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El articulo 11 del DecreltG -niunero- 1707 de 15 de julio 1942) 
a.cusado como inconstitucion~l. ....... ·. ,_. 

Es cuestión fuera de duda que las pro
visiones relativas al. comercio de llantas
de que tn.ta. el artículo 11 del Decreto 
número 1707 de 1942 se refieren, exch¡.siva
mente, al "Fondo Cooperativo de Trans
portes", por lo cual es indudable "también 
. que si tal entidad no llegó a crearse, la 
Corte carece de· materia para decidir acer· 
ca de la exequibili_dad o inexequibilidad del 
artículo acusado, como ya lo tiene deci
dido en anteriores y liwnerosos fallos. 
en casos similares. 

La lectura de los artículos 2.0 y 3_0 de 
la Resolución ñúmero 58 de 28 de abril 
de 1943," 1.0 del B>ecreto número 1502 de 
31 de julio de 1943 y 1~0 y s.o del· Decre~ 
to número 2313 de 26 -de- noviembre de 
1943, deja comprobado ante la ·Corte que 
el '"control" o "supervigilancia\' del co
-mercio de llantas ·está actualmente,· ·y lo 
ha. estado, a cargo· de entidades distintas 
del ''Fondo Cooperativo·de·Transportes"; y 
que esta -entidad· -no ·negó . a establecerse 

iDÍ a funcionar, no obstante las disposicio~ 

son inconciliables con las que adscriben 
· · --·lo relativo 'a "·transportes públicos y pri

vados, y al comercio de vehículos auto
motores y de llantas y neumáticos, a la 
Dirección Nacional de Transportes y Ta
rifas. Por consiguiente; si la materia de 
las acusaciones del dema,'Ildante, como' . 
es lo cierto, la constituye principalmente 
el hecho de que el . artículo 11 acusado
dispusiera que las existencias de llantas' 
que se encontraban en poder de las 
:agencias vendedoras y de los comercian
tes distribui4ores fueran adquiridas vo
luntariamente o por medio de expropia
ción por •el Fondo Cooperativo (le Trans
portes a los precios que señaló para la 

~~; de•.·o¡,reto 1107 ""1942; ~m·,ual.; 

··-Superintendencia de importaciones, para 
1que aquella entidad (el Fondo Coopera
tivo) las distribuyera y vendiera después, 
(JOn determinada exclusividad, y si; como 
es lo cjerto también, por bs razones ex
puestas;· tal éntidad no llegó a estable
cerse ni ~ funCi.;nar, igualmente ·hay una 
carencia . de· n'l.a~Jja para que la Corte 

· haga actmilmente' "nittgún pronunciamien-

.. ·· 
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to con respecto a la acusación promovi
«lla. contra el articulo 11 del IDiecreto pre
citado, porque . esta. disposición y las de
más de este ][Jiecreto se refieren a esa 
entidad que no llegó a existir ni a. ejer
cer las ftmciones materia de la acusa
ción. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
siete de febrero de mil novecientos cuarenta 
. y cuatro. 

(Magistrado ponente, 'doCtor José M. Blanco 
Núñez). 

El. doctor Mauricio Mackenzie, ejercitando la 
acción pública de que trata el ·artículo 149 de 
la Constitución Nacional, promovió demanda 
para que se declare inexequible el artículo once 
(11) del Decreto número 1707 de 15 de ,julio de 
1942, cuyo tenor es el siguiente: 

"Artículo 11. Declárase de utilidad pública la 
adquisición por el Fondo Cooperativo de Trans
portes de la existenci~ de llantas que se' en
cuentran actualmente en poder de las agencias 
vendedoras y de los comerciantes distribuidores. 

"El Fondo adquirirá esas llantas a los precios 
que señaló para su venta la Superintendencia 
de Importaciones. Si los poseedores no efectua
ren la venta voluntariamente, se seguirá el co
rrespondiente juicio de expropiación y mien
tras éste se tramita no podrán los dichos posee
dores vender las llantas que tienen en su poder. 

"Las infracciones a lo aquí dispuesto acarrea
rán multas hasta por cinco mil pesos ($ 5.000) 
que serán impuestas de oficio por la Superinten
dencia Nacional de Importaciones. 

"El Fondo Cooperativo de Transportes ven
derá las llantas que adquiera, de conformidad 
con los reglamentos vigentes o los que se dicten 
en lo futuro, y a medida quo las necesidades 
del transporte lo requieran". 

Afirma el demandante, en síntesis, que el ar
tículo once acusado, es inexequible porque crea 
el monopolio del comercio de llantas, sin que 
tal ordenamiento tenga por fin obtener un ar
bitrio rentístico; porque decreta una expropia
ción sin el previo pago de las indemnizaciones 
a que tal pi·ocedimiento diere lugar; y que el 
Organo Ejecutivo carece de facultad para atri
buirse el poder de adoptar medidas de la clase 
mencionada en el artículo 28 de la Carta, pues 
tal facultad es privativa del Congreso, y por en
de, indelegable. 

Por su parte, el señor Procurador General de 
la Nación, está de acuerdo con la solicitada de
claratoria de inexequibilidad del artículo once 
acusado, como violatorio de los artículos 26, 27 
y 28 de la .Constitución, y sobre el particular se 
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expresa así en 
1942. 

\ 
su vista del doce de diciembre de\ 

"Breve aunque preciso análisis del tenor de 
~a disposición acusada, como de los efectos rea- • 
les que produce basta para demostrar el carác
ter inconstitucional de la medida, si bien las. 
apreciaciones que dicho análisis arroja no coin
ciden exactamente v en un todo con los ·con
ceptos del autor de. la demanda. · 

"En mi sentir, por virtud del articulo acusa
do, no se establece un. monopolio stricto sensu . 
equivalente a la eliminación para lo futuro y 
de manera general de la iniciativa privada en 
determinada actividad económica o industrial 
poniéndola en manos de la administración pú
blica exclusivamente, pues, el mencionado ar- .~ 
tículo 11 se concreta a prohibir la venta prime-
ro, y a establecer luégo la forzosa a favor de 
determinada Sección de un establecimiento pú
blico, de las existencias de llantas que se encon_-· 
traban en el país, al entrar en vigencia el De
creto, en poder de las agencias vendedoras y 
demás comerciantes distribuidores. A menos 
qu~ haya posteriores disposiciones decretales que 
puedan considerarse incorporadas a la que se :f 
estudia, y que regulen la materia de la misma l, 

o análoga manera, respecto de las llantas que en l 
lo futuro se produzcan o importen, no puede ha
blarse, repito, de que estrictamente se haya es
tablecido un monopolio estable y definitivo en 
el comercio de llantas. 

"Pero temporalmente por lo menos para las 
existentes en el país en el momento en que se 
dictó el Decreto 1707 de 1942 se ha establecido 
un monopolio de compra y de venta de llantas~ 
de compra, porque sólo el Fondo Cooperativo de t 
Transportes, puede adquirirlas de las agencias 
vendedoras y de los comerciantes distribuido
res; y de venta, porque sólo el Fondo, luégo, pue- . 
de venderlas a los consumidores. 

"Para este monopolio temporal han debido lle
narse también los requisitos exigidos por el ar
tículo 27 del Estatuto Fundamental para el esta
blecimiento de cualquier ·monopolio y que son~ 
19 Voluntad del legislador manifestada por medio 
de una ·ley; 29 Que se implante como arbitrio 
rentístico, y 39 Que antes de ponerse en vigen
cia se indemnice· plenamente a los individuos L 
que en virtud del monopolio queden privados 
del ejercicio de una industria licita. 

"Como ninguno de estos requisitos se ha lle
nado porque es notoria la falta de la ley corres
pondiente o de la autorización precisa del le
gislador para establecer ese monopolio, aún tran- ' 
sitorio; porque es evidente, como del mismo tex- ~ 
to de la disposición acusada se desprende, que 
la medida en cuestión no se ha tomado como ·, 
arbitrio rentístico; porque no hay lugar a du
dO' do que no h• oxi•tido la pcevio y N 
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dcmnización que contempla el texto constitu
ciolllal; es·, en· consecuencia, indiscutible que el 
artÍ(;ulo 11 del Decreto número 1707 viola el ar
tículo '.!.7 de la Carta Fu,ndamental. 

"Igualmente y sin lugar a duda viola el artículo 
'.!.!i !•le la misma que garantiza la propiedad pri
vada y que establece las modalidades de .Ja ex
propiación por causa de utilidad pública o de 
interés social. 

"De acuerdo con esta prescripción constitu
cional, corresponde al ·legislador definir los mo
tivos de utilidad pública o de interés social que 
sirvan de base para una expropiación. Ahora 
bien: en ninguna de las disposiciones de la Ley 
128 de 1942 se define la adquisición de la exis
tencia de llantas en poder de las agencias ven
dedoras o de los comerciantes distribuidores, co
mo motivo de utilidad pública para f·undar una 
expropiación o venta .forzada. Ni en ninguna de 
las autmízaciones extraordinarias pro temporc 
que en dicha ley se otorgan al Presidente de la 
República, existe la facultad de definir esos mo
tivos !le expropiación; luego la violación del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional por medio 
del artículo 11 del Decreto ,número 1707 de 1942, 
no ofrece la menor duda. 

"Y si se pretende por último que mediante el 
artículo 11 acusado, se efectúa una de las inter
venciones del Estado en las industrias, previstas 
por el artículo 28 del Estatuto, entonces es tam
bién nl'anifiesta la violación de la prescripción 
contenida en este texto constitucional, comoquie
ra que según lo ha venido sosteniendo en repetí
das ocasiones este Despacho, la intervención allí 
prevista no es susceptible de autorizaciones ex-· 
traordinarias de ninguna clase al Presidente de 
la República y es privativa del Legislador el que 
pm·a poderla ejercer debe llenar en la expedi
ción de la ley correspondiente el requisito esen
cial ··de f¡ne sea aprobada por la mayoría abso
luta f!e los miembros de una y otra Cámara". 

El artículo 11 del Decreto acusarlo, no puede 
considerarse aisladamente, sino en armonía con 
las ·demás disposiciones de tal Decreto sobre el 
llamado "Fondo Cooperativo· de Transportes". 
acerca del cual rezan así los ai·tículos 19 y 29: . 

"Artículo 19 Créase como dependencia de los 
Ferrocarriles Nacionales, el 'Fondo Cooperativo 
de Tr:msportes', destinado a .la compra de los 
Yehículos automotores que por falta de llantas' 
o por rnzones económicas sea preciso retirar del 
servicio público, a juicio de la Dirección Na

. nnl ele Transportes y Tarifas. El funciona
nto ~' actividades del Fondo Cooperativo de 

sportes, se regirán por las normas que es
·e este Decreto y poi' los reglamentos que 

dicte el Consejo Administrativo de los Ferroca· 
niles Nacionales, debidamente aprobados por el 
Gobierno. 

"Artículo 29 El capital del Fondo Cooperati
vo de Transportes será hasta de Ún millón cua
trocientos mil pesos ($ 1 AOO.OOO), del cual sus
ci·ibirá inicialmente la suma de $ 900.000, en la 
siguiente forma: 

"a) $ 150.000 por la Federación Nacional de 
Cafeteros; 

"b) $ 200.000 por los .Ferrocarriles Nacionales. 
El Consejo queda autorizado para tomar 
está suma del producto de la venta de bo
nos de los Fen·ocarriles Nacionales. 

"e) $ 250.000 por las empresas industriales de 
transformación o e'xtracción y transforma
ción, nacionales 6 domiciliadas en el país, 
cuyo capital . y reservas excedan de 
$ 500.000 proporcionalmente al monto de 
dichos capitales y reservas. · 

"d) Hasta $ 300.000 que representarán el apor
te de las ageneias o empresas vendedoras 
de vehículos automotores o de llantas, o 
de repuestos para estos vehículos. Este 
aporte será equivalente al 25 por 100 del 
valor de la deuda que cada propietario de 
un vehículo tenga contraída con la respéc
tiYa agencia o empresa en el momento en 
que el Fondo Cooperativo de Transportes 
lo adquiera, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 49 de este Decreto; o al 20 
por 100 del valor de los camiones o chasis 
que dichas agencias vendan al Fondo, se
gún Jo establecido en el mismo artículo. 

"Parágrafo. El Gobierno podrá, cuando lo con
sidere necesario, decretar la suscripción del res
to del capital". 

Por los artículos 39 a tO del mismo Decreto, 
se dictan otras disposiciones sobre administra
ción y funcionamiento del Fondo Cooperatin) 
de Transportes, hasta llegm· a las del articulo 
once, materia de la presente acusación, disposi
ciones que, como ya se vio, declaran de utilidad 
pública, la adquisición y venta de llantas, poi· 
parte· de esa entidad. 

Es, pues, cuestión fuera. de duda que las pro
visiones relativas al comercio de llantas de que 
trata el artículo once del Decreto número 1707 de 
1942, se refieren, exclusivamente, al precitado 
"Fondo Cooperativo de Transportes", por lo cual 
es indudable también que si tal entidad no llegó 
a crearse, la Corte carece de materia para pro
nunciarse acerca de la exequibilidad o inexequi
bilidad del artículo acusado, como ya lo tien1~ 
decidido en anteriores y numerosos fallos, en 
casos similares. 
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. J UD 1 C:t,A. 1;, .,,.:,L . Después de expedido. el Decreto número 1707. 
de 15 de julio de .1942, entre otras, se han- dictado 
las siguientes disposiciones: 

19 Por medio de :Resolución número 58 de ·.28 
de abril de 1943 (Diario Oficial número 25254) 
dictada por la Dirección Nacional de Transpor
tes y Tarifas, se había establecido lo siguiente: 

"Artículo 19 Fíjanse los siguientes precios de 
venta en todo el país, para las llantas y neumá
ticos importados por la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, y lo$ existentes en el nier
cado -subraya la Corte-, importados por cual
quiera otro conducto: 

(Signen · aqtú los distintos precios para las 
llantas y neumáticos). 
· Los artículos 29 y 39 de tal Resolución re
zan así: 

"Artículo 29 Las llantas y neumáticos· de me
didas diferentes a las anotadas en el artículo 19, 
conservarán los mismos precios que han regiü0 
hasta la fecha, fijados por la Superintenden~ia 
Nacional de Importaciones. 

"Artículo 39 Cuando la operación de venta se 
haga a plazos, se autoriza un recargo del siete · 
por ciento (7 por 100) sobre los precios fija
dos". 

29 Por Ii1edio del artículo 19 del Decreto nú
mero 1502 de fecha. 31 de julio de 194$, se dijo 
lo. siguiente': 

. 1 1' 

"Artículo 19 La Dirección Nacional de Trans
portes y Tarjfas, creada por Decreto número 400 
de 1942, tendrá las siguientes atribuciones, ade
más de las sei'íaladas en el artículo 29 de dicho 
Decreto:' ' 

"f) Superuigilar -&ubraya la Corte- el co
m'Creio, :la· distribüdión y i6s precios. en· todo· el. 
territorio de la Repúblicá; de . v~hículos. 'ant0~ 
motbres, l'lahtas, neumáticos y dem:~s accesorios 
y repuestos". · · , . ' ' 

· S9. FinaÍmentc, .por medio del DecJ,eto' número 
2313 de,2Q·de :no\•~embre de 1943, ·vigente dcs'de 
la fecha, se estableció lo que sigue: ' ' : 

"Articulo .19 La Dirección. Nacional de Trans
portes y Tarifas 'que· funciona ·•col1io dependen
cia del Ministerio. de Obras Públicas, tendi'á ia·s 
siguíentes.·atribucíones: . · .. · 

: :~;ci; · s~~~~·üi~/1~;. · ~~~·~b~~~~ · Í'rl·C~rt~--i:·~~::¿d~· 
mercio,. la .di!¡tribüción y los precios en !teMO' el 
territorio de la República, los vehículos ·auto
motores, llanta.~ y ·neumáticos. , ., · '.''; ,' . , . 
.. -~ · •• · ~ • •' •• ~ ~ •• ·: • ~. ~ •.• : ••••••••• : : ~ :: •• ; • ]t • .' ~ 1 ~ ~ :.' : 

. !'Artículo 89· Quedan derogados· Jos decr~tbs' de· 
carácter extraordinario números 400 de :1942· y 

1502 de 1943 y -los :artículos 3<il. y 
del presente añ·o". · ' 

La leettira dé 'las disposicioneS crtie se aca~an 
de citar deja.·comprobado ante ·Ja ·Corte qu:e ·el 
"control" o. "supervigilancia" del comercio de 
llantas está actualmente, y 'lo ha estado, a c::..rgo 
de entidades distintas del "Fondo. Coopera:iuo 
d¡;, 'T,rans,portes", y ,que esta entidad no llegó. a 
establecerse ni a funcionar, no obstante las dis
posiciones . del Decreto 1707 de 1942; disposi
ciones qu~ son inconciliables con 1 as que ads
criben lo .relativo a., transportes públicos 'Y ·pri
vados, y a[ comer<~io de vehículos automotores 
y de llantas y nemY,Játicos, a la Dirección Na
cional deTransportes y Tarifas .. 

.. :Por "con.sigt,üente, si la materia de las acusa
ciones del demandante, como es lo . cierto, la 
constituy~. principalmente el ·hecho de que el 
artículo OJ;J.ce acusado dispusiera que las exis
tencias de ·nantas que se encontraban· en poder 
de las agef,l,~ias vendedoras y de los comercian
tes distribuidores fueran acJ.quiridas yoluntaria-
11H'Jlte o .por medio de expropiación por el Fon
do Cooperativo de ·Transportes a ·los precios que 
señaló pai"¡t -la 'venta .]a Superintendencia de Im
portaciones, para que aquella entidad (el Fondo 
Cooperativo) las .distribuyen¡. y yen die¡· a des
pués, con cfcterminada exclusividad, y·,· si, como 
~s lo cierto ta!UbiéJ], por las I:Azo.nes expuestas, 
tal entidad no llegó a establecerse ni a funcio
nar, igÍlalmcnte hay · una carencia de materia 
p'ara' ciue' fa ·Corte haga actualmente ningún pro
núncim1üento con, res¡jecto a la acusación pro
movida contra. el artículo once del Decreto pre
ciladq, p'orque esta disposición y l¡¡.s demás. de 
este Decreto se r¡;fieren a esa entidad que no 
nbgó. ·~ . 9~jsÜr J.li a' ~jcrc~r las r~wciones mate
ria rle la acusación. 

En virtp4 de lo' que se. deja expuesto, ·la Cod<: 
Suprema. de Justicia', en Sala ;I>lenf!., oído el se
ñor Procuradot Gen,eral de .I.a.,N.a,ción .Y .ef!,,P.ict·
cicio de ia atribución que le confiere el articulo 
149 de la Constitución Nacional, resuelve .Que no 
es eJ. caso .de,decidir, .por· isustra'ceión"cle mate
ri1a, acerca 1de la Bxequibilidad. o inexequibilidarl 
del artículo onc·e ·del Decreto número 1707 rle 
15 .d~julio d01942. · · ,,. 

Pu blíquese, notifíquese, cópiese,' ciise aviso a T 
Gobierno: Nacional,' por conducto' del ·l\finistcr'io 
respectivo,· e ihsértese este fallo· én el próximo 
número de la Gaceta Judicial. · · Q 

. . í ! l. . l . . • , 1 • ! • • • ¡ • 1 . • • ~ . • . 

lsaíás, ;. Cepeda,' Jqs~ Migue!. .A,ranqq, .r.Can¡.po 
Elíqs Aguirre,. José M. BlaiJCO Núñez,,.Franc.i;;co 
Rruno; Antbal Card.o.~o Gaitán, Libo'rio Esc~lló.T!. 
Ric'ardo 'Hinestrosa · D.aza, · Fnlgencio, LequÚi 
V~lez . .fosi Antonio 'Montaluo, Hernán· Salai. 
ca, .4 rturo. r·apifls. 'PilonÚ(a.-;-fe;dpo. í4ri 
cóú; Sebtei:ário ·en' propiedad.' · · 
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SALVAMENTOS DE VOTO. . ' 

DEL MAGISTRADO DR. MONTALVO 

'Varias' vd:es lie salvado· el voto Ím providen
cias de 'la Corte por medio de las cuales se de
clara inhibida para fallar sobre demandas de 
inconstitucionalida~ de. un d~creto: J¡or razón 
ele haber· quedado este Insubsistente, pues a mi 
modest'o parecei·, la insubsistencia del· de'creto 
acusado,: sobre todo cuando la insubsistencia es 
a~Jenas tácita, no restablece por .s{ soi:1 .~* l,IP.pe
no de la Constitución que el decreto haya que-
brantado. · 

Esta tesis aparece explicada en ·salvamentos. 
publicados en la Gaceta Judicial números 1899 
(aíio ele 1935), 1991 (afio ele 1942) y 1998 y 
1999 (afio de 1943). 

Hoy se trata de un Decreto que no ha sido 
(](•rogarlo expresamente: el Decreto número 
1707 ele 1942 cuyo artículo 11 (que es el acu
sado) clec)ara de utilidad pública la adquisición 
por part~ del 'Fondo Cooperativo de Transpor
tes, la existencia de llantas que estuvieron en 
podey ele las agencias vendedoras y de los co
merciantes clistribuidores. 

Dice la Corte que según otro Decreto poste
rior, el 1502 de 1943, "el control o supervigi .. 
lancia de llantas está actualmente, y lo ha es
tnclo, a· cargo de entidades distintas del Fondo 
Cooperativo de Transportes, y que esta entidad 
no llegó a establecerse ni a funcionar, no obs
tante las disposiciones del Decreto 1707 de 1942 
rlisposiciones que son inconciliables con las qu~ 
adscriben lo relntivo a transportes públicos y 
privados, y del comercio de vehículos autom(')
torcs y ele llantas y neumáticos, a la Dirección 
Nacional ele Transportes y Tarifas". 

Es decir: que como el artículo 11 del Decreto 
número 1707 ele 1942 acusarlo se refiere a una 
entidad denominada Fondo Cooperativo de 
Transportes la cual no ha llegado a crearse, y lo 
relativo al comerc-io de llantas. se ha adscrito 
posteriormente a la Dirección Nacional de Trans
portes y Tarifas, se carece de materia en la ac
tunlidad para pronunciarse sobre la posible in
constitucionalidad del articulo 11 del mencio
nado Decreto. 

ll;fe atrevo a disentir de la Corte: 

19 Porque lo esencial de la acusación de in
constitucionalidad no es lo relativo al nombre 

de la entidad a. quien se haya otorgado un mo
nqpolio para el comercio de llantas; lo ese'ncial 
·és el mo'nopolio 'n'rismo, ~ca· úna u otra 'la enti
dad a quien se otorgue. Se trata en el presente 
caso de un monopolio, ¿sí o nó? Tal es· Ja cues
'tión de. fondo sobre la cual ha d'!~bido pronun-
ciarse la· Corte; . · .·;.. · ,. 

29 .Porque no es indudable ni mucho· menos 
c1ue el , articulo 11 acusado del Decretp número 
1707 de 1942 haya quedado insubsistente, por
que este -Decreto lo dictó el Gobierno, según allí 
mismo se dice, "en uso de las atribuciones ex
traordinarias que le otorga la Ley 128 de 1941"; 
ese Decreto es de los impropiamente llamados 
"Decretos-Leyes", pero, en todo caso, no puede 
ya ser derogado por el Gobierno sino por el 
Congreso y, menos, quedar insubsistente por 
clisposiGiones emanadas del Gobierno y que se 
consideren virtualmente sustitutivas de aquel 
Decreto que tiene fuerza de ley. 

A mi parecer ·si éste resuelve, e.n cualquier 
momento, darle efectividad al Decreto número 
1707 de 1942 ·-que juzgo inconstitucional- po
dría hacerlo. 

De manera que .Ja aparente insubsi~tencia de 
la disposición no basta, en mi concepto, p~ra 
que la Corte se inhiba de declararla inexequi
ble, en guarda de la integridad de la Constitu
ción. 

José Antonio Montalvo.-Pedro León Rincón, 
Secretario en propiedad. 

DEL MAGISTRADO DOCTOR TAPIAS 
PILONIETA 

Los motivos de disentimiento cíue tiene el sus
crito y que lo obligaron, muy a su pesar, a vo
tar negativamente la anterior sentencia de la 
Sala Plena, en la cual se afirma que la Corte 
nol puede fallar la demanda de inconstituciona
lidad propuesta por el doctor Mauricio Macken
zie contra el articulo 11 del Decreto número 
1707 de 15 de julio de 1942, dictado por el Go
bierno en uso de facultades extraordinarias, por 
sustracción de la materia juzgable, son los mis
mos que el doctor Montalvo expone en los nu
merales 1Q y -29 de su salvamento, de manera 
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tan clara y sencilla, que creo innecesado re
petir. 

La C01·te se ii;lhibe de fallar, basada en ,que, 
según el Decreto y la Resolución que cita, el 
.llamado Fondo Cooperativo de Transportes, 
creado por el Decreto 1707 nunca ha funciona
do, ¡)u es lo relativo a transpol'tcs públicos y pri
vados, y al comercio de vehículos automotores 
y de llantas y neumúticos, ha estado bajo la 
supcrvigilancia de la Dirección Nacional de 
Tt·ansportes y Tarifas. 

El hecho de que no se haya llevado a la prác
tica lo prescrito en el artículo 11 del Decreto 
1707, me parece que no implica su derogatoria 
tácita. El sistema legal hoy en uso y mediante 
el cual la Dirección Nacional de Transportes y 
Tarifas tiene a su cargo la vigilancia del comer
cio de llantas y el control de sus precios, en 
manera alguna se opone a la reglamentación que 

JUDICIAL 

se dio en el mencionado artículo 11, a base de 
la expropiación de· todas las llantas y neumáti
cos que se encontraran en el mercado,. con el 
objeto de que pudieran set· adquiridas por el 
Fondo Cooperativo de Transportes, entidad a 
la que se le otorgó la facultad exclusiva de ven
derlas al público. 

Y si no hay oposición entre las dos reglamen
taciones, el ordenamiento del artículo 11, está 
vigente y el Gobie1·no en cualquier momento 
puede pone:r:lo en vigor. Lo que está indicando 
que la Corte ha debido estudiar su constitucio
nalidad, sin preocuparse de la realización que 
hasta hoy se le haya dado. En último caso se 
trataría de un ordenamiento teórico, que no por 
esó deja de tener vida como disposición legal. 

Arturo Tapias Pilonieta.-El Sect·etario, Pedro 
León Rincón. -

.. 



E! articuló 19 de la Ley 21 de 19319 sobre abogacia, 
no es inconsdtucional~ 

lLa Sala no encuentra la incompatibilidad 
· afirm¡ada por el demandante entre el ar

tículo 19 de la Ley 21 de 1931 y la Cons
titución, ya en sus artículos citados, ya en 
cualquiera de lOs restantes. .!Esta. exigencia 
de abogado para. el analfabeto es una de las 
tVaria.s con que el legislador viene· de tiem
po atrás resguardando a. las personas y con 
:ellas a. la misma. a.dministradón de justi
cia contra peligros como los indicados por 
el demandante. A ello pudo proveer la ley 
cua.n:do el Acto núm,ero 1~ de 1918 reformó 
la Constitución en forma de autorizar la 
!exigen~ia de títulos de idoneidad, no sólo 
'ya para el ejercjcio de las profesiones mé
dicas y de sus auxiliares, sino también para 
la de abogado. Así pudo dictarse la Ley 62 
de 1928, de que es adicional y reformatoria 
la 21 . de 1931 a que corresponde el artículo 
19 materia de la acusación. lEsa autoriza
ción constitucional de 1918 permitió la ex
pedición de estas leyes y les dio el necesario 
fundamento. 

·Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá. 
febr'ero diez y ocho de mil novecientos czza
renta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

El señor Miguel Mosquera V. solicita se de
clare inexequible el artículo .19 de la Ley 21 de 
1931 por quebrantar los artículos 9Q, 26, 41 y 
161 de la Constitución. 

El señor Procurador General de la Nación se 
opone sosteniendo la constitucionalidad de la 
disposición acusada, que dice: "Las personas 

·que no sepan leer y escribir deberán autorizar 
sus solicitudes, cuando litiguen en causa pro
pia personalmente, con la firma de un abogado 
•inscrito". 

El demandante ·hace presentes las circunstan
cias de fácil acaecimiento por las cuales una 
persona no pueda conseguir abogado inscrito 
·que la asista, así como no haberlo en el respec
tivo lugar, o habiéndolo, no poder o no querer 
éste asistirla y llama la atención hacia el peli
:gro de colusiones y otros engaños, todo lo cual 

puede producír la pérdida de un derecho per
fecto, ya que los litigios no pueden desatarse 
por la autoridad sino por lo alegado Y_ pro~a?_o. 

El señor Procurador ve en esta disp.os1c1on 
la protección del analfabeto 'y su defensa ante 
los peligros consiguientes. a esa situación, en 
cuanto por medio de abogado podrá saber de su 
derecho y proveer acertadamente a su presen
tación y comprobación, lo que significa que, en 
vez de desconocerle su derecho de pedir, se pro
vee a cine éste tenga realidad y eficacia. 

La Sala no encuentra la incompatibilidad afir
mada por el demandante entre aquella disposi
ción legal \r ·la Constitución, ya en sus artículos 
eitados, ya en cualquiera de los restantes. 
Esta exigencia de abogado' para el analfabeto es 
una de las varias con que e1 legislador viene de 
tiempo atrás resguardando a las personas y con 
ellas a la misma administración de justicia con
tra peligros como los indicados aquí por el de
mandante. A ello pudo proveer la ley cuando el 
Acto número '1Q de 1918 reformó la Constitu
ción en forma de autorizar la exigencia de títu
los de idoneidad, no sólo ya para el ejercicio 
de las profesiones médicas y de sus auxiliares, 
sino también para la de abogado. Así pudo dic
tarse la Lev 62 de 1928, de que es adicional y 
reformatorfa la 21 de 1931 a que corresponde el 
artículo 19 materia de la acusación que aquí 
se decide. Esa autorización constitucional ·de 
1918 permitió la expedición de estas leyes y les 
dio el necesario fundamento. 

Desde luégo es de suponerse en toda regla
mentación una limitación; pero si aquélla no 
versa sobre un d.erecho en sí mismo sino que, 
detalle de modlls operandi, mira a la· manera de 
ejercitarlo, no cercenándose aquél, no se que
branta "el precepto institucional que lo establece 
y garantiza. El derecho de peticiÓI} no puede 
entenderse en· forma de pedir por pedir, sino el 
de pedir para obtener lo que en ley asista al 
petente, y bien se ve sencillamente cuán oca-

. sionado a apartarse de esta finalidad y aun a 
frustrarla sería dejar la ·petición a lo que bue
namente se le ocurra solicitar al analfabeto en
tregado a sí mismo, cuando no caído en manos 
da quienes exploten su ignorancia. Una firma 
a ruego, por ejemplo, bien puede refrendar algo 
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a<lvl·rso a quien la solicita si u saber leer ~' es
cribir y a <Iuien puede lcérsele algo distinto de 
lo que ¡·eza el ¡·espectivo memor-ial. 

Hay evidentemente una mayo1· probabilidad 
de conocimiento de cada caso por los .Jueces y 
de mayor acierto en sus deci;>iones at.Iando el 
litigio se sigue con intervención de abogados 
inscritos en quienes por lo mismo es de supo-< 
nerse la capacidad necesaria para saber qué ha 
de pedirse y cómo. No es que se dé po1· sentado 
que en interviniendo abogado inscrito, todp sea 
perfecto, sino simplemente que se adviel'te cómo 
con sus exigencias para reputar· a alguien abo
gado e inscribirlo, esas leyes procuran en el 
ejercicio de esta p1·ofesión capacidades menta~ 
les y morales. 

Así las cosas, no puede menos de reconocer
se que al imponer ciertos requisitos, entre ellos 
el del citado artículo 19 aquí cuestionado, no 
cercenan ni quebrantan el derecho ele petición, 
sino que le buscan su eficacia. 

JUDICIAL 

Si, pues, esa disposición es favorable a este 
derecho, no cabe el cargo de reñir con los pre
ceptos constitucionales referidos. Mús todavía: 
con no series contraria, bastaría para que la 
acusación no prosperara. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena. oirlo el señor Procurador Gene1·a1 ele 
·¡¡) Nación," declara exequible el artículo 19 ele 
la Ley 21 rle 1931. 

· Publiquese, cópiesé y notifíque~e. Comuníque
se al Ministerio ele Gobierno. 

. lsaías Cepeda, Campo Elías A.guirre, José 
Miguel , A1'ango, . .José M." Blanco ¡.,iúí'ie::, Fran
cisco Brimo, Aníbal .Cardoso Gaitán, Liborio Es
c~dlón, .Ri(:ardo Hines/rosa Daza, Fulgencio Le
lftlerica rrélez, José Antonio Montaluo, Hernán 
Salamanca, ;lrturo Tapias Piloniela.-Pedro 
León R ilvón, Secretario en propiedad. 
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Noción juridica de servido público .. " De-cretos acusado:s nútne1ro:s 
400 y 780 de .1942. el prin1ero en :sus articulo:s 2.0 , inciso b). 

y 11. y el últhno (en (el articulo 8. 0 

De acuerdo con el artículo 38 de la Cons
titución Nacional las empresas de transpor
tes y conducciones, así sean ellas de origen 
y carácter oficial, o de organización priva
da, pertenecientes a la categoría que el Có
digo de Comercio denomina empresarios pú
blicos de conducciones, están sometidas a .Ja, 
estrecha supervigilancia del Estado, en cuan
to a la fijación de tarifas y reglamentos con 
el objeto indudable de ga.rantizarle- al pú
blico la prestación de un buen servicio de 
parte de los empresarios, libre de la arbitra
riedad y del abuso. También están someti
dos al control del Estado "los demás servi
cios públicos", según lo dice el mismo ai'
tículo citado. 

Aun cuando la· multiplicidad de las rela
ciones jurídicas y su normal .desarrollo en 
la sociedad moderna hace difícil dar una 
noción exacta que comprenda toda la va
riada gama de los servicios públicos, pues 
ningún autor ha pretendido elaborar una 
definición perfecta, ya que se limitan a dar 
algunas de sus peculiaridades más salientés, 
puede decirse que es elemento esencial· de 
la noción de servicio público el de tener uor 
fin la satisfacción de una necesidad públi
ca mediante procedimientos que aseguren 
su regularidald y continuidad. Otra nota 
fundamental que debe· tener una actividad 
de servicio público es su fin social o solida
rio. 

En el sistema del Derecho colombiano la 
empresa privada de conducciones es un ser
!Vicio público sometido a la supervüdlancia. 
del JEstado, quien tiene el derecho de revi .. 
sar sus tarifas y reglamentos, según el ar
tículo 38 de la Constitución. lLa disposición 
no- hace· para ese efecto distinción entre 
empresas oficiales o de origen oficial, ex-
1llotadas por concesión, y 

0
particulares, por 

lo que el precepto tiene un alcance general. 
lEsto se debe a que como el Estado esti 
imposibilitado para prestar todos los servi
cios públicos esenciales para la colectividad, 
tiene que permitir que la iniciativa privada 

contribuya a crearlos, acrecentarlos y me
jorarlos. Entonces el Estado se reserva su 
vigilancia y control por medio de leyes, se
gún el memorado artículo 38. Por tanto, la 
vigilancia y el control del Estado, de que 
habla el último aparte del artículo 38 re·
cae aun sobre actividades de los particu
lares que se ejerciten efectivamente en el 
campo propio de un servicio público. Es ·de
cir, en aquellas necesidades cuya satisfac
ción es esencial para mantener la vida del 
pueblo, y que por tal causa el · funciona
miento y désarrollo del respectivo servicio 
reviste cierto carácter de obligatoriedad pa
ra los gobernantes, por los fines primordia
les a que a.tiende: tales los servicios de 
alumbrado público, acueducto, higiene, adua
nas, transportes, plazas de mercado, etc. 
No es, pues, en Colombia criterio de distin
ción de un servicio público que él se preste 
por una organización pública o por una or
ganizaciOn particular estructurada sobre 
normas de derecho privado. 

Estima la Corte que los Decretos législa
tivos acusados someten también a supervi
gilancia los reglamentos y tarifas de· los 
comisionistas de transporte y agentes de 
aduana. Si la ley quiere proteger al público 
contra la arbitrariedad y el abuso de los 
transportadores, vigilando del cerca las ta,
rifas y reglamentos, es natural que extien
da esa protección hasta comprender la fun
ción de los comisionistas de transportes, a. 
quienes el público que Jos ocupa entrega sus 
cargamentos para que los hagan movilizar 
en la forma adecuada. y actuando tan de 
cerca los agentes de aduana al servicio pú
blico de aduanas, es natural también que 
los reglamentw; que expidan y las tarifas 
;que fijen para servir al público, tengan el 
control del Estado, a fin de mantenerlos, 
en sus relaciones con sus comitentes, den
tro de un plano de seriedad, equidad e igual
dad. 

Son, por consiguiente, exequibles los ar
tículos acusados. · 
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Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
febreró veinticuatro de mil novecientos czza-
renta y cuatro. · 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

El doctor .José A. Gutiérrcz Fcrreira, en ejer
cicio del derecho consagrado por el artículo 149 
de la Constitución Nacional, solicita que la Cor
te declare incxequibles por inconstitucionales el 
inciso b) del artículo 29 y el artículo 11 del De
creto ejecutivo numero 400 de 1942, de fecha 14 
de febrero, y ei artículo 89 del Decreto ejecuti
vo número 780 de 27 de marzo de 1942, expe
didos por el Presidente de la República en ejer
cicio de las facultades extraordinarias conferi
das pot· la Ley 128 de 19H. 

Las disposiciones acusadas dicen así: 
-A-

Decreto número 400 de 1942 (febrero 14) por 
.el cual se crea la Dirección Nacional de Trans
portes y Tarifas. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de las atribuciones extraordinarias que le 
otorga la Ley 128 de 1941, (fecreta: 

Artículo 29 Son funciones de la Dirección Na
cional de Transportes y Tarifas: 

b) Aprobar las tarifas de las empresas de 
transporte, agentes de aduana y de los comisio
nistas de transporte. 

Artículo 11. Las infracciones al presente De
creto serán castigadas con multas de cinco pesos 
($ 5.00) a dos mil pesos ($ :!.000.00) que impon
drá la Dirección Nacional de Transportes y Ta
rifas, y que serán apelables ante el Ministerio 
de Obras Públicas, dentro de los diez días si
guientes a su notificación. 

-E-
Decreto número 780 de 1942 (marzo 27) por 

el cual se reorganiza la Comisión de Tarifas Fé
rreas, Fluviales y Terrestres, de que trata el 
Decreto número 485 de 1940. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias que le 
confiere la Ley 128 de 1941, decreta: 

Artículo 89 La Comisión de Tarifas Férreas, 
Fluviales y Terrestres, tendrá como función 
principal la de servir de cuerpo consultivo a la 
Dirección Nacional' de Transportes y Tarifas, en 
el estudio de las tarifas, reglamentos, itinerarios 
y horarios de las empresas de transportes; en 
el de las tarifas y reglamentos de los agentes 

· de aduana y de los comisionistas de transportes, 
y en el de todos aquellos asuntos que, conforme 
al D~creto número 400 de 1942, corresponden a 

dicha Dirección, tomando en consideración las 
disposiciones del expresado Decreto. 

El fundamento de la acusación. 
Considera el demandante que las disposicio

nes transcritas son inconstitucionales en cuan
to autorizan a la Dirección Nacional de Trans
portes para intervenir en la fijación de tarifas 
de los agentes de ad~Jana y de los comisionis
tas de transporte, y para establecet· multas so
bre el particular, porque con dichas disposicio
nes se viola el artículo 38 de la Constitución 

·Nacional, que permite escoger profesión u ofi
cio libremente y apenas faculta al legislador 
para la revisión y fiscalización de las tarifas 
y reglan~entos de las empresas de transportes o 
conducciones y de los servicios públicos. 

El demandante pretendiendo demostrar su te
sis hace memoria de la Ley 98 de 1927, que creó 
la Comisión de Tarifas Ferroviarias y Fluviales, 
y del Decreto 780 de 1942, que reorganizó dicha 
Comisión de Tarifas, para hacer notar que tales 
ordenamientos, antecedentes de los Decretos 400 
y 780 de 1942, se limitaron a tratar de las ta
rifas, reglamentos e itinerarios de las empresas 
públicas de transportes férreos, fluviales y te
ITestres, indudablemente porque se encontró 
que· la Carta Fundamental no autoriza al legis
lador y menos al Ejecutivo para fijar tarifas y 
reglamentos de comisionistas de aduana y de 

· transportes. 
Después Cle otras consideraciones el deman

dante hace algunos razonamientos, basados en 
las pertinentes disposiciones del Código de Co
mercio, para establecer la distinción legal que 
existe eritre transportadores y comisionistas. 
Apoyado en tal diferencia, sostiene que cuando 
el constituyente alude en el artículo 28 de la 
Carta a "empresas de transportes o conduccio· 
nes y demás servicios públicos", no pudo en~ 
globar en estas expresiones a los mandatarios 
que se denominan comisionistas. Luego si ia ~ 
Constitución únicamente autoriza la revisión ·de · 
las tarifas y reglamentos de las empresas de 
transportes o condzzcciones y demás seruicios 
plÍblicos, la ley no puede establecer la revisión 
y fijación de las tarifas de las que no son em
presas de transportes y conducciones y que, 
además, no son· servicios públicos como sucede 
con los comisionistas de aduana y los comisio
nistas de transportes. 

El señor Procurador General de la N ación, en 
el concepto que rindió a la Corte, respecto de 
la demanda del doctor Gutiérrez Ferreira, ma
nifiesta que "lq, encúentra plenamente fundada 
en todas sus partes, y que en ella demuestra 
con-toda lógica y claridad que las disposiciones 
citadas de los Decretos ejecutivos mencionados 
violan el al'fícnlo 38 de la Constitución Nacio
nal". 

e 

e 
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El señor Procurador explica así su concepto: 

"De acuerdo con esta disposición el legisla
dor puede intervenir en las tarifas y reglamen
tos de las cm presas de transportes, conduccio
lles y demás servicios públicos, pero no puede 
intervenir en las de los agentes· de aduana y 
de los comisionistas de transpo.l'tes, porque es
tas actividades no pueden calificarse como set'
vicios públicos, comoquiera que entonces ha
'hria que considerar como servicios públicos el 
•ejercicio de cualquier profesión u oficio co·mo 
la abogacía, la medicina o la ingeniería. 

"Ahora, como en Colombia según su organi
za-ción política y legal, los particulares pueden 
hacer en general lo que no esté prohibido y los 
empleados o entidades públicas sólo pueden ha
cer lo que les esté permitido o autorizado (ar
tículos 16 y 57 de la Constitución Nacional), 
claramente se rlesprende que no estando el le
gislador expresamente autorizado por la Cons
titución para intervenir en los reglamentos, y 
tadfas de los agentes de aduana y de los co- -· 
misionistas de transportes, violaría la Constitu
ción si pr~tend'iera establecet• tal intervención. 

"Y sí el legislador carece de esa autorización 
a {ortiori cat·ece de ella el Presidente de la Re
pública cuando obra en ejercicio de facultarles 
extraordinarias pro tempore que le otorgue el 
primero, en armonía con lo preceptuarlo por .. el 
ordinal 99 rlel artículo 69 ·de la Carta Funrla
mcntal. 

"Por lo detmís estov en un todo de acuerdo 
con las razones y con¿ideraciones expuestas por 
el demandante doctor Gutiérrez Ferreira, razo
nes y consideraciones que en opinión de este 
Despacho demuestran con toda claridad y pre
cisión que el ínciso b) del articulo 29 v el at·
tícnlo 11 del Decreto ejecutivo número. 400 de 
1942 (febrero 14) y el artículo 89 del Decreto 
ejecutivo númct·o 780 de 1942 (27 de marzo) son 
violatodos del artículo 38 de la Constitución 
Nacional en cuanto determinan una interven
ción del Estado en las tarifas y ·reglamentos de 
los agentes de -aduana v de los comisionistas 
:e é!~~~'~.portes y establec~n multas con, respecto 

El concepto de la Corte. 

Mediante el último aparte del artículo 38 de 
la Constitución Nacional en que se basa la de
manda de inexequibilidad en estudio, el Estarlo 
se reservó la potestad de revisar y fiscalizar "las 
tarifas y reglamentos de las empresas de trans
portes o conducciones y demás servicios pú
blicos". 

Por manera que las empt·esas de tt·anspot·tes 
y conrlucciones, así sean ellas de origen y carác
ter oficial, o de organización privada, perte-' 
necientes a la categoría que el Código de Co-

mercio denomina empresw·ios públicos de con
ducciones, están sometidas a la estrecha super
vigilancia del Estado, en cuanto a la fijación 
de tarifas y reglamentos .con el objeto indudable 
de garantizarle al público la. prestación de un 
buen. servicio de parte de los empresarios, libre 
de la al'lútrarieitad y del abuso. 

La disposición habla de que también están 
sometidos al control del Estado "los demás ser
vicios públicos". 

La noción de servicio público es una noción 
técnica en el derecho público. Tiene su ol'igen 
remoto en la ·transformación operada por la 
Hcvolución Francesa, que abanrlonando el an
ligtto concepto del Estado feudal, en que el Po
der era una preq-ogativa y un privilegio absolu
to de las castas gobernantes, descubl'iú que el 
ejercicio del gobierno impone deberes inaliena
bles hacia los gobernados. El antiguo concepto 
inestricto de mando fue <lcsplazado por el más 
humano de servicio. El gobernante es un servi
dor de la colectividad, obligado a procu1·arlc 
segul'irlarl e integridad, orden y tranquilirlad, 
para lo cual se organizan en todo Estado los 
tres servicios públicos primarios: el ejército, la 
policía y la justicia. 

Pero hoy no bastan ya estos tt·es servidos, 
que fueron los primeros que se advirtieron en 
la máquina administrativa. Cm1 el incesante 
progreso de las sociedades, la vida en ellas ori
gina nuevas necesidades colectivas capaces de 
servir de soporte a otros tantos servicios públi
cos que el gobernante está en la obligaci<)n de 
ct·ear: educación, sanidad, comunicaciones po1· 
telégrafos, fcn·ocarriles, carreteras, :v además 
euanto una sociedad moderna necesita para vi
vit· como le corresponde, y progresar. 

La multiplicidad de las relaciones t·edprocas 
v su normal desarrollo en la sociedad moderna. 
hace difícil dar una noción exacta que com
prenda toda la variada gama de los servicios 
públicos. Ningún autor ha pretendido elaborar 
una definición ,perfecta. Limítansc apenas a dar 
algunas de sus peculiaridades más salientes. 

Para Duguit el servicio público se revela esen
cialmente por la existéncia de una obligación 
<le orden jurícti'co que se impone a los gober
nantes, es oecir, a aquellos que <le hecho tie
lHin el Poder en un país rlado, obligación de 
asegurar ·permanentemente el cumplimiento de 
una cierta actividad. ·También se revela en toda 
actividad cu~·o cumplimiento debe ser regulado. 
asegurado e intervenido por los gobernantes pot· 
ser indispensable al desenvolvimiento de la in
terdependencia social y por ser rle naturaleza 
tal, que sólo puede ser completamente garanti
zado por la intervención del gobernante. Agrega 
dicho autor que "si fuera necesario un criterio 
formal para reconocer las actividades que de. 
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ben servir de base a la organización de un ser- servieio deje de tener carácter público, dado 
vicio público, diríamos que se encuentra en el que la concesión no se rige en su totalidad por 
desorden social producido por la suspensión, normas de derecho civil. 
aunque sea durante muy corto tiempo, de esta Pero en el sistema colombiano también puede 
actividad". haber servicios públicos explotados por particu-

Para Hauriou el servicio públlco se manifiesta lares sin necesidad de concesión. Una empresa 
como un servicio que se presta para el público p1·i va da ele conducciones, es un servicio público 
de una manera regular y continua, para la sa- sometido a la supervigilancia del Estado, quien 
tisfacción de uná neccsi(lad· pública y por una tiene el derecho de revisar sus tarifas Y regla-
organización pública. .mentos, según el artículo 38 de la Constitución. 

Gastón .J éze dice que en todo servicio público La disposición no hace para ese efecto distin-
propiamente dicho, se ·observa la existencia de ción entre empresas oficiales o de origen oficial, 

explotadas por concesión, y particulares, por lo' 1·eglas jurídicas especiales, que tienen por ob-
jeto facilitm· el fnncionamieüto regular y con- que el precepto tiene un alcance general. 
tinuo del mismo

1 
de dar, lo más rápida y com- Esto se debe a que como el Estado está impo · 

pletamcnte posible, satisfacción a las necesida- sibilitado para prestar todos los servicios pú-
des de inten'>s general. Estas reglas por estas blicos esenciales para la colectividad, tiene que 
mismas-razones son susceptibles de modificación permitir rrue IR iniciativa privada contribuya a 
en todo instante. crearlos, acrecentarlos y a mejorarlos. Enton

ces el Estado se reserva su vigilancia y control 
De consiguiente es elemento esencial · de la por medio de leyes, según el memorado artícu-

noción de servicio público el de tener por fina- lo 38. 
lidad inmediata la satisfacción de una necesi- Por tanto la vigilancia y el control del Esta-
dad pública mediante pr·ocedimientos que ase- do, de que habla el último apárte del artículo 
guren su regularidad Y continuidad. • 38 recae aun sobre activielades ·de los partícula-

Regularidad y continuidad son notas en que res, <rue se ejerciten efectivamente en el campo 
se insiste que el servicio público debe poseer. propio de un servicio público. Es decir en aque-
para que encuadre dentro de las características llas necesidades cuya satisfacción es esencial 
ile un verdadero ser·vicio público. Regularidad para mantener la vida elel pueblo, y que por 
que asegure un servicio organizado y eficiente, tal causa el funcionamiento y desarrollo del res-
Y continuidad en el tiempo, de modo que no se pectivo servicio reviste cierto carácter rle obli-
trate de a e ti vidafles de naturaleza pasajera v gatoriedael para los gobernantes, por los fines 
transitori:l, de índole secundada en la or"ani- primordiales a que atiende: tales los servicios 
zaci()n Y el mantenimiento de la sociedad. "' de alumbrado público, acueelucto, higiene, adua-

Otra nota fundamental en que se insiste que nas, transportes, plazas de mercado, etc. 
debe tener una actividad de servicio público No es pues en Colombia cl'iterio de distinción 
es su fin social o solidarisla; "es decir, que él de un servicio público, que el servicio se pres-
s·e organice, no precisamente con {mimo de lu- te por una organización pública o por una or-
cro ó ganancia, sino con un propósito de ayuda ganización particular estructurada sobre normas 
social. de solidaridad humana. l:na emnresa de dPrecho privado. Las empresas de transporte 
priYada puede organizar llll negocio con ánimo o conducciones, organizadas por los particula-
de servicio al público, pero de seguro no es es¡' res rígense en el desarrollo del negocio por nor-
ánimo su fin primordial, sino el lucl·o, lícito mas de derecho privado, las pertinentes del Có-
desde lué,go; · y si el negocio de.ia pérdidas, lo digo Mercantil; sin embargo actúan en el cam-
suspenderá sin que el .Estado pueda forzarla no de un servicio público intervenido por el 
n continuarlo. Esa es la diferencia con el ser- Estado, 'según la norma constitucional citada. 
vicio púhlico pues aunque él deje pérdidas el. Lo propio cabe destacar de otras empresas de 

especulación de carácter privado, pero tcndien-
Estado está en la obligación de sostenerlo" (De- te a satisfacer necesidades primordiales de la 
recho Administrativo, por Carlos H. Pareja)· colectivielael, como las de acueducto, energía 

El servicio público tal como lo concibe la eléctrica, etc., cuyos reglamentos y tarifas son 
doctrina francesa debe estar organizado, como susceptibles de que el Estado ordene su con-
dice Hauriou, por una organización pública, co- troJ. 
moquiera que es un servicio del Estado puesto Los Decretos legislativos acusados someten 
a disposición de la comunidad con un fin de también a supervigilancia los reglamentos y ta-
interés general. El Estado puede servirse de los rifas de los comisionistas de transportes y agen-
particulares en la prestación del servicio, me- tes de aeltmna. ¿Será esto posible? 
diante el sistema de concesiones consagradas en La Corte se inclina por la contestación afir-
contrato& administrativos, sin que por ello el mativa. 

e 
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Si bien es cierto que los comisionistas de 
transportes y agentes de aduana ejercen la pro_
fesión de mandatarios, y en las rclac,ioncs eón 
sus mandantes obedecen o deben obedecer a 
regulaciones de derecho común, ello no les qui-
ta su carácter de intermediarios casi siempre 
necesarios entre el público que los ocupa y las 
1·espectivas empresas transportadoras o la adüa
na. Es decir actúan en. relación tan estrecha con 
el servicio público ante el cual son mandatarios 
y ejercen sus funciones, que son como rodajes 
de éste. El comisionista de· transportes para 
cumplir la comisión necesita de porteadores o 
conducto1·es de me1·cancías, ante los cuales debe 
estar en relación y trato permanente. La ley 
mercantil lo considera con derechos y obliga- _ 
dones semejantes a las del propio transporta
dor, según se desprende del artículo 434 del. 
C:ódigo de Comercio, que preceptúa· que las dis
posiciones contenidas en el Título V del Libro 
29 de ese Estatuto obligan también a dicho coc 
misionista. Y en ese Título está toda la regla
mentación relacionada con el contrato de trans
porte. 

Según la definición del articulo 425 del mis-
1110 Código Mercantil, con1isionista de transporte 
es aquel que, en su propio nombre, pero por 
cuenta ajena, trata con un porteador la conduc
ción de mercaderías de un lugar a otro. Si la 
ley quiere proteger al público contra la arbitra
riedad y el abuso de los transportadores, vigi
lando de cerca las tarifas y reglamentos, es na
tm·al que extienda esa protección hasta compren-· 
der la función de los comisionistas de transpor
tes, a quienes el público que los ocupa entrega 
sus cargamentos para que los hagan moviliza¡· en 
la forma adecuada. 

El agente de aduana también es un comisio
nista que ejerce sus funciones alr.edcdor del ser
vicio público de aduanas. Su profesión po1· lo 
mis)no no es libre, pues está completamente re
glmi1Cntada, de acuerdo con la índole de la ac
tividad. La Ley 79 de 1931, "orgánica de adua
nas" dedica toda una sección, la número XXI, 
compuesta de un articulado de ocho pl'eceptos, 
distribuidos en tres capítulos, a reglamentar ei 
oficio de agente de aduana. Necesita de licencia 
especial otorgada por el Administl'ador de la 
Aduana, previo el cumplimiento de determina-

das condiciones, entre las,cuales está la de cons
tituir fianza por no menos de $ 5.000. 

El agente de aduana recibe en la aduana la 
mercancía a nombre de su comitente, y la des
pacha para los importadores que residen en lu-. 
garcs distintos del respectivo puerto. De acuer
do con la ]cy es un auxili'ar en la mayoría de 
las veces necesario a los importadores; y es 
también un colaborador en el servicio de adua
nas, tan estrechamente vinculado a éste, que los 
Administradores de Aduana son los que otorgan 
la licencia para que puedan ejercer sus funcio
·ncs y los vigilan con el objeto de promover la 
cancelación de ella, si incurren en alguna de 
las causales de inhabilidad previstas en el ar
tículo 407 ele la Ley de Aduanas, que los des
califique legalmente para servir el cargo. 

·Actuando pues tan de cerca los agentes de 
aduana al servicio público de aduanas, es na
tm·al que los reglamentos que expidan y las ta
rifas que fijen para servir al público, tengan el 
control del Estado, a efecto de mantenerlos, en 
sus relaciones con sus comitentes, dentro de un 
plano de seriedad, equidarl e igualdad. ~ 

Sentencia. 
A mérito de las consideraciones expuestas ·la 

Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en 
cjcrcieio de la atribución que ·]e señalá el artícu
lo 149 (le'la Carta Fundamental de la República, 
decide que son cxcqnibles el artículo 29, ordi
nal b), y el artículo 11 del Decreto número 400 
de 1942, y el artículo 89 del Decreto número 780 
del mismo año, dictados por el Gobierno en uso 
de sus facultades extraordinarias, en cuanto di
chas disposiciones establecen la revisión de las 
hu·ifas y reglamentos de los agentes de aduima 
y de los comisionistas de transportes. 

Puhliqucse, cópiese, notifíquesc y comunique
se a los respectivos Ministl'os del Despacho eje
cutí vo. 

lsaía.~ Cepeda, Campo Elías Agnirre, José Mi
guel Arango, José M. Blanco Núñez, Aníbal Car
dnso Grtifán, Francisco Bruno, Liborio Escallón. 
Ricardo Hines/rosa Daza, Fulgencio Lequerica 
Vélez, .José Antonio Monlalvo, Hernán Salaman
ca, .4rturo Tapias Pilonieta.-Pedro León Rin-
cón, Secretario en propiedad. . 



Los Oficiales del JEjército retirados no pueden pertenecer 
a direcd:orios, comités o asociaciones poHticas. 

li---')Es exequible el numeral ¡q del artículo 
89 de la lLey 88 de 1935, que detennina --co
mo causa de pérdida. de las pensiones o suel-· 
dos de retiro de que disfrutan los Oficiales 
retirados- el pertenecer a directorios, co
mités o asociaciones políticas. 

llll-lLa pérdida de las pensiones o sueldos 
de retiro --como consecuencia de la in~r
vencjón de los Oficiales retirados en las 
actividades polittcas que detennina el nu. 
meral 19 del articulo 89 de la lLey 88 de 
1935- no afecta el pleno uso de los dere
chos politicos que jintegran la ciudadanía. 

n:n:-JEl numeral 19 del artículo 89 de la 
lLey 88 de 1935 fue expedido en desarrollo 
de la facultad que el artículo 169 de la 
Constitución Nacional otorgó al Organo ]Le

gislativo, según el cual el derecho de los 
n:dlitares a sus grados, honores y pensio
nes, está subordinado a las condiciones que 
le imponga la ley, en este caso la ·lLey 88. 

'llV-JEs inop~rante el poSible argumento 
de distinguir entre pensiones o sueldos de 
retiro anteriores a la vigencia de la lLey 88 
de 1935 y los adquiridos con posterioridad a 
esta 11Ley, porque tal distinción formaría dos 
grupos diversos de Oficiales retirados, para 
uno de los cuales seria ilícito lo que es lí
cito para el otro, al mismo tiemp'o. 

No hay lugar a establecer diferencias en
tre Oficiales retirado~ con .. pensión o· sueldo 
de retiro antes de la vigencia de la ·lLey 88 
Y los que con postelioridad a dicha vigen
cia disfruten de tales pensión o sueldo, por
que dicha diferencia equivale a establecer 
.Oos categorías de Oficiales retirados, para 
una de las cuales está prohibido y es falta, 

· lo que es lícito para la otra. 

Corte Suprema de .Justicia--Sala Plena-Boaotá, 
abril veintiuno de mil novecientos c11arenta !J 
f'twfro. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Agnirré). 

En ejercicio del derecho que otorga el inciso 
segundo del artículo 149 de la Constitución Na
cional, el señor. Franc:iscr:> Lóp~z Mojica, con oh-

servancia de las formalidades exigidas por el 
m·tículo 29 de la Ley 96 de 1936, solicita que 
la Corte Suprema de Justicia declare inexequi· 
ble el ord.inal 19 del articulo 89 de la Ley 88 de 
1935. 

A la demanda es adverso el señor Procurador 
(;eneral de la Nación, para quien la referida ta

. cha de inconstitucionalidad no existe. 
Dispone el mencionado artículo SQ de la Ley 

SS de 1935: 
·"Son causas, además de las previstas en el 

Cóeligo Milita•·, para la pérdida de las pensiones 
o sueldos ele retiro de que disfrutan los Ofi
ciales en retiro, las siguientes:. 

"1 :¡¡. Pertenece•· a director íos, comités o aso-
ciaciones políticas. 

"2l¡l ..................................... . 
"3l¡l . ' ................................... . 
"Parágrafo. . ............................. '~ 

Y cree el actor que dicho texto legal infringe 
estas normas constitucionales: el inciso final 
del artículo 10; la primera parte del artículo 14; 
el artículo 15; el primer inciso del artículo 22: 
el pl'imer inciso del artículo 26, en su parte 
primera; la parte primera del primer inciso del 
articulo 44, y· los artículos 172 y 177. 

Pan1 mayor c.laridad la Corte transcribe a que· 
llos. preceptos ele la Constitución. 

.4rtículo 10 (inciso ú'iimo): "Los de•·echos po
líticos se reservarán a los nacionales". 

Arlículo 14 (primera parte del inciso prime
ro) : "La· calidad de ciudadano en ejercicio es 
condición previa indispensable para elegir y 
ser elegido, y para desempeñar empleos públi
cos que lleven anexa autoridad o .iurisdicción". 

Arlículo 15: "Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las per
sonas residentes en Colombia, en sus vidas, hon
ra , y bienes, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y ele los par
ticulares". 

Arlículo 22 (primer. inciso): "Nadie podrá 
t>Cr juzgado sino conforme a leyes preexisten
tes al acto que se impute, ante Tribunal com-
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petentc, y observando la illenitud de las formas 
propias de cada juicio". 

rlrtículo 26 (parte primera del primer inci
so): "Se garantizan la propiedad privada y los 
demás derechos adquiridos con justo tituló, con 
arreglo a las leyes civiles, por personas natu
¡·ales o jud dicas, los cuales no pueden ser des
conocidos ni vulnerados por leyes posteriores". 

Artículo 4.4 (inciso primero, en su · primera 
parte) : "Es permitido formar compañías, aso
ciaciones y fundaciones que no sean contrarias 
a la moral o al orden legal". 

Artículo 172: "Todos los ciudadanos cligeil 
directamente Conce.ieros Municipales, Diputados 
a las Asambleas Departamentales, Representan
tes al Congreso Nacional y Presidente de la 
República" .. 

Artículo 177: "El sufragio se ejerce como fun
ción constitucional. El que sufraga o elige no 
impoile obligaciones al candidato, ni confiere 
mandato al funcionario electo". 

Las razones del demandante, en ensayo de 
demostración de que el ordinal 19 del articulo 
89, Ley 88 de 1935, viola los copiados pasajes 
de la Constitución, son así: 

"Primera. Porque las pensiones o suehlos de 
retiro de que disfrutan los Oficiales en retiro 
son derechos adquiridos con justo título con 
arreglo a las leyes sobre la materia y tales dere
chos no pueden ser desconocidos ni vulnerados 
por leyes posteriores, según el artículo 26 de la 
Constitución; 

"Segunda. Porque el hecho de pertenecer a 
directorios, comités o asociaciones políticas es 
un derecho amparado por el artículo 44 de la 
Constitución; 

"Tercera. Porque los Oficiales en retiro, que 
disfrutan de sueldo de retiro, preferirán la pér
dida de los derechos políticos garantizados por 
la Constitución, a la pérdida de sus pensiones . 
o sueldos de retiro, de donde derivan su sub
sistencia y la de sus familiares; 

"Cuarta. Porque el sufragio político se ejerce 
como función constitucional según el articulo 
177 y es de suponer que los Oficiales eri retiro 
que disfrutan de pensiones o sueldos de retiro 
preferirán alejarse y aislarse de toda asociación 
política y de esta manera difícilmente podrán 
ejercitar el derecho de sufragio político; 

"Quinta. Porque los Oficiales en retiro, aleja
dos de toda asociación política, prácticamente 
quedan en la situación de extranjeros toda vez 
que los derecl10s polítiCOS están reservados a 
los nacionales según el articulo 10 de la Cons
titución; 

"Sexta. Porque Jos Oficiales· en retiro para no 
percler sus· pensinoes o sueldos de retiro ni ele-

g1ran ni serán elegidos; de esta manera quedan 
privados del ejercicio de los det·echos consti
tucionales establecidos· por los artículos 14 y 
172· 

"Séptima. Porque el cumplimiento de los de
bct·es del Estado y de los particulares de que 
tt·ata el articulo 15 de la Constitución, no se 
asegura con la incompatibilidad establecida por 
el artículo 89 de la Ley 88 de 1985, entre la li
bet·tad de asociación y el goce. de las pensiones 
o sueldos de retiro; 

"Octava. Porque el Oficial en retiro que dis
fruta de pensión n sueldo de retiro no ·puede 
ser privado de su pensión o sueldo de retiro 
si~o conforme al al'tículo 22 de la Constitución; 

"Novena. Porque según el artículo 133 de la 
Ley 84 de 1931 (Código Militar), la pena de 
degrad'!lción apareja la pél'dida de toda pensión 
o recompensa por servicios· anteriores; 

"Décima. Porque según el articulo 134 rle la 
Ley 84 de 1931 (Código Militar), la pena de de
gradación entraña la pérdida de pensiones que 
correspondan al penado; 

"Undécima. Porque es contrario y violatorio 
de las disposiciones constitucionales imponer n 
los Oficiales en retiro que disfrutan de pensio
nes o sueldos de retiro la pérdida de sus pen
siones o sueldos de retiro por pertenecer a di
rectorios, comités o asociaciones políticas, equi
parando de esta manera tal participación a la 
comisión de los delitos castigados con la degra
dación y la suspensión". 

Y concluye el señor López Moji ca: 

"Acogiéndome a la disposición del artículo 29 
de la Ley 96 de 1936, solicito de la honorable 
Corte Suprema de Justicia se sirva hacer la de
clar'ación de inconstitucionalidad, si encontra
re que han sido violados otros textos o princi
pios constitucionales distintos de los invocados 
en mi demanda, o que éstos lo han sido por cau
sa o razón distinta de la alegada por mí". 

o o o 

Considera la Sala: 
A la triple aptitud para elegir y ser elegido 

y para desempeñar empleos públicos de mando 
o jurisdicción se contraen en Colombia los de
rechos políticos reservados al ciudadano en ejer
cicio, es decir, a todo nacional colombi"ano por 
nacimiento o por adopción, que sea vavón y 
mayor de veintiún años y que no haya perdido 
la ciudadanía o no la tenga suspen·dida, advit·
tiendo que la mujer colombiana mayor de edad 
puede ser funcionario público con jurisdicción 
o autoridad. , 

Pues bien, la calidad de ciudadano a quien 
corresponde el pleno uso de Jos derechos po
líticos en nada se afecta con el hecho de que 
las pensiones o sueldos de retiro de que dis-
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frutan los Oficiales del Ejército, en retiro, se 
pierdan por causa de pertenecer esos Oficiale;; 
a directorios, comités o asociaciones políticas. 

De suerte que el Oficial retirado que llegare 
a perder la pensión o sueldo de retiro a con
secuencia de aquella causa, mientras se halle en 
ejercicio de la ciudadanía no sufre ningún que
branto en las prerrogativas o atributos propios 
del ciudadano. 

Evidente es que la privación o pérdida de· una 
pensión o sueldo de retiro, como secuela de per
tenecer el Oficial a comités, asociaciones o di
rectorios políticos, deja ínt~gros en él su carác
ter de nacional colombiano y su capacidad pa
ra ejercer los derechos de l-a ciudadanía, uno 
de los cuales es la función del sufragio u ni ver
sal, <iirecto o igualitario, función que sólo está 
prohibi-da a los miembros de la fuerza o arma
da (Ejército, Policía Nacional y cuerpos arma
dos permanentes, departamentales o municipa
les), que no es deliberante, en tanto permanez
can en servicio activo (artículo 168 de la Cons
tituciún y Ley 72 de 1930). 

Significa lo anterior que el numeral 19 del 
m·ticulo 89, Ley 88 de 1935, no pugna en lo más 
mínimo con los artículos 1 O (inciso final), 14 
(primera parte), 172 y 177 de la Constitución 
Nacional. 

~ " ~ 

Las citas de los artículos 15, 22 y 44 ele la 
Constitución menos conducen al propósito del 
acusador. 

Obvio es que la finalidad para que están ins
tituidas las autoridades de la Hcpública no se 
desvirtúa por la circunstaneia de que la .Ley 88 
de 1935 hubiese señalado en el numeral pi·ime
ro del artículo 89 un motivo de pérdida de pen
sión o sueldo de retiro, y de igual modo es oh
vio que las ·reglas y garañtías del juzgamiento 
especial con ocasión de ese motivo, quedan am
paradas en el parágrafo del mismo artículo 89. 
parágrafo que dice: · 

"Para hacer esta declaración, el Gobierno sólo 
necesita de una información breve y sumariil, 
pero la resolución que él dicte es revisable por 
el Consejo de Estado". 

Se tiene, pues, ley preexistente al acto que 
se' atribuya, determinación de la. entidad que 
puede. decretar la pérdida de las pensiones o 
sueldos de retiro y señalamiento de las forma
Hdades que han de observarse para juzgar al 
Oficial que incurra en la causal 1 ;,t impugnada. 

Y por lo que toca con la· norma constitucio
nal que permite formar compañías, asociacio
nes o fundaciones que no sean contrarias a la 
moral o al orden legal, ¿,qué nexo puede hallar-

. se entre la libertad consagrada allí y la causa 
o oérdida de pensión o sueldo de retiro cuando 

el Oficial retirado pertenece a directorios, co
mités o asociaciones políticas? 

Las asociaciones y comités y -directol'ios de 
tal índole política, no son las compañías, aso
ciaciones o fundaciones de que habla el artículo 
44 de la Constitución. Estas últimas entidades 
son sujetos jurídicos que tienen su régimen en 
los Códigos Civil, de Comercio, etc.; y en cam
bio, a las primeras las distingue una natura
leza o actividad de pm·tido político ajena total
mente al sentido o alcance del mencionado ca
non constitucional. 

Ademús, para el Oficial retirado siempre sub
siste la permisión del artículo 44 de la Carta, 
pierda O nÓ Sil derecho a la pensión O sueldo 
<le retiro. 

" ~ ~ 

El derecho adquirido es la efectividad de una 
situación jurídica prevista por la ley y por ésta 
amparada cuando se realiza. 

Y sin que sea preciso estudiar hoy si el radio 
en que actúa la. noción de derecho ad1¡nirido se 
circunscribe al derecho privado o si también se 
extiende al caú1po del derecho público interno. 
lo cierto es que la disposición legal acusada ta¡:n
poco se opone a la garantía del artículo 26 de 
la Constitución. Sencillamente se trata de que 
el numeral 19 del artículo 89, Ley 88 de 1935, 
pone una condición para que el Oficial retirado 
del Ejército reciba una pensión o sueldo de 
retiro. · 

Un plausible intc•·és público infonna el pl'l'

cepto acusarlo. Que los Oficiales del Ejército, 
en reti1·o, sigan, para su propia dignidad, sus
traírlos de las peligrosas actividades padidis
tas, observando siempro un JWOvechoso aleja
miento de las luchas y riesgos sectarios. 

Y eso· es tanto mús de desear y de ser con
servado cuanto que la Oficialidad retirada no 
se desYincula del Código de Justicia :\'lilitar (Ley 
84 de 1931). 

El Oficial en retiro con pensión o sueldo pue
rle integrar Consejos rle Guerra (artículo 34) y 
desempeñar las funciones de defensor militar 
(artículo 47, inciso último). Y cuando se trata 
de delitos· contra la soberanía y la seguridad 
exterim; de Colombia, contra la seguridad inte
rior,· la tranquilidad y el orden público y con
tra la disciplina del Ejército (sedición), a los 
Oficiales retirados que perpetren esos hechos 
se les juzga y reprime como militares en ser
vicio activo (artículos 167 y 172). 

De otra parte, si sólo en los casos y del modn 
q11e delel'mine la ley se puede privar a los mi
litares de sus grados, honores y pensiones (ar
tículo 1 fi9 rle la Constitución), ¿.po1· qué es in
exequible la causal 1;,t del artículo 89, Ley 88 
de 1935, que, precisamente, en uso o cumpli-

. miento de la absoluta y explícita atribución 

o 
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constitucional, fijó ww de los casos de pérdida 
de pensión o sue,ldo de •·etiro, y luégo, en el 
parúgrafo del mismo artículo, estableció el mo
do o trúmite para declarar esa pérdida? 

Negade a la ley la clara facultad que ejerció, es 

* * * 
Pan1 terminar, no ocurre. en este negocio el 

·cas~1 o casos que contempla el inciso segundo 
del artículo 29, Ley 96 de 1936. 

quebrantar los m·ticulos 69 y 169 de la Consti- • * • 
tución Nacional. , , . Por lo expuesto y en armonía con la petición 

Al Oficial en retiro no se arrebata el derecho del señor Procurador General de la Nación, fa 
a la pensión o sueldo de retiro de que disfruta. , Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, 
Unieamente le previene la ley que pierde ese 
sueldo o pensión.' cuando forme _parte de di~ 
rectorios, comités o asociaciones políticas. 

Por referirse el numeral 19· del artículo 89, 
Ley 88 de 1935, a una simple prevención que 
los· Oficiales retirados· están; en libertad de des
obedece•· o ele someterse a eila, al Oficiai, se re
pi'te, no se le an·ebata ni vulnera, ni le es des
conocido, su derecho al sueldo o pensión. Y si 
fuese .dable llarúar .derecho adquirido, que que
pa en el concepto ·dei' artículo 26 de la Consti
tución, el que tenga un Oficial retirado . a su 
pensión o suelcló, el goce de tal derecho 
debe entenderse sin perjuicio de que la ley se
i'íale, ad libitum racional, los casos. y el modo 
de pl"ivar de la pensión a un militar en retiro. 

Lo dicho en .los cuatro párrafos precedentes· 
hace inoperante el posible argumento de dis
tinguir entre pensiones o s'Lielclos de retiro an
teriores a la vigencia de la J~ey 88 de 1935, y 
Jos sueldos o pensiones adquiridos con poste~ 
riol"idad a la citada Ley, distinciqn que fonna
ría dos gn1pos divei·sos de Oficiales reti•~~ulos, 
para uno de los cuales sería lícito e ilícito para 
nl ."tro, a un mismo ~iempo, un mismo acto. 

' ,, 

. .. 1: 

... 

.1 

l•1ti • 

decide: · 
• 1 • 

Es exequible el ordinal 19 del artículo 89 de 
la Ley 88. de 1935; "¡)or la cual se adicionan, 
aclaran ~Y niodifican las Leyes 71 de 1915, 23 de· 
·1916, 75 u~ 1925, 115 de 1928 y 1~ de 1929;'. 

' ·'· ' ' 

Dése cuel)t_a al Ministel"io de Guerra. · 

·: PuhlícJl{ese,, cópiese,· notifíqÚese e insértese 
en la Gaceta Judicial. · 

/s(tÍas Cepeda, Campo Elías Aguil"l"~, Miguel 
Arteaga-Con salvameúto de voto, José 111aría 
Blanco Núíiez__:_Francisco B1;uno, Aníbal CardO·· 
so Gaitán-Con salvamento de voto, Víctor Cock. 
Con salvamento- de voto, Libori'o 'Escallón-Jor
ge Gntiérrez Gómez, Ricardo Hinestrosa Daza, 
Ricardo. Jordán Jiinénez-Con salvamento de 
voto, Fulgencio Lequerica V élez-Con salvamen
to de voto, José Antonio Montalvo-EI Conjuez, 
que salva su voto, Eduardo Rodríguez Piñeres. 
Hérnán Sálanwnca-Con salvamento de voto, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León Rincón, 
Secretario en propiedad. 

'1 ·, •• 

t''/ 

. '}'' .. ~ . ·. . ..... 

!11-l}¡·r•' '1; •.·:· ·, 'f: 

,;. ¡; .r. 

' . 



SALVAMENTOS DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR JOSE M. 
BLANCO NUÑEZ 

El Magistrado que suscribe el presente salva
mento de voto, fue ponente en la sentencia de 
fecha 24 de julio de 1942 que está publicada en 
las páginas 568 a 576 de la Gaceta Judicial nú
meros 1984 y 1985 -sentencia dictada en la 
demanda de inexequibilidad de los artículos 29, 
en parte, y 59 y ·6Q, del Decreto número 1332 de 
1939 sobre ciertas limitaciones impuestas a las 
recompensas concedidas "a los ciudadanos que 
adquirieron grados en cualquiera de las acti
v!dades milit~res antes de 1904", quienes por 
virtud del arhculo 69 de la Ley 65 de 1937 -a 
la cual corresponde esta cita- "tienen derecho 
a ser inscritos en el Escalafón especial que se 
denominará, Escalafón de Antiguos Militares". 

Aunque la Corte consideró que para declarar 
inexequible, como lo declaró por unanimidad1 
el artículo 6Q del Decreto mencionado, bastaba 
con reconocer que en él había el Gobierno ex
cedido la potestad simplemente reglamentaria 
que la Constitución le otorga, no dejó de ser ma
teria del debate y del espíritu de la misma sen
tencia, favorable a dicho cargo, el examen de 
uno de los contenidos en la demanda, cual fue 
el de que las disposiciones acusadas eran vio
latorias de los artículos 26 y 169 de la Constitu
ción referentes, respectivamente a la inviolabi
)li~~d de los derechos adquirid¿s y a que "los 
militares no pueden ser privados de sus grados, 
honores y pensiones, sino en los casos v del 
modo que rtetermine la ley". · 

La parte conducente de lo que la Corte ex• 
presó con respecto al artículo 6Q del Decreto 
acusado, principió por transcribir lo que ya 
se deja citado del artículo ti9 de la Ley 65 de 
1937, y concluyó así: 

"No siempre tienen el carácter de gracias o 
;recompensas gratuitas las que el Estado con
cede a ciertas nersonas. Casos hay en que la 
concesión de tal beneficio tiene el verdadero 
carácter de acto compensador o conmutativo, 
que se funda o tiene su raíz en el reconocimien
to Y pago de un servicio prestado al Estado". 

No está de más recordar que los militares a 
quienes se refería el juicio de inexequibilidad 

que se cita, no habían contribuido hasta ese mo
mento con su peculio a la formación de fondo 
especial alguno para el pago de sus recompen
sas; como sí sucede con aquellos a quiene~ se 
refiere el caso actual. 

Aquel caso sólo presuponía la mera presta
ción de un servicio especial al Estado, como 
habría podido· presuponerlo, como solo funda
mento para la concesión de la pensión o recom
pensa conforme a las disposiciones sobre asis
tencia social, que es otra obligación constitu
cional del Estado (articulo 15 de la Carta), el 
caso rte invalidez por accidente, de enfermedad' 
o decadencia física o moral por razón del ma
yor tiempo consagrado al servicio público, cir
cunstancias que configuran también el carácter 
remuneratorio de las pensiones, pues con el de 
simple y discrecional liberalidad, individual o 
personal, no se explican tales concesiones den
tro de las facultades de que puede hacer uso 
el Congreso (articulo 71, ordinal 59), salvo lo 
dispuesto en el numeral 18 del articulo 69 caso 
que, bien examinado en lo que tal disposición 
reza, tampoco es el de una simple liberalidad 
del Legislativo. 

Pero si parece al suscrito que pudiera, en 
gracia de discusión, vacilarse en cuanto al ca
rácter. o. naturaleza de derechos no adquiridos 
tratándose de las pensiones y recompensas con 
base en servicios prestados al Estado o en ra
zón de la condición de las personas con ellas 
favorecidas, no cabe vacilar en cuanto a que sí 
tienen ese carácter de derechos adquiridos, que 
sólo pueden hacerse perder conforme a las re
glas especiales de la Constitución, con respecto 
a todo derecho adquirido con justo titulo, cuan
do .se trata, conio en el presente caso, de suel
dos de retiro que han de pagarse cori un fondo 
"especial o particular", como lo llama el artícu
lo 8Q de la Ley 75 de 1925, formado, en parte, 
con aportes que de sus propios sueldos han he
cho los militares de que se trata. Si esto es así, 
ni la pérdida ni la restricción condicional sin 
discriminación, del pago de ese sueldo se jus
tifican constitucionalmente, por más que así se 
haya dispuesto en una ley posterior a las que 
crearon tal fondo y determinaron los casos en 

( 
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que debía hacerse el pago a los Oficiales de re-
tiro. . 

Por eso, en el caso que ahora se contempla y 
con motivo del reparo que al proyecto del Ma
gistrádo ponente doctor Águirre hizo en su ca
ráctei· de Conjuez en las sesiones en que actuó 
como túl, el eminente·jurisconsulto doctor Eduar
do Rodríguez Pilleres, en el sentido de que esa 
sentencia debía votarse eÓn la expresa decla
ración de que no se hacia extensiva a los mili
tares comprendi.dos antes de la vigencia de la 
Ley acusada, po1· estimar que se trataba de un 
derecho ya adquirido por ellos que n'o podía ser 
vulnerado dándole· a tal Ley efecto retroactivo,, 
el suscrito, ocasionando un empate en la vota
ción, adhirió a ese concepto, recordando a la 
Corte lo que expuso ante ella para sostener el 
proyecto por él pr.esentado cuando se trató de 
la precitada sentencia de 24 de julio de 1942, y 
agregando que, en el presente caso, la razón es 
mayo1· para apoyar tal reparo, si se considera, 
entre ot1·as razones, que aunque al presente se 
trate de una ley, y no de un decreto que ha 
condicionado el pago de las pensiones de los 
militares retirados, sin distinción, a que éstos 
se abstengan de formar parte de directorios, 
comités o asociaciones políticos, fin, indiscuti
blemente, tan plausible como el de que los miem
bros dei' Poder .Judicial no se ocupen en acti
vidades de índole tan extraña a su noble mi
sión, el artículo 169 de la Constitución no puede 
autorizar que por la ley· se haga nada mús ni 
nada menos que 'lo que aquélla, que es la su
prema ley normativa, permite que se haga, en
tre lo cual está el respeto a los derechos adqui
ridos con jusfo titulo, tanto más legítimament~ 
adquiridos en el presente caso, si se tiene en 
cuenta que el fondo con que se pagan las pensio
nes de que se trata, está formado con parte de los 
sueldos que devengaron los militares que antes de. 
su vigencia contribuyeron a la formación o in
tegración de tal·fondo, lo que configura un as
pecto puramente patrimonial y casi contractual 
que debe· ser respetable conforme al articulo 26 
de la Carta, aunque se descontara el aspecto 
-también muy importante- del claramente pu
nitivo o penal que la medida en cuestión entra
ña para quienes no se sujeten a sus nuevos pre
ceptos, siendo así que las leyes, menos aún las 
penales en lo desfavorable, pueden obrar en 
sentido retroactivo. (Artículos 22 y 24 ibídem). 

El articulo 169 de este texto -cierto es- dice 
que "los militares no nueden ser. privados de 
sus grados, honores o pensiones, sino en los ca
sos y del modo que determine la ley". Pero, se 
repite, de aquí no se sigue que el legislador ,pue
da proveer en sentido contrario a las mismas 
normas del constituyente, o que éste autorice a 
aquél para que legisle sin acomodarse a ellas. 

Si, como es la verdad, la Constitución ha re
conocido en su articulo 26 que "la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con 
justo titulo, con arreglo a las leyes civiles, por 
personas naturales o jurídicas" "no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posterio
res", salvo ·motivos de utilidad pública o ele in
terés social ''definidos por el legislador"; si en 
ese caso podrA haber expropiación, pe1·o "me
rliante sentencia judicial o indemnización pre
via".; sí se podrú prescindir de decretar indem
nización, pero por razones de equidad, en ca
sos determinados, y mediante una ley expedida 
con "el voto favorable de la mayoria absoluta dé 
los miembros de una y otra Cámara"; si es ver
ciad -como Jo es- que fuera de esos casos pre
determinados en la Carta, la apropiación de lo 
que a otro pertenece con justo titulo es una 
confiscación, pena que es muy distinta de la de 
multa y decomiso, y que está abolida por el ar
tículo 31 cuando dice que "No se podrá impo
ner pena de confiscación"~ si es cierto tam
bién -como el articulo 22 réza- que "Nadie 
puede ser juzgado sino conforme a leyes preexis
tentes al acto que se impute, ante' el Tribunal 
competente, y observando las forihas propias de 
cada juicio", disposicion con- la cual no parece 
que marcha muy acorde el parág¡;afo del articu
lo 89 de la Ley 88 de 1935 por cuanto atribuye 
al Gobierno la facultad de hacer la "decl11.ración" 
de pérdida de las pensiones o sueldos de retiro 
con base en una simple "información breve y 
sumaria", dejando sólo al reo (no se sabe si ha
biendo ejercitado previamente ante el Gobierno 
el derecho, común. a todos los ciudadanos, de 
presentar y oír sus descargos, antes ·de ser con
denados), la facultad de pedir al Consejo ele 
Estado la revisión de la resolución que tan bre
ve y sumariamente lo privó de la pensión o suel
do de retiro; y, finalmente, si -como dice ei 
articulo 13 de la Ley 88 de 1935- el fondo de 
la Caja de Sueldos de Retiro de los Oficiales está 
formado, en parte "con las sumas provenientes 
del aporte mensual que hagan los Oficiales me-· 
diante descuento de sus sueldos"; parece craro 
que la disposición acusada en el presente juicio, 
es violatoria de todas la& disposiciones de la 
Constitución arriba mencionadas y que la sen
tencia con que se le ha puesto fin, al ·no ha
cer la distinción sugerida por los Magistrados 
que en este particular mostraron su disentí· 
miento, no ha des;:ttado la controversia en forma 
armónica con el· Estatuto fundamental de la Re
pública, porque si, como vuelve a anotarse, él 
autoriza en su articulo 169 la privación de los 
grados, honores y pensiones de los militares en 
los casos y del modo que determine la ley, no 
basta, simplemente; que en ella se halle la de-
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tenninación ·de :eso.s ·oasos·y modo, ·SÍllO que és
tos no pueden ser sino aquellos que· no :pugnen 
con otras normas .del mismo estatuto, que, co, 
mo las precitadas, ·no son de menor fuerza obli-
gatoria. · · 

Sobre todo Jo que :viene expuesto, cabe {[Úiza 
anotar que m\nque se' 'supusiera ·que lbs 'milita
res en retiro son funcionarios o empleados pú
póblicos, y empleados públicos en ejerciciO o 
desempeño de: sus funciones, hoy, por el he
cho de formar parte de directorios políticos o 
por· intervenir en debates de esta clase, la pe
na accesoria .de pérdida de la pensión o suel
do de retiro (aun supohiendo también que l~ 
pen.sión. del presente caso fuera netamente o{i~ 
('ial y no parte· del patrimonio del reo) no les 
correspdlideria sino solamente la· pena iJrin'
cipal "de an·csto · de un mes a dos años" y la 
accesoria de "interdicción para el ejercicio 
de funciones públicas por el mismo término". 
Esto, dé acucr'dO ·con el actual Código· Penal, en¡ 
sus artículos 179 y 180, vigentes desde el 1Q 'dé 
julio de 193X, o sea, despúés del 89 ·de la Ley· 
88 de 1935. 

' 
En lo· que t&ca al procedimiento que esta 'li17' 

ti m a disposició11, e¡¡tablece,, es oportuno, ·citar: .lo. 
siguiente dicho por la Corte en sentencia del 
13 de noviem b're de 1928 (Gaceta Judicial, nú-· 
mero 1832, púgina 193): 

"Las frases formalidades legales, plénitud de 
formas, de ciue se vale la Constitución, al orde" 
nar que toda· restricción a la libertad del indi
viduo inl'}mesta· por la aütoridad a fuer de pre
vención, 'o castigo, debe sujetarse a formalida
des legales cori plenitud· de formas propias· de 
cada juicio, no són expresiones qi.le pueden en~ 
tenderse' en el ··sentido· de qúe cualesquiéra' tta-; 
mitaciones de procedimiento puechm constituir 
una garantía suficiente.' No tienen ellas el sen
tido -vago qne les imprime su tenor literal, ni la 
acepción· común· qÍle les•:presta el Diccionario. 
Entrai'lan el co!lcepto aJtísimo de· libertarl· y se-·. 
~uridad inrli vi dual protegidas por la defensa:;·· 
son una· fórmula ·coi11primida y breve de ·un prin
cipio cuyo origen se remonta a siglos lejanos, .. y., 
cuva Yida y crecimiento csU'tn vinculados· a su-· 
ce~os mem~rables en la historia ·del mundo; ·CO-• 

mo ocurrió .en Inglaterra' con la Carta Magna; 
(1215), la petición de derechos (1628), y el, 
Habeas ,Corpus (1678)". " ....... ,Que el PI:9~e4.~-
miento en torlos estos casos garantice al sindi
cado los medi,o,s de. defensa" .. 

Finalmente, y·· en cuanto a. la sqjeción a l'as. 
mismas 'llOrmas. ·del' constituyente . cuando. anto.
riza end1:bstracto ·ál legislador para· que·'éste• le-: 

•, 
,;, 

gisle, quiz-á sea igualmente. oportuno citar lo que 
esta corporación estableció en providencia de 
13 de mayo de 1942 (Gaceta Judicial, número 
1983, páginas. 8 y 9): 

Dijo en tal provide,ncia la 'corte para decidir 
el' ¡;1cicii:;nte de ~QI~1úetencia promovido por el 
senor .Pr.octirado·I: General de. la Nación contra 
el Consejo de Estado con motivo de la demanda 
presentada ante éste sobre nulidad y suspensi(m 
provisional del. Decreto número 970 d.e 15 d;;: 
mayo de ese año relativo al aplazamiento de la 
fecha de reunión de las asambleas: 

· "Para la Corte no es· vúlido, ni tiene funda
mentos jurídicos el argumento de que el Acto le
gislativo· número 3 de 1910 fue expedido cuando 
estaba suprimido el Consejo de Estado, y de que 

· el Acto legislativo de 1914, al restablecerlo, dis
. puso t¡uc el Consejo tendría, fuera de las atri
buclolies allí conferidas, 'las demás que les se
i'íalen las leyes', porque esa frase, que emplea el 
constituyente a cada paso para indicar lo que 
cllegi'slador está autorizado para hacer, no cabe 
interpretarla en el senticlo de que la ley ·puede 
ex}Jedirse' con violación de preceptos constitu
cionales ·expresos, ~ino, por el contrario, respe
tando' 'el'. or'den. constitucional' existente y ajus
tándose a éL Támpoco '\•aldría decir que como 
el constituvente órdenó 'al legislador establecer 
la ·jurisdic-ción contencioso-administrativa· (ar
tículo· 164 de lá· Constitución, 42 del Acto legis
lativo' núi11ero 3 de 191 0):, lo facultó para asig
narle las funciones que a bien tuviera, porque 
es e!ltéinÍido {iue tal establedmiento no podía 
hacerse sino respetando asimismo el orden cons-
titucidnaJ. en vigencia·. ' ' '' ., .; . . . ' . 

"Ahora bien:. Si quedar;e alguna duda al res
p·e~to. :o ;si. se ins~s.\iqre en que. el. ~rtículo ?2' de 
1a Ley 167 de 1941 si le atribuvó jurisdi.cción al 
Gon·s¿j~ de Estado :para ~onoc~r de .la acusación 
de los 'decretos de] Gobierqo, .PQF m'otivos de . .in~ 
consti'tucionalid'ad, contra lo que dispone expré
same.nte el adículo 149 de la Carta, se estaría 
entonc.es ¡e,n pr~.~encia d¡; un caso de incompa
tibilid~d manifiesta entf¡{(. la Constit~Jción y -la 
Jey, Y)f!- ,Corte tendría ,qqe ins~stir, ~n qtH) eY~. 
debe ~,onocer del asunto .e1~ referen~~a,,por,,,VI~
t!ld ~e lo ordenado en el artículo )50 de a que,. 
lla". :·e i , , ; . 

El mismo· pro¡?ósito de acertar; que entonces 
llevó. al.suscrito a .acomp,añar· a .. sus colegas en 
la decj¡siÓn de 'ese negoGio·, lo obliga hoy, muy a 
su P\!~,:¡tr, a separ.arse de su respetable concepto, 
a\m<wc esta .vez,,~on.la dt¡.dO. de que sea él qui~n 
esté equivocado.· . , p •• • • ~. •• ,.· 

.:.. tJosé M. Blanco Nzíñe::. 
. . ·~' ... 

,, ··¡ 
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l)E(, CONJUEZ D.OCTOR EDUARDO 
. RODRIGUEZ PIÑERES 

Estoy' de a·~uerdo. con la parte '9.e~larativa del 
fa1Io _present¡; e.n ·lo 1ttañederq. a¡,Pensiones mi
Jit~res concedidas o' que se, concedan durante la 
vigencia cÍe i~t Ley .. 88. d.e. ·1,935; .pero no en lo 
con.cerniente a las pensiones de .esa clase que 
teng~n el carú<;:ter de .. remuneratorias o que de
ban pagarse con un fondo formaqo por descuen
tós que dé': sus asignacione's se l!ayan hech~. a 
1üiiitares, táJes · coh10 las·. 'cine' se cont.emplfln en 
los artícülos 79 y .89 de la J,.eY' 75 de. 1925, que 
r.ezan :. 

. "Artícul~ 79 Todo Oficial :en servicio activo 
pag¡u·á merisualmen te u'na 'J.Ji'ima igüal al tres 
por ciento de su sueldo, prima que será d~~ebn
tada po1· la Tesorería General al· efectuar los pa
gos a los respectiVos ·contadores. · · 

.... : .. : .~. ~ . ·. ·. i . o ••. ·, \ • • • • • • • • • • ••••••••••• o o • 

"Artículo 89 Para atender al pago de los fon
dos de los sueldos de retiro, constítúyese una 
C:a.ia especial y particular que se formarú así: 
19 Con las sumas pagadas por los Oficiales (sub
rayo); 29 Con una subvención de ochenta mil 
pesos ($ 80.000) anuales que durante diez años 
darú la Nación a dicha Caja, y que será pagada 
antes del 31 de diciembre de cada año, incorpo
rándola por el Gobierno en la Ley de Apropia
ciones de la vigencia correspondiente; 39 Por 
cualesquiera otras donaciones o prestaciones que 
se le hagan, y ,19 Por los intereses que deveng!)en 
todas estas sumas. 

"Parágrafo. Por ningún motivo este fondo es
pecial podrá destinarse a fines di~tintos de los 
previstos e_n la presente Ley, y será depositado 
siempre en el Banco de la República". 

De .donde se sigue que el texto acusado de la 
Lev 88 de 1935, si exequible en lo' general, no 
lo 'es en cuanto no hizo la reserva del caso res
pecto de esas pensiones; pues con ello viola el 
artículo 26 del Estatuto, conforme al cual no 
pueden ser desconocidos por leyes posteriores 
los derechos adquiridos con justo título: si el 
artículo 169 .del mismo es bastante amplio en el 
sentido de dar al legislador extensas facultades 
sobre grados, honores y pensi'ones militares, ello 
no es para las pensiones de que·. tratan aquellos 
textos legales. 

Por ello adhiero al salvamento de voto formu
lado por el señor Magistrado doctor Blanco Nú
ñez. 

EdllMdo Rodrígllez Piñeres 

DE LQS ,l\fAGISTRADOS DOCTORES VICTOH 
COCK, LIBORIO ESCALLON, FULGENCIO LE
QUEHlCA VELEZ Y ARTURO TAPIAS PILO

NIE:TA. 

'Los sü~critos· Magistrados haéen propias las 
ntzones ex pÍ1estas en lo.s antérior.es safvamentos 
<le 'vÓ'to poi·· el' Magistrado dodor"José' M. Blanco 
Núñez y por él Co!ljuez doctor Eduardo Rodrí
guez Piñcies · ~' 'e-n tal virtud sé apartan d~l pa
recer ·de los scñdiés Magistrados que acogieron 
el proyecto presentado por el señor Magistrado 
poliente ·docto:r Aguirre y salvan también, en 
consecuencia;: sus· votos respecto 'a la presente 
sentencia; ya que 1estiman, en ·armonía con los 
principales '·fundamentos. de· ·la: deiüanda de in
exequibilidlrd, ser manificstahiénte yiolatorio de 
la ConstituCión NaCional· el precepto del artículo 
89· de 'la Lev :38 de'1935, en cuanto señala como 
c·ausa, par'a.la pérdi.da de las pensiones milita-' 
res o sueldÓs de retiro de que disfrutan los Ofi
Ciales en 'retii"o', el ll~gar a pertenecer éstos a 
directorios, -coinités' o asociaciones políticas; con 
el agravante de que esa inconstitucional dispo
sición, por comprender igualmente pensiones de 
carácter remuneratorio, como las llama el doc
tor Rodríguez Piñeres; viola así derechos rle ín
dole patrimonial anteriormente adquiridos con 
justo título por militares retirados. 

Víctor Cock, Liborio Escallón, Fulgencio Le
querica V élez, Ari¡¡ro Tapias Pilonieta. 

DEL MAGISTRADO DOCTOR MONTALVO 

Sigo a los otros seis Magistrados que han sal
vado sú voto en la anterior sentencia por medio 
de la cual se declara exequible el ordinal 19 del 
artículo 89, Ley 88 ele 1935. Tal disposición 
dice: · 

"Son causas, además de las previstas en el Có
digo Militar, para la pérdida de las pensiones o 
sueldos de retiro de que disfrutan los Oficiales 
en retiro, 'las siguientes:· 11;1. Pertenecer a direc
torios, comités o asociaciones políticas". 

Aun cuando en los salvamentos del doctor 
Blanco Núfiez y del doctor Rodríguez Piñeres, a 
los cuales han adherido otros cuatro Magistra
dos, aparecen expuestas con gran brillo las ra
zones por las cuales debe considerarse incons
tituCional el precepto arriba transcrito, me per
mito concretar algunos puntos en los términos 
siguientes: 

Si lo que la Ley acusada ha querido es erigir 
en hecho punible la participación de los mili
tares en "directorios, comités o asociaciones po
líticas", resalta la inconstitucionalidad rle ella. 

.1 
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puesto <¡ue permite imponer una sanción sin 
fórmula de juicio y por autoridades del Organo 
Ejecutivo. 

Que la Hesolución ministerial con la cual se 
reemplaza en este caso la sentencia del Juez sea 
demandable ante el Consejo de Estado, no ex
cusa en manera alguna la pretermisión de todas 
]as formalidades y garantías procedimentales 
( at·tículo 22 de la Constitución) ni justifica la 
sustitución del Juez por funcionarios adminis
tt·ativos. 

Ahora: si al· conminar a los militares retira
dos con la amenaza de privarlos de su pensión 
de retiro por pertenecer a "directorios, comités 
o asociaciones políticas" se hace tal conmina
ciún no como el anuncio de una verdadera pena 
sino como simple medida civil 'o administrativa, 
con ella se viene a condicionar un derecho ad
quirido y perfecto, con violación de las normas 
constitucionales sobre propiedad y derechos ad
quiridos puesto que los sueldos de retiro no son 
donativo gracioso del Estado sino prestaciones 

remuneratorias que se cubren con dineros pro
venientes en parte de cuotas servidas por los 
mismos militares cuando estaban en servicio ac
tivo. Y es atentatoria de ese derecho adquirido 
y perfecto la disposición acusada, por lo menos 
en cuanto tiene efecto retroactivo sobre pensio
nes o sueldos remunératorios obtenidos o decre
tados antes de que ella se expidiera, como se 
explica en los otros salvamentos de voto. 

Por último: la vaguedad del término "asocia
ciones políticas" qU:e emplea la Ley acusada, des
pués de hablar de "directorios o comités", crea 
el grave riesgo ele que se pueda llegar hasta to
.marla como equivalente de partidos políticos. Y 
prohibir bajo sanción (sea civil, administrativa, 
disciplinaria o pe.nal) el pertenecer a un par
tido político, menoscabaría derechos primordia
les garantizados en varios artículos de la Cons
titución, violados así por la Ley acusada y aun 
atentaría contra el sistema democrático mismo. 

José Antonio Illontaluo 

[ 
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Ille:ivindicac:iión de una. finca ra:iz perteneciente a la sociedad 
conyugal :iHqu:ida y que fue enaienada por el· marido. 

Ha dicho repetidas veces la Corte que "la 
mujer como socia y, por lo tanto, participe 
.en los bienes de la sociedad conyugal exis
tente cuando entró a regir la '!LeY 28, tiene 
personería propia _e independiente del ma
rido para demandar la nulidad e inexisten
cia de los contratos celebrados por el mari
do tendientes a extraer bienes de esa so
ciedad de manera ilegitima; y la reivindi
cación de esos bienes está bien demandada 
para la sociedad porque de la sociedad con
yugal son y a la so<!iedad conyugal deben 
volver". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, dos de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca). 

Durante la sociedad conyugal formada entre 
Francisco López AguiJar y Emiliana Alarcón por· 
virtud del ·matrimoni9 católico contraído por 
ellos el doce de junio 'de mil ·novecientos diez Y 
seis, por medio de la escritura pública número 
370, otorgada el 19 de julio de 1930 ante el No
tario del Circuito del Líbano, López AguiJar, en 
su carácter de único administrador de la socie
dad conyugal, compró a Teófilo Montoya una 
casa con su solar correspondiente, construida 
de madera y lámina de zinc, ubicarla en el área 
de la población del Líbano y alinderada como 
allí se dice. 

En el año de 1937, sin que la sociedad con· 
yugal se hubiera liquidado en ninguna de las 
formas legales y· sin autorización, ni interven
cion, ni ratificación de la cónyuge Alarcón, su 
marido, Francisco López, obrando por sí solo 
y como si fuera dueño exclusivo del in¡.nneble, 
mediante escritura pública número 17 4, otorga
da ante el Notario de la Comisaría Especial del 
Caquetá el 14 de diciembre de ese año, vendió 
a .Julia Sanín Santos la misma casa especificarla 
anteriormente. 

Con apoyo en· estos hechos y en la razón de 
derecho de que la casa vendida por el marido 
pertenece en propiedad a la sociedad conyugal 
no disuelta ni liquidada cuya gerencia no 
ejerce ya exclusivamente el cónyuge vendedor, y 

con exhibición de los títulos ·escriturarios co
rrespondientes y pe~tinentes pruebas sobre esta
do civil, en libelo del 25 de febrero de 1941, di
rigido al .Juzgado Civil del Circuito del Líbano, 
Francisco López AguiJar y Emiliana Alarcón, 
por medio de apoderado, demandaron a la su
cesión intestada de .Julia Sariín, herencia decla
rada yacente, representada por su curador, para 
que mediante los trámites de un juicio ordina
rio se declare que la sociedad conyugal forma

. da por el matrimonio de los demandantes es 
dueí'ia de la casa y su solar correspondiente, 
Í.1bicada en la ciudad del Líbano v alinderada 
como allí se expresa, y que en con~ecuencia los 
herederos demandados deben restituirla dentro 
del término que fije la sentencia con sus frutos 
a partir de la fecha de la demanda, y que deben 
pagar, en· caso de oposición, las costas del jui
cio. 

Corrida en legal traslado la denr.anda al cura
dor de la herencia yacente, la contestó oponién
dose a las declaraciones en ella solicitadas y ne
gando algunos de los hechos fundamentales de 
la acción de dominio, especialmente el en que 
se afirma que el vendedor no era dueño de la 
casa vendida porque el título escrituraría así lo 
reza y porque de él lo adquirió la compradora 
Sanín con perfecta buena. fe. 

Tramitado el .inicio legalmente, el .Juzgado del 
Circuito lo sentenció en fallo de 9 de marzo de 
1942, absolviendo a la sucesión demandada de 
los ·cargos de la demanda. Sin costas. 

.Sentencia aczzsada. 

. Apelaron de esta sentencia las dos partes, la 
demandada en cuanto se denegó la condena en 
costas, por lo cual subió el negocio al Tribunal 
Superior del Distrito .Judicial de !bagué, donde 
se pronunció, después de tramitado el gJ:ado, la 
sentencia definitiva de segunda instancia que 
está al conocimiento de la Corte y en la cual se 
confirmó la recurrida "reformándola apenas en 
lo que concierne ·a las costas, pues al pago de 
ellas se condena a la parte demandante, por ser 
notoria su temeridad". · 

Recuerda el Tribunal, para motivar su senten
cia absolutoria, la doctrina de esta Sala, confor
me a la cual, tratándose de antiguas sociedades 



GACETA JUDICIAL 

conyugales ilíquidas la mujer tiene a partir de 
la \·ígencia de la Ley .28 de 1932 ''personería 
propia e independiente del marido para deman
dar la nulidad o inexistencia de los contratos 
celebrados por éste, tendientes a extraer bienes 
de· esa sociedad de manera ilegitima", para con
cluir que es im¡woce<lente accionar con simplé 
acción· de dominio contra terceros que han ad
quirido de buena fe de quien aparece cÓmo due
íio en el título inscrito, siri pedir antes la de
clarat6I·ia judicial de invalidez del contrato ce
lebrado por el marido para destruir de esta ma
ne¡·a el tHulo de adquisición del demandado. "La 
cónyuge Emilia'na Alarcón de López -dice el 
T1·ibunal- había podido pedi1· de la justicia 
que declarara nulo el contrato celebrado por su 
marido e ineficaces sus clúusulas en lo que a 
ella como socia Je fuere perjudicial. Si no lo 
pidiú, el .Juez no podía de oficio hacer declara
ciones de esa laya, sin incurrir en infracción del 
principio tutelar que a los administradores de 
justicia obliga a procurar que los fallos guar
den consonancia con las demandas y demás pre
tensiones oportunamente deducidas por las par
tes. "Consirlera también que a esta misma solu
ción se llega tratando la cuestión desde el pun
to de vista del derecho contractual, conforme 
al cual las obligaciones engendradas por el con
trato de venta no pueden cxtingui1·se sino por 
una convención en que las partes consientan 
en darlas por nulas. y lo mismo acontece a la 
luz de las disposiciones legales sobre la tradi
ción, porque si López, que t1·ansfirió su derecho 
en la casa, ha declm·ado en documento auténtico 
que hizo entrega real de ella a su comprarlora 
con intcnci<'lll de transferir el dominio. erhplean
do pan1 ello un medio legal como es la venta, 
tiene que obtener primeramente la rleclaración 
judicial de inefeetiviclad ele la entrega para que 
la tradición deje de producir para el arlquirente 
sus efectos legales. 

Advierte en seguida el sentenciador de !ba
gué que en virtud del principio que manda su
poner al legislado!· justo y racional no puede 
"atl'ibuíi·sele al de 1932 la intención rle crear un 
privilegio tal para los cónyuges. que éstos pu
dieran p1·escindir de la liquidación, vivir en co
munidad de intereses .• y que de esa situación 
pudieran aprovechar para eontrata¡· cada cual 
por sn lado con la perspectiva de refrendar o 
improbar luégo a su talante los contratos ajus
tarlos con terceros según le eonviniera al esposo 
que no intervino en el c.ontrato", y añade el si
guiente concepto sobre cómo entiende en , este 
particular el Tribunal la reforma sobre el ré
gimen patrimonial en el matrimonio: "A la Ley 
28 de 1932 hay que mirarla como una medida 
para ampÍiar hs facuitades .contractuqles. de la 
niujer y equipa.fi,Jrla, coino lo impÓne la. razóp, 

con el marido en lo que dice relación al patri
Iponio. ¿Cómo pensar que ese espíritu de am
plitud y de equilibrio se puede torcer para sa
car la conclusión de que es el marido quien 
tiene hoy que pedirle autorización a la .mujer y 
que la falta de esa autorización se puede re
volver contra terceros conti·atantes en quienes 
predominó la buena fe?". 

Sob1·e estos razonamie.ntos apoya la sentencia 
su conclusión de que existen en este caso las 
excepciones perentorias de "petición de un mo
do· indebido y error de la 'acción escogida", que 
son el soporte de su absolución total. 

El l'CClll'SO. 

Contra esta sentencia definitiva de segunda 
instancia interpüso oportunamente la· parte de
mandante el recurso de casación que hoy se 
decide después de someterlo a sus tl':i.mites le
gales. 

Con fundamento en la primera causal del ar
tículo 520 del Código .Judicial el recurrente for
mula contra la sentencia del Tribunal de !bagué 
varios cargos por violación .ele ley sustantiva, de 
los cuales la Sala, haciendo uso de la facultacl 
que concede el artículo 538 ·del Código .Judicial, 
destaca el que en seguida se compendia y a él 
circunscribe su estudio por hallarlo bastante 
para producir la infirmaciún del fallo acusado. 

El cm·go es por quebranto de los artículos 740, 
752, 94G, 950, 1741, 1774, 1781, 1871 y 1740 del 
Código Civil, unos por falta de aplicación y por 
indebida aplicación los otros, en que incurrió 
el Tribunal al hacer un planteamiento de la cues
tión litigiosa equivocado y en contJ·adicción con 
el problema presentado en la demanda, en la 
que no se pide ni afirma nada en relación con 
la validez o nulidad del título de la adquirente 
Sanín, ni se dice que el cont1·ato celebrado po1· 
el cónyuge López, contenido en la escritura nú
mero 174, esté afectado de nulidad absoluta o 
relativa, sino que se plantea el caso de venta de 
cosa ajena y se ejercita la acción reivindicato
ria en representación e interés de la sociedad 
conyugal López-Alarcón, que es el verdadero 
dueño del inmueble enajenado sin facultad legal 

·por el marido. "La circunstancia de que sea vá
lida la venta que uno de los cónyuges realice 
de un bien de la sociedad conyugal, significa 
que Ql título del adquirente es legítimo y que 
el coi1trato surte ·todos sus efectos. personales 
entre las partes. Ello, sin embargo, no obsta al 
derecho del verdadero dueño, que es en este 
caso la sociedad conyugal representada .por am
bos cónyuges o por cualquiera de ellos, derecho 
de. ·propierlad al cual corresponde la acción rci~ 
vindicatoria ei.ei;~itada autónomamente, esto es, 
sin s¡.¡jeción ··a ia .de nuliclad. o ineficacia del tí
tulo en cabeza del adquirente". 

e 
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Considera la Sala: 
En sentencia d~ fecha 25 de junio de 1942, 

decisoria de un pleito análogo al presente, dijo 
la Corte: 

"La viabilidad y procedencia . de acciones c?
mo la instaurada en este juicio han sido adnu
tidas y consagradas por la jurisprudencia rei
terada de esta Sala üe Casación .Civil al inter
pretar, ,teniendo sobre todo en consideración 
el pensamiento que inspiró la reforma, el nuevo 
estatuto de la mujer casada consignado en la Ley 
28 de 1932. Va ya para cinco años que la Corte 
expresó su parecer interpretati_vo e~ torno . ~e 
los múltiples problemas que tra]o ~a mnovacw_n 
le"'islativa en el régimen patrimomal del matn
m~nio va en sí misma, y·a en las dificultades· 
que S~ ~USCitaron al engranar]~ COn el_ C~~igo 
Civil, y procuró fijar en lo posible ~a SI~n~flca·· 
ción v alcance de las principales disposicwpes 
de la- Ley reformatoria. Estos puntos de vista, 
reproducidos luégo muchas veces, están e~pties
tos en sentencia del 20 de octubre de 1931 (Ga
ceta Judicial, tomo XLV), de la cual se copian 
los siguientes apartes contentivos de las razo
nes que legitiman para la mujer, y para el ~a
rielo 8n su caso, el ejercicio autónomo de acc;w
nes destinadas a volver a su sociedad conyugal 
constituida antes del primero de enero de 1933 
e ilíquida aún, los bienes sociales de• qu~ paya 
dispuesto uno de los cónyuges con prescmden-

. cía del otro: 
" .... Por haber perdido el marido, desde la 

fecha indicada el carácter de jefe de. la socie
dad conyugal, ;, por lo tanto el de dueño exclu
sivo ante terceros de los bienes sociales, per
dió también de .manera lógica y necesaria sus 
antiguas facultades dispositivas y administrati
vas ~sobre el conjunto de los bienes de la vieja 
sociedad conyugal, .]os cuales vinieron así a que
dar, por el fenómeno de la aparición. de ot~o 
jefe con iguales facultades a las del ~ando, b~JO 
el gobierno simultáneo ·de los dos conyug.es. Sig
nifica esto, de consiguiente, que para disponer 
de tales bienes los dos cónyuges deben obrar 
conjunt~mente, si es que la masa social. ~stá 
in.divisa por .. no haber ellos ocurrido a venfiCar 
la distribución -provisional de esa masa, con·· 
forme al derecho que les otorga el· comentado 
articulo 79. . 

"A la Corte esta doctrina se le presenta· in
cuestionable y se impon~ ante el efecto inmedia
to que debe tener. una ley ·encaminada a dar 3 

Ja mujer capacidad plena, efecto que pugna 
abiertamente contra toda supervivencia del an
tiguo poder exclusivo del ma:ido :en relac~~n 
con bienes sobre los que la mu.1er hene tamb1en 
su derecho indubitable de socia. 

·,;Ei . ~·i~~;~ ·~;Ú~~i~. ¿Q. d~. Í~. L~~· :si~~~. P~~~ 
aclarar el alcance general del artículo 19 en el 
sentido explicado. El legislador, pÓrque dispuso 
su alcance general, sin excepcionar a las socie
dades constituidas antes, aun permitió la dis
tribución extrajudicial de los bienes sociales, a 
fin de ofrecerl'es a los cónyuges un medio fácil 
de acomodarse al nl.1evo Estatuto. De otra ma
nera, si la masa de bienes de las viejas· socie~a-. 
des debiera continuar gerenciada por el mando 
solo, el articulo sería incongruente con el ar
tículo 79, pues éste carecería. de objeto. La cien
tífica interpretación de un cuerpo de normas 
debe. se1· 'siempre armónica, de modo que un pre
cepto guarde relación con los demás y todos se 
concatenen v expliquen entre sí. . . . Intel'pre
tando con e~tera desvinculación las dos dispo
siciones citadas, se rompe la armonía doctrina
ria de la Ley 28 en fuerza de que resultaría exó
tico y sin razón el que de un lado se consagrara 
el principio de que un determinado orden de co
sás continuara rigiéndose por normas abroga
das, y de otro lado se sentara un principio con
trapuesto, dándose normas reguladOI'as para li
quidar aquel estado de cosas. 

"Todo el raciocinio precedente decide a la 
Corte a sostener como necesaria para la validez 
del acto jurídico, la intervención. conjunta de 
marido y mujer en lo tocante a. cualquiera dis
posición o administración de bienes, cuando és
tos. pertenecen <a las sociedades conyugales que 
la Ley 28 encontró ya formadas, y que bajo su 
vigencia no han sido liquidadas provisionalmen
te conforme. al artículo 79. 

"De todo lo dicho. en la exposición anterior 
se desprende que· la inujer como socia y por lo 
tanto partícipe en los bienes de la sociedad con
yugal existente cuando entró .a regir la Ley 28, 
tiene personería propia e independiente del ma
rido para demandar la nulidad o inexistencia de 
los contratos celebrados por el marido tendien
tes a extraer bienes de esa sociedad de manera 
ilegítima; y la reivindicación de esos bienes está 
bien demandada para la. sociedad porque de la 
sociedad. conyugal .son y a la sociedad conyugal 
deben volver. , .. " 

En sentencia de esta Sala, de fecha 20 de abril 
' de 1942, a la vez que se reiteró y justificó la 

insistencia de la Corte -en el sostenimiento de 
estas tesis,. se hizo la enumeración de los diver
sos fallos pronunciados hasta entonces sobre éste 
y otros aspectos interpretativos de la Ley 28, a 
manera de índice, muy convenient.e para faci
litar,. respecto de estas cuestiones,. la función 
unificadora de la jurisprudencia nacional qtte 
primordialmente corresponde a la casación ci-

. Gaceta-Tomo LVII-2 
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vil. A esa lista podrían ya agregarse nuevos fa
llos en ·el mismo sentido. 

Dentro del régimen jurídico patrimonial del 
matrimonio, anteP.ior a la reforma del año de 
1932, en que el marido era considerado ante 
terceros como único dueño de los bienes socia-' 
les, el dominio de la mujer sobre las cosas ad
quiridas durante el matrimonio, o bienes socia
les, era un derecho inefectivo, una mera expec
tativa sin posible control ni intervención de ~u 
parte, que no adquiría eficacia y actualidad sino 
al disolverse la sociedad. No había en tal situa
ción un estado jurídico de indivisión de bienes 
que supone la coexistencia de dos propietarios 
con derecho actual, pues el marido era el due
ño, respecto de terceros, del patrimonio de la 

. sociedad conyugal. A partir del 1 Q de enero de 
1933, bajo el nuevo sistema de la Ley 28, el do
minio de la mujer sobre las cosas sociales en 
las sociedades conyugales preexistentes y no Ji
quídadas entonces, dejó de ser ese derecho me
ramente potencial e ineficaz que era para con
vertirse en operante y real estado jurídico de 
copropiedad indivisa con su marido sobre los 
bienes sociales que éste, privado de su dominio 
exclusivo ante terceros y de su gerencia omní
moda, ya no puede enajenar por si solo ni dis
poner de ellos libremente como bajo el imperio 
de la anterior legislación. La nueva organiza
ción legislativa de la administración de bienes 
rlentro del matrimonio; ·de obligatoria e inme
diata aplicación desde que fue promulgada, ha 
producido, a no dudarlo, como inevitable éfec
to juridico del tránsito de regímenes, la existen
cia de un patrimonio determinado y autónomo 
de la exclusiva propiedad de las sociedades con
yugales- ilíquidas en 1Q de enero de 1933, dis
tinto del patrimonio de cada uno de los cónyu
ges y del social en el antiguo sentido del Código 
Civil y sobre el cual ninguno de éstos, obrando 
por sí solo, puede ejecutar ningún acto de en
ajenación sin colocarse en la situación jurídica 
de quien vende cosa ajena, de cuyo dominio es 
único titular la sociedad conyugal ilíquida, en
tidad jurídica distinta de los cónyuges y dueña 
de un patrimonio independiente y autónomo res
pecto de éstos y de te'rcero:s que subsiste mien
tras no se acomode al nuevo régimen con la Ii
qúidación provisional que autoriza el citado ar
tículo 7C? de la Ley 28. 

La venta de la cosa ajena, válida en nuestro 
Derecho y ·origen de un título traslaticio y justo 
de rlominio, · constituye, según lo enseñan los ci
vilistas, uno de los fenómenos típicos e incon
Íl!~dibles en que. ocurre el cáso de la inoponi
bihdad de fondo por falta de concurrencia in
oponibilidad consistente en que para el v~rda
dero dueño de ,]a cosa vendida, en ·este caso la 

socieda<l conyugal ilíquida, no produce efectos 
el contrato de compraventa conservando en su 
patrimonio el derecho de propiedad sobre ella 
y sus acciones correspondientes. La venta que 
uno de los cónyuges hace de un bien social en 
las condiciones ya vistas, es un contrato válido 
de acuerdo con la doctrina del artículo 1871 
del Código Civil, de manera que resulta impro
cedente plantear con ocasión· de acto de esta 
especie cuestiones sobre nulidad que no podría 
encontrarse porque no falta en· él ninguno de 
~os elementos de existencia ni validez contrac
tual que determina la ley. Y respecto de la tra
dición tampoco procede la declaratoria judicial 
de su inefectividad, como malamente lo enten
dió el Tribunal, p01:que tratándose de venta de 
cosa ajena la tradición que de ella se haga es 
inválida y el dueño, mientras su derecho no se 
extinga por prescripción, puede obtener del po
seedor adquirente la entrega de la -cosa. "Para 
que el modo de adquirir por tradición el donÍi
nio de las cosas produzca el efecto de transfe
rir la propiedad, es necesario que ocurran cier
tas condiciones subjetivas, que miradas en la 
persona del tradente consisten, como se ha di
cho, en ser dueño de la cosa, en tener la) fa
cultad de enajenarla y en abrigar la intención 
de hacer la transferencia. Repítese que no es tra
dente la persona que dice enajenar o quiere en
ajen_ar, sino aquella que por la tradición es capaz 
de transferir y transfiere el dorilinio de la cosa 
entregada, es· decir, el sujeto provisto de domi- · 
nio, facultad e intención. De ahí que según los 
artículos 742 y 744 del Código Civil, la tradi
cwn no es válida mientras no la efectúe con vo
luntad el tradente o su mandatario o su repre
sentante. Lo cual significa que la tradición no 
puede ser hecha válidamente sino por el duei'ío 
de la cosa, hábil para disponer de ella v dis
puesto a enajenar,la, o por quienes obre¡{ den
tro de los límites de tin mandato o de una re
presentación legal. Como si estos principios no 
fueran suficient.es, el legislador qu~so sentar uno 
'más perentorio, y así dijo en el artículo 752 del: 
Código, que si el tradente no es el "verdadero 
dueño" de la cosa que se entrega por él o a su 
nombre, no se adquieren por medio de la tra~ 
dición otros de1·echos que los transmisibles del 
mismo tradente sobre la cosa entregada. No se 
habla aquí simplemente de dueño, sino de "ver
dadero dueño", para condenar de una vez las 
enajenaeiones hechas por dueños ·putativos o 
aparentes" (Gaceta· Judicial, XLIII, páginas 40 
a 43). · , · 

Es a la luz· de la teoría de la inoponibilidad 
según lo predicho, como más clara se ve y má~ 
jurídicamente se eXplica la doctrina de la Corte 
en que se ha hablado· de invalidez e inexisten
cia de los actos jurídicos de disposición, ejecu-

[ 



j 

r 

GACIETA JUDICIAL 2'1 

tados por el marido a espaldas de su cónyuge 
respecto de bienes pertenecientes a sociedades 
conyugales que la Ley 28 encontró ya formadas 
y que bajo su vigencia no han sido provisional
mente liquidadas. 

La acción conducente en este caso en que uno 
de los cónyugés ha dispuesto de un· bién que no 
1e pertenece, para _que la soci'edad conyugal, ti
tular de la propiedad, sea reintegrada en su pa
trimonio, es la real de dominio o reivindicato
ria que tiene el carácter de principal y direc
ta, esto es, que su ejercicio no se• subordina a 
la prosperidad de otra acción. Hay casos en que 
Ja acción reivindicatoria se presenta como con
secuencial de una de nulidad o de una resolu
toria; pero tratándose de la que con.; pete al due
ño de la cosa vendi-da por otro, para evitar per
juicio a su derecho, y en que se va a hacer una 
confrontación de títulos, es una acción inde
pendiente que no tiene por qué ser interferÚla 
por un contrato que le es inoponible a él aun
que sea completamente váliáo entre quienes lo 
celebraron. Estas condiciones de la acción de 
dominio en querellas de esta especie fueron des
tacadas por la Corte en sentencia visible a pá
gina 267 del tomQ LIII de la Gaceta Judicial. 

Es claro que Francisco López AguiJar, vende-· 
dor y tradente sin dominio ni facultad de trans
ferir. carece o está inhibido para ejercitar la 
acc;ión r,eivindicatoria de la cosa cuya evicción 
como vendedor está obligado á sanear; pero esta 
circunstancia, injustificable desde el punto de 
vista de la Jmena fe y razón suficiente para de
clarar improcedente la acción de éste no· es 
bastante sin embargo· para denegar la d'emanda 
intentada legítimamente por Emiliana Alarcón 

·en nombr,e y para la sociedad conyugal ilíquida, 
de que es socia~ y contra el actual poseedor de 
la casa ilegalmente vendida por el marido. 

Los razonamientos hasta aquí expuestos cum
plen ~l doble objeto de motivar la decisión del 
recurso, en que ha quedado visible la ilegalidad 
con que ~l Tribunal resolvió la controversia, y 
-de fundar asimismo la sentencia que la Corte 
.ha ?e I!roferir en reemplazo de la recurrida. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia, y 
por autoridad·. de la ley, casa la sentencia pro
ferida por ~l Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de !bagué el ~9 de marzo de 1943; reuo
ca la. del primer grado, pronunciada por el Juz
gado del Circuito del Líbano el 9 de marzo de 
1942, y en su lugar decide: 

La sociedad conyugal formada por el matri
monio de Francisco López Aguilar ·y Emiliana 
Alarcón, ilíquida aún, es dueña de una casa con 
su solar correspondiente, construida de madera 
y lámina de zinc, ubicada en la ciudad del Lí
bano, y alind~rada así: por el Oriente, con Ju
lio Mejía p~rtiendo del frente de la Calle Real 
en una exte11sión hacia el interior de diez y seis 
(16) metros; de allí, de Occidente a Oriente, en 
una extensión de cinco (5) metros hasta encon
trar el lindero con solar de Bernarda 'Páez de 
Vanegas; de allí hacia el Sur en una extensión 
de nueve (9) metros hasta enconh·ar el lindero 
con casa y solar de Manuel Reyes; de allí hacia 
el Occidente, en una extensión de catorce (14) 
metros lindando con el mismo, hasta encontrar 
el solar y casa de Florentino Delgado, en una 
extensión de veinticinco (25) metros hasta sa
lir a la Calle Real; de aquí lindando con esta 
calle hacia el Oriente, en una; extensión de nue
ve (9) metros hasta encontrar el lindero con 
Julio Mejía, punto de partida. · 

La parte demandada debe restituir a la men
cionada sociedad conyugal, representada por 
Emiliana Alarcón, dentro del término legal el 

e inmueble descrito, junto con sus frutos civ'i1es 
producidos desde la fecha de la contestación de 
la demanda. 

Sin costas en las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Ju¡itcial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Fulgencio Leqnerica .V élez, José Migllel Aran
go, lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernqn Salamanca.-Emilio Prie
to H., Oficial Mayor en propiedad. 



Acción sobre pa~o. de perjuicios. *'Responsabilidad dv:H por culpa. 

lEn sentencia de 12 de mayo de 1939 (Ga
ceta ·JudiciaJ número 1947) dividió en tres 
grupos la Corte los artículos que integran el 
'JI'ítulo 34 l;lel Código Civil, con lo cual real
zó y demostró que cada uno de ellos con
templa situaciones distintas e inconfundi
bles, de :rruinera que no es posible resolver 
problemas relativos al tercer gruPo con las 
normas del segundo. Ratificó también ese 
fallo la dootrina, ya sentada antes, de que 
el dominio de la responsabilidad por el 
hecho de otro es de carácter excepcional; 
que fuera de la responsabilidad directa exis
te la indirecta en virtud de la cual estaJmos 
¡obligados a responder del hecho ·dañoso de 
las personas que están bajo nuestra depen
/dencia o de las cosas animadas o inanima
das cuya guarda o custodia nos compete; 
que ésta es una responsabilidad de carácter 
;excepcional, , porque no proviene inmediata
mente del acto personal del interesado sino 
de presunciones de culpa o de responsabili~ 
dad, culpa. que la ley establece contra el 
responsable y que puede proceder de una 
falta de vigilancia o de mala eleccióm. 

A. este respecto interpretando y fijando 
el alcance del artículo 2347 ha dictado la 
Corte nUllllerosas sentencias y entre ellas 
las más recientes, como son las de 17 de 
!diciembre de 1943, 25 de noviembre y 2 de 
diciembre del niismo año. 

lEÍ artículo 2347 establece la responsabi
lidad por el hecho de las personas someti
das al cuidado o dependencia de otras; la 
establece de una manera taxa.tiva, consagra 
una presunción al respech, ra cual tiene que 
destruir la !Jarte demandada. Por otra ¡}ar
te, en el ejercicio de ciertas actividades pe
ligrosas como en el de la dirección o movi
miento de una máquina, cuando acaece un 
accidente desgraciado que causa perjuicio a 
un tercero, éste no tiene que comprobar si
no la realización de ese act.J, del acciden
te, y nada más, y el 'demandado puede pre_
sentar algunos facto1res exculpativos y de-

. mostrarlos. lPero en estos casos del ejerci
Cio de una actividad peligrosa, y tratándose 
de la responsabilidad por el hecho de un 
tercero, no basta ql'le el dueño de la má
iquina, por ejemplo, acredite que puso e1: 

debido cuidado en la elección del conductor 
de aquélla, porque si esto se extremara re
sultaría que ninguna empresa de riesgo, COl

mo una de transportes, respondería por los 
accidentes causados por la mala dirección 
o imprevisión o negligencia de los conducto
tores.: Precisalmente se ha configurado la. 
responsapilidad por el hecho de terceros, en 
la forma de que ya se ha hecho mérito, para 
defensa y seguridad de los particulares que 
de otro modo quedarían en una situación 
de inferioridad y tan aberrante, que ten
drían que demostrar siempre no sólo el he
cho material del accidente sino la culpa de 
quien lo causó. Ni la interpretación de las 
normas consagradas por los artículos 2347, 
2348, 2349, 2353, 2354, 2355 y 2356 del Código 
Civil permiten semejante" interpretación. ni 
la jurisprudencia ni la doctrina la consien
ten. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-;-Bogotá, febrero tres de mil novecien
tos cuarenta y c11atro. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio ·Escallón)-

El 3 de julio de 1939 el· chofer Marco Tulio 
Arias, que estaba a las órdenes del Municipio de 
Tuluá y conducía la volqueta de propiedad de 
éste, por orden del Personero de ese Municipio 
y con el fin de que acarreara unos materiales, 
y estando en esa labor, atropelló en la Carrete-

. ra Central, frente al Ho'spital de San Antonio de 
Tuluá a Waldina Montenegro y a su hija natural 
Ana Virginia. Del accidente resultó lesionada la 
expresada 'Valdina, en una pierna, la cl.1al hubo 
luégo que amputársela, y resultó muerta su hija 
Ana Virginia. 

.Estos hechos dieron lugar a la demanda sobre 
indemnización de perjuicios instaurada por Ju
lio Restrepo Toro,. en n0mbre de Waldina y co
mo heredera de su hija y en nombre propio por 
cuanto aquélla cedió a éste el 50% de su dere
cho o interés en el litigio. 

Fue demandado por lo tanto el Municipio de 
Tuluá para que éste sea condenado a pagar los 
perjuicios que con el accidente de tránsito men
cionado sufrió Waldina Montenegro tanto por la 
lesión de que fue víctima como por la muerie 
de su bija Ana Virginia. 
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El .Juez de· Cit·cuito de. Tuluá dictó sentencia _ese día en cumplimiento de una orden del Per-
dc primera instancia el 26 de febrero de 1941, sonero i\lunicipal transportaba unos materiales 
en la cual absolvió al Municipio de los cargos de en dicha volqueta; e) que estando en esa labor 
la demanda. · y yendo en movimiento la máquina, atropelló a 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Waldina i\lontenegro y a -su lüja ·Ana Virginia; 
Buga dictó sentencia de segundo grado, por ape- d) que la primera sufrió una grave lesión· en -la 
}ación que contrá la de primero interpuso la pierna derecha, a consecuencia de ese acciden-
parté actora, y el Tribunal revocó la del infe-· .te, lesión que dio ·por resultado la amputación 
rior y declaró que el Municipio ele Tuluá es res- de ese miembro del cuerpo; y que la segunda 
ponsable civilmente, por culpa extt·acÓntractual, también a consecuencia de ese accidente falleció 
·de los perjuicios materiales que con el acciden- inmediatamente. La relación de causalidad está 
te de tJ·ánsito sufrió Waldina i\lonteq,egro, con- pues plenaú1ente- acreditada. 
sistcntcs en la ft·actura y amputación de la pie.r- Aun cuando la párte ·demandada no conviene 
na derecha, perjuicios que deberán ser fijados en ello, es lo cierto· cine también están acredita-
por el procedimiento que señala el .artículo 553 dos estos hechos: 1 Q que cuando el Personero 
del Códjgo Judicial. Condenó además a dicho Municipal dio orden al chofer Arias para que 
Municipio a pagar a 'V aldina, por concepto de transportara los ·materiales en la volqueta, oh-
perjuicios morales por la muerte de su hija, acae- servó 9ue éste estaba. embriagado, y 29 que di-
·cida con motivo del accidente de que se ha he- . cho ·chofer condujo el auto, y lo conducía cuan-
·cho mérito, la suma de $ 1.500 y por último re- do se verificó el áccid'ente, a una velocidad des-
c~noció a Julio .•Restrepo Toro como cesionario medida·. 
·del 50% del monto total en que se fijen los per- Todos los anteriores' factores dieron base al 
juicios materiales y en la mitad de la. suma de· fallador de Buga para configurar su fallo sobre 
$. 1.500 a que fue condenado el Municipio por · la disposición del artículo 234 7 del Código Civil 
concepto de los perjuicios morales. y dictar su sentencia, y no encontró como ya 

Este fallo lleva fecha de 12 de diciembre de se observó, ningún factor de exculpación. 
1942 y fue recurrido en casación por' ambas par- Concretándose la Corte a los dos primeros 
.tes. · capítulos de la acusación observa: La sentencia 

La parte actora presentó su· demanda después de 12 de mayo de 1939 (Gaceta Judicial, tomo 
de vencido el término del traslado, por lo cual XLVHI, número 1947) dictada por esta corpo-
se le declaró desierto el recurso. ración, que dividió en tres grupos los artículos 

Debe pues considerarse únicamente el de la que integran el Título 34 del Código Civil, tuvo 
parte demandada. precisamente por objeto realzar y demostrar que 

El Tribunal párte de- la base de que los he- cada uno de ellos contempla situaciones distin-
chos relacionados al principio de este fallo es- tas' e inconfundibles, de manet'a que no es po-
tán plenamente comprobados y en tal virtud no sible resolver problemas relativos al ter,cer gru-
habiendo demostrado la parte demandada nin- po con las normas del segundo. 
gún factor exculpativo y aplicando entre otros Ratificó también ese fallo la doctrina, ya sen-
el at'ticulo 2347 del Código Civil, hizo ·Ias con- tada antes, de que el dominio de la responsa-
denaciones a que ya se ha hecho mérito. ' bilidad por el hecho de otro es de carácter ex-. 

El recut'l'ente demandado fundado en ·la pri- cepcional; que. fuera de la· responsabilidad di-
mera causal del articulo 520 del Código . .JudiCial,. recta existe la indirecta en virtud de la cual es-
.acusa la sentencia por interpretación errónea v tamos obligados a responder del hecho dañoso 
aplicación indebi,da de los artículos 2347, 2349 de las personas que están bajo nuestra depen-
y 2356 del Código Civil. Por error de derecho dencia o de las cosas animadas o inanimadas 
en la apreciación de algunas pruebas Y final- cuya guarda o custodia nos compete, que ésta 
mente invoca la segunda causal. por no estar, es una responsabilidad de carácter excepcio-
en su concepto, la sentencia en consonancia con nal, porque no proviene inmediatamente del ac-
las nretensiones oportunamente deducidas por to personal .del interesado sino de presunciones 
)os litigantes. de culpa o de responsabilidad, cúlpa que la ley 

p establece contra el responsable y que puede pro-
. ara estudiar los· dos primeros cargos es pre- ceder de una falta de vigilancia o de mala elec-

ctso en este caso sentar algunas bases sobre la ción. 
cuestión de. hecho. A este respecto e interpretando y fijando el 

r 
Sot;t extren;tos. co.mprobados en los autos, que alcance del articulo 2347 ha d;etado la Corte 

·no discute m stqmera la parte demandada lo-; numerosas sentencias, y entre ellas las más re-
siguientes: a) rrue Morco Tullo Arias era 'cho- cientes son las que siguen y a las cuales remite 
fer del Municipi,o de Tuluá el 3 dé .iulio de 1939 la Corte al recurrente opositor: La de 17 de di-
y maneJaba l<1 eP.tnioneta número 061; b) que ciembre de 1943, ordinario de Hortensia Parra 
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de Gómez contra Noé Jiménez; la de 25 de no
viembre de· 1943, ordinario de Leonor Herrera 
contra Marco A. Rodríguez, y la de 2 de diciem
bre de 1943, ordinario de Manuel Olano contra 
Ja Empresa de Taxis Rojos, aún no publicadas 
en la Gaceta Judicial. 

El artículo 2347 establece la responsabilidad 
por el hecho de personas sometidas al cuidado 
o dependencia de otras; la establece de una ma
nera taxativa, consagra una presunción al res
pecto, presunción que tiene que destruir la par
te demandada. Por otra parte, en el ejercicio de 
ciertas actividades peligrosas como en el de la 
dirección o movimiento de una máquina, cuan
do acaece un accidente desgraciado que causa 
perjuicio a un tercero, éste no tiene que com
probar sino la realización de ese acto, del ac
cidente, y nada más, y el demandado puede pre
sentar algunos factores exculpativos -y demos
trarlos. Pero en estos casos del ejercicio de una 
actividad peligrosa, y tratándose de la respon
sabilidad por el hecho -de un tercero, no basta 
que el dueño de la máquina, por ejemplo, acre
dite que puso el debido cuidado en la elección 
del conductor de aquélla, porque si esto se ex
tremara, resultaría que ninguna empresa de ries
go, como una de transportes, respondería por 
los accidentes causados por la mala dirección o 
imprevisión o negligencia dé los conductores. 
Precisamente se ha configurado la responsabili
dad por el hecho de terceros, en la forma de 
que ya se ha hecho mérito, para defensa y se
guridad de los particulares, que de otro modo 
quedarían en una situación de inferioridad y 
tan aberrante, que tendrían que demostrar siem
pre no sólo el hecho material del accidente sino 
la culpa de quien lo causó. Ni la interpretación 
de las normas consagradas por los artículos 2347, 
2348, 2349, 2353, 2354, 2355 y 2356 del Código 
Civil, permiten semejan~e interpretación, ni la 
jurisprudencia ni la doctrina la consienten .. Los 
mismos expositores tanto nacionales como ex
tranjeros que cita el recurrente demandado, es
tán de acuerdo con la doctrina que al respecto 
ha sostenido esta Corte. 

Como la acusación contenida en los dos pri
meros capítulos se funda en que no existe esa 
presunción de culpa o esa presunción de res
ponsabilidad en los casos de los artículos 234 7, 
23·49 v 2356 del Código ·Civil, y como a juicio 
de la Corte sí existe, y sólo se desvirtúa cuando 
se demuestra un hecho exculpativo, es inacep
tal:ile la tesis que al respecto sostiene el recu
rrente, y por eso los cargos contenidos en los 
dos primeros capítulos de su demanda no pue
den prosperar. 

Sostiene el recurrente que el Tribunal incidió 
en error de derecho ai apreciar las declara
ciones de Marco Tulio Arias, Hernando Yusti, 
José E. Salazar Riveras, Bernardino Ochoa y To-
más Currea. ' 

La Corte observa: El Tribunal sentó este pos
tuladó en· su sentencia: "La entidad demandada 
no adujo ninguna prueba admisible para tratar 
de exonerarse de su responsabilidad, aunque co
mo queda estudiado con anterioridad, le incum
bía la carga de la prueba". Lo anterior es exac
to tanto desde el punto de vista de hecho como 
desde el extremo del derecho. Efectivamente el 
Municipio de Tuluá no demostró, pero ni siquie
ra en principio, ninguno' de los factores de exo
neración, de donde resulta que producido el ac
cidente, el Municipio debe pagar los perjuicios 
ocasionados por él, por ser civilmente responsa
ble. 

Las · declaraciones a que se refiere el recu
rrente no inciden ni incidieron para la conde
nación de la parte «;;emandada. No; con esas 
declaraciones quiso señalar el Tribunal que fue
ron la imprudencia, exceso de velocidad y el es
tado de embriaguez del chofer, las causas efi
cientes del accidente. Sin esas declaraciones, 
por lo ya expresado, la solución hubiera sido 
la misma, de manera que aun aceptando el car
go que se estudia, la sentencia no podría casar
-se. Pero no puede aceptars·e porque las declara
ciones del técnico Yuste, sobre exceso de velo
ciudad, y la del Personero de Tuluá, quien tenía 
sospecha de que el chofer Arias estaba bajo la 
influencia del alcohol el día del accidente, fi
guran en autos, de manera que el Tribunal les 
podía dar, como les dio, el valor probatorio del 
caso. 

Se rechaza pues el cargo. 
. La causal fundada en el segundo motivo no 
prospera, pues basta cotejar las peticiones de la 
demanda con lo resuelto por el Tribunal para 
conc.luír que lo fallado está de acuerdo con lo 
pedido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación en lo Civil, admi

. nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 110 casa 
la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, copiCse, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 
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Acción petitoria de dominio de cancelación ·del registro 
de unos titulos, etc. 

Corte Suprema de Justicia-Sula de Casación Ci
vil-Bogotá, siete de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(~Iagistrado ponente, doctor José Miguel 
Ara'ngo). 

En abril de 1920 falleció el señor Cipriano. 
Orjuela en Soacha,. y a petición de Fidel Salazar, 
cesionario de los derechos herencialcs de Sin
forosa Orjuela Rodríguez, hija de Cipriapo y 
Matea Rodríguez, que contrajeron ·matrimonio 
en Usme en 1888, se abrió el correspondiente 
juicio de sucesión y Sal azar fue reconocido en 
él como cesionario de Jos derechos de la citada 
Sinforosa. Matea Rodríguez de Orjuela, cónyuge 
de don Cipriano, fue reconocida igualngmte he-

. redera del causante en su .condición de cónyuge 
sobreviviente de éste, y José Ramos como cesio
nario de Matea Rodríguez de Orjuela, de acuer
do con la escritura 2.179 de 18 de diciembre de 
1922. 

Advierte el Tribunal que revisada cuidadosa- · 
mente 'la copia del instrumento anteriormente 
citado, resulta que quien vendió a Ramos 

1
los 

derechos en la sucesión de ·cipriano Orjuela no 
fue Matea Rodríguez, su cónyuge, sino Matea 
Peñuela de Orjuela, como lo dice la escritura 
matriz que se custodia en el protocolo, como se, 
evidenció en la inspección ocular practicada a 
dicha Notaría. 

El Juez entendió que Matea Rodríguez de Orjue
]a y Matea Peñuela de Orjuela eran una misma· 
persona, que ambos nombres correspondían a 
la cónyuge del causante, y adelantó la sucesión 
con el cesionario de Matea Peñuela de Orjuela, 
señor José Ramos, a quien se le hizo la éorres
pondiente hijuela de adjudicación en la parti
ción aprobada y registrada el 17 de agosto de 
1933. 

En noviembre de 1928 falleció la esposa de 
Cipriano Orjuela, y sú juicio mortuorio se abrió 
a petición de su ·hija Sinforosa, quien fue reco
nocida como heredera de la causante en su con
dición de hija legítima. En esta sucesión se in
ventariaron como bienes de la herencia los mis
mos bienes inventariados en la· sucesión de Ci
priano Orjuela, los cuales se le adjudicaron a su 

hija Sinforosa de acuerdo con la partición re
gistrada en 1928. 

Asi las cosas, José Ramos como cesionario de 
los derechos de Matea Peñuela de Orjuela en 
Ja· suce'sión de Cipriano de este último apellido, 
obtuvo la entrega judiéial de los bienes que se ~ 
ad~udicaron privando a Sinforosa Orjuela de 
]os que se le habían adjudicado en la sucesión 
de su madre, por lo cual aquella señora deman
dó a José Ramos para que se hicieran las si
•guientes declaraciones: 

"a) Que Sinforosa Orjuela de Villalobos, 'es 
·dueña o señora de los lotes de terreno denomi
nados 'El Sibanco' y 'El Varalito', deslindados 
como se lee en la demanda y ubicados en las 
veredas de Potrero-Grande y Hungría, r'especti
vamente, del Municipio de Soacha, porque con 
ánimo de señora y dueña los ha venido gozando 
en posesión pacifica y tranquila con pleno do
minio es· decir, como poseedora material e ins
crita 'por habérselc adjudic~do en la partición 
del .inicio de sucesión de su legítima ma~r~ Ma
tea Rodríguez, seguido en el Juzgado 79 CIVIl del 
Circuito de Bogotá, según instrumento número 
2456 de 17 de novie,mbrc de 1930 de la Notaría 
Segunda de Bogotá;" 

"b) Que, en consecuencia de las ch:claracíones 
anteriores, se ordene al Registrador de Instru-

' 'mentas Públicos y Privados a costa del deman
dado,1 la cancelación de los siguientes instru
mentos: '19 Del registro que en el Libro Número 
.Primero hizo, el día diez y siete de agosto de 

_ mil novecientos treinta y tres del juicio de su
cesión de Cipriano Orjuela, de la sentencia apro
batoria de la partición de esta sucesión y del 
auto que declaró ejecutoriada la sentencia que 
aprobó la partición en la sucesión de Cipriano 
Orjue1a. Hijuela de José Ramos, página 254, nú
mero 3138 del Libro número 1 citado. Hijuela 
de Fidel Salazar, página 255, número 314Q de 
dicho Libro. 29 Del registro que en el Ubro de 
Causas Mortuorias hizo el día diez y siete de 
agosto de mil novecien'tos treinta y tres (1933) 
de la adjudicación de los bienes de Cipriano 'Or
juela y ·de los demás actos enumerados en el 
aparte 19 de esta súplica e). 39 Del registro dE" 
la escritura número mil novecientos sesenta y 
uno (1961) pasada el diez y nueve de agosto de 
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mil novecientos h·einta y tres (1933) en la No
taria Segunda de Bogotá para protocolizar el 
juicio de sucesión de Cipriano Orjuela. 49 Del 
registro de la escritura número dos mil ciento 
setenta y nueve (2179) otorgada el once (11) 
de diciembre de mil novecientos veintidós 
(1922) en la Notaria Segunda de Bogotá por Ma
tea Peñuela a José Ramos. 59 Del registro de la 
escritura número seiscientos once (611) otorga
da el dos (2) de mayo de mil novecientos vein
tiuno (1921) en la Notaría Segunda de Bogotá 
por Marco A. Orjuela, y la suscrita a Fidel Sa
lazar'. 

"e) Que José Ramos debe pagar a la deman
dante la suma de dos mil pesos por concepto de 
perjuicios resultantes de haber aceptado y he

' cho uso de un instrumento adulterado, el núme
. ro 2179 de 11 de diciembre de 1922, en el jui

cio de sucesión de Cipriano Orjuel~ y haber 
obtenido con él hijuela de adjudicación como 
cesio'nario de la cónyuge sobreviviente Matea 
Rodríguez de Orjuela; siendo así que esta señora 
no vendió sus derechos en esa sucesión; 

"d) Que José Ramos debe pagar a la deman
dante los perjuicios provenientes del hecho de 
haber engañado al Juez 49 Civil del Circuito de 
Bogotá, en la sucesión de Cipriano Orjuela, al 
presentarle un crédito de ciento ochenta pesos· 
a favor de Manuel J. Amaya para que fuera in
cluido en los inventarios de Cipriano Orjuela 
como deuda de la sucesión, y por hab'er conse
guido su relación a)lí. Perjuicios que estim~~la 
demandante en la suma de dos mil pesos ÚlO
neda corriente; y 

"e) Y que José Ramos debe responder de las 
costas del presente juicio". 

Ramos al contestar la demanda contrademan
dó a la demandante Orjuela para que se decla
rara: 

"a) Que es dueño de los terrenos 'El Varalito' 
y 'El Sibanco', los mismos de la demanda prm
cipal y singularizados, como allí ~f' lee, por ha
berle sido adjudicados en el juicio de sucesión 
de Cipriano Orjuela, como cesionario de los de
rechos ·de la cónyuge sobreviviente y como acree
dor de la misma sucesión; 

"b) Que los títulos presentndos por la deman
dante Sinforosa Orjuela de Villalobos, tomados 
del juicio de sucesión de ~lat<:>a Rodríguez de 
Orjuela, 'no le perjudican ni inYalidan las adju
dicaciones hechas a su favor en el juiCio de su
cesión de Cipriano Orjuela'. 

"e) Que se declare, que 'Matea Peñuela de 
Orju_(•la' otorgante de la escritura 2179 de 11 de 
diciembre de 1922, es la misma persona de 'Ma
tea Peñuela de Orjuela', madre de Sinfo;osa Or-

. ~uela de Villalohos; cuyo juicio mortuorio se 
protocolizó bajo 1~ ~sc;ritur¡¡. núm~ro 2456 de 17 

de noviembre de 1938 en la Notaria Segunda de 
Bogotá. 

"d) 'Que se reconozca y deelare que en vista 
de la petición anterior, :M'atea Peñuela de Or
jl,Iela o Matea Rodríguez de Orjuela al morir no 
tenía derecho alguno sobre los bienes o lotes 
de terreno alinderados en las peticiones segunda 
y tercera de esta demanda y que por tanto nada 
pudieron sobre esos mismos bienes adquirir al 
¡fallecimiento de ella sus hijos especialmente 
·sinforosa Orjuela de Villalobps, demandada en · 
este escrito'. 

"e) 'Que para el improbable caso de que las 
anteriores peticiones no prosperen, se declare 
que Sinforosa Orjuela de Villalobos, como repre
sentante de los bienes y derechos sucesorales 
de :Matea Rodríguez de Orjuela, o la sucesión 
de esta última, debe pagarme el valor del crédito 
que la Rodríguez de Orjuela contrajo a favor 
(le Manuel J. Amaya mediante el contrato de 
deber que se hizo constar en documento de nue
ve de mayo de 1922, que reconocido obra den
tro del juicio de sucesión de Cipriano Orjuela, 
tántas veces citado en esta demanda, crédito que 
se me cedió, prestación que demando tanto en 
capital como en intereses desde que se causa
ron a deber hasta el día en que se verifique 
el pago; cuyo valor de capital fue de ciento _ 
ochenta pesos. Que pbr razón de esta declara
ción se diga que los bienes que a su muerte dejó 
o pudo dejar Matea Rodríguez de Orjucla están 
afectos al pago de la suma que resulte probada 
en esta prestación como crédito preferencial'. 

"f) Que si la contrademandada se opone a las 
anteriores declnraciones, se le condene en cos-
tas". 

Seguido el doble juicio a que se ha hecho re
ferencia, el Juzgado, en sentencia de 6 de febre
ro de 1942, falló así: 

"1 ~ Niéganse todas las peticiones de la de
manda principal, propuesta por Sinforosa Or
juela de· Villalobos contra José Ramos y Fidel 
Sal<~zar y, en consecuencia, se absuelve a los 
demandados de los cargos en ella contenidos. 

"2~ Declárase que las adjudi-caciones hechas 
en el .inicio de sucesión de Matea Rodríguez de 
Orjuela a favor de Sinforosa Orjuela de Villalo
bos. juicio que se protocolizó en la Notaría 2~ 
de Bogoh1 bajo la escritura número 2.456 de 17 
de noviembre de 1938, y en el cual se registra
ron ·]a partición de los bienes y la sentencia 
aprobatoria de ella, en el Libro primero, con 
fecha 23 de noviembre de 1938, en el de Cau
sas Mortuorias con fecha 25 de noviembre del 
mismo año, no perjudican al demandado .To¡;é 
Ramos ni invalidan las adjudicaciones que. a su 
favor se hicieron en el .inicie de sucesión de 
Cipriano Orjuela, protocolizado en la misma No-

1 
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taria 2<1 de Bogotá bajo la escr.itura número 1961 
de 19 ele agosto de 1933 y cuya partición y· sen
tencia ap1·obatoria aparecen registradas en el 
Libro Número Pr'imero _de la Oficina ele Regis
tro de Bogotá y en .el Libro de Causas. 1\Ior\no
rias, con fecha 17 de agosto ele 1933. 

"3? Declárase que José Hamos es dueño de un 
lote de terreno denominado 'El V:u·alito', situado 
en la vereda de 'La Hungría' en el Municipio 
de Soacha,. comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el Oriente desde donde se en- · 
cuentra: un mojón de piedra clavado a mano, 
marcado con el número '1.; de este punto a dar 
a otro mojón de piedra que se. encuentra a la 
orilla del camino, al pie de una mata rle euca
liptus, lindando por este costado con el camino 
que conduce de Pasea a Bogotá; por el Occiden
te con la quebrada de 'La Hungría'; por el Nor
te, desde el mojón número 4, pasando por el · 
medio de dos piedras grandes, siguiendo por 
unas cordilleras abajo hasta encontrar un mo-

. jón de piedra marcado con el número 5.; de 
este punto buscando la quebrada, donde se en
cuentra un mojón número 6., lindando por este· 
costado'

1 
con tierras de herederos de Mariana 

González; por el Sur, desde donde se encuentra 
una piedra grande nacida, ·marcada con el nú
mero 7 ., de este lindero siguiendo de para arri
ba línea recta hasta encontrar el mojón de pie
dra que está al pie de la mata de eucaliptus,. 
lindando por este costado eón tierras ele hére
deros de José Góm.ez, dominio que le correspon
de sobre el bien alinderado por habérsele adju
dicado en la sucesión de Cipriano Orjuela. 

"41.l Declárase que José Ramos-es dueño de un 
derecho, en común y proincliviso, ·por valor ele 
ochocientos sesenta y dos pesos con o.-:henta y 

. tres centavos ($ 862.83) moneda con-iente, con 
relación a un avalúo de mil pesos ($ 1.000.00) 
sobre el lote rle terreno rlenominarlo 'Sibanco', 
situado en la vereda de Potrero-Grande, en el 
Municipio de Soacha, y comprendido dentro de 
Jos siguientes. lind.eros: por el Occirlente, desde 
un mojón rle piedra marcado con la lett·a 'C', 
siguiendo la corrlil1era a enconti':.ir el mojón 
'V;, deslindando con tierras ele 'El Peñón' del 
señor Tomás Arango E., y rle este punto línea 
recta al río a encontrar el mojón 'A', deslindan
do con el lote número 1.; rle aquí, aguas arriba, 
a encontrar una p_iedra marcada con· la· letra 
'B', deslindando, aguas al medio, con la ha
cienda· de ·'El Contadero' del señor .Jorge Pércz 
Aguirre; rle este mojón 'B' línea recta al mojón 
'C' prin1er lindero, deslindando por este lado 
con el lote número 3. de UJcladco Díaz. 

"51.l Ordénase la cancelación de la:; inscrip
ciones que de la partición de los bie 1es de la 
sucesión de Matea Rodri~nH~2í de Orju 3la, de la ,, 

sentencia aprobatoria de ella y del auto de eje
~utol'Ía, se hicieron en la Oficina de Registro 
de Bo'golit en el Libro Número Primero, en el 
de Ca¡Jsas' Mortuorias y en el de Matdculas, con 
fechas 23; 25 y 28 de noviembre de 1938: Líbre
se el correspondiente oficio al Registrador; 

"(j<l No se hacen. la.s rleclaraciones y reconoci
mientos solicitados en las peticion~s quinta y· 
sexta de la demanda de reconvención; 

"7~ No se hace especial condenación en cos
tas". 

La demandante apeló de este fallo y el Tribu_
nal Superior de Bogotá, en proveído de 27 de 
noviembre de 1942 dispuso: 

"Primero. No es el ·caso' de hacer ninguna de 
las declaraciones de propiedad solicitadas por 
las partes tanto en la dem"anda principal como 
en la de reconvención. · 

"Segundo. Ordénase cancelar· en los Libros 
<lel Registrador de Instrumentos Públicos y Pri
vados de este Circuito de Bogotá, a costa del 
demandado José Ramos, las inscripciones que 
allí se han sentado de los siguientes instrumen
tos públicos, tal como se·soJicita en la deman
da, así: 

'19 Del registro que en el Libro Número Pri-
mero hizo, el diez y siete de agosto de mil no
vecientos treinta y tres, del juicio de sucesión 
de Cipriano Orjuela, de la sentencia aproba
toria de la partiCión de esta sucesión y del· auto 
que declaró ejecutoriada la sentenci_a que apro
bó la partición en la sucesión de Cipriano Or
juela. Hijuela de José Ramos, página 254, nú
mero 3138 del Libro número 1. citado. Hijuela 
de Fidel Salazar, pitgina· 255, número 3140 de 
dicho Libro. 29 Del registro que en el Libro de 
Causas Mortuo.-ias hizo el día diez y siete de 
agosto de mil novecientos treinta y tres (1933) 
de la adjucli cación ·de los ·bienes de Cipriano 
Orjuela y de los demits actos enumerados en el 
aparte 1 Q de esta súplica. 39 Del registro de la 
escritura número mil novecientos sesenta y uno 
(1961) pasada el diez y nueve de agosto de mil 
novecientos treinta v tres (1933) en la Notaría 

. Segun~ a de Bop;otá ·para protocolizar el juicio 
de sucesión rle Cipriano Orjnela. 49 Del registro· 
rle la escritura número dos mil ciento setenta Y 
nueve (2.179) otorgada el once de diciembre rle 
mil novecientos veintiP.ós (1922) · en la Notaría 
Scgun<la de Bogotú por Matea Peñuela a José 
Ramos. fic;> Del re.!!islro de la escdtura número 
seiscientos once (611) otm·gada el dos (2) rlc 
.mavo rle mil novceicntos ·veintiuno (1921) en 
la Notaría Segunda fle Bogotá por Marco A. Or
.iuela y 1:-~ suscrita (Sinforosa Orjuela de Villr~
lohos) a Fidel Salazr~r'. 

"Tercero. Absuélvese · a las partes, Sinforosa 
Orjuela de Villalobos y José Ramos, de los de-
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más:_eargos formulados recíprocamente tanto en 
la demanda principal como en la de reconven
ción. 

"Cuarto. Por el .Juzgado del conocimiento sá
quese copia de lo eondueente, en acuerdo con 
Ja parte motiva de esta providencia, y enviese 
al repartimiento de los .Jueces del crimen para 
que por quien corresponda, se averigüen los de
litos de suplantación de persona y falsedad, de 
qÚe dan cuenta los autos. 

"Quinto. Sin costas- en ninguna de las dos ins
tancias". 
· Funda el Tribunal su sentencia en estas con
sideraciones de fondo: "que la señora Sinforosa 
Or.iuela Rodríguez entabló la acción reivindica
toria haciendo valer como título de dominio la 
hijuela que se le hiciera a la sucesión de su ma
dre, sin el comprobante de cómo llegaron al 
patrimonio de _ésta los bienes cuya reivindica
ción solicita; que con esa hijuela lo que demues~ 
tra es que Jos bienes de la litis no se radicaron 
nunca en cabeza de la causante, de quien dice 
haberlos heredado, sino que ni siquiera salieron 
del patrim011io de la sociedad conyugal Orjuela
Rodríguez, que ha debido :liquidarse antes de de
cidirse el juicio mm:tuorio rle la- señora Matea 

_ Rodríguez, y por esto le negó a la demandante 
J~ acción reivindicatoria". 

Ramos pide en su demanda que se le deClare 
dueño de los terrenos denominados "El Vara· 
lito"' y "El Sibanco" por habérselos adjudicadn 
en el juicio de sucesión de Cipriano Orjuela, co
mo cesionario de la cónyuge sobreviviente Matea 
Rodríguez de Orjuela y como acreedor de la 
misma sucesión. 

El sentenciador de Bogotá negó esos pedimen
tos de Ramos fundándose en esta comprobación: 
'que en los inventarios de la sucesión de Cipria
no Orjuela se inventarió un crédito que no per-
tenecia ni a la sociedad ni al causante, como 
que fue contraído por la cónyuge Rodríguez dos 
afíos después de disuelta la sociedad conyugal; 
que el .Juez ordenó pagar este crédito extrailo. 
sin que hubiera sido avaluado, con los bienes 
de la sucesión que nada debía a ese acreedor 
y que la hijuela así formada es la que aduce 
Ramos para fundamentar su petición, y por eso 
el sentenciador dijo textualmente: 

"Hesulta pues que a Hamos se le hizo la hijue
la que presenta para reivindicar, para pagarle, 
de un lado, un crédito que no debía la sucesión 
del causante, y de otro, como cesionario de los 
derechos de una tal Matea Peñuela, quien los 
vendió a Ramos diciendo ser Matea la esposa 
sobreviviente de Cipriano Orjuela. Siendo así, 
claro que nada pudo adquirir Ramos con pre
texto de la adjudicación hecha en tales circuns
tancias, tanto más, cuanto que en el contrato de 

cesión no solamente hubo suplantación de ven
dedor, sino que, ·además, para presentarlo al 
.Juzgado, previamente hubo de consumarse en 
~l el delito de falsedad, como quedó evidenciado 
en la inspección ocular que practicó el Tribu
nal en las oficinas del Notario". 

Está suficientemente comprobado en autos 
que la señora Matea Rodríguez viuda de Orjue· 
la no fue la que concurrió a la Notaría a otor
garle la escritura a .José Ramos de la venta de· 
sus derechos hereditarios en la sucesión de su 
marido, porque el día del otorgamiento Matea 
Ilodriguez estuvo impedida físicamente para 
tJ·asladarse a Bogotá por motivos de enferme
dad grave. 

Así resume el Tribunal el ·fundamento de su 
fallo: 

"En estas circunstancias, proviniendo· la lri
juela de Ramos de una escritüra de cesión os
tensiblemente adulterada ·y llevada así al .inicio 
mortuorio; no habiendo establecido el contra
demandante ·que la vendedora que actuó como 
tál fue la propia esposa del causante; que se 
hizo un reconocimiento de cesionario equivoca
do, o no de acuerdo con el titulo que se pre
sentó para tal fin; no apareciendo comprobado. 
ni en forma siquiera verosímil, que efectivamen
te la seíiora Matea usaba indistintamente los· ape
llidos Peñuela y Rodríguez; demostrado que 
la seíiora viuda de Orjuela no pudo concurrir 
a la Notaría el día de la escritura; que Ramos 
sólo vino a solicitar la entrega de los bienes de 
la sucesión años desJmés de muerta la esposa 
del causante· Or.iuela ;, la sospechosa actividad 
del mismo Ramos en ·lo relacionado con el do
cmnento que- indebidamente cob•·ó a la suce
sión; todo unido da motiyo para afirmar que 
un dolo manifiesto ha presidido la actividad del 
citado Hamos, y en forma, que penalmente de
berá examinarse esta conducta; y como con est~ 
titulo se presenta a reivindicar, no puede pros
perar la acción de propiedad intentada por el 
contJ·ademandante. Ciertamente, ·un título vicia
do en razón de causas y motivos diferentes, co
mo los que se han explicado, y obtenido tam
bién en pago de créditos no debidos o supuestos, 
no puede justificar ni ser hase de una declara
ción de propiedad, y así debe resolverse en este 
fallo". 

I!es-pecto de la segunda petición de la deman
da en que se solicita la cancelación de los ins
tnunentos públicos indicados alli, el Tribunal 
la resolvió favorablemente· fundado en que; "la 
hijuela que se hizo a Ramos en el juicio de suce
sión ele Cipriano tiene como antecedentes o sopor
tes que hoy por hoy la justifican, el haber sido 
suplantada la persona de Matea Roddgnez de 
Orjuela por otra mujer, que engailosamente, di,-

•. 
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ciéndose la viuda de Cipriano, dijo vender los 
derechos y acciones en la sucesión dé éste, a 
Ramos, pretendido cesionario, como se dejó ex
plicado anteriormente; en que el título presen
tado al Juzgado para obtener el reconocimiento 
de cesionário aparece notoriamente adulterado 
o falsificado en parte substancial de su conteni
do; y en que la hijuela tuvo además como base· 
un hecho equivocado Ó no cierto, como qlfe el 
causante ni la sucesión de éste, eran o fueron 
deudores del crédito que el Juzgado inexplica
blemente ordenó pagar para completar la hijue
la que se hizo al demandado Ramos,. contrarian
do asi toda ley y todo antecedente judicial". · 

El apoderado de Ramos interpuso recurso de 
casación contra el fallo dicho, que sustanciado 
en forma legal, hoy se decide de la manera co-
mo va a expresarse. . 

Como primer reparo al fallo en cuestión, se 
dice que éste no guarda consonancia con las 
pretensiones oportunamente aducidas por los li
tigantes, porque la solicitud e) de la demanda 
pide la cancelación .de los registros de los ins
trumentos que allí se citan, como consecuencia 
de los numerales a), b), e) ·y d), y como estas 
peticiones le fueron. negadas por la sentencia 
mal pudo el fallador r'esolver la petición e) sin 
extralimitar sus facultades, siendo por tanto el 
fallo contradictorio. 

Se observa: 

En la demanda se solicitó expresamente que 
se ordenara la can.celación de los registros de 
los instrumentos en ella enumerados.· Así se de
cidió. De donde se desprende que el fallado¡· 
resolvió de acuerdo con la petición expresa
mente formulada en la demanda, fallo que se ajus
tó a las súplicas impetradas y que guarda es
tricta consonancia entre lo pedido y fallado. 

Ajustándose estrictamente a los términos lite
rales de las peticiones de la demanda, no puede 
ponerse en duda que las declaraciones sobre 
cancelación de los registros indicados, se solici
taran como consecuencia del derecho fle la de
mandante sobre los bienes reivindicados, y si ese 
derecho se desconoció sus consecuencias debe
rían correr suerte igual, pero también. es ver
dad que la demandante al final de la demanda 
dice que por las razones expuestas solicita se 
l1agan: las mentadas peticiones, y una. de esas 
razones es que Ramos no es cesionario de los 
derechos que reclam'a en demanda de recon~ 
vencion porque el título acompaña(lo para ese 
fin está adulterado en parte sustancial, según 
concepto del fallador. También es evidente que 
el Tribunal no ordenó esas cancelaciones coi'no 
consecuencia de las primeras peticiones de la 
demanda, sino como cuestión independiente de 

ellas, por estar comprobados los hechos en que 
ellas se fundan. Falló dentro de lo pedido. 

Si el Tribunal incidió, al hacer esta declara
ción, en algún error jurídico, la acusación ha 
debido hacerse por violación directa de alguna 
disposición sustantiva, por errores de hecho o 
de derecho en la apreciación de las pruebas o 
por otros de los motivos apuntados en el Có
digo Judicial. en su artículo 520. 

Obsérvese que el Tribunal no resolyió sobre la 
validez o invalidez de los títulos que enumera 
el recurrente, sólo ordenó la cancelación de los 
registros de· esos documentos. 

Se tacha el fallo por apreciación errónea de 
la prueba testimonial llevada . por el demandan
te al pleito, para demostrar que Matea Rodrí
guez de Orju~la no pudo venir a la Notaría a 
extenderle a Ramos la escritura con la cual ésfe 
se hizo parte en la sucesión de Cipriano Or
juela, dando crédito a los testimonios de Eusta
cio Rodríguez; Benjamín Gómez y Patrocinio 
Sosa. · 

El sentenciador estudió uno a uno estos tes
timonios, acordes todos en sostener·, por haber
lo presenciado, que el día en que se otorgó la 
escritura por la cual Matea Rodríguez dijo veu
d.er a Ramos la acción y derechos que tenía en 
la sucesión de su marido, ésta estaba gravemen
te enferma en la casa de 'Agapito V élez, en el 
Municipio de Soacha, y consiste ese error ¡~n 
que no es dable que los testigos recuerden con 
tánta precisión un hecho ocurrido diez y nueve 
años ¡m~es de la fecha de su deposición. 

Estando acordes los testigos en sus exposicio
nes, no puede sostenerse, en manera alguna, que 
el Tribunal hq,ya incurri.do én error de hecho 
en la apreciación ele ellas y menos en error de 
derecho. reconociéndoles a esos testimonios un 
valor cu'stinto del que la ley les .asigna a los tes
tigos que concuerdan en el hecho y sus circuns
tancias de modo, tiempo y lugar. 

·Como último reparo considera el recurrente 
que el fallador ele Bogotá cometió error al apre
ciar los testinionios de Landínez, Be.i a1·ano, Amn
ya y Narentes, quienes afirman que Matea Ro
clríguez de Orjuela se llamaba unas veces asi y 
otras Matea Peñuela. 

Nada más injustificado que dicho cargo. Los 
testigos no deponen por sus propias y direct.as 
percepciones sino por meras inferencins, como 
puede verse al leer Sus declaraciones: por esto 
di.io el TribtÚial: "Los testigos de refcrrnria o 
que declaran por haberlo· oído, pero sin prcci · 
sar el hecho que se trata de .demostrar, no dan 
evidencia o certeza probatoria de ningún mé
rito; mas en el supuesto de que realmente se 
hubiese demostrado que i\latea usaba indistinta-



mente los apellidos Rodríguez o Peñuela, apare
ce plenamente establecido que el día de la C$

c•·itura la verdadera Matea estaba en su casa de 
Soacha gravemente enferma y absolutamente ün
posibilitada para venir a Bogotú". 

Si estos testigos no deponen por su conoci
miento personal, sus declm:acioncs no ¡meden 
lene•· valor legal, y en esa apreciación no puede 
decirse que se haya cometido un evidente error 
de hecho. Pero dado por probado este error, el 
fallo tampoco vodria iufirmarse porque hay una 
prueba que conserva todo su valúr, y que es 
suficiente para fundamentarlo y de l:i cual apa
rece que la seíiora Matea Hoddgucz estuvo en 
imposibilidad física de eoncurrii· a la Notada 
a firmar la escritura que hoy pretende h:.iccr 
valer José Ramos. 

De lo dicho se desprende que no puede acu
sarse el fallo por quebrantamiento de los ar-

tículos que cita el recurrente al final de su de
manda. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, ad
ministnmdo justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

1 <:> No se infi rma la senteneia proferida po1· 
el Tribunal Superior de Bogotá, de veintisiete 
de noviembre de mil novecientos cuarenta. y dos. 

29 Se condena en costas al recurrente. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese ·en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, .José Miguel.Amn· 
{JO, /s(lÍas Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Da.:w, 1! ernán .Salamanca.-Pedro Leún 
Rincón, Secretario en propiedad. 
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SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR HEHNAN SALAMANCA 

Someramente escribo las razones· en que he 
' fundado mi concepto respetuosamente, disidente 

sobre la manera de decidir este •·ecurso de ca
sación. 

·La demandante Sinforosa Orjuela de Villalo
bos ha iniciado este juicio para que se decl'm·e 
que es "dueño y .sci'í01·a" de los lotes de terreno 
"El Sibanco" y "El Varalito", en jurisdicción de 
Soacha, y que, como consecuencia de esta de
clm·ación de dominio, se ordene la cancelación 
de varios instrumentos. Pide asimismo que se 
condene al demandado .losé Ramos a que le· in
demnice los perjuicios resultantes de haber 
aceptado Y hecho uso de un instn1mento adul
terado (escritura 2179 de 11 de diciembre de 
1922) en el sucesorio de Cipriano Orjuela pat·a 
obtener con él adjudicación de bienes como ce
sionario de la cónyuge supérstite, siendo la ver
dad que esta señora no vendió sus derechos en 
la sucesión. 

La forma neta y explícita en que están con
cebidos los pedimentos de la demanda, exclu
yente.s por su claridad de toda interpretación, 
lo mismo que su contestación y los términos de 
la contrademanda, no dejan lugar a dwda sobre 
que se ha planteado una litis en que se enfren
tan primordialmente pretensiones de dominio v 
que solamente como consecuencia o efecto d~·l 
reconocimiento de la propiedad se piden las 
cancelaciones a que se ha hecho referencia. Esta 
petición está propuesta en forma de acumula
ción sucesiva, .esto es·, subordinada a la prospe 
ridad de la principal. En manera al~tma da ba 
se el libelo para entender que la ~olicitud d._ 
cancelación se formula aisladamente ni tendría 
e~plicacióp tal pedimento desarticulado del prin
cipal porque no correspondería a ninguno de los 
i~ter~s~s jurídicos que fundan y legitiman el 
e¡erciCIO de la acción. Es verdarl que entre los 
hechos fundamentales de la demanda v en una 
de sus peticiones se aluoe a la circ{mstancia 
de que el demandarlo Ramos ha usado y utili
zado un instrumento público suplantado ~ falsi
ficado por él -el con que obtuvo en el suce
sorio de Ci priano Orjuela hijuela de arlii.Idica
ción como cesionario de .los derechos de 'la viu
da-, pero confo es obvio dentro de la finalidaft · 
del juicio, en cuanto de la pl'ueba y reconocí~ 
miento de esta suplantación se dedu,ce la inefi
cacia e invalidez o~ titulo de. la parte deman-. 
dada en la controversia de propiedad para ob
tener asf la actora el triunfo de sus prentenE¡iQ
nes de dueña. 

No obstante ser tan nítida y precisa la de
maQda, el Tribunál denegó las peticiones sobre 
propiedad contenidas en la demanda principal 
y en la de recon'vención, y como cosa aparte y 
aislada, por considerar que el título de Ramos 
como cesionario de los derechos de la viuda de 
Cipriano Orjuela aparece notoriamente adultera
do en forma que· penalmente deberá examinar
se la conducta del demandado, ordenó cartee
lar las inscripciones en la Oficina de Registro 
de los instrumentos enumerados en la demanda, 
sentencia de particion, contrato de compraven
ta, etc.; actos jurídicos éstos cuya invalidez no 
se ha demandado y sobre la cual nada estatuye 
la sentencia. · 

Me parece .claramente visible en esta forma 
de decidir, una desviación del objetivo primor
dial del litigio·· inequívocamente expresado en 
la demanda. No es congruente la sentencia con 
la pretensión oportuna y explícitamente dedu
cida por la actora, porque, dejando de lado la 
cuestión de dominio y omitiendo lo ·relacionado 
con ind.etnnización por el hecho de la adultera
ción del instrumento, decide simplemente sobre 
lo que como consecuencialmente y en forma su
cesiva se demandó. Hay entre las peticiones del 
libelo una relación tan perfecta de subordina
ción lógica y jurídica que no es posible decretar 
lo accesorio negando lo principal sin descono
cer la intentio y sin desvirtuar la causa petendi 
de la litis. Literalmente, puede ser cierto que 
está pedida la cancelación de los instrumentos 
referidos; jurídicamente, no es exacto que tal 
cosa esté pedidá en la forma desa•·ticulada e in
útil en que aparece decretada en la sentencia 
rle segunda instancia. La demanda es ante todo 
una finalidad juridica y armónicamente consi
derada que constituye el molde imperativo de 
la sentencia. Si ent•·c estos dos extremos no se 
puede hallar coincidencia y acuerdo, como en 
este caso, la acusaciófi contra el fallo del Tí·i
hunal no puede plantearse sino dentro de la 
causal segunda de casación, precisamente des
tinada a impedir la arbitrariedad judicial tute

·lanrlo la norma esencial de que la sentencia de
finitiva debe recaer únicamente sobre la cosa, 
la cantidad o el hecho demandado. · 

Apoyado en estas considcraciongs .111c parece 
que la sentencia del Tribunal de Bogotá ha sirlo 
bien y fundadamente acusarla po•· Ía causal 2~ 
del ártículo 520 del Código Judicial, por lo cual. 
llª debido prosperar «;l recurso. 

ff~mán .s'ªlamanca 



Re~u.¡urso de- revisión de una sentenda. 

Corte Suprema de Justicia-Saia de Casación 
Civil-Bogotá, nueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Isaías Cepeda). 

Los señores Isabel Cortés viuda de Guzmán 
Y Alvaro Guzmán Cortés, en escrito presentado 
e~ diez y seis de diciembre· último, piden se re
vise la sentencia pronunciada por esta Corte el 
quince de abril de mil novecientos cuarenta y 
dos, en el juicio de concurso de acreedores de 
Francisco Pefía R., que cursa en el Juzgado 89 
Civil de este Circuito. 

Dicen los demandantes: 

"Fundamos esta demanda en los casos 19 y . 
49 del artículo 542 del Código Judicial· en la 
jurisprudencia sentada po1· ese alto Trib~nal de 
Justicia, visible a folios 122 y siguientes de la 
Gaceta Judicial números 1.989 y 1.990, y. en los 
hechos que en seguida pasamos a exponer". 

Entre esos hechos se encuentran los siguien
tes: 

1<? "Al dictar la sentencia cuva r.evisión de
mandamos dijo esa honorable Corte: 'El" apode
rado de los herederos del acreedor hace subí•· 
a 737 sacos de café los debidos por razón de 
la mora en las entregas que quedarón pendien
tes. Hace tal liquidación computando dicha pe- . 
na a razón de saco y medio de café por cada 
cien sacos que dejare de entregar y po.r cada 
mes o fracción de mes de demora. Este café ava
luado a $ 17.50, precio actual -a su decir- dt! 
cada saco (25 de mayo de 1!l38), vale, según sus 
cuentas, la cantidad de doce mil ochocientos 
noventa y siete pesos con cincuentat centavos 
($ 12.897.50)'. ' 

'Pero resulta que tal cómputo o valoración la 
hace el apoderado del docto•· Guzmán en me
morial de 25 de mayo·de 1938, sin que haya ex-
hibido prueba alguna demostrativa de que en 
realidad cada saco de café costaba $ 17.50 en 
cada una de las fechas en que hace las liquida
ciones parcialt¡,s respectivas, desde el 1 Q de agos
to de 1930, fecha inicial de la mora, hasta el 31 
de mayo de 1938, fecha que señala como etapa 
final de tales cómputos y precios del café. Los 
certificados de la Federación Nacional de Cafe
teros, agregados al proceso_, solamente se refic-

ren a las cotizaciones de dicho grano, del tipo 
y calidad debidos, hasta el 31 de diciembre de 
1932. A partir de esa fecha nada se conoce ni 
se sabe judicialmente sobre los precios y coti
zaciones del café Girarclot. Si el acreedor real
mente quería exigir el. cumplimiento de la cláu
sula tercera penal y atender a la observación 
que le hizo el Juez 49 en su fallo de 3 de abril, 
es decir, que expresara en cantidad líquida ei 
valor del café debido en virtud de la menciona-. 
da cláusula penal, ha debido 'demostrar sufi-

• cientemente cuál era en realidad el precio o va
lor del g1·ano en cada una de las etapas en que 
liquida taJes cantidades por concepto de mora 
en el cumplimiento de las entregas. Y estos pre
cios o valo•·es debían haberse coniprobado en 
autos en la misma forma en que aparecen e,;¡_ 
denciados los precios del café no entregado en 
1930 y 1931, vale decir, con las certificaciones 
de la Federación que contuvieran las respecti
vas cotizaciones, desde la fecha de la demora 
hasta el 31 de mayo de 1938, o con el pertinente 
avalúo pericial, al tenor de las disposiciones pro-
cesales que regulan la i11ateria'. · 

29. ,'No se hizo así, ni ha presentado posterior
mente prueba suficiente para demostrar ese fac
tor o elemento estimativo, y forzoso es concluí•· 
en instancia que 'el valor del café', como textual
mente se suplica en la petición tercera de la 
demanda ele tercería, no aparece demostrado en 
una cantidad líquida, requisito necesario, según 
viene dicho, para que pueda hacer parte del 
saldo insoluto del Crédito hipotecario del doc-
tor Guzmán'. · -

59 "Es el caso, señores Magistrados, que en el 
·expediente del. juicio <le concurso de aoreedo
res de don Francisco Peña R. sí existía y existe 
la prueba demostrativa del precio del café de
mandado y estipulado para el caso de mora en 
el cumplimiento de.la obligación principal, prue-· 
ha que consiste en otro certificado de la Fede
ración Nacional de Cafeteros de Colombia, refe
rente no sólo a los años .de 1931 y 1932, sino de 
ahí en adelante hasta el mes <le agosto de 1940 
inclusive. Esta prueba fue pedida por nosotros 
y practicada oportunamente en la segunda ins
tancia y se halla visible a folios 1 a. 3 del cua
derno número 20, que en copia auténtlci1 acom
pafíamos a esta demanda". 
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79 "De manera, señores Magistrados, que en 
nuestro sentir hubo en este juicio una fuerza 
mayor, proveniente de un extravío del Cuaderno 
número 20 del expediente. Esta es la única ex
plicación racional que encontramos al hecho de 
que no se hubiera contemplado. ni estudiado una 
prueba decisiva en nuestro favor. Por los fun
damento~ expuestos por esa honorable Corte en 
su sentencia para negar la petición tercera de 
la demanda de tercería, rel¡ltiva 'a.l valor del 
café', esta petición habría sido resuelta en for
ma favorable para nosotros si tal prueba se hu
biera visto. Por no haberse tenido a) la vista 
este cuaderno, la sentencia se ·dictó injustamen
te,. negándosenos una de las peticiones primor
diales de la demanda de tercería, reiterada deú
tro del término de prueba del concurso en me
morial suscrito por nuestro apoderado el 25 de 
mayo de 1938, citado por la Corte en su senten
cia". 

A su demanda acompañaron los peticionarios, 
como únicas pruebas, copias auténticas de la 
sentencia cuya revi~ión se pide y del certifica
do de la Federación Nacional de Cafeteros cita
do en su libelo. 

Para resolver se considera: 

Como puede verse en Jos pasajes de la deman
da que han quedado transcritos, se pide la re
visión de una sentencia de la Corte, fundándose 
los solicitantes en los ordinales 19 y 49 del al'
tículo 542 del Código Judicial, que dicen: 

"19 Si después de pronunciada se recobran 
piezas .decisivas detenidas por fuerza mayor o 
por obra de la. par,te favorecida". 

"49 Si la sentencia se dictó injustamente, por 
cohecho, violenci~ o fraude". 

Ante todo conviene observar, .respecto del or
,dinal 19, que no se alega, ni siquiera se afirma, 
que la detención de las piezas decisivas de que 
se habla obedeciera a obra de la parte favore
cida, sino, simplemente, ·a una fuerza mayo¡· 
que adelante se analizará; y acerca del Órdinal 
49, que no se asegura o sostiene que la sentencia 
se dictara injllstamenle "por cohecho, violencia 
o fraude", sino, simplemente, que se dictó in
justamente porque no se tuvo en cuenta la prue
ba que arroja el referido certificado de la Fe
deración Nacional de Cafeteros. 

En estas condiciones es clarísimo que la ele
manda no puede fundarse en el ordinal 49 cita
do, porque para ello sería necesario que la sen
tencia se hubiera dictado por cohecho, violen
cia o fraude, circunstancias éstas que en párte 
alguna alegan, ni siquiera insinúan los deman
dantes, ni mucho menos aparecen dcrn.ostl'adas. 

La demanda tiene, pues, como único apoyo , 
jurídico el de que después de dictada la senten-

cia se recobraron piezas decisivas, detenidas por 
fuerza mayor, y tal fuerza mayo-r la ~1acen pro
venir los demandantes "de un extrav10 del cua
derno número 20 del expediente:'. "Esta es -di
cen- la única explicación racional que encon
tramos al hecho de que no se hubiera contem
plado ni estudiado una prueba decisiva en nues
tro favor". 

Como obviamente se deduce de los pasajes 
que acaban de copiarse, los demañdantes no afir
man rotundamente que el cuaderno número 20 
se hallara extraviarlo cuando el pro~eso vino a 
la Corte, ni dicen en dónde se hallaba a la sa

'zón, ni por culpa de quién se extravió, ni con 
la demanda se t1·ajo la más ligera prueba o de
mostración de ese hecho, que únicamente se to
ma como explicación ra-cional de que la Corte 
no tuviera en cuenta el aludido certificado de 
la Federación Nacional de Cafeteros. 

Pero hay más: los propios ·demandantes sos
tienen (hecho 59), que "sí e:dstía y existe la 
prueba demostrativa del precio ·del café deman
dado .. , ... "; luego ellos mismos están afirman
do qLte el cuaderno número 20, en donde se di
ce que se encuentra el túntas veces aludido cer
tificado, no se hallaba extraviado cüando el jui
cio estuvo al conocimiento de la Corte, y: no 
puede existir entonces" la fuerza mayor alegada. 

·se deduce de lo expuesto que los dtmandan
tes no han presentado prueba alguna en que . 
apoyar su acción de revisión, como lo ordena 
el articulo 544 del Código Judicial, y el recurso 
extraordinario de que se trata no es entonces 
admisible. ' 

Asi lo ha resuelto esta Sala en providencias 
<lel. siete de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos y nueve de junio de mil-novecien
tos cuareríta y t1·es. 

En la primera de aquellas providencias se 
dijo: 

"Bien sabido es que el recurso de revisión es 
frinc!amentalmente distinto de l)na instancia dd 
juicio, y no tiene por objeto examinar si la sen
tencia ejecutoriada conh:a la que se propone es 
o nó legal. Es un remedio extraordinario que 
se endereza a quebrantar el sello y la eficacia 
de la cosa juzgada, y que, por consiguiente, no 
procede sino en los casos igualmente. extraordi
narios en que lo autoriza la ley. La solicitud, de 
revisión es inadmisible si no se funda preéisa
mente en las circunstancias determinadas por la 
ley, de modo que a esta vía excepcional y de 
derecho estricto no se puede ocun·ir libremen
te, como sucede con los recursos ordinarios, por 
todo el que haya pc1'dido el pleito. 'Ante la na
turaleza del recurso de revisión y enfrente de 
la autoridad y seguridad de la cosa juzgada -hn 
dic}w la Corte- el crite.rio que· debe· imperar 



en él es taxativo y ceñido estrictamente a las 
nprmas fijadas por .el legislado•·, con criterio 
rcstdl'lo. En cuanto al tiempo, el Jím:ite máximo 
son los dos años siguientes a la publicación de 
la sentencia, lo cual es claro, porque de otro 
modo todo fallo de la Corte o de un Tribunal 
Supcrio•· estaría sujeto indefinidamente a ser 
matel'ia de una demanda de •·evisión, con lo cual 
la seguridad y_ fir111eza de la cosa juzgada des
nparecedan pD•· completo. En cuanto a la cues
tión de fondo, es (]ecir, en cuanto a los factores 
pJ"Olnllol'ios. que incidieron en el fallo y que des
pués fueron reconocidos como falsos, o que no 
pudieron incidir po1· obra <lie la parte favoreci
da, es necesario que en cada caso particular se 
presente la pl'ueba adecuada dentro rle la cau
sal de revisión que se aduce' (fraccta Judicial, 
tomo XLiV, púgina 653)". 

"Para que sea admisible er recu1·so es indis
pensuble que u la demanda se acompañen, a más 
de la suma de doscientos pesos para responder 
de las costas en caso de mal éxito, las pruebas 
en que -~e funde la solicitud de revisión, como 
lo ordena el m·tículo 544 del Código Judicial. Es 
apenas lógico y justo que para enjuiciar la cosa 
juzgada, una de las bases fundamentales del or-

den jurídico, se exija como prenda de seriedad 
la presentación de las pruebas como requisito 
formal para dar comienzo o autorizar una ac
ción excepcional y cxtraordinari a de rectifica
ción jtwisdiccional. Esta prueba documental que 
debe acompaña•·sc al escrito en que se interpone 
la •·evisiún se exige y considera, como es obvio, 
en calidad de base legal para la admisión del 
recurso, ya que el estudio y apl'cciaéión de su 
mél'ilo demostrativo con el de las que se pro
duzcan en el término probatorio, como 'base de 
la revisión, esto es, sn capacidad •·cctificadora 
o destructora de la convicción judieial en que 
se fundó la sentencia recurrida, es la cuestión 
de fondo que se decide en la sentencia que de
fiila el recurso". 

Con apoyo en lo dicho, no se ordena dar cur
so a la demanda de que se ha venido tratando, 
por ser inadmisible el recul'so de revisión in
tentado. 

Devuélvase a los demandantes la suma consig
nada. 

Cópiese, notifiquesc y m·chívese el expediente. 
Jsaíos Cepcda.-Peilro León Rincó11, Secreta

rio en propiedad. 

o 



Acción petitoria de revisión de unas sentencias9 etc. 
Acumúlación de aútos. 

Según el Código Judicial es procedente 
una pluralidad de procesos dentro de una 
unidad de procedimiento. lEsa; pluralidad' se 
configura de ocho maneras distintas que 
forman dos grandes grupos que dan origen, 
el primero a la acumulación objetiva y el sé
gundo a la subjetiva. x..as·acumulaciones sub
jetiva' y objetiva pueden presentarse combi
nadas y esta combinación da 'lugar a varias 
figuras como cuando existe diversidad de 
personas, pero identidad de fundamento real 
y jurídico. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, febrero nueve de mil nove
cientos cuarentá y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

La historia y antecedentes de este litigio, que 
falla hoy la Corte en definitiva, son éstos: 

Emilia Gómcz, siendo soltera, adquirió a títti
lo de permuta con la sociedad Heyes Herm::mos, 
en dominio y posesión un lote ·de terreno ubi
cado en la población de Barrancabermeja, en el 
cual hizo varias edificaciones para cuyo fin con
tra.io varias deudas de dinero en el comercio de 
esa plaza. La adquisición de ese lote se verificó' 
por medio de la escritura número 20 de 10 de 
enero de 1924 de la Notaria de Zapatoca. 

Seis años más 'tarde, o sea el. 5 de enero de 
1930 la expresada señora Gómez contrajo ma
trimonio con el señor Esteban Vely.kanych, y 
llevó como bienes propios al matrimoni.o, el lote 
y las edificaciones meqcionadas. 

Para cubri.r las deudas que ·la señora Gómez 
debía al comercio y atender a esas obligaciones, 
tomó en préstamo, con garantía hii)otccaria del 
lote y sus edificaciones, las siguientes cantida
des; a Julián Pérez $ 500, según consta de la es
critura número 13 de 11'de marzo de 1931; a 
Ernesto Zapata R. $ 816, escritura 231 de 27 
de julio de 1931 y a José de J. Lince $ 800, es
critura número 35 de 7 de febrero de 1931. To
dos estos, in.strumentos se :extendiei-on en Ba
rrancabermeja. Estos préstamos los tomó la Gó
mez con autorización expresa de su marido. 

Habiéndose cumplido los plazos estipulados y 
no habiendo satisfecho la seqora Gómez sus obli-

gaciones, los acreedores entablaron las respec
tivas ejecuciones y la señora Gómez excepcionó. 
y las excepciones prosperaron. 

Con n}oti vo <de· esto los señores Hamón Quin
tero como cesionario de Julián Pérez, y Zapata 
y Lince, ya nómbrados, entablaron el· presente 
juicio ordinario en que piden en definiti:va la 
revisión \de las sentencias. que declararon pro
badas las exéepeiones y que fueron confirma
das por el Tribunal de Bucaramanga. 

Stlbsidiariamente suplicaron que se declare 
que la señora Gómez es la deudora principal de 
1os demandantes y que por lo tanto está obli
gada al pago de los créditos que les adeuda, 
respondiendo tanto con sus bienes dados en ga
rantía hipotecaria como con otros cualesquiera 
de que sea duei'ía y por haberse ben~ficiado con 
Jos préstamos de los acreedores. 

El Juez de Circuito de Barrancabermeja puso 
fin a la primera instancia en sentencia de 30 de 
julio de 1940 y en ella se abstuvo de hacer las 
declaraciones principales de la demanda o sea 
no decretó la revisión de las sentencias; pero, 
acogiendo la petición subsidiaria declaró que 
la demandada es deudora de .Tulián Pérez, Ernes
to Zapata y José de Jesús Lince, por las sumas y 
en los términos a que se refieren las escrituras 
de mutuo con hipoteca a' que ya ~e ha hecho 
mérito. 

La sentencia fue expresamente consentida por 
los demandantes' y sólo apeló la sei'íora Gómez, 
en cuya virtud fueron los autos al Tribunal Su
perior del Distl'ito Judicial de Bucarai11anga. 
donde fue faliado el negocio, en segurido grado, 

·en sentencia de 18 de noviembre de 1941, qtie 
reformó la del inferior pero sólo en el sentido 
de condenar a Emilia Gómez a pagar a Ramón 
Quintero D. la cantidad de S 500 moneda legal. 

La demandada interpuso recurso de casación 
el que pasa hoy a decidirse. 

El fallador de Bucaramánga estimó que la ac
ción principal ha debido prosperar, "porque, 
dice, está demostrado que en los juicios ejecu
tivos seguidos por los actuales demandantes con
tra Emilia Gómez y su esposo fue propuesta 1¡~: 
excepción de' nulidad, consistente en haberse 
eelebrado los contratos de hipoteca por la es
posa y sobre sus bienes sin autorización judi~ 
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cial; que la excepcwn se declaró probada; que 
existía la licencia, y que es indudable que .si se 
hubiera fallado el pleito en consonancia con la 
revisión, habrían obtenido la revalidación total 
de los contratos de mutuo y de sus garantías 
hipotecarias". 

Dicho faJlador anot~ que no se hizo así por
que el Juez confundió la acción de nulidad de 
~as sentencias con la de revisión. 

l\fas, como se observa en el fallo, no habiendo 
apelado los demandantes y no pudiendo desme
jorarse la condición de la demandada, era lo 
procedente deducir la acción subsidiaria, como 
se hizo. Por Jo tanto, el Tribunal teniendo en 
cuenta que los contratos de mutuo con ,hipoteca 
celebrados por la señora Gómez, con los deman
dantes, cedieron en beneficio de ésta, que tuvie
ron por objeto no sólo aumentar su patrimonio 
sino solucionar sus deudas anteriores a su ma
trimonio .y por aplicación de los artículos 1747 
y 180() del Código Civil, hizo las declaraciones a 
que ya se ha hecho mérito, o sea, sentenció que 
Emilia Gómez de Velykanych es deudora de Jos 
sei'íores Zapata, Lince y. Quintero D., cesionario 
de Pérez, de las sumas <le $ 500, $ 816 y $ 800 
respectivamente y sus correspondientes intere
ses, desde las fechas expresadas en los distin-
tos contratos de mutuo. · 

El recurrente fundado en la primera causal del 
artículo 52Q del Código Judicial hace quince car
gos a la sentencia y uno fundado en la segunda. 

La Corte en el estudio, que sigue y para mayor 
orden y método, agrupat·á en uno solo, por su 
estrecha conexión y ha1>ta identidad, varios de 
esos ·cargos. 

Es el primero el de infracción directa de los 
artículos 1960, 1961, 1963 del Código Civil, apli
caciún indebida del 1962 y violación ·directa de 
los artículos 59:3 y 601 del Código Civil. 

Se funda esta acusación en que no hay cons
tancia de que el señor Ramón Quintero D. sea 
cesionario del señor J uliún Pérez. ' 

Se observa: ·Quintero D. se presentó a este 
juicio 'como cesionario de .Tulián Pérez y esa 
calidad le fue reconocida en el ejecutivo que 
adelantó en tal carácter contra la señora Gómez, 
juicio en el cual se prontmció la sentencia de 
excepciones cuya revisión se pide en este pro
ceso. No era pues necesario ni posible una nue
va cesión, porque el carácter de cesionario lo 
tenía Quintero D: desde antes de entablar esta. 
acción. · · 

Se rechaza el cargo. 
Es el segundo el de errónea interpretación e 

indebida aplicación del artículo 209 del Código 
.Judicial, por cuanto el Juez y el Tribunal ad
mitieron la viabilidad de la demanda no obs
tante que los tres demandantes se presentaron 
pidiendo nulidad de sentencias de excepciones 

dictadas en juicios diferentes. En otros términos, 
se ataca la acumulación de las acciones hecha 
en la demanda. 

Se considera: El mismo recurrente conviene 
·en que este punto no fue materia ni objeto de 
debate en las instancias, y esa observación es 
exacta, lo cual quiere decir que se trata de un 
medio nuevo en casación y que por lo tanto no 
puede estudiarse en el recurso. Ese medio no 
entraña una cuestión de orden público, que afec
te la jurisdicción, porque el Juez a quo era com
petente para conocer de cada uno de los juicios 
cine se acumularon en la demanda. 

Además y como el recurrente pide que se sien
te algtína doctrina sobre el particular, la Corte 
lo remite a la sentencia de 30 de marzo de 1936 
(Gaceta Judicial, tomo XL, números 1911/12, 

, páginas 753 y siguientes). La interpretación y 
alcance del artículo 209 del Código .Judicial en 
concordancia ·con los artículos 223 y 398 ibídem, 
alcance mús trascendental ·del que a primera 
vista se cree, e interpretación más compleja de 
lo que se juzga, ha sido estudiado y fallado por 
esta Corte, en varias sentencias, una de ellas la 
que acaba de mencionarse. 

Según· el Código .Judicial es procedente una 
pluralidad de procesos dentro de una unidad de 
procedimiento. Esa pluralidad se configura de 
ocho maneras distintas que forman dos grandes 
grupos qu.e dan origen el primero a la acumu
lación objetiva y el segundo a la subjetiva. Las 
acumulaciones subjetiva y objetiva pueden pre
sentarse combinadas y esta combinación da lu
gar a varias figuras como cuando existe diver
sidad de personas pero identidad de fundamen
to real y jurídico. Por lo dicho al principio la 
acusación no puede prosperar. Y si la Corte hase 
referido a considerar ampliamente el cargo, ha 
sido por vía ilustrativa, porque para rechazarlo 
basta observar que· se trata de un medio nuevo 
de casación. 

Los capítulos segundo, tercero, quinto, nove
no, décimo y duodécimo de la demanda deben 
estudiarse conjuntamente, porque todos ellos es
tán enfocados sobre un mismo punto o sea inde
bída· aplicación de los artículos 1747 y 1806 del 
Código Civil. 

Se considera: El Juez a quo al no acceder a 
las peticiones principales de la demanda acogió 
la subsidiaria sobre nulidad relativa, y conside
rando, aunque equivocadamente, que la señora 
Gómez no tenía licencia judicial para hipotecar 
sus bienes, consideró relativamente nulos los 
contratos celebrados entre ella y los demandan
tes y teniendo en cuenta que está plenamente 
acreditado ·en los autos- que esos actos fueron 
ejecutados en beneficio de esa señora y que ella 
fue quien contrató, decretó las restituciones a 
que se refieren los artículos 1747 y 1806 del Có-
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digo Civil. El Tribunal, teniendo en cuenta que 
los demandantes no apelaron, y además la com
probación aducida a los autos sobre que esos 
contratos los celebró la señora Gómez, no sólo 
para pagar sus deudas anteriores al matrimo
nio, sino para acrecentar su. patrimonio edifi
cando en un lote de su propiedad, mantuvo en 
firme esa decisión del Juez. 

Considerando la acusación por el solo aspecto 
de error de· derecho, se concluye que no pudo 
haber aplicación indebida de esas normas. El 
error podía en ese caso ser de hecho, del cual 
se ocupará en .seguida la Corte, pero no de de
recho. Los cargos al respecto no son, por lo 
tanto, fundados. 

En los capítulos cuárto, .séptimo, séptimo bis, 
octavo, once, trece, catorce y quince, acusa el 
récurrente la sentencia por error de hecho en 
la. apreciación de las pruebas y señala como 
violados los artículos 593, 601, lr96,, 697, 698, 699, 
743, 702, 468, 463 del Código Judicial. 

En definitiva, la acusación va encaminada a 
demostrar que no estando comprobado el pro
vecho de enrfquecimieni:o de la demandada con 
las operaciones d<; mutuo que celebró con los 
demandantes, el Tribunal erró, con error ma
nifiesto de hecho, al haber dado aplicación a 
Jos artículos 1747 y 1806 del Código Civil. · 

Estos hechos están plenamente comprobados 
Y así lo estimó el Tribunal: a) La señora Gómez 
obtuvo licencia para hipotecar los bienes, la 
cual le fue concedida 'antes de celebrar los con
tratos con Jos demandantes. El 27 de enero de 
1931 Emilia Gómez y su marido solicitaron esa 
licencia, la cual les fue concedida en el mes de 
marzo de 1931. La decisión favorable al res
pecto se fundó en que dicha señora había com
probado que era útil y conveniente para sus in
tereses la hipoteca de sus bienes, que cedía en 
beneficio de ella; b)' Concedida la licencia, el 
.Juzgado envió esa resolución, erróneamente en 
consultá)al Tribu'nal. el cual tiempo después' de
cidió, como era lo jurídico, que esas resolucio
nes no son consultables. En realidad de verdad 
Ja licencia existía cuando la señora Gómez hi
potecó sus bienes; e) Los dineros tomados so
bre hipoteca. tuvieron por· objeto que la señora 
Gómez pagara .unas deudas ·contraídas cuando 

, era soltera, para mejorar un predio de su pro
piedad y para seguir mejorándolo; d) Manuel 
Ardila C., Plutarco Vargas H. y Leonidas Sán
chez declararon que los dineros suministrados 
por los tres demandantes sirvieron no solamen
te para pagar deudas de Emilia Gómez co.ntraí

-das para efectuar construcciones en lotes de su 
exclusiva propiedad, sino también para conti
nuar tales edificaciones y que con éstas obtuvo 
la propietaria del terreno un beneficio superior 
a la inversión. ' 

Ante· estos factores, que brlll'an en los autos,· 
no pudo el Tribunal incurrir en manifiesto error 
·de hecho en la apreciación d~ las pruebas y 
si hubiere algunas encaminadas a infirmarlas, 
el Tribunal tenía al respecto facultad de apre- · 
ciación dentro de las normas legales y rio se ha 
demostrado que en esa apreciación· haya inci
dido tampoco ell' error de hecho, ni de dere
cho. Las pruebas que tuvo ~n cuenta el Tribu
nal al respecto, no han sido desvirtuadas en 
cuanto su eficaz valor, probatorio. 

Los cargos no prosperan por lo tanto. 
El moti\Ío segundo alegado en la demanda, o 

sea el no estar la sentencia en consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducirlas por 
Jos litigantes, lo funda el recurrente en que 'los 
demandantes pidieron que se ·declarara que Emi
Ha Gómez de Velykanych es deudora de las su
mas que le dieron en ·préstamo por medio de 
tales escrituras y por lo. tanto que está obliga
da al pago de esos créditos. 

El recurrente dice que hubo exceso en la con
denación porque los demandantes pidieron esa 
declaración pero no que fuera la demandada 
condenada al pago y que no pü:lieron que se 
declarara desáe cuándo era deudora y tampoco 
demandaron intereses. 

Vista la petición quinta de la demanda, a que 
se refler.e el recurrente y que casi transcribe 
textualmente, teniendo en cuenta que los de
mandantes se refirieron a sus créditos, para· 
hacerlos efectivos, que demandaron. a la deudo
ra, y vista la parte resolutiva de la sentencia, 
es decir, co'mpárando lo pedido con lo fallado, o 

se concluye que estú de acuerdo lo uno con lo 
otro. El estudio _de este cargo, no es sino una 
simple y fácil labor de cotejo. Finalmente, para 
el caso de este pleito,, es lo mismo declarar que 
la señora Gómez les debe a los demandantes el 
valor de los créditos que éstos le reclaman y or
denarle el pago de ellos, que condenarla a ese 
pago. Mero juego de palabras. 

Este último cargo tampoco puede prosperar. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

.Tu~ticia, Sala de Casación en lo Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la· 
sentencia recurrida. 

Se condena en costas a la recurrente, pero en 
la liquidación de éstas ·no se tendrá en cuenta 
el alegato de la parte opositora por l~aberlo pre
sentado fuera de tiempo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Leqzzerica Vélez, Jo.~é Miguel Aran
go, Iuiías Cepeda, Libaría Escullón, Ricardo Hi
nestrosa tiaza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



IncollnpatiibiHdad de las acciones cle siimÚ1aciión de un contrato y de 
nuHdad absoluta de-l ntiismo, ejercitadas en una :;~niisma demanda .. 

lEl planteamiento en una misma demanda 
de las acciones de simulación de un contra
to y de nulidad. absoluta del mismo es con
trario e incomp;ll.tible porque recíprocamente 
se destruyen, por la significación misma de 
los hechos en que se enraízan anárquica
mente en la demanda. lLas dos acciones no 
son acumulables, con acumulación ·alterna
tiva,. y debe reconocerse, en consecuencia, 
la excepción perentoria de petición de modo 
indebido. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci- · 
vil-Bogotá, febrero nueve de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca). 

Ante elJuzgado 29 Civil del Circuito de Tunja, 
en libelo de fecha 19 de junio de 1937, Eloísa 
Flórez v. de ~fariño y Mfonso Mariño Flórez, por 
medio de apoderado y en nombre e 'interés de 

e la sucesión ilíquida de Jorge Flórez del Castillo, 
demandaron a Ignacio .Dulcey Flórez, mayor y 
vecino de Siachoque, para que, previos los trá· 
mites de un juicio ordinario, se declare: 

Que son inexistentes por simulación los con
tratos contenidos en las escrituras públicas nú
mero 77 de 24 de mayo de .,1934 y número 33 de 
15 de marzo de 1937, ambas otorgadas ante el 
Notario de Toca, por medio de las cuales Jorge 
Flórez del Castillo aparece vendiendo a Ignacio 
Dulcey Flórez la hacienda "Siatoca", el potrero 
"Abajo" y otro terreno, , situados todos estos in
muebles en la vereda de Colmechoque Abajo, de 
la jurisdicción del l\iunitipio boyacense de Sia
choque, por los linderos que allí se determinan, 
y que por consiguiente tales fincas no han salido 
del patrimonio del aparente vendedor, hoy de 
su sucesión ilíquida; 

Que es nulo de nulid~d absoluta el contrato 
con.tenido en el último de los citados instrumen
tos "y que tal nulidad proviene de haberse otor
gado la escritura, en momento en que el presun
to vendedor no podía dar su consentimiento, por 
hallarse en articulo de mtlerte, ya qt\e ni siquie
ra pudo firmar el instrumento y además, por 
carecer el contrato de objeto y causa licita"; 

"Que como consecuencia de la declaratoria de 
inexistencia por. simulación o de la declaración 
de nulidad" se ordene Ja cnncelación de las re
feridas escrituras y se condene el demandado a 
restituir a la sucesión los' bienes precitados con 
sus frutos naturales y civiles, lucro cesante y 
dai'ío emergente desde la muerte del causante y, 
los animales que entonces existían en la hacien
da y· los dineró's que el causante tenía en los 
bancos del país y que pasaron a manos del de
mandado sin causa legal justificativa. 

En subsidio de estas peticiones principales se 
. pide en la demanda: 

Que se condene al demandado a entregar a los 
representantes de la sucesión "la suma de diez 
y seis mil pesos moneda corriente o el precio 
que dice entregó como valor de la hacienda 'Sia-
toca""; ·, 

Que los contratos contenidos en las escrituras 
precitadas de la Notaría de Toca, "Quedan res
cindidos por lesión enorme, ya que el justo pre
cio de las fincas alinderadas y detalladas valían 
a la fecha de las escrituras más del doble de lo 
que se pagó por ellas, y que en consecuencia se 
condene al demandado Dulcey Flórez a las res
tituciones correspondientes a favor de la suce
sión demandante junto cora sus intereses y fru
tos. 

De los hechos fundamentales de la ..--,demanda 
conviene mencionar los siguientes qtre tienen 
importancia para la decisión del recurso en 
cuanto son expresivos de las causas originarias 
de la litis y. sirven para determinar la natura
leza jurídica específica de las acciones que han 
sido ejercitadas: 

"2. Don Jorge Flórez del Castillo, en el mo
mento de otorgar la escritura, no tenía el uso 
de sus facultades mentales, ya que ni siquiera 
pudo firmar". ' 

"3. En el protocolo original existe un rastro 
o sei'íal que indica que el moribundo fue cogi
do de la mano para firmar, dejando una huella 
que no es su firma". 

",l. Don Jorge Flórez, por razón de la enfer- . 
medad que lo llevó al sepulcro no podía dar su 
consentimiento en el contrato de que da cuenta 
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Ja escritura otorgada ante el Notario de Toca en 
articulo de muerte". 

"5. En el. caso de que haya habido consenti
miento para mandar otorgar la escritura, el con
trato contenido en ella fue simulado .... " 

"6. El demandado no pagó precio alguno por 
ninguna de las ·dos· escrituras". "9; non Jorge 
Flórez del Castillo, no tenía interés ni intención 
de vender la totalidad de sus fincas y solamente 
se explica la aparición del contrato, celebrado 
en artículo de muerte, como una simulación a 
fin de que "los demás herederos no reclamaran". 

"22. Si don Jorge Flórez del Castillo hubiera 
tenido voluntad. de donar sus bienes al deman
dado la donación es nula de nulidad absoluta 
por falta de fornialidades ya que los bienes as
cienden a una suma no mepor de $ 50.000". 

"28. Tanto los vecinos de Siachoque como los 
familiares del causante tienen certeza de que don 
Jorge Flórez del Castillo no vevdió al deman
dado los bienes a que se contrae este. juicio sino 
que han afirmado todos· y el mismo demandado 
que se trata· de donaciones hechas por el cau
sante, en cuyo caso ésta seria nula por falta de 
formalidades". 

Surtido .e] traslado legal de la demanda, el de
mandado contestó oponiéndose a sus pretensio
nes tanto principales como subsidiarias y en 
cuanto a los hechos aceptó algunos, y negó los 
en que fundan su pretendido derecho Jos acto
res. Agotada la tramitación correspondiente, el 
Juzgado del Circuito 'finalizó la primera instan
cia con sentencia del 15 de mayo de 1941, en la 
que se declaró probada la excepción de petición 
de modo indebido, alegada por el demandado 
al contestar la demanda, y se absolvió en conse
cuencia al demandado de todos los cargos. 

Sentencia acusada. . 
La sentencia absolutoria del Juzgado fue con

firmada por la definitiva del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, proferida el 15 
de diciembre de 1942 en fa segmHla.lnstanci:a a 
que dio lugar la apelación interpt1esta por la 
parte actora, y que es la acusad:_¡_ por ésta en el 
recurso de casación que hoy se encuentra en 
estado de recibir decisión. · · · 

Las dos ·sentencias absolútorias de instancia 
se fundan en la existencla. rle una ineptitud sus
tantiva de la demanda, calificada como excep-. 
ción perentoria de petición de m'odó indebido y' 
consistente en que se ejercitaron en, form·a de · 
acumulación alternativa dos acdones contrarias 
e incompatibles entre sí ·--la de simulación 'y la 
de nulidad abso!Úta- a qÍle se réfieren los pe
dimentos principales de la dem'anda, contra ló 
estatuido en el ordinal 39 del arÍ:ículo 209 ·del 
Código Judic.i'al. Considera asírnismo el Tribu-

nal que esta imposibilidad legal de ejercitar prin
cipalmente esas dos acciones en la misma de
manda afecta igualmente los pedimentos subsi
diarios del libelo, entre los cuales encuentra 
también contrariedad e incompatibilidad que 
impiden pedir al mismo tiempo que la ejecu
ción del contrato' de venta con el pago del pre
cio su rescisión por lesión enorme. 

El recurso. 
' 

La acusacwn contra el fallo del Tribunal se 
apoya en la primera y en la séptl~a de las cau
sales legales de casación que enumera el artícu
lo 520 del Código Judicial. 

Considera el recurrente, dentro de la causal 
primera, que el sentenciador del segundo grado 
quebrantó los artículos 1502, 1523, 1524, 1740 y 
1741 del Código Civil, que dejó de aplicar rehu
yendo la decisión ,de fondo y desviando su es
tudio hacia la aplicación· impertinente del ar
tículo 209 deJ Código Judicial en el entendi
miento equivocado de que se han ejercitado en 
este caso dos acciones principales alternativas y 
contradictorias. "Al hacer esta apreciación el 
Tribunal -dice el recurrente- incurrió en 

· er'ror de hecho en la apreciación de la demanda, 
en cuanto la intentio del actor fue deformada en 
el sentido de hacerla aparecer presentando ac
ciones diversas, cuando del texto mismo de su 
libelo aparece nítida . su voluntad de concretar 

· la acción a combatir la validez de los contratos 
por. conceptos distintos, pero no contradictorios 
ni incompatibles. E incurrió. asimismo en error 
de derecho por cuanto interpretó la acción ej'er
citada por el actor con un concepto equivocado 

·de los textos legales aplicables, al pretender que 
la acción de simulación-nulidad contenida en el 
segundo pedimento prin'cipal de la demanda, no. 
sólo es dis.tinto sino contrario e incompatible 
con el de simple nulidad que menciona el ter~ 
cero, como si la denominación de la acción 
~nulidad en vez de simulación o a la inversa-· 
implicara cambio en la naturaleza juridica de 0 

.la que en realidad· se ejercita, o un cambio de 
acciones". 

Se, considera. 
En sentenc.ia de esta Sala de· Casación Civil 

de fecha 30 de marzo de 1936 (Gaceta Judicial, 
tomo XLIII, página 752), citada y confirmada 
en diversas decisiones posteriores, se expuso 

·sintéticamente el sistema de la acumulación en 
derecho proc~sal , civil y se ~nunciaron y 
definieron, relacionándolas con las reglas de 
nuestro. procedimiento, las múltiples formas en 
que puede presentarse tal fenómeno, cuyo obje
tivo consiste en la conveniencia de disminuir el 
número de litigios y evítar la posibilidad de fá-
11os contrad:lct6rios. Sin'' 6ecesidad ·de transcri~ 
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bir aquí aquella exposición doctrinaria, recorda
da por los sentenciadores de este pleito, baste 
decir que el caso de estudio, en que se han ejer
citado diversas acciones en una misma deman
da, contemplado en el artículo 209 del Código 
Judicial, corresponde, dentro de los dos gran
des grupos en que se clasifica la acumulac:ón, 
a la llamada objetiva, y dentro de las cuatro es
pecies de ésta a la denominada alternativa, en 
que se proponen varias acciones con el fin de 
que sólo una de ellas sea estimada. 

Esta apreciación del caso, hecha cori visible 
acierto· por el Tribunal en vista de los términos 
netos e inconfundibles en que está concebida 
la demanda, coloca su consideración dentro de 
Ja reglamentación del artículo 209 del Código 
Judicial, que permite el ejercicio simultáneo de 
varias acciones en una misma demanda siempre 
que el Juez sea competente para conocer de to
das, que éstas sean susceptibles de idéntica tra
mitación y que las acciones que se ejercitan no 
sean contrarias . e incompatibles entre sí. "Sin 
embargo -dice el ordinal 39 de esta disposi
ción-, pueden proponerse subsidiaria y condi
cionalmente dos remedios conh·arios, siempre 
que los derechos sean tales que no se. destruvmt 
por la .elección o que por cualquier otro moÜvo 
no se consideren incompatibles". 

En presencia de los pedimentos daros y ex
plícitos de la demanda que oportunament~ co
rregida constituye la base inmodifkable de la 
litis, y la pauta de la sentencia, no cabe la me
nor duda de que se ejercitaron, coU: caráctet· 
de principales, las acciones de simulación y la 
de nulidad absoluta, cada una precisamente de
nominada, jurídicamente configurada con sepa
ración y fundada en hechos esencialmente di
ferentes que les comunican una naturaleza pro
pia. Como se ve de los fundamentos de hecho 
transcritos al comienzo de este fallo, el pedi
mento de declaratoria de inexistencia por simu
lación se basa en el hecho de que .Jorge Flóre;~; 
del Castillo transfirió la propiedad de sus fin
cas al' demandado Dulc:;ey Flórez, pero a título 
simulado de venta, porque .en realidad lo hizo 
como donación para efectos herenciales, por lo 
cual no hubo pre.cio, pero donación ésta secreta 
que está afectada de nulidad por violación de 
derechos herenciales y pretermisión de forma
lidades legales para su validez. Al lado de esta 
acción de simulación, presentarla precisamente 
como en derecho corresponde, esto es, como ac
ción de prevalencia contractual, se ha e.iercitado 
también y principalmente la acción de nulidad 
absoluta con base en que el vendedor Flórez 
del Castillo no prestó su consentimiento para 
contratar porque en el momento de firmar no 
tenía el uso de sus facultades mentales y no es-

tampó su firma, o por estar afectado el contrato 
de objeto o causa ilícita. 

No se trata aquí, como ob-viamente se deduce 
de la lectura de la demanda y contra lo que 
pretende el recurrente, de una simple confusión 
literal en la denominación legal de las accio
nes -simulación y nulidad~, confusión· en que 
fr~cuentemente se incurre y a que en diversas 
ocasiones se ha referido la Corte para concluir 
que en casos tales en que es claro que se trata 
de una mera impropiedad en el uso de deno
minaciones jurídicas, no debe el juzgador, por 
ese solo motivo, denegarse a decidir en, el fon
do la acción con que se ataca la eficacia de un 
acto jurídico. En el libelo inicial de este litigio 
no ~e ha incurrido en este defecto de superficie, 
reme.diable, ~entro de la órbita legitima que es·· 
tablece la ley, con uná razonable interpretación 
de sq intentio y su texto; aqui la cuestión es de 
fondo, porque no hay duda sobre la yuxtaposi
ción y coexistencia en la misma demanda, con 
carácter de principales y alternativas, de las dos 
acciones a que se ha heeho referencia, no como 
dos conceptos indistintamente aplicarlos a una 
misma situación de hecho que se estima genera
dora de una invalidez jurídiea, sino como las 
dos vías independientes y distintas para obtener 
la ineficacia de un contrato con origen y fun
damento en hechos esencialmente diferentes que 
les dan una naturaleza y una destinación incm1-
fundibles. y antagónicas y que están explícita
mente consi.gnadas en la segunda y en la ter
cera de las peticiones principales. La acción de 
simulación, encaminada a obtener la <leclara
ción de inexistencia del contrato aparentemen
te celebrado para atacar el oculto y realmente 
ajustado entre las partes, implica, por esencia 
jurídica, la existencia del consentimiento o 
aeuerdo de los contratantes que los movió a ac
tuar para produci,r relaciones jurídicas, en tanto 

_que la acción de nulidad, según los hechos que 
se exponen para basarla, se hace consistir pre
cisamente en la ausencia total de .voluntad jud
<Hca, en falta de consentimiento, en negación de 
firma del instrumento público. El planteamiento 
de estas dos situaciones es contrario e incom
patible porque recíprocamente se destruyen, por 
Ja significación misma de los hechos eh que se 
enraízan anárquicamente en la demanda. 

"La regla general consignada en el artículo 209 
del Código Judicial -dijo esta Sala con ocasión 
de un caso análogo- conforme a la cual en una 
misma demanda se pueden ejercitm· varias ac-· 
ciones, no tiene más limitación, fuera de los re
quisitos de competencia e identidad procedi
mental a que aluden los dos primeros numerales 
de ese articulo, que la contrariedad e incompa
tibilidad de las acciones con la salvedad alli 
expresada. La acumulación de acciones, funda-
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da en un principiO de economía procesal, deja 
de ser posible cuando el ejercicio y la declara
ción de la una excluye el ejercicio y la decla
ración de la otra, tal como acontecería en este 
caso si fuera exacto que en la demanda que ini
ció el litigio se ejercitaron simultáneamente la 
acción de nulidad absoluta en razón de la in
capacidad absqluta por demencia de uno de los 
contratantes, y la de nulidad absoluta (aun acep
tando esta equivocada denominación), con fun
damento en que lÓs contratos fueron simúlados, 
porque hay una incompatibilidad jurídica esen
cial entre ambos casos. En el primero, la decla
ración de nulidad seria la consecuencia de ha
berse demostrado que en los contratos intervino 
como parte un demente, esto es, un absoluta
mente incapaz, imposibilitado jurídicamente pa
ra prestar consentimiento puesto que sus actos 
no producen ni aun obligaciones naturales, y en 
el segundo, contemplando e~ fenómeno de la si
mulación, habría· que aceptar la intervención de 
personas capaces de consentir perfectamente, ya 
que la simulación contractual, ,como lo lleva muy 
repetido esta Sala, supone la creación de dos 
convenciones coexistentes, . parcial o totalmente 
contradictorias entre sí, ostensible la una y se
creta la otra. Los incapaces absolutament.e no 
pueden simular jurídicamente porque la simu
lación es un fenómeno de· bilateralidad válida 
a base de cohsentimü;nto perfecto .... " ( GQceta 
Judicial, tomo XLIX, página 826). 

Las consideraciones que anteceden demues
tran evidentemente la improcedencia de la acu
mulación de acciones principales que se hizo 
en la demanda, visi.ble también en las que se 
acumularon subsidiariamente, y en la cual apoya 
el Tribunal la excepción perentoria en que se 
funda la· absolución contenida en la sentencia. 
Por lo cual se rechaza el cargo por la causal 
primera. 

• * * 
En el breve capitulo segundo y final de su 

demanda acusa el recurrente la sentencia de 
segunda instancia alegando la causal séptima del 
articulo 520 del Código Judicial por haberse abs
tenido de conocer de un asunto de su competen
cia y declarándolo así en el fallo. "Establecido 
asimismo -dice la demand.a- que el Tribunal, 

una vez planteada la litis contestatio sobre accio
nes propuestas a su competencia y análisis, 
eludió considerar el fondo de tales acciones, el 
fallo en que lo hizo es casable también con fun-

. damento en la causal 7"<). del articulo 520 del Có
digo Judicial, en el cual me fundo para formu
lar el segundo cargo contra la sentencia'•. Esta 
causal séptima de casación, cuya justificación 
corresponde a la necesidad de orden público de 
evitar que los Jueces incurran en denegación de 
justicia absteniéndose de estudiar y decidir .ne
gocios que les es"tán atribuidos jurisdiccional-

- mente, se alega en este caso,· conio claramente 
se ve recordando los fallos de instancia, con 
notoria improcedencia y fuera de todo lugar. 
No hay en este caso abstención de fallar y Ine
nos declaración en este sentido. Lo que pasa es 
que el recurrente considera equivocadamente 
que puede aducirse la causal. de qtie se trata 
para acusar un fallo que en su concepto es in
congruente con la demanda, como se despr,ende 
de los razonamientos que hace y cita de juris
prudencias que trae y sobre todo de la afirma
ció;n de que la causal 7"<). del artículo 520 del Có
digo Judicial es la misma oue consagraba como 
segÚnda el artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 
La séptima alegada en el cargo que se estudia 
corresponde exactaménte a la inarcada como 
quinta en el citado articulo 29, y la segunda de 
allí es la misma enumerad a en segundo 1 ugar 
en el artículo del Código vigente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de .Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando .iusti
cia ~n nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de Tunja el 15 de diciembre de 1942, 
que ha sido materia de este recurso de casación. 

Costas a cargo del recurrente. -

Publíquese, notifíquese. cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel 'Aran
go, Jsaías Cepeda, Liborio Escallqn, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán SalamaiZca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción sobre pago de perjuicioso 

' Una mera posibilidad conjetural, aun te-
niéndola por probabilidad. no basta para 
afirmar en cada caso dado que se ha cau• 
sado -un perjuicio. lEste debe dem~Ds~trarse 

como un hecho efectivo, ya que una mera 
conjetura no basta a fundamentar legalmen
te una sentencia. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, febrero doce de mil·novecien .. 
tos cuarenta y cuatr·o. 

'(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

El señor Nicolás Camargo Guerrero demandó 
en vía ordinaria al Municipio. de Bogotá para 
el pago de los 'perjuicios que le ocasionó impi
diéndole la edificación, venta ó utilización en 
alguna forma del lote número '28-14 de la ca
rrera 13 de esta ciudad en los dos años y ocho 
meses transcurridos desde que Camargo lo com· 
pró y solicitó licencia para edificar ·hasta que 
al fin 1 se le otorgó ést~ después de habérsele de
negado en ese lapso por tener planeada el Mu
nicipio la apertura alli de la calle 28 entre esa 
carrera y la séptima.' 

El libelo, en cuanto al monto de los perjui
cios, defiere al avalúo que se haga, y advierte 
que son materiales y· morales: los primeros se 
originan en la improductividad del lote por 
estar como embargado y prácticamente fuera 
del comercio, con lo cual no pudo el deman
dante acabar de pagar el precio de compra y 
tuvo para esto que malvender otr.os bienes su
yos; los morales consisten en haberse visto eje
cutado para el pago del aludido resto del precio 
y en el menoscabo del crédito que siempre pro
duce una ejecución. 

Al formular los hechos fundamentales coloca 
entre ellos el de haber procedido el Municipio 
imprudente y culpabH~mente al impedir la edi
ficación y explotació~ del lote sin 'contar con 
recursos para adquirirlo e ignorando si podría 
llevar a cabo sus planes de urbanización. 

El Juzgado 1<:> Civil de este Circuito, al que 
tocó el asunto en repartimiento, después de tra
mitada la instancia la decidió el 19 de julio de 
1940 denegándose a decretar lo pedido y con
denando en costas al ·actor, quien apeló de esa 
sentencia. Tramitada la segunda instancia, el 

. :Tribunal la. decidió en la de 16 de marzo de 
1943 revocando la apelada, condenando al Mu
nicipio a pagar al demandante $ 1.836 como 
valor de los perjuicios materiales y negando las 
demás peticiones, sin costas. 

Ambas partes recurrieron en casación. Con
cedido y declarado admisible el recurso para 
ambas, quedó desierto el. de la actora por vir
tud del artículo 532 del Código Judicial, según 
providencia ejecutoriada. Por consiguiente, al 
de la demandada o sea el Municipio, que opor
tunamente fundó e!" suyo, se reduce el estudio 
de la Sala. · 

El Juzgado para llegar a la denegación y ab
solución antedichas razonó detenidamente en 
forma que puede resumir.se así: se ejercita una 
acción de condena, cuyo presupuesto está en 
la existencia de una voluntad concreta de la 
ley que garantice un bien al demandante e im
ponga al reo una prestación, y la posibilidad le
gal de que el demandante, basándose en la sen
tenda, alcance de los órganos del Estado la efec
tividad de aquel bien; en este caso el actor as
pira a una indemnización como víctima de cul
pa ajena; cuandoquiera que de ésta se trata ha 
de estudiarse en primer lugar la imputabilidad 
física de un hecho u omisión a un .sujeto de de
recho. En seguida distingue en las entidades 
públicas, aquí el Municipio, entre la persona 
jurídica en posibilidad de incurrir en culpa por 
medio de sus autoridades o agentes, y la enti
dad política, independiente de esa personería. 
A aquéila accede el funcionamiento del órgano 

·estatal y a ésta· la actividad patrimonial de la 
persona jurídica. No obra como ésta la entidad 
que ejercita el poder público, mientras que, por 
contraste, sí lo hace cuando contrata. Entonces 
se asimila a un particular, el cual, aclarando 
aquel contraste, no ,puede ejercer funciones .de 
gobierno ni de administración pública como tál. 

Por esta senda llega el Juzgado a la conclusión 
de que la conducta del Municipio de que se que
ja el demandante, correspondiendo a función 
de gobierno, no queda dentro del radio de la 
personería jurídica a que correspondería, en su 
caso, el concepto de culpa ante el Código Ci
vil, lo que implica incompetencia del Organo 
Judicial. 

Al respecto dice: "Como el Municipio de Bo
gotá, al denegar la demarcación del lote de Ni-
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colás Camargo ejercitó los atributos del Estado 
como organismo del poder público, tal activi
dad escapa a las nociones civiles sobre culpa 
cxtracontractual, originando así una ilegitimi
dad de personería. sustantiva en el litigio, den
tro del cual se ha demandado a la persona furí
clica, extraña el! un todo a ·la gestión adminis
trativa". 

En seguida colocándose en distinto punto de 
vista pm·a entrar en la cuestión, pone de pre
sente las diferencias entre la entidad y el em
pleado, se detiene a considerar cómo en cada 
caso ha de estudiarse si una culpa dada es de 
ella o ele él; cita el artículo 328 del Código Polí
tico y :Municipal, y se refiere también ·a lao posi
bilidad de acusar ante lo· contencioso adminis
trativo los actos de las autoridades administra
tivas municipales y aun de obtener su inme-
diata suspensión. · 

y como entre los fundamentos de la demanda 
como fuente del perjuicio aduce el. actor el he
cho de que el· Municipio hubiera desistido de 
comprarle el lote, el Juzgado advierte que nin
guna obligación hubo para el Municipio en tal 
sentido y trae a cuento la falta o ausencia de 
una promesa de contratar. 

Se han traído a cuento los conceptos del Juz
gado por su interés y en vía de información 
sobre los antecedentes del proceso; pero la Sala_ 
tiene que encaminar sus consideraciones a cam
po distinto, porque el Municipio es recurrente 
único, Ici' que reduce los reclamos a lo desfa-· 
Yorable a él, según el artículo 494 del Código 
.Judicial, y porque, habiéndose ·de admitir el 
cargo del 1 recurrente que se discriminará en 
segaida, de los demás debe prcscindirse o a él 
ha de limitarse la Corte, según el artículo 538 

(
ibídem. 

Ese cargo es el de violación de los artíc~los 
2341 y 2356 del Código Civil por aplicación in-
debida, en cuanto para la indemnización a que 
ellos clan lugar es precisa sine qua non la con
currencia de estos tres elementos: culpa, per
juicio y relación de causalidad eiltre aquélla y 
éste, y aquí, aun suponiendo que hubiera culpa, 
falta el perjuicio, por no estar demostrado que 
el demandante lo sufriera, y falta el vínculo de 
causalidad. 

Obran pruebas suficientes de que el Munici
pio proyectó la referida apertura de calle y de 
que por este motivo negó la licencia para edifi
car en el lote de que se trata, no. sólo cuando la 
pidió insistentemente el señor Camargo sino an-

tes, cuan-do aún era .dueña del lote la compañía 
que se lo transfirió por medio de la escdtura · 
'número 799 de 19 de abril de 1935; otorgada 
ante el Notario 4Q de Bogotá;. y está comproba
do también que esa licencia vino a concederse 
a la postre en diciembre de

0 
1937 por haber enr 

trado a regir desde su sanción el Acuerdo nú
mero 11 de 28 de mayo de este año, cuyo artícu
lo 17 señaló un_ semestre como término máximo 
para aplazar o denegar una licencia de esa cla
se en el evento de tener el Municipio pendiente 
alguna obra cuyo prospecto justifique la nega
tiva. Consta también que se· apalabraron nego
ciaciones para que el Municipio comprase a Ca
margo ese lote y que no se adelantaron ni. cerra
ron, 'entre otras razones, por. implicar grave cos
to la apertura de la citada vía pública y carecer 
aquél del dinero necesario. 

Pero no estú demostrado que Camargo estu
viera listo para edificar y en capacidad de ha
cerlo, pues no )wy al respecto comprobaRte de 
algo distinto de haber formulado la aludida so
licitud e insistido en ella, a tiempo que se vio 
en las dificultades de que se queja para acabar 
-de pagar el suelo, al punto· de que su tradente 
lo ejecutara. No ¡Jl"obó tampoco que se le frus-' 
trara tal o cual operación de explotación ó ven
ta del lote y, menos que en su caso ello obede
ciera a la negativa y vlanes del Municipio. Com
probó Camargo haber vendido en el 'aludido lap
so de tiempo otros 'bienes de su .propiedad; pero 
en manera alguna que a· venderlos se viera obli
gado precisamente por la negativa y planes del 
Municipio a que él atribuye- esas enajenaciones 
que c¡1lcula y afit·ma haber podido hacer a me
jor precio, detalle no comprobado aquí, si no 
hubiera procedido forzado. El dice que en esta 
situación lo puso el :Municipio, cuya negativa 
fue lo que, impidiéndole disponer del lote, le ce
rró esta entrada de dinero y lo llevó al extremo 
de verse ejecutado y de ver en peligro su lote 
de remate a menosprecio. 

Fuera de las _pruebas sobre planes y negativas 
del Municipio y sobre concesión final de la li
cencia para edificar por virtud del citado acuer
do, del que se trajo al proceso copia de lo per
tinente en debida forma, no obran en el expe
diente sino las. declaraciones de testigos que se 
examinarán en seguida y que son la prueba de 

- cuya errónea apreciación acusa el recurrente, 
porque son lo único que figura como compro
bante del perjuicio y no Jo ~creditan. 

Efectivamente esas declaraciones se hallan en 
el cuaderno tercero, al folio 13 la del testigo 

Gaceta-Tomo .LVII-3. 
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Páez y de folios 40 a 47 las de los testigos Pra
dill.a, Montoya, Ruiz Manrique, Hoyos, Silvestre, 
Gómez Campuzano, Bazzani, Murillo y Arango 
Vélez. El señor Gón!ez Campuzano· afirma ha
ber propuesto al señor Camargo compra del lo
te, con lo que se acredita simplemente una pro
puesta, sin dato sobre sus condiciones, como 
precio, etc.; y dice qué se lo solicitó en arren
damiento. Esta declaración de un solo testigo 
es lo único que obra en: autos sobre operaciones 
de esta clase. El señor Páez declara haber inter
venido en las gestiones sobre venta del lote al 
Municipio. Ni ellos ni: ninguno de los testigos 
restantes hablan de alguna negociación seria y 
efectiva sobre el lote que se le propusiera al se
ñor Camargo o en que éste se embarcara y que 
se la frustrara o impidtera el Municipio con su 
proyecto y negativa antedichos. Los que hablan 
sobre esto lo hacen en forma global o genérica 
y, además, conceptual, expresando su personal 
opinión de que Camargo se perjudicó por ha
ber estado en ese lapso su lote en la situación 
mencionada; pero, repítese, sin precisar ningún 
hecho concreto .sobre tal o cual negociación u 
operación de Camargo impedida o frustrada. 

Ese concepto expuesto por algunos de los pre
nombrados deelarantes 'citados como testigos, es 
el que en principio o en tesis general cualquie
ra se forma como suposición de que el dueño 
de un lote de terreno u:Qicado dentro de una ciu
dad se perjudica cuando los planes de ésta lo 
inmovilizan prácticamente en espera de lo que 
corresponda a ellos según se realicen o nó y se
gún sea el modo de realizarlos. Pero esa mera 
posibilidad con.ietural, aun teniéndola por pro-

¡ habilidad, no basta para afirmar en cada caso 
dado que se ha causado el perjuicio. Este debe 
demostrarse como un hecho efectivo, ya que 
una mera conjetura no basta a fundamentar le
galmente .una sentencia. Esa conjetura que, como 
ya se dijo, viene desde, luégo a_Ia mente y que 
es lo que como testigos expresan algunas de las 
personas prenombrada~, no da asidero al de
creto de lo demandado1 pues no siendo de nor, 
sí prueba suficiente de haber sufrido perjuicios 
el demandante, mal po(lría sobre esa base con· 

· denarse a indemnizarlos. Esto, aun en el su
puesto de que el demandado, que es un Muni· 
cipio, haya de responder en concepto de culpa 
por las medidas o abstenciones suyas que co
rrespondan a problemas de interés público. Co· 
mo ya se vio, este tema no es tratado por la Sala, 
en fuerza de las consideraciones que al respecto 
se hicieron presentes e~ este fallo. 

El Tribunal negó lo tocante a penmcws mo
rales. Siendo recurrente único el Municipio, no 
hay lugar a tocar este tema. Cuanto a los mate
riales,· no obstante haber analizado y estimado 
las probanzas en forma análoga a como la Corte 
lo ha hecho, condenó al Municipio a pagar los 
referidos $ 1.836 a título de indemnización. A 
esa cifra llegó liquidando los intereses legales 
del precio escriturado del lote en el tiempo 
transcurrido de la compra a la licencia con des-· 
cuento de los seis meses autorizados por el ci
tado Acuerdo. Y a la condena llegó en el con
cepto de que la inmovilización del lote en aquel 
lapso se produjo por la dicha actitud del Muni
cipio y perjudicó a Camargo en el lucro cesante 
que el Tribunal calculó y fijó como acaba de 
verse. 

En vista de la demanda y sus fundamento~ 
y atención puesta en que, como ya se dijo, la 
única prueba sobre que Camargo sufrió perjui
cio son las declaraciones de testigos antedichas, 
no se justifica esa condena. Pudiera entenderse 
sugerido en las anteriores reflexiones sobre fal
ta de prueba de que a Camargo se le frustrase 
alguna operación seria, que si esto se hubiera 
acreditado se tendría por acreditado también el 
perjuicio; •pero cabe observar que de eso sólo, 
en su caso, no puede darse a priori por causado 
un daño, puesto que muehas veces ello redunda 
en bien. Estas reflexiones de lógica simple has
ta sobran, siendo así que la falta de comproba
ción de haber sufrido perjuicio el demandante 
impone la imposibilidad legal de condena. 

Tal vez superabunda igualmente la reflexión 
de que no puede tenerse a.ciegas por provechosa 
una enajenación en vista de su sola prontitud 
y que, por el contrario, suele suceder que su 
aplazamiento produzca ventajas, por circunstan
cias diversas, entre las cuales es de aducirse la 
valorización. 

Esto hace ver con más claridad lo inadmisi
ble del concepto del Tribunal que da por su
frido im perjuicio con sólo observar que en el 
lapso que toma por base para computarlo estu
vo improductivo el dinero ~alor del lote que en 
ese lapso no se enajenó por el demandante, y 
que, a más de reputar de suyo perjudicial la no 
enajenación en ese lapso, da por sent~do que 
ello se debe al Municipio~ 

Así las cosas, bien se ve que no han debido 
aplicarse al caso del pleito los citados artículos 
2341 y 2356 del Código Civil por no estar llena
dos los requisitos necesarios a la luz de los mis
mos para que se produzca la situación de don
de derivan la obligación de indemnizar y de 
reparar que establecen. 

.-< 
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nado el parecer general sobre que una situa
dón como la que aquí se ha visto para ese lote 
hasta que se permitió edificarlo es perjudicial 
para su dueño, no se halla temeridad en la de
manda, por lo cual, si al admitirse el cargo es
tudiado ha de casarse la sentencia del Tribunal 
y consecuencialmente dictar la que ha de reem
plazarla, y si al proceder a ello ha de llegarse 
a la misma conclusión absolutoria a que llegó 
el Juzgado, al confirmar el fallo de éste debe 
suprimírsele la condenación en costas que hizo. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
.Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, casa la sentencia 

pronunciada en este juicio. por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, el 16 de 
marzo de 1943, y e11 su lugar confirma la de 
primera instancia pronunciada por el Juzgado 
19 Civil de este Circuito el 19 de julio de 1940, 
.con la salvedad de suprimirle la condenación. en 
costas, a las que no hay lugar tampoco en la 
segunda instancia ni en el presente recurso. 

Publíquese, cópiese y notifíquesc. 

(Fdos.) Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel 
Arango, Liborio Escullón, .lsáías Cepeda, Ricar
do Hinestrosa Daza, Hernán .Salamqnca.-Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 



llteivindi~adiDn (!]le bienes Jrmices ~na!lles ven<rlli<rlios por en maurido 
s:ñn anuencia de la mung<eir. 

1. ]La Corte r~afirma la interpretación que 
le ha dado al estatuto jurídico contenido en 
la JLey 28 de 1932, decla.ra.ndo que después 
de la vigencia de él no pu~e el marido, con 
prescindencia de la mujer, enajenar bienes 
raíces que entraron a formar parie dei ha
ber social antes de regir ese estatuto 'y que 
en caso de que . uno de los cónyuges efectúe 
tal enajenacron le asiste all otro la pej:so

nería sustantiva suficiente para reivindicar 
para la sadedad conyugall ilíquida el bien 
Ilegalmente enajenado. 

2. !En ~1 juicio reivindicatorio en que se 
comparan y aprecian títulos para darles pre
ferencia a los unos sobre los otros, no es ne
cesario declarar la nulidad 'de los que se le 
oponen al reivindicador cuando los de éste 
tienen prelación o son preferidos a los del 
demandado. 

3. :!La causal 6.~ se refiere a las iDformali
dades o vicios que se hayan cometido en el 
desarr~Jllo del proceso, de acuerdo con la ley 
procedimental, pero · no a la esencia mis
ma del derecho. Estas insuficiencias pro
cedimentales pueden ser ratificadas por las 
r.artes en el proceso, lo que no sucedería en 
tratándose del derecho mismo que habría 
que constituirlo ¡por un auto o contrato dis
tinto aD de la ratificación de las formali
_dades procesales. Cuando el demandante 
carece de derecho o dirige la demánda con
tra persona distinta de la obligada, no existe 
mili dad; lo que pasa es que ese derecho no 
puede recunacerse, o porque no se ha cons
tituido, o' porque no se ha acompañado la 
prueba correspondiente para su comprobl!l
ción. !Esta causal se refiere a la perso~eria 
sustantiva, que la constituyen los requisitos 
que la ley de procedimiento ~ge para que 
una ¡rersona pueda comparecer ante la jus
tñcia onlinaria. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, doce de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel 
Arango). 

La seí'íora María del Carmen Montaña de Al
faro, en nombre propio y en representación de 
la sociedad conyugal · en liquidación Montaña
Alfara, demandó a la Compañía de Cemento 
Portland-Diamante, sociedad anónima domicilia
da en Bogotá, para que se· hicieran estas decla
raciones: 

"19 Que por haber sido adquirido durante la. 
existencia de la sociedad conyugal formada pm· 
los esposos Mra. Carmen Montaña y Fernando 
Alfaro y estando ésta sin liquida~·, pertenecen en 
dominio y p""opíedad a la dicha sociedad el si
guiente inmueble ubicado en juri-sdicción del 
Municip.io de Girardot, junto con el subsuelo de 
él, y la mina de yeso que allí se cncuentJ·a, que 
hace parte de la hacienda denominada 'Cundí
na' y alinderado así: A partir de un mojón de 
concreto situado frente a la puerta de trancas 
del potrero 'Sausal' de la misma hacienda en 
dirección a Tocaima, por el costado oriental con 
la faja del Ferrocarril que de Girardot, conduce 
a Bogotá en una extensión de setecientos treinta 
metros (730); Iuégo, por el costado norte con 
propiedad de Luis Casas, antes de Bartolomé Ca
sas, por una cerca de alambre construida. en 
una extensión de cuatrocientos ochenta v ·seis 
metros ( 486) hasta el camino nacional; después 
por el costado occidental, siguiendo hacia Gi
rardot por el mencionado camino nacional, con 
los herederos de Nicolás Perdomo, camino na
cional de por medio, en una extensión de nove
cientos once metros (911) y por último, vol den
do hacía el ferrocaFril, por el costado sm·, con 
propiedad del mismo vendedor, en una exten
sión de quinientos diez metros (510), a partir 
de un mojón de concreto situado sobre la cerca 
de alambre que separa del camino nacional ya 
mencionado, se pasa por otro mojón de con
creto s.ituado entre el pie de la loma y la vega 
en lado sur de la loma para ir a terminar a un 
tercer mojón de concreto situado en la cerca de 
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alambre que separa la faja del Ferrocarril, fren- ~'69 Que la Compañía , de Cemento Portland 
te a la puerta de trancas del potrero 'Sausal' • Diamante 'está obligada y debe condenarse a pa-
punto de partida, quedando este lindero en toda gar, tres días' después de la ejecutoria del fallo 
su extensión contiguo al piso de camino que que así lo disponga o dentro del término pru-
conduce del ferrocarril a la carretera por pre- dencial que el Juzgado seiialc, a la sociedad con-
dio del mísnw vendedor. Que también pertene- yugal Montaña-Alfaro, los frutos civiles Y natu-
cen a la misma sociedad cqnyugal todas las me- raJes percibidos' durante ,el tiempo que el inmue-
joras y anexidades que de conformidad con el ble ha estado en poder de la ameritad~ Compa-
artículo 658 del Código Civil se reputan inmue- ílía de Cemento, esto es desde la fecha de la es-
bies por adherencia y destinación. ·critura 315 hasta el día en que se haga la devo-

.,29 Que por no haber concurrido la cónyuge lución no sólo Jos uercibidos sino los que su 
seiiora M. Carmen Montaña de Alfaro, consocio dueño' hubiera podid~ percibir con mediana in-
de la sociedad conyugal ilíquida Montaña-Alfaro, teligencia y capacidad estando la cosa en su po-
al otorgamiento de la escritura número trescien- der se<>ún la estimación que de ellos se haga al 
tos (¡uince (315) de quince (15) de mayo de mil cun'wli~se la sentencia y en la ·forma y términos 
novecientos treinta y seis (1936), otorgada en la del artículo 553 del Código Judicial. 
Notaría de Girardot, por la cual el señor Fer- "79 Que se ordene la cancelación del registro 
nando Alfarq ·dijo vender por la cantidad de de la escritura número 315 de 15 de mayo de 
ocho mil ochocientos pesos ($ 8.800) a la Socie- 1936, Notaría de Girardot, ·escritura por la cual 
dad de Cemento Portland Diamante, el inmueble, Fernando Alfaro. dijo vender a la, Compai'íia de' 
mina, ·mejonis y servidumbres a que hace refe- Cemento Portland,' Diamante un inmueble ubi .. 
rencia la petición anterior y que pertenece a la cado en Girar do t.' 
sociedad conyugal dicha;·esta venta no obliga ' "89 Que si los demandados se opusieren se les 
ni puede obligar a la sociedad ameritada, es in- condene en costas". 
operante, y por lo mismo el inmueble en refe-. El Juez de primera instancia, en su fallo, de-
reiicia no ha salido del dominio de la citada so- claró que ·existía ilegtimidad de la personería 
ciedarl conyugal, ni la Compañía compradora ha sustantiva de la parte· demandada por Jo cuai 
adquirido derecho de dominio alguno sobre él. no había lugar a hacer las declaraciones y con-

"39 Que ya se repute la venta contenida en la denas solicitadas. 
escl"itunt 315 -citada- como venta de cosa aje- Apelado el asunto para ante el Tribunal de Bo-
na, ya como venta de derechos en una comuní- gotá; fue resuelto favorablemente. para el deman-
dad indivisa, la tal venta no perjudica ni puede dante en sentencia de 18 de junio de 1943, que 
perjudicar los derechos del verdadero dueño del dispuso: 
inmueble citado y que lo es la sociedad conyugal 
}fontaña-Alfaro, ni mucho menos los del conso- "Primero. Por haber sido adquirido durante 
cio de la tal sociedad Carmen Montaña quien no la existencia de la sociedad conyugal formada 
concurriú a la venta y sin cuyo consentimiento por los esposos Fernando Alfaro y María del 
se hizo; Carmen Montaña de Alfaro, y estando sin líqi.Ii

dar dicha sociedad, pertenece a ella en domi-
"49 Que la estipulación contenida en la cláu- nio y propiedad el siguiente inmueble ubicado 

sula octaua de la escritura 315 -precitada- no en jurisdicción del Municipio de Girardot, junto 
es válida Y por lo mismo la servidumbre allí con la mina de yeso que allí se encuentra y que 
constituida a favor del predio deslindado en la hace parte de la hacienda denominada 'Cundí-
petición segunda de este liJo (sic) y sobre la na' ........................................ . 
hacienda de 'Cundina' no puede seguirse ejerci- , "Segundo. La sociedad conyugal ¡\lfaro-Mon-
tanrlo. tai'ía no ha constituido la servidumbre sobre la 

"59 Que en consecuencia con las declaracio- hacienda 'Cundina' de que trata la cláusula 8~ 
nes anteriores la Compañía de Cemento Portland de la e·scritura 3.15 de 15 de mayo de 1936 y 
Diamante está obligada a devolver a su verda- por tanto, en virtud de esa estipulación, no pue-
dero d~Jei1o la sociedad conyugal Montaña-Alfaro, de ejercerse tal servidumbre. 
tres r'has después de la ejecutoria del fallo que "Tercero. La Compañía demandada debe res-
así lo disponga, o dentro del término prudencial tituír la finca señalada en el numeral primero, 
que el Juzgado se sirva señalarle, representada tres días después de ejecutoriado el presente 
para tal fin la sociedad por el 'consocio señora fallo, a la sociedad conyugal Montaña-Alfaro. 
Mría. Carmen Montaña de. Alfaro, el inmueble "Cuarto. La Compañía demandada tiene dere-
ubicado, devolución que debe hacerse purgando cho a que se le abonen las mejoras útiles que 
el citado inmueble de hipotecas Y demás gravá- hubiera hecho antes de la contestación de la 
menes Y junto con todas las mejoras existentes demanda. Las de esta calíaad hechas d~spués 
en el inmueble al tiempo de la entrega. de contestada la demanda si pueden separarse 
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sin destruirse podrá llevárselas si 1~ sociedad 
demandante rehusa pagarle el precio que ten
drían dichos materiales después _de separados, 
en las mismas condiciones. Lo mismo podrá lle
varse las mejoras voluptuadas si las hubiere. 

"La Compañia tiene derecho a que se le abo
. nen las expensas necesarias invertidas e.n la 
conservación de la cosa, de conformidad con los 
incisos 29 y 39 del articulo 9ti5. 

"La Compaílía demandada no es responsable 
de los deterioros sino en cuanto se hubiera apro
vechado de ellos. 

"La Compañía demandada no está obligada a 
devolver los frutós perci.bidos antes de la con
testación de la demanda, comprendiendo en ellos 
los productos de la n1ina de yeso. En cuanto a 
los percibidos después, estará obligada a devol
ver los frutos naturales y civiles tanto de- la 
mina como de la finca si no los que el ·dueño 
hubiera podido percibir con mediana inteligen
cia y actividad teniendo la cosa en su poder. 
Si no existen los frutos debe el valor que tenían 
o hubieren tenido al tiempo de la percepción. 

"Quinto. Ofíciese al Registrador de Instrumen
tos Públicos y PriYados para que tome nota de 
esta sentencia al margen de la inscripción a que 
se refiere la escritura 315 de 15 de mayo de 
1936 y que figura registrada el 18 de mayo de 
1936 en el Libro Primer_o, tomo 10, páginas 293 

_ a 295, bajo el número 121. · 
"Regístrese el presente fallo en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos y Privados 
de Girardot, en el Libro Número 19. 

"Sexto. No es el caso de hacer ninguna otra 
declaración. 

·"Séptimo. Sin costas". 
1 

El apoderado judicial de la Compañía deman-
dada interpuso el correspondiente recurso de 
casación, que le fue concedido y que hoy se 
rlecide previas estas consideraciones: 

El Tribunal para fundamentar su fallo, asentó 
que por el matrimonio de origen eclesiástico ce
lebrado entre Fernando Alfara y María del Car
men Montaña, en la Parroquia _de Purificación, 
el 26 de noviembre de 1894, se había contraído 
una sociedad de biene

1

s entre los cónyuges; que 
la finca "Cundfna", adquirida por Fernando Al
faro de Nemesio Pardo, por escritura número 
903 de 4 de julio de 1926, había entrado a for
mar parte del patrimonio de ·la sociedad con
yugal Alfara--Montaña y que por tanto su do
minio correspondía a la citada sociedad conyu
gal; que la totalidad de la hacienda "Cundina"_ 
entró a formar parte del haber social por com
pra de la mitad de ella, hecha por Fernando 
Alfara a Bernardo Tovar por escritura número 
51<1 de 30 de mayo de 1928; que, cuando en 3 
de enero de 1936, Fernando Alfaro vendió la mi-

tad de la finca ''Cundina" con p<lcto de retro
venta a la sociedad Gamboa, Aldana y Cía., ya 
no tenía la libre disposición de los bienes so
ciales de acuerdo con la Ley 28 de 1932; que 
por igual· razón tampoco podía él ~ólo enajenm· 
a la Compañía de Cementos Portland Diamanle 
el lote de terreno y la mina de yeso que hacían 
parte de la hacienda "Cundina". 

Ápoyado en estos conceptos de derecho y de 
hecho, desató el pleito como se ha visto ante
riormente a favor de la parte demandante. 

El recurrente acusa el fallo como violatorio de 
la Ley sustantiva por infracción directa o apli
cación indebida o interpretación er-rónea, por
que considera que el Tribunal quebrantó el ar
tículo 19 de la Ley 28 de 1932; también cree que 
incurrió el sentenciador en la causal 6? seña
lada por el artículo 520 del Código .Judicial, por
que se incurrió en algunas de las causales de 
nulidad de que trata el artículo 448 de ese Có
digo, es decir, por ilegitimidad de la personería 
de la parte demandante. 

Para fundamentar "ia primera causal dice el 
recurrente, que al interpretar la Ley 28 de 1932, 
debe averiguarse cuál fue el pensamiento que 
inspiró a los autores de la ley e investigar tam
bién cuál es la interpretación más acorde con 
la equidad. 

Para el recurrente el pensamiento que inspiro 
a los autores de la Ley, fue el de que cada uno 
de los cónyuges, con independencia absoluta del 
otro, podía disponer libremente de Jos bienes 
que le pertenecían en el momento de contraerse 
el matrimonio o que hubiere aportado a él. como 
de los demás que por cualquier causa hubiere 
adquirido o adquiera y que esta interpretación 
es la que está más acorde con la equidad. 

La Corte en varios y recientes fallos ha inter
pretado de manera uniforme la Ley 28 de 1932, 
que cambió el régimén de la sociedad conyugal, 
y ha establecido que ese estatuto se aplica a toda 
clase de sociedades conyugales, no liquidadas, 
bien sean las contraídas con anterioridad a su 
vigencia, o las formadas con posterioridad a·ella, 
y que en esta situación el marido ha dejado de 
ser el único administrador de los bienes socia
les, y ya no es dueño, respecto de terceros, d(~ 
dichos haberes y que en consecuencia no puede 
disponer de ellos con independencia absoluta 
de la mujer. 

En sentencia de 28 de noviembre de 1941, se 
di.io: 
". . . . . . Por haber perdido el marido. desde 

la fecha indicada, el_ carácter de .iefe de la so
ciedad conyugal, y por lo tanto el de dueño ex
clusivo ante terceros de ·los bienes sociales. per
dió también de manera lógica y necesaria sus 
antiguas facultades dispositivas y administrati
vas sobre el conjunto de los bienes de la Yieja so-
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cicdad conyugal, los cuales v1meron así a que
~lar, por el fenómeno de la aparición de otro 
jefe con iguales facultades a las del marido, 
bajo el gobierno simultáneo de los dos cónyuges. 
Significa esto, de consiguiente, que ·para dispo
ner de tales bienes los dos cónyuges deben obrar 
conjuntamente, si es que la masa social está 
jndivisa pm: no haber ocurrido ellos a verifi
car la distribución provisional de esa masa, 
conforme al derecho que les otorga el comen-
:tatio. artículo 79. ' 

"A la Corte esta doctrina se le presenta in-. 
cuestionable y se impone ante el efecto inme
fliato que debe tener una ley encaminada a dar 
a la mujer capacidad plena, efecto· que pugna 
abiertamente contra toda supervivencia del an
tiguG poder exclusivo del marido en relación con 
bienes sobre los que la mujer tiene también 
su derecho iqdubitable de socia. 

"El mismo artículo 79 de la Ley sirve para 
~1clarar el alcance general del artículo 1 Q, en 
el sentido explicado. El legislador, porque dis
puso su alcance general, sin excepcionar a las 
sociedades constituidas antes, aun permitió la 
distribución extrajudicial de lós bienes sociales, 
a fin de ofrecerles a los cónyuges un medio fá
cil de acomodarse al nuevo estatuto. De otra 
manera, si ·la masa de bienes de las viejas so
ciedades debiera continuar gerenciada por el 
.marido solo, el artículo sería incongruente con 
el adiculo 79, pues éste carecería de objeto. La 
científica interpretación de un cuerpo de nor
mas debe ser siempre armónica, de modo que 
un precepto guarde relación con los -demás 
y todos- se concatenen y expliquen entre sí. In
tei·prctando con entera desvinculación las dos 
suposiciones citadas, se rompe la armonía doc
trinm·ia de la Ley 28, en fuerza de que resultaría 
exótico y sin razó1i el que de un lado se consa
wara el principio de que un determinado orden 
de cosas continuara rigiéndose por normas abro
gadas, y de otro lado se sentara· un principio 
contrapuesto, dándose normas reguladoras para 
liquidar aquel estado de cosas. 

"Todo el raciocinio precedente decide a la 
Corte a sostener como necesaria para la validez 
del acto jurtdico, la intervención conjunta de 
marido y mu.ier en' lo tocante a cualquiera dis
posición o administración de bienes, cuando és
tos pertenecen a las sociedades conyugales que 
hi· Ley 28 encontró ya: formadas, y que' bajo su 
vigencia no han sido liquidadas provisionalmen
te, conforme al artículo 79 Naturalmente esta 
tfuc!rina sobre invalidez de actos jurídicos eje
entados por uno solo de los antiguos cónyuges, 
sin la intervención personal del otro o sin su 
mandato, no se aplicaría en algunos casos, como 
serían, por ejemplo, los relativos a disposición 
de títulos al portador; Jos regulados por normas 

peculiares, como, en sus casos, algunos instru
mentos negociables (artículo 3Q de la Ley 46 de 
1\J23), y los en que se aplican determinadas· 
doctrinas jurídicas que conduzcan excepcional
mente a la aludida validez. 

"De todo lo dicho en la exposición antel"ior 
se desprende que la mujer, como socia y por 
lo tanto partícipe en los bienes de la sociedad 
conyugal· existente cuando entró a regir la Ley 
~8, tiene personería propia e independiente del 
.marido para demandar la nulidad o. incxistcn

. cia de los contratos celebrados por el marido 
tendientes a extraer bienes de esa sociedad de 
manera ilegitima; y la reivindicación de esos 
bienes está bien demandada para la sociedad, 
porque de la sociedad conyugal son y a la so
ciedad conyugal deben volver". Esta misma doc
trina se asentó en fallo de fecha dos de febrero 
del año en curso que aún no está publicada en 
la Gaceta Judicial. 

· Hoy la .Corte reafirma la interpretación que 
le ha dado al estatuto jurídico contenido en la 
Ley 28 de 1932, declarando que después de la 

. vigencia de él, el marido no puede con pres
cindencia de la mujer, enajenar bienes raíces 

• que entraron a formar parte del haber social 
antes de la vigencia de este estatuto y que en 
caso de que uno de los cónyuges efectúe tal en
ajenación, al otro le asiste la personerí-a sustan
tiva 

1 
suficiente para reivindicar para la socie

dad. conyugal ilíquida, el bien ilegalmente· enaje
nado. 

Considérase igualmente violado el artículo 1 Q 

de la Ley 28 de 1932, porque Fernando Alfaro 
adquirió la mitad _proindiviso de la hacienda de 
"Cundina" por compra hecha a la sociedad Gam
boa, Aldana y Cía., en mayo de 1936, esto es, con 
posterioridad a la vigencia de la Lev 28 de 1932, 
y en este evento' podía disponer sin· anuencia de 
la mujer del bien que él personalmente había 
comprado. 

Párese la atención que Alfaro vendió J.a finca 
de "Cundina" con pacto de retroventa a la so
ciedad Gamboa, Aldana• y Cia., habiendo sido 
adquirida el año de 1926 para la sociedad ,~on-

. yugal Alfaro-Montaña, cosa que no pod!a haeer 
legalmente, de acuerdo con la interpretación 
dada por la Corte a este estatuto le.!!al. Siendo 
esto asi, hay. que concluir indefectiblemente ·.ruc 
el bien enaje'nado por Alfaro no era bien pro
pio sino de la sociedad conyugal y que p:t¡·a SI;!. 

enajenación se necesitaba la intervención de su 
cónyuge señora Montaña, porque la v.enta se hizo 
con posterioridad a .Ja -vigencia de l:i Ley 28 de. 
1932, como· se ha decidido ya en muchos fallos 
por esta Superioridad. 

'Sostiene el recurrente que el Tfibnnal infrin
gió el artículo 1401 del Código Civil, por no 
aplicarlo al caso del pleito, siendo así que es 
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de forzosa aplicación de acuerdo con el artículo 
1832 del mismo Código. 

El Tribunal en su fallo dijo, hipotéticamente 
hablando, que si para ejercer la presente acción 
había que esperarse a que la sociedad conyugal 
fuese liquidada, como afirma el recurrente, en
tonces sería el caso de darle aplicación a b 
mencionada disposición, pero bien se ve al pre
sente, que el maridO no enajenó cosa alguna 
(fUe en la . partición de la sociedad convugat" 
se le hubiere adjudicado a la mujer, para que . 
pudiera reputm·se violaqo este precepto y dadas 

· estas constancias procesales bien hizo el senlcll
ciadm· en no aplicar el artículo en mención. 

La acusación por la no aplicación de la teoría 
jurídica "error communis facit jus", no puede 
aplicarse al caso en estudio porque no se en
cuentran en el proceso los elementos jurídicos 
que la configuran y por tanto la buena fe en 
este caso no puede producir efectos distintos 
de los que la ley le reconoce para las prestacio
nes mutuas. 

Se desecha el reparo. 
Al cargo relativo a los conceptos del Tribunal 

referentes a la adquisición de Alfara de la mi
tad de la finca "Cundina" de· Gamboa, Aldana 
y Cía. co.n pacto de retroventa y la apreciación 
sobre la venta que Alfara hizo a la Compañía 
demandada, tiene de o'bservar la Corte, que el 

. Tribunal no declaró nulos esos títulos, sino que 
asentó, y esto con tod~1 verdad jurídica, que en 
el juicio reivindicatorio en que se comparan y 
se aprecian títulos para darles preferencia a los 
unos sobre los otros, no es necesario declarar 
la nulidad de los títulos que se le oponen al·reL
vindicador cuando los de éste tienen prelación 
o son preferentes a los del demandado. Tier:e 
de advertirse que en este reparo del recurrente 
tampoco se cita la disposición sustantiva que hu
biera podido. ser quebrantada con esas afirma
ciones del sentenciador. 

Por último, el recm:rente considera que se 
ha incurrido en la causal 6:;t ele las enumera
das en el artículo 520 del Código Judicial, por 
haber nulirlad en el procedimiento, que no ha 
siclo saneada conforme a la ley, respecto de la 
personería de la parte demandante por cuanto 
la señora Montaña de Alfara obró·, rlice el re
currente, como si ella· o la sociedad conyugal 
tuviera el derecho de dominio sobre la propie
dad total de "Cundina'' siendo de advertir que 
la propie.dad proindiviso ele dicha finca la ad
quirió el· señor Alfara 'por medio de la escritu
ra número 309 de 12 de mayo de 1936, y que 
siendo él directamente el comprador y habien-

.do adquirido ese dominio con posterioridad <ll 

1 <? de enero de 1933 fecha en que principió a 
regir la Ley 28, es de todas luces evidente que 
podía disponer libremente al menos de la parte 
así adquirida. 

El basamento de esta acus:1ción a las ciareiS 
se ve que se refiere al derecho sustantivo que 
pudiera tener el señor Alfaro para disponer li
bremente de ese bien, lo que daría ocasión a 

· Ja primera causal de casación por quebranta
miento de ley sttstantiva, pero no a la· invocada 
pot· el recurrente, aspecto éste que quedó estu
diado al rechazar el cargo anterior. 

J .a causal 6l!- se refiere a las informalidades 
o vicios que se hayan cometido en el desarro
llo del 'rwoceso, de acuerdo con la ley proce
dimental, pero no a la esencia misma del dere
cho. Esas insuficiencias procedimentales pue
den ser ratificadas por las partes en el mismo 
proceso, lo que no sucedería en tratándose del 
derecho mismo que habría que constituirlo por 
un acto o contrato distinto al de Ja ratificación 
ele las formalidades procesales. Cuando el de
mandante carece de. derecho o dirige la deman
da contra persona distinta de la obligada, no 
existe nulidad, lo que pasa es que ese derecho 
no puede reconocerse o porqqe no se ha cons
tituido o porque no se ha acompañado la prue
ba correspondiente para su comprobación. Esta 
causal dice relación con la personería adjetiva, 
que la constituyen los requisitos que la ley de 
procedimiento exige para que una persona pue
da comparecer ante la justicia ordinaria. 

En el caso de autos la señora demandante ha 
comprobado su derecho y por consiguiente tie
ne la su.ficiente personería para hacerlo valet· 
ante la justicia. 

Por las consideraciones expuestas, la Corte 
Suprema, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

19 No se infirma la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de. Bogotá, de fecha diez 
y ocho de junio de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

29 Las ·costas son de cargo del recurrente. 

Publiquese, notifiquese, cópiese, insértese en 
)a Gaceta Judicial y devuélvase el expedient~ 
al Tribunal de su origen. . .... 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
r;o, Isaías Cepeda, Liborio Escullón; Ricardo 'Ht~ .. 
neslrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



A~ción de 'nulidad de un contrato ... §indico Recaudador 
de Impuestos de Donaciones y Sucesiones. . 

1. ][nterpretando el articulo 79 de la. Ley 
63 de 1936 ha dicho la Corte que la. inter.J 
vención del Síndico Recaudador de ][mpues
tos de Donaciones y Sucesiones no tiene lu

. gar sino cuando se trata de. hacer efectivos 
derechos fiscales derivados de los juicios de 
sucesión, pero no cuando las partes en un 
litigio disputan sol)re extremos o cuestiones 
ajenas a esa materia como sería la nulidad 
de un testamento, la simulación o la nuli
dad de un contrato celebrado con una per
sona ya fallecida, etc. 

2. :ILos indicios consistentes en la pobre
za del vendedor y en que éste estuvo en po
sesión de la finca hasta su muerte no son 
por sí solos, como lo ha sostenido la CorU: 
en fallos innumerables, la prueba de que el 
~contrato hubiera sido SÍJl!Uiado y al no dar
les la eficacia de plena prueba af respecto 
no puede sostenerse que el Tribunal hubie
ra cometido error, por falta de apreciación 
o apreciación indebida dé esas pniebas. 

3. lEn tratándose de avalúos, como de toda 
cuestión técnica, es preciso la intervención 
de expertos al respecto, que dictaminen so
bre el particular, que no la de testigos, los 
:cuales declaran sobre hechos, pero no· con
:ceptúan ni dictaminan. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá; febrero doce de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

Aparece de la escritura número 619 bis. de la 
Notaria Primera de !bagué otorgada el 31 de 
agosto de 1938 que Telésforo Hernández dio en 
venta a Eleuterio Angarita Bonilla los lotes de 
terreno y los semovientes en esa escritura rela
cionados.· 

Pedro N. Celedonia y Concepción Hernánder, 
en su propio nombre y como herederos de Te
lésforo Hernández, en su condición de herma
nos legítimos de éste, demandaron a Angarita 
para que se declare que es nulo, de nulidad ab
soluta, el contrato de venta a que se refiere 
la mencionada escritura. En subsidio entablaron
la acción rcscisol'ia por lesión enorme. 

De los hechos de la demanda~ se ve claramen
te que los actores se refieren a la circunstan
cia de que no hubo precio. 

El Juez Primero del Circuito de !bagué dictó 
sentencia el 8 de junio de 1942 absolutoria del 
demandado. El Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de lbagué la confirmó, suprimiendo la 
condenación en costas, en fallo de 7 de abril 
postrero, contra el cual recurrieron en casación 
los demandantes. 

Tramitado debidamente el recurso, pasa a fa
llarse. 

La· sentencia del Tribunal se funda en esto: 
No está comprobado ni el extremo de la simu
laéión como tampoco el de que no hubiera ha
bido precio y de que éste no se hubiera pagado.· 
Tampoco está comprobado, por carencia de 
prueba adecuada, que los bienes vendidos por 
Hernáridez a Angarita valieran menos de la mi
tad el día del contrato. El Tribunal estudió ade
más el punto de si la escritura pública conten
tiva del contrato era o nó nula y llegó a la ne-
gativa. 

El recurrente· acusa la sentencia en primer 
término por la causal 6<'- del artículo 520 de~ Cl)
di"O Judicial por cuanto no se citó al Síndico 

~Re"'caudador de Impuestos de Donacionés Y Su
cesiones, como lo prescribe el artículo 79 de la 
Ley 63 de 1936. 

Se observa: Este punto ha sido estudiado Y de
ci(lido varias veces por la Corte, de modo que 
ya existe doctrina sobre el particular, como pue
de verse en varios fallos pronunciados por esta 
Corporación. 

De ese estudio se ha concluido que lá inter
venciún de ese empleado no tiene lugar sino 
cuando se trata de hacer efectivos derechos fis
cales derivados de los juicios de sucesión; pero 
no cuando las partes en un litigio disputan so
bre extremos o cuestiones ajenas a esa mate
ria, como sería la nulidad de un testamento, la 
simulación o la nulidad de un contrato cele
brado con una persona ya fallecida, etc. En el 
sentido indicado ha sido inteqJretado y fijadu 
el alcance· de ese artíct!lo 79. 



S® GACIS:TA JUDICIAL 

Se rechaza el cargo. 
El segundo y tercer moti vos basados en la 

causal primera del artículo 520 del Código Ju
dicial los funda el recurrente en violación de 
los artículos 1740, 1746, 1502, 1849, 1766, 1521, 
1524, ·1525 del Código Civil y en los artículos 
604, 605, 609, 630, 632, 637, 661, 662, 665, 697, 
704, 705, 722, 645, 668, 593 del Código Judicial 
y 29 de la Ley 50 de 1936. 

La acusación en esos dos capítulos está con
dicionada sobre ]a estimación de la cuestión 
probatoria, de manera que en primer término 
es procedente estudiar la cuestión de hecho. 

Como lo observa el T.ribunal, en este juicio 
se destaca la ausencia de prueba eficaz por par
te de los demandantes. 

El fallador de !bagué tuvo en cuenta los dos 
extremos,, el de la simulación y el de la nuli
dad, y concluyó que de las pruebas presentadas 
por la parte demandante, ninguno de ·ellos re
sultaba comprobado. Es preciso por lo tanto es
tudiar si dicho fallador incurrió en error ma
nifiesto de hecho o el1 error de derecho en la 
estimación de esas pri1ebas. 

La prueba fundamental aducida por la parte 
actora consiste en las posiciones pedidas al de
mandado, las cuales van encaminadas a provo
carle una confesión sobre simulación o falta de 
pago. El absolvente demandado negó rotunda
mente las aseveraciones de los demandantes al 
respecto y manifestó que el contrato fue serio 
y que hubo precio y pago del precio. 

La parte actora para demostrar su intención 
respecto de la simulación o de falta de precio, 
adujo algunos testigos, y dos de ellos, los seño
res Faria y Bonilla, declararon que Telésforo 
Hcrnández si tení~ intención de enajenar sus 
bienes y que así lo expresó a personas distin
tas de Elenterio Angarita, con las cuales estuvo 
tratando del negocio. Esas afirmaci"ones concuer
dan con las hechas por los testigos de la parte 
demandada, a saber: Santos Riveras, Agustín 
Tiodríguez, Eustaquio Gutiérrez y Adriano Cha
rry Díaz. 

De la negativa del derÍ1andado cuando absol
Yió las posiciones y del análisis y estudio ele las 
declaraciones de ambas partes concluyó el Tri
bunal que no estaba demostrada la simulación, 
en lo cual no se ve error manifiesto de hecho 
ni error de derecho, 'y que en la apreciación 
de esas declaraciones el Tribunai procedió de 
acuerelo con la norma consagrada por el ar
tículo 702 del Código Judicial. No se encuentra 
r¡ue el fallador dejara 'de apreciar ninguna otra 
prueba. 

En vista de lo anterior, y como se ha expre
sado, el Tribunal negó tanto la acción de simu-

]ación como h1 de nulidad. Para que alguna 
de éstas ¡)l'oceda, es necésario acreditar o bien 
los factores lJile confignran la primera o bien 
los vicios que son anexos a la segunda, y cnan
do así no se hace, es obvio que la acción que 
se invoque al respecto no puede salir triun
fante. 

No pudo por lo tanto haber violación de l:1s 
normas de Código Civil que cita el· demandan
te, porque no estando demostrados, se repite, 
ni los factores ele la simulación, ni los vicios 
que engendran la nulidad, el Tribunal no tuvo 
oportunidad de considerarlos a la luz de esas 
normas para darles operancia. 

· De esto resulta que los dos cargos que se 
estudian no pueden prosperar. 

Los indicios consistentes en la pobreza del 
vendedor y en que éste estuvo en posesión de 
la finca hasta su muerte, no son, por sí solos, 
como lo ha sostenido la Corte en fallos innume
rables, la prueba de que el contrato hubiera sido 
simulado y al no darles la eficacia de plena 
prueba al respecto, no puede sostenerse que el 
Tribunal hubiera ·cometido ningún error, por 
falta de apreciación o apreciación indebida de 
esas pruebas. 

El Tribunal halló que no estaba demostrada 
la lesión enorme qüe alegan. los demandantes, 
por cuanto no se presentó el avalúo pericial y 
no se demostró cuál era el justo valor de los 
bienes vendidos el dia del contrato. 

Aseveró lo anterior el Tribunal porque al res
pecto sólo se presentaron algunos testimonios, y 
la prueba testimonial no es la adecuada para 
ese efecto. 

No puede decirse ni sostenerse que el Tribu
nal haya errado en este concepto, porque· en tra
tándose de avalúos como en tratándose de toda 
cuestión técnica, es preciso la intervención de 
expertos al respecto, que dictaminen sobre el 
particular, pero no la de testigos, los cuales de
clarim sobre hechos pero no conceptúan ni dic
taminan. 

Se presentó además un certificado sobre el 
avalúo catastral y el Tribunal no lo estimó como 
prueba suficiente para establecer la lesión fun
dado en ·que es el valor del inmueble en el día 
de la venta el que debe tenerse en cuenta y no 
otro distinto y que refiriéndose ese certificado 
a una época- anterio1· al contrato, no era tam
poco adecuado para demostrar por si sólo la 
lesión. 

No encuentra en esto la Corte que el Tribunal 
haya quebrantado la ley ya por no aplicación 
o por errónea aplicación, y por lo tanto los· 
cargos que se hacen al respecto, y fundados en 
varias de las disposiciones que ya (¡nedaron 
transcritas, no pueden prosperar. 
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El cuarto y último motivo, fundado en la cau
sal segunda, consiste en que el Tribunal, según 
el recurrente, dejó de resolver sobre algunos de 
los punto.s que fueron materia de la litis y re
solvió cuestiones ajenas a la controversia. 

·Se observa: El fallador ·estudió los extremos 
de la nulidad del contrato, de. la simulación, de 
la lesión enorme y de la nulidad de la escritura 
contentiva de aquél, que son las peticiones de 
la demanda. Las negó todas, luego no puede de
cirse ni que haya dejado de fallar punto alguno 
ni que haya procedido ultra petita. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando jus-

ticia en nombre de la H.epública de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentenc-ia 
recurrida. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, notifiquese, cop1ese, insértese en 
·la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Liborio Escallón, lsaias Cepeda, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 
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Reivhullicadón. 

lEl error de hecho, para que sea condu
cente en casación, tiene que aparecer d¡l 
modo manifiesto en los autos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, febrero diez y seis de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, do(.;tor Ricardo Hinestros~t 
Daza). 

Se decide el recurso de casación interpuesto _ 
por la parte demandada contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Barranquilla que el 19 de 
febrero de 1943 confirmó la del .Juzgado 2? de 
ese Circuito de 15 de octubre de 1941 en el jui
cio ordinario de l\'lidia. Elena Amador contra 
Antonia Santos sobre reivindicación del inmue
ble de esa ciudad determinado en el libelo, cuyo 
dominio reconoce la sentencia en favor de la 
demandante, por lo cual condena a la deman
dada a la restitución y pago de frutos a la ac
tora. 

La demanda de casación formula varios car
gos dentro del motivo 19 de los del artículo 520 
del Código Judicial y también el del numeral 
39 del mismo. Pasan a estudiarse todos ellos en 
su orden de presentación. 

Los del motivo 1Q son .. estos tres: error de he
cho en la apreciación de la inspección ocular 
que condujo a dar por probada la identidad del 
inmueble en cuestión, sin estarlo; en dar por 
probada la posesión del mismo por la demanda
da, sin estarlo, tampoco; y en la estimación de 
los títulos de dominio al dar prevalencia a los 
de la demandante. 

La inspección ocular, ·solicitada, decretada y 
practicarla como prueba' en la primera instan
cia, no sufrió reclamo alguno contra su trami
tación; el acta de ella (cuaderno 3?, folio 2) ha
ce ver que se llevó a cabo debidamente con exa
men de todos los pertinentes detalles, como me
didas, linderos, construcciones, etc. El Juez por 
ante quien se practicó lo tuvo en cuenta como 
elemento probatorio de • la identidad aludida, 
dando a los hechos observados por él la fuerza 
establecida por el artículo 730 del Código .Judi
cial. 

Las diferencias en algunos de los nombres de 
los predios colindantes , y la anotación sobre 
construccionc~ entre lo ,que reza esa acta, que 

es de 21 de mayo de 1941, y lo que indican.los 
títulos presentados; que se remontan a 1906, no 
fueron óbice para esa opinión del sentenciador, 
y a la verdad no tenían por qué serlo. 

No se halla por lo mismo el error de hecho 
en la apreciación de esa prueba afirmado por 
el recurrente. Es de recordarse que el error de 
esta clase para conducir a casación tiene que 
aparecer de modo manifiesto en los autos. 

Más todavía, aun en el supuesto de que el re
clamo se justificara y así desapareciera esa prue
ba, quedarían en pie todas las demás que obran 
en autos y que el .Juzgado analiza para tomar 
en su sentencia como base la dicha identidad. 

Aunque la demanda inicial y su respuesta se
rían suficientes para acreditar que es una misma 
la finca pretendida por las dos litigantes y que. 
por tanto, no puede echarse menos el elemento 
identidad, conviene agregar que las probanzas 
aducidas por ellas corroboran sobradamente ese 
concepto y establecen con toda claridad ese he
cho. 

Del propio modo tales elementos comprueban 
que el inmueble materia del litigio está debida
mente singularizado. 

Cuanto al hecho de ser la demandada su po
seedora, no cabe duda ante esos varios elemen
tos probatorios, entre los cuales al respecto se 
destaca la respuesta de la demandada a la de
manda inicial, donde taeha de indebidas las 
pretensiones de la demandante, afirma su pro
pio derecho y al anunciar que así lo demostraní 
en el juicio, aii.ade: "pues teniendo la posesión 
del inmueble y el correspondiente título saneado 
inscrito, mi derecho sobre el inmueble es pro
tuberante". 

En esa respuesta de Antonia Santos a la de
manda inicial (cuaderno 19, folio 40) llama par
ticularmente la atención sobre este tema de su 
posesión actual, lo tocante al hecho 99 En él 
di ce la actor a que el juicio ejecutivo a que allí 
alude en que la Santos como ejecutada presentó 
para el pago el inmueble de que aquí se trata, 
fue una maniobra para arrebatarle a 1:1 actora 
su posesión; y la Santos al negar esto y decir 
que no ha arrebatado tal posesión material, agre
ga: "pues desde antes de la fecha a que se re
fiere este punto ya era poseedora de dicho in
mueble" y que al denunciarlo para ese pago no 
hizo sino ejercit:JJ' su rlerecho. · 



Es de advertirse que conforme al m·tículo 214 
del Código Judicial, ."Cuando alguno es deman
dado diciéndose de él que tiene la cosa en su 
poder, si no es así, debe expresarlo en la con-
testación; ...... ". 
· Lejos de esto, la Santos afirma su posesión 
en los términos enfáticos e inequívocos de que 
las frases transcritas dan clara muestra. 

Del .error de que" se queja deduce el recurren
te la violación de las leyes sustantivas que cita, 
referentes a la acción reivindicatoria, manifes
tando que contra lo que ellas prescriben se ha 
decretado aquí lo pedido por la demandante. y 
como refrendación de su concepto jurídico atlu
ce varios fallos judiciales que hacen ver cómo 
esa acción requiere la identidad y singulariza
ción del respectivo bien y su posesión actual por 
el demandado. En la falta de todos estos elemen
tos consisten los cargos de que se ha venido 
hablando. Al reconocer que esos elementos obran 
aquí comprobados debidamente, se ve que Jos 
cargos carecen de fundamento. 

E-n lo atañedero al cargo de error de hecho 
en 1~ apreciación de los tih}los por dar preva
)enera a los de la actora, se tiene: en primer 
lugar que no se incurrió en error de esa clase, 
acerca del cual se repite que, en su caso, debe 
aparecer de manifiesto. El Tribunal, así como 
el Juzgado en su día, los tuvo en cuenta tal 
como ellos rezan, ninguno. pasó por alto, ni dio 
por presente alguno que no lo estuviese. Ese 
cargo, pues, no se justifica. . 

Interpretando la demanda de. casación en for
ma de entender que contiene también el de error 
de derecho en esa apreciación, interpretación 
que se impone, se halla que este cargo tampoco 
puede prosperar. · 

Así lo persuade él estudio de tales títulos, que 
puede resumirse brevemente. En efecto: una 
'misma es la fuente de la titulación de ambas 
'.Jitigantes hasta llegar a la. compra que Marce
lina Carvallo, a la sazón soltera, hizo en 1()08. 

Esta señora constituyó hipoteca en 1912 para 
asegurar una deuda, y el acreedor ejercitarido 
la acción hipotecaria, persiguió la' finca, de la 
que señaló como poseedor a Juliún .T. Cuvello. 
Incoado este juicio en l!l17, al año siguiente se 
remató la finca, la que el rematador Eparquio 
González transfirió al mismo Cuvello de quien 
pasó a Augusto Oquendo, del cual la' heredó sn 
padre, quien la vendió a Rosa María Amador. 
Esta señora la vendió a su turno en 1934 a 1\fid i a 
Elena Amador, y habiéndola ésta vendido con 
pacto de retroventa en 193fi a Antonia Santos y 
ejercitado el derecho correspondiente, la San
tos en junio de 1937 se la retrovendió. En la 
escritura (]C 1936 que se aeab::t de citar se esli.-

puló sobre la entrega que la vendedora Amador 
cons~rvaría la finca como inquilina de la San
tos por el término del pacto antedicho y por· 
el canon mensual que allí se precisó. 

Antes de pasar adelante conviene recordar que 
la identidad entre Julián J. Cuvello y Julián Ji
ménez Cuvello, que para el Juez fue una conje
tura, para el Tribunal es un hecho comprobado, 
según el análisis de las pruebas pertinentes de 
ambas instancias que hace al sentenciar. Entre 
ellas figura la copia de piezas de la aludida eje
cución contra este señor como poseedor, en las 
que alternativamente es non'rbrado de uno y de 
otro modo. De paso se observa que esta identi
dad de personas no ha sido atacada en casa
ción. Se agrega que dicho Julián Jiménez Cuve
Jlo y Marcelina Carvallo contrajeron matrimo
nio· el 20 de abril de 1913, ocasjón en Ia cual 
legitimaron sus varios hijos que al efecto desig
naron entonces, como la partida respectiva ha
ce ver. 

Por cesiones de sus derechos como herederos 
ele Marcelina Carvallo, hechas por varios Jimé
nez Carvallo, Antonia Santos como adquirente 
de aquellos derechos obtuvo en su favor en la 
causa mortuoria ele Mm·cclina decreto de po
sesión efectiva de los bienes, entre ellos el de 
que se trata aquí, en agosto ele 1937. Este es el 
título que, vincularlo con la compra que 1\Iarcc
.Jina hizo en 1908, ::tcluce la demandada Santos 
en la presente litis.· 

Arguye que al adquirir en agosto ele 1937 for
mó un título de dominio que no puede enten
derse traspasado a In Amador en su escritura 
de junio del mismo año, es decir, anterior ::t 
aquél. Y contra la aplicabilidad del artículo 1875 
del Código Civil, se presenta la reflexión de que 
.lo que ella hizo en junio fue devolver a Ja. Ama
dor lo que de ésta había recibido en retroventa;· 
pero no puerle entenderse que esa mera devo
lución incluyera lo concspondicnte a los dere
chos en la sucesiún de Marcelin::t Carvallo que 
la Santos no había adquil'ido de la Amador, sino 
ele persona distinta y ::t titulo distinto. 

·sería el caso rle consider·ar el p'roblema des
rle este punto de vista, si no se impusiera una 
reflexión que lo pone rlc lado por innecesario, 
a· saber: la caus::t mortuoria de la Carvallo la 
.jnclusión de tales o -cuales bienes como suvo; en 
el inventario. y consiguientemente en el decreto 
de posesión efectiva,- son res inler alios neta 
para la Amadm·, contra quien no pueden tener, 
por ende, alcance alguno. 

Esto. hace ver· ina<lmisihlc el cargo relativo a 
la prevalencia rl~Hl~1 a los títulos de la deman
dante. 

Como atrús se dijo, el recmTente invoca el 
motivo :w de los riel artículo 520 del Código .Tu-
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dicial, consistente en: "Contener la sentencia en 
su parte resolutiva declaraciones o disposici.ones 
contradictorias, que sübsistan a pesar de haber
se pedido en tiempo aclaración de ella". 

La contradicción anotada por el recurrente es 
la de haber hallado el. Tribunal en la parte mo
ti va de su sentencia qne la demandada conserva 
en su favor la presunción de buena fe que le da el 
artículo 769 del Código Civil, y en que sin embar
go de esto confirmó la sentencia del Juzgado que 
hace arrancar esta prestación, o sea la de fru
tos, de fecha anterior a la contestación de la de
manda, a la que debió limitarse según el articulo 
964 de esa obra. 

Como la conh·adicción no se advierte dentro 
de la parte resolutiva, y como además no se pidió 
aclaración, salta a la vista la ausencia de estos 
detalles necesarios para que se produzca el caso 
de dicho numeral 39, lo que vale como decir que 
éste no ocurre y que ese cargo, así formulado, 
no se puede acoger. 

Pero acontece que, involucrado en él, se for
mula también el de quebranto del citado artículo 
!J64 por la razún ya expresada, y desde este pun
to de vista la acusación, que es fundada, debe 
prosperar. 

Esto significa que (lebe casarse la sentencia 
del Tribunal y al dictarse la que, conforme al 

artículo 538 del Código Judicial ha de reempla
zarla, debe hacerse a la del Juzgado_ la consi
guiente enmienda o limitación, sin Jugar a cos
tas en la segunda instancia 'por ocurrir este cam
bio que debió el Tribunal hacer. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, casa la sentencia 
recurrida, o sea, la pronunciada en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla con fecha diez y nueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta y tres para 
limitar a los frutos posteriores al siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno, fecha de la 
contestación de la demanda, la condena decre
tada sobre ellos por el .Juzgado de primera ins
tancia en su sentencia de quince de octubre de 
mil novecientos cuarenta y uno, la que queda 
refonriada en esta parte y vigente en todo lo de
rnás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíqucse, cópiese y notifiqucsc. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
l.wías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hine.~
frow lJitza, Hernán Salamanca.-Pedro l-eón Rin
cón, Secretario en propiedad. 



CUENTAS 

En tratándose de cuentas correspondien
tes a ,jornales es casi imposible, y no se 
acostumbra en el giro ordinario de los nego
cios, que a cada obrero trabajador y, prin
cipalmente, cuando lo hacen a jornal, se les 
exija el recibo correspóndiente a los dias de 
trabajo prestados. Se acostumbra. presentar 
•la cuenta totalizada cada ocho días de los 
jornales pagados y esa cuenta hay que ad
mitirla, si los jornales son los de uso corrien
te en la región donde se desarrolla el nego
cio. Ya dijo la Corte que "al aplicar esta diS
posición (artículo 2181, Código Civil) no 
debe perderse de· vista que la ley no exige 
que respecto a cada una de las partidas de 
una cuenta se aduzca una prueba completa, 
requisito que por otra parte no seria dable 
llenar en la mayor parte de los casos, dado 
que las pequeñas operaciones que se ejecu
tan en el curso ordinario de una adminis· 
tración, tales como pago de jornales, las 
compras al ',pormenor, no son susceptibles 
por su naturaleza misma de. una plena com
probación. !Esta ,consideración ha tenido sin 
duda en cuenta la ley para no exigir ni aun 
a las personas que administran bienes aje
nos, que al rendir cuentas justifiquen ple
namente cada partida". (Gaceta Judicial, 
tomo 34, página 268). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, diez y' nueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cllalro. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel 
Arango). 

Dando cumplimi{!nto a la sentencia de f9 de 
junio de 1934, Gabriel Quevedo presentó las 
cuentas que le había exigido Antonio Beltrán 
Viana, socio colectivo de. la sociedad "Gabriel 
Quevedo y Compañia, S. en C.". . 

De ellas se dio traslado al demandante qmen 
las objetó en su mayor parte, aceptando solamen
te las sumas que no mencionó en su pliego de 
objeciones, de acuerdo con la expresa manifes
tación que hizo al respecto. 

. Corrido el traslado de estas objeciones al se
ñor Quevedo manifestó que no asentía a ellas 
v por tal motivo el juicio se abrió a prueba. 
Practicadas las que las partes :pidieron1 el Juez 

del conocimiento, en sentencia de marzo de 1940, 
resolviÓ: ·· 

"19 Declarar infundadas las objeciones hechas 
por el dem"andante Beltrán Viana a las cuentas 
presentadas por el demandado Gab'riel Quevedo, 
como socio administrador de la sociedad "Ga
briel Quevedo y Compañia, S. en C.", hasta la 
suma de setenta y un mil doscientos diez y seis 
pesos con setenta y cinco centavos ($ 71.216.75). 

"29 Declarar fundadas las objeciones hechas 
a esas cuentas, en la suma de treinta mil pe
sos ($ 30.000.00). 

"39 Como consecuencia, se condena al denran-· 
dado a reintegrar a la sociedad "Gabriel Queve
do y Compañía, S. en C.", la cantidad expresa
da en el punto precedente, para que sea repar
tida entre los socios así: 

P·ara Angel M. Palma .. , ......... $ 
Para Gabriel Quevedo ........... $ 
Para Antonio Beltrán Viana ...... $ 

15.000.00 
7.500.00 
7.500.00 

Suma .................. $ 30.000.00 

"49 Se condena en costas al demandado, esti
mándose en quinientos pesos ($ 500) las agen
cias en derecho". 

Ap~lado este fallo por el demandado para an
te el Tribunal Superior de Santa Marta, esta en
tidad, en proveido de 30 de septiembre ~e 1942, 
reformó la sentencia apelada y condeno a Ga
briel Quevedo a reintegrar a la socíe'dad "Ga
briel Quevedo y Compañía, S. en C." la suma 
de cinco mil seiscientos noventa y cinco pesos 
con veinte centavos ($ 5.695.20), para que fuera 
repartida entre los socios así: 

Para Angel M. Palma ............ $ 
Para Gabriel Quevedo ........... $ 
Para Antonio Beltrán Viana ...... $ 

Suma .................. $ 

2.847.60 
1.423.80 
1.423.80 

5.695.20 

Quedan revocados los puntos 19 y primer 
miembro del 29 rle la parte resolutiva del fallo 
apelado. 

Se confirma en lo demús, o sea, en el punto 39, 
Ambos litigantes interpusieron el correspon

diente recurso de casación, que les fue conce
dido, y aceptado y tramitado !Jor la Corte1 hoy 



se decide, de acuerdo con lo que va a exponer
se. 

El recurrente demandado acusa el fallo y le 
hace estos reparos, que se estudiarán en el o·r
den en que fueron presentados. 

El primero consiste en la violación directa 
de los artículos 2124, 2~25, 2126 del Código Ci
vil, 532, 535 y otros del Código de Comercio, vio
laciones que hace consistir en que la sociedad 
se liquida cuando se.lÜtya decretado su disolu
ción y es (htrante ese término cuando se puede 
exigir cuentas a las personas encargadas de su 
administración o giro social. Solicitar rendición 
de cuentas en término distinto sin antes haber~ 
se decretado la liquidación y disolución, es ha
cer una solicitud antes de tiempo, lo que cons
tituye una excepción perentoria, que debe ser 
decretada por el juzgadm· sin necesidad de que 
ella haya sido invocada expresamente. 

Varias consideraciones hace el recurrente de
mandado para fundamentar esta primera acu
sación, que la Corte se ve en el caso de recha
zar, porque lo que hoy se alega ha debido ser 
materia del juido ordiliario en que se exigió la 
rendición de cuentas. Allí ha debido debatirse 
si el demandado estaba o nó obligado a rendir
las y si la petición se había hecho en tiempo 
oportuno. Hoy, en el juicio ordinario sobre com
probación de las cuentas •·endidas, estos extre
mos son exóticos, han pasado en autoridad ele 
cosa juzgada y no tJucden discutirse en la pre
sente litis. 

Bien o mal fallado el juicio en que se le pedía 
a Quevedo la rendición; de cuenh1s, la sentencia 
que así lo declaró estú <¡jeculoriada y debe cum
plil·se, por lo cual a Quevedo no le quedaba otro 
camino que el rle presentar las cuentas exigirlas 
por la justici:1, sin que ]HJPda ]l(>>' hacel'le repa
ros a ese fallo, que como se ha dicho estú eje-
cutoriado. · 

\.omo segundo rPpat'(> dice el recurrente que 
la sentencia es violatori:1 por apreciación erró
nea de la ley sustantiva ~' :11 mismo tiempo por 
error evidPntc ele hecho pm· dejar de· calificar 
una prueba. 

Se hacen consistir estas violaeiones en que ei 
Tribunal no tuvo en cu~nla la partida de$ 2.:dfi0 
que monta el sueldo d•·l demandado Quevedo, 
a razón de ~ 100 mensuales. 

El Tl'ibunal verdaderamente no a¡Jl'eeló esta 
partirla que fue objetada por el demandante Bel-
1rún Viana, y debido a esa ohjeciún toeábale al 
demandarlo Queverlo, eomprobat· que tenía de
recho a que la sncierl:Hlle pagara un sueldo por 
sus gestiones y que él fuera fijado en la cantidad 
de cien pesos ($ 100) mensuales. 

En la eorrespondicnl~ cserilura de la constitn-• 
eíón de la soeiefhtrl se, estipuló que las gan:m
cias y pérdidas se distrihuínn entre los socios, 

a prorrata de su eapital o sea, el cineuenta por 
ciento para el socio comanditario y el otro cin
cuenta por ciento para los socios gestores. Nada 
se estipuló sobre pagos de sueldos a favor de 
Quevedo, estipulación, que ha de ser expresa 
ya CJllC ella no entra en el giro ordinario de las 
clitusulas contentivas del contrato ele sociedad,. 
y la ley civil como la mercantil no traen dis
posición ninguna que respalde la pretensión de 
Quevedo, que sólo podía tener fundamento en 
una cláusula contractual. 

Tampoco se ha demostrado por Quevedo que 
él como socio gestor o colectivo fuera a la vez 
mandatario especi::tl de la dicha Compañía para 
que su mandato fuera remunerado, con indepen
dencia ele lo que le pudiera corresponder en las 
utilidades ele la cómpañía, a prorrata ele su apor
te, consignado en la escritura de asociación que 
le daba derecho a un veinticinco por ciento de 
.las utilidades que produjera el negocio. 

En consecuencia no se acepta este cargo. 
El tercer reparo consiste en error evidente tle 

hecho y· violación directa ele la ley sustantiva, 
al no tomar en cuenta el sentenciador la mani
festación expresa y clara del demandante Bel
ti·ún Viana al convenir que aceptaba como total 
de los gastos verificados por Gabriel 0uevedo, 
la suma ele sesenta y un mil quinientos cuaren
ta y ocho pesos con diez y nueve centavos 
(ljl 61.548.19), confesión que aparece en el es
el'ito foliado con el número 22 del cuaderno de 
cuentas pt·eseritadas por Gabriel Quevedo, que 
nsí clicc:-

"Adcmús, ~'O acepto, como gastos de conserva
ción de la finca durante los años a que se re
fieren. estas cuentas, la suma ele sesenta y un 
mil quinientos cuarenta y ocho pesos con diez 
y nueve ccnt:wos ($ 61.548.19)". 

No es exacto que ~El Tribunal hubiera dejado 
rle tene1· en cuenta la manifestación expresa y 
clara, a que se refiere el recurrente, respecto 
del total de los gastos verificados por Gabriel 
Quevedo en la conservación de la finca; por el 
contrario, el sentenciador la estudió y analizó, 
y de ese estudio y ese anúlísis llegó n la con
clusión de que no se podía aceptar la dicha ma
nifestación. Para el. caso dijo el sentenciador: 

"El producto de la finca, scgt'm la relación he
cha por la ·Magdalena Fruit Company, que suma 
-~esenta y cinco mil novecientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y cinco ecntavos ($ 6fi.966.65), 
no constituye pn1eba ninguna en este juicio, por
que se trata de una simple carta dirigida al .Júez, 
ni siquiera reconocida por quien la firmó, y la 
rnal relación, por otra parte, comprende un lap
so mayor, o sea, a partir del año de 1929 (No 
se sabe desde qué mes)' hasta mil novecientos 
treinln y dos (Tampoco se snhe el nws) ". 
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"Por lo anterior, salta a la v'ista el error de 
que fue objeto el demandante al hacer cuentas 
de entradas en su alegato de primei·a instancia. 
De ese error partió para decir que aceptaba, co
mo gastos de conservación en la finca, durante 
los años a que se refieren estas cuentas, la suma 
de sesenta y un mil quinientos cuarenta y ocho 
pesos con diez y nueve centavos ($ 61.548.19). Es 
claró que si las cuentas de 'cnti·ada comprenden 
el lapso a que se refiere la relación de la Mag
dalena Fruit Company y los certificados del Re
gistrador de Instrumentos Públicos, junto con las 
escrituras a que alude el ·demandante, o sea 
un período mayor al comprendido del 29 de no
viembre de 1929 al 7 de septiembre de 1931, los 
gastos de conservación de la finca tenían que ser 
estimados por el demandante, también en una 
suma mayor. Por las razones dichas, la acepta
ción de la SUill(l de gastos a que se refiere el 
demandante en el alegato de primera instancia, 
no puede• tomarse en cuenta, como no se toma 
tampoco las cantidades de entradas que alli ex
presó". 

Visto lo transcrito hay que concluir que el 
Tribunal sí tomó eiÍ cuenta la manifestación he
cha por Beltrán Viana respecto del monto de 
gastos de la conservación de la finca; pero esa 
apreCiación o ese monto no los tuvo en cuenta 
para la decisión del litigio porque la relación 
que hace la Magdalena Fruit Cómpany como pro
ducido de la finca no tiene comprobación al~ 
guna, ya que la carta en, que se hace esa mani
festación no ha sido reconocida por quien la 
firmó y porque el total de esa suma abarca más 
del tiempo de la administración encomendada 
a Quevedo, porque a éste se l~ pidieron cuentas 
desde el 29 de noviembre de 1929 hasta el 7 de 
septiembre de 1931 y la relación hecha por la 
Magdalena Frnit Cómpany, si se refiere al ai'ío 
de 1929, no determina en qué mes y abarca el 
año de 1932, período para el cual, no se le exi
gió a Quevedo que rindiera cuentas. Estas mani
festaciones son más que suficientes para recha
zar el cargo por falta de apreciación po¡· parte 
del Tribunal de la manifestación hecha por Bel
trán Viana, porque esa manifestación se refiere 
a un lapso distinto del que comprende la ren(li-
ción de cuentas. · 

En suma: El T~ibunal sí tomó en cuenta· la 
citada manifestación del actor y, además, obser
vó con acierto que, refiriéndose él a un lapso 
mayor del abarcado por est~ juicio, no podía en
tenderse que el total de gastos reconocido allí 
por él versara 'sólo sobre .e] lapso materia. del 
juicio y no sobre el total de tiempo aludido. En 
esas condiciones, es claro que el Tribunal no 
incidió en el error que se le imputa. 

Por lo dicho no puede' aceptarse el cargo. 
El demandante le hace también a la seJ1ten

cia los siguientes reparos que se van a estudiar 
en el 01·den en que .fueron expuestos: 

Doble error de hecho que aparece de manifies
to en los autos, por cuanto el Tl'ibunal no apre
ciú ·la prueba con la cual se demostraba que 
Gabriel Quevedo habia págado al Banco de Co
lombia la suma de diez y ocho mil trescientos 
pesos ( $ 18.300), por concepto de los pagarés 
números 366, 287 y 200, sin incluir igual suma 
como contrapartida en los ingresos aceptados 

·en el fallo del mismo Tribunal. 
El demandante en las objeciones presentadas 

a las cuentas, no tachó esa suma como dinero 
que no se le debiera al Banco o que hubiera 
sido invertido por el demandado en negocios 
particulares distintos del que administraba en 
su calidad de socio gestor, lo que equivale a· que 
la tacha de hoy sea un medio nuevo en casación 
que no se -hizo valer en las. instancias del juicio . 

. Con los· pagarés se comprueban las deudas con
traídas por la sociedad a favor del Banco y con 
la cancelación que aparece en esos documentos 
hecha por el acree"dor se establece el pago de 
esa suma. 

Bien hizo pues el Tribunal en computarla co
mo gastos -hechos en el negocio, y si esa suma 
no figm·ó como parte de las entradas, ello ha 
debido notarse cuando se le dio al demandante 
el traslado de las respectivas cuent,as, ya que el 
demandante al contestarlo no hizo figurar, como 
objeción a las cuentas 'presentadas, la no inclu
sión de esos -diez y ocho mil trescientos pesos 
como entradas\ En el término probatorio ha de
bido establecer que esa suma debía aumentar la 
partida de entradas a la sociedad, confesada por 
el demandado, pero como· nada de eso se hizo, 
no se puede hoy en casación discutir una obje
ción que no fue materia d.e estudio en las ins
tancias del· juicio. 

No prosperando el doble error de hecho ale
gado habrá que rechazar, como consecuencia!, la 
acusación por la violación de los artículos 2142, 
2.131, del Código Civil y 331 y 383 del Código 
de Comercio. -

Segundo cargo. 
Error de hecho evidente ·y de derecho en la 

apreciación de la prueba consistente en el valor 
que el Tribunal le dio a _las 83 planillas que 
obran en el proceso y en las cuales se detalla 
el pago de los jornales hechos por el demandado 
Quevedo. 

Al apreciar esta prueba dijo el Tribunal: 

"En cuanto a las planillas pueden admitirse 
para demostrar los gastos a que se refieren, por 
virtud de haber sido reconocidas por quien las 
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confeccionó. Debe advertirse, además, que el de
mandante objeta tan ·sólo parcialmente la suma 
que esas planillas totalizan". 

Los erTor·es de hecho apuntados por el recu
rrente consisten en que estas planillas no están 
totalizadas, esto es, "que no se hizo en ellas la 
suma de las diversas cantidades pequeñas que ex
presaÍl los jor·nales pagados a cada obrero en 
c·l periodo a que la planilla se refiere". Los de
mús r·eparos son poco más o menos iguales al 
a]HmÚtdo y sería prolijo examinarlos uno a uno, 
~·a que esos rcpar·os se refieren a sumas insig
nificantes a cuya comprobación no estaba obli
gado el demandado por medio de los cori·e¡¡pon
dirntes documentos. 

En tratúndosc de cuentas correspondientes a 
j01·nales, es casi imposible y no se acostumbra 
en el giro ordinar·io de los negocios, que a cada 
obren) trabajador y principalmente cuando lo 

• hacen a jornal, se les exija el recibo correspon
diente a los días de trabajo ¡Jl·estados. Acostúm
IJI'asc presentar· la cuenta totalizada cada ocho 
días de .Jos jor·nales pagados y esa cuenta hay 
que admitirla, si los jornales son los de uso 
corriente en la región doade se desarrolla ~l 
negocio. 

Al respecto ha ·dicho la Corte: 

"?\<las al aplicar· esta disposición (artículo 2181 
(;;)digo Civil) no debe perderse de vista que la 
ley no exige que respecto a cada una de las 
partidas de ~ma cuenta se aduzca una plena 
prueba, requisito que ,por otra parte no sería 
~Jable llenar· en la nu\yor parte de los casos, 
dado que las pequeña~ operaciones que· se eje
cutan en el curso ordiilario de una administra
eiún, tales como pago de jornales, las compras 

al pormenor, no son susceptibles por su natu
raleza misma de una plena comprobación. Esta 
consideración ha tenido sin duda en cuenta la 
ley para no exigir ni aun a las personas que ad
ministran bienes ajenos, que al rendir cuentas 
justifiquen plenamente cada partida". (Gaceta 
Judicial, tomo 34, página 268 y tomo 45, página 
446). 

El último repaw del recurrente por el error 
de derecho en la apreciación de las planillas por 

. la suma de veintiún mil ciento noventa y nueve 
pesos con veintiún centavos ($ 21.199.21) por 
concepto de jornal~s, queda contestado con lo 
dicho anteriormente. Esa suma está incluida en 
la de los gastos generales de la finca y del ne
gocio, tal como lo manifestó el mismo recurren
te en su escrito de 27 de marzo de 1939. 

En consecuencia eÍ cargo apuntado no pros
pera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República d~ Colombia y por autori
dad de la ley, no infirma la sentencia proferida 
por el .Tribunal Superior de Santa Marta de fe
cha treinta de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

Sin costas por ser ambas partes recurrentes. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase· el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, '!salas Cepeda, Liborio Escullón, Ricm·do Hi
nestrosa Daza, Hernán. Salamanca.-Pedl'o Leóll 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción petitoria de dominio .. 

IDemandada una persona y señalado el re
presentante legal- de ésta, pueden producir: 
se estos dos fenómenos: o ~1 representante 
tiene ese carácter y entonces el juicio sigue 
su curso y se falla según lo alegado y pro
bado, o no lo tiene y entonces surge una 
nulidad, de carácter adjetivo, y el falso apo-. 
:llllerado es condenado a los perjuicios causa
dos por, el engaño, pero la condenación no 
puede recaer sobre el fondo del pleito. 

Cuando se trata de extremos que se refie~ 
ren al estado civil de las personas, porque 
de él se derivan derechos y oblig¡t.eiones, el 
asentimiento de la parte no es prueba legal 
de la constitución del respectivo estado. lEsa · 
comprobación se rige por pruebas taxativas 
y precisas. 

Corta Suprema de Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá,· febrero veintidós de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

V{ctor, Manuel Rodríguez demandó a la suce
sión de Eduardo Rodríguez S. representada por 
la señora Leonor Franco v. de Rodrígilez para 
que se hicieran, en síntesis, las siguientes de
claraciones: 

Que la sucesión mencionada representada por 
el cónyuge supérstite Leonor Franco de Rodrí- · 
guez y ésta misma, están en la obligación de 
reconocer al demandante la mitad de los bie
nes inmuebles y muebles, o sh equivalente en 
dinero, en virtud de la comunidad de bienes que 
existió entre· el causante Eduardo Rodríguez y 
el actor. Que el pago debe hacerse preferencial
mente sobre la adjudicación de los bienes que 
fueron adquiridos durante la vida del causante 
y que en virtud del fallecimiento de Eduardo ·.Ro
dríguez S. terminó la sociedad o comunidad de 
bienes que existía entre el causante y el dem.an
dante. 

Hechos básicos alegados en la demanda son 
éstos: 

Desde muy t,emprana edad el actor comenzó 
'a trabajar al lado de Eduardo Rodríguez S., en 
la confección de instrumentos 'de cuerda·, como 
bandolas, tiples y guitarras, que eran vendidos 
por ambos en diferentes lugares de la Repúbli-

ca. Cuando Rodrígt~ez S. se ausentaba recorrien
do los pueblos para vender los ·instrumentos que 
construía, el demandante permanecía en el ta
ller haciendo más ·obras, que eran vendidas por 
él y recogía en su totalidad el producto de las 
ventas. El producto de éstas 'era recogido por 
Eduardo sin que al demandante le diera parti
cipación alguna en el negocio. 

La dema~dada se opuso a las pretensiones del 
actor y negó el derecho en que éste se apoya, 
lo mismo que lo1> hechos esenciales. 

El Juez del conocimi'ento, 79 de este Circuito, 
puso fin a la primera instancia, con su sentencia 

·de fecha 12 de agosto de 1942, en la que resolvió 
que no había lugar a hacer las declaraciones y 
condenaciones solicitadas en el libelo. 

Apelada la sentencia por la parte vencida, el 
T,:ribunal Superior del Distrito .Judicial de Bogo
tá, la confirmó, en fallo de 22 de junio postrero. 
fallo contra el cual interpuso recurso de casa
ción' la parte actor a, y que tramitado debida
mente pasa a decidirse. 

Los fundamentos del fallo recurrido son és
tos: 19 No se estableció en el curso del juicio 
que la señora Leonor Franco v. de Rodríguez re
presente la sucesión' demandada, es decir, que 
sea heredera del c'ausante. 29 Pero no es sólo 
esto, sino que no estando acreditada la existen
cia de la sucesión demandada, faltando la ele
mostración legal de quién es el sujeto pasiYo de 
la obligación, concurre la excepción- de ilegiti
midad de ·la personería sustantiva del deman
dado, toda vez que el pleito no aparece trabado 
entr.e partes sustantivamente legítimas. 

Al dictarse el fallo recurrido no existía prueba 
ni de la defunción del sefíor Eduardo Rodríguez 
S. ni de su matrimonio con la señora Leonor 
Fr:anco. ·La parte actora pidió algunas pnJCbas, 
pero fuera de tiempo, por lo cual el Tribunal no 
decretó su práctica. 

Después de dictada la sentencia de segundo 
grado se presentaron copias de la .partida de 
defunci_ón de Ro(1riguez y .de su matrimonio con 
tla señora Leonor Franco, pero como es nbYio, 
tales documentos no pueden tenerse como prue
ba, ni modificar al· respecto los conceptos del 
Tribunal, porque oéste al dictar el fallo no pudo 
tener en éuenta esas pruebas que entonces no 
existían. 
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El recurrente acusa la sentencia por la cau
sal sexta del artículo 520 del Código Judicial y 
sostíene que fue violado el articulo 450 de·dicha 
obra, en relación con el nurrieral 29 ·del articuló 
448 ibídem, pues estima que habiendo sido ci
tada y habiendo comparecido al juicio la señora 
Franco de Rodríguez, no puede existir nulidad 
por ilegitimidad de la parte demandada. 

Se considera: El cargo anterior no incide en 
casación porque el Tribunal no dedujo ningu'na 
nulidad de carácter adjetivo, sino que sostuvo, 
como es evidente, que la personería sustantiva 
de la parte demandada, la sucesión de Rodrí
guez S. no estaba acreditada, porque no se ha
bía acreditado la personería del ,sujeto del de
recho. No dedujo ninguna nulidad sino la ex
cepción correspondiente a ese postulado. 

Se rechaza el cargo. 
Alegando la causal- primera, señala como vio

lado el artículo 232 del Código Judicial por 
cuanto no estando el demandante obligado a 
presentar con la demanda la prueba de que la 
persona que designa como representante del de
mandado, lo es en realidad, si el designado se 
da por tál sin serlo se hace responsable de los 
perjuicios por el engaño que cause a las partes. 

Se observa: Demandada una persona y sefiala
do el representante legal de ésta, pueden produ
cirse estos dos fenómehós: o el representante 
tiene ese carácter y entonces el juicio sigue su 
curso y se falla según lo alegado y probado, o 
no lo tiene y entonces surge una nulidad, de· 
carácter adjetivo, y el falso apoderado es con
denado a los perjuicjos causados por el engaño 
pero la condenación no puede recaer sobre el 
fondo del pleito. 

Se hace la anterior distinción por vía ilus
trativa, por cuanto la s'entencia no se basa en 
el concepto a que se refiere el recurrente, ni 

el artículo 232 ha incidido en la. forma en que 
lo estima el demandante en casación. Se funda 
la sentencia en que no se comprobó la existencia 
de la sucesión de Eduardo Rodríguez S., Y en 
ese concepto no erró ni de hecho ni de derecho 
el fallador. Además, cuando se trata de extremos 
que se refieren al estado civiÍ de las personas, 
porque de él se derivan derechos y obligaciones, 
el asentimiento· de las partes no es prueba legal 
de la constitución del respectivo estado, com
probación que se rige por pruebas taxativas y 
precisas. 

Finalmente: Si~ndo el artículo 232 del Có
digo .Judicial una disposición de carácter adje
tivo, la sola cita de esa norma sin relacionarla 
con ninguna sustantiva, no es eficaz en casación·. 

El cargo no puede por lo tanto prosperar. 
En cuanto a los demás, error de hecho o ·de 

derecho en la apreciación de las pruebas, no 
pueden existir, desde· luégo que el Tribunal no 
•entró a analizar el haz probatorio por impe
dirlo la excepción que dedujo, lo que hacía· inofi-

. cioso el estudio de fondo del asunto. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi

cia, Sala de Casación en lo Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la sen-· 
tencia recurrida. 

Sin costas, en el recurso, por aparecer que no 
se han causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
Ja Gaceta Judicial y devtiélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fzzlgencio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, /saías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Seguro de incendio. 

Ya dijo la Corte que "por lo menos la 
prueba de la' existencia de la cosa asegu
rada al tiempo del siniestro debe darse en: 
el juicio en que se discute la obligación ·de 
pagar el seguro, porque la existencia de la 
cosa al tiempo del siniestro hace parte de 
Ja acción. Tratándose, como en el caso de 
seguro de almaéenes que se renuevan cons
tantemente por las operaciones de venta Y 
reemplazo, ~o basta que aquéllas existieran 
al tiempo de contratar el seguro o después, 
sino que existan al tiempo del siniestro, pues 
bien ha podido el asegurado disponer de 
tales cosas en el tiempo intermedio y no 
sufrir entonces perjuicios que se le· deban 
indemnizar. No sucede lo mismo con la prue
ba del valor de la cosa aSegurada al tiempo 
del siniestro porque probada la existencia 
de aquélla eu. ese tiempo, ' en · el juicio en 
que se discute la obligación de pagar el si
niestro sólo quedarian por determinar el 
nwnto o cuantia del perjuicio sufrido en 
relación al preeio de la cosa al tiempo del 
siniestro, lo que sí puede ser materia de 
controversia posterior sohre aquéllas, con
forme a la ley". 

También dijo la Corte que "como excep
ción al principio general de doctrina en ma-· 
teria de seguros sobre la necesidad de que 
~al asegurador se dé cabal cuenta de las co
sas cuyo riesgo toma a su cargo y la obli
gación correlativa del asegurado de detallar 
lo que asegura, el artículo 648 del Código 
de Coonercio autoriza para casos en que sea 
difícil mantener un inventario minucioso 
de mercancías en permanente renovación y 
movimiento, el aseguro de estableciniientos 
de comercio como almacenes, bazares, tien
das, fábricas y otros semejantes, sin desig
nación específica de los efectos que conten
gan, pero, de acuerdo con el principio fun.: 
damental consignado en el artículo 641 del 
mismo Código de que respecto del asegura
do el seguro es un contratq de mera indem:
nización, que jamás puede ser yara él oca
sión de una ganancia, se impone a éste la 
obligación de individuálizar'los objetos ase
gurados y justificar su existencia y v~<Jor 
al tiem.po del siniestro para determinar e! 
mento de la indemnización. JE:I. justo v~lor 

de los que realmente hayan sufrido las con
se~uenclas del siniestro es principio general 
que condiciona y limita el derecho del ase
gurado para exigir el pago del aseguro en 
los casos en que no haya vicio ninguno que 
·enerve el ejercicio de su acción". 

Corte Snprema de Jnsticia-Sala de Casación en 
lo Civil~Bogotá, febrero veinticinco· de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

Alejandro Motlak y Benjamín Motlak, vecinos 
el primero de Armenia, Departamento de Cal
das, y el segundo de S<¡villa, Departamento del 
Valle, por medio de apoderado demandaron a 
Jas compañías Commercial Union Assurance Cl\ 
Ltd. y Guardian Assurancc C<:>, Ltd., domicilia
das .en Londres, y legalizadas en Colombia y re
presentadas por Tracey & Cía., cuyo personero 
es el señor Norman T. H.elnolds, para que se las 
condene a pagar, a los dGmandanres la suma de 
$ 25.000, valor llel seguro que representa la pó-
1iza renovada que las compañías dem¡:¡ndadas 
firmaron a favor de los actores para el caso de 

" que ocurriera siniestro por incendio.· Como pri
mera subsidiaria sunlicaron que de la cantidad 
de $ 25.000 se rebajara el precio de las mercan
cías que quedaron eomo residuos del incendio y 
como segunda: subsidiada, que fueran condena
das al pago de la cantidad que se demuestre 
como precio o valor de las pérdidas sufridas por 
;]os actores·en el incendio acaecido en su alma
cén de mercancías situado en Armenia. _ · 

Impetraron además el pago de los intereses, 
desde el día del siniestro, en cualesquiera de los 
casos anteriores ·y las costas del juicio si las 
compañías demandadas se oponen a las peticio-

. nes de los d.emandantes.. · 
Hechos· básicos de la demanda son éstos: El 

11 de marzo de Hll9, Jos· demandantes tomaron 
bajo el nombre comercial "Motlak Hermanos", 
la pó·Iiza 11.~10 de seguro contra las pérdidas o 
daiios causados por incendio, de las mercancías 
de propiedad de los asegurados que tuvieran 
para la venta en el almacén determinado en la 
póliza. Este seguro se contrató a favor (le los de
mandantes en .Jas comp11ñias Commercial Union 
Assurance C<?, Ltd. y Guardian Assurance C<:>, 
Ltd. en la proporción que la póliza expresa. Esas 
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compamas están representadas por Tracey Bro
thers, Ltd., sociedad ésta con negocios permanen
tes en Colombia y debidamente legalizada en el 
país. 

Los demandantes renovaron la póliza de segu
ro mencionada el primero de marzo de 1940 Y 
elevaron la cuantía del seguro a la suma de 
8 30.000 que fue rebajada a la de $ 25.000 en el 
mes de mayo de 1940. 

El 29 de noviembre de 1940, casi a la media 
noche, se produjo en el almacén de los deman
dantes un incendio fortuito, a causa de un corto 
circuito que se formó ~n las líneas de conduc
ción eléctrica v destruyó en su casi totalidad las 
mercancías y e~1seres d~l almacén, inclusive los li
bros de comercio, pues no aparecieron por parte 
a)guna, a excepción de un libro especie de bo
rradot· o auxiliar, que estaba donde el fuego le 
afectó menos; 'igualmente se quemaron las fac
turas y .-demás papeles. , 

Fueron nombrados peritos para avaluar los 
residuos de las mercancías por parte de las com
pailías, Hafael Duque H. y por parte de los Mot
lak, Abdó Hissaím, y como tercero Milcíades Gu
tiérrez. El perito de las compañías y el ter:cero 
avaluat·on las mercancías perdidas en el sinies
tro en la suma de $ 51) a $ 300, pero de este dic
tamen no se corrió traslado. 

Afirman los demandantes en el hecho 12 de la 
demanda (jue las mercancías que tenían en el 
almacén cuando se pr_Qdujo el siniestro, valían 
mús de $ 25.000 y aseveran en el hecho 11 que 
las compañías sólo han ofrecido abonm· como 
valor del siniestro la suma de $ 3.000. 

Las compañías dem-andadas han manifestado 
desde el principio que están listas a pagat· la 
suma que se demuestre perdieron los demandan
tes como valor de las ]~érdidas sufrirlas· a causa 
del incendio. 

El 9 de febrero de 1942 el Juez a quo (i9 del 
Circuito de Bogotá resolvió el litigio en esta for
ma: 

"19 bas compañías 'Commercial Union Assu
rance Company, Limited' y 'Guardian Assurance 
Company' domiciliadas en Lo~dres, que c.iercen 
el negocio de seguros en Colombia, agenciadas 
y representadas por ''l'racey y Cía.', sociedad 
~nónima que a su vez representa el señor Nor
man T. Reinolds, en l.a proporción que reza la 
púliza de seguros número C 11910 de 11 de mar-

. zo de 1939, pagarán a Motlák Hermanos, o sea 
a Alejandro y B·enjamín .Motlak como indemniza~ 
ción por la pérdida de las mercancías sufridas 
por éstos en el incendio acaecido el veintinueve 
de noviembre ele mil novecientos cum'enta en la 
ciudad de Armenia, Departamento de C<tldas, el 
valor de dichas mercan,cías en el momento del 
~ :nicstro. Parágrafo.--Este valor se fi.iarú en In 

ejecución de la sentencia de acuerdo con lo pres ... 
crito ·en el artículo 553 del Código Judicial y 

'teniendo en cuenta lo dicho al respecto en la 
parte motiva de este fallo". 

De este fallo apeló el apoderado de la parte 
actora y subidos los autos al Tribunal Superior 
de Bogotá, éste lo confirmó en sentencia de 3 tic 

·marzo del año próximo pasado. 
Interpuso recurso de casación el apoderado · 

de la parte demandante y es hoy el caso de de
cidirlo. 

Como consideraciones previas se observa que 
no se discute y está fuera del debate la perso
nería de las partes y · la celebración del con
trato de segLÍro. 

. El Tribunal de Bogotá_, en su sentencia anali
zó separadamente las cuestiones de hecho Y de 
dereclio que se debaten en este litigio. Los fun
damentos en el problema de der~cho son éstos: 
a) el contrato de seguro es indemnizatorio, ex~ 
tremo éste en que las partes están de acuerdo; 
b) de acuerdo con el artículo 648 del Código 
de Comercio el asegurado para hacer efectivo el 
valor del seguro debe individualizar los objetos 
asegurados, justificar la existencia en el lugar 
del sinicstl'O de dichos objetos y establecer Y 
comprobar el valor de esos objetos en el momen
to del siniestt·o. Además el fallador se apoya en 
el artículo 656 del Código mencionado que esta
tuye que no es eficaz el seguro sino hasta con- . 
currcncia del verdadero valor del objeto ase
gurado, aun cuando el asegurador se haya cons
tituido responsable de, una suma que lo exceda 
y cita en apoyo de la tesis que al respecto sus
tenta, las sentencias de esta Corte de fecha 8 de 
marzo de 1932. (Gaceta Judicial, tomo XXXIX, 

·página 539) y 14 de J11arzo de 1939 (Gaceta Ju
dicial, número 1945). 

En cuanto a la cuestión de hecho, el Tribunal 
no fijó como monto del valor del seguro la can·· 
tidad de $ · 25.000 ·demandada sino la que se com
pruebe previa la tramitación a que se refiere C'l 
artículo 553 del Código .Judicial y esto por lo si
guiente: porque los demandantes para demos
trar su aserto al respecto presentaron copias de 
unas facturas reconocidas pot· los vendedores en 
el afio de 1940, cuyas sumas ascienden a 
$ 21.889.47. Al respecto observa el Tribunal que 
tales copias a lo sumo podrían demostrar la exis
tencia de un contrato de compraventa de mer
cancías entre los demandantes y los que expi
dieron las factqras que son ajenos a este pleito 
pero no se .demostraría con esa sola prueba que 
las mercancías a que aluden las copias estuvie
ran en el almacén· rlc Armenia en el momento 
del siniestro. 

Habiendo los actores presentado otras prue
bas, el Tribunal no halló que con ellas se hubic-
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ra demostrado la existencia de las mercaderías 
por valor de $ 25.000 en el momento del sinies
tro. Esas prueóas fueron varias declaraciones de 
testigDs sobre las cuales repara ~1 Trib.unal que 
éstos no depusieron por propia percepción y 
que se limitaron a decir que el almacén se ha
llaba: bien surtido en el momento del siniestro; 
de modo que la existencia de las mercaderías 
consumidas por el fuego n.o se halla plenamente . 
acreditada en· forma que faltan dDs· de sus. ele
mentos que la ley exige al respecto. No le dio 
eficacia tampoco el Tribunal a la diligen<:<ia de 
inspeceión ocular practicada extrajuicio por el 
asegurador porque el dictamen o avalúo pericial 
no fue puesto en conocimiento de las partes y 
lo mismo resDlvió respecto del avalúo de los bie
nes que quedaron después del siniestro, avalúo 
practicado en. un juicio ejecutivo, seguido con
tra los adores y en que no fueron parte las com
pañías demandadas. Finalmente no le dio. tam
poco eficacia probatoria a los cuadernos o bo
rradores de cuentas, ·presentados por los deman
dantes por no reunir los requisitos a cruc -:e re-

•' fiere el artículo 40 del Código de Comercio. 
Del estudjo detenido de la demanda de casa

ción, se concluye que están estrecham·entc re
lacionados todo_s ·los cargos contra la sentencia, 
y que enfocan sobre unas mismas disposiciones 
sustantivas que se señalan ccimo violadas, aun-
que por diversos conceptos' en cada carl.!o. Lo 
anterior ·y la naturaleza del problei;Ja jt~~ídico 
que se debate en este pleito, indica la necesidad 
de estudiar en conjunto toda la acusación, que 
se funda en violación, por distintos aspectos, 
de los artiéulos 634, 641, 656, 689, 640, 680, 648 
del Código de Comercio y 1602 del Código Civil. 

Cue:;tión df; derecho. 

El fallador de Bogotá partió. de la base de 
que el contrato de seguro es bilateral e indem
nizatorio y que jamás puede ser pa~a el asegu
rado ocasión de ganancia. Est0s extremos que 
son indiscutibles los acepta también el recurren
te en su demanda y por esto s~ ve que no pudo 
haber violación de los artículos 634 y 641 del 
Código de é~mercio. · 

Consideró además el fallador que de acuerdo 
con los artículos 641, 648 y 656 ibídem es nece
saria· la justificación de la existencia de los ob
jetos o bienes perdidos en un siniestro para 
obtener el pago del seguro de acuerdo con esa 
pérdida. 

Esa considt'cración, básica en la sentencia. no 
induce violación directa de los textos que se aca
ban. de citar, sino todo lo contrario, es la apli-· 
cación exacta al caso, de tales normas. 

Y ese punto asLresuelto no es nuevo; ha sirlo 
· considerado y decidido en ·el sentido en que lo 

hizo el Tribunal, varias veces por esta Corte: 

En efecto, en sentencia de 8 de marzo de 1932 
dijo esta Corporación: 

"La Corte estima que, por lo menos, la prue
ba de la existencia de la cosa asegurada al tiem
po del siniestro debe darse en el juicio en que 
se -discute la obligación de pagar el seguro, por
que la ex_istencia de la cosa al tienipo del sinies
tro hace parte áe la acción. Tratándose como en 
el caso de seguro de- almacenes que se renue
van constantemente por las operaciones de ven
ta Y' reemplazo. no basta que aquéllas existieran 
al tiénipo de contratar el seguro o dt:spüés, sino 
que existan al tiempo" del siniestro; pues bien 
ha podido el asegurado disponer <le tales cosas 
en el tiempo interme~io y no sufrir entonces per
juicios que se le deban indemnizar .• No sucede 
lo mismo con la prueba del. valor -de la cosa 
asegurada al tiempo del siniestro porque proba.! 
da la existencia de aquélla en ese tiempo, en el 
juicio en que se discute la obligación de pagar 
el siniestro sólo quedarían por determinar el 
monto o cuantía del perjuicio sufrido en rela
ción al precio de la cosa al tiempo del siniestro, 
lo que sí puede ser materia de controversia pos
terior sobre aquéllas conforme a la ley". 

En sentencia de 14 de marzo de 1939, e inter
pretando los artículos 648, 656, 658; 689, 705 y 
711 del Código de Comercio, dijo esta Corte: 
·"Como excepción al principio general de doc
trina en materia de seguros sobre la necesidad 
de que el asegurador se dé cabal cuenta_ de las 
cosas cuyo ·riesgo toma a su cargo y la obliga
ción correlativa del asegurado de detallar lo que 
asegura, el artículo 648 del Código ele Comercio 
autoriza para casos en que sea difícil mantener 
un ihventario minucioso de mercancías en per
manente renovación· y movimiento, el aseguro ele 
establecimientos de comercio como alma~enes, 
bazares, tiendas, fábricas y otros semejantes sin 
designación específica de los efectos que con
tengan, pero, de acuerdo con el principio fun
damental consignado en el artículo 641 del mis
mo Código de que respecto del asegurado, el sc
?uro es un contrato de mera indemnización, c¡uc 
¡amás pue<ie ser para él ocasión de una .ganan
cia, se impone a éste la obligación de individua
ilizar los objetos asegurados y justificar su exis
tencia y valor al tiempo del siniestro para de
terminar el monto de la indemnización. El jus-. 
tD valor de los {[Ue realmente ha¡yan sufrido Jas 
consecuencias del siniestro es princiuio general 
crue condiciona y limita el derecho del asegura
do para exigir el uago del seguro en los c'asos. 
en que no haya vicio níngüno que enerve el ejer
cicio de su .acción". 

De· modo pues que desde el punto de vista de 
la violación -de las citadas normas por mala in-
terpretaci<'~n, o aplicación indebif!a al caso del' 
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pleito, la sentencia recurrida no puede ser sus
ceptible de casacíón. · 

Cuestión de heclzo. 
No puede afirmarse que el Tribunal no tuvo 

en cuenta o no dio ninguna eficacia a las prue
bas que presentó la parte demandante, o sean 
las facturas, las dedaraciones de testigos, .el 
avalúo de unas mercaderías de los demandantes 
en un juicio ejecutivo después ·riel siniestro, y 
tan evidente es esto , que no existiendo al res
pecto sino esas pruebas, el Tribunal conden<il, en 
abstracto, al pago de: la indemnización corres
pondiente, cuyo mont9 habrá de fijarse en la eje
cución de la sentencia. Quiere esto decir qüe el 
fallador, partió de la' base de que parte de las 
mercancías, de los d~mandantes, por lo menos, 
se perdió en el incendio, y también significa que 
este extremo ya no puede discutirse y que en 
la ejecución de la sentencia debe partirse de ese 
postulado que tiene ftterza de cosa ju¡-;gada. 

El esfuerzo y el objeto de la demanda de ca
sación, en definitiva,· no es otro sino el de de
mostrar que con las pruebas aducidas, y ya .re
lacionadas, se establece el monto de la indemni
zación a que aspiran los demandantes. 

Mas respecto de lo anterior caben las siguien
tes observaciones: No existe prueba directa y 
plena de la calidad y valor de las mercaderías 
perdidas, y en casos similares al que se estudia, 
es bastante difícil e improbable ·que pueda exis
tir porque en un bazar o un almacén, que están 
en continuo movimiento y cuyos efectos salen 
constantemente y se 'renuevan, la presentación 
de unas facturas anter~ores al siniestro o ele unas 
declaraciones sobre ejdstencia de aquéllas antes 
del accidente, son indicios más o menos fuertes 
sobre la existencia de ~merca.derías en el momen
to del siniestro, pero no la prueba directa y ple
na de que las mercaderías perdidas fueron pre
cisamente todas las incluidas en las facturas o 
designadas en su conjunto por los testigos en 
virtud de una vista general, 'de conjunto, de ellas, 
alllterior al siniestro. No es posible, como lo sos
tiene el recurrente, q~e en casos coino el pre
sente se aduzca obliga~amente una prueba direc
ta y plena sobre la existencia de las mercaderías 
en el momento del siniestro, y la jurisprudencia 
y la doctrina no pueden colocarse en este extre
mo, porque de admitirlo, se llegaría en la gene

. ralidad de los casos casi a la imposibilidad de 
hacer efectiva la indemnización por el sinies
tro. 

Entonces lo indicado es la prueba indiciaria 
y en general la pruena indirecta, libros de co
mercio, registros de ~enta diaria, facturas, tes
timonios; pero ese extremo. entra hajo la aprf'
ciación y la soberaní~ limitada del fallador. Si 
éste estudiando los fa?tores indiciarios, y apre-

ciándolos debidamente, no foána su convicción 
judicial sobre los hechos que alguna de las par
tes pretende deducir de esos elementos indica
tivos, en casación, por las razones true ha ex
puesto la Corte en distintos fallos, no puede mo
dificarse esa apreciación. 

Y esto es lo que pasa· en el caso de autos: ni· 
las facturas, ni las dec.laraciones, ni el cxperti
cio, son por sí solas pruebas directas y que de-

, muestren la calidad y el valor de las mercancías 
perdidas. Esta apreciación del Tribunal no ado
lece de error de derecho ni de manifiesto error 
de hecho. Esos elementos, son prueba indirecta, 
indicios, que sí tuvo en cuenta el Tribunal, de.s
de luégo, que coino se expresó, hizo en abstracto 
la condenación al pago del siniestro, pero no 
habiendo concluido el fallador que con sólo ellos 
se demostraba la pretensión de los demandan
tes en cuanto a la calidad y valor· de las merca
derías, esa apreciación, no puede variarse por l,o 
ya dicho. El extremo, se repite, a que llegó el 
Tribunal, y que no se discute en este recurso, 
ni puede discutirse posteriormente, es el que si
gue: En el siniestro producido por el incendio, 
se perdieron mercancías de los demandantes y 
que estaban amparadas por el contrato de se
guro que· tenían celebrado con las compaíiías de
mandadas. 

Refiriéndose la Corte al último cargo o repa
ro del recurrente, observa c¡ue no' puede: con
cluirse que el Tribunal de Bogotú haya desca
ITificado, de mariera absoluta y para el futuro, 
de modo que no puedan tenerse en cuenta, al 
tiempo de ejecutarse la sentencia, las pruebas 
que como las facturas, las declaraciones de tes
tigos y el experticio, entre otras, han aducido 
los demandantes en este juicio. No; esa .descali
ficación no existe. El Tribunal concluyó que la 
existencia de las mercaderías consumidas por 
el fuego no se halla plenamente acreditada con 
las pruebas presentadas por los actores,' y en 
esto no erró; llegó· a la misma conclusión que 
el juzgador, de: primera instancia, cuando éste 
dijo lo que sigue: "En suma: el .Juzgado consi- .. 
dera que no forman plena prueba los medios ' 
probatorios all'egados al expediente sobre los ex
tremos que debe acreditar el asegurado en esta 
clase de juicios, por lo cual la primera y segun
da súplicas de la demanda habrán de negarse. 
Dichos medios de prueba pueden considerarse 
como inferencias o indiciarias, pero éstas no son 
precisas y concordantes, de suerte que no cons
tituyen prueba completa". 

Este último extremo, que es hase de la conde
.nación o resolución del .Juzgado nara eme pot· 
el procedimiento del articulo 553 del Có-digo .Ju
ilici:ll se fije el monto de la indemnización, no 
nued<' sPr modificada en un sentido desfavora
blt: a los actores, poi·qtw como lo observa el TI'i-
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bunal, sólo éstos apelat·on del fallo. T{esulta de 
lo anterior que ciitonccs tienen el valor de indi
cios, que no desvirtuó el Tribunal ni descono
ció, las pruebas a que alude el recurrente, las 
cuales podt·án set·vir, como factores pt·obatorios, 
cuando ,·aya a cjceutar.sc la sentencia y que üni
clos a otros, que podrái1 presentarse, podrán ha
cer posibl,e la determinación de las mercaderías 
penlidas en el incendio y de su valor pal'a fijar 
el monto de la indemnización. 

Vistas así ias cosas, la Corte no encuentra que 
el Tribunal hubiera incidido en CITO!' de dere
cho o en manifiesto error de hecho, al no con
cluir que con sólo las pt·uebas pt·esentadas se 
huhiera demostrado la existencia de detennina
das mercancías y su valot· en el momento del si
tlit•stro. Consideradas asi las cosas no I)udu ha-

p 

ber violaciún de las disposiciones que cita el 
reCUITentc. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de ·Casación en lo Civil, administrando 
justicüt en nombre de la Hepública de Colombia 
y por autoridad de la ley, no ·casa la sentencia 
recurrida. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Publiquese, notifiquese, cópiese, insértese e;1 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tt·i bunal de su odgen. 

Fulgencio Lequerica V élez, .José Miguel Aran
_qo, lsciÍas. (-'epeda, Uborio Escallón, Ricardo Hi
nesfrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario eH propiedad. 

, 

Gaceta-Tomo LVII-4 



A~dón petitoria de pago de perjuicios m.ateriales y moraRes. 
Por denuncio criminan seguido de sobreseimiento definitivo. 

Teori.a del abuso del derecho 

l. !lLa teoría del abuso· del derecho o, más 
eeñidamente, la posibilidad de que su uso 
por excesivo o desviado justifique una de
manda de indemnización de perjuicios co11r 
siguientes a ese exceso o desvio, éstá admi
tida y sostenid~ uniformemente por ia Sala 
en repetidas sentencias, al punto de consti-

' tuír doctrina jurisprudencial La sentencia 
del 19 de inayo de 1941 cita la que la Corte 
pronunció en 1899 en que, sin nombrar aún. 
la figura del abuso den derecho, la presintió 
para nuestra; jurisprudencia e indicó su ajus
tamiento a nuestro sistema legal, declarando 
desde entonces que "el derecho sólo puede 
existir para satisfacer necesidades justas, 
legitimas y racionales y teniendo en cuen
ta que nadie puede tener una facultad ema
nada de la norma del derecho objetivo cuya 
finalidad no sólo sea estéril para el bien pró
pio, sino daño~a para los demás o para el 
fin social". Así se preludiaba lo que han ex
puesto unifonne y reiteradamente las sen
tencias de la Sala relacionadas con esa te
sis, a partir de 1935. Según ella, el derecho 
. reconocido o conferido por las leyes al in
dividuo mira, ~nte todo, al bien social y al 
interés público; de suerte que al ejercitarla 
el individuo en, forma reñida con ese interés 
públic~. con ese bien social, ya por llevarlo 
en su ejercicio: más allá de lo señalacio por 
su propia segtiridad y conveniencia, ya al 
desviarlo de su fin estricto y efectivo, no1 
puede ~mpararse con la máxima nemo laedit, 
porque con ese. exceso o desvío sí lesiona, ~í 
perjudica, .sí dl1-ña. ]]le otro lado, como tam
bién oficiosamente lo han declarado a~ue
llas de las cit~s sentencias en que lo to
cante al abuso: del derecho se ha motivado 
]!IOr .denuncios , criminales, la Sala se · ha, 
guardado de reputar comprobación de culpa 
del denunciante el mero hecho de que a fa
vor del denunciado haya habido un sobre
seimiento, entre otras razones por la decisi
va de que, si : se conceptuara que en éste. 
hay esa prueba de culpa y aun de dañada 
intención, como algunos pretenden, se pri
varía a la soci~dad del concurso de lo<; aso-

Q 

ciados solicitado por la ley an punto de im
ponerlo como obllñga.ción c1!1al1Ulo hm1bla en 
esta calidad de la noticia que ha de dar cada 
cual a las autoridades de los dellitos ·de que 
tenga conocimiento, so pena, en allgunos ca
sos, de hacerse S{)S]]leCho8o como cómplice o 
encubridor en faltando a ese deber. Si el 
denunciante quedara vinculado a la conde
na del imputado en forma que sin ella se 
le tuviese por incurso en culpa y, por ende, 
.señalado como reo ·en futuro pleito de i11r 
demnización, nadie denunciaría delito alguno 
o muy pocos afrontarían esa contingencia, 
ya que ante las incertidumbres de un pro
ceso, rara vez será posible vaticinar con se
guridad su resultado. No pudiendo el solo 
sobreseimiento detenninar el concept{) de si 
la denuncia ha sido o nó dolosa o culposa, 
la decisión al respecto ha de buscarse en to
dos las hechos pertinentes, en las circuns
tancias y peculiaridades de cada caso, en Jo 
que constituye la situación de las cosas, su 
estado ambiental por decirlo así, en la. época 
en que la denuncia se fonnuló, a fin de es .. 
tablecer si para entonces hubo o nó un error 
de conducta en formularla. Si en t{)do priJ .. 
ceso precisamente el sentenciador ha de 
analizar las probanzas, tan vez en runguno 
como en los de culpa aquiliana es esa obli
gación más imperiosa. A.sí ha procedido la 
Corte en las citadas sentencias .. 

2. 00 arÜculo 2341 del Código Civil obliga 
a indemnización al que ha cometido un de
lito o culpa que ha inferido daño a otro, por 
donde se ve que no es necesaria la da.ñada 
intención para qtne aquella obligación se pro
duzca, puesto que la culpa basta, en su ca
so, del propio modo que, conforme al articulo 
2356 ibídem, no es necesaria. la malicia, pues 
basta la negligencia, en su caso, paJra. que 
se produzca el deber de reparar el daño im
pütable a quien ha incurrido en ellla. Por su 
lado, el artículo 34 de la Ley 57 de 1887 es
tablece en su inciso firuul: "Si en h~ho es 
culpable, pero comdñdo sin intención de lla
ñar, constituye un cuasidelito o cuD¡m". 



3. La indemni:l.li!.Ción por perjuicios mora
les tiene un carilcter ejemplar, no indemni
za.torio, pmes en eR foncll.o no es sino una. pena. 
privada que sanciOW!l. un deber moral. Tanto 
1a. Sala de Cmsación como la de Negocios 
Generaies, acogiéndose al articulo 95 del Có
digo Penal como luz que conduzca al sen
tenciador en estos casos, han en~dido que 
la libertad de éste para señalar el ¡pretium 
¡dolo:r'is tiene esa. limitación, no sólo cuando 
la actuación se sigue en ·lo criminal, sino 
dentro de lo meramente civil, porque las di
ferencias de tales aCtuaciones entre si no 
determinan en manera alguna. diferencia en 
lo a.tañedero al perjuicio en sí mismo ni, me
nos, en, lo que mira a su monto. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, marzo siete de mil novecientos 
cllarenta y cuatro. 

(~'lagistrado ponente, doctor Hicardo Hinestrosa 
Daza). 

Enrico Naggiar demandó a Ana R. de Hoyo 
sobt·e indemnización de perjuicios, a que la con

. denó el .JUzgado 29 en lo Civil del Circuito de 
Barranquill a el 24 de junio de 1942, en cuantía 
que habría de fijarse ulteriormente. Ambas par
tes apelaron de ese fallo, y el Tribunal Superior 
-de allí, tt·amitada la segunda instancia, lo re
\'OCÓ en el de 14 de julio de 1943 que absolvió a 
la d{'mandada, sin costas. El demandante inter
puso casación, recurso que hoy se decide por 
l1aherse admitido y tramitado -debidamente. 

Antecedentes. 

La seiiora de Royo formuló el 12 de agosto 
de 1941 denuncia criminal contra Naggü¡r, di
ciendo que le había estafado mil pesos, valién
-dose del nombre del señot· Rafael Volpe, comer
ciante o joyero acreditado en aquella ciudad, a 
la que fue conducido por la policía que lo cap-
1ur{i en 1\'fc.ctellín, donde para entonces había es
tablecido Naggiar sus negocios. La actuación ter
minó con sobreseimiento definitivo del .Juzgado 
:¿<.> Superior, pronunciado el 10 del subsiguiente 
octulll'e. 

Quejándose de los perjuicios morales y mate
riales sufridos por obra de esa denuncia, el 23 
<lel ;11ismo octubre presentó Naggiar la demanda 
inicial del presente juicio, en la que pide se 
condene a la seiíora de Royo a indemnizárselos 
pagándole $ 8.000 como valor de los de ~rden 
moral Y.$ 2.000 por los materiales! y ~ome~Iendo 
esta fijación de unos. y otros a ¡ushprecw pe-

ricial. 
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Sentencias de instancia 
La del Juzgado, condenatoria como ya se dijo, 

se funda en que fue culposa la conducta de la 
deniandada, quien, según sus propias afirma~io
nes, no sólo fue entregando a Naggiar una Im
portllntc suma de dinero s~n recibo n~ ninguna 
otra constancia escrita y sm que nad1e presen
ciase la entrega, pedida por él en nombre de 
Volpe, sin. aducir carta, tarjeta ni ningún otro 
·comprobante de este señor; y quien, sobre ese 
pie y al cabo de casi un año de silencio, form~ló 
su denuncia respaldándose con la declaracwn 
de Carlos T~lio Gil, aparecido como testigo pre
sencial no obstante el secreto antedicho. Deter
minad~ en el .Juez el concepto de culpa, se im
ponía para él la aplicación del artículo 2341 del 
Código Civil. 

El Tribunal fijó la atención ante todo en el 
deber legal de toda persona. de denunciar a las 
autoridades los delitos o culpas que se han per
petrado y darles cuan,tas noticias tengan Y pue
dan servir para comprobar el hecho y descu
brir a·los delincuentes. Deduce de ahí que quien 
cumple esa obligación no abusa de derecho al
guno y, aún más, que por lo mismo. q';le se trata 
de un debet· no cabe pensar que un denunciante 
se coloque en la situación en qué es posible. se 
produzca el abuso del derecho, salvo, tan solo, 
cuando a pretexto de ese cumplimiento incurre· 
en acto ilícito. "Si el denunciante -dice el Tri
bunal- pone en conocimiento la comisión de 
un delito y señala la persona que lo ha ejecu
tado, no con los fines propiamente instituidos 
por la ley, sino con la intención de catisar~e daño 
al presunto delincuente, no solamente mcurre 
en un acto abusivo, sino que también comete un 
delito que por sí solo le es suficiente par~ qu~ 
indemnice el daño causado con su .ctenuncta, SI 

el acto no ha sido cometido". Y agrega: "Consi
dera el Tribunal que cuando se trata de' denun
cios criminales que tenninan con auto de sobre
seimiento definitivo, para que se pt·oduzca la 

· indemnización de perjuicios es necesario ·que se 
]e pruebe al denunciante que obró temerari:¡_
mente con la intención de perjudicar al presun
to delincuente. . . . . . Es necesario que se le de
muestre al denunciante que ejercitó la facultad 
de denunciar con el solo fin de ocasionar un 
perjuicio, con el conocimiento de que procedía 
en forma distinta al espíritu del mandato legal 
que lo faculta para denunciar a los rlelincuen
tes". 

No hallando prueba de esta intención dolosa 
· en la señora de Royo y advirtiendo que contra 

Gil no se· ha pronuncfado sentencia condenato
ria como testigo falso, al considerar consecuen
cialmente que~ no hubo culpa, pronunció la re-
ferida absolución. 
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El recu1·so. 

Invocando el motivo 19 del articulo 520 del 
Código Judicial el recurrente, acusa por que
branto de los articulos 1757, 2341 y 2356 del Có
digo Civil, directo por errónea interpretación 
<lquél y por falt<l de aplicación éstos, y también 
indirectamente por err01· en la apreciación de 
las pruebas. Sus razonamientos, en cuanto se 
concretan a esa acusación, pueden resumirse así: 
el Tribunal invierte la carga de la prueba al exi
gir al actor la de la dallada intención de la de
mandada; bastando la culpa como causa de dallo 
para determinar indemnización, yerra al reque
rii· aquella intención para la condena demanda
da. De otro lado, si la se!'iora enti·egó de veras 
su dinero, en esto hay sólo un contrato, regible 
por la ley civil; y la falta de pnwba de tal en
trega, así como la calidad y fuerza de las prue
bas traídas a este proceso, obligaban a decretar 
lo demandado, en aprcciúndolas debidamente. 

Como el cargo expresado ha de acogerse, se 
prescinde de los demás que el recurrente for
mula. (Gaceta .Judicial, artículo 538). 

* * * 
Se considera: 
La teoría del abuso :del derecho o, mús celli· 

damente, la posibilidad de que su uso por exce-
. sivo o desviado justifique demanda d·e indemni
zación de los per.iuiciqs consiguientes a ese ex
ceso o desvío, estú admitid:1 y sosfl'n'ída por esta 
Sala unifon11emente en ¡·epetidas sentencias, ·a1 

punto 'le constituir doqtdna jui·isprudencial. En· 
tre ott·as, limitando Ja: cita a las ya puhlicadas 
en la (;ace/11 .Judicial v anotadas en los índices 
I'espectivos, son ri<' tn;erse a cuento las siguien
tes: la de 1!) de agosto de 1!)35 ((;aceta .Judicial, 
tomo XLI( págin·;ls 455 y siguientes), la de 30 
de octubre de ese aiio (tomo XLfll, páginas 310 
y siguient<'s). la ,le 21 de febrC'ro de 1938 (tomo 
XLVf, p{¡ginas 5G y sigúientes), la de 24 de agos
to del mismo año (lomo XLVTT, púginas 54 y si
guientes). la de 24 de marzo de 1939 (tomo 
XLVrJ, púginas 71!:! ~· sigui<·ntes), la de 5 de oc
tnlwe de ese afín (tomo' XLVTTT, púginas 712 y si
guirntes), la de 4 de abril de 1940 (tomo XLIX, 
púginas 20!) y siguientes), la ele 19 de mayq de 
1941 (lomo U, púgjnas 2XG y siguientes). la de 
25 de mnrzo de 1942 (tomo LHT. núginas 2i5 ~· 
siguientes), la dr 23 de octubre de 1942 (tomo 
LTV his, púginns 203 ~; si¡:mientes). 

Algnnas de estas sentencias hnn fnnd:~mentado 
de!e;1idamente la f<•oría dl'l ahusn del d<•recho; 
toclas ellas la han sostenido con la uniformidad 
antedicha. Innecesario,' nÍles, repetir aquí los ra
zonamientos a que acaba de aludirse. Además, 
en la presente controversia aquélln no se ha ne
gado, simplPmente se hn discutido sohre si se ha 
producido o rió ese abuso; de modo que, ha bien-

do el Tdbunal llegado al concepto de que no se 
produjo, el recurrente sostiene que sí y a esto 
encamina lo cardinal de su esfuerzo. 

La I'eferi<la sentencia de 19 de mayo de 1941 
cita !a que esta Sala pronunció en 1899 en que, 
sin nombrar aún la figura abuso del derecho, la 
presintió pant nuestra jurisprudencia e indicó 
su ajustamiento a nuesb·o sistema legal, decla
rando desde entonces qne "el derecho sólo pue
de existir para satisfacer necesidades justas, le
gítimas y I'acionales y teniendo en cuenta que 
nadie puede tener una facultad emanada de la 
norma -del derecho ohjeti vo cuya finalidad no 
sólo sea estéril para ·el bien propio, sino dallosa 
para los demás o paya d fin social". 

Así se preltuliaba lo que han expuesto unifor
me y reiteradamente las sentencias de esta Sala 
relacionadas con esa tesis, a partir de 1935. Se
gún ella, el derecho reconocido o conferido por 
Jas leyes al individuo, mira ante todo al bien 
social y al interés público; de suerte que al ejer
citarlo el individuo en forma reñida con ese in
terés público, con ese bien social, ya por lle
varlo en su ejercicio más allá de lo señalado 
por su propia seguridad y conveniencia, ya al 
desviarlo de su finalidad estricta y efectiva, no 
puede ampararse eon la máxima nemo laedit, 
porque con L'Sl' exceso o desdo si lesiona, sí per
judica, si diul~. 

De otro Ja,lo, como también uniformemente lo 
han declarado aquéllas de las citadas sentencias 
en que lo tocante al abuso del derecho se ha mo
tivado por denuncios criminales, n las cunles se 
nlira aquí de p1·eferencia por sn analogía- con el 
tema en estudio, la Sala se ha guardado de re
putai· comprohaei(m de culpa del denunciante C'l 
mero lJCcho de que a favm· del denunciado haya 
habido un sobreseimiento, entre otras razones 
por la decisiva de <fUe, si se conceptuara que en 
éde hay esa prneba de culpa y aun de dañada 
intención, como algunos pretenden, se privaría 
a la sociedad del concurso de los asociados so
licitado por la ley al mmto de imponerlo como 
obligación cuando habla en esta calidad de la 
notiC'ia nue hfl de dar cada cual a las autoridn
cJps rle !os deiitos de que tenga conocimientQ, so 
p(·na, en alannos casos, de hacerse sospeC'hoso 
roP1n cómnlice o encubridor en faltando a est• 
deber, Si el denunciante quedara vincn]n,!o :1 

!:1 cnnrlena del imputado en forma que sin t>lla s•· 
1(' tndese nor incurso en culpa y, nor endr. se-
finladn como reo en futuro oleito de inckmniz:1 
ri<'1n. n:1die denunciaría delito alguno o muy po· 
cos afrontarían esa contingencia, ya que ante> 
las incertidumbre's de un proceso, rara vez sl'rú 
posible Yaticinar con seguridad su resultado. 

No 1mdiendo el solo sobreseimiento determi
nar el concepto de ·si la denuncia ha sido o nú 
dolosa o culposa. la decisión al respecto ha d<" 
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buscarse en todos los hechos pertinentes, en las 
circunstancias y peculiaridades de cada easo, en 
1 o que constituye la situación de las cosas, su es
tado ambiental por decirlo así, en la época en 
que la denuncia se formuló, a fin de establecer 
si P<11·a entonces hubo o nó un en·o•· de conduc
ta en formularla. Si en todo ·¡woceso precisamen.
le el. sentenciado•· ha de analizai· las probanzas, 
tal nz en ninguno como en los de culpa aquí
liana es esa obligación más imperiosa. 

Y efectivamente así ha p•·cH:edi<lo la Corte al 
decidir el recurso de casación en Jos pleitos y<~ 
ei t~alos. 

Así, po1· ejemplo, en la citada sentencia de 19 
de agosto de 1935 en que, infinnando; la del 
Tribunal, confirmó la absolutoda de primenl 
instancia. Allí en demanda v contrademanda ac
tor y reo se cxigbln recíprZJcamentc indcmniza
<:ión de perjuicios sufrirlos por denuncios cri
minales en que para uno y otro se había sobre
seído. La Corte denegó ambas pretensiones, y la 
base de su decisión se halla en que las denun
·cias habían tenido fundamento en hechos ocu
rridos realmente y aun en conceptos de funcio
narios judiciales. De esos dos litigantes el que 
inició la contienda había sido denunciado con1o 
pe¡·.im·o y fundó su acción civil p¡<incipalmentc 
en el sobreseimiento. La Corte p~wa absolver a 1 
rknunciante, puso de presente ante todo que el 
denunciante al afirmar que su contrario había 
incuTTído en perjurio, "se basó en idéntica apre
ciación hecha por el Tribunal Superior de Bo
gop en una sentencia definitiva en que, apli
~ando un antiguo precepto del Código .Judicial 
entonces vigente, condenó al señor (el deman
dante de indemnización) a la pérdida de un plei
to civil por su afirmación contradictoria y or
denó sacar copias de lo conducente para que las 
auto.-irlades en lo criminal decidieran si había 
in'cm-rido también en un delito". Advierte que 
con ·copia de esas' piezas respaldó su denuncio 
el demandado por indemnización, y agrega la 
<_:ol'!c que si aquél fue absuelto del cargo de per
jum, no por eso éste dejó de decir la verdad. 
"Para el .Juez en lo criminal -añade la Corte
los hechos denunciados fueron ciertos; pero no 
alc~mzamn a constituir delito por falta de algún 
elemento psicológico, lo que hace ver que el de
nunciante no faltó a la verdad. y que n0 obró 
temerariamente, es circunstancia que se apre
cia mejor teniendo en cuenta que el .Juez de ins
tnncia, de acuerdo con ei Agente del Ministerio 
Público, lo condenó como perjum a la corres-
pondiente pena de presidio". · 

A su turno, el demandante inicial fue absuel
to de la contrademanda, entre otras razones, poro 
que encuentra verdadero el hecho de donde par
tió la denuncia que contra el contrademandante 
hahí:;~ dado el contrademandado por alteraciún 

en un documento público, seguida del citado so
breseimiento. Se denunciaba esa alteración atri
buyéndosela al contrarlcmandant9 por ser a 
quien ella con venía o beneficiaba en el pleito 
en que ocurrió. El Tribunal había dicho: "Al 
cstudim· este Dcspa'cho po1· primera vez este ne
gocio, observó que el memorial del 27 de agosto 
tenninaba con la palabra suspensivo, y, hoy, con 
profunda extrañeza, nota que se le han agn~garlo 
tres palabras que son:. de ambos autos. Esto im
plica Una ÍITegularidad acerca de la C.Ual llama 
la atención y que debe avedgua1·se". 

Como se ve, la Corte puso atención especial en 
el estudio de las circunstancias que rodearon la 
denuncia y la antecedieron. 

Igual empeño se ve en la seiltencia citada de 
24 de agosto de 1938 en pleito también sob•·e in
demnización de perjuicios por denuncia cdmi
nal seguirla de sobreseimiento definitivo. La Cor
te infirmó la sentencia del Tribunal y confirmó 
Ja absolutoria del .Juzgado, y llegó a esta con
clusiún mediante el estudio detenido de las refe
ridas ciecui1stancias, esto es, las que condujeeon 
a la denuncia criminal, de las cuales hace un 
completo •·elato, a fin de reconstruÍ!· la situa
ción de los hechos a la é¡)oca· rlc la denuncia. 

Se h·ataba de un depositario renuente en pre
sentar o cnt•·cgar el depósito, por 'lo cual el c.ic
cutante, tras de más de un año de gestiones in
fructuosas, formuló su aludida denuncia, y la 
Corte, previo el ¡·eferido análisis de los hechos, 
obseeva que' pm·a decidir si ese denuncio com
promete la responsabilidad civil del denuncian
te, basta considerar que la forma tenaz con que 
el depositario se negó a devolver el depósito en 
tiempo tan largo y con expedientes no fácilmen
te justificables, "lo colocó indudablemente en 
una posición equívoca e inexcusable· que hacía 
posible, sin incurrir en malicia, el pensamiento 
de que esa rcnucnci·a no podía seguirse consi
derando con un criterio estrictamente civil". 
Agrega, aludiendo al sobreseimiento, que ya es 
cosa juzgada que el depositario no cometió abuso 
de confianza; "pero para la época en que fue 
denunciado y dentro de la precisa situación quP 
planteó a su denunciante con su actitud dentro 
del juicio ejecutivo, no era un imposible .iurí
dico que lo estuviera cometiendo .... " Añade el 

• fallo que en el denuncio no hubo inexactitud en 
la relación de los hechos. Advierte que en la ac
tuación penal el Tribunal ·al decidir en consulta 
respecto del sobreseimient~ proferido po1· el 
.Juez lo revocó para efecto de que se llevara a 
cabo una ampliación probatoria del ·informa
tivo, lo cual revela evidentemente -dice la Cor
te- que para el Tribunai se presentó como cosa 
posible de acreditar y establecer como. entidad 
delictuosa el hecho relatado en el denuncio. 
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Exactamente de 1a misma manera procedió 
esta Sala en su citada sentencia de 23 de octubre 
de 1942, buscando en el análisi~ de los hechos 
la determinación y calificación de la conducta 
def denunciante como clave de su responsabili
dad por los perjuicios causados con su denun
cio. Allí dijo: "Siendo indispensable la adopción 
de un criterio técnico en la calificación de los 
hechos para saber si pueden o nó considerarse 
como constitutivos de un error de conducta, co
rresponde necesariamente al arbitrio judicial in
dagar, averiguar a través de todas las pruebas 
la intención y los móviles para poder deducir 
si el uso de un derecho objetivamente legal es 
acto lícito por moverse dentro de la órbita ju
dicial normal, o ilícito, capaz de ser fuente de 
responsabilidad, por desviarse de sus fines ho
nestos y serios en forma inmoral o antisocial". 

En fuerza de lo dicho hasta aqui, lo proce
dente en el recurso que se eshí decidiendo es 
indagar los antecedentes del denuncio y las cir
cunstancias que lo rodearon para determinar si 
la conducta de· la señora de Royo fue o nó cul~ 
posa, es decir, si procedió como habría proce
dido una persona prud¡mte y diligente. A ello se 
procede en seguida, no sin advertir que el ar
ticulo 2341 del Código Civil obliga a indemni
zación al que ha cometido un delito o culpa que 
ha inferido daño a otro, por donde se ve que 
no es necesaria la dañada intención para que 
aqueHa obligación se produzca, puesto que la 
culpa basta, en su caso, del propio modo que, 
conforme al artículo 2356 ibidem, no es necesa
ria la malicia, pues basta la negligencia, en su 
caso, para que se produzca el deber de reparar 
el dañ() imputable a quien ha .incurrido en ella. 
Por su lado, el artículo 34 de la Ley 57 de 1887, 
establece en su inciso final: "Si el hecho es cul
pablé, pero cometido sin intención de dañar, 
constituye un cuaside1ito o culpa". 

Según las propias palabras de la señora de 
Royo que constan en este expediente, ya en me

. moriales correspondientes a la actuación del 
mismo, ya en piezas traídas en debida forma de 
la referida actuación en lo penal, se tiene que 
ella conoció a Naggiar en· calidad más o menos 
de vendedor ambulante cuando éste le so1icitó 
le comprara unos cuadros, lo que obtuvo colo
cándole uno en cuarenta pesos; al poco tiempo 
se le presentó él en actitud mendicante en favor 
de un paisano de él de quien decía estaba mo
ribundo, con lo. cual ella accedió a comprarle 
otros cuadros por valor de doscientos pesos. Sin 
más antecedentes, más tarde volvió Naggiar a la 
casa de ella a exigii"le, en nombre del señor Ra
fael Volpe, de quien dijo ser socio, para can
celar un pedido que habían hecho al Exterior, 
la suma· de mil pesos, que ella le fue entregando 

por conocer a Volpe de tiempo atrás como co
merciante honorable. No habiendo vuelto Nag
giar, llamó ella a Volpe, quien se manifestó ex
trai"ío del todo a ·lo suce-dido, agregando que a 
Naggiar sólo de saludo lo 1 conocía. Tal, en suma, 
el denuncio firmado por la seílora y su ratifi
cación. 

En su careo con 'Naggiar declara ella: "el di
nero, o sean los mil pesos no se Jos entregué dt•
lantc de nadie, pues estábamos absolutamente 
solos el señor Naggiar ~¡ yo en la sala· de mi 
casa". 

A despecho de esto, aparece Carlos Tt.dio 'Gil' 
declarando haber presenciado la entrega y de
tallando los billetes entregados. 

El Fiscal del Juzgado 2Q Superior dice en su. 
vista: " .... fuera de las afirmaciones de la su-· 
puesta víctima, no aparece en el presente, in~ 
formativo un solo indicio que señale a Enriccl' 
Naggiar como responsable del ilícito penal que: 
se le imputa, ni cabe en cabeza humana que una
persona de ·la capacidad pecuniaria de la denun
ciante incurra en la inexplicable ingenuidad de· 
confiar la conducción de la cantidad de mil pe-· 
sos a una persona que no era de sn confianza,. 
para un destinatario cuya dirección declara In' 
propia señora de Royo que desconoce". Analiza 
el Fiscal la declaración del testigo Gil, cuyas an
danzas, dice, son comprometedoras. Pide ~e le 
abra investigación, señalándolo como declara'n
te falso y llamando la atención a que aparec.e 
en casi :todos los procesos penales como testigo 
a quien "todo le consta, todo lo ve, todo lo oye". 

El Juzgado en el auto de sobrescimientn co
mienza por relatar las afirmaciones rle la seílora 
en su denuncio. En seguida dice: "Hay un tes
tigo en los autos y que 1·espondc al nombre de 
Carlos Tulio Gil, que a pesar de que la denun
ciante dice qu~ cuando ella cntt·egó a Naggiar 
el dinero no babia nadie presente, manifiesta en 
su declaración que él presenció la entrega de 
ese dinero. Este mismo testigo que declara en 
esta forma dolosa, confeccionó el denuncio con
tra Naggiar. La realidad procesal no arroja con
tra Enrico Naggiar la comisión de de1ito alguno. 
El testigo Gil tiene. toda la apariencia del pct·
juro. Su dicho encierra ima falsedad 'completa ... 
No es posible aceptar en sana lógica que la de
nunciante no recuerde ni el día ni el mes en 
que entregó el dinero .... " 

Después de transcribir la vista fiscal, el Juz
gado agrega: "Sin duda alguna que el testimonio 
de Gil es falso. El Juzgado ordenará abrir la 
correspondiente investigación en el sentido de 
que Gil sea sancionado por el Juez competente. 
Afortunadamente para los testigos profesionales 
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como Gil no se pueden tomar las medidas acon
sejadas por el señor Fiscal, ya que la ley pro
cedimental es muy exi•gente cuando se trata de 
la detención de una persona. Debieran existir 
disposiciones drásticas para castigar. a esos de
lincuentes crónicos, pero desgraciadamente no 
existen en nuestra legislación penal. Se reafir
ma, pues, el concepto de que Naggiar no ha co
metido delito alguno y que contra él se tejió una 

1 
infamia cuyo autor intelectual fue el testigo Gil. 
en combinación con la denunciante Royo, que 
no dio el fruto esperado". 

Esa es, en suma, la parte motiva del auto de 
sob1·eseimiento; en ~la resolutiva pronuncia éste 
Y ordena copia de lo pertinente para abrir la 
investigación contra el testigo Gil "por lbs he
clws delictuosos a que se refiere esta providen
cia". 

Así las cosas, salta a la vista que en la con
ducta de la señora de Royo brilla pór su ausen
cia total el elemento prudencia, indispensable en 
las ¡·elaciones de cada cual con los demás, lo que 
vale como decir que fue cUlposa su conducta, 
pues no sólo, según sus propias palabras, entregó 
su dinero bajo el más completo sigilo a indiv:i
duo poco menos que desconocido para ella o co
nocido desventajosamente, a solicitud formula
da por él en nombre de tercero con quien ella 
no tenia relaciones ningunas y de quien aquél 
no exhibía voz, carta o señal alguna que lo acre
ditase, sino que sobre estas bases o mejor dicho, 
con esta carencia dé todo elemento probatorio, 
ya que, a más de no haber testigo, ella no exigió 
comprobante escrito de ninguna clase, procedió 
al cabo de casi un año a denunciar al individuo 
a quien entregó ella así su dinero, con el agra
vante de haber surgido entretanto un testigo pre
sencial tan sospechoso, como queda •visto, para 
los funcionarios que intervinieron en la actua
ción criminal. 

Lo sucedido en ella, según se vio también, l9s 
condujo a· no creer en entrega de dinero y, más 
aún, a ver en la denuncia contra Naggiar una 
combinación entre la denunciante y el testigo 
Gil, asesor de ella en esas gestiones y redactor 
del memorial de denuncia. 

Los elementos probatorios de que hasta aquí 
se ha hablado son todo lo que obra en este pro
~es0 respecto del supuesto delito de Naggiar. Si, 
como se ha dicho, se impone el concepto de cul
pa en la señora de Royo, consecuencialmente se 
impone la aplicación del artículo 2341 del Códi
go Civil, quebrantado, por ende, en la sentencia 
recurrida, en fuerza de esa falta de aplicación. 
Prospera pues este cargo. Los restantes no es el 
caso de· estudiarlos, al tenor del artículo 538 del 
Código .Judicial. Infirmada esa sentencia, debe 
rcc.mplazarse por la que corresponda, cuya moti-

vación sé halla adelantada con las mismas con
sideraciones expuestas ya en lo ataiíedero al re
curso. 

Se agregan éstas: está demostrado que Naggiar 
sufrió perjuicios materiales, entre ellos, por 
ejemplo, los gastos de transporte aéreo de él y 
del agente de policía que lo custodiaba· de Mede
llín a Barranquilla. Obra también constancia de 
que tuvo abogado en la investigación criminal. 
Esto y el temporal abandono inesperado de sus 
negocios en aquella 'ciudad son otros tantos ele
mentos de los perjuicios de esa clase: 

Cuanto a los de orden moral, a· más de supo
nerse desde luégo que los ha sufrido quien apa
rece ante la sociedad perseguido como estafador, 
obran declaraciones de testigos que acreditan la 

1 realidad de la funesta· influencia de la denuncia 
sobre la fama de Naggiar, por donde se ve ,iqsti
ficada la conden::t a indemnizarle también los 
perjuicios de esta clase. 

Pero; al paso que los de orden material, en lo 
que hace a su cuantía, son susceptibles ele avalúo 
por peritos y, en general, de que para la deter
minación de su monto se remita a las partes· a la 
ejecución de la sentencia y, por· Jo mismo, a los 
trámites del articulo 553 del Código .Judicial, no 
sucede lo mismo con los de .orden moral no ob
jetivados, cuya fijación corresponde legalmente 
a la prudencia del .Juez, según se ha estudiado y 
establecido en múltiples fallos, tanto de esta Sala 
como de la de Negocios Generales. Enh·e ellos, 
por vía de ejemplo se cita el de esta Sala de Ca
sación pronunciado el 20 de octubi'e de 1942 
(tomo 54 bis, páginas 189 a 194, de la Gaceta 
Judicial). La indemnización por 'Jos perjuicios 
de esta clase tiene un carácter ejemplar, no in
clemnizatorio, pues en el fondo no es sino una 
pena privada que sanciona un deber moral. Am
bas Salas, acogiéndose al artículo 95 del Código 
Penal como luz que conduzca al sentenciador en 
estos' casos, han entendido que la libertad ele 
éste para señalar el pretium doloris, tiene esa li
mitación, no sólo cuando la actuación se sigue 
en lo criminal, sino dentro de lo meramente ci
vil, porque las diferencias de tales actuaciones 
entre sí, no determinan en manera alguna dife
rencia e'n lo atañedero al perjuicio en sí mismo 
ni, menos, en lo que mira a su monto. 
. En el presente caso~ no quedó fijado en las 

instancias el de los perjuicios materiales. Pro
cede pues ordenar lo que ya se dijo en relación 
con el citado artículo 553, sobre los de ese or
den. Cuanto a los morales, teniendo en cuenta las 
circunstancias pertinentes, entre ellas. la de que 
por fortuna fue corto el lapso transcurrido entre 
la captura de Naggiar y su sobr,eseimiento, den
tro de los límites del citado artículo 95, la Sala 
los fija en quinientos pesos. 
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Como el Juzgado remitió a las partes a actua
ción ulterior para la fijación de todos los per
juicios demandados\ su fallo, si bien recibe con
firmación por haber sido condenatorio, requiere 
la reformu cmTespondiente u lo que queda dicho 
aquí sobre los de orden moral. 

• * * 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombr~ de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa la sentencia pro
nunciada en este juicio por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla el catorce 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, y 
reformando la del Juzgado 29 Civil de ese Cir
cuito, de veinticuatro de junio de mil novecien
tos cuarenta y dos, falla este pleito a si: 

19 Condénase a la sciiot·a Ana H. de Royo a 
pagat· al sei'íor Enrico Naggim· los perjuicios 
morales y matet·ialcs que le causó la denuncia 
criminal que dio lugar a esta conh·ovet·sia. 

29 Se fiju en quinientos pesos ($ 500) el valor 
de los perjuicios morules. El de los matet·iales 
se fijará eonforme al artículo 553 del Código Ju
dicial, sobre las bases que al respecto da el pre
sente fallo. 

39 No hay lugar a condenación en costas en 
el recurso. 

Publiquesc, cópiese y notifiqucsc. 

Fnlgencio Lequerica Véle::, .José Miguel .-lran
ao, lsaías Cepeda, Liborlo Esca/lón, Ricardo lli
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de sitn.ulación dle un COJI1llüra:t:o y de reivindicación 

l. Ya ha dicho la Corte que "la jurispru
dencia ha visto en la sucesión cierta univer
salidad jurídica y, sin llegar hasta llamarla 
persona, ha adoptado un lenguaje. que auto
riza para descubrir en ella una entÍdad ca
paz de comparecer en juicio.,..activa y pasi
vamente. En concepto de la Corte, carece la 
sucesió~ ·;de personalidad jurídica. Lo que 
pertenece a la sucesión es de los herederos. 
Ellos no tienen un derecho personal o cré
dito, sino un derecho real, el de herencia, 
sobre la universalidad jurídica, con la espe
ranza de concentrarse en el dominio sobre 
uno o más bienes. Antes de la partición hay 
una comunidad sui generis: un patrimonio 
común destinado a liquidarse". De lo dicho 
concluye la Corte que cuando un heredero 
acciona con el carácter de tal. es necesario 
que pida y suplique para la comunidad for
mada por todos los herederos. 

2. Contraría la técnica de los juicios civi
les de esta índole que se accione a favor y 
a nombre de la misma persona natural o ju .. 
ridica que se demanda, porque una misma 
individualidad no puede pedir que se haga 
una declaración contra sí misma o que se 
la condene .a determinada prestación o al re
conocimiento de un derecho incorporado a 
su patrimonio. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casadón en 
lo CiPil-Bogotá, man:o ocho de mil noPecien
los r·¡wrenta 11 r·uotro. 

(;\fagistrado ponente, dodor· Fulgcncio Le_que
rica Vélcz). 

El siete ele .iunío ele mil novecientos treinta ~· 
ocho; el seiior Ignacio Tovar B., diciéndose ma
yor de ed:HI y vecino de esta eiudad, demand<'> 
por la vía ordinaria a la seiiora Maria Levva ele 
Buraglia, también mayor y de la misma .vecin
dad. Se dio el traslado eorrespondiente, el cual 
fue contestado por la deÍnandada; luógo, dentro 
del término legal, el actor corrigió su demandn 
accionando también contra la sociedad anónima 
de "Federico Tovar & Cía., S. A." en liquidación, 
representada por su liquidador señor Aristides 
Duque. Ramírez, y lo.~ señores Gen aro Jan ni ni y 
Gabriel Tovar Borda, tambión mayores y veci-

nos de Bogot:i, pa1·a <¡ue pre,·ios Jos t1·úmües de 
un juicio ordi.nario de mayor cuantía se h<tgan 
las siguientes declan\eiones: 

"Primera. Que son simuladas: a) la ,·cnta que 
reza la cscritun1 públiea número 5!i, de 8 de 
enero de 1935, de .la Notaria H del CJreuito de 
Bogotá; y, b) la venta que contiene el instru
mento público número 2112, de 21 de novieni
bre del mismo aiio v de la misma Notaria. El 
bien que fue materia· de las dos ventas estú des
el'ito en las meneionad;]s esó·ituras y en el He
cho Primero de esta demanda". 

"Segunda. Que, en consecuencia, el doliiinío 
de la hacienda denominada '.lava', materia de 
·las referidas 'ventas' y descl'ita en el Hee\J,) 
Pl'imero de la denüm<la. no ha salido <lcl natri
monio de la socie<la<l 'Ferlericn Tovar ~· Cía., S. 
A.' en liquid:H:ión. 

"Tercera. ·Que la sciiora doii.a 'María Le~'\'a <le 
Buraglia, aetnal poseedora aparente <le la h::l
eienrla de '.lava', debe restituirla, dentro del pla
zo que usted se sirva seiialar. a quien tiene el 
dominio de ella; o sea la nombr:ula sncic<l:ul en 
liquidación". 

"Cuarta. l:~n subsidio de la declaraciún pri
mero en lo ouc res¡wcta a la ,·enta conh•nida en 
la escritura .nública número 2'112. de :¿ 1 d<· no
viembre rle 1 !l35, rlc In Nntarin 1 <' rl<· no''"1:, 
es deeir, para el caso <~<'·que no se de<".larc l:1 si· 
mulaeión de dicha venta. sP har:'m las si[!uirnl<·s 
decbradnnes, una subsidiaria de la otra. r·n sn 
orden: 

"A) Que la sefío1·a doíía ;\(;u:ía Lev,·a de Bu
raglia debe restituir a la socie<larl r]p 'Ferh•¡·icn 
Toym· y Cia .. S. A.' Pn liquirlaei<'111. la h:wi('nd:1 
rle '.lava', dentro del plazo que usted seííale. en 
raz<'m <le ten<·r efecto contn1 ella la simulaeíón 
de la venta de que trata la escritura número 5fi 
de 11 de enero de 19:i5. de la misnw Notaria. po1· 
hallarse al corriente de. la contraestipulaciún a· 
que se ha heeho referencia ~· rle la simul:wión 
del contrato por el cu:d su venrle<lor 'adquirió' 
la hacienda". 

"H) F;n subsidio. que el scí'íor (;cnaro lannini 
debe pagar a la sociedad de 'Federico Tovar y 
Cia., S. A.' en liquidación, los perjuicios causados 
:1 la sociedad, con Jnotivo de la .venta que hizo :1 
In seiioru Leyvn de Buraglia, del inmueble ex-
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ÍJresado, materia de la escritura número 2112, de 
:¿1 de noviembre de 1935". 

"C) En subsidio, que la venta que reza esta 
última escritura pública, es relativamente nula, 
por lesión enorme sufl'ida por el vendedor". 

"Quinta. En subsidio de la declaración de si
mulación, basada en el artículo 1766 del Código 
Civil y en la doctrina· de la Corte Suprema de 
.Justicia, a que he hecho referencia, pido que, 
con fundamento en la anterior doctrina sobre 
nulidad absoluta de los actos simulados, se de
clare la de los contratos referidos, y se ordene a 
la señora Buraglia que restituya la hacienda, 
aun cuando la nulidad sólo se declare respecto 
de la venta contenida en la escritura número 
56; más las condenaciones relativas a los fru
tos, los percibidos y los que se lmbiesen podido 
percibir con mediana inteligencia y cuidado, y 
a deterioros de los cuales se hubiese o nó lucra
do el poseedor". 

"Sexta. Que se onlene a la Oficina de Regis
tro respectiva la cancelación de las inscl'ipcio
nes de las dos escrituras citadas". 

"Séptima. ·Que los demandados deben pagm· 
solidariamente las costas del presente juicio". 

* :;: ~: 

Los antecedentes pueden sintetizarsc así: 
El einco de septiembre d,c mil novecientos 

veinticuatro se formó la sociedad denominada 
''Ferlerico Tovar J. & C9, S. A." con un capital 
de $ 120.000.00 dividido en doscientns cuarenta 
acciones nominativas de quinientos pesos oro 
(S 500.00) cada una. Federico Tovar lbáñez sus
cribió y pagó 137 acciones. El objeto de esta so
ciedad era explotar la hacienda de café deno
minada "Java" y todo negocio relacionado con 
la producción, compra-venta, expendio y expor
tación de café en sus distintas formas, así como 
cualesquiera otros negocios lícitos de coinercio 
y agricultura. . · 

El señor Federico 'Tovar Tbúñez testó seglin 
escritura de· fecha cinco de septiembre rle mil 
novecientos veintiocho, otm•gada ante la Nota
ría 4~ de Bogotá, instituyendo como a sus úni- · 
cos herederos universales a sus hijos legítimos 
.Josefina Tovar viuda de Pardo, Sofín Tovar de 
Leiva, Ignacio Tova!' Borda, Gabl'iel Tovar Bor
cia, Isabel Tova!' Bol'da, Santiago Tova!' Bo!'da, 
Alfonso Tova!' Borda y Alejandro Tovar Borda. 

El señor Federico Tovar Ibáñez falleció el 
diez y ocho de noviembre ·de mil novecientos 
veintiocho, según consta del certificado expe
rlid.o por el Cura Párroco de San Victorino de 
Bogotá. Al tenor de la certificación expedida por 
el Presidente :v Secretario de la Cámara· ele Co
mercio de esta ciudad, de fecha tres de .iunio_ 
rle mil novecientos treinta v ocho, la sociedad 
"Federico Tovar & Cía., S. Á." fue declarada en 

liquidación según el extracto tlel instnuncnto 
público número 2020, otorgado en la Notaría Pri
mera del Circuito de Bogotá, con fecha catorce 
de noviembre de mil novecientos treinta y cua
tro (1934) y registl'ado en la Cámal'a de Comer
cio de Bogotá el diez y seis (16) de los mismos 
mes y año bajo el númel'O 1781, púgi na 21i6 dei 
libro respectivo. Fue elegido liquidador de la 
misma sociedad el señor El'ncsto Ospina, quien 
en la fecha citada antel'iormentc tomó posesión 
del cargo. 

Por renuncia que del cargo de liquidador de 
dicha sociedad hizo el señor Ernesto Ospina R .. 
la Asamblea eligió por unanimidad al señor Aris
tides Duque Ramírez, quien aceptó el cargo. y 
tomó posesión de él en la misma fecha, según 
certificado expedido por la Cámara de Comer
cio de esta ciudad en esta fecha (folio 48, cua
derno número 10). 
· Por escritura pública número 56, de R de ene

ro ele 1035, de la Notaría Primera de Bogotá, 
el docto!' Aristides Duque Ramírez en calidad 
rle liquidador ele la sociedad "Federico Tovar L 
Cía., S. A." enajenó a titulo de venta a favor del 
señor Genaro Iannini B. la finca "Java". El pre
cio de esta venta fue el de cincuenta y dos mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con ochenta y 
cuatro centavos ($ 52.666.84), que el comprador 
dijo pagar tomando a su cargo varios créditos 
que debía la sociedad. 
· Por escritura pública número 2212, de 21 rlc 

noviembre de 1935, Tannini vendió la finca "Ja
va" a la señora María Leyva ·de Buraglia, por 
lll1 precio de cincuenta y dos mil doscientos pe
sos ($ 52.200.00), que la compradora pagó en 
la forma que se indica en dicho instrumento. 

La demandada María Leyva de Buraglia no 
contestó la demanrla reformada, así como tam
poco el señor Genaro lannini. Decidió la prime
ra instancia el .Juez Segundo Civil del Circuito 
de Bogotá, en sentencia fechada el 8 ele octubre 
de 1940, negando las declaraciones solicitadas en 
In demanda. 

La sentencia acusada. 

El actor apeló del fallo anterior, y concedido 
el recurso decidió el segundo grado de este pro
ceso el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en sentencia de 25 de febrero de 1942, 
por virtud de la cual revocó la absolutoria de 
primera instancia y en su lugar declaró simulado 
el contrato ele compraventa contenido en la es
critura número 56 de 1935, por el cual la s<· 
ciedad "Federico Tovar l. & C9, S. A." aparece 
ena.ienando la hacienda "Java". Declara igual
mente que a la señora María Leyva de Buraglia 
perjudica la simulación decretada en el nume
ral anterior, como tercero adquirente de mala 
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fe. En consecuencia, ordena cancelar el regis
tro de la escritura número 56 y ordena asimismo 
la cancelación del registro de la escritura núme
ro 2212 de 1935, por la cual Iannini dice vender a 
la señora Buraglia el mismo inmueble. 

Ordena a la señora Buraglia restituir la men
cionada finca a la sociedad antes nombrada, nie
ga las otras declaraciones impetradas y declara 
no probada la excepción propuesta, consistente 
en la carencia de interés que la ley exige al ac
tor para poder demandar la nulidad de los con
tratos. Condena a los demandados a las costas 
del juicio. 

Fundamentos de la sentencia del Tribunal. 

Reconoce el fallo de segundo grado, que el 
actor tiene interés jurídico en intentar la acción 
de simulación, porque aun cuando el General 
Tovar dispuso en su memoria testamentaria que 
no se pagara a su hijo Ignacio la legítima rigo
rosa con acciones de la sociedad antes nombra
da, sí tiene éste cqmo her,edero el derecho a su
ceder al difunto en las acciones que éste tenia 
y, por tanto, le asiste el interés jurídico en la 
acción que ha intentado, ya que la representa-· 
ción de la herencia es independiente de la cues
tión s-obre propiedad de los. bienes ·sucesorales. 

Dice la sentencia acusada, como fundamento 
para que prospere la acción de simulación, que 
como el actor es un tercero al frente de las dos 
compraventas, se trata de un hecho jurídico que 
puede evidenciarse con toda clase de pruebas, 
inclusive la indiciada. Enuncia el fallo una lar
ga serie de indicios que estima suficientemente 
comprobados y de éstos deduce la conclusión ju
rídica de que ambas enajenaciones son simula
das. En estas consideraciones y en la numerosa 
prueba indiciaria funda su decisión revocatoria. 
de la de primer grado, la declaración ele simu
lación ele las dos enajenaciones de la finca "Ja
va" la cancelación de los respecÜ vos registros 
y l~ orden de rcsti.tución a la sociedad anónima 
propietaria. 

El recurso. 
Contra el fallo del Tribunal interpusieron re

curso de casación los tres demandados y alegan 
la causal 1 ~ de las consagradas en el artículo 520 
del Cód'ígo' .Judicial. Tanto en la demanda pre
sentada por el apoderado de la señora Leyva de . 
Buraglia como en la elevada conjuntamente por 
los representantes de Genaro Iannini y de la so
ciedad "Federico Tovar I. & Cía., S. A." se for·· 
mulan contra la sentencia acusada varios cargos 

' que se relacionan con la falta de personería 
sustantiva del actor para se1· parte en este pro
ceso y para reconocer su legitimidad en la cau
sa, por carencia de interés Jurídico en los re
sultados del litigio, interés que no aparece de-

mostrado en forma alguna. Estima la Sala que 
tal acusación debe prosperar en casación y para 
mejor conocimiento se pasa a extractar los car
gos que la contienon, a saber: 

En los motivos quinto del libelo de la señora 
Leyva de Buraglia y primero y tercero del re
curso de los otros demandados se· dice que el 
actor, pa~a justificar si.1 interés jurídico-econó
mico en la declaratoria de simulación invocó un 
doble título: el de acreedor de la sociedad ven
dedora v el de heredero del General Federico 
Tovar I. ·En cuanto al primer titulo, sostienen los 
recmrentes que la jurisprudencia de esta Corte 
ha exigido al acreedor que suplica dicha decla
ratoria que demuestre, como tercero qt1e es, que 
el acto simulado lo deja en condiciones de no 
poder cobrar su crédito; y por dos aspectos se 
violan los artículos 1766 y 2388 del Código Ci
vil, que establece la prenda coniún del patrimo
nio del deudor. Se funda este requisito en los 
mismos pdncipios de la· acción pauliana, cuan
do en ésta se hace la misma exigencia, porque 
no es posible que la libertad de negociar esté a 
merced de cualquier acreedor. 

En lo referente al segundo título, el de here
dero del General Tovar I., sostienen los recu
rrentes que el actor no hizo ningún pedimento 
en' representación de dicha sucesión, ni de la 
comunidad de herederos, invocando exclusiva
mente su personal interés y suponiendo errada
mente que un solo heredero puede ejercitar en 
su propio nombre las acciones de la sucesión, 
sin demostrar el perjuicio en su r:_uota herencia! 
v antes de la partición y adjudicación dé los 
Jlienes relictos. Al reconoce1· personería sustan
tiva a quien carecía de ella, violó los artículo.~ 
1602 v 1766 del Código Civil. Este es el extrac
to de ·los tres cargos mencionados. 

Considera la Sala de Casación: 
Es indudable que d actor invoca la rloble coh

dición de ac1·eedor de la sociedad vendedora, 
como cesionario de un crédito pasivo de ésta 
por valor de $ 439.31 y la de heredero legitima
rio del General Tovar l. Con ese doble carácter 
acciona, como se desprende de los licchos de la 
demanda y de los términos del libelo, pidiendo 
que se declare la simulación de los dos pactos 
sucesivos de venta de la hacienda "Java" y, como 
consecuencia, que se la reintegre al patrimonio 
de la sociedad vendedora. 

Pero resulta r¡ue como acreedor no puede os
tentar un interés jurídico-económico sino en 
caso de que evidencie debidamente que con esa 
venta ha desaparecido o se ha disminuido nota
blemente el patrimonio ele la sociedad deudora 
y posteriormente vendedora del bien, en termi
nas de haber desaparecido la prenda común que 
sirve d.e respaldo a su crédito, hasta el punto de 
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dejarlo insoluto y a la entidad en la insolven
cia. No se ha exhibido esa prueba, que es fun
damental para el ejercicio y prosperidad de la 
acción de simulación ele un ·acreedor, como lo 
es igualmente para poder incoar en caso simi
lar la acción pauliana. 

Adem{¡s de lo dicho, que pune de resalto la 
ausencia de tal interés jurídico en la petición 
ele la declaratoria de simulación de un pacto ce
lebrado por un deudo~;, conviene recalcar en la 
circunstancia de que el crédito .exhibido POI' el 
actor para evidenciar .tal interés en los resulta
dos del proceso alcanza sólo a la módica canti-
dad de $ 439.31. Esa modalidad impone con mús 
fuerza la necesidad de <¡ue en los autos se hu
biera demostrado la insol\'encia y desaparición 
del patrimonio de la sociedad vendedora, dado 
que es posible que la entidad deudora de tan 
pequeña suma de dinero estuviera en condicio
nes de solucionar ese crédito. Y en tal evento, es 
claro que no podía un acreedor, como tercero 
perjudicado, atacar arite la justicia un acto del 
deudor que posiblemente no le acarreaba per.iui·
cios. 

Así las cosas, parece inoficioso que la Sab 
(•ntrc a estudiar si la cesión del crédito hecha 
al autor debe o nó producir efectos legales, p,or 
tratarse de un documento negociable que fue 
cedido muchos aiios después de su vencimiento 
~- que en realidad de verdad no fue notificada 
legalmente dicha cesión al deudo¡·· ni acepta<ln 
poi' éste. ' , 1 

E1r lo que atai1e a la condiei<'m alegada de he.
redero del Gene¡·al Tovm· T., JHIC<le utilizarse el 
mismo argumento anterior para concluir que no 
ha demostrado tampoco por ese aspecto su in
terés jurídico en las declaraciones impetradas, 
por estas razones: a) porque no acciona en no m-· 
hrc de la sueesi<'m del General Tovar L sino en 
interés de la sociedad 'anónima, y ~·a viene dicho 
por esta Sala en sentencia de 31 ele agosto de 
1H3fi ((;are/a .Judicial, tomo XLIII, página i89) 
<IIIC "la jurisprudencia ha visto en la sucesirm 
cierta universalidad jurídica y, sin llegar hasta 
llamal'lú pci'SOIJa, ha adoptado un lenguaje que 

· :lli1oi'iza parn descub~ir en ella una entidad ca
p;¡z de cnmp:1recer en juicio acti\'a y pasivamcn-
1<-. En eoneepto de 1:1 .f:orte carece la sucesirm 
de personalidad jurídiea. Lo que pertenece a la 
sucesión es de los herederos. Ellos no tienen un 
de1·echo pc¡·sonal o c1·édito sino un derecho ¡·cal, 
el de herencia, sobre la universalidad jurídica·. 
con la esperanza de concentrarse en el dominio 
sobre uno o más biches. Antes de la partición 
IHI~' una comunidad .~ui-qeneris: un patrimonio 
coJIIún destinado a liquidarse". De Jo dicho de
duce la Corte que cllando un heredero acciona 
con el carácter de t:íl, es nccesado que pida ~· 

JUDICIA-L 

suplique parn la comunidad formada por lodos 
l<>s herederos. 

h) Tanlpocu ha evidenciado el actor un inte
rés jurídico actual e inmediato comü heredero, 
porque para ello sería necesario que previa
mente se hubiera liquidado la sucesión del (le. 
neral Tovar 1., mediante la partición y adjudica
eión de Jos bienes sucesorales de aeuerdo con 
sn testamento. Sólo entonces vendría a saberse a 
eiencia cicl'!a si la legítima rigorosa del deman
dante don Ignacio se había mermado o si se ca
recía de otros bienes para cubrirla pOI' eansu 
rlc la vent:1 de '',Ja\'a". (:omo en Jos autos no 
existe esa comprobación, que vendría a ser el 
único fundamento <ll'l ¡•jercicio de la acción de 
simulación, resalta que t•sla earece de base legal 
y dé juslificaciún .iurí<licn, pOI' tratarse de un 
tercero que atacn un acto qné le es extraño y 
que sólo puede destniÍI' mediante la plena de
mostración <le que le es ¡w¡·judicial. Y salta más 
a la vista esta carencia rle interés pcw parte del 
demandante euandu se pone de presente que el 
General Tovar J., en su memoria testamcntal'in, 
dispuso que al actor clon Ignacio se le cuh1·iera 
y pagara su cuota herencia] eon bienes de la 
sucesión distintos de las aeeiones que el caus:om
lc meneionado tenía en la empresa "Fedcl'ico 
Tovar J. & Cía., S. A.". De manera que esa cir
cunstancia típiea del proceso nacida del testa
mento impone con mayor fuerza procesal la ne
cesidad de que don Ignacio evidenciara plena
mente con la liquidación total de la mortuoria 
rle su padre que se hahía menoscabarlo sü lcgi
iilll<l heredital'ia, para entonecs 110der ostentar 
un interés legitimo Pn la rlcelaratoria de simula
cir'm ele un acto de una sociedad comercial en 
la que su causante era apenas un accionista ma-

. ~·oritm·io. 
, Es oportuno fijar la ntcnción en la situaeiún 

proeesal parad<'Jjica ~' contr:nlictoria pl:inl!'ada 
por el actor cuando suplica qne un hien rni7. 
vnelv:1 al p:.ilrimonio de la sociedad que lo ven
rliú ~· a In ·vez scfíala a la misma entirl<1d l'enrle
rlnra como rlem:m<larla, ohlig{mdola a compare
cer en juicio. Contraría In té.enic.a rlr los .inicios 
ci\·iles <le estn in<.lole que se accione :1 f:wor y 
a nomhn• de la misma persona natural o jurídica 
que se demanda, porque nna misma individua
lidad no puede pedir r¡nc se haga una declara
ción eontra sí misma o que se la condene a de
terminada prestación o al reconocimiento rle un 
derecho incorporado a su patrimonio. Por este 
{mgulo de la cuestión debatida en casación re
salta igualmente que el actor no podía impetrar 
una declaración que l':wor·ceiera a la sociedad 
anóniuw vendedora, 
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Estas mismas conclusiones sobre interés ju
rídico ya han sido adoptadas por esta Sala en 
lllliJJerosos fallos de ·casación, ele los cuales con
,·iene anotar las sentencias de 15 de febrero de 
HJ.IO (Gacela Judicial, tomo XLIX, página 68) y 
de 21 de junio de 19.41 (Gacela Judicial, tomo Ll, 
púgina (i00). · 

Se deduce de lo expuesto que el actor no po
día accionar ni como ac¡·etHior de la sociedad 
n.i l'Olllll heredero del General Tovar J., por no 
haber evideneiado sufieientcmente que con l;t 
venta de la finca de ".lava" se ocasionaba per
juicio a su patrimonio, eomo acreedor y como 
legitimario. i\Iientras no se trajera a los autos esa 
demostración hay ausencia de interés jurídico
económico para impetrar declaraciones de simu
lación de los dos paetos de venta sucesivamen
te celebrados. Deben PI'Ospenu· los cargos fot·
mulados por este aspecto contra el fallo acusa
do. Y al infirmarse dicho fallo y entrar a actuar 
esta Sala como Tribunal de instancia, son sufí
dentes los razonamientos .antedot·es para absol~ 
ver a los demandados de todos los cargos formu
lados, confirmándose en consecuencia la sen-

tcncia de primer grado, que por motivos dis
tintos llegó a esta misma conclusión. 

Fallo. 

En Inéi'Íto de lo dicho, la Curte Suprema d<· 
.1 uslícia -Sala de Cas;tción Civil-, ndmi ni stran
do justicia en nombre <le la Bepública de Co
lombia y J10I' autoridad de la ley, casa la senten
cia pronuneiada por el Tribunal Supcrio1· del 
Distrito Judicial de Bogotú el dia 25 de febrero 
de 1942 y en su lugar confirma la pt·ovidencia 
absoluloeia de primer grado fechada el 1 O de 
octubre de 1940. 

Sin eostas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, publíqucse, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Ti'ibunal <k 
origen. 

Fulr¡encio Lequerica 11 élez, José ii'Iigue[ Arrrn
go, lsaías Cepeda, Ricardo Hinesfrosa· Daza. U
bario Escallón, Hernán Salamanca.-Pedro Ledn 
Rincón, Secretado en propiedad. 



Acción de sinudadón de contrato. "Acción de nulidad . .,. §oberania 
del Tribunal sentenciador en la apredació~ de los indicios 

1.-lEstima la. Corte que en tratándose de 
una simulación relativa no es e{ caso de 
entrar a averiguar cuál fue la causa, mo
tivo o _razón que indujera al contratante a 
celebrar el contrato aparente u ostensible y 
el secreto u ocultó, porque es de todo punto 
evidente que, en tratándose de simulación 
relativa, se necesita la coexistencia de dos 
contratos: uno ·ostensible y púlÍlico y otro 
secreto y oculto, para que en probándo~e la 
existencia del segundo, pueda decretarse la 
simulación del primero· y darle sobre éste 
prevalencia al oculto, si el último se ajusta 
a las prescripciones legales. · 

2.-La Corte ha asentado de manera de
finitiva que cuando se pretende que un con
trato de venta carece de causa; que no ha 
habido acuerdo de voluntades y que no se 
ha pagado el precio, se ejercita la acción 
de nulidad y no Ía de simulación, aun cuan
do se usen términos equívocos para califi
car la acción. 

3.-Cuando los indicios no son necesarios 
el grado de fuerza y su relación más o me
nos estrecha con el hecho que se trata de 
'demostrar, son materia de una apreciación 
ind.uctiva del juzgador que escapa a lit ca
sa.ción, desde luégo que en esta operación 
de la inteligencia, que es una serie de ra
zonamientos, no puede caber el error evi
dente de hecho, indis!)ensable para poder 
variar la estimación de la prueba hecha 
por el sentenciador. 

Corte Suprema de JHsiicia-Sala de Casación 
Civil-Bor¡olá, ('(tforce de nwrzr¡ de mil no-
uerienlo:; ctutrenla ¡¡ cuatro. 

1 
C:\Iagistrado ponente, doctor José Migue'l 

Arango) . 

Por escritura númen¡ 3, ele enero de 1938, la 
señor·a Adalía Castilla de l)urán, vendió al se
iior Fé'lix :\faría Reina Jos bienes rníces allí es
pecificadns, consistentes en unn finca denomi
nada "La Joya", dos casas situadas en ]a pobla
ción del Espinal y los semovientes que se en
contraban en fa finca enajenada. 

La .señora CastiHa de Durán murió el 10 de 
julio de 1938. 

El se!lor Fernan•do Durán, .cónyuge sobrevi
viente y además heredero testamentario de la 
sefíora Castilla ele Durán, consideró que con esa 
venta se perjudicaba en su doble carácter de 
cónyuge y heredero, y para reparar c<l agravio 
que ·creyó .se le había inferido, ocurrió al .Juez 
clel Circuito del Espinal para que este funcio
nario hiciera las siguientes declaraciones judi
ciales: 

"Primera.-Que el contrato de compraventa 
que aparece consignádo en la escritura núme
ro 3, de 1 O de enero de 1938, de la Notaría del 
Espinal, por medio ·ele Ja cual A·dalía Ca,stilla 
de Durán dijo vender a Félix María Reina los 
bienes especificados en el hecho primero de es
ta demanda, es un contrato sinnl'lado, con sinm
lación absoluta e integral. 

"Segunda.-Que la contra-estipulación rp~·iva
da, pactada por •la misma época de 1]a esentura 
citada, entre los mismos contratantes, y ·por me
dio de •la cual >eHos .convinieron en que el con
trato aparente, consignado en la escritura nú
mero 3 ya citadn, no debia tener valor ninguno, 
es un contrato o convendón que debe rcspetar
s·e, que tiene hoy pl·ena eficacia, y mediante el 
cun'l queda sin valor ninguno el dicho contrato 
de ·compraventa consignado en ·la escritura nú
mero 3 mencionada. 

"Tercera.-Oue en consecuencia, 'los bienc,s 
especificados ~n el hecho •primero de e~ta d~
manda no s:dieron ni han salido del patnmomo 
de Adalía Casti'lla ·de Durán, y hoy, rnuerta ella, 
le pertenecen a su sucesión. 

"Cuarta.-Que, en consecuencia, es eneficaz 
y no produ.io ni ha producido efecto alguno la 
tradición dC'l dominio de -los mencionados lúe
nes de Adalia Casti1J.l'a de Durán aa doctor Fé
lix \Iaría Reina, emanada de ·la citada escritu
ra número 3. 

"Quinta.-Que en consecuenci;l, las cOS'as de
ben volver a·l esla·do' qu.~ tenían antes del otül-
gamiento de .la citada e-scritura número 3 Y los 
eitados bienes deben ser restituidos por el doc
tor Félix }laría Reina a h• sucesión de la señora 
AdaHa Casti.]l}a de Durán. 
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"Sexta.-Que po'l' virtud de ser absolutamente 
simulada y carec•er por tanto de causa real y 
de concurso reai de la voluntad de la<s contra
tantes, es nulo de nulidad absoluta, el -contrato 
de compraventa consignado •en 1a escritura nú
mero 3 ya citada." 

Primera petición subsidiaria. 
"Que el contrato de compraventa -consignado 

en la escrituTa número 3, ya .citada, e-s nulo, de 
nuüdad· relativa, por _haber habi·do ]e.sión enor
me en perjuicio de ~a vendedora toda vez que 
el precio convenido fue in,ferior a qa mitad del 
precio justo de las co·sas v·endidas; y que, en 
consecuencia, Iws- cosa~ deben volver al estado 
que tenían ante.s de ·la citada escritura vo•lv,ien
do dich:o·s bienes al patrimonio de la' sucesión 
de la seiíora A·dalía Casti'lla d-e Durán. 

Segwtda petición subsidiaria. 
"Que el poder que el doctor Félix· María Hei

na otorgó al señor A'lcides Guzmán Tavera para 
·aceptar ·en su nombre la mencionada escritura 
núme-ro. 3 y el contrato ·en ella contenido, es 
un poder insuficiente por no hallarse en é'l es
pecificadas ni alind.eradas 'las fincas que . se 
pretendía comprar y, por consiguiente, el doce 
tor Félix María Reina no aceptó· váJi.dameiüe el 
contrato de compraventa, y por tanto éste no 
se verificó." · 

Y como séptima declaración consecuencia!, ya 
de las principales, ya de las subsidiarias, soli
citó: "Que se ordene al Registrado-r de Instr·u
mentos P.úh'licos del Espinal] que cance·le 1la di
ligencia de registro de la -escrHnra número 3 
citada." 

Conviene transcribir 
mentales de Ja demanda 
sus justos términos la 
demandante. 

Ellos son: 

algunos heohos funda
para precisar dentro de 

acción intentada por el 

"49 Que ·e'l contrato de compraventa nue ·se 
hizo constar en la mencionada escr-itura fue un 
contrato ,simulado con ,simulaciójn absoiuta e 
integral, pues ni ~a a•parente ven-dedora tuvo la 
intención real! ele tran.sferir. el d-ominio de ·los 
bienes que apar·ecían vendjdos, ni ·el aparente 
comprador doctor Félix María Reina tuvo in
tención real de adquirir -el dominio de esos mis
mos ·bienes, ni hubo precio realmente ex-igido 
ni rea'lmente pa-gado; ni hubo concurso de vo
luntades de ·los dos aparentes contratantes, e~
caminado a darle vida real a la aparente com
praventa. 

"5? Que la simulación del contrato fue abso
luta e integra,], pues· 'los dos a.par·entes contra
tantes ·no se propusieron realmente verificar ni 
ese contrato de compraventa, ni· ningún otro 

contrat?; ambos simu'laron un fin que no se 
propoman al-canzar, es de-ck, simuUaron una 
cml1'praventa que no s·e prO'ponían realizar, pues 
su verdadera intención era no rea-lizar ni esa 
compraventa ni ningún otro contrato." 

El negocio terminó ante el Juez del Circuito 
con el faHo de 28 de noviembre de 1941, por el 
cual se absolvió al demandado Félix María Rei
na cte·1os cargos de la demanda y se condenó 
en costas al. d-emandante. · 

Este apeló para ante el Tribuna~ Superior de 
!bagué, y esta corporación, en senten.cia de 25 
de en'ero de 1943, confirmó el faHo d·e primera 
instancia con la única r-eforma de ahsoiver al 
demandante Durán de las costas de Ja primera 
instancia. Tampoco condenó en costas· de i]a 
segunda. 

Don F·ernando Durán recurrió en casación 
contra esta decisión. El .recurso se concedió, 
fue admitido y hoy se decide de acuerdo con 
las siguientes consideraciones: 

Para la mejor inteligencia del cargo que va a 
estudiarse Jlr'ecisa asentar que el Tribuna,]- con
sideró que el demandante Durán pretendía la de
c'laración de 'simu'la'Cióri del contrato contenido 
en ·la e.scritura número 3 de 1938, a fin de que 
preval<eci-era -el pacto privado u oculto, según 
el cual aquel contrato quedó sin valor ni efec
to, y al mismo tiempo la declaración de nulidad 
abso'hlta del mencionado contrato por vicio con
sistente· en la cm·encia de consentimiento y 
causa. 

Como primer cargo figura -el d·e la violacion 
directa de ·la :Jey sustantiva por interpretación 
errónea, a,pücación indebida y falta ele aplica
ciún ele los artículos 740, 742, 747, 7G5, .7GG, 7f)S, 
1494, 1602, 174G a 1840, 1849, 1524, 1871, 1759, 
1761, 1766 del Código Civi-l, y 593, 5(17, 601, !iGS, 
693 y 704 del Cúdigo Judicial. 

Fundamenta este cargo el recurr•ehte en que el 
Tribunal conceptuó que no existe en el proceso 
prueba de una verdadera causa. simulandi,. o sea 
una causa seria, importante, sobre la cual pue
da cdificarse una l)rneba testimonia11 y de indi
cios para demostrar con evidencia la simula
ción, y que de todos los testimonios presenta
dos por el actor y de los hechos aducidos como 
indi-cios necesarios, sólo quedan unas pocas 
presunciones que no son suficientes para des
truir la verdadera causa contenida en el contra
to 'so1emne cuya nulidad o ,simulación se de
manda. 

En esta apreciación dei Tribunal '"e el recu
rrente un error de hecho e,?idente a,] eonfun1lir 
la cansa del contrato con los móvile.s <le'! mismo. 

El Tribuna'! hizo una disquisición ·acerca de 
los ·requisitos que exige la jui·ispruclcncia de 
acuerdo .con 1los últimos faJaos de la Corte, para 
que pueda prosperar una acción de simulación, 
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Y l'Onceptuó que era indi.spensable en todo con
trato simulado, ante todo, precisar la cansa si
mu1andi o sea la razón ·determinativa de 'la vo
luntad de las partes hacia el fingimiento del 
contrato aparente. Estos son los té1·minos usa
dos pOI' eíJ fal'lador. 

Estima la Corte que en tratándose de una si
mulación reaativa, no es el caso de entrar a ave
riguar cuál fue ·la cansa, motivo o razón que in
dujera al contratante a ce'lebrar Cil contrato apa
rente u ostcnsib·lc y el secreto u oculto, porque 
es de todo punto evidente que en tratándose de 
simulación relativa se Heccsita la coexistencia 
de dos contratos: uno ostensible y público y otro 
seoreto y ocu'lto, para que en probándos·e J a 
existencia del .segundo, pueda decTeta.rse ·la si
mulación del primero, y darle sobre éste preva
lencia al oculto si el último se ajusta a J:is 'pres
eripcioncs legales. 

E'! Tribunal se desvió un tanto al tratar de 
averiguar Jo qne él Hamó causa símulandi, pues 
su labor se reducía, si se trataba de una simu
lación rC'lativa, a estud·iar si e~ pacto secreto )le
naba las ·condiciones legales y preva·Jccía sobre 
el ostensible y público. para así rlarle valor a 
éste y deeJarm· simu'lado e•l primero, sin nece
sidad de entrar a desentrañar 'las intenciones 
de los contratantes sobre el vercladl'ro motivo 
de la simulación. 

La ·demanda tanto en sus peticiones princi
palc.s como en Jos hechos en que se funda, es 
poco precisa, JHil'S habla .simultáneamente de 
simu•lación del contrato y nulidad ele•! mismo, y 
l'll este caso toc:'Jbal·e ~11 s·entcnciador inlcrpre
lni· lu dl'lll<lllcla y II·ata1· una de l<ls acciones ¡wo
puestas: o ·la de simtrlac.ión o la de nulidact, 
pl·J·o eonsidl'l'andu que e'l Tl'ibunal hubiese in
r·urrido en alguna ccr·uivocación al interpretar 
la rl•cmanda, lo cierto es que en su estudio apre
eió todas las pruebas, ya se trate de una simu
lación o de una nulidad, y así dijo que no se ha
IJí:i den10strado en el p)·oceso qne la señora Cas
tilla d·e Durún no hubiera tenido \'oluntad ele 
ena.ienar los bienes a que .se refiere ese litigio 
~- que huhi·cra dejado de recibir el precio -de 
la estipulación, demostración ésta indis¡H'nsa
ble para declarar la U:ulidarl ctel contrato. 

Aun cuando el Tribunal hubiera incurri·do en 
el erro.r que le apunta el recurrente, ~a suerte 
llel liligio l'n casaeiún seria idéntica a la que 
eorrió en la segunrla instaneia, porque no hay 
pruebas ni parH decretar la simulación ni la 
nulidad. 

DI 'recurrente dice que el demandanle en nin
guna parte lJ.e su demanda prctend·e hace1· va
l('r, o hacer prevalecer sobre el contr;Ito aparen
te un acto o contrato· jurídico encubierto, sino 
que sostiene- simplemente que e'l con trato enn
t•enido en la escritura ·damandada produjo una 
transformación apatrente de un c·stado de dere-

chu, lo cual no es del Lodo exacto, porque en la 
segunda petición prineipal riel libelo se dice: 
"Que 1a eonstra·estipulaeión privada, pal'lada 
por la misma época cl•e la escritura citarla, en
tre los mismos contratantes, y por medio de ]a 

. cual] el'lo•s conviniúon en que e·J contrato apa
rente, ·consignado en •la escrJtUr-<1 núml'ro :1 ya 
eitada, no debía tener valor ninguno, es un cnn
tr3'to o con,;ención 'que rl·che respetarse, y que 
tiene 1l10y plena eficacia, y mediante e-l eual que
da sin va:Joi· ninguno e•J dicho contrato de com
prav,cnta consignado en la escritura número 3, 
mencionada." 

Basta lo transcrito para confutar la argumen
tación del recmTente. El si solicitó que se le 
diera prevalencia a la contraestipuaación priva
da. Lo que sucede e·s que é'l ha sufrido una con
fusión en su demanda cl·e casaeión, porque ya 
se refiere a 1la simulación, ora a la nu;lidad. 

Esta superiorida·d ha as'entado de manera de
finitiva que· cuando se pretende que 11n conlra
to de ,·enta careoe de causa; que no ha habido 
~1euerdo de voluntades y que nn se ha pa.'.\<iilo 
el precio, se ajercita ;Ja acción dl' nulidad ~· no 
la ·lle simulación, aun cuando se usen tl!rminos 
equívocos para calificar la acción. 

En consecuencia. se doese.cha este cargo. 
El segundo ~·eparo con.siste en In violaci<'m di

reota de la ley sustantiva consagrado en los ar
tíeulos .1741 <1 1/cl(i ~· 17()2 del Código Civil en 
relaciún con e'! 1S49 de al'li ~· con ·las rlisposi
ciones rlc la Ley 50 de 1936. 

Para fund<IIHenlar eil reparo ;11·guyt' el n•r·u
rrc·nte que en la lil'manda se solicitó expresa
mente ,]a nulidad del contrato eonteniclo en la 
eseritura número :-1, fJnr carencia ele los elenJt·n
tos necesawios para q'lle una persóna se obligue 
a otra por un acto o declaración de voluntad, 
cuales son: que sea legalmente capaz; que con
sienta en dicho a do o dec'laraciún; que e:] ('on
Sl'ntimicnto no adcylezea de vicio; que r·ccaiga 
sobre un objeto lícito; ~· que tenga una causa 
licita. 

E1l Tribunal. diel' el recurrente, no eonlem
nlú ni ana·lizcí estos elt'mentos del contrato Y 

~e li•mitú a •estudiar la acciún de nU:Jidad relt~
th·a, con desconocimiento absoluto de lns dis
posiciones citarlas. 

El falludor diseriminó todas y cada una rle las 
pruebas pi·cscntarlas· para eomproba'r Ül acción 
intentada y de ese es·tudio derlu.io que no se ha-· 
hia demostrado la causa de la simulación; ni 
la failta rle pago d·el precio; ni la ausencia r:le 
consentimi·ento de ·la c~ltlsante al vender sus bie
nes; ni la incapacidad de psta para su ena.iena
ciún; ni vicio en su consenlimicnto; ni '-'<IIISH 
ilícita. De sue1·te que no· es justa la anotación 
d·el reourrente porque en el ener¡Jo ·del faJ:lu se 
pesaron detenidamente las pruebas y los indi· 
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dos, como se \•erá a·l tratarse por separado de 
unas y otros. 

No estú po¡· demús .arlvertir que el Tribunal 
asentó lo siguiente: "Se nbs•ei·va en que el de
mandante Durún pretende, ~·a l:1 rkC'Iaración 
de simulación del cont.r:tt•J de cnmpra•;¡•¡lta 
contenirlo en la escritura número 3, del 10 de 
enero de 1938, a fin de que ¡wevalczcn n prime 
el pacto privado u oculto según el ·cual aquel 
contrato qnerló sin ningún valor ni efeeto, ya la 
declaración de nudi.dad absoluta del coalrat<• 
referido, por vi·cio de simu1lación consistente 
en la carencia ele cons.cntinüento y rle <.:ansa." 

Ahora, si el fallaclm' de lbagué no c~msideró 
en su sentencia ·la acción de nu.Jidad absoluta, 
la acusación ha debido hacerse •PO·r error en la 
int·erprdación d·e la demanda v pn;· enor en la 
apreciación de las pruebas acompañadas al pro
ceso para demostrar que en el contrato a que se 
refiere la esc.ritura número 3, no C'HlCUITieron 
los requisitos a que s·e refiere el arti<.:ufr¡ 1502 
para que una persona se obligue a otra. 

Por consiguiente es infundado el ca,·go que 
SC' estudia. 

Tercer cargo: 
Viollación indirecta de la ley por errores de 

hcc·ho y de de,recho evidente,s. en los :llllfJS en 
la apreciilción de J.as pruebas. 

Este ·Cilrgo ·lo desarrü'lila así el recurrente: El 
Tribunal al estudiar la escritura pública número 
204, contentiva de 'la tnnsacción verificada en
tre e'l :Vlunicipio del Espinal y los señores Gui
llermo Castro y Fernando Durán, reJ]acionarla 
con >el instrumento .público númeJ·o 3 de 193S, 
cnnce}J'tuó: "que no puede ha.Jlar una causa se
¡·ia e impol'tante y a 'la vez contemponínea rle<l 
aoto o contnlto impugnado, con la expuesta por 
el demandante Dunín." 

El Tribunal estudió ambos contratos y al res
pecto se ex presa a si: "Para el Tribtm;•J, preci
so es decirlo de una vez, es muy aventurado pa
¡·a el demandante Durán C. presentar como cau
sa de la simulación que su cónyuge-causant.e 
realizara con el demant·bdo Heina el deseo de 
la ve1Hiedon1 de favorecerlo de una ruina hi
potética, esto es, de ·la miseria que podría 'so
brev-enirlc al! demandante después de la muerte 
de aquélla, si el :Municipio del Espinal hacia 
ef.ectivo e'] crédito a su favor y en contra de 
aquél, sobre los bienes que heredara. ¿Por qué 
no pudo ser la c•ausa de 'la venta que hizo la 
causante A·da:lía Castíhla de Durán al demanda
rlo Reina, el temor de que su r¡narido Fernando 
Durán C., quien, como se vio, tuvo que entre
gar a'l 'Munidpio acreedor no ISÓ'lo los pt·opios 
bien-es 'sino parte de los de su ·esposa, ·por ins
trumento público número 204 de 15 tle sep
tiembre, ya citado, el temor -se repite- de que 
su marido Fernando Durán C. la comprometie
ra a tener que entregar los bienes de su propie-
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dad exclusiva para seguir pagando al :\lunici
pio del Espinal la deuda que' aquél contrajo por 
e'l mismo instrumento público? ¿,Por t¡ué no es. 
1h1hlc suponer también que 1la cansante·-ven1le
dora Adalia CastiHa d·e Dudn, ante .]a realidad 
de v·er a su marirlo Fernando Du1·ún C. cúmple
lamente arrui·nado por la tran.s11erencia que de 
sus bienes hizo .al Municipio del Espinal ~· L'l1 

·la necesidad d>e atender a'] decoroso sosteni
miento de su hogar con los bienes de su pro
piedad, se viera constreñida a vender éstos, real 
~· ve¡·rJad·m·amente?" 

Ahora,.· no pued•e snstener.se que d falladnr 
ha~'a incidido en e1-ror de hecho al no tomar 
cniJllO causa de aa simulación ·la allegarla por ei 
recurrente, es d-eci.r, del! riesgo que corrian sus 
bi·enes al responder pt¡.r ·la deuda d•Pl :\hHlieipio 
del E'spinal, ya que esta intención no estú ple
namente ·d,emostrada en autos, y que bien . pue
de ·snced•er, eomo 'lo apreció el Tribunal, que la 
intención de la ven-dedora fuera enajenar real
me)l.be sus biene.s para evitar que sobre e}lt).s 
recavera una demanda ejecutiva •por la deuda 
c¡ue'.su marÚio contrajo. con eil :\Iunieipio. 

Fue a!J cabo de· ocho a11os después de cons
tituida la deu-da a favor dd l\Iunicipio cuando 
:la .sei1ora hizo la ·enajenación al doctor H:eina, 
sin que el Municipio, ·en •ese tiempo y d·espués, 
hubiera esta,blecido juido ejecutivo contra el 
seí'í'OI' Durán e. 

No apar.ece de manif·iesto ·ese error del Tri
bunal en la apr>eciación de ·la causa que indujo 
a •la señora Castilla de Durán a ce'lebrar con el 
doctor H eina e'l contrato de compraventa que· 
considera simu.Jado ·e~ demandant·e. 

También se dice que el Tribunal! ·incurrió en 
error de hecho al apreciar 1la·s declaraciones de 
Alcirles Guzmún Tavera, Polidoro Martínez Ga
llego, Jesús María Suúrez, Vicente Hamirez. An
tonio Sánc.ihez, Luis E. Santacruz, Luis F. Altu
z,ar.nl, Endide.s Tello, Pablo E. Rodríguez, :\breo 
AnrC'lio Césperl·es y Tri,nidad Bcheverría, con 
violación de los artícutlos 601, 632, 697 y 698 de1 
Código .Tndiciall. · 

E·l Tri buna1! estudió una por una ~as declara
oiones de esos ,t,estigos y dio 'la ·corres.pondi•ente 
razón para no aoeptarlas ·como prueba·s del he
cho que con eUas se quería demos1ra·r, y al res
pecto se expresa así: "Pretende el demandante · 
Durán C. que con los dichos d.e :los testigos ,an
tes relacionados, quedan establecidos los si
guientes hechos o indicios necesarios: Que e1 
comprador Reina no pagó eq •precio de la com
praventa; que es .f,ama pública ·en ea Espinal ]a 
simuJa:ción d.e esta ·comprav·enta; que tanto Fer
nando Durán C. como Ada.Jía Casti~la de Durán 
hideron manidiestación a varias per.sonas de ser 
la .compraventa .simulada; que Tnlia Hueda de 
Reina, e.s>posa del demandado-comprador Reina·, 
fue consideradq como hija adoptiva rte la ·v·en-
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dedora Arlalía de Durán, es decir, como d~ la 
familia; que el demandado R~ina, quien fu~ ahi
jado de matrimonio de doña Adalía, también era 
consid~rado como .persona de confianza d·e'l ma
trimonio Durán-Casti!Qa." 

Acerca rl•e la prueba testimonial ex}Jr~sada 
observa el Tribunal: '1Eil ·hecho o circunstancia 
de que no sólo d Notario Público. que int~rvino 
en el otorgamien·to d~ la escritura número 3, si
no los testigos rlc ésta y demás p·ersonas que es-

. tuvieron •pre~ntes en el ·acto, no vieran entre
gm· dinero alguno a la vendedora Castilla-de Du
rún por el compradm· o representante de éste, 
no es ni puede llegar a ser un indicio de impor
tancia en presencia .del contenido de aquella es
critura, esto es, de la manifestación solemne de 
la vendedora de haber recibido el precio de la 
compraventa. 

·"Las manifestaciones que el demandante Du
t•án C. hiciera a varios d-e los declarantes sobre 
ser simulada la compraventa y hecha con de
termin·ados propósitos, tarrupoco son indicios de 
1·ecibo desde 1uégo que lo afirmado por tales 
declarantes es lo mismQ afirmado .por aa per
sona clel demandante. 

"Las manif.estaciones que 'la causante-v·ende
rlora CastiHa de Durán hicier·a a varios de lo·s 
declarantes si .serían de recibo como indicios 
necesarios, si de otro lado no existieran las si
guientes circunstancias que los demeritan, a sa
ber: 

"El tc.stigo Altuzarra, unicamente se limita a 
referir que doña Ada,lía vivía diciéndole que 
rómo hada ella para que el Municipio de·i Es
pina') no dejara a Fernando Durán en la mis•e
ria, después de su muerte, p·ero no dice cat•egó
ricamcnte que aquella, le hubiera ex·prcsado o 
manifestado que Ua compr-avoenta hecha al de
mandado Reina fuera simulada o de confianza. 
Es, pues, una declaración sobre un hecho vago 
e indeterminado. 

"El testigo Céspedes, quien aparece oyendo 
un cúmulo de manifestaciones hechas por doña 
Adal.ia Castilla de Durán el día 8 de enero de 
1938, esto es, dos días antes de firmarse la escri
tura materia de este pleito, sobre la simulación y 

' los propósitos 'que s,e 'proponía alcanzar con •eHa, 
para e1 Tribunal •es 'un testigo so.spechoso, al 

·tenor del artkullo 670 del Código .Judicial, ;pues 
el mismo declarante empi·eza afirmando ser pa
riente del 'Cleinandante Durán C. en tercer (39 ) 

grado d•e consanguinidad. El indicio, pues, que 
pudiera surgir de lo afil'mado por Céspedes, se 
debilita fundamentalmente con la sos·pecha que 
infunde su parentesco de consaguinidad con el 
den1andante. · . 

"La testigo Trinidad Echeverría se atreve a 
afirmar que doña Ada-lía CastiUa de Durán hi
zo en pre,sencia de ella, del Notario Luis San
iacruz y de los señores Martinez Gallego, Vi.cen-

te Ramír·ez y .T·esús .María Suárez, es decir, de 
las personas que estuvier{)n }l'resentes e inter
vinieron en e<l acto de la firma de la ~scritura 
número 3, ~a manifestación d·e ser simu·Jada es
ta escritura y hedha con lo-s fines tántas veces 
ex·presados. & curiosa para el Tribunal en ex
tremo ·la declaración de ·la testigo Echeverría, 
la que por rp'l'etender saber demasi.ado hay que 
presumir. que nad·a sabe. En efecto, ya se vio 
que ni el Notario Santaeruz, ni los te.stigos Mar
tínez Gallego y Suárez, ni el firmante a ruego 
-de doña Adalia, Vi,cent·e Ramírez, deC'laran co-

.. sa alguna acerca de manifestaci{)nes que sobre 
ht ,simulación y ·los fines de ésta hiciera ~a ven
dedora el día que se firmó 'la ·escritura. Y es 
que si se toman en cuenta las declaraciones de 
lo,s testig01s Ca<Jix,to Guzmán, Luis F. Altuzarra, 
Erizinda Quimbayo y Trinid·ad Vega B., presen
tadas en el término probatorio de la segunda 
instancia por la parte demandada, sobre que 
ila declarante Echeverría vivió en ca~>a de los 
esposos Durán CastiQ'la, al servicio rle éstos (así 
lo di<Cen todü"s, menos A!ltuzarra), s~ compren
de desde luégo el interés de Ja testigo en deC'la
rar de acuerdo en todo con las pretensiones del 
demandante y mucho máJs. El t·estimonio de la 
Echev·erria no tiene, pues, para el Tribunal, nin
guna fuerza 'Probatoria, ni 'siqui-era ·como sim-
pJ·e indicio. · 

"Y el testigo Hod.¡·iguez M., aun cuando hace 
mención de lo que doña Adalia le dijera en a~
guna ocasión, dándole a entender que haría ope
raciones tendi,entes a bm'lar •la deuda a cargo 
de .su es·poso Durán y a .favor de~ Municipio dei 
Espina'!, ·para el Tribunal es un indicio vago e 
indeterminado, como lo ·e•S el que surge d·e lo 
dec1arado por el testigo Altuzarra. 

"Vari{)s de 1os d•eclarantes declaran sobre la 
fama pública en el Espinal de ser sinurlada o 
de confianza IJa compraYenta demandada. No 
obstante, para el Tribuna~, ~ste medio d·e · prue
ba <Se desprende tan só1lo del dicho de unas po
cas pe!'lsonas que aseveran derivarse la fama 
del hecho d~ haber existido entre los ·esposos 
Du·rán-CastiHa y los esposos Heina-Rueda ínti
mas relaciones de amistad y de confianza que 
ha·cen presumir que >la causante Castil-la de Du
rán viera ~n •el demandado Heina como la per
sona más apropiada para entregarl·e sus bienes 
en ·ap-arente •comprav·enta, y salvar así de la rui
na a su marido Fernando Durán C . .Pero si .se 
considera que ya quedó éx·tensamenrl:e ana'lizado 
cómo 1a causa de la simulación presentada co
mo base inconmovible de este juido, no es ni 
seria ni importante, por ser posibles otras cau
sas de igual o mejor categoría, el -indicio que 
pudiera resultar de probanse la fama, que en el 
caso de autos es más bien. un simple rumor que 
ha ido transmitiéndose, ·según aparece, d•esde 
cuando después de firmarse la escritura núme-
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ro 3, el testigo Suárez ·ex,presara al testigo Mar
tinez Gallego su opinión de que lo que se aca
baba de firmar era ~a sen1encia de muerte de 
don Fernando Durán, el indicio que pudiera re
suMar de la fama, se repite, es de.sde todo pun
to de vista inconsistente, pues que •las propias 
bas·c,s de donde podría derivarse la .fama o el 
I'umor son inconsistentes." 

Tampoco se incurrió en error de hecho y de 
der-echo al haber desestimado las declaraciones 
de i\farco Aure'lio Céspedes, Trinidad Echeve
rría y doctor José Manue'l Vásquez, ya que en 
vista de ~o~ testimonios acordes de Calixto Guz
mán, Lucio F. AHuzarra, Erixinda Quimbayo y 
Trinidad Vega B., las -con:sideró como sospecho
·sas y a.] hace:r'lo así obró dentro de la facultad 
que le concecle la ley ·procedimenta:f por encon
trarse Céspedes y la Echeverría en los casos de 
impedimento que consagra el arHculo 669 del 
Código Judicial. 

Res•pecto del testimonio de'l doctor V ásquez, 
consideró el Tribunal que él era sospechoso por 
parcial, por ser fiador de Durán en la. ob!liga
ción de éste 'Para con ~l Municipio, ya que tiene 
interés en que este litigio sea r.esue'lto a favor 
del fiado. 

Tampoco incurrió el Tribunal en error de he
cho al analizar la ·carta dirigida por el deman
dado doctor Reina a Durán. 

All respeoto dice el sentenciador: 
"A ·lo anterior debe contestar C'l Tribunal que 

la carta en referencia no puede en sana lógica 
reJlacionar,se ·con 'la declaración del testigo doc
tor ·vásquez en :]a forma como lo ·pretende el 
demandante _Dürán .C. En efecto, el 12 de ·enero 
de 1938 no podía el comprador Reina hablar ya 
de una OJ}eración ;proyectada si se refería a la 
compraventa ·habida ·entre ·A•ci;alía Castilla de 
Durán y m, pue.s que ésta .se había celebrado 
dos días antes, el 10 de enero. Tampoco es po
sible ·pr·esumir que el demándado Reina estu
viera interesado en hacerile saber a~ testigo ·doc
tor Vásquez, ·como fiador de Fernando Durán 
C., que la compraventa expresada no era real 
y verdadera, sino ·de mera confianza o simu
~ada, y para que Vásquez no se alarmara, por
que éste no ·era fiador d·e 1la ·causant·e-vendedo
ra Adalia Castilla de Durán, sino de los deu
dores Guillermo Castro y Fernando Durán, es 
decir, que ninguno mejor que el demandado Rei
na, abogado de nota, podía saher que el fiador 
Vásquez no ;tenía acción para atacar dicha com
praventa. La ·carta de 12 d·e enero, por otra 
parte, ninguna referencia hace .a ·esta compra
venta ni a1 hecho de .ser ~a misma simulada o 
de confianza. 

"En ~1 mismo orden de ideas expr·esado, el 
T·ribuna:I .sólo puede tomar aisladamente, esto es, 
sin relación a!lguna con 'la carta de 12 de enero, 

lo declarado JX>r el dootor Vásquez, para atri
buirle ]a fuerza .de un.a simple presunción, po
co atendible, si se .considera que no· es de mu-
cho recibo que sea e1 'Propio ,fiador de Fernan
do Dunin quien exprese que los contratantes de· 
la ·compraventa con1enida eri instrll'mento nú
mero 3 de 10 de enero de 1938, le ril.imifestaran 
ser tal compraventa simulada o de confianza. 
Y es que si e!l demandante Durán esperaba he-· 
redar ·los bienes d·e la contratante-vendedora 
Ca:stma de Durán, en esa expectativa encontra
ban <Iüis acreedores de aquel halagüeí1as pe-¡·s
pectivas para cubrir sus acreencias." 

La carta está r-edactada en estos términos: 
"No está por demás advertirle que al efectuar

se la operación proyectada de la compraventa 
urge que a la mayor brevedad posible y de to-· 
dos modos antes de abrir.se los Tribuna1es haga 
saber al doctor Vásquez del referido contrato, 
con el 1 fin de que éste ·con toda la o:portuni(i;Jd 
del caso asuma 1a actitud que corre.sponde a Jas. 
circunstancias. Usted ai tratar di asunto perso
nalmente con él 'le •hah'Iará en forma más clara.": 

Sostiénesc que el sentenciador incunió en 
error de hecho evidente al apreciar las !leda
raciones de Hernando Céspedes, Bruno López,. 
Carlos .T. Infa,nte, Abel Herrera Mogollón, Eva
risto Aldana, Carlos Alvarez, Manuel de 'la Pava 
y Mail'co J. Hamírez y a:Igunas otras, deil conjun
to de 'las cuales se deduoe que el demandado. 
Reina era poseedor en la época del contrato de 
varios inmuebles en 'la ciudad de Ibagué, § de· 
que era persona sotJv·en;te. El error lo hace cons
·sistir en admitir Ia prueba ·tesHmonial para de
mostrar ·el derecho de domi'nio. 

Para rechazar este cargo basta observar que 
no .se trata en .el !pr·esente ca,so de demostrar e~ 
dominio de Reina 1sobre los inmueble•s a que se 
l1ace referencia, sino dé comprobar la sol
v-encia de éste y pam ello ·es suficiente la de
claración de testigos que conocieron esos in
muebles que se Teputaban como de propiedad 
del doctor Reina. Por mra parte, C'l sentencia
dor afirmó que a quien 'le tocaba .comprobar la 
insollvencia de Reina como indicio para demos
trar que no estaba en capacidad económica de 
•celebrar e'l contrato d·e compraventa de que se· 
trata, era al demandante Durán y no al deman
dado Reina. 

Así dijo el Tribunal para admitir la solven
cia de Reina: "Del conjunto ·testimonial antes 
expresado se l~·ega· en conocimiento de que el 
demandado Reina era poseedor o dueño en ¡a 
época en que fue Gobernador dCJI Tolima, de va
rios inmuebles urbanos en aa dudad de Ibagué, 
y de odhen1a (80) oabezas de ganado en engor
de que pastaiban en la finca -de "San Isidro'' de 
I·a jurisdicción munidpal de Cajamarca; que lo-s 
testigo:s de La Pava y Marco J. Ramkez i·e com-
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praron cad·a uno una casa de las que tcní:1 el 
demandado Heina en Ibagué eua'IHio fue Gobei·
nador del To'lima, sóllo que e'l testigo Ramírez 
no recuerda con preci·sión si fue a <!"icho de
mandado o a su señora esposa; que Heina, en 
el la;pso de tiempo comprendido entre 'los aííos 
de 1931 hasta pr·incipios de 1937, aq par que 
e.iercía 1SU profesión rle abogado en ·la ·ciudad de 
Bogotá, se dedicaba también al negocio d·e com
praventa de Jo,tes y con·strucciones de casas, es
peciarlmente en e'l ba.IT'io ·de Chapinero, con un 
capital que en ningún caso ·ei·a menm· d·e quin
ce mil pesos ($ 15. 000); que cuando Beina se 
ausentó de Bogot:"t era su esposa quien seguía 
a!en,diendo dicho negoeio, y que Heina era. ade
mús, hombre ele vida sobria ~· económica y Yi
Yia dedicado a sus negocios." 

Ta<lli¡[)OCO prospera d eJTor de hecho al .cali
fkar •la 'prueha tes1'imonial de Antonio Súnchez, 
Luis Santacruz, Lucio Altuzarra, Euclidl'S Te
l·lo y Pablo E. Hodríguez, quienes decüu·an so
br·e las ,r.ehH'iones de Tu:Jia Hueda de Heina a 
quien doña Adalía Casti.Jia con.sideraha como 
hi.ia adoptiva. Por e:l cm·iño y confianza que ~e 
prof.csaba, los vecinos del Espinal tienen la cre
encia de que la venta d" doña A·üalía al doctor 
Reina fue si mu~ada y de ·e.onfianz:t. 

Este indicio no ~s necesario ni sin·c para 
comprobar que el cal'iño que doña AdaHa 
le tenía a •la esposa ·deq dootor Reina, fuera cau
sa suficiente pa1·a l/Ue se rhuhiera ef.e·ctua<lo d 
cont:rato simulado de que .se hah~a en esto$ au
tos, y al conside.rado asi el sentenciador no pu
do incurl'ir en error evidente d·e hed10, que no 
estú rlemostrado por erl ·demandante. 

I~e:specto de:l ·CITor de hecho evidente en que 
incurrió el Tri·hunal .al apreciar ·]a prueha re
ferente :1'1 valor de lla hacienda, 'la Corte ohscr
'"": que eomo ]a acción que se ha instaur:1<lo en 
este juiei·o es la de nuqidad ahsulnta, por faltn 
rleri pago del] p1·ecio y otra·s eireunstancias ne
cesarias para la va'lidez "Ck •los contratos, es exó
tico venir en casa·ción a •sostener que el precio 
de la fin·ca mont:l a determinada eantidad de 
dinci·o, puesto que d rrcurrente ha sostenido 
que no rhubo precio y qne éste no se pagó. De 
suerte que .si no hurbo precio y él no fue paga
do sobra todo cuanto 1se diga respecto de la 
esÚmadón de ese precio, :pero como subsidia-
riamente se interpuso la acción por lesión enoi·
rne v el! faNador ~a deiCidió, ,es el caso de averi
gua~ si el Tribunat] incidió en el enor de hecho 
;puntarlo a!l a'lll'Elciar ija exposidón peric.ia'l. Al 
nspedo se expresa así: 

"lQ Que fueron nombrados por el señor .Juez 
eomisionado eomo peritos los señores Heliodo
I'O Gutiéi-rcz, Marcos Cantuso R. y Luis 1 Alberto 
Leiva, r.espeetivamC<nte ·po·r las partes {leman
danh•, demandada y tercero en discordia. 

"29 Que fueron d·ebidamente pose.sionados di
üh os peritos. 

"39. Que en e'l curso de <la dilig·en~ia se re~i
bieron las decla'faciones de los testigos LuciO 
F. Aihlzarra, Pabao E. -Rodríguez, Ewclides TeHo 
,, A:nton'io Sánchez U., 4IUi·enes declararon acer
~a de lo que en concepto de ·e<l!los valían los 
bienes materia de inspección ·ocula·r. 

"4<.> Que dentro de l:J misma diligencia sola
mente los perito,s ;principales Heliodoro Gutié
l'l'ez y Marcos Cardoso R. dictaminaron de co
mún ~·cuc.rdo 1sobr·e el avalúo de los bienes, dan
do de éstos un avalúo total de $ 50.230 moneda 
legal, según la siguiente esp?cificación: .Ja .f!n
ca de 'La .Toyá', de 589 hectareas de extenswn, 
según ap:n·ece de la escritura número 3 de 1.0 
de enero de 1938, a razón de $ 70 cada hecta
rca, en :¡; 41.230; ~· ,]as dos ca'Sa!S m·banas en el 
Espinal, la una en cuatro nül ·pesos ($ 4. 000) Y 
la otra en cinco mil ($ 5.000). 

"5Q Que eff ]}e,rito ter.cero Luis Alberto Leiva 
no dictaminó. • 

"Sucede que e'l dictamen pericial de los ex
pertos Gutiérrcz y Cardo:so R. •se ordenó. po~er 
L'n conocimiento de :¡31s partes •por el termmo 
lega·!; pcrq de éste hizo uso el demandado· ?.a
ra introducir incidente de tacha o recusacwn 
rt.el perito Hcliodoro Gutiérrez, incidente qu~, 
admitido y ·traniitado en fürma Iega~, s·e _dect

_clió po1· el Tribunal por :Julo o prov·Id~new de 
l:l de junio del año ·en cu1·:so, eJecutonada, en 
d senti·do rle ·dec~a¡·ar ·probada la taeha Y de or
denm· que, .en ·conse,cu·encia, ·se reel!'¡plazara e[ 
pe.rito HeHodoi'O Gutiérrez en 11a Ims111_1a fDrma 
en que se •le .había hecho el nombramtento. 

"En yirtud, pues, de lo anterior, el Tribunal 
nombró oportunamente en r.eemplazo del .Peri
to Gutiérrez al perito doctor Lisandro Or¡uela, 
quien, posesionado de.bidamente y sin aguardar 
a que el T,rihunal dispusiera en qué forma de
bía cumpHr el nuevo perito su .~ncargo un_a 
v.cz posesionado, eomo así se p¡·evw rp_or el T!I
hunaq en auto de 22 de junio del corrtente ano, 
visib1e a·l folio 5 del cuaderno número 7, intro
dujo en el Tribunal un escrito que d!.io eonte
ncr sn ·di,etamcn peri·cia'] sobr·e avaluo de los 
bienes, escrito riel cual se desprende Jo si
gniente: 

';a) Que el perito Orjuela se deC'laró incapaz 
de totalizar el valor de ·la f·inca 'La .Joya', por
que del contenido de la escritur.a _n~rnero 3, d; 
enero de 1938, materia de este ]lll'C'IO, no ha'llo, 
eomo oJos otros ¡peritos, determinada 1a cabid_a 
de esa finca en 589 hectáreas, por ~o que se h
mitó a dar el avalúo de una heetá·rea única
mente, en la suma de $ 70, moneda legal. 

"b) Que a valuó las casas urbanas del Espinal 
en $ 4. 000 y $ 5. 000, como el perito Cardo so R." 
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Ya ordenado 1poner en conocimiento de las 
partes el dictamen del perito doctor Orjue]a, 
éste, introdujo un nuevo escrito en el Tribuna•], 
para ac·Iarar que éll había considerado e1 valor 
de aos bienes en ]a época ac·tnal (en julio de 
1942, fecha del avaUw), pero que servían par.a 
el mes de enero de 1938, fecha en que se había 
otorgado la escritura número 3 niatería del pre
sente juicio ordinario. 

"En· presencia de lo anterior sólo debe ano
ta¡· eq Tribunal que en puridad ele verdad no 
existe en el proceso sino el diotamen del peri
to Marcos Cardoso H. ·en relación con e'l ava
lúo ·de ·los bienes, pues, de un •lado aparece que 
el .perito tercero en discordia .Luis Alberto Lei
va no dictaminó, y de otro, que. c~l perito doc
tor Orjue'la no dio. el avalúo de la finca 'La .lo
ya' en su to·talidad sino solamente el de una 
hect:írea de terreno .de esa finca. En tal vir
tud, se d·ebe conduír que no ex·iste la prue!><t 
pericia·) sobre el )Wa')Úo de los bienes materia 
de la compraventa ·contenida en •la escritura nú
mero 3 de 10 de enero de 1938, y, por tanto, que 
no estú demostrado que e<l precio de '" 20.000 
monerla legal que aparece en ella, sea lllnqui no 
como Jo afirma el demandante." 

Se dice también que e1 Tribun:r! incurrió en 
CITO!" rle derecho al apreciar la cláusula 2'' de 
la escritura número 3 ·de 1938, respecto del 
pago de'l precio rle la finca vendida por haber 
aeeptado la dedaraciún de Adalía CastiHa de 
Durún que ·reeonoce que recibió de manos de'l 
comprador el precio estipulado así: la mihHl 
el día en que .se celebn) 11 ot01·gó d instrmnen
to y la otra mitad en contados anteriores, en 
contra d'e las dee:lanteioncs de lo·s test·igos ;\'lar
en A. Céspedes, .Jesús i\Iaría Suúrcz, Vicente 
Ramirez, Luis Santacruz y Alcides Guzmán. 

Este ca¡·go habrú de rechazanse porque los 
testigos citados por e'l recunente ,no son prue
ba stificiente contra la dec'laración hec'ha por ·la. 
vendedo1·a ·sobre C'l ·pago ·del precio. Y atrú·s 
ya se vio por 'las transcripc·iones que se hicie
ron que esos testimonios no son suficientes pa
ra ·desvi1·tuar la dee'laración de la venderlora de 
haber recibid o el precio. 

En cuanto al indicio que alega el recurren
te de que Durún haya seguido poseyendo y 
usando rle los bienes que fueron motivo de la 
eompraventa, como duefío ~' señor sin que el 
demandado Heina hubiera trata·do de estable
cer una acción ele lanzami•ento; que éste no le 
exigió cuen•tas a Durán; que éste siempre c;on
trató tanto el :l'rrendamiento de ·la finca rle "La 
.Joya" como de las ca,sas, y que Durún no fue 
ad:ministrador rle ·los bienes rlc pro•1iedad de 
Heina. dice el Tribunal que con la dáusula fi- . 
na'! de ·la escri·tura Guzmún Tavera, como repre
sentante del doctor Reina, celehrú un contrato 
de admin·ístración con Duráil; que en l:ts posi-

dones absueltas por éste confie.5a que Heina le 
suministrú rlinQro · pa.ra la reparación .del an
dén de una ele las casas situadas en el Espinal; 
l[Ue 'le sumÍITis·traha a Heina los datos que creía 
necesarios 'Para que éste hiciera ·la rledaración 
sobre el patrimo·nio e impuesto sobre la renta; 
que entre Heina y Durán se cruzaron varias 
ear•tas tic las cuales aparec·e que Dnrún obraba 
como administrado¡· de ·los bienes que Hcina Je 
eomprú a ·la señora Atlalia de Durán. 

Tudas estas apreciaciones del Tribuml'l le sir
vieron para formm· la convicción de que Du
rún .fue un admilüstrador de los bienes de Hci-· 
na, Jo que destruye la aseveración del demandante 
de que ést·e hubiera seguirlo poseyen•¡Jo, como 
dueño y señor, y usufructuando :los bienes que 
Heina ·le comprú a la señora A·dalía CastÍ'IIa de 
Durún. 

En· resumen, •los indicios presentados por el 
demanrlante cuales son: que Hcina no pagó e] 
¡)recio de •la compraventa; que es fama públi
ca en d Espinal que el contrato celebrado en
tre la señora Adalía •de Durán y e] doctor Hei
n·a es simulado; que Tulia Rueda de Reina, es
pos;¡ del demandado, fue considerarla como hi
ja adoptiva de la vendedora; que el demandado 
Heina fue cons·iderado también como persona 
de la fami1lia, pues fue ahijado ¡Je matrimonio 
de doiia Acla'lía f¡astiHa de Durán, y que Dur:in 
siguiú poseyendo y usufructuan·do 'los bienes a 
l!lle se refiere este ·litigio. · 

Ya se ha visto que algunos de estos indicios 
están comprobarlos en autos, pero ninguno ele 
dilos es necesario para que constituya plena 
prueba porque no existe correspondencia 'entre 
el hecho indicio y el que se investiga para que 
pueda decirse que exi,sticndo el uno no puede 
menus de existir o haber existido el otro. 

Y aunque estos indicios no son necesarios, 
tampoco forman plena prueba porque en el l'X

perliente existen comprobantes del clemand:tdo 
que los desvirtúa o •les aminora su fuerza de
mostrativa y de convicción. 

Para que ·haya error de 'hecho por parte ele 
un ,sentenciador en la ·aprec·iación de ]os indi
c:ios, es necesario que· éstos estén suficiente
mente p¡·ohaodos y que a :pesar de eNo e·) fa·lln
dor no ·Jos hubiera considerado, o que e'l indicio 
siendo necesario, no hubiera sido apreciarlo nnr 
e'l faHador o no le hubiera dado el valor kgal 
que él tiene de acuerdo c:on e'l artículo 6G:l r!d 
Código Judicial, :lo que constituye un er·rnr de 
d·ered10. 

Cuando 'los indic-ios no 'son nccesa1·ios (cn111n 
en el presente <:aso), el grado de fuerza y .~u 
relación más o menos estrecha con el hecho 
que se trata de demostrar, .son materia rlc 11:1:.r 

apreciación inductiva del juzgador, que esca'1:l 
a la casación, desde luego que en esa O)er:-té·i:'¡n 
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de ~a inteli-gencia, que. es una sel'i:e de razona
mientos, no puede caber el error evidente de he
dlO, indispensable paf"a poder vadar ia estima-· 
ciún de la prueba hecha por el sentenciador. Es
ta doctrina de la Corte puede verse en la Ga
cela .Indicia[, tomos 28 y 39, páginas 267, 244 
y 245. 

La Cot,te también ha dicho en varios fa:llos lo 
siguiente: "E1 Juez es soberano en ei justipre
cio cte la fuerza de conv~cciún que corresponde 
a los indicios porque la ley ha dejado a su jui
cio cal.ificar sus caracteres de gravedad y pre
cisión, según las relaciones y conexiones entre 
los hechos que. los constituyen y lo que se trata 
de averiguar. A 1a inferencia lógica deducida 
jud'icia•lmente d·e un hecho, al cálcu11o de proba
bilidades fundado en él, no se puede oponer en 
ataque de pruebas, otra inferencia distinta, otra 
interpretación del hecho. Los ca·rgos contra la 
prueba indi.ciaria son condücentes y eficaces 
solamente si se enderezan contra la existencia 
misma del ·hecho en que se genera el indicio, o 
su descalificación, por ejemplo por falta de co
nexiún lógica con el hecho que se quiet·e de
mosti·ar.'.' (T. 47, número 1943). 

"El recurrente, tan;to ante e'l Tribunal como 
ante la Corte combate estos indicios uno a uno, 
cosa inadmisilile, pm:que con este mé•todo nin
guna prueba de ind idos resistiría el análisis. 

En atención a esto ha dicho 1la Corte que no es 
dógico coonbatir éstos de: uno a uno, sin buscar 
el ·engranaje existente entre eHos y la fuerza re
cíproca que se presten unos a otros." (Casa
'ción, T. 39, número 1880, Gaceta Judicial, T. 49, 
número 1890, Gaceta Judicial). 

En el presente recurso de casación el recu
rrente ha seguido el método y sistema que la 
Corte rechaza en [os fallos atrás mencionados. 
y e·ri otr.os muchos que con.cuerdan con los an
teriores y que es innecesaTio anotarlos. 

En mérito de 1as ·Consideracio111es eXJpuestas, 
ia Corte Suprema, en Saia de Casación Civil, 
administrando justicia en nomb-re de ia Repú
blica y por autoridad de Ia ~ey, falla: 

1º No se in:fimua la .sentencia proferida por el 
T·ribunal Superior de lbagué en Y.einticinco de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres. 

2º L.fls costas son de cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta .Judicial, y devuélvase el expediente al 
TI"Í bunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica l' élez, .José Miguel Amn
go, lsaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
Jlestrosa Daza, Hernáll Salamanca.-Ped1·o León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción petitoria de pago de una suma de pesos 

Corte Suprema ·de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, mal'zo catorce de mil nove
cientos cuarenta y cuatl'o. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca). 

Ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Barranquilla, la sociedad anónima Banco Ale
mán Antioqueño seguía juicio ejecutivo contra 

. Empresa de Vapores H. Lindemeyer, S. A., para 
el cobro de la suma de 250.000 dólares por di
versos préstamos constantes en los correspon
diente documentos. En curso la ejecución, ejecu
tante y e.iecutado celebraron un arreplo amiga
ble para .la terminación del juicio con el pago 
de las obligaciones pendientes, que hicieron 
constar en la escritura pública. número 83 otor
gada el 30 de enero de 1934 ante el Notario 29 
del Circuito de Barranquilla. La Empresa deu
dora, en virtud de esta transacción y a título de 
dación en pago, avaluados por la ·suma de 
$ 160.682, transfi1;ió al Banco el /derecho de do
minio de vm·i<Os bienes mue)Jies, raíces y naves 
de su propiedad. Entre estos bienes figuran: "La 
eantidad de nueve mil setecientos cinco (9.705) 
acciones de la Compafiía Slip de Barranquilla; 
S. A., propiedad exclusiva de la Empresa, por 
valor nominal de $ 10 oro cada acción, y repre-
sentadas por los siguientes títulos ........ todas 
las cuales entrega la Empresa en este acto al 
Banco, a título de propiedad y debidamente 
endosadas a favor de éste y acompañadas de la 
respectiva carta, avisando dicho traslado a la 
Compañía Slip de Barranquilla, S. A." 

La aludida carta de aviso es del tenor siguien
te: "Barranquilla, enero 29 de 1934. Señor Ge
rente de' la Cía. Slip de Barranquilla. Ciudad. 
Estimado señor y amigo: Avisamos a usted que 
hemos traspasado al Banco Alemán Antioqueño 
todos los derechos y obligaciones que teníamos 
sobre las nueve mil setecientas cinco acciones, 

· distinguidas así. ..... por cuya razón le roga
·mos a usted hacer el cambio de propietarios en 
el libro de accionistas. Se trata de ·una opera
ción llevada a cabo con dicho Banco, en la cual 
le hemos entregado parte de nuestros bienes en 
dación en pago conforme a escritura notar;al 
que firmaremos dentro de poeos momentos. Dt: 
uste1l atentos, seguros servidores y amigos, Em-

presa de Vapores H. Lindemeyer, S. A. (Firma
do) M. Vásquez P., Gerente". 

Estas acciones tenían dividendos devengados 
y no cobrados a la fecha de la cesión que de 
ellas se hizo al Banco en dación en pago. Por 
esta circunstancia y afirmando que en el tras
paso de las acciones no "fueron incluido~ en for
ma expresa los dividendos pendientes como ha
bría sido necesario hacerlo para entenderlos 
comprendidos en la elación en pago, Martín Vás
quez P., como Gerente de la Sociedad Empres~ 
de Vapores Líndemeyer, S. A. ·(hoy c~sioiíario 
del derecho litigioso), en libelo de fecha 9 de 
agosto de 1935 y ante el .Juzgado 19 del Circuito 
de Barranquilla, demandó a la sociedad Com
pailia Slip de Barranquilla, S. A., en liquidación; 
representada por su liquidador, para que se la 
condene a pagar la suma de cuatro mil ochocien
tos noventa y dos pesos con diez y seis centa
YOS nloneda corriente que le adeuda a la Empre
sa demandante como saldo de dividendos de ac
ciones. 

Surtido el traslado legal de la demanda, la 
contestó Ja· sociedad demandada, negando sus 
fundamentos y oponiéndose a que se hagan las 
declaraciones pedidas. Afirma que nada debe en 
concepto de dividendos de las aceiones que la 
Compailia actora cedió al Banco Alemán An
tioqueiio porque ellos pasaron a éste con el do-
minio de las acciones como en derecho corres-· 
ponde y porque, además, expresamente se in
cluveronoen la dación en pago. como se deduce 
de i'os términos de la carta en (Íue se le dio aviso 
del traspaso. 

Trabada sobre estas bases la eontroversia ju-
<lieial, fue decidida en su primera instancia en 
sentencia de fecha 26 de marzo de 1942, en la 
cual se absolvió totalmente a la compañía· de-
man!lada. Sin costas. 

Sentencia ac11sada. 

Elevado el conocimiento del negocio al Tri
bunnl Superior del Distrito Judicial ele Barran-
quilla por recurso de apelación oportunamente 
interpuesto contra·la sentencia del Juzgado por 
el apoderado de la parte demandada. se surtió 
an-te esa . Superioridad la segunda instancia que
finalizó con la sentencia de fecha 29 de mnrzo· 
de 194:l, en la cual se revocó In npelada y eU>. 



su lugm· se condenó a la sociedad demandada, 
Com])<1fíía Slip de Barranqui!la, S. A., en liqui
dación, a pagar a :\Iartín Vásquez P., cesiona
rio del derecl10 de la actora, la cantidad de 
5i -4.887.1 G, como valor .de los dividendos deman
dados. 

!.>~ conclusiún condenatori<~ del segundo g¡·ado 
:-;e funda, L'll resumen, en que las acciones y los 
di ,·idendos son cosas diferentes, de naturaleza 
jurídica distinta y que el dominio de éstos, con
siderados como fn1tos civiles, se determina 
poi' l<t fcc.ha, no de su percepción sino de la 
en que la sociedad los ha decretado. En el si
guiente ap:n·tc de la sentencia están expresados 
integralmente sus motivos: "No aparece, real
mente. en la escritura número 83 del 30 de ene
ro de 1 !):34, otorgada ante la Notaría segunda de 
es1<1 eiud:HI. que el seño1· Martín Vásquez P., hu
bitsl' tnlllsfL·rido al Banco Alemán Antioqueño,· 
n·present<HlfY por su Gerente, don Palll Reissner, 
los di,·idendos de las acciones que cedía a la 
enhl:ul representada pot· el último, en elación en 
1l<~QO. P:n·n que los dividenrlos producidos, de
vt·n.Qados o percibirlos po1· las acciones, de pro

.piednd de la entidad· cedente hubiesen quedado 
comprendidos en las mismas acciones, era ne
cesario que se hubiera expresado así, porque el 
den•cho a estos diYidendos forma un todo apar
te al derecho que sobre las acciones y los divi
dendos ocupaban sitios distintos y panl desalo
_jal'los era necesario que el consentimiento de ln 
Em¡wes:c~ se didgiera hacia los dos. derechos, so
bre las acciones y sobre lol¡ divrrlendos, ya que 
tanto las acciones, como los dividenrlos percib> 
dos, de\·engados o producidos eran objeto de 
derechos reales independientes que tenían por 
suil'to actin1 a la enti(lad demandante. De mane~ 
ra. nues. que no apareeienrlo en la escritura que 
prueba el :1cuenlo de yoluntades ace1·ca de la 
rlaciún en pago la t1·ansfcrencia de los frutos o 
rl i ,-i rlf:ndos producidos por las acciones de ma
ner:l expresa. ,inrírlico es concluir que el consen
¡;llliento rle las part<"s contratantes no tm·o por 
nh:r-tn el derecho !'(•al de los dividendos, sino 
únicamente el de las acciones". 

Fsta es la fnnd:nnentacíón central de la sen
!enri:L Lo rlcmús es estudio de pruebas sobre 
,.¡ monto de los dl\·idcndns, cu~·a puntualií:ación 
n" l'S neeesaria para la dccisiiln que ha de pro
ferir la Corte·. 

El,recurso. 
f:ontnt esta st-nten,cia definitint de segunci:J 

~nsLlllcia interpuso oportunamente el apoderado 
rh· L1 ]larte dclllanda.da el recurs.o de casaciún 
(i\ll' hoy se decide ppr estar agotada su t¡·allli
hc-i(>tl Jeqal. Se <tl)OVa en el prime1·o y -en el :-;e
;,l!ndn d; los lnoú,-;ls ·que seiialn el artículo 520 
·:, .. : c,·l,lig-n Judicial. El c~r~go ·por quebranto de 

ley sustantiva, al cual circunscribe la Sala su 
estudio por hallarlo, después de la consideración 
integral de los aspectos de la demanda, sufi
ciente para producir la :infirmación del fallo re
curl'ido, se hace consistir en que el Tribunal vio-
1<'>, entre otros, el artículo 718 del Código Civil 
como consecuencia del error de hecho en la es
timación de la escritura pública número 83 del 
30 de en~ro de 1934, de la Notada 2:;t del Cir
cuito de Barranquilla, y de la carta de aviso en 
que Emp1·esa de Vapcn·es Lindemeyer, S. A., po
ne en conocimiento de la Compafíía Slip de Ba
rranquilla que ha transferido al Banco Alemán 
Antioqu~ño todos los derechos que tenían sohrl' 
acciones en esa sociedad anónima, error qtt{' 

se· pone de manifiesto al concluir, contra la ex
presa evidencia de esos documentos, que los di
videndos devengados pero no pagados no per
tenecen al dueño de las acciones al afinnar qur· 
no pasaron a propiedad del Banco cesionario sin 
reservas de los títulos de accionista de la socie
dad cedente. 

"-El significado y alcance de los documentos 
en que se hi:r.o constar el tJ·aspaso -dice la de
manda- es absolutamente claro y preciso: la 
Empresa cedió al adquil·ente de las acciones to
·dos los <lei:echos que lenia sobre las acciones 
tn1spasaclas; luego mnl puede pensarse qm· una 
cesión como esa, total y ajena a condiciones o 
reservas, pudiera implicar la. conservación por 
parte del cedente de una pa1·te de di vi den do~ 
o de cualquiera otra ventaja o prerrogativa pt·n
veniente. de las acciones cedidas. Pal'a que la 
Empresa Linrlemeye¡· hubiera conse1·vado algún 
derecho proveniente rle esas acciones, debia ha
berlo hecho constar expresamente en la cesi<'Jn. 
No habiendo sucedido así, y habiendo dechlr<t
do, por el contrario. que había traspasado al 
Banco todos los de1·echos que tenía en reln<"iiln 
con esas acciones, resulta de todo punto arbi
trario y opuesto a la· realidad reconoce¡· a la 
Emp1·esa el derecho que pretende". 

Se considera el cargo .. 
Sin estudiar ~' decidir espedalmente, pur no 

ser necesario para el sentenciamiento del t·eel!I'· 
so, la cuestión de doctrina en que singularmenll• 
se apoya la decisir'm del Tdhunal, sobre la pro
piedad rle dividendos pendientes de acciones en 
sociedades anónimas, cedidas sin rese1·va, la S n
la encuentra que el caso en estudio ofrece ele
mentos rle conYicción que estahiece en fornw 
inequívoca el alcance y contenido del Hcto ju
rídico rle transferencia de qu<' se trata, sin nece
sidad de recurrir a interp1·etaciones jurídicas. 
con ('] solo aprovechamiento de las p1·uehas rle 
la cesión. Este punto, qm• of•·ece la deci~j/,n m[¡s 
justa en cuanto se funda en la real intencir'ln que 
inspi1·ú el acto de transferencia, no mereció es-
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' pecial análisis al sentenciador que apenas hizo 
referencia a él para decir, sin expresar las ra
:zmies de su inte1·pretación, que ni la escritura 
ele tJ·ansacción, ni la carta de aviso del traspaso 
de las acciones contenían en forma expresa el 
ánimo de transferir Joos dividendos pendientes 
al cesionario de las acciones. En esta ligera alu
sión del Tribunal a esta prueba documental, es
crita en palabras precisas y claras que ponen de 
manifiesto la intención que el sentenciador no 
halló en ella, ¡·cside el error de hecho que el re
currente le imputa a la sentencia, consistente 
en no ver en los términos de los citados docu
mentos una voluntad expresa de cesión total y 
absoluta de todps los derechos vinculados a las 
acciones. 

En efecto:· en la escritura pública número 83 
del 30 de enero· de 1934, que es la prueba del 
contrato de transacción entre la Sociedad. de
mandante y el Banco Alemán Antioqueño, en 
que se hizo figurar como uno de sus elementos 

·O factores el traspaso de las 9.705 ·acciones que 
la primera tenía en la sociedad anónima Slip de 
Barranquilla, se advierte que se transfieren en 
propiedad al Banco y a título de pago, para lo 
cual han sido debidamente endosadas y aconh 
pañadas de la correspondiente- carta de aviso 
para la inscripción· del rtuevo propietario en el 
registro de .accionistas. El endoso y su inscrip
ción sobre la carta de aviso en el libro correspon
diente de la Compañía Slip de Barranquilla, cons
tituyen el modo legal de transferencia y su prue
ba (artículo 576, Código de Comercio) y es el 
aeto que vincula a la Sociedad Slip de Barran
quilla a todos los efectos legales determinados 
po1· la cesión de . sus acciones. Esta· carta de 
aviso del traspaso, que determina los límites y 
contenido ·de la cesión, transcrita 'al principio 
de esta decisión y traída al juicio por la parte 
demandada (visible al folio 1 del cuaderno nú.
mei"O 1o de pruebas de primera instancia), es 
claramente expresiva, por las palabras en que 
fue redactada. de la intelición de hacer la trans
ferencia del dominio de las acciones -no sólo sin 
¡·esen·a 1finguna, sino por el contrario, con la 
ex prrsa declaración de voluntad de que en ella 
(ftledaban comprendidos todos los derechos y 
obligaciones que tenia la sociedad cedente SQ.
hre las acciones que cedía. 

Esta intcqwetación, fundada en la obvia lec
tura de la pn¡eba documental, cobra mayor fuer
za al relacionarla con el objetivo y ·la signific.a
c!ón del negociado mismo de que hizo parte la 
trasferencia de las acciones al lado de la elación· 
en pago de bienes de mucha ·impo1·tancia y va

.lm·. N'o se justificaría ni explicaría fácilmente, 
arlem<is de' estos términos tan fielmente revela
·dores ele un ánimo de desapoderamknto total 

de todo' derecho de accionista, una interpreta
ción de reserva del valor de unos dividendos 
pendientes al tiempo del traspaso de las accio
nes, dentro de una transacción de tánto valor 
celebrada para finalizar un litigio y en la cual 
el demandante, como deudor, dio bienes al Ban
co Alemán Antioqueño por valor de $ 160.682 
para pagar obligaciones por diversos préstamos 
que valian la suma de 250.000 dólares americanos. 

Por otro aspecto, aunque ·no propuesto en el 
recurso, no debe olvidarse que la demandada 
Compañía Slip de Barranquilla, S. A., procedió 
Juégó de que se le notificó legalmente el tras
paso de sus acciones al Banco Alemán Antio'que
fío y de él tomó nota en el correspondiente li
bro de accionistas, al pago que a éste hizo con
sideráíulolo como dueño de las acciones de los 
dividendos cobrables y no per€ibidos a la fecha 
del traspaso. Este fue un pago válido que la li
beró de su obligación al tenor del artículo 1634 
del Código Civil, que reza: "Para que el pago 
sea válido debe hacerse o al acreedor (bajo cu
yo nombre se entienden , todos los que lo hayan 
sucedido en el crédito aun a titulo singular-), o 
a la persona (fUe la ley o el .Juez autoricen para 
recibir po1· él, o a la persona diputada por el. 
acreedor para el cobro. El pago hecho de buena 
fe a la persona que estaba entonces en poseswn 
del crédito, es válido, aunque después aparezca 
que el crédito no le pertenecía". 

Las razones que se llevan expuestas, a la ve;¡: 
que ponen de manifiesto la ilegalidad de la sen
tencia acusada en casación por virtud del error 
de hecho en la apreciación de la prueba del 
traspaso de las acciones, constituyen asimismo 
los motivos de la decisión que la Corte profiere 
en su reempla7Jo, y que necesariamente ha de 
ser absolutoria por no pertenecer al demandan
te, según se ha dsto, el derecho que demanda. 

Por tanto, la Corte Suprema en Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre 
de la Hepúbliea de Colombia y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito .Judicial de Barran
quilla el 29 de marzo de 1943, y en -su lugar, 
por los motivos exnuestos en esta providencia, 
confirma la sentencia de primera instancia, dic
tada por el .Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Barranquilla el 2fi de marzo de 1941. 

Sin costas en las instancias. ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta .Judicial y oportunamente devuélvase 
al Tribunal de origen. 

Fnlgencio Lerrl!eri ea V él e z, .! osé Mi a u el Arn Tl

go, /serias Cepedrr. Liborio Escallón. Ricardo Hí
nestrosa Daza. Hernán Salamanca-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

Gaceta-Tomo LVII-5 



COMPLEMENTO DE VOTO 

DEL 1\fAGISTHADO DOCTOH HERNAN SALAMANCA 

En la cxposicwn de motivos de este fallo que 
como ponente tuve el honor de someter a la con
sideración de la Sala de Casación Civil, además 
de las razones que sustentan la sentencia, con
signaba otras relacionadas con el punto de. doc
trina jurídica sobre propiedad .de dividendos 
pendientes en acciones cedidas sin reserva, a 
que daba oportunidad de estudio preferente el 
cargo formulado en la demanda de casación por 
violación directa del artículo 718 del Código Ci
vil. Estimo que aunque está suficientemente mo
tivada la sentencia ha podido no ser inhibito
ria tle doctrina sobre la cuestión que la Sala con
sideró de innecesario análisis para la acertada 
resolución del recurso. 

Creo que los efectos de la cesión que se· ha 
estudiado, no detenninados especialmente en el 
código comercial deben considerarse dentro 1le 
las normas civiles, aplicables al caso según los 
artículos 1 <? y 182 del Código .de Comercio, sin 
que haya por qué ni para qué pensar en la Cl>S

tumbrc mCI"cantil que no puede operar jul'idi
camente sino en silencio de la ley, para cuya 
existencia es necesario la ausencia de disposi do
nes comerciales que resueban con clarid:>1l el 
caso, expresamente o por aplicación analógica, 
y de las supletorias del Código Civil. 

Deseo, no a título de salvaniento de voto, como 
es obvio, sino mús bien de complemento de sus 
motivos, sintetizar a continuacióri mis puntos _de 
vista. 

La acción en las compañías anónimas tiene co
mo característica m~s importante, fuera de h' 
Ji mitaciún de la respons.abilidad de los s-ocios 
la de la negociabilidad de los derechos que con
fiere en la sociedad, uno de los cuales es tt·.m:Jr 
parte en la repartición de los beneficios soci:t
les. Los dueí'íos de aqciones no sori propiamente 
acreedores de la sociedad sino socios que corren 
todos los riesgos del negocio. Cuando éste es pro
vechoso la participación de los socios en las uti
lidades se realiza a través y a prorrata ce las 
acciones con el ordenamiento y pago rle divi
rlendos, que así tienen la condición jurídica de 
cosa accesoda de la acción. 

Los títulos de acción en estas compamas son 
esencialmente t•·ansferibles en la forma legal.. y 
sn cesión, a cualquier titulo que se haga, es d 
medio de transferencia del capit~l social que re
presentan. El cesionario de acción es socio d.,. 
la compañía anónima y como tál dueño, en la;; 
mismas condiciones que su causante al tiempo 
·de la cesión, del acervo social y sus derechos ac
cesorios, lo mismo que responsable de sus obli
gaciones sociales pendientes. 

Entendiéndose por dividendo la ganancia e) 

producto dé una acción en cada repartimiento 
de utilidades que hacen las compañías anónimas, 
no hay eluda que su naturaleza jurídica coloca 
y cataloga este bién dentro de los llamados fn¡
tos civiles, definidos por· el artículo 717 del Có
digo Civil como "los precios, pensiones, o cáno
nés de arrendamiento o censo, y los intereses de 
capitales exigibles, o impuestos a fondo perdi
do". "Frutos civiles -dice Escriche- son las 
rentas anuales que no provienen de la cosa mis
ma, sino con ocasión de ella, en virtud de una 
convención, como el precio de los alquileres o 
arrendamientos de casas, molinos, tahonas, inge
nios, aceñas y artefactos, fincas y propiedades 
territoriales, los fletes, y los réditos de juros, 
eensos y cualesquiera otros efectos, acciones y 
derechos semejantes". 

Por el modo de la aecesión de frutos estú or
ganizado en nuestro Código Civil (Capitulo 1, 
Título 59, Libro 2<?), at~nque no con perfecta jus
teza doctdnaria porque más que un modo de 
adquirir es úna eonseeuencia o extensión del 
dereeho de dominio, la propiedad de lo que las 
cosas producen. La utilidad de los frutos eomo 
entidad patrimonial autónoma comienza y se ob
tiene separándolos de la cosa que los produce, 
porque miel).tras estün pendientes, esto es, adhe
ridos si son naturales y debidos. si son civiles, 
hacen parte de la cosa misma, con ella se con·
funden. La adquisición de los frutos como lJie
nes diferenciables de la cosa productora se rea
liza por la percepción, sin que a este respecto 
quepa diferencia ninguna entre frutos civiles y 
naturales: éstos se perciben cuando se separan 
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de la cosa productiva, aquéllos cuando se cobran, 
no en el sentido vulgar sino en el de pagar. Los 
frutos pendientes, por su naturaleza jurídica es
pecial, estún sometidos a la norma esencial de 
derecho de que lo accesorio sigue la suerte de 
lo principal. 

En el artículo 2096 del Código Civil,• canten
tí vo de un principio general del contrato de so
ciedad, puede verse una corroboración de la 
idea de que la apropiación de los dividendos se 
opera por su percepción o recibo. 

"Los frutos civiles -dice el artículo 718 del 
Código Civil- pertenecen también al dueño de 
la cosa de que provienen, de la misma manera 
y con la misma limitación que los naturales:'· 

La disposición a que se alude en este texto 
está consignada en el artículo 716 ibídem, en la 
forma siguiente: "Los frutos naturales de una 
cosa pertenecen al. dueño de ella; sin perjuicio 
de los derechos constituidos por las leyes, o por 
un hecho del hombre, al poseedor de· buena fe, 
al usufructuado, al arrendatario. Así, los vege
tales que la tierra produce espontáneamente o 
por el cultivo, y las frutas, semillas y demás· pro-

du,ctos de los vegetales, pertenecen al dueño de 
la tierra. Así tainbién las pieles, lana, astas, le
che, cría y demás productos de los animales, per-
tenecen al dueño de éstos". · 

.Aplicando estas reglas legales al caso de cesión 
de acciones en sociedades anónimas con dividen
dos decretados pero no percibidos, cuya natu" 
raleza, como ya se dijo, encuadra perfectamente 
dentro de la definición ·de frutos civiles pendien
tes, es claro que si en la cesión no se ha consti
tuido derecho especial de reserva en favor del 
cedente o de un tercero, no habiendo disposición 
de ley especial, debe entenderse que los dividen
dos pendientes y no cobrados pasan a la pro
piedad del cesionario de las acciones. El mismo 
fenómeno que se opera en la cesión de crédi
tos, compren si va ele todos los accesorios del de
recho cedido. 

;) 

Bogotá, marzo catorce de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

Hernán Salamanca-Pedro León Rincón, Se
cretario en propiedad. 

Q 



Acdó:n de :nulidad de un testamento .... Principio genell"all sobre 
validez de los actos juriilicos ... Presunción legal de sanidad mental 
de la.s pell:"'Sonaso .. Prueba en contrall"io ... Revaluación de la doctrina 

sobre apreciación de indicios 

1. La habilidad legal para ejecutar o pro
ducir un acto juridico es la regla general,· y 
la inhabilidad la excepción. !El acto juridico 
tiene eficacia y trascendencia legal en cuan
to existen los elementos intrinsecos que lo 
condicionan, como son la capacidad, el ·con
sentimiento, el objeto y la causa licita, y 
en cuanto, cuando es el .caso, las solemnida
des se hayan Inénado como lo determina la • 
'ley. La presunción de la validez y eficacia 
del acto juridico ampara y favorece a quie
nes en él han intervenido como partes, cuan
·do se trata de un acfo bilateral, o a quien 
lo ha realizado cuando es unilateral. Quiere 
esto decir que para anular o desvirtuar un 
acto de esa naturaleza, es preciso que quien 
lo impugna destruya esa presunción, lo cual 
no puede veriflcarse sino aduciendo la prue
ba plena del caso, que demuestre o los vi
cios internos del acto o la falta de las solem
nidades o formalidades requeridas. 

2 . , La presunción de sanidad del espíritu 
en cuanto al estado mental de las personas 
no puedé destl¡"uirse sino mediante la demos
tración adecuada al caso. 

3. ll..a jurisprudencia y la ·doctrina han 
concluido que 'la locución adverbial IEN'll'ON
CIES, · a que alude el artículo 553 del Código 
Civil, no puede aplicarse estrictamente al 
momento mismo en que se celebró el acto o 
contrato sino que el estado anterior y pos
terior al acto de quien no ejecutó son factD
res decis.ivos para deducir sn estado mental 
en el momento de celebrar el acto. l!ntere
santes estudios de psiquiatria concluyen que 
en ciertas enfermedades, como en la demen
cia senil. no existen intervalos lúcidos, por 
su calidad de progresiva, y que demostra
do que un individuo padece esa enfermedad 
en un tiempo dado, posteriormente a ese 
tiempo la. sigue sufriendo, si no más agra
vada, por lo .menos. en el mismo estado que 
antes. !Esos estudios han refluido sobre la 
jurisprudencia, de modo que el jlizgador no 

puede desatender la comprobación de cier
tos factores procesales derivados del examen 
de una persona o de sus antecedentes y ac
tos posteriores, a un acto ejecutado por ella 
e impugnado. de nulo por falta de capacidad. 
JP'ero la conclusión sobre el estado mental 
de una persona es un asunto técnico que el 
juzg~or no puede resolver ni decidir por sí, 
y por eso el dictamen de los expertos es esen
cial en esos casos. !Ese dictamen puede tener 
el carácter de plena prueba, en el caso del 
artículo 722 del Código Judicial. Las decla
raciones de tes1jgos y demás pruebas que 
dan base para un, experticio sobre sanidad 
mental pueden ser avaluadas y estimadas 
por el juzgador, pero el experticio en sí mis
mo considerado puede ser aceptado o recha
zado, mas no modificado ni variado por el 
Juez, porque entonces asumirla el carácter 
de experto en una ciencia o arte que des
conoce. 

4. lLa tesis de la soberanía absoluta de los 
Tribunales en la estimación de los indicios, 
fundada en que la Corte, en casación. no es 
Juez ad quem, ha sido revaluada, por cuan
to este principio rígido podía impedir mu
chas veces la rectificación de érrores en que 
hubieran incidido · los Tribunales y que se 
vieran manifiestos en los autos. lEn virtud 
¡de esa revaluadón se conserva el principio 
de la soberanía del Juez en el justñprecio de 
la fuerza de convicción que corresponde a 
los indi<¡ios; pero siempre que en Jl.a. deduc
lción judicial ne se b.aya incurrido en cier
tos errores, como falta de apreciación de una 
prueba determinante o eficiente, de · una 
apreciación ostensibnemente equivocada, o 
de una inferencia claJI'amente ilógica. lEs ei 
respeto a la fuerza ponderativa deD. criterio' 
del fallador en la apreciación de nos indicios, 
como lo dijo la Corte, lo que da 10~ a. !a 
soberanía de éste, en las condiciones ya ex
presadas. 
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Corte Suprema de Jzisticia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, lll.(li'ZO quince de mil nove
cientos Clfarenta. y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

Manuela Barrientos Velásquez, mujer soltera, 
otorgó testamento cerrado el 11 de julio ele ·1938, 
ante el Notario :w del Circuito de Medellín. La 
testadora falleció el 17 de octubre de ese año. 
Llenadas las formalidades legales del caso, fue 
abierto dicho testamento, en el cual apareció que 
la testadora firmó el pliego que lo contiene el 
7 de .iulio de dicho año y que instituyó como su 
heredera universal y además a)bacea a la enton
ces se!lorita Ana Almanzán Alvarez. 

Protocolizado el acto testamentario, lo que tu
vo lugar el 15 de noviembre de 1938, .Joaquín 
Barrientos, l1ermano de la testadora, presentó de
manda ordinaria él 14 de febrero éle 1939, de la 
cual tocó conoce¡• al .Juez 49 del Circuito de Me
dellín, contra Ana Almanzán para que se hicie
ran las siguientes declaraciones: Primera. Qu'e 
es nulo el acto testamentario otorgado por la se
fíorita Manuela Barrientos V. el 11 de julio de 
1938, por falta de voluntad o inhibición de las 
facultades psíquicas de la tcstadora, debido a 
fuerza, sugestión, dominio en la testadora o in
capacidad mental para realizar libremente. ese 
acto. Segunda. Que en subsidio se declare que 
Ana Almanzán A. no tiene derecho a heredar :1. 

· Manuela Barrientos V. ,por. haber ejercido aqué
lla sobre ésta fuerz.a, o cometido injuria grave, 
engm1o o floJo contra la persona v bienes de la 
testadora'. Tercera. Que como co'nsecuencia de 
alguna fle las dos declaraciones anteri~res se de
clare que Estanislao, Rafael, ConcepCión y· .Toa
quin Barrientos, en su calidad de hermanos le
gítimos de la testadora, son los llamados a here
dada, por no habe1· herederos forzosos ni otros 
legales mús cereanos. Cuarta. Que se declaren así
mismo nulos por simulación y por falta· de cau
sa y vicio. en el consentimiento ~le la otm·gante 
Manuela Barrjentos V. los actos que constan en 
las escrituras 1941 de 23 de agosto de 1937 y 
1238 de 15 de julio de 1938 de las Notarías 4:¡t y 
1 :¡t de Medellín, lo mismo que el traspaso de ac
ciones que la se1iorita Barrientos V. hizo a Ana 

. Almanzán el 19 de agosto de 1938. 
La larga serie de antecedentes y de hechos en 

los que el demandante apoya su· demanda. pue-
. o en sintetizarse así: a) que Manuela Bardentos 

al otorgar te~tamento cerrado obró arrastrada 
o aprisionada por una fuerza moral que anonadó 
sus facultades psíquicas, su voluntad, juici.o y 
razón; b) que dicha testadora obró en ese acto 
y en algunos antedorc:~; inducida por pasiones 
que habían ene1·vado o anulado sus facultades 
mentales; e) que no estaba en capacidad men-

tal pa!'a discernir libremente sobre los actos ju
rídicos que ejecutaba y que la herede·ra Ana Al
manzán ejecutó con la testadora, actos que· la· 
hacen indigna para 'sucederla en sus bienes. 

Entre los antecedentes aludidos se refiere el 
demandante a éstos: la se!lorita Barrientos fue 
mujer virtuosa y recatada hasta que la amistad 
de la señora Almanzán la indujo a cometer actos 
indignos, como estafar a las gentes, visitar ca
sas de mujeres de mala vida, abandonar el Jw
gar, suscribir cartas injuriosas y amenazantes 
contra sus familiares. 

Corrido el traslado de la: demanda, la deman-
. dada se opuso a las declaraciones impetradas en 
el libelo y negó los hechos ·de donde hace des
prender el actor la fuerza, la violencia, la indig
nidad ·o la falta de capacidad mental de' la tes
tadora. 

Surtida la pdmera instancia, el Juez· del cono
cimiento en sentencia de 10 de octubre de 1939 
falló el pleito, así. "No ·se hacen las declaracio
nes pedidas en la demanda. Se condena en cos
tas al actor". 

Apelada la sentencia para ante el Tribunal Su
perior de Medellín, éste la confirmó, en fallo de 
14 de diciembre de 1942. 

Tiecuri·ido en casación por la parte vencida, 
y conceflido el recurso, pasa hoy a ·decidirse. 

F11ndamcntos del fallo recurrido. 
El Tribunal descompone y examina nor sepa

rado los. extremos contenidos en la primera pe
tición, y de ahí que estudie el nroblema de la 
fuerza moral y de la sugestión sobre la testadora 
para obligarla a testar y su capacidad me11tal pa
ra hace¡· el testamento. 

Tiespecto 'de la fuerza dice el fallador: "Pero 
en el caso de autos .hay que descartar desde un 
principio toda violencia física. El demandante 
sólo ha afinnado violencia moral. No ha habido 
siquiera amenazas; no se ha evidenciado, no me
dió inminencia de un daño positivo ni negativo 
respecto de la persona o bienes de la testadora. 
. Sentada esta basé, el fallador teniendo en cuen-

ta ciertos anteccflentes.~de aquella sc!lorita, entre 
otros, su desvío respecto a sus allegados y cier
tas actuaciones de ella, concluye que el proble
ma se reduce a avel"iguar si la señora Almanzán 
se preYalió de esas ~ircunstancias y si la se!lo~ 
rita Barrientos estaba privada o nó de su razón, 
estaba sana de mente, cuando otorgó el testa
mento o por el contrario era víctima de pertur
baciones psíquicas que la inhibieran para tal ac
to y que pudiera considerarse por ello en estado 
de demencia o locura. 

"No hay prueba directa, dice el Tribunal, so
bre la demencia de la señorita Barrientos. La 
prueba suministrada es indirecta, p'orque no hay 
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una exposición pericial uniforme que así lo es
tablezca; porqüe la señorita Barrientos ya des
apareció y no sería posible una probanza de tal 
naturaleza". 

Sentado el postulado anterior, el fallador sos
tiene que es la prueba indiciaria la que al respec
to existe y que debe por Jo tanto analizarse. Ana
liza todos los indicios de los cuales pudiera con
cluirse la locura, los contrapone a las pruebas 
de la parte demandada y coneluye por la sani
dad mental de la testadora en vista de ese anúli
sis y de esa apreciación. 

El Tribunal expresa los siguientes conceptos, 
húsicos de su fallo; "También se .olvidó el ele· 
mandante en su razonamiento de los contraindi
cios, 1le las contrasospechas. Al lado de los múl
tiples indicios, graves algunos., ninguno vehe
mente, leves los mús, que servirían para demos
trar el estado de perturbación mental de la se
ííorita Barrientos, álzanse contraindicios, prue
bas indirectas, igualmente graves, sí no de cor
dura, de corrección social, de virtud, sí de que 
no se trata de una enajenada. En primer término 
tenemos la certificación de los doctores E!luar
do Vasco y Luis 1\lartínez Echeverl'i, de que la 
señorita Barrien tos estaba en uso de sus facul
tades intelectuales y de que su inteligenCia y ra
zón le perm(tían darse cuenta de sus deberes v 
responsabilidades sociales, Y. la conside1~aro;1 
capacitada para administrar sus bienes. Esta 
certificación, refrenda~la en el tén11ino probato
rio, ciertamente no tiene el valor convincente de 
peritos, porque la prueba de peritos requiere 
particulares solemnidades que no se han guar
dado. . . . . Pero este aspecto meramente testifi
cal de la· prueba acusada por los doctores Vasco 
y Martínez no lo priva de un mo1lo tal de méri
to persuasivo, porque se estime que es inadecua
da para demostrar hechos que requieren ante 
todo una pnwba de peritos ....... Otro contra-
indicio igualmente muy persuasivo, es el dicta
men de los peritos arlucidos en esta i nstaneia. 
Los doctores .Juan Saldarriaga y .Juan de .J. Pe
láez concluyen sentando como más racional, mús 
acorde con las circunstancias, la sanidad men
tal de la sei'íorita Barrientos. El otro perito, doe
tm· Lázaro Ul'ibe Calad, llega a una conclusión 
opuesta, pero su razonamiento es bastante frú
gil". 

En la sentencia recurrid"á se examinan y pe
san las pruebas indiciales qur la parte actora 
adujo, como demostrativas del estado anormal 
de la testadora. Tales son que ésta estuvo con 
la seííorita Almanzán donde una adivina, qm• 
conversó o trató con unas mujet·es de vida pú
blica, que se le enseñó a disparar armas de fue
go, que no hacia las comidas necesarias, que 
rlidgió cartas insultantes en actitudes de rebeldía 
a sus familiares. El sentenciador no encontró que 

con estos elementos, contrapuestos a los aducirlos 
por la parte demandada, se hubiera demostrado 
la demeneia, loeun1 o estado anormal de la se
.ñorita Barrientos que la incapacitara para tes
tar ni tampoco la violencia o el dolo de quc 
hubiera sido víctima pOI' parte ele la beneficia
ria del testamento. 
Tam]~)Cü encontró que se hubiera establecido 

alguna de las causales de indignidad respecto 
de la ·set'íorita Almanzán y finalmente (lesecht'l 
la acción de simulación porque aunque los ac
tos acusados como simulados lo fuet·an en reali
dad, la parte actora. ea rece ele interés J·urídieo . ' , 
t•e personena, para demandar por ese concepto, 
p_ot· cuanto. nega~la la nulidad del testamento, 
stendo het·edera u ni versal la demandada y no 
teniendo el aetor el carácter de heredero. for
zoso, careee del intert!S de que se ha hecho mé
rito. 

El J'CCIIJ'SO.' 

De la lectura atenta de la demanda de casa
ción se concluye que el recwTente concreta su 
a"cusnciún sobre los conceptos, apt·eci acioncs y 
conclusiones del Tribunal, en lo atinente a 1~1 
primera acción ejercitada en la demanda, o sea, 
sobt·e la nulidad del testamento por incapacidad 
de la testadora. De esto resulta que la demanda 
no se refiere a las acciones de .indignidad y de 
simulación. 

Con templa el recurrente dos extremos: la no 
apreciación de ciertas pruebas, que cita el recu
rrente, y con las cuales estima que, unidas a las · 
demús del proceso, dcmuesti"<lll la peJ"tm·baei<'m 
mental de la testadora, que 1~1 hacía i.nhúbil pm·a 
testar; y la apreciación eJTÓnea de las pruebas 
de las cuales rledujli el Tribunal el estado de 
sanidad Itfen tal de la testad ora. 

Antes de entrar en el estudio de la demat)da, 
la Corte asienta las siguientes bases: la habili
dad legal para ejecuta!' o producir un acto jurí
dico es la regla general, y la inhabilidad ]a 
excepción. El aeto jurídico tiene eficacia y tras
cendencia legal en cuanto existan los elementos 
intrínsecos que lo condiciorian, como son la ca
pacidad, el consentimiento, el objeto y la causa 
lícita. y en cuanto, cuando es el caso, las solem
nidades se lu\yan llenado· como lo determina la 
ley. 

La presunción de la vali1lez v .eficacia del acto 
juddico ampara y favorece a ~¡uienes en él han 
intervenido como parte:s, cuando se trata de un 
acto bilateral, o a quien lo ha t·ealizado cuando 
es unilatet·al. Quiere esto decir que para anular 
o desvirtuar un aeto de esa naturaleza, es pre
ciso que 'quien lo impugna destruya esa presun
ción, lo cual no puecle verifícárse sino aducicn" 
¡Jo la pt·ueba plena del' caso, que dcmuestt·e o 
los vicios internos del acto o 1a falta de las S<l

Jemnidades o forrnalid~des requeridas. 
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En tratándose del estado mental de las .perso
nas, primer requisito de la capacidad, se sigue 
como es obvio, la 'regla general que acaba de 
citarse, de donde resulta, que esa presunción de 
sanidad de espíritu no púede destruirse sino me
diante la demostración adecuada al caso. 

Son absolutamente incapaces, entre otros, los 
dementes (artículo 1504 del Código Civil). Esta 
norma la reproduce el artículo 106'1 ibídem,, en 
su numeral 29,. y para asegurar aún mús la li
bertad y voluntad del testador, en el numeral 
39 de la citada norma se restringe la inhabili
dad para testar, no ya al demente sino al que 
por ebriedad u otra causa no estuviere en su 
sano juicio en el momento de otorgar su testa
mento. Esta regla no es otra cosa, sino la aplí
cacwn, a un caso espeCÍal, al testamento, del 
principio que contiene el articulo 553, cuando 
establece que los actos y contratos ejecutados 
sin prevía. interdicción son vúlídos, a menos 
que se probare que el que los ejecutó o celebró 
estaba entonces demente. 

La jurisprudencia y la doctrina han concluido 
que la locución adverbial entonces, no puede 
aplicarse cstt·ictamente al momento mismo en 
que se celebró el acto o contrato sino que el 
estado anterio'r y posterior, a la celebración del 
acto, de quien lo ejecutó, son factores decisivos 
para deducir su estado mental en el momento 
de celebrar el acto. Interesantes estudios de psi
quiatría concluyen que en ciertas enfermedades, 
como en la demencia senil, no existen interva
los lúcidos, pot· su calidad de progresiva, y que 
demostrado que un individuo padece esa enfer
medad en un tiempo dado, posteriormente a ese 
tiempo la sigue sufriendo, si no más agravada, 
por lo menos en el mismo estado de antes. 

Esos estudios han refluirlo sobre la jurispru
dencia, de modo que el jtizgador no puede (les
atender la comprobación de ciertos factores· pro
cesales derivados del examen de una persona o 
de sus antecedentes y actos posteriores, a un 
acto ejecutado por ella, e imp.ugnado de nulo por 
falta de capacidad. 

Pero la conclusión sobre el cstaclo mental de 
una persona, es un asunto técnico que el juz
gado¡· no puede resolver ni decidir por sí, y por 
eso el dictamen de los expertos es esencial en 
esos casos. Ese dictamen puede tener ei carác
ter de nlcna prueba, en el caso del artículo 722 
del Código JudiciaL 

Las declaraciones de testig0s y las demás prue
bas que dan hase para un experticio sobre sa
nidad mental pueden ser. avaluadas v estimadas 
por el juzgador, pero el expcrticio ~;1 sí mismo 
considerado, puede ser aceptado o rechazado, 
mas no modificado ni variado por el Juez, por
que entonces asumiría el carácter de experto, 
en una ciencia o arte que desconoce. 

En varios fal11,s ha sido fijado el alcance e 
interpretación del artículo 553 del Código Civil 
en lo relativo al vocablo entonces que emplea 
esa norma. Por haberse hecho un estudio dete
nido y sólido no sólo sobre ese punto sino sobre 
otro muy . similar al que se contempla en este 
pleito, la Corte estima conveniente reproducir 
algunos de los apartes de su sentencia de fecha 
19 de diciembre de 1938 (Gaceta Judicial, tomo 
XLVÍI, número 1943, páginas 456 y siguientes): 
"El momento en que jurídicamente interesa y es 
necesario establecer la existencia de la enfer
medad mental, cobijada por la denominación 
sin técnica psiquiátrica de demencia que emplea 
el Código, es el de la celebración del contrato, 
porque es ahí donde se presta el consentimiento 
en la forma plena y efi~az que requiere la ley, 
con conciencia de la naturalc.za del acto y de 
la extensión de sus efectos y obligaciones, sin 
ninguna confusión de espíritu que merme la po
tencialidad mental v volitiva en la medida que 
garantiza el adecuado ejercicio de las actiYida
des civiles. Pero esta necesidad de concomitan·
cia ele la. perturbación psíquica con la celebra
Ción del contrato es cosa distinta de su posibi
lidad probatoria que no debe entenderse redu
cida por ella al extremo de considerar indis
pensable 1a demostración del estado mental de 
incapacidad en el preciso instante de- contratar, 
mediante la producción de una prueba directa 
-testigos o peritos- que hayan presenciado el 
contrato y afirmen .el estado de incapacidad en 
ese mom~nto ...... En el articulo 553 citado se· 
usa la palabra entonces para expresar la época 
o tiemno a que debe referirse la prueba de la 
alteración mental patológica que determina la 
inca pací dad. Entonces, gramaticalmente. signifi
ca en aquel tiempo u ocasión; no se limita la 
comprensión temporal dé este arlvcrbio a un 
tiempo preciso". 

Como base para apreciar el dictamen prricial 
en casos semejantes al que hoy se falla, es de
cir, cuando se ataca la nulidad del acto por in
capacidad mental de quien lo ejecutó, dijo la 
Corte en la sentencia q'ue acaba de citarse: "Nada 

. interesa el experticio en cuanto a la denmdna
ción técnicamente acertada de la anormalidad 
mental; ·el perito en estas cuestiones de l.a psi
quiatría forense, al dar al .Juez el testimonio de 
sus convicciones razonadas de -hombre de cien
cia no ofrece la prueba de una verdad científica 
sino de un hecho científico, esto es, con sús lu
ces no busca la justicia establecer una verdad 
ideal sino una verdad de hecho, al frente de una 
realidad concreta que jurídicamente no impor
ta sino para deducir la existencia del consenti
miento legalmente sano, que procede de una 
'mente lúcida y de una voluntad normal, capaces 
de obrar con r.azón y libertad". 
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Como corolario de lo anterim· y aplicado al 
campo probatorio concluyó asi la Corte·: "Al 
Juez sólo le es legalmente permitido una crítica 
jurídica del dictamen pericial sobre la prueba 
de los hechos básicos, pero en ningún caso le 
es dado discutir las consecuencias científicas 
que saquen los peritos de esos hechos ...... No 
son generalmente las luces propias de la juris
prudencia bastantes para· guiar el criterio del 

·Juez po'r los dilatados dominios de la psiquia
tría, en los que a pesar ele su densa población 
de sabios domina casi completamente el miste
rio. El tema que se plantea, pues, en estas con
diciones, no puede ser. sobre problemas ele psi
copatología sino sobre un punto preciso de de
recho probatorio. Resultan por lo tanto impro
cedentes como ataques en casación a la estima
ción probatoria las extensas y sagaces exposi
ciones hechas por los recurrentes con el propó

.sito de destruh· la prueba pet·icial con funda
mento en la falta de exactitud científica de la 
psiquiatría". Si estas alegHciones, en instanciH, 
son expuestas a crear un ambiente de confusión 
que dificulta la demostración de la vet'dacl judi
cial, "con mayor relieve en casación; como lo 
dijo la Corte en la ~entencia citada, adonde no 
llega sino la mera teorÜl, porque en las instHn
cias sí es posible hacer la crítica del experticio 
con el control que oft·ece la Yinculación directa 
y el examen médico del sujeto". 

Asentada, pues, la doctrina y la jurispruden
cia sobre el extremo de la incapacidad mental 
y la prueba de ésta, en relación con los artícu
los· 553 y 1061, numeral 39 del Código Civil, en
tra la Corte a estudiar· los cargos en casación. 

Estudio de los ('arqos. 
Como ya se expresó, son dos Jos cargos, ba

sados ambos en la causal primer·a del artículo 
520 del Código Judicial. 

Es el primero, por haber dejado 'el Tribunal 
de apreciar ciertos elementos que el recunentc 
juzga como indicativos de la falta de capacidad 
mental de la testadora; es el segundo, por haber 
el Tribunal estimado ciertos factores, como prue
ba indiciaria de la salud rilental de la señorita 
Barrientos. 

Se .trata, pues, en d primer. caso, de infrac
ción de la ley por no haberla aplicado, y en 
el segundo, de mala aplicación, por haberla he
cho incidir indebidamente. 

Los artículos acusados como infringidos por 
no haber sido aplicados o por háberlos aplicado 
indebidamente al caso del pleito, son los mis
mos, que el recurrente señala así: 1061, numeral 
3<?, 1504, 1769 y 553 del Código Civil; 604, 702, 
723, 721 y 722 del Código .Judicial y 21 de la 
Ley 45 ele 1936. 

Primer cargo-"Incurrló, dice el recurrente, el 
sentenciadot· en error de hecho manifiesto en 
la apreCiación de las pÍ·uebas decisivas de la 
controversia". 

Las razones en que funda este cargo son las 
de que dejó de apreciar ciertas pruebas que el 
recurrente sei'iala con las letras A) a J)·. 

La Corte considera: 
El Tribunal estudió todos los factores proba

torios que adujo en su favor la parte actora, a 
algunos de los cuales, seguramente los que juz-

. gó importantes, como indicios, se refirió de una 
manera especial. Con otros no hizo lo mismo, 
aunque de una manera global los estimó, proba
blemente porque encontró que por si no tienen 
eficacia probatoria, ni aún coordinados con 
aquellos a que se refir'ió expresamente. El recu
rrente ve en esto una mala apreciación de la , 
prueba indicia!, por hl no estimación· de todos 
Jos indicios, y aunque no puede llegarse a esta 
conclusión, la Corte pasa a referirse a ellos: 

Dice el recurrente que el falla(lor dejó de apre
ciar la escritura 1135 bis, de 1:! de julio de 19:n, 
otorgada ante el Notario de ::\{edcllín, en la cual 
aparece que la testadora vendió a la seílnj ita 
Ana Almanzi!n, pm· la suma de 8 :l.OOO, fincas 
raíces y acciones de valor superior a 8 25.000. 
Y que en tal escritura consta "que con evidente 
enajenavión mental da en anendamiento al se
íior Edmundo Gartner su magnífica casa de la 
calle de 'Ayacucho', de la ciudad de 1Iedellín, 
por el término dé cincuenta aiios a razón de $ 40 
mensuales". 

El contrato a que se refiere. la escritura an
terio•· fue resuelto de común acuerdo entre las 
partes, ~' 13 días después ele suscrito, o sea el 
25 de junio de 1937 (fojas 52 a 54 del cuaderno 
número 2) se celebró un nuevo pacto entre la 
seiiorita Barrientos y el seiior Gartner en el sen
tido de reducir el arrendamiento a cinco años. 

Si se considera que el contntto contenido eTJ.· 
la escritura 11 :~5 his, fue un mal negocio para 
la sefíorita Barl'ientos o que procediá sin la c'.e
hida meditación y discernimiento, los do<; aclns 
posteriores a ella, demuestran reflexión e indi
can que la vendedora rectificó el error q¡¡,~ ha
bía cometido. Por otra parte, el llevar a r.1~ho un 
mal negocio, no indica enajenación mental. 

Se deduce de lo anterior que aun conc!'dido 
que la escritura precitada no hubiera sirlo te
nida en cuenta por el fallador, esto en nada h1-
bría influido sobre la solución del asunto. 

La señorita Barrientos solicitó se tomal'an las 
medidas preventivas para poner en seguridad 
los papeles y documentos de su madre doña 
Isabel Velásquez de Barrientos. 

El recurrente estima que esta actuación de la 
señorita es un acto de locura. No comparte la 

'· 
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Sala esta apreciación. Dicha señorita ejercitó la 
acción pertinente para el fin que se pr-oponía, 
y el móvil determi_nante palpita en los autos: 
las diferencias, discusiones y hasta enemistad 
de la señorita Barrientos con su familia no tie
nen otra causa- sino la de los meros intereses 
patrimoniales, intereses que cuando surgen en 
la familia, distancian a los miembros de ella y 
los vuelven hasta irreconciliables enemigos. Eso 
explica la acritud de las cartas dirigidas por la 
testadora a sus familiares; en ese pie de desafec
to, por decir lo menos, y de desconfianza, era 
lógico y se justifica la actuación de la señorita 
Barrientos al pedir las medi'das de seguridad 
impetradas. 

El recurrente sostiene que el Tribunal no tuvo 
en cuenta varias cartás que figuran en el expe
diente, ·escritas de puño y letra de doña Ma
IHiela; ni tampoco los respetabilísimos testimo
nios y la confesión de la propia demandada que 
prueban las alucinaciones demenciales ele la tes-
taclora. -

Para replicar este cm·go se transcribe lo si
guiente de la sentencia acusada: "Cartas insul
tantes, actitudes de rebeldía contra personas ele 
su familia, acciones judiciales desmedidas, pa
siones, volubilidad, egoísmo, podrían significar 
mala formación moral, malos consejos, torpe
za, etc." 

Como se ve, . el Tribunal si se refirió a los 
factores a que alude el recul'rente, los apreció, 
pero no dedujo de ellos que la .testadora estu
viera demente. 

-La señorita Barrientos murió ahogada al tomar 
un baño. No hay en autos prueba que induzca 
a creer que ese lamentable fin fue un suicidio. 
El recurrente sostiene que hay circunstancias 
anormales y profundamente sospechosas que ro
dean el fin ele dicha señorita. Pero de la de
claración de la señorá Valencia, que presenció 
el accidente, no puede sacarse esa conclusión. 
Además, el Tribunal. consideró ese extremo y 
no lo encontró compt·obado, ele ·maner¡l que al" 
respecto no existe la omisión, en la estimación 
probatoria que condiciona todo el primer cárgo 
que se está estudiando. Lo mismo puede decirse 
de la influencia y dominio que sobre la sefío- . 
rita Barrientos ejercía la sefíora. Almanzán, se
gún se afirma en la demanda y en todo el pro
ceso. Esa cuestión fue estudiada por el Tribu
nal, de modo que no hubo omisión al respecto, 
como no la hubo tampoco en cuanto a ciertas 
actuaciones, cierta conducta de la testadora. 

El recurrente sostiene que el propio docu
mento testamentario es indicativo de la desvia
ción ele los más caros sentimientos que emhnr- · 
gan el alma del cristiano, por cuanto la test.ado
ra prescindió ele invocar el nombre de Dios y 
de ratificar ln fe el1 que hn vivido, · 

· Esta omisión no puede considerarse como in
dicio de ninguna anormalidad en la testaclora, 
y tiene su explicación si se considera que ella 

·dio instrucciones sobre la disposición de sus 
bienes, a un conocido abogado de Medellín, 
quien elaboró el testamento y ella lo suscribió 
al hallarlo redactado de acuerdo con su volun
tad. Más bien pudo ser del abogado esa omisión 
u olvido, que no tiene operancia ~uríclica. 

Suponieñdo comprobado plenamente, que no 
lo está, que la sefíorita Almanzán hubiera deter
minado a la señorita Barrientos a abandonar la 
casa de su familia, con eso no se demuestra, ni 
en principio, ni demencia en la testaclora, ni 
tampoco la influencia decisiva de la primera 
sobre la segunda. Muy explicable fue ese aban
clono si se tiene -en cuenta la tirantez ele rela
ciones ¿-ntre la testadora y su familia. 

En cuanto que el Tribunal hubiera dado pre
Yaleticia al dictamen de cuatro médicos y no al 
del doctor Lúi'aro Uribe Calad, eso significa que 

.el fallador sí tuvo en cuenta la prueba emanada 
de los dictámenes de los expertos médicos y que 
no hubo. falta de apreciación, por no haberse 
estudiado, la prueba que puede emanm· del dic
tamen del expresado doctor Urióe Calad. Más 
bien este cargo debe estudiarse por el segundo 
aspecto de la cuestión que plantea el recurren
te, el de mala ·apreciación de la prueba, lo cual 
se hará al estudiar el segtindo capítulo ele la a·cu
saéión. 

Del prolijo estudio que-acaba de hacer la Cor
te, se concluye: que todas las pruebas fueron, . 
aunque globalmente, tenidas en cuenta por el ra
llador; que a algunas de ellas, a la mayoría, se 
refirió concretamente y que otras, no constitu
yen ni siquiera débil indicio sobre la demen
cia de la testadora o sobre la violencia o la in
fluencia decisiva, de que se valió, según se afit·
ma, la beneficiaria p_ara obtener un testamento 
a su favor. 

Ni los hechos que califica de indicios el recu
rrente, y-que acaban de examinarse, coordinados 
entre sí y ·relacionados. con los demús, constitu
yen la convicción o forman la plena prueba so
bre la demencia de la sefíorita Barrientos, o la 
influencia determinante de la sefíorita Alman-
zán para obligarla a otorgar testamento a su fa-· 
VOl'. 

El cargo contenido, pues, en el primer ca pi· 
tulo no· puede prosperar. 

Seg11ndo cargo-El segundo cal'go, fundado en 
la misma causal alegada en el primero y susten
tado en los artículos crne ya se citaron, es el si
guiente: "Incidió igualmente el sentenciador en 
~rror de hec~10 y de derecho manifiesto en la 
apreciación de los llamados contraindicios en 
que se apoya. porque ellos estún no sólo des-
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truídos po1· la fuerz-a de las pruebas de la de
manda, sino que ellos mismos carecen de valor 
intrínseco". 

La Corte considera: Como ya se expresó al 
principio, la p1·estmción de capacidad ampara 
el acto jurídico exteriorizado en el testamento 
de la seí'íorita Barríentos. El Tribunal, en virtud 
del estudio completo del problema, estimó que 
la prueba in.dicial sobre la capacidad mental y 
libertad de la testadora, es plena, de donde ne
gó las peticiones de la demanda relacionadas 
<.:on ese extremo. 

La seí'íorita Barrientos expresa en su testa
mento el móvil determinante de su disposición 
testamentai'Ía y dice así: "Tercero. Aunque sobra 
decirlo, me mueven a estas disposiciones testa
mentarias el afecto qué tengo para con la asig
nataria, por causa de las bondades que ha teni
do para conmigo". Lo anterior es muy explica
ble a la luz de los autos, porque como ya se ha 
expresado, las relaciones entre fh sefíorita Ba
rrientos y sus parientes, estaban no sólo quebra-" 
das sino que habían entrado en un período de 
máxima acritud por asuntos de intereses patri
moniales. Siendo esto así, no se ve la razón por 
qué debía escoger comó sus heredéros testamen
tarios precisamente a sus parientes, con lós cua
les mediaban las circunstancias anotadas. 

La señorita Barrientos finni:l el pliego donde 
estaba escrito su testamento, que fue redactado 
por un conocirlo abogado de :\Iedellín, el 7 de 
julio de 1938. Ese n1islno día el médico· doctor 
Eduardo Vasco expidió el siguiente certificado 
al cual adhirió el facultativo doctor Luis Martí
nez E.: "El suscrito médico, después de haber 

· examinado detenida v cui<ladosamente a la se
ñorita Manuela Barrie;ltos Velásc¡uez, en tres días 
distintos y por diversos métodos, certifica: que 
la sefíorita Manuela Barrientos Yelásquez está en 
perfecto uso de sus facultades intelectuales, y 
que su inteligencia y razón le pe'rmiten darse 
cuenta completa de sus deberes y responsabili
-dades sociales; por lo. tanto, la considera sufi
cientemente capacitada para regular su conduc
ta y administrar sus bie1ies". 

Esta certificación, éefrendada en el término 
probatorio, no la estlmó el fallador como una 
verdadera prueha pericial, pero no por eso la 
dejó de estimar como factor de grande im por
tan cía en pro de. la sanidad mental de la se
ñorita BaiTientos. Tomó esa prueba como indi
cio y· agregó: "Otro contrairidicio muy persua
sivo, es el dictamen de peritos aducidos en esta 
insúmcia. Los doctores .luan Salc!arriaga y .Tnan 
de .T. Pelúez concluyen sentando eomo mús ra
cional, mús aconle con las circunstancias, la sa
nidad mental de la sefíorila Barrientos". 

Tuvo en cuenta también la pugnacidad de las 
relaciones familiares entre la seí'íodta Barrientos 
y sus presuntos herederos, para concluir que 
ella era cansa determinante para ·no favorecer
los después de su muerte y dijo así: "Si, pues, 
los odios familiares pueden tener explicaciones 
rn fenómenos psicológicos de frecuente ocurren
da, en simples detalles de organización y viven
cia espiritual y psicológica, cómo no explicar 
Jos odios ele la señorita Barrientos cuando ha
hía de por medio intereses en pugna". 

No estando 'demostrado que la señorita I3a
nientos padec.iera de demencia senil ni tampo
co que en el acto del testamento no estuviera 
·en' sn sano juicio, y teniendo en cuenta los ar
tículos 553 v 1061 del Código Civil, concluyó 
negando la ¡;etición fundamental de nulidad del 

·testamento. 
Negada la fuerza probatoria de los. in die! os 

aducidos como pruebas de la clemencia, o In
capacidad mental de la testadura y de la falta 
de consentimiento de ésta en su acto testamen
tario, tanto por las circunstancias dichas como 
por la fuerza que se imputa a la beneficiaria po1· 
la parte actora, el Tribunal encontró que la 
pruebá inicial, ya mencionada, aducida po1· la 
parte rlcmandada demostraba la capacidad y li
bertad de consentimiento de la señorita Barrien
tos. Además observa la Corte, que llegando a la 
ineficacia probatoria en virtud· de los indicios se
ñalados por la pal'te actora, a quien correspondía 
la carga de la prueba, quedaba en pie legal y jurí
dicamente la capacidad de dicha señorita, en vir
tud de la presunción de que se ha hecho mérito. 
De modo que consideradas así las cosas, estric
tamente no había necesidad de considerar los 
indicios que adujo la parte demandada. 

Se ataca la. sentencia, como se ha dicho, por 
•!rror de hecho y de derecho en la apreciación 
de la prueba indicia! que favorece a la deman
dada. 

Para estudiar este cargo son necesaria% las si
guientes previas consideraciones de carúctcr doc
trinario: 

La tesis de la soberanía absoluta de los Tri
lmnales en 1 a estimación de los indicios, funda
da en que la Corte, en casación, no es Juez ad 
quem, ha sido revaluada, por cuanto este prin
cipio rígido podía muchas veces impedir la rec
tificación de errores· en que hubieran incidido 
los Tribunales y que se vieran manifiestos en los 
autos. 

En vi1·tud de esa rcvaluación se conserva el 
principio de la soberanía del .Juez en el justi
precio de la fuerza de convicción que corres
¡wnde a los indicios; pero siempre que en la 
dedu<.:cíón judkial no se haya incurrido en ciel·
tos e1To1·cs, como falta de ap1·eciación de una 
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prueba determinante o eficiente, o de una apre
ciación ostensiblemente equivocada, o de una in
ferencia claramente ilógi"ca. Es el respeto a la 
fuerza ponderatiYa del criterio del fallador en 
la apreciación de los indicios, como lo dijo la 
Corte, lo que da hase a la soberanía de éste, 
en las condiciones ya expresadas. · 

En sentencia de 26 de octubre de 1939 (Gaceta 
Judicial, número 1950, páginas 741/42), dijo la 
Corte: "Cuando se trata de avaluar y estimar la 
prueba indiciaria, no se comete por el juzgador 
error de hecho sino en casos especiales en que 
su interpretación repugne a la eviciimcia clara . 
y manifiesta que arrojen los autos. Se desprende 
tal tesis de las normas que regulan la estimación 
de este medio probatorio, en especial del artículo 
6G2 del Código Judicial, que consagra el princ_i
pio de que las presunciones fundadas en prue-. 
has incompletas o indicios tie1ien mús o menos 
fuerza, según sea ma)'qr o menor la conexión o 
relación entre los hechos que las constituyen y 
el que se trata de averiguar ..... La apreciación 
de los. indicios. de su mavor o menor gravedad 
v de sus relaciones entr~ sí, es una operación 
de la int~ligeneia y de la conciencia del Juez, 
que no está ni puede estar sujeta a reglas deter
minadas; y un error de apreciación no puede ele
varse a la categoría de voluntaria y maliciosa 
viÓlación dq las leyes sobre pruebas. Se deduce 
de lo expuesto que no es procedente el recurso 
de casación por error de hecho o de derecho 
en la apreciación de la prueba indiciaria, sino 
en casos especiales en que su interpretación por 
el juzgador ha sido tan absurda que pugne con 
la manifiesta evidencia de los hechos, en otra 
fonna demostrados en el proceso". 

Existen numerosos fallos que asientan la ante
rior doctl'ina, entre otros los ·de 18 de julio de 
1941 (Gacela Judicial, tomo LI, número 1975,. 
púgina 807) y el de 6 de noviembre pasado, aún 
no publicado, que por su pertinencia se trans
cribe en lo siguiente: "Además, y así se llega la 
oportunidad de exponer, como atrús se anunció, 
lo tocante a la apreciación de la prueba de in
dicios en. el recurso de casación; se tiene que 
a la Corte no es dado variar la que "los Tribu
nales Superiores hayan hecho en el fallo de se
gunda instancia, porque la ley defiere a la con

·vicción del sentenciador, dejando por lo m_is
nH) a su inteligencia y conciencia un campo que 
la Corte no puede ihvadir, salvo en los casos 
de excepción, como son el que se afirme estar 
probado un hecho, sin e:;;tarlo, y de ahí se de
duzca cierta conjetura, o el de que, estando pro
bado un hecho se deja de deducir clerta obli
gada consecuencia, cual ·si no lo estuviese, o el 
de que de tal o cual indicio o conjunto de indi
cios se deducen consecuencia~ que lógicamente 

no cabe deducir entre éstas y aquéllas el obli
glHio vínculo de causalidad". 

Esta doctrina acaba de ser confirmada en sen
tencia de 14 de los corrientes en el juicio de 
Fernando Durán contra Félix María Reina. 

Cree la Corte oportuno observar que la ·acu
sación por error de derecho en la apreciación 
o falta. de ap¡¿eciación de un indicio, cuando no 
es necesario, ilo es opérante en el recurso, por 
lo mismo que no formando cada· indicio por sí 
sólo plena prueba, su estimación y valoración, 
cae exclusivamente dentro de la órbita. del error 
de hecho, cuando esa estimación y valoración, 
son acusadas en casación. 

En la testadora señorita Barrientos se p¡;acticó 
por dos expertos la inspectio corporis el mentís 
el día en que firmó el pliego en que escribió su 
testamento, y de esa inspección y examen con
cluyeron tales expertos la sanidad mental de la 
testadora. En el curso del juicio otros dos ex
pertos llegaron a la misma conclusión, ya no pot· 
la inspectio, porque habiendo muerto aquélla, era 
im1Josible, sino en vil'tucl de ciertos datos y fac
tores, acreditados en autos y que tuvieron en 
cuenta. · 

Al considerar el Tribunal los anteriores facto
res como indicios de la sanidad mental de la 
testadora, si por una par-te no contradijo nin
guna evidencia de los autos, por la otra tenía 
como fallador facultad para valorarlos según su 
criterio. Ni interpretó ·mal esos factores indica
tivos, ni menos sacó una conclusión contra ellos. 
Es cierto que no se inclinó hacia el dictamen del 
facultativo Uribe Calad, pero en ~sto no se ha
lla un error de hecho manifiesto en la apt·ecia
eión de la iJrueba que pudiera deducit·se de ese 
·dictamen, por cuanto en virtud de la libertad de 
apreciación y valoración probatoria que tiene el 
Tribunal, bien podía, dando las razones, como 
las dio, inclinarse a los dictámenes de la mayo
ría de los expertos. 

El Tribunal vio en fuerza de la acritud de Ias 
relaciones familiares entre la testadora y los su
yos, un móvil determinante ele aquélla, para no 
beneficiarlos con sús bienes y sí beneficiar a 
quien mucho estimaba. El estado de esas rela
ciones surge_ de los autos, el hecho indicador, es· 
palmario; luego muy bien pudo inferir el Tribu
nal, que una voluntad sana, la de la testadora, 
fue la determinante de su testamento en favor 
de la demandada, y deducir también de ello que 
la violencia, o fuerza o suge'stión que se imputa 
a la beneficiaria no determinai-on el acto· testa
m-entario. 

No puede decirse que los artículos 721 y 722 
del Código Jüdicial hubieran sido infringidw 
porque el Tl'ibunal no consideró los dictámenes, 
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como tales, sino como indicios; de modo que 
siendo así las cosas, no podía estimarlos a la luz 
de los artículos que acaban de citarse y en cuan
to al dictamen del perito L'ribe Calad, ya se vió 
que lo desestimó por no hallarlo fundado y en 
esa cpnclusión no e-xiste manifiesto error de he- · 
cho. Adem:'ís, siendo un dictamen unitario, no 
puede tener la eficacia a que se rcncre el artículo 
722 mencionado. No ve tampoco infracción la 
Corte de los artículos 662, 664 y 665 ibídem, por 
las razones que ya se expresaron al señalar cuál 
es la esfera de acción en que se mueve el .Tuez 
al apreciar la prueba de indicios y se expresó 
también, en qué casos y con qué condiciones, esa 
apreciación cae dentro de la órbita de la casa
ción. En el caso de autos tal apreciación no 
adolece de error manifiesto de hecho, por todo 
Jo ya dicho, y no puede sostenerse que haya 
habido al respecto error de derecho, porque el 
Tribunal o no apreció o apreció indebidamente 
un indicio·-neccsario. 

Finalmente, no pudo haber infracción del ar
tículo 21 de la Ley 45 de 1936, porque desde 
luégo que ·el fallador concluyó por la validez 
del testamento, la sucesión de la señorita Ba
rrientos se rige por ese acto, de donde resulta 
que las normas de la ~ucesión intestada no son 
aplicables a este caso, valiendo la pena observar 
que el grupó que forma la parte demandante, no 
es de legitimarios, 

En resumen; la decisión del Tribunal de 1\Ie
dellín no infringe los artículos 553 y 1061, nu
meral 39 del Código Civil, como tampoco es vio
ladora de las demás disposiciones legales que 
cita el recurrente. 

El segundo y último cargo debe por Jo tanto 
segtiir la sue1·te del primero. 

La Sala se ha extendido en el estudio de este 
asunto, tanto por su importancia doctrinaria, 
como por reqtierirlo así la demanda de casa
ción y la _oposición a ésta, que son piezas que 
se ajustan a la difícil técnica de la casación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación en lo Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Hepública de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida. 

Las costas del recurso son del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gacela Judicial y devuélvase el expedi.entc al 
Tribunal ele su origen. 

F11lgencio Lcql!erica Vélez, José Mi,quel Aran
uo, I.wías Cepeda, Uborío Escallón, Ricardo Hi· 
neslrosa Daza, Hernán Salamanca-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Albuso del derecho 

(C~mo la Porte transcribe, por fundamen
tos de .su fallo en cuanto a la cuestión juri
dica, los razonamientos y doctrina del fallo 
anterior a que alude, a esa doctrina, amplia
mente extractada 'al principio de él, nos re
ferimos) .-JLA DllRJECCllON. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, marzo quince de mil nove
cientos. cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente) doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez). 

Antecedentes: 

El doctor Diógenes Baca Gómez aduce como 
hechos de su demanda los siguientes, que el 
Tribunal enumera por considerarlos principa
les: 

"69 El cuatro de agosto de mil novecie¡1tos 
treinta y siete entré a ejercer el cargo de Magis
trado del Tribunal Superior de ese Distrito Ju
dicial, cargo que desempeñé hasta el mes de 
enero de mil novecientos treinta y ocho". 

"79 Entre los miichos negocios que me tocó 
resolver en ese empleo, figuró un juicio especial 
hipotecario que el señor Elías Muvdi tenia iiÍ
tentado, en contra rlel señor Juan Martíne·z Mar
telo". 

"89 La Resolución definitiva (fue yo dicté en 
ese negocio fue proferida después de que la Sala 
Dual del Tribunal, competente para ello, decidió 
en auto de fondo que no era fundada la recusa
ción que el referido señor· .luan· Martínez 'Martelo 
propuso contra mí, coü1o tal Magis-trado del Tri
bunal, para que conociera del negocio judicial 
a que se contrae el punto anterior". 

"99 El fallo en que la Sala Dual del honora-
··ble Tribunal Superior decidió que la referida 
recusación no' era fundada, expresa que esa Su
perioridad llegaba a tal conclusión por habei·se 
demostrado con amplitud en el incidente de re
cusación que yo nunca fui ni patrono, n.i abo
gado del señor Muvdi, en el mentado negocio que 
me tocó fallar en el fondo en auto interlocuto
rio, y en el cual se debatió un asunto, de pari
dad intrínseca de la moneda colombiana, en re
lación con la ;noneda americana". 

"10. Igualmente quedó establecido en ese inci
deÍite de recusación que el-fallo proferido por mí 
en ese juicio especial hipotecario intentado por 
l'l señor Blías Muvdi en contra del señor Juan 
Martínez Martelo, lo fue mücho después 'de que 
yo le cancelara a Muvdi una deuda hipotecaria 
que. tenía pendiente con él, siendo así que esa 
cancelación se hizo el día diez y ocho de agosto 

. de mi.l ·novecientos_ treinta y siete, y el indica
do, auto de donde fue dictado pm· mi el veinti
nueve ele noviembre .del mismo año". 

"11. No obstante haberse. resuelto la justicia, 
en decisión ejecutoriada, que yo, como Magistra
do del Tribunal Superior de este· Distrito Judi
cial, no tenía ningún impedimento para actuar 
y decidir, como actué y decidí en el susodicho 
juicio especial hipotecario del seíior Elías Muvdi 
contra Juan Martíncz Martelo, este seí'íor, pasan
rlo por sobre lo dispuesto solemnemente por la 
justicia, intentó juicio criminal contra IllÍ el día 
veintidós de noviembre de· mil novecientos trein
ta y siete, mucho después de que la Sala Dual 
del Tribunal decidiera en su contra el incidente 
de recusación, que, como dejo dicho, formuló 
contra mí; pues el fallo en que tal incidente se 
decidió lleva fecha quince de octubre de mil 

· novecientos treinta y siete". 
"18. Una vez que el delito de prevaricato por 

parte de un funcionario judicial, requiere dolo 
determinado de dañar los intereses de una par
te, con evidente perjuicio de la otra, ·al denun
ciarme el señoi· Martínez Martelo en este caso 
por el hecho que comprende el punto anterior, 
obró con imprudencia ·y negligencia evidente, 
pues la simple razón natural indica que quien 
propende porque se acabe un litigio, sea o nó 

. funcionario .iudicial, no sólo no daña derechos 
de persona alguna sino que promueve la armo- . 
nía y calma de la sociedad que está interesada 
en que haya el menor número posible· (le litigios 
en st1 seno". 

"19. Y por lo mismo que el señor 1\iartínez 
Martelo me denunció criminalmente, a pesar de 
lo expuesto en el punto anterior, al rlar ese paso 
ahusó él ele su derecho y me ocasionó perjuicios 

· que elche indemnizarme debidamente". 
"20. Dcspui·s que el señor .luan Martínez 1\lar

tclo dio contra mí el denuncio criminal de que 
trata el punto anterior, obró .en el asunto con 
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tnanlficsta temcddad, pues precisamente, como 
lo expresó la Corte Suprema de Justicia, Sala 
ele lo Penal, en el auto de sobreseimiento deH
llitivo que posteriormente indicaré, se constitu
Y<'> el demandante en parte acusadora en ese 
nst!Í1to. sien!lo así que con insistencia solicitó 
tlel Tribunal que se acogiera la investigación; 
que se remitie1·a el negi>cio a la Corte para que 
nllí se adelailtara'; que se solieitara de la Nota-· 
ría Segunda !le este Circuito escrituras públicas 
que hacían notorio el delito por el cual me de
nunció; que se sacaran copias de p_oderes que 
el señ0r Muvdi me confirió en varios juicios; 
que se llevaran a los autos Acuerdos del Tribu-. 
na! que demostraban igualmente mi dañada in
tención en el asunto ele que se trata, y se quejó 
ante el Procurador General de la Nación en el 
sentido que los ·Magistrados de la Corte u"o que-· 
rían fallar el negocio". 

"21. La honorable C!.wtc. Suprema de Justicia, 
Sala de lo Penal, en fallo {¡ue lleva fecha vein
tiocho de octubre de este año, sobreseyó defi
nitivamente en mi fa\·or, en relación con los dos 
delitos de prevaricato que me imputó el señm· 
.Juan ~1artinez Martelo en su denuncio". 

"22. Habida cuenta de la sólida reputación que 
he tenido siempre en esta socieda!l como em
pleado oficial, como profesional e.J1 la abogacía, 
según qucdú puntualizado en los hechos 2, 3, 4, 
5 y G de esta demanda; consirlerarlas mi posiciún 
social, mi calidad (]e ciudadano titulado por 
la República; mi capaeidad pecuniaria, que es 
holgada y que, por lo mismo, me pone perma
nentemente en relación con los bancos e indus~ · 
trialcs de la ciudad; por 111i posición en la poli
tica del país; por la gnn·edad de la imputación 
hecha a mí por l'l señor Martínez Martelo; y por 
los infundados motivos qne éste tuvo, según lo 
declaró la justicia, ¡1ara fonnulm· contra mí el 
denuncio de que he hablado, el hecho de ese 
denuncio del señor Mal'tínez Martelo, que él rei
teró insistentemente en la investigación, propor
l'ionó en mi espíritu ~1n intenso dafí.o moral. un 
intenso sufrí miento que hu he de experimentar 
en presencia ele la conducta rlrl sei'íor l\[artínez 
Martelo: sufrimiento que me eausó una enorn:Ic· 
depresión anímica y una gran intranquili(larl 
en la conciencia". 

El proceso. 

El doctor Diógenes Baca Gómez, estimúndose 
lesionado J)()l' el denuncio criminal presentarlo 
contra él por Juan Martínez l\1artelo formuló (]e
manda ordinaria por perjuicios, para que eon 
audiencia de dicho d(·manrlado se hicieran estas 
dechll'aciones: 

"Que el sei'íor .Juan ::\Iarlinez 1\Iartelo al de
nunciar al demandante por· dos gravisimos deli-

tos de prevaricato le infiri(; intensos daños mo
rales y materiales que está en la obligación de 
indemnizarle; 

"Que Martínez Martelo, tres dias después de 
Pjecutoriada la sentencia que ponga fin al jui
cio, debe pagarle la cantidad de treinta mil pe
sos moneda legal, sun1a en la que estima los per
juicios morales y materiales que el demandado 
le ocasionó con su denuncio; 

"Que el demándado sea condenado a pagarle 
las costas riel juicio". 

Para justificar su actitud en la presentación 
del denuncio apóyase Martínez 'Martelo en el ar
tículo 1614 del abolido Código ele Procedimiento 
Penal. 

Desató la litis en el primer grado del juicio 
el Juez Primero Civil del Circuito de Barran
quilla, quien cri sentencia de 12 de septiemb1·e 
de 1941 absolvió al demandado de los eargos 
formulados, fundándose en la circunstancia de 
que éste se había llmitado a cumplir el dehe1· 
cívico de denunciar a las autoddades la posible 
comisión de hechos dclictuosos de que tení-a nQ
ticias, sin obligarse ·a probar la veracidad de su 
relato. 

J.a sentencia acusada. 

E1~ sentencia fechada .el lo de septiembre de 
194 2 decidió el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla la segunda instancia de 
este ])roceso, po1· vil'lurl de apelación que intei·
puso oportunamente el actor. En dicha provi
dencia se ·confirmó la decisión absolutoria de 
primer grado, con el voto disidente de nn Ma
gistrado. Sirven ele fundamento al Tribunal para 
dicha absolución los mismos argumentos aduci
rlos por el .Juez de instancia y concluye que en 
estos autos no puede tratarse de abuso del de
recho por parte de Martínez .Martelo, porque de 
ncuerdo con el étículo 1614 del Código de Pro
cedimiento Penal entonces vigente dicho señor, 
al presentar denuncio edminal contra el doctor 
Baca Gómez, no realizaba el eje1·cicío de un de
recho sino el cumplimiento de un deber. De tal 
manera que,. si lo que e.l demandado hacía al 
formular su denuncio. criminal era cumplir la 
ordenación de la ley, mal puede hablarse ele ejer
cicio abusivo del derecho de denunciar. 

Para fundamentar su tesis tnmscribe el Tribu
nal, a espacio, las sentencias de casación de 30 
r].c noviembre de 1935 (Gaceta Judicial, tomo 
XÜIT, página 332), y de 24 de agosto de 1938 
(Gacela Judicial, tomo XLII, página 5o), que.tra
tan del ejercicio de la acción civil para la repa
ración del daño que una persona cause a otra 
por razón de lll1 denuncio en que se le sindica 
como responsable de un deUto, cuando ésta es 
ahsuelta por el Juez de lo criminal u obtiene 
en su favor un sobreseimiento dcfini!i vo. Con-
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cluyc el Tribunal CJU« el denunciante no está 
obligado sino a decir la .verdad, y la absolución 
que recaiga sobre el sindicado puede producirse 
sin que el denunciante haya faltado a la verdad. 

El I;e,Clll'SO. 

Se alza en casación el doctor Baca Gómcz, e 
.in\•ocando el motivo 19 del articulo 520 del Có
•digo, Judicial, acusa la sentencia del Tribunal 
por quebranto directo de los artículos 2341 v 
2356 del Código Civil e interpretación errónea 
del 1614 del abolido Código de Procedimiento 
Penal, vigente en la época en que se presentó 
el denuncio criminaL 

Sostiene el recurrente que el Tribunal se negó 
a aplicar dichas no1·mas legales, por estimar que 
de parte de Martínez Martelo no había mediado 
delito, culpa, malicia o0 ncgligencia en el denun·
cio por prevaricato contra Baca Gómcz conside: 
raudo que había obrado no sólo en ej~rcic.io. de 
un perfecto derecho, sino en cumplimiento de 
un deber ineludible. Agrega que basta leer- los 
ténninos del denuncio criminal presentado por 
Martinez Martelo y los fundamentos del auto de 
sobreseimiento dictado por la Corte en el su
mario adelantado contra el demandante para que 
quedara evidenciado que el denunciante proce
dió temerariamente, sin ningún provecho en su 
favor, y sobre todo, cuando ya conocía que no 
existía en el doctor Baca Gómcz el impedi!llcnto 
para fallar en el .negocio entre Muvdi y Martincz 
Martelo, a que se refiere uno de los cargos im
putados; y debió además conocer que el doctor 
Baca no estaba ejerciendo funciones rle aboga
do con la intervención momentúnea y verbal a 
que se refiere el otro cargo que quecla estudiarlo. 

Como la acusación anterior debe prospérar y 
producir la infirmación del fallo que se revisa, 
se prescinde de los demás que el rccun·entc for
mula, al tenor de lo dispuesto en el artículo 538 
del Código Judicial. · 

Considera la Sala. de Casación: 

A) Cuestión de rlereclw. 
Es indudable que para el ejerciciO de la ac

cwn civil de reparación del daño causado po1· 
razón de un denuncio criminal, cuando el sin
dicado es absuelto o se sobresee definitivamente 
a su favor, ha expuQ¡'>to ya esta Sata una doctrina 
teórica y de c¡¡rúcter general en las sentencias 
menciona<las, jurisprudencia que lejos de pre
tenderse rectificar obtendrá su plena. confirma
ción en esta providencia. 

PeTo como para un caso similar al que ahora 
se dilucida acaba <le dictar la Corte su fallo de 
casación de 7 del mes en curso, que por esa ci r
cunstancia no aparece todavía publicada en la 

Gacela Judiciul, para fundamentar la decisión 
que Ya a adoptarse es suficiente en la cuestión 
de derecho. transcribir los ap¡¡rtes de dicho fa
llo, que a la leti·a dice: 

"La teoria 'del abuso del de1·echo o, lm\s cefil
damente, la posibilidad {le t¡üc su uso por ex-· 
ccsivo o desviado justirlquc demanda de indem
nización de los pprjuicios consiguientes a ese 
exceso o tlesvío, está admitida y sostenida por 
esta St\la uniformemente en repetidas scntenchlíi¡ 
al punto de constituir doctrina ,ittrlspi'Udencial. 
Entre otras, limitando la cita a la:s }•a pübllca~ 
das en la Gaceta Judicial y anotada's eí1 los hidi~ 
ces respectivos, son de traerse a C:tichttl ias si
guientes: la de 19 de agosto ile 1935 (Gaceta Jiz
dicial, tomo XLTl, paglnás 455 y siguientes), la 
de 30 de octubre de ese año (tomo XLIII, pági
nas 3t'O y siguientes), la de 21 de febrero de 
1938 (tomo XLVI, páginas 56 y siguientes), la de 
24 de agosto el el mismo año (tomo XLVli, púgi
mts 54 y siguientes), la de 24 de, marzo de 1939 
(tomo XLVII, páginas 703 y sigtHcíÜcs), la de 
5 de octubre de ese aíio ( tollíO xt. Vllt,. pltglnas 
712 y siguientes), la de 4 de ábdl de 1940 (tomo 
XLIX, páginas 209 y , s!gl1ientes), ia de 19 dr1 

mayo de 1941 (torno LT, págiúas 280 y slgulcn
tes), la de 25 1le marzo de í 942 (tomo LIII, pá
ginas 275 y sigui~ntes), la de 23 rlc octubre de 
1942 (tomo LIV bis, púginas 203 y siguientes)". 

"Alguna·s <le estas CScntcncias han fundamen· 
ít:ado delenidamente la teoría del abtiso del dcre
clnr; todas ellas la han sostenido con la unifor
rmidad antedicha. Innecesario, pues, repeth· aqui 
;tos razonamientos a que acaba tlc aludirse. Ade
'lmi.s, en la presente controversia aquella no si 
:ha negado, simplemente se ha discutido sobre si 
se ha producido o nó ese abtJSO; de ni o do que, 

:habiendo el Tribunal llegado al concepto de que 
no se produjo, el recurrente ,sostiene que si y a 

·esto encamina lo cardinal de su esfuerzo". 
"La referida ~cntcncia de 19 de mayo de 1941 

cita la que esta Sala pronunció en 1899, en que, 
sin nombrae aún la figura abuso del derecho la 
presintió para nuestra jurisprudencia e ind,icó 
su ajustamiento a nuestro sistema legal, decla
ran<,lo desde entonces que 'el derecho sólo· puede 
existir para satisfacer necesidades justas, legíti-. 
mas y racionales y teniendo en cuenta que na
die puede tener una'·facultad emanada de la nor
ma del derecho objctiYo cuya finalidad no sólo, 
sea estéril para el bien propio, sino dañosa para 
los demús o para el fin social'." 

''Así se preludiaba lo que han expuesto unifor-
111C y reiteradamente las sentencias de esta Saln· 
relacionadas' con esa tesis, a partir de 1935. Se
gún ella, el derecho reconocido o conferido por 
las lcyt;s al, individuo, mira ante todo al bien. so-
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cial y al inte1·és p~1blico; ele' suerte que al ejerci
tarlo el individuo en foi·ma reñida con ese inte
rés público, con ese bien social, ya por llevarlo 
en su ejercicio más allá de lo señalado por su · 
propia seguridad y conveniencia, ya al desviar
lo de su finalidad estricta y efectiva, no puede 
ampararse con la múxima nemo laedil, porque 
con ese exceso o desvío sí lesiona, sí perjudica, 
s-í daí'ía". 

"De otro lado, como también llllíformemente 
lo han declarado aquellas de las citadas senten
cias en que lo tocante al· abuso del derecho se 
ha motivado por denuncios criminales, a las cua
les se mira aquí de preferencia por' su analogía 
con el tema en estudio, la Sala se ba guardado de 
reputar comprobación de culpa del denunciante 
el mero hecho de que a favor del denunciad.o 
haya habido un sobreseimiento, entre otras ra
zones po1· la decisiva de que, si se conceptuara 
que en éste hay esa prueba de culpa y aun de 
dai'íad<l intC'nción, eomo algunos pretenden,. se 
privaría a la sociedad del concurso de los aso
ciados solicitudo por la ·ley al punto de impo
nel'lo como obligación cuando habla en ·esta ca
lidad de la noticia que ha de dar cada cual a las 
autoridadC's rlc los clC'litos de que tenga conoci
miento, so pena, en algunos casos, ele hacerse 
sospechoso eomo cómplice• o encuhridor en fal
tando a ese deber. Si d denunciante quedara 
Yinculado a la condena del imputado en forma 
que sin ella se le tuyiese (por incurso en culpa y, 
por ende, señalado como reo en futuro pleito de 
indemnización, nadie denunciaría <lelito alguno 
o muy pocos af1·ontarían esa contingencia, ya 
que ante las incertidumbres de un proceso, rara 

· yez serú posible Yaticinar con sC'guridad su re
stiltado". 

"No pudiendo el solo sobi'C'Seimiento determi
nar el concepto ele si la denuncia ha sido o nó 
dolosa o culposa, ·la <~C'eisión al respecto ha de 
buscarse en todos los hechos pertinentes, en las 
circunstandas ~' peeuliaridades de cada caso, en 
lo que ennsiituye la situación de las cosas, su 
estndo ambiental por decirlo así, en la époea en 
que la denuneia se formuló, a fin de establecer 
si para entonces hubo o nó un error de conduc
ta en -formularla. Si e11 todo proceso precisamen
te el sC'nteneiador ha dr :!nalizar las probanzas, 
tal vez en ninguno como en los de culpa aquilia
na es esa obligación más imperiosa". 

"En fuerza <le lo dieho hasta aquí, lo proce
dente c'n el recurso .qne se está deci(liendo es 
indagar los antecedentes del denuncio y las cir
cunstancias que lo r~dearon para determinar si 
la conduela de la se1)ora de Royo fue o nó cul
posa, es decii·, si procedió como habría. procedi
do m1a persona prudente y diligente. A ello se 
procede en seguida, no sin advertir que el ar
tículo 2::141 ctel Cóctigo Civil obliga a inclemni-

zación al que ha cometido un delito o culpa que 
ha inferído daño a otro, por donde se ve que 
no es necesaria la dañada intención para que 
aquella obligación se produzca, puesto que la 
culpa basta; en su easo, del propio modo que, 
conforme al articulo 235G ibídem, no es necesa
ria la malicia, pues basta la negligencia, en su 
caso, para que se produzca el deber de reparar 
el daí'ío imputab~c a quien ha incurrido en ella. 
Por su lado, el artículo 34 de la Ley 57 de 1887, 
establece en su inciso final: 'Si el hecho es cul
pable, pero cometi(lo sin intención de dañar, 
constituye un cuasidelito o culpa'." (Hasta aquí 
el fallo transcrito). 

B) Cuestión de hecho. 
1. Consecuente esta $ala eon su criterio ya 

·expuesto de poner espceial atención en el estu
dio de las circunstancias que rodearon la de
ntÚlcia y la antecedieron, se pasa a transcribir 
Ja que presentó el demandado contra el doctor 
Baca Gómez, que a la ldra dice: 

"St•íloi·es :Magistrados del Tribunal Superior. 
.luan Nlartíncz Martelo, mayor y de este vecin
dario, por medio de este escrito, por conducto 
de ustedes formula denuncio criminal contra el 
doctor Diógenes Baca Gómez, para que se in
\·estiguc si ha cometido algún delito; consisten
te en haber ejercido la abogacía estando dcscrh
peñando la Magisti·atura del Tribunal y según 
el Código Peüal vigente a los Magistrados les 
estú prohibido emplear sus influencias en los 
asuntos judiciales que se tramitan ante el Poder 
Judicial. La prueba de lo que dejo expuesto apa
rece. establecida en las declaraciones adjuntas 
y el certificado o copia del .Juzgado PrimerO en 
lo Civil de la ciudad; de esos papeles se des
prende que Baea actuó como abogado de Elías 
;'vi. Muvdi en el mencionado juzgado el día ci-nco 
de agosto pasado y el día cuatro de ese mes ya 
había tomado posesión del cargo de i\1agisttado 

·Y se valió de ese puesto para emplear sus influen
eias en servicio de un cliente suyo cuando ejcr-

. cía la profesión libremente y eso es doloso y la 
ley penal lo sanciona, pues el legislado-r no quie
re que haya litigantes privilegiados y que nin
guno se encuentt·e en la situación de Juez y parte 
que es el caso de Bac·a Gómez, que pretende des
empeñar la Magistratm·a y e:,_la vez ser abogado 
del litigante que mayor cantidad de negocios 
tiene ante los .TuccC'S de Barranquilla, y el Tri
bunal del cual haee parte y esa situación que 
tienC' hoy ese Magistrado no debe continuar y de
he aplicarse la sanción a quien se ha hecl10 
aereedor y así lo espero de la justicia ...... Ba-
ITanq,uilla, noviembre 22 de 1 g;n. (Fdo . .luan 
Mm·tínez Martelo)". 
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2. El auto de sobreseimiento pronunciado por 
la Sala de Casación Ct;iminal de esta Corte el 28 
de octubre de 1938 hace la declaración de que 
"el denunciante prácticamente se convirtió en 
parte de dicho proceso aunque no hubiera in
vocado la calidad de acusador" y esta conclu
sión en realidad aparece fundada no sólo por la 
lectura de la denuncia presentada sino por las 
circunstancias de que continúa acttiando prác
ticamente con el carácter de tál solicitando· que 
se agregaran al proceso varias escrituras públi
cas, que se sacaran copias de poderes quc.Muvdi 
confirió a Baca Gómez, que se llevarail a los au
tos diversos acuerdos del Tribunal de. Barran
quilla y, por último, elevó queja ante ef Procu
rador General de la Nación invocando demora 
en los Mágistrados de la Corte para fallar el ne
gocio. Por lo demás, era de rigor e:x;igir al de
nunciante Martíncz Martelo que se erigiera en 
acusador particular al tenor de lo estatuido en 
"el artículo 63 de la Ley 100 de 1892. 

3. No pretende la Sala sostener que un sobre-· 
scimiento criminal originado de un denuncio, 
por sí solo, se considere como presunción ·de 
culpa a cargo del denunciante y fuente, por tan
to, de responsabilidad civil y de culpa aquiliac 
na. Pe1·o es indudable que el sobreseimiento pro
nunciado a favor del acusado y que aparece. en 
copia en este proceso revela en sus términf)s que 
el denunciante procedió temerariamente, porque 
cuando presentó su denuncia ya conocía el pro
veido del Tribunal de Barranciuilla donde se 
decidió que no existía en el doctor Baca Gómez 
impedimento para fallar en el negocio ciyil so
bre venta del bien hipotecado entre Muvdi y 
Martincz Martelo, a que se refiere uno de los car
gos imputados; y también pudo darse cuenta e 
informarse que el doctor Baca Gómez no estaba 
ejerciendo funciones de abogado cuando inter
vino momentánea y verbalmente en el negocio 
a que se refiere el otro cargo contenido en el 
denuncio. 

Salta a la vista que hubo ClTOI' de conducta, 
imprudencia en la actítud del demandado, que 
otra persona diligente, prudente y comedida no 
hubiera Gometido en idénticas circunstancias, 
prudencia que es indispensable en las relaciones 
de los asociados para no incurrir en responsa
bilidad civil. De ahí que el auto de sobresei
miento contenga este concepto: "El señor Martí
neziMartelo, según parece, .hizo la demanda con
tra el doctor Baca porque éste como Magistra
do decidió en contra del denunciante en el plei
to a que se contrae el segundo cargo, que posi-

hlementc fue el motivo para que el doctor l\lar
tínez acudiera al Magisterio Penal". 

Los elementos probatorios antes enunciados 
revelan que el denunciante procedió temeraria
mente y sin fundamento al imputarle a Baca 
Gómez Jos dos cargos criminosos contenidos en 
su denuncia. Siendo, pues, evidente el error de 
conducta del dentÍnciante existe la culpa. Como 
consecuencia, debe reparar el daño causado. Se 
impone la aplicación del artículo 2341 del Có
digo Civi), que por este motivo aparece directa
mente infringido v al infirmar la sentencia acu
sada, por los~moti~os expuestos, se hacen en in~
tancia las siguientes consideraciones: 

No se ha probado que el denuncio dado con-
' tra el doctor Baca Gómez le haya ocasionado da
I'ios ·patrimoniales y por esta circunstancia no 
es el caso ele dccretarlos, ni siquiera en abstrac
to. Tampoco se ha evidenciado que el daño mo
ral padecido por el actor ,y que se reconoce en 
esta providencia haya producido rcpcrcusione!> 
de índole económica, vale decir, que tampoco 
existen daños morales objetivados que sean sús
ceptibles de avaluarse siquiera en la forma que 
dctemtina el articulo 553 del Código Judicial, ya 
que tan sólo se proqujo un avalúo pericial sin 
resultado. 

Pero si aparece claro y manifiesto el <lallo 
moral de índole subjetiva que se le causó al de
mandante, ya que habida consideración a la sa
na reputación de que ha gozado el actor como 
profesional; consideradas su posición social y 
política en el país, lo mismo que los altos ho
nores que se le han dispensado como ciudada
ilo, se justifica la condena a indemnizarle Jos 
perjuicios rle esta índole. 

Sobre este extremo de los perjuicios morales 
subjetivos, como bien dice la sentencia de 7 de 
marzo en curso, "al paso que Jos de orden ma
terial, en lo que hace a su cuantía, son suscepti
bles de avalúo por ¡)c¡·itos y, en general, de que 
para la dctermina'ción de su monto se remita a 
las partes a la ejecución de la sentencia y, por 
lo mismo, a los trúmites t!el artículo 553 del Có
digo .Judicial, no sucede lo mismo con Jos de 
orden moral no objetivados, cuya fijación corres
ponde .legalmente a la prudencia del .Juez, según 
se ha estudiado y establecido en múltiples fallos, 
tanto de esta Sala como de la de Negocios Ge- · 
nerales. Entre ellos, por vía de ejemplo se cita 
el de esta Sala de Casación pronunciado el· 20 
de octubre de 1942 (tomo 54 his, púginas 189 a 
194, de la Gaceta Judicial). La indemnización por 
Jos perjuicios de esta· clase tiene un carúctcr 
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ejemplar, no indemnizatorio, pues en el fondo 
no es sino una pena privada que sanciona un 
deber moral. Ambas Salas, acogiéndose al ar
tículo 95 del Código Penal como luz que· conduz
ca al sentenciador en estos casos, han entendido 
que la libertad de éste para señalar el pretillm
doloris, tiene esa limitación, no sólo cuando la 
actuación se sigue en lo criminal, sino dentro de 
lo meramente civil, porque las diferencias de ta
les actuaciones entre sí; no determinan en ma
nera alguna diferencia en lo atañedero al per
.iuicio en sí mismo ni, menos, en lo que mira a 
su monto". 

En el caso de autos, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales que I'Odearon el acto 
dailoso, lo mismo que 1~. influencia que éste pudo 
tener en la reputación, estimación social y buen 
crédito del actor, esta Sala dentro de los límites 
del citado articulo 95 del Código Penal los fija 
en la cantidad de mil quinientos pesos ($ 1.500) .. 

Fallo. 

En mérito de lo ·expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sal:-1 de Casación Civil-, ad
ministrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, casa la 
sentencia pronunciada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bananquilla el 16 de sep

. tiembre de 1942 y previa revocatoria de la sen
tencia de primera instancia fechada el 12 de 
se.ptiembre .de 1941, falla este pleito, así: 

19 Condénase al señor Juan Martín~z Martelo 
a pagar al doctor Diógenes Baca Gómez los per
JIIICIOS morales subjetivos que le causó la de
nuncia criminal que dio lugar a esta controver
sia; 

29 Seilúlase en la cantidad de mil quinientos 
pesos ($ 1.500.00), moneda colombiana el valor 
de dichos perjuicios morales, los que deberá pa
gar seis días después de ejecutoriada la provi-

, ciencia sobre cumplimiento de este .fallo. 
Sin costas en las instancias. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta .Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, .José Miguel Amn
[)o, lsaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza~ Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Recurso de casacuon contra la sentencia aprobatoria 
de una partiidón. "' Inventados 

En materia de inventarios, avalúos y par
tición de bienes sucesorales existen en nues
tra legislación determinados principios bási
cos, de carácter general, que deben tenerse 
en cuenta, por ser de observancia' obligatoria, 
como soii, entre otros:. que verificados los 
inventarios y avalúos y aprobados debida.
mente, debe procederse a la partición de 
los bienes, si los coasignatarios no acuerdan, 
legítima y unánimemente, otra cosa; que si 
se han ocultado u omitido bienes puede pe
dirse la práctica de un inventario adicional; 
que si se han incluido o inventariado bienes 
ajenos debe pedirse la exclusión de ellos en 
juicio ordinario separido, pues la petición 
formulada dentro del mismo juicio de suce
sión no es procedente; que no es motivo para 
demorar o suspender la partición ei hecho 
de que se haya solictado la exclusión de bie
nes, a menos que el Juez, a petición de los 
asignatarios a quienes corresponda más de la 
mitad de la masa partible, lo ordenare así; 
que en la partición deben entrar todos los 
bienes inventariados y a valuados, ·y que el 
·valor de tasación dado por los peritos es el 
qne debe tener en cuenta el partidor par::t 
hacer las correspondientes adjudicaciones. 

Corte· Suprema\ de .Justicia-Sc~la de Casación 
Civil-Bogotá, veintidós de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor lsaias Cepeda). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva, por sentencia del veintiséis ele noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, confir
mó la que había dictado el .T uez 19 Civil del Cir
cuito del mismo nombre, con fecha 1veintiuno de 
noviembre de mil novecientos cuarenta v uno. 
sobre aprobación de la partición de los .biene~ 
relacionados como de propiedad de la sucesiéln 
de la señora Silveria Quintero de Oliveros. 

Contra el citado fallo del Tribunal interpu
so recurso de casación la señora Ester Oliveros 
de Garay, el cual se pasa a decidir hoy por ha-
1larse legalmente preparado .. 

El apoderado de la recurrente acusa la sen
tencia por violación de los artículos 1256 y 1388 
del Código Civil, que en su concepto aplicó inde
bidamente, y porque no apliCó, siendo el caso 
de aplicarlos, los artículos 1393, 1394; 1395 y 
1821 del Código Civil y 94j del Código Judicial. 

La acusa también por considerar que no está 
en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por la litigante que represen
ta, o sea por la segunda de las causales que se
ñala el artículo 520 del Código Judicial, para 
Jo cual se funda en que "la partición se l;izo 
sin haber inventariado todo el haber partible".; 
en que no se excluyó un bien cuya exclusión 
se había solicitado, y en q\te a su representada 
no se le adjudicaron bienes suficientes para cu
brirle el valor de su legítima. 

Estudio de los cargos. 

Se considera: 

Puede decirse que los moti vos y razones en 
que se funda la demanda de casación son los 
mismos en que se apoyó ante el Tribunal la ape
lación de la sentenci:;¡. de pdmel' grado. 

En efe~to, en el mei,norial en que se sostuvo 
ese recurso se dijo: 

"No estamos confon'nes con la sentencia ape
lada, pot· estas razones que es.tudiaremos una a 
una: inoportnnidarl de dicha sentencia, por estat· 
pendiente la decisión de cuestiones que deben 
solueionarsc antes de la partición; ilegalidad en 
el procedimiento seguido, pot· haberse negado la 
práctica de inventarios adicionales pedidos opor
tunamente; ilegalidad de la partición aprobada, 
por no haberse hecho en ella liquidación de la 
sociedad conyugal antes de distribuí¡· los bienes 
herenciales; ilegalidad de la misma partición, 
por adjudicarse en ella bienes aje nos a la suce
sión, habiéndose declarado oportunamente esa 
calidad de ajenos; irregularidad de la misma 
partición, por no adjudicarse debidamente los 
bienes qne hayan de destinarse al pago de deu
das y de gastos, ya que no se hicieron por sepa
rado las respectivas hijuelas, ni se adjudical'on 
ellas a quienes eorrespotiden legítimamente". 

La sentencia acusada analizó v estudió a es
pacio las cuestiones alií plantcad;s, y llegó a la 
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conclusión de que no tenían fundamento jurí
dico, por lo cual confirmó el fallo de primer 
g¡·ado. Para rlecidir este recurso basta, pues, 
examinar los razonamientos del Tribunal, para 
saber si se ajustan o nó a los preceptos legales 
que el recurrente considera violados. 

En materia de inventarios, avalúos y partición 
de bienes sucesorales, existen en nuestra legis
lación determinados principios búsicos, de ca
n.ícte¡· general, que deben tenerse en cuenta, por 
ser de observancia obligatoria, como son, entre 
otros: que verificados los inventarios y avalúos 
Y aprobados debidamente, debe procederse a la 
partición de los bienes, si los consignatarios no 
acuerdan, legítima y un<inilnem~nte, otra cosa; 
que si se han ocultado u omitido bienes, puede 
pedil·se la práctica de un inventario adicional· 
que si se han incluido o inventariado biene~ 
ajenos, debe pedirse la exclusión de ellos en jui
cio ordinario separado, pues la petición formu" 
lada dentro del mismo juicio de sucesión no es 
procedente; que no es motivo para demorar o 
susjwnder la partición el hecho de que se haya 
solicitado la exclusión de bienes', a menos eme 
el Juez, a petición de los asignatarios a quienrs 
corresponda mós de la mitad de la masa parti
ble, lo ordenare así; que en la partición del)en 
entl'ar todos los bienes inventariados y avalu:::
dos, y que el valor de tasación dado por los · 
peritos es el que debe tener en cuenta el parti
dor para hacer las correspondientes adjudica
ciones. 

Es verdad que en el presente juicio se p' Ji•i 
un inventario adicional de bienes. Algunos de 
ellos fue¡·on invental'iados y avaluados, pero res
pecto de otros, el Juez negó la solicitud, por ra
zones que expuso en providencia que quedó en 
firme. Ello no obsta para que, si se demuestra 
que los bienes que se dejaron de inventariar 
pertenecen a la sucesión, pueda hacerse nueva 
solicitud de inventarios y avalúos adicionales, 
después de aprobada la partición con arreglo 
al artículo 9,19 (lel Código JudiciaL No se~ía 
esto motivo, por lo tanto, para retardar la par
tición, ni para dejar de aprobarla. 

En concepto de la Sala no viola la sentencia 
el artículo 1256 (lel Código Civil, porque, aun
que se alega que uno de los bienes inventariados 
le había sido donado por su padre a la recu
rrente, como se incluyó entre los bienes denun
ciados como de' propiedad de la sucesión, el 
partidor no podía dejar de adjudicarlo, ya que, 
como se ha dicho, la partición debe cÓmprender 
todos los bienes invental'iados y avaluados. 

Tampoco viola el artículo 1388, porque no se 
estú en el caso contemplado en el inciso final 
de dicho artículo, es decir, que se haya ordenado 
po¡· el Juez la suspensión de la pal'iición, por 

haberlo solicitado así los asignatarios a quienes 
corresponda más de la mitad de la masa parti
ble, pues no hay constancia de que tal -solicitud 
se haya presentado en este juicio. Es verdad que 
dentro del juicio se pidió que se excluyera de 
Jos bienes inventariados aquel de que se trata, 
pero sobl'e esa petición nada resolvieron el Juez 
ni el TFibunal, sin duda porque no era proce
dente en la forma en que se hizo, porque la ac
ción sobre inclusión indebida de bienes debe 
hac'erse en juicio ordinario separado, como cla
ramente lo disponen los artículos 1388 del Có
digo Civil y 94 7 del Código Judicial, artículo 
este último que tampoco resulta violado, sino, 
por el contrado, debidamente aplicado. 

Si la recurrente, por habérsele adjudicado en 
la partición un bien que le había sido donado, 
viene a qÚedar privada del valor de su legítima, 
no sólo le queda a su favor la acción sobre in
clusión indebida de bienes, sino los otros recur
sos legales que para ser indemnizada le corres
ponden (artículos 1405 y siguientes del Código 
Civil). 

De igual manera es infundado el cargo de vio
lación de los artículos 1393 a 1395, 1398 y 1821 
del Código Civil, porque la partición sí reúne 
los requisitos que tales artículos exigen. 

Sobre el particular, es suficiente reproducir 
aquí lo que dice la sentencia acusada: 

"Con lo que se ha dicho anteriormente que
dan contestados todos los argumentos de los ape
lantes enderezados a obtener la revocatoria de 
la sentencia· en cuestión, pues tenemos que la 
liquidación de la sociedad conyugal se hizo; des
de luégo que se dedujeron del caudal total, en 
primer término, las deudas y los créditos por 
gastos, y después el saldo se repartió por igua
les partes entre el cónyuge sobreviviente y los 
l1erederos de la causante. Así era forzoso ha
cerlo, porque no se comprobó que la causante 
hubiese introducido bienes propios al contraer 
matrimonio, ni que los hubiese adquirido des
pués con tal carácter, pues aun cuando no afir
mó que el señor Valerio Oliveros había dispues
to de algunos bienes raíces de propiedad ex
clusiva de su esposa Silveria Quintero, el Juz
gado no admitió esa situación y la providencia 
que asl lo resolvió quedó en firme. Todos lo·s 
bienes inventariados en el activo sucesora! apa
recen como gananciales. Por consiguiente, de
ducidas las deudas conocidas, el remanente de
bía distrijmírse por iguales partes entre el cón
yuge sobreviviente y los herederos, como lo or
dena el al'tículo 1830 del Código Civil y como 
se hizo en la partición de que se trata. Sí fue, 
pues, liquidada la sociedad conyugal, en' primer 
término". 
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"Otro argumento de los apelantes es el de que 
se. refundieron en una misma hijuela los crédi
tos por deudas con los causados por gastos del 
juicio, y que no se hizo hijuela a cada uno de 
los acreedores para cubrir el monto de su cré
dito. En cuanto a lo primero, no hay disposi
ción legal que ordene hacer una hijuela para las 
deudas conocidas, y otra, por separado, para el 
pago de los gastos: Esto es natural, porque \os 
créditos por gastos sucesorales son deuda~ a 
cargo de la sucesión. En lo que se relaciona con. 
el hecho de que no se hizo hijuela a cnda uno 
de los acreedores, el error habría sido precisa
mente al proceder a adjudicar bienes a los acree
dores, como si fuesen herederos. La ley ordei1a 
que el partidor señale (articulo 1343 del Có
digo Civil) bienes suficientes para el pago de las 
deudas conocidas, es decir, que se haga hijuela 
de deudas, para atemperarnos a los términos 
usados comúnmente, pero los acreedores· no están · 
obligados a recibir como dación en pago lo crnc 
el partidor les quiera adjudicar. Para ello sería 
preciso que por anticipado se verificase alg~m 
arreglo entre los interesados en. la sucesiÓn con~o 
herederos o partícipes y lós acreedores, pues re
quiriéndose para la dación en pago_ ei concnt·so 
reciproco de las voluntades de acreedor y deu
dor, m·al podría imponerse a aquél la voluntad 
de, éste". · 

Como se ve, no resultan fundados los cargos 
de violación de ley sustantiva de que se ha ve
nido hablando, ni pueden considerarse violados 
los artículos del Código Civil antes citados. No 
son admisibles, por tanto, tales cargos, ni el re
curso prospera, por el aspecto estudiado. 

Menos puede prosperar por los ataques for
mulados contra la sentencia con. apoyo én el se-. 
gundo de los motivos que señala el articulo 520 
del Código Judicial. 

En efecto, no se halla demostrado el 'cargo 
de incongruencia, porque, como se vio al es-

tudiar los de violación de ley, si dejaron de in
ventariarse algunos bienes pertenecientes a la 
sucesión, ello se hizo en virtud de razones ex
puestas por el Juez en providencia que quedó 
en firme, lo .cual no impide que posteriormente 
puedan inventariarsc, avaluarse y partirse, con 
arreglo. al artículo 949 del Código Judicial; si no 
se excluyó del inventario uno de los bienes re
lacionados allí, obedeció a que la exclusión no 
se pidio en la forma ordenada en los artículos 
13~8 del Código Civil y 947 tlel Código .Tudicia,l,. 
y no habi.éndose excluido dicho bien, podía ad
judicarse a la recurrente en pago de su legítima, 
adjudic~ción que no impide que si ella se consi
dera lesionada, hagá valer los recursos que al 
respecto le concede la ley (artículos 1405 y si
guientes. del Código Civil). 

No es posible, pues, admitir tampoco estos 
cargos, ni es el caso de infirmar la sentencia 
acusada. 

En atención a lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil y admi
nistrando justicia en IÍombre de la Hcpública 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia pronunciada en este j,uicio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Neiva, 
con fecha veintiséis de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, sobre que versa el re
curso. 

Sin costas en el recurso, por no aparecer que 
se hayan causado. 

Cópiese, publíqucse, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

Flllgencio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, lsaías Cepeda, 'Liborio Escallón,. Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, SeÚctario en propiedad. . 



<Co:anpra de derechos hereditarios."' Nuliidad de los juiidos ejecutivos 

l. I..a compra de derechos y acciones en 
una sucesron;"co~o la de los¡d-erecí]:lQSi sobre los 
gananciales, no da al adquirente ni le trans
fiere el dominio de los bienes que especifi
cados se hayan vinculado a dicha. compra, 
sino la aptitud, la personerí;t, como cesiona
rio. del vendedor, para hacer .efectivos los 
derechos que a éste le puedan corresponder. 
'Es en la partición donde quedan concretados 
esos derechos y por eso puede correr el com
prador la contingencia de comprar cosa aje
na si las especies a que se refirió en la ven
ta no le son adjudicadas en la partición. JEl 
vendedor de esos derechos responde de su 
calidad de heredero . o de cónyuge sobreví
viente, pero no más, pues de otra manera 
una venta de derechos referente a determi
nados bienes, víncularia forzosamente al par
tidor, en la partición, en perjuicio muchas 
veces no sólo de los demás herederos, sino 
de los acreedores. Jl>or eso es por lo que con 

·un título de esa naturaleza no puede reivin
dicarse un inmueble determinado, por más 
que esté señalado en la venta de derechos y 
acciones y por eso es taanbién por lo que el 
comprador de los mencionados derechos no 
es dueño en concreto de una cosa determina
da, sino en virtud de ll¡l. particióiL Antes de 
ella sólo tiene en la comunidad herencia! oJ 
en la sociedad disuelta un derecho, pero no 
vinculado a ningún cuerpo cierto determina
do; y se repite que si en la partición no se 
le adjudica la cosa la venta es váLida, y se 
produce el efecto previsto en el artículo 

1871 del Código Civíl; cuando la cosa seña- · 
lada en la escritura de compra de derechos 
y acciones se le adjudica al comprador, ope
ra entonces el artículo 779 ibídem. 

2. La acción para demandar la nulidad de 
un juicio ejecutivo está constituida por dos 
elementos: el primero de carácter especial, 
por cuanto las causales de nulidad son taxa
tivas, y el segundo de carácter general, que 
comprende a toda acción judicial, o" sea el 
interés jurídico o personería del demandan
te. Quien puede pedir la nulidad de un jui
cio ejecutivo es el que ha sido parte en el 
juicio y así se desprende de los artículos 456 
Y 457 del Código Judicial. Esos textos de 

la ley se fundan en el principo de que la 
oponibilidad de los fallos judiciales sólo ope
ra contra los que han sido partes en el plei
to o sus sucesores, por lo mismo que, por re
gla general, las sentencias no producen efec
tos erga omnes, sino relativamente a las 
partes. (Artículos 473 y 474 del Código Ju
dicial). 

3. lEn tratándose de un remate de bien 
ajeno, que equivale a una venta de cosa aje

- na, el remate es válido, pero sin perjuicio de 
los derechos del verdadero dueño, mientra.> 
no hayan sido extinguidos por la prescrip-

o ción. (Artículo 18'11, Código Civil). Quiere 
decir lo anterior que un remate en esas con
diciones no es oponible ni menos vincula u 
obliga al verdadero dueño de la cosa rema
tada y entonces su defensa no está en la 
anulación del juicio ejecutivo, sino en el 
ejercicio de las acciones pertinentes. como 
seria la oposición a la entrega o al juicio 
reivindicatorio. Y éste es el camino que se
ñala la ley hoy desde luégo que las terce
rías excluyentes, que eran verdaderas accio
nes de dominio, fueron suprimidas por el 
Código Judicial vigente, valiendo la P'l!Da ol)
servar que para defensa del verdadero due-

. ño se dictó la disposición del artículo 1008 
del Código Judicial. 

Cortf; Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, marzo veintidós de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(:Magistrado ponente, doctor Libo río Escallón). 

Los antecedentes de~ este pleito son los que 
siguen:. 

Agapito Campos contrajo matrimonio con Ce
ferina Núñez; durante la existencia de esa so
ciedad· conyugal, y antes del primero ·de enero 
de 1933, Campos adquirió entre ott·os bienes el 
globo de terreno denominado "Choclio y Apaté", 
en la jurisdicción del Municipio de CocHo. 

Agapito Campos contrajo una deuda a favor 
de Segundo Hojas y muerto éste se le adjudicú 
ese crédito a su mujer Heliodora Berdo, !(Uien. 
promovió juicio ejecutivo contra Campos, el cual 
falleció durante el curso del juicio, por lo cual 
la ejecutante lo enderezó contra los herederos 
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lle Campos. Terminó dicho juicio con el remate 
del predio denominado "Chocho y Apaté", del 
cual fueron rcmatado1·es Alejandro y .Jor,ge Gon
zález. 

Por escrittwa número 164 de 27 de mayo de 
1939 de la Nataría de Melgar, la viuda de Cam
pos, Cefcrina Núñez, vendió a Ricardo Campos 
sus gananciales en la sociedad conyugal de que 
formó parte y los vinculó, entre otros bienes, en 
la mitad del lote "El Chocho y Apaté". Esta ven
ta fue hecha antes del Tematc en el juicio eje
cutivo de que se ha hecho mérito. 

Fundado en los anterim•es hechos Alcides Cas
tellanos como apoderado de Ricardo Campos L., 
demandó a Alejandro y .Jorge González (remata
dores de la fi,nca), a Heliodora v. de Rojas (ad
judicataria 'del crédito de Rojas en contra de 
Campps); a Ceferin·a .Núñcz v. de Campos (viuda 
de Agapito Campos) y a los hijos del'expresado 
Agapito, para que previa la tramitación de un 
juicio ordinario se hicieran las siguientes de
claraciones que- sintetiza así la Corte: a) Que se 
declare que Cefcrina Núiiez de Campos transfi
rió( a título de venta real a favor de Hicardo 
Campos los bienes relacionados en la escritura 
164, y que es válida esa venta;' b) c1ue la deuda 

, contraída por Agapito Campos a favm· de Se-
. gundo Hojas por instrumento privado de 8 de 

agosto de 1936, suscrito en Coello por la suma 
$ 930 y que motivó el juicio ejecutivo de Helio
dora Bcr.rio de Hojas contra Agapito Campos pr:i
mero y después contra sus her.ederos, no afecta 
los derechos de Ceferina Núñcz de Campos ni la 
venta que ésta le hizo a Ricardo Campos, pór 
ser deuda contraída después de la vigencia de 
la Ley 28 de 1932 y afectar únicamente, por esa 
razón, los bienes 'de Agapito Campos; e) que se 
declare nulo el juicio ejecí.rtivo promovido por 
Heliodora v. de Hojas contra Agapito Campos 
desde el auto ejecutivo hasta· la aprobación del 
remate y registro de éste. 

En prir,nera instancia el ~uez del conocimien
to, el de Circuito del Espinal, decretó, en sen
tencia de 17 de julio de 1942, las peticiones de 
que se ha hecho mérito. 

Esa sentencia fue apelada por demandante y 
demandado y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de !bagué la revocó en fallo de 27 de 
abril de 1943, contra el cual interpuso recurso 
de casación el demandante. 

El fallador de Ibagué encontró que ei actor 
carece de personería sustantiva para ejercitar las 
acciones que instauró en su demanda, dedujo 
por lo tanto ·la excepción perentoria correspon-

diente y absolvió a los demandados de los car
gos de la demanda. 

Antes de ocuparse la Corte en el estudio de] 
recurso, estima necesario sentar los siguientes 
postulados, que además de ser de orden doctl"i
nario y legal, son indispensables para decidir 
sobre la suerte del recut·so. 

La compra de derechos y acciones en una su
cesió;, como la compra cie los derechos sobr¡; 
los gananciales, no da al adquü·cnte ni le trans
fict·e el dominio de los bienes que especificados 
se hayan vinculado a dicha compra, sino la ap
titud, la personería, como cesionario del vende
dor, para hacer efectivos los dcr·echos que a éste 
le puedan corresponder.' Es en la .partición don
de quedan concretados eso~ derechos y por eso 
el comprador puede correr la contingencia de 
comprar cosa ajena s1 las especies a que se re
firió en la, venta, no le son adjudicadas en la 
partición. El vendedor de esos derechos respon .. 
de en su calidad de heredero o de cónyuge so
!J¡·eviviente, pero no mús, pues de otra manera 
una venta de derechos referente .a determina
dos bienes, vincularía fm·zosamente al partidor, 
en la partición, en perjuicio muchas veces· no 
sólo de los demás herederos sino de los acreedo
res. Por eso es por lo que con un título de esa 
naturalezá, no puede reivindicarse un inmueble 
determinado, por más .que esté sefíalado en la 
venta de derechos y acciones y por eso es tam
bién que el corilprador de los derechos mencio
nados, no es dueño en concreto de un bien de
terminado; sino en virtud de la partición. An
tes de ella sólo tiene en la comunidad herencia! 
o en la sociedad ~onyugal disuelta, un derecho 
pero no vincu}ado a ningún cuerpo cierto de
terminado y se repite, si en la pal'tición no se 
le adjudica ese bien, la venta es válida, y se 
produce el efecto previsto en el artículo 1871 del 
Código Civil; cuando el bien seiialado ep la es
critura de compra de derechos y acciones se le 
adjudica al comprador, opera entonces el artículo· 
779 ibídem. 

La acción para demandar la nulidad de un 
juicio ejecutivo está constituida por dos elemen
tos: el ·primero de carácter especial, .po1· cuanto 
las causales de nulida~l SOJl taxativas, y el segun
do de carácter· general que comprende a toda 
acción judicial, o sea el interés jurídico o perso
nería del demandante. 

Quien puede pedir la nulidad de un juicio 
ej~cutivo es el que ha sido parte cri el JUICIO 

y así se desprende de lbs artículos 456 y 457 del 
Código Judicial. Esos textos de la ley se fundan 
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en el principio de que la oponibilidad de los 
fallos judiciales sólo opera contra los que han 
sido pm·tes en el pleito o sus ·sucesores, por-lo 
mismo, que por regla general, las sentencias no 
producen efectos erga omn·es, sino relativamente 
a las partes (artículos 473 y 474 del Código Ju-

dicial). 
En tratándose de un remate de bien ajeno, 

que equivale a una venta de cosa ajena, el .re
mate es válido, pero sin perjuicio de los dere
chos del verdadero dueño, mientras no hayan 
sido extinguidos por la prescripción (articulo 
1871, Código Civil). Quiere decir lo anterior que 
un remate en esas condiciones, no es· oponible 
ni menos vincula u obliga al v~rdadero dueño de 
la cosa rematada y ~cntonces su defensa no está 
en la anulación del ;juicio ejecutivo, sino en el 
ejercicio de las acciones pertinentes, como sería 
la oposición a la entrega o el juicio reivindica
torio. Y este es el camino que scfíala la ley hoy 
desde luégo que las tercería.s excluyentes, que 
eran verdaderas acciones de dominio, ft;eron su
primidas por el Código .Judicial vigente, valien
do la pena obse¡·var que para defensa del ver
dadero dueño se dictó la disposición del artículo 
1008 del Código .Judicial. 

El ¡·ecurrente acusa la sentencia invocando 
las causalsc 1 :;t y .2? 1lcl articulo 520 del Código 
Judicial. 

Refiriéndose a la primera seíiala como viola
dos los artículos 1781, 1805, 1806 del Código 
Civil v 29 de la Ley 28 de 1936. 

La Corte co;1sirlera: Los artículos 1S05 Y 1806 
mencionados están derogados por la Ley 28 de 
1936. El rallador de !bagué estimó que la de
mandante carecía de personería %ustantiva P_ara 
impetrar la nulidad del juicio ejecutivo seguido 
por Heliodora v. de Bo.ias contra Agapito Cam
pos primero y luégo contra la sucesión de éste. 
Esa conclusión no es violadora de ninguna de 
las normas que cita el recurrente, pues ella está 
basada en el principio de la legitimación en la 
causa, que' no compete sino a quien 'tenga el 
interés jurídico del caso y por lo tanto la ac
ción.· No habiendo sido el demandante parte 
en ese juicio ejecutivo, no puede por lo expues
to anteriormente demandar la nulidad mencio
nada. Como se ve, este principio en pada incide 
en el caso de autos respecto de las normas ci
tadas como infringidas en la demanda. de casa
ción. El Tribunal, por otra parte, no se pronun
cia sobre la validez de la venta que de sus de
rechos y acciones le hizo Cefcrina Núñcz de 
Campos a Ricardo Campos sino que niega la 

acción de nulidad del juicio ejecutivo impetrada 
por éste. 

El demandante pretende que se le entregue 
como cuerpo cierto lo. que compró a Cefcrinu 
Núñez de Campos o sea la mitad del terreno "El 
Chocho y Ap'até", al que vinculó, entre otros 
bienes, sus gananciales que le vendió el actor. 
Pero esto no es posible porque no estando Ji. 
quidada la sociedad conyugal, Campos-Núñez, d 
demandante, tiene un derecho en esa sociedad 
conyugal indivisa, que· no está aún concretad<! 
~obre un cuerpo cierto, fenómeno que no puede 
verificarse sino en virtud ele la partición, de su 
aprobación y de su registro. La posición de Cam
pos es clara: tiene los mismos derechos que ten
dría Ceferina si no hubiera enajenado esos de
rechos y acciones, o sea, la personería, la apti
tud leg'al para pedir la liquidación de esa socie
dad conytigal. Ahora, si se verifica ésta y no 
se le adjudica el terreno a que vinculó la com
pra, surgirá una relación legal entre la vende
dora y el comprador, lo cual no se ventila en 
este pleito. Y es en ese momento de la liquida
ción y partición, cuando habrá oportunidad de 
considerar e imputar, como fuere el caso, la deu
da que contrajo Agapito Campos y que quedó in
soluta. Entonces será ooortuno rl estudio y drci
sión del extremo que al respecto propone el ac
tor en este juicio. 

Por lo anteriormente dicho, se ve que tmnpoco 
pudo habe¡· infracción de las normas citadas, en 
C\Janto el Tribunal niega la {Jersonería al de
mandante para hacer la petición que. se estudia 
y qí.le es el móvil determinante de su demanda. 

En lo que sí c'rró e.l Tribunal fue en habe1· 
negado esa pctsonería, respecto de la petición 
del demandante sobre la eficacia de la venta· que 
de sus derechos y como cónyuge sobreviviente 
hizo Ceferina a Rafael. Este presentó la corres
pondiente escritura en que consta la compra, 
aquélla compareció al presente juicio y de ese 
pacto aparece claramente la venta. Mas, no dis
cutiéndose la validez del contrato, éste tiene toda 
su eficacia legal y siendo así las cosas, el poder 
dCI Estado, representado en este caso por el 
Organo Judicial, no puede moverse, para hacer 
una declaración inoficiosa. No es, pues, que se 
niegue la petición sobre validez o ineficacia de 
ese contrato, por falta de personería de la parte 
actora, ni" menos porque no sea válido tal pac
to, sino por ·1a razón· ya expresada. Aclarada o 
rectificada en esa forma la doctrina, no es ei 
caso de infirmar el fallo en ese partic.ular, por 
cuanto la absolución. de. la parte demandada, a 

'. 
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que también llega el fallador, se apoya en la ra
zón que acaba de exponerse, llegándose al mis
mo resultado. El artículo 494 del Código Judi
cial no fue violado,. porque ambas partes ape
hn'OIJ del fallo de primera instancia, lo cual daba 
jurisdicción al Tribunal para conocer de todas 
las peticiones de ia deinanda y de todos los pro
. blemas· planteados en ésta. Como se corrige la 
doctrina en el sentido que acaba de exponerse, 
no es el caso de hacer condenación en costas 
en el recurso. 

L9- segunda causal no incide, porque habién
dose estudiado por el Tribunal todas las preten
siones deducidas por el actor, habiendo sido ab
<;ueltos los demandados respecto de todas las 

peticiones, el Tribunal ni falló ¡¡/tra petita ni 
omitió ninguna de las súplicas de la demanda. 

En virtud de lo expuesto, la co·rte Suprema 
· de Justicia, Sala de Casación en lo Civil, admi-' 
nistrando justicia en· nombre de la República de 
Colombia y por ~utoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida. Sin costas en el recurso. . . 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
'la Gaceta J¡¡dicial y devuélvase el ex-pediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, .José Miguel Amn
go, lsaias Cepeda; Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Sal'b.manca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

Gaceta-Tomo LVII-6 
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Recurso &e casación contra la sentencia aprolbatoll."ia 
de una partición 

lEs norma sostenida en reiterada jurispru
dencia la de que en el recurso de casación 
contra sentencias proferidas en juicios di
visorios son i:qadmisibles alegaciones que 
tiendan a plantear discusión sobre aspectos 
de la partición no propuestos oportunamen
te en el incidente sobre objeciones. 

lLas normas que el Código Civil consigna 
para la división de las cosas comunes y los 
derechos y las obligaciones que de el~a re
sultan son de aplicación preferencial sobre 
las reglas legales para la partición de la 
herencia, a las cuales no se puede ocurrir 
sino en cuanto las especiales del cuasicon
trato de comunidad no· provean. (Artículo 
2335, Código Civil). !El concepto de semejan
za a que alude el numeral 89 del articulo 
1494 del Código Civil, como uno de los fac
tores que hay que atender para realiza~· la 
equidad distributiva en las_.P.articiones he
renciales, n~- opera -con el mismo sentido eñ 
tritir:riilose de. ia división de un terrimo··co
múñ e~- que- no-hay lugar a considerar la. 
diversidad y heterogeneidad de especies qu~ 
generalmente afecta el acervo de. la ·masa 
li.erencial por versar la división sÓbre un 
bien de naturaleza uniforme que simplemen
te ha de ser parcelado proporcionalmente al 
derecho de cada copropietario, c~o 
el" valor de cada suerte de terreno más_ por 
~ad que-por su.·exteñSióii".-'io.das es
tas reglas legales, tanto las referentes :), las 
particiones de herencia como las que go
biernan especialmente la división de las co
sas comunes, "no tienen el carácter de dis
posiciones rigurosamente imperativas, sino 
que son más bien expresivas del criterio le
gal de equidad que debe inspirar y encau
zar el trabajo del partidor, y cuya aplica
ción y alcance se condiciona naturalmente 
por las circunstancias especiales que ofrez
ca cada caso particular, y no solamente re
lativas a los predios sino también a las per
sonales de los asignatarios. []le esta manera, 
la acertada interpretación y aplicación de 
estas normas legales es cuestión que nece
sariamente se vincula a la apreciación cir
cunstancial de cada ocurrencia a través de 
las pruebas que aduzcan los interesados, al 

resolver el incidente de objeciones propues
to contra la forma de distribución de'' los 
bienes adoptada por el partidor. lLa flexi
bilidad que por natÚra.Ieza tienen estos pre
ceptos legales y la amplitud consecuencial · 
que a su aplicación corresponde, no per
miten_ edi.f~car sobr~ _su pretendida viola
c_ión (lirecta. un cargo en casación contra 
l,:t sentenéia ap-robatoria de la partición". 
Así lo tiene establecido reiteradamente la 
jurisprudencia de la Corte, como puede ver
se en sentencia d_e casación publi.cada en el 
tomo LV, página 23, de la Gaceta JudiciaL 

!El valor de tasación por peritos es cosa que 
carece de importancia tratándose de una di
visión material y no ad valórem, porque en 
este caso sólo sirve de base para la pro
porcionalidad de los derechos en participa
ción representados en tierra y con criterio 
de utilid~, y no para distribuir porciones 
del justo precio de su venta. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, marzo vein.tisiete de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Ma.gi.s-trado ponente, doctor Hcrnán Salamanca). 

Por virtud ele •la acljucll;careión de ·los bienes 
hercnciaJ•es ele ·Manuel An•tonio Vi1loria hecha 
en partición. aprobad-a en senten.ci·a de 2fl de 
.setptiemhre de 1890, ele l. Juzgado de-l Circuito del 
Guamo, s·e fm1maron entre sus- herederos -la 
·CÓnyuge supér.s_tite Francisca Po~ania cJ.e Viiio
ria'y los. ouatro hijO<S, La.s1en:ia, oostacio, Manuel 
Antonio y Canlota Villoría-- rseirs comnn·iclades 
de tquintas partes de dominio indivi,so en ]as fin
crus La Granja, San Juan de Agua Blanca, San 
Cayetcuw, La Esmeralda, La Isla y El Castillo, 
ubicada-s todas en jurisdiceión del Mun1ciqlio t-o
Jimense del Guamo. 

A los dos ·años .ele constituidas estas ,comuni
dades, por demanda del comunero Eustaeio Vi
rrloria, pl'esentrucla ante ·el Juz,gaclo de'l Cir-cnito 
del Guamo en o.c-tubr.e ele 1892, se dio comienzo 
al j-uicio de división material de .Jos terrenos co
mtu,ne.s .. En cur.so el i•nicio, para 'evitar J.o.s in
convcni.enrt·es y di.fi cultade,s a que pudiera dar 
iugar la circunis•fancia de que "la d.emanda de 
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cdi vi,sión no se r.efirió, ClOmo debió hacerlo, a 
cada üno de Jos rpr.edio.s separadrumente como 
.s·e hizo en la partición sino ctue .se r·efiri'ó al 
terroeno ck La Gran/a, formado por su conjunto, 
:>' ademá1~ por 'lllotivo:s de utilidad' ?eneral, •lo•s 
adjudi1catarios ·copartídpes, de comun acuerdo, 
ütot·garon tia escritura pública ·número 709 el 
:l d·e üctubre de 1898 ·ante -el Notario Principal 
del Guamo, en la cual, en' sinte.si.s, d.eclaran que 
han cenvcnido en que los seis pt'edios ya nom
bra•dos formen juntos una sola coil11iunidad ha'jo 
Ja denominación de La Granja, en ua cual cada 
Lin-o de los otorgantes Hene un derocho a la 
c¡uin ta 11arte, y cinc en la divi·sión d·e eli1a, ·el 
·lote que a cada uno .se adjudique en pago de sus 
-<kr~chos debe contener terr·eno·s de todas c:la
.ses ·en d'ebida prop.orción y debe '"er continuo, 
con base en c·l río Mag¡daiena y terminación en 
la 1parte alta .de -la .cord11J.era, teniendo el cui
dado de respetar Jas .servidumbr·e.s existentes 
v es·tableciendo •la·s que sean nece.saria•s para el 
;nej-or goce y <1dmini·s1ración de los lo-tes que se 
:adjudiquen. 

te~pusieron ·contra el·la Jos dos •Copartícipes ob
jdant<es ·pcndido•so:s en la-s ins-tancias, y que hoy 
.se decide p.m estar agotada su tramit.ación . 

Se apoya e,] recur.so .en la 11!-, en la 2>' y en :la 
G:t de las oausales legales de casa·oión que c:nu~ 
mera el arüculo 520 .del -Códi.go Judicial. En el 
ord·en y · con. la .sep_aración, con que a·par-ceen 
proptwstas en Ja demanda .se ¡pa,san a conside
rar Jas acusacion e.s contra J.a sen1encia recu
rrida. 

-Primera causal: A·cusa el r~currente la· sen
tencia de violación por interpr.etadón errón.ea, 
:Jpilicacion indebida, ·inf·racciÓ'n dir.ecta y •COII1ü 
consecuenóa de errores de hecho y- de derecho 
en la a·preciación probatoria de ·los artículos 
1374, J37H, 1382, 1386, 1388, 139~ 1392, 1393, 
1394, 1395,· 1396, 1398, 14n1, 1405, 1406, 2322, 
2323, .2326, 2327. 2328, 2330, 2335 y 2338 del 
Códi•go Civil; 5913, 5•97, 600,. 601, 603, 604, 605, 
60·6, 609, 630, 632, G37, 645, G61, 697, 705, 716, 
717, 721, 722, 723, 724, 953 y M34 d.eJ Código 
Judicial. · 

Debido en parte ·a ne,g•Ji,gencia de ,Jo,s intere- !La Jarga expo.siC'.ión de motiv.os que -contiene 
sado.s que entraron· en el .goce y pose.sión de J:1 demanda a continuación del amontonamien:to 
parc·e1as &obre una partición de hecho, Y a con-· de textos legale.s que :se consideran infún:gidos 
secuencia de incid•entes y peripecia,s proee.sa·les no tiene, .eontrarirunuente ·a ·lo que exig·en las 
y cambios de judsdi.(::<ción que a:par.ecen rela- d.ispüskiones que norman iJ.a técnica del recur-
tados por eJ 11artidor, ei juicio de d·ivisión in•i- so (artículo 531 del Gód·igo Judicial) una orde
ciado en 1892 :sólo vinü a culmi.na·r eil 20 d·e mayo nación 'Íógica de razonamiento,s con indicact_ón 
de 1942, medio ,si.glo después,_ fecha en que el 'clara y pre•ci.sa de los fun.damentos del .cargo, 
partidor nombrado por el Juez pr-esentó para relacionado c.on cada una de ilas di,sposidones 

.,su aprobaciún •la 1partkión del terr.eno. -común , que se esti11nan quebrantadas y el ·concepto ju-· 
en un detallado_; y ·laborio.so trabajü de 32 hojas ddico de cada infracción, expr·e.sand-o, ·además, 
iiÍ.tstrado con. su .plano corre.spon,d1ente.. si lo ha •sido por viola•ción direc:ta, indebida 

:Dada ·en tra·slado J,egai la pantición, de lo1S aplicación .o interpretación errónea o consecue.n-
cinco gn¡rpo.s rte acHudkatarios que re·pre.:se.n- cial de equivocada ·estimación de -pruebas, que 
tan ahora a Jos primi·tivo.s eopartícipe.s, sola- son caso:s :diferer.te.s e ín,conf'li'ndihle·s en que 
1hente dos d:e lo:s cin,co her.ederos de Eusta.c;io 1:,ueck operar la causal del numeral 19 d~l ar-
Vi1loria se manif.e.stlaron inconlformc.s con la tícu]o 520 del Código Judicial. Difícil en,cami-
parti·ció'n y formularon objeciones. Tra1111itado e•l r.ar el es•tudio y anáoli•sis de las acusac-iones con-
in<Cidente :lega·] de ühje.cione.s formulada,s ·por tra d faJ,Jo entre d desord-en de considerado .. 
;\lercedes Pa;ra de VHJo-ria Y Eveilia :VHioria de ne.s, la mayor part.e d·e-S'conectadas de lo.s temas 
Lagos, ·coherederas con otras per·sona.s no oh- cbligatO'riüos del recurso por no ceñirse aJ fun-
j.C'tantes del comlunero Eus-tado Vi.Jl.oria, ea Juz- danncnto de las obje-cione,s propUeiS•ta.s, y al fren-
fTado del -co;nocimien·to ---<Civil del Cir.cuí:to d·e tr cJ.e tan abundan:te cifra de artí·cu.Jos legales, 
El Espinwl- en sen1encia que lleva fecha 10 cuya cita~ quizú •con la excepción de tr.es o •cua-

. de diciembre de 1942, decla-ró infundad·as las tro a que se ·puede a·ludir sin impertin-encia, 
obj-0ci.onc.s y aprobó en •cnnsecuencia 1a parti- está fuera de •Jugar y oport'llnidad. Sólo d·ejan-
rión ordenando. su .r·egi.stro Y protocnlizac;ón, do de ,Jado Jats exig·enóas técmioas de la casación 
como Jo dispone' la ley. y on1itiendo •e'l deber 1·e.ga:l d'e razonar en trwno 

de cada una ele las· vio,J'acionc:s de ley su.stanRecurr1,da en .apeJación esta senten·cia d.el Juz-
pado, el Tri•buna-1 Sup.erior del Di·strito Jllldicial ti va que .s·e imnnta a una sentencia, se. pue(len 

acumula·r inonin·ad.amente en una de·manda de ele Ibaaué previa la sustan·ciación corresuo.n-
" '· 'l d 1943 casación cuar.en.ta y •siete articulos J.e,gale.s, ,~in rlicnte y en providencia d'Cl 4 d·e a•bn e . , 

f'Onfinmó en todas sas parte·s 1]a s·e.ntencia apro- rli.scl'iminar entre sustantivos y adjetivos, cuyo 
IJatoria d.e la partición. Es ·esta dedsión la que descon-ocimiento y· quebranto en una ·Süla sen 
Pstá somdi·da a:l estudio de la Corte por virtud. tencia requeriría una cuidaclo.s·á y pa·ciente Qbra 
rlel recur·so de ca.sación que oportunamente in- de ilegaH.dad. 

'-



Dentro de la norn~a, sostenida en reiterada 
.iur.i.sprudencia, de CfUe en ·e] recur.so de casación 
con•tra sentencias en .iuici·os djv.i.sorios son in
adnüsibtles ale.gaei.ones que tiendan a pJ,antear 
discL~JSión sobre a'spectos de la partición no pro
pue·stos O'j)Ortunamente en el i-ncidente sobre ob
jecicmes, la Sala, para ajustarse aJ recur.so re
lacionando los ca-rgos con la partición, ordena 
su estudio con base en las objeciones mismas. 
tal como fuerQn propuesta·s en la oportunidad 
procesal y analizadas en la se.ntencia acusada. 

Primera objeción.--Se hizo consistir en que el 
partidor no dio ctNn·p•linniento a la r,egla 8::t- del 
articulo 139,1 deil Código Civil en con,corclancia 
con el 2335 Tbi.dem, por ·cuamto al formar Cl lo
le Endcrle¡¡,' a<ljudicado ·a los he·rederos de Eus
tado Villoría, no se procuró equivalencia y se
mejanza co.n los otro.s, porque en vez de trazar 
una linea recta del rio l\fagdale,na a la cordiHera 
para su deslinde, se hizo en forma sinuosa que 
nf·ec•la la propordonalidad y valor del lote. La 
ca•sación, respecto <le esta' primera objec.ión, 
versa sobre la violación ele los artíc.ulos pre
eitado.s. 

Del terreno de La Granja, compuesto, com-o 
.se ha visto, de I'ns di.stinltos predios adjudicados 
proindiviso a ios suceso-rc.s rle :\lannca Antonio 
ViNoria y que ello-s redu,ieron a esa unidad co
muna,] para su partición, formó y adjurHcó el 
partidor los siguie.nks lotes: el de J,rc ·Riuera. y 
El Jlalacbo, pm··a ~.Jan.nel An1onio Villoria; e'l rld 
Allamira, para Carl'ota Vj.J)m'ia; el de La Granja. 
p:ua J.ns her·e·deros .rJc Franci-sca Po.lanía rJ.e V·i
lloria; eJ de Reflejos, para 'Las tenia Villoría, y 
el de Enderle¡¡, para lo.s cinco Slllcesoi'es de Eus
tacio ViHoria, dos de los cuales son ·lo,s único.s 
objebntes d-el trabajo de partición judicial apro
bado por !la sen•tencia recurrida. 

El o·bjet.o materia de la div·isión en este ,caso 
es un terreno C()lmún, para cuya divisió.n ordena 
b ·ley su avalúo pericial a fin de distribuir su · 
Yalor total entre los interesados en proporción 
a sus 1lerccho.s, ad•judicándole.s a cada cm1•l una 
porción de terreno ·por el valor que le hubiere 
corre,s·pon1dido, para lo ,cual -consig.na el articu
l-o 2338 ·del Código Oivil las reg.las que deben 
tenei·.se en cuenta .. E,stas normas que el Código 
consigna para la división de l·as cosas comunes 
y los der·echos y las ohligacione.s que rle eJ.la 
resulten ·son de aplicación preferencial sobre las 
reglas ,J.egales para la partición de la herencia, 
:; 'las cuales no se puede ocurrir sino en cuanto· 
las es·pecia·J.es rlcl cuasicontrato de comunidad 
no prov_ean (.._3;3-3~ Cócl'igo Civil). El concepto· 
rlc semeJanza a"qne a.lucJ.e el numeral 89 del ar
tículo 1394 ele! Códi.go Ci\'il como uno ele lo.s 
fartore~ -(,t]c ha~r que atc.ncler para rea·liza•r la 
equidad distributiva en las particiones heren
cia1es ~o opera con el mismo senfido en tratán-

do.se de la ,div·isión de un terreno común ·en que 
~~---_líaL!J,¡gar_a_CQ!}!?iderÍ¡r_Jl!_<ljyer:si11~eie; 
Iogeneidad de especie·s c1ne- l~eneraLmente afecta 
eracervode l·:i-,Tii[sa herenci,al por versar Tadi
visión ,sobre un bien de- naturaleza uniforme que 
si,mplemente ha de ser parcelado pro,porciónal
inente al ·derecho de cada copr6piefario, calcu
lá·ndo el valor ,(J..c 'cada suerte de terreno más "por 
su utilidad qrue por su exte·111sión. Todas estas re
glas .J,egalc:s, tanto Ja,s referentes a las particio
,ne.s ele hcrenci·a como la,s q:ue goibiernan espe
cialmente la clivi,sión de las cosas com!unes, se
ilalaclas por el recunente como infringid¡¡,s por 
el Tribunal, como se clcspre.ncJ.e ·d·e su propio 
tenor li'teral y· de la naturaleza misina del fenó
meno <]'Ue r~gulan, "no .tie111cn el carácter de 
clispo.sicione.s ri•guro.samente hn'j)·erativa.s sino 
que son más bien expresiv,as del .criterio legal 
de ·eq·uidad •qne debe in,spirar y encauzar el tra
bajo del 'partidor, y cuya aplicación y alcance Sl' 

condici·ona natura,J,mente por ]as. circunstanci·a.s. 
e.speciale.s que ofrezca cad_a caso particular y no 
soiame111te re~ativas a Jos predios s·ino tamb.jén 
las per.sonalels de los asignatariüs. De esta ma
nera, la acertada interpr.etaciún y ·aplicación de 
estas norma1s J,c:gales es cuestión que necesaria
mente .se vincula a .la apreciación circunstan
cial de ·caa:a·o;¿t]¡:¡~encia a ti·-avés de 'las prue.h-:is 
é¡ué_a_dít~an To:srñter.esados, al· résolver el 'í.icl
den.fe ele oh.fecioi1e.s l.)rúpü'esto contra la forma 
de distri·bución de los bienes a•doptacla po.r el 
partidor. La flexibilidad que ·por· naturaleza tie
nen estos ]Jreccpto,s legales y la amplitud con
occuencial que a su aplicación t:corresponde, no 
permiten edificar sobre ,su pretendida violación 
<i ir·ecta un cargo en 'casaiCión conka la senten
cia aprobatoria de la partición (Gaceta Judicial. 
t~J;Y_,_pági}}.ll-_23), com-o lo tiene reiterarl:l
mente establecido la jurisprudencia de Ht Corte. 

En ni,ngún .ca,so ~,:omo en ésrte re.saJta más la 
neee,sirlad de usar un criiterio objetivo d•e rea
Ji.d,ad ·y de anáJi.si1s circunstancial de los hechos 
que fue .e] que tuv-o en ouenta el partidor y que 
consignó ·como raz-ones en el encabezamd·ento rle . 
su trabajo ele partición con ·que puso fin a una 
comunidad para cuya divisió1n se inició este 
juici·o que ha te.nido una longevidad inusHarla de 
más rlc m.cdio ,si-glo en cUJyo d.ecurso se ha mu-· 
rl·ado no sólo la mayor parte ·del ;p·ersonal rlc 
coparti.cipe.s sino tlos terrenos: mismo.s, que ri
heranus .de una corr-iente .fluvial han sufrido mo
rlificacione-s 1111uy ap:reciables por fenómenos aJu
vionaJ.es, desaparición y forma'Ción ele islas. y 
destrucción de ·onltivos ,perm:men.tes y de edi
fieacione.s. Por lo demás, la amJp1itud de criter'io 
co111sagrad•a por la doctrina y la jurisprudencia 
en la ap.Ji.cació.n de las no~mas o principios, no 

-absolutos •si.no re.Jativo.s, que rigen la división rlc 
comunicla,des, se j-ustifica por la ·especial faci-
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];dad qu-e o.fr.eoe la J.ey para J,a termina·ción de 
las situaciones de cüpropiedaa incli·visa, fundada 
en la inco:nveniencia económica ele que perdure 
tal modalidad del dominio. 

Por lo q:n.e ¡·,espccta a 1 reparo ·por f.a.Jta de 
equ·ivalen·cia del 'lo~e E1~der/ey c.n re~ación con 
los otros DLmtro en que fue parcelado el terre
no de La Granja, e.l rccurr·cnte la ha·c·e prov.e
JJÍI; de la eirclllns1ancia de que la línea que lo 
se·para del de Reflejos, a·djudicado a· Lastcnia 
Villoría, no es recta .s·ino :simwsa, lo ctne afecta 
">ll vroporcio:na.Jidad y valor. 

De.sde luégo, •cümo e.s o•bvio, del mero hecho 
de que la parcela adjudicada no se haya ·con
·fonmado de modo geométricamente re-gular, en
cerrada por Jí.neas rectas, no ·puede dedu:eirse 
ninguna conclusión en el sentido .en que se ins
pi_ra la ol)jeción, y más 'bien, co1mo aparece de
mostrado en los autos, tal mod.a'lidad del deslin
de obedeció preci:same:nte a la necesidad de rea
lizar la {ÜStrihución del inmueble ·COll el arite
rio utHitario que· :señala la ley, sa•lvaooo su pro
-porcionaliaad-}~ válor. Ta·l es lo-que se(lc<luce, 
ademá.s d·e·Ja-s -éxphcaéiones del partido~:; del 
c-oncepto de ·peritos ingenieros r·endido dentro 
de la diHgen:eia de inspección oculár que se J,le
vó a ca•bo en el térm·ino de Iirueba del indden- . 
t·e de objecion·es. Bl perito Félix Restrepo Isaza 
(folio 9 del auadenno número 7), re-firiéndose a 
este .concreto punto, dice: · 

"En efecto.: en el caso precisame.n te citado de 
la línea, ·en ]Jarte ·qlrva y quebrada, con que 
delimita los pre:dio:s de Enderley y Reflejos, ol 
partidor hace arrancar la línea, d-e] mojón D 
en la -orilla del río Magdra:lena, m·ojón que serví'a 
::mtiguannenrt·e de 'lindero .a J.o.s cita•do1s lotei> po
seídos desd·e -el pacto de 1898 por J.o.s Tespectivo.s 
adjudicatarios. De .e.ste mojón D on adelante 
lwsta el. mojón ·62, la línea :se ciñó ·a Ja divi-sió.n 
anterior r-e.spetad:a .por los comuneros, adaptán
dose a la:s ·cercas anti.gua:s CJU'e actualmente exis
ten. En e:sta f.orma, el partidor respetó Ja.s me
joras establecidas por ambos comunero.s, en la 
parte má·s im)portante por la¡ calida~d del terreno. 
Del mojón 62 en adelante, hasta H-egar al mojón 
A- situado en la cima de la cuchilla de Las Me
sita.~, y extremo de la :Jí:nea divisoria, la line::o. 
trazada •por el :partidor, ISe apartó de J.a 1-ocaliza
ciún antigua y a.suijne una forma en parte que
hrarla y en parte curva, para ·cumpli-r, en mi 
co-ncepto, vari-os objetivo.s cua•les son: a), el de 
dar a Enderley una mayor área en ,tierras de 
tercer.a y ·cuarta clase, para compe111sar, en par
te, las tierra;s ·bajas que el río le arrebató; b), 
el de procurar a los •comJu.n·ero:s ia economía de 
cercas. pue-s el partidor adoptó ·en ISU mayor paT
te lilideros ard.finios 'tales como barr.ancones v 
cuchillas, que. sirv·en de cercas. naturale.s; e), el 
de dotar al pr·edio de Enderley d·e agua,s ~ropia~ 

dándole ·el ·pleno ·dominio de la 1wya lüdrográ
fica de )a quebrad·a La Honda incluyendo sus 
cabc.cera:s y v·erti·entes, y d), el d1e rumparar ·su
ficientemente las mejoras ·esta:blecíd.as por los 
herederos de :Eustacio ViHoria •en el lote Ender
lcy, ·sin por esto ·perjudicar al il.ote V·ecino de 
Los Reflejos, en. esta· zona, dond·e .su.s poseooores 
no tenían m·ejoras establ-ecidas." 

El otr-o perito pri:ncipal, ingeniero Francis·co 
Amdrade, coinci:d·e ·en .Ja:s nüsmas razon.es y mo
·tivos que acaban de vrense, ·y ·Cond-uyc: 

"Es natur•aJ que a una línea divisoria •se le 
pued.an dar infinida-d de soluciones, más o me
nos huenas, y a J.a línea del doctor Aparicio. se 
Je pued•en hacer ohservacio.n·e.s, per-o no hay bas·e 
sufi:ciente ·para pod·er afirmar que claramente 
preténdió ·per-judicar al pr.edio rle Enderley." 

Segunda objeción.-Se hizo consis'iir ·en que 
el vartidor violó el contrato de transacción cqn
tenido en Ja e:scri·tura públi·ca. número 709 dcl 
3 de octubre de 1898, de la Nota·ría del Guama, 
en cuanto en la forimación d·e] Jote Enderley no 
.se dio cumplimiento a lo estip:ulado en ta·l .-con
'"ención ;sobre que los lotes que $e adjudicaran 
a oa.da uno de lo·s otorgantes :debía ser cont·inuo, 
com}Jr.ensiv-o .de terreno d·e toda.s cla.s·es en la 
debida propordón, en forma que tuvi.era su 
base en el río :J\fagda~ena y su terminación en 
la pal'~e alta de la cordillera. Afirma la d·eman
da de casación, en :refere.ncia con esta objeción 
•según lo qll'e puede entresacarse d.e 1ms ·desüJ·de
nados razonamientos, que en la partición no 
eorre:s,po.ndió a:! lote de que :son adJudicatarios 
lo.s objetantes, ti-erra de ·primera según Ja cla
si'fi.ca:dón y avalúo hecho e.n 1893, que obliga
han al partidor. ".Com1o se ve '....c...rlice el recu
n·ente- el Tribunal al estudiar ·el trabajo del 
partidor, y v:eri.fi.car la-s objeciones respectivas, 
luégo d·e estudiar•las ·por se.parado, sin buscar 
en .ellas unidad, conexidad, y su 1JI"üpó:si-to d·e
tenminante, vio~ó directamente por interpreta
ción errón1ea, faLta de aplica:ción y aplicación 
in:debida los preceptos normativos ele la parti
ción y también aas reglas de la v-oluntad de los 
j,nteresados. (Artículos 1391, 1392, 13.9'4 y 1502 
del Cód:igo Civil)." 

·Lo que primero se ocurre a.l ·COnS'irÍerar este 
cargo es que se clasifica y denomina con im
propiedad •el pa-cto •contenido en la escritura nú
mero 7j)9 al •llamado tra.nsHcción, porque nin
gunra c\·e :sus estrpulacion·es autoriza para. con
ISider.arlo jurídicamente como tál. En c.se in:s
tr·un~ento, •COmü se vio en el compendio que se 
hizo al :prin·ci:pio d:e esta :decisión, se buscó com·o 
o·bjetivo primordi:al reducir a una unidad ·co
munal! -los div.ersos ·predios proindivi.samente ad
judicados a los otorganté~s en la sucosión de Ma
nuel Antonio ViHoria, ·cO:n par·ticipación de quin-

' . ' 

o 
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ta parte en .el precl·io •común y se e.stabkcieron 
<i:símio;mo ·ha•se.s .generales para .su div-isión, al 
acorckw que los lote.s d·ebían .ser continuos, __ con
~~1-elÜJ..§ _il:e-tó~a,-·cfase-· eñ~la-d·ebida p_ro~ 
porcióni estableciéndo•se la.s .servidum:bres nece
sarias y r•espetando las existentes y dándole a 
ca•da par·cda un•a forma que tuvi.era por base el 
río Ma·gdalena y fue·ra a •te·nminar en la mimbre 
d·e la cordi-llera. 

La forma en que fue llevada a cabo la d·ivi-. 
sión material del .terréno de La Granja, según &e 
ve 1de .]as "bases de la partición", con,signadas en 
c.lla en forma de capítulo pr.eU,minar y .cJoe ~os 
hechos procesaJ.es p}enamenfe e.stabiecido.s en el 
incidente de las objecio.ne.s y que el plano to
pográfico d'e Ia división ilustra, no se .contraria
ron ni desatendieron la,s ba,se.s acordadas por los 
comuner·os en el instrumento precitado, y clara
mente se v·e que el partidor •la,s tuvo en cuenta 
dentro de las posilbi!i.dade.s y nuevas ·condicio
n·es creadas por el largo trans·cur.so de tiempo. 
Ell ·cargo, desde 1uégo, carece de todo ·funda
mento -en lo que respecta a Ia conti.nuid•ad y 
morfD]QigÍa de los J.ote.s, porq:ue el texto de la 
parti·ción y. el ·g:-á.fi.co del piano muestran aa.s 
ci'nco parcelas :confor.madas dentro de estas dos 
condiciones, que el ¡partidor pudo cum¡plir fá
cibment·e 'POrq:ue para .e,JJo le bao;tó -y este es 
un dato ·de .si.gnificativa i'mportancia para la res
petabilidad de la divisió.n- tener. e.n cuenta los 
lotes de que loo partícipes V<ellÍa,n gozando desde 
Ja.r.ga data y en 'los ,cuales tenían .e.stablecidrus 
mejoras, §!!_na,~iQn_Q~_li¡_{!e __ '<l}!_!lg.1hle -Rl!l)•que no_ 
·legal.iza<!_a__:_Q_i_visj_Q.n, es,tablecida ·en los autos, que 
a no dudarlo fue -la que perrm.itió ~l ]·argo estan
camiento .cJ!eJ Juicio divi.sorio con el tácito ·con
senso d~ todos J.os interesados. 

Por lo ,que hace al reparo cnn c¡:ue el recn
rr.ente ataca Ia :forma de composición de'l lote 
adjudkado a los cinco herederos de Eustado Vi
lloría por .no haberse ceñido r'Íguro,sa.mente el 
partidor a Ia cla:sificación y tasación pericial del 
terreno parhbile verirficadas en 1893, porque En
derley no -contiene ti.erra de J,a enton~es califi
cada d·e primera, -el cargo carece .de fundamento 
}egal ne~e:sario •para detemni'nar a través .de ~a 
prosperidad drel recurso una refJl_cción d.el tra
bajo 'divi.sorio. El v•alq.r 'cíe·-ra tasación pm~ pe· 
rit-o•s, · •so.br-e eJ 'éi.1ál no ha sohrevemido varia
Ción· al'gúna, es 'co.sa que car-ece d-e i1111portancia 
tratándo•se de una división 1!1laterial y no ad va
lorem, ;porque en .este caso LSólo siTve d•e hase 
p_a6a · deducir Ja propordonaílidad de los d·ere
clío~s en· participación repr.esentad.o-s en tierra y 
con criterio de uti'lidad, y no para distribuir 
po.rciones del justo precio de su venta. El ar
tículo.1392 deiCódi·gp Civi·l que se cita aquí co
n1o-violado es disposición é@ecial para ~a par
tición d.~- herencia. · 

La clasificación pericial de trece de 1'narzo de-
1893, que el recw·rente considera como in€ludi
hlemente imperativa para la fornu~ción de los 
l-otes, .se hizo en 'los remotors com;ienz()s del juicio 
divisorio teniendo en ·Cuenta, para la integración 
de 'la primera claJse, "bs islas y vegas inmedia
tas al río Magdalena formadas por el limo y 
susrtandas ve.getales ,que .dejan las agu:Js en sus 
fuertc·s aven·ida.s y por aba.ndono de sus caúces", 
y para la ülaosificadón de la tierra de se·gnnda, 
lo.s potreros de pasto artificial que entonceo; exis
tían determinándolos pm~ sus ,cerca.s, algunas de 
mad.era. Lws otras dos ciases terce-ra y cuarta, 
están f-ormadas por '~la parte sahanosa del te
rreno" y "los terr,e,.nos de cerro". H:especto de la 
primera clase, los expertos clasificadores advir
tieron desde entoll'c.es que .su formaciqn era in
estable •por la variación y ramificaci~m conti
nua del cauce fluvial y ·la formación de nuevas 
islas. •que •se anexaban al terreno común, y por 
lo que hace a la segunda clasifica.ción, la:s plan
taciones de pastos artificial•es y eercas que .sir
vieron para deterrm:inada, desaparecieron natu
,ra.hn:ente a .Jo, la1r.go d:e medio siglo en que los 
terrenos estuvieron en abandono por co.nsecuen
da •e.specia'~mente de las .dos guerras civiles que 
en es•e Ia,p:so .se rsucedieron. Estas drcun.stancias 
plantearon a1 partidor cl.e 1942, como él lo ad
vierte en .su trwbajo, dificu1ta•dcs seria.s para el 
recnnoeimiento de las dasif1caciones a que se 
ha heoho referencia, y ~as cuales, por otra parte, 
no lo vincuJalban en forma que pudi.era estorbar 
~a división que le estaba eneomenrdada y que 
debía rewlizar d-entro de lo.s límites d,e .sus fa
cultades legales, :pero a la cual, 'sin embargo, pro-· 
curó acomodarse en ,Ja medida de lo posible. En 
el instrumento público 709 de 1898, en que se 
hizo constar ·el pacto mal .Jlamado de transacc.:ún, 
no está dicho que la par.tición deMa hacerse 
0bligat()riament'e o;orbre las dasificaciDnes peri
ciales d,e 1893, ·c~mo lo :prete.rirde el recu:rrentc; 
lo •que allí se convino fue que Jo,s cin1co lotes 
en que debía djvidir.se ,el predio corruún co.nten
drían terrenos de todas clases en ~a debida pro
porción, y en esto el convenio se Hmitó a re
floejar .el criterio de la ley que manda a1 partidor 
tener ·en cuenta la ·equivalencia y :semejanza en 
Ja formación de Jas parceJ.as. 

Esto de la -clasificación de ti.erras, vinculado al 
•expertido de 1893, se ha vuelto en el recurso 
un. simple juego de palabras para hacer argu
mentos .sobre la Hteralid•ad de aquella diligen
cia ·en que qui.so dejanse refle.iada una .situación 
r,ue ·el paso de Ios años ha modificado sustan
cialmente y que por tanto no armoniza con 13 
realid·ad que tuvo entre mrano.s el partidor. Lo 
"erdaderamente ilmpo·rtante para Ia calificación 
legal d•e la partición es su real ajuste a las nor
mas l·egales que la reguJ.an con objetivos de equi-
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daq e,n la_d~tri!1ución e!~ ~·c~s_a comfiÍn, y des
ele e.ste punto d·e vista no contiene Ja demanda 
IÜn.gul1a-icusaci~ñ -d~e~o.Strat{va' de . wr~e eC.P!ir: 
~idor desoyé·a lüs n~an_d·aniténtos 9-e 1a ley. Fue
ra de c¡ilé-l'a fól'Ii1a de los lote.s; como .se ve en 
d plano, con base en el río Magpa:lena y cima 
en la cordillera, determina topográficam.ente ra 
colh1;prensió.n de tierras de vega, sahana y loma 
para .todos, ·la prueba pericia,! practicada en el 
incid·en1e de objeciones a Ja partición y en que 
intervinieron v.erd¡;deros expertos, demuestra 
fehacientemente que el lote Enderley no está co-
1ocado. en e.stalllo ·de inferioridad por lo quinüi~ 
cea1a-ar5trinü!cí6ñ ae-·Jas di.fer.entes' ciases dé 
ti·erra, y. que en él existen de primera dase. 
Ba,~ta anotar a e.st.e re¡;¡pecto qu~ el .Jofe adjudi
cado a los sucesores de Eustacio Villoría es el · 
(]ue Uene mayor extensión d-e ribera sobre el 

. J'ÍO :Ma.gdaJ.ena, esto es, mayor extensión de veg¡¡ 
y mayor po:Sábilidad d·e apr.ovecha;miento a.Ju
Yi-onaJ como lo advierten los peritos ingenieros, 
~ que com;prende el lote d•e La Esmeralda, cla
·sifkado, como .la:s 1ierra:s ri·beranas, d.e primera 
en la dHi·gencia de 1893. La cousta·tación de to
•das estas circun.s.ta:ndas •en la i,nspeCJción ocula.r 
que .se llevó ·a .cabo con intervención de peri
tos es e] funclaJmrento que é~tos tuvieron para 
afi.rnmr ,rotund·amente en su dictamen que "sí 
hay o exi.sten tierras de rprimera clase o .calidá'd 
en l'l lote -denominado Enderley" (folios 15 y 
29 d·el cuaderno número 7). · 

Tercera objeción.-Se hace ·consistir en que 
e1 partidor incurrió en otra violación del con
t,·ato contenido en la escritura 709 citij,da, "en 
cuanto en ·él .se acm·dó q-ue al verificar -la par
tición material se estaM-ecerían las servidum
bres n:e.cesaria.s ·para la cómoda admíní·stración 
y goce de los terrenos, cosa ·que al señor parti-
dor se le alvidó". ' 

Sobre esta o.bj.eció,n, que en la forma de com
]Jlcta vaguedad e indetel'lminación en que fue 
propuesta, sin refm,encia_cohcreta a nad·a de 
donde pudiera inf.erkse. in1<i.tifdij,d~ en r~-:=:Par_. 
ti drm- úo ·daba en r!'a'Lidad base a estudio nin-
giíñ0:-;dijo Ja SeiÚenéia a!CUSada: -

"Basta un atento •examen del plano d.e la par
tí.ción, para ·conrvencer.se de que -el ~ote de En
derley está favorecido con ·las prínci·pales vías 
·rle comunkación que ben•efi.cian a la comunid-ad: 
el río l\IagdaJena que lo limita por todo su cos
tado occidenta~ y el camino púbLico Purifica
ción,Suúrez, •qne lo atr·avi~a; de Sur a Norte. 
Arl•eniás, .se advierte •cómo la may-or parte de las 
-~endas o caminos s.ecunrdaríos que cruzan el lo
te de Oriente a Occidente, bajando . de la cor
dillera al plan, ·éonf.Juyen, di.recta o índiTecta
·mente, ha!Ci·a el camino ¡público ya citado. X por 
jo ·que respeda a fuentes .o aguas vivas no apa-

"r.ece muy de.s¡mejorado el lote Enderley. Por. su 
co~s1adó occidental .Jo baña el do MagdaJena; 
de Oriente a Occlid'ente lo atraviesan por casi 
toda la mHaid de su costado ·sur, poco más o 
n.teno·s, y p.ór su paTte interior, las quebradas de 
Calambobo, La Honda, Mad.roñal y La ATen:osa, 
junto con la ma'Yor parte de SUIS r·esp•echvos 
afluentes." 

La demanda de casación no saca el punto ma
teria de esta ohje·ción del campo d·e ineficacia 
en ·que la ,colocó la manera indecisa y teórica e? 
que .se p.ro-puso originalmente,. y que resul·ta :'1-
si•blmnente innprocedente presentada como vw
·lación ele~ ref.e.riclot cDntrarto d•e.J.89'8,, ·porque en 
él, con~Jo •Se vio, tam!Po'co se estatuyó nada espe
cial y con.creto ·en •materia de se.rvidumbres. La 
acusación que en este particular formula el. re
currente a la sentencia que es J.o que exduslva
mente interesa hoy, la funda en que ·el pa.rtidor 
tenía el deber 'de demo1s.trar que los lotes queda
han cada uno, con las servidumbres necesarias, 
v no l·o hizo. Doe .aquí -concluye •el .recurrente que 
;'dejar a la parte· objetante la prueba d~ qu~ le 
hacen falta vías es. ilógico, porque es el qmen 
tiene que da,rla, quien debe dar la prueba del 
hecho afi.rmativo y no .quien no re.su1ta favore
cido, porque :trataría de probar un hecho ·nega
tivo. Se violan en éste comD en otr-os casos p.or 
inter.pretacíón errónea y aplicación indebida l~s 
artícu~os 1757 del Códi.go Civil y 595 del Co-

.. digo .Judicia-l". . ,.-· 
El so1o planteamiento de este cargo no endere

zado conttra la sentencia· rpor razones relaciona
das ·con las fó:rjmulas legales de equi·dad ~n la,s 
division.e.s •materiales ·sino vinculado a proble
ma de der•e.cho proha,tor.io extraño a ~a cuesti?n 
debatida, .pone <de manifíe.stD ~u fa'J.ta de razon 
y de apoyo en .Ja l.ey. El recurrente afirma ~¡ue 
~l lote Enderley quedó sin vías de. com.up:ca
ción · la sentoencia analiza 1a partición Y con
cluy~ que la ·referida parcela tien_e, varias vías 
en 'distintas direcc.ione.s; en c-asacwn no s.e ha 
artacado en forma ninguna ·estas conclu:sione•s del 
faHo aprobatorio de ~la parti-ción, de mo·do que 
]a cuestión que .suscita la rlemanda en torno de 
este par.Hcular es aspecto que no incide ·en la 

· .decisió-n del reom··so. 
Cuarta objeción·.-Gollisiste •en que e1 partidor 

adjudicó, .para completa;r el precio de la hi}uela 
d<e los succ.sor·es de Eustacio VHloria y con pre:;
cindencia de •los demás coparticupe.s, $ 400 en e~ 
"alor de un •cacaotal, desaparecido hace más de 
tr.einta v cimco' años, ce!"cenando de esta man·e
l'a su hÚueh y •peca.nclo contra la equidad, espe
ciallmentc contra la ·regL_a_8!l- Jdel artículo 1,394 Y 
1 !!- del artículo 2338 del Código Civil. 
. C~n~si:d'erÓ ·el Tribun~l, al estudiar esta obje
ción fundada en la inexistencia de liJ. especie 
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adjudicada, que en el proceso obra la de,mostra-
eión fehaciente de que entre los bienes ad.judi
cados a lo.s herederos de Manuel Antonio Villo
ría, según las hijuelas re.spectivas, figura una 
labranza de cacao adjudkada sin el terreno don
de está p'lan.tada, situada en los lugares cono
cidos con lo.s nombres de San Cayetano, Bija
gua[ y Providencia, y r¡ue este bien, que hacía 
parte de la comunidad al iniciarse el juicio di
'.·isorio, .fue usufructuado exclusivamente por 
Emstacio Villoría y en parle vendido por éste 
en la enajenación que hizo de San Cayetmw. En 
estas condiciones, no está m.al en concepto del 
sentenciador que en la. partición se haya adjudi
cado a los .sucesores de Eustacio Vil'loria parte 
del crédito correspondiente a bienes de que su 
acusante dispuso o de que disfrutó en provecho 
exclusivo, y .sobre los cuales todos los coasigna
tarj.os tenían 'lln derecho de cuo.ta. 

El reparo que a esta conclusión del fallo acu
~sado opone el recu:rr.ente en casació'n lo hace 
·cünsisti.r en que la referida 1atbr·anza de cacao 
no hacía parte >de la masa partible porque a ella 
no· se hizo e~s·pecial alusión al determinar en el 
arreglo de 1898 lo. que constituía la comuni
dad sometida a división, y que fue exclusiva 
obra del partidor hacerla figurar "para poder 
hacer la adjudicación a los comuneros que la 
han usufructuado y compensar el resto con la 
adjudicación de tierras proporcionalmente". "De 
)1]anera, pues -dice la demanda-, que el par
tidor principió por hacer formar. parte de la 
partición bienes que no podían ser objeto de 
ella de acuerdo con ei contrato escriturado nú
mero 709 de 3 de üctubre de 1898 de la Notaría 
del 'Guamü, desde.luégo que contra 1o estipulado 
.expre.sarnente, que cm lo obliga1orio . para él, 
re.solv.ió jncluír otros bienes, la ca:sa de habita
ción y una labranza de cacao inexistente." 

.Para deducir la sinrazón de este cargo basta 
·recordar que en e'l pacto recogido en la preci
tada .escritura púb'lica no se hizo propiamente 
el inv.entario deta<llado de los bienes integrantes 
de la comunidad cuya .partición se había deman
dado, sino que, con el propó1sito de facilitarla, 
se enumeraron los predios adjudicados en co
mún en 1a .sucesión de Manuel Antonio Villoría 
qlite ,se .sUimaban para consfituk uno solo como 
tinidad partible en.tr·e 'los cintco copartícipes de 
cuotas iguales. Si no hay duda, como no la hay, 
de que en la partkión de ~a ·citada mortuoria 
fue objeto de adjudicación especial la labranza 
de cacao a que se ha hecho referencia, y sí ella, 
como lü advirtió .el partidor, tenía la calidad 
de inmueble por adhesión, no hay razón para 
decir que no hacía parte de la masa partHJle. 
Y si, por otra parte, es incuestionable también 
que ese bien fue usufructuadü exclusivamen.te 
por uno de los copartícipes y de él dispi.tso en 

" su .solo provecho, resultan co'nsultadas por el 
partidor las exigencias de equidad y justida que 
,contsagra la ley para la división de las ~comuni
dades. Habría quizá un desequilibrio inequitati
vo en e1 hechc>aíe-11:-lber:se adjudiéado la mayor 
párte del vailor de ']a labranza ( 600 sobre er ava
lúo, de 1.000) a los adjudic.atario.s del lote Re
flejos, Cfue en nada se beneficiaron con el ca
caotal, y sin embargo, tales coasignatarios no 
han formulado ningún reparo ni objeción al 
t":aba.io ele div,isión. Sería una evidcn.te aben·a
ción de lcga'li.smo si 1cgal fuc.ra la objeción que 
.se estudia dar qportunid·ad a nueva demora y a. 
cuantiosos ~gastos en un juicio que ya cumpliú 
más de cincuenta años con ,f,tmd.amento en un 
r·eparo ·que resulta insigni:fi.cante .si :se consjdera 
que los ~sucesores de Eustacio VHlüria, a quienes 
se adjudicó el lote Enderley, .son cinco, y c¡ne 
rle é.stos soiamente dos pretenden que la parti
ción se reforme y rehaga con un in len!s que 
apenas monta ·l·a .suma de $ 80, quinta parte de 
los $ 400 que en el va,lor del cacaotal desapa
recido se les adjudicó a todo's en común. 

g 

Las. otras cuatro objeciones se limitan a pro
poner con distintas ·palabras .las mismas cuestio
ne.s a que se refier·'en los re:paros que se han estu
diado, y la damanda de casación, en relación 
con ellas no ofrece a:spectos distintos que im
pongan la amlpliación de los r.azonarmientos que 
preceden y son l.)astantes para ·recl1azRr las im
putaciones de i<lega.Jidad que se hacen contra la 
sentencia .a.probatoria de la .partieión. 

:Por lo que toca a la causal segunda, se hace 
consi,stir la: preten'li'ida incon,grnencia eniH la 
deman:da y lo decidido en la senteneia recu
rrida, .en "que el fal,J.ador, que estudió sin or
den, sin método, 1~as objecio·m,s que en sínte.sis 
tenían un so'Jo. fin, relevar la desigua<ldad en la 
ad,judkación, concluyó aJPrOibando el trabajo por
que no tuvo en ·cuenta lo pedido al resolver, una 
a una, las objeciones respectivas". 

Ni ·en 1a realidad ·procesal ni en el significa·do 
y aka'll!ce de este motivo de casación haBa el 
menor .fundamento esta nueva acusación. Ningu
na de las o·cho objeciones propuestas, que· en ·ea
helad :p'neden reducir,se a la mitad, dejó de ser 
consideflada y anaHzada cün detell!ción por el 
Tribunal. El hecho de que la sentencia ,sea con
traria a las 'J)reten:siones· de lo.s objetantes no da 
base a una acusación por ·este motivo. "La· di,so
nancia' eri.gida en motivo de e:is_ac.ión- ñO es la 
negativa de una o ¡má,s, que puede ser de todas, 
de las pretelllsiüne.s del acto·r o de <las excepcio
nes de1 r·eo, sino algo .m'Uy distinto, que co.risiste 
en que .Ja sentencia d·ecida sobre algo que no 
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ha sido materia de la ·co·n•trov·ersia, como ocurre 
en lo.s fallos extra o plus petita, o que deje de. 
deoidi.r .so•bre algo de lo que ias partes hall pues
to sub judice y que ha debido decidirse." (Ga
ceta Judicial, tomo XLV, página _j30). 

o 
w!á·s infund·ada resuLta tod·¡J.Vía la alegadón de 

la causal 611-, que el re·currente dice fundar "en 
que la .sentencia que •aprabó la }Jaortición •s·e hizo, 
mediante el quebrantamiento ¡wevio de las for
mas c.senoiaie.s de el1a. En efecto, ¿cómo puede 
ltaoerse una ·partición sin que lo {¡ue es materia 
de ella con•ste de una manera dára y determi- · 
nada? ¿En virtud de qué el partidor ,resuelve 
:nunentar !.a rma.sa partible con la .casa y un 
cacaotal, con:~ra lo estipuhtdo en la escritura 
de tranrsacdón tántas veces rmencionada ?" 

IBl •solo ·planteamliento de e.ste cargo y la r·a
zÓJY en qLw a•spira a fundarse hacen resaltar la· 
improcedencia con que se propone la causal 611-, 
destinada a $LJhsanar, ·sobre la ocürr.enc.ia de nu
l!dadc.s procedimentalcs taxa'livamente entone
radas en la ley, la.s irr.egularidade.s ·que implican 

('] quebranto de •las formas esenciales del enJUI
ciamiento, que de otra .suerte podrían compro
meter la estabilidad de la co.sa juz.gada. En est.c 
caso no ·Se ah1de a ningún vicio :ue nul.idad que 
']ludiera dar lugar a la ·Consideración del ·cargo. 

En unérito de ·lo expuesto, la Corte SupTema 
en Sa'la de Ga.sación Ci•vil, ad1111inistrando jus
ticia en nomtbr.e de 'la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sen•tencia 
proferida por el Tri.bunal Superior .del Distritcl 
Judicial de l•bagué el 14 de abi·i! de 1943, que 
ha sido materia de este recur.so de. casa.ción. 

t(:ostas a cargo del recurrente. 

PublÚ:¡uc.se, notifíque.se, ·cópie.sc, i·nsérte.se en 
la Gacela Judicial y dcvuólva.sc el expediente al 
Tribunal de Qrigen. 

Fulgeucio Lcquerica V élcz, José Miguel Amn
[/O, Isaías Cepeda, Liborio Escallán, Ricardo fli
neslrosa Daza, flernán Salamanca.-Emilio Prie
to li., Ofida1 Mayo1· en ¡propiedad. 



' 
Prescripciones d~ corto den1lJp>o 

lEl artículo 2543 del Código Civil consag·ra 
un término especial y corto de prescripción 
extintiva para las acciones de esa natura
leza, lo que se justifica debido a la índole 
propia de esa clase de comercio y a la cuan
. tía reducida de las operaciones celebradas 
en esa forma, que imponen .a los acreedo
res la obligación de realizar en corto plazo 
el cobro de sus créditos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil--Bogotá, marzo veintisiete de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

CMa¡.¡i·s·trado ¡wnerif.c, doclo1· Fulgen.cio Lcquerica 
Vélez). 

Antecedentes. 

19 Los señores Luque & Rodríguez, comer
dan tes al ·detal, de Barr.an.quilla, en el ra111o 
de a.barrote.s, provisiones, etc., etc., d-espachaban 
víveres y •come:&ti:ble.s por orden del seño-r Eduar
do Uribe ÜISpina, t<~mbién comel~C·Íante de a.que
lla )9ca.Jidad, ·encargado en aquella éipooa del 
despacho y administración .en di.cho puerto flu
vial de unos haroo.s que nave.gaban bajo la de
·n-ominación conjunta ele "Flotilla Po.st·al". 

29 El precio de lns víveres, comestible$, ele., 
det·allados por Luque & -Rodríguez mediante ór~ 
dene.s de Uribe Ospina, j.ba s.íendo cancelado 
¡:;arcialmente ·y más tarde pedía nuevas canti
•rlades de lo•s mi.smo·s; de .suerte que la cuen1:a 
fluctuaba, .asc.endiendo o descendien·do, hasta lle
gar a la .suma mayur de dos 1111il pesos ($ 2.000) 
a favor de •Luque & Rodríguez. 

3Q Tales a.rticul01s se de.s·pa.chahan me di an.te 
órdenes de •pedid!)S remitidas por Uri.be Ospinll, 
donde .se .detailaban Ja.s mercaderías so'lidtada•s 
~· .se indicaba el barco a quien se suministraba. 
E.sas notas de pedido:s, que figuran en el expe
diente, ·están fechacla.s en orden .sucesivo desde 
el 6 de enero hasta e'l 19 .de junio !ele 1931. 

El proceso. 
J_;j] .señor FT·anci.sco Luq.ne Hue1·ta, en repre

sentación de la ·sociedad "Luque & Hodríguez S. 
en C.", demanda al ~eñor Eduardo Uribe O.s.pinn ' 
para que, rprevio,s los trámite.s de un juicio or
dinario, sea condenado a pagar a la sociedad 

actora ],a cSuma ele dos mil tre.scientos ochenta y 
tres :peso.s con se.sen.ta y ocho centavo.s moneda 
lega'! ($ 2.383 .. 68), más los intereses conien.tcs, 
y en subsidio ·los lega].es, 'mú,s las •Costas del 

·juicio . 
Bl ·demandado ,se opuso a las pclicione·s del 

actor, a:Jegando que ta'le,s pedidos no 'los hacía 
a nom'bre ·propio sino en .su cond.ición de factor 
o •adminirstrador de la empresa de navegación 
fluvial deno1111inada "Flotilla .Po.stal", que ·Cr:J. la 
en.tida.d que debía en todo caso responder en 
juicio •por cualquiera acción que pretendieran 
deducir los actores. Pidió a·dcmú.s que .~e con
denara al demandante a pagar ·lo·s pcrjui.cJo,~ pro
venientes de la acción preventiva de embargo 
'c:ue precedió a ·la acción .prindpal; ademús, al 
pago de las costas de'l juicio. 

Finalizó .Ja primera in.stancia el Juzgado Ter
cero en Io Civil dd ·Circuito de Barranqllllla, 
c¡uien en .su sentencia •de 10 de diciembre de 
1940 absolvió al demandado Uribe O.spina de 
todos lo·s cargos ·contenidos en el libelo de de
manda. Como ·consecliencia, decretó d desem
bargo de todo,s los .bienes secuestrados en qa 
~•cción preventiva que preced·ió a· la acción pr.in
eipal y con•denó a los demandantes "Luque & 
Hordriguez S. en C." a pagar a Uri·he Ospina 
los perj ukios causados en razón dd em.b:ugo, 
ele conformidad con lo dispues.to e•n el .artículo 
294, en relación oon el 29•3, ordinal 79 del Có
digo .Tudidal. •Condenó en costas a la .parte yen
ci·da. Funda .su fallo ahsolulorio el Juez de ins
tancia en la :sola ·considera.ciÓin de que las p•·tw
ha.s aportad.a.s al ]Jroceso ·denwstraban que la 
I.'.aturaJ.eza. de los contr.atos ·suceslv-o.s y el giro 
ordi·nario del tráfico ·de ~a "Fioti.Ua Postal" ha
cían presumir ,]a no re:sponsabilidacl personal 
de Uribe O.spina, pues que adua,ba como repre
~entante de los contrati!>tars de dicha empresa; 
fuera de ·que no está demostrado que Uribe Os
pina se de•dicara, rlura,nte el tiempo de su ad
ministración, a negocios .similares por ·.su cuenta. 

[,a sentencia acusada. 

En virtud de apelación interpue.sta por la so
ciedad comercial actora conoció de la segunda 
instancia el Tri·bunal Superlm del Distrito Judi
cial d.c Barranquil1la, la que finalizó' en senten
cia fecharla el 19 de octufbre de 1942. E111 esa pro-

" 
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videncia .se revoca ,]a de pr~mer grado y en su 
lugar se condena a Eduardo Urihe Ospina a 
pa•gar a la entidad actora lo que éstos cmruprue
ben que aqué!l J,es adeud~a por razón del pre.s:en

·te juicio, mediante el trámite ,señalado en el ar-
tículo 553 del Código Judidal. _ 

De.spués d·e un largo análisis del haz probato
rio llega el Tribunal a la ·Conclusión de que las 
notas de pedido que figuran ·en autos no harn 
.sido cancelada.s; que Uribe Ospina al so1icitar 
tale.s pedidos a la sociedad •aCJtora ~lo obraba 
como factor o admini,strador de la "FlotJlla Pos
tal", :sino que hacía· tale:s pedido-s en nombre 
propio y bajo su directa y exclusiv·a re.sponsabi
lidad •per.sonal. Acepta igualmente el Tribunal 
q:ue la entidad acreedora entendía que era Uribe 
O.spitna ·quien so'licitaba las mercaderías y que 
las despachaba bajo la so11venda y el erédi.to 
per.sonal de oeste último. Fundado en e.sas consi
deraciones el sentenciadóT de segundo •grado 
condena ·pensonahnente a Uri,be Os.pina a pagar 
Iá cantidad debida, en la fot,ma all'tes indicarla; 

El J'CClll'SO. 

.Se alza en· casación el apoderado del dema•n
dado Uribe Osoina e invo·cando e-l llllotivo pri
•mero del artículo 520 de'l Código Jud.icial acusa 
la sentenóa del Tribunal por infracción directa 
de los artículos 343 del Código Judicial y 2543 
del Código Civil, preceptos lega.'Joes que siendo 
de rignro.sa aplicación pasó por alto el Tribunal. 

S-o.sti.ene d recurren-té que en la segunda ins
tantCia e.l demandado ·propuso y fundó de ma
nera expresa en el alegall:o de concJlusión l•a ex
cepción'·perentoria de .pre.scripción de la acción, 
con base en los articllllos 341 y 343 de1 Código 
.Judicial; pero el Tri·buna•l en su faHo no tomó 
en consi·deracjón y 'ni .sii[lJiera alu•tliú a este 
medio d'!.~fensivo del dema:n·dado. 

Agre.ga el re.ourrente que C'l artículo 2543 dd 
Código Civitl extpresa que lJres'cL~iben en (los aii.os 
Ja,s a'cciones .ele ~ns mercader.e.s y proveedores 
por el precio de los artículos que despachen al 
menudeo, y e.ste es 1Jreci•samente e.J caso de 
auto.s, pu:e.s el último pedido se hizo el 3 de 
.iuni-o de 193•1 y cormo la ·(le·Inanda fue presenta
da y notl.fieada en 193!), han t·ran.scurrido más 
de •0cho añ·os .sin el cobro regular de e.so.s ar
tícu1o.s. 

Como ·Ja acusación anrte.rior debe prosperar y · 
·produ·c.ir la- ·i;nfirmación del rano que se revisa, 
SC prescinde de ]a'S demás que el ·rC•Cll'ITente for
mula, al ten-or de lo tdi·spucsto en el artículo 538 
riel Código Judicial. · 

Estudio de los cargos. 

Considera Ia SaJa de Casadón: 
a) Aparece plenamente compro·baclo en au-tos 

que la última factura rle cobro que pasó la fit·ma 

''Luque & Rodríguez S. en C." a Eduardo Unbe 
Ospina, ¡poc razón de Qas mer~aderías dcsP,_acha
da.s a este último y con ocasión ,de las 11otas de 
pedido que fundamentan esta acción,. ·está fe
chada el tres de junio de mH ;noveciento.s treinta 
y uno (3 de jun·io de 1931); 

b) EllibeJo de ·deunanda·que ha dado origen a 
este ·pJ.c'ito fue presentado lJOr la entidad actora 
el 31 de agosto de 19·39 y notificada al a.podera
rlo ·del demandado eoJ 14 .üe didembr.e de ese 
mismo año; 

e) BJ articuQo 28 de'l Código de Comercio di-ce 
que "se .considera comerc.ianrte por .menor el que 
vende directa•mente a 1o.s con.sumddores los ob
·jetos en que negocia". Los señores Luque & Ro
dríguez vendieron ,sus mercaderías a UrHJc Os
pina de.spachán,dolas desde su e.st·aJb1.ec·illnirnto 
·denominad-o "La Económica", almacén de ra·n
cho, abarrotes y :Jrtículos de primera neecs.idacl, 
donde .se vende al público ·tales mer.caderias. al 
menudeo; 

d) To·das las notas d,e pedido enviadas por 
Uri·bc Os•pina a Luque & Rodríguez, de enero 
a junio ·de 1931, evidencian que tales ve,ntas fue
ron hechas directamente a ·U'll consumidor y al 
detal, pue.sto que ,eiJ demandado hs solicitaba 
.para el consunro. directo de los rbarco.s de la 
f.loHlla y en cUas detal'Ja.IJa minucio·samenle la 
cantidad pr·ec.i.sa :de c¡¡da una de las mercade
rías o artículos ,pedidos, canti,dade.s que fluctua
ban en ·cada nota ·dentro de guarismos que os
dlaban entr.e mínimo y máximo. 

De manera que con vi:sta de ias pruebas ano
tadas, no cabe J.a menor dud•a de que los pro
pietarios ·del ·establocinüento "La Económica" 
.son comerciantes por menor que v.enden tUreC'la
mente y al rmenudeo a los consmnidorcs los oiJ-. 
jcto.s que negodan. 

Dispone el artículo 2543 del Cód.i·go Civil que 
pre•seribe en do.s aiíos la aoe'iÓn de rros merca
der·e.s, proveedoTes y art.c.sano,s, por ·C'l precio de 
•los · articulns que despachen a~ menudeu. Ta 1 
pre·cepto consagra un· término espe.cial y corto 
de pt·e.scrjrpción ext.inliva para 'las acciones de 
e.sta naturaleza, lo que .se justifie.a debicl.o a la 
índol6 ·pro1pia de e,sla clase de comer-do y a la 
cuantía reducitda de 1as operaciones celebra(las 
en esta forma, que imponen a ·lo:s .ac·reedor.e.s la 
ohJoigació,n d·e rea'lizar en corto plazo c1] cobro 
de sus créditos. 

En :stt alegato de conC'lusién de :Ja ·segunda 
inSit.:mci.a (.fo'lio 40, •Cttaderno pr.inci¡pal), pro
puso el apoderado de. Urihe O.spi·na de manera 
expresa la 'excepción de ·pre.s'cripción, rfundán

. rlo,!a predsa,ment•e en los prec.e·ptos J.cgale•s ant-es 
citados y ·que hoy estim/a como i,nf·ringiclos cli-
recta~mente e.n la d·eman·da de casación. Resulta 
extrRño que el Tr;tbuna•l .hubier.a guardado .silen-
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r.io respecto de este medio defensivo, debida y 
oportunamente interpuesto ·según los artículos 
341 y 343 del Código Judicial, cuando lo proce
dente era tomar en consideración la ex-cepción 
propuesta y decidir sobre su procedencia y de
mostración. 

'Considera la Sala _que .estando debidamente 
demostrado que la sociedad actora ejercita un 
comercio d,e venta al n11enudeo; que las merca
derías vendidas a UI'Í'be Ospina lo fueron a~ 
rletal; ,que la excepción de prescripción fue pro
puesta de nnanera expresa y con la debida opor
tunidad por el demandado; aparecen C'laramenrte 
iH{ringidos, por no haberle,s dado -el Tribunal 
debida aplicación, lo.s artículos 341 y 343 del 
Código .Judicial, y el 2543 ·del Código Civil, que 
consagra 'lit prescri1pción de corto tiempo para 
operacione,s comerciales de la índole de ~as que 
figuran 'en este 1proceso. 

Debe pro.sperar, por lo tanto, la acusació.n 
presentada contra el J'a,J'lo d·e ,Barranquilla y al 
rntrar a actuar esta Sala como Tribun-al de ins
tancia debe infirmar.se la sentencia acusada en 
ca:sación y en su lugar confirmar la dedsión 
ahsnlutori-a de primer grado, aunqtfe por razo
IWS disUnta:s y por ·los IJUOtivos que· a,caban de 
exponerse ,en esta ·providencia. Se ohserva que 
cuando falló el Juez de prim¡er grado no se ht,_bía 
propqesto dicha excepción. 

También e.s fundada la ·condena que hizo e'l 
Juez -de prÍ!mer grado a los actore.s, consistente en 

pagar a Uribe Ospina los perjnieios causados en 
n•zón del embaTgo 1preventivo, porque así lo 
OTclena de maner.a perentoria el artíeulo 29·1 
del Código Judicial, en relación con el 293, OI'
dinal 79, de 'la misma obra, una vez que huiHere 
sido :vbsl!'e>lto el cleman·dado. 

Fallo. 

En mérito de las anteriores consideraciones 
la Corte Suprema de .Justi-cia -Sala de Casa
don Civil- admini.strando justicia en nombre 
de la Repúbli-ca de Co,Jom!bia y por autoridad de 
la ley, casa Ja senkncia pronun-ciada por ,el Tri
bunal Superior 'del Di.strito JucNcia'l de Barran
c¡ui'lla el 19 ele octubre ·de 1942 y en su 'lugar con
firma ].a dictada en primer grado por ·e1 Juez 
Tercero de aquel mi.smo Ciretüto e'I 10 de diciem-
bre de 1940. · 

Sin costas ni en ,Ja,s inst.ancia.s ni en el re
curLSo. 

Cópiese, notifíquese, publiquese, insérte,se en 
hl Gacela Jndicial y devuélvase al Tribunal de 
orjgcn. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Isaias Cepeda, Liborio Escallón,_Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



_ Acción de nuHdad de un ·juicio ejecutivo. 

Y a ha dicho la Corte, en jurisprudencia 
constante, que el principio general consig
nado en el artículo 29 de •Ja lLey 28 de 1932, 
sobre responsabilidad personal y exclusiva de 
cada cónyuge por las deudas que contrl\iga, 
nada tiene'que ver, como es obvio, con obli
gaciones contraídas bajo -el imperio de la 
anterior legislación matrimonial, de las cua
les sigue siendo deudor el marido, y para 
cuyo pago siguen afectados los bienes del 
patrimonio social existente entonces, fuera 
de los bienes especialmente afectados por hi
poteca. Ninguna disposición legal ni norma 
de derecho puede aducirse para concluir que 
el nuevo régimen legal puede afectar, per
turbándolos o Iesionándolos, derechos adqui
ridos por terceros acreedores de obligaciones 
nacidas· perfectamente bajo el sistema legis
lativo anterior. Por el .contrario, de acuerdo 
con los artículos 20 y 23 de la lLey 153 de 
1887, en cuyos principios se informa el ar
tículo 79 de la lLey 28, contentivo de reglas 
sobre tránsito de regímenes sociales, todo 
cambio en materia de derechos y obligacio
nes anexos a un estado civil deben regirse 
por la nueva ley <',ue los establece, pero sin 
perjuicio de que los actos y contratos váli
damente celebrados bajo el imperio de la ley 
anterior tengan ~umplido- efecto. 

Corte Suprema de .Justicia-Sála de 
Civil-Bogotá, marzo veintinueve de 
cientos cuarenta y cuatro. 

Casación 
mil nove-

(t~\,Iagistrado ponente, d-octor Fnlgencio 
Lequerica Vélez) 

Antecedentes. 
o 

J9 Luis Felipe :Marroquín y doñ;¡. Elisa Súnchcz 
conlr·ajeron matrimonio en la parroquia de Fa
catativá. el 30 de julio del año de 1909, quedan
do constituida desde esa fecha la sociedad con
yuga'l l\iarroquín-Sánchez, al tenor de las disposi
ciones civiles vigentes .. 

2'-' Por escritura número 2, de 2 de enero de 
1920, de la Notaría ¡Jc Guacluas, Marroquín, ad
ministrador y .iefe de la societiad conyu!,\al, ad
quirió a título oneroso la finca denominada r.ua
yabal, ubicada dentro de 1os términos del Muni
cipio de Guaduas, inmueble que el mismo señor 

gravó más tarde con la hipoteca ele que da ctien
ta el instrumento número 197, de 19 de agosto del 
año de 1929, a favor de Manuel Hincapié y como 
ga1·antia de un •m utuo que pactaron por la suma 
de dos mil pesos moneda corriente ($. 2.000). 

3'-' La señora Sánchez de ·Marroquín (alleció en 
el expresado Munici-pio de Guaduas e'l 9 de di
ciembre de 1932, sin que se hubiese cancelado la 
hipoteca constituirla sobre el inmueble citado, y 
que era de la expresada .soci.edad conyugal, por 
obr-a ele lo dispuesto en el ordinal 59 del articulo 
1781 del •Código Civil, ya que, habiendo sido ad
quirido a título oneros0 por uno de los cónyuges, 
entró forzosamente al haber de· ese matrimonio. 

4ry Días después, en niayo de 1933, el acreetior 
-hipotecario reclamó en acción real y personal el 
pago de ·su crédito e . il).idó la demanda perti
_nente, enderezándola únicamente contra el cón
yuge sobreviviente, señor Luis Felipe Mat'I'Qquín, 
en litis cuyo resultado ru·e el remate del bien hi
potecado que hiciera Hincapié por cuenta de su 
crédito. . 

59 El remate se inscribió e"n 1os libr~s corres
pondientes del Registrador de Guaduas y se en
tregó al rematante el bien de la .subasta, pero en 
el Juicio no fueron demandados ni por tanto ci
tados ni emplazarlos los herederos o represen
tantes 11-cgale,s de la esposa fallecida. 

Go Se rlidó sentencia, sin 'haber hecho parle en 
el mentado juicio ejecutivo a los herederos Eli
snbeth, Ezequiel, Ana Lucía y Jaime Marroquín 
Sánchez, representantes legales del cónyuge pre
muer·to. 

El pror:eso. 

Luis Felipe Marroquín, en su propio nombre 
y como representnnte legal de sus menores hijos 
Ezequiel y Elisabeth Marroquín Sánchez, Ana 
Lucía i'l'larroquín Sánchez de Ortega y .Jaime 
Marro¡¡uín Súnchez, pre,sentó demanda civil or
rlinal'Ía ante el .Juzgado Civil del Circuito de 
Guaduas contra el -ejecutante y rematador Ma
nuel A. Hincapié, impetrantio las declaraciones 
que pasan a extractarse: 

Primera. Que se decrete Ja· nulidad del Juicio 
ejecutivo· seguido por Manuel A. Hincapié con
!J'ta Luis Felipe Marroquín, con acción real y 
personal, per,siguiendo e1 pago del crédito hipo
tecario contenido en la escritura número 197 de 
1929, sobre la finca Guayabal, 



CilACIA'i'A JUDICIAL 

Segunda. Que se ordene cancelar la inscripción 
del remate d·e la finca del Guayabal"-en ~a oficina 
riel Registrador de 1Guaduas. 

Tercera. Que como consecuencia de la nulidad 
demandada se le ordene pagar Jos perjuicios que 
con el referido juicio se les causó a los actores· 
a r,estituír los frutos naturaiés y civiles que hu~ 
hiere podido percibir desde qu'e ·se depositó la 
finca hasta cuando se haga la restitución; a pa
gar también el lucro cesante y los gastos y cos
tas que ocasionó con el juicio ejecutivo; y se le 
cond-ene a perder los gastos y costas liquidados 
a su favor en el referido juicio. 

Cuarta. Que .se le condene igualmente a las 
cost•as de este proceso, .<;i se opusiere. 

Finalizó la primera instancia el Juez a quo 
por medio de sent.encia fechada el 30 de abril 
t!.c 1942, en la cual accedió a decretar las peti
ciones suplicada:S y, en consecuencia, dec'laró 
nulo todo lo actuado en el juicio ejecutivo segui
do por Hincapié contra ;\(arroquin para el cobro 
d·el crédito 'hipotecario que reza la escritura nú
mero 197 de 1929. Se ordenó la cance'lación de 
Ja ~inscripción ele remate de la finca Guayabal; 
declaró que el mencionado inmueble no ha sa
lido del patrimonio de la soei·edad conyugal di
suelta formada por Luis F.e"Jipe 1\<larroquín y Eli
sa Súnchez; orde¡1ó que d demandado restituya 
la ex·presada finca a la mencionada sociedad 
conyugal ·disuelta; onl.enó que, previo el proce
dimiento que seña'la .el al'tíc;ulo 553 del Código 
Judicial, se fije el importe de las pr.estaciones 
mutuas a que haya h~gar y, declaró, sin perjui
cios de terceros, sin valor la cancelación del re
gistro de 'la 'hipoteca contenida en la citada es
critura 197. Sin costas. 

Funda sus conclusiones .el Juez del conoci
miento ·en la consideración de que siendo el bien 
materia de la hipoteca y d·el remate de propiedad 
de una sociedad conyugal disuelta e ilíquida, la 
acción 1lipoteearia tenía forzosamente que ha
berse dirigido contra los r·epresentantes legíti
mos de aquella sociedad, que al mismo tiempo 
eran los poseedo1·es del bien hipotecado; y como 
sucediera que la acción se siguió con prescin
dencia de los representantes y herederos 'legí
timos del cónyuge ya muerto, sin demanclarlo·s 
y sin citarlos, oírlos o emplazarlos, fue necesa
riamente ínito el proceso, en razón de lo dis
puesto por el artículo 449 del Código .Tudicia:. 

La sentencia acusada. 

Apeló de tal decisión el apoderado ele la parte 
actora y en fallo f,echado el 23 d·e febrero de 
1943 decidió e1 segundo grado de este proeeso 
el Tribunal Superior del Distrito .Judicial de Bo
gota. En dicha providencia se r·evoca en todas 
sus partes la sen~encia apelada y en su lugar se 

resuelve que no. es el caso de hacer las declara
ciones solicitadas en 1la demanda. Sin costas. 

La sentencia del Tribunal se basa en la tesis 
central de que las nulidades en los procedimien
tos están taxativamente enumeradas en e1 artícu
lo 448 del Código .Judicial, pero que taJ.es nuli
dades deben ser pedidas y declaradas en el mis
mo proceso, salvo las excepcion.es que expresa
mente estabJ,ece . el articulo 4!)7 del mismo Có
digo. Entra la sentencia a interpretar dicho ar
ticulo 457, para precisar su alcance, y concluye 
que la acción ordinaria de nulidad que confiere 
ese texto de nuestra ley procesal, se otorga úni
camente a la pm·te que no fue legalmente cita
da y emplazada, pero que estuvo actuando en el 
juicio como parte del proceso. 

De esto deduee el Tribunal que las personas 
que no han sido parte en un juicio carecen de la 
acció!l de ·nulidad prevista en el arUculo 457 del 
Código Civil. Y comoquiera que los herederos y 
representantes legítimos de Elisa Sánchcz, que 
en este juicio accionan como repr.esentantes de 
la sociedad conyugal disue'lta IManO'quín-Sán
chez, no fueron partes en el juicio especial de 
venta de la .finca Guayabal, con tal interpretación 
del artículo 457 del Código .Judicial no esl.ún 
investidos de tla acción de· nulidad que consagra 
tal precepto procesal y es' el caso de considerar 
demostrada -la excepción perentoria de carencia 
de acción de la parle demandante. 

El recurso. 

El recurso de casación ha si.do interpuesto po1· 
el apoderado de la parte actora,. con base en la 
causal primera de las ·estabkcidas por el ~;rtieulo· 
520 'del Código .Tud.icial. Los cargos que se for
mulan al 'fallo ·del Tri~tmal pueden sintelizar~c 
así: 

19 Falta de apHcación del ordinal :l•! del ar
tículo 448 del Código .Judicial. 

Dice el recurrente ·que al analizar el problema 
jurídico se li,mitó el Tribunal a darle aplicación 
al artículo <157 del Cúdigo Judicial, sin vincular
lo a'! ordina 1 3•! del 448 .de la misma obra. De ha
berse aplicado este último texto legal se •habría 
concluhlo por el fallador quC' estaba en el caso 

.de reconocer la causal de nulidad del juicio es
pecial de ·venta, que debe tener ·precisamente ca
bida en otro juicio distinto. 

29 Inlerprdaeión ·errónea. del artículo 457 del 
Código .Judicial. 

La sentencia del Tribuna'l se basa en que las 
nulidades en los procedimientos están taxativa
mente enumeradas en el artículo 448 del Código 
Judicial y d·eben ser deelaradas .en el mismo pro
ceso, salvo las excep,ciones que eonsagra el ar
tí·culo 457. Entre esas excepciones no est{l el or-



GACI!TA JUDICIAL 135 

dinal 39 del articulo 448, y de ahí concluye c¡ne 
la ac-ción de nulidad se otorga únicamente a }a 
parte que no fue legalmente notificada, pero qi.Ie 
estuvo actuando en el juicio, es decir, que era 
parte en el proceso. 

39 Falta de aplicación ele los artículos 451 del 
Código Judicial y 1434 del Código Civil. 0 

. Ei1 el juicio ejecutivo, como en el especial ele 
venta, son también causas de nulidad el promo
ver la acción después de muerto el deudor, sin 
que ,se haya llenado la formalidad de que .trata 
el artículo 1434 del Código .civil, que exige el re
quisito de la notificación personal a los here-

. cleros para podcrse,segulr la acción contra éstos. 
Si esta tformaJi.dad no ·Se cumpl"e, el juicio puede 
concluir en el remate sin que los herederos lle
guen a conocer la existencia de ese proceso. Co
mo los herederos no fueron notificados, es nulo 
lo actuado. 

Considera la Sala de Casación: 

Cumulo !Marroquín se declaró deudor de Hin
capié por medio de la escritura número 197 de 
1929, ·era el jefe de la sociedad conyugal cons
tituhla con su mujer y .el único que entonces··te
nía ·facultades administrativas y dispositivas res
pecto de los bienes sociales. 

Ya viene dicho por la Corte en ·numerosos fa
Hos que el marido, dentro del I'égímcn juddico 
de la sociedad conyugal imperante en la época 
en que se celebró el contrato de mutuo con ga
rantía hipotecaria, e1·a el único responsable res
p_ecto de terceros, durante la soci.cdad, de todas 
las deudas, sin distinción de las sociales, de bs 
personales suyas, personales ele la mujer o con
traídas por ella con mandato o autorización ex
presa o tácita de'! marido o nacidas de contrato 
celebrado de consuno por los do.s cónyuges. 
.(Artículos 1796, 1806, 1807, 1834 del Código Ci
vil). El marido ·era el único deudor respecto de 
los terceros, como consecuencia natural y lógi
ca de un régimen administrativo en que él rlis
JlOnía como señor y dueño de todos los bienes 
qu~ integraban el patrimonio ·social. (Léase sen
tcnci•a de casación d·e 10 de julio de 1941. Gaceta 
Judicial, tomo LI, púgina 799). 

Alhora bien: de la obligación mutuaria adqui
rida por la sociedad conyugal ,;'\'farroquin-Súnchez 
a favor de Hincapié, ·era Marroquín indudable-

. mente exclusivo deudor, la única persona de 
quien podía J.egalmente demandarse el pago de la· 
deuda. Y esto es así porque entre las relaciones 
.iurídicas que en virtud de ese· contrato ae mu
tuo con hipoteca s·e generaron, nó existe nin
guna que vinculara personalmente a la cónyuge 
Elisa Sánchcz como deudora de Hincapié, 'por 
razón d'ÜI dinero recibido en p1·éstamo por -su 
marido. 

· "Esta situaciÓil jurídica -sigue el fallo antes 
c¡tado- .e.sta relación de acreedor y deudor de-· 
terminada por la· celebración del contrato, nu 
tenía por qué alterarse ni se alteró por efecto de 
Ia Ley 28 de 1932 que estatuyó, a partir del 19 

de enero d.cl año .siguiente, un nuevo. régimen 
patrimonial en .cJl ·matrimonio, en el que cada 
uno de los cónyuges tiene la libre administra
ción y d·isposici.ón tanto de los bienes que le 
perten.ezcan al momento ele contraerse el matri
monio o que hubiere aportado a él, como de los 
d·emás que por cualquier causa •lwbiere adquiri
·clo o adquiera 'y en que marido y ml!jer serán 
responsables de .las deudas que personalmente 
contraigan, salvo las concernientes ·a satisfacer 
las ordinarias necesidades domésticas o de crian
za, educación y eshÍblccimiento de los .hijos co
munes. Este principio general eon,signado en' el 

, articulo 2•.> de ·la citada Ley 28, sobre responsabi
lidarl.persoval y ·exclusiva de cada cónyuge por 
las deudas que contraiga, nada tiene que ver, 
como es obvio, con obligaciones contraídas bajo 
el imperio de la anterior legislación matrimo
nial, d·e las cuales sigue siendo deudor el maddo 
y para cuyo pago .siguen afcelad.1s Jos bienes del 
patrimonio social existente entonces, fuera de 
Ios 'IJ.ienes cspeciaJlmei1te afectaclo.s por hipoteca. 
Ningtma disposición legal ni norma ele derecho 
pued•e aducirse para concluir que el nuevo ré
giinen legal puede afectar, pertur.bándolos o le
sionándolos, derechos adquiridos por terceros 
acreedores de obligaciones nacidas perfectamen
te bajo el sistema legislativo anterior. Por el 
contrario de acuerdo con los artículos 20 Y 23 
de la Le~' 153 d·e 1887, en cuyos -pr.incipios s·e 
informa el artículo 79 de ~a Ley 28 contentivo de 
reglas sobre tránsito de regímenes sociales, todo 
cambio en materia de der·echos y obligaciones 
nn·exo.s a un estado civil deben regi1·se poi' la 
nueva ley que los establece, pero sin perjuicio 
de que Jos actos y" 'conh:atos válidamente cekbra
dos1 bajo el imperio de ·Ja ley anterior tengan 
cumplido efecto." (Gaceta Judicial, tomo LJ, pá
gina 803). 

A la doctrina antes expuesta puede agregarse 
que la acción incoada en ·el! proceso cuya nuli
dad se ·suplica ahora es la rea•l hipotecaria, que 
faculta par,a perseguir el bien gravado &in rela
cwn a detei'minada pe-rsona, y el artículo 2,152 
1del Código Gvil establece que la 'hipoteca da al 
acreedor el derecho de per.seguír la f.ínca hipo
tecada, .s-ca quien •fuere el que la posea y a cual
qtüer título que ~~a haya adquirido. Y el numera·! 
19 del artículo 1583 del mismo Código dispone 
que la i1cción hipotecaria o prendaria se dirige 
contra aquél de ·los codcudoi'CS que posea, c'n 
todo o en parte, J.a cosa !hipotecada o em}Jeñada. 

nc manera que al tenor de los preceptos le
¡;_¡ales antes ~itados y de la doctrina consagrada 
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por vía jurisprudencia!, no estaba ·el acreedor 
Hincapié obligado a citar a los iherederos de 
doña Elisa Sánchez, para que ·comparecieran en 
e<l juicio e.special de venta de'l bien hipotecado. 
Era el natural deudor Marroquín quien debía 
compar.eGer y con su citación se adeiantó ese ne
gocio hasta .su termincíón. Son impertinentes las 
citas que hace ·el r·ecurr·ente de los artieulos 448 
y 457 del Código Judicial, porque no se está en 
presencia de una causal de nulidad para toda 
dase de juicios, que consagf'a -el numeral 39 del 
primero de los pr·eceptos indica~os, ni de las ex-
cepciones contenidas •en el segundo. · 

No pueden prosperar las acusaciones señala
das en •la demanda de casación y se impone, por 
tanto, el mantenimiento d·el fallo del Tribunal, 
aunque por l•as razones expue,stas en esta provi
dencia y que son distintas de las que sirvieron 
de fundamento a la sentencia que es materia de 
este recurso. Por lo cual no hay condenación en 
costas. 

Fallo. 

'En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Oasación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia pronunc.iada en este negocio por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
23 de febrero de 1943. 

Sin costas en el r·ecurso. 

Notifíquese, cópiese, pnblíquesc, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase a lá oficina de 
origen. 

FHlgencio Lequerica Vélez, José Mignel ;\ran
go, lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
uestrosa Daza, Hernán Salwnanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario. 



Acción petitoriia de uso de la§ aguas de un rio. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, treinta de mar.:o de mil novecien
tos czza¡•enta. ¡¡ cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Isaías .Cepeda). 
. ' 

Los seíiores l\Iarhl Teresa García de ·Garda y 
.J. Honorato García D: demandaron en juicio or
clinario, ante el .Juez 19 Civ.il del Circuito de Zi
paquirá, a Tomás de .Jesús Díaz, Francisco Foc 
rero R. y Raimunoo Forero R., y pidieron que 
·Se hicieran las· siguientes decLaraciones: 

"Primera. Que como rlueí'íos y poseedores 'los -
suscritos demandantes de Ia finca llamada San 
Clemente antes alinderada, y por pasar dichas 
aguas, o sean las a que se ref.ieren los hechos 
anterior·es, por dicha· finca, tenemos der,echo a 
usar de ·dic'has >aguas p<ira los menester-es de la 
misma finca. 

'~Segunda. Que como consecuencia de la de
claración antedor, tenemos der-eoho y acción pa
ra reclamar por la desviación de dichas aguas. 

"Tercena. Que el convenio celebrado entre Jos 
seíiores Tomás de .J,esús Diaz y Francisco Fore
ro H. y Haimundo For>ero, el día cuatro de· oc
tubre .d·e mi>] novecientos tre.inta, ante el Alcalde 
de Tocancipá, no tiene efecto sino entr-e los ci
tados demandados, y, por . tanto, dicho conve
nio no nos obliga. 

"Cuarta. Que los demandados señores Francis
co Forero R. y Raimundo Forero 'R. no pueden 
extnaviar; o mejor dicho, no Henen der-echo para 
extraviar en d terreno antes a'linderado, de pro
piedad .de los demandados, ninguna parte de las• 
aguas de que ,se viene t17atando. 

"Qui,nta. Que como consecuencia de la decla
ración anterior sean condenados los citados de
mandados señores Francisco' Forero Ramírez y 
Raimundo Forero R., a no extravi,ar dichas aguas, 
a quitar el tubo por donde son ,extrav,iadas, a ta
par el orificio del tubo, a dejar··Hbre el curso de 
dichas aguas hacia mi predio, y a abst-enerse en 
lo sucesivo de extmviar dichas aguas; todo lo 
cual deben ejecutar dentro del término que usted 
designe de ·acuerdo con la ley." 

Admitida la demandra y corrido el traslado l'e
gal, el demandado Tomás de .Jesús Díaz aceptó 
los hedhos y el der-echo que alegan los deman-

tlantes y Í11anifestó que no se opone a que se 
hagan las declaraciones solicitadas. ·. 

Los demandados Foreros R. se opusieron a la 
acción int-entada, aceptaron algunos heoho.s y ne
garon los otros, y Francisco For.ero R. propuso, 
ad.emás, varias excepciones perentorias. · 

Trabada en .esta forma la ·Jiti.s y agotada la tra
mitación correspondiente,. el .Juez del conoci
miento pronunció la sentencia del cinco de mar
zo de mil nov-ecientos ·cuar·enta y dos, que en· 
lo pertinente dice: 

"1•.> Decláranse no probadas las excepciones 
propuestas por la parte demandada. 

"29 No se !hacen las ·declaraciones solicitadas 
en cil libelo de d·cmanda, y, en consecuencia, se 
absuelve a los demandados de los cargos contra 
ellos formulados por l-os demandan tes. 

"30 No se 'hace condenación en costas." 

En virtud de apelación interpuesta contra este 
fallo por ambas partes, subió el negocio al Tri
bunal Superior de este Di-strito Judicial, donde, 
después de darle. la tramitación adecuada, se 
pronunció Út .sentencia del diez ·de diciembre de. 
mil nov·ecientos cuar-enta y dos, cuya parte reso
lutiv>a dice: 

"Primero. Los demandantes María Teresa de 
García· y .J. Honorato García, en su condición de 
propietarios d-el predio de San Clemente, ubica
do ·Y deslindado como se deja dicho e·n la parte 
motiva -de esta providencia, tienen d-erecho a 1 
uso de J.as aguas que naceri en la finca de El 
Japón, pasando •luégo por aquélla, y, por consi
guiente, 'las accio.nes para obtener el goce de ese 
derecho, de acuérdo con la ley. 

"Segundo: D.eclárase qÍÚi ·el acuerdo formali
zado entre los ·señor-es· Tomás de Jesús Díaz y' 
Francisco Forero R. y Raimundo. For.ero R. ,el 
día cuatro ( 4) de octubre de. mil novecientos 
treinta (1930), sobre >el uso de ~as aguas a que 
alude la -declaración anterior, no produce :efec
tos contra los demandantes. 

"Tercero. No ·es el caso de ·hacer) ":{ no se ha
cen; las declaraciones a que se refier.en Jos pun
tos cuarto y quinto petitorios d·e. 'la demanda, 
por lo ·cua'l se absuelve a los demandados de los 
cargos en que se •fundaron. 
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"Cuarto. No es el caso d.e considerar las ·excep
cione-s propuestas. 

''Quinto. No hay costas en .el juicio. 

"En los términos que pr-eceden queda refor
mado el faJlo que fue materia de la apelación." 

El recurso. 

La demanda de casación no es precisamente 
un modelo de técnica, pues en· el primer cargo 
habla el recurrente de violación de ley &ustanti
va "por infracción directa, o aplicación ind·ebi
da o int.erpretación ·errónea", sin determinar el 
concepto ·en que considere infringidos ~os ar
tículos que cita, como si pudi-eran coexistir las 
tres especies d·e viola¡¡:ión, y en el s·egundo habla 

Contra esta sentencia del Tribunal interpuso de violación por apreciación ·errónea o .. falta d·e 
recurso de casación la parte demandante, el que apreciación de determinada prueba, .como si fue-
se pasa a decidir •hoy por ·haber llegado la opor- ra lo mismo apreciarla equivocadamente que de-
tunidad de hacerlo. jar de a])reciarla, y sin hacer la acusación por 

Con apoyo en las dos primenls causa'l·es de error de der·echo, o por error de ·hecho que apa-
la.s que señala el artículo 520 del ·Código Judi- rezca de manifi·esto, como lo ordena expresa
cía], el recurrente ataca la sentencia por viola- mente el ordinal 1? d·el Htículo a20 del Código 
ción d·e ley sustantiva y por no hallarse en con- .Juclicia~. Desde un punto de vista rigurosamente 
sonancia con las pretensiones oportunamente técnico habría que r·echazar, por est·e solo as-
deducida·s por los litigantes. pecto, el recurso. No obstante, se -entra a consi

derm·lo en d fondo. 
La acusación por violación de la ley la des-

arrolla en dos cargos, así: Sostiene el recurrente ·que en -el caso de -autos 
_ s·e ha demostrado ·que de unas aguas de usó pú-

I. "El sentenciador, al dictar el fallo que negó blico los interesados' han sacado un canal por 
las peticione.s cuarta y quinta .de la demanda, donde desvían, a su capricho, "toda o la mayor 
violó los artí·culos 683, 892' Y 893 del Código Ci- parte de las aguas", sin i:1ue hHgan volv·er el so-
vil, y 89 d·e la Ley 113 de 1928, por infracción brante a su acostumbrado cauee, a la salid.a del 
directa, o apHeación indebida o interpretación ·fundo, ni en ninguna otra parte, ·porque la topo-
errónea". grafía del terr·eno no lo permite, con lo cu~ los 

IT. "Violación de los artículos 892 y 893 del dueüos de los pr-edios inf•erí-ores sufren graves 
Código Civil y 722 y 730 del ·Código Judicia], perjuicios, pues debe tenerse en cuenta que éstos 
proveniente de apreeiaeión ·errónea o falta de han adquirido. el derecho a servirse de dichas 
apreciaciún de determinada prueba." aguas desd.e tiempo inmemoria·l. Agr·ega que 'los 

En relación con el eargo de incongruencia di- demandados no han obtenido -el permiso de que 
ce el recmrente: hablan los artículos 683 del Cód·igo ·Civil y 89 de 

la Ley 113 de 1928. 
"Fundo ~sta causal en -el heeho de que ha-

biendo demostrado en el juicio el der<echo que Como lo hace notar el Tribunal, en la dilig·en
tenemos los usufructuarios (le los predios in- cia de inspección ocular que se ]Jracticó en la 
feriares al predio que poseen los demandados pri-mera instancia ded juicio, ·se comprobaron, 
Forero Hamírcz, al uso de las aguas que corren entre otros, los siguientes hechos: que tanto la 

Po 
, te e 1 t · 1 1 finca de San Luis, que usufructúan o poseen los r es , n ·a s·en encw acusa( a se nos uya 

demandados, como la de San Clemente, de prohmitado ~· aun impedido, por lo que the ·expuesto 
en el curso de esta expGsición, el ejercicio de ese piedad de los demandantes, son riberanas de la 
derecho, por d hecho de reconoc·er a los de- o corriente de agua sobre que v•ersa. el pleito; que 

la cantid·ad de aguas que lo·s d·emandados desmandados un derecho que legalmente carecen de 
él en la forma eomo" lo ej-ercen, y ·en la forma vían d·e la eitada corrient·e, por un tubo de una 
como ']la sido reconoeido ·en la, .sentencia acu- pulgada de diámtytro en .su .salida, equivale 
sada." aproximadamente a la s·exta parte del caudal; 

1 que las einco .sextas partes r•e,stantes de dicho 

Esllldio de los car,r¡os. 

Como cuestión previa con viene aclarar que lo 
único acusado •en casación de la sentencia del 
Tribunal es -el ordinal tercero de la parte reso
lnti va, por· medio cle1 cual se absolvió a lCYs de
mandados de. los cargos que se les habían for
mulado en los puntos cuarto ·y quinto petitorios 
ele la demanda, que atrás quedaron transcritos. 

caudal de aguas siguen corriendo por· su acos
tumbrado cauce 'Y van atl predio de San Clemen
te, que puede beneficiarse con ellas; que el des
tino principal que ~os demandados dan a las 
aguas que desvían es ·el de servir de abrevadero 
d·e .Jos ganados; y que por la co·nformidad de1 
t-erreno y por las infiltraciones que sufre en su 
curso, resulta imposible devol v.er el sobrante al 
canee principal. 
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En estas· condiciones ·es ·Claro, >en conc.epto de 
la ·SaJ!a, que los d·emandados· están haciendo uso 
conveni•ente del agua que desvían, sin perjudicar 
a lo.s demandantes, con arreglo a -lo --dispuesto 
en los artículos 892 y 894 d·el Código Civil, que 
son aplicabl-es al caso en estudio. 

El Tribunal analiza ace1·tadamente 'C! proble
ma, en los siguientes párrafos que trae la senten
cia acusada: 

'\Desde luégo el uso debido d·e las aguas, a que 
tiene derecho el beneficiario del precUo supe
rior, ·está ,subordinado a la necesidad que ese uso 
esté destinado a satisfacer, de modo que el durño 
del predio inf.erior no .sufra pe-rjuicios a conse
cuencia de captaciones indebidas que impidan 
su aprovechamiento; o como dice ·el doctor Bo
tero Isaza en la obra ya citada: 'si el agua al
canza para todos los riberanos y aun sobra, 
puede usar.s.e de ·ella con la mayor amplitud, pe
ro si no alcanza, tod9 lo que hága que el agua 
se malogre por los unos en perjuicio d>e Jos otros. 
deja de ser uso conveniente y queda, por lo tan~ 
to, fuera dei der·echo que :,¡! propietar·io ribe
rano corresponde'. 

"Dentro de este criterio, -el propietario del 
fundo superior no puede desvi,ar la totalidad 
de la corriente, .sino a condición de volver el 
sobrante a su acostumbrado cauce de sa_lida, por
que -como lo ha dicho la Corte- 'si se acep
tara que por la ·conformación física del terr·eno 
no puede volverse el sobrante, e],!o querría decir 
que el uso de las aguas no se efectúa dentro de 
las pl'escl'ipciones lega-les, y que más bien se 
trataría de la apropiación de aguas de uso pú
blico, que no son susceptibles de adquirirse por 
prescripción'. No sucede lo propio, sin embargo, 
cuando la desviación de las aguas se 'hace de 
manera simplem~nte parcial, ya en ·la medida 
indispensable a la satisfacción de las necesida
des de;! predi-o en cuyo beneficio ·existe el dere
cho de uso de tales aguas; porque en ese caso 
el sobrante o -corriente que debería volver al cau
ce de salida, úni•co a que tienen derecho los pro
pietarios inferiores, no 'ha sido desviado si.no 
que antes ha seglllido por -el cauce natural, per
mitiéndoles a diChos propietarios el uso de Jas 
aguas, limitado, e·s verdad, pero no ya iJor una 
apropiación indebida del dueño del predio supe
rior, sino por el uso normal y conveniente -a qne 
le da der·echo .su posición natural en el terreno." 

"Ahora bien: en. el caso de que aquí .se trata 
se ha visto que ~os demand¡ldos ·sólo capta111 una 
cantidad aproximada ·a la sexta parte de la tota
lidad del agua que alimenta el cauce principal, 

por el que siguen la.s cinco sextas restantes; y 
como no se ha establecido que dicha cantidad 
eX>ceda de la indispensable a la satisfacción de 
las necesidades de su finca, no puede aceptarse 
la obligación en que se hallen de devolver so
brante alguno a;] cauce pri·ncipal y a la salida 
del fundo." 

Como obviamente puede verse, d Tribunal 
fundó su decisión, principalmente, en la prueba 
plena que re.sulta de la inspección ocular prac
ticada en ia primera instancia d-el juicio, y en 
lo que disponen los' artículos 892, 893 y 89,! del 
Código Civil, que reglamentan, de manera espe
cial, el uso que 'los propietarios riberanos pue
den hacer de las agúas de uso ·público que co
IT.en naturalmenle por -los predios respectivos, 
y como este soporte de Ia .sentencia, suficiente 
por sí solo· para sostenerla, no. ha sido atacado 
vi-ctoriosamente, no puede prosperar la acusa-
ción. 

En concepto de la 'Sala no se v•ioló el artículo 
683 del Código Civil, ni, consecuencialmente, el 
g._. ele la Ley 113 de 1928, porque tales artículos 

· no son aplicables al caso, pue.s tratándose, como 
se trata, de predios riberanos, ·existe ·In regla
menta'Ción especial dada ·en Jos cihHios a·rtícu
los 892, 893 y 894· del Código -civil, que son los 
que deben aplicarse, en las condiciones de que 
se ha hablado. 

'Sostiene ·e.] recun'·ente que el Tribunal incu
rrió en error, sin decir si de hecho o de derecho, 
al apreGiar el dictamen ·periciwl que figura en 
autos, dictam·en que no ·especifica clanuncnte, 
pero que no puede ser ot•ro que el que, para con
testar algunas preguntas, rindieron en escrito 
separado los peritos que concurr.iero.n a la dili
gen-cia ·rl·e inspección ocular de que a'trás se ·hizo 
m'érito. 

A esto obsen·a la Sala, de un lado, que, como 
. ya se dijo, el Tribunal apoya. su fallo ·en los he
chos y circunstancias comprobados por el .luez 
en lij diligencia de inspección ocular, cliHgencia 
que en ese punto haoe plena ¡)rucha según el 
artículo 730 del Cód.igo Judicial, y, de otro, que 
el concepto pericial a que alude el recurrente en 
muy poco varía. la situación jurídica del pro-

. lJI.ema, ya que los peritos dijeron, como conclu
§ión de su informe, .según se ve al folio 37 del 
cuaderno de pruebas- número 4·: 

"Vemos, por tanto, que sin cambios en el caño 
actua1l y diwmetro del tubo, es decir, cons-ervando 
el actual estado de cosas, por· el tubo nÍ'encio
nado ·Sólo pasa una cantidad ligeramente su.¡w
rior a la quinta parte del total de agua que entra 
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a la acequia, y sólo pueüe aumentarse a base de 
represa o cambio <ic tuheria a un mavor diá-
Inetro.'' .. 

Se concluye que no son fundados Jos cargos 
de violación rle ley que se han' venido estu
diando. 

Tampo•co puede aéhwitirsc el cargo ele incon
gruencia, no sólo potl'Cflle en la forma en que se 
hizo es completamente impertinente, sino porque 
la sentencia no faHa más o menos rk lo pedido 
y comprobarlo, ni fuera de eso, sino, por el con
trario, ajustándose a las peticiones impetradas 
Y a los preceptos legales que ri&en la materia, 
como se vio al ·estudiar las tachas de violación 
de ley, preceptos ·en fuerza de los cuales absolvió 
a los demandarlos de las solicitudes hechas en 
los ]Hmtos cuarto y quinto de la demanda'. 

De todo ,¡o expuesto ,se de.duce qu'e no pros
pera el recurso "ele casación, rle que se ha venido 

haciendo mérito, por lo cual no debe infirmar ;e 
la sentencia acusada. 

En atención a lo dicho, la Corte Suprema de 
.Justicia, en Sa·la de Casación Civil y adminis
tJ·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la l•ey, no caso la 
sentencia pronunciada en este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito .Judicial de Bogot:'t, 
con fecha diez de dkiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

La.s cnstas del recurso son de ca~·go de~ recu
rrente. • 

Cópiese,' publíquese, noHfíquese y devuélvase 
el expediente. 

Flllgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
g'o, /saías Cépeda, Liborio Escullón, Ricard!i Hi
Jiestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedaq. 



Acción petitoria de do.unin:ii<JL. 

' rlEl ar'tículo 608 del Código Jf udicial defiere 
al juicio ·'del Jfuez para el señalamiento de 
la mayor o menor fuerza de la confesión ex
trajudicial, y así las cosas no cabe acnsa
. ción por error de derecho basada en que' el 
sentenciador haya dado tal o cual ft.~erza y 
valor a una confesión de esta clase. Esa dis
JI)Osición, que comienza diciendo que tal prue
ba es deficiente o incompleta, termina -es
tableciendo que puede hasta tener mérito 
de plena prueba si a juicio dél Jfne:r. no que· 
da duda acerca de la confesión mi<>ma. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casad6n Ci
vil-Bogotá, primero de abril de mil novccien· 
tos cuarenta y cuatro: 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

En repartimiento de 20 de septiembre de 1940 
correspondió. a'l Juzgado SQ Civil de este Cir-euito 
el juicio ordinario de Abelardo González contra 
Moisés Angel, cuya demanda formula las varias· 
súp-licas que aquí se estudiarán, entre ellas car
dinalmente ]a declaración dé que el actor es due
iío ab-soluto de los lotes de terr·eno números 1, 
2, 4, 490 y 491 del Pantano Grande o Pantano 
del Común del Municipio de Bosa por los Hu
cleros que a cada cual señala, en virtud· de ha
berlos poseído él continua y tranquilamente des-
de cnel!'o de 1905: · · 

Tramitada la primera instancia, el Juzgado 
negó ·torld' lo pedido en fa'llo de 26 de septiem
bre de 1942, riel que apeló González y que 'el 
Tribunal Superior confin11ó en el de 15 de julio 
de 1943 contra el cual este señor interpuso ca
sación, recurso que por -estar debidamente pre
parado, ihoy se decide. 

La escritura de comp,ra· en que aparece Angel 
adquiriendo ,esos_ lotes obra en autos; pero el 
.Juz·gado, creyendo necesario el certificado ·de 
que habla el artículo 635 del Código .Judicial, no 
traído al proceso en la primera instancia, se abs
tuv.o de entrar en el fondo y por la .falta de este 
elemento pronunció la antedicha negativa. 

El Tribunal corrigió ese concepto haCiendo 
·vcrr ·que para la personería del demandado en 
relación con su título de dominio bastaba la alu
dida escritura y no es necesario aquel certifica
do, el que vino a J.os autos en la segunda instan-

cia, y cnt1·and0 en el fondo . de los problemas 
planteados con la demanda, negó ,sus peticione& 
y por lo mismo, aunque •por senda distinta, vino 
a confirmar la sentencia apelada . 

La usucapión consumada en su :favor la deriva 
González de la posesión que afirmü haber ejer
cido por los treinta años· de ley y aún más en 
que con ánhno de ,señor ha ejecutado los actos 
que dice comprobados plenamente con ·las decla
raciones de testigos y demás medios probatorios 
que han de ana'lizar.se eri el ·presente fallo, actos 
y comprobantes que el Tribunal no e.studió por
l[Ue razonó en forma que hacía innecesario ·e in
con~ucente ese estudio, en cuanto, ami dándolos 
por acreditados en sí, no significan posesión, en 
razón de haber -confesado ·Gonzál•ez su calidad de 
administrador, incompatibJ.e con el ánimo de 
dueiio. 

Como en ese concepto está la ülave de la sen
Lt;ncia recurrida, conviene transcribir los pasajes 
de elH1 que precisan y condensan el pensamiento 
decisivo de que se está hablando. Dicen: 

"Dando absoluta credibilidad a estos testimo
nios, admite el Tribunal que .evidentemente el 
demandante .González laboro en los lotes por el 
tiempo indicado por los deponentes, que hizo 
allí siembras diferentes, que recolectó luégo sus 
·productos, que impuso cercas y desagües, etc., 
etc., y que en esos oficios nadie vino a interrum
pirle; y también quiere admitir el Tribunal que 
tal v-ez los deponentes dieron razón de su credi
bilidad, no de -su dioho, cuando afirmaron que 
por habe1· vivido en el rl\funicipio de Bosa les 
constaba -toda la actividad del demandante en 
relación con los lotes memorados. Pero no ad
mite el Tribunal que porque •lo.s testigos concep
túen. que tales actos los ejecutó González como 
dueüo de' los lotes y sin reconocer dominio aje
no, esté probada esta :situación. Y no lo admite 
porque otra es la situación que ofrece el expe-
diente. . 

"Efectivament~, en el año de 1918, cuando Eu
logio vendió los lotes antes indicados e hizo re
serva del usufructo, ya para entonces tenía la ·ad
ministración de Io.s bienes de aq\lel seüor el pre
sunto prescribiente de .hoy; por tanto, si los de
ponentes vieron a éste ejercitando determinados 
acto.s sobre Íos lotes, lo vieron ejecutándolos pero 
en su condi·Ción · de administrador, porque en 
esa ~ondición estaba allí, su presencia en esos. 
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predios obedecía a .un vínculo de administración 
concertada con su duefío. Por tanto, los depo
m~ntes se equivocaron al presumir que González 
ejecutaba los actos que ·le veían desarrollar, en su 
condición de dueño; ya se vio también que el 
mismo Ahelardo años ·después al iniciar la de
manda de simulación c-ontra Eulogio, el tradcnte 
de Moisés Ang.el y Ana Paz, reconoció . expre
samente que el titular del derecho de dominio 
sobre aquellos bienes eran personas extrañas a él 
mismo. El demandante Gonzálcz lo reconoció así 
cuando judicialmente cobró el valor de sus sala
rios por razón de su administración; de más está 
decir' que todas estas situac1ones favorecen ·el in
terés del demandado en este juicio en su con
dición de cesionario en el dominio de los ex
presados lotes." 

Gonzúlez manifiesta que efectivamente fue ad
mini·strador de bienes de Eulogio y le siguió y ga
nó pleito sobre pago de sus salarios 9 honorarios, 
y después bregó por impedir que su deudor.se in
•<;OlYeiltara; pero que los lotes de terreno mate
ria. d·el presente juicio no lo fueron de esa. ad
ministración, y agregando que no existe en el ex
perlientc prueba. alguna de este hecho, esto es, de 

.. que en esa administración figuraran estos lote.s, 
act¡sa al Tribunal de error por afirmarlo, dando 
fuerza de prueba de él a una copia que en ma
nera alguna lo acr·cdita, y lo acusa por el consi
guiente quebranto· de los artículos 762, 2512, 
2518 y 2531 del Código Civil que dejó de apli
car al negarle lo que demanda, no obstante haber 
demostrado su tenencia material de los cuerpos 
ciertos determinados en su libelo, con ánimo de 
señor, j)(•r un lapso r'e tiempo más que suficien
te para adquirir el rlom.inio por prescripción ex-
traordinaria. · 

Se considera: 
La copia aludida (cuaderno 69, fo•lios 13 a 17) 

contiene, con sus noti<ficaciones, la demanda for
mulada e.J 6 de junio· de 1938 por Abelardo Gon
·z·ález contra ·Eulogio González y Ana Paz Peña 
Gonzólez de Rojas, encaminada a invalidar el 
traspaso que a ésta hizo Eulogio de los varios 
bienes rl·elcrminados en la escritura que al efecto 
cita, entre los cuales figura el wmfructoo vitali
cio que Eulogio se había reservado a'l vender 
ciertos bienes en 1918; de ellos los lotes de te
rreno materia del presente juicio. En esa copia 
se lee que Abe'lardo se nre.senta como acreedor 
de Eulogio afectado por -aquella enajenación que 
pone a su deudor en insolvencia; y se lec que 
esa calidad d·e acreedor invocada per Abelardo 
para justificar su interés en ese juicio que así. 
entabla, le vjene de 'haber ganado el pleito, que 
aHí cita, decidido definitivamente en s·entencia 
del Tribuna·!, de 30 de julio de 1936, con estas 
palabras: " .... se condenó al ·señor Eulogio Gon
·zá'lez a pagarme mi trabajo como administrador 

de sus fii11cas o encargado de ellas durante vados 
años .... " 

De aquí derivó el Tribunal su concepto ante
dicho, o sea que Abelardo 'González con.fiesa ha
ber reconocido el dominio de Eulogio, por lo 
cual, por ·completa que sea la comprobación de 
lo.s a-ctos aludidos, fallándole el elemento animus 
domini, ellos se r·educen a mera tenenc-ia y, por 
ende, no dan asidero a usucapión. 

;Partiendo el Tribunal de .aquella base, su con
clusión negativa es estrictamente lógica. Apenas 
habrá para qué traer a cuento los artículos 762 y 
775 del Código ·Civil que la imponen. Aquél exige 
la tenencia· de una cosa determinada y el ánimo 
de señor o dueño para que se configure o· pro
duzca lo que define como posesión, y éste cali
fica de mera tenencia, la que se ejerce sobre una 
cosa en lugar o a nombre de<l duefío, y termina 
con este inciso: "·Lo dicho se aplica general
mente a todo el que tiene una cosa reconociendo 
dominio ajeno". Y de su lado los dichos artícu
los 2512, 2518 y 2531 requieren sine qua non la 
pose.sión, c-omo es .obvio y sabido. 

El recurrente al acusar el fallo del Tribunal en 
la foi·ma ya expresada, no sostiene en verdad 
nada distinto en principio, .sino <rue, como ya se 
dijo, párte de concepto opuesto .sobre los hechos 
y comienza por atacar la estimación que el Tri
bunal ha-ce de aquel elemento probatorio. El car
go lo •formula el recurrente como diciendo: es 
verdad que si sólo hubiera tenencia, no habría 
base legai para la usucapión; pero no hay mo
tivo, por no haber comprobante, para reputar 
mera tenencia lo que como posesión está invo
cado y acr·editado, es decir, que carece de fun
damento la infipmación. pronunciada por el Tri
bunal respecto de las pruebas que acreditan la 
posesión y que, por Io mismo, justifican la de
claración soli·citada en la demanda. 

El cargo ·consiste en error de hed10 y de de
recho en la apreciación de la prueba en que el 
Tribunal halla la c-onfesión del demandante de 
haber sido administrador de lo.s bienes de que 
whora pretende se le declare dueño, y en que 
por obra de ese ·error se quebrantaron las dis
posiciones sustantivas ·que cita, entre ellas en 
primer lugar las ya diéhas sob~e posesión y usu
capión. 

El error de hecho que da entrada a este cargo 
en casación debe, para llegar a tánto, aparecer 
en los autos de modo manifiesto. Y a la verdad 
no se halla en el proceso nada contra lo cual 
vaya aquella apreciación ni ella en sí se en·cuen
tra ·errónea. Se dice ·esto, porque la copia de don
de se tomó la frase transcrita vino al proceso en 
debida forma y oportunidad,. y porque esa frase 
abarca en la administración afirmada en ella 
·por ·Abelardo González :los bienes de Eulbgio, 
sin salvedad alguna; y entre los bi·enes de Eulo
gio figuran los que son materia del presente li-
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ligio, como se ve en la escritura de· venta de la 
nuda propiedad· otorgada por Eulogio a Moisés 

·Angel en 1918 y también en la de venta del usu
fructo otorgada por Eulogio a Ana Paz de Rojas 

·en 1934. ' 
Al vender en instrumento número 114, ·en la 

Notaría 4~ de &lgotá, el 6 de febrero de 1918, 
a Angel los diversos bienes relacionados aHí, 
formula Eulogio una larga lista de sus títulos .de 
adquisición de lo que transfiere, entre lo · cúal, 
repítese, están Jos lotes números 1, 2, 4, 490 y 
491 d·el Pantano •Grande o Pantano del Común, 
del Municipio de Bosa. Esa escritura se halla en 
su copia notarial registrada, formando los folios 
9 a 13 del cuaderno 1 o. 

La {;Opi.a' de la demanda del juicio ordinario 
de. Abelardo ·contra Eulogio y Ana Paz de Rojas 
se halla en los folios 13 a 17 del cuaderno 69, 
como ya se dijo. Abe,lardo justifica en ella su 
personería para incoar ese pleito, aduciendo su 
calidad de acreedor de Eulogio por haberlo ven
cido en el juicio que le siguió sobre pago de ·SUS 

emolumentos como administrador fle sus bienes. 
Abelardo solicitó y obtuvo en la primera ins

tancia del presente pleito declaración de lÓs tes
tigos Jacinto Cantor', -Gregorio Acosta, Zoilo Pa
ITa, Secundino Ontibón, Lui•s Duque y Jorge y . 

, Agustín González (cuaderno 3•!, folio.s 8 a 12, · 15 
a 20 y 22 y 23), rendidas las primeras el 25 de 
febrero d·e 1941 ~· la última el 21 del subsiguien
te marzo .. Todos ellos afirman haber presencüido 
que por más de treinta· afios continuos Abelardo 
González sembró y ·cultivó papa, maíz, cebada y 
pastos en los lotes aquí discutidos, dispuso de 
aquellas ·cosec'has, mantuw animales suyos, cons
truyó cercas y abrió desagües, sin que nadie lo 
molestara o se lo impidiera. Los más de ellos 
precisan el comienzo de ·esos actos en enero de 
1905. Y en la segunda instancia, el 25 y 26 de 

. febrero de 19'43 (cuaderno 59, folios 10 a 13) 
dedararon Leo ni das Peña, Rafael Nenta, .l anua
rio Córdoba y Ceferino Gonzi.í.lez Garibello, en el 
nüsmo .sentido y además sobre construcción por 
Abelardo, más de veinte años antes, .t;fe una casa 
que ha estado siempre habitada por él y su fa-· 
milia o por sus •sirvientes o inquilinos; 

También en debida form~ y oportunidad hizo 
venir Abelardo al proceso ·copia de piezas de un 
juicio ejecutivo ·en que esos mismos lotes se de
nunciaron cqmo de Moisés Angel, de las cuales 
aparece que al ir a practicarse el 22 de agosto 
de 1939 el depósito, se hallaron poseídos por él, 
por :lo cual' se dejaron en ·esta calidad en sus ma
nos, y que después, por los trámites de rigor, 
obtuvo como poseedor el Ievantamiento del se
cuestro, en providencia de 25 de enero de 1941 
(cuaderno 3•1, folios 32 a 36). 

En 'la inspección ocular de 3 de abril de 1941 · 
practicada como pru.eba en este juicio, fue Ab'e
lardo {!Uien recibió al personal de la diligencia, 

quien abrió '.las puertas para la entralla del mis
mo a lo.s lotes y quien se halló ocupándolos sin 
que nadie le .disputara su ocupación (cuaderno 
39, folio 28). 

De paso se advierte que Eulogio Gonzúlez mu
l'ió ·el 7 de febrero de 1939· (cuaderno 5•.>, folio 
5° vuelto). · 
1 El Tribunal se abstuvo de analizar estas prue
bas, que .son lás en que funda su derecho el cle
maiÍdante; pero no pPooedió a si por capricho y 
con la consiguiente violación de preceptos le
gales, eútre ellos los de los artículos 741 v 593 
del ·Código Judici.al, sino por estimarlo inÓficio
so, en razón de que, aun dando desde luégo por 
pl·enamente probados los hechos respectivos, no 
[)odian prosperar las pretensiones del actor, ya 
que esos hechos son otros tantos· actos de tenen
cia que para constituir posesión requieren el áni
mo de due.ño .en qui·en los ej0cuta, y este ánimú 
e.stá negado en el presente caso por el den1an
dante al declararse administrador. 

Contra el concepto del Tribunal de que Abe
lardo así lo confesara, acusa éste por error de 
derecho en cuanto se da el va,lor de confesión 
a lo que no tiene ·e,sta calidad, y también por 
e,rror de hecho, en cuanto las fincas alinderadas 
en las dichas escrituras de Eulogio de 1918 para 
transferi'r la nuda propiedad a Moisés Angel y 
de 1934 para transferii· el usufructo a Ana Paz 
de Rojas, en lo pertinente, o ,sea en lo del .Pan
tano del Común, es distinta de la que Abelm·do 
señala discriminadamente en ,su libelo inicial 
de este juicio. para cada uno de los lotes en 
disputa. · 

A este último respe.cto se observa que la cir
cunstancia de tomarse en conjunto las propie
dades de Eulogio en el Pantano Grande en sus 
citadas escrituras, no lH!Cde· tenerse por infil'ma
ción del hedho decisivo de enumerarse en esos 
instrumentos los mismos lotes 1, 2, 4, 490 y 491 
~le es~ Pant¡mo, los que, por lo mismo, quedaron 
mclmdos en esas transferencias v en el relato 
de. títulos de adquisición por Eulogio •que se hizo 
en esos instrumentoS', sin que pueda valer en 
contrario el hecho de que Abelardo en su actual 
demanda, los particularice y separe indicando 
los linderos de cada uno. 

Y e'n . cuanto al reparo sobre confesión. para 
hallarlo infundado, basta re.cordar que el ~rtícu
lo 608 del Código Jurlicial defiere al juicio del 
.Tuez para el señalamiento de la. mayor o menor 
fuerza de la confesión extrajhdicial, y que, así 
las cosas, no cabe acusación por error de dere
cho basada en que el se'ntenciador lhaya dado tal 
o cual fuerza y valor a una confesión de esta 
clase. Esa disposición, que comienza tdiciendo que 
tal pr,ueba es dCificiente o incompleta, ter mi na 
estableciendo que puede hasta tener mérito de 
plena prueba ,si a juicio del Juez no queda duda 
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acerca de lü confesión misma. Aquí no le quedó 
al Tribunal, en Jo que no se halla ningún des
acierto, puesto q"ue la declaración de Abelardo 
sobre haber sido administrador de los bienes de 
Eu1ogio consta en su referida demanda, venida 
en copia del respectivo .Juzgado en oportunidad 
Jc~al. 

Lo dicho hasta aquí hace ver que es inadmi
sible el cargo o conjunto de cargos forl'nulados 
dentro del motivo 10 de los del artículo 520 del 
Código Judicial, que se ci.fr'an en el quebranto 
de las disposiciones legales ya expresadas, junto 
con las cuales el recurrente cita los artículos 
17(i8, 1769 del Código Civil y 593, 594, 608, 660, 
(i(j 1, (i66 y 667 del Código .Judicial. 

Aduce también el motivo 29, o .sea el no estar 
la sentencia en consonancia con las pretensiones 
opo1·tunamente deducidas por los litigantes,_ y 
se funda en que ni el .Juzgado ni el Tribunal es
tudiaron sus pruebas, y además, en que el .Juz
gado expresamente se abstuvo de abocar los pro
blemas p•lanteados .... en la demanda a pretexto de 
no figmar el certificado del Registrador, de que 
habla el articulo 635 del Cúdigo Judicial, y sin 
embargo de e.sa abstención, el Tribunal confirma 
la sentenCia de primera instancia. 

Como ya se vio, el Tribi.mal no entró a expo~ 
ner un cÍetallado estudio de las pruebas• del de
mandant~, porque, aun dando por establecidos 
con ellas todos •los actos de él que se encamina
ban a comprobar, de ahi no podia derivarse la 
usucapión que pretende, pon¡ue ésta requiere 
posesiún y ésta, a su turno, requiere [mimo de 
scíior, y un administrador que ejecuta todos los 
actos- correspondientes a esta calidad, ejecután
dolos en ella y reconociendo por lo mismo el 
dominio ajeno, al demostrar que los ·ha ejecutado 
no ha }ustificado con. esto usucapión alguna,. P?r. 
largo que haya sido el tiempo de su admrms
tl'ación. 

Y si este razonamiento, elara y sencillamente 
legal, conducía a negar •lo demandado, el Tri
bimal tenía que confirmar la conclusión negativa 
a que había negado el Juez, por más que éste 
hubiera llegado a ella por senda distinta. 

De otro lado, es innecesario r-epetir aquí lo 
que uniformemente ha dicho siempre esta Sala 
sohre que una .sentencia absolutoria no da cam
po, en. tesis general, al referido motivo 29 de 
casadón. · 

El recurrente adruce también como fundamen
to de su cargo sobre incongruencia, el hecho de 
que el Tribunal califique de acciún de pertenen
cia la ejercitada en este juicio. 

Dados los d'ines de la demanda y su petición 
cardinal, ese concepto se imponía, lo que basta 
p·ara rechazar ·este otro fundamento o hallarlo 
inadmisible. Se agrega que, aunque hubiera sido 
errónea esa califi-cación, no es de ahí sino de 
todas las razones antedichas de donde se deriva 
la absolución pronunciada, por lo cual el cargo, 
aunque en sí mismo tuviese fundamento, que no 
lo tiene, no incidiría e11 casación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de .Justicia, .Sala de Casación- CivH, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia dictada en. ·este pleito por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el quin
ce de julio de mil novecientos cuarenta y tres. 

Las costas del recurso son de cargo del re
currente. 

· PubHquese, cópiese Y' notifíquese. 

Fulgencio Lequel'ica Véle.::, José Miguel Aran
go, lsaías Cepeda, Libol'io Escallón, Ri~a.l'do J!i
nestl'osa Daza, Hel'nán Salamanca.--:-Emzl·zo PL·ze
to H., Oficial Mayor. 



Acción de responsabiHdad por culpa. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, trece de abril de mil novecien
tos cuarenta il, cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Isáías Cepeda). 

El 3 de julio ·d.e 1939 Pastor Guerrero, obrero 
por cuenta del Municipio de Bogotá, en el ramo 
de aseo, desempeñaba su labor de recogedor de 
basuras, en uno. de los camiones destinados para 
ese objeto, que ha-cía su recorrido por la calle 
.2G, en dirección a •la parte baja de la ciudad. Al 
llegar por la mencionada calle, un poco abajo 
de la carrera 23, una cuerda del alumbrado pú
blico que estaba rota o desprendida p!)ro con co
rriente eléctrica, golpeó a. Guerrero, quien iba 
encima de la capota del carruaje, y lo derribó 
violentamente al pavimento, a consecuencia <;le 
Jo cual se le fracturó el cráneo y murió instan-
táneamente. · 

Teniendo en· cuenta este hecho, los padres le
gítimos de Pastor -Guerrero, Tomás ·Guerrero y 
Celestina Numpaqué de· Guerrero, presentaron, 
el 22 de noviembre de 1939, demanda ordinaria 
contra el Municipio de Bogotá, que fue repar
tida_al .Juez 1? Civil de este Circuito, en la cual 
pidieron que se le condene a pagarles la canti
dad de $ 30.000, como indemnización por los per
juicios materiales y morales que estiman sufrie
ron por la muerte de su indicado hijo. 

El representante del Municipio .se opuso a la 
acción intentada, "por no ser el Municipio res
ponsable en manera alguna del accidente que 
causó la muerte del. obrero Pastor Guerrero", 
J)Ues tal accidente "se debió a circunstancias 
meramente ocasionales o fortuitas y a descuido 
e imprudencia del mismo obrero". 

El .Juez del conocimiento, considerando que 
,<;e trataba de un accidente de trabajó, que con- " 
forme a las leye.s especiales sobre la materia tie
ne tramitación propia, estimó que la demanda 
adolece de ineptitud sustantiva y resolvió, por 
·sentencia rlel treinta de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos, que "no es el caso de hacer 
~as declaraciones y condenaciones .solicitadas en 
la demanda", sin condencr en costas. 

En virtud de apelación interpuesta oportuna
mente por los demandantes, subió el negocio al 
Tribunal Superior de este Distrito .Judicial, don
de', una vez agotada la tr~mitación correspon~ 

diente al segundo grado, se pronunció la sen
tencia de fecha primero de dicimnbre de mil 
novecientos cuarenta y ·dos, por medio de la cual 
se confirinó la del Juez, sin hacer condenación 
especial en costas, confirmación que se hizo por 
razones distintas de las expresadas por éste. 

Estimó el Tribunal que la base de la demanda 
intentada es una acción de responsabilidad por 
culpa y no la consecuencia! de una prestación 
social por un simple accidente de trabajo, pero 
consideró que ·el obrero se .expuso imprudente
mente al daño, por lo cual desapareció el fenó
meno de la responsabilidad imputable al Muni
cipio, y consiguientemente su obligación de in
demnizar perjuicios. 

El recurso. 

Contra esta sentencia del Tribunal .interpuso 
recurso de casación el apoderado de los deman
dantes, el que se decide hoy por haber llegado la· 
oportunidad de hacerlo. 

El recmTente; sin indicar las causales de casa
ción en que apoya su demanda, acusa la senten
cia del Tribunal por violación de ley sustantiva 
y por haber incurrido en .errores de hecho y de 
c~crecho en .la apt·eciac.ión de determinadas prue-
bas. ' 

Como disposiciones violadas cita los artículos 
2341 y 2347 del Código Civi•l y 632, 664, 669 (sic), 
697 y 730 del Código .Judicial. 

Como la demanda de casación es bastante. des
or·dcnada y con·fusa, resulta muy difícil desen
tJ·añar el verdadero. pensamiento del recurrente. 
No obstante, puede a-finmat·se que el ataque prin
<!ipal que le hace a la sentencia consiste en .sos
tener que el Tribunal incurrió en error de hecho 
por no haber te ni do en cuenta, en su totalidad, 
sino en ·una parte, la declaración ele Tenorio 
Galindo, ~· que i~currió también en error de de
recho por no dar a dicha declaración el va-lor de 
una presunción ghtve y fuerte, suficiente por si 
sola para funddr una condenación a cargo del 
Municipio demandado. 

0 
Alega asimismo el recurrente que el Tribunal 

no tuvo en cuenta, ni apreció en su valor legal 
las .r!eclara.ciones ele AquilinÓ Cortés, .Juan e: 

. Castaííeda, Sérvulo Bahamón y Eliécer Vaquen, 
quienes dicen, mús o menos, que el rlía y cerca 
del lugar del accidente había un grupo de mits de 
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veinte personas que le gritaban y hacían seí'ías 
al ehofer de la volqueta para que no bajara, por
que había pelig¡·o, con motivo de una cuerda 
que eondueía electricidad, pero que el chofer ba
jaba a bastante velocidad y no atendió los gritos 
del . público, .sino . que siguió y tomó a la iz
quierda, por. lo cual .se ocasionó el aecidente. 

El sei'íor Procurador Delegado en lo Civil, co
mo opositor a la demanda de easación, en re
presentación del l\iunicipio, dice que la Sala no 
debe siquiera entrar a estudiar el recurso, por
que el reeurrente no indiea euáles son las cau
sales de casación en que se funda, y porque 
"cree que Ja errónea apreciación de pruebas es 
por sí misma causal de casación, olvidando que 
·tal fenómeno e's apenas un medio por el cuál se 
llega al verdadero motivo de easación, que es 
la violaeión de una ley sustantiva." 

Estudio de los cargos. 

Se considera: 
Como cuestión previa cabe O'bservar ·que no lia 

sido materia del juicio el heeho de que en el 
sitio del aceidente se hallara eaí.da o descolgada 
una cuerda que eondueia corriente eléctrica, ni 
por qué se hallaba en ese estado, en una vía 
pública, ni a quién podía atribuirse la culpa co
rrcspondienté. Tales extremos no fueron base ele 
Ira aeción intentada, ni puntos de investigación 
y comprobación especial, y solamente se ha ha
blado de erlos en forma colateral y no sujeta a 
decisión alguna. 

I~a responsabilidad del Municipio, por eulpa 
imputable a él, se ha hecho consistir, principal
mente, no sólo en haber permitido sus funciona
rios o ag.entes representativos, sino obligado al 
obrero d·esaparecido a viajar encima del carro 
del aseo, y secundariamente, en no haber el ·cho
fer que lo conduda atendido los gritos y señas 
de varias personas para que no bajara haeía el 
sitio en donde se hallaba 1la euerda descolgada o 
caída, de que se ha hablado. 

En 'lo toeante al primer punto, la acusaeión se 
funda en que la sentencia no tuvo en euen·ta, e~ 
·SU totalidad, la deelaración ·de Tenorio Galindo, 
pues no apreció la parte que dice: 

'~Me consta que el Subdirector del Hamo ele 
Aseo fue responsable indirectw?zente de la muer-. 
te de Pastor Guerrero, que había dispuesto desde 
antes que, lloviera o tronara, fuéramos cuatro 
obreros para efectos del cargue y descargue de 
las vdlquetas de 1acarrear la basura .... , y pro
sigue diciendo que entre la cabina no caben sino 
el chofer y el ayudante, y los cuatro obreros 
más fueron. obligados a viajar, unos en el estribo 
y otros sobre el montón de la basura, y con ti-· 
núa su declaración afirmando que sí eran obli
gados los obreros a transitar encima de la vol
queta." 

Sobre el particular, dice )a sentencia: 

"Aparece plenam:ente establecido, mediante 1 a 
prueba ·suministrada por 'la misma parte actora, 
que el choque con la cuerda se produjo porque 
üuerrero, en lugar de ocupar su puesto en el ca
mión o carro para basuras, en el lugar destinado 
a ta<l empleado por las órdenes o reglamentos del 
Municipio, expresamente y contrariando tales 
reglamentos, órdenes o disposiciones municipa
les, optó por treparse sobre la parte .superior del 
carro, exponiéndose así, imprudentemente y 
por su propia voluntad, a ser cogido por alguna 
de las distintas líneas de cuerdas que tiene inc.
ta'ladas el Mun!cipio sobre las vías públicas, para 
el desarrollo de ·SU propio servicio.'' 

"En efecto, la IDirección de Tránsito del ::VIu
nicipio ·tenía, para la época de autos, repetida
mente establecído que a •los recogedores de ha
,sura les estaba absolutamente prohibido viajar 
.sobre las carrocerías de los camiones. Sin cm-. 
bargo, Guerrero violó estas órdenes, y esa eles
obediencia fue lo que dio origen al accidente que 
le causó la muerte." 

Las disposiciones emanadas de la Dirección 
de Aseo del Municipio, traídas en copia auténtica 
por .el Personero Municipaq, en tiempo y forma 
hábiles, son del siguiente tenor: 

El artículo 29 de la Hesolución número 75. dic
tada por el Director del H·amo de Aseo Municipnl 
el 19 de diciembre de 19:18, folio 1•1 del Cuaderno 
de pruebas número 2, dice: 

"29 Los ayudantes de las volquetas del Ramo 
·de Asco no podrán ir jamás parados o seniados 
en la parte alta de éstas, sino junto al chofer (en 
donde hay sitio suficiente para dos obreros), o 
en los estribos o parte baja trasera d·e las má
quinas en que trabajan. 

"Cualquier infracción de esta disposición será 
sancionada severamente." 

En comunicación número 12, fechada el 9 ele 
enero de 19:19, del Director de Aseo al señor Jor
ge Luqué', Inspector de Aearreo Mecánieo, le dijo, 
entre otras cosas: 

."Igualmente repito a usted, eomo ya se lo he 
ordenado .en varias oeasiones, que los peones 
ayudantes de las voiquetas del Ramo de Aseo 
'no deben eolocarse en la máquina en su parte 
superior, pues aparte de que resulta completa
mente antiestético y absurdo, puede ser un peli
gro para tales obreros en caso de uná caída. Di
chos peones, eomo se resolvió oportunam·entc, 
deben ir sentados junto al chofer, en los estri
bos de l·as volquetas o en el intermedio que 
queda •en·tre la casilla del chofer y el volquete." 
(Folio 2 del cuaduno eitado). 

Ahora bien: eomo lo expresa el Tribunal, con 
las declaraciones de Tenorio Galindo, Eliéeer 

,, Vaquen, Aquilino Cortés y Juan C. Castañeda, se 
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.demostró p'lenmn.ente que Guerrero, contrarian
do las órdenes que han quedado tJ·,anscritas, via
jaba encima de la volqueta', lo que hizo cine se 
enredara en la cuerda· descolgada o desprendida 
que había .en el sitio del accidente, y cayera 
violentamente en el pavimento, •lo que le pro
·dujo la muerte. 

El recurrente alega que el Trib'unal ha debido 
darle a la declaración de Tenorio Ga~indo, en 
la parte que asegura que el Subdirector de ,Aseo 
había ordenado ra los obreros viajar encima de 
las volquetas, el valor de grave presunciÓJl, su
ficient-e para condenar al Municipio; pero fuera 
de que esa declaración, que es r]a única que obra 
en autos, no puede .ser eficaz para desvirtuar la 
1)rueba plena que constituyen las órdenes ema
nadas de la Dirección del Asco Municipal, resulta 
<¡ue si conforme a1l artículo 696 del Código Ju
dicial, que el recurrente no cita, una sola decla
ración puede constituir presunción más o menos 
atendible, según las circunstancias, ello depende 
de la apreciación que el fallador le. dé, de acuer
do con .su conciencia, apreciación que no le es 
dado a la ·Corte variar, porque para •hacerlo tiene 
.aquél plena libertad. 

En lo tocante a que él chofer que. conducía la 
vúlq1,1e.ta en que iba Guerre.ro no. atendió los gri
tos y -señales de algunas personas para que no 
bajara hacia la zona de peligro, no aparece com
probado que el chofer hubiera oidú tales gritos, 
ni visto -las señales, ya que rlos mismos testigos 
dicen ·que iba a bastante velocidad, y de otro 
lado, demostrado, como ha quedado, que el ac
cidente en que 'perdió l.a vida Guerrero se {~cbió 
a que él, contrariando las órdenes de la Direc
ción de Aseo, viajaba encima de la vo~queta, es 
evidente, 1wmo lo sostiene la sentencia acusada, 
. que Guerrero se expuso imprudentemente al da-

fío, con 1o cual desapareció el fenómeno de la 
respcmsabilidad del 'Municipio, porque no se 

. comprobó en el juicio, por los demandantes, la 
culpa que .se le imputa a aquél. Además, si se 
aceptara que el chofer no· ha debido permitir 
que Guerrero viajara encima de la volqueta, y 
que oyó los gritos que 'le dieron y vio las señas 
que le hicieron para que no bajara con la volque
ta ·a la zona de peligro, .se plantearía un pro
blema de responsabilidad personal y directa del 
chofer, por desobedecer también las órdenes pe
rentorias y reiteradas dadas por ·el Municipio 
para que los obreros no viajaran en aquella for
ma, pero ese problema no ha .sido el objeto del 
juicio y nada puede, por lo mismo, decidirse 
sobre é'l. 

Se concluye de lo dicho que no son fundados 
los cargos tformulados por el recurrente, por lo 
cual no prospera el recurso ni .es el caso de in
firmar la sentencia acusada. 

Con fundamento en lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, ·en Sala de ·Casación Civil y 
administrando justicia en nombre de la Repú
rblica de Colombia y por autoridad de .Ja ley, no 
casa la sentencia pronunciada en este juicio por 
e1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, con· ·fech,a primero d·e diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos. 

Sin costas, por no apar.ecer que se hayan 
causado. , , 

Cópiese, publíquese, notirfiquese y devuélvase 
el expediente. 

Fulgencio Lequerica V élez, José ¡}Jiguel Aran
go, lsaias Cepeda, Liborio &;callón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad . 



Responsabilidad por delitos y culpas. "' Ejercicio de actividades 
peligrosas. ~ Culpa in ' vigilando y . culpa in eH.gendo. 

Fuera de la responsabilidad directa por 
los delitos y las culpas, ha dicho la Corte, 
existe otra de carácter indirecto a que se 
refieren los artículos 2346, 2347, 2348, 2349 
y 2352 del Código Ci~il, que no por tener . 
ese carácter vincula menos que la responsa
bilidad directa. lEn tratándose de la indirec
ta, que es de carácter excepcional, existe la 
presunción de responsabilidad que la ley 
establece contra el que tiene a su cuidado 
hijos, dependientes, empleados, etc., pre
sunción que se desvirtúa en la forma esta
blecida por esos mismos artículos. En que 
tratándose de actividades peligrosas, como 
la conducción de un ferrocarril. de un tran
vía, de un automóvil, la presunción milita en 
contra de la empresa o de los patrones res
pectivos, y se desvirtúa sólo de la manera 
expresada por la ley o cuando se acredita 
que el conductor de un automóvil no estaba 
en el momento de producirse el accidente 
bajo la dependencia del respectivo patrón. 
No basta, ha dicho la Corte, que el dueño 
de una empresa de esa naturaleza acredite 
que con toda ·diligencia y cuidado tomó to
dos los informes del caso para establecer la 
buena conducta y- experiencia del que ma: 
neja la máquina o que ha dictado estrictos 
reglamentos para regular la conducta de sus 
empleados, porque entonces la responsabili
dad indirecta desaparece automáticamente 
y por completo y las víctimas de los acci
dentes de tránsito se encontrarían desam
paradas, ante la insolvencia, casi general, de 
quienes manejan esa clase de máquinas. Por 
~so los conceptos de la culpa in vigilando o 
in ellgendo, no pueden tomarse en un sentido 
tan estricto y limitado, que en todo caso exo
neren de la res!)onsabilidad al patrón. Esto se 
:funda, además de lo que acaba de expresarse, 
en oue tales em!)resas llevan anexas a sus ac
tividades ciertas contingencias. como las de 
los· accidentes de tránsito, así como las ga
nancias entran siempre a su patrimonio. Se
ría por lo demás aberrante que empresas de 
esa naturaleza, indiscutiblemente tuvieran, 
como tienen, pleno derecho a los beneficios 
del negocio y generalmente quedaran exo
neradas de toda responsabilidad por acci-

dentes causados en desarrollo de sus activi
dades, con la disculpa de que habían puesto 
el debido cuidado en Jla elección de sus su
balternos y en la· regulación de su conducta. 
La responsabilidad indirecta desaparecería 
por completo. Lo anterior no quiere decir que 
en todo caso y siempre haya de ser conde
nada la empresa euyo empleado o depen
diente causó un accidente, porque ·la respon
sabilidad de aquélla, como lo ha dicho y re
petido la Corte, puede quedar desvirtuada 
por la demostración de ciertos factores, como 
el de juerza mayor., caso fortuito o inter
vención de· un elemento extraño que puede 
ser la misma culpa de la víctima. Y estas 
limitaciones y el modo como la Corte ha con
figurado esa responsabillidad, evitan que 
pueda caerse en la aplicación de la teoría 
del riesgo, de la guarda jurídica con el ca
rácter de ilimitada o irrestricta, teoría que 
la Corte no acepta, ·como lo ha dicho en 
varios fallos. 

Ante los términos claros y expresos del 
artículo 2344 del Código Civil, ante el con
cepto de solidaridad que en él se establece, 
es imposible dividir la responsabilidad para 
efectos de la condenación de los perjuicios. 

Corte SluJrenw de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civii-Bogotó, abril vei.nle de mil novecien
tos cuarenl(l y cuatro. 

C\'lagistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

El 27 de noviembre de 1940, en las }Jrimeras 
horas de· la mañana, chocaron vio'lentamente el 
camión riúmero 7127, placa de Bogotá, y el Taxi 
Rojo distinguido con la placa 4721, en el cruce 
de la carrera 8" con la calle 16 de esta ciudad. 
En virtud de -ese choque fue ar·rollado por el 
taxi d menoc Efr.aím Var,ga.s, quí·en €n tal m'O
mento se encontraba en .la esquina, contra el 
poste que existía .sobre la acera, recostado en él 
y a consecuencia del go1pe que le causó, murió 
ins·tantúneamente. • 

Iba ma.n!C}ad1o el .taxi por el chofer Luis G'l!lí
llcrmo Torres y el camión por Hafael Ortiz Mo~-· 
quera. 
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Sobre los hechos anteriores, plenamente com
probados, Ester Vargas Villamil, madre natural 
de Efraím, demandó a la Empr-esa de Ta.xi,.s Ro

:.Í os, soCiedad anónima, domiciliada en esta ciu
dad y representada por su üerente Gab'riel Bo
rrero Falla, para que mediante 'Los trámites de 
u·n }uic'io ordinario se ·de·CJlare qu'e dicha Empresa 
rlcbe responder de la culpa civil por la muerte 
violenta ele Efraím Vargas y que debe ser conde
nada a indemnizar a la demandante los perjui
cios morales y materiales causados· por la muer
te de su hijo, qüe estimó ·en $ 15.000 o lo que 
fi.ien peritos durante el curso del juicio. 

En sentencia del Juzgado 2~ Civil de este Cir
cuito, de 20 de junio de 1942 1fueron. hechas las. 
declaraciones impetradas en ·la demanda y se· 
condenó a la Empresa de Taxis Rojos al pago 
de la suma de $ 4.600 valor de Jos perjuicios 
morales v materiales causados a· la demandante 
por la mi1erte vio.Jenta de su hijo. 

Apelada la sentencia por la parte· demandada, 
·el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotú, en fallo de 4 de agosto de 1943, la reformó 
en· el sentido ele variar el monto ele los perjui
cios en la siguiente forma: $ 1.000 por concepto 
de perjuicios morales y $ 2.064.59, por concep
to de perjuicios materiales. 

El apoderado de la parte demandada interpu
so recurso ele casación, que pasa a !fecidirse. 

.El Tribunal funda su fallo en lo siguiente: Es
tablecido plenamente el accidente, y establecido 
que ri consecuencia de él fue arro1lado y muer
to. por el taxi el menor Efraím Vargas, encon
tró la relación ele causalidad, indispensable en 
estos casos y por aplicación de. los artículos 
:2347 del Có~ligo Civil y de las demás normas que 
reglan la responsabilidad indirecta, condenó a 
la Empresa• de Taxis Rojos, por cuanto se com
probó que el carro causante del atropello era, de 
·Ja Em•presa y q1ue el •Dhof.er que lo .cO;nclucía en 
el momento del accidente' era dependiente de di
cha sociedad y estaba en ejercicio de su cargo. 

Teniendo en cuenta ciertos elementos proba
torios, a saber: lo que ganaba el menor Vargas 
en el negocio de venta de periódicos y billetes 
de lotería, :Jo que de esa ganancia pasaba a su 
maclt·e, la vida probable de ésta y del menor, hizo 
la condenación -a 1os perjuicios materiales, oído 
el dictamen pericia-l, en la -cantidad ya ·mencio
nada, y en los Ínorales según su criterio de apre-
ciación al .respecto. . 

Fundado en la causal 1 ~ del artículo 520 del 
Código .Judicial el r-ecurrente hace varios cargos 
a la sc.ntencia, que pasan a estudiarse. 

El primero se enfoca sobre el artículo 2347 de1 
Código Civil, el cual considera el recurrente in
debidamente aplicado, por cuanto estima, entre 
otras razones que aduce, que la responsabilidad 
en el caso presente no puede recaer sobre la Em-

presa demandada, toda vez que no se puede im
putar culpa in vigilando o in eligendo. 

La Corte considera: Sobre este extremo existe 
una doctrina clara, definida y reiterada por ella 

·en numerosos fallos, en el último de los cuales, 
el de 2 de diciembre del año próximo pasado, .se 
citaron varias e importantes .sentencias sobre el 
particular. 

Fuera ele la responsabilidad directa, por los 
delitos y las culpas, ha dicho la Corte, existe otra 
ele carácter indirecto a que se refieren los ar
tículos 2346, 2347, 2348, 2349 y 2352 ele¡ Código 
Civil, que no por tener ese carácter yincula me
nos que la responsabilidad directa. En tratándose 
de 'la indirecta, que es d~ carácter excepcional, 
existe la presunción ele responsabilidad que la 
ley establece contra el que tiene a su cuidado 
hijos, depeadientes, empleados, etc., presunción 
que se desvirtúa en la forma ·establecida por esos 
mismos artículos. En que tratándose de activida
des peligrosas, como •la conducción de un ferro
carril, de un tranvía, de un automóvil, Ia presun
ción milita en contra de la ·empresa-o de los pa
trones respectivos, y se desvirtúa só'lo de la ma
nera expresada por la ley o cuando se acredita 
que el conductor de un automóvil no estaba en 
el momento de producirse el accidente bajo la 
dependencia del respectivo patrón. No ·basta, ha 
dicho la ·Corte, que el dueño de una empresa de 
esa naturaleza acredite que con toda diligencia y 
cuidado tomó todos los informes del caso para 
establecer la buena conducta y experiencia del 
que maneja la máquina o que ha dictado estric
tos reglamentos para regular la conducta de· sus 
empleados, porque entonces la responsabilidad 
indirecta desaparecería automáticamente y por 

. completo, y las víctimas de los accidentes de 
tránsito se encontrarían desamparadas, ante la 
insolvencia, casi .general, de quienes manejan esa 
clru&e de· máquinaJs. P1or ·e.so 1o1s ·co:nceptots de ~a 
cuiJpa in vigil(lJldó o in eligendo ruo ;pllleden tó
marse en un sentido tan estricto y limitado, ·que 
en todo caso exoneren de la responsabilidad al 
patrón. Esto se funda, además de lo que acaba 
d·e expresarse, en que tales -empresas llevan 
anexas a sus actividades, ciertas contingencias, 
como las de los accidentes de tránsito, así como 
las ganancias entran siempre a su patrimonio. 
Sería por lo demás aberrante que empresas de 
esa naturaleza, indiscutiblemente tuvieran, como 
tienen, plerto derecho a ·los· beneficios del nego
cio y generalmente ·quedaran exoneradas de toda· 
re-sponsabilidad por accidentes causados en des
arrollo de sus actividades, con la disculpa de que 
habían puesto el debido cuidado en la elección 
de sus subalternos y en la regulación de su con
ducta. íLa responsabilidad indirecta desaparece
ría por completo. 

Y lo anterior no quiere decir que en todo caso 
y siempre haya de ser condenada la empresa 



~50 GACIETA JIUJDICJAL 

cuyo empleado o dependiente causó un acciden
te, porque la responsabilidad de aquélla como lo 
ha dicho y repetido la Corte, puede qu~dar des
virtuada por la demostración de ciertos factores, 
como el de fuerza mayor, caso fortuito o inter
vención de un elemento extraño que puede ser la 
misma culpa de la víctima. Y estas limitaciones 
Y el moqo como la Corte ha configurado esa res
ponsabilidad, evitan ·que pueda caerse en la apli
c~ción de la teoría del riesgo, de la guarda jurí
lhca con ·el carácter de i)imitada o in·estricta 
teoría que ·la ·Corte no acepta, como lo ha dich~ 
en varios fal'lo.s. 

Ba.sta lo anterior para ·coneluii· que el cargo 
que se ·estudia no puede prosperar. 

Los cargos contenidos en los capítulo.s 29, 3<:> 
y 5Q de la demanda, deben estudiarse en con
junto por cuanto están •enfocados0 ·Sobre unas 
mismas disposicione.s .sustantivas y por un mis
mo concepto. Estima ·el recurrente que fueron 
violados los artículos 19 de la Ley 95 de 1890, 
2347, inciso primero, y 2349 ibídem del Código 
Civil, por no haber dado aplicación el fallador 
a ·los articu'los 601 y 697 del Código .Judicial al 
apreciar las ,pruebas. El recurrente estima, y és
te es el sentido ·de .su acusación, entresacado de 
los· capítulos mencionados, que el Tribunal no 
apreció ciertas pruebas, que indica el recurren
te, con lars ·oua'lre.s a ·SU ju'ici•o la Empr.e.sa ·CÍ'eman
dada queda exonerada de responsabilidad. 

La Corte considera: El Tribunal concentró to
da la culpa del accidente sobre el chofer de'l 
taxi rojü y· partió -rl·e ·J.a ·ha:s;e de que éste atra
vesó la boca-calle estando el semáforo marcando 
en rojo. Esto es exacto; .en esto no ·ha habido 
indebida valoración de la prueba. Pero si Jo an
terior es así, también lo es que el fallador de 
Bogotá no contempló ni el problema jurídico ni 
e'l problema probatorio en toda su integridad. 

Una v·ez acaecido el acciden1e desgraciado en 
que perdió la vida el nienor Vargas, se inició el 
correspondiente .sumario contra Lui·s G. Torres 
y Hafael Ortiz, conductores respectivamente del 
taxi y d·el ·ca:mlión 'n1Jell!ci{)nados, rse reconstruyó 
el accidente y se examinaron los ·dos vehículos. 

ne esa reconstrucción, y del croquis tomado 
del sumario respectivo, que ·figura al folio 40 del 
cuaderno número 3, ·se ve claramente que al atra
vesar el taxi la boca-calle, llevando la dirección 
Occidente Oriente de la calle 16, fue empujado 
violentamente ·en su parte trasera por el camión 
que venía por la carrera 8• en dirección Norte 
Sur y que en esa boca-calle la varió tomando la 
dirección hacia el Oriente. Desplazado el taxi 
con el golpe, vino a estreHarse contra e'l poste 
de la esquina, contra el cual estaba recostado el 
menor Vargas. Si ·es exacto que el conductor del 
taxi atravesó la boca-calle cuando el semáforo 
estaba en rojo, también lo es que está acreditado 
que el camión venía a velocidad desmedida, lo 

cual está principalmente prohibido cerca de las 
boca-ca-lles, y que sus órganos de control eran 
'<lefc~tuosos. En la inspección ocular practicada 
el mismo día del accidente, se estableció que ~1 
freno iie pie se encontró dcsgraduado, obrando 
en, forma deficiente; el freno de mano, descom~ 
pensado, frenando la rueda trasera izquierda 
más que la derecha (folio 38 vuruto del cuader
no número 3). En esas condiciones es obvio. que 
el camión no podía ser detenido rápidamente, lo 
que hubiera evitado el ac«idente. Por estas prue
bas y otras que obran en el sumario que al res
pecto se levantó y que legalmente vinieron a este 
proceso, el Inspector 3~ de ·Circulación encontró 
que ambos choferes eran igualmente ·responsa
bles del accidente y dceretó la detención de los 
dos. Dieho funeionario observó -lo siguiente en 
.su mencionado auto: "Como ·García (un testigo) 
estaba, atento a la marcha· de ambos vehículos. 
tuvo el euidado de ob.servar el semúforo y darse 
euenta de que no detuvieron su marcha, en el 
momento de estar el semáforo en amaril1o, sino 
que, por el eontrario, el rojo la continuó y el 
camión no la detuvo. La luz amarilla indica 

. atención para ambos conductores, y mientras 
no esté completamente 'Cn verde, no se puede 
continuar. De manera que el conductor del taxí 
ha debido detener su marcha y el otro esperar 
a que de amarillo se pasara a verd·e. No cabe 
duda de la imprudencia de ambos eonductor.es." 

Al folio 22 de'l cuaderno número O se encuen
tt·a el informé rendido al Director General de 
Circulación por la Sección Técnica )Iecánica de 
la misma, del cual se t1·anscribe lo siguiente: 
"Que según el examen practicado por los peri
tos ofi·ciales, al camión 7127 el día de autos (fo
lio 9 del. expediente respectivo) los frenos se 
encontraban desgraduados, siendo ésta una rlc 
las causa-s por la cual suced·ió el accidente. Que 
dadas las huellas de arrastre de las ruedas tra
seras del automóvil 4721, arrastre producido por 
el choque, el camión desembocó a velocidad im
prudente y que po1· la posición en que quedó el 
automóvil según el plano que obra en el expe
diente y sus daños localizados en la parte pos
terior (según folio 79 del eXpediente), éste ya ha
bla pasado el centro o eje de la vía". 

Al folio 59 rlel cuaderno número 3 corre la de
clara-ción del Guardia de Cundinamarca Isidro 
Castillo, testigo presencial del .accidente, quien' 
declara que en el momento de producirse éste, 
"el camión mencionado pa,sú a gran velocidad 
por el flanco izquierdo mio y ·que e·] camión 
transitaba de Norte a Sur por el costado orien
tal de la carrera 8'' y que segundos después su
cedió el choque". Agrega además: ·"rPor las mis
mas razones antes anotadas, me consta igualmen
te que el taxi rojo número 47-21 ya había pasado 
con .su parte trasera· el cruce formado por la 
carrera octava con la calle diez y seis, cHanclo 
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fue alcánzado y proyectado contra el poste que 
allí existe, por la parte de'lantera izquierda del 
camión mencionado". 

Las pruebas anteriores no fueron examinadas 
ni menos tenidas en cuenta por el Tribunal; pero 
en el caso· presente esa omisión, ese error de 
hecho, no tiene operancia para infirmar el fallo 
recurrido por lo que sigue: 

El conductor del taxi estaba en situación de 
culpa cuando se produjo el accidente, porque 
había atravesado la boca-calle cuando el semá
foro estaba en rojo; el camión venía conducido 
a extrema ve'locidad y .sus órganos de control 
eran -deficientes. El · •Solo paso del taxi, contra 
las reglas del tránsito, pDr sí no hubiera produ
cido el accidente, puesto qve fue el golpe del 
camión el que lo desplazó sobre el poste, y aun
que el camión tenia los defectos anotados e iba 
conducido a velocidad desmedida, tampoco· por 
estas circunstancias constitutivas· de culpa, por 
sí' solo hubiera producido el accidente. 

Este se produjo por la concurrencia qe dos 
culpas: la del chofer del taxi y la del conduc
tor del camión; y siendo esto así, surge la soli
daridad a que se refiere el artículo 2344 del Có
digo Civil solidaridad que no admite sino las 
ex'Cepcion~s de los artículos 2350 y 2355 ibídem, 
que son ajeno·s a este debate. De ·Jo anterior se 
concluv·e ·que .Ja En"Lpresa diemandada •es l'•e.Sp()(l1-
sable de todos los perjuidos causados por el ac
cidente. Si hubiera ·Sido demandado también el 
conductor del camión, y se le hubiera condena
ciD, nada adel.antada co.n esto ·la Elmpr.esa d·e
mandada, en lo tocante a su condena, po·rque esa 
solidaridad la haría responsable por el total, 
ante el demandante. 

Ante los términos claros y expresos dC'l ar
tícuao '2344 citado, ante el concepto de solidari
dad que en él se establece, es impo.sible dividir 
la responsabilidad para efectos de la condena
ción ·de los perjuicios. En esto no vacilan ni la 
.inrisprudencia ni los doctrinantes. Don Fernan
do Vélez se expresa así: "La doctrina deJ ar
tículo 2344 puede restúnirse diciendo que fuet·a 
de los casos previstos en ·Jos articulos 2350 y 
2355, cuando dos o más individuos causan daño 
a las personas. o a las propiedades ejecutando un 
delito o culpa, son responsables solidariamen
te ele la indemnización civil del daí'ío, de modo 
que el perjucli.cado con éste o sus herederos pue
den exigir de cada una de esas personas el pago 
total de la indemnización, y el que .la satisfaga, 
tiene contra los demás individuos el derecho que 
otorga .e'] al'ticulo 1579". (F€rnando Vélez, Estu
dio sobre Derecho Civil Colombiano, tomú IX, 
púgi111a 30, ·N9 45) .':Lv; doct-rinw~·tc.s fnunces·es co-

. m o los hermanos .Mazeaud ·y Lalou, sostienen al. 
respecto· la misma tesis. 

El cargo, como se dijo, no tiene operancia pa
ra casar la sentencia; pero como si es exacto 
que el· Tribunal dejó de apreciar las pruebas 
mencionadas, y esto ha dado Jugar para un es
tudio sobre la integridad del problema planteado, 
no habrá por esto condénación en costas en el 
recur.so. 

No existe violación del articulo 1 º de la Ley 95 
de 1890 en concordancia con el último inciso 
del articulo 2347 y segunda parte del 2349 del 
Código ·Civil como lo sostiene el re.currente, por
que ·como ya se vio, fue la ·concurrencia de las 
dos culpas, la del chofer del taxi y la del con
ductor del camión, las que produjeron el acci
dente. En esta situación, eil golpe que dio el 
camión al taxi no. puede considerar.se como la 
in·tervención ele un elemento· extraño,- por cuanto 
el chofer del taxi estaba en ·situación de culpa 
cuando se produjo el ·accidente. Es necesario 
para que la intervención del elemento extnñe 
exonere de culpa, que la persona natural o ju
rídica a quien se -imputa aquélla, no esté. en si
tuación de culpa y ésta es la jurisprudencia de 
la Corte como puede verse, ent·re otras en la sen
tencia de 25 de noviembre de 1943, que. dijo: 
"Jurídicamente no es cua!J.quier hecho e inter
vención de tercero lo que constituye la causa de 
exonera-ción de responsapilidacl; es necesario, 
entre otras condiciones, que el hecho del tercero 
aparezca evidentemente vinculado por 'una re
lación ocle causalidad exclusiv·a e inmediata con 
el daño causado, caso en el cual la responsabi
lidad, anexa a la noción ele culpa, se desplaza 
del autor del daño hacia eil. tercero en segui
miento de la causalidad que es uno de los e-le¡:; 
mentos jurídicos e~e·nciales integrantes de la res
ponsabilidad civil. Los tratadistas i~ustran la 
teoría de esa causal eximente de responsabilidad 
con estos ejemplos . que facilitan su aplicación 
práctica: Una persona empuja a otra y ésta rom
pe una vitrina; un sujeto empuja a una persona 
al paso de un automóvil y [a hace atropellar; 
un a'lltO c'hoca contra otro y éste, a consecuencia 
de'l Impulso que recibe, lesiona a una persona". 

Por último, no encuentra la Corte que ·se ha
yan vi,olado los articu[os 1613 y 1614 del Código 

, Civil por no haber.se interpretádo en armonía 
con los artículos 2347 y 2349 ibídem, porque el 
Tribunal acogió el dictamen ele la mayoría de 
los peritos y a1l hacerlo así no se ve que incu
rriera .en enror de derecho o de hecho manifies
to. Los perito1S partieron .de las siguientes bases: 
De lo que ganaba el menor Vargas con ~a venta 
ele periódicos y billetes de lotería, de lo que 
pasaba a ·su madre, de esa ganancia, la S'uma de 
cincuenta centavos diarios. Hicieron· el cómputo 
an{¡al de lo que recibía la llTiadre· del menor por 
ese· concepto,· ciento o-chenta pesos anuales y 
sobre todos esos factoTe•s fijaron el monto de la 
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indemnización. No avaluaron ni computaron per
juicios futuros o inciertos, puesto que no varia
ron para ~o porvenir Jo que hubiera podido ga
nar el menor y Jo más que le hubiera podido 
dar a su madre. 

A·si las cosas, no encuentra aa Corte violación 
de las normas citadas eri ese capítulo de la acu
sación, y vale la pena observar que si es cierto 

. que en varios casos cuando las víctimas han sido 
menores, no se ha condenado a perjuicios mate
riales, por cuanto ·se ha comprobado que aqué
llos nada ganaban ni producían sino que eran 
sostenidos por .sus padres; en el .caso de autos 
está la prueba de lo que ganaba el menor y de 
~o que pasaba a su madre de esa ganancia, por 
eso es obvio, que hay lugar a' la indemnización 
por perjuicios materiales. En cuanto a los per
juicios morai]es, no casándose el fallo, no pue-

de modifical'se su cuantia, porque como lo ha 
dicho la Corte repetidas veces, esa apreciación 
cae bajo el radio de acción privativa del .iuzga
dor, y por eso, ese extremo no puede .entrar en 
la ó.rbita de la casación. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de· 
Justicia, Sala de ·Casación en lo Civil, adminis

, trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia recurrida. Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Emilio Prie
to H., Oficia~ Mayor en propiedad. 



Acción petitoria de declaración de una usucapión extraordinaria. 
Posesión entre COlltlluneros. 

Como doctrina invariable ha sentado la 
Corte en varios fallos la de que nadie puede 
prescribir contra su propio título, esto es, 
cambiar la causa y principio de su posesi,ón
por sí y ante sí; que hay una especie de so
lidaridad entre comuneros respecto de la po
sesión y sus efectos; que es exacto en princi
pio, introvertible en derecho, que el comu
nero posee la cosa común en todas y cada 
una de sus partes, pero no exclusivamente 
por sí, sino también por sus condueños; 
que asimismo la, posesión es común y se 
ejerce por cada uno de los ·comuneros en 
nombre de la comunidad, tanto que no se 
puede prescribi!r contra un comunero mien
tras se le reconozca su derecho proindiviso 
(Gaceta Judicial, tomo Lllii, números 1909 
y 1910). _Es, pues, doctrina conforme con ia 
naturaleza de la comunidad y con los tex
tos legales, que la posesión de cada co
partícipe es común y que posee en nombre 
de t9dos los conduf'ños, pero que puede ha
ber un rat·o caso . de excepción de que un 
comunero pueda ganar por prescripción e~ 

dominio de toda la finca común, porque la 
haya poseído durante el tiempo necesario, 
con ánimo de señor y dueño absoluto, con 
desconoci::Orento· de los derechos de los de
más comuneros de origen, cuestión ésta que 
está sujeta, como excepción que 'es, .. a pr"!le
b~ inequívocas. que deben ser apreciadas 
por el juzgador, y a una estricta interpre
tación. 

lEs re9uisito esencial para que se integre 
la posesión el animus domini, o sea, el áni
mo de señor y dueño; pero como éste es un 
estado mental, psíquico, una función voli
tiva que escapa a la percepción por los sen
tidos, en tanto que él no se exteriorice por 
la ejecución de actos de señor y dueño, no 
de mera tolerancia o ~acuitad, efectuados. 
por el presunto poseedor, es indispensable 
que ellos se es~ablezcan de manera feha
ciente, sin lugar a duda, para que pueda 
l'k!elrse qul! la posesión reúne ·ese esencial re-
quisito. · 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta ·y cuatro. 

L\Iagi>skado ·ponente, ,cJodor José M·iguel A-nmgo). 

].m·ocando como tí-tulo üe dominio la pms
cripcjón adqui.sirtiv-a extraor-dinaria, •María ~\n
t-onia ·Hernún-dez v. ele Alvarez, Ana Felricia Ga
viria v. d-e Gavriria, Cedlia Alva-rez de Mejia y 
J ni me Gi.l Súnchez, -dmnandaron atl doctor An
toni-o J. O.sp•iua }Jara que fue-ran resuel.tas judi
cia-l-mente Ja.s siguien-te-s peticiones·. 

"19 Que .se- declare a .nuestro fa-vor •el derecho 
ele do.mi·nio, por. cma•rtas partes pro-indoivi,so, so
br-e una ¡;a.sa ·d-e ta-pias y tejas, co•n •Cil suelo que 
oou.pa, ·sita en Medellín, en ·J.a carrera El Pa.lo, 
o carrera 45, •marcada .con el núnwro 47-49, al·in
rl•erada -com·o <~llí se CX}J!·esa. 

''29 Que .se o·r-dene a.) deman-darlo doctor An
tonio. J. Ospina a•ctnal pose-edor de-l in.nlueblc 
~·ef.eri-1!o, la ent-rega a no.sotros ·de él y del va
lor de 1lüs fru-to.s -civile.s a que hubic·r-e Jug•ar. 

'_'39 Que :se c-ondene e-n -costas al deman-da-do, 
· si ,s·e opusi-e-re." 1 

La :evolu-oión -rl·e la -pr01pied-ad q'll'e hoy se re
clama de O.s.pina, y con .r·elaoión a ést-e,' es la 
sigui.en.tc: Ospin.a atcJ.quir-ió erl 'inmueble en -cues
tión de A111ton-io Os}Jina R., s-egún títUJlo de 24 
cl•e -mayo ·de 193·6;--üs•pina R. ;J-o compró a José 
Nlarí·a Ramírez, osegú-n el títu-lo de 31 de agu.slo 
cl•e 1931; Ramírez lo huho de Emilio Fran·co, M!

gún título de 20 .de ootubre de 1927; Franco ·lo 
adrruirió de A.ntonio Vailen-cia Z. po.r venta de (i 
de nbr:iJ ck 1925; é.sle del ·preshilero Agu.stín 
Gómez en 19 de :marzo ele aqu-el aiio; ·el prcs
hi:~ero se lo c·ompró a JesÍI•S A. Gúmcz en 3 de 
marzo de aqül'l mi.smo añ-o; Jesú-s A. Gómcz Jo 
in·c'orporó a ~~-n patr>i\mon·io, por a·d-.illdi-caci1'm 
en •e-l re.mal:e rle 28 -de ahri,t .d.c 1 !t!3, en Cil jui
eio ejecutivo ·de "Uribe, GoilZúlez y Cía.", con1-r;l 
l':ico111ecles Hernández. 

La evol-ución -en ·¡o que di-ce r-eferencia a hs 
d·emancJ.an·te.s e.s com-o s•igue: · 

A N~·cmnedes Hernúndez, he-rmano legitimo de 
la demandante Marín Antonia v. de Allvarez Y 
tío de la demandant·e Ana FeJicüt Gaviria v. de 
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Gaviria, s·c adjudicó el inmueble reférido en el 
juicio ele SLlC•esión de Maria Jesús Mm·ales · de 
Hernánckz, casada con Ambro•sio Hernández y fa
Hecicla en 17 de juHo d·e 1879, mad.r·e legitilma de 
Nicomed•e.s, Prudendo, Delfin•a y Maria Antonia 
Hernández. 

·.El juic,ío de sucesión de Maria .J,esús Mo.rales 
fue iniciado en 1919, ·cuarenta años después de 
sn muerte poT Nico.me·de.s Hernánclez, a e.spal
da,s, dice el demandanrte, ,de DeHin·a y Maria 
Antonia Hernánd,ez. Prudencia He·rñández mu
rió .~eois .años •L'kspuoés de su mad·re. A aquél 
se le adjudicó •CO'n1Jo único here-dero de, la cau
,sante, la •c-a,sa y solm· a que s•e refieren estos 
autos. 

El Juez ·de 1a instanüia desató la litis a1sí: 

"19 Declárase ·p.robada 1Ja excepción o.r·dina
ria adlquisiHva de dominio del inmueble mate
ria ·de la controvel'sia, por v·arte del dodor An
tolllío .T. Os pina opositor en el juicio; 

"29 Como ·consecuenda de 1-o antN·ior, se a.b
'~uelve al cle,man-da,do de los car.go.s que se .le 
formularon en .el J,ibe.J.o de fecha indicada. v 

"3<? Si.n costas." · ·· 

'Lo.s demandantes av,c·Jaron de este faNo pa.ra 
ante · eJ Tribunal Supe.rior de Medellín_, y esta 
entidad, en 24 d·e julio de 1942, confirmó la 
sentencia a'peilada con la r.ef·o·rma de que la par-. 
te resolutiva .quedará ,gi,mplenrente así: 

"No hay Jugar a d·eolarar la a.cción de pres
cripción adquisitiva extra-ordinaria que alegan 
los demandantes, nJ den1ás peticione.s de nuli
dad." 

Con,sí-deró e'l fallador de Me,de!Hn que no ha
biéndose demostrado ·po.r parte de lo.s demandan
tes el derecho de dominio que invocan s-ob.re el 
inmueble ·en Ui.tis, ·era inn•cces.ario entrar a dc
ci.dü sobr.e la excepción de presecr-ipción or·di
naria adqtüsitiva 1invoeada •POT el ·demandado. 

Los fundamento•s cardinales de,l Tribun.al crue 
sustentan su proveido, 'son en ·SÍJüesís, los si-· 
guien1es: 

Que Ma-ría Antonia y De-lfina Hernándcz em
pezaron a pose·er, según su provia man,ifestac:ón, 
a nombre d·e tla ·suce.sión ,de María Jesú:s Mm·a]e,s; 
que ·si a ese Htulo pni.neipiaron a 1pnseer, n-o 
podía cum¡plk.s.e la pres·ori.pdón ex;traordinaria 
adc¡:tüsitiva, porque el p01seedor no puede cam
biar e1l titulo con qllle :pr.jnoci!pió a poseer por 
.si y an.t:c si; que no le e·s pernüticlo al juzgadon·, 
fijar, sin ,probanza alguna, la época 1en que em
pezaron a poseer •e.n n•om.bre propio, con exclu
sión ,cJ.e ·los otros ·COmunerüs; que la fecha der
ta de ,e.sa posesión a. nc*hhre .propio no ha sido 
fijada de manera precisa en tlos aut-os, ni res
pecto a ,esa época hay 'Pruebas que den asir!ero 

para con·siderar en qué momento principió la 
posesión en nombr·e propio de las demandantes. 

Gonsid•eran éstas CJ:Ue el fallador de Medellin 
no acertó en la .dedsión jurídica de ,su litigio, y 
por esto ilo sometieron al control de la Cqrte, por 
nH•,clio del ·recurso de casación, que .Je.s fue con
cedido y que finalizada su tramitación, hoy se 
decide. 

Ante.s de 'e1rtrar a estudiar Jos reparos del r·e
current·e a la .sentencia deJ Tribunal .de Mede
llín, nota la Sala que e.l demandante no podía, 
oon razón, intentar la aoción planteada en este 
litigio, porque Ja,s demandantes no estaban en 
posesión d.c 'la casa en el .momento de ins.tanrar 
su acoión. 

A,sí clioen los cojmentadsta,s: 
"La posesión reque.rida para toda prescripción 

debe mantenerse hasta el momento nüsmo en 
que se. hace va,ler. De nada valdría haber poseí
d·o una eo:s·a duTa!11t·e tr.e,in.fa añ'o,s no interrum
pi•dos, .si .s·e 1pierde ~a po1sesión de ,Ja cosa an,tes 
ele qae 'se -alegue y .cle,cJa;r·e ~a 1we.scripdón." 

P•ero a·dmitiendo que ins demandantes tude
Nm la acción que han ejercitado, la ·Corte entra, 
sin embargo, a considerar los reparns crue se le 
hacen al fa'llo •en casación. · 

El principal y fundamental reparo que e.l re
c.uJTen.te le hac·e al faJ.lo, consi,ste en la infrac
ción de los artículos 1757 y siguientes del Có
digo Oivil y 593, 693 y siguientes del Códi.go 
Judicial, 'lJrovenient•es de ]a· a'pr·eciación erró
nea y falta de apreciadón de al•gunas de las prue
has traídas a1l juicio. 

·Consideró el ,sentenóador que las s·eñoras M-a
Tia Antonia HeTnán.dez ·de Alvarez y DeJfina 
Hernández v. de Gaviria, empezaron a poseer 
el inmueble en litigio a nombre d·e la sucesión 
de ·su 1111adre María J e,sú·s Morale-s. En esta apre
ciación .el Tríbuna1 qtwbrantó, a juicio del Pe
curren te las sigui•en t~s pruebas: 

"a) Que no ·eústiendcr 1)Tneba ]e.gal en Jos 
autos de que doña Maria .Jesús 1\-IoraJ.cs de Her
nitndez h11vi•e-ra C!l dominio, tO'tal o parcial, dc,l 
íumuebJ.e en cue.stión, -sus causahahien.tes no han 
pNJi.do entrar a poseer'lo como herederos de su 
ma-dre, •Sino en nombre propio; 

"b) En ·que en el expediente oon•sta que Ma
ría An1ton i a llernánlllez de Aavarez y DC'Jfina 
Hernúndcz v.· de ·Gavíria, vendieron .sus dere
dws hereditarios en la •Sücésión de su 'lnad;'e a 
'~u hermano Nicome.des Hernández .en ·el año de 
1883, fecha desde la cual dejaron de poseer a 
nombre d•e la sucesión. Que .esas es.crituras no 
figuran en autos, per.o que apar.ece la prue};a 
de la subrogación de Nicomedes en esos dere
chos, y que de allí en ade•lan,te 110 fun:daron ·SH 
poseswn mat·erial del inmueb!le en litigio en su 
'litLdo ele eomunerrus." · 
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Otra :licusacion consi.ste en el er.ror de hecha 
y de derecho .en la avreciadón de lérs testi· 
.moni•o's d·e Fra-ndsoo Morales, Leo-nor Ortiz, Rosa 
Zapata O. y Esteban Montoya, quien·es asegu
ra·n, ·dice el recurr.en-te, que María Anltonia y 
Delfina Hernández po•s,eyeron con án-imo de se
i'í·oras y dueñas la ca,sa en di,spuita y. no conw 
.sucesoras de su madre. 

También •se ,ct·ic;e que el Tribunal suf·rió error 
de hecho y de derecho al apreciar Ja prueba de 
~a P'ersonería de la demandante Ana Felicia Ga
viria. 

Ante.s ·de r,es•ponder U-os ·car.gos :del recurrente, 
convien:e no apartar de la m·emoria, ei hecho d·e 
que la ·Corte ha señ·alado sendas a seguir 'P'l'l'a 
dNucidar las .c;ue:stione's que .puedan pre.sent·mse 
.sobre la 'prescripc·ión ·éxtr.aordinaria adquis·.t:
va de dominio, entre comuneros. 

Como do·ctrina i.nvar.iable ha asentado esta 
Sala, ·en v·arios fallos, que nadie pued-e presc ·i
bir contra su prO'pi·o ÜrlUilo, esto es, cambiar Ja 
causa y •princi¡pio ·de :su posesión por .si y ant•e 
.~¡; que hay una ·e.specie de ·solidaridad enke co
lmnnero.s respecto de la po.s·eslón y sus efectos; 
([Ue es exacto en prindpio, incontrovertible en 
d·erecho, que ·el .comunero pose-e :la cosa comrún 
en todas Y ·Ca·da Ull'a de !SUS •Parte.s, pero n-o ex
clusivamente por sí, sino también por sús con
dueño's; que a.simi.smo la ·po.se.sión es común v 
Se ··ejerce :por •Cada UnO de ~O:S •COnl(Un•eros en 
nombre de la comunidad, tant-o que no se pue
de pr-esoribi1r CJontra :un co:munero m:ilentr.as se
le .reconoz-ca su d•erecho proindiviso. (Gaceta 
Judicial, tolmo LIII, números 1909 y 19:10). 

Es, pues, ·d·octrina, ·de a.cuerdo con J.a natu~ 
raleza ·de la ·comunidad y con los text-os Iega}e.s, 
que ·la poses.ión de cada co;pa_rtidpe es .común 
Y que ·posee ·en nümbre de todos los condueños, 
pero Cflle puede haber un raro caso de excepción 
de que un com:unero pueda ganar por prescri-p
Ción el ·dominio de toda 'la fin.ca comú.n, porque 
Ja haya poseído durante -el üem1po n-ecesario, con 
ánimo d-e señor y dueño abso'luto, con descorio
cimiento .de los derecho.s ·de Jos demás comune
ros de or;igen, •cuestión ésta sujeta, c.omo ex
cepción ·que ·e.s, a prue.bas inequivoca,s que de
ben ser ·a•preci_ada,s 'J)or el juzgador y a una cs
tl'icta interpr.etación. 

.T·onna-ndo nota de e.stos 1postulados jurispru
denciales, la Sa:J.a4 en ei pre'sente caso, consi
dera, a la ·par del Tribunal, que no está de
mostrado nítidamente en Jos autos y -d·e manera 
in•equivoca, que .J,as 'señor-a·s ·-de.mandan:te.s h1.yan 
poseído en nombre propio la üasa en disputa. 

En efecto, .si ellas vendieron en C'l aí'io (]te 

1883 sus derechüs hereditari.a.s en la sucesión 
de su madre a ~su hermano Nicom•e-des He.rnún
dez, vinmilarlos· en esa casa era porque se con-

sideraban 'sus her-ederas, y en .este carácter ocu
paron J,a .casa en que estaban v.inculados sus de
r•echo.s hered·itarios. Comenzaron pues a poJeer 
en nombr-e d·e la suc'e,sión, y e1sa pose.sión no 
ruede sm· variada hoy a VO'luntad de e1las. 

\E-stas han re·conocidó que su pnsesión no era 
en propio .nombr.e y así d-ijeron en e:l hecho 39 
d·e su demanda: . . 

'"Tal dolminio ,procedía de la ocupación .como 
-dueños del inin.uehle por más de 30 años hacia 
atrás, si a-ca,s·o no hubieran si•do sufi.cierites sus 
derechos hereditar.ios oomo hija:s de Ambrosio 
Herr.ández y de María J.e,sús ·Mo1·ales de He.r
nández, primero.s .propi·etarios. de él, ya d'esapa
recidos." 

1Co.sa idéntica .cxpre.saron en e~ hed10 59 ooan-
do dijeron: · 

"Bs derto que ya en el ·citad·o auto de 26 de 
,<;ep.tiembre el S'eñor Juez habí-a ruegado perso
nería .en dicho juicio -de sucesió-n a A'lvarez, o 
sea a Ma.ría Anto,nia He.rnández, y a DeUina Her
nánd•ez v. de Gav.iria, a p.e,s>ar de Cflle los varios 
motivos ·expuestos •en ·el memo•ri·al tánta:s veoes 
referido ,eran sufici-ente.s para a-credi·tarla, entre 
dios el carácter de los opo.n•entes d·e hen•de
¡·as 'Jie.gitimas de Prnde·ncio He1·nández, fallcd
do después de su ma·dr.é ·María J e.sús Morales y 
por lo tanto su heredero a.egi.timo, correspondien
do a aquéUas y a Nko,medes repre,sentar su de
Pecho .si la .suc·esión citad·a no fuera ya inocua 
por O·tras •Ca:U·SU.l•c.s expue,stas." 

En •el 99 r.eafirmar.an su cará•cter rle be.rc.rlc
ra.s -posee-doras a'sí: 

"Antes de haber .adqui-rido la totalidad· del i-n
muebJ.e •po'l' aa prescripción adqui,ffitiva extraor
rlínar-ia d·e domini.a, María A.ntonia Hernández v. 
rlc Alva.r,ez y Delfina Hernárudez v. de Gaviria 
tenia·n d.erechos en .más de la mitad de dicho 
in.muebtle como legí.timas her·ederas de A•mbrosio 
Hernánd•ez, ·.cónJnng·e .éste de l\f,a·ría .Te.sús Mora
les y pa·dr·e de aquellas, según consta en declara
cion-es rc,nd.idas en 1919 ,por los te.stigos Emiliano 
llave .e Isidro M. Mor-ales, en -el juicio de t'luce
sió.n de ::Haría Jesús Moral·es de Hernández; e 
igualmente -como l·egiti\ma.s herede.ras de su her
mano Prudencia Hernánd·ez: ta/mhién hijo legi
timo de Ambrosio y ele María Jesús Mo·r·ales, 
omitido malício,samen.te ·:en "la .snoe.sión de ésta 
por Nicomede1s, habi,endo muerto Pwudendo seis 
mío,s más tard'e que su \madre, o sea en 1885, 
~>in -dejar herederos -en línea· d·ireda." 

Estos r-ecotnocinüentos acae-ciei·on en el aí'io 
de 1919. 

Hequisilo esencial es, -pa.ra que .se integre l:a 
pos-esión, el aninws domini. o sea el ánüno de 
.~·eií-or y dueí'io, pero ·como éste es un estado 
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mental, psíquico, una función volitiva que c.s
capa a l·a P'erc·clpción por los sentido:s, en tanto 
que iiJ no •se exteriorice por la- c.i•ecución de 
actos de sciior y dueño, no de mera 1oiera·nei a o 
!'acuitad,· ·cfe·ctuados por ·e.J pt'e.sunto poseedor, 
l'S i•ndispensaoble que ellos .se establezcan de ma
nera feha·ciente, sin lugar a duda, par·a que pue .. 
da d-e·cirse q'lle la po's,esión il'·eúne ese esencia1l 
requisito. 

lEsos hechos y sus co1111probacion•es ausentes 
c.~tún de c.stc proceso. No se han puntuallizado 
ni .se •sabe en qué consistieron, ni hay pruebas 
rr:specto ele la ejecución. de ellos que aer·edi•tc, 
por parte ele la.s demandan-tes, c·se aninws domini, 
ni se ha fijado la f·e·cha en qne princi1pió la po
.<;l'.Siún, pero si se ha preci.s•ado que hasta 1918 
inolu.sivc, venían reoonociendo el dominio cJ.c 
In sucesión. 

Sentado Jo anterior se procede a confutar lo·s 
cargos del t·ecnrt·e-nte. 

Del bceho de que no haya prueba en los au
tos d·c p•ropieda.Jcl del inmueble p'or ·parte de la 
tnadre Gle •Ja,s demandan:tes, no se infier·e nc~ce
sal'iamcn-te que las adoras hayan :poseído la 
casa rn que nacieron y vivieron, en su propro 
nombre y no como her·ederas ele su madre. Esto 
último es lo natu·ral y co'tTi.ente. Para desvirtuar 
esta es·pecie de presunción e.s indispensable, c.o
mo se ba visto, cldmo.strar 'el he.cho conc;·cto qnc 
ate.sti.glie que eHa:s lo ejecuta.ron como s·e.ñoras 
y cluciias y con ánimo rle po.seeelor·as · exclusi-
vas. · 

Si ht ley pt·e.s~!llliera que los herederos del cau
sante que ocupan un bien que 11o0 .pe¡·.teneee a •la 
succsiún, lo po·s•ecn en nombre propio y no en 
el de ~ic¡:tiélla, el argumento sería irrefutable, pe
ro a falta ele esa presunción, la cues•tión es dt• 
hecho' y debe rlemnstrar.sc .superabunclantemcntc. 

Es ev.iclen.te q.uc en autos apar.ec·e J.a subt·og:t
eión .iudici.al de Nicomecle.s Hernimclez ele los 
derechos de ,]as demandantes en .la .sucesión d:~ 
w madre María .Jesús Morales ·ele Hernándcz, 
lo que comprueba que las de11nandantes renuncia
ron a sus derechos hereditarios desde 1883, pe
ro. también se ha visto que en ·el año de 1919 ha
blaron de su ,cará.ct·er de her,edera's de María .J.e
sús M.orale.s y así se ex1presa.ron en su aTegato de 
casación: 

"Es erro.r de hecho y de derecho en euanto 
l:1s. probanzas del juicio, pretend•er que 'los de
rechos d·e María Antonia y Dellfina Hernández 
sobre el bien lit.igio.so hayan querido derivarse 
por los actores de 1a mentada sucesión de doña 
'faría .Jesús Morales de Hernández. Si el.Ja.s in
tentaron intervenir en ésta, en el año de 1919, f1w 
¡;:n·a excluir un bien que les .pertenecía exclusi
Y:.tmrnte, por presori1pción adcruisitiva extrao.r
di.nari<¡, tan pronto como .supieron que habí·a ,~ido 

inventadado en dicha •SUC)Bsión. Si en ese mismo 
aiio, la.s <señoras Hernández hi-cieron menció 1 de 
.su carácter de he.nederOos d·e Ma·ría de J·e.sús :Mora
,J.es o mejor, in•teresadas 'e·n la suce.s.¡ón de és
ta, no lo h<acía·n como heredera,s de los de·recl!os 
de su her.mano Prudencia Herná.nd•ez y repre
st·ntantes de.! nüsuno en la sucesión ele aquélla." 

Bl Tribunal en niiiiguna parte de su fa:llo 
se refirió csp.e.cialmen.te a Ja,s dcclar.acion•cs tk 
Francisco ~Iora'le.s, Leonor Ortiz, H·osa Z:tpa
la O. y Esteban Montoya. Ha de presumirsc t¡ue 
apreció todas las ·pruel)as para fun,damenrtar .su 
rJ.cci.sió.n, pero considerando, en gracda de dis
puta, CflllC no Ja.s hubie:ra a.pr·cciado y que e.sa 
omisión con.sti tuyera un error de he.cho, ·lo cier
tn e.s que e.sas declar·adónes 'no puntualizan he
cho alguno ejoecutado por J.as demandante.s que 
'indique que eU.a1S po.s•eían •en lniO'Ullhr.e pro·pio la 
ca.sa que habitó su mad.re y en la cual eHas na
cioeron y viviero.n. Así ·se exp.r·e.san esos ~ecla
rantes en lo per.tJnente: 

"E.s cierto y l·e,s co·n·sba persona:lmente que 
tle.sdc que murió Ia señora Morales, hace 40 año.s, 
ws hered.cra.s ])e:lfina y Antonia llernán·dez han 
estado ocu!)ando y ·po.seyendo la única casa de 
la Sluoesión:" 

En esta afirmació.n los testigos- no s·eñalan he
cito al.¡:nmo que ind·h¡uc clar·ajmente que ocL~pa
ron la casa con ánimo rle señ-or y duei'lo, al con
traTio, ·co111si·doeran •la casa ·cmno ele la sucesión 
lo q'lle c,stá in-dk:mclo que sus ocnp¡mtes lo ha
c.¡•n a tít.ulo de succsot·es. 

Es, pues, i·nfu;n:cloado el cat·go. 

El scnkn·oiaclor echó de menos en s11 fallo •la 
crnnprohnción del esta.do civil de la cleman·dan
h~ Ana F•clicia c;aviria, que ~se dice hija d·c Del
fi'na Hernún-cl<cz i'le Gaviria, porque no se a,cnm
paiíó la coiTes,porHiicnte partida- de matrimonio 
ele sus padr.es. 

:El rc.ourrcnte no·ta c.ste pasaje dc11 .faHo dicien
d(l que la no •¡wesen.taoión de l·a partid:.' .ele ma
trimonio d·e Delfina Hern{mdez de Ga<v1rw, ma
rlrc de An.a Fel.i.cia, a1penas ,produciría el efecto 
legal de no dejar establ.ecicla la filiaci,ón 'legítima 
rlc ésta, pero que n.o le quita su d·e.t'echo par·a 
pedir en 1101111ibre de MI madre. 

Esta argmnent,ación del .reeurrent.e ·apenas me
rece tenm·;se en ·cuenta. Si no se ha comprob~d.o 
el matrimonio de lüs .padres de Ana FeJi.cia, aun 
cuan.do apanezca su p·artida de bauti.smo, es d·e 
todo p.un,to imposiblle, lega.lmente hahlan.do, Pe
conocer a An1a Felieia como hija ~.egítima de De3-
f!na Hcrnández, sin aparecer e'l c0·111iprobante de 
que su madre fue Iocgí.tilmamentl! ·casada Y por 
ende el d•e.r·echo de repr.e.sentarla. 

La,s ode:m·ás acusaciones del recurrente son u na 
<'On·secuencia de los error·es de hecho y de de-
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rechn ·en que, a juicio del demándante e.n casa
ción, incurrió el .sen.tencl.adór al no dar por 
eompruh¡tdu, por hechos ¡positivos, 1a ;posüsiÓ'n 
que en nombr·e propio, con exch1sión de cu·al
qui.era otra P'ersona, ejerci.eron Jas d·emanrlan-_ 
tes sobre la casa en ilitigio. · 

En re.snme.n: no hay en el expediente indica
do h·e·cho ·a,],gunu ·ejecuJtado po¡· las deina·IHlantes 
que exh·ri-orioc ·su ánimo de poseedoras exdnsi
Yas y ·a nombr.e :propio, de la casa de su madre 
!lfada .l·c·sús Montle,s. Ta1111poco hay comproha
·l'iún alguna rc:>~pccto de esos hechos. Las arirma
eion·c.s consignada.s tan.to en la demanda comt• 
l'll el al•e.gato de ca.sa!Clón, indican, sin dejar 
duda en el espíritu, que estas s·cñora·S no ocupa
ron 'la casa rte ·la suoc.sión ·COn ánimo de .posee
doras cx.cJ.usivas y ·las apredacion,es de.! scntcn
dador al I'especto, no han .sido de.svane,dda.s o 
d.e.svi rtnada.s ·por J.os ataques de.] rccun·.cn:tc. · 

Como deducción de todo lo ·ex•pues.to, ·la Cor·tc 
Suprema, en Sa'la de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre d:e la Hepúblioa y por 
autoridad ·de la ley falla: 

19 No se in.firma la .sentencia .proferida por 
e! T·ribuna,J Supcrjor ck MedcWn de fecha vein
ticuatro de julio de mil novc.cicn·tos cuarenta -y 
do.s. 

29 Las costas son d·c cargo dd recurrente. 

Puülíque.s·c, nutifh~u-c.sc, t.:ópicsc, in.sért·csc en 
l:t Gacela Judicial y ,dcvuélvas·c el expediente al 
Tr.ibunal de MI or·ig:en. 

Fu/gencio Lequerica Vélez, Jo:>é Miguel Al'an
!/O, /sedas Cepeda, Libol'io Escullón, Hical'do Hi
neslrosa Daza. Henuín Salanwnca.-Emilio Pl'ie
to 

0

/lernández, Ofkiall\{ay•or en 1WOpiedad, 



ACCION DE_ DOMINIO 

Por regla general, en todo pleito es cues
tión de preferente y previa consideración al 
decidirlo la averiguación de si el actor tie
ne o le asiste la acción que ha ejercitado. 
Cuamlo se llega a la conclusión negativa., la 
consecuencia lógica y legal que se impone 
al juzgador es la absolución del demanda
do. Sólo en el caso de que esta acción pro
ceda, esto es, que legalmente exista y ·co
rresponda al acto, puede entrarse en el -es: 
tudio y análisis de las excepciones propues
tas para enervar o destruir la acción in
coada. La excepción perentoria es una de
fensa de fondo y tiene que consistir en la 
contraposición de hechos distintos a la me
ra negación de los fundamentos de la de
manda, que sean impeditivos o extintivos, 
que den al _demandado el poder jurídico de 
anular la acción del actor en forma defi
nitiva. lLa carencia de acción no es excep
ción como reiteradamente lo ha dicho la 
Corte. La de petición de un modo indebi- · 
do, no corresponde a la falta de acción del 
demandante, sino al modo, tiempo y cir
cunstancias como el derecho ha sido ejer
citado. ]Enfrentadas las partes en un litigio 
el Juez debe reconocer el derecho h!\sta 
donde haya sido probado y absolver al de
mandado si esa demostración no ha sido 
legal y suficientemente realizada en el pt·r•
ceso. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, abril veintiséis de mil novei'Íen
tos cuarenta y cuatro. 

C\Iagistrado pon-ente, -doctor Hernún Salamanca) .. 

Ante el .Tmgatlo 29 Civil ckl Circui.to ¡],e Chi
quin•qutiní, en libelo fccha-!lo el 21 d•e· abril de 
1941, Leopoldo i\lartínez, diciéndose repl'esen
tante eh~ la souce.sión ilíquida de Juan l\Hguel Ca
i'lón y :VIariam¡ Murc.ia y en inte1·és de é.sta, ·de
m<fiHió a .J.uan :i\lla•J'Ía del Ca~tillo y a Lucrc·cia 
lsaza de dl'll Castílilo (a ésta en reforma de la 
d-enwnrla). para que t:.n la senten-cia definitiva 
de un juído ordinario se hídc·ran 'las ·sigui•en!Ps 
rf.cclm·aciones: 

"A. Oue la succ.sión. ilíq•uida de .luan Miguel 
C;tíión ~;. 'Marian-a :\fqrcia, es l1u.eiía y por con,-

sigui-ente ti-en·e mejor der-ec.ho qu·e el señor .J nan 
Maria del Casti.Ho al domi-nio y posesión de un 
globo de ti·erra, uhi-~ado en el Municdtpio de Pan
na, v-ereda de Monte y Pina-!, comp~·.endido den-
·tro de los siguientes !Linderos: ..... . 

"B. Que -oomo con&e.cuen'cia d-e la de·olaración 
an•terior, >es nula Y. sin va'l-or ni -efecto la adju
·di-cación que .s·e le hizo al :&eñor Juan María ,d.el 
Ca-stillo -del globo de U.err·a -dete:rmdn-ado en d 
punt-o anterior, en la :suce.sión ·del seño·r .Marc·e;,l 
Caiíún y Cm~men Mataillana. 

"C. Que SJC rlec·r.etc y or-den•e la cancelació:1 en 
J.a Oficina de Hegi.stro de Instrumentos Público•s 
y Privados de este •Circuito, rl·e la inscripción 
~fUe Se hizo de la partición y arlju.dicación de los 
hi ene.s de la suc-esión de Maree lo Cañón y Carmen 
:\!Iatallana, o ·de la &c·n.teneia ·qllle la aprobó, e.n 
lo qu;: -se r.c-fiere al globo de .ti•erra determin!.JD, 
asi como ln i·nscri pción rle :l•a -es-critura de pro
"to-eolizaciún de ·est-e juicio .suc·e.sorio, en los 1i
hi·os correspondicn.tes d•e la Ofi,cina de Hcgi,'l-
tro ..... . 

".D. Que •como conSJecuencia de las dcclar.ado
n-es. antei'Íores s-e c-ond,enc ni ,.,eñor .Juan ?viaria 
del Castíllo, a restituir a la sucesión Híqui.da de 
Juan Migue,] Cañón y Martian-a Murda, el globo 
rloc tieiJ'l'a C[.!-J.C S•e dderminó en el .punto o pelt · 
ción marcada con il11 letra A. 

"E. Qne ,s,c conrlene a•! scñ•or Juan 'Maria d-e,] 
r:a.stillo a .restituir a ]¡¡.sucesión ilíquida d-e :Ju:m 
~'ligue! Cañón y iVIn·rian·a ~\furcia, Ios ÍI'utos na
tur;iles y civile•s o el valo1· ·de tales frutos, pro-

- rluó!lo.s ·en d g.lobo ele t.iterra materia lh~ esta 
a.c.ctión r·civin.cli.ca-toria, frutos que debe resti
tuir o 1Jagar clescl.e -el día que ·entró en posesión 
del golobo nJeneionado has·ta c,J día de la •entrega 
rl-c éste v cuy·o valor s·c detcrmin·arú por medio 
de pe.rit~s ·/por lo.s d·emús un·edios !probatorios 
que la ley estahJ.eee. 

"F. Oue se con<l•e'!le al .señor .Juan Maria del 
Castillo" a .pag<ir a la .sucesión ilíquida de .Juan 
~'li.guel Cañún y MHiana Murcia el v-alor ;le los 
rletcrioros y desmejoras que huhier,e sufrido ,]a 
finca mateni·a ele e.sta acción reiv·in.dicatoria, es
timarlos -por peritos· o por cuales:qui•era otros I~'.C · 
dios pr:Obatorios durante el juicio. 

"Oue se con,denc al .s-eño-r Juan :M-ada del Cns
¡¡.¡¡~'· en las co·slas ]JI'OC·e>sales si se opon-e a esta 
acción." 
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Los hechos fundam¡entales de ·esta acción son, 
·en síntesi·s, que Juan Miguel Cañón compró el 
terreno alinderado en la demanda a Jerónimo 
de las Ca•Sa•s Novas por ·escritura públ,ic.a del 10 
de octuhr·e de 1780, otor.gada ante el Allcai1dc or-· 
dinario de la c1udad de Muzo, titul-o éste cuya 
in1s•crip'Ción no ha- sido cance•lada por mingún 
me-dio legal. Que -el referi-do terreno fue inven
tariado e.ú ·e•l sucesorio de· Mar.ceil·o Caí'íón y Cm·
men Matallana, j-uicio proto•co1izado en ],a No~a
ria 2\\ de Chiquincrnirá, y que .en su partición le 
fue adjudicado al dejmandado CastiJ.J,o el Jo,te d·c~ 
terminado en la deman.da. Que muerto Jua.n Mi
guel Cañón, •sÚs biene1s deben .p-asar a •sus here
d·e,ro,s, y que 1su mlortuoria mmsa .en ·e·l Juzgado 
2Q de~ Circuito ·de Chiqui-n,quirá, en la cuaJ el de
mandante fue dedarado 'submga,tari•o de algunas 
hcrede.ros .a ·qtüe.ne.s compró tSU'S der.echo.s, y, f·i-
nahnente, que d demandado es e•l actual posee
dor -del Jote que se reivindica. 

Surtido eJ traslado legal ,de la denianda, ~os de
mandados tsc opUisier.On a Ia.s ¡pretensiones del 
actor,. y ·co¡;¡ cxc.epción d·el hecho retfe·rcnt·e a 
que ea stwe.sorio de mai'cclo Cañón -fue proto
coa·izad·o J.ega•lmentte, nega-t'On 'todos lo.s deimÚ.s 
heclws funldamentale.s, y opUtsi.eron las excep
ciones per•entorias de carencia de acción, fal1a 
de pensonería de'l ·actor y pre.scri.pción adqui.sdti
va del d-ominio. 

Agotados los trámi;te,s del primer gratdo, ·el .Juz
gado dei oonocimie.n.to pr.ofirió se.ntencia- defi
n-itiva ffi 2•5 de ma~;O de 1942, cuya •par.te r•C
so:Jutíva dice: 

"No hay lu,gar a hacer ningun.a d¿ las dec.Ja
raCiione.s soJ.idtadas en -el libe1lo dte demanda; 
En conse-cuencia, ab.suélve.s.e a la parte de·man
dada d·e todos .los carg-o.s formutlado.s por -el ac~ 
tor Lenpo1do Martínez." 

Se co.nde.nó a é.stc en l·as oostas de la ins
tancia·. 

Sentencia ac11sada. 

A;pelada por etl deman•dante 'la sen.tcncia dd 
Juzgado, •Subió ·el negocio al Tribuna•] Superior 
del Distri.to Jud-ici·al de Tunja, d cual, rles,pués 
de ·s-ustanciado ·e·l rectmso, J.a confirmó en todas 
sus partes en faUo d•el 13 de ¡marzo de 1 !)43. Sin 
costas en la segun.d.a instanDia. 

1Consdd,eró el .scnten.ciador ·de~l .primer grado 
que la acciÓ-n princ.ipaJme111te int.cntada: e.n la de
manda era iJ.a de nulidad de la partición verifi
cada en el sucesorio de Maree-lo Cañón y Can11en 
i\fata.]]ana, y que la reivintdicatoria se propUlso 
como conseC'l~enc¡ja .de ésta, en fo·rma de acUlilll
lación •Stlc·esiva y ·d·entro .de es.tc ,planteamic.nto 
de ,Ja ctwsbió.n tJitigi.o.sa l:legó a la fórmula ahso
tlutoria porque cstim,ú que el demandante, subro
gatal'io de derechm~ c,n la st~;ccsión de .Juan Mi-

v • 

gtwl Cañón y Mariana Murcia, no ·tiene acción 
par-a pedir 'la nulida;d de -aquella pm~i-ciól) en que 
no es copa>rti·cipe; :p9rque .endeJ'1ezó S\l. dem·anda 
contr:a mm ,solo· de 'los ·CO!asignat·a:rios, y porque 
ni.nguno de· los h.'eoho:s' fmvdamentale.s .de. J.a de
m.anda .sirve .para·. dar base a- nlin.guna e.spe·ci·e 
ele nuJjdad. 

"Si por fa:Jfa de legitimación en catllsa -;dijo 
el .hJz.gado-, ·la acción de nlulidad 11'0 .puede 
protsperar en etl' J).resentc caso, la acción -de do
mlini·o debe -corr·cr -la misma sue.rtc dado su ca
rácter de su ce si va o con·di>Cionada." 

El n·ibunal, a dif·erenai-a del .Júzgado, -vio '-de 
manera d:i.s'ti.nta 'la a·cumnlacion de l.ais a•ccio.nes 

· pro.pnestas en .la dema11tda, y áteniénclosc no sólo 
a los hecho:s sino al deredw in\!ocado, · que en 
nada se relacionan con la nulidad, lo üüsmo que 
a l;a,s propias expr-e,SIÍüllC:S del aibelo, consirle.ril 
que la acción -prinDi:pa.Jmente inco.a·da es la de 
domiiliÍo c<ú1 todas sus e;onsectFe-ncias, y que a 
dla tS•e acumüló i-njuríd.ica¡mentc la de n,u;Jidad 
ele ·una :p·a·rtición, '¡J'ara_ la cua.l ·c.stima el Tribu
nal en acuer-do con e:] Juzgado, qu'c el a>CtoT ca
rece .de per.soncl'Ía s-ustan1tiva: P0r.o a pesar de
este difei·c·nk planteamiento <l·e~ -problema det1 
ple1ito llegó a la misma co-Iic.Jusión ele •la se.ntcn
da <~pelada po!'quc al estudiar la ac-ción r-eiYin
dkatoi·ia halló que le fa:Haban t.rc.s ~le sus eJ.c
mento:s con.stitutiYos, cua,J.es .son la ¡¡ro¡üedad dd 
actor, la sin.g.ularidad del bi>cn n::ivindkado y 
su po•se:sión aotna.l · nÓ'r el demandado, puc.s no 
se trajo a los autos el.título .ele domin1io que Jtwn 
Migu~l Caiió.n, a nombr·e .¡le cuya sucesión se 
pi de .tuvi·e•i·a sobre d ·Jote •que detalla la deman
da, 111i :se intentó .siquiera .cle111tos:trar .J.a identi
dad de éste con e~l que se ,pre.ten.d>e poseído por 
el dennandado y que ·el aclOir afirma rrue ·e•s -¡;w.rk 
¡}.e otro lllÚS CXbCn·SO, ni SC· CS•tabJe.CÍÓ fam:potCO 
que .Juan -:\iaria cJ,cil Castillo po.s-eycna d terreno, 
co.mü era ne.cesario por haber ést·c n·e•gado desde 
'un printCipi.o -ta,] posesión. 

Intprocedente i]-a acción rcivindi,catoi'ia por _es
tar d-esintegrada e.n .~us cJementos c.sen,ciales, e 
im¡pro>Oc.rl•en•te así.m1ismo Ht de nulida,cl, ya se le 
considere colmo principal o si.mp·lcmente eónse
cuenda·l tl>e 1a pninmra, ila fórmula cle-ci.so.ria 
era la ab:solució.n rle•l rlemaU.clado. 

El rec11i·so. 

F-Puslrad·a•s las pre.temsioiHQ> ele,] actor en los 
dos g.r-a.do.s del j111ióo, ha traoí.do <'•1 negoci·o a la 
Cort:e por -v-irtud del rccur.so de ca·sa>Ción O'por
tunamentc intenpuesto contra la s·ente.ncia de·l 
Tribumal, qLte hoy se- rkci.dc una vez agotada .su 
trami.tac.ión. Lo fundn en la c-ausal 11J. rle1l ar
.tícnJ,o !)20 el el Códi.go Jurlicial, y aonsa ],a senten
cia rccurrJda por. violación de i]os artícuilos :-!43 
y 472 riel Código .Judicial, por 1110 .hnber.lo:s apl,i
cado, como conts-ec-tJen>Cia del •CI-ror .de hecho en 



que in·currió en b in.terpretacióu de la deman
d-a al tomar com<> acción prindtpail "n<> l.a nu
lidad de la partición impetrad·a .sino la acción 
reiVfindicatoria y ntecesariamente en e.ste caso 
estudió 1os elementos que contStituy•en dicha ac
ción, para con-cluir que no se había probado, 
-como .en ·efecto no lo están, porque mal podría 
sostenerse que sí 1<> ·están siend-o así qure Jos 
autos d·emuestran otrra cosa". "Si el h<morable 
Tribunal inrter.preta la demanda en el sentirlo 
en q'lle debió hacerlo, necesariament-e Hega a las 
mismas ·condusi<>nes a que llegó Cll ~eñ<>r Juez 
a quo, y habría em~egido en J.a forma, C(llle no 
en el f<>ndo, ·la par.te re:solutiva del faUo, porC(llle 
en vez d-e ab.so:Iver a los demandardo.s de los ..:ar
go.s oontra el'lo.s formuilados, habría declarado 
probad.a aa texce:pción de •petición de un modü 
indebid<>, •con lo .cua·l quedaban a ~a'lrv<> Jas nor
mas leglrl-oo.'' 

Se con.sid-er·a el cargo. 
Reconociendo el a¡pod·erado del! a-ctm· recurren

te, como lo dic·e· ·én la declaración ex-presa con 
que ·encabeza ··su demanda ,de ca.sación, que "es 
evidente que el df2\mandante n-o probó la acción 
en ~eg.al fmma, porque si· bl·en e.s ci·erto que ext~
ten algunos ·C!lementos allegad.o.s a los autos, fal
tan otros que ·Son •esen·eiales para la com¡proba· 
ción del d-ere.cho qUJe a'l·eg.a mi manda111te", a.s
pira ·sin ·embargo a que la .sen.tenci·a del Tribu
nal sea ref-or·mada en el "len.tido de cambiar ]a 
absolución del demandado <por la d•eclaración 
de que está p!'obada .],a excep-ción perentori:l rle 
petición de un modo indebido. La acusación en 
·esta forma, con la cita d·e disposiciones ,del Có
digo ·de P·roced.imieruto, se fund.a en una razón 
sin consistenoi·a •legal y p'lan.tea una cuestión en 
qlJie no es fádDmen.te di.sc·ernible el interés jurí
dico que Je.gítimJe y -explique la interposición 
del 'recur.so d·enrtro de lars U.mitadones y base.s 
indi·cadas. 

Sin alterar los facto!'es esenda·le,s rlol Huelo 
·no s-e pued·e acepta:r una interJ)r•etación d~ la 
den1.artda ·en forma di.stínta a .Ja que le dio el 
Tri·bunal en cuant<> a la naturaleza y subordina
ción de Jas a•cci<>nes -en ella intentadas. No aabe 
du:da, ··en ef·octo, ,d•e q:ue en ·este .caoo ste está en 
presenrcia de una acción ·de domináo porque a 
eBa correspon,den ex·actamente l<>.s elementos es
tructuraJ.e.s que ·oontiene la demanda, en .sus p·e
dime.tlltos,· en ,sU:s nazo'ne.s d·e ·d·erech<> y en su:s 
.hec.hos fundamenitales. Se timpetra en primer tér
·.rifino la declaración d·e que .el d<>mindo del lote 
reivindicado pertenece ·a la sucesión Hí<ruid:1 
de Juan Miguel Cañón y Mariana Murcia, y :i 
continuación, como C{)IJliSecll)encia de esta d·e
claración de pel.'tenencia, .se pide que ~e decla
re rsi.n valor ni dedo l•a adjudi•cación que de 
parte de e•&e inmueble s·e hizo a~ demandado en 
el sucesorio <le Marc~lo C;tfíón y Carmen Mata-

llana. Las demás petidon·e.s, ~obre restitución 
del lote y sus frutos y de ·cancelación de inscrip
cion·es en ·el registro públlko, ·s·e propone-n como 
consecuenci-al•e.s de las anterJ-or·e:s. Nada bay en 
la demanda que autor.ice para afirmar que c.stá 
pedida la nulidad de la partición verificada en 
el juicio mortuorio de J\<Iarcd-o Catión y Carmen 
Ma.taHana, y ninguno de sus fundamenl0~ J.cga
J.es ni de hecho se relacionan nti indirectamen
te c-on el fenéinlteH<> de la nulJdad. La so.licitnd 
marcada con la Jetra B) n•o .se 1·efi·ere :1 la ntlli
dad de ninguna partición, fenómeno !:stc que 
como es bien sabido se rige por bs di:.poskio
nes q'lle gobiern•an la nulid.ad de Jo.s contratos; 
aHí lo que .se p1ide es que s·e dc·clare uul2. y l'lin 
ningún valor ni efecto la adjudicación que dd 
l-ote se Jiizo al ·demandado en ;(a liquidación de 
otra her'encia, en el •sentido de ineficacia, por 
ser de cp•sa ajenta. Esta e.s loa interl)retación ob
via de la ¡par.te del .J.ibelo rehind.icatorio en qnte 
·Se ha querido ver in.oonsideradamen·t<'- una ac
ción de nulidad de una partición suc~snl·al. 

P·Ct'O es que en l'e:aHdad .carec•c de importan
cia y de interés para la decisión del r•eclllr.S'O la 
di·scrim·inación de e:ste punto, porque aceptando, 
sin •caH>fkar sus razones de lega:lidad, cualqui-e
t·a de las ·d·os rsoluciones de i111stancia: la del 
Juzga•dro :sobr·e Ja paTbi.cipa'lía die 'Ira acdón de n:u
lidad d·e la partició-n, o •la dd Tribunal qne vio 
esta .nulidad ·como aoccsor.ia o subordinada a la 
acción pri.ndpa'l de dominio,. :la pretensión· del 
r·ccurr.ente no p.ue·de prosperar en nin.gún caso, 
rcc·onocien.do, ·COI11'0 l'eoono.ce, qu:e e.s fundada la 
negativa jua·kial en amibos. ·ca.so:s. 

· Au'll conrside•rando ·como snsta111ti va~· las dos 
di:sposkionets l•cgales •que .se ·citan como infringí. 
das, e·l artícUJ]ü, 343 del Código J.udicial, refc~ 
rente a Jas exce~pcionc.s perenrtorias, y el 4i2 
ibidQm, contentiv•o de u111a ·n·o·rma de cqujjaJ no 
susc.c'lp.ti.b<le de cru•ebra'llto .directo p•OJ"(¡u:; stt ap;Ji
cación está :sUJbor.dinada a la observancia de la 
l•ey susta.nrtiva ,se:gún las demostradoncs probato
rias del. juici·o, .e.s evide•nte que este litigio ha 
sido legaJmente decidido ·wn la absolución del 
demandado . .Por negla gimera:l, e.n todo pleito es 
cuestión de prefenente y .previa con.si dcración 
al d;ed<lirilo la av.e~riguación de .si e·l acto~· tiene 
o .le asi:ste la acción que ha ejercitado. Cuanrio 
se ~·l·ega a la ·con,c:J.usión .negativa, la cnnsecnen
cia lógica y legal que rse impone al juzga·d·or es 
la ahsol'll!ción del demandado. Sólo .en ·el caso de 
que ·e.sta.· acción proceda, e.srto e·s, que ~egalmente 
exi.sta y c'Orr.e•sp·o.n.da al aator puede entrarse -en 
el estudio y ·anáHsi.s d·e las .excepcion,e.s propues
tas para': enervar o destruir la acción incoada. 
L·a ex•cepción .per·enrtO'ria es una d·efe•nsa de fondo 
y tien-e. qure• contsi•srtir en la c<>ntrapo.sició ·1 de 
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hechos distintos a ~a mera négación d·e lo5 fun
damentos de la demanda, que sean ünrpedi.t!vo.s o 
ex.tintivos, que den al d·emandad.o el poder' ju
rídico de anular la acción del actor ern forma 
definitiva. La caJre:ncia de acción no es excen
ción, ~,olmJo ·r·eitePadamente Jo ha dk.ho esta Sa~a. 
La .fle petidón de un modo .indebido, a que se 
l'·efiere d r•e•currente, no cor.respondc a la falta 
de acción del demandante, .sino al modo, tiem1po 
y ci:rcumstanoias .como el d·erecho ha s:do ejerci
tado. Enfren.tada,s las partes en un .Iittigio, el .fuez 
debe r.econocer e'l d•erecho hasta donde haya >Sido 
pr-obad-o y absolv·er al demand·ado si es•l ,]emos
tradón n1o ha sid-o lega.]· y •sufici.entem~nte rea
lizada en el proceso. 

Con apoyo en .Jas hr~v.e.s con.sid·eracione•s que 
antecedem, •StVfidentes para r•echazar el único 

o 

ca!"go de, ilegalidad que se ha formu<lado coP.tra 
el' fa.IJo reour<T.ido, ITa Corte Suprema en Sala d·e 
Ca,sac:ión ,CiviJ, adimi•nistranido justicia en no;mhre 
d•e la' RepúbUca de eoiombia y por autoridad 
de la :ley, no casa •la sentencia proferida poc el 
Tri.btmal Sup·erio-r del Di·strito .fudiciaU' d·e TunJ.a 
el trece de marzo ae mia novecientos cuaren.ta 
y tr·e•s, qu1e ha sido ma:teria de este recurso. 

Costas a cargo dd recurr·ente. 

Pnblíque.se, notificFue.se, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase e;) expediente al 
Tribt¡nal de origen. 

Fulgen cío Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Jsaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro Lt;ón 
Rincón, S.ecr.etari.o en propi·edad. 



Acción petitoria de declaración de bienes vacantes. 

,,orle Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veintisiete de abril de mil nfJve
cientos cuarenta y cuatro. 

C\Iagistrado ·pone·nte, doctor Tsaías Gep·eda). 

~1 23 de ago-sto ele 1938 el Muni·eipi.o ele Son~ 
sún y el señor Ernesto Me.dina Mallarino, p0r 
medi.o ele apod.erad·o, .solici.taron del Juez de e.'e 
Cu·.cnito -deolarara vacantes y adjudicara a ln,s 
rlcm~mda·nrt•e:s, en ¡:.ropordón derl 70% aJ prime
ro y .del 30% a•l se.gunclo, lo.s terrenos conodrlos 
con el nombre de Río de la. ¡"!;fiel, .situados en ,in
risdiación de Sansón v .alindados C()l1110 en la 
d~manda s·e expresa. , 

AdmHida ésta y adelantado el a&unto por sus 
trámite.s J.ega,J·e.s, .se O]Jusieron, en lo relativo a 
todo erl 1lo.t·e de t.err·cno, el Municipio cl.e Gocor
nú, y ·en .. lo ~·eferente a de.terminaclo,s lotes, Jos 
seño1·es Lui.s E. y José J. Vúsquez, Daniel Uribe 
Botero, GahrJ.c.l J.saza, Roberto Quinter-o, Pas~o
ra Botero v . .de Uribe, Eduardo d·el C<~Jsti.Jlo y 
José :\Iaría Uricoechea y ~fontoya. 

A su v.ez, 01 Personero ~funic:ipaiJ. de Cocorná 
solicitó al Ju•ez de'! Circuito ele Marinilla, el 15 
de febrero ele 1939, ded.ara·ra va,canrte.s y adju
di.cara arl Munici;pio -ele Cocorná ·col suelo y e:l 
suhsueJ.o "clel terreno que. fue anajenado por la 
Corona ·esrpaño.]a a favor de dün P·edro BraYo, 
conforme al rema.t.e que fue •celebrado 'POI" dicho 
seiior el ·9 de diciembre de 1772, aprobado por 
la Jun1a de Temlpüra1i.ctade.s de Santafé eJ 12 d·e 
ma-yo de 1771!", deliJm:itado col11lo en e.!ia demanda 
se indi·ca. 

El .Juez del CiJ'ClÜfo de 1\!Iarini;JJa adrnlitió esta 
de¡m.anda y ond·enó darJ.e d cur.so corres·pondien
te, pero·luégo el Juez clel Oircuito de Sansón de
cretó la acumulació.n ·rk .Jos dos jtíicio.s, aprehen
dió tCl CO.nocim.ite~to de •ellos y türdenÓ dar.J•CS la 
tramitación ordinaria, ·en virLucl de la•s oposieio
ne.s he.chas. de acuerdo con ;lo dispuesto en C'l 
artkulo 842 del Cúcli,go .Tudkiail. 

.Agotada la -si.ista111ciación del nego·cio, d Juez 
·de,] Ci.rc·uito de Son.són lo deoi.(Hó por s.entencia 
del 25 d·e julio de 1941, declarando que son 
jnoperantes o ·están concluidas Ja.s opOtsicione.s 
formu]a.das, excepto la de Coeorná; que es bici} 
vacante ·el terreno conocido -con el nombre de 
Río de la Jlliel, ,situa,d.o en jur.i·sdicción deJ Mu
l'jcipio de Sansón, o dentro de Jos Umite:s de 
Sonsón y Oncorná; que la AJsam¡blea de A·ntioquia 

es la ·llamada a dirimi'r la di.scr·epancia de Hr.li
te•s entre oio.s Municipios ·de Sansón y C()COI"ná, 
tpor lo cual .será eHa la que d·eslinde d·efinitiva
m.ente tail ;1-o,te d·e ierre.no; y que de· J.o que qued·e 
situarlo ·d·entro .d'e ios Hmi.tes de ·So111són-, ,el 7U';1o 
:serii para esl·e Municirp·io y e.J 30 o/o restante para 
·el seiJ..or Erne.sto Medina Mallarino. 

Apelaron annhas partes de,] fallo de plfimer 
gra•do, y suJJido el ncgo:Cio al Tribunal Superior 
del Di1strito Judicial de fi:LedeHín y agotada allí 
'la tramHación nespec1iva, vino ·la sentoncia dCil 
Yd.nte d·e noviembr·e de mil nov.ecientos CliaTe!lta 
y dos, cuya parte r·e.solutiva dice: 

"19 Se declara infun,dada la excepción de in
compe.tencia de juri.sdi·cción, pr()lpucsta en este 
juicio por 'Cl! Munici,pi-o de Ooc-orná. 

"29 Se declaran terminad·a·s, por de:sisthniento, 
laiS opa.sicion·es formuladas por rro:s señore•s Da
niel Uri•be Ho·tero, 'Gabriel J,saza, Hober.to Quimte
ro, Pastora Bo·tero v. d,e Uribe, Lms E. y José .T. 
Vúsquez, de a·cuerdo co.n memoria•les pre•sentado:s 
en eil proceso. 

"39 No habiendo apelado el .señor Eduard-o del 
Castil:lo, ,]a sente.111éia quc.dú ejecutoriada en 
cuanto a la reclamación u üpo.si·ciún que pre
sentó. 

"49 Declárase bien vacant·e ·el glü:bo de terreno 
cono·ci.do •con .e:l ·nl();m'br.e de Río de la Miel, si:ua
do en jurisdicción dell MuniciJpio de Sonsón, alin
dado ·así: 'Desde la ·desembocadura del río C~a
ro en ·el río Magda'lena, en la tmarge.n izquierda 
de e,ste último y en d pun:to .denominado Puerto 
Triunfo, l'Í.o Claro arriba ha,sta sus cabeceras. y 
de.sde ahí, .línea recta en dir.ección sur, a en
·contrar el río Samaná; rio Samaná abajo hasta 
su desembocadura en ·el rio de la Mie;l; este ulti
mo, aguas abajo, ha~sta su d·e:s•embocadura ep el 
río Magdalena; rio MagdalCtna abajo hasta ~a des
embocadura del do Claro, rprimer lindero o pun
to d.e par.tida', •Con exo!ursión ;de una •SUperficie de 
·cuatmcienta·s ochenta hectáreas (480) qne .se 
reconoderon al doctor José María Ur.i.coechea y 
J\lon•toya, en tra•nrsacción eel·ebrada por •cl Mu
nicipio demanldant•e, 'formada.s de tres partes 
den1arcadas so,hre .el ,plano ·correspondiente, así.: 
Parte II, CO\Inpuesta ele ·cuat.rocie:ntas sesoenta y 
dos heotáreas eo;il ·cinco mi:l met.ros ·cuadrados. 
Se hana 1oca!lizada en la confrluenda del rio de 
~a Mi·el .c,on ül rio ,Ma,gda'lena, Sübr.e Ja mm·gen 
izquiercla del primero y la .nwr•g-en derech•t del 

.1 
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último. I:sla nÚn}cro 19, co.mpucsta de catot·ce 
hectáreas oon seis nül metros ·cuadrados, for
JU:tdia ,:por un cañu del río de la Mi,el. Lsla .núme
ro 29, cotnupuesta de dos hectáreas con nueve mi1 
metros cuadrados, ·a i1111111ediaciones del río de la 
Miel, a1 oriente de· la isla número 19 y scrparada 
de ésta :por un oaño.' 

"59 Se decl:ara· que ea bien vac~ll1'tc alindado 
pertenece al Municipi.o ·de So.nsón, en un sete·.1.ta 
por cien.to, y erl :tr.einta por ci·ento restante al 
señor Er.nes-to Medina Ma1larino. 

"69 Se declara infundada la o:posición a'i rle
¡;-u,ncio de •es•e bi·en vacante, formulada por el 
Municipio de Cocorná. , 

"79 Se niega 'la so.Jici·tud s-obre vacanda de 
os·e mi·smo bien y adjudicación al Municipio de 
Cocorná~ pr·e.sentada p-or el 'señor Personero de 
dicho Distrito. 

"89 Queda así confirmada 'elz parte y revoca
da o modificada •en lo restante la sentencia ape
brla, de .procedencia y f·echa" di·chas. 

"No se ·C()Ifldena en costas.'' 

Para didar esta deci~Sión se fun.dó el Tribu
nrul en que conJforme •a aa.s, divensa.s pruebas pre
-~entadas los referidas ter.nenos sa~ieron del rlo
mimo deJ Estado y no ·tienen en la actualidad 
du~eño avar.enrte o ·conocido, y en que están ubi
cados dentro de J·os Hmite.s asignad-os hoy· a·l 
Munidrpi-o d;e Son:són y n-o al de Co•cornú. 

El rec11rso. 

Oontra · d faJ~-o d·er! TribunaJ intenpnso recurso 
de ca•sadón el Munkipi.o d·e Go·corná, el que se 
decide hoy por haberse agotado. la traiui1ación 
de regla. 

El apodoerado del Mun:ici pi o récurrente a casa 
Ja .sentencia por consád·erarla v.iola1oria ·de i·ey 
sustantiva, en "el -co,nc~pto de· infracción dir·eeta, 
o interpretación erró.nea o apücación jn•debida", 
y porque vi•oJó iguaillllllente 1la ley sustanti-va en 
"el conoepro -de apreda.ción er.rónea d·e deter
minadas pruebas que obran :en el prüoceso, :apre
ciación que Jkvó al Tri·bunal a comct.c:r un ·error 
de derecho", •en cua.nto a .tail.es ·pruebas les dio 
un vaJor ~·ega-1 q'll·C ·n-o henen. 

C01n- apoyo en. ·la causal :sexta de ·]as cnutn•c
rada:s en ·e·l ar.tícwlo 520 del Código .hdicial, 
1a .acusa •tamhién ¡pmrque consid•era que el juicio , 
quedó viciado d•e nulidad, .por incomrpeten!'.ia de 
.iurirsdi•c·ció·n, ·coqforme al or,d:i.nal 1 <? del articu
lo 448 dcl Gód.igo Jud·icia•l, pues sostien,c que e·l 
faHo decidió .una ·cuestión d·e límites entre Jos 
Municipios •de Sonsón y Cocorná, para lo e't!a1 
carece de comrpet·encia tla justicia ordinaria. 

Por último, el re·currente tacha Ja sem.ten.cia 
por no halaarse 'en c-onsonancia con. las pr,~tcr:. .. 
siones oportunamente · deducida.s por los Ji ti-· 
gantes. 

.Aun:que fa dema:nda de ca•sació.n es nn;y· con
fusa, especialmente en ·esta parte, tratando de 
illitcrpretar rc·ctame,nte ·el pensamiento de·l rc·eu-

. rre.n.te •se .Jl.ega a la conalusión de q¡uc ·este c:1rgo 
lo funda ~en que d Tr.ibunaJ adJudicó lo·s bienes 
que ·de.claró v•acante.s al Municipio de Sonsón, . 
. sin que •los límti.tes entre este Munici.pio y el de 
Co.corná hayan sido fijado:s d.efinHivamentc por 
la autoridad com.pe•tcnte .y .de -oo•nformidad cOJl 
la Jey. ' 

Com-o dispo.Siidones .sustantivas vio•latdas cita 
el r·e·curr·cnte 'las signie.n:tes: artícttlo 706 del Có
digo .civil y 82 de la Ley 153 de 188í; 596 Y !i:{2 
d·e•l Códi.go Judicia:l. 

Estudio .de los cargos. 

S·e considera: 
.P.ara rpro-ced.er e·n el orden lógi·co y ·con Col mé

todo debido, :s·e estudiarán 1Jrimero l::¡:s tac,ha-s 
de nu1idad y ·de ,incongruen.cia, y, por últ·imo, 
;las ·de vi-o•lació:n de ··ley. 

En ·con.cepto de 'la SaJa es compJetamcntc in
fu:ndado· ·e iml)perünen:te el ·cargo .sobre nulidad 
de ·lo actÍtado, .por incorilpetenda de jur¡.sdioción, 
que se hace ·con:si·stir en que C!l Tribunal, sin 
ser comrpete·nte pat~a :eH o, resol\"•ió lo relativo a 
la demar.cac.iún de Uínütes d,tí.dosos" ·entre Jos Mu
I:icipios"'rlc So.nsón y Cocorná. 

Nada más lej·o·s ·de Ja reail.idad que esa afirma
ción. El juicio no· ·podía versar, n:i .versó cvi·dcn
te.men:tc· .sobre tal extr.em·o, :ni la .s·en:t-e.nlCia acu
sa,da contiene pasaje a~gun'O que antoricc para 
sostener que d,ec.idió .el referido punto. Sobr~ e-1 
particll!lar han stifnid.o una ·confusión lo.s re~}re
.sentante.s del ll'lu:nkipio de Cocorn~, e.spcdalmcn
!l.e su· aJpoderad'O en. ·casación. 

!En· ·efecto, el TrihunaJ, .senciHamenl:c, declaró 
vacal1!tes ilos 'bic'n·es a que ailllldc C'i juicio, y te
ni.en,do en ·cuenta los -cUsHntos com')Jrobante.s que 
obran en autos en relaaión •con 1.os límites mu
niaipa:le.s de Son.són y Cocorná, y .¡o que e~statu
ve ·el articllllo 82 de la Ley 153 tJ.e 188í, d·ecidió 
~¡ue pertene.cen al ·d·e So.nrsón, por •co·nsi:d·erar que 
están ubicado.s deJ11tro de sus limites actuales, 

·.s.ea'n provi:siona,J.e.s 'O defin-itivos, lo que no obs
ta para qoue ·Si .po·steriormente .s-e varían dicho.s 
JíJmites, o .s.c estudia y de.cide la .supuest·a {) 
posible ·controversia sobre términos m!ttn~ci.pai~s 
p'or Ja autO'ridad con"Lpetente, que lo .es la Asam
.bJea Departamental de Antioquia, y parte de 1o.s 
hienes declarad-os ahora vacantes viene a qued·ar 
nbi·cada ·en jurisdicción de Goc~n·ná, llcgu:e a 
pertenece,r a .este Municipio tal parte. 

·Por Jo dcniás, ·conviene observar que en ~o 
atañed,ero a la rl·eolaració.n d·e vacanc·ia no hay 
di.scusión en ,e.l juicio, pue~s no ·sji.o ~a .pJ.d,icron 
ambas parte.s sino que ~a han ac·eptado ex,pre
·samente, y no hay duda de que ·el .Juez del Cir-



GACIETA .JILJIOICDAD.. 

cuito ·de Son:són y el Tribunal Sllpenior d-e Me
dc.J.Iin .eran los competen<tes para cono·cer dd 
juicio, de confo.rmidrud con J.o ordenado en Jo.s 
arlícnlo.s 143, 152 -ordinal 11- y 410 .d0l Có-

"'digo .Indicia]. 
T~]mp·oco ·es adnüsihle el cargo de incon"ruen

cia, .que se funda .con que el Tribunail fal·ló "'extra
¡;elita, o sea qllle ·decidió la cuestión de 1ímitcs 
t>ntre ·los ::Vlunicipio.s d·e Son:són y Coc.or.nú, que 
Jto estaba sub judice. Este cargo queda conte.s
htdo con lo dicho al estudiar e.l anter·ior, por
c¡ut>, como :se vio, la •sentencia nada reso•lvló su
brc tér.m¡inos municipales. Tan sói.o decidió co
nw .se había .pe:rLiclo, que los bi·en.es clc~Iar'a~los 
vacantes 1Je.r1:encce,~n •a•l Munioipio d·e Sonsón, ba
sándose para etlJo ,en .etl citado artículo 82 el\~ ]a 
Ley 153 rlc 1887 y en la.s tpruebaos que a,l efecto 
M' allegaron a;] juicio.. 

:La ta·cha por v-iolación de :ley sustantiva la 
diYi d·c d recunenrte en dos, así: 

l. Yioktc.iún de •lo.s ar.Uoulos 70() cletl ·Códig.o Ci
vil ~· H2 de •la Ley 153 de 1887, "por ánfn1·cción 
diTücla, ·o inter;prctac,ión •errónea, o aplicación 
ind·ebirla". 

Sostiene el recurrente que el fenómeno ele Ja 
va·cancia se opera, por manda:to d·e la ley, en el 
momento mi:sm'O en que e·l in/mueble dc.ia de 
tene1· dueño 'cnnoódD o .apm·.ente; crntt ei tí-tulo 
legítimo .que constituy·e 1a vacancia es la ley, 
no la sen·tencia, cpnc no .e,s ·constitutiva del dere
cho si.no simplcmen.te declarativa, y que, por 
tanto, :Ja a·d.indicaciótn ha debido ha.cerse tam
bién en favor ·del Munidpio de Gooor.ná, ya que 
po1· ·lo mtcno.s p·ar-tc de lo:s bienes decla.rad.os va
can·tes estaba nlú.ca:cla en su jurlsclicoión cuan
do s·c originat·on ·los hechos gen.era.dores rb la 
vacanüia. 

En los si•gu.iente.s párrafos sintetiza el recu
rr·cn te .su pe.n.sami·etnto: 

"Si los hechos o circun•sta,ncirus que dier.on 
nacimie,n~o al f·cnómeno se suced1ieron precisa
mente .en époc•as en que los fundos p.er·tene
cieron, al menos en ])ai'•te, al Municipio de Go
corná, y .si ,]a .sentencia que está a vuestro estu
dio es únkament.e declarator.ia del del'echo y .no 
constitutiva de,l mi:smo, ·es indUJdaMe que por 
lo que r•etspecta a lo ¡primero, el d.er.e·cho nac.ió 
para C!l Di.stmto que r·epres·ent.o en esa precisa 
época, y ·de consigui•en:te, el ;fahlo dic·tado, r·e
conoden'llo esa situación jurídi·ca, como d.e ca
rúcter dec.lar.at.ivo que es, tiene, l(),e,be: tener 
carúctcr' r-etr-o.spectivo. Es cle'C'ir, que e.sa re•so
iuciún .iudidal d·ehe .mirar hacia el })aSiado, re
-montúnrlosc hasta la épnca ·e.n que se sucedie
¡·on las oircunsta.ncirus o hecho.s que vinieron a 
fnnclamentar eJ] fenúme.no, ct.e la vacancia de los 
inmuehJ,c,s qu:C ,han sid·o m:a~eria d·e ~a -contro
Yersia." 

"El Tribunal faHador ha consliderado y así lo 
aril·ma categóricamente, que el .faHo ~obre de
clarato.ria de bi·enes va·cantc.s genera sus efectos 
desde la fecha ·en que se emite, ya que r·echaza la 
idea de que .s·e pueda hacer .esa declara<toriG en 
cabeza d·e aquel Municipi-o a qui·en los bli·enes 
coJT•e,spündien-te:s · hayan .perte.neddo en época 
pretérita. El quebrantamien1o d.e los dos ar
tículos citados con~S>i,ste, •predsa, nítidamente, en 
la cir·cun,s·tancia -etc haher:s·é eonSJiderado cl frullo 
impugnado, ·no com-o dec.lara1ivo d·el derecho, 
sino como 'Constitutivo d·e·l mi•s•mo." 

Se considera: 
:N.o ni·ega la SaJa que la sentencia que reco

noce que unos -bienes ·SO·n vaca·nteiS no tiene un 
car:ktcr constitutivo sino decl.a>rativ.a, pero es 
indiscutible crue el reconocÜ11iien1o se hace oon 
relación a •la época eii que •s·e inki·a y d·eeide cJ 
hii.cio, no 1S{¡~o porque ·asi ao ingoka el contexto 
claro de !los artícuilos 70() ,del Cód•igü Civil y 82 
de la Ley 153 ·d·e 1887, sino ;también porque las 
1Jeticione.s de la d·emanda y ,]as pr.obanzas del 

· }tüoio .se rcfier•en a que tai.es bienes carecen de 
dueño aparente o conooido ·e~l esa época, y no 
·en otra u -otras anteriores. Es evidente, por otro 
lado, •que •si el Muni.cirpio de Gocorná, por razón 
de sus ,Jímites tmunü;.ipa·le:s, pudo en un tiempo 
obl!cner .en .su favo:r 'la decJa,ratoria de vacancia, 
per·o no ejercitó aportunamCJnte ese derecho y 
lnégo -oamblaron ddchos Hnütes, perddó e:l d·e
recho que tenia y ~o ad•qnit;ió e!l de Sonsón, en 
cuya juri:sdicciún vinierün a quedar los bienes 
vacan·te.s. Sucede ·con .e.sto una cosa aná•loga al 
fcn'Ómeno de la prescripción ad·qtüsitiva, o sea, 
qn•e ptN~de una pe<rsüna haber po:seí,do un in
mueble rpor todo el Nempo r·equerido pam ad
qlllir.irlo por pr.e.scnipción extraordilllaria, pero 
•si no obtiene oportunamente .Ja dedaradón de 
pertencn>Cia en su favor y luégo pkrd·e aa pose
sión de]·oinmueb'le, de nada 'le sirve ·des·pu.és ha
•berlo :poseído durante el m•enoeionado ~ap·so, sali
v-o qnc r·ecupere la posesión, mediante el .ejer
cido de 1]1a acdón que •consagra el artículo 951 
de.l Có·d1go Civ·i·l. No 1sobra advertir, por último, 
que 'Cl M•unici¡pi•o de Cocorná aJega ·C[ille Ios U11,en
ci9nado.s bienes estuvieron .sihrado:s .en su juds
d.icción a.nt•es d·e'l ,señalamiento de Hmites que 
hizo ·eil 1Gober.na!dor ·de Antioquia en ·el año de 
1850, y como los bienes vacantes pe.rtenecían 
entonces a la NaC'ión, ,según ·el artkuJo 707 d·el 
Código Civil, y tsó•lo d·esde la vi.geniCia d·e·l a:r:tículo 
82 d·e ~·a Ley 153 de 18,87, que •sust1ittuyó a aquél, 
.corresp.onlden a ·l•QiS r·es•pecbivo,s Mrun[-c:ipios, es 
inne.gahl•e que e1 carg.o que .se ana'liza earece por 
comp!let-o de fundamen1o juridico. 

No es po.slih~·e aceptar, por lo mü>mo, que la 
.sen<tencia violara -:os artkulos 706 dcl Código Ci
vil y 82 de la Ley 153 de 1887, V•arias veces 
citadüs. 
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II. Violación .de 'los ar.U.cuJos 596 •y 632 del 
-Cóclilgo Judicial, ,pm. haber dado a las p,¡·uebas 
ref·m-·entes a 'lo.s límite:s 'll1illlllidprules de Sonsón 
y Cocorná un valor lega~ <rne no tienen. · 

Els pl'CoCliSO TilO pcrd·er de Vi1sta que e.ste Cargo 
lo fornmla el recurrente bajo la impresión de 
que el Tr.i.b.tJJiai decidió, ·en la s•entenci'a acusa
da, ,]a cuestión r-eferente a Ios indicados Hmite.s, 
cosa que, co,mo atrás ·se viü, no resulta evi
dente. 

Ulna v,ez ]!legado e·l Trr·ibuna:l a la ·conclusión 
de que los bienes materia dei jui·cio debían de
claranse vacantte:s; ena Íindi.s.pensabJ,e, y Jógico 
que e:stud·iara laJS :pruebas relativas a. los lip·de
ros aduales ·de ·cada Municipio, provi:siona,l.e.s o 
rlef'ini·tivos, •COITI:O ya :s•e dijo, y ai examinarlos y 
costndi,ar también ·el conc•epto. de 'los peritos que 
intervinier·o:n aJ ·l!"es·pecto, encontró. que clara 
v nítidamente dichos bienes están situados den
tro de .Ja juri,sdicción pr,esente del Mt11nicipio de 
So.n,són, y por ello hizü la declaratoria de per
tenencia en favor ·de este M1.lill'Í·cipi•o, sip que ello 
implique, ISe. r.epi,te una vez 'más, .que d Tribunal 
haya decidido 'la ,su)JIIle.sta o po,sibl.e conil:rover
sia d·e Hmi1es ,entre 1o:s :dos Municipios mcncio
mulns. 

No enctwnh~a, pue:s, .Ja Sala que s·e hayan vi.o
ladü Ios dos al!".tíetüos ci1tados, pvr lo cual tam
poco se admi·te este cargo, ni es el caso de 
ca.sar la sentencia recurrida. 

Por razón de lo dispuesto ·en el articuJo 57G 
d-el Código Judicial; no d1ebc ha·cense condena

. ciún en cost:~·s. 

En 1mérito de loo di·cho, la Corte Surpr.ema de 
Justicia, en Sa'la de Casación .CivH y admiJüs
trando · jnst·icia en nombr.e de !l'a Rep:úb~ica de 
Colombia y por autoridad de la ley, no .casa 
la sentencü1 ¡p•ronunciada en este jüicio rpor el' 
Tribuna.J Sup·erJor del Distrito J,udiciaJ d.e Me
delli'n, ·con fecha veinte de noviembr·c de nül 
novecientos onar·en1a y dos. 

Sin costas •en e.I recnr.so. 

·Copi e.se, publíque.se, notifíques·c y devn·élvas•c 
el expediente. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
(/0, Jsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
Jtestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



ACCION DE DOMINIO 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, abril veintisiete de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrad.o .pünente, dodo.r Fulgencio Leqt11erica 
Vélez). 

Antecedentes. 

1<? Por mecHo de la ·escritura número 347, otor
.gada el 23 de .septiembre de 193(), ante e.J Nota
TÍO P.rimero del Oir.cuito d·e Ipiale.s, Juan Díaz 
t:-.ansfirió a tit:uJo de venta a la señora Eli.sa Co-. 
ral el derecho de d01minio que d:ijo 1en•er sobre 
los lütes de 1eneno d·enominado.s Arrayán y Cho
rrillos, JUhicados en el Munidpio de Pupia•le·s, 
por ]Qs Undero•s que aJ.lí se determinan, y que 
son •los mismos que seña.ló rpo·sterior·nwnte en su 
demanda. 

2<? En dicho instt·umen·to notari•al se e.süputló 
.en ·la cláusula quinta que ·e'l vendedor se r•eserva 
el der·echo de usufructo mientras viva. Bl pr·ecio 
-de ·la v.enrt.a fue Ja suma de quiniento-s peso~S oro 
lcgaJ ($ -500.00), y ·en .Ja ·citada dáusurla quinta se 
hiw la si:gui·en·te aclaración: 

"En esrt.e ·estado se aclara que rra suma de .Jos 
quinientos rpesos, co.ri'esponden a 1a menor Ma
lría OeliillliJr,a 1Cuálsquer; por •oonsigU:ie·wte, 1a ac
tual compradora q111eda en la ·estricta obJigación 
d·e otorgal'le la respectiva ·escritura de seguridad 
cuando loa m·enor I.legue .a •SU mayor edad; y que 
cuandü faHez·ca el v·enodoedor Díaz, la actual coun
pradora seguirá manejando ~os 'l'eferidos terne
nos y con .e'l frurt.o de ·eHos, atenderá a Ja manten
ción, v·estuario y educación de la referida me
nor." 

3<?- En .su estipulación final reza la ref•erJ.da 
escritura .número 347: 

"Presenrt.e la com;pradOTa s·eñora Elisa Coral, 
a quien conozco .pet'.sünailmente, dijo: Que acepta 
y aprueba ·en todas rus par•tes, a nombre de su 
l'epl'esentada (.sic) la .presente .escritura y el 
con1I'ato en ella conte·nido." 

Aparece •luégq de Ja -escritura número 409, de 
'9 de agüsto de 1937, ·CONida ante el N<;>l:ario Se
gundQ del Circuito de Lpiales, que el señor Juan 
Díaz tran5firió a !l.ítulü de V·cnta a J·osé F. Mon
túrfar e'l mis-mo der·echQ de dominio que tuvo en 
la.s f.íncas d·e Arrayán y Chorrillos, crue son los 

mismos fundos a que se refiere ila c.s.crlturoa 347 
de 193·G. A su turno, tMontúfar vendió los expre
sado.s bi,en·~s a Marco A. Cast:iUo.G., por escritu
ra númem 55<!i, de 23 de díciÚnbre de 1938, co
rrida ante el Notarlo Segund-o de IopiaJles._ 

5'<? El ·contrato pri.mJeramente reladonado, ce
lebrado entre Juan Díaz y Elisa CoraJl, aparece 
r.egistra·do el 1 C? de octll!bre de J 93() . .luan Díaz 
faHeció el 29 d·e •Septiembre de 1938. Y las dos 
escrMura.s úHimas .en que constan las ventas su
ce:si vas d·e esos miosmo.s predio.s, otorgadas a fa
vor de •Montúfar y de Casf:i[.lo G., resultan re
gistradas ambas el mismo día, 10 de •enero de 
193(), algo más d·e· tres meses .después de la 
nmerif:e del vendedor Díaz. 

El pl'Oceso. 

Bl dooctor ·Lennel Chaves Agudelo, en su ca
rácter de apoderado judicial de Elisa Coral d.e 
Bravo, ·por libelo de 3. de juni-o de 1940, promo
vió jui·cio ordin•arj.o contra Juan V.ivas para que 
M' declararan reiv..indi-cadüs los fundos Arrayán 
y Chorrillos, y para que en el fallo definitivo se 
expresara "{¡ne .so•n de m:i pro.pi.edad y que 
debe r:estituírme.Jos, una vez ejecutoriada la sen
tencia dec1aroativa de dollll.Ínio a mi favor, junto 
con las m.ejoras, .frutos y acc.esorio.s." 

El mismo actor corrigió d·espués ila demanda, 
con el ·objeto de dirigirla contra Manco A. Cas
tillo IG. y Manuel Estacio, con quienes al fin se 
l:t'a~)Ó ei ju.icio y de .qui·ene.s afirmió que eran los 
actuales poseedor·e.s. ·Los deJnoandados se opusie
ron a [as opretension·es ·del actor, siendo el caso ele 
expre.sa•r •que ·Casti.JJD G. se fleconoció como a·c
tua•l •po.seed{)r de los m·encionad.o-s terrenos y Es
tado manifestó s.er un mero aparcero de Cas
tHlo. 

Tramitada la pr.imera instancia, un Juez ad hoc 
Jalló este negocio pór impedimento de·l titular, 
que de.semp.eña;ba el Juzgado Gvil del Circuito 
de .Ipiale.s. En esa !}Jrovidencia de :primer grado, 
f·ec.hada ·el 19 .de diciembre d•e 1941, decretó la 
r·eivindica·oión en favor d·e 1a demand-ante Elisa 
Coral de Bravo los Íl1!111!1lebles Arrayán y Chorri
llos. Asimismo, .condena a los demandados Ma
nuel A. Ca:stillD G. y Manu.ei Estado a la resti
tución y entrega real y ma·terial de· dicho fundo 
al seño:r Leon·el Chaús Agud·elo, !!Jl tercer día 
húbi;l <le eje-cutoriada dicha .sentencia. 



GACIETA JUDICIAL 167 

La sentencia acusada. 

InterpUJso apelación el apoderado dd deman
dado Casti!tlo ·G. y oorrespon•dió· fa1lar la segunda 
instanda al Tribunal Superior del Di:strito Ju
dicial d·e Pasto, <IUi•en ·en .su fallo de 14 de octu
bre de 1942 adorptó en su fondo la tlecisión con
denatoria de prcimer grado, pero la I'eformó en 
el ·sentido de condenar a .Manco A. Castillo G. 
a que re:stiltuya y ·erotregue a Elisa Coral d·e Bra
vo los intmuehLes Arrayán y Chorrillos, determi
nados por Jos Hndero.s que señaia !a demanda. 

.En esta decisión considera el Tribunal que -el 
contrato de venta que aparece en la escriiura 
347 era simulado y se furrida tanto en las d·ecla
r•adones que en ta1 insrtrumento hicieron vende
dor y campradora ·como an la manifestación he
cha por •la compradora señora Coral de Bravo, 
al absolver posi-ciones, en bs instancias de·l jui
cio, en las cuales d·ceilaró "que la menor :María 
Oelmha Cuá,scrucr ·es 1a dueña d.c los menciona
dos fundo,s Arrayán y Chorrillos, ya que por me
dio de la escrHura 347 ya ciltada, don Jualll Díaz 
le vendió dichos hien·es." · 

Con.sidera el Tribunal que rtal fue la voluntad 
real de ambos ·contratantes y si con 1a finaJ.idad 
indicada Juan Díaz transmitió a Elisa Coral ~a 
propiedad so·bre dichos tcrr.cnos, es indudable 
que se ·trata de un caso de simulación, ·pero no 
absoluta, porque en ve.rdad ~;e transmitió. el do
un,i.nio, ya que no a título de venta, sí a título 
de donación para un tercero; y por rlo mismo tal 
·simul'ación fi.ene te! ·carácter de .rela•tiv.a o d.e me
dio, tra.s d'e la cual hay un -oontrato •efe.ctivo \fue 
no' imp1ica nulidad según :Jo tiene ·establecido 
~a jurisprudencia de la Corte Supr·ema d·e Justi
c-ia, ya que :se hizo sin án.jmo fraudulento, sobre 
objeto licito, .sin rperjuido de terceros y por 
persona capaz y ·Cün ohservan<Oia d1e Jos reqnisi
tos formales. 

Oo.n vista d•e ·esta ·C01nclusión sobre ·Cxistcn·cia 
de una simuJación de medio acepta cJ Tribun.al 
que por ;dicho contrato se trasmitió a Blisa Co
ra·l Ja nuda propiedad sobre aquellüs ~otes de 
terrenos y p•or muerte de .Juarn 'Díaz se ~consolidó 
ésta •con el usufructo, .en favor de la coonpradora. 
Como cons:ecue-ncia, la ac·tora tiene .pe¡·.sonería 
sustantiva parra ·ejercitar la awión de dominio 
v .comoqui.era ·qrne . CastilJo G. a.ccptó que es el 
~ctuai po.se,edor dre los dos fundos y· Jos instru
mento·s de que -cf.eriva sti pretendido .domiTI'io son 
de fecha muy posterior al que •le .sirve de fun
damento r·eivindicartorio a Ja Coral, es del caso 
decretar Ja r1eivindicaoión y comsigu1cnte res
titúción d·e J.os inmucMes a favor de la del111an
dante. Pero comoquie·ra que e1 Juez de primer 
grado ordenó que e.sa restitución se hicirera a 
favo-r •del doct-or Leonel Chaves Agudelo, apode
rado d·e Ja actora, ·estimó que era del caso refor-

mar Ja providencia apelada y en el de decretar 
tal r·estitruiCión a favo'l· de Elisa Cm·ai, interpre
tando de esta m·anera la demanda. 

El J'CClll'SO. 

Intc·r·puso recurso de casación el apoderado d·e 
·la parte dcm:i•ndada ·e invoc,ando indudablemen
te ·el priancr motivo de los consa,grados en el ar
ticulo 520 del Códi,go .T udidal, ami .cuando no 
lo dice expresamente, formúla var.ios cargos con
tra el far1:lo del Tribtma•l, los ·dos pdmcros co
nex-os y que se refieren a una m•isma cuestión 
de fondo. rComo ],a segunda acusación debe 
prosperar y producir, en cons.ecnen.cia, la infir
mación d•e la providencia someti·da al recurso, 
~;e ·prescinde de las otras, al tenor de J-o dispuesto 
en ei mtíoU!lo. 538 del .Código JudiciaL Los repa
ros pueden sintetiz•arrs·c asi: 

19 Error de hecho manifiesto en Ja aprc·cia
ción del conrtrato contenido en •la escritura nú
mcr.o 347 de 1936, así como también de la ~dili
genrcia ldc absolución rle .posiciones de la acto
~a, que obra en el ex.ped·icntc. Sostiene ,Ja parte 
Pecurrent•e que ·en ningún mom/ento estuvo, en 
la mente ·de los ·contrakmtcs celcbr::¡r una com
praventa directa entr·e .J.uan Diaz y Elisa Coral, 
si'no transmirtir .el dominrio (le ·Ja1s fincas a la 
menor~ l\f·a.rí,a Ce'lJmiwa Cuásquer. Si .realmente 
la rcompradona repr.esentaba a la 1ne110'1', la pro
piedad la adquirió no la Cora!J sino su represen
;tad•a Guásquer; si lll'O tenía ,poder alguno o .si no 
era su repr.esénrtante •kgal __,como así debe acep-

, ta'rse- ·s·e trata rJ.c una cstipul,aeión por otro, 
pero aun en est·e .caso tampoco adquirió la a·c
tora la propi.edad de ·Jos prediüs sino ·la menor 
a qui.en dc-cia repre.sentat·. 

Al inddirse ·en 1a.J eno1· de intcrprctaoiún d·e.l 
ron trato .estima el r~ecurrente que se violaron Jos 
artículos 946 deil Código Civil, que •consa,gra .Ja 
acción r.eivindicatoria, por a,pJicar.Jo indebida
mente a:.I caso d.ei pleito, no si·en.do ~a aclara 1Jro
pictaria de 'I·o•s inmuebles; 1759, 1769 y ·18~9. de 
la ·misma -obra, y 207, 597, 630 y 604 del Cod1go 
JncUciaL 

Estudio del cargo. 

Considrera Ia S·ala de Casación: 

La cuestión jurí<di,ca que rea~mente viene a ser 
materia ·de la ·controversia y que debe dilucidar
se ·en •casa,c.ión e·s ~~a relativa a inrterpr.etar Ja na
·tura!lezoa y origen ·d.el ·contrato contenido en la 
escritura número 347. 
· La cláusula quinta del r·efcrido instrumento 
notarial deja VJerr con· toda claridad' que ~~a vo
hmt,ad y Ia intención de la Coral fue adquirir 
el dominio de los dü.s fundO<s paTa ·la menor 
Cuásquer y d·e ahí .que .se declarase ·ex-pne~amenil:e 

,'que 'el preoio de la v-enta: o :sea la ·Ca'nhdad de 
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quinientos ·pesos, era de pr01piedad de dkha me
nor. Corrobora ila anterior concLusión el hecho 
de que al finrulizar dicha ICiláusula expusiera la 
Coral "que rucrepta y aprueba en todrus sus par
tes, a nombr·e d·e su r•epresentada, ~a presente es
critura y el <:ontrato ·en· eUa contenido". 

Necesario es hacer presenl!!e, .para mejor inter
pretación de Jas decrlaraciones notariales ante
¡·iorcs, que.el v.end·edor Díaz, ·en la misma c.Jáu
su:la, se habí•a reservado 'eil •usufructo de tales 
terrenos durante su vida. 

iLa actora Elirsa Coml, al absolver po.sicion·es 
en las instancias, contestó la pregunta sexta en 
estos rtérminos 1:exrua1e.s: 

"Man'irfiesto q.L~e la m•Gn•or Mrurí•a Oelm!ira 
Cuá:squer e:s 'la ·dueña •de !Lors menre'ionados f.undos 
Arrayán y Chorrillos, y:¡. que por medio de la 
escritura 347, ya •CÍ'tada, don Juan Diaz le ven
dió di.clio:s hicncs.': 

Son .st¡:f'í.ckntes J.o:s an.terior·e·s eleJnento.s pro
batorios derl pro·ceso rpara acepta•r Ja con·du:sión 
dE"l r.eourr•ente den11andadro, de que en ningún 
momento estuvo en .la mente de los contratan
tes oelebrar una co1111praven•ta dir•ecta entre Díaz 
:y la Coral, sino an1es bien tranrsmiUr la nuda 
propiedad de ·los fundos venrdidos a la menür 
:vraría Ce'lmira Cuál'lquer. Erró d•e hecho el Tri
lninal. por lo tanto, cuando d-ijo que "pa·ra el 
Tribu.nal por d·icho cüntrato se transmitió a 
Elisa Coral la 1ruda rpropiedad sobre aqueJlo.s lo
tes de terr·en•o y por muerte d·e Juan Díaz se 
consolidó ésta con to.dos sus el.cmentos en favor 
de la mi.s.1111a; es •Cün:se·cuenrcial qu~ como dueña 
tiene personería sustantiva para ej·eT.cilar la ·a·c
eión de dominio que ha ·ejercitado.'' 

Hesalta ·Cün mayor olarid:ad el error derl fa
J.I.ador de segundo gr-ado cuando en otro pasaje 
de la sentencia acusada .se contradkc notoria
mente con el concepto anterior al decir lo si
sui·ente: 

"Por rlo que ~li]Jar•e,oe de tal·es >Cláusulas y más 
q.ne tod·o por Jo que ·confesó la demandante en 
la absolución de poskion.es que rin.dió en e.l 
juicio, se dedu·cre de manera evidente que lo que 
~·e prO'puso Juan DLa.z fue tran.smitir el dominio 
de aqueJ.l.os pedazos de ·terreno a ]a. nwnor Ma
da Oelmira Ouú:s(¡ue.r." 

Convien·e adverür •que, una v·ez aceptado que 
la adquirente f•ue 1a menor y nü ~a adora Co
ral, resulta impertinrente entrar a estudiar la 
calidad o naturaleza de Ja mediación de esta 
última, para decidinse si se e.s•tá en ·pr·csencia 
de una estipulación rpara otro o de una_ agencia 

~iosa o de alguna otra configurración similar, 
porque lo que interesa .en este prooeso es saber 
si la actora está inv·estida del dtYminio de lo-s 

inmuebJ.e.s, requisito indispen:sabile pa-ra que sea 
viable y prospe1,e la a-cción r•eivindkatoria, úni
ca que se ha ej,errcitado· en el juicio. Y bien visto 
e.stá que no adquirió :para sí, porqrue quien en 
t·eaJ.idad compareC'ió por su intenmediación fue 
Ja Cuásque¡r. No siendo matJe.ri•a dre Ja ou<C~Stión 
·sub judice tales f.enó1111enos d,e la representación 
por 'Otro, nro hay rpor qué •adoptarse n1n~rn p·ro
nunrciami·ento en el proces-o. 

De Io dicho •S·e deduoe ·•que la Coral car.eere de 
personería sustantiva para ·ejercita•r la a-cción rei
vindicatoria ·que sólo ti·ene el dueñ.o que esté 
inv·e.stidD dei.l domini-o d•e ~a cosa cuya re<stitu
ción se rso:lidta, y bi•en vi:s•to está que la Coral 
no adquirió los •pr•edios 1Higiüsos para ella sino 
para la CuársqrUielt'. No. orsrtent·a, por la mls'!na ra
zón, interés jurídko para pedir la re.stifueión 
ele los d-o.s .fundo.s vell'cHdos. Se violó por ap1i
cadón indebida el arUcuJ.o 946 de•! ·Código Oi
virl que consagra •el ej-ercicio de la acdón rei
vindicat'Oria, pero rsólo a favor de:! dueño de una 
cosa singular que no .está en posersión. Consecuen
cia de ·esto e.s que debe pro~perrar l.a a:cusación 
¡wes·entada •contra ICl fallo del l 1rihunal de Pasto 
y a'! entrar la Corte a aduar oomo Triburn•al d•e 
instan:cia, .sün .suficientes las razone•s ar¡te.s ex
puestas parra infirmar ·la sentencia m•ateria del 
recurso y :p·r.evia revocatod·a rek la c-ondenatoria 
d·e primer gradü absorlver a ~ors cJ.emandad(}s de 
los car.go.s que les fueron fonn1'lllado.s. 

Fallo. 

En mérito de 1o antes dkho la Corte Surprema 
de Justicia -SaJ,a de c:a.sadó.n Civil- adminis
tran-do justicia en nombre de la Rrepública de 
Go·lombia y po•r autoridad <k la ky, cas.a la sen
tencia pronunciada ·en est•e juicio po·r el Tribu
nail Snperi•or de1l Distrito JudiC'ial de Pasto el 
14 de odnbre de 1942 y rprevia revoc-atoria .ck 
la de primera instan:ci-a profer-ida por el Juez 
ad hoc de1 Cir·cuito 'de Ipial•cs el 19 rk di:c:i·em
·hre ele 1941, ahsuelv·e a los rh:,mandados de to
dos 1-o.s cargo1s formurladO's en e.] HhC'Io de de
manda. 

1Sin costas ni ·en las 'Í·ns·tancias ni en el r.e
curso. 

'C<)·pks·e, .notifíque.se, •publíquese, in·sérte.s·c en 
la Gacela Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Fulaencio Lequerica V él e::, José Miauel Aran· 
¡1o, lsrtias Cepeda, Uborio Esca/lón, Ricardo Hi
nes/rosa Daza, H ernán Salamanca.-Pedro T. eón 
Rincón, Secr.e·ta•rio en pro¡üedad. 



La notoria injusticia del veredicto como causal de casación 
·en la antigua legislación 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo cuátro de mil novecientos 
cuarenta y dos. o 0 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

Pedro Pablo Hernández Suárez fue condenado 
por el Tribunal Sup~rior de Bucaramanga a diez 
y ocho años de presidio como responsable de 
asesinato y heridas en las personas de Vicente y 
Pedro Alejandro Galvis, respectivamente, deli
tos que tuvieron lugar en el Municipio de San 
Andrés, el ocho de noviembre de mil novecien-· 
tos tre~rita y <;inco. 

Recurrida en casación la sentencia, Hernán
dez Suárez invocó los motivos de los números 
19, 29 y 79 del artículo 567, Ley 94 de 1938; pero, 
teniendo en cuenta que este recurso debe regir
se por los mandatos de la Ley 118 de 1931, y 
que el procesado argumenta en el sentido de 
sostener la nulidad del juicio y la injusticia 
del veredicto, es preciso relacionar sus alega
ciones con las causales 21¡\ y 51¡\ del artículo 3Q 
de la dicha Ley 118, conforme al parecer de la 
Procuraduría. 

La causal 21¡\ trata de ser el fallo violatorio dl 
la ley procedimental, por cuanto se haya profe
rido sobre un juicio vi~iado de nulidad. 

Manifiesta el recurrente. que su defenso1· lo 
desamparó, faltando a sus deberes y convirtién
dose, más bien, en un acusador. 

"Nada más injusto que este cargo, escribe el 
señor Pmcurador Delegado en lo Penal, pues 
basta leer el acta de la audiencia que corre al 

folio 193 ·del cuaderno principal, pm·a cercio
rarse de que el seiior defensor si avocó la de
fensa de Hernúndez, sosteniend'o como tesis la 
ausencia de pruebas para condenarlo y conclu
yendo por pedi1· la absolución". 

La defensa, pues, llenó su obligación, ,y Hei·
nández no se vio privado de tan esenciales de
recho y garantia, lo cual demuestra que. carece 
de todo apoyo la causal de nulidad. 

Se refiere la 5~ causal a notoria injusticia del 
veredicto. 

Y puesto que el punto se debatió 111 menos en 
.la segunda· instancia·, pudo invocarse la ·causal 
citada, que se hace .consistir, de una parte, en 
reparos de carácter· legal a la prueba acusador·a 
o a los testimonios que comprometier·on la· res
ponsabilidad del rectiiTente, y de otra, a la su
posición .de que el homicidio y las heridas se 
consumaron con diversas a1·mas, de donde in
fiere Hernúndez no sóló la imposibilidad física 
de ·haber sido autor· de ambos delitos, sino tam
hién el· hecho de que los ejecutaran personas 
distintas de él, una vez 1·econocida en el pi·o
ceso la existencia de tres asaltantes. 

Inoportuna es la tacha contra la validez de 
algunas declantciones de testigos que son fami
liares del occiso y del lesionado. Esa validez no 
es ya ocasión de discutirla, porque en firme 
que~ló para ·la apreciación ele los jueces de de
reclw, cuando la ·c·onciencia del .Jurado o su cri
terio puramente moral, se basó en· tales decla
raciones, a sabieiidas de que quienes las rin
diei·on estaban ligados a las vietinws con r:.cr
eaÍlO vínculo de parentesco, pm·a afirmar <f"'~ 

Gaceta-Tomo LVII-8 
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Pedro Pablo Hernández .fue el autor responsa
ble del asesinato y las heridas. 

Y menos es admisible el otro reparo que con
cierne a la diversidad de armas empleadas para 
matar a Vicente Galvis y herir a su hijo Pedro 
Alejandro .. El dictamen pericial de folio 6 de
muestra que para esos delitos se usó igual ar
ma: "una de fuego de grueso calibre, como de 
grass". 

Tampoco se justificó, de consiguiente, la cau
sal de injusticia notoria del veredicto. 

En mérito de las razones que preceden y de 
acuerdo con la solicitud del señor Pro.curador 

Delegado en lo Penal, la: Corte Suprema, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

No se invalida la sentencia del Tribunal Su
perior de Bucaramanga que impuso a Pedro 
Pablo Hernúndez Suárez diez y ocho años· de 
presidio como reo de asesinato y heridas. 

Devuélvase el expediente al Tribunal. 

Notifiquese y cópiese. 

Campo Elías Aguirre, Absalón Fernández de 
Soto, José Antonio Mo1_ztal1Jo-Julio ·E. Argiiello 
R., Secretario. 



Adtnisibilidad del recurso de casación según la cuantía de la pena 

La anterior legislación disponía que el re
curso extraonlin~rio de casación se otorga
ra, en los negocios de que conocen los Jue
ces de Ciréuito, cuando la pena impuesta 
·por ~a sentencia fuese de seís años o más; 
y el nuevo Código de Procedimiento varió 
de criterio sobre el particular en forma 
fundamental, pues la posil;lilidad del recur
so no se funda ya en la pena impuesta por 
Ja ·.sentencia sino en. la imponible según la 
ley. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
Penal-Bogotá, veintiséis de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor ~osé Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 

El Juzgado del Circuito Penal de Anserma im
puso a :\'ligue! Antonio Hoyos Zuluaga· la pena 
principal de un año de presidio por el delito 
de lesiones causadas a Juan Bautista Hoyos Na
van·o; e impuso a este último la ¡:icna principal 
de diez y seis meses de presidio por lesiones 
causadas a Migu_el Antonio Hoyos. 

Como las lesiones fueron ¡·ecíprocas y ocu
rrieron en un encuentro o alte~cado entre ·Mi
guel Antonio y Juan Bautista, el Tribunal Supe
I'iOJ: de Manizales que, por apelación, <;;onoció de 
Ja sentencia, hubo de reformarla en el sentido 
de bajar la pena de Miguel Antonio a seis me
ses de prisión y la de .Juan Bautista a un año 
de p1·esidio, por considerar qtJc los hc<¡hos fue
ron ejecutados en una riña suscitada de modo 
imprevisto, circunstancia que permite amino
rar la sanción de acuerdó con el artícdo .134. 
clcl Código Penal. · 

Recurrió en casación el defensor de .Juan Bau
tista Hoyos; la Corte declaró 'admisible el re
curso y, surtidos los demás trámites legales, ha 
llegado el caso de proferir sentencia. 

· Invoca el defensor recurrente dos de las c;m
sales enumeradas por Cl artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal: la 2~ por errada in
tcrpt·etación o apreciación de los hechos, cte.; y 
la 1 ~, éomo consecuencia de · aquélla, por no 
haber·sc aplicado el artículo 28 del Código Pe
nal y hech9 la consiguiente deducción de pena. 

Por su parte, la Procuraduría General de la 
Nación, sin entrar en examen de fondo sobre 
las causales alegadas por el recurrente, pide a 
la Corte "que se inhiba de ~onocer del presente 
recurso de casación, -por i10 tener competencia 
para ello". 

El concepto de la Procuraduría sobre esta 
cuestión puede sintetizarsc así: aun cuando la 
disposición ¡:icnal aplicada pOI' el T-ribunal sen
tenciador fue la del articulo 374 del Código, que 
señala una· sanción cuyo máximo es de cinco 
ai'íos (y en el' inciso segundo es de seis años), 
la sentencia no es susceptible de casación por
que hecha la rebaja o deducción de que trata 
el artículo 384, el máximum. de pena aplicable 
sólo alcanzaría a tres años; y entonces el caso 
queda fuera de la regla del artículo 557, Código 
de Procedimiento Penal, que pcnnite interponer 
este recurso siempre que el máximo de la san
ción· sea o exceda de cinco años de pena priva
tiva de la libertad. 

No puede la Corte acoger la op1mon de la 
Procuraduda en el presente caso: 

1 Q Porque a su debido tiempo se planteó la 
cuestión de admisibilidad ~el t·ecurso para que 
las partes pudiesen alegar sobre ella y luég.o se 
dictó el auto Ii1otivado mediante el cual quedó 
admitido el recurso: ni antes de esa providen
cia se opuso· eL Ministerio Público a la admi
sión del recurso ni después reclamó contra ella. 

29 Porque la admisión del ¡·ecurso fue legal 
en sí hlisma. La anterior legislación disponía que 
este recurso extraordinario de casación se otor· 
gara cuando la pena impuesta por la sentencia 
fuese de seis años o más; y el nuc_vo Código de 
Procedimiento \·arió de criterio -sobre el parti
cular en forma fundameiital, pues la posibilidad 
del t·ccurso no se funda ya en la pena impuesta 
por la sentencia sin? en la imponible según la 
ley. En el caso de· que se trata el '.Juez y el Tri
huna! aplicaron de modo ineqpívoco el artículo 
374 del Código Penal, que establece sanc'iones 
cuyo máximo es de cinco y seis ai'íos, luego el 
recurso de casación era ot01·gable y, por consi-. 
guien.te, admisible.. · . 

Supóngase que el Tribunal hubiese confirma
do llanamente la séntcncia de primera instancia. 
En tal evento la Procuraduría hubiera conside
rado, muy probablemente que sí ei-::~ .el caso de 
otorgar cásación, porque el Tribunal sentencia· 
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dor no había hecho la deducción que permite 
el artículo 384 del Código Penal y, por consi
guiente, el múximo señalado por el articulo 374 
permanecería intocado. Querría esto deci1· que 
se concedía el recurso en vista de la pena im
puesta efectivamente por la sentencia, no en vis
ta del máximo que la ley pone: conclusión acep
table con el criterio de la ley antigua pero que 
.no es el adoptado por el nuevo Código de Pro
cedimiento. 

Como una de las cuestiones de fondo que pue
den proponerse en casación es cabalmente la de 
indebida aplicación. de la ley por no haberse 
hecho la deducción de pena de que trata el ar
tículo 28 (estado de ira o intenso dolor), o las 
correspondientes al delito imperfecto (artículos 
l!i-19) ; o por haberse hecho tales deducciones 
no siendo el caso de hacerlas; y aun por ha
berse dictado sentencia condenatoria en vez de 
absolutoria en cualquiera de las hipótesis con
templadas po1· los artículos 23 y 25 del Código 
Penal, sería una petición de principio decir que 
como la disposición aplicable era la del artículo 
25 o la del artículo 28, que implican sentencia 
absolutoria, o imposición de pena mínima, no 
hay lugar a casación a pesar de haberse impues
to la pena seí'íalada por el artículo 363, por 
ejemplo. 

:w De todas maneras habría por lo menos una 
duda fundada y graye sobre la viabilidad del ¡·e
curso, y esa duda debe resolverse en favor del 
procesado. 

Por estas razones no es posible acceder a la 
solicitud de la Procuraduría y, en consecuencia, 
se p_rocede a examinar el fondo- mismo del re
curso. 

Como ya se dijo, dos son las causales que el 
interesado alega: mala apreciación de los he
chos y, como consecuencia de ello, indebida 
aplicación de la ley penal; y el recurrente fun
da dichas causales así: 

"En la maiiana del 27 de octubre de 1938, 
P·edro Pablo Hoyos se sustrajo de la finca de 
Juan Bautista Hoyos . siete reses; o cabezas tic 
ganado mayor, pertenecientes a .Juan Bautista, 
diz que porque tales animales estaban perjudi
cando unas sementeras de propiedad de Pedro 
Pablo Hoyos, y por tal motivo quiso conducirlas 
a un corral del Municipio, para que de allí las 
reclamara Juan Bautista, le impusieran una mul
ta y pagara los derechos del corral; sabedor Juan 
Bautista de que su ganado venia camino de en
carcelamiento, se dispuso a perseguirlo, y l!J lle
¡rar al Corregimiento de 'San Clemente', Juan 
Bautista Hoyos, sin pronunciar palabra alguna, 
atajó el ganado para devolverlo a su respectivo 
potrero de su propiedad. Este hecho súlo lo pre
senciaron dos testigos: los señores BerY1ardo Na-

varro y .Juan Bautista Londoiio y los demás ac
tores en la tragedia. 

Dicen estos testigos, que cuando Juan Bautista 
Hoyos, procedió a atajar el ganado, para devol
verlo, y por el hecho de que no llevaba 'zurriago' 
o 'rejo', sacó su peinilla como elemento que le 
si1·viera rle instrumento para atajar dicho gana
do, y que cuando esto hacía .Juan Bautista, los 
sei'iorcs Miguel Antonio, Pedro Pablo, Andrés 
A ,;e lino y Pedro Francisco Hoyos Zuluaga, to
dos armados de peinillas, se lanzaron contra. 
.Juan Baustista Hoyos, atacúndolo e hiriéndolo, 
por lo cual .Juan Bautista, en vista de aquella si
tuación creada por sus atacantes, tuvo que de
fenderse de aquellos individuos, que en número 
de cuatro Jo atacaban. 

"Estas declaraciones pueden verse a los fo
lios 325 y 326 iiel expediente. 

"No puede negarse que de acuerdo con el 
eontexto de estas declaraciones, únicas que mi
litan en la causa y presenciales de esos heehos, 
.Juan Bautista Hoyos tuvo razón para perseguir 
su ganado, y que al encontra¡·se con él, que lo 
conducían para el Corregimiento, para cncarce
Jarlo, o llevarlo al 'Coso', atajarlo y devolverlo, 
sin que de parte de Hoyos hubiese existido al
guna agreswn, o InJuria para con los sujetos 
que lo conducían, pues éstos, cuando vieron que 
.Juan Bautista se disponía ·a atajar su ganado, 
esgrimieron todos sus peinillas y atacaron a 
.Juan Bautista en forma brutal, y lo hirieron, y· 
si algo hizo Juan Bautista en contra de alguno 
de aquellos atacantes,· lo hizo en ejercicio de 
legitima.defensa, ya que ..Juan Bautista no había 
provocado el encuentro, pues sólo quiso que sus 
animales no fuesen a pa1rar a manos ele la au
toridad. 

"Según la narración que hacen estos testigos, 
no puede quedar duda que .Juan Bautista Ro
yos obró en el momento de aquellos aconteci
mientos en ejercicio de un· derecho, cual fue 
el de defenderse de 'una violencia actual e in
justa contra su propia persona y de salvarse de 
un peligro grave e inminente en que se encon
traba', caso éste justificable, como bien lo de
termina el artículo 25 del Código Penal, disposi
ción ésta que no se tuvo en cuenta en la sen
tenc.ia demandada, y se le aplicaron, al acusa
do, las disposiciones de los artículos 374, inciso 
2'?; en relación con el 384, todo esto i.!el Código 
Penal, esto es, considerando que el hecho se 
l1abía ejecutado 'en riña que se suscitó de un 
modo imprevisto', rií'ía aquélla que no la hubo, 
toda vez q11e .luan Bautista sacó su peinilla para 
atajar el ganado y no para usar de ella con áni
mo preconcebido de herir, o maltratar a n.ingu
na persona, y en tales eventos Juan Bautista fue 
atacado y tuvo que defenderse. 
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"Aun suponiendo que 
0
.Tuan Bautista Hoyos 

met·eeiera alguna sanción, no veo la razón para 
no habede atemúuio aquella responsabilidad, 
tlúndole aplicación al artículo 28 del Código Pe
nal,. esto es, porque .Juan Bautista, en el caso 
de no admitírsele su det'echo a invocar la moda
lidad existente en relación con su 'legítima de
fensa', creada en los momentos que se vio ata-. 
cado, sí al men.os ha debido la sentencia impo
nerle o rebajarle la tercera parte del mínimo 
de la pena impuesta· en dicha sentencia, esto es, 
la dé cuatro meses 'de prisión; o también con
siderar· el hecho 'por exceso en la legítima de
fensa' y haberse excedido en los límites impues
tos por la ley, o la necesidad de hacerlo; y en 
tales circunstancias ha debido rebajársele la 
pena, reduciéndola a la sexta parte del n1inimo 
de ellh. 

"Segunda causal-Ser la sentencia violatoria 
de Ja·Jey penal, por errúnea interpretación o por 
indebida aplicación de la misma. 

"Esta eausal, que pot· .decirlo así, sintetiza '¡a 
razún de ser del recurso, se funda en que la 
sentencia sea violatoria de la ley penal, de ma
nera que la segunda causal de qtie trata el ar
tículo 5()7 del Código Penal (sic) está ·en armo
nía con los misn1os principios determinados en 
la primer¡¡ causal, y así tenemos que los fun
damentos en que me apoyo para fundar o sos
tener, esta segunda causal, o sea la primera de 
que habla el artículo 5()7 del ya citado Código 
Penal (sic), descansan en los argumentos ex
puestos, y· en que, y si se considerare a ·.Juan 
Bautista Hoyos como responsable al delito, la 
sentencia ha debido, de acuerdo con las moda
lidades que ofrece el proceso, darle aplicación 
a uno ele los artículos 2i o 28 del Códig~ Penal, 
disposiciones éstas, que creo, han° sido viola
das". 

Pot· otra parte, en varias providencias judi
ciales de este proceso se han narrado los he-. 
chos, relato que aparece reproducido en la sen
tencia del Tribunal así: 

"19 Los señores Pedro Pablo Hoyos y ".Juan 
Bautista del mismo apellido, tío y sobrino res
pecti vmnente, tienen sus propiedades Ji mitro fes, 
situadas ambas en el paraje de El Oro, com
prensic'Jn del Circuito Judicial de Anserma. 

"29 Pedro tiene en sus ten·enos un culti.vo de 
maíz que lo estaban destruyendo los ganados de 
.Juan Bautista, sin que para· poner arreglo a la 
cuestión hubiesen ·sido suficientes las conver
saciom•s amigables, o mejor súplicas' del primero 
para con el segundo, porque los animales con
tinuaban en su ob1·a perjudicial. 

"39 Con el fin de arreglar. esta situación por 
la vía legal, Pedro Pablo vino ante el señot· 
Inspector de Policía del Corregimiento de San 
Clemente, quien por escrito le dio autorización 

para que, al encontrar los ganados en sus culti
vos, ·los tt·ajera al coso o corral del Municipio, 
Jo que efectivamente hizo en las primeras horas 
de la maííana del veintinueve de octubre del 
año pasado, al encontrar siete reses en su roza, 
procediendo a conducirlas a San Clemente, se
<TÚn ia autot·ización que tenía, trabajo en el cual 
fue acompailado por sus hijos Andrés Avelino, 
Pedro Francisco y 1\Iiguel Antonio Hoyos. 

"49 Cuando Pedro Pablo y sus hijos condu
cían el ganado a San Clemente, .luan Bautista, 
que se dit·igia a Híosucio, los vio a cierta dis
tancia, reconócielido en el acto los siete semo
vientes como de su propiedad, volviendo inme
·diatamente en la misma dirección, alcanzando a 
Pedt:o Pablo v compafl.eros en el paraje deno
minado Barro.blanco, pasando de largo sin sa· 
.ludar a pesar de la insinuación que Pedro Pa
blo le hiciera ele arreglar amigablemente c<:le 
asunto, queriendo con ello decir que le entre
garía su ganado a cambio del pago de los p~t·
juicios sufridos. 

"59 Seis cuadras más o menos habían cami
nado del lu"ar en donde se encontraron, cuan
do al llegar 

0

allí los Hoyos se hallaban .Ju_an J3ait
tista, Bernardo Navarro y .Juan Londotw, JWr
sonas éstas. a quienes aquél había buscado diz 
que para que le sirvieran de testigos que sus 
ganados habían sido robados y reconocieran ~.1 
.fos autores del delito. 

"69 Cuando llega1·on los Hoyos a este punto, 
Miguel Antonio iba adelante, guardando los otros 
las distancias que se acostumbran en este lipo 
de tt·abajos, diciéndoles entonces .Juan Bautista 
que le dejaran devolver el ganado a la finca, 
no recibiendo, dicen los testigos arriba citados, 
respuesta alguna, procurando .Juan Bautista y 
MiglÍH, el primero por atajar el ganado, y el se
gundo por· hacerlo seguir, portando cada uno 
una peinill:;t desnuda con la cual ejecutaban ese 
t¡:abajo. 

"79 De un momento a otro, y sin lanzarse ex
presión alguna, entre estos dos sujetos se trabó 
una riila con las dos armas de que se ha he-
cho mención, ......... ". 

Como se ve, no hay discrepancia fundamen
tal entre la manera eomo los Jueces han des
crito los hechos y la relación que de ellos hace 
el reeurrente. Sólo que este último los inter
preta en la forma que a su tesis conviene, su
giriendo la idea de que .Juan Baútista Hoyos, de 
la manera nds pacífica quiso emplear su pei· 
nilla o machete a guisa de zurriago o arriador 
para devolver los animales que Miguel Antonio 
~; otros guiaban, mi en tras que los juzgadores, 

. ateniéndose al sentido obvio de las cosas, con-' 
'sideran que al esgrimir .Juan Bautista el ma~ 
chete contra sus cóntendores mal podían ellos 
ni nadie tomar semejante actitud como el ino
cente ademán de un conductor de ganados. 



La narración hecha por el propio recurrente 
en los pasajes de sn demanda que arriba se 
transcribieron justifica las apreciaciones del 
Tribunal sentenciador cuando consideró que -los 
delitos de lesiones personales juzgados en este 
proceso habían ocurrido en una riña. 

Podría discutirse la calificación de "impre
vista" que el Tribunal dio a la riña y que le 
permitió bajar, benignamente, la pena que en 
rigor le correspondía a .Juan Bautista Hoyos, o 
sea la señalada por el artículo 374 del Código 
sin deducciones ni atenuaciones, pues si la ri
ña pudo ser· "imprevista" para Miguel Antonio 
Hoyos, parece no haberlo sido para .Juan Bau
tista. 

De manera que si algún cargo pudiera propo
nerse contra la sentenCia recurrida sería el de 
exagerada benignidad en la aplicación de la 
pena correspondiente a .Juan Bautista Hoyos;· 
pero como éste fue el único recurrente, la Corte 
no podría casar tal sentencia para agravar la 
sanción en perjuicio del mismo. 

o 

Aderpás, desde el ~uto de proceder queda
ron planteados Jos cargos contra los procesados 
con la inculpación concreta de lesiones causa
das en riña imprevista. 
_ Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 

Casación Penal, oído el parecer del· señor Pro
curador de la Nación y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, declara que no es eL caso 
de invalidar, y na. invalida, la sentencia del 
Tribunal Superior de Manizales fechada el pri-, 
mero de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, que impuso a .Juan Bauti~ta Hoyos la 
pena principal de un año de presidio como res
ponsable del delito de lesiones personales con
sumadp en Miguel Antonio Hoyos Zuluaga. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la. Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montalvo, Campo Elías Aguirre, 
Fr.ancisco Bruno-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Indebida a.pHca.dón de .la Ley Penal· más rigurosa. 

][ndebida. aplicación de la ley penal cuan
do entre la antigua y la nueva opta el .Jruez 
por la más rigurosa {artículo' 22 de la co:Ds-
titución). · 

N o hay nulidad del juicio por error en 
cuanto a la época del delito cuando lo que 
ha ocurrido es imposibilidad de determinar 
matemáticamente su fecha. 

lEn los juicios por Jurado el fundamento 
inmediato de la sentencia es el veredicto; 
las pruebas del proceso apenas son funda
mento mediato de ella. 

Corte Sllprema de Jllsticia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, primero de febrero de mil no
vecientos cuarenta y ,cuatro. 

(:Magish·ado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Medellín impuso a 
Alfonso Alvarez del Pino la pena principal de 
seis años y ocho meses de presidio por los de
litos de falsedad y bigamia. 

Contra la sentencia interpuso casación el pro
cesado y la Corte declaró admisible tal recurso. 

-El Procurador de la Nación se opone a la in
validación del fallo; y como están cumplidos los 
trAmites ante la Corte, se procede a resolver. 

Adviértese,C ante todo, que el juicio se surtió 
por la vía de Jurados. · 

No determina el recurrente ·en qué numerales 
del artículo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal quiere fundar su casación; pero sí dice de 
modo claro que el juicio esta viciado de nulidad, 
que· la sentencia interpretó erróneamente los 
hechos atribuyéndoles un valor probatorio que 
no tienen, y que "la sentencia no ha determina
do cuáles son los hechos que se consideran pro-
1Jados".· Habla además de indebida aplicación 
de la ley pena! como consecuencia de la nuli
dad. 

· Aun cuando no se aleguen las causales con la 
debida separación, ni siquiera determinándolas 
en la forma precisa que la técnica de este re
curso extraordinario requiere, por lo· cual opina 
el ·señor Procurador Delegado que el escrito de 
Alvarez "no puede llamarse ·en rigor demanda 

de casación", con todo, la Corte, acatando la in
sínua.ción que al respecto hace el señor Procu
rador, procede a examinar los cargos deducidos 
contra la sentencia. 

I 
Dice el recurrente que no existe en su caso 

el delito de bigamia pore1ue cuando contrajo el 
segundo matrimonio él creía de buena fe en la 
invalidez del anterior. Y esto porque al efectuar 
el primer'o de sus matrimonios no medió de su 
parte un consentimiento libre, circunstancia 
que él considera ~er la única. persona apta para 
apreciar, atestiguar y afirmar. · 

Alega, además, en relación con ese mismo pun-
1 • to, algunós argumentos a los cuales no les atri

buye acaso él mismo verdadera o decisiva im
portancia, por ejemplo el consistente en no obrar 
en autos la partida de origen eclesiástico que 
demuestre la existencia de aquel primer matri
monio. 

Sobre este particular contesta el señor Procu
rador de la Nación lo siguiente:· . 

"A Alvarez del Pino se le imputó el delito de 
bigamia consistente en haber contraído matri
monio católico con la señorita Matilde Escobar 
el dia 12 de marzo de 1939, en la población de 
Amalfi, a sabiendas (le estar casado legítima
mente con María del Carmen Rodríguez por los 
ritos de la re],igióri católica el día 27 de marzo 
de 1935, en la ciud'ad de Medellín. 

·~como la partida del primer matrimonio fue 
sustraída de los libros parroquiales, hubo de en
juiciarse también al acusado por el , delito de 
.falsedad en documentos, teniendo presente que 
él era el único interesado en hacer desaparecer 
ese documento de origen ecl.esiástico. 

"La existencia dei primer matrimonio celebra
do con la .Rodríguez se estableció plenamente 
por medio de la prueba supletoria. 

"Al negar el recurrente la existencia del pri
mer matrimonio, plantea con ello una cuestión 
prejudiciat desde luégo que este asunto está es
pecialmente atribuído a la autoridad eclesiásti-. 
ca, y no a la civil. Por tanto, a la Corte no le. 
incumbe pronunciarse sobre la validez del ma
trimonio celebrado por Alvarez con María del 
Carmen Rodríguez. 

"Así lo disponen las siguientes disposiciones 
de nuestro derecho positivo: 
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"Artículo ·17 de ~a Ley 57 de 1887-'La nuli
dad de los matrimonios católicos se rige por las 
leyes de la Iglesia, y de ras demandas de esta 
especie corr,esponde conocer a la autoridad ecle
siástica. Dictada sentencia f.irme de nulidad por 
el tribunal eclesiústico, surtirii todos los efectos 
civiles y políticos, previa inscripción en el co
rrespondiente libro de -regish·o ele instl'llmentos 
públicos'. 

"Artículo 19 del Concordato-'Serún de la ex
clusiva competencia de la autoridad eclesiástica 
las causas matrimoniales que afectan el vínculo 
del matrimonio y la cohabitación de los cónyu
ges, así como las que se refieran a la validez. de 
los esponsales. Los efectos civiles del matl'imo
nio se regirán por el Poder Civil'. 

"Y, segün cita que hacen los distinguidos doc
tores en Teología, Presbíteros Lubín Gómez H. 
Y .José Joaquín Ramírez Urrea, el Código de De
recho Canónico dispone asimismo lo que sigue: 

'Cuando un matrimonio ha sido nulo la inc 
validez o nulidad ~e produce por sí misn;a, pero 
se necesita declaración o juicio de nulidad por 
parte de la Curia Eclesiástica, para que ,puedan 
esas personas considerarse en el foro externo 
como no casadas. 

'Si ese individuo ha sido obligado a contraer 
el matrimonio con todas las condiciones exigi
das en e! citado canon 1087, para que sea invú
lido ese matrimonio, aunque dé el consentimien
to y concurra a la ceremonia religiosa del ma
trimonio, ese .matrimonio es nulo, pero mientras 
no se pruebe ante la autoridad eclesi:istica en 
debida forma esa fuerza o miedo, y haya la de
claratoria o juicio de nulidad, en el foro externo 
se le tendrá como casado. · 

'Mientras, por la autoridad eclesiústica, no se 
declare nulo el matl'imonio, en la forma estable
cida por el Derecho Canónico, en el fo1·o exter
no se le reconocen los efectos al primero y no 
al segundo matrimonio'. · 

"Se tiene, pues, que conforme a todas estas 
disposiciones, lo relativo a la nulidad del matri
monio católico es de la competencia exclusiva 
de los tribunales eclesiásticos; y mientras la 
sentencia de esos tribunales no se traiga al pro
ceso, nada puede decidir el juez penal acerca 
de la inexistencia o nulidad del matrimonio ca
tólico. 

"De acuerdo con el certificado eclesiástico 
Cfll!: obra al folio 106 del cuaderno primero ante 
la Curia 'no se ha seguido juicio de nulid;d del 
matrimonio contraído el 27 de marzo de 1935 
por el señor Alfonso Alvarez con María del Car
men Rodríguez, en la Parroquia del Sufra_gio, o 
al menos no hay constancia de ello'. 

"De tal suerte que la simple afirmación del 
recurrente, de que el primer matrimonio está 
afectado de nulidad, ppr haber mediado violen-

cía en su consenlimieilto, no ¡mede servir para 
acabar con la existencia del cuerpo del delito 
de bigamia. 

"Si estuviera adelantándose el indispensable 
juicio- de nul\idad ank la Curia, sería el caso 
1(e suspender la acción penal contra Alvar¡;>z, por 
tratarse de una cuestión prejudicial que influi
da definitivamente en la bigamia, ya que si el 
primer matrimonio fuere declarado nulo, la in
fracción desaparecería jurídicamente. 

"Pero no habiéndose entablado ese juicio, ni 
suministrandQ el ·expediente base firme y con
vincente de c[ue Alvarez del Pino fuese coaccio
nado para que contrajera el vínculo matrimonitll 
con Carmen Hodríguez, es claro que no se pre
senta aquí ningún obstáculo legal que haga ne
cesario transferir el fallo definitivo en espera 
de una decisión de la autoridad eclesiástica; este 
tema sólo ahora se ha venido a plantear, trans
curriendo va más de siete años de celebrarlo el 
matrimoni1; y cuando el responsable carga con 
mi veredicto afinnativo de su responsabilici<Hl 
como bígamo. 

"Cabe ·observar, además, püra mayo1· tranqui
lidad del imimo, que todos los parientes de la • 
Hodríguez y .las personas extraí'ías que en su· 
casa estuvieron y presenciaron los detalles de·l 
matrimonia de Alvarez del Pino, alejan cual
quier posibilidad de que éste hubiese sido ame
nazado y coaccionado pai·a que se casara. con 
aquélla". 

Los argumentos propueslos por el recurrente 
contra- la existencia del delito de bigamia ten
dientes a impugnar el cuerpo del delito no lo
gran el fin prüpucsto, como lo demuestra el se
iior Procurador Delegado en los pasajes de su 
vista que se dejan transcritos. 

Por otra parte. uno de los elementos constitu
tivos de ese deliito se conftJnde, en el presente 
caso, con un faclor de responsabilidad, a saber, 
·con el elemento a sabiendas. Y sobr'e este punto 
se pronunció el .Jur:;¡do no sólo al>. contestar e! 
cuestionario que er! rigor tenía el juez que pro
ponerle, sino, además, en la respuesta a otro 
cuestionario pedido por la defensa. 

Ahora: resuelto el asunto por veredicto del 
.Jurado no podría romperse la sentencia sino 
mediante la declaración de notol'ia injusticia. Y 
en este caso no habría fundamento alguno para 
hacer seri1ejante declaración, ni el recurrente 
ha mencionado siquiera tal cosa. 

Quiere decir todo ello que no puede el re
curso prosperar por el aspecto de inexistencia 
del delito de bigamia. 

II 

El segundo cargo contra la sentencia recurri
da se 'hace consistir en que sin haber prueba de 
que .hubiese sido el procesado Alfonso Alvarez 
del Pino q~üen arrancó del respectivo libro pa-
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rroquial la hoja en que se hallaba escrita la par
tida de matrimonio de dicho sujeto con Maria 
del Carmen Rodríguez, se le coni:lenó, sin em-
bargo, como responsable de tal hechÓ. 

Sobre este punto observa la Corte: 

Tratándose de juicio por Jurados, en el cual 
las pruebas del· proceso apenas son fundamento 
mediato de la sentencia del Juez de derecho 
puesto que el fundamento inmediato de ella es 
el veredicto, resulta innocuo el ataque contra las 
pruebas de la responsabilidad si no se trata de 
demostrar la notoria injusticia del veredicto. 

En el presente caso no sería viable de ningún 
modo este aspecto de la causal .2l¡l, por las si
guientes razones: 

a) Porque hay al menos un grave indicio de 
la responsabilidad del procesado en la repela-. 
ción del libro parroquial: su intel-és eli la sus
tracción de la hoja donde estaba inscrita la par
tida de su primer matrimonio. Este indicio está 
corroborado por la insistencia con CfUe Alvarez 
del Pino le aseveró a :María del Carmen Rodrí
guez, primera esposa, que no existía partida del 
matrimonio celebrado entre ellos; 

b) Aun aceptando que sea dudosa la respon
sabilidad del procesado en la mutilación del li
bro de partidas de matrimonio, la duda estaría 
muy lejos de hacer cierto que no fue aquél quien 
efectuó la sustracción del documento; y 

e) El recurrente no ha planteado a la Corte 
co-mo punto de casación este de notoria injusti
cia del veredicto, tal vez por la imposibilidad 
de sustentarlo: y· a la Corte no le sería dable 
entrar oficiosamente 'en el estudio de ese pun
to, máxime cuando no parece haber motivo al
guno para pensar que sea injusto el veredicto. 

. III 

Nulidad e indebida aplicación de la ley penal. 
Dice el recurrente que siendo incierta la fe

cha en que se consumara la mutilación de los 
libros parroquiales de donde fue sustraída el 
acta de su primer matrimonio;· que habiéndose 
planteado la cuestión relativa al tiempo en for
ina dubitativa tanto en el auto de proceder como 
en el ·cuestionario propuesto al Jurado y en la 
sentencia misma, puesto que en dichas piezas 
del proceso ·se dice que el hecho ocurrió en Me
dellín "en un lapso compretidido entre el vein
tisiete de marzo de mil novecientos treinta y 
cinco y el veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta y nueve"; "y como durante ese periodo 
comprendido entre mil novecientos treinta y 
cinco y mil novecientos treinta y nueve, rigie
ron dos leyes penales ); pt·oce(limentales dife-· 
rf'n!es, debía haberse llamado a juicio por am
bas leyes puesto que el auto tiene que determi
Iiar genéricamente el delito por el cual se llama 

a juicio, con tanto mayor razón cuanto que ese 
mismo hecho se denomina de manera diferente 
por esas dos legislaciones". 

El señor Procurador Delegadó·en lo Penal con
testa éste cargo contra la sentencia diciendo que 
~a ley erige en motivo de nulidad el errOI' en 
cuanto a la época en· que el delito se cometiera, 
"mas no la simple falta de deterÍninación m~te
mática de esa fecha" dado que en muchos casos, 
siendo cierto el delito puede ser inevitable una 
incertidumbre -al menos relativa- acerca del 
momento o de la fecha de su consumación .. 

Dice también la Procuraduría que "atendien
do a la rcaHdad de las cosas y al natural des
arroHo de los hechos imputados a Alvarez del 
Pino, resulta acertado sostener que· la falsedad 
se ejecutó dU:rante la vigencia del actual Códi
go". Y expone en seguida los argumentos que 
llevan al :\finistcrio Públ!ico a sostener su tesis 
sobre la época en que se arranc·ó de los libros 
parroquiales la partida de matrimonio de Alva
rez del Pino y Maria del Carmen R"odríguez. 

Esta Sala comparte la idea de que no hay nu
lidad proveniente de c"rror en Guanto a la época 
del delito cuando lo que Ocurre es "simple falta 
de dcterminac.ión matematica de esa fec.ha" co
mo lo dice la Procuradui'Ía; y considera verosí
mil la idea sustentada por ésta cuando. dice f[lie 
la sustracción de la partida del primer matri
monio se efectuó más probablemente estando ya 
en vigencia el actual Código Penal. 

Pero la cuestión planteada por el recurrente 
no es, como parece interpretarlo ]a Procuradu
ría, nulidad por error en cuanto a la época o 
fecha del delito, sino error en cuanto a la de
terminación genérica de éste. Véanse, si no, los 
pasajes de los diferentes memoriales dirigidos 
a la. Corte por el procesado, que en seguida se 
transcriben. Dicen asi: · 

"También la sentencia ha violado la ley pro
cedimental porque se ha pronunciado en un jui
cio viciado ele nul'idad". (Folio 3 del cuaderno 
de la Corte). ,. 

". . . . . . De otro lado, se incurrió por el Juz
gado en error relativo al nombre o apellido del 
responsable y nó se ·determinó. el respaldo del 
enjuiciamient_o por los dos Códigos, coi110 tam
bién se incurrió en error en cuanto a denomi
nación genérica por la misma razón in-mediata
mente anterior (folio 4 ibídem). 

". . . . como no se sabe a ciencia cierta cuán
do fue cometido el delito de falsedad, y como 
durante ese periodo comprendido entre 1935 y 
1939, rigieron dos leyes penales y procedirnen
tales diferentes, . debía haberse llamado a jui
cio por ambas leyes puesto' que el autó tiene 
que determinar genéricameilte el delito por el 
cual se llama a juicio, con. tanto mayor razón 
cuanto que ese mismo hecho se denominü de ma-
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· nera diferente por esas dos legislaciones. Y tén
gase en cuenta que el mismo Tribunal Superior 
de Medellín, tiene sentado como fundamento de 
nulidad el no llamar a juicio por los dos Có
digos, en casos como éste". (Folio 14 ibídem). 

" .... También· he recurrido porque la senten
cia violó la ley procesal por las razones ya ano
tadas, puesto que se pronunció en un juicio vi
ciado de nulidad aplicándose a la vez indebida
mente la misma ley penal. Porque hay manifies
ta contradicción entre la resultante de los he
chos comprobados, de todos ellos y los hechos 
mismos, y pon1uc se trata precisamente de de
ficiencia en cuanto a elementos constitutivos del 
delito". (Folio 15 ibídem). 

Considera la Corte que, dada la incertidum
bre sobre la fecha o época en que ocurriera la 
mutilación de los libros parroquiales, el llama
miento a juicio ha debido hacerse previendo la 
posible aplicación de uno u otro Código para 
no exponerse a juzgar y penar el hecho por le~' 
no vigente al tiempo de su consumación. 

En vez de h?cerlo asi, Alvarez del Pino fue 
llamado a juicio "por el delito de falsedad en 
documentos que sanciona el Capítulo 59, Libro 
29 del Código Penal" de 1936, y se dictó sen
lencia condenatoria con aplicación de dicho Có
digo que asigna al hecho pena de presidio de 
dos a ocho años (articulo 233). · 

Como ha sido· imposible saber si la mutila
ción o sustracdón de rlocumentos ocurrió cuan
do ya había Entrado a regir el nuevo Código o 
antes, resulta tille el procesado Alvarez del Pino 
puede haber sido condenado con aplicación de 
ley posterior al hecho que se le imputa, lo cual 
es violatorio de principios primordiales de De
t·echo Penal reconocidos y adoptados por nor
mas expresas de la legislación colomtnana y aun 
por la misma Constitución Nacional. 

Dice el artículo 22 de la Carta: 

'~Nadie podrá ser juzgado sino conforme a le
yes preexistentes al acto cruc. se impute .... "; y 
el artículo 24: 

"Aun en tiempo de guerra nadie podrá ser pe
nado e:r-post fado,, sino con arreglo a la ley, or
den o decreto en que ,previamente se haya pro
hibido el hecho y determinádose la pena corres
pondiente". 

Ahora: el hecho imputado a Alvarez del Pino 
como falsedad en documentos según el nuevo 
Código Penal, se deterininaba en el antiguo Có
digo con el nombre de "S.ustracción, alteración 
o destrucción de documentos o efectos custodia
dos en archivos u otras depositarías públicas"; y 
la pena imponible por tal delito era la de dos 
a cuatt·o aüos de presidio (artículo 394), mien
tras que el nuevo Código sanciona ese mismo 

hecho con pena de dos a ocho arios de presi
dio. 

Tanto el Juez como el Triuunal h:1ccn ver en 
sus sentencias que en el presente caso concu
rren varias circunstancias de agraYación; y la 
pena imponible serí;a de cuatro ::u'ios como máxi
mo según el Código de 1890 y de cinco o seis 
en mi término medio, según el Cúcligo de 193(i. 

Por otra par',e: según la ley penal nueva, al 
condenar conjuntamente por dos delitos (false
l!ad y bigamia en este caso), debe imponerse la 
sanción correspondiente al más grave, "aumen
tada hasta en otro tanto"; mientras que si se pe
naran por separado la sustracción de documen
tos según· el Código de 1890 y la bigamia según 
el· nuevo Código, aun con acumulación material 
de penas le hubieran resultado al reo cuando más 
cinco ·a!los de presidio, pena inferior a la im-' 
ponible con el sistema de acumulación jurídica 
del nuevo Código e impuesta en la sentencia re ... 
curdda. 

En .resumen: · 

19 Los juzgadores de instancia dicen que no 
se sabe si la rcpclación o sustracción de docu
mentos ocurrió bajo la vigencia del Código Pe
nal de 1890 o cuando ya había principiado a re
gir el Código de 1936; 

29. No obstante esa incertidumbre, resolvieron 
aplicarle al procesado el Código nuevo que po
siblemente no es la ley preexistente al hecho 
imputado; 

39 Además de esa aplicación anómala de una 
ley que puede ser posteripr al hecho imputado, 
lo cual es violatorio del artículo 24 de la Cons
titución Colombiana, el sentenciador optó entre 
la ley antigua y la ley nueva, no por la más 
benigna, como Jo ordena el inciso 29 del m·
tículo 22 de la Constitución, sino por la más ri
gurosa o desfavorable al procesado. 

Resulta así indebidamente aplicarla la ley pe
nal en la sentencia recurrida, error de aplica
ción proveniente de no haberse atenido el sen
tenciador de instancia a la ley preexistente, que 
ent la más favorable al procesado, para el de
lito ele sustracción de documentos. 

Involucradas por el recurrente -en su argu
mento centraJ- l'as causales 1 :;t y 4:;t de casa
ción, la Corte estima que consulta mejor la equi
dad invalicl,ar el fallo por la de errónea e inde
bida aplicación de la ley penal, dejando de lado 
la cuestión de nul'idad no obstante la insisten
cia del recurrente sobre este último punto, por
que la reposición del procedimiento implicaría 
nueva y prolongada demora, perjudicial para el 
mismo recurrente. 

Al invalidar el fallo recurrido por la causal 
1:;t de casación corresponde a la Corte dictar el 
que debe reemplazarlo. 
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La duda fundada que hay acerca de si la sus
tracción de hojas o documentos de un libro pa
rroquial aconteció antes o después del primero 
de julio de mil novecientos treinta y ocho (fe
cha en que principió a regir el nuevo Código 
Penal), debe resolverse en el sentido de aplicar 
la ley más penigna o sea el Código de 1890. 

Como éste señala pena de dos a cuatro años· 
de presidio para el delito de sustracción de do
cumentos, y en el caso de autos son varias las 
circunstancias que hacen más. grave el hecho, 
se aplica el mftximo, o sea cuatro años de· pre
sidio; y como esta sanción puede aumentarse 
hasta en otro tanto (artículo 33 del Código Pe
nal) dada la concurrencia del cielito de bigamia, 
la Corte agrega a la pena imponible por la sus
tracción de documentos (en este caso el delito 
mús grave) '"otro año de presidio. 

Total: cinco años de presidio en vez de los 
seis años y ocho meses de esa misma pena que 
el Tribunal sentenciador impuso al procesado. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, oído el concepto del 
señor Procurador de la Nación y administran-· 

do justicia en nombre de la H.cpública ele Co
lombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

19 Invulíduse la sentencia del Tribunal Supe
rior ele Medcllín fechada el diez y siete de marzo 
de mil novecientos cum·enta y dos, que condenó 
a Alfonso Alvarcz del Pino o Carlos Alfonso Al
varez del Pino Montoya a la pena principal de 
seis aiíos y ocho meses· de presidio por falsedad 
y bigamia; . · 

29 Refórmasc la sentencia proferida por el 
Juzgado Tercero Supel'ior de Medellín fechada 
el once de febrero de mil novecientos cuarenta 
y uno, que eondenó al mismo Alvarcz del Pino 
a la pena principal ele s_eis años de presidí 'l, 
en el sentido de bajar, como efectivamente Sü 

baja esta sanción, a la de cinco años de presi
dio;· 

39 Confinnase en todo lo demás la prccitada 
sentencia del ;¡ uzgado. · 

Cópiese, notifiqucse, insértese en la Gaceta 
Judidal y devuélvase el expediente. 

José flnlonio Montalvo, Campo Elías .4guirre, 
Fmncisco Bruno -Julio E. Argiielles R., Secre
tario. 



Estudio acerca &e las coJmtravcncioncs y su influjo solbre la JlJ<ena 
en caso de r.eiinciidenda 

Diferentes criterios pa1:a disting·uir los de
litos de las contravenciones. La ley asigna a. 
la Policía el juzga-miento de las contraven
ciones; pero no toda 'infracción para cono
cer de la cual saa competente la Policía es, 
11or sólo eso, una contravención, pues la Po
licía conoce tamibién de verdaderos delitos. 

No todos los hechos de que trata la Ley 
48 de 1936 "sobre vagos, maleanjtes y rate
ros" pueden estimarse como meras contra
venciones. Reincidencia en el delito, delin
cuentes habituales y delincuentes profesio
nales. 

¿Algunas disposiciones de dieha ley nó ha
brán quedado virtualmente subrogadas por 
el nuevo Código Penal? 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casac_ión 
Penal-Bogotá, cuatro de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio· 
~fontalvo). 

Vistos: 

Marco Aurelio Diaz fue condenado por el Juez 
2<? del Circuito Penal del Socorro, eondenación 
que confirmó el Tribunal Superior de San Gil, a 
la pena principal ele seis años de presidio, conw 
responsable -en asocio de Luis Antonio Gal
vis- del delito ele robo en cuantía de doscientos 
,;eintidós pesos ($ 222.00) y en daiio de la 'sc
i'iorita Matilcle Gutiérrez, hecho ocurrido en la 
escuela rural de Palo Blanco, Municipio de Oiba, 
la noehe del nueve de septiembre de mil nove
cientos euarenta. 

Díaz interpuso casación y, como el sei'ior Pro
curador ele la Nación Jo advierte, ha presentado 
tan sólo un sintétieo escrito en el que ni siquie
ra expresa euúl eonsidera aplieable de las cau
sales en que el recurso puede fundarse. No obs
tante, el mismo señor Procurado!· conviene en 
que es claro el cargo hecho por el recurrente 
contra la sentencia según el pasaje de aquel es
crito, que diee así: 

"Se ha hecho mención también a que soy rein
cidente, .dizque por haber sido sentenciado a 
una pena por la Ley '18 de 1936; no puede ha-

cerse consideración .a esta circunstancia, puesto 
<tue ·no aparecen eu el proceso las copias lega
lL~adas de dicha seutencia, y siendo jurispru
dencia aceptada y sentada en esa honorable Cor
te que para establece'r la reincidencia es requi
si lo in(Iispensable allegar al proceso las copias 
de las sentencias anteriores, esta circunstancia 
tampoco puede tenerse en cuenta para la agra
vación de mi responsabilidad; la mencionada 
Ley ,18 de 1936 sobre vagos, maleantes y rateros 
solamente tiene carácter de prevención social 
en la delincuencia, luego no tiene toda la fuerza 
para ser considerada como circunstancia cons
Lituli va de reincidencia .... " 

Del púrrafo transcrito y de otros en que el 
procesado alega que es cxccsi va la pena im
puesta por calificúrscl'c de reincidente sin serlo, 
concluye el sciior Procm·ador que contra la sen
tencia reeurrida se ha formulado el eargo de 
ser violatoria de la ley penal, aunque el recu
rrente no haya aludido de modo expreso y claro 
a fa causal primera ele casación. 

Y la Procuraduría hace el comentario siguien
te: 

"Como se ve, alega Díaz que no debe com¡:iu
larsc aquí la I'eincidencia, por dos razones: 1l!-
1'orque no se t1·ajeron a los autos las copias de 
las sentencias proferidas con anterioridad a es
te negoeio; y 2l!- Porque las inf1·acciones a que 
se refiere la Ley 48 de 193G sobre vagos, malean
tes y rateros no son de las que sirven para ca
lificar de reincidente a un acusado". 

El sei'ior Proci.ll'ador Delegado considera que 
carece de fundamento el primero de los aspec· 
tos o motivos alegados, porque sí obran en autos 
las copias de las provideneias según las euales 
fue condenado Díaz anteriormente. Pero estima 
que este recurso debe prosperar porque la sen
tencia reeurrida agravó la pena considerando 
reincúlente al procesado y, en concepto de la 
Procuraduría tal aprec.iación es errónea en PI 
presente caso ~·a qu'e Mai-co Aurelio Diaz no 
había sido condenado antes por delito sino por 

' una contravención, y esta clase de infi'HCl'ÍOnt'S 
no han de tene1·se ·en cuenta para los cúmputn~ 
de pena por reincidencia seglln·eJ artíeulo ::!5 del 
Código Penal que resulta, así, violado por la 
sentencia recurrida. 
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La Procuraduría propone en su vista el pi·o
lJ!ema de la distinción enh·e delitos y contra
venciones en los términos siguientes: 

"Tenaz e intrincada ha sido la labor de los 
penalistas al tratar de fijar la naturaleza de la 
¡;ontravención y su diferencia con el delito. Dis
tintos son los. criterios que han seguido en ese 
empeño, tomando en considerüción ya el elemen
to subjetivo del hecho punible, derivado de la 
intención y la inmoralidad ·del acto; ya e) ele
mento objetivo dependiente de la lesión efecti
va o potencial de un bien jurídico, de la viola
ción de un derecho o de una disposición. legal, 
de un ataque a las condiciones primarias y escn-

.· ciales .de la sociedad, o de las condiciones me
nores y secundarias de la misma 1 ya, ~n fin, 
de la calidad de la pena establecida para la in
fracción. 

"Pero todo ha sido en vano, po1·que aún per
manece en pie ·el problema y la mente no dis
tingue con finncza y sin equivocación la línea 

_ divisoria que deslinde los delitos de las contra
venciones. Y ello no puede se1· de otn1 mane1·:1, 
ya que delito y contravención son ·ambos infrac·· 
ciones Cl.e la ley penal y tienen sus elemento~ 
constitutiv·os comunes, aunque algunos de ellos 
más atenuados y veniales en las contravenCiones. 
De ahí que tratadistas como Ferri y Florian 
nieguen toda distinción jurídica y fundamental 
entre delitos y contravenciones. 

"Empero como es preciso resolve1· en este 
·caso concreto si las infracciones de la Lev 4R 
de 1936 sirven para computar la reincidei~cia, 
esto es, si se ace1·can más a los delitos o a las 
conb·avenciones, resulta imprescindible fijar al
gún criterio práctico que desate l'a cuestión. 

"Cn•e In Procuraduda que no existiendo <li
ferencia cualitativa o esencial enti·e delito y 
contravención, el único <ierrotero seguro para 
definir el punto es el referente a la competen
cia del juez que aplica la· sanción. En efecto, 
siendo las contravenciones hechos punibles que 
se ¡·eprimen por motivos de utilidad común y 
para evitar daños individua!es y sociales futu
i·os, su juzgamiento es mús propio de la poli
da, po1· desempeñar ésta un servicio cuyo fin 
primordial es el de velar preventivamente por 
.la tranquilid:Hi, la seguridad y la salubridad p[J
hlicas e impedi1· así los atentados contra Jos 
~lerechos y las propiedades de los asociados. 

En tal· virtud, es caractel'istico de las con
travenciones el ser juzgadas por la policía". 

Es laudable la iniciativa del Ministerio Públi
co de plantear la importante cuestión teórica o 
doctrinaria sobre la diferencia entre (]elito y 
contravención, lo mismo que el punto de inter
pretación legal referente a si los hechos de que 
trata la Ley 11·8 rle 19:36, "sobre vagos, malean
tes y rateros", deben reput:11·se verdaderos deli
tos o simples contravenciones. 

El único criterio segmo -aun cuando extrín
seco- para distinguü~ las contravenciones sería 
la enunciación clara y particularizada que de 
ellas hiciera la iey como ·hace_la de los delitos. 

El Código Penal reconoce expresamente la di
fei·enci<t cnt1·e contravenciones y delitos (artícu
los 29, 12 y 13); y el propósito de las comisio
nes que laboraron en la Hcforma Penal era, al 
parecer, el de que se dedicara uno ele los libros 
del Código a la materia de contravenciones, por 
lo menos a las "de cierta gravedad", pues se 
pensó en dejar "a r,a reglamentación de la poli
cía local" lo referente a contravenciones menos 
grm,es:· (Véase "Trabajos Preparatorios del N u e
l' O Código Penal"-"Actas de .la Comisión de 
Asuntos Penales y Penitenciarios", 1939-Tomo 
J, pagina 102). · 

Pero es Jo cierto que· en el anteproyecto de 
Código y, por ende, en el Código expedido, no 
se dedicó por fin un libro, ni siquiera algunos 
títulos o capítulos a t1·atar específicamente de 
las contravenciones. 

No ·es un criterio inequívoco para distinguir 
entre contravenciones y delitos el de la compe
tencia, puesto que la misma disposición legal 
que asigna a la Policía el conocimiento de aqué
llas ordena también que la Policía conozca "de 
los delitos contra la propiedad que estén repri
midos con aiTesto, cuando ·la cuantía no exceda 
de veinte pesos" y de aquellos delitos de lesiones 
personales que causen mínima incapacidad al 
ófendido. (Artículo 49 del Código de Procedi-
miento Penal). . 

Se sabe, pues, que de las contravenciones de
ben conocer las autoridades de policía, pero no 
es seguro ni mucho menos que cualquiera in
fracción punible de que conozca la policía haya 
de ser, por eso, mera contravención. 

Resulta imprescindible entonces y a falta de 
una dctenninación clara en la ley positiva, in

. tentar la solución en el campo de la docti·ina Y 
rastrem· la intención o inspiración de los auto
res del Código sobre ese particular. 

Como bien ló rlice la Procuraduría, diferen
tes criterios adoptan Jos tratadistas de Derecho 
Penal para establecer In diferencia entre rlelito 
y conlravenciún. A lo dicho por el Ministerio 
Público elche agregarse que suelen los prácticos 
confundir ésta ya con los delitos de mínima gra
vedad, ya con los delitos formales, y aun con 
los delitos por cul'pa. 

Las conti·a~'enéiones tienen <le común con la 
culpa el ser pu_nibles con prescindencia de la 
intencic'm del agente; pero difieren en que la 
culpa stipone o implica siempre falta de p¡·o
púsito mient•·as que la contravención ocune 
sea que el contJ·ayentor haya obrado con inten
ción cierta o sin ella (artículos 13 y 12 -inciso 
2C?- del Código Penal), 
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Y se asemejan las contravenciones a los deli
tos formales en que tanto aquéllas como éstos 
se sancionan aun cuando no hayan producido 
un dailo material; pero el delito formal siemp.re 
ocasiona un daiio (al menos de primer grado, 
como decían los chísicos), en tanto que las con
travenciones -sobre todo algunas que son de 
menor gravedad- apenas originan un peligro: 
el daiio social que causa el delito siempre es 
inmediato, al menos por el aspecto del senti
miento de inseguridad, mientras que la contra
vención es apenas la remota amenaza de un 
dailo. 

Uno de los miembros de la Comisión Científi
ca que redactó el anteproyecto de Código Penal, 
el doctor Carlos Lozano y Lozano, resumió las 
ideas sobre el particular así: 

" .... las contravenciones se distinguen de los 
delitos: primero, en que aquéllas no suponen 
violación de lo·s sentimientos ético-sociales de la 
comunidad; segundo, los delitos casi invariable
mente constituyen la violación de un derecho v 
el quebrantamiento del orden social, en tanto 
que las contravenciones son solamente la vio
lación de una norma o ele un reglamento. Por 
eso la contravención es menos grave que el ele
lito y no acarreaní al autor de ella in<ligniclacl 
o clemérito alguno". 

Otro de los miembros de la Comisión, el doc
tor Parmenio Cárdenas, dijo lo siguiente: "Es 
evidente que con ellas (las contravenciones) no 
se causa dailo particular a otro, po¡·que ellas. se 
sancionan a título preventivo para evitar dafíos 
futuros individuales y colectivos"; y agregó lué
go: ". . . . las contravenciones no violan condi
ciones fundamentales de existencia social come 
sucede respecto de los delitos, sino que única
mente se basa su punihiliclad en motivos de 
conveniencia, pues muchas veces tienen carác
ter hasta de (hechos) inocentes .... " (Actas de 
la Comisión-1939-Tomo I, páginas 102 y 1 03). 

Y el doctor Rafael, Escallón había dicho lo 
siguiente, que define de manera más clara aún 
el pensamiento de la Comisión: 

". . . . en materia penal hay dos clases de ac
tos que la ley reprime: actos que en sí mismos, 
abstn1ctamente considerados, son peligrosos,' en 
los cuales el daño apenas es potencial, y actos 
con cuya ejecución se perturba el derecho aje
no, en los cuales el daño es efectiYo o actual. 
Las contraveneiones en general pertenecen a la 
primera clase de estos actos y deben, en con
secuencia. ser sancionados .aunque con ellos no 
se cause da fío alguno efectivo". 

(Actas de la Comisión-Tomo I, púgina 99). 
Considera la Corte, de acuerdo con la Comi

sión que elaboró el Código Penal y según los 
pasajes transcritos, que el delito infringe deter
minado derecho, protegido con sanciún penal, 

mientras que la contraYenciún viola apenas una 
norma p¡·otectora o antemural de la norma pe
nal, sin afectar directamente el derecho mismo. 
El homicidio y las lesiones personales quebran
tan directa e inmediatamente el derecho a la 
vida o a la integridad corporal y de consiguien
te son delitos por definición; en cambio el que
brantamiento de las reglas sobre tránsito -lle
var el vehículo contra la vía o a desmedida ve
locidad dentro del poblado-- no es delito por
que no viola directamente un derecho, pero se 
castiga como contravención porque infringe la 
norma que ampara de modo mediato aquellos 
derechos. . 

La vagancia, que algunos tL·atadistas y legisla
ciones consideran como verdadero delito puede, 
sin embargo, apreciarse coáw una infracción 
que no afecta directamente deterinil1ado dere
cho; pero viola normas sobre el deber de tra
bajar que son la salvaguardia de otras n·ormas 
protectoras de derechos concretos como el de 
propiedad. El que carece de medios ele subsis
tencia y -sien<lo apto se resiste a trabajar para 
conseguir tales medios de vida- aunque no ha
ya cometido ningún delito en concreto contra 
las personas o las propiedades, se pone volun
tm·ia y ostensiblemente en riesgo inminente <le 
cometerlos, y de ahi que se le sancione: no es 
todavía un delincuente pe1·o sí es ya un contra
Ycntor que con ello demuestra peligrosidad aun
que no criminal todavía, sí al menos cierta pe
ligrosidad social. 

Por ser esta la primera vez que se suscita 
ante la Corte el punto relativo a la difere11cia 
entre delitos y contravenciones, no pretende la 
Sala que en el presente fallo quede sentada una 
doctrina clefinitiva y completa, sino apenas cle
jar hecho el esbozo ele la cuestión. Sin embargo, 
lo hasta aquí explicado basta para ver cómo 
no es posible sostener a priori qne las infraccio
nes penadns po1· la Ley 48 de 19:36 "sobre vagos, 
maleantes y rateros" deban reputarse todas co
mo contravenciones tan sólo porque la compe
tencia legal pnra conocer de ellas corresponde 
a la Policía, según lo clispone esa misma ley. 

Además: el articulo 69, aparte b), define como 
maleantes a "los reincidentes en delitos de al
c-ahuetería y corrupción", reincidencia que les 
acarrea condenación a Colonia Agrícola Penal 
por dos a cinco ailos. Habría que examinar si 
el Código Penal, que empezó a regir clos años 
después de aqnelfa ley, se aplica de preferen
cia a ésta en el punto concreto de que se trata 
(reincidencia en alcahuetería y corrupción); 
pero de todas maneras sería imposible reputar 
como simple contraventor al sujeto reincidente 
l'n semejantes infracciones que son verdacleros 
delitos, contemplados p01; el Código Penal. 

Otro tanto cabe decir ele lo dispuesto en el 
aparte b) del artículo 89 que enumera o enuncia 
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a los que deben see consideeados rateros, apaete 
que dice así: "Los que. hayan sido condenados 
¡jos o más veces poe delitos cantea la peopiedad 
~, cometan uno nuevo de la misma naturaleza". 

Estos téeminos · de la Ley 48 no pueden ser 
mús claros en el sentido de estarse refiriendo a 
condenación que incumbe hacce a la Policía de 
un reincidente no en meea conteavención sino 
en "delitos contea la propiedad". 

. Hay, sí, en la Ley 48 de 193G, oteas disposi
ciOnes, que contemplan y sancionan no delitos 
sino conteavenciones. 

Tales, por ejemplo, las contenidas en los apar- · 
tes a) y el) del aetículo (j9, o e'n los apaetcs d), 
e) Y f) del artículo 89; y también los artículos 
19 a 59, que definen y sancionan la vagancia, 
infeacción meramente contravcncional. 

Podría pensaese quizá en que las disposiciones 
de la Ley 48 de 193G relati~'as a "maleantes" y 
"rateros" aun cuando hablan de reincidencia, 
conten1plan más bien la pe1·sonalidad de ve¡·da
cleros delin·cuentes habituales. 

Parece fundado en razón clistingu"ir entec sim
ples vagos -cuya vagancia es apenas una con
travención-, y aquellos otros verdaderos delin
cuentes que pueden see llamados profesionales 
poe cuanto derivan su subsistenci.a de una cons
tante a~tividad dclictuosa, · aün cuando se trate 
de pcqueí'ios delitos; o habituales, dada ·la croni
cidad de su delincuencia. 

La mcea vagancia -considcea<la como una 
conteavención- no se tiene' en cuenta paea de
ducii· un aumento de pena poe reincidencia. 
Pero otros hechos que no son simples contra· 
vcncioncs, contemplados en la Lev 48 de 193G. 
sí deben acanear tal aumento, pu~s algunos ca
sos de delincuencia de los que allí se contem
plan son algo mús que la del reincidente: son 
verdaderas figuras de criminalidad habitual y 
aun proj'esional. 

Ahora puede preguntarse: en el caso de autos 
las autorirlades de Policía ¿hahían sentenciado 
en tiempo anterior a Marco Aurclio Díaz por de
Jito o sólo por contravención? 

A fojas 15 y 1 (j del sumado obra copia de la 
sentencia condenatoria dictada por la GobPrna
ción de Santander. Allí se estudia el caso ele 
Díaz ante las tres categorías ele delincuencia enu
meradas por la Ley 48 ele 193G y se llega a la 
conclusión de que no hay elementos probato
rios p~ra calificarlo como maleante ni como l'ft
tero smo apenas como vago; y en coQcepto de 
tál le fue impuesta la sanción de "confinamien
to" a una Colonia Penal por el lapso de veinti
siete meses, con aplicación del artículo 39 ele 
aquella ley. Es decir, que Díaz fue sentenciado 
no por uno de los casos de delito que enuncia 
y sanciona la Ley 48 de 193G, sino por la con
travención consistente en ser vago. 

Dice ]'a vista de la Procuraduría lo siguiente: 

"Conclúyesc, pues, de todo lo expuesto que 
la Ley 48 de 1930 tiene un sentido altamente 
preventivo y de seguridad social; que sus nor
mas son propiamente contentivas de contraven
ciones, y no de delitos; y que la jurisdicción 
para conocer de Jos hechós punibles contempla
dos corresponde a la Policía". 

Comparte la Corte el concepto de que la Ley 
48 de 193G se inspira en ideas de prevención de 
la criminalidad y de seguridad social; pero con
sidera que no por ello han de considerarse me
ras conteavenciones todos los hechos contem
plados en aquella ley como punibles. 

La conclusión a que podda llegarse respecto 
del alcance de esa ley seda quizá la de que ella 
contempla no tanto los hechos cuanto la per
sonalidad de- aquellos delincuentes más peligm
sos acaso por encarnar el tipo de la criminali-
dad· habitual y profesional. · 

Para algunos casos, como en otra página se 
explicó, sí estatuye aquella ley en lo relativo a 
delitos concretos y entonces la sentencia dicta
da por la Policía puede más tarde servir ele 
base a un juez para deducir la agravación de 
pena por reincidencia. 

En suma :'la Corte está de acuerdo con la Pro· 
curaduría en que la ley penal fue indchida
mente aplicada porque se· agravó la pena al reo 
calificándolo como reincidente sin serlo, porque 
la vagancia, que fue el motivo de una. conde
nación anterior, no puede. conside1·arse, en el 
presente caso, como un delito sino apenas con
teavcnción. · 

Pero esta Sala no a~oge la tesis ele que cual
quiera infracción juz·gable ante las autoridades 
de Policía -ni todas aquellas de que trata la 
Ley '18 de 193G- puedan ser calificadas a priori 
como meras contravenciones. 

Prospera, pues, el recurso, por la causal de 
indebida aplicación de la ley penal, y corres
ponde a la Corte pronunciar la sentencia que 
debe sustituir a la que se invalida. 

Al hacer ·Jos cómputos para la pena el Tri
bunal se limitó a copiar entre comillas lo dicho 
por el Juez, sin paear mientes siquiera en ·que 
éste se remite ya al artículo 402 (con las agra
vantes cle1' 403), ya al artículo 404, como si las 
dos disposiciones pudieran ser calificadas simul
táneamente, siendo así que la primera de ellas 
versa sobre el robo en general mientras que el 
artículo 404 contemplá el robo en los casos más . 
graves. 

La Procuraduría sugiere el siguiente cómputo 
de- pena: 

"Como pena para Díaz, este Despacho se 11er
m.itc insinuar la siguiente: cuatro aí'ios de prcsi- · 
dio por el· delito de robo en las condiciones del 
aetículo 404 del Código, y una cuarta parte más 



GACIE:'ll"A JIIJIDICUAL 

por haberse cometido ele noche y por haber usa
do disfraz los asaltantes. (Artículos 398 y 403). 
Total, cinco años de presidio, que es inferior él 

la sanción impuesta por el Tribunal. 
En ocasión anterior dijo esta Sala que las 

circunstancias de agravación de pena correspon· 
dientes al delito de hurto dé eonformidad con 
los artículos 398, 399 y 400 del Código Penal 
son aplicables al delito de robo previsto por el 
artículo 402; pero que cuando se aplica la pena 
del artículo 404 que considera los casos más 
graves de robo y seiiala, por consiguiente, la 
pena mús gráve también, no es dable cargar, 
adcm:'ts, al reo aquellas otras circunstancias con
templadas para los que pudieran llamarse casos 
menos graves de ese mismo delito. 
. Por tal razón no es posible acoger la pena
lidad propuesta para este caso por la Procura
duría. 

Ahora: dentro de la penalidad ele tres a cator
ce años de presidio que señala el artículo 404, 
disposición que es la aplicable por haber media
do forzamiento de puertas, po¡· haberse cometi
do el robo en lugar habitado e ir annaclos los 
dos asaltantes, cabe tener en cuenta como cir
cunstancias de maym· peligrosidad la anterior 
condenación de policía por vagancia (artículo 
:l7, nume1·a1 29); el obrar con la complicidad de 
ot1·o 1weviamente concertada (numeral 99 ibí
dem), la hora, el lugar apartado y el modo de 
ejecución del delito por las amenazas con que 
los criminales amedrentm·on a mujeres inde
l'ensas (numerales 69 y 79 ibídem). 

Estas significativas circunstancias de mayor 
peligrosidad sin que aparezca ninguna ele me-

nor peligrosidad serian fundamento suficiente 
para tender hacia el máximo de la sanción. Pero 
como la Corte no podría ag¡·avar ésta porque el 
recurso de casación que sólo el reo interpone 
no puede entenderse propuesto sino en lo eles
favorable a él, la Sala opta por bajar tan sólo 
en un mes la pena impuesta en la sentencia re
currida. 

Por todo lo dicho la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, oído el cóncepto del señor Pro
curador de la Nación y administrando justicia 
en nombre de la Hepública de Colombia y por 
autoridad ele la ley, resuelue: 

19 IIwalídase la sentencia del Tribunal Supe
rior ele San Gil fechada el seis de febrero de 
mil novecienios cuarenta. y dos, que confirma la 
ele primera instancia contra Marco Aurelio Díaz; 

29 Refórmase la sentencia del Juzgado Segun
do del Circuito Penal d·el Socorro fechada el 
diecinueve de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno que condenó a Ma1·co Aurelio Díaz a la 
pena principal ele seis aí'íos de presidio como 
responsable ele robo y reincidente; y en su lu· 
gar impónese al mismo Marco Aurelio Diaz ln 
pena prineipal de cinco años y once meses de 
presidio; 

39 Confirmase en todo lo demás la precitada 
sentencia de primera instancia. 

Cópiese, notifíquese,' insértese en la Gacela Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

.José 1lntonio Monlalvo
1 

Campo Elías Aguirre, 
Francisco Bruno-Julio E. Argüe/lo R., Secre
tario. 



RECURSO DE HECHO 

. I. Ni el recurso de hecho, ni el de ape
lación, tienen C!"bida respecto de providen
cias dictadas por los TribWiales Superiores 
como entidades de segunda instancia. 

H. Los autos de los Tribunales que con
finnan los de proceder de los Jueces Supe
riores o. de Circuito no constituyen nuevos 
autos de proceder, pues son dictados por 
aquéllos en su calidad de entidades de se
gWido grado. 

IH. No actuó el Tribunal en la condición 
de J.uez 8: quo. Actuó como entidad de se
gWido grado .. Y es que, judicialmente ha
blando, ~1 sistema. procesal colombiano no 
-admite que una causa, penal o civil, tenga 
tres instancias.. San dos, a. lo SU11l(). Y al 
~statuír el numeral. 2~ del artículo 42, Ley 94 
de 1938, que la Sala Penal de la Corte Su
prema de Justicia conozca de los recursos 
de a.pelación fallados en primera instancia 
pOr los TribWiales Superiores, revela clara
mente, sin campo a la menor duda, que esas 
apelaciones .ante la Corte Suprema sólo se 
relacionan con los procesos de que conocen 
aquéllos en primera instancia, cuales son los 
que detalla el artículo 44 ibídem en sus nú
meros 1~ y 2~. Si se llama insta.ncia el ejer
cicio de la acción en cada uno de los grados 
del juicio, resulta evidente que el Tribunal 
Superior de Bugm. no falló en primera ins
tancia la nulidad propue¡¡ta ante él por la 
-defensa del reo. 

Corte.Supre,ma de .Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, febrero cinco de mil nouecienlos 
cuarenta·y cuatro. 

o 
(Magistrado ponente, doctor Campo Elias 

Aguin·e). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito .T üdicial de 
Buga confirmó el enjuiciamiento q:ue había pro
ferido el Juez Superior de allí contra Daniel .Ma
rín Cardona por' homicidio. 

Conoció el Tribunal del negocio en virtud de 
apelación que inte1·pusienll1 el defensor del reo 
y la parte civil. 
' La providencia del .Juez dejó en libertad pro

visional al procesado, juzgando ·que la in frac-

eiún encajaba dentro .del precepto del articulo 
28 del Código Penal, situaeiones jurídicas no 
aceptadas por el Tribunal, quien dio al homici
dio la índole del que contempla el articulo 3(j2 
ibídem, sin atenuación sustancial, y dispuso que 
:\Jarín Cardona fuera reducido il prisión. 

Ese auto se notificó personalmente al l~iscal 
de la Corporación, y por esfado a las otn1s par
tes, pasándose en oportunidad la causa al Juez 
a (ji!O. 

Entonces, ante el Juez Superior de Buga pre· 
sentó el defensor un memorial en que le pide 
devolver el expediente al ·Tribunal para que, en 
cumplimiento del artículo 170 de la Ley H4 d.e 
1H38 v con el fin de evitar la nulidad de que 
trata ~1 ordinal. 39 del arÚeulo 1 HS ibídem, "me 
sea debidamente notificado el dicho auto de pro
ceder y lo 1;1ismo al procesado, pbrque tenemos 
recurs~s por establecer, ;\ su debido tiempo, 
siempre que la notifieación se nos haga en la 
forma ¡·equerida po1· la, ley". 

Estimó el defensor en aquel memorial que el 
auto del Tribunal es "un nuevo auto de proce
der". 

Accediú el .Juez Superior a la solieitud del de-· 
fensor, remitiendo el proceso al Tribunal, en 
donde se exp1·esó lo que sigue: 

"Evidentemente, el artículo 170 del Código de 
Procedimiento Penal ordena notificm· personal
mente al procesado el auto de proceder. Tiene 
como finalidad e"ste precepto que quien resulte 
procesado criminalmente conozca los hechos que 
se le imputan con sus notas esenciales y cm·ac
terísticas y que salga en su defensa. Precisamen
te por esta última razón, el artículo 432 del Có
digo de Procedimiento Penal, c_orrelatiHl del 170 
ibídem, preceptúa que 'al notificarse el auto de 
proceder,· se harú sabe1· al procesado el derecho 
que tiene de nombrar un defensor (¡ue lo repre
sente en el juicio; si no lo nombntre, lo designa
rú el .Juez. El defensor nombrado será reconoci
do por el .T uez si reuniere las condiciones para 
desempeiiar el cargo:. :Mas todo esto debe en
tenderse prescrito respecto del auto de primera 
instancia, porque una vez nombrado el defenso1· 
tiene y.a el procesado un representante .iudicial 
que lo asista en todos los incidentes, recu1·sos y 

-trámites de Ja causa y se llenan de tal modo los 
fines de los precitados artículos del procedi
miento. No puede jurídicamente hablarse de nue-



YO auto ele proceder cuando el Superior, cono
ciendo de la apelación interpuesta contra el de 
primer grado, encuentra que hay lugar a consi
derar cometido el delito en circunstancias dis
tintas a las inicialmente consideradas, porque 
realmente con ello no se varia la esencia de la 
providencia enjuiciatoria; y una vez notíficada 
la p1:imera personalmente al encausado no hay· 
razón para repetirla del ·mismo modo por parte 
del Tribunal, por cuanto que desde el momento 
mismo en que el encausado se notificó ante el 
.J ucz y· nombró apoderado, ya tiene u¡].... asistente 
legal durante toda la actuación posterior, que es
tú obligado ·a seguir el curso de todos sus inci-

. dentes para interponer en tiempo Jos recursos 
que, en orden a la defensa de su cliente, crea 
conducentes. Tal ha sido la práctica constante 
de los Tribunales y de la honorable Corte Supre
ma de .Justicia. Por tanto, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial, resuelve devolver el expe
diente al señor Juez Superior para que continúe 
la. tramitación legal correspoildicnte". 

Xotificado el defensor del auto que en su parte 
pertinente copió la Corte, auto que es de cuatro· 
de octulwe de mil novecientos cuarenta y tres, 
dirigió al Tri]Junal ofro escrito en l¡ue propuso 
"incidente de nulidad". 

Decidió el Tribunal, el veintinueve de los re
feridos mes y año, que no se había Útcurrido en 
la nulidad alegada, y apeló el defensor ante la 
C01·te StÍprema, recurso que. negó el Tribunal el 
ocho de novienibre último, apoyándose en que 
"carece ele seriedad, comoquiera que no tiene 
a si de ro en el isposición legal alguna". 

Luégo el defensor pidió reposición de ese au
to de ocho de noviembre, a lo cual contestó el 
Tribunal, como principal argumento, así: 

"Por último, la Sala negó la apelación inter
puesta contra el· auto de 29 dé octubre, porque 
estim<1 que el .texto del numeral 29 del artículo 
42 del Código de Procedimiento Penal tiene una 
aplicación restringida a los autos y sentencias 
que los Tribunales dictan como .Jueces de prime
ra instancia, y es tan claro que no da lugar a 
interpretaciones diversas. Y esta misma razón 
tiene ahora para no acceder a la reposición. que 
de esa providencia se solicita" .. 

Concluyó el Tribunal por no ·reponer el auto 
de ocho de noviembre y por ordenar la expe- · 
dieión de Jas copias conducentes a fin de surtir 
~1 recurso de hecho que el defensor anunciara. 

Para fundar el derecho que cree tener a que 
se le conceda la apelación denegada, el recurren
te le dice a esta Sala: 

· "Sostuve al honorable Tribunal, y así lo reitero 
a In honorable' Corte, que es p_rocedente la ape
lación interpuesta, por los siguientes motivos: 

"Primero: El artículo 201 del Código de Pro
cedimiento Penal dispone que 'las causales de 
nulidad establecidas en los artículos 198 y 199 
podrán alegarse en cualquier estado del pr~ce
so', y yo, en representación de Marín, prec_Isa
mente alegué aquella que contempla el ordmal 
3<? del artículo 198. 

"Segundo: La causa de Marín cursaba en el 
honorable Tribunal, luego era éste la ~utoridad 
competente para conocer el incidente' p~opuesto, 
como lo reconoció el ·mismo Tribunal al trami
tar· la articulaciÓn conforme al artículo 456 del 
Código. Judicial y al fallarla en Sala de Deci
si!'m . 

"Tercero: El Tribunal, en la referida nulidad, 
actuó, pues, ·en condición de .Juez a quo, y su 
decisión tíene la denominación de auto inter]o
cutorio, según Jo define el numeral 2Q del artícu
lo 156 del Código de {>rocedimicnto Penal. 

"Cuarto: Los autos interlocutoríos, preceptúa 
el artículo. 187 ibídem; 'son apelables en el efec
to devolutivo'. 

"Quinto: El artículo 42 del Código de Proce
dimiento Penal, numeral 2<?, atribuye a la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia el cono
cimiento 'de los recursos de apelación en asun
tos fallados en primera instancia por los Tribu
nales Superiores'." 

Considera la Corte: 
a) El recurso de hecho en materia penal se 

prepara y resuelve conforme a las reglas del Ca
pítulo V,· Título XIV, Libro segundo de la Ley 
105 ele 1931 (articulo 19il, Ley 94 de 1938), Y a 
esas normas se ajustó el que hoy contempla la 
Sala; 

b) El auto ele enjuiciamiento contra Daniel 
Marín Cardona S'C notificó al reo y su defensor 
en el .Juzgado, como lo manda el artículo 170 de 
la Ley 94 de 1938; y puesto que Marín Cardona 
rio estaba detenido cuando el Tribunal falló la 
apelación de la defensa y la parte civil, pudo 
cumplirse por estado la notificación en la segun
da instancia (artículo 168 ibídem); 

e) Lo relativo a que el Tribunal apreciase las 
,:ircunstancias del l10micidio de modo diverso 
del que planteó el Juez Superior no significa 
que hay·a habido un nllevo auto· de proceder, y, 
en todo caso, si el defensor y el reo tenían _"re
cursos por e~tableccr" debieron concurrir opor
tunamente a la Secretaría· para la notificación 
personal. No concurrieron, y er auto se notificó 
por estado (artículos 168 y 169 de la citada Ley 
94). Sépase que el auto en que el Tribunal revisó 
el enjuiciamiento es de catorce de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, y que la no
tificación por estado vino a hacerse el diez y 
siete de tales mes y año; 



eh) El proceso de l\Iarín Cardona no cursaba 
en el Tribunal de Buga a la fecha en que el de
fensor le pidió al .Juez que lo devolviera al Su
perior para la pretcmlida notificación personal. 
Se hallaba el negocio en el .Juzgado desde el 
veinticuatro de septiembre, y el Tri]Junal había 
perdido la jurisdicción que no adquirió por el 
solo motivo de qne el .Juez, erradamente, hubic-

. se consentido cri. devolver el negocio. De allí 
que el Tribunal también se equivocara al entrar 
en el estudio de la solicitud del defensor, equi
vocación que culminó con tramitar la ·nulid~d 
solicitada como una articulación, lo que es in
jurídico, pues el artículo 456 de la Ley 105 de 
1931 es. únicamente para lo civil: en lo penal 
las 'nulidades que no advierta el .Juez o Tribunal 
y _que invoquen las partes, de plano se decretan 
o se niegan; . 

d) No actuó el Tribunal en la condición de 
Juez a quo. Actuó como entidad de segundo gra
do. Y es que, judicialmente hablando, el sistema 
procesal colombiano no admite -que una causa, 
penal o civil, tenga tres instancias. Son dos, a 
lo sumo. Y al estatuir el numeral 29 del artículo 
42, Ley 94 de 1938, que ;l.a Salá Penal de la Corte 
Suprema de .Justicia conozca de los recursos de 
apelación fallados en primera instancia por Jos 
Tribunales Superiores, revela elm·am(mte, s,in 
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campo a la menor duda, que esas apelaciones 
ante la Corte ·suprema sólo se relacionan con 
Jos procesos de que conocen aquéllos en prime
ra instancia, cuales son los que detalla el ar
tícUlo 44 ibídem en sus números 19 y 29. Si se 
llama instancia el ejercicio de la acción en cada 
uno de los grados del juicio, resulta evidentt que 
el Tribunal Superior de Buga.no falló en prime
ra instancia la nulidad propuesta ante éi por la 
d~·.fensa del reo. · · 

* * * 
En mérito. de lo dicho y· administrando jus

ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, la Corte resuelve: 

Fue bien denegada la. apelación que el doctor 
C. Alfonso Ramírez Torres, defensor de Daniel 
l\·Iarin Cardona, interpuso contra el auto de vein
tillueve de octubre de mil novecientos cuarenta 
y tres, proferido por el Tribunal Superior del 
Distrito .Judicial de Buga. · 

Cópiese esta providencia y devuélvase el ex- " 
pediente. 

Campo Elías Aguii"re, Francisco BI"uno, José 
Antonio illontaluo-Julio E. Argiiello R., Secre
tario. 

() 



Caracteres forn1a.les de los autos interlocutoriios. " N ocióJtD. 
de indd<ente en Derecho Procesal 

Corte Suprema de .IHsticia__:__Sala de Casación 
Penal-Bogotá, {ebrero ocho de mil novecien
tos cuarenta, y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Bruno). 

El abogado doctor Pedro Luis .Timénez, veci
no de Santa H.osa de· Cabal, solicitó cambio de 
radicación del proceso que, po•· los delitos de 
falsedad y estafa, se le sigue ante el Juez 19 

" Supe1·ior de ~ianizales, en virtud de denuncio 
de la sei'íora Dolores Henao v. de Vega, solicitud 
que funcla en los siguientes hechos: 

a) El \·eintiuno de enero del pasado afio fue 
cerrada la investigación mediante auto consen
tido por las partes; 

b) Solicitado al Fiscal concepto de fondo so
bre la calificación del sumario. aquE'l funciona
rio pidió aplicación <lcl artículo 153 del Código 
de Procedimiento Penal L·n relación con el de
lito de falsedad, y sobrest'imiento definitivo 
-por inexistencia ele prueba- en relación con 
el de est~1fa; 

e) El .Juez 1 Q Superior -por auto del siete de 
abri 1 del pasado año- sobreseyó definitivamen
te en fa\·o•· dc.I sindicado sei'íor .Timéncz; 

d) De este auto apelaron <m te el Tribunal la 
parte civil y el Fiscal; éste, para que se aplicara 
el mencionado articulo 153, y aquél! a para que 
se abriera causa criminal contra el sindicado; 

e) El Tribunal, en desacucnlo con e] Fiscal 
de la Corpm·ación -quien pidiú la confirmación 
del sobreseimiento-, revocó el auto de sobresei
miento y declaró "sin valor alguno" ('] autp que 
dc•clar9 cerrada la investigación a fin de que 
ésta fuera perfeccionada; 

f) El sindicado seiior .liménez -en su memo
rial ele 33 folios~ solicitó se revocara aquel au
to y en su lugar se confinnara el del Juzgado_; 

g) El ?\Iagistrado ponentr, doctor F•·anciscn 
Giraldo Toro, el día veintiuno de octubre sus
cribió el auto según el cual ordenó devo}vcr 
aquel memorial a su signatario sci'íor .Jiméncz, 
por irrespetuoso y suspicaz, y se sellara cada 
hoja; 

h) Aquel solicitó reposición del auto que or
denó la devolución del memorial, no sin que 
en la misma solicitud se retractara de las ex-

presiones o conceptos considerados como sus· 
picaces o irrespetuo.sos, recurso que le fue ne
garlo -como también orclenada la devolución del 
memorial de reposición-, por cuanto la orden 
de devolución dada en el auto del veintiuno de 
octubre no es auto sino el ejercicio de la facul
tad otorgada por el numeral 11 del articulo 121 
del Código de Organización .Judicial; 

i) RecmTió el señor .Jiménez en súplica ante 
el resto de los Magistrados de la Sahi -ratifi
cando po1· segunda vez su retn1ctación-, quie
nes conceptuaron, fundados en el Código Pro
cesal Civil y no en el Procesal Penal, que tiene 
nonna análoga, ~¡ue eran legales la devolución 
del memorial y la negativa de la reposición 
contra r! auto que la ordenó, y, finalmente, 

j) Estas negativas implican una denegación de 
justicia y "un estado de verdadera pugnacidad 
que impide francamente que los Magistrados de 
la Sala Penal del Tribunal de ~'lanizalcs puedan 
seguir actuando con la cordura y serenidad ne
cesarias para administra•· justicia". 

La viabilidad del cambio de radicación soli
citado se subordina a estas cuestiones: 

a) Si la providencia ele! Magistrado que or
dena devolver nn mcmo•·ial irrespetuoso tiene 
cadcter de auto, y es sometiblc -en caso afir
mativo- a los recursos c(uc concede la ley; 

b) Si la retractación de los conceptos o vo
cablos irrespetuosos elimina la sanción que fi.ia 
el numc•·al 17 rlel articulo 121 del Código de Or
ganización . .Judicial; 

e) Si el memorial en que se hace la retrac
tación cstú sometido necesariamente a la san
ciún de .aquel de cuyos conceptos o vocablos se 
retractó el memorialista; y 

d) Si estos hechos -en caso afinnativo- re
velan la existencia del estado oc verdade1·a pug
nacidad que impide a l:l Sala Penal del Tribu
nal seguir actuando con la cordura y serenidad 
necesarias para administrar justicia, como lo 
afirma el solicitante. 

a) El irrespcto al Magistrado. 

La Corte acepta que el memorial del diez y 
nueve de octubre del año pasado, por medio del 
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cual el abogado sci'íor Pedro Luis Jimenez soli
citó reposición del auto del Tribunal que revocó 
el sobreseimiento a su favm· decretado por el 
Juez 19 Superior, fue escrito sin consideración 
alguna a las más elementales normas de respeto 
y cortesía que se deben a la alta jerarquía de los 
Magistrados de un Tribunal, y. que el Magistra
do doctor Giraldo Toro, al devolver aquel me
morial, se situó en un plano de absolutas razón 
y legalidad, ya que las relaciones entre los fun
cionarios judiciales y las partes están reguladas 
no sólo po1· el Código Procesal sino también por 
el de la urbanidad, de obligatorio cumplimiento. 

Y no justifica la transgresión de las normas 
de la cortesía la discrepancia que pueda ~urgir 
entre los conceptos jurídicos del Juez de pri
inera instancia y los de los Magistrados de la 
segunda, pues si ello fue1·a así, se llegaría· a la 
·absurda conclusión de que todo funcionario que 
resuelve una controversia en forma desfavorable 
a una parte, deniega justicia, abusa o prevarica, 
porque ello quebrantaría los fundamentos de la 
justicia organizada. , 

Si el Tribunal Superior de l\Ianizales conside
ró' que faltaban elementos indispensables para 
la calificación de la infracción 'imputada al sin
dicado, y que, en consecuencia, se requería per
feccionar la investigación porque considerara 
infundado o prematuro el sobreseimiento, aque
lla corporación -mientras no se pruebe lo con
trario- actuó en cumplimiento de derechos y 
deberes que le fijan las normas a qile debe sub
m·dinar todQs sus actos; 

b) La sanción al irrespeto. 
El memorial irrespetuoso del abogado Jime

nez no fue rlevuelto por el Secretario, de acuer
do con la norma del numeral 17 del artículo 121 
deJ Código de Organización .Judicial, sino en 
virtud de providencia especial del Magistrado 
doctor Giraldo Toro, suscrito por .éste y por el 
Secretario de la Sala Penal, auto que -textual
mente- dice:. "Devuélvase el presente memo
rial a su signatario señor doctor Pedro Luis .Ji
mé'nez, por irrespetuoso y suspicaz. Séllese cada 
hoja.-Cún1plase". 

Fue contra esta providencia contra la que el 
abogado Jiménez interpuso reposición, en me
morial en ·que -además- se retracta así: "Hoy 
rectifico cualquier concepto .duro, suspicaz o 
irrespetuoso de mi memorial de reposición, y re
tiro de tal memorial toda frase o concepto que 
desdiga de la buena educación y del respeto que 
usted y sus compañeros de Sala merecc,n". 

Negó la reposición el Magistrado doctor Gi
raldo Toro en auto del veintidós de octubre, ne
gativa que explica así: "Con tal meilida no se 
hizo otra cosa que cumplir la disposición cita
da (numeral 17, artículo 121, Código de· Orga
nización .Judicial), y por eso no existe recurso 

alguno, .ya que la 'ley no lo contempla; esa m·
dcn del Magistrado que firma no es un .auto 
sino el ejercicio de una facultad legal de la cual 
pueden Y. deben hacer uso los funcionados a 

oefecto de impedir que sus fallos, y ellos mismos, 
s<,>.an apostrofados, vilipendiados o injustamen
te ofendidos cuando ei ériterio que informa sus 
providencias no concuerde exactamente con el 
de los interesados. Con el otro memorial, deuuél
uose ·el presente". (Subraya la Corte). 

En vii·tud de esta providencia el abogado .Ti
ménez -sin hacer mención al recurso de sú
plica- se dirigió el veintitrés -a los Magistrados 
restantes de la Sala, doctores Giralda Upegui y 
Salazar Grillo, quienes -en auto del veinticin
co- confirman la tesis del Magistrado doc'to1· 
Giralda Toro, y ordenan devolver también este 
memorial al recurrente. 

* * * 
Como en estas providencias ·funda su solici

tud el abogado .Timénez para que sea juzgado 
en otro Distrito .Judicial, la Corte procede a 
analizar si aqué~las han creado entre el Tribu
nal y el solicitante una relación perjudicial e 
inconveniente a los inte1·eses de la justicia. 

e) La prouidencia sancionadora. 
La primera cuestión ~de la- cual se derivan 

las demás anteriormente enunciadas- es ésta: 
la providencia del l\Iagistrado Giralda To1·o, por 
la cual ordenó devolver el memorial irrespetuo
so, ¿,tiene forma y contenido de auto? 

El Magistrado doctor Giralda toro resuelve 
así la cuestión: no es auto -afirma- sino una 
orden 'del Magistrado, el ejercicio de una facul
tad de la cual pueden y deben hacer uso los 
funcionarios a efecto de impedir qt;e sus fallos, 

-Y ellos mismos, sean apostrofados, vilipendiados 
o injustamente ofendidos". . · 

La Corte no puede. admitir el razonamiento 
contradictorio del Magistrado, porque si es una 
o1·den de aquellas que la ley autoriza, y esa or
den fue revestida de la forma que el artículo 
145 del Código de Procedimiento Penal estable
ce, Y suscrita por el funcionario facultado v au. 
tentícada su firma con la del Secretario, ~¿ tra
ta de la actuación especial que la lev define co
mo auto, caracteres que no tendría -si el Sécre-· 
tario hubiera procedido de conformidad con el 
numeral 17 del artículo 121 del Código de Oraa
nización .Judicial, no obstante la previa consulta 
con el Magistrado. 

La referida orden de la devolución del me~ 
mor!al considerado irrespetuoso, suscrita por el 
Magistrado y su Secretario, es -técnicamente
u?~ resoluci~n judicial, es decir, una orden ju
dici:tl de obhgado cumplimiento, dictada dentro 
ele un proceso penal, con el fin de imponer una 
s<mción, y esa resolución no puede excluirse de 



las categorías definidas por el artículo 156 del 
Cúdigo de Procedimiento Penal, y si no es -co
mo no puede serlo- una sentencia, es -nece
sariamente- un auto. 

d) El recurso de reposición. 

La posibilidad del recurso se vincula a la ca
tegoría dentro de la cual pueda incorporarse el 
auto recurrido: porque, o resuelve un incidente 
del proceso o dispone cualquier otro trámite le
gal pm·a el desarrollo del proceso, es decir, o es 
auto intcrlocutorio o de sustanciación. Y esto 
es lo que en seguida se analiza. 

' 1Pa1·a que l1aya incidente -conceptuaba el 
muy ilustre Profesor de Derecho PI"Ocesal Pe
nal doctor Luis Hueda Concha- se necesita que 
la cuestión no sea p1·opia de la naturaleza del 
juicio, es decü·, que sea accidental. En el juicio 
cabe distinguir, al igual que en los contratos, 
tres especies de cuestiones: cuestíones que ·per
tenecen a la esencia del juicio, cuestiones que 
pertenecen a la naturaleza del mismo y cuestio
nes accidentales. Las pl"imeras son aquqllas sin 
las cuales no se concibe ningún juic:io. Las se
gundas son las que en cada especie de juicio 
ordinariamente suceden, ordinariamente lo acom
p~uian. Y las terceras son las que no pertenecen 
a la esencia ni a la I•aturalcza, pero que la ley 
permite, no obstante, discutir en el mismo juicio 
en que se ofrecen". o;> 

No podría -afirmarse que la presentación de 
un memo1·ial irrespetuoso y su consiguiente de
volución sean cuestiones inherentes a la esen
cia o naturaleza del juicio, ya que ellas no ·su
ceden o1·dinariamentc en él, ni tampoco sin ellas 
se concibe; se está, en consecuencia, ante un 
hecho incidental, surgido imprevistamente, no 
clasificado tampoco enh·e los que el Derecho 
PI·occsal señala u ordena, como necesarios, para 
dm· curso a la actuación general y ordinaria; 
desde este punto de vista, la presentación del 
ml'morial irrespetuoso y su devolución. -como 
sanción- ti_en~n todos los caracteres de un in
cidente, y el auto que lo ordena el de un auto 
interlocutorio. 

Mavor fue¡·za conti.cne esta tesis si se consi
dem ~¡ue se trataba de un recurso d.e reposición 
contra el auto de proceder, que la sanción quitó 
al recurrente la oportunidad de ejercitar un de
recho que le ot01·ga la ley, y que el auto que· 
niega un rccm·so contra el de proceder tiene 
-al menos en relación con el recun·ente pro
ct•sado- titnta impul'tancia como aquél contra 
el ci.wl se ha recurrido (1). 

(1) El recurso no se interpuso contra el auto de 
proceder ~no aún dictado- sino contra el que re
vocó el de sobreseimiento dictado por el Juez. 

Pero aún aceptando :...-en hipótesis- que el 
auto que ordenó la devolución del memorial no 
fuera intel'locutorio, porque se trata de disponer 
un trámite distinto al que el interlocutorio dis
pone, se llegaría a la conclusión de que es, en-. 
tonces, un auto de sustai!\,ciación, y en cualquie
ra de los casos es viable la reposición. · 

e) Consecuencias de la retraCtación. 

Hasta aquí -se deduce- la actuación del Ma
gistrado doctor Giraldo Toro es lógica y legal, 
con exclusión de la negativa del recurso: san
cionó -mediante un auto por él suscrito- el 
memorial irrespetuoso del abogado Jiménez. Pe
ro -se pregunta la Corte-, retiradas las fra
ses irrespetuosas y temerarias, reparada la fal
ta, ¿podía aquel Magistrado, no ya negar la repo
sición, sino -además- devolver el memorial al· 
recurrente, como si ·se tratara de sancionar tam
bién la retractación? ¿Podía la Sala plural ante 
quien posteriormente recurrió en súplica el abo
gado Jiménez, además de negar la solicitud, de
volver el memorial en que se hizo? 

Tratado ya el punto referente a la providen
cia del Magistrado doctor Giraldo Toro, que or
denó la devolución del primer memorial, y de
ducidos su carácter de auto y la legalidad del 
¡·ecurso contra él propuesto, la COL·te se limita 
al otro, es decir, a la devolución de los memo
I:iales en que el abogado .Timénez -previa re
tractación- ¡·eiterú la solicitud de la reposi
ción y más tarde recurrió en súplica. 

El numeral 17 del artículo 121 del Código de 
Organización Judicial impone a los Secretarios 
el deber de rechazar los escritos írrespeti.wsos a 
las autoridades o a los particulares, consultando 
previamente para evitar abusos y dificultades, 
al Juez o Magistnldo respectivo, sin que haya 
norma que impida a ésto~ -como ha sucedido 
_en el pr~sente caso- asumir aquella facultad y 
ordenar, mediante providencia especial, el men
cionado rechazo, pero el rechazo, para que ~ea 
legal, requiere la existencia del in·espeto; de mo
do que si los memoriales del ahogado Jiméncz, 
ú~rigidos ·el uno al Magi.strado .doctor Giraldo 
Toro el veintidós de octubre, y el otro a los 
:Magistrados doctores Giraldo Upegui y S~lazar 
Grillo el día siguiente, no eran irrespetuosos, 
no podían ser sometidos a la devolución que en 
sí es una san<;ión, ya que es norma universal' 
que la sanción presupone necesariamente la in
fracción; los Magistrados del Tribunal de ManJ
zales -aunque se aceptara no equivocada la ne
gativa de los recm·sos interpúestos- no tenían 
facultad para devolver memoriales, y m(~nos si 
est~ban redactados en términos respetuosos y 

· __ corteses. 
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f) El concepto sobre el cambio de radicación. 

No desconoce la Corte la natural reacción que 
el primer memorial del abogado. Jiménez, urdido 
de descortesía y suspicacia, pudo haber produ
cido en el ánimo de los Magistrados del Tribu
nal de Manizales, como tampoco afirma que su 
actitud, ante la retractación y ante las solicitu
des posteriores, pueda producir una convicción 
de parcialidad manifiesta de parte de aquellos 
altos funcionarios ·que merecen, por su jerar
quía, el respeto y consideración de todos los que 
a ellos recurren con anhelos de justicia. 

Y aunque la Corte no· está de acuerdo -por 
las razones expuestas- con las soluciones dadas 
a las dos últimas solicitudes del abogado Jimé
nez, existe entre éste y aquellos Magistrados Un 
mutuo resentimiento, no pugnacidad, que puede 
injustamente atribuir a las futuras actuaciones 
judiciales una intención o un significado opues
to a la dignidad de la justicia, que es oportuno 
prevenir. 

Ratifican fehacientemente lo anterior la ac
ción penal -por los. delitos d~ injuria y calum-

o 

nia- que el Presidente de la Sala Penal del Tri
bunal de Manizales, doctor Francisco Giraldo 
Toro, ha iniciado contra el ahogado señor Pedro 
Luis Jiménez, ante el Juzgado 2«:> del Circuito 
Penal del mismo nombre, y los testimonios de 
los señores doctores Manuel Ocampo, Eduardo 
Arango Garrido y Rafael Escob,ar Pizano. 

* * * 

En consecuencia de lo exphesto, Ía Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Penal
conceptúa favorablemente a la .solicitud del abo
gado señor Pedro Luis Jiménez para que sea 
juzgado en un Distrito Judicial distinto a aquel 
en que cometió las infracciones de estafa y fal
sedad por las cuales ~a sido sindicado. 

Cópiese y devuélvase al Ministerio de Go
bierno. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, José 
Antonio M.ontalvo-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Aclat·ación dei auto anterior 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, febi'ero veinticinco de mil no
vecientos c11arenta y c11atro. 

El señor Pedro Luis Jiménez ha solicitado se 
aclaren algunas expresiones usadas en el con
cepto favorable que esta Corporación emitió el 
ocho del presente -a solicitud del Ministerio de 
(iobierno- sobre la conveniencia de que el pe
ticionario, acusado <le falsedad y estafa por la 
señora Dolores Henao v. de Vega, fuera juzgado 
en un Distrito .Judicial distinto al de i\Ianizah~s. 

Como la solicitud se concreta a una referen
cia a enjuiciamiento contra el seiior· Ji ménez, la 
Corte precisa, con base en lps documentos pre
sentados, los siguientes hechos que aclaran la 
situación jurídica del solicitante: 

a) Que el señor .Juez 1 Q Superio1· del Distrito 
.Judicial de Manizales, de acuerdo con su Fiscal, 
sobreseyó definitivamente en favor del señor Ji
ménez; 

b) Que el Tribunal Superior del mismo Distri
to -en desacuerdo con su Fiscal- revocó el 
auto de sobreseimiento con el objeto de que se 
ampliara la investigación que aquel Tribunal 
consideró no aún perfeccionada; 

e) Que la reposición solicitada por el señor 
Jiménez fue cont1·a el auto que revocó el sobn~
seimiento decretado por el .Juez lQ Superior, y 

d) Que no se ha. dictado auto de proceder 
contra el señor .Jiménez, cuya posición jurídica 
es apen.as la de sindicado, y que, en consec.;uen
cia, no se ha decretado contra él apertura de 
juicio criminal. 

Atendida en esta forma la solicitud del señor 
Pedro Luis .Jiméncz, se ordena publicar en el 
Diario Oficial la presente aclaración, asi ~omo el 
memorial en que la hace, con cuyo fin se en
viarán al Ministel'io de Gobierno estos docu
mentos. 

Cúmplase . 

Francisco Brww.-Julio C. Argüello, Secreta
rio. 



La :infracción penan den iFuncionar:io comisionado no es 
imputable al superior que ordenó la comisión 

-corte Suprema de Justicia-Sala de Casación nientos cincuenta pesos ($ 550.00) moneda legal; 
Penal-Bogotá, febrero quince de mil nove- le rogaron -además- ordenara se les dieran 
cientos cuarenta y cuatro. , trescientos pesos ($ 300.00) existentes en la Co

lecturia, proveyera al pago del saldo, o "les dijem 
fracamente -subraya la Corte- si el Gobierno 
desconocía [,a deuda a fin de saber si habían sido 
víctimas· del engaíio oficial para abstenerse en 
]o sucesivo de gastos de cobranza"; 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Bruno). 

Vistos: 

La calificación del sumario -ya legalmente 
-oportuna- instruido contra el doctor José B. 
Vives, acusado por Jos señores Abraham Quin
tero y Bernabé Jácome como responsable de los 
delitos. de prevaricato, abuso de autoridad y de
tención arbitraria, cometidos en el mes de octu
bre de mil novecientos cuarenta y uno, en ejer
cicio de sus funciones de Gobernador del I)e
p.artamento del Magdalena, requiere lo siguiente: 

a) Relación de los hechos que motivaron la 
presente investigación; 

b) Estudio de la responsabilidad del acusa- . 
do, y . 

e), Fundamentos legales de la calificación. 

1. Relación de 'os hechos. 

Cronológicamente se sintetizan a continuación 
los hechos que precedieron a la infracción im
putada al Gobernador y los que -según los de
nunciantes- la constituyen: 

a) Los señores Abraham Quintero, Bernabé 
.Jácome y .José Giraldo, comerciantes de Agua
chica, con·cedieron sendos créditos al Director 
del Internado Agrícola, previo compromiso 
-por parte de éste- de cancelarlos quincenal
mente, compromiso qüe no pudo cumplir por 
demora en Jas órdenes de pago que la Gober
nación debía girarle por conducto de la Colec
turía; 

b) Clausurado el Instituto, el veinte de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno, su 
Dirertor -al ser requerido para el pago de los 
créditos- afirmó que como aquél había sido na
cionalizado, el G&bierno Central los cubriría in-
mediatamente; . 

e) Los proveedores y acreedores -el mismo 
día de la clausura- informaron telegráficamen
·te al Gobernador que el Instituto les debía qui-

e) El Gobernador del Magdalena doctor Vives 
-quien consideró irrespetuoso el anterior tele
grama- impuso a los firmantes, mediante Reso
lución dictada el veintinueve de septiembre, con 
fundamento en los artículos 127 (numeral 18) y 
310 (inciso 69) del Código de Régimen Político 
y Municipal, sendas multas de diez pesos 
($ 10.00) convertibles en arresto a razón de un 
dia por cada dos pesos ($ 2.00) si no eran pa
gadas veinticuatro horas .después de la notifi
cación, y comisionó al Alcalde de Aguachica pa
ra esta diligencia; 

d) El Alcalde de Aguachica, señor Héctor Ra
mos L., al notificar la resolución a los señores 
Quintero y Jácome, los conminó al pago inme
diato de la multa, y como no lo hicieran, los 
recluyó en la cúrcel del Municipio del diez y 
siete al veintiuno del mes de octubre -del mis
mo año- sin que atendiera observación alguna 
en cuanto al plazo que la ley les daba para re
clamar la Resolución notificada. 

II. Responsabilidad penal del acusado . 

Los denunciantes, señores Quintero y .Jácome, 
-imputan al Gobernador doctor Vives los siguien
tes cargos, que califican como prevaricato y abu
so de autoridad: 

a) El Gobernador doctor Vives violó el ar
tículo 310 del Código de Régimen Político y Mu
nicipal, al sustituir, en su Resolución, el término 
de días que fija la ley, por el de horas, y les 
arrebató así el derecho a la defensa y al recla
mo ejercitable dentro de los dos días siguien-
tes a la notificación; · 

b) El Gobernador -'-mediante esta violación 
legal- determinó que un empleado subalterno, 
el Alcalae, cometiera los hechos delictuosos ano
tados, y 
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e) El Gobernador doctor Vives -en conse
cuencia- cometió los delitos de prevaricato y 
abuso de autoridad definidos y sancionados en 
los artículos 168 y 171 del Código Penal. 

Dos cuestiones deben analizarse aquí: si la 
ResolHción del Gobernador, en sí, en su finali
dad y contenido, revela o constituye una infrac
ción penal, y si los hechos cometidos por el 
Alcalde señor Ratnos, le son imputables a su su
perior jerárquico. 

El Gobernador doctor Vives, quizá poseído de 
un exceso de susceptibilidad, sin previa infor
mación sobre el incidente entre los denuncian
tes y el Director del Internado Agrícola, dictó la 
Resolución· por la cual les impuso sendas mul
tas convertibles en arresto si no eran cubiertas 
en el término de veinticuatro horas contadas 
desde su notificación, Resolución fundada en los 
artículos 127 (numenil 18) y. 310 (inciso 6Q) del 
Código Político y Municipal, y comisionó -por 
el· mismo acto- al Alcalde de Aguachica para 
que verificara la notificación. 

La providencia -en la forma en que fue re
dactada y suscrita- no constituye ninguna in
fracción penal; y 'no era indispensable que en 
su parte resolutiva se incluyera el derecho que 
los sancionados tenían a hacer su reclamo den
tro de los dos días siguientes a ~a Jiotificación, 
ni esta omisión podía significar su desconoci
miento, ni la sugerencia; para que el Alcalde 
los privara arbitrariamente -como lo· hizo- de 
su ejercicio, violando así los límites de la comi
sión conferida. 

No podría -en consecuencia- afirmarse que 
la Resolución es contraria a la ley, expresa o 
manifiestamente injusta, o que el Gobernador 
indujo al Alcalde de Aguachica a cometer los 
actos arbitrarios que a uno y a otro les fueron 
imputados. 

* * * 
' 

Analizada así la Resolución del Gobernador, 
la Corte procede a estudiar la segunda cuestión: 
si las infracciones del Alcalde comisionado _son 
hmmtables al Gobernador comitente. 

I~a comisión al Alcalde 'se limitó únicamente 
a notificar a los denunciantes la Resolución por 
medio de la cual se les imponía, la multa y ad
vertía su conversión en arresto si no la pagaban 
veinticuatro horas después de la notificación, y 
sólo en el caso de que esto no se cumpliera, se 
verificaría la conversión, acto que sólo corres
pondía al mismo Gobernador sobre la base de 
la información de la renuencia del pago dentro 
del térrilino fijado. 

Oircunscrita la comisión a la notificación, 
competía únicamente al comisionado "sujetarse 
a 'su tenor literal" sin otra "facultad" que "la de 
emplear todos los medios y apremios legales ne-

cesarios para el cumplimiento de la comisión",. 
conforme a la doctrina -- aquí aplicable- del 
artículo 135 del Código de Organización Judi
cial, ya que· -según la misma norma- "todo 
acto distinto constituye usurpación, y es nulo". 

No presumió .el Gobernador que su Agente de 
Aguachica se extralimitara en la comisión con
ferida ni que ignorara tan elementales normas 
de derecho, y por eso cuando Quintero y Jáco
me le comunicaron que el Alcalde los había 
arrestado, inmediatamente. después de la noti
ficación, sin permitirles el reclamo autori.zado 
por el artículo 310 del Código de Régimen Po
lítico y Municipal, el Gobernador les ratificó su 
derecho al reclamo y advirtió al Alcalde infrac
tor cuál era el procedimiento que debía seguir
se, previa orden de que los libertara mientras 
se decidía el reclamo anunciado, ratificación y 
advertencia tardías, pues ya Jácome y Quinte
ro habían cumplido -en su totalidad- el arres
to ordenado por el Alcalde arbitrario e infrac
tor. 

Y no se arguya que éste ignoraba el procedi
miento legal de obligado cumplimiento en tales 
casos, porque en la investigación constan las 
afirmaciones de ciudadanos honorables que se 
lo 'sugirieron y que sólo le merecieron el más 
desconcertante menospreeio; es sugestivo -ade
m'ás- el hecho de que no fue posible obtener 
la Resolución del Gobernador con la diligencia 
de su notificación a Jácome y Quintero, y -se
gún aquel funcionario- el Alcalde no la devol
vió, y según éste, la devolvió a la Gobern&ción. 

Adquiere mayor fuerza la tesis de la irres
ponsabilidad del Gobernador doctor Vives, si se 
considera el procedimiento por aquél adoptado 
en relación con el señor José Giraldo, también 
incluido con Jácome y Quintero en la Resolu
ción; en efecto, Giraldo -al serie notificada
solicitó reconsideración, y como sus razones 
fueron aceptadas, el Gobernador, en Resolución 
posterior, lo eximió del pago de la multa, decisión 
que también y de seguro se habría adoptado 
si el Alcalde Ramos hubiera permitido a Quin
tero y .Jácome hacer uso del derecho al recla
mo. 

lll. La calificación del sumario. 

Las razones expuestas anteriormente fundan 
las siguientes conclusiones: 

a) La Resolución del Gobernador doctor Vives 
no era contraria a la ley, ni expresa o manifies
tamente injusta, lo que excluy;e el prevaricato; 

b) El Gobernador doctor Vives -mediante su 
Resolución- no se excedió en el ejercicio de 
sus funciones ni influyó en modo alguno para· 
que el Alcalde de. Agua chica cometiera contr~l 
los señores Jácome y Quintero los actos anota
dos, lo que excluye el abuso de autoridad. 



El acusado doctor José B. Vives se halla, en 
consecuencia, en las circunstancias del articulo 
437 del Código de Pr,ocedimiento Penal, ya que 
su acto -la Resolución- no es constitutivo de 
delito, y -además- está claramente demostrada 
su inocencia en los actos ejecutados por el Al
calde de Aguachica, tesis éstas que también sos
tiene el señor Procuracl.or Delegado en lo Penal, 
con firmeza. 

Eil consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, y de conformidad con la solicitud del se
ñor Procurador Delegado en lo Penal, resuelve: 

a) Sobreseer definitivamente. en favor del 
doctor José B. Vives, ex-Gobernador del Depar
tamento del Magdalena," por los delitos de pre-

'il®l$ 

varicato, abuso de autoridad y detención arbi
traria que le fueron imputados por los señores 
Abraham Quintero y Bernabé Jácome; 

b) Enviar copia autenticada de este auto al 
señor Juez del Circuito Penal de Río de Oro 
(Magdalena) para que sea añadida al sumario 
que ante dicho funcionario se sigue coo.tra Héc
tor Ramos L. por denuncio de los mencionados 
seíiores Jácome y Quintero; y 

e) Comunicar al Gobernador del Magdalena 
y al Alcalde de Aguachica la parte resolutiva 
del presente auto. _ 

Cópiese, notifíquese y archívese .. 

Francisco Bruno, .Campo Elías Aguirre, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 

'· 



Ell ~ambio d.~ rmdicmc:ñón de ll<O>§ piroce§o§ ~rirrJIDinmlle§ sñn 
ex~epción requ.:ie:~re ell conceTIDt€D> ~mvorrmfulle die lla1 Corte 

· ][-JEl artículo 5~ de la ILey 5"' de 19<1.3 ---que 
allltorizó al Gobierno pa.r.ll. crum'biar por UJil!, 

sola vez lla radñcación de Ros negocios cri
minales en que lllparezcan sillldicados miem
bros del Cuerpo de Ua !P'ol.ñcía Nacional, aun
;qllle !as solicitudes no reínnllln lll..o; condiciones 
generales que exige el Código de !P'rocedi
miento Penal- no modificó el artículo 58 
de este Código. 

][][-JEI Gobierno, en con~uencia, no pue
de caanbiar, en ningún caso, la radicación 
-de un proceso criminal, sin previo concepto 
favorable de la Corte .Suprema de Justicia. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
Penal-Bogotá, marzo veintiocho de mil no
vecientos cuarenta y cuatro .. 

(Magistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
Gómez). 

En virtud de solicitud elevada por el repre
sentante de la parte civil ante el señor Minis
tro de Gobierno, el Organo Ejecutivo, por Reso
lución número 36 del 22 de febrero de 1941, pre
vio concepto favorable d~ la Sala de Casación 
en lo Penal radicó en el 'Distrito Judicial de 
Medellín el ¿roceso que se adelantaba en el Dis
trito .Judicial de Bogotá, por varios delitos con
sumados el día 8 de enero de 1939 en la pobla
ción de Gachetá, Departamento de Cundina
marca. 

Más tarde, uno de los sindicados en aquel pro
ceso, el sefior Dagoberto Ocampo, pidió al se
ñor Ministro de Gobierno un nuevo cambio de 
radicaciún, en memorial de fecha 30 de noviem
bre de 1942, en· el cual se afirma que en la ciu
dad de Medellín no existe un ambiente de com
pleta serenidad para la recta aplicación de 
justicia en este asunto. 

Cuando esta petición se encontraba en la Cor
te para rendir el concepto cor1·espondiente, siete 
procesados distintos del memorialista Ocampo, 
enviaron un escrito al Magistrado Sustanciador, 
solicitándole que diera opinión favorable al nue
VO cambio de radicación y exponiéndole las ra
zones en que fundamentaban esa coadyuvanza. 

Aquellas pretensiones fueron estudiadas por 
esta Sala en concepto desfavorable de 10 febrero 
de 1943. 

o <lo o 

Francisco A. Fajardo, Gustavo Finilla, Alfre
do Cortés M., Domingo Bonilla y Arsenio Velan
día, han intentado un nuevo cambio de radica
ción del proceso, pid,iendo concretamente que 
la sede escogida sea Bogotá, y sustentando su 
deseo en lo preceptuado por el artículo 5Q de 
la Ley 5\1 de 1943, que comenzó a regir el 27 
de febrero de aquel año. 

Exponen como fundamento de hecho para tal 
pretensión lo siguiente: 

19 -Que la prensa de Medellín ha desarrolla
do una campaña contra los miembros de la Po
licía Nacional y especialmente contra los •. sindi
cados por los sucesos de Gachetá, lo que ha· crea
do una atmósfera de odiosidad contra ellos; 

29 Que el Juez Superior que conoce del pro
ceso ha negado, sin moltivo legal para ello, va
rias solicitudes formuladas por los sin.dicados; 

39 Que el mismo Juez Superior de Medellín en 
algunas providencias ha manifestado, cuando ha 
tenido que reconocer algún derecho y especial
mente el consagrado por la ley para que algu
nos de los procesados fueran trasladados a Bo~ 
gotá, un "inmenso desagrado"; 

49 Que por haberse cometido el delito en el 
Departamento de Cundinamarca, la investiga
ción dificulta notablemente la defensa de los 
procesados porque las pruebas deben practicar
se en un lugar muy distante al de la sede del 
Juez del conocimiento; y 

5Q Que la permanend a de los sindicados en 
la ciudad de Bogotá, a tiempo que el funciona
rio a cuyo cargo está el adelantamiento del pro
ceso se halla en Medellín, dilata mucho la pro
secución del negocio y acarrea también dificul
tades para la defensa de los peticionarios. 

* * * 
Circunstancias iguales o semejantes a las in

vocl}das por Francisco Fajardo y compañeros, 
fueron las expuestas por Dagoberto Ocampo en 
su solicitud del mes de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, y entonces la Corte las 
analizó, llegando ·a la' conclusión de que no eran 
valederas para decretar un nuevo cambio de ra
dicación del proceso. 

La Sala ratifica hoy aquella apreciación y co
mo réplica a las razones de hecho que atrás se 
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han dejado señaladas d:m los números 49 y 59, 
recuerda las palabras de su concepto del 10 de 
febrero del año próximo pasado: ". . . . pero en 
casos de excepcional gravedad, y para la recta 
administración de justicia y previo estudio de 
los motivos que lo justifiquen, se puede trasladar 
un proceso a un lugar distinto, a pesar de los 
inconvenientes económicos y aun perjuicios que 
puedan sufrir los proces·ados, que deben ceder 
ante los altos intereses de la sociedad y de la 
justicia, todo sin menoscabo de las garantías que 
la ley ha instituido en favor de los sujetos pa
sivos de la acción penal". 

El argumento de que la prensa esté creando 
abusivamente un ambiente de odiosidad contra 
los miembros de la policía, es digno de ser te
nido en cuenta, pero no hasta el extremo de 
aceptarlo como decisivo para sustraer de un Dis
trito Judicial el conocimiento de un proceso, 
porque la intervención de algunos periodistas 
no puede reconocerse como factor de decisión 
en el ánimo de los funcionarios, en quienes se 
supone honestidad espiritual e independencia 
suficiente para sustraerse a esas extrañas in
fluencias y para respetar los dictados de sus 
conciencias y los mandatos de la ley. 

Si prosperara la tesis esbozada por los peti
cionarios se podría llegar a la fatal' conclusión 
ele que en los procesos de resonancia nacional, 
en que suelen entrometerse los periodistas, no 
habría Distrito adecuado para su juzgamiento, 
porque dondequiera que se ventilara el asunto 
llegaría siempre la voz de los escritores. 

Y, por último, en cuanto a la actuación equi
vocada o apasionada del Juez del conocimiento,· 
cabe observar que los interesados tienen abier
tas las puertas de todos los recursos legales para 
que sus derechos sean reconocidos y respetados. 

No es posible y no hay motivo en el presente 
caso para suponer que tanto los agentes del Mi
nisterio Público como el Juzgado y el Tribunal 
cs'tén predispt1estos en contra de los procesados. 
El Poder Judicial .del Distrito de Medellín es res
petable y, .iustamente por ello; el Gobierno lo 
escogió para perfeccionar el proceso y para fa
llarlo. 

(,: * • 
Se ha estudiado muy brevemente el conjunto 

de razones que forman la cuestión de hecho, por
que es más importante y de fondo la cuestión 
jurídica. · · 

Disponía el artículo 99 de la Ley 56 de 1914, 
lo siguiente: "El Gobierno, de acuerdo con la 
Corte Suprema de Justicia, puede disponer que 
los procesados o sindicados por delitos de la 
competencia del Juez Superior de Distrito Ju
dicial sean juzgados en otro Distrito Judicial dis
tinto de aquel en donde se cometió el delito, me
dida que se tomará cuando se estime convenien
te para la recta administración de justicia. 

Esta medida podrá tomarla también el Go
bierno cuando el sindicado o procesado padez
ca de enfermedad grave debidamente compro
bada, la que exija cambio de residencia. 

La Corte en uno v otro caso basará su concep
to en los comprob;ntes que se presenten con la 
respectiva ·solicitud dirigida al Gobierno por el 
interesado". · 

Vino luégo el artículo 79 de la Ley 84 de 1936 
que decía: "Facúltase al Gobierno para radicar 
en Bogotá las causas que se sigan contra los 
agentes de la Policía Nacional por delitos de 
homicidio o heridas cometidos en ejercicio de 
sus funciones o por razón de ellas, aunque no 
se reúnan las condiciones generales establecidas 
para la radicación de las' causas cr:iminales". 

Pero esta última disposición quedó derogada 
por el nuevo Código de Procedimiento Penal 
que reglamentó íntegramente la materia y que 
en el artículo 58 dice: "En cualquier estado del 
proceso y antes de pronunciarse sentencia de se
gunda instancia, podrá el Gobierno, de acuerdo 
con la Corte· Suprema de Justicia, disponer que· 
los sindicado·s o procesados por delitos de la 
competencia del Juez Superior de Distrito Ju
dicial, sean juzgados en otro Distrito Judicial 
distinto de aquel donde se cometió el delito. Es
ta medida serú tomada po1· el Gobierno, de ofi
cio o a solicitud de parte, cuando lo estime con
veniente ~a1·a la recta administración de justi
cia, después de averiguar por los medios que 
crea conducentes Jos motivos del traslado. 

También podrá el Gobierno ordenar el tras
lado de un Distrito Judicial a otro, cuando el 
sindicado o pro'cesado padezca de enfermedad 
grave debidamente comprobada que exija cam-
bio ele clima o de residencia del inculpado". 

La regla general que señala la competencia 
por razón del territorio está formulada en el ar
ticulo 55 del Código de Procedimiento Penal, así: 
"Es competente por razón del lugar donde debe 
ventilarse el proceso, el Juez del territorio en 
que se cometió la infracción". · 

Esta norma que señala límites a la jurisdic
ción y enclava la competencia del Juez. dentro 
de determinadas fronteras, suM-e una excepción 
cuando asoma el temor de que la administración 
de justicia . pueda ser menguada o cuando las 

'condiciones de precaria salud del procesado de
mandan su traslado a un lugar m'ás propicio. 

Pero la facultad excepcional conferida al Go
bierno para decretar el cambio de radicación de 
un proceso, sólo puede ser ejercitada mediante 
la condición indispensable, previa e infranquea
ble de que la Corte Suprema conceptúe favora
blemente sobre el cambio. 

Y ese requisito tiene un fundamento lógico, 
obvio y de técnica jurídica: el Poder Ejecutivo 
-u Organo Ejecutivo del Poder Publico- no 
puede por sí y ante si arrebatar el conocimiento 



normal y ordinario de un proceso a un Juez, 
porque esa función así encaminada sería, en tér
minos generales, peligrosa para el desarrollo in
dependiente y autónomo de la magistratura pu
nitiva, pues implicaría una subordinación del 
Organo Judicial al Ejecutivo. 

Precisamente para evitar semejante contingen
cia, el legislador exigió, y exige, que el cambio 
de radicación de los procesos se haga con el 
consentimiento del propio Organo Judicial, re
presentado para el caso por el más alto Tribunal 
de Justicia. 

De ahí que cuando esta Sala conceptúa desfa
vorablemente, el Gobierno no puede decretar el 
cambio, porque sí así lo hiciera procedería en 
desacuerdo con la Corte. 

¿Qué requisitos exige el artículo 58 del Có
digo de Procedimiento Penal para que el Go
bierno pueda disponer que un procesado por 
delito de competencia de un Juez Superior sea 
juzgado en otro Distrito Judicial de aquel donde 
se cometió la infracción? 

Que tal medida sea conveniente para la recta 
administración de justicia, conveniencia que 
aprecia el Gobierne> indagando, por los medios 
que crea conducentes, los motivos del traslado; 
o que sea ne'cesaria. por padecer el procesado, 
grave enfermedad debidamente comprobada que 
exija su cambio de residencia. . 

En ambos casos, el Gob'ierno debe proceder 
de acuerdo con la Corte. 

El artículo 59 de la Ley 5~ de 1943, modificó 
el 58 del Código de Procedimiento Penal en lo 
relativo a las causas criminales que se sigan con
tra los Oficiales, Suboficiales, Agentes y Detecti
ves de la Policía Nacional por delitos cometidos 
en ejercicio de sus funciones o por razón de ellas, 
en el sentido de permitir que la facultad excep
cional que tenía el Gobierno pueda ser ejerci
tada para esa clase de sindicados y de infraccio~ 
nes "aunque no se reúnan las condiciones ge
nerales establecidas para el cambio de radica~ 
ción de los procesos criminales". 

El texto del artículo 59 de la Ley 5~ de 1943 
es el siguiente: "Facúltase al Gobierno para va
rilar por una sola vez en cada caso, la radica
ción de causas criminales que se sigan contra 
los Oficiales, Suboficiales, Agentes y Detectives 
de la Policía Nacional por delitos cometidos en 
ejercicio de sus funciones o por razón de ellas, 
aunque no se reúnan las condiciones generales 
establecidas para el cambio de radicación de los 
procesos criminales. 

Para dicho cambio no podrá ser escogida sino 
una ciudad cabecera de Distrito Judicial, en 
donde funcione más de un Juzgado Superior o 
más de un Juzgado de Circuito Penal, según el 
caso". 

Es· indispensable analitzar el alcance de la 
modificación para poder apreciar sus conse
cuencias. 

Si los requisitos 'exigidos por el Código son: 
o el de conveniencia para la recta administra
ción de justicia, o el de necesidad por motivos 
de grave enfermedad del procesado, y el de · 
concepto favorable de la Corte, cabe preguntar: 
¿La Ley 5~ de 1943 permite al Gobierno ordenar 
el cambio de radicación con prescindencia de 
todos esos requisitos? 

La respuesta es lógicamente y obligatoriamen
te negativa, pues deiSde luego sería inconcebible 
que eL legislador hubiera autorizado al Ejecutivo 
para tomar esa medida en los procesos adelan
tados contra elementos de la Policía Nacional, 
a sabiendas de que esa determinación no es 
conveniente para la recta administración de jus
ticia. Luego el requisito de la conveniencia no 
pudo ser eliminado por el artículo modificativo 
del Código. Si el cambio de Distrito no es con
veniente para la justicia, el Gobierno no puede 
caprichosamente ordenarlo, so pretexto de que 
así lo permite caprichosamente el Organo Legis
lativo. No puede ofenderse al legislador atribu
yéndole el pensamiento de que quiso autorizar 
al Gobierno para que tome decisiones que van 
contra la recta administración de justicia. 

No es posible tampoco admitir que la innova
ción se refiera a la preseindencia de la indaga
ción sobre los motivos del traslado, pues esa po
testad tan ampliamente conferida al Organo Eje
cutivo por el Código, no es otra cosa que el ve
hículo indicado para que se forme un criterio 
acerca de la conveniencia. El Código de Proce
dimiento Penal le dijo al Gobierno: averigüe por , 
los medios que usted crea conducentes si es 
conveniente el cambio de ]a radicación de tai 
proceso. No es posible suponer que la Ley 5~ de 
1943 le haya dicho: sin averiguar si es o nó 
conveniente para la justicia, ordene ese cam
bio. 

En cuanto a la grave enfermedad del proce
sado -requisito de necesidad- la cuestión e" 
aún más clara. Si esa condición de la grave en
fermedad existe, se ordena el cambio por pre
ceptuarlo así el Código. Si no existe~ entonces 

1 no hay lugar al cambio de radicación del proce
so, aunque la Ley .5~ hubiera querido decir lo 
contrario, toda vez que carecería de sentido el 
texto legal, enfoeado el problema en el campo 
de la salud del procesado, miembro de la Poli
cía Nacional, que no ,tuviera urgencia de variar 
de clima o de residencia. 

Y, por último, no aparece qué pueda hoy pres
cindirse de la intervención de la Corte en los 
cambios de radicación de los procesos en que 
aparezcan sindicados o enjuiciados elementos 
de la Policía, porque significaría que el Organo 



Judicial estaría, en materia grave, supeditado al 
Organo Ejecutivo. 

Empero, si ha de interpretarse que el artículo 
.59 de la Ley 5~ del año de 1943, sustrajo. del 
conqcimiento. de esta Sala los conceptos sobre 
cambio de radicación de procesos adelantados 
contra miembros de la Policía, entonces no se 
comprendería por qué el Gobierno, por medio 
de su nota número 06126 de 5 ·de octubre de 
1943, remitió a la Corte este asunto, con este 
párrafo: "El envío en referencia tiene por ob
jeto obtener el autorizado concepto de ese alto 
Tribunal, antes de resolver sobre la solicitud 
elevada al Gobierno". 

Estima esta Sala, y en ello está de acuerdo 
con el Gobierno, que la Ley 5~ en ningún caso 
suprimió el requisito del concepto favorable de 
la Corte en los expedientes de cambio de radi
cación de procesos. 

Como compendio de las precedentes. conside
raciones expresa la Corte esta opinión: el ar
tículo 59 de la Ley 5~ de 1943 en sustancia no 
modificó el articulo 58 del Código de Procedi
miento Penal, puesto que en su inciso primero 
tan sólo intentó ampliar la facultad excepcional 
conferida al Gobierno por el precepto del Có
digo, cuando se trata de procesos especiales en 
que aparezcan comprometidos elementos de la 
Policía Naciona1, pero sin que tal propósito ha
ya tenido una a~ecuada expresión, lo que trae 
como consecuencia la innocuidad de ese inciso 
primero. 

En cambio, el inciso segundo sí contiene una 
restricción para la anterior facultad del Go
bierno, porque a partir del 27 de febrero de 
1943, en los procesos seguidos ·contra elementos 
de la Policía Nacional por delitos cometidos en 
ejercicio de sus funciones o por razón de ellas, 
solamente podrá escogerse como nueva sede de 

la competencia, la ciudad en donde funcione 
más de un Juzgado Superior, limitación Distri
tal que no existia en el Código de Procedimiento 
Penal. 

Con lo expuesto queda rebatido el artificioso 
argumento de que el Gobierno no ha ejercido 
la facultad· de variar por una sola vez la radi
cación del proceso de Gachetá, después de la 
vigencia de la Ley 5~ de 1943. 

La sola vez en que cambió de radicación fue 
cuando expidió la Resolución 36 de febrero 22 
de 1941, acogiendo el concepto favorable de la 
Cortll, por estar aceptada la conveniencia de esa 
medida para la recta administración de justicia, 
·y por contar el Gobierno con la facultad confe
rida por el Código. · 
' Si en la actualidad se prohijara esa trashu
mancia del proceso, en contra de la seriedad de 
los actos oficiales y desconociendo los funda
mentos y el acierto de la Resolución número 36 
de 1941, el Gobierno ordenaría por segunda vez 
lo que únicamente puede hacer "por una sola 
vez en cada caso". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, ·emite concepto desfa
vorable al cambio de radicación del proceso ade
lantado con motivo de los sucesos de Gachetá 
y que se encuentra al conocimiento del Juez 19 
Superior de Medellín, en virtud de la Resolu
ción ejecutiva número 36 de 22 de febrero de 
1941, "por la· cual se cambia la radicación de 
un negocio". 

Cópiese, insértese en la Gaceta Judicial y de
vuélvase el expediente al Ministerio de Gobierno. 

' Francisco Bruno, Campo Elias Aguirre, Jorge 
Gutiérréz Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montavo.-Julio E. Argiiello, Secretario. 

o 



<C@llnsicfullll d.e c<D>m.petencias en Tell2c:ión ~on eli. abu1~o de co:¡rnfimllílza 
de un conductor de correos 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, marzo veintinueve de mil no
vecientos ·cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Bruno). 

Vistos:' 

El Juez Municipal de La Unión (Nariño), en 
auto del veintidós de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos, provocó competencia negativa 
al .Juez Municipal de Mercaderes (Cauca), para 
que éste -Y no aquél- continuara conociendo 
de la acción penal contra Marco A. González, 
conductor de correos de la línea Popayán-Pas
to, denunciado ante la Comisaría Judicial de 
Popayán por el Administrador Principal de Co
rreos de esta última ciudad, como responsable 
del delito de abuso de confianza, cometido el 
diez y siete de enero de mil novecientos cua
renta o en el día o días subsiguientes, delito 
que consistió en la no entrega de un "valor de
clarado", por cincuenta pesos ($ 50.00), envia
do por el señor Israel Guzmán, de Bolívar (Can
ca) con destino a la Caja de Crédito Agrario de 
La Unión, y reexpedido por la oficina postal de 
Mercaderes. 

Iniciada la investigación en la Comisaria Ju
dicial de Popayán, ésta conceptuó que el Juez 
competente -por ·la cuantia y por el lugar de 
la infracción- era el .Juez Municipal de Mer
caderes, que la continuó hasta la apertura del 
juicio, y que, ape-Iada ante el Juez del Circuito 
de El Bordo, éste -el veinte de abril de mil no
vecientos cuarenta y dos- revocó el enjuicia
miento fundado en que era el Juez de La Unión 
(Nariño) el competente, y no el de Mercaderes 
(Cauca). 

Se inicia, entonces, un debate jurídicb, de du
ración mayor de un año, ,entre el Juez Munici
pal de La Unión y el Juez del Circuito Penal de 
Pasto, de una ·parte, y el Juez Municipa.l de Mer
caderes y el del Circuito de El Bordo, de la otra, 
en el cual los Jueces de .Circuito -como supe
riores de los Municipales a ellos subordinados
pretenden dirimir la colisión cada uno en favor 
de sus respectivos inferiores, hasta que -el ocho · 
de juni.o del año pasado- el Tribunal Superior 
de Popayán, ante la consulta que le formuló el 

Juez de Circuito de El Bordo,. decide que, tra
tándose -como se trata-- de· competencia entre 
Juzgados de distintos Distritos Judiciales, es la 
Corte Suprema la única entidad que puede diri
.mir la colisión de competencias entre el Juez 
Municipal de Mercaderes (Cauca) y el Juez Mu
nicipal de La Unión (Nariño), con fundamento 
en el numeral 29 del artículo 35 del Código de 
Organización Judicial. 

Dos cuestiones se presentan al estudio de la 
Corte: una previa, relacionada con su propia 
competencia, y otra, de carácter consecuencia!, 
relacionada con la colisión surgida entre los 
Jueces mencionados. 

/-Competencia de la Corte. 
El principio general que rige la colisión de 

competencias entre los funcionarios judiciales, 
presupone y requiere la existencia de otros fun
cionarios o entidades, de jerarquía superior, ca
paces -legalniente- de ejercer igual autoridad 
sobre aquellos que, en forma positiva o negati
va, sé han provocado competencia. 

Y como la colisión -en este caso- se limita 
a la competencia, no por la naturaleza de la 
infracción sino por razón del territorio en que 
se ha ejecutado o consumado, la autoridad que 
la dirima debe tener jurisdicción en las zonas 
en que actúan los jueces entre quienes la com
petencia se debate; desde este punto de vista, 
raci'onal y legal, el Juez del Circuito d.e El Bor
do (Distrito de Popayán) no tenía facultad pa
ra atribuir el conocimiento del negocio al Juez 
Municipal de La Unión (Distrito de Pasto), ni 
el Juez del Circuito Penal de Pasto podía atri
buirlo al Juez Municipal de Mercaderes (Disfrri
to de Popayán), ya que un Juez de Circuito de 
determinado Distrito no tiene autoridad algu
na sobre un Juez Municipal de otro Distrito, co
mo equivocada e ilegalmente lo han supuesto 
los Jueces de Circuito de Pasto y El Bordo, y 
los Municipales de La Unión y Mercaderes. 

Para mayor claridad del problema -ya que 
aquellos funcionarios parece no ·tienen un con
cepto preciso sobre las autoridades encargadas 
de dirimir las competencias- la Corte enume
ra los diversos casos que pueden presentarse, 
así como las autoridades a las cuales la ley ha 
atribuído la función de resolverlas, en la forma 
siguiente: 
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a) Los Jueces de Circuito dirimen las compe
tencias entre los Jueces Municipales y entre és
tos y las autoridades de Policía, del mismo Cir
cuito (numeral 29, artículo 112, Código de Or
ganización Judicial); 

b) Los Tribunales Superiores, las surgidas en
tre Jueces Superiores, o entre Jueces Superiores 
y de Circuito, o entre Jueces del mismo Circuito 
u Distrito, o entre Jueces Municipales de dis
tintos Circuitos, siempre que ejerzan sus fun
ciones en el mismo Distrito (numeral 39, artículo 
82, Código de Organización Judicial), y 

e) La Corte Suprema de Justicia, las surgidas 
entre autoridades de distintos Distritos Judicia
les, ya sea entre dos Tribunales o entre Tribu
nales y Juzgados o entre Juzgados de distintas 
o iguales categorías o entre Jueces ordinarios y 
militare!¡ (numeral 29, artículo 35, Código de 
Organización Judicial, y numeral 49, €'rtículo 
42, Código de Procedimiento Penal). 

Anota -la Corte- incidentalmente y en esta 
oportunidad, que en las ediciones oficiales del 
Código de Procedimiento Penal, se omitió -e·n 
la parte final del numeral 49 del artículo 42-, al 
establece¡· la decisión de la competencia "entre 
dos Juzgados de Distritos Judiciales", como atri
bución privativa de la Corte, la palabra "distin
tos" referente a Distritos; omisión que sugiere 
la equivocada interpretación de que la norma, 
así redactada, comprende únicamente la compe·· 
tcncia suscitada entre Juzgados Superiores con 
exclusión de la iJosible -como en el presente 
caso- enti·e .Juzgados de Circuito o 'Municipa
les o entre éstos y aquéllos, pertenecientes unos 
y otros a distintos Distritos J udíciales, lo que 
llevó al Tribunal de Popayán a insinuar la su
misión de esta competencia a la Corte, con fun· 
damento en el artículo 35 del Código de Orga
nización Judicial, que es norma general, y no 
en el artículo 42 del Código de Procedimiento 
Penal, que es la aplicable en materia penal. 

En efecto, tanto el proyecto primitivo de la 
norma del numeral 49 del artículo 42, como la 
adoptada y aprobada por la Comisión que ela
boró el estatuto procesal penal, como la incor
porada en el proyecto gene1·al presentado ai 
Congreso, cla'ramente estatuyen que "la Corte 
Suprema de Justicia, por medio de la Sala Pe
nal, conoce privativamente. . . . de la decisión 
de las competencias que se hayan suscitado en 
asuntos criminales.... entre dos .Juzgados de 
distintos (subraya la Corte) Distritos Judicia-

'les". 
Ello induce a afirmar que la parte final del 

numeral 4? del artículo 42 del estatuto procesal 
penal, otorga a la Corte la facultad de decidit· 
las competencias que se susciten entre Jueces 
Superiores, de Circuito o Municipales, de dis
tintos Distritos Judiciales., pues si f~1e:ran del 

mismo Úistrito, aquéllas serían decididas -ne
cesariamente y en su orden- por los Tribuna
les o los Jueces de Circuito, de acuerdo con las 
normas de los artículos 35 y 112 del Código de 
Orgal)ización Judicial, aquí aplicable. 

Se concluye -sin duda alguna- que la Corte 
es la única entidad que puede decidir la_ com
petencia suscitada entre el Juez Municipal de 
;\lercaderes, del Distrito Judicial de Popayán, y 
el Juez Municipal de La Unión, Distrito Judicial 
de Pasto. 

l/---,-Decisión de la competencia. 

Como el Juez del Circuito Penal de Pasto y 
·el .Juez Municipal de La Unión sostienen que 
es al Juez 'Municipal de Mercaderes a quien co
rresponde conocer de la acción iniciada contra 
Marco A. González, porque -afirman- fue alli 
donde cometió el abuso de confianza a él im
putado, y el Juez del Circuito de El Bordo y el 
Municipal de Mercaderes, in.sisten en que la com
petencia le corresponde al .Juez Municipal de 
La Unión, porque -según ellos- fue en ese 
Municipio donde González cometió su infrac
ción, el problema se circunscribe· a resolver la:> 
siguientes cuestiones: 

a) Si Marco A. González cometió el abuso de 
confianza en el Municipio en que recibió el va
lor declarado o en aquel en que -debiendo 
haberlo entregado---,- no lo entregó, par.f! asi fijar 
la competencia según el articulo 55 del estatuto 
procesal penal, o · 

b) Si no se puede precisar el :Municipio en 
que lo comeÚó, debe continuar conociendo el 
funcionario que inició la investigación y apre
hendió al sindicado, según el artículo 57 del 
mismo estatuto. 

El estudio previo de los elementos rle la in
fracción imputada a González resuelve el p¡·o
blema de la competencia, elementos que --enu
merados en su orden cronológico- son, en el 
presente caso: • 

a) La entrega a González, como conductor de 
cOITeos de la línea Popayán-Pasto. en la oficina 
postal de Mercaderes, de la suma' de cincuenta 
pesos ($ 50.00), (bien mueble) en forma de va
,lor declarado, con la obligación de consignar
los en la Oficina Postal de La Unión, para ser 
-a su vez- entregados en la Caja de Crédito 
Agrario de este 1\Iunicipio, entrega a González 
que no tenía carácter de título traslaticio de do
minio, y 

b) La apropiación del dinero., en su propio 
o ajeno provecho, del "valor declarado" recibi
do -como conductor de correos- que debía 
entregar en la mencionada oficina postal de La 
Unión, 
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El problema --en consideración a fa non'na" 
del artículo 55 del estatuto procesal penal- se 
circunscribe a precisar, en consecuencia, el te
rritorio en que se realizó el hecho de la apro
piación o se consumó la infracción, es decir, la 
intervención del titulo en virtud del cual reci
bió González el dinero, o la transformación de 
la tenencia en posesión, o sea, el animus rem. 
sibi habendi. 

Tratándose -como se trata- de un delito 
técnicamente "instantáneo", no podría afirmarse 
que su ejecución se realizó durante el corto tra
yecto que comunica Jos dos Municipios (22 ki
lónietros más o menos), ya que no hay hechos 
concretos, claros, precisos, que resuelvan la 
cuestión; ante esta realidad, la consumación del 
delito -puede aceptarse- se vincula a la obli
gación de entregar que González adquirió al re
cibir el valor declarado, mediante las formas 
aceptadas por la Administración Postal. 

Discrepan los expositores en relación con el 
significado o consecuencia jurídica de la no 
entrega, y si para unos ésta ·constituye la in-

. ft·acción, para otros constituye su prueba, y para 
otros la no entrega condicionada al previo re
querimiento; pero estas tesis -más bien de ca
rácter especulativo- no alcanzan a desvirtuar 
la lógica conexión entre la apropiación y la no 
entrega, como que ésta es no sólo la prueba sino 
la consecuencia de aquélla. El anirnus tenendi' 
se transforma, pues, en el aninws rem sibi ha
bere, en e-1 momento en que no se cumple la obli
gación de entregar, y no en el tiempo anterior 
en que la inft·accibn no se manifestó en actó 
externo alguno significativo de realización some
tiblc a penalidad. 

Caracteriza esta conclusión el hecho de que 
la responsabilidad sólo se configura, jurídica
mente, en el momento en que -debiendo haber
se cumplido- la obligación no se cumplió, es 
decir, en el momento en que el proceso volitivo 
se exteriorizó en el acto básico de la apropia
ción, que es lo que constituyé el delitq. 

El aprovechamiento --aninws lru:raudi- no 
· tien~ importancia en el estudio de la compe
tenciá, con tanto mayor razón cuanto que él es 
.la consecuencia de la apropiación, ya que sin 
ésta, el aprovechamiento no podría tener exis
tencia legal en caso de abuso de confianza. · 

Marco A. Gonzálei ejecutó la infracción en el 
~lunicipio de La l.Jnión, y es -en consecuen
cia- al Juez de allí a quien, conforme al artículo 

· 55 del estatuto procesal penal, corresponde1 su 
· conocimiento; y como no hay duda de que ~!lo 
no sea asi, no tiene aplicación el artículo 57 del 
mismo estatuto, aunque el Juez Municipal de 
Mercaderes hubiera primero iniciado la instruc
ción, como la inició. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-, administran
do justicia en nombre de la Hepública y por au-
toridad de la ley, · 

Resuelve: 

a) Dirimir este incidente en el sentido de de
clarar' -como declara-- que es el Juez Munici
pal de La Unión I;'Nariño), y no el de Mercade
res (Ca u ca), el competente para conocer de la 
acción penal contra Marco A. González por el 
delito de abuso de confianza; 

b) Remitir el expediente al Juez Municipal de 
La l:nión, Departamento de Nariño, y 

e) Enviar copia de esta providencia al Juez 
:\Iunicipal de Mercaderes, Departamento del Can
ca. 

Cópiese y cúmplase.- Insértese en la Gaceta 
Juditial. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gzrtiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo·.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Noción de la. a.m:ii8ta.d :intima como cau§~ll 
de impedimento . o de recusación 

][.-No es fácil señalar una norma que 
contenga los elementos constitutivos de la 
intimidad en la amistad, porque ese con
CelJitc envuelve de modo predominante '!ln 
sentimiento subjetivo. 

mr.-& falta de pr1,1eba suministrada por 
el interesado en la recusación, de be darse un 
valor especial a la apreciación que el Ma
gistrado t~nga sobre la clase de amistad que 
lo liga con alguna de las partes o sws repre
sentantes. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, abril primero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro .. 

(Magistrado ponente, doctor JoTge Gutiérrez 
Gómez). 

Vi.stos: 

Cm·responde a. la ·Corte decidir acerca ·del 
impedimento manifestado el veintiséis de enero 
último por el doctor Ramón Suát'ez Candela, Ma
gistrado del Tribunal Superior -de Buga, y de
clarado sin fundamento por el Magistrado de 
turno de la misma co•rporación, doctor Saulo 
Vict.oria Viveros. · 

En el proceso adelantado contra el doctor .Tor
ge Cedeiio por el homicidio dé qtm fue víctima 
él sei'íor Absalón Zafra, el .señor represeutante 
de la parte civil envió al Magistrado ponente, 
doctor Suárez, a cuyo conocimi~nto •estaba ·el ex
pedieute en virtud de apelación interpuesta con
tra d auto <Ille concedió la excarcelación cau
cionada del sindicado, un memorial que conti-e
ne una invitación o noticia para que declarara 
el impedimento para conocer del asunto por 
existir entre el Magistrado doctor Snárez y el 
pro ce-saldo doctor Oedeño "amistad íntima". 

Dispone el Código de Pro<;edimiento Penal que 
el Juez o Magi'Strado que se halla impedido para 
conocer de un proceso criminal, debe manifes
tarlo, pero si así no lo hiciere, a las partes les 
queda el der.echo de intentar la recusación. 

Según esto, par·f\Ce que Ia mani,festación de im
pedimento debe partir del funcionado judicial, 
como. una espontánea expresión de .su creencia 
de no estar en condiciones para conocer del 
proceso. 

Las partes, en cambio, tienen el derecho, no 
de incitar al func'ionario para que se d·eClare 
impedido, sino de recusarlo. 

Pero las causales de impedimento (claro que 
no la: interpretación de ellas), ·son taxativas. "He
mos procurado -dijo la Comisión redact.ora del 
Código .Judicial- · nq extender demasiado las: 
causas de impedimento, limitándolas a aquellas 
circunstancias que notoriamente lo constituyen, 
teniendo presente para ello lo ·establecido .en la 
legislación -nacional y en va·rias de las extran
jeras". · 

"Fuera de esas causas, pueden concurrir cir
cunstancia.s que .iustamente hagan presumir falta 
de imparciaHdad ·en el juzgador, pero es preferi
ble una enumeración taxativa a dejar abierto el 
campo a J.a arbitrariedad y a la malicia." 

El Magistrado doctor Suárez expresó: "Aun
que la amistad existent·e entre el suscrito y el 
procesado. doctor Jorge Cedeño es apenas co
mún y corriente, no llegando, a •ser intima en 
los términos en que esta <!i!lidad ha ,~ido defi
nida por la doctrina y J.a jurisprudencia, dado el 
memorial aludido (folio 102) que tiene carácter 
tle recusación, y dado también que -el suscl'ito 
ha declarado con fecha ·de ayer sobre ciertos 
antecedentes que dieron origen al de·lito inves
tigado, no hay inconveniente en m~nifest.ar, co
mo asi se manifiesta, la causal de llllp_edunento 
prevista por el nume1·al .5? del artículo 73 del 
Código de Pr-oc-edimiento Penal." 

No e·s •fácil ·señalar una norma que contenga 
lo.s .elementos constitutivos de la intimidad en 
Ia amistad, porque ese concepto envuelve de 
modo predominante un .sentimiento sub.ietivo. 
¿\sí, la experi-encia nos enseña que dos perso~1~s 
pueden mantener una vida de cons~ante r~laCion 
y contacto social, base de una am1stad, ·Sll1 que 
entre eHas surja Ia intimidad que se traduzca en 
una compenetración espiritual que tenga· co.mo 
resultado la con1f:idencia de sus secretos y el de
pósito de sus recónditos estados •sentimentales, 
ele sus problemas, de ~~us aspiracione.s, desen
cantos, proyectos, t-ristezas y alegrías. Y a la 
inV\el)~a, aun perdida transitorüamente [a co
nexión con un viejo amigo que llegó a pene
trar hondamente en la afectividad de uha per
sona, ésta juzga que el sentido de la intimidad 



no se ha roto y que pot· ello ,podría sufTir per
turbación en .su criterio si ,se vi·era en el trance 
de tener que decidir como funcionario judicial 
sobre la suerte de su amigo. 

De. ahí que ·cons.iJdere Ja Sal·a que, en relación 
con la causal que se e,studia, a falta de prueba 
suministrada por ·el interesado en la recusación, 
debe darse un valor especial a la apreciación que 
el Magistrado tenga ,sobre la clase de anüstad que 
lo Hga ~con alguna de las partes o su represen
tante. 

En este· caso particular el Magistrado doctor 
Suárez comienza por expresar que su amistad no 
es íntima .sino "apena·s común y corriente", luego 
no se cumplen los requisitos legales para la exis
tencia del impedimento. 

Sobra advertir que la decisión de la Corte so
!Jre la inexistencia dd impedimento mal plan
teado no t·ecorta al interesado su derecho para 
intentar y demostrar en forma debida el motivo 

de recusación de la amistad intima o cualquiera 
otro contemplado por la ley. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Penal, administrando jus
ticia en nombre de la Hepública de Colombia y 
por autoridad ,dé la Iey, decide que el Magistrado 
del Tribunal Superior de Buga, doctor Ramón 
Suárez Candela, no está ;mpedido para conocer 
del proceso ,seguido contra el doctor Jorge Cede
ño por el lwmlcidio perpetrado en la persona 
del señor Ahsa,lón Zafra. 

Cópiese, Iiolifíquese y devuélvase el expedien
te al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Buga. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiél'l'ez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio. Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 
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Competencia de los J uec,es d'e Leprocollnios en negocios 
atribuido§ a J: ueces §uperiores 

lLa JLey 20 de 1927 extiende la competen
cia de los Jueces de lLeprocomios al juzga
miento de los delitos que corresponden a los 
Jueces Superiores, es decir, que tales fun
cionarios deciden de las infracciones de que 
conocen los Jueces de Circuito y los Jueces 
Superiores, por de!itos cometidos dentro de 
los · limites del JLeprocomio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, abril diez y siete de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(·Magistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
Gómez). 

El Juzgado Primero Superior de Bucaramanga, 
el trece d·e octubre de mil nov.ecientos cuarenta 
y dos, dictó auto de proced·er por el delito de 
homicidio perpetrado en la persona de Clemente 
Gómcz Fonseca, contra Pablo Antonio Pérez Pin
to, quien sometido, en enero del ailo próximo 
pasado a exámenes de l·aboratorio, resultó en
fermo de l«pra. 

El Juez Superior de Bucaramanga envió el ex
pediente al Juez del Circuito de Contratación, 
junto con ·el preso, por estimar que la compe
tencia radicaba en el último funcionario nom
brado, de conformidad ·con ·lo.s artículos 12 y 13 
de la Ley 20 de 1927. 

El Juez de Contratación estimó que la compe
tencia correspondía al Juzgado remitente y de 
esa .suerte se trabó un incidente de coJi.sión de 
competencias, cuya decisión definitiva no se co
noce. 

El Juez que calificó el mérito del sumario, de
scoso de evitar dilaciones en Ja tramitación del 
proce.so, ha pedido al &eilor Ministro de Gobier
no el cambio de la radicación de este asunto, y 
sobre tal solicitud debe conceptuar la Corte. 

La Sala ·considera: 

De acuerdo con el articulo 58 del Código de 
Procedimiento Penal, el Gobierno puede de ofi
cio o a ·solicitud de parte, decretar que los sin
dicados o procesados por delitos de que deban 
conocer los Jueces Supe~·iores sean juzgados en 
otro Distrito Judicial distinto de aquel donde se 
cometió la infracción. 

Esa medida lHiede tomarla el Ejecutivo cuando 
lo crea oonveniente para la r·ecta administr.a
ción ·de justicia o cuando .sea indispensable por 
encontrarse el procesado ·en siili.ación de .salud 
que reclame un cambio de clima o de residen
cia .. 

La Ley 20 d·e 1927 extiende la competencia de 
los Jueces de .Jos leprocomios al juzgamiento de 
delitos que correspondan a los Jueces Superio
res, es decir, que tales funéionarios, deciden de 
Ja.s infracciones de que conocen los .Jueces de 
Circuito y Jos Jueces Superiores, por delitos co
metidos d·entro ·de los límites del leprocomio. 

:P.or lo que acaba de exponerse, resulta que 
· tratándose de procesados atacados de lepra, Pl 
Juez de Cont1·atación tiene la calidad, po1· exten
sión d.e funciones, de Juez Superior. 

Si e]. Gobierno, como se deja dicho, puede ofi
ciosamente •cambiar .Ja radicación de un suma
rio, mediante los requisitos exigidos por la ley, 
tiene también facultad para acceder a la solici
tud de un Juez, solicitud que por lo menos debe 
apreciarse como un aviso digno de estudio para 
toma¡· la decisión del cambio. 

Desde •Juégo no pue.de a,cepta¡·.se como tesis ge
neral la de que un Juez que ha trabado inci
dente de competencia con otro, pretenda ganarlo 
con el procedimiento de solicitar el cambio de 
radi•cación. Pero en este caso especial en que 
se trata de un enfermo de Jepra que puede ser 
sometido a un tr·atamiento adecuado en Contra
tación, y que ademá.s puede ser juzgado en ese 
·lugar sin perjudicar los intereses de ot1·as per
sonas puesto que no hay más sindicados, ni de 
la .sociedad que tan -sólo se pr·eocupa por una 
recta administración de justicia, es atendlible la 
petición rlel Juez .Superior de Bucaramanga. 

En el memorial dirigido por aquel funcionario 
al seilor ~1inistro de Gobierno, s·e encuentra el 
siguñ~nte párrafo que e'stú fundado en razón: 

"Para la tr.amitación del juicio en esta ofici
na, se prc.sentan múltiples rlificultades por la 
circunstaneia de hallarse el procesado en el La
zareto, comoquiera que habiendo diligencias 
como el sorteo de Jurado y las audien·cias públi
cas en las cuales debe estar presente según man
dato expr-eso de ~a Jey, la conducción del acu-



sado desde el Jugar de su reclusión a esta ciu
dad implicaría exoesi vos gastos del Erario Pú
blico y otras cuantas contingencias de suyo en
gorrosas y fastidiosas. En cambio, ·si se di.spone 
que dicho procesado sea juzgado por el .Juez del 
Circuito de Contratación de acuerdo con la pró
JToga de juri.sd.icción que le conficr·en los ar
tículos 12 y 13 de la Ley 20 de 1927, todas las 
dificultade-s anotadas serán allanadas." 

Por lo expuesto, ·la Sala Penal de la Corte Su
prema de Justicia, dictamina favorablemente so-

br·e el cambio de radicación al Juzgado de Con
tratación del proceso adelantado contra Pablo 
Antonio Pérez, Pinto por el delito de l10micidio 
en la persona de Clemente Gómez Fonseca. 

Cópie.sc, insértese •en la Gaceta Judicial y de
vuélvase c1 expediente al señor Ministro de Go
bierno. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gllliérrez Gómez, Ricm·do Jol'dán Jíménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello, Secretario. 



La aceptad.ón o rechazo del recurso de casac1on no es función 
de los Secretarios cle los Tribunales 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
, Penal-Bogotá, abril diez y siete de mil nove

cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Franci:sco Bruno) 
1 

guiente nota: "Pase al peticionario para que sepa 
que el negocio, ya fenecido, volvió a la oficina 
de su origen"; 

g) En memorial del diez y ·ocho de octubre 
que fue r·ecibido en la Secretaría ele la Sala de 
Casación Penal ·el día veinticinco .d~J mismo mes, 

Vistos: Salcedo -en la creencia ele que la constancia 
del Secretario del Tribunal era, jurídicamente, 

.Joaquín M. Salcedo, condenado por el Tribu- . 
nal Superriot• de Neiva, en sentencia del cuatro · el auto por el cui.tl se le negaba la admisión del 

recurso_:__ interpuso el de hecho, sin envia.r las 
de octubre del año pasado, a la pena de cuatro · 
años y medio de presidio, :Por el delito de robo copias que •el artículo 513 del Código de Proce-
r·ccurl'oió de hecho -porque no Ie fue admitid~ dimiento Civil ordena, Y 
e•l de casación- ante esta Sala. h) El Magistrado sustanciador de la Cot·te, e.n 

con-sideraeión al mismo estatuto, solicitó los do-
El estudio Y deciosión de 1a •solicitud de Salc-e- cumentos que creyó necesarios para formarse 

do tien·e dos aspectos: si ->conforme a la ley~ juicio exacto sobre la justicia y oportunidad de 
l~, casación ante el Tribunal era admisible, y. si, la .solicitud de Salcedo. 
s1endolo, aquella corporación puede aún resol
ver Ia soliocitud del recurr•ente Salcedo; ello, en 
consecuencia, Tequ.i.ere la ordenación de las di
versas actuaciones judiciales que pr·ecedieron a 
la negativa' de Sa.lc·edo, actuaciones que .se sin-· 
tetizan en .Ja forma siguiente:· 

•a) El cuatro de octubre del .año pasado, el 
Tribunal Superior de Neiva dictó sentencia con

. denatoria de segundo grado por la cual se im
puso a Saleedo la pena ya mencionada; 

b) El ·seis de octubre del mismo año fue no
tilfkado pe.rsonalmente el F•iscal, el sentenciado 
y su defensor; 

e) El once de -octubre el Tribunal Superiot· 
devolvió el expediente ai .Juzgado 1 Q del Circui
to Penal de Neiva; 

d) El mismo día Salcedo interpuso recul'so 
de casación contra la sentencia de segundo gra
do; 

e) El mismo día, el ·Señor Joaquín Garcia, Se
cretario del Tribunal, dejó al pie d·el memorial 
de Salcedo la siguiente nota: "Pase al despacho 
del Magistrado sustanciador, con informe de que 
fue devuelto hoy a la oficina de su origen, que es 
el .Juzgado 1 v del Circuito Penal, porque la pena 
que se le impuso no da lugar a recurso de casa
ción, pues fue menor de cinco mios". (Subraya 
la Sala). 

f) El día tr·ece, -sin que la Sala del Tribunal 
Superior hubie·ra dictado auto alguno sobre la 
petición de Caicedo, el mencionado Secretario 
del Tribunal devolvió el memorial con la si-

a) Decisión del'recurso ante el Tribunal. 

.foaquin M. Salcedo inter.puso oportunamente 
el recurso contra la sentencia del Tribunal Su
perior, pero -conforme a .Ja enumeración de ac
tuaciones que acaba de hacers·e- aquella corpo
ración no dictó providencia alguna sobre admi
sión o no admisión del recnr.so, como lo com
prueban el certificado ·que la Corte ·SOlicitó del 
Juez lQ del Circuito Penal y la .solicitud, con la 
constancia .referida •en el ordiná1 a) del parágra
fo anterior suscrito por elSecretario del Tribu
nal, que el recurrente Salcedo envió a ]a C01·te. 

Fue, pue.s, aquel Secr·etar.io quien, il~al y ar
bitt·ariamente, decidió que la sentencia, en vir
tud de ~a pena en ella il11'puesta (cuatro años y 
medio), no podía ser sometida al r·ecurso de ca
sación, y en vi·rtud también de dicha· decisión, 
devolvió su memorial a Salcedo, sin que la Sala 
del Tribuna·!, que era la competente, hubiera dic
tado la providencia a que estaba obligada. 

Esta realidad impidió, de seguro, a Salcedo, 
ejercitar el derecho que la ley le otorga de ·soli
citar reposición del auto que le ·negó el recurso 
y, ,subsidiariamente, la expedición de las copias 
que .habían de fundar el recur-so de hecho, de 
acuerdo con la norma del artículo 513 del Código 
de Procedimiento ·Civi·l, aquí aplicable, y por 
eso recurrió directamente a la Corte y acompañó 
la prueba de ·que sí interpuso el recurso de ca
sación dentro del tiempo legalmente oportuno r 
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de que el T·ribunal Sup~rior -presumiblemente 
por ~a culpable omisión del Secretario señor 
García -'-- no consid·eró su peti.ción. 

¿Perdió Salcedo su derecho -se pregunta- a 
interponer el recurso de casación por causa de 
la actuación del Secretario? La respuesta es ne
gativa por cuanto ·el T·ribunal Superior, que es 
la entidad a quien corre:spondia negarlo o con
cederlo, aún no ha cumpiTido este deber Jega•l, 
sin que pueda afirmarse que el tiempo trans
currido lo inhibe de cúmplirlo. 

b) Concesión del reClll'SO. 
La concesión del recurso está sometida a. dos 

condiciones: una general, que •Se r·elaciona con 
la oportunidad en cuanto al tiempo, y otra, aquí 
especial, que ·Se relaciona con la cuantía de ]a 
sanción. 

Cumplida como ·está •la primera en el present·e 
caso, observa la Corte -en atención a lo.s ar
ticulas 557 del Código de Procedimiento Penal 
y 402 del Código Penal-, lo siguiente: La l·ey no 
dice, cuando se trata del recurso de casación 
contra sentencias dictadas en negocios de com
petencia de Jos Jueces de Circuito, que aquél pue
da ser intápuesto cuando la sanción impuesta 
en la sentencia sea mayor de cinco años, sino 
cuando lo sea el máximum de la fijada por la 
ley. Y esto es lo crue oeurre con d ürtículo 402 
del Código Penal que señala una sanción de ocho 
meses a ·seis añ•os de prisión; de modo que es 
viable la concesión del r.ecur.so cuando la in
fracción ·es la contemplada en ]a mencionada 

norma, aunque la sanción decretada hubiera sido 
de ocho meses, dos, tre·s, dnco o seis años, por
que -como .se dijo- la condición es que el 
máximum sea de cinco afíos o exceda ·de ellos, 
como la •Corte, en antiguas y recientes providen
cias dictadas en la ~gencla de la nueva legisla
ción, invariablemente lo ha d·ecidido. 

, En cons·ecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- admini.slrando justicia en nom
bre de la Repúbli•ca y por auto.ridad de Ia ~ey, 

I'esuelve: 
a) Remitir al Juez 19 del Circuito Penal de Nei

va estas dioligencias, para' que notifique perso
nalmente al procesado Joaquín M. Salcedo la 
presente providencia, y --una V·ez cumplida
envíe aquéllas, junto con la causa contra Salce· 
do, al Tribunal Superior, con el fin de que de
cida sobre ~a concesión del recurso por aquél 
int.erpuesto ·en memorial de once de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres (folio 2), y 

b) Facultar al mencionado Juez para que, si 
Salcedo no se halla ya en la Cárcel del Distrito 
de Neiva, subcomisione al Juez del Ci1·cuito Pe
nal donde funcione la Cároel o Penitenciada fi
jada para el cumpllmi·ento de la pena, a fin d·e 
que se le notifique esta providencia. 

J 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

FI'ancisco BI'uno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Guliérrez Gómez, Ricardo Jordán J., José Anto
nio Montalvo.-.Julio E. Argiiello R., Secretario. 



· Cómputo de tiempo para la prescripción pe:rrn.mll en procesos 
iniciados cuando Jl"egian Ros antigunos Códigos 

ll.-lLa favorabilidad de la ley penal -es
tablecida por el articulo 22 de la !Oonstitu
ción Nacional- se extiende a la prescripción 
de la acción penal 

llll.-!Ouando se va a imponer la sanción y 
hay que determinar cuál de dos leyes pe
nales -la antigua o la nueva- es más be
nigna o favorable al procesado, debe com
pararse la totalidad de la una con la tota
lidad de la otra. Pero en el presente cas~ 
no se trata de aplicar la ley penal como 
sancionadora sino cabalmente de !o contra
rio: de que por haber prescrito la acción pe
nal no se aplique la pena. 

Si a pesar de/lo dicho subsistiere duda 
sobre el particular, habría que resolverla en 
favor del procesado en virtud de principios 
consagrados en los ,artículos 3~ del !Oódigo 
!Penal, 59 del CÓdigo de !Procedimiento !Pe
nal y 22 de la Coñstitución. JH[a sido tal la 
decisión del ·legislador colombiano en pro de 
la tesis de Que ·entre dos Íeyes penales se 
aplique siempre la más favorable al proce
sado, Que llega hasta el extremo de pasar 
aun sobre la cosa juzgada a fin de que has
ta los que se hallan cumpliendo condena 
puedan beneficiarse con la ley mis benigna 
aunque se haya expedido con posterioridad 
a la sentencia condenatoria. 

][][][.-lUna lLey normativa, la 153 de 1887, 
al desarrollar tales principios en lo relativo 
a examen comparativo de penas, y como si 
no bastara la norina general que abarca toda 
la materia penal sobre resolución de la duda 
en favor del procesado, la lLey 153, en su 
artículo 45, inciso final, da otra norma que, 
por eso mismo, reviste carácter de especiali
dad en estos problémas: "JLos casos dudo
sos se resolverán por interpretación be
nigna". 

Quiere esto, decir que no ya llas dudas so
bre puntos de hecho sine de del!'OOlb.o, Jl»CK" 
ejemplo, la compatñbilidacll entre des Reyes 
y 1& aplicación integral o parcñan de na ley 
que parece más favorable an px-ocesado, se 
l!'esuelven "por interpretación benigna". 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
Penal-Bogotá, Veintiocho de abril de mil no
vecientos-cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
·, Montalvo). 

Vistos: 

En el año de mH novedentos treinta y seis 
se inició este proce.so contra el seiior Miguel Ca
nales Gómez por delito contra la Hacienda Pú
blica; el Juez de primera instancia diCtó senten
cia absolutoria, pero .fue revocada por el Tribu
nal Superior de Bogotá el •seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, providencia esta úl
tima que· condenó al procesado a la p·ena prin
cipal de tres años y cuatro meses de presidio. 

De conformidad ·con el articulo 19 de la Ley 78 
de 1923, el recurso 'de easación sólo era perti
nente cuando ei reo hubiera sido condenado en 
última instancia por Tribunal Superior a una 
pena de seis o más años de presidio, reclusión o 
prisión. 

·Pero la 'iiueva .Jegi.slación modificó en este 
punto ·el sistema, en forma que tratándose de 
prooesos surtido~ en primera instancia ante los 
Jueces de Circuito, el recur.so de casaoión se 
otorga hoy atendiendo no a la cmintía de la pena 
impuesta por la sentencia sino al máximum de 
pena imponible según la -correspondiente dis
posidón legal (a,rtículo 557, Código de Procedi
miento Pena·l). 

En el caso del señor Cana~es Gómez no cabia 
recurso de casación, de conformidad con la ley 
Vlig,ente cuando se inició y adelantó el proceso; 
pero el apoderado de dicho señor ante la Corte, 
doctor Luis Caro Escallón, solicitó en razonado 
alegato ·e invocando la sentencia de ·Corte Plena 
sobr·e inexequibHidad del artículo 722, Código de 
Procedimiento Penal, que le rfuese admitido el 
recurso de casación mediante la aplicación d·e 
~a nueva ley procedimental, como ley más fa
vo.rable o benigna para el procesado, y no obs
tante ser p-osterior al hecho incriminado y a la 
prosecución del juicio. 

Aceptó esta Sala aquel·la tesis y petición del 
señor apoderado, y por eso tramitó la casación 
no según la •ley coetánea a ~a iniciación del pro
ceso sino de confocmidad con el nuevo Gódigo 



de Procedimiento, ·empezando por dictar auto de 
admisión del recurso, providencia estabJ.ecida en 
dicho Código y que la anterior legislación no 
estatuía. 

El apodc.rado no fundó su recurso dentro del 
término legal y aun fue menester requerirlo va
rias veces para la devolución del expediente; 

Cuando ésta se obtuvo, el Secretario pasó el 
proceso al despacho del Magistl'ado sustanciador 
"informándo-le que fue devuelto a esta Secretaría 
con el anterior alegato sin firma, después de dos 
meses Y veinte días de haberse vencido el tér
mino del traslado corrido al recurrente para for
mular la demanda de casación." 

A pesar de tales circunstancias, que imponían 
la declaratoria de recurso desierto (artículo 565 
del Código de Procedimiento Penal) se creyó 
conveniente dar siempre traslado al Procurador 
de la ~ación quien conceptuó que la Corte debía 
proferi·r aqueHa dec-laratoria. 

El señor apoderado dirigió un memorial a la 
Sala como refutación a la tesis del Procurador 
escrito ·en el cual manifiesta extrañeza por el 
hecho de que d Procurador se atenga en ma
teria de recur.so desierto a las disposi-ciones del 
nuevo Código, siendo así que el hecho incrimi- · 
n'aclo ocurrió bajo ,Ja vigencia de lá antigua legis
lación y al tenor de ésta no ·era e-l caso de decla
rar desierto el recurso. 

Agrega el señor apoderado que ya .pasó la opor
tuni-dad procesal de solicitar declatratoria de re
curso desierto toda vez que la Corte no lo hizo 
sino que resolvió pasar e·l expedient2 en trasllado 
al Procurador. 

Sobre ·estos argumentos del último escrito se 
considera: 

Las ·extinguidas ley.es de casación imponían al 
Procurador General el deber de sostener la cau
sal o ·causales invocadas por el recurrente si éste 
no lo hacía y el Procurador encontraba funda
dos ~os motivos de casación; "así como también, 
decía Ia ley, d·eberá ·este funcionario ampliar y 
desarrollar aún más la ·demanda de casación d·el 
recurrente; cuando encontrare que tal cosa deba 
hacerse, ·con el fin de que la Corte pueda entrar 
en ·el estudio de fondo del re·curso" (artículo 6q, 
Ley 118 de 1931). 

Cosa di.stinta ocurre con el nuevo Có:digo de· 
Procedimiento que no sólo suprimió esa función 
del Procurador, ,supletoria del deber que incum
be al procesadp recUII'rente, sino que le da al 
Agente del Ministerio Público la caJidad de ver
dadera parte en el recurso de casación (artícu
los 558 y 564). 

Cuand·o regían los antiguos 'Códigos todo ex
pediente venido en casación a Ia Corte se ~e pa
saba de man·era invariable en su hora, a :la Pro- · 
curaduría General de la Nación, aun cuando ni 

siquiera trajese demanda de casacwn; y es po
sible afirmar que eJ mayor número de fallos de 
casación se dictaron sobre recursos no funda
dos por el procesado sino -en su defecto- por 
la Procuraduría. 

Este antiguo sistema no daba cabida a la de
claración de recurso desierto por la omisión 
d·ell procesado recurrente en fundar su demanda 
y menos por la tardía presentación de ella, pues, 
se repite, el Procurador de la Nación debía -en 
caso de estimar casable la sentencia- fundar 
porr su parte el recurso al pasársele en traslado 
el expediente; y este trámite debía ·cumplirse 
cuaqdo ei prc;>cesado recur·rente o su apoderado 
devo·lvía el expediente. 

Es infundada la queja de la parte recurrente 
contra la actitud del Procurador de la Nación, 
porque aquélla solicitó expresamente la admi
sión y trámite del recurso de acuerdo con el 
nuevo Código de Procedimiento según el cual la 
Procuraduría no tiene la facultad de sustentar 
el recurso en caso de que el interesado abandone 
el cumplimiento de es·e deber. 

Y no puede aceptarse que alternativamente s·e 
invoque: el nuevo Código· para obtener la admi
sión del recurso que al tenor de las ley·es ante
riO'Í'es no habría podido admitirse; y estas úl
timas, para efectos d.e que no se declare desierto 
el ·recurso y que el Procurador de la Nación 
subsane la inercia del interesado en fundarlo 
debida y oportunamente. 

Hoy día se da traslado a la Procuraduría de 
la Nación cuando hay demanda de casación: y 
dicha entidad puede impugnar tal d·emanda o 
expr·esarr su conformidad ·con elJa ·si viere que 
·Son fundados los motivos de casación propues-
tos. · 

Pero cuando el procesado es úni·co recurrente 
y no presenta su demanda o alegato de casación, 
la Sala procede a declarar desierto e'l recurso y 
suele expresar en la respectiva providencia que 
ni siquiera se le . da traslado al Procurador d-e 
la Nación por no haber demanda que contestar. 

En el .presente caso, como siemp.re llegó a la 
Corte, aunque tardíamente, un alegato de casa
ción, se pasó ·en traslado a Ja Procuraduría Ge
neral; y e.J Agente del Ministerio Público se li

.mitó a lJamar la atención de la Corte hacia la 
circunstancia d·e haberse presentado aquél' ex
temporáneamente pues, vencido el término del 
traslado y de Ja prórcroga legal del mismo desde 
el día nueve de junio de mil novecientos cua-

.renta y tres, la demanda o alegato de casación 
n9 se presentó a la Corte \sino hasta .el treinta 
de ago.sto siguiente. 

lNorma.Jmente correspondería, pues, a la Sal;¡ 
declar·ar desierto este recurso de casación dado 
el imperativo mandato deJ atrtículo 565, Código 
de Procedimiento Penal. 
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Pero ocurre en el presente caso una circuns
tancia especial que impide a .Ja Corte hacer aque
lla declaratoria: como adelante se v.érá, la acción 
está prescrita en este asunto desde el mes de 
junio de mi~ novecientos cuarenta y tres, época 
en que se estaba .surtiendo el traslado al ·recurren·
te. Prescrita la acción, la sentencia del Tribunal 
Superior no puede quedar· .ejecutoriada; y equi
valdría a declarar ejecutori-ada, al menos implí
citamente, dicha sentencia, resolver que el re
curso de casación se halla desierto. 

El Juzgado- del conocimiento había proferido 
sentencia absolutoria y el Fiscal del Tribunal 
Superior había conceptuado que tal absolución 
debía confirmar.se, cuando el· defensor sustituto 
doctor GuiUermo Quimbay Ruiz, al solicitar se 
confirmara aquelJa sentencia absolutoria, pidió 
-.en subsidio- que se dec-larara ·prescrita, por 
el transcurso del tiempo, la acción penaL 

Sobre esta solicitud ·se pronunció ·el Tribunal 
en la sentencia condenatoria recurrida, que lle
va fecha sei•s de octubre de :p;~il novecientos cua
renta y dos; y analizando allí el punto relativo 
a Ia. prescripción, dijo lo ,siguiente: 

"Según .Jas constancias procesales, él último 
acto consumativo del delito por que se procede 
tuvo lugar •en el mes de octubre .de mil nove
cientos treinta y s·eis, lo que quiere decir, que 
desde .esa fecha ha tra-nscurrido un tiempo 
aproximado de cinco años once meses. La pena 
máxima establecida para el d·elito por el Código 
Penal vigent·e a "lU consumación, es la que seña
lan .los •artículo,s .480 y 460, en su inciso tercero, 
o sea, .seis años o·cho meses de presidio. El ar
tículo 105 del actual Código P.enal, más favorable 
al procesado, exige para que se V·erifique la 
pres·cripción de la acción en un caso como el 
presente, un tiempo igual al máximo de la san
ción fijada para el .delito en la re.spectiva. dis
po.sición penal. En el caso de autos se deduce 
de lo anterior, no se ba cumplido el tiémpo fi
j.ado por el artículo 105 del Código mencionado, 
luego la prescripción no se ha v·erificadd res
pecto del delito imputado al proce.sa:do y por 
tanto, no es el caso de acceder a la solicitud de 
su defensor .... " · 

Según Pl aparte transcrito, el Tribunal senten
ciador sentó estas bases: A) El último acto con
sumativo del hecho que ha ~ido materia de este 
proceso ocUirrió en octubre de mil novecientos 
treinta y ·seis; B) La pena aplicable al caso por 
el Código vigente ·entonces era la que señalaban 
Jos artículos 480 y 460 indso 39; C) El máximum· 
de Ja sanción imponible según estos artículos 
era de seis años y ocho meses de presidio; D) Se
gún el •artículo 105 del actual Código Penal, más 
favorable al procesado, bastaría para estar pres
crita la acción penal, que desde la fecha del 
último acto consumativo hubiera transcurrido 

1 

un U.empo igual al máximum de la pena imponi
ble; E) Ese lapso se cumplía en el mes de junio 
de mH novecientos cual"enta y tres, y F) Como el 
Tribunal ·e,staba resolviendo el punto en octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, en ese mo
mento f-altaban· todav~a seis me~e·s, en sentir del 
Tribunal, para completar el lapso de la pres
cripción. 

Como todos esto,s considerandos del Tribuna 1 
eran fundado.s en derecho y en los .del expedien- · 
t•e, obró conforme a la ley al proferir la senten
cia en vez· de declarar prescrita la acción penal. 

Pero, interpuesto. el recurso de casación y 
mi•entr.as él se tramitaba, sí se consumó la pres
cripción, pues hubo de cumplirse el plazo que 
la ley penal señ·ab para -ello. 
· Conviene repetir que ·el interesado ha pedido 

como ya •se dijo, la declaratoria de pl"escripción. 
Ya se demostró que el ·fondo del recurso de 

casación no puede tenerse en ·cuenta porque la 
presentación de J.a d•emanda con do-s meses de 
retraso dejó desierto ·el recurso. Por consiguien
te, ha llegado el caso de resolver sobre el punto 
relaotivo a pl"escripción. 

No es óbioe para estimar prescrita la acción 
penal -el hecho de que en el año de mil nove
cientos cuarenta .se hubiera dictado auto de pro
oeder, ·circunstancia que interrumpe la prescrip
ción según lo preceptuado por el artículo 107 
del nuevo Código Penal; y no .Jo ·es, por las si
guiente.s razones: 

En ·el cómputo de tiempo para h pre.~cripciún 
entran· dos .factores: el má"imum de pena im
ponible y el transcurso de un -lapso, que co
nüenz.a el día en que el h!jcho se haya consu
mado .. 

Para ·el primero de esos 'factores, máximum de 
pena imponible, I'esulta más favorable al proce
sado, en 'el presente· caso, la ley coetánea al he
cho, o sea el anterior Código Penal, artículos 
480 y 460; y haciendo el cómputo sobre estas 
dispo,siciones, Ja acción p·enal prescribe en seis 
año.s y ocho meses, ségún el articulo 105 del nue
vo Código Penal, l·ey má·s favorable al procesa
do, ·como Jo subr·aya el Tribunal sentenciador. 

De este lapso habían corrido ya cuatro años, 
es decir, casi las dos terceras partes, cuando se 
dictó el auto de enjuiciamiento, por la jurisdic
ción y de acuerdo con el 'procedimien•to que es
tabJ.ecíoa •la antigua ley, según la cual el término 
para prescribir no se suspendía por el auto de 
proced·er. 

Cumplido ya, desd.e junio de fmiil novecientos 
cuarenta y tr•es, el lapso necesario para la pres
cripción, no podría dársele efecto I'etroactivo en 
contra del procesado a la disposición del nuevo 
Código Penal, artículo 107, sobre susp•en:sión de·l 
término para prescribir, desde luégo que dicho 
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término había comenzado a ·correr bajo la vi
gencia de la antigua ley. 

Cuando se V•a a impon-er la sanción, y hay que 
determin.ar cuál de dos leyes penales -la anti
gua o la nueva- es más benigna o favorable al 
procesado, debe compararse Ia totalidad d•e la 
una con la totaJidad de ia otra. Pero en e.J pre
sente c.a.so no se kata de aplicar la ley penal 
{'Omo sancionadora sino cabalmente de l.o con
trario: de que por haber prescrito Ja acción pe
nal no se aplique ¡a pen•a. 

Si a pesar de lo dicho subsistiere duda sobre 
el particular, habría que reso-lverla en favor del 
procesado en virtud de principios consagrados 
en los artículos 3º d•el Código Penal, 59 del Có
digo de Procedimiento Penal y 22 de la Consti
tución. Ha sido tal la decisión dd legislador co
lombiano en pro de la tesis de que. entre dos 
leyes pena·l•es se aplique siempre la má·s favor:_t
ble al procesado, que llega hasta el extremo de 
pasar aun sobre ~a cosa juzgada a fin de que 
hasta los que se hallan cumpliendo condena pue
dan beneficiarse con la ley más benigna aunque 
se haya expedido con pOLsterioridad a ·la senten
cia condenatoria. 

Una Ley normativa, la 153 de 1887, al des
arroBar tales principios en lo rel•ativo a examen 
comparativo de penas, y como si no bastara la 

norma general que abarca toda la materia penal 
sobre resolución de la duda en favor del proce
sado, Ia Ley 153, en su articulo 45, inciso final, 
da otra norma que, por eso mismo, reviste ca
rácter de especialidad en e1SII:os problemas: "Los 
casos dudosos se reso~ve1rán por interpretación 
benigna". · 

Quiere esto decir que no ya sólo las dudas so
bre puntos de hecho sino ·de der·echo, por ejem
pUo, Ja compatibilidad entre dos leyes y la apli
cación integra1 o parcial de la ley que parece 
más favoraMe al pro·cesado, se resuelven "por 
int•erpretación benigna". 

Por· las razones expuestas, la Corte Suprema, 
Sala de Casadón Pena•l, administrando justicia 
en nombre de la Repúbllica de Colombia y por 
autoridad de ia ley, declara prescrita la acción 
penal, en el proceso seguido a!l. señor Miguel Ca
nale.s Gómez por delito contra la Hacienda Pú
blica. 

Cópiese, notid'í.q.uese, insértese en Ja Gacela 
Judicial y devuélvaJSe el expediente. 

·Francisco Bruno, Campo Elías AguiiTe, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montaluo.-Julio E. Argüello R., Secre
~ario. 



No significa lo mismo delinquir en ~rvi
cio de una actividad inherente a J!m. condi
ción de militar, que hacerlo aprovecha.ndo 
nas oportunidades que· brinde una ocupa
ción extraña a la nlaturaleza de 1m. milicia 
propiamente dicha. !Porque para que un de
lito se estime como de carácter militar, se · 
·requiere por lo menos una de estas tres 
condiciones: a) que se hayan infringido las 
leyes militares; b) que el hecho se cometa 
en "asuntos del servicio militar''; y e) que 
haya tenido ocurrencia dentro de los cuar
teles, cuerpos de guardia, vivaques, buques 
de guerra y, en. general, dentro de cualquie
ra dependencia militar. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo treinta y uno de mil nove~ 
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Jordán 
Jiménez). 

Vistos: 

A Rafael Trujillo, Cabo 29 y "Estafeta" del Co
mando del Batallón de Ingeuieros 19 "Caldas", 
del Socorro, se le atribuyeron, según la investi
gación iniciada en el Juzgado Municipal de aque
lla ciudad de Santander, los siguientes hechos, 
qué él confiesa en sus indagatorias: 

19 Haber recibido -el 7 de junio de 1943-
una carta dirigida de Vélez por Rafael Olarte O. 
al soldado Carlos Julio Fonteche, carta dentro 
de la cual aquél le incluyó a éste la cantidad de 
cinco pesos, que se apropió Trujillo; 29 haber 
recibido -el 8 de julio- un valor declarado, 
por cinco pesos, enviado de Guaca· (Santander) 
por Bertilda Pabón a Luis S. Anaya F., apro
piándoselo Trujillo; y 39 haber cobrado, usando 
del nombre del beneficiario, un giro postal por 
diez pesos, remitido de Bucaramanga por Pedro 
Elías Serrano a Gustavo Casallas. 

Todos estos documentos fueron retirados por 
Rafael Trujillo de la Oficina de Correos de la 
ciudad del Socorro, según lo informó la Admi
nistradora, señora María Olarte V. 

Pasado el sumario al señor .Juez 19 Penal del 
Circuito del Socorro, éste dispuso trasladarlo al 
Juez 29 Superior, por _creer que había hechos 
(falsedad) que así lo reclamaban. 

\ 

El Juez 29 Superior (auto de 25 de noviembre 
de 1943), después de haber ordenado la práctica· 
de algunas diligencias encaminadas a poner en 
claro la ejecución o nó de un delito contra la fe 
pública, devolvió el proceso al Juez remitente, 
por cuanto en su concepto había quedado des
virtuada la infracción que lo facultaba "{>ara in
tervenir como Juez de primera instancia. 

En auto de 13 de diciembre el señor Juez Pe
nal del Circuito del Socorro, fundado en alguna 
decisión de esta Corte acerca "de un caso aná
logo -en su sentir-, resolvió declararse incom
petente, y, consecuencialmente, dispuso que las 
diligencias pasaran al Comando de la Brigada, 
en donde se consideró (auto del 19 de febrero 
de 1944) que no tratándose de un delito militar 
sino de uno o varios delitos comunes, la justicia 
militar carecía de la debida jurisdicción. Como 
corolario de esta apreciación, le promovió al 
Juez del Circuito "competencia negativa", la cual 
fue aceptada por éste. 

Es del resorte de la corporación definir el 
problema planteado (artículos 21 de la Ley 84 
de. 1931 y 42 -ordinal 49- de la Ley 94 de 
1938). -

Se considera: 
Da el Juez como argumento principal y casi 

único, para fundar su punto de vista, el siguien
te: que las infracciones qúe se le imputan ni Ca
bo 29 Rafael Trujillo "son de carácter militar, 
ya que ejercía el cargo ·de estafeta .... , pues de 
lo contrario no le había sido posible cometer 
los ilícitos .... " 

El artículo 10 de la Ley 84 de 1931 dice: . 
"Son delitos militare~ lo~ que se cometen c¿n 

i11fracción de las leyes militares, o en nsuntos 
del servicio militar o dentro de los cuarteles, 
cuerpos de guardia, vivaques o buques de gue
rra y en general dentro de cualquiera dependen
cia militar. Los delitos o culpas cometidos fuera 
de estos casos serán juzgados como delitos co
munes por la justicia ordinaria". 

Según ello, por lo menos una de estas tres 
condiciones se exige para que un delito se es
time como de carácter militar: 19, que se hayan 
infringido las leyes militares; 29, que el hecho se 
cometa en "asuntos del servicio militar"; y 39, 
que haya tenido ocurrencia dentro de los cuar
teles, cuerpos de guardia, vivaques, buques de 
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guerra, y, en general, dentro de cualquiera de
pendencia militar. 

En el caso que se examina Rafael Trujillo no 
infringió las leyes militares, ni perpetró los he
chos de que da cuenta la investigación dimtro 
de ningu,no de los lugares, enunciados en el ar-
tículo lO. , . 

Habrá que ver, por lo tanto, si por las circuns
tanchs de estar él encargado de retirar de la 
Oficina . de Correos de la· ciudad la correspon
dencia privada u oficial dirigida a las unidades 
del Batallón de Ingenieros 1 Q "Caldas", .puede 
aceptarse la tesis del Juez. 

La invocada Ley 84 de 1931 aclara bastante 
la cuestión, y casi puede afirmarse que la de
cide. En efecto, el Título V, Capítulo 1 enumera 
Jos delitos cometidos "en el servicio", y lo mis
mo hace, un poco más adelante, el Capítulo IV, 
que lleva este epígrafe: "Otros delitos en el ser-
vicio". · 

En' ninguno de estos artículos (184, 185, 186, 
187, 188, 189 y 206) está comprendido el caso 
de Rafael Trujillo. Y es de advertir que los ar
ticulo 221 a 229 de la misma Ley, que versan 
sob"re delitos contra la propiedad, se refieren a 
infracciones que afectan el patrimonio del Ejér- , 
cito y no el meramente privado <le los indivi-
duos que lo componen. · 

No significa lo mismo delinquir en servicio de 
una actividad inherente a la condición de mili
tar, que hacerlo aprovechando las facilidades de 
una ocupación extraña a la naturaleza de la mi
Hcia propiamente dicha. 

El modelo traído por el Juez no es pertinente, 
porque en esa ocasión la Corte consideró un 
caso muy distinto. Allí se trataba de un hecho 
(peculado) cometido dentro de una dependencia 
militar y por un militar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-por medio de su Sala Penal-, administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, dirime la competencia suscitada 
entre el señor Juez 1 Q Penal del Circuito del So
corro y el Comando de la 11;t Brigada del mismo 
lugar, en favor de este último, por considerar 
que se trata de delitos comunes que correspon
de juzgar a la justicia ordinaria. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedien
te al señor Juez Penal del Circuito del Socorro, 
previo aviso al Comando de la 11;t Brigada, de lo· 
resuelto en esta providencia. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argiiello R., Secre
tario. 



l[mpedimen~9 .de un Magistrado de Trilb:Unai 

lLa sola designación de defensor no vincu
la al nombrado con la persona que lo ha 
buscado para darle ese cargo. lPor eso, fal
tando la· comprobación del ejercicio del po
der o de que el abogado ha dado consejo ai 
interesado, aquél no está luégo impedido pa
ra intervenir como Jruez o Magistrado en la 
dirección o decisión del asunto. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
naf:--Bogotá, abril veinticuatro de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Jordán 
-Jiménez). 

Vistos: 
·Ha sido remitido al Tribunal Superior de 1 Me

dellín este proceso para que se decida del im
pedimento manifestado por el doctor Samuel Ba
rrientos Restrepo, Magistrado- de la Sala Penal 
de- aquel Tribunal, situación que, conforme a lo 
dispuesto en 1(1 artículo. 74 del Código de Proce
dimiento Penal, le corresponde definir a esta en-
tidad judicial. • · 

El doctor Samuel Barrientos Restrepo, en auto 
de dieciocho de febrero del año en curso, se 
decl"aró "impedido para conocer de este nego
cio" que se le adelanta al doctor Antonio Valen
cia Restrepo, por "abuso de autoridad y otras 
infracciones", alegando haber sido defensor del 
procesado. 

El Magistrado en turno no encontró fundado 
el impedimento declarado, por las razones ex
puestas en el auto de tres de marzo, que dice así: 

t ."El doctor Samuel Barrientos Restrepo fue 
nombrado defensor por el procesado doctor An
tonio Valencia Hestrepo, 77 fte., al ser no
tificado del auto en que la honorable Corte 
Suprema de Justicia confirmó el en.iuiciamiento 
y del en que el Tribunal dispuso cumplir lo re
suelto por esa superioridad, nombramiento que 
apenas llegó a ser aceptado en auto de diez y 
seis de abril del año próximo pasado, 82, pero 
que no produjo efecto, porque el doctor Valen
cia Restrepo en memorial de catorce de .iunio 
del mismo año, 83, lo reyocó designando en su 
lugar como defensor, al doctor Luis Javier Ve
lásquez, nombramiento que fue aceptado y del 
cual tomó posesión debidamente, folios 84 y 85, 
siendo el doctor Velásquez el único que llegó a 

actuar en representación del doctor Valencia 
Restrepo, como puede verse a folios 85 y si
guientes. Luego no puede admitirse que el doc
tor Barrientos Restrepo hubiera sido realmente 
defensor del procesado, como lo · c:Iice en su de
claración de folios 91, por no h¡tberse p_ractica
do con respecto a él la diligencia que prescribe 
el 108 del Código de Procedimiento Penal, que 
es la que imprime tal carácter, ni que se en
cuenfre en la causal cuarta del articulo 73 ibí
dem, ya que no llegó siquiera a manifestar su 
opinión sobre el asunto materia del proceso, que 
es lo que caracteriza ese impedimento, el que 
por tanto, no está fundado, s.egún concepto del 
Magistrado suscrito .... " 

En efecto, como lo dice el Tribunal de Mede
llín, no puede afirmarse que la sola designación 
de defensor vincule al nombrado con la persona 
que lo ha buscado para darle ese encargo. Si es 
natural pensar que el· abogado que va a repre
sentar los derechos de un procesado, antes de 
aceptar el poder se empape del asunto y aun 'dé 
algunos consejos acerca de su orientación inme
diata, si la índole del caso así lo reclama, tam
bién puede ocurrir -Y ocurre frecuentemente
que sin ninguna -conferencia o entendimiento · 
previos el interesado lleve al Tribunal o Juzgado 
su· memorial, indicando cocmo defensor a un de
terminado jurisperito. 

Por consiguiente, no habiendo expresado el 
doctor Barrientos Restrepo que él hubiera ade
lantado opinión o dado consejo en relación con 
lo que es "materia del proceso", sólo habrá que 
atender a lo que se ha demostrado. Y lo que se 
ha demostrado es que él no actuó como defensor 
del doctor Antonio Valencia Restrcpo. , 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
por medio de su Sala Penal, administrando jus
ticia en nombre de la 'República y por autoridad 
de la ley, resuelve: es infundado el. impedimento 
manifestado por el doctor Samuel Barrientos 
Hestrepo con el fin de que se le declare separa
do del conocimiento del proceso contra Antonio 
Valencia Restrepo, por "abuso de autoridad y 
otras infracciones". 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirrc, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo1 Jordán Jíméne:., .losé 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argiiello R., Secre
tario. 



Casos en que Ros Ju.neces de Le.Jprrocomños t:ieneltll. a.trilln.udoll1l<e~ 
de Jueces Superion-<és 

JEI único fumda.nrento apreciablle den ar
tículo 12 de b. Ley 20 de 1927 para investir 
al .Jfuez del. Circui.to den carácter de .Jfuez Su-

. perior, es el. de procurar que lla composición 
de los .JfuradoS lZIO se l!J.&ga COn iJIJ.divid\uos 
alejados den neprocomio. Si otro tuviera (por 
ejemplo, evitar el contll.gio), habria or
lllenado algo esa ley p2.ra precaver no rela
,cionado con las apela~~:iones, recursos de ca
sación, revisión, etc. &demás de ser ella in
terpretada como lo pretende el. .Jfuez, es de..
cir, que siempre y eJll todos los delitos el 
competente seria en del Circuito del respec
tivo ·lLa.zareto, careceria de razón en artículo 
391 del Código de Procedimiento Penal, que 
dispone que :nas notificaciones personales ai 
enfermo de lepra se le hagan por conducto 
de .Jfuez comisionado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo veintinueve de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Jordán 
Jiménez). 

Vistos: 

El quince de marzo de mil novecientos cua
renta y dos, en el sitio de "Paujil", Municipio de 
Matanzas, Distrito Judicial de Bucaramanga, se 
cometió un delito de homicidio en la persona 
oc Bernardo Millán, y en la investigación se se
ñaló como responsables a Ciro Vera, Salomón 
Navas, Jesús Eleuterio Escalante y Angel María 
Hodríguez. 

Como este último resultara -cuando el su
mario se hallaba en curso- enfermo de lepra, 
se dispuso asilarle en el Lazareto de Contrata
ción (Distrito Judicial de San Gil). ' 

·Concluidas las diligencias informativas, el se
fior Juez 29 Superior de Bucaramanga ordenó 
sacar copia de la actuación y pasarla al seño1· 
.T uez Promiscuo del Circuito de Contratación, 
para que éste, en virtud del artículo 12 de la Ley 
'W de 1927, decidiera de la situación jurídica de 
Angel María Rodríguez. 

Pero el Juez de Contratación, quien en un 
principio acogió la .interpretación que el de Bu-

caramanga le había dado al artículo citado y 
que, así, convino en ser competente, revestido 
para el caso del carácter de Juez Superior, bien 
pronto rectificó su parecer, influido notoriamen
te por el del Personero Interno de Contratación, 
cuya activa ·intervención en la polémica logró 
que el Juez provocado aceptara la colisión, y 
ésta la causa para que la Corte, en ejercicio de 
la facultad que le confiere el artículo 42 del Có
digo de Procedimiento Penal (ordinal 49), tenga 
que dirimir la controversia que se ha presen
tado. 

Se considera: 
Si es verdad que la Ley 20 de 1927 se inspiro 

en indiscutibles móviles de conveniencia social 
(saÍubridad pública), no llegó ella -al menos 
en su artículo 1.2- a los extremos que en su le
tra supone expresos el Juez Superior de Buca
ramanga. 

Dice el artículo: 
"Los juicios que se adelantan contra leprosos 

asilados en los lazaretos, por delitos cuyo cono
cimiento competa a los Jueces· Superiores de Dis
trito Judicial, se seguirán en un todo por los trá
mites señalados para éstos por la ley, y en di
chos juicios actuará con carácter de Juez Supe
rior el respectivo .Juez del Cjrcuito del lazare~ 
to". 

El Juez Superior de Buéaramanga interpreta 
la disposición transcrita de la siguiente manera: 

"La ordenación en él contenida y que con toda 
claridad fija la competencia para el juzgamien
to de los delitos que por su naturaleza correspon
dan al conocimiento de los Jueces Superiores, en 
los Juzgados de Circuito de los Lazaretos en que 
el enfermo se halle asilado, no ha sido derogada 
ni reformada por ninguna otra ley anterior al 
¡mevo Código de Procedimiento Penal; y éste, 
de acuerdo con lo mandado en el artículo 723 
del mismo, la deja vigente, por tratarse de J.tna 
ley de carácter especial, sobre una materia no 
prevista en la 94 de 1938" . 

Ha incurrido en error el Juez de Bucaraman
ga, al creer que el artículo 12 de la Ley citada 
abarca tanto como él lo imagina y que, además. 
trata do una materia no prevista en ninguna 
forma posteriormente. 
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En primer término, ni siquiera puede enten
derse que el articulo se refiere a hechos consu
mados en distinto lugar del perímetro del lepro
sorio, porque el uso del adjetivo "respectivo" 
así Jo indica. Y en segundo término, el Código 
de Procedimiento Penal vigente sí previó por lo 
menos parte de la materia, cuando dispuso que 
las notificaciones personales al enfermo de le
pra se le hicieran por medio de Juez comisio
nado (artículo 391). 

Si ello no fuera así, ¿cuál el objeto de las noti
ficaciones por conducto de otro Juez, si siempre, 
en todos los casos era el del Circuito del res
pectivo lazareto el competente para, avocar el 
conocimiento de los procesos por delitos come
tidos fuera de su limitada jurisdicción? 

El único fundamento apreciable para investir 
al Juez del Circuito del carácter de Juez Supe
rior -Y en esto consiste exclusivamente la es
pecialidad que el Juez de Bu¡::aramanga le atri
buye- es el de procurar que la composición 
del .Jurado no se haga con individuos alejados 
del leprocomio, y es allí donde aparece patente 
la intención del legislador del año 27. 

Porque si ocurriera pensar que en su espíritu 
o idea de protección esa Ley pretendió evitar 
que los mismos papeles que manejare el enfer
mo fueran tocados por el sano, habría dispuesto 
algo para precaver lo relacionado con las apela
ciones, recursos de casación, revisión, etc. Y 
nada de ello hizo. 

No es, pues, posible suponerle ese alcance 
a la ley que se comenta, so pretexto de conce
derle una especialidad que está distante de sus 
propósitos y de ·su letra, y que aparecería en 
pugna con el procedimiento legal acerca de los 
modos de adquirir la jurisdicción, cambiarla 
cuando sea indispensable y surtir las notifica
ciones en los casos que requier·an la interven
ción de un funcionario extrailo al proceso (ar
tículos 58 y 391, Ley 94 de 1938). 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justi
cia en nombre de la Hepública y por autoridad 
de la ley, 

Res1Íelue: 

Es el .Juez 29 Superior de Bucaramanga quien· 
debe continuar conociendo del proceso contra 
varias personas, ·entre las cuales se encuentt·a 
el enfermo Angel María Rodríguez. 

Devuélvase el expediente a dicho funcionario 
y envíese copia de esta providencia al Juez Pro
miscuo del Circuito de Contratación. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Frm~cisco J]runo, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montaluo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 

Gaceta-fom_ ~VII-iC.J 



§e confirma el faUo apelado 

De conformidad con el artículo 93 de la 
lLey 130 de 1913, la justicia ordinaria debe 
respetar las decisiones llle los Tribunales 
Administrativos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, junio cinco de mil nove
cientos cuarenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

Le corresponde a la Corte decidir el recurso 
de apelación interpuesto por el demandante con
tra el auto de fecha 18 de octubre de 1941 dic
tado por el Tribunal del Distrito Judicial de 
Tunja, por medio del cual le puso término al 
incidente de excepciones dilatorias propuesto 
por el Personero de las entidades demandadas. 

La decisión fue adversa al demandante, pues 
el Tribunal encontró ,que carecía de competen
cia para conocer de la demanda. A ello se debe 
la apelación. 

Para decidir se considera: 
El libelo de demanda plantea una accwn de 

perjuicios dirigida contra la Nación y el Depar
tamento de Boyacá en forma mancomunada y 
solidaria. Derivase la indemnización, sintética
mente, del hecho de que el demandante, señor 
Francisco C. Soler, fue privado ilegalmente de 
la posición que ocupaba en el ramo de Educa
ción del Depai"tamento ·de Boyacú desde el año 
de 1930; pues en el año de, 1939, siendo maestro 
de la Escuela Urbana de Varones del Municipio 
de Miraflores, se le reemplazó en el cargo, nom
brámlosele en cambio para el Municipio de 
Chiscas; con lo cual perdió el derecho que ha
bía adquirido a obtener ascenso en el Escalafón 
del Magisterio Nacional y a la jubilación. 

Con la mira de justificar las excepciones pro
puestas, ,que fueron las de ine¡>fa demanda y cosrt 
juzgada, el Fiscal allegó dentro del término de 

prueba la copia de una sentencia proferida por 
el Consejo de Estado el 10 de diciembre de 1940, 
con motivo de la demanda que el señor Soler 
intentó ante lo Contencioso-Administrativo so
bre nulidad y otras declaraciones, de los De
--,..•os por medio de los cuales el Gobernador 
de Boyacá lo reemplazó en el cargo de maes
tro de la Escuela Urbana de Varones de Mira
flores y lo designó para la. de Chiscas. El Con
sejo de Estado confirmó la sentencia del Tri
bunal Secciona] Administrativo de Tunja en que 
esta entidad se abstuvo de anular los Decretos 
dichos. 

La supradicha sentencia del Consejo de Es
tado establece plenamente que en fallos de au
toridades competentes se decidió que eran le
gales los actos administrativos de donde el de
mandante hace ahora derivar los perjt]icios. 

El señor Soler propuso ante el Tribunal Sec
ciona] Contencioso-Administrativo de Tunja de
manda de nulidad de los Decreto:; números 43 
y 48 del mes de enero de 1940, dictados por el 
Gobernador de Boyacá por cuanto por ellos fue 
separado el señor Soler del cargo de maestro 
de escuela de Miraflores y trasladado a otra es
cuela en la población de Chiscas. Ademús, en 
ejercicio del artículo 49 de la Ld 80 de 1935, 
solicitó que se le restaurara en el derecho vio
lado. 

. El Tribunal examinó los actos administrativos 
acusados a la luz de los reglamentos existentes 
y relativos al asunto, de lo cual dedujo la es
tricta legalidad c!e tales actos, y por ende que 
no son nulos. Quedó asi cegada la fuente de 
todo perjuicio para el demandante. Como éste 
ejercitó con la acción de nulidad del acto una 
acción reparadora de plena jurisdicción, la au
torizada por el artículo 49 citado, de haber pros
perado la primera el Juez administrativo habría 
tenido que determinar la clase de indemnización 
civil debida al demandante, y ordenar la consi-
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guiente repa1·acwn, a efecto de atender la sú
plica sobre· restablecimiento del derecho viola
do. Empero, la acción de nulidad fue rechaz::¡.da. 
Los actos administrativos acusados se declara
ron legales. Naturalmente con ello la acción pri
vada I'eparadora de plena jurisdicción implíci
tamente también fue rechazada, al caer la base. 

Ante el Consejo de Estado no corrió mejor 
suerte el señor Soler, según se desprende de la 
sentencia .Presentada en copia. 

Las acciones anteriores fueron proferidas por 
TI"ihunales de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, a quienes privativamente correspon
de, según lo que anteriormente disponía el ar-, 
tí culo 1 Q de la- Ley 130 de 1913 "la revisión de 
los actos de las corJloraciones o empleados ad
ministrativos en el 1'\jcrcicio de sus funciones o 
con p1·etexto de ejercerlas, a petición del Minis
terio Público, de los ciudadanos en general, o 
de las personas que se crean vulneradas en sus 
derechos". · 

Esos Tribunales que. conocieron de la acusa
ción de nulidad de los actos administrativos, · 
de donde el· señor Soler hace provenir los per
juicios que ahora cobra ante el Poder Judicial, 
dictaron su veredicto definitivo e inmodificable 
en el sentido de que los Decretos son legales. 
La justicia o1·dinaria está obligada a respetar tal 
decisión. Ella no podría hoy revivir la contro
versia decidida con pleno poder por el Tribunal 
de Tunja y el Conse.io de Estado. Las sentencias 
dictadas cegaron así toda fuente de indemniza-

ción para el señor Soler, originada en las actua
ciones del Gobierno de Boyacá relacionadas con 
las promociones de que fue objeto. Para que la 
justicia ordinaria pudiera examinar el derecho 
a los perjuicios hoy demandados, tendría que 
empezar por calificar el valor legahde los actos 
administrativos generadores de los perjuicios; 
pero ni esa es función ·propia· que le correspon
da; ni tampoco permite una revisión semejante 
el artículo 93 de la Ley mencionada, que dice: 
"Las sentencias definitivas ejecutoriadas de los 
Tribunales de Jo Contencioso Adminish·ativo son 

-· obligatorias y no están' sujetas a re\•isión, por 
parte de la justicia ordinaria". 

De lo expuesto fluye fácilmente la conclusión 
rle que además de la incompetencia de jurisdic
ción declarada por el Tribunal de· Tunja en el 
fallo apelado, hay oti'O motivo para que la jus
ticia ordinaria se inhiba de conocer de la de
manda del señor Soler: la cosa juzgada. 

Por tal motivo la Corte confirma el fallo ma
teria del presente recurso de apelación. 

Las costas del recurso a cargo del recurrente. 
Tásense. 

Cópi~se, notifíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonfeta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



Conocimiento. de una. acdó:n de indemnización de perjull\Cnos que 
no pudo ejercitarse o:portu.na.:mente ante 'los Tribunales 

Adn11.:inistrativos 

Aun cuando, por su naturaleza, de los da
ños causados por un acto ad.m.injstrati~o' , 
deban conocer los respectivos Tribunales de 
lo Contencioso, conforme hoy lo estatuye 
científicamente y de manera com,pleta la 
!Ley 167 de 1941, y no la justicia ordinaria, 
en ausencia de disposiciones claras que les 
atribuyeran el conocimiento de aquellos ne
gocios a los Tribunales Administrativos y a 
más de ello dieran trámites adecuados para. 
ventilarlos, a la justicia ordinaria le com
pete el conocimiento de las acciones de in
demnización que no pudieron ejercitarse an
te los Tribunales Administrativos. 

A la justici:! ordinaria no le compete la 
revisión de los actos administrativos de las 
corporaciones o empleados públicos. en el 
ejercicio de sus funciones o con el pretexto 
de ejercerlas. Esa atribución le está asignada 
a la jurisdicciiin de lo Contencioso Adminis
trativo, por manera que mientras ésta no 
declare la nulidad de un acto de justicia. or
dinaria tiene que presumir su legalidad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Xeoocios 
Gcnerales-Bogotú, jlllio veintinueve de mil 
novecientos (:llm·enla y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

Joselyn Rodríguez Daza demandó ante el Tri
bunal Superior de Bogotá al Departamento de 
Cundinamarca, para que en 'juicio ol'dinario se 
le condene a indemnizarle los perjuicios que le 
ocasionó mediante los Decretos 52 de 17 de ene
ro de 1934, 3() del 18 de enero de 1936 y 240 
de 13 de marzo de :1937, expedidos por la Go
bernación y originarios de la Dirección de Edu
cación Pública del mismo Departamento. 

La entidad demandada se. opuso a la acción. 
El negocio abrióse a pruebas y después de los 
traslados de rigor el Tribunal le puso término 
en sentencia de fecha 23 rlc mayo del aiío pi;óxi
mo pasado, en la que absolvió al Departamento. 

Apelada por el acto¡· esta resolución, el nego
cio vino a la Corte,· donde surtió se la segunda 

instancia. Y como se halla en estado de definirlo, 
a ello procede la Sala. 

Cllestiún de hecho. 
El Tribunal en la sente'ncia apelada relaciona 

muy bien los hechos que estún comprobados en 
el proceso y de donde el demandante deriva los 
perjuicios que le cobra al Departamento; esos 
hechos son: 

"Por Decreto número 26 de 1930, se hizo el 
iwmbramiento del seiíor Joselyn Rodríguez para 
Director de la Escuela Número 1 del Grupo 17· 
de Bogotá (Gaceta de Cwzdinamarca número 
4518, folio 1 del cuaderno número 3). 

"El 14 de enero dé 1930, tomó posesión del 
cargo para que fue designado por el Decreto 
prenombrado, ante el Alcalde de esta ciudad 
(folio 8 ibídem). 

"Por Decreto número 52 de 17 de enero de 
1934, se declaró insubsistente el nombramiento 
recaído en el señor Hodl'Íguez Daza para Direc
tor de la Escuela número 1 mencionada, y se 
nombró en su reemplazo, al seiíor .Luis Cifnen
tcs Camargo. (Gaceta de Ccwdinamarca número 

. 5138, folio 2 ibídem). 
"El Tribunal Secciona] Administrativo de Bo

gotá, en sentencia de 26 de marzo de 1935, de
claró nulo el Decreto número 52 antedicho, en 
cuanto declaró insubsistente el nombramiento 
del seiíor Rodríguez y designa su reemplazo. 
(Gaceta de Czmdinamarca número 5324, folio 5 
ibídem). 

'"El sueldo devengado por el demandante Ho
dríguez durante el lapso que desempeiíó la Es
cuela fue de $ 90.00 mensuales (folio 9 vuelto 
ibídem). 

"El 17 de abril de 1935 se hallaba nuevamente 
el actor en la Dirección de la Escuela número 1 

·del Grupo 17 de Bogotá (folio 11 vuelto ibídem). 
"El 6 de julio del mismo ai"ío fue trasladado 

a la Escuela húmero 2 del Grupo 17 de este Mu
nicipio (folio 9 vuelto ibídem). 

"Por Decreto número 3'6 de 18 de enero de 
1936 se nombró al seiíor Alberto Calzada Direc
tor de la Escuela que desempei'íaba el demandan
dante, quien desde entonces no ha vuelto a ser 
nombrado. para Director de dicha Escuela ( Ga-
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ceta de Cundinamarca número 5376), folio 6 y 
certificado del Director de Educación Pública de 
Cundinamarca. (Folio 11 vuelto ibídem). 

"Por Decreto número 136 de 3 de febrero de 
1934 fue nombrado el señor Rodríguez Director 
de la Escuela Nocturna "Alto del Cuchuco" sec
ción elemental. (Gaceta de Cundinamarca, 'folio 
3 ibídem). 

"En 9 de febrero de ese año tomó el señor Ro
dríguez posesión del cargo para qnc fue desig
nado por el referido Decreto número 136, ante 
el Alcalde de esta ciudad. (Folio 8 ibídem). 

"El sueldo devengado por dicho señor como 
Directot· de la mencionada Escuela era de $ 25.00 
mensuales. (Folio 10 ibídem). 

"Por Decreto número 190 de 1935 se designó 
al señor Luis A. Barrios para reemplazar al se
ñor Hodríguez en la Dirección de la Escuela Noc
turna antedicha (Gaceta (['e Cundinanwrca nú
mero 5280); este Decreto fue anulado por. el Tri
bunal Administrativo de Bogotá, en sentencia de 
28 de septiembre de 1935 (folio 19 vuelto), a vir
tud. de la cual fue restituido a la Dirección de la 
1~1cncionada Escuela el 2 de octubre de 1935 (fo
ho 34, cuaderno número 2). 

"Por Decreto número 240 de 13 de ·marzo de 
1937 fueron designados el señor José María Gon
zález como Director, y los señores Francisco l\i. 
Dtiarte y Arturo l\iontova Calderón como Avu
dantes de la Escuela N¿cturna regentada por" el 
demandante Rodríguez, quien desde entonces no 
ha desempeñarlo cargo alguno dependiente de Ir.. 
Dirección de Educación de Cundinamarca. (Ga
ceta de Czmdinamarca número 5571, folio 7. v 
certificado de aquella entidad, folio 10 ibídc1~1)·. 

"Este Decreto fue acusado por el propio sc
fíor Hodrígucz ante el Tribunal Secciona! Admi
nistrativo de Bogotá en cuanto lo privó del em
pleo que tenía, nombrándole el reemplazo res
pectivo, pero dicha entidad, en sentencia de 17 
de diciembre de 1938, confirmada por. el Con
sejo de Estado en la de 9 de noviembre de 1939 
no accedió a declarar nulo el Decreto acusad~ 
(folios 4 y siguientes del cuaderno número 2)". 

Cuestión de derecho. 

En presencia de los hechos anteriores, impor-
161- hacer el análisis de la acción, tomando uno a 
uno y sucesivamente los actos administrativos 
causantes de los dafíos de que se queja el actor, 
a efecto de determinar con relación a cada uno 
de ellos si son en realidad fuentes de indemni
·zación en provecho del actor. 

19-Decreto número 52 de 17 de enero de 19.'34. 

. Por la relación de· he~hos del capítulo ante
riOr ya se sabe lo que este Decreto dispuso: el 
.demandante señor Rodríguez Daza que desde el 

año de 1930 venia desempeñando el cargo de 
Director de la Escuela Número 1 del Grupo 17 
de Bogotá, fue privado de su empleo. 

Demandada la nulidad de este Decreto, el Tri
bunal Secciona! Administrativo de Bogotá, ~n 
sentencia de fecha 26 de marzo de 1935 lo de
claró nulo en lo tocante con la destitución del 
demandante. 

En la sentencia de primera instancia que es 
materia dél presente recurso, el sentenciador no 
le dio mérito al fallo del Contencioso por esti
mar que estaba sin comprobación el hecho de 
que dicho fallo estuviese ejecutoriado. Empero 
en la segunda instancia fue subsanada la omisión 
apuntada trayéndose al expediente el certificado 
de. que la. sentencia del Contencioso sí está eje
cutoriada. 

En estas condiciones el fallo del Contencioso 
por sí solo le da sólido fundamento a la acción 
de perjuicios ya que con él resulta plenamente 
comprobado que la Gobernación de Cundina. 
nwt·ca desconoció los derechos del señor Hodri
guez Daza destituyéndolo, por el Decreto ttúme
ro ·52, del cargo de Maestro de Escuela de Dogo
tú. El mencionado Decreto irrogó por cunsi
guientc un daño patt·imonial al demandante da-
ño que el Departamento debe reparar. ' 

Cuando se demandó la nulidad del Decreto y 
se declaró en el mes de marzo de 1935, no exis
tía la Ley 80 del mismo ai'ío que en su artículo 
49 le dio a la .iurisdicción contencioso-adminis
trativa amplio poder para conoce¡· ele las deman
das civiles de reparación provenientes de la nu
lidad de los actos administrativos. De consi
guiente cuando se entabló la demanda de nuli
dad del acto administrativo que privó de su 
puesto de 1\'Iaestt·o de Escuela al señor Rodríguez 
Daza, éste no podía someter al Tribunal Admi
nistrativo la demand¡1. ele reparación, y a ello 
debióse el que dicho Tribunal Administrativo la 
rechazara expresamente en el siguiente pasaie 
del fallo, con que se fundamenta e] punto 29 de 
su parte resolutiva, por medio del cual deS!JIIés 
de dcclarm· en el punto 19, nulo el Decreto nú
mero 52 no accedió en el punto 29 a conceder 
"lo demás pedido": 

"En. cuanto a la 2:;t petición del señor Hndrí
gucz Daza de .que se le reconozca la stmia de 
noventa pesos este Tribunal no tiene iurisdi c
ción para ordenar· pagos de esa natur~~leza. Es 
el Tribunal .Superior de Cundinamarca la enti
dad _:ompetente que puede reconocer ese pago 
al senor Hodríguez Daza en el caso que se sienta 
con .insto . título para reclamarlo al Departa-
mento". · 

Vigente ya el artículo 49 de la Ley 80 de 1935 
el. señor Hodríguez Daza careció de un procedi
n~Ien~o legal adecuado dentro del cual pudiera 
e.1erc1tar la acción civil de reparación ante los 
Tribunales Administrativos. El mencionado ar. 
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tículo 49 sólo brindaba una oportunidad para 
proponerles a esas corporaciones las acciones de 
plena jurisdicción: en el momento de demandar 
la nulidad del acto. Por ende es palmario que 
aun cuando por su naturaleza de los daños cau
sados por un acto administrativo deban conocer 
los respectivos Tribunales de lo Contencioso, con
forme hoy lo estatuye científicamente y de ma
nera completa la Ley 167 de 1941 -y no la jus
ticia ordinaria-; en ausencia de disposiciones 
claras que le atribuyeran el conocimiento de 
aquellos negocios a los Tribunales Administrati
vos y a más de ello dieran trámites adecuados 
para ventilarlos, a la justicia ordinaria le com
pete el conocimiento de las acciones de indem
nización que no pudieron ejercitarse ante los 
Tribunales Administrativos. Esto es así hasta la 
vigencia de la Ley 167 de 1941. 

Está demostrado con las pruebas acompaíla
das al proceso que el señor. Rodríguez Daza de
vengaba un sueldo de noventa pesos mensuales 
como Maestro de la Escuela que desempeñó has
ta cuando se dictó el Decreto número 52. Igual
mente está acreditado que el 17 de abril de 1935 
el señor Rodríguez Daza se hallaba nuevamente 
en su anterior puesto. 

Es evidente así que el dafio patrimonial que 
el Decreto número 52 le causó al actor está re
presentado por los sueldos que durante la cesan
tía dejó de devengar el demandante. Estos suel
dos suman la cantidad de $ 1 . 344. 00, que es el 
perjuicio reparable por el Departamento, único 
que existe realmente y que se ha demostrado a 
cabalidad. 

2Q-Decreto número 36 del 18 de enero de 1936. 
No existe constancia en el expediente de que 

este Decreto hubiera sido acusado ante los .Jue
ces competentes ni por consiguiente declarado 
nulo por ellos. . 

A la justicia ordinaria no le compete la revi
sión de los actos administrativos de las corpo
raciones o empleados públicos en el ejercicio de 
sus funciones o con el pretexto de ejercerlas. 
Esa atribución le está asignada a la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, por manera 
que mientras ésta no declare la nulidad de un 
acto la justicia ordinaria tiene que presumir su 
legalidad. 

3Q-Decreto núme~o 240 del13 de mw·zo de 1936. 
Este acto administrativo de la Gobernación. de 

Cundinamarca fue oportunamente acusado de 
ilegalidad ante la autoridad competente, que lo 
era el Tribunal Administrativo de Bogotá, y esta 
entidad en sentencia de fecha 17 de diciembre 
de 1938 confirmada por el Consejo de Estado en 
~a de 9 de noviembre· de 1939 declaró que no 
era nulo dicho Decreto. 

Aquí cabe repetir la misma idea que la Sala 
expuso en fallo del 5 de junio del año en curso 
dictado en el juicio de Francisco C. Soler con

, tra el Departamento de Boyad, por perjuicios: 
"La supradicha sentencia del Consejo de Es

tado establece plenamente que en fallos de auto
ridades competentes se decidió que eran lega
les los actos administrativos de donde el deman
dante hace ahora derivar los perjuicios. 

"El señor Soler propuso ante el Tribunal Sec
ciona] Contencioso-Adriünistrativo de Tunja la 
demanda de nulidad de los Decretos números 43 
y 48 del mes de enero de 1940, dictados por el 
Gobernador de Boyacá por cuanto por ellos fue 
separado el señor Soler del cargo de Maestro de 
Escuela de Miraflorcs y trasladado a otra escue
la en la población de Chiscas. Además en ejer
cicio del artículo 49 de la Lev 80 de 1935 soli
citó que se le restaurara en cÍ derecho violado. 

"El Tribunal examinó los actos administrati
vos acusados a la luz de los reglamentos existen
tes y relativos al asunto, de lo cual dedujo la 
estricta legalidad de tales actos, y por ende que 
no son nulos. Quedó asi cegada la fuente de todo 
perjuicio para el demandante. Como éste ejercitó 
con la acción de nulidad del acto una acción 
reparadora de plena jurisdicción, la autorizada 
por el articulo 49 citado, de haber prosperado 
la primera el .Juez administrativo habría tenido 
que determimw la elase de indemnización civil 
debida al demandante, y ordenar la consiguien
te reparación, a efecto de atender la súplica so
bre restablecimiento del derecho violado. Empe
ro, la acción de nulidad fue rechazada. Los ac
tos administrativos acusados se declararon Jega
~es. Naturalmente con ello la acción privada re
paradora de plena jurisdicción implícitamente 
también fue rechazada, al caer la base. 

"Ante el Consejo de Estado no corrió mejor 
suerte el señor Soler, según se desprende de la 
sentencia· presentada en copia. 

"Las decisiones anteriores fueron proferidas 
· por Tribunales de la jurisdicción contencioso 
administrativa, a quienes privativamente corres
ponde, según lo que anteriormente disponía el 
artículo 19 de la Ley 130 de 1913 'la revisión 
de los actos de las corporaciones o empleados 
administrativos en el ejercicio de sus funciones. 
o con pretexto de ejercerlas, a petición del Mi-·> 
nisterio Público, de los ciudadanos en general, 
o de las personas que se crean vulneradas en sus 
derechos'. 

"Esos Tribunales que conocieron de la acu
sación de nulidad de Jos actos administrativos, 
de donde el señor Soler hace provenir los per
juicios que ahora cobra ante el Poder .Judicial, 
dictaron su veredicto definitivo e inmodificable 
en el sentido de que los Decretos son legales. La 
justicia ordinaria .está obligada a respetar tal 



GACIE11"A JUDICIAL 223 

decisión. Ella no podría hoy revivir la contro
versia decidida con pleno poder por el Tribunal 
de Tunja y el Consejo de Estado. Las sentencias 
dictadas cegaron así toda fuente de indemniza
ción para el señor Soler, originada en las actua
ciones del Gobierno de Boyacá relacionadas con 
las promociones de que fue objeto. Para que la 
justicia ordinaria pudiera- examinar el derecho 
a los perjuicios hoy demandados, tendría gue 
empezar por calificar el valor legal de los actos 
administra ti vos generadores de los perjuicios; 
pero ni esa es función propia que le c.orrespon
da; ni tampoco permite una revisión semejante 
el artículo 93 de la Ley mencionada que dice: 
'Las sentencias definitivas ejecutoriadas de los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo son 
obligatorias y no están sujetas a revisión, por 
parte de ]a justicia ordinaria'." 

En consecuencia la acción de perjuicios deri
vada del Decreto número 240 tampoco es viable. 

Sentencia. 

Por lo relacionado, la Sala d,e Negocios Gene
rales. de la Corte Suprema de Justicia, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co-

;lombia y por autoridad de la ley, falla el pré
sente pleito así: 

19 Condénase al Departamento de Cundina
marca a pagar al señor Joselyn Rodríguez Daza 
inmediatamente después de que quede ejecuto
riado este fallo la cantidad ·de mil trescientos 
cuarenta v cuatro pesos ($ 1.344.00) moneda 
corriente,· valor de. los perjuicios que le ocasio
nó con el Decreto número 52 del 17 de enero de 
1934 anulado por el Tribunal Administrativo de 
Bogotá. 

29 No se accede a formular las demás conde
naciones pedidas po1· el demandante de las cua
les, en consecuencia, se absuelve al Departa
mento. 

39 Queda en los· presentes términos reforma
da la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, 
materia del presente recurso ·de apelación. 

.Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
el expediente al Tribunal de su origen. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. manco Núñez, 
Artu~o Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri-
do, Secretario.. · 



Responsab:Hiclad civH de la N ación por culpa en el siinie§tro 
de aviación del Ca:m.po de §anta Ana. "' Daño 1noral 

l. En numerosos fallos referentes al si
niestro de aviación del campo de Santa Ana 
se tuvo la oportunidad de examinar por esta 
misma Sala la responSabilidad civil de la 
Nación, habiéndose llegado a la conclusión, 
con base en los mismos hechos que aquí 
también están acreditados, de que sobre el 
-!Estado pesa la obligación de reparar el da
ño qausado. Esta tesis que hoy se reafirma 
se basa en que aun con el criterio clásico 
del Código ·Civil que reglamenta la respon
sabilidad civil derivada de. la culpa personal, 
y de sus repercusiones o efectos en cuanto 
compromete también la responsabilidad de 
tercero, resulta comprometida la responsa
bilidad del !Estado por una presunción de 
culpa consistente en falta de vigilancia o en 
mala elección. Si el hecho se juzga con un 
,criterio de estricto derecho administrativo, 
en que más que a la falta personal del su
balterno se atiende a la culpa impersonal de 
la administración, generada en las fallas y 
deficiencias de un servicio público que en 
un momento dado se revela mal organiza
do, la responsabilidad del !Estado por la tra
gedia de Santa Ana resulta de mayor evi
dencia. 

2. !La Sala ya ha tenido ocasión de sus
tentar en numerosos fallos la doctrina de 
que el simple hecho de que la muerte prive 
a los padres de un hijo, de suyo no les lleva 
a sufrir una disminución patrimonial futu
ra. El •ño indemnizable debe tener bases 
ciertas de apreciación, y no deducirse de me
ras hipótesis o suposiciones. Y si esto se' 
exige del daño ya causado o actual, mayor
mente se impone la certidumbre de su acae
cimiento, respecto del daño futuro, el cual, 
para que pueda mandarse reparar por el 
Juez, tiene que ser susceptible de avalua
ción, sobre elementos determinados y con
cretos, en el momento en que la acción se 
reconooe. Con respecto al hijo menor de edad 
nadie está en capacidad de escrutar y adivi
nar el porvenir para determinar en qué con
diciones y en qué medida educado y estable
;cido llegará a ser el 'apoyo y el sostén de 
sus progenitores. Por consiguiente, la utili
da~ económica futura de los padres funda-

da en la hipotética prolongación de la vida 
del hijo es totalmente incierta. !En manera 
puede servir de factor determinante de daño 
material, indemnizable por quien es respon
sable de la muerte. 

3. !El daño moral de carácter subjetivo 
sufrido por los padres se impone en cambio 
.con la sola enunciación del hecho probado 
de la muerte de un hijo. !El carácter propia
mente subjetivo del daño moral no puede 
estructurarse y demostrarse en el proces~ 

en su cuantía y en sus proyecciones econó
micas, al igual del objetivado o material. 
Así es imposible esperar que un padre o una 
madre que reclaman el derecho justo a ser 
indenmizados por la muerte de un hijo, acre
diten ta magnitud de su dolor. La aflicción 
en tal caso es un hecho que dimana de la
propia naturaleza del hombre y por eso su 
consideración se impone al Juez con alcan
ces de certidumbre. Ahora, ante el hecho 
imposible lle la avalua<:ión del daño moral 
subjetive, por el procedimiento común, se 
impone, como también lo tiene establecido 
esta Sala de la Corte y la de Casación en re
cientes sentencias, adoptar un sistema más 
racional de darle una compensación a quien 
lo sufre. Sistema que no es otro que el que 
señala el artículo 95 del Código Penal y que 
es el que ha venido aplicando la Corte. 

Corte Suprema de .Tllsiicia-Sola de 
Generales-Bogotá, noviembre seis 
novecientos cuarenta y dos. 

Xegocio~; 

de mil 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

Casimiro Ahondano y su esposa Polonia Fa
checo de Abontlano, demandan a la Nación, pa
ra que en juicio onlina!'io se la condene a pa
garles los perjuicios de toda clase que la Xación 
les causó por ser responsable civilmente de las 
heridas e incapacidades graves que recibieron 
Casimiro y su hijo menor Eduardo y de la muer
te de sus hijas menores Maria del Hosario y Ali
cia, hechos ocurridos en el siniestro del campo 
militar de Santa Ana, Municipio de Usaquén, que 
tuvo lugar el día 24 de julio de 1938 con motivo 
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de haberse estrellado s~bre la multitud que asis
tía allí a .una revista militar, el avión piloteado 
por el Teniente César Abadía. 

La primera instancia fue fallada por el Tribu
nal de Bogotá en sentencia de fecha 28 de agosto 
de 1940. Por falta de toda prueba fue absuelta 
la Nación. El demandante apeló y por ello los 
autos están en la Corte donde están agotadas las 
ritualidades de segunda instancia. 

CAPITULO 1 

Los hechos acreditados. 

Con las partidas de estado civil que se acom
pafiaron a la demanda, está acreditado: que Ca
simiro Abondano y Polonia Pachecl? son esposos 
legítimos; que dentro de esta unión naci-eron: 
María del Rosario en el afio de 1930; Alicia, en 
el afio de 1933; y Eduardo en el año de 1936; 
y que las dos nifias fallecieron hospitalizadas y 
por efecto de graves quemaduras, la una el 27 
de julio y la otra el 9 de agosto del afio de 1938. 

Con las pruebas allegadas a la segunda ins
tancia se estableció: 

19 Que la revista militar del Campo de Santa 
Ana, realizada por el Ejército en cooperacwn 
con la Aviación Militar, el día 24 de julio de 
1938, fue ordenada por el Gobierno Nacional en 
conmemoración de la fiesta nacional de ese día, 
y a ella se invitó al Cuerpo Diplomático, los al
tos funcionarios públicos· y al público en ge
neral. 

29 Que dentro del programa de la revista figu
raron unas pruebas de acrobacia a cargo de una 
escuadrilla de caza de la Aviación Militar, co
mandada por el Teniente César Abadía. 

39 Que cuando este aviador ejecutaba una ma
niobra de "rollo lento" sobre las tribunas, a una 
altura inferior a 150 metros, el avión que pilo
teaba chocó contra el borde occidental de la tl"i
buna que ocupaba el Cuerpo Diplomático, a con
secuencia de lo cual se vino a tierra, rodando 
incendiado por espacio de muchos metros; 

49 Que en el Ministerio de Guerra existe un 
reglamento de vuelos y acrobacias, con las si
guientes prescripciones: 

"4. Altura mínima-Toda maniobra acrobáti
ca debe terminar a una altura no menor de 5oo 
metros. 

"5. Prohibición-No podrá volar un avión 
acrobáticamente sobre: a) ciudades, poblado- · 
nes, etc.; b) aeródromos, parques, estadios, etc.; 
e) agrupaciones de personas al aire libre. 

"6. Cerca a ciudades, aeródromos, etc.-Cuan
do . se efectúen maniobras acrobúticas cerca a 
aeródromos, ciudades, etc., la distancia horizon
tal mínima calculada desde los límites de éstos 
no debe ser menor de mil (1.000) riletros". 

5. Que la orden de operaciones dictada por 
el Capitán García Bonilla, en su carácter de Co
mandante del Escuadrón Aéreo que tomaba par
te en la revista, contenía los siguientes números 
que los aviadores de]?ían ejecutar: · 

"Orden de desfile' y maniobras. 

"19 Se hará una pasada del conjunto ·de má-
quinas por sobre las tribunas así: 

"Aviones P. T. 150 metros. 
"Aviones Falcon 250 metros. 
"Aviones Ha\vk 350' metros. 
"Aviones Ju-52 450 metros. 
"Las formaciones serán de acuerdo con el es

quema anterior. 
·"29 Terminada la primera pasada en conjun

.to del Escuadrón, los aviones .J u- procedení.n 
a aterrizar. 

"39 Después de la primera pasada los aviones 
P. T. ·re·gresarán a las tribunas en escalón de 
.máquinas y a una altura de 300 metros iniciará 
un Lufberry de cuatro vueltas, saliendo de él 
las máquinas una tras olra y procederán a ate
rrizar, 

"Los Falcon, también después de la primera 
pasada y en escalón de máquinas regresarán a 
las tribunas e iniciarán un Lufberry de cuatro 
vueltas y en sentido opuesto al de las P. T. Sal
drán las máquinas una tras otra y procederán 
a aterrizar. Altura para esta maniobra, 600 me
tros. 

"Los sefíores Comandantes de· las Escuadri
llas de P. T. y Falcon cuidarán de que se man· 
tenga la altura de 300 y 600 metros, respectiva
mente, durante la ejecución del Lufberry. 
1 "49 Terminado el Lufberry de los P. T. y 
Falcon, el Comandante y ala número 2 de la ter
cera patrulla de Hawks se separarán del con
junto y ejecutarán maniobras de combate sobre 
las tribunas. Altura mínima 500 metros. Tiempo, 
1 O minutos. 

"Terminadas estas maniobras las tres máqui
nas de la 3:¡¡ patrulla formarán de nuevo en 
.-V-, en espera· de que las máquinas de que trata 
el punto 59 terminen su demostración. 

"59 Seguidamente, la primera patrulla de Ha\vk 
más el Comandante y ala número 3 de Ja se
gunda patrulla, quienes formarán en V de má
quinas, ejecutarán Loops en formación y Fleur 
de lis, a una· altura que en ningún caso debe ser 
menor de 500 metros. Tiempo, 1 O minutos. _ 
· "69 A continuación, la tercera patrulla •Y el 

ala número 2 de la segunda patrulla se unirán 
a las cinco máquinas de acrobacia y en forma
ción de escalón de máquinas, los nueve Hawks 
vendrán sobre las tribunas y ejecutarán una ca
rrera de ratón a una altura no menor de 500 me
tros. Tiempo, 15 minutos. Terminadas estas ma
niobras las máquinas procederán a aterrizar". 
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(Fdo.) Jesús M. Garcia B., Jefe Sección Opera
ciones". 

G<? Que el Director General de Aviación, mo
mentos antes de iniciarse la revista, dirigió al 
Comandante del Escuadrón, Capitán Garcia Bo
nilla, el siguiente radiograrh¡¡: "Campo de Santa 
Ana, 24 de julio de :1938-Capitán Garcia-Te
cho-Repítole orden maniobras deben eféctuar
se al norte del campo sobre tanque estación 
Usaquén altura no menor ciento cincuenta me
tros. Informarásele permanentemente estado re
vista-Mayor Méndez, Dirgenav". 

79 En la hoja de servicios del Teniente Abadía 
figuraba como uno de los mejores pilotos de la 
aviación militar, pero con esta advertencia: "Le 
falta seriedad para comandar. . . . Es un verda
dero militar en campaña; en paz es muy jugue
tón". 

89 En uno de los ensayos preliminares de la 
revista el Teniente Abadía violó el reglamento 
de vuelos y por tal causa se le aplicaron sancio-. 
nes disciplinarias. 

99 Entre las víctimas· de la tragedia: de Santa 
Ana sufrieron quemarluras mm'tales las niñas 
Alicia y María del Rosario Abondano, quienes 
a consecuencia de ellas fallecieron a los pocos 
días; resultando también hcri(los Casimiro y su 
hijo Eduardo, el primero de los cuales tuvo una 
incapacidad de 35 días y el segundo de 25. 

CAPITULO II 

Las 'causas de la tragedia. 

De las comprobaciones del expediente sur
gen patentes las causas tanto directas corno in
directas de la lamentable tragedia del campo 
militar de Santa Ana. Debiéronse las primeras 
a la conducta misma del Teniente Abadía, quien 
contral'iando la orden superior hace sus peli
grosas y l!rriesgadas acrobacias a alturas me
nores de 150 metros y sobre el _propio campo 
en donde se agrupaba una densa multitud. So
bre el particular es müy diciente el informe que 
rindió al Ministerio de Guerra la Comisión Téc-. 
nica nombrada por el Gobierno para establecer 
el origen y los motivos del siniestro, compuest:,¡ 
de dos aviadores, un ingeniero y un Inspector 
Técnico, la cüal llegó a las siguientes conclusio
nes: 

"Los suscritos pasan a rendir el dictamen que 
se les solicita "acerca de las causas inmediatas 
de orden técnico .que originaron el lamentable 
siniestro aéreo de Santa An(l, teniendo en cuen
ta las circunstancias de las maniobras objetiva
mente apreciadas durante la revista" y lo hacen, 
unánimemente, en la siguiente forma: 

"El Teniente Abadía dirigía en calidad de Co
mandante la Escuadrilla de Caza que estaba efec
tuando· maniobras acrobáticas, y en el momento 

a que nos referimos ejecutaba la 'Carrera de Ra·· 
tón', una vez terminada la acrobacia en for
mación. 

"El Teniénte Abadía terminó una 'picada' a 
unos 30 metros de altura sobre el nivel del suelo 
e inició un rollo lento descendente en dirección 
Norte a Sur. Terminada la primera parte del ro
llo se mantuvo algunos instantes en vuelo in ver
tido, sensiblemente a la horizontal, y luégo eje
cutó la segunda parte del rollo en la misma i;-t
clinación. Al terminarlo perdió altura debido a 
una pequeña patinada a la salida de tal manio
bra e inmediatamente inició un viraje sobre la 
derecha. 
· "El conjunto de las maniobras descritas tuvo 

lugar al norte de las tribunas y frente a la mar
cada con el número 9 en el plano del 'Campo.de 
Marte'. Al terminar dichas maniobras la altura 
del avión sobre el techo de la mencionada tri
buna era aproximadamente de unos 10 metros, 
lo que hace unos 20 metros sobre el suelo. 

"El viraje ctne inició entonces debía colocarlo 
con frente al noroeste y llevarlo ~obre el campo 
de las maniobras militares por encima de las 
tribunas y pasando muy cerca del extremo oeste 
de la tribuna número 2. Para ejecutar con éxito 
esta maniobra sólo podía perder unos cinco me
tros de altura pero debido a la densidad atmos
férica (presión normal en la Sabana, 560 m.m.) 
~· al corto espacio de que dispQnía p:¡.ra terminar 
esta curva con éxito (100 metros aproximada
mente.) la máquina patinó y fue a chocar con la 
rueda derecha contra el borde occidental de la 
tribuna número 2 (Diplomáticos). Al chocar la 
rueda mencionada contra el techo metálico y 
el maderamen que constituía ese borde y gra
cias a la sustentación que tenía la máquina por 
la velocidad que llevaba ésta sa'ltó invirtiendo 
el sentido de la curva, seguramente ayudada por 
la acción de los comandos en el mismo sentido, 
por parte del piloto. Perdiendo la velocidad cayó 
entonces hacia el Suroeste llevándose con la 
punta del ala derecha la escalera de acceso al 
segundo piso de la tribuna presidencial. Este 
nne,~o choque cambió la dit·ección del aparato 
J igeramente hacia el Oeste haciéndolo chocar 
contra el suelo detl'ás de la tribuna presiden
eial donde se inieió el incendio. El avión saltó 
incendiándose para ir a caer eerea del lugar 
donde se encontraba la Estación de Radio de 
Campaña al servicio de la Dirección General de 
.Aviación y siguió de ahí, arrastrándose sobre el 
suelo por efecto de la fuerza de inercia, hasta 

. el lugar donde se encuentran hoy los despoJos. 
"El hecho de iniciar una maniobra acrobática 

a unos 30 metros de altura sobre el suelo de la 
Sab:uia de Bogotá, con una presión atmosférica 
de sólo 560 mm. y sobre un campo recalentado 
por el sol y colmado de multitud, donde podía 
preverse )a presencia de zonll..s atmosféricas en., 
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rarecidas por efectos térmicos, constituye un 
error técnico por parte de cualquier piloto ex
perto en acrobacias. 

"El mantenerse en vuelo invertido, aunque 
fuera por pocos instantes, dentro de las circuns
tancias ·anotadas y especialmente a la altura en 
que se encontraba sobre el campo, constituye 
una nueva temeridad que también debe conside
rarse como error en un piloto experimentado. 

"La terminación del rollo lento no ofrece crí
t.ica ninguna y la pérdida de altura por patinada 
a su terminación es normal en tal ejercicio dada 
la .altitud y las condiciones atmosféricas en que 
se ejecutaba. 

"Lo que resulta incalificable, por la magnitud 
del error que comprende, es la última maniobra 
de viraje de ciento trei-nta grados que pretendió 
ejecutar entonces, a sólo 20 metros de altura y 
casualmente sobre la zona en que era casi se-' 
gura la presencia de un enrarecimiento atmos
férico proveniente de la irradiación del soi so
bre un piso desnudo de vegetación y. colmado 
de gentes. Se agt·ega ademas, como agravante, la 
presencia de esa muchedumbre V el reducido 
espacio de que disponía para.pod~r coronar con 
éxito su temerario intento. 

"Dentro de las condiciones anotadas resulta 
normal la patinada sufrida por la máquina como 
consecuencia de fenómenos puramente aerodi
nümicos y en ningún caso como falla en el fun
cionamiento mccánjco del aparato, cuyos- órga
nos motores así como su estructura y coman
dos se encontraban en excelentes condiCione<;. 

"El incendio que se pt·odujo como consec~JCn
eia del choque sufrido contn1 los postes ele la 
cerca que se encontraba al pie de la tl'ibuna, 
resultó de la t·otura de Jos tanques de gasolina 
.v se produjo al contacto con los cxostos incan
descentes de los cilindros del motor. La volati
lirlud e inflamabilidad de la gasolina etílica de 
117 ochmas que llevaba el avión v el momento 
en que ésta' entró en contacto c¿n los exostos 
explica la rapidez del incendio y su aspecto ex
plosivo. El carácter particularmente tóxico de 
esta clase de combustible agravó las consecuen
cias de las quemaduras sufridas por las vícti
mas. 

''La forma. rúpida en que se provocó el incen
dio, la ·ausencia de rastros de fuego sobre el 
terreno en el lugar en que éste se produjo, y el 
hecho cle no haberse encontrado ninguna víc
tima carbonizarla, indican que el motor estaba 
funcionando cuando el combustible se derramó 
de los tanques rotos. Lo mismo indica la posi
ción en que encontramos el swich en los escom-
bros. Por otra parte, la manivela, del acelera.: 
dor estaba en el máximum rle su apertura. Todo 
lo cual y la forma como aconteció el siniestro 
según lo dejamos descrito, ·nos demuestra que 

el Teniente Abadía trató de controlar su máqui
na hasta el último momento; sus· esfuerzos con
tribuyeron, en parte, a que el desenlace de aquél 
no alcanzara proporciones mayores. 

"El examen detenido de los restos del avión 
nos confirma en la fundada opinión de . que el 
material se' encontraba en perfecto estado de ser
vicio, pues todas las roturas aparecen como con
secuencia de los repetidos y fortísimos golpes 
recibidos por éste y no como resultado de vi
dos o defectos (cristalización, grietas, vencedu-
ras, etc.). . , 

"En esta forma dejamos concluido el dictamen 
que se nos solicita, haciendo constar que el Ins
pector Técnico, Justino Mariño, no estuvo pre
sente en la revista por encontrarse en el Aeró
dromo rle Techo llenando las funciones de su . 
cargo y que los conceptos emitidos por él se 
basan en las observaciones hechas durante la 
visita ocular que verificarpos en el sitio del si
niestro durante la tarde de ayer y que fueron 
ampliamente rliscutidos con los demás miembros 
de la Comisión y aceptados por ellos. 

"Como anexos enviamos el informe que nos 
rindió el Servicio Aerológico de la Dirección 
General de Aviación sobre la presión atmosféri
ca en Bogotú en las horas del siniestrió.-Bogo
gotá, julio 27 rlc 1938-Capitán José J. Forero
Capitán Francisco Santos C.-Luis· Gómez Gra
ja! es, Tngeniero-;-Justino Mariño, Inspector Téc-
nico". · 

Y la responsabilidarl indirecta de la trugedia 
radica esencialmente en los funcionarios mili
taJ;'es rlel arma aérea que prepararon la rc,lis
ta, que incurrieron en imprudencias palpables, 
como son: 

19 Haber elaborado el orden del desfile para 
las maniobras de los aviadores, incluyendo nú
meros tan peligrosos para los· aviadores y el 
numeroso público que los iba a contemplar, co
mo el de la ~'carrera de ratón" y otros, permi
tiendo algunas de esas evoluciones sobre las tri
hunas, según se compntcba con ·la lectura de 
dicho documento, copiado en d punto quinto 
del capítulo anterior; con lo cual se apartaron 
del reglamento de vuelos y acrobacias que exis
te en el MinistQrio de Guerra, que prescribe, na
turalmente que por su extremada peligrosidad, 
efectuar vuelos en avión acrobáticamente sobre 
ciudades, ·parques, estadios, agrupaciones de 
personas al aire libre, cte. · 

29 Habále confiado el comando de la Escua
dl'illu a un piloto que aunque experto oficial
mente era considerado como indisciplinado y lo 
mús grave aún "falto· de sericrlad para coman
dar", quien en los ensayos de la revista había 
también violarlo órrlencs superiores, con lo cual 
la imprudencia de mantenerlo a la cabeza de la 
escuadrilla el día de la revista llegó al mús alto 
grado. 
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39 Haberse apartado de la prescripción del 
citado reglamento ele vuelos que prohibe los 
vuelos acrobáticos a alturas inferiores a 500 me
tros. Aun cuando en un principio se ordenó que 
los vuelos guardaran esta altura, el día de la 
revista se permitió expresamente que los avia
dores bajaran a 150 metros. Esta núeva orden 
está dada en el radiograma del 2,1 de julio, del 
Mayor Méndez para el Capitán García, en el que 
además se advierte que "las maniobras deben 
efectuarse al norte del campo_ sobre tanque es
tación Usaquén". Advertencia tfue hubiera sido 
más satisfactoria y quizá mejor co1úprendida y 
observada por los pilotos, si en vez de darse en 
un telegrama de última hora, se expresa con la 
debida anticipación en una orden que hubiera 
derogado detalladamente todos ·Jos puntos peli
grosos del programa elaborado para el desfile 
y las maniobras por el Comandante del Escua
drón- Aéreo, pues tal programa fue básico en el 
desarrollo de las maniobras y con arreglo a él 
éstas se cumplieron, según se desprende del 
"Memorándum relativo a las investigaciones he
chas .por dos comisiones técnicas con motivo 
del accidente de aviación ocurrido en el campo 
de Santa Ana el 24 de julio de 1938", documento 
o informe que bajo ese título presentaron al Mi
nisterio ele Guerra el General Luis Acevedo y el 
Mayor Ernesto Buenaventura el 3 de septiembre 
del aíi.o citado. 

CAPITULO III 

Aplicación del Derecho. 

En la sentencia del 30 de junio del ai'ío proxJ
mo pasado, pronunciada en el juicio proniovido 
por la señora Paulina Martinez v. de .Timéncz 
contra ·la Nación pot· los perjuicios pt·ovenientes 
de la muerte tdgica ile su hijo Luis Alberto Ji
ménez Martínez ocurrida en el mismo siniestt·o 
de aviación de Santa Ana (Gaceta J11dicial, nú
mero 1977, tomo LJI, páginas 109 a 122), se 
tuvo la oportunidad de examinar por esta mis
ma Sala la responsabilidad civil de la Nación, 
habiéndÓse llegado a la conclusión, con has~ en 
los mismos hechos que aquí también estún acre
ditados, de que sobre el Estado pesa la obliga
ción de reparar el daño causado. 

Esta tesis que hoy se reafirma se basa en que 
aun con el criterio clúsico del Código Civil que 
reglamenta !¡1 responsabilidad civil derivada de 
la culpa personal, y de sus repercusiones o efec
tos en cuanto compromete también la responsa
bilidad de tercero, resulta comprometida la res
ponsabilidad del Estado por unn nresimción de 
culpa consistente en j'alta de vigilancia o en 
mala elección. 

"Ante~ que haberse .desvirtuado la presunción 
de culpa en contt·a del Estado por falta de vi
gilancia y mala elección, -dijo la Corte en la 
memorada sentencia del 30 de junio de 1941-, 
los documentos oficiales en que la actora se 
apoya, de.ian establecido no ya una presunción, 
sino la plena prueba de que al desarrol'lo de 
aquella tragedia contribuyó la circunst·ancia de 
no haberse tomado por parte de los superiores 
del Teniente Abadía aconsejadas medidas de pre
visión. De manera que con la responsabilidad 
personal del Teniente Abadía corre pare,jas la 
indirecta del Estado, derivada del hecho de que 
el primero causó el daño con ocasión del ser
vicio que estaba prestando, de volar )1 hacer 
ante la multitud que presenciaba las maniobras 
militares en el campo de Santa Ana, ejercicios 
acrobáticos. Que el aviador en un momento dado 

-'de sus evoluciones aéreas, quebrantara determi
nada orden superior, no es circunstancia que 
lo coloque fuera de la misión que se le confió, 
hasta el punto de desvincular al Estado del daño 
causado; esa circunstancia apenas significa que 
el servicio se prestó mal, y esa falta es preci
samente la hase en <Jlle descansa la responsabi
lidad del Estado". 

Ahora, si el heeho se juzga con un criterio de 
estricto derecho administrativo, en que más que 
a la falta personal del subalterno se atiende a la 
culpa impersonal de la Administración, genera
da en las faHas y deficiencias 'de un servicio 
púhli e o que en un momento dado se revela mal 
organizado, la ¡·esponsahilidad del Estado por 
la tragedia de Santa Ana resulta de mayor evi
dencia. Porque tal como el acontecimiento tuvo 
su desarrollo, no cabe abrigar la menor du-da de 
filie obedeció fundamentaJmente a notorias fa'l
tas del servieio de Aviación Militar. Probadas 
irregularidades en la preparación de la revista 
y luégo en el momento ele ejecutarse. Indiscipli
na y transg1·esión ele elementales notmas de pru
dencia tanto por superiores como por inferio
res. Y no se arguya que el piloto cometió una 
falta personal. Pues esa falta siempre fue come
tida a·l ejecutar el piloto la función que le co; 
nespondia y con ocasión de ella. 

CAPITULO IV 

lLos perjuicios. 

Daño material. 

La~ parte actora dejó sin estahlecei· el daño 
.material qu~ recibiera. 

No hay prueba ninguna de los gastos que hi
cieran los demandantes con motivo de las he
ridas que recib~ó Casimiro y su hijo Eduardo. 
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Ellos fueron hospitalizados, pero se ignora la 
persona o entidad que corriera con los gastos 
de hospitalización, medicinas y médicos. 

Además tampoco está acreditado que Casimi
ro y Eduardo quedúransc con incapacidad más 
o menos permanente o deformaciones físicas. 
Sobre el particu']ar la prueba es más bien nega
tiva, dado que el ·dictamen de los médicos ape
nas señaló ál primero 25 días de incapacidad y 
al segundo 35. · 

Tampoco es posible deducir el daño material 
causado ·a los padres por la muerte de sus dos 
hijas, qtte eran impúberes. 

No hay ningún elemento probatorio acercá 
de los gastos que tuvieran que hacer los padres 
de las niñas durante los días anteriores a su fa
llecimiento. Y respecto al entierro está compro~ 
hado que el Estado sufragó $ 131.00 a que as-
cendió su costo. · 

Por otra parte, esta s·ala ya ha tehido ocaswn 
de sustentar en numerosos fallos la doctrina de 
que el simple hecho de que la muerte prive a 
los padres de un hijo, de suyo no les lleva a su
frir una disminución patrimonial futura. El da
ño indcmnizablc debe tener bas¿s ciertas de 
apreciación, y no dedúcirse de ,111~ras hipótesis 
o suposiciones. Y si esto se exige del daño ya 
causado o actua•l, mayormente se impone la cer
tidumbre de su acaecimiento, respecto del daño 
futuro, el cual para que judicialmente pueAa 
mandarse reparar por ·el Juez tiene que sct· sus
ceptible de avaluación, sobre elementos deter
minados, y concretos, en el momento en que la 
acción se reconoce. Con respecto al hijo menor 
de edad nadie está en capacidad de escrutar y 
adivinar el porvenir para determinar en qué 
coÍ1dicioncs y en qué medida educado v esta
blecido, llegará a ser el apoyo y el sostén· de sus 
progenitores. Por· consiguiente, la utilidad -eco
nómica futura de los padt·es fundada 'en la hi
potética prolongación de la vida del hijo es to
talmente incierta.' En manera alguna puede ser
vir de factor determinante de daño material, 
indeninizablc por quien es· responsable de la 
I}mertc. La Sala de Casación !le esta Corte, tam
bién se ha pronunciado ya en el mismo sentido, 
como puede verse de la siguiente doctrina, to
IÍwda de ·la jurisprudencia del tomo 51 de la 
Corte, número 150, púgina 975: 

"Para los efectos indemnizatorios por perjui
cio material en caso de mue.-te de una persona 
en accidente desgraciado, no es propiamente 
la duración de la vida lo que vale, sino su ca,
paciclad productiva en relación con el apoyo_ 
cierto y concreto que dejó de tenerse al extin-

guirse esa vida, dentro de las peculiaridades 
propias de cada caso. Se desnaturaliza la prueba 

· pericial para avalúos de esta especie si llega 
a convertirse en la aplicación mecánica de ta
blas y fórmulas matemáticas sobre duración de 
la vida y descuento de interés bancario. (Ca
sación, LT, números Hl71 y 1972, junio 20 de 
1941"). 

Daño moral. 

El daño moral de carácter subjetivo sufrido' 
por ·Ios padres se impone en cambio con la sola 
enunciación del hecho pt·obado de la muerte de 
un hijo. Y más grande aún si la muerte ocurre 
en circunstancias tan lamentables como las que 
ocasionaron la de las niñas Alicia y María del 
Rosario Abondano'. · 

El carácter propiamente subjetivo del daño 
moral no puede estructurarse y demostrarse en 
el proceso en su cuantía Y. en sus proyecciones 
económicas, al igual dC'l objetivado o material. 
Así es imposibic esperar que un padre o una 
madre que reclaman. el dérecho justo a ser in
demnizados por la muerte de un hijo, acrediten 
la magnitud de su dolor. La aflicción en tal caso 
es un hecho que dimana de la propia naturaleza 
del hombre y por eso su consideración se im
pone al Juez con alcances de certidumbre. 

Ahor:J ante el hecho imposible de la avalua
ción del <laño moral subjetivo, por el proced i
miento común, se impone, como también ro tiene 
establecido esta Sala de la Corte y la de Casa
ción en recientes sentencias, adoptar un siste
ma más racional de darle una compensación a 
1¡uicn lo sufre. Sistema que no !:)S otro que el 
que sei'íala el artículo 95 del Código Penal y que 
es el que ha venido aplicando la Corte. 

Se concede la ·suma de dos mil pesos 
($ 2.000.00) para ambos esposos a titulo de sa
tisfacción del daño moral. 

CAPITULO V 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 
de 1a Corte Suprema. de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autol'idad de la ley, revoca la sentencia 
apelada pronunciada en primera instancia por 
el Tribunal Superior de Bogotá, y en su lugar 
falla esta acción así: · 

19 La Nación es responsable civilmente de Jos 
daños morales· que sufriet·on ·los esposos Casi
miro Abondano y Polonia Pachcco de Abondano 
por la muerte de sus hijas menores Maria del 



Rosario Abondano y Alicia Abondano, como con
secuencia de las quemaduras que recibieron el 
día 24 de julio de 1938, en el campo militar de. 
Santa Ana, del Municipio de Usaquén, al venir
se a tierra y estrellarse el avión del Ejército que 
piloteaba ei Teniente de AviaciÓn César Abadía. 

29 Condénase a la Nación colombiana a pagar 
a los demandantes citados la suma de dos mil 
pesos ($ 2.000.00) moneda corriente, a título de 
satisfacción del daño moral subjetivo que sufrie
ron por la pérdida de las dos hijas, pago que se 
han). inmediatamente des:gués que quede ejecu
toriada la presente sentencia, debiéndose des-

contar de dicha suma la cantidad que hayan 
recibido del Estado a virtud. de lo dispuesto en 
la Ley 100 de 1938. 

39 Absuélvese a la Nación de los demás car
gos que se. formulan en la demanda. 

49 Dese al Gobierno la comunicación que or
dena el artículo 554 del Código Judicial. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
el expediente al inferior. 

Aníbal CaN/oso Gaitán-Con salvamento de 
voto, José M. Blanco Núñez, A.rfuro Tapias Pilo·
nieta.-Mamzel Pineda Garrido, Secretario. 



§,e niega la solicitud .de aclaración del faUo anterior 

Corte Suprema de· Justicia-Sala de Negocios 
Generales--BogOtá, agosto veintiocho de mil 
novecientos cliarenta y tres. 

(1\fagistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

En el anterior memorial el apoderado de los 
demandantes Casiiniro Abondano y su esposa 
Polonia Pachcco de Abondano solicita que. se 
aclare el fallo dictado en el juicio por dos as
pectos ·distintos. 

1 <? Por ser el ·fallo . incomp\eto. Dice el peti
cionario que en la dcmanrla se pidió ·indemni
zación de todos los pet·juicios provenientes de 
la muerte de las niñas María del .Rosario Abon
dano y Alicia Abondano, hijas de los demandaJi
les y perjuicios personales para el señor Abon
dano. y su hijo Eduardo, por las heridas, que
maduras e incapacidad que sufrieron. Alega. que 
la Corte falló sobre los perjuicios proveniente'<; 
de la muerte de las niñas pero no lo hace abso
lutiunente sobre los provenientes de las· heri
das sufridas por el seí'ior Abondano y su hijo 
Eduardo. 

2<? C:onrlcnación confusa. Observa el peticio
nario que la Corte en la parte considcrativa 
de su fallo dice que concc,de la suma de dos 
mil pesos para ambos esposos a título de satis
faeciún del daño moral. En la parte dispositiva 
se eoncleJw a la Naeión colombiana a pagar a 
los demandantes la suma de dos mil pesos, sin 
aclarar si los dos mil pesos les eorrcsponrlen a 
los dos demandantes en común, o a cada uno oc 
ellos. La expresión ambos qtie se empleó en la 
parte considerativa hace el fallo confu<;o seg(m 
el peticionado, pues en el lenguaje comlÍn, c. 
sea conforme al sentido natural y obvio rle las 
palabras, tal expresión puerle significar "para 
earla uno de los esposos" o "para el uno y el, 
otro". 

La Corte se referirá separadamente a cada 
una de las observaciones del petieionario. 

Fallo incompleto. 

El fallo no es ipcomiJleto. La sentcneia 1:ecayó 
sobre todo lo que fue materia de la controversia. 
Según la demanda, que es clara y nítida en el 
particular, fueron demandantes Casimiro Abon-

dano y su esposa Polonia Paeheco de Ahonda
no. Nada más.· Y demandaron para que se con
denara a la Na:ción a pagarles a ellos los p(1r
juicios que les causó a causa de las heridas e 
incapacidades graves que recibieron Casimiro y 
su hijo Eduardo, y por la muerte de sus hijas 
menores María del Cal'men y Alicia. Los deman
dantes reelamaron personalmente tales perjui
cios, es decir, los daños que recibieron por las 
quemücluras que sufrieron Casimiro y su hijo 
'Erluartlo y por la muerte de las dos menores. 
Para el menor Erluardo dir·ectamente no se re
clamamn pcr.iuieios. Es obvia la diferencia que 
existe entre el daño. que recibieron en su patri
monió los padres· del menor, y el daño que éste 
recihie1·a direeta y personalmente. 

Parece· que la eonfusión del peticionario se
gún sus a'legaciones se 'dcri va de que piensa que 
Polonia :v Casimiro Abondano demandaron tam
bién perJuicios para el menor Eduardo. Pei·o eso 
no es así. 

Ahora, en la parte expos¡tiva de la sentencia, 
en el capítulo de los perjuicios y refiriéndose 
al dafío material dijo la Corte: 

"No hay prueba ninguna de los gastos que 
hieieran los demandantes eon motivo de las he
ridas que recibió Casimiro y su hijo Eduardo. 
Ellos fueron hospitalizados, pero se ignora la 
persona o entidad que corriera con los gastos 
de hospitalización, medieinas y médicos. 

"Además, tampoeo estú aercditado cinc Casi
miro y Eduardo qnedáranse· con ineapacidad 
más o me.nos permanente o deformaeiones físi
cas. Sobre el particular la prueba es más bien 
negativa, darlo que el dictamen de los médicos 
apenas scfialó al primero 25 días de incapaci
dad y al segundo 35. 

" 
"No hay ningún elemento probatorio aeerca 

de los gastos que tuvieran que hacer los padrc8 
de las niñas durante los días anteriores a su 
fallecimiento. Y respecto al entierro está corl}
probado que el Estado sufragó $ 131.00 a que 
ascendió su costo". 

Por lo tánto la Corte comprendió en su estu
dio todos los cxtJ·emos de la demanda. Halló 
que si bien f~1e cierto que Casimiro y su hijo 
Eduardo recibieron heridas en el siniestro de 
Santa Ana, no se eomprobarol} en cambio las 



GACIEYA .JUDICIAL 
1 

pérdidas materiales que en su patrimo-nio su
frieran Casimiro y Polonia. No basta con de
mostrar que se ha ca'üsado un daño, si no apa
rece de manifiesto la disminución patrimonial 
que ese daño haya cansado a la víctima. Esto 
es claro. 

Ahora, eon respecto a la impugnación que 
hace el peticionario de la tesis (le la Corte con
sistente en que el simple heeho de que la muer
te prive a los padres de un hijo, de suyo no les 
lleva a sufri1· una (Hsminución patrimonial fu
tura, prcscíndese de considerarla comoquiera 
que esa es cuestión de fondo ajena eh un todo 
al pedimento de aclaración. Pero sí conviene ad
vertir que esta S.ala ha ratificado, posteriormen
te al fallo cuya aclaración se pide, la misma te
sis en otras sentencias, y para ello se basa en 
que no es posible que la vicla de una persona 
se avalúe, como lo pide el demandante, con el 
mismo criterio con que se aYalúa "un caballo,· 
un perro, un automóvil, etc.". La Sala rechaza 
pues la comparación que el peticionario sumi
nistra en el siguiente púrrafo de su memorial: 
"cuando un hacendado sufre la muerte flc un 
anim_al de su finca, tiene derecho legítimo a que 
se le cubra su valor, aunque se trate de un ani
mal reeién naeiclo, por qué? Porque ese animal 
es un bien, 1·cprescnta una inversión de capi
tal". 

Conden(lción confusa. 

Cie1·tamente, como lo sostiene el peticionado, 
el fallo es oscuro en lo relacionado con el pago 

de los $ 2.000 por perJmcws morales. La ex
presión ambos empleada en la parte motiva, y 
a la cual se subordina la coñdena, tanto puede 

'significar que los dos mil pesos se le dan a cada 
uno de Jos demandantes, o a los dos en común. 
Según ·el Diccionario de la Academia Española, 
dicho vocablo quiere decir "el uno y el otro". 
Pero como la parte resolutiva es oscura, el punto 
debe aclararse para que la condena interprete 
la idea de la Corte, que fue la de dar a cada 
uno de los demandantes su correspondiente in
demnización por el dolor que cada uno de ellos 
sufrió. 

En consecuencia, la Sala de Negocios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por. autoridad de la ley, aclara el 
numeral 29 de la parte resolutiva de la senten
cia. pronunciada en el presente juicio en el sen
tido de que los dos mil pesos ($ 2.000.00) a que 
condena dicho numeral deben darse por ·la Na
ción a cada uno de los demandantes Casimiro 
Abondano y Polonia Pacheco de Abondano. 

Niégansc las demás aclaraciones pedidas por 
el memorialista doctor Pareja. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese esta 
providencia· y el fallo aclarado en el próximo 
n(u'nero de la Gaceta Judicial, y devuélvase el 
expediente a la oficina de su origen. 

José 'M. Blanco Núñez, Aníluil Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-J)!Januel Pineda Garri
do, Secretario. 



Determinación del Quántu:m de una iüde:mnización por perjuicios 
ocasionados en la tragedia de aviación del campo de ·§anta Ana .. 
lnavaluabHidad· del daño moral. "Concepto económico del perjucio 
materiaL .. Imposibilidad de reparación del daño futuro e incierto 

1-El perJWCIO proveniente del daño mo
'ral, por ser puramente subjetivo, es imposi
ble de reparar. Ya había dicho la Corte que 
"en la zona del diño puramente subjetivo 
la reparación no se realiza completamente, 
porque es imposible alcanzarla, porque los 
sentimientos no se compran ni se venden, 
porque los afectos de amor en la familia y 
la estimación social y pública no son artícu
los de comercio, y porque el dinero es inca
paz de restablecer el equilibrio espiritual al
terado por una impresión emanada de esta 
clase de daño. Admitir el proetium doloris 
para compensarlo económicamente, conio da
ño moral subjetivo, es aceptar un absurdo 
moral y jurídico". Precisamente porque el 
daño moral no repercute, no opera directa
mente sobre el patrimonio económico y ma
terial para quebrantarlo, su estimación en 
dinero es arbitraria, pues o no se percibe 
materialmente, o su objetivación permanece 
en la zona de lo vago y difícil de puntualizar. · 

2-IEl concepto de perjuicios materiales in
demnizables, entre los que naturalmente se 
cuentan los objetivados pero originados en 

. un daño moral, es exclusivamente económi
co o patrimonial, relacionado con la produc
tividad material contemporánea del lesiona
do y con las proyecciones ciertas que de tal 
situació~ actuaJ. puedan· deducirse en el fu
turo. Por tal razón los daños en general se 
dividen en presentes y futuros. El daño fu
turo es indemnizable a condición de que en 
el momento presente resulte cierto que se 
realizará. Es inadmisible conceder repara
ción por pérdidas puramente futuras y even
tuales, porque se ignora su extensión y cuan
tía. .cualquier base que se fije será necesa
riamente producto de la fantasía. Que el su
jeto lesionado hará en el futuro esto o aque
llo, que obtendrá gananciaS en actividades 

. y en formas determinadas, es una incógnita 
que nadie tiene el poder de adivinar. IDe 
consiguiente, para que el perjuicio futuro 
sea avaluable· requiere que aparezca como 

. la prolongación cierta y dire.cta de un estado 
, de cosas actual susceptible de estimación 

inmediata. El que tiene una profesión u ofi
cio: abogado, médico, agricultor, mecánico, 
etc., ejerce una actividad productiva cuyos 
rendimientos actuales se conocen más o me
nos exactamente. Muerta la persona o inuti
lizada total o parcialmente para seguir tra
liajando y explotando la ocupación de que 
vivía, la ganancia o utilidad futura de la 
víctima ·o del lesionado es susceptible de 
cálculo y, por ende, de avaluación, teniendo 
por base cierta la utilidad actual. Mas el 
que todavía carece de ocupación u oficio 
productivo, como el menor de edad, que ape
nas está recibiendo los primeros grados de 
instrucción, y que ni siquiera ha elegido i:t 

profesión u oficio. a que consa.grará su ac
tividad económica, no ofrece elementos que 
sirvan pa11a determinar las pérdidas • patri
moniales ·que en el porvenir recibirá como 
consecuencia de una relativa incapacidad. 
IDe ahí que la jurisprudencia y la doctrina 
sostengan la imposibilidad de reparar el da
ño futuro e incierto. Tal ha sido la inclina
ción de la jurisprudencia de la Sala de po
co tiempo acá, según lo expuso la Corte en 
sentencia proferida en el juicio ordinario de 
Aabbas P. Turbay contra la Nación, sobre 
·indemnización de perjuicios. Y revisando la 
doctrina universal se observa que Von Tuhr 
proclama que "entendemos por daño el me
noscabo sufrido por un patrimonio. Las le
siones inferidas a los bienes jurídicos de la 
personalidad no tienen el concepto legal de 
daño, mientras no afecten el patrimonio, y 
la suma de dinero que en ciertos casos se ha 
de abonar par haberlas causado no consti
tuye verdadera indemnización, sino una sa
tisfacción que se ofrece a una persona lesio
nada" .. (Este último es el caso de daño mo
ral del cual' se ha ocupado en diferentes y 
ya bien conocidos fallos la Corte para 
buscar la manera de compensarlo). Sobre· 
este asunto pueden consultarse las opinio
nes de Planiol y Ripert, Demogue y los her" 
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manos Mazeaud, así como también de .lfos
serand. 

3-'Foda traducciém. que intente hacerse 
hacia el futuro del simple defecto físico al 
terreno de los números, que exige bases de 
conocidas dimensiones y contenido, resulta 
desprovista de la necesaria relación que de
be existir entre la causa y el efecto. Jl>or tal 
razón, dado lo imponderable e inasible de 
los múltiples y complejos factores que con
tribuirán a configurar el daño proveniente 
de las lesiones físicas constitutivas de sim
ples desfiguraciones corporales notorias, hay 
necesidad de confinar esa clase de perjui
cios, cuando es imposible objetivarlos en la 
realidad económica, dentro del conc~pto de 
daño moral, indemnizando solamente por la 
depresión psicológica y por la disminución 
de la personalidad que el individuo sufre y 
lo acompañará en la vida.· Mas este que
branto subjetivo .es materia ajena al avalúo 
pericial, según la doctrina de la Corte. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocios 
Generales~Bouotá, noviembre veinte de mil 
novecientos c11m·enta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilo nieta)~ 

Por apelaciún interpuesta únicamente por el 
señor Fiscal del Tribunal Superior de Bogot<i, 
contra la sentencia de dicho Tribunal pronun
ciada el 23 de septiembre de 1941, en el .iuíc.io 
ordinario adelantado por Horacio Valencia 
Arango, en su propio nombre y en representa
ción . de sus hijos menores Jorge y Alvaro Va
lencia, y .la señora Sofía T. de Valencia, madre 
de éstos y esposa legítima de aquél, también en 
su propio nombre, contra la Nación para que se 
le condene al pago de perjuicios, el expediente 
subió a esta C:orte, donde ,el recurso se sometió 
a todos sus trámites hasta ponerlo en estado de 
recibir el fallo correspol)diente de segunda ins
tancia. 

Los actores pidieron: 
"Pt·imera-La Nación colombiana es responsa

ble, pm· culpa de agentes suyos, del siniestro de 
aviación ocurrido el 24 de julio del año de 1938 
en el campo militar de Santa Ana, jurisdicción 
del Municipio de Usaquén, Departamento de 
Cundinamarca. 

"Segunda-En virtud de tal responsabilidad, 
la Nación colombiana debe indemnizar al de
mandante Valencia Arango de Jos perjuicios, que 
se fi.iarún en forma legal, sufridos por él como 
consecuencia de la difícil situación en que que
dó colocado a ca11sa de las graves heridas que 

.sufrieron sus hijos en dicho siniestro, situación 

que afectó profundamente sus intereses y acti
vidades económicas y profesionales. 

"Tercera-La Nación colombiana debe indem~ 
nizar a nuestros hijos legítimos menores Jorge 
y Alvaro Valencia T., de quince y trece años de 
edad, respectivamente, Jos perjuicios causados a 
ellos en virtud de las graves heridas que sufrie
ron en dicho accidente. El monto de la indem
nización .se fijará en avalúo pericial. 

"Cuarta-La Nación colombiana debe pagar a 
la demandante señora Sofía T. de Valencia los 
perjuicios causados a ella por virtud de las gra
ves heridas que sufrieron sus hijos en dicho si
niestro, estimados en forma legal". 

El Tribunal encpntró probada la rc~ponsabi
lidad de la Nación en el siniestro de Santa Ana, 
y en tal virtud condenó a la Nación al pago de 
los perjuicios demandados así: 

"A) A pagarle a j\lvaro Valencia T. la c:mti
dad de veinticuatro mil quinientos cuarenta Y 
cuatro pesos ($ 24. 544. 00) por concepto ele per
juicios materiales, y la cantidad de mil pesos 
($ 1. 000. 00) moneda cotTiente a título de repa
ración del daño moral meramente subjetivo; 

"B) A pagarle a Jorge Valencia T. la canti
dad ele treinta mil seiscientos ochenta pesos 
(S 30.680. 00) por los perjuicios materiales su
fridos, y la suma.de mil pesos ($ 1.000.00) mo
neda corriente, a título de reparación del daño 
moral meramente subjetivo; y 

"C) A pagarle al doctor Horacio Valencia 
Arango la cantidad de cuatrocientos pesos 
($ 400.00), y a la señora Sofía Torres de Valen
cia la suma de setecientos cincuenta pesos 
($ 750. 00) moneda corriente por concepto del 
perjuicio moral meramente subjetivo. 

"39 Niéganse las demás condenaciones solici
tadas. 

"49 No se hace condenaciún en costas". 
El fallo anterior estú únicamente apelado por 

el representante de la parte demandada, que es 
la Nación. La parte demandante no lo apeló. La 
negativa formulada 'en el punto 39 se refiere a 
las indemnizaciones por daños causados perso
nalmente a Horacio Valencia y a Sofía T. de Va
lencia. Esta negativa es tú por tal motivo ejecu
toriada. A la Corte sólo le compete pues exami
nar las condenaciones contenidas en los apartes 
A, B y C transcritos, pero sin traspasar, en el 
caso de hallar fundada la condena, las sumas lí
quidas fijadas por el Tribunal, pues el articulo 
494 del Código .Judicial dispone: "La apelación 
se entiende interpuesta sólo en lo· desfavorable 
al apelante, y, por tant0, el superior no puede 
enmendar la providencia en la parte que no es 
objeto del recurso, salvo que a virtud de la re
posiciOn, sea preciso hacer modificaciones a 
esta parte sobre puntos íntimamente relaciona
dos con la otra". 
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Y en cuanto a las condenaciones por perjui
cios morales, tampoco l,a Corte se ocupará de 
ellos, tanto por no haber apelado la parte de
mandante como en fuerza de la conformidad que 
manifiesta el señor Procurador Delegado, con 
esa parte de la sentencia, según el siguiente pá
rrafo del respectivo alegato: 

"En lo que concierne a la condena por per.
juicios morales propiamente dichos, o sea, aque
llos cuyo carácter subjetivo impide toda inter
ferencia dentro del patrimonio económico del 
sujeto lesionado, y que se resuelven en una sa
tisfacción que tiende a equilibrar el interés so
cial o afectivo perturbado -pretium doloris-, 
este Despacho no tiene reparos que hacet' al fa
llo recurrido". 

El señor Procurador agrega: "No acontece lo 
mismo en cuanto a la condena hecha en razón 
de perjuicios materiales, decretada a favor de 
los demandantes meno1·es Alvaro y Jorge Valen
cia". 

El estudio de la Corte estará por ende limita
do a determinar el quantllm de la indemnización 
debida a los menores Alvaro y Jorge Valencia, 
por razón de perjuicios materiales, supuesto el 
hecho de las lesiones que sufrieron en el acci
dente de aviación de Santa Ana, en Usaquén, el 
24 de julio de 1938, lesiones comprobadas según 
Ya a expresarse en seguida. 

CAPITULO I 

Las lesiones. 

Las heridas que recibieron los menores Jorge 
y Alvaro Valencia constan en los reconocimien
tos médico-legales que por dos veces lés fueron 
practicados, reconocimientos que concuerdan 
con lo que en el expediente declararon con ma
yores detalles ·los doctores Jaime Márquez y Jor
ge Bejarano, médicos que atendieron desde el 
principio a la curación de las quemaduras su
fridas. por dichos menores. 

La Oficina Médico Legal examinó a los me
nores el 6 de octubre de 1938, casi a los tres 
meses de ocurrido el accidente, y el 3 de enero 
de 1939; el resultado de tales exámenes fue el 
siguiente: 

Alvm·o Valencia-Examen del 6 de octubre: 

"Presenta cicatrices consecutivas a quemadu
ras de segundo y tercer grados, en las regiones 
frontal y temporal izquierdas, ciliar y subciliar 
del mismo lado y mejilla izquierda; a quemadu
ras de segundo grado en la cara dorsal de am
bas manos; a quemaduras de primer grado en 
la región cigomática derecha; a quemaduras de 

segundo y tercer grados en las caras anterior, 
externa y posterior de las dos articulaciones d<! 
las rodillas, quemaduras que se extendieron has
ta la parte media de los muslos y las piernas; a 
quemaduras de segundo grado en la cara exter .. 
na de• la pierna izquierda. Si se trató de manera 
conveniente y no tuvo complicaciones, debió su
frir cincuenta (50) días de incapacidad, a par
tir del 24 de julio últinio. Para dictaminar sobre 
consecuencias debe volver dentro de cincuenta 
días". 

Examen del 3 de enero: 
"Sufrió en definitiva 50 días de incapacidad. 

Las cicatrices consecutivas a las queniaduras 
que sufrió, constituyen deformidad física -per
manente. Igualmente en los miembros inferiores 
se observan fenómenos dolorosos, lo cual cons
tiÜiye un defecto funcional transitorio". 

Jorge Valellcia-Exainen del 6 de octubre: 

"Presenta cicatrices consecutivas a quema
duras de segundo y tercer grados, en la can1 dor
sal de la mano derecha; a quemaduras de se
gundo grado en la cara dorsal de la mano iz
quierda; a quemaduras de segundo grado en las 
regiones preauricular, auricular ·Y retroauricu
lar derechas; a quemaduras de primer grado en 
las regiones malar; ciliar y supcrciliar izquier
das; a quemaduras de primer grado en la región 
malar derecha; a quemaduras de segundo grado· 
en la cara externa de la pierna izquierda. Si se 
trató de manera conveniente y no tuvo compli
caciones, debió sufrir cuarenta ( 40) días de in
capacidad, ü partir del 24 de julio último. Debe 
volver dentro de cincuenta días para dictaminar 
sobre· las consecuencias". 

Examen del 3 de enero: 

"Sufrió en definitiva cuarenta (40) días de 
incapacidad. Las cicatrices consecutivas a las 
quemaduras que recibió, constituyen deformi<'lad 
física permanente. En la mano derecha se obser
va una limitación para los movimientos de fle
xión, debido a las retracciones cicatriciales. Esto 
constituye un defecto funcional permanente". 

Los médicos doctores Jaime Márquez y Jorge 
]?ej¡1rano en sus declaraciones rendidas antes 
del juicio en el mes de octubre de 1938, tres 
meses después del accidente, declaraciones ra .. 
tificadas luégo en· el juicio,, hacen una detallada 
exposición de las heridas que sufrieron los me
nores; y en síntesis manifiestan que el niño Al
varo Valencia "por las heridas y graves quema
duras sufridas queda con una lesión de por vida 
o deformidad física, consistente en una cicatriz 
en la cara y sendas cicatrices en las piernas, y 
el niño Jorge Valencia, -con cicatrices en la cara 
y en las orejas. Es igualmente cierto que el nií'ío 



235 GACIETA JUDICIAL 

Alvaro sufi"ió desde el primer momento una ta
quicardia de o1·igen nervioso, provocada por el 
mismo accidente, la cual ha continuado durante 
la enfermedad y puede prolongm·se temporal o 
indefinidamente. La observación cuidadosa del 
enfermo durante algún tiempo permitirá apre
ciar más tarde si ella es definitiva y si queda 
como lesión oygáriica. El tiempo de incapacidad 
clínica de los enfermos en rcfe1·encia es desde 
el 24 de julio del corriente año hasta el 14 de 
octubre del mismo, tiempo durante el cual per
manecieron en cama incapacitados para dedi
carse 

1
a sus habituales ocupaciones". 

CAPITULO H 

Los perjuicios causados ·a los menores Valencia. 

Según las pruebas respectivas Jorge Valencia 
cumplió 19 aí'íos en el mes de septiembre del 
afio próximo pasado; y Alvm·o Valencia acaba 
de cumplir 17 años. El día del accidente el pri
mero tenia así 14 aí'íos y el segundo 12 años. 

Los dos menores vivían bajo la dependencia 
de sus padres, quienes en el año de 1938 adelan
taban su educación en el [nstituto de La Salle. 
Por consecuencia de las lesiones que sufrieron 
los menores perdieron el aiio escolar de 1938. 
Así lo testifican los Directores ·del Instituto. 

En el juicio se produjo el expcrticio de los 
lhll""íos. Fuc1·on peritos los rloctoi·cs José J. Gó
mez H. y Carlos Huiz, quienes estuvieron acor
des en las bases y conclusiones. Ellos, después 
de hacer un estudio interesante sobre las defor
maciones físicas con que los menores quedan 
afectados como consecuencia de las quemadu
ras que recibic1·on, y de las resultantes incapa
cidades que tendrún que soportar en el decurso 
ele la vidá, ya en el orden de la actividad eco
nómica, como en el plano de la vida social, con
cluyen diciendo qiJC Alvaro Valencia tiene de
recho a una indemnización de S 35.200, y Jorge 
Valencia a B 44.000. 

"En estas sumas -ag1·cgan- hemos compren
dido tanto los pcrjuic.ios materiales como los mo
rales. l:na estimación, en conjunto, ele unos y 
otros, no quebranta ninguna norma legal ni doc
trinal. Lo que quic1·c la ley es que se indemnice 
el dm""ío, tanto material como mm·al. Pero si se 
nos fuese a pedir una indemnización por sepa
rndo de los perjuicios relativos a uno y otro, 
expresando la cuota que en las sumas dichas co
rresponde a cada cual, dirínmos que en ellas co
rresponde a~ daii.o moral una quinta parte, y al 
material cuatro quintas pnrtcs; de suerte que así 
tendríamos: perjuicios de Alum·o Valencia: ma
teriales % partes, $ 28.160; morales Ys parte, 
$ 7. 040. Perjuicios de Jorge Valencia: materiales 
% pal'tcs, $ 35.200; morales % parte, $ 8.800". 

Es interesante conocer parte de las razones 
que adujeron los expertos para llegar a las con
clusiones numéricas precedentes, que con alguna 
reforma en lo relativo a la. cuantía del daño pa
trimonial, proveniente del cálculo de la futura 
vida probable de los menores, el Tribunal aceptó, 
rectificando el eálculo que los peritos habían· 
hecho, en fuerza de Jo cual redujo la indemni
zación del daño material a las cantidades seña
ladas en la sentencia; y en cuanto al daño moral 
el Tribunal apoyado en la judsprudencia de esta 
Corte, desestimó el precio fijado por los peritos 
y haciendo uso del libre arbitrio judicial lo re
dtJjo también a las cuantías determinadas por 
él en el fallo. 

La parte más sustancial del experticio y que 
les proporciona base a los peritos para fi.iar la·· 
cantidades líquidas que ellos señalan es la si
guiente: 

"2:;t Alvaro Valencia T. tiene trece años; Jorge, 
diez y seis. Suponiéndoles una existencia de 65 
afíos, según la tabla de longevidad generalmente 
aceptada, el primero ha de vivir, además, 52, y 
el segundo 49. 

"3:;t El daño, material como moral, comprende, 
en consecuencia, para Alvaro, 52 años, y para 
.Jorge 49 afíos, pues se trata de deformidades y 
de defecto funcional permanentes. 

"Sin embargo, queremos prestar a nuestro dic
tamen un inayor coeficiente de verdad, y al 
efecto consideramos aconsejable eliminar del 
tiempo que a· cada tmo resta por vivir In que 
a cada cual falla para llegar a la mayor edad. 
Nfn; indt.(:C a ello la eov~.ide1 e dún d•: que du
rante los ocho años que faltan a Alvaro, y los cin
co que faltan a .Jorge, para llegar a los veintiuno, 
los perjuicios -si bien innegables- no liegarfm 
a acentuarse, a definirse, a sentirse en toda su 
magnitud, sino cuando ellos tengan que enfren
tarse a la vida y haya concluido para ::;us padres 
la tarea de .su educación. Sin embargo, antes, t>l 
perjuicio podrá ser muy grave, y lo Sf'i':Í. segu
ramente, si, como ·es natural, eligen oficio o pro
fesión antes de llegar a esa edad. 

"4:;t Situúndonos para uno y para otro, en la 
edad de 21 años, debemos estimar lo·.; perjuic.ios 
sobre una vida de cuarenta y cuatro aih•.s, y no 
de cincuenta y dos, para Alvaro, y cuarenta y 
nueve, para Jorge, como a primera vista parece 
que debe ser. 

"5:;t Tenemos ya, por tanto, una hase: el tiem
po sobre el cual debe estimarse el perjuicio. . . 

"Con esta base tratemos de buscar el valor del 
dafío. Pero, no lo hagamos, en globo, para los 
cuarenta y cuatro aiios. Ello no nos ofrecería 
mucha seguridad. Tomemos un aiio. Reduciendo 
el tiempo a lo menos posible, la inteligencia 
obra con más facilidad, y por lo mismo con más 
eficacia y más garantía. de acierto. En un año 
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se aprecia mús fúcilmente, y sobre todo Clin ma
yor exactitud, el perjuicio. Cuando se trata de 
saber la produccion de un territorio, en einco 
años, se calcula la de un año, y se multiplica. 
Cuando se trata de calcular las entradas de una 
renta al Tesoro Público, durante rioee n:cses, se 
calcula la de uno. La inteligencia, el criterio, 
-disponen así de elementos m:'t:> simples, más 
precisos, mús exactos, sobre los cuales pue(le 
apoyarse el razonamiento, en la esperanza, al 
menos, de úo agraviar la verdqd. 

"6:¡1 ¿Qué pueden valer los perjuicios prove
nientes de las cicatrices y el defecto funcwnal 
apuntado, en un año, ~l partir del dia en que 
Alvaro y Jorge Valencia T. lleguen a la mayot· 
edad? 

"Para nosotros, hablando ante Dios, antf' la 
majestad de la ley, expresión viva de la Patria, 
ante vosotros, que la representáis en la m:ls no
ble y pura y alta función, y ante nuestra con
ciencia que sólo anhela ser justa, los perjuicios 
que a Alvaro Valencia T. y a Jorge Valencia 'i'. 
acarrean las lesiones expresadas, no pueden va
ler menos de ochocientos pesos ($ 800. 00) y 
mil pesos ($ 1. 000. 00), respectivamente, por 
ai"io. La diferencia se explica, porque aunque 
Jorge Valencia T. no sufrió lesiones en las pier
nas, la de la· mano derecha hace mayor el per
juicio, en conjunto, que el sufrido por Alvaro. 

"En efecto, ¿cómo estimar en menos las. con
secuencias de orden patrimonial, de las cicatri
ces del rostro, que lo deforman y afean consi
derablemente, consecuencias que se sintetizan en 
evidente complejo de inferioridad de las vícti
mas, en reducción de su capacidad, para abrirse 
paso en la vida, y la merina indudable del radio 
de actividades a que pueden ·dedicarse? ¿Cómo 
estimar en suma menor dichas consecuencias y 
las de orden económico de las lesiones de las 
manos, si el aspecto desastroso de ellas ha limi
tado enormemente el campo de los oficios o pro
fesiones que los menores tenían abierto antes 
del accidente? ¿Si para .Jorge Valencia T. suma
no derecha es poco menos que inútil, debido al 
defeéto funcional de que queda adoleciendo? 
¿Cómo estimar en menos, unas y . otras conse
cuencias, más las de las cicatrices· que exhibe 
Alvaro Valencia T., en ambas piernas, cicatri
ces que dan a los miembros una apadencia ho
rrible? 

"Y si a estas consecuencias de carácter patri
monial agregamos las de orden moral, o sea, el· 
dolor, la pesadumbre, la amargura nue lesiones 
en el rostro·· y en las manos especialmente, cau
san a quienes las nevan, se llega a la conyicción 
de que las cantidades expresadas son represen
tación equitativa de los daños morales y mate
riales que a Alvaro y Jorge Valencia T. acarrean 
las heridas sufridas en el siniestro de Santa 
Ana, ourante un año. 
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"¿Quién lleva una cicatriz en el rostro por , 
$ 800.00 o$ 1.000:00 al año? ¡,Quién acepta 
deformar sus manos de manera asaz horripilan
te, durante ese lapso, por la cantidad de 
$ 1 . 000.00? ¿Quién por ese térnü,no y por esa 
suma inhabilita la derecha, en aquella forma 
alarmante, a linde con la invalidez absoluta? ¿Y 
quién somete los miembt·os inferiores a la tor
tura de sendas cicatrices enormes, también de 
doloroso y repugnante aspecto, .a cambio de esa 
cantidad de dinero? ¿Y quién sufre las conse
cuencias pecuniarias tocantes a la limitación de 
las ·actividades, dunmte el mio, por esa recom
pensa? Los $ 800.00 y los $ 1. 000.00 ¿ compen
san acaso, en los doce meses, el perjuicio econó
mico y el perjuicio moral, de llevar y exhibir y 
sufrir aquellas lesiones? 

"Además, considérese .Por un momento lo que 
estas víctimas de la referida catástrofe, podrían 
llegar a ser y lo que podrían llegm·- a conseguir, 
sin esas lesiones. Lo que no podnín ser, y lo que 
no podrán conseguir, es lo que representan esas 
dos cantidades de dinero. 

"Estas reflexiones, setiores Magistrados, que 
os exponemos con sencillez y con respeto sumo, 
nos llevan· a concluir que una estimación de 
S 800.00 y $ 1 . 000.00, por año, es justa. 

"Por mucho que hemos cavilado en busca de 
una norma que nos guiase en la determinación 
de los perjuicios, no hemos hallado otra distin
ta de la expresada. Apreciar las lesiones en sí 
mismas; verlas, ·palparlas, juzgar de sus efectos 
en los distintos planos de la vida, y poner un 
valor mínimo a esos efectos, en considet·ación a 
un ai1o, para obtener un resultado en cuanto a 
la duración probable de su existencia. Para ello, 
volvemos a repetirlo, eliminamos lo que les falta 
por vivir para alcanzar los 21 años, aunque los 
perjuicios tendrán que sentirse antes de esta 
edad, particularmente cuando traten de elegir 
camino a sus aptitudes y ambiCiones". 

Los perito.s concretan pues numéricamente el 
daüo, englobando tanto el daüo material como 
el daño moral. 

Los peritos también habían sentado como pre
misa que l,as dos cla:5es de daño, el matet'ial y el 
moral son inconfundibles, cada uno con caracte
rísticas especiales: "Para nosotros hay una línea 
divisoria bien definida entre el perjuicio ma
terial y el perjuicio m01·al, entre. ·la apreciación 
y el pago del uno y la aprec~ación y el pago 
del otro. Los perjuicios . de orden patrimonial 
son bien claros; los de orden moral no lo son 
menos. Los primeros afectan el pátrimonio, en 
sus grandes elementos constitutivos: los dere
chos personaleS y los derechos reales; los últi
I~Jos tocan a ]a persona,· 'en su habet· moral, in
tclectmil y afectivo". 
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Sin embargo, a pesar de la patente verdad que 
sustentan en el pánafo anteriot·, los expertos a 
renglón seguido, hacen un avalúo conjunto del 
dafío patrimonial y del daño moral, sin discri
minarlo ni distinguirlo, estableciendo antes bien 
su confusión completa, contradiciéndose con el 
principio que acababan de proclamar. El errot· 
proviene de que han tratado de avaluat· una cosa 
inavaluable como es el daíi.o moral. Esta clase 
de pet·juicio es pununente subjetivo y como tal 
imposible de ·reparaL "En la zona del daíi.o pu
ramente subjetivo -dijo esta Sala en ocasión si
milar- la reparación no se realiza completa
mente. porque es imposible alcanzarla, porque 
Jos sentimientos no se compran ni se venden, 
p01:que los afectos de amor en la familia y la es
timación social y pública no son artículos de co
met·cio, y porque el dinero es incapaz de resta
blecer el equilibrio espiritual- alterado por una 
lesión emanada de esta clase de daíi.o. Admitir 
el proeliwn doloris para compensarlo económi
camente, como daíi.o mot·al subjetivo, es aceptar 
un absurdo moral y jurídico". (Gaceta .Judicial, 
tomo 51, página 434). 

Precisamente porque el· daño· moral no reper
cute ni opera directamente sobre el patrimonio 
económico y material para quebrantarlo, su esti
mación en dinero es arbitraria,' pues o no se per
cibe materialmente, o su objetivación permanece 
en la zona de lo vago y difícil de puntualizar. 

Los peritos, como puede verse en el contexto 
de su dec.laración, involucran daños morales, co
mo las cicatrices en la cara y el mal aspecto gc
neJ·al que las lesiones han dejado a los menores 
Valencia, con otra clase de daños susceptibles 
de repet·cutir económicamente en el futuro, pero 
que todavía no han cristalizado. 

Semejante método de estimación naturalmen
te ha llevado a los peritos a dar un avalúo ar
bitrario tanto de daíi.os materiales como de da
ños morales; ellos dicen que un justiprecio de 
8 800.00 y de $ 1 . 000.00 por aíi.o para los me
nores Alvaro y .Jorge, respectivamente, es justo. 
¿,Pero de dónde sacan estas sumas? ¿,De qué he
chos concretos y actuales dedúcenlas? ¿,Cuál es 
el real quebranto patrimonial en que se apo
yan? 

De las cicatrices que a los menores les quedan 
en el rostro y de algún defecto funcional en las 
manos. Es decir, combinando daños estrictamen
te de orden moral, eon daños físicos que todavía 
no se han transformado en pérdidas del propio 
patrimonio económico de los menores, los pe-· 
ritos deducen ai'IJitrariamente una suma carente 
de fundamentación adecuada, pues las mismas 
razones les habrían servido para fijar un monto 
anual más bajo o más alt0, dejándose siempre lle
yar por el libre juego de los cálCulos. Siginifica 
todo ello, de consiguiente, que el dictamen peri
cial no estú debidamente fundamentado, según 

lo exige la ley probatoria. Y en estas condiciones 
debe desestimarse y ha debido serlo por el Tri
bun-al. 

CAPITULO III 

Los daíios ful¡¡ros. 

¿Pero cuáles deben ser, en el presente caso, 
las bases concretas de avaluación de daños pa
'trimoniales? En sentir de la Sala el caso contem
plado no las suministra. Y por esa .circunstancia 
los peritos no obstante la sagacidad y brillantez 
de su exposición, se encontraron impotentes pa
ra dar un avalúo siquiera aproximado a la rea-
lidad objetiva. · 

Los jóvenes Valencia son menores de edad que 
en la fecha del accidente cursaban estudios de 
segunda ens~ñanza. No estudiaban todavía nin
guna pmfesión ni arte lucrativos. Ellos nada pro
ducían en el sentido económico. Estaban soste
nidos por sus padres, sobre quienes sí tuvieron 
que recaer graves daños de todo género, que la 
Corte no puede entrar a estudiar por el incon
veniente legal apuntado al comenzar esta sen
tencia. Su vida era la del estudiante de segunda 
enseíi.anza respecto del cual es aventurado pre
decir la profesión que va a elegir o la actividad 
de donde devengará el sustento de la vida. Me
nos podrá afirmarse que en tal profesión o en 
tal otra actividad obtendrán detet·minadas ga
nancias. Toda hipótesis en el particular perte
nece al mundo del futuro en que el po1·venir de 
las personas está envuelto por la densa niebla del 
misterio. 

Evidentemente, según lo dice, el señor Procu
rador doctor lV!edellín, en el alegato de conclu
sión presentado a -la Corte en este negocio, 1~ 
cuestión del avalúo no estriba en ponerles precio 
ad libitum a unas cicatrices o a un defecto fun
cional, terreno éste por donde escaparon los pe
ritos. Lo fundamental era valorar la merma de 
la capacidad de trabajo de los niíi.os en relación 
con hechos determinados y concretos de su pro
pio patrimonio físico o de su actual actividad 
productiva. 

El concepto de perjuicios materiales · indem
nizables, entre Jos que naturalmente se cuentan 
los objetivados pero originados en un daiio mo
ral, es un concepto exclusivamente económico o 
patrimonial, relacionado con la productividad 
material contemporánea del lesionado y con las 
proyecciones ciertas .que de tal situación actual 
puedan deducirse en el futuro. Por tal razón los 
daíi.os en general se dividen en presentes y en 
futuros. 

El dailo futuro es indemnizahle a condición 
de que en el momento presente resulte cierto 
que se realizará. Es inadmisible conceder repa
ración por pérdidas puramente futuras y even
tuales, porque se ignora su extensión y cuantía. 
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Cualquier base que se fije será necesariamente 
producto de la fantasía. Que el sujeto lesionado 
hará en el futuro esto o aquello, que obtendrá 
ganancias en acÚvidades y en formas determi
nadas, es una incógnita que nadie tiene el poder 
de adivinar. De consiguiénte, para que el per
juicio futuro sea avaluable requiere que aparez
ca como la prolongación cierta y directa de un 
estado de cosas actual susceptible de estimación 
inmediata. 

El que tiene una profesión u oficio: abogado, 
·médico, agricultor, mecánico, cte., ejerce una ac
tividad productiva cuyos rendimientos actuales 
se conocen más o menos exactamente . .Muerta la 
persona o inutilizada total o parcialmente para 
seguir trabajando y explotando la ocupación de 
que vivía, la ganancia o utilidad futura de la 
víctima o del lesionado es susceptible de cálculo 
y por ende de avaluación, teniendo po1· base cier
ta la utilidad actual. Mas el que todavía caree.e 
de ocupación u oficio proc).uctivo, como el me
nor de edad, que apenas está recibiendo los pri· 
meros grados de instrucción, y que ni siquiera 
ha elegido la profesión u oficio a que consagrará 
su actividad económica, no ofrece elementos que 
sirvan para determinar las pérdidas patrimonia
les que en el porvenir recibirá como consecuen
cia de una relativa incapacidad. Nadie puede 
asegurar que la desfiguración de la cara o el de
fecto funcional de algún órgano, le acarreará 
determinada pérdida concreta y cierta de cline
ro. ¿Que la incapacidad le será fuente de grave 
quebranto moral'? Convenido. Por ello se trata
rá de buscar el camino o la medida que satisfa-. · 
ga· aproximadamente el daño moral. Y que la in
capacidad seguramente le creará al sujeto en el 
futuro escollos y dificultades que se irún a tra
ducir en pérdida de oportunidades económicas 
y en inferioridad de aptitudes para ganarse la, 
vida y el sustento en campos que, por causa de 
las lesiones sufridas, le quedarán prohibidos? 
Nadie se atrever~ a negarlo. Mas lo difícil o lo 
imposible es adivinar cuál va a ser ese campo 
vedado y cuáles serún las frustradas oportunida~ 
des. 

De ahí que la jurisprudencia y la doctrina 
sostengan la imposibilidad de reparar el daño 
futuro e incierto. Y que entre nosotros, de poco 
tiempo acá, la jurisprudencia de esta Sala de 
Negocios de la Corte, tenga la misma inclina
ción. El fallo reciente del 10 de marzo último 
dijo: 

"Porque en juicio no es dable mandar indem
nizar sino aquellos daños preCisos y concretos 
que se demuestren. La indemnización es un de
recho. Emana por ende de hechos palpables. 
Donde Jos hechos no están acreditados por sus 
circunstancias reales y tangibles, no hay modo 
de saca1· conclusiones prácticas, debido a que el 
campo procesal repudiá el criterio meramente 

conjetural, aun cuando la hipótesis sea en rea
lidad ele acaecimiento probable pero difícil su 
demostración. 

"Está dentro de lo posible que el interesado 
acredite que determinados bienes se perdieron; 
que un buen negocio en perspectiva fracasó; o 
que la actividad económica de la cual vivía tu
vo que abandonarla en todo o en parte; o la 
pérdida de la salud más las repercusiones con
siguientes de ello en el patrimonio; o la propor
ción en ·que el sostenimiento del hogar y la edu
cación de Jos hijos se le ha vuelto 1Úás costosa; 

·y que se vea claro que todos o cualquiera de 
esos males sean la secuela inevitable del infor
tunio que se cernió en el hogar desde el momen
to en que el marido quedó viudo y los hijos huér
fanos. 

"Pero en cambio hay otra clase de daños co
mo los futuros y contingentes difíciles de con
cretar. y otros que, aunque actuales y presen
tes, son imposibles de reducir a cifras numéri
cas, por su vaguedad e indeterminación. Por 
ejemplo: ¿cómo es posible, no obstante que el 
dailo existe, concretar m·aterialmente la pé1·dida 
que el hombre experimenta en el campo econó
mico y patrimonial, con la muerte. de la esposa 
ejemplar, madre solicita y vigilante de sus hijos, 
consagrada al cuidado del marido, sabia orien
tadora de Ja formación moral e intelectual de 
aquéllos, celosa por la conser·vación y acrecen
tamiento del patrimonio familiar, excelente con
sejera además en la actividad comercial del ma
rido? El dailo material en tal caso. es evidente e 
inmensas sus repercusiones. Pero, ¿ cúmo con
cretarlo en una medida que lo represente siquie
ra aproximadamente? Tan vagos e impondera
bles· son los- factores integrantes de esos perjui
cios," que seguramente ni el mismo interesado 
que los recibe, puede apreciar su cuantía en 
ningún momento. 

"Estas dificultades generalmente insalvables 
condticen a que, como al principio se elijo, .las 
indemnizaciones correspondientes tengan qlic 
ser deficientes. Concretar·se a lo que se vea mús 
palpable y objetivado. A lo que el inte¡·esado ha
ya logrado convertir en "hechos tangibles, lle
vándolos demostrados a Jos ojo~ del Juez. 

"Y no. serú posible, con excusa de la mencio
nada dificultad, otorgar indemnizaciones a base 
de meras hipótesis y de afirmaciones indemos· 
tradas, ele hechos desprovistos del necesario 
vínculo de relación con la causa a la cual se 
:~tribuyen. Entonces hay que demostrar; que de· 
terminada pérdida tuvo en realidad por causa 
exclusiva la muerte de la esposa; la proporción 
de gastos mayores que en el hogar produjo la fal
ta de la esposa; que este hecho ha obligado al pa
dre a efectuar mayores erogaciones por la educa
ción de los hijos, como teniendo que cambim· su 
acostumbrado domicilio por otro donde la vida 
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sea más costosa; que se ha tenido que recurrir a 
buscar quien cuide · de los hijos menores, me
diante erogaciones desacostumbradas en la ante
rior situación de normalidad, etc.". (Juicio or
clinario promovido por Abbas P. Turbay contra 
la Nación, sobre indemnización de perjuicios). 

Y revisando la doctrina universal obsérvase 
que Von Tuhr proclama que "Entendemos por 
daiio el menoscabo sufrido por un patrimonio. 
Las lesiones inferidas a los bienes jurídicos de 
la personalidad no tienen concepto legal de da
ños, mientras no afecten el patrimonio, y la su
ma de dinero que en ciertos casos se ha de abo~ · 
nar por haberlas causado no constituye verda
dera indemnización, sino una satisfacción que 
se ofrece a una persona lesionada". (Este último 
es el caso de daño moral del cual esta Sala se 
ha ocupado en diferentes y ya bien conocidos 
fa!Jos para buscar la manera de compensarlo). 

Planiol y Hipert dicen: "Perjuicio futuro-Un 
perjuicio no realizado todavía puede justificar 
una condena inmediata, si resulta ser cierta su 
realización futura, por tratarse del desarrollo in
dudable de un perjuicio actualmente en evolu
ción o que actualmente sea incierto sólo en lo 
que se refiere a su .cuantía; lo mismo podemos 
decir del caso en que, teniendo un carácter 
eventual, ha de ser la consecuencia o la repe
tición de un perjuicio actual como el daño re
sultante de un vecindario inconveniente, o los 
causados a la persona y que impliquen incapa
cidad para trabajo determinado". (Planiol y Ri
pert con el concurso de Esmein, Derecho Civil 
Francés, tomo 6, número 544). 

Demogue enseña: "La culpa puede originar un 
daño, pero si éste no aparece todavía por nin- · 
guna parte, este daño futuro, cuya efectiva rea
lización se ignora, no puede dar lugar a indem
nización en razón de la incertidumbre de su exis
tencia". (Tratado de las Obligaciones, tomo IV, 
número 388). 

Los hermanos Mazeaud tienen la misma idea: 
"Para que el perjuicio futuro pueda ser repara
do, es necesario que sea susceptible de avalua
ción en el momento en que la acciÓn se forma
liza". Observan que la jurisprudencia se ha uni
ficado alrededo; de estos dos principios: prime
ro, que desde el momento en que el perjuicio 
sea cierto, se debe conceder indemnización, aun 
cuando el daño se ocasione en el futuro; y se
gundo, que la indemnización debe negarse cuan
do el perjuicio de que la víctima se queja sea 
eventual. 

Y a fin de aclat·ar las dudas y confusiones que 
pueden presentarse. por el empleo igual de los 
adjetivos "actual" y "cierto" y "futuro" y "even
tual", la Corte de Casación francesa, en tres fa
mosos fallos rcdaetados por e) Consejero M. Pi
Ion. de fecha 1 Q de junio de 1932, ha formula-
61o la dootrina sobt·e indemnización de daños fu-

turos así: "No es dable conceder indemnizacio
nes por causa de un perjuicio puramente even
tual dependiente de acontecimientos que es im
posible conocer antes de su realización; mas su
cede lo contrario cuando el perjuicio, aunque de 
carácter futuro aparece a los ojos del Juez como 
la prolongación cierta y directa de zzn estado de 
cosas actual susceptible de estimación inmedia
ta". (Henri y Léon Mazeaud, Traité Théorique 
et Pratique de la Responsabilité Civile Délic
tuelle et Contractuelle, tomo 19, númet·o 218). 

Los mismos autores citan en su obra el artículo 
134 del, Código libanés de las obligaciones, que 
dice: "Excepcionalmente el Juez puede tomar en 
consideración los daños futuros, si de .una parte 
su realización es cierta, y de otra posee los me
dios de apreciarlos anticipadamente en su exten
sión exacta". 

Josserand dice: "El Juez está autorizado para 
tomar en consideración el daño futm·o, cuando 
reúne las dos condiciones siguientes: 1 Q que la 
realización del daño en el pot·venir sea cierta; 
Y 2Q que el Tribunal posea, actualmente, los ele
mentos que le permitan fijar su cuantía. El por
venir es así tomado en cuenta en la medida en 
que es como un postulado necesario desprendido 
del presente, o su prolongación fatal y lógica". 
(Curso de Derecho Civil Francés, tomo II, nú
mero 631). 

De los principios que se dejan expuestos surge 
clara la aplicación que deben tener en el pre
sente litigio: la absolución de la Nación por ra
zón de daños patrimoniales de los menores Jor
ge y Alvaro Valencia T. 

El dictamen periciaf allegado a este proceso, 
cuya parte más esencial dejóse transcrita, y la 
naturaleza de las lesiones que recibieron dichos 

.menores, en conexión con su condición actual 
de estudiantes sin un patrimonio económico pro
pio, ni una actividad determinada y productiva, 
relieva la auseneia completa de los dos elemen
tos esenciales que se requieren para estar en ca
pacidad de justipreciar el' daño futuro que los 
menores pueden recibir, a saber: la certidumbre 
de que ese daño se causará en determinada acti
vidad; y el conoeimiento actual de todos los fac
tores que permitan apreciar su alcance en el fu
turo. 

Los menores recibieron un daño, cuya objeti
vación en el plano de las realidades económicas 
presenta un vano empeño:' la desfiguración del 
rostro y de las manos. Como toda indemnización 
p·ecuniaria debe obedecer a una contabilización 
cierta, y no a meras hipótesis, de oportunidades 
y de pérdidas, hácese imposible capitalizar en 
números tal c.lase de lesiones. Es aventurado 
afirmar que en el porvenir la víctima sin estar 
lesionada habría conseguido tal o cual ocupa-



dón que es mejor que otra; o que por causa pre
cisamente del mal aspecto físico de la cara, o de 
las manos deja de .hacer hipotéticos negocios 
que le habrían producido determinadas utilida
des, o pierde los accesos a posiciones donde hu
biera enriquecido o devengado emolumentos pre
sumibles en su cuantía y formas de pago. Salvo 
que se trate de' artistas que no pueden seguir 

· presentándose en público, o de personas. quc
,pierden su empleo o se inhabiliten absoluta o re
lativamente por. causa.de la lesión, para explotar 
conocida actividad actual o pot~ncialmente 
productiva; pero entonces ya no se tr~~aría de 
daños eventuales, sino de la prolongacu:m en el 
futuro de un daño actual, según la grafica ex-
presión de la doctrina francesa. . 

Toda traducción que intente hacerse hacia el 
futuro del simple defecto físico al terreno de los 
números, que exige bases de conocidas dimen
siones y ~ontenido, resulta desprovista de la ne-. 
cesaría relación que debe existir entre la causa 
y el efecto. Por tal razón, dado lo imponderable 
e inasible de. los múltiples y complejos factores 
que contribuirán a configurar el daño futuro pro
veniente de las l105iones físicas constitutivas de 
simples desfiguraciones corporales notorias, hay 
necesidad de confinar !JSa clase de perjuicios, 
cuando es imposible objetivarlos en la realidad 
económica, dentro del concepto de daño moral, 
indemnizando solamente por la depresión psico
lógica y disminución de la personalidad que. el 
individuo sufre y lo acompañará ·en la vida. Mas 
este quebranto subjetivo es materia ajena al ava
lúo pericial, según la doctrina de la Corte. · 

A los menores, según el proceso, se les ocasio
nó otro daño corporal: la relativa incapacidad 
originada en Alvaro, del hecho de haberle que
dado, según el dictamen de la Oficina Médico 
Legal "fenómenos dolorosos en los miembros 
inferiores, lo cual constituye un defecto {uncia
na[ transitorio"; y con respecto a Jorge, en la 
limitación de· la mano derecha para los movi
mientos de flexión. 

En el proceso no se produjo ningún dictamen 
pericial tendiente a determinar científicamente 
hasta cuándo persistirán los dolores que experi
menta Alvaro Valencia en los miembros infe
riores, y cuál es su incapacidad efectiva para 
trabtÜar y en qué grado la sufrirá; ni se estable
ció tampoco por el mismo medio la medida en 
que Jorge Valencia no J?Odrá servirse de la ma
no derecha por toda ra vida o parte de ella. . 

Este dictamen era esencial comoquiera que las 
observaciones de la Oficina Médico Legal por su 

. misma naturaleza carecen de datos y de noticias 
que el juzgador necesita conocer, para juzgar con 
completo conocimiento de causa. El certificado 
del Médico Oficial, d:fdo antes del juicio, tiene 

apenas un alcance de información breve y gene
ral, rendido cuando las heridas estaban aún .en 
proceso de restauración, según se infiere de los 
mismos certificados; carece por tanto de la ne
cesaria ampl'itud y poder de convicción que 
se requiere para respaldar firmemente una de
ducción tan grave como es la de tener por cierto 
el hecho de la incapacidad parcial o definitiva 
de una persona, en grado determinado. 

Las declaraciones de los médicos Jaime Már
quez y Jorge Bejarano no reemplazan el dicta
men pericial, comoquiera que lo relativo a las 
consecuencias que las lesiones tendrán en los me
nores, es 'materia propia de un expcrticio, y en 
manera alguna de prueba testimonial. 

Pero prescindiendo de este reparo probatorio, 
y aun suponiendo que en los menores persistan 
hasta su ancianidad y los fenómedos que obser
vó la Oficina Médico Legal cuando apenas ha
bían transcurrido seis meses escasos después de 
haber recibido las quemaduras, ni aún sobre esa 
base sería posible jurídicamente proyectar en '-1 
futuro perjuicios concretos. 

Porque todas las consideracioqes que se hagan 
-y de orden sentimental brotan hasta para ha
cer un-libro- no lograrán poner de manifiesto 
ante los ojos del juzgador, que debe condenar· 
sobre la base de hechos· comprobados, que una 
pérdida que en el futuro se pronostica a los me
nores tendrá, en primer Jugar, segura realiza
ción, y en segundo lugar, por causfl inequívoca 
la incapacidad que hoy los aqueja. Todos los 
pronósticos que se anticipen son meros vuelos 
de la fantasía; solamente hay una cosa cierta: 
la imposibilidad de adivinar cómo se van a 
proyectar y' a desenvolver en el futuro las con
secuencias de la incapacidad. Es temerario quien 
afirma que los menores tenían un porvenir ase
gurado como médicos, ·o abogados, ingenieros, o 
empleados de banco, mecanógrafos, o comer
ciantes, etc., y que por las lesiones perdieron 
completamente su porvenir, o lo perdieron en 
determinada medida o por determinado -tiempo. 
Y con la base de semejante incertidumbre ¿será 
posible cargar sobre un tercero la responsabili
dad de indemnizar cantidades originadas. en me
ros cálculos arbitrarios y caprichosos, que se 
pueden inflar hasta lo infinito o desvanecer has
ta la nada? 

Es verdad· que el articulo 2341 del Código Ci
vil dispone que todo daño ocasionado por culpa 
de otro, obliga a dar una reparaCión, pero tam
-bién lo es que qe este mismo mandato, y de otras 
disposiciones St}stantivas, infiérese otro princi
pio no menos trascendental, que es pilar firme 
en la estructuración que la ley hace de las accio
nes de responsabilidad civil por culpa, a saber: 
que entre la reparación patrimonial concedida 
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y el daño causado debe existir una necesaria 
conexión. En otros términos, que la indemniza
ción que se conceda restaure en la m~dida de 
lo posible las pérdidas de riqueza efectivas. que 
haya sufrido la víctima. Por eso es que aún de
mostrado el daño la reparación se otorga en la 
medida de· aquell~s pérdidas, y no en la medida 
de las lesiones físicas inferidas a la víctima. 
Quien hiere a otro, no le paga como indemniza
ción la herida considerada en sí misma, sino las 
pérdidas que como consecuencia de la incapa
cidad sufrió la víctima. De suerte que al hendo 
no le bastaría acreditar la sola lesión física para 
obtener reparación pecuniaria. Tendría que de
mostrar el otro extremo de la reparación: el que
branto patrimonial. 'Porque del solo hecho de la 
herida no es dable presumir que hay pérdida pa
trimonial· la víctima bien ha podido conservar 
intacto s~ patrimonio, a pesar· de la herida, Y 
aún obtener utilidad material, como cuando .por 
causa de la hospitalización ha dejado de hacer 
un negocio que tenía proyectado y que iba a serc 
le ruinoso de haberse celebrado. 

En el presente caso, y en relación con los me
nores, se tiene uno de los dos· extremos en que 
descansa la indemnización: las lesiones. Pero "
se desconoce el otro extremo tan fundamental 
como el anterior: el quebranto patrimonial cier
to que experimentan por causa de las lesiones, 
y que es la medida para otorgar la indemniza
ción en dinero. Esa medida no puede buscarse 
a base de presunciones sin respaldo en hechos, 
porque entonces esas presunciones dejan de ser
lo, y pasan a convertirse en meras hipótesis, na
cidas del libre juego de la imaginación. La pre
suncióJ¡l judicial, merece ese nombre cuando se 
infiere de hechos demostrados en el proceso. Y 
así es inadmisible como presunción judicial la 
que consista en la conclusión de que a la. vícti
ma de una lesión corporal tan grave como ella 
sea, le corresponden X pesos por reparación de 
perjuicios materiales. Es que del solo hecho de 
la lesión no se presumen los perjuicios causados 
en el patrimonio; se requiere algo más tangible; 

que la incapacidad se ponga en relación con los 
elementos componentes del patrimonio material 
de la víctima, a efecto de deducir de allí la cuan
tía de las pérdidas económicas causadas. 

CAPITULO IV 

Fallo. 

A mérito de las precedentes consideraciones 
la Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, falla de la siguiente manera 
el recUTso de apelación interpuesto en este jui
cio por el representante de la Nación contra la 
sentencia de primera instancia del Tribunal Su
perior de Bogotá: 

19 Revócanse los apartes A y B de la decla
ración segunda de la parte resolutiva de dicha 
sentencia en cuanto allí se condenó a la Nación 
a pagar las cantidades de $ 24.544. 00 y 
$ 30. 680. 00 por concepto de reparación de per
juicios de orden material a los menores Alvaro 
Valencia y Jorge Valencia, respectivamente. En 
cambio de tales condepaciones se declara ab
suelta a la Naeión del pago de perjuicios mate
riales causados a dichos menores. 

29- La condena por perjuicios morales conteni
da en los mismos apartes A y B en favor de Al
varo y Jorge Valencia, así como ~a hecha en el 
aparte C en favor de Horacio Valencia Arango 
y ·Sofía Torres de Valencia, e.stá ejecutoriada. 

3Q Igualmente es intocable por estar ejecuto
riada ia declaración 3~ de la parte resolutiva de 
la sentencia, que dice: "Niéganse las demás con
denaciones solicitadas". 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese el 
texto de este fallo en la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Arturo Tapias Pilonie
ta-El Conjuez, con salvamento de voto, José A. 
Gutiérrez Ferreira.-Manuel Pineda Garrido, Se
cretario. 



SALVAMENTO DE VOTO 

La honorable Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Negocios Generales, ha resuelto, por medio 
del fallo anterior, lo siguiente: 

"Revócanse los apartes A y B de la declara
ción segunda de la parte resolutiva de dicha sen-· 
tencia en cuanto allí se condenó a la Nación a 
pagar las cantidades de $ 24.544.00 y $ 30.680.00 
por concepto de ·reparación 'de perjuicios de or
den material a los menores Alvaro Valencia y 
Jorge Valencia, respectivamente. En cambio de 
tales condenaciones se decl~ra absuelta a 1¡¡ Na
ción del pago de perjuicios materiales causados 
a dichos menores". 

No estoy de acuerdo con las conclusiones a 
que ha llegado la honorable Corte Suprema de 
Justicia en la sentencia dictada en este juicio. 
Por el contrario, a medida que se fue adelan
tando la discusión del ,proyecto elaborado por 
el señor Magistrado ponente, se ibá precisando 
con mayor claridad en mi mente la convicción • 
de que los hechos del expediente y las disposi
ciones pertinentes al caso, de nuestro derecho 
sustantivo, no permiten llegar a las conclusiones 
a que ha llegado el fallo de que se trata. Y ein 
estas condiciones, con el temor. muy natural de 
errar, pero en obedecimiento al mandato del Có
digo" .Tu!licial que ordena. explicar a quien ac
túa, siquiera sea en condición de simple Con
juez, como en mi caso, los motivos de s,u disen
timiento, voy a procurar exponerlos, en forma 
sucinta. Pero antes quiero dejar constancia de 
que reconozco que toda la autoridad científica 
acompaña a 'la Sala, que merece no ¡;ólo mi aca
tamiento, sino todo mi respeto. Tampoco sobra 
hacer ·presente que me doy cuenta de que· el pro
blema es muy complejo, como bien lo hace no
tar el señor Procurador Delegado en lo Civil, y 
esto, como es natural, abre mayor caÍnpo a la 
posibilidad de errar. 

Acerca de la responsabilidad por parte del 
Estado no hay discrepancia .alguna. Por el con
trario el1a se acepta en este caso, como se ha 
aceptado en múchos otros, por la Corte. Acep
tada la responsabilidad debe fijarse el monto de 
la indemnización, como consecuencia lógica, pe
ro en el caso de este juicio sucede que la Corte 
considera que el daño futuro, dadas las peculia
rid'ades de los damnificados, no puede avaluar
se. Dice al respecto: 

1 . 

"¿Pero cuáles deben ser, en el presente caso, 
las bases concretas de avaluación de daños pa
trimoniales? En sedtir de la Sala el caso con
templado no las suministra. y por e~a circun~
tancia los peritos no obstante la sagacidad y bri
llantez de su exposición, se encontraron impo
tentes para dar un avalúo siquiera aproximado 
a la realidad objetiva. 

"Los jóvenes Valencias son menores de edad 
que en la fecha del accidente cur'saban estudios 
de segunda enseñanza. No estudiaban todávía 
ninguna profesión ni arte lucrativos. Ellos nada 
producían. en el sentido económico. Estaban sos
tenidos por sus padres, sobre quienes sí tuvie
ron que recaer graves daños de todo género, 
que la Corte no puede entrar a estudiar por el 
inconveniente legal apuntado al comenzar esta 
sentencia. Su vida era la· del estudiante de se
gunda enseñanza respecto del cual es aventura
dÓ preaecir la profesión que va a elegir o la 
actividad de donde devengará el sustento de la 
vida. Menos podrá afirmarse que en tal profe
sión o en tal otra actividad obtendrá determi
nadas ganancias. Toda hipótesis en el particu
lar pertenece al mundo del futuro en que el por
venir de las personas está envuelto por la den
sa niebla del misterio". 

Y adelante la misma Corte continúa exponien
do su pensamiento así: 

"El daño futuro es inde~nizable a condición 
de que en el momento presente resulte cierto 
que se reaMzará. (El subrayado es mio). Es in-' 
admisible· conceder reparación por pérdidas pu
ramente futuras y eventuales, porque se ignora 
su extensión y cuantía. Cualquier base qué se 
fije será necesariamente producto de la fanta
sía. Que el sujeto lesionado hará en el futuro 
esto o aquello, que obtendrá ganancias en activi
dades y en formas determinadas, es una incóg
nita que· nadie tiene el poder de adivinar. De 
consigui'ente, para que el perjuicio futuro sea 
avaluable requiere que aparezca como la pro
longación cierta y directa de un estado de cosas 
actual susceptible de estimación inmediata". 

Esta doctrina, que se enuncia como imposi
bilidad de reparar el daño futuro e incierto, en 
el fallo a que aludimos, la respalda la Sala con 
la transcripción de parte de la sentencia dictada 
en el juicio ordinario promovido por Abbas P. 
Turbay contra la Nación. 



De modo que el punto de disentimiento entre 
mi modo de entender el caso de que tratap los 
autos, podría sintetizar se así: La honorable Cor
te considera que se· trata de un daño futuro e 
incierto que no es susceptible de avalúo, y yo 
considero que es un daño actual, con proyeccio
nes ciertas sobre el futuro, que sí puede avaluar
se y que debe resarcirse. 

Para hacer un poco más claro mi punto de 
vista considero conveniente partir de la base de 
destacar los perjuicios causados a los menores 
Valencias. o 

La Oficina Médico Legal concretó su punto de 
vista en relación con Alvaro Valencia así: "Las 
cicatrices consecutivas a las quemaduras que 
sufrió, constituyen deformidad física permanen
te". Las quemaduras enunciadas en el examen 
del 6 de octubre eran las siguientes: "Presenta 
cicatrices consecutivas a quemaduras de segun
do y tercer grado, en las regiones frontal y tem
poral izquierdas, ciliar y subciliar del mismo 
lado y mejilla izquierda; a quemaduras de se- · 
gundo grado en la cara dorsal de ambas manos; 
a quemaduras de primer ·grado en la región cigo
mática derecha; a quemaduras de segundo gra
do y tercer grado en 'las caras anterior, externa 
y posterior de las dos articulaciones de la rodi
lla, quema,duras que se extendieron ·hasta la pár
te media de los muslos y las piernas; a quema
duras de segundo grado en la cara externa de 
la pierna derecha". (Subrayado mio). 

La misma Oficina, en su examen de 3 de ene
ro, dice, respecto de Alvaro Valencia: "Las ci
catrices consecutivas a las quemaduras que re
cibió, constituyen deformidad física permanen
te. En la mano derecha se observa una limita
ción para los movimientos de flexión, debido a 
las retracciones- cicatriciales. Esto constituye un 
defecto funcional permanente .. Las cicatrices a 
que hace alusión el examen del 3 de enero las 
tiene Jorge Valencia' en la cara dorsal de la ma
no derecha, en la cara dorsal de la mano iz
quierda, en las regiones preauricular, auricular 
y retroauricular derechas, regiones malar, ciliar 
y superciliar izquierdas, región malar derecha y 
quemadura en la cara externa de la pierna iz
quierda. (Subrayado mío). 

Este dictamen de la Oficina Médico Legal con
sidero que hace plena prueba. Y de él se deduce 
la gravedad y trascendencia del perjuicio cau
sado a los menores Valencias. 

Ese perjuicio está confirmado por las decla
raciones de dos médicos, muy distínguidos, co
mo son los doctores Jaime Márquez y Jorge 
Bejarano, quienes, por haber tratado a los me
nores durante su enfermedad, consideran que 
Alvaro Valencia quedó con una lesión o defor
midad física de por vida consistente en una ci
catriz en la cara y sendas cicatrices en las píer.: 
nas y que Jorge Valencia qüedó con "una lesión 

permanente o dej'ormidad física en las manos~ 
especialmente en la derecha, y en ambas ore
jas". 

Con base en estos hechos, así acreditados, los 
peritos que actuaron en el juicio, señores doc
tores José J. Gómez R. y Carlos Ruiz, de común 
acuerdo, fijaron los perjuicios causados a Alva
ro Valencia así: Materiales $ 28.160.00, morales 
$ 7>.040.00, y los perjuicios sufridos por Jorge 
Valencia así: Materiales $ 35.200.00, morales 
$ 8.800.00..: 

El Tribunal Superior, al fallar, redujo la su
ma fijada como perjuicios sobre la base de un 
cómputo de supervivencia distinto del que . tu
vieron en cuenta los peritos y condenó a la Na

.ción a pagar a Alvaro Valencia por concepto de 
perjuicios materiales únicamente S 24.544. 00 y 
a Jorge Valencia$ 30.680.00. Los perjuicios mo
rales los redujo a $ 1. 000. 00 para cada uno, 
aceptando la doctrina de la Corte en este partí. 
cular sobre aplicaciÓ'Il del artículo 95 del Código 
.Penal. 

Como queda visto, la Corte absuelve a la Na
ción por concepto de perjuicios materiales so
bre la base de considerarlos daño futuro e in
cierto y estimar que el concepto pericial que 
hizo el avalúo ya mencionado no está debida
mente fundado. Como ya se vio atrás, entiendo 
que cualquier base que se fije para hacer esa 
estimación tiene que ser necesariamente pro
ducto de la fantasía y que toda hipótesis en este 
particular pertenece, según textuales palabras: 
"Al mundo del futuro en que el porvenir de las 
personas está envuelto en la densa niebla del 
misterio". 

Para mí este punto de vista de la Corte es 
equivocado, porque establecidos claramente~ co
mo lo estáiJ, los perjuicios causados a los meno
res .Valencias, su repercusión sobre la vida fu
tura de ellos es completamente cierta y sobre 
la base de Jas presunciones que los Códigos 
consagran y la jurisprudencia aplica de ma
nera constante, es posible deducir de manera . 
aproximada, ya que no exactamente matemática, 
la repercusión de los perjuicios. Resulta imposi
ble aceptar que, por la dificultad de avaluación 
y por el' temor de errar en ella, se llegue a la 
conclusión de negar la condena pedida en la de
manda. 

La misma Corte Suprema ha dicho que la ley 
actúa en orden al resarcimiento del daño, im
poniendo una reparación que corresponda al 
bieii de que se priva a los lesionados. Y en el 
fallo del 22 de agosto de 1924 se expresa la mis
ma Corte así: "Al disponer el artículo 2356 del 
Código Civil que por regla general todo daño 
que pueda imputarse a malicia o negligencia de 
otra persop.a debe ser reparado por. ésta .... ", 
extiende la reparación no solamente al daño pe
cuniario por menoscabo de la hacienda, sino 



también al causado por ofensa a la honra o dig
nidad personal y al que le causa molestia o do
lor por obra de la malicia o negligencia del 
agente. "Todo derecho 'lesionado requiere una 
reparación necesaria para conservar la armo
nía social;". (El subrayado es mío). 

De modo que si, por regla general, todo daño 
que pueda imputarse a malicia o negligencia de 
otra persona debe ser reparado por ésta, en obe
decimiento a expresa disposición de nuestro de
recho sustantivo, no es lógico concluir como en 
el caso presente, que se absuelva a la Nación no 
obstante estar comprobado el daño, como queda 
Yisto, y solamente por la dificultad de la ava
luación del perjuicio, ya que éste implicaría una 
contradicción con la jurisprudencia misma de. 
la Corte que dice: "Todo derecho lesionado re
quiere una reparación necesaria para conservar 
la armonía social". · 

Ni vale, a mi juicio, argüir como lo hace la 
Corte, en el fallo de que se trata, que~ "Toda 
hipótesis en el particular pertenece al mundo 
del futuro". Porque al aceptar este raciocinio 
habría que llegar al extremo de que ningún per
juicio futuro es indemnizable, ya que todo lo 
que se relaciona con el porvenir de las personas 
apenas puede calcularse a base de probabilida
des o presunciones. 

Respalda este fuodo de pensar lo expuesto por 
la misma honorable Corte Suprema, en fallo de 
22 de julio de 1943, sentencia en la cual se en
cuentra"n los siguientes conceptos: 

"El solo reparo sobre la contingencia del per
juicio futuro que se reclama, que hace difícil la 
certidumbre en el particular, no es por sí sólo 
valedero para desestimar, como. infundada jurí
dicamente, la pretensión de la demanda. 

"Los ilustres tratadistas Henri y Léon Mazeaud 
expresan lo que sigue en su obra denominada 
Traité Théorique et Pratique de la Responsabi
lité Civile delictuelle et contmctuelle: al exigir
se que el perjuicio sea cierto se quiere decir 
que no_ debe ser simplemente hipotético o even
tual. Es preciso que el Juez tenga la certidum
bre de que el demandante se habría encontrado 
en una situación mejor si el demandado no hu
biera ejecutado el acto que se le imputa. Pero 
importa poco que el perjuicio de que se queja 
la víctima sea ya.· realizado o deba solamente 
producirse en el porvenir. Ciertamente, cuando 
el perjuicio es actual, no hay difi~ultad: su exis
tencia no deja duda. Pero un perju}cio futuro 
puede tener. los mismos caracteres de certidum
bre: (el' subrayado mío), a menudo las conse
cuencias de un acto son inevitables; ese acto 
debe necesariamente arrastrar un perjuicio en 
lo futuro. No hay, pues, que distinguir entre el 
perjuic:¡jo actual y el futuro sino entre el per
juicio cierto y el. eventual o hipotético. Muy de-

licada es la cuestión de saber si el perjuicio ma
terial catisado a una persona por la muerte o-. 
incapacidad para el trabajo que sufre otra, es 
cierto, o por el contrario, es hipotético. Ante 
todo; puede suceder que el demandante sea 
acreedor alimentario (tenga derecho a pedir ali
mentos) del difunto o incapacitado. El carácter 
de certidumbre del' daño en ese caso es induda
ble .. Es cierto en efecto que si la persona no 
hubiera muerto o el herido no se hubiera inca
pacitado o disminuido su capacidad de trabajo, 
aquélla o 'el herido hubieran subvenido a las 
necesidades del demandante. Este último habría 
podido, en efecto, constreñirlos en caso de ne
cesidad". 

Y comenta la Corte: "Admiten los citados ex
positores la posibilidad de que se pruebe y lle
gue a ser cierto un perjuicio que aparece como 
eventual y contingente. Y precisamente enfocan 
un caso que tiene notoria analogía con el que 
es materia de este juicio: el que si una persona 
no hubiese muerto, otra habría recibido asisten
cia económica de la primera. Esta verdad, acep
tada por la doctrina de los autores, merece ana
lizarse a la luz de algunas consideraciones saca
das de nuestra jurisprudencia y basadas en la. 
legislación patria", 

"Son frecuentes las construcciones jurispru
denciales colombianas en que entra como fun
damento la probabilidad, la presunción". 

"La probabilidad capaz de c<;mvertirse en cer
tidumbre, se aplica ya por la jurisprudencia. 
cuando calcula la vida probable de una persona. 
Supervivencia que deduce de reglas naturales: 
una persona sana, de cierta edad, puede sobrevi
vir X años, porque las personas de esas condi
ciones viven generalmente X años. Pero no hay 
certeza acerca de la supervivencia, no hay se
guridad de que la persona de que se trata viva 
todo el tiempo que se supone. Si se aplicara el 
sistema de la certeza ábsoluta, aquellas deduc
ciones de los Jueces serían infundadas, porque 

. sobre la contingencia de la vida humana nada 
firme se puede coristruír. Al admitir así la vida 
probable para ciértos cómputos, se acepta tam
bién un factor de incertidumbre en la entidad 
del daño". 

Esta doctrina de la Corte me parece;, que da 
fm:idamento a mi punto de vista porque, en efec
to, en el' caso de autos la Co.rte puede tener la 
certidumbre de que los menores Valencias se en
contrarían ahora y habrían de encontrarse en 
el futuro en una situación mejor sin las defor
midades y defectos que se les produjeron en ei 
siniestro de Usaquén. .· · 

También, siguiendo lá: doctrina de los herma
nos . Mazeaud, las consecuencias de· las quema
duras y cicatrices que dejaron en los jóvenes 
Valencias defectos funcionales y deformidades 



físicas permanentes, son inevitables; esos defec
tos y deformidades necesariamente arrastran un 
perjuicio para el futuro. Por eso, considero acor
de con la teoría citada por la Corte en senten
cia de 22 de julio, que en el caso del juicio a 
que me refiero se trata de un perjuicio ·cierto, 
que se deriva necesariamente de los defectos y 
deformidades. Y si se admite como cierto el per
juicio del caso a que se refieren los hermanos 
Mazeaud, con mayor razón hay que admitir co
mo cierto el perjuicio causado a la misma per-
sona del 'demandante. · 

Sobra ·hacer comentario acerca del párrafo fi
nal transcrito en que se habla de la probabili
dad capaz de convertirse en certidumbre, toda 
vez que si, como lo anota la misma Corte, son 
frecuentes las construcciones jurisprudenciales 
colombianas en que entra como fundamento la 
presunción, y por eso mismo se puede calcular 
la vida probable de una persona, con la misma 
razón y con base en la misma probabilidad o 
presunción, se puede deducir, en el caso de au
tos, el' perjuicio causado a los menores con mo
tivo de los defectos funcionales y de las defor
midades físicas que están acreditadas en el ex
pediente. O, para ser lógicos, no se debe admitir 
el cálculo de la vida probable, si no se puede 
admitir el cálculo del lucro cesante que han de 
tener en el futuro los menores Valencias con 
motivo de las deformidades físicas y defectos 
funeionales ya mencionados. 

Según tiene definido la Corte, el lucro cesante 
es la merma en la produccfón económica del 
lesionado, y es evidente que personas afectadas 
en la forma en que lo están los menores Va
lencias, sufren como consecuencia de las lesio
nes y según todas ras probabilidades, una noto
ria merma en su capacidad de producción eco
nómica. Y si es verdad que las cifras de los pe
ritos pudieran no tener una certeza abso.luta, 
también es cierto que la misma Corte, como aca
bamos de ver, acepta construceiones jtirispru
denciales que carecen de esa certeza, que es lo 
que ocurre en el caso de la supervivencia cal
culada, ya que, cuando con las tablas de morta
lidad se presupone una supervivencia, digamos 
de 10 años, bien puede suceder que la persona a 
la cual se refiere eJ cálculo muera al día siguien
te de haberse hecho éste. 

De modo que si es posible y si esiá aceptado 
por la Corte que se puede calcular la vida o su
pervivencia de una persona, también por el 
mismo método y con muchas mayores proba
bilidades de acertar, se puede calcular la capa
cidad de producción de un sér humano cual
quiera en el futuro. 

La misma eita de Planiol y Ripert, hecha en 
la sentencia, confirma mi punto de vista, si no 
me equivoco. Dice así: "Perjuicio futuro-Un 

perjuicio no realizado todavía puede justificar 
una condena inmediata, si resulta ser cierta su 
realización futura por tratarse del desm-rollo in
dudable de un perjuicio actualmente en evolu
ción o que actualmente sea incierto sólo en lo 
que se refiere a su cuantía; lo mismo podemos 
decir del caso en que, teniendo un carácter even
tual, ha de ser· la consecuencia o la repetición 
de un perjuicio actual: como el daño resultante 
de un vecindal'Ío inconveniente, o los causados 
a la persona y que implique incapacidad para 
trabajo determinado". (Planiol y Ripert con el 
concurso de Esmein, Derecho Civil Francés, to
mo 6, número .544). 

¿Cómo se podría negar que la disminución de 
la capacidad de trabajos de los Valencias vit-ne 
como desarrollo indudable del perjuicio sufri
do? Y los mismos célebres autores citados en 
el fallo hablan de los daños causados a la· per
sona y que implican incapacidad para trabajo 
determina~o, que es precisamente lo que ocurre 
con los dichos señores Valencias, que han que
dado con defectos que les implican, de hecho, 
incapaeidad para trabajos determinados. 

Del concepto de los peritos señores Gómez y 
Ruiz nos llama mucho la atención la circuns
tancia de que basen parte de su raciocinio en 
un concepto de la Oficina General del Trabajo 
(Legislación del Trabajo, Campo E. Barón, pá-
gina 207), que dice: · 

"L·a deformaeión facial que afecta la presen
tación física de un trabajador y que por lo mis
mo disminuye su capacidad de agrado o sim
patía soeial debe considerarse como d.isrninn
ción de su capacidad obrera, para los efectos riel 
pago de la indemnización por accidente<; de tra
bajo cuando concurren los demás elementos 
constitutivos de aquél". 

" ••••••••••••••• o.¡ • o o o o o • o o o o. 

"Es obvio que un individuo, cualquiera que 
sea su ocupaci<)n, que sufre una desfiguración 
facial que lo haga repulsivo, queda con su ·ca
pacidad obrera anulada, porque no podrá usar
la en sociedad. Es por eso frecuente el caso de 
que los tarados físicamente se dedican a acti vi
darles anti-sociales como el robo, la estafa, etc., 
etc.". 

Sin aceptar en su totalidad los puntos de vis
ta de ·]a Oficina del Trabajo, queremos apoyar
nos en la apreciación de conjunto que ese con
cepto contiene, para sacar la conclusión de que, 
si la Oficina del Estado que es el Departamento 
del Trabajo, párte de la base de que el obrero 
desfigurado pierde capacidad para sus labores 
habituales, no es posible concluir que en el caso 
de los jóvenes Valencias sus defectos notorios y 
permanentes de las manos y de la cara, las dos 
partes del cuerpo que precisamente están siem
pre a la vista de la sociedad, no les produzcan 



una disminución de capacidad de trabajo, es 
decir, no les cause un perjuicio qúe indudable
mente puede ser avaluado como lo hicieron ~os 
peritos en este juicio, con apoyo en presunciO
nes o probabilidades, pero presunciones y ~ro• 
habilidades consagradas por la ley y aceptai:l.as 
por la jurisprudencia. 

Tampoco me parece aceptable la doctrina de 
la Corte, consignada en este fallo, en cuanto a 
la tacha que hace al dictamen pericial fundán
dose en la circunstancia de que los damnifica
dos Valencias eran apenas estudiantes de se
gunda enseñanza, de donde resulta, para la mis
ma Corte, aventurado: "Predecir la profesión 
que va a elegir, o la actividad de donde deven
gará el sustento de la vida". Lo que lleva a la 
Corte a defender la tesis de que, para que se 
justifique la indemnización, es necesario que el 
damnificado esté produciendo en el momento de 
sufrir el perjuicio. Esto, en el fondo, equival~ 
dría a· establecer una excepción en la norma ge
neral de la ley, que no está consagrada por ella, 
ya que expresamente ordena: "Todo daño que 
pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 
persona debe ser reparado por ésta". Porque la 
verdad es que en este caso se causó el daño, se 
reconoce y acepta el daño, se reconoce y acepta 
la resp-onsabilidad del Estado y, sin embargo, 
por el heého de que los muchachos fueran sim
ples estudiantes de segunda enseñanza, no se de-
creta la indemnización. · 

A esto c·abe añadir que la misma honorable 
Corte Suprema, en sentencia de 22 de julio ,de 
1943 ya citada, hace condenación in genere por 
la muerte del señor Cuervo Ruiz, qUien, en rea
lidad, no había terminado sus estudios y, no 
obstante eso, la Corte dijo: "Hay ·que admitir 
que el señor Cuervo Ruiz indiscutiblemente en
traría a producir con su profesión una suma 
d~ importancia". O sea, admitió que el señor 
Cuervo Ruiz estaba en condiciones de terminar 
sus estudios y de producir en su condición de 
ingeniero titulado una suma de importancia. Los 
menores Valencias, por el hecho de estar apenas 
estudiando literatura, no pueden dejar de reci
bir indemnización que, como es natural, no pue
de presupuestarse a base de un título profesio
nal, pero sí como lo hicieron los peritos a base 
de lo que normalmente y necesariamente toda 
persona normal que vive, tiene que producir. 
Los jóvenes Valencias, con toda seguridad, tie
nen que trabajar para vivir en lo futuro, y tam
bién, con toda seguridad, van a tener menores 
posibilidades de trabajo, menos capacidad de 
trabajo con motivo de sus defectos funcionales, 
daño éste indiscutible que debe indemnizarse 
conforme a nuestro derecho sustantivo. 

Dañar es causar un perjuicio o menoscabo y 
a los Valencias se les causó el que consiste en 

la inferioridad o disminución de capacidad de 
posibilidades de trabajo que han de· tener en el 
futuro. Ese menoscabo no debe quedar sin in
demnización. 

1 

Si el dictamen pericial que aparece en el jui
cio fuera descabellado o exagerado, quizá admi
tiría el- que se desestimara por completo. Aun 
cuando no para absolver, sino para condenar 
in-genere, como lo ha hecho la Corte en otras 
ocasiones. Pero sucede que ese dictamen es muy 
juicioso. Que no ·párte de considerar que los jó
venes damnificados van a ser grand~s profesio
nal~s, ni perSOfiaS de extraordinarias cap.acida
des, capitanes de industria, ni cos¡¡ parecida. Y 
dentro de un terreno de notoria realidad los ubi
ca en el medio en que, segun todas las probabi
lidades, tendrán que actuar, y donde al actuar, 
encontrarán el menoscabo, el perjuicio que se 
les causó. El menoscabo se a valuó en $ 800. 00 
anuales para el uno y en $ 1. 000.00 para· el, 
otro, por año. Lo que no· parece que pueda con
siderarse desprovisto de fundamento. 

Hay otro pt~nto que me parece que contribuye 
a llegar a la conclusión de que el concepto pe
ricial no ha debido desestimarse. Es el que re
sulta del hecho de que el Fiscal del Tribunal, 
en primera instancia, no objetó ese dictamen. Si 
era· notoriamente ·infundado, ha debido hacerlo 
.así. Y sucede que el señor Procurador Delegado, 
en su alegato ante la honorable Corte, después 
de observar que "la cuestión fundamental no es 
-la absurda de ponerles precio a unas cicatrices 
o a un defecto funcional", lo que considera te
sis más que inÍurídica "desprovista de humani
dad", sugiere la posibilidad de "reducirse a la 
mitad la cantidad fijada por los peritos y aco
gida con ligeras y plausibles modificaciones por 
el fallo de la primera instancia". Lo que hace 
pensar que las partes litigantes están de acuer
do en una indemnización hasta de la mitad de 
la suma fijada por los peritos, hecho que trae 
como consecuencia la duda de que la Corte pue-

, da ir más allá de lo que han aceptado las par
tes. Para mí, dictamen que no se objeta en nin
guna de las instanciás y que, antes bien, se. acoge 
en parte por el demandado, es muy dudoso que 
pueda rechazarse como infundado por el falla
dor. El artículo 723 del Código Judicial faculta 
al Juez para apreciar la fuerza probatoria del 
dictamen pericial, en lo que hace relación a lo 
que presumen los peritos procediendo de acuer
do con las reglas de sana crítica, tomando en 
cuenta las condiciones de los mismos peritos, 
su imparcialidad y la confianza que le merez
can a la~ partes. En el dictamen rendido por los 
peritos Gómez y Huiz, la parte relacionada. con 
lo que· presumen los peritos, o sea que los jó
venes sobreviven ciertos años y que en esos años 
de supervivencia van a tener una merma en su 



capacidad de producción, ya está estudiada. Las 
condiciones de los mismos peritos tampoco se 
han puesto en duda. Su imparcialidad no ha sido 
objetada. Y la confianza que merecen a las par
tes se pone de relieve por el hecho de no ha
berse objetado y en parte haberse acogido por 
el señor Procurador Delegado en la insinuación 
mencionada atrás. Por todo esto no creo que un 
dictamen que reúne tales características pueda 
ser desechado por el Juez en tesis general. 

Por últÍroo, de manera muy respetuosa quiero 
también dejar constancia, en este salvamento, 
de que no estoy de acuerdo con que los· perjui
cios morales deban necesariamente reducirse, 
mediante la aplicación del artículo 95 del Có
digo Penal, a la suma máxima de $ 2. 000. 00, dis-

' ' 

crepancia que no es del caso explicar por cuanta 
sobre el particular no se hace sino una breve 
referencia en el fallo. Pero dejo la salvedad para 
que no pudiera creerse el silencio como una 
aceptación de esa tesis. 

Pido exéusas por la extensión que, contra mi 
voluntad, alcanzó este escrito. Sé que él no es 
una exposición de doctrina tan interesante como 
el tema lo exige. Apenas he querido dejar una 
especie de memorándum sobre puntos de refle
xión a propósito de una doctrina que considero 
equivocada. 

José A. Gutiérrez Ferreira 

Bogotá, noviembre 20 de 1943. 

\ 



Se confirma Ia sentencia que declaró no probadas · 
unas excepciones 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, .veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

En el presente juicio ejecutivo iniciado por 
Gonzalo Benavides Guerrero contra el Departa
mento de Nariño, y seguido después por Alberto 
Benavides ·Guerrero como cesionario de un cré
dito del primero contra la entidad demandada, 
el Tribunal Superior de Pasto dictó sentencia 
el 14 de octubre último, en la cual resolvió de
clarar no prol:iadas las excepciones que el De
partamento propuso,. sobre compensación del 
crédito y nulidad e inexistencia de la cesión. 
De esta sentenCia apeló el demandado y debe la 
Corte pronunciarse para decidir del recurso. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil hace 
en su vista un claro resumen ·de los hechos, de 
las incidencias que ha tenido el proceso, de la 
sentencia objeto de la alzada y termina manifes
tando su acuerdo con las razones jurídicas en 
·que se funda la providencia. Por encontrar la 
Sala a su vez acertadas y científicas las consi
deraciones de la Procuraduría las incorpora aquí 
como parte del presente fallo: 

"Acogiendo la solicitud del demandante, el 
honorable Tribunal Superior de Pasto libró or
den de pago por la vía ejecutiva, con fecha 13 
de octubre de 1937, a favor del doctor Gonzalo 
Benavides y a cargo del Departamento de Nari
ño 'por ra suma de ocho mil pesos ·'ley plata o 
su equivalente en moneda legal y los intereses 
de esa suma hasta el día del pago efectivo'. 

"Después de adelantado en parte el respectivo. 
juicio. ejecutivo, y después de intimado el man
damiento de pago, el demandante Gonzalo "Sena
vides Guerrero cedió al doctor Alberto Benaví
des Guerrero el crédito que pret~ndía hacer efec
tivo, según documento (folio 50, cuaderno 1), de 
fecha septiembre 22 d~ 1937. Notificado el señor 
Fiscal de dicha cesión, el señor Agente del Mi
nisterio Público solicitó que se decretara 'lo que 
sea del caso con relación al memorial del doc
tor Alberto Ben·avides G.', con base en lo cual 
el honorable Tribunal, en auto fechado el 7 de 

marzo de 1938 resolvió: 'Estando notificado le
galmente el señor Agente del Ministerio Público 
del contenido del memorial del doctor Alberto 
Benavides Guerrero,· téngase a éste como cesio-
nario del crédito'. · 

"Sin embargo," considerando que era requisito· 
indispensable notificar de la misma cesión del 
crédito al señor Gobernador, así lo ordenó el 
honorable Tribunal;. después de cumplido lo 
cual, y teniendo en cuenta que la Tesorerí~ Ge
neral del Departamento habia comunicado con 
fecha 6 de octubre de 1941 el embargo del mis
mo crédito dentro de la ejecución seguida con
tra el cedente Gonzalo Benavides Guerrero, el 
honorable Tribunal, mediante providencia de 8 
de julio de 1942, decidió no reconocer al doctor 
Alberto Benavides Guerrero como cesionario del 
crédito existente a favor de su hermano y a car
go del Departamento de Nariño. 

"Esta providencia fue apelada por la parte de
mandante. En tal virtud, conoció la honorable 
Corte Suprema de este asunto y consideró que 
era suficiente, para" que la cesión surtiera sus 
efectos, la notificación hecha al señor Fiscal del 
Tribunal y, con base en ello, profirJó el auto de 
fecha diez de diciembre de 1942 en el cual resol
vió revocar el auto apelado y en su lugar decidir 
que 'el doctor Alberto Benavides Guerrero es ce
sionario del crédito que en este ]uicío se cobra 
ejecutivame~te al Departamento de Nariño'. 

"Posteriormente; con fecha diez y ocho de ma
yo de este año, los doctores Dimas Humberto Mu
tis, como Fiscal del honorable Tribunal, y José 
Elias Dulce, como apoderado especial del Depar
tamento de Nariño, propusieron 'las excepciones 
de compensación del crédito que se persigue y 
de nulidad e inexistencia de la cesión de ese 
crédito hecha por el señor Gonzalo Benavides 

·Guerrero a favor de su hermano señor Alberto 
Benavides Guerrero'. 

"Fundóse la primera excepción en que al que
dar ejecutoriada la sentencia base de este jui" 
cio ejecutivo, el Departamento era acreedor del 
doctor Gonzalo Benavides Guerrero por suma de 
pesos y que, por tanto, ·habiéndose compensado 
las obligaciones por ministerio de la ley, el doc
.tor Gonzalo Benavides no podía ·ceder a su her
mano lo que ya no le pertenecía. La nulidad e 

/ 
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inexistencia de la ceswn fundóse en raciocmw 
semejante, considerando que dicha cesión no te
nía causa lícita por cuanto que los dos créditos, 
el del doctor Gonzalo Benavides contra el Depar 
lamento y el de éste contra aquél, se habían com
pensado en el año de 1937. 

"Tramitado el incident~ de exc.epciones, el ho
norable Tribunal lo falló, en sentencia de fecha 
14 de octubre último, en el sentido de declarar 
no probadas las excepciones propuestas y orde
nar, en cambio, que la ejecución siguiera ade
lante. 

"El negocio ha llegado a esa honorable Sala 
. en virtud de la apelación interpuesta contra tal 

fallo por la parte demandada. 
"El h.onorable Tribunal consideró en su fallo 

que la excepción de nulidad e inexistencia de la 
cesión hecha por el doctor Gonzalo Benavides al 
doctor Alberto Benavides era 'una cuestión ya 
estudiada y decidida en el proceso', ya que la 
h?norable Cort~ había declarado, en providen
cia de 3 de septiembre de 1941, que no había in
currido en esa nulidad, lo que dio lugar a un in
cidente aparte, y además porque la misma Corte 
Suprema, en auto de diez de diciembre de 1942 
había declarado expresamente que el doctor Al~ 
berto Benavides Guerrero era cesionario del doc
tor Gonzalo Benavides. 

. "Con esta base, la excepción de compensación, 
dice el honorable Tribunal, tiene que ser negada 
ya que el crédito pertenece al doctor Alberto Be~ 
navides y no aparece de los autos que él sea deu
dor del Departamento de N.ariño. 

"El razonamiento del honorable Tribunal en 
su fallo se ajusta a la realidad del proceso y este 
Despacho cbrri.parte los puntos de vista allí ex
presados. 

"El único aspecto del problema planteado que 
al parecer de la Procuraduría, no ha sido estu
diado suficientemente es el de saber si, aun sien
do válida la cesión hecha por el doctor Gonzalo 
Benavides Guerrero al doctor Alberto Benavides 
el Departamento demandado podría oponer co~ 
mo medio de defensa contra el cesionario los 
créditos existentes contra el cedente doctor Gon-
zalo Benavides. ~ 

Sin embargo, el artículo 1718 del Código Civil 
aclara este aspecto de la cuestión al establecer 
que 'el deudor que acepta sin reserva alguha ce
sión que el acreedor haya hecho de sus derechos 
a un tercero, no podrá oponer en compensación 
al cesionario los créditos que antes de la acep
tación hubiere podido oponer al cedente'. (Sub
raya la Procuraduría). 

''El mismo articulo agrega: 

'Si la cesión no ha sido aceptada, podrá el 
deud.or oponer al cesionai·io todos los créditos 

que antes de notificársele la ceswn haya adqui
I:ido contra el eedente, aun cuando no hubieren 
llegado a ser exigibles sino después de la notifi
cación'. (Subraya la Procuraduría). 

"Todo depende, pues, para que el deudor pue
da oponer al cesionario todos los créditos que 
tenga contra el cedente, como eompensaeión, que 
haya o no aceptado la cesión al serie notificada. 

. "En el presente caso, ya la honorable Corte 
estableció, de manera definitiva, que la cesión 
no tenía que ser notificada al señor Gobernador 
del Departamento, bastando, para que aquélla 
surtiera sus efeetos, la notificación hecha al se
ñor Fiscal del honorable Tribunal. Infortunada
mente para los intereses departamentales, el se
ñor Fiscal no recordó las disposiciones sustanti
vas que acaban de citarse y no rechazó, en con
secuencia, como ha debido hacerlo, la cesión de 
que se trata. Si se hubiera opuesto a aquella ce
sión, o si ¡¡l menos hubiese manifestado que la 
aceptaba reservándose 1a facultad de oponer en 
cumpensación al cesionario Jos créditos hapidos 
co.ntra el éedente, las excepciones alegadas ha
brían pros!lerado. No habiéndolo hecho así el 
señor Agente del .Ministerio Público, la compen
sación es inoperante e ineficaz legalmente. Otro 
canto puede decirse de la nulidad de la misma 
cesión. 

''Planteado el caso de autos en la forma indi
cada, la Procuraduría no puede, so pretexto dt 
defender los intereses del Departamento de Na
riño, atacar un fallo que es estrietamente legal, 
que ha interpretado correctamente la ley y que 
tiene perfecto fundamento en lo que aparece en 
el informativo". 

La Cort~ halla suficientemente dilucidada la 
cuestión que se plÍmteó con las excepciones, en 
el concepto transcrito. Los puntos en que se ba
saron habían sido ya estudiados y resueltos por 
la Corte; Suprema en dos oportunidades anterio
res, cuando se llegó procesalmente a la conclu
sión de que el doctor Alberto Benavides Guerre
ro es· cesionario del doctor Gonzalo Benavides; 
y cvmo bien lo anota el señor Procurador Dele
gado en lo Civil, si hubo motivo para plantear 
con éxito el fenómeno de la compensación y de
ducirle sus consecuencias, ello debió hacerse en 
el término inmediato que tuvo a su disposición 
el Fiscal del Trl.bunal cuando fue notificado de 
la cesión del crédito. · 

En memorial separado el señor Procurador 
comunica a la Corte el parecer del señor Gober
nador del Departamento de Nariño acerca de 
que para que la cesión del crédito produjera· los 
efectos previstos en el artículo 1718 del Código 
Civil debió ser notificada a ese alto funcionario, 
porque el Fiscal .Jel Tribunal no sabía, ni tenía 
.por qué saberlo, si el Departamento tenía crédi-

. tos que pudieran oponerse en compensación al 



cedente, y porque la notificación de la cesión de 
un crédito no es trámite simple del juicio sino 
elemento esencial para que se opere la venta o 
cesión del crédito y que, en consecuencia, fal
tando ese elemento esencial, se genera la nuli
dad e inexistencia del contrato de cesión. Estas 
opiniones del señor Gobernador, transmitid~ por 
el señor Procurador Delegado, no aparecen ¡tco-

. gidas sino para este solo efecto por la Procura
duría, la que no 'les otorga su asentimiento o 
aceptación, entiende la Sala que por ser contra
rias a las que con claridad y brillantez consti
tuyen su concepto. Observa la Corte que las re
feridas opiniones del señor Gobernador no sig
nifican nada nuevo dentro de las sucesivas ale
gaciones que se han producido en el juicio; que 
ellas fueron presentadas desde su comienzo, y 

\ 

que la Corte encontró inválidas cuando estudió. 
y resolvió, en providencias que hoy son fir.mes, 
el asunto aludido de la cesión del crédito entre 
Gonzalo y Alberto Benavides Guerrero. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Negocios Generales, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, confirma la sentencia 
apelada, que declaró no probadas las excepcio
nes y que dispuso llevar adelante la ejecución. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvas·e .. 

José M. Blanco Núñez, Anibal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.--Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



§e confirma el auto apelado 

JLas entidades de Derecho !Público no· tienen 
más prerrogativas que las que la misma ley 
les señala. !Ellas son capaces jurídicamente 
de adquirir derechos y contraer obligaciones, 
como los Simples particuUares, y en sus con
troversias con éstos se encuentran en el mis
mo pie de igualdad. Sus representantes le
gales, que lo son los &gentes del Ministerio 
lPúblico, constituyen nna sola persona re
presentativa, así se trate de un lPersonero 
Municipal, de un JF'isoal de Tribunal o del 
lProcuritdor General de la República. !En todo 
juicio las actuaciones de un lPersonero o de 
un JF'iscal como defensor de los intereses de 
la respectiva entidad representarlla, son apro
vechadas o sufridas por ésta. 

JLo que el artículo 1029 del Código Judicial 
requiere es que una vez practicadas las dili
gencias de embargo, secuestro y avalúo, si 
no se han propuesto excepciones o si las 
propuestas no prosperaron, el Juez cite para 
sentencia de pregón y remate. 

Corte Suprema de Justicia-Sa~a de Negocios 
Generales-Bogotá, cllalro de· febrero de mil 
novecientos cllarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

Con bases en las órdenes de pago definitivas 
números 5 R. y 6 R., de fecha 13 de agosto de 
1942, por un valor total de novecientos sesenta 
pesos ( $ 960. 00), giradas por el Gobierno De
partamental a cargo del Tesorero General del 
Departamento del Atlántico y a favor del señor 
Samuel Tcherassi, éste, obrando en su propio 
nombre y en atención· a que el Departamento 
deudor venia eludiendo el pago de la obligación, 
solicitó del Tribunal Superior de Barranquilla, 
decretara el embargo y secuestro preventivos de 
las cantidades de dinero que el Tesoro Departa
mental o la Administración General de Rentas 
del Atlántico, tuviera en calidad de depósito o 
en cuenta corriente en los diferentes Bancos de 
la ciudad de Barranquilla. 

El Tribunal determinó la cuantía de la caución 
que debía prestar el demandante, la cual fue satis
fecha en oportunidad. Llenado como fue este re
quisito legal, y considerando que la obligación a 
pu·go del D~partamento qel A.tlántico 1 C::PilStl:\PH 

en documentos que comprobal)an la exigibil.idad 
actual de la deuda, el Tribunal decretó el embargo 
pedido hasta por la cantidad de $ 1.500.00 que 
pudiera tener el Tesoro Departament~l. o ~a Ad
ministración General de Rentas del Atlanhco en 
los distintos bancos de Ja ciudad y ordenó se 
comunicara su provi9.encia a dichas institucio
nes bancarias, motivo por el cual, el Banco Co
mercial Antioqueño, el Banco de Bogotá y el 
Banco Comercial de Barranquilla, retuvieron ca
da uno a órdenes. del Tribunal, la suma de 
$ 1.500.00. 

En consideración a lo anterior, el señor Fis
cal del Tribunal pidió se redujera el embargo a 
la cantidad de $ 960.00 por cuanto con esta su
ma se. garantizaba la efectividad de la acción. 
(Folio 11 del cuaderno número 1). 

En providencia que obra a folio 13 del cua
derno número 1, el Tribunal redujo el "embargo 
decretado a favor de Samuel Tcherassi a la su
ma de 8 1 . 500. 00 como imputable a los fondos 
del Departamento del Atlántico en el Banco Co
mercial Antioqueño, y nada más". Y decretó, ade
mús, el desembargo de los fondos del Departa
mento en los Bancos de Bogotá y Comercial de 
Barranquilla. • 

En tiempo oportuno el señor Samu~l Tcherassi 
presentó ante el Tribunal Superior de Barran
quilla, demanda ejecutiva contr~ el Departamen
to del Atlántico, teniendo como fundamento de 
su acción las órdenes de pago definitivas, gira
das a su favor por el Departamento demandado 
y por el valor de $ 960.00. (Folio 16 del cuaderno 
número 1). 

El Tribunal, en auto de fecha 31 de marzo del 
año pasado (folios 16 vuelto y 17 del cuaderno 
número 1), libró orden de pago por la vía eje
cutiva, a favor de Samuel Tcherassi y en contra 

• .del Departamento· del Atlántico, por la suma de 
$ 960.00, el que fue notificado en legal forma a 
las partes. · 

Ejecutoriado el auto ejecutivo, se ·citó para 
sentencia de pregón y remate, providencia ésta, 
que también se notificó a las partes, sin que has
ta el día en que quedó ejecutoriada, el repre
sentante del Departamento demandado propusie
ra excepciones. 

En armonía con el articulo 1029 del Código 
.Judicial, el Tribl1nal, en proveido de fecha ca
torce de mayo de 1943 (folio 20 del cuaderno 
púp1ero 1), ordenó seguir adelante l(l ejecución. 



Contra esta -pr.ovidencia el señor Fiscal inter
puso dentm del termino legal, él recurso de ape
lación ante esta Sala de la Corte, la que procede 
a decidirlo, agotada como se encuentra la tra
mitación propia de la segunda instancia. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, pa
ra desvirtuar los fundamentos de la sentencia 
de pregón y remate proferida por el Tribunal 
Superior de Barranquilla, motivo del presente 
recurso, aduce en su alegato dos argumentos a . 
los cuales contrae la Sala la debida atención. 

El primero· de ellos está concebido en los si
guientes términos: 

"Es de observarse que el representante del eje
cutado no propuso excepciones ni trató de de
fender al Departamento en ninguna forma, de
jando que el juicio siguiera su curso hasta que 
el Tribunal profirió la sentencia . de pregón y 
remate con fecha 14 de mayo de 1943, contra la 

·cual interpuso el recurso de apelación que la 
honorable Corte va a decidir. · 

"A pesar de esta ausencia de defensa POI' par-·~ 
te del representante del Departamento en la pri
mera. instancia, la Proc~1raduria aprovecha la 
oportunidad de haberse interpuesto el recursc 
de apelación contra la sentencia recurrida para 

_fundar .la petición con que terminará este es
crito. 

"A) Aunque es evidente que la calificación 
formal del título ejecutivo tiene su oportunidad 
en el momento de librar el mandamiento ejecu
th•o, este Despacho 'considera que ello no cm
pece el que en la sentencia, como todas las de
más de que trata la ley, debe ajustarse a lo dis
puesto por el artículo 471 del Código Judicial, 
en general, y en especial debe ser dictada\ en 
"consonancia con las demandas". · · 

"En el caso de autos observa la Procuraduría 
que al dictar la sentencia apelada el Tribunal 
del conocimiento no dio cumplimiento ai artículo 
que se acaba de citar, pues de haberlo hecho ha
bría llegado a la conclusión de que no podía dic
tarse ya que aducien-do como argumento de de
recho el ejecutante, lo dispuesto por el artículo 
59 de la Ley 46 de 1923, habría visto que los 
docun'i.entos presentados por él no eran instru
mentos negociables. En efecto: 

"Es de la esencia del instrumento negociable 
que contenga una orden incondicional de pagar 
una suma de dinero a la ordeñ ·o al. portador 
(artículo 59, Ley 46 de 1923), siendo a la orden 
cuando se expresa que es pagadero 'a la orden 
de una persona determinada o a esta persona o 
a su orden' (artículo 12 ibídem). 

"En el caso de autos, las llamadas órdenes de 
pago definitivas, no contienen una orden de pa
go, en el sentido especial y técnico señalado en la 

ley, ya que apénas expresan la orden dada por 
el Gobernador del Departamento al Tesorero 
General del mismo para que .pague a favor del 
señor Samuel Tcherassi una suma de dinero, se
ñalando el fondo especial, del cual ha de hacer
se el pago: 'Reserva de la vigencia de 1942 a 
1943', y como de acuerdo· con la organización 
fiscal departamental el Tesorero no podría ha
cer tal pago de otros fondos distintos de los se
ñalados en la orden, resultaría que por este as
pecto los documentos presentados como titulo 
ejecutivo serían condicionales, al tenor de lo es
tablecido en el articulo 79 de la misma Ley, su
poniendo que por otros aspectos 'pudieran con
siderarse como verdaderos instrumentos nego
ciables. 

"Con las breves 'observaciones que anteceden 
hay base suficiente para concluir que el Tri
bunal, al dictar la sentencia que se revisa, violó 
la disposición del artículo 471; pues si hubiera 
tenido en cuenta el contenido exacto de la de
manda para dictarla, otro habría sido el conte
nidó de tal providencia, desde luégo que eL actor 
partía de la base fundamental de que 'Jos títulos 

, presentados eran instrumentos de aquellos de 
qHe habla el artículo 59 de la Ley 46 de 1923 y 
ha quedado demostrado que no lo son". 

Con relación a este primer aspecto del con
cepto del señor Procurador, la Corte observa: 

Es plausible el celo que demuestra el señor 
Procurador Delegado en lo Civil, al tratar de 
corregir en esta iñstancia la omisión en que in
currió el señor Fiscal del Tribunal de Barran
quilla, al no defender según se afirma, los inte
··eses del Departamento ejecutado, en la oportu
nidad que la ley ofrece a las partes para hacer 
dicha defensa; pero la Corte observa que las en
tidades de Derecho Público no tienen más pre" 
rrogativas de las que la misma ley les señala. 
Ellas son capaces juÍ-idicamente de adquirir de
rechos y contraer oblig;Íciones, comq los simples 
particulares, y en sus controversias con éstos se 
encuentran en el mismo pie de igualdad. Sus 
representantes legales, que lo son los Agentes 
del Ministerio Público, constituyen ~na sola per
solta representativa, así se trate de un -Persone
ro Municipal, de un Fiscal del Tribunal o -del 
mismo señor Procurador General 'de la Repúbli
ca. En todo jui'do, las actuaciones de un Perso
nero o de un Fiscal como defensor de los inte
reses de .la respectiva entidad representada, son 
aprovechadas o sufridas por ésta. 

Prescribe el artículo 1025 del Código Judicial 
que "desde la notificación del mandamiento eje-· 
cutivo, hasta que se ejecutorie el auto de cita
ción para sentencia de pregón y remate, puede 
el ejecutado proponer por una sola vez las ex
cepciones que crea tener a su favor", 



El señor Fisc;al del Tribunal Superior de Ba
rranquilla, no apróvechó la única oportunidad 
que dentro del juicio ejecutivo le brindaba la ley 
para objetar por medio de excepciones los títu
los ~con los cuales el· ejecutante fundamentaba 
su acción; con el beneplácito del representante 
de la parte ejecutada, el Tribunal profirió la' 
sentencia de pregón y remate, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 1029 ibídem. 

No es esta la oportunidad para calificar la 
bondad de dichos títulos porque ello equivaldría 
a revisarlos y esto no es posible, sino por la vía 
ordinaria, como claramente se desprende de lo 
establecido por el artículo 1030 del Código Judi
cial. 

El segundo argumento que el señor Procura
dor aduce para el caso de que la Corte rechace 
las razones expuestas en el primero, se contrae 
a que el Tribunal de primer grado profirió pre
maturamente las providencias de citación para 
sentencia de pregón y remate y la sentencia mis
ma, considerando que éstas sólo tienen su op'or
tunidad una vez practicadas todas las diligencias 
ejecutivas y que cuando a la acción ejecutiva ha 

~; ' 

precedido el embargo y secuestro preventivos, 
es necesario agregar esta actuación por medio 
de providencia especial para que surta efecto 
en el juicio ejecutivo.o 

Pero la Corte observa que esta interpretación 
sería demasiado literal y formalista, pues lo que 
el artículo 1029 del Código Judicial requiere es 
que una vez practicadas las diligencias de em
bargo, secuestro y· avalúo, si no se han propuesto 
excepciones o si las propuestas no prosperaron, 
el Juez cite para sentencia de pregón y remate. 
Y esto fue lo que pasó en el caso de autos, aun
que en el juicio ejecutivo no -se ·hubieran decla
rad.0 . nuevamente embargados ·los., bienes que ~ 
preventivamente ya se habían embargado. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, confirma la provi-
dencia apelada. ·. ' 

Notifíquese, cópiese, devuélvase el expediente 
y publíquese en la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco NlÍñeZ, Aníbfl.l Cardoso Gaítán, 
Arturo Tapias Pl'lonieta.-Mamzel Pineda Garri
do, Secretario, 



Repetición por pago de lo no debido 

De una manera general, en toda acc10n 
sobre pago por error o pago indebido de que 
trata el artículo 2313 del Código Civil, va en
vuelta la correlativa de nulidad o inefica
cia, -por falta de causa real, del acto o con
trato que dio lugar a esa clase de pago, pues 
no puede haber obligación sin una causa 
real y lícita, ni consentimiento libre cuan
do interviene el error, la fuena o el dolo 
,(/artículos 1524 y 1508 ibídem). Y no basta, 
simplemente, que esa causa sea un contra
to. Preciso es que esa causa o ~p:otivo que. 
induce al acto o contrato, sea real y lícita. 
Para que quien ha recibido dinero o cosa 
fungible sea obligado a la restitución eJe 
otro tanto del mismo género y calidad, es 
necesario que lo entregado no se hubiera 
debido a quien lo recibiÓ, o que se prue
be que quien entregó lo hizo con áni
mo de donar y con perfecto conocimiento de 
lo que hacía. lEn suma, o la simple liberali
dad, comprobada y consciente, o el carácter 
compensador o conmutativo del pago en re
lación con el acto o contrato. lEstas serian 
las únicas qausas reales y lícitas 'del pago 
hecho en· tales circunstancias ·y, por ende, 
las que excluirian la invalidez de tal acto 
o contrato y la obligación de restituír lo re
cibido. 

Corte Suprema. de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, cuatro de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: doctor José M. Blanco 
Núñez). 

El doctor Alfonso Quintero O., a nombre de 
la Sociedad anónima "La Colombiana de Cer~ 
vezas", promovió contra el Departamento de Cal
das la demanda que sirve de cabeza al presente 
.inicio ordinario, y cuyos hechos_ fundamentales 
son los siguientes: 

"19 Por escritura pública número 936 de julio 
de 1926, otorgada en la Notaría primera de este 
Circuito, la señora Matilde Arango viuda de V. 
vendió a la Empresa del Ferrocarril de Caldas, la 
mitad de un lote de terreno en indivisión con 
la misma Empresa, situado al oriente de esta 
ciudad, y cuyos linderos se pueden ver en la 
escritura adjunta. En esta escritura quedó esti-

puJado é¡ue tanto la vendedora señora Arango 
viuda de V. como la señora Adela Echeverri viu
da de A. quedaban con un derecho de servidum
bre de alcantarilla y desagüe sobre el predio que 
la primera vendió al Ferrocarril de Caldas y a fa
vor de los predios indivisos de la misma señora 
Arango y de la señora Echeverri. 

29 Por escritura pública número 67 del 1~ de 
enero de 1927, otorgada en la Notaría llil de este 
Circuito, las . señoras Matilde Arango viuda de 
V. y Adela Echeverri viuda de A. vendieron a 
la Compañia Colombiana de Cervezas los dere
chos indivisos de dominio sobre un lote de te
rreno situado al oriente de esta .ciudad, y cuyos 
linderos constan en la copia de la escritura ad
junta. En esta escritura quedó estipulado que 
las vendedoras transfieren a la Colombiana de 
Cervezas, el derecho de servidumbre de alcan
tarilla y desagüe que tienen sobre el predio ven
dido a la Empresa del Ferrocarril de Caldas por 
la señora Arango viuda de V.; quedando a la vez 
las vendedoras con un derecho de servidumbre 
de alcantarillado sobre_ el terreno que ellas han 
enaJenado a la Colombiana de Cervezas. 

39 Posteriormente en 1928 y por escritura pú
blica número 2253 de 21 de diciembre de este 
año, otorgada en la Notaria 2lil de_ este Circuito, 
el Departamento de Caldas celebró con la Com
pañia Colombiana de Cervezas un convenio re
lativo a la manera como dicha Compañía debia 
ejercer el derechÓ de servidumbre de alcantari: 
lla y desagüe sobre Ja alcantarilla de propiedad 
del Ferrocarril de Caldas, según se desprende 
de la copia de la escritura que se adjunta. · 

49 Este derecho al ejercicio de la servidumbre 
de la alcantarilla y desagüe y en favor de la 
Colombiana de Cervezas, lo adquirió esta Socie
dad por compra que hizo no sólo del terreno 
sino del derecho de servidumbre de alcantarilla, 
a las señoras Matilde Arango v. de V. y Adela 
Echeverri v. de A:, como se ve en el hecho 2'? 
de este libelo. Dichas señoras, a su vez, se re
servaron el derecho de servidumbre de alcanta
rilla sobre el predio que la primera de las nom
bradas hizo al Ferrocarril de CaÍqas, derecho 
que a la postre fue el que las citadas señoras ven
dieron a la Colombiana de Cervezas. Así, que esta 
Sociedad ejerce el anterior derecho de servi
dumbre sobre un predio que es de propiedad del 
Departamento de Caldas, por haberlo adquirido 
éste para la Empresa 'del Ferrocarril de Caldas. 



59 En la escritura de que se trata en el he
cho 39 de esta demanda, las partes contratantes 
estipularon las condiciones, forma y manera co
mo la Colombiana de Cervezas ejercería la ser
vidumbre sobre el predio del Departamento de 
Caldas, que cargaba con tal gravamen. Asimismo 
estipuló que la Colombiana de Cervezas pagaría 
al Departamento de Caldas por este ejercicio, 
por "el derecho de dejar ejercer por dicha al
cantarilla las servidumbres de alcantarilla y des
agüe", como lo reza la escritura, la suma de 
dos mil pesos ($ 2.000.00) oro que el Departa
mento declaró haber recibido a satisfacción. 

69 Este dejar ejercer ya había sido otorgado 
con mucha anterioridad a la Colombiana de Cer
vezas y ésta pagó al Departamento de Caldas una 
suma que no tenía por qué pagar, ya que, como 
se ha dicho, la primera había adquirido con 
anterioridad un derecho a ejercer la servidum
bre de alcantarilla y desagüe sobre predios y al
cantarillas del segundo, derecho que está estipu
lado en las escrituras 936 de 22 de julio de 1926 
y 67 de 19 de enero de 1927 y de que ya se ha 
hecho mención, y derecho cuyo ejercicio el De
partamento de Caldas debía permitir por ser una 
obligación que ya había contraído y sin que por 
este ejercicio la Colombiana de Cervezas tuvie
ra que desenibolsar dinero para poderlo ejercer. 
, 79 Se trata aquí de un pago que la Colombia
na de Cervezas hizo al Departamento de Caldas 
sin que hubiera causa para verificarlo. Se trata 
del pago de una suma de dinero que no se debía, 
puesto que la Colombiana de Cervezas había ad
quirido un derecho a ejercer una. servidumbre, 
adquisición que le ocasionó un desembolso de 
dinero simultáneo con la adquisición del terre
no a favor del cual ejercería la servidumbre. Se 
trata de un pago por error efectuado por el en
tonces Gerente de la Colombiana de Cervezas, 
·señor Pedro Bernal E., el cual creyó de buena 
fe que estaba obligado a pagar sin estarlo, y no 
tuvo en cuenta el derecho que pertenecía a la 
sociedad que representaba. Este pago consta que 
fue hecho, no sólo por haberlo declarado en la 
escritura pertinente, sino por el recibo emanado 
ele la Secretaría de Obras Públicas del Departa
mento y por el certificado expedido por la Ad
ministración General del Tesoro, los que se ad
juntan. 

89 La Colombiana de Cervezas verificó, pues, 
un pago que no tenía ninguna causa que lo jus
tificara. Es un pago que al tenor del artículo 
2313 del Código Civil file hecho por error, pues
to que fue un pago de una suma de dinero que 
no debía la Colombiana de Cervezas, como cla
ramente se deduce de las escrituras pertinentes 
y que van adjuntas. El Gerente de la Colombia
na pagó por un derecho adquirido con mucha 
anterioridad al otorgamiento de la escritura nú
mero 2253 de 21 de diciembre de 1928, y quizá 

por no tener presente dicha circunstancia pago 
erróneamente". 

Con apoyo en hlles hechos la parte adora pi
dió que se hicieran las siguientes declar.aciones: 

"a) Que el Departamento de Caldas debe res
tituir a la Colombiana de Cervezas, la suma de 
dos mil pesos ($ 2. 000. 00) moneda legal, can
tidad· ésta que la segunda pagó al primero, pago 
por demás erróneo e indebido, ya que la Co
lombiana de Cervezas tenía pleno derecho a ejer
cer la servidumbre de alcantarilla y de desagüe 
sobre la alcantarilla de la Empresa del Ferro
carril de Caldas. 

"b) Que el Departamento de Caldas debe pa
gar la (sic) Colombiana de Cervezas, los inte
reses de la anterior suma, desde la fecha en que 
el pago indebido fue verificado hasta que se 
efectúe la restitución. 

Previ~t la contestación de la demanda y la pre
sentación de alegato por el representante del Mi
nisterio Público, el Tribunal a quo puso fin al 
juicio por medio de sentencia absolutoria, la 
que, apelada por el apoderado de la actora, se 
encuentra sujeta al examen de esta Superioridad. 
Ante ésta ha sufrido el trámite de rigor el juicio 
de que se trata y por ello se pasa a decidirlo. 

Concepto del señor Procurador. 

Del alegato del señor Procurador Delegado en 
lo Civil, se destacan Jos siguientes páiTafos, que 
contienen su concepto sobre el caso de autos: 

"Se"gún Jos términos del libelo de demanda, 
el actor solicita que. por la justicia se declare: 
'Que el Departamento de Caldas debe restituir 
a la Colombiana de Cervezas, la suma de dos 
mil pesos ($ 2.000.00) moneda legal, cantidad 
ésta qÍJC la Colombiana de Cervezas tenía pleno 
derecho á ejercer la se1·vidumbre .... ', petición 
que basa en lo dispuesto por el artículo 2313 
del Código Civil, de acuerdo con el cual 'si el 
que por error ha hecho un pago, prueba que no 
lo debía, tiene derecho para repetir lo pagado'. 
Esta disposición legal ha sido interpretada por 
la doctrina y la jurisprudencia como la consa· 
gración de una forma especial del llamado en
riquecimiento sin causa, y en el caso concreto, 
el actor lo que pretende es que se ordene la de-

. volución de una suma de dinero que pagó inde
bidamente. 

Cinco son Jos elementos constitutivos de tal 
fenómeno sin cuya concurrencia no puede exis
tir, o en otras palabras, son cinco los elementos 
necesarios para que prospere la acción de cobro 
de lo no debido, como forma especial que es 
del enriquecimiento sin causa: Tales son: · 

19 Una ventaja patrimonial para el deman
dado, 
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2Q Un empobrecimiento correlativo pa·ra:. el 
. actor y 

39 Que el empobrecimiento sufrido por. el de
mandante, como consecuencia del enriqueci
miento del reo, sea injusto por haberse -produci
do sin causa jurídica, entendfend-o por ésta, co
mo un solo concepto los que para otros proble
mas se denominan causa y título. Por. manera 
que en cuestiones de esta índole la ausencia de 
causa se toma 'en el sentido de que la circuns
tancia que produjo el desplazamiento de un pa
trimonio a otro no haya sido generada por un 
co·ntrato o un cuasicontrato, un delito o un cua
sidelito o por una disposición de la ley'. 

49 Que el actor, para efectos de recuperar el 
bien patrimonial desplazado, carezca • de cual
quiera otra acción, toda ve;z que la acción de 
pago de lo no debido, como aplicación especia
Jizada que es del enriquecimiento sin causa, es 
subsidiaria. 

5Q Que la acción incoada busque. solamente 
recuperar un bien patrimonial, no indeni.nizar 
un daño· proQ.ucido. 

En el caso sometido a la revisión de la Corte 
Y a que vengo refiriéndome, se realizan a caba
lidad los dos primeros elementos, pües de parte 
del· demandante hubo un desplazamiento patri
monial y a favor del demandado hubo un enri
quecimiento del mismo orden, correlativo a 
aquél: la cantidad de $ 2.000.00 oro. 

No se realiza, en cambio, eftercero de los ele
ment@s, pues el pago de tal suma, el desplaza
miento de ese elemento patrimonial no se pro
dujo sin causa jurídica, sino que se verificó co
mo cumplimiento de una estipulación coqtrac
tual, o para usar los términos empleados por la 
:Corte, en este caso no hay 'ausencia de causa 
tomada en el sentido d,e que la circunstancia 
que produjo el desplazamiento de, un patrimonio 
a otro no haya sido un contrato', pues. justa
mente fue a virtud de un contrato como tal pago 
se hizo. 

No realizándose este elemento tampoco se rea
lizarán los dos restantes, que no son 'sino con
secuencia del tercero. 

Cree este Despacho que las consideraciones 
hechas por el Tribunal fallador en. la parte mo
tiva de la sentencia recurrida, están fuera de 
lugar, dada la manera como fue planteada la 
cuestión, y que ellas tendrían su lugar apropia
do en la sentencia, si la acción que se hubiera 
intentado fuera encaminada a obt~ner la invali
dación del acto o contrato que ,generó el pago. 
Es claro que si la acción intentada por el actor 
hubiera sido la 'que se acaba de mencionar y no 
la de repetición de lo pagado indebidamente, en
to:n:ces si habría sido, oportuno y necesario exa
minar el problema relat~vo a la causa del acto 
o contrato, para que, una vez demostrada la 

falta de causa, se hubiera invalidado aquél y, 
como consecuencia de tal invalidación, ordena
do la restitución de lo pagado t;n cumplimiento 
de las obligaciones generadas por el mentado 
Hcto o contrato. 

Con las observaciones que anteceden hay base 
suficiente· para concluir que el fallo debe ser ab
solutorio, no precisamente por las razones que 
tuvo en cuenta el Tribunal, sino porque la ac
ción ·intentada es improcedente, no realizó' los 
elementos sustanciales para su éxito. 

Pido, pues, con todo respeto que sea confir
mada en todas sus partes la sentencia apelada". 

El concepto y dec._isión de la Corte. 

Si bien concuerdan el señor Procurador y el 
Tribunal en este punto: en que existe causa ju
rídica que excluye llegar a la conclusión de que 
deban prosperar las peticiones de la actora, di
fieren en cuanto a la apreciación o a la noción 
de tal causa, pues mientras para el señor Procu
rador esa causa es el contrato celebrado entre · 
la Colombiana de Cervezas y el Departamento de 
Caldas, de lo que, infiere el señor Procurador,. 
además, que tampoco son pertinentes las consi
deraciones de la parte motiva de la sentencia 
del Tribunal, porque la parte actora no enca
mina su acción a obtener la invalidación del 
acto o contrato que generó el pago, el TriiJunal, 
por su parte, sostiene que las peticiones ele la 
actora no pueden' prosperar, nó propiamente 
porque exista el acto contractual que dio lugar 
al pago que la actora copsidera hizo por error, 
o sin causa, sino porque,. a juicio de él, hubo 
én el contrato Citado una causa jurídica deter
minada y eficaz: la de pagar la Compañía ac
tor a al Departamento de Caldas "no solamente 
(dice el' fallo apelado) por el nuevo servicio de 
ejercer por una determinada alcantarilla el de
recho adquirido antes por el predio dominante,' 
sino el nuevo derecho que adquiere para ese mis
mo predio y par:¡ la fábrica de cervezas que la 
mentada socied'ad estaba contruyendo", agre
gando el Tribunal con apoyo de su tesis, lo si
guiente: 

". . . . puede aducirse también como la causa 
o el motivo inmediato que indujo al represen
tante .de la Colombiana de Cervezas a celebrar 
el pacto en referencia, el hecho muy protube
rante que debió entrar en su consideración, con
sistente en .que al estable.cer una fábrica con la 
capacidad de la que en ese entonces se construía, 
tal 'vez no le era suficiente para desaguar las 
aguas sobrantes de la fábrica y de sus servicios 
sanitarios la servidumbre que adquirió el pre
dio por la escritura número 67,. y que J?Or l(} 
tanto, si no obraba como obró en 'la escritura 
número 2253, seguramente se vería abocado a 
tener que indemnizar al dueño del predio sir-



viente de los peqmcws que le ·ocasionaría ·el 
mayor aumento de volumen de agua que pasaría 
por la alcantarilla, porque era claro que la ser
vidumbre constituida a favor del predio domi
nante en el tiempo en que aún todavía no se' 
había construido la f~brica, quedaba sujeta en 
su ejercicio .a las necesidades de ese entonces 
y se regía por el título de su constitución, lo que 
podía ser evidentemente -un obstáculo para es
tablecer el nuevo servicio adaptado a las nece
sicladd ele la fábrica ya construida y que haría 
necesariamente más ·gravosa la condición del 
predio sirviente. Además, no debe olvidarse que 
el derecho de la servidumbre ele alcantarilla y 
desagües adquirido por la Colombiana de Cer
vezas por la escritura pública número 67, estaba 
limitado desde un principio para su ejercicio 
en el título de su constitución, puesto que se 
había determinado la condición de que la elec
ción y la forma de empate en la alcantarilla del 
Ferrocarril quedaba· a voluntad del ingeniero de 
la Empresá. Luégo, por extinguir esa condición 
y adquirir el derecho de elegir determinada al
cantarilla fue por lo que pagó la fábrica la can
tidad que se dice indebidamente pagada". 

• * * 
Vistos los dos aspectos por los cuales contem

plan la materia de la.controversia, el señor Agen
te del Ministerio Público y el Tribunal fallador, 
considera la Corte: 

De una manera general, en toda acción sobre 
pago por. error o indebido de que trata el artículo . 
2313 del Código Civil, va envuelta la correlativa· 
de nulidad o ineficacia, por falta de causa real, 
del acto o contrato que dio lugar a esa clase· de 
pago, pues no puede haber obligación sin una 
causa real y lícita, ni consentimiento libre cuan
do interviene el error, la fuerza o el dolo (ar
tículos 1524 y 1508 ibídem). Y no basta, simple
mente, que esa causa sea un contrato. Preciso 
es que esa causa o motivo que induce al acto o 
contrato, sea real y licito. 

Para que quien ha recibido dinero o cosa fun
gible sea obligado a la restitución de otro tanto 
del mismo género y calidad, es necesario que lo 
entregado no se hubiera debido a quien lo reci
bió, o que se pruebe que quien· entregó, lo ~izo 
con ánimo de donar y con perfecto conocimiento 
de lo que hacía. 

En suma, o la simple liberalidad, comprobada 
y consciente, o el carácter compensador o con
mutativo del pago en relación con el acto o con-
trato. 1 

Estas serían las únicas causas reales y lícitas 
del pago hecho en tales circunstancias, y, por 
ende, las que excluirían la invalidez de tal acto 
o co.ntrato y la obligación· de restituir lo reci
bido. 

Aplicadas estas ideas al caso de autos, la Cor
te ha llegado a la conclusión de que la providen-

cia ap~lada no puede sostenerse por las siguien
tes razones, que ponen· de bulto la ineficacia, pm· 
falta de ·causa real, de la estipulación contrac
tual en cuya virtud el Departamento de Caldas 
recibió de la entidad demandante los dos mil 
pesos ($ 2.00'0.00) a que se refiere la demanda: 

19 Por medio de la escritura número 936 de 
22 de julio de 1926 de la Notaría Primera de Ma
nizales, Matilde Arango viuda de Vélez dio en 
venta al Departamento de Caldas para la Em
presa del Ferrocarril del mismo nombre, la mi
tad proindiviso eon dicha Empresa, de un lote 
de terreno denominado "La Turquesa", y la mi
tad, también proindiviso con la citada Empresa, 
"de una zona destinada que una la Avenida Cer
vantes coQ. la Estación de Cables Departamenta
les .... " 

En tal escritura estipuló se lo siguiente: 
<IE:s entendido que los predios que le quedan 

a la vendedora y a la señora Adela Echeverri v. 
de A., aledaños a la carretera, quedarán con de
recho a servirse de ella y a construir dando 

• frente a la misma. Es entendido también, que 
el predio del lado de arriba de propiedad de 
la vendedora y de la referida señora Echeverri 
v. de A., queda con derecho a servidumbre de 
alcantarilla y de desagües sobre el predio cuya 
mitad proindiviso vende la mentada vendedo

. ra" .... 

"En este estado advierten los otorgantes que 
la servidumbre ele alcantarilla y desagües de 
que se trata arriba consistirá en el derecho para 
la vendedora de empatar, en la forma que indi
que el Ingeniero de la Empresa, en la alcanta
rilla del Ferrocarril la alcantarilla que conduzca 
las aguas sobra'ntes de los predios superiores de 
propiedad de la vendedora". 

2~ Por escritura número 67 de 9 de enero de 
1927 de la misma Notaría Primera de Manizales, 
las señoras Matilde Arango v. de Vélez y Adela 
Echeverri v. de Arango, dierc;il ~n venta a "La 
Colombiana de Cervezas" por la suma de treinta 
mil pesos "los derechos indivisos de dominio 
que tienen en el siguiente inmueble con edifica
ción: un lote de terreno al oriente de la ciudad 
de Manizales alinderado así: (aquí los linderos). 

3~ En la precitada escritura, se lee esta esti
pulación: "Sexto: Que cuando las vendedoras 
vendieron al Departamento de Caldas una parte 
del lote que habían adquirido en la forma dicha, 
en la cláusula tercera de esta escritura, se esti
puló que dichas vendedoras quedaban con dere
cho a: servirse de la carretera y a construir fren
te a ella, y en la e:~critura que hizo la vendedora 
Matilde Arango de Vélez se estipuló que el resto 
del predio que quedaba a la dicha vendedora 
quedaba con dereeho a servidumbre de alcanta
rilla y desagües. Los derechos de que se habla 
en es~a cláusula constan en las escrituras públi-



cas números novecientos treinta y seis, de la 
Notaría Primera de Manizales, de veintidós de 
julio de mil noveci.entos veinteiséis y cuatro
cientos sesenta de la misma Notaría, de trece de 
abril de mil novecientos veintiséis. Tales dere
chos ·entran en la presente venta. 'Declaran las 
vendedoras y así lo acepta la Sociedad compra
dora que el lote que se enajena por esta escri: 
tura queda con el gravamen de servidumbre de 
alcantarillado en favor del predio que les queda 
a las vendedoras alindeJ'ado así". u 

49 Posteriormente .por escritura número 2253 
de 21 de diciembre de 1928 de la Notaría Se
gunda de Manizales, se celebró entre el Departa
mento de Caldas y La Colombiana de Cervezas 
un contrato, en el cual se expresó lo siguiente: 

"39 Que en la escritura novecientos treinta y 
seis que acaba de citarse se estipula que el pre
dio del lado de arriba de propiedad de las ven
dedoras señoras Arango de :Vélez y Echeverri de 
Arango, predio que es hoy de la Colombiana de 
Cervezas y que se alinderó bajo la cláusula se
gunda de la presente escritura, quedaba con de
recho de servidumbre de alcantarilla y de des
agüe sobre el predio que compraba el Departa
mento. Este derecho de servidumbre fue vendi
do por las citadas señoras a la Colombiana de 
Cervezas en la escritura 67, otorgada en la No
taria Primera de Manizales el diez y nueve de 
enero de mil novecientos veintisiete. Esta escri
tura 67 es el título de la Colombiana de Cervezas 
sobre el predio alinderado en la cláusula segun-
da del presente contrato. .... 

49 Los dos contratantes en su carácter dicho, 
lían convenido en lo siguiente: 

a) Qtfe esa servidumbre· de alcantarilla y de 
desagüe' se ejercite únicamente a perpetuidad y 
conforme a su capacidad actual, por la alcan
tarilla construida por el Ferrocarril de Caldas 
y los Cables, alcantarilla que va de Sur a Norte 
y es la construida al oriente del edificio de la 
Estación de dicho Ferrocarril, m·as o menos al 
frente de la mitad del predio alinderado bajo la 
cláusula segunda de la presente escritura; b) 
Para el efecto, ya la Colombiana de Cervezas 
tiene empatada la tubería de su alcantarilla en 
la alcantarilla de que se acaba de hablar;, e) El 
precio por el cual el Departamento vende a la 
Colombiana de Cervezas el derecho de déjar ejer
cer por dicha alcantarilla las servidumbres de. 
alcantarilla y desagües de su predio y de la Fá
brica de Cervezas que la mentada sociedad está 
construyendo, es la surria de dos mil pesos oro, 
que el Departamento declara recibida a satis
facción; d) El sostenimiento de la alcantarilla 
del Ferrocarril y de los· Cables se hará en la si
guiente proporción: dos treceras partes el Fe
rrocarril y los Cables; y una tercera parte la 
Colombiana de Cervezas; e) Esta última no está 

obligada a entrar· en gastos de ninguna clase si 
el Ferrocarril o el Departamento resuelven pro- •· 
longar la alcantarilla de que trata la letra a) de 
esta cláusula, ni caso de que se haga esa prolon
gación, estará obligada dicha sociedad a entrar 
en gastos de conservación· de la parte de alcan
tarilla prolongada" ". . . . . . Se aprueba el ante
rior contrato con la siguiente aclaración: Que 
el predio de la Sociedad Colombiana de Cerve
zas lo mismo que CI del Ferrocarril de Caldas, 
quedan sometidos a la servidumbre de acueduc-
to recíprocamente, derecho ést{, que se ejercita
ra por donde no cause daño alguno a los edifi
cios y onras de arte permanentes. 

5l;l Del texto y del espíritu de los documentos 
que se dejan citados en lo pertinente, aparece 
muy claro que cuando el Departamento de Cal
das adquirió los predios que se le vendieron por 
medio de la escritura número 936, ya citada, 
quedó en conocimiento de la existencia de la 
servidumbre de alcantarillado y desagües en fa
vor de los predios superiores o dominantes; e 
igualme.nte claro es también que el citado De
partamento contrajo en ese mismo ,instrumento 
.la obligación, de permitir que tal servidu'mbre 
se ejerciera- concediéndole a la parte vendedora 
el derecho de empatar, en la forma que indique 
el Ingeniero de la Empresa, en la alqmtilrilla 
del Ferrocarril la alcantarilla que conduzca las 
aguas sobrantes de los predios superiores .de 
propiedad de la vendedora". 

Así las cosas, y no apareciendo comprobado 
en los autos que el ejercicio de la servidumbre 
se haya hecho más gravoso o incómodo para el 
Departamento de Caldas, ya sea por el aumento 
de volumen de las aguas provenientes del pre
dio favorecido con el gravamen, o por otra cir
cunstancia que agravara la condición del pre
dio sirviente con motivo del desagüe por la al
cantarilla ·construida por La Colombiana de Cer
vezas, el Departamento de que se trata carecía 
de derecho para recibir cantidad alguna de di
nero de La Colombiana de ·cervezas "por el de
recho de dejar ejercer -subraya la Corte- por 
dicha alcantarilJa las servidumbres de alcanta
rilla y desagües de su predio y de la Fábrica · 
de Cervezas que la mentada sociedad está cons-
truyendo ....... ", según reza la precitada escri-
tura 2253 de 21 de. diciembre de 1928. 

No encuentra la Corte aceptable el argumento 
de que se trataba (en el pago de los dos mil pe
sos al Departamento de Caldas) de una compen
sación por un "nuevo derecho de servidumbre 
que se le Ótorgó (a la parte actora) por dicha· 
escritura"; porque quien tiene. derecho a una 
servidumbre, lo tiene, igualmente, a los medios 
necesarios para ejercerla (Código Civil, artículos 
885 y 886), y, como quedó visto, La Colombiana 
de Cervezas tenía ya ese derecho constituido por 
virtud de las escrituras números 936 y 67 que 



·" 
se dejaron citadas. La alcantarilla del Ferroca-
rril existía ya cuando se otorgó la escritura nú
mero 936 y por ella, sin indicar el sitio, debía 
hacerse la cónexión o empate para la conduc
ción die las aguas del predio dominante. Esto está 
fuera de toda duda. 

Por ello es inválido también el argumento con
sistente en recordar que en la escritura número 
936 se había estipulado que el empate o conexión 
de la aleantariiJa del predio dominante a la al
cantarilla del Ferrocarril, se efectuaría "en la 
forma que indique el Ingeniero de la Empresa". 
Esto debe entenderse en el sentido de que el 
Ingeniero podía intervenir desde el punto de vis
ta técnico "en la forma" en que debía hacer tal 
conéxión, La Colombiana de Cervezas, mas no 
lo autorizaba tal estipulaci-ón para indicar que 
el Departamento debía recibir de tal Compañía 
suma alguna "p'or eli derecho de dejar ejercer" 
el que ya se había constituido en forma gratuita 
y clara en favor de ella y a cargo del Departa
mento de. Caldas por vit·tud de la escritura nú
mero !)3G ¡le 22 de julio de 1926. 

La dedu~eión. que hace el Tribunal a quo 
acerca de que en el únimo del Gerente de la 
Compañía de Cervezas dPbió (,'ntmr la idea de 
que por el derecho de elegir el punto donde de
bía efectuarse la conexión era razonable conl
pensar al Departamento de Caldas, no encuen
tra respaldo en el expediente ni armoniza tam
poco con la situación legal y -probatoria de au
tos, puesto que no determinado en la escritura 
936 el sitio o lugar preciso de la alcantarilla 
del Ferrocarril por donde debía empatar la del 
predio dominante, esa conexión podía hacerse 
en el punto que eligiera el ingeniero, sin per
judicar o agravar el ejercicio de tal servidum
bre, como así se deduce de las normas de los ar
tículos 886 y 887 del Código Civil. 

Sobre la cuestión que se -examina, no sólo 
obran en favor de lo que la Corte sostiene los 
documt·ntos de que se ha hecho mención,· sino 
otras pruebas como son la diligencia de inspec
ción ocular practicada ante el Tribunal a quo el 
12 de agosto de 1941 ·(folios 7 a 9, cuaderno nú
mero 2} .y lo declarado por los testigos Fran
cisco Jaramillo G. y Roberto Arango. 

El primero de éstos declara lo siguiente: 
"Por haber sido empleado de los Cables Aé

reos de esta ciudad, y por conocer directa y per
sonalmente, afirmo que la alcantarilla del Ferro
carril de Caldas, en la Estación de esta ciudad, 
estaba construida cuando se construyó la alcan
tarilla fle 1::~ Fábrica de la Compañía Colombra
na de Cen·ezas, pues yo intervine en la cons
trucción de la alcantarilla del citado Cable en 
donde empata la del Ferrocarril. Al tercero: Por 
el mismo eonocimiento afirmo que cuando la al-

cantarilla de la Fábrica de la Coloinbiana de 
Cervezas· se empató en la alcantarilla del Ferro
carril de Caldas, ésta no se amplió por el .au
mento de servicio. Al punto cuatro: No me ?.il 

posible recordar la forma como está construida 
la alcantar.illa del Ferrocarril; ni qué capacidad 
de agua pueda correr por ella, pero sí sé que 
es una alcantarHla grande y bien construida. Al 
quinto: Es verdad y me consta por las mismas 
razones que por la alcantarilla del Ferrocarril 
de Caldas, fuera de lasrttguas de éste, no corren 
sino las aguas sobrante'll del predio superior, o 
sea el predio ocupado por la Fábrica 'de la Co
lombiana de Cervezas. Al sexto: Es verdad y lo 
afimw por el mismo conocimiento que tengo y 
por las razones dichas, que el Ferrocarril de 
Caldas en el predio ocupado 'por la Estación del 
mismo aquí en lVfanizales, únicamente ha tenido 
y tiene en la actualidad una sola alcantarilla y 
que está única alcantarilla es a la que la Fábrica 
de la Colombiana de Cervezas empató la suya, 
pues yo no he conocido más alcantarilla al Fe
lTocarril". 

El segundo de estos testigos dijo: 

"Me consta person::~lmcnte y así lo afirmo, que 
la alcantarilla del Ferrocarril de Caldas, en la 
Estación ·de Manizales, estaba ya construida 
cuando se construyó la alcantarilla de la Fábrica 
de Cervezas. Al punto 3'? dijo: Me consta igual
mente, por haber sido encargado de la obra, 
que cuando la alcantarilla de la Fábrica Colom
biana de Cervezas se empató en la del Ferroca
rril de Caldas, ésta no se amplió por el aumen
to de servicio. Al punto 49 dijo: No recuerdo 
cúmo fue construida la alcantarilla del Ferro
carril, como tampoco la cantidad de agua que 
corriera por ella, pues hace bastante tiempo que 
me tocó dirigir esos trabajos. Al punto 5'? dijo: 
Afirmo además, por el mismo conocimiento, que 
por la alcantarilla del Ferrocarril de Caldas, fue
ra de las aguas de éste, corren también las aguas 
sobrantes del predio superior, o sea del predio 
de Ja Fábrica de Cervezas, como también las 
del Orfelinato. Al punto 69 dijo: No recuerdo si 
el Ferrocarril de Caldas, en la Estación de Ma
nizales tenga una o más alcantarillas, aunque yo 
sólo construí una". 

Y los peritos señores Pedro Peláez y Eduardo 
Zuloaga Echeverri, de común acuerdo, conclu
yeron así su declaración: 

"La alcantarilla de la Colombiana de Cerve
zas, empata como se ha dicho, en la central de
recha, siendo a ésta donde tiene más fácil ac
ceso, ya que las demás están más retiradas" o 

El hecho de que la conexión de la alcantari
lla de la entidad demandante, al sistema de al
cantarillado del pr~dio sirviente se hubiera efec
tuado por la vía más corta, está en armonía con 



la naturaleza misma de la servidumbre de que 
gozaba y con las reglas que contiene el artículo 
922 del Código Civil en sus relaciones con los 
articulos 886 y 887 ibídem ya citados. 

Todo lo dicho excluye la itlea de que se hu
biera configurado en el caso de autos uno de 
compensación que jusificara el pago al Depar
tamento de Caldas de suma alguna por el modo 
de ejercer el derecho de la servidumbre de que 
gozaba el predio superior de propiedad de la . 
Compañía demandante, lo que significa que no 
hubo causa real que justifique ese pago, porque 
no hubo obligación que lo acreditara, y que ha
biendo sido hecho por error tal pago, la esti
pulación que le dio origen es inválida y así pro-· 
cede declararlo, aunque en la demanda ·no se 
hablara de falta de causa de la obligación, que 
sí se habla, según puede observarse en los 
hechos 79 y 89, pues como antes se expresó, bas
ta alegar Y. probar que un pago se ha hecho por 
error o indebidamente, para qüe aparezca que 
la obligación a que el pago obedeció carece de 
causa real.. 

Por parte del Departamento demandado, la 
Corte reconoce que existió el mismo error ·de 
buena fe al recibir los dos mil pesos demanda~ 

dos, y por ello conceptúa que de acuerdo con 
los articulos 2318 y 768 del Código Civil, no es 
el caso de condenarló al pago de' intereses co
rrientes. 

A virtud de todo lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, revoca 
la sentencia apelada y en su lugar decide: 

a) Condénase al Departamento de Caldas a 
restituir a la Colombiana de Cervezas la suma 
de dos mil pes6s ($ 2.000.00) q'ue de ella reci
lJió según el contrato contenido en la escritura 
2253 de ·1928 citada en la presente sentencia. 

b) Absuélvese al mismo Departamento del pa
go de costas, pero se le condena al pago de in
tereses legales desde la fecha de la notificación 
de la demanda. 

Publíquese, cópiese, notifíquese; insértese en 
el próximo número de la Gaceta Judicial y de
vuélvase el expediente. 

José M. Blanco Nzíñez, Aníbal CaN/oso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-.111amzel Pineda Garri
do, Secretario. 



Consejo Adm.i:nñstll.'"at:ivo de Ros Feli:"lrocaurriRes Nmcñonnmlles 

JI>or medio del J[Jiecreto número 1420 de 
1943 reasumió el !Estado Ral IDirección y Ad
ministraCión de 105 ferrocarriles de propie-

. dad de la Nación y le dio al Consejo Admi
nistrativo de ellos el carácter de IDelegado 
de tal Administración, ·pero como no se pre
cisó el alcance "de tml Administración, el !Eje· 
cutivo, en uso de las facultades que le otor
gó la JLey 7" de 1943, dictó con posterioridad 
al Decreto mencionado los IDecretos núme
ros 1842 de 18 de septiembre (Diario Oficial 
número 25358) y 2645 de 30 de diciembre de 
1943 (Diario Oficial número 25435), que de
terminan el alcance de dicha deleg'a.Ción y 
establecen que la representación judicial la 
ejerza el Administrador del Consejo con 
independencia· del Ministerio Público. 

lLos artículos de los IDecretos citados con
firman la doctrina sustentada por la mayo
ría de la Sala antes de la expedición de di
chos Decretos, en cuanto se establece que la 
representación del 'Consejo Administrativo 
de los JF'errocarriles Nacionales en los jui
cios que comprometan por una u otra causa 
el patrimonio que por ley se le ha confiado 
a su ciudado, corresponde única y exclusi
vamente al Administrador General, con ex
clusión del Ministerio JI>úblico. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, once de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco1• 
Núñez). 

El señor Luis Sáenz Fety por medio de apode
rado presentó ante el Tribunal Superior de Bo
gotá demanda ·contra el Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales, representado 
por el señor Administrador General, para que 
mediante el trámite propio de un juicio ordina
rio de mayor cuantía, se hiciera la siguiente de
claración: ~·que el Consejo Administrativo · de 
los Ferrocarriles Nacionales está obligado y que
da condenado a indemnizar a mi representado 
los perjuicios -que éste sufrió en su persona y 
bienes al ser arrollado por un tren del Ferroca
rril Girardot-Tolima-Huila el día cuatro de abril 
último en el punto de 'Guaraguao' del Muníci-

pío del Espinal". (Folio 2 del cuaderno núme
ro 1). 

El Tribunal en providencia de 10 de diciem
bre de 1942 (folio 3 vuelto del cuaderno número 
2) denegó la admisión de la demanda y se abstu
vo de reconocer al apoderado designado por el 
demapdante. Lo primero, en consideración a 
que· por la jurisprudencia se ha consagrado que, 
en tratándose de un caso como el planteado en 
el libelo en mención, debió demandarse a la Na
ción representada por el Consejo Administrativo 
de los Ferrocárriles Nacionales, y lo segundo, 
por cuanto el memorial poder conferido por el · 
señor Sácnz Fety al doctor Salah Villamizar no 
fue presentado conforme lo disponen los artícu
los 256 y 223 del Código de Procedimiento Civil. 

Subsanada como fue por el doctor Salah Vi
Barnizar, la segunda deficiencia que el Tribunal 
Superior de Bogotá anotó en la precitada pro
vid.encia, sostuvo en escrito que obra a folio 6 
del cuaderno que se viene citando, sus primiti
vos puntos de ·vista, que lo llevaron a demandar 
directamente al Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales y no a la Nación, como 
lo observa el Tribunal. 

El apoderado del actor alega así: 

"La personería del Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales para comparecer en 
juicio como actor o como demandado fue objeto 
de largos estudios y opuestas soluciones en los 
Tribunales y en la Corte Suprema de Justicia. 
Y si es verdad que esta entidad en un principio 
acogió. la tesis de que debía ser demandada la. 
Nación misma de modo directo, también es ver
dad que en jurisprudencias posteriores y man
tenidas hasta hoy, ha corregido ella misma aque
lla interpretación legal y ha sentado la doctrina 
que parece más conforme a la ley creadora del 
Consejo de que la demanda está bien dirigida 
cuando lo está contra la persona jurídica del 
Consejo representada conforme a su ley orgáni
ca, por el Administrador General". 

Mas para el caso de que nuevamente el Tri
bunal le denegara la admisión de su demanda, 
pidió, en subsidio, apelación de la providencia 
en referencia. · 

El Tribunal de primer grado, en providencia 
de veintisiete de julio de mil novecientos cua
renta y tres, no accedió a reponer el auto ma-



teria de esta apelación, y al efecto, para susten~ 
tarlo, se apoyó en una sentencia de la Corte de 
fecha 10 de marzo de 1938, en la qúc se dijo 
que la facultad concedida por la Ley 29 de 1931 
al Administrador de los Ferrocarriles N aciana
les, en su artículo 29, para presentarse ante los 
Tribunales a demandar. en nombre de la Na
ción, o a proponer excepciones, se refiere sola
mente a asuntos meramente administrativos, re
lacionados con la gestión que tiene a su cui~ 
dado conforme a la ley. 

Y como en el caso de autos, dice el Tribunal, 
"la acción que se promueve contra el Co"nsejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, 
no se relaciona con asuntos meramente admi
nistrativos, sino que tiende a que se haga una' 
declaración que compromete directamente la 
responsabilidad del Estago, entonces esa acción 
debe dirigirse, como es obvio, contra la Nación, 
representada por el Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales, como regla espe
cial consagrada por la Ley 29 de 1931, pues la 
regla general es que la representación de la Na
ción en juicio corresponde en los Tribunales Su
periores a los Fiscales respectivos y ante la 
Corte al Procurador, o a sus apoderaq.os, en los. 
casos permitidos por la ley. 

"Pero bajo el imperio del sistema legal en la 
fecha existente, ni siquiera para lo relacionado 
con asuntos meramente administrativos puede 
consider¡¡.rse ya que el Consejo Ad"mi,nistrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales constituye una 
persona jurídica autónoma, como lo decía la Ley 
29 de 1931. En efecto, la Ley 7~ de 1943 °(2 de 
marzo), en su artículo 19 estableció: 'Autorízase 
al Gobierno para reorganizar .la Administración 
de los Ferrocarriles Nacionales y la Dirección 
Nacional de Transportes y Tarifas. Con este ob
jeto, revistese al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias hasta el 31 de diciem
bre de 1943'. 

"En desarrollo de estas facultades extraordi
narias, el Presidente de la República dictó el 
Decreto número 1420 de 1943 (julio 17), vigente 
desde el 19 de julio subsiguiente, por ·el cual se 
dictan algunas medidas sobre Administración 

- de los Ferrocarriles Nacionales, y en el artículo 
1 Q del citado Decreto se preceptuó lo siguiente: 

'Artículo 1 C! La Dirección y Administración 
de los Ferrocarriles de propiedad de la Nación 
corresponde al Organo Ejecutivo, y la ejercerá 
por delegación en el Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales, creado por la Ley 
29 de 1931'; y en el parágrafo de ese artículo, 

en l. a parte final, se consignó: 'Quedan así mo
dificados el inciso primero del articulo 49 de 
la Ley 29 de 1931 y el articulo 59 de la misma 
ley'. 

"Se tiene por consiguiente que en el régimen 
legal actual, es el Organo Ejecutivo, representa
tivo para el caso de la N·ación, quien tiene la 
Administración de los Ferrocarriles Nacionales, 
al propio tiempo que el Consejo Administrativo 
de ellos es· un simple delegado; luego ha desapa
recido la autonomía del Consejo para efectos ad
ministrativos". 

* * .. 
En consideración a los motivos expuestos que -

anteceden, el Tribunal no accedió a reponer su 
auto primitivo y por este motivo concedió el 
recurso de apelación para ante esta Sala de la 
Corte, en donde se procede a decidir, cumpli
dos como se encuentran los trámites de rigor. 

Se considera: 

Cuando el Tribunal profirió la pr~dencia 
que denegó la reposición (27 de julio de 1943), 
estaban vigentes las disposiciones legal'es de que 
se hará mención. 

El Congreso expidió la Ley 7~ de 1943, por 
la cual se autorizaba al Organo Ejecutivo para 
reorganizar la Administración de los ~errocarri-

. les Nacionales y la Dirección Nacional de Trans
portes y Tarifas, y para ese fin se le concedieron 
facultades eXtraordinarias al Presidente de la 
República hasta el 31 de diciembre del año en 
cita. 

En desarrollo de dichas facultades extraordi
narias, el Ejecutivo dictó el Decreto número 1420 
(julio 17 de 1943), por medio del cual la ~ación 
reasumió la Dirección y Administración de los 
Ferrocarriles, dándole al Consejo Administrativo 
de ellos el carácter de delegado de tal Adminis
tración. Mas como en este Decreto no se puntua
lizó de manera concreta el alcance de la men
cionada delegación, se pensó que el Consejo, en 
lo sucesivo; estaba privado de la autonomía le
gal de que antes disfrutaba, y, en consecuen
cia, había pasado a ser una simple dependen
cia administrativa. 

En presencia de esta situación, se consideró, 
tanto por el Tribunal (en la providencia que se 
viene estudiando), como por esta Sala de la 
Corte (juicio de Miguel Vergara contra la Na
ción, Gaceta Jud(cial número 1998, páginas 781 
y siguientes) que la representación en los juicios 
relacionados con los ferrocarriles de la Nación 
correspondía a los Fiscales en los respectivos. 
Tribunales Superiores y ante la Corte, al Procu-· 
rador General de la República. 
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Interpretando de la manera como queda dicho 
el Dec1·eto 1420 de julio de 1943, el Tribunal re
chazó la demanda presentada, por .cuanto ella 
iba dirigida contra el doctor Gustavo Bachman, 
en su calidad de "Administrador General de los 
Ferrocan·iles Nacionales y como ta} Director y 
Representante del Consejo Administrativo de 
ellos" y no, como lo dice el Tribul\al, contra la 
Nación, representada por el Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles como Delegado del Go
bierno. 

Pero también se advierte que cuando el actor 
presentó su libelo de demanda (diciembre 9 de 
1942) imperaba la doctrina de la mayoría de la 
Corte sustentada en numerosos fallos publicados 
ya, a los cuales de manera expresa se remite .la 
Sala, y en dicha doctrina se venía sosteniendo 
que el Consejo Administrativo de los Ferrocarri
les Nacionales era una persona jurídica autóno
ma y que como tal podía comparecer en juicio 
como actor o demandado, sin otro requisito ni 
limitación. -

De manera, pues, que así el .Tribunal como el 
demandante procedieron en el caso de autos en 
.armonía con disposiciones legales preexistentes 
y con la doctrina Je que se ha hecho mérito. 

Como se dijo ya, por medio del Decreto nú
mero 1420 de 1943, el Estado reasumió la direc
ción y administración de .los ferrocarriles de 
propiedad de la Nación y le dio al, Consejo Ad
.ministrativo de ellos el carácter de Delegado de 
tal Administración, pero como no se precisó el 

· alcance de dicha delegación, el Ejecutivo en uso 
de las facultades que le otorgó la Ley 7~ de 1943, 
dictó con posterioridad al Decreto en mención, 
los números 18,12 de 18 de septiembre (Diru·io 
Oficial número 25358) y 2645 de diciembre 30 
de 1943 (Diario O[icial número 25435) que de
terminan el alcance de dicha delegación y esta
blecen que la representación judicial la ejerza 
el Administrador del Consejo con independencia 
.del Ministerio Púl:Ílico. 

Las disposiciones atinentes al caso de autos 
de los referidos Decretos, son del' tenor si
guiente: . 

Decreto número 1842. 

"Articulo 19 La Dirección y Administración 
de los ferrocarriles de propiedad de la Nación, 
continuará ejerciéndose por el Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarriles N"acionales, de con
formidad con las disposiciones legales anteriores 
al Decreto número 1420 de 1943, y sin perjuicio 
de las disposiciones especiales contenidas en el 
mencionado Decreto. 

"Por consiguiente, en todos los asuntos que 
se relacil;man con la Dirección y Administra
ción delegada, el Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales, representado por el 

· Administrador General, tiene la personería acti
va y pasiva de la Nación, con exclusión del Mi
nisterio Público -subraya la Corte- en lo re
ferente a ferrocarriles nacion:>.les y cables aé
reos, ante toda clase de autoridades, y en toda 
suerte de diligencias, actuaciones y juicios, go
zando en materias judiciales y administrativas, 
de todos los privilegios concedidos a la Nación. 

"Los· contratos que haya celebrado y en lo su
cesivo celebre el Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales, en ejercicio de la de
legación que tiene, no requieren las formalida
des ordinarias consignadas en las leyes .fiscales 
para los. contratos que celebre la Nación. 

"Artículo 29 Queda en esta forma interpretado 
el Decreto número 1420 de 17 de julio de 1943". 

Y el Decreto número 2645 consigna en su ar
ticulo segundo una disposición más terminante 
al respecto. Dice así: 

' "El Consejo Administrativo de los Ferroca-
rriles Nacionales disfrutará de las prerrogativas 
y derechos de una persona jurídica autónoma, 
representada por el Administrador General, ejer
cerá, todas s>us funciones con una completa inde
pendencia y tendrá la personería activa y pasiva 
de la Nación, con exclusión del Ministerio Pú
blico -se subraya-, en lo referente a los bie
nes cuya administración le está confiada, ante 
toda Cla;e de autoridades, y en toda ~uerte de 
diligencias, actuaciones y juicios, gozando en 
mate'tias judiciales y administrativas, de todos 
los privilegios concedidos a la Nación". 

Los artículos que se dejan transcritos, vienen, 
pues, a confirmar la' doctrina sustentada por la 
mayoría de esta Sala con anterioridad a la ex
pedición de dichos Decretos, en cuanto se esta
blece que la representación del Consejo Admi
nistrativo de los Ferrocarriles. Nacionales en los 
juicios que comprometan por una u otra causa 
el patrimonio que por ley se le ha confiado a 
su cuidado, corresponde única y exclusivamente 
al Administrador General, con exclusión del Mi
nisterio Público. 

De todo lo dicho puede y debe sacarse la si
guiente conclusión: 

Si a la fecha en que se decid~ el presente re
curso, en que se dictó la providencia de reposi
ción y en la de la demanda, la 'personalidad 
jurídica en los juicios relacionados con los Fe
rrocarriles Nacionales la llevaba y lleva, única
mente, el Administrador del Consejo de los Fe-
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rrocarriles, por delegación del Gobierno N acio
nal, quien a su vez la tiene a nombre de la Na
ción, la demanda de autos es procedente por este 
aspecto de forma, aunque no se hubiera expre
sado la frase sacramental de que se demandaba 
al ·Consejo como representante de la Nación, 
pues era aquella entidad, según las doctrinas de 
la Corte hasta· entonces vigentes con relación a 
la Ley 29 de 1931, la que debía comparecer. en 
el juicio por conducto de su Administrador en 
todos los actos relacionados con la ·administra
ción de los bienes manejados por el Consejo, 
actos de administración entre los cuales se cuen
tan aun aquellos que hagan relación a la res-

1, 

ponsabilidad por cualquiera clase de hechos eje
'cutados en el manejo de tales bienes por el cita
do. Consejo. 

En mérito de las anteriores consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia en Sala de Nego
cios Generales, revoca la providencia apelada y 
en su lugar ordena darle el curso legal corres
pondiente a la demanda de que se trata. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 

' 

Gaceta-Tomo Lv11...:12 



Titulo ejecutivo 

1-lEs inaceptable la tesis de que para ha
,cer efectivas las obligaciones provenientes 
de providencias ac:bninistrativas, que pres
tan mérito ejecutivo, debe esperarse la acep
tación de la persona contra quien la obli
gación se deduce, o el fallo contencioso ad
ministrativo que así lo declare. IEl artículo 
1!059 del Código .lfudicial otorga a las copias 
de las Resoluciones de los reconocimientos 
hechos por los Recaudadores a cargo de 
los deudores de impuestos, el mismo mérito 
ejecutivo que tienen los actos y documentos 
mencionados en el artículo 982 ibídem. Si 
esa tesis se aceptara habría que considerar
la procedente también para todos aquellos 
instrumentos de que trata el artículo última. 
mente citado, previniendo que para su uti~ 
lización en las ejecuciones habría que some
terlos por anticipado a la aceptación expresa 
o tácita del deudor, o al trámite de un jui
cio ordinario que así lo declare, ya que sobre 
ellos no sería posible entablar acciones ante 
la justicia ac:bninistrativa. !Los requisitos de 
'exigibilidad de los actos y documentos de 
que trata el artículo 982 -dentro de los que 
están incorporados los que se enumeran en 
el 1059- no pueden ser otros que los aU:í 
mismo previstos: ser clara, expresa y actual
mente exigible. Agregar otros requisitos se
ría adicionar una ley que taxativamente hizo 
la enumeración e impuso el límite. 

2-!La legitimidad del título ejecutivo no 
puede controvertirse, en lo esencial, sino en 
el momento de las excepciones; entonces se 
establece por las pruebas y contrapruebas el 
hecho en que el título se afianza o el que 
sirva para destruirlo. Antes no es posible 
por la indole misma del procedimiento eje
cutivo. 

Corte Suprema de Justic.ia-Sala de Negocios Ge
nemles-Bogotá, veintiuno de febrero de mil 
·novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

El doctor Gualberto Rodríguez Peña, como 
apoderado del "Almacén Morales, S. A.", solicita 
reposición de la anterior providencia tomada 
por la. Sala en que se confirmó el mandamiento 
de pago librado contra sus poderdantes: 

Las observaciones hechas por el señor aboga
do pueden resumirse 'así: 

11.t Al dictarse el mandamiento ejecutivo se 
cometió un error que implica para el ejecutado 
un gravamen de diez pesos ya que la primitiva 
Resolución le imponía una multa de $ 2.985.00 
y la segunda Resolución la modificó bajando la 
cuantía a la suma de $ 2.975.00. 

21.t Las Resoluciones administrativas que im
plican obligaciones que pueden cobrarse ejecu
tivamente, están subordinadas a la aceptación 
expresa o tácita de la persona contra quien la 
obligación se deduce, o al fallo contencioso ad
ministrativo que así lo declare. 

31.t La providencia que resuelva sobre la ape
lación del auto ejecutivo debe considerar la 
fuente de donde la obligación proviene, y no re
mitir al interesado a la controversia de excep
ciones. 

Los puntos anteriores se consideran por la 
Corte separadamente y en su orden: 

19 La Sala encuentra razonable la primera ob
servación hecha por el señor abogado, por las 
razones que él expone, y que la Sala resumió 
arriba, y la parte resolutiva de esta providencia 
modificará la apelada en el sentido aludido. 

29 Es inaceptable la tesis de que para hacer 
efectivas las obligaciones provenientes de pro
videncias administrativas, que prestan mérito 
ejecutivo, debe esperarse la aeeptación de la per
sona contra quierl' la obligación se deduce, o el 
fallo contencioso administrativo que así lo de
clare. 

El artículo 1059 del Código Judicial otorga a 
las copias de las Resoluciones de los reconoci
mientos hechos por los "ªecaudadores a cargo de 
los deudores de impuestos, el mismo mérito eje
cutivo que tienen los actos y documentos men
cionados en el artículo 982 ibídem. Si la tesis 
del señor apoderado se aceptara, habría que con
siderarla procedente también para todos aque
llos instrumentos de que trata el artículo últi
maíuente mencionado, previniendo que para su 
utilización en las ejecuciones habría que some
terlos por anticipado a la aceptación expresa o 
tácita del deudor, o al trámite de un· juicio or
dinario que asi lo declare, ya que sobre ellos 
no seda posible entablar acciones ante la justi
cia administrativa. 
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Los requisitos de exigibilidad de los ac.tos y 
documentos de que trata el artículo 982 -den
tro de los que están incorporados los que· se 
enumeran en el 1059- no pueden ser otros qne 
los allí mismo previstos: ser clara, expresa y 
actualmente exigible. Agregar otros requisitos 
sería adicionar una ley que taxativamente hizo 
la enumeración e impuso el límite. 

Y no puede decirse que con ello se viola "un 
principio constitucional inmutable conforme al 
cual nadie puede ser condenado sin ser oído ni 
uencido en juicio" -como lo afirma el señor 
apoderado del ejecutado- porque la ley coloro• 
hiana ha previsto para esta clase de juicios los 
sistemas 'ele defensas que se pueden ejercitar, y 
ha· señalado también el momento procesal de 
interponerl.os. Quien quiera hacer uso de ellos 
debe sujetarse a las disposiciones legales que re
gulan la materia en vez ·de escoger una ocasión 
inoportuna dentro de la acción. . 

Además, es característica especial del juicio 
ejecutivo la de que se inicie con una orden pe
rentoria de pago cuando se llenan los requisi,tos 
arriba enumerados, sin que por esto se viole el 
concepto' constitucional enunciado por la parte 
ejecutada ya que dentro de} mismo juicio tiene 
amplia oportunidad de defenderse. 

39 En el auto reclamado se dijo que es impro
pio dentro de la apelación del auto ejecutivo 
considerar la legitimidad de la fuente de la obli
gación que se cobra por ser propia esta cuestión
del incidente de excepciones que está previsto 
en el artículo 1025 del Código Judicial. 

Considera el señor apoderado que una obliga
ción· expresa, clara y actualmente exigible sólo 
puede tener existencia cuando el juzgador en
cuentra legítima la fuente, de donde la hace pro
venir, y concluye que, por tanto; esta última 
cuestión debe considerarse en la apelación del 
auto ejecutivo. 

Para la Sala la observación de! señor apode
rado es acertada en principio pero no puede 
llevarse hasta el límite que él pretende. Es claro 
que el Juez ha de encontrar legítima formalmen
te la fuente· de la obligación; pero la l,egitimidad 
del título no puede controvertirse, en lo esen
cial, sino en el momento de las excepciones;, 
entonces se establece por las pruebas y contra
pruebas el hecho en que el título se afianza o el 
que sirva para destruirlo. Antes no es posible 
por la índole misma del procedimiento ejecutivo. 
En el auto reclamado se consideró inoportuna 
la alegación del ejecutado porque en ella se es
tima que la ley no exige para las sociedades 
anónimas de familiá la agregación a los títulos 
de las estampillas que echó de menos el emplea
do recaudador. Es éste un hecho claramente ex
ceptivo pue.sto que constituye una circunstancia 
que, de acue1·do con las leyes, si se prueba, des
truye la existencia de la obligación, y debe tra
mitarse como tál. No habiendo llegado el mo
mento procesal de hacerlo nó puede conside
rarse. 

Por tanto, debe modificarse el auto reclamado 
e~ la forma señalada en el punto 19 de esta pro
videncia. 

En consecuencia, la Sala de Negocios Genera
les de la Corte confirma la providencia reclama
da y advierte· que la ejecución contra el "Alma
cén Morales, S. A." debe seguirse por la suma 
de dos mil novecientos setenta y cinco pesos 
($ 2.975.00) moneda corriente. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

José M. Blanco Núíiez, Aníbal Cardoso Gáitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-j\J·anuel Pineda Garri-
do, Secretario en propiedad. ' 



Se conf:irm.a el a.uto apelado 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, veintiuno de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Carcloso 
Gaitán). 

Pedro A. Quinterp demandó ejecutivamente al 
Departamento ele Caldas ante el Tribunal Supe· 
rior del Distrito Judicial ele Manizales para que 
mediante los trámites del juicio en mención la 
entidad primeramente nombrada fuese obligada 
a lo siguiente: 

"Primero-A que construya el trayecto o ace
quia que, con motivo de la construcción de la 
carretera Manizales-Aguaclas, fue destruida, ace
quia que se encontraba en finca de mi propie
dad, y que conducía el agua para mi estableci-
miento de caña; · 

Segundo-A que me indemnice ele los perjui
cios derivados por la falta ele cumplimiento, por 
parte del Departamento de Caldas, de su obliga
ción; esta indemnización se discrimina así: 

"a) Daño emergente consistente: 19 en la pér
dida del establecimiento de caña de mi propie
dad, el valor del cual asciende a la suma de 
tres mil pesos ($ 3.000.00) mon~da corriente, su
ma en que se estima el valor ele tal estableci
miento de caña, ya que toda la caña se perdió 
en la imposibilidad de beneficiarla, por falta ele 
agua, lo mismo que toda la cepa de la caña; 29 
El valor del tanque que fue destruido y cuyo 
valor de costo fue aproximadamente de tres
cientos pesos moneda corriente ($ 300.00). 

"b) Lucro cesante, que se computará desde el 
día diez y seis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno (1941), época desde la cual fue 
constituido en mora el Departamento de Caldas, 
y cuyo valor asciende a la cantidad de dos· mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta cen
tavos ($ 2.666.60), o sea a razón de doscientos 
pesos mensuales ($ 200.00), valor igual al pro
ducto líquido que rendía el próspero estableci
miento de caña de mi propiedad y que, debido 
al incumplimiento de las obligaciones del De
parlamento de Caldas no puedo percibir desde
la destrucción de la acequia susodicha, con mo
tivo de la construcción de la carretera Maniza
les-Aguadas". 

Como principal fundamento de hecho fue adu
cida la escritura número 480 otorgada ante el 
Notario de Salamina y registrada en la misma 
cil_ldad, en· la que se relaciona un contrato ce
lebrado entre el demandante y el doctor Juan 
de Dios Velásquez, Ingeniero Jefe de la Carrete
ra Manizales-Aguadas, por medio del cual el pri
mero transfiere al Departamento a título de ven
ta con destino a la construcción de la carretera 
mencionada, en el sector Salamina-Pácora, en 
dos lotes situados en el pasaje de La Frisolera, 
jurisdicción del Municipio de Salamina, y que 
se encuentran delimitados en el título aludido,. 
una faja de cuatrocientos cincuenta y cinco me
tros lineales· de .longitud, por veinte de latitud .. 
Una de lás estipulaciones de esta escritura dice 
textualmente en su parte final: " ...... Es con-
dición de este contrato que el Departamento se 
obliga a arreglar la acequia que conduce el agua 
para el servicio del establecimiento de caña del 
vendedor señor Quintero en el trayecto que coge 
la faja de la carretera por terreno del vendedor. 

También acompañó a la denuncia el contrato 
celebrado por la Nación el 25 de enero de 1935, 
por medio del cual el Departamento obraba como 
delegado de la Nación, para la construcción de 
varios tramos de la carretera, en los cuales se 
cuenta el trayecto Salamina-Pácora; y copia de 
la entrega hecha por el Departmriento a la Na
ción del de la carretera Salamina-San Lorenzo, 
el 19 de septiembre de 1942. 

El Tribunal negó las peticiones de la deman
da y de esta providencia se solicitó reposición. 
Durante el trámite de este recurso se allegaron 
al expediente dos declaraciones tomadas extra
juicio, y que no fueron ratificadas ante el Tri
bunal. La reposición fue negada, y concedido el 
recurso de apelación que ha sido tramítado to-

. talmente en la Corte y ahora se falla. 
El artículo 982 del Código Judicial determina 

los requisitos que debe llenar tma obligación 
para que pueda exigirse ejecutivamente, así: "Se 
requiere, a"demás, que del documento o la deci
sión judicial resulte a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible 
de hacer, o de entregar una especie o cuerpo 
cierto, o bienes de género, o de pagar una can-
tidad líquida de dinero"; 1 

Los elementos probatorios aportados a este 
juicio no establecen con claridad qué clase ele 
obligación ha contraído el Departamento por-
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medio de la escritura número 480 mencionada. 
Solamente se tiene conocimiento que adquirió el 
compromiso de arreglar una acequia de propie
dad del ejecutante. 

El vacío que se observa fue contemplado tam
bién por el• Tribunal, y la Sala reproduce la 
parte pertinep.te del auto respectivo, por hallar
se de acuerdo con lo allí expresado y 'como fun
damento de esta providencia en atención a que 
el estado jurídico del asunto no ha sufrido nin
gún cambio ante la Corte, donde no se allegó 
comprobación alguna nueva. ' 

"Como en el auto en mención se agrega, ade- · 
más, que entre las deficiencias de que ·adolece 
el título acompañado como prueba y del que se 
quiere hacer desprender la obligación de hacer 
·que fue objeto del requerimiento hecho al Dec 
parlamento, no es claro, porque no se dan las 
especificaciones de la acequia que dañó la ca
rretera, el actor acompañó a ·su memorial sobre 
reposición las declaraciones de los señores Juan 
de Dios Cardona y Lisandro Rivera tendientes 
a llenar dicho vacío, las cuales se analizarán' 
luégo. 

"Manifiesta el recurrente, que las dimensíones 
y calidades de dicha acequia 'fueron lo bastante 
conocidas por el Departamento, ya que el Inge
niero representante de éste al hacer el negocio 
de la faja de terreno, perteneciente a la finca, 
no iba a firmar una escritura relativa a un ne
gocio que no conocía'. Este argumento se vuelve 
contra el mismo recurrente porque si ellas fue
ron conocidas por el representante del Depar~ 
tamento han debido dejarse relacionadas en la 
escritura. de venta de la faja, _puesto que el De-• 
partamnto es una persona jurídica que subsiste 
a través ael tiempo con independenciá de sus 
agentes o reprisentantes y por tanto, en forma 
general, no puede atenerse sino a las constan
cias oficiales, en cada caso, según las normas 
legales. 

"Por consiguiente, la claridad de la obligación 
debe estar no sólo en la forma exterior del do
cumento, sino también .en su contenido jurídico 
según su naturaleza sin que haya necesidad de 
recurrir en el presente caso a pruebas adiciona
les y que no emanan del deudor. 

"Pero en el caso presente,' se han presentado 
diversos documentos con los cuales se pretende 
aparejar la prueba suficiente para la ejecución, 
Jos cuales sin embargo no satisfacen las exigen
cias regales porque siempre queda latente la in
demnización de la obligación de hacer en rela
ción ·con la forma o condiciones en que se han 
de ejecutar las referidas reparaciones de la ace-

quía. Pues aún, si fuera procedente el recibo de 
declaraciones tomadas extrajuicio para comple-

. tar la prueba que exige el artículo 982 del Código 
Judicial, las dos declaraciones presentadas por 
el recurrente no hacen prueba para el caso, por
que hablan de una aceciuia en la región de 'La 
Frisolera', de la jurisdicción de Salamina, en 
fundo del señor Pedro A. Quintero, sin que se le 
determine expresamente; en cuanto a las espe
cificaciones ele l.a referida acequia no están ele 
acuerdo, pues aun Rivera manifiesta no conocer 
las dimensiones del tanque ele agua, máxime que 
el dicho declarante no expresa la manera como 
tuvo conocimiento de los . hechos que afirma, 
pues la expresión "por haber conocido suficien
temente el establecimiento ele caña .... '. 8 es 
muy usual, y equivale ordinariamente a esta 
otra: 'por el conocimiento personal que tengo',. 
etc., expresiones que nada dicen en cuanto a las 
formas ele percepción que tuvieron para adqui
rir el conocimiento ele los hecho's sobre que de
ponen; por tanto dichas dedaraciones no harían 
plena prueba en el caso ele que fueran condu
centes en esta clase ele juicios (artíc.ulo 698 del 
Código Judicial)". 

Por otra parte, la Sala se eñcuentra en per
fecto acuerdo con el señor Procurador al obser
var que según lo estipuladcr en la escritura nú
mero 480 el Departamento clemanclodo se obli
gó "a arreglar convenientemente la acequia que 
conduce el agua para el servicio del estableci
miento 'de caña del vendedor Quintero" y no a 
lo que pretende la demanda que solicita la con
dena del Departamento a que "construya el tra
yecto ele acequia" que fue destruido. Existe una 
notoria diferencia entre la obligación que el De
partamento contrajo y las pretensiones de la par
te demandante. 

Las consideraciones anteriores ponen ele pre
sente que la obligación que el Departamento de 
Caldas contrajo con el demandante, y cuyo cum
plimiento éste reclama, no es clara, por lo cual 
no puede hacerse efectiva en un juicio ejecutivo 
aJ tenor de lo dispuesto en el artículo 982 del 
Código Judicial. 

En consecuencia, la Sala de Negocios Genera
les ele la Corte Suprema de Justicia confirma la 
providencia apelada. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. · 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. 



Acción petito.l'ia de pago de perjUJIClO§ por la tragedia 
de aviación de[ Campo de §anta Ana 

!-Mientras una incapacidad de la perso
na no se ponga en relación con determina
da actividad productiva de la vida, es im
posible representarla en cifras numéricas a 
fin de obtener reparación pecuniaria. La ac
tividad o el negocio de que se ocupa.ba e~ 
individuo o en que iba a ocuparse, y que 
una lesión o incapacidad determinada le 
obliga· a abandonar, temporal o definitiva
mente, fS el elemento primordial e impres
cindible para valorar las repercusiones de 
orden económico que la incapacidad total, 
relativa, temporal o perpetua, va a producir 
en el patrimonio del lesionado. lEI procedi
miento contrario, edificado sobre meras con
jeturas y suposiciones, termina en la arbi
trariedad. Conduce a avaluar las lesiones, no 
por las pérdillas efectivas de dinero que és
tas producen o van . a producir, sino por lo 
que las lesiones valen en si mismas conside
radas; es decir, :;:e le pone precio a las he
ridas, a las desfiguraciones, al defecto fun
ci!)nal. Y esto es inadmisible porque seme
jante cálculo tiene que descansar necesaria
mente en la fantasía de quien lo concibe. 

2-IDe acuerdo con el régimen actual de la 
sociedad conyugal cada uno de los cónyuges 
es, mientras subsiste el matrimonio, dueño de 
los bienes que adquiera por cualquier título. 
Son dos patrimonios, manejados por perso
nas distintas, que se confunden al disolverse 
la sociedad conyugal, para el solo efecto de 
su liquidación. IDe consiguiente, cuando la 
mujer explota durante el matrimonio un ne
gocio, a los ojos de la ley ella es la única: 
que tiene derecho a las utilidades. lEl marido 
es como tercero respecto del patrimonio de 
la mujer; su interés en ese patrimonio sólo 
surge al morir aquélla, al través de la con
fusión del patrimonio de los dos cónyuges. 
lP'or tanto, el hecho de que la mujer casada 
tenga su propio patrimonio, no induce a re
putar las pérdidas o utilidades . que ella 
tenga en su explotación como pérdidas o 
utilidades del marido. lEste reportará be
neficio efectivo del capital o de las ganan
cias de la mujer, cuando ella lo esté soste
niendo o reemplazando en las cargas que 
al marido le corresponden en el hogar. 

Fuera de esa hipótesis el marido parti
cipa del patrimonio de la mujer, cuando 
ésta fallece, pero a través, como ya se dijo, 
'de la liquidación del haber conjunto de los 
cónyuges. Pero, como es obvio, se requiere 
que el marido sobreviva a su mujer. Mas se
mejante evento es muy incierto. · Sobre ese 
supuesto nada aceptable se puede edificar. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, febrero veintitrés de mil no
vecientos Cllarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
" Pilo nieta). 

El señor José H. Benítez en escrito presentado 
ante el Tribunal Superiot~ de Bogotá demanda a 
la Nación, para que en juicio ot·dinario se de
clare: 

"Primera-Que la Nación o Estado colombiano 
es civilmente responsable de los perjuicios, tan
to moral,es como materiales, causados por el da
ño que sufrí con ocasión de las heridas y que
maduras que recibí personalmente, con ocasión 
de la muerte de mi esposa Resfa Granados de Be
'llítez y con ocasión de la muerte de mi hija le
gítima Ana Pepa Benítez de Domínguez, hechos 
ocurridos todos en el accidente aéreo que tuvo 
Jugar en el Campo ele Santa Ana, jurisdicción 
del Municipio ele Usaquén, el día 24 de julio de 
1938, durante la revista militar que se verificó 
en la fecha y lugar indicados; y 

"Segunda-Que la Nación o Estado colombia
no está obligado a pagarme tales perjuicios, los 
cuales estimo desde ahora en la suma de cin
cuenta mil pesos o en lo que dentro de este 
juicio o en uno separado, se compruebe como 
monto de la indemnización demandada". 

El demandante funda su demanda en los si
guientes hechos: 

'"19 El día 24 de julio de 1938 se verificó en 
el Campo de Santa Ana, jurisdicción del Munici
pio de Usaquén, una revista militar ordenada 
por el Gobierno Nacional, por conducto del :Mi-

- nisterio de Guerra; 
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"29 Durante la mencionada revista un avión 
de propiedad del Gobierno Nacional; piloteado 
por el aviador militar señor César Abadía, que 
volaba sobre· el terreno en el cual se verificaba 
la revista, cayó sobre el campo de ésta, causando 
con su caída y con el incendio que ella produjo 
numerosas víctimas, entre las cual.es nos conta
mos 1pi esposa Hesfa Granados de Benítez, mi 
hija legítima Ana Pepa Benítez de Domínguez 
Y yo; . . 

"39 El Teniente César Abadía, quien piloteaba 
o conducía el avión mencionado, era empleado 
o agente del Gobierno Nacional, y se hallaba en 
el momento en que dicho avión vino a tierra, 
desempeñando las funciones que le correspon
dían como miembro, en ejercicio activo, del Ejér
cito de la Hepública, en las maniobras militares 
que se verificaban ep. el Campo de Santa Ana; 

"49 El suscrito, quien concurrió a la revista 
militar del Campo de Santa Ana, como especta
dor, recibió en el siniestro del avión graves he
ridas y quemaduras que le han dejado deformi
dades fís'icas de carácter permanente e incapa
cidad total para escribir y parcial para otra 
clase de trabajos; y mi esposa Hesfa Granados 
de Benítez y mi hija Ana Repa Benitez de Do
mínguez, quienes también concurrieron a la mis
ma revista, como espectadores, fallecieron a con
secuencia de las heridas y quemaduras que allí 
recibieron~ 

"59 El siniestro que sufrió el avión del Te
niente Abadía se debió a errores, negligencias, 
descuidos o culpas de los agentes o empleados 
subalternos del Gobierno encargados de organi
zar y llevar a cabo. la mencionada revista mili-· 
tar; 

"69 Tanto yo como mi esposa y mi hija nom
bradas, gozábamos de buena salud antes del ac
cidente, pertenecemos a una familia de distin
guida posición social, y todos viyíamos dedica
dos al trabajo para nuestro sostenimiento y el 
de nuestras familias". 

El Tribunal corrió traslado de la demanda al 
'Fiscal respectivo en representación de la Na
ción, funcionario que se opuso a ella. Vencido el 
término de prueba, el de los traslados para ale
gar y ejecutoriado el auto de citación para sen
tencia, el Tribunal pronunció ésta absolviendo 
a la Nación, por razón de que en la ~nstancia 
quedó sin demostrar el acaecimiento del acci
dente en que perdieron la vida la esposa del de
mandante y su hija. 

Contra el fallo interpuso el recurso de apela
ción el demandante. Llegado el negocio a la Cor
te, aquí se abrió nuevamente a pruebas, se co- · 
rrió en traslado para alegar y se citó para sen
tencia. 

* • • 
En la segunda instancia el demandante mejoró 

la prueba, quedando demostrado que el acciden-

te de aviación del Campo Militar de Santa Ana, 
de'r 24 de julio de 1938, ocurrió en la forma re
latada en los hechos 19, 29, 39, 49 y 5.0 del libelo 
de demanda. Del acaecimiento de ese accidente 
es responsable la Nación, según Jo ha demostra
do ya la Corte en numerosos fallos, por culpa 

. de los agentes del Estado que prepararon la 
revista y luégo la ejecutaron; y por culpa dei 
aviador César Abadía, que manejaba el avión 
que se estre.lló e incendió, arrollando y queman
do a numerosas personas, de las que asistían co
mo • espectadores a la revista. 

De consiguiente, supuesta la responsabilidad 
. del Estado en el mencionado accidente de Santa 

Ana, i·esta por averiguar en este juicio la venlad 
de las afirmaciones de la demanda respecto a 
las lesiones del señor Benítez, y muerte de su 
esposa Resfa Granados y de su hija Ana Pepa Be
nítez. 

* * * 
Con las declm·aciones de Jesús H. Sandoval, 

Jesús Sandoval Valcárcel y Agustín Estrada Cas
tro, se comprueba que .José H. Benítez en com
pañía de su esposa Resfa Granados concurrió a 
la revista militar de Santa Ana el 24 de julió de 
1938; y con las declaraciones de los mismos tes-· 
ti_gos y además rle los médicos doctores Plinio 
Cifuentes y Nicolás Fajardo, quienes asistieron 
a los heridos y les hicieron las primeras cura
ciones, se: comprueba que. los referidos esposos 
resultaron con graves quemaduras en el acci
dente. 
· A consecuencia de esas quemaduras murió la 
señora Hesfa, dos meses después del accidente, 
el 26 de septiembre, en el Hospital Militar de 
la ciudad. La señora Hesfa 'permaneció en dicho 
Hospital desde que fue herida, atendida por los 
médie0s oficiales. El documento oficial de fo
lios 17 y 18 suministra la historia de la enfer
medad de la mencionada señora, desde que fue 
lesionada hasta que murió;· hecha por aquellos 
médicos. , 

Con la demanda se presentó además copia del 
acta de defunción de Hesfa Granados de Benítez, 
expedida por el Notario Cuarto de Bogotá. 

Con respecto a las quemaduras que recibió el 
señor Benítez consta en el expediente, según los 
exámenes que le practicó la Oficina Central de 
Medicina Legal que "presenta cicatrices muy vi
sibles en el pabellón del oído derecho .y en la 
mejilla derecha que en parte son queloidianas,· 
y son consecutivas a quemaduras de tercer gra
do. En el pabellón del oído izquierdo y en la 
región preauricular izquierda, cicatrices conse
cutivas a quemaduras de segundo grado. En el 
dorso de la mano izquierda cicatrices retrácti
les consecutivas a quemaduras de tercer gra
.dodo. En el dorso de la _mano derecha cicatri
ces retráctiles consecutivas a quemaduras de 
tercer grado. En las regiones maliolares de am-



bas piernas, cicatrices consecutivas a quemadu- , 
ras de segundo grado. 

"Estas lesiones debieron producirle una in
c~pacidad para trabajar de noventa (90) días, 
si hubo tratamiento adecuado y no se presenta
ron. complicaciones. 

"Las cicatrices de la cara que son ·en parte 
queloidianas, constituyen una ?esfiguraci?n f~
cial permanente. A consecuencia de las cicatri
ces de la mano izquierda le han quedado total
mente suprimidos los movimientos de los dedos 
a excepción del pulgar. A consecuencia de las 
cicatrices del dorso de la mano derecha le que
dan notablemente limitados los ·movimientos de 
los dedos a excepción del pulgar. Estas lesiones 
constituyen una perturbación funcional perma
nente e irreparable". 

Respecto de la señora Pepa Benítez dé Domín
guez apenas se sabe por el acta de de!~nción 
ocurrida el 27 de julio de 1938 que muno en el 
Hospital Militar de Bogotá _a causa de quema
duras. Pero no hay ninguna otra prueba ten
diente a establecer que esas quemaduras las re
cibiera en el accidente de Santa Ana. 

* * * 
Probadas las lesiones de José H. Benítez, se

gún queda relatado, y la muerte de su esposa; a 
consecuencia de las quemaduras que recibió en 
el accidente de Santa Ana, corresponde ahora 
examinar qué ' clase de perjuicios concretos Y 
determinados se establecieron, para ordenar su 
indemnización. 

Tres son los hechos de los cuales pretende de
ducir perjuicios concretos el· actor, y para ma
yor claridad se analizan separadamente: 

A-Las heridas y quemaduras recibidas per
son.almente por el actor. 

Los médicos legistas conceptúan al respecto 
que el señor Benítez sufrió ~.na desfiguració~. 
facial permanente, la supreswn de los movi
mientos de los dedos de la mano derecha, y que 
todo ello constituye una incapacidad perma
nente. 

El perjuicio se presenta aquí en su doble as
pecto de patrimonial y moral. 

1-El moral proveniente de las lesiones en el 
;rostro y en las manos, consideradas esas ~esio
nes en relación con el detrimento que ellas re
presentan para la personalidad del lesionado, en 
el aspecto de sus relaciones sociales y en la 
disminución general y abstracta de su capaci
dad productiva, por cuanto aquellas lesiones 
conllevan, según el concepto médico, una per
turbación funcional permanente e irreparable,. 
originada en la limitación del movimiento de los 
dedos de las manos. 

·Tales lesiones consideradas en sí mismas, Y 
por efecto de su prolongación durante la vid!l 
de Benítez, ~e ocasionan . u~ a const~~te y conti
nuada pena, que deprimira su espintu; esta es 
una pena moral, un dolor subjetivo, que merece 
ser reparado, pero en la forma y. medida que 
según doctrinas de la Corte, es posible para esa 
clase de daño. 

Por este daño se otorgará al señor Benítez una 
indemnización por valor de $ 2.000.00. · 

2-En cuanto al perjuicio de orden propia
mente patrimonial irrogado al señor BeJ;títez, 
por causa de· las lesiones que recibió, ~e. h_ene: 

Ni en la demanda ni en el curso del JUICIO el 
demandante ha hecho mérito de los gastos ori
ginados en el tratamiento para obten~r su cu
ración. Posiblemente estos gastos los !uzo el Es
tado, y de ahí ·que. se abstenga de cobrarlos: 

En la primera instancia el actor presento el 
testimonio de los señores Jesús H. Sandoval, Al
varo Quijano Medina, José Joaquín Casseres, Je
sús · Saldoval Valcárcel, quienes afirman que 
antes .áel accidente del 24 de julio de 1938 en 
que fue lesionado, el señor Benítez tenía. es.ta
blecida y en perfecto funcionamiento una fabnca 
de jabón, la cual explotaba en esta ciuda_d me
diante un procedimiento químico de su mven
ción; y que poY motivo de las lesiones que su
frió así como por el fallecimiento de su. esposa 
y p~rmancncia en el Hospital Militar por más· 
de tres meses, tal empresa quedó terminada, 
viéndose privado el señor Bcnítez de los bene· 
ficios que recibía en la fábrica, los cuales exce
dían de ciento cincuenta pesos ($ 150) men
suales. 

En opinión de la Corte no hay motivo para 
rechazar las declaraciones anteriores, en cuanto 
ellas tienden a comprobar cuál era la clase de 
negocio u ocupación que tenía el actor antes de 
ser lesionado, y que suspendió por causa de las 
lesiones.· Mas en lo referente a la utilidad líquida 
o renta que derivaba el dueño en la explotación 
de la empresa, que los testigos- dicen era de 
ciento cincuenta pesos mensuales, la prueba ca
rece de fuerza de convicción, tanto debido a que 
los testigos omiten detalJ,ar los medios que tu
vieron en cuenta para llegar a aquella conclu
sión, como porque la deducción referente al pro
ducido· de un negocio no se hace sino después 
de examinar todos los factores que intervienen 
en él, como capital invertido, gastos de la em
presa, consumo del artículo, etc. Y en el expe
diente no hay ninguna prueba sobre esos facto
res que confirme la aseveración de los testigos. 

En el término de prueba de la segunda ins
tancia, se produjo por el actor un experticio, en 
el que los peritos, basados en él informe que dan 
los testigos de que el .señor Benítez ganaba cien
to cincuenta pesos mensuales, calculan que su 
capacidad productiva ha quedado reducida a la 
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nlitad de la renta anterior, de donde infieren 
que el detrimento material sufrido por Benitez, 
a virtud de las incapacidades de que .adQl.ece, 
vale $ 900 al año, y como su edad debe calcu
larse en 52 años, concluyen proponiendo la su
ma de $ 15.300 en calidad de indemnización en 
función de perjuicios patrimoniales. 

La partida anterior la suman los peritos a la 
cantidad de $ 6.120, quinta parte de la "produc
tibilidad anterior del damnificado", valor en 
que ellos estiman lo que llaman perjuicios mo
rales objetivados, derivados de la incapacidad 
en que ha quedado Benitez por causa de las des
figuraciones o deformaciones físicas que se le 
ven en el rostro, especialmente las del pabellón 
del oído dere~ho y la de la mejilla izquierda, co
mo también las que le cubren las manos, todo 
lo cual entraña "psicológicamente una nueva 
causa cierta de la disminuciÓ!l de su producti
bilidad económica, por el fatal y muy humano 
complejo de inferioridad que ha de crear en su 
espíritu para afrontar, en todas sus contingen
cias sociales la lucha vital". 

Para la Corte, las ·conclusiones del dictamen 
pericial son inaceptables, porque tienen por fun
damento apreciaciones caprichosas y arbitrarias, 
alrededor de hipótesis y conjeturas -inciertas. 

En primer lugar los peritos aceptan la afirma
ción de los testigos -rechazada atrás por la Col'
te- de que la empresa de fabricación de jabón. 
que explotaba Benítez antes de ser lesionado, le 
producía una renta de $ 150. 

En segundo lugar, esa cifra caprichosa la to
man los peritos como índice absoluto de la ca
pacidad productiva de Benítez antes de ser he
rido. Y la reducen luégo a la mitad, después de 
las lesiones, con el fin de representar en la su~ 
ma de $ 900 anuales, las pérdidas que en ade
lante tendrá el damnificado a consecuencia di") 
las incapacidades relativas con que ha quedado. 

Todas estas deducciones, como se ve, se fun
dan en' bases irreales y necesariamente imagina
tivas. No responden a ningún dato procesal cier
to, y siendo así deben ser rechazadas. 

En el expediente lo único que consta es que 
el señor Benítez tenta una fábrica de jabón, des
de hacía bastante tiempo; y que esa fábrica se 
suspendió a consecuencia de la situación mate
rial y moral a que el actor quedó reducido, por 
las heridas que recibió y }:a muerte de la espo
sa. Este es el único dato cierto que existe en or
den al perjuicio patrimonial sufrido por el de· 
mandante. Pero con este único elemento no es 
posible inferir la utilidad que percibía Benítez 
con la explotación de su fábrica. Se requieren, 
conforme ya quedó expresado, otras bases obje· 
tivas del negocio, que suministren el dato cierto 
de -la pérdida que sufrió el actor. · 

Respecto a ~a partida de $ 6.120 que los peri
tos agregan por concepto de lo que _ellos llaman 

' o 

per¡uzczos morales objetivados, representados 
por las desperfecciones del rostro y de las ma
nos, que le aparejarán en el curso de la vida un 
complejo de inferioridad, que le dism~nuye su 
capacidad productiva, se observa: 

Mientras una incapacidad de la persona no· 
se ponga en relación con determinada actividad 
productiva de la vida, es imposible representar
la en cifras ri'uméricas a fin de obtener repara
ción pecuniaria. La actividad o el negocio de que 
se ocupaba el individuo o iba a ocuparse, Y. que 
una lesión o incapacidad determinada le obliga 
a abandonar, temporal o definitivamente, es el 
elemento primordial e imprescindible para valo
rar las rep~~cusiones de orden económico que 
la incapacidad total, relativa, temporal. o perpe
tua, va a producir en el patrimonio del lesio
nado. 

El procedimiento contrario. _edificado sobre 
meras conjeturas y suposiciones termina en la 
arbitrariedad. Conduce a avaluar las lesiones no 
por las pérdidas efectivas de dinero que éstas 
producen o van a producir, sino por lo que las 
lesiones valen en sí mismas consideradas; es 
decir se les pone precio a las her'idas, a las dés
figuraciones, al defecto funcional. Y ·esto es in
admisible porque semejante cálculo tiene que 
descansar necesariamente en la fantasía de quien 
lo concibe. 

Descartado pues el dictamen pericial, pero de
mostrado que el damnificado señor Benítez su
frió un daño, susceptible de ser traducido a ci
fras consistente en. la suspensión de la fábrica 
de jabón, la liquidación de este daño debe some
terse al incidente· previsto en el artíc.ulo 553 del 
Código Judicial, sobre las bases que en la senten
cia se darán. Dicha suspensión se refiere a dos 
períodos·: el primero, correspondiente al tiempo 
en que el señor Benítez estando enfermo y hos
pitalizado, no pudo explotar la fábrica; y el se
gundo período, correspondiente al tiempo en 
que ya restablecido de sus heridas el señor Bení
tez, éste, por causa de la. imposibilidad que las 
lesiones le hubiesen dejado, quedara físicamen

·te impedido para restablecer el antiguo negocio. 
El segundo p·eríodo dará lugar a perjuicios siem
pre que en dicho incidente el actor pueda com
probar, caso de exigírselo la contraparte, que 
I_as lesiones le han dejado tal incapacidad que 
no podrá en el curso de los días que le quedan 
de vida volver a explotar el negocio en la misma 
·forma en que lo venía haciendo antes del acci
dente. Porque es claro que si no obstante las 
lesiones, el señor Benítez está en aptitud de rea
nudar en cualquier momento su negocio, la cir
cunstancia de que éste continúe paralizado obe
dece entonces más a la voluntad del interesado 
que a .Qtra causa. 
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E-Perjuicios por la muerte de la esposa-El 
actor cobra perjuicios morales y materiales por 
la muerte de su esposa Hesfa Granados. 

1. Los perjuicios morales de orden subjetivo 
son evidentes. Por ello la Corte le concede 
$ 2.000, de acuerdo con la forma de indemniza
ción que compete a esta clase de daño según sus 
doctrinas. ' 

2. El perjuicio material lo deriva el actor de 
que al decir de los mismos testigos Sancloval, 
Quijano, Casseres y Sancloval Valcárcel la seño
ra Resfa Granados tenía un taÍler ele costura y 
modistería en esta ciudad, en el cual ocupaba va
rias ob1·eras, taller que gozaba ele muy buen cré
dito y de numerosa .clientela, del ciwl derivaba 
ella una utilidad mensual líquida de doscientos 
pesos ($ 200). 

Los peritos, dándole pleno crédito a esta afir
mación de los testigos formulan por este aspecto 
el avalúo del daño en la suma de doce mil dos
cientos cuarenta pesos ($ 12.240). Dicen que nin
guna forma más adecuada de reparar el daño en 
el cónyuge que adoptando para ello la ficción 
hereditaria, mediante la liquidación de la so.cie
dad conyugal que se disuelve por la muerte de 
uno de los cónyuges. La edad probable del cón
yuge fallecido por la extraña culpa y su derecho 
a gananciales, en aquella sociedad así disuelta, 
sirven en tal caso para precisar esas prestacio
nes y dar bases de justiciera realidad a la cuan
tia de la reparación. Adoptado este criterio de 
avaluación, los peritos descuentan <le la utilidad 
liquida que al decir de los testigos obtenía la 
señora Resfa en el taller de modistería, la suma 
de $ 80 des.tinada a la congrua subsistencia de 
Ja misma. El saldo de $ 120 mensuales, deja a 
favor del cónyuge sobreviviente por razón de su 
mitad de gananciales los $ 12.240 correspondien
tes a los 17 años de vida en que el marido hu
biera recibido apoyo efectivo de su esposa. 

Pm·a la Corte es inaceptable el fundamento v 
la coñclusión anterior de los peritos. .. 

De acuerdo con el régimen actual de ID. socie
dad conyugal cada uno de los cónyuges es, mien
tras subsiste el matrimonio, dueño de los bienes 
que ·adquiera por ~ualquier título. Son dos patri
monios, manejados por personas distintas, que 
se confunden al disolverse la sociedad conyugal, 
para el solo efecto ele su liquidación. 

De consiguiente, cuando la mujer explota du
rante el matrimonio un negocio, a los ojos de la 
ley eHa es la única que tiene derecho a las uti
lidades. El marido es como tercero respecto del 
patrimonio de la mujer; su interés en ese patri
monio sólo surge al morir aquélla, al través de 
la confusión del patrimonio de los dos cónyuges. 

Por tanto, el hecho de que la mujer casada 
tenga su propio patrimonio, no induce a reputar 
las pérdidas o utilidades que ella obtenga, en su 

explotación, coino pérdidas o utilidades del mari
do. Este reportará beneficio efectivo del capital 
o de las .ganancias de la mujer, cuando ella lo 
esté sosteniendo o reemplazando en las cargas 
que al marido le corresponden en el hogar. Que 
no es el caso del señor Benítcz porque él tam
bién tuvo durante el matrimonio patrimonio pro
pio, con el cual es de suponer atendía al hogar. 

Fuera de esa hipótesis, el marido participa del 
patrimonio de la mujer, cuando ésta fallece, pero 
a través, como ya se dijo, de la liquidación· del 
haber conjunto de los cónyuges. Pero como es 
obvio se requiere que el marido sobreviva a su 
mujer. 

Mas semejante evento es muy incierto. Sobre 
ese supuesto nada aceptable se puede edificar. 
Y menos tratándose de dos personas con iguales 
probabilidades de vivir los mismos años, como 
es el caso, según los peritos, de los esposos Be
nítez-Granados, pues a la segunda le calcularon 
17 años de vida más, si no hubiera fallecido, o 
sea el mismo término de supervivencia que le 
calculan al señor Benítez. En estas condiciones 
la partida de $ 12.240, que los peritos l:e cargan 
al Estado por concepto de una supuesta liquida
ción de la sociedad conyugal en el futuro, es 
producto de la mera imaginación, sin apoyo en 
nada firme. Es un hecho de incierta realización, 
del cual es injurídico deducir nada práctico, me
nos para fundar una indemnización. 

Siendo lo anterior así el demandado debe ser 
absuelto de los perjuicios patrimoniales recl<H·· 
mados por la muerte de la señora Resfa Grana
dos. 

e-Perjuicios por la muerte de la señora Ana 
· Pepa Benítez de Domínguez. 

Según la partida ele fo.lio 65, cuaderno núme
ro 2, esta señora al morir tenía 32 años, pues na
ció el 28 de septiembre de 1906. Tal como la 
menciona el actor- parece como si hubiera sido · 
casada. En el expediente no hay ningún dato ten
diente a establecer las relaciones económicas 
que ella tenía con su padre, que al ser rotas le 
hubieran causado a éste un perjuicio. 

Ademús, para la Corte tampoco hay prueba 
completa de que la dicha señora hubiera muerto 
a consecuencia de las quemaduras recibidas el 
24 de julio de 1938. Como ya se anotó, sobre el 
particular no hay más que el dato que suminis
tra la respectiva partida ele defunción, de haber 
ocurrido la muerte en el Hospital Militar el 27 
de julio siguiente, por conseeuencia de quema
duras. Pero este solo dato es incompleto para 
fundar sentencia en un proceso judicial. 

Por ende la Nación debe ser absuelta de los 
perjuicios morales y materiales reclamados por 
la muerte ele la señora Pepa Benítez ele Domín
guez. 
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Sentencia. 

A mérito de lo e1xpuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema ele Justicia, ad·· 
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, resuelve 
de la siguiente manera el recurso de apelación 
pendiente contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Bogotá, de fecha catorce de marzo de 
1942 pronunciada en este juicio: 

19 La N ación colombiana es responsable' de 
los perjuicios morales y materiales, causado~ por 
el daño que sufrió el señor José H. Benítez, con 
ocasión de las heridas y quemaduras que recibió 
en el accidente aéreo que tuvo lugar en el Cam
po de Santa Ana, jurisdicción del Municipio de 
U saquén, el día 24 de julio de 1938, durante la 
revista militar que allí se celebró <lqucl día. 

.29 La Nación colombiana es responsable igual
mente de los perjuicios morales de orden subje
tivo sufridos por el mismo señor Benítez, a con
secuencia de la muerte de su esposa Resfa Gra
nados de Benítez, ocurdda por causa de las gra
ves quemaduras que rc1cibió en el mismo acci
dente de aviación. 

39 Condénasc a la Nación colombiana a pagm· 
al señor Bcnítez la suma de cuah·o mil pesos 
($ 4.000.00) así: dos mil pesos por los perjuicios 
morales de orden subjetivo .provenientes de la 
muerte de su esposa Res fa Granados de Benítcz; 
y dos mil pesos, provenientes del daño moral a 
él irrogado por las deformaciones físicas y las 
incapacidades de carácter permanente, que las 
quemaduras y heridas le dejaron. Dic11a canti
dad de cuatro mil pesos debe pagarse al deman
dante inmediatamente después de la ejectitoria 

de esta orden, previo descuento de lo que el se
ñor Bénítez haya recibido en concepto de auxi
lio, ·según lo dispuesto en la Ley 1.00 de 1938 y 
su Decreto reglamentario número 1664 .del mis
mo año. 

49 Los perjuicios m'ateriales que recibió el se
ñor José H. Benítez a consecuencia del accidente 
de que fue víctima, son los causados en la explo
tación de 'SU fábrica de jabón; y esos perjuicios 
serán liquidados en el incidente previsto en el 
articulo 553 del Código Judicial, teniendo en 
cuenta las· siguientes bases: 19 La utilidad líqui
da que efectivamente le prod~1cía a Beuítez di
cha• fábrica, según la bondad del articulo, su 
consumo, los precios de venta, el capital inver
tido, usos a que se destinaba dicho articulo, obre
ros, cte.; 29 Tiempo en que la fábrica estuvo sus
pendi.da pm· la enfermedad y hospitalización de 
Bcnítez; y 39 En caso de que Benítcz no haya 
vuclt9 a restablecerla se liquidará el perjuicio 
respectivo siempre que esa suspensión tenga el 
carácter de definitiva, debido a que haya queda
do, por causa de las lesiones, físicamente impo
sibilitado de por vida para reanudar el mismo 
trabajo. 

59 Se absuel,ve a la N ación dé los -demás car
gos de la demanda. 

Queda en estos términos reformada la sen
tencia materia del presente recurso de alzada. 

Publíquesc, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Jlldicial. · 

José M. Blanco Núfíez, Aníbal CaN/oso Gailán,
Arturo Tapias Piloniela.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. 



Liquidación de perjuicios 

Cuando el dictamen pericial sobre monto 
de perjuicios no está debidamente fundado, 
es injuridico aceptarlo en una parte para 
desecharlo én la otra. Si la prueba testimo
nial, en la que a su vez se ha basado el ava- . 
lúo, es ineficaz, este último carece, por la 
misma causa, de una debida fundamenta
ción; y si los testimonios ni el avalúo de los 
peritos son susceptibles de producir efecto 
como elementos de prueba, Ua estimación he
cha por el Tribunal carece de apoyo en el 
proceso. 

Corte Suprema de'Justicia-Sala de Neaocios Ge
nerales-Boaotá, veintiocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá puso término al incidente sobre liquida
ción de perjuicios, en el juicio de Manuel Ro
dríguez y Ricarda Avila de Rodríguez contra la 
Nación, por providencia que en su parte resolu
tiva dispone: 

"1 Q Acoger las conclusiones del dictamen pe
ricial anteriormente estudiado en lo que res
pecta a la. respuesta que dio a la pregunta ter
cera, o sea que· no hay lugar a fijar monto de 
indemnización alguna especial por concepto de 
auxilio de Domingo de Guzmán Rodríguez para 
sus hermanos, o hijos de los actores por ·con
cepto de perjuicios materiales. 29 Desestimar las 
demús conclusiones del dictamen pericial, y en 
su lugar fijar .como fija el Tribunal a título de 
perjuicios materiales· las siguientes cantidades 
de dinero· que se deben pagar a los actores, tres 
días después de la ejecutoria del presente fallo, 
por la Nación, con la arlvertencia de que si se 
hubiere hecho reclamo alguno ante el Consejo de 
Estado por el mismo motivo y por• la misma par
te actora, deben ser descontadas: a) A Manuel 
Rodríguez, mayor de edad y vecino de Susa, co
mo monto de indemnización por los perjuicios 
materiales recibidos en su condición de padre 
legítimo con motiyo .de la muerte de su hijo Do
mingo de Guzmán Rodríguez la suma de dos mil 
veintiún pesos tr·cinta centavos ($ 2.021.30); b) 
f. Ricarda f. vil a ~e Roddguez,· mayor de edad y 

vecina de Susa, con1o monto de indemnización 
de los perjuicios materiales recibidos en su con
dición de madre legítima, con motivo de la muer
te de su hijo Domingo de Guzmán Rodríguez, la 
suma de tres mil ciento cincuenta Y un pesos 
treinta centavos ($ 3.151.30) ". 

De la decisión proferida por el Tribunal ape
laron el demandante y el demandado, por medio 
de sus representantes en el juicio, por lo cual el 
asunto vino ,a la Corte, donde recibió el trámite 
legal. 

DÚrante la primera instancia, .del incidente so
bre liquidación se produjeron ante el Tribunal, 
como únicas pruebas, dos declaraciones, de Al
fredo Cristancho v Senén Cristancho, y un dic
tame'll pericial de 'avalúo de perjuicios. Tanto las 
declaraciones como el . avalúo se refieren al jor
nal que Domingo de Guzmán Rodríguez ganaba 
como pintor-albañil, y a las sumas que . de ello 
aplicaba a la sustentación personal y a la de sus 
padres; el dictamen de los peritos, con base en 
las últimas declaraciones recibidas, de que se ha 
hecho mérito, y en las que se habían allegado 
en las instancias del juicio ordinario, hace la es
timación del monto de· los perjuicios. El Tribu-

- nal, como se ha visto; admitió una de las con
clusiones periciales, la de que no hay lugar a fi
jar el monto de indemnización separada por con
cepto de auxilio de Domingo de Guzmán Rodrí
guez a sus hermanos, sino solamente a la que 
corresponde a los padres de la víctima del si
niestro, en quienes se hallan indirectamente. re
presentados los otros hijos; y desestimó las de
más conclusiones a .que llegaron los avaluadores, 
sobre fijación de unas cantidades por perjuicios 
a favor de los demandantes, y en su lugar el Tri
bunal entró directamente a fijar la indemniza
ción. Conviene por tanto ver las razones que tuvo 
para abstenerse de admitir las conclusiones so
bre avalúo a que llegaron los peritos y los fun
damentos para señalar de modo directo el valor 
del perjuicio. 

Refiriéndose el Tribunal a los testimonios adu· 
cid os como prue·ba se expresa así: "Ellos nos di
cen que Domingo de Guzmán Rodríguez era 
maestro albañil-pintor de casas, y en cuanto al 
valor de su jornal diario Belarmina de Rodríguez 
¡;e expresa así: 'Y es igualmente cierto que en 
dicha profesión ganaba un jornal diario que fine-
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tuaba entre tres y cuatro pesos, afirmación que 
hago con seguridad por la circunstancia de vivir 
dicho señor Domingo de Guzmán Rodríguez en 
la misma casa de nosotros en donde comía y le 
veíafnos su ropa'. Leopoldo Rodríguez depuso en 
sentido igual, pero" respecto al motivo por el cual 
tuvo conocimiento, lo indicó (sic) a que vivían 
juntos, es de·cir, con Domingo de Guzmán Rodrí
guez y a que fueron compañeros de trabajo. En 
el mismo sentido depuso Velásquez explicando 
como causa de su conocimiento, que vivió tam
bién en la casa de Belarmina y Leopoldo Rod;í
guez. Todos tres testigos son contestes en afirmar 
que el jornal que éste ganaba lo enviaba a sus 
padres y hermanos, a Susa, donde vivían, la ma
yor parte, 'dejando para él únicamente lo n.ece
sario para sus gastos personales'. Haciendo la 
critica legal correspondiente a los tres testimo
nios enunciados se tiene: Que Belarmina de Ro
dríguez y Tomás Vel.ásquez no dan como ·razón 
de sus testimonios el que hubieran presenciado 
y que por ésto les constara personalmente que 
Domingo de Guzmán Rodríguez efectivamente 
hubiera ganado un jornal diario entre tres y cua
tro pesos sino que achacan la causa de su cono
cimiento a que vivían con él, lo cual permite 
inferir que ese conocimiento lo originó el que 
el mismo Domingo de Guzmán· Rodríguez se lo, 
hubiera referido a ambos deponentes;. que sólo 
Leopoldo Rodríguez es quien afirma oque su co
nocimiento lo obtuvo por haber sido compañero 
de trabajo de Domingo de Guzmán Rodríguez. Y 
respecto a la cuantía que éste l,es enviara a sus 
padres y hermanos como participación de su jor
nal para auxiliarlos, el testimonio de todos tres 
testigos es vago e incierto porque no expresan 
cantidad ninguna fija. Pero no es esto sólo, sino 
que en relación a que la profesión fuera de maes
tro-albañil y pintor de casas es impreciso el tes
timonio de los tres testigos, pues, sabido es que 
un maestro albañil de esta ciudad es de varias 
categorías: maestro director de construcciones,, 
maestro albañil de segunda clase u oficial, y fi
nalmente, simplemente albañil. Que los pintores 
albañiles son también de varias ,ierarquías: así 
hay pintores de brocha gorda y enlucidores de 
pintura ordinaria. o al temple; y pintores al óleo 
o de pintura fina, etcétera. Los testigos no depo
nen en qué obras o pertenecientes a qué persa-· 
nas, ni en qué epocas o tiempo presenciaron que 
hubiera trabajado Domingo de Guzmán Rodrí
guez; ni determinaron en qué lapsos hubiera ga
nado $ 4 y en cuáles otros $ 3; en qué Cil.ase de 
trabajos se le hubiera ocupado, en qué categoría 
se le hubiera aceptado, ~te., etc., para en vista 
de toda esta clase y conjunto de circunstancias· 
no vacilar el .itJZgador para apreciar el grado de 
vcrosimiliturl de los testigos como la certeza de 
sus afirmaciones. La flojedad de los testimonios 
análizados como su deficiencia no puede ser m~s 

grande. Otro tanto cabe .decir respecto a los tes
timonios de Alfredo Cristancho y Cenén Cristan
cho producidos dentro del término probatorio 
del incidente". 

Y más adelante el Tdbunal dice: "Los peritos 
expresamente anotan. que tomaron en cuenta los 
testimonios de Leopoldo Rodríguez, Belarmina 
P. de Rodríguez y Tomás Velásquez, para hacer 
la fijación de que el salario promedia! diario se
ría 'de tres pesos cincuenta centavos ($ 3.50). 
Y tal testimonio sería aceptable para el Tribunal 
si los testimonios de los testigos expresados no 
presentaranc las fallas que se hicieron valer en 
la parte correspondiente a la critica legal de la 
prueba testimonial en que los peritos se funda
ron, pues conforme a la flojed'ad de esa prueba, 
a la falta de certeza con que deo~araron por ha
ber omitido todas las circunstancias indicadas 
en las glosas que el Tribunal ha hecho valer,tan 
caprichoso es aceptar que la víctima ganaba cua
tro pesos diarios ($ 4) como caprichoso sería 
decir que ganaba tres, y todavía más caprichoso 
fijar dos pesos para su sustento personal, como 
un peso cincuenta centavos o un peso nada más, 
v así en ese orden para señalar la suma con que 
·diariamente proveyera en parte al sustento de 
sus padres y hermanos. La vida para un obrero 
en el campo y para un Municipio como Susa es 
de un costo notoriamente más bajo que en Bo
gotá, donde tiene que pagar habitación, mejor 
vestido y alimentación más cára. Luego no es 
verosímil y no es aceptable que Domingo de Guz
mán Rodríguez en el supuesto de que ganara $ 3 
y $ 4 enviara $ 2 y $ 2.50 o $ ·3 y dejara para 
sí sólo $ 1. De la confrontación de todas estas 
fallas que presentan los testimonios que los pe
ritos tomar-on como fundamento para hacer sus 
cálculos y deducir las conclusiones de su dicta
:men, cuando se trata de avalúos o de cualquier 
regulación en cifra numérica, fuera de ser uni
forme•, ha de ser explicado y debidamente fun
damentado de dos peritos, y como el fundamento 
allegado por la prueba testifical que adoptaron 
los peritos Murcia y Gaitán no ofrece el méritc. 
probatorio de p)ena prueb~ sobre el· valor dia
rio del salario y el valor de lo que la víctima 
pasaba a sus padres, se abre el campo al 
Tribunal para con los elementos de juicio apor
tados, que permitan inferir, presumir al menos, 
ya de los mismos testimonios, o ya del dictamen 
mismo para fijar como fija que el salario fuera 
de $ 3 diarios y lo que recibieran los actores 
como auxilio diario fuera un- peso cincuenta cen
tavos ($ 1.5-0), pues Domingo de Guzmán Rodrí
guez para subvenir en Bogotá a sus necesidades 
no podía dejar menos de $- 1.50, y entonces se 
tiene que lo que los actores recihidan de auxilio 
sería $ 1.50 diarios". 

Está de acuerdo la Corte con la crítica que- el 
'Tribwtal le hace a los tes~in}onios aducidos como 
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prueba y qüe io ilevañ en su fallo a desestimarlos, 
aunque no comparte la coliclusión a que llega 
cuando por la debilidad de la priieha testimonial 
desestima el dictamen de los peritos y eñtra di
rectamente a fijar el monto del perjuicio que esJ 
lima justo. Esto último es arbitrario, porque si' 
la prueba testimonial, en la que a su vez se basa 
c•l avalúo, es ineficaz, este último carece, por la 
inisma cansa, de una debida fundamentación; y 
si los testimonios ni ·el avalúo de los peritos son 
susceptibles de protlueir decto como elementos 
de prueba, la estimaCión hecha por el Tribunal 
carece de apoyo en el proceso. La conclusión a 
que ha de llegarse es distinta. 

Observa la Sala 'Cómo el acervo probatorio del 
expediente no sufrió modificación alguna impor
tante durante el término del incidente de liqui
dación. Los únicos testimonios recibidos en ese 
lapso en modo alguno constituyen elementos 
huevos que permitan a la Corte considerar que 
la prueba que encontró deficiente cuando falló 
el juicio ordinario haya cambiado favorablemen
te a los intereses de los demandantes. Conviene 
examinar sus partes pertinentes: "49 Yo conod 
de Yista, trato y comunicación a Domingo ele 
Cuzmún Hodríguez, quien trabajaba como pintor 
Y por las mismas relaciones me consta que era 
magnifico miembro de familia y que· de lo que 
ganaba con su trabajo que era un jornal diario 
de cuat.ro pesos, la mayor parte lo destinaba para 
Mrministrúrselo a sus padres para que atendieran 
a sus propias necesidades y a las de sus peque
ños hermanos; esto último Jo supe porque así me 
lo l'efirieron el propio Domingo de Guzmún Ho
drígucz y sus padl'es". (Declal'ación de Alfl'crlo 
Cristancho). "49 Conocí de muchacho en la po
blación de Susa a Domingo de Guzm:'m Hodrí
guez, hijo legítimo de Manuel Rodríguez y Hi
carda Avila; luégo lo traté y vi aquí en Bogotá, 
frc·cuentementc trabnjando como maestro en al
bafíilería y pintm·a, componía casas. Por ese co
nocimiento y trato me consta que el mencionado 
nomingo de Guzmán Hodríguez destinaba el fru
to de su f¡·,ab::rjo a sn propia subsistencia y a la 
de sus padres. El dejaba aqní para sus gast.os y 
lo clemús que ganaba se lo C'nviaba a sus padres 
porqnc era magnífico hijo, persona de muy !me
nas condiciones. El dinero fruto de su trabajo 
que Hodríguez consumía siemp1·e era menor que 
el que enviaba a sus padres, pues él para sus 
gastos sólo quitaba lo indispensable". Estas de
claraciones simplemente repiten, con la vague
dad anotada por el Tribunal, los hechos nfirma
<los por Jos primeros declarantes. Los reparos 
formulados por el Tribunal le son aplicables. Y 
ellos dejan en pie la omisión, también observa
da, de la ausencia de la prueba específica y di- . 
recta, que podría ser las cel'tificaciones de -las 
empresas a quienes venía prestando sus servicios 
de pintura y albañilería Domingo de Guzmán. 

Sobre el valor probatorio de los testimonios: 
mencionados expresa lo que sigue el apoderado• 
de los demandantes: "Leopoldo Rodríguez dice 
que fue compañero de trabajo de Domingo. de 
Guzmán Hodríguez, vivió con é-l, y en su casa le 
suministi·aban la alimentación y le atendia las 
demás IlCCCisidades personales. ¿Quién puede rlu~ 
dar que un compañero de tntbajo no sepa qn~ 
gana y qué hace su compañero? Si a lo anterior· 
se agrega que el testigo convivía con Domingo 
de Guzmán .Hodríguez, a quien se le atendía en 
su propia casa, ¿por qué se ha de poner en duda 
que en esta intimidad de familia se ignore cuán
to ganaba Domingo de Guzmán Rodríguez y qué 
hacía con el dinero producto de su trabajo? A 
nadie se le oculta que en la intimidad de vida: 
que llevaban los testigos con Domingo de Guz.
mún Rodríguez, vieron a -diario lo que éste ga
naba, el dinero que ten~a en s~1 poder y la forma 
como lo ga·staba. Las observaciones precedentes 
son aplicables a los otros dos testimonios, o sea 
a lo declarado por' Belarmina H.odríguez y To
más Velásquez". Esta argumentación, en concep
to de la Sala, no es bastante a demostrar que los 
testimonios comentados tienen la fuerza proba
toria que pretende el sefíór apoderado de los 
actores. Evidentemente, como él lo observa, la 
\•ida en común de varias personas las coloca de 
ordinario en situación de tener un recíproco co
nocimiento de las circunstancias económicas en 
que se desenvuelven las actividades de las otras 
cuyo teato se f¡·ecuenta. Sin embargo ello sólo 
no es razón necesaria para <¡ue en la realidad 
ese conocimiento, acerca de tales circunstancias, 
se pi·oduzca sicmp1·e. Y po¡· tanto, pa¡·a que la 
eegla ·general tenga aplicación, con aceptables 
pet·spectivas de verosimilitud y certeza de que 
no se está en .PI'esencia de esos oh·os casos -de 
aquellos en que aun. viviendo en común varias 
personas las unas ignoran las circunstancias de 
orden económico en que las demás actúan- es 
preciso que se complete el dicho de los decla
rantes, si 'ello es posible y natural, como en el 
presente caso, con comprobaciones colaterales. 
Leopoldo Hodríguez afirma haber sido compa
ñero de trabajo de Guzmán Rodríguez, pe1·o no 
dice en qué obras, en qué tiempo ni a qué per
sonas prestaron o · pr.estaban sus servicios. Esto 
hace sospechoso su testimonio, porque• es lo na
tural que quien depone en un caso como el de 
Leopoldo Rodríguez, para dar seguridad o res
paldo a sus afirmaciones las acompaña, como 
es común cuando una persona refiere a otras si
tuacione•s como la afirmada por Leopoldo, de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se han producido los hechos en que le ha tocado 
intervenir. Y si Leopoldo Hoclríguez guardó si
lcncjo sobre estas circunstancias, a Jos deman
dantes correspondía traer a los aütos esos ele
mentos que nat~ralmepte debían completar la 



prueba, los que echó de lnenos ei Tribunal y que 
la Corte considera indispensables para robuste
cer la dcbilidnd de los testimonios aducidos. 

Y como las declaraciones a que se ha hecho 
lncnción son _las únicas que sirven de apoyo· al 
dictamen de los peritos, es claro, como ya se 
expresó, que dicho experticio no tiene la debida 
fundamentación, y· que por lo mismo carece de 
valor probatorio. El Tribunal desestimó acerta
dameht~ el avalúo, pero haciendo, como el mis
:rno lo expresa "el esfuerzo de equidad de proctt• 
rar la reparación buscada dentro de lo más apro~ 
ximado a lo justo y lo legal", entro a fi]ai' ~!mis
mo, con prescindencia del avalúo, el monto de 
la indemnización. NÍ) esta de acuerdo la Corte 
con esta conclusión del Tribunal, plausible en el 
campo de la equidad, pero injurídica a la luz de 
las normas y los principios que regulan en nues
tro derecho positivo la comprobación de los he
chos que se presentan en los litigios como ·base 
de la acción y cuya prueba corresponde a (jlücn 
demanda. · · 

Está conforme la Sala con lo que en particular 
expone el señor Procm·ador Delegado en lo Ci
vil en los siguientes ·pasajes de su alegato: "El 
honorable Tribunal critica acertadamente el va
lor probatorio de los testimonios allegados a los 
autos, mostrando su impreeisión, su falta de con
cordancia, la ausencia de un claro respaldo a 
las respuestas, eoneluycndo que 'tan caprichoso 
e~ aeeptar que· la víctima ganaba cuatro pesos 
diarios como caprichosos (sic) sería decir que 
ganaba tres, y todavía más caprichoso fijar dos 
}Jesos para sustento personal, como un peso cin
cuenta centavos o un peso nada mús'. Sin em
bargo, incurriendo en la misma arbitradcdad 
que censura el honorable' Tribunal fija, sin nin
guna base probatoria, en tres pesos el salario 
diario devengado por la víctima Domingo de 
Guzmán Rodríguez y en un peso cincuenta cen
tavos la partieipación diaria enviada por aquél 
a sus padres. ¿Por qué estimar que el señor Do
mingo de Guzmán Rodríguez devengaba trc·s pe
s?s diarios? ¿Por qtié hallar demostrado que en
VIaba a sus padres la mitad de tal cantidad? El 
honorable TribunaL no lo dice. Ni son aqueJ)os 
hechos que se hallen aereditados en los autos. 
J?n asuntos eomo éste, la earga de la prueba eo
rresponde en su_ totalidad a la parte demandan
te; si no suministró la prueba, es eulpa sqya y 
debe. sufrir las consecuencias. Debe advertirse, 
además, que suministrar una prueba de esta na
turaleza es extremadamente sencillo, con decla
raciones de los jefes de trabajo de la víctima. 
con planillas de trabajo, lo primero, y lo segun~ 
do, con el envío periódico de las sumas que se 
dice enviaba. l~ ~ícVma a s,\1S pa<;Ires. Si cstQ..~ 

. ........ ... -

pruebas nb bhran en el informativo, eí1o es mi_¡y 
sigilificativo y en ningún caso es dable aceptar 
que esa ausencia de prueba se vuelva en contra 
de la parte demandada y en ·beneficio de los 
demandantes que han debido sumi1üstrarla. : . . 
¿Qué sucede entonces? ¿Cuúl es la única soht· 
ción posible cuando, habiendo senteücia dcfihl· 
tivu 110 se puede fijar ia cuantía de la 1iidemíÜo 
zación? La hoilórable Corte ió há ciichó yá eii 
vnrias óéasiónes. Erl taie§ i1ipótesh debe ithsoi~ 
verse cíefihiH vaiheí1te a ia parte demandada, ya 
i:Ilie si no es posible fijar el monto ele la indem
nización, ello se debe a culpa o impericia de la 
parte demandante, la cual debe sufrir los efec
tos. En el juicio ordinario seguido por Rómulo 
Pcñucla contra la Nación, la honorable Corte Su· 
prema elijo: 'Así, hecha la condena de pagar en 
abstracto perjuicios, deberú partirse de ia. base 
de que ellos se causaron. Mas Hi cüahHa, eso si 
ya no es mate~ia de prestlilciort favorable al aé• 
tor. Si éste se limita a espetar qtle los elementos 
sobre que debe descansar ia iiquidacióil, qlie de
he ser motivada, los allegüe ía parte vencida, 
pensando qtlc ei svlo dedo probatodo cíe süs 
afirmaciones desprovistas de respaicio, puede sÚ• 
ceder qile lmposibllitadó el }iizgad6I' ptzrti ha· 
llar elementos .~riflcieídes destinados a compro
bar numéricamente los perjuicios, éstos no pue
dan justiprecíarse y en tal caso el camino indi
cado sería. no podría ser otro, que la total libe
ración del demandado . ... ' (Subraya la Procura
duría). Y en realidad ésta es la única posible. 
Po1· lo demás, es evidente que ésta es, precisa
mente, la situación planteada en el caso de au
tos. Baste observar que después de proferida la 
sentencia de la honorable Corte Suprema, la 
parte demandante no presentó, dentro del inci
dente respectivo, prueba alguna válida y sufi
ciente para que el juzgador pudiera justipreciat· 
lo1? perjuicios. En efecto, las únicas pruebas alle
gadas han sido dos declaraciones testimoniales, 
también inconexas y sin rc'spaldo 'en sus afirma
ciones, y un dictamen pericial desprovisto de 
fundamento. Ya el honorable Tribunal hizo la 
crítica· ele estos dos medios probatorios y en el· 
punto que aétualmente nos interesa los halló in
suficientes e imposibles de acoger. Debe, pues, 
considerarse que los demandantes no presenta
ron la prueba que, implícitamente, se les exigió 
con el fallo de la honorable Corte y, por tanto, 
aplicando la doctrina antes ex: puesta, debe librar-. 
se definitivamente ~ la N ación. De lo contrario 
sería tanto como estimar que la honorable Corte 
sí tenía fundamento suficiente para "dictar su 
sentencia de segunda instancia para fijar la in
cleml),ización, y no quisQ b.acei:lo; fijarla ahora 
~. r . 
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sin nuevos medios probatorio¡¡ aceptables es ata
car directamente aquella sentencia de la hono
rable Corte y caer en una contradicción eviden
te. De está manera la conclusión lógica y jurí
dica en este caso debe ser la liberación completa 
de la parte demandada". 

También en otro incidente sobre liquidación 
de perjuicios, en la demanda de Cecilio Martínez 
y María Antonia Barbosa de Martínez contra la 
Nación, esta Sala de la Corte, en auto de treinta 
y uno de agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres, declaró por razones análogas, como aquí lo 
declara, que la estimación de los peritos "carece 
de apoyo en la realidad probatoria del juicio y 

por ende no es admisible y no la admite la 
Corte". 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia, en Sala de Negocios Generales, revoca 
la providencia que fue objeto del recurso de ape
lación y en su lugar absuelve a la parte deman
dada del pago de los perjuicios cobrados en el 
incidente de liquidación. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaiián, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario, en propiedad, 



Acción de inden1nización de perjuicios po.r la tra~edia 
de aviación del Can1po de §anta Ana 

1"'-Los perjuicios de orden patrimonial que 
el padre de familia recibe a consecuencia, 
de la eliminación violenta de la esposa; que 
cuidaba de hijos menores, pueden asumir 
proporciones incalculables. La desaparición 
de una de las dos columnas en que reposa
ba el hogar, podrá traer como consecuencia 
la ruina y disolución de éste, pues basta con
siderar el padre a quien le quedan hijos 
pequeños o en estado de educar, que se ve 
obligado a separarlos de su lado para entre
garlos a parientes o a personas de confian
za que velen por ellos. IEsto ocasiona mayo
res erogaciones pecuniarias, por dispersión 
de gastos, falta de oportunos cuididos y una 
serie de numerosas ocurrencias adversas di
fíciles de enumerar porque sólo las ofrece el 
caso concreto. Y ni aún en presencia de 
éste será fácil precisar mil aspectos presen
tes .Y futuros de la gravedad del daño pa
trimonial que la muerte ocasiona a la ma
dre o al padre que pier-de definitivamente el 
compañero que le daba la felicidad en la 
'Vida. IEl padre herido ante la tragedia de la 
compañera que · suc~be, · está expuesto a; 
'que sus negocios se afecten en mayor o me
nor grado, según sea la desorganización que· 
ellos sufren, por la falta de consejo y cola
bora:eión de la esposa, necesarios cambios 
de domicilio, gastos imprevistos y cuam.tio
sos, enfermedades, abandono de actividades 
por el estado de depresión moral en que la 
violencia del choque sume a quien lo recibe,. 
pérdida de oportunidades lucrativas, etc., 
etc. Tan extensa variedad de males hace que 
llas indem,nizaciones otorgadas en juicio a 
tales victimas necesariamente tengan que 

·resentirse de ~eficientes e incompletas, por 
la dificultad para precisar y probar los he-
'chos. !Port¡ue en juicio no es dable mandar 
indemnizar sino· aquellos daños precisos y 
concretos que se demuestren. La indemniza
ción es un derecho. IElnana por ende de he-, 
chos palpables. IDonde los hechos no están 
acreditados por sus circunstamcias reaies y 
tangibles, no hay mudo de sacar conclusio
nes prácticas, debido a que el· campo proce
sal repudia el criterio meramente ·conjetural, 
aun cuando la hipótesis sea en realidad de 

acaecimiento probable pero difícil su demos-
, tración. IEstá dentro de lo posible que ·el in· 

teresado acredite que determinados bienes 
se perdieron; que un buen negocio en pers
pectiva fracasó; o que la actividad económi
ca de la cual vivía tuvo que abandonarla 
en todo o en parte; o la pérdida de la salud 
más las repercusiones consiguientes de ello 
en el patrimonio; o la proporción en que el 
sostenimiento del hogar y la educación de 
los hijos se le ha vuelto más costosa; y que 
se vea claro que todos o cualquiera de esos 
males sean la secuela inevitable del infor
tunio que se cernió en el hogar desde el 
momento· en que el marido quedó viudo y 
los hijos huérfanos. !Pero en cambio hay otra 
clase de daños como los futuros y contin
gentes· difíciles de concretar; y otros que, 
aunque actuales y presentes, son imposibles 
de reducir a cifras numéricas, por su vague
)dad e indeterminación, como en el caso de 
la muerte de la esposa. IEl daño material en 
tal caso es evidente e inmensas sus repercu
s!ones. ·!Pero, ¿cómo concretarlo en una me
dida que lo represente siquiera aproximada
mente? Tan vagos e imponderables son los 
factores integrantes de esos perjuicios, que 
seguramente ni el mismo interesado que los 
recibe puede apreciar su cuantía en ningún 
momento. IEstas dificultades generalmente 
insalvables conducen a que, como al prin
cipio se dijo, las indemnizaciones correspon
•dientes tengan que ser deficientes. Concre
tarse a lo q·ue se vea más palpable y obje
tivado. A lo que el interesado haya logrado 
convertir en hechos tangibles, llevándolos 
'demostrados a los ojos del .lfuez. Y no será 
posible, con excusa de la mencionada difi
cultad, otorgar indemnizaciones a base de 
meras hipótesis y de afirmaciones indemos
tradas, de hechos desprovistos del necesa
rio vinculo de relación con la causa a la 
cual se atribuyen. Entonces hay que demos
trar que determinada pérdida tuvo en rea
lidad por causa exclusiva la muerte de la es
posa; la proporción de gastos mayores que 
en el hogar produjo la falta de la esposa; 
que este hecho ha obligado al padre a efec
tuar mayores erogaciones por la educación 
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de los hijos, como teniendo que cambiar su 
acostwnbrado domicilio por otro donde la. 
vida será más costosa; que se ha tenido que 
recurrir a buscar quién cuide de los hijos 
menores, mediante ·erogaciones desacostum
bradas en la anterior situación de normali
-dad, etc. 

2-Bien conocida es la doctrina sentada 
por la Corte a propósito de perjuicios mo
rales repetida en innumerables fallos. Y to
da argumentación contra esa doctrina se es
trella contra la imposibilidad física, sea den
tro de un proceso, sea fuera de él, de valo
rar y graduar el choque psicológico que en¡ 
su parte afectiva sufre una persona por la 
muerte de un sér querido, con el objeto de 
traducir ese sentimiento a dinero y otorgar 
una adecuada indemnización que repa;re e1 
.daño. · 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios Ge,.. 
nerales--:Bogotá, marzo diez de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilo nieta). 

El señor Abbas P. Turbay, hablando en nom
bre propio y en representación de sus menores 
hijos Nelly, Silvia, Guillermina y Luis Hernando 
Turbay Turbay, inició el presente juicio ordina
rio de mayor cuantía contra la Nación, repre
sentada por el respectivo Agente del Ministerio 
Público, para que se hagan contra la entidad 
demandada las siguientes declaraciones: 

"Primera-Que la Nación es responsable y de
be pagar al señor Abbas P. Turbay, personal
mente y a sus menores hijos Nelly, Silvia, Gui
llermina y Luis Hernando Turbay Turbay, repre
sentados por el primero de los nombrados, seis 
días después de ejecutoriada la sentencia que 
ponga fin a este juicio, los perjuicios, tanto ma
teriales como morales, ocasionados a los deman
dantes por razón de la muerte de la señora Ju
dith Turbay de Turbay, ocurrida el 24 de julio 
de 1938, a consecuencia del siniestro aéreo que 
tuvo lugar el día citado en el Campo de "Marte" 
o "Santa Ana", en jurisdicción del Municipio de 
Usaquén, perjuicios que serán tasados por peri
tos en el término probatorio de este juicio; sepa
radamente, y según el perjuicio sufrido por ca-
da uno de los demandantes. 

"Segunda-Que la Nación es responsable y de
be pagar a la sucesión ilíquida ·de la menor Ce
cilia Turbay Turbay, seis días después de ejecu
toriada la sentencia que ponga fin a este juÍcio, 
los perjuicios tanto morales como materiales re
cibidos por la menor citada, por la muerte de 
su madre la señora Judith Turbay de Turbay, 

ocurrida el 24 de julio de 1938, a consecuencia 
del siniestro de aviación que tuvo lugar el día 
citado en el Campo de ":Marte" o "Santa Ana" 
perjuicios que. serán fijados por peritos el\ el 
término probatorio de este juicio. 

"Tercera-Que la Nación es responsable y de
be pagar a la sociedad conyugal ilíquiqa que for
maron los señores Abbas P. Turbay y Judith Tur
bay de Turbay, representada por el cónyuge so
breviviente, seis días despucs de ejecutoriada la 
sentencia que ponga fin a este juicio, el valor 
de las siguientes joyas que fueron sustraídas al 
cadáver de la señora Judith Turbay de Turbay 
el día ·de su muerte: un anillo solitario con un 
brillante de 2.65. quilates de peso; un pendentif 
con un brillante grande, un par de zarcillos de 
un brillante grande cada uno, al precio que es
timen peritos, en el término probatorio del jui
cio". 

La primera instancia fue fallada por el Tribu
nal Superior de Bogotá en sentencia de 3.0 de 
noviembre de 1940, mediante la cual se resolvió: 

"19 Declarar que la N ación colombiana es ci
vilmente responsable de la muerte de la señora 
Judith Turbay de Turbay, ocurrida el 24 de ju
lio de 1938 en el campo denominado de 'Santa 
Ana', a consecuencia del siniestro de aviación 
que tuvo lugar el citado día. 

"29 Condenar a la misma entidad de derecho 
público a pagar al señor Abbas P. Turbay per
.sonalmente y a sus menores hijos Nelly, Silvia, 
Guillermina y Luis Hernando Turbay Turbay, 
representados por el mismo sei'íor Turbay, eje
cutoriado este fallo, el valor de los perjuicios 
materiales y morales ocasionados a los deman
dantes por razón de la muerte de la expresada 
señora. 

"Parágrafo-La cuantía de estos per¡mc1os se 
fijará conforme al procedimiento que indica el 
artículo 553 del Código Judicial y se dará cum
plimiento al 554, oportunamente. 

"39 Se niegan las demás peticiones de la de
manda". 

Contra la precedente resolución interpusieron 
apelación los representantes de las dos partes, 
motivo por el cual los autos fueron remitidos a 
esta Sala de la Corte, donde están agotadas las 
formalidades de la segunda instancia. 

CAPITULO I 

Los hechos acreditados. 

Con las partidas de estado civil adjuntas a la 
demanda se establece el matrimonio del señor 
Abbas P. Turbay con· la señora Judith Turbay, 
celebnido el 17 de abril de 1920; el nacimiento 
de Judith Cecilia verificado el 19 de noviembre 
de 1937; el de Nelly del Perpetuo Socorro que 
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tuvo lucrar el 15 de mayo de 1921; el de Guillcr
mina q~w se. presentó el 9 de abril de 1924; el 
de María 'Silvia que ocurrió el 13 de marzo de 
1926, y el de Luis Hernando que tuvo lugar el 
19 de septiembre de 1930, nacidos todos dentro 
del expresado matrimonio. (Folios 2, 3, 4, 5 Y 6 
del cuaderno número 1). 

A los folios 7 y 8 del mismo cuaderno obran 
las partidas de defunción de la seiiora .Judith 
Turbay de Turbay y de la niiia Cecilia Turbay 
Turbay. 

Con las pruebas allegadas a la primera instan
cia se estableció además: 

1g Que la revista militar del Campo d_e Santa 
Ana realizada por el Ejército en cooperación. con 
la a~ia~ión militar, el día 24 de julio de 1938, 
fue ordenada por el Gobierno Nacional en eon
memoráción de la fiesta nacional de ese día, Y 
a ella se invitó al Cuerpo Diplomático, los altos 
funcionarios públicos y al público en general. 

29 Que dentro del programa de la revista fi
guraron unas pruebas de acrobacia a cargo de 
una escuadrilla de caza de la aviación militar, 
comandada por el Teniente César Abadía. 

39 Que cuando este aviador ejecutaba una ma
niobra de "rollo lento'' sobre las tribunas, a una 
altura inferior a 150 metros, el avión· que pilo
teaba chocó contra el borde occidental de la tri
buna que ocupaba el Cuerpo Diplomático, a con
secuencia de lo cual se vino a tierra, rodando 
incendiado por espªcio de muchos metros. 

49 Que en el Ministerio de Guerra existe un 
Reglamento de Vuelos y Acrobacias, con las si
guientes prescripciones: 

"49 Altura mínima-Toda maniobra acrobáti
ca debe terminar a una altura no menor de 500 
metros. 

"59 Prohibición-No podrá volar un avión 
acrobáticamente sobre: a) ciudades, poblacio
nes, etc.; b) aeródromos, parques, estadios, etc.; 
e) agrupaciones de personas al aire libre. 

"69 Cerca a ciudades, aeródromos, cte.-Cuan
do se efectúen maniobras· acrobáticas cerca a 
aeródromos, ciudades, etc., l:cJ, distancia horizon
tal mínima calculada desde los límites de éstos 

·no debe ser menor de mil (1.000) metros". 
59 Que la orden de operaciones dictada por 

el Capitán García Bonilla, en su carácter de Co
mandante del escuadrón aéreo que tomaba parte 
en la revista, contenía los siguientes números que 
los aviadores debían ejecutar: 

"Orden del· desfile y maniobras. 

"19 Se hará una pasada del conjunto de má
quinas por sobre las tribunas así: 'Aviones P. T. 
150 metros. Aviones Falcon 250 metros. Aviones 
Hawk 350 metros. Aviones Ju-52 450 me-tros. Las 
formaciones serán de acuerdo con el esquema 
anterior. 

"29 Terminada la primera pasada eñ conjun
to del escuadrón, los aviones .Tu- procederán a 
aterrizar. 

. "39 Después de la primera pasada los aviones 
P. T. regrcsarún a las tribunas en escalón de 
máquinas y a una altura de 300 metros iniciar.á 
un Lufberrv de cuatro vueltas, saliendo de el 
las máquin~s una tras otra y procederán a ate
rriza!'. 

"Los Falcon, también después de la primera 
pasada y en escalón de múquinas regresarán a 
las tribunas e iniciarán un Lufberry de cuatro 
vueltas y en sentido ·opuesto al de las P. T. Sal
drán las maquinas uqa tras otra y procederán 
a aterrizar. Altura para esta maniobra 600 me
tros. 

"Los seiiorcs Comandantes de las escuadrillas 
de P. T, y Falcon cuiclarán de que se mantenga 
la altura de 300 y 600 metros, respcctiyamcnte, 
durante la ejecución del Lufberry. 

"49 Terminado el Lufberry de los P. T. y Fal
con, el Comandante y ala número 2 de la tercera 
patrulla de Hawks se separarán del conjunto y 
ejecutarán maniobras de combate sobre las tri
bunas. Altura mínima 500 metros. Tiempo 10 mi
nutos. 

"Tcrminacfas estas maniobras las tres máqui
nas de l·a 3:i.t patrulla formarán de nuevo en 
-V-, en espera de que las máquinas de que tra
ta el nunto 59 terminen su demostración. 

"59- Seguidamente, la primera patrulla ele 
Hawks más el Comandante y ala número 3 ele 
la segunda patrulla, quieges formarán en -V
de máquinas, ejecutarán Loops en formación y 
Flcur de Lis, a una altura que en ningún caso 
debe ser menor de 500 metros. Tiempo, 10 mi
nutos. 

"(j9 A continuación; la tercera patrulla y el 
ala número 2 . de la segunda patrul,Ja se unirán 
a las cinc.o máquinas de acrobacia y en forma
ción ele escalón de máquinas, los nueve Ha-wks 
vendrán sobre las tribunas y ejecutarán una ca
rrera de ratón a· una altura no menor de 500 me
tros. Tiempo 15 minutos. Terminadas estas ma
niobras las máquinas procederán ·a aterrizar. 
(Fdo.) JeslÍs M. García B., Jefe Sección Opera
ciones". 

69 Que el Director General de Aviación, mo-
J,lcntos antes de iniciarse la revista, dirigió al 
Comandante del Escuadrón, Capitán García Bo
nilla, el siguiente radiograma: "Campo de Santa 
Ana, 24 de julio de 1938-Capitán García-Te
cho-Repítolc orden maniobras deben efectual;'
se al norte del campo sobre tanque' EstaCión 
Usaquén altura no menor de ciento cincuenta 
metros. Informarásele permanentemente estado 
revista. Mayor J\Iéndez, Dirgenav ." 

79 En la hoja de servicios del Teniente. Aba
dia figuraba como uno de los mejores pilotos de 
la aviación militar, pero con esta advertencia: 



"Le falta seriedad para comandar .... Es un ver e 

dadero militar en campaña; en paz es muy ju
guetón". 

89 En uno de los ensayos preliminares de la 
revista el Teniente Abadía violó el reglamento 
de vuelos y por tal causa se le aplicaron san
ciones disciplinarias. 

99 Una de las personas que murieron a con
secuencia del siniestro aéreo ele Santa Ana, fue 
la señora Judith Turbay de Turbay. 

CAPITULO II 

Las causas de la tragedia. 

Bien conocido es el pensamiento de esta Sala 
en lo tocante a ,]a responsabilidad que al Estado 
corresponde en la tragedia de Santa Ana. Esa 
responsabilidad ha sido examinada en numero
sos fallos ~'a publicados, a los cuales se remite 
ahora la Corte, pm·a no estar repitiendo innece
sariamente razones que ya están ampliamelite 
expuestas. Sobre el particular puede verse, el}tre 
otros, el fallo dé 30 de junio de 1941, Gaceta Ju
dicial número 1977, tomo LII,. páginas 109 a 122. 

CAPITULO III 

lLas indemnizaciones. 

· Perjuicios materiales. 

. La primera súp1lica ele la demanda se enca
mina a obteiiCr que se indemnice a Abbas P. 
Turbay, y a cada uno de sus ·hijos Nelly, Silvia, 
Guillermina y Luis Hernando Turbay de los per
juicios morales y materiales que ellos recibie
ron con motivo de la muerte de la señora Juclith 
Turbay de Turbay, esposa del primero y madre 
de los segundos. 

De los perjuicios morales se ocupará poste
riormente la Sa,la en capitulo especial y último. 

Los perjuicios materiales, bajo cuya denomi
nación genérica, la Corte se referirá también a 
los de orden moral, pero objetivados, provi~nen 
pues del daño causado al esposo por la muerte 
de la esposa, y a cada uno ele los hijos por la 
muerte de su madre. Son ele consiguiente perjui
cios sustancialmente distintos. El espc;¡so recla
ma por el quebranto patrimonial que sufrió a 
consecuencia ele la pérdida ele su compañera de 
vida, guardián del hogar y vigilante y educado
ra de sus hijos; y los hijos menores por con
ducto ele su padre, reclaman los que ellos reci
bieron por la ausencia definitiva ele su proge
nitora. 

Los perjuicios materiales del padre. 

Los perjuicios de orden patrimonial que el pa
dre de familia recibe a consecuencia de la eli-

minación violenta de la esposa, que cuidaba de 
hijos menores, pueden asumir proporciones in
calculables. La desaparición de una de ,Jas dos 
columnas en que reposaba el hogar, podrá traer 
como consecuencia la ruina y disolución de éste, 
pues basta considerar el padre a quien le que
dan hijos pequeños o en estado de educar, que . 
vese obligado a separarlos de su lado para en
tregarlos a parientes o a personas de confianza, 
que velen por ellos. Esto ocasiona mayores ero
gaciones pecuniarias, por dispersión de gastos, 
falta de oportunos cuidados y una serie de nu
merosas ocurrencias adversas difíciles de enu
merar porque sólo las ofrece el caso concreto. 
Y ni aún en presencia de éste será fácil precisar 
mil aspectos presentes y futuros de la gravedad 
del daño patrimonial que la muerte ocasiona a 
la madre o al padre que piercle definitivamen
te el compañero que le daba la felicidad en la 
vida. El padre herido ante 1la tragedia ele la ~om
pañera que sucumbe, está expuesto a que sus 
negocios se afecten en mayor o menor grado, 
según sea la desorganización que ellos sufran, 
por la falta de consejo y colaboración de la es
posa, necesarios cambios de domicilio, gastos 
imprevistos y cuantiosos, enfcrmedacles, abando
no de actividades por el estado de depresión mo
ral en que la violencia del choque sume a quien 
lo recibe, pérdida ele oportunidades lucrativas, 
etc., etc. 

Tan extensa variedad de males hace que las 
indemnizaciones otorgadas en juicio a tates víc
timas necesariamente tengan c;ne resentirse de 
deficientes e incompletas, por la dificultad para 
precisar y probar los hechos. 

Porque en juicio no es dable mandar indem
nizar sino aquellos daños precisos y concretos 
que se demuestren. La indemnización es un de
recho. Emana por ende de hechos palpalHes. 
Donde los hechos no están acreditados por sus 
circunstancias reales y tangibles, no hay modo 
de sacar conclusiones prácticas, debido a que el 
campo procesal repudia el criterio meramente 
conjetural, aun cuando ]a hipótesis sea en reali
dad de acaecimiento probable pero difícil su de
mostración. 

Está dentro de lo posible que el interesado 
acredite que determinados bienes se perdieron; 
que un buen negocio en perspectiva fracasó; o 
que la actividad económica de la cual vivía tuvo 
que abandonarla en todo o en parte; o la pér
dida de la salud más las repercusiones consi'
guientes de ello en el patrimonio; o la propor
ción en que el sostenimiento del hogar y la edu
cación de los hijos se le ha vuelto más costosa; 
y que se vea claro que todos o cualquiera de 
esos males sean la secuela inevitable del infor
tunio que se cernió en el hogar desde el momen
to en que el marido quedó viudo y los hijos huér
fanos. 
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Pero en cambio hay otra olase de daños como 
los futuros y contingentes difíciles de concretar. 
Y otros que, aunque actuales y presentes~. son 
imposibles de reducir a cifras numéricas, por su 
vaguedad e indeterminación. Por ejemplo: ¡,có
mo es posible, no obstante que el daiío existe, 
concretar materialmente la pérdida que el hom
bre experimenta en el campo económico y pa-· 
trimonial, con la .muerte de la esposa ejemplar, 
madre solícita y vigilante de sus hijos, consa
grada al cuidado del marido, sabia orientadora 
de la formación moral e intelectual de aquéllos, 
celosa por la conservación y acrecentamiento del 
patrimonio familiar, excelente consejera ade
más en la actividad comercial del marido? El 
daiío material en tal caso es evidente e inmensas 
sus repercusiones. Pero, ¡,cómo concretar-lo en 
una medida que lo represente siquiera aproxi
madamente? Tan vagos e imponderables son los 
factores integrantes. de esos perjuicios, que se
guramente ni el mismo in'teresado que lo recibe, 
puede apreciar su cuantía en ningún momento. 

Estas dificultades generalmente ins:J.1c·able:; 
conducen a que, como al principio se d~jú, las 
indemnizaciones correspondientes tengan que 
ser deficientes. Concretarse a lo· que se vea más 
palpable y objetivado. A Jo que el interesado 
haya logrado convertir en hechos tangibles, lle
vándolos demostrados a los ojos del Juez. 

Y no será posible, con excusa de la mencio
nada dificultad, otorgar indemnizaciones a base 
de meras hipótesis y de afirmaciones indemos
tradas, de hechos desprovistos tiel necesario 
vínculo de relación con la causa a la cual se 
atribuyen. Entonces hay que demostrar, que de-

~ terminada pérdida tuvo en realidad por causD 
exclusiva la muerte de la esposa; .Ja proporción 
de gastos mayores que en el hogar produjo la 
falta de la esposa; que este hecho ha obligado 
al padre a efectuar mayores erogaciones por la 
educación de los hijos, como teniendo que cam
biar sn acostumbrado domicilio por otro donde 
la vida sea más costosa; que se ha tenido que 
recurrir a buscar quién cuide de los hijos me
nores, mediante erogaciones desacostumbradas 
en la anterior situación de normalidad, cte. 

En el presente caso el seiíor Turbay indica 
en la demanda (numerales 14 y 15) los daiíos 
más coneretos que recibió por ia muerte de su 
esposa: 1 Q "con el fin de suplir hasta donde es 
posible la falta de su esposa para la atención 
personal de sus hijos, contrató y tiene que sos
tener los servicios -de una sei"íora a quien tiene 
que pagarle un sueldo. crecido"; 29 "por la falta 
de la madre la educación de sus hijos tiene que 
costearla .con pensión de internos". 
. El padre que pierde a la madre d'e sus hijos 
menores de edad, como en el caso del señnr Tur
bay, .la única medida que puede tomar, si quie
re mantener a. su lado los hÍjos pequeño:;, pro-

curándoles alguna atención en el hogar, y en un 
esfuerzo porque éste se desorganice lo menos 
posible, es obtener los servicios de una señora. 
para que dirija y administre la casa. También 
puede optar por pensionar a los hijos en cole
gios de internos, si ellos están _en edad de em
pezar a educarse. 

El señor Turbay dice que optó por ambos sis
temas. Pero tal comp ·está la situación procesal 
existe alguna exclusión entre las dos medidas. 
Es decir que en el presente caso, probada como 
está la segunda, y ante otras circunstancias dig
nas de tener en consideración, las dos medidas 
no son acumulables para los efectos de la indem
nización correspondiente. 

En efecto. Está acreditado ampliamente, con 
la respetable deolaración de los doctores Gus
tavo Esguerra Serrano, José Domingo Leiva y 
Liborio Cuéllar Durán (folios 11, 13 y 25 del 
cuaderno· número 2), conocedores del matrimo
nio Turbay Turbay que desde la muerte de la 
señora Judith el marido se vio obligado, por 
razón de que él vive en la ciudad de Neiva, a 
colocar a sus hijos internos en los colegios de 
Bogotá; al efecto se trajeron varios comproban
i~s de· pago de pensiones de internos. 

Si el hogar estaba en Nciva y los hijos tuvie
ron que ser internados en Bogotá, el padre tuvo 
que separarse de ellos para educarlos. En estas. 
condiciones .n.o se ha demostrado que aún en 
las circunstancias anotadas sicmpt·e necesitaron 
los hijos o necesitan de los cuidados de una se
ñora que los atienda. Por eso la in-demnización 
proveniente de esta causa no parece justificarse, 
mayormente si se atiende a que respecto al he
cho postulado de la contratación de la dicha 
señora no hay constancia alguna. 

Con la declaración de los mismos testigos ex
presados también se comprueba que la señora 
.Judith era persona de elevada cultlll·a intelec
tual, con amplios conocimientos· literarios que 
comprendían los idiomas español, francés e in
glés, y además sabía pintura y. era aplicada al 
i)iano; y que ella, fuera de la crianza v cuidado 
material de sus hijos fue quien atendió- personal
mente a ·la educación de éstos, llevando a cabo. 
esta labor de enseñanza hasta el día de su niuerte. 

Con .estas comprobaciones se deduce que la 
muerte de la sei'iora Judith, constituyó para su 
esposo una grave pétdida material concerniente· 
a la educación. de los hijos, quienes de ella re
cibían instrucción, por lo cual el gravamen re
presentado en su educación, estaba aligerado por· 
la instrucción que su madre les daba. Desapare
cida ella desapareció también ·la institutriz, lú 
cual obligó al padre a asumir la totalidad de la 
obligación educativa con sus hijos. Y para cum
plirla Jos internó en colegios de Bogotú. 

Pero es claro que la reparación por este as-. 
pecio no debe C()mprendcr en su totalidad el cos-. 
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to de educación de ·los hijos. La labor de la ma
dre por su naturaleza limitada, podía reempla
zar la de los colegios, apenas en pequeña parte, 
reducida a las m"atedas que ella dominaba, que 
eran castellano, y otros idiomas. La instrucción 
restante, viva o muerta la madre, siempre era 
un deber para el padre, en la medida de sus ca
pacidades económicas y costeada fuera de la 
casa. 

De consiguiente, al Estado s6lo le correspon
de repat·a¡· el daiio que le ocasionó al señor 
Turbay privándolo de la educadora de sus hijos 
en las materias que ella dominaba según las tre's 
declaraciones que se vieron. Y como esa ense
ñanza debe tener un límite, dentro de la menor 
edad de los hijos, en el incidente posterior de 
regulación de perjuicios, se fijará ese limite, te
niendo en cuenta ·la edad de cada uno de los 
menores, pues no será el mismo lapso el que se 
necesita, a partir de la muerte de la seilora Ju
díth, para instruir a Nelly, que cuando murió 
la madre en 1938, tenía ya 17 años, y por ende 
tenía que haber concluido o estaba en situación 
de concluir la instrucción que la madre le daba, 
que el tiempo érue requería Luís Hernando, el me
nor, quien en 1938 tenia ocho años, edad en que 
apenas se estaría preparando la madre para ins
truirlo en ,lo que ella sabía. 

El demandante seilor Turbay se vio precisado 
a internar a sus hijos en un colegio de Bogotá, 
en razón de que él vive en Neiva. Eso también 
está acreditado. De consiguiente por este aspecto 
la indemnización debe conesponder, no al cos
to totaJ de los internados, sino a la suma que' 
se calcule que es la diferencia entre lo que él 
hubiera erogado educando a los hijos en cole
gios en calidad de externos y la erogación efec
tiva que para él representa el internado en es
tablecimientos de educación secundaria, dentro 
de los razonables límites de tiempo que cada 
hijo necesita desde 1938 para concluir su ednca
ción en tales establecimientos, pues la educación 
profesional no debe entrar en ese concepto. 

Por lo que toca .al padre en calidad de tá1, 
los mencionados son ·los únicos dailos suscepti
bles .de suministrar bases de avaluación. Todo 
lo demás es incierto, vago e indeterminado. No 
susceptible de concretarse en datos precisos y 
definidos. 

Los. perjuicios materiales de los hijos. 
En la misma petición primera de la demanda 

los hijos, como está visto solicitan indemnización 
de perjuicios materiales por la muerte de la ma
dre. 

¿Qué perjuicio de orden estrictamente patri
monial sufrieron los hijos del señor Turbay cau
sados pm· la múerte de su madre? Ningún ·que
branto de esa índole encuentra la Sala demostra
do.; Por razón de su edad y ele sus circunstan-

cías familiares los hijos no eran personas que 
con la muerte de la madre experimentaran un 
quebqnto económico. La pérdida que ellos su
frieron es por consiguiente toda de orden moral, 
para cuya satisfacción no hay en dinero sumas 
que la representen. Ninguna riqueza admite si
quiera parangón con la pena moral y el que
branto familiar a que el hijo se somete con la 
muerte de ·la madre ejemplar que velaba por él, 
lo cuidaba y lo orientaba moral y espiritual
mente. Y precisamente por esa causa el daño 
no es avaluahle como los demás pe1·juicios sus
ceptibles en cualquier forma de objetivarse. 

Todo el perjuicio patrimonial por la muerte 
de la madre de hijos todavía menores, como los 
del ·señor Turbay, recae indudablemente sobre 
el padre'. Y sin negar que en el futuro los hijos 
menores pueden estar expuestos a sufrir pet·jui
cios materiales por la muerte de la madre, pro
venientes, por ejemplo, de las consecuencias de 
la falta de la dirección inteligente y acertada que 
ella le estaba imprimiendo al hijo, por cuyo mo
ti'vo éste a la postre resulte deficientemente edu
cado y con capacidades en 'la vida inferiores a 
las que hubiera tenido si rla madre hubiera con
cluido su formación, es también evidente que un 
hecho semejante, es de tal carácter eventual e 
incierto, que no se presta a un resarcimiento sa
tisfactorio ni justificado. 

be consiguiente, en lo concerniente a los hijos 
·no cabe más satisfacción judieial que la que la 
Corte tiene prevista para el daño situado dentro 
de la zona meramente moral. · 

Perjuicios cailsados a la niña Cecilia Turbay. 
La súplica segunda de la demanda tiende a 

que se condene al Estado a pagarle a la sucesión 
ilíquida de la menor Cecilia Turbay, represen
tada por su padre Abbas Turhay los perjuicios 
tanto materiales como morales a ella causados 
por la muerte de su madt·e doiia Judith. 

La niña Cecilia era hija legítima del matrimo
nio Turbay Turbay, y no alcanzaba el año de 
edad cuando la muerte trágica de su madre. A los 
pocos dias de este acontecimiento, e.J 8 de sep
tiembre de 1938, murió también la niña, debido, 
según está acreditado en el expediente a que 
amamantándola la madre, hubo que cambiarle 
bruscamente la alimentación, lo cual hizola en
fermar de acidosis, y sucumbir. 

De consiguiente, el perjuicio que la niña sufrió 
fue superior a todo daño: la muerte. Desapare
cida la niña desapareció también con ella todo 
sujeto de derecho, y nada le queda posterior a 
]a muerte. Su sucesión, pues, no ha podido trans
mitir derechos que en ella no se alcanzaron a· 
radicar, debido a su definitiva ausencia de la· 
vida jurídica. Es muy distinto el dailo causado 
a terceros por la muerte de una persona, que el 
daño ocasionado a la persona por su propia 
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muerte, el cual no existe como derecho suscep
tible de transmitirse. 

Ahora, si la acción se refiere y comprende el 
daño· que en vida alcanzó a recibir la niña Ce
cilia, resulta entom~es inexistente. Eol material 
por la misma razón dada con relación a los otros . 
hijos. Y ei moral, porque como- con razón lo 
anota el scíior Procurador, una niíia de tan tier
na edad carecía todavif! de conciencia reflexiva 
y era incapa_z. por ende de sentir un dai"io moral. 

La petición segunda de la demanda debe ser 
negada. 

La pérdida de las joyas de la seí'íora Judith. 

En la petición tercera de la denuncia píde~e 
que se declare que la Nación es responsable y 
debe pagar a la sociedad conyugal ilíquida que 
formaron Jos sei"iores Abbas Turbay y Judith Tur
bay representada hoy por el primero el valor 
de las siguientes joyas que en el momento del 
accidente llevaba· 'doí'ía Judith, y que luégo le 
fueron sustraídas al cadáver: un aniJ.lo solitario 
con un brillante de 2,65 quilates; un pendentif 
con un brillante grande; y un par de zarcillos 
de un brillante grande cada uno. 

El Tribunal sentenciador dijo al respecto . de 
la pérdida de las joyas lo siguiente: 

"De •la causa aparece que el sei"ior Carlos J. 
Camargo Caballero afirmó bajo juramente qÚe 
el 15 de julio de 1938 se presentó a su es
tablecimiento de joyería la sefíora Judith Tur
bay de Turbay, con el fin de hácer revisar los 
montajes de un aderezo de brillantes consisten
tes en un anillo, un par de aretes y un penden~ 
tif, cuyo rcspccti vo valor calcula el testigo en 
$ 2.000.00, $ 1.800.00, $ 1.200.00; que el rioctor 
Carlos Samper Sordo vendió al señor Abbas P. 
Turbay el 30 de marzo de 1920 un par de zar
cillos -de brillantes finos por un. precio de 
$ 1.200.00 moneda corriente; los testigos Capi
tolino Hernández, Manuel Carrizosa, Nur v. de 
Name y Victoria Name y Luis Jiménez declaran 

·por propia percepción que el día 24 de julio de 
1938, en el Campo de Santa Ana, mon1en.tos "an
tes de la tragedia la sei"iora Jndith llevaba las 
siguientes joyas: un ani•llo solitario de brillan
tes, un pendentif solitario de brillantes y llll par 
de aretes de brillantes. Con estos datos y con las 
certificaciones de la Casa .Bauer· & Cia. y Sam
per Sordo & Cía. (folios 25 y 26, cuaderno 19) 
queda establecida la .Pr.eexistqncia y propiedad 
de ]as joyas a qu~. se refiere la petición". 

Pero no obstante el anter.ior reconocimiento 
el Tribunal se abstuvo de: formular ·la res¡)ectiva 
condena, en razón de que no existía prueba legal 
alguna que demuestre. la consiguiente falta o sus
tracción de las joyas del cadáver de la sei"iora 
fudHh. . 

Conforine lo acepta el representante de la Na
ción, esta prueba se produjo en la segunda ins
tancia del juicio. 

En efecto. El señor Jorge Vargas Cualla de
clara que él vio en .estado agonizante, momentos 
después de la tragedia de Santa Ana, a la sei"iora 
JudHh, que era recogida en una de las camillas 
del servicio de Sanidad. Militar para ser trasla
dada al hospital, y quien todavía llevaba un pen
diente de brillantes, un aniUo de brillantes gran
de y dos aretes de brillantes; que d~spués acom· 
pai"ió al sefíor Napoleón Turbay al HospHal de 
San José, el mismo día del accidente aéreo, con 
el fin de averiguar por el estado de salud de 
doi"ia JudHh y allí se le infornió que había fal•le
cido; y que en seguida, al encontrar el cadáver, 
Jo hallaron despojado de las joyas que la señora 
llevaba. 

Esta declaración, complementada con el acta 
de levantamiento del cadáver en l)l Hospital San 
José, donde fue enconti·ado por el funcionario 
investigador, y la constancia de que de la señora 
JudHh sólo se encontró una cartera con unos 
retratos, acredita la sustracción de las joyas. 

El precio de éstas en el momento en que des
aparecieron se establecerá también en el inci
dente postel'ior de liquidación de perjuicios, te
niendo por base lo que declaren los testigos, de 
que se trataba de joyas de buen tamai"io y los 
demás datos que al respecto figm·an en el expe-

. diente, fuera de los demás que se quieran alle
gm· para establecer claramente el precio. 

Perjuicios morales. 

Además de los perjuicios objctiv~dos se recla
man también los meramente morales. Es decir 
la indemnización por la pena y el dolor espiri
tual en que el esposo y los hijos quedaron sumi
dos con la muerte de la esposa y madre. · 

Bien conocida es la doctrina sentada por la· 
Corte a propósito de perjuicios morales repetida 
en innumerables fallos. Y toda argumentación 
contra esa doctrina se estrella contra la imposi
bilidad física~ S!:;a dentro de un proceso, sea fue
ra de él, de valorar y graduar· el choque psico
lógico que· en ·su parte afectiva sufre una persona 
por la muerte de un sér querido, con el objeto 
de traducir ese sentimiento a dinero y otorgar 
una adecuada indemnización que repare el da
ño. Esta misma Sala .en sentencia de fecha 30 
de noviembre del año pasado pronunciada en 
el juicio ordinario de Luis Eduardo Acevedo To
rres contra la N:ación, contéstó extensamente las 
críticas a su doctrina_;y· entre otras cosas dijo: 

"En .la zona .del .daño. puramente subjc~ivo la 
reparación· no se realiz;:¡ completamente, porque 
es imposible alcanzarla, porque •los sentimientos 
no se compran ni se venden, porque los afectos 



de amor en la familia y la estimación social y 
pública no son artículos de comercio; y porque 
el dinero es incapaz de restablecer el equilibrio 
espiritual alterado por una lesión emanada de 
esta colase de daño. Admitir el proetium doloris 
para compensarlo económicamente, como daño 
moral subjetivo, es aceptar un absurdo moral y 
jurídico. 

"Lo que no implica que el daño puramente 
subjetivo haya de quedar sin una satisfacción 
de orden pecuniario, como así la llaman Jos
serand y Demogue, pero que es más bien la ne
cesaria afirmación de la injusticia cometida, al 
quebrantarse un derecho ajeno, que· la indem
nización civil del daño. 'Nuestro sistema permi
te así fácilmente evitar -dice Demogue- que el 
debate tome el carácter de un regateo del honor 
y del afecto, puesto que se trata de reaccionar 
contra el acto dañoso y en manera alguna de ha
cerlo desaparecer con una compensación'. (Trai
té des Obligations en General, par René Demo
gue, tomo IV, números 409 y 411). 

"Ni cabe afirmar, ·Como lo hace el propio Jos
serand _:_cuando dice, refiriéndose al daño mo
ral subjetivo, que si los perjuicios avaluados no 
son la exacta representación del dolor, 'son al 
menos una contrapartida aproximada'; ni que la 
dificultad de apreciación del daño tampoco jus
tifica el que se declare sin lugar la demanda; 
como lo anota Planiol; ni que -como se dijo 
en la sentencia de 1922 ya citada- 'el hecho de 
que en muchos casos sea difícil determinar el 
quantmn de la reparación de un daño moral .... 
no puede ser óbice para fijarlo, aunque sea 
aproximadamente'; pues las consideraciones que 
aquí se han hecho, sobre la naturaleza del per
juicio moral subjetivo y la imposibilidad de me
dirlo económicamente, ponen de manifiesto que 
es equivocada la tesis conforme a la cual se pre
tende conceder o reconocer 'una contrapartida 
aproximada', o fijar aproximadamente el daño 
de esta clase, porque no puede decirse con fun
damento que una suma de dinero se aproxime 
al monto de una justa reparación, cuando' se 
·desconocen por completo los contornos que· en
cierran ese daño, si se contempia en su preten
dido valor económico. Es imposible aproximarse 
al daño para fijar la indemnización, porque el 
·daño no se conoce. 

"Tal criterio de la satisfacción por, el daño 
moral es el que· se halla consagrado o previsto 
por la ley c0.lombi~na, en relación con la es
pecie de daño de que ahora se trata. En efecto, 
·a·l decir el artículo 95 del Código Penal -que 
'cuando no fuere fácil o posible avaluar pecu
niariamente el daño moral ocasionado por el de
lito, podrá fijar el Juez prudencialmente la in
·demnización que corresponda al ofendido, hasta 
.la suma de dos mil pesos', párte de la base de 

la imposibilidad que existe de reeonocer una in
demnización c·ompleta del perjuieio, que no po
dría darla el dictamen de terceros, sino la esti
madón del lesionado. Én el orden Ji¡aterial el 
perjuicio se avalúa mediante un criterio general 
y humano; en el subjetivo, para que la repara
ción fuese aeeptáda, debería basarse en la es
timación del perjudicado. Pero si ésta rigiese, el 
quantum de la indemnización sería ei que por 
aquél se señalase, lo que es inadmisible. Como 
la reparación no puede alcanzarse aplicando las 
reglas ordinarias para fijar su nionto, se pro
nuncia la justicia ordenando una satisfacción, 
como se ha expre1¡ado, o haeiendo la simple afir
mación del quebrantamiento del derecho. Y por 
ser procedente la satisfacción de que se habla, 
Y no ·la reparación común establecida en Ia ley 
civil eomo norma para todos los daños, el co~
cepto de modicidad de la suma que ha de entre
garse, según la ley nacional, es acertado. 'Dán
dose la indemnización del daño moral a título 
de satisfacción, o de afirmación de parte de la 
justicia del derecho vulnerado, la cuantía de ella 
desempeña un papel secundario'. (Gaceta Judi
cial, tomo LI, página 471). 

"Las apreciaciones· que en esta sentenci,a se 
han hecho respecto al daño moral y que apare
cen en fallos de esta misma Sala -dictados el 
23 de abril de 1941, con la ·ponencia de cada uno 
de los Magistrados que entonces la integraban-· 
, f.ueron acogidas como doctrina por la Sala de 
Casación Civil en sentencia del veinte de junio 
del mismo año, y reiteradas posteriormente en 
otras decisiones de ambas Salas. (Gaceta Judi
cial, tomo LI, páginas 292, 424, 437 y 457)". 

Fallo: 

Por las consideraciones expuestas la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus
ticia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, resuelve: 

1Q Declarar que la Nación colombiana es ci
vilmente .responsable de ·la muerte de la señora 
Judith Turbay de Turbay, ocurrida el 24 de ju
lio de 1938 en el campo denominado "Santa 
Ana", a· consecuencia del siniestro de aviación 
que tuvo lugar el citado día; 

29 En consecuencia, condénase a la misma en
tidad de derecho público a pagar al señor Abbas 
P. Turbay, esposo de la occisa, los perjuicios 
materiales y morales objetivados, que aquél su
frió con la muerte de su ciJada esposa. Ta•les 
perjuicios se liquidarán en el incidente previsto 
en el artículo 553 del Código Judicial, sobre las 
.bases que se dan en la parte motiva de este fa
llo, en la sección denominada "Los perjuicios 
materiales del padre". 
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39 ·Condénase a la misma entidad de derecho 
·público a pagar a la sociedad conyugal ilíquida 
que existió entre los señores Abbas P. Turbay y 
.Judith Turbay de Turbay, ·representada ·hoy por 
el primero; como cónyvge sobreviviente, el v¡:¡.
lor de las siguientes joyas que desaparecieron 
del cadáver de la señora Judith: un anillo soli
tario con un brillante; un pendentif con un bri
llante grande; y un par d~ zarciHo's con un dia
mante grande cada uno. El valor de estas joyas 
:se determinará también en el mismo incidente 
a que se refiere el punto. anterioY, teniendo en 
cuenta las bases generales que se indican en la 
parte motiva de esté fallo, en la sección deno-

• minada "La pérdida de las joyas de la señora. 
Judith". . 

49 Condénase también a la Nación colombiana 
.a pagar a<l señor Abbas P. Turbay y a sus hijos 

·"' 

Nelly Turbay, Silvia Turhay, Guillermina Tur
bay y Luis Remando Turhay, la cantidad de dos 
mil pesos ($ 2.000.00) a cada UJtO, por razón del 
daño moral que las personas indicadas recibie
ron a consecuencia de' la muerte de la señora 
Judith Turbay de Turbay, esposa del primero 

, y madre legítima de los últimos. 
' 59 Se absuelve a la Nación colombiana de to
dos los demás cargos que contra ella se deducen 
en el libelo de demanda. 

Queda en los presentes términos reformada y 
reemplazada la sentencia apelada. 

Publíqucse, cópiese, notifíquese y devuélvase 
ef expediente a la oficina de su origen. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias P.ilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario . 

Gaceta-Tomo LVII-13 



Tacha -de falsedad de documentos ... Ineficacia de. la prueba tes ti .. 
monial en relación con la pericial .. Carácter de auténticos que 
Jl.as partes pueden darles a Ros docurnentós no opediidos por el 

faHador a las oficinas de origen 

lLa Sala conceptúa que del hecho de que 
los artículos 632 y 634 del :códígo Judícial 
expresen que los instrumentos públicos in
sertos en periódicos oficiales se presuman, 
auténticos, y gue hacen plena prueba como 
auténticos, en su contenido, los provenientes 
de funcionarios que ejerzan cargos por au
toridad pública, no se sigue que la presenta
ción de tales documentos en juicio no deba 
efectuarse en 1~ formla que expresa el artícu
lo 636 ibídem; pero siendo el fundamento o 
alcance de esta última disposición el de que 
la parte contra quien se opone el documento 
tenga mayor garantía acerca de la autenti
cidad de éste por haberlo pedido directamen
te a la oficina o archivo de origen, el Juez 
que conoce de la causa, claro es que si esa. 
parte le da su asentimiento expreso o tácito 
a la presentación dírecta que del documento 
haga la otra parte y lo considera auténtico, 
por tál hay que tenerlo, porque en asuntos 
en que no estén interesados el orden público 
y las buenas costumbres, el interés del Juez 
en los procesos civiles no puede ir más allá 
del demostrado por las mismas partes ni mu
cho menos . contrariar su espiritu. 

lLas modificaciones que se introducen en 
un documento hacen parte de la esencia con
tractual del mismo instrumento, y por lo 
mismo el alcance y proyecciones de ellas 
constituyen elemento integrante del , grupo 
de características ideológicas controvertidas 
y sometidas a la decisión del juzgador. A los 
peritos sólo les incumbe puntualizar los he.; 
chos físicos sometidos a su investigación, pa
ra señalar una orientación probable a quien 
ha de cumplir las funciones de fallador. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrarlo ponente, doctor .José M. Blanco 
Núñez). 

El auto del Magistrado ponente, que a conti
nuación se inserta, contiene, en síntesis, los he-

chos que constituyen los antecedentes de la con- • 
troversia que por la presente sentencia se de
cide: 

Díjose en tal auto de 24 de febrero del .pre
sente año: 

"El señor Oliverio Morales, por medio de apo
derado, promovió demanda ordinaria contra la 
Nación para que se la condene a tenor de los 
siguientes pedimentos: · 

' .... a pagar a Oliverio Morales el valor que 
resulte por perjuicios ocasionados por el incum
plimiento del contrato celebrado entre éste y 
aquélla con fecha primero de septiembre de Ú}24 
y publicado en el Diario Oficial con fecha 16 de 
junio de 1925 (número 19924). b) Se declare pre
viamente resuelto el contrato aludido por in

. cumplimiento de las obligaciones que la Nación 
en virtud del mismo tenía de cumplir y que no 
ha: cumplido hasta hoy. Este contrato se refiere 

. a los trabajos de corte y terraplén comprendidos 
enti·e las abscisas kilometraJes 1.22 a 123-300 y 
126-820' a 129-500, de la vía que se dirige a Chi
quinquil'á, Sección Segunda del Ferrocarril Cen
tJ·al del Norte. e) Que se condene a •la Nación a 
pagar el valor de las herramientas entregadas al 
Gobierno postf~riorme·nte a la entrega de las obras 
cont1·atadas'. 

"Como hechos el demandante alegó los siguien
tes:. 

'1 Q Con fecha pdmero de septiembre de 1924, 
Olivcrio Morales contrató con Daniel E. de Már
quez a nombre de la Nación ·y en su condición 
de Super-intendente del Ferrocarril Central del 
Norte, debidamente facultado pm· el señor Mi
nistro de Obras Públicas, la ejecución de los tra
bajos de corte y terrapl,én comprendidos entre 
las abscisas kilometraJes K. 122 a 123-300 y 
K. 126-820 a 129-500. 

" '2Q Que las obras contratadas de corte y te
rraplén dentro de las abscisas indicadas del Fe
rrocarril Central del Norte, vía Bogotá a Chi
quinquirá, se llevaron a efecto por el Contratis
'ta Morales en la forma prevista por las clausu
las segunda, tercera, cuarta y ségún los planos 
de ~onstrucción. 
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'39 Que él señor Oliverio Morales entregó las 
obras contratadas, ceñidas a .Jos planos y nive
les, a satisfacción del representante del Gobierno 
Nacional designado en el contrato y· de acuerdo 
con la cláusula 4::t del mismo. 

'49 Que el Gobierno Nacional no· ha cumpli-. 
do por su parte y ha violado por consiguiente: 
las cláusulas 5.a, 6.a, 7 .a, 9.a, del contrato de 
fecha primero de septiembre de 1924 celebrado 
entre el Gobierno Nacional y el señor Oliverio 
Morales a que se refiere la parte petitoria de1 

esta demanda. 
'59 Que el Gobierno Nacional no ha cumplido 

-igualmente con ordenar las clasificaciones y pa
go de las tierras removidas como lo expresa el 
Decreto número 55 de 1925 (24 de octubre) por 
el cual se dispone en el artículo primero que los 
transportes de tierras en canoas se pagasen apli
ca.lldo la fórmula P. D. sobre 125. · 

'69 Que el Gobierno Nacional no ha cumplido 
con ordenar la liquidación total de las obras con
tr:J.tadas. 

'79 Que el Gobierno Nacional no· ha pagado 
el precio total de dichas obras. 

'89 Que el mismo Gobierno no ha pagado el 
valor de las herramientas entregadas a él por 
intermedio de sus ingenieros. 

'9.9 Que el Gobierno Nacional está en mora 
dé cumplir con las obligaciones contractuales 
que surgen del contrato firmado el primero de 
septiembre de 1924 entre él y el señor Oliverio 
Morales. 

'1 09 Que el señor Oli verio Morales ha sufrido 
perjuicios surgidos por el incumplimiento del 
contrato por parte de la N ació'n'. 

"Con la demanda de que se trata, el actor pre
sentó un ejemplar del Diw·io Oficial número 
19924 de 16 de junio de 1925 en el cual está pu
blicado el contrato cuya resolución se pide, de 
fecha primero de septiembre de 1924. 

"Admitida la de.manda, el señor Procurador 
Delegado en lo Civil, dio contestación a ella en 
escrito presentado el 27 .de agosto de 1941, es
cr.ito en el cual dijo Jo siguiente: 

'En nombre de la parte demandada me opon
go a las súplicas de la demanda por cuanto la 
conducta del Gobierno en la ejecución del con
trato a que la demanda se refiere no hace a la 
Nación civilmente responsable como lo pretende 
el demandante. 

' En cuanto a los hechos en que se apoya la 
demanda digo: · 

'Acepto el primero en los términos del res
pectivo contrato. 

'No acepto los demás mientras no se prue
ben en forma legal. 

· 'Dejo así contestada la demanda'. 
"Fue abierto a pruebas el juicio por auto de 

fecha ocho de septiembre de mil novecientos 
cuarentá y uno. 

"Según 'consta al folio 1 Q vuelto del cuaderno 
número 1, por el informe resp~ctivo de la Se
cretaría, el término de pruebas principió a co- , 
rrer el once de septiembre del citado año 1941 
y venció el dia veintidós del mismo mes, razón 
por la cual, después de haberse informado por 
la Secretaría sobre este particular y de haber pa
·sado el negocio a este Despacho el cinco de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y dos, en 
cuatro de diciembre de este último año se ordenó 
dar traslado a las partes para que alegaran, ha
biéndolo hecho solamente el señor Procurador 
Delegado en lo Civil en escrito presentado el 25 
de febrero de 1943 (folios 12 a 16 del cuaderno 
número 1), después de lo cual también y de la 
actuación que allí aparece, se citó· para senten
cia por auto del tres de diciembre del mismo: 
Se registró proyecto de sentencia el primero de 
febrero del presente año. ' 

. "Pero observándose que es opo1·tuna la" deci
sión previa del incidente de que va a hablarse 
(artículos 649 y 393 del Código Judicial)> por 
cuanto aún no se ha pronunciado la sentencia. 
a ello se procede, mediante las siguientes consi~ 
deraciones q,üe se apoyan en los hechos precita
dos y en los siguientes: 

"Según consta al folio uno del cuaderno nú
mero 4, el demandante, con apoyo en el artículo 
649 del Géidigo Judicial, manifestó en escrito pre
sentado el diez y siete de octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno 0941), que tachaba de 
falso el 'documento de liquidación del contrato 
de primero de septiembre de 1924 publicado en 
el Diario Oficial número 20418 y protocolizado 
en la Notaría 5::t de esta ciudad por medio d~ 

. la escritura pública número 1656 de 20 de sep
tiembre del año en curso (mil novecientos cua
renta y uno.)'. 

"Se anota que aunque copia de este mismo 
instrumento de protocolización, por auto de 8 
de octubre de 1941, se había ordenado que vi
niera al expediente a solicitud del señor Pro
curador (folio 1, cuaderno número 3), no llegó, 
a pesar de que aparece (folio 3 vuelto) que se 
libró por la Secretaría el correspondiente des
pacho ai Notario 59 de Bogotá el 26 de mayo rle 
1942. 

"Como en el mismo aludido escrito .de tacha 
de falsedad manifestara el demandante que para 
probar dicha tacha ·se practicara, con peritos 
grafólogos, una inspección ocular en la Notaría 
5::t de este Circuito v así lo ordenara este Des
pacho en auto de 24 de noviembre de ese año, 
el señor Procurador, en escrito del dos de di
cie~hre del mismo, pidió reposición de tal pro
veído a fin de que se revocara 'y en su lugar se 
abra a prueba el incidente de conformidad con · 
lo que dispone el inciso 21? del articulo 649 del 
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Código Judicial, disposición -dijo- en la cual 
sustento este recurso'. 

"Encontrando este Despacho ajustado al pre
citado artículo tal solicitud, por medio de auto 
de siete de febrero de 1942 accedió a la reposi
ción pedida. Díjose en este auto Jo· siguiente: 

'El articulo 649, inciso 29, del Código Judi
cial, para el solo efecto de que la parte respec
tiva pueda ejercer el derecho de probar la tacha 
de falsedad opuesta contra los documentos que 
contra ella se presenten como prueba por su con
tniparte, permite, si ya está vencido o está para 
vencerse el término probatorio, otorgar uno adi
cional de diez dias; y como este es el caso aquí, 
según se observa por el informe de la Secretaría 
obrante al folio 10 vuelto del cuaderno princi
pal, y por la fe~ha en que fue presentado el es
crito, sobre: tacha de falsedad, la ·petición de 
reposición del señor Procurador Delegado en lo 
Civil es ·legal, y por ello se resuelve: 

'Primero-Revocar, como en efecto revoca, 
el .:tuto de 24 de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

'Segundo-Otorgar, como en efecto se otor
ga, el término adicional probatorio tle diez días, 
para los fines del inciso segundo del artículo 64fl 
del Código de Procedimiento Civil'. 

"La sustanciación del incidente de tacha de 
falsedad que, en realidad, es de carácter espe· 
cial visto lo dispuesto para el caso en el artículo 
649 del Código Judicial, quedó admitida por am· 
bas partes en esa forma, ya que no sólo se eje
cutorió, sin reclamo alguno, el precitado auto de 
siete de febrero de 19,12, sino que en uso del tér
mino adicional de pruebas de diez días en él 
concedido a las partes, la actora, según consta 
al folio 5 del cuaderno número 5, en escrito del 
trece de febrero de 1942, entre otras· peticiones, 
repitió, para que se tuviera como prueba, su so~ 
licitud de que se ordenara la práctica de la ins
pección ocular sobre el documento tachado de 
falso y protocolizado en la Notaría 5!.l de Bogotá 
por medio de la escritura número 1656 de 20 de 
septiembre de 1941. Sobre el particular, en tal 
escrito determinó las cuestiones sobre las cuales 
debían dar su dictamen los peritos grafólogos, y 
agregó, acompaí'íando un ejemplar del Diario 
Oficial número 20418 de 10 ·de febrero de 1927, 
que los peritos, en lo pertinente al docu:rr;.ento 
tachado de falso y publicado en tal diario, hi
cieran un cotejo entre éste y el documento pro
tocolizado en la Notaría 5!.l 'con el objeto -dijo
de que se establezcan las discrepancias de ambos 
textos y por ende saber su autenticidad'. 
. "Este Despacho, en auto de veintiocho de fe

brero de mil noyecientos cuarenta y dos (folio 
6) expresó lo siguiente sobre la confrontación 
o cotejo pedido en relación con el Diario Oficial 
de que se trata: 

'En cuanto a la confrontación que se solicita 
respecto del texto del docmúento referido que 
se. dice publicado en el Diario Oficial número 
20418 de 10 de febrero de 1927, con el original 
que está protocolizado en ·la Notaría dicha, no 
podrá efectuarse mientras el citado Diario Oficial 
no sea traído al expediente en la forma pres
crita en el artículo 636 del Código Judicial, y su 
concordante el 634 del mismo Código. Como el 
artículo 636 precitado se refiere a que se pida 
copia del documento, en el caso que aquí se con
templa, no puede admitirse dicho Diario Oficial 
como prueba mientras su autenticación no se 
efectúe por conducto de este Despacho y direc
tamente por· ·la oficina correspondiente del Mi
nisterio de Gobierno, todo ello dentro del res
pectivo término de prueba de este in"cidente'. 
. "Se observa que también en forma en que no 
debió ser presentado figura en el expediente, 
como consta en el cuaderno número 2, folio 5; 
un ejemplar del Diario Oficial número 20035 del 
30 de octu)J're de 1925 sobre publicación de la 
Resolución número 55 de 24 de octubre de 1925 
del Ministerio de Obras Públicas 'relacionada, 
entre otras, con un contrato celebrado con el se
ñor Oliverio Morales'. 

"El señor Magistrado que entonces era ponen
te en el presente negocio, en autos de octubre 
ocho de mil novecientos cuarenta y uno (folios 
3 y 5 vuelto del mencionado cuaderno), autos 
que tuvieron el asentimiento de las partes, orde
nó que el mencionado Diario Oficial se agregara 
al expediente y que se tuviera como prueba la 
Resolución número 55 de 24 de octubre de 1925 
que aparece publicada en dicho Diario. Debe 
anotarse también sobre el pa1·ticular (folio 13 
del cuaderno número' 1) que el señor Procura
dor en su alegato manifiesta que este Diario Ofi
cial presentado por ·el actor, está 'debidamente 
áutenticado' y que a él se remite como prueba. 

"A la vez, en el mismo auto, del 7 de febrero 
de 1942, que fue notificado a las partes el dos y 
el cuatro de marzo, respectivamente (folios 6 y 
8) se dispuso tener como perito del actor ·al 
nombrado por éste; se requiriú al señor Procu· 
rador para que nombrara el que le correspondía, 
lo que hizo en el acto de ser notificado,. y se se
ñaló para la práctica de la inspección ocular, el 
catorce del mismo mes, a las diez de la mañana. 

"El catorce del mismo mes, (lía señalado para 
la inspección ocular, vino el negoCio al Despa
cho (folio 8), con informe de la Secretaría de 
que estaba pendiente aceptar como perito al nom
brado por el demandado. 

"Debido al interés de las partes en que se ve
rificara la inspección ocular en el día señalado, 
seguidamente se dictó un auto en el sentido de 
tener como perito al nombrado por el señor Pro
curador, quien estaba presente en este Despacho, 
y se notificó personalmente de tal acto, así como 
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el demandante, quien en el mismo acto de ser 
notificado renunció al término de la ejecutoria: 
de esta providencia. En el acto de la diligencia 
fue juramentado y posesionado el perito nom
brado por el señor Procurador, y junto con e~ 
del demandante, procedieron al examen del do
cumento materia de la inspección, ·la que, termi·· 
nó y se firmó sin objeción alguna de las partes 
interesadas, según consta en el expediente. 

"Debe recalcarse sobre estos puntos, por cuan
to se observa que, antes de la actuación corres
}Jondiente al. dos, al cuatro, al siete y al catorce 
de marzo de que·ya se hizo mérito (folios 6 vto., 
8 y 9) aparece al folio siete del misino cuaderno 
número 5, un escrito del demandante con atesta
ción de la Secretaría de que pasó a este Despacho 
el nueve de marzo. En el correspondiente libro 
de la Secretaría aparece qtte fue el diez de marzo 
cuando tal escrito pasó a este Despacho: 

"En ese escrito pide el ·demandante que se so
licitara al Ministerio de Gobierno el Diario Ofi
cial número 20418 para que se hiciera el cotejo 
en la inspección ocular decrefada. 

"Tal escrito reza así: 
'Para dar cumplimiento a su providencia úl

tima en el incidente" de tacha de falsedad, res
petuosamente pido que por conducto de¡ Mi
nisterio de Gobierno se solicite el Diario Oficial 
número 20418 autenticado, como lo solicitó él 
señor Procurador General de la Nación en me
morial de pruebas que éste pre1;entó y pido en el 
término r.espectivo del juicio; De suerte, pues, 
que estando tenido como prueba por haberlo so
licitado el Procurador y haberla decretado el 
señor Magistrado, es el caso que se a.Jlegue a los 
autos tal Diario Oficial que e~ del 10 de febrero 
de 1927 y se haga el cotejo que solicito en el me
morial de prueba sobre tacha. Así queda cum
plido el artículo 636 del Código Judicial, en ar
monía con el 634 ibídem'. 

· "En primer lugar, se observa que en el memo
rial de pruebas presentado por el señor Procu
rador el 22 de septiembre de 1941, que aparece 
al folio uno del cuaderno número 3, aquél no 
.pidió que se solicitara del Ministerio de Gobier
no el Diario Oficial número 20418, sino -reza 
la petición- 'que se libre despacho al Ministe
rio de Gobierno a fin de que por quien corres
ponda se certifique si el contrato de liquidación 
del de fecha 1 Q de septiembre de 1924, liquida
ción ·llevada a efecto entre el contratista señor 
Oliverio Morales y el Superintendente del Ferro
carril Central del Norte, doctor Edmundo Mer
chán, aparece publicado en el número 20418 del 
Diario Oficial correspondiente al 10 de febrero 
de 1927, y si de igual mÓdo aparece publicada 
en el numero 20035 del Diario Oficial del 30 de 
octubre de 1925 la Resolución número 55 de di
cho año, dict~da por el Ministerio de Obras Pú-

blicas en relación con el contrato de primero de 
septiembre de 1924 ce{ebrado con el señor Oli
verio Morales'. 

"Tal certificación llegó en la forma siguiente: 
' B infrascrito Secretario General del Minis

terio de Gobierno en obedecimiento del auto que 
antecede, certifica: 

'l Q Que en el Diario Oficial número 20035 de 
30 de octubre de 1925 apat·ece publicada la Re
solución número 55, de 24 de octubre de 1925, 
del Ministerio de, Obra·s Públicas, relacionada, 
entre otros, con un contrato celebrado con· el 
señor Oliverio Morales, y · 

'29 Que en el Diario Oficial número 20418, 
de 10 de febrero de 1927, se halla publicado un 
contrato celebrado entre la Superintendencia de 
la Sección 2l;t del Ferrocarril Central del Norte 
y Josué Elíseo y Oliverio Morales, sobre recono
cimiento y pago ·de unas obras ejecutadas pot· 

·éstos, no 'previstas en el contrato de fecha 19 de 
septiembre de 1924'. 

"Lo expuesto es lo que consta en auto<>: y se ha 
hecho de todo ello una relación pormenorizada, 
para destacar que con el beneplácito de las par
tes, especialmente con el del demandante, quien 
era el interesado en la demostración de la tacha 
de falsedad opuesta contra el documento protoco
lizado en la Notar.ia 5l;t de Bogotá por medio de 
la· escritura número 1656 de 20 de septiembre de 
.1941, se efectuó la inspección ocular en el expre
sado documento sin que los peritos grafólogos hu
bieran hecho el cotejo ·con el Diario Oficial nú
mero 20418 mencionado en el escrito del deman
dante que se dice pasó a este Despacho el nueve 
o diez de marzo, o sea, cuatro o cinco días antes 
del catorce de ese mes, día en que se practicó la 
inspección ocular previa ·la actuación simultánea 
de que ya se hizo mérito y previo el informe de 
la Secretaría acerca de que estaba pendiente la 
aceptación y posesión del perho designado por 
el señor Procurador. No se informó también en 
la atestación qu¡; corre al folio 8 vuelto del cua
derno número 2, que estuviera pendiente de reso
lución el citado memorial del demandante, ni és
te, ni la contraparte, ni los peritos llamaron la 
atención sobre ello, por lo que ciebe deducirse 
que no lo debieron tener como elemento de con
vicción de importancia en la práctica de la ins
pección ocular en cuanto al mencionado cotejo 
pudiera referirse el contrato inserto en tal Dia
rio Oficial y el protocolizado en la Notaría Quin
ta de Bogotá. 

"En corroboración de lo que viene expuesto, no 
sólo se encuentra como una de las razones el 
haber •permitido las partes que la inspección ocu
lar se· hubiera llevado a efecto en el día y hora. 
prefijados, y haber firmado luégo el acta sin nin
guna observación, por ·la omisión del cotejo en 
que parecía estar interesado el actor, sino que 
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existe.n con relación a este punto y en el mismo 
sentido otros hechos procesales consumados de 
que da cuenta también el expediente, tales como 
no haber sido objetado el dictamen pericial; ha
ber pagado al demandante los honorarios de los 
peritos (folios 1il a 15 del cuaderno número 5); 
haber tenido en su poder el expediente para ale
gar y no haber presentado alegato alguno (folio 11 
vuelto, cuaderno número 1) y, por últiihO, haber 
pedido en escrito presentado el diez y siete de fe
brero de 1943 (folio 16, cuaderno número 4) que 
se falle la articulación sobre la tacha de falsedad 
de que se trata. 

"Terminado el examen de esta primera cues
tión, hay que decir qu~ el mismo asentimiento 
c}ue las partes le han prestado a que se llevara a 
efecto 'la inspección ocular, sin el cotejo aludido, 
se lo han prestado -también en cuanto a que sea 
apreciado como prueba auténtica en tal incidente 
el ejemplar del Diario Oficial número ·20418, a . 
pesar de lo que este Despacho expresó en su auto 
del 28 de febrero de 1942 en cuanto a la forma 
de presentación de ese documento. 

"Sobre el particular, el sei'íor Procurador, re
firiéndose· a este incidente de tacha exprésasc así 
en su alegato (folio 14, cuaderno número 1) :_ 

'El demandante tachó de falso e·l documento 
contentivo de tal contrato y solicitó que se deses-· 
timara como prueba, por cuanto que en su con
cepto existían en él adulteraciones fundamentales. 
Se tramitó el coiTespondiente incidente de tacha 
y denti·o de él se practicaron las .pniCbas que el 
demandante solicitó. 

'Sea lo primero hacer notar que el contrato 
de fecha 11 de junio (folio 19, cuaderno número 
5) de 1926, es un instrumento público por cuanto 
que proviene de un funcionario que ejercía un 
cargo por autoridad pública, y porque lo perfec
cionó en el desempeño de sus funciones oficiales 
(artículo 632, Código Judicial) y comoquiera que 

· se halla inserto en un periódico oficial, se pre. 
sume auténtico (articulo 634 ibídem) y por tanto, 
toca al demandante destruir tal presunción de au
tenticidad'. 

"Este Despacho conceptúa que del h~cho de que 
los artículos 632 ·Y 634 del Código Judicial expre
sen que los instrumentos públicos insertos en pe
riódicos oficiales se presuman auténticos, y que 
hacen plena pn!eba como auténticos, en su con· 
tenido, los provenientes de funcionarios que ejer
zan cargos por autoridad pública, no se sigue que 
la presentación de tales documentos en juicio no 
deba efectuarse en la forma que expresa el artícu
lo 636 ibídem; pero siendo el fundamento o al
.cance de esta última disposición, el de que la 
parte contra quien se opone el documento tenga 
mayor garantía acerca de la autenticidad de éste 
por habei">lo pedido directamente a la oficina o 

archivo de origen el Jüez que conoce de la cau-

sa, claro es que si esa parte le da su asentimien
to expreso o tácito a la presentación directa que 
del documento haga la otra parte y lo considera 
auténtico, por tál. hay que tenerlo, porque en 
asuntos en que no estén interesados el orden pu
blico y Jas buenas costumbres, el interés del Juez 
en los procesos civiles no puede ir 1hás allá del 
demostrado por las mismas partes ni mucho me
nos, contrariar su propósito. 

"Este, el caso de autos. En la providencia del 
28 de febrero de 1942, en desarrollo de las ideas 
que quedan expresadas en el párrafo· preceden
te, el suscrito Magistrado, consideró que en vista 
de lo dispuesto en el articulo 6i16 del Código Ju
tlicial, no debía admitirse como prueba el ejem
plar del Diario Oficial número 20418 presentado 
directamente por el demandante, pero como el 
señor Procurador, lo inismo que lo hace con el 
número 20085 de ese periódico oficial, le -reco
noce su "calidad de auténtico, ncJ existe y·a razón 
para que esos documentos no sean apreciados co
mo tales, y así· se. procederá a estimarlos en .]a 
decisión del presente incidente de tacha de fal
sedad. 

~'El dictamen pericial. 

"Examinado este segundo aspecto, se pasa a 
estudiar el dictamen de los peritos grafólogos 
con relación al documento tachado de falso, dic
tamen que rindieron de común acuerdo y cuyo 
tenor es el siguiente: · 

'Conforme a la solicitud de la parte intere
sada en la prueba decretada, ,Jos puntos sobre 
los cuales tenemos que dictaminar son, en su or
den, los que siguen: 

'a) Si la fecha. del documento privado que 
se protocolizó en la Notaría 5~l de Bogotá con 
escritura pública número 1656 de 20 de septiem
bre de 1941, está adulterado o nó. 

'b) Si tal documento adolcee de otras alte
raciones. 

'e) Si tales alteraciones estún salvadas debi
damente o nó. 

'd) Si el salvamento que existe al pie del do
cumento fue hecho en el momento de firmarse o 
muchq después de firmado, por razón de. que 
el sah;amento está en manuscrito superpuesto 
soJ;>re el sello que allí aparece. 

'e) Si hay palabras tachadas, horradas o adul
teradas, y si estas palabras están debidamente 
salvadas o nó. 

'f) Si las alteraciones versan sobre ·lo sustan
cial del documento rcdargüído de falso. 

'Como lo cxpondreinos a continuación, lama
yor parte de las cuestiones que se nos proponen 
obran dentro del radio de acción de nuestras ca
pacidades técnicas. Dos de ellas parece que se 
sustraen a nuestra experiencia, para caer bajo 
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la· competencia teórica y legal de la honorable 
·Corte, que es la única entidad que puede entrar 
a dirimir_ tales puntos .. Para no apartarnos del 
derrotero que se nos. ha trazado taxativamente, 
enunciaremos in di vidualménte cada uno de los 
temas relacionados en la solicitud de la· prueba 
pericial. , 

'a) El documento. privado a que nos referi
nws se halla extimdid_o en papel sellado de la 
edición contratada por el Estado con la casa 
Waterlow & Sons Ltd. de Londres, con máquina 
de escribir corriente, provista de cinta de tono 
violeta. Su texto comienza con las palabras 'entre 
los súscritos, Edmundo Merchán, etc .... ' y con
cluye en la página siguiente, con las palabras 
'once de junio de mil nov¡;cientos veintiséis'. Sus
criben tal instrumento los señores Edmundo Mere 
chán, Oliverio Morales y Josué Eliseo Morales, 
como contratantes; y Carlos García S. ·y Arturo 
Losada, como. testigos instrumentales. 

'La palabra 'veintiséis' con la cual termina el 
texto mecanográfico, aparece escrita con la mis
ma máquina o con máquina similar, con cinta 
de tono violeta más intenso que el del texto ge
neral, sobre un campo que fue sometido al tra- · 
tamiento eliminátorio del caucho de borrar, con 
el fin de hacer desaparecer la primitiva palabra 
'veinticinco' cuyas características son fácilmente 
discernibles por el -procedimiento óptico de len
tes adecuados. Aunque hubiese duda en cuanto 
al sentido y valor de la palabra tachada, no se
ría posible admitir que lo escrito originalmente 
fuese la palabra 'veintisiete' porque a continua
ción del documento viene la aprobación del Mi
·nistro de Obras Públicas, doctor Laurearto Gó
mez, impartida el 30 de julio de 1926. Tampoco 
podría dejarse de considerar la palabra 'veinti
cinco' que indudablemente se· estampó en un 
principio, como un error de máquina, si se ad
vierte que dentro del· texto del contrato se hace 
mérito de la Resolución número 55 de 24 de bc
tubre de 1925, fecha ésta anterior a la que hoy 
se lee claramente como fecha del documento exa
minado. Tampoco podría lo borrado ser 'veinti
siete' por cuanto allí se ven actuaciones cjel Pre-

. sidente de la República y del Consejo de Minis
tros, correspondientes al año de 1926. 

'Sin embargo, advertimos que, dentro de la·s 
convenciones 1egales para salvar tachas de un 
escrito que ha de prestar mérito probatorio, no 
se halla en su lugar la constancia de haberse rea
lizado la rectificación del _error inicial. 

'b) En la línea once de la primera página 
del documento aparecen testadas, con el proce
dimiento incongruente de un doble paréntesis y 
una subraya, las palabras '(nueve de mayo)',. y 
entre líneas y en •la parte superior de lo tachado, 
se leen escritas a mano con tinta azul, las pala
bras 'primero de septiembre'. 

'En la sexta línea de la segunda página del 
documento aparece· tachada fuertemente, con 
tinta azul y a mano, la palabra 'explosivos', sin 
que al final del instrumento se haya tomado nota 
de la tacha marcada allí. 

'En ·la línea séptima se advierte un amago 
de tacha sobre Jas palabras 'favor de', que podría 
lógicamente atribuirse a un error de colocación 
de la pluma, pues ocupa el cámpo inmediata
mente inferior a la palabra 'explosivos', elimina
da. Tampoco se hace de este conato ningún mé
rito en los· renglones finales del texto, para ase
gurar su validez. 

'También en las líneas 17 y 18 de la segunda 
página se tachan por el improcedente sistema 
del doble paréntesis y de la subraya, las pala
bras '(nueve de mayo)', impresas originalmente. 
Encima de ellas, y entre líneas, se ·leen, escrit;:¡s 
a_mano, con tinta azul, las palabras 'primero de 
septiembre'. 

'e) Las varias alteraciones que se dejan rela
cionadas en el p.unto antel'ior, figuran parcial
mente sálvadas asj: en el restante espacio libre 
de la líneá final del texto y en •la línea siguiente, 
aparecen con maÍmscrito del sujeto que intro
dujo las modificaciones, con tinta azul, las si
guientes palabras: '--Entre líneas- 'primero de 
septiembre -'- valen'. A continuación de ellas se 
leen estas otras palabras: 'Testados - 'nueve de 
mávo' no valen'.-

. 'Fuera de estas salvedades no existen otras 
constancias·. 

'd) A nuestro modo de ver, ·las salvedades a 
que se contrae' el punto anterior fueron escritas 
con posterioridad a la. estampación del sello se
micircular que reza 'F. C. Central del Norte' 
'Sección Segunda' 'SLLperiritendente', marcado 
con tinta de color violeta, puesto en las sílabas 
manuscritas 'embre' y 'va' se distinguen. clara- . 
mente. trazadas a pluma sobre ·las palabras del 
sello de caucho 'Central del'. 

'Sobre este particular debemos advertir que 
tanto la firma del Superintendente doctor Ed
mundo Merchán que suscribe el documento, como 
otras dos firmas que del propio empleado pues
tas en· la hoja· siguiente, aparecen estampadas 
sobre el sello de caucho de ·la Superintendencia 
del Ferrocarril, lo que indica la costumbre o 
norma de suscribir los actos oficiales después 
de aplicado el sello correspondiente, al menos en 
esa dep~ndencia del Ministerio de Obras Públi
cas. Así, pues, hallándose notoriamente trazadas 
con posterioridad a la estampación mec;ánica del 
sello, tanto la anotación de enmiendas como la 
firma de·l Superintendente Merchán, no nos es 
posible determinar el orden cronológico de los 
dos trazado's manuscritos, ni cuánto tiempo me
dió entre el acto de la estampación del sello y el 
de la escritura manuscrita de las salvedades, su
perpuestas al sello. 
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'Las otras firmas que suscriben el contrato 
se ha.Jian a tanta distancia del sello, que con ellas 
es menos posible la determinación· de la priori
dad, puesto que no hubo .el menor contacto en
tre ellas y el sello. 

'Cuando la tinta de un sello se encuentra 
aún fi·csca, los trazados a mano que se ejecutan 
sobre la impresión .de aquél, producen un efecto 
de penetración de los pigmentos colorantes, de 
fácil apreciación, cosa que no se observa en el 
presente caso. ' 

'e) La cuestión que se enuncia d~ntro de este , 
punto (JUedó ya contestada al desarrollar el mar
cado con la letra b), motivo por el cual decli-1 
namos su repetición. 

'f) Las modificaciones que se inti·oducen en 
un documento hacen parte de la esencia contrac
tual del níismo instrumento, y por lo mismo el 
alcance y proyecciones de ellas constituyen e-te
mento integrante del grupo de características 
ideológicas controvertidas y sometidas a la de
cisión del juzgador. A los peritos sólo les incum
be puntualizar los hechos físicos sometidos a su 
investigación, para señalar una orientación pro
bable a quien ha de cumplir las funciones de 
fallador. La palabra 'explosivos', tachada y no 
salvada, quizá ofrezca a las partes un aspecto 
sustancial en la contienda suscitada con el ejer
cicio de la acción o planteada con el: recurso 
defensivo ·de la excepción. Sin embargo, a los 
peritos les está vedado mezclarse en las conse
cuencias que de la tacha apuntada puedan des
prenderse en estricto derecho cqntractual. 

'Por las consideraciones que dejamos expues
tas aquí, tenemos el honor de someter a su estu
dio las siguientes conclusiones: 

'Primera-La fecha del documento protoco
lizado con escritura número 1656 de 20 de sep
tiembre de la Notaría 5~ de . Bogotá (1941 l 
aparece rectificada en la palabra 'veintiséis', sin 
que se haya salvado tal enmienda en el final del 
texto. · 

'Segunda-En el documento referido apare
cen varias alteraciones hechas a mano, en la can
tidad y en la forma que se anotan .en el cuerpo 
de este informe. 

'Tercera-Dos de ·las alteraciones introduci
das al texto del documento examinado aparecen 
normalmente salvadas. 

'Cuarta-Las dos anotaciones finales de sal
vedad a que se refiere la conclusión anterior f\lC
ron introducidas con posterioridad a la estam
pación del sello que acompaña a la firma del 
Superintendente doctor Edmundo Merchán, pe
ro no puede establecerse con certeza si con pos
terioddad a las firmas de los contratantes'. 

· "No debe omitirse para .Jos fines del presente 
estudio, que a solicitud del demandante se re
cibieron, ~n el mismo acto de la inspección ocu-

lar, las declaraciones de los testigos Carlos :A •. 
Gm·cía, Hafael M. Galvis y Pedro León Monroy, 
quienes declararon lo siguiente: 

'b) Que el documento qu'e han tenido a la 
vista está adulterado: adulteración que consiste 
en vari'os borrones y entre renglones se lee: 'pri
mei·o de septiembre'~ leyenda que está en manus
crito, habiéndose tachado 'nueve de mayo'. Al 
final del dicho documento aparece salvada la 
fecha primero de ·septiembre como válida y ta
chada nueve de mayo. Estas salvedades están en 
manuscrito. e) Que el documento que han tenido 
a la vista se refiere a la liquidaeión del contrato 
de nueve de mayo de 1924, en cuanto a los tra
bajos ejecutados antes de que este contrato se 
dividiera entre otros contratistas. d) Que no tie
nen conocimiento de ,que haya otra liquidación 
con relación al contrato de 9 de mayo de 1924, 
fuera de la que se hizo constar en el documento 
protocolizado que tienen a la vista> pues con re
lación a este contrato ni a otro alguno en que 
fue parte el contratista Oliverio Morales existe 
otra liquidación'. 

"Son, pues, tres, según el dictamen pericial 
que se deja transcrito, los errores hallados en el 
documento protocolizado por medio de la es
critura número 1656 de la Notaría 5~ de Bogotá, 
documento otorgado entre el señor Edmundo 
Merchán, Superintendente del Ferrocarril Cen
tral del Norte, Sección 2~ (Construcción), a 
nombre del Gobierno, y los señores Oliverio Mo
rales y Josué Elíseo Morales. 

"En: dicho contráto, en síntesis, se expresa que 
el Gobierno contrajo la obligación de reconocer 
y pagar a los contratistas 'las obras ejecutadas 
por. éstos y no, previstas en el contrato de fecha 
primero de septiembre de mil novecientos vein
ticuatro, celebrado entre las mismas partes, de 
acuerdo con los precios y fórmulas propuestos 
por la Comisión liquidadora del mencionado 
contrato y aprobados por el Ministerio de Obras 
Públicas mediante Resolución número 55 de 24 
de octubre de 1925', precios y fórmulas que los 
contratistas manifestaron que aceptaban confor~· 
me a la mencionada Resolución y conforme a la 
respectiva liquidación detallada que se lec en la 
cláusula tercera. Tal liquidación -se lee también 
en dicho contrato- arrojó en favor de los con
tratistas un saldo de cuatro mil setecientos cua
renta y nueve pesos con treinta centavos 
($ 4.749.30), el cual saldo debería pagar el Go
bierno a los contratistas tan pronto como el alu
dido contrato quedara debidamente aprobado y 
con 1el pago de dicho· saldo -reza la cláusula 
quinta- 'las· partes se declaran mutuamente a 
paz y salvo por razón de los derechos y obliga
ciones adquiridas en el contrato de fecha pri-
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mero de septiembre de mil no~ecientos veinti
cuatro, antes citado'. 

"El primero de los errores que n1encionan los 
peritos, se· refiere a la palabra 'veintiséis', año 
del conh·ato de liquidación;· qüe se ha dejado 
citado Y cuya fecha es según el Diario Oficial 
número 20418 (a que las partes le han reconoci
do su ·carácter de auténtico) once de junio de 
mil novecientos veintiséis. 

"Los peritos dicen que la palabra primitiva
mente escrita fue 'veinticinco', cuyas caraeteris-, 
ticas son fáciln~ente discernibles por el proce
dimiento óptico de )entes adecuados. Y admiten 
tácitamente, que en ese año de 1926, se celebrÓ 
el contrato aludido, según se desprende del ra
zonamiento de que se valen, . para no aceptar 
la palabra .testada 'veinticinco' que 'indudable
mente se estampó en un principio, como un 
error c!e máquina -subraya este Despacho__:, si 
se advierte que dentw del texto del contrato se 
hace mérito a la Hesolución níunet·o 55 de 24 de 
octubt·e de 1925, fecha ésta anterior a la que hoy 
se lee claramente como fecha del documento 
examinado. Tampoco podría lo honado ser 
-'veintisiete', por cuanto allí se ven actuaciones .. 
ct~l ~residente de la Hepúhlica y del Consejo de 
1\Iuustros, correspondientes al año de 1926'. 

"La anterior corrección no fue salvada al fi
nal del texto del documento, como claramente ·lo 
dicen los peritos. Pero por las razones· expuestas 
se desprende que la actuación corresponde al 
año de veintiséis. De ello no queda la menor 
duda;, y, por otra parte, esta palabra no consti
tuye una adulteración de fondo del documento 
tachado de falso por el apoderado del actor, pa
ra que por ello se desestime como prueba. 

"Estas mismas razorl'es se aplican en cuanto 
al segundó error cometido y no salvado, rela
tivo a las palabras 'favor de',. en donde, según 
los peritos, 'se advierte cm amago -subraya este 
Despacho- de tacha'. 

"Por último, el tercer error cometido, es e) 
que hace relación con las palabras 'nueve de ma
yo', el cual, según los peritos se encuentra den
tro de un doble paréntesis y subrayado, y entr.e 
líneas se lee, escrito a mano y en tinta azul, 'pri
mero de septiembre'. 

"Este error si constituiría una enmienda de 
fondo que cambiaría sustancialmente el propó
sito que tenían las partes al celebrar el contrato 
protocolizado en la escritura aludida. Pero los 
mismos expertos reconocen, que al final del 
cuerpo del documento, aparecen salvadas par
cialmente las alteraciones mencionadas, 'por el 
mismo sujeto que inti:odujo las modificaciones; 
con tinta azul, las siguientes palabnts: 'Entre lí
neas: -primero de septiembre -valen.- Tes
tados: -nueve de mayo- no valen'. Y agregan 

los peritos, que tanto las salvedades como 'las 
• firmas del St!perintendente doctor Merchán y 

otras dos que suscriben el documento, fueron es
lampadas sobre el sello de caucho de la Super
intendencia del Ferrocarril, lo que indica la cos
tumbre o norma de suscribir los actos oficiales 
después de aplicado el sello correspondiente. 
Así, pues, hallándose notoriamente trazadas con 
posterioridad a _la estampación mecánica del se
llo, tanto la anotación de enmiendas como la 
firma del Superintendente Merchán, no nos es 
posibl~ 'determinar el orden cronológico de los 
dos trazados manuscritos, ni cuánto tiempo me
dió entre el acto de la estampación del sello y el 
de la escritura manuscrita de las salvedades, su
perpuestas ·al sello'. 

"Estas enmiendas introducidas al documento 
de que se trata, por formar parte de lo sustan
cial rle su contenido, si no se hubieran salvado, 
sí habrían constituido un motivo suficiente pa
ra que se desestimara el documento aducido co
mo prueba por la parte demandada, ya que se 
presenta la coincidencia de haberse celebrarlo 
entre las mismas pmtes y con el misino objeto, 
dos contratos: uno, el nueve ele mayo de 1924, y 
otro, el primero de septiembre del mismo año. 

"Peeo como no se ha demostrado, que las sal-
. vedades hayan sido hechas con postei"Íor~dad a 
la firma del contrato, unilateralmente, a espal
das de la contraparte y con intención dolosa, no 
puede desestimarse la prueba•aducida por la par
te demandada y, en tal virtud, se le concede el 
valor probatorio de los documentos oficiales. 

·"Además de lo expuesto, cabe añadir que, re
firiéndose al contrato de once de junio de 1926, 
el Consejo de Estado' emitió concepto favorable 
con fecha diez y ocho de enero de 'mil novecien
tos veintisiete, en esta forma que- consta en el 
Diario Oficial número 20418: 

'Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, 
Sala Plena de lo Contencioso Adtninistrativo, es
tima que el contrato de fecha once de julio (sic) 
de mil novecientos veintiséis, celebrado entre el 
señor Ministro de Obras Públicas y los señores 
Josué Eliseo y Oliverio Morales, sobre liquida
ción de las obligaciones del contrato celebmdo 
entre las mismas partes el primero de septiem
bre de mil novecientos veinticuatro, está ajusta
da a la ley'. (Los subra:_yados son de este Despa
cho). 

"Como en la Resolución de que se trata, se
aún consta en el mismo Diario Oficial número 
20418 se hace .referencia 'al contrato que ante
cede' y el que figura allí inserto es el de once 
ele jllnio de mil novecientos veintiséis, aparece 
claro que se trata de un simple error ele impren
ta· o en la copia cuando se estampó la palabra 
'julio', en lu_gar de 'junio' en la parte resolutiv,a 
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de la decisión del Consejo de Estado que apare
ce inserta en el citado Diario Oficial. 

"Había, pues, sin lugar a dudas, un contrato 
sobre liquidación de las obligaciones emanadas 
del contrato de primero de septiembre de mil 
novecientos veinticuati·o, y aquel contrato era 
de fecha once de junio de mil novecientos vein
tiséis, que es lo único que ahora se necesita pa
ra concluíl' que ésta y no otra, era la fecha de 
tal contrilto. 

"Agrégasc también, finalmente, que las decla
raciones de los testigos Carlos A. García, Rafael 
i\I. Galvis y Pedl'o León Monroy rendidas en el 
acto de la inspección ocular y relacionadas con 
el documento de que se trata, no sólo_ no invali
dan lo expuesto por los peritos grafólogos, sino 
que no puede ser materia de lo testifical, lo que, 
como aqui, es propio de lo peri<;ial, ni vicever .. 
sa. Cada una de esta clase de pruebas debe mo
verse dentro de la Ól'bita que le es peculiar. 

"El dictamen pericial rendido en el presente 
negocio, queda examinado y calificado, en el 
sentido ya oxpucsto y de acuerdo con lo que 
establecen los m·tíeulos 722, 723 y 730 del Cr'J
digo de Procedimiento Civil. 

"En virtud de todo lo dicho, este Despacho 
dedant <[UC no se ha probado la tacha de fal
sedad a que se refiere .el presente incidente, y 
en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 
(i49 del mismo Código condena al demandante 
a pagar las costas de este incidente y una mul
ta de. treinta pes~s (!); 30.00), a favor de la Na
ción". 

,,, * * 

Concediéndole, como se le concede por la Cor
te, el valor de plena prueba al contrato de once 
de junio de 192(i, por no haberse probado la ta
cha de falsedad que contra él propuso el deman
dante resulta de autos establecido que entre el 
Gobierno Nacional v el demandante se celebra-. 
ron varios contrato;: el de primero de septie¡u
bre de 1 !l24, contrato éste que en su elúusula 
pl'Ímcra hace referencia al de fecha nueve de 
mayo del mismo ai'ío, para dejar establecida ]a 
liquidación de este último, según se desprende 
de su tenor literal, el cual reza así: 

"Primera-Que por cpntrato de fecha mayo !) 
de 1924, los señores .Josué Elíseo Morales y Oli
verio Morales, se comprometieron para con el 
Gobierno Nacional a ejecutar los trabajos de 
corte y terraplén entre los kilómetros 122 a 
126-900; que en ejecución de dicho contrato los 
mencionados Contratistas han verificado la ex
planación en parte de algunos de esos kilóme
tros; que han recibido del Gobierno Nacional 
cantidades de dinero que, puestas en relación 
con el trabajo ejecutado, arrojan un saldo en 
contra de los Contratistas por valor .ele cuatro 

mil ·ciento ochenta y un pesos, veinticuatro c.en-
• tavos ($ 4.181.24) moneda legal; que estimando 

el Gobierno Nacional ser mús eficaz para la Em
presa del Ferrocarril la subdivisión de dicho 
contr.ato, pero de tal manera que quede con
venientemente garantizado el saldo deducido a 
cargo de los Contratistas, y conviniendo éstos 
en dicha subdivisión, han resuelto de común 
acuerdo verificarla en la forma siguiente: 

"De los metros o kilómetros del primitivo con
trato que faltan por hacer, los señores Eliseo y 
Oliverio Morales se harán cargo. de una tercera 
parte, o sea la comprendida cJltre las abscisas K. 
122 a 1\..123-300 y 1\..126-820 a K.129-500; que el sc
í'íor Rafael Marii1o se hace cargo de ott·a tercera 
pm·te que es la com¡wendida entre las abscisas 
JU23-300 a K. 124-240, y K.124-340 a K.125-1230; 
y que el señor Salvador Ruiz se hace cargo de 
otra tercera parte, o sea la que se halla entre las 
abscisas K.125-130 a K.125-340, y K.125-680 a 
K. 126-820, entendiénrlosc cada uno de estos com
promisos en ia forma que luégo se dirú. 

"Que en cuanto al saldo de cuatro mil ciento 
~ochenta y un pesos, veinticuatro centavos 

($ 4.181.24) moneda legal a cargo de los seño
¡·es Elisco Morales y Olivcrio Morales, estos se

. ñores, el señor Ha(ael Mal'iño y Salvadm· Ruiz, 

. convienen en hacerse cargo por separado cada 
uno de la tercera parte de di.cho saldo, pero 
constituyéndose unos a otros recíprocamente 
fiadores solidarios de la tcrcen1 parte rle la deu
da a cada uno cor1·espondiente y a favo1· del 
Gobierno Nacional. En consecuencia, cada uno 
de los sei1ores Elíseo Morales, Oliverio Morales, 
Rafael Mariño v Salvador Ruiz se obligan a que 
Ja tercera part~ de dicho saldo, o sea la suma 
de mil trescientos noventa y tres pesos, setenta 
y cinco centavos ($ 1.393.75) moneda legal, se 
le impute desde ahora ·como· ya recibida y a 
cuenta del contrato que cada uno tom~1 sobre sí 
según las cláusulas siguientes". · 

No puede, pues, decirse, como Jo alega el de
mandante, que el contrato de nqevc de mayo de 
1924, no fue liquidado previamente por el Go
bierno Nacional.. 

Y en cuanto a la liquidación del contrato de 
fecha primero de septiembre de 1924, obra en 
autos con e] valo1· de plena prueba, el contrato 
de o~ce de junio de 1926, ya que contra él no 
prosperó la tacha de falsedad propuesta, tacha 
<¡ue en incidente separado se tramitó y falló en 
la forma que ya queda conocida. De manera in
equívoca, este contrato hace referencia a la li
quidación del contrato de primero de septiem
bre, que el actor alega no haberse hecho pm· 
parte del Gobierno Nacional. Las partes perti
nentes de este convenio dicen así: 
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"Primera-El Gobierno Nacional se compro
mete a reconocer y pagar a los Conh·atistas las 
obras ejecutadas por éstos y no previstas en el 
contrato de fecha primero de septienibre de mil 
novecientos veinticuatro, celebrado entre las 
mismas partes, de acuerdo con los precios y fór
mulas propu.estos por la Comisión Liquidadora 
del mencionado contrato y aprobados por el 
Ministerio, de Obras Públicas mediante Hesolu
ción número 55 de 24 de octubre de 1925. 

"Segunda-Los contratistas ·aceptan los pre
cios y fórmulas establecidos por la Comisión Li-. 
qui<ladora y aprobados por medio de la Heso
lución antes mencionada". 

En la cláusula tercera ele este conti·ato se de
talla con bastante minuciosidad la liquidación 
que hizo el Gobierno Nacional, por intennedio 
de sus agentes, de los trabajos ejecutados por 
los contratistas, consistentes en excavaciones 
para cuyo efecto se clasificaron las tierr"as re
movidas en cinco clases con el fin de pagar el 
metro cúbico de acuerdo con lo estipula'do en 
la cláusula quinta del contrato de fecha primero 
de septiembre de 1924; asimismo se encuentra 
en detalle la tierra tránsportada en carretillas y 
canoas con destino a terraplenes, y cuyo valor 
fue liquidado de acuerdo con la Hesolución 55 
de 1925 v demús cláusulas contractuales. Tam
bién se e~cuentran en esta liquidación dos par-· 
tidas: una, por $ 4.539.91 que corresponde al 
10% sobre el valor del contrato por aumento en 
el precio de jornales, y otra, de $ 787.90 como 
valor de las herramientas devueltas por los con
tratistas al' Almacén de la Empresa. 

La liquidación en referencia arro¡o un saldo 
a favor de los contratistas, que asciende a la 
suma de $ 4.749.30, de la cual el demándante 
recibió el cincuenta por ciento que le corres
poncHa. 

Finalmente, la cláusula quinta del mismo con
trato, como se vio ya, es del tenor siguiente: 

"Quinta-Con el pago ele dicho saldo, las par
tes se declaran mutuamente a ,Paz y salvo por 
razón de los derechos y obligaciones adquiridos 
en el contrato de fecha primero de septiembre 
de mil novecientos veinticuatro, .antes citado". 

Po1· lo expuesto, la demanda no puede pros
perar, ya que, según se desprende de los docu
mentos precitados, el Gobierno cumplió con to
clas las obligaciones que resultaron de las dife
rentes estipulaciones contractuales. 

En mérito de las considerüciones anteriores, 
la Corte SuprCii1a de Justicia, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de 
la Hepúblid 'de Colombia y por autoridad de 
la ley, niega las pretensiones· del actor y absuel
ve a la Nación de los cargos formulados en la 
demanda. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
el próximo número de la Gac.eta Judicial y ar
chívese el expediente. 

José M. Blanco Núñez, Miguel Arteaga H., Aní
bal Cardoso Gailán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



Doctrinas sobre aplicación de los articulos 64, §§~ 1§3 y 277 
del Código de. 'Procedimiento Penal 

( Circuláres de la Procuraduria) 

SOBRE CONTHOL DE MONEDA FALSA 

República de Colombia-Procuraduría General 
de la Nación-Bogotá, febrero 18 de 1944. 

Sefíores Jueces Penales, Júeces de Instrucción, 
funcionarios de investigación, Prefectos y Al
caldes. 

El Gerente del Banco de la Hepública ha en
viado al sefíor Ministro de Haciend.a y Crédito 
Público una nota PDr medio de la cual plantea 
un problema que se roza directamente con los 
encargados de conocer los procesos criminales 
por falsificación o circulación de moneda fals¡¡, 
nota de la cual me permito copiar los siguientes 
apartes: 

"Por conducto de ese Despacho, nos permiti
mos llmúar la atención del Ministerio de Go
hierno y de la Procuraduría Gene1·al de la Na
ción, sobre la necesidad de controlar, en alguna 
forma, los billetes falsos que logran. recuperar 
las autoridades encargadas de las correspon
dientes investigaciones. 

"Conforme a la costumbre y seguramente de 
acuerdo con la interpretación de textos legales, 
tales especies se consel'van con las· diligencias 
que se siguen contra los presuntos responsa
bles de los delitos de falsificación. 

"Pero como los Juzgados y especialmente los 
locales donde reposan los expedientes archiva
dos, carecen de seguridades adecuadas, bien pue
de ocurrir que, después de transcurrido algún 
tiempo de iniciados los procesos, los billetes fal
sos sean sustraídos y que se intente ponerlos en 
circulación". 

Planteado así el problema por la Gerencia del 
Banco Emisor, este Despacho considera que los 
billetes y monedas falsos que se recupereil den
tro de las investigaciones, son en cierto modo 
especies de valor, por cuanto pueden afectar el 
medio circulante y llevan en sí el peligro de la 
comisión de nuevos delitos contra la fe pública 
y que por consiguiente dichas especies quedan 
cobijadas por las formalidades que para la ad
ministración de los valores en las oficinas jucli

. ciales y ele investigación, establece y fija ·el De-
creto ejecutivo número 1115 de 1940. 

Por consiguiente, cualesquiera de los funcio
narios a quienes se dirige esta Circular y que 
se halle en las cii·cunstancias que exp¡·esa la Ge
rencia del Banco de la Hepública en los apartes 
transcritos, deberá depositar en custodia los bi
lletes o monedas falsos que figuren dentro de 
un proéeso criminal en las entidades u oficinas 
que enumera el precitado Decreto, a saber: 

En el Banco de la República, la Caja de CI·é
dito Agrario, la Caja Colombiana de Ahorros, 
Bancos Hipotecados o Comerciales, en su orden, 
y en su defeci:o,. en la Administración de Ha
cienda Nacional, R<i.caudaciones de Hacienda 
Nacional y en último caso, en las Tesorerías Mu
nicipales respectivas. 
· Del depósito que se haga se extenderá un acta 
en la cual se detallará el número y calidad de 
la moneda que se deposita, acta que se extenderá 
por triplicado, debiéndose dejar una copia den
tro del respectivo expediente, oh·a en pode¡· de 
la entidad depositaria y otra copia será remitida 
a la Gerencia del Banco de la República en Boo 
gotá. 

Los Jueces o Investigadores, en general, debe
rán dejar adheridos al expediente, previa perfo-. 
.ración o marca que los inhapilite para la circu
lación, los ejemplares de la moneda falsa que 
se juzgue indispensable hacer figurar en autos 
para el éxito de la investigación y la probanza 
del delito. Del número de ejemplares que se de
jen con este objeto, quedará constancia en el a<;:ta 
de que se habló. así como de la circunstancia 
de haber sido debidamente perforados o marca· 
dos. _ 

En la providencia que ponga fin al proceso, o 
en cualquiera otra circunstancia en que no fuere 
ya necesaria la conservación de las especies fal
sificadas, debe ordenarse la incine1·ación o des
trucción de· los billetes o monedas- falsos, hecho 
que debe verificarse por el funcionario que co
nozca del proceso, por qpien hubiere sido el de
positario y ante el respectivo Alcalde Municipal. 
de lo cual se dejará constancia en un acta que 
conservará cada una de dichas personas, envian
do una copia ele ella al Banco de. la Hepública. 

Los Fiscales y Personeros, así como los supe· 
riores de los diversos funcionarios que ~eben 
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conocer de las investigaciones ya dichas, que
dan en la obligación de exigir el cumplimiento 
de las instrucciones dadas en la presente Circu
lar. 

Los Tribunales, Gobernadores, Prefectos o J e
fes de investigación, cuando conocieren por al
zada o por cualquier otro motivo de procesos 
penales en los cuales deban cumplirse las ins
trucciones aquí dadas, quedan en la obligación 
de sancionar a los inferiores que hubieren omi
tido hacer los depósitos de que se ha hablado. en 
el curso de la .presente Circular, la cual se hará 
conocer profusamente, así como publicar en los 
periódicos oficiales nacionales o departamenta
les. 

Atento servidor, 

Rafael Escallón, 
.Procurador General de la Nación. 

República de Colombia-Procllradllría General 
de la Nación-Bogotá, junio 2 de 194-4. 

FUNCIONARIOS QUE PUEDEN APLICAR EL 
AHTICULO 153 DEL CODIGO DE PHOCEDI

MIENTO PENAL 

Sei'íores Jueces y funcionarios de instrucción: 
Son constantes las co,nsultas que se hacen a la 

Procuraduría sobre el alcance del artículo 153 · 
del Código de Procedimiento Penal, y más fre
cuentes son los errores que cometen los funcio
narios de investigación sobre la interpretación 

. de dicho artículo. Con notable periodicidad lle
gan a este Despacho quejas de las partes inte
resadas cuandoquiera que se ha desatendido su 
solicitud, tendientes a que se termine el proceso 
porque se considera que no hay comprobación 
sobre la existencia del acto criminoso, o que su 
.pretendido agente no lo ejecutó en realidad. 
Otras veces, los reclamos se fundan en que fue 
el funcionario instructor y no ·el Juez del cono
cimiento quien determinó finalizar la. investiga
ción y conceptuar sobre sus resultados, al tenor 
de lo que dispone el citado articulo 153. 

Para que en lo sucesivo no se ocasionen irre-· 
gularidades que perjudican ostensiblem-ente la 
justicia, asegurando la impunidad de los delin
cuentes al arrebatar la competencia de sus ad
ministradores legítimos, la Procuraduría desea 
expresar en esta Circular su opinióri sobre los 
casos en que puede aplicarse acertadamente 
aquella disposición procedimental y "sobre la ju
risdicción encargada de hacerlo. 

Dice la Ley 94 de 1938: 
Artículo 153 .. "En cUalquier estado del proceso 

en que aparezca plenamente comprobado que el 
hecho imputado no ha existido, o que el proce-

sado no lo ha cometido, o que la ley no' lo con
sidera como infracción penal, o que la acción 
penal no pocHa iniciarse o· proseguirse, el Juez, 
previo dictamen favorable del Ministerio Públi
co, procederá, aun de oficio, a dictar sentencia 
en que así lo declare y ordene cesar todo pro
cedimiento contra el reo. 

"La sentencia a que se refiere el inciso ante
rior deberá ser .consultada". 

Esta disposición de cad.cter excepcional sólo 
puede aplicarse en. situaciones de excepcional 
claridad, cuando, como su texto mismo lo indi
ca, aparezca comprobado plenamente que el he
cho no existió; o que si existió, su ejecución no 
correspondió al procesado; o que si el acto reali
zado fue ·obra de éste, la ley no lo ha erigido 
en delito; o que en caso de concurrir todas las 
circunstancias reveladoras de la actividad cri
minal y los elementos exigidos por el Código 
como integrantes del ilícito, la acción no podía 
iniciarse, como cuando se r-equiera querella .de 
parte o sé ha consumado la prescripción, o no 
podía proseguirse, como cuando sobreviene la 
mue1·te del sumariado o procesado, o .la pres-. 
cripcíón misma. 

En el fondo, algunas de las circunstancias que 
origina la aplicación del articulo 153, se confun
den con los motivos que para dictar auto de so
bi'eseimiento definitivo prescriben los numera
les 19 y 2Q del artículo 437 del Código de Pro
cedimiento Penal. Pero existe una gran difel'en
cía en cuanto a la oportunidad pal'a aplicar uno 
u otro de dichos preceptos, pues el articulo 153, 
fundado én el principio de la economía del pro
cedimiento tiende a impedir actuaciones judi
ciales inútlles, porque han perdido la virtuali
dad que les señalan los artículos 293 y siguientes 
y 346 y siguiéntes del mismo Código. 

Por otra parte, el articulo. 153 no puede apli
carse sino por medio de sentencia, como expre
samente lo dice el texto legal y previo coqcepto 
favorable del Ministerio Público, lo que no su
cede cuando se trata de dictar auto de sobreseí
miento definitivo .. · 

Además, las facultades que consagra aquel ar
ticulo 153, implican una garantía en favor de las 
personas que sean víctimas de alguna acusación 
temeraria, o de alguna imputación mal intencio
nada, comó por desg¡;acia sucede con frecuen
cia. Sería contrario a la rapidez que debe pre
sidir las decisiones judiciales; inconveniente pa
ra los intereses de la justicia y para la garantía 
del derecho que asiste a todos los _?Saciados, te
ner que esperar. a que finalice la investigación 
para obtener la declaratoria de que el hecho que 
·originó el proceso no existió, o que no estú de
finido ni sancionado en la ley penal. 

Es decir, que el auto 'de sobreseimiento defi
nitivo presupone agotadas l:;~s form¡¡liqaqes del 
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sumado que la legislación procesal determina 
para investigar los delitos y sus autores sin que 
se haya obtenido algui10 o algunos de los requi
sitos que el artículo 429 del Código de Procerli
tniento Penal exige para llamar a juicio, com
probación plena del cuerpo del delito, una de
claración del testigo que ofrezca serios motivos 
rlc credibilidad, o graves indicios de que el pro
cesarlo es penalmente responsable y que al mis
mo tiempo hayail quedado comprobadas algunas 
de las tres hipMcsis previstas en el articulo 4:37 
del mencionado Código. 

También es de la mayot· importancia saber 
con preeisión qué funcionario es el que puede 
aplicar el artículo ,15:3. Se ha venido sosteniendo 
y practicando por algunos funcionados de in
vestigación, que tal artículo puede aplicarse in
distintamente por ellos o por los Jueces del co
nocimiento. Tal teoría y tal prúctica son por 
completo equivocadas, pues la providencia que 
obliga a dictat· el artículo 153, es una' sentencia 
de carácter judsdiccional que toca la esencia 
misma del asunto y por lo tanto, resuelve el fon
do o mérito del negocio. Con ese acto finaliza 
la vigencia de una imputación y conclu:.'c, con
siguientemente, toda actividad procesal. No pue
de, por elementales motivos de lógica ]lrocedi
mental, estar encomendada una intervención de 
esta naturaleza sino a los funcionados cncm·ga
dos de juzgar los respectivos delitos. 

Conviene advertir lo que dispone el inciso 29, 
que. dice: "La ·sentencia a que se refiere el in
ciso anterior deberá sc1· consultada". Y d inciso 
19 le da, igualmente, al proveido que deba dic
tarse, el carúctcr de sentencia. 

El numeral 19 del articulo 156 define qué debe 
entenderse por sentencia, de esta manera: 

"Las resoluciones que se dicten en el proceso 
penal se denominan sentencia y se clasifican así: 

"i Q Sentencias si deciden definitivamente so
bt·e lu principal del juicio, sea. que se pronun
cien en primera o segunda instancia o a virtud 
del recurso. extraordinario". 

Al designar con el nombre de sentencia la pro
videncia que se dicta en virtud del artículo 15:3, 
estú diciendo el legislador que su contenido tie
ne un alcance tan sustantivo, que sólo pueden 
apreciar los .Jueces o Tribunales competentes, 
de acuerdo con las normas que señala el Capí
tulo II del Título 11, Libro J, de la Ley 94 de 
1938. (Código de Procedimiento Penal). 

Por otra parte, con el procedimiento adoptado 
por algunos funcionarios de instrucción, de apli
car ellos el artíchlo 153 comentado, se preter
mitirían instancias y se le quitaría en definitiva 
el conocimiento privativo de muchos asuntos a 
los verdaderos Jueces competentes para califi-

, carlos, como ocurriría en todos aquellos nego-

cios que corresponde conocer a los Tribunales 
Superiores y a la honorable Corte Suprema de 
Justicia. Y tan grave irregularidad constituiría 
nada menos que un claro caso de usur.pación de 
jul'isdicción en materia penal, lo que implicaría 
una causal de nulidad, al tenor de lo que dis
pone el numeral 1 Q del artículo 198 del Código 
de Procedimiento Penal. 

La Procuraduría espera que ustedes se sirvan 
tener en cuenta las razones expuestas antes para 
cviht.l' los errores apuntados, y pi<le atentamente 
a los funcionarios de instrucción que cuando se 
presente uno ele los casos definidos en el refe
rido artículo 153, bien sea porque se note espon
túneamente su existencia, o porque haya solici
tud de parte para que. así se declare, remitan el 
expediente a los .Jueces del Cit·cuito, tal como lo 
ordena el artículo 419 del Código de Procedi
miento Penal, para que este funcionario proceda 
a calificar la competencia de acuerdo con el ar
tículo 420 de la misma obra. 

De ustedes atento, seguro servidor, 
Raf'ael Escullón, 

IProcumdor General de la Nación. 

(Diado Oficial núinero 25568). 

VISITAS A LAS NOTARIAS 
Y HEGISTHADURIAS 

Señor .Juez Civil del Circuito. 

Este Despacho ha recibido del Ministerio de 
Gobierno una nota en la cual asevera que son 
muy pocos los .Jueces de Cit·ctlÍto que dan cabal 
cumplimiento al p¡·ecepto contenido en el ar
tículo 55 del Decreto número 190 de 19:34, sobre 
'el deber de practicar visitas semestrales a las 
Oficinas ele Notariato y H.cgistro de sus respecti
vas jurisdicciones. ·Asimismo a esta Procuradu7 

·ría llegan constantes quejas de particulares so
bre irregularidades sucedidas en tales oficinas. 
El cumplimiento por parte de los .Jueces de Cir
cuito del referido precepto, constituye por ahora 
la principal manera de llevar un control perma
nente sobre las Oficinas de Notariato y Registro, 
y el medio .. más eficaz de proveer a la normal 
prestación de servicios de tánta trascendencia 
social como- son los de Notarios y Registradores 
sobre quienes descansa la fe pública. 

Por tales e razones y por medio de la presente 
Circular, la Procuraduría recuerda a los señores 
.Jueces Civiles de Circuito la obligación en que 
están· de practicar visitas ~>tmestrales a las Ofi
cinas mencionadas, según los términos de los 
artículos 2621 y siguientes del Código Civil en 
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concordancia con la Ley 40 de 1932. y los De
cretos númerso 457 de 1933 y 190 de 1934. 

Además de las copias de que habla el artículo 
(i<:> de la Ley 40 de 1932, los señores Jueces se 
servirán hacer sacar otra, con destino a la Pro
curaduría General de la Nación. 

Para los efectos de control de las visitas a que 
se ha hecho referencia, el Despacho a mi cargo 
abrirá un libro especial en donde se anotarán 
las visitas que los Jueces vayan practicando·, así 
como las omisiones a la obligación que les im
ponen las disposiciones antes transcritas. 

" Sírvanse acusar recibo de la presente Circu-
lar. 

Soy su atento servidor, 

Ignacio Huiz Ospirw, 
.Tefe de la Sección de Vigilancia 

Judicial y Administrativa. 

SALAS D.E DECISION 
DE LOS TRIBUNALES Sl!PEHIOHES 

Bogotú, junio_ '27 de 1944. 

Señores Presidente y honorables Magistrados del 
Tribunal Superior. · 

Ha podido observarse en las visitas practica
d:_¡s últimamente por este Despacho, que en la 
mayor parte de los Tribunales no se tienen re
glamentadas las reuniones .de las Salas de Deci
sión. Como fácilmente comprenden ustedes, este 
vacío trae consigo muchos inconvenientes de Ol'

den prúctico, para la buena marcha de los Tri
lmnf}les, y es causá. de tropiezos que a la larga 
se convierten en fuente de· demoras y en motivo 
de que en un momento dado, no pueda precisar
se con justicia si una demora en el fúllo debe 
imputarse al Magisti·ado ponente o al resto de 
los que integran .]a Sal::!, lo cual es necesario, 
para p1·oceder con equidad, ya que tánto aquél 
como éstos tienen seí"ialados· términos precisos 
para decidir, al tenoi· de lo que se dispone ·en 
los incisos 39 y 49 del artícuJo 376 del Código 
Judicial. · 

Por otra parte, según lo nstablcce claramente 
el artículr> 85 del Código .. Judicial, en relación 
con los artículos 50, 51 y 52 de la misma ohrr~. 
las providencias que deben dictarse en Sala han 
de ser discutidas y votadas, lo cual significa que 
el legislador quiere que dichas providencias scnn· 
leídas en la sesión de la Sala, y en seguida dis
cutidas y votadas. Además, una de las atribucio
nes del Presidente del Tribunal (artículo 88 del 
Código .Judicial, en armonía con el artículo 53 
-ordinal 89- de la misma obra), es la de "velar 

por que los l\'lagish'ados concurran puntualmen
te al Despacho ordinario y a las sesiones y au
diencias, pudiendo compelerlos en caso de obs
tinada renuencia, po1· medio de multas sucesi
vas hasta de cincuenta pesos". Ahora bien: la 
úni c·a fo1:ma just_a de cumpli1· esta atribución es 
la de que, previamente y en virtud de Acuerdo 
del Tribunal, permanente y obligatorio para to
dos, se- haya seí"ialado de antemano la. fecha de 
las reuniones ordinarias de la Sala o Salas de 
Decisión, de modo que cada Magistrado sepa en 
qué días está obligado a concurl'ir a sesión; en
tonces sí se1·á fácil, también, p1·ecisar, en cas(J 
de deliloras, si éstas son a cargo del ponente o 
si la Sala es la responsable rlc ellas. Asimismo, 
cada tillO de los Magistrados sabrá de antemano 
y con seguridad, para qué días debe tener sus 
proyectos, y tendrá oportunidad de expone1· an
te sus compaí"íe1·os la cuestión de hecho debati
da, los puntos efe vista de las partes, l.os suyos 
propios, de oír las argumentaciones de los otros 
Magistrados, se aclararÚIJ. y unifican'tn las tesis 
rlcl Tribunal y se alejará el peligro de que, por 
falta de explicaciones orales que no pocas ve
ces son necesarias para precisar el alcance y 
sentido de los conceptos contenidos en un pro
yecto cscdto, resulten confusas o incongnJCntes 
las decisiones ele las diversas Salas de Decisión 
de un mismo Tribunal. 

Es natural que este sistema de discusión en 
Sala haga más ordenado y expedito el trabajo, 
pues en un mismo momento quedarán enterados 
del problema y de la 1·esolución propuesta por 
el ponente, los Magistrados restantes; en cambio, 
el sistema usado, de pasar los proyectos de mesa 
en mesa, se traduce en una pérdida de tiempo 
para el Magistrado, quien debe dedicarse a la 
lectura ele todo el expediente y del proyecto ela
borado, en J.uga1· de oír de viva voz la exposi
ción de los hechos y de los puntos de vista de! 
ponente; y no es ntro que ciertas frases o con
ceptos, que a primera lectura aparecen confusos, 
adquícran completa claridad, al oír las razones 
por las cuales el ponente las ha estampado. 

Seguramente habrá una gran cantidad de pro
videncias que no suscitarán discusión dentro de 
la sesión de la Sala, por tratarse, por ejemplo, 
de puntos muy claros cuya resolución es sufi
eicntemente -conocida y aceptada por el Tribu
nal. En tales hipótesis, el sistema legal de cele
brar sesiones implica una innegable economía 

·ele tiempo, porque entonces bastaritn unos po
cos minutos, en la lectura de la respectiva pro-
videncia, para que, en un mismo momento, que
den en'tcrados de ella los otros dos Magistrados 
ele la Sala de Decisión. En aquellos casos, en 
cambio, en que. se plantean puntos nuevos, no 
tratados antes po1· el Tribunal, o en que se de
baten negocios especialmente delicados .por su 
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materia, su cuantía, etc., sí debe haber discusión 
en la sesión ordinaria de la Sala, procediéndosé 
cntonecs en la fonua expresada atrás: exposición 
sucinta del caso debatido, puntos de vista de los 
litigantes, los del ponente y sentido de la reso- · 
lución que debe darse. . - ' 

HtiCgo a los señores Magistrados se sirvan pro
ceder a organizar por medio de acuerdo la reu
nión, regular y ordinal'ia de las Salas de Deci
sión, en la seguridad de que, una vez que tal 
acuerdo se esté cumpliendo, podrún anotm· una 
me.ior y más rúpida marcha del Tribunal, una 
apreciable economía de tiempo y una más efi
ciente organizació"t1 del trabajo, como lo ha que
rido la ley al establecer y reglamentar los fallos. 

Sírvanse acus~r recibo de la presente y tener
me al tanto de lo que ustedes resuelvan, en re
l~n con lo que acabo de expresarles. 

Aprovecho esta opol'tunidad para suseribirmc 
de ustedes atento, seguro ·servidor, 

Rafael Escallón, 
Procurador General de la Nación. 

APLlCACION DE LOS AHTICULOS 64 Y 277 
DEL CODIGO DE PHOCEDIMIENTO PENAL 

Bogotá, junio 27 de 1944. 

Scí'íorcs .Jueces Superiores y de Cit·euito y Agen
tes del Ministedo Público. 

Las circulares que ha comenzado a enviar la 
Procuraduría sobre el significado preciso de va
rias tlisposiéi01ics de nuestra Ley Penal y del 
Código de Procedimiento, tienen por objeto co
laborar directamente con los Jueces y funciona
t·ios de instt·ucci<)n, así como con los Agentes del 
Ministerio Público, en sus diversos órdenes je
rárquicos, en la interpretación de las normas 
que se han de aplicar e_n los casos concretos. Es 
seguro que con la referencia que se les sumi
nistra en el .texto de estas breves exposiciones, 
la actividad judicial encontrará bases m:ís fir
mes y adecuadas. Adem:ís, asi podrán unificarse 
.fácilmente los criterios de interpretación de mu
chos artículos que no siempre son bien compren
didos y que por lo mismo son desviadamente 
aplicados. 

Al seguir esta labor, la Procuraduría no aspira. 
sino a ser un auxiliar eficaz en la nobilísima fun
ción que tienen de su cargo los juzgadores, sin que 
katc de imponer puntos de vista ni de sujetar 
a los funcionarios judiciales ·a una rígida y ex
clusivista manera de pensar. Se trata, sencilla
mente, de presentar aspectos que en ocasiones 
se olvidan, en cuyo significado y alcance no se 
repara con suficiente detenimiento .. 

La presente Circular versa soi1re la aplicación 
de los artículos 64 y 277 del Código de Pt·ocedi
micnto Penal. 

Dicen tales artículos: 

"Artículo 64. El Juez del Circuito en el ramo 
Penal es el jefe de instrucción en todos los pro
cesos que se adelanten dentro del territorio de 
su jurisdicción. Esto no impide que el Juez Su
perior en los delitos· cuyo cono~imicnto le co
rresponda, pueda aprehender directamente la 
instrucción del sumario o designar el funciona
rio competente que dcha encargarse de la in
vestigación". 

"Artículo 277. Todo funcionario de instrucción 
que inicie un sumario dará cuenta de ello, inme
diatamente después de su iniciación, al respec
tivo Juez de Circuito, quien podrá pedirlo en 
cualquier tiempo u ordenar que se pase a otro 
funcionario competente; sin per.inicio de lo dis
puesto por el articulo 64 respecto de los Jueces 

. Superiores". 
Tanto los Jueces de Cit·cuito, a quienes el ar

ticulo que acaba de transcribirse concede am
plísimas facultades en la etapa investigadora, 
como los Jueces Sllperiot·cs, a quienes autoriza 
en los negocios de su competencia, para aprehen
der directamente la instrucción del sumario o 
pm·a designar el que deba pmseguil'la, exti·alim i
tan en la práctica esa atribución, pcrtm·bando 
el normal .desarrollo de las· diligencias -Y per.iu
dicando con ello el resultado que se persigtic. 

Es explicable el que la ley reconozca a los Jue
ces de Circuito un puesto preeminente en la in
vestigación criminal. Ello se funda en la necesi
dad de que exisla una autoridad central respon
sable, un directot· encargado de supcrvigilar los 
stÚual'ios por infracciones cometidas en tcn'ito
rio de su jurisdicción, haciendo cumplir los tér
minos de que disponen los investigadores para 
perfeccionarlo y distribuyendo los negocios que 
lleguen al Juzgado, bien porque la competencia 
esté atribuida a otros Jueces, o porque convenga 
más que los siga instruyendo otro funcional'io. 

El aviso que elche darse al Juez de Cit·cuito 
por parte de quien inicia un sumario, tiene un 
valioso sentido de organización judicial. Ese avi
so obligatorio tiende a informar al Jefe de los 
investigadores sobre el hecho dclictuoso y sus 
presuntos responsables, para que sea tenido en 
con si dcración y pueda c.icrcer sobre el negocio 
la cuidadosa vigilancia e inspección que la ley 
le atribuye. 

Esa jefatura, pues, no puede entenderse sino 
para dirigir la acción de la justicia, para m·ien
tarla hacia el descubrimiento del delincuente y 
hacia la búsqueda de explicaciones sobre su ac
to antisocial. Esa posición destacada, esos pode-
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res discrecionales del Juez, no pueden conver
tirse en embarazo para la gestión de otros fun
cionarios que han iniciado la averiguación de 
un delito y que están procediendo recta y ade
cuadamente en la aplicación .de las .normas lega-
les. -

Exactamente sucede lo mismo con los .Jueces 
Superiores. Estos, como aquéllos, sin considera
ciones válidas, sin más fundamento que la que
ja de una de las partes, parcializada de ot·dina
rio en forma que no es del caso recordar aquí, 
están adoptando la imprudente costumbre de qui
tar el expediente al funcion~rio que ha comen
zado a instruirlo en el propio lugar en donde se 
cometió el delito. Y el uso inmoderado de esa 
facultad llega al extremo de hacer dictar provi
dencias en las que se ordena telegráficamente la 

_ remisión del proceso, "en el estado en que se 
encuentre", sin verificar la razón o sinrazón que 
asiste a la parte interesada en el traslado, sin 
preocuparse siquiera por saber si el negocio es 
de su competencia o nó, ni averiguarle al fun
cionario instructor cuál es el estado y alcance 
de la. investigación. 

Naturalmente, mientras llega el expediente a 
la oficina del Juez que con tánta ligereza lo ha 
reclamado, ha transcurrido un término precioso 
que en ocasiones es de varias semanas, durante 
el cual se desaprovecharon lás ventajas qt¡e ini
cialmente se ofrecen a toda investigación. Des
pués es dificil, si no imposible, anudar el pro
ceso por el punto en que fue sorpresivamente 
suspendido, o reconstruir la prueba que dejó de 
tomarse en la oportunidad pre-cisa. 

La inconveniencia de estos sistemas no sólo se 
relieva al considerar los móviles simplistas con 

-que .pretende justificarse el traslado del expe
diente sino porque se arrebata el sumario a quien 
lo está perfeccionando con serenidad e inteligen
cia, para pasarlo en comisión a otro funciona
rio que carece de esas cualidades o que compla- · 
cientemente, lo que es peor, no prosigue la in
vestigación. 

Este es un segundo error, tan grave como el 
ya apuntado. No sólo se pierde tiempo, sino que 
se pone en peligro el éxito ele la investigación, 
colocándola en poder ele quien ignora la ley y 
la doctrina, o de quien no tiene práctica ningu
na y no puede, por lo mismo, aducir razones 
lógicas para analizar 'los Hechos o formarse jui
cios exactos sobre las· aspiraciones de las perso- · 
nas actuantes en el proceso, o sobre .las mismas 
finalidades de éste. 

La facultad concedida a los Jueces Superiores 
y a los ele Circuito: representa una garantía pa
ra los individuos y para la sociedad, que debe 
ser ejercida en casos especiales, como cuando en 
el proceso se descubren hechos de extraordina-

ria gravedad que exijan gran cuidado, a fin- ele 
asegurar un científico. desarrollo; o como cuan
do se teme que el ·encargado de instrt.iír el suma
rio está· faltando a sus deberes, por inhabilidad 
o negligeneia, o por simpatía o antipatía hacia 
una de las partes. En cualquiera de estos casos, • 
o cuando concurran todos, el Juez está obligado 
a averigüar los fundamentos del hecho que se 
alegue para solicitar su intervención. Más aún: 
debería trasladarse al sitio de los acontecimien
tos para observar personalmente mi1chas cir
cunstancias que en la distancia escapan :a la hu
mana percepción y decidir, con conocimiento de 
causa, y mediante providencia motivada, que es 
forzoso asumir la dirección de la investigación o 
confiarla a funcionarios diferentes de quien la 
inició. Este es el proceder adecuado. Lo indebi
do es limitarse a dirigir despachos telegráficos 
'en solicitud del sumario, sin pruebas que sirvan· 
de antecedente legal a esa actitud. 

Si el Juez por cualquier motivo no pudiere mo
verse del lugar de su residencia, por lo menos 
está en el premioso deber de preguntar qué cla
se de delito se ha cometido para determinar su 
competencia o incompetencia; qué irregularida
des sufre la -investigación, no remediables en otra 
forma, o qué consecuencias. nocivas para la so
ciedad pueden ocasionarse al no abocar el co
nocimiento personal del negocio. De todas mane
ras es necesario el informe que dé el propio fun
cionario a cuyo cargo está la investigación, so
bre las circunstancias anteriormente expuestas, 
los élatos que sobre los hechos alegados puedan 
suministrar· lás otras autoridades locales. 

Sobre esos antecedentes escritos, que deberán 
ser agregados al proceso, ya puede tomarse un!l 
decisión, en un sentido o en otro, sin grandes 
riesgos de menoscabar los derechos del sindi-

• cado, los de la parte contraria, o los de la so
ciedad. Serí¡1 de desear que se oyera a la persona 
o al grupo de- personas no recurrentes· en solici
tud del traslado, porque a. éstas pueden asistir les 
motivos mucho más respetable-s para oponerse. 

En fin: para que un Juez de Circuito, o un 
Juez Superior se decidan a hacer uso de las fa
cultades que les otorgan los artículos 64 y 277 
del Código de Procedimiento Penal, d-enen estar 
en posesión de razones suficientemente justifi
cativas de su actitud. La Procuraduría aspira a 
que se elimine la ligereza que 11a venido carac
terizando estos procederes,· y que los· señores 
Jueces reparen en los grandes trastornos que ella 
está ocasionando en los proces0s penales. 

De ustedes atento servidor, 

Rafael Escallón, 
Procurador Géneral de la Nación. 
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DELITOS CONTRA EL SUFHAGIO 

República de Colombia_:_Procuraduria General 
de la Nación-B.ogotá, julio 27 de 1944. 

Señores Magistrados, Jueces y Fiscales-E. S. D. 

Por propia percepción de la Procm·aduría ve
rificada a través de las diversas quejas y r~cla
m~ciones que se han tramitado en sus Secciones; 
as1 como por la comprobación directa que del 
problema han hecho los señores Inspectores Na
cionales de Cedulación, ha podido establecerse 
que los delitos contra el sufragio no han mere
cido hasta hoy, por Jo general, la atención 'que 
los señores Jueces prestan a las demás categorías 
de delitos, y que tal parece -como lo afirma 
el Inspector de Cedulación doctor Cosme R. Acu
ña, en comunicación dirigida al suscrito- que 

· "los atentados contra el sufragio tan variados en 
su forma y tan graves en su fondo, gocen de un 
fuero especial para la impunidad". 

En efecto, el caso común en la investigación 
de esa clase de delitos es el de la prescripción 
de la acción, fenómeno que se cumple ante la 
indiferencia de los encargados de adelantarla v 
de los respectivos Fiscales. No desconoce e'ste 
Despacho la complejidad que apareja casi siem
pre el perfeccionamiento del sumario en tales 
delitos, así como el recargo de negocios penales 
en casi todos los Juzgados y Fiscalías del país. 
Pero al mismo tiempo considera necesa'rio pe
dir a ustedes el reflexionar sobre la urgencia d_e 
llevar a cabo un común esfuerzo, a fin de obte
ner que Jos procesos en curso sean adelantados 
Y definidos, sin· que el correr de Jos días venga 
a paralizar la acción de la justicia para reprimir 
una de las más graves ofensas al régimen demo
crático y a la or-ganización social, y evitar que 
la falta de sanciones penales para los responsa- o 

hles de delitos contra el sufragio, incite a los 
demás ciudadanos a contrarrestar Jos efectos del 
delito con nuevos actos similares, lo cual aca
rrearía un estado permanente de revancha colec
tiva, ya que esos actos se caracterizan por la vio
lencia, el dolo o la coacción ejercidos contra uno 
de los mús importantes derechos del ciudadano 
y vienep a desfigurar y a falsear la voluntad de 
la sociedad, cuyo modo de expresión es el sufra
gio. 

No se oculta, además, al buen criterio de us
tedes, que esa clase de delitos se comete, por re
gla general, con gran escándalo social y que la 
atención ·pública se fija en ellos de manera ex
cepcional. Por consiguiente, la' no represión de 
los mismos trae males sin cuento para la comu
nidad, afecta gravemente la moral de ella, y es 
incentivo para seguir delinquiendo, puesto que 
el escarnio público de la ley en este caso, ha te
nido siempre como· desenlace la prepÓnderancia 

del responsable y la b~rla impune del orden ju
rídico. 

Es decepcionante, pero imperioso, anotar el 
concepto rendido por Inspectores de Cedulación, 

· quienes afirman que, en desarrollo de su misión, 
han visitado buena parte de Tribunales . .Y Juz
gados del país "sin encontrar en esta clase de 
investigaciones ni un solo auto de proceder, mu
cho menos una sentencia". Y lo más grave de 
tpdo, es que no puede permitirse que el Organo 
Judicial cargue con la responsabilidad histórica 
de haber propiciado que el delito contra la libre 
expresión electoral del pueblo, se convierta en 
un vicio que el correr del tiempo haga .indes
arraigable y llegue a ser morbo que corrompa 
los cimientos de nuestras instituciones republi
canas, infeste y destruya la organización esen·: 
Cialmente jurídica de Colombia. 

Es por esta razón, y no ya como un simple lla
mado al cumplimiento del deber, sino invocan
do los solidarios sentimientos del patriotismo, co
mo hoy quiere la Procuraduría General de la Na
ción hacer una cordial invitación a todo el Or
gano' Judicial y Ministerio Público del pais1 para 
que, cada cual dentro de la órbita de sus fun
ciones, se proponga obtener que los procesos que 
actualmente existen y los que en el futuro ha
yan de iniciarse por delitos contra el sufragio, 
sean tramitados sin demora alguna, haciendo po
sible la acción punitiva del Estado, y librando 
al Organo Judicial de una responsabilidad para 
la cual no pueden aducirse realmente factores 
exculpativos y que la Patria del mañana califi
caría severamente. 

Por su parte la Procuraduría en sus visitas r~
glamentarias pondrá especial cuid.ado en la rt~ 
gurosa inspección de dichos ne?oc10~ Y lo habra 
de exigir así a los demás funcwnarws encarga
dos de- pra~ticar visitas judiciales. 

Soy de ustedes muy atento servidm·, 

Rafael Escallón, 
Procurador General de la Nación. 

RESERVA DEL SUMARIO 

(Artículos 27 4 y 276 del Código de Pr?cedi
miento Penal, y .33, .34 y 35 def. Decreto numero 

1900' de 1944). 

Bogotá, agosto 24 de 1944. 

Sefiores Magistrados, Jueces y funcionarios de 

instrucción y Agentes del • Ministerio Público. 

En el Decreto 1900 del año en curso, el Go
bierno Nacional ha establecido severas normas 
para lo que 'se. relaciona con la reserva del su-
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mario y señalado sanciones eficaces, de aplica
ción inmediata, para los ~1ue violen "en cualquiet· 
forma" las prohibiciones impuestas. En la debi
da oportunidad el señor Ministro de Gobierno 
explicó al país la imperiosa necesidad en que 
se hallan de establecer límites precisos a los -fun
cionarios del Organo Judicial, lo mismo que a 
·]as demás personas· que intervienen en los pro
cesos penales y a Jos periodistas, para evitar · 
que en lo sucesivo sigan fracasando las invest_ic 
gaciones, a causa de la publicidad dada a he
chos que la ley y la técnica procesal quieren 
que se adelanten con el maybr cuidado y el más 
escrupuloso secreto. 

Quiere ahora la Procuí·aduría recomendar a 
ustedes, de manera especial, las disposiciones de 
dicho Decreto no sólo· para que sean cumplidas 
por ustedes mismos, sino· también para que se 
sirvan hacerlas cumplit·, a todas aquellas perso
nas que permanente o . tt·ansitoriamente tienen 
que intervenir en el desarrollo regular de la in
vestigación, bien en su calidad de sindicados o 
apoderados, ·peritos o testigos o bien en la de re
presentantes de la parte civil. También desea 
este Despacho hacer algunos breves comentarios 
sobre Ia manera como se haya de proceder pa
ra que las nuevas normas proniulgadas en esta 
materia tengan aplicación uniforme y eficaz. · 

Los artículos 33, 34 y 35 del De_creto 1900, 
concretan una larga aspiración del país y de lo¡;; 
encargados de administrar justicia en el terri
torio nacional. Por medio de sus mandatos, se 
interpreta también el pensamiento 'que guió a 
los miembros de la Comisión de Asuntos Pena
les y Penitenciarios al presentar el proyecto que 
más tarde habría de convertirse en la Ley 94 de 
1938. Desde ent()nces se procuró impedir en for
ma absoluta la divulgación y publicación ·en la 
prensa hablada Q en la escrita, o por medio ·de 
hojas Yolantes o de carteles, o· de cualquiera 
otra manera, de los datos allegados en el curso 
de un sumado y se propusieron las sanciones 
en que debería incurrir e-l divulgador de aquellos 
datos procesales. La Comisión' redactora, espc-

. cialmcnte respetuosa de la libertad de palabra 
y de prensa, estableció su criterio en los sigúien- · 
tes términos que no está por demás recordar 
para que se vea que las medidas tomadas por el 
Ejecutivo corresponden a la necesidad puntuali
zada desde hace varios años por ·los que prepa
raron la reforma de nuestras leyes penales y de 
procedimiento en materia penal. 

"El sumario no es reservado para el procesa
do o su apoderado, como no lo es para la parte· 
civil, ni para los funcionarios que intervienen 
en su formación; pero debe serlo para las demás 
p~rsonas en una forma rigurosa, protegida por 
eficaces sanciones penales, como son las que se 
establecen en el artículo 276 del proyecto. 

"El espectáculo que a diario se presencia de 
investigaciones penales en curso, con la publi
cación pormenorizada en la prensa periódica,_ 
de lo qué está .haciendo o va a hacer el funcio
nario de instrucción, de lo que han pedido o van 
a pedir los interesados, de inciQ.entes de la in
vestigación que deberían permanecer en secre
to, es sencillamente alarmante y escandaloso y 
no puede continuar si realmente se quiere hacer 

.. algo que consulte los intereses de la recta ad
ministración de justicia. Satisfaciendo la mor
bosa curiosidad del público, es imposible llevar 
adefante la lucha del Estado contra la delincuen
cia". 

Estas palabras, expresadas como sustento de 
los artículos 274, 276 y 277 del proyecto de Có
digo de· Procedimiento Penal, no lograron im
pedir las modificaciones que un espíri!u de ex
cesiva amplitud y tolerancia por los llamados 
fueros de la publicidad, sugirió en el seno de 
las Cámaras· Legislativas. 

El artículo 276, original del proyecto, prescri
bía: 

"El que en cualquier forma (se subraya) vio
lare la reserva del sumario, antes de que se hu
biera dictado auto calificador, incurrirá en mul
ta de cincuenta a quinientos pesos, que impon· 
. drá disciplinaria y sumariamente el Juez o fun
cionario del conocimiento. 

"Si la violación se llevare a cabo por medio 
de la prensa, incurrirán eh la multa tanto el 
DireCtor del periódico o de la imprenta donde 

. se hubiere hecho la publicación,. como ·e( autor 
de esta última; además, el Dir_ector del periódico 
o dueño de la imprenta o empresa responsables 
de la violación deberán pagar al sindicado o sin
dicados, o a aquellas personas ·cuyos nombres 

'fundada o infundadamente se hubieren publica
do, una indemnización de quinientos a mil pe-
sos, que será décretada de plano por el funcio
. nario que cono.ciere del proceso con la simple 
comprobación ·de la. publicación. La providen~ia 
del Juez prestará mérito .ejecutivo" . 

·. La disposición .definitivamente aprobada co
mo texto del artícúlo 27"6 introdujo serias y fun
damentales reformas al artículo original elabo~ 
rado por la Comisión. Entre tales reformas se 
distinguen: la que éreó un procedimiento es
·pecial (el establecido en los artículos 623 a 632) 
para juzgar las infracciones, en lugar del trámite 
disciplinario que consagraba el proyecto, y la 
que qu'itó a la decisión del· iuez el mérito ejecu
tivo. 

El artículo 33 del Decreto 1900 reconstruye 
el pensamiento de la comisión, comoquiera que 
su texto es el siguiente: 
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"El que en cualquier forma violare la reserva 
del sumario, antes de que se hubiere dictado 
auto calificador, incurrirá en multa de $ 50.00 a 
$ 500·.00, que impondrá disciplinaria y sumaria
mente el Juez p funcionario del conocimiento o 
que adelante la investigación. Si la violación se 
llevare a cabo por alguno de los medios indicados 
en el artículo 334 del Código Penal, incurrirá 
también en la sanción el director del periódico, 
de la imprenta o de la empresa radiodifusora o 
cinematográfica que hubiere hecho la publica
ción o divulgación y su autor. Además, el direc
tor del periódico o el dueño ·de la imprenta o 
empresa responsable de la violación deberán 
pagar al sindicado o sindicados o a aquellas per 
sonas cuyos nombres fundada o infundadamente 
se hubieren publicado como comprometidos en 
el sumario, una indemnización de $ 500.00 a 
$. 1.000.00, que será decretada de plano por el 
funcionario que conociere. del proceso con la 
simple comprobación de la publica~ión". 

Por regla general, todos y cada uno ele los in
cidentes del sumario antes de ubicar· penalmen
te la responsabilidad por el delito o los delitos 
cometidos, son reservados. Este es el concepto 
principal que se desprende del artículo 33 trans
crito antes. Desde el auto cabeza del proceso has
ta la expedición del ele proceder debe existir 
una gran zona que sólo puede ser 1exploracla por 
el Juez instructor o el funcionario del conoci
miento; por el Agente del Ministerio Público re'>
pectivo; por el sindicado o su apoderado, o por 
el vocero de la parte.civil; .y, parcialmente, por 
los funcionarios comisionados para la prácticq 
de alguna diligencia especial; por los peritos a 
quienes se entere ·ele cualquier prueba o inci
dente procesal, para obtener de ellos su colabo
ración, lo mismo que por los testigos que de
pongan o por ios que hayan ele ser careados, 
ele acuerdo con lo que disponen los artículos 377 
y 378 del Código de Procedimiento Penal. 

Cualquiera de las personas anteriormente nom
bradas que hayan de enterarse total o parcial
mente ele las diligencias integrantes del suma
rio, debe saber la prohibición en que está de di~ 
''ulgar los hechos que hayan conocido o las cues-. · 
tiones sobre que hubiere versado su interven
cwn. Por eso es conveniente que se les lea el 
texto del artículo 33 del I)ecreto 1900, hacién~ 
doles la advertencia de hÍs sanciones que aca
rrea la violación de la reserva, sea por los me
dios que menciona el artículo 334 del Código 
Penal, o por simples conversaciones particulares 
que en la mayoría de los casos ponen a:lerta a 
algún sindicacio contra quien se va a dirigir la 
justicia, o a un testigo a quien se va a citar, o 
a los interesados en que no se esclarezca deter
minado hecho en el curso de la investigación. 

Los peritos no pueden repetir su concepto an
te ninguna persona distinta del Juez que haya 
solicitado su opinión, ni el sindicado hablar de 
su indagatoria o las demás actuaciones del pro
ceso que vaya conociendo, ni los testigos sobre 
el contenido de .su declaración, ni el Agente del 
Ministerio Público sobre el sentido de sus peti
ciones dentro del proceso o sobre sus opiniones 

·jurídicas respecto de ciertos incidentes que se 
estudian dentro del sumario, como son: el auto 
de detención preventiva, las solicitudes sobre ex
carcelación y sobre el mismo traslado que se les 
coiTe para la calificación de las diligencias. 

De manera que la reserva se viola por los in
formes pasados a los órganos o elementos de pu
blicidad a que se refiere el artículo 334 del Có
digo Penal, sin que quede exento de responsa
bilidad quien da el informe y quien lo divulga; 
sobre el texto de las declaraciones, peritazgos, 
citaciones de testigos, comparecencia de sindi
cados, órdenes de captura, diligencias de re
construcción, así como sobre ·los nombres de los 
presuntos comparecientes, peritos, testigos, etc. 

El principio general· de que sea sancionado 
el infractor de estas normas se agrava cuando 
el responsable es un periodista, o Director de 
imprenta, o de radiodifusoras o de empresas ci
n·ematográficas; y cuando el violador es un abo
gado de los que hayan intervenido en el proceso, 
se entiende. En el primer caso, deber;'!. imponer
se una multa en favor de los individuos que hu~ 
hieren aparecido como comprometidos en el pro
ceso y a quienes se conoce por el hecho mismo 
de la violación de la reserva del sumario. En el 
segundo caso, se impondrá al abogado la suspen
sión de la matrícula por un período de seis me
ses a dos. años. La suspensión sólo puede decre-

. tarla el Tribunal Superior respectivo. 
También la reserva puede extenderse hasta 

después· del mGmento en que ~1uede ejecutoria
do el auto de proceder, y esto por disposición 
expresa del Juez o Magistrado de la causa, se
gún el artículo 35 del Decreto, que dice: 

"Los Tribunalés y Jueces podrán prohibir, 
bajo las mismas sanciones establecidas en el ar-

. tículo 33, la publicación de las piezas y docu
mentos de un proceso civil, penal, aunqlle no· 
sea sllmario, o militar, en todo o en parte, en los 
caso~ en que la ley exija lá reserva de ellos". 

Es decir, que siendo la ley la que establece la 
reserva sólo para el sumario, cuando quie1·a ex
tenderla a la causa debe exigirlo de manera con
creta y formal. Los Jueces y Magistrados deben 
reconocerlo así en providencia motivada. 

Quizá la parte más decisiva del Decreto, es la 
que se relaciona con el procedimiento para im
poner la sanción al que aparezca como autor de 
la violación. El inciso 39 del artículo 276 de la 
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Ley 94 de 1938 prescribía el procedimiento se
ñalado en los artículos 623 y siguientes del Có
digo, esto es, 'que adoptaba la tramitación pro
pia de los juicios seguidos ante los Jueces Mu
nicipales y las autoridades de. Policía, lo que 
implicaba serios inconvenientes promovidos por 
la necesidad de perfeccionar un sumario, cali-

. ficarlo, ventilar el auto de proceder en dos ins
tancias, seguir con la causa, practicar las prue
bas solicitadas durante ésta, y finalmente citar 
para sentencia. A pesar de los esfuerzos y de los 
constantes estímulos de Ia Procuraduría para 
que los Jueces y funcionarios de instrucción die
ran aplicación a estas disposiciones,· en la prác
tica no se obtuvo ningún resultado de provecho 
por las causas apuntadas ya. · 

Ahora se ha creado el procedimiento breve 
que tiene el carácter de disciplinario. El fun
cionario que crea fundadamente que se ha vio
lado la reserva del sumario, está en el deber in·· 
mediato de iniciar la averiguación oficiosamen
te, e imponer las· sanciones respectivas, so pena 
de incurrir en las responsabilidades que define 
el Capítulo VI, del Título III, Libro 29 del Código 
Penal. 

Las leyes de procedimiento penal no indican 
lo que debe entenderse por procedimiento dis
ciplinario, ni cuál es la tramitación a que debe 
ajustarse, ni señala tampoco la manera como 
debe ser oída la persona que haya incurrido en 
responsabilidad por violación de la reserva del 
sumario. Existen dos procedimientos para im
poner esta Clase de sanciones: el indicado en 
los artículos 309 y siguientes del Código ele Ré
gimen Político y Municipal, y el que enumera 
el artículo 1203 de la Ley 105 de 1931. 

Desde luégo, lo natural, en ausencia ele clispo~ 
Sicwn expresa en el Decreto 1900, es aplicar la 
medida a que se refiere el Código Judicial, el). 
cuanto elijo: · 

"Artículo 1203-En los asuntos judiciales en 
que el Juez, para resolver ha de hacerlo con co-

/ 

1 

nacimiento de causa, o breve y sumariamente 
se entiende que no debe acceder a lo que se le 

'pide sino cuando ·.estén probados los hechos en 
que se funde la solicitud, y se hayan cumplido 
además los requisitos que exige la ley, como oir 
a los parientes o al Ministerio Público. 

"Cuando la cuestión no sea de jurisdicción 
exclusivamente voluntaria, el Juez determina, a 
su prudente juicio, el modo de oír a las partes". 

La característica esencial del procedimiento 
disciplinario es su rapidez. El funcionario en
cargado de aplicar las saciones del Decreto 1900 
puede adoptar en este sentido una tramitación 
sencilla que consiste en recibir declaraciones a 
los testigos a quienes constaren los hechos que 
motivan la averiguación y en allegar al ,expedien
te un ejemplar de la hoja· o periódico por me
dio del cual se consumó la violación, etc.; en 
seguida se interrogará al presunto responsable 
sobre los cargos que le aparecen. Inmediatamen
te después el _Juez estimará er valor de la prue
ba recogida, de acuerdo con las normas de nues
tra ley procesal y dictará su resolución. 

Esta resolución es apelable para ante el inme
. diato superior, quien examinará su contenido y 
de plano resolver?. sobre él. 

La Procuraduría espera que ustedes se sirvan 
tomar nota de la importancia que tienen las dis
posiciones comej1tadas en cuanto dice relación 
a la defensa de la administración ele justicia. No 
otro es su espíritu. Sin menoscabar los derechos 
individuales ni las garantías otorgacl'as a la pren
sa, es necesario entender que· con ellas se trata 
de hacer efectivo el derecho de la sociedad para 
perseguir los delitos y aplicar. las penas a los 
tlelincuentes sin interferencias que perturben el 
ejercicio de ese s:Tgracio ministerio. 

Soy de ustedes atento y seguro servidor, 

Rafael Escallón, 
Procurador General de la Nación. 



y El 
lA CORTE 

AlENTADO 
SUPREMA 

DEl 10 DE JUUO 

(Proposición aprobada por unanimidad en la sesión extraordi
. naria del 10 de julio de 1944). 

La Corte, Suprema de Justicia, como la más alta entidad que 
es uno de los Organos del Poder Público de la N ación, ante la 
not,icia de que ~m grupo de militares ha pretendido s~tbvertir el 

orden público, impidiendo al Excelentísimo señor Presidente de 

la República, $eñor doctor Alfonso López, el ejercicio const-itu
cional de sus f~mciones, .. 

RESUELVE: 

Manifestar de la manera más vehemente su reprobación con· 
tra aquel hecho, reñido con los precedentes eminentmnente cívi
cos que enaltecen a nuestra Patria y la caracte1·izan a lo la·rgo _ 
de s~¿ historia, para orgullo de. la democracia, y reñido asímismo 
con la categoría y los merécimientos del Primer Mandatario, y 
renovar su f~ democrática y reafirmar dentro del orden j~¿rÍ

dico Sit adhesión y apoyo a las instituciones nacionales. 

La Corte Huprema de Justicia se trasladará en corporación al 

Palacio Presidencial a hacer presentes al Excelentísimo señor 

doctor Daría Echandía, quien como Prim~r Designado para ejer

cer la Presidencia de la República, ha asumido hoy este cargo, 

los sentimientos antedichos, así como sus votos fervorosos por la 

pronta cesación de la anormalidad y consternación del país, de· 
terminadas por aquel atentado contra el orden público de la na

ción. 
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. . 
Demanda de inexequibiHdad del articulo 2°. 

1 

del Decreto número 7 56 de 1942 

Comparado el texto del IDecreto con las 
precisas facultades extraordinarias que se le 
otorgaron al Gobierno por la :U:..ey 128 de 
1941, hay que concluir indefectiblemente 
que él no tiene apoyo en ninguna de esas 
autorizaciones ni con él se toman las medi
das a que se .refieren esas autorizaciones, ni 
se conjura el desequilibrio fiscal, ni se atien
de a los servicios públicos ni a gastos mili
tares, ni se protegen los intereses colom
bianos, y por esto se considera que el Go
bierno extralimitó las autorizaciones extra
ordinarias y dictó medidas fuera de la ór
bita de aquellas autorizaciones sobre mate
ria que no estaba sujeta a su jurisdicción. 

Respecto del primer inciso de ese artículo 
su inconstitucionalillll.d consiste en haber va
riado la manera de computar el bienio mo
d_ificando el punto de partida: registro y no 
ejecutoria. lEn relación con la parte final 
del mencionado artículo 29, es igualmente in
constitucional, ya se le estudie desde el pun
to de vista de las facultades extraordinarias 
porque no encaja dentro de ellas, o ya se 
mire en relación con las ordinarias que cons-

· titucionalmente corresponden al Organo !Eje
cutivo, porque lo allí estatuido con el nom
bre de reglamentación, entra a definir e 
interpretar un plazo legal, tarea que es den 
resorte del Organo Judicial, no del !Ejecu
tivo. lEn otras palabras: en la situación' jl.ll- · 
rídica . de las cosas, la calidad de ese plazo 
y todo lo concerniente al ejercicio de las 
·acciones a que se refiere --en lo tocante al 
mismo- es tema }Jara .decidirse en cada 
caso por la respectiva autoridad judicial. 

Corte Suprema. de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
quince de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel Arango)'. 
El 'doctor Luis Felipe Latorre solicitó de la 

Corte Suprema de Justicia, la declaración de 
inexequibilidad o inconstitucionalidad del ar

. tí culo 29 del Decreto número 756 dictado por el 
Presidente de la República el 26 de marzo de 
1942. Ejercita el doctor Latorre por medio de 
esta, demanda la facultad que le confiere a todo 
ciudadano el artículo 149 de la Constitución Na
cional. 
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El artículo acusado dice: "Artículo 2~ Las ac
ciones que consagra el d~recho común en rela
ción con lo·s terrenos sobre los cuales haya re
-caído resolución administrativa o .sentencia ju
dicial proferida en juicio breve y sumario por la 
Sala de Negocios Generales de :la Corte, sólo 
podrán iniciarse dentro de los dos años siguien~ 
tes a la fecha d.e su regi:;tro en el Ministerio. 

"Se entiende oportunamente iniciada una ac
ción ordinaria y por tanto interrumpida la pres
cripción de corto tiempo establecida para estos 
casos por las leyes de petróleos, cuando la de
manda ha sido presentada y admitida antes de 
vencerse el término de la prescripción." 

•Las disposiciones que se consideran infringi
das son las siguientes: Artículos 54, 72, 73 y or
dinal 39 del artículo 115 de la Constitución Na
cional. 

Para fundamentar su acusación el doctor La
torre, .se coloca en dos puntos de vi.sta distintos, 
a saber: que el decreto se haya dictado en vir
tud de facultades extraordinarias o .en ejercicio 
de la potestad reglamentaria. 

Considera que el Decreto en cuestión no en
caja dentro de las fact:.ltades extraordinarias que 
le concedió ei Congreso ¡.¡or la Ley 128 de 1941, 
ya que estas facultades se habían eonc~dido: a) 
•Para tomar medida,s relativas al orden interna
cional o interno indispe:isables para mantener 
en forma leal y completa la política de so>lidari
dad y comprensión interamericana; b) Para dic
tar medidas económicas· y fiscales a fin de con
jurar el desequilibrio fi.scal, allegar recursos para 
el normal funcionamiento de los servicios pú
blicos, para atender a los gastos militares y de 
orden públic(} y proveer al desarroHo de la pro
ducción nacional; y e) Para vigilar y reglamen
tar la actividad de los extranjeros en· el país, 
proteger los intereses de los accionista~s colom
bianos en sociedades extranjeras y tomar otras 
providencias del m1smo ~arácter. 

·Comparado el texto del Decreto con las pre
cisas facultades extraordinarias que se re otor
garon al Gobierno por la Ley 128, hay que con
cluir indefectiblemente, que él no tiene apoyo en 
ninguna de esas autorizaciones ni con él se to
man las medidas a que se refieren ·esas autoriza
ciones, ni .se conjura el desequilibrio fiscal, ni 
se atiende a los servicios públicos ni a gastos 
militares, ni se protege los intereses colombianos, 
y por esto se considera que el Gobierno extrali
mitó las autorizaciones extraordinarias y dictó 
medidas fuera de la órbita de aquellas autoriza
ciones •Sobre materia que no estaba sujeta a Sl,l 
jurisdicción. 

Este concepto, que es del demandante y que 
prohija la Corte, concuerda en un todo con el 
del señor Procurador General de la Nación, quien 
en su respecti,va vista dice: 

1 

"En el Decreto acusado solamente se legisló· 
sobre una materia puramente civil, y en una 
forma que no conducía al mantenimiento leal y 
completo de la política de solidaridad y coope
ración interamericanas, según los com¡promisos 
internacio'nales adquiridos, ni con él se buscaba 
la finalidad de obrar en el campo económico o 
fiscal para conjurar un posiMe desequilibrio fis
cal ni para allegar fo~dos, ni tampoco implica
ba una forma de vigilancia, control y reglamen
tación de actividádes de extranjeros o nacio
nales." 

·Estudiado el Decreto a la luz de la facultad 
constitucional que tiene el Presidente para re
glamentar las leyes para su fiel ejecución, tam
poco .puede considerarse como constitucionaL 

La Corte, en r·esolución del 4 de marzo de 
1943, ha interpretado de la siguiente man~ra esa 
atribución presidencial y ha fijado las lindes 
dentro de las cuales ella puede ejercerse, cons
titucionalmente, por el Presidente de la Repú
blica: 

"Ejercer la potestad reglamentaria (dice la 
Constit1;1ción) expidiendo •las órdenes, decretos y 
resoluciones para la cumplida ejecución de las 
leyes." 

"Es decir, los requisitos que han de llenarse,~ 
la manera como ha de ejecutarse para que el 
pensamiento del legislador se cumpla; y si aca
so lbay algún vacío, eómo ha de llenarse. 

"Pero •en ningún caso •Se ha de contrariar el 
espíritu de las disposiciones legales,· y menos 
aún sustituirlo, decretar nuevas normas, ampliar 
o re.stringir el alcance de la ley, pues que en
tonces ,se invade la órbita del Organo Legislativo, 
ya que el reglamento .•sólü tiene por objeto asegu
·rar la aplicación de la ley que por él se com
pl-eta y debe han31l"se por lo mismo en la ;tey a 
que se refiere." · 

La Ley 160 de 1936, que modificó algunas dis
posiciones de la 37 de 1931 y dictó otras sobre 
petróleo~'>, en el inciso .final ·del artículo 79, or~ 
denó que las acciones que consagra el derecho 
común, en relación con los terrenos a que se 
refieren, ya las resoluciones del Ministerio, ora 
las sentencias de la Corte Suprema en juicios 
breves y sumarios, en los casos allí previstos, 
sólo podrán intentarse dentro de los dos años 
siguientes a •la fecha de su ejecutoria o del re
gistro en el Ministerio. 

No cabe duda que los dos añ.os a que se re
fiere la ley, han de contal'lSe, si ,se trata de reso'
luciones, desde su registro en el Ministerio y si 
de sentencias de la Corte, en juicios breves y 
sumarios,' desde su ejecutoria. Esta interpreta
ción es la correcta, porque las sentoncias de lar 
Corte no tienen .por qué registrarse en el Minis
terio de Minas y Petróleos para su eficacia; no 
así ..las resoluciones del Ministerio. En los in-
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cisos anteriores, .el pJazo de dos años para es
tablecer las respectivas acciones se cuenta a par
tir de la fecha de la sentencia; pero ha de apli
carse el último inqso citado de esta Ley, que es 
posterior, porque, es lo jurídico, siendo así que 
para su cabal cumplimiento e imperio, en lo ge
neral una sentencia h;:t de estar ejecutoriada. 

Pero aunque il:anto las resoluciones del Mi
nisterio como las sentencias de la Corte han de 
registrarse, es lo cierto que el Decreto acusado 
fijó como fecha ¡nicia1 para oontar.se los dos 
años de que habla la ley, la de su registro, alte
rando, por consiguiente, el texto expreso de ella 
y extralir).ütando así en esto su facultad regla
mentaria. 

Es, pues, evidente que el Presidente de la Re
pública, al dictar el Decreto acusadu, extrali
mitó la rfacultad reglamentaria e invadió un 
campo de acción privativo del Organo Legisla
tivo, cuaf. es .proveer por medio de leyes· al es
tablecimiento y desarrollo de las acciones judi
ciales que puedan establecer los particulares 
ante la justicia ordinaria. · 

Estos conceptos también están respaldados con 
la opinión del Agente del Ministerio Público; que 
al re~ecto se expresa así:." 

",La norma general es la de que los Organos 
del Poder Público son limitados, y tienerr. fun
ciones· Separadas que son ejercidas en ·la forma 
prevista para cada uno; 'la potestad legislativa 
reside· esencialmente en el Congreso, pero ex
cepcionalmente puede delegar esa potestad en 
el Organo Ejecutivo revistiendo al Presidente de 
la !República, pro tempore, de precisas faculta
des extraordinarias; si al ejercih¡.r esa facultad 
el Presidente de la He¡pública pretende legislar 
sobre materias distintas de las contempladas en 
esas precisas faculta.de.s, viola en primer término 
la ley de autorizaciones, so pretexto de cum
plidas; y .en segundo término viola la Consti
tución Nacional al invadir, escudándose en una 
ley, un campo que le estaba reservado al Organo 
Legislativo." 

En .síntesis: la Corte considera que está sub 
judice la totalidad del articulo 29. 

Respecto del primer inci.so su inconstituciona
Iidad consiste en /haber variado la manera de 
computar el bienio modificando el punto de 

CJ>artida: registro y no ejecutoria. 
En relación con la parte final del mencionado 

artículo, él es igualmente inconstitucional ya se 
le estudie desde el punto de vista de las faculta
des extraord·inarias porque no encaja dentro de 

ellas, o ya se miH en r~elación con las ordinarias 
qu2 constitucionalmente corresponden al Or·gano 
Ejecutivo, porque lo allí estatuido con el nombre 
de reglamentación entra a definir, e interpretar 
un plazo legal, tarea que es del resorte del Or
gano Judicial, no del Ejecutivo. En otras pala
bras: en la situación jurídica de las cosas, la 
calidad de ese plazo y todo lo concerniente al 
ejercicio de las acciones a que se refiere -en 
lo tocante al mismo- es tema para decidirse en 
cada caso por la respectiva autoridad judicial. 

\Pudiera pres~tarse la cuestión de si la ley, al 
señalar en una O.e sus disposiciones la fecha de 
la sentencia misma y en otras la de su ejecuto
ria, como punto de partida del bienio en ref.e
·rencla, atendió a casos distintos o simplemente 
puso esta última fecha para todos los casos de 
sentencia en juicio breve y sumario, perfiriendo 
a la ejecutoria en uñas y otras; pero para el pre
sente fallo es inoficioso estudiar ese tema, por
que, ·cualquiera que sea su solución, acontece 
que, siendo el registro algo obligadamente pos
terior, tanto a la ejecutoria como a la sentencia 
misma, es claro que al señ.alar el Decreto como 
fecha inicial la del registro, aumenta el bienio 
en todo el tiempo, largo o breve, que precisa
mente ha de mediar sea entre la sentencia y su 
registro, sea entre la ejecutoria y el registro, y 
queda visto que esta: qiscrepancia del lapso de 
tiempo que ocurr·e ·entre el decreto y la ley, es 
lo que, desde este punto de vista, lo hace inexe
quible. 

A virtud de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de "Justicia, en Sala Plena, re
suelve: 

Declá~ase ine}equible por inconstitucioñal el 
artículo 29 del [)ecreto número 756, de 26 de 
marzo de 1942, por el cual se dictan algunas dis
posiciones sobre petróleo;,;. 

~Comuniquese esta resolución al señor Minis
tro de .Minas y Petróleos. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Ricardo Hinestrosa Daza, Campo Elías Agui
rre, José .Miguel Arango, Miguel Arteaga, José .M. 
Blanco Núñez, Francisco Bruno, Aníbal Cardoso 
Gaitán, Isaías Cepeda, Victor Cock, Liborio Es
callón, Jorge Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán 
Jiménez, Fulgencio Lequerica V élez, José Anto
nio .Montalvo, Hernán Salamanca, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Pedro León Rincón, Secretario en 
pro¡piedad. · 
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es :iimco:nsti.tudonal 

Corte Suprema- de Justicia---;Sala Plena-Bogotá, 
mayo veintinueve de mil novecientos cuqr,enta 
y cuatro. 

(Magistrado ponente, ~octo~ Francisco Bruno). 

El señor Pedro Ignacio Uribe ___,fundado en el 
artículo 149 de la •Constitución Nacional- so
licitó de la ·Corte Suprema de Justicia se decla
rara inexequible, por causa de inconstitucionali
dad, el artículo 29.de1 Decreto 756 del 26 de mar
zo de 1942, por el cual se dictaron algunas dis
posiciones sobre petróleos "en uso -dice el De
creto- de sus ·facultades constitucionales y le
gales, y en especial de Jas -extraordinarias de que 
está investido por ia Ley 128 de 1941". 

La norma acusada de incon:stitucionalidad es
tá concebida, textualmente, en los siguientes tér-
minos: 

"Las acciones ·que consagra el derecho común 
en relación con los terrenos sobre los cuales 
haya recaído resolución admini~trativa o senten
cia judicial proferida en juiciot breve y sumario 
por la Sala de Negocios Generales de la Corte, 
sólo podrán iniciarse dentro de los dos años si
guientes a la fecha. de su registro -en el ~finiste
rio." 

"Se entiende oportunamente iniciada la acción 
ordinaria, y ·por tanto interrumpida la pres
pri!pción de corto tiempo, establecida para e!'tos 
casos por las leyes de petróleos, cuando la de
manda ha sido presentada y admitida antes de 
vencerse el término de la prescr1pción.'' 

Obtenido el concepto del Procurador General 
de la Nación -al cual posteriormente se hará 
referencia- procede la Corte a dictar su fallo 
en consideración a las tesis de la demanda, .de la 
Procuraduría, y especialmente a la docfrina Y 
jurisprudencia. 

l.-Tesis de la demanda. 
Mediante la expedición 'del artícu)o 29 del De

creto 756 -afirma e'l actor- se han violado los 
siguientes preceptos con ~titucionales: 

"a) El· articulo 52, según el cual los O.rganos 
del Poder Público son limitados, tienen funcio-' 

ues separadas, pero colaboran armónicamente ell' 
la realización de los fines del Estado; 

"b) Ei artículo 69 .(numeral 99), según el cual 
corresponde al ·Congreso hacer las leyes, y por 
medio de ellas ejercer las atribuciones en aquella 
norma consignadas, entre las cuales la de reves
tir pro tempore al Presidente de la Re¡pública de 
precisas facultades extraordinarias, cuando la 
necesidad lo exija o las conveniencias P4blicas 
lo aconsejen, y 

"e) El artículo 115 (numeral 39), según el cual 
corre.sponde al Presidente de la República, como 
suprema autoridad administr¡l.tiva, ejercer la po
testad reglamentaria, expidiendo las órdenes, 
decretos y resoluciones nrcesarios para· la cuni-
plidá ejecución de las leyes." , 
· El actor exp-lica la violación de las anteriores 

normas constitucionales en una jurídica y ra
zonada. exposición, que puede concretarse y sin
tetizarse en los términos ~iguientes: 

a) El artículo 62, porque hubo -de parte del 
Presidente- extralimitación de funciones, al ex
cederse en el ejercicio de la potestad reglamen
taria y de las autorizaciones que le confirió· l.a 
Ley 128 de 1941, asumiendo así poderes que sólo 
corresponden al Organo Legislativo; · · 

b) El articulo 69 (numeral 99), porque entre 
dielhas autorizaciones -precisas en cuanto al 
mantenimiento de la política de 'solidaridad y 
cooperación interamericanas, a la adopción de 
medidas·· necesarias para conjurar un eventual 
desequilibrio fiscal, al control, vigilancia y re
glamentación de los extranjeros y de sus propie
dades y a la prevención de actividades contrarias 
a la seguridad .pública,. y finalmente, a la pro
tección de intereses colombianos en empresa" 
extranjeras- entre estas precisas autorizaciones, 
se repite, no se halla. ninguna para modificar el 
plazo de prescripción de las acciones de dere
cho común en los juicios de petróleo·s ni para 
establecer normas civiles distintas interruptivas 
de la prescripción. . 

e) El articulo 115 (numeral 39), porque la po
testad reglamentaria que corresponde al Presi
dente de la Hepública, como suprema _autoridad 
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administrativa, se limita a expedir las órdenes, 
decretos y resoluciones necesarias para la cum
plida ejecución de las leyes, pero no para cam
biar la esencia de las disposici(}nes legales ni 
para d'ictar normas que 'modifiquen o alteren la 
voluntad del legislador, como el Presidente -me
diante la norma -acusada- lo hizo, al establecer 
nuevo plazo de prescripción de las acciones de 
derecho común y nuevos modos de prescripción. 

El actor, en seguida, estudia se.paradamente la 
norma acusada, en n;lación con la potestad re- . 
glamentaria y con el alcance de la institución 
de las facultades extraordinarias. 

En relación con el inéiso primero del artículo, 
el Q,Ue -estatuye que .las mencionadas acciones 
"sólo podrán iniciarse dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de su registro en el Minis-
terio"; razona así: · 

"Esta disposición es un conato de reglamen
tación de la Ley ·del petróleo. Pero este regla
mento excede a 1a ley reglamentada, porque el 
artículo 5\l y el articulo 79 de la Ley 160 de 
1936, establecen que las acciones referidas sólo 
podrán iniciarse dentro _de los dos años siguien
tes a la fecha del fallo o a su ejecutoria, pero no 

·desde el registro en el Ministerio, como lo de
termina el artículo 29 del Decreto número 756. 
Conforme al artículo 79 de •la Ley 160 de 1936, 
las declaraciones del Mini-sterio sobre los avisos 
para explorar terrenos de propiedad particular, 
deben registrarse en el libro respectivo. A estas 
declaraciones ·se refiere el inciso final del mismo 
artículo cuando dice que las acciones de dere
cho común sólo podrán iniciarse dentro -de los 
dos años .siguientes al registro. Pero con relación 
a las sentencias de la Sala de Negocios Generales 
de la •Corte :Suprema de Justicia; los dos años se 
cuentan desde ]a fecha del fallo, según el in
ciso final del articulo 59 de la Ley citada, y el 
inciso 69 del artículo 79, o desde su ejecutoria 
con arreglo al inciso final del artículo 79 del · 
texto tántas veces mencionado." 

En relación con el inbso 29 del articulo 29 del 
Decreto 756 -según el cual "se entiende opor
tunamente iniciada Ia acción ordinaria y por 
tanto interrumpidh la prescripción de corto tiem
po esta!blecida para estos casos por las leyes de 
petróleos cuando la demanda ha _sido presen
tada y admitida antes de vencerse e'l término de 
la prescripción"- el actor razona en la forma 
siguiente: 

"En esta disposición, la usur-pación por el Eje
cutivo de las atribucione-s del CQngreso, llega a 
términos increíbles. En ella se dictan normas 
para la interrupción de la prescripción que se· 
llevan de calle los preceptos de'l •Código Civil sin 
consideraciones de ninguna clase. Conforme al 
artículo 2524 del ·Código Civi_l, se entendex-á no 

haber sido interrumpida la prescripción 'si la 
notificación de la . demanda no ha sido hecha en 
forma lega1'. Esta norma se modifica por el Eje
cutivo al determinar que basta que la. demanda 
haya sido presentada y admitida para que se in
terrnmpa la prescripción. 

'~Bastaría -dice en otra parte- la presenta
ción de una demanda temeraria contra una per
sona para por ese ·solo hecho conseguir la sus
pensión del derecho de ¡;dquirir una cosa por 
precri.pción y sin que aquélla pudiera tomar las 
medidas legales necesarias .para la defensa de sus 
derechos." 

En cuanto a las facultades extraordinarias, se 
ex,presa el demandante en la forma siguiente:• 

'~La Ley 128 de 1941 le dio facultades extra
ordinarias al /Presidente de la República, pero 
entre ellas no ·está comprendida la de modificar 

'los ·términos de la 'Prescripción civil ni la de 
modificar las normas establecidas por la ley para 
los juicios sumarios que se siguen en la Sala de 
Negocios üenerales de la Corte Suprema de Jus
ticia en asunto de petróleos." 

Y después de transcribir el articulo 16 de la 
Ley 128 de· 1941, termina así el mismo deman
dante: 

"En la disposición copiada no se encuéntran 
las facultades extraordinarias invocadas por el 
Presidente de la República para dictar el articu
lo 29 del Decreto 756 de 1942, y es obvio que 
esa disposición es inconstitucional por apartarse 
de las atribuciones que le corresponden al Pre
sidente, las cuales ·extralimitó al variar el plazo 
de la prescripción de 'las acciones de derecho 
coniún de los. juicios tántas veces .mencionados, 
y al establecer normas civiles distintas para la 
interrupción· de la ;prescripción." 

Ill.-Tesis de la Procuraduría General. 
El concepto del Procurador General compren

de tres partes:. 
a) La respuesta del Ministro de Minas y Pe

tróleos a la consulta que le formuló aquel alto 
funcionario sobre la demanda del señ·or Uribe, 
y ~n la que el mencionado Ministro reafirma 
-después de algunas con,-;ideraciones_:__ la cons
titucionalidad y legalidad del Decreto 756 acu
sado; 

b) La tesis del mismo Procurador en relación 
con la demanda -tesis .favora!b'l-e a ésta- .que 
ante la Corte Suprema presentó el doctor Castor 

.Jaramillo Arrubla, sobre inconstitucionalidad de 
'los artículos 59, 69 y 14 del I;>ecreto número 564 
<fe 1942, expedido en ejercicio de 1las facultades 
extraordinarias de la misma Ley 128 de 1941, y 
finalmente, 

e) Análisi.s de las instituciones de la potestad 
reglamentaria y de 'las autorizaciones extraordi-



narias, precisas y pro tempore -en general
y también en relación con la Ley 128 y los De
cretos expedidos en su eje:rcicio. 

Aunque el Procurador no emite un concepto 
.preciso sobre la inconstitucionalidad del Decre
to número 756, lógicamente puede concluirse que 
la referencia a los expuestos en cuanto a la·s de
mandas presentadas por 1os doctores Mauricio 
Mackensie y Castor Jaramillo Arrubla conka los 
Decretos 380 y 544 de 1942, fundados en la men
cionada Ley 128, y que ratifica, puede concluirse 
---.se repite- que .el Procurador comparte los 
fundamentos de la demanda contra el Decreto 
número 756, en desacuerdo con el Ministro de 
1Minas y Petróleos, ·quien -en la respuesta a 
la consulta del Agente del Ministerio Público
sostiene .su constitucionalidad y legalidad. 

"Expuestos como ·quedan los puntos de doc
trina ·que profesa esta Procuraduría -dice- los 
somete respetuosamente '1 la ilustrada conside
ración dé la Corte :Suprema de Justicia en Sala 
Plena, para ·que esa alta entidad decida concre
tamente sobre la demanda de inexequibilidad que 
contra el artículo 29 del Decreto número 756 de 
1942, tiene propuesta el ·señor Pedro Ignacio Uri
be, en oposición a la categórica afirmación del 
Ministro de Minas y Petróleos de que 'el De
creto número 756 de 1942, por el cual se dictan 
algunas dispo,siciones sobre petróleos', ·es per
fectame·nte 1egal y constitucional". 

Ademá,s, el mismo funcionario, en su vista so
bre la demanda del doctor LUis Felipe Latorre, 
dirigida a obtener la inexequibilidad del mismo 
artículo del :Decreto 756, se expresa en los tér
minos siguientes, después de ·Sintetizar el artícu
lo 16 de la Ley 128 de 1941, sobre facultades 
extraordinarias: 

"Basta comparar -dice el Procurador- el 
contenido del Decreto acusado con el del ar
tículo 16 citado, para ver que lo dispuesto por 

· aquél no encaja ni remotamente en ninguna de 
las tres facultades otorgad as. 

"En el Decreto acusado -continua- solamen
te se legisló (subraya el Procurador) sobre una 
materia puramente civil, y en forma tal que no 
conducía al mantenimiento leal y completo de la 
política de solidaridad y cooperación interame
ricanas según los compromisos internacionales 
adquiridos, ni con él se buscaba la finalidad de 
obrar en el campo económico o fiscal para con
jurar un posible desequilibrio fiscal ni pará alle
gar fondos, ni tampoco implicaba una forma de 
vigilancia, control, reglamentación de activida
des de extranjeros o nacionales. 

"No cr.ee la Procuraduría -dice en otra par-
. te de su concepto- que para conceptuar sobre 

la inexequibilidad dei Decreto acusado, sea pre
ciso distinguir si se tratabá de modiücar o re
formar 'el fenómeno jurídico de' la prescripción 

o de otro análogo en sus efectos jurídicos. Basta 
lo anterior para concluir que con tal Decreto se 
invadió la órbita de acción del Organo Legisla
tivo, en matocia para la cual no se había facul
tado al Presidente de la República y que se ejer
cHó por el Organo Ejecutivo una función que es 
privativa del legis1ador., con lo cual se vfolaron 
lo·s artículos 52 y 54 de la Carta Fundamental. 

"Al reformar esa legislación existente -ter
mina- sobre .términos para ejercitar ciertas ac
ciones en relación con la propiedad del petró
leo -de que se habló al principi.o- el Gobierno 
no estaba legislando sobre ninguna de las ma
terias para las cuales esta.ba autorizado, ni bus
caba la realización de ni11guno de los fines teni
dos en cuenta para 'dar las auto·rizaciones, sino 
que simplemente estaba invadiendo el campo 
propio del legislador, sin que sea preciso deter
minar cuál fue 1a naturaleza jurídica de la re
forma que se quiso hacer." 

IV-La cosa juzgada. 
Como la demanda del .señor Uribe persigue 

los mismos fines -la mexequibilidad del ar
tículo 29 dell !Decreto 75o- que la presentada 
por el doctor Latorre, y una y otra,, por esta 
razón, fueron estudiadas conjuntamente y en la 
misma forma adoptadas las respectivas resolu
ciones de acuerdo con el concepto del· Procu
rador General, favorable a ambas demandas, la . 
CQrte ·se limita a 'hacer referencia al ,fallo re
caído sobre la segunda, previas algunas consi
deraciones sobre el fenómeno jurídico de la cosa 
juzgada en relación con el contro~ constitucio
na1. · 

Antes de la vigencia de la Ley 96 de 1936, 
cuando la Corte debía decidir ~obr·e dos o más 
demandas que persiguen la inexequi'bilidad de 
las mismas normas (.leyes o decretos) y con 
fundamento en idénticas razones constitucionales 
-como es el caso presente- fue principio con
sagrado por la jurisprudencia que el fallo que 
se adoptara ,sobre. la primera demanda no cau
saba tránsito a cosa juzgada para con la otra u 
otras aún no decidida.s cuando éstas contengan 
-además de lo.s cargos y razq;ws en que coin
cidan con la primera- otros cargos fundados 
también en otras razones. 

Pero a~ entrar a regir la Ley 96 de 1936 la 
situación vino a ser distinta, porque, no habién
dose de limitar el fallo a la confrontación con 
las disposiciones constitucionale.s citadas por el 
acusado·r, sino teniendo la Sala que extender su 
estudio a cua:ptos preceptos 'de la Carta sean p·er
tinentes, :hoy precisamente una .~entencia sobre 
inexequibi1idad cierra, con la fuerza de la cosa 
juzgada, la posibilidad de nueva sentencia sobre 
la misma disposición o disposiciones de ley O> 

decreto que fueron materia de aquélla. 
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La Sarla, en su sentencia del quince del pasado 
mes de mayo, recaída a la demanda del doctor 
La torre, expuso 'lo siguiente: 

En cuanto a la viólación dell artícuio 69 (nu
meral 9Q) de la Constitución, también alegado 
por el señor Uribe, en relación con el artículo 16 
de la Ley 128 de 1'942, d.iio: 

"·Comparado el texto del Decreto con las pre
cisas facuHades extraordinarias que se le otor
garon .alJ. üobierno por la Ley 128, hay que con
cluir i·ndefectiMemente, que él no tiene apoyo 
en ninguna de fas autorizaciones, ni con él se to
man las medidas a que .se r-efieren esas auto
rizaciones, ni •se conjura el desequilibrio fiscal, 
.ni se atiende a los servicios ·públicos ni a gastos 
militares, ni se protegen los intere.ses colombia
no·s, y por esto .se constdera que el Gobierno 
extralimitó las autorizaciones extraordinarias y 
dictó medidas fuera d•e la órbita d·e aquellas au- · 
torizaciones sobre materia que no estaba sujeta 
a su jurisdicción." 

·~Respecto dell primer incisó ·del artículo 2Q del 
Decreto acusado -continúa la sentencia- su 
inoonstitucionaiidad consl·Ste •en haber vadado 
la manera de computar ·el bienio, modificando el 
punto •de partida: registro y nó ej.ecut.oria." 

En cuanto a la violación del artículo 115 (nu
meral 39) de la Constitución, dice la misma sen
tencia, en ~o ·pertinente: 

"En relación con la parte final del menciona
do artículo (el que se refiere a la interrupción 
de IJ.a .prescripción), él es igua1mente inconstitu
cional, ya se le estudie •desde el punto d·e vi·sta 
de las facultades extraordinarias, porque no en
caja dentro de ·ella·s, o ya se mire en relación 
con las ordinarias que constitucionalmente co
rre~ponden al Organo Ejecutivo, por.que lo allí 
estatuí·do con ·el nombre de reglamentación, en
tra a definir e interpretar un plazo legal, tarea 
que es del re.sorte de'l Organo Judicial,. no del 
Ejecutivo. En otras palabras: en la situación ju
rídica de las cosas, la caliodad de ese plazo y todo 

.· 

lo concerniente al ·ejercicio de las acciones a que 
se refier·e -en lo tocante al mismo- es tema 
para decidirse en cada caso por la' respectiva 
autoridad judicial". 

A lo dicho •Se agrega -Y esto bastaría- que 
la jurisdicción de la eorte 'Suprema quedó ejer
cida y agotada con haber pronunciadO' sobre las 
disposiciones· aquí acusadas su referida senten
cia del quince de mayo último. 

V~-El fallo. 
Tratándose, como se tr¡1ta, de una demanda 

idéntica en su objeto y en las normas consti
tucionales alegadas, a la decidida mediante el 
fallo referido, y !habiéndose declarado la inexe
quibilidad de las normas que fueron objeto dé 
la acusación, •la Corte, en vista de que se está 
enfrente del f.enómeno de •la oosa juzgada, y de 
que ---..en éqnsecuencia- no sería jurídico de
clarar do:S o más veces la inexequibilidad de un 
mismo Decreto o ley; sólo puede en esta provi
dencia referirse a su propio faUo del quince de 
mayo d-el año en curso. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia ~Sala Plena-, decide: 

Estése a lo re:Suelto en la sentencia del quince 
de mayo de mil noveCÍ'entos cuarenta y cuatro, 

'pronunciada ·por ·esta Sala en la acusación del 
doctor Lui.s Felipe Latorre contra las mismas 
-disposiciones de que se ha hablado. 

Cópiese, notifíquese y comuníquese al 1\Hnis
terio de Minas y Petróleos. Insél'tese en Gaceta 
Judicial. 

Ricardo Hinestrosa Daza, Campo Elías Aguirre, 
José Miguel Arango, Miguel Arteaga, Francisco 
Bruno, Aníbal Cardoso Gaitán, Isaías Cepeda, 
Víctor Cock, Liborio Escullón, Jorge Gutiérrez 
Gómez, Ricardo ·Jordán J., Fulgencio Lequerica 
V., José Antonio Montaluo, Hernán Salamanca, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León Rincón, 
Secretario. 



Parágrafo único del articulo 17 2 de la Ley 8§ de 1916 (Códiigo 
ElectoJraft)9 acusado como inconstitudonall 

lLa palabra "período" de cuatro· años, to
cante con ei Presidente de la JR.epública, a 
que se refiere el artículo 109 de la Const~tu
ci:ón (artículo 25 del Aleto legislativo núme
ro 3 de 1910), sñgnifica lapso de. cuatro años, 
a contar desde una fecha micial, determina
da y cierta del calendario, toda vez que, 
cuando fue expedido eR Aleto negislativo nú
mero 3 de 1910, regía el precepto legal del 
artículo 317 de la lLey H9 de 1888, en forma 
tan que si ese napso ya se principió, y hay 
lugar a elegir nuevo JJ>residente, esa elección 
se enÜende necesariamente hecha sólo por 
ell resto del periodo en curso. &parece aSí el 
periodo pres~dencial como 11m período estric-
1l;am2nte cronológico. por cuatro años. &si, 
pues, eH parágrafo únñco de! artículo :1.72 de 
ia. JLey 85 de 1916, no sólo no contraria los 
preceptos constitll1lionales, sino que, por el 
contrario, es la más genuina y exacta ñnter
pretación de ellos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
julio cuatro de mil novecientos cuarenta ·y 
cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock). 

-El doctur Hermenegildo Bonilla Gómez, veci-
no de Popayán y ciudadano colombiano, en es. 
crüo de trece de marzo del año en curso, sus· 
crito en la ciudad de Popayán, y recibido por 
la Corte ·el dia quin·ce del expresado, solicitó la 
declaración de ser inexequitble, por inconstitu
cionalidad, eJ parágrafo ónico del artículo 172 
de Ja Ley 85 de 1916 (Código Electoral), que 
a la letra dice: 

"En el caoso del artículo 27 del Acto Jegi.slativo 
número 3 de 1910, el ciudadano que sea elegido 
Presidente de la Repúbaica ejercerá solamente 
por el resto del período que esté en curso." 

Adujo el d·emandante como razón fundamen
tal para su solicitud sobre inexequibilidad el in
fringir la disposición legal acusada, y que se aca
ba de transcl'ihir, el artíoulo 25 del Acto legisla
tivo número 3 ele 1910, que dispone: 

"El Presidente de aa República será elegido 
en un .mismo día, por el voto directo de Jos 
ciudadanos que tienen derecho a sufragar para 
Representantes, y para un periodo de cuatro 
años, en la forma que determine la ley." 

Y agrega luégo cl demandante para fundamen
tar, en forma más deta1Jada, su demanda: 

"a) El constituyente del Régimen Federal, el 
de 1886 y el de 1910, determinm:on de manera 
expresa y sin ambigüedades lo relacionado con 
los periodos presidenciaaes; 

'íb) El primerü fijó cl periodo presidencial en 
dos añots, el segundo en seis y el último en cua
tro; 

"•e) El constituyente de 1910 al fijar en cuatro 
añüs el ejer.cicio del mando porr ·un oiudadano, 
no tuvo otro pensamiento .que ·el de dar opor
tunidad a ese ciudadano para desarr·onar su pro
grama de gütbierno, ya que -es indudable- los 
períodos demasiado cortos colocan al Estado en 
situación desventajosa, en cuanto a lo que res
pecta a la buena y ordenada marcha de los nego
cios públicos; 

'.Id) El heclho mismo pr·evi'sto en· la Constitu
-ción (articu'lo 27), de que faltarudo un año o 
menos para conc;luir eJ. período .de cuatro años. 
está dióendo que' si no se puede convocar al 
pueMo a elecciones en ·este caso, es obvio que 
al convocarlo debe ser para que elija al ciuda
dano que debe ejercer el Poder por cuatro años; 

"e) La Constitución eh ninguna de sus di.sposi- . 
ciones autoriza -la elleccióu de Presidente de la 
República para un periodo menor de cuatro 
años; 

",f) Siendo tan clara 1a letra del artículo 25 
d·cl Acto legi.slatiiVo número 3 d·e 191 O, no acepta 
interpretación alguna, por prohibi·ción expresa 
del articulo 27 del Código Civil, que dice: 

'Cuando ··el sentido de la ley sea claro, no se 
desatender.á su tenor literal a pretexto- de con
sultaor su espi·ritu.' 

"g) El constituyente dé 1910, al fijar en cua
tro años el periodo presidencial, no estableció 
cosa distinta a la de impedir las agitacione,s elec
toraJes que tra,stornan la estabiili·clad económica, 
sociáJI y ITIOral del paí.s; 



"ih) La di.sposición acusada v.iola, pues, fla
g¡·antemente, la di.sposición constitucional men
cionada, porque ésta ·no diCe que cuando falta en 
forma absoluta quien ejerce el Poder Ejecutivo 
se conrvoque a elecciones para elegir su suce
so,r para el resto del período de cuatro años ya 
inirciado, e 

"i) Porque si a 'la di,spo:sición constitucional 
vio,lada ,se le da aplicación distinta a lo que su 
letra di·spone, •Se failsilfica ésta, lo nüsmo que su 
e.spiritu; se de~conoce ,su intención; s·e le hace 

. servir de in~trumento para atropellar la justicia~· 
la libertad y el orden." · 

F.ina.lmente, el demandante citó expre•samente 
como disposicion·e.s J.egales relacionadas de ma
nera e.special con la competencia de la Corte 
para concrcer del! asunto, e[ articulo 30 del Có
dirgo Judircial y ~os artículos 19, 29 y siguientes 

. de la Ley 96 de 1936. · 
· Corrido ·el traslado que corresponde dar en 
est·e género de asuntos al señor Procurador Ge
nera-l de la N ación, éste hubo de conte,starlo en· 
escrito de veintidnco de.J mes de abril p·róx.imo 
pasado, escrito en el cual el ·señor Procrnrador 
"e.stima que el parágrafo único de[ articulo 172 
de ·la Ley 85 de 1916, no .sólo no contraria los 
precepto.s constituc·ionale•s, rsino que, por el con
trario, -es la amás genuina y exacta interpTetación 
de 'los mirsmo.s y que por tanto no es el caso de 
acc·eder a lars pretensiones de la demanda". 

Llega el señor Procurador a e.sta conclusión 
después de un d~tenido e.studio del tema de
batido. Habrá lugar, poT consiguiente, a trans
cri·bir en este ·fallo ~as razones en que se funda 
aquel alto funcio.na,rio para J,legar a la conclu
sión que se acaba de indicar. Dice así: 

"rConsidera el :demandante que la dis•posición 
legal transcrita infringe de manera expresa e"l 
articulo 25 ('hoy 109 de la Constitución Na·cio
Hal) del mismo Acto legisllativo número 3 de 
1910; pero al indicar Ja.s razone,s que le asisten 
para ~~ostener su pretensión, en r·ealidad no pre
senta ninguna que demuestre su aserto ni que 
aleve a la conclusión anhelada por el demandan
te, de que existe contradic-ción entre lo que dis-

0 pone la disposición acusada y lo que preceptúan 
los textos ·constitucionales que señaila como vio
lados. 

"En efecto: el sistema adoptado SO'bre el pár
tlcular, por el articulo 114 de la Constltrnción 
de 1886, y el (fUe acogió ·el constituyente de 
1910, no son sustancia,lme,nte diversos, aunque 
tengan algunas discrepancias de detalle, que en 
ningún caso jusbfi.can la tesis del demandante 
doctor Bonilila Gómez. 

'~El primitivo articulo 114 decía: 
'El Presid·ente de la República rserá elegido por 

las Asambleas Electorales en el nüs.mo día y en 
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la forma que determine la ley, para un periodo 
de seis años.' 

"Y el actua:¡ .artículo 109 (25 del Acto 'legi,slati 
vo número 3 de 1910), die~: 

'El Pr·esidente de la República será elegido 
en un mismo día por el voto directo de los ciu
dadanos que tienen derecho a sufragar para Re
presentante.s, y para un periodo· de cuatro años, 
en la forma que determine la ley.' 

"Deb.e apotar.se, desde luégo, que la exprésión 
'en la forma que determine la ley' se refería sórlo 
a la elección en el artículo 114 ori.ginail, y que 
en ·el 109 actual ·compren•de tanto la elección co
mo el período de cuatro años; que, por tanto, 
cuando la Ley 85 de 1916, en· su articulo 172, 
parágrafo úni·co, señaló una .de las modalidades 
de ese período, no .sólo no contrarió la Carta 
Fundainrental, s·ino, por el contrario, le dio el 
desarrollo más adecuado, en armonía con la le
tra y el ·espíritu de la misma. 

"Tanto el artículo 114 como el 109, estabrrecen 
una regla general con respecto a la duración del 
período presidencial; pero de ninguna de ta
les di!;posiciones por .sí solas, se desprende ni .se 
puede de,sprend·er, que tal período sea de orden 
simplemente cronológico a partir de una fecha 
determinada o de orrl·en personal a partir de 
determinala elección. 

·"El primdtivo a.rticulo 114, y el actual 109, con
sagr·an una regla· general con respecto a la dura
ción del período presidencial; pero nada dicen, 
ni con respecto a su iniciación, ni ·en relación 
con el he·ah'o anormal rle que en darlo momento 
se intenumpa diciho período por la presenta
ción de una faJta absoluta del Presidente élegi
do y en ·ejercicio, y digo hecho anormal, porque 
ftfortunacla:mente para la vida de Colombia y la 
consolidación ele mwstro régimen democrático, 
en la historia del país, .son muchos los casos en 
que un Pre.sidente que ha entrado a ejercer la 
Primera Magistratura no termine normalmente 
~u período. 

",Con todo, ·si únicamente existiera la regla 
general de.} artículo 109 (25 del Acto legislativo 
número 3 de 1910), e'l demandante podda tener 
razón en sus pretensiones; el período de los Pre.:
sidente.s en Colombia sería personal -como lo 
era en la tercera República Francesa- pero co
mo además dcl artículo en cuestión existe el 
A d·e las dispo.siciones transitorias, que pasa por 
alto el demandante, y que dice: 

'Las fecihas iniciales de los próximo:s períodos 
de las corpora·ciones y funcionarios de que trata 
la Constituc.ión y el presente Acto reformatorio 
de ella, serán las ·siguiente•s: 

'. ' ... ·1· .............................. . 
"La de.U Pre,sidente de la República, el 7 de 

agosto de 1914"; no cabe la menor duda que el 
período presidencial debe principiar cada cua-



tro años a partir d.e :!. 914, el 7 de agosto; y que 
no es, por tanto, un período personal, sino de 
orden cronológico, es decir, 7 de agosto de 1918. 
de 1922, 1926, 1938, 1942, 1946, etc. 

"Y el constituyente no escogió capriahosamen
te el 7 de agosto como fecha para la transmisión 
del mando cada cuatro ai':íos. Quiso que este a~
to tras·cendental y solemne en la vida de una 
democracia, estuviera vinculado. a la conmemo
ración de una de las efemérides más gloriosas de 
la historia patria, como quiso vincu~ar la con
memoración d-el 20 de j-ulio con la reunión de las 
Cámaras Legi.slativas. 

"Es natural y obvio, de simple y elemental 
interpretación que lo transitorio de e·sta dispo
sición, no se refiere a que el período presiden
cial d·eba principiar cada cuatro años el 7 de 
agosto, sino a la iniciación del primer período 
en 1914, fecha que sí era fugaz y transitoria. 

"No debe o'lvidar.se además que la fijación de 
:1as demá¡¡ fedhas de que trata el artículo A, de 
las disposkiones transitorias, no es una cuestión 
enteramente adJetiva, que pudiera camlbiar.se ca
pric;hosamente sin resultados perturbadores en 
la vida política del país, comoquiera que tales 
fechas determinan la coordinac.ión y engr·ana
je que debe ex,i•stir entre los diversos ramos de 
la Administración Pública o entre las diversas 
manifestaciones de la vida oficial del paí•s. A.sí, 
por ejemplo, .si el Presidente de la República, 
como norma constituciona~ general, dehe to·rnar 
posesión de su empleo ante el Presidente del 
Congreso, es ind·iscutible que el constituyente 
ha querido que el período presidencial principie 
cuando e.sté reunido el Congreso. 

"Que el período · presid·encial en la Constitu
ción de Golombia no ·e·s un período per,sonal pa
ra cua·lquiera ·de 1os ciudadanos e'legidos a tal 
dign·idad, sino de tiempo entre dos fechas pre
establecidas por el mismo constituyent•e: 7 de 
agosto de 1942 a 7 de agosto de 1946, y así ~mce
sivamcnte, se desprende además de las prescrip
ciones consfitucionaies e.stablecidas para el caso 
de fa1ta ab:SO'luta del Presidente en ejercicio. 

"El artículo 125 (27 del Acto legislütivo nú
mero 3 de 1910) de la Carta Fundamental dice: 

'En caso de falta absoluta del Presidente de 
!la República el Encargado del Poder Ejecutivo 
convocará a elecciones para dentro de los se~ 
senta días siguientes.' 

'El Encargado del Poder Ejecutivo continuará 
ejerciendo cuando falta un año o menos pt~ra 
terminar el período, sin convocar a nuevas elec
ciones.' 

"Si el constituyente hubiera tenido en mente 
lin período de carácter personal, con10 el que 
pretende el rlem:tndante, le hubieTa bastado la 
pre,scripción contenida en la primera parte del 
artículo 125, que acabo de tl'anscribir: ai[ pre-

sentarse la fa'llta wbsoluta üel Presidente, el En
cargado d·el Poder Ejecutivo convocaba a elec
cio·nes para que se designara el sucesor para 
un nuevo período de ·cuatro años; pero desde el 
momento en que el inciso del mismo artículo 
agrega: 'El encargado deJ Poder Ejecuti'Vo con
tinuará ejerciéndolo .cuando faltare un año o más 
(sic) para terminar el .período', no cabe la menor 
duda que el pedodo presidencia•! no es de ca
rácter personal, sino simpleme·nte cronoJógi.co, 
de fecha a fee1ha, de un 7 de agosto a la misma 

'fecha, cuatro añO:S después. De e lo contrario, ¿a 
qué período por terll11inar se refiere el constitu
yente? 

"Debe' o1bservarse que el demandante, doctor 
BondHa Gó.mez, no hace la menor alusión a lo 
estaJblecido en este inciso d·el artícuJo 125, lo 
que no deja de llamar la ateneión, y que lias 
diversas razones en que trata de apoyar su te
sis, como las que sobre el particular se han 
pr.es·entado por Ja prensa en los últimos tiempos, 
podrán ser de j11re condendo para que el cons
titUiyente p·roceda a modificar el d.erecho estable
cido; pero jamás de jure condito, o sea par.a que 
el jurista pueda fHar el alcance y exten.sión del 
mismo. 
· "Es nece·sar•io tener en cuenta por último que 
en lo.s problemas cÜ'nstitucionales, no .hay materia 
lC'Ve y que se comprometería la e·stabiJi.dad del 
régimen democrático si se pretendiera ~retO'rcer 
0 forzar la interpretación de los textos con·s
titucionales para acomodarlos a la exigencia de 
las vicisitudes políticas, cuando io único que 
puede aceptar!Se es que toda la vida política del 
país, .s.e amolde lea~ y decididamente a los pre
cepfbs. de nuestra Carta Fundamental." 

Se ha heciho ~'l observación acerc·a del argu
mento del :señor Procurador, basada ·en el ar
ticulo A de las di.sposici.ones transitorias del 
Acto legislativo número 3 .de 1910, que se trata 
allí de una disposición simplemente adjetiva; y· 
así las cosa·s, no, pu·ede dársele a esa disposición 
ad}etiva una interpretación según la cual lo fugaz 
y transitorio es ·Ja iniciación del primer períO'do 
en el año d·e 1914, y ya que lo que sería transi~ 
tori.o y _fugaz, de acuerdo con esa di,sposición, es 
la fecha de la iniciación ·del período presiden
cial, como lo han sido las fechas pr·escritas en 
la disposición mencionada, y por· cuanto en el1a 
no sólo se habla de .la iniciación del período 
prcsidene:iaU sino t·amibién de la iniciación de las 
funciones de cuerpos colegiados, por ejemplo, 
como las Asam!blcas Departamental·es, fechas que 
en la práctica'han Ue~gado a ·Ser camtbiadas según 
lo que rezan Jos artku1os 11?, 21?, 31? y 41? de .la 
Ley 7"!- de 1934. 

Para la mejor inteligencia' de este nuevo as
pecto, que a la cue,stión debatida pudiera dár
sele, interesa transcribir en primer lugar y en 



su integridad el articu"!lo A aludido de las dis
po.sicione.s transitorias del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910. Tai precepto está, en -efecto, con-
cebido así: · 

"Artículo A. Las feahas iniciales de los próxi
mo-s período·s d-e las corporaciones y funciona

- rio.s de que tratan la ConstUuoión y el presente 
Acto reformatorio de ella serán las siguientes: 

"La del Congreso Nacional, el 20 de julio -de 
1911; 

"La del Presidente de la Repúblic·a, el 7 de 
- a.gosto de 1914; 

"La de las Asambleas Departa'Inentales,' el 19 
de marzo de 1911; 

"La de la Corte :Suprema de .Justicia, ei 19 de 
mayo de 1915. La pre.sente Asamblea elegirá los 
dos Magistrados que com:vlctan el número de · 
nueve, señalado por este Acto, y el períódo de 
todos terminará el 30 de abril de 1915; · 

"La de los Tri-bunales Superiores, el 19 de 
mayo de 1911.". 

Mas ocurre· ahora que, en armonía con lo es
tablecido en los nrtículo.s 19, 29, 39 y 49 de la 
Ley 7f!. de 1934, citados por el demandante, como 
se acaba de v-er en la transcripción a·nterior, en 
el año de 1935 las Asambleas D-epartamentales 
debían instalar-se el 19 de mayo de tal año, en 
It~gar de hacerlo e1 19 de marzo, atendiendo al 
contenido del m:tí.ulo A, e-opiado antes, del Acto 
legi.slativ-o número 3 de 1910. 

Iguanmente p-odr.í-a -observar:'se que, :se.gún el 
articulo 49 la referida Ley 7fl- de 1934, la Cor-
te Suprema para el año de 1935 deibía hacer la
elección de M'agistrado.s de los Tribuna·les S~pe
riorc.s de Di-strito Judicial en la última quincena 
del mes de junio de dicho año de 1935, no obs
tante que, -en armonía con las fechas indi·cadas 
al respecto por el artículo A del Acto legislativo 
número 3 de 1910, n-ecesariamente dicha elec
ción debía estar he.cJha ya para el 19 -de mayo 
del expresado año de 1935. 

De manera que podría .quizás argüirse que la 
fechá del 7 de agosto, a partir del año de 1914 
como f.cüha inicial para el cómputo de cada pe
ríodo presid-encial, ·señalada en el expT·e.sado- ar
ti-culo A de las disposiciones transitorias· del Ac
to legi,slati'V-o número 3 de 1910, no tiene e•l valor 
de con-vicción para los efecto-s de esta contro
ver.sia 11i la trascendencia que le atribuye el se
ño-r Pro:curador en su vi,sta, lo cual se evidencia 
por el heoho demostrado de que desde luégo el 
iegi.slado.r en una simple l!CY ·ordinaria varió ~a 
f.rclha de instal-ació-n de ]aiS Asambleas Depa'rta
menta·les, ·por lo que ·respecta al año de 1935; y 
no ohst.a•nte las fechas iniciales de Jos períodos 
que apare-cen también consignadas en e~ artículo 
A tántas veces ci1tado del Acto legislativo de 1910. 

Mas en v-crdad.'que este antecedente legi,slatí-vo 
que ofrecen l·o·s artic·ulo.s 19 a 49 de la Ley 7fl-

327 

de 1934, no al•canza a demostrar, por lo que 
toca desde luégo aR"período 'presidencial, que tal 
período no sea un período estrictamente crono
lógico, como sostiene serlo el señor Procurador, 
rle cuatro años contaderos a partir si-empre Y 
sucesivamente del 7 de agosto de 1914, sino un 
período cuatr·i-ena•l, con fecha de iniciac-ión va
t·iable, según las aleJgaciones de la parte deman
dante; ni que, dentro de este mismo orden de 
ideas, ese anteced-ent-e de car-ácter ex•cepcional 
contenido en los artículos citados de la Ley 7fl
de 1934 pueda estimarse como la int-erpr,etación 
incontrov.ertib'le de la verdadera mente del pro
pio constituyente sobre los temas aludidos. 

tPa,sandao ahora al estudio d·e·l argumento del 
señor Procurador, basado en el artícu~o 125 de 
la Carta (antiguo artículo -27 del Acto legisla
tivo númew 3 de 1910), cumpl:c anotar que se 
ha hecho una observación, .para tratar de reba
tir tal argumento, diciendo que el hecho de que 
el inci-so ,segundo del artícu1lo 125 de la Cons
titución establezca que, cuando fa'ltare un año 
o menos para terminar el per-íodo presidencial, 
no habrá )lugar a que el Encargado del Poder 
Ejecutivo convoque a ll'l.levas el<ccciones, no su
ministra base para deducir que, al ha·her estas 
eleccionüs, por falta-r má,s de un añ-o para <termi
nar ~os cuatr-o que· correspondían ·al ciudadano 
que venía ej~r-ciendo en ·propiedad, e'l nuevo e'le
gido lo sea sólo para terminar ~,sos cuatro años 
ya comenzados, porque el ciudad:ano que ,se eHja 
Presidente de .Ja República habrá de .serlo "para 
un período de' cuat-ro años en la f-o-rma que de-
ternüne 1a ~e y." ' 

Parece que este razonamiento sea aceptable en 
cuanto combate el preci.so a-rgumento aludido 
del señor Procurador, ya que de-l contexto del 
artículo 125 (inci·so 29) de la Constitución no 
se -deduce sino- que en caso de que falte un año 
o menos de un año para terminar C'l pe-ríodo 
pre,sidencial dentro de1 cual ocurrió la vacan
cia no habrá ~ugar a nuevas ele•cciones, y el 
Encargado continuará en ejercicio de11 Poder, 
'hasta e~ vencimiento de ese período, pero por 
rl so·lo manclato de es'c prece-pto no queda en 
verdad establecido que sí hay lugar a con•vocar 
a nuevas ekocione.s y preci.s.amente por faltar 
más de un año para el venc-imiento del período, 
.sea inadmi.si·bl'c que ell nuevo Pre,si•dente que 
se elija entonces haya de durar" en el ejercicio 
de su car.go por un 1apso menor de cuatro 
años. 

No le habría •bastado al constituyente, como Jo 
sostiene el señor Procurad-or, haber dicll1o qne 
"en caso de fa'lta ahsohüá del Presidente, el 
Encar.gado del Poder Ejecutivo convocará a 
elecciones para dentro de los sesenta días si
.guientes", ya que al haber dicho sólo eso, el 
Encar-gado en ningún caso- habría podido conH· 



nuar ejerciendo el Poder por el consabido tér
mino máximo de un flñO; y ya s·e conoce que el 
segundo inciso del mi.smo artículo constitucio
na~l expresamente estable·ce la posirbilidad de que, 
en caso de falta a'bsoluta, eJ Encargado del/ Po
der Ej~cutivo continúe ejerciendo e~ Poder has
ta pQr el r·erferido lapso de un año. , 

De manera que es nece,sal'io concluir que el 
argumento del señor P.rocurador, basado en el 
articulo 125 de la Constitución no puede mirar,ge 
como razón suficiente para sustentar la consti
tucionalidad de la dispo,sioción legail acusada. 

Por con.siguiente1 para poder lUegar a la con
clusión de la exequi1bHidad del artículo 172 de 
la Ley 85 de 1916, precisa haBar alguna razón 
que, de manera doireilta, de'muestre la constitu
cionalidad de tal precepto, vigorizando aii propio 
tiempo la razón sustentada en el contenido del 
articulo A de las di·sposiciones transitoría,s del 
Acto legisiaHvo número 3 de 1910, de la cual se 
habló antes en esta providencia. -

En otros términos: es necesario determinar 
lo que significa en sí mismo considerado el 
término "periodo", denominación jurídica ésta 
que trae el referi.do artícu:lo 109 de la Oonstitu
ción ( artícullo 25, Acto legislativo nú'Illero 3 de 
1910), y cuya dura:ción esa misma disposición !fe
termina en relación con el ejercicio de la Pre-
sidenda de ~a Hepública. " 

Ahora bien: cuando fue expedido el Acto le
gislativo número 3 de 1910 regía en el país la 
Ley 149 de 1888, o sea el Código Político y Mu
nicipal anterior a1 actual. Bl artículo 317 del re
ferido Código era dell siguiente tenor: 

"Artículo 317. Siempre que se haga una elec
ción después de principiado mi período, se en
tiende hecha para el re.sto del período." 

El\ contenido de este precepto legal, que forma 
pa1·te integrante de'l Capítulo III (Título VIII, 
sobre Administración Pública), o sea del Capí
tulo denominado aG1í mismo "Períodos de dura
ción de lo.s em,p1eados", es un contenido que, 
relacionándollo con otras disposiciones del mis
mo Capítulo, implica la definición de lo que nor
ma1mente se entiende por período de un funcio
nario, o sea un Rapso determinado a contar des-
de una fe.C!ha cierta, indicada por día, mes y 
año, e.s decir, por todo concepto referida de ma
nera cierta al calendario. 

Se expJ.ica ·entonces que el período tocante a•l · 
Presidente de la República lo determinaba tam
bién la ley en consideración (149 de 1888), en 
los siguientes -términos: "EJI periodo de dura
ción del Presidente de la República será de 
~ei.s años, a contar dei 7 de agosto· de 1886"; 
disposición que agrega luégo: "Lo propio se 
dic·e del V,i,cepr·esidente, de Uos Ministros y de
más empleados del .Despacho Ejecutivo." 

Y determinaba esa Ley igua'lmente en la for
ma expre.sad·a, el período de los Senador·es y 
Representantes, ya que esta'tuia en el artículo 
307: 

"Los Senadores durarán en sus destinos sei<'> 
añüs y los Repres·entantes cuatro, contados para 
cada uno desde el 20 de jullio del año siguiente 
a su eJ.e,cción." 

Y en igual for'ma, a base de la indicación de 
una fecha precisa deJ calendario, seña1aba los 
períodos de duración de los Consejeros de Es
tado y de ,sus Secretarios y subaUernos, de los 
Diputados de Ias Asambleas Departamenta'Ies, de 
~os Gobernadore,s de Departamento, de los Pre
fectos y sus subalternos, de. los Allcalde.s, de los 
Fiscales de los Tribunales y Ju21gados, d·e ~os 
Perso'neros Municipales (artí-culos 308 a 314). 

Y luégo el artíoulo 316 estatuía: 
"Articulo 316. Lo·s p·eriodos de los empleados 

' no coinprendldos en las regla1; de los artícu~os 
anteriores IS•e computarán en la forma siguiente: 

".Si .son nacionale.s, durarán seis años; si son 
departamentales o de provincia, tres años, y si 
son municipaffes, un año. En los primeros, la 
feCJha inicial e.s el 7 de octubre de 188·6; en los 
segundos, el 7 de novi•embre de 1886, y en loiS 
otros, el 19 de ene·ro de cada año." 

Y precisamente el artículo siguiente, el 317, 
que ya se transcribió, éra ell que estaiMecía, para 
la épo•ca de la expedición dd Acto J.egisiativo 
número 3 de 1910, que siempr~ que se hiciera 
una elección después de principiado un pe-ríodo 
se entendía h~cilia ésta para ell resto dei\1 pe
ríodo. 

De manera que, juridicamente hablando, cuan
do fue ex]Jediido e~ Acto legi·slativo número 3 
de 1910 debía entenderse por "período" d·e un 

1 funcionario públíoo, uno comprendido a partir 
de una fecha cierta y precisa del calendario, 
fecha inicial del tract<> de tiempO, con:stituti<vo 
del período mi~mo. · 

.Si den'tro d·e e.se periodo perfectamcnt•e defi
nido, por todo concepto, ocurría una nueva e'lec
ción, tal elección no originaba cambio en ~os 
periodos y, por consiguiente, en SU•S fechas ini
ciales, sino qu•e, simplemente, debía cubrir la 
parte que .faltara del periodo ya iniciado. 

La norm'a de interpretación que trae C'l ar
tículo 28 del Código OipH, según el cual las pa
labras ·de la 1cy se •entenderán en su sentido 
natura1 y obv.io, según el uso general de las mis
ma's palahr·as, tiene aplicación, como es manifie.s
to, no solamente para las I\eyes ordinarias, sin<> 
también para la•s leyes de carácter constitncio
nal, sa·1vo e~ caso .de que en éstas se disponga 
cosa distinta. 

De manera que, merced a la aplicación de es
ta 'norma de herm1enéutica, la pala'hra "periodo" 
de cuatro años tocante con el P.re,si.dente de la 



Hepúlblica, a que •Se refiere el artícu·Lo 109 de la 
Constitución (artículo 25 del Acto ~egislativo nú
mero 3 de 1910), signilfica lapso de cuatro años 
a contar desde una fecha inicial, ®terminada y· 
cierta deq ca:lendario, toda vez que, cuando fue 
expedido el Actó legislativo nÚ'me.ro 3 de 1910, 
regía el prece]J'to 1egal del ante.s tran,scrito ar
tículo 317 de la Ley 149 .de 1888, en forma tal 
que .si e.se lapso ya princitpió y hay lugar a ele
gir nuevo Presidente, esa elección se entiende ne
ce,sariamente heclha sólo por el resto deq período 
en curso. 

No está -por demás observar ·que eJ sistema im
plantado sobre el tema que se viene estudiando 
por el Código Político y :Municipal deil año de 
1913 (Ley 4\t de 1913), no difiere del instituido 
en su antecedente inmediato, o sea en la mencio
nada Ley 149 .de 1888. 

En efecto; en el carpí1ulo deil Código de 1913, 
intitulado también "Período-s de duración de los 

· emp1eados", se encuentra, en primer término, un 
articu:lo que es el 270, e:l cual, exrpr.esamente es
tab1ecé que "el período de duración del P.re.si
dente será de .cuatro años, a contar del 7 de agos
to de 1910". 

Y en Ja,s disposiciones suhsiguiente,s, de igual 
manera que en Jos citados preceptos de la Ley 
149 de 1888, .se fíi'a el período de duración de 
los altos funcionario.s, con el seña,lamiento de 
una feCJha de1erminada del calendario, como fe
cha iniciar! para contar e'l ·período (artí-culos 271 
a 278). 

:Se llega así al artículo 279 (·Cód'igo Político y 
Municipal de 1>913), que e.s del siguiente tenor: 

"Artículo 279. Los períodos de los empleados 
no comprendidos en las ·reglas de los a·rtículos 
anteriore.s se computarán en qa forma siguiente:. 

"Si son nacionailes, durarán cuatro años; si 
son departamentales o de provincia, tres años, 
y .si son municipa:les, un año. En los primeros 
la fecha inicial •es el 7 'de octubre de 1910; en los 
segundns, el 7 de noviembre de 1910, y en los 
otros, el 1 Q de enero .de cada año." 

Y es eJl artícuLo 279, egto es, el siguiente al 
que se acaba de transcribir, el que estatuye: 

"Artículo 280. Siempre que se haga una e1lec
ció-n de.spués de principiado un perío.do, se en
tiende hecha sóao para el resto del período en 
·cur.so." (Véase tamlbíén artícu1o 178 de la Ley 
85 de 1916). 

De mañera que a la luz del nuevo Código Po
lítico y Municipal~, copJo ~ l;:t l1,1z ¡;lel a'Pt~rior, 

o sea derl de 1888, hay lugar a contem¡plar y re
glamentar una sede ·de casos en los cuales se 
fija fecha cierta y precisa co•mo inicial para los 
períodos de duración de los empleados; y, si 
inmediatamente después de señalados esos ca
sos, un Pll'·ecepto de carácter g.eneral como el deq 
artículo 317 del Código Político y Municipal de 
1888 y el 280 del actual, establece que, siempre 
que se haga una elección después de principiado 
un períod:o, se entiende hecha sólo por e[ resto 
del ·pe-ríodo en cur,so, tal declaración de carác
ter generail, unida a lo,s casos definidos inme
diatamente .antes por el mj.smo estatuto legal, im
plica l!! definición cierta, definición al}llicab'le 
dentr-o de'l akance mi.smo de las normas consti
tucionales, que no e.s pr-esumibqe se separaran 
de ella, acerca de que, por ejemJplo, en el caso 
de elección de Presidente de Ua República hecha 
de.si:més. de iniciado, ,según el calendario, su pe-

. riodo con.stHuciona•l propio, el Presidente que 
se elija sólo tiene deredho a servir por el resto 
de ese periodo ya iniciado, es decir, por ei res
to de'l periodo en curso. 

Y aparece asi ~ período presidencial como un 
período estrictamente cr-onológico por cuatro 
años, ·que es la tesis sostenida por el .señor P-ro
curador General de Ia Nación. 
. Se sigue de· U a exposición que precede que la 
Corte cree, con el .señor Procurad-or General que 
el parágrafo único del artículo 172 de la Ley 85 
de 1916, no sólo ·no contraría los preceptos ·cons
tituci-onales, sino que, por el contrario, es la más 
genuina y exacta interpretación de esos pre
ceptos. 

Con fundamento en lo .expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala Plena, en uso de la 
atribución que le colllfi-ere el artículo 149 de la 
Gonstitució.n Nacional, y oído el concepto del 
.señor Procurador General de ·la Nación, d-ec'lara 
exequihle e'I parágrafo único del artículo 172 de 
la Ley 85 de 1916, "sobre elecciones". 

Publíquese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Julicial y archív~se el expediente. 

Ricardo Hinestrosa Da:za, Campo Elías Aguirre, 
José Jt'Hguel Arango, Miguel Arteaga H., Francis
co Bmno, Aníbal Cardoso Gaitán, Isaías Cepeda, 
Víctor Cock, Isaías Chaves, Liborio Esca'llón, Jor
ge Gzztiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, 
Fulgencio Lequúica V élez, José Antonio Montar
va, Hernán Salamanca, Arturo Tapias Pilonieta. 
Perjro Lel)n Rincón, Secretario. 



Delimitación entre la jurisdicción ordinaria y la 
contencioso .. administrativa. 

Artículo.~ 39, 49 y 59 de la Ley 67 de 1943, sobre apelaciones, excepciones y tercerías en juicios 
seguidos por jurisdicción coactiv·a, acusados como inconstitucionales.--Norma para conocer los 
límites propios de una y otra jurisdicción.-Competencia para el conocimiento de las excep
ciones propuestas en juicios por jurisdicción coactiva.-Competencia para el conocimiento de 

las tercerías en esos juicios. 

l.-Según doctrinas de la Corte, en Sala 
JPlena, cuando el !Estado obra como persona 
pública, por actos de autoridad o de poder, 
y en forma unilateral, las decisiones que 
di«<te son de carácter administrativo, y f)i 
sobre ellas hubiere controversias, la conten
ción es de ca~:ácter contencioso-administra
tivo y caen bajo la jurisdicción de los Tri
bunales correspondientes. lPor el .conbario, 
cuando el !Estado obra ,como persona pri
vada, y en forma bilateral, entonces sus 
actos son de gestión, y si sobre ellos hubiere 
controversia, de la contención correspondería 
·conocer a los Tribunales ordinarios. 'll'al doc
trina de la Corte es la que más armoniza 
con el conjunto de las disposiciones consti
tucionales y legales del país. ID e manera que 
la materia objeto de la jurisdicción conten
cioso-administrativa la determina la calidad 
del acto que ,origina la contención (acto de 
imperio de la administración), y no aquello 
que jurídicamente haya de ser objeto de la 
controversia. Concuerda con tal doctrina el 
precepto, contenido en el inciso 2q del ar
tículo 1854 del Código Civil, en el cual se 
dice que el empleado con' jurisdicción coac
tiva es juez y acreedor, retiñendo el carácter 
de actos de imperio que corresponde al ejer
cicio de. esa jurisdicción especial. lEn forma 
que si para juzgar sobre la legalidad de un 
acto de imperio de la Administración debe 
examinarse la posesión, o cualquier otro 
derecho real o personal, el 'l!'l'ibunal de lo 
Contencioso-Administrativo puede acometer 
legalmente el estudio. Se ha estimado que 
por hacerse efectivo un crédito ante el fun
cionario con jurisdicción coactiva, ya -el asun
to es de la justicia ordinaria, porque el estu
dio sobre créditos es materia privativa de la 
justicia ordinaria, olvidando que la materia 

jurídica en sí misma no es la que fija la 
jurisdicción contencioso-at1ministrativa, · o la 
ordinaria, sino la procelllenci!!. del acto que 
origina la controversia, e111 tal forma que si 
el acto contencioso se origina de un acto de 
poder de la Administradón, el asunto co
nesponde a la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, y no a la ordiltaria o civil. 

2.-Admite la Corte que los autos dictados 
por funcionarios con jurisdicción coactiva 
son actos de poder de. la Administración,. y 
que de la contención acer(:a de ellos corres
}londe conocer a los Tribunales Contencioso
Administrativos, sin excepflión alguna, ya se 
trate del mandamiento ejecutivo, de lo re
suelto respecto a la solicitud de desembargo 
de un bien, formuíada por un tercero, de lo 
dispuesto sobre rebaja de intereses pedida 
por el ejecutado, etc. 

3.-!El recaudo en los juicios por jurisdié
ción coactiva puede consistir en un acto de 
poder de la Administración, verbigracia, un 
alcance o un reconocimiento; o en un acto 
de gestión de la misma Administración, ver
bigracia, un contrato. lEn ambos 5lasos las 
excepciones que se propongan en eU juicio 
se dirigen a discutir la existencia y eficacia 
de la obligación que trata de hacerse efec
tiva, y es cierto que si a.quella obligación 
emana de un contrato, o Slla, llle un acto de 
gestión; la excepción que se proponga plan
tea una contención relacionada con dicho 
acto, y como dicha contención no es mdmñ
nistrativa, conformé antes se expuso, ha de 
concluirse que ae tales excepciones corres
ponde conocer a la justicia ordinaria. lLo 
contrario sucede en el caso de que la excep
ción se proponga en un jufcio por jurisdic
ción coactiva, en que trate de hacerse efec
tivo un acto de poder de J.a Administración. 



lPor lo cual estima ia Corte que de las excep
Ciones propuestas ert juicios por jurisdicéión 
coactiva, cuahiio el 'recaudo sea un acto de 
gestión del IEstado, o de los Depariaméntos 
o Municipios, el Juez competente debe ser ei 
correspondiente funcionario de la justicia 
ordinaria, de acuerdo con las reglas dadas al 
respecto en el lLibro ][ del Código Judicial. 
lLos artículos 3~ y 4o de la JL~y 67 de 1943 
son, por tanto,- inexequibles en cuanto se 
refieren a las excepciones en los juicios de 
jurisdicción coactiva originados en un acto 
de gestión de la Administración, pues en tal 
caso contravienen a lo dispuesto en los ar
tículos 148, ordinal 3~, y 164 de la Consti
tución. lLa Corte señala como violado el 
ordinal 3~ del artículo 148, aunque esta dis
posición no fue mencionada con tal fin por 
el démandante, ,en aplicación del inciso 2~ 
del artículo 2~ de la lLey 96 de 1936. lPor el 
contrario, los artículos 39 y 4~ de la lLey 67 
de 1943 no se oponen a precep~o alguno de 
'la Constitución, en cuanto se refieren a 
excepciones propuestas en juicios por juris
dicción coactiva originados en un acto de 
poder de la Administración. 

4.-IEI tercero que introduce una tercería 
puede 'ser- uná entidad de derecho público, 
~ otra persona que no tenga tal carácter; en 
el primer caso, la persona de derecho· pú
blico puede fundarse en un acto de gestión, 
o en un acto de poder . Cuando procede la 
entidad de derecho público fundada en un 
acto de poder, es manifiesto, según lo antes 
expuesto, que se trata de una contención 
administrativa, y entonces el conocimiento 
de la tercería correspondería a la jurisdic" 
ción contencioso-administrativa. lPero si la 
tercería es provocad¡~. por una entidad de de
recho público fundada en un acto de gestión, 
o bien si la tercería es promovida por per
sona que no sea una entidad de derecho pú
blico, entonces ~a contención no es puramente 
administrativa, y su conocimiento correspon
dería a la justicia ordinaria; según las reglas 
dadas en el libro 1! del Código Judicial.- Basta 
que en un juicio por jurisdicción coactiva 
se provoque una sola tercería de las indi
cadas en el aparte anteriór, para que la sen
tencia de prelación deba ser proferida por 
la justicia ordinaria, pues los negocios. con
teg.ciosos en que tenga parte la Nación están 
atribuidos a la Corte Suprema, por el ar
tículo 148, ordinal 3~, de la Constitución; y 
además, del artículo 164 de la Caría se de
duce qué no son de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa los 
asuntos contenciosos no administrativos, como 
:;¡erían lo:;¡ ocurrido:;¡ eJitre particulare¡¡, o 

cuando la Administración procede fundada 
en un acto de gestión. lEn resumen, y por 
lo que se refiere· a las tercerías propuestas 
en JUICIOs por jurisdicción coactiva, debe 
tenetse en cuenta lo siguiente: si la tercería 
o tercerías propuestas se fundan todas ellas 
eli actos · dé poder de la Administraéión, el 
incidente debe ser fallado por los Tribunales 
de lo Contencioso-Administrativo; en tales 
casos los artículos 39 y 49 de la lLey 67 de 
1943 no se oponen a precepto alguno cons
titucional. lPero si la tercería propuesta, o 
alguna de las tercerías que se propusieren, 
se funda en un· acto de gestión ~e la Admi
nistración, o es una tercería promovida por 
un particular, entonces sería inconstitucional 
que del incidente conocieran. los Tribunales· 
de io Contencioso-Administrativo. 

IEI artículo 59 de esa lLey es exequible y 
debe, por tanto, aplicarse por los funciona
rios y entidades que él indica respecto de 
las apelaciones, excepciones y tercerías que 
fueren de su competencia, en conformidad 
con las consideraciones precedentes. 

Corte Suprema de Jzzs.ticia-Sala Plena-Bogotá, 
veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta 
y c~uatro. 

(Magistrado ¡pon·ente, doctor Miguel Ar.teaga H.). 

El docto-r Mauricio Mackenzie, en e1erdcio del 
derecho que conceden los artículos 41 y 149 de 
la Co-n-stdtución Nacional, acusó ante esta Corte 
como i:nconstitucio:nai-es, a fin de que sean d-e.cla
ra.dos inex:eq.uibles, los artículos 39, 49 y 59 de 
la Ley 67 de 1943. 

Admdtida la demanda y corri-do Cl correspon
diente traslado al señor Procurador General de 
la Nación, quien" la contestó en .la forma que 
a-delante se ;di-rá, es el .caso dé res(}]v.er el asunto 
y -a ello p·roce-de la Cor.te: 

Los .artí-cul-os d.e la Ley 67 de 1943, acusados 
-co-mo inconstituci-onal-es, di·spo:nen lo siguiente: 

"Artículo 39 E-l CO'n-ocimieñ.to de las ap-elacio
nes y de lo•s inrciden-tes de excepciones y terce
rías que se sns~iten -en lo.s jui-cios por jurisdic
ción -coa-cti.v,a en asuntos nacional-es, corresponde 
a-l •Con:sejo de Esta-do cuando la cuantía de1 ne
go.cio, en su acción Princtprul, sea d·e quinie-ntos 
p.esos ( $ 500. 00) o má•s. En J.o.s demás caso-s 
cmrespon.de en única in-stancia al Tribunal A.d
mi.n'istrativ-o de la vedn.dad del funcionario eje
cut<rr". 

".4.rtículo 49 ~n lo.s mismos jui.cios, cr:·eferentes 
a asuntos departamentaleiS o munici.pa-J.es, cono
ce-rá de ~a,s apelacion-es e incidentes de exc-ep
ciones y ~ter-cerías, en única in•sta·ncia; el corre.s
pon(Hente Tribunal Administratívo, cuando la 
cuantía de Ia acción sea d·~ menos de qniniento~ 
pesos (.$ 500. 00), 
. ·-



"Habrá lugar a segunda instancia en los· inci
dentes de excep-ciones y tercerías cuando IT.a 
cuantía del negocio sea de quinientos pe.sos 
($ 500.00) o más". 

"A.rtículo 59 Los funcionario.s con juri•sdicción 
coactiva, jos Tribunales Administrativos y el 
Consejo de Estado procederán €n estos juicios 
mediant·e la observancia del pr-ocedimiento esta
blecido .en el Código Judidal y demás leyes so
bre la materia". 

El doctor Mackenzie señala como violados por 
·las di,sposiciones transc·ni:tas, Jos si·guientes ar
tículos de la Constitución: 

1 "Artículo 29 La soberanía re·side esencial y 
exclusivamente en J,a Nación, y de ella emanan 
los Poderes públicos que se ejercerán en los tér
minos que .esta Constitución ·e.stablece". 

"Artículo 52. Son Orga:nos del Poder Público: 
.el Le,gi.slativo, el Ejecutivo y e:l JudiciaL 

"Los Organos del Pod·er Público son limita
dos, tienen funciones separadas, pero colaboran 
armóni·camente en la realización de los fines del 
Estado". 

"Artículo 53: El Organo Legislativo es -e1 Con
greso, y lo fo•rman el Senado y la Cámara de 
Rep·resentantes. 

"El Or.gano Ejecutivo Jo .con.stih~yen el Pre
sidente· de la -Re'}Júhliea y los Ministros del Des
pacho. 
· "El Presidente y los Mini·stros, y e·n cada ne
gocio particular, el Presidente con el Ministro 
del re.spectivo ramo, constituyen el Gobierno. 

"El Organo Judicial lo constituyen la Corte 
Suprema de Justicia, los Tribunales Superiores 
de Distrito, y los demás Tdbunale.s y Juzgados 
que establezca la ley. 

"El Senado ·ejerce determinadas funciones ju-
diciales". · 

"Artículo 164. La ley estable.cerá y orrganizará 
.Ja j urisd.icción contencioso-administrativa". 

Las raz.ones por 1as cuales el actor consid.era 
violados los citado.s textos constitucionaJes, son 
las que a.pareoen de los siguientes Pasajes que 
s·e transcriben de la demanda: 

"El articulo 164 de la Constitución de 1886, 
deda: 'La ley podrá es.tablecer la jurisdicción 
co·nteneioso-admini.str.ativa, instituyendo Tribu
nales para .conocer de lws cuestiones litigiosas 
ocasionadas p,or las providencias d.e las autori
dades administrativas ·de los >Departamentos y 
atribuyendo al Con.sejo de Estado la reo1ución 
de J.as promovidas po·r los c.entros superio.res de 
administración'. 

"El . artículo 42 del Acto Legis•la.fivo número 
3 de 1910 (artículo 16,1 de la Codi,fi.cación), dice: 
'La ley establecerá y or·ganizará la jurisdi.cción 
contencioso-administrativa'. 

"De tal suerte que el Cunstituyente de 1886 
pr.evió la neoesidad de crear TrJhunale.s Admi-

nistrativos cuya finalidad era la de conocer y 
de.ddir de los conflictos ·entre los particulares 
y· la Administración Púhlic·a, ~o cual obedecía 
desde Iuégo al espkitu de la nueva Carta Fun
damental que determina la centralización polí
ti-ca y la descentralización administrativa. 

"Pero ·la reforma constitucional del año de 
1910 ya no .facultó simplemente al legñslador 
claramente: ',La jurisdioción contenoioso-admi
nistnativa, .sino •que imperaU,vamente se ordenó 
por el ·Con·stituyente de este año, que la ley esta
bleciera y o·rganizara esa jurisdic·ción. Se sus
tituyó la faoultad por una orden per·entoria y 
terminante. " 

"De modo que el conocimiento de los Organis
mos de lo Contendoso-Admini:strativo recae ne
cesariamente •sobre materias administrativas, 
sobre actos administr.ativos, basándose en éste 
el principio den.tifko en qile se funda la insti
tución. de la jüsticia administrativa. 

"Precisamente el .artículo 19 de la Ley 130 de 
1913, primera 1ey sobre estas materias, .estatuía. 
clanamente: 'La jurisdicción contencio,~o-admi
nistrativa tiene por objeto la revisión de los actos 
de la•s corpóracinnes o empleados administrati
vos en el· ejercicio de sus fundones, o con pre-
1exto de ejer.cerlas, a petición del Ministerio 
Público, de los ciudadanos en general, o de las 
per.sonas que se crean vulneradas en stts dere
chos, en los ca·sos y dentro de los límites seña
lados en la presente ley'. 

"E'l artícuJ.o 93 ele .la citada 'Ley 130, decía: 
'Las sentencias definitivas ejecutoriadas de los 
Tribunales de lo Contencioso-Administrativo son 
obligatorias y no están su1etas a revisión, por 
parte de la justicia ordinaria'. 

"Al establecer que las sentencias de la jursticia 
administrativa no son revi.sables por la justicia 
ordinaria, consagró la .independencia de los Tri
bunales· Adnüni.strativos, 

"La jurisdicción ·contencioso-administrativa no 
es una jurisdicción de excepción; no representa 
una denomina·ción de la ordinaria; es m á.; bien 
un poder autónomo, que impone a la adminis
t·raciÓ'n activa el respeto al dere.cho, de donde 
se deduce que es fin primordial de la jurisdic
ción contencioso-administrativa, el servir de 
control a los aotos administrativos; ésta es su 
mi·sión y oon esta finalidad la Constitución or
denó establece-r.la y orga.nizarla. Dice la Corte 
Snprema de J.usti.cia ·en sentencia de 20 de fe
brero de 1941, página 658, ·números 1966 a 1968: 
'La justicia administrativa, destinada a buscar 
un control de legalidad a los actos de la admi
nistración estatal'. 

"Todo acto que se aparte de la naturaleza mis
ma de acto de la administración, es ajeno al 
resorte de 1a jurisdicción ·contencioso-adnünis
tratlliva, no compete a ,La jnstJda administrativa 



conocer1o y decidir sohre los posibles .conflictos 
que suscite. 

"La honorable Corte Suprema de Justicia, en . 
sentencia de 20 de febrer.o de 1941 (Gaceta Ju
dicial números 1966 a 1968, pá,gina 658), dijo lo 
siguiente, que relieva el carácter de poder autó
nomo que tiene ia institución de lo .contencioso 
administr.ativo; dic•e a•sí la Corte: 

'fle acuerdo, en ef.ecto, con las atribuciones 
que al Consejo de Estado señala el articuJo 137 
de la Constitución, 'l·e co•r·r.e,spon.de actuar como 
cuerpo supremo consultivo del Gobierno en 
asuntos de adminiiStración, -cooperar con las Cá
maras Legi.sbtiva•s ·en la preparación de los .pro
yecto.s de ley ·y de códigos y en la propo.sidón 
de reformas en todos ~os ramo·s, y desempeñar, 
además, las funciones de 'JTi,bunal Supremo de 
Jo Contencioso-.Admini,strativo, f.uéra de las de
má,s ac.tividades que legalmente' le corresponden, 
como la relacionada .con el !Poder Electoral, que 
no permiten la catalogación exdusiva de esa 
jurisdioción .especia1 dentro de Ja ·nomenclatura 
constitucional de •los O~ganos del Poder. Acorde 
con .]a noción y si·gnifi,cación jurídica de la jus
ticia a-<lmini•strativa, destinada a buscar un con
troJ de legaüdad a los aoto,s de la administración 
estatal, •sus ór.ganos jurisd1ccionaJ.es, dentro de 
nuestro sistema im>titucional al ·r·esPecto, forman 
en realidad un poder independiente y especial 
integrado por entidades distintas de la adminis
tración misma Ú de las que otorgan la justicia 
ordinw·ia propiament8 dicha'. 

"El ·nuevo Estatuto de :lo Contencioso-Admi
nistrativo -'Ley 167 de 1941- ha conservado la 
f,i.sonomía de la institución ·de la justicia admi
nistrativa, des·de luégo que la misión p-r.incipaJ 
.de ésta es la de conocer de Ja a.cusación de los 
decrdos, ·resoluciones y· otros actos del Gobier
no, los Ministros y demá•s funcJonario.s, emplea
dos o personas administrativas, por motivos de 
in:constitucio·nalidad o .ilegalidad; a•sí lo reza el 
artículo 62 de di·oha Ley 1{\7. 

"La jurisdicción contencioso-administrativa 
entrañ•a el concepto de litigio producido por la 
actividad de la adm.ini,stración; y de ahí que esa 
jurisdie.ción .contencioso-administrativa no pue
da conocer de cuestión al.guna sobre der-echo 
priv.ado, porque tal .conocimiento desnaturali
zaría la esencia misma de esa juri,sdiccióh, su 
fundamento, su finalidad y su razón de ser. · 

"Por esto la honorable Corte Suprema de Jus
ti.cia en repetidós y constantes .frulJ.o.s ha .soste
'nido la doctrina de que las entidades de io con
tencio.so-admini.strativo -Consejo de Estado y 
Tribunales Administrativüs- no pertenec-en a 
Ja je.rarquia denominada .por la Constitución 
Poder Judicial (hoy Or,gano), y por esto se les 

·han rebajado varias veces l.os sueldos a esa.s en-
tidades, pues, de lo contrario, es decir, si for-· 

mara:n parte del Organo Judicia,J, esa rebaja hu
biera .pugnado ostensiblemente co·ntra· el a·rticulo 
160 de. •la Car.ta Fundamental, que prohibe su
primir y di<sminuir los su&ldos de los Magistra-· 
dos y de los Jueces". (Folio·s 10 a 11 vuelto). 

Agrega la demanda: ¡ 

"Se concluye de lo dicho que la juris·dicdón 
cqntencioso-adm.inistrativa con,stHuye un poder· 
autónomo, un poder dn·dependioe-nte y especial al 
cual no se le pueden atributr asuntos que no Je· 
competen, que no son del re,sorte y de la índole 
misma dé su .esencia y naturaleza, que consiste 
en un poder controlador de Io.s actos, de la A:dmi-· 
ni.stració.n. · 

"Todo acto que no obedezca. a esa fina:Jidad 
ponderadora, escapa a la justicia administ·rativa,. 
es extraño a •esta das e de jurisdicción. 

'\La norma que .contienen lo.s artículos 39, 49· 
y 59 de la Ley 67 de 1943, que acuso en ·esta 
demanda, establecen que los organismos de .Jo 
c-ontencioso-adm.ini,strativo, conozcan actos ex
traños a la finaiLdad d.e la justida admini.stra
tiv.a; esas normas V•io;laron por .tanto el principio 
constitucional de la separación de los Poderes 
Públlic01s, de l·a limitación y .separación de los 
Organos del Poder, ho,y, principio és.te que con-· 
sagra el articulo 52 d:e la Constitución Naciona'l 
(21 del Acto ~egislativo número 19 de 1936), 
que así r-eza: 'Son Or.ganos del Poder Público: 
el Legislativo, el Ejecutivo y el Judi.ciaL Los 
Organos del Poder ·Públko son limitados, tienen 
funciones separadas, per.o C()!]aboran armónica
mente en la realizasJón de los fiue.s del Estado'. 

"Este principio de 1a separación y limitadón 
de .Jos Organo.s del Poder Público, aparecido por 

· primera vez -en Ing.laterra e iniciado por el pu
blici.sta ingJés Locke, fue desanollado "y com-· 
pJetado por MonteSJquieu y ha si·do tradicional
mente consag·rado en todas las Constituciones de 
Colombia,· desde · la Constitución de Cundina-· 
mar.ca expedida por eJ Sereni·simo. Colegio Cons
tiuyente •e.I 30 de marzo. de 1811. El Constitu
yente de 1936 cambió en los articulos 52 y 53 
la palabra Poder por la expresión Orgmi.o, si
guiendo las teorias de D:uguit. 

"Cada Or,gano en su .función: cumpJe un co-· 
metido en la vida colediva. S!i a los O'rganos de 
Jo ·contencioso-administrativo, se les atribuye el 
conocimiento de asuntos· de índoJ-e extraña a los 
aoto,s de la Administración, se viola ostensible-· 
mente el pr.ecepto .constituciona.I de la separa
ción y lim.i.tación de los Üf\ganos del. Poder Pú
blico (.ar.U.cuJo 52 de Ja Con,stitución Nadona.J). 

"Igualmente se vio'la con esa atribución el ar
ticulo 164 de/ Joa Constitución., Nacional, que con-· 
sagra el principio que ordenó establecer y orga
nizar ·la jurisdicción :contencioso-administrativa 
con la finaHdad de rev.isar ios actos de -la Admi
nistración, por.que ésta es la razón de su esta-· 
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blecimien.to .como se de,gpren.de del a·rtí.culo 164 
de la Constitución de 1886, que le da a la juris-, 
dicción contencioso-admi.nistrativa la finalidad 
de conoc'er de las cuestiones litigiosas ocasiona
das por las providencias de las autoridades ad
ministrativas. 

'~La Ley 67 de 1943 atribuye al Consejo de 
'Estado y a los Tribunales Aldministr.ativos, e•l co
nocimi·ento de las apelaciones y de los inci

·dentes de ex.cep.ciones y .t'ercerias que se susci.t~n 
en los juicios . .por juri,sdiocióu coactiva. 

"Las relaciones que originan los ju.icios por 
jurisdicción coactiva no pueden considerarse 
· como actos 'de la Admini•stración, que caigan 
bajo el control juriosdkdonal de los organismos 
de lo contencioso-admini.str.aHvo. En asuntos de 
impuesto.s hay que .contemp1ar dos etapas: mien
tras se trata de -la re.so'lución que liquida el im
·puesto, es indudable que se está en pr·esen.cia de 
una cuestión con:tencioso-admini·strativa, si se 
demanda esa r-e.soJución; pero cuando se cobra 
ya ejecutivamente .el impuesto Te.spectivo, se 
trata ya no d·e una :resolución administrativa, 
sino de un crédito que el Estado cobra al con
·tribuyente, es d.e.cir, de una cu~stión de simple 
der·echo pri.vado, ajena por tanto .al conocimien
to de la j.urisdkción 'dontendo•so-administra.tiva". 
·(Folios 12, 12 vuelto y 13). 

Di.ce por último el demandan toe: 
"En esa c.lase de juici-os e~e.cutivos por juris

dicción coactiv.a, .caben tercerías para hacer 
efe.ctivo.s créditos de partictYar.e.s, •es deci:r, re
]acie-n.es de puro der.echo pr·iv·ado, que se ven- . 
ti'!.an y se fallan por las normas de ese der.echo, 
verbi.graocia: Ja pr.e.loación de créditos que e.s
talble.ce ei Código Civil, de·sde luégo que_gozan 
de prelación los .créditos del Fisco y de las· Mu
nticipalidades por impuestos fiscales . o munici
pales devengad.os (ar.ticulo 2495, numeral 69," deJ 
Código Civil). 

"Otro aspecto que demuestra que ios impue·s
tos y deudas nscales que se cobran por medio 
de la jurisdicción coactiva, .constituyen créditos 
de derecho priv.ado, es el de que los c·réditoc<; 
di:chos p~:ra su prescrip.ción están sometidos al 
der·echo ·civil, desde luégo que por haber dero
gado el artícuJo 81 de la Ley 42 de 1923 el 257 
del Código Fisc·al, quedaron en vigencia los ar
tículos 2517 y 2536 del Códi.go Civil. El artículo 
2517 del Código ·Civil dice: 'L3.·s reglas relativas 
a la prescripción se aploi.can i·gualmente en favor 
y en contra. de la Nación, del territorio, de las 
Miunicipali•dades, de .los e.staMecimientos y cor
poraciones y de los individuos parti.culares que 
-tienen J.a libre adnünistra.ción de lo suyo'. 

"Como la Ley 67 de 1943, atribuye a las enti-. 
dades de lo •COntenCÍO:SO-admi'nistratiVO el COno-· 
.cimiento de las ap•elaciones en los juic·ios por 

jUTisdicción coa.ctiva, llegará el caso de que el 
Consejo de Estado y los T·rilbunales Administra
tivos tengan que faJJar en articulaciones sobre 
de·sembargo y levmlltamiento de se.cuestros, esto 
e.s, en ·cuestiones sobre dominio y po.seiSión que 
desde luégo di·cen relación al derecho privado, 
y que por ende escapan a.l controJ jurisdiccional 
de' lo contencioso-administrativo. 

"Tampoco debe per.derse .de vista que las sen
tencias de excep.ciones son revisables en j.uicio 
ordinario; así· lo estatu)'!e el artículo 1030 del 
Código Judicial, que es del tenm.· si,guien.te: 'La 
sentencia de ex.cepcione.s y la de :pregón y re
mate no fundan la ex.cepción d•e ·cosa juzgada, 
y, en .conse•cuenci·a, pueden rev.i.s·af!Se por la vía' 
or.dinária'. 

"Tiéne.se, pues, que la sentencia de ex.cepcio
ne.s que profier,e e:l Consejo de Estado o el res
pectivo Tribunal Administrativo en juicios eje
cutivos con juri,sdi.cción coacti:va, es revisable 
por la vi:a ordina.ria, es de.cir, por los Jueces ci
vi•les desde luégo que ante lo contencioso-admi
nistra.liivo no existen los juicios ordinarios o 
por vía ordinaria señalada :por el Código Judi
cial. ¿Podrá darse un mayor d·esacierto proce
dimental? 

"Si los organismos jurisdi,ccionaies de la jUJS
ticia admini<Str.a.tiva, como lo ha dicho la Corte 
en sentencia de 20 de febrero de 1941, Gaceta 
Judicial números 1966 a 1968, página 658: 'for
man en ·realidad un :poder indep•end.i·ente y es
pedal integrado por entidades distintas de la 
adminis.tración misma y d·e las que otorgan la 
justicia ordin·ad•a propi.amente dicha', ¿por qué 
se l·es atribuye el conodmi•ento d·e asuntos pro
pios de e.sa justicia ordinaria, desde luégo que 
•se refieren ·a ·cuestiones y teilaciones de puro 
denwho privaldo? 

"En síntesis: los .artículos 39, 49 y 59 de la 
Ley 67 de 1943, acusados ·po·r esta demanda, 
violan 'los arHculos 29, 52, 53 y 164 de la Cons
·titución Naciona1. El 29, porque con tales ar
tículos de la citada Ley 67 de 194.3 no se ejercen 
lo·s Poderes u Organos del Poder en los términos 
que la Con•stitución e•s.tabl.e.ce; los artí.culos 52 y 
53 de la Constitución, por.que se quebranta la 
'limitación y separación de los Organos del Po
der Público, atribuyendo a los oflganilsmos de lo 
contencio.so-admini.strativo lo que ,por •esencia y 
naturaleza .corr.espond·e ail Ongano Judicial en,car
gado de resolver los .conflicto.s que se suscitan 
sobr.e las cuest.jone.s de derecho privado; y el 
artícuJo 164 d.e la !Constitución, porque se des
naturaliza la j,IJJrisdi.cción de lo conten.cioc<;o-ad
min.istrativo, atribuyéndole el cono.cinüento de 
cuestiones de pur.o derecho privado. 

"•La ap:JLoahilidad de la ley traerá estas conse
cuencias ahsurda.s: 1 Q Que se falle sobre t~r·ce

. rías en que se per.si,guen créditos. de p.arti.ctrl.a-
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res, profiriendo sentencias de prelación de 
acuerdo ·con el Código Civil; 29 Que se di.cten 
sentencias .de ex,cepciones r-evjsables :por la jus
ticia ordinaria, y 39 Que se conozca de apela
ciones de autos que .faiJ•en a.rticuJaciones sobre 
desembargos o ·se.cuestros, definiendo así sobre 
dominio y posesión, 'cuestiones de mero der-echo 
privado. Además .al ·conocer de terüerí.as se co
nocerá de los incidentes de acumulación de jui
do.s ejecut.~vos". (Folios" 13 vue.Jto a 14 vue'lto). 

El señor Procurador General de la Nación, al 
contestar -e'l .traslado, expon•e valiosos concept()s, 
entre los cuales se transorihen los que siguen: 

"Normalmente los dos únicos OrrganQ.s del Po
der 1Públi.co que tienen 'jurisdi>cción son el Ju
dicial y el E1ecutivo, que Hene como misión 
full:damental apüc.ar y .ejecutar bs leyes; sólo 
ex-cepcionalmente· alguna :'de las Cámaras tiene 
ese atri•bllito. · 

"Aclarad.o lo que signi1fica el conoe:pto gené
ri-co y amplio de jurisdic-ción, se ve que pueden 
existir div.ersa:s -especies de jurisdicciones, se
,gún la materia especial r.especto de la .cua:l el 
.co.r.respo.ndiente funcionario :tiene poder o auto
r.idad, p.ara ·ejecutar, aplicar las J.ey-es, y aun 
respeoto de la forma especial como se -ejerce esa 
autoridad. Así se habla, póngase por caso, de 
jurisdicción voJuntaria, contenciosa, privativa, 
prorr.ogable, improrrogable, etc. 

"Especie muy impo·rtante de la jurisdicción 
es 1a il'lamada contenciosa, concepto éste que· 
viene a -caracterizar. una forrma especial de. ese 
poder o autoridad genérico, según la forma como 
se ejerce, o sea, .cuando el poder o ·autoridad se 
ejer.oe como culminación d·e una contienda, lu
cha o dispttta de in.tereses opuCJstos, y el fun.cio
nari-o correspondiente ded:ara 'de cuál de las 
partes en lucha está el derecho. El co:ncepto de 
contencioso aplicado a la' jurisdicc-ión sirve para 
distinguir el poder en que éste ·consiste, cuando 
.se e}ercita en re-empJazo de las vo.luntades indli
viduales, que se prese)ltan en pugna. 

".Se puede, pues, concluir diciendo que cuan
do se habla de jurisdi,cción conten·ciosa se está 
dando a entender que el poder o autoridad en 
que consiste 1a jurisddcción en general, se va a 
-ejer.cer en presencia o con motivo de una ·lucha 
o contienda de intereses. 

"Esta especie de jurisdioción tiene una sub
es;pecie que. es ~a administrativa, y entonces ap.a
•rece la llamada jurisdicción contencioso-admi
nistrativa; de ~a cual va a hablarse en seguida, 
con .el o.bj.eto de •oaracter.iz:arla en su naturaleza 
y en sus fines. 
· "La ca.lificación de admini,SJtrativa que se da 
a esta cJase de jurisdi.c!Ción lleva ló.gkamente a 

--precisar qué sea, .en sus Jineamien1-os generales, 
el derecho administraHvo. iEn la base del dere
cho -admini<strativo se encuentra Ja actividad del 

Poder 'Público, que aotúa en una de estas dos 
forma.s principaJ.e,s: .como pod-er r·eglamentar~o 
y por medio de decisiones ej.ecutivas, entendida 
esta expresión no en el sentido en que se usa tra
tándose de los derechos pri<vados, sino como J,a 
.ejecución fo.rzosa y, has.ta .cierto .punto unHa
·.teral, de las leyes, por medios puramente admi
nistrativos. 

"La Admini•stración Púh'lica, por su natura
leza y por los fines que persigue, es titular de 
.cie.r.tos de.rechos que Ie son Propios sin ~os ·cuales 
no podría cumplir su ·músión; para realizar esos 
derechos, :para hacerlos eficaces, debe, en prin
cipio, emplear un procedimiento ·de ejecuoión 
inmedjata de manera que no r•equiera a.cudir 
ante los Jueces .ordinarios en demanda de su 
prote,c,.ción, sino que c.Omienza po.r hacerse jus
ti.ci·a por su mano, usando para eUo de los me
dios leg~.es que .se han puesto a sn disposi.ción, 
con lo cual obliga a.l parü.cu~ar a cun.stituírse 
demandante, si no quiere aceptar la situación 
durídka creada unilateralmente po·r la AdmJnis
tnación. Es·to se ex.plica, por.qne si no fueil'a así, 
i-a A<dmini,stración no podría llenar a cabalidad 
y oportunamente sus fines. ' 

"lPero, supuesto el estado de derecho en que 
se muev.e e·l Estado moderno, esa aotividad de 
]a Administrac-ión no podría ser arbitraria y 
entonces sur•ge la ide-a de1 Dere·cho Admini.stra
rl:ivo, .como regllamen1ación de Jos pode·res de la 
Administraóón, -con:venhdo·s en derechos deJ. 
iPoder Público, o del ejer.cicio de esos pode-res 
:por aotos admini.stra1ivos o por operaciones ad
ministrativas, tanto en sí mismos, como cuando 
se hallan en .conflicto ,con los derechos de los 
;par-ticulares, y que Sa:landra en .stl .curso de De
redlO Administrativo define así: '·Es el conjunto 

· de normas· juridi.cas que regulan 'la ordenación 
de la Administración Púhlka, .}a acción adminis
trativa y las r-elaciones con las personas físicas 
o jnríd·icas que viven en el Es-tado' . 

"P.arrte muy impo.ntante de>] Derecho Adminis-· 
.trati•vo es la que .ti-e:be por objeto la reglamenta
.ción de IaJs prerrogativ,as . de la Administración 
Pública, ·entr.e J.a,s cuales figura como prJmor-· 
diaJ, la de usa;r un pr:ocedimiento pri'Vilegiado 
que .comporta la aoción ofi·ciosa, la decisión uni
lateral oon fuerza ejecutiva y la consiguiente 
ejecución forzosa po.r los pro¡pios .agentes de la 
Administración. La inter.venclón de un Juez o 
Tribunal ordinario o .especial, smo tiene lugar 
.posteriormente con base en el reolamo del par
ti.cu1ar afectado por los aoto-s admin·istra·tivos. 

"El lDerecho Admini·skativo, como todo dere
cho públi-co, es a Ia vez autó-nomo y ex-cepcional 
en relación -con ei derecho corriún: es. autónomo 
entre otras· .co-sas, porque ;posee una .iuri.sdicción 
propia, distinta de la que tiene el Juez ordinario 
común. Del hecho de que en algunas actuaciones. 



administrativ•as se apiiquen aiJ.gunos principios· 
gener.ales de der-echo .común, no puede deducirse 
rectamente que se -confundan, ·cOm()quiera que 
esos principios del der.echo común son pi"inci
¡pios de razón, válidos también para el campo 
administrativo, como cuando se trata de prue
bas, etc.; es precisamente por esto, por lo que 
la jurisprudenci·a común influy.e en la jurispru
denoia admini:straHva, ·y ésta en aquélla, en ma
terias, póngase por caso, de r.esp"onsahHidad, de 
culpa, de imprevisión. 

''La primer.a idea de la juri-sdicción conten
ci()so-administrati va sur.ge cuando la actividad 
jurídica de la Administración da nacimiento a 
hechos anormales que. originan a su vez situa
ciones co-nten.ciOtSias que no pued·en perpetrarse 
y que requieren una solución jurídica ade,cuada; 
pa.ra -esto se presentan dos vías, a saber: la ad
ministrativa que se desenvue'lve dentro de la 
jerarquía de funcionarios del mismo orden ad
ministrativo y que of.r-ece dos .aspectos: La repo
.sición por e.I mismo func•iQnario que ha actuado 
y Ja apclación ante el inmediato superior; y la 
contencioso-administrativa, que se · desenvuelve 
ante un funcionario distinto, que tiene la fa
·cultad mediante determinados trámites, de anu
lar o dejar sin efecto l.a situación anormal o 
ilegal. 

"Esta última vía da lugar a lo que se llama .la 
jurisdi.cción contencio.socadministr.ativ.a que -el 
constituyente ·colombiano en el ar.fí.cuJo 42 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 -hoy 164 de 
1a Carba- ordenó ail legislado•r que estableciera; 
la ley, di,ce el articuiJo en cuestión, estable-cerá 
y organizará la jur.i"Sdicoión contencioso-aldmi
nistr.ativa, con lo cual el· constituyente, además 
de disponer en forma imperativa el estahleci
mi·ento y organiz,ación de loa mencionada juris
dicción, imp,licitamente y en una fórmula gene
ral, señala los límites de la misma. 

. "Desde un punto de v.is.ta r·acion.al y técnico, 
·dice el mismo tratadista Salandra, 'La -competen
cia de un órgano jurirsdi.ccionaiJ. cualquiera pue
de establecerse, sea diotall'do una norma general" 
rle derecho que sirva p.ara ci.r.cun&crihir toda la 
competencia del órgano de que se trata y que a'l 
mismo t·iempo venga a ser la regla pana todos 
los casos concretos, sea con un sistema ·diverso 
.enumerando específicamente toda Ja serie de 
cuestiones y de h.ipótesi.s que. expre:samente se 
confí-an a•l juicio del Ó1r.gano jurisdiccional de 
que se tra.ta. (Corso di Diritto Administrativo. 
C. S.a1amdra. Página 139). 

"Al ordenar el oonst-ituyente al legislador qÜe 
estableciera y organiza.r.a la juri-sdicción conten
cioso-administrati-va fijó ·en una fórmti'la general 
los límites de la misma q'lle no pued-en ser tras
pasados por el legi.siador, sin violar la Carta 
Fundamental. 

"Ahora bien: ¿hasta dónoqe. puede extender su 
activi·dad ola jurisdicción cont-encioso-adminis
trativa? ¿:Puede entrar a -decidir sobr-e el mé
rito de controv.ersias en que entran en juego 
cuestiones de derecho pri.vado? 

';\ "En soo nociones de Dereaho Administr.ativo 
Hauriou formula sobr-e el particu'lar los siguien
tes principios, que Henen plena aplicación den
tro de nuestro régimen .constitucional y leg-al: 

"1 Q Todo lo que en gestiones administrativas 
impliéa apreciación de los a;ctos y de las actua
ciones del p1oder púhHco debe ser de competen
cia -de los Trib'LJinaJes Co.nteucioso-~dministra-
tivos; y . 

"29 Todo lo que en las gestiones administra
tivas no imp>li-q.ue aquel'la apreciación debe de
jarse a los Tribunales J.ud1cill·les. 

"~plicando -estos principios a'l -caso que nos 
ocupa .podemos decir en Colombia: todo lo que 
en las controversias admini&trativas implique el 
examen y apreciaCión de Jos actos y actuaciones 
del poder administrativo, consti.tucion.almente 

. es de competencia de la juri·sdicción contencioso
administrativa; todo lo que no implique esta 
aJI)r.eciación correspo.n.de const·ituci.ona·lmente a 
los T!l"ibuna~·es ordinarios. 

"Constitucional y do.Dtr.inariamente l·a juris
dicción -contencio·so-administratdva no 'es una 
jurr-isdicción ex.cepcional, es una jurisdicción 
especial aj.ena .porr completo al conocimiento de 
'las -cuestiones o contr<>v·ersi-as -de der-echo pri
vado que se .suscitan entre ·los par.ti.culares o 
entre éstos y la admin~~stmción pública. 

"En. lo que toca concretamente al. caso plan
teado en 1a -demanda r·eladonad.a con los artícu
lors 39, 49 y 59 de 1a Ley 67 de 1943, no estoy 
de acuerdo con el demandante en cuanto afirma 
que los juicios ¡le jur-isdiDción coactiva no pue
den considerarse como actos de la Admini•stra
ción que caen bajo .e_,l con,trol jurisdi-cciona1 de 
[o1s or.ganismos de 1o contencioso-administrati-vo, 
ni menos que cuando se cobra coactiv•amente un 
impuesto, por ej.emplo, se trata de una simple 
.cuestión de derecho· privado, porque como se 
ha dicho anter·io_rmente, una de las caracterís
ticas del poder administrativo es la de que se 
hace justicia por sí mismo, ejecutando o ponien
do en vigenci-a sus providencias en contra de la 
opin.ión del particular interesado. Los juicios 
por jurisdicción ·coactiva son actuaciones admi
ni·strativas sometidas -en general al contro'l de 
los Tribunales Contencioso-.Aidmintstrativos; pero 
sí est-oy de a•cuerdo con el demandante en· que 
en. tales j.ui.cios pueden pr.esentarse incidentes 
d·e mero der.echo priv·ado que escapan . a la ju- · 
rusdicción ·cont~ncioso - administrativa y que 
·constitucionalmente corresponde resolver o des
atar a la justi-cia ordinada. 



"No parece que tales cuestiones de derecho 
privado puedan .presellJtar,se en el inddente de 
apelación, pol'lque .en ésta por la ~1üsma natura
leza del asunto se discutiría el valor y alcance 
de la actuación admini•strarl:iva que dio origen a 
~a ej-ecución •coactiva; pero sí pueden presen
tarse en los incidentes, .d·e ex.cepciones y terce
rías cuando la excepdón se funda ·en una cues
tión de der.echo privado .como •sucederí.a en la 
de compensación por ejemplo fundada en una 
acreencia del ·ej-ecutado pro.cedente de un con
tl'lato ce]ebrado con el Estad-o. 

"De ~a mism.a manera sucedería en las terce
rías presentadas por parti.culare.s, aunque no' así 
en las que propusi·er.an otra·s .entidades de de
recho público, como Jos Departamentos o Mu
nicipios por actuacion.e,s de .carácter adminis-
trativo. ' · 

"·Por estas razones no podría .d·ecirse que en 
general y para todos los caso•s las 'disposiciones 
-acusadas son .contrarias a la Constitución, lo son 
únicamente en cuanto llevan ,aJ conocimiento de 
los Tribunales de lo Contencioso-Admin;istra
tivo cuestiones de del'e.cho priv.ado que corres
ponde resolver a la justicia ord.fnaria, con lo 
cual se violan directall).ente los a.rticulos 29 y 
164 de la Ca~ta Fundamental del p~is". 

El señor Proctmador term·ina su vista fiscal, 
así: 

"Sintetizando: 
"19 Los artículos 39, 49 y 59 de la Ley 67 de 

1943 no son inconstituciona·les en cuanto some
ten a la · competen·cia de los, Tribunales Conten
cioso-Administrativos 1as apelac·iones ·en los jui
cios ·d~ jurisdi.cción .coactiva, porque en éstas 
necesariamente se anal.izan y estudian actuado
nes de la Administración como tál. 

"29 Los artículos 39, 4Q y 59 de la Ley· 67 de 
1943, tampoco son •COntrarios a la Constitución 
en cuanto someten a la competencia de los Tri
bunales de lo Conrl:endo·so-Administrativo los in
cidentes de excep·ciones y· tercerías cuando en 
tales incidentes se ventilan o discuten actos o 
actuaciones del Poder Público, y · 

"39 •Los artículos 39, 49 y 59 de la Ley 67 de 
1943 son inconstitucionales en cuanto atribuyen 
a la competencia de los Tribunales Cont·encioso
A>dministrativos los incidentes de excepdones y 
tercerías, cuando tales incidentes o tercerías se 
motivan por cuestiones de .derecho p.rivado". 

* * * 
Para precisar conceprtos, 'la Corte empieza por 

señalar los antec.edentes de los ar.tícuios acusa
dos de la Ley 67 de 1943. 

La Legislatura del año de 1941 dictó la Ley 
167, "sobre organización de 1la jufi.sdicción con
tencioso-admini,strativa", la cual s·e basó en el 

proyecto redactado por el Consejo de Estado, y 
que fue presentado 'al Congreso de 1939 por el 
Ministro de Gobierno. 

El Congreso negó las disposiciones del Capí
tulo XXII de'l proyecto original, "De los juicios 
por jurisdicción coactiva", a moción de la Comi-
sión informante del Senado, ~a:s .cuaJes eran del 
tenor siguiente, según transcripción que de ellas 
hace el ,doctor 'tulio Enri>que 'Jlascón en su obra 
sotbr.e "Comentarios a la Ley 1.67 de 1941": 

"Articulo. . . . .El conocimiento de las apel·a-· 
ciones y de l.os incidentes de ex.cepc!iones y te·r
cerías que se susciten en los jui.cios por juris
di.cción coactiva, en asuntos nacionales, corres
ponde al Cons·ejo de Estado, .cuaU"do la cuantía 
del negocio, en su acción principal, sea de <iui
niento.s pesos o más. En los demás casos, corres
ponde en úni.ca instanci-a al Ttibuna'l Adminis
rl:rativo de la v.ecindad del funcionario eJecutor. 

"Artículo. . . . En los mismos juicios, referen
tes a asun~o~ depar.tamen.tal·e.s, muni.cipales o de 
una Intendencia o Comi:saría, .conocerá de las 
apelaciones e incidentes de excepciones y ter
cerías, en úni.ca instanci.a, e·l correspondiente 
Tribunal Administr.ativo, cuando la cuantía de 
1a acción sea de meno·s de quinientos pesos. 

"Habr'á lugar a segunda instanc·i.a en los inci
-dentes de ex·cepciones y ter.cerías cuando la 
cuantia del negodo sea de quinientos pesos o 
más. 

"ArHculo. . . . Los funcionarios con jurisdic
ción coactiva, lo,s T·rihunales Administrativos ;y 
el Consejo de Estado .procederán en estos juicios 
mediante la observancia del procedimi·ento esta
blecido en el Códi.go Judicial y demá's leyes so
bre la materia". (Obra citada, página 218). 

En :la exposición de motivos del proyecto, el 
Gonse¡o de ·Estado justificaba las disposicion·es 
transcri·tas, con las siguientes razones: 

"La juri.sdkción coactiv.a es jurisdicción en 
lo administraU.vo, y !:os funcionarios que la ~jer
cen -Juec~s· de Rentas, Administradores de· 
Haci_e~da, T•esor·eros de Depar•tamen.to, Tf::.Soreros 
Mu?-JClpa1es, etc.- pertenecen a la rama eje
.cuhva del Poder 1Público. De donde surge lógi
·cam·ente que .cuanto hace r·elación a los conflic
·tos de derecllo, suscitados. con ocasión de los 
asuntos en que se pro.9e1de coactiv.amente para 
·la efectividad de Jos créditos deducidos· a favor 
del Fisco; esc•apa a la esfera d·e acción de la 
justici-a ordinaria y cae dentro de ~a órbita de 
las actividades propias de la jurisdicción admi-· 
·nistra,tiva. Si de Jos recursos en materia de 
impuestos y de cuentas, en las cuaJ.es se elevan 
·alcances contra los responsables. de los fondos· 
púhl.icos, conocen los organismos de lo conten
cioso-.administra.tivo, y sus deci.siones forman, 
o contribuyen a formar, eJ instrumento apto 
para la eJecución, no hay razón para que el inci-
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dente de e:xccepcione.s que se encamina a des
truir el derecho o -a negar .su existencia, no que
de sometido a la misma jurJsdicción. 

"La controversia que de .e,sta suerte se provoca 
. sigue siendo -de natura,Jeza administrativa y 

tiene como parte al Estado. Otro tanto ocurre 
con las te•rcerías y con los re-cursos .contra las 
pro~·idencias dictadas por ea funcionario ejecu
tor. De manera que no se trata de ventilar cues
tiones en que se controvierten simples derechos 
privados, y, por tanto, no hay motivo para ex
cluirlas de la jurisd-icción especial encargada 
de diriniir los conflictos en que entran en juego 
los ,intereses públ.ico.s de la Ardmhüs.tradón y 
que se producen u originan por actos jurídicos 
que nada tien-en que ver con los que hacen surgir 
obligaciones entre particulares en el campo de•! 
derecho p.rivado". (Obra .citada, página 63). 

La Comisión del Senado suprimió las dispo
siciones en cuestión por las razones que siguen: 

"-De los negocios que se atribuyen privativa
mente a'l Consejo de Estado hemos considerado 
necesario suprimir aquéllos a que se refieren los 
ordinales 99 y 13, o sean los relativos al inci
dente de ex.ccpciones en los juicios por jurisdic
ción coactiva y a las controversias sobre con
tratos ce·Iel;lrados por la Administradón Nado
na], por estimar, en nuestro conc-epto, que tales 
atribuciones pugnan con la Constitució.n, la cual 
atribuye a la Corte Suprema de Justicia el c-ono
cimiento de los juicios contencioso.s en que ten
ga interés la Nación. Y es indudable que tanto 
en la.s controversias sobr-e contratos celebrados 
por el Go.bierno Nac.ional como en los incidentes 
de e:xccepciones en lus juicios •ej-ecutivos en que 
se persigan créditos a favor del Tesoro de Ja 
Nación s•e v.entil'an cuestiones civBes en que 
tiene interés l·a Nación, debiendo corresponder 
su conocimiento por Io tant0 a la justida ordi
na·ria". (übra .citada, página 6.2). 

1En el artículo 34 de. la Ley 167 de 1941, las 
disposiciones transcritas del proyecto quedaron 
suprimidas. 

El le•gisl-ador de 1.943 consideró de nuevo el 
asunto de las a·pelaciones, excepciones y t-erce
rías en los juicios por jurisddcción coactiv:a, y 
a.ceptó los puntos de v·ista expue1stos ·po'!' el 
Conse.jo de Estado en -el pro.yecto de 1939, ya 
que dictó los ar.tículos 39._ 4Q y 5Q de la Ley 67 
de dicho año, i-guales en general a Ios del pro
yecto, y los cuales son ma·teri-a de la presente 
demanda de inex·equibi1idad. 

Co.nviene agregar que act~1almente el Consejo 
de Estado ha venido a defender la doctrina del 
legislador de 1941, y por el'lo provo.có una com
petencia negativa a la Corte Suprema, fundán
dose en la .inconshltudo,nalidad de los mismos 
articulos a que la demanda del do.ctor Mackenzie 
:se refiere. 

Las razones ·de aquella indecisión en el legis
lador y en el Consejo de Estado son bien expli
·cables por el motivo de que ei pro·pdo Consejo 
señala en el p.roveído en que pr.ovocó la com
petencia a J.a Corte: "Es vel"d·ad, dic·e aquella 
honorable co,rporac-ión, que entre lo puramente 
administrativo y lo civJ.l hay una zona oscura 
en que la1s dos jurisdi-cciones confunden sus do
minios, por lo .cual Kelsen (Teoría General del 
Estado) hubo de decir: 'La delimitación entre 
lo.s asunto,s judiciales y ·admilllistr.ativos es más 
o menos una arbitr.ariedad histórica'. Mas, si en 
o,casione.s no puede decirse pr.ecisamenfe, mate
máticamente, hasta dónde llega lo administra
t-ivo, sí pttede as-egurarse sin temor a errar en la 
mayoría de las veces, hasta dónde no llega". 

La zona oscura entre las jurisdicciones civJl y 
administrativa proviene tambrién· de que el De
reoho Administrativo, y principalmente el .De
rech.o Contencioso-Administrativo, por el ·cu-al el 
.Estado autolimita su soberanía, es de aparidón 
relativamente reci-ente, como observa el doctor 
Tascón en el estudio antes citado. La jurisdic
ción co.ntedoso-administrativa se estatu-yó pri
meramente en Fr.ancia a principios d-el siglo 
XIX, por 1a influencia de las ideas de Montes
quien; en Colombi-a dicha jurisdicaióri tan sólo 
vin.o a establecerse en el año de 1913, por medio 
de la Ley 130, dictada en .cumplimiento del ar
Uculo 42 del Acto legislaUvo número 3 de 1910. 
Ello en parte explica la indeeisión que subsiste 
en tan de·J,icadas materna.~. 

Origen de múltiples teorías ha sido la deter
minación de cuáles actos de las autm-idactes ad
ministrativ.as deben ser de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, y cuáles 
de la ju.stida ordinaria. ' 

El doctor Car.Ios H. Pareja, en el Ca:pítuJo dé
cimotercero del Tomo 1 de su obra "Cur-so de 
Der-echo Administrativo", das resum-e y eXJplka, 
y allí pued•e verse la teoría que Laferriere soste
nía en 1887, hasta los nuevos conceptos de Du
guit y de Jeze. 

En el capítulo en cuestión se encuentra el si
gui-ente aparte: "Una segunda teoría, fundada en 
la personalidad del Estado, afirmaba que esa per
sonalidad tiene dos formas: una de persona pú
blica y otra de persona privada. Esta es la -teoría 
que ·en Colombia ha tenido más boga. Según esta 
teoría, e.J Estado obra una-s veoes como persona 
pública, y en tal caso sus actos son de autoridad, 
de mando, y generalmente unilaterales, como que 
proceden exdusivamehte de una voluntad, la del 
Estado; otras vece•s obra como per-sona privada, 
es decir, como los parti-culares, y en tales casos, 
sus actos son bilaterales, y resultan del acuerdo 
de dos voluntades i·guales, la del Estado y la de 
los particulares que con él convienen". (Op. cit., 
tomo I, página 347). 
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La Corte Suprema de Justicia, en •sentencia del 
20 de febrero de 1941 (·Gaceta Judicial números 
1966 a 1968, pagina 658), •estimó que la jurisdic
ción contencioso-administrativa es un poder in
dependiente y especial "destinado a buscar un 
control de [egalidad a· los actos· de la administra
ción ·estatal". 

La misma Corte, en sentencia del 31 de agosto 
d·e 1943, .en que .se declaró inex·equible e-l artícu
lo 258 de la Ley 167 de 1941, dice: "El arHcrulo 
acusado ·forma ·parte del Capítulo XXI de la Ley 
167 .de 1941, en donde .se trata efe los contratos 
de la A·dmfnistración, ·celebrados •Con los par.ticu
]ar.es, se dan las normas para su existencia jurí
di•ca, se señala ~a tramitación a que están some
tidos antes de ,ser aprobados definitivamente, se 
estatuye ia inserción de ciertas cláusulas y se le 
da poder al Gobierno -para -declarados caduca
dos. 

"Contra esa resolución de ·caducidad, que equi
vale a la terminación de un pacto bilateral, el 
~rticuJ.o acusado concede un recurso ante el Con- . 
se-jo ·de Estado pa·ra que ante esa corporación 
se ventile el asunto d-e fondo, un asunto conten
cioso, integrado por varios factores, de der·e-cho 
y de hecho, cuyo planteamiento, trámites, prue
bas y discusión, constituye uh a·sunto de natu
raleza contenciosa, atañ-edera af -cumplimiento o 
no cumplimiento de un contrato, asunto que ·es 
de competencia privativa del Orga:Ó.o Judicial. .. 
. . . . . . . . . . Cree oportuno observar y subraya la 
Corte, que el numeral 39 del artículo 148 citado, 
se r·efiere ·en ·SU primera parte, a los negocios 
que celebra la Nación, como persona jurí.dica, 
con los particulares, negocios en lo.s cuales surge 
o ·existe una relación contractual y sinalagmática, 
de dcr.ccho privado, y de ·ahí que, como qued<. ex
presado, las controv,er.sias que puedan susc~itarse 
al r.especto caen hajo la jurisdicción· privativa de 
la Corte, de acuerdo con dicha norma constHu
.cional, que no puede ser modificada rpor la ley". 

.De 1as doctrinas transcritas de la Corte en 
Sala P1ena, se deduce que esta corporación tiene 
admitido que cuando el Estado obra como p-er
sona pública, por actos •de autoridad o de .poder, · 
y en forma unilateral, las decisiones que dicte 
son de carácter administrativo, y si sobr.e cUas 
hubier·e controv.ersias, la contención es de carác
ter contencioso-administrativo y caen bajo la ju
·ri.sdi<cdón de los T·ribunales correspondientes. 
Por -el conrtrario, cuando -el Estado obra como p•er- · 
sana privada, y •en forma biaateral, entonces sus 
aotos son de gestrión, y si sobr·e .ellos hubiere 
oontrov.ersia,· de la contencdón corresponde-na 
oonocer a los Tribunall,es ordinarios. 

Tal ·doctrina de la Corte •es ·la que más armoniza 
con el conjunto de las disposiciones constitu
cionales y 1egaJ.es del pais. 

En dicha tesis está de 'acuerdo el señor Pro~ 
curador Ge·p.era1l cuando dic-e en su vi·sta: "Todo 

lo que en l.as controversias administrativas im-
plique el .examen y apreciación· d.e Jos ac.tos y ·ac-
tuaciones del poder adm(nistrativo, constitucio
naJ.mente es de competencia de la jurisdicción 
contencioso~administrativa; todo ao que no im.pli
que esta apreciación corresponde a lo.> Trihu--
n-aJ.es ordinarios". · 

•También ·en parte a:par.ece de acuerdo .el Con
sejo de Estado •con la mencionada doctrina, 
cuando en la providencia citada, en que pro
voca competencia negativa a la CortQ, trans
cribe aJ ·expositor ·Chiov·enda (Derecho Proce
sal CiviJ) cuando dice: "La jurisdicción que ac
túa en J.as -relaciones públicas, esto es, q1.1C me
dian entr.e el ,_,Pa:rtictrla:r y Ja A.dmini 3tración 
como poder cualesquiera que sean los Organos 
a los cuales .se confía puede llamarse con el 
nombre complexivo de jurisdicción adminfstm
tiva, mientras que Ia jurisdicción civil en senti
do estricto .signi·fica la jurisdicción que actúa en 
~as relaciones entre particular·e.s (comprendida<; 
a-as r.elaciones en las rcuales intervi-ene ia Admi
·ni·stración, 'Pero obrando como p.artd·cular) ". 

Los conceptos de la definición y límites de· Ja 
juri,sdiGción contencioso,administraJtivil, .expues
tos por -el ,señor Procurador General· y por ,e} 
Gons·ejo de Estado, y respalda-dos por exposito
res como Ohiov-enda, Hauriou y Salandr.a, por 
ellos meri'Ciona:dos, vienen a coadyuvar las doc
trinas de la Corte Suprema anteriormente trans
critas. En forma que la materia objeto de la ju
risdicción contencioso-administrativa, la d.eter
mina la calidad de1 acto que origina la conten
ción (acto de imperio de la Administración), y
no aquel1lo que jurídi-camente haya de ser ob
jeto de la controver.si.a. 

Concuerda eón tal doctrina el pr.ecepto con
tenido en el inci·so 29 del .artículo 1854 del Có
dJ,go Civil, en ·el cual se dke que el ·ém:pleado 
con jurisdicción coactiv-a es juez y acreedor, 
r-etiñendo así ·el cará·cter de actos de imperio 
que cornesponde al .ej-ercicio de esa jurisdicción 
especial. · 

En forma que si •Para juzgar ·sobre Ia 1-egaJi
dad de un acto de imperio d·e la Administra
ción, debe ex•am1narse tia posesión, o cualquier 
derecho r·eal o personal, el Tribunal de lo Con
telllcioso Admini-strativo rpuede acometer lega·l
mente el estudio. 

Con razón dice el •señor Procurador Delegado 
en 1lo üivil, en el alegato presentado el 26 de 
junio último con ocasión de una competencia 
negativa entre el Tri.bunail Administrativo de 
Cundinamarca y el Trn1bunal Superior de Bogo
tá, lo siguiente: "Se cr.ee que porque en los in
cident.es de la jurisdicción coactiva se estudian 
cuestiones civiles como 'la prescripción, los cré-
ditos -civiles, .etc., se está siempr.e ·en presencia 
de prO'bJ.emas civi1J.es, :entr.e particular-es, y no 
de der.echo ·administrativo. Estimo que esta. 



creencia es errónea. Lo que se discute, en tal•es 
incidentes, es, ·por r·egla generalísima, la legali
dad del acto administrativo que da lugar <al 
mandamiento rejecutivo. Se discute la legalidald 
d.e un alcance (acto legislativo), de una reso
lución que impone multa (acto ·administrativo), 
del reconocimi·ento de un impuesto (acto admi
nistrativo). Que en cada caso se presente la ne
cesidad dre ap<Ji.car los principios del Código Ci
vil, .es cosa distinta. Basta <tomar un tomo rde 
Jurisprudencia del Consejo de Estado y leer los 
índices r·espectivos, para ver cómo peimanente
mente se interpreta y ·aplica el Código CivH, sin 
que esto qui,era decir qué el Consejo ha faUado 
pleitos ·entre particulares. No. La jurisdircción 
coactiva Ia tiene la Administración; de modo 
que cuando contra ella se alza el particular eje
cutado, se está ·en presencia del oonfrlido entre 
la Administración y el parti·cular, que es, como 
muy bien lo dice el Tribunal Administrativo de 
Bogotá, el fin primord1al, la razón de ser de ola 
juris-dicción contencioso-administrativa". 

Este aspecto de la cuestión fue desconoci•do 
por el doctor ~fackenzie cuando en la demanda 
de que actualmente se tr:ata, dic·e: "En asuntos 
de impuestos hay -que oon<templar dos etapas: 
mientras se trata de la resolución que liquida 
el impuesto, es indudahle que se está en pr.esen
cia de una cuestión contenCioso-administrativa, 
si se demanda esa resolución; pero -·cuando se 
cobra ya .ej-ecutivamente el impuesto r·espectivo, 
se trata ya no de una resolución administrativa, 
sino de un crédito que rel Estado cobra al con
tribuyente, es deciT, de una cuestión de simrple 
der.echo privado, ajena por tanto al conoci
miento de la jurisdicción contencioso-adminis-
trath'a". · 

·Conviene también transcrJbir el · siguriente pa
saje del proveído del :Consejo de ~stado a qÚ.e 
antes se hizo ref,erenrcia: 

"GeneraJmente, antes de que el Estado t.enga 
·un crédito a su fav·or y a cargo de un .particu
lar, precede una trami<l:ación de .caráder. neta
mente administrativo, con sus r·ecur,sos propios, 
ora a favor d·el Estado, ora a favor del particu
lar. Así, v. gr., un Concejo Muni·cipal establece 
el impuesto de industrii:a y comercio"' y fija un 
máXJiJmo y un mínimo para haoer el ·gravamen 
individual, según el capital invertido por el con
tribuyente o eJ movimiento del negocio. El 
acuerdo ·creador del tributo es materia conten
cioso-administrativa. Cualquli.era puede deman
darlo alegando que el Concejo ·oar·ece de facul-

~ tad legal para imponer ·esa tributación. Si JSe 
anula el ac.üerdo, finaliza la .etapa administm
tiva, sin que surja r,e1ación alguna en•tr·e 1a Ad
ministración y los ciudadanos. Si no .se anul-a, 
prosigue la tflamitación admini·stratriva. Viene 
1uégo la Junlta de Aforos y fija en el máximum 
.el impuesto rque deJbe pagar d.eterminado con-

tribuyente. Si éste estima 'iiUe la Junta pro:cedió 
iilJegalmente al fij-arle .el máximum y no el mí
nimum del impuesto, •puede interponer el re
curso guherna<l:ivo a •que haya [rugar, mas Sli fra
casa ·en él, los actos que le •negaron sus peticio
nes ,son · materia <con•tencioso-admlinistrativa. 
Pueden d·emandarse 1ante el Tr1bunal competeil
te. Lo mi-smo puede ocurrir, mutatis mzztandi, 
con una ordena.¡~.za departamental. Y -si los ac· 
tos no se anulan, o no se intenpone •contra ellos 
r.ecurso aLguno, queda .cer.rada -d·efinitivamente 
la •etapa administrativa, ·para 1em;p•ezar la judi
cial u ordinaria. Cerrada dicha .etapa adminis
trativa, se forma un ·crédi<l:o a lfavoll" del Estado 
y .a ·cargo del .particular, y· en -su .cobro cl Es
tado interviene coino persoua juridica de dere
cho .privado y no ·en •ejercicio de •su ¡poder o so
beranía pro:piamente ha!blando. Mejor, fenecida 
la ·etapa admimistrativa y estabilecido el derecho 
creditual, hay que tener presente no el asp·ecto 
subjetivo, la ¡presencia 1del Es1tado •en rcl cobro, 
sino el 'aspecto obj.etivo, o sea la natur_.leza ju
rídica del der.echo que :Se pne<l:ende <hacer efec
tivo, ·der·echo ·creditual ·de •carácter netamen1e 
privado, pa:triJmonial, r·eglamentado por el Có
digo OivH. 

Se ha ·estimado que ·por ·hacerse efectivo un 
crédito ante .el funcionario •Con jurisdi.cción 
.coactiva, ya ·el asunto ·es de· la justicia ordillla
ria, 1porque el estudio sobne créditos es" materia 
privativa ·d·e la justicia ordinaria, ofvidando que 
Ja materia 1urídica •en sí misma l).O ·es La que 
fij.a la jll!risdicción contencioso-administr-ativa, 
o la ordinaria, sino ·la ¡prooedencia del acto que 
origina la ·COntroversia, •en tal forma que si e[ 
racto ·contenoioso se origina dre un acto ·de poder 
de la Administra-ción, ·el asunt.o corre.sponde a 
la jurisdi·cción .contencioso-administr.ativa, y no 
a la· ordinaria o .. civiL 

Apelaciones.-Ahora bien: en los juicios eje-
cutivos por jurisdi.cc.ión ·Coactiva, todos los acto.s 
q.ue dan orJrgen a contención, provienen de los 
autos iJr.oferidos por el empleado que ejerce 
aquella juris·dic.aión' S.in e.J. mandamiento eje
,cutivo proferido por di.cho funcionario, no se 
habría originado la contención, siendo de ob
servar además, como lo iudica e'! Con.sejo de 
Estado, que ·al mandamiento eje,cutivo proferido 
por la jurisdicción co•adiva, pr.eced·e general
mente otro acto de poder de la Administración. 

Llevado el examen .a e·ste punto, r.esta por es
tudiar la siguiente impor.tante cuestión: el man
dami·en.to ejecutivo, y demás autos proferidos 
por· un funcionarLo investido de jurisdicción 
.coactiva, ¿son o nó actos de poder de la Admi-
n.i,stración? · 

.Si la respuesta es af,irmativa, ·erSto es, si los 
actos dietados en un jui..cio por jurisdicción 

', 



coactiva ~on . actos de poder de Ja Administra
ción, <'JÍguese que la contención respecto de ellos 
es de conocimiento propio de los Tribunales 
·Contencioso-IAJdminJstrativos, y no de los T·ribu
'il'allies ordinarios. S.i la respuesta fuere neg,ativa, 
ocurriría lo contrario. 

El asunto para la Corte queda situado en di
oeho punto d·e vi.sta, pue"' entiend.e que cuando 
el artí-culo 164 de la Codificación Constitucional 
·(artículo 42 del Acto legisl,af.ivo número 3 de 
1910), di.spuso que la ley estableci·era la juris
dicción oontendoso-administrativ,a, ordenó que 
a tal jurisdi,cción se le atr·ibuyeran las cuestiones 
de carácter contencioso-administrativo, las cua
les por tanto deben corresponder al cono.ciulien
to de taJ.es Tribunales, y no Jos ordinarios; y 
por el contrario, que a éstos ·c.orresponde el 
conocimiento de Jos asuntos que no fueren de 
carácter contencioso-administrativo. 

Par.a definir dicho asunto la Cor.te considera: 
En su vista .fiscal el señor •Pro.curador General 

dice: "La Administrac.jón !Pública, por su natu
raleza y por los fJnes que persigue, es titular 
de ci.ertos dereohos que ·le son proptios, sin los 
cuales no podrí-a cump:lir su misión; para reali
zar esos derechos, para hacerlos eficaces, debe, 
en princti·pio, empJear un procedimiento de eje
cución ·inmediata de manera que no requiera 
acudir anrte los Jueces ordinarios en dem,a,nda 
de su protecdón sino que comienza por hacerse 
jll<'Jticia por su mano, usando para ello de los 
medios Jegales que se han puesto a su disposi
ción, con lo cual obliga af particuJar a consti
tuirse en demandante, ~i no quiere acep.tar la 
situación jurí.dka .creada unHateralmente por la , 
.A!dm:inistradón. Esto se explica, porque si no 
fuera así, la AdminJstración no podría llenar a 
cabalidad y oportünoarnente sus fines". Y más 
ad·elante agrega: 

"·Parte muy importante del derecho adminis
trativo es la que tiene por obj·eto la reglamenta
ción de la•s p·rerroga.tivas de la Administración 
PúbJka, éntre las cuales figura como pl'imordial, 
la de usar un procédimiento privile•giado que 
conÍpor.ta la acción oficiosa, la decisión unila
teral con fuerza ejecutiva y la consiguiente eje
cución forzo.sa por los propios agentes de la 
Administración. La liatervención de un Juez o 
Tribunal ordinario o esp.ecial, sólo tiene lugar 
posteriormente con base en el reclamo del par
ti·cular afectado por los actos administrativos. 

"El d€recho admini·strativo, como todo el de
recho público, es a 1a vez autónomo y excep
.cional en relación con el derecho común; es 
autónomo entre otras cosas, porque posee una 
Jurisdicción propia, distinta de la que tiene el 
Juez ordinario común". 

El Procurador Delegado en lo Civil en pieza 
antes citada, dice al respecto: "Los sei'iores Jue
ces de Rentas, los A-dministradores de Hacienda, 
los Tesoreros, Jos Recaudadores investidos de la 
.llamada juri.sdicción coactiva, son funcionarios 
adminjstratívos, que por uno de tántos privile
gios del Estado pueden cobrar directamente cier
tas deudas a favor del mismo Estado. Pero ellos 
son funcionarios administrativos de la rama 
E~ecuti va .del Poder Público" . 

. .EJ Con.sejo de Estado en la exposición de mo
tivos del .proyecto de ]e,y presentado en 1939, de 
que an:tes se haj)'ló, dice al respecto: "La juris
di·cción coactiva es jurisdicción en lo admJnis
trativo, y lo.s funcionados que la ejer.cen -Jue
ces de Rentas, AdminJ,strado,r.es d-e Hacienda, 
Tesoreros de Departamento, Tesorero,s Munici
pal·es, etc.- pertenecen a la rama ejecutiva del 
Poder Público. De donde surge ló-gicamente que 
cuanto hac.e relación a Jos ·ConfliCtos de derecho, 
suscli.tados con ocasión de los asuntos en que se 
procede coactivamente para la cfe.ctividad de 
los créditos deducidos a favor del Fisco escapa 
a la esfera de acción de :la justicia ordinaria y 
cae dentro de la órbita d·e las actividades pro
pias de la jurisdicción admini,strativ.a". (Obra 
citada, pág¡ina 63). 

También Ja Corte Suprema ha estimado el 
asunto en igaai forma, como se .expresa en e:l· 
..,¡,guiente pasaje del fallo dictado por 1a Sah 
P.J.ena con fecha 31 de agosto de 1943: "Cree 
oportuno o.bservar y .subraya Ja Cor.te, que el 
numeral 39 del articulo 148 citado, se refJer,e 
en su primeran parte, a los negocios que celebra 
la Nación, como persona jurídica, con los parti
culares, ne;go.cios en lo.s cual·es ·surge o existe 
una relación ·contractual .y sinalagmática, de de
re.cho pl'ivado, y de ahí que como queda expre
sado, las controversias que puedan suscitarse al 
respecto caen b.ajo la jurisdicción privativa de 
la Corte de acuerdo con dicha norma con.stHu
cional, que no puede ser modifjcada por la ley. 

"No sucede lo mismo en tratándose de rela
ciones de derecho entre la Nación, como per
sona del Estado y los particular.es, porque en
tonces procediendo aquélla unilateralmente, el 
vínculo contractual no existe, y la relación que 
surge entonces entre el Estado y los particulares, 
no es de derecho privado contractual. Tal 
acaece, entre otros casos que pueden citarse por 
vía· de ejemplo, en Jos de la jurisdicción· coac
tiva, en los de imposición de tributos, e.tc., en 
los cuales, se repite, la relac•ión de derecho entre 
el Estado y los particulares no puede provenir 
de un pacto, no es contractual, süw que se deriva 
de la soberanía y del propio poder del Estado 
que impone unilateralmente normas legales a los. 
ciudadanos y habitantes del territerio". 

Gaceta-Nos .. 2010 a 2014-2 
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En fuerza de las razones que preceden, admite 
la Corte que Jos autos ditCtados por. funcionarios 
con jurisdi.oción coactiva son actos de poder de 
la Administración, y que de la contención acerca 
de ellos corresponde conocer a los Tribunales 
Contencioso-Administrativos, sin ·excepción al
guna, ya se trate del mandamiento ejecutivo; de 
Jo resuelto respecto a la solicitud de desembargo 
de un bien formulada por un tercero; de lo 
dispuesto s~bre rebaja de intereses pedida por 
el ejecutado, etc. 

* * * 
Excepciones.-En cuanto a .las excepcione's 

propuestas por el ejecutado, el asunto merece 
consideraciones especiales: 

El señor ·Procurador General dic.e en su. vista: 
"Lo,s juicios d·e jurisdicción coa•ctiva son ac

tuaciones adminis~rativas sonwhldas en general 
al control de los Tribunales Contencioso-Admi
nistnati vos; pero si estoy de acuerdo con el de
mandante ·en que en tales juicio.s pueden pr·esen
tarse inddenies de mero derecho privado que 
escapan a la jurisdicción conten.cioso-ad:minis
trativa y que constituciona,lmente corresponde 
r·esoiver o desatar a la justicia ordinaria. 

"No pance que ~;tles cuestione.s de derecho 
privado puedan presentar.se en el incidente de 
apelación, porque en ésta por la misma natura
leza del asunto se discutiría el valor y alcance 
de la ·actua.ción administrativ.a que dio origen 
a la ejecución coa e ti va; p.ero si pueden presen
tarse en los incidentes de ex.cepciones y terce
rías cuando la excepción se funda en una cues
tióil de derecho privado como sucedería en la 
·de com~pensación por ejem1Jlo fundada en una 
acreencia del ejecutado procedente de un con
trato celebrado con el Estado. · 

"De la misma manera sucedería en lás ter-ce
rías presentadas PW -particulares, aunque no así 
en las que propusieran otras entidades de de
recho público, como los D.epartamentos o Muni
.cipios por actuaciones de carácter admini.stra
tivo". 

El seiior Procurador hace r.eferencia a excep
dón fundada "en una cuestión de dere.cho pri
vado", acerca de lo cual conviene recordar que 
.segú,n el criterio de ·la Corte, no e.s la cuestión 
en sí misma la que puede llamarse de derecho 
privado y de competencia de lo.s Jueces ordi
narios. Lo que fija la com}Jetencia administra
ti va Lt ordinaria, es el hecho de que la conten
ción se origine o nó en un acto de poder de la 
Administración. 

Sobre dicha base proc.ede a exam.inarse el 
asunto: 

Dice el artículo 329 del Código .fudicial que 
"consti.tuye excepción perentoria todo hecho en 
virtud del cual las leyes desconocen la existen-

cia de la obJi,gació.n, o la declaran extinguida si 
a.lguna v·ez existió". 

Dentro de un j,uicio ejeeutivo toda ex.ce.peión 
tiene ·el carácter de perentoria, siendo así que 
si v:r.ospera "el Juez o•rd.ena cesar el juicio, y 
decreta ·el desembar.go de .Jos bienes, con costas 
a cargo del eje.cutante", como dice el artículo 
1026 del mencionado Código. Bien entendido 
que la •ex,cep>Ción .puede resuJtar·, estable.cida n? 
con r·especto al total, s.ino a una par.te d·e la obh
gaoión, y entonces el juicio tan .sólo cesará en 
parte. 

·El articulo 982 ihidem dice: "Puede exigirse 
ejecutivaomente toda obligación que conste en 
acto o documento que prov·enga del deudor, o 
de su .cau.simte, y constituya por sí solo, según 
1a ley, plena prueba contra él, o que_ emane de 
una d·e.cisión judi·cJal que deba cumplíl•r.se". 

El artículo 1059 de la mi.sma obra, agrega: 
"Además de lo.s actos y documentos menciona
dos en .el artículo 982, en estos juicios (los de 

·jurisdicción coactiva) pres.tan. también . ~é.rito 
ejecutivo: 19 >Los alca,nce.s hqmdos y deflmtiv?s 
deducidos .contra los responsrubles detl Erano 
por .el Dep.artamento de Contraloría, los demátS 
Tr.ibunales de cuentas nacionales, depadamen
tales -o municipales; 29 Las copias de los ¡reco
nocimientos hechos por los Recaudadores a .car
"O de •los deudores d·e impuestos; 39 Las copias 
de las ,r.eso.Juciones definitiva.s ejecutoriadas pro
feridas por funcionarios competentes en ejer.ci
cio de sus funciones, .sobre rnultas que deben 
ingresar al Tesor-o N a.cional,. Deprurtamental o 
Munici'pal". 

·En forma que el recaudo en Jos juicios por 
jurisdicción coactiva, puede consistir en un acto 
de poder de la Administración, verbigracia, un 
alcance o un r.econo.cimliento; o en un acto de 
gestión de .Ja misma Administración, verbi,gra
c-i a, un contrato. . 

En ambos casos las exce.pciones que .se pro
pongan en el jui>Cio, se diúgen a discutir la exis
tenCia y eficacia de ia obligación que trata de 
hacerse .ef.ecbiva, y es cier.to que si aquella obli
gación emana de un contrato, o sea de un acto 
de gestión, la excepción que se pro,ponga plan
tea una contención relacionada con dicho acto, 
y como dicha contención no es administrativa, 
eonforme antes se expuso, ha de concluirse que 
de tales. excepciones corresponde conocer a la 
justicia ordinaria. 

Lo conira!l'io sucede en el caso de que la 
· excep.ción se propon.ga en un jwicio por juni·s
dicción coactiva, en que trate de hacerse efec
tivo un acto de poder de ,Ja Administración. 

La Cor.te en sentencia del 31 de agosto de 
1943, en que dec1aró inexequihle el artí_culo 258 
de la Ley 167 de 1941, faillo que antenormente 
se transcribió en la .parte pe:rHn.ente, dijo res-



-pecto a la ·resolución de caducrdad dictada por 
~ .Gobierno, y contra la ·Cual con·cedía la men
cionada disposición un recurso para ante e:! Con
sejo de ·Estado, que dicho' recurso era "para que 
ante .esa .corporación se •Ventilara el asunto. de 
fondo, un a.sunto · .conten.cioso, integrado por va
rio.s .factores de .de:r.echo y de hecho, cuyo plan
teamiento, trámites, pruoo.as y discusión, con.s
tituye un asunto de naturaleza contenciosa, ata
Jiiedera al CUIIIlpliillli.ento o no cumplimJ.ento de 
un contrato, asunto ·que es de eonrpetenda pr.i
;vativa de.} Ongano JudiciaL... . Cr>ee oportuno 
obsevar y subraya La Cor.te, que el numeral 3Q 
del. articulo 148 cit¡¡;d.o (de la Constitución Na
donal), se refi.ere en su primera parte a los 
negocios que ·Ce~ebra la Nación, como persona 
jurídi-ca con los par.Ucular.es, ne•gocios en los 
cuales surge o eXliste .una reLación contractual y 
sinalagmática, ~de derecho privado, y de ahí que 
como queda .expresado, las controversias que 
;puedan susci.tarse al r·e.specto caen bajo la auris
dicción privativa de Ja Cor.te, de acuerdo con 
dicha norma constitucional, que no puede ser 
rnodifi,cada po·r la ley". . 

·Po·r las razones transcritas l.a Corte estima que 

(.hoy Sala d-e Negocios Gener¡tles), conOtce pri
vativamente y en ·una sola instancia, de todas 
t.as controversias provenientes de contratos cele
brados o que celebre la Nación con· cualquier 
·entidad o persona, ·aunque ·la Nación haya trans
f.eri·do, en todo o en parte, sus derechos". 

De lo que se deja dicho .se deduce el alcance 
que ha de darse al ar.tículo 1030 del Código Ju
dicial, citado por el demandante, y que dice: 
'.'La sent·enc.ia .de excepciones y la de pregón y 
remate no fundan la excepción de cosa. juzga
da, y, en conse.cuencia, pueden revisarse por la 
vía ordinaria",. 

Si la sentencia de excepciones en lo-s juicios 
:por jurisdicción coactiva ha sido proferida por 
la justic~a ordinaria, no fundar4 la excepción de 
cosa juzgada en vía ort:hlnari-a, y ante la misma 
justicia. 

En la misma forma: si Ja sentencia de pre
gón y remate se dictó eii un juicio por jur.isdic
ción coactiva fundado en un acto de gestión de 
Ja ·Administración, tampoco hace excepción de 
~osa juzgada .en vía ordinaria, ante 1a justicia 
ordinaria. · 

* * * 
de las ex.oepciones propuesta-s en juicios por Tercerías.--JRespec.to de las te·rcerías propues-
jur.isdicción ooactiva,, cuando el recaudo sea un tas en juicios poi· ·jurisdicción coactiva, son 
acto de gestión del Estado, o d•e Jos Departa-. oportunas las siguientes consideraciones prev.ia.s: 
mentos o Mun·icipios, el Juez competente debe oEl Código Judicial vi·gente tan sólo se refiere 
ser e'! correspondiente funcionario de la jllisticia a tercerías coadyuvantes, que con.si.sten, según el 
.ordinaria, de acuerdo con .J.as :r•eglas dadas al ar.ti:culo 1062 de dicha obra, en ".la p_etición que 
!respecto ·en el Libro I del Código Judicial. hace un ter.cero para que con el producto de los 

Lo.s arUculos .39 y 4Q .de La Ley 67 de 1943 son bi·enes embargados en una ejecución, ·se Je pa
por tanto inexequib1es en cuanto se refieren a gue pref•eren.temente, o a prorrata, un crédito 
las excepciones en Io.s juiciO:s de jurJ.sdicción contra el ejecutado cuyo Htulo pr-est-e mérito 
coactiva originados en un a-cto de gestión de Ja e

1
je.cutivo". 

0 
Adm:ini.stración, pues en tal caso contravienen E-l tercero que introduce. la. ter.cería pued-e ser 
a lo dispuesto .en los artículos '148, ordi-nal 39, Y. una entiod.ad de der.echo público, u otra persona 
164 de la Constitución. que no tenga ta:l cará.cter; y en eJ primer caso, 

!La Corte señala como violado el ordinal 39 la persona de derecho público puede. fuqdarse 
del artícuJo 148, aunque esta di,spo,skión nó fue en un acto de gestión, o .en un ado de pod.er. 
menci-onada .con ta'l f.in por el demandante, en· , Cuando procede la entidad d.e ,derecho púhldco 
·ap.Jicación dd i·nci.so 29 del artículo 2Q de la Ley fundada en un acto de pod-er, es manifiesto, se~. 
96 de 1936. Po-r ·~1 contrario, los artículos 39 .gún lo antes expuesto,' que se trata de una con
Y 4Q de Ja Ley 67 de 1943 no se oponen a pre- ten.ción administrativa, y entonces el conoci
cepto ·alguno -de la Gonsti.tución, en .cuanto .se miento de la tercería correspondería a la juris- , 
refiere)l a excepciones propuestas en juicios por dicción 1contencioso-administratüva. 
jur•isdicción coactiva ori,ginado.s en un acto de .Pero si la terc.ería es pro•vo.cada por una enti-
poder de la A.dmimistradón. dad de d-ere.cho público fundada en un acto de 

La interpretación de la Corte concúerda al gestión; 0 ·bien si la tercería es 1Jromovida por 
r.especto •COn las siguientes doispo.siciones 'legales: persona que. no sea una enti-dad de derecho 

El artículo 73 del Cód.i,go Contenc.ioso-Admi- público, entonces la contención no. es puramente 
nistrativo, que di·ce en su ordinal 19: "No son administrativa. y -su -conocimipnto correspon
acusables ante la jurisdicción contencioso-admi- dería a la . .insÍic.ia ordinaria, según l.a.s reglas 
nistr.ativa: 1 e:> Las r-esoluciones de los funciona- dadas en el Libro I del Código JudiciaL 
r.ios o autoridades del orden administrativo, que Basta que en 'uri juicio por jui'Ísdicción coac-
tengan origen en un contrato". tiva se provoque una so,la· tercería de las in di-

El inciso 19 del articulo 40 del Código Judi- cadas en el aparte anterior, para que la sentencia 
cial, que dice: "La Sala Civil de U ni ca Instancia , de· prelación deba ser proferida por la. justicia 



ordinaria, pues Los ne·gocios contenciosos en que 
tenga .parte ~a Nación están atribuidos a la Corte 
Suprema por ,el ar.tículo 148, ordinal 39, de la 
Constitución; y además, del artí.culo 164 de la 
Carta se deduce que no son de la competencia 
de la jurisdicción contencioso-administrativa los 
asuntos contenciosos no administrativos, como 
serían los ocurrúdos entre particulares, o cuando 
la Administración procede fundada en un acto 
d.e gestión. 

Cuando en un juicio por jurisdicción coac
tiva se promueva una tercería, conviene proce
der como sigue, a juicio de la Corte: 

Dice el ar.tículo 1068 del Có.digo Judi.cial: "El 
incidente sobre tercerías no suspende el curso 
dei jui.cio c.j.ecutivo, pero no se hace el pa,go a 
los acreedor·es sino una vez ejecutoriado el fallo 
sobre graduadón .de créditos". 

El artí-culo 1025 ibídem, establece: "Desde la 
notificación del mandamiento ej.ccutivb, hasta 
que se ejecutorie el auto de citación para s-en
tencia de pregón y r.emate, puede el ejecutado 
proponer por una sola vez Jas excepciones que 
crea tener a su favor.. . 

"El incidente de excepcio.nes no suspende el 
curso del juicio". 

Como el funcionario que debe resolver la ter
cería ha de dictar sentencia sobre graduación 
de créditos (artículo 1067 del Códi,go Judicial), 
para lo cual se requieré empezar por r.econocer 
su existe11cia, es riecesanio que contra el crédito 
p.erseguido en la ejecución misma no se hayan 
propuesto excepciones, o que éstas ya estén fa
Hadas. 

J>or eso el empleado ejecutor con jurisdicción 
coactiva debería reservar el envio del proceso 
a~ .funcionario competente, para cuando se halle 
ejecutoriado el auto de citación para sentencia 
de pregón y r-emate, y se hayan además resuelto 
las excepciones, si se hubieren propuesto. 

En r.esumen, y por lo que se refiere a las ter
cerías propuestas en juicios por jurisd-icción 
coactiva, el examen que preced·e lleva a la si
guiente conclusión: si la tercería o ter.C:erías 
propuestas se fundan todas ellas en actos de 
poder de la Administración, el incidente debe 
ser fallado por los Tribunales de lo Contencioso
Administrativo; en taJ.es casos los artículos 3Q 
y 4Q de la Ley 67 de 1943, no se oponen a pre
cepto alguno constitucional. 

Pero si la tercería propuesta, o alguna de las 
tercerías que se propusieren, se fun6la en un 

acto de gestión d.e la Adminli.stración, o es un:a:· 
tercería promovida por un .particular, entonces 
sería inconstitucional que del incidente conoeie-'· 
ran los Tribunales de lo Contencioso-Adminis- · 
trativo. 

En el pr.esente fallo no se ha hecho referencia· 
especial al artículo 59 de la Ley 67 de 1943, por
que la dispo.sición mencionada nada tiene en sí 
de inexequible, ni contra ella es viable ningu_no 
de los argumentos de la demanda. El citado 
artículo 59 debe por tanto apHcarse por los fun- · 
cionarios y entidades que él indica respecto de 
las apelaciones, -excepciones y tercerías que fue
ren de su competencia, en l'>:ílnformidad con las 
consid.eraCJiones precedentes. 

' * * * 
Por lo expuesto la Corte Suprema d-e Justicia,, 

en ejereicio de la atribución que le concede el 
articulo 149 d.e Ja Constitución Nacionrul, y en 
su mayür pai"te .de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador General de la Nación, declara 
lo si·guiente: , 

Primero. Es exequible el artículo 59 de la Ley 
67 de 1943. 

Segundo. Los articulas 39 y 49 de la mencio
nada Ley son exequibles, salvo en cuanto dichas 
disposiciones se reüeran: 1 q A incidentes de 
excepciones cuando el juicio por jurisdicción 
coactiva se funda en un acto de gestión de la 
Administración; y 2o A tercerías, cuando la que 
se propusiere, o a1guna de el.Jas, se funda,r.e en 
acto de 'gestión de la Administración o en un 
acto entre particular·es. 

Comuníquese lo r·esuelto en e.ste fallo al señor 
Ministro de Gobierno, al honorable 'consejo de 
Estado y a los Tribunales 'contencioso-Adminis
trativos de la República. 

Publíque.se, notifíquese, cópi.ese e insértc~ e en 
la Gaceta Judicial. 

(Fdos.) Ricardo HinÚtrosa Daza, Campo Elias 
Aguirre, José Miguel A.rango, Miguel Arteaga H., 
Isaías Chaues, Francisco Bruno, Aníbal Cardoso 
Gaitán, Isaías Cepeda, Víct6r Cock, Liborio Es-
callón, Jorge Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán 
Jiménez, Fulgencio Lequerica Vélez, José Antonio 
Montaluo, Hernán Salamanca, Arturo Tapias Pi
lonieta.-Pedro León Rincón, Secretario en pro
piedad. 



• - ~ 1 

' Facultades extraordinarias aR .Presidente de Ra República 

Demanda de inexequibilidad del artículo 16 de la Ley 128 de 1941, que revistió al Presidente. 
de la República de facultades extraordinarias; de {os arítculos' 39 y 49 del Decreto ejecutivo 
número 2190 de 1941; de lo.~ artículos 19, 29, 39, 5P, 89 y 99 del Decreto ejecutivo número 1500 
de 1942, y de su reformatorio, ~l Decreto número 1552 del mismo año.-Signi{icación del término 

precisa\S, 

l.-Como lo· dijo la Corte en otra ocas10n, 
· dada la relatividad del concepto de preci
sión, para saber si unas autorizaciones son 
precisas o nó se ha de investigar ante todo 
si hubo posibilidad o nó de puntualizar, más 
o menos, las facultades conferidas al Presi
dente .. Al admitir tal interpretación se sa
crifica indudablemente el espíritu original 
del' texto constitucional porque, según lo 
indica la simple lectura de la norma men
tada, el requisito de la precisión debe te
nerlo el acto per se, con independencia de 
las circunstancias meramente adjetivas de 
posibilidad, necesidad o conveniencia. Y esto 
es así, porque tanto en el uso común del 
idioma como en el léxico técnicamente jurí
dico la locución PRECISO, cuando como en 
el caso presente no equivale a necesario, 
significa puntual, fijo, exacto, determinado, 
distinto, claro y formal. El hecho de qu<l 
por circunstancias excepcionales en la- vida 
de la Nación o por falta de conocimiento 
anticipado ·de las medidas que hayan de 
adoptarse, sea difícil o im1}osible enumerar 
las facultades extraordinarias delegadas al 
Organo Ejecutivo, .p.o autoriza por sí solo 
para suprimir o adulterar el requisito sine 
qua non de la precisión, que tiene la mayor 
importancia, dado que es el fundamento ju
rídico para aceptarse esta confusión de fun
ciones en los. dos Organos del Estado. Los 
~ntecedentes jurídicos que tiene este sistema 
en nuestro país confirman la tesis desarro
ilada en este fallo, de que el Congreso debe 
concretar y delimitar el objeto o la materia 
de las facultades extraordinarias; en cumpli
miento de lo dispuesto en el numeral 9~ del 
artículo 69 del Estatuto. En los Gobiernos 
anteriores a 1863 se hizo muy frecuente la 
costumbre de conferir facultades extraordi
narias e ilimitadas al Poder Ejecutivo, pro
duciéndose así el natural desequilibrio en 

las dos grandes ramas del Poder Publico, por 
el debilitamiento de la una y la omnipoten
cia de la otra. Contra tal hábito antidemo
crático reaccionó el artículo 50 de la Cons
titución de 1863, que prohibía la delegación 
de las funciones del1 Congreso. Los constitu
yentes de 1886 consideraron que en ocasiones 
excepcionales era necesario salvaguardiar la 
vida del Estado o su marcha. regular y con
ferir determinadas funciones legislativas en 
casos especiales, pero limitándolas dentro de 
una órbita de acción claramente prefijada.. 
Con ese criterio taxativo y para evitar abu
sos redactaron el numeral 10 del artículo 76 
de la Carta de aquel año, en el cual exigie
ron que tales funciones conferidas fueran 
precisas y pro tempore. Esa norma fue tex
tualmente reproducida en el artículo 69 del 
Estatuto de 1936, hoy vigente. 

2.-El artículo 16 de la Ley 128 de 1941, 
acusado, sí· reúne la condición de ser pre
oisas las autorizaciones concedidas al Eje
cutivo, en el sentido antes reconocido a. ese 
vocablo. 

3.-Los artículos 3~ y 4~ del Decreto nú
mero 2190 de 1941 están conformes con la 
autorización que contiene el inciso 3~ de la 
JLey 128 de 1941. Al encargar el Ejecutivo 
al, Director de la Policía Nacional de cum
plir las autorizaciones conferidas por esa 
Ley no delegó sus funciones, sino que se 
mantuvo dentro del normal ejercicio de sus 
atribucione~ legales. Dentro de la estructura 
de imestro derecho político interno no es 
posible ni científico hacer esas distinciones 
entre un Organo del Poder Público y un or
ganismo que le está subordinado y que se 
ha puesto a su servicio y bajo su dirección 
para. la conservación del orden interno de 
la. República y el ·fiel cumplimiento de las 
leyes. JLa Policía Nacional es el instrumento 
natural y adecuado creado por.· el Estado 



para auxiliar al Gobierno en todos los me
nesteres que se· rozan con el orden y la tran
quilidall! de la Nación 3:. la salvaguardia de 
la vida, honra y bienes de sus habitantes. 
Nada más acorde con la mecánica de estas 
funciones que poner en manos de tal Grga
nismo todo lo relativo a la vigilancia y con
trol de las actividades de los extranjeros, 
en tiempos calamitosos en que se .desarrolla 
un grave conflicto bélico universal; con 
tanta más razón cuanto que al próceder así 
no se ha desprendill!o el Jefe del Estado del 
constante y oportuno ejercicio de la facul
tad otorgada, lo que bien pudo hacer siem
pre que lo consideró necesario, por medio de 
decretos. Son exequibles, pues, las disposi
ciones acusadas. 

4.-ll'or el aspecto rigurosamente jurídico 
de la cuestión, las autorizaciones conferidas 
al Presidente elle la República por el inciso 
3~ del artículo 16 de la Ley 128 de 1941 
sirven de fundamento sólido y de justifica
ción a las medidas adoptadas por el Gobierno 
en los Decretos 1500 y 1552. Dentro de esas 
autorizaciones caben las disposiciones eje
cutivas acusadas y cada una de sus deter
minaciones, sin que sea admisible el reparo 
de qué el precepto legal acusado de la Ley 
128 no hacía distinción de nacionalidad entre 
extranjeros; o de que no se había incluido 
expresamente a los inmuebles en el control 
de bienes; o de que sólo se ha):lía facultado 
para realizar un mero cóntrol de fondos y 
de cuentas, porque la simple lectura del 
artículo 16 de la Ley 128, inciso 3~, que 
contiene la autorización legislativa, convence 
de que sí se podían adoptar por el Gobierno 
las medidas decretadas. Fuera de esto, sir
ven de fundamento a esos decretos los com
promisos internacionales adquiridos pot· Co
lombia, tales como la Resolución número 15 
de la reunión de consulta entre los Minis
iros de Relaciones Exteriores de las Repú
blicas americanas, verificada en la ciudad 
de JLa lllabana el día 30 de junio .de 1940. 
lEsa Resolución fue incorporada a nuestra 
legislación por la JLey 20 de 1941. Apoyado 
el Organo Ejecutivo en los compromisos in
ternacionales de JLa l!llabana y Río de JJa
neiro, origen de las facultades extraordina
rias que le fueron concedidas por las JLeyes 
178 de 1941 y 7"' de 1943, dictó las medidas 
sobre control y administración de los bie
nes de extranjeros y vigilancia de los mis
mos, contenidas en los Decretos acusados, 
acomodando tales normas a las modlalidades 
que iba ofreciendo el C!esarrollo del conflicto 
internacional . 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
agosto nueve de mil novecientos cuarenta u 
cuatro. 

(Magistra-do pqnente, doctor Ful•gencio Lequerica
Vélez.). 

El doctor Rafa-el Tafur Guerrero, ciudadano· 
culombiano, en ejercicio de la acción pública 
,que J.e otorga .eJ articulo 149 de la Constitución 
Naci<mal, presentó demanda de inexequi:biJi.dad' 
del artículo 16 de la Ley 128 de 1941, que re
vistió al Pr-eside.nte de la República de facultades 
-ex.traor·dinaria.s hasta el 20 de julio del mismO> 
año; de los artículos 3C? y 4C? del Decreto eje.cu
tiv-o número 2190 .de 1941; de 'los artículos 1C?, 29, 

3C?, 5Q, 8<:> y 99 .del Decr-eto ej-ecuti.vo número· 
1500 de 1942, y de su rdormatorio, el Decreto· 
número 1552 del mi.sino año. 

Corrido el traslado al señor Procurador Gene
ral de la Nación y oído su respetable par.ecer, 
se pasa a estudiar y decidir separadam-ente sobre
'la c-onstitucionaUda.d de cada uno de los tex.tos 
acusados. 

Ley 128 de 1941. 
El artículo 16 de la Ley 128 de 1941, que in

vi.stió al Je:fe del Estado de facultades extraor
dinarias, en su i·nciso 1 ?, es de este tenor: 

"Revíste.se al Pr.esidente de. la República de 
facultades extraordinarias hasta el 20 de julio· 
de 1942, para tomar Jas medidas que sean indis
pensables en -el orden internacional o interno 
para el mantenimiento leal y comp-leto de la polí
tica de solidaridad y coQperaeión intcrameri
cana, de acuer.do con los compromisos anterio
res d~ la República". 

Concepto del Procurador. 
. 1El .s-eñor :Procurador General de la Nación se 

opone a la declartoria de inexeq.ttibilidad de ese 
texto .Jegal, y para fundar su negativa se expresa 
en estos términos: 

"Se comenta en esta parte el inciso primero 
del artículo 16 de" la Le'Y 128 de 1941, en cuanto 
reviste al ·Presidente de la República de facul
tades ·extraordinarias hasta el 20 de julio de 
1942, pa.ra tomar lds medidas que sean indis
pen.~ables en el orden internacional o interno, 
para el mantenimiento leal y completo de la 
política de solidaridad JJ cooperación interame
ricanas, de A.CUERDO CON LOS COMPROMISOS' 
ANTERIORES DE LA NACION. (He subrayado 
lo que considero necesarió destacar). Pues bien: 
lo que r-eza esta disposición acerca del orden 
internacional, no es más que una red·undancia 
del precepto constitucional consignado en ei 
artículo 116, que da exclusiva competencia "al' 
Presidente d-e la República, ·como suprema auto
ridad administrativa, para djri,gir la·s relaciones 
diplomáticas y comerciaJes con las demás po-
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j[endas o soberanos; nombrar los Agentes Diplo
máticos, recibir ·lo.s. A•g.entes respectivo.s,·y cele
brar con potencias extranj.eras tratados y .con
v•enios, que se someterán a la aprobación del 
Congreso". 

"Conviene recalcar sobre la eonsideración de 
que ·el comentado inciso del artículo 16 habla 
expr.e.samente del 'mantenimiento lea~ y' com
pleto de la política.·de.solidaridad y eooperación 
interamericanas, de acuerdo con los compromi
sos anteriores de la Nación'. Es, pues, .indudable 
que· el mencionado in.ciiSo legal no agr.ega nada 
a la facultad de que constitucional y p·e!'manen
temcnte está inve.stido el J.ef.e. del Estado en ma
terias ·internacionales, máxi·me cuando se trata 
-como en el presente caso- del fiel cúmpli
miento d·e compromisos anteriores ya aprobados 
por el Congreso". 

Fuera de lo dicho, considera el Procurador, 
al estudiar .en .su fondo la cuestión, que las auto
rizaciones conferidas en el texto acusado sí son 
:preci.sas y acoge los conceptos de .Ja S·entencia 
de 26 de .septiembre de 1933, pronunciada; por la 
S.ala .Plena en un caso similar. 

* * * 
Considera la· Sa·la Plena: 
A.-Cuestión de derecho. 
Todo lo re1ati vo al problema de fijar el sen

tido, i.nterpretación y alcance de" la atribución 
e:x,cepcional contenida en e;} inciso 99 del arti.culo 
69 de la Con.stitnción Nacional fue materia del 
más largo y di·latado análisis tanto en el fallo 
de esta Corte, de 26 de septiemlbre de 1933, como 
·en los extenso,s .salvameutos de votos pre,sentados 
;por var.io.s i\fa.g.istrados. Es procedente hacer un 
estudio somero de tales antecedentes, para luégo 
pod.er.se decidir con ei debido conocimiento de 
causa ·sobre la cuestión .de inexcquibilidad d·el 
texto legaJ que aparece acusado en esta demanda.· 

De· Jos concep:tos exp.ue.sto,s en el ·citado fallo 
·de 26 de septiembre de 1933, es pertinente re
producir los siguientes: 

"Extensos razonamientos hacen los deman
dantes para demostrar· que el término precisas 
no ti~.ne en el numeral 10 de·l artículo 79 de la 
Constitución (hoy inci,so 90 del artic'ulo 69 de 
la Carta de 1936), la si,gnificación de indispen- , 
sables, necesarias, ur·geiües, sino' la de ser deter
minadas, específicas, fijas, deta,J!adas .las facul
tades. El contexto general d'e la disposición no 
.deja duda alguna de ser €sta última la verda
dera acepoión en que e.stá empleado en el nu
meral 10 dicho vocablo, y en tal sentido' ha sido 
siempre interpretado por ·la Corte el refer·ido 
te.xto constitucional". 
,"Entendid~ así la palabra precisas en la dis

posición que se analiza, hay que admitir qu€ 
tiene eHa una marcada relatividad, y que lo que 

en u~ caso puede estimarse preciso, en ·otro es 
vago o inde.term.inacÍo". 

"Dada .esta relatividad del concepto d·e preci~ 
sión, ¿'cuál puede ser ·la norma o el término de 
comparación a qúe alude e1 .señor Procurador, 
para saber si unas autorizaciones r,eún·en el re
quisito de ser pr·e.cisa.s? Esa norma no puede 
ser otra que la. posibilidad en que haya ~stado 
el Congr.e.so, dadas las circunstancias en que se 
ex.piden Jas autorizaciones y lás n·ecesidades que 
con eMas se trata de remed.iar, de puntualizar 
más () menos las facultades' que otor.ga al Presi
dente. E'l desiderátum en la materia es el de 
que Ja,s facultades sean enumerad;lls y 'pormeno
r-izadas hasta una ver.dadera individualización, 
como . garantía de los derechos ciudadanos, y 
para evitar la arbitrariedad en que puede incu~ 
rrir el Ejecutivo al hacer uso de autorizaciones 
vagas o que no estén suf.icientemente determi
_nadas". 

"Mas no siempre se· puede obtener ese grado 
de p.erfección en ll! espe.ci.fi.cación de las facul
tades. Casos hay en que por lo excepciona;} de 
Jas circLtnsta.ncias en que se conceden las auto
r-izaciones, por la inminencia y gravedad de los 
•P'eli·gros que con ellas se trata de conj·~m~r, y 
pat·ticnlarmente por la falta· de conoctmtento 
anticipado de los remed,ios que hayan de adop
tarse, no es posible exigir al Congreso una por
menorizada relación Lie las medidas que d·eha 
poner en práctica el Eijecu·tivo para sortear aque
l:los escollos. Cu,a.ndo tal acontece, la 'preci.sión 
requerida por e,l numera.! 10 del artículo 76 de 
la Constitución, no puede ser otra que la que 
.sea compatib.J.e con las circunstancias en que se 
dan las au.torizaeione.s y con las necesidades que 
se trata de r.eme.diar. Una so'lttción distinta equi
valdría a exigir al Congreso que' se traspasara 
los límites de lo .posibLe en la determinación de 
las facultade.s, y .semejante extremo no puede 
servir de criterio para la exége.sis ·de los textos 
constitucional<Os, ya que habiendo sido ·expedi
dos éstos para ase•gurar el! bien·estar gen,e,ral, no 
se le:s puede interpretar en forma que sac·r.ifique 
e.se bienestar, cegando las fuentes de salud a que 
.sea pr·eci,so r.ecurrJ.r en casos de ex·cepcional 
.grav.edad. Exigir· una especificación imposible 
de dar en razón de las circunstancias del mo
mento, sería tanto como atar las manos del legiiS
-lador, y hacerlo impotente ante el mal que se 
ve venir y,' que amenaza la .colectiv.idad". (Gaceta 
Judicial, tomo XL, página 3) .. 

. * * * 
·B.-Con el anterior· razonamiento se parte de 

la base de' que, dada la r.elatividad de.J concepto 
de precisión, para saber si unas autorizacíone·S 
'son precisas o nó se ha de investigar ante todo 
si hubo posibi.lidad o nó de puntua:l.izar o indi
vidualizar, más o meno,s, ,las .facultades eonferi-
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das al Presidente. Al admitir tal interpretación 
...e .sacrifica indudablemente el espíritu origiual 
del .texto constitucional porque, según lo indica 
la simpJe lectura de la norma comentada; el re
quisito de la precisión d•ebe tenerlo e'l acto per 
se, oon independencia de las circunstancias me
ramente adjetivas de posibilidad, necesidad o 
conveniencia. 

Y esto es así, porque tanto en el uso común 
del idioma como en el léxico técnicamente jurí
dico la locución preciso, cuando como en el caso 
presente no equivale a necesario, significa pun
tual, fijo, exacto, determinado, distinto, claro y 
formal. 

1El hecho de que por circunsta·ncias excepcio
nales en la vida de ,la Nación o por falta de 
conocimiento anticipado de las medidas que 
hayan de adoptarse, sea dificil o imposible enu
merar las facultades extraordinarias deJegadas 
al Or.gano Eje.cutívo, no autoriza por si solo para 
suprimir o ·adulterar el requisito sine quo non 
de la precisión, que tiene la mayor importancia, 
dado que es el fundamento jurídico para acep
tarse esta confusión de funciones en los dos 
Organos del Estado. 

'Los antecedentes jurídicos que tiene este sis
tema en nuestro pats confirman la tesis des
arrollada en este fallo, de que el Congreso debe 
concretar y delimitar el objeto o la materia de 
las facultades exrl:raordinarias, .en cumplimiento 
de lo dispuesto en el numeral 99 del artículo 69 
del Estatuto. En los Gobiernos anteriores a 1863 
se hizo muy frecuente la costumbre de conferir 
facultades extraordinarias e ilimitadas al Poder 
Ejecutivo, produciéndose así el natura.! desequi
librio en las dos grandes ramas del Poder Pú
blico, por el delibilitamiento de la una y la 
omnipotencia de la otra. Contra tal hábito anti
democráti.co reaccionó el articulo 50 de la Cons
titución de 1863, que prohibía ia delegación de 
fas funciones del Congreso. "Disposición nuga
toria y de mera fórmula fue ésta, comentaba el 
seíior Samper; pues de 1863 hasta 1884 no hubo 
Congreso que no prodigase al Poder Ejecutivo 
autorizaciones .indebidas, que eran verdaderas 
delegaciones del Poder oonstituciona.J legisla-
tivo". • 

Los constituyentes de 1886 consideraron que 
en ocasiones excepcionales era necesario satva
,guardiar la vida del Estado o su marcha re.gular 
conferir determinadas ·funciones J.egislatívas e~ 
casos especiaJe.s,' pero limitándolas dentrQ de 
una órbita de acción claramente prefijada. Con 
.ese criterio taxativo y para

1 
evi.tar abusos redac

taron el numeral 10 ,d·eJ articulo 76 de la Carta 
de aquel año, ·en el cuail exi1gieron que tales fun
ciones conferidas fueran precisas y pro tempore. 
Esa norma fue .textualmente reproducida en el 
arti.culo 69 del Estatuto de 1936, hoy vigente. 

* * * 
C.-El inciso 1 Q del artículo 16 .de la Ley 128: 

de 1941, que es el único texto acusado ante est& 
Sa.la por inexequible, dice: "Revístese al Pre.si
dente de la República de facultades extraordi
narias hasta el 20 de julio de 1942, para tomar 
las medidas que sean indispensables en e·l orden 
internacional o interno para el mantenimiento 
leal y completo de la política de solidaridad y 
cooperación interamericanas, de acuerdo con los 
compromisos anteriores de la República". 

No puede sostenense en sana lógica y con vista 
de ·los razonamientos antes expuestos que Jas 
facultades extraordinarias concedidas al Presi
dente de la República tengan e.J carácter de in
determinadas y vagas y carezcan, por esa c-ir
cunstancia, de la condicíón de precisas, en el 
sentido que le viene reconocido a dicho vocablo 
en e,sta providencia. De conformidad con la dis
posi.ción legal acusada d·e inexequible el Organo 
Ejecutivo .puede penfectamente, tanto dentro de· 
la órbita del or.den interno como internadonal, 
adoptar todas las medidas que a su juicio y con 
tan clara y expresa delimitación fueren l).e~
sarias e indispensables para el mantenimiento 
1ea·l. y compJeto de la política de solidaridad y 
c-ooperación con Ias otras naciones del Conti
nente amel'i.cano. Y tales a.ctividad·es guberna
mehtale,s, nacidas directamente de la autoriza
ción extraordinaria atribuida, ni siquiera las 
deja el legislador al arbitrio y a .la iniciativa sin 
control del Gobierno, sino que en la misma nor
ma señala y prefija con .Claridad tal·es límites 
al a·gregar que las medidas debe acordarlas y 
adoptadas "de acuerdo con los com'J)romisos 
anteriores de la -Nación". En forma tal que si 
en realidad de verdad. el Estado colombiano 
estaba ya ·previa y contractualmente obligado a 
la adopción de tales medidas de solidaridad, 
bien podría entenderse que ·sobraba la conce
sión de tal antor.ización en una ley de faoul:tades 
extraordinarias, ya que el Organo Eje.cutivo, en 
ejercicio de las funciones propias del Gobierno 
y de la Administración, debía cumplir fielmente 
tales compromisos internacionales y en desarro
llo de ese deber de lealtad internacional 'J)oner 
en práctica las medidas a que alude ·el texto legal 
sometido al estudio de la Corte. 

Pero hay aJ.go más que robustece esta tesis 
sobr.c que la.s autorizaciones acu~;adas de la Ley 
128 de 1841 sí reúnen l·a condición de ser pre
cisas, en el sentido antes reconocido a este vo
cablo: el artículo 16 contiene tres incisos, que 
por su redacción y su contenido se refieren a, 
proposiciones jurídicas íntimamente vinc.u~adas 
y estrecham._ente relacionadas entre sí, 'J)Or una 
relación de causalidad y de modo. De manera 
tá1 que el inciso 1 Q, único que está hoy bajo '.la .· 

·censura constitucional de la Sala Plena de la: 



Corte, viene a constituir el enunciado genérico 
de la naturaleza y fines de las autorizaciones 
otorgadas al Gobierno; en tanto que los otros 
dos cuei'pos del pr.ecepto ci.tado no conceden 
facultades en realidad distintas de~-rnantenimlen
to de la política de solidaridad continental, en 
los órdenes interno y externo, sino que se limi
tan a desar·roHar esa.s autor.izaciones y a prefijar 
algunas de éstas, sin querer establecer una regla 
taxativa. Tal par·ece .como que el contexto de ]a 
disposición mencionada (ar.tículo 16), contu
viera en su .primer inciso el gén.ero próximo, 
como primer eleme·nto ·fHosófico de una defini
ción, y !los otros dos las diferenc.ia.s específicas. 
Y si esto es así, como no puede menos de inter
pretarse d pensamie11>to del legislador al conce
der Ias. facultades, habría que co111cluír que éstas 
no só•lo están b.íen precisadas en su naturaleza 
y en su extensión en el inci.so acusado de inexe
quible, sino que en los subsiguientes del mismo 
artículo 16, no sometido.s ai control constitucio
nal de la Corte, se ·deiJimitan, concretan e indi
vidualizan para el efecto de dar una norma al 
G01bierno .solbre su ejercicio. 

Se deduce de lo expuesto que carece de fun
damento el cango de .inexequible que se hace al 
texto legal acusado. -

* * * Demanda de inexequibilidad del Decreto 
número 2190 de 1941. 

Las disposiciones que se acusan de este De
creto dicen: 

"Artículo 3'1 En los· términos d·e los articulos 
anteriores la Poiicia Nacional ejercerá la vigi
lancia inmediata y directa de los extranjeros re
sidentes en el país, co11 atribuciones para adop
tar todas las medidas que co-nsidere necesal'ias 
a fin de prevenir y sancionar, dentro de sus fa
cultades legales, la vinlación 1lc las disposiciones 
del presente Decrdo y del1025 de junio de 1940". 

"Articulo 49 La Policía tNaciona•l .tendrá, ade-
. más de sus facultades :Pr·evcn.tiva.s ordinarias, 
las de seíialar a los extranje1·os ILbgar cie residen
cia fija o tJ·ansitoria, en los casos previstos en 
el artículo anterior; determinar requisito,s para 
1m movilizació111 dentro del país; p.rohibir o di
solver reuniones pílblicas y .privadas· convocadas 
por elc¡ncnto.s extranJeros o al servicio de éstos, 
cuyos fiñ·cs se •presumen con.trarios al orden in
ternacional y disnlver o imped.ir asociaciones o 
clubes <rue ·~e haHen en l.as mismas condiciones". 

Consideraciones del demandante. 
Funda c.J dcnri~o~1dante su acusación a esos prc

cep.tos en la consideración prinwrdial de que el 
Jefe del Estado no quiso ejercer personal y di
rectamente ·las facultades que le delegó el Or
gano Legi.s.Jativo, sino que ~as subdelegó, a su 
v.ez, en el Director Genera>! de la Policía Nacio-

na!, en todo lo relativo a la vigilancia inmediata 
y directa de los extrang.eros residentes en el país, 
con violación de los artículos 115 y 131 de la 
Const1tución Nacional. 

Considera la Sala P.lena: 
AI Presidente de la República ·lo autorizó el 

artícttlo 16, inciso 39, de .Ja Ley 128 de 1941 para 
"organizar la vigilancia, control y reglamenta
ción de las actividades de los extranjeros en el 
país". Dentro de esas facultad·es delegadas, que 
no vienen acusadas en c.ste nego-cio, debía el 
Gobierno adoptar todas las medidas que fueran 
necesarias para ·cumplir con la función de orga
nizar la vigilancia, control y r.eglarilentación de 
las actividades d·e .Jos extranjeros." Medida ésta 
que está debidamente justificada por .Ja circuns
tancia excepcional de que el conflicto bélico 
mundial y sus naturales repercusiones en el país 
podían dar motivo y or1gen a actividades peli
grosas, subversivas y antisociales por parte de 
extranjeros que rompieran el orden jurídico o 
pusieran en peligro ·la paz pública. 

No participa la Corte del concepto del deman
dante de que se abstuvo el Gobierno de ejercer 
esas funciones para delegarlas en el Dir.ector de 
la Policía NacionaL No existe tal delegación, 
.sino el norma·! ejercicio de ·esas atribuciones di
rectamente por el Organo Ejecutivo. Deñtro de 
la estructura de nue•stro derecho político interno 
no es posible ni cientHico hacer esas distincio
nes entre un Organo de~ Poder Público y un 
or.gan!smo que Je está subordinadü y que se 
ha puesto a su servicio y bajo su dirección para 
.Ja 'conservación del orden interno de la Hepú
blica y el fiel cumplimiento de las 1eyes. La 
Policía Nacional ·es d in•strumento natural y 
adecuado creado por el Estado para auxiliar al 
Go·bierno en to.dos los menester·es que se rozan 
con el orden y la tra•nqnilidad de la Nación y la 
sailvaguardia de la vida, honra y bienes de sus 
.habitaute.s. !Nada más acorde con la mecánica 
de estas funciones que poner en manos de tal 
organismo todo lo relativo a la vigilancia y cün
trol de las acti vidad·es de los extranjeros, en tiem
pos caiamitOSÜIS en <1ue ,se desarr01Ua un grave. 
conflido bélico univcr.sal; con tanta más razón 
cuanto que a'l proceder así no se ha desprendido 
el Jefe del Estado del constante y oportuno cjer
eieio de la facultad otorgada, lo que bien pudo 
hacer ,siempre que lo consideró necesario, por 
medio de decretos. Retuvo en sus manos las 
ati·ibucioncs conferidas, y como no podía ejerci
tar! as día a día, en el tráfago diario, de manera 
persona·], .a.socló al organismo aux.iliar policivo 
en ·la potestad de colaborar e·n ese sentido. 

De ahí que el Procurador, al rebatir los argu
mentos de•l ·demandante y'oponerse a sus preten
siones, dijo lo que pasa a transcribirse: 
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"E>s ar.bitrario a todas luces deducir que el 
Pr.esidente de la H.epública delega sus atribucio
nes porque ordena al o.r-ganismo creado perma
nentemente para ello --como la Policía Nacio
nal- la vigilancia inmediata y directa de Jos 
ex.tranjeros residente.s en e·l país, con atribucio
nes para adoptar todas las medidas ·que consi
dere necesarias a fin de pr.ev~nir y ·Sancionar, 
dentro de sus facultades legales, la violación de 
las disposiciones previamente establecidas; o 
cuando el mismo Presid·ente di,spone que la Po
licía Nacional tiene, ademá·s de sus facultades 
pi'eventivas ordinarias, las de señalar a los ex
tranjeros lugar de residencia f.ija o transitoria, 
en los casos. previstos en el artículo anterior; 
d-eterminar requisitos para su movilización deri
lro dl"l pai.s; prohibir o disolver ,reuniones pú
b.Jica.s o privadas convocadas por. elementos ex
tranjeros o al servi-cio de éstos, cuyos fines se 
presumen contrarios a'l orden internacional, o 
di.sol ver e imp·edir asociaciones o ·C'lube.s que .se 
hallen en las mismas condiciones." 

"Por otra parte, las medidas consignadas en 
los ci taclos articuios 39 y 49 del Decreto 2190 
puede tomar·las el Presidente de la República, 
sin necesidad de autorización de·l Congreso, en 
c:jerc.icio de lars atribuciones que como suprema 
autoridad admini·strativa le confieren permanen
temente los nmnerales 79 y 99 c\e1 artículo 115 
de la Constitución vige·nte, o .sea el .120 de Ja 
Constitución de 1886". 

'Se concluye ele lo antes dicho la exe,quilbilidad 
de las dos disposiciones acusadas del Decreto 
número 2190, por es.tar en a,rmonia con las fa
cualtades otorgadas al Gobierno porque no que
branta los artículos 115 v 131 d·e la Constitución 
~acional, ni ninguna otra· de las disposiciones 
de la Carta. 

* * * 
Demanda de inconstitucionalidad de los Decretos 

números 1500 y 1552 de 1942. 
Las disposiciones que se acu,san son las ·si

guientes: 
"Artículo 19 Mlieutras no medie nueva disvo

siciún sohre el particn~ar, no pocll'án afectar.sc 
por giro alguno ·los saldos en cuentas co
I-rientes bancadas ele propi·Pclad de nac.ionales 
alemanes, i.ta·lianos o ja,ponese.s. La misma prohi
bición se aplica a a:queHas cuentas que, abiertas 
a nombr-e 1lc una p<>rsona de difcr.cntc naciona
lirlad, puedan afectarse con giro,~ hechos por ale
Jilane.s, italianos o japo•nPses que ten.gan ·¡a fa
cultad de girar so·hrc el-las". 

"Articu·lo 29 Las prohibic.ione.s estab'Jecidas 
l>OJ" el artículo .anterio1·, eolhijan iguahnente Jos 
depósitos a la orden o a término ·y los depósitos 
<>n caja· de ahorros hechos a nombre de los na
f"ionales a que se rcfi(T(' rjicho articulo. De con-

siguiente los saldos de eHos no podrán afectarse 
por ningún conce,pto, ni ser o·bj.eto de traspaso". 

"Artículo 39 Los valores en custodia d·e pro
piedad de nacionales a:iemanes, italianos o japo
neses, no podrán retirar•Se ni ser objeto de tran
sacción· alguna, hasta nueva disposición en con
trario". 

"Artículo 59 Mientras no medie nueva dispo
sición en contrario ·los bancos se abstendrán de 
pagar cualquier cheque o 'letra de cambio girada 
a favor de nac.ionales aiemanes, italianos o ja
poneses". 

"ArU.culo 89 Desde la fe.oha del presente De
creto queda prohibido el· retiro o tra.spa.so de 
valores depositados en las cajillas de seguridad 
de los bancos, y la ·enajenación a cualquier título 
de lo.s bienes, derechos y acciones de propiedad 
de ciudadanos alemane,s, itailianos o japoneses; 
los Notarios y Registradores Púbilicos se absten
drán de autorizar o registrar cualquier escritura 
de ··enajenación de bienes de extranjeros de las 
natiiona'lidades indicadas, lo mismo que d.e auto
rizar la constitución de hipotecas, derecho.s de 
usufructo, etc., y el aporte de bienes a socie
dades i:le cualquier índole. Las sociedades no 
podrán aceptar tra.spa,so de valor·es, acciones o 
de.rechos, ni las hoJ.sas de valores registrar ope
raciones que contra·vengan las disposiciones del 
presente Decreto". 

"Artículo .99. Las operaciones que s·e v.erifiquen 
con violación de ¡o dispuesto en este Decreto 
son ahsolutame'nte nu'las y no tendrán ningún 
valor ni· efecto". 

"Articulo 19 del Decreto 1552. Quedan com
prendido.s dentro de las prohihicione.s conteni
das en el Decreto 1500 del presen.te año, los de
rechos de nacionales alemanes, italianos y Ja
poneses sobr.f' aor<>encias e int.eJ·est•s de éstas y 
sobre dividendo.s de acc.iones. 

"Las s.uma.s -f¡tw por concepto de crédi.tos, di
videndos o intereses, deban pagarst> a dichos na
cionnlcs, cie'henín consi·gnarse en el Fondo de 
Estahilizaeión por ct~enta del respedivD intere
sado. a :sus vcndmit>nto.s. No será vúlido d pago 
heeho en condiciones di.~tintas''. 

* * * 
Conceptúa el demandante que SL' han violado 

lo,~ artículos 52, 5'1, 69, 71 y 1.15 de la Constitu
ción Nacional, porque la ley n·o menc·iona toda 
ebsc de bienes .pcrtenecicnt<>s a ex!J'anjeJ·o.s, con 
i-nclusión rle los inmu.cbles; porque la ley facult6 
en términos generales p::ll"a vigilnr el movimiento 
de cucnt¡¡s, fonrlos y va,Jores de toda c.Jase de 
extran>jPros, -~in e.sp<>ci-fi car n ae.iOJnlidad; por
o u e la Lev 128 no f.acultó a·l Presidrnte para 
dictar me~lida·s nue a·l mismo J.eg.is·lador le es
taha prohibido di·ctar, y porquP la lf'y confirió 
una precisa fl\C\lH(!.d pa·ra co11trolar cliW.:>vünien-



to de fondos y cuentas Y. el de títulos y acciones, 
pero nada más. 

Se con~sidera por la Sala Plena: 
Ers el inciso 3Q de,l artículo 16 de la Le,y 128 

de 1941 ·el que con,fir.ió al Presidente una serie 
de autorizadone,s tendientes todas ellas, con la 
debida relación de origen y de causalidad, a 
ej.eJ";cer una estr.echa supervi,gHancia solbre la 
per.sona y sobre los bienes de los extrailjeros, 
cuyas actividades pudi,eran resultar peligrosas 
para la mar.cha· normal del país :Y para la con
servación dei orden jurídico. Entre e,sa:s auto
rizacione,s conferülas en el texto ·lega'! antes ci
tado están entre otras las de "organizar la vigi
lancia, control y reglamentación de las activi
dades de los extranjeros en ·el país", la de "ejer

. cer el control tota·l o par.cial de J¡¡s empresas o 
entidades cuyo ·funcionamien-to pd.eda afectarse. 
por virtud de medidas .tomadas en ¡'.f~lación con 
ellas por los países beligerantes", y "para pre
venir con toda eficacia cua,lqu.ier actividad que 
ponga en peligro la seguridad pública .... " 

A:parec·e claro, por el· aspecto rigurnsamente 
juridico 'de la cuestión, que esta serie. diversa 
de facultades señaladas y determinadas con pre
cisión, si sirven de sólido fundamento y de jus
Hficación a las medidas adoptadas pgr el G'o
b.ierno ·en los Decretos 1500 y 1552 .. íbentro de 
e~sas autorizaciones caben las disposiciones eje
cutivas acusadas y cada una de sus determina
ciones, sin que ~sea admisible el reparo de que 
el precepto 'legal acusado de la Ley 128 no hacia 
distinción de nacionaüdad entre extranjeros, o 
de que no se había incluido expr.e.samente a los 
inmuebles en el! control de bien.es; o de que sólo 
se había facultado para realizar un mero con
trol de fondos y de cuentas, porque la simple 
lectura del artículo 16 de la Ley 128, jnciso 3?, 
CfUe conticn·e la autorización legislativa, conven
ce de que sí se podian adoptar po•· el Gobierno 
las medidas decretadas. 

Fuera .de ,]o dicho, conviene advertí•· que s-ir
ven también de .fundamento a Jos decretos acu
sado,s los com~promisos internacionaJ.es adquirí

. dos por Colombia, cuyo co!ltenido pdncipa'l y 
operancia pa,san a expresarse en forma somera. 

Al ce1ebrarse la segunda reunión de consulta 
entre los Ministro,s de Relaciones Exteriore.s de 
las Repúblioas Americanas, verifiCada en la ciu
dad de La Habana el día 30 de junio de 1940, 
se apro·bó la Resolución XV, que convirtió 1a as
piración contineuta~l de asi.stencia recíproca y 
de coop.eradún deJ.ensiva de ,Ja,s naciones ame
ricanas en una realidad jurídica. Al te·nor de la 
citada Re~so~ución la solidaridad continental ob
tuvo una definidón precisa y contractua~l que 
la hacía de extraordinaria eficacia. Se realizó 
en La Habana el tránsito de una simple aspira-
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ción teórica a otra de sólido contenido jurídico, 
donde se concretó la tan deseada cooperadón 
de los pueblos de América. 

La Resolución XV está redactada en la si•guien
te forma: "La Segunda Reunión de Consulta en
tr·e los Ministros de Relaciones Exter.iores de las 
Repúblicas Americanas, declara: 1 '' Que todo 
atentado de un Erstado no· americano, contra Ja 
soberanía o --independencia política de un Estado 
Americano, será considerado como un acto de 
agresión contra los Estados que firman esta De
claración; 29 En el caso de que se ejecuten acto.s 
de 11-gre,siún, o ele que haya razones para creer 
que ·se prepará una agresión por parte de un 
Erstado no .ame.rkano contra la integddad e in
violabilidad del territorio, contra la soberanía o 
la independencia política de un Estado ameri-

. cano, los Estados signatarios de la presente De
claración consultarán entre sí ¡¡ara concertar 
las medidas que convenga tomar; 39 Los Estados 
signatarios entre t:odós eHos o entre dos o más 
de ellos, según las circunstancias, procederán a 
negociar los acuerdos complementarios necesa
rios para organizar la cooperación defensiva y 
la asistencia que se prestarán en la eventua
Udad de agresion'es a que se refiere esta Decla
radón". 

·En la Ley 20 de 1941 el Congreso Nacio·nal 
impartió su aprobación a la referida Resolución, 
espina dorsal del sistema panamericano de soli
daridad política y de defen.sa colectiva del Con
tinente. Debe considerarse ahora el alcance que 
ten,ga ia aprobación IegislaU.va de la Resolución 
XV de La Habana. 

.Con la mencionada aprobació-n legislativa la 
Hesolución XV se ha transformado, ·por virtud 
de su inciso 39, en un conljunt:o de facultades pre
cisas y temporales otongadas ál Presidente de 
la RepúbJica ·para celebrar con posterioridad los 
acuerdos complementarios que fueren necesarios 
para asegunar la cooperación defensiva y la asis
tencia recíproca a que se refier·e dicha Reso
lució-n. Esas autorizaciones, nacidas de un com
promiso internacioi1al pero elevadas a la .cate
goría de una norma )egal por la Ley 20 de 1941, 
son evidentemente temporales, .porque sólo es
tm·án vj.gentes en ·la eventuwlidad de agresión ·a 
que se refiere la .susodicha Reso~ución; además, 
son pr.eci.sas, por·que se conceden a fin de qne 
el .Tefe del Estado celebre con posterioridad los 
acuerdos jntennadonales co.m:plcmentarios que 
de.san-ollen ·esa política de cooperación defen
siva y de asistencia mutua entre Jos pueblos aiile
r.icanos, tanto en su 'vida in.terna como en los 
futuros desarroHos de su política internacional. 

En .ctesarro.Ho de tal compromi.so internacional 
sobre celebración de con.v.enios ulteriores ten
dientes a darle realidad a la ~poUtica d.efensiva 
del Continente americano -se reunió la Tercera 



Co111ferencia de Cqnsulta de CanciJl.eres en Río 
de Janeiro, durante el mes de enero de 1942, en 
1 a cual parti-cipó Colombia. Dicha Conferencia 
recomendó a los Gobiernos que tomaron parte 
en ·esa reunión trascendenta~ y 1a .suscribieron, 
que adoptaran -las siguientes medidas: 

"1. Impedir, dentro de las Hepúblicas Ameri
canas, ·las operaciones comerciales y· financieras 
contrarias a la seguridad del Hemisferio Occi
dental, celebradas directamente por los Estados 
miembros del Pacto Tr.ipartito, por los territo
r.ios· dominado,s por ·ellos, o por .sus nacionales, 
sean personas uatut·ales o jurídicas; y evitar 
también las celebradas indirectamente por di
chos Estados o por Jo¡¡ nacionales de eHos, y las 
que redunden en beneficio de dichos Estados o 
territorios y d·e, sus nacionales, quedando enten
dido que ·las personas naturales podrán ser 
exceptuadas de tales medidas si son residentes 
en una Hepúhlica American3, y a condición de 
que queden controladas conforme lo pr.evé el 
inciso siguiente". 

"II. Vigilar y controlar todas las operaciones 
comerciales y financieras que celebren, dentro 
de las Hepúblicas Americanas, los nacionales de 
los Estados ·signatarios !fel Pacto Tripartito o de 
los territorios dominados por eHos, que residan 
en d.ichas Repúblicas, y :prohibir todas las ope
raciones de cualquier naturaleza contrarias a la 
seguridad del Hemisferio Occidental". 

También acordó la Conf·ere.ncia r·ecomendar a 
los Go'biernos que siempre que una República 
americana lo estime conveniente y de acuerdo 
con sus intereses y ·SU propia legi:sbción, y espe
cialmente si algun,a de las medidas antes men
cionadas, al aplicarse a casos concretos, resul
tare en perjui-cio de su economía nacional, los 
bienes y las empr·esas de esos Estados y nacio
nales que se en'Cuentren dentro de .su jurisdic
ción podrán He,gar a ser dados en encargo fidu
ciario o sometidos a intervención admini,stra
ti va permanente para .efecto de su cü.ntrol. 

,Para el cumplimie.n.to de los antedores com
promisos internac-ionales .adquiridos por la He
pública, sobre desarorrollo efectivo en la legis
lación de cada pueblo atúericano de una poHtica 
de d-efensa de :Jos postu1ados democráticos~ el 
Congreso Nacional de Cülombia, por medio del 
artículo 1G de la Ley 128 de 1941, invistió al 
Presidente de la República de facultades extra
ordinarias hasta el 20 de julio de 1942, para to
mar las medirlas indispensables en el orden 
internacional o intetno, para el mantenimiento 
leal y completo !le 1a poHtica de solidatidad y 
cooperación interamericana; de acuerdo con los 
compromisos anteriores "ele la Nación. Estas fa
cultades . extraorclinari¡¡s otorgadas por el CO·!l
greso, fueron preci~ilf]¡:¡,:¡ en los !lo:s jn~iso~ ·~i· 

guientes de la di,sposición citada (artículo 16), 
donde se señaiaron la's 1lases iniciales de nuestra 
legislación sobre control y administración de 
bienes extranjeros. 

Ta,les facul,tade's extraordinaria,s concedidas al 
Presidente fueron prorrogadas ha,sta el 31 de di
ciembre de 1943 por e1 :parágrafo del artículo 
13 de la Ley 711- de 1943, que d.ic-e: "Revístese ·al 
Presidente de la Hepública de facultades extra
ordinarias hasta el. 31 de diciembre de 1943, 
para adicionar o modificar los decretos extra
ordinarios sobre administración y control d·e 
algunos .bienes extranjeros, dentro de la.s norma~s 
señaladas en el articulo 16 de la Ley 128 de 
1941". 

Las recomendaeiol}es adoptadas en la Confe
r·encia de Hío de Janeiro no .fueron materia de 
una espe.cial y d.irecta aprobación legisiJ.ativa, 
quizá porque en la reunión de La Habana ya 
se halbía aprobado la Reso1ución XV, incorpo
rada a mwstra ·legislación por la Ley 20 de 1941, 
en la cual los Estados .signatarios convinieron 
en que, ,según las circunstancias, procederian a 
n·egociar los acuerdos complementarios necesa
rios para organizar la cooperación defensiva y 
la asistencia que habrían de prestarse, en la 
even·tual.idad de agresiones a que .se refería la 
citada decllaración. Y siendo ~a·s recomendacio
nes de Río de Janeiro el desarrollo de tal poli
tica, quedaban implícitamente comprendidas en 
la aprobación legislativa contenida en la Ley 20 
ante,s mencionada. 

Apoyado el Or·gano Ejecutivo en los compro
misos internacionales de La Habana y de Hío de 
Janeiro, or.igen de las facultades ex.traordinarias 
que le· fuer.on concedidas por las Leyes 128 de 
1941 y 7~· de 1943, dictó las medidas sobre con
trol y administración de los bienes de extran
.ieros y vigilancia de los nüsmos, contenidas en 
los Decretos acusados,· acomodando tales normas 
a las modalidades que iba ofreciendo el· desarro
llo del conflicto internacional. 

Es o.portuno recordar que el artkulo 10 de la 
Constitución establece que lo.s extranjeros dis
fmtarán en Colom,bia de los mi8mos dere.chos 
civiles que se conced.en a los nacionales, pero 
subordinados a las ,condiciones que se establez
can por mo,tivos de orden público. La misma 
norma permite limitar· para los extranjeros las 
garantías concedidas a los nacionaqes. El ar~ 
Hculo 117 de la Carta le da al Gobierno, en caso 
de gue·rra exterior o de conmoción int~ior, ade
mús de las facultades legales, las que conforme 
a las r·cglas aceptadas por el Derecho de Gentes 
rigen para la guerra entre naciones. 

De manera que con vista de ¡os fundamentos 
anterior~.s concluye la Corte que ·los compromi
sos internacionales citados, ~las disposiciones 
consÜtu()ionales ·an.otadJis :Y las. .a.\l\Qrtx.a:9i9n~s 



legi·slativas nacidas d·e unos y otras le otorgan 
a los Decretos acusados un sólido Iundamento 
constituciona'l y jurídico. 

No se justifica, por lo expuesto, lH tacha de 
ihexequibilidad que les imputa el demandante a 
Jos textos transcritos de los Decretos 1500 y 1552. 

* * * 
F.AiLLO 

En mérito de las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema de Justicia, reunida en 
Sala PJena, en uso !}e la atrj.bución que le con
fiere el artículo 149 de la Constitución Nacional 
y ·de acuerdo con el seño.r J>·rocurador General 
de la iNación, declara exequibles, por ajustarse 
a la Constitución Nacional, el inciso 19 del ar
ticulo 16 de la Ley 128 de 1941; los artículos 39 
y 49 del Decreto extraordinarjo número 2190 de 

1941; los artículos 1 Q, 29, 39, 59, 89 y 9o del De
creto extraordinario númem 1500 de 1942 y el 
artículo 1 Q del Decreto ex.traordinario número 
1552 del nüsmo año. 

Comuníquese a los señores Ministros de Go
bierno y de Haci>enda y Crédito Público, notifí
quese, .publíquese, insértese en Ja Gaceta Judicial 
y ardüvese el expediente. 

Ricardo Hinestrosa Daza, Campo Elías Aguirre, 
Miguel Arteaga H., José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Francisco Bruno, Isaías Chaues, Aníbal 
Cardoso Gaitán, Liborio Escullón, Jorge Gutiérrez 
Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, Fulgencio Le
querica Vélez, José Antonio Montaluo, Hernán 
Salamanca, Arturo ,Tapias Pilonieta. El Conjuez, 
Guillermo Moml,es Peña. 



Acción reivindi~atoria.=Cesión de derecho§ 

Conviene anotar la diferencia entre la 
cec;ión de derechos hereditarios, cuando es 
el caso de este contrato, según se baga por 
la totalidad de los causahabientes o mera
men~e por alguno o algunos de ellos, parti
cularmente cuando en la cesión se señala 
determinado bien, diciendo que a él están 
vinculados los derechos ·cedidos. En este úl
timo evento es ulteriormente, con la parti
ción, cuándo y cómo viene a saberse si se 
confirma lo dicho al ceder pot coincidir la 
respectiva adjudicación con ese señalamien
to, o si, por haberse adjudicado ese bien a 
otro u otros de Jos herederos habrá de pro: 
cederse como .. en el caso de venta de cosa 
ajena, al tenor del artículo 1401 del Código 
Civil, tan congruente con el 789 del mismo. 
Claramente se.· ve que esta contingencia no 
puede presentarse en el otro de los eventos 
antedichos, es decir, cuando hay cesión de 
todos los causahabientes. 

Corte Supre.ma de Justicia-Sala de Casación 
Ciuil-Boyotá, mayo dos de mil novecientos 
cuarenta !J cuatro. 

(.~Iagistradn .ponente, doctor Ricardo Hinestro.sa 
~ Daza). 

El señor Carlos Gahrie·l Gil' v la scl'íorita So
corro Gil, hoy señ-ora de Vald~rramn, como he
rederos de .su padre señor Juan Bernardo Gil, 
demandaron a la .sefiora 'Ester Eslava viuda de 
Gil, hoy señora de Rocha, y a la señor·ita Hei
nalda TrujiJilo ·Eslava, como cónyuge solH·evi
viente y heredera, respectivamente, del señor 
.José María Tr-ujillo, en juieio or-dinario de ni
vindicación, a .fin de que se las ·condene a en
tregar con sus frutos a la snc.esión de .Juan Ber
nardo Gil el derecho por valor de tr.ece 111il pesos 
sobr-e •un avalúo de veintisiete mil pesos dado 
al total, en el ten·eno Los Laches, partido de 
Chita,goto, Municipio de La Paz, cuyo.s linderos 
expresa e·l libelo, que se adjudicó a Juari Ber
nardo en la mortuoria de FJorentíno Gil en el 

año de Hl07, según título acompañado a la de
manda: 

'Repartida ésta al Juzgado 1Q del Circuito de 
Soatá y admitida en agosto de 1930, no vino a 
tener la causa su marcha efectiva sino diez años 
después, en forma que el auto · de apertura a 
prueba e.s de 17 de septiembre de 1940, sin 
duda por las dificultades que sobrevinieron para 
notificar ]a demanda, asi como la denun-cia del 
ple.ito, gestión ésta de que prescindieron las de
mandada,s. 

Bl 20 ·de junio de 1941, tramitada la primera 
instancia, ·la deci-dió e·l Juzgado único del Cir
cuito de Soatá negando el decreto de entrega Y 
declarando no haber lugar al pago de frutos. Sin 
costás. 

Apelada esta sentencia por ambas parte.s, -el 
Tribunal Superior d·e Santa Rosa, sur.tida la tra
mitación legal, la r-eformó en el sentido de nb
solver a los demandados de todos los cargos de 
la demanda, sin lugar a condenación en costns, 
e'l 27 de octubre de 1·942. 

EJ apoderado de ,J.os demandantes interpuso 
oportunamente casación, y no vino a concederse 
e-l recur.so hasa octubre de 1943, por las dudas y 
di\Scusiones que ocurderon sobre la cuantía y 
por la actuación a que dieron lugar. 

Antecedentes. 
;Por escritura número 226, otongada ante el 

Notario de Sát:iva Norte el 30 de mayo de 1906, 
es dE;.cir-, antes de la mencionada adjudicación, 
.luan Bernar,do Gil había .gravado ,<;us derechos 
en la sucesión de su hermano Florentino, con 
-expresión de estar vinculados en determinados 
bienes, entre eiios e] ,fundo Los Lacltes, en favor 
llc .José Maria 'f.ruJiUo, para asegurarle los 
$ 80. 000 ele la moneda ele esa época recibidos 
en préstamo de este señor, a qui-en dij-o entregar 
tales derechos en anticresis. Y una vez hecha 
aque.Ua par.ticióñ, Juan Bernardo otorgó en favor 
de Trujillo la escritura número 322, del 27 de 
a-go:sto de 1907, en dicha Notaria, para asegu
rarle con hi-poteca y, como queda expresado, con 
anticresi.s, los $ 120. OQQ . de la ~ludida m()neda 



a que aquella deuda se f:levó. Esta nueva escri
tura :precisa las respectivas fincas y der.echos 
citando aquel título, es decir, la adjudicación en 
la mortuoria de Florentino GH, que en lo tocante 
a Los La ches fue un derecho por $ 13. 000 sobr.e 
un ava·lúo del total en $ 27. 000, corno ya se 
indicó. 

Murió Juan Bernardo el 1.1 de abril de 1909. 
Su viuda, señora Andrea Gómez, y los hijos de 
este matrimonio AUredo, Antonia, Socarró, Mi
guel, Carlos Gabriel, Waldina y Juan Bernardo, 
se hicieron pr.e.~entes en su causa mortuoria, 
donde a la señor.a Andrea se r.econoció su cali
dad de cónyuge sobrevi·viente y los mencionados 
hijos fueron declarados herederos. 

A!Uredo GH vendió a TrujHlo sus derechos en 
la sucesión de su padre por escritura número 
618, e.I 20 de didembre de 1920; y en escritura 
número 48, de 21 de febrero de 1921, TrujiHo 
adquirió los -derechos de lo.s herederos restantes 
de Juan Berna.rdo y los de la señora Andrea en 
la suce,sión de este ,señor, vinculados en el te
rreno Los Laches, el que dicen tr.ansfer.irle en 
la referida cuota. 

. gstas escrituras ·en favor d.e Trujillo, ambas 
de Ja Notaría de Sátiva Norte, hablan de la anti
cresis e hipoteca menciona:dars, con cita de sus 
r·especU.vos antedkhos instrumentos, para mani
festar que 1a deuda .total Y. ·esos gravámenes se 
haHaban vigentes a la muerte de Juan Bernardo 
y que ahora se cancelaban, pue·s no otro puede 
:ser el sentido .de la ·Cláusula respectiva de una 
y otra de aquellas escrituras de enajenación, que 
termina dici·endo que quedan sin valor las cita-
das de obHgación y gravamen. . 

La señora Andrea Gómez viuda de Gil murió 
en 1927, dejando como heredero;> a su.s hijos Gil 
Gómez, entre ello~? Jos actuales demandantes. Su 
causa mortuor.i.a se ·protocoHzó en 1929. 

Muerto el ·señor José Maria Trujillo, en su 
mortuoria, protocolizada en la No.taria de Soatá 
con el número 127·, de 28 de julio de 1932, su 
cuota de dominio en Los Laches se adjudicó a 
su hija Reinalda. 

Sentencias de instancia. 
El Juzgado funda su negativa en que no se 

trata de un cuerpo ci·erto, ni de una cuota deter
minada proindiviso de una cosa singular y, po1· 
ende, falta un elemento indispensable para .Ja 
procedencia de la acción r.ei vindicatoria. Cree 
él que par.a ·considerar Henada esta última cxi
g.encia entendiendo d·!'!mandadas trece vein.tbie
teavas partes de Los Laches, habría que alterar 
.]a demanda, la cual, según él, tal como se for
muló demandando un derecho por cierto v.alor 
en una finca, no llena aquel r.equisito. 

E1 Tribunal, apartándose de esa opinión, entra 
a ·estudiar ;el problema .planteado y Hega a su 

conclusión absolutor.ia por r.azones que se re
sumen a.sí: lo.s demandantes no pued·en preten
der que siga ,siendo de la .sucesión de su padr-e 
lo que éste adquirió en .1907, porque todos sus 
causahabientes otorgaron la·s referidas ·escrituras 
de enajenación de 1920 y 1921. Y no pueden 
invocar contra éstas las tacha.s que hacen a su 
registro, ·porque eHos fueron v.endedores. Ade
más, en esta calidad están ·obligados al sanea
Jniento, y a e.ste resflecto se agrega que lo ·está 
también la señora Andr.ea y, por consi.guiente, 
sus her,ederos. Añade el Tribunal que por esas 
·escrituras ·de .adquisición el adquirente Trujillo 
eñtró a ser .poseedor de aquello de que venia 
siendo tenedor como acreedor anti·crético y que, 
siendo a la vez esas. escr.ituras d.e enajenación y 
de cancelación, si de ellas~ se .Prescindiera, ha
bría de r·eputarse vigente la anticresi.s y con eHa 
su concomitante derecho de retención: 

El recurso. 
La d·emanda de casación s•e divide en tres ca

pítulos: en el pri_mero se ·reiatan los anteceden
tes, en el segundo se· formulan ·lo,s varios cargos 
que en ,seguida aquí se enumeran para estudiar
los ·en su orden, dentro del mo.tiv.o 19 de los 
del artículo 520 del Código Judicial, .y en el 
tercero se aduce el segundo motivo del mismo 
artículo. 

·Los cargo.s formulados dentro del motivo 19 
son éstos: 19 Errónea interpretación. y aplica
ción indebida del artículo 2467 d·el Código Civi.J, 
por invocar el Tribunal como fundamento de su 
decisión ·el dereclio de retención del acreedor 
anticrético, olvidando -di·ce el recurrente- que 
en este juicio no se está discutiendo el crédito 
garantizado con antkre,sis, sino que es de rei
vindicación, al cual corre.spo.nde el articulo 946 
de esa obra, vio•lado también, en cuanto se dejó 
de ap.J.i·car. Tanto son diferentes los dos casos 
y aun opuesto.s en.tJ-e si, la reivindicación y da 
r·cstitución ·de .lo que se ha dado en anti cre.sis, 
que el acreedor .anticrético al 1;ecibirla así reco
noce e] dominio de su ·deudor; al paso que el 
poseedor ·demandado en r()ivindicación o·pone su 
dominio, jJresunto al menos, al d·emandante. Por 
la misma razón. se v.ioJaron l"os artículos 762, 765 
y 2461 de ese Código, por confundir la posesión 
con la mera tenencia, que' es lo único qrue co
rresponde al acreedor anticrético, con olvidó y 
quebranto también fl.c ·los artículos rsoibr{) tenen
cia y del 2464, conforme al cu·al ·la falla de pago 
no hace ducfio a ese acrecdcrr. 

Se considen1: el Tl'ibuna] no ha confundido 
esos dos estados Jega.Jcs, ni la me1·a tenencia con 
la pos-esión. Por el con.trario, anota, que Trujillo 
fue .mero tenedor mientras fue acreedor anti
crétko, y que al comprar la cosa dada en anti
c·resis entró a ser poseedoi·, con la coincidencia 



de que ·en un mi·smo instrumento se pactaran la 
compra y la cancelación ele la deuda ase.gurada 
con hipoteca y anticresis de esa misma cosa 
comprada. Bl Tribunal no ha dicho que TruJillo 
se hiciera dueño por no habérsele lJ.agado, pues 
claramente se halla su reconocimiento de que 
si Trujillo adquirió. en dominio e'sa cosa fue por 
habérsele transferid-o por los causahabientes de 

. Juan Bernardo Gil en e.s•crituras que el Tl"ibunal 
cita y analiza. 

·Presentando el Tribunal en vía de hipótesis 
la prescindencia o -supresión de las escrituras 
de venta, contentivas también, como ya se dijo, 
de la ·Cancelación de la deuda y sus garantías, 
hace v.er que con -e·Ho se dejarían en pie estas 
mismas y el consi·guiente derecho de retención. 
Este razonamiento, tan lógico como sencillo, lo 
formula el Tribunal principalmente para aclarar 
la recíproca situación ele quienes -eran a la vez 
qendores como causahabientes del deudor pri
mitivo y vendedores cl.e lo pignorado, por una 
parte, y por otra, del acreedor que cance·I.a cré
dito y garantías por ser adquir,en.te del bien ma
ter.ia de éstas, en compra o a titulo ele dación 
en pago. 

29 Violación de ios artículos 264.1 y 2673 d·el 
Có-digo ·Civil y 38 de la Ley 57 de 1887, por 
haber admiti-do el Tribunal las citadas escrituras 
ele transfe.rencia en favor de T·rujillo sin estar 
registradas en debida .forma, en cuanto no lo 
fueron en el libro ele r.egistro ele causas mortuo
rias ni en el Li>bro 2?, sino en el Libro 1 Q, cual 
si se hubiese vendido en todo o en parte un bien 
inmueble como ctHwpo ci-erto, siendo .así -di.cc
que esos contr.atos fueron de oesión de dere
chos here.ditarios, :por n1ás que se indicara la 
vinculación de cJ.Ios. a ·det•crminada finca. 

El Tribunal rcca·ka sobre tjuc era obUgación 
ele •los demandantes .como vencl'cdor.es la de en
tr.egar la cosa vendida y que la entrega o tra
dición ·de inmuchks .se .efectúa por medio del 
rCigistro (.Código Civil, artículos 1880 y 756), 
para deducir que no pueden invocar en su pro
vecho las ,faltas .en <JUC a·l re.specto se incurriera. 
Pero ello es que, quienquiera que sea el obli
gado a proveer al registr-o y el culpable d·e no 
ha.bcr.se hecho ést·e en debida forma, el instru
mento que se halla -en la consiguiente situ-ación 
no hace fe -en juicio, <'iegún el articulo 2673, de 
cuya violación se .acusa, .como se acusa igual
mente de quebranto del artículo 38 de h Ley 57 
de 1887. 

Se .considera: •esta última disposición creó el 
Libro de Registro de Causas Mortuorias para la 
inscripción de los .tí.tulos o actos originados en 
un 1juicio mortuorio. Las escrituras de que se 
trata, no siendo de esta c!ase u origen, no tenían 
por qué Hevarse a ese ·Jib¡·o, a diferencia del 

decr·eto de po,sesión eiectiva o de s~paracwn, 
por ejemplo, o ~a pantición, su sentencia apro
batoria, etc. No es, pues, admisible el car·go de 
quebranto de ese artículo 38. 

Teniendo en .ouenta, como es de rigor, las 
pecuHari da des de~ :pr.e,sente caso, se haUa que 
por medio de .las e.sc¡·.ituras .en cuestión, el cón
yuge sobr.eviviente y la totalidad de los hi.ios 
de .Tuan Bernardo GiJ transfirieron a Trujillo 
como cuerpo cierto el predio de Los Laches, en 
su cuota ,r.eferida, ·citando como título ~a adju
dicación hecha al •Causante en 1907 y aduciendo, 
en lo tocan.te a su personería y capacidad de 
vender, sus dichas calidades de viuda y here
deros. 

Esas escritura,s citan las de obligación de 
Juan Bernardo a favor de TrujiJ.lo, de que se ha 
hablado ya aquí, ponen de pr.esente que la deu
da total la aseguró aquél •Con hipoteca y anti
cresis de su cuota en Los Laches, y que todo 
ello estaba vigente al morir el deudor, y con
cluyen con la cancelación de deuda y cauciones. 

Pero no .es sólo de la circunstancia signifi
cativa de traer a cuento .estos antecedentes y de 
estaMe·cer relación de causalidad .entre ellos y la 
transferencia, de donde se deduce que ésta tuvo 
la calidad mencionada, sino también de la re
dacción misma de las esc;·ituras de traspa·so, 
según las cuales transfi.er.en lo.s que forman ita 
parte vendedora "en venta real y enajenación 
p·erpetua lo.s derechos y accion-es que :por he
r·enda del s•efi.or Juan B. Gil, esposo de la pri
mera y 1padre de los siguientes, ~.es cmTesponden 
o puedan .corresponder en un t-erreno ubicado 
en el .sitio d·e Los Laches, vereda de ühitagoto 
de esta j uri:sdkción, ali.nderado así. ... " Y agrc
,gan: "El terreno que por esta escritura se v·ende 
.Jo dejó empeñado el esposo y padre de los ven
dedores señor Juan !Bernardo Gi-l, al ini·smo com
prador señor T·rujillo por instrumentos números 
dosci.ento.s veintiséis y tr.escientos veintidós, 
otorgados ·en esta misma Notaría en los días 30 
de mayo .de 1906 y 27 de agosto de 1907, res
pcc.tivamentc, quedando por consiguiente nulos, 
sin ningún valor- ni efecto dichos instrumentos 
en todas sus partes". En seguida vien·en las de
claraciones sobre libertad y entrega co·rrespon
dientes a la venta de inmuebles, según es de uso 
y costumbr.e. 

A,sí ias .cosas, ·lo pro·cedente para el registro 
era la inscripción en el Libro número 1?, de 
conformidad .con -el numeral 1Q del artículo 2641 
del Código Civil. 

No incurrió, pues, el Tribunal en qutlbranto 
del artículo 2673 de 1ese Código al apreciar aque
llos instmmentos de transferencia. 

Conviene .anotar la diferencia .entre la cesión 
de dereehos heredlt~rios 1 ·cuando e& el caso de 



este contrato, según se haga por la totalidad de 
los ·causahabiente.s o meramente por alguno o 
algunos de eiJo.s, particularmente ouando en la 
cesión .se seña-la determinado bien diciendo que 
a él están vinculados lo·s derechos cedidos. En 
e.ste último eve11to, es ulteriormente, con la par
tición, cuándo y cómo viene a saberse si se con
.firma lo dicho al ceder por coincidir la respec
tiva adjudicación con e,se sefíalamiento, o si, por 
haberse ad.iudi.cado e•se bi.en a otro u otros de 
lo.s herederos, habrá de procederse como en el 
caso de venta de cosa ajena al tenor .del articulo 
1401 del Códi·go !Civil, tan congruente con el i79 
del mismo. Claramente se ve que esta contin
gencia no puede presentarse en el otro de los 
eventos antedichos, es decir, cuando hay cesión 
de todos los causahabientes. 

·Par~ rechazar el cargo ·de violación del· citado· 
articulo 2674 basta lo' antedicho, a que .se agrega 
que aquí no se trata de terceros. 

39 Violación del articulo 1759 de esa obra, al 
declarar el Tri·bnnal que la falta .del competente 
regi·stro no tiene t·rascendencia y al establecer 
una distinción ·que la ley no hace entre otorgan
tes y tereeros en cuanto desoye los reparos al 
regis~ro a pretexto de que quienes los formulan 
aquí ·Como actores fueron otorgantes ·como ven
dedores. Insiste en este numeral el abog.ado de 
los recurrentes en sus cargos sobre violación 
de los ·citados artículos 2673 y 2674, y agrega 
el de .qucbra·nto del artículo 1857 del mismo Có
digo, diciendo que con su proceder ha olvidado 
el Tribunal que los •contratos sobre inmuebles 
requieren escritura pública y los ha identifi
cado con los contratos· sobre bienes muebles. 

Se considera: sobre los .cargos relativos. a los 
artículos 2673 y 2674 sería inoficioso repetir lo 
que acaba de decirse para rechazarlos. Y en 
cuanto al artículo 1857, aquí no faltó el instru
mento púbiko requerido por él para la perfec
ción dei contrato en ~a venta de bienes raíces, 
d·e se·rvídumbres y de sucesión hereditaria. 

Además, el Tri•buna1 no declara ni conce.ptúa 
que los otorgantes estén libres de las obligacio
nes que .sobre registro establece la ley, ni for
mula d.istindón a ese respe·cto entre ellos y los 
terceros·. 

.Afíade ·el] Tribunal que si los reparos sobre 
;r·egistro fo·rmulados por lo.s· demandantes se Jes 
aceJ)ta.sen, y, por ende, dejaran de tomarse en 
cuenta esas escrituras de venta; que también son 
de •cancelación, al desaparecer así ésta del pro
ceso, q.i.Jedando en pie .el crédito cancelado y 
su anticresis accesoria, el consiguiente derecho 
de r·etención del acre.edor antic.réf.i.co impediría 
condenarlo a entregar. 

Y sobre este punto conviene tener presente 
qué es Jo d·emandado. Los actores, tras de in
di-car contra quiénes se dirigen, formulan .su 

• 35'7 

intención o parte petitoria, diciendo que los 
demandan "para que por sentencia· definitiva 
sean condenados a entregar dentro del término 
l·egal a la sucesión del .señor Juan Bernardo G'il, 
repr.esentada rpor Sll!s herederos, entre los cuales 
nos .encontramos nosotros, un derecho por valor 
de trece mil pesos en el terr·eno denomi·nado 
Los Laches, ubicado en ~a ver·eda de Chitagoto, 
en jurisdicción de La Paz, avaluado todo en 
veintisi•et·e mil pesos y alinderado en general 
así: ...... " 

49 Violación de los artículos 1880, 1894 y 1896 
del Código Civi·l, aquél por er·rónea interpre,tación 
y éstos por aplicación indebida, así: el Tribunal 
;p,r-ocede en el .concepto de que el vend·edor es 
quien debe proveer al registro del instrumento 
de venta, al que .siempre atiende el comprador; 
y al aduci·r como m9tivo de su faUo la obli
gación de sanear, procede como si se estuviera 
ante un oaso de saneamiento. 

Se considera: ya se dijo qué es lo que por 
J.ey corresponde al vendedor en el sentido com
pleto de su obligación de entregar, comprensiva 
del registro en debida forma. 

Lo dd saneami.ento se ref•iere a que Andre.a 
Gómez asumió . esa obLigación a1l vender~ y que 
a .e,sto procedió por sí y en representación de 
-los hijos· suyos que a la sazón eran aún menores, 
Carlos Gabriel, Waldina y Juan Bernardo. El 
cargo ·es inadmisible, tanto porque lo es que el 
vendedor pro·cur·e ·la evicción que ha de .sanear, 
cuanto porque la alusión a este hecho tan inci
dental la haoe el Tribunal como argumento que 
corrobo.ra sus razones ,fundamentaJ.es ya vi·stas. 

Por lo demá1s, es un hecho· acreditado en el 
prooe.so que de Jos hijos de Juan Bernardo Gil 
deolarado.s herederos ,suyos .como atrás se dijo, 
Io.s ,que vivían aún euando murió Andr.ea Gómez 
fueron los herede.ros de •esta .sefíora, entre e.llos 
los demandante.s adua1e.s. Y sabido ·es que los 
her.ed·e·ro.s re.spond·en ele las obligaciones trans
misibles del de czzjus (artículo 1155 del Código 
Civil). Entre esos herederos de uno y otra 
oomo sus hijos ~,egítim01s, se hallan los deman
dantes. 

59 Vuelv·e aquí e~ re.cumen.te a su cargo rela
tivo al regi.st.ro, interpr,etando los razonamientos 
del Tribunal en forma que éste, se·gún aquél, 
abro.ga pa·ra lo.s oto·rgantes y deja vi•gent-es sólo 
para los terceros la1s dispOIS'Í·ciones legales que 
impiden .tomar .en cuenta las .escrifuras públicas 
no r·egi,stradas debidamente. Y.a se vio qué fue 
lo que en •realidad opina y expone el Tri•bunal 
en relación con Jos r.eparo.s que los demandantes 
hacen al registro de las .citadas escritura•s de 
v·enta. Inoficioso sería repetirlo. 

Y agr.egan e-n este car·go el de v.iolación de los 
artículos 1740 ·a 1743 d·el- Código Oiv·il y 15 de 
la Ley 95 de 1890, por no haber acogido las 
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objeciones d'C'l d•emandante Carlo.s Ga'br.i·el Gil a 
la v.enta de sus der.echos, en razón de haber 
procedido a eU.a su madr·e, en su r.epresentación, 
siendo él menor de edad enton.ce1s. 

Este cargo es también improce.dente. El juicio 
no .v•ersa sobre rescisión de c.se contrato. La nu
iidad aludida no es absoluta. Esto e.s, en suma, 
~o que el Tribunal obs·ervó al l'lespecto. No sobra 
añad·ir <rue la disposición que habría cabido 
citar si e•ste car.go fuera procedente, no .sería el 
artículo 17 42 antedicho, ·en lo que a éste r·es
pecta, .subro.gado como quedó por el artículo 15 
de la Le.y 95 de 1890, ni sería tampo.co éste, su-· 
br.ogado como ha sido por .el arHculo 29 de la 
Ley 50 de 1936. 

69 Violación de las referidas dispo.sicion·es 
sotbr.e :r.e.gi.stro, interpretadas errón.eamente unas 
e indehiclamente a)J'licadas otras, al d.ecir del r·e
currente, quien derluce e1ste cargo de la circun.s
tancia de haber ha<llado el Tritbunal a-lgunos va
cíos ·en el registro de la mortuoria de Flor.entino 
Gil en que se .formó, como aquí se ha expuesto 
y repetido, el título d.e Juan Bernardo Gil, de 
do•nde arranca la pre.sente controversia. 

P.ara declarar inadmisibles J.os .cargos de este 
grupo, {[Ue es el fi.nal de ·los que Ia ·demanda d·e 
oasadón formula d.entro del motivo 1 Q del ar
tículo 520 del Código Judicia'1, basta obs·ervar 
que no incide:n en casación por cuanto, aunque 
.en sí pro.sperara·n no se deduciría de ahí la in
fi,rmación de.l fa.Jlo recurrido, puesto que él no 
se basa •en ·los .aludidos vacíos o defectos, sino 
·en los fundamentos ya analizad-os en la pres·ente 
sent•encia. 

Jleduci·da de éstos la ·abSO'lución por ella pro
nunciada, sólo a may-or abundamiento entró el 
Tribunal a analizar aque1 título; pero ello e.s que 
la absolución de la parte demandada no s·e funda 
en que al padre ·de los demandantes no ·te que
dara bien adjudi·cado lo que J.e seii.aló la par
ti-ción en Ja mortuoria de Florentino, porque el 
l'egi,str-o no fuera perfecto o completo, sino en 
que todos los •C·ausah3'bientes de .Juan Bernardo 
Gil, entr.e ellos 1os d·emandant:e.s, transfdrieron a 
José Marí·a T.ruj.illo lo {[Ue a .Juan Bernardo adju
dkó aquella p3'rtición, por lo cual no le.s asiste 
la acciÓn reivindicatoria incoada. Se v·e, pues, 
que para d'eci.dir sobre este pie, como el Tri
bunal lo hizo, ·J.o.s defectos supuesto•s o efect.ivos 

de que .ado1.eciera ese título ch:i 1907 no tuvi·erori 
influencia en el failo. 

D.e resto, cabe anotar que :os litigantes no han 
contendido .-;o•b<r,e e.se título, cuya vaJi.dez es afir
mada •por ambas parte.s·: por la actora, como 
base y razón d·e ser de su• ac,ción, y por la de
mandada, como eje de su defensa, la que estriba 
en su adquisición de e.so nüsmo que por t·icl tí
tulo adquiT1ió Juan Bernardo y que sus causa
habi·ente.s tran,s.f,iri.eron a Truj.illo. 

* * * 
El motivo 29 de los del artículo 520 del Código 

Jundicial, o sea no estar la sentencia en conso
nancia con las pretensiones oportunamente de
ducidas por ·los litigantes, lo funda la demanda 
de casación en que el Tribunal entre sus razona-. 
mientas aduce el de estar los demandantes por si 
y como herederos de Andrea Gómez obligados al 
saneamiento, y en que el juicio no versa sobre 
saneamiento, ni éste fue materia del debate. 

Salta a la vista lo improcedente del cargo. En 
primer lugar, la parte ·resolutiva del .fallo nada 
di1s:pone sobre .saneamiento, del que se habla en 
]a motiva ocasion·alnuen.te a guisa de corrO'borá
ción de los argumentos aquí referidos como 
princi·pales; y en segundo lugar, dicho motivo 
29 no ,c.abe sino cuando se s,enJ:.e.ncia extra o ultra
petita o se dejan de con.sider·ar las acdone.s o 
excepciones r·espe.ctivas, nada de lo cual ha su
cedido en el present·e ca1so. 

* * * 
En ·mérito de lo ·expuesto, la Corte Supr.ema 

de Justicia, .Sala de Casación Civil, administran
do justicia ·en :nombre de la R-epública de Co
lombia y por autoridad d·e Ja ley, no casa la 
sente,n.cia pr-onunciada por el Tri,lmnal Superior 
del D.istr1to Judi·cial de Santa Rosa lie Viterbo 
en este juicio el veinti.si.et·e lie o.ctubre de mil no
V·e·cientos cuarenta y dos. 

Las co,slas dei re.curso .son de cargo de lo!s r.e
curre.ntes. 

Publiquese, cópiese y notiifíque.se. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, H.ernán Salamanca, Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



ACCJION DE DOM]LNIO 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, doce de mayo de mil novecien
tos cuarenta y qwtro. 

(Magistrado ponent-e, doctor Lsaíais Cepeda). 

Para Ja mejor -comprensió-n de este nego-cio es 
indi.spensahJ.e ha.cer una reladón histórica de 
bs' ocurrencias habidas .en él. 

El 6 d·e marzo de 1940 la -señorita Elina Lo
z-ano y Lozano, por medio de apod~rado, pr.e
sentó demanda civil ordinaria co-ntra Arn;;tldo 
y ArnuUo Hamírez, Ia que :fue repartida al Juz
.gado 39 .Civ.iJ -de -este Ckcuito, y en la cual se 
pjdió que se condenara ·a los demandados: 

"19 A r.e,stituí.r y ~en-tr-egar oportunamente ( ar
tícul-os 549 y siguientes del Código Judicial), a 
mi pod-erdante s•ci'íorita Elina Lozano y Lpzm10, 
o a ·quien J.egtHmamen.t-e la represente, el terreno 
a que .alude el hecho 49 de esta demanda, por 
los linderos y la situación allí determinados, con 
todas sus ancúdades y dep-endencias. 

"29 A pagar .a mi mandante, dentro de los seis 
dias a par.Ur ·de -la entrega, la cantidad de un 
mil pesos ($ 1. 000) anual-e-s, contados <lesde la 
f.echa en que aquélla fue desposeíd-a, suma en 
que la señorita .Lozano L. estima e:l valor de los 
perjuic.ios que se le han o.casionado y continúan 
ocasionándosele hasta el fano definitivo. 

"3Q A pagar, finalmente, el valor de laLS costas 
d·el presente juicio y -el de ·las que negasen 'a 
-causars-e para la entrega ma,teria.J del inmueble". 

Admitida la demanda v corrido e~l trasl·ado 
legitl, los deman-dados la . contestaron oponién
dos•e categór.icament·e a. la -a-cción, i•ntentada y 
negando Jos hechos fundamentales de ella. Di
jeron, además, e.n la contestación: 

"La finca •a que se refiere el acto-r, -llamada 
Guayabal o Piedra Volada, se halla dividida <les
d-e tiempo inmemor-ial •en dos partes: una que 
-conservó el nombre de:! globo general, y la otra 
que fue denominada La Pampa. Sobre ésta mis 
!"epr-esentados no d·escono.cen .al actor los dere
'chos que pueda ,tener, pero sobre aquélla, es 
decir, •sobre ·la parte d-el terreno que conservó 
-el nombre d-e Guayabal o Piedra Volada sí, pues 
dicha parte pertenece .exc-lusiv-a y l-egítimamente 
a :mis r-epresentados,. y sus linderos son:· · (aquí 
e1los). 

\ 

"De suerte, señor Juez, que mis· mandantes no 
pret•end·en -en manera alguna desconocer al a-ctor 
lo que en justicia: y der.echo pueda pert-ene.cerle, 
p-ero tampo-co están dispuestos :a permitirle se 
quí.era apropiar del lote .cuya situación y lind-e
ros .se han dejado es.tablecidp:s, po·rque di.cho ~n
mtHJble ·,es de J.a exclusiv-a propiedad· de mis 
r-epresentados. En efecto.: el .señor Aur.elio Ra
mír-ez M., padre de J.os ·demandados, estuvo en 
tranquila, pacífica .e ininterrump.ida posesión 
del citado inmueble por más de v-einte años, y 
-a par.tir de su mue-rte, ocasionada el v-einticin-co 
de noviembre de 1930, m.j.s mandantes han se
guido pos-eyendo, agregando .en -esta fqrma su 

. pose~ión a -la anterior, lo que ,equivale a decir 
que los demandados han poseído -en forma no 
inter-rumpida y por un ],apso mayo-r de tr-einta 
años la ,tántas veces mencionada' .finca; han ej·er
ci-do ·sobre -ella verdaderos actos de señor o <lue
ño; han mantenido en ella sus animaJ.e,s,. han 
sembrado y cosechado, han dado e.standas, han 
arrendado potreros, -etc. En una .palabra, es a 
los demandados a quien-e.s todo el Cor-r-egimiento 
d-t:¡ PasqniHa reconoce conio dueños y señores 
d,el lote alindado, como lo probaré en ti-empo 
oportuno". · 

-Como consecuenci'a de lo dicho, el apoderado 
de l-os -demandados pro·pnso "·la excepción ·pe
r•e-ntoria d·e prescripción extraordi'naria adquisi
tiva de dominio y exti-ntiva de la acoión". 

Agotad.a la tramitación de la primera instan
cia, .el Juez del conocimiento pronunció la s·en~ 
tencia del v-einN-s(ete de noviembre de. mil nove
cientos cuarenta~ cuy·a parte r-esolutiva di-ce: 

"t"9 Los· demandados Arn_al-do y Ar~ulfo Ramí
r-ez Espinosa ·están obligados a r-estituir y a en
tr.e.gar a ··la .señorita Eli-na Lozano y Lozano, den
tro de los ·Seis días siguiente-s al en que se eje
cutori-e este fallo, el t-err-eno que ocupan dentro 
del -glol;lo de tierra denominado Piedra W o lada, 
y que pertenece en su tota-lidad· a la misma se
ñorita, según los siguientes .linderos: "Partiendo 
de una pi-edra marcada co-ri la l-etra B, situad-a 
en la orilla .del Chorro del Saltona[, en las in
mediaciones de Ja oasa que habita o habitaba 
Sel-armino Otá-Jora; de este punto en lín€a recta 
a una ·pi-edra mar-ca¡;! a con la· le,tra A, ·que e,stá 
-entr·e la quebrad·a ·de La ·Estancia, en las inme"-
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diacioneiS de :la casa que habitaba Igna~io Sa>la
zar; de este punto, sigui.endo la misma . di-rec
ción por l.a cuchilla ·de Los Volcanes y pasando 
por una pied;ra iaja, hasta do'llde se encuentra el 
mojón número trec·e (13), lindando en esta ex
tensión, en una parte, con .el ¡ote que se adjudicó 
a }a 1S·eñora Clotild·e Ramiorez d·e Acosta, y en la 
otra, con propiedad del señor Guille·rmo A. B.a
mírez; de oeste punto, volviendo· a la izq\l'Íerda, 
Hnea r:ecta a ..J.a -cima más aLta de Las Peñas y· 
al Pantano del Altar, lindando en ese costado 
·con propiedad del .señor Prudencio Ramkez; de 
·est·e punto, volv.iendo a la izqui.erda por toda 
la cresta de la cordillera, a dar a la cima de 
El Pailón, donde hay un mojón marcado con el 
número ·cinco (5), lindando en este costado con 
la anUgua ha.oi·enda de Fusunga; d·e e.st.e punto, 
~n dirección oriental, al nacimiento del Chorro 
del Saltona[, dond·e hay un mojón, por to-do el 
curso del chorro, aguas ahajo, hasta dar al pri
mer lindero, •en el mojón letra B ya dtado, lin
dando ·en toda esta parte con la antigua hacienda 
.de El Diamante, de propi·edad de los herederos 
del señor Eladio B. Ramírez'. 

"Sin co•stas". 
Como se v·e, nada se decidió .en la parte reso

lutiva de este fallo •en relación con el 21? punto 
petitorio de la demanda, ni con la ex·cepción de 
prescripción p·ropuesta por lo.s d·emandados, no 
obstante haJberse estudiado ambos extr·emos en 
la motivación de él. 

En virtud de ap·elación int·erpuesta por los 
d·emandado.s, subió ·el nego.cio al Tribunal Su
perior de este Distrito Judicia·l, donde se le dio 
la tramitación propia del s·egundo grado, pero 
·cuando llegó ·la oportunidad d.e pronu·nciar la 
sentencia respectiva advktió ·el Tribunal que la 
apelación no había sido con.cedida a la parte 
d·emandada, que ·era la a-pelante, sino •a la de
mandante, que no había interpuesto el r•ecurso, 
y ·considerando que no había ·adquirido. juris
di·c.ción ordenó devolver el ·expediente al Juez 
a q11o .para que ·concediera el r.ectmso a la .parte 
que Jo había in,terpuesto, d·ecisión que adoptó el 
Tribunal en provi·denci.a fc.chada el Yeintiocho 
d·e agosto de mH novecientos cuarenta y uno. 

Con·c·edido -el recurso en debida forma por el 
Juez a quo, subió de nuevo el asunto al Tribunal, 
en donde una v·ez surtida la .segunda instancia, 
se dictó la providencia del on.ce de mayo de mil 
nov·ecientos •cuar.enti! y dos, por med·io d·e la 
.cual se r.evocó "Ja sentencia ap·elada, para el 
solo efecto de (¡ue por ·el señor Juez a quo ::;e 
éntre a dictar nuevamente el fallo que corres
. ponda, teni·endo en cuenta las observaciones 
consignadas en este proveído". 

Dijo entonces el T·ribunal: 
"Según la relación que -se ha he·cho, -el Juz

gado a quo decla,ró fundada la acción reivindi-

catoria propuesta, y en armonía con esta con
c1rusión hizo la dedaración p:erti.nente so•bre res
titución del inmuebJe. Pero olV·idó el señor Juez 
·del conocimiento pronunciarse sobre la defensa 
p·ropue.sta por la parte d·emandada al descorrer 
el traslado. Si !bien ;es derto que en la parte mo
tiva del rano se estudió la ex.cepción de pres
cripción y ·se .consid·eró que no era fundada, 
tainbilm' lo es 'que en la parte r.esolutiva m a da se 
decidió al particular. 

"Se obse•rvó, además, que en r.e1ación con la 
peHción segunda del 'libelo_ también !Se guru:dó 
silencio en loa parte resolutiva de la sentenCia. 
Se ·estudió ·la condena en relación con los per

'juicios demandados, P·ero a pes·a.r d·e haberse' 
hallado improoed·ente en la forma propuesta 
·nada se dijo o '!'esolvió en concreto sobre este 
pedimento, y si hi:en .la parte ~·emanda~te nad·a 
objetó al parti-cular, .esto no qm·ere d·ec1r que 121 
f·allo d.eje de resultar igualmente incompleto por 
·e.ste otro aspecto, toda v.ez que dejó de definirs·e 
uno de los puntos .'P·etitorios de la demanda". · 

Cont.ra este fallo del Tribunal interpuso re
curso de c·asación la parte demandante, el que 
le fue negado por auto del veintidós de mayo .~e 
mil nov·ecientos cuarenta y dos, en el ·cual diJO 
el Tribunal: 

"Como en e·l presente caso no se ha dictado 
sentencia de .segundo grado, toda vez que la Sala 
se limitó a revocar la .6e primer·a instancia, por 
medio de un auto in·t·erlocuto·rio y para el solo 
ef.edo d.e que entrara a dictarse ten.i·endo en 
cuenta las observacion·e.s que allí se consigna
ron r·esulta improcedente el r·ecurso d·e casa
ció~ que por medio d·el anterior memorial se 
propone por .el señür p·ersone;ro de la deman-
dante. . .. 

"Por tanto el TribunaJ. en Sala de Deciswn, 
se abstiene de consi.derar 'el recurso de casación 
propuesto". . .. 

Ne.crada •por el Tribunal la reposi•CIOn de ese 
auto,"'pedida por la parte inter·csada, y ·ejercitado 
por ésta, en forma legal, el r.ecur.so ~·e .hecho, 
la Corte, en providencia fechada .el vemhcuatro 
de julio de mil novecientos cuar.enta y dos lo 
·admitió v .consideró mal denegado el de casa
ción por" ·lo cual or·d·enó· d·evolve.r ·el •expedi·ente 
al T~ibunal para que, si por los demás aspe·ctos 
seña·lados por la ley er•a pro·ced.ente, lo conce
diera, lo que hizo d Tribunal, por último, en 
auto d.el tres de agosto d·el mismo año . 

v.enido el negocio a la Corte se declaró admi
sible el r·ecurso y se ordenó darle ia tramitación 
correspondiente . 

El recurso. 

Dos cargos formul·a el apoderad-o d·e la parte 
r.e.curr·ente C9·ntra -el menc.ioaado fallo del Tri
bunal, a saber: 



1. Con .apoyo •en ia scegunda de las causales 
enumeradas ·en el artículo 520 d.el .Código Judi
cial, lo acusa por no estar •en colllsonanDia con 
Ia.s pret·ensiones -oportunamente deducidas por 
los litigan te>&. 

Dke el r.e.currente que "es evid·ente que la 
sentencia re·currida no desató ni decidió en fo·r
ma .alguna la litis OlJOrtunamente .Pbnt·eada por 
las pr.ete·nsiones opuestas de· la;s partes", toda 
v·ez que ·el Tribunal, no obstante ser· competente 
para decidir el asunto en el fondo, cosa que 
d-ebia halber hecho de a.cuerd-o con la ley, se li
riütó a r.evocar la .sentencia del Juez a quo, "para 
·el solo ·extraño :ef.e.cto de que por aqué.J se éntrc . 
a dictar nuevamente .el fallo que corr·e,sponda", 
por 1o cual ·es ·claro que debe casa·rse la referida 
.sentencia del Tribunal, con arreglo a la causal 
invocada. 
· II. Como segundo motivo de casación aduce 

.el r·ecurrente, de acuerd·o .con el ordinal 79 del 

. artículo 520 citado, d "haberse abstenido e·l Tri
bunal de ·conocer ·de un asunto de su competen
cia y decJ.arádolo así ·en. el fallo". 

"Pr·etende .el Tribunal -dice- .que e.ste ne
.gocío debe, po•r .segunda v·ez, vol·ver al Juzgado 
a quo para que allí se enmiend·en las anomalías 
de .que, 1en ·concepto d·el Trihlilnal, adolece el 
fa.Jlo de primera rinstancia", anomalíoas que atrás 
quledaron puntualiz·adas, y agrega: 

"Tenemos, pues, que •el Tdhunal Superior de 
Bogotá se abstuvo, sin razón alguna, de proferir 
. el fallo -de .s·egunda instancia a que esta:ba obli
gado, puesto que el que dictó no puede, J.e.gal
mente, tener .efecto alguno. Ento•nces, o la ho
norabJ.e ·Corte Supr.ema de Justicia encuentr·a, 
como l,o espero, fundada la primera causal al.e
gada y falla e·l pleito en ·el fondo, o sin duda 
alguna ·oobe acoger la ·causal que pr.es•e.nto como 
.subsidiaria, y, de acuerdo con .e.J a.rtículo 540 
d·el Código Judicial, rellllitirá el nego.cio al Tri
buna·! de .or.ig·en paro que é.ste -dic.te el ·cor·res
pondi•ente fallo". 

Estudio de los cargos. 
·En con•cepto de la S.a.Ja no es admisible el pri

m-ero de los .cargos hecho.s por el recurrente, 
porque no hahi·endo ·el Tribunal decidido 'el 
asunto en el fondo, no pued·e sostenerse que el 
failo acusado sea incongruente con las preten
siones oportunamente Clle.dudda.s por los liti.gan
te.s; pero sí .r-esulta fundado el segundo, o sea 
el formulado con apoyo en el ordinal 79 del 
artículo 520 del Código Judicial, porque el Tri
bunal, so pretexto de que el Juez a quo no re
.solvió el ·segundo punto petitorio de la demanda, 
ni· la excepción de prescripción propuesta por 
los demandados, se .ab<Stuvo .en realidad de fitllar 
el neg<YCio, no obstant.e &er .competente para ello 

y ordenár.selo así el arHculo 481 del Código Ju
dicia-l, que ·equiva'J.e a Jo que disponía el 19 de 
I·a Ley 72 de 1890, que deda: 

"Siempre que un Juez Superior, ya se.a la 
Corte Supr·ema u otra entidad judicial, conoz.ca 
de .algún asunto por apelación o consulta, y haya 
de reformar o T•evocar un auto o sentencia del 
inf.erio-r por no ·e:star ajustados a las 1ey•es, ya 
.:sea ·en 'cAta.ntb al procedimi·en.to, ya 1en cuanto a 
la ap.redación de pruebas· o a la ap.Jicación del 
derecho, di•ctará el ·auto o se.ntenda superior de 
·modo que •en éstos .se resuelva ,el punto y no 
tenga que volverlo •a d.ecidir un Juez Inferior". 

El Tri!mnai, en vez de proceder ·en Ja forma 
•indicada, •que •era lo legal, se abstuvo de dictar 
la sentencia de fondo que ha debido dricta•r, y 
se I.imitó .a revocar la senten·cia d·e primer grado 
par.a :el solo efecto de qHe e·l Juez a quo decidiera 
de .nuevo ICl .asunto, teniendo en cuenta Ias ob
servaciones hechas por aquél . 

El .apoderado ·en .casación de Arn.aldo Ramí
rez, al oponer.s·e a la demanda, aleg·a que ésta 
no ·es admisibl·e, porque 1el T·ecurr·ente no cita 
las disposiciones sustantivas que consi.d,ere vio
ladas po.r la &entencia del Tr,ihuna·l, pero como 
no sé tr·ata de .cargos .apoy·ados en violadón de 
l:ey, ·es .suficiente demostrar que el Tribunal se 
.abstuvo d·e fallar ·el negocio en se.gundo gr·ado, 
para que la sentencia .sea casa1bie ·con arreglo al 
ordinal 7o del 'citado .artículo 520 dei Código 
Judic·ial, CJitl!e e.s .Jo que ha o·currido en el pr·e
sente caso . 

Es, pues, ·admi:sihJ.e .el aludido .oargo y debe 
infirmar~se Ia s·eritencia aoosada, no pa•ra que la 
Corte d.i.cte .fallo de ii·nstanda, .sino p,a.r.a que el 
Tribunal. pronunci.e ·el que se abstuvo de pro
ferir, como lo ordena el articulo 540 d:el Código 
Judicial. 

A virtud de las consid,eracion•es que antece
d·en, la Cort·e Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil y administrando justi-cia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
lridad .de la ley, casa la sentencia proferida en 
·este juicio por •el T·ribunai Superior del Di.strito 
Judicial de Bogotá, con fecha on·ce de mayo de 
mil novecientos ·cuar.enta y dos, y en su lugar 
ord·ena d·evolv·er ·el expediente al mencionado 
Tribunal para que, ·CÓmo lo ord·ena el artiéulo 
540 del Código Judicial, dict·e el fallo de fondo 
que considere. procedente. 

Sin .costas .en el recurso. 

CópieS-e, publiquese, notifiquese y devué1va.se. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Fulgencio Lequerica Vélez, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Liborio Escallón.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propi<edad. 



Acciones de n-envñndñcmd.ón y de Hquidadón de un.m n~retendidm 
sociedad de hecho 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, n~ayo tres de mil novecientos 
cuarenta !1 cuatro. 

('Magistrado ponente, doctor FuLgencio Lequerica 
Vélez). 

Antecedentes. 
La acción inco.ada .en este. procoe.so se funda en 

los .siguientes hechos que pasan a extractar:se: 
1? Que hace aproxrimadamente di-ez años que 

J.a seño.ra Rosa Amelia Bedoy.a formó con el se
ñor Dan.i•el Sánchez una sociedad en forma v·ei·
b.al, ·conviniéndose el objeto, forma, interés y 
participad.anes iguales para ambos asociados; 

29 Que, ·en l·ey ·de comercian,te.s, ambos toma
ron interés en l·as op·eraciones d·el esfab1ed
miento llamado "Industr.ial Eléctrico", situado 
en l·a dudad de ·Mied·ellín, ·ejecutando las opera
ciones Sánchez ·en .su •solo nombr·e y bajo ·su 
créd·irl:o personal, CO'I! cargo d·e rendir cuootas y 
dividir utiHdades o pérdidas en Ja proporción 
co.n;v.enida; 

39 Que de di·cha asociación re,sultó un lucro 
aprox.imado de o.cho mil p·eso.s moneda legal 
($ 8.000.00), r·epl'escntado en el almacén de que 
se viene hahJ.an.do; 

49 Qu:e Sánchez, ,e,n p.r.e.sencia del Juzgado y 
. en aduaoión d.e secuestro pr•evia al j·uicio, r.e
.conodó que las ·ex1stencias del referido almacén 
p·erten.ecían, :por mitad, a él y a la demandante; 

59 Que éstos vivi•eron b-ajo un mismo techo, 
•en ·!'•elaciones •extramatrimoniaJe,s, •cuyo fruto fue 
el •nacimiento d,e una hija, bautiz·ada ·como J,egí
tima, pues venían ·a:par.entand-o un matrimon~o; 

69 Que Juégo la adora, por motivos de mora
Edad, suspendió ·es·as nlaciones, como también 
por malv.e·r.sación de bienes p.or parte de Sán
'chez, por lo cual instauró este juic~o. 

El proceso. 
El doctor Erne.sto Marulanda, en r·epr.esenta

dón de ·la señora Rosa Amelía Hedoya, demandó 
•en juicio ordinario a Daniel Sánchez, para que, 
:por los trámites respectivos, ~e dividan material
mente ~os bi•enes existentes ·en el almacén cono
ddo ·en la ciudad ·de l\1iedelilín con el nombr.e d·e 
"Industrial Eléctrico" y, en subsidio, para que 

.se pro.ceda al avalúo y venta de lo.s mismos y 
a repar~ir su producto, en proporciones iguales, 
entr.e los litigantes. 

En oportunidad s·e corrigió o modificó la de
manda, formulánd-ose :Las siguientes súplioas: 

"Que la acción que intentó es la de r.eivindi
cación de Io.s bi·ene.s que corr.e.sponden a lá 
mitad de los inv:ent:w.iados, según lo expr.esa l.a 
diJig.encia d.e .secuestro y embargo pr.eventivo 
v.erificada en tal juicio. 

"E•n ,subsidio, pido 'par•a mi mandante la li
quidación y ·entrega de los bienes .de su propie
d·ad, si se tratar·e de uQ.a s-oc.il:edad d·e hecho, 
.como en etecto Io .e,s y a. que &e refi.ene el artículo 
2083, aun a p·esar de que no creo que sea el 
caso, implicando en todo caso la r.eivindkación 
correspondi·ente". 

Finalizó la primera in.stancia •el Juez 4<1 Civil 
d.el Circuito d.e MedellLn, en s.entencia fechada 
el 23 de junio de 1941. Por medio de e·Ha se 
.de.cide que no ·es .e] ca.so de dedarar qu:e la Be
doy.a es dueña de la mitad d·e lo.s bienes deman
dados; se ·d·eclar·an no proibada:s l·as ·ex.cepciones 
propuestas; se ord•ena la liquidación de op.era
ciones efectuadas 1JOr la ·sodedad d·e hecho que 
formaron los litigantes, ·sigui.endo la regla de la 
comunidad de biene·s y s·e ],es manda que desig
nen un liquidador. Sin conder,ación en coosta•s . 

La sentencia acusada. 
Ambas partes inter;puúeron recurso de apela

ción y correspondió f.aHar la ~egunda ins·tan·cia 
al Tribunal Sup.erior d·el [)i,strito Judi·cial de 
Medellín, quien en sentencia de 27 de mayo de 
1942 confirma la .apel•ada, con la modificación 
de que la liquidación de op-e'l'a:ciones se hará 
hasta el día en •que ella .se V•erifique; que a cada 
una de las partes .. corr•elspond·e Ja mitad en los 
bi•ene.s que se liquiden; y que ·el.l.a ;<>e decr·eta 
como consecuenci·a de la nulidad o inexistencia 
de la sociedad .formada por Dani·el Sánchez y 
Rosa A·melia Bedoya, en documento d·e 30 d·e 
a~hril de 1940, 11'Lilidad que '~e d·ecl.ara por s.er 
·absoluta y manifiesta. No se ·condena en oo,stas. 

Cohsid.era el Tri·bunal que de lafi pruebas 
~xhibida1s r·esulta ·evid·enciado que el almacén 
Uamado "Industrial Eléotrico" ·es .d.e propi•edad ·. 
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de :Las partes contendora.s, rpor por·~iones iguales, 
y que entne ·ellas se pactó una sodedad <:mner
cial •ron término de ·cÜez años p.ara l•a explota
ción de aquel n~gocio, .repa.rtiéndose. pérdidas y 
ga'nancias por iguales y ·r·equiri.éndose el consen
timiento d.e ambos para d.ispon•er de e1sa exis
tencia, según consta en ·documento privado fir
·mado por los litig~ntes el 30 de abril de 1940. 

Al entrar a .estndía<r .e] Tribunail la naturaleza 
jurídica del pactü ·cdebrado en·tr·e .el actor y la 
opositora, ]Jar·a d.educir la1s .cons.e<:uencias re·s
pectiv.as, concluy•e que no s·e trata de ·una simple 
comunidad de biene.s porque ésta se éonstituye 
,sin vínculo c.ontradual y porque ·en ella no hay 
nunca áni:mo de asociars·e, ni de repartir uhli
dad·es o pérdidas de un negocio· explotado en 
oomún, ·c.omo aceptan ,ambas partes que fue su 
ánimo al fundar el negocio. 

A;c-epta el Tribunal que tampoco se ·configura 
:aquí una asociación o cuentas ·en participadón, 
a que aluden ,Jos artículos ·629 y ·siguientes dél 
Código de Comercio, porque el convenio no se 
otorgó para la realización de una o más opera
ciones mercantiles determinadas, instantáneas o 
sucesivas, sino para la explotación de un co
mercio o industria que conlleva múltiples ope
raciones indeterminadas o por largo espacio de 
tiempo. . 

1C.o.n vi,sta de lo expuesto •concluye <el senten
d·ado.r d·e segundo grado que se trata de un con
venio sobre sociedad mereantil cel~brado entre 
Sánchez y la Bedoya, pero que 'no habiéndose 
ce~ehrado por instrumento públi·co, ni cump1í
dos·e los demás ,r.e.quisitos l·eg.ales para la exis
tencia d·e una. so.ciedad eolectiva legalmente 
constituida y reuniendo los demás requisitos de 
aqudlas conv.e.neion·es, es indudabJ,e que tal eon
tnato quedó ·en la 1situació.n de las Hama.da-s so
ci·edades de hecho y d·e ahí qne cada socio pueda 
pedir .su :liquidación •en cualquier' tiempo. Por 
lo. mismo, debe prospe·rar el pedimento .suhsi
'diaTio sobre Jiquidación de la. sociedad de {acto . . 

El recurso. 
Lo interpone .el apoderado de la parte opb

sitora .. en una ·demanda que, .en ;su forma, no se 
ajtista a la técnica de esta cla,se de recursos, 
dado que aJ.e,ga a través de la segunda causal 
del a·rtículo 520 del Código Judicial reparos que 
se ref,ieren a violac·ióú direct.a de J.ey sus·tan
·tiva o error~es de he-cho y d·e de•red10 en la apr.e
dación de nf¡.merosas pruebas del proceso. P-ero 
deseosa la Sa'la de cumplir con eJ precepto legal 
que ordena no 'sa·crifl.car el derecho sustantivo 
de las part.es litigant·es a formuli.sn1_fls del pTo
oedinüento, se a-pr-esura a interp•r·ctar hasta don
de 1e fuere posihl·e Ia intención dei r.ecurrente. 

a) En los ·capítulos UI y IV debe ent·enderse 
que alega .e1 reeurr.ente la ·eausal segunda del 
artículo 520 del Código Judicial -aun cuando 

no lo dice-, pue,sto que acusa ·la sentencia por 
evi·dente incongrueneia ·entr.e lo· pedido y lo fa~ 

liado, 'so.steniendo que •en la s:entencia se :l'e.suel
V•e 1sobre dos p·eticiones no deducidas oportuna
ment·e por lo.s litigantes, pues orde.na ·que se li
quiden las op·eracion·es hasta -el día .en que se 
verifique tal l-iquidación, :sigui•endo las r.e,g.lais d·e 
la comunidad de bi·ene.s; y que a cada una de 
ias paTte,s 1e corre•sponde ·Ja mitad de ]o,s bienes 
que se liquid·en. Consider.a ·evid.ente la ·incon
gruencia, 'POrque e.s p·reciso disolver la sodedad 
para poder liquidar su luiber, y en ninguna IIJ·arte 
de la d-emanda se pr.etend·e obtener la· decl~ra
toria de la existenc·ia de una soóedad ·de hecho, 
ni se ha imp~etradci 1su diso·lución y l:iquidación. 

Estima violado,s por este •COnc·epto 1os artícu
los· 2124, 2126, 2134, 2138, 2141, 2322, 2323 y 
2328 del Cód1go Civil. 

Considera la Sala de -Casación: 
En ·e·l Ube'lo original suplicó el actor que se 

d·ividan materialmente los bi·enes .exi.stent~s. en 
,el alm-acén conoddo .oon el nombTe de "Indus
trial Eléct·rico" .' En 'subsidio, que se proc·eda al 
avalúo y V•enta de· los TIÜSmOS. 

En· ·el libelo d-e corr.eeción d·e ~·a anterior de
manda •soHdtó .esta d·eclanación: "En !SUbsidio, 
pido p~ra mi mandantte la li·qnid~ción y entrega 
d·e los bi.enes de su propiedad, si se tratare de 
una •so.dedad de heeho, como ·en efecto lo es, 
y .a que se r.efiere eJ arHculo 2083 del Código 
Civil, aun a p.es•aT de que no creo que ·sea el 
caso, implicando ,en todo •Caso la reiv.indic~c,ión 
corr.espondiente" (:sic). 

Entr-e los hechos fund.arnentales al'egados por 
la ~ctora pa.ra servir d·e .soporte ·al der-e.cho in
vocado ,e,n juie.io figi~ra ·~l s~guient•e: 

"'.1? Hrac·e •aproximada.ment.e diez años que mi 
patrocinada Bedoya entró a formalizar una so
dedad de hecho, que legalmente s·e d·enomina 
a.sociación o euentas •en partieip.ación ...... " 

Es sufici,enrte la l·ectuTa d·e las partes anterio
res de J.a:s dns demandas para r·eehazar el .cargo 
que hace eJ r·e.euT,r·ente de falta de conson¡mcia · 
entr·e lo ped.ido y ·lo fallado. La actor:a sí suplieó 
la liquida'Ción d·e 1as operaciones que .con,sti
tuíali el ·negocio existent·e entre ella y Daniel 
Sánchez, f.undán.dose •en que ·existía una soci·edad 
de hecho· y ·~n que cir.eumstaneias kga.les 1a 
obligahari a .dar p'or terminado dkho pacto so
cial. El hecho de que. huhiera man·itestado dudas 
sobr·e la natural·eza jurídi,oa .de Ja asociación o 
de que por ·er·ror de técnica ~.a. califieara d·c 
euentas ·en participación ·en nada Ie nesta .Ja d·e
bida eongrueneia a lo deeidido, en relación eon 
lo . solidtado, dado que lo importante en estos 
casos no •es que >el .aetor oonozoa la naturalez.a 
de la .conv·encióu sub judice, y no se ·equivoque 
al denominarla, sino <IUe e!l juz.gador inil:erp·rete . 



d·ebidamente la demanda y otorgue el dere.oho 
que -estime radicado .en cabeza dcl demandante. 
Es ést.a la auténtica .fundón del Organo Judicial 
y por 'CISO hizo bien el fallador de Mede.Jlin cuan
do ·reconoció que el pacto celebrado por las 
partes con.stituí·a una soci·edad de hecho, por 
car·encia d·e los 11:1equisitos J,egales. 

Ahora ·bi·e~n, una vez d·etermin.ada la natura
~.eza de 1a ·conve·nción, era d·e rigor ord·enar su 
liquidación, •cosa que podía solicitarse por cual
quiera de ~o.s sncios ·en todo tiempo, para dar 
por te·rmi!nado el vínculo social, suspender las 
op·eraciones y proced·er a la división del haber 
común, .en la praporción corr•espondiente a l.os 

·aportes. Y eso .fue precisamente lo suplic.a¡do en 
la petición subsidiaria d'e la corr.ección de la 
primitiva demanda, cuando se .impet·ró "pido 
para mi mandante la liquidación y entrega de 
los !bienes social.es d·e su propiedad". 

Una vez acepta·da,s por válidas las anteriores 
premisas, se justifica la modificación aditiva 
que hizo 1eJ Tribun·al faUador cuando dispuso en 
la s·entencia acusada que la liquidación de ope
raciones se hará hasta d día ·en que ella se veri
f.ique y que a ·cada un·a de las part·es corr·esponde 
la mitad d·e los bi,enes. T·al d·ecisión aditiva es 
consecuencia inmediata de l::J, 'existencia de }.a 
soci·edad de hecho, por una parte, y de la liqui
dación imp·etrad,a por uno de los asociados, por 
otra. Por e.s.a razón, no ·consti.tuye una 'l'•esolu
ción extra petita, sino que vi•en·e tan sólo a acla
rar y fijar en sus justos límites la orden de 
liquidar d·ecr.etada en e.l fallo de primer grado. 

No son fundados los cargos y deben r.echa-
zarse. 

* * * 
L01s otros dos Teparos formulados en ~os pri-

meros ·capítulos de la d·emaJnda pueden extrac
tarse así: 

19 Vioiación de la l·ey sustantiva por interpre
ta:eión ·errónea y ·aplicación indebida, pues al 
ordenar la liquidación de la supuesta sociedad 
de hecho ·el Tribunal violó el artículo 2083 del 
Código Civi~, al disponer qlie se liquiden las 
operaciones social·es sin p·edir el actor qne se 
pr·esent·en la·s cuentas y b liquidación de las 
operacío111e,s ant.erriore.s. Y e.s muc.ho más mani
fiesta la indicada iinfraoción si se tiene en cuen
ta que el Tribunal decretó dicha liquidación 
como consecuencia de la nulidad de una S~"OÍe .. 
dad por la ilicitud de la causa. 

2? El T.ribu:nal 'apr·eció mal 'la demanda, la 
contestación, ia.s posiciones absueltas por el 
demrundado, el do·cumento transcrito en la sen
tencia 'Y las d·ec·laraciones d·e testigos aducidos 
por Ro.sa Amelia Bedoya, citadas en el fallo ae;u
s·ado. Estima vio·lados .Jos artículos 150·1 del 
Código Civ.il, .al darle fuerza }.egm obligatoria a 

un dncumento que contiene alteraciones de la 
V1erdad; y el 2083 de la misma obra, que no se 
aplica a fas sodedades que son nulas po<r su 
causa ·ilícita. · 

Se considera por la Sala: 

No ha incurrido en err.or man·ifiesto de hecho 
ni :en error de derecho el· Tribunal aJ estudia,; 
Y apreciar los el·emento,s del pro.ce.so que se de
ternünrun en este car.go d-el recu•r·r·ente. Antes 
bi.e.n, configuró d·e!:iberadamente -el fallador de 
segündo grado la natural•eza jurídica del pacto 
·Oe!lebr.ado :en -el documen.to de 30 de abril de 
1940 cuando dijo y sos1uvo que no se trata de 
una simpl-e comunidad, porque ésta ·se con.sti
tuye sin vinculo contra·ctual y ·en virtud de una 
actuación jurídica no perseguida por lo.s comu
nero-s; dijo bí,en cuando ·rechazó que se >eJstuviera 
en pr·es~ncia .de una a,sociaoión comercial o 
•Cuentas •en partidprución, de que trata<n .el articulo 
629 y si.guientes del Código de Comer.c'Ío, por
que Ia conv.ención no :Se -celebró para la reali
zación de una o más op·eraciones mercantiles 
d:eterminadas, ya sean in-sta•ntáneas o su·cesiva-s, 
s1no para •el desarrollo y explotación comercial 
de un comer·cio o industria Iícitos que acarrea
rían numerosas transa.cciones o negocios det·er
minados y por largo p•lazo y un ví111culo de ca
rácter permanente par'a la explotación de todo 
un género d·e comer-cio. 

Hechos los anterior.es razo•namientos se ajustó 
a d·erecho •e>l Tribunal al ·concluir, como lo hiz0, 
que del análisis del docume.nto mencionado, de 
la demanda y de su respuesta, de las posiciones 
del ·demandado y de la prueba testimo:n.'ial, debía 
deducirse que ·el pacto c!'le.hrado entre las partes 
era e·l de una sociedad., que resultó de hecho, 
por no haber.se cumplido numerosa.s formalida
des ad solemnitatem que nuestra rey positiva 
ex'i,ge para la existen·ci.a y funcionamiento d.e 
esta dase de asociaciones mercanti.les. ·No ha 
habido •error manifi-e.sto de hecho ni me.nos error 
de d·erecho en e.sta apreciaoión del sentooci.ador 
de ~edellín, que lejos de eso, se conforma oon 
la r·ealidad de· la :inrtención de las partes y con 
la natura.Jez•a ele la convención pactada por los 
Li.tigantes. 

Ahora bi.en: no halla la Co·rte fundamento para 
el ca.rgo fonnul,aclo de que tal contrato es ilí
cito por el hecho de que haya ·sido celebrado 
entr·e personas unidas entre sí por un vínculo 
de rela•oión extramatrimonial. Si se hallan d·e
mostrado.s los r·equisito.s esenciales neoesarios 
para la exis'benoia del contrato de süci.edad, aun 
cuando f.alten los formales, podrá no tener exis
tencia Iegal ésta, p·ero para nada· in.fluye que 
Jos asociado,s hubieran contraído cualqui.er otro 
vínculo priv·ado distinto del social. 
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Fuéra d·e 1o dicho, el hecho de que en el con
-trato soc1al contenido ,en 1el documento de 30 
d 1e abril se lliSaran los· términos de "marido y 
mujer", "esposa" y "m1tad de gan.anciaie.s" cons
tituri·rá' en ·ei mejor d·e Io.s caso.s d-eclaraciones 
contractuaJ,es que car•ecen de Vler,acidad y mani
fft$tadones .sohr·e un ·estado civil iin:existente en
tre J.os contr,atantes, que en nada de,sv.i-rtúan ni 
modifican la Jlatural·eza deJ p.acto conV'enido. 
Fueren o nó .casados entre sí Io"l asociados, que
da en piJe ·en toda su vktualidad 'el vínculo social 
creado .y J,a calidad de ·t·al r.elación contractual, 

• .sin que por esa· sola circunstanda, se repite, 
pueda collJsiderar.se como iiHcita por su causa 
o por .su obj-eto la. sodedad de he.cho 'co·n.stituída. 

Son suficientes Jas an.ter:ior,es r,azones .p,ara 
desestimar los dos cargo,s que se estudian . 

e 

FALLO 
Por lo expuesto, l·a Corte Suprema de Justicia 

-Sala de Casación Civil- adnünist.rando jus
ticia en nombre de la 'República de Colombia y 
por autorid·acl de La Iey, no casa Ia sentencia 
pronunciada en este proceso por el Tribunal 
Superior del Distrito Judkial de Medellín el 27 
de mayo de 1942, qtte ha sido materia de este 
r.ecurso. 

Las costas serán de cargo d·el recurrente. 
NoHfíque.se, cópi·ese, publiquese, insért·ese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase al Tri-bunal de 
origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro Le.ón 
Rincón, Secretario. 

<> 
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lEs doctrina· de la Corte la de que si el 
Juez, no obstante la prohibición del artículo 
351 del Código Judicial, no cu,mple con el 
deber de exigir oportunamente a la lJarte 
interesada que revalide el papel común uti
lizado en la secu,ela y continúa resolviendo 
sus peticiones, sin reclamación oportuna de 
la contraparte interesada en que se aplique 
la sanción al renuente, en tales condiciones 
ésta adquiere el derecho a que se> le con
tinúe oyendo y de este modo el Juez· no 
puede, extemporáneamente y ya avanzado el 
procedimiento, aplicar ia sanción de no ser 
oída a la parte renuente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, mayo nueve de mi.l novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, ·doctor F. L·equerica 
· Vélez). 

Rogerio R·estrepo . R., •Como ·cesionario del de
mandado, int•cr.puso recurso de casación contra 
la !Sentenci-a d·e !Segundo grado pronunciada por 
e~ Tribunal Superior de Bogotá. Tramitado di
cho re.curso .e,s Jlegado ·el momCinto de cm-rcr 
traslado de Jos autos a l.a parte opositora. P,e&o 
el demandado .señor Restrepo R., .en el memorial 
·anterior, solicita que s·e aplique -el artículo 351 
del 1Código Judicial ·en virtud del cual el deman
da-nte opositor en ·el r.ecur.so no debe ser oido, 
por haber dejado de revalidar dos hojas de p.apel 
sellado dur·ante la primera instancia d·e la ac
tuación. 

Se considera: 
Ya .esta Sala tuvo· Ja oportunidad d·e r·esolver 

un .caso similar en decisión de 16 de diciembre 
de 1937 (Gaceta. Judicial, tomo XLVI, páginas 
34 .a 40). Tanto en dicha providencia como en 
un tSalv·ai~1ento de voto se sostuvo la ·tesis de que 

si el Juez, no obstante ]a prohibición del artículo 
351 del Cúdigo Jud-icial, no cumple con el deber 
de exigir opoT•tunmnente a la parte jnter•esada 
que J'evalide e\ papel común utilizado en la s·e
cucla y eontinúa rcsolvie.nd·o sus peticione•s, sin 
rec.h11naciún oportuna de la ·contraparte intere
sada en <f•lle s·e aplique l.a sanción al renuente, 
en tales condic.io:ne,s ésta adquiere .el d·erecho a 
que se ·le continúe oy·cndo y de este modo el 
Juez no puede, extemporáneamente y ya avan
zado el. procedimiento, · apUc·ar la sanción de 
no -~er o ida a la par.t·e r·enuente. , 

En la p1·ovid·eneia citada 3nterionnente se dijo 
que "·apH-cando la teoría expuesta a•l caso con
creto ele la reva1id·ación deJ. papel común el 
Juez, ele acu·erdo ·con •el texto mismo d·el articulo 
351 del Código .Judicial, d.ehier.a ordenar J.a 
inmediata ej·ecución de 1ese acto con la prev.en
ción de ser ·ello un r.equisito indi-spensabl·e para 
oír •a la parte. Aun •en la hip-óte.s.is d·e n-o fijarse 
término a:l acto constitutivo dicho, éste debe 
en~end·erse de •e}e'cución inmediata, conforme al 
articulo 357 ibí.c1em". 

Doe lo •l'X'JHIC.StO !Se deduce que no es ahora la -
oportunidad de -d,ar:l·e apJi.cacíón a la sanción 
fiscal <ruc .consagra •el artíct~lo 351, desplazado 
por 'Cl hecho de haber conti·nuado y ·finaliz·ado 
la actuación d·e las do.s :lnstancias del proceso. 
En todo •CacSo, lo }lertinente seria que recayera 
la ~anción fiscal "lohr.e •ei Juez qli!C dejó de cum
plir .en •SU oportunidad ·ese deher y siguió oyendo 
a l•a par!:e renuente (·artkulo 22, Ley 20 de 1923). 

Por lo .expue.s,to, no se accede a lo pedido en 
el memorial anterior. En consecuencia, córrase 
traslado d-el recurso a Ja parte opositor.a, por el 
término legal. 

N otifiquese. 

Fulgencio. Lequerica Vélez.-Pedro León RiR
cón, Secrctar•io en propiedad. 

o 



Acción de pa~o de lo no debido 

Cuando· el acreedor conviene con el deu
dor en recibir en pago otra cosa distinta de 
la debida, hay una mutación de objeto, y 
si se dan en pago acciones, en vez de dinero, 
esa mutación constituye 'para muct..os expo
sitores una verdadera novación. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, mayo doce de mil nove
.cientos czzareuta y cuatro. 

(Magistrado .ponen·te, do.c.tor Liborio Escallón). · 

Manuel Dávi·la Pumar.ejo, por merlio de apode
rado, demandó .a ·la:s .sociedade,s bancarias domi
C'i1iadas ·en ·esta <Ciudad, •a saber: The Anglo South 
American Bank Ltd. ·e•n liquidación voluntaria 
y al Banco de Lo·ndres y América del Sud, re
presentada la pr.imera por sus liquidadores y la 
.seglllncJa por su üerente, para que por sentencia 
d·efinitiva se les conden•e :solidariamente al pago 
de Ja suma de S 51.754. 35; salvo yel'ro u omi
sión, que afirma el actor 1e.s pagó por error a 
esás sociedades. .Demandó rtambién el pago de 
lo.s Jnter.e.ge.s Jeg·a·Ies ,sohr.e la misma cantidad, 
desde 'el 9 de noviembre de 1935 hasta el día 
del pago. 

·Lo.s hecl'lo·s básko.s de la demanda son éstos: 
el d.emandante era deudor rl·e varias cantidades 
de dinero a The Anglo South America'n, entr~ 
las •cuales f.igurab.an Jas IS·iguie·nte.s en .clóloar.es 
americanos ·acuñados: una por $ 5.136.62, ótr·a 
por $ 20.000, una 1er.cera por $ 15.011.55. 

EsHJs. Qbligadone,s fueron canceladas tiempo 
después de 1SU vencimiento, y el Banco rebajó al 
d·endor l·a suma de S 4. 586.42 por concepto de 
interese.s. 

En los di,as ·en que se verHkaron lo.s pagos, 
.dice .el 'hecho 59 de ~a d·emanda, Ja paridad entre 
nuestra uniÍdad mon,etar.ia y el dólar era de 
0,606, por vi·rtud d·e Ja rebaja del contenido de 
oro :puro :sufr.ida por .el dólar, .cuando nuestro 
peso no había 1sido .a su vez rebajado. La pari
dad 'anterior había .sido d·e 1,0275. 

!En el hecho 79 diÍ•ce •el apoderado de,l actor 
que éste pagó ,g.egún la paridad de 1,0275 e11 vez 
d·e ia de 0,606. Como ·consecuencia de es·e e.rror, 
afirma que pagó más de la cantidad de_ pe,sos 
colombianos (biJl,etes ·del Banco d·e la Repúbli
ca) determinada ail. pr.indpio, se.gún a·parece de 
la ·copi·a de la cuenta del :ll!ctor con The Anglo 
South Amer.ican Bank. 

La razó·n de haber .rJemandado al Banco de 
Londres y América del Sud, consi.st•e en que, 
como consta d·e la ·escritura 2067 de la Notaría 
4~ de esta ciudad, de f,echa 25 de a·go.sto de 1936, 
el Banco de Lon.dres y América del Sud 1·e.sponde 
de todas las ohligacio.nes de The Anglo South 
American Bank Ud. en liquidación, solidaria
mente con ést.e. 

La parte adora entabló por lo tanto, y así lo 
expresa en su demanda, la acción consagrad·a 
por el articulo 2313 del Código Civil, ,;obre pago. 
de lo no debido. ' 

Corrido el traslado de la demanda, los deiüan
dados se opusieron a las pretension·es de la parte 
actora y negaron ciertos hechos f.undamental.es, 
como el consistente en que ·el antiguo deudor 
señor Dávila, después demandante, hubiera pa
gado p cancelado sus obligacion·es con dinero 
efectivo, en billetes del Banco de la República. 

El 19 de febr.ero .ele 1942, ,el Juez del ·Conoci
miento, 59 del Cil'cuito de Bogotá, en lo Civil, 
desató la litis con seiltencia absolutoria v ·con-
denando en costas al .actor. · 

Esta .providen·cia fue apelada por la parte ven
cida y el Tribunal Superior del Distrito .Judicial' 
de Bogotá la confirmó en sentencia ele 9 de 
.agosto de 1943, con costas también en la s·e.gunda 
instancia a cargo d·el apelante. 

Este interpuso recurso de ·casación, que con
cedido y tramitado }Jasa a fallarse. 

La !Sentencia rec,urrida . .se funda ·en ~o siguien
te: el señor Dáv.ila, .deudo·r ·de The Anglo South 
American Bank, no ·canceló .sus deudas par·a con 
éste e·n billetes del Banco de la República; sino 
que estwndo en mora de paga·r, ·Se verif·icó un 
arreglo entre el Banco acreedor y .el deudor 
Dávila, en v·irtud del cual el primero recibió en 
dación en pago 3. 850 a·cciones de la fábri.ca de 
calzado La Corona, estimadas a S 25 cada una, 
y 625 acc'iones del acueducto ele San Juan de 
Córdoba, estimadas cada una a $ 25.60. 

En virtud de ·ese arreglo, no hubo el pago 
ef•ectivo ;de que trata el Código Giv.il, como pri
mer modo de ·extinguir las obligaciones, rpor 
cuanto ·el deudor no entr.egó dímero como era su 
obligación, }Jara la canoelación de .sus r·e·spec
livo.s pagarés. Lo que se v.erHicó fue el fenómeno 
de la da'Ción ·en pago extintivo tamibién de las 
obligacioq,es, en los casos de la ley. ' 



G&CIE"il'A JIUJJIOillCll&ll.. 

Sobr.e e.sta base, que es incontrov·ertihl.e en el 
juicio, el Tribunal dijo lo .siguiente: "Si el p•ago 
indebido ISe hace consistir en que éste se ¡r.e.alizó 
en •bHletes d·e Banoo, y oomo la d'euda era en 
dólares, la paridad con esta moneda vigente el 
día de:l pago no •s.e tuvo en cuenta, pues por 
un error se tuvo de pr•esente una parid·ad ant·e
rior, .no •es .po.si·ble ·encontr·arJo probado porque 
el objeto de la obHgación ··cambió, el pago no se 
hizo .en dinero ·contante y s-onante sino entre
gando el deudor determinado número de a-ccio
nes, lo ·cual exduye el pro,bl.ema sobre paridad. 
Por ende, no tiene aplicación el artículo 2224 
dtCl Código Civi'l". 

En otra parte deJ fallo se expr·e.sa así: "De esta 
snente, Ja•s d·endas a cargo de DávHa no vini.eron 
a extinguirse propiam·ente por pago sino que, 
equivaliendo la daoión a una verdadera nova
Gión, &e mutaron •en tSU objeto y en esa forma 
se cancelaron". 

El ·r>eCJU:rrente acusa el fallo por la causad 111 
del ·artículo 520 del Código Judicial y sostiene 
que hubo infracción de la 1ey, ya por no apli
cación, ya por ap!i.cació-n indebida, como :tam
bién por error de hechó que condujo .aJ Tribuna,} 
a la v·ioJa.CJión de la ley. · 

La ·Corte considera: En primer término ob
serv.a que los artículos 2425, 2422 ?f 1617 del Có
d·igo Civil, citados por el r·ecurrente como in
fr.ing·idos por ·el falio •3!cusado, no p.udi.eron serlo. 
Basta Jeer ·el texto de .esas disposiciones y la 
se-nt·encia r·ecurrida para conduír que nada tie
nen que v.er con el problema que se d~ha!e en 
este Htigio. 

Dti.ce el recurrente: "El Tribunal vio1~ direc
tamente tla J:cy de.ia•ndo de aplicar e.so,s textos 
l•egales (artículüs 2422 y 2425), y principalmente 
l&s artículos 2313 y .Sigui.ente.s .como e!' 2315 del 
Gódigo ·Civil, que interpreta ·erróneamente, por 
no ·darJe.s t~do su 'a·lcance, y el Tribunal dejó 
d·e 'aplicar por ionterpr.etación errónea ·el artículo 
2224 del Código CiviJ, que contempla un caso 
ospec-ial de dación en pago''. Ad.emás, señaila 
·como violado el articulo 8Q de la Ley 153 de 
1887, p.or no haberlo aplicado al OUJSO de autos. 

Se observa: Es cierto que el artícnfo 2224 e.s
tatuy.e que si se ha pr.estado dinero, sólo se debe 
la suma numérica enumerarla en el contTato, y 
que 'POdrá dar,se una olase de moneda por otra, 
aun a pesar del mutuante, siempre que las dos 
sumas se ajusten •a ila r,elación-estahleeida por la 
ley .entre las dos clases de moneda; pero tam
bién lo es que la misma norma establece lo si
guhmte: "Lo dicho en este articulo se enti,ende 
tSin perjuici0 de convencióR .contraria". Y .esto 
pr·edsame•nt·e fue lo que sucrd,ió en el üa:so del 
pr.e.sente pleito, por.que entre mutuante y mutua-
1J:io se ·convino .en que aquél recibía y éste daba 
efectos ·de comerdo, aoG.ciones, de oompañías 

anónimas, para ·canoelar sus obligaociones, que 
estaban p•actada.s en billetes nacionales unas y 
en dólarr.es amerri·eanOJs amone.dadoo otras. 

P.or eso no ilUdo .ser infrri·ngida por ningún 
concepto la di·sposi.ción del artículo 2224. 

-Hesp·ecto de las d.emás normas s·eña•Ladas oomo 
vJ0J.adas por ·el fallo re.cuni.do, la Cor.te co.nsi
dem: El Tribunal partió d.e la base de que en 
el ·Caso de autos se verificó el fenómeno jurídico 
denomi·nado la dació•n en 1Ja·go~ técnicamente la 
datio in solutum, porq:ue .si·endo la obligación de 
DáviJa .d·e pagar en d·iner-o, solucionó sus obli
gaciones pagando en otras .especi·es, en acciones 
de compañías anónimas. 

Bl pago hecho .en esta fo.rma es un extremo· 
que .está evJdend a.do en los autos; basta leer la 
car·ta que firmada por el demandante Dávila P. 
·corre a los foJ.io.s 16 ·a 17 del .cuaderno número 1 Q 

No ISe verifJ.có la extinción de las obligaciones 
d·e Dávi'la, por el medio ~egal -indicado, de acuer
do oon los contratos ·de mutuo, .que era el esta
bleci-do por J.os ar.Uculos 162B y 1627 d-el Código
Civil, ·o .sea que la .exHnción de ~as obligaciones 
a cargo del .actor no l>e pnodujo porque. éste 
hubiera pag·ado tm bHlete.s del Banco de la Re
pública, al Banco acr.eedor .e:I monto de sus deu
das. S.e v.eri.ficó el fenómeno extintivo porque 
·el •acre·edor, o :sea .el Banco, convino con el deu
.dor -en recibir en pago otra .cosa distinta d·e la 
d·ebida, ·hubo una mutación del objeto, acciones, 
en vez ·de .din.er.o, mutación que par·a muchos 
.expos.itor.cs es una ve.rda.dera novación. Pero 
.s.ea o nó que ·es1:a manera extintiva se hubiera 
r-alizado, •es lo ·Cierto que .se pactó el camhio en 
cuanto .al objeto de [a obligación, y .surgió al 
respecto otna, -a saber: po,r parte de iDávila, tras
pa.sar al Banco, en dominio y propiedad unas 
acciones; por parte d·el Banoo, aoe~tar este tras
p.aso como ·Ca\lsa extint-iva de las obligac,¡ones 
de .aquél para con éste. 

El pago .indebido por error, el enriquecimiento 
sin causa a favor .de1 Banoo y d empobreci
miento sin causa ·en ·contra del actor, se hace 
consi,stir en que como el pago se realizó 'en bi
lletes ·deJ Banco dle la República y como la deuda: 
era .en dólare,s, al no .tenense ~n cuenta la pari
dad con esta moned·a ·el día del pago, paridad 
menor que Ia que existía antes, el d·emandante 
pagó una ·suma mayor (m billetes del Banoo de 
b Repúbli·ca.· Por eso ICl recurr.ente señala como 
violado ·el articulo 2313, pues estima que debe 
aplicarse, porque en su .concepto lmbo un error 
en e.l pago. 

Si .se .oon.sider.a que Dávi¡a no .solucionó .sus 
obHgaciones con el Baonoo en billete.s .sino en 
·efe·ctos de teomercio, como acciones, se concluye 
qu·e el asunto o .cue•stión de la paridad, entre 
dos monedas, dóiares americanos ·amonedados ·y 
billetes del Banco de [a República de Colombia, 
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no pudo pr·esentar.se ni .ex,isHr, porque a'l v·eri
ficarse la dación en pago ~en accion·es, desapare
ció uno de lns extremo,g esenoiales, que era el 
p·ago ·en billetes, ·para considerar el probJ.ema 
de la par,idad i~ntrín,seca entre ,Jas dos monedas 
m·endonadas; m.ejor dicho, ese. ,problema nO' 
pudo ·existir, de donde no puede ooncluírse 111i 
que &e hay.a vioaado el artkulo 2313 fii que el 
d·em;andante, habiendo pagado en acciones, ten
ga ·denecho o a·cción pa,ra que se l:e devuelva un 
.excedente ~en hillete.s de'!· Banco de Ja República, 
puesto q¡ue él >no hizo el pago ·en billete,.,. 

Se ·concluye que .el ·Cargo que <Se ·estud,ia no es' 
fundado; p·ero hay a1go más, de dond.e S·e de
muestra que el demandante no se empobreció 
con la dación en pago sino que el que pudo 
sufrir quebr:anto · .en los >intere&e.s por esa causa, 
fue el Banco denmndado. En O·tros término,s, caso 
de 'ex,i:stir .algún .empobr,ecimiento .sin causa, éste 
lo hubiera sufrido el Banco demandado. En 
efecto, éste recibió las acciones de La Corona 
al precio de $ 25 cada u:na. Prue;s bi,en,. según el 
certificado de'l ·Gerente d·e Ja Bolsa d.e Bogotá 
'(fojas 3 y 4 del ·cuade·rn-o número 3), las accio
;nes de dkha fábrka en los días anteriores y 
posteriore,s ·al p·ago hecho por Dáv.i!a, se coti
·zaban a $ 12, y aparece además que eJ señor 
Carlos Dávila, Gerente _d,e loa .sociedad "Dávila 
.& Co.", compró ·al Ba<nco de iLondre;s y Amérka 
del Sud ·CIS3!S nüsmas accion.es, con otr.as más a 
razón de $ 14 cada una. 

Por ·Cualqui·er aspedo, pues, pür donde se con
side,re :la acusadón que se e.stud•ia, ésta no puede 
prosp·ei'ar . 

·&tima el recurrente que hubo error man1fies
ito de lwcho ,en .el Tribunal, por el cual infringió 

la.> normas rya citadas, por ~ndebida apr·ed;adón 
del didamen producido por los 1)eritos en SC

gun.da i·n•stancia, ·en .el cual presentan una liqui
dación d.e Ja cuenta de Dávila ·con el Banco 
aor.eedor, teiÜendo 'en CUenta 10S pagos efecti
VOS hecho.s por el acreedor y ~·a paridad entre 
la moneda ~colombiana y Ja americana el día del 
pago. 

El fallador de Bogotá expresó que ese dicta
men no incide en ·el fondü d·el problema deba
tido, ·concepto ab.sohltamente ·exact-o, porque Dá
vHa no pagó según ·esa liquidación, .sino que, 
como ya se dijo, ean.celó sus obligaciones por 
.el medio de la dación en pago;.ct.e donde resulta 
que una oosa e.s ~a Hqu<idadón, o cürte de cuenta 
en si mi.smo con:Siderado, y otra la marn.era real 
y efectiva como se .so.lucio,naron las obligaciones 
pendi·entes de :Dávila p~ara con el Banco. 

EJ ·ca·rgo por lo tanto no puede prosperar. 
Por lo expuesto, J.a Corte Sruprema de Justicia, 

Sala de Casación en 1o Givil, administrando jus
tida ~en nombre de .la Repútblica de Colombia Y 
por autoridad d·e la ley, no casa ia sentencia 
recurrida. 

Las ·co,stas del recurso sorn de cargo del recu
rrente. 

Publíques·e, .notifíquese, cópiese; insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase 'Cl ·expediente al 
Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Seoretario en propiedat'l.. 



Responsfltbilidad de las personas juridica§. 

lLa responsabilidad civil de las persona~ 

jurídicas es cuestión admitida definitiva
mente por· la jurisprudencia y por los doc
trinantes y que ya no se discute. Puede 
haber casós en que sea necesario estudiar si 

el hecho culposo por alguno de los funcio

narios directores de la empresa, considera

dos como órganos de la persona jurídica, o 
por un empleado o dependiente sin funcfo
nes directivas, para saber si se trata de res

ponsabilidad directa, o indirecta; pero en· el 

que se contempla en autos el daño ocurrió 
por haberse formado un corto circuito, de
bido al mal estado en que se hallaban las 
líneas conductoras de la; electricidad, es 
decir, por negligencia o descuido en la con
servación de las indicadas líneas, o sea, por 
ineficacia en la prestación del servicio que 
constituye· la función esencial y el negocio 
u objeto de la empresa, lo que implica ne
cesariamente la culpa directa de la socie
dad; pues no se trata de un hecho culposo 
determinado, que sea imputable a la res
ponsabilidad ·individual de una de las perso
nas qtie ·por concepto de subordinación y 
dependencia pueda comprometer la respon
sabilidad de otro. En otros términos, er. el 
caso que se contempla fue la actividad mis
ma del negocio. que constituye el objeto 

social, lo que determinó el daño cuya indem-
. nización se busca, y en esa situación lo 

jurídico es aceptar y declarar la responsa

bilidad directa a cargo de la sociedad, pues 
no sería posible aislar la actividad culposa 

de una persona determinada, para plantear 

la cuestión de responsabilidad por el hecho 

de otro, colocado bajo cuidado o dependen

cia. Esto, por otra parte, es lo que ha venido 
diciendo la Corte en numerosos fall~;~s, refe

relé'-tes, a electrocución varios de ellos, en 
los cuales Ita declarado la responsabilidad 

de personas jurídicas, por razón de perjui

cios o daños causados en el ejercicio de sus 
. actividades propias. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de CasacióiT 
Civil-Bogotá, veintiséis de mayo de mi( nove
cientos cuarenta ¡¡ cuatro. 

C\'bgistrado ponente, doctor Js.aias Cepeda). 

En las primeras horas de la maii.a·na del 16 de 
octubre de 1928 fueron destruída•s; ·por un in
cendio, tr•e.s .casas de propiedad de Prudencio 
Hernúndez, y parte -de una de propiedad de Bus
tasia :NI:. de Garrido, situadas en Ja población 
d·c Ciénaga, de•l Departamento del ::vragdalena. 
El i•ncendio ocurrió, según información de los 
demandantes, debí do a un corto circuito que 
se pr.es·entó .en los alambres desnudos, flojo5 y 
d-escuidados que co•ndncían la corriente eléctri
ca, y empe;:ó po1· la parte alta de una de las 
casas de Pru'dencio Hernández, por donde entr·a
ban los meneio•nados alambres conductores de 
la energía. 
' Fundado ·!')n ese y otros hecho.s, el ·doce de 
mayo de 1936 Prudencio Hernández presentó 
demanda ordinaria contra la Compafiía Co,lom
bian•a de Electricidad, ante el Juez del Circuito 
de Ciénaga, ~en ~la cual pidió cpe se hicieran las 
siguientes declaraciones: 

"a) El di E'? y seis (16) de octubre de 1928 .la 
Compañía -de Energía Eléctrica de Ciénaga debía 
al seii.or Prudencio Hernández, de es~a v·ecindad, 
la suma de ~cuatro mil setc.cieilto,s setenta y sei,s 
p~esos oro Jegal (~ 4. 776), por concepto de in
demnización por el .incendio ele tres casas y de 
otros útiles. 

"b) La Compafíía Colombiana de E-lectri ciclad 
cLebe pagar al s•efíor Pr.udeneio I-J.ernández la 
suma de cuatro mil sdecien tos setenta y seis 
pe.s01s ($ 4. 776) moll'eda ·corriente, por concepto 
de la i.ndemnización de que trata el punto ante
rior y a que est•aha obligada la Compaii.ía de 
Bn·ergía Elétrica de Ciénaga. 

"e) La Compailía Colombiana de Electricida-d 
debe pagar ,Jas costas de este juicio, en caso de 
contradicción". 

La .s~eii.ora Eustasia M. de Garrido, en demanda 
pres~entada el 30 de ,septiembre de 1936 ante el 
i·n,dicado Juez, pidió que se hicieran, contr•a la 
Gompaii.ía Colombiana de Electricidad, dedara
ciones anúloga~s a l•as so.Jicitadas ·en la d-emanda 
de Prudencia Herná.nd-ez . 
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La Compañía •eJ.emandada conkstó oponién
dose a que se hici.cran la·s declaracionc·s im)}e
trada.s y n.egando los hechos fundamen,tales de 
e Nas. P.ropuso, además, las .ex·e·cpdone.s per.en
todas de inexistencia ele la obligación, falta de 
acció•n, nulidad y prescripción. 

Posteriormente fue decretada .la acumulación 
de los dos j.uicio:S, y ·el Juez ·de,l Gircu.Uo de Cié
naga los decidió el cuatro de abrH de mil nove
cientos mmrenta, así: 

"Primero. Decláranse no probadas la,~ excep
ciones ·p·erentorias propue.stas por la .empresa 
demandada, en la contesta·ción de la demanda. 

"Segundo. ·Condénase a .la Comp:1ñía Co.Jom
bian'a de Ele.ct·ricidad, •sociedad anonuna con 
n·ego.ciO:s ·permanent•es y domicilio en .e,sta ciu
dad, como r.e.sponsaib.le de la,s acr.e·encias pen
dientes de la .extinguida Gomvaiiía de Energía 
Elécti··ica de Ciénaga, a pagar al .seiio.r Prudencio 
Hel"'núndez, mayor y de •esta vecindad, se:is días 
después de ·ejecutoriada esta sentencia, ~a can" 
tidad de cuatro mil pesos ($ 4.000), por con
cepto de la•s cas·a:s de propiedad de ést·e in.cen
diadas .en esta ciudad ·el 16 de octubr.e de 1928. 

"T.er·cero. Go•ndénase .asimismo a a a Comp.aiiía 
. Coimll'bia·na de Electricidad, como .re,sponsable 
·de J.as acreencias pendientes de la extinguida 
Compañía de Energía Eléctri-ca de Ciénaga, 'a 
paga·r a la señora Eustasia M. d·c Gar.rido, tam
bién mayor y de e.sta vecindafl, seis dírus de.s
})Ués de ej.ecutoriad·a esta 6entencia, ~a .suma de 
mil dosdento:s cincuenta p.e,so,s ($ 1. 250),. por 
.concepto de la mitad ·de una ·casa de propiedad 
·de ésta, in·cendiada ·en esta población .el día 
·antes indicado. 

"Cuarto. No se hace condenación ·en costa.s". 

En virtud de •apelación interpue,sta por ·ambas 
partes .. contra este fallo, ·subió .el •n.egocio al TJ;"i
bunal _Superior del Distrito Judidal de Santa 
Marta, donde, una v.ez agotada ·1la tramitación 
corr.espond.iCJnt•e al segundo .grado, .se -confirmó 
en todas ,sus partes ·por sentelllcia del di·ez y seis 
de octJubre de nül nov.eci.entos ·cuar.enta y dos. 

Tanto ·el Juez del conocimi·ento como el Tri
bunal considerar-on que "taparec.en reunidos los 
tr·es elementos de r-esponsabilidad civil, a saber: 
un daiio, con,sistente en l::j destrucción de las 
casas de los adore.s; una culpa, o sea la negli
g.enci'a d.e la .empresa •en la vigHand1a de las 
Jín,ea.s conductoras de ftlúido déctrico, y una r.e
~ación de 'causali·dad entre el daiio y Ia culpa, 
porque si la •Compaiiía lurhiem .tenido dichas 
líneas en buen estado Y iJlO pe.ládas, .sin guta
percha y flo}a•S, ICl sin.ie.stro no hubi.era ocurrido". 
Consid,eraron también los blladore·s que no re
~uHaban d·emo·stradas las ex·cepciones propuestas. 

El recurso. 

Contra d ·fallo del Tribunal interpuso re,curso 
de ca.sación la Compiañia demandada, el que se· 
}Jasa a decidir hoy, por haber llegado Ja opor
tuni·dad de hacerlo. 

•Con apoyo ·en la 1)rimera de la·s cam~ales que 
enumera el artículo 520 del Código Judida>l, el 
apoderado· d·e la Compañía recurrente acu6a la 
'sen·ten.cia del Til'ibunal como violatoria de la 1ey 
sustamHva, y divide 1S:U acusación en tre.s cargo.s, 
a saber: 

I. a) Vio,J,adón de los artículo.s 2341 y 2356 
del ·Código Civil, por haberlo.s apJi,cado sin ser 
aplicables. 

b) V·iolación de los ar.tículos 2347 y 2349 dd 
mismo Código, por n.o haberlos aplicado siendo 
a p Ji oa bJ,e,s . 

e) Violación del artículo 2358 .-indso 29---:. 
ibídem, por :no haberlo aplicado siendo apli
cabJ·e, y ·por no haber declarado, con funda
mento· -en él, probada la excepción ele pres
cripción. 

IJ. v.ioladún del artículo 2357 del Código 
Civ.il, por -no habedo a'Plicado, siendo aplicable 
para dedarar, •Con fundainento en él, qu:e en 
el .caso de que se trata exi>Stía .comp·ensación ele 
culvas, o para ordenar una reducción de la in
demniz•ación. 

UI. a) Violación del a·rtículo 716 del Código 
Judi·cial, vor no haberlo ap>licado, .siendo apli-
cable. · 

b) V.iol.ación del artkulo 721 del mismo Có
digo, ,por haberle recono.cido valor ele plena 
prueba a un dictamen peridal no explicado ni 
deibidam·ente fundamentado. 

.e) · ViolaJCión del artículo 723 de allí, por no 
habe1· cumplido con la obHgación de apreciar 
el .dictamen de acuerdo co.n las 1normas en tail 
artículo seiialadas. 

.Sostiene, además, el recurrente que •el Tribu
nal .incurrió ·e:n .error de hecho por no .haber 
apreciado las dedaradones de Genei-o.so Garcia 
y César Cavala, ni la. del p.erito doctor Rafael 
Romero Cortés, que p0r sí sola es .suficiente 
para desvirtuar el dictamen de los otr?s peritos. 
Agr.ega que como cons·ecuencia de e,ste error 
de hecho se vriolaron también los artículos 716, 
721 y 723 del Código JudiciaL 

Eslltdio de los cargos. 

I. El primero de los .cargos formulados por 
el .r.ecurrente ,se endereza .a demostrar que no 

·.son aplicables, a•l c.aso del pleito lo,s arHculos 
2341 y 2356 d·el Código Civl·l, sino los 2347 y 
2349, ·por lo cual ·Se violaron tales artícuJos, los 
dos primeros por aplioaJCión indebida y los dos 
últimos por faMa de aplicación. 
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Estima el recurrente que si alguna responsa
bilidad pudiera exi,stir a cargo de 1a Compañía 
demandada sería la dndkeda, o proveni,ente del 
hecho d·e otro, o sea de la oinisión en ·el ·Cum
plimi,ento de sus deberes de un empleado o de
pendiente suyo, sin funciones di.r.e,ctivas o de 
ór.gano de Ja sociedad, que pudiera acarrear a 
ésta una r.e.Sponsabilidad per,sonal o direota, re.s
~ponsabilidad aquélla que prescribe en el corto 
término que indica el inciso segundo de·l articulo 
2358 del Código Civil, y que como el Tribunal 
no ·COnsideró así las cosas, violó también el men
cionado indso segundo, por no haber declarado, 
con apoyo en él, probada la excep.ción d.e pres
.cripdón propuesta por la parte demandada. 

Se considera: 

La responsabiJitlad civil de :las per,sonas jurí
dicas es cuestión admitida dennHivamente por 
la juri,sprudencia y por los ·dodrinantes y que 
y~a no se dis.cut.e. 

·Pu.ed·e haber casos en que sea necesarb estu
diar .si el hecho ·0ulposo que ocasionó el dañ'O 
cuya -indemnización se pide fue ejecutado por 
a>lguno de lo.s funcionar·ios dir·ector.es d.e la em
presa, considerados como ór.ganos de la persona 
juddica, o por un empJ.eado o dependient·e sin 
>funciones d.irectivas, para :saber si se .trata de 
¡r,esponsa>bilidad dir.ecta, o indir.e.cta; p.ero en ,e] 
que se contempla en autos cl daño ocur.rió po,r 
haberse formado un corto circuito, debido al 
mal ,estado 'Em que .se hallaban J.as líneas conduc
toras d,e la electricidad, es decir, por ne·gligencia 
o descuido en Ja ·conservación de las indicadas 
líneas, o sea por ineficacia en la pre,stación deJ 
servicio que constituye >la función e,sencial y el· 
negocio u ob.ieto d·e la empresa, lo que implica 
·necesariamente la ·Culpa d·irecta de la so.ciedad, 
pues :no .se trata de un hecho culposo d,etermi-
1!1ado, que sea imputable a la responsabilidad in
dividual de una de las personas que por con
cepto de subordinaiCión y dependencia pueda 
comprometer la responsabiEdad de otro. 
· iEn otros términos, en el caso que se contempla 
fue la actividad misma del negocio que con.sti
fuly.e el objeto soc·ial, ~o que de-terminó el daño 
cu.ya indemnización se busca, y en esa .situación 
lo jurídico es aceptar y declarar Ja respo,n.sahi
Hdad diweta a ·cargo de Ja sociedad, pues no 
seda po,sible aisla·r la acfi,vidad ·CuJpo.sa de una 
pensona dete'rminada, para plantear la cuestión 
de r.esponsabilidad por ·el heeho de otro, 'Colo
cado bajo cuidado o dependencia. Esto, por otra 
parte, ·es Jo que ha venido dieiendo la Corte 
~n ·numeroso·s fallo.s, ref,erentes a e~ectrocución 
varios de dios, 1e1n Jos cuales ha d·eclarado la res
ponsabilidad de rpe·rson.as jurídicas, por. ra_z~n 
de perjui·cios o daños causados en el C.J·erciCJO 
de sus actividades propias. 

Se .ded.nc·e de lo ~expuesto que la .sentencia: 
acusada no violó los a:r.Uculos 'del Código Civil' 
oi.tados por ,eJ re>C~ur,rente en ~este cargo, y que, 
po<r lo mismo, éste no es admisible, ni es d caso· 
d~e declarar poob.ada la ~ex,cepción de pr~scrip
ción de corto ·plazo, alegada por la part·e deman-· 
dada. 

II. El ,segundo ·car.go lo desanolla así el re.cu
rrente: 

"Según aparece ,en los hechos expuestos en la 
·demanda, 1ranscrita en el numeral 2 del pre
sente .. escrito; y segün se desprende de la.s decJ.a-· 
raciones diadas por >el Tribuna.J en eJ capítulo· 
de la sentencia d·enominado 'Cuestión de fondo', 
un grav.e peligo de incendio existía desde lllUChO· 
an.te:s d.eJ dí~a en que o,currió, y ese p.eHgro era 
conocido por la vktima. EJla, en ·consecuencia,. 
se expuso imprnd·entem~mte a1 daño." 

"En ,tJ,iversa.s ·sentendas. ha acogido 0 la Co.rte 
el concepto de que la ·culpa consiste en 'un error 
de· ~conducta en que no habría incurrido una· 
p'er.sona >avisada y dHig.ente, coJocada en bs mis
mas ,circunstancias ~externas en que lo estuvo la 
persona .a q>uien se le imputa ~a culpa'. En el 
ca,so de q.ue se trata aparece elaro ese error de 
co:nduc.ta por parte de la víctima. La conducta 
indicada .en tal ca.so no, era la de cruzarse de 
hraz.os ante :los peligros que p·resentaba el estado· 
de las Jíneas .. La aditud que hubiera seguido un 
hombr·e prudente y dil.ig.ente colocado en las 
mismas :c:ircunstancias en que lo estuvo la per
so.na a qui,en se imputa ·la •CUlpa, era la de exigir 
con insi,stenda hasta obtener de la emp1·esa las 
r~eparacion,es correspondientes que evitaran ,e] 
peli-gro, y en caso de negarse ésta a atender tales 
solicitudes, la de pr.escindi~· de un servicio q;ue 
para él pres·ent.aba todos los peligros de que ha
·hlan lo.s testigos y que ap.areüen expue.stos en 
la demanda. No procedió así el demandante." 

"Dice .el Tribunal que el único deber del de
Jnandante era ,eJ de informar a· la emp.ne.sa, Y 
que bl deber fue cumplido por aquél. Y.a está 
visto que eso no era sufici·ente. Por otra parte, 
debe ob.servar.se que eJ Tribunal, al dal' por 
probado un ·hecho que :no lo está, i~cu::e en 
manifiesto ·enror de hecho en la apreciacion de 
todos los ,testimon.io.s aduci,dos por J,a parte· de
mandante. ya que d.e éstos no resulta que ella 
hubiera hecho alguna .soli.cítnd ante la empresa. 
Ese errm· tiene como consecuencia la vio.Jación 
de la di,spo.sición que •Citaré más adelante. 

"En consecueneia, el fallo vio-1a la disposición
del arHwlo 2357 del Código· Civil, por no haberla 
aplicado 'Siendo apU.cabJe par.a declar.ar, con 
fundamento 'en ella, que en el caso de que se
trata :existía ,comp,ensación d·e culpas, o par21. 
~r,denar una r,educción ·de la indemnización". 



Se considera: 

Del hed10 de <Ine unas .ouerda,s co-nductoras 
ele ene1·gía eJéctr.ka se hallen flojas, deterJoradas 
y sin fórro·s .p1rotector.es, no se deduce nec,esa
riamente que haya de prü(lucirse un corto cir
cuito y originarse uil incendio. ·Por· tanto, no 
es aceptable que ]o,s denwiHlantJe,s i·nourrkr.an en 
error de conducta, ponque sabiendo que ilas lí
neas .se ·encontraban en mal' estado, no Jntlüeran 
reclamado con insistencia ·de 'la Coiwpañía d 
cambio o 1arneglo de esas Unea.s, y pon(ue no 
pTCSCJinclieron de] servicio de Juz, aJ nO ser aten
diclO.S por la Compañía. E·s pr.edso kner en 
cuenta, -además, que c.l deber de ésta era man
ten~er todas Jas lineas ·conductoras de energía 
en perfecto buen estado, nü sólo para garantizm· 
un servicio eficiente, sino pa·Nt prev·enir cual
quier ·peligro o dañü CJUIC ·el ma·l e,stado ele las 
línea,s pucHera ocasionaT, y bastaba qu.e la Com
pañia S~lpi~er.a, en cuaJquier forma, que algunas 
linea:s no ,g.e haJ.laban en buenas condiciones, 
para que r.esalta~·a .su ubllgación de repararlas o 
reponl:ll'las acle,cuaclamente. , 

Es un hecho plename.nte probado en auto.s y 
que no niegan los repr,esentantes de· la Compa
ñía d·emandada, que en vario,s sector,es de la po
blación las línea,s se hallaban en pésimas con
diciones, y que' en algunas partes se habían pro
ducido co.rto.s circui'to,s, d.eb.ido a e,sas malas 
condicion:es. Bllo era .suficiente para q,ue. la Com
pañía 'estuviera en e.J deJber de hacer examinar 
cuidado·Sa·men·te !la ·red ·Córre~spondien·te de lí
nea,s, para co,¡-,regir lo.s defe·ctos que hubi.era, y 
prevenil' Jo.s daño·s que pudi,eJ:an ocurrir. 

Pero hay más: en el euad·erno núme1·o 2, prue
bas de Prudcncio J-le¡·núndez, se h,allan las de
claracion.e.s de varios tc~stigo.s, quienes asegur.an 
que era públko y notor,io que l-as Jíneas con
duct>oras de ·en,ergía ,e.Jédrka ,se lútl.lahan ·en 
malas cond.icione.s; :que en algrunas pa.rte,s ocu
rrieron cortos cir·cuitos, antes de pl'oducir.se el 
incendio ele las ·casa:s de ·los demanclan·tcs, y que 
div,er.sas 1per.sonas 1J:tk~Lcr.on ·e·sos hechos en co
nO.cimí~e~Ilto .de .J,a rCompai'íía, ~· formulai·on ~as 
J'eclamacioJl>es ·conrcspondientes. En.ti·e es<J>S de
cl~w.ant-c,s 'estim .Joaquín Bolaño O:rt.cga (folio li, 
vuelto), y Fr.andsco Cama·rgo (rfolio !J, vu.e.Jto), 
qtüene,s afirman que Prude.ncio ·Hernúndez cli'O 
clJie·nta a la Compañía -rlel mal estado ·(le las li
neas. 

De modo que no e1s ]Josih:l.c aceptar que hu
hiera eri·or de condiuüta de parte de los de.man
dante.s, snfidente pal'a CüllJpen·sar las culpas, o 
para r.educi>r la indemnización, ·ni que .e] Tri
bunal i·ncurr.i>era ·en error de hecho a·l apre,ciar 
la ·prueba testimo.Jüal aduci·da por la parte de
mandante, que, de otro lado, .e1l r·eeurrente no 
det·ermina .expre.l¡¡lmente, Pc¡r tanto, no pm~p~" 
ra ~~t~ ~arr~O, 

III. El terc.er r'eparo ~o ha{~e consistir el re
currente en la violación de Jos -articuJos 716, 721 · 
y 723 ·del Código Judicial,' por -119 haber aplica
do ,Gil pr.imero; el segundo, por haber dado va'lor 
de pJ.ena prueba a un di-ctamen pericia.] que no 
está .exp.Iicado y deiJiodámente fundamentado, y 
e,] .tercero i)Jor no haber apredado ese d·idamen 
de aiCUel'-llO con. la.~ reglas allí señaladas. Con
'~idera también que 1el Tribunal inourrió en error 
de hedw por no .apr,eoim· .Jas d.eclaracio1nl's de 
Generoso García, César Cavala y Haf.acl Homc
•I'O Cortés, que, dioe, 'son sufj.CJi,ent~es para des
virtuar ol dictamen de los p·erito.s. 

se' considera: 

Ante todo ,se advierte que es impertin·ente la 
cita ·del artíc·ulo 723 del Código Jucliciai, por
que tratán·do.se, como se trat,a, ele un avalúo pe
ricial, el ,ar·tículo aplica'b'J.e e,s el 721 y no el 723, 
que se refkr,e a utrO:s caso,s,~ cJi,stintos de 1-o,s 
contempbdo.s en e·l 721 y en .el 722. ne con~>igu:ien
te nada má·s debe decirse en rdación con aquel 

- articuJo. 
En lo tocante a [a violación cl1e lo.s a·tticulos 

716 y 721, se tien·e lo sigui·ente: 

Al folio 55 del Cua.cJemo de Pruebas nún1ero 
2, .se ,encuentra .el dictamen pericia1l de Jos se
ñor.es Rafa1el Romer-o Cortés, Andrés Vicente 
Mestre y Joaquín Díaz Granados, quienes, de co-
mún acuerdo, clHeron: ' · 

"Eri nuestro ,carácter de perito.s nombrados 
por usted ·dentr.o del juicio ordinal"io que ade
lanta el ·señor Pntdencio Hernán.clez contra ]a 

1 Compañia Colombiana ·de E>lwtrkiclacl, ~con .el 
fin de avaluar Ja ·casa de propi·eclad de·l deman
dante, destruida po¡·· un incend.io, nos ·tras-lacla
nws a .)a caHe de Padilla, sitio de la ubicación 
ele Ja expre,sada ca.sa, con eJ objeto d.e cumplir 
nue,stro ,cometido, hallándono,s· ·de·ntro del Lér
mi·no legal. 

"Pudimos comprobar ·la ·exi,stencia de un ~>O
'Iar .que ·rev~e~J.a que hubo aHí Lre.s ca;sa~> ·con pi
sos ·ele ·c.enwnto, zócalo de mat-cdal. Por la dis
posidón de Jas divi.siones {(llJ·e aún se observan, 
se Jtega a11 oonvencinüeHto de q:ue Ja varte de 
adelante ISe düstinaba 1a .~ala y ·domitorio, .la otra 
para córr.edoT y la úllima para cocina, !JÚiitJ y 
servicios domésticos. . 

"El frente en ·donde ·e.stuvknm las 'CXpr.esa
·clars ·con,struccioncs :He.ne un<J>s seis Jnctr.os de 
f.ren Le por uno,s doc.e de fondo. 

"Por hall~w.se .}as ,ref,CJ·i·das const1:ucdone.s en 
sitio centra'], a cuatro cuadTas de ]a phlZa prin
cipal cie la ciudad, y en la vía más transitad·a, 
cQn.ce.ptuamos que en Ja ·época ·en que ocurrió 
el incendio no valían menos ·d·e •·cua.tro nül pc
.so.s · ($. ·4·:ooo) moneda ·lega;J, Arsí Io concep·tuao 
JM§1 toln!lP49 ~omo Pfl$e .el hecho ínnegabl9 í!.tl 



que ·en el año de 1928, época del incendio, la 
propiedad había aJ.canza<do el máximum d.e su 
\'alorización." 

Y al folio 5 del Cuaderno de Pruebas de Eus
tas·ia lVf. de Garrido se . encuentra el dictamen 
rendido por lo,s peritos avaluadore.s Rafael Ro
mero Cm·.tés, Juan B . .Candano.sa y Joaquín Díaz 
Granado.s, que dice: 

"En nuestro earácter de p.eritos nombrados 
por usted dentro del ju1cio ordinario que cur
sa :en su Despacho contra h Empresa de Ener.: 
gia Eléctrica de esta duda-d, inte111tado por la 
.señora Busta.sia Gar,rido, para ava;luar la casa 
destruida por el incendio ocasionado en .su ca
,sa, dderminada por io.s ,siguieiüe,s linderos .... " 

"Pudimos comprobar que la casa mide una 
cxte·nsión d·e doce metros de frente por tre.inta 
y siete de fondo. 

"Por .encontrar.se ·la ref.erida construcción a 
cuatro ·cua·dras de l~ plaza princ:ipal, y siendo 
esa vía :tma de Jas más transitadas de :esta ciu
dad, conside·ramo.s que :la construcción no tenía 
un valor menor de do:s mil quinientos peso.s 
($ 2.500) moneda ·legal, como también la épo
ca de su destrucción, que fue en 1928. 

"Según nuestro leal saher y entender, d·e co
mún acuerdo, dejamos en esta forma expuesto 
nuestro dietamen pericial" 

Como se v·e, lo.s .tres p:erito.s :expusieron en 
ambos conceptos las razones en que .se apoya
ron, tales :como el sitio muy central en que es
taban ubicadas las ·ca.sas, ·a .cuatro cua·dr.a:s de 
la plaza principal, en una vía o calle muy tran
sitada, y ~a época en que s.e '"erificó el inc.endio, 
es decir, en 1928, cuando la· propiedad r.aíz al
canzó una valodzación muy apr•eciable, por to-

do lo cual no puede decirse que su dictamen no 
•está explkado y debidamente fundamentado, y 
si•endo ·esto así, es claro que no .se violaron los 
artículos 716 y 721 rde1l Código JudiCial, los cua
les, pm· el contrario, fueron bien aplicados. 

Se observa, además, que el dictamen refer·en
te al avalúo de las casaiS de Pr.udendo HeTnán
dez fue objetado oportunamente por error gra
v.e, objeción que no prosperó. 

En coJwepto de la Sala n-o in.currió el Tribu
nal en error de hecho al no apreciar las decla
raciones •de Generoso Gar.cía, César Cavala y 
Rafael Romero Cortés, que no pueden de:svir
tuar eJ dictamen pericial, fundado, -como se ha 
visto, :en r·azones cJ.aras y precisas, que Ie dan 
valor de p'lena prueba. 

Se deduce de lo expuesto que tampoco pros
pera el cargo que se acaba de analizar. 

En consecuencia, -no es el caso de infirmar ~a 
sentencia acusada. 

A virtud de Jo dicho, la Corte Suprema -de Jus
ticia, en Sala de •Casación Civil, y administran
do justicia en nombre de la Re·pública de Co
lombia y por autoridad de la ley, no ca.w la sen
ten·cia pronuncia1la én e.ste juicio por el Tribu
nal Superior del Distrito .TudiciaJ de Santa 
Marta, con fecha diez y seis de octubre de mil 
no,vecientos cuarenta y dos. 

Las costas del recurso son de cargo del re
currente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase 
eJ exp;ed.iente. 

Hernán Salamanca, José Miauel Aranao, lsaias 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hiniestrosa 
Daza, Fttlgencio Lequerica V élez-Pedro León 
Riucón, Secretario en propiedad. 



A~ción petito.ria de restitución de a~dones en unas minas 

Corte Suprema de Juslici,a-Sala de Cas¡cción 
Civil-Bogotá, mayo veintinueve de mil nove
cientos cuarenta y cualro. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). 

Antecedentes. 

La acción se basa en estos hechos: 

19 Por escritura número 1328, de 7 de mayo 
de 1927, Antonio J. AguiJar tomó en arrenda
miento para sí y para los señores Germán Lalin
de y Tulio Hernández, Pl grupo de minas lla
madas "La Candelaria", "Mosquito", "San An-
drés" y "San Pedro"; · 

29 Lalinde ·desistió del proyecto de tomar la 
tercera parte de aquel arrendamiento ,Y los se
ñores AguiJar y Hernández, por esc'ritura nú
mero 290, de 14 de julio de 1928, formalizaron 

. una .sociedad ordinaria, para la explotación de 
esos minerales; . 

3? Por escritura número 263, de 23 de junio 
de 1928, Aguilar vendió a don Eduardo Rami
rez C. dos acciones de eentésima en el dicho 
arrendamiento; 

49 Por escritura nú1Í1_ero 447, de 27 de marzo 
de 1931, 'los .socios AguiJar· y Hernúndez y otras 
personas que a e1los habían comprado acciones, 
reorganizaron aquella sociedad ordinaria, reco
nociéndose alli las dos acciones de Ramirez ·C., 
contrato que éste ratificó en escritura otorgada 
un mes después; 

59 Ramh·cz C. adquirió esas dos acciones du
rante la cxistc!Ícia de la .suciedad conyugal que 
formó con su esposa, señora Ana Pclúez, por 
matdmonio celebrado en septiembre de 1899, y 
dicha señora murió en enero de 1929; 

G•.> Por escritura número 329, de 16 de diciem
bre de 1!l31, Hamírcz ·C. volvió a vender al sefíor 
A·guilar .Jas ¡·eferídas dos acciones de arrenda
miento; seguida la .sucesión de la sefiora Pe'láez 
ele Hamírez, <lllí fueron inventadadas y adjudi
cadas a los demandante·s esas clos acciones, por 
parliríón aprobada en v<;inticinco de febrero de 
mil novecientos treinta v siete. 

•Como razón de dered;o, expresa enl-re otras, 
la parte actora, que Ramirez C. no podía vender 
aquellas acciones, porquf. pertencían a la so
ciedad conyugal que formó con su mentada es
posa y a la sucesión de ésta, entidad ilíquida a 

la fecha de la :venta, viniendo a ser de cosa aje
na, cuya validez es indiscutible, sin perjuicio de 
los derechos dc'l verdad0ro dueño. mientras no 
se extingan por prescripción. ' · 

El proceso. 

1Los •sefíores Eduardo, Enrique, Judith, Rosa, 
Leonor, Zoila Hosa y Edelmira Hamírez Pelúez 
demandaron al sefíor Antonio J. AguiJar para 
que, mediante los trámites de un juicio ordina
rio, se hicieran estas cledaraciones: Que perte
necen a los actores dos acciones de centésima 
parte en la .so'cieclacl ordinaria constituída pat·a 
la explotación de las minas llamadas "La Can
de'laria", ".Mosquito", "San Andrés" y "San Pe
dro", ubicUJdas en el Municipio de Yolombó; que 
el demandado debe restituírla.s dentro del tér
mino legal y restituir tamlHén los frutos que ellas 
hayan producido y produzcan desde la fecha 
de la contestación de la demanda en adelante; 
y que pague las costas drl proceso. 

Puso fin a la primera i11stancia el Juez 39 Ci
vi'l del Circuito ele Medellín, por medio de sen
tencia .fechada el 21 de novi.embre de 1938, en la 
cual decretó todas las petiCiones ele la demanda, 
menos la relativa a restitución de las dos ac
ciones discutidas. 

La ,sentencia acusada. 

Por virtud de apelació11 de la parte demánda
da, conoció y fa'iló el segundo grado de este 
juicio el TribtÍnal Superior del Distrito Judi
cial de ,Mcdel'Jin, quien en .sentencia de 15 de 
junio d.e 1942, que viene a ser la acusada ahora 
en casación, confinnó en todas sus partes el fallo 
apelado. 

Sostiene el Tt:ilmnal que, tratándose de accio
nes de arrendamiento en unas minas y no de 
iJropicdad •SObre las mismas, han de clasificar
se como derechos personales. o créditos, y en tal 
easo, según se resolvió en el fallo de primer gra
do, no proceclé la acción reivindicatoria o rcs
titutoda, ·sino únicamente la pctitoria o dpclara
toria ,de dominio, para exigir el reconocimiento 
del créilito o derecho reclamado. 

COI!lD .se objetara por el demandado que la 
acciÓ!l debió dil'igirse Ci.JHtra el duefío de las 
minas o sea .el arrendador, por el vinculo exis
tente entre arrendador y· arrendatario, sostiene 
el Tribunal que así ,gería si las divergencias .se 



hubic1·an suscitado entre -el dueño y los arren
datarios, en virtiid del arrendamiento; pero no 
cuando tienen ocurrencia únicamente entre los 
aJTendatario,s y cuando en el contrato se auto
rizó para ceder o vender cuotas partes de'l arren
damiento a terceros, sin necesidad de consulta 
con los dueños. De modo que en este litigio no se 
afectan en lo má¡; mínimo los intereses de la 
sociedad pi·opictaria de aquello,s minerales, ni 
los intereses de la sociedad ordinaria constitui
da para la ,CX'lJlotación de las minas, porque los 
derechos de socio en una Compañia no son otra 
cosa que una vinculación de persona a persona. 

Niega el Tribunal 'la excepción de prescrip
ción, porque ,se trata de un bien incorporal, in
adecuado a posesión matedal y, por ende, impres
criptible, según el artícu1o 2518 del ,Código Civil. 
También rechaza la existencia de un error co
mún invencible, "error conwnis facit jus", (!Ue 
pueda servir de protección y de fuerza creadora 
al derecho invocado por el demandado; porque 
no se •·cúnen los requisitos necesarios para que 
la aplicación de ta.J máxima protectora o'rigine 
el derecho. 

El recurso. 
Sólo ha recurrido en casación el apoderado 

de la parte demandada, y alega que Ja sentencia 
acusada e's violatoria de ley sustantiva por in
fracción directa, por aplicación indebida y por 
interpretación errónea. Igualmente presenta el 
cargo de apreciación errónea de las pruebas. 

Para proceder al examen de tales reparos, en 
el debido orden lógico, se pasa a sstudiarlos, 
agl'upán dolos, a saber: 
I.-Violación por infracci!in directa de 'los ar

ticulas 673 y 761 del Código Civil, que consa
gran los modos ele adquirir el dominio de las co
sas y la tradición de éstas. Estima el recurrente 
que la· tradición de derechos personales se rea
liza por la entrega del título, y en la demanda no 
se expresó. que AguiJar hubiera hecho tradición 
de los bienes que vendió, los que por su calidad 
son personale,s y muebles, de naturaleza incor
poral. Luego al rcQonocer el Tribunal a los he
rederos de la señora Pe.Jácz dercdhos en las socie
dades de minas creadas para la explotación del 
arrendamiento, violó Jos preceptos antes citados. 

H.-Violación po•· aplicación indebida del ar
tículo 944 del Código ,Civil, que trata de la res
titueión de los frutos percibidos al ejercitarse la 
acción reivindieatoria, según se trate de posee
dores de buena o de mala fe. 

Esti.ma -el reaurrcnte qne esa norma legal fue 
i ndebidam(?nte aplieada cuando en los numera
les 29 y 3Q de la sentencia de primera instancia, 
confirmad"! l)Or la de segunda, se impone al de
mandado 'la obligación de restituir Jos .frutos 
producidos por ]as dos acciones desde el 30 ¡:J~ 
marzo de 1938 en adelante. 

.HI.-Violación de los artículos 161. de la Cons
titución Nacional, -343, 470, 471 y 593 del Código 
Judicial. Funda este cargo en que toda ~;entencia 
debe ,ser motivada, en qu¿ en los fallos defini
tivos debe 'hacerse una relación de los hechos 
importante,s que sirven· de fundamento a la 
demanda y en ,que cuanrlo en el proc,eso se 'ha
'llen fundados lo,s hechos que ,sirven de funda
mento a una excepción perentoria, debe recono
cerse ésta en ,la sentencia. Como ni en los hechos 
del Ubelo ni en ,]as peticiones suplicadas se pe
día la condena al pago de frutos percibidos, ni 
se. reconocieron las excepciones propuestas y 
demostradas, se han violado los preceptos legales 
antes indicados. 

Considera la ,Sala de Casación: 

A. Por medio de la escritura número 1328 de 
1927 Agui'lar y otras personas tomaron en arren
damiento las minas ya mencionadas en este fallo. 
Por escritura núnwro 290 de 1928 Agl'ilar ven
dió a Eduardo Ramírez dos acciones de centé
sima en el dicho arrendamiento. Por e.sci"itura 
número 329 de 1931 Hamirez volvió a ceder a su 
primitivo vendedor Aguilar las referidas dos 
accion,e,s•. 

Es evidente que este último traspaso lo hizo 
Ramírez cuando por virtnd del fallecimiento de 
su mujer legítima, Ana Pelúez, se había disuelto 
la ,sociedad conyugal y pstaba ésta -en 'liquida
ción. Per-o comoquiera que lo resuelto sobre este 
punto o cuestión por la's dos sentencias de in,s
tancia ha sido aceptado sin discusión ni reserva 
alguna por el recurrente en casación -el de
mandado AguiJar__:_ no presentando cargo espe
cial contra el fallo de segundo grado, por tal 
motivo carece esta Sala de competencia para 
revisar Ia•s conclusiones ,que sobre esa materia 
adoptó el TribunaL De ahí que deba quedar en 
pie la decisión del fallo acusado, de que las 
acciones disputadas son 1wy de propiedad de 
los actores, como herederos de Ana Peláez, y en 
virtud de habérseJe,s adjuaicado en el respectivo 
juicio suce,soral. 

B. Cuan(lo Lalinde des.\stió del proyecto de 
tomar la tercera parte del arrendamiento de las 
minas, los otros socios AguiJar y Hernández, por 
escritura número 290, de 14 de ju'lio de 1928, 
formaron una sociedad ¡:ara la explotación de 
esos minerales. 

'Más tarde, por instrumento notarial número 
447 de 1931, Aguila,r, Hernán·dcz y otras pcrsoo
nas que a e.Uo•s habian comprado ar.ciones, reor
ganizaron aque.J!a .sociedad ex,p,Jntadora del 
aiTendamicn.to, reconociéndose en ella las dos 
acciones d·c ·Itamírez, contrato que éste ratificó 
en escritura otorgada un mes después. 

De lo dicho t>e desprende que el fenómeno ju
l'idico consumado y qu~ viene a ,ser objeto del 



estudio del Organo Judicia'l en este pleito, es el 
de ·que IRamírez ingresó como 'socio en la so
ciedad de minas que •Se constituyó para la ex
plotación por ancndamiento de esos minerales, 
adquiriendo la cuota de dos acciones en centc
simo de tal negado. 

Si esto es así, la acción incoada no puede te
ner otro fundamento ni otra interpretación que 
la de que los actores, como herederos y actuales 
propietarios de esas accione·s, suplican en pri
mer lugar que se les reconozca esa calidad de 
dueño.s, vale decir de sod.os en la sociedad de 
minas fudada, y esto fue 'lo resuelto en los dos 
fallO's de instancia,. ·en •su primer numeral, cues
tión sub-judice que no ha sido atacada en casa
ción ni es por ese motivo materia del recurso. 

:Oe lo expue·sto se deduce que es fundado el 
cargo que se hace por el recurrente contra la 
condena al pago de frutos percibidos de·sde la 
contestación de la demanda v al abono conmuta
tivo de los gastos hechos "e1i la conservación de 
las dichas aceiones". Tratándose ele un fenóme
no ele sociedad minera, no cabe la acción reivin
dicatoria, como bien lo dice e'l Tribunal y lo 
acepta el recurrente. Y si no se trata de este 
extremo y lo .único que se pe·rsigue en .inicio es 
el reconocimiento de Ja condición de .socio a 
favor .de los actores, en la medida reclamada, es 
improcecl·ente e injurídico condenar al pago de 
frutos percibidos .y ele gastos de conservación, 
cuando lo pertine-rite, como consecuencia de la 
declaración primera, era reconocer igua·lmente 
a los demandantes el derecho a participar en las 
utilidades o beneficios 'líquidos del negocio, en 
la cuota parte de sus accione·s. 

Bien es verdad que lo suplicado en la deman
da fue al pago de fruto-s percibidos. Pero al ha
cerse •por el fallador la debida interpretación de · 
la acción instaurada y hacer la declaración <SO

bre dominio ·de las acciones pertinente, como 
corolario obligado, era interpretar igua'l!nente 
la ·súplica sob1·e frutos en el sentido de ·recono
cer J.a participación de los socio;s en los benefi
cios sociales. 

Es inrludable que •S•c ha violado, por aplicación 
indebida, el articulo 96'4 del •Código GvH. Por 
tal razt'ln. se impone la lnfirmación parcial del 
fallo acusado, con e•l exclusivo objeto de recti
ficar Ja.s declaraciones de los numerales 29 y 3". 

C. Siendo en realidad la situacifm con-h-actual 
que •se estudia la de que un primitivo contrato 
de cesión de unas acciones en un arrendamien
to, luégo •se convirtió en otro de sociedad ·ordi
naria de minas, no hay :por qué contemplar el 
caso de la tradición de dichas acciones, que se 
formula como un cargo por c'l recurrente, Por 

virtud de los instrumentos de venta y de los cons
titutivos de ·la sociedad quedaron ·en cabeza de 

· Ramírez las acciones ad'quiridas, y en virtud de 
eHas ingres.ó corno socio en la explotación 'del 
mineral. 'Resulta, por esto, impertinente tratar 
ahora de tradición y de modos de adquirir el do
minio de las cosas. 

29 Violación de los artículos 1759 de'l Código 
Civil y 593 del !Código Judicial. 

:O ice el recurrente' que en J.a escritura. número 
263 de 1928 declaró el vendedor AguiJar que se 
reservaba el derecho de enajenar o traspasar a 
otra persona el contrato de arrendamiento, reem
boisando al comprador Ramirez el valor de la 
ce•sión de las dos accionrs de centésimo en el 
arriendo y doscientos 'Pesos má~s. De manera que 
no hubo en realidad cesión o traspa•so de esa 
cuota del arrendamiento, del mineral que iba a 
exp~otars-c en .sociedad. 

Se considera: 

Por medio de la escritura púb'lica número 185 
de 1929, corrida en la Notaria de Yolombó, cuya 
copia auténtica no reda~·güida ·de falsa figura 
en autos, los contratistas Aguilar y Ramírez re
formaron el primitivo contrato de cesión con
tenido ·en el instrumento 263, en lo relativo a la 
dáusula citada· por el recurrente, ·sobr•e reserva 
del derecho a enajenar o traspasar Aguilar a 
otra per~sona el contrato de arrendamiento. La 
ref.erida estipulación .sobre traspaso condiciona'] 
quedó modificada 'en .estos términos: "Que .el ex
presado AguiJar le reconoce al ·señor Ramirez el 
valor de las dos acciones de centésima parte pro
po¡·cionalmcnte a la venta que hiciere". 

fD·e manera que el tra.spaso o cesión vino a 
quedar en firme y cesó en S'US efectos la condi
ción resolutoria estipulada primitivamente. Pero 
a-demás de ·é.sto, aun en el caso de que tal mo
dalidad subsistiera, no hflbienclo comprobado el 
demandado Agui'lar que hizo uso de '~a facultad 
ot01·gada en el instrumento 263, relativo al de
recho de enajenar a otro el contrato de arren
rlamiento ·que tenía cel-ebrado con los dueños de 
las minas·; y lejos de eso, 'habiéndo·se traído a 
los autos copia auténtica de 'la escritura número 
447 de 1931, otorgada en 'la Notaria 1'1- de Mc
dellin, donde consta que Aguilar y otros ca
asociados constituyeron una soci·edad ordinaria 
de minas para explotar el arrendamiento de las 
min•as de que se ha hecho mención en e·ste plei
to, reconociéndose a Ramírez ·en ese pacto so
cial ,sus dos acciones, todo lo dicho hace ver de 
modo manifiesto lo infundado del r~pam q·I-Je se 
hace a la sentencia a·cusada, 

Se rech¡¡z¡¡ el carso. 



Fallo. 

En mérito de lo ·expuesta, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civi'l, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, casa parcial
mente la sentencia pronunciada en este juicio 
por el Tribunal Superior d·el Distrito Judicial 
de Medellín el día 4 de septiembre de 1940, con 
el exclusivo objeto de revocar las declaraciones 
condenatorias con~enidas dn los nümerales se
gundo y tercero de .la parte resolutiva del fallo 
de -primera instancia, confirmadas en el de ~Se-· 
gundo grado, y en su lugar declarar que los ac
tores, como socios de la -sociedad de minas cons-

tituída para la eX]Jlotación de los mínera'les an
tes mencionados, tienen derecho a las utilidade-s 
o beneficios líquidos del negocio, en .la IJropor
ción corre-spondiente a sus cuotas o acciones. 

Sin costas en el ·recurso. 

Có-piese, notifíq.uese, p ublíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

HernáÍl Salamanca, José llliyuel Aranyo, /.~aías 
Cepeda, Liborio Esca/lóa, Ricardo Hineslrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedl'o León 
Rincón~ Secretario. 
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Reivindicación 

lLa Corte ha resumido así so doctrina so. 
bre juicios de dominio en I!Ue actor y reo 
aducen títulos: esos títulos, en tales casos, 
deben confrontarse para saber a cuál de los 
dos contendores asiste mejor derecho a la 
luz de ellos, sin que pueda descuidarse la 
posesión material, porque los títulos del de
mandante deben comprender un período 
mayor que el de la posesión del demandado 
para que éste sea vencido. Cuando sos tí
to,os y so posesión son de fecha posterior 
a los del demandante, éste triunfa, y por el 
contrario cuando el título de éste es pos
terior · al de aquél, so acción no prospera. 
Posible es que a títulos de larga data del 
actor oponga el reo posesión sin título al
guno, y sin embargo la acción falle, por
que ese· poseedor alegue y compruebe pres
cripción extraordinaria, o que triunfe por 
prescripción ordinaria por tener título que, 
aun siendo posterior a los del demandante, 
cuente con los diez años de ley en las con
diciones establecidas por ésta para tal ex
cepción. 

Si bien el registro de la partición se re
trotrae, en tesis general, a la fecha de ésta, 
esta retrotracción, como lo tiene establecido 
nuestra jurisprudencia, no puede lleva.rse 

·de calle los derechos de terceros nacidos y 
consolidados entretanto. 

lLa protección legal a los Incapaces no es 
arma contra ellos, según repetidamente lo 
ha observado la Code. 

lEl artículo 1871 del Código Civil da vali
dez a ll.a venta de cosa ajena, lo que impide 
el concepto de nulidad por este motivo, , 
·cuando Ro hay; y no puede tacharse desde 
loégo de venta de cosa ajena la que haga 
un heredero de un bien de la sucesión antes 
de la partición, porque tal situación no se 
produce, según los artículos '779 y 1401 del 
Código Civil, sino cuando la partición adju
dica ese bien a interesados distintos del he
redero vendedor. &demás, puestos a salvo los 
1lerechos del verdadero d1!leño, en nada le 
perjudican en sí escrituras de esa clase, lo 
IJ.UC significa su falta de interés jurídico que 
le diera personerfa ¡parn. demandar su anu
lación y canceJla4?ñóxn. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, mayo treinta y uno de mil no
vecientos cuarenta_y cuatro. 

(.Magistrado ponente. doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza). 

En el Juzgado del Circuito de Frontin9; An
gel iMaría Echavarría demandó a Lui·s E .. Gutié
rrez en vía ordinaria para que se declare que 
tiene mejor derecho que éste al dominio y pose
sión de la finca El Guadual, del Municipio de 
Cañasgordas, cuyos linderos expresa la deman
da, y se •Je condene a entregarle ese bien y pa
garle sus frutos, así como las costas del. juicio; 
pide además se decrete la cancelación y anula
ción de los títulos y certificados de registro, 
detallados en el libelo, en que ·el demgndado se 
ampara. Extiende el actor el litigio a Joaquín 
Gutiérrez y Heliodoro Gómez para que le indem
nicen lo-s perjuicios que dice le han causado 
dificultándole la recuperación de ese fundo. 

tAl pleito se acumuló el ordinario de Echava
rría contra Luis E. Gutiérrez, •Gerardo Caro y An
tonio J. Salazar, sobre nulidad del ejecutivo por 
pesos de ·Caro contra Gutiérrez, y tercería de 
Salazar, y de los certificados de registro adu-
cidos allí para perseguir aquella misma finca 
como del ejecutado. 

El Juzgado decidió la primera instancia en 
·sentencia de 4 de noviembre de 1940, que de
clara el mejor derecho pedido por Echavarda 
y ordena la restitución 'y pago de frutos a cargo 
de Gutiérrez; pero niega las demás peticiones 
de la primera demanda a3tedicha y todas las de 
la segunda. 

Ambas partes apelaron y el Tribunal Superior 
de Medellin, tramitada la .segunda instancia, la 
decidió con falio de 3 de diciembre de 1942, que· 
niega todo lo pedído en ambos libelos, por lo 

,cual advierte que asi confirma en parte y revoca 
en el .resto el fallo del Juez. 

·Contra el del Tribunal el actor interpuso ca
sación, recurso que, debid::únente pt·eparado, pa
sa a decidirse, no .sin advertir c'l retardo habido 
para su concesión en el Tribunal por inexplica
ble discusión sobt'e cuantía; de stierte que a la 
Corte no 'llegó el proceso ·sino a fines de 1943. 

Para justificar que es dueño, Echavarría pre
senta la escritura número 91, otorgada en la No-
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taría de Frontino y regi.strada el 10 ele marzo de 
1905, por la cual compró esa finca a Doroteo 
Gui-sao, y certificado del Hegistrador sobre _vi
gencia de esa inscripción. ·Sobre actos materia
les de posesión adujo las pruebas ele que se tra
tará addante. Es de a el vertirse desde ahora que 
Guisáo, al vender, diee· haller adquirido 'la finca 
por compras a herederos ele .fosé Majoré, sin de
tallarlas. 

Luis E. üutiérrez pr.esenta pruebas _de pose
sión material que también ~se indicarán adelan
te, y es·tos títulos: el señahuniento de esa finca 
como lote para los llerederos de .José iMajoré en 
el reparto de· los Resguardos de -Indígenas de 
Frontino y iQañasgordas, según instrumento nú
mero 80 de 15 de abril de 1888, el que no vino a 
registra;se sino el 23 de octubre de 1925; la ven
ta ele ese lote por Tertu'liana Majoré como here
dera de .José Majoré, a Joaquín ·Gutiérrez y He
liodoro Gómez por escrituni número 330, el 15 
de agosto de 1925, en la Notada de Caña•sgordas; 
la venta que ele su cuota en esa aclquisieión hizo 
.Joaquín a Luis E. Gutiérrez por escritura nú-
mero 296, de 6 ele junio de 1927; la que Gómez 
hizo de su cuota referida a Froilán Arahgo en 
escritura número 322 el 24 de junio de 1928, y la 
que éste hizo ele la misma cuota en escritura nú
mero 39, 1?1 30 ele enero c1_e 1933, a ·dicho Luis, 
quien así juntó lo que Tertuliana transfirió en 
su citada venta de 1925, la que, cuando Luis 
compró, ya había sido aclarada y reformada 
por la número 29 de 16 de enero de 1927. 

Los instrumentos mencionados se hallan en el 
cuaderno 1 '' a folios 38, 64 a 67 y 86 a 96, .Y los. 
certificaclo·s al folio ;¡ y a los folios 70 a 72 del 
·mismo cuaderno. 

En el Juzgado prevalecieron los derechos ale
gados poi· Echav.arria; en el Tl"ibunal, lo·s invo
cados por Luis E. Gutiérrez, por obra de este 
razonamiento: aunque no fue sino basta 1925 
euamlo se registró la citada partición de 1888, 
como Jos efectos del registro se retrot1:aen a la 
fecha del título registrado, así ·se remonta la 
titulación de Guti érrez; de modo que J;e·sulta 
anterior a la ele .Echavarría eomcnzada en 1905; 
y no vale argüir que Tertuliana, según Ja, alu
dida escritura de 1927, vendió ·só]o derechos he
reditarios, porr1ue consta que fue dee.larada here
dero único de .fosé Ma,jor(-, st~ padre, en ¡wovi
dencia de 6 de mayo de 1926. (.Cuaderno 19, fo
lios 89 a 91). 

Como pasa a verse, la ¡:revalencia dada PO'.· el 
Tribunal a 'los títulos de Gutiérrez es materia de 
un cargo en casación que la Sala acoge. La pros
peridad de ese cargo invalida la .senteneia del 
Tribunal y oblfga a dictar la que ha de reempla
zarla. En el re.spcctivo capítulo de este fallo 
será, por tanto, donde se estudiarán las- restan
tes Ctwstiones suscitada~ P!?!' J.~~ §qplica·~ 4<: J9ii 
¡ios juicios acumulados, -

El cargo cuya [!Ceptaclón ·Se anuncia es el de 
violación de bs disposiciones legales sustantivas 
referentes; tanto a •Ja retroacción del registro, 
cuanto a Ja acción reivindicatoria y a !a pose
sión, así material como iPscrita. 

Para que )a titulación de Gutiérrez arranque 
de 1888, el Tribunal tomó por de entonces mismo 
el registro hecho en 1925, sacrificando el dere
cho tle Echavarría nacido de ·Sll compra a Gui
sao en 1905, y de sus actos posesorios a partir 
de su compra. 

·Cuando el 23 de octubre de 1925 se registró la 
partición de 1888, citada por Tertuliana Majoré 
ul vender el 15 de agosto de aquel año (1925), ya 
llevaba veinte años largos 'la posesión de Echa
varría, comenzada el 10 de marzo de 1905 en 
que se otorgó y registró su citada compra. 

Múltiples son los litigios de que ha sido materia 
esa finca. Que sobre ella había habido ya y se
guía habiendo contienda con Echavarría, es un 
hecho declarado en la citada escritura· de 16 de 
enero de 1927, en la que Tertuliana Mnjoré y su 
marido, de un lado, y del otro .Joaquín Gutié
!Tez y Heliodoro ·Gómez, reformaron y aclararon 
•SU citada compraventa de 15 de agosto de 1925. 
Allí mi·smo (escritura de 1927) citan otras con
troversias judiciales, y llegan a la terminante 
maonife·stación Hle que •ese inmueble "era y es un 
bien litigioso". 

1EI lO de abril de 1927 Echavarría demandó en 
-reivindicación a .Joaquín Gutiérrez y Heliodoro 
Gómez, lo que hace ver que para enton~es éstos 
habían logrado ocupar 'la finca. Echavarría triun
fó en sentencia del .Juzgado de 13 de ,septiembre 
de 1929 que e.] Tribunal declaró ejecutoriada en 
la de 2 de diciembre de 1930 (cuadei-no 19, foc 
lios ~) a 12). El 4 ele julio de 1931 el .Juzgado, en 
cumplimiento de ese fallo, hiz-o entrega real y 
mate1·ial de ]a finca a Echavarría, ~>egún dili
gencia transcrita en la <.;cnlenda del juici<? po
~e·sorio de que se hablará adelante (Cuaderno 
39, folio 6). _ 

El 30 cie 'septiembre de 1933 Luis E. Gutiérrez 
demandó en reivindicación a Echavarría fun
clúndose en las compraventas ya enumeradas 
aquí, en la :e¡ tada partición de 1888 y en la cali-

, dad de lJCredero único de José Majoré declarada 
en {avor de Tertuliana. 

El .Juzgado sentenció el 20 de mayo de 1935 
negando lo 'IJedido y acogi entlo la excepción tem
poral de ·petición de modo indehido por haber 
dcmmHlado Gutiérrez para sí y en nombre pro
pio, debiendo hacerlo para la -sucesión ilíquida 
de .Jo.sé, puesto que en ésta no había s·iquiera 
decreto de posesión efectiva ni menos a·ljudica
ción; de manera que Gutiérrez ea re cía de titulo 
singular: que, atando con la partición de 1888, 
diese a ésta el alcance prel endido p.or él. El Tri. 
huna! confirmó esa sentencia en la de 4 de sep~~, 
tiembre de 1936 (~Cuaderno 1Q, folios 1 a 8), 

. . ' '. . ~ ' . . . . 



En la sentencia del juicio posesorio de que 
se hablará en seguida, .se ve que Gutiérrez ob
tuvo la entrega de la finca como depositado, 
mediante la ejecución por pesos de Gerardo Caro 
contra él, con tercería de Salazar, a que se alu
dió ya aquí al mencionar el juicio ordinario 
acumulado, cuya finalidari principal es anular 
esa ejecución y hacer cesar la persecución én 
ella ·de la finca como de ·propiedad del ejecutado 
Gutiérrez (1Cuaderno 3<:>, folios 4 a 7). 

En el Juzgado de Tierras de ·Antioquia enta
bló Echavarria el 4 de agosto de. 1937 contra 
Luis E. Gutiérrez juicio posesorio. En la inspec
ción ocular de ]ey, pTacticada e'l 7 de octubre 
de 1938, se hallaron varias porciones ocupada·s 
por dependiente·s o agente·& de Gutiérrez, una 
personalmente por Echavarría y otras por per
SQI;~as que ·procedían por cuenta de éste. Los 
varios testigos interrogados en ese acto que de
clararon sobre actos PO·sesorios de ·Luis y Joa
quín ·Gutiérrez ·Señalan a esos aCtos la antigüe
dad de tres o cuatro años unos, y hasta de doce 
o trece años otros; de modo que los más favora
bles llegan a 1925 o 1926, lo que coincide con la 
citada compra de 15 de agosto de 1925. Uno de 
esos testigos precisa su afirmación situando lo·s ' 
aludidos actos en 1927 (Cuaderno 39, folios 11 
vuelto a 14). 

El .Juzgado de Tier.ras decidió ese juicio po
sesorio en sentencia de 26 de noviembre de 1938 
(folios 14 a 17 ibídp;n). Alli se encuentra la cita· 
de los va.rios pleito·s e in.;trumentos de que ha
blan Jos párrafos precedentes del presente fallo. 
Desestimadas p'or el Juez las excepciones, entra 
a estudiar ·el problema pl:mteado con la deman
da. Trae a cuento, transcribiendo en lo perti
nente la diligencia respediva, la entrega judi
cial a Echavarría llevada a cabo el 4 de julio 
de 1931, de que aquí s·e habló, en cumplimiento 
de la sentencia que lo había favorecido en el 
juicio reivindicatorio comra Joaquín Gutiérrez y 
Heliodoro ·Gómez. En seguida plantea este dile
ma: o los opositores siguieron ocupando a pesar 
de esa diligencia judicial o entraron a ocupar 
posteriormente, para conreptuar que en uno y 
otro caso la posesión es violenta. De e'llo deduce 
la consecuencia legal en estos términos: "Las 
constancias de· esfe pÍ·oceso ofrecen la convic
ción, no sólo de que Luis Gutiérrez aunque ar
mado de títulos es un poseedor irregular por el 
vicio de la violencia cori que ha obrado, sino 
que ha efectuado actos característico.s de fraude 
a la ley y abuso del derec'ho". Adelante agrega: 
"No se opone a la conclusión aHterior 1a entrega 
que .se hizo a Luis Gutiérrez por el concepto de 
habérsele concedido Ia administración del in
mueble ·Guadual en la ejecución que contra él 
adelanta •Gerardo •Caro, porque en un secuestro 
propiamente lo que eJ Juez quita al ejecutado es 
la tenencia de la cosa embargada. De modo que 

como ni en el secue·stro ni en la providencia 
que confirió a Gutiérrez la administración .se 
tocó nada que diga relación a la posesión, el de
mandado •ha continuado con el mismo carácter 
de poseedor violento. Es inútil ante la jurisdic-

. ción de tierra aducir constancias sobre se
cuestro ele bienes inmuebles en ejecuciones ur
didas para arrebatar la posesión de la tierra al 
que la ha ejercido, o 1egil.imar una posesión vi
ciosa". Este fallo conclu:ye ordenando a Gutié
rrez cesar en los a'ctos de perturbación, so pena 
d·e los pagos a'lli señalados, ·sin perjuicio de la 
indemnización y la responsabilidad criminal, y 
condenándolo en costas. 
· Lo dicho hasta aquí, a más de hi·storiar los 

antecedentes pertinentes, marca la situación le
gal del caso J)ara cuando l'l 26 de enero de 1937 
pr·esentó Echavarria la demanda inicial del pre
sente juicio, encaminada a que ·se reconozca su 
mejor derecho al Guadual y se condene a Luis 
Gutiérrez a devolvérselo y pagarle sus frutos, 
por Jo que respecta a las ·súplicas cardinales de· 
su libelo. 

'Los litigios .rememorados hacen ver con suma 
claridad que cuando comenzó la intervención de 
los ·Gutiérrez ya llevaba más de ·veinte años de 
Pefrendada con actos materiales la posesión ins
crita en favor de Echavarria el 10 de marzo de 
1905. Y esto, sin contar con la que tuviera su 
antecesor a'l venderle, en fuerza de los títulos ·a 
que alude y de que se habla ocasionalmente en 
otras piezas del proceso, los qúe aquí no •Se to
man en cuenta por no haberse traído a los autos. 

Se tiene ·también que la posesión material de 
Luis ·Gutiérrez ha ·sido discontinua, interrum
pida como pátentizan la~ citadas demandas y 
.causas. Al respecto tiene señalada significación 
que él se presentara a reivindicar en pleito con
tra Echavarría, porque esto, entre• otras cosas, 
hace v·er que éste era ei poseedor al decir del 
mismo Gutiérrez. 

Luis Gutiérrez agrega :1 su propia posesión la 
de sus antece<sores, aspirf>ndo así a remontarla 
hasta 1888; pero a'l apropiársela, lo hace con sus 
cali.dades y vicio~, como prc.~cribe el artículo 778 
del •Código Civil. Y en e~te sentido tiene singu
lar alcance la sentencia en que Joa:c¡uin Gutié
rrez y Heliodoro Gómez fueron vencidos en jui- · 
cio reivindicatorio por· Echavarria, no porque 
la condena allí pronunciada se extienda a Lui·s, 
que no fue parte, sino porque ese fallo deter
mina para la posesión de los demandados una 
calidad que afecta a Luis en cuanto como ·adqui
rente de el'los quiera apropiársela para agregarla 
a la propia. ' 

<Cuanto a la posesión material en la época 
anterior a la pre1sentadón de los Gutiérrez, o sea 
la transcurrida del 15 de abril de l888. fecha d·e 
'la partición tántas veces citada, y el 23 de octu-
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bre de 1925, fecha de su registro, obran sólo 
declaraciones de testigos en favor de T·ertuliana 
Majoré; pero éstas hablan de actos posesorios 
como cultivos y habitación por élla, no en forma 
continua, sino por épocas di•sgrcgadas y, más 
aún, sin precisar el tiempo en que sucedieron 
ni ·el que duraron, .sino antes bien advirtiendo 
qu~ no pueden precisar cuándo. 

Y vario:; testigos {!U e de el aran- como presen
ciales afirman que en todo ese largo lapso, a par
tir ele 1905, Echavaría poseyó cultivando y ad
ministrando la finca por medio de agent·es, entre 
ellos una 'hermana suya que vivía en la finca. 

De paso se observa que entre los numerosos 
testigos interrogados en hls instancias, se hallan 
contradicciones, según su testimonio fuera soli
citado por actor ü reo; pero que la consiguiente 
sospecha de parcialidad no es tan acentuada en 
este j!:ieio como habitualmente, porque en gran 
parte ·esas contradicciones se explican por las 
alternativas que ·ha tenido la posesión, como las 
hacen ver las demandas y pleitos antedichos. 
Esto, ¡:or lo que respecta ii la época abierta con 
la llegada de Jos ·Gutiérréz; que, por lo que hace 
a la anterior, o sea, de 1!125 hacia atrás, las de
claraciones relativas a los actos de Echavarría 
no dejan duda sobre su posesión material hasta 
ese ai'ío inclusive, a partir de su compra ele 1905. 

Ese justo título, esa posesión que a la llegada 
de los Gutiérrez llevaba ya más de veinte años 
·continuos, la recuperación de esta pos•esión con 
Ja ·sentencia cump'lida en la entrega judicial de 
4 de julio ele 1931 y el lH·cho mismo de recono
cerle -su posesión actual Luis Gutiérrez al de
mandarlo en reivindicación el 30 de septiembre 
de 1933, ·erigen y fundamen.tan en Echavarría su 
calidad inequívoca de duéño. 

En las varias •sentencias de esta Superioridad 
sobre juicios de dominio en que actor y reo adu-' 
cen títulos, •ha decidido ella en forma que puede 
resumirse así: esros títulos, en tales casos, deben 
confrontarse para saber a cuál de los dos con
tendore·s a la 'luz de eJlos asiste derecho mejor, 
sin que pueda descuidars·e la posesión material, 
porque los títulos del demandante deben com
prender un período mayor que el de la posesión 
del demandado para que éste sea vencido. Cuan
do sus títulos y .su posesión son de fecha poste
rior a los del demandante, éste triunfa, y por el 
contrario cuando el título ele éste es posterior 
al ele aquél, su acción no prospera. Posible es 
que a ·títu'los de larga elata del actor oponga el 
reo posesión sin título alguno y sin embargo la 
acción falle, porque ese poseedor alegue y com
pruebe prescripción extraordinaria, o que triun
fe .también por prescripción ordinaria por tener 
título que, aun siendo posterior a los del de
mandante, cw.mte con los diez ai'íos de ley en 
las condiciones establecidas por ésta para tal 
excepción. 

En el presente caso Gutiérrez, en fuerza de lo 
ya dicho al respecto, estí. muy lejano de esa ex
cepción, tanto por Ias fechas de sus títulos cuan
to por la de su posesión material y las in terrup
ciones y calidad de la misma. 

Es verdad que aspira al reconocimiento de 
posesión material· y título inscrito desde 1888, 
lo que le daria anterioridad al título del actor, 
que es de 1905. Pero cHo no es posible, tanto por 
lo ya visto sobre posesió:1 material en el lapso 
anterior a la llegada de lo.~ Gutiérrez en que po
s.eyó •Echavarría, quien reanudó su posesión al 
recuperarla judicialmente el 4 de julio ele 1931, 
cuanto también porciue, si bien el Tegistro de la 
partición se retrotrae, en tesis general, a la fe
cha ele ésta, esta retrotracción, como lo ·tiene 
establecido núestra jurisprudencia, no puede 
llevarse de calles los derechos ele tercel·os, .naci
dos y consolidados entretanto. La partición es 
de 15 ele abril. de 1888 Y. su registro, de 23 ele 
octubre de 1925. Y en este lapso Echavarría ob
tuvo su justo título de 1 O de marzo de 1905, tán
tas veces citado aqui, así como la tradición por. 
el registro el mismo día y refrendó con su po
sesión material desde entonces el derecho ad
quirido en esa forma, e'l eual no puede ser sa- . 
cdficado porque el registro se retrotraiga. :Nlás 
todavía, aunque esta reflexión basta para reco
nocer aquel derecho, no sobra recorclm· que, con
forme al ar.ticulo 792 del Código Civil, quien 
recupera legalmente la posesión perdida, ·~e en
tenderá haberla tenido durante todo el tiempo 
intermedio, y que Echavarl'Ía recuperó el 4 de ju
lio de 1931 esa su posesión anterior a la inter
vención de los ·Gutiérrez surgida de la Yenta de 
Tertuliana en 1925, el 15 de agosto, es decir, 
posterior a esta .fecha. . 

Todas estas reflexiones hacen ver que el Tn
bunal al negar las súplicas de Echavarría como 
reivindicador quebrantó, entre otros, los artícu
los 946, 950 y 762, inciso 2Q del Códi3o Civil y 
consiguientemente también, por no haberlos 
aplicado, .los artículos 961 \ 964 de esa obra. Este 
es el cargo que en primer lugar formula la de
manda de casación contra la sentencia recurri
da, el que, ,como se anunció ya aquí, la Corte 
acoge. 

lnvaliclacla la sentencia del T~ibunal, ha de 
dictarse la que la reempl:>ce. 

Como queda visto, debe decretarse lo deman
dado por Echavarría para obten-e1·, con e:l re.c_o
nocimiento de su mejor derecho, la reshtucwn 
de 1a finca y el pago de sus frutos. 

La presunción legal de buena fe que ampara 
al poseedor queda destruida en el presente caso 
por la violencia de que adolece la posesión de 
Gutiér;·ez. A este respecto son t-erminantes los 
conceptos del Juez de Tierras.en la sentencia del. 
citado juicio pose·sorio transcrita aquí en lo per-
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tinente. Más aún, aunque no obraran esos con
ceptos fundados allí en los hechos que los im
ponen Y que el Juez re.Jata, se tiene que, vencedor 
Echavarría en un juicio' ¡·eivindicatorio, obtuvo 
en cum·plimiento del respectivo fallo la entrega 
n~aterial de ·SU finca, mediante diligencia jucÚ
Cial en que se rechazó la oposición de Luis Gu
tiérrez ~ Froi.Ián Arango (julio 4 de 1931), y que, 
tran.sfendos los derechos de éste el 30 de enero 
de 1933 a Gutiérrez, éste demandó 'en septiem
bre ·siguiente a Echavarría en el citado juicio rei
vindicatorio, que no .Je prosperó. Y sin embar
go de todo eso, ocupa actualmente Gutiérrez la 
finca y Echavarría se ve precisado a incoar y 
seguir eJ presente juicio. 

Innecesario detallar aqt;í la influencia de la 
mala fe en -la posesión al tratarse de las presta
ciones mutuas a que ·da lugar una acción reivin
dicatoria cuando prospera. Se anota tan sólo lo 
que sobre frutos dispone en su primera parte el 
artículo 964 de.] Código Civil, y que, según esta 
misma disposición, esa prestación no va hacia 
·atrás hasta la contestació¡; de ln demanda, sino 
que se remonta a la fecha en que la posesión 
del demandado comenzó. 

Del propio modo, esa mala fe d·etermina la 
condenación en costas, de acuerdo con el nume
rai 19 del artículo 575 del Código Judicial. 

Resueltas Jas peticiones cardinales de la de
manda como corresponclf: a lo expuesto, se con-
sideran las restantes. ·' 

A fin de infirmar los títulos aducidos por Gu
tiérrez, pide Echavanría su anulación, mediante, 
ante todo, la de las escrituras en que figura Ter
tuliana 'i\Iajoré, otorgadas, como se ha visto, en 
1925 y 1927. Funda el :1ctor esta pretensión en 
que eMa es incapaz, como indígena, según la Ley 
89 de 1890 y en que no es heredera de José ;\:!a
joré. La protección legal a los incapae<'s ~:.o es< 
arma contra ellos, según repetidamente Jo ha 
observado la Corte. Si Tertuliana vendió siendo 
incapaz; .la consiguiente nulidad es acción que 
corresponde a ella. De otro lado, la declaratoria 
de heredero .hecha judicw1mente en providencia 
de 6 de mayo de 1926, no aparece aquí invalida~ 
da. No son, pues, aceptables los fundamentos del 
actor que acaban de ver.se. 

Arguye también en pro de aquella nulidad que 
Tertuliana no tenía ni tít:nc adjudicación de la 
finca en la mortuoria de Jo•sé Majoré, ni siquiera 
decreto de posesión cfecthra, y que no exhibien
do sino aqueJ.la declara~oria de heredero, fue 
venta de lo ajeno la que hizo por medio de sus 
citadas eseritura.s. 

Se considera: El artículo 1871 del Código Ci
vil da validez a la venta de ·cosa ajena, lo que 
impide el concepto de nulidad por ese motivo, 
cuando lo hay; y no puede tacharse desde luégo 

ele venta de cosa ajena la que haga tt:1 !:::'cdero 
de un bien de la sucesióc1 ante.s de la partición, 
porque tal situación no se produce, según ·los ~r
tículos 779 y 1401 del ·Código >Civil, sii~o cuando 
la partición adjudica ese bien a interesados dis
tintos del heredero vendedor. 

Además, puestos a salvo los derechos del ver
dadero dueii.o, en nada le perjüdican en sí escri
turas ·de esa cla.se, lo que significa su fa.Jta de 
interés jurídico que Je diera pcrson0ría para de
mandar su anulación y cancelación. Otro tanto 
cabe decir respecto de los certificados de Re
gistraC!or sobre inscripción y vigencia de los tí
tulos referidos, o sea, los presentados por Gutié
nez y atacados por Echavarría, cuyas solicitudes 
al respecto no pueden, por t'anto, prosperar. 

La acción de perjuicio5 contra Joaquín Gutié
rr·ez y Heliodoro Gómez por haberle dificultado 
al actor la recuiJ.eración de su finca, no puede 
acoge·F<se tampoco. Es vertlad que ·sin las venta·s 
hechas por ellos, Luis habría carecido de este 
apoyo o pretexto para su posesión. Pero no pue
de decirse que sean los c3usantes de los perjui
cios de que ·Se cjueja Echavarría, porque éste 
obtuvo el cumplimiento de la ·sentencia en el 
juicio reivindicatorio' que les ganó, por 1o cual 
la perturbación mencionada, que es obra de 
Luis, no puede atribuírseles, por más· que sea ver
dad que vendj.eron después de estar demandados, 
para lo cual, según dice Echavarria, aprovecha
ron maliciosamente el ráardo habido en regis
trar la demanda inicial de ese pleito en que los 
v·enció. 

He.specto de la demanda del juicio acunwlado, 
encaminada a anular la referida ejecución, .sr 
advierte desde luégo su improcedencia, ya por
que enti·e las nulidades de un juicio en general y 
las particulares de uno ejecutivo no figura la 

""causal aducirla por Ech'avarría, ya porque los 
perjuicios que ésta haya sufrido al verse pri
vado de .su firica por obra de l•a per~ecución de 
ella como obra del ejecutado Gutiér .. :--z tienen 
.para su indemnización los caminos de la ley y 
los moti vos pertinentes, entre los cuales no fi
gura, ni 'seria lógico ni necesario que figurase, la 
anu·lación del respectivo proceso. 

En otras palabras: si Echavarría en su calidad 
de duefío de El •Guadual ha sido perjurl>icado con 
un juicio ejecutivo en que él ve sólo una manio
bra dolosa para arrebatárselo, sea esto o nó así, 
no necesita anular ese juicio ej-ecutivo, para ob
tener J.a correspondiente indemnización, ni tam
poco para obtener· que su finca se liberte de la 
traba ej·ecutiv·a, pa'ra lo cual le da .la ley .al dueño 
niedios expeditos. Y esta .-~;msideración, que hace 
ver cómo su interés jurídico y consiguiente per
sonería fa.Jtan para respaldar ,su acción. :.e agre
ga a la observación antedicha sobre causales de 
nulidad de un proceso. 
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En mérito de .}o expuesto la •Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de Ja Hepública de Colombia · 
y por autoridad de la ley, casa la sentencia re
currida, o sea, la pronunciada en este pleito por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín el tres de diciembre de mil novecien
to·s cuarenta y dos. y reformando •la de primera 
instancia, dictada por el Juzgado Civil del Cir
cuito de Frontino el cuatro de noviembr'e de mil 
novecientos cuarenta, falla el pleito así: 

1<.> Angel María Echavarría tiene mejor derecho 
que Luis E. Gutiérrez en e-l dominio y posesión 
del inmueble El Guadual, ubicado en el Munici
pio de ·Cañasgordas y deslindado: del desembo
que de la quebrada Guayabal en el río de Cañas
gorda·s, quebrada arriba, lindando con terreno 
de Alejandro Gutiérrez y Valentín !Durán Goes, 
hasta su .cumbre en el filo ·que divide aguas de 
la quebrada Guadual y el río Caíiasgordas; mo 
ahajo, hasta su terminación en el río ·Cañasgordas · 
en el desemboque de la quebrada Guadual, y 
río arriba, al desemboque de la quebrada Guaya
bal, punto d·e partida. 

29 Condénase a Luis E. Gutiérrez a entregar 
ese inmueble a Angel M. Echavarría dentro de los 

. • 

·seis días siguientes a la notificación del auto de 
obedecimiento y cumplimiento que dicte el Juz
gado de origen al Vülver el expediente a su Ofi
cina. 

3<.> ·Condénase al mismo Gutiérrez a restituir o 
pagar los frutos de esa finca como indica el ar
tículo 9'64 del Código Civil, en el concepto de ser 
Gutiérrez poseedor de ma'la fe, como se le de
clara. 

49 No están probadas las excepciones opuestas. 
5<.> Condénase a Luis E. Gutiérrez a pagar a 

Echavarría las costas de las dos instancias del 
presente juicio. No se hac~ condenación en co-s
tas en el recurso de casación. 

69 No hay Jugar a deci·etar las restantes pe
ticiones del juicio reivindicatorio ni del de nu
lidad a él acumulado, de cuyos cargos se absuel
ve a los demandados. 

Puhlíquese, cópiese y uotifíquese. 

Hernán Salamanca, Jos¿ Miguel Arango, Isaias 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fzzlgencio Leqzzerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario . 



Impugnación de la legitinridad de un hijo nacido 
dentro de matrimonio 

l. Según el articulo 1~ de la lLey 45 de 
1936, pueden ser reconocidos como naturales 
los hijos llamados antes adulterinos. lEI he
cho de que una mujer casada conciba de 
otro hombre, aunque constituye un aéto 
esencialmente inmoral, no es óbice para 
que el frut0 de esa unión irregular sea re
conocido como natural por el padre, pero, 
como ese reconocimiente por sí solo desco
noce la presunción: pater is est quem nup
tiae demonstrant, es preciso que tal presun
ción sea desvirtuada judicialmente, lo cual 
quiere decir y signiííca que no basta el me
ro hecho del reconocimiento de un hijo na
tmal, en tales circunstancias, para que en 
virtud de él !)ierda la presunción de legítimo 
que lo acompaña y favorece, y sería ·grave, 
perturbador y hasta. absurdo jurídicamente 
sostener lo contrario. No; el estado civil de 
las personas está regulado por normas es
trictas y controlado por la autoridad, para 
evcit-ar anomalías e inconvenientes como los 
apuntados. El concepto de nulidad, por sell.' 
exce~~Cional, es taxativo, y esto constituye 
una norma invariable para la interpretación 
de las reglas legales (!Ue a ella se refieren 
e que la establecen. lEl texto del artículo gq 
en su inciso 1q de la JLey 45 de 19S6, no habla 
de nulidad; !)ero esto no !)odría ser la razón 
para estimar que no la consagra, desde lue
go que, no existiendo los términos sacra
mentales, el legis'litl'l<i>r !)Mede valerse de ex
presiones (!Ue equiva.lgaR a la de nulidad. JLa 
Corte, examinando en conjunto los textos 

. pertinentes de la ciiada lLey 45 y en parti
Ct!!lar sus artíoolos 19, 29, 39, 4Q y 9°., llega a 
la conolusión !!UC el ~recitado artículo 39 en 
su inciso 1~ no establece nulidad del reco
nooim.iento del hijo natural si antes no se 
ha promunciado sentencia que tenga la fuer
za de la. ejecutoria, en (!U e al reconecido se 
le desconoce el car:J.ct-er de hijo legitime que 
antes ostentaba. 

Cea.ndo se trata de un hijo conoebido por 
mujer casada, concebido en adulterio, son ne
cesarios dos requisitos para establecer su fi
liación Ratural, a saber: la destrucción ju
ridicll. de la pres1án1•ión ¡!later is est quem 
nuptiae demonstuant que ampara a todo ·hi-

j0 nacido de mujer casada, y el acto de re
conocimiento hecho por el padre natural. 
lEsos dos factores o elementos se complemen
tan recíprocamente en tal forma que la fal
ta de uno de ellos hace imposible, jurülica 
y legalmente, que el nacido de mujer casa
da sea reconocido como hijo natural. 1Un re- . 
conocimiento de ese estado sin la sentencia 
ejecutoriada que lo prive de la filiación legí
tima, no tiene ningWila operancia ni efica
cia ante la ley, porque la presunción de le
gitimidad que ampara al reconocido lo sigue 
acompañando. lUna sentencia declarativa de 
la impugnación de la legitimidad no de
muestra por sí sola síno que el impugnado 
no es hijo de quien impugna; pero en nin
gú.;_ caso prueba qae es hijo natural de de
terminada pel'Sona. No demuestra la senten
cia sino que no tiene la calidad de hijo le
gítimo de aquéL 

2. lLa Corte ha sostenido reiteradamente 
que cuando la sentencia es tota·lmente ab
solutoria y se contemplan todas las faces del 
problema planteado en la demanda, el fallo 
no puede estar disconforme con las preten
siones deduoadas por los litigantes. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, mayo treinta y uno de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. · 

(Magistrado ponente, doctor Úborio · Escalld>n). 
1 

Se expresan en seguida los antecedentes y la 
razón o causa de este proceso: 

Por escritura número 41, de 10 de octubre de 
1936, otorgada ante el Notario de San Martín, 
Clímaco Torres reconoció como su hijo natural 
a Raúl Cifuentes, nacido .el 7 de <febrero de 1931 
y habido en Salomé Cifuen1es. (Fjs. 11, cuaderno 
número 2). 

De la correspondiente partida de bautizo apa-. 
rece que fue bautizado .~] expresado Raúl, hijo 
:natural de Salomé Cifuentes, "!n >la iglesia de San 
Martín •el 20 de .-;eptiembre de 1931 y que el bau
tizado, se~n se expresa en la partida, nacic» el 7 
de febrero de dicho añl). (Fjs. 9 del cuaderno nú
mero 2). 
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Clímaco Torres falleció en ·Cáqueza el 19 de 
junio de 1939, en estado de .soltería, ·según reza 
el acta de origen civil que cone al folio 1 del 
cuaderno principal. · -

Fallecido -clímaco Tor~·es, .la madre natural 
de H.aúl, o -,sea Salomé Cifuentes, se presentó pi
diendo en nombre de su hijo la apertura de la 
sucesión de aquél y el reconocimiento de Raúl 
como heredero en su condición de hijo natural, 
peticiones que prosperaron. 

Salomé Cifuente·s contrajo matrimonio con An
gel María Céspedes en la iglesia de la Concep
ción de Cumaral el 27 de agosto de 1917, según 
aparece de .la partida de origen eclesiástico que 
corre a fojas 6 vto. del cuaderno número 2, y su 
marido Angel •María vive aún. 

Estando -en curso el juicio de sucesión de Clí
maco Torres, se presentaron dos hermanos de 
éste, Demetrio y Zoila T01 res C., y pidieron que 
con citación y audiencia de los esposos Angel 
~Iaría Céspedes y Salomé Cifuentes, represen
tantes legales del menor Haúl Cifuentes o Cés
pedes, se hicieran las declaraciones que en se
guida se .sintetizan: que es absolutamente nulo 
y sin efecto,s legales el acto o declaración de vo
luntad contenido en la escritura 41 pasada ante 
el .:\"otario de San ~Iartín el 10 de octubre de 
1936, por el cual Climaco Torres C. reconoció co-. 
mo hijo natural suyo a R3úl Cifuentes o Céspe
des, cuya madre es Salomé Cifuentes; que en 
consecuencia ·Raúl ·Cifuentcs o Céspedes no es ni 
puede .ser heredero ab intestato de Clímaco To
rres en su calidad civil de hijo natural de dicho 
causante y que carece de todo efecto o queda 
insubsistente el auto de 30 de agosto de 1939 
dictado por -el Juez de Circuito de Villavicencio 
en el juicio de sucesión de Clímaco Torres C., 
por el cual se manda tener a Raúl Céspedes como 
heredero de Clímaco Torres en calidad de hijo 
natural de éste, y finalmente que en virtud de 
las declaraciones anterioces ~se decida que _los 
demandantes, a saber: Demetrio y Zoila Torres 
C., en su calidad de hermanos legítimos del cau
sante, tienen el carácter .-le herederos ~e C'líma
co Torres e1 derecho a l'ecoger sus !nenes Y a 
que ·se ~e; restituyan lo·s que hubiere percibido 
o esté administrando el demandadD. 

·Contestada la demanda, en la que los deman
dados se Dpusieron a que fueran hechas las de
claraciones impetradas, el Juez de prini.era ins
tancia o sea -el de ~Circuito de Villavicencio, en 
senten'cia de 11 de febrero de 1942, accedió a 
todo lo demandado. Fue apelada aquélla y el Tri
bunal Superior de Bogota Ja revocó en faHo de 
4 de septiembre del año próximo pasado, en el 
que, previa revocaci(¡n de la providencia del 
inferior, negó todas las súplicas de rla demanda. 

Inter_¡.¡uso recurso de casación la parte actora 
y hoy pasa a decid~rse, pi'cvias las consideracio
nes que siguen: 

La t!emanda que ha dado origen a este pleito 
fue presentada ante el .Juez .:Municipal de Cá
queza y con destino al Juez de Circuito de Vi
llavicencio el 18 de mayo de 1940, se admitió 
el 21 de .los mismos mes y afío y se le notificó a 
Salomé Cifuentes el 10 de junio también de ese 
afío, corriéndnsele el traslado del caso. (Fs. 5 a 
7 del cuademo principal). Angel María Céspe
des entabló juicio impugnando 1a legitimidad de 
Raúl Cifuentes, y la denunda con destino al Juez 
de Circuito de Yillavicenrio, presentada ante el 
Juez 39 :'vlunicipal de Bo[lotá el 7 de diciembre 
de 1939, es decir, cinco meses antes de que se 
iniciara el presente juicio. La demanda entabla
da por Angel :\liaría Céspedes fue admitida el 11 
de diciembre de 1939 y notificada a Salomé Ci
fu.entcs. 'a quien se le corrió el respectivo tras
lado, el 23 de enero de 19.JO. (Fjs. 2 d., cuader
no 8). 

De lo all'terior se concluye que la demanda 
entablada por Angel María Céspedes y la noti
ficación de ella a Salome Cifuentes, son de fe
cha anterior a la demanda que ha dado origen 
a este juicio y a la notific'lción de ella. Además, 
al menor demandado Raúi Cifuentes 'le fue nom
brado curador ad litem, nonibramiento que re
cayó en el doctor Pab'lo Emilio· Sah·zar, a quien 
se le notificó la demanda y se le corrió el tras
lado ele ella el 23 de febrero de 19.t0, es decir, 
con fecha anterior a la demanda hase de este 
juicio y a su notificación y el demandante Cés
pedes, el 13 de diciembre de 1939, se dio por 
notificado de la admisión de la demanda in
coada por él. (Fjs. 3 ibírlull). 

En virtud de la demanda incoada por Angel 
:\Iaría Céspedes sobre impugnación de la legiti
midad de Raúl Cifuentes. se tl'amitó el JUICIO 

ordinario correspondiente que fue desatado en 
primera instancia el 16 de octubre ele 1940, de
clarando que dicho menor, concebido Y p~·ocre~
do por Salomé Cifuentes c!urante el matnmo~~o 
de ésta con Angel :\iaría Céspedes, no es hiJO 
de este señor. Esta sente·~cia ftfe apelada para 
ante el Tribunal Superior de Bogotá, el cual, en 
fallo ele 23 de abril de 1941, confirmó la del in
ferior. Dicha sentencia se halla ejecutoriada. 
(Fjs. 16 a 21 del cuaderno número 6). 

De esta última relación se concluye que cuan- · 
do se dictaron las ·sentencias de primero y -se
gundo gradó, en el proceso que hoy decide _ _la 
Corte, y que llevan las fechas c<;>mo ya se d1¡o, 
de 11 de febrero de 1942 y 4 de septiembre de 
1943 respectivamente, ya se habían pronunciado 
las de primero y \Segundo grado en el. jui~io de 
impugnación de la legitimidad de Raul C1fuen~ 
tes o Céspedes, y estaba ejecutoriada esa sen-

·tencia fenómeno que quedó consumado en los 
últimds días de junio de 1941. (Fjs. 21 vt., cua
derno número 6). 
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El punto o problema que se debate en este 
juicio es el ·siguiente: Si habiendo precedido el 
reconocimiento de Raúl Cifuentes como hijo na
tural de Climaco Torres a las sentencias que 
d·eclararon que Raúl no fue procreado en el ma
trimonio que existe entre Angel ·?liaría Céspedes 
y Salomé Cifuente·s, ese reconocimiento es o nó 
eficaz, es no nó nulo. Y ésta es toda 'la cuestión. 

El Tribunal, interpretando .Jos artículos 1 Q y 
39 de la Ley 45 de 1936, ·Se pronunció por la efi
cacia del acto de reconocimiento y no encontró 
que éste ado-leciera de nulidad. 

El recurrente estima lo contrario y as·evera 
que el fallo quebranta el inciso 19 del artículo 
3Q de 'la mencionada ley ~)Or errónea e indebida 
aplicación y apemás estima violados los artícu
los 69, 16, 1523, 1524, 17<10, 1743 del •Código Civil 
y 29 de la Ley 50 de 1936. 

Acusa también la .sentencia por error de he
cho manifie.sto y error de 'derecho en la apre
ciación de las .sentencias ¡;obre impugnación de 
la legitimidad del menor Raúl y estima además 
que no estando registradas tales sentencias, no 
prestan ningún 'mérito y que por rio haber teni
do ·en cuenta esto, el TribunaJ incurrió al res
pecto en .error de hecho y de derecho. 

Toda ·]a acusación en lo qué .se refiere a .Ja 
cuestión de derecho por errónea interpretación · 
de la ley dep.ende de la interpretación y ·alcan
ce que ·Se le dé al articulo 3Q, inciso 19 de la Ley 
45 de 1936, porque si .se estima· que es nqlo un 
reconocimiento de hijo na:tura·l cuando conce
bido, por muj.er casada no ha precedido la sen
tencia ejecutoriada que declara la ilegitimidad, 
las demás disposiciones sc.bre nulidad que .cita 
el recurrente ·surgen espontánea y lógicamente, 
ai paso que si se decide lo contrario, si se con
cluye que un reconocimiento en esa forma no 
induce nulidad, las demás disposiciones que al 
respecto cita él recurrente no tienen aplicación 
en este caso. 

La Corte considera: Cuando se verificó el~ ac
to ele reconocimiento, 10 de octubre de 1936, ya 
regía la .Ley 45 Ele dicho año, porque esta nor
ma fue publicada en el Diario Oficial número 
23147 de 30 de marzo de 1936. Quiere decir lo 
anterior que dicho estatuto es aplicalille a·l caso 
del presente pleito, con ta,_to mayor razón cuan
to que las demandas fueron incoada·s mucho 
tiempo después de dicho afio. 

Según e·J artícul@ 19 de la Ley 45 mencionada, 
pueden ser reconocidos coino naturales los hi
jos llamados antes adulterinos, y en esa condi
dón se halla Raúl Cifuentes o Torres. 

El hecho de que una mujer casada conciba' 
.de ütro hombre, aunque constituye un acto esen
c-ialmente inmora.J, no ·es cilbice para que el fru
to de ·esa unión irr.egular sea reconocido como 
natural por el padre, pero, como ese reconoci
miento por .'bÍ solo des'Conoce la presunción pa-

ter est is quem nuptiae demonstrant, es preciso 
que tal presunción .sea cle::,virtuada judicialmen
te, lo cual quiere decir y significa que no basta 
el mero hecho del reconocimiento ele un hijo 
natural, en taJ.es circunstancias, para {¡ue en vir
tud ele él pierda la presunción de legítimo que 
lo acompaña y favorece, y sería grave, pertur
bador y hasta absurdo jurídicamente .sostener 
lo contrario. Nó; el estado civil de l?S personas 
está regulado por norm.as estrictas y controlado 
por la autoridad, para evitar anomalías e in
convenientes como los apuntados. 

El concepto de nulidad, por ser excepcional 
es taxativo, y esto constituye una norma inva~ 
riable para la interpretación de. las reglas lega
les que a ella ·se refieren o que la establecen. El 
texto del artículo 39 en su inciso 1 Q de la Ley 
45 de 1936 no habla de nulidad; pero esto no 
podría ser Ia razón para estimar que no la con
sagra, desde luego que, no existiendo los térmi
nos sacramentales, el legislador puede valerse 
de expresiones que equivalgan a la de nulidad. 

La ·Corte, examinando en ·conjunto Jos textos 
pertinentes de Ia citada ·Ley 45 y en particular 
sus artículos 19, 29, 3<i 4.0 y 9.o, llega a la conclu
sión que el precitado artículo 39 en su inciso 
19 no establece nulidad del reconocimiento del 
hijo· natural si antes no se ha pronunciado sen
tencia que tenga la fuerza de la ·ejecutoria, en 
que al reconocido se le desconoce el carácter 
de hijü legitimo que antes ostentaba. 

Las razone.s que militan en pro de la ante
rior ·conclusión •son las que siguen: cuando el 
reconocido no est.á amparado por la presunción 
de ·legitimidad, es decir, cuando ha sido conce
bido por mujer soltera, no existe ninguna difi
cultad ni problema; para obtener el estado ci
vil de hijo natural basta; o el reconocimiento 
voiuntario por parte del padre (artículos 19 y 
2Q, Ley 45) o ·la declaratoria judicial de la pa
ternidad natural (artículo ,!9), o la comproba
ción de la posesión notoria del estado de hijo 
natural, tan· criticada por muchos doctrinantes 
(artículo 69). Es el acto de reconocimiento en 
el primer caso o el imperio de la sentencia en 
los otros lo que establece esa calidad. 

Cuando se trata de uu hijo concebido :oor 
mujer casada, concebido en adulterio, son -ne
cesarios dos requisitos para establecer su filia
ción natural, a saber: Ia destrucción jurídica, 
de la presunción pater est is quem nuptiae de
monstrant que ampara a todo hijo nacido de mu
jer casada, y el acto de reconocimiento hecho 
por el padre natural. Esos dos factores o ele
mentos se complementan recíprocamente ·en tal 
forma que la falta de uno de ellos hace impo
sible, jurídica y legalmente, que el nacido de 
mujer ·ca,sada .sea reconocido como hijo natu
ral. 
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Un reconocimiento de ese estado sin la sen
tencia ejecutoriada que lo prive de la filiación 
legítima, no tiene ninguna operancia ni efica
cia ante la ley, porque la presunción de legiti
midad que ampara al reconocido lo sigue acom
pañando. 

l:na •sentencia declarativa de la impugnación 
de la legitimidad, no demuestra por sí. sola sino 
que el impugnado no es hijo de quien impugna; 
pero en ningún caso prueba que es hijo natu
ral de determinada pe1:,~ona .. No demuestra la 
sentencia sino que no tiene la calidad de hijo 
legítimo de aquél. 

Si de acuerdo con el artículo 1? de la ley ci
tada pueden ser reconocidos como hijos natu
rales, ·los Uamados en el der-echo clásico, con 
mucha propiedad, adulterinos; si el padre pue
de voluntariamente ·reconocer como hijo natu
ral al habido de mujer soltera o casada, articu
ios 29 y 39 ibídem, se . d-ebe concluir que el al
cance y sentido de la primera parte de dicho 
artículo 3? no es otro c<;ino el de que, en el 
caso de esta norma, para que el reconocimiento 
surta sus efectos legales, deben existir los do-s 
factores de que se acaba de· hacer mérito. La 
misma redacción gramatical del inciso 19 de tal 
artículo convence de lo ::mterior por cuanto la 
expresión "·que el marido lo desconozca" no es 
una construcción o locu,:ión de ante-presente, 
equivalente a. 1]a que es propia de este tiempo 
verbal "haya de-sconocido" sino que se refiere 
al tiempo pasado, al presente y al futuro. Lo 
que se necesita es que exista ese desconocimien
to y la sentencia true así ;o declare. 

·Cuando fa'lta Ia sentencia ejecutoriada que 
declara la ilegitimidad de un hijo, el reconoci
miento que se haga de éste como, ·natural, no 
tiene ninguna operancia, ningún. efecto jurídico 
y legal y sigue amparad;:¡ por la presunción de 
legitimidad mientras ésta subsista. No es, pues, 
cuestión de prioridad entre el acto de recono
cimiento y el acto impugnatorio de la legitimi
dad la clave del problema, sino la existencia de 
esos dos actos: el jurídico del reconocimiento y 
el realizado por e•l Estado, por medio de uno 
de sus órganos y concretado en la sentencia que 
declara la ilegitimidad. 

Consideradas así las cosas y teniendo en 
cuenta que a los autos se adujeron el acto de 
reconocimiento de ·Clímaco Torres respecto de 
Raúl <Cifuentes, como su hijo natural, y las senten
cias de primero y segundo grado, sentencias 
ejecutoriadas, que declararon que Raúl no tiene 
por padre a Angel María Céspedes, marido de 
Salomé Cifuentes,,·.se concluye que el Tribunal 
no interpretó erróneamente el artículo 39, inciso 
1Q de la Ley 45 de 1936, y si esto es así, no que
brantó las demás normas citadas por el recu
rrente porque el reconocimiento hecho por· To
rres no adolece de nulidad. 

Y para realzar la tesis o doctrina de que no 
es la cuestión de prioridad sino Ja existencia 
de los dos elemento-s de que se ha hecho mé
rito lo que da al hijo concebido en adulterio su 
filiación natural, basta considerar lo que suce
de y sucedería en este mismo litigio, -como lo 
apuntó el fallador ele segundo grado: Si se ca
sara la. sentencia se desconocería el estado de 
hijo natural ele Raúl Cifuentes o Torres y como 
por ·sentencia ejecutoriada se ha declarado que 
no es hijo de Angel -María Céspedes, el expre
sado Raúl se quedaría sin ,filiación de ninguna 
especie, por imperio de una sentencia. lo cual 
es una conclusión que no puede aceptarse. Y 
tal cosa no sólo lo afectaría a· él personalmente, 
porque no se trata de un asunto patrimonial 
sino que trascendería a ·SUS parientes, porque 
las sentencias sobre estado civil, tienen fuerza 
erga omnes. 

No está por demás observar, que como ya se 
vio, cuando se entabló este juicio ya se había 
iniciado el de impugnación sobre ·la legitimidad 
de Raúl, lo cual hace ver ·que aun cuando la 
sentencia -so.bre este extremo no se hubiera pro
nunciado, no hubiera podido desatarse aún el 
litigio en pro de las pretens(ones de la parte 
actora sino que lo pertinente hubiera sido de
ducir una excepción de carácter temporal en 
espera del fallo definitivo en el juicio de im
pugnación. Habiendo tenido a la vista el falla
dor de Bogotá las sentencias pronunciadas en 
dicho juicio, es obvio que no podía hacer caso 
omiso de ellas porque entonces habría incidido 
en htanifiesto error de hecho y esas sentencias, 
unidas al reconocimiento de Raúl, son los dos 
factores esenciales para darle a este reconoci
miento su eficacia legal. 

Al tener en cuenta el Tribunal en este j_uicio 
las sentencias dictadas ~~n el de impugnactón, 
que son anteriores, como es claro, a la que pro
firió esa Corporación en el presente juicio, no 
pudo incurrir en ningun error, y cualquiera 
otra apreciación equivoc~da que hubiera podi
do hacer sobre 'las fecha:> de· las sentencias, no 
incidiría en la suerte de este rectirso. 

Estima el recurrente violados les artículos 17 
del Código .civil, 473 y 474 del Código Judicial 
y 3? de 1a Ley 45 de 1936, y fundamenta así su. 
acusación: "Angel !María Céspedes demandó y 
así lo .rle_c,laró el .Jazgado, . en las memoradas 
sentencias, que Raúl no es hijo suyo. Por con
siguiente, la investigación de la paternidad del 
mentado Raúl es cuestión extraña a los fallos 
acotados, ya que no fue materia del juicio que 
ellos finalizaron. . . . AHí quedó, pues, judicial
mente patentizado que dicho -Raúl no es hijo, 
del esposo de Ia madre, pero .sin que de ello 
pueda deducirse natural )' lógicamente que lo 
sea de Clímaco Torres o de otro hombre cual
quiera. Luego el Tribunal incide en error de 
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hecho y de derecho al sustentar que las sen
tencias que deciden el juicio sobre impugnacwn 
de la legitimidad, tienen fuerza de cosa juzgada 
en la presente controversia". 

El ·fallador de Bo·gotá tuvo en cuenta do,s ele
mentos: el reconocimiento del menor Raúl Ci
fuentes o Torres hecho por Clímaco Torres, y 
las sentencias que declar:1ron que tal menor no 
es hijo de Angel María Céspedes. Decidió acer
tadamente, a juicio de la Corte, que el recono
cimiento no es nulo· y que •las sentencias tie-

o nen el imperio de la cosa juzgada. Al tener en 
cuenta tales factore·s, surge la calidad de hijo' 
natural de Haúl respecto de quien lo recono:.:ió. 
Es cierto, como lo dice el·· recurrente, que de 
las sentencias que fallaron sobre la impugna
ción, se concluye que Raúl no es hijo de Cés
pedes, y nada más; pero como ese no es el 
único elemento que existe en autos ni e.Se es 
el único factor que condiciona el problema que. 
hoy se debate, .sino el de saber y decidir .si los 
demandantes tienen mejor derecho que Raúl a 
la herencia de Torres, e.~ una cuestión patri
monial la que se agita en el fondo, al presen
tar aquél la prueba de que es hijo natural de-l 
expresado Torres, prueba, se repite, que rstá 
formada por los dos 'elementos de •quef .se ha 
hecho mérito. Raúl en ·Su calidad de hijo na
tural de 'Clímaco, tiene mejor derecho que Jos 
demandantes que no son sino hermanos de éste. 

No pudo haber violación de los artículos 473 
y 474 del .Código Judicial, porque de acuerdo 
con el artículo 401 del Código <Civil, ·el fallo que 
declara verdadera o falsa •la legitimidad del hi
jo, no ,sólo vale respecto de las personas que 
han intervenid·o en el juicio, sino respecto de 
todos, relativamente a los efectos de dicha ile
gitimidad, cuando la .sentencia, como en el caso · 
presente, reúne los requisitos del artículos 402 
ibídem. 

El cargo no puede prosperar. 
Finalmente, el recurrente estima que el Tri

bunal violó los artículos 2652 y 2663 del Có
digo ·Civil por no estar regi,strada la sentencia. 

La Corte observa: No puede afirmarse rotun
damente que las sentencias que declararon la 
Ucgitimidad de Raúl Cifucntcs o Torres no es
tén registradas. Lo que podría discutirse sería 
la oportunidad de la prueba, valiendo la pena 
observar que todo registro se retrotrae a <la fe
cha en que .se verificó o consumó el acto que 
se registra. 

Pero el problema no es ese: Raúl Ci.fuentes o 
Céspedes no .fue bautizado como hijo del matri-

monio que existe entre Angel María Céspedes 
y Salomé Gfuentes; fue bautizado como hijo 
natural de ésta . únicamente; de modo que la 
presunción de legitimidad que podía acompa
ñarlo no consta en la prueba escrita del estado 
civil. Raúl <Cifuentes exhibe su título o carác
ter de hijo natural de Juan Clímaco Torres, 
quien lo reconoció por escritura pública, de
bidamente registrada, en el carácter de tal, y 
ese reconocimiento, ·que es prueba principal de 
su estado civil, es el que· opone, como heredero 
de mejor derecho, a los demandantes Demetrio 
y Zoila Torres. No es .en virtud de la sentencia 
que lo ·declaró ilegítimo,' como Raúl reclama 
sus derechos en la sucesión de su ·padre natu
ral Climaco, sino en fuerza del reconocimiento 
hecho por éste d·e que aquél es su hijo. La ac
ción incoada en este juicio no es la de cumpli
miento de la sentencia que declaró ilegítimo a 
Raúl, ·sino que éste como hijo natural de ·SU 

padre y causante •Climaco, se presentó a suce
derle como heredero ab iniestato. 

Consideradas, así las cosas, .se concluye que 
el cargo que se estudia no incide en casación, 
porque. de donde se deduce que RaúL es hijo 
natural de Clímaco Torres, no es de la senten
cia que falló el juicio de impugnación sino del 
acta de reconocimiento de Raúl, hecha por Cli
maco y que consta en escritura pública. 

Al.ega el recurrente la segunda causal de ca
sación, la que no puede prosperar por lo que 
sigue: El Tribunal consideró todas las peticio
nes y extremos de la demanda y las negó. La 
Corte ha sostenido r~ite!·adamente que cuando 
la ·sentencia es totalmente absolutoria y se con
templan todas las lfaces del problema planteado 
en la demanda, el fallo no puede e.star disconfor
me con las pretensiones deducidas por los liti
gantes. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprl'ma 
de Justicia, Sala de <;:asación en lo Civil, admi
nistrando justicia en no_mbre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia recurrida. 

Las costas del r_ccurso son a cargo del reeu
n·ente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la' Gacela Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

Hernán Salanial'ca, José Miguel Amngo, lsaias 
Cepeda, Libol'io Escullón, Ricardo Hinestl'osa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.--Pedl'o León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

Gaceta-Nos. 201 O a 2014-4 



Acciones de nuHdad de unos tit1t11los~ de reivindicac:ión9 elt~o 

La división no es título traslaticio de do
minio sino meramente declarativo de uno 
anterior en virtud de la presunción consig
nada en el artículo 779 del Código Civil, con
forme a la cu&l se presume que cada uno de 
los comuneros ha poseído exclusivamente la 
parte que en la división le cupiere. lLa parti
ción de un bien social, consolidada y com
pletada con la confirmación del cónyuge que 
personalmente no intervino en el acto, ape
nas pone fin a la comunidad existente con 
el tercero, pero no desplaza en ninguna for
ma el dominio de la sociedad, que sólo se 
singulariza y determina. 

Col'te Suprema de Juslicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, mayo treinta y uno de mil n'ove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistra·do ponente, doctor Hernán Salanfanca). 

Durante la sociedad ·Conyugal fürmada entr·e 
Pastor López y Niev·cs Cruz por •efedo del ma
trimonio .edesiástico contraído por ·ellos el 24 
ele noviembre de 1904, Pastor López, en ·su ca
rácter ele administrador de la sociedad conyugaJ, 
por merlio de ·Ia .e.seritura pública número 1084 
ele 29 ele septiembre de 1919, otorgada •en Ja No
taría de Ubaté, compró, en asocio de Santos C. 
Pinzón, en común y por partes iguale·s, .a Ismael 
de Francisco, un terreno denominado 'Gacha, 
ubicado en la fracción d.e Apar.tadero, del Muni
cipio de Ubaté, por linderos que en ·ese instru
mento S·e expr.esan. 

Bn el año ·de 1934, por medio de la escritura 
pública número 976, del 9 de junio, otorgada an
te el Nota.rio 19 del Coir·cuito de Bogo.tá, Pastor 
López y Santos C. Pinzón pusieron término a :la 
comunidad existente en el predio de Gacha, 
dividiéndola ·en dos lotes iguales y ·especialmen
te alinderadO's. La ·cónyuge Cruz de López mani
fiesta CJ'Ue ha consentido en esta partición v·eroi
fi,cada •por ·su mar•ido en r.epr.esentación ele la 
soci·edad conyugal y en la d·emancla ,i,nidaJ de 
este litigio. dice que confirma y ratifica ta.l acto 
de partición conv·endonaL 

El 15 de abril d·e 1937, por medio de la ·es
critura púbHc·a número 204, pasada ante el No
tado 29 del Ci·rcnito d·e Uhaté, sin· que l.a .socie·
clad conyugal •Se hubi·era liquidado en ninguna 
d·e las formas ·legales, y ·sin autorización ni in
tervención ni posterior .confirmación de ·la cón
yuge Cruz, su marido Pastor López, obrando •por 
sí •SO'lo y •como dueño ·exclusivo del aludido in-

mueble, vendió a Inés López d·e Ortiz, Rosa E. 
López y Franciseo José López Cruz, hijos legí
timos del matrimonio López-Cruz, el lote die Ga
cha, por la suma' de $ 40.000. 

Estos compradores, a su turno, por medio de 
la ·escritura número 427, otorgada ante ·el Nota
rio 29 de Ubaté ·el 28 de .ago.s·to de 1938 y por el 
precio de $ 4.000, vendieron •el Jote pr.ecit.ado a 
Longinos Cuervo P., ·en cuyo pod·er s•e halla .. 

Con ·apoyo en estos anteced·entes, expresados 
en forma de hechos fundamentales d·e la acción, 
y al·egando como razón de derecho que la finca 
v·endida por •el ri1arido perteneoe ·en propiedad 
a la ·soci·edad conyuglcl no disuelta ni Jiquidada, 
cuya. ger·enci'a no .corr·esponde ya ex-clusivamen
te al cónyuge vendedor, y ·con exhibición de las 
prueba•s ·escriturarías y d·e .estado civil cor·res
pondh;ntes, en libelo d·e f•echa 30 d.e marzo de 
1939, dirigido al Juzgado Civil d·el Circuito de 
Ubaté, Niev·es Cruz de López, por medio d.e apo
derado, demandó a Pastor López, Inés Lóp·ez de 
Ortiz, Rosa E. López, Francisco José López y 
Longino.s Cuervo, para que •en loa sentencia d·e
finitiv.a de un juicio ordinario s.c decla·re que e.s 
absolutament·e nulo, por falta de voluntad del 
vendedor, el contrato de compraventa contenido 
en ~a ·escritura número 204, de 17 de abril de 
1937, d·c .Ja Notaria 21/> de Ubaté, celebrado por 
P•astor Ló•pez •con sns hijos Inés, H.osa y Fran
dsco, lo mismo que la tradición del inmueble de 
Gacha por falta d·e voluntad d·el tradente, por Jos 
linderos que a'llí S• e •exp·resan; ·que ·ei T·ef.erJ.do in
mueble es de propiedad de. Ia sociedad conyugal 
I.ópez~Cruz; subsidiariamente ·se •pid.e ·la d·ecla
ración ele que carece de todo vaior y •en conse
cuencia no puede producir efecto jurídico alguno 
él contrato de comprav·en·ta contenido .en la pre
citacla escritura número 204 por haber el mari
do inkrv·eni·clo ·en él como •r·epr·esentant.e úni·co 
de la soóeclacl conyugal sin eJ •Consentimiento 
ele la muj.er. y como cons·ecuenciaJ.es par.a cual
quiera de los pedimentos •expr.esado.s se cl·emand.a 
la cance'lación de las inscripdone:s .del títuiD ·re
ferido, y que .se condene •al demanda.do Cuervo, 
oomo pose·edor actual y de mala :fe de la :finca 
a restituír.la dentro .d.ei término de •la ley, junto 
con ·sus frutos, ele los cua·l·e:s d·e.ben .r.e.s•pond·er los • 
demás demandados dura·nte .el t:iempo ·en que ]3. 
finca estuvo ·en su pocl.e.r. Finalmente, •Se pide la 
condena a pag.aT .J,as costas del jui.cio. 

Surtido •el h·aslado ·J.egal d·e la cl·emanda, Jos 
demandados la contestaron oponiéndose .a Ja.s 
pretensiones del aotor y negando la .ma·yor pa·rte 
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d.e sus hechos •fund•amenta•les. Sometii:lo -el juicio 
a.l trámite correspondiente . d·e Ja primera instan
cia, ·fue •sentencia·do por ~1 Juzgado del Cir.cuito 
el 16 de agosto de 1941,-·en la ·siguiente forma: 

"1 Q Un globo de. ter·r.eno ubicado •en él sitio 
d·e Gacha, v·er·eda de Apartadero, jurisdicción de 
Ubaté, y demarrcado así: 'Po·r el Oc·cidente, con 
el terreno llamado el Mirador, de propiedad del 
señor Barreto Rafael, ce·rca de por medio; por 
el Ori·ente, con ,fi.erra.s ·d•e he.r.ede.ros de José Mál
donado y 9trro; por e~ Norte, .con el río Ubaté; y 
por •el Sur, con el ·camino público que separa el 
pre·dio d·e qi.IJe •se trata d·e terr.enos que fueron d·e 
Juan Sordo' pe·rtene.ce a la ·sociedad conyugal for
mada •por los .señor.es ·P.astor López Y. Ni·eves 
Cruz; 

"2Q Condén.ase .al, .señor Longin.os Cuervo, ac
tua<l po.seedor del ·l.ote de t!err.eno oue acaba de 
señalarse, a ·restituirlo· a la nombrada sod·eda,d 
Lóp·ez-Gruz o a quie•n ·I'epresente .sus der,echos 
dent;o del término d.e tws días subsigui•enil:es a 
l•a e¡ecutor<i.a del •presente fallo, junto .con sus 
anexidade.s; 

":W Condénas·e .al cito (sic) señor Longinos 
CuerYo, como pose·edor de ma•k1 1le, a restiil:uír a 
la sodedad conyugaJ López-Cruz o a q1üen r.e
pr.esenbe ·legalmente sus derechos, no sólo ].os 
fn1tos n.aturaJ.es y civiles ·producidos por d r·e
f·eddo teiTeno, sino los que tJa sociedad conyu"a·l 
citada hubiera podido percibir con mediana in
teligencia y actividad teniendo el terreno en 
su poder, desde el día 29 de agosto de 1938, fe
cha de l·a inscripción del titnl.o hasta ·el día •en 
que verifique la entrega; 

"4Q Condénase a Inés López de Ortiz, Rosa E. 
Lóp.ez y Francisco .losé López, como poseedor.es 
rle ma.Ja fe, .a r•estituír a •la .soc•i·edad conyugal 
formada por Pa•stor López y Ni·ev·e·s Cruz lo:s fru
tos nahi·rales y civües •producidos por ·el' ·terreno 
de Gacha •atrás a.Jind•e·rado durante ·el tiempo que 
d·e él ·estuvieron .en po·sesión, o sea. desde ·él 16 
de abril de 1937 hasta d 29 de agosto de 1938, 
y no sólo 1os ·produci·rlos sino los que :su diUeño 
la soci.edad conyugal López-Cruz, hubiena podi~ 
do percibir ·COn mediana intelig·encia y activi
dad; 

"5Q D.ec}áranse sin valor los ·COntratO•S de COm-
. prav•enta ·que tuvieron ·por ob}eto ·el terreno ,de
limitado ·en la parte primera de este faUo cel-e
brado .en.t.r-e Pastor López, vendedor, •e Inés Ló
p•ez, llosa E. López y Fnmcisco J. Lóp·ez, .com
prarlor·es, y •entre éstos .c:omo v.end.edor·es y Lon
ginos Cuervo como CO'mprador y de que tratan 
las escrituras públicas números 204 de 15 de abril 

. rle 1937, y 427, del 28 de agosto de 1938, r•espec
tiv.amente, cuyos rr·egistros •se ordena ·cancelar ·en 
lo P'erfti.n·ente; 

"6Q Condénas·e a los dema:ndados •en ·J.as cos-
tas del juicio; 1 

/ 

"79 Declárase no probada J,a excepcwn pe·r·en
toria de ca·rencia de personería ,sustantiva en Ia 
actora; y 

"8Q Quedan a salvo los' der·echos que pued•an 
t.ener Inés, Rosa E. y Francisco J. ·Cüntra su ven
dedor Pastor López ·eri .cuanto al precio dado 
por ·el terreno, y los que pueda t.ener Longinos 
Cuervo por 1a misma causa contra sus t·rad•en
tes". 

Sentencia acusada. 
Apelaron del fallo de primer grado los rlP

mandados, por lo cual .subió ·el negocio al Tri
bunal Superior d,el Di·strito Judida1 ·d·e Bogotá, 
donde s·e prof.irió, después de los trámites co
rrespondi•e•nte·s, la sentencia d·efinitiv.a ·d·e 27 de 
·enero de 1943 que está al actual conocimiento 
d·e. la Cort!e, ·en la cua~ se r.eformó la ·r·ec1i.rrida, 
as1: 

"Primero. Se d·eclara no probad.a ·la falta de 
·personerí.a .sustantiva de ,J,a d·emandante. 

''Segundo. Se declara .que per~,enece .a ·la soóe
dad conyugal Híquida y vigente formada por 
P.astor Lóp•ez y Ni·eves 'Cruz, a.l ·.tenor de las es
critur·as públicas númerüs 1084 de 29 de sep
Hembr.e de 1919, de la Notaría de Ubaté, y 931, 
de 3 de sepN.embre •Lie 1924 ·de :!Ja misma Notarí.a, 
la mitad proindiviso con Santos C. Pinzón o sus 
r·epr-es·entan t.es legales d.el inmueble denominado 
'Gacha',. ubicado en e:l sitio .d·enominado 'Ap~r
tadero', ele la jurisdicción de Ubaté, d.eterminado 
conforme apare.ce en •e.stos títulos ·de dominio. 

'"Terc·ero. Condéna•se .al demandado señor Lon
ginos Cuervo P., como poseedor de buen·a fe, a 
r·e~ti.tuír a ·la •soci.edad ·.conyugal •Lóp.ez-Cruz o a 
quien repres·ente sus derechos, .el ·lorbe de terneno 
que ·S•e Je ·entr·egó •maJteriaimente •en cumplimien
to del contrato de compraventa que relaciona la 
esci,itur.a púbLica número 427, d.e 28 de agosto 
de 1938, otorgada •en J,a Nota·ria Segun.d.a d·e Uba
té, jun·to ·Con sus anexidad·es, dentro d·e lo.s tr·es 
días sig1üentes a la ejecutor·ia del presen.t.e fallo. 

"Cuarto. Condénase ai mismo demandado a 
r.e.sti.tuír a dicha ·SOeieda·d conyugal lo•s frutos ci
vHes y naturaJ.es del terr·eno, percibidos .a par
tir d·e .Ja conte·stación d.e Ia .demanda en adeJa.n
te, pr.evios •los abonos y eompensacione's a que 
Hene derecho como ·po.se·edor .de buena fe, .con
forme a lo que dispone el articulo 4Q d1el Titulo 
12, Libro Segundo d.el Código Civil. El monto 
líquido d·e •estas prestaciones se regulará confor
me al procedimiento rlel artículo 553 ·del Código 
Judióal. 

"Quinto. No .es .el c.asü de acoeder a la•s ,de
má·s pe.liciones .pri.ncip.a}e.s ni a Ias suhsidiarias 
contenidas en 'e•l •libelo de •deman.da .con que s·e 
in[eió la pr.es·ent•e causa civil nrdinaria, y d·e 
eJlas se absuelv·e a .}os resp,ectivos demandados. 

"Sexto. Sin QOsil:a,s ·el ~uido ni el n~cur.so". 
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Conside·ró el Tribunal, al •estudi,ar los .antece
dent·es de hecho del probl.ema, que •además del 
matrimonio ·de la demandante cün el demandado 
Pastor López (Parroquia de Chocontá, 24 ·de no
vi•emhr•e de 1904), de Ia ·adqtüsición que éste 
hizo del terreno de 'Gacha', en común con San
tos C. ·Pinzón, a título de .compra dumnte ·el ma
trimonio (•escnitura número .1084, d·e 19 de sep
ti·embne de 1919, Notaría ·de Ubaté), y d·e la par
tición del terr•eno común VTerificada pür P.asto•r 
López y Santos Pinzón, por medio de Ja •Cual se 
determinaron y aHnderaron dos lotes igual·es pa
ra los dos comuneros (escritura número 976, de 
9 de j'Unio de 1934, Notaría 1'1· de Bogotá), deben 
tenerse como probados, por virtud de Ja :sola II"·e
f•el'encia que a •ellos se hace •en .el •Ce•rtificado del 
Regi·strador de Instrumentos Púplicos y Priva
dos d.el Circuito de Ubaté (foldos 7, 8 y 9 d.el 
cuaderno número 2 de primera instancia), dos 
contratos ·de v•enta cel·ebroados ·en •la misma fe
cha: el en que Pastor López V·ende l·a mitad proin
diviso ·de Gacha a Roberto Obando y Lucía Mo· 
lina (escritura 930, d·e 3 de .septiembre de 1924, 
Notaría de Ubaté), y el en que éstos venden a 
Nieves Cruz de López la misma mitad, proindi
viso de Gacha (escritura número 931, otor
ga·da en la~ mismas fecha y Notaria que Ia an
t·erior). 

Sobre esta situación pll'ühatori.a an.aliza ·el Tri
bunal y dice: "Como .se v•e, en la div.isión 'mate
rial y •extrajudicial .se p¡;escindió de t•ener .como 
partícipe a Niev•es Cruz de Lóp·ez, dueña ya d.c 
la· mitad d·el terreno conforme a la escritui'a pú
blica 931, de 3 ·de septioembr·e d•e 1924, y al pr•e
cepto del artículo 1868 del- Código Oi vil, y ·en 
cambio se ·loe señaló ·el ·lote que •a ella cor!'espon
día, a su .es·poso Pastor Lóp·ez, .que ya no t•enía 
derechos en el terreno . de Gacha, por haber 
vendidü su mitad a O bando y a Lombana (sic), 
según la escrHui'a 930, ·de la misma fecha. De con
s·iguiente, no e.s ci.erto que por la •escritura pú
blica número 976, d.e 9 de junio de 1934, de la 
Notaria 1~ de Bogotá, se haya puesto téi'mino a 
la comunidad •ex•istente ·en1re Santos C. Pi.nzó•n 
y Ni·ev·es Cruz d•e López, que .era la vig·ent·e so
bre el terreno de Gacha .... " 

"De J¡:¡s datos ant·eriores que ar,roj.an los· ins
trumen.t.os ·públicos que se ·acaban de r·clacionar 
•s·e despr.ende, •en síntesis, que J,a sociedad con
yugal Lópcz-Cruz adquirió ·el ·dominio inscrito 
de la mitad proindiviso del terreno de Gacha 
por la •escritura número 1084, de 29 de noviem
bre de 1919, por conducto del ·esposo Pastor Ló
pez (art. 1781, ord. 5, Código CivH); que aun
que éste dispuso luégo de la misma mita·d con 
pleno d·erecho (art. 1805, Código GvH), confor
me a 1a ·escritura númer-o 930, de 3 de septi-em
br.e de 1924, ·es lo ci•erto que ·ella vofváó .al haber 
de la misma sodedad oonyugal .confonme a .Ja 

escritura número 931 d.e la misma f·ed1:1, regis
tl'ada •el 27 d·e ·nov•i,embr.e de 1924 •en cabeza de 
la esposa Ni·ev•es Cruz d·e López; •que ·el •acto d·e 
partición •extr.ajudi.cial ·conten.bdo •en l.a escritura 
pública número 976, de 9 ·de junio d·e 1934, de ola 
Notaría 1 ~ de Bogotá, no .comprendió ni pudo 
compr.e.nder ·ese der•eüho proindiviso de la socioe
d.ad .conyugal López-Cruz sobre .e.} inmuebl.e de 
Gacha, porque, habiéndose solemnizado esa par
tición dentro de la vigenci·a de •la Ley 28 de 1932, 
el ma·ri.do Pastor Lóp·ez no podí-a solo y sin in
tervención de la .espo¡sa, ·dispo,ner .de ese bi•en 
social; que, ·en .con.secuenc·ia, la soci•edad con
yugal López-Cruz •es to.davía dueñ·a inscrita de 
aquel ·bien .social, •en cabeza de iJ.a ·esposa Niev·es 
Cruz de López y •al tenor de 1a escrituna número 
931 .de 27 ·de noviembne de 1924 (sic) .... ". 

"En otr.as pal.abras ---'--dice oel Tribunal-, como 
la •sodedad conyugal López-Cruz .es •en ·l'ealidad 
titular d·el dominio i•nscrito de iJ.a mitad proin
diviso del r•ef·erido inmueble de 'Gacha' y .como 
el marid-o P.astor López dispuso o cntl'egó la 
posesión material, uso y gooe de .es·e derecho, ya 
concr·et.ado •en cuerpo ·derto, a los demandados, 
la d•emand.ant·e ·está .inv•estida de per.soneria sus
tantiva sufici-ente para :solicitar la r·eintegra.ción 
del dominio pJ.eno al haber del patrimonio so
da! •existente .antes de que •el manido efeotuara 
esa ·desin~egración, ·sin ·que para ·ello tenga que 
obte.n·er pr·ev·iamente la invaiJ..idación de los con-' 
tratos posteriores al 19 de enero de 1933 con que 
su marido Pa.s.t.or López pretendió ·enajenar ·a ter
ceros •el dominio de aquel derecho d·e la socie
dad, en razón de .que ·estos ·Contratos •adoled•er·an 
evident·emen•t•e d.e falta de o'bjeto r•cal y lícito". 
Con ·estos fundamentos, 'Cl Tribunal, como ya se 
vio, decretó la r·edvindicación demandada, pero 
de una cuota determinada proindiviso del fundo 
de Gacha en vez del lote especialmente deter
minado en l.a demanda. 

El recurso. 
Contra ·esta .s·ent.encia definitiva de segunda 

ins.t.ancia •interpuso .eJ apoderado d·e Longinos 
Cuervo, ·d·e la parte d•emandada, •el r·ecurso de 
casacióon que hoy se d·ecid·e después •de tramita
do legalmente. 

La acus•ación s·e apoya •en las caus·ales H, 2~ 
y 6\1 d-el articulo 520 .d·el Código Jud.icial, y s.e 
desa1rroHa ·Comenzando ·por la 2~, por considerar 
que a.si J.o •exige el or.d·en 16-gi·co .de fos cargos 
formulados ·con1tr.a ·la sent•enda. En J.a misma 
forma p·lanteada en ·J,a d•emanda pr-ocede a con
sidera·rlos la Sala. 

Causal segunda-Se hac•e consistir la inconso
n.ancla •a que :&e n~üere ·este motiv.o .de casación, 
en que •el Tribunal varió 'arbitrariamente ·el .ob
jeto •espedficamente d.et·erminado en La deman
da como mat•eria de la reim,indicación impetra
da ·e<n fav-or d·e la sociedad conyugal López-Cruz 
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al desoír 1a pr·etenSJión d·e la actoTia, vl·nculada a 
un lot•e determinado por Undcros, para de·cretar 
en su sentencia la resNtu·ción d•e :la mitad proin
dlviso d·e un predio, como si la acción reivindi· 
catoria se hubiera pl'opuesto sobr.e ·una ·Cuota 
determinada proindiviso y no, como se hizo, so
bre cosa singtüar. 

Se considera: 
' Según se vio al expnner los ant•eced•entes de 
este pleito, por méclio d•e la e·scritura pública 
número ~l76, de 9 de junio ele 1934, otorgada ante 
el Notarlo 19 ·de Bogotá, Pastor Lóp.ez y Santos 
C. Pinzón ¡;¡usieron fin a la .comunidad •ex1sten.t.e 
-en el terreno de Gacha, dividiendo el terreno 
mat.er-ialme.nte ·en dos porclo•ne.s iguales, ·de •acuer
do con los der•echos de Jos comuri.eros y hacien
do la dema•rüadún po•r lind·eros .e.sp:ecia·J.es de los 
dos lot·es, 11ara cada .cual de Jos otorgan1tes. ·Fue 
este lot·e señal•ado •a Pa.stor Lóp•ez ·en la parti
ción el que éste vendió a sus hijos por medio 
de la escritura número 204, .de la Notaría 2:¡¡. 
del Cirouito de Ubaté' el 15 de ab1·il de 1937; 
sus· linderos son exactos y en este instrumento 
se dice que fue adquirido por adjudicación en 
aquella partición. La demanda de esta acción (le 
dominio determina inequívocamente como ob
jeto de la reivindicación el lote de que el mari
do dispuso en la escritura 204 precita.da y pide 
que se restituya por los linderos allí determina
dos. La demandante, afirmando que el dominio 
del inmueble corresponde a la sociedad conyu
gal de que es socia, hace alusión en su deman
da a la división material ver'ificada con in ter· 
vcnción de su marido para decir :::¡ue ella le 
prestó su asentimiento y que la ratifica, con el 
objeto de revalidarla y de esta man~ra vincular 
la propiedac) social a la cosa singular sometüb 
a la reivindicación. 
· Se dejó dicho también al sintetizar los funda

mentos esenciales del fallo acusado que el Tri
bunal dejó de lado la pretensión reivindicato
ria de un cuerpo cierto o cosa singular para 
decretar la de una cuota de dominio prbindivi
so, porque negó toda eficacia a la partición 
contenida en la escritura número 976 y consi
deró que a pesar de ella subsistía la comuni · 
dad original, fundándose para ello en dos ra-
7.ones un poco contradictorias entre sí y a cual 
más de infundadas: que en la partición no se 
tuvo como partícipe a Nieves Cruz, dueña de 
la mitad de la finca, según escritura número 931 
de 3 de septierÍ1bre de 1924, y en su lugar se le 
señaló el lote que a ella correspondía, al ma
rido que ya no tenía der.echos en Gacha por 
haberlos vendido por escritura número 930 de 
la misma fecha de la anterior, y porque habién
dose cumplido ese acto extrajudicial de parti
ción bajo el imperio de la Ley 28 de 1932, no 

pudo comprender el derecho proindiviso de la 
sociedad conyugal puesto que el marido no po
día solo, sin la intervención de su cónyuge, dis
poner de ese bién social. 

Al proceder de esta manera el sentenciador 
de segundo grado, declarando el dominio y de
cretando la restitución de· una cosa distinta de 
la específicamente singularizada en la deman
da; con fundamento en hechos no propuestos 
como bases de la acción y por razones no ale
gadas por los litigantes, plantea sin duda una 
cuestión de incongruencia y da base a la casa
ción por quebrantamiento de una de las fórmu
las esenciales del enjuiciamiento, cual es la de 
que la sentencia, para que pueda llamarse pro
piamente tál, debe recaer exclusivamente sobre 
la cosa demandada. 

Sin entrar a calificar el acierto jurídico de ~ 
las deduccione~ que hace el Tribunal, en ma
teria de dominio particular de cada córiyuge, 
alrededor de los contratos recogidos en las es
crituras 930 y 931 del 3 de septiembre de 1924, 
lo que importa para los fines del cargo que se 
estudia es anotar que esfo·s actos jurídicos, 
respecto de los cuales apenas se encuentra en 
el proceso una referencia no solicitada en un 
certificado de registro, no se mencionan siquie
ra entre los hechos fundamentales de la acción 
ni a ellos se alude a lo largo del juicio, proba
blemente por su insignificancia e intrascenden
cia dentro del problema del pleito, ya que se 
considere. que con el nombre del marido en 
1919, o con el· de la mujer en 1924, la verdad 
es que el dominio del inmueble de Gacha ingre
só al patrimonio de la sociedad conyugal, de 
acuerdo con la legislación que entonces gober
naba el régimen patrimonial del matrimonio. 
En este caso los· referidos contratos no sirven de 
base a las conclusiones que en elÍos se hicieron 
reposar ni pued~n tenérse como fehaCientemen
te establecidos en autos con la mera alusión de 
un certificado de registro; pero aunque así no 
fuera, legalmente no puede el juzgador apoyar 
su decisión en hechos comprobados en el pro
ceso pero que no han sido señalados como fun
damentos de la litis por las partes ni alegados 
por ellas. Los pedimentos y base.s· de la deman
da y su contestación fijan y circunscriben los 
puntos sobre los cuales puede versar el debate 
judicial y sobre los cuales puede recaer la de
cisión. Ninguna pretensión han vinculado los 
litigantes en este caso a las compraventas que 
el Tribunal oficiosamente ha hecho figurar en 
el estudio del pieito. -

E igual cosa acontece con la segunda de las 
razones que adujo el sentenciador para deses
timar la división verificada en la escritura 976, 
cuya ineficacia o invalidez no solamente no ha 
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sido sometida á decisión en ninguna forma por 
concepto de haber sido acto de uno solo de los 
cónyuges después del 1 • de enero de 1933, sino 
que por el contrario ha sido materia de expresa 
confirmación por parte de la mujer, que no 
intervino personalmente en el acto. Pero aun
que de esta manera no hubiera ocurrido y acep
tando la qalificación de acto dispositivo para 
la división de la comunidad, tampoco podría 
estimarse como solución legal la que se fun
dara en tal hecho no propuesto ni alegado por 
quien podía hacerlo en el litigio, pues se tra
taría en tal caso de un fenómeno de inoponi
bilidad, y es bien sabido que ésta no pudo ser 
objeto de declaración oficiosa sino a pedimento 
de quien tenga interés legítimo, como sucede 
con la nulidad relativa y con la prescripción. 

Claro se ve de lo predicho que a través de 
razonamientos infundados incurrió la senten
cia en inconsonancia con la demanda respecto 
de la cosa reivindicada, que es la pretensión 
esencial tratándose de una acción de dominio. 
Pero fundándose esta acusación en causal que 
es meramente formal, sin ataque a fondo de la 
cuestión principal de la litis, el efecto de la 
prosperidad del recurso no puede st'r otro que 
el reajuste del fallo y la pretensión oportuna
mente deducida por el demandante. Parece así 
que el cargo formulado por el demandado ven
cido carece de interés, porque ya sea cosa sin
gular o cuota de dominio i u diviso, su obliga
ción restitutoria queda en píe; sin embargo, 
puede justificarse el esfuerzo por hacer desapa
recer la incongruencia anotada pensando que 
al demandado, como deudor de la obligación, 
interesa la determinación precisa del objeto 
con cuya restitución paga y la conveniencia de 
no ser condenado a restituÍ!· cosa distinta de 
la que él adquirió no como coposesión ni con
dominio, sino como cuerpo cierto y determi
nado. 

La prosperidad de este cargo impone, puc'>, 
la casación parcial de la sentencia en el sen
tido de señalar como materia de la reivindica
ción decretada, como lo hizo el sentenciador de 
primera instancia, el lote especialmente alin
derado en la escritura pública número 204, de 
17 de abril de 1937, otorgada ante la Notaría 
2~ de T.Jbaté. 

Causal primera-Acusa el recurrente la sen
tencia por violación de los artículos 946, 949, 
950, 952, 1760, 1767, 1759, 1765, 1781, 1805, 1821 
y 1830 del Código Civil; 35 de la Ley 57 de· 
1857, 19 y 79 de la Ley 28 de 1932 y 593, 604, 
605, 606 y 630 del Código Judicial, por inter
pretación equivocada y especialmente como 
consecuencia. de los errores de hecho en que 

·el Tribunal incwTió en la apreciación probato
ria y que se hacen consistir en: 

a) Tomar las eeferencias de las escrituras pú
blicas números 930 y 931 de septiembre de' 1924, 
que trae el certificado del Registrador de Uba
té, como las eserituras mismas para dar por 
demostrados los contratos a que en ellas se ha
ce referencia; 

b) ·En no atribuir a la escritura número 976 
de junio de 1934 el valor que legalmente le co
rresponde como demostrativa de la división ma
terial que se hizo del terreno común de Gacha, 
y al desconocer los efectos que corresponden 
a las manifestaciones y reconocimientos que la 
actora Nieves Cruz hace en su demanda en re
lación con la confirmación de tal acto de divi
sión. 

De 'aquí concluye el recurrente que habién
dose hecho el reparto del predio común con el 
consentimiento de la actora, ''vino a quedar ra
dicado el lote como propio en cabeza de don 
Pastor y con la consiguiente facultad de éste 
para enajenar lo adjudicado, según lo hizo por 
el instrumento número 204 de 1 !J37" y que ''una 
adjudicación. hecha en tales circunstancias, con 
el consentimiento de la esposa, deja el bien co
mo lo dejó, en la misma situación que quedan 
Jos que han sido materia de la liquidación que 
autoriza el articulo 7• de la Ley 28 de 1932''. 
"El interés de los terceros exige que toda ad
quisición a cualquier título dentro de la vigen
cia de la Ley (28 de 1932) y mús cuando, como 
aquí, ella ha contado con el consení:imiento 
del otro cónyuge, debe reputarse adquisición 
propia del cónyuge adquirente en los términos 
y con el alcance que esto tiene de acuerdo con 
el artículo 1 9". 

Considera la Sala: 
Los errores de hecho que el recurrente im

puta. a la sentencia son evidentes, pero las con
secuencias jurídicas que de ellos pretende de
ducir son inexactas e infundadas. Tales equi
vocaciones no inciden en la solución del pro
blema de la litis, y solamente producen la re
forma a _que se hizo referencia en el capítulo 
anterior de este fallo, al estudiar el cargo por 
incongruencia, porque la errada ,apreciación 
que de los precitados instrumentos· se hizo, sólo 
determinó, como quedó visto, la variación del 
objeto de la reivindicación, pero en manera al
guna se vincula a la decisión de fondo, al fun
damento de la acción de dominio por parte de 
la sociedad conyug~l López-Cruz, que es la ra
zón esencial de la sentencia y que existe cual
quiera que haya sido el conducto de su adqui· 
sición social, la compra del marido en 1919 o 
la hecha por la mu.ier en '1924 a las personas a 
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quienes el marido había vendido la mitad proin
diviso del terreno de Gacha, bajo el imperio de 
la anterior legislación. En cualquiera de las dos 
situaciones la prop"iedad del ipmueble ingresó 
al haber de la sociedad conyugal. 

No hay razón valedera de derecho para afir
mar, como lo hace el rccur.rente, que el domi.
nio social sobre Gacha se fijó como bien propio 
en el patrimonio particular del cónyuge Pastor 
López co:::no consecuencia de la división que se 
hizo constar en la escritura 97G de 1934. En tal 
acto, en que el marido no pudo tener interven
ción sino en calidad de socio de su sociedad 
matrimonial y que por virtud de la confirma
ción de la mujer ha alcanzado su plena validez, 
no hay ningún acto propiamente dispositivo, y~ 
que únicamente se destinó a señalar dos por
ciones de la finca, proporcionales a los dos de
rechos que integraban la comunidad existente 
entre la sociedad conyugal de un lado y San
tos C. Pinzón del otro. No es posible adscribir 
a la intervención personal del marido la capa-
cidad para alterar la situación jurídica en que 
lf\ socie<i...:d matrimonial era dueña del fundo 
sn condominio indiviso para suplantarla en esa 
calidad, porque la división, como es sabido, no 
es titulo traslaticio de dominio sino meramente 
d'eclarativo de uno anterior en virtud ·de la 
presunción consignada en el artículo 779 del 
Código Civil, conforme a la cual se presume que 
cada uno de los comuneros ha poseído exclu
sivamente la parte que en la división le cupiere. 
La partición de un bien social, consolidada y 
completada con la confirmación del ·cónyuge 
que personalmente no intervin<;¡ en el acto, ape
nas pone .fin a la comuni-dad existente con el 
tercero, pero no désplaza en ninguna forma el 
dominio de la sociedad, que sólo se singulariza 
y determina. 

Es tan infundada la tesis de la demanda que 
pretende equiparar la división verificada én la 
escritura 976 con la liquidación provisional que 
de las sociedades conyugales preexistentes al 
19 de enero de 1933 autoriza el artículo 7• de la 
Ley 28 de 1932 con el solo objeto de permitir 
la acomodación al nuevo régimen, que su sola 
enunciación es bastante para descalificarla co
mo argumento contra la sentencia del Tribunal 
de Bogotá. 'La situación que se contempla en el 
juicio nada tiene que ver ni remotamente con 
la disposición que así se cita sin ninguna per .. 
tinencia. 

Por lo que hace a la cuestión fundamental 
del litigio sobre la procedencia de la acción 
reivindicatoria como la conducente a reintegrar 
al patrimonio social a pedimento de la muje:e 
los bienes de la sociedad conyugal anterior al 
primero de enero de 1933 y de que el marido 

ha dispuesto de manera ilegítima, que no es 
en. este caso materia de acusación ni reparo en 
el recurso, basta advertir que la doctrina reite
radamente sostenida por la Corte a este res
pecto puede verse e·n sentencia del 2 de febrero 
del año que corre. (Gaceta Judicial. números 
206 a 209, pá·gina 23), en -la cual se ·encuentra 
la ·cita de las deci.siones que explican y respal
dan la juri·sprudencia al respecto. 

Causal sexta-En un cargo final de muy bre
ves líneas acusa el recurrente la sentencia por 
la causal sexta, alegando que el Tribunal incu
rrió en un motivo de nulidad, de Jos que enu
mera el artículo 448 del Código Judicial, al no 
reproducir en su sentencia la declaración que 
la de primer grado hizo en el sentido de que 
queda,ban a salvo los derechos que pudiera te
ner el demandado Cuervo respecto del precio 
de la compraventa en que adquirió el terreno 
de Gacha. 

Esta acusación, que en ralídad carece de im
portancia · porque los pretendidos derechos a 
que se hace referencia existen o no existen no 
en virtud de la salvedad que de ellos se haya 
hecho sino de su respaldo en la ley, resulta im· 
procedente por la vía de la causal sexta que 
se ha establecido para subsanar defectos de ac
tuación por motivos expresa y taxativamente ele
terminados en la ley, entre los cuales no puede 
catalogarse el que se ha alegado como funda
mento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
en Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre. de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa parcialmente la 
~entencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de fecha 27 de enero de 1943, 
en el sentido de declarar, como declara, que el 
terreno de Gacha, ubicado en jurisdicción de 
Ubaté, en la fracción del Apartadero, que el 
numeral segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia declara de propiedad de la sociedad 
convugal ilíquida López-Cruz, es el lote espe
ciaÚnente alinderado y· señalado a Pastor Ló
pez en la escritura pública número 976, de nue
ve de junio de mil novecientos treinta Y cua
tro de la Notaria 1 lit del Circuito de Bogotá. 

En lo demás la sentencia recurrida no sufre 
ninguna m~dii\i.cación. · 

Sin costas. 
Publíquese, notifiquese, cop1ese, · insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

'Hernán Salamanca, Isaías Cepeda, José Miguel 
AI¡ango, Liborio Escullón, Fulgencio Lequerica 
Vélez Ricardo Hinestrosa Daza.:_Pedro León 
RincÓn, Secretario en propiedad. 



Acciones de null.:ñdad de un contrato y dí!:~ reivindicación . 

Vendida por el apoderado de un menor 
de edad. al tiemvo de la venta, una finca 
raíz a una persona y vor· ésta a otra, pros
pera la acción de nulidad relativa del con
trato y la de reivincHcación entablada contra _ 
el tercer poseedor. en virtud de los artículos 
1746 y 1748 del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, junio trece de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio iLeque
rica Vélez). 

Antecedentes. 

19. El 10 de diciembre de 1935, las señoritas 
Ceci'lia, Luisa, Lucila y Berta Uribe Noguera, di
ciéndose mayores de edad, comparecieron ante 
el Notario 2'~ de Bogotá y por medio del. instru
mento número 3414, de 10 de di·ciembre de 1935, 
ie confirieron ·poder genrra1 al señor Alfonso 
Uríbe Noguera para que administre •los bienes 
d-e 1las exponentes en la forma que lo tenga a 
bien; para que los venda, los permute, los dé en 
anticresis, los hipoteque y, en una palabra, para 
que ejerza en nombre de las poderdantes todo 
acto de di-sposición y administración de tales · 
bienes. 

29. El mencionado señor Uribe Noguera, en, 
ejerciciO de dicho •poder, y por medio .del ins
trumento número '63, de 11 de enero de 1936, d·e 
la Notaría 41!- de Bogotá, le dio en venta a la 
señora Jaia Volovitz de Vo1ovitz, mujer casada 
con ei señor Rubén Volovitz y representada po·r 
éste como su agente oficioso, el derecho de do
minio que sus ·pü'derodantes Berta y Lucía Uribe 
Noguera tenían en seis lotes de tierra seña,lados 
con lo.s números 2, 6, 13, 14, 12 y 17 de la man
zana J. del barrio denominado Santa Fé, ·en el 
de ·Chapinero de la ·ciudad de Bogotá, del plano 
de Urbaniza'Ción protocolizado por la escritura 
número 2209, de 27 .de septiembre de 1919, de 
la Notaria H de Bogotá, por los linderos que 
aparecen en dicha escritura de venta, y por la 
cantidad de mil cuatrocientos veinticinco pe
sos que el apoderado v<:mdedor declaró !haber 
recibi·do a .su satisfacción. con destino a su.s po
d~rdantes ya mencionados. 

. 39 -La compradora Jaia Volovitz de VO'Iovitz, 
por medio de escritura número 539, de 23 de 
febrero de 1940, de la Notaría 1 ~ de Bogotá, le 
vendió a su vez los mismos lotes de tierra a 
Sem Volovitz, pO'r la -suma de mil quinientos pe-· 
sos. 

El proceso. 
Ante.s del otorgamiento ·de esta última escri-· 

tura, o .sea el día 4 ·d·e febrero de 1940, las men
cionadas seño·ritas Luéía y Berta Uribe Nogue
ra, por medio de ·apoderado, promovieron de
manda ordinaria ·contra la mencionada señora 
Jaia Volovitz de Volovitz, ·contra .su e~poso Ru
bén Vo'lovitz y •contra Alfonso Uribe Noguera, 
para que ·S·e declare que es absolutamente nulo· 
el contrato de compraventa ·de que se habló al 
principio, o .sea el consignado en la escritura 

·número 63, ·de once d·e enero de 1936, de la ~o-· 
taría 41j. de •Bogotá, por el ·cual Alfonso t:ribe 
Noguera, con poder de aqu.éllas, dijo vender a 
Jaia Vo'lovitz de Volovitz los sei:s lotes de te-
rreno ya mencionados. ' 

Se pidió, ademáiS, y en forma subsidiaria, pa
·ra e'l ·caso de que no pro~perara la declaración 
de nulida.d absoluta de dicho contrato, que se 
declar·e al menos c¡Íle es relativamente nulo. 

Y como peticiones •consecueneíales están las 
de que se ordene la cancelación de la respectiva 
inscripción o registro de la -escritura de venta 
número 63 ya -citada; que se condene· a ·los de
mandados a la restitución de los lotes y que se· 
les condene también a las co.stas del juicio. 

Po.steriorinente el actor presentó .el memoriaT 
del 4 de abril de 194:0, visible al folio 24, por 
medio del cual manifiest.2 que adiciona, aclara, 
corrige y enmienda su demanda, para demandar 
también a Sem Volovitz, a fin de que con su ci
tación y audiencia, ~o mismo qi.J.e con la de los 
otros demandados, Jáia Volovitz de Volovitz, Ru
bén Volovitz y Alfonso Uribe Noguera, :se ha
gan las .declaraciones pedidas .en la demanda an
terior y ·además otras que- consignan en el nue-. 
vo -libelo, de las ·que tratará oportunamente en 
esta providencia, a.s·í como de las informalida
des de que adolece. 

El curador ad-litem de la demandada Jaia Vo
lovitz de' Vo:lovitz contestó 'la .demanda obser- · 
vando principalmente que en el caso de que 
ésta ·prospere, no seda declarando la nulidad 
absoluta, ya que el contrato es susceptible de 
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ratificación, por tr:atar.se de la calidad o cstaclo 
de las personas únicamente, de acuerdo con el 
artículo 1741 del,Có.digo-Civil. 

El demandado A'lfonso Uri,be Noguera con
testó también 1la demanda, pero limitándose a 
maniféstar que renuncia .su traslado. 

El curador de Sem Volovitz, igualmente, dio 
contestación a la demanda y se refiere también 
a ,que el con1rato atacado puede ser objeto de 
una ratifkación. 

Trabada la liti.s, puso fin a la primera instan
cia el Juzgado 5<:> 1Civil del Circuito de Bogotá, 
en sentencia del 25 de febrero de 1942, en la 
cual declaró que no e:s nu'lo de nulidad abso
luta e1l contrato de venta ·contenido en la escri
tura número 63 de 1936; declaró nulo, de nu
lidad relativa, el mencionado contrato y como 
consecuencia ordenó la cancelación de la ins
cripción y registro del instrumento menciona
do; declaró nulo y sin efecto alguno el segundo 
contrato de venta consignado en 'la escritura 
número 539 de 1940, relativo a los mismos lotes 
de terrenos, e0lebrado posteriormente entre la 
compradora y Sem Volovitz y ordenó 'la cance
lación del registro de dicha escritura; niega la 
orden de ·restitución de los lotes de terrenos y 
condena a los demandados en las costas del pro
ceso. 

La sentencia acu.~ada. 
Por virtud de apelación conc-edida a ambas 

partes litigantes- conoció de la' -segunda instan
cia el Tribuna-l Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, quien en sentencia. de 5 de_ noviem
bre de 1942 confirmó la de primer grado en 
cuanto a la declaración de nulid~.d relativa del _ 
primer contrato de venta número 63 y la can
celación de su registro; revocó la declaraeión 
de nulidad del segundo contrato de venta nú
mero 539 -y la or,den de cancelación de su re
gistro; en cambio, ordenó la restitución de Jos 
lotes de terrenos vendidos por escritura núme
ro 63, que había sido negada, y abwlvió a la 
parte demandada de las co-stas del juicio. 

Estima el Tribunal como probada la causal 
de nulidad relativa del primer contrato de ven
ta contenido en- la escritura número 63 de 1936, 
por estar plenamente< comprobado que las ac
toras Lucila y Berta Uribe Noguera eran meno
res de edad -tanto a'l tiempo de -conferir el po
der general a A<lfonso Uribe Noguera, como en 
la -fecha en que este mandatario -dio en. venta 
Jos lotes de tierra de sus po-derdantes a la se
ñora J aia Volovitz de Volovitz, por medio del 
instrumento antes mencionado. Agrega que en 
la actuación no aparece que de parte de dichas_ 
menores existiera dolo para inducir al acto. o 
contrato, sino únicamente su aserción de ser 
mayores de edad cuando .'dicho contrato ~se ve
rificó, por ao- cual no están inhabilitadas para 

obtener el pronunciamiento de nulidad, confor
me al artí-culo 1744 del Código Civil. 

Declarada la nulidad relativa del contrato -di
ce el Tribunal- es su consecuencia_ principal 
la de que las partes deben ser restituí-das al 
mismo estado en que se hallarían si no hubie
se existido el contrato, lo que vale decir que 
los inmuebles objeto de la compraventa deben 
ser r-estituidos a las menores demandantes, con
forme a'l texto legal antes citado. Como el Juez 
de instancia, en el numeral 69 de _su fallo negó 
la restitución de tales !lotes, ,fundándose en que 
no se encuentran demostrados en los autos los 
ele'mentos para la viabilida-d ·de la acción de 
dominio, es preciso .enmendar el error en que 
incurrió porque la acción restitutoria que sur
ge de la nulidad judicialmente declarada, tiene 
cabida cuando 1Se - tr¡¡ta de terceros, conforme 
al artículo 1748 del Código Civi~. 

Sigue el Tribunal sostzniendo que si se obli
ga a la parte demandada a __ restituír los lotes 
objeto del contrato, habrá -lugar a ordenar, con 
igual lógica, que 1la parte demandante restituya 
a su vez l~ suma que recibió como precio <le 
tales parceUas de terrenos, pues de lo contrario 
se consumaría el fenómeno de un enriqueci
miento -sin causa a .favor de .las adoras. 

Revoca el Tribunal la declaración de .nulidad 
re'lativa del segundo contrato .de venta conte
nido en ·la . escritura número 539 de 1940, por 
la soifa y exclusiva consideración, de carácter 
meramente formal, de que en la demanda se 
suplicó la nulida-d del instrumento número 539, 
de 23 .de ¡febrero de 1940, por el cual Jaia Volo
vitz de Volovitz dijo vender a Sem Volovitz Jos 
mismos -lotes (le tierra que antes babia adqui
rido de 'Noguera. El único argumento que ex
pone ei Tribunal para su negativa es que 1lo 
pedido en la demanda fue la nulidad del ins
trumento o escritura pública 539, y eU .Juzgado 
decretó la nulidad del contrato contenido en 
ese instrumento, cosa sustancialmente distinta 
y por lo mismo improcedente. 

En síntesis: El Tribunal decreta .Ja mrlidn<l 
redativa de la primera venta de .-los lotes de 
terrenos y como consecuencia. dispone que se 
restituyan a .sus primitivas pro-pietarias, las ac
toras Lucila y Berta Uribe Noguera, imponien
do a éstas como consecuencia de ,la nunidad la 
obligación de devolver a la demandada el pre
cio recibido. de dicha venta. Pero a la vez ni e
ga por un motivo meramente formulista .]a de
claración de nulidad del segundo contrato de 
venta. 

El rec·urso. 
Jnterponen recurso de -casación ambas partes 

litigantes, por estimar que .el faNo acusado 
contiene'- conclusiones violatorías _de la. ley sus-
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tantiva. Se pasa a estudiar en el, debido orden 
las dos acusaciones. 

Recurso de la parte demandante. 
La parte actora solicita la infirmación par

cial ele la sentencia del Tribunal por el exclu
sivo motivo de que eUa revocó lo ordenado por 
el Juez de primera instancia, cuando declaró 
nulo y sin efecto alguno el contrato de venta 
consignado en la escritura número 539 .de 1940 
y la cancelación ele su registro, en virtud del 
cual ;Ja compradora Volovitz de Volovitz ven
dió a Sem Volovitz los mismos ·lotes adquiri
dos.-

Estima el recurrente •qne el Tribunal inter
pretó la demanda con un critel'io en extremo 
textuali·sta, pues no se· detuvo a examinar con
juntamente la demanda principal, ni las ·peti
ciones hechas, ni las acciones que por medio 
del libelo se. ejercitaban, ni la contestación de 
la demanda, ni 1la causa u objeto de tales peti
ciones, pues si hubiese hecho este análisis la 
solución hubiera s·ido ila de decretar la nulidad 
de la venta contenida en la escrittwa número 
539. 

En tres capítulos cles~rrolla los cargos que 
por est.e exclusivo aspecto formula al fa.Jlo acu
sarlo y que hace consistir: 

1 Q En error de hecho y de derecl10 en J a apre
ciación de la demanda principal y de la adi
eional, ·COn violación de Jos artículos 756, 789, 
980, 1746, 1748, 2637 y 2676 del Código Civil 
y 472 del Código .Judicial. 

2? Declarado nulo el contrato contenido en, 
la escritura 63, como una consecuencia lógica 
ha debido declarar tambicn sin efecto alguno 
la segunda venta consignada en la escritura 
539, como lo hizo el Juez de primera instan
cia, en atención a que todas 1as transferencias 
ele dominio que hiciera Jaia Volovitz de Volo
vitz estaban afectadas ele nulidad, como conse
cuencia del vicio primitivo. Estima violados 
por infracción directa los artículos 669, 673, 
740, 741, 745, 756, 759, 789, 980 y 2637 del Gó
rligo Civil. 

39 Por los mismos motivo·s ·estima que la sen
tencia no está en consonancia con las preten
siones oportunamente deducidas por los liti
gantes y considera infringidos ;}os artículos 
1746, 1748, 1502, 1508, 1740, 1741, 1746, 174S y 
2676 del Código ·Civil y 472 dCil Código .Judicial. 

Estudio de los cargos. 
La ·Súplica ·contenida en el 'segundo libelo 

motivo único de este recurso y que ha sido 
materia ele intcr·pretación por el Tribunal ·para 
negarla, está concebida en estos terminas: 

"a) Que es igualmente nulo, como consecuen
cia de la nulidad (absoluta o relativa) de ·la 
escritura pública número 63 de 1l de enero de 

1936, pasada en la Notaria 41!- de Bogotá, y a 
que se refieren las peticiones primera y .segun
da de la parte petitoria de la demanda, el ins
trumento número 539, de 23 de febr.ero de 1940, 
de la Notaría 111- de Bogotá, por el cual Jaia Vo
lovitz de Vo.lovitz dijo v·ender a S.em Volovitz 
Jo.s lotes de terreno 2- 6- 13- 14- 12- y 7 de la 
manzana ".T" del barrio d·e Santa Fe del de Oha
pinero de Bogotá, del plano de urbanización 
¡)rotocolizado en •la escritura número 2209, de 
2T de .septiembre de 1919, de la Notaría 11!- de 
Bogotá". 

Coincide esta Sala con el concepto del recu
rrente demandante de que el Tribunal ha inter
pretado con un criterio exage·radamente !for
mulista o. textualista la súpli-ca antes inserta 
de la demanda, al· considerar que lo pedido era 
la nulidad del instrumento mismo o escritura 
pública donde constaba la venta y no el con
trato en ese instrumento contenido. Bastaba Ct)IJ 

estudiar la naturaleza de las acciones incoadas, 
los fundamentos en {JUe éstas nadan, los he
chos búsicos generales aducidos y aün la mis
ma contestación de la demanda, para concluh·, 
con lógica elemental, que lo suplicado a la jus
ticia no era ni podía ser Ja nulidad del ins
trumento contentivo del pacto, sino el contrat.1 
mismo. 

Pero una vez ·rectificado este error de apr e
eiación del Tribunal en la interpretación de 1::1 
citada súplica de la demanda, habrá de llegar 
la Corte a la misma conclusión negativa de la 
sentencia acusada y abstenerse, en consecuen
cia, de hacer la declaración de nulidad de la 
segunda venta hecha por la señora .Taia a Sem, 
en escritura número 539, porque tal contrato, ni 
por ·SU contenido, ni por las ·personas que en 
él intervinieron, ni por falta de sus re{¡uisitos 
formales adolece de tal vicio. 

El fenómeno que en realidad ha ocurrido es 
el de que la declaración judicial de nulidad de 
la primera 'Venta produce el trascendental cfrc
to jurídico de restituir las cosas ai estado an
terior, como si no se hubiese celebrado el con
trato declarado nulo (artículo 1746, Cócligél Ci
vil), y desaparecen todos los efectos que haya 
podido producir, pues la ficción legal en este 
caso conduce a la conclusión de que el ract0 
afectado del vicio nunca fue celebrado. Como 
resultado lógico y jurídico de esa situación pro
cesal la parte a cuyo favor se decretó la nuli
dad tiene acción reivindicatoria destinada a 
que se- le restituya el inmueble vendido, y esta 
acción puede dirigirla aun contra tercert)S po
seedores, al tenor del articulo 1748 ibídem. Y 
esto iha sido precisamente lo resuelto por el fa
Dador ele .se·gundo grado en la providencia de
finitiva que se estudia, cuando dispuso qur la 
parte demandada restituyera los lotes de terrc-

. no que fueron materia de la primera venta. 
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Resta :sólo agregar que la segunda venta de 
Jaia a Sem en nada perjudica a .las actoras, ('\1-

mo propietarias de los bienes taíces, porque en 
las condicio·nes antes anotadas el pacto no lo 
es oponible a ellas y n-o .puede producir con
tra ellas ningún efecto jurídico. Ue esta man::>
ra· queda sin valor ni efecto la venta que se 
hizo a nombre y en representación de dos in
capaces, ·Se les .restituye el bien vendido, sin 
que para .esto sea necesario hacer una declara
toria judicial de nulidad de un segundo P'iCto 
que en su forma y en .su contenido no ado!;~r:e 
de tal vicio. 

Queda en estos término:; contestado el I'•)pa
ro formulado. 

Recurso de la parle denwndada. 
(Del apoderado d<'- Sem Volovitz). 

Alega tres cargos en casación, que sintetiza 
así': 

19 Violación por infracción directa del ar-
. tículo 946 del Código ·Civil. . 

2~> Violación por interpretación erróuea del 
artículo 1748 del Código Civil. 

39 Contener la sentencia, en su parte resolu
tiva, · declaraciones cont:·adictorias (causal 3~ 
del artículo 520 del Código Judicial). 

Se circunscrilJe este re~.:urso a atacar la or
den que dio el fa-llo de restituir los lotes de 
terreno a las actoras. Considera que el Tribunal 
acoge la acción reivindicatoria y al proceder 
así viola los preceptos que regulan esa acción 
(artículo 946 'del 1Código -civil), por no haberse 
evidenciado la existencia .de lo·s requisÜos pa
ra su viabilidad. Agrega que ·el Tribunal se fun
dó en el artículo 1748 del Código ·Civil, norma 
que C·stá interpretada .erróneamente, porque tal 
acción no se está ejercitando contra los contra
tantes del acto declarado nulo sino contra ter
ceros, como lo es Sem Volovitz. 

1Anota que la orden de restitución se hace 
contra la parte demandada, y como ésta consta 
de cuatro personas disbntas y no se ha indi
cado contra cuál va dirigida la orden de res- · 
titución, tal orden constituye una declaración 
contradicto·ria, motivo de casación. 

Se considera: 
a) Hizo bien .el Tribunal al acoger la' acción 

reivindicatoria y ordenar, en ·consecuencia, que 
se restituya a las actoras los inmuebles, por
que así lo dispone y consagra para estos casos 
ef- artículo 1748 del Código Civil, precepto que 

fue rectamente interpretado. Y es precisamente 
corítra terceros poseedores que debe producir 
sus efectos jurídicos la citada norma legal y la 
consiguiente orden de restitución del bien ven
dido. !De manera· que no se trata, en el caso de 
autos, de que se haya ordenado la restitución 
por aplicación del artículo 946 del Código Ci
vil, ·sino por mandato ·expreso del 1748 .. Fuera 
de lo dicho, sí se han demostrado los requisi
tos generales necesarios ·para la Yiabiiidad de 
la acción reivindicatoria, tales como prioridad 
de un título de dominio enfrente de los deman
dados, .singularidad e identidad del bien rci .. 
vindicado y posesión material de la persona 
demandada y obligada a 1a restitución; 

b) No existe ·contradicción alguna en las de
claraciones ·de la sentencia acusada, porque si 
bien es verdad que tal f,allo no determina cuál 
de las personas demandadas debe cumplir la 
orden de restitución, se desprende con clari
dad del proceso que siendo Sem Volovitz _el úl
timo poseedor material e inscrito de' los lotes, 
como se deduce de'la escritura número 539, de..
be ser él quien· cumpla la orden 'de restitución. 
Además, aun en el supuesto de que existier~n 
esas declaraciones contradictorias, al tenor dd 
motivo 39 del articulo 520 del Código Judiciai, 
invocado por el recurrente, .sería 11ecesario pa .. 
ra que prosperara dioha causal que antes se 
hubiera pedido al fallador de .segunda instan
ci.a aclaración de ella, cosa que no se hizo ·o,por-
tunamente. · 

.No .son fundados los cargos antes estudiados. 

Fallo: 
En mérito de lo expue¡;;to, la Corte Suprem:J 

de Justicia ---'Sala de Casación Civil-, admi
nistrando justicia en nombre de la Repüb1ica 
de Col_ombia y por autoridad· de la ley, no casa 
la s·entencia pronunciada en este juicio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá el 5 de noviembre de 1942, que ha sido 
materia del recurso. 

·Sin costas, <por haberse ihecho una rrctifica
ción doctrinaria. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
ori'gen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza.-Pedro León Rincón, Secretario. 



Acción para el pago de una sullna de pesos 

Corte Suprema· de Justicia-Sula de Casación Ci
vil-Bogotá, trece de junio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado poi1entc, Dr . .José 'Miguel A rango). 

El apoderado judicial de] doctor José Anto
nio Archila, demandó al Coronel Liborio Ore
juela 1Márquez, para que se le condenara: 

"A) A pagar a mi poderdante doctor .José A•l
tonio Archila el cincuenta por ciento (50%) de 
las sumas que haya percibido y pueda percib'r 
desde .su "reincorporación al Ejército Nacional, 
verificada como consecuencia de haber sirlo 
anulado el artículo 6? ·del Decreto número 84 1le 
1927, procedente del Ministerio .de Guerra, h~s
ta el día en que se dicte el fallo en este juicio; 

"B) En subsidio-A .!)!lgar a mi poderdante 
el doctor .José Antonio Archila, la cantidad de 
dos mil quinientos .doce pesos con treinta y tres 
centavos ($ 2.512.33) moneda corriente, suma 
esta equivalente al cincuenta por ciento de la 
can~jdad de cinco mH veinticuatro ·peso.s con 
sesenta y seis centavos (!1) 5.024.66) moneda co
ITiente, que le fue réconocida al demandado por 
roncepto de sueldos dejados de pagar por razón 
de su retiro del Ejército Nacional, según consta 
de la Resolución ejecutiva número 465 de 4 de 
mayo de 1939, procedente del Ministerio de Gue
rra; 

"·C) Que se condene al propio demandado a 
pagar al doctor .José Antonio Archila, mi poder
dante, los gastos y costas que sufragó en el jui
cio respectivo para obtener la nulidad del ar
tículo del Decreto número 84 de 1927 v obtener 
la reincorporación del drmandado af s-2rvicio 
activo del Ejército Nacional; y 

"D) Que en caso de O'ponerse al (sic) deman
dado a que se hagan las dec1araciones que so
licito, sea condenado a las costas del presente 
juicio". 

Agotada la tramitación del caso, el .Juez 89 de 
este Circuito le puso término al litigio, por me
dio de la sentencia del 10 de julio de 1942, cuya 
parte resolutiva es del tenor siguiente: 

"1 9 Niéganse las peticiones A) y C) de la de
manda; 

"2? Condénase al demandado ·Coronel Liborio 
Orejuela Márqnez a pagal"le al doctor .José An
tonio Archila el valor de los l10norarios por sus 

gestiones ante el Consejo de Estado para o·: te
ner la nulidad del artículo 69 del Decreto ejr
cutivo número· 84 de 1927. Estos honOI"al"ins se 
determinarán en la ejecución de la sentencia 
como se dice en la parte motiva de este fall·'· 

"No se hace •condenación en costas". 

Ambas ,partes apelaron de esta providencia, y 
el Tribunal .Superior del Distrito .Judicial de 
Bogotá, en 14 de agosto de 1943, reformó la sen
tencia de primera instancia y falló así: 

"1 9 Condénase al 'Teniente Coronel Liborio 
Orejuela.Márquez a pagarle a .Ja sucesión del doc
tor .José Antonio Arcl1ila el valor de los hono
rarios por las gestiones de éste ante el Con
sejo de Estado :para obtener la nulidad del ar
tículo 6Q del Decreto ejecutivo número R4 de 
1927. . 

"Parágrafo. El monto de estos honorarios se 
determinará mediante el procedimiento del ar
tículo 553 del Código .Judicial, teniéndose en 
cuenta las indicaciones consignadas en la parte 

·motiva de este fa11o. 
"29 •Condénase al Teniente Coronel Liborio 

Orejuela Márquez a ·pagarle a la sucesión del 
doctor José Antonio A!'chila el valor de los ,qas
tos .. sufragados por éste en el juicio administra
tivo a que se ha hecho mención en el punto 
anterior, cuyo monto igualmente se fijará den
tro del procedimiento previsto en el artículo 553 
del Código .Judicial. 

"39 Se niega la petición contenida en el punto 
A) de la demanda. · 

"Sin costas en ninguna de las instancias". 
iNo se conformó con este proveído el dúnan

dado e interpuso el correspondiente recurso de 
casación, que le fue concedido y que hoy la 
Corte estud-ia para su decisión, por estar agota
do el trámite correspondiente. 

El Tribunal consideró, . en primer término, 
que el contrato celebrado entre Orejuela y Ar .. 
düla fue un contrato de mandato que obligaba 
a éste a hacer las gestiones del caso .ante las 
autoridades respectivas para conseguir la anu
lación del artículo 6Q del Decreto ejecutivo que 
retiró del Ejército al entonces Teniente Ore.itl')
la; la reintegración de éste al Ejército Nacion:1l 
y e'] pago de Jos sueldos devengados mientras 
estuvo retirado de la institución armada y que 
sólo en virtud del cumplimiento de estas tre.~ 
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obligaciones, el doclor Archila podía demandar 
el pago de honorarios· estipulados, o sea ei cin
cuenta por ciento (50%). de lo que se le r~co
nociera al demandado en virtHd <ie las gestio
nes que hiciera el doctor Arc.hila. 

Pero el sentenciador en ese mismo· fal'lo c;m
sideró que el Coronel Ore,iuela, por propia' y di
recta confesión, le había reconocido al deman
dante el valor de los honorarios por la primera 
gesti.ón, es decir, -por la anulación del citado 
Deci·eto, que ,fue declarada por el Consejo de 
Estado, y en consecuencia lo condenó al pago 
de esos honorarios que habían de •fijarse de 
acnerdo con el articulo 553 del Código Judicial. 

Considera el recurrente que el Tribunal en 
esa decisión quebrantó los artículos 1602 y 1 ü03 
del Código Civil, por violación directa ·Y que 
aplicó erróneamente' los artículos 2044, 2113, 
2184 y 2187 del mismo. 

Fundamenta el recurrente su acusación en 
que habiéndose obligado el doctor Archila por 
C'l contrato de mandato a hacer las gestiones de 
que atrás se ha hablado, y habiendo dejado· de 
cump.Jir las dos últimas, o sean, la reintearació ;1 

al Ejército y el· pago de los sueldos, el deman
dado no está en la ubligación de pagar hon+ 
rarios de ninguna clase, puesto que el mandal~
rio no cumplió .con sus obligaciones, siendo en 
este caso de ap'licación necesaria el articulo. 1 \il¡!) 
del Código Civil, que preceptúa que en los con
tratos bilateraie.s ninguno de los contratm;trs 
está en mora· de cumplir lq pactado·, mientras 

· la otra parte no llene o. se! allane a cumplir .-us 
obligaCiones, en la forma y tiempo debidos. 

Es de toda evidencia que e1 doctor Arehil::l 
no cump'lió con todas sus obligaciones de mnn
datario contraídas .para con el Coronel OrejlJL·
]a y fundado. en este aserto no seria jurídico, poi' 
pm·te de·] Tr'¡bunal, la condenación que ·hizo en 
la sentencia que hoy -~e re.visa en casación de 
donde habria de concluíl'~e que el Tribunal, ~en
tado el_ postulado atrás dicho, quebrantó las dis
posiciones sustantivas jnvocadas por el reCII
rrente. 

. Pero es el ca?o que el mismo ofallador, despla
zando la cueshón de las disposiciones legalt~:, 
atrás citadas, se situó en un punto de vista de 
hecho, cual es ei reconocimiento. que el deman
dado Coronel Orejuela hace de los serviCiO> 
profesionales que le prestó el doctor Archila l'C
conociéndose deudor por la suma rle tres~ien
tos pesos ($ 300), como remuneración por los 
servicios profesionales prestados por aquél. 

Al respecto dice el sentenciador: "Pero si 
esto no fuera suficiente, debe recordarse q'h' 
Orejuela reconoce en posi-ciones cxfrajuicio que 
Archila tiene derecho a cobrarle la remuner;¡ .. 
ción adeudada por la parte de trabajo llevada 
a cabo y que no le ha hecho pago alguno a es-

te r-especto. -Al re,spon<:Ier la pregunb tercera e1i 
lo pertinente, dijo el absolvente: "El señor doc-
tor Archila me manifestó al cabo de ocho añ :>s 
que él no continuaba encnrgado de mis asunto:', 
ya que al haber vuelto yo al Ejército no le ha

'bía pagado sus honorarios .... Ante esta situa
ción yo le pregunté que ~n cuánto apreciaba su 
trabajo llevado a ·Cabo hasta el día 2 de abril 
de 1930, fecha en que quedó ejecutoriada la sen
tencia del Copsejo de Estado. Entonces él me 
manifestó que su trabajo lo avaluaba en tres
cientos pesos ($ 300), Yo le manifesté que en
tonces me consideraba deudor de él por esa 
cantidad, la cual le pagaría en el momento en 
que tuviera dinero". Y en la respuesta duodéci
ma, después de aceptar que no ha hecho pago 
de honorarios al peticionario, dice: "Agrego qm 
estimo que mi obligación para con . el doctor 
Archila ·es Ia de ,pagurle trescientos pesos 
($ ~00) poT sus servicios profesionales avalua
dos }Jor él mismo". Por último, en el alegato de 
conclusión de primera instancia dice el Oficial 
Orejuela: "Yo he confesado deber la suma de 
treseientos pesos ($ 300) en las respuestas a 
las preguntas 3f!. y 9f!., a pesar de que ningnna · 
prueba había presentado ni ptiede presentar el 
doctor An:;hila .... y es a esta suma a la única 
que puede dársele el ca.~ácter de reconocida v 
debida con la condición de que luégo se verá';. 
El reconoc~miento de tal deuda lo reitera en la 
posición novena y en la doce. 

"Luégo si el demandado confiesa deber a Ar
chila determinada suma por concepto del tra
bajo por él des,arrollado, es porque acepta que 
éste 111erece remuneración, hecho que no puede 
ahoTa desvirtuar, ·pues no ha demostrado que 
incurrió en error inculpable o explicable al ha
cer dicha confesión". 

ES>te basamento del Tnbunal conserva hov 
toda su fuerza a pesar de los reparos iJUe s~ 
le hacen en casación, consistentes éstos en que 
la confesión a. que se refiere lo transcrito es 
indivisible y tiene que 8dmitirse tal como se· 
hizo, con sus modificaciones, aclaraciones y ex-

0p'licaciones concernientes al mismo. hecho . 
Este reparo no ·Se justifica, porque al respon

der a la posición 3f!. rend; da extrajuicio declaró 
expresamente, sin modificaciones ni exp1icacio-"' 
ncs, que le reconocía al rloctor Archila por ese 
trabajo (el de la anu'lació'n del Decreto) la su
ma de trescientos pesos t$ 300), la cual le pa
gaTía en momentos en que tuviera ese dinero. 
Idéntica confesión sin modi;ficación y sin ex
plicación hizo al contestar la pr~unta 5f!.. Al 
darle vado a la pregunta 9f!.; dijo: "Agrego que 
el doctor Archila me cobró la suma de trescien
tos pesos ($ 300) por dic-ho trabajo (anulación 
del articulo 69 del Decreto en menciónf única 
deuda, que en justicia, creo tener para con él". 
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En la 121J. asentó lo siguiente: "Es cierto. Ag¡·ego 
que estimo que mi obligación para con el doctor 
Archila es la de pagarle trescientos pesos ( $ J00 1 

por sus servicios profesionales avaluados por é'l 
mismo". Igual confesión hizo en su alegato de 
primera instancia y en su demanda de casadón; 
como puede verse a Jos folio.s 46 v. y !) v. res
pectivamente. 

Es evidente que el primitivo contrato d•! man
dato quedó modificado en el sentirlo de que el 
Coronel Orejuela le reconocía al doctor Archila 
una .suma de pesos, como honon.rios por sus 
gestiones, que culminaron en la anulacion del 
artículo 69 del Decreto que separó del Ejél'cito 
al demandado Or'ejuela. Así las cosas, es decir, 
modificado el primitivo contrato en el sentido 
de que la obligación del mandante era pagarle 
al mandatario los servicies profesionales relati
vos a esa gestión, es inútil alegar hoy que el 
mandatario dejó de cumplir con algunas de his 
obligaciones que contrajo para con el· mandante 
en el contrato primitivo, por,que éste expresa
mente lo relevó de esas obligaciones al reeono
cer que sólo le debía las gestions concern¡entes 
a la anulación del mentado artículo 6•.>, sin que 
esa obligación dependiera, para su eficacia y 
cumplimiento, de la ejecución de las otras obli
gaciones del mandatario. Esto es lo justo y equi
tativo, pues no estaría bien •que Orejuela se aprt!
vcchara gratuitamente de los servicios prestados 
por Arohila, que efectivamente lo favorecier.m 
y acrecentaron su patriwonio, lo que equival
dría a un enriqueciniiento sin causa. 

El monto de la cuantía de estos honorad ns 
no está determinado judicialmente, ·porque la 
confesión de Orejuela ·sobre .su cuantía no obli
ga al demandante Awhila y no se ha traído a 
los autos prueba de que éste hubiera exigido , 
esa suma de Orejuela, de donde se desprende 
que hizo bien el .sentenciador al ordenar que 'SU 

monto se fijara ,por el procedimiento señalado 
por el articulo 553 del Código .Judicial. 
· No aparece claramente de autos cuál fuera la 

cuantía o suma que el doctor Archila exigiera 
por sus gestiones. Se habla de un cincuenta por 
ciento ($ ()0%) de lo que Orejuela recibiera del 
Gobierno Nacional por los sueldos que babia 
dejado de devengar durante su retiro del Ejér
cito, suma esta que estaba condicionada por la 
efectividad del pago de los sueldos; pero como 
se ha visto, el primitivo contrato de mandato 
fue modificado en el sentido de que Orejuela 
sólo le. pagaría a Archila el valor de sus hono
rarios por sus ·gestiones profesionales para la 
anulación del memorado Decreto, y así las co
sas, es inútil ·en casación atacar el fallo por 
violación de las ·disposiciones que pudieren re
gular el· primitivo contrato de mandato y sus 
consecuencias legales. 

Como consecuencia de Jo expuesto, se justi
fica la confirmación 'del fallo del Tribunal Su
perior y por tanto la ·Corte Suprema, en Sala de 
Casación ·Civil, administnmdo justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
falla: 

19 No se infirma 1a sentencia proferida por 
el Tri!bunal Superior del Distrito .Judicial de 
Bogotá de fecha catorce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

29 Las costas del recurso son de cargo del 
¡·ecurrente. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escalló_n, Ricardo Hines/rosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Filiación natural 

Ha dicho la Corte en numerosos fallos 
que jamás hay incongruencia al resolver 
negativamente el Organo Judicial las pe
ticiones de la demanda, cuando han sido 
consideradas e-n su totalidad, ya que su· 
función natural es absolver o condenar a 
la parte demandada y decidir afirmativa o 
negativamente sobre lo pedido. ll'ara que 
exista la alegada falta de consonancia es 
necesario que se falle sobre algo no pedido, 
o sobre algo más o algo menos de lo supli
cado a la justicia (extra petita, ultra peti
ta, mínima petita) .-

JLa Corte acoge el siguiente concento de 
la sentencia acusada cuando dice q~e "la 
trascendencia de u.na declaración judicial 
de paternidad rer1uiere que los elementos 
demostrativos de la acción determinen una 
convicción indubitable y segura, lEn este 
particular ~1 de la prueba de la acción
Y en estos casos, los Jueces deben ser ex
cepcionalmente exigentes, para que los gran
des !ines perseguidos con la Ley 45 de 1936 
sobre filiación natural no resulten compro
metidos por sentencias débilmente apoyadas 
y erróneas, que constituyán serio peligro pa
ra la justicia Y la sociedad y hagan fraca
sar la humanitaria y científica reforma de 
la Ley antes aludida". 

Cort.e Suprema- de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, junio veinte de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doc!or Fuigencio Lequeri
ca Vélez). 

La señora Ana Frm_1cisca Vare1a estableció ac
cwn ordinaria sobre filiación natural dirigida 
contra el señor Antonio J. Restrepo B., en cuya 
parte petitoria impetró las siguientes declaracio
nes: 

"a) Que mi hijo Leonel Varela es hijo natu
ral de Antonio de Jesús Re.strepo (a. Antuco), el 
cual o'bró sobre mí en los casos contemplarlos 
en el numerál fo del artículo 49 de la Ley 45 
de 1936 (sic); 

"b) Que yo tengo la posesión notoria de mi 
precitado hijo, por cuanto he prov~ído a su sub-

sistencia y ha sido reconocido -como tál, por los 
vecinos de esta -ciudad, reconocimiento que se 
ha hecho públicamente, y 

"e) Que, como consecuencia de las anteriores 
declaraciones, el señor Restrepo está en la obli
gación de atender para con su hi•jo Leonel con 
todos aquellos derechos que la ley reconoce en 
su calidad de hijo no emancipado, para facili
tar a éste su crianza y educación y en armonía 
con su· posición social y capacidad moneta
ria" (sic). 

Al establecer los hechos fundamentales de la 
demanda 'hace la actora una relación bastante 
extensa y pormenorizada de la maner'a como se 
iniciaron y desarrollaron sus relaciones sexua
les con el derüandado. Pc;r la forma demasiado 
gráfica y cruda como .se hace dicha descripción 
se abstiene esta :Sala de transcribirla, pero del 
conjunto de tales heCJhos se desprende con cla
ridad, interpretando el lil•elo, que la actora fun
da su acción en las causaleS 21l> y 4!!- del artículo 
49 de la Ley 45 de 1936, vale decir, en el caso 
de seducción realizada mediante ·promesa de 
matrimonio y que entre ella y el demandado 
Restrepo existieron posteriormente, de manera 
notoria, relaciones sexuales estables dentro del 
tiempo en que se presume que tuvo lugar la 
conc·epción de .su mencionado 11ijo Leonel. 

Falló la pl'imera in,stancia el Juzgado 2o Ci
vil del Circuito de Medellín, quien en sentencia 
de 22 de julio de 1940 accPdió a las súplicas im
petradas y, en consecuencia, declaró que Leo
nel Yarela es hijo natural de Antonio de Jesús 
l~estrepo (a. Antuco), y por lo mismo éste tiene 
para con aquél las obligilciones que le impone 
la Ley 45 de 1936. 

Estimó el fallador de p:-i mer grado que la ac
ción estaba en realidad de verdad fundada en 
la causal 41l> del articulo 4Q de_ la Ley 45 de 
19_36, que se refiere a relaciones sexuales noto
ria!! y estables entre la actora y el demandado. 
Hizo luégo un análisis de la prueba testimonial 
presentada como único elemento demostrativo 
de dichas. r~ladones, para concluir que al te
nor de ese haz probatorio ,se J:¡.abían comproba
do tales relaciones y era el caso de declarar 
judicialmente la paternidad natural de Restre
po, respecto del menor Leonel. 
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La sentencia acusada. 
Por virtud de apelación del demandado failó 

la segunda instancia el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de IMedellín, entidad que en 
sentencia definitiva fechada el 18 de febrero de 
1943, -revoca en todas sus partes la sentencia 
apelada y en su lugar niega las peticiones sobre 
filiación natural contenidas en el libelo. 

Estima el Tribunal que interpretándose la de
manda con un criterio amplio, debe aceptarse 
que .Ja actora suplicó la declaración de paterni
dad ilegítima con fundamento tanto por el mo
tivo de seducción con pt·omesa de matrimonio 
(ordinal segundo), como por el de haber exis
tido relaciones sexuales estables y notorias en
tre los pretendidos progenitores (ordinal 49). 

En cuanto al primer caso -seducción-, nie
ga el Tribunal que se haya comprobado, porque 
el único elemento que se exhibe como principio 
de prueba por escrito es una carta presentada 
con la denuncia, fechada el 12 de julio de 1937, 
firmada con la .Jctra "A" y dirigida a "Ana", 
carta ·que no fue objeto de reconocimiento del 
demandado y que no contiene aceptación explí
cita de ·paternidad, sino sólo una demostración 
de interés por un niño cuyo nombre ni siquie-
ra aparece en la referida esquela. · 

Tampoco acepta el Tribunal .que se haya evi
denciado plenamente la causal consistente en 
relaciones sexuales notorias y estables durante 
la época en que se presume la co-ncepción, por
que al haeer un análisis pormenorizado de los 
testimonios traídos a los :mtos por la actora lle
ga a la conclusión de que de ninguno de ellos 
ni de su conjunto puede desprenderse con abso
luta y plena evidencia judicial que en realidad 
de verdad ·hubieran existido dichas relaciones 
sex~Jales,. en la forma determinada· por la Ley 
45. Lejos de eso, concluye el Tribunal con vista 
del examen de didha prneba testimonial que la 
actora Varela, durante la época en que pudo 
presumirse la concepción de su hijo Leonel, hizo 
vida liviana con otros lwmbres, recibiendo en 
su casa constantes visit:o.s de amigos y soste
niendo relaciones sexuales con distintos varo
nes, lo que elimina la presunción de paterni
dad, por la obvia razón de que en tales cir
cunstancias no podía lógicamente hacerse la 
afirmación de que el hijo es de determinado 
padre. 

El recurso. 
Interpone recurso de casación el apoderado 

de la actora y 1o fundamenta posteriormente en 
una demanda que ni por su ·forma ni por su 
contenido se ajusta a la técnica de este medio 
extraordinario, donde deben precisarse y de
terminarse los motivos para acusar la senten
cia del Tribunal y las causales de violación de 
la ley sustantiva que sirvan de fundamento a la 

solicitud de infirmación. Sin embargo, dcsrosa 
esta Sala de no sacrifica1 nunca el derecho a 
fórmulas procedimentales, pasa a interpretar 
hasta donde le .sea posihle lus acusaciones ].re
sentadas contra el fallo de segundo grado y que 
puede resumirse así: 

1~ Violación de ley sustantiva, o sea de la Ley 
45 de 1936, por aplicación errónea y malu in
terpretación, ya que ha habido desestimación de 
pruebas aducidas y que establecen plenamente 
los hechos en ·que se funda la demanda. Para 
.sostener este cal'go considera que los testimo
nios exhibidos sí establecen, tanto en las for
mas materiales del proceso como en conciencia, 
que Leonel aparece hijo de Antonio de Jesús 
Restrepo. 

2f!. La sentencia no esta eJ! consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas, por 
cuanto .se desvió de la naturaleza del litigio; 
aquí también .se incurrió en. la obscuridad que 
antes se observó, por mala aplicación del ar
tículo 471 del Código Judicial, .Y -~e han combi
nado do11 derechos que ordinariamente entran 
en colisión, el penal y. el civil. 

3~ El cuerpo de la senb,ncia tiene declaÍ"acio
nes contradictorias y en su parte resolutiva no 
guarda armonía con lo que pide la parte de
mandada. 

Estudio de los cargos. 
A) No son fundados los dos últimos cargos y 

no existe, por tanto, falta de consonancia entre 
lo pedido y lo fallado, porque precisamente lo 
que· se suplicó en el libelo. de demanda fue que 
se declarara· la paternidad natural del deman
dado Restrepo respecto de su pretendido hijo 
Leonel y lo resuelto en la sentencia acusada 
guarda perfecta armonía con lo antes pedido, al 
deciair, como lo hizo, que no es el caso de ha
cer la anterior declaración. Ha dicho esta Sala 
en numeroso.s fallos que jamás hay incongruen
cia al resolver negativamente el Organo Judi
cial las peticiones de la demanda, cuando han 
sido consideradas en su totalidad, ya que su fun
ción natural e.s absolver o condenar a la parte 
demandada y decidir afirmativa o negativamen
te sobre lo ·pedido. Para que exista la alegada 
falta de consonancia es necesario (]Ue se falle 
sobre algo no pedido, o .sobre algo más o algo 
menos de lo suplicado a la justicia ( extra-petita, 
ultra-petita, mínima-petita). - · 

Tampoco existe la pretendida contradicción 
en las declaraciones de la sentencia, porque ésta 
se ha limitado a absolver al demandado y a ne
gar las peticiones impetradas. Por lo demás, 
aun en el supuesto de que existieran tales de
claraciones contradictorias, al tenor del moti
vo 39 del artículo 520 del del Código Judicial, 
sería necesario., para que prosperara dicha cau
sal, que antes se hubiera pedido al fallador de 
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segunda instancia aclaración de ella, cosa que 
no se hizo por la parte recurrente en casación. 

Se rechazan ambos cargos por infundados. 

B) Sería suficiente, para desestimar el primer 
cargo, la circunstancia de que el recurrente no 
señala ni determina con precisión qué precep
tos legales considera infringidos por el fallo y 
por q'Ué concepto se ha realizado la violac.ión. 
S.e limita a citar como atacados y desconocidos 
todos los artículns de la Ley 45 de 1936. Pero 
e.s .que, aun aceptándos·e ·como válido el cargo 
de esta manera irregular formulado, carece de 
fundamento la acusación que se 'estudia por las 
razones que pasan someramente a expresarse: 

a) Como elemento prob:;torio de la ·seducción 
sólo lha exhibido la actora una carta sin firma 
puesto que sólo ostenta como signo la letra "A" 
y dirigida a una mujer de nombre "Ana". Basta 
la simple lectura de dicl1a esquela para con
cluir, como lo hizo con excelente juicio e~ Tri
bunal, que no contiene ni la promesa de matri
monio, ni un reconocimiento del menor Leonel, 
ni menos una aceptación clara y explícita de 
paternidad ·por parte del demandado Restrepo. 
Como el ordi'nal 2Q del artículo 49 de la Ley 45 
de 1936 requiere como demostración de esta · 
causal que exista, por .Jo menos y además de 
otras pruebas suficientes, un principio de pr:ne
ba por escrito que emane del presunto padre y 
haga verosímil la seducción, y no se exhibieron 
otros elementos convincentes de tal hecho,. se 
ajusta a derecho la conclusión del Tribunal al 
desestimar esta alegada causal de paternidad 
natural; 

b) En cuanto a la existencia de las r.elaciones 
s~xuale.s notorias y estables entre demandante 
y demandado, durante la época en que es pre
sumible la concepción (artículo 92 del Código 
Civil), del detenido análisis que ha hecho la 
Corte de la prueba testirnonial presentada por 
la actora, como único elemento de convicción 
de dicha causal, deduce que no incurrió el Tri
bunal en error manifesto de hecbo ni en error 
de derecho en la estimación y justipreciación 
de tal factor probatorio, dado que en _puridad 
ni existe, ·por una parte, la· debida concordan
cia y armonía en esos testimonios en cuanto al 
hecho concreto ,de Ia existencia de tales rela
cione.s sexuales a la époc:-t de la concepción, ni 
los testigos .explican y dan la razón, motivo o 
fundamento de sus dichos. La mayoría de ellos 
dan un testimonio de re{erencia y dicen que el 
demandado Re.strepo les rlijo que había tenido 

dichas relaciones con la Varela Y que era el 
padre de .Leonel y bien sabido es que e·n casos 
como éste no ·procede la prueba de la confesión 
extrajudicial. Otro.s deponentes no aciertan a 
concretar con Ia debida precisión la fecha .de 
ese pretendido comercio carnal. entre l~s liti
gantes. Además,. como bien lo ~Ice el Tnbu.nal,. 
ese deficiente valor demo1¡.trativo que puchera 
tener dicha prueba testimonial queda de.snatu
salizado con la prueba testifical del demandado, 
en virti1d de la cual seis deponentes declaran 
co·ntestes que· durante los nuev·e meses ante; lo
res al nacimiento de Leonel. Ia madre de este 
hizo una vida licencipsa. 

·Como corolario de lo .expuesto, acoge esta 
· Sala el concepto de la sentencia acusada cuan

do dice que "la trascendencia .de una declara
ción judicial de paternidad requiere que los 
elementos demostrativos de la acción determi
nen una convicción indubitable y segura. En 
este particular -el de la prueba de Ia acción;-
Y en estos casos, los Juece·s deben ser excep.cw
nalnÍ.ente exigentes, para que los grandes f~~es 
perseguidos con la ·Ley 45 de 1936 so.bre fJha
ción natural no resulten comprometidos por 
sentencias débilmente apoyadas y erróneas, que 
constituyan serio peligro para la justi~ia ~ la 
·sociedad y hagan fraca~>ar la . humamtana Y 
científica r·eforma de la lE:Y antes aludida". 

Conviene advertir que un caso simHar fue 
decidido ya por esta Sala en sentencia de 25 
de marzo de 1942. (Gaceta Judicial, Tomo LTII, 
página 270). 

Fallo. 
En mérito de las antedores consideraciones, 

la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Civil-, administrando justicia en nombre 
de la República de ·Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia definitiv~ p~o
nunciada por el Tribunal. Superior del D1stnto 
Judicial de Medel1ín el Ul de febrero de 1943, 
que ha .sido materia de este recurso. 

. Las costas del recurso serán de cargo d·el re
currente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Hernán Salamanca, Josi; Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestro~a 
Daza, Fzzlgencio Leqz{erica Vélez-Pedro Leon 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de nulidad de Ha reconstrucción de una 
diH~encia de un re:mate. 

La ley sí permite reconstruir un expedien
te perdido, como pasa- a demostrarse: es 
verdad que en el Libro Segu'ndo del Código 
Judicial, Procedimi~nto Civil, no se encuen:' 
tran disposiciones expresas que autoricen 
la reconstrucción, si se exceptúa. el artículo 
385, que de modo indirecto habla del valor 
de algunas copias en el Cl!,SO de extravío del 
expediente; pero el artículo 205 del Libro 
citado dice que "a falta de otra regla gene
ral o especial, todo vacío en el procedimien
to debe llenarse según lo dispuesto en este 
Código para casos análogos", y como de 
acuerdo con el artículo preliminar, el Có
digo Judicial •regula las siguientes materias, 
en tres Libros: Organización .ll'udicial, Pro
cedimiento Civil y Procedimiento Penal, es 
claro que por analogía puede aplicarse al 
Procedimiento Civil una regla que allí no 
existe pero que sí se encuentra en el Pro
cedimiento IPenal, y en éste se hallan los 
artículos 154 y 164 (más o menos los . que 
en el Código .JI'udicial anterior correspon
dían a los artículos 2001 y 2002, que regla
mentan la manera como debe procederse 
para reconstruir un proceso perdido. Tam
bién serían aplical>les los artículos 154 y 
164 ~n virtud de lo dispuesto en el 89 de la 
Ley 153 de 1887. 

Corte Suvrema de Justicin-Sala de Casación Ci
vil--Bogotá, veintiséis de junio de mil nove
cientos cuarenta y cllalro. 

(Magistrado ponente, d0ctor Tsaias Cepeda). 

En el juicio ejecutivo seguido por el Banco 
Agrícola Hipotecario. co!ltra Elvira y Mercedes 
Quintero S., en el Juzgado 49 Civil del Circuito 
de Medellín, se verificó, el 9 de Jimio de 1937, 
el remate de una casa situada en dicha ciud<~d, 
<ie propiedad de las nombradas Quinteros, casa 
que fue adjudicada a Pablo Londoí'ío, en virtud 
de postura que en su nombre hizo, como comi
sionado al efecto, José María Posada. 

Como el P-xpediente original de aquel juicio 
se le cayó, antes de verificarse el remate, a una 
de las Pjccutadas al pasar un puentecillo_ sobre 
el arroyo Santa Elena, en la Plaza de Zea, la 

subasta se realizó en el proceso reconstwído 
por el Juzgado del conocimiento; pero conio es
Le expediente desapareció también de la Ofici
na de Registro de Instrumentos Públicos y Pri
vados de Medellín, antes de haber sido regis
trada la diligencia de remate y cuando lo tenía 
en su poder para consultarlo una de las ej-ecu
tadas, hubo de hacerse una nueva reconstruc
ción el 28 de junio de 1937, sobre la cual se 
llevó a efecto el registro de la referida diligen
cia de remate. 
· Teniendo en cUenta estos antecedentes, Elvira 

y !Merc-edes Quintero S.· demandaron por la vía 
ordinaria, el 7 de mayo de 1941, ante el Juzgado 
4<:> Civil del Circuito de 1\f.edellín, a José María 
Posada y Pablo Londoño, y pidieron que se 
declarara absolutamente nula la I;econstrucción 
he~ha por es·e .Juzgado el 28 de junio de 1937, 
de la diligenci-a de remate veri-ficado el 9 de 
los mismos mes y· año; que se declare también 
nulo el mencionado remate, "porque fue hecho 
sin· demanda, sin avalúo y sin los requisitos que 
la ley ordena"; que ·Se condene a Londoño, ac
tual poseedor, a restituirles la casa rematada, 
con .sus accesorios, -edifieaciones y anexidades, 
más los productos correspondientes, y que se 
condene en costas a los demandados. 

Admitida la demanda v corridos los traslados 
respectivos, Londoño co~testó negando algunos 
hechos, aceptando otros y oponiéndose a que 
se hicieran las declaraciones impetra<ias. Posa
da cont~stó en igual sentido y agregó que él era 
un tercero, extraño a los actos juridicos que se 
acusa·n, porque sus gestiones fueron las de un 
simple comisionado para hacer el r-emate a 
nombre de Londoño. 

Agotada la tramitación de la primera ins
tancia, el Juzgado del conocimiento profil'ió la 
sentencia del veinte de noviembre de mil no
v-ecientos cuarenta y uno, por medio de la cual 
absolvió a los demandados de los cargos de la 
demanda, sin condenar en costas. 

En virtud de apelación interpuesta por la 
parte demandante, subió el negocio al Tdbunal 
Superior del Distrito .Judicial' de Med.ellin, don
de, una vez terminada la actuación propia del 
segundo grado, se pronunció el fallo de fecha 
veinticinco de febrero de mil novecientos cua
renta y tre.s, cuya parte resolutiva dice: 
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"'Confirma · la providencia motivo del re
curso, en cuanto absuelve a los señores Pablo 
Londoño y José 'Maria Pesada, por los motivos 
aquí ·expuestos, de los cargos que se les formu
laron en' cuanto a la nulidad de la reconstruc
ción de la diligencia de remate efectuado el 9 
de junio de 1937, en el Juzgado 4? .civil de este 
Circuito. La conürma igualmente en cuanto ab
solvió al señor Jose María Posada de los cargos 
de nulidad del mismo remate, acusado de tál 
por motivos de fondo; .Ja r.evoca en cuanto ab
suelve al señor Páblo Londoño de estos últimos 
cargos, y en su lugar declara que no ·es el caso 
de c.onocer de fondo de la petición de nulidad 
del remate, por existir una petición de modo 
indeBido. 

"Sin qostas en esta instancia". , 
,Consideró ·el Juez a-quo que la actuación del 

.Juzgado, al iniciar la c 1Jra de reconstrucción 
del ~xpediente 'había sido correcta y en~amina
da a no dejar desamparados los derechos del 
rematador; estimó que el certificado expedido 
por el Juez en reia.ción con los hechos pasados 
ante él y que sirvieron de base a la reconstruc
ción ·hace plena prueba, conforme al artículo 
632 del Código Judicial, y cbmo halló que las 
dcma'ndantes no demostraron los hechos fun
damentales de la ·demanda, absolvió a los de
mandados de todos los cnrgos que se les habían 
formulado. 

El Tribunal consideró que se habían ejerci
tado dos accione·S distintas: la de nulidad de la 
reconstrucció'n de la diligencia de remate, y la 
de nulida.d del remate, y estimó que respecto 
de ambas carecía de personería sustantiva el 
demandado José María Posada, quien no tiene 
interés personal alguno en aquellos actos, por
que obró como simple m~ndatario de Londoño 
para efectuar el remate. 

Respec;to a la reconstrH.:'ción, di ce que el cer
tificado expedido por el Juez tiene el valor de 
plena prueba, como docnmento auténtico, se
gún los artículos 632 y 633 del Código Judicial, 
máxime si se tiene en cuenta que de todo el 
expediente y especialmente del hecho de que 
las demandantes no niegan que el remate se 
verificara, se deduce que sí ·S·e realizó, por lo 
cual concluye que no es el caso rle declarar la 
nulidad pedida. 

En lo tocante a la nulidad del 'remate, por 
cuestiones de fondo, estimó el Tribunal que la 
acción ha debido dirigirse también contra el 
Banco ·ejecutante, y que, como no ·se procedió 
así, se encuentra demostrarla la excepción de 
petición de un modo indebido. 

Contra . esta 
i e ron recurso 

El recurso: 
sentencia del Tribunal intcrpu
de casación las d.emandantes, el 

que se pasa a decidir hoy por haber llegado la 
oportunidad legal de hac·erlo. 

Las recurrentes, con apoyo en las dos prime
ras causales de Ia.s que ·enumera el artículo 520 
del 'Código Judicial, acusan la sentencia por ser 
"violatoria de ley sustantiva, por infracción di
r·ecta, o . aplicación indebida o interpretación 
errónea", y "por no ·estar en consonancia con 
las peticiones oportunamente deducidas por los 
Ji tigan tes", 

Con respecto al pri.\ller motivo de casación, 
las recurrentes citan como violados, por aplica
ción indebida, los artículos 632 y 633 del Có
digo Judicial, y ·en relación con el segundo enu
meran los artículos 741, 748, 749, 756,- 766, 785, 
1500, 1501, 2657, 2674 y 2675 del Código Civil; 
148, 981 y 1052 del Código Judicial, y 39 de la 
Ley 176 de 1936, pero no indican, en forma cla
ra 'y p¡;ecisa, el concepto f:n que hayan sido vio
lados. 

Puede decirse que la ·demanda de casación, 
que es ün escrito desordenado y confuso, no 
reúne las condiciones de técnica de este recur
so ·extraordinarip ·que determinan los artículos 

· 520 y 531 del 'Código Judicial. No obstante, se 
pasa a considerarla, ·siguiendo la práctica de 
no sacrificar el derecho a la fórmula y tratando 
de interpretar .fielmente el pensamiento de las 
r·ecurrentes, · 

Estudio de los cargos. 
Se considera: 
Como cuestión previa eonviene advertir que 

el Tribunal encontró qu€ el demandado José 
María Posada no tiene interés alguno en el jui
cio, porque él obró en el remate como simple 
comisionado de Londoño, por lo cual estimó que 
car.ece de personería sustantiva y confirmó la 
absolución pr.onunciada respecto de él eñ la 
sentencia de primera instancia; y encontró que 
en lo tocante a la. nulidarl del remate, por razo
nes de fondo, debía 1haberse dirigido la deman
da también contra el Banco ejecutante, por lo 
cual, como no se procediÓ asi, declaró probada 
la: excepción de petición de un modo indebido. 

Pues bien: .estos pasajes de la sentencia, que 
en. concepto de la Sala están suficientemente 
fundados en derecho y deben, por ·lo mismo, 
sostenerse, no ;fueron .expresa y claramente ata
cados ·en casación. En efecto, en relación con 
ellos dice la demanda, de manera incidental, 
que el Tribunal configuró la excepción de peti
ción de un modo indebido, que no existe, por
que no están justificados los hechos. que la cons
tituyen, lo cual no puede tomarse como una acu: 

· sación formal. 
' 

Han pretendido Ias demandantes en esta jui-
cio obtener la nulidad de la reconstrucción de 
la diligencia de remate verificado en el Juzgado 

a 
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49 Civil del Circuito de .Wedellin el 9 de j~mio 
de 1937, fundándose, principalmente, en que la 
ley no autoriza la reconstrucción de un expe
diente perdido sino .en el caso del artículo 2675 
del •Código ·Civil, que no ocurre aquí, y sostie
nen que el Tribunal aplicó indebidamente los 
artí_culos 632 y 633 del Código Judic~al; y la 
nulidad del remate, apoyándose en que fue he
cho "sin demanda, sin avalúo, y sin los· requi
sitos -que la ley ordena". 

En cuanto á lo primerc se tiene: 
No -se ·trajo- a este juicio copia auténtica del 

expediente o de las diligencias reconstruidas 
de modo que se ignora qué fue lo reconstruido' 
en qué forma se hizo la reconstrucción y co~ 
apoyo en cuáJ.es disposiciones legales. Las de
mandantes sólo acompañaron a su demanda una 
copia, sin la correspondiente nota de registro 
de la escritura número F•69, del 7 de julio d~ 

· 1 9il7, otorgada en la Notaría Cuarta del Circui
to de Medellín, con la cual se protocolizó una 
copia de la diligencia del aludido remate. La 
copia de tal escritura, sin la nota de registro 
no puede ser admitida como prueba y no hac~ 
fe en juicio, conforme al artículo 2673 del Có- · 
digo Civil. Ello sería suficiente, por si .solo, pa
ra la pérdida del pleito por parte de ias deman
dantes, pues se han quedado sin probar los he
chos fundamentales de su acción. 

Pero hay más: la ley sí permite reconstruir 
un expediente perdido, como pasa a· demos
trarse: 

Es verdad que en el Libro Segundo del Có
digo .Judicial, Procedimiento Civil, no se en
cuentran disposiciones expresas que auforicen 
la reconstrucción, si se exceptúa el artículo 385 
que de morlo indirecto habla del valor de algu~ 
nas coplas en el caso de extravío del expedi~n
te; pero el artículo 203 del Libro citado dice 
que "a falta de otra regla general o especial, 
todo vacío en el procedimiento debe llenarse 
según lo dispuesto en este Código para casos 
análogos", y com6 de acuerdo con el artículo 
preliminar, el Código Judicial regula las· siguien
tes materias, en tres Libros: Organización . .Ju
dicial, Procedimiento Civil y Procedimiento 
Penal, es claro que por analogía puede aplicar
se al Procedimiento Civil una regla que ailí no 
exi.sta pero que si se .encuentre •en el Procedi
miento Penal, y en éste se hallan los artículos 
154 y 164 (más o menos los que en el Código 
Judicial anterior correspondían a los artículos 
2001 y 2002), que reglamentan la manera como 
debe procederse para reconstruir un proceso 
perdido. También serían aplicables los artículos 
154 y 164 en virtud de !o dispuesto en el 8Q de 
la Ley 153 de 1887~ 

Ahora bien: como se ha dicho, no se trajo a 
este juicio copia auténtica del expediente re
construido, de modo que no se sabe en qué for
ma se hiz'o la reconstrucción y si ella se ajustó 
o nó a la ley; pero al pie de la diligencia de 
remate protocolizada, de ·que ya se habló, hay 
un certificado del Juez 49 y su Secretario, re
producido eri la demanda inicial del pleito y en 
la sentencia del Tribunal, en que tales funcio
narios dicen "que la reconstrucción de las ex
pr-esadas diligencias está basada sobre la rea
lidad de lo que pasó y de las constancias origi
nales que-tiene el .Juz•gado'', certificado que, co
mo lo estimó el Tribunal, hace plena prueba al 
tenor de lo di·spuesto en -el artículo 632 del Có
digo .Judicial y hace presumir que la reconstruc
ción se efectup con arreglo a la ley. 

La sentencia no violó, por tanto, los artícu
los 632 y 633 del Código .~udieial. y no ·son ad
ínisibles los· cargos que se formularon contra 
ella por el aspecto estudiado. 

En lo atañedero a la nulidad del remate, ya 
se vio que el Tribunal con.sideró, en relación 
con José IMada Posada, que é-ste carece de per
sonería sustantiva, y respecto de Londoño, que 
existe petición de un modo indebido, porque 
no se demandó también al Banco Agrícola Hi
potecario, y como esos· extremos de la senten
cia no fueron atacados expresa y victoriosamen
te en casación, deben mantenerse. 

Por último, acerca del cargo de incongruen
cia, que se halla mal0 configurt~do y en el cual, 
lejos de demostrarse que la senteRcia haya fa\. 
liado en más o en menos, o fuera de lo pedido, 
se alega, como fundamento, la violación de ley, 
es completamente 'impertinente y se desecha de 
plano. 

.Se deduce de lo expuesto que no prospera el 
recurso y que no debe infirmarse la sentencia 
acusada. 

En virtud de lo dicho, la ·Corte Suprema de 
.Justicia, en Sala de Casación Civil y adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia pronunciada en e-ste juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito .Judicial de Mede
llin, con fecha veinticinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

Las costas del recurso ·SOn de cargo de las 
recurrentes. 

Cópies·e, publíquese, n•)tifíquese y devuélvase 
el expediente. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
C.epeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de nulidad del relll1l.ate de una finca raiz y· de su restitución. 

lEl artículo 2189 del Código Civil es de ca
rácter general y se refiere principalmente al 
mandato civil, en tanto que el 264 del Có
digo Judicial es especial para el mandato 
judiciaL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veintisiete de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, docto·r Lsaias Cepeda). 

Los principales a'llteceden.tes de este .negocio 
pueden re.sumir,se así: El señor Sa-ntiago Borda 
Malo, en ,su carácter de padre legí.timo de sus me-
nores hijos He1ena, Germán, Jaime, AJ.varo, Eli
:sa, Carol~na, E~vir•a, Leo.no.r y lVlaría Bord.a Ruiz, 
conürió ·poder ·especial al dootor .José Manuel 
·Cuéllar para que .solicitara la licencia judicial 
corre·spondiente para enarj.enar, en licitación pú
blica, la f'i•nca r.aíz marcada ·con el número 62-91 
de la carrer.a 7f!. de esta ciudad, de propiedad 
de J.o,s indicados menores. 

El Juez 79 Civil de este Circuito concedió la 
Hcencia po·r ·sen.tencia del diez y .s·eis de agosto 
de mil noveciento.s treinta y siete, y en cum
plímí·ento de ena el veinti-ocho de septiembr·e de 
mí·l noveci•entos treinta y nueve se remató, en el 
Juzgado 89 Civil de e!Ste Circuito, a do•nd•e había 
pasado ·el negocio, la mencionada finca, la que 
le fue adjudicada a1 señor Max Moog, como úni
co postor, por la cantidad de $ 14.235.25, en 
que había sitdo av.aluada pericialmente. 

El !Señor Moo-g consignó en el Juzgado la can
ttdad de $ 2.850 par.a pod•er hacer postura, y el 
29 del referido septiembre p,re.sentó e·l s•eño·r Bor
,da Malü un memorial en que declaró haber re
dbido d,e Moog la cantidad de $ 11.385.25, 'resto 
d1el valor del r·emate, y pidió que se aprobar.a 
éste, lo que hizo ·el Juez por auto fechado el 
siete de ootubr.e siguí·ente. 

El 19 de julio de 19391 Borda Millo celebró con 
Moog una promesa de oo•ntra.to, que, fue adicio
nada -·el 18 del mismo mes, comforme a la cual 
Moog se comprometió a rematar la finca de que 
se trata, en las condiciones convenida:s aHí. 

El 30 de septiembre del propio añü Max Moog, , 
por ·escritura mimel'O 1980, de la Notaría Te-r-cera 
de e.sta ciudad, hi·potecó a fav.or del Banoo de 
Londr·es y América del Sud, en la forma d·e hi-

poteca .abierta, para respruLdar créditos a-1 su car
go hasta por la cantidad de $ 25.000, el predio 
nr.bano de .su propiedad determinado en aquella 
escritura. 

'Consider,:mdo el Ba,nco que di-cha g.ar.antía no 
·era .sufidenrte, obtuvo de Moog una nueva por 
es·critura número 262, del 5 -de febr.ero ·de 1940, 
de la Notaií'a Segunda de Bogotá, por mediü de 
la cual Moog hipo.tecó a favor de1l Banco, tam
bién en la forma de hi,poteca abierta, la finca 
-rle que 1se ha v·enido ·hablando, mdrcada con el 
número 62-91 de la carrera 7f!. de esta ciudad. 

H.e1ena Bor,da Malo Ruiz -cump.Jió la mayor 
edad ei 17 de jun1:io de 1938, de mo.do que cuan
do Santiago Bo•l'da Malo celebró con Moog la 
promesa de contrato d·e ·que se ha hablado, cuan
do ·Se .señaló· día para C'l remate de l•a finca y 
cuando se verificó la lícitadón pública, Borda 
M·alo no tenía ya la· patria potestad .sobr·e H:e.Je
na, ni era, por co.nsiguiente, su r·epresentante 
J.egal. 

Con fundamento .en estos y otros hechos, el 
doctu·r J o·sé Manue-l Cuel·lar, obrando como apo
derado especial de la .s·eñüra Hele•na Borda Maln 
·d·e Caro, pr·esentó e'l 31 de may.o de 1940 deman
da ordinaria, que fue repartida al Juzgado 3<? 
Civil de este ·Cir-cuito,. contra los señores Max 
Mioog, en :su propio riombTie; Arthur Cyril Th:om
son, en su calidad de Georente del Banco de Lon
dr·es y América del Sud, y Santiago Bo·rd.a Ma•lo, 
en StJ pJ:opio nombre y como representante legal 
de sus meno·rc.s hijo:s l·egirtimos .Jaime, Alvaro, 
Elisa, Carolina, Elvira, Leonor y Mal"io Borda 
Malo R., en la ctwl pidió que se dedar.e nulo el 
remate verificado ·Por Moog de la aludida fin.ca 
número 62-91 de, la Call're.ra 7f!. de ·esta ciudad; 
que s·e or.dene hacer Ias cancelaciün·es corres
pondientes en la Ofi.cina de Registr-o de Instru
men-to•s Püblico:s y P.rivado.s de este Circuito; que 
se c-ondene a Mong a restituir la r·Ciferída fionca, 
con todas sus· mejor.as, anexidades y frutos; que 
·se -declare que queda extinguida en su totalidad 
la hipot·eca con:stH:uíd-a por Moog a fav.or d-el 
Banco, por escritura número 262, de 5 de fe
brero de 1940, de la No.ta:ría Segunda de Bogo
tá, o en subsidio, que tal hipoteca "debe redu
ci.rse en todo aqueHo ·en que ex.ceda al conkato 
princi'pa•l d·e .q.ue ·es accesoria", teniendo en cuen
ta que para gaTiantiz·ar las obligadO'nes de M'oog 
existe también la hipoteca constituida po.r es--
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critura número 1980, del 30 d·e septiembre de 
1939, de la Not·aría Tercer.a d·e Bogotá, y .que se 
condene en oostas a lo•s demandados que se opon
gan a las acciones intentadas. 

Admitida la demanda y corridos los traslados 
eor.respollldi·entes, ·el Banoo la oonte.stó oponién
dose a las .acdo'!les incoadas y negando la mayor 
part·e de lo.s he·chos en que se apoya. Santiago 
Borda Ma1lo convino en los hecho.s y en el der.e
cho, y Moog contestó: 

"Los hechos ·en que se funda la demanda de
berán ·ser probados pür la actora: ... Ni·ego el 
derecho en que pueda fundarse la demandante 
y me opongo a que se hagan las declaraciones so
licitadas.'' 

Terminada la actuación de primer grado, el 
Juez d.el conocimiento pronunció la sentencia 
de fecha di,ez y seis de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos, d-ecretando favorablemente 
todas las petici•one.s principales de la demanda 
y condenando e1n oostas a•l Banco y a Moog. 

En virtud de apelación interpuesta oportuna
mente por los apoderados del Banco y de Moog, 
subió el negocio al Tribunal Superior del Di·s
trito Judicial de Bogotá, donde, una vez agotada 
la tramitació·n de la s·egunda instancia, se pro
firió la sentenda de scri.s de marzo de mil no
v·ecientos cu-anmta y tr.es, por m·edio de la cual 
se revocó la del Juez a quo, y en su lugar se 
absó'lvió a los demandados de los cargos de la 
demanda. Además, se condenó a la d·emandante 
en las costa.s de la primera instancia y se de
claró que no las habí<a en la segunda. 

El .Juez del cotnocimiento enc-ontró demostra
dos los he·chos fundamentales ·de la demanda y 
consideró, especialmente, que el poder conrf·e
rido pm Santiago Borda Malo se extinguió; en 
lo refer.ente a Hel-ena Borda Ruiz de Caro, de·sde 
que eNa IJ.egó a 'la mayoT edad, conforme al a•r
tÍ·culo 2189 del Código Civ.il, por lo cual decla
ró nulo el remate y resolvió favorablemente la.s 
otra.s peticiones de la derrianda. 

Las r.azones que tuvo el Tribunal para revo
car la se'llt·encia de primer gr.ado y absolver a 
·los demandados se encuentran sintetizadas en 
estos párr·af.os: 

"Para orde.nar e•l li-tigio pla1,1teado, .ant·e todo 
debe determinar.se si es nulo el r.emate v.eri.fioa
do el 28 de septiembre de 1939, de la finca ci
tada ·en la demanda, po·r haberse llevado a cabo 
sie'!ldo ya mayor la d·emandante y no haber in
terv·enido en el juicio a pesar de haber cesado 
su pad~r-e e•.t su:s funcion.e.s de representante l-e
gal. 

"Con la partida de hautiz·o d·e la d·emandan~ 
te está p~ename·nte demostrado su aserto. EI nu
meral 99 .:•el artículo 2189 del Código Civil dke 
que :d mand·ato termina: 'Por las cesacicr.1es de 

·las fund,Jnes d·el -mand·ante, si el mandato ha 
sido dado en ej.ercicio de ellas.' EHo es una me
dida pruúent·e con -r·elación al mandato civi<J, 
pue.s no .s0rí•a explicable que un representwnte l-e
gal pudiera dar un mandato para que subsistiera 
aun de,spués de oesa~ en sus funci-ones. No ocu
rre lo mismo con el m;!ndato judicial. El artículo 
264 del Código J.udicial, en su inci•so 29, expresa 
de modo daro que no termina e.J mandato po·r 
la cesación de las funciones de•] qre lo dio como 
r•epreséntamte de una persona na.tural o jurídic-a, 
si .ya está notificad-a la demanda, mientras aqué
lla por sí o por medio de un nuevo representan
te no lo revoca, o termina e:r poder por otra 
causa. En este pro·ceso la ú•nioa cans.a que se ale
ga como terminación del poder es la cesación 
d·e las funciones del r·epresentante legal, y pr.e
cisame•nte la disposición dice que no termina 
el mandato en este caso cuando está notificada 
la demanda." 

"La súplioa segunda de la d.emanda, que es 
co-nsecuencia! de la primera, n.o puede prospe
rar a•l no pTosperar la pr.incipal. La terc·era tam
poco prospera, porque no existien(lo nulidad en 
la venta por Ias razones que se deja·n expuestas, 
no es el caso de entr.ar a ·estudiar si la hipoteca 
debe declararse extinguida. No declarándose iw
lo ·el remate, no apar-ece e'! interés jurídieo de 
la actora para pe,dir la ·extinción de la hipoteca. 
En cuanto a la r-educción de Ia hipoteca, ade
más de estar esta '}Jetición en la misma si tun-eión 
ju.ri-dioa considerada al estudi·ar la súplica ter
cera, en el Có.digo Judicial se encuentra el Tí
tulo ·XLIII, que estahleoe un pro-cedimi-ento es
peci~l para obtene-rla." 

El recurso. 
Contra esta sentencia inte~·puso r·ecur~o de 

casación el apo.derado de la par,t.e demandante, 
el que se pasa a decidir hoy por haberse, agotado 
la tramitación le.gal. 

El recurrente, en un esorito bastante ajeno a 
la técnica y propio más bien de un al·egat.o d·e 
instancia, acusa -el fa<llo del Tribunal por la pri
mera de las oausales que señala d artículo 520 
deJ Códjgo Judicial, o sea como violatoria de la 
ley sristalll-tiv.a, y resume así su acusación: 

"Primero. En lo refer.ente a las actuaciones 
veri·ficadas a nombre de doña Helena Borda Ruiz 
de Caro y de Germán Borda Rtúz, acuso ·la sen
tencia po.r violación directa de lo.s artículos 264 
del Código de P.rocedimi·ento Civil, 2145 y 2189 
ctd Código Civil, que define c•laramente el al
cance de.l mandato y la extensión y expii·acióu 
del vínculo jurídico •que establece entre comi
tente y mandatario. 

"Segundo. Acuso la 'sentencia .por haber viola
do directamente los mrtíoulos 87 y 88 del Código 
Civil, to.da vez que contra indicios cl.aros del es-
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t:vdo civil de doiia HC'lena Bo.rda Ruiz de Caro 
se le haoe aparecer como domiciUada con su 
padre, sin admitir prueba alguna oontra la ex
presad.a presunción· de caráoter legal, y ha-cién
dola apa•r·ecer como sabedo["a de hechos que i·gno
r aba y que no tenia que conooer forzosamenrte. 

"Tercero. En r·elación con la promesa de con
trato, acuso la c5·entencia p,o,r vio~1ación directa 
de los arHculo.s 89 de la Le.y 153 de 1887, 1502 
-ord.ina•l 29- y 1508 del Código CivH, pues se 
dio valor legal a un auto 1que carecía de ·requisi
tos y adol.ecia de v.icio.s que lo presentan como 
inefie>az e in·exigibJ,e. 

"Cuarto. Respecto del Pemate, acuso la sentel!l
ci.a por vio~ación directa de los ar.tímrlos 1740, 
1741 y 1524 del Código Ci•vH, porque se dio 
co.rtw vá.Jido y gener.a.do.r de der·echos un acto, o 
bi.e'n sin causa o mo.tivo, o ya con una causa 
i1ícita, contraria en todo sentido a I.a.s bases 
de la morai y ·el ord·en públi:oo. 

"Quinto: Hoferente a la hipote.ca cÓn.stituida 
en favor del Banco d·e Lonldre.s, gravando lo,s bi·e
iles de los hijos mayüir·e.s y meonor·es de don San
·Hago Borda Malo, acuso l1a sentencia por vJo·la
ció•n direc1a del articll!lo 471 del Código de Pro
oedünien•to, y al mismo tiempo .por errada apr·e
ciació•n de la prueba .de una escritura púbHCJa, 
o mejor, falsa en su fo·rma y coiJl.tenjdo. 

"Sexto. En cuanto a la mi-sma hipotec-a, acu
so la sentimcia del TnibunaJ del Di·strito Judi
cial de Bogotá, por vio1adón di1rcct:a de los ar
ti.oulos 740, 2443 y 1'871 del Código Civil, pues 
se le otorgó. flnerz,a legal a un ado material ,que 
se ba,sa en una tradición de domin•io que c.arecía 
de 1os elementos de voluntad e intención, ·de una 
part•e, y de otra, que quien trataba de gravar 
bi.ene.s, hipo1:ecánd·o'los, no era dueño de 'esos 
biene,s, po·r razón de la forma como eSe le ha-
dan llegar a su poder. _ 

"Séptimo. También acuso la sentencia por vio
J,adón directa ·del artículo 1524 del Cócli•go Ci
vil, ya que J.a ex-pre-sad·a hipoteca car·eció de cau
sa, pues se tr.ata de ·un acto simu~ado, donde 
sólo se perseguía arr.eglar una ~ituadón de ooen-
ta's fic,tdda:s. · 

"Octavo. Fi·nalmen1e, aau:so la sen.te'ncia por· 
vio'la.ción directa del a.rtíc.\Ilo 472 del Código ele 
Procedimi'e:nto, que da ór.denes a los funciona
rios judiciaJe,s resp·ecto ele los pre.ceptos· que de-· 
ben tenel!" e.n cuenta al prof·erir .sus decisiones." 

Se con,si:d.c·ran en conjunto los cargos: 
'Amte.s de avocar el ·estud,io corres,ponclie•nte, 

conv.i·en·e reco.rda.r que e,l o!Jj,eto de este juicio, 
según las peticiones de ],a demanda que lo ori
gi,nó, c's saber sf e.l r·emate Vleri,fie>a.do el 28 de 
septiembre de 1939 es nulo, porque la demandan
te era ya mUJyor ·de .edad cuando se realizó y no 
e.sturvo pa[".a e:sa. fecha presente en el juicio, ni 

1ega•lmente representada, por lo cual no hubo 
consentimiento de parte de ella, y porque el re
matador no pagó e.l vaiO.r del r·emate. Como con
secuenci•a, se pidió que se ordene ha.cer las can
celacio,nes pertinentes .en la· R:egistratura de este 
Circui.to, y que se cond.ene al.r·ematador a res
tituir la fin.oa rematad•a, con sus anexi.dades, 
mejo·ra:s y frutos. De otro lado, •Se pidió también 
que se cle.clar.e nula la hipoteaa cons1:ituí.da sobre 
la indicada finca a favor del Banco demandado, 
por no s·er Moog dueño de ella, o, en subsidJo, 
que se decrete su Teducción en las condiciones 
cxtpresadas ·en Ia ,deunandá. 

Aunque ·e:l .seño·r Germán Borda Ruiz, quien se 
hw!Jaba en la misma situación jurídica de la d·e
mand.ante a la época del remate, no figuró ini
cialmente en este juido como demandante, ni 
c.omo demandado, a petición del apoderado del 
Banco s!e hizo p:resente dura,nt·e el curs<! de la 
actuadón, pero como no interpuso recurso d·e 
casación, ni ei doctor Luciano Rodríguez Mira 
es su aRoderado judicial, no debe tenerse en 
cuen.ta lo •Cfl.le respe.cto 'de él dice la demanda de 
caJS•ación. 

Bn concepto de l1a Sal·a, está bien fundada en 
derecho la sentencia que s:e revisa, como pa:sa a 
dem'Oistrarse. 

RJesulta plenamente ·COmprobado en autos que 
·Helena Bm·da RJuiz é'l.ll11¡plió la mayor edad el 
17 de junáo de 1938, y es claro que ese día su 
padre legítimo, Santi·ago Bor.da Malo, dejó de ser 
su representante legal, po•rque terminaron las 
funciones de la patria potestad que ejCJrcía sobre 
ella. Bs \r.endad que no hay con,sta.ncia d·e que a 
partir de ese dia Helena se hubiera hecho pre
sente, pe.r.so·nalmente ni por medio de apoder·ado 
constituido dir·ec.tament·e por eiJ.a, en las diligen
cia,s referentJe:s a la licencia para enajenar .bienes 
raices de m.enore.s, pCJro tampoco aparece demos
trado que hubi·e.ra revocado el poder que. al 
efecto ha1bía conferido su padr.e, como repre
sentante legal de eHa y de sus hérmanos, al doc
tor José Ma·nuel Cuéllar. 

Aho•ra bien, el artícuÍo1 264 del Código Judi
cial dice: 

"·El mandato judidal no termi•na por la muer
te del mandante si y•a está notificada la deman
da, mientras· no sea r.evocado por los herederos 
o expire por otra causa legal. 

"Tampoco termina por la cesación de las fun
Ciones del que lo dio .como re,presentante de 
una •persona natural· o juríodic.a si ya e.stá no
tificada la demanda, mientras aquélla por si o 
por medio de un nruevo repre.senta·n.te no lo re
voca, o termina el poder por ot·ra causa." 

En Tida'Ción con e.J alcanc·e que puede darcSe a 
este articulo es muy claro. lo que dijo la Comi
sión Hedactora del Código, en la corrrespondiente 
exposic.ión de motivos, citada por el Tribunal: 



"Respecto a l01s casos en que expka ·el man
dato judicial, que la :Uey 103 enumera en su ar
tículo .267,. hemos creído más acertado dejar que 
cbre la disposición .g.ener.al oontenid,a en el, ar
tículo 2189 del Código CiVlil, y s·eñalar en el pro
yecto que pres-entamos los casos ·en que. no ex
pira;. o sea por mu.erte del mai11dan.te, a no ser 
que los herederüis revoquen el poder, o fenez¡ca 
por ot·ra causa; o por la ·oesación -de funciones 
dc.l que lo consütuyó .si ha sido no.tirficada la de
ma•nda, a menos que finali>ce :por otro motivo. 
Así se consultan mejor los intereses del po.deT-
dante y J.a celeridad ·en Io,s juici·os." , 

En .sentir de la Sala el artLculo 2189 del Có
digo Civil es de carácter gene.r.al y se flefier-e 
principalmente al mandato civil, en tanto que el 
264 del Código Ju-dicial, es esp•ecial para el 
man-dato judi.cial, y, por lo mi.smo, de preferente 
aplica'Ción al oaso del pleito. 

De acuerdo con esto, r-esulta evkten•l'e que el 
mandato judici,al conferido por SamHago Borda 
Malo al doctor José Manuel Cuéllar, pa.Fa .repre
·scntar, entre otro:s, a Helena Borda Mal-o RUJiz, 
de que se ha venid•o hablando, no teflminó por 
el' sólo hc•cho -de haber cesa,do el poder-dante en 
sus funciones d·e repre.sentante legal de su in
dicada hija legitima, por haber llegado ésta a 
la mayor edad, que es la única causa que se . 
alega para d.emo.strar la terminació-n del man-
dato. · 

De otro lado, en el memorial po,r el cual se le 
·confirió .el mandaoto al doctor CuéUar para efec
tuar totlas las gestiones tendientes a conseguir 
licenci·a judicial para enajenar 1a finca raíz d.e 
pro·pie-dad de lo1s menores hijos del pod-erdante, 
se le autorizó expr-esamente "para qne pueda, en 
el ejercicio del poder, interponer t>o-da clase de 
rectwsos, etc., hasta obtener la venta respectiva 
co·n los requisitos d·e la ley, pudiendo recibi:r, 
·de.sis.tir, tr·ansigir, sustituir y efecturur las d•emás 
gestione:s perti.n.en1tes." (Cuaderno número 3, fo
lio 4). 

No hay, por tanto, duda de que Helena Boirda 
M·alo Ruiz e;stuv-o legalmente represen·tada en el 
remate cuya nulidad se p1de, y es claro que ésta 

. no puede clecre.tarse por el motivo que se acaba 
·de anaJiz,ar. La sent•encia no violó, POli" falta de 
aplicació·n, el artí-culo. 2189 del· Códi•go Oivil, 
ni el 264 del Cód•igo Judicial, por aplitcación i·n
debida. Tam:poco violó cl 2145 d.el Código Civii, 
cuya cita es imper.tinente .en. el caso de autos. 

Tampoco es ace:ptahle el cargo d·e violación 
-de 1os arHoulos 87 y 88 del Código Ci·viJ, poflc¡ue 
res.peoto del pll'imero no se ha pr-obado el ma
trimonio de Helena Bor.da Malo de Caro, ni, en 
ca:so de haber.s·e ef.eotuado, en qué fecha se rea
lizó; y con r-eladón al segundo, es in.cuestiona
blc que el hijo de fami'J.ia sigue e·l domicilio del 
y¡aclore. Si ad·emás de este principio el Tribuna•] 

consideró que Hel·ena Borda Malo estaba infor
mada d·el poder que su padre había conferido al 
do-ctor CuéJ.Iar -y no obstante no lo revocó, al 
llegar a la mayor edad, para e!J.o se fundó en 
vario's i.nclicios, cuya va:lo.rarión proibatoria no 
puede hoy varJar la Corte, siguiendo la reáterada 
juri<sprudencia que tiene sentada al r.especto. 

Se a·lega también q;ue. el a•ludi•do nemate es 
nulo, porqw ""~:O s-e pagó e;l precio, pues se dice 
que Moog no .~a cumplido la promesa de con
trato que cel·ebró c-on Santiago Borda Malo, se
gún el cuaJ el pago lo haría con del!:erminados 
plazo,s, indicadns aHí. 

Sobre este extr-emo hay varias co•sas que ob
servar: 

La citada promesa ·no está sub judice y nad<a 
proced-e resolve;r sobre ·ella. En relación con la 
mi,sma promesa ningún interés jurí:dioo puede 
tener la demandante, que es un tercero extraño. 
a .e,se oont·rato, tod-a Vlez que fue cel·ebrad.o por 
Santiago Borda Malo en .su piropio nombre y no 
como re,presentante legal de sus menores hijos .. 
Si Moog n.o lo ha cu.rn,plido, quien puede exigir,l·e 
su oumplimien,to es Santiago Borda Malo. 

En lo •tocante al pago .deJ precio d·el remate, 
está demostrado q;ue Moog consignó en e1 Juz
gado, para p'old.er hacer postura, la cantidad de 
$ 2.850, que luégo fueron r.ecibidos po-r el apo
derado doctor OuéHar, qUJie.n tenía ex.presa fa
cuMad prura r·ecibir, y que Santiago Bor.da Ma:l-o 
piTlesentó a·l dia siguiente al en que se verificó 
el remate un m-emor-ial en que declaró haber re
cibido ele Moog la cantidad de $ 11.385.25, r.e,sto 
del valor del remate,· por lo e.ual fue aprobado 
éste pm el Juez. Tal prueba no ha sido desv-ir
tua,da y co.n.serva, :p-or tanl!:o, todo su valor le
ga.]. El Tribunal, fundado en varias ra-zones que 
no !han sido atacadas· .en -casación, •Consideró que 
en <1-o.s $ 2.850 que recibió el doctor Guéllar del 
Juzgado e.staba incluida la cuota· que corre.s;pon
,día a la deman.danhe, po'l" el Vla·lo·r de su parte 
en J.a finca r-ematada; pero aun suponiendo que 
ello no fuera a.sí, quienes ti-enen que responder 
a Helena Borda Malo por d-i·c.ho valor son su pa
dre, Santiago Bor-da Malo, y su apoderado, doc
tor Jo,sé 'Manuel Cuéllar, quienes recibieron el 
valor total del r.emate, en la forma que se deja 
expresada. Por lo. demás, el no pago del valor 
del r·emate daría acción para obt-e.m~r ese· pago, 

· 0 para demandar .la resolución de·! contrato por 
i L eumplinüento, pero no para anular <:quP.l. 

Se despr-ende de todo lo clictho que tampoco 
prospera el cargo de .nulidad del remate, por el 
no pago del pr.ecio. 

No siendo po.s.iible decretar dicha nulidad, es 
inúti·l entrar a estudiar a espacJio los ca'l"g.os 
hechos a la sentencia po.r no haber dec·la·rado 
nula la hipoteca, porque estos cargos se fundan 
en· que Moog no era dueño de la finca hipoteca-
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dr~, y e:s c1aru que no ,~iendo nulo el remate, 
,,¡ pertenecía la finca a i\ioog cuandD la hipote
có. Además, como J.o d•ijo el Tribunal, ·siendD 
Moog dueño de la citada finca, la de.mandan!l:.e 
carece de interés jurídico para pedi·r la nulidad 
de la hipoteca, o su reducción. 

Se dice también que la hipD,te.ca 
perro esa '3'oció.n no se ej,eroitó, ni 
fDrma alguna Ja JSimulación. 

os .si•I~lulada, 
se probó . en. 

Se agrega que la hi·po.teca es f.a•lsa, por·que no 
la constituyó Moog, sino o•tra perso.na, como se 
cle,dnce de la copia traí.da al juicio. Este extremo 
tampoco fue obj.eto de pedimento alguno en el 
libelo inicial del juicio, ni sobre él se discutió 
en las instancias. Constituye, por lo mi,smo, un 
medio nuevo, inaceptable en casación, apade 
de que no siendo la .demandante dueña de la fin
ca hipotecada carece de in.terés jurídico. para 
formular ·ese reparo. 

De todo lo ex.pue.sto se deduce que no son 
adJmirsibles las· taclhas que •Se hioieron a la· sen-

tencia acusa,da, Ia oual no debe infimarsc, por
que no violó las d·i•spo·sic1ones legaJ•es S>usta•nti
vas i.ndkadas porr e.} r.e.currenrte. 

A virtud de lo d[,cJho, la· Corte Suprema d:e 
Justicia, em Sala de Casación Oivil, y adminis
trando justicia ·en nü.Jlllbre de la Revública' de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia p.ro·nunciada en e•ste juicio por el Tm
buna'l Sup·erior del Distrito Judic~aJ de Bogortá, 
con feoha seis de marzo de mil novecientos 
ctw~·enta y b·es. 

La•s cos•ta:s .del r.ecur.so son de ca•rgo del re
currente. 

•Cópi•ese, pubUque.se, no.t~fí!que.se, y devuélva
·Se el ex•pedienrt.e. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Jsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, FLLlgencio Lequerica Vélez-Pedro León 
Rincón, Secretario ·en prroQ•Pi·edad. 

Gaceta-Nos. 2010 a 2014-5 



Sij los estatutos de una corporac10n, de 
~cuerdo con elt artículo 64!1 del Códilgo Civil, 
tienen fuerza obligatoria sobre ella y sus 
miembros, las condiciones que seña:U.en, los 
1l'equisitos que exijan, son de obligatorio 
cumplimiento, porque esos estatutos son la 
ley que la rige, y sñ éstos establecieron so
nemnidades sin las cuales no se puede in
gresar a ella, esas solemnidades han de cum
plirse fielmente. iEl Código Ci~il, en el Tí
tllllo 36, que reglamenta las personas jurí
dicas, no contiene disposición alguna que 
les prohiba a las corporaciones establecer 
solemnidades para la admisión a su seno de 
Has personas que deseen ingresar, de suerte 
que si alli se fijan solemnidades, éstas son 
de rigurosa observancia, tanto más cuanto 
que esos reglamentos o estatutos han de so
meterse a la aprobación del Organo JEjecu
ti.vo, quien se la concederá si no dispusieren 
nada contrario al orden público, a 'las leyes o 
a las buenas costumbres; y los reglamentos 
de la lF'ederación Médica fueron aprobados 
·por el Gobierno Nacional, de acuerdo con las 
Resóluciones números 134, de 7 de febrero 
de 1935, y 75, de 14 de abril de 1937. 

Corte Snprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veintiséis de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistra.do ponente, doctor José Mliguel 
Arango). 

En 4 de oc.tubre de 1935 oel doctor Heina1do 
Arango Vélez, en su carácter de Pres.i.den.te de 
la Junta de miembros fundadores de ~a Fed·era
ción Médica Nacional, o Federación Médica Co
lombiana, so.Uciil:ó del Gobernador de•! Departa
mento que~ pr.evio concepto, remitiera al Mi
nis1ro de Gobier.no los documentos adjnnto.s para 
que se le reconociera personería j.uríldica a la 
mencion·ada Federación. · 

Por Hes-olución número 134, de 7 de o'Ctubre de 
1935, el P·residente de la Re1públka le recono
ció per,~onería jll!rídka a la corporación deno
minarla "F•edera.ción Médi.ca Nacional" o "Fe
deración Médi·ca Co'lombiana". 

Esta entidad ~uvitó al cuerpo médi•co nacio
nal a que formara parte de dicha P.ederació.n, 
y dictó los estatutos que .debían regirla, y en 
ellos fijó, enrtre otra,s cosa,s, las condi.ciones que 
requería para que loiS médicos col•ombianos pu
dierain ingresar a ella. 

·El doctor Carlos Julio Fouseca Rojas, médico 
y cirujano d·e la Universidad Nacional, con.s.ide
ra que fue recühido oomo socio ac.tivo de la Fe
deradón Médica Nacional desde el día 20 de f·e
hrero de 1936, .fe·cha en la cuaJ ·consignó las res
pectivas cuotas de admisión fijadas por los es
ta~tutos .que regían ·en ese entonces. 

En el me.s de julio del año de 1938, el doctor 
Folllseca Roja.s recibió una comunicación ema
nada del Comité Méd·ico de Oundinamarca, en 
la oual .se le hacía saber que su ·solicitud de ad
misión a la Federación Médica no ha~bía ·si,do 
aoeptada, y que, por tanto, .se le devolvían las 
cuotas que había consi·gnado -en la Tesorería. 

De esta res-olución se· quejó para ante el Co
nüté del Colegio Médico el doctor Fonseca Ro
ja,s, ·solicHando su r.evo.cación para que se le con
siderara como miembro de la dicha Federación 
Méd~ca Nacional. · 

No .consiguió su objeto el doc.tor Fonseca Ro
jas y por eso ocurrió a la justicia ordinaria 
_para que por sentencia definiti'Va se d·eclarara, 
en sín tesi's: que el' mencionado doc•tor e,s miem
bro activo .de la "Federación Médica Nacional" o 
"Fed·eraaión Médica CoLombiana"; que tiene 
perfecto derecho a g-ozar de todos lo.s honoreiS, 
distinciones, preeminencias y beneficios que ha 
establecido dicha Federación para bien de sus 
mie,mbro.s; que no se le puede privar de la ca
lidad d1e miembro activo de la Federación sino 
mediante un d·ecreto d.e expulsión definitiva, 
por la entidad a que ·c.ompe·te .esa facuHad; que el 
:wtual Comité Mérl•i•co de Cundi.namar-ca usurpó 
funciones que no le ·correspondían y violó gra
vement-e lo,s estatutos de la corporación; que 
ese proced·er le ha .causado perjuicios tanto mo
rales como materiales, que deben ser pagados o 
resarcidos .por la ·entidad demandada. 

Los hechos pri:moJ'Idiales ba•se de esta deman
da so·n los seña,lados con los número,s 29, 39, 49 
y 69, que así dicen: 



"19 Por alhí a mediados del añu de 1935 un 
grupo de prolfesionaJ:es encabe-zad01s por la brio
sa jurve.nrtud del do·ctor EmiJiano Bonilla Pardo, 
cuyos meredmi:ento.s en la fundación d·e la Fe
dera:ción Médica no han sido suficienrtemente 
reconocid01s por los médicüs de esta ciudad, for
mó el primer núcleo fundador d-e la Fedéradón 
Médi:ca Nacio•nal o Colombiana y redactó el es
tatuto original, que fue a:pro·bado por el Gobiier
no Nacional en la Re•so:htción ejecutiva número 
134, del 7 de octubre :del mismo año, por medio 
de la cua·l s:e le r·e.conoció personería jurídica a 
la me.nóonada a.soda:ción bajo la denominación 
ya mencionada d.e Fed·eración Médica Na·cional 
ü Federaoión Miédi·ca Colombiana. Este estatuto 
originario .e:stá proto:colizado en e¡ archivo del 
M!i:ni.~terio de Gohier.no. 

"29 De acuerdo con. los ar.Ucu:los 39 y 49 de 
-c.~tc estatuto, que regía e<11 la mencionada Fede
ración Médica •cuando f<ue promulgada la Ley 
67 de 1935, cuyo ar!lí-culo 10 la recono:ció ofi
cial:menrte y ordenó que fuera apoyalda por las au
toridades de la R:erpúbHca, pára. ingresa•r a la 
Fcderaoión ba:Sitaba ser médico colombiano con 
titulo de idonei'dad ex1pedido en "cualqui·era de 
la:s Facultad·es colombianas" y ''\hacer constar 
por es.cri:to <)lUe ace,pta en forma com:pleta y sin 
excepcion•es las disposidone.s con<J:.enidas en los 
estatutos". 

"39 Am·parUJdo por este e:statuto, y atendiendo 
a la invitación que Ie habían he·cho los colegas 
fun:da:dor·es, a qui·enes acompañó decididamente 
en .e.sas labores d·e fundaoión de la institución, 
el día veinte (20) de f•ebrero del año de 1936 
ingresó a la Federación el dodor Carlos Julio 
Fon.seca Rojas y pagó la ooota inidal como miem~ 
bro de la mencionada Federación, según lo ates
tigua .e] recibo número 0004 7, ·que en esa misma 
fecha y por la slNlla d•e dnco pesos ($ 5.00) mo
neda legal, le •exipidió el Tesor-ero de la Fede
ración, en ese entonces do•ctor Parmenio Her
nán:dez, qni·en i.nscribió en lo.s libros de la Fe
deració-n el nombre del düctor Fon:seca Rojas 
como miembro de la mentada Federación. 

"49 De e.sa feoha •e.n adelante se le recOii.O·C:ÍÓ 
al do'ctor Fo:n.seca Rojas :su ca.Jildad de socio por 
todos lo.s orgaiJl.:i.smos de la- Federación, y en 
prueba ,de ello se le pasó por el señor Tesorero 
de la Federación en el afío de mil novecientos 
treinta y ooho (1938), doctor Eugenio González 
Arena•s, e.] recitbo por seis pe.sos ($ 6.00) moneda 
legal, 'valor del primer trimesd:re de cuo·ta or
dinaria como miembro de ta: Federadón en 
1938'. Así dice el te~to del reci1b0. Este r.edbo, 
que llerva .el_ número de or.den 00056, fue paga
do por el doctoc FO'll:se·ca Rojas. 

"69 En la Federación Médica Na:C'ional na•die 
le ha.bia d:isüutido, pues, al dootor Fonseca Ro
jas :su calida:d dre so'Cio aotivo rle e.sa entidad, 

has.ta uno de los primeros día,s del mes de ju
lio del año •de 1938, día en que él reciibió en 
su consultorio médico una extraña comuiJl.ica
ción del Comité del Colegio Méd•i.co de Gundina
marca, en la cual se le .decía que había sido 
negada su so•Jiicitud de a:dmisió.n a la Federa
ción. Esta comunkaoión iba acompañada de un 
cheque por e:l va•lor de las ·cuotas que ha-bía con
signado él ·en la Federación, cheque girado por el 
Comité del .Colegio a favor del .doctOIT Carlos Ju
lio Fonse.ca R. por conducto del Tesor.ero de la 
enrt:idad." 

.Corrido el traslado de esta demanda el apo
dera,do de la Federación Médica Nacional o Co
lombiana, lo descorrió '•poniéndose a que se 
hicieran las dedaradone·s so.Jidtadas y nega•ndo 
lo.s he.Cihos en que se fundó la dema·n.da. 

Agotada la tramitación, el Juez 69 CivÍil de este 
Oircuito, en sentencia •del 10 :de octubre .de 1940, 
desató el libigio así: 

"19 Dco1árase probada .la excepción de inepta 
demanda sustantiva re:specto de los demandados 
dücl-ores Roberto Franco, Ma·rco Tulio Agui.Jera 
:Camaoho, Darío Hernández B., Hernando Anzola 
Cubi·des y Laure'ntino Muñoz, a quienes se ab
suelve de todos los cargos del libelo .. 

"29 -Decláran·se no probadas Jas demás cxcep
cioue.s propuestas. 

"39 Dedá:rase que el doctor Carlos J.ulio Fon
seoa Rojas e.s miermbro activo de la Federación 
Méd.i·ca Na•c:ional o Oolombiana desde .e} 20 de 
febrero de mH novecientos tre.inta y seis por 
haher cu:mpli:do con Io.s requisitos de .Jos regla
mentos vigentteiS, por lo cual tieiJl.•e derecho a 
go-zar .de todas las distinciünes y beneficios que 
ha estaiblle.cido dicha Federación para b:ien de su:s 
miembros. 

"49 Declárase. que frue k·reglame·ntaria y, por 
ende, ilegal y sin valor alguno, la resolución 
tomada por ·el. •Comité del Colegio Médico de Cun
dinamar·ca en su sesión de ouatro de marzo de 
mil noveC'ie.nto.s treirRrta y o-Dho en e.J se<11:tid·o de 
no admitir como miembro de ,Ja Federación a:J 
doctor ·Carlos .Julio Fonseca R.ojars, · pues el ar
tículo 42 ·de lors estatutos a:probados por e~ Or
gano Ejecutivo según Re.solución número 75 d:e 
14 de abrH de 1937, '110 puede tener efecto re
troactivo. 

"59 Como la mencionada resolución del Comité 
del ·Colegio Médico de Oundinamar.ca irrogó 
perjuicios al doDtor Ca·rlos Ju.Ho Fonscca Rojas, 
·la .P.ed·era'ción Médica Nacional o Colombiana re
presentada po:r su Gerente doctor .Jorge U.dbe 
Olarte y los micmbro·s del Comi:té de·l Colegio 
l\Iéd:ico ·de Cundinamarca, do·c·torc.s José del Car
men · A•costa, Mi:guel A. Rueda Galvirs, Gonza·lo 
Reyes Garcia, Pedro Elíseo Cruz, Rafael Barbe
ri y Arturo García Mar.ünez, son civi.Jmente rc6-
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ponsables de los efectos perjudiciales causados 
po·r diclha resolución al doctor •Carlos Julio Pon
seca Hojas. 

"69 La Federación Médica Nacionwl o Colom
biana representada fJnr su Gerente doc.toll'. Jorge 
Uribe Olarte y los do.ctores Jo•sé del .Carmen A·cos
ta, Miguel A. Rueda. Galvi.s, Gonzalo !leyes Gar
da, Pedro E:hiseq Cruz, Rafael Barherii y Ar.turo 
García Martinez, .solidariamente, deben pagar al 
cl(llctor Carlos Julio FO'nseca Hojas los perjuicios 
que J.e causar-on con la resoluoión i'rreglamelllta
ria e ilegal pronundada por e•l ·Comité del Co
legio Médi.co de Cnndina,marca en su sesión or
dinaria de ouatro de rilarzo de mil n-ovecientos 
treinta y ocho, }Jor medio de.la cual se ex-cluyó 
al doc.tor Fnn,seca CO'lllü miemblfo acti'Vo d·e la 
Federadún. 

"79 Estns perjuic•ios se U.quidarán por el pro
cedünie.nto esta•bllecido en el ar<tíctüo· 553 del 
Código Judicia.J, tenü~ndo en ·cuenta las n0nnas 
dadas en la •parte motiva de este fall-o. 

"89 NÓ es ·el ·caso de !hacer la.s demás declara
ciones con.tenidas ·en el libelo. 

"99 Las costa.s .por .cuenta de los demandados." 

Am1bos con,tendores ap·ehH·on de esta decisión 
para ante el Tribunal Superior de Bogütá, Y esta 
entidad, en fallo de 7 ·de diC'iembre de 1942, 
reformó la sen.tencia .del! Juzgado y dispuso: 

"19 Declárase 1probada la exeepción de ine,Pta 
rlemanda susta111ti va re.specto de los demandados 
doctores H oherto Fraaco, :VIa1·co Tullo Aguilera 
'Camacho, Darío Hernánd·ez B., Her·nando Anzola 
Cubides y Laurentino Muñ.oz, a quienes se ab
suelve ·!le todos los cargo.s del libelo. 

"29 Decláranse no pr·obadas las demás excep
ciones .prop'L~>esta.s. 

"39 Deolárase que el docto.r Carlos Julio Pon
seca Hoja.s es miembro aotivo de la Federación 
:vtédica Nacional o Colombiana desde c1 20 de 
febrero de 1936 por haber cumplido los requi
sitos ele los reglamentos vigentes, •por lo cual 
tiene dere~ho a gozar .rle toda•s las distinciones y 
benefi.cios ·que ha establecido dic•ha Federación 
para bien •de sus miembros. 

"49 Declára·se que fue iiT·eglamen.taria, y, por 
ende. i·lcgal y S'in valor alguno, la resolución to
mada por el Comité del Colegio Médico de Cun
dinamar.ca en .su .s.esión de cuaif:ro de marzo de 
mil novecientos treinta y ncho en el sentirlo :de 
no admitir como miembro de la Federación al 
doctor Carlos Julio Fonseca Rojas, pues el ar
tículo 42 de ·lo.s es•tartUJtos aprobados pür ·el Or
ga,no Ejecutivo según He:solución número 75 de 
14 de abr:il de 1937, no pueden tener efecto re
troactivo. 

"59 Go1mo la mencionada resolución del! 1Comité 
del Colegio Médico de Cundinamarca irrogó per
Juicios de índ.ole moral sub}etiva ·al doctor Car
los Julio Fonseca Rojas, la Federación Médica 

NadonaJ o Colombiana .rep!fes·entada por su Ge
rente y los mi·embrüs del Comité d·el Colegio Mé
d·ico de Gundinamarca, doctores José del Carmen 
Acosta, Miguel! A. Rueda Ga'lvi.s, Gonzalo R!eycs 
Ga.rcía, Pedro Eli1seo Cr-uz, Rafael Barlberi y Ar
~uro Ga'l·cía :Ma.rtinez, son civ.i.Lmente responsables 
de dichos perjukios. 

"69 La Fede.ración Méd·ica Nacional o Colom
biana, repr.esen.tada por su Gerente y los doc
tor.e.s Jo,sé del Carmen Acosta, Miguel A. Rueda 
Galvis, GonzaJlo H.eyes Garda, Pedro E1iseo Cruz, 
H.afael Barberi y Arturo GaTcía Martinez, .solida
riamente, deben reparar al dootor Carlüs JuHo 
Fonseca Hojas los perjuicios morales subje.tivos 
que le fueron causados con la re·solución irre
glaanentarja e 'ilegal pronunciada por el Comité 
del Cole1gio Médico de Cundinamarca e1n su se
sión ordinaria .de cuaif:ro de marzo de mil nove
cientos J!:reinta y ooho, por med·io de la cual se 
excluyó al docto~· Fon.seca cümo miembro activo 
de la Federación. 

"79 Como indemnizarción de los perjuicios rrio
·. rale.s, de índole exelttsi·vamente subj·etiva, que le 

fuero1n irrogados al doctor Fonseca Roja•s, el 
·Tribunal estima sufiden.te: 

"a) La declar.ación que se hace en los nume
rales 39, 49, 59 y 69, de .}a parte dis:positiva del 
pre.s·ente fallo y la•s consideraciones que en la 
parte mo1iva se cO'n.signan, y 

"b) El pago que d·eben hacer s-o.Jidariamente 
los demnnda,rlos condenados, de la.s co•stas del 
juicio en ·todas sus instancias. 

"89 No es el caso de ha,cer las demás declara
ciOIIWS co·ntenidas en el libelo. 

"99 La1s costas, como se dijo en el aJparte h) 
del numeral 79 anteri-or, quedan a cargo )'IOiida
ri amente de los demandados. 

"Queda en los anteriores tér:nüno.s red'ormada 
la sen•tencia vronunciada por el Juzgado 69 Ci
vil d·e·l Cir·cui.to con fecha diez de octubre .de 
n!'il novecientos cuarenta." 

Ambas .part·es in•terpusieron el correspondien
te recurso de casación, que les fue concedido, y 
(iUe hoy la Corte decide, previas estas conside
raciones: 

Por razón de método y de orden, se princi
pia por es.tudiar el necur.so presen·tado por el 
apoderado de la Fedemción Ml~dlca Naciona•l, 
que es el demandado. 

El primer reparo al faHo lo hace consistir 
en error de he.oho y de d·erecho en que incu
rrió el sentenciador al apreciar bs pruebas co1n 
que ·el actor pretendía acreditar su ingr•e.so a la 
Federación Méd,ica Nacional, con violación de 
los artículos 641 del Código Civi,J, 49 y 42 de 
los •esta.tuto.s de la Federació•n Médica Nacional, 
1757 del Código Civil,. 40 de la !Ley 153- de 1887 
y 593 .del Código Judicial. 
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Así se fundamenta este cargo: 

"Es cierto que al tenor del ar.ticulo 39 de los 
cs·tatuto's podían ingresar a la Federadón todos 
los :médicos nacionrul.es o extranjeros d•e recono
cida idoneida·d, pero también lo es que el ar
tícu'lo 49 de los mismos agregaba como re.qui
sito obligatorio para todo ferierado, para ingre
sar como socio, hacer cons•tar por C•scrito su 
aceptación total a Ja.s di,s:po·siciones osta.tutarias 
y las contenidas en ·el Código .de Moral Médica 
Nacional, rNJUisi,to és.tc que no cumplió el doc-
to¡· Ca·rlos Julio Fonseca. , 

"Cuando el Comité Médico de Cundinamar.ca 
celebró su sesión de 4 de marzo de 1938, el dó·c
tor Carlos Juliü Fonscca no ·había hedho declara
ción ·escrita· que para ·el acto del ingreso estable
ría el artículo 49 de los c,statutos. 

"De co,nformidad con las di•spo.s.jcione.s cita
das de los estatutos, la pruel:ia de la admisión 
no •consi:ste •en los re'cibos expedidos a favor del 
flemandante y exhibidos ¡por él en ·este juicio, ,si
no en la collistancia auténtica de~ arcto en que 
se haya rc.stlClto la ac·eptación del res•pectivo can
didato. 

"Al juido ·.se llevaron lo.s estatutos de la Fe
deración ·en copia auténtica expedida .por e] Mi
nistro de :Gobierno y en armonía' con .ellos_ el 
actor no era miembro de la conporadón ·el día 
4 de marzo de 1938, porque el arHculo 641 de;] 
Código Civil establece que las normas de los .c.s
tatutos de una corporación tienen fuerza obli
ga.toria sobre ella, y sus miembros es.tán obHga
dos a obedecerlos ha,jo Ja,s rpenas 'que los mis
mos estatutos impongan. 

"Las d.cclaraciones de lo.s doctores .José V. 
Concha V., Gustav·o Herr.era Se·rrano, Es,teban 
Rodríguez Cifucntes, ALfredo Pinto V:, Joaquín 
Acüs1a O., Emiliano Boni:lla y Guillermo. Fisaher 
no tienen fuerza legal que conduzca a conside
rar como inapl.icabJ.es las· fonmaHdades ·impue.s
tas por. los estatutos para formar parrte de la 
Federación Médica NacionaL 

"En el acta de la ftUn.dación de la F·ede•ratCióiJ 
T'.O figura el doc,tor Carlos Julio Fonseca como 
socio funda·dor.'' 

Para la .Satla es evidente, de toda evidencia, 
que el doctor Carlo.s .Julio Fons·eca no ha com
p¡·o•bado en esta Htis que hubiera cumplido con 
Jo ordenado ¡por el artículo 49 d.c los estatutos 
(le la Federación, que asi d.icc: 

"Artículo 49 Todo fe.dcrado er~tá en la obliga
ción de c01nocer l01s ·estatutos de la Federac.ión 
y el Código de Ma.raJ Médica Nacional, y a~ in
gr.esar a ella d·eberá hacer constar, por escrito, 
c,ue acepta en forma completa y sin ex·cepcioners 
las diS¡posiciones contenidas en los cs.tatutos." 

ne acuer-do con este reglamento era indispen
sabJ.e que todo médico que quisiera ingresar a 

esa asociación debía harcer con.~tar, por escd,to, 
que aceptaba en forma co·mple1a y sin excep
ciones las di,sposicioncs de esos estatutos. 

Esta condici'ón ·de expresar por escrito su vo
luntad de ingresar· a 'la F·edera.ció•n Médica, la 
consideraron sus fundadores como 'indispensa
ble, necesania e ineludible para hacer par.te de 
esa asociac.ión, y po·r eltlo cxpresam·en.tc la con
signaron ·en el articulo 49 ya citado, de los pri
mi,tiYos estatutos y en el 40 d.c .su reforma, que 
reza: 

"Artículo 40. El médjco c.olomhiano que de
see i.ngrc.sar coino socio aotivo de la Fed·eración 
1\féclica, deberá hacer su solicitud vor c•scrito en 
planilla ·es·pec.ial que le sumini•strará la Secreta-
ría del respectivo Co:legio." · 

Si estas disposiciones de los estatutos e.stahle
cia.n especiales condiciones para ingresar a la 
Federación Médica, su cum.plimi·en•to era de ri
gor, ya que los estatutos de una corporación tie
nen fuerza obl,igatoria y se conrsideran como la 
ley que regula su creación, funcionam·iento y 
desarrollo. 

El Trrbunal, al ap·reeiar el mandamiento· con
tenhlo en .etl aril.ículo 49 de .Jns estatuto.s, se ex
pr·csa así: 

"La Federación hace de la ace.ptac.ión una 
verdadera soJ.c:mnid.ad sin la cual no puede e.fcc
tuarsc el ingreso. No cree .lo mí.smo esta Sala, 

.pues no admite la existencia 'de solemnidades 
sino en los casos ·que hayan sido crea·dos por la 
ley, y esto por razones de orden público, y aun 
cuando en casos como -el presente se v·ean prue

·has sufidentes so:brc ll.lna determinada situación 
ne :hecho, lo que, se ha d·icho, a·parece suficien
temente dcmos·trado ·en el .caso de autos, a di
cha·s pruebas debe atcner,se el fa.lJador, y, por 
consigui.cn1c, dar ,por establecida la rCS1)Cc.Uva 
~;i.ttwción de heoho."' 

Esta aprec.iación del Tribunal es antagónica 
y con.tradictoria c'On lo qÚe él nüsmo, a pocos 
pasos. asentó sobre la constitución de la Fede
ración. Allí dijo: 

"Se entiende por conshtución el conjunto de 
reglas sobr·C orga.nizació•n rle la asociación, o sea, 
c.spcC'ia],men•te, sobre su f.in, .sede, condición de 
miembro de la misma, toma de acuerdos, direc
ción y· demás órganos de la asociación. Corrien
temente estas reglas se rer-opilan en un documen
to que se denomina estatuto, y 'sobre el cual dice 
el Código Civi.l, articulo 641: 'lLüs estatutos de 
una corpnraciém tienen fuerza obligatoria sobre 
ella, y sus miembra:s CS'tán obligados a obedecer
los bajo las penas que los mismos estatutos im
ponen'.'' 

Si los es•tatutos rle una corporación, de acuer
. do con el ar.ticulo c.itado, tienen .fuerza obliga
toria sobre ella y sus miembros, las con.diciones 
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que señalen, Jo,s requisitos que exijan, son de 
01bligator.io cumpJ.inüento, por.que los estatutos 
ele una corporación sorn la ley que la rige, y si 
és.tos eslablecie1·on solemnidades sin las cuales 
no se puede ingresar a ·ella, esas solemnidades 
han de cumplinse fielmente. El Cód·igo Civil, en 
el THuJ.o 36, que reglamenta las personas jurí
dicas, no contiene disposición alguna que le,s pro
hiba a las corporaciones establecer so.lemnidades 
para la admisión a su .S€no de lac<; perso,nas que 
deseen ing•resar, de suerte que si allí se fijan 
solemnidades, éstas son de ri·guro.sa observan
cia, tanto más cuanto esos reglamentos o esta
tutos han de .someterse a la aprobación del Or
gano Ejecuti-vo, quien se la conc-ed·erá si no dis
pusieren nada conrtrario al orden públi.co, a las 
leyes o a la1s ,buena,s cos•tumbres; y lo.s r·eglamen
tos de la Federación Médica fueron aprobados 
por el Gobierno Naeional, de acuerd-o con las 
Resoolucion·es números 134, de 7 .de oc.tubre de 
1935, y 75, de 14 de abril d·e 1937. 

Si, pues, los regilamento.s de la Federación 
fueron aprobadü1S por el Gobl·erno Naeio.nal y en 
esos ¡·egla:mentos se ·exige para la admi.sión de 
un socio la condición de hacer con.sta¡· por es
crito que ace,ptaba en forma comp,leta y sin ex
ccpeiones las disposiciones contenidas en ellos, 
es de forzosa c-onsecuencia, de acuerdo con los 
mi,smos, si se quiere ingr.esar a la Federación, 
haeer consta.r por e.scrito esa cnruformidad, con
dic·ión ésta o solemnidad que d·ebe cumplirse; y 
como e] Tribunal consideró que esa solemnidad 
no esta·ba e.sta1bllecida por la ley, y ya se ha ·de
mostrado que los estatutos la ex.igían, y que dios 
son la ley especial, que rige las asociacio-nes 
forzoso ·es concluk que el sentenciador queb-ran
tó por rfalta d.e aplicación el anHculo 641 del Có
digo Civil, infracción suficiente para infirmar 
e'l fa,Jlo del Tribunal. 

-A estas consideraciones d·e casación podrán 
agregars·e, en instancia, la;s sigui.ente.s que re
fuerzan y complementan a aquéllas. 

Queda establecido que los reglame,nto,s de las 
corporacione's arp•robados por el Organo Ejecu
tivo son la ley que las rige y que eJJ.os son d·e 
indi:s.pensabJ.e aplieación; ,que tanto el ar,tícullo 
49 de los e.statutos prim.i,ti'Vos como el 40 de su 
re forma, ·exigían. peren1oriamenrte que el médi
co que quisi·ese ingresar a la Federaci&n tenía 
que hacer constar por e.scrito esta · pr.etensión; 
que este requi.sito o solemnidad J.o consideró la 
F·ederación de primordial importancia, ya que 
lo estarbleció en sus reg]a,¡nento.s de manera ter
minante y r.e.pe,tida. 

El demandante, en la primera petición de la 
demanda, formulada contra la Federación, so,s
tiene que el do-crtor Carlos .Julio Fonseca Rojas 
era miembro aotivo de ella por haber sido ad
mitido "de acuerdo con Ja,s r·eglamentaciones im-

perantes allí en esa época", y .esas reglamenta
ciones exigían la constancia por escl'ito del de
seo ·de ingresar a dicha asociación. 

En el hecho 29 de ·los fundamentos de' la rlc
ma,nda el actor reconoció que para ingr.esar a la 
Federación bastaba ser médico cOilombiano con 
título de idoneidad expedido en cualquiera de 
las facultades coLombianas y hacer con.~tar por 
escrito, que ace.ptaba en forma comple1a y s.in 
exc.e,pcione.s la·s disposiciones co.ntenidas en los 
estatutos. 

En la petición cuarta vuelve a afirmar el de
mandante que el doctor Fonseca Rojas había 
asumido las funciones de soeio activo de esa 
entidad, "c.on su~·eción a los ar.tículos 39 y 49 del 
estartuto origina•r·io, que fue aprobado por Reso
lución ejec.utiva número 134, de 7 de octubr·e de 
1935." 

En el alegato de primera instancia i·nsiste el 
d·emandante que entró "a la Federación Médica 
ba1o el imperio del estartuto primí.tívo, según el 
cual, para ingresar a ella ·ba,staba se·r médico co
lombiano con título .de idon·eidad exped·ido por 
cuaJ,quiera de las fa.cu1tades colombianas y acep
tar por escrito las disposiciones contenidas en 
los estatutos". 

Más adelante reafirma que en virtud de lo dis
puesto Cln los artículos 39 y 49 de los estatutos el 
doctor Fons·eca había ingre.sado a la Federación 
desde el año de 1935. 

En el alegato de .segunda instancia sostiene 
el d·emanda,nte que ingresó a la corpo·ración de 
acuerdo con los artículos 39 y 49 de los esta
tutos origina'Ie:s de ·la corporación y a la pá
gina 26 de allí dice: 

"29 Por lo tan.to, Jos estatutos y reglamentos 
de la corporación son de obligatorio cumplimien
to ·para todos sus mi-embros .... " 

ne todas estas alfirmaciones hechas por el de
mandante se deduce forzosamente que él consi
deraba necesario para ingresar a la Federación 
l\1iéd.jca Nacional, el hacer con">ta·r por esc·rirto 
su deseo al respecto y por consiguiente a él co
rrespondía demos,trar plenamente ese hecho que 
es fundamento básico del derecho que invoca 
en este proceso. No aparece de autos esa com
probación. En ninguna par•te, en el curso del 
pleito, ha manifestado el actor que hubi.era he
eho por escrito petición alguna para ingresar a 
la Federación, o que hubiera manifestado, en 
igual forma, que aceptaba sin ex·cepciones las 
disposiciones c.ontenidas en ·los .esifatutos. 

Singular ·es la ausen-cia de esta afirmación, 
ya que ese requisito era indispensable para con
siderar, en derecho, al doc.to·r Fonseca Rojas co
mo miembro de la Federación y cuya compro
bación deci.diría naturalmente la suerte del li
tigio. 
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Con suma extrañ·eza nota la Sa~la la falta de 
esa probanza por parte del apoderado del de
mandante, tan diligente y acucioso, porque du
t·an.te el .término p·roba<torio de primera instan
cia se trajo a•l pro·ceso l:,t declaración d·el doctor 
Emiliano HoniJ,J'a Pardo, de bastante importancia 
por haber sido él socio fundador de la Federa
ción Médica Nacional. En esa d·eclaración estam
pa estos conceptos: 

"Es verdad que el ·primer Geren.te d·e la Fede
ración fue el dodor Gumermo Fiselhe·r, por nom
bramiento que le hi·zü el Comité Nacional de 
dicha instituCión, de conlf-ormidad con la atri
bución que para tal acto ie conferían al Comité 
Nacional lo.s est~butos. Los estatutos menciona
dos no especificaban que el Gerente fuera el en
cat·gado d·c rcso·lver sobre la admi·sión de nuevos 
federados e inscribir o haoer inscribir en los li
bros el nombre de los socios, y en tal virtud pa
ra ingresar a la Fedcracióo se exigía solamen
te el compromiso del 111:uevo sócio de ace·ptar los 
estatutos con todas sus obligadones. Este com
promiso se efectuaba por escrito en cupones im
presos qlle para el efecto se mandaron timbrar 
y que firmaba cada uno de los socio~; que ihan 
fo¡,mando parte de la Fede·ración. Diohos cupo
nes reposan en buena parte en mi poder y entre 
ellos figura uno firmado por el doctor Carlos Ju
lio Fonseca Rojas y figuran todos los cu·pones, 
cue :So•n la credencial de miembros de la Federa
~ión, •que desde entonces le- ha permitido· actuar 
con tal carácter a la mayoría de los médicos que 
l1an ocupado los puestos directivos de la instH:u
ción en Bogo,tá." 

Más adelante agrega: 
"El doctor Carlos Julio Fonseca firmó su cUr 

pón de ingreso a la Federación ·entre el 20 y 25 
rle julio de 1935, y aqquidó por consiguiente to·
dos los de•rechos d,e federado desde esa épo,ca. 
Posterio·rmente y en vir.tud d·e que .la redacción 
de los cupones f,ue modificada, firmó un segundo 
cupón con las m-odificaciones a que aludo; es
tos ·cupones, que son lá cr·edencial de !111i,embros 
de la Federación, r·eposan ·en mi poder junto con, 
las credenciales de la mayoría de los médicos que 
desde ese .entonces disfrutan por tal nwtivo de 
los beneficios de la i'n:stitución." 

f. pesar' de que esa declaració11 se recibió en 
abril de 1940, en segunda instancia, no se hizo 
nada para .traer los cupones originales firmados 
por el doctor Fonrseca, que exi:sten en poder del 
doctor Bonilla Pardo, según lo afirma éste. Llama 
también la atención que el doctor Carlos Julio 
Fon,seca no recordara, ni hiciera consta·r, du
r·ante el litigio, e.se hecho tan importante y ca
pital de haoer firmado los cupones de admi
sión. 

En la r·éplica que el apoderado del demandante 
hizo a la d·emanda de casación de Ja, parte de
manda·da, se consignó este pasaj.e: 

"El demancla'li.te Carlos Julio Fons·eca Rojas 
sí Sttscribiú o•portunamente el roopectivo cupón 
en el cual constaba su aceptareión plena a todas 
las. clispo.sicion·es, de los estatutos. Pero ocul'rió 
lo siguiente: como la F-ederación en e.sos prime
ros momentos de su vida jurídica no tenía ofi
cina.s propia,s, ni contaba con ·protocolos espe
ciales para custodiar permanentemente todos los 
dooumentos relacionados con el desarrollo d-e 
las. aoti vidades corporativas, todos esos papel.es 
quedaron en manos del genitor de la in.stitución 
doctor Emiliano Bonilla Pardo, quien los con
serva en su poder· desde e.se ,entonces, tal como 
lo afirma él en la declaración que rindió en la 
primera instancia del juicio." · 

El requisito que hoy eoha de menos la Sala 
es con.sidérado como aociden•tal por parte del 
recurrente, porque los preceptos .de los estatutos 
originarios "no imponían la manifestación escri
ta como condición indispensable para adquirir la 
calidad de socio". 

Párese la atención que sólo en la r.éplica a que 
se ha heoho referencia s:e afi·rma que el doctor 
Carlos Julio Fonseca R-ojas sí suscribió oportu
namente el •r.espectivo cupón, afirma'ción ésta au
sente en el r·estü del proceso y princi-palmente de 
lo•s hechos en que se fundan las pr.etensiones ju
diciales del demandante. 

El doctor Bernardo .J. Caicedo, que fue nom
brado como a'Valuador de J.os perjuicio~; que hu
bie·ra podido sufrir el doctor Carlos Julio Fon
seca Rojas por su reHro de la Fed.eración Mé
dica, acompañó a su depo.sición dos fotoscopias 
de los cupones suscritos por el doctor Fonseca 
Rojas para ingresar a la F,ederación Médica Na
cional, como socio. 

Estas co:pias f,o,tográ!fica;S y sus originales, que 
hubieran tenido un valor d·ecisivo en el pleito, 
no fueron traídas· a los auto's con las fo.rmali
dades legales y por ello le está vedado a la Sala 
atribuirles valor probato·rio alguno. 

En el acta .de 1;¡ Óon.stHuoión de la Federa
ción Médica Nacional no aparece el doctor Car
los Julio Fonseca R.ojas como miembro fundador, 
que si así fuera, para considerarlo como miem
bro activo de esa cor.poración no habría necesi
dad de los requisHo.s que exigían los estatutos 
para el ingresü del nuevo socio, de suer,te que no 
habiendo s·ido fund·ador de esa entidad el doctor 
Fcmseca Rojas, tocábale, para ingresa·r a ella, 
cumplir todos los requisirtos c.stabi.ecidos por los 
estatutos de su fundación. 

El sentenciador consideró que el pago ele la 
cuota de ingreso a la Federación como de las 
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cuotas mensuales, hechos que están debidamente 
comprobados en el proceso, con los recibo·s res
pectivos, no .indica por sí solo "el ingréso del 
demandante en la asociación, pero sí es un i<n
rJicio grave y vehemente ele que de ella fo.rma
ha parte en el momento de ponerse en vigor la 
reforma de los estatutos, y que unido a O•tras 
pruobas que en seguida van a ser analizada·s, 
clemueslrn en forma plena ese hecho." 

Las pruebas a que se- rdie.r.~ el Tribun~tl sen 
1 as de el araciones de varios facult'l ti ~'os, que ana-
liza una a una en su fallo. · 

Para la Sala estas comprobaciones, que pue
den ·demost1·:u· "una situación de hcc.1o'', como 
elice el fallador, no son conducentes pan1 demos
trar el hecho capita-l en este Óroceso judd!cn, o 
sea la eonstaneia por eserüo de l.a intención y 
voluntad de ingresar a la Federaci,'"' Médica 
Nacional. 

Los J'ecibos y el aeta de entrega, ele la Tesore
ría, eomprueban fehacientemente el hecho del 
pago d·c las cuota,s d·e inscripción y de las men
suales, pero la demostración de este heCJho no 
acarrea, como coh·secuencia ineludible, que quien 
lwce esas eons.igna-ciones sea ve1·dadero socio ele 
f¡¡ .mentada Federaeión. 

fgualmcnle, el heeho, también comprobado, de 
que el doctor Fonseca Hojas a·sistió a varias re
uniones de la Asamblea Médica, no implica por 
sí solo .que este doctor fuera ·miembro de ·ella, 
y las rleclar.aciones de los testigos a que se re
fiere el Tribunal, 'si ·en verdad comprueban •la 
asist-encia del doctor Fonseca Rojas a esas re
unioJ1e.s, no demuestran que él hubiera llenado los 
requisitos cxigj.do.s por los e.statutos para ser 
miemhro de la F-ederación ;viédica Naeional. 

En síntesis: los recibo·s y .las dec'laraciones a 
que se ha hecho referencia no .son indicios né·
c:e.sario.s, y aun suponiendo que se pud.ieran gra
duar de grave,s y pr·ecisos, tampoco demostrarían, 
sin lugm· a duda, la verdad d·el hecho controver
tido, cual es el que el doctor Fonseca Rojas in
gre·SÓ a la Federación Médica Naciona•l por haber 
llenado torios los requisitos exigidos por los es
tatutos .paril la admisión de miembro, ya que 
no se ha demostr.ado en el proceso que el de
manda~te hubiera mani.fe,stad.o por escrito su 
deseo de haeer parte de esa asociación, reqtüsito 

indispensab1¿ señalado por los estatutos de esa 
<.:orporación para su in·greso a ella. 

P.ara la Sala de Casación la no admisión del 
doctor Fonscca Hojas como .socio de la P,ed.era
ción Médica Nacio·nal, por falta dei cumplimien
to de un requisito que no se refiere a las condi
<:ione.s personales del aspirante, no es cosa que 
pueda anwnguar la buena fa.ma de que goza el 
doctor Fonseca H.üjas como profe,sional, ni que 
vaya contra c·J honor de c·se distinguido faculta
tivo. 

En casos como éste, en que la J'espon.sabilidael 
civil se hac:c prov·enir de un hecho perjudicial 
que se imputa al demandado, según Ja,s reglas gc
ncra'lcs, la prueba de Jos elementos constitutivos 
ele la culpa corresponde a quien demanda, y ya 
quedó visto eómo ele la<S probanzas acluddas no 
·se puede deducir en forma alguna .J.a existencia 
del heeho que S·e seña'la como fuente, y por con
siguiente, la solución J.egal es la absolución to
tal del demandado. 

·Como prospera la casación por parte del d·e
JIIanda·do, es inútH considera·r la demanda de 
casación del demandante. 

C:omo consecuencia de lo dicho, la Corte Su
_prcma, en Sala de Casación Civi1, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia, y por autoridad de la ley, falla: 

1 <? Infírmase la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito .Jndidal de Bo
gotá el siete de diciembre de mil nov·ecientos 
cuarenta y dos. 

,2<? Se revoca la sentencia proferida por el .Juez 
()<? Civi'l del Circuito de Bogotá el diez de octu
br.e de mii novecientos cuarenta. 

39 Se absuelve al demandado de todos los car
gos de la demanda. 

4<? Sin costas por ser ambas partes recurren
tes. 

Publíquese, noti.fíquese, cópiese, insértese en 
la (;aceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Hernán Solanwnca, José 1lliguel Armzgo, /saías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa Da
:a, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



Acción re.ivindicatoria.-lnspección ocular 

El artículo 730 del Código Judicial le da 
valor de plena prueba al acta de inspección 
ocular de los hechos y circunstancias obser
vados por el Juez, pero esa acta es la que 
se extiende de acuerdo con las disposiciones 
que reglamentan la prueba sobre inspección 
ocular, es decir, la practicada con todas las 
formalidades dentro del juicio, pues la ins'
pección ocular practicada fuera de él en el 
caso del artículo 732 ibídem, apenas cons
tituye una presunción más o menos· grave, 
que· el Juez apreciará de acuerdo con las 
reglas generaies según la naturaleza de la 
prueba misma y de los hechos examinados. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación e¡. 
vil-Bogotá, veintisiete de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel Arango). 

Ejercitando la acción de dominio el apoderado 
dr Félix Antonio Otero, .solicitó de la justicia or
dinaria se hicieran, contra Jesús López o Casti
blanco, las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que mi mandante es dueño de un 
inmueble denomina.do El Placer, ubicado en el 
Municipio de San Bemardo, vereda de El Pilar, 
por lo.s linrl·eros que más adelante expre.sa~é. 

"Segun.da. Que. el rlemandado debe restituir a · 
mi .mandante, una vez ejecutoriada la sentencia 
que le ponga fin al pre.sente juicio, la extensión 
de tierra que él .Je ocupa indebidamente dentro 
de la finca denominada El Placer, restitución 
que debe hacerse con la casa de habitación y 
las cercas de alambre que exi.stan. 

"Tercera. Que. el demandado debe pagarle a 
mi mandante el valor· de los -frutos producidos 
por la -extensión de tierr.a que indebidamente 
ocupa, y no solamente los que realmente haya 
percibido, sino también aquellos que mi man
dante hubiera podido percibir con mediana in
teligencia y actividad si hubiera ten.ido la cosa 
en su poder, por ser el demandado ocupant-e de 
mala fe. 

"Cuarta. Que el mismo demandado debe pa
garle a mi mandante el valor de los perjuicios 

de toda clase que ha sufrido por razón de Jos 
actos de violencia por él ejecutados. 

"El v.alor de las dos prestaciones anteriores se
rá estimado por peritos en el ctmso de este jui-
cio. 

"Quinta. El demandado. debe pagarle las cos-
tas del presente juicio." 

No prosperaron las ·pretensiones del actor, por
que el Juez ele la ín.stancia, Civil cle'l Circuito 
de Fusagasugá, en providencia ele 15 de octubre 
de 1.942, absolvió al demandado el-e todos los car
gos contra .él formulados. 

El Tribli'na.J Superior de Bogotá, ante el cual 
fue apelada la sentencia dicha, la confirmó en 
todas sus partes en fallo proferido el 26 de agos
to de 1943. 

Otero estableció el correspondiente recurso de 
casación, que, tramitado con la pl•emtud de las 
forma-lidades legale.s, ho-y .se decide. · 

Varias acnsacione.s se le hacen al fallo, 'las cua
les se irán analizando en e1 mismo orden en qtw 
fueron pres-entadas.· 

Como pr-imer motivo aduce el -r.ecurret,t-e el 
quebrantamiento de los artículos 1759 y 1857 del 
Código Civil, y el 63Ú del Código .TudiciaJ. Se 
fundamenta este reparo en que el art.ícU'lo 630 
del Cód·igo .Judioial da valor de plena prueba a 
la.s escrituras públicas en donde se hagan cons
tar contratos o actos jurídicos, si sus copias e,~
t.nn debidUJmente registradas, y .Jos 1759 y 1857 
dél Códi-go Civil, que .se refieren a la-s pruebas de 
las o,bligaciones 'Y a la fo-rma y requisitos del 
contrato de venta,' considerando que estas di.spo
siciones fueron quebrantada.s por.que el T!·ibunal 
de.sconoció e•l v.alor probatorio de las escrituras 
números 71 d·e 22 de enero de 1926 y 736 de 8 de 
0ctubre áe 1928, trai.da.s a·] .inicio, y con las cuales 
se cre~'Ó .acreditar el .dominio de Otero sobr·e la 
finca denominada El Placer.-

El Tribunal no desconoció ··que las e.scrituras 
pública.s debidamente registradas no fueran prue
bas .wficientes par.a demostrar el -domi·nio sobr·e 
bienes raíces. Al contrario, asentó que "la prue
ba de dominio de bienes raíces con·siste en la co
pia de la e.scritura pública de adquisición debi
damente regi,strada, pero de la-s escrituras enu
meradas no surge que el actor ·Sea el dueño de 
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una finca denominada El Placer, ubicada en la 
ver-eda de El Pilar, jurisdi-cción de San Bernar
do". 

No desconoció el Tribunal el valor de las es
crituras d·ebidamente r-egistradas co.m-o prueba 
del dominio, pero acaeció que, a su juicio, esos 
1 itulos no le servían a Otero para comprobar su 
propiedad sobre la finca de El Placer. 

En efecto, lo que Oterp adquirió por escritura 
número 71 .fue un lote -o 1porción de terreno, si
tuado ·en el páramo de El P.ilar, en jurisdicción 
del Corregimiento de Nazaret, alin-derado parti
cularmente así: 

"De la entrada de la quebrada de La Potranca, 
.iunrtam:ente con un derecho de tierra y la comu
nidad, vinculados en lo.s terrenos dichos de El 
Pilar,, que colin-da con I.a hacienda de Sumapaz." 

De e.sta alinder,ación se desprende rectamente 
que el_ inmueble denominado El Placer, por los 
linderos que sefíala la demanda, no está com
prendido en la venta a que se refiere la escritu
ra número 71 en mención, y por lo tanto, obró 
justicieramente el Tribi.ma~ al decir que ese títu
lo no le servía al demandante para demostrar su 
derecho de propiedad ,sobre el lote de El Placer, 
que tiene linderos específico's muy distintos de 
Jn.s con.signado.s en el título que se estudia, lo 
que indica, rectamente, que no hay identidad en
tre el predio cuy-o dominio se demanda y el ven
rli-do por escritura número 71 del.22 de enero de 
1926. 

Por escritura número 736 de 8 de octubre de 
1928, Víetor Prieto le vendió a Otero la totalidad 
rle los derechos y acciones que hahía adquirido 
por la escritura número 875, de octubre de 1925, 
rlel sci'íor Fidel Rodríguez, derechos vincula-dos 
en la mirtad· proinclivi·so de· un globo ele Uerra 
ubicado en el punto de El Pilar, de la jurisdic
ción del Municipio ele San Bernardo, comprendi
rlo dicho terreno dentro de estos linderos par
ti culare.s: Lo.s linderos señalados en e-sa escritu
ra coinci·den en un todo con los que Otero se
iialó en su demanda contra López o Castihlanco. 

De la lectura de este título se ,desprende clara
mente que Otero apenas adquirió Jos derechos 
que le correspondían a Fide.l Rodríguez en la 
mitad nroind1'viso del globo de tierra adjudicado 
en El Pilar, nero no su totali-dad, de suerte que 
por ese título no adquirió Otero todo el domi
nio de El Placer, sino las acciones y derechos 
que pudiera tener .si.l vendedor en la mitad pro
indiviso de ese lote de terreno, de donde se d-es
prende que este título no le sirve para reivindi
car todo el· lote de El Placer, porque él única
melllte seria dueñ-o de la mitad de los derecho.s en 
ese terreno común. 

Si el Tribunal. a1 estudiar esos título-s, y r·e
chazarlos, hubiere incurrido en algún error, él hu-

hiere sido de hecho y no de derecho, porque, co
mo se ha visto, no desconoció que las escrituras 
públicas contentivas de comprav·entas debida
mente registradas, no sean titulos traslati.cios de 
dominio. 4o ·que conceptuó fue que las escritu
ras traidas al jui-cio no demostraban e,J dominio 
de Otero, primero, porque no había adquirido si
no los derechos que pudiera tener Rodríguez en 
la mitad proindiviso del globo de El Placer, y 
en .segundo lugar., po·r.que por el primer título, ya 
e.studiado, lo adquirido fue un lote distinto del de 
El Placer, no habiendo ,por ello identidad entre 
é.ste y el que hoy se pretende reíviri.dicar. 

De lo dicho se desprende que el sentenciador 
no desconoció los mand-amj.entos legales conteni
do.s en las disposiciones citadas por el recurrente. 

El .segundo motivo se hace consi1stir en la vio
lación de los artictl'lo.s' 946, 947 y 950 del Código 
Civil, como- consecuencia de la apreciación erra
da en que incurrió el 5enteuciador al analizar 
los títulos d·e propiedad presentado.s por el de
mandante. 
· Se repara: 

Como ya .se ha visto, los títulos de propieda·d 
acompañados por Otero no son bastantes para 
probar su dominio en relación con el fundo alin
derado en la demanda, y por ello ·es de toda evi
rlencia que el Tribunal no .podía aplicar los m·
tículos señalados como violados, que reglamentan 
la acción reiv.indicatoria. 

Considérase que el sentenciador quebrantó 
igualmente los artíctrlos 730 del <Código Judicia'l 
y 24 de la Ley 200 de 1936. El primero, por cuan
to el Tribunal no le dio va.Jor probatorio al ada 
de inspección practicada en los terrenos d-e El 
Placer. que se acompañó como prueba, y el se
gundo, porque esa disposición autor-iza a los par
ticulares para hacer practicar inspeccione.s ocu
J ares. 

Se observa: El articulo 730 del Código Judicial 
J.e da valor de plena prueba al acta de inspección 
r·-especto de lo.s hedhos y circunstancias observa
do.s ·por el Juez, pero esa acta e·s la que se extien
de de aouerdo con las disposiciones que r.egla
mentan la prueba sobre inspección ocular, es de
cir, la ·practicada con toda1s las formalidad-es den
tro del .inicio, uero la inspección ocular prac.tica-

. da fuera d-el juicio en e] caso ·del .artí-culo 732 ibí
dc.m, apenas constituye una presunción más o 
menüs grave, que el Juez apreda.rá d·e acuerdo 
con las reglas g-enerales según la naturaleza de la 
prueba misma y d-e ·los hechos examinados. La 
inspeccicJ,n a que se alude en este juicio se prac
ti-có extrajudicialmente para los f.ine.s a que se 
contrae el articulo -24 de la I~ey de Tierras, es 
decir, para comprobar hec•ho,s r-elacionados con 
el dominio o con la explotación e~conómica- d-e un 
fundo, pero DQ para comprobar la identi-dad en-
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tre el predio poseído por el demandante y sus 
títulos de propiedad, ni para determinar si el 
predio reclamado en reivi·ndicación estaba com
pr·endido dentro de la fiñca del demandado por 
linderos determinados y preciosos. A eUa no fue 
citado el actual demandado. 

Si esa acta de inspección ocular no es de las 
a que se refi-ere el artículo 730, el sentenciador 
no ha podido, legalmente hablando, aplicar esa 
disposición, que se refiere a actas de inspección 
ocular muy distintas de la.s señaladas por ese 
precepto. 

En cuanto a la violación del artículo 24 de la 
Ley de Tierras, es de ohse.rv.arse que e.sa dispo
sición no tiene aplicación en el pr.esente -litigio, 
donde no se trata de saber si los terrenos en dis
puta han sido poseídos por particulares por la 
explotación económica del suelo, sino de una ac
ción reivindioatoria basada en títulos tmslaticios 
de dominio. 

Para mayor a.bundami.ento se hace notar que 
rl Tribunal .encontró que ·esa diligencia no se ha
hi.a aj-ustado a las pr·e.scri·pciones ·legale.s, por fal
ta de citación del Ministerio PúbJi.co, y al respec
to S·e expresa a.sí el Tribuna•l·: 

"Dice e'l demandante que tal estancia fue iden
tificarla en Ia dHigencia de ins·pección ocular que 
a petición suya ef.ectuó ·el Juz.gado de Tierras de 
Fnsagasugá en julio de 1937. 

"No comparte la Sala tal concepto, pues si bien 
la di'ligenda se efectuó y durante ella ·se tuvo a 
la vi.sta la porción de terreno ocupada por Ló
pez, no es menos ci.erto que la extensión d·e tierra 
r·eferida no se individualizó por linderos, ni se 
midió exactamente, ni siquiera se enunció su 
ubicación aproximada dentro .de ·lo.s predios de 
qu~ el actor afirmó ser dueño. Además, tai di
ligencia, llev·ada a cabo en armonía co.n el ar
tículo 24 de la Ley 200 de 1936, que, dicho sea 
ele paso, no aparece verificada con citación d·el 
Mini.sterio Púbilico, com·o Io o.ndena la aludida 
norma, no puede producir e.fecto.s probatorios 
contra el demandado, que no fue citado a eHa, 
ni tampoco se encontró en e-1 momento en que 
tuvo lugar." 

Hay que advertir que a ·la dilig.encia de ins
pección ocular si fue citado el Fiscal d~l Tribu
nal Superior del Distrito .Judicial de Bogotá, aun 
cuanrlo no asistió a la diligencia, como consta 
del certificado expedido por el Secretario del 
.Juzgado Civil del Circuito de Fusagasugá, certi-

ficado que vino extemporáneamente a los autos, 
pues se presentó cuando ya había vencido el tér·
mino del tra.slado concedido a la parte no recu
rrente, y cuando eil expediente estaba al de·spacho 
de 1 Magistrado susta·ncirudor para preparar pro
yecto. Pero el hecho de que se hubiera citado al 
señor Fisca1 no le resta fuerza al razon·ami.ento 
del Tribunal para desecha·r esa prueba, como .su
ficiente para fundamentar I·a acción reivindica-
toria. · 

El último reparo se hace conshstir en J.a viola
ción del articnlo 222 del Código Judidal, .porque 
dice el sen!J:enciador que. la cosa rei·vindicada no 
se individualizó en la demanda, lo cual no e.s 
cierto -afirma e1 recurrente, porque en el hecho 
séptil~o se dice Io siguiente: · 

"La parce~la ocupada por López o Oastiblanco 
];mita por todos ·SUs costados con 1a finca de 
propi·edad de mi .mandante dentro de la ·cual se 
hal'la enclavada por 'Ser una parte de e1:la." 

La nüsma a1firmadón del recurrente, de que 
la parcela ·ocupada por López o Castiblanco li
mita por todos sus costados con la finca del de
mandante, es sutfic.iente para demostrar que ella 
no tiene linderos predso.s, ni ubicación determi
nada, ni extensión superfidaria, de tal suerte que 
si ·hubiera prosperado la demanda no se sabía en 
qué lugar, o en qué sitio de la fi.nca d<el d·eman
dado, había de a•partár,se el terreno r·eivindicado, 
que bien pudiera .serlo en cualquiera de los pun
tos cardinales de1 predio del demandado. Por lo 
dic.ho .e.ste oargo ha de rechazarse. 

A mérito d·e lo expuesto, 'la Corte Suprema, en 
Sa~la de Casación Civil, admi·nistrando .insticia 
en nombre de la RepúbHca de Colombia y por 
autol'idad .de la ley, falla: 

19 No .se infirma la sentencia proferida por· el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, en veintiséis de agosto de mil novecirntns 
cúarenta y tres. 

29 Las costas son de cargo del recurrente. 

Publi·quese, hoti:fíquese, cópi.ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Iiernán Salamanca, José Miguel Arango, /saías 
Cepeda, Uborio Escallón, Ricardo Hinestro.~n Dn
zn, Fulgencio Lequerica V élcz.-Pedro teón Rin- . 
rón, Secretario en propiedad . 



Acción petitoria de pa~o de unas mejoras 

Corte Suprema de Juslic,ia-Sala de ·Casación Ci
vil-Bogotá, seis de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

('Magistrado ponen M, doctor J.sai,as Cepeda). 

Los antecedentes del rectwso de casación que 
hoy se deci.de ·son los siguientes: 

IHamón A. Marin vend·ió a Gabriel Hangel Va
lencia, por escritura nü1111ero 716, de 5 de octubre 
de 1937, ele la Nota·ría de Tuluá, una finca raíz 
denominada El Silew~:o. 

,pO'I' .fa'Ha de pago de algunos contados del 
precio de venta, .se declaró resuel,to el contrato, 
a petición de Marí,n, por sentencia proferida por 
d Juez del Circuito de Tuluá el 8 de abril de 
1940, que luégo se cumprlió en lo relativo a la 
entrega de la finca a Marín. 

Aleganrlü Thangel Va'lencia que Marín debí~ pa
gar'le la canHdad ele $ 380.00, que aquél le había 
cnh·egado a buena, cuenta del predo de la citarla 
finca, y a cuya devolución fue conrlenaclo Marin 
en la sentencia aludida, y consideranrlo que debía 
pagarle tambi·én el vaJor ele las mejoras puestas 
por él en la fin,ca, el 4 de octubre de 1940 de
mandó a Marín, por la vía onclinaria, a•nte el 
.Juez Civil del Circuito de Ttduá, y pidió que se 
declare que por ser poseedor ele buena fe tiene 
derecho a que Marín le reconozca todas las me
jora,s Úthles que estable.ció en la menC'ionada fin
ca; que estú obligado a pagarle el va'lor de dichas 
mejoras, fijadas pericialmente; qtlC rlehe resti
tuirle los lji 380.00 de que antes se habló; que 
mientras :Marín no ]e haga esos pagos Rangel Va
lencia puede hacer uso del derecho de retención 
del inmueble: y que ,se condene en co,stas al rle
mandado. 

Arlmitirla la demanda y dada en traslado, el 
demandado la contestó oponiéndose a la acción 
intentada y nega,ndo la mayor parte de los he

. eh os funrlamentales. Propuso, además, la excep
ción perenrloria .de cosa juz.garla. 

El Juez del conocimien,to rlesutO el negocio 
por senten.cia del veintisiete de febr-ero de mil 
novecientos cuarenta y dos, por medio de la cüal 
negó las declaraciones solicitarlas y absolvió al 
demandado de los cargos que se le formúlaron. 
Con costas en contra del acto1', 

Apoyó ,su decisión el .juzgador en que no l'ie 
comprobaron ]os heohos que sinnieron ele ba,se 
a Ja acción incnada. 

Gono·c·ió del asunto en .segunda instancia el 
Tribunal Superior del Distrito .Judicial d·e Buga, 
en virtud de a·pelación interpuesta oportunamen
te por el demandante, y el veintidós de marzo de 
mil novedento.s cuarenta y tres confirmó la ~>e·n
tencia d·e primer gr·ado, adicionándo~a en el sen
ti do de declarar probada la excepción perentoria 
de cosa juzgada. 

En la .segunda ·instancia trajo e[ demandante 
al juieio Ja;s pruebas que ech6 menos el .Juez 
a r¡uo, pero el Tribunal consideró que la acción 
actua·l ver,sa sobre lo,s mismos 'Ptmtos ya decidi
dos por la sentencia que declaró r·esuelto el con
trato de comprave,nta que ce,J.eh1·ar-on Rangel Va
leneia y Marín, y por e.JI.o declaa·ó probada la re
ferida excepción. 

El recurso. 

C:ontra e·s,ta sentencia interpuso recurso de ca
sa-ción el .apoderado del ·demandante, quien, con 
apoyo en Út primera <le las causales nue enume
ra el artículo 520 del Código .Judicial, la acusó 
como vio~atoria de. los s'Í!-(uient.es pr·ecc,ptos del 
C:órligo Civil: 

"19 El inciso terccFo del artículo 1932, por 
enúnea interpretació-n o aplicadón indebirla al 
caso riel pleito; y 

"29 Los artículos 764, 7(i8, 965, 966, 969 y 970, 
nor infracción rlüecta, habiendo dejarlo de apli
cm·los al asmüo someHrlo a la decisión de la 
justicia." 

Se consideran los cargos: 

La parte resolutiva de la sentencia por la cual 
se dccJa.ró resuelto el contrato de compraventa 
celebrado entre Marín y Rangel Valencia diCe: 

"Se declara resue'lto el contrato de compra
venta celebrado entre los señores Ramón Antonio 
Marín y Gabriel Rangel Valencia, conten.jrlo en la 
cscrHura pública número 71 o, ele .fecha 5· .de oc
tubr'e de 1937, otorgada ante el' Notario Público 
ele esta ciudarl. 

",29 El señor Rangel Valencia debe devolv·er 
a,] seilor Marín la propiedad a que -se refiere la 
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aludida e,scritura y cuya alinderación se ·determi
nó en el cuerpo de este fallo, .seis días después 
de ejecutoriada esta sentencia. 

"39 El m~·smo señor Rangel Valencia debe pa
gar al señor ~farín lo.s frutos que hubier-e per
cibido desde que entró en po.seS'ión de la propie
dad de que se trata, y los que el dueño hubiera 
podido perc·ibir con mediana inte.Ji.g.encia. 

"49 Se con.dena también ai señor Rangel Va
lencia a·l pago d·e los perjuicios que hubiere oca
sionado al .señor Marín, con motivo de J.a nego
ciación que eSe deCilara resue,J.ta por ·esta provi
den-cia. 

'~59 El señor Marín debe devoJv·e.r, ig-tialmente, 
al señor Rangel Valencia, los tr.e.scientos ochenta 
pesos ($ 380.00) Tecibido.s a buena cuenta elel 
precio, sC'iis día•s después rle ·ejecutoriada e.s·ta 
providenda. 

"(i9 Con ·costa.s a cargo ele] demandado." 
En la parte motiva de la misma sentencia se 

explicó que rle acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 1932 del CócNgo Civil debía considerar
se a R1angcl Va•leneia ·como posc.edor ele mala fe, 
porque aunque él alegó que el no pago del precio 
se debía a incapacidad económica para hacerlo, 
no demostró que esa incapacidad obedeciera a 
menoscabo inculpahle, por lo cual se 1e conde
naba a pagm· los f.rutos como t:~l po.seedor de 
ma•la fe. Se ex1p!icó tamhién que el va~or de esos 
f¡·utos podía Marín descontarlo de los $ 380.00 
que había recíbido a buena cuenta del precio, y 
devolverle a R:~ngel Va,lencia únicamente el resto. 

Co:mo ,puede ve.rse, en la .sen.tenc.~ia que se acaba 
de transcribir fue con·rlenado Hangel V:~lencia co
mo poseedor de ma.Ja fe, de conformidad con lo 
ordenado en Cil artículo 1932 del Córligo Civil. 
que regula las p¡·e.staciones a que son obligadas 
las par.tcs en .eil caso de resolución de un con
trato de compraventa por el no pago del precio, 
v, por lo mismo, perfectamente aplicable al· pro
blema en estudio. 

En la demanda crue dio origeH a este pleito 
se pide q.ue se declare que Range'l Valencia e.s 
pos·eedo1· de buena fe, para fundar e.n e.sa de
elaratoria su rlerecho de pago de mejor·as; pero 
habiendo sido conrlenado ya como poseedor de 
mala fe, es evidente que a la actual solicitud se 
opone la fuerza rl¿ la co·sa juzgada. 

Ade:más, considerando que es aplicahle el ar
tíc-ulo 9(i() del Cód·igo Oivi,l, se tiene que lo que 
se pidió fue el pago de las mejoras útiles (punto 
29 peüto.rio de la demanda), y precisamente el 
inciso 59 dice que "C!l poseedor de mala fe no 
teridrá derecho a ·que se le abonen las mejoras 
útiles rle que habla este artículo". De consiguien-

te, tampoco podría prosperar, por ese aspecto, 
la demanda. 

Se pide ta·nrbj.én aihora que se declare que 
Marín está obligado a ¡·estituír o pagar a Rangel 
Valencia los $ 380.00 que recibió a buena cuenta· 
del precio del contrato resue!lto, pero como ese 
pago fue ordenado en la sen,tencia que decre;tó 
la reso~ución, es ·i·ndudable que a esa solicitud 
se opone igualmente la cosa juzgada. 

Es verdad que nada .se dijo en aquella senten
cia acerca del abono de expensas a Hangel Va
lencia, pero aparte de que ese extremo no fue 
objeto rle c.stc juicio, es claro <¡ue para .fijar el 
Yalor rlc .los frutos que debe pagar Range1l Va
lencia c.s necesario tener en cuenta y descontar 
los gastos invertidos en la reco1leDción o pro
ducción de ellos, y en el sostenimiento y conser
vación ordinarios de la finca, no .sólo porque así 
lo dispone la más elemental equidad, si·no porque 
Sl' deduce del contexto del ar.tículo 193•2 del Có
digo Civdl. 

Como se ha dicho, este artículo regu~a las 
p1·estaciones a que deben ,sujetanse las partes, y 
lo dispuesto en él habrá de tenerse en cuenta al 
ejecutar en su totalidad la sentencia que declm·ó 
resuelto el con1trato. 

La que hoy .se revisa no violó dicho artículo, 
por apl icació·n in.debida, ni por inteqJretació•n 
l'rrónea. Por el contrario, en él se apoyó, como 
rlcbia hacerlo, y lo apldcó •debidamente. 

Tampoco violó la sen,tencia, por no haber.Jo,s 
aplicarlo, los artículos 764, 768, 965, 966, 9fl9 y 
n70 del Código Oiv:il, los que, por lo que se ha 
dicho, no e1·a el caso de aplicar. 

Se <Cl<~ducc de lo expuesto que no prosperan 
lo.s cargos formulados CO'ntra la sentencia que 
se revisa, la que no debe infirmarse. 

En mérito de las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema de .Justicia, en Sala de Ca
sación Oivil, y a,dministrando justicia en nombre 
de la Hepública de Colombia y po'r autoridad de 
la ley, IZO casa la se111tenda pronunciada en este 
juicio por el Tribunal Superior del Distrito .Judi
cial de Buga, con fecha veintidós de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

Las costas del recur·so son de ~argo del reeu
n·cntc. 

Có])'iesc, publiquese, notifiqucse y devuélvase 
el expediente. 

Hernán Salamanca, .José Miguel 1lrango, lsaias 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa Da
za, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



Reivindicación 

rr..a estipulación por ·otro, a que alude el 
artículo 1506 del Código Civil, excluye por 
esencia toda idea de representación. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, jLZlio seis de mil novecientos cLZa
renta y cLZatro. 

(:\olagi.strado pone,nte, doctor Hernán Salamanca). 

Los hecho-s ori.ginarios de este pJeito son: 

En el juicio de sucesión intestada de Clemen
cia Falla de CJ.avijo, fallecida en julio de 1928, 
protocolizado en la Notaría· de Girardot baj-o la 
escritura pública número 77 de 28 de enero de 
1930, les fue adjudicada al cónyuge supérstite Bo
dnlfo Clavijo y a los hijos legítimos Inés, Jorge, 
Alberto y César Clavijo Falla, una casa de dos 
pisos y su solar, ubicada en Girardot, al primero 
en cuantía ·de $ 15.400, y a los otro<S a razón de 
!<; 1.150 a cada uno, en r~lación con $ 20.000 en 
nue fue apreciado el inmueble. Este bien, com
!'rado por el marido durante la sociedad conyu
f!HI, estaba hipotecado al Banco Agric01la Hipo.te
eai'Ío, Sucursal de Ibagué, por contrato celebrado 
por el marido en mayo de 1928. 

Por medio de la escritura pública número 61i, 
otorgada ante el Notario de Girardot el .4 de 
agosto de 1930, traída a los autos con la corres
pondiente nota de registro, Rorlolfo Clavijo ven
dió a sus hijos Alberto, Jorge, César e Inés Cla
\'ijo Falla toda la parte de la preindicarla casa 
uue le había sido adjudicada en la sucesión de 
su esposa. En la cláusula 3~· de este instrumento 
los tres pdmeros compradores se hicieron cargo 
"mancomunada y solidariamente" del ·servicio de 
la deuda hipote~aria que gravaba la finca, y al 
final de él se escribió: 

"Se hace constar que la señorita Inés Clavijo F. 
recibe y firma también para su hermano César 
Clavijo F., según órdenes e instrucciones que 
rec,ibió de él ahora en los últi:mos días del mes 
de agosto próximo pasado personalmente en la 
ciudad de C:ali, Departamento del Canea o Valle." 

Según se afirma en el hecho 10 de la deman
rla, porque el instrumento aludido no se trajo 
al proceso, por escritura número 521 de 5 de 

noviembre de 1932, pasada ante el N01tario de 
Girardo,t, Hodolfo ClaviJa e Inés Clavija Fa1la, 
por "virtud de una desavenencia de familia, pos
terior", según lo expiiea el actor, declararon re
suelto el contrato de venta contenido en la prc
c:itada e.scritura 617 de 4 de agosto de 1930, en 
Jo referente a César Clavija Falla, representado 
en· e.se acto por su hermana Inés, rpor no haber 
mediado aceptación expresa ni tácit-a de parte 
de aquél y en conformidad con el artículo 1506 
del Código Civil. 

Luégo, por escritura número 522, otorgada e!l 
la misma Notaria, en seguida de la anterior y 
en la mi.sma fecha, 5 de noviembre de 1932, adu
cida· en el juicio con la debida inscripción en 
el registro, Rodolfo Clavijo transfirió, a titulo de 
venta, a Inés ClaYi.io Falla, "una cuarta parte, 
que le corresponde como cónyuge sobreviviente 
en el juicio de sucesión intestada de Clemencia 
F. de Clavijo", en el inmueble a que se ha hecho 
referencia. 

En esta situación, Césat· Clavijo Falla, por me
dio de apoderado y en libelo de fecha 12 de 
junio de 1940, dirigirlo al .Juzgado Civil del Cir
cuito de Girardot, demandó· a Inés Clavijo Falln 
para c¡ue en la sentencia definitiva de un juicio 
ordinario de reivindicación se dec1are que es 
dueño de la cuarta parte d·e los derechos pro
indiviso que le fueron adjudicarl'os a Rodolfo Cla
d.io en la sucesión de Clemencia Falla de Cla
\'i.io. derechos t·arlicarlos en una ··casa de dos 
pi.sos y su solar, teja de zinc, ubicarla en la ciu
dad de Girardot, en J.a car.rera 91)., números 902 
" 906, aHnderada co:mo a11í se Mee, y que, en 
consecuencia, se condrne a la rlemandarla a re.~
tituírle al actor la cuota de dominio referida, 
junto con sus frutos civiles, desde el 4 de agosto 
rlc 1930. Pidió, ad-emás, el demandante que se 
declare sin ,;alor el contenido de los instrumen·tos 
núblieos números 521 y 522, otol'gados ante el 
;\!otario de Girarrlot e'l 5 de no·viembre de 1932, 
y que, en consecuencia, se ordene la cancelación 
rle sus inseripcione.s en la O.f·icina de Registro. 

La demandada, a.J dar contestación a la de
manda, acepta J.a mayoría de sus hechos funrla
menta]e,s, manife,stando que se acoge a lo decla
rado en los correspondientes in.strumentos pú-
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blicos, y ·en· cuanto a la cuestión de derecho con
si-dera que "desde el .momento en que la adquisi
ción o con.trato de venta celebrado primero, que
dó impe.nfecto, era .susceptible de resolverse o 
modifica1·.se, y que, de·sde e-l momento en que el 
presunto comprador no se allanó a cumplir sus 
compromisos, ni a pagar el precio, ni a llevar a 
cabo las demás prestacione•s in·herentes al con
trato celebrado en su no1mbre, era natural que 
fuera resuelto en la forma acordada .... " 

En la debida oportunidad procedimental y pa
ra el ca.so de prosperar la acción ·directa de do-

- mi.nio, la demandada prupuso demanda de re
conYención para que se declare que Césa1· Cla
Yijo Falla debe pagade la suma de $ 1.500, pa
gada en .su nombre como precio de la compra que 
quiere hacer valer, mós los intereses de e.sa su
ma de d-inero y el valor de la deuda hipotecaria 
constituida .sobre el inmueble que fue .materia de 
esos contratos, y -que, por cuenta d·e la parte 
comprada, .se ha servido y pagado al acreedor, 
n!Ó'S los perjuicios ocasionados por el incum
plimiento del demandante, de los compromisos 
y obligaciones originarlos en· el contrat-o, cuya 
Pficada ahora reclama, y el valor de sus servi
cios prestados y costos y costas ocasionados. 

Esta demanda d.e mutua pet-ición; de la cual se 
surtió el tras1ado legal, no fue contestada por el 
actor. . 

Agotarla la tramitación del grado, desató la li
tis el Juz-gado del Ci.rcuito en sentencia (lel 1 O 
de septiembre de 1942, en la cual denegó las 
petic.iones formuladas y absolvió, en consecuen
cia, a la demandada Inés Clavijo Falla. 

Sentencia acusada. 
Traído el negoaio al Tribunal Superior del 

Distrito .Judicial de Bo•gotá por efe.cto de la ape
lación interpuesta por el demandanlte con·tra el 
fallo del JÍ!zgado, aquella Superioridad, al final 
ele la actuación correspondiente, revo-có la sen
tencia recurrida y en su lugar hizo las declara
ciones pedidas en la demanda, sobre dominio y 
con.seeuendales de la reivindicación. Declaró sin 
valor la escritura número 522 de·l 5 de novi~mbre 
de 1932.- de la Notaría de Girardot, y ordenó 
cancelarla en el registro. No hizo ninguna decla
ración re·specto de la e.scritura número 521, de la 
Notaría y fecha preind·icada.s, porque no se traj.o 
a los autos y no fue controvertida en este pro
ceso. Se de~egaron todos los pedimentos de la 
demanda de reconvención, y se condenó a la 
rle.mandada en las costas de ambos grados. 

La exposición de motivos de este fallo se púe
de compendiar sencillamente, C'iñénd.ose a los 
c;ue son propiamente sus fundamentos jmídicos. 

Se trata, .según la sentencia. de que Rodolfo 
C:lavijo vendió dos veces una parte de sus dere
cho:!¡ viflC\lhtdO's eiJ 1~ G~!l~. d.~ Girard.ot: prime:-

ro a su hijo César, y iuégo a su hija Inés. La q·e
solución depende, pues, de averiguar cuál de 
e.stas dos ventas prevalece. Los títulos de las dos 
partes enfrenta·das. en .sus pretensiones de do
minio provienen de la misma fuente personal: 
el de la parte actora es la escritura número 617 
del 4 de agosto de 1930, Nota-ría de Girar-dot, 
[)O'r medio _de la cual Rodol•fo Clavijo vendió a 
sus cuatro hijo.s los derechos .que le habían sido 
adjudicados en la sucesión de .su cóuyuge pre
muerta, en la casa de Girardot, y el de la de
man:oada· la escritura número 5•22 'del 5 de no
viembre de 1932, de la misma Notaría, en que 
el mismo Rodolfo Clavi1o vende a su hdja Inés 
la parte que en el instrumento precitado había 
Yendido a César. Para el T·ribunal no hay duda 
de que en el contrato contenido en la primera 
de la-s escrituras citada•s Inés Clavijo intervino 
¡1er-sonalmente y como mandataria de .su hermano 
César, según aHí mi.smo comsta, de modo que 
no hay lugar a con-siderar el fenómeno de la es
ti pul ación por otro s'Íno e.] de la representación, 
Pn fo1·ma que el contrato produce, respecto de 
César Clavijo, los mismos efectos que si él hu
hiel·a directamente intervenido. 

Por lo que hace a la e.scritura número- 521, 
en que, según lo afirmado en el hecho 109 de 
la demanda, Rodolfo Clavijo y su hi:ia Inés, de 
conformidad con el artículo 1506 del Cód-i.go 
Civil, "resolvier-on" la ven~a de la e-scr-itura (i17 
en Jo reiferente a César Clav'i'jo, el Tribunal no 
la tiene en cuenta po·r no habers·e aducido en lo.s 
autos y -referirse a un acto improbable por otros 
medios di·stintos del instrumento público que 
¡·equiere la ley. No habiénd-ose establ'ecido un 
ca-so legal de mutuo disenso en cuanto a Jo,s de
recho-s vend1idos por Rodul>fo Cla•vijo a su hijo 
César, d:ebe con.siderarse en todo su vigor la 
escritura número' 617 por lo que a él respecta. 
Sobre estas ba-ses concluye la sentencia, para de
ducir la presencia de los elementos esenciales 
r(e Ja reivindicación: 

"La v•enta hecha al señor César Clavijo Falla 
tiene fecha 4 de agosto de 1930, y fue registrarla 
el 5 del mismo mes y añ-o; y la heaha a la seño
rita Inés Clavijo Falla lleva fecha de 5 de no
viembre de 1932, y fue registrarla ·e110 del mismb 
mes y año; por consiguiente, debe prevalecer la 
Yenta hecha al primero de los nombrados sobre 
la heeha a la .segunda, conforme a lo establecido 
por el articulo 1873 del Código .Sivil." 

Se considera a la dcinandada vencida eomo po
~:eedora de mala fe por estima.r que habiendo 
rila intervenido en la primera venta como man
dataria de su hermano César, no podía tener la 
convicción sincera, en la segunda, de qr ad
quiría de quien era legítimo dueño. 
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Y por lo que •hace a la demanda de reconven
ción, la .sentencia se funda .en que la demandada 
no adujo ninguna prueba p•ara so·stener .su·s p.re
t<:n.siüne•s. 

El recurso. 

Contra esta sentencia, resumida suficientemen
te en sus fundamentD.s, interpuso la parte de
mandada el recurso de casación que hoy se de
cide. Se aduce como causales las ·marca•das con 
Jos números 19, .2'?, 39 y 69 del articulo 520 del' 

.i:ódigo JudiC'ial. Separadamente, pero comenzan
do por la última, <¡ue requiere preferencia por 
Yincularse· a la validez de la actuación judicial, 
se consideran las acusaciones contra el fallo de

. finitivo del segundo grado. 
Causal sexta.~La funda el recurrente en que 

se ha incurrido en este juicio en nulidad por 
incompetencia de jurisdicción (nume,ral 19 del 
articulo 448 del •Código Judicial) y la hace con
sistir en que el Juez del Circuito de Girardot no. 
era competente por .ser la .dema·ndada vecina de 
Bogotá y tratarse de una acciún personal que n,o 
puede enderezarse sino contra la demandada y 
destinada a "obtener del mandante (•sic) algo 
que ha. com·praclo para sí, de anular sqs activi
dade.s contrarias a su primitiva declaración, ca·si 
se uuede decir que le pide cuentas d~ esas acti
vid.ades, ratificán•dolas para hacerlas efectivas". 

Ni en el texto de la demanda, no expuesta a 
confusión IÜ equívoco por la claridad de .sus 
términos, ni en !.as disposicione·s rle la ley puede 
encontrar el más li•gero apoyo este cargo de nu
lidad. Los pedimentos del actor como los funda
mentos de hecho que aduce y la denominación 
que le da a su demanda no de,ian la menor duda 
de que se ha- propue.sto la acción real reivindica
to.ria o de dominio, destinada a amparar el de
rec·ho de prop,iedad, y ejercitada por quien se 
consi•dera co.mo verdadero dueño de una cosa 
contra quien la posee por haberla adquirido d¡! 
müen no era su dueño. Es la acción que procede 
dire-ctamente en Jos casos de venta de c-osa aje
na, fundada en la. inoponihilidad. Nada autoriza 
para pen.sar en acción originada en un contrato 
el e mandato, de mo•do que ningún reparo cabe 
hacer en materia de competencia a la luz del 
numeral 12 del artículo 152 del Código Judicial, 
que establece la del Juez del lugar de ubicación 
rle Jos bienes en Jos juicios sobre reivindicación 
de inmuebles. 

Per-o es que además de su carenda total de 
fundament-o este tema de la incompetencia rle 
jurisdicción' se ha traído a la Corte con visible im
procedencia, ya que habiéndo·se propue~t.o e.sta 
causal com-o excepción dilatoria y habrendose 
fallado el incidente adversamente en las dos 
instancias a que dio lugar, perdió su caUdad de 

moN vo aducible para base ele un incidente de 
nulidad y de <fundamento para la causal sexta de 
casación. 

Por In cual se. rechaza el cargo. 
Causal tercera.-Afirma el recur·rente que a 

pesar de habe.r pedido O"portunamente aclaración 
de la sentencia del Tribunal, subsiste en ella la 
contradicción que le imputa y que él hace eon
sistir en que '',si el dominio declarado en la sen
tencia derivado de la e.scrdtura número 617, es 
puro ;, simple, resulta contradictorio con. el mJ.s
mo título o escritura número 617, que Impone 
la obligación de pagar una hipoteca. Hay_ con
tradicción al decir .que una persona es duena de 
una cosa v negar la obligación de pa.gar el gra
vamen q.u¿ ifecta e.sa co.sa, cuando la afirmación 
del dominio y la negación del pago se apoyan 
en el mismo Ütulo .. ' .. " · 

Total desconocimiento de la naturaleza y ob
jeto •de ·la causal 3!!- de casación ale.gada revela 
esta fonna de prQponerla y sustentarla. Con 
ella ha querido dar la ley el poder· y la manera 
de hacer desap¡¡recer de las ·sentencias definiti- · 
vas. de .segunda in1s•tancia las contradicciones 
que imposibiliten .su ejecución, las cuales ha·n de 
estar por eso conten'Ídas en enunciados precisos 
y concretos de la parte resolutiva en :forma que 
impida la ejecución simultánea de sus disposi
cione.s. Y bien .se ve que la cuestión que propone 
ahora el recurrente, n-o precisamente la misma 
que fue materia de sn desechado pedimento de 
aclaración ante el Tribunal, no plantea ninguna 
incompatibilidad de cumplimiento entre las di~
posiciones re.solutivas riel fallo acusado, .sino que 
se limita a enunciar uno de los puntos rle con
troversia, planteado en su dcnun da de mutua 
petición y denegado en la •Sentencia, pero en 
manera alguna resuelto en ella contradictoria
mente con .nada. 

fnfundad~ es también, por lo visto, la acusa
ciún por la causal tercera. 

Causal segunda.-La inconsonancia entre la 
~;entencia y las pretensiones oportunamente de
ducidas por los Ji;t)gantes, que es la hase esen
cial ri e esta causal de casación, la hace eonsis
tir • el recurrente en que, aun·que .se demandó Ja 
declaratoria de dominio sob.re una cuarta parte 
de los derechos adjudicados a Rodolfo Clavijo en 
la sucesión de su cónyuge, y sobre esa cuarta 
parte recayó la sentenc'ia, como esa declaración 
se hizo con base en la escritura 617, "que habla 
rle una parte de e.sos derechos", la cuota de do
minio puede en realidad .ser mayor o menor 
que la declarada, y además, en que a pesar de 
J1·aber solicitado la demandada el pago de la 
deuda hipotecaria que consta en el títu~o ~n q'!-e 
.se a·poya el actor, la sentencia guardo silencio 
sobre el particular. 
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La aducción de esta causal con Jas razones ex
pr-esadas es tan im,pi·ocedentc co·mo la de las dos 
anteriores, por inadecuación de su nattira.i•eza y 
fine.s, y .se apoya,, ade.más, en a.finnadones in
exacta.s. El mi·smo .rectu·rente -destruye al pro·po
nerlo la base funda.me.ntal del motivo que alega, 
puesto que acepta la conformidad perf.ecta entre 
lo pedido y lo .sentenciado. Que la cuota de do-_ 
minio declarado en favor del actor puede ser 
mayor o menor, es cosa que versa sobre el fon
do del debate, con la entidad ·del derecho recla
mado, y que puede dar ocasión al -em•pleo e in
vocación de la causal primera del ar.tículo 520 
del Código Judicial si .se considera que la so
lución no es legal, pero que r•esulta impertinen
te dentro ele la causal .segunda que se refiere 
al aspecto formal de la senten.cia en cuanto debe 
estar encuadrada por los pedimentos del libelo 
y .su contestación, esto es, r:ircunscrita a las cues
tiones del litigio :pero eomprcnsiva de todas. 

De resto, no es exaCito que el T.ribunal haya 
omitido decidir sobre el ped'ilnento formulado 
por la d•emanclada para que se condenara al ac
tor al pa.go de la deuda hipotecaria mencionada 
en el título en que apoyó sus pretensiones de 
dominio, porque esta •solicitud, como las demás 
peticiones de la demanda de reconvención, fue
ron expresamente denegada.s por el sentencia
dor c;on la razón de po haber .~ido probatoria
mente establecidos en el proceso los hechos fnn
<laomentales. como se advirtió al sintetizar el 
fallo acusado. 

Totalmente infundada e.sta acusación, se re
chaza también. 

Causal primera.-A.finna el recuncnte que la
sentencia es violadora de ley •Sustantiva por in
fracc-ión dir-ecta, indebida aplicaeión, interpre
tación errónea y como eonseeuencia de errores 
de ñeCilw y fle derecho en la apreciación de al
gunas pruebas. Señala como dh~posicione.s in
fringiflas la.s de los a'rtículos 756, 759, 7()4, 668, 
769, 1505, 1507, 160:2, 1608, 1618, 1759, 1769, 
2142, 2149, 2150, 2147 y 2184' del Código Civil, 
y en los ·si-guientes conceptos que .~e extractan 
de la demanda, ordenán-dolos, se apoyan los car
gos por quebranto de ley: 

Por cuan.to 'se acepta la copia de la escritura 
número 77 de 28 de enero de 1930, otOTgada ante 
el Notario flc Girardot, por medio de la cual se 
protocolizó el juicio de sucesión de_ Clemencia 
Falla de Clavija, como título demostrativo del do
minio de Ilodolfo Clavija, y por consiguiente, 
rlel de su comprador César Clavíjo Falla, sín 
estar legalmente ins·crita en el registro de ins
trumento,s públicos y privados; 

Por cuanto se acepta la existencia de un con
trato de mandato, celebrado entre el actor y la 
demandada, pm: haber ésta Hevado su represen
tación al aceptar en su nombre la escritura pú-

blica número 617, del 4 de agosto de 1930, sin 
~~ereditarse con el eorrespondiente docuinento es
c.I·ito la eelebración de tal contrato, y por no 
ha~ber entendido el Tribunal que lo ocurrido 
alll fue un caso de es ti pul ación por otro; 

Por cuarito no se acepta como demostrada la 
resolución de la compraventa hecha po·r Rodal
f.o Clav•ijo a su hijo César, acordada por aquél, 
y la demandada en la escritura número 521 de 
~ fle noviembre de 1932, a .que se alude en el 
heeho 109 de la demanda, con la conrfesión que 
conlleva la afirmación que la demanda hac·e de 
tal hecho; 

Por cuanto se prescindió de estimar o se apre
ció erróneamente la. e.scritura número 617 al 
utilizarla solamente como título de la propiedarl 
del actor ,sin parar mi-entes en que en ese ins
trumento se estipuló como condición de la venJ~l 
la obligación que adquirieron tre,s de los com
pradore.s fle pagar la deuda hipotecaria al Baneo 
Agrícola en la forma de amortización gradual, 
por cuotas trimestrales; 

Y; finalmente, por cuanto .se rl·esconoce la p.re
sunción de buena fe que establece la ley, tra
túndose de un título traslaticio ele dominio, sin 
prueba al respecto, al c_ondenar a la demandada 
a la restitución de frutos desde la fcoha que 
corresponde a la posesión de mala fe. 

Se considera: 
Vacuo y sin fundamento es el cargo referente 

a la estimación que el Tribunal hfciera de la 
cscrHura número 77 de 28 de enero de 1930, 
por-que se a·poya en el hecho inexacto de que el 
sentenciador prestó fe inmerecida a este ins
tnmnento por no estar registrado en la fOI'ma 
l-egal. :'La escritura número 77 de/ 28 de enero 
de 1930, otorgada ante el Notario de Gi.rardot, 
por med·io de la •cual .se protoeolizó el juicio 
de sucesión de la señora Clemencia Falla de Cla
vija, y que obra al folio 5 y siguientes del cua
derno número ·5 __,s•e lee en la sentencia- no 
,~e ha presentado regj.strada, por lo cual no pue
de •Ser estimada como prue:ba." La alusión del 
Tribunal a e.ste instrumento se hizo con oca
sión y para rectificar la tesis equivocada de la 
sentencia absolutoria de primer grado, que se 
fundó en que el actor no acreditó la suficiencia 
de su título según el artículo 635 del Código Ju
dicial, pero en -manera alguna asentó sobre él 
ninguna de sus con-clusiones, y antes bien, ad
viTtió que proveniendo las titulaciones de los -dos 
li_tigantes de una_ mi:sma fuente y persona, el 
l·iti,gio debia redudr.se simplemente a la con
frontación de ¡:o.s título's aducidos por las par
tes. Lo mismo da -para la decisión de este nego
cio que el precitado instrumento haya o nó sido 
sometido a la in•scripción en el regi.stro público, 
porque acruí no se clioscute ni está sometido a 
controversia el derecho de domin·io de Rodolfo 
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Clavi.iu, ni es necesario demostrarlo. Lo que está 
sumetHio a d'ecisión judicial es la prevalencia 
de. uno .de Jos dos contratos de venta que cele
lJ¡·o a<¡uel sobre una misma cosa (la par.te de sus 
derechos, qu~. en l.a casa de Girrardot vendió pri
meru a su 'hlJO Cesar y luégo a su hija Inés), y 
co.mo la controversia se adelanta entre los dos 
compradores que hacen provenir sus pretensio
nes de dueños exdusivo,s del mismo origen con
tractu3'l, hase decidido el litigio en f,avor del 
que ha de con,siderarse propiebrio según las re
glas que para el caso de doble venta de una 
mi~ma cosa e,stablece la ~ley. Estarblec'idos proba
tonamente los elementos esenciales para la pro
cedencia de la acción reivindicatoria frente y 
r~specto rlel dein"andado, no hay para qué acre
.¡l¡tar ninguna propiedad antecedente. 

Ca,rente de tQdo fundamento es el cargo que 
;.:e fo~mula. con base 'en que el Tribunal aceptó 
la exrstencra de un mandato conferido por el 
demandante a la demandada, se.gún los término_,s 
de la escritura número 617 del 4 de agostó de 
193?, p~rque el encargo de que alli se dejó 
teshmomo en la forma atrás copiada es sin duda 
ninguna constitutiva de tal acto jurídico. La in
tervención que Inés Clavij-a Falla tuvo en el re
ferido contrato, en representación de su herma
no César, "se,gún órdenes e instrucc.iones que de 
él recibió ·personalmente", configura un man
rlato, que por no referir·se a ninguno dé los ca
sos en que este contrato es excepcionalmente 
solemne por versar ·SObi'e actos de disposición 
e.st:'1 bien. qne se haya tenido po,r legalmente pro~ 
barlo con las declaraciones que la demandada 
eonsignó en la citada escri.tura y que al tenor 
del articulo 1759 del Código Civil hac'en plena 
f'C' contra ella, y a las cuales se acoge y refiere 
ni contestar los hechos de la demanda relacio
narlos con su intervención como mandataria. El 
encargo que en este caso fue objeto del man
dato porlía hacerse, .según lo autoriza el artículo 
·2149 del Código Civil, en la forma verbal en 
que la demandada afirma que recibió la comi
sión e instrucciones para su cumplimiento. 
~o e.s posible aceptar, como lo pretende el 

recurrente, la ocurrencia de una estipulación 
por otro a que ~se refiefle el articulo 1506 del 
Código Civil, po'I'que tal figura juddica excluye 
por esencia toda idea de representación; pero 
ni aun en el caso de que legalmente fuera acep
table tratar la cuestión desde este punto de 
v.ista, variaría la solución .de la sen,tencia, pues
to que no ha>biéndose dem-ostrado, como acerta
damente lo estimó el sentencíado·r, que el con
trato fuera revocado por las partes que en él 
inte1·vinieron, la aceptación tácita del beneficia
rio, implicada en el heaho de haber promovido 

este juicio, le daría al actor y sólo a él, perfecto 
dercc·ho para demandar lo estipulado. 

Igualmente inJnndado es el r~paro que se fow
mula a la sentencia por no haber estimado como 
pl'ueba plena "de la re·solución de la compra
venta primitiva" la confesión del demandante 
contenida en el hecho 109 de su demanda. Fue~ 
ra de q.uc tal "resolución", no tratándose, según 
se ha vist-o, de un caso de estipulación por otro, 
e~ claramente inoponible al demandado, que en 
mnguna forma concurrió a su otowgamiento, las 
~azoncs ·que al respecto contiene la sentencia son 
legales, po·Pquc versando el acto .sobre venta de 
ln!nuehles, el otorgamiento de la escritura pú
blica es solemnida.d indispensable que no puede 
ser su·plida por ningún otro medio pTohatorio, 
como Jo dispone la ley. No traído a los autos el 
instrumento público correspondiente, el hecho 
no puede tenense como legalmente demostrado 
Y capaz rl·e producir efectos civiles. 

Por lo que hace a la acusación consistente en 
que el Tribunal pr·escindió de estudiar o estimó 
erróneamente el contenido rle la esoritura 617 
de 4 de agosto de 1930, en cuanto no tuv-o en 
cuenta que en ella se estipuló que César, l.~uis 
Alberto y Jorge Clavijo Falla se comprometieron 
a seguir pagando al Banco Agdcola Hipotecario, 
Sucursal de Iba>gué, las cuotas trimestrales para 
cancel1!1' la ohligac·ión mutuaria con garantía 
hipotecarria 'de la casa en que están vinculados 
los deredhos que se debaten en este pleito, de 
donde deduce el recurrente que "la venta re
sultó sometida a la condición de pagar estas 
cuotas 'Y si ello no se hace podía resolverse el 
contrato", es aspecto o oue·stión que nada tiene 
qué ver con la acción directa de reivindicación 
y se rclac·iona exclusivamente con los pedimentos 
que fueron materia de la rlemanda de reconven
ción. 

Bu ninguna for.ma afecta este ca;r.go la ·senten
cia acusada, porque si ha de entenderse que la 
demandada se coloca en la situación de acree
dora de la obJigación de pagar las cuotas tri
mestrales de amortización Úadual, es evidente 
que carece al efecto de pensonería sustantiva 
por falta de interés, y si .se considera como se 
dice en la. contrademanrta que es por razón de 
haber pagado la demandada cuota.s que corres
pondían al demandante lo mi.smo q\Ie la parte de 
precio de la venta a él correspondiente tampoco 
es procedente la acusación po<rque fundándose 
la sentencia en este particular en la ausencia to
tal de pruc>bas al respecto el cargo ha debido fun
darse en error de hcc>ho por omi·sión en estimar 
los elementos probatorios con los cuales eviden-
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tcmcnte apan·cieran acreditados lo,s hechos que 
el sentendado1· no estimó demo.strados en el pro
ceso, con la inrlicación concreta y precisa de 
las prueba,s omitidas o apreciadas con error. 

En lo concerniente a la caJi,ficación que el 
Tribunal hizo de la fe jurídica de la demandada 
para efectos de la restitución de fruto.s, no en
cuentra la Sala de ·Casac.jón nada que merezca 
revaro de ilegalidad. Si en tratándose de los tí
tulos traslaticios de dominio la buena :fe supone 
la persuasión de haberse recibido la cosa de 
quien tenía la facultad de enajenarla, y si, en 
general, la buena fe e.s la conciencia de haberse 
adquirido el dominio por medíos legítimos, exen
tos de fraude y de todo otro vicio, es lógico y 
. iusto deducir, como se hace en Ja sentencia, que 
Inés Clavija Falla, por haber intervenido en la 
primera venta como mandataria de su hermano 
César, no podia tener, al intervenir en la se
gunda, la convicción sincera y jurídicamente 
hone.sta de adqui·rir de quien era prúpietario o 
titular del derec:ho. Planteada esta cuestión en 
el terreno d·el error de derecho que sufriera la· 
demandada por haber considell'ado que era pro-

cedente o conforme a la ley su intervención ya 
conocida, no es posible tampoco mejorar Ja ca
li,ficaoión de su fe en virturl d·e la presmnción 
que con.sagra el inciso final del artículo 768 del 
Código Civil. 

Y no si·endo más las acusaciones que pueden 
cxtractarse útilmente de la demanda, y no re
sultando nin.guna, según lo expuesto, con mé
rito y fundamento para quebrar el fallo acusado, 
la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
rle Colombia y por autoridad de la ley, no ca.~a 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
d·el Distrito Judicial de Bogotá el 23 de agosto 
de 1943, que ·ha sido materia de este recurso. 

Costa·s a cargo del recurnnte . 

Publíquese, notifí·quese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y d·evuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Hernán Sala.mcmca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Uborio Escallón, Ricardo Hinestrosa Da
za, Fulgencio Lequerica Vélez-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



Acción petito.ria de .reconocimiento de un mandato dvH 

Debido a que la grafología no es una cien
cia exacta, que obedezca a postulados cono
cidos y de precisión matemática, la ley pro
cedimental no les otorga a los dictámenes de 
esa naturaleza el valor de plena prueba, sino 
que les asigna el de un mdicio más o menos 
grave o, vehemente, según los fundamentos Y 

·los medios técnicos de que se hubieren va
lido para rendirlo. 

!El artículo 630 del Código .Judicial esta
tuye que para ser estimada como prueba una 
escritura pública debe presentarse en copia 
autorizada por el funcionario encargado del 
protocolo y con la nota de haberse hecho el 
registro en la forma debida. 'll'al precepto le
gal es de obligatorio cumpli¡mjento cuando se 
aspira a que un instrumento notarial deba 
ser recibido y apreciado como prueba sufi
ciente, en aquellos casos 'en que .la ley exige 
esta clase de solemnidad externa para de
terminado número de actos o contratos de 
la vida civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
uil--Bogotá, julio s:iete de mil novecientos cua
renta u cuatro. · 

(:\fagi·~Lnlflo ponente, doctor Fuigencin Lequedca 
Vélez). 

Antecedentes. 

Todo el debate planteado en ·este juicio ha 
girado en torno de dos cartas que el d~mandado 
.Joaquín Malina rlir.igió con fecha tremta (30) 
de septiembre del año d·e 1937, de la población 
rle Purificnción a la ciudad eJe Bogotá, a l01s de
~l~ndantes Jorge H. Navarcro y Pedro A. Casís, 
en virtud de las cuales, aquél autoriza a éstos 
plenamente, en forma no revocable, durante el 
plazo de seis meses, a contar de la fecha de las 
l'artas, para rJlle procuren obtener de una compa
lzía que se ocup·e en negocios de petróleos, que 
haga ei estudio geológico de las fincas de pro
piedad del demandado MoHna, llamadas El Ti
qre y San A_qustín, de ca1bidas apToximadamcntc 
de 1.000 v 480 hectár·eas, respectivamente, y en 
caso de, ·que dicha compañía se interesare por 

celebrar negocio sobre el subsuelo de las fincas, 
los demandantes Navarro y Casís quedaban ple
nwnente autorizados para adelantar el negocio 
en las siguientes condiciones: 

a) Arrendamiento a razón de un peso ($ 1.00) 
anual por hectárea; 

b) El plazo del arrendamiento no debía s·er 
menor de tre:s años, pagaderos anticipadamente; 

e) La regalía o participación en el petróleo 
que se explotara, debía ser del 4% en caso de que 
resultara en la finca. 

También expresan las cartas en referencia las 
siguientes estipulaciones: 

"Por la intervención de ustedes yo les pagaré 
una comi.sión del 15% sobre el producto bruto 
de la ne.gociación que yo reciba durante todo el 
plazo del contrato que ,se celebre y todo exce
dente que otbtengnn .sobre las cifra1s arriba esta
blecidas será para zzstedes, pudiendo descontar 
su paTticipación u honorario's de la.s sumas que 
a mí hayan de corresponderme." 

''Me obligo para con ustedes a no adelantar 
ge,stión alguna, con per.sona o entidad alguna, 
clilstinta de ustede,s, sobre negociación de petró
leos o de cualquier otra naturaleza relacionada 
con mi finca llaiffiada .... " 

El doctor CMís, de acuerdo con el .señor Na
varro, negoció con la •Co1mpañía de Petróleos 
She'll el ar·rendamiento del subsuelo de las fincas 
de Molina, en condiciones superiores a las fija
das por éste, pues el arrendamiento anual iba a 
ser rlc un peso con ochenta y :siete centa'Vos por 
hectárea ($ 1.87), siendo pagaderos anticipada
mente los primeros cinco años, y la regalía para 
el propietario i,ba a ser del 5% des de la época 
de la explotación en cantidad comercial. Inme
diatamente Navarro. avisó a MoiTina el compromi
so en esas condiciones favorables, y lo citó para 
que viniera a esta dudad a firmar la escritura, 
anrtes del i de noviembre de 1937. Malina vino 
a e.sta ciudad en virtud de ese llamamiento, pero 
como aquí recibiera propuesta tic la "Richmond 
Petrolcum of Colombia" pa•ra una ne.gociación 
semejante sobre .sn:s mismas tierras, con la cual 
no tendría que dar comisión o excedencias a 
quienes no rlmbieran intervenido en eJrla, pro-
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puso a los -señores Casí,s y Navarro que redujeran 
la comisión y participaciones que les había ofre
cido; y no habiendo logrado que éstos accedie
ran, resolvió ausentarrse de la ciudad, para ir a 
firmar en Girardot la e.scr·itura del contrato de 
arrendamiento del subsuelo ,petrolLfero de sus 
fincas a la Com]Jañía Petro'lera Richmond, lo 
que hizo el 11 de noviembre de 1937, por es
c,ritura número . 7116. 

. _ El proceso. 
0 

.Jorge H. Navarro y Pedro A. Casis promovieron 
jüicio ·ordinario contra Joa:quín Molina para que, 
con fundamento en las cartas mencionadas, cu
yas estipulacione-s pretenden que fueron v·iola
das por el demandado; ·Se hicieran numerosa-s de
claraciones 1sobre reconocimiento del mandato ci
vil conferido a los actore.s, incumplimiento de 
ést·e por el demandado, y que se condenara a e·ste 
último a cumpli1r las estipulac·iones contenidas 
en dicho contrato. Como declaración ·subsidiaria 
se suplicó que se condenara a Molina a pagar 
lo.s perjuicios materiales y morale,s que les es
taiba causando con la violación de· esos contra
tos. 

Bl Juez del conocimiento, que lo fue el 19 del 
Circuito de Purificación, falló la primera instan
cia el 3 de abril de 1941, y fundándo.se en que 
estaba acreditada no sólo la autenticidad de los 
documentos tachados de falsos por el deman
dado, sino también la celebración entre los de
mandaiitcs Navan;o y Casí.s y :la Compañia de 
Petróleos Shell del contrato a que se refiere la 
carta del Gerente, de fecha 29 de enero de 1938; 
igualmente, establecido el incumplimiento de 
Molina por 'ha.ber contratado con la "Richmond 
Petrolcum ·Coinpany of Colombia", según consta 
en escritura número 716 de 1937, de la Notaría 
de ·Girardot, condenó al demandado Molina a
pagar a lo.s actores, por vi a . de perjuicio•s, la 
cantidad de $. 7.323.62 y las costa.s del jui·cio. 

La sentencia acusada. 

Apelado el fallo anterior por ambas partes, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué falló el segundo ·g,rado en sentencia definiti
va de 3 de diciembre de 1942, en la cual decidió 
confirmar la sentencia apelada,• pero reformán
dola en dos sentidns: 

a) Que se ·absuelve· al demandado Molina de 
los demás ·cargns impetradns contra él en e'l 
libelo de demanda; y 

b) Q'ue el pago de la cantidad de $ 7.323.'62 
deber'á hacerlo el demandado MoUna en la pro
porción .que corresponda a Jos derechos en este 
juicio de los demandantes Jor.ge H. Navarro y 
Pedro A .. Casís y del ces!onario de éstos, doctor 
Alcides Castellanos. · 

Acoge -el. Tribmial en su fallo los razonamien
tos y la conclusión de bndo de la decisión de 
primera instancia, por considerarlos fundados. 
Como el demandado tachó de fa:Lsas las dos car
tas diri•gidas a los· actores, y que contienen la 
autorización para celeblrar la negociación de pe
tróleo, acepta el Tribunal la autent-icidad de ta
les misivas con vista de los dos exámenes peri
ciales grafológicos cele<brad01s en amba,s in.stan
cias, a los que concede el valor de indicio grave 
o vehemente, al tenor del artículo 656 .del Có
digo Judicial. Agrega el faU.ador de .segunda ins
tancia que a tal indicio grave o vehemente, que 
resulta del cotejo -de firmas, deben agregarse to
dos aquellos que ex-isten debidan1ente demostra
do,s en el proceso, y que concurren con el del 
cotejo a dar Ia plena 'prueba de la autentici1dad 
de las cartas donde constan los contratos de 
mandato .cuya· existencia es la· materia principal
mente debatida en este pleHo. 

Para el Tribunal aparece igualmente inani.fie.s
to que ·el demandado Molina violó sus compro
mi.so.s al negarse a aceptar y a celebrar el co.n
tr~to sobre exploración y explota·ción del sub
sue-lo ele sus fincas, celebrado por los actores 
con la Compañía Shell, nCigociación que quedó 
definida y cerrada según consta en la ca-ria re
conocida judicialmente por el Gerente ele dicha 
Empresa, mediante la cual ·~ste expresó el 29 de 

·enero de 1938 .ser 'Cierto que enh;e dicha Compa-
ñía y Casis quedo pactada y cerrada la nego
ciación de arrendamiento del ,subsuelo en las 
condiciones indicadas en d·icha C¡lrta, que re
su'ltaron en uil todo más liberales y favorables 
que las exigidas por el demandado Mol,ina. Igual
mente, se evidenoia para el Tribunal· el incum
plimiento del demandado con la declaración en 
po.siciones del mi.s.mo Gerente de la S'heJJ, en que 
expresa que para pactar con ·Casís .se enteró de 
la autorización que le había dado Molina, lo 
mismo que de los telegramas que el demandan
te Navarro le dirigió a Molina, y que figuran en 
autos, relacionados con la menoionada negocia
ción de terreno.s petrolíferos. 

También para el Tribunal se· desprende _que 
Molina infringió las obligaCiones que contrajo 
para con los demandantes, del sólo hecho pro
bado en el proceso con los respectivos cerU.fica
dos del Notario de Girardot y del Regi.strador 
de PurH-i,cación, de haber gestionado y contrata-
do Molina directamente con la Compañia Petro
lera Riahmond por escritura 716 de 1-937 -es
tando vigente el contrato que celebró con los 
actore·s-, el arrendamiento del subsuelo petro
lífero de los terrenos El Tigre y San Agustín. De
mostrado por otra parte que los actor.es Navarro 
y Casis cumplieron, por su lado, con las o-bJicra
ciones que contrajeron, para el Tribunal no q~e-' 
da duda que los demanda·nte.s tienen derecho a 



índemnización de perJmcws, los que no serán 
otro.s que los compensatorios derivados de la in
fracción del contrato, al tenor del artículo 16,13 
del Código Civil, que comprende el daño emer
gente y el lucro cesante. Como los perjuicios an
tes expr.e.sados fueron avaluados por los peritos, 
de eomún acuerdo, en la cantidad antes expresa
da, en la,s dos sentencias, a tal suma debe hacerse 
la condenación por ese concepto. · 

El recurso. 
Interpuso r,ecur,so de casación el apod·erado de 

la parte demandada, e invoca como causal para 
pedir la infirmación del fallo del Tribunal la 
primera .de las .señaladas en el artículo 520 del 
Código Judicial, por ser a .su juicio la sentencia 
violatoria de ley sustantiva, ya por infracción 
directa, ora a consecuencia de errores de hecho 
y de dereoho en que incurrió el sentenciador al 
apreciar las pruebas que obran en el proceso, 
([Ue aparecen de mani.fie,sto en los autos. 

Se procede a estudiar lo·s cargos formulados, 
en el debido orden lúgico, los que resumidos pue
den en un darse así: 

Primero. Dos conceptos igualmente erróneos · 
y de innega1ble incidencia en la resolución del 
fallo contiene éste: a), que el indicio que surge 
de las diligencias de cotejo practicadas es grave 
y vehemente; y b), que tienen la calidad de in
dicios nece.sario.s los que, según el Tribunal, 
surgen de los demás elementos probatorios alle
gados al juicio, y que enumera la se)ltencia. 

Señala como disposiciones violadas por el Tri
bunal el artículo 1768 del Código Civil, porque 
le reconoció el carácter de indicio grav-e o ve
hemente a la prueba de cotejo, sin que r-eúna 1as 
condiciones que reqtüere ese pr.ecepto legal; el 
artículo 594 del Código Judicial, porque des
conoció que la prueba incompleta no establece, 
por sí sola, la verdad del hecho que se investi
ga; el articulo 601 ele la mi.sma obra, porque ni 
dicha prueba ni los demás indicios estimados por 
el Tribunal fueron apreciados en su estimación 
legal; el artículo 656 ibídem, porque s·e calificó 
la prueba del cotejo de indicio grave o vehe
mente, en vez de p.rueba incompleta; y el artícu
lo 6,63 del mismo Código Judicial, porque se es
timaron como indicios nece,sarios hechoS! que no 
tiene.n ese carácter. 

Se consiQ.era por esta Sala: 
A.-El artículo 656 del Có-digo Judicial esta

tuye que la prueba resultante d·el cotejo de letras 
es incompleta, pero que co'nstituye un indicio 
más o menos vehemente, según los fundamentos 
y el valor del dictamen, la reputación d·e las per
sonas cuya letra o ,firma ha sido negada, la im
portancia de la obligación y otra,s circunstan
-cias semejantes. 

El razonamiento que sirve de fundamento -al 
Tribunal y que le merece reparos al r-ecurrente, 
dice.: "El Tribunal considera el indicio que surge 
de las diligencias -de cotejo d.e firma•s del de
mandante como grave y vehemente en este jui
cio, atendidas las siguientes consideraciones: ... " 

. Y a renglón seguido sintetiza dichas consid-era
dones, que hace consi,stk en que en los dos exá
menes grafoló,gico,s intervinieron seis peritos ex
pertos en esa actividad y todos llegaron a una 
misma conclusión d.e ser Molina el autor de las 
firmas; haberse vali:do tales peritos de los me
dios cienHficos que aconseja la técnica moderna 
para esa clase de dictámenes, tale,s como el del 
calco; ser Molina persona conocida en Purifica
ción y celebranse en esa región, para entonces, 
por diversa•s pensonas, negociaciones petrolíferas 
de esa misma índole, y tener las obligaciones sur
gidas de tale,s cartas especial importancia. 

Debido a la circunstancia- de que' la grafología 
no es una cienc.ia exacta, que obedezca a postu
lados conocidos y de predsión matemática, es 
por lo que la ley procedimental no les otorga el 
•valor ,de plena prueba a los dictámene,s de esa na
turaleza, sino que les asigna el de un indicio má·s 
o menos grave o vehemente, según los fundamen
tos y los medio's .técnicos de que se hubieren va
lido para rendirlo y las demás circunstancias 
anotadas por el Tribunal. Y como precisamente 
lo.s dos dictámenes reunían tales requisitos y 
existían, a la vez, los factores antes enumerados 
y a que se ref·iere el articulo 656 del Código Ju
dicial, fue por lo que el sentenciador de Ibagué 
les otorgó ese valor probatorio. ,p,ero para aceptar 
la conclusión de que estaba demostrada la auten
ticidad de tale,s cartas y de las firmas de Molina 
no adujo co.mo único elemento demostrativo los 
dos dictámene,s grafológicos, sino que hizo un 
detenido examen de los otros indicios que esta
ban evidenciados en los autos y que coneurrían 
con el del cotejo, a suministrar la prueba plena 

. y evidente de dicha autenticidad. 
!B.---Es v.erdad que el Tribunal, por un simple 

error en su eX'posición, ya que no en el fondÓ 
de su estimación de las prueba.s, ·calificó per acci
dens a los demás indicios como necesarios; pero, 
se repite, luégo hizo un estudio minucioso de los 
numeroso,s elementos de convicción en que s·e 
fundan tales heCJhos indicial'ios y de su conco
mitancia, para concluir que las dos cartas eran 
auténticas y no habían sufrido adulteración al
guna. De .manera tal que no fueron valorados ta

·Ies indicios, en realidad de verdad, como nece
sario.~, sino que se les re-conoció únicamente su 
mérHo de simple,s induccione.s, que, unidas to
das y debidamente conectadas entre sí y con los 
dos cotejo-s, constituían prueba suficiente de la 
autenticidad de las cartas. Por lo que ·el ca1ifica-
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tivo de necesarios no tuvo incidencia alguna en 
· la· decisión del fallo acusado. 

C.--Carece de fundamento e1 reparo· de que el 
Tribunal les reconoció a tales indicios un mérito 
probatorio que no corresponde a su estimación 
legal. Hizo el fallador de segundo grado un estu
dio pormenorizado de toda la prueba indiciaria, 
apreciándolos uno a uno, para concluir que, al 
tenor del artículo. 665 del Código Judicial, for
man plena prueba porque son en número plural, 
graves, conexos entre sí, de modo que .concuriren 
todos ellos a demostrar la verdad del hecho con
trovertido. Y en esta justipreciación no halla la 
Corte que el Tri'bunal haya cometido error ma
nifiesto de hecho, ni menos erroir ,de dere·cho, 
que sirvan de fundamento al cargo formulado y 
a través de los cuales se hubiera violado el pre
cepto legal antes citado. 

Son infundados los reparos estudiados y debe 
rechazarse el cargo. 

Segundo. El Tribunal incurrió en e:·rnrns de 
hecho y de derecho manifiesto en la apreciación 
de las pruebas al sostener que éstas acreditan 
tanto el cumplimiento de sus obligaciones por 
parte de Casis y de Navarro como el hecho de 
haberse cerrado y pactado entre aquéllos y la 
Compañía de Petróleos Shell la negociación de 
anendamiento del subsuelo de las fincas El Ti
gre y San Agllstín. Estima violados directamente 
los artículos 1757 nel Código Civil, sobre cum
plimiento de sus obligaciones pór parte de los 
demandados; el 1609 del mismo Código, porque 
no estando comprobado que los actores cumplie
ron sus obligaciones no puede concluirse qu'e 
Molina dejó de cumplir la·s suyas; el 1615 ibídem, 
po_rque condenó al pago de perjuicios sin cons
tituir en mora al deudor; y los a.rtículos 1613 y 
1-614 de la Codificación antes citada, porque el 
Tdbunal condenó a perjuicios, comprendidos el 
.daño emergente y el lucro cesante, sin haberse 
causado daño alguno a los actores. 

Se considera: 

No existen los errores de apreciación de los 
documentos a que se refiere el recurrente. El se
ñor Burns, Gerente de la Compañía Shell, en su 
carta de 29 de enero de 1938 dirigida a Casis 
expresa que era cierto que entre éste y la Em
presa que representaba había quedado cerrada la 
negociación de ar.rendamiento. de las fincas· de 
Mo1ina y parecidas manifestaciones hizo en sus 
declaraciones juradas. El hecho de que también 
agregara Burns que tales operacione·s las adelan
tó el Jefe del Departamento Legal de dicha en
tidad en nada les resta mérito a esos documen~os, 
porque bien sabido es que negociaciones de tal 
índole siempre se estudian, discuten y planean 
por el. conduct9 regu1ar del· organismo técnico 

creado en cada empresa para tales fines; pero la 
responsa1bilidad de la operación y las obligacio
ne.s contraídas "pesan siempre sobre la persona 
jurídica. Ademá·s, la negociación fue aprobada 
por el Gerente, que es el representante legal y e1. 
gestor reconocido de la entidad contratante, co
mo bien lo testifica dioho alto funcion'ario. 

La calidad de Gerente que ostenta el señor 
Burns y la existencia legal de la Compañía Sheil 
se ev.idenciaron con los certificados expedidos 
por el Mini.sterio de la Economía Nacional y la 
Cámara de Comer.cio de Bogotá, y tales elemen
tos pro'batorios son los que la le·y señala -para de
mo.strar la per.soneria de quien deba representa·r 
sociedades de esta naturaleza, autorizado para 
comprometer su responsabilidad civil. 

Ahora bien, la condenación al pago de per
juicios no la deduce el Tribunal del mero hecho 
aislado de que 'los actores hayan cumplido a ca
balidad sus obligaciones contractuales, sino de 
la circunstancia plenamente demostrada de que . 
el demandado Molina violó el contrato celebrado 
con Casís y Navarro, .cuando ;procedió por sí 
solo a negociar directamente con la Richmond 
Petro'leum Company, dentro de los seis meses si
guientes a la fecha -de las carta.s y término se
ñalado para que rigiera .el pacto, el arrendamien
to de sus tierras, siendo así que al tenor de las 
cartas menci-onadas se había o•bligado con Casí·s 
y Navarro a no adelantar gestión .alguna, con per
sona o entida·d distinta de ellos, sobre explora
ción y subsiguiente explotación de petróleos en 
el ,subsuelo de El Tigre y San Agustín. . 

Para que prosperara la acción de perjuicios 
compensatorios, en su doble aspecto de daño 
emergente y de lucr-o ·ce.sante, era suficiente la 
demostración de que Molina había violado sus 
compromisos, porque según los términos del con
venio Molina contrajo una obligación de no ha
cer, que debía subsistir por ,seis meses; y siendo 
esto asi, toda obUgación de no hace.r una cosa 
se resuelve en la de indemnizar los perjuicios, 
si el deudor contraviene y no puede deshacerse 
lo hecho (articulo 1612 del Código Civil). Por 
esa misma razón no era necesario que se cons
tituyera previamente al 'd·eudor en mora (ar
tículo 1615 del Código Civil), y la indemnización 
debía comprender tanto e~ daño emergente como 
el lucro .cesante (artículo 1613 de1 Código Civil). 
En forma tal que desde el mo.mento de la contra
vención, el 11 de noiViem'bre de 1937, Molina 
debía la indemnización de perjuicios a los acto
res; ya que al tenor de1 artículo 1615 del Código 
antes citado se debe la indemnización de per
juic'ios, si la obliga.ción es de no hacer, desde el 
momento Úe la contravención. 

La existencia de los perjuicios materiales se 
ha evidenciado plenamente con los dictámene·s 
periciales praciicados en ambas instancias y pa-
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ra aYaluarlos tuYieJ·on en cuenta los peritos tan
Jo IHs cláusulas del pacto contenidas en las dos 
cartas de 30 de septiembre de 1937, en las que 
se fijaron a Casís y Navarro las cuotas o parti
cipaciones que les corresponderían en el arren
damiento y ex·plotación del subsue1o petrolífero 
de dichas tierras, como la circunstancia de que 
dichos seüores adelantaron y ultimaron con la 
Shell la. negociación tendiente a obtener este re
sultado, operación que no pudo real'izarse por 
la exclusiva razón de que Moaina se negó a fir
mar el contrato •Y a su vez celebró otro por se-

. parado con la Ric!hmond. Se limitaron los peri
tos a hacer las operaciones aritméticas tendien
tes a establecer y concretar en guarismos el valor 
o cuantía que corre.spondía a los intermediarios 
en esa negociación, de haberse celebrado, Y a esa 
suma elevaron el monto de la indemnización por 

·perjuicios materiales. En cuanto a los perjuicios 
morales, igualmente demanclado·s, el T.ribuna1 los 
negó por estimar que no .se trataba de daño,s de
rivados de delitos o culpas, sino de per.iuicios 
compcnsator'io.s nacidos de la infracción de con
tratos referentes a .servicios inmateriales, en cuyo 
caso tal .con·dena sería inconducente. 

E-studiados como vienen todos los reparos pre
sentados, debe desestima.rse por infundado el car
go en refer.encía. 

Tercer.o. Inourrió el Trl.buna.J en error eviden
te de hecho y en ·error de derecho al ·estimar 
probado por una pa.rte el incumplimiento de sus 
obl'igacíone.s por MoJ.ina y por otra la existencia 
del contrato ·con la Compañía Riohmond, co'n los 
ce.rtificados del Notario de Girardot y del Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados de 
Purificación. Tratándose de establecer un hecho 
que ·e·stá consignado en escritura píl'blica (el con
trato con la Riohmond), es con la copia notarial 
de ésta, deb'ida.mente registrada, como ha debido 
acreditar.se ese hecho y no con los certificados 
exhibidos en el proceso. Se han infringido direc
tamente los artículos 630 y 632 del Código Jud.i
cial. 

Considera igualmente vio'lado.s los artículos 
~ 530 y 1542 del Código .Civ'i·l, por.que desconoció 
el carácter de condícionaies que tienen las obli
gaciones de Molina y, sin habense cumplido la 
con•dición, el T.ribunal declaró exig.ib1e la obliga
ción del demandado; los artículos 1605, 1610 y 
1617 del: m'ismo Código, porque condenó al pago 
rle perjui-cios sin pl'ueba alguna de su existencia; 
el artículo 1612 ibídem, por parecida ci-rcunstan
cia; los textos 1611.3 y 1614 ibídem, por condenar 
al daño emergente y lucro cesante &in demostra
ción de que lo hayan suf•rido los adores; y 1757 
del Código Civil y 593 del Código Jud'icial, por
que no proba.ron lo.s hechos de donde pretenden 
derivar el derecho invocado. 

Se considera: 
A.-El artículo 630 del · Códí·go J udicíal esta

tuye que para ser estimada como prueba una es
critura públlica d·ebe presentanse en cop:ia auto
rizada po·r el funcionario encarga:do del p.rotocolo 
y" ·con la nota de haberse he oh o el registro en la 
forma debida. Tal precepto legal es de obligatorio 
cumplimiento cuando se aspira a que un instru
mento notarial deba ser recibido y apreciado co
mo' prueba sufliciente, en aqueHos casos en que 
la ley exi·ge esta ·clase 'ele .solemnidad externa pana 
determinado número de acto·s o contratos de la 
vida civil. :Pero en el caso de autos no .se trata 
de que e.sté ·sub judice una controversia directa 

· sobre la ·existencia y validez, naturaleza y exten
sión del contrato celebra·do entre Mo1ina y la 
Ri chmond, considerado este contrato en sí mismo 
y en cada una de sus cláusulas y obl~gaciones, 
sino simplemente de comprobar que tal contrato 
se celebró y que al proceder por sí solo, rle esa 
manera, el demandado Malina quebrantó las obH
gacion·e·S contraídas anteriormente con Navarro 
y Casís e .hizo ·fracasar la negociación ya cerrada 
c'on la Shell por los actores. 

Para e.sa finalidad, <¡ue no mi·ra hacia un .Jiti
gio directo respecto del conten:i·do y obligaciones 
nacidas de tal convención, son suficientes los dos 
cerfi;ficado.s del Notario de ·Girardot y del Regis
trador de Puri:ficación, los cuales dan fe suficien
te de que efectúvamente se couió la escritura nú
mero 716, ·entre Malina y el apoderado general 
de .]a Richmond, señor C1ay T, Yerby, el 11 de 
noviembre de 1937; •que versó el ·contrato sobre 
exploración y explotación de hidrocarburos en 
el sub.suelo de los ter·renos de El Tigre y San 
Agustín; .que la ·Compañía pagaría al propietario 
la cantidad de $ 1. 75 por hectárea, por anualida
des anticipadas y durante ·quince años: que le 
reconocería una regalía del seis por ciento (6%) 
de lo.s productos que :se extraJeran. Büen hizo el 
Tribunal al e,stimar con esos dos ·documentos pú
blicos suficientemente demostrada ·la existencia 
de esa negociación sobre petróleos, respecto de 
los mismos te·rreno.s y con una finalidad idéntica 
a la ~ue .sirvió de :oausa para las autorizaciones 
otorgadas a los actores. 

B.-Carece de todo fundamento jurídico la te
si·s del recurrente .de que Molina contrajo con 
los actores o'bJi,gaciones condicionales, ya que 
éstas nacieron desde el momento mismo de la 
celebración del pacto, ,sin quedar en LSU exi,sten
da y desarrollo sujetas a modalidad o 'condición 
nlguna. Lo Dcnrrido ha sido en realidad otro fe
nómeno muy distinto del que ·pretende el deman
dado, y :fue que en el Ol'den de cumplimiento, 
siendo Casís y Navarro ·comisionados de Malina 
para celebrar una negociación, debían ello.s cum
plir primero sus obligaciones y ,dejar d·e.finida y 
cerrada la operación de arrendamiento cDn una 
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<émpresa de petróleos, para entonces proceder 
luégo Molina a aprobar y celebrar directamente 
{'} contrato, siempre ·que estuviera ajustado a sus 
instrucciones. Se trataba de obligacione,s sucesi
vas por su propia índole, en •cuanto 1al término 
cte 'su cumplimiento, pero .nunca de obligacion•e.s 
condicionales, ·cuyo nacimiento y existencia de·· 
pendiera de un hed1o previamente estipulado. 
Desde otros puntos ·de vista hay efectivamente 
una condición, cuá] es la ·de .que los comisionados 
encontraron una entidad .que se interesara en pe
tróleo y se pre,stara a ·Contratar .sobre las referidas 
cxplmación y explotación. 1Pero ·no es eso de lo 
que aquí se trata, ni a ello mira la controvers.ia 
la que versa so'bre la infracción del contrato cele~ 
hrado por Malina con Casis y Navarro y .cumpli
do por éstos. 
C.~Molina dejó de celebrar el contrato adelan

tado por .sus actua.Je,s demandantes con la Compa
iíía Petrolera, y con •eso, faltando a la o·bligación 
que con ellos habían asegurado .sobre la base de 
que Moli.na celebraría la -negociaeión adelantada 
por ellos dentro de .Jos términos fijados en las 
cartas de aquél. Se gustifica, pues, la demanda de 
perjuicios. Estos deben ser los compensatorios 
y así lo dice la ,sentencia. La cuantía se fi.ió por 
avalúo pericial. iha'bida consideración a las cláu
sulas del·pacto violado y a los beneficios que en 
virtud de éste debían percibir los comisionados 
po1· ,su gestión para celebrarlo. ·Con vi,sta de tales 
factores se hizo .la condena y se determi-nó el 
quantmn. 

No .son .fund.ados los ca,rgos y se rechazan. 

Cuarto. Alega el recurrente que ·el Tribunal in
cLtrrió en error de hecho manifiesto porque acep
tó como ví9rdadera la existencia de una promesa 
de contrato cel-ebrada entre los aclo·re.s y la Com
pañia Shell, y también en error de •derecho, por
que le dio el "Valor de ·promesa a un convenio que 
carece de las fo-rmalidades legales. Estima viola
dos directamente los artículos 89 v 91 de Ja Lerv 
153 de 1887. · ·· 

Se considera: 
Por virtud de las cadas de 30 de ·septi8mbre 

·de 1937 Casis y Navarro no estaban facultados 
para pel'lfeccionar y .suscribir un contrato so·br-e 
explo-ración y explotación del subsuelo de las 
tierras de -Malina, .sino ú-nicamente ·para aco-rdar 
y deja'r establecidas con una empresa petrolífera 
todas Ja.s condiciones y base.s de dicha negocia
ción, comprometiéndose el propietario, por el 
termino de seis meses, a no adelantar gestión 
similar por .su cuenta con otra entidad. Conve
nidas las condidon~s, bases y demás estipulacio
nes de la operación, 'debía Malina t-rasladarse a 
Bogotá para celebrar directam·ente el· contrato, 
con todas la,s ·formalidad-es 'legales. 

Con ·vista -de tales antecedentes, ni el Gerente 
de la Shell, ni Malina, ni el Tribunal, podían en
tender ·que se hahia ,celebrado una promesa d·e 
contrato, ya que la negociacion carece desde su 
origen de la fisonomía 'Y elemento.s de un pacto 
de esa índol·e. En varios rpasajes de la se.ntencia 
di-ce el Tribunal que entre ·Casís y la Compañía 
Shell ,quedó pactada y cerrada la negociación 
petrolífera y' es precisamente de esa exclusiva 
circtmstancia de haberse , pactado y cerrado la 

· negociación }Jor lo ·que .concluye el fallador de 
segundo grado que los actores cumplieron en su 
totalidad la·s obligaciones contraídas como in
termediarios. El señor -Gerente de la citada en
tidad también expr-esa en su carta de 29 de ene
ro de 1938 lo .siguiente: 

"2. Sí· es ·cierto que entre esta Compañía y us
ted (ICa,sís) quédó pactada y cerrada la negocia
ción de arrendamiento del subsuelo .... " 

De manera qne ni en los hechos fundamentales 
de la demanda, ni en las declaraciones impetra
das, ni a través del debate en .sús dos instancias 
se .sometió a la decisión del Organo .Judicial lo 
r-elativo al cumplimiento o infracción de una pro
mesa de contrato, la qu·e no podía existir da-da la 
naturaleza de la gestión encomendada a lo,s de
mandantes. No estaban éstos facultados para ce
lebrar contrato alguno, ni el de ·promesa ni el de 
arrendamiento del subsuelo, sino sólo a· int-erve
nir en ejercido de ,servicios inmateriale.s y como 
profesionales .en ese rramo acordar definitivamen
te las bases y estipulaciones de dicha conven
ción. En forma tal que carece de fundamento la 
te.sis ·del recurrente ·de rque se -está en presencia 
de una pro.m·esa de contrato y de que se han 
violado, por falta de aplicación, los arU.culos 89 
y. 91 de la Ley 153 de 1887. 

Se 1·echaza el cargo. 

Fallo. 

En mérito ·de lo expuesto, la 1Co.r.te Suprema de 
Justicia ~Sala de Casación ,civil-, admini,stran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia, y por autoridad -de la ley, no casa la senten
cia pron·unciada por el Tribunal SupCTior del 
Distrito Judicial de !bagué el día 3 de diciembre 
de 1942. 

La,s ·costas del recurso .serán de cargo del re
currente. 

Notifiq.uese, cópies·e, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial -y devuélvase al Tribunal de 
origen·. 

Hernán Salamall.ca, José Miguel Ara11.go, lsaía,~ 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa Da
za, Fulgencio Leqzzerica Vélez.-Pedro León Rill.
cón, Secretario ·en propiedad. 

Gaceta-Nos. 2010 a 2014-6 



Acción rescisoria. de un contr a.to de a.rrenda.:miento 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, julio siete de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

(Magistrado ponente, docto1· Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

Los consortes Julio Galeano y ;\fm·tina de Ga
leano tomaron a Julio ·E. Caicedo C. en an·enda
miento la hacienda de El Rincón, ubicada en 
Chía, por tres años a parti·r del 19 de enero de 
1939, según documento .suscrito en Bogotá el 24 
de noviembre de 1938.' 

En demanda notificada a Caicedo el 4 de ju
nio de 1940 solicitan Galeano y señora, iniciando 
así juicio ordinario co·ntra aquél, que .se declare 
rescindido ese contrato o, en subsidio, que tienen 
derecho a su terminación a partir de dicho ,19 de 
enero; solicitan se condene al -demandado a pa
garles los perjuicios ·que les ocasionó por el mal 
estado y calidad de la finca, los que estiman en 
$ 10.000, defiriendo a avalúo pericial. También 
piden se J.e condene en costas. 

Desrle ·su parte petitoria o intención invocan 
como motivo de .sus :súplicas el mal estado de la 
finca y su pé.si.ma calidad, •que les impidió hacer 
de ella el uso para el cual la tomaron en arren
damiento. Los hechos fundamentales son, en r-e
sumen: la celebración de dicho contrato;· ha
berlo celebrado ellos para establecer y mantener 
un hato y haber .sabido el arrendador que tal era 
el propósito de ellos al contratar y usegurádoJes 
el perfecto estado de la finca para ese objeto; no 
haber .recibido ellos de ]as ochocientas once fa
negadas que tiene la .finca, sino unas oCihenta o 
ciento dicho 19 de enero y unas ciento cincuenta 
más para el 19 del :subsiguiente marzo; haber 
ellos llevado a esa finca, apenas recibieron las 
primeras ·fanegadas aludidas, la.s vacas lecheras 
que en plena producción tenían en La Fragua y 
otras que ·entonces compraron, de manera que 
pusieron en aquella finca un total de ciento -diez 
vacas con cría y tres toros padres, todo en muy 
buenas condiciones, por ser ganado de primera 
clase; a Poco tiemrpo sobrevino gran mortandad 
en éste, y cuando les qu·edaban .sólo noventa y 
una cabezas de ganado acudieron· a•l Ministedo 
en solicitud de técnicos, los cuales comprobaron 
que el ganado se hallaba infestado por la mala 
calidad de las tierras, y que la finca no servía 
para hato; esto lo sabía Caicedo al contratar, al 
paso que los Galeanos no podía·n conocer ni 

prever esos viciOs de la tierra; por estar infec
tada toda la ,finca fue total el impedimento para 
gozarla ellos en lo :que les entregó el arrendador; 
Ía muerte de gran parte del ganado y el demé
rito del que .se salvó y hubieron de vender a 
menos precio, les causó grave perjuicio; ·el arren
dador obró de mala fe alabándoles hasta la exa
geración la buena calidad y ·estado de la finca 
y su adecuación para hato, a .sabiendas de que 
~staba infectada y de que sería segura la muerte 
d.el ganado por sal.monellosis. 

De los hecllos fundamentales así resumidos s·e 
destaca éste: 

"69 A los ocho días de estar el ganaqo en los 
terrenos a que venimos refiriéndonos, notamos 
que desmejoraba notoriamente y muri·eron tres 

. vacas de ranilla. Bn los días sqhsiguientes si
guió enfermando y muriendo ganado de la .mis
ma enfermedad en forma alarmante, en términos 
que en el curso d·e poco-s días murieron cincuen
ta y siete cabezas. Procedimos a poner cuanto 
estaba a nuestro alcance para evitar la mortan
dad; pero todo fue inútil, pues el ganado seguía 
enfermando y pereci·endo." 

Caicedo contestó oponiéndose y negando. los 
hechos en •SU ma·yor parte. So·bre el contrato ad
vierte que no se celebró para hato, por lo cual no 
habla de esto ·el documento, y agrega que .tuvo 
que ejecutar a Galeano y señora para lbl pago de 
los cánones. 

Además, los contrademandó para el pago de 
lo·s perjuicios que le causaron infectándole su 
finca e incumpliendo ·el contrato, los que estima 
en $ 15.000, defiriendo a avalúo pericial, no sin 
solicitar primeramente se declare ·que, contra ex
presa estiP,ulación, introdujeron en la finca ga
nados enfermos en tal ·estado de gravedad que 
en lo.s pr.imeros días de ocuparla murieron cin
cuenta y siete reses, sini ·que los demandantes to
.maran las ·medidas conducente.s a evitar el con
tagio, ni sacaran los anima,Jes enrfermos, n:i va
cunaran los restantes. 

El Juzgado 49 Civil de este Circuito, una vez 
tramitada la primera .instancia, la decidió el 19 
de mayo de 1942 negando las peticiones de de
manda 'Y ·contrademanda, sin condenación en 
costas. Por apelación de ambas partes se surtió 
la segunda instancia que el Tri'bunal SuperiOT 
cerró el 28 de septiembre de 1943 en sentencia 
que, revocando aquélla, declaró rescindido el 
contrato y condenó a Caicedo a pagar como per-
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juicios a Galeano y señora el daño emergente 
que .se establezca por ·los trámites del articulo 
553 del Código Judicial. La :súplica subsidiaria 
sobr-e terminación del contrato ·no !fue el caso 
rle considerarla. De los cargos de la demanda de 
reconvención se absolviÓ" a Galeano y señora. 
Sin co.stas. · 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso Caí
cedo casación, recurso .que aquí _.se decide por 
estar debidamente preparado. . 

Ocho cargos formula la demanda de casación 
de los cuales el último versa sobre la contrade~ 
manda y todos los restantes sobre la ,demanda 
principal, acusando respectivamente por la ab
solución pronunéiada respecto de aqué1Ja y por 
lo que respecto de "ésta desfavorece al -recurren
te, esto e.s, ·en cuanto declara Ia re·scisión del con
trato y lo condena a indemnizar perjuicios. 

Para declarar la rescisión el TTibunal ha par
tido, como hecho comprobado en su concepto, 
de la ·buena calidad y completo ·estado ,de salud 
de. los ganados que los Galeanos pusieron en la 
finca, y tambi·én, concomitantemente, como he
cho comprobado, que fue. por la mala calidad de 
las tierras, por estar infectadas, por. lo que so
brevino la mue·rte cl.e gran parte de ese ganado; 
de ·suerte que al tomar esa finca Galeano y seño
ra en arrendamiento para hato, hecho también 
comprobado en concepto del Tribunal, así como 
que Caicedo contrató sabiendo que ese era el 
principal motivo de ellos para contratar, se pro
dujo el caso contemplado por el artículo 1511 del 
·f:órligo CivÍI, en su-inciso 2'? · 

De tal error y del consiguiente vicio del con
sentimiento ele los demandantes dedujo el Tri
lmnal la procedencia de la acción rescisoria. 

Para la indemnización de -perjuicios y su re
ferida Ji mitación al daño emergente, el Tribunal 
reputó colocado el caso en el del inciso 1'? del 
artículo 1991 de esa obra. 

El recurrente, observando ante todo que estas 
disposiciones -requieren como base .sine qlla non, 
por lo que r·especta al presente litigio, la demos
tración efecti-va de la mala calidad de las tierras 
y de la completa .salud de los ganados, acusa por 
quebranto de esas disposiciones como indebida
mente aplicadas, en razón de faltar ese elemento 
básico, es decir, de no estar acreditado ninguno 
de esos dos heciho.s, esto es, ni la infección de la 
tierra ni la salud de las r·e.se.s. Comienza, pue.s, 
lógicamente por acusar de enor en la apre.cia
ción de las pruebas, tanto de las relativas a eso-s 
dos hechos, cuando en las encaminadas 'a acre
tiitar que el motivo del -contrato para lo.s deman
dante.s, conocido por el arrendador, fue el esta
blecimiento y .sostenimiento de un .hato en la fin
ca arrendada. 

El primer cargo versa sobre las declaraciones 
fle testigos con que los actores respaldan su 

afirmac.ión al respecto, sobre lo cual el r·ecu
rrente dice que, aun dando por sentado que hu
biese ·entre las partes contratantes ·convenio acer
ca de esa finalidad, esto, aun siguiendo a los 
testigos, .fue posterior al co"ntrato tal como ini
cialmente se pactó, e implica, por consiguiente, 
una modificación, cuya comprobación por ese 
medio es tan exigente "que tiene en la ley di·s
posicion especial ('Código Judicial, artículo 704), 
Y que ésta .se desoyó, por,que no es admisible un 
conjunto de testimonios en que los testigos uni
formemente aparecen contestando tal como les 
marca su respuesta el interrogatorio, a más de 
que el sentenciador lleva las afirmaciones de 
.eUo,s más allá de lo que a sus respuestas eorres
ponde. 

Aílatlc que el documento no habla de hato y 
que, hablando de cultivos y de estancias de 
~.rrendatarios, hace ver ·que la finalidad era dis
tinta. Al apreciarlo el Tribunal, como lo hizo, 
quebrantó los artículos 637 y G45 del Código Ju
dicial y 1759, 1.7>()1 y 17()5 del Código Civil. 

Acerca de estos ·cargos deben exponer·se ante 
todo, a manera de antecedente estas razones: la 
mención de ciertas actividades en el documento 
no puede significar exclusión de otra, como, por 
ejemplo, e.stablécer y .sostener un hato; antes 
bien es marcada la conexión entre aqtfé]Ja.s y 
ésta, en lo general y habitual; particularmente 
es de notar.s·e en finca de más de oc'hocientas fa
negadas; de otro lado, el Tribunal no .se guió 
simplemente. por esas pruebas, .sino que tuvo ·en 
cuenta un documento de tan señalada signi:fica
eión a ese re-specto como ·es el acta de 17 de mar
zo de 1939 (cuaderno 31?, folio 2·G), en <(U e ante 
el Inspector de. Alimentos, Sección de la Direc
ción de Higiene, por .diligencia de esa fecha, 
suscrita por .Caicedo, éste se comprometió 'a 
constnür una enramada para ordeño con pisos 
impermeable·s, agua ·corriente, enfriadora, cal
dera para la desinfección d·e cantinas y demás 
útiles de lechería, todo lo cual hace ver inequí-

. vocamcnte que ,se trataba de hato. 
La exageración a•ludida sobre· estimación de 

las declaraciones de que se queja ,el recurrente, 
consiste en que, según él, lo que afirman los tes
tigos es haber presenciado la conversación entre 
Galeano y Caicedo, de que deducen que ·el arren
damiento comprendía como finalidad lo ante
dioho .so·bre hato; pero no el compromiso o asen
timiento de ·Caicedo al re:specto. El acta que 
acaba ·de citar.se hace inoficio·so discurri·r sobre 
el dicho de los testigo-s. 

Por otra parte, el Tribunal no dice, como Je 
atribuye el recurrente, que mantener hato en la 
finca fuera .la finalidad exclusiva de·l contrato, 
sino la principal. 

Analizada-s estas pruebas en relación con los 
cargos mencionados, se tiene; de un lado, que 
sí está comprobada 1a inclusión de esa finalidad 
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entre las del arrendamiento en referencia; pero, 
de otro lado, que no lo está el hecho de figurar 
esa finalidad inicialmente en el contrato, ni me
nos .principal motivo de los consortes Galeano, 
conocido por Caicedo, para contratar. El docu
mento no la menciona y las conversaciones acre
ditadas por los testigos de que se acaba de ha
blar fueron posteriores ·al documento, como lo 
fue la diligencia citada ante la. Oficina de Hi
giene. El documento es de 24 de noviembre de 
1938, las conversaciones afirmadas por Jos testi
gos son de enero de 1939 y esa diligencia es, .co
mo ya se vio, de 17 de marzo, tam'bién de 1939. 

Todo esto indica que, como asevera el recu
rrente, no está comprobado el lleno de las cir
cunstancias excepcionales que configuran el error 
erigido en vicio del consentimiento dentro de las 
lindes del inciso 29 del artículo 1511 del Código 
Civil. Al re.specto se volverá adelante. 

Pero, si esto conduce a acoger el cargo de in
debida aplicación de esta <lisposición al caso del 
pleito, no hasta para determinar la imfirmación 
de la sentencia recurrida, porque por: otra senda 
puede también llegarse a la rescisión, cual es la 
del artículo 1990 del mismo Código, disposición 
invocada por el Tribunal y, al decir del recu
rrente aplicada indebidamente al caso del pleito. 
en raz'ón de que las pruebas no dan para tánto y 
las conclusiones del Tribunal al respecto pl·ovie
nen de erró.nea apreciación de aquéllas. 

Pasa a estudiar.se, pues, este otro cargo. 
Ese artículo •1990 comienza diciendo: "El arren

datario tiene derecho a la terminación del arren
damiento v aun a la rescisión del contrato, se
gún los c;sos, si el mal estado o calidad de la 
cosa le impide hacer de ella el uso para que ha 
sido arrendada .... " Y agrega en su i nci·so 2Q que 
si el impedin~ento es parcial, el Juez "decid·irá. 
según las circunsta.ncias, ·SÍ debe tener lugar la 
terminación del arrendamiento, o concederse una 
rebaja del precio ·O renta" .. 

El recurrente dice .que; aun dando por proba
do el impedimento afirmado por los actores, no 
gería el caso de re.sci·s·ión, sino a lo sumo el de 
terminación, y ni aun esto, porque la finca fue 
entregada y las finalidades restantes del contrato, 
como siembras ·y .~ubarriendo de estancias, no 
tienen por qué entenderse estorbadas por la en
fermedad y muerte del ganado. 

Agrega, en relación con el mismo artículo 1990, 
que, como lo ha sostenido con ocasión de sus re
paros anteriores, no está a-creditado que el uso 
para el cual los demandantes tomaron la .f,inca 
fuera el de establecer y· mantener hato. Agrega 
asimismo, y en esto .consi,ste lo prinoipai] del car
go en e·studio, que no .e.stá comprobada J,a falta d.e . 
sanida'd de la finca, ni la salud dei ganado. 

Acusa de error de derecho, en cuanto las de
claraciones de test,igos s·on conducentes para el 

Tribunal en la mira de acreditar hechos qul' 
exigen conO'cimientos y prácticas especiales, cu
ya comprobación requiere intervención de pe
ritos, de acuerdo con el artículo 705 del Código 
.Judicial; y de error de hecho, porque, dentro de 
la prueba testimonial aducida, aunque se la to
mara por adecuada y conducente, no está acre
ditada esa circunstancia decisiva, como no lo 
está la sanidad del ganado. Se habla de e.stos dos 
hecho.s dentro de una misma reflexión, no sólo 
ponque el recurrente los engloba al acusar la 
apreciación de la:s prueb,as, sino también en 
fuerza de la relación íntima que tienen entre sí. 

Está fuera de duda que murió gran parte del 
ganado, al punto de que esa es la razón de la 
controversia, la cual, en suma, consiste en que· 
cada una de las partes contratante.s y litigantes 
at!'ibuye el mal a la otra, así: .Jos arrendatario.'> 
a la vez que aseveran la plena :salud y buen es
tado de sus reses, señalan como causa de aquel 
desastre la falta de .sanidad de las tierras del 
arrendador, y éste, aseverando la sanidad de SttS 
ticrra:s, lo atribuye a infección de aquellos ga
nados. Como ya se dijo, el Tribunal acogió el 
concepto de los demandados, sobre la base de e.-;
tar probados 'los respectivos hechos, a saber: sa
nidad de la·s reses e intfecció'n de las tierras. 

Para acreditar el bJ;Ien estado del ganado, Jos 
arrendatario,s hicieron recibir en primera ins
tancia (cuaderno 3Q) las declaraciones de Julio 
Cuervo (folios 5 vuelto y 6), Hernando Varela 
(folio 7), Luis Bautista (!folio 9), Santiago Ra
mírez (lfoUo 10), EvangeHst•a Ruiz (folios 12 
vuelto y 13), Belisario Cagua (folios 13 y 14) y 
Max•imiliano Ambrosio, Julio •Cuervo Ruiz y Pa
tricio Ci:fuentes (foUos 22 a 24); y en ]a segunda 
instancia volvieron a interrogar a los dichos 
Varela, Cuervo Ruiz y Cuervo (folios 1 a 3, cua
derno 7Q). 

Los más de estos testigos dicen haber cono
cido el ganado que tenía •Galeano en La Fragua, 
y constarles por eso que eran reses de primera 
calidad, que allí estaban en plena producción 
y tan gordas que tuviero.n sus dueños propuesta 
para· beneficia>las ·en el matadero. ·Hablan algu
nos de los testigos, lo:s más de oídas o por refe
rencias, de que ese .ganado en ese estado fue er 
trasladado a El Rincón. Alguno hace la salve
da·d de que unos terneros no estaban bien. Ningu
no de los testigos informa sobre la calidad y es
tado de las otras reses aludidas aquí, esto e.~. dr 
las que los •Galeanos llevaron a El Rincón a más 
de las de La Fragua. 

Caicedo en la primera instancia hizo reoibir 
las declaraciones de Evangelista Ruiz, Pastor Var
gas y Jes·ús María Torre.s (cuaderno 49, folios 9 
y 10), quienes dicen constarles por haberlo pre
senciado que la hacienda de El Rincón en toda eu 
parte baja,· a excepción de los pantanos, estuovo 



GACIETA JUDICIAL 

sembrada de trigo en los años de 1937 y 1938. 
Torres no extiende ·SU afirmación a este último 
año, por no recordar. Y en la segunda instancia 
(cuaderno 139, folios 2 y 3), •Caicedo obtuvo los 
testimonios de Amadeo Pulido y Hernando Ri
caurte, quienes declaran haber tenido ganados en 
e.sa hacienda en los primeros meses de 1940, sin 
que· enfermara ni muriera una sola res. A mayor 
abundamiento en P.reC'isión, Pulido habla de una 
que se ahogó ál caerse en un thoyo. 

Obran en el proce.so también estas piezas: el 
certificado rlel Laboratorio de Enfermedade·s In
fecciosas de la Escuela Nacional de Medicina Ve
terinaria, de l6 de agosto de 1•939, ·sobre análi
sis de un hueso de ternero ·de la hacienda de 
El Rinc;ón, enviado a esa of.icina para investigar 
la causa de la muerte. Allí se indica como re
sultado de ese análisis, salmonellosis. Se comple
menta con el informe de que el 19 del mismo 
agosto el médico veterinario practicó la necrop
sÜl de un ternero de esa hacienda, de cuatro 
meses. Allí se indican los parásito.s hallados- en 
el examen anterior ya dicho, el que se confirma. 
Estos documentos se acompañaron a la demanda 
(folios 1 y 2 del cuad·erno 19). 

·Con el alegato de primera instancia se presen
tó una carta dirigida al señor Galeano el 20 de1 
mismo agosto de 1939 por per.sona que dice ser 
médico veterinario del Ministerio d.e Agricultura 
Y Comercio (lfol•ios 10 a H ibídem), con detalla
da exposición sobre las medidas que deben to
marse "para una mejor explotación ganadera". 
Esa carta termina así: 

"En general, tal como se encuentra la mencio
nada finca de El Rincón, es inadecuada para la· 
explotación lechera y por lo tanto para la cría. 
por carecer de la.s :siguientes ventajas: buen á 
pradera y cantidad suficiente para el número 
actual en explotación, bebederos sanos y conve
nientemente repartidos e.n los distintos potreros, 
división adecuada de las mangas para las rota-· 
ciones de ganados en los distintos estados de los 
pa'sto·s, dada·s las condiciones sobre aguas y la
gunas. hay un exceso de fuentes .de infestación, 
en especial para los terneros, caso que se co,n
templa como grave." 

A petición de Caicedo vino a los autos el cer
tificado de la referida Sección, Departamento de 
Ganadería, que forma el folio 7 del cuaderno 49, 
sobre que la ranilla se produce por alguno de los 
tres hemopa.rásito·s allí nombrados·, transmitidos 
por distintos géneros de gaJTapata; y que la sal
monellosis la produce el microor,ganismo sal
monellas; el período de incubación de la ranilla 
es de seis a doce días, de ocho a quince o de. 
veintidós a cuarenta y cincó, según el re·spectivo 
hemoparásito •cte que provenga, de los de la lista 
aludirla, y la salmonellosis es enfermedad de ca
rácter endémico (enzoótico)' y excepcionalmente 

se presenta con carácter epidémico (epizoótico). 
Quedan ·expuestos los varios elementos del haz 

probatorio formado por las partes. 
Caicedo sostiene la sanidad de su tierra, y que 

el ganado .de los Galeanos fue el que llevó la en
fennedad de que per·ec·ió ·en alta cifra, y que es
tos ·hechos están demostrados así: dos años con
secutivos de destinación a siembra acaban con 
cualquier plaga, por lo cual, aunque la hubiera 
habido en su finca en tiempo anterior, tenía que 
estar sana por las siembras de 1937 y 1938 para 
cuando con el año ·de 1939 comenzó el contrato 
a que se refiere el pleito; por lo que hace a 
1940, desde sus primeros méses, la completa au
sencia de enferme.dad en los ganados que hubo 

, entonces en El Rincón, está demostrando el buen 
estado de Ias tierra•s, y .si Galeano afirma que 
aquella' mortandad s.e deb!ó a ranilla, no ha su
gerido siquiera, ni menos demostrado, que hu
biera garrapata, vector obligado de esa infec
ción; y a este respecto lo que consta en autos 
es la muerte de un ternero por salmonellosis, en-

. f.er.medad que .sólo excepcionalmente es epizoó
tica. 

Caicedo deduce. de ahí, como ·Se ·ha dicho, el 
cargo de error en la aprec·iación de las pruebas 
y el de consiguie.nte quebranto de las citadas 
disposiciones sustantivas, tanto desde su punto 
de vista d·e actor por :haber a'hsuelto el Tribunal 
" los Galeano.s contrademandados, como en su 
calidad de demandado por haber aco.gido el fa
llo la súplica de rescisión de éstos y haberlo 
condenado a indemnizarles perjuicios. 

Los cargos relativos a la absolució.n de los 
contrademandados no pueden prosperar . .Caicedo 
reconvino alegando incumplimiento de los arren
datarios de todas sus obligaciones, principalmen
te por haber •faltado a la de no llevar a la finca 
¡·eses enfermas ·que Ia infectaran, y no está de
mostrada esa falta, como tampoco la d·e atención 
y diligencia en el tratamiento curativo y· pre.ven
tivo de las reses, sobre lo cual constan las ges-
tiones de los arrendatarios. · 

Además, y esto de suyo sería decisivo,' el p·er
juicio demostrado en el proceso consiste en la 
muerte de gran parte d~ la.s reses. y el depr.ecio 
de otras, y e.sta desmejora y aquella pérdida no 
fueron para Caicedo,' cuyas tierras, al decir de él 
mismo, corroborado por el de los f.estigos cuya 
declaración solicitó, se hallaban en completo es
tado de sanidad al principiar el año de 1940, es
to es, apenas transcurrida la tercera parte de la 
duración fijada a su contrato con los Galeanos, y 
estaban ya desde ese comienzo de 1940 arrenda
das a otras personas por él. 

Sabido es que en demanda de indemnización 
de perjuicios lógicamente el primero de los ele
mentos indispensables para su procedencia e.s 
la existencia del perjuicio' materia y causa de la 
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indcnwización, al punto de que s,i ese elemento 
no se ha acreditado en el proceso, hasta inofi
cioso resultaría indagar .si los elementos restan
tes de los necesarios en esta clase de .J.itigios es
tán comprobados o nó. Esto hace ver que, aun
que se compartiera la opinión de Caicedo sobre 
que la 'Í'nfección la llevaron los ganados de los 
Galeanos, no podría acogerse su contrademanda, 
encaminada como está a obtener indemnización 
fle perjuicios. · 

Aunque .esa es la finalidad de su reconvención. 
como habla en general de incumpl•imiento de 
h1s obligaciones de lo.s arrendatarios, debe obser
varse ,sobre ellas lo· .sigui·ente: Caicedo declara 

\·arias veces en el curso del lit·igio que sobre el 
pago de los cánones inició y adelanta jui·cio e~e-
cutivo, naturalmente distinto y separado del or
dinario .que aquí se decide; y cuanto a devolu
ción de la finca arrendada; él declara, con aná
loga insistencia e invocando el aludido incum
p!fmiento de los arrendatarios, que hubo de to
mánsela sin esperm· el vencimiento del término 
pactado. 

Se rcc'ha7.an, pue.s, los cargos del recurrente re
lativo,~ a su contrademanda, esto es, a la absolu
ción de los contrademandadns. 

Pero ,~¡ prosper.a ·SU recurso 'contra lo que el 
T1·ibunal decretó respecto de la clen1anda prin
cipal, esto es, la rescisió:n del contrato y la con
dena a indemnizar perjuicios ·Caicedo a los de
mandantes, por la.s razones ex.puestas ya, y que se 
resumen en seguida, no sin agregar algunas otras. 

Según se vio, no se presentan las oircunstan
cias determinantes del error capaz de viciar el 
con·sentimiento ante el artículo 1511 del Código 
C:ivil, po1· lo cual esta disposición se apli~ó in
debidamente. A esto se agr.ega que fue mal mter
pretada. 

AJquí ·no se rJ.i.scute .sobre que las partes con
tratantes, hoy litigantes. ajustaron eJ arrenda
miento de la finca rural El Rincón. Dado esto y 
las demás circunstancias del caso, no ocurre 
pensar en error in corpore. El Tribunal encontró 
un error in substantia. en vista de que cierta cali
dad de la finca fue el móvil de Jos arrendatarios 
para contratar, dec.Jarado por ellos, esto es, no un 
propositwn in mente retentzcm, y de que esa ca
lidad lfaltó .. Pero ni las bases y estipulaciones del 
contrato, ni las probanzas, ni en rigor de verdad.. 
las alegaciones mismas de las partes, permiten 
q,ue al litigio se atribuya esa situación y así se le 
interprete. 

En efecto, tal cal·idad lá entiende el Tribunal 
implicada en el .hecho de que los Galeanos se 
proponían establecer, sostener y explotar el ne
aocio de hato en la finca, y la falta la ha encon
t~ado en la infección de las tierras. Y, a más de 
!o observado sobre no haberse comprobado .esa 
!nfección en ellas, se tiene que, aunque se. dl~s.e 
por decla'rado ab initio e.se propósito, no s1gmf1-

cando ello la fijación de una calidad precisa, la 
ausencia de ella, tal comb indica la sentencia ·re
currida, no puede constituir el error en referen
cia, puesto que para l'lenar eso.s fines, en su caso, 
basta •que sea de pa,stos la tierra m~.spectiva, y aquí 
no se ha puesto ·en duda que El R.incón lo S·ea. 

Ese propósito de establecer y explotar hato es 
dé una amplitud que no'da margen a pensar que 
por lo ocurr·ido, aun siguiendo para esto las. 
afirmaciones de los arrendatarios, se produ.ie
¡·a el error contemplado en el inciso 2<:> del men
tado artículo 151'1; a que .se agrega que el con
trato. tuvo, además; otras finalrirlades expresa
mente declaradas y que éstas no podrían en ma
nera alguna reputarse estorbad as, impedidas o 
si'C¡uiera afectadas por.que en la tierra de El Rin
cón hubiera efectivamente la plaga que ellos le 
Rtr·ibuyen. 

No debi·éndose colocar el caso ante el artículo 
1511 y ,siendo, por otra parte, los artículos 1990 
y 199·1 los que, por lo antedicho, darían lugar al 
decreto de rescisión y a la condena en perjui
cios, es claro que, faltando la causa de lo que 
éstos d·isponen y reglamentan, no cabe la pro
ducción de ·estos efectos. E~n otras palabras, 
y repitiendo lo ya expresado aquí, como estos 
artículos hablan, ya de r.educdón de los cáno
nes, ya de terminación del contrato, ya de su 
rescisión, en la ,forma gradual que en ello·s \Se lee, 
y como para todo ello es punto de partida o 
base sine qua non un mal estado de la cosa arren
dada qtie haya impedido a los arrendatarios ha
cer de ella total o parcialmente el uso .Para el 
cual la tomaron en arrendamiento, esas disposi
cione.s se aplicaron indebidamente dando por 
probada, sin estarlo, e:Sa mala calidad o ese mat 
estado de la finca. . 

Lo dicho hasta aquí, a la vez que determina la 
infirmación de la sentencia maferia del recurso, 
deja motivada la .que ha de reemplazarla en obe
decimiento del artículo 538 del Código Judicial. 

En mérito de lo .expuesto la Corte Suprema de 
Just-icia, Sala de Casación Ci'Vil, administrando 
justicia en nombre de la Hepública de Colombia, 
y por autoridad de la ley, casa la sentencia dic
tada en este juicio por el Tribunal Superior del 
Distrito .Judicial de Bogotá el veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres y en 
su lugar confirma la de primera instancia, pro
nunciada por el Juzgado 49 'Civil del Circuito de 
Bogotá el diez y nueve de mayo :de mil nove
cientos cuarenta y dos. 

'No se hace condenación en costas en las ins
tancias ni en la casación. 

Publiquesc, cópil!se y notifíquese. 
Hernán Salamanca,- José M:iguel Al'Ungo, lsaías 

Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestr?sa J?a· 
za, Fulgencio · Lequerica V élez.-Pedro Leon Rm· 
eón, Secretario en propiedad. 



Ya dijo la Corte que cuando "uno de los 
cónyuges ha dispuesto de un bien que no le 
pertenece, para que la sociedad conyugal, ti
tular de la propiedad, sea reintegrada en su 
patrimonio, es la acción real de dominio o rei
vindicatoria que tiene carácter de principal 
y directa, esto es, que su ejercicio no se sub
ordina a la prosperidad de otra acción. JH!ay 
casos en que ·la acción reivindicatoria se pre
senta como consecuencial de una de nulidad· 
o de una resolutoria; pero tratándose de la 
que compete al dueño de ·la cosa vendida por 
otro, para evitar pe.rjuicio a su derecho, y 
en que se va a hacer una confrontación de 
títulos, es una acción independiente que no 
tiene por ·qué ser interferida por un contra
to que le es inoponible a él aunque sea com
pletamente válido entre quienes lo celebra
ron.. lEstas condiciones de la acción de do
minio en querellas de esta especie fueron 
destacadas por la Corte en sentencia visible a 
la página 267. del tomo JL][][ll de la Gaceta Ju
dicial". Y esta acción reivindicatoria corres
ponde en primer término' a los herederos y 
sucesores del cónyuge muerto, porque éstos 
tienen interés jurídico y, por lo tanto, per
sonería sustantiva, toda vez que son afecta
dos con la di¡sminución del patrimonio he
rencia} y social así como son favorecidos por 
el .aumento de éste. 'll'ienen a titulo de here
deros del causante, sucesores en los derechos 
y obligaciones transmisibles de éste (artículo 
1155 · del Código Civil) , los mismos derechos 
que tendría aquél, y esto queda más patente 
si se considera que hoy bajo el régimen de 
la !Ley 28 el cónyuge sin cuyo consentimien
to ha sido vendido un bien social por el otro 
cónyuge, tiene también esa acción de 're
integro y la tienen sus herederos. 

!La sola declaración de una de las partes 
sobre que un contrato es simulado, no afec
ta ~ otro contratante, ni menos a los ter
ceros de buena fe, ni aun en el caso de que 
los dos contratantes .estuvieran de acuerdo 
en que hubo simulación. Por otra parte, ·y co
mo lo tiene establecido esta corporación, no 
sólo los herederos sino aun los acreedores, 

en ciertos casos, del que contrató simulada
mente, ti.enen personería para demandar co
mo simulados los actos o contratos de su cau
sante o deudor, que lo hayan sido realmente. 

Corle Suprema de .Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, julio doce de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

CMagistrarlo ponente, doctor Liborio Escallón). 

·Como lo afirman el Tribunal Sup.eri.or del Dis
trito Judici¡ll de San Gil y el apoderado de la 
parte ·recurrente ante la Corte, la demanda con 
que se inic.ió este pleito adolece ele graves defec
tos, que hubieran dado asidero al Juez a quo 
para devolverla con el fin de enmendarla. Esto 
sin duda ha sido también la causa de algunas 
equivocacionc.s en que Í\lcurrió el .falladot· de se
gundo .grado, como adelante se verá, y todo ha 
complicado la solución de nn trivial problema 
jurídico. 

Para aclarar el asunto, la Corte se ve precisada 
n referirse primero a los hechos y después a las 
peticiones ·de la demanda. 

Pedro María Leal contra1o matrimonio católi
ro con Purificación León el 4 de febrero de 
1922. El 12 de enero de 1939 fue muerta violen
tame.nte, en o un asa.Jto hecho a la casa de 'los 
cónyuges mencionarlos, la expresada Purifica-. 
dón, y los asaltantes .se llevaron una apreciable 
~:uma de rlincro, de la cual se recuperó una par
te, la cantidad de $ 4.34·6.43, que le fue enli'egada 
al cónryuge sohrevivdentc Pedro María. 

Durante la existencia de la sociedad conyugal 
fueron adquiridos a. título oneroso, por compra 
q11e el entonces jefe de la sociedad con,yugal Pe
dro María Leal, hizo a Martín González de los 
derechos y acciones que el ·vendedor tenía en 1~ 
r,ucesión de Policai'po Fiórez, vinculados en una 
casa de tapia, bahareque y teja, con su corres
pondiente solar anexo, situada en el poblado del 
Lazareto de Contratación, y a~J.inderada como 
aparece en la escrHura, que es la número 62 de 
7 de marzo de 1922. 

'Durante también la existencia de la mencio
nada sociedad se adquirió, por compra que hizo 
Pedro María Leal a Arcadio Leal, según cscritu
r~ 2316 de 2 de julio de 1930, de la Notaria de 
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Contratación, una casa de habitación con su so- Sobre Jos anteriores hechos, comprobados en 
lar anexo .situada en la población de Hato (San- los autos, presentó PetrQnila una demanda, con 
tander); un predio denominado San Agustín, si- lo-s errores apuntados, pero en que después de 
tuad? . ei~ la vereda de Hoya Negra, del In,ismo confundir nulidad, con simulación, nulidad ab
::\-lumcipiO, Y otro predio denominado El Desier- sol,uta con relativa, inoponibilidad, suplica en 
lo, .situado también en los mismos l\funicipio y definitiva lo. que se sintetiza en seguida: 
vereda. E.stos inmuebles están debidamente de-
limitados en la escritura mencionada. La nulidad de la hipoteca de que da cuenta la 

Nombrado .Pedro María Leal Tesorero Pa"a- escritura 109, la nulidad del eontrato de venta 

d d 
o de los. inmuebles de <rue da cuenta la escritura 

or e enfermos del Lazareto de Contratación 386 ¡ 
constituyó fianza prendaria por la suma d~ • 1 e e 15 de julio de 1939, 1a iliUHdad de la letra 
•. 

9 
OllO de cambio ya menciona,da y la nulidad de la es-

.;i -· para asegurar su manejo en el cargo, 
prenda que después de la muerte de su muj"er critura de protocolización del finiquito otorgado 

] f 
por Arcadio a favor de Pedro María. 

e ue entregada el 12 de abril de 1940 (fojas 
4 O del ouaderno principal). Como heredera de su hermana y pidiendo pa-

Después de la muerte de Pur·i1ficación León es ra la sucesión solicita que el inmueble "ravado 
decü·, de·spués de disuelta la .sociedad conyt~gal con la- hipoteca se purgue de ella mediante la 
y antes de estar liquidada, Pedro María Leal hi- rleclaratoria de nulidad; que los inmuebles que 
potecó, según consta de lá escritura 109 de 24 aparecen vendidos por la escritura 3·86 vuelvan 
de junio de 1939 de la Notaría de Contratación a 1~ masa de la sociedad ilíquida para partirlos 
a favor de Arcadio Leal y por la suma de $ 1.000 segun la ley; que 'Pedro M.• Leal reintegre los 
la casa de habitación con su solar anexo situada !!i 6.000 que queda-ron a la muerte de Purifica-
en el poblado de Contratación y de que se iha ción León, reintegro que debe hacer a la suce-
hect:o mérito. En las mismas condiciones y por swn ilíq_uida de Purificación, para que también 
mediO de .su apoderado Ignacio Hurtado, transfi- sea partida esa cantidad 'según la ley. El interés 
no, a título de venta, a favor de Arcadio Leal rie la ~.emandante. de que se declare nula por si-
la casa y los dos predio·s rústicos situados en el mulac;wn, como d1ce, la letra de cambio, es con 
Municipio de Hato. y -de que da cuenta la escri- · el ob¡eto de que la suma que ella representa no 
tura 386 de 15 de julio de 1939, ele la Notaria del ' grave el p·asivo de la sociedad conyugal. -
Socorro. Fueron demandados Pedro María Leal y Ar-

El 15 de enero de 1930 Pedro María Leal giró cadio Leal, c¡uienes se opusieron a las peticio-
a su cargo y en contra de Arcadio Leal una le- nes .de ~a. d~manda Y propusi-eron las excepciones 
ll'a a doscientos días vista por la suma de $ 6.000. de Ileglimudad de la personería de la parte ac-
Con ese instrumento Arcadio demandó· a Pedro tora. 
María -después de disuelta la sociedad conyugal El Juez del conocimiento, ·el de Ci·rcuito de Con-
que éste tuvo con Purificación León, y el Juez tratación, ·sentenció el 19 de octubre de 1942 ac-
libró el correspondiente mandamiento ejecutivo cediendo a _las ~úplicas de la demanda, que ya 
contra el expresado Pedro :VIaria. Durante el jui- quedaron smtehzadas. 
cio "hubo un arreglo entre acreedor v deudor v . Apelaron l?s ~eman~·a~os y el Tribunal Supe-
éste canceló a aquél la letra, parte· en dinero penor del Distrito .T'udicial de San Gil sentenció 
proveniente de lo.s $ 2.000 valor de la pr-end~ el 30 de septiembre de 1943 revocando la del in-
de /que se h_a 'hablado, parte, es de presumir, con f?r!?r, declarando probada la excepción de pe-
parte del dmero que le fue hurtado por los asal- tJ_~1011 de. un_ :no_do indebido, en parte, la excep-
tantes y luégo restituido por la justicia a Pedro CIOn de Ilegünmdad de la personería sustantiva 
María, y por los $ 1.000 que faltaban, Pedro Ma- rle la demandante, declarando nula "]a Juj)oteca 
ría le hipotecó a Arcadio el inmueble a que se constituida por medio de la escritura número 
refiere la escritura número 109. 109 de 24 de junio de 1939 otorgada en la Nota-
' Arcadio Leal le expidió el finiquito definitivo da del Circuito de Contratación y negando las 
y correspondiente a ·Pedro .María Leal y el do- rlernús p'eticiones de la demanda. 
cumento o 1·ecibo del caso se protocolizó en la El apoderado de la demandante interpuso re-
Notaría de Contratación el 5 de julio de.1939 por ctmso de casación que, concedido v tramitado 
escr-itura número 113. pasa hoy ·a decidirse. · ' 

En el matrimonio crue existió entre Pedro Ma- v.a-r.io,s cargos hace el recur·rente a 1-a senten-
ría Leal y Purificación León no hubo de.scenden- cia, de los cuaJe,s se estudian dos, que dan moti-
cía; J>nrificación murió intestada y son intere,sa- vo para ca-sar el fallo, por lo que luégo se verá. 
dos en .su juicio de sucesión su cónyuge y Petro- Es el primer-o el de infracción de los artícu-
nila ·Custodia León, quien fue reconocida como los 757, 783, 1013, 1008, 1296, 1298 y 1299 del 
heredera de su hermana Purifjcación y quien es Código Civil, por no haberlos a¡)licado al caso 
la demandante ·en este juicio. del pleito, por cuanto siendo la demandante he-
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redera de Purificación León, tiene Ja personería 
para ejerc.itar las acciones que ha incoado en 
este juicio, personería que le desconoció ·el fa
llado-r. Es el .segundo el de error manifiesto de 
hecho por haber consi.derado el Tribunal que 
con la sola confesión de ·Pedro María Leal se 
demostró que ei contrato contenido en la es
critura 386 de 1929 había sido simulado. 

La Corte considera: El extremo .sobre la de
claración de la nulidad de la hipoteca a que se 
I'Cifiere ·la escri.tura 109 y-a mencionada, debe 
quedar e_n pie, pue.s no e.s materia del recm:so y 
110 podía serlo, ·desde luégo que la pa·rte deman
dante a quiim favorece tal declaratoria, fue la 
única que recurrió en casación. 

Cuando entre Pedro María Leal y A·rcadio Leal 
se celebró el contrato de que da cuenta la es
critura 38·6 de 15 de julio de 1939, en la que 
aparece la venta de varios inmuebles hecha por 
aquél a éste, ya había muerto Purificación León, 
suceso que tuvo lugar el 1,2 de enero de 1939. 
Los bienes objeto de· esa venta fueron adquiridos 
a titulo oneroso durante la existencia de la so
ciedad conyuga•l habida entre Pedro María Leal 
~, Purificación León. 

Sobre estas bases indiscutibles el problema y 
su solución ·respecto de esa venta, se plantea y 
rlefine en la .siguiente forma: Por el hecho del 
matrimonio se contrae sociedad de bienes entre 
los cónyuges (artícuio 180 del Código Civil) y 
el· ar-tículo 1 Q de la Ley 28 de 1932, aun cuando 
párte de la ba.se de la -libre administración y d·is
posición de los bienes que cada uno de los cón
yuges haya adquirido o adquier.a durante el ma
trimonio, consagra, como ya lo tiene establecido 
la jurisprudencia de la Corte, la exi·stencia de la 
sociedad conyugal, que se hace ostensible y efec
tiva cuando se disuelve el matrimonio o en cual
quiei' otro evento en que conforme al Código Ci
d! ·debe liquidarse la sociedad conyugal. Se con
sidera entonces que los cónyuges han tenido 
esta sociedad desde .la celebración del -mat·rimo
nio. 

Los bienes adquiridos a título oneroso durante 
la existenci¡¡ de la .sociedad conyugal han .seguidQ 
siendo y son de la .sociedad conyugal, de modo 
que el imperio del artículo 1781 del Código Ci
vil quedó intocado no obstante las di.sposicio
ne.s de la Ley 28 citada. 

La sociedad conyugal terinina por 1a disolu
ción del matrimonio, por la pre.sunción de muer
te de uno de los cónyuges, por sentencia de di
vorcio perpetuo o .separación total de bienes, po·r 
declaración de nulidad del matrimonio (artículo 
1820, Código Civil). 

El hecho de la muerte, por sí solo causa auto
máticamente la disolución del matrimonio (ar
tículo 152, Código Civil), y por ende la disolu
ción de la soci-edad conyugal, así como también 
la sentencia de divorcio ejec\Itoriada y por t>U 

propio imperio, y .sin más •requisitos ni formali
dades, disuelve la .sociedad conyugal y tal es el 
principio que informa el artículo 160 ibídem. 
La proposición recíproca es también exacta y por 
eso, disuelto el matrimonio o pronunciada y eje
cutoriada la sentencia de divorcio, los bienes 
que adquiera el cónyuge ·Sobreviviente, a cua,l
quier titulo, después de la mue·rte del otro cón
yuge, o· que adquiera cualquiera d·e los cón
yuges divorciados, después de pronunciada y en 
firme la ,sentencia de divorci-o, sea civil o ecle
siástica, entran dentro de su exclusivo patrimo
nio, y como bienes propio.s del ·cónyuge adqui
rente, por cuanto la sociedad conyugal termina 
y se di·suelve por cualquiera de esos dos hechos. 

Disuelta la sociedad conyugal, queda ésta en 
estado de liquidación y el marido ni antes de la 
Ley 28, o. sea bajo el régimen del Código Civil, 
ni menos aún después de que entró a regir aqué
lla, puede disponer de los bienes sociales. Estos 
entran en ·la masa partible, para liquidar la so-

' ciedad conyugal y adjudica.rlos .al cónyuge sobre
vi vi ente y a los herederos en la ·forma precep
tuada por la ley. 

Vendido un bien de .Ja sociedad conyugal por 
el ·cónyuge sobreviviente y sin que ésta haya 
sido Hquidada, se v·eri:fica el fenómeno de la 
venta .de cosa ajena, que en •sí no es nula pero 
que· no lesiona ni menoscaba los derechos e in
te¡·eses de los herederos del cónyuge muerto, de 
donde resulta •que válida esa venta, no les e.s, sin 
embargo, oponible. El fenómeno que se verifica 
entonces es el de que· el bien o bienes vendidos 
en esa forma, deben .ser reintegrados al patri
monio G a la masa d·e la sociedad conyugal Hí
(Juida y de la sucesión. 

Se- comfigura entonces una verdadera acción 
reivindicatoria que compete al cónyuge o a los 
herederos tfe éste, cuyo bien ha sido indebida
mente vendido por el otro cónyuge y el título 
en que se ampara el que ha comprado en esas 
condiciones, le es inoponibi.e al cónyuge o a sus 
sucesores. No es propiamente a través de •la nu
lidad como se configura la acción, sino de la 
inoponibiüdad por ló mismo .que la venta de 
cosa ajena es válida pero sin perjuicio de los 
derechos del dueño. 

Para aclarar más el asunto y evHar las confu
siones en que tanto los falladores como Ja.s par
tes en este litigio han incurrido, se transcribe a 
continuac-ión la rloctrina :Sentada por esta Corte, 
en su sentencia de 2 de febr.ero del año en cur·so, 
aún no publicada en la .Gaceta. Dice así en lo 
pe<:tinente: 

<<La venta ·de cosa ajena, válida ·en nuestro de
recho y origen de un título traslaticio y justo .de 
dominio, constituye, ·según lo enseñan los civi
listas, uno de lo.s fenómenos típicos e inconfun
dibles en que ocurre. el cal'io de l!l inoponibiJi. 
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dad de fondo por falta de concurrencia, inopo
nibilidad consistente 'en que para el verdadero 
dueño de la cosa vendida, en ·este caso la socie
dad conyugal ilíquida, nD produce ·efectos el 
contrato de c-ompraventa conservando en su pa
trimonio el derecho de propiedad s.obre ella y 
sus acciones corr·espondientes. La venta que uno 
de los cónyuge.s hace de un bien social en las 
condicione•s ya vistas, es un contrato -{lálido de 
acuerdo con la doctrina del artículo 1871 del 
Código Civil, de manera que resulta impr.oce
tlente plantear con ocasión de acto de esta es
pecie cuestiones ·SO'br,e nulidad que no podrían 
encontrarse porque no ,falta en él ninguno de los 
elementos de existencia ni validez c-ontractual 
que d·etermina la ley. Y respecto de la tradición 
tampoco proced·e la declarratoría judicial de su 
inefectividad, como malamente lo entendió el 
Tribunal, porque tratándose de venta de cosa aje
na la tradición que de ella se haga es inválida· y 
el dueño, mientras su derecho no se extinga por 
pr.escrip.ción, puede .obtener del poseedor ad
quirente la entr.ega de la cosa. "·P·ara que el modo 
de adquirir por tradición el dominio de las co
sas produzca el efecto de transfer·k la propiedad, 
e.s necesario que ocunan dertas condiciones sub
jetivas, que, miradas en la persona del tradente, 
consisten, como se ha dicho, en ser rlueño de la 
cosa, en tener la facultad de enajenarla y en 
abrigar la intención de hacer la transfer·encia. 
Repítese que no es tradente 'la per.sona que rli.ce 
enajenar o qui·ere enajenar, sino aquella que por 
la tradición es capaz de transferir y transfiere 
el dominio de la cosa entregada, 'es decir, al su
jeto pmvisto de dominio, facultad e intención. 
De ahí que según los artíctilo.s 74·2 y 744 del Có
digo Civ·il, la· tradición no es válida mientras 
no la efectúe con voluntad el tradente o su man
datal'io- o .su representante. Lo cual significa que 
la tradición no puede ser hecha válidamente si
no por el dueño de la cosa, hábil para disponer 
de ella y dispuesto- a enajenarla, o por quienes 
obren dentro de los límites de un mandato o de 
una representación legal. Como si estos princi
pios no fueran suficientes, el leg·islador quiso 

'sentar uno más perentorio y así lo dijo en el 
articulo 752 del Código, que ,~¡ el tradente no es 
el 'verdadero dueño' d·e la cosa que •Se entrega 
por él a su nombre, no 'se adquieren por medio 
ele la tradición otros derechos .que ·los transmi
sibles del mismo tradentc sobre la cosa entrega
da. No se hahla auuí .simpJ.emente de dueño, si
no de 'verdade.ro dueño', para c-ondenar de una 
vez las ena}enacione.s hechas por dueños putati
vos o aparentes." (Gaceta Judicial, XLIII, pági
nas 40 a 43). 

«Es a la luz de la ~eoría de la ino"ponibilidad, 
según lo predicho, como más claro ;$e v·e y más 
jurídicamente se explica la doctrina de la Corte 
en que se. hit hftl:¡·llldo de ip.valicle7< e in·e~j¡;tflnci!l 

de los actos jurid·icos de disposición, cje.cutados 
por ·eJ marido a espaldas de su cónyuge respecto 
de bi·en·es .perten·ecientes ·a sociedades conyugales 
que la Ley 28 encontró ya formadas y que bajo 
~u vigenoia no han sido provisionalmente liqui
dr,das. 

<<La acción conducente en este caso en que 
unQ de lo·s cónyuges ha dispuesto de un bien 
que no le pertenece, para que la sociedad con
yugal, titular rle la prop•iedad, sea reintegrada en 
.'U patrimonio, es la real de dominio o reivindica
toria, que ti.ene e:l carácter de principal y direc
ta, esto es, que su ejercicio no s·e ,subordina a la 
pro.speri,dad de otra acción. Ha<y casos en que la 
a.cción rei vinchcatoria ,se presenta como conse
cuencia de una de nulidad o de una resolutoria; 
pero tratándo.se de l.a .que compete a•l dueño de la 
cosa vendida por otro, para evitar perjuicio a 
su derecho, y en que .se va a hacer una confron
tación de títu~.os, es una acción independiente 
que no tiene por qué ser inteflfer•ida por un con
trato que J.e es inoponihle a é.J aunque sea com
pletamente válido entre quil~nes lo celebraron. 
Estas condiciones de la acción de dominio en 
querellas de ·esta especie fueron desta.cadas por 
la Corte en sentencia vi,sible a págin_a 267, tomo 
LIII de la Gaceta Jlldiéial., (Juicio iniciado por 
Francisco Aguilar y Emiliana Alarcón contra la 
sucesión intestada ele .Julia Sanín). 

y· esta acción reivindicatoria corresponde en 
primer términ-o a los herederos y sucesores del 
cónyuge muerto, p·orque éstos tienen interés ju
rídico, y por Jo tanto, per.sonería ·sustantiva, t-oda 
vez que son af·ectado,s ,con la di,sminución del pa
trimonio herencia! y social a.sí como son favore
Cidos por el aumento d·e éste. Tiene·n a título de 
hereder-os rlel causante, sucesores en los der·e
ehos y obligaciones transmisibles de éste (ar
ticulo 1155 del Código ·Civi.J), ]os nüsmos dere
chos que ten.dría aquél, y esto queda más paten
te si se considera que hoy, bajo el régim.en de 
la Lev 28 el cónvuge sin cuyo consentimiento 
ha sido v~ndido, t;n bien social por e,J .otro cón
yuge, tiene también esa acción d·e reintegro y la 
ti en en sus herederos. 

·Como la her·encia se defiere al heredero en el 
momento de fallecer la per.sona eJe cuya sucesión 
.se:: trata (artículo 10'13 del Código Civil), ·como 
la sucesión de una per.sona se abre en el momen
to ele su fallecimiento v ·en su último domicil!iD 
( artícul.o 1012 ibí.dem): y como la aceptación de 
Ir herencia da la aptitud legal para hacer to
das las gestiones conducentes no sólo a la liqui
ciación de aquélla sino a la seguridad d1e los 
bienes y a .su reintegración, .es claro que la de
mandante Petronila Custodia León Ramírez e•s
tá investida de la personería sustantiva del caso 
para hacer la·s peticiones contenidas en. la qe. 
manda. -
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Al no haber sido e.stimado este ext,ren1o en esa 
forma, eJ Tribunal dejó .de aplicar Jo,s artículos 
que cita el recurrente, y que· son los mismos a 
que acaba de referirse la Corte. 

1SignHica Jo an·terior que la sentencia debe 
ser casada. 

En cuanto a ·la declar.atoria de que los bienes 
que aparecel). vendidos por la escritura 386 de 
15 de julio de 1939 ya mencionada son de la so
ciedad conyugal -que existió entr~ Pedro María 
Leai Y Purificación León y entran por lo tanto 
en ,el juicio de ,sucesión de ésta, es una petición a 
la que debe accederse por lo que se expresó 
arriba. 

El failador de San Gil estimó cine esa escritura 
110 fue sino el cumplimiento_ de un ·pacto secreto 
cntr~. Pedro María Leal y Arcadio Leal, pue,s 
parho de la base de .que Arcadio le había ven
dido simuladamente esos bienes a Pedro María. 
De esto dedujo que la venta ·estaba bien hecha y 
que la demandante carecía por ese concepto de 
personería. El Tdbunal se basó para ello en la 
sola declaración de ·Pedro María l.~al. 

No admite la Corte esta conclusión, porque la 
sola declaración de una de liJ·S partes sobre que 
un contrato es .simulado, no afecta .al otro c.ontra
tante, ni menns a los terceros de buena fe, ni 
aun en el caso de_ que los dos conrtratantes es
tuvieran de acue1:do en que hubo simulación. 
Por otra parte, y como lo tiene establecido esta 
corporaci'ón, no sólo los herederos sino aun los 
acreedores, en oi·ertos casos, del que contrató si
muladamente, tienen personería para deman
dar como simulados los actos o contratos de su 
causante b deudor, que Jo hayan sido realmente. 
. Establecido como está que al fallecer Purifica

ción León quedaron $ 6.300 en poder del cón
yuge -supénstite Pedro Maria Leal, y teniendo en 
cuenta que según el numeral 31? del ar.tículo 01781 
del Código Civil, ese di-nero .es de la extinta .so
ciedad conyugal, debe decrertar.se su reintegro y 
ent!·ar a f.ormar parte de la masa liquidable y 
partible· de la sucesión y de la sociedad conyu
gal. 

Se demandó la nulidad ;de la letra de cambio, 
más bien ·del contrato de cambio que expresa la 
letra, por $ 6.000 gi'rados por Pedro María Leal 
:1. favor de Arcadio Leal, el 15 de enero de 1930. 

En la demanda •Se afirma que ese contrato es 
simulado y ·cree por eso la parte demandante que 
e~ nulo. Hes})alda su afirmación Úll'icamente en 
lll1a conjetura, o sea, el tiempo en crue fue gira
rla, durante la ex•istencia de la .sociedad conyugal, 
y el tiempo en que se presentó para su recaudo 
ejecutivo. No hay más pruebas sobre el parti
cular. Es obvio que con una conjetura de esa 
especie no puede proceder una ·declaratoria de 
simulación. El Tribuna·! estudió en si la letra 

como instrumento n-egociable y halló que no ado
lecía de nulidad. En esta parte acertó el fallador. 

Ahora, si habiendo sido girada e.sa letra duran
te ·la ex•istenda de la sociedad conyugal y cobra
da después de disuelta ésta a Pedro María Leal, 
por la vía ejecutiva, procedió la ejecución: según 
el Juez que conoción ele ese asunto, _contra Pedro 
Maria Leal directa y personalmente, en lugar ele 
haberse enderezado la acción contra In sucesión 
ilíquida de Purificación León y contra la socie
dad conyuga·l de quo ésta formó parte, es un ex
t,:emo que ·nada tiene· qué ver en este liHg·io y que 
es .materia de una acción distinta. 

Se demandó la nulidad del acto ele protocoli
zación de,] finiquito otorgado por Arcadio Leal a 
Pedm Marí.a Leal y de que da cuenta la escritura 
de 5 de julio de 1939, número 113 de la Notaría 
de Contratación. 

Mas ese acto ni en -su foúdo ni en su forma 
adolece de nulidacr -de ningu~a especie.· Por otra 
parte, tal finiquito no afecta. los int•ereses ni si
tuach)n jurídica de la parte demandante en este 
juicio, como tampoco los intereses de la heren
cia de PurHicaoión León ni de In sociedad -con-· 
yugal que existió entre ésta y sn marido Pedro 
María·Leal. 

El Juez a quo desató la litios sobr·e el concepto 
de que se trataba de una nulidad absoluta en la 
enajenación de ,que da cuenta la escritura 386; 
pero, como ya quedó expresado, y para aclarar 
aún más el asunto, se subraya que en este litigio, 
ei1 el fondo, no se trata ·de nulid·ad de ese acto, 
sino que todo el problema v-er.sa sobre una ac
l'.ÍÓn de reintegro y de inoponibilidad de un tí
tulo de venta, el constituido por la escritura 386, 
contra los .sucesore.s de Purificación León. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoPidarl de la ley, casa la sentencia recurrida, 
revoca la de primera instancia y falla así este 
pleito: o 

1 Q No están probadas las excepciones propue.,;-
las por la parte ·demandada; -

29 Declárase nula la hipoteca constituida po1· 
medio de la escritura pública número ciento nue
ve (109) de vein-ticuatro (~4) de junio de mil 
Hovecientos t1reinta y nuev•e (19.39), otorgada en 
la Notaría del Qircuito. de Contratación; 

31? Declárase que Jos bien,e.s que aparecen ven
didos por Ignacio 'Hurtado, como apoderado de 
Pedro Mai'Ía Lea•l a Arcadio Leal, y de que d11 
cuenta la escritura trescientos ochenta y seis 
(38·6), de quince (15) de julio de mil novecien
tos treinta y nueve (1939), de la Notaría del So
corro, pertenecen a la sociedad conyugal iliqui
da hoy, y que existió entr~ Ped·ro Maria Leal y 



Purdficación León, y que deben entrar en la masa 
partible d,e esa sociedad; 

49 Oon.dénase, por lo .tanto, a Ar·cadio Leal a 
restituir dichos bienes a la mencionada sociedad 
ilíquida, junto con los fruto~s civiles y naturales 
que hubieren rproducido, desde ]ra contestación 
de la d.emanda, dent-ro del plazo de seis días con= 
tados desde la 'ejecutoria del auto de obedecri
miento y cumrplimí·ento qrue el Juez a quo debe. 
dictar en virtud rd·e esta sentencia; 

59 DrecJárase que pertenece a la sociedad con
yugal ilíquida hoy, que .e:Xistió entre Pedro Ma
ría Leal y Purificación León, la rSuma de seis mil 
tr·esciento.s pesos ($ 6 .. 300) mon-eda corriente, 
que debe entrar en la masa partible de dicha so
ciedad; 

6<? Condénase o Pedro Maria Leal a pagar di
cha suma, a la mencwnada sociedad, junto con 
su·s intereses legal!es, d·esde la muerte dre Purifica
ción León hasta el día del pago, el cüal debed 

o 

hacer-lo 1lcntro de Jos seis dias de que trata el 
numeral 49 de esta sentencia; 

79 Se niegan las demás peticione·s de ·},a deman
da, de las cua~es .se absuelve ra los demandados; 

89 Por el Juzgado de origen líbrense los co
rrespondien.te,s despachos al Reg,istrador y Nota
rio resr)ectivos para que cancelen la inscripción 
de la hipoteca y el contrato :Sobre ésta, de que da 
cuenta la erscritura cientQ nueve (.109) citada; 

H<? Sin costas ni en las instancias ni en el re
curso. 

Publiquese, notifique.se, co¡He.se, insértese en 
la Gaceta .Judic1ial y devuélvase el expedien·te al 
Tribunal de su origen. 

llcrnán Salamanca, .José illiguel AI·ango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestro.~a Da
zu, Fulgencio Lequerica Vélez.-Pedro León Rin
cón, Seoretari·o en pro.piedad. 

(.. 



Recurso de hecho 
ILa Corte, Sala de Casación Civil, sólo pue

de conocer de un recurso de hecho cuando 
éste tiene por objeto el que se conceda. el re
curso de casación por tratarse de sentencias 
que conforme a la ley, están sujetas a él. lEn 
ningún otro caso es procedente ocurrir de 
hecho ante esta entidad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, quince de jzzlio de mil novecien
to.~ c·narenfa y czzatro. 

( ;\>fagistrado •ponente, doctor Isaias Cepeda). 

Hallándose. al conocimiento del Tribunal Supe
rior de est·e Distr.ito Judicial, 1en segunda instan
cia, el juicio or-dinario que Juan de Jesús Morales 
adelanta contra María y Josefina Rivas Groot, 
recusó Morales al M-agistrado doctor Alejandro 
Venegas. 

Tramitada la recusación en forma legal, lós 
Magistrados restantes de Ja Sala d·e Decisión, por 
auto fechado el doce de mayo último, la decla
raron no prol1ada y condenaron al recusante al 
p.ago de una multa de $ 25. 

Tal auto fue notificado por -estado el quince· 
de mayo, y ese mismo día pidió Mora•les qu·e se 
repusiera en el sentido de no condenarlo al pago 
de la ci<tada multa, reposición -que le fue negada 
por auto de•l veinti·séi.s del propio mayo, aunque 
sí s'e r-edujo la muJta a $ 15. 

Este último auto fue notiificado el primero de 
junio por anotación en e.stado, y, además, per
sona.Jmente a Morales, quien hizo constar en la 
diligenoia de notificación: "Impuesto firma, 
manifestando que apela de dichos azztos." 

El Tribunal, en p1;ovidencia de siete de.junio, 
consideró que el auto -del vein!l:iséis de mayo era 
inapelable, conforme ·al artículo 492 del Código 
Judicial, y negó "·la apeJaoión interpuesta en la 
anterior diligenc-ia de notificación por el recu
sante .Juan de .Jesús Mor~~les". 

No satisfecho .Morales, pre.sentó · nn nuevo me
mordal el doce de junio, en el que insiste en que 
se reponga ·el auto y se le conceda la ape'lación 
inter.puesta, y, en -subsidio, pide que se le expi
da copia de lo conducente para recurrir de he
cho. 

EI T·ribuna·l, en providencia del diez y seis de 
junio, sostuvo -su auto del siete del propio mes y 
ordenó expedi-r la copia .so·Mcitada. 

Ex,pedida la copia ocurrió Mor.ales ante esta 
Sala, .ejercitando el recurso de hecho, por memo
rial presen!l:ado el cinco de lns corrientes. en el 
cual pide que se le conceda, en el efecto suspen
sivo, la ape1ación qué interpuso contra el auto 
fiel TribunaJl que lleva fecha doce de m-ayo próxi
mo pasado. 

Dice el memorialdsta: 
"•Resuelta la· recusación por el auto de fecha 

12 de mavo último, presenté mi memorial de re
posición,· no en lo referente al punto esencial, 
~;ino en lo relativo a la multa que se decretó con
tra mí. Y si bien es cierto que en este memorial 
no inter.puse el recurso de apelación para el caso 
de que no se .accedaera aJl pedimento de reposi
eión parcial solicitada, también lo es como apa
rece en la noti-ficación personal que ,se me hizo el 
día primero de junio, que interpuse, y así está 
consignado' -en la diligencia respectiva, apela
c·ión contra los autos anteriores: entre los que se 
cuenta el de 1.2 de mayo; por eso dice así la no
tificación: 'Impuesto firma, manU.estando que 
aiJC'la de dichos autos'." 

Aunqué la Corte no ha de entrar a .estudiar el 
asunto en el fondo, por las r-azones que adelante 
se expresa•rán, co·nvi-ene anota·r aquí que eJ auto 
<tne se notificó a Mora•les en la Secretada del 
Tribunal el primero de junio, fue únicamente el 
de veintiséis de mayo, pues el del doce de ese mes 
había sido not-ificado por estado el quince del 
mismo mavo (folio 5), .y, por' tanto, para el pri
mero de j~mio se haHaba más que e·jecutoriado. 

La diligencia de notilficación per.sonal del auto 
de veintiséis de mayo (folio 6 vuelto), dice: 

"En prÍili•ero de jun-io de miJ novecientos cua
renta y cuatro (1944) noti,fiqué el auto anterior 
(el ele 26 de mayo) a·l señor .Juan de .Jesús Mora
les. Impuesto, firma, m;mi.festando que apelá de 
di('.hos autos." 

Para resolver el recur.so de hecho d·e que se 
viene hablando, se considera: 

Esta Sala, que no es de instancia sino para 
conocer del Tecurso extrao•rdinario de casaoión, 
~;ólo puede conocer d·e un recurso de hecho cuan
do éste tiene por objeto el que se conceda dicho 
recurso de casación, por tratarse de sentenci-as 
que con1forme a la ley están st¡j,eta.s a él. En nin
gún otro caso es proceclente ocurrir de hecho 
llnte esta entidad. · 

Como en el presente caso el recur-so no se re
fiere a ninguna de las sentencias enumeradas en 
el articulo .519 del Cód•igo· .Tudicia•l, ,sino, simple
mente, a un auto üiterlocutorio, .no es proceden
te, ni la Sala tiene juri,c;·dicción para admi·tirlo. 

En consecuencia, no debe a.dmitir.se, y no se 
admite, el recurso de hecho de .que se ha v~nido 
haciendo mérito. 

Cópiese, notifiquese y archívese el expediente. 

Hernán Salamanca, José Migzzel Arango, Libo
¡·io Escallón, lsafas Cepeda, Ricardo 'Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. • 



.i\cdón para el pago de una suma de pesos 

l. lLos contratos, al tenor del artículo 1603 
del Código Civil; "deben ejecutarse de buena 
fe", y, así como son nulas según el artículo 
1553 ibídem, las obligaciones contraídas bajo 
una condición potestativa que consiste en la 
mera voluntad de la pe1·sona que se obliga, 
del propio modo y siguiendo los mismos 
principios de equidad que dictaron esta dis
posición, no puede aceptarse la validez de 
una estipulación que dejara al arbitrio del 
deudor algo.. dJígase una suma de dinero, el 
devolverla o pagarla en cuanto pronunciara 
o tuviera a bien pronunciar su satisfacción 
respecto de alguna obligación de .su acreedor 
a que se hubiera sometido ese pago. 

2. Nuestra ley no permite la reformatio in 
pejus. Así se ve en el artículo 494 del Código 
Judicial, según el cual la apelación no se en
tiende interpuesta sino en lo desfavorable al 
apelante, y "el superior no puede enmendar 
la providencia en la parte que no es objeto 
del recurso." 

3. Tratándose de una condición consistente 
en que una escritura pública se inscriba en 
el competente libro de registro, no es acep
table que para entenderla del modo más ra
cional haya de demostrarse que determinada 
persona viajó a la cabecera del respectivo 
Circuito a entregársela personalmente al Re
gistrador, o que se valió de emisario especial 
con ese fin .. lLlevar una escritura a.i registro 
es una obligación de hacer que no requiere 
o implica la consideración a l¡~. aptitud o ta
lento del deudor a que por excepción mira el 
artículo 1630 del Código Civil, cuando sienta 
el principio general de que cualquiera puede 
pagar por el deudor. Salta a la vista que lo 
que interesa al comprador de un inmueble no 
es la persona portadora de la escritura a la 
Oficina de Registro, sino que la escrÚura se 
inscriba en el Jibro competente de ésta. 

Corte Suprema ·de .Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bor¡olá, julio diez u ocho de mil novccien-

o los cuarenta !J cuatro. 

(Magistrado po.nente, doctor Hinestrosa Daza). 

Rl señor Francisco Baraya Vengoechea, por sí 
y como apoderado de las señm·as Rosalbina Ven
goechea de Baraya, Inés Baraya de Blanco, E<lvi-

ra Baray•a 'd.e Vengoechca y Ho.salbina Baraya de 
Liévano, de la señorita María Baraya V. y del 
s·PJTor Ricardo Bar.aya V., por e.scrirtura número 
1576, ante el Notario 29 de Bogotá, ei 4 de junio 
d·e 1936, vendió al doctor Abel Losada la finca 
determinada allí,' en $ 24.000 pagados por el com
prador. 

Ese mismo día es el d.e la carta cuyo original 
forma el folio 7 del cuad.erno 1 Q de este proceso, 
la que :se transcribe por ser .]a clave de la d·e- . 
manda inicial .del mismo. Dice: 

"Bogotá, junio 4 de 1936-Señor Géneral Abe] 
Losada-Ciudad-Estimado señorr y amigo: Sir
ve :e.sta carta para dejar constancia de que hoy 
va usted conmigo a firmar la escrdtura de com
J)l'aventa de la finca Gllayaquil, ubicada en el 
}Junicipio de Puert'O Liévano, que yo le he ven·· 
dido. Los dos hemo-s convenido ·en que mandaré 
inme.dia•tamente que se me entregue por la No
taría 2~ rle e·sta ciudad la copia de la escritura 
respectiva al registro en el Círculo de La Palma, 
que es donde corresponde registrarla; y que yo 
·arreglaré con ,e:l sei'íor Lucio Silva que se tras
lade inmediatamente a la finca para que arregle 
personalmente con los arrendatario.s de la ha

. cicnd.a los contratos de arr.endamiento que el 
s·eñor Silva hizo, como arrendatario que fue de 
la mi.sma finca, contratos que son válidos y que 
deben quedar en cabeza de usted como dueño ya 
oc la finca v a ·su entera ·saHsfacción, a fin de 
evitar confili~tos entre los arrendatarios y usted. 
Una vez que tengamos la copia de la escritura 
regi·strada en La Palma, y arreglarlo d asunto 
arrcnfl3'tarios, usted me entregará inmediatamen
te, bajo entrega que le haga yo de todos estos 
papeles respectivos, la $Uma de tres mil pesos 
($ 3.000) moneda corriente. Sírvase decirme al 
1Jle ·d.e esta carta si .e.stá usted de acuer.do y con
forme con lo expresado en e.Jla. De usted atento 
•seguro ·servidor y amigo, Francisco Baraya V. 
Aceptarlo y conforme, Abel Losada." 

Descontando $ 500 recibidos a buena cuenta y 
afinnan'do e.stm· cumplidas esta.s ohligaciones, Jos 
vendedores demand.aron ej,ecutivan'lente a Losada 
para el pago de~ sau.do y, por no haberles pros
perado su accdón en ,esa vía, incoaron contra él 
demanda ordinaria a fin de que se ~.e condene a 
pagarles tal saldo, o sea, un prindpal de $ 2.500 
y sus jntereses. 
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Admi·Hda la demanda por el Juzgado 4Q Civil 
de e-ste Ckcuito, ·la conte-stó el demandado o.po
niéndose por no estar cumplidas esas obligacio
nes y al propio tiempo formuiló reconvención 
contra sus demandantes afirmando que no le han 
(;ntregado totalmente ~a finca y pidiendo se les 
condene a_ e•sa entrega mater·ial en su totalidad 
y a indemnizaflle los consecuenciale<> perjuicios 
y pagarle las costas. _ 

Tr·ami.tada la primera instancia, el .Juzgado 
sentenció el 14 de novJ.embre .de 194-1, así: con
denó a Losada ai pago de los $ 2.500 y expresa
mente negó los inter.cses pedidos a su cargo por 
los demandante.s y absolrvió a éstos d:e los cargo·s 
de "la contrad·emanda, sin costas. 

Losada .apeló. Sur·tida ;Ja segunda instanoia en 
e! Tribunal Superior, se decidió en fallo de 26 
de noviembre de 1943 confirmando el apelado 
con la única reforma de condenar a Losada al 
pago de intereses. 

Este int.erpuso casaoión, recur.so que por estar 
ya prepawdo debidamente, pasa a decidirse, no 
sin adv.ertir que la · actuaoión ha tropezado con 
dificulta>des para -su marcha, de manen_. que, 
por ejemplo, presentada la demanda ei 21 de ma
yo de 1940, no se not.ificó ·hasta ·el 30 del sub
siguient·e julio; por incidentes que no e.s e1 caso 
de detaltlar, no s·e abrió la causa :1 prueba hasta 
el 3 de driciembr.e de ese año; apelada la senten
cia del .Juzgado el 1<? de di-ciembre de 191!•1, no 
llegó el expediente al Tribunal sino el 21 de 
mayo de 1942, y aunque Ja sentencia de éste es 
de 26 de novi-embre de 1.943, el proceso no Jl.egó' 
a Ja Corte hasta el 3 de marzo de 1944. · 

Juzgado y Tribunarl haHaron probados, tanto el 
cumplimiento de ·lo~> compromisos que asumió 
Bar-aya en la citada car·ta, como lra ohl.igación de 
los vendedores de entregar la cosa vendida. De 
ahí, respectivamente, la .condena al pago de los 
S 2.500 y la absolución en lo tocante a la con
trarlemanda. Cuanto a intercse•s, •e.l ".Juzgado no 
encontró mora en Lo.sada,. por no haberse esti
pulado plazo y no habér.sele requerido; y, ade
más, por no hallar req-uerimiento en la actual 
demanda. El Thibunal -sí la halló. De ahí que 
aquél ab.solvi•era y éste condenara a ·pagar.Jos. 
. Adelante rse e-studiará lo atañ-edero a intere

se-s, sobre lo cual el abogado il.el recurrente adu· 
ce el motivo 29 del artículo 820 de:l Código Ju
.dicia~. Sobre lo resta-nte de la sentenci.a recurri
da aduce •el motivo 1 Q de esta disposición acu
sando de error de derecho y de error manifies
to de hecho en la apr·eoiación de las pruebas y de 
consecuencia] quebranto de las disposiciones sus
tantivas que cita cormo corresponde .a este oargo 
y que, en lo per.tinente, aquí se verán. 

La acusación, en lo atañ·edero a la dem-anda· 
principal, .se re·sume en que, sirendo la obligación 
de Losada condiciona·], se ha pasado por alto el 

cumplimiento de la condición o .se ha dado ésta 
por cumplida sin estarlo, violando al condenarlo 
itl pago, los artículos 1540 a 1542 del Código Ci-· 
vil, como efecto, según ya se dijo, del error en 'la 
apreciación de las pruebas con que los deman
dantes han pretendido acred•itar y el Tribunal 
reputa acreditado ese cumplimiento de 'las obl-i
gaciones :de Baraya a que, como condición. que
dó sujeta la de Losada. 

Se éonsidera: 
Baraya, al tenor de ,J.a cai'ta transcri-ta, se com

prom.efi{,: a) A proveer sin dilación al registro 
de la escrHura en La Palma, y h) Al arreglo de 
los contratos de subarri·endo celebrados por el 
arr•endatario Silva en forma de que aquéBos que
dasen en cabeza del nuevo dueño y de evitarle 
conflicto.s, gestión que se ·enoomen-dal'Ía a Si_iva 
v tras de la cual Baraya entregaría a Losada los· 
;·espectivos papeles. 

rLa primera de esás obligaciones la encuentra 
el Tribunal cumplida en vi·sta de 'la n-o-ta de re
gistro que se haM.a a:! pie de la copia no•tarial de 
la escritura y que .se ve al folio 6 frente, del 
cuaderno 1 <?, según la cual este -instrumento que
ció ·inscrito en la La Palma .en el competente E
bro -de regi.stro e'l día siguiente, esto es, el 5 del 

. mismo junio. 
Ante hecho tan :d:.,,,isivo, resalta la inadmisi

bilidad del cargo del rBcurrente, según el cua·l 
el Tribu"nal incurr•i.ó en e-rror de derecho, a que 
aquél añade Cll calificat-ivo de manifiesto, porque 
se toma esa nota como comprobante, no sólo del 
registro, sjno de que fuese Baraya quien a éste 
proveyéi llevando la copia de la escr-itura a aque
lla Oficina. 

El artículo 1540 del Código Civil d•ice: ''La 
condición debe ser cu.mp'lida del modo <¡ue las 
partes han probabJ.emente entendido. que lo fue
se, y se presumirá que el "modo más racional de 
cumplirla es el que han entendido las partes." 

Tratándo-se ele una condición consistente en 
que una escritura pública s·e inscrriba en 'el com
petente libro de registro, no es aceptable que 
para entenderla cumplida del modo más racional 
hay.a ele demostrarse ·que determinada persona 
dajú a la cabecer.a del respectivo Circuito a en
tregár.se:la per.sonalmente al Hegistrador, o que 
se valió de emisario ·especial con ese f-in. Lleva1· 
uria escdtur.a al registro es una obligación de ha-
cer que no requiere o implica la consi-deración 
a la aptitud o talento del deudo¡· a que por ex
cepción mira el artículo 1630 del Código Civil 
cuando sienta el principio general de que cual
quiera puede pagar por el deudor. Sa~•ta a la vista 
que lo que interesa al comprador de un inmueble 
no és la persona portadora de 'la, escritura a la 
Oficina de Registro, -sino que la escritura se ins
criba en _el libro competPnte de ésta. Hepitesc 
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que, conforme al artículo 1540 que acaba de 
transcribirse, se pr·esume que Ía.s partes han en
tendido como modo de cumplirse la condidón 
el más raciona1. ' 

Así, pue.s, no puede acogerse el ca1·go de error 
que se le formula al Tribunal porque, ante esa 
nota de registro hecha el 5 de junio de 1936, de 
la escritura otorgada la ví~pera, haya reconocido 
que quedó cumplida ese día esta obligación de 
Bar aya. 

Otr-o tanto es de declararse respecto del recla
mo del recurrente porquP el Tribuna1 dé por 
cumplida ·c•sa condición, a pesar de que no cons
ta que Baraya en persona entregara material
men_te a Losada la copia de la escritura, una vez 
realizado su registro. Lo antedicho justifica la 
inadmisión del cargo, aunque se aceptas·e la in
terpretación del recurrente conforme a la cual 
la copia de la escritura quedó incluida entre los 
pape]es a que se refiere la carta en la frase final 
de su primer párrafo. 

El otro compromiso de Baraya erigido en con
dición para la entrega del dinero materia del 
pleito fue el arreglo con los arrendatarios. Como 
s·e vio, la carta seña'la al señor Lucio Silva como 
agente de que se valdría Baraya para que, tras
ladándose. sin demora a la hacienda, arreglase 
con sus subarrendatarios los contratos a la sazón 
vigentes, de que la carta dice "que son válido:>", 
en forma de que éstos quedasen en cabeza de 
Losada y reconocido este señor por aquéllos co
mo dueño y arrendador, a fin de evitar.le con
flictos. 

El abogado recurrente dice que lo único 
comprobado es que Silva fue a la hacienda y 
congregando a los arrendatarios -les echó el 
cuento de la compra de Losada. De alhi deduce, 
con su acusación de error en la apreciación rle 
las pruebas respectivas,· el cargo de. violación 
de las referidas disposicir.nes legales. 

No es só•lo eso lo acreditado con tales pruebas. 
El T•ribunal las lec y escudriña y es así como en
cuentra que un número plural de testigos, Silva 
el primero, y entre ellos los más de los arren
datarios, declaran, dando pormenores y la razón 
de su dicho, cuáles son éstos, ·en lista establecida 
satisfactoriamente, y que todos ellos han hecho 
pam con Losada e~ reconocimienrto antedicho. 
De esos arrendatarios los más lo eran por co'n
trato verbal y sóio rlos por contrato escrito. No 
figura entre las obligaciones de Baraya la de 
que los verbales se extendiesen en documento; 
de man·era que no .se justifica esta exigencia. 

Los escritos eran el de .Jacinto Rojas, acerca del 
cual nada se reclama, y el de Félix Méndez res
pecto de1 cual -ef Tribuna] halla cumplida la' obli
gación en r.efer·encia porque Méndez vino a Bo
gotá, reconociendo a Losada como dueño y, por 

ende arrendador, a entenderse con él sobre su 
c-ontrato a fa' .sazón en curso, y porque, muerto 
Félix, Jorge Ménd-ez, en calidad de su hijo y 
heredero, ha hecho ese reconocimiento en· favor 
de Losada y manHestádose dispuesto a conti
nuar con él ese contrato. 
· tAsi las cosas, no es admisible ·el cargo que se 
le formula al Tribunal en relación con el arren
datario Méndez. 

El recurrente dice que la demanda misma con
tiene la confesión de ·Baraya de no haber cum
pUdo lo de dichos arreglos en -lo que hace a Mén
dez, y para ello cita el hecho 9<:> de la demanda 
inicial. Pero lo que ésta dice allí es algo muy 
distinto, puesto que comienza por advertir la 
muerte de Félix, a que atríbuye la imp-osibilidad 
de cumplir que habría podido invocar en .su des
cargo, para agregar en seguida que a pesar de 
eso gestionó lo conducente a que Jorge, conti
nulldor de Félix en la ocupación de lo arrenda
do a éste, .se entendiese con Losada, de quien· 
Jorge Méndcz es arrendatario en la actualidad. 

Eso, en cuanto a la susodicha confesión de 
Baraya L'n ese hecho 99. Por lo demús, agrega en 
lo tocante a Méndez que, por nuevas exiacncias 
rlc Losada que Méndcz ha estimado gravos~s éste 
se halla dispuesto a desocupar en r.ecibiendo el 
valor de sus mejoras, sin pretensión alguna so
bre el .suelo, sin desconocimiento de que sea Lo
sada el dueño de la hacienda. 

De paso se advierte que Baraya procedió, como 
base, sobre la Vfl.IJidez de lo.s contratos aludidos, 
rleclarada en la carta, y qL•e no asumió responsa: 
bilidad alguna sobre los nuevos contrat-os que 
ocurrieran más tarde ni sobre las condiciones 
que hubiera Losada de l'Xigir en lo sucesivo a 
sus arrendatarios. 

· ·El abogado recurrente acusa por haberse ·ad
mitido lo de la muerte de Félix IMéndez y de que 
Jorge _sea calificado de su hijo y heredero sin 
obrar en el proceso las correspondientes actas 
de<! estado civil. No es admisible el reclamo tanto 
porcíue no .se trata de causa mortuoria, d~dara
toria de heredero, disputa de estado civil o en 
general, contienda o actuación de esa clase en 
que seria e1'f'Óneo procede!' sin requerir ·esas pr-e
cisas pruebas, sino que se trata de fines muv 
distintos en que el hecho de la muerte y de 1~ 
sucesión hereditaria sólo tangencialmente figu
ran, cuanto porque1 siendo Jorge Méndez el ac
tual ocupante y habiéndose puesto al habla Losa
rla con él para determinar su continuación en el 
contrato, sin reparo a su personería, como lo 
habría sido 1a previa exigencia de su calidad de 
representante o heredero de Félix Méndez el 
Tribunal no tenía por-qué requerir el acta de' de
función de éste para saber si mientras vivió es
tuvo listo ·a entender.se con Losada como nuevo 
dueño o si quien le .sucedió en esa ocupación 
ha he~ho este reconocimiento. 



GACIETA JIIJDDCDAL .t¡\53 

El abogado recurrente reclama porque la car
ta establece que :los arreglos con los arrendata
rios habían de ser a entera sartisfacción de Lo
sada y, sin embargo de eso, sin haberse mani
festado ni mediar esa satisfacción, e~ Tribunal 
da por· cump1ido el comprÓmiso de Baraya. 

Este reclamo es igualmcmte inaceptable. Una 
estipulación contractual no ¡puede extremarse así, 
entre otras razones porque ello implicaría que 
quien así se obligara quedaría a merced de la 
otra parte contratante, la cual, como es ·obvio, 
bien puede no declararse satisfecha jamás. Los 
contratos, a~ tenor del artícu1o 1603 del •Código 
Civil "deben ejecutarse de buena fe"; y, así como 
son nulas .según el artícu1o 1535 ibídem las obli
gaciones contraídas bajo una condición pote.sta
tiva que consiste en la mera voluntad de la per
sona que se obliga, del propio modo y siguiendo 
los mismos principios de equidad que dictaron 
esta di.sposición, no puede aceptarse la vaHdez 
de una estipulación que dejara al arbitrio del 
deudor de. algo, dígase una suma de dinero, el 
devolverla o pagarla en cuanto pronunciara o 
tuviera a bien pronunciar su .satisfacción respec
to de alguna obligación de su acreedor a que se 
hubiera sometido ese pago. 

En el caso presente, siguiendo el precepto de 
que la condición debe cumplirse como 'la han 
entendido las partes y recordando la pre.sunción 
de que el modo más racional de cumplirla es el 
entendido por ellas, es de reconocerse que 'la 
condición convenida no consiste .en que Losada 
declare su entera satisfaedón, sino en algo tan 
efectivo y fundamental y tan extraño a la mera 
voluntad de una de las pur.tes como son en' su 
realidad los hechos misnws, esto es, el arreglo 
con los arrendatarios. 

Vistas así las cosas, que en iley y equidad no 
pueden verse de otro modo, no se encuentra ni 
el error del TribunaL en 1a apreciación de la 
prueba de tales arreglos, ni la consecuencia! vio
lación de los citlados artículos 1540 a 1542 del 
Código Civil. 

Todo esto signifi-ca que no puede infirmar.se ola 
sentencia recurrida en lo que mira a la condena 
sobre pago de :los $ 2.500. 

1Siguiendo este estudio en lo correspondiente 
al motivo 19 de los del a;tículo 520 del Código 
.Judicia'l, .se pasa a lo tocante a la demanda de , 
reconvención, fundada en la falta de entrega to
tal de la finca vendida. Esa faUa se deriva por 
el comprador contr.ademandante de no estar he
chos los arreglos con los arrendatarios y también 
de que dentro de la finca hay terceros que se de
niegan a reconocerlo como dueño, ale.gando serlo 
ellos o ser baldíos 1os terrenos que ocupan. 

Ya ·está visto que el rrc<lamo sobre falta de 
arreglo con los arrendatarios ·es inadmisible. 
Cuanto a los colonos, se observa: varias son las 
declaraoiones d-e testigos que al respecto obran 
en autos, unas de terceros que deponen sobre 
~se hecho, y otras de los que aparecen como tales 
colonos proclamando al rendir su testimonio sus 
afirmaciones de dominio personal y su negativa 
a ·recdnocer el de Losada, enfáticamente. No ado
lece la sentencia de la prescindencia de esta prue
ba de que la acusa el recurrente. Por el contra
rio, d Tribimal analiza una a una 'las declara
ciones de todos esos testigos, y si llega a la con
clusión a que llegó, es porque, encontrando 
ab initio en e.scr.itura y cartá la entrega por los 
vendedores al comprador, encuentra .también, de 
ofro · lado, que éste no infirma tal entrega con 
esos testimonios, por la poderosa razón de que 
!os tesHgos que no .son de oídas meramente, no 
pr·e.cisan lo que dicen estar ocupad9 por esos 
colonos o terceros, al punto de que no pue<le 
decirse que lo ocupado ad sea parte integrante 
de la hacienda, esto es, que quede dentro de las 
lindes trazadas ert 'la escd<tura de contrato. 

Esto hace. ver que el cargo de error no pros
pera y que no puede a'coger.se, por tanto, el con
secuencial de vJolación del artículo 1882 del Có
digo Civil que de allí deriva el abogado recu
rrente. 

:Dentro del mismo motivo 1 Q .se detiene éste a 
indagar el títÚlo en cuya virtud [os $ 3.000 de 
:la carta se hallan en mar1os de Losada, que el 
Tribunal dijo ser parte del precio. El recurrente, 
r·ecordando ·el coustitutum possessorium de los 
romanos, sostiene que es prenda. 

Es del todo inoficioso .seguirlo en esa indaga
ción, puesto· que para 'los efectos· de la sentencia, 
esto es, para saber que Losada está obligado a 
entregar esa suma, tanto da considerarla prenda 
que caucionó los compromisos de Baraya, o co
mo parte integrante del ~recio o también como 
parte del precio destinada a ·ese papel de ga
rallltía. Estas distinciones no inciden en casa· 
ción. Si, como se lha visto, ,ha de reputarse a,quí 
comprobada la entrega de la cosa vendida y cum
plidas, de otro lado, las condiciones pactadas en 
la carta, de esto ha de derivarse, cualquiera que 
sea el concepto sobre aquel'los temas, ~a absolu
ción de los vendedores 1:ontrademandados y la 
condena del demandado a pagar el principal 
materia de su demanda. · 

Cuanto a intereses, se considera: nuestra ley 
no permite la reformatio in pejus. Así se ve en 
el artículo 494 del Código Judicial, según e] cua•l 
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la apelación no se entiende inrterpuesta sino en :lo 
desfavorable al apelante y "el superior no puede 
enmendar Ia .providencia en la parte que no es 
objeto del recurso". No hay para qué habiar de 
las salvedades que hace .;sa disposición i.n fine, 
porque no -ocurren en el presente recurso·. 

La sentencia de primera instancia absolvió a 
Losada del pago de intere<.es, en fuerza de razo
namientos que, acertados o erróneos, no podian 
estudiarse en el Tribunal por 'la decisiva circuns
tancia .de que -el tema mismo de los intereses no 
se hallaba ante él sub judice, porque Losada fue 
apelante único de ~a sentencia del Juez. 

Este breve raz-onamiento basta para acoger el 
cargo 'l'elativo a la condena que la sentencia re
currida pronuncia respecto de intereses, sin ne
cesidad, por tanto, de seguir el estudio de'l recu
n·ente sobre las varias d~·sposiciones :legales re
lativas a la mora, de ·donde él, penetrando en :el 
fonrlo de ese problema, deduce, con razón o sin 
ella, que no es el caso de hacer esa condenación. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad ·de la ley, casa parcialmente la 
sentencia dictada en esb juieio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el vein
tiséis .de noviembre úUimo, suprimiéndole ia 
condenación al pago de intereses, y Ia de:ja vi
gente en todo lo demás, esto es, en cuanto con
firma la de primera instancia. 

No se hace condenación en costas en las ins
tancias ni en el recurso. 

·Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamanca, José Miauel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escállón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro Le6n 
Rincón, Secretario en propiedad. 



!.mpugnación de un acta de Jtnatrimonio católiico. =Alcance juri.
dico del pdncipio de que la legislación canónica debe ser 
so~emnerup~.ente respetada por las ·autoridades de. la RepúblJica 

Conforme a jurisrJrudencia de la· Corte, en 
desarrollo del artículo 16 de la !Ley 153 dt;l 
1887, la legislación canónica es independien
te de la civil y no torma parte de ésta, pero 
será solemnemente respetada .por las auto
ridades de la ·Repítblica; existen casos en 
que esa legislación trasciende al campo ci
vil y entonces g·eneralmente su respeto se 
consagra !JOr medio de normas positivas. El 
artículo 12 de la lLey 57 de 1887 estableció la 
validez, para todos los efectos civiles y po
líticos, de los matl'Ímonios católicos, y al 
proceder así surgieron dos consecuencias: la 
primera, la forma como deben celebrarse 
esos matrimonios, y la segunda, el modo de · 
prueba de ellos; er: cuanto a. la primera, se 
halla el artículo 17 de la Ley 35 de 1888, ar
tículo concordatario; en cuanto a lo segun
do, se halian los artículos 22 de la Ley 57 de 
1887 y 79 de la 153 del mismo año, hoy re
formados; pero reforma, observa la Corte, 
producida después de verificado el matrimo
nio cuya existencia se discute y de sentada 
el !acta respectiva. Según lo anterior, el 
matrimonio civil tiene su prueba principal 
que es la determinada por los artículos 
364 a 367 del Código Civil, y el católico 

·la suya propia, reglamentada por el Dere
cho Canónico y aceptada por la ley civil. 
lEl modo de levantat· cada una de esas prue
bas, de suplirlas, ~e enmendar los errores 
que en ellas se hayan cometido y de sentar
las después de celebrado el acto, está regla
mentado, para el matrimonio civil, por en 
código del ramo y para eU católico, por el 
Derecho Canónico. Presentada en juicio una 
partida de matrimonio católico, levantada 

· por la autoridad c.,rrespondiente, ya sea a 
raíz de la celebración del matrimonio, ya 
posteriormente a I'Se hecho, cuando se ha 
omitido hacerlo en la oportunidad debida, y 
cuando e~to se ved.fica con las formaliilades 
del previo juicio que al efecto exige el Dere-

. cho Canónico, esa partida se presull\e au
téntica y es plena prueba. Pero lo anterior 
no quiere decir que las partidas de origen 
eclesiástico, como las de origen civil, que se 

presumen auténticas, no puedan ser atacadas 
o redargüidas de falsas. Así lo había dicho 
la Corte en sentencia de 15 de diciembre de 
1941, publicada en el tomo ILIJI, páginas 883 
y siguientes de la Gaceta Judicial. Y es 
que aunque las partidas de origen eclesiás
tico procedan de autoridades muy respeta
bles, no son ·intocables, y la ][glesia no ha 
pretendido tal cosa. En el caso de autos no se 
discute la autenticidad de la partida de ma
trimonio en sí misma, pues lo que debió ave
riguarse es si, no obstante asentada aquélla, 
no se· verificó el matrimonio, cuestión ésta 
que no sólo en este caso sino en muchos 
otros puede suceder por cuanto quienes dan 
orden de asentarla, aun cuando ésta no pro
ceda de un juicio canónico previo, pueden 
haber sido inducido<;, por error o por engaño, 
y esto Óltimo es muy posible. 

Si es cierto que la legislación canónica de
be ser solemnemente respetada por llas au
toridades de la República, tal principio no 
signüica que siempre y en todo caso, y sin 
restricción ninguna, dicha legislación vin
cule forzosamente a los Jueces ciViles, para 
hacerla producir efectos meramente civiles. 
Los efectos canónicos se producen siempre. 
No se trató en el proceso a que alude la Cor
te de una causa de nulidad o vaUdez de 1llll 

matrimonio católico, cuya jurisdicción pri
vativa habría correspondido a la autoridad 
eclesiástica, ni de casos en que la legislación 
canónica no interfiere plenamente en la ci
vil, por existir algún texto legal que lo im
pida, sino de averiguar y estimar el valor 
probatorio, ante la ley civil, de cierto ma
trimonio y de esta:Mecer si esa partida estu- · 
vh o nó conforme con el hecho. lEl poder 
civil, por medio del Organo Judicial, tiene 
facultad para ello, la cual ha ejercitado en 
muchas otras ocasiones similares al que de
cidió la Corte, y por eso con frecuencia se 
dejan de estimar pártidas de origen ecle
siástico, tanto por defectos de fóndo como 
de forma. 

lEl artículo 22 de la !Ley 57 de 1887 no es 
un texto legal que pueda interpretarse ais-
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ladamente, pues debe hacerse a la luz de los 
artículos 392, 393 y 39~ del Código Civil. JLas 
actas a que ese at'tícullo se refiere pueden 
ser redargüídas o rechazadas ante el lP'oder 
Civil y por los procedimientos conducentes 
ante éste, cuando se está dentro de un juicio 
civil. Así debe entenderse el artículo citado, 
pues sería hasta una necedad afirmar que 
se rechazan o redru:guyen de falsas sólo ante 
el lPoder Eclesiástico, porque el lPoder Civil 
no puede legis:U sobre materias que son ob
jeto del Derecho Canónico, ni darle a la 
autoridad eclesiástira el poder o jurisdic.
ción de fallar sobre esas partidas, de esti
marias o rechazarlas, puesto que ese poder 
lo tiene aquélla en virtud de su propia· y 
exclusiva jurisdicción, y como persona jurí
dica perfecta y completa, que es la iglesia, 
personería que por otra parte reconocen los 
artículos 2~ y 25 de la JLey 57 de 1887, y 4' 
del Concordato. 

JLas partidas del estado civil, aunque sean 
de origen eclesiásHco, pueden ser rechazadas 
o redargüídas o suplidas en los mismos ca
sos y términos que aquellas a que se con
tráe el Título XX del Código Civil, lo cual 
qU!liere decir y significa, como ya se explicó 
arriba, que caen no sólo bajo la valoración 
del lPoder Civil, sino que ante éste pueden 
establecerse las tachas sobre su falsedad, y 
pueden ser rechazadas, en los casos en que 
se demuestre alguna de las circunstancias 
de los artículos 393 y 394 del Código Civil. 
lEsta doctrina no es nueva, y ha sido soste
nida en varias ocasíones por la Corte. 

Corte Suprema de Jusllcza--Sala \de Casació;n 
en lo Civil-Bogotá, julio diez y ocho de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

('Magistrado ponente, doctor Liborio Es callón). 

Los seño1·es Francisco E. y ,Carlos A. Castro, 
Tulia Castro de González, Estefania y Rosalia 
Castro y Nemesio Bohórquez intentaron juicio 
ordinario contra Abigaíl Forías o Quimbay v. de 
Contés, en .su carácter de heredera de Aura Ma
ría Cortés, .Julio Cortés Quimbay, Ernesto Ramí
res B., 'Rogelio E. Salcedo y José Alejandro V ás
quez, cesionarios y sucesores en parte d_e los de
rechos hereditarios de 'la precitada Aura María, 
para que se hicieran las -siguientes declaracio
nes: 

1 ~ Que Aura Maria Cortés no fue casada con 
el doctor Heliodoro Castro ni tiene por lo tanto 
el carácter de cónyuge sobreviviente de dicho 
doctor; 

2~ Que ca·rece de valo•r leg-al el reconocimien
to h¡¡~ho por el Juez Quinto del CircuHo de Bo-

gotá en auto de cuatro de diciembre de mil no
vecientos treinta y ~mo, de Aura María Cortés 
como cónyuge de Helio doro Castro; 
_ 31J. Que carece de valor probatorio la ¡partida 
de origen eclesiástico sentada •por el Párroco de 
San Victorino el quince de noviembre de mH no
vecientos treinta y uno a v·intud de Ia sentencia 
dictada por la ·Curia Primada el once de noviem
bre del mencionado año, en la eual se hace apa
recer o constar la ·celebración· de1 matrimonio 
entre Heliodoro Castro y Aura María Clortés; 

41J. Que Ios demandantes, en su condición de 
herederos legítimos del do'Ctor Heliodoro Cas
tro F. son .sus únicos herederos, y en tal virtud 
tienen derecho para recoger, por ígua"les partes, 
•los bienes dejados por aquél, y 

51J. Que carecen de valor y efecto las cesiones 
que de parts de sus derechos hiz.o Aura María 
Cortés a varios de los d~mandados, y la trans
misión que de parte de c.sos derechos hicieron 
aquéllos a José A<lejandno Vásquez. · 

El .lue?: del conocimiento, 19 del Circuito de 
Bogotá, desató la litis en primera .instancia en 
sentencia de 14 de agosto de 1941, negando las 
peticiones de la demanda. La parte demandante 
apeló de ese faUo ante e')_ Tribunal del Distrito 
Judicial de 'Bogotá y éste, aunque por razones 
distintas, confirmó la sentencia del inferior, en 
fallo de 1Q de octubre de 1942, contra ef cual 
interpúso recurso de casación la parte actora, y 
hqy la Corte .procede a decidirlo. 

La sentencia recurrida se funda en lo siguien
te: Con la partida eclesiástica -extendida ¡por el 
Cura •Párroco de Sán Victorino el 15 de noviem
bre de 1931, que contiene el acta de matrimonio 
dél doctor Heliodoro Castro F. con Aura Maria 
Cortés, acta •escr.ita en obedecimiento a las sen
tencias dictadas por el Vice-Provisor Eclesiástico 
y el Tribunal Eclesiástico, se demuestra el ma
trimonio de Heliodoro Castro con Aura Maria 
Cortés. 

El anterior considerando es debido a que como 
el acta del ma,trimonio mencionado que se veri
ficó en los primeros .días de diciembre de mil 
noyecientos di·ez y siete no se sentó en oportu
nidad, se ocurrió muchos años después al pro
cedimiento cimónico adecuado para la inscrip
ción de la partida y ésta se inscribió el quince 
de noviembre de mi'l nove~ientos treinta y uno, 
por orden de la Curia Primada, orden contenida 
en la señtencia de once del mismo mes. 

·El fa'llarl01·, fungándose en esa pa•rtida y en 
esas sentencias, basado en la presunción de ver
dad que de esa partida ro::.sulta y en los artículos 
12 y 22 de la Ley 57 de '1887, 16 y 79 de la Ley 
153 del mismo año, y 17 de la 35 de 1888, se 
pronunció por ~a existencia y comprobación del 
matrimonio católico ce'lebrado entre Heliodoro 
Castro y Aura María Cortés. 
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El doctor Luis Felipe Latorre como apoderado 
de la demandante Estefanía Castro F. presentó 
su respectiva ·demanda de casación; a su tm·no 
el doctor lA.urelio Cruz T., apoderado de los de
más demandantes recurrentes, presentó la que 
le competía, y comoquiera que esas dos deman
das son idénticas en el fondo y en las tesis que 
propugnan, deben considerarse como un solo 
cuerpo, y así lo que se diga respecto de los car
gos aducidos en la de~ doctor Latorre, debe en
tenderse dicho respecto de los cargos ·presenta
dos por e'l doctor Cruz. 

Fundado ·en :la causal 11!- del artículo 520 del 
Código Judicial, !hace varl.os cargos a 'la senten
cia el apoderado de Ia señorita Estefanía Castro 
y es el primero violación de lo.s artícU'los 12 y 
22 de la Ley 57 de 1887, 16 y 79 de la Ley 153 
de 1887 y 392 y 394 de'l Código, Civil. · 

.Por su importancia en este recurso, transcribe 
la •Corte el .siguiente aparte de la demanda, don
de rio sólo está concretado el pensamiento sino 
expuesto e'l problema q~Ie se debate en este jui
cio: "Ahora bien, dice el recurrente, los deman
dantes no han negado la autenticidad de •la par
tida de que se trata, considerándola en sí misma 
por su aspecto eltrínseco, no ha dicho nunca que 
sea falsa, como documento, no desconocen la 
autonomía de las autoridades eclesiásticas para 
haber ordenado extenderla y haberla extendido, 
ni el mérito y fuerza de la legislación canónica, 
ni la eficacia y efectos legales del matrimonio 
religioso. ·Lo que d'i.scuten y niegan es ~a auten
ticidad o veracidad del hecho que relaciona la 
partida, cosa diferente; y tanto que la misma 
sentenCia de ·la Corte en que se apoya el Tribu
na'! contiene pasajes clarísimos en el sentido de 
la ·posibilidad jurídica de contradeCir el hecho 
mismo del estado civ'H a que se refiere una par
tida eclesiástica auténtica". 

Plant.eado así ei problema, surgen dos cuestio-
. nes: una de derecho, que no se discute: la au
tenticidad de la partida; y otra de hecho, a sa
ber: .si es exacto lo asew~rado ·en el acta d.e ma
trimonio. 

En cuanto a lo pr.imero, cree la Corte .conve
niente por vía de doctrina; referirse a la juris
prudencia que al r·especto tiene sentada. y en 
especia'l a su ·sentencia de 15 de diciembre de 
1941 (Gaceta Judicial, tomo LH, páginas 833 y 
siguiente.s). Según el artículo 16 de >la ·Ley 153 úe 
1887, como se dijo en la mencionada sentencia, 
la legis~ación canónica PS independiente de la 
civ.il y no forma parte de ésta, pero será solem-· 
neménte respetada >por las autoridades de la Re
pública; existen casos en que esa legislación 
trasciende al campo civil y entonces generahnen
te •SU respeto 8e consagra por medio de normas 
positivas. El artículo 12 de la Ley 57 de 1887 

estableció la validez para todos los efectos civi
les y políticos de los matrimonios católicos, Y al 

proceder a si surgi.eron do~ consecuencias: ·la pri
mera la forma como debPn celebrarse esos ma
trimonios y la segunda el modo de prueba de 
ellos; ·en cuanto a la primera. se halla el articulo 
17 d:e la Ley 35 de 1888, aJ'tículo concordatario; 
en cuanto a lo segundo. ·Se hallan los artículos 22 
de Ia Ley 57 de 1887 y 7!-1 de 'la Ley 153 del mis
mo año, hoy reformados; pero reforma, ·observa 
la Corte, producida -después de v.erificado el ma
trünonio cuya existencia se discute y de sentada 
el acta respectiva. 

Según lo anter.ior, el matrimonio civil tíene 
su prueba principal que es la determinada por 
los artículos 364 a 367 del Código Civil, y el ca
tólico la suya propia, reglamentada· por el De
recho Canónico y aceptada por aa ley civil. 

El modo de levantar cada una de sas pruebas, 
de suplirlas, de ·enmendar los errores que en ellas 
se hayan cometido y de sentarlas después de 
ce•lebrado el acto, está reglamentado, para el ma
trimonio civil por el Código . del ramo, y para 
el catá>I.ico, por ·el Derecho Canónico. 

Presentada en juicio una partida de matrimo
nio católico, levantada por la autoridad corres
pondiente, ya sea a raíz de la celebración del 
matrimonio, ya posteriormente a ese hecho, cuan
do se ha omitido hacerlo en la oportunidad de
bida, y cuando ·esto se verifica con Ias forma
<Lidades del previo juicio que al efecto exige el 
Derecho Canónico, ·esa partida ·Se presume au
téntica 'Y es plena prueba. 

Pero Jo anterior no quiere decir que •las par
tidas de origen eclesiástico, como las de origen 
civil, que se presumen auténticas, no puedan ser 
atacadas o redargüídas de falsas. La sentencia 
de 15 de diciembre citada, siguiendo la doctrina 
de la Corte, ·la ratificó y precisó en ios siguientes 
términos: "No quiere decir lo anterior, y subra
ya la Corte, que esas actas, civiles o .eclesiásticas, , 
sean intocaMes; no. Esas actas, como cualquiera 
otra prueba, como un documento privado, pue
den, por ejemplo, ser redargüídas de falsas y 
entonces el debate planteado sobre ese extremo 
·s'igúe la regla general y <!ae bajo la juri8dicción 
de 'los Jueces >Civiles .... Las actas civiles y ecle
siásticas sí pueden caer .mb judice cuando son 
rechazadas, redargüídas o tachadas de falsas, 
en los casos ·en que puedan serlo las de origen , 
civH, y entonces ·el poder civil ordinario es com
petente para decidir ,sobre tal materia". 

La anterior doctrina, que no admite distingos 
ni excepciones y que es prenda de seguridad y 
garantía de los asociados, no es otra cosa en sín
tesis sino la recta interpretación y aplicación 
del articulo 22 de la Ley 57 de 1887, que al ad
mitir como pruebas del estado civii las de ori
gen ·eclesiástico, estatuyó que quedan sujetas a 
ser .rechazadas o redargüidas o suplidas en los 
mismos casos y términos que aqueHas a que se 
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contrae este Título, a las cuales se les asimila. 
(Ese Título es el XX del Libro I del Código Ci
vil). 

•Las partidas de origen eclesiástico, como 110 
ha dicho la Corte, aunque procedan de autori
dades muy respetables, nc son intocabl-es, y la 
Iglesia no ha pretendido t'al cosa. 

Las actas de origen eclPsiástico, relativas a na~ 
cimientos, defunciones y ma>trimonios, fueron 
p.rueba principal de esos hechos o de ese acto, 
hasta ~a vigencia de la Ley 92 de 1938 que les 
dio el carácter de .supletorias; de modo que· ha
biéndose extendido el acla .de matrimonio del 
d~octor Heliodoro Castro con Aura María Cortés 
cuando aún regían >Jos artículos 22 de 1a Ley 57 
de 1887 y 79 de la ~Ley 153 del mismo año, dicha 
acta ·es prueba de tal matrimonio, por lo que 
acaba de exponerse. 

Desde este punto de vis1a, Ia acusación no po
dría prosperar, caso .en que se hubiera plantea
do en la forma a que acaba de aiudirse. También, 
desde ese mi,smo punto de vista, la sentencia del 
Tribunal es jurídica. 

Pero la cuestión es otra y el problema es por 
tanto distinto. Si es cierto que ei fallador partió 
de la base ·exacta de la uresunción de autentici
dad y veracidad de las partidas de origen ecle
siástico, también lo es que omitió por compieto 
el estudio de las .pruebas aducidas al proceso, 
que tienden a. demostrar que, no obstante lo ex
presado en la partida, el matrimonio Cá.stro-Cor
tés no se verificó. 

Es por esto indispensable dilucidar y ·estudiar 
ese extremo·, al cua1 se refiere el recurrente en 
varios de los capH:ulo,s de su demanda, al seña
lar como violadas, entre otras, las disposiciones 
de los artículos 593, 632, 662 a 665, 696 y 697 
del Código Judicial, lo que con,dujo, por falta de 
apreciación de las pruebas, que cita el recu
rrente, a•l quebrantamiento de varias de 'las nor~ 
mas sustantivas ,señaladas en el primer capítulo 
de su acusación, y ya citadas en este fallo. 

La •Corte considera: No se discute 'la autenti
cidad ·de la par1ida en sí misma, sino lo que debe 
averiguarse ·es· .si, no obstante asentada aquélla, 
el matrimonio •Castro•CortP.s no se verificó, cues
tión ésta que no só'lo ·en este caso sino en mu
chos otros puede suceder, por cuanto quienes 
dan orden "de asentarla, ami cuando ésta no pro
ceda de un juicio canónico previo, pueden haber 
sido inducidos, por error o por engaño, y esto 
último es muy posible. 

M folio 8g del cuaderno número 1 se encuen
tra la partida de matrimonio ·en ·que se ampara 
la parte demandada y de la cual se deriva una 
presunción a su favor: ".Certifico como Cura Pá
rro'co de San Victorino, de Bogotá, que en el 
Libro Noveno, folio 346 de Matrimonios del Ar
chivo Parroquial, se encuentra la siguiente par
tida: Sentencia del señor Vice-Provisor Eclesiás-

tico. Provisorato de 'la Cnria Primada. Bogotá, 
noviembre once de mil novecientos treinta y uno. 
Vistos. Por tanto, teniendo en cuenta lo pedido 
según lo que consta en autos, en ·C'l juicio suma~ 
rio seguido en ~ste Tribunal, de conformidad con 

. los sagrados cánone.s y el concepto del señor 
Promotor de Justicia, se ordena: 1Q Inscriba el 
señor Cura Párroco de San Victorino, en el libro 
y lugar correspondiente del archivo' parroquial 
la siguiente partida, asi: En Ia Parroquia de San 
Victorino, a principios del mes de diciembre de 
mil novecientos diez y siete, cumpUdas las pres
cripciones canónicas, el señor Cura ·Párroco, 
<.}octor EHécer. Gómez, presenció el matrimonio 
que in artículo mortis contrajo el señor doctor 
Heliocloro Casko F., hijo legítimo de :\licasio Cas
tro y Rosalía Forero, con Aura María >Cortés, hija 
legítima de Silvestre Cortés y Abigail Farías 
(quien ha llevado también el a1Je1lído de Quim
bay). Testigos, Jesús ·Castañeda y Mercedes de 
Castañeda. Notifíquese y cúmplase. Fidel León 
Triana, Pr·esbítei'O V•ice-Provisor, José Ignacio 
Pardo C., Presbítero Notario Eclo.-Firmo la 
p·resente partida, en virtud de ·Ja sentencia trans
crita, en Bogotá, Parroquia ele San Victorino, a 
quince de noviembr·e de mil noyecientos treinta 
y uno. Doy fe. E<l Párroco, Gregario Forero Nie
to." 

Fue inióiado y ,seguido un juicio canónieo en 
que se invocó el ·canon 1814 para obtener 'la de
claracion de ser falsos los hechos contenidos en 
la partida de matrimonio de Helio doro Castro F. 
con Aura María Cortés. 

Ese proceso terminó con la sentencia de diez 
de abril de mil novecientos treinta y cuatro, en 
la cual no s·e accedió a lo ·so1icitado. El nume
ral 10 de Ia parte resolutiva de aquélla dice así: 
"Primero. No constan las r·azones evidentes que 
exige el canon 1814 C. J. C. para dedarar falsos 
los hechos contenidos en la partida de matri
monio de los señores doet.or don Heliodoro Cas
tro· F. y doña· Aura 'María Cortés, inscrita en el 
archivo parroquial de San Victorino,. en virtud 

· de ,sentencia de este Tribunal, pronunciada el 
día onc,e de noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. Queda en vigencia, pues, dicha sen
tencia y auténtica la partida mencionada". (Fo
jas 1~ y siguientes del ceaderno número 5).' 

Estas son las únicas pruebas en que se apoya 
la parte demandada. Cabe observar que como no 
se trata de una partida rle matrimonio, que aun
que sentada extemporáneamente, ·lo hubiera sido 
por el Párroco que presenció ·el matrimonio, la 
prueba carece de un factor muy apreciable, cual 
es la declaracion ·del Párroco, porque en toda 
partida, tanto de origen ~desiástico, como civil, 
existen dos.factores, que aunque indisolubles, se 
r.efuerzan entre sí y contribuyen a establecer la 
p1ena prueba del acto, a saber: El acta, en sí 
misma considerada, y la deC'laración presencial 
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del funcionario, ·especialmente en las parrJ:idas de 
nacimiento, defunción y matrimonio de origen 
eclesiásUco, en que el Párroco da fe, ele que bau
tizó, sepultó o casó a las personas señaladas en 
el acta. 

En ei caso de este proceso y suplida el acta de 
matrimonio Castro-Cortés, no existe el factor que 
acaba de anotarse y además todos 'los protago
nis•tas que figuran en ei ucta, a saber: Párroco, 
contrayentes y testigos, están muertos. 

Ante la partida del matrimonio Castro-Cortés, 
inscrita catorce años después de haberse verifi
cado ese matrimonio, según la misma partida,_ e 
inscrita también .después de la muerl:e del ·doctor 
Heliodoro Ca.stro F. y ante la norma del articu
lo 16 de la Ley 153 de 1887,_reproducida por el 
arUcalo 39 de'l ·Concordato (Ley 35 de 1888), es 
preciso ·en virtud de textos .expresos, que 1uégo 
se cita~án, hacer algunas distinciones. 

Si es cierto que la legislación canónica debe 
ser solemnemente respetada por las autoridades 
de la República, tal principio no significa que 
siempre y eri todo caso, y sin restricción nin
"Una dicha legislación vincule forzosamente a 
fos J~ece~ Civiles, para lu~cerla producir efectos 
meramente ci'=iies. ·Los .efectos canónicos s·e pro
ducen siempre. 

Para corroborar ·lo antHior, bastan dos ejem
plos: El artículo 19 del Concordato estatuye. que 
son de la exclusiva competencia de la autondarl 
eclesiástica las causas mritrimoniale,s que se re
fieran a la validez de los esponsales. Estos en su 
constitución y va')i.dez se rigen por e.J Canon 
'1017, deben hacerse constar por escrito con la 
firma de los testigos y del Párroco, y cuando se 
viola la promesa, hay Jugar a la reparación de 
perjuicios. Los esponsales en Derecho Civil son 
un hecho privado que las leyes someten entera
mente al honor v conciencia del individuo, que 
no producen obÚ·gación alguna ante l_a ley c~vil 
y que no dan acción para demandar m.de_mmz~
ción de perjuicios (articulo 110 del Codigo CI-
vil). · 

Según ·el canon 1116, inspirado en un alto 
sentimiento de justicia y basado en una realidad, 
el subsiguiente matrimonio de ·Jos padres lcg:
tima a todos los hijos habidos entre eJ.Ios, Y abm
ca el tiempo de la concepción, de ~a p.reñez !l 

del na.cimi·ento, y esos hijos (canon 117) son 
equiparados para todos lus efectos canónicos . a 
los l,egítimos, nisi aliud exprcsse cautum fuenl. 

En el ~Derecho Civil, el subsiguiente matrim •
nio de 'los padres no legítima ipso jure a los hi
jos sino en los casos de lo~ artícn!?s 237 ~ 238 del 
Código Civil, o sea cuando el hiJO lha Sido con
cebido antes del matrimonio y nacido en él, o 
cuando ,los conrJ:rayentes han reconocido co·1~•l 
hijos naturales de ambos a sus hijos y se casan 
Juégo. Fuera de los dos cusos anteriores, el m:!·, 

trimonio posterior no produce ipso jure la legi
timi.dad de Ios hijos (artículo 239 ibídem), y ést:t 
entonces tiene el carácter de beneficio. 

rDe lo anterior resulta lo que sigue: En el caso 
de los esponsales, aun cuando ante el nerecho 
Canónico exista -la obligauón de indemnizar per
juicios, el Juez .·Civil no podría reconocer es:1 
acción, porque en la ·ley civil no existe. En el 
caso de legitimación por subsiguiente matrin'l.J
nio católico, el Juez . Civil no podría rcconvecr 
como .l:egitimados •Sino a aquellos •que hubieren 
obtenido la legitimación ipso jure, o como bene
ficio, en 'los casos de Jos artículos :237, 238 y 
239 del Código ·CiviL Por esto se ve que los 
efectos canónicos,· no obstante el respeto a esta 
legislación, no son .siempre los mismos e idénti
cos ante la ley civil. 

Reconocido ·por el legislador el matrimonio ca
tóiico, el cual produce, como es obvio, efectos 
civJles; reconocida y acatada la jurisdicción de 
la Iglesia para tal efecto lo mismo que la legis
lación canónica -sobr,e el particular, era apenas 
lógico que se dictaran los artículos 17 y 18 de 
la Ley 57 de 1887, sintetizados o rCJfuntÍidos en 
e'l artículo 51 de -la Ley 153 del mismo año. De 
los juicios de nulidad y de divorcio de los ma-

. trimonios católicos celebrado's en cualquier tiem
po, ,conocerán exclusiva.mente los, Tribunales 
eclesiásticos, con aiTeglo a 'las leyes canónicas, 
y la sentencia firme que re caiga producirá todos 
los' efectos civHes con arreglo a lo dispuesto en 
la ·Ley 57, artículos 17 y 18, dice -la norma que 
acaba de citarse últimamente. 

Quiere lo anterior décir que al .Juez Civi·l no 
le es dado examinar, ni menos inv.estigar los fun
damentos o razones de .ma sentencia éclesiás
Hca de nuli-dad o divorcio de un matrimonio 
católico, sino que su misión y su deber al res
pecto es el de acatarla. E11 estos dos casos, la ley 
civil ,da •toda la efectividad a la •legislación canó
nica al respecto, efectividad que se rea-lza aún 
más con e-l artículo 19 del Concordato, que c·s
tatuye que serán de la exclusiva competencia d"' · 
la autoridad eclesiástica 'las causas mat•rimonia
les que afecten el vínculo ·del matrimonio y la 
cohabitación de los cónyuges, y que estatuye 
también que' 'los efecrJ:os civiles del matrimonio 
se regirán po.r el poder civiL 

No se trata en este proceso, ni podría tratarse, 
de una causa de nulidad o validez de un matri-. 
monio cató'lico, cuya ju!'isdicción ·privativa co
rrespondería a la ·autoridad eclesiástica; tampo
co se t·rata de casos en que la legislación canó
nica ·no interfiere ·plenamente en la civi.l, por 
existir algún texto legal qne Io impida. T.ratán
dose de averiguar y estimar el' valor probatorio, 
ante 1a Iey civil de Ia partida de matdmonio del 
doctor Castro con la señora Cortés v de esta
blecer si esa partida está o nó conforme con el 
hecho, y el poder civil, por medio de-l Organo 
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Judicial, tiene facultad para ello, facultad que 
ha ejercitado en muchas O'iras ocasione.s en casos 
similares por lo menos al presente, y por eso 
con frecuencia; se dejan de estimar partidas de 
origen eclesiástico, tanto por defectos de fondo 
como de >forma. 

Y esta jurisdicción vier.e de ·lo siguiente: Las 
actas de origen eclesiástico y las de origen civil, 
tenían desde 1887 hasta 1938 un mismo valor 
probatorio, o sea prneb'as principales del naci
miento, matrimonio o ddunción (artículos 347 
del Código Civil y 22 de la Ley 57 de 1887). A 
esas actas ·las ampa'ra la presunción de autenti
cidad a que se .refiere el t~rtículo 392 del Código 
í.lvil. 

Proceden dichas actas, como es obvio, de dis
tintas fuente's y las unas, ilas de origen civil, se 
levantan y ri'gen en la forma establecida por las 
disposiciones pertinentes del Título XX del Li
bro I del Código Civil, al paso qu~ 'las otras se 
levantan y rigen según lo establecido por los cá
nones 470 y 1103, entre O'tros. Tenían, como se 
expresó, la nüsma eficacia probatoria hasta 1938 
y están amparadas po'r la mi·sma presunción de 
all'tenticidad. 

Pero como se trata de una presunción legal, 
quiere decir que ella puede ser desvirtuada; por 
eso los artículos 393 y 394 del ·Código Civil esta
Mecen que los antedichos documentos (los de 
origen civil), aun cuando conste su autenticidad 
y pureza, podrán rechazarse probando la no 
i den ti dad personal, esto es, el hecho de no ser 
una misma persona a la que el documento se 
refiere y la persona a quiEn .se p.retende aplicar, 
y podrán impugnar-se luciendo constar que fue 
falsa la 'dedaración en el punto de que se trata, 
por cuanto esos documenlc•s atestiguan la decla
ración hecha por los contrayentes del matrimo
nio, por los padres u otra·s personas en los res
pectivos casos, pero no garantizan la veracidad 
de esta deClaración en ninguna de \SUS partes. 
Pues bien: esas disposiciones, de origen y na
tura•leza civil, interfieren al tratarse de la esti
mación o valoración de las partidas. o actas de 
origen eclesiástico; por eso el artículo 22 de la 
Ley 57 de 1887, después de establecer que se ten
drán y admitirán como p:-uebas principales del 
estado civil, .respecto de nacimientos o matri
monios o defuncione•s, •las certificaciones que con 
las formalidades legales expidan Jos respectivos 
Sacerdotes Párrocos, estatuye que tales pruebas 
quedan sujetas a ser rechazadas o redargüídas 
o sup:Iidas en los mismos casos y términos que 
aquéllas a que se contrae el Título XX menciona
do. De esto úHimo manan dos consecuencias: 11). 
Que el artículo 22 de la Ley 5~ no es un te:-to 
lega~ que pueda interpretarse aisladamente smo 
que su interpretación debe considerar-se también 
a Ia luz de los artículos 392, 393 y 394 del Código 
Civ.il; 2~' Que íalles pruebas pueden ser red argüí-

das o rechazadas ante el Poder Civil y por los 
procedimientos conducentes ante éste, cuando 
se es·tá dentro de un juicio civil, y así debe en·
tenderse el artículo 22 citado, pues sería hasta 
una necedad afirmar que se rechazan o redar
guyen de falsas ,sólo ante el Poder Eclesi:ístico, 
porque el Poder ·Civil no puede legislar sobre 
materias que son objeto del !Derecho Canónico, 
ni dar.Ie a la autoridad eclesiástica el poder o 
jurisdicción de 'faHar sobre esas partidas, de es
timarlas o rechazarlas, puesto que ese poder lo 
tiene aquélla en virtud de su propia y exclusiva 
jurisdicción, y como per.sona jurídica perfecta 
y completa que es la Iglesia, personería que por 
otra parte reconocen los :1rtículos 24 y 25 de la 
Ley 57 de l887 y 4q del Concordato. · 

No se trata en este ;litigio de una causa matri
monial propiamente dicha,· ·ep.tre bautizados, la 
cual sería de la exclusiva competencia del Juez 
Eclesiástico (Canon 1960). El juicio que se tra
mitó en 'la Curía Primada, "la causa principal, 

. como dice el señor Prov.isor (foja 5 vuelta del 
cuaderno número 5) es y ha sido la revisión de 
actas y sentencia en orden a la partida del ma
trimonio Castro-Cortés". No se trata de una .~en
tencia definitiva sino meramente interlocutoria, 
y por eso el señor Prov1sor negó el recurso de 
apeladón interpuesto comra ella, y se expresó 
así: "Siendo por este aspecto la sentencia de 
que intentan apelar solamente interlocutoria, el 
derecho no les concede este recurso de apela
ción con el canon 411 del Procedimi·ento (1880 
C. J. C.)", Efectivamente, el canon 1880 dice en 
lo pertinente: "Non est' locus appellationi: 69 A 
judicis decreto vcl a Si.:D[entia ínterlocutoría, 
quae non habeat vim definitivae, nisi cumuletur 
cum ·appeHatione a sententla definitiva". O sen, 
que no hay lugar a apelación del decreto ·o sen-. 
tencia interlocutoria que no tenga fuerza defi
nitiva sino acumuladó po:· apelación a 11na sen
tencia defínitiv·a. 

Comentando el Cardenal Pictro Gasparri, Se
cretario de Estado del Papa Benedicto XV, y 
bajo cuyo gobierno se promulgó el Codex Juris 
Canonici, lo,s cánones 1960 y 1961, en su obra 
Trae tus de Matrimonio, ¡!ice así: "Por tanto, 
aunque una . cansa matrimonial ocurra inciden
talmente en una ~ansa civil, por ejemplo si en 
una causa de sucesión hereditaria se suscita el 
problema del valor del matrimonio, el Juez lai
co :debe remitir la cuestión incidental al Juez 
cdesiástico y esperar su sentencia para proceder 
en la 'cáusa civil ... Salvo que se trate de un mero 
hecho, por ejemplo, si en realidad se celebra
ron ~as nupcias, o hubo por el contrario, un puro 
y .simple concubinato, si asistieron o nó dos tes
tigos al matrimonio, etc., pues los doctores a.d-. 
miten que acerca de las causas espirituales pue
de también el Juez laico conocer del nudo he-
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cho, de modo que la cuestión de hecho no se 
resuelva en cuestión de derecho". 

El canonista Santi dice en sus Preelecciones 
Juris Canonici, reüriéndose al mismo punto: "En 
lo cua~ debe advertirse que los doctores conce
den al .Tuez laico la facultad de conoce.r las cau
sas espirituales, cuando se refieren a un nudo 
he•cho, por ejemplo ·Si se celebró o nó un con
tJ·ato matrimonial, o sólo un con.cubinato". 

El Padre Francisco Javier ·Schmalzgrueber, 
reputado por muchos como el más autorizado 
canonista contemporáneo, en su obra Jus Eccle
siasticum (tomo 2Q, parte 11!-, Título 29, número 
122) p.regunta si -los .Juecr's civiles alemanes lla
mados austregae pueden conocer de las causas 
matrimoniales y responde que nó, pues son espi
rituales, ·pero afirma sin vacilación lo siguiente: 
"Excipitur, si moveatur quaestio de mero facto: 
quÍ lwc nihil spiritualitatis habet", o sea excep
to si se suscita una cuestión de mero hecho, por
que no tiene nada de espiritual. 

Mucho antes el canonista Félix Cavagnis ha
lúa sostenido la mi-sma doctrina, en .su eonoci'da 
obra lnstitutiones Juris Publici Ecclesiastici (edi
lio RomaC' 1889, Líber II, Cap. II, art. IX, núme
ro 4HO, págin'a 339) . .Se expresa así al respecto: 
".Judici laico conceditur tamtum cognitio nudi 
facti in re .spirítuali contra 'lakum; idest an 
factum extitcrit, puta mMrimonium; non autem 
valct factum qualificare spiritualiter si de hoc 
qnaestio exoriatur, ut si malrimonium contrac
lum inter deferminatas personas fuerit validum 
nec ne". O sea: Solamente al Juez laico se le con
eecle el co~:~ocimiento ~el nudo hecho en cosa 
espiritual contra un laico; esto es, si existió un 
hecho, ve.rbigracia un m::tirimonio; p~1es no vale 
calificar un hecho espiritualmente si ·SObre éste 
se origina una cuestión, como si el matrimonio 
contraído en·tre ·determinadas personas fu•! vá
lido o nó. 

Los eanonistas doetor·es José Alejandro Ber
múrlez y José Vicente Castr{) Silva, en su obra 
sobr·e Derecho Eclesiástico, dicen: "Nuestras le
y e~ aceptan, por lo menos implícitamente estas 
concretas conc'lusiones sobre la competencia ex
clusiva de la Iglesia en cnusas de leG:timidad al 
reconocer que 'serán de la ·exclusiva competen
cia de 'la autor-idad eclesiástica, las causas ma
trimoniales que afecten el vínculo del ma·trimo
nio'. La cuestión de la legitimidad puede agitar
se rle dos maneras distintas: a), como cuestión 
juris, y en tal caso ·depende del juicio sobre ~'a
lidez del matrimon·io; b), como cuestiún facti, 
y entonces depenrle, no de la validez misma de.l 
matrimonio, ,sino de la paternidad de que se duda 
con algún <fvndamento, verbigratia, porque -el 
hijo nació once meses después de que los cón
yuges se habím.1 divorciado. Es evidente que en 
d p·rime.r caso a -la lglesla toca discutir y sen-

tencim· la cansa, mientras que en el segundo no 
hay dificultan ninguna para que intervengan los 
.Jueces ·seculares. Y la razón es po•rque averi
uuar si una persona ha ~1acido dentro de tal o 
~ual término es absolutamente idéntica, al averi
guar .si un matrimonio se contrajo o no s~ con
trajo; mas como según Pío VI, ·el Juez ]meo es 
competente sobre todo este último punto, no hay 
po.r qué negarle competencia al primero." 

Sentado todo lo anterior y aclarada la cues
tión, el problema se reduce a averiguar y cleci
clir si' realmente el doctN Heliodoro Castro F. 
contrajo matrimonio in articulo mortis con Au
ra ;\faría Cm·tés a p.rincipios del mes de diciem
bre de 1917, o en otros términos: si no obstante 
Jo que aparece de.! acta qur se inscribió, después 
de la muerte del doctor Castro y catorce años 
después de haberse verificado el matrimonio, 
según el acta, el hecho, r! matrimonio, no se ve
rificó realmente. El problema consiste en estu
diar la cuestión de hecho, el nudo hecho, como 
dicen algunos juristas; no sé trata de dar cum
plimiento a ninguna sentencia edesiústica en Jos 
términos que ya se expresaron, ni menos aún de 
interferir en cuestiones atañederas al vínculo 
matrimonial, a la validez d'e éste, a su disolu
ción, sino de, a la luz del derecho probatorio, 
estimar esa acta de acuerdo con los arti-culos 22 
de la Ley 57 de 1887 y 3~)4 del Código Civil. 

El acta mencionada tiene a su favCJr ·]a pre
sunción de veracidad, c;-mo la tendría en su 
caso una acta de ori.gen civil; pero esa presJJn
ción, que es legal, es decir, que admite prueba 
en· .contrario, ha sido desvirtuada en ·~ste pro
ceso, por lo que adelante se verá. 

Estú plenamente re¡;onstruída en autos la es
cena de los últimos mome11tos y muerte de1 doc
tor Castro, quien falleció a las dos de la mañana 
de·I d.os de octubre de mi'l novecientos treinta 
y uno en la casa número 57 de la calle 41!- de esta 
ciudad. Akededor de su lecho de moribundo se 
hallaban los hermanos del doctor Castro,. Aura 
:\faría •Cortés; •SU mujer, según. la parte deman
dada, o su concubina, ·según. la demandante, :Ma
ría Teresa Forero v. lle Fajardo, Etelvina Bohór
quez de Valderrama y los presbíteros Luis Cerón 
Pé~ez, Párroco de .Santa Bárbara, y Luis A . .Ji
ménez J\fal'larino, Coadjutor de Las Nieves. Es
tos dos últimos no presenciaron el rleceso del 
rloctnr Castro; se ha'bían retirado .un poco antes 
de este acontecimiento. 

En esa noche y ha.sta moinentos antes del fa
llecimiento, se habló entre todos los testigos ci
tados, se habló también entre los hermanos del 
doctor Castro, de la necesidad de que el doctor 
Heliodoro arreglara su •Situación espiritual y so
cial, es decir, se casara in articulo mortis, sien
rlo la principal interesada Aura María Cortés, 
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quien al efec-to env1o a un su allegado para que 
trajera al Pár·roco. llesulta de todas las declara· 
ciones de la escena misma, ·que no pudo realizar
se tal matrimonio, no obst:mte las diligencias que 
al respecto se hicieron, tanto porque en unos 
lapsos estuvo inconsciente el doctor Castro, 
cuanto po.rque en los que estuvo lúcido, mani
festó que no era su volur:tad casarse con Aura 
María. 

En la tarde del citado dos de octubre fue ·lla
mado el 1Cura de Santa Bárbara, Pre~sbítero Luis 
Cerón 'Pérez, para que ca<;ara al do-ctor Castro, 
lo cual no hizo aquél, por hallar que el mencio
nado doctor estaba en estado de inconsciencia. 
El declarante Presbítero Pérez conocía de larga 
data al doctor ·Castro, dEosde cuando aquél era 
Cura de Maehetá, luga-r de origen del doctor He
liodoro. üicho P·resbítero dice lo siguiente en su 
declaración (fojas 14 del cuaderno número 2) : 
"Es verdad que al llega.r yo a la casa del doctor 
Castró, me entendí ·con_ los hermanos de él, quie
nes me informaron que aun cuando su hern1ano 
se había confesado en tierra caliente, vivía 
amancebado con Aura María Cortés y había ne
cesidad de que los casara; -es cierto que me cer
cioré que el doctor Castro ·estaba en estado in
consciente, y por este motivo les hi-ce presente 
a los que allí estaban que el matrimonio no podía 
celebrarse porque era nulo a causa d·el estado de 
inconsciencia en que se encontraba el do-ctor 
Castro; fue verdad ,que el testigo, o sea el sus
crito, advirtió la sensación de disgusto que esta 
determinación mía le causó a Aura María Cor
tés; y es verdad que aconsejé tanto a los her
manos del doctor Castro como a Aura María Cor
tés, que lo indicado era c¡ue ésta se separara del 
rloctor Castro, consejo al C!lal asintió la Cortés. 
Aii.ade que les dijo a todos· en general, los her
manos Castro y Aura María Cortés, que estaban 
reunidos en la misma pieza del enfermo, que si 
reaccionaba y tenía un momento lúcido, le avi- · 
saran para ir al instante a la casa a la práctica 
del ri1atrimonio. Lo cual no pudo efectuarse. Por 
el contrario. Yo fui por la tarde -del día citado y 
al día .siguiente fui ,sorprendido con la noticia 
de la muerte de dicho doctor Castro." 

Fracasado este intento de matrimonio, Aura 
María Cortés, va tarde de la noche del día expre
sado, mandó ; uno de sus a1Iegados, que dice ser 
su hermano, donde el Cura Párroco de Las Nie
ves, también muy amigo del doctor ·Castro, para 
que lo auxiliara y esped almente celebrara el 
matrimonio. !La declaración de este P·resbítero. es 
de g-ran importancia; porc:ue en ella -expone las 
razones fundadas que tuvo para no proceder al 
matrimonio, y no administrarle el Viático al 
doctor Castro. Dice así en lo pertinente en .~u 
declaración que corre a !os folios 21 a 22 del 
citado cuaderno: "Desde niño conocí al -doctor 
Heliodoro Castro F .... Desde mi t'emprana edad 

había oído decir en casa, en conversaciones de 
familia, que el doctor Heliodoro Castro F. era 
soltero y dejaba mucho que desear por asuntos 
de mora'lidad; la última conversación que oí 
en ·casa fue la de que el doctor Castro s·e babia 
sacado de la casa de un s¡:ñor que tenía almacén 
en 1a. plaza de mercado a una señorita y vivía 
con -ella .sin -ser casados ..... Ciertamente en Jos 
primeros días del mes de octubre una noche fui 
llamado para ir a atender algún enfermo; salí 
preparado y antes de abrir el portón de la ca
lle interrogué qué -se ofreda; la voz de un hom
bre me dijo que el doctor Heliodoro Castro de
seaba que .fuera a atenderlo, ya que estaba su
mamente grave; mas como -se me dijo que vivía 
fuera de mi jurisdicción, cual era la Parroquia 
de Las Nieves en donde ejercía yo el cargo d·e 
Coad~utor, me negué a ir; pero se me instó por 
motivos de ami-stad, a lu cual accedí; un joven 
de unos diez y ocho años, a quien yo no conocía, 
estaba con un automóvil listo para llevarme; 
subí al carro y seguimos por la carrera 7~ hasta 
la calle 18; allí estaba la iglesia del Hospicio en 
donde -teníamos el culto de la Parroquia por es
tar la iglesia de iLas Ni-eves en obra; habíamos 
pasado cuando pregunté al joven que me lleva
ba e iba a mi lado izquierdo si el doctor Castro 
era casado, para llevarle a Nuestro Amo; con esta 
idea mía había hecho re~resar el carro hacia la 
iglesia para sacar el Santí~imo, pero el joven me 
respondió que se trataba de ·eso; entonces di una 
contraorden al ·chofer para que siguiera el viaj-e 
ya que no podía llevar el Viáti-co por la situa
ción moral del enfermo; bajamos por la calle 18 
y cruzamos por la carrera 9~ hasta llegar a una 
casa de la calle 4~ en donde estaba el doctor 
Castro y lo hallé verdaderamente grave. El doc
tor Castro me conoció; me dijo que se había 
confesado en el Hospital de San José pero yo 
volví a darle la absolución. Cuando yo abrí la 
puerta de la habitación del enfermo, e insinué 
a ]as personas que estaban fuera para que siguie
ran, entró una se'ñora de unos treinta ai'íos de 
edad y se colocó al frente del enfermo; me· pa
rec·e que no fue que el -enfermo la llamara sino 
que ella, por su cuenta h'o atendía; todos senta
dos alrededor de la cam~1 del enfermo, una her
mana del do·ctor ·Castro me habló del matrimonio 
con esa señora -desconocida hasta entonces para 
mí y de quien yo juzgué inmediatamente la vi, 
fuese la concubina por las referencias anterior
mente -dichas. •Como me era vedado celebrar di
cho matrimonio sin licencia del Párroco de San
ta Bárbara, a quien le correspondía, expuse esos 
moHvos para no hacerlo y ofr-ecí eso .sí mis ser
vicios ·en vista del deseo que tenían todos, in
clusive esa señora. Tengo presente, como si lo 
estuviera viendo, que ·en el trasportón de la casa 
a medio abrir, hasta allí me acompañó esa seño
ra con los d·emás acompañantes, quienes unos se 
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'Quedaron detrás y otros habían avanzado hasta 
el. zaguán, y desde allí me dirigió las últimas y 
vehementes recomendaciones, casi súplicas, de 
que hiciera todo lo posible para que se pudiera 
-efectuar pronto el matrimonio; mas como yo 
alegaba siempre los mismos motivos, .el doctor 
Francisco Castro apoyó mis razones, diciendo 
que en vista de que ·ei enfermo estaba un poco 
más tranquilo, quizú en lus primeras horas dtf la 
mañana se pudiera celebrar el matrimonio; esto 
lo hablamos cuando yo m~; dirigía' hacia la calle, 
más o menos a la una de la mañana. Si el joven 
-que ,fue a llamarme a la casa cural de Las Nieves 
esa no·che del mes de octubre de mil novecientos 
treinta y uno me hubiera dicho que el doctor 
Castro era casado ·cüando yo le hice 1a pregunta 
sobre su estado, claro· e::tá que yo no hubiera 
hecho retroceder el carro, primero para llevar la 
Sagrada ·Comunión, despuÉ-s para no llevarla por
que pensé que si no era casado y se trataba de 
eso como me 1o respondir'J el acompañante, pero 
-que !pOr algún motivo n0. .se celebrara ¡¡] matri
monio, era más prudente no llevarla, tanto más 
cuanto que a m~ no me correspondía adminis
trar ·ese Santo Sacramento." 

:María Teresa Forero v. de Fajardo, conterrá
nea del doctor ·Castro, y a quien conoció desde 
muy joven, después de relatar la llegada del Pá
rro·co de .Santa Bárbara, doctor Cerón Pérez, 
af.irmando que ·el matrimoD.io no pudo celebrarse 
porque el doctor Castro estaba en estado incons
ciente, dice así ·en su declaración que corre a 
las fojas 15 a 16 ibídem: "Declaro que e1 mismo 
día dos de octubre de mil novecientos treinta y 
uno, .siendo las once de la noche, -fui con Hum
berta Cortés a la ·Casa cural de Santa Bárbara, 
con -el .fin de J.levar al Cura para que efectuara 
el matrimonio de que se habló en el punto an
terior, no habiendo sido posible llevarlo porque 
no quiso' levantarse, por &er muy tarde de la no

. che; esto lo recuerdo clara ·y distintamente, por
que esta comisión nos Jue enct,mendada por Au
ra María 'Co•rtés, y ocurrió lo relatado. Aura que
ría casarse, pero el doctor ·Castro decía que que
ría morir soltero. Entonces, ocurrió lo que rela
to, conforme puede atestiguarlo Humberto. In
mediatamente que nosotros regresamos, sin éxi
to', entonces mandó Aura María a su hermano 
Alberto a que fuera a Las Nieves a traer a'l doc
tor Luis A. Jiménez, quien concurrió allí m:uy 
tarde de la noche, a casa del doctor Castro, en 
donde todavía me encontraba 'yo prestando los 
servicios de estos casos. Poco más o menos el 
doctor Castro desde las once estaba mejor de la 

. cabeza, de modo que ·cuando llegó el doctor Ji-
ménez hizo salir a t.odos los que estaban en la 
habitació¡1, quedando. él con· el doctor Castro a 
sO'las. Oí porque entré a la pieza luégo, con Car
men ·Castro de 13ohórquez, en donde me senté 
al pie de la cama del ·enf~rmo, que Carn;en Cas-

tro de Bohórquez le decía al doctor Jiménez que 
casara a Aura María con el doctor Cast•ro; en
tonces el ·doctor Jiménez nos dijo: miren lo que 
dice el ·enfermo; éste decía que quería morir 
soltero. Por eso el doctor Jiménez nos dijo que 
no podía presenciar el matrimonio. Además, nos 
dijo el doctor Jiménez que había el impedimento 
de que los que habían de efectuar el matrimo
nio C'ran vecinos de la Parroquia de Santa ·Bár
bara, y él, ·como Párroco de Las .Nieves, tendría 
que pedir permiso ... •Por ;]o relatado en el pun
to anterior, o sea por haber entrado a la pieza 
y haberlo oído de labios ;-Jel doctor Castro y en 
presencia del doctor Jiménez y de Carmen Cas
tro de Bohórquez, sé que el doctor Castro ma
nifestó que no quer'ía casarse .sino morir soltero. 
Me consta que los hermanos querían últimamen
te que el doctor Castro se casara, p·orque oí que 
dijeron que no deseaban que muriera así, solte
ro, aun cuando antes se oponían al matrimonio. 
Pero tan pr-onto como se fue ·el doctor Jiménez, 
el doctor Castro mandó llamar al doctor Fran
cisco, quien entró, y oí que le dijo que no quería 
casarse, .sino morir soltero." 

Etelvina Bohórquez de Valdcrrama -fojas 17 
a 18 ibídem- de quien fue huésped el doctor 
Castro en ·SU Hotel Moderuo, de lo cual surgieron 
relaciones de amistad y confianza, y quien co
noció a Aura María Cortés de quien dice que era 
tratada por el doctor •Castro en categoría de sir
vienta, declara lo ·que sigue: "Es verdad que el 
'dos de octubre. de mil no,·ecientos treinta y uno, 
sabiendo que el doctor Castro estaba gra,vemente 
enfermo, fui a su casa, eal'le 411- núrnero 57, y 
llegué hasta ·Sll- habitación como a las ocho de la 
noche. Estuve 'hasta las ·dos a. m. del tres. Por 
esto presencié en esta misma alcoba, en donde 
había muchos amigos y parientes del paciente, 
que Alberto Cortés se fue a la .casa cura! de Las 
Ni-eves a llamar al Presbítero doctor Jiménez 
Luis Albedo, lo que ocurrió como a 1as once. 
Recuerdo que fue porque Aura María le mandó 
que Alberto hizo (-sic) esta diligencia. Vaya 
tráigase a'l doctor Jiméne:z, para que nos venga 
a casar, le dijo Aura .Maria a Alberto. Los Castros 
añadieron: sí, llámelo, para ver si muere tran
quilo. Llegado d doctor Jiménez nos salimos 
todos los testigos -para afuf:ra y el·los dos se que
daron solos. Oí que el doctor Jiménez, ya cuan
do salió a la puerta, les elijo a los doctores Cas
tros: ho puedo casarlos pr)rque no son de mí Pa
rroquia, y el doctor Heliodoro no quiere. Esto 
lo oímos todos los que estábamos en la habita
ción contigua. Aura· María estaba junto a mí. 
Esta Aura María salió hasta el zaguán detrás del 
doctor Jiménez y le decía: c'ásenos .doctor, cá
senos. Este le respondió: no puedo, señora. En
tonces ésta ya de vuelta, me dijo: ya ven, no nos 
quiso casar el doctor Jiménez. En seguida entré 
yo a la p'ie~a de H;e'liod01 o y nie senté a la ca~ 
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becera de la cama de él y me dijo: ¿no ve? me 
vienen a casar, y yo no me caso, porque no dejo 
ningún hijo. Es verdad que el doctor Castro, 
como lo digo en el punto anterior, me dijo que 
no se casaba por no dejar ningún hijo, y que 
aun cuando .sus hermanos lo quisieran compro
meter a que se casara con Aura, como creía que 
querían o se lo sugerían, él no se casaba. Yo 
estaba en efecto, al pie del l'echo del enfermo. 
Igualmente vi, por continuar en la pieza, que 
en seguida Heliodoro llamó a Humberto Cortés 
y le dijo que llevara al Notario, pero éste se de
moTÓ un montón de tiempo, muriendo el clo·ctor 
Castro antes ele que el Notario llegara; muerte 
que presencié, por· ahí como a las dos ele la ma
ñana, por .lo ·cual el d'Octor Castro no arregló 
sus bienes. Recuerdo por tostar en todos esos mo
mentos sin interrupción, que Aura Mar.ía lloraba 
amaTgamente y se lamentaba de su mala suerte 
de no haberse ·casado, y que los hermanos del 
doctor Castro la consolaron diciéndo1e que no· se 
afanara, que ellos la ayud::~rían." 

De todas 'las pruebas anterioTes surge la evi
dencia .Jegal ele que en la noche del fallecimiento 
del doctor Castro se hicieron ·por las personas 
que rodeaban su lecho de muerte, sus hermanos 
y Aura ~1aría, gestiones const::jntes, activas y 
adecuadas para que se efectuara el matrimonio 
del precitado dodor con la mencionada Aura 
María y que ésta, espcd<'tlmente, desplegó todo 
su celo e inte-rés ·para que ese acto se realizara, 
y que si no .culminaron con éxito esas gestiones, 
fue debido no .sólo a n<otivos de jurisdicción 
eclesiástica, sino a la renuencia del doctor Cas
tro a casarse. 

Analizando en sí mismas esas pruebas y tenien
do en con.sideración las carácterísticas psicoló
gicas de .cada uno ele los testigos y protagonis
tas, se deduce lo que sigue: Por ignorante que se 
suponga a Aura María Cortés, si realmente se hu
biera •casado con el docLm· ·Castro ·cator.ce años 
antes, o sea en 1917, no hubiera hecho ninguna 
gestión para casarse nue,;amente y con el mis
mo, el 2 de octubre de 1931. porque, se repite, no 
se ne.cesita ni ilust'l"ación, ni menos un alto nivel 
d·e ·cultura, para. no caer en la ·cuenta o no saber, 
que celebrado un matrimonio, no es necesario 
ni ·posible repetir ese acto. Cuando se tiene se
guridad que un acto de esa naturaleza se ha veri
ficado, lo mismo que cuando se ·ha ·celebrado un 
contrato .solemne, ninguno de los contrayentes o 
contratantes, hace gestiones para volverlo a ce
lebrar, máxime cuando nc tienen dudas respecto 
de su validez.· 

El doctor Heliodoro Castro, abogado, persona 
ilustrada y ex-Magistrado del Tribunal de Bogo
tá, manifestó en su lecho de muerte su renuencia 
a casaTse con Aura María. Si realmente el matri
monio se hubiera verificado en 1917, 'la actitud 
del expresado doctor hubiera sido otra, si no 

~onsistente en manifestar que estaba ya casado 
con Aura María, por querer mantener en secreto 
ese matrimonio y que sus parientes tuvieran má.s 
taTde esa 1sorpresa, sí por lo menos la de guardar 
un discreto silencio o astiP::ir una actitud evasiva 
o dudosa. Pero nada de esto sucedió, sino que 
rotundamente manifestó que no quería casarse 
con Aura María, y de esa manifestación no pue
de concluirse otra co.sa distinta, por ·lo que aca
ba de expresarse, sino que el doctor Castro no 
se había casado con -ella. También es preciso te
ner en cuenta que debe presumirse con más ve
ras la •sinceridad de 'los últimos momentos de la 
vida; de modo que la manifestación del do~ctor 
Castro está amparada por este factor, mamfes
tación de la que, se repite, se ·concluye, <me no 
estaba ·casado ·con ~a exp1 esa da señora. 

:Los parientes y allegarlos del doctor Castr() 
estaban convencidos de que éste era soltero y 
que sus relaciones con Aura María erari irregu
lares, .y por eso querían regularizarlas en el tran
ce d·e muerte de aquél. Si de esto no puede de
ducirse el hecho · contrano, o ,sea que el doctor 
Castro era casado, porque los matrimonios que 
son la consecuencia de tm amancebamiento, ge-. 
neralmente .se mantienen en •Secreto, sí es rpor lo 
menos sospechoso que dichos hermanos que con
vivían con el do·ctor •Castro, no hubieran tenido 
ni la menor sospecha de ese matrimonio, y que 
estando como estaban interesados en que se ca
sara, el doctor Castro no les hubiera dicho la 
verdad, o hubiera argüido alguna dilatoria ante 
los requerimientos que para el efecto le hacían, 
sino ·todo lo contrario, hubiera manifestado su 
voluntad de morir soltero y hubiera dado la ex
plicación de que no se casaba por no tener n.in
gún hijo. 

Existe otro factor de gran importanda y que 
como prueba corre a los folios 25 a 26 del cua
derno número 4, a sabet·: Según la partida de 
matrimonio, el doctor Castro .s·e casó in articulo 
mortis, de donde hay que ·concluir que padecía 
alguna grave enfermedad que lo puso a las puer
tas de la -muerte. Qué día llegó a ese extremo de 
gravedad el doctor Castro, y desde cuándo esta
ba enfermo, es cosa que los autos no dicen. La 
partida dice que fue a principios .del me.s de di
ciembre de 1917 cuando el doctor Castro se casó. 
Sin embargo, del certificado expedido por el 
Juez y Secretario del Juzgado 2<;> del Circuito en 

: lo Penal de Bogotá, cargo que desempeñaba en 
1917 el doctor Castro, aparece que éste trabajó 
casi todos los días de ese mes, dictando senten
cias de fondo. El 4 de diciembre pronunció auto 
de sobreseimiento a favor de Manueq Manrique y 
otro, ·por amancebamiento. El 6, auto de cesa
ción del procedimiento a favor de José Avella
neda poT heridas. El 13, el 14 y el 15 otras pro
vi.dencias de cesación dé proc·edimiento y dos 
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sobreseimientos. En los veinte días hábiles de 
diciembre libró con su firma 37 oficios. 

Esto último está corroborado por Heliodoro 
Ramírez quien declara (foja 6 del cuaderno nú
mero 5), que por haberle tomado el doctor Cas;-· 
tro una pieza en arrend<~miento, le consta que 
en e'l mes de diciembre de 1917 y en el mes de 
enero de 1918, el doctor Castro no .estuvo en
fermo de gravedad, porque dicho doctor fue en 
el mes d·e diciembre a la casa del arrendador, 
con el fin de arreglar el v:1lor del m·'fiendo de la 
pieza en donde vivió por algún tiempo con Aura 
María Cortés. Agrega además, y esto es.tá demos
trado con otras pruebas, que en el mes de di
ciembre durante el lapso de 1as vacaciones ju
diciales, el doctor Castro estuvo veraneando en 
Machetá, y además afirma que e'l trato que le 

. daba a Aura María era el de .sirvienta o depen-
dienta. 

Ciertos antecedentes establecidos en los autos 
y muy anteriores al fallecimiento riel doctor Cas
tro, concurren a demostrar por una parte sus 
relacion·es irregulares con Aura María y por la 
otra, que no se ·casó con ésta. Isabel Flórez de 
J..~e•rsundy, dueña del hotel don<Je vivió largo 
tiempo el doctor Castro, desde 1916, de quien era 
amigo y compa:dre, declara (fojas 16 vuelta, cua- · 
derno número 2) que por el conocimiento u ob
servación directa s~ dio ·cuenta de que el doctor 
Castro mientras vivió en su hotel no apareció 
como casado; que le tenia mucha confianza a la 
declarante, a quien contó que tenia trato sexual 
con una muchacha y que de ello había nacido 
una niña. La declarante le preguntó que por qué 
no se casaba entonces; a lo cual le respondió: 
"No, hasta allá no Ilcgo". Lo mismo en síntesis 
declara Etelvina ·Bofhórqu<?z de Valderrama due
ña del Hotel Moderno, situado en esta ciudad, en 
el cual vivió d doctor Costro unos cinco meses 
antes de su falléeimiento (folios 17 ibídem). 

Aura Maria Morales v. de •Castañeda declara 
(fojas 6 del cuaderno número 4) que conservó 
r·olaciones ele anü.stad con d doctor Heliodoro 
Castro, quien fue .su padrino de matrimonio; que 
después de 1921 fue la declarante con su marido 
donde el doctor Castro a rogarle que sirviera de 
padrino de bautizo al primer hijo de ese matri
monio y después de una de las niñas, y que hi
ciera ·esto en asocio de Ama Maria Cortés, a lo 
Ct.Jal se negó el doctor Castro, es decir, de ser 
padrino en ·asocio de Aura Maria, .dando como 
razón la de que los dos, Castro y Aura Maria, 
no podian .ser padrinos por no ser casados entre 
~í, pero en cambio el doctor Castro le · mani
festó a la declarante que Aura Maria Cortés 
mandara bautizar a la niña y el doctor Castro al 
niño, lo que así ocurrió, siendo bautizado el niño 
en 1926 y la niña ·en 1927. La misma declarante 
asevera {¡ue el doctor Caé;tro no trataba a Aura 

;María como a· su esposa, 3Íno más bien como a 
sirvienta. 

El doctor .Jesús Perilla V. (fojas 7 ibídem), 
dice: "Es Yerdad que siendo el decla·rante Ma
gistrado de la Corte Suprema de .Justicia, en el 
año de 1927 en una de las ternas para Magistra
dos del Tribunal de Bogotá figuraba el doctor 
Heliodoro Castro F., y al tratarse ele la elec
ción .se ·presentó una acusación o queja de parte 
del Arzobi·spado de ,Bo.gotá en virtud de la cual 
se insinuaba que no .se reeligiera al doctor Cas
tro F. porque vivía en n~al estado con una mujer. 
Es verdad y lo recuerdo perfectamente que a los 
pocos días el1 Arzobi.spo retiró la ·queja afirman
do ,que no ·eran verdaderos los cargos que le ha
bía formulado al doctor Heliocloro Castro F. Al 
punto 49 contes·tó: Es cierto ·que al testigo le 
contó el ¡doctor 1Castro' F. que él no era casado y 
que a Aura María 1Cortés la, tenía en su casa en 
calidad d·e sirvienta o doméstica." 

Si los hechos concomitantes con la muerte del 
doctor Castro y .sus últimos momentos, contradi
cen lo ex.presado en la partida de matrimonio; .si 
los hechos anteriores ·en diez años por lp menos, 
a la muerte de aquél, también están contradicien
do la declaración de Ja tpartida, los hechos pos
teriorés ~ la muerte del expresado doctor tam
bién .resultan en oposición a lo dicho en tal 
partida. 

En efecto: apenas inscrita la partida de ma
trimonio de que se ha hecho mérito, se presentó 
la denuncia por los delitos de estafa y falsedad, 
contra Aura !Maria Cortés y Daniel Valencia, de
nuncia •presentada por Francisco E. Castro, her
mano de Hé-\iocloro. Esto dio lugar a· la inicia
ción del respectivo .sumario en el cual el .Juez 
19 Superior d·e Bbgotá dictó auto ele fondo el 9 
ele abril de 1940, declarando cesado el proce
d.imiento contra Aura Maria ·Cortés por haber fa
llecido y sobreseyendo temporalmente en favor 
de Daniel Valencia, .Rafael Garcia y Margarita 
Cor·tés de •Garda y ordenando se .pasara el su-. 
mario a los .Jueces ele ·Circuito ·para que conocie
ran del cleHto' de perjurio en que hubieran ¡¡o di
do incurrir üarcía y la Cortés de üarcia. De la 
lectura atenta ct·e ·ese auto ,que corre a los folios 
1 a 10 del ·cuaderno número 2, se desprende lo 
siguiente: Rafael García ·Y Margarita Cortés de 
García declararon ante la autoridad eclesiástica, 
cuando ante ésta ·se demandó la inscripción .de la 
partida de matrimonio, que lo habían presencia
do. Llamados a declarar en el sumario, .Se con
tradijeron y por eso elijo el .Juez: 

"Los señores .Rafael ·1Garcia y Margarita Cor-
. tés de García fueton indagatoriados por sindi
cárseles de~ delito de perjurio en su calicl~d de 
testigos en el juic~o .seguido ante la ·Curia y en 
donde cl•eelararon haber presenciado el matri
monio celebrado in· articZilo mortis entre Helio-
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rloro Castro y Aura :\Iaría Cortés, en diciembre 
de 19·17. Co'mo este delito es de co·mpetcncia de 
los señores Juec-es· de Circuito, es ·el caso de or
denar que una vez en firme esta providencia, 
se pase el expediente al repartimiento de dichos 
funcionarios a fin de que conoz-can de dicho de-
Jito, por com.petencia." · 

.Se v·e claramente que el .Juzgado no pudo con
cretar la re;srponsabilidad de esos dos testigos por 
los del,ito.s de estafa y falsedad, por cuanto no le 
fue posible -obt·ener algunas piezas levantadas en 
el juicio ante la. Curia para la .inscripción de la 
partida de matrimonio. Indagatoriada Aura Ma
ría 'Cortés empezó por decir que no recordaba 
Jos testigos de su matrimonio ni la fecha en que 
se celebró éste, si-no únicamente el mes. Más ade
lante a·severa •que después del matrimonio se ve
laron y entonces sí recuerda los nombres de los 
padrinos. El .Juez tras de un análisis d·e esa in
dagatoria :dice l;o siguiente: 

".Dada,s las c·aracterislica.s del delito de false
dad verificado, es indiscutible que la Cortés tu
vo individuos que la ayudaron a la perpetra
ción del delito." 

·Llamado a declarar D-ani·el Valencia, a·sesor de 
Aura María Cortés, se negó a I'esponder en lo que 
él consideraba como un ·secreto profesional. El 
Fi.scal, conceptuó sobre la posibilidad de haberse 
cometido los delitos de falsedad y •estafa por fl)ar
te de la Cortés, concepto, dice ·el .Juez, "basado 
en indicios más o meno-s graves, más o menos 
vehementes, agrupados en la investigación y que 
proceden de las declaraciones dif-ereates allega-
das a ella". Luégo ·agrega: · 

"El .Juzgado debería llevar a cabo oel corres
pondiente estudio .sobre este acervo ~e indicios 
s·eñalado"i por el Fiscal a fin de ·determinar si esa 
prueba indiciari-a sería capaz de producir los 
elementos necesarios ·para un llama'rniento a jui
cio. Pero como en los auto,s aparece ·que la prin
éipal sindicada, o •Se·a la mencionada Aura Ma
ría 'Cortés falleció, sólo r-esta en este caso, aten
'diendo a lo' estatuido ·en ·el articulo 9·2 del Có
digo de Procedimiento antiguo, declarar ce.sa
do el1 procedimiento que pudiera seguirs·e contra 
dicha ,sindicada, por cuanto .su muerte ha extin
guido la acción penal o ·el derecho de imfl)onerle 
pena y ,sólo habrá lugar a la acción civil para 
la ind-emniz·ación de perjuicios." 

Qui·en debía cumplir y cumplió la sente.ncia 
del Juez ecl•esiástico, era el Cura Párroco de San 
Vidorino; por eso inscribió la partida del ma
tri'monio ·Ca:stro~Cortés. Oficiosamente, aunque en 
virtud de denuncia, se r-evisó o reconsideró la 
primera providencia •que mandó inscribir ·di
cha partida y de esa recon.sid·eración o revisión, 
previos J.os trámites del iDerecho ·Canónico, se 
concluyó por la autoridad ·eclesiástica, que era 

el ca<So <le mantener ·en pie la partida. La causa 
principal, como lo dice e1 señor Provi,sür, "es 
y ha sido la revisión. de actas y sentencia en or
den a la rpartida de matrimoni-o Castro~Cortés". 

De todo lo anterior resulta: Que la prueba del 
matrimonio mencionado, no e.s ni pueden ser 
las .sentencia·s a que ya se ~1a hecho ref·ere.ncia,. 
sino la partida inscrita en virtud de tales fa
llos. Se tiene entonces .que ·e'l Poder Civil está 
enfrente de una partida, ·para valorarla o e.sti
marla. 

Las partidrus del estado civil aunque .sean de 
origen eclesiástico pueden ser rechazad·as o re
dargüidas o .suplidas en los mis:mos casos y tér
minos que acruéllas a que s·e contrae eJ Título 
XX del 'Código •Civil, lo cual qui·ere decir y .sig
nifica, como ya •s·e explicó arriba, que caen no 
sólo bajo la valoración del Poder Civil sino que 
ante éste pueden establec·erse las tachas sobre 
su falsedad y pueden ser rechazada.s, en los ca
sos en que .se d·emue•stre alguna de las circu11s~ 
tancias de lo,s artículos 39·3 y 394 del Código Ci"
vil. Y ·e.sta doctrina no es nueva y -ha sido sos
tenida en varias ocasiones ·por la 'Corte; se han 
presentado varios .caso,s; entre otros, el·má·s re
cient·e, -el relacionado con la partida de bautizo 
de Beatriz :Pacheco de Van Meek; ésta a.pareció 
baÍ.Itizada en el Ho.spital de San .Juan de Dios, 
en el año· de 19·16; :se impugnó ante la Ouria Pri
mada dicha partida 'J)or con.siderar1a que no ex
pr-esaba la verdad; en virtud de un juicio ca
nónico, e.] ·Provi.soriato de la Curia de Bogotá 
ordenó la variación de esa partida, modificán
dola en cuanto a la fecha del nacimiento de Bea
triz y ·en cuanto al ape!Hdo de su madre; se-co
municó al Capellán encargado del !Hospital la ' 
r-esolución del .Juez eclesiástico y se ~e ordenó 
in·scribir la n neva partida, lo cual obedeció; lué
go se ,siguió otro juicio eclesiástico sobre revi
sión de la .sentencia ·con el fin de obtener que 
se modificara ·el acta :mandada sentar por el 
Provisoriato y éste accedió dando como conse
cuencia la orden para la inscripción de una nue
va partida, lo que se cumplió. Se entabló luégo un 
juicio civil, ordinario, ·en ·el cual .lo discutido en 
síntesis fue lo siguiente: ·Cuál de las dos partidas 
de nacimi·ento de Beatriz Pacheco debía preva
lecer, no en virtud de las .sentencias de la Curia 
sino de la•s pruebas que se adujeron ante el Po
der •Civil, pruebas t·endientes unas a demostrar 
la exactitud y veracidad de la primera ¡partida 
y otras a demostrar que era la segunda la que se 
conformaba con los hechos. Int.erfirió, pues, Ja 
cuestión de hecho, para la cual el Organo .Judi-

. cial .se cr-eyó competente. La sentencia de esta 
Corte resu~tó acorde con el último rfallo del Pro
visoriato que ordenaba restablec·er la primera 
partida, y resultó acor.de, porque los hed10s acre
ditados en el pro·cesó civil demo.straron plena-
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men'te la exactitud de lo expresado en la partida 
primitiva. (Sentencia de 23· de octtubre· de 1939•. 
Gaceta Judicial, tomo XLVIII, páginas 724 :y si-
guientes); · 

Pudiera decirse ·.que .si •es evidente •que el ar
tículo 22 de. la Ley ·57 de 1887 e·stablece que J.as 
prueba,s de oTigen eclesiástico pueden ser re
dargüídas d·e fa1sas 'O rechazadas, se refier·e a 
aquellas paTtida;s de o:ri,gen eclesiástico, que han 
sido inscritas .sin controveTsia y ,sin ·previo jui
cio canónico; mas esta conclusión es inacepta
ble, tanto a la luz del artículo 22 citado, como 
ante otras normas g·enerales que Iuégo se cita
rán. 

En ef·ecto: El artículo 2·2 se Tefiere a las ceT
tificaciones o a·ctas ·que ·expidan los .sacer,dotes 
Párrocos reSJpecto de nacimientos, matrimonios 
y defunciones de ·personas bautizadas, ·casadas 
o muertas en el seno de la Iglesia ·Católica; esa 
norma no hace distinción ninguna entre las ac
tas o partidas ·que tse in.scriben directamente. en 
el acto o a raíz a·el bautismo, matfi:monio o de
función, o las •que s•e inscriben en virtud de un 
juicio canónico, lo •que :quiere decir y significa 
que unas y otra-s pueden :ser rechazadas o re
dar.güídas: Y esta interpretación le par·ece a la 
Corte muy razonable y Jurídica, porque d·e n:o 
ser así resultaría, ·que ·existe una clase de acta·s 
de origen eclesiá;stico, las inscritas mucho Uem
J)O después de acaecido el nacimiento, el matri
momio o la defunción, las inscritas en virtud de 
un juicio, :que quedan por ·ese .solo hecho invul
nerables a cualquier ataque proba·torio, incon
trovertidas, y con una pre~umción, ,sobre su au
tenticidad y veraddad, 'QUe no .sería entonces le
~al ,sino de ,derecho, lo cual es inadmisible. 

No debe perderse de vista, como ya se ha ex
pre.sado, que el ·artículo 22 de la Ley 57 debe 
interpreta,r.se de acuerdo con los aTtículos 39;3 y 
394 del Código Gvil; que las pruebas de origen 
eclésiá:stico pueden •suplirse en los mismos casos 
y tér1minos que las de ·Origen civil, pero como lo 
'ha dicho la Corte, e,s·a,s pruebrus de origen ecle·· 
:siá.st'ico se suplen ante la autoridad eclesiás~ica 
Tespectiva. 

AhDTa bien: Cuando en ·el Tegi,s>tro civiJ,se omi
te la inscripción de una partida de origen Civil, 
o cuando se ha retardado su inscripción o cuan
do 1se ha cometido algún error o equivocación 
al respecto, .se emplean para cada caso los pro
cedimj,en•tQ.s a que 1s·e Te.fier·en los artículos 277, 
381 y 407 del Código .civil y en·tonces en virtud 
de la res()lución judicial, ·cuando es favorable, 
se manda imscribir la partida o rectificar11a. ¿Una 
partida inscrita· o rectificada e.n esa .forma po
dría .ser r·echazada o redargüída de falsa? Claro 
·que sí, •porque d·e lo contrarío, como ya se ex
presó, resultaría que por el hecho de inscribirse 
extemporáneamente una pa•rtida, y en oca•siones 
-después de la muerte d·el bautizado o de Jos con-

trayentes del matrimonio, quedaría incontrover
tible, con •presunción de derecho 'respecto de su 
veracidad, lo que es inact:misible a todas luces. 
Pues bien: Lo anterior e.s aplicable también a las 
partidas eclesiásticas inscritas ·extemporánea
mente, por lo mismo :que el, imperio de los ar
ticulo,s ·393 y 394 incide .sobre el artículo 22 de 
la Ley 57 de 1887. -

En el caso d·e e.ste pleito no se trata de inter
ferir ·en ningún asunto de naturaleza canónica, 
cuya legislación es altamente re.spetable, sino 
de decidir ·si la prueba que se !ha presentado 
para acreditar d ma•trimonio Ca.stro.,Cortés, es 
decir, ]a partida, ·e.s o nó admisible. No puede 
existir por lo tanto pugna al respecto entre laiS 
dos ~egi.slaciones, la civil y la canónica; ésta, 
además de ·estar inspirada en grandes principios 
jurídicos, ,que han trascendido a todos los Cógi
gos .Civil·es existentes, y. de :ser ecuménica, inter
fiere en la legislación colombiana en el modo co
mo .quedó ya ex•pr·esad.o, cine evite colisiones, y 
que deja a .salvo los fueros y la jurisdicción, 
también altamente respetables de la Iglesia Cató
,lica, y trascendentes en la vida de los pueblos y 
de manera ·especial en la vida colombiana. 

A .solicitud de Aura Mar.ía Cortés se procedió 
a la informadón sumaria de testigos .acostum
brada en lo's caso:s de .no haberse 'sentado opor
tunamente una partida, y sobre ·e.se pie la Curia 
ordenó, el 11 d·e noviembre de 1931, extender, 
y el 1G de los mismos extendió el Cura Párroco 
la partida de matrimonio de aquélla con el doc
tor •Ca•stro, como celebrado in articnlo mortis, 
en diciembre de 1917. 

Hahiendo noticiado falsedad de las aludidas 
rleclaracion·es algunos hermanos del doctor Ca,s
tro a la ·Curia, ésta procedió a nuevo estudio, el 
que culminó en J:a providencia de 20 ·de .septiem
bre de 1933, según la cual no habie·nclo hallado 
fal:sos los hechos, mantuvo aquella orden y de
claró la autenticidad d·e la partida, no sin adver
tir ·que los efecto.s civiles quedaban reser\'ados 
para el Poder Civil. 

Esta providencia rel)etidamente hace constar 
que no se dicta en juicio contradictorio, sino por 
simple r-evisión, y tanto por esas declaTaciones 
como •por la conclusión a que lleg'a en su parte 
resolutiva, esa actuación correspo.nde, a Ja que 
si hubieTa de buscársele :símH en los recursos 
del procedimiento civil, al de reposición. Ello 
es que, esa providencia :mantuvo la orden de 
inscribir 1 a pa-rtida. 

Las expresas y reiteradas declaraciones de 
esa providencia sobre la mencionada ca.Jidad de 
la actuación cerrada con ella vinieron a confir
marse' con la negativa de la apelación que contra 
ella inter.puso una hermana del doctor Castro, ne
gativa •fundada en ·no .ser parte y tratarse para 
ella de un auto interlocutorio. 
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Así, pue.s, no sólo esa actuación no fue ni con 
mucho una controv·errsia sobre el matrimonio en 
sí mismo o su validez, ·sino que rno fue tampoco 
un juicio contradictorio .sobre lo que sí consti
tuyó su objeto, que rfue rsímplemente si se man
tenía o revocaba la orden de sentar la partida, 
es decir, algo atinent·e a ésta como instrumento 
probatorio. 

Por consiguiente, no puede dar:se por surtido 
con esa actuación ante la ~Curia el juicio de im
pugnación ·que, en su caso, corresponde al ar
tículo 394 del Código Civil; de suerte que ella. 
no pued·e ser óbice a que en un juicio civil se 
estudie a1quella partida como instrumento y se 
d·ecida sobre la cuestión de nlldo {acto aquí sus
citada, máxime cuando este juicio versa sólo so
bre efectos civile·s, y .éstos :se dejaron a salvo en 
la"citada providencia ·eclesiástica, como no podía 
menos de suceder, dados los fines y calidad de 
ésta, en .que aquí .se ha insistido con el objeto 
principal de indagar y establecer rSU alcance ju
risdiccionaL 

Como ya se dijo, el artículo 22 de la Ley 57 
d·e 1887 asignó el carácter de pruebas principales 
del estado civil a las certificaciones d·e los sa
cerdotes Párrocos que inserten las partidas exis 
tentes en ,sus libros respecto de nacimientos, ma
trimonios o defunciones, y al ·equipararlas así a 
las actas notariales advirtió, como tal a.simila
dón lo imponía, que aquéllarS quedaban "sujetas 
a ser rechazadas o redargüidas o suplidas en los 
mismos términos que esas otras". Tales las pa
labras de esa disposición. Y el artículo 394 del 
Código rCivil, tántas veces citado en e1ste fallo 
distinguiendo entre las declaracio·ne.s d·e las per~ 
sonas y la ·rl.el funcionario respectivo, para ad
vertir que la fe ·pública correspondiente a un ins
trumento público no puede extenderse a que -el 
Estado garantice la veracidad de aquéllas, ·pro
cediendo en forma análoga a como el artículo 
1759 preceptúa en general :sobre los instrumen
tos públicos, advierte ·que las acta1s en referen
cia atestiguan que han acudido a ese funcionario 
y le han dicho lo que el acta expresa, "p.ero 
no garantiza la veracidad de esa declaración en 
ninguna de .sus partes", y agrega en su inciso 
29: "Podrán, ·pues, .impugnarse haciendo ·constar 
que fue faJsa la declaración ·en .el punto d·e que 
se trata." 

Si aquí se trata de una acta del estado civil· 
si en esas actas o 'partidas, tanto da que sean el~ 
origen ·eclesiástico o civil ante el citado artículo 
22, para i'mpugnarlas, y si, por otra parte lo qu-e 
el Provísoriato hizo fue solamente orde~ar que 
se ,sentara una partida y denegarse a revocar 
la orden de sentarla, no .se ve por qué a la auto
ridad civil pueda ·estarle v·edado el estudio de 
la ·p~rtida como instrumento a la luz de la cues
tión de nlldo {acto de éste, es dectr, si el hecho 

uel matrimonio tuvo lugar o nó, máxime siendo 
así, como rse vio, que no puede hacer tránsito 
a la cosa juzgada un auto interlocutorio, tanto 
ante la ley civil, como ·e.s rsabido, cuanto ante el 
Derecho ·Canónico, .según los cánones ya citados, 
a lo.s que la Corte, para mayor ilustración agrega 
estos dos: canon 19012: "Res iudicata habetur: 1 <? 
duplici rsententia confor'mi; 2<? sententia intra 
utile tempus non appellata; aut .quae, licet appe
llata coram iudiee a quo, de,serta fuít coram in
dice ad quem; 3<? sen ten tia definitiva unica, a 
qua non datur a·ppellatio ad normam can. 1880." 
O sea: Existe la cosa juzgada cuando hay dos sen
tencias confonnés; cuando la sentencia no fue 
apelada en tiempo útil, o cuando apelada ante 
el .Tuez a quo, fue declarada desierta la apela
ción ante el Juez ad quem; cuando se trata de 
una sentencia defiúitiva única, que no da lugar 
a apelación según el canon 1·880. Canon 1903: 
"Nunquam transeunt in rem ·indicatam causae 
de· statu pcrsonarum; sed •ex duplici scntentia 
conformi in his causi·s consequitur, ut ulterior 
propo.sitio non debeat admitti, ni.si novi.s prolatis 
iisdemque gravibus argumentis ve! documenti.s." 
O sea: Nunca hacen tránsito a cosa juzgada las 
causas sobre el estado de las personas; pero de 
dos sentencias conformes obtenidas en ·estas cau
sas, no debe admitirse ulterior propo.sicfón sino 
por nuevas alegaciones fundadas -en graves ar
gumentos o documentos. 

El Tribunal, en el presente caso, no ·estudió 
ninguna de las 'pruebas ya citadars y analizadas y 
claramente .lo diee en estos términOrs: 

"Estas consideraciones hacen inn·ecesario que 
el Trirbunal éntre a estudiar la·s pruebas presen
tadas po1· la parte actora y ·que tienden a demo,s
trar que no .se v·erificó el matrimorrio entre e.l 
doctor Heliodoro Castro F. y Aura Maria Cor
tés." 

Mas para la Corte ·esta conclusión es inacepta
ble, pow¡ue .si e.s cierta la tesis que en abstracto 
sienta el fallador, también lo e,s (!Ue int·erfiriendo 
la cuestión d·e hecho o sea la partida d·e matrimo
Jl'io, por,unf!. parte, y los hechos que demuestran 

. que no .se celebró, el Tribunal ha debido consi
derar •ese extremo para estudiar -el valor probato
rio de la partida pero ·en relación con el artícu
lo 394 del Código CiviL 

Esa o'misión cae .dentro de la causal 1 !!- del 
articulo 520 del Código Judicial, falta de apre
ciación de .las pruebas, d·e donde resulta que la 
sentencia debe casarse. Dicha omisión infringí& 
los artículos 593, ·697, 6.61, ~662 y 6:65 del Código 
Judicial, infracción que llevó a la errónea aplica
ción del artículo 22 de la Ley 57 de 1887 por no 
haber tenido en cuenta la norma del articulo 394 
d-el Có.d:igo CiviL 
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Quiere lo anterior decir que lo,s cargos pri
mero y segundo hechos en casación, por la. par
te _recurrente, deben prosperar. 

La motivación de la .sentencia de Jnstancia 
es la ·expuesta anteriormente, a la que se agrega 
lo que ·Sigue: Con las declaraciones de los testi
go.s Llüe estuvieron alrededor del lecho del doc
tor Castro, presenciaron ,sus .últimos momentos 
y ·su muerte, así como las gestiones infructuo
sas que .se hiicieron en tales momento•s para ob
tener que .el doctor ,Castro ,se casara con Aura 
María Cortés; con las declaraciones de lo,s testi
gos que convivieron con dicho doctór, mucho 
antes .de su muerte y de Jas que aparece que 

. éste les manif~stó, con posterioridad al año de 
1917 que era ,soltero, con lo.s ·elementos probato
rios que dieron base al auto que dictó el Juez· 
Superior, donde salta a la vista la posición con
tradictoria y equívoca de Aura María Cortés, con 
cierto,s ind'icios y presunciones, muy fuertes por· 
cierto, como son el de no haberse comprobado 
que en los primero·s días del mes de diciembre 
de 1917 el doctor ·Castro hubiera estado en pe
ligro de muerte, con el aviso de la autoridad 
eclesiástica a la ·Corte Suprema, sobre la vida 
irregular del doctor Castro en 1927, que ht11briera 
podido desvirtuar demostrando que era casado, 
demostración ·que no sólo ·no dio ,s'ino que re
afirmó .su estado de .soltería; según declaración 
de un t.estigo tan serio, ex-Magistrado de la Cor
te, como el doctor .Jesús Perilla, con ciertos an
tecedentes y conducta de Aura María .Cortés, 
quien vivió irregularmente con ei doctor Cas
tro, y luégo de la muerte de éste hizo vida de 
mancebía con Ernesto Ramírez B., con qu·ien se 
casó in articulo .mortis, sujeto de antecedentes 
raros, a quien lenertajenó una parte de los dere
chos y accione,s que creyó teneí· en la sucesión 
del doctor Castro, pruebas toda·s estas que como 
se ha dicho, no fuet·on tenidas en cuenta por e] 
Tribunal, llega la Corte a la conclti.sión de que 
lo·s hechos está.n en cnntradicción con la decla
ración que consta en la partida de matrimonio, 
y por lo tanto ésta no tiene la eficacia probato
ria para dar por demostrado plenamente él ma
trimonio Castro-Cortés. 

Bien distinto es d caso de auto,s, al que dio 
origen a la ~sentencia de 115 de diciembre de 1941 
pronunciada por la· ·Corte. La cuestión de d·ere
cho era más clara y .sencilla y la de hecho muy 
distinta. Se trataba de una rpartida sentada, aun
que ·extemporáneamente, por el mismo Párroco 
que casó a las personas a quienes se refiere el 
acta; existía por lo tanto no ,sólo ésta sino la a,se
veración del Párroco res1)ecto de la celebración 
del matrimonio; en d caso presente .se trata de 
una partida in,scrita po.r un Párroco que no pre
senció el matrimonio. En el caso de la sentencia 
de 1941, comparecieron y declararon los testi-

go.s presenciales del matrimonio, pe¡·,sonas cono
cidas y abonadas; en ·el de autos, esto fue impo
sible por la muerte de quienes •Se dijo habían 
si do testigos, personas absolutamente desconoci
-das; en el primer caso, todos los indicios, todas 
las pruebas, la honorabilidad y buenos antece
dentes de la mujer, concurrían sin dejar la 'me
nor duda a establecer la convicción ,sobre la cele
bración de ese matrinionio; ·en el presente caso 
todas las pruebas, todos los indicios ·y aun las 
simples conjeturas ~se unen y levantan· para llevar 
a una convicción contrada. En el primer caso 
todas las pruebas corroboraban lo expresado en 
la partida d·e matrimonio; en éste, todas las prue-

. has son con,trarias a esa ·aseveración . 

, El doctor Helio doro Castro F. murió intestado; 
no' habieñdo d·ejado hijos naturales, ni ascen
dientes, .r·ecogen su herencia 1SUS hermanos le
gítimos, que son los demandantes, :H tenor dd 
artículo 21 de Ja: Ley 45 de 1936, que en 'lo per
tinente, para e,ste juicio, preceptúa ·que si el 
difunto no ha dejado descendi'entes ni ascen
dientes legítimos ni hijos naturales ni cónyuge, 
llevarán toda la herencia los hermanos legíti
mos. 

El recono·cimiento ·que el Juez Quinto del Cir
cuito de Bogotá hizo en su auto de 4 .de diciem
bre de 1931 respecto de Aura María.Cortés como 
cónyuge sobrev·iviente del doctor Castro, carece 
fle todo efecto legal, como carecen de.J mismo 
efecto la cesión que de parte de sus derechos y 
acciones como cónyuge sobreviviente hizo Aura 
María Cortés a favor de Tulia Cortés Quimbay, 
la que ésta hizo a Ernesto Hamírez, la que es
tos dos hioier9n a Rogelio Salcedo y la he·cha 
por las anteriores tr.es per,sonas a favor de José 
Alejandro Vásquez, así como lo.s reconocímien
to,s judiciales de tales cesiones hechas dentro del 
juicio de sucesión del doctor Castro F. 

Los títulos ·en que constan esas cesiones, o 
1i1ejor, los respectivos contratos de cesión, no 
sort oponibles a los demandantes, señores Cas
tros, ni ·por Jo tanto los perjudican. 

En mérito de lo expuesto, la Co.rte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación en .lo Civil, ·adminis
trando justida en nombre de la República de 
Colombia y por ·autoddad de la ley, casa la sen
tencia recurrida, revoca la de 'Primera· instancia 
y fnlla así este pleito: 

Primero. No está comprobado el matrimonio 
del doctor Heliodoro Castro F. _·con Aura Maria 
Cortés; 

Segundo. Carece por lo tanto de valor y efecto 
legales el reconocimiento hecho por el Juez Quin
to en lo Civil del üircuito de Bogotá, en auto de 
cuatro de dic·iembre de mil novecientos tr·einta 
y uno, de Aura María Cortés como cónyuge so
breviviente del doctor Hcliodoro Castro F. en el 
juicio dé sucesión de éste; 
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Tercero. Los .demandantes, a saber: Frandsco 
E. Castro, Carlos A. Castro, Estefania y Rosalia 
·Castro F., Tulia Castro de González y Nemesio 
Bohórquez, como heredero de María del Carmen 
Castro, .son herederos ab íntestato de.J doctor He
liodoro Castro F., ·en 'su carácter, 'l01s cinco pri
meros, de hermanos legitimas del mencionado 
doctor Heliodoro Castro F., y el último, como 
sucesor de Maria del Carmen Castro, hermana de 
Heliodoro, y tienen -el consiguiente .derecho ,de 
interv.enir en la causa mortuoria de éste, en le
gal forma; 

·Cuarto. Carecen de valor y efe·ctos legales y 
no 'Son opo111ibles a los demandante,s las cesio
nes de derechos y acciones en la ,sucesión del 
doctor Heliodoro Castro F., hechas por Aura Ma
ria Cortés a favor de Tulla Cortés de Qurilubay, 
por medio de la escritura pública número 1616 
de 25 de julio de 1933, de la Notaria 4~ d·e esta 
ciudad; la que en la misma fecha y con el nú
mero 1617 le hizo en la misma Notaria TuJ.ia Cor
tés de Quimbay a Ernesto Ramírez; la que una 
y otro le hicieron a Rogeiio Salcedo, por escritu-

ra 2055 de la Notaria 2~ de Bogotá en 15 .de no
viembre de 1935 y la hecha por las tre,s pe,rsonas 
que acaban de nombrarse a favor de José Ale
jandro Vásquez por escritura's números 778 de 
8 de marzo y 1·273 de 21 de abril de 1939, am
bas de la Notaría H de esta ciudad, asi como 
también carecen de efectos legales los .recono
cimientos judiciales de tales cesiones hechós 
dentro del juicio de sucesión del doctoll' Heliodo
ro Castro F.; 

Quinto. No es el caso de hacer ninguna otra 
declaración; 

Sexto. Sin costas ni en las instancias ni en d 
. r.ecurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, 'insért,ese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribuna,] de su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Jsuías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hínestrosa 
Daza, Fulgencío Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

' 



Objeciones a una partición sucesorat-Pordón conyu~a~ 

No hay razón de ninguna especie para sos
tener que la porción conyugal es una asigna
ción exclusiva de la sucesión testamentaria 
por el solo motivo de que la ley la ha cata
logado entre las asignaciones forzosas que 
el testador es obligado- a hacer, según el ar
tículo 1226 del Código Civil, lo mismo que 
acontece con las legítinlas, la cuarta de me
joras, etc. Equivocado es deducir de esta 
circunstancia ese carácter restrictivo, que 
no se compadece con la definición que el 
artículo 1230 del Código Civil da de la por
ción conyugal. La materia de la porción 
conyugal no corresponde, por lo demás, al 
Título _49 del.lLibro 39 del Código Civil, que 
v~rsa sobre "lLas asignaciones testamenta
rias", sino que hace parte del Título 59, f'JI)e 
las asignaciones forzosas", cuyas disposicio
nes cobijan por igual las sucesiones testa
mentarias y las ab intestato. Totalmente in
fundado es el argumento sacado del texto del 
artículo 18 de la lLey 45 de 1936, de que en 
las sucesiones intestadas solamente tiene ca
bida la porción conyugal cuando el cónyuge 
sobreviviente concurre con hijos legítimos y 
naturales. lLa citada disposición de la lLey 
45 ·no hizo otra cosa que extender en favor 
de los hijos naturales el principio preferen
cial establecido en el artículo 86 de la lLey 
153 de 1887 para los descendientes legíti
mos, pero sin innovar nada en lo que respec
ta a la porción conyugal, que expresamente 
dejó a salvo: Ahora, cuando el cónyuge con
curre con descendientes legítimos, éstos ex:.. 
cluyen a todo otro heredero menos a los hi
jos naturales que concurren con ellos, y el 
supérstite goza de porción conyugal en la 
misma cuantía y proporción de que gozaba 
a,ntes de la reforma· de 1936. 

Para determinar la porción conyugal la 
ley contempla, las dos situaciones que plantea 
y regla el artículo 1236 del Código Civil, se
gún que -exista,n descendientes legítimos, 
evento en el cual la porción es una cuota 
fija de los bienes relictos que se deduce pre
. viamente, o que .existan tales descendientes •. 
lEn esta ocurrencia, concurriendo él cónyu
ge con descendientes legítimos del causante, 
que,- con excepción de los hijos naturales ex-

. cluyen -a- todo otro--heredero, su porción con
: :yugal ~S -de- cua~tí~: igua,l a la-_leg:itiJl1a. rigo~ 

rosa de un hijo, entre los cuales, y para ese 
efecto, será contado el cónyuge. lLa ley con
sagra, diferencia entre legítima rigorosa y 
efectiva. lLa primera es la que corresponde al 
legitimario como resultado de haber sido di
vidida la mitad legitimaria entre los que 
a ella concurran, según el orden de la suce
sión intestada (1242, inciso 19 del Código Ci
vil, 23 de la lLey 45 de 1936), y la efectiva 
es la misma rigorosa, pero aumentada en lo 
que corresponde de aquello de la cuarta de 
mejoras o de la de libre disposición de que 
el testador no haya dispuesto conforme a 
derecho. (Artículo. 1249, Código Civil). Con
forme al artículo 1236 del Código Civil ha
brá necesidad, para computar la porción con
yugal, de fijar la cua,ntía de la legítima ri
gorosa de cada hijo, para lo cual se dividirá 
la mitad del acervo líquido herencial entre 
los hijos, contando entre éstos al cónyuge. 
lEl sistema legal no deja duda de que la 
porción conyugal se paga de la mitad legi-
timaria, por lo cual disminuye la cuantía de 
las legítimas rigorosas de los hijos. Tan evi
dente es que a,l cónyuge sobreviviente, en 
este caso, no corresponde como porción sino 
lo equivalente a una legitima ·rigorosa, que 
en realidad la diferencia que la ley establece 
entre las dos especies de legítimas no pare
ce tener otro objeto que el de excluir a la 
porción conyugal -del aprovechamiento de los 
aumentos que obtengan los descendientes co
mo consecuencia de no haber dispuesto el 
causante de la cuarta de mejoras o de la 
cuarta libre, o haber quedado sin efecto su. 
disposición. JLa preindicada forma de com
putar la legítima rigorosa, tal como la es:. 
tableció el artículo 1242 del Código Civil no 
ha sufrido modificación por el artículo 23 
de la Ley 45 de 1936, porque esta disposición· 
innovó solamente en el sentido de dar en
trada a los hijos n~turales sin alterar la ·pro-
porción de la porción conyugal. · 

Corte Snprema de Justicia---Sala de CasaciÓn Ci
vil-Bogotá, jlllio diez y ocho de mil noveciei?-
fos c!larenta y cuatro. 

(1~agistrado pone-n le, doctor Hernán Salamanca). 
En el· Juzgado_ Segundo :Civ<il . del Circuito de· 

Bucaramanga ,s,e c:Ieclaró. abierto el juicio ·de _su-. 
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cesión intestada de María Orozco ele Becerra, fa
llecida el 13 de enero d.e 1940, y en él fueron 
reconocidos como interesados sus hijos legítimos 
ele un anterior matrimonio Hermano y Y•ezicl 
Trebert OrO(lCO, y su segundo marido Juan Be
cerra, en .su condición de cónyuge supérstite. 

Ampliamente se debatió en el juicio el derecho 
corr·espondiente al cónyuge Becerra y se llegó 
a .Ja conclusión, .en providencia que alcanzó fir
meza procesal e imperio para los efectos ele la 
partición de la herencia, que habiendo renuncia
do expresamente a sus gananciales y r•euniéndose 
las demás condiciones legales, le correspondía, 
a titulo de porción conyugal, la legítima rigo
rosa de un hijo legítimo, dado el orden- suc·e-
soral de que se trata. 

"En su condic•ión jurídica d•e cónyuge sobre
viviente de la causante María Orozco de Becerra 
~dice el auto que .Jo nconoció como interesado 
en la ,sucesión- ·Con derecho a porción e.qui
valente a la legítima rigorosa de un hijo y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 1234 del 
Código Civil, para el caso de que dicho cón.yuge 
supérstite haya tenido biene,s propios en el mo
mento en que falleció la causante." 

Aprobados los inventarios .sucesorales con in
clusión de los bienes sociales y de los propios 
de la causante, y verificado el pago del impues
to correspondiente, se procedió a la partición d·e 
los bienes. relictos por el"partidor designado por 
el Juez. La partición, para los efectns de este re
curso, puede .sintetizarse así: 

Acervo heredHario. . . . . . . . . $ 
Pasivo ..... . 
Acervo líquido 

48.3(}3.42 
620.33 

47.683.09 

De la mitad de este ·acervo líquido, o sea la 
suma de $ 23.841.55 el partidor liquidó las legí
timas rigorosas de los dos legitimarios y la por
ción conyugal equivalente a una de ellas, para 
lo cual dividió esa mitad en tres partes iguales, 
lo ·rrne dio por cuociente la suma de $ 7.947.18. 

"La otra mitwd del acervo líquido hereditario 
-como lo advirtió· el partidor- se d,ivide en 

- partes iguales entre los dos hijos legítimos y se 
agrega a sus legítimas rigorosas para formar la 
legítima efectiva que les cor['esponde como. asig
nación herencia]." 

Dentro de la o•portunidad procesal del tras
lado del tra,baio de· partición, el apoderado ju
dicial de•l cónyuge sobreviv.iente formuló cinco 
objeciones, todas réladonadas con la manera le
gal de determinar su ·porción conyugal, las cua
les,' en la resolución con que se decidió la arti
culación a que dieron lugar, de fecha 14 de ju
nio de 1943, fueron declaradas sin fundamento· 
lega1, y en consecuencia; sé aprobó la parti
ción y se -ord·enó el cumplimiento de las forma-

lidades correspondientes que señala el artículo 
967 del Código Judicial. 

Recurrido en apelación este auto por el obje
tante vencido, se surtió el segundo grado ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judic-ial de Bu
caramanga, el cual, previa la sustanciación le
gal, lo confirmó en sentencia del 21 de septiem-
bre de 1943. · 

Es esta la s•entencia definitiva de segunda ins
tancia que está a la consideración de la Corte 
por recurso .oportunamente interpuesto por el 
apoderado del cónyuge objetante de la partí" 
ción. 

Se renueva ·en las acusaciones de casación, 
con a'poyo en la causal primera del artículo 520 
del Código Judicial, la tesis de que al recurrente 
Juan Becerra, no obstante habérsele r-econocido 
judicialmente ·Su calidad d·e cónyuge sobrevi
viente con derecho a su porción conyugal, no se 
le ha adjudicado su cuota legal corresopondiente, 
y se señalan como infringidos por el Tribunal 
los artículos 1016, 1042, 1240. 1249 y 1236 del 
Código Civil, y 18 y 23 de 1a Ley 45 de 1936. 
Sostiene el recurrente que el partidor erró al 
computar ·como legítima rlgorosa y no efectiva la 
adjudicada al cónyuge Becerra, y para fundar su 
pretensión expone la teoría de que la porción 
conyugal es asignación forzosa que sólo tiene 
lugar en la sucesión testada y en la abintestato 
cuando el ·CÓnyuge concurre con hijos legítimos 
y naturales, como se desprende del articulo 18 
de la Ley 45 de 1936. 

"Interpretando el espíritu y la voluntad del 
legislador de contar al viudo o viuda como a un 
hijo -dice la demanda- debe asignársele en 
la sucesión intestada, como porción conyugal, 
la porción hereditaria de un hijo, o, lo que 'es 
lo mi.smo, una legítima efectiva." 

"Si las anteriores argumentaciones no ,se es
timaren fundadas -agrega el recurrente-, se 
tiene que si el cónyuge sobreviviente no es le
gitimario de acuerdo con 'lo dispuesto en el ar
tículo 1240 del Código Civil, para formar legiti
ma rigorosa de los hiio·s legítimos no debe te
nerse en· cuenta ese .cónyuge, a quien debe for
má,rsele su porción conyugal de la otra mitad de 
los bienes y así se tendría que la mitad del acer
vo líquido hereditario, aue e.s de $ 47.683.09 
lo es la suma de $ 23.841.55. Bsta última cifra ha 
debido dividir·se por dos que es d número ele 
los legitimados conforme a la regla del articulo 
1240 citado y así se tendría que la legítima de 
.Juan Becerra es de $ 11.920.77, en lugar de 
$ 7.947.19 que fue lo que señaló el partido•r." 

La Sala· considera los cargos que acaban de 
enunciar.se sintéticamente. 

Ninguno de los puntos de vist<J. que plantea la 
demanda de casación tiene respaldo en las dis
po~¡icioues legales que gobiernan la sucesión he-
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reditaria. No hay razón de ninguna especie para 
sostene~ ·que la porción conyugal es una asigna
ción exclusiva de la .sucesión testamentaria por 
el so.Jo motivo de que la ley la ha catalogado 
entr·e las asignaciones forzosas que el testador 
es obligado a hacell', según el artículo 1226 del 
·Código Civil, lo mismo que acontece con las le
gítimas, la cuarta de m~joras, etc. Equivocado es 
rleducir de .esta circunstancia ese carácter res
trictivo, que no se compadece con la definición 
que el artículo 1230 del Código Civil .da de la 

.porción conyugal, como "la parte del patrimo
nio de una persona difunta que la ley asigna al 
cónyuge .sobreviviente que carece de lo necesa
rio para •SU congrua .subsistencia". La materia de 
la porción conyugal no corresponde, por lo de
más, al Titulo 49 del Libro 39 del Código Ci
vil, que v.ersa sobre "Las a1signaciones testamen
tarias", .sino que hace parte del Título 59, "De 
las asignaciones forzosas", cuyas disposiciones 
cobijan por igual las .sucesiones -testamentarias y 
las abintestato. 

Totalmente infun·rlado es el argumento sacado 
del texto del artículo 18 de· la Ley 45, de que en 
las sucesiones intestadas· solamente tiene cabida 
la porción ·conyugal cuando el cón-yuge sobre
viviente co·ncurre con hijos legítimos y naturales. 

La citada disposición de la Ley 45 no hizo 
otra cosa que extender en favor de los hijos 
naturales el principio preferencial establecido 
en el articulo 86 de la Ley 153 de 1887 para los 
descendientes legítimos, pero sin innovar nada 
en lo que respecta a la porción conyugal, que 
exp,resamente dejó a salvo. Ahora, cuando el 
cónyuge concurre. ·con descendientes legítimos, 
éstos excluyen a todo otro heredero menos a los 
hijos naturales que concurren con ellos, y el 
Gupénstite goza de porción conyugal en la mis
ma cuantía y proporción de que gozaba con 
anterioridad a la reforma de 1936. 

·Para determinar el monto de la porción con
yugal la ley contempla las dos situaciones que 
plantea y r·egla el articulo 123·6 del Código Civil, 
Gegún que no existan descendientes legítimos, 
evento en el cual la .pordón es una cuota fija 
de los bienes relictos, ·que se deduce previamen-· 
te, o que existan ta1e'S descendientes, como es 
el ca,so de autos. 

En esta ocurrelllcia, concurriendo -el cónyuge 
con descend.iente.s legítimos del causante, que, 
con .excepción de 'los hijos naturales excltiyen 
todo otro heredero, su porción conyugal es de 
cuantía igua·l a la legítima rigoro.sa de un hijo, 
ent•re los cuales y para ese efecto será contado el 
cónyuge. La ley consagra dife~encia entre le: 
gítima rigorosa y efectiva. La primera es la que 

·corresponde al legitimario como resultado de 
haber sido dividida la mitad legitimaria entre 
los que a ella concurran, s.egú.n el orden de la 

Gucc.sión intestada (1242, inciso 19 del Código 
Civil, 23 de la Ley 45 de 1936), y la efectiva es 
la misma rigorosa, pero aumentada en lo que 
corresponda de aquello de la cuarta de mejoras 
o de la libr·e disposición de que el testador no 
haya dispuesto conforme a derecho (1249, Có
digo Civil). 

"Ha•biendo ta1es desce~1dientes -dice el se
gundo inci.so del artículo 1236 del Código Civil
el viudo o viuda será -contado entre los hijos, y 
recibirá como porción conyugal la legítima rigo
ro,sa• de un hijo." 

iHabrá, pues, necesidad, pa•ra computar la por
ción conyugal, de fijar la cuantía de la legítiína 
rigoro.sa. de cada hijo, para lo cual se dividirá 
la mitad del acervo líquido herencia! entre los 
hijos, contando entre éstos al cónyuge. El siste
ma legal no deja duda de que la porción conyu
gal se paga de la mitad legitimaria, por lo cual 
disminuye la cua·ntía de las legítimas rigorosas 
de los hijos. 

"Acrece a las legítimas rigorosas -dice el ar.: 
tí culo 1249 del Código· Civil- toda aquella por
c-ión de lo.s bienes de que el testador ha podido 
disponer a título de mejoras o con absoluta li
bertad, y no ha dispuesto, o si Jo ha hecho ha 
quedado sin efe.cto su disposición. 

"Aumenta.!:hÍis así las legítima•s rigorosa.s, se 
llaman legítimas efectivas. Este ·ac·r·ecimiento no 
aprovecha ai cónyuge .sobreviviente; en el caso 
del artículo 123·6, inciso 29". 

Tan e"idente es que al cónyuge •Supérstite, en 
este caso, no corresponde como· porción sino lo 
equivalente a una legítima dgorosa, que en rea
lidad la diferencia que la le'y establece entre las 
dos especies de legítimas no parece tener otro 
objeto que el de excluir a la porción conyugal 
del aprovechamiento de los aumentos que obten
gan los descendiente.s como consecuencia de no 
haber dispuesto eJ. causante de la cuarta de me
joras o de la enarta libre, o haber quedado sin 
efecto su d.isposición. 

La preindicada forma de computar la legíti
ma rigoro.sa, tal como la estableció el artículo 
1242 del Código ·Civil no ha sufrido modifica
ción por e1 articulo 23 de la Ley 45 de 1936, 
que ei recurrente cita como quebrantado po·r el 
Tribunal, porque esta disposición innovó sola
mente en el sentido de da·r entrada a los hijos 
natura·le·s, .sin alterar la proporción de la porción 
conyugal. 

·Por lo que hace a la manera de liquidar la 
porción conyug:>J, que el recurrente propugna 
en su ·demanda y que cnnsi.stiría en dividir la 
mitad legitimaria exclusivamente entre los hi
jos para fijar así la legítima rigorosa y una vez 
fijada tomar su equivalente de fa otra mitad de 



los bienes relictos plhl'a la porción conyugal, no 
encuad-ra, como lo tiene establecido la jurispru
dencia, dentro de las normas que regulan el sis
tema del Código colombiano. 

1Hefiriéndo.se a este modo de liquidación dice 
don Fernando Vélez en su Estudio sobre el De
recho Civil Colo¡mbiano (página 391, tomo IV): 

"Como el artículo 1250 prohibe gravar las le
gítimas rigorosas, se ha deducido .que la mitad 
de los bienes que la.s constituyen debe distri
buirse exclusJvamente entre lo.s hijos porque só
lo éstos tienen derecho a la mitad legitimaria. 
Según e.ste sistema, la porción conyugal debe 
sacarse de la otra mitad de bienes. o • o Este sis
tema es contrario a la letra y ~piritu ,de la ley, 
y en sus consecuencias podría llegar hasta su
'primir Ja.s •cuarta~ últimamente mencionada.s. 
Es lo primero, porque de acuerdo con él el cón
yuge sobrev.iv!ente no ·seria contado entre lo.s 
hijos que es lo que manda el ·articulo 123(}: en 
vez de contarlo entre ellos, se le haría a un 
lado para darle su pmción conyugwl de una mi
tad de bienes di.stinta a aquella de donde se 
tomabali las legítimas rigorosas. Esto sería opues
to además al artículo 1248 en que •Se dispone 
que .~i un legitimario no lleva el todo o parte 
de su legítima, y no tiene quién lo represente, 
ese todo o parte se agregará a la mltad legitima
ria y contribuirá a formar las legitimas ·rigoro
sa.s y la porción conyugal en el ca.so de·l inci.so 
29 del articulo 123G. Luego dicha por·ción se to- ' 
ma de la mitad de bienes de donde se toman 
las legitimas rigorosas. 

"La consecuencia del sistema que examinamos, 
seria que la po·rción conyugal debía sacarse de 
la cuarta de mejoras o de la libre disposición. 
Esto, que no tiene fundamento en la ley, grava
ría la primera cuarta en favor de una persona 
que no era descendiente legitimo del difunto 
(artículos 1242 y 1253), contrariando ·abierta
mente la ley, y disminuiría la .segunda cuarta li
mitando las facultades del festador sin razón nin
guna: Hasta podría suprimir dichas cuartas .... " 

Las consicleracion.es que anteceden son sufi
cientes para ver claramente que la partición· que 
ha sido objetada se ajusta perfectamente a las 
exigencias legales y que la ,sentencia que le im
partió aprobación judicial no v.iola ninguna de 
las prescripciones legales sustantivas que seña
la la demanda de casación. 

Pm tanto, la Corte Suprema, en Sala de Ca
·sación Civil, administrando justicia en nornlJre 
de la Hepública de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia que ha sido ma
teda de este recurso de casación, p¡·oferida por 
el Tribunal ,superior del Distrito Judicial de Bu
·caramanga el 21 de septiembre de 1934. 

Condénase al recurrente a'l pago de hs costa,s 
del recurso. 

PiibHquese, notHiquese, cópie.se, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Aratl{JO, lsaías 
Ceperda, Liborio Escullón, Ricardo Hinesfrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

o 



Acción pet:itoria de decJaración de una filiación natural 

lEl artículo 49 de la lLey 169 de 1896 es 
meramente adjetivo, es una norma para uni
ficar la jurisprudenci¡¡, de la Corte- en casa
ción, fin principal de ese recurso, pero esa 
disposición no confiere derechos ningunos a 
los ciudadanos, ya que las doctrinas de la 
Corte no son obligatorias para ningún miem
bro del Organo Judicial encargado de admi
nistrar justicia, ni áun para la Corte misma. 

lEs doctrina constante de la Corte la de 
que con la vida del supuesto padr~ natural se 
extingue también la acción de la lLey 45 de 
1936, sobre filiación natural. 

Corte Suprema ·de Justicia-Sala de -Casación Ci
vil-Bogotá, diez y nueve de julio de mil IW-

vecientos cuarenta y cuatro.. · 

(Magistrado ponente, doctor José M,iguel 
Arango). 

Akide.s León pidió ante el Juez 29 del Circui
to de Bogotá, con audiencia del .seiior Agente del 
Minist-erio Público, se hicieran las siguientes de
claraciones: 

"·Primera. Que soy hijo natural del .señor Al
fredo E-scobar H. y consecuenoialmente soy legi
timario en la suce-sión de. él. 

".Segunda. Que se me ,deben adjudicar en la 
partición de los bienes en .Ja sucesión de mi pa
dre natural Alfredo Escobar R. la totalidad de 
tales bieríe.s que es mi legítima efectiva, con ex
clusión de cuaJ.es1quiera otras personas. 
- "Cuarto (sic). Que consecuencialmente .se me 
debe entregar la totalidad de los b-ienes que pu
dieren inventariar-se en la .sucesión de mi padre 
natural señor Alfredo Escobar R." 

La demanda principal no fue admitida por el 
Juez, y la subsidiaria que solicita, en sustancia, 
lo mi.smo •que se pidió en la prJncipal, fue fa
llada adversamente al demandante, quien apeló 
de ese fallo para ante el Tribunal Superior de 
Bogotá, entidad ésta .que le puso fin al litigio, 
pO'r medio de la -sentencia de 13 de julio de 
194·3, que confirmó la de primera instancia. 

Ocurrió en ca.saoión Alcides León contra este 
p-roveído, y como el recurso se admitió, y trami
tó con la plenitud de las formaHdade.s legales, 
se procede hoy a resolverlo; 

1Como hecho capita-l del proceso se destaca 
esto: qué el demandante Alcide.s León esta-bleció 
su demanda con posterioridad a la nnwrte de su 
presunto padre. Hedho éste fundamental para de
cidir el recurso. 

El fallo .se ataca en pl'imcr luga•r, por vio!a
ción del artículo 49 de la Ley 1(}9 de 1896, que 
prescribe .que tres decisiones un.iformes de la 
Corte como Tribunal de Casación, sobre ~m mis-

. mo punto de derecho, constituyen doctrina pro
hable que los Jue·ces podrán ap-licar en casos 
análogos, sin que ello inhiba a la Corte pa·ra 
variar la doctrina en el caso de juzgarceiTÓneas 
las decisiones anteriores. 

Este reparo no puede pro.sperar en casación. 
El artículo 49 citado es meramente adjetivo, es 
una norma para unificar la jurisprudencia de la 
Corte en casación, es el fin primordial de este 
recurso, pero esa di-sposición no confiere dere
chos ningunos a los ciudadanos ya que las doc
trinas de la Corte no son obligatorias para nin
gún miembro del Organo Judicial encargado de 
admini-stra·r justicia, ni aun para la Corte misma. 

Además, es inadmisible que se ataque por que
hra,nto de ese artículo 49 cuando el Tribunal 
cabalmente falla invocando como fundamento la 
doctrina establecida por la Corte, contraria a las 
pretensiones del recurrente. 

El segundo cargo consiste en la vio·lación de 
los artículos 40o1, 402, 403 y 404 del Código Ci
vil por indebida aplicación e interpretación 

. errónea. 
Para confutár el cargo prohija hoy la Sala las 

razones invocadas ·en muchí,simos fallos, en los 
cuales .se estudió y se decidió uniformemente, 
la (llJlo-rtunidad de estaMecer las demandas sobre 
el reconocimiento de la paternidad natural. 

Esas razones se hallan consignadas en el fallo 
de 17 de noviembre de 1943, advirtiendo que con 
posterioridad a esta sentencia .se han dictado 
otras en idéntico sentido, que respaldan y refuer
zan la doctrina asentada por esta Superioridad 
y ellas son: 

"Este recurso de casación trae nuevamente a 
la consideración de la Corte el problema inter
pretativo y fundamental, en cuyo estudio y re
so-lución no ha sido ni es unánime el parecer de 
la Sala de. Casación Civil, de si la acción consa
grada en la Ley 45 de 1936, para declarar judi
cialmen!e la paternidad natural, sólo puede esta-
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blecerse durante la vida del pretendido padre 
por ·ser éste el único contradictor legítimo que. 
para el efecto puede ser demandado, o si tal 
acción pro-cerle también, muerto el pretenso pa
dre, contra sus herederos como continuadores de 
su per-sona jurídica. De estas dos tesis en que se 
ha dividido la opinión de la Sa,la, amplia y rei- _ 
teradamente expuestas y .sustentadas en senten
cias y salvamentos de voto que corren publica
dns en la Gaceta Judicial, ha prevalecido la pri
mera, ·conforme a la cual con la vida del ,supues
to pad·re natural se extingue también la acción 
de la Ley 45 de 1936, sobre filiación natural. 

"·Claras y uniformes razones se han expuesto 
paro. sustenta'r la fórmula de decisión mayorita
ria usada para desatar los litigios en que se ha 
debatido la misma cuestión que ha motivado este 
recurso. Es ésta la séptima sentencia de casación 
en que la Corte insiste en su doctrina .sobre el 
referido punto de interpretación lega,J, con el 
disenso, hoy, dé los Magistrados Hinestrosa y 
Salamancii'. Vano replantear una vez más el pro
blema y pormenorizar los argumentos de las te
'~is encontradas recargando este faUo eon· in
útiles repeticiones, e innecesario también copiar 
la motivación adoptada en apoyo de la doctrina 
jurisprudencialmente consagrada por la casa
ción civil, y .que puede verse en los fallos de 26 
de abril de 1940 (Gaceta Judicial, tomo XLIX, 
páginas 249 a 286, y tomo LI, página's 43 a 80, de 
30 de junio de 1941; tomo Ll, páginas 616 a 640), 
y en los de fechas 22 y '30 de septiembre de 1942 
y 20 de febre-ro .y 11 de marzo del año que co
rre, no publicados aún en la Gaceta de la Corte. 

"Más del doble de las ,sentencia,s uniformes que 
la ley ·exige para constituir doctrina probable 
ha proferido la Corte, como Tribunal de casa
ción, sobre la interpretación y alcance que de,be 
llarse a las disposiciones de los artículo.s 403 y 
4 04 del ;Código Civil en tratándose de la filia
ción natural, respecto de la cual, sin limitación 
ninguna, amplió su aplicabilidad el artículo 79 
de la Ley 45 de 1936. Sin desconocer que la ley 
no le atribuye fuerza obligatoria sino respecto de 
cada litigio a la interpreta-ción judicial o por 
vía de doctrina, y si bien es verdad que la lla
mada doctrina probable por el articulo 49 de la 
Ley 169 de 1896, carece de imperio general y 
vale apenas como un acierto jurídico que puede 
ser precario, ocurre también que como a la Sa
la de Ca'Sación Civil de la ·Corte Suprema corres
ponde la función esencia-l de uniformar la ju
risprudencia nacional, anulando lo.s fallos de los 
Tribuna-les que contradigan sus doctrinas, es 

preciso reconocer a las sentencias uniformes de 
la Corte sobre un mi,smo- punto de Derecho, 
cuando se repiten por lo menos tres veces, un 
v&lor jurídico particular que sin merma de la 
Ji,bertad judicial para estatuir en sentido dife
rente, re·presentan cuando menos maneras de 
interpretación ,que el legislador, bajo el nombre 
y ·con el alcance de doctrinas probables, reco
mienda aplicar para resolver casos completa
mente análogos con el fin ·de unificar y estabi
lizar interpretativamente el sentido de las le-
yes. . 

"No obsta para esta finalidad jurisprudencia] 
la circunstancia de no haber sido unánime la 
votación de la Sala en torno de la cuestión que 
de nuevo ha querido replantarse por el Tri
bunal de Bogotá, porque eso no afecta ninguno 
de los efectos que legalmente corresponden a las 
decisiones de la Corte como Tribunal de casa
ción. Este disentimiento en punto esencial de la 
Ley 45 de 1936 que legalmente no re-sta auto:
ridad a la doctrina probable de la Corte, puede 
de;tenninar en cambio el beneficio de poner de 
manifiesto la necesidad de que el legislador, para 
evitar toda incertfdumbre en punto atacado y de
fendido con razones importantes, fije con ·au
to.ridad el sentido y alcance de la reforma en ma
teria de filiación natural con una fórmula preci
sa. No está fuera de la normalidad institucional 
que las sentencias de los Tribunales, revelando 
con interpre.taciones contradictorias la oscuri
dad de una' norma ·positiva, abran el camino a 
la ley escrita cuya expedición prepararán mos
trando la necesidad de una regla nueva e inequí
voca y hasta sugiriendo su contenido. Para la 
Sala de Casa·ción Civil puede ,ser un nuevo as-
pecto de uniformar la jurisprudencia." · 

En mérito 'de lo expuesto, la Corte Suprema, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia Y 
por a·utoridad de la ley, no infirma la senten~ 
cía proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, de fecha trece de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

Las costas son- de cargo del recurrente. 

Puhlíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvruse el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Amn,qo, Isaías 
Cepeda, Liborío Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de nulidad absoluta de un contrato y de 
rest:iituc:iión de bienes 

Conforme al artículo 1740 del Código Ci
vil un acto o contrato es nulo cuando le fal
ta alguno de los requisitos que la ley pres
cribe para que sea válido, teniendo en cuen
ta su especie y la calidad o estado de las 
personas. ][)e modo que para saber si un con
trato se halla v~ciado de nulidad, debe exa
minarse si en su celebración se cumplieron, 
o nó, las formalidades que la ley señala, se
gún la especie o naturaleza del contrato; y 
la calidad o estado de las personas, es ·de
cir, su capacidad o incapacidad legaL 

Aunque es verdad que, en tesis genPral, un 
albacea no puede vender bienes de la 'suce
sión, sin anuencia de los herederos, porque 
no está facultado por la ley para ello, y es 
claro que si lo hace vende cosa ajena y el 
contrato no sería oponible a los herederos,- a 
quienes no perjudicaría, no podría sostener
se que tal contrato quedó viciado de nulidad 
relativa, según los principios expuestos. Só
lo quedaría viciado en el caso a que se re
fiere el artículo '1856 del Código Civil, que 
es distinto de aquel a que aluden los autos. 

Corte Suprema de Jzzstiqia--Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veinticinco de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. _ 

(Magistrado ponente, doctor Isaías ·Cepeda). 

.Son antecedentes de este negocio: 
La señora Leticia Roncancio viuda de Verga

ra otorgó testamento público por medio de la es
critura número 35, del 15 de febrero de 1923, de· 
la Notaría de Leiva. En dicho testamento dispuso 
de sus haberes y designÓ albacea, con. la .tenen
cia y adminiSitración de sus bienes, a su hermano 
Hono-rio Roncancio, a quien facultó expresamen
te para vender J.a casa de propiedwd de la testa
dora, ubicada en la calle 22 de e.sta cit1daa; mar
cada con el número 210·, siempre que la venta la 
hiciera por un valor no inferior a $ 6.000. 

!Hallándose en ·cur.so el juicio re:spectivo, Ron
cancio, como albacea de la sucesión, vendió la 
indicada casa a Pedro Jo-sé Sarmiento, por es
critura número 1873, orle 23 de junio de 1927, de 
la Notaría Primera de esta ciudad, por la canti
'dad de $ 8.200. 

'Posteriormente Sarmiento vendió la misma ca
.sa a Víctor Roncancio, :por escritura número 
1574, del 21 de septiembre de 1933, de la Nota
ría Primera de Bogotá, por $ 6.000. 

Entre los asignatarios de la testadora figura 
la señorita Mada del Carmen Corredor Martínez, 
quien vendió .sus derechos al doctor Aurelio Ro
dríguez Bermúdez, por escritura número 1066, 
rlcl 23 de abril de 193·6, otorgada en la Notaría 
Segunda de esta ciudad. (El demandante cita 
también la escritura número 3337, de noviembre 
de 19·37, otorgada en la propia No1taría Segunda, 
que no figura en autos).· 

La sucesión de Leticia Roncancio viuda de 
Ve-rgara fue liquidada en el Juz,gado 19 .del Cir
cuito de Tunjá, y la partición de los bienes fue 
aprobada por sentencia de ese Juzgado, de fecha 
dos de abril de mil novecientos veintinueve. 

El 13 de abril .de 1939 el doctor Rodríguez Ber
múdez, como cesionario de María del Carmen 
Corredor Martínez, presentó, en el Juzgado 2<?· 
Civil de este Circuito, demanda ordinaria contra 
Honorio Roncancio Castellanos, Pedro José Sar
miento y Víctor -Roncancio Mora, y pidió .que se 
hicieran las declaraciones _que en .seguida se sin
~etizan: 

Que. es absolutamente nulo el contrato de com
praventa de la casa de que antes se habló, cele
·.brado por Hono-rio Roncancio, en su carácter de 
albacea de la ,sucesión de Leticia Roncancio, con 
Pedro José Sarmiento; que es también absoluta
mente nulo el contrato de compraventa de la mis
ma ca•sa, celebrado por Sarmiento con Víctor· 
Roncancio;. que, en consecuencia, la indicada 
ca.sa, por los linderos determinado.s en la de
manda, pertenece a la sucesión líquida de Leti
cia Roncancio v. de Vergara; que se condene a 
Sa-rmiento y a Roncancio Mora a restituir los 
res-pectivos frutos del r-eferido inmueble, hasta el 
día de la entrega de él; que ,se hagan, respecto de 
Honorio Roncando, las declaraciones y condena
ciones de •que trata -el artículo 1357 del Código
Civil, y que se ordene hacer bs cancelaciones 
correspondientes en la Regi.stratura de Instru
mentos Públicos y Privados de este Circuito. 

Admitida la ,demanda y corridos los traslados. 
de rigor, el apoderado de los demandados la 
conte-stó oponiéndose a la acción intentada y ne-



GACIE:TA JUDICIAL 

gando la mayor parte de los hechos d'undaruen
tale.s. A-demás, ']Jropuso Jas excepciones perento
rias de ilegitimidad de la personería sustantiva 
del actor, prescripción adquisitiva del dominio, 
prescripción de la acción y las demás que re
sulten probadas. 

Agotada la actuación, el .T uez del conocimiento 
puso fin a la primera instancia por .sentencia . 
del ,seis de ago,s.to de mil novecientos cuarenta y 
'Uno, por medio de la cual declar.ó probada la 
excepción perentoria de ilegitimidad de ~a per
sonería :sustantiva del a.ctor, y, en consecuencia, 
absolvió a los demandados de. los cargOts de la 
demanda, sin conden3il" -en costas. 

En virtud de a'pelación interpuesta oportuna
mente por ambas partes, .subió el negocio al 
Tribunal Superior de este Distrito .Tudidal, en 
donde una ;vez surtidos los trámites de ley, se 
pronunció el fallo de fecha doce -de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y do-s, que resol
vió: 

"Primero. Declarar la nulidad absoluta del 
contrato de compraventa efectuado por Honorio 
Honcancio, en .su calidad de albacea de la suce· 
sión de.Leticia Roncancio v. de Vergara, a Pe
dro José Sarmiento, por medio de la escritura 
pública número mil o:chociento.s setenta y tres 
(1873), otorgada en la Notada Primera del Ci·r· 
cuito de Bogotá el veintitr-és (23) de junio de mil 
novecientos ;veintisiete (1927) y registrada el 
treinta (30) de dicho mes. Tómese nota de esta 
sentencia al margen de la matriz de la precita
da escritura y cancélese el Pegistro de la misma. 

".Segundo. Condenar a Víctor Roncancio Mo
ra a restituir a la sucesión de Le-ticia Honcancio 
v. de Vergara el inmueble de que trata la pre
cilada escritura, indivi.dualiz::tda por los -linderos 
que allí constan, junto .con los frutos producidos 
por la casa, del veinticinco (25) de julio de mil 
novecientos treinta y nueve (1939) al dia de la 
entrega; y no .solamente Jos frutos percibidos si
no los que el dueño hubiera podido percibir con . 
mediana inteligencia y actividad, teniendo la ca
sa en .su poder, descontando Jos gastos ordinarios 
que don Víctor ~mbiera invertido en producirlos, 
a quien también se le abonarán las mejoras úti
les hecha.s antes . de Ia prealudida fecha. Las 
prestaciones mutuas se liquidarán al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 553 ·del Código Judi
cial. 

"Tercero. Declarar :que el inmueble especifi
cado en la precitada escritura pertenece a la su
ee.sión de Leticia Honcancio v. de Vergara. 

"Cuarto. Negar todas las demá·s peticiones de 
la demanda y ordenar la cancelación de su re
gistro. 

"Quinto. Declarar no probadas las ¿xcepciones 
alegadas por los demandados. 

"Sexto. Dejar ·a salvo los derechos que Víctor 
Roncancio Mora y Pedro José Sarmiento puedan 
•tener para que se les restituya el pre.cio que 
cada uno de ellos dio por. el referido inpmeble. 

"Sin costas en ninguna de las instancias." 
El Tribunal, apoyándose en los artículos 483 

y 484 del Código Civil, en relación con ei 1351, 
y además en los artículos 1350, 1355 y_1358 del 
mismo Código, consideró que es absolutamente 
nula la venta hecha por Roncancio a Sarmiento. 
Dice la sentencia al respecto: 

"Como don Honorio vendió directamente la 
casa, prescindiendo de la subasta pública, al 
.señor Sarmiento, por $ 8.200, sin anuencia de 
lo-s herederos, ejecutand'o la última voluntad del 
causante, se sigue la nulidad absoluta de tal 
acto, puesto que el artículo 135S prohibe al al
bacea llevar a efecto ninguna disposición del 
te.stador en lo que fuere contra·rio a las leyes, so 
pena de nulidad y de considerárs-elo culpable de 
dolo." 

Estimó que la venta hecha ·por Sarm-iento a 
Roncancio Mora no es nula, sino venta de cosa 
ajena, que vale si·n perjuicio de los derechos del 
verdadero dueño, conforme al artículo 1871 -del 
Código 'Civi.l, por lo ·cual no declaró la nulidad 
de ese contrato, pero sí ordenó- la restitución de 
la finca y de sus frutos, de acue-rdo con el ar
tículo 1748, considerando al comprador CO;IIlO 

poseedor de buena fe. 
Acerca de la devolución del precio pagado por 

la. cosa, dice la se,ntencia: 

"La nulidad da acción a las parte.s para ser 
restituidas al mismo estado en que se hallarían 
si ·no hubiese existido el acto o contrato nulo 
(artículo 17416) ;. pero la sucesión no puede ser 
condenada a devolve-r el precio de $ 8.200, al 
menos en este juicio, por-que e.Jla no ha interve
nido como parte demandante en este proceso, 
y además porque la nulidad se pronuncia en 
razón de que ella no fue parte en la aludida 
compraventa; y no habiendo i-ntervenido en esa 
.convención, so~bre ella no pesa Ja obligación de 
'restituir. 

"Se dejan a salvo las acciones para obtener 'las 
restituciones mutuas." 

iH-especto de las excepciones propuestas, esti
mó el Tribunal que no podían declararse pro
badas por estas razones: 

La de ilegitimidad de la personería sustantiva 
del actor, porque sea que se considere a María 
del Carmen Corredor Martínez como heredera, 
o como simple legataria, "tiene acción para de
mandar, toda vez que la nulidad absoluta puede 
·alegada todo el que tenga interés en ella, según 
los artículos 15 de la Ley 95 de 1890 y 29 de la 
Ley -50 de 1936". 
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La de presc;·ipcJOn ordinaria adquisitiva de 
dominio, porque Roncancio Mora no tenia po
sesión regular de diez años, con tHulo, por sí 
solo, y no podía agregar la posesión de su ante
cesor porque el título de Sarmiento no pue.de 
reputarse como justo, al tenor del ordinal 39 del 
artículo 76•6 del Código Civil. . 

Y la de prescripción de la 3!cción, porque tra
tándose de una nulidad a•bsoluta no había co
rrido el tiempo necesario para extinguirla. 

El recurso. 
Contra esta sentencia interpusieron ambas par

tes recurso de casación, el que se deci(le hoy por 
hallar·se legalmente preparado. 

El demandante-recur-rente, cnn apo.yo en las 
tres primeras causales de las que señala el ar
tículo 5·20 del Código Judicial, la acusa por ser 
violatoria de ley sustantiva, por no estar en con
sonancia con algunas peticiones formuladas por 
él, y por contener "dispos.iciones contradicto
rias con la misma J.ey su.s•tantiva". 

La demanda es confusa y muy deficiente téc
ni.camente, pero interpretándola con criterio am
plio, se llc,ga a la conclusión de que aspira a que 
se case la sentencia del Tribunal por no haber 
declarado nulo el contrato de compraventa cele
brado entre Sarmiento y Rcincancio Mora; por 
no haber condenado a Sarmiento al pago de los 
frutos de la casa sobre que versa el pleito, mien
tras estuvo en su poder, y por no haber hecho 
respecto ·de Honorio Roilcancio las declaracio
nes y condcnacione.s de que trata el artículo 1357 
del Córligo Civil. 

Señala como dispoSiicion·es sustantivas viola
das los artículos 575, 57·6, 577, 752, 756, 778, 
134.1, 1353, 1355, 1357, 1358, 1746 y 2521 de\ Có
digo CivH. 

El apodcr.ado de los demandados-recurrentes 
acus:\ tambi·én •la sentencia apo·yándo.se en las 
tre.s primeras causale,s de las que enumera el 
artículo 520 dei Código Judicial. 

Se re.srumen a continuación, brevemente, los 
cargos que formula,: 

l. Al no declarar probada la exce·pción de ile
gitimidad de la personería sustwntiva del actor, 
incurrió el Tri·bunal en error de hecho y d'e de
redw en la interpretación del testamento de la 
señora Roncan-cío, interpretación errónea que 
con.si.stió en tomar a la cedente del actor como 
heredera de la causante, cuando solrument·e es 
legataria. 

II. "El Tribunal incurrió en error de hecho y 
de dere'cho que aparece de manifiesto en los 
autos, en la interpretación del título por medio 
del cual el doctór ·Pedro .losé Sarmiento adqui
rió el dominio del inmueble de que se trata, y 
como consecuencia de esos errores queibrantó 
abiertamente los artículos 766, 7·68, 769, 2528, 
2529 y 1871 del Código Civil, este último por 

haber decla1·ado que se tnit.a de la vc.nta de cosa 
ajena, hecha por el albacea de la señora Roncan
cia." 

En de:sa•rrollo de est·e cargo e·l recurrente trans
cribe algunas cláusulas de la escritura número 
1873, de 23 de junio de 1927, y luégo dice: 

"No ·obstante qúe el honora·ble Tribunal sos
tiene en .su fallo que dando aplicación al artícu
lo 1355 del Códligo Civil, la testadora no pudo 
ampliar las facultades del a1bacea, yo sostengo 
que la facultad que le dio .de ena~enar la casa 
siempre qne no fnera por nna suma menor de 
seis· mil pesos, no constituye una ampliación de 
las facultades del albacea, sino un medio que 
puso en .. sus manos para facilitar la liquidación 
de la sucesión, basada sin duda en la confianza 
que le inspiraba su hermano, a qiüen d·ejaba 
como alb.acea. 

"Y el doctor Sarmiento, al comprar la casa, 
procedió obrando de buena fe, puesto que el ca
rácter de albacea del vendedor y la f:11cultad de 
enajenar la casa por determinada suma de dine
ro, co.nsignarlo todo en el testamento, Jo indu
jeron a celebrar el ne.gocio." 

III. "El Tribunal incurrió en error de hecho 
y de derecho que a·parecen de manifiesto en Jos 
autos, en la interpretación y aplicación de las 
disposiciones sobre el ejercicio d-el cargo de al
bacea, y debido a esta errónea interpretación 
violó los artículos 1740, 1.741, 1746, 1750, 1350, 
1351, 483 y 48•4 del Código Civil, unos por inde
bida aplicadón al ca.so del pleito, y otrós por no 
'haberlos aplicado .siendo el caso de hacerlo." 

El r·ecurrente hace en seguida una larga di
sertación :para demostrar que en el caso de e.stu
dio no hay nulidad absoluta, sino, a lo sumo, 
relativa, por lo cual ha debido el Tribunal de
clarar probadas las· excepciones de prescrip
ción 3!d·quisitva :rlel dominio y de prescripción 
de la ac.ción, y agrega: 

"Fuera de c•sto, insisto igualmente en que la 
facultad que le dio la señor.a Leticia Roncancio 
v. de Vergara al albacea no pugna contra el ar
tículo 135.1 del Código Civil, que invoca el Tri
bunal para sostener que la testadora, contra ex
presa prohibició.n, le .amplió la.s facultades a su 
albace,a, 'Pmque ·en realidad, ya lo dije y sostuve 
antes, la testa9ora no hizo sino da·rlc facilida
des para el cumplimiento de su mandato." 

Más adelante dice: 
"El señor Honorio lRoncancio, al venderle la 

casa al doctor Sarmiento, no procedió en su pro
pio nombre .sino en su caráC'ter de albacea de 
la causante va menciortada, y obró dentro .de la 
facultad expresa que le concediÓ, siempre que 
la enajen.ación no se ·hiciera por una suma infe
rior a sei,s mil pesos, condición que aparece 
cumplida ·en'la escritura que contiene el contrato 
respectivo." · 
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La demanda de ·casacwn formula, además, 
otros cargos, tales como el de contener la sen
tencia en su parte resülutiv.a declaraciones o dis
posiciones contradictorias y el de no estar en 
consonancia co.n las pretensione.s oportunamen
te deducidas por los .Jitigantes, pues alega que 
falló extra petita, cargos que no es necesario de
terminar aquí, por no ser pertinentes, como se 
verá al analizar el recurso. 

Estndio de los cargos. 

Se considera: 

Pro·cediendo en orden lógico se estudia pri
mero el recurso de la parte demandada que so
lio-ita la casación total de la sentencia acusada. 

Es indudable que el apoderado de dicha parte 
no enfocó debidamente el punto en estudio, pues 
en su demanda llega a admitir que los contratos 
sobre que versa el juicio quedaron afectados de 
nulidad relativa; pero como sí pide, de un lado, 
que se case la sentencia del Tribunal para ab
solv·er, en ,su lugar, a los demandados, y de otro, 
sostiene reiteradamente que no hubo ampliación 
de las facultades del albacea, ni éste procedió 
cc;n violadón de la ley, la Sala, apoyada en los 
párrafos de la ·demanda que atrás se copiaron, 
que sí plantean claramente el problema, así co
mo en la facultad que tiene el juzgador para in
terpretar las demandas, lo mismo que en la sa
bia regla de hermenéutica consignada en el ar
ticulo 472 del Código Judicial, pasa a estudiar el 
asunto en la siguj.ente forma: 

'Conforme al articulo 1740 del Código Civil 
un acto o contrato es nulo cuando le falta algtt
no de los reqtüsitos que la ley prescribe para 
que sea válido, teniendo -en cuenta su especie 
v la calidad o estado de las personas. De modo 
que ·para sa'ber si un contrato se halla viciado 
·de nulidad, debe examinarse si en su ·celebra
ción se cumplieron, o nó, Ja.s formalidades que 
la ley .señala, según la .e,specie o naturaleza del 
contrato, y la calidad o estado de las personas, 
es decir, su capacidad o incapacidad legal. 

De acuerdo con el 17 4o1 del mismo Código, la 
nulidad producida por un objeto o caúsa ilícita, 
y la producida por la omisión de algún requi
sito o formalidad (JTte hagan relación a la na-. 
turaleza del contrato y no a la calidad o estado 
de las personas, son nulidade,s absolutas. Hay 
también nulidad absoluta en los actos y contra
tos de personas absolutamente inca.pac[!s. Cual
quiera otra ·e.specie de vicio produce nulidad 
relativa. 

Aplicando estos principios al contrato de com
praventa cele,brado por el albacea Roncancio con 
Sarmiento, se llega a la conclusión de que no 
está viciado de nulidad absoluta, porque no tie
ne objeto ilícito, ni causa ilícita, ni en su cele-

bración se omitió algún requisito o formalidad 
de los que la ley señala para su validez, aten
diendo a su naturaleza, ni las personas que lo 
celebraron son · absolutamente incapaces. 

Tampoco pued<e decirse que dicho contrato 
quedara viciado de nulidad r·elativa, poPque no 
aparece que en su celebración se omitiera al
gún requisito o formalidad de los que la ley 
pres·cri:be para su validez, teniendo en cuenta 
la calidad o estado de las personas que lo efec
tuaron. 

Es vendad que, en tesis gene1·ai, un albacea no 
puede vender bienes de la sucesión, sin anuen
cia de los herederos, porque no está facuUado 
por la ley ·para ello, y e.s claro que si lo hace 
vende cosa ajena y el contrato no sería oponible 
a los herederos, a quienes no perjudicaría; pero 
no podría sp.stenerse que tal contrato qt~ed? -~i
ciado de nulidad relativa, según los pnnciplO.S 
ante .. s expuestos. Sí quedaría viciado e~ ~~ cas_o 
a que se refier·e el artículo 1856 del Cod1~o CI
vil, que es distinto cLel que ahora se estucha. 

En éste resulta que la testadora autorizó ex
pre.samente a su albacea, Honorio Roncancio, 
para vender ]a· única finca raíz que poseía, o 
sea la casa a que se refiere el pleito, res•pecto 
de la cual, después de determinarla claramente, 
dijo en la cláusula séptima del testamento: 

"La ca.sa de Bo.gotá, que vale seis mil pesos 
oro ($ 6.000) y la que •puede vender mi albacea, 
siempre ·que no sea po.r meno.s de ese valor." 

Esta facultad .equivale evidenrtemente a un 
mandato, ·que habría de cumplirse después de la 
muerte de la testadora, para que el albacea pu
diera ·IJagar los legados hechos por aquélla en 
dinero, . pues conviene advertir que la causante 
repartió, en distintos legados, e'J probable valor 
de la casa y que a nadie asignó cuota o porción 
alguna en ésta, y como .según el artículo 2195 
del Código Civil "no se extingue por la muerte 
del mandante el mandato destinado a ejecutarse 
después de ella .... ", es muy claro que Roncancio, 
al vender la casa, obró como mandatario ,de la 
testadora y en ejecución del mandato, sin que 
ello implique la ampliación propiamente de sus 
facultades inherentes al cargo de albacea, y como 
la venta la hizo por valor mayor que el calculado 
por la mand.ante, es incuestionable que la venta 
fue válida, ya que en todo lo demás el contrato 
se ajusta también a las prescripciones legales 
pertinentes. 

Demo.stradci como queda así .que el ·contrato 
de compraventa celebrado por el albaeea Ron
cancio con Sarmiento es legal y válido, lo es 
también consecmincialmente, el realizado entr·e 
Sarmiento y Roncancio Mora, y, por lo mismo, 
la demanda inicial de este pleito carece por 
completo de razón y fundamento, y debe pros-
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perar el recurso de casación de la parte de
mandada, porq:ue es claro que la sentencia acu
sada viola, por indebida aplicación, los precep
tos legale,s que 'hacen referencia a la nulidad 
de los contratos. 

Pro•sperando dicho recurso no puede triunfar 
el j.nterpuesto por Ia parte demandante y .sería 
inútil estudiarlo, lo cual no quiere decir que 
si, como afirma el .demandante, el albacea no 
ha pagado los legados que conforme al testa
mento de la causante corresponden a la señorita 
María del Carmen Corr·edor Martínez, · quede 
exento ·de pagarlns, porque es de. to.d·a evidencia 
que 'para obtener. ese pago que:dan a salvo, en 
favor de la citada legataria; o de su cesionario, 
las acciones legales que sean procedentes. 

En mérito de las consideraciones que antece
den, ·Ja Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil, y administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por a'u-

toridad de la ley, casa la S·entencia pronuli'Ciada 
en este juicio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, con fecha doce de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos, y 
pre·via r,evocatoria 'd·e la de primera instancia, 
dictada por el Juez 29 Civil de este Circuito el 
seis de agosto de mil no·vecientos cuarenta y uno, 
"niega las pet.iciones de la demanda y en con
S·ecuencia, absue,lve a los demandados de los car
gos que se formularon contra ellos, 

Sin costas en las instancias ni en e.J recurso. 

•Cópiese, pub1í:que.se, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

H·ernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio. Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario ·en propiedad. 

/ 



Aplicación de los p:11:'Jincipios j~ddicos de Derecho Internacional 
Privado conforme al aforismo: lócus regit actum 

lEl artículo 11 del Tratado sobre Derecho 
,!Procesal originario del Congreso ][nternacio
nal Suramericano de Montevideo de 1888-
1889, al cual adhirió Colombia por medio de 
la lLey 68 de 1920, se limitó a consagrar ei 
principio universal de Derecho ][nternacional 
ll'rivado de que la ley nacional del lugar 
es la que rige en cuanto a las formalidades y 

re9.uisitos externos a que deben someterse 
los actos jurídicos o elementos probatorios 
surtidos o , evacuados en cada lEstado. "lLocus 
regit actum". Y esto es así porque tales pre
ceptos legales constituyen normas de orden 
público íntimamente ·vinculadas y nacidas 
del concepto de la soberanía nacional de 
cada país y en ese campo de acción no es po
sible que tengan aplicación y operancia sino 
las leyes nacionales que determinan tales re
quisitos y formalidades externas. Consecuen
cia de tal principio universal y de su consa
gración en el artículo 11 del Tratado ll'roee
sal de Montevideo, al cual adhirió nuestro 
país en la JLey 68 de 1920, es la de que cuan
do un .Juez colombiano ordena la práctica de 
pruebas a las autoridades políticas, adminis
trativas o judiciales de otra Nación, las car
tas y los exhortos rogatorios se diligenciarán 
conforme a la ley del país comisionado .. lEn 
lo que mira a los fenómenos de la admisión 
y de la apreciación o justipreciación de la 
prueba testimonial en el caso de autos, debía. 
regir la ley colombiana por ser en realidad 
norma a que viene estar sujeto el acto jurí- · 
dico materia del proceso, conforme a los ar
tículos 19 y 29 del Tratado ll'rocesal ya citado, 
porque versando el contrato celebrado en 
Maracay sobre venta, arrendamiento y pac
to de retroventa de un i;nmueble ubicado en 
territorio colombiano, debía producir la to
talidad de sus efectos jurídicos en ()olombia 
y es por esa definida circunstancia aplicable 
únicamente la ley nacional, lex rei sitae. 

Corte Suprenia de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, julio veinticinco de mil novecien
tos cuarenta y cuatr.o. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). 

Antecedentes. 
El Notario 29 Principal del Circuito de Cúcuta, 

según consta en el instrumento público trescien
tos cincuenta y •Siete (357), de once de septiem
bre de mil novecientos treinta y tres, protocoli
zó un documento otorgado por el General Juan 
Vicente Gómez y Belisario ·Mora en la ciudad 
de Maraca-y, República de Venezuela, el 30 de 
junio del mismo año. 

En el aludido documento el General Gómez, 
Presidente de lo.s Estados Unidos de Venezuela, 
pero procediendo en su condición privada, hizo 
la siguiente dedaración: 

"Que habi·endo pagado el señor Belisario Mora, 
que se identifica más abajo, la cantidad de ciento 
setenta y cinco mil bo.Uvares (Bs. 175.000.00) a 
que monta el crédito hipotecario para hoy, a mi 
favor, se.gún consta de escritura número seis
cientos cuarenta y ocho, de cinco de octubr·e' de 
mil noveciento,s veintisiete, protocolizada en la 
Notaría Segunda del Circuito de San José de Cú
cuta, Departamento Norte de Santander, de la 
República d·e Colombia, y como consecuencia de 
ese pago nada queda a deberme el señor Belisa
rio Mora, ya nombrado, doy por cancelada la 
hipoteca que para garantía del expresado crédi
to con·stituyó .mi deudor sobre una finea de su 
propiedad, denominada La Ley, ·situada en el 
Corregimiento de San Faustino, jurisdicción de 
.Oúcuta, ·y cuya finca se determina y alindera 
en el citado documento y en la segunda ·parte del 
presente documento." 

•Por su parte el señor Belisario Mora, afirman
do .ser vecino de la ciudad de Cúeuta; Departa
mento Norte de Santander, de la República de 
Colombia, de estado easado y 'hábil para contra
tar, manifestó aceptar la caneelación de la hipo
teca en mención, y a' la vez declaró que daba en 
venta real al señor General. Juan Vicente Gómez 
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y po1· el precio de doscientos cuarenta mil bolí
vares (B.s. 240.000.00), que recibía en el acto en 
dinero efectivo y a su entera saHsfacción, la fin
ca agrícola de su propiedad denominada La Ley, 
ubicada en ·el Corregimiento de San Faustino, 
jurisdicción de Cúeuta, Departamento Norte de 
Santander, comprendi.da dentro de los linderos 
expresados en el instrumento, además de incluir 
en la venta un rasgo de terreno comprado al se
ñor David Mloros y los derechos que correspon
dían a Víctor César Castro ·en la Comunidad AJ
meida, por compra que había hecho a Mercede.s 
y Conce·pción Salas Nie.to y Hafael Ignacio Paz. 

Se estipuló igualmente entr<e las partes que el 
co1nprador quedaba obligado a retrovenderle al 
vendedor la misma finca mencionada La Ley y 
sus an•exidades y pertene11das, por el mismo 
precio, ·dentr-o del improrrogable plazo de un 
año, quedando el vendedor, señor Mora, durante 
este lapso como arrendatario del inmueble y pa
gando como renta mensual la suma de un mil 
doscientos bolívares (iBs. 1.200.00). 

"El presente instrumento ~se agregó final
mente- se autenticará con lo que respecta ·a las 
firmas de ambos otorgantes, por ante el Juzgado 
del Distrito :de Girardot, del Estado de Aragua, 
en esta ciudad de Maracay, y luégo· de legalizado 
en forma se remitirá al Notario Segundo del Cir
cuito de San José de Cúcuta, de la Provincia 
de Gúcuta, Departamento Norte de Santander, 
de la R-epública de Colamhia, ·para su protoco
lización." 

Conforme a lo acordado en esta última parte 
se surtieron a caba.Jidad las autenticaciones del 
caso, inclusive la.s firmas de los funcionados que 
intervinieron, lo mismo que la de nuestro Cón
sul General en ·Caracas, de todo lo cual quedó 
constancia e.n la protocolización que se hizo en 
la Notaría Segunda del Circuito de Gúcuta el 
nueve de septiembre de 1933. 

El proceso. 
Muerto el General Juan Vicente Gómez y de

clara,do abierto su juicio de ,su•cesión en el ex
tinguido Juzgado Primero del Circuito de Cú
cula, a, petición .del Síndico de Sucesiones y Do
naciones, Belisario Mora demandó por la vía or
dinaria ante etl Juez Segtlllido del Circuito de 
Cúcuta a la sucesión de Juan Vicente Gómez, 
representada por. presuntos herederos descono
cidos, para que mediante el pro·ceso de rigor se 
hicieran estas declaraciones: 

H Que se halla viciado por falta de consenti
miento de parte del vendedor señor Belisario 
Mora el contrato de .compraventa .del fundo La 
Ley, celebrado· en Maraca'Y (Vene•zue1a) entre 
Mora y el General ·Gómez el 11? de julio de 1933; 

21). Que se deClare la nulidad o rescisión del 
contrato de compraventa, arrendamiento y plazo 

para recupera¡· Ctl dominio de lo vendido, de que 
da cuenta el documento otorgado en Marac¡¡y y 
:protocolizado por escritura ·pública número 357 
de 1933, de la Notaría 21). del Circuito de Cúcuta. 

J>or no haber comparecid.o los presuntos he
rederos desconocidos de.l General Gómez, ·luégo 
de habérseles emplazado legalmente, se les de
signó como curador ad litem ·al doctor. Efraím 
Vásquez. Corrido el tmslado dicho curador ad 
litem pl.dió ·que se declarara nulo lo actuado por 
incompetencia de jurisdicción, con base en que 
versando el juicio sobre nulidad de un contrato 
celebrado en Venezuela, por ciudadano.¡; venezo
lanos, no· era a los órganos jurisdiccionale1s de 
Colombia a quiene:s corre,s¡)onidía desatar la li
tis, sino a las autoridades judiciales del lugar 
del otorgamiento del contrato. Alegó igualmen
te que por no haberse acreditado en el proceso la' 
circunstancia de que el juicio de suce,sión dEH 
General Juan Vicente Gómez en realidad se hu
biera· abierto y radicado en unci de los Juzgados 
Civiles ,del Circuito de Oúcuta, ·no estaba bien 
clara la jurisdicción rle1l Juzgado del conocimien
to, .según el ordinal 59 del articulo 152 del Có
digo Judicial. 

Tr·amitado. el incidente ·como articulación, el 
Juzgado a quo, 'por auto de 11 de septiembre de 
1939, no accedió a declarar la· nulidad pedida. 
Recurrida esta providencia, fue contfil"'mada por 
el Tribunal Superio1· · del Distrito Judicial de 
Pamplona, con un vo,to disidente. 

El Juez de primer grado le puso entonces fin 
a la instancia mediante .sentencia de fecha 7 de 
'septiembre de 1940, ])Or virtud de la cual absol
vió a la parte· demandada de todos]os cargos de 
la demanda. · 

El Juez de instancia, luégo de aceptar su com
petencia por haberse definido este extremo en el 
proceso c~mo cuestión' previa, estima que la le
gislación aplicable a· las ritualida·des a que deben 
someterse los funcionarios venezolanos comisio
nados por los J~wce.s colombianos para recibir 
uno.s testimonios son las que la l~·Y colombiana 
]Jrescribe, desde luégo que aquí es donde se va · 
a analizar y a apre'Ci a·r dicha prueba; por lo cual 
conyluye que los testigos están obligados a de
clarar conforme · a la -]egisla.ción colombiana. 
Luégo funda su decisión arbsolutoria en que los 
elementos de prueba aducidos por el actor para 
com'Probar la violencia -prueba testimonial-, 
no consti·tuían plena prueba :según la legislación 
colombiana, · porque los deponentes a más de 
contradecirse• y de ser vagos en sus respuesta·s, 
los interrogatorios a que fueron sometidos cons
tituyen el típico caso de los que a'lgunos deno
minan "sugestivo" o dé "memoria fo·rzada", ra
zón por la ·cual los despojó de todo valor praba
torio ]Jara demostrar, como · úni<;,os elementos, 
la existenci¡¡. de la violencia en el consentimiento. 
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La sentencia acusada. 

El apoderado del actor apeló del anterior fallo 
y correspondió decidir la segunda instancia al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pam
plona, quien en sentencia fechada el 7 de di
ciembre de 1942 confirma en su totalidad la 
providencia de primer grado. 

Acepta el Tribunal la jurisdicción que tiene 
para conocer de este proceso, no sólo por tra
tarse de una cuestión ya decidida previamente 
por él mismo, sino porque es un hecho incu·es
tionable que el contrato celebrado entre Mora 
Y el General Gómez debía tener su cumplimiento 
Y producir sus efectos en Colombia, por versar 
sobre un inmuel5le situado dentro de nuestro te
rritorio y aquí debía efectuarse su registro. En 
·sentir del Tribunal, es en extremo desacertada la 
tesis del Juzgado referente a que las ritualida
des a que deba .someterse el Juez venezolano al 
evacuar una diligrncia .sean, no las fijadas por su 
ley personal, .sino las del funcionario colombia
no comitente. Para las formalidades externas 
que deben rodear la recepción de la prueba tes
timonial considera que debe regir la ley del 
paí.s donde se evacuaron. Pero agrega que cosa 
bien diferente es la cuestión relacionada con e] 
l'xamen y apreciación de la prueba así recibida, 
las que deben quedar sujetas en su estimación 
a la ley reguladora del acto jurídico materia del 
proceso, o sea a la ley colombiana. 

Sentada la anterior premisa, entra al análisis 
de Jos testimonios recibidos en Venezuela para 
comprobar la violencia y concluye, de a•cuerdo 
con el inferior, que la ma.yor parte de ellos son 
ambiguos, rleficientes y carentes de la razón o 
motivo en que basa sus afirmaciones, pues todos 
ellos contestaron generalmente en esta forma: 
"Sí es cierto"; "Sí me consta"; "También es cier
to y me consta por las niismas razones". Recalca 
el Tribunal, para desestimar dicha prueba testi
monial, en que ninguno de los declarantes deter~ 
mina la fecha de la llegada de Mora a Maraca'Y, 
ni la fecha pre_cisa en que ocurrieron los sucesos 
que determinaron la firma del contrato por par
te de Mora, no citan los nombres de las perso
nas que intervinieron en ese ac,to, ni la deter
minación del nombre del militar que penetró al 
recinto del Juzgado para obligar a Mora a firmar 
el contrato; ni el nombre del Jefe de Policía que 
posteriormente amenazó· al actor con recluirlo 
en La Rotunda si no se avenía a firmar la aludi
da convención de venta. Agrega que la razón o 
motivo en que el testigo funda su dicho es con
dición esencial para su validez .en Colombia, 
porque el artículo 688 del Código Judicial consa
gra una serie de formalidades tendientes a ob
tener un testimonio responsorio exacto y com~ 
pleto, requisitos indispensables para que dicha 
prueba disfrute de la calidad de plena. 

Concluye el Tribunal que las anteriores consi
deraciones inducen a aceptar que los testimonios 
invocados como única prueba para acreditar la 
violencia del consentimiento que alega Mora no 
constituyen plena prueba de la coacción moral 
aducida; por lo cual debe confirm·arse la senten
cia apelada, que llegó a esas mism~s conclusio
nes. 

El recurso. 

Lo interpone el apoderado del actor ~lora e 
invoca la causa1 primera ele las consagradas en el 
articulo 520 del Código .Judicial, por e.stimar que 
el fa.Jlo viola la ley sustantiva ya por infracción 
directa, ora pnr interpretación errónea e inde
bida aplicación al caso de-l pleito y por errores 
de apreciación de algunas pruebas. De manera 
global formula el recurrente en casación los si
guientes cargos: 

19 La prueba testimonial debió apreciarla el 
Tribpnal dehi,damentc. y no lo hizo así, por es
timar que si bien el funcionario extranjero se 
atiene a la ley procesal de su país en la manera 
de recibir lo.s testimonios, para apreciar el va
lor probatorio de éstos el .Juzgado colombiano 
debe tener en cuenta ei artículo 688 del Código 
Judicial. No puede el sentenciador colombiano 
que ha mandado practicar pruebas en otros paí
ses aplicar simultáneamente Ia ley nacional y la 
ley extranjera, para reconocer por una parte que 
las pruebas sean practicadas conforme a la ley fo
ránea y luégo ap·reciarlas con sujeción a las ·nor
mas de nuestro Código, combinan·do indebida
mente las dos legislaciones. Por semejante error 
el sentenciador ha violado el ::irtículo 29 de la 
Ley 68 de 1920, que adopta en materia de prue
bas e1 Tratado Internacional de Montevideo, de 
1888 y 1889, norma ésta que tiene su base en teo
rías muy respetables. 

29 El sentenciador aplicó mal el artículo 688 
del Código .Judicial, qure e.s inaplicable por lo 
que hace a te.stinwnios rendido,::; en otro Estado, 
máxime ·Si admite que el funcionario extranjero 
se atiene a la ley proce,sal de su país en la ma
nera de recibir lós testimonios. Por tan errado 
concepto se dejaron de aplicar los artículos 697, 
593 y 594 del Código Judiciarl. La misma des
estimación antes expuesta condujo al qu'ebranto 
de los artículos 1502, 1508 y 15.14 del Código Ci
vil, conforme a l01s .cuales se requiere para la va
lidez de un contrato consensual que la persona 
obligada consienta en dicho a-cto v que su con
sentimiento no adolezca· de vicio. · 

Estudio de los cargos. 
tA. Cuestión jurisdiccional.-Este presupuesto 

procesal fue debatido y decidido desde la prime
ra instancia en una articulación y tanto el Juez 
de grado como el Tribunal resolvieron que el 
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{)rgano Jud,icial cqlombiano era el competente 
para avocar el conocimiento de este pleito, por 
tratarse de un contrato que debía producir sus 
efectos jurídicos en nuestro país y así dispo
nerlo el artículo 20 del Código Civil, ya que el 
conv·enio se refería a la transmisión del domi~ 
nio de un inmueble ubicado en el territorio na
cional. Igualmente hizo valer el Tribunal, en la 
,o;entencia recurrida en casación, la consideración 
de que al tenor del Tratado o-riginario del Con
greso Internacional Suramericano de Montevideo, 
de 1888-1889, al cual inandó adherir la Ley 40 de 
1933, .se consignó que la ley del lugar donde los. 
contratos deban cumpli.r·se es la que rige su exis
tencia, su naturaleza, s~1 validez, sus efectos, sus 
consecuencias y su ejecución (artículo 33); Y 
que las acciones reales y las denominadas mix
tas deben ser deducidas ante los Juece·s del lu
gar en el cual exista la cosa sobre que la acción 
¡·ecae (articulo 67). 

Pero co.mo1quiera que el actor, que es el único 
recurrente en casación,· acepta esta conclusión de 
ambo.s falladores de instancia y conviene en que 
la ley aplicable es la colombiana y por eso tie
nen plena jurisdicción los Jueces de nuestro 
país, queda fuera del recurso este extremo .del 
pleito, sin que sea necesa.rio estudiar y decidir 
nada sobre las consider.aciones que en contra 
de tal tesis hace el demandado en su escrito de 
oposición, ya que no .quiso ,acusar en esta forma 
extrao·rdina.ria el fallo que tal decisión adoptó. 
Por idénticos motivos no es el caso de que esta 
Sa.Ja tenga que pronunciarse sobre la califica
ción de la na.turaJeza jurídica de la acción in
coada. 

B. El Tratado sobre Derecho Procesal origi
nario del Congreso Internacional Suramericano 
de Montevideo, de 1888-1889, al cual adhirió Co-, 
lombia por medio de la Ley 68 de 1920, estatuye 
sohre la cuestión a·tacruda en casación por la 
parte actora lo siguiente: 

"Artículo 19 Los juicios y sus incidencias, 
cualquiera. ,que .sea su naturaleza, se tramita
rán con arreglo .a la ley de procedimientos de la 
Nación en, .cuyo territorio se promuevan. 

"Aitículo 29 Lrus pruebas se admitirán y apre
ciarán según la ley a que esté sujeto el acto jurí
rlico materia del proceso. Se exceptúa el género 
de pruebas que por su naturaleza no autorice la 
·ley del lugar en que se sigue el juicio." 

"Artículo 11. Lo.s exhoTtos y cartas rogatorias 
se diligenciarán con arreglo a la·s leyes del país. 
en rlonde se pide .la ejecución." 

La última de la.s normas antes transcritas se 
limitó a consagrar el principio universal de De~ _ 
¡·echo Internacional Privado, de que la ley na
cional del luga•r ·es la que rige en cuanto a las 

formalidades y requisitos externos a que deben 
someterse los actos jurídico·s o elementos proba
torios surtidos o evacuados en .cada Estado. 
"Locus regit actum". Y esto es así porque tales 
preceptos legales constituyen normas de orden 
público íntimamente vinculadas y nacidas del 
concepto de la soberanía nacional de cada país 
y en ese campo de acción no es posible que ten
gan aplicadón y operancia sí'no las leyes nacio
nales que determinan tales requisitos y formali
dades externa.s. 

Consecuencia de tal principio universal y de 
su consagración en el artículo 11 del Tra.tado 
Procesal .de Montevideo, al cual adhirió nuestro 
país en la Ley 68 de 1920, ·es la· de que cuando 
un Juez colombiano ordena la práctica de prue
bas a las· autoridades políticas, :J~dministrativas 
o judiciale•s de otra Nación, las cartas y los ex
hor.tos rogatorios se diligenciarán confo.rme a la 
ley del país comisionado. Y como esto fue lo re
suelto y lo aceptado por los falladores de ámbas 
instancias ·en el caso de autos, al decidir qUe los 
testimonios .solicitados en Venezuela se evacua
ran o diligenciaran conforme a la ley procesal 
de aquel Estado, ·es jurídica e inatacable en ca
sación esa conclusión de la sentencia acusada. 

Esto .en cuanto a la forma. En lo que mira a 
Jos fenómeno·s de la admisión· y dé la aprecia
ción o justipreciación de dicha prueba testimo
nial, debía regir la ley co·lombiana por ser en 
realidad norma a que viene a estar sujeto el acto 
jurídico materia del proceso, conforme a los ci
tados artículos 19 y 29 dC'l ya citado Tratado Pro
cesal de Montevideo, adoptados en nuestro país 
pÓr la Ley 68 de 1920, po,rque versando el con
trato celebrado en Maracay entre Gómez y Mora 
sobre venta, arrendamiento y pacto de retro
venta de un inmueble ubicado en territorio co
lombiano, debía producir la totalidad de sus 
efectos jurí-dicos en Colombia y es por esa de
finida circunstancia aplicable únicamente la ley 
nacional, "lex reí sita e". · 

Fuera de lo dicho otros dos preceptos contrac
tuales del mismo Tratado de Montevideo rigen 
también este fenómeno de la exclusiva aplicabi
lidad de nuestra le.gislación patria· cuando en sus 
artículos 32 y 33 estatuye lo que pasa a trans
cribirse: 

"Articulo 32. La ley del lugar donde los contra
tos deban cumplirse decide si es necesario que 
se hagan por escrito y la calidad del documen
to corres·pondiente. 

"Artículo 33. La misma ley rige: a) Su exis
tencia;.b) Su naturaleza;· e) Sus efectos; e) Sus 
consecuencias; f) Su ejecución; g) En suma, 
todo cuanto concierne al contrato, a los contra
tns bajo cualquier aspecto que sea." 

Gaceta-;Nos. 2010 a 2014-8 
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De manera que, al tenor de tales normas, de 
rigurosa observancia en Colombia y que p'or 
otra parte no hacen sino darle operancia a prin
cipios ya ·consagrados por el Derecho Interna
cional Privado universal, hizo bien y se ajustó 
a derecho el Tribunal sentenciador al aceptar 
que los testimonios pedidos y luégo evacuados 
en Venezuela se rigieran, en cuanto a las forma
lidades externas, por la ley de aquel país, en 
virtud de la vieja sentencia latina "locus regit 
actum." 

También aplicó debidamente la ley sustantiva 
.cuando dispuso que tal elemento probatorio se 
regía por la ley nacional en cuanto a su acepta
ción y estimación procesal, porque estando su
jeto a la ley colombiana el acto jurídico materia 
del pleito eran esas mismas disposiciones legales 
las que se aplicaran para .su apreciaCión proba
toria. Con lo cual queda dicho que estuvo recta
mente aplicado el artículo 688 del Código Judi
cial, que establece las cualidades o requisitos 
necesarios para que un testimonio sea respon
sorio, exacto y completo, con especificación de 
la razón o motivo en que el deponente funda su 
dicho. 

Por lo demás, no existe error de hecho mani
fiesto ni error de .derecho en la a·preciación de 
esa prueba testifical, como parece insinuarlo 
el recurrente, porque de los testimonios aduci
dos no se alcanza a obtener, en realidad de ver
dad, una convicción plena de los hechos en que 
se hace consistir la coacción moral o la violen
cia en el consentimiento, de que ·Se pretende víc
tima Mora. 

Y aun aceptándose, por vía de hipótesis, que 
el Tribunal hubiera incurrido en los errores ale
gados al aprecia'!' tales testimonios, entonces re
sultaría que al infirmarse por esa calll.sa la sen
tencia sometida a este recurso y entrar la Corte 
a actuar como Tribunal de instancia, habría de 

l'legar forzosamente a la's mismas conclusiones 
absolutorias del fallo acusado, porque el docu
mento exhibido para evidenciar la compraventa 
con pacto de retroventa, otorgado en Venezuela y 
apenas protocolizado en Colombia ante una No
taria, no reúne al tenor de nuestra legislación, 
'que es la aplicable, los requisitos o formalida
des legales ad solemnitatem para su validez, al 
tenor de los artículos 22 del Código Civil y 32 
del Tratado de Montevideo, de 1888-1889, al cual 
adhirió nuestro país por medio de la Ley 40 de 
1933. 

De modo que carecen de fundamento los tres 
reparos del recurrente, que hace consistir en que 
se combinó indebidamente las legislaciones de 
Colombia y Venezuela en lo relativo a la apre
ciación de los testimonios; en que ·se aplicó erró
neamente el artículo 688 del Código Judicial y 
en que incurrió en error de hecho y de derecho 
en la estimación de esa prueba. Se rechazan ta
les cargos. 

Fallo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia pronunciada en este pleito por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pamplo
na el 7 de diciembre de 1942. 

Las costas del recurso serán de cargo del re
currente. 

Notifiquese, cop1ese, publíquese, insértese en 
In Gaceta Judicial y dev:uélva.se al Tribunal de 
origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Da::a, Fulgencio Lequerica Vélez.-Pedro León 
Rincón, Secretario ·en propiedad. 



UJna cosa es el mérito demostrativo o va
lor probatorio a que se refiere el artículo 
1761 del Código Civil para equiparar al de 
la escritura pública el de los documentos 
privados judicialmente reconocidos, y otra 
la solemni.dad .indispensable de la escritura 
pública cuando se trata de venta de dere
chos hereditarios para que pueda reputarse 
perfecta ante la ley y capaz de produck 
efectos civiles, por ser uno de los casos en 
que este. contrato es excepcionalmente so
lemne. 

Corte SupreiJna de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, julio veintiséis de mil. novecien· 
tos cuarenta y cuatro. 

(l\fa:gistrado ponen,te, docto·r IHernán Salamanca). 

Por medio de la escritura pública número 488, 
otorgada ·el 10 de noviembre de 1936 ante el No
tario 19 del Circuito de Fredonia, Apolin•a·r Gar
cía González vendió a Francisco Luis Alvarez B. 
"la acción y derecho o cuota hereditaria, que a 
cual,quier título le .corresponde o pueda corres
ponder en todo:s los bienes de la ·sucesión de su 
finadó' padre •CUmaco García, faJlecido en Ve
necia", cuyo juicio ·sucesorio no se ha iniciado 
aún. 

Po.steriormente, en documento privado, sus
aito en Fredonia •el 16 de septiembre de 1940, 
introducido al ·proceso con el aiegaJto de bien 
pro'bado de la parte demand.ada en la primera 
instancia, Francisco ·Luis y Jesús Alvarez :B. hi
cieron constar 1que venden a ,MJanuel M. Vera "el 

· derecho y acción 'que como ~ubrogata>fios en la 
sucesión de Clímaco 'García, que -se sigue ante 
el señor Juez del Circuito, acción y derecho que 
co-nsta de siete derechos, y con refer-encia al 
crédito hipotecario que· consta en la escritura 
pública número 174, de fecha 7 de noviembre 
de 19·20, que por la ·suma d·e $ 2.000 oro ·quedó 
a deber Apolinar Garcia a~ señor ·Clímaco García 
y <¡ue !hoy está a cargo del señor Nacianc.eno 
Trujillo. . . . Tambi-én siete .derechos que en la 
misma sucesión nos corresponda en la cantidad 
de 682 arrobas ·de caf-é aJ pr.ecio .fijado en varios 
recibos que .corresponden a la sucesión va in-

• dicada y a cargo del mismo -señor Naciancen.o 
Trujillo A.; y siete derechos también que nós 

corresponden en la can-tidad de $ 730.62, que 
co-rr-esponde·n también a la misma sucesión y 
que e·stán a cargo del mismo señor Nacianceno 
Trujillo A. Estos .• siete derechos que vendemos 
los a~quirimos de los señores A•polinar, Tomás 
Y Mana del Carmen García por escritura pública 
·pasada por ante las Notarías 11.L y 21.L y debida
mente registradas; y los cuatro derechos restan

·tes por promesa de contrato celebrada con la 
señora Ana Jes:ús ·Montoya madre de la>S ·meno
res Ana Hi.ta, Ma.ría Efigenia, Maria Graciela y 
Maria Alicia 1García Montoya, quienes figuran en 
el juicio mortuorio referido repr-esentada>S por 
el señor Ralfael Arango .... " · 

Alegando como fundamento he~hos :que se vin
culan y hacen provenir de -contratos celebrados 
por Nacianceno Truü·illo con Clímaco García v su 
hijo Apolinar y aduciendo su calidad de inte·~csa
dos en la sucesión del .segundo de lo•s prenom
brados, en libelo del 20 de septiembre de 1940 
dirigi·do al Juez del Circuito de Fredonia Fran~ 
ci>sco Luis Alvarez.y 'Manuel M. Vera, de~anda
ron a Nacianceno Trujillo, para que se declare 
"<tue el demandado debe a la ;sucesión intestada 
del finado 1C1íma,co 1García, representada por los 
suscritos ·como subro;gatario y como presunto 
subrogatario, respectivamen•te", la 'Suma de 
$ '1.0·3·2 con sus intereses l•egales de.sde el 4 de 
mayo de 19124 hasta ef día del pago, o,' en sub
sidio, la '~urna que .se compruebe en el juicio; 
la cantidad de $ 2.000 con interés al ·1 o/o men
sual desde el 7 de no·viembre de 19·22, garanti
zada con hipoteca sobre el inmueble La Sara 
ubicado en e.J M:unicipio ·de Venecia; $ 730.62 
Y sus intereses; $ 1.7716 con sus intere.ses lega
leos desde el 15 -de enero de 19J2,6, o, en subsidio, 
597 arrobas de café pergamino de buena cali
dad, y p,crjuicios y co.sta.s del juicio. 
Sust~nciado el juicio por. sus trámites légales, 

el .Juzgado del Circuito finalizó el primer grado 
con sentencia del 8 de mayo de .1941, en la cual 
absolvió a.I demandado de todos los cargos de 
la den1anda por haber hallado establecida la ex
cepción perentoria .ele' ilegitimidad sustantiva de 
la personería de 'la parte demandante, una de 
las defensas alegadas •por el .demandado al con
testar el traslado, de la demanda. 

Recur,rida en apelación esta sentenc.ia por lo-s 
actores, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín, en fallo del 28 de septiembre 



GACI!'liA JJlUIIODC:DAIL. 

1 

·de 19•42, pronunciado al final de la actuación del 
segundo grado, revocó la sentencia a.pelada, y en 
su lugar declaró que el demandado Nacianceno 
Trujillo debe a la .sucesión intestada de Clímaco 
García la cantidad de $ 1.0>32 con intereses des
de el 4 de n1ayo de 1924 al 6% anual, crédito 
garan1izado con hipoteca de la finca La Sara, 
ubicada en el Municipio de Venecia, y las sumas 
de $ 356.25 y $ 18.40 con intereses legales a par
tir de la ejecutoria ·de la sentencia y hasta el pa
go. Se denegaron los demás pedimentos de la de
manda y no se hizo condenación en costas. 

1Consideró el Tribunál, para fundar .su de
cisión revocatoria, que el derecho para pedir 
o personería sustantiva del demandante Fran
cisco Luis Alv·arez no adolece del vicio que le 
anotó el sentenciador de la primera instancia, 
consistente en no haber presentado con .su de
manda, aunque lo hiciera en el término proba
torio, ·el título escriturado demostrativo de ha
ber adquirido legalmente los derechos de un he
redero del causante Clímaco García, y, en con
secuencia, estimó que estaba bien repre·sentada 
la sucesión en •cuyo interés se demandaba. No 
así en lo que respecta a Manuel M. Vera, el otro 
ile los actores, a quien negó el Tribunal interés 
juríilico para accionar en nombre -de la suce
sión por no haber acreditado en la forma solem
ne que ·exige la ley su calidad de ·subrogatario 
del derecho de herencia. 

El recllrso. · 

Contra esta :sentencia definitiva de segunda ins
tancia in-terpuso el demandan'te Vera recurso de 
apelación ·(que el Tribunal, con amplitud de 
criterio, calificó de casación) y éste, el apode-

. rado de la: parte demandada. Admitido el recurso 
doble por la· Corte, durante el ·término del tras
lado legal para fundarlo, la parte demandada
recurrente 'desistió del interpuesto por ella con
ka la sentenéia- del Tribunal de Medellín, el cual, 
por consiguiente, quedó circunscrito, como se 
dijo en a,uto del . 6 de junio retro próximo, a la 
parte ,démand'ante, y dentro de ésta a los puntos 
qúe plantea MaJ1uél M. Vera, único que 'ha pre
úntad6 libelo,. enyiado de.sile Amagá y que ·la 
Sala habilita d·e ·demanda de casac1ón a pesar de 
los· evidentes de.fédo's que pudieran anotá'rsele 
desde el punto de vrsta de la .Jey orgáni'ca que re
glamenta técríicament"e este recurso extraordi-
n·ario.' . 

Sostiene ei recurrente Vera que él e·s dueño de 
"siete derechos;;' en .la .sucesión de Clímaco Gar
cia por compra, que hizo a Francisco Luis y 
Jesús Alv.a-rez ''fl':, .según document0 privado que 
por . haber . sid~ ~udicialmente reconocido ad
quirf6 · ~rv·alóí' 'de ·escrif.ura ,pública, y que por 
tant<;> s.c{ e~qüivoc.p Ja se!lfehcili al"no recono-cerle 

su calidad de subrogatorio con facultad de re
presentación sucesora!. "Sostiene el mismo Tri
bunal Superio-r de Medellín en su acotada sen
tencia -dice el recurrente- que no dizque tie
ne valo'r alguno el contrato celebrado entre Fran
cisco Luis y J e;sús S. Alvarez con el suscrito por 
falta de escritura pública conforme lo manda 
el artículo 1857 del Código ·Civil, oTvidando el 
mandato imperativo que . trae el artículo 176.1 
del mismo texto, vista la ciroonstancia que ese 
documento privado fue reconocido judicialmen
te por mis vendedores allí, como puede verse 
en mis cuadernos de pruebas, y, además, que 
allí se me venden bienes muebles (dineros y 
frustos de café) y así el H. Tribunal S. interpre
tó mal este contrato, quebrantando, tanto de he
cho como de derecho, el artículo 1761, primera 
y tercera partes del 1~57 del Código Civil y tam
bién el artículo 754 ibídem que permite trans
ferir bienes muebles aun por el mero contrato." 

Se considera: 

El único pasaje de la sentencia acusada en 
que se hace relación al recurrente, dice: 

"Por documento privado, de 16 de septiembre 
de 1940, Franci3co Luis y Jesús S. Alvarez dicen 
vender a Manuel Mi. Vera, la acción o derecho 
que les corresponde en la sucesión pe Clímaco 
García, como subrogatarios lfe Apolinar, Tomás, 
Ma-ría del Carmen García y otros. Por cuanto se 
trata de venta de cuotas herenciales, carece de 
valor jurídico la enajenación constante en ese 
documento, de conformidad con el artículo 1857 
del Código Civil. Lo cual traduce que Vera no 
tiene inte.rés jurídico o personerí'a sustantiva 
para ejercitar acciones a nombre de aquella 
mo·rtuoria." 

Andan tan descaminadas las tesis del recurso 
y contradicen nociones tan triviales como son 
las que una cosa es el mérito demostrativo o 
valor probatorio a que se refiere el articulo 

·1761 del Código Civil para equiparar al de la 
escritura pública el de lo1 documentos priva
dos judicialmente reconocidos, y otra la solero- . 
nidad indispensable de la escritura pública 
cuando se trata de ·venta de derechos heredita
rios para que pueda reputarse perfecta ante la 
ley y capaz de producir. efecto.s civiles, por ser 
uno de los casos en que e-ste contrato es excep
cionalmente solemne, que la Sala puede limi
tarse, para. rechazar el cargo, a decir que nin
gún reparo de ilegalidad merecen las conclusio
nes· del Tribunal. 

Fuera de lugar y oportunidad están los es
fuerzos que hace el recurrente para demostrar 
stis derechos de comprador originados en el, 
<:ontrato que se hizo constar en el aludido docu-
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mento privado, porque tales derechos ·no están 
.sub judice ahora, ni en relación con ellos ha 
estatuido la sentencia en estudio, que apenas se 
limitó a negarle al señor Vera la capacidad jurí
dica para demandar ·en interés de una sucesión 
-que no representaba. 

La vanidad del ca11go contra el punto esen
cial y previo de la personería sustantiva deja 
.sin base de sustentación y oportunidad de estu
dio el resto de las acusaciones que el recur·rente 
formula contra la sentencia del Tribunal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Ca.sación ··Civil, administrando. i•usticia en 
Eombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, no casa la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de MedelUn el 28 de septiembre de 1942, 
materia de este recurso. 

·Condénase al recurrente en las costas del re
curso. 

·Publíques·e, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango,. Isaias 
. Cepeda, Liborio ~scallón, Fulgencio Lequerica 

Vélez, Ricardo Hinestrosa Daza.-Pedro León 
Rincón, Secret_ario en propiedad. 



lEs consecuencia imiludible que al decla
rarse resuelto un contrato por falta de cum
plimiento de una de las partes, las cosas 
vuelven al estado que tenían antes de cele
brarse el contrato restituyéndose lo que se 
hubiera recibido bajo la condición resolu
toria. Si el contrato es de venta, ha de res
tituirse al comprador, de acuerdo con el ar
tículo 2053 del Código Civil, la parte que 
hubiera pagado del precio. 

lLos perjuicios morales tienen su funda
menio en los artículos 2341 y siguientes del 
Código Civil y se derivan de un hecho de
lictuoso o cunposo que haya inferido daño a 
otra persona, es decir, por hechos extracon
tractuales, lo que equivale a lo que los ex
positores ·llaman culpa aquiliana; pero como 
en el litigio a que aluden los autos los per
jillicios provienen del incumplimiento de un 
contrato, ellos se originan en una culpa con
tractual y no aquiliana y, por consiguiente, 
no obró correctamente el JTuez al condenar 
a perjuicios morales. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bo'gotá, veintinueve de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro. · 

(Magistrado ponente, doctor .José Miguel 
Arango). 

.José Huiz demandó a la Industria Metalú·rgica 
Colombiana, Limitada, sociedad domiciliada en 
Barranquilla, representada por Quinto y Tulio 
Nucci, para que se hicieran la.s siguientes decla
raciones: 

"Primera. Que Industria Metalúrgica Colom
biana, ·Limitada, sociedad comercial domicilia
da en esta ciudad y representada por los seño
res Quinto y Tulio Nucci, violó el contrato cele
brado conmigo el· día 5 de septiembre de 1938 

·que ,se transcribe como hecho segundo de la de
manda principal, porque desde el seis de no
viembre de mil novecientos treinta y ocho, está 
en mora de entregarme la estructura metálica 
que, según dicho contrato, se comprometió a 
confeccionarme y a colocar en el Teatro Gra
nada de esta ciudad, situado en el cruce de la 
calle Murillo con carrera Hospital. 

"Segunda. Que por causa de la mora deter
minada en la rleclaración anterior, se declare 
resuelto el contrato celebrado ent·re mi e Indus
tria Metalúrgica Coiombiana, Limitarla, el día 
cinco de septiembre de mil novecientos treinta 
y ocho, quedando la 'Compañía con la obliga
ción de restituirme, inmediatarnente se ejecuto
rie la sentencia, la suma de dos mil quinientos 
pesos ($ 2.500.0ü) moneda legal, que le entre
gué a buena cuenta del precio estipulado por la 
confección de la obra a que se refiere el suso
dicho contrato. 

"Tercera. Que Industria Metalúrgica Colombia
na, Lin1itada, al incurrir en la mora a que. me 
r·eferí en la primera declaración, me colocó en 
situación de no poder cumplir a Cine Colombia, 
S. A., el contra-to celebrado con esa Empresa el 
día veinticuatro de agosto de mil novecientos 
treinta y ocho, causando con ello'/grave daño a 
mi reputación de hombre oumplido, y dando lu
gar a la transacción que tuve que celebrar con 
Cine Colombia, S. A., en contrato de veintio
cho de enero del presente año, por el cual se me 
descontó de la suma de diez y ocho mil quinien
tos pesos ($ 18.500.00) moneda legal, que se 
había fijado como precio total de la construcción 
del Teatro Granada, la de cinco mil pesos 
(lfi 5.000.00) moneda legal, perjuicios mo.-ales y 
materiales que en su totalidad avalúo en la suma 
de diez mil pe.sos ($ ~0.000,00) monerla legal, 
más los intereses legales desde la fecha de la 
mora hasta que .se verifique el pago, y que la 
Compañia . demandada esfá obli.gada a pagarme, 
o Jos que en su defecto resulten probados, in
merliatamente se ejecutorie la sentencia. 

"Cuarta. Que Industria Metalúrgica Colombia
na, Limitada, con.structora de la armadura me
tálica de que trata el contrato celebrado conmi
go el cinco de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, al confecciona.- la obra no se 
ciñó al contrato referido e incurrió en negli
gencia y falta de cuidado, dando lugar a que la 
obra se derrumbara antes de su termi:nación. 
con lo cual dio motivo para que la prensa de 
esta ciudad al narrar lo ,sucedido, mencionara 
mi nombre como el del arquitecto contratista en
cargado de la construcción del Teatro Grana
da, dando oportunidad de que el público pusie
ra en tela de juicio mi competencia profesional, 
perjuicio que valoro en diez mil pesos ($ 10.000) 
moneda legal, o lo que en su defec·to resulte 
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;: robado, y que la Compañía está obligada a pa
g~Jrme inmediatamente se ejecutorie la senten-
cia. . 

"Quinta. Que Industria Metalúrgica Colombia-· 
na, Limitada, por causa del derrumbamiento de 
que es responsable y a: que me referí en el pun
lo ariterior, dio lugar también a que de mi bol
sillo salieran los gastos necesarios para retirar la 
armadura d·crrumbada y -reparar los desperfec
tos que ocasionó dicho derrumbe a la edifica
ción a mi cargo, gastos que tuve que hacer para 
entregar el Teatro a Cinc Co-lombia, S. A., sin 
techo, y que significan un perjuicio económico 
valorado en un mil pesos ($ 1.000.00) moneda 
legal, que la Compañía está obligada a pagarme 
inmediatamente se ejeoutoríe la sentencia. 

"Sexta. Qüe se condene en costas a la entid.ad 
demandada si se opone a las anteriores peticio
nes." 

Agotada la tramitación de la primera instan
cia, se dictó sentencia accediendo a todas las 
súplicas de la demanda, fallo contra el cual se 
interpu"lo e-1 correspondiente recurso de apela
c'ión para ante el Tribunal Superior de Barran
quilla, y esta entidad, en proveído de 21 de julio 
cte 1943, reformó el fallo recurrido en estos tér.
minos: 

"1 Q Declárase resuelto el contrato celebrado 
entre el señor Jo.sé Ruiz y la Sociedad Industria, 
Metalúrgica Colombiana, Limitada, representa
da por ·lo.s señores Quinto y Tulio Nucci, contra
to que lleva fecha cinco de septiembre de mil 
novecientos treinta y ocho; 

"29 Condenase en abstracto a la Sociedad In
dustria Metalúrgica Colombiana, Limitada, re
presentada por los señores Quinto y Tulio Nucci, 
al pago de los perjuicios materiale"l, a fa'Vor del 
demandante, por el incumplimiento del contra
to celebrado con el señor José Huiz y que se deja 
r~ucl~; ' · 

"Los perjuicio,s serán estimados mediante el 
pTocedimiento que .señala el artículo 553 del 
Código Judicial. Y sólo recaerán a partir de la 
fecha de la mora, teniendo en cuenta las rela
ciones contractuales entre demandante y deman
dado,. exclusivamente. 

"Se .niegan las demás súplicas de la demanda." 

El señor Ruiz no .se conformó con es·ta sen
tencia e interpuso el correspondiente recurso 
de casación, que fue admitido y que hoy se 
decide previas Jas siguientes consideraciones: 

Varios son los cargos que se le formulan, en 
easación, al fallo del Tribunal de Barranquilla, 
pero la Sala, dando aplicación al artículo 538 
del Código Judicial, no entra a estudiar la to
talida.d de Jo,~ reparos formulados por el re_, 
currente, porque a su juicio prospera la acusa
ción poT violación ·directa de los artículos 2053 
y 1546 del Código Civil. · 

En efecto: el sentenciador de Barran quilla, 
lo mismo qué el Juez de la instancia, encontra
ron plenamente demostrado que la Sociedad In
dustria Metalúr.gica ·Colombiana, Limitada, no 
había cumplido en oportunidad y' tiempo debi
ctos, las estipulaciones contractuales contenidas 
!?11 el ctocumento suscrito en esa ciudad en 24 
ele agosto ele 1938, ·pasado entre dicha Compañía 
y el seiior .losé Ruiz, y fundado en esa demos
tración lo declaró resuelto por falta de cumpli
miento po·r parte de la Compañía. Pero a pesar 
de haberse decretado la resolución, el Tribunal 
de Barranquilla no ordenó, como se pidió en la 

'demanda, que ·se repusieran las cosas al esta
do q-ue tenían antes de celebrarse el contrato, 
quedando la Compañía· en la obligación de res
tituir al demandante la suma de dos mil qui
nientos pesos ($ 2.500.00) que <-le entregó a la 
Compa·i'íía a buena cuenta del precio estipulado 
en el contrato memo·rado. 

Es consecuencia ineludible que al declararse 
resuelto un con·trato por falta de cumplimiento 
de· una de las partes, las cosas vuelven· al esta
do ·que tenían antes de celebrarse el contrato, 
restituyéndose lo que se hubiere recibido bajo 
la condición resolutoria, y si el contrato, tal 
como . lo calificó el Tribunal, fue de venta, de. 
acuerdo con el artículo 2053 del Código Civil, 
ha de restituirse al comprador la parte que hu
biera pagado del. precio (artículo 1932), y co
·MO. el sentenciador al declarar resuelto el eón-

. trato de que se trata .por incumplimiento de la 
·Compañía, no ordenó la re•stitución de lo que 
se pagó a cuenta del precio, es indefectible que 
con el memorado fallo .se quebrantaron de ma
nera directa las dispo"liciones en cita. 

Como consecuencia de Jo expuesto se impone 
la infirmación de la sentencia del Tribunal Su
perior de Barran.quilla, y para fundamentar la 
de instanCia es conveniente rememorar estos an
tecedentes,:' 

El contrato celebrado por Ruiz el 5 de sep
tiembre de 19,38 con el señor Quinto Nuéci, so
cio administrador de la Sociedad Industria Me
ta-lúrgica Colombiana, Limitada, se ha compro
hado debidamente· cori el documento contenti
vo de ese ¡¡,acto traído a los autos y reconocido 
expresamente por el socio administrador de di
cha •Compañía; igualmente está comprobado 1 el 
contrato celebrado por el demandante con Cine 
Colombia el 24 de ago.sto de 1938; ·e1 señor Ruiz 
entregó como parte del :precio del contrato cele
brado por la Industria Metalúrgica Colombiana, 
Limitada, la suma de <!os mil quinientos pesos 
($ 2.500) moneda legal, hecho comprobado cqn 
los recibos correspondientes reconocidos por el 
socio de l'a Compañia demandada; lá Industria 
Metalúrgica Colombiana, Limitada, no entregó el 
día señalado en la cláusula 51!- del contrato la es-
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tructura metálica armada y colocada en el sitio 
correspondiente, hecho que ·está también debida
me!lte comprobado; se demostró igualmente que 
Hmz no pudo entregar a Cine Colombia el Teatro 
Granada que se había obligado a construi·r, en 
el dia señalado para ello en el respectivo con
trato, como consecreencia del incumplimiento 
por parte de la Compañía hoy demandada en 
lo que hace relación a la construcción de la ar
madura metálica; aparece también como verdad, 
procesal que la Industria: Metalúrgica Colombia
na, Limitada, no construyó la armadura metálica 
de acuerdo con .las e,stipulaciones contenidas en 
el contrato, pues empleó materiales que no te
nían las dimensiones ·que figuraban en el pla
no aprobado por la Dirección de Obras Públi
cas Municipales; la armadura metálica que debía 
construir l.a Compañía se derrumbó antes de su 
terminación, 'según consta de las inspecciones 
oculares practicadas y de las exposiciones pe
riciales. 

Comprobados estos hechos, base de la deman
da del señor Ruiz, se impone la condenación 
de la Compañia demandada. 

ResueHo el contrato la Compañía estará en la 
obligación de re.stituír la suma que recibió co
mo parte del precio y como a consecuencia de 
ese incumplimiento no pudo el demandante Ruiz 
cumplir con el Cine ·Colombia el contrato de 24 
de agosto del 38 por lo cual tuvo que celebrar 
con esta Compañía una transacción en 28 . de·. 
enero del año de 1938 en virtud de' la cuai la · 
Compañía Cine Colombia le rebajó a Ruiz del 
total del precio en que habían contratado la 
construcción del Teatro Granada la suma de 
cinco mil pesos ($ 5.000.00) que han de consi
derar-se como perjuicios -sufridos por Ruiz como 
el· provecho que dejó de reportar a consecuen
cia de no haberse cumplido el contrato '-de cons
trucción de· la armadura metálica. 

No se ha comprobado en el procerso otros 
perjuicios provenientes del incumplimiento del 
contrato por parte de la Compañia demándada. 
.-Los perjuicios morales que cobra el 'deman
dante como -consecuencia del no cumplimiento 
de sus obligaciones de parte de la Compañía de
ma-ndada, no tienen base legal en el presente 
juicio. Ellos tienen su fundamento en los artícu
los 2341 y siguientes del Código Civil, y se deri
van de un hecho delictuo:So o culpo,so que haya 
inferido daño a otra persona, es decir, pór he
chos extracontractnales, lo que equivale a lo ,que 
lo.s expOrsitores llaman culpa aquiliana, pero co~ 
mo en este litigio los perjuicios provienen de-l 
incumplimiento de un contrato, ellos se origi
nan en una culpa contractual y no aquiliana y 
por consiguiente, no obró correct~mente el Juez 
al condenar a perjuicio-s morales.¡ 

; Pero si se pudiera discutir que el incumpli
miento de un contrato puede acarrear también 
perjuicios morales, es lo cierto que en el asunto 
en estudio no se ha comprobado ni su existen
cia ni su monto. 

Como consecuencia de lo dieho, la Corte Su
prema, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, falla: 

19 I!]fírmase la -sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Barranquilla de fecha vein
tiuno de julio de mil novecientos cuarenta y 
tres: 

29 Declára·se resuelto el contrato celebrado por 
.José Ruiz con la Industria Metalúrgica Colom
biana, Limitada, el día cinco de septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho. 

39 Como consecuencia de la resolución la In
dustria Metalúrgica Colombiana restituirá al se
ñor Ruiz, cineo días después de ejecutoriada es
ta sentencia, la suma de dos mil quinientos pesos. 
($ 2.500.00), que le entregó a buena cuenta del 
precio estipulado por la ~onfección de la obra 
a que se refiere el mencionado contrato. 

49 Condénase a la Industria Metalúrgica Co
lombiana, Limitada, a pagar al demandante 
Huiz, cinco días después de ejecutoriado este fa
llo la suma de cinco mil pesos ($ 5.000.00) como 
perjuicios consistentes en que la Empresa Cine 
Colombia, S. A., le rebajó a Ruiz dicha suma 
del precio total en que se había contratado la 
construceión del Teatro Granada, por no haber 
cumplido la Compañía demandada y no haber 
entregado a tiempo la ·armadura metálica a que 
se refiere este juicio. 

59 Condéna-se a la Compañía demandada a pa
gar al señor Ruiz los gastos efectuados por éste 
para retirar la armadura derrumbada y reparar 
los despe;rfectos ·que ocasionó dicho derrumba
miento al edificio del Teatro Granada, perjui
cios que .se estimarán mediante el procedimien
to señalado por el articulo 55B ,del Código Ju
dicial. 

169 Absuélvese a la Compañia de los demás 
cargos de la demanda. 

Queda en estos términos reformada la senten
eia de prime;ra instancia. 

79 Sin costas. 

.Publíquese, notifirquiese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca, José MigÚel Arango, Isafas 
¡Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hin'estrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez.-Pedro León· 
Rincón, Secretario en propieda¡d. 



SALVAMENTO ·nE VOTO-

Suscribo la absolución sobre per¡mc10s mora
les; -pero no su motivación; la que en mi enten
d-er no está en que los artículos 2341 y siguien
tes del Código Civil regulen la culpa aquiliana. 

No olvido la posibilidad y aun probabilidad 
de que la per.sm:¡a a quien se incumple un con
tra-to alegue el dolor, mortificación o contrarie
dad que esto le produce, pretendiendo erigirlo 
en perjuicio moral en cualquier caso; pero tam
bién recuerdo que todo perju_icio debe probarse 
y que, en lo general, esta tarea no es sencilla, 
así como que el perjuicio meramente subjetivo, 
no objetivado, no puede fundar condena a in
demnización. En la fo-rma rotunda y aun abso
luta en que esta sentencia niega la posibilidad 
de perjuicios moraies cuando la culpa es con-

tractual, me aparto de la respetable opinión de 
·mis colegas. En esto consiste mi salvamento 
de voto. . 

Si tomamos como ejemplo un caso de trans
porte, verbi gracia, por acto u omisión culposos 
el vehículo ha causado unas mismas lesiones a un 
pasajero y a' un transeúnte, las que en ambos ha 
producido perjuicios materiales y morales debi
damente comprobados ante el Juez, no veo cómo 
legal y equitativamente, la sola consideración 
de que la culpa sea contractual para el uno y 
extracontractual para el otro haya de determinar 

. en la sentencia indemnización plena para el 
transeúnte y exclusión para el pasajero de cuan
to no .sea perjuicio material. 

Ricardo Hinestrosa Daza 



Acción pett:iitoria cle revllsJJ.on cle una sentencia cle prelación 
de. créditos~ cle nulidad de una hipoteca~ etc. 

l. No cabe acusar una sentencia cuando 
. no ha dejado de considerar ninguna de las 

pretensiones de la demanda y cuando, de 
otro lado, al decidir sobre ellas no se ha 
incurrido en ei error de hacerlo extra o plus 
pe tita. 

2. lLa calificación que los instrumentos res
pectivos den a las hipotecas llamándolas 
primera, segunda, tercera, etc., cualquiera 
que sea el ordinal empleado y por cabal que 
sea su empleo al otorgarse esas sucesivas 
escrituras, no es lo que marca o fija tal 
ordenación y numeración, la que depende 
del registro; de suerte que una hipoteca 
que puede llamarse y ser .efectivamente 
quinta en su otorgamiento, puede ser en 
realidad la primera con sólo que su ins
cripción sea anterior a la de las otras cua
tro. lLos derechos de terceros creados o na
cidos en el lapso de tiempo transcurrido 
entre el instrumento y su inscripción. que
dan a salvo por virtud del artículo 2674 del 
Código Civil, según el cual los títulos que de
ben registrarse no surten efecto letal res
pecto de terceros sino desde la fecha de su 
inscripción. Así, por ejemplo, si el dueño de 
un inmueble lo vende y antes de registrar-· 
se esta escritura lo hipoteca, el ulterior re
gistro de la venta, por más- que se retro
traiga a la fecha de este instrumento, no 
puede invalidar el gravamen, porque al 
acreedor hipotecario, cuyo derecho nació en
tretanto, no le perjudica ese fenómeno de 
la retrotracción, en fuerza de que la venta 
no surte efecto para él sino desde su regis
tro Y por tanto no podría conceptuarse que 
quien le hipotecó ya no era dueño. 

Corte Suprema de Justicia-Sala ·de Casación Ci
vil-Bogotá, agosto tres de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el señor Salvador· Basto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá, de 9 de sep
tiembre último, confirmatoria de la del Juzgado 

59 de este Circuito, de 30 de junio de 1942, que 
negó las peticiones de él como demandante en 
vía ordinaria formuladas en libelo que señala 
como demandados al doctor Carlos M. Pava, a 
las señoras Ange!ina Rubio de Pava y Julia Ro,sa 
Rubio de Qulmbayo, a los señores Elías Quim
bayo y Lisandro Rubio y a la sucesión de la se
ñorita Inés Rubio Rubio. 

Antecedentes. 
Por escritura número 110· de ·5 de agosto de 

1935 don Abelardo Rubio constituyó hipoteca 
sobre .su finca La Cajita en favor del señor Bas
to para' asegurarle los $ 2.000 que éste le dio en 
mutuo con inter·és. 

Po.¡· escritura número 12,6 de 4 de septiembre 
subsiguiente, el señor Hubio vendió a la sefíora 
Rubio de Quimba yo e Inés Rubio esa finca, re
servándo·se su usufructo vitalicio, y las compra
doras se obligaron a pagar los $ 10.7'50, prec·io 
de la finca y .de los semovi.entes incluidos en la 
enajenación, a los seis meses de consolidado ese. 
usufructo con la nuda propiedad: así: $ 2.000 
a la seii:ora Rubio de Pava, $ 1.500 a cada uno 
de los· seño-res Alfonso, Eduardo, Luis María y 
Lisandro Rubio Hubio, $ 7'50 a la señorita Inés, 
$ 1.000 al do·ctor Pava como valor de servicios 
médicos y $ 1.000 a la señora EHsa Beltrán y 
sus hijos Luis Felipe y Abelardo. 

·Por escritura número 143 de 17 de dicho sep
. tlembre, las compradoras Julia Rosa e Inés Ru
bio, citando su compra a don Abelardo, asegu
ra·ron los expresados créditos de Lisandro Rubio 
y del doctor Pava y su sefíora con hipoteca de 
la misma finca. 

Estas escrituras se otorgaron en la Notaria 
de San Jtúin de Río seco y se registraron así: 
las de hipoteca, el 27 de ese septiembre ambas, 
y la de compraventa, el 7 del subsi.guiente octu
bre. El día 5 de este me.s falleció don Abelardo 
Rubio. · 

El sefíor Basto entabló ejecución contra Julia 
Rosa e Inés Rubio para el cobro de sus $ 2.00ü 
e intereses con acción personal y real, de las 
que se acogió ésta, por ser ellas poseedoras de 
la finca hipotecada. En esa ejecución introduje
ron tercerías como acreedores hipotecarios el 
doctor Pava y señora Hubio de Pava y Lisandro 
Hubio. La s·entencia de prelación dictada por 
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el .Juzgado la reformó el Tribunal en la de 28 
de noviembre de 1938. Reconocidos todos los 
créditos expresados, se ordenó pagar primera
mente los de lo,s terceristas y después el del eje
cutan te. Rematada la finca el 27 de .septiembre 
de 1940 y adjudicado el remate a los terceris
tas por cuenta y en proporción de sus créditos, 
como éstos sobrepasaron el precio a que se llegó 
en la licitación, el crédito del seiíor Basfo quedó 
insoluto. 

En el presente juicio ordinario este señor, 
señalando como demandados a las persona,s cu
ya lista ya se dijo, pide la revisión de la ex
presada sentencia de prelación y que se decla
re que su derecho de acre.edor hipotecario de 
primer grado es mejor que el de los prenombra
dos terceristas para que el de él se atienda ante 
todo con el producto de lo,s biene.s embargados, 
que es nula la hipoteca constituida por las di
chas compradoras, que los demandados "o al
gunos de ellos" son solidariamente responsa
bles para el pago del crédito del actor y así de
ben pagarle los perjuicios sufridos por él y que 
se les condene en costas. Como al instaurarse es
te juicio estaba el ejecutivo en curso, para el 
evento ,de qüe antes de sentenciarlo se rematara 
la finca, pidió Basto que los demandados, todos 
u lns que el ,fallo indicara, se condenasen a pa
garle lo que se le· quedara debiendo. 

Como d·esde luégo se echa de ver, el proble
ma 'del pleito ha sido el orden de preferencia 
de las hipoteca·s, al punto de que en la· casa
ción misma es este tema el eje de los cargos que 
se formulan contra la sentencia recurrida. 

Sentencias de instanc,ia: 
Acontece que las dos escrituras de hipoteca de· 

cuya confrontación· .se trata, anotadas en el re
gistro, como ya se dijo, un mismo día (septiem
bre 27 de 1935), lo ftteron en,ru·den inverso al 
de su otor,gamiento: la de las compradoras en 
favor del doctor· Pava y señora y de Lisandro 
Rubio, con el número 179, cerrando el tomo 19 
del libro respectivo, páginas 299 y 300; y la de 
Abelardo Rubio en favor de Salvador Basto, con 
el número 18-1, al acabarse de abrir el tomo 29 
de e,se libro, página,s 3 y 4. Sobre este i1echo se 
dictó la sentencia recurrida, considerándolo de
cisivo a la luz de los artículos 2435 y 2499, que 
en lo pertinente establecen, en .su orden: la obli
gación de registrar la hipoteca, como requisito 
sin el cual no .tendrá valor alguno, "ni se conta
l'á su fecha sino de.sde la ·inscripción", y "las 
hipotecas de ·una rnisma fe,cha que gravan una 
misma finca, preferirán una,s a otras en el or
den de su inscripción." 

El recurso. 
Se invocan en c.asación ·los motivos 19 y 29 

del aritículo 520 del Código Judicial. 

Hespecto de e·ste último se oiJserva desde lué
go su inconducencia e inadm·isibilidad, por !:.~ 
po.derosa razón de que consiste en falta de con
sonancia del fallo con las pretensione,s oportu
namente deducidas por J.os litigantes, .Y de esto 
no cabe acusar cuando la sentencia no ha de
jado de considerar ninguna de tales ·pretensio
ne,s y, de otro lado, al decidir sobre ellas no ha 
incurrido en el error de hacerlo extl'a o plus 
petila . . 

Ouanto al motivo 19, los cargos, que se ana
lizarán a'delante, se re,sumen así: cuando las 
compradoras hipotecaron, no se había registrado 
aún su compra, por· lo cua¡ esa hipoteca adolece 
de nulidad por ser de cosa ajen~; habiendo 
quedado pendiente en esa compraventa el pago 
de:J precio, la adquisición fue meramente con
dicional y estando expuesta a la acción re.solu
toria, no podía ser base para hipotecar válida
mente; la'S comprado·ras quedaron impuesta,s, por 
la declaraCión de su vendedor en esa escritura, 
de que había una priniera hipoteca, aún vi
gente, constituj.da por s~I vendedor en favor del 
señor Basto; a mayor abundami~nto, ellas al 
constituir su referida hipoteca manifestaron que 
ésta era de .se.gundo grado. De aquí deduce que. 
siendo e,sto lo pactado y tal la intención de los 
contratantes, aunque se tenga por váEda la se-. 
gunda hipoteca, debe ir por dehnte la de él 
por ser de primer grado. 

Según él, el Tribunal apreció erróneamente 
esas escrituras, pasando po·r alto ,sus aludidas 
declai·aciones sobre grado de las lüpotecas, asi 
como sus fecha,s, y quebrantó las divérsas dis
posiciones sustantivas cpue cita, relativas a po
.se.sión inscrita,, 'tra<d,ición, fuerza .e interpretación 
de los contratos, con,dición y obligaciones con
diciona}es y .contrato hipotecado. 

Se estudian estos cargos siguiendo para mayor 
claridad el orden de su fnrmtl'lación. 

Quebranto de los artfculos 19:28, 1548, 750, 
756, 1499, 1758, 1940, 2439 y 2441 del Código 
Civil, pol"que, siendo pr·imera obligación del 
comprador pagar el precio, coústando en la es
critura de venta hecha por don Abelardo que el 
precio que.daba pendiente y no obrando prueba 

·presentada por las compradoras de haberlo cu
bierto, a ellas no asiste sino un derecho even
tual, expuesto a re.soiverse y por lo tanto no po
dían hipotecar; de modo que el Tribunal violó 
estas dispos:icione.s al dar va,Jor a la hipoteca 
que en ésa situación eUas otorgaron, máxime re
cordando que al otorgarla no se había regis
trado aún su escritura de compra. 

Se considera: la situación condicional aludi
da, en relación con el pago del precio, no puede 
entender,se legalmente como carencia de dominio 
en las compradoras, esta reflexión elemental 
basta para rech~zar esos cargo·s. La respaldan, 



entre otros, lo.s artículos 750. y 1876 del Código 
Civil, el primero de los cuales cita como vio
lado el recurrente, según se acaba de ver. 

El Tribunal conceptuó, como es obvio, que la 
compra aludi.da quedó perfeccionada con el 
otorgamiento de su respectiva escritura pública, 
de conformidad con el texto del articulo 1857, 
y como la formalidad del registro se llenó y co
mo éste, según lo hace ver doctrina sostenjda, 
se retrotrae a la fecha del instrumento ·regis
trado, no pudo compartir la opinión de.l recu
rrente sobre que la hipote.ca constituida por las 
compradoras en fecha posterior a su compra, 
aunque anterior al registro, es nula po.r ser de 
cosa ajena. 

De ahí que sea inadmisible también el cargo 
de quebranto de los artículos 2439, 2440, 2444 y 
2449 de ese Código. Sobre e·ste último se advier
te que lo subrogó el artícuJo 28 de la Ley 95 de 
1890. 

El argumento basado en la anterioridad de la 
escritura de hipoteca en favor del demandante, 
no tiene valor ante el citado artículo 2435, pues
to que, .según él, la fecha se cuenta desde el re
gistro. Esto significa en el presente pleito que 
las dos escrituras de hipoteca. son legalmente de 
una misma fecha, por haberse anotado en el li
bro de registro en un mismo día, esto es, que 
desde este punto de vista, no hay ta.J anteriori
dad. Entonces el problema viene a quedar den
tro de Jo transcrito del articulo 2499, es decir, 
crue tratándose de dos hipotecas sobre una misma 
finca, ambas de una misma fecha, su preferen
cia la determina el orden de su inscripción. 

Habiendo el Tribunal procedido así, sru sen
tencia no puede invalidarse. A tan terminantes 
preceptos de la J.ey no puede sobreponense la 
calificación que al grado de esas hipotecas die
ron sus otorgantes el día de sus escrituras, ni 
I<J circunstancia de ser acertada esa califica
ción en tal día y ante tales instrumentos consi
derados en si mismos. Se otorgó la de Basto an
tes que la del doctor Pava y compañeros, por 
eso se llamó segunda ésta y primera :rquélla en 
las respectivas escrituras; pero la fecha legal es 
la de la inscripción y ésta se hizo para ambas •. 
repites e, en un· mismo día, y quedando de igual 
fecha ambas por esta razón decisiv¡¡, su orden 
e,s el de su inscripc.ión, la que por distr'acción o 
cualquiera otro motivo la hizo ef Registrador 
en orden inver.so al de las fechas de las escri
turas, procedimiento en todo caso lamentable 
y censurable .. 

La calificación que los instrumento.s respecti
vos den a las hipotecas llamándolas primera, 
segunda, tercera, etc., cualquiera que sea el or
cinal empleado y por cabal que sea su empleo 
al otorgarse esas suc~sivas escrituras, no es lo 
que marca o fija tal ordenad~n y numeración, 

la que depende del registro; de suerte que una 
hipoteca que puede llamarse y ser efectivamente 
quinta en su otorgamiento, puede ser en reali
dad la primera con sólo· que su inscripción sea 
anterior a la de las otras cuatro. 

Como de ordinario se ha hecho al afirmar 
que el re.gistro se retrotrae a la fecha del ins
trumento registrado, no -sobra advertir aquí tam
bién que los derechos de terceros creados o na
cidos en el lapso de tiempo transcurrido entre 
el instrumento y su inscripción quedan a salvo 
por virtud del ar.ticulo 267 4 del Código Civil, 
según el cual los títulos que deben registrarse 
no surten efecto legal :-especto de terceros sine 
desde la fecha de su inscripción. 

Así, por ejemplo, -si el dueño de un inmueble 
lo vende y antes de registrarse esta escritura lo 
hipoteca, el ulterior registro de la venta, por 
más que se retrotraiga a la fecha de este ins
trumento, no puede invalidar el_gravamen, por
que al acreedor hipotecario, cuyo derecho na
ció entretanto, no le perjudica ese fenómeno de 
la retrotracción, en fuerza de que la venta no 
surte efe.cto para él -sino desde su registro y por 
tanto no podría conceptuar.se que quien le hi· 
potecó ya no era dueño. , 

La.s preced,ente.s consideraciones resuelven el 
problema cardinal y efectivo del pleito y de la 
casación. :Determinan también el rechazo del car
go de violación de los artículos 756, 759, 782, 
7·85 y 789 del Código 1Civil, ,sobre lo cual se 
advierte que el Tribuna'! no desconoce lo que 
r.stas disposiciones establecen sobre tradición y 
posesión inscrita, sino que .se niega a reputar 
hipoteca de lo ajeno la otorgada por las compra
cJoras, en atenCión a que su título de tales fue 
r•egistrado debidamente y a que, en fuerza de 
Jo antedicho, dentro de las circunstancias del 
presente litigio y de los hechos pertinentes, no 
hay motivo para que la retrotracción del regis
tro a la fecha de1 instrumento registrado -aqui 
el d·e compraventa- deje de producir sus efec
tos, entre ellos el de reconocer su calidad de 
dueñas a las compradoras para el día que hi
potecaron. 

El reparo consistente en que el doctor Pava 
,no compareció a aceptar la hipoteca en su fa
vor y de que asumió .su representación para 
ello, sin tenerla, la señora Rubio de Pava, care
·ce de alcance, dado el artículo 1506 del Código 
Civil, y dada, por otra parte, la aceptación de 
él, d·emostrada con su intervención en la ejecu
ción y tercería antedichas y en el presente jui
cio ordinario. 

En la larga lista de disposiciones legales de 
cuyo quebranto se queja el recurrente, figuran 
los artículos 1618 a 1624 del Código Civil, esto 
es, el Titulo 13 del Libro TV, "De la interpreta
ción de los contratos"; y, a mayor abundamien
to, los tran.seribe uno a 11no. Pero no llena nl 



formular esta acusación las exigencias del ar
ticulo 531 ,del Código Judicial, lo que bastaría 
para no entrar a estudiarlo. Con todo, se obser
va que parece encaminarse a sostener que la 
intención de los contratantes fue la de que ante 
todo se pagara el cr-édito del señor Basto, tanto 
por haberlo citado el señor· Rubio al vender, 
cuanto por haber advertido las compradoras 
que era de segundo grado la hipoteca que cons-
tituyeron. · 

Lo. que en for,rna terminante y clarísima pre
ceptúan los citados artículos 2435 y 2499 im
pide seguir el orden reclamado por el recurren
te para la preferencia entre las dos hipotecas 
confrontadas, por la de.plorabl>e y deCisiv·a cir
ctmstancia de haberse invertido en el registro el 
orden que correspondía a su otorgamiento. 

El cargo de violación del articulo 1458 del 
Código Civil es a todas luces inadmisible. Esta 
disposición versa sobre donaciones, y lo que 
otorgó el señor Rubio fue una venta. Las con
jeturas del recurrente sobre que no fue venta 
sino donación lo que en realidad hubo alli, no 
pueden dar base ni asidero a una sentencia. 
Igualmente se rechaza el cargo de quebranto de 
los artículos 1501 y 1530 de ese Código, formu
l_ado dentro de ese conc~pto de que, con el nom
bre de co'mpraventa, lo que hubo' en aque-l con
trato f.ue una don•ación. ·Si esto no puede con
-siderarse así dentro de este expediente, el car
go no puede prosperar. 

Se alega quebranto de los artículos 1540 a 
1542, 1602, 160<3 y 1627 de dicho Código, en 
cuanto por estar pendiente el pago del. precio y. 
ser r-esoluble el contrato, éste del;le considerar-

sf condicional; de suerte que a~ no reconocerlo 
a:~,í, el Tribunal viola esas disposiciones y junto 
con ellas los articulo•s 2438, 2441, 2444 y 2449 
de esa obra, por haber dado valor a la hipoteca 
constituida por quienes no tenían, al hipotecar, 
sino un mero d·erecho eventual y no la ca-lidad 
firme de dueños, indispensable. para la validez 
de una hipoteca. 

Ya queda visto cómo el comprador no puede 
dejar de ser considerado legalmente tál porque 
en un momento dado no aparezca que ha pagado 
el precio; máxime en un pleito tan _extraño a ese 
hecho y sus~consecuencias; el presente no versa 
sobre resolución de esa compraventa, la que, en 
su caso y d-entro de los aludidos supuestos del 
recurrente, corre-spondería a los heredero-s del 
vendedor. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación ·Gvil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
.sentencia dictada en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el nueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

Las costas del recurso son de cargo del re
currente. 

Publíq-ue.se, cópiese y noiifíquese. 

•Hernán Sal(Qllanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hfnestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.'"""Pedro León 
Rincón, :Secretario en propiedad. 



Ad.unisión de desistimiento de un recurso de casación 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo. Civil-Bogotá, agosto cuatro de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

H.aquel Lozano v. de Viveros demandó la si
mulación y subsidiariamente la nuli·dad del con
trato de compraventa de que da cuenta la escri
tura pública número 258 otorgada el 26 de julio 
de 1934 en la Notaría de ·Ríofrío, celebrado en
tre el General Cupertino Viveros y Marco Anto
nio, Roberto, Maximiliano Vivero.s Escobar y 
Tránsito Escova-r de ·Gá•lvez y Clementina Gri
sales. · 

El Juez del conocimiento, que lo es el de Cir
cuito de T•uluá, en sentencia de 15 de diciembre 
ne 1942, falló la litis en primera instancia de
cretando la nulidad impetrada. 

La parte desfavorecida apeló de esa proviclen
eia ~, concedido el recurso, el Tribunal Supel'ior 
riel Distrito Judicial de Buga.revocó la sentencia 
del inferior y en ,•m lugar absolvió a los deman
dados de los cargos ele la demanda. 

El apoderado de h1 demall'dante inte1·puso re
curso de casación, que le fue concedido, y por 
ese motivo llegó el expediente a la C:orte, donde 
fue repartido y fijado en lista. En ese estado de 
la tramitación, Primitivo Vergara Cre.spo, en su 
eal'ácter de apoderado de la demandante RaquE!] 
Lozano v. de Viveros y Germán Cruz Per-domo, 
apoderado de los demandados, en memorial diri
Rido telegráJficamente a la Corte y pre.senta-do 
per.sonal'lllente ante el Juez de Circuito ele Buga, 
mani.festaro-n que desistían del rectwso de casa
ción y soli-citaron se decretara el desistimiento 
sin costas. 

Habiendo recurrido únicamente la pane ae
mandante, sólo a ésta compete el desistimiento, 
que tiene que decretarse favorablement.e- por re
unir el requisito del artículo 46·1 del Código Ju
dicial y ademá-s por-que quien desiste tiene capa
cidad para ello y su a-pod·erado facultad para cle
.sistir (articulo 465 ibídem). 

La soUcitud del apoderado de la parte deman
dada sólo puede entenderse .para el efe.cto de Jg 
no condenación en costas. 

Por lo expuesto, la Cort·e Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, admite el. desisti
miento del recurso de casación contra la senten
cia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

- de Buga proferida el veinte de marzo de mil 

novecientos cuarenta y cuatro, desistimiento he
cho por el apoderado de la demandante-recu
rrente Raquel Loz·ano v. de Viveros, quedando 
por lo tanto en firme la sentencia mencklnada. 

Sin. costas. 

Notifique.se, cópiese y devuélvase el expedien
te al Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, -Liborio Bscallón, Ricm·do Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propie1lad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, septie¡mbre primero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

Raquel Lozano v. ele Viveros y Ramón Serna 
Giraldo han pedido r-eposición del auto de esta 
Sala, d•e fecha cuatro de agosto del año en curso, 
por el cual se admite el desistimiento del recur
so de· casación que la pa•·tc demandante inter
puso y le fue concedido contra la sentencia de 
\'cinte de ¡'narzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga. 

Como las do.s solicitudes ex-presadas se fundan 
en razones distintas, es lo procedente estudiar
las por separado y resolver-las en -el mismo or
den en que fueron presentadas. 

El sefíor Serna Giralda presenta copia de la 
escritura número 168 de 27 de junio postrero 
otorganw en la Notaria de Rio.frio de la que a¡!Ja
rece que la demandante Raquel Lozano v. de 
Viveros le vendió al expresado Serna Giraldo 
~· al seÍlor Pl'imitivo Va1·gas Crespo el cincuen
ta por ciento de lo que a aquélla te correspon
da o pueda corresponderle en los bienes de la 
sucesión del mencionado General Cupertino Vi
veros. Presenta además copia de la escritura de 
fecha 10 ele julio del corriente afio, otorgada en 
la Notaria de Sevi-lla de la que aparece que el 
expresado Vergara Cr·espo le transfiere a titulo 
de venta a Ramón Serna Giraldo el veinticinco 
por ciento de Jo que a la sefíora Lozano de Vive
ros le corresponda en la sucesión del expresado 
General Viveros. · 

Fundado en lo anterior y basado en alguna 
de las estipulaciones de esos contratos sostiene 
que Ver.gara Crespo no podía transigir sin la 
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intervención del reclamante y que el desisti
nüento que aquél hizo perjudica a éste. 

Basado en Jo anterior solicita que se le tenga 
como interesado en el juicio sobre que versó el 
auto de desistimiento, y que se reponga éste. 

Se considera: La única demandante en est-e 
juicio es la señora Haquel Lozano v. de Vivero.s, 
y el doctor Vergara Crespo se ha pre.sentai:lo, no 
en nombre propio sino en nombre d·e aquélla, 
para representarla y para desistir del recurso 
de casación. 

Si, según las escrituras mencionadas, el doctor 
Vergara Cr·espo, al desistir, salió de las esti-pula
dones pactadas ·en aquéllas, si no tenía facultad 
para transigir, como lo sostiene el reclamante, 
esas son cuéstiones que atañen al reclamante y 
al doctor Vergara Crespo, pero ajenas en un to
do a este itigio. Por el hecho de que el doctor 
Se m a Gira! do pueda. tener interés en el resulta
do de este litigio, no queda habilitado para ser 
considerado como parte en él ni para coadyuvar 
la acción de la demandante, to.da vez que ha
biendo ésta desistido, la coadyuvancia es impo
<;ible, y por lo tanto, inadmisible, como lo ha di
cho la Corte. 

Por lo demás, es de advertir que una cosn son 
las relaciones de derecho a que pudiera dar ori
«en el contrato de transacción a que se hace 
~eferencia y otra los efectos procesales del de-

sistimiento, que es lo único que ha tenido en con
sideración la Corte. 

En cuanto al memorial de la señora í Haquel 
Lozano. v·. de Viveros, se observa: Dicha' señora, 
que es la demandante, confirió poder, en forma 
debida, al doctor Vergara Crespo, no sólo par<~ 
l¡ue la representara en el juicio sino .par.<~ que 
desistiera del recur·so. En virtud de esta auto
rización expresa, su apoderado desistió y la 
Cort!i dictó el auto consiguiente, creándose así 
una situación inmodificable, como es la de re
n·uncia de un derecho, que una vez hecha, no 
puede revocarse, n merros que interfieran cier
tas circunstancias que invatliden per se el acto, 
lo cua·l no·.pasa ·en este caso por·que tanto la de
mandante como su apoderado son personas ca
paces, éste tiene facultad pa,ra desistir, en virtud 
de e lÍa desistió- en la forma, debida y el asunto 

_ era susceptible de tal desistimiento. . 
Por lo ·expuesto, no se accede a reponer el 

auto 1·eclmnado. · 

Noti.fíquese. 

Henuin Salamanca, José Miguel A.rango, lsaíns 
Cepeda, 'Liborio Bscallón, Ricardo Hinestrosa 
Dit.za, Fulgencio Lequer(ca Vélez.-Pedro León 
Hincón, Secretario e.n propiedad. 



Reivindi(Cadón.-Baldios.~§u adyudicadóm 

.11\unque confonne a los artículos 65, 66, 69 
y 77 del Código lF'iscai. 39 de la JLey 85 de 
1920 y !9 de la 34 de 1936, quien ocupa un 
terreno baldío, con cultivos o con ganado, 
tiene derecho a que el Gobierno le adjudique 
lo ocupado y algo más, es incuestionable que 
mientras no obtenga la adjudicación, en las 
condiciones y con los requisitos determinados 
en la ley, no es dueño o no tiene na propie
dad plena dei terreno. 'Fiene únicamente 
H derecho a que se le adjudique, es decir, 
la aptitud legai necesaria para obtener el 
dominio, o sea, para adquirir el título trasla
ticio de propiedad, que es la resoluci,ón de 
adjudicación. .11\unque a primera vista pu
diera creerse que el artículo 99 de la JLey 34 
de 1936 concede la propiedad de los "terrenos 
bald:os, a título de cultivador, por el solo 
hecho del cultivo, modificando asñ el prin
cipio sentado en los preceptos antes exami
nados, el propio articulo exige que ese he
cho sea reconocido en la providencia de ad
judicación. .11\sí, pues, deja intacto aquel 
principio, o sea, que para adquirir na propie
dad del terreno eg indispensable la adjudica
ción, ya que el hecho del cultivo debe ser 
reconocido en la respectiva providencia, lo 
que quiere decir que mientras no haya ad
judicación no hay propiedad, o, en otros tér
minos, el cultivo es la causa o el motivo que · 
induce al Gobierno a hacer la adjudicación, 
y lo que le da derecho al cultivador para que 
se le haga, pero aquélla es indispensable pa
ra que éste se convierta en propietario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
uil-Bogo.tá, ocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 
(Magistrado ponente, doctor Isaias ·Cep.eda). 
Para la mayor comprensión de este negocio 

conviene relatar sus antec;edentes con alguna de-
tención. . 

Por escritura número 8·6, de 2 de fébrero de 
19.20, de la Notaría Segunda de Cali, Saturnino y 
José María P.érez vendieron a Emiliano Lemos 
unas mejoras situadas en terrenos baldio.s, ubi
cados en el .sitio de San .Juan de EI Queremal, en 
el Municipio de Dagua. 

Por escritura número 288, de 18 de febrero de 
1929, otorgada en la citada Notaría, Emiliano Le
mos vendió dichas mejoras a Otto Barth. 

:Por escritura· número 992, d·e 3 de octubre de 
19•30, de la misma Notaría, Otto Barth y Ricardo 
Velásquez, este último en representación de la 
Sociedad ·Constructora de 1a Carretera .del Pa
cífico, 'pactaron una cesión de bienes y una per
muta, ·en la 'cual .se incluyó parte de las mejoras 
que Barth había comprado a Lemas por la re
ferida escritura número 288. 

El 12 de mayo d·e 193·3 se celebró una prome
sa· d·e ·contrato entre Carlos Bracht, obrando co
mo apoderado de Elsa viuda de Barth y de sus 
menores hijos Edgar, Roland y Erika Barth, Y 
Antonio Sánchez, en virtud de la cual Bracht se 
comprometió a venderle a Sá1Íchez un lote de 
terreno ubicado en el sitio d·e El Queremal, en 
juri·sdicción del •Municipio de Dagua, con una 
extensión aproximada de veintiséis plazas, alin
dando como allí se indica, terreno del .::ual 
Brachrt hizo entrega real y material a Sánchez, 
quien declaró haberlo recibido a su satisfacción. 

Por medio d·e Resolución número 130, de 31 
de marzo de 1938, del Ministerio de Agricultura 
y Comercio, se adjudicó a Antonio Sánchez, 
como baldío, el terreno en referencia. 

De otro lado, por escritura número 361, de 13 
de julio de 1938, de la Notaría Tercera de Cali, 
Carlos ·Bracht, en nombre y representación de 
Elsa viuda de Barth y de •SUS hijos Edgar, Ro
land y Erika Barth, residentes en Alemania, ven
dió al doctor Eduardo Garrido Campo el domi
nio del lote de que ·Se ha \~enido hablando. 

.Con fundamento en esa escritura el doctor 
Garrido ·Campo solicitó al Juez 3Q Civil de Cali 
que obligara al vendedor a entregarle material
mente la finca V•endida, solicitud que tramitada 
de acuerdo con el artículo 887 del Código Ju
dicial fue fallada favorablemente en providencia 
del 13 d·e octubre de 1938, que quedó ejecuto
riada. 

Al ir a verificar la entrega se opuso Antonio 
Sánchez y tramitado el asunto cou arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 882 y 883 del Código 
Judicial, el Juzgado del conocimiento, en provi
dencia del 6 de- marzo de 1939, declaró que An
tonio Sánchez, oponente, había probado su dere
cho a retener la finca y previno que se levanta
ría el secuestro si dentro de los cinco días si
guientes el demandante no propopfa el corres
pondiente juicio ordinario. Dicha providencia 
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fue confirmada rpor el Tribunal Superior de Ca
Ji, el once de mayo del mismo año. 

Así las cosas, el doctor Garrido Campo, en l_i
belo del 9 de.junio de 1939, demandó en juicio 
ordina·rio, ante ·el Juez 39 ·Civil del Circuito de 
Cali, a Antonio Sánchez, y pidió que se decla
rara: 

"1 9 Que e!l .señor Antonio Sánchez es mero te
nedor del lote de terreno que queda expr·e.sado 
y determinado por sus linderos en el punto pri
mero de la relación de hechos de esta demanda, 
por haberlo r·ecibido rpor virtud del contrato de 
promesa .de venta consignado en el documento 
de ·fecha 12 de mayo de 1933, que obra a folio 
18 .del cuaderno número 2 del juicio especial ,so
bre entrega d,e la co-sa vendida, ·que motiva la 
presente acción, celebrado entre el señor Carlos 
Bracht, mi tradente, y el mismo señor Sánehez, 
contrato que carece de todo valor legal poste
rior. 

"29 Que el .seíior Sánchez, por lo antes ·expues
to, es po.seedor irregular del mismo fundo, sobre 
el cual tengo la propiedad plena o nuda rpor ha
berlo adquirido por justo título traslaticio de 
dominio. 

"39 Que el mismo seiíor Sánchez está en la 
obligación de , restituirme al día siguiente de 
la l)jecutoria del fallo .que usted pronuncie, o 
dentro del ·plazo •que ;señale, ·el expresado predio. 

"49 Que el suscrito .demandante está en la obli
gación de ·pa.gar al -demandado, ·previo avalúo y 
suficiente comprobación, las mejoras que éste 
haya plantado antes de dar contestación a la 
demanda. 

"59 Que el •señor Siinchez está en la obligación 
de pagarme el valor de los frutos civiles y natu
I'ales de la cosa cuya re'ivindicación pido, des
de el día siguiente a la contestación de la de
manda, en adelante, lo mismo que todos aquellos 
que yó pueda(sic) percibir con mediana inteli
gencia y actividad, teniendo la co,sa en mi po
der. 

"69 Que el señor Sánchez está obligado a pa
. garme los 'costos y costas de este juicio, .gi lo 
afronta." 

Admitida la demanda y dada en tras·lado, el de
mandado la contestó negando la mayor parte de 
los hechos fundamentales y oponiéndose a la 
acción intentada. 

L_Iegada la oportunidad legal, el Juez a quo 
decidió el negocio, en la primera instancia, por 
sentencia de fecha v.eintinueve de abril de mil 
novecientos cuarenta, decretando favorablemen
te las peticiones de' la demanda, incluso la con
denación en costa.s a cargo del demandado. 

En virtud de apelación interpuesta oportuna-· 
mente por és't~, subió el ~sunto al Tribunal Su-

perior del Distrito Judicial de Cali, donde, una 
vez agotada la tramitación correspondiente, se 
pronunció la .sentencia de fecha veintinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres, por 
medio de la cual se revocó la de primer grado 
y en su lugar se resolvió: 

''Declárase que el doctor Eduardo Garrido 
Campo carece de acción para demandar la rei
vindicación del lote de terreno a que se refiere 
el libelo de 9 de junio de 1939, y absuelve al de
mandado, señor Antonio Sánchez, de todos los 
cargos de la demanda. 

"Sin costas." 

Consideró el Tribunal que no obstante 1a con
tradicción que existe ·entre los dos primeros 
puntos de la parte petitoria de la demanda, es 
indudable que la acción iniciada es la .de rei
vindicación, que reglamentan los artículos 946 
y .siguientes del Código Civi'l. , 

!Mediante un examen ,detenido de l.os títulos 
de propiedad aducidos por el actor, llegó a la 
conclusión de -que no probó suficientemente su 
derecho, por· lo cual carece de la acción que ha 
intentado. 

Dice la .sentencia: 

"-De lo dicho- hasta aqui se deduce que el doc
tor Eduardo Garrido Campo no ha logrado acre
ditar la calidad de dueño que se arroga en vir
tud de Hi inscripción de la compraventa cele
brada por la escritura pública número 3o61, de 
julio de 1938, Notaría Tercera de ·Cali, dado que 
sus antecesor·es no tenían ·ese carácter para ha
cer la tradición de sus derechos en Jos términos 
del artículo 756 del ·Código Civil; por manera 
que aun aceptando que la ·señora El.sa Brac'ht 
'Viuda de Barth y sus hijos hayan sido los po
seedores inscritos de las mejoras, según la hi
juela a que alude el punto quinto del certifica
do de folios 28 y 29 del cuaderno de pruebas del 
demandado, la inscripción no pudo extenderse 
más allá de lo adquirido por herencia, y en 
modo alguno al lote de terreno propiamente di
cho, cuyo dominio pertenecía al Estado y se 
había venido reconociendo en las transferen
cias sucesivas." 

El recurso. 

•Contra esta sentencia del Tribunal interpuso 
recurso de casación el apoderado del demandan
te, recurso que hoy se decide por haber llegado 
la oportunidad de hacerlo. 

El recurrente acusa el fallo por considerarlo 
violatorio de ley sustantiva, por los tres con
ceptos que indica el inciso 1Q del ordinal 19 del 
artículo 520 del Código Judicial, "o sea por in
fraccion directa, por aplicación indebida y por . 
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interpretación errónea", y desarrolla así este 
cargo: 

"Señalo como disposiciones infringidas los ar
tículos 47, 65, 67 y 68 del Código Fiscal, 39 de 
la Ley 85 de 1920 y 19 y 99 de la Ley 34 de 
1936. 

"A,firmo que la sentencia o.bjeto de esta de
manda 'de casación es violatoria de las disposi
ciones que acabo de mencionar, por infracción 
directa de ·ellas, por las siguientes razones: 

"Conforme a lo dispuesto en los artí·culos 65, 
(i7 y 68 del ·Código Fi.scal, 39 de la Ley 85 de 
1920 y 19 y 99 de la Ley 34 de 1936, la ocupa
ción con cultivos de carácter permanente, d.e un 
terreno baldío que no esté desliñado a ningún 
servicio o uso vúblico, como el que es objeto 
de este juicio, hace nacer en quien realice tales 
trabajos. el cotTespondiente derecho de propie
dad sobre ese terreno, y quienes adquieren el 
dominio de la·s mejoras y subrogan a las per.so
nas que las plantaron son propietarios legítimos 
del globo de que se trate. 

"Coniforme a lo dispuesto en el artículo 47 del 
Código Fiscal, una adjudicación de baldíos no 
puede vulnerar derechos qe terceros y en ningún 
caso alfecta los de los colonos o cultivadores ni 
los de sus legítimo•s sucesores. 

"La sentencia objeto de esta demanda hace 
prevalecer un título de adjudicación contra el 
derecho de dominio adquirido por el d'octor Ga
rrido Campo, como sucesor legítimo de los colo
nos cultivadores d·el baldío de que se trata. Por 
consiguiente infringe en forma dir.ecta lo dis
puesto en las di·sposiciones legales mencionadas. 

"Acuso la sentencia recurrida como violatoria 
de los artículo.s citados, por aplicación indebi
d~, por cuanto en esa sentencia se aplicó inde
bidamente, dándole una prelación que no tiene 
al artículo 77 del ·Código Fiscal, que atribuye ~ 
las adjudicaciones de baldíos el carácter de tí
tulos traslaticios de dominio, y se dejaron de 
aplicar lo,s artículos 65, 67. y 68 del Código Fis
cal, 39 de la Ley 85 de 19120 y 19 y 99 de la Ley 
34 de 193,6, que radican el dominio d.el terreno 
de que se trata en el actor, y el 47 del mismo 
Código Fiscal, que 'hace ineficaz la adjudicación 
contra el colono o cultivador o sus sucesores. 

"Finalmente, acuso la ,sentenci·a como violato
ria de las di.sposicion.es .legales que me he per
mitido citar, por interpretación errónea de ellas, 
porque lo.s artículo.s 65, 67 y 68 del Código Fis
cal, 39 de la Ley 85 de 1920 y 19 y 99 de la Ley 
34 de 193·6 se interpretaron erróneamente por 
el honorable Tribunal en el sentido de que el 
trabajo humano incorporado ·en baldíos adjudi
cables no generaba el dominio· privado sobre el 
respecti~o terreno mientras no se obtuviera el 

correspondiente título de adjudicación, y porque 
el artículo 47 del mi'Smo •Código se interpretó 
errórleamente en el sentido de atribuir a la ad
judicación hecha a Antonio Sánchez efectos con· 
tra el derecho de dominio radicado en el actor, 
como l.egítimo sucesor de los colonos, de ese 
terreno baldío." 

Considera también el recurrente que !'a sen
tencia vi.ola las mismas disposiciones .legales 
varias veces citadas, como consecuencia de ha
ber incurrido el Tribunal en apr.eciación erró
nea y falta de apreciación de alguna•s de las 
pruebas presentadas por el actor, tales como los 
títulos rle propiedad aducidos, especialmente la 
escritura número 361, de 13 de julio de 1938, y 
numerosas declaraciones de testigos, caego úste 
que rlesarrolla debidamente. 

.Para sostener su tesis de que la propiedad de 
los baldíos se adquiere por sola ocupación con 
cultivos y ganados, sin necesidad de adjudica
ción, hace el recurrente un exte.nso y minucio
!'O estudio de las disvosiciones legales que han 
reglamentado la materia de•sdc el año de 1821 
en adelante. 

Estudio de los cargos. 

Se considera: 
Es verdad •que según el artículo 65 del Código 

Fiscal, "la propiedad de los baldíos se adquiere 
por su cultivo o su ocup'ación con ganados", 
pero, "de acuerdo con lo dispuesto en este Có
digo", es decir, previo el cumplimiento de las 
formalidades o requisitos que allí se establecen 
al respecto. 

Conforme al artículo 6S, "la persona estableci
da en terr.enos baldíos con casa de habitación y 
cultivos .... , tiene derecho a qne se le adjudi
que gratuitamente lo cultivado y una parte d~l 
terreno adyaceúte .... "; y de eonformidad con 
el ·67, "si la ocupación del baldío no s-e hace 
con cultivos de las clases in di cadatS, sino con 
ganados, el ocupante tiene los referidos dere
chos", pero con algunas limitaciones. 

.Aihora bien: el ·69 dice que "la persona que 
quiera hacer efectivos los derechos concedidos 
por los artículos anteriores", debe hacer la co
rre.spondientc solicitud de adjudicación, en la 
forma y con las condiciones determinadas en 
ese artículo y en los siguientes; y el 77 precep
túa que si llenados todos los requisitos necesa
rios al, efecto el Ministerio dicta la resolución 
de adjudicación, ésta "tiene el carácter d·e titu
lo traslaticio de dominio, equivalente a una es
critura pública, y debe inscribirse original en la 
Oficina de Registro correspondiente." 

Los artículos 39 de la Ley 85 d·e 1920 y 19 de 
la Ley 34 de 1936, citados por el recurrente, 
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consignan el mismo principio sentado en el 66 
del Código Fiscal. 

Como puede \•ersc élaramcnte, quien ocupa un 
, terr-eno baldío, con cultivos o con ganado, tiene 

· derecho a que el Gobierno -le adjudique lo ocu
pado y algo mas, pero es incuestionable que mien
tras no obtenga la adjudicación, en las condicio
nes y con los requisitos determina\ios en 'la ley, 
no es dueño o no tiene la propiedad plena del 
terreno, Tiene únicamente el derecho a que se 
le adjudique, es rlecir, la aptitud legal necesaria 
para obtener el dominio, o sea para adquirir el 
título traslaticio· d-e propierlarl, que es la resolu
'ciún de adjudicación. 

El artículo 9<? de la Ley 34 rle 1936 dice: 

"En las adjudicaciones de baldíos decretadas 
a título de cultivador, lo ·que transfiere el do
minio tanto sobre el sector cultivado como sobre 
el adyacente que determinen las leyes respecti
vas, es el hecho del cultivo reconocido en la re.~
¡¡cdiva providencia de adjudicación." 

A primera vista pudiera creerse que este ar
ticulo conc-ede la propiedad rle los terrenos bal
díos, a título de cultivador, por el solo hecho del 
cultivo, modi:ficando así el principio sentado en 
los preceptos. anteriormente examinados; pero 
como el propio articulo exige que ese hecho sea 
reconocido .en la providencia de adjudicación, 
deja intacto aquel principio, o sea que para ad
quirir la propiedad del terreno es indispensable 
la adjurlicación, ya que el hecho del cultivo debe 
ser recone.cido en la r-espectiva providencia, lo . 

/ que. quiere d-ecir que mientras no haya adjudi
cación no hay propiedad, o, en otros términos, 
el cultivo es la causa o niotivo que induce al 
Gobierno a hacer la adjudicación, y w que le da 
derecho al cultivador para que se le haga, pero 
aquélla e.s indispen,sabJ.c para que éste M; con
vierta en propietario. 

Aplicando estos principios al caso en estudio 
se tiene: · 

Como lo observa el Tribunal en la sentencia 
acusada, no está completa la cadena de títulos 
en que se apoya el actor, pues no se trajeron al 

. juicio las hijuelas o cartillas de las adjudica
ciones que se hicieran a la viuda .e hijos de Otto 
Barth, de' las mejoras puestas por los anteceso
res de éste, conforme a los títulos atrás rela
cionados. Al respecto sólo -existe en autos u-n cer
tificado del Registrador, en. que se alude a tales 
adjudicaciones, pero aceptando que dicha ca
dena de títulos estuviera completa, cabe obser
var que por las escrituras anteriore,~ a la hecha 
al actor no se transfirió la propiedad del te
rreno, sino, simplemente, las mejoras puestas 
en él, con la expresa advertencia de que se tra
taba de mejoras hechas en terrenos baldíos de la 

Nación, es decir, reconoeiendo dominio ajeno, 
y, desde luégo, sin ánimo de tran•sf.erir ese do
minio. Interpretando estos contratos con espíri
tu amplio, podría llegarse a .sostener que quedó 
incluido en ellos, aunque· no se dijo, el der.c
cho que la ley concede a obtener la adjudicación, 
pero en ningún caso la propiedad o el dominio 

· pleno de los terrenos aún no adjudicados por el 
Gobierno. Y siendo esto así, como lo es, resulta 
que el demandante no adquirió y no es dueño del 
terreno· que pretend·e reivindicar, por lo cual no 
prospera la acción que ·ha intentado, pues le 
falta una de las condiciones esenciales •que la ley 
exige para que sea viable, o sea, la de ser dueño 
de la cosa sobre que versa la reivindicación. 

Pero se dice: como la propiedad de los te
l'fenos baldíos se adquiere por el solo hecho de 
la ocupación con cultivos o ganados es claro 
que habiendo adquirido el actor el derecho a 
las mejoras puestas allí por el primitivo ocu
pante, se hizo también dueño del terreno re.spec
tivo, sin necesidad de la correspondiente adju
dicación. 

En primer lugar, se repite que no es posible 
acer,l:ar esta tesis, por no s-er jurídica, de aeuei'
do con lo dicho anteriormente; y· en segundo 
lugar, es preciso tener en cuenta que la viuda 
e hijos de Otto Barth, antes rle hacer la venta 
al aCtor, c-elebraron con el demandado una pro
mesa de venta, en virtud de la cual hicieron en
trega real y material, es .decir, pusieron a Sán
chez en posesión de la,s mejora·s y del terreno 
en que .se ha:llaban y sobre que versó la prome
sa. ,Apoyado en esa posesión, que .Sánchez con
servó por varios años, y en el aumento de las 
mejoras, ,solicitó y ohtuvo la adjudicación del 
terreno, en forma legal y con las condiciones 
pertinentes, sin que los pron1itentes vendedo
re,s se hubieran o·puesto, en .manera alguna, a 
la adjudicación que se le hizo antes de otorgar 
aquéllos la escritura de venta al actor. 

¿Que Sánchez no cumplió la promesa de ven
ta de que .se ha hablado? Ese punto no es mate
ria de este pleito, pero es claro ·que :si no la 
cumplió los con.tratantes pueden hacer valer sus 
derechos con arreglo a la ley . 
· Alega también el recurrente que conforme al 

artictilo 4 7 del Código Fiscal, "la adjudicación 
en ningún caso perjudica a terceros, y· deja a 
salvo los derechos de los cultivadores o colo
nos". 

Ello es . verrlad, en tesi.s general. Pero en el 
presente ca:so resulta que los dueños anteriores 
al actor hicieron entrega real y material de las 
mejoras que tenían en el terreno baldío, a· Sán
chez, por razón de la promesa de venta celebra
da con él, quien aumentó esas mejoras en el 
transcurso de varios años de poseerlas, y luégo 



obtuvo la adjudicación del terreno, sin oposi
ción ni reclamación alguna de parte de lm; pro
mitentes vendedores. En e.sas condicioneiS, no 
habiendo otros ocupantes o colonos del terreno 
adjudicado, distintos de Sánchez, no tiene aplica
ción el artículo 4 7 citado. 

Se deduce de todo lo expuesto que el Tribunal 
no violó las disposiciones legales citadas por el 
recurrente, ni incurrió en los errores de hecho 
y d·e derecho que le imputa, por lo cual· no son. 
admisibles los cargos formulados contra la sen
tencia, la que no debe ser infirmada. 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, y adminis
trando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,' no casa la 
sentencia pronunciada en este juicio por el Tri~ 
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali, el 
veintinueve de en.ero de mil novecientos cuaren
ta y tres. 

Las costas del recunso son de cargo del recu
rrente. 

Cópiese, publíquese, notifíque.se y devuélva!Se 
el expediente. 

Hernán. Salamanca, José Migzzel Arana.o,, Isaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrouz 
Daza, Fzzlgencio Leqzzerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propie,dad. 



Recurso de ll'evisión de una sentenciia · 

· lEn tratándose del numeral 29 del artícu
lo 542 del Código .JTudicial, ha dicho la Cor
te que debe interpretarse el pensamiento del 
legislador en el sentido de que ese conoci
miento haya sido imposible obtenerlo, o sea, 
que la parte perjudicada haya carecido de 
~edios adecuados para caer en la cuenta de 
la falsedad de un documento. lEs necesario 
en este caso que el que ocurre en revisión 
compruebe que no conocía como falso el do
cumento en que se apoyó el fallo o que la 
falsedad se haya reconocido o declarado des
pués. lEn síntesis: Cuando la revisión se de- . 
manda con fundamento en el numeral 29 del 
artículo 542 del Código .JTudicial, es indispen
sable que el peticionario acompañe la prue
ba de que el documento que sirvió de base 
primordial al fallo que se pretende revisar 
ha sido declarado falso por el .JTuez compe
tente o que haya recaído decisión en igual 
sentido después de dictado el fallo correspon
diente, y mientras no se acompañe esa prue
ba no se puede saber si el documento base 
de la sentencia es o nó falso, inhibiéndose 
por este motivo el· recurso de revisión inter
puesto. 

Corte Suprvma de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, diez de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel Arango). 

Isaac y Julio Forero, ·en representa'ción de la 
sucesión ilíquida de David Forero, .formularon 
demanda ordinaria contra los señores José An
tonio y Pedro Forero, para que se hicieran. estas 
declaraciones: 

"Que Orocia de Aza no adquirió derecho nin
guno de . dominio por gananciales en el matri
monio con David Forero; que no era dueña de 
ningún terreno situado en la vereda de Pueblo 
Viejo y que era nula la escritura por la cual 
Orocia de Aza vendió a Pedro . y José Forero, 

parte de sus gananciales en el matrimonio con 
David Forero." 

Tanto el Tribunál como la Corte, considera
ron .que Isaac y Julio Forero no tenían persone
ría sustantiva para hablar en nombre de la su
cesión ilíquida de David Forero, porque de las 
partida•s eclesiásticas presentadas para compro
bar su ·estado civil, aparece que el matrimonio de 
Forero con la Aza se celebró en época muy pos
terior al nacimiento de los demandantes y que 
por tanto no podían considerarse como hijos le
gítimos de Forero ya que no los amparaba la· 
presunción establecida por el artículo 213 del 
Código Civil. 

'Hoy el señor Julio Forero, hablando en su 
propio nombre, ipterpuso recurso de revisión 
contra la sentencia de fecha 19 de febrero de 
1942 dictada por la Sala de Casación, por con
•Siderar que ella se fundó en documentos que al 
tiempo de dictarse no le eran conocidos como 
falsos, o cuya falsedad se haya reconocido o de
cretado después/ y hace esta aseveración porque 
de las nuevas partidas eclesiásticas acompaña
das en el recurso de revisión aparece que él 
nació con ·posterioridad al matrimonio de sus 
padres. · 

La demanda de revisión no está concebida en 
términos precisos, y parece que se funda en el 
caso 21? de los señalados en el artículo 542 del 
Código Judicial, ya que al relatar los hechos 
aducidos como fundamento. del recurso estampa 
éstos: 

"a) Al copiar las parti:das del .estado civil 
del suscrito y otros, por error o malicia de quien 
lo hizo apareció que el matrimonio de mis pa
dres había sido posterior a la época de mi na
cimiento. 

"b) Con ba.se en estos documentos falsos el 
Tribunal dictó sentencia desconociendo la per
sonería del suscrito Y. negando los puntos de la 
demanda. 

"e) Contra tal sentenciá se interpuso el re
curso de casación, pero la Corte,. estimó que no 
debía, infirmar se la .s-entencia, ordenando, eso 
sí, que se adelantase la investigación para es
tablecer la responsabilidad por falsificación o 
adulteración de documentos públicos." 
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Teniendo la rev1swn como ·fundamento el ca
so a que .se r-efiere el citado artículo 54.2 era 
necesario, para que .ella prospera-ra, que quien 
intentó el recurso comprobara ·que los docu
mentos no eran conocidos por él como falsos, 
pero esta comprobación está ausente en ·este pro
ceso. Julio Forero ,solicitó como prueba en el 
juicio que estableció contra José Asunción y Pe
.dro Forero las partidas eclesiásticas del matri
monio de .su padre y d·e -su nacimiento, y él }~s 
acompañó al proceso, de suerte que tuvo ocaswn 
de conocer que esos documentos podían haber 
sido adulterados al -expedir·se la copia. 

En tratándose del numeral 2Q del artículo 542, 
ha dicho la ·Corte que debe interpretarse el pen
samiento del legislador en .el sentido ,de que ese 
conocimiento haya sido imposible obtenerse o 
sea que lá parte perjudicada haya carecido de 
medios aclecuados para caer ·en la cuenta de la 
falsedad de :m d.ocumento, y en ·el caso en es
tudi-o el señor Forero tuvo oportunidad de cer
.ciora~se de si las partidas que ·presentó estaban 
v nó adulteradas, confrontando la copia con el 
original en los libro·s parroquiales, cosa fácil 
de ejecutar, de donde se desprende que Forero 
sí tuvo OJ)Ortunidad de r-econocer que esos do
cuinen tos estaban adulterados y sin embargo, 
los presentó como prueba a su favor. Hay que 
advertir true la .Corte ordenó que se sacara co
pia rle lo conducente y .se r.emiti-era a;l Juez com
petente para averiguar si se había cometido al
"Ún delito al expedir las partidas -eclesiásticas 
de que se trata y hasta el presente no se sabe 
·si esas partida's han .sido declaradas falsas por 
-el Juez competente. 

Conviene r-ecorcar que la Cort-e ha establecido 
-1:'n varias decisiones respecto de este especialí-
simo recurso, esto: . 

"Examinadas las -cuatro causales de revisión, 
se concluye ·que ellas han sido ·establecidas Y 
t.ienen eficacia· en cuanto provengan no sólo de 
hechos culpables, sino de hechos delictuosos, 
emanados de una de las partes, ya directamen
te como cuando retienen una prueba decisiva 
v 'que favorecía a la parte contraria, ya cuando 
ha aducido documentos y testigos falsos, o tam
bién cuando la injusticia del fallo proviene de 
un hecho delictuoso del Juez juzgador. 

":No ha querido el legislador que una sentencia 
·dictada en alguna de estas condiciones vincule 
en derecho a las partes, pero si esto es así y 
tiende a de.stniÍr toda incidencia delictuosa en 
un proceso o en un fallo, .también es cierto qiie 
el recurso de revisión no pued-e considerarse 
como una tercera instancia donde puedan las 
partes pro-ducir nuevas pruebas, o mejorar o 
compleme·ntar las que produjeron en las ins
tancias del juicio." (Gaceta Judicial números 
1920 y 1921, página 653). 

También ha dicho la Sala: 

"Para que oel recurso de revisión pueda fun
darse en este motivo (documentos falsos), es ne
cesario que preceda la dechirac1ón de fa.lsedad 
del documento o documentos que hayan servido 
de ¡fundamento a la sentencia, cuya declaración 
deberá hacerla el Tribunal competente para co
nocer del delito. Si hubiere recaído esta decla" 
ración antes de dictarse la sentencia .d-el pleito, 
deberá alegar el ·recurrente que ignoraba este 
hecho sin perjuicio de la prueba en contrario, 
pues 'si tenía conocimi-ento de ello debió ale
crarlo y probarlo en el pleito. Terminado éste, 
tendrá que hacerse uso de la acción criminal pa
ra ·que se declare la falsedad del documento, an-

-tes de .ent::¡.blar ·el recurso de revisión." (Senten
cia de 29 de octubre de 1942). 

De tcidos esto~ antecedentes de la ley· sobre re
visión y de los comentos de la Corte, se d-espren
de claramente que para que un recurso de revi
sión tenga ·éxito se requiere, cuando se funda en 
el caso 2Q d-el artículo 542, •que el que ocurre en . 
revisión compruebe que no conocia como falso 
el documento en que .se apoyó el fallo o que la 

·falsedad se haya reconocido o declarado después. 
·A,quí .~e trataba del bautismo del d.emandante 

y del matrimonio de sus padres, 'Y él presentó 
las partidas que dice adulteradas. No se explica 
cómo no cayera ·en la cuenta de la adulteración 
de fechas .d.e que ahora viene a quejarse, sin 
comp-robarla. 

En síntesis: 

Cuando la revisión se demanda con fundamen
to en el numeral 2Q del artículo 542 del Código 
Judicial, es indispensable que el peticionario 
acompañe la prueba de que el documento que 
.sirvió de base primordial -al fallo que se preten
de revisar, ha sido declarado falso por el Juez 
<:om¡jetente o que haya rccaíd·o decisión en igual 
sen.tido después de dictado el fa'llo correspon
diente, y mientras no se acompañe esa prueba 
no se pued-e .saber si el docu~nento base de las 
sentencias es o nó fa1so, inhibiéndose por est-e 
motivo el recurso de revisión interpuesto. 

Está bien que se diga que el ·demandante no 
conocía como falso el documento q!J.e sirvió de 
sustentáculo al fallo, porque si lo .sabía ha de
bido redargüírlo de falso en las in,stanc:ias y 
si no lo hizo ha de con.siderar.se que le dio su 
asentimiento y que hoy no puede hacer en revi
sión lo que no quiso hacer en las instancias del 
juicio. 

No se replique que al d-emandante en revisió~ 
se le impone la obligación de acompañar una. 
prueba negativa, cual es, la que los documentos 
no eran conocidos como .falsos por él; a juicio 
de la Come, "este reconocimiento -no incide sino 
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cuando la parte perjudicada carecía de los me, 
dios para conocer que era falso el documento, 
en las instancias. del juicio. De otro modo todo 
descuido ·o falta de diligencia de una .de las par
tes en la producción de sus pruebas podría lle- , 
var la revisió'n de los procesos". 

No habiendo demostrado el peticionario que 
los documentos que sirvieron de base a la sen
tencia sean falsos en 'las condiciones fijadas por 
el citado ordinal 29 del artículo 542 del Código 
Judicial, se impone una solución negativa. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi- · 
cia, en Sala de Casación Civil, administTando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, falla: 

1 Q Se declara infundado el recurso de revisión 
interpuesto por Julio Foréro D. contra la .senten
cia proferida por la Corte Suprema de Justicia 
el diez de febrero de mil novecientos cuarenta y 

. dos, .en el juicio de Isa,ac Forero y otros contra 
José Asunción y Pedro Fo.rero. 

29 Condénase en costas al autor del r-ecurso. 

Publiquese, notifiquese, cópiese e in.sértese en 
la Gaceta Judicial. 

Hernán Salamanca, José MiiJuel Arango, lsaías 
Cepedp, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.--:Pedro León 
Ri¡1cón, Secretario en propiedad. 



Ateción. petñtt<nm·ñm d<e p.mgo <die. pelt'Jlll.nic:ño§.~Doctrñna sobxre 
perjuicios futuros 

· No basta para que haya lugar a la obliga
ció,n civil indemnizatoria, según la doctrina 
del artículo 2341 y demás disposiciones del 
Título 34 del JLibro 49 del !Código !Civil, que 
se haya cometido un delito o culpa, sino que 
es indispensable, además, que se haya infe
rido ún daño, esto es, causado u ocasionado 
un detrimento patrimonial. JLa existencia del 
daño en las acciones sobre indemnización es 
cuestión de derecho, como que representa y 
constituye uno de los elementos esenciales 
de la responsabilidad civil. Si el hecho de~ 
lictuoso o culposo que se imputa y alega co
mo base de la demanda no ha causado nin
gún daño, es estéril en el campo del IDere
cho Civil en virtud del principio general de 
que sin. interés no hay acción. JLa ley no 
presume el daño. Su existencia y extensión 
y cuantía debe ser materia, como acontece 
en tratándose de derechos civiles, de feha
cient!l demostración probatoria. JEl daño, que 
en general debe constituir un empobreci
miento o merma patrimonial, cuando no 
puede calificarse como presente, y se vincu
la con acaecimientos por venir, puede cla
sificarse, con base en la certidumbre que 
conlleve o encierre, en futuro, eventual y 
contingente, según que ninguna incertidum
bre haya porque el hecho que lo causa se ha 
producido y el daño se producirá fatalmen
te (la mue:::-te de una persona a cuyo cargo 
estaba la congrua subsistencia de otra); o 
según tenga una incertidumbre, porque el 
hecho cumplido puede o nó dar lugar al per
juicio por no aparecer como una consecuen
cia cierta de én (la muerte de un menor que 
económicamente nada produc(a, pero de 
quien se supone que eri el porvenir llegaría 
a ser el sostén de una persona); o porque, 
finalmente, encierre dos incertidumbres: la 
del hecho que puede dar origen al daño y la 
del daño mismo. (!El daño que puede pro
ducirse como consecuencia de la caída de un 
edificio que amenaza ruina). A esta última 
especie del daño contingente se refieren va
rias disposiciones del !Código !Civil, entre 
otras, los artículos 988, 992 y 2359, contenti
va esta última de una regla general para 
todos los casos de daño contingente, que por 

imprudencia o negligencia de alguno ame
nace a personas indeterminadas. lEs cuestió¡;¡ 
reconocida y corriente en jurisprudencia y 
doctrina, como fruto del cri.terio objetivo y 
realista que debe primar en cuestiones m
demnizatorias, que para que en daño pued:~. 

ser fuente de reparación debe ser cierto, es
to es, corresponder a una realidad positiva, 
apreciable y no significar simplemente me
ra posibilidad edificada sobre suposiciones e 
hipótesis, lo cual, como es obvio, no excluye 
ia indemnización del perjuicio futuro pro
piamente dicho, o sea, el que lógica y cierta
mente habrá de causarse como consecuencia 

\_ de un hecho cumplido, sin ninguna incerti
dumbre. tSobre este punto Ua Sala de !Casa
ción !Civil acoge la doctrina expuesta por m 
Sala de Negocios Generales en la sentend!i!. 
de fecha 20 de noviembre de 1943. 

Corte Suprema de Jzzstida-Sala ,de Casación Ci
vil-Bogotá, agosto catorce de mil novecientos 

cuarenta y cuatro. 

('Magistrado poncn,te, doctor Hernán Salamanca). 

Rcla·tan e.sto.s autos que en la madrugada del 
día 23 de julio de 1937 pezeció electrocutado el 
menor José Vicente Noreña Chaux al pisar y en
redarse en los cables conductores de energía 
eléctrica de propiedad del Municipio de !bagué. 
que se hallaban caídos a través del camino pú
blico en un punto contiguo· al puente de El 
Amé, en la margen derecha del río Combeima, 
cuando el pr.enombrado inenor se dirigía a unas 
pesebreras de propiedad de su padre a conducir 
un caballo. 

'Con apoyo en este suceso, que por la forma 
y alcance de este recurso no es necesario pun
tualizar más y mejor, los padres de la víctima, 
Efraím Noreña y Felisa Chaux de Nor.eña, por 
medio de apoderado, en libelo de fecha 16 de 
abril de 1940, demandaron al Municipio de !ba
gué para que en .sen~encia definitiva de un jui
cio ordinario .se declare que, como propietario 
de la Planta Eléctrica Municipal, e,s responsable 
civilmente de los perjuicios oca.sionados eon la 
muerte de su hijó legíiimo José Vicente Noreña, 
y que, en consecuencia, se le condene a pagarles 



.a los actores, dentro del término que fije la sen
tencia, por iguales partes, la suma de $ 20.000, 
o la que pericialmente se seiíale, como indemni
zación por los daiíos materiales y morale,S que 
sufrieron. 

Trabada 1a Iiti,s con la contestación del co
rrespondiel11te Agente del Ministerio Público, 
quien se opuso a las pr.etensiones de la deman
da y al_egó la excepción de caso fortuito, fue 
decidida en prime.ra instancia por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Ibagué en senten
cia del 18 de octubre de 194.1, en la que se con
denó al Muni·cipio demandado a pagar a los ,de
mandantes, a partir del día de la muerte de 
.José Vicente Noreiía, y por concepto de la in
demnización demandada, la snma de $ 4.500 
en cuotas mensuales de $ 2'5. No se hizo conde
nación en costas. 

S entenc.ia a e usada. 

Devado el negocio al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial ·de Ibagué por recurso de ape
lación que ambas pantes interpusieron contra 
el fallo del Juzgado, fue decidido definitiva
mente en sentencia del 20 de octubre de 1943, 
en la cual se reformó la apelada en el seniiáo 
de reducir la ·condena de indemnización por 
perjuicios materiales y morales a la ci<fra de 
$ 4.100, pagaderos por el Municipio de una vez 
y dentro del p1azo de treinta dias. 

De la exposición de motivos de e.sta senten
cia no hay para qué. hacer alusión a Ia.s cuestio
nes sobre personería y elementos constitutivos 
de la responsabilidad civil ex1tracontractual y 
su prueba, por.que todos estos aspectos del li
tigio han quedado fuera de la órbita jurisdiccio
nal del recur.so que sólo comprende lo referente 
al monto de la indemnización. 

Separadamente aparecen estudiados .en la sen
tenda, lo mismo que en el dictamen de los pe
rito.s los daiío.s de carácte·r material y los per
Juicios morales. Por lo que hace a las conclu
siones del fallo respecto de estos últimos, ava
Juados por el Tribunal en la suma de $ 1.000 
para cada uno de los actores, nada hay qué 
decir ni qué considerar porque tal extremo ha 
sido objeto de expre,sa aceptación por parte del' 
demandado recurrente. Y con rela-ción a los 
perjuicio.s materiales, único aspecto de. la in
demnización sometido a reparo ante la Corte, 
el Tribunal de !bagué acogió integralmente el 
avalúo hecho por los peritos Jorge Gaona y 
Otto Moreno ReSitrepo, quienes los apreciaron 
en la cantidad de $ 2.100 con fundamento en 
cálculos sobre 1a vida probable de los deman
dantes y sobre la posible y futura capacidad · 
productiva del menor Noreña Chaux, a .partir 

sos 

del día en que éste hubiera cumplido veintiún 
aiíos (murió de 16). 
Com~ntando el dictamen pericial, di-ce la sen

tencia: 
"En el cáso de autos· no puede admitirse la 

existencia .del lucro cesante, po·rque el joven 
iNoreiía Chaux no e.s;taba produciendo rendi
mientos económicos a sus padres, sino que, por 
efecto de su educación, estaba demandando gas
tos para éstos. Pero no cabe duda que con ia 
muerte se causó un daño emergente, desde lué
go que los demandantes quedaron privados .de ]a 
ayuda que su hijo les hubiera podido prestar en 
los últimos años de la vejez, cua·ndo plenamen
te desarrollado y capacitado pa·ra luchar en la 
vida, hubiera sido un factor de producción en 
la sociedad." 

El re.:ul'so. 
Contra la sentencia definitiva de segunda ins

tancia, en la debida opor.tunídad, recurno en 
casación el Fiscal del Tribunal de Ibagué, re
curso que ha sido fundado por el Delegado en 
lo Civil de la Procuraduría General de la Na-
ción. , 

.Se acusa la sentencia, con fundamento en la 
causal 1 ~ del artículo 520 del Código Judicial, 
por violación directa de la ley .sustantiva, apli
cación indebida y como con.se:cuencia de error 
de derecho en la apreciación del dictamen pe
ricia'] de los doctores :Gaona y Moreno Hestrepo, 
en cuanto se condena por perjuicios materiales 
que no han sido demostrados en ninguna fo.rma 
en -el juicio, con ex:clusivo apoyo en la prueba pe
ricial, que carece de todo fundamento por no 
basarse en ningún hecho real sino en meras 
suposiciones arbitrarias. Como disposiciones le
gales infringidas se citan los ar.tículos 2341, 2356. 
del Código Civil y 72-1 del Código Judicial. 

Se considera .el cargo: 

No hay duda de que esta acción indemniza
toria, por lo que a pe·rjuicios materiales se re
fiere, de:scartó desde un principio la existencia 
de un daño emergente representado en una pér
<;l.ida real y mani:fie.sta y se enderezó a obtener 
una repara·ción por lucro ce.sante, vinculada a 
la supuesta productividad económica que en un 
porvenir má,s o menos cerca:no habría de tener 
José Vicente Noreña y en el apoyo que él ha
bría de prestarles a sus padres. "Era una espe
hrnza para su familia y para la sociedad", di
cen los demandantes en el hecho 189 de los fun
damentales de su demanda, y en esta misma idea 
se inspira y funda, como atrás se vio, el. dicta
men de los peritos, avaluadores, prueba ésta 
pedida por la ·parte actora para que se aprecia
ran no sólo ·los perjuicios inmediatos, que el 

Gaceta.-Nos. 2010 a 2014-9 
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Tribunal desconoció por no existir, ".sino los 
perjuicios .futuros, consistentes en la privación 
del apoyo material .que su hijo les habria pres-
tado a lo largo de su vida". \ 

Que en el jui·cio y en este recurso .se ha plan
teado la cuestión fundamental de la reparación 
del daño futuro no de,ia duda el siguiente pa
saje que se transcribe del alegato de oposición 
de la parte . .demandante: · 

"En el caso preciso del joven Noreña Chaux 
-dice- se aceptó de antemano por la parte 
actora, ·que aquél nada ganaba en el momento 
d·e 1SU muerte, pero •crue dadas las condicione.s 
morales, tales como .su conducta arreglada, su 
amor al estudio, el aprovechamiento en el ·cole
gio donde e.staba, rSU buena ·Salud, era presumi
ble que hubiera sido un apoyo efectivo, en el 
orden econó-mico, para sus padres." 

No basta para que haya lugar a la obliga
ción civil indemnizrutoria, .según la doctrina del 
artículo 2341 y dem'ás disposicione.s del Título 
34 del Libro 4Q del ·Código ·Civil, que se haya co
metido un delito o culpa, sino que es indispensa
ble, además, que se haya inferido un daño, esto 
es, causado u ocasionado un detrimento patri
monial. La existencia del daño en las acciones 
sobre indemnización es cuestión de derecho, 
como que representa y constituye uno de los 
elementos esenciales de la responsabilidad ci
vil. Si el hechp delichwso o culposo que se im
puta y alega como base de la demanda no ha 
cansado ningún daño, es estéril en el cam})O del 
Derecl10 Civil en virtud del principio general 
de que 1sin inter·és no hay acción. La 1ey no pre
sume el daño. Su existencia y extensión y cuantía 
debe ser materia, como acontece en tratándose 
de derechos civiles, de fehaciente denwstració'n 
probatoria. , · 

El daño, que en general debe con·sti.tuír un em
pobrecimien•to o merma patrimonial, cuando no 
puede ·calificars.e como presente, y se vincula 
con acaecimientos por venir, puede clasificar
•Se, con base en la certidumbre que conlleve o 
encierre, en .futuro, eventual y ·con,tinge.nte, .según 
que ninguna incertidumbre haya po"que el he
cho que lo causa ,s·e ha producido. y el daño se 
producirá fatwlmente (1]a muerte de una persona 
a CUYO cargo estaba la congrua !SUbsistencia de 
otra); o según tenga· una incertidumbre porque 
el hecho cumplido puede o nó dar lugar a.J perjui
cio por no aparecer como una co·nsecuencia 
cierta de él (la muerte de un menor que eco
nómicamente nada producía pero de quien se 
supone que en el porvenir llegaría a ser el sos
tén de una persona); o porque, finalmente, en
cierre dos incertidumbres,: la del hecho que 
puede dar origen al daño y la del. daño mismo. 
(El daño que puede producitse como consecuen
cia de la caída de un· edificio que amenaza rui-

na). A esta última especie del daño contingente 
se refieren varias disposiciones del Código Ci
vil, entre otras, lo.s artículo,s 988, 992 y 235,!), 
contentiva esta última .de una regla general para 
todos 'lo,s casos de daño contingente, ·que por im
prudencia o· negligencia de alguno amenace a 
personas indeterminadas. 

Bs cuestión reconocida y corriente en juri·s
prudencia y doctrina, como frUito del criterio 
objetivo y realista que debe primar en cues
tiones' indemnizatorias, que para que -el ,daño 
pueda .ser ·fuente de reparación debe ser cier
to, esto es, ·corresponder a una realidad posi
tiva, apreciable y no significar simplemente me
ra posibilidad edi•ficada sobre .suposiciones e 
hipótesis, lo cual, como es obvio, no excluye la 
indemnización del perjuicio futuro propiamen
te dicho, o .sea, el qu.e lógica y ciertamente ha
brá de causi}rse como consecuencia de un he
cho cumplido, sin ninguna incertidumbre. 

Sobre e.s•te punto la Sa1a de Casación Civil a·co
gc la doctrina •expuesta poi· la Sala de Nego
cios Generales de la Corte en la forma razonada 
Y, clara que se ve en los pasajes que en seguida 
se copian de .su sentencia del 20 de noviembre 
de 1943, no publicada aún en la Gaceta Judicial: 

"El concepto de perjuicios materiales indem
nizable.s, entre los que 

0
naturalmente se cuen

tan 'los objetivados pero originados en un daño 
moral, e.s un concepto exclusivamente económi
co o patrimonial, relacionado con la producti
bilidad ma1terial contemporánea del lesionado 
y co·n las· proye.cciones ciertas que de tal situa
ción actual puedan deducirse en el .futuro. Por 
ta.I razón los daños en general .se dividen en 
presente·s y futuros. 

"El daño futuro es indemnizable a condición 
rle que en e.l momento presente resulte cierto que 
se realizará. Es inadmisible conceder reparación 
por pérdidas puramente futuras y eventuales, 
po·rque .se ignora su ex1tensión y cuantía. Cual
quier base que .se fij-e' .será necesariamente pro:: 
dueto de la fanta.sía. Que .el sujeto lesionado ha
rá en el futu.ro esto o aquello, que obtendrá ga
nancias en actividades y en forma1s determina
das, ·C.S una incógnita que nadie. tiene el poder 
de adivinar. De consiguiente, para que el per
juicio futuro ·sea avaluable requiere que aparez

. ca como 1a. prolongación cierta y directa de un 
estado de ·cosas aátuai susceptible de estimación 
inmediata. . 

"El que tiene una profesión u oficio: abogado, 
mérUco, agr'icultor, me·cánico, etc., ejerce una 
actividad productiv·a cuyos rendimientos actua
les se conocen más o menos exactamente. Muerta 
13 per.sona o inutilizada ;total o parcialmente pa
ra seguir traba1ando y -explotando Ia ocupación 
de que vivía, la ganancia o actividad futura de 
la 'víctima o de1 lesionado es .susceptible de 
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cálculo y por ende de avaluación, te'niendo . por 
base cierta la utilidad actual. Mas el -que todavía 
carece de ocupación u ofido productivo, como 
el menor de edad, que apenas está recibiendo 
los primeros grados de instrucción, y que nl si
quiera ha elegido la profesión y o,flcio a que con
sag¡·a su actividad económica, no ofrece ele
mentos que sirvan -para determinar las pérdidas 
patrimnniale.s que en· el porvenir recibirá como 
consecuencia de una r-elativa incapacidad. Nadie 
puede asegurar que la desfiguración de la cara 
o el defecto fundonal de aJgún órgano, le aca
rreará determinada pérdida concreta y cierta de 
dinero. ¿Que la incapacidad le será fuente de 
grave quebranto moral? Convenido. Por elló .se 
tratará de buscar ·el camino o la 111edida que 
satisfaga aproximadamente erl daño moral. ¿Y que 
la incapacidad .seguramente le creará al sujeto 
en el futuro escollos y dificultades que se irán a 
t1·aducir en pérdida de oportunidades econ_ómi
cas y en inferioridad rle aprtitudc.s para ganar,sd 
la vida y .el sustento en campos que, por ·causa 
de las lesiones sufridas, le quedarán prohibi
dos'? Nadie se atreverá a .negarlo. Mas lo dificil 
o lo imposible es adivinar ·cuál va a ser ese 
campo vedado y cuMes seráin las frustrada:s 
oportunida·d.es. 

"De ahí que la jurisprudencia y la do'ctrina 
sostengan la impo.sibilidad de reparar el daño 
futuro e incierto. Y que erntre nosotros, de poco 
tiempo acá la jurisprudencia de esta Sala de 
Negocios de la Corte, tenga la misma inclina
ción. En fallo reciente, del 10 de marrzo último, 
dijo: 'Porque en juicio no crs dable mandar in
demnizar sino a:que.Jlos daños precisos y con
cretos que se demuestren. La indemnización es 
un dere·cho. Emana por ende de hechos palpa
bles. Donde los ·hechos no están acreditados por 
.~us ciréun.stanc'ias· reales y tai1gihles, no hay 
modo de sacar conclusiones prácticás, debido a 
que el campo prooesal repudia el criterio mera
merite co·njertural, aun cuando la hipótesis sea en 
realidad rle acaecimiento ·probarble pero difícil 
su demostración. Está dentro de lo posi-ble que 
determinados· bienes .se perdieron; que un buen 
negocio. en pers-pectiva ·fracasó; o que la activi
dad económica- de la cual vi vi a tuvo que aban
donarla ·en todo o en parte; o la pérdida de la 
salud más las repercusiones consiguientes de 
ello en el patrimonio; o la porción en que el 
sostenimiento del hogar o la educación ele los 
hijos se ha vuelto más costosa; y que se vea 
claro que todos o cualquiera de esos males sean 
la .secuela inevitable elel infortunio que se cer
nió ·e•n e1 hogar en el momento en que el marido 
quedó viudo y los hijos huérfanos. Pero en cam
bio hay otra clase de daños .como los· futuros y 
contingentes, difíciles de concretar. Y otros .que, 
atmque actuales y presentes, son inposibles de 

reducir a cifras numer1cas, por su vague:dad e 
indet~rminación. Por ejemplo: ¿cómo es posi
ble, no obs-tante qtre Cl daño existe, con-cretar ma
terialmcnrtc la pér.d'ida que el hombr-e experimen-

. ta en el campo económico y patrimonial, con 
la muerte de la esposa ejemplar, madre solicita 
Y vigilante de sus hijos, consagrada ai ·cuidado 
del ma<rido, sabia orientadora de la formación 
moral e intelectual de 'aquéllos, celosa por la 
conservación y acrecentamien·to dcrl ·patrimonio 
familiar, excelente consejera además ·en la acti
vidad comercial del marido? El daño materia:] en 
tal caso es evidente e· inmensas sus r·epercusio
nes. Pero ¿cómo concr-e.hrrlo en una medida que 
lo re:presente -'i.i.quieni aproximadamente? Tan 
vagos e imponderables son los factores -integran
tes de esos perjui-cios, que seguramente ni el 
mismo interesa-do que lo.s recibe, puede apreciar 
su cuantía en ningúH momento. Esta.s dif-iculta
eles generalment~t insalvables conducen a que, 
como al principio se dijo, las indemnizaciones 
correspondientes tengan que 6er deficientes. 
Concretarse a lo que .se vea márs pa1pahJ.e y ob
jetivado. A lo .que el interesado haya logrado con
vertir en 'hechos tangibles, lle·vándolo.s demostra· 
dos a los ojos del Juez. Y no será posible, con 
excusa de la mencionada rli1ficultad, otorgar in
demnizaciones a base de meras hi'póte.si,s y ele 
afirmadone.s indemostrada.s, de hechos despro
vistos del necesario vinculo de la relación con 

·la causa a l.a cua1 .se atribuyen. Entonce.s hay 
que rie·mostrar, que determinada pérdida tuvo en 
realidad por causa exclusiva la muerte de la es
posa; la proporción de garstos maryores que en 
el hogar produjo la falita de ·la esposa; que este 
hecho ha obligarlo al padre a efectuar mayores 
erogaciones por la educación de los hijos, como 
teniendo que ·cambiar su acostumbrado domici
lio por otro donele la vida .sea más costosa; 
que .se ha tenido que recurrir a buscar quien 
cuide de los hijos menores, mediante erogacio
nes desacostumbradas en la anterior situación 
rle no¡•malidad, etc.' 

"Y revisando ·la ductrina univer.sal obsérvase 
qnc Von Tuhr proclama que: 'entendemo.s por 
daño el menoscabo rsufrido por un patrimolllio. 
Las lesiones inferidas a ·lci.s bienes jurídicos de 
la personalidad no tienen concepto legal de da
fíos, mientras no- afeaten el patrimonio, y la su
ma de dinero que en ciertos crusos se ha de abo
nar por haberlas causado no .constituye verela

-rlera indemnazación, sino una .satisfacción que 
se ofrece a una per.sona lesionada.' (•Este último 
es el caso ele daño moral del cu'al esta Sala se 
ha ocupado én diferente.s y ya bien cónocidos 
fallos para buscar la manrera de compensarlo). 
_ ·"Plarnio-1 y Ripcrt dicen.: 'Perjuicio futllro. 
Un perjuicio no reaHzaelo todavía puede justirfi
car una condena inmediata, si resulta ser cierta 
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su realización futura, por tratarse del desarrollo 
indudable de un perjuicio actualmente en evolu
ción o que actualmente sea incierto sólo "en lo 
que se refiere a .su cuantia; lo mismo podemo.s 
decir del caso en que, teniendo un carácter even
tual, ha de se.r la consecuencia o la repetición de· 
un perjuicio actual: como el daño resultante de 
un vecindario inconveniente, o los cansados a 
la persona y que impliquen incapacidad para 
trabajo determinado.' · (Planiol y Ri·pe·rt con el 
concurso de Esmein, Derecho Civil Francés, to
mo 6C?, 544). 

"Demogue enrseña: 'La culpa puede originár un 
daño, pero si é..-.•~ no aparece todavía p01' nin- • 
guna parte, ·este daño futuro, cuya efectiva rea
lización se ignor.a, no puede dar lugar a indem
nización en razón de la ince·rtidumbre de su 
exis1e.ncia'. (Tratado de las Obligaciones, tomo 
4C?, númer.o 3·8,8). 

."Lo·s hermanos Mazeaud tien~n la misma idea: 
'Para que el perjui-cio futuro pueda ser repara
do, es lllece.sario que .sea susceptible de avaiua
ción en el momento· en que la acción se forma.Ji
za.' Observan que la jurisprudencia :se ha uni
ficado alrededor de estos dos principios: pri
mero, que desde el momento en que el perjuicio 
sea cierto, ,se debe conceder indemnización, aun 
cuando el daño se ocasione en el futu~o; y se
gull!do, que la indemnización debe negarse. c~an
do el peJ".juicio de que la víctima se queJa .sea 
eventual. 

"A fin de aclarar las dudas y confusiones que 
pueden presentar:se por el empleo igual de los 
adjetivos 'actual' y 'cierto' y 'futuro' y 'eventual', 
la Corte de Casación francesa en tre.s famosos 
fallos redactados por el Consejero M. Pilon, de 
fecl1as 1C? de junio de 1932, ha formulado la doc
trina sobre indemnización de daños futuro.s así: 
'No es ·dable conceder indemnizaciones por cauc 
sa de un .perjuicio puramente ev~ntual. depen
diente de acontecimientos que es 1mpos1ble re
conocer antes de su realización; mas sucede lo 
contrario cuando el perjuicio, aunque de carác
ter futuro aparéce a los ojos del. Juez como I_.,a 
prolongación cierta y directa de un estado de 
cosas actual, susceptible de estimación inmedia
ta.' (1Henri y Leon Mazeaud, Traité Tehorique et 
Practique de la Responsabilité Civile DeUctuale 
et Contmctuale, tomo 1, número 2·18). 

reúne las dos condiciones ,siguientes: 1:¡, Que la 
realización del daño en el porvenir .sea ciert~; y 
2~ Que el Tribunal posea, actualmente, los ele
mentos que le permitan •fijar su cuanfía. El por
venir es así tomado en cuenta en la medida em. 
que es como un postulado necesado desprendill!® 
del ·presente, o su 'Prolongación fatal y lógica.' 
(Curso de Derecho Civil Fraricés, tomo Jill, ,¡}31) ... 

iPuede agregarse a esto el concepto de Alessan
drí y Somarriva, quienes dicen a la página 873 
del tomo IV de su Curso de Derecho Civil: "Car
tidu,mbre del daño. Para que el daño ,dé lugar a 
in1demnización, debe ser cierto, o sea, existir 
posVivamente: un perjuicio puramente eventual 
o hipotético no se considera. Y a.si la jurispli'n-
dencía ·francesa ha desechado demandas por el 
pretendido perjuicio resultante, para una perso
na, de la desaparición ac·cidental de un benei2Je
tor que le hacía a menudo regalos susceptibles 
de cesar un día u otro. Pero no es menester que 
el daño sea actual: da lugar a indemnización 
también el daño futuro, esto es, el que aún no 
se h~ producido pero 1que fatalmente se realiz~
rá, como consecuencia del desarrollo de una SI

tuación desde ya existente o como producto de 
las circunstancias que lo hacen inevitable." 

rNo está fuera de lugar aquí re·cordar que esta 
Sala ya ha parado su atención en la convenien
cia de sacar este problema de la indemnización 
de Jos perjuicios futuros y .su prueba, del te
rreno de la indeterminación en que frecuente

. mente se coloca convirtiéndolo en una especie 
de conocimiento intuitivo del porvenir, desli
gado de todo hecho concreto y de la realidad 
procesal. La Corte ha expresa!Io razones en este 
sentido "en numerosos fallos sobre esta cue.stió:o 
de la avaluadón judicial de perjuicios Y en la 
que es visible su preocupación por dar juríspru· 
dencialmente un criterio reali.sta que utilice eil 
lo posible bases concretas en la apreciación ju
dicial de lo,s daños, a fin de que no resulte com
pletamente arbitaria con ·]a simple acogida, en 
vece1s excesiva, que los Jue·ces ~melen dar a la 
prueba de peritos en los casos en que ésta se 
apoya .exclusivamente en cálculos abstraCtos y 
aplicación de .fórmulas matemáticas que resultam 
arbitrarios por no referirrse a hecho.s reales esta
blecid-os probatoriamente en los procesos ju:di
ciales." (Gaceta Judicial, tomo LIII, página 642). 

No cabe la menor duda, según las considera
ciones que anteceden, de que en el caso del m~
nor José Vicente Noreña se trata de perjuicios 
simplemente eventuales, y que la prueba pericial 

"Los mismos autore.s citan ·en su obra el ar
tículo 134 del .Código libanés de las obligacio
nes, que dice: 'Excepcionalmente el Juez puede 
toma-r en consideración los dañ.os futuros, .si de 
una parte su realización es cierta, y de otra po
see los medios de apreCiarlos anticipadamente 
en su extem;ión exacta.' 

"Josserand dice: 'El Juez está autorizado para 
tomar en consideración el daño fUituro, cuando 

· producida para su justiprecio no ~e apoya en la 
realidad de ningún hecho presente que proyecta
ra ·sus consecuencia.s de manera necesaria so
bre el porvenir. Su único fundamento lo formmm 
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una ,serie de cálculos sobre suposiciones e hipó
tesis que aparecen desconectados de la realidad 
existente el día en que tuvo ocurrencia el suceso 
de autos. En vano se busca en este expediente 
la prueba de la exi's,tencia .del daño material. 
La pericial se produjo para su avaluación sim
plemente, de modo que no habiéndose probado .el 
dañ·o avaluable el dictamen resulta vano. En es
tas condiciones es patente el error en que in
currió el Tribunal al dar por demostrada plena
mente la existencia de un perjuicio material con 
base en una prueba de 'peritos, que en verdad 
carece· de fundamento. Por tanto, el cargo, ·ende
rezado contra la base mi-sma de la responsabili
dad puesto que. ataca la prueba de la existencia 
del daño, -debe prosperar y producir consecuen
cialmente la casa-ción parcial de la sentencia acu
sada, en la forma pedida en la demanda de casa
-ción: 

Por lo ex-puesto, -la ·Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
auj:oridad de la ley, casa parcialmente la senten
cia proferida por el Tribunal Superior del Dis
trit~ Judicial de !bagué, de ,fecha 20 de octubre 
de 1943, en el sentido de suprimir la condena 
por perjuicios materiales, que molllta la suma de 
$ 2.100, por los cuales se absuelve al demandado, 
y la deja vigente en todo lo demás. 
· No hay lugar a condenación en ·costas. 

Notifíquese, publíquese, cópiese, insértese. en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca, lsaias Cepeda, José Miguel 
Arango, Liborio Escallón, Fulgencio Lequerica 
V élez, Bicardo Hinestrosa Daza.-Emilio· Prie
to H., Ofici'al Mayor en propiedad. 



Ü.D_J>osidón a una soHdtud de adjudicación de baldíos 

<:k>. -

lLos artículos 16 a 21, 24, 25 y 26 de la 
JLey 200 de 1936 desarrollan y establecen la 
jurisdicción especial y típi1ca para· esta clase 
de controversias sobre la pJ:opiedad territo
rial y en tales preceptos se determina que 
los Jueces de Tierras conocían privativa
mente, en primera instancia, clel ejercicio 
de las siguientes acciones: a) JLas de lanza
miento por ocupac~ón de hecho; b) JLas po
sesorias sobre predios rurales, y e) lLa de 
división y deslinde de grandes comunidades. 
!Para la tramitación y fallo de la contro
versia se regían, en general, por las normas 
especiales fijadas a tales acciones por la 
!Ley 200, pero ello no se opone, sino antes 
bien exige que se tengan en cuenta las nor
mas generales establecidas por las leyes so
bre procedimiento civU ordinario. lEn lo que 
atañe a la manera de tramitar y fallar los 
negocios que le estaban encomendados, a 
saber: a) lEn que podían y debían llevar a 
los autos, de oficio, todos los elementos ilus
trativos que ·consideraran necesarios 'para 
adquirir mejor conocimiento de los negocios 
que debían fallar (artículo 21, lLey 200 de 
1936); b) lEn que no podían decidir asunto 
alguno sin haber practicado previamente una 
inspección ocular para apre"iar la situa
ción de hecho, que siempre quedaba some
tido a su decisión (artículo 20, lLey 200), y 
e) lEn que debían fallar sobre lo que resul
tara de la inspección ocular y de los ele-

. mentos aportados al juicio, de oficio o a pe
tición de las p_artes, "teniendo en cuenta. 
que el objeto de esta jurisdicción especial es 
queo la ley sustantiva se interprete con el 
criterio de que no deben protegerse el enri
quecimiento sin causa, el abuso del derecho, 
el fraude a la ley", principio éste que exclu~ 
ye de la libertad de apreciación judicial los 
elementos probatorios cuya fuerza de convic
ción haya determinado expresamente la ley 
sobre régimen de tierras (artículo 21, JLey 
200). 

Corte Suprema de JusMcia-Sala 'de Casación Ci
vil-Bogotá, agosto di,ez y seis de mil nove
cientos c1wrenta y cuatro. 

(Magi.strad.o ponente; doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). 

Antecedentes. 
Por escrito de 2 de julio de 1930, dirigido al 

Gobernador del.Departamento del Cauca, el doc-

·tor Julián Uri.be solicitó que, a cambio de bo
nos territoriaie.s, se le adjudicara un globo de 
terreno denunciado como baldío, ubicado en la 
región de Moscopán, jurisdicción del Distrito de 
Puracé, conocido con el nombre e.speciail de 
San. Marcos y comprend·ido dentro de J.os linde
ros par.ticulares de que trata el mencionado es
crito. 

A su petición acompañó el doctor Uribe Uribe 
los bonos territoriales marcados con los núme
ros 2·1 Ofi y 3591, por 300 hectáreas el primero 
y por 600 el segundo, •que fueron depositados 
en la Tesorería del Departamento, conforme a 
constancia, que obra en los autos. 

La anterior .soiicitud permaneció en el Despa
cho de las autoridade,s administrativas sin que 
recibiera el cur.so correspondiente, basta que el 
5 de cHciembre de 1934 los señores Federico Uri-
be R. y Cicerón Granger, como co~pradore.s de 
los bonos ·que había depositado el doctor Uribe 
en la Tesorería, ·solicitaron por e.scrito la con
tinuación del tl'ámíte de las diligencias admi
ni.strativas tendientes a obtener para ellos la 
adjudicación de.J globo baldío antes denunciado 

· y expre:saron que hacían •suyo el denuncio pre
sentado por el doctor Uribe. La autoridad admi
nistrativa orrlepó dar Jos avisos de que trata eJ 
artículo 70 del Código Fiscal, a fin de dar a 
conocer del público la so1icitud d·e adjudicación 
fornútlarla pot· los .señores Uribe R. y Granger. 

Dentro del término que señala eJ Código antes' 
citado los seiiores José Miaría Leni,s O. y José 
María 'oban·do dijemn por escrito a la Goberna
ción que ,se oponían a la adjudicación de que 
se viene hablando, por ser los opositores con
dueños riel globo rle terreno denominado Potre
ro del Medio o Potrero de los PoZancos, dentro 
del ·cual está incluido el terreno de San Marco.~ 
denunciado por Uribe R. y Granger. 

En vista de la anterior oposición, la Goberna
ción ordenó remitir las diligencias el Juez Ci
vil de es.te Circuito, para que este funcionario 
conociera de la con·troversia. Ante las autorida
des judiciales .se e.shiVo discutiendo lo relativo 
al término que tenían los opo,sitores para for
mular su oposición, y por auto de 22 de febr-ero 
de 19,39 el Tribunal ordenó que, de conformi
dad con la Ley 200 de 19'36 y del Decreto regla
mentario (artículo 52), el asunto pasara al se
ñor Juez de Tierras de .e,ste Circuito, a quien se 
le atribuyó ,]a compe.tencia para seguir -conocien
do de e·stos asuntos. El J'lizgad.o avocó el cono
cimiento del asunto y requirió a Jo,s :señores .José 
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María ~~eni,s y Jase María Obando R a fin de que 
formalizaran la demanda de opo.sición hecha an-
te la Gobernación del De·partamento. · 

El proceso. 

El 1 '? de julio de 19:39 formalizaron José María 
I~eJ?~.S Y Jo.sé ·María Obando >'>U demanda de opo
·SICIOn que fue ace·ptada por el Juzgado de Tie
rras de Popayán y que fundaron en los hechos 
detm,minados minuciosamente en dicho libelo. 
Cumplidos los trámites de un juicio ordinario 
Y practicadas las prueba.s soUcitada"l, entre las 
c.ua·le,s se ·ouenta la inspección ocular cuya. prác
tica es ·de riguro.so cumplimiento para los .Tue-. 
ces de Tierras en los asuntos sometidos a su co
nocimiento, dicho funcionario profirió senten
cia fechada el 16 de julio de 1941, en la cual 
declaraba infundada la opo.sición presentada por 
1m;; actores ·Lenis O. y Obando R. a la adjudica-' 
ción del teneno de San Marcos, solicitada ·por 
Federico Uribe R. y Cicerón üranger ante la Go-
bernación del Gauca. ' 

Luégo de un largo análisis de la controver
sia concluye el Juez a quo que M corn.petente 
para decidir el litigio ,surgido por la oposición 
a la solicitud de adjudicación presentada ante la 
Gobernación pm·lo.s demandados y concluye que 
la oposi-ción referida e.s improcedente toda vez 
que no aparecen justificado·s ni probados los he
cho.s que la fundamentan. Agrega que no le in
cmnbe en manera alguna apreciar el va1or pro
batorio que merezcan los títulos de concesión 
o de deuda pública presentado,s pára obtene.r 
la adjt!'dicación de~ terreno de San Marcos, como 
baldío a cambio de los mismos ni tampoco re
solver sobre la legalidad o validez de la,s trans
misiones :suce,sivas del dominio de dichos títu
los desde que .salieron del patrimonio de su pri
mitivo dueño o tenedor. 

La sentenc.ia 'acusada. 

A·pelada la .sentencia anterior por el apodera
do. de los demandantes decidió la segunda ins
tancia el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Popayán, .. quien en su fallo de 19 de •di
ciembre de 194.2 confirmó la sentencia apelada. 

:Dice eJ Tribuna'! que la cuestión que en este 
pleito se debate tiene por objeto decidir si lo\S 
demandantes opo,sitores a la adjudicación de 
un baidío tienen dÚecho de dominio, bien sea 
como comuneros, •sobre el lote o globo de terre
no que los demandad·os persiguen como baldío. 
Estima •que lógicamente esta cúestión debe de
cidirse a la luz de los precepto.s ·co:fl,sagrados por 
la ley 200 de 1936, ·po.r cuanto ¡a demanda de 
vpns>ición .se formalizó cuando ya e.staba en vi
gencia la ·inencionada Ley. 

Agrega ei Tribunal que la posición legal que 
sostienen Io,s demandantes opositore·s, frente a la 
pretensión de los demandados de .ser ·baJdío el 
predio litigioso, no es la de autores de uria ex
plotación económica en el fundo de San Marcos, 
pues la inspección ocular practicada por el Juz
gado de Tierras acredita plenamente e1ste he-
~o: . 

"El globo que •Se acaba de mencionar está ubi
cado en la .banda oriental de la Cordillera Cen
tral y tiene una extensión aproximada de unas 

"mil hectáreas, dato este último que se deduée 
de las informaciones que el .Juzgado solicitó y 
obtuvo de alguno~s de los pobladores de esa re
gión; está cubierto de montaña virgen y de vege
tación antigua propia de los páramos en la casi 
totalidad de su extensión, es decir, es un terreno 
abso.Jntamente inculto." 
· Luégo hace el Tribunal un examen extenso d-e 

la prueba escrituraría exhibida por lo.s. actores 
para de,sv,irtnar la presnn'Ción legal que milita 
contra la .situa-ción jurMica de un predio río 
explotado económicame,nte. Acerca del valor pro-
1batorio de tales títulos, presentados para acredi
tar e,J dominio privado, el sentenciador de P{)
payán Jlega a es,tas conclusiones: 

"Del contenido de los anteriores títulos y de 
,su correspo.ndencia en el tiempo no puede acre
ditarse, como y-a quedá dicho, la po.sesión ins
crita inmobiliaria de v·einte años con inmediata 
a_nterioridad al año de 19,37, 'en •que entró en 
vigencia la Ley 200 de 1.936. No basta, com{) ha 
querido afirmarlo en uno de sus escritos el apo
derado de los demandantes, para acreditar el 
dominio privado' y desvirtuar una ]Jresunción 
legal, que remotamente y con anterioridad a los 
últimos v·einte año:s, aparezca un titulo traslaticio 
de dominio entre parti·culare.s, referente a cuerpo 
cierto, si la,s posteriores transacciones o muta
ciones de ese 'dominio no acusan un claro dere
cho pa·ra· verificarla. Por.que es un principio ele
mental en nuestr-o derecho ]JO.Sitivo que la venta
de derecho-s herenciales, si bien puede corres
ponder a una universalidad, esa universalidad 
está cü"n:stituída por el activo y el pasivo de la 
ma,sa herencia!, lo cual implica que, antes de la 
partición, el derecho sea indeterminado en cuan
to a su objeto. Por otra parte, en las sucesi{)nes 
inteS'tada,s el carácter de heredero debe estar 
comprobado y mientras no .se verifique la par
tición y se ·adjudique a cada interesado la parte 
·que le corres]Jonda de ia herenc~a, la tradición 
del dominio no puede concretarse en cuerpo 
cierto." · 

El recurso de ca~acicn. 
Lo interpuso el apoderado de la parte actora 

y alega numeroso's motiyo.s· para pedir la infir
mación del fallo del Tribunal. Como a juicio de 



GACIE:"ir'A JUTODC8í>l.:l!.. 

esta Sala debe prosperar uno de los cargos for
mulados en casación, al tenor de lo dispuesto en 
el articulo 538 del Código Judi.cial debe linÜ
tarse a •estudiarlo para decidir lo pertinente. El 
cargo está presentado en estos términos: 

Incompetencia de jurisdicción.-Los artículos 
70 a 77, 79 y 89 del Código Fiscal (Ley 110 de 
1912) determinaron la competencia para los jui
cios ordinario.s .sobre oposición a la adjudicación 
de baldíos de la naturaleza del que se ventila en 
este proce.so y lo mismo hizo el artículo. 109 del 
Código Judicial, ,,eñalando para tales controver~ 
sias la competencia de la justicia ordinaria, o 
sea de los Jueces de Circuirto y Municipales. Los 
artículo,s 16 a 21, 24, 25 y 26 de .Ja Ley 200 de 
1936 (Ley de Tierras), determinaron limitativa o 
taxativamente la competencia de los Juzgados 
de Tierras, sin comprender esta clase de juicios 
ordinarios sobre oposición a la adjudicación de 
baldíos. 

Fue 'el artículo 52 de.J Decreto ejecutivo nú
mero 0059 de 1938, reglamentario del Estatuto 
de la Tierra, el que en ténnin·o,s generales se re
firió a les juicios de oposición sobre adjudica
ción de baldíos, para asignarlos sin fundamen
to legal alguno a los Jueces de Tierras. Pero co
mo el artículo 12 de la Ley 153 de 1887 estable
ce la primacía de la ley ~sobre los simple·s de
creto., reglamentarios, debe darse preferente 
apJi.cación a las normas legales sobre una de ca
rácter reglamentario crue no podía dictar en este 
caso eol Gobierno Nacional. 

Estima violados directamente este último pre
cepto legal y por interpretación errónea los de
más que se acaban de citar, porque el Tribunal 
debió conoc.er del negocio únicamente para de
cretar su nulidad, absteniéndose de decidirlo 
en <'>U fondo. 

.Se .considera por e.sta Sala de Casación: 

A. Es verdad que en lo atañedero a la com
petencia no hizo la sentencia acusada en casa
ción argumentación especial, •>ino que se limi
tó a reprolducir la deci.sión tomada anteriormen
te por el mi.smo Tribunal, en su auto de 22 de 
febrero de 1939, que a la letra dice: 

"En primer lugar ·se observa que e.ste asunto 
había permanecido sin actuaeión alguna ·desde 
el mes de julio de 19·3•7 hasta agosto de 1938 y· 
que el Decrelto reglamentario de la Ley 200 de 
193.6, sobre régimen de tierras, que fue exnedido 
en enero de 1938, ordenó en su articulo 52 'que 
pre·via notificación a las partes, dentro de los 
treinta días siguientes a 1a fecha del. presente 
Decreto fueran enviados los expedientes que 
se hallaran en primera instancia en Jos Juzga
dos, .sobre acciones posesorias referentes a pre
dios rurales, oposiciones a adjudicación de. te
rreno.s baldíos, etc., a los correspondientes Jue-

ces de Tiorras, quienes actualmente son Jos com
petentes para conocer de e.sos asuntos' .... " 

Resalta de lo transcrito que el Tribmul de Po
payán se fundó exclusivamente en el artículo 52 
del Decreto número 0059 •de 1938, reglamentario 
de la Ley de Tierras (Ley 200 de 19.36), para re
mitir e.ste .negocio al Juzgado de Tierras de Po
payán y dicho funcionario se basó también ex
clusivamente en tal deci.sión del :superior para 
avocar su cono.cimiento y fallo. 

El menci.onado ar1ticulo 52 del Decreto número 
0059 de 193•8, "por el cual se reglamenta la Ley 
200 de 193•6, sobre régimen de tierras" y que 
sirve de fundamento a la decisión del TribunaT 

·sobre competencia, dice: 
"Artículo 5•2. Los Juzgados, así como los Al

caldes y demá•s Despachos administrativos en 
donde .se tramiten en primera instancia accio
nes ·po.sesorias referentes a predios rura·]es, opo
siciones a adjudicación de terrenos baldíos, o 
juicio.s de lanzamiento por ocupación de hecho 

-de terrenos de la misma naturaleza deberán re
mitir, previa notíficación a ]a,s pantes, dentro de 
J.o,s treinta días .,siguiente•s a la fecha del pre
sente Decreto, lo.s re.spectivos expedientes al co
rrespondi·ente · Juzgado . de Tierras, que tengan 
jurisdicción para que allí continúe dándose} e el 
curso legal." 

B. El artículo 25 de la 1Ley 200 de 1936, que 
vino a crear la competencia especial de los Juz
gado,s de Tierras, es •de este tenor en su primer 
inciso: 

"Créanse' los Jueces de Tierras, encargados de 
conocer privativamente en primera instancia de 
las demanda,s que se promuevan en ejercicio. de 
las acciones que consagra esta Ley." (Subraya la 
Corte). 

Los artículos 16 a' 2.1, 24, 25 y 26 del mismo 
Estatuto de la Tierra desarrollan y establecen la 
jurisdicción- C'special y típica· para esta clase de 
contro.ver.sias .sobre la propiedad territorial y en 
fnles preceptos se determina que lo.s Jueces de 
Tierras conoda.n privativamente, en primera 
instancia ·del ejercicio de las siguientes accio
ne§: a) La1s de lanzamiento por ocupación de 
hecho; b) Las posesorias sobre predios rurales, Y 
e) La de división y deslinde de grandes comu
nidades. Para la tramitación y fallo de Ja con
troversia se regían, en general, por las norrna5· 
especialeiS fijadas a tale,s accione,s por la lLey 
200, pero· ello .no se opone, sino antes bien exige· 
que •se ten:gan en cuenta las normas generales es
tahleci das por las leyes .sobre procedimiento ci
vil ordinario. 

Bn lo q.ue dice referencia a la manera de tra
miltar y fallar los negocios que le estaban enco
mendados, a saber: a) En que podían y debi:m 
llevar a los autos, de oficio, todos los elementos. 
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ilustrativo,s que oo.nsideraran necesarios para ad-" 
quirir me·jor conocimiento de lo,s negocios que 
debían fallar (artículo 21, Ley 200 de 1936); b) 
En que no podían decidir asunto alguno ·sin 
haber practicado previamente una inspección 
ocular para apreciar la situación de hecho, que 
siempre ,que·daba .sometido a su decisión (ar
,tículo 20, Ley 200), y e) En que debían fallar 
sobre lo que resulte de la inspección ocula~:_ y 
de los elementos a1porta<dos al juicio, de oficio o 
a pCitición de las partes, "teniendo en cuenta 
que el objeto de ·esta jurisdicción especial es que 
la ley sustantiva .se interprete con el criterio de 
que no deben protegerse el enriquecimiento sin 
~causa, el abuso del derecho y el fraude a la ley", 
principio éste que excluye de la Hbertad de 
apre.ciación judicial los elementos pro·batorios 
cuya f.uerza de convicción haya determinado ex
presamente la ley ,sobre régimen de tierras (ar
tículo 2·1, Ley 200). 

rCoincide esta Sala con la observación que ha
ce el fallador de primera instancia (Juez de Tie
rra:s de Popayán}, de que en el caso rle autos se 
ejercita una acci6n p1~ocesal declarativa tendien
te a obtener el reconocimiento de la existen
cia del derecho de dominio que los actores, en 
su carácter de condóminos, alegan a favor de la 
comunidad sobre el globo de tierras denominado 
San. Marcos, globo que los demandados alegan ser 
baldío,s y como tales solicitan -su adjurlicación 
por parte del Estado, a cambio de unos bonos 
.territoriales de deuda pública. 

Sí todo lo anterior es exacto, forzosamente lle
ga la Corte a estas conclusiones: 

11!- La competencia de los extinguidos .Jueces 
rle Tierra.s no podía ex ten der.se por el Organo 
Ejecutivo a asuntos distintos de aquellos que la 
Ley 200 de 193,6 les había asignado expresamen
te. La jurisdicción y competencia de los fun
cionario:s del Organo Judicial consti:fuye un fe
nomeno rle orden público que el Gobierno Na~. 
cional no puede crear, fijar y determinar por 
medio de un .simple decreto ejecutivo, de ca-' 
rácter reglamentario de una ley, dictado én ejer
cicio de la atribución constitucional que le se
ñala el ordinal 39 del artículo 115 de la ·consti
tución Nacional. 

21!- El .Juez de Tierras de Popayán no era coin
pctente para conocer de este juicio ordinario, 
surgido de la oposición a la adjudicación de un 
terreno baldío, a cambio de tí:tulos territoriales 
rle deuda pública, en el que necesariamente 
.se ejercitaba uha acción declarativa de .dominio 
y se ale~ba la ex.istencia de título·s traslaticios 
de dominio privado sobre el mismo globo de te
rreno que se denunciaba como baldío. 

31!- Com·o consecuencia, los· funcionarios judi
ciales competentes para co.nocer de esta clase de 
controversias ,son los determinados' por la or
ganiz!lción procesal ordinaria, según la cp.;¡,p.tia 

•del negocio, al tenor de lo esrtatuído en el ar
tículo 89 del. Código Fiscal, en relación con ios 
artículos 70 a 77 del mismo Código, preceptos 
legales que no han sido por esta circunstancia 
modificados en lo que mira a litigios sobre opo
sición a la adjudicación de baldíos y que •SOn los 
que fijan la competencia para esta clase de asun-
to.s judiciales. · 

· 'C. Se deduce de .lo expuesto que debe prospe
rar y a-cogerse la acusación presentada en casa
ción contra ·la sentencia del Tribunal y que se 
hace consistir en violación directa por falta de 
aplicación del artículo 12 de la Ley 153 de 1887; 
y por interpretación errónea de los artículos 79, 
79 y 89 del Código Fiscal, y 16 a 21, 24, 25 y 26 
de la Ley 200 de 193·6. Debe infirmar,se el fa
llo .sometido a este recunso y .al entrar la Corte 
a actuar como Tribunal de instancia son sufi
cientes la-s razones antes expuestas para deci
rJi¡·se que debe anularse lo a-ctuado en este ne
gocio, al tenor de lo dispuestto en el ordinal 19 
del artículo 448 ·del Código .Judicial, por incom
petencia de juri·sdicción, desde el auto proferido 

' por el Tribunal Super.ior de Popayán e'l día 22 de 
febrero de mil novecientos treinta y nueve (1939) 
en adelante (folio 63 del cuaderno 19). 

Fallo. 
Ew mérito de lo dicho, la Corte Suprema de 

Justicia --cSala de C~sación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por auto.ridarl de la ley, casa la se~
tencia pronunciada en este negociO por el Tn
hunal Süperior del Di:str~to Judicial de Popayán 
el 19 ele diciembre de 1942 y previa revocatoria 
de la de primera instancia proferida por el Juez 
de Tierras de Po·payán el 16 rle julio- de 1941, 
falla este pleito así: 

19 Declára-se la nulidad de lo actua•do en este 
proceso a pa-rtir del auto pronunciado por. el 
Tribunal Superior d!Cl Distrito Judicial de Po
naván el 22 de feibrero de 19,39', que figura en el 
foÜo 6,3 del cuaderno 19, por incompetencia de 

· jurisdicción del Juez de Tierras de Popayán 
para conocer y decidir la primera instancia de 
este juicio. Por tanto, el mi.smo Tribunal antes 
men~i.onado debe entrar a e,studiar y decidir la 
apelación que fne .éoncedida por auto de fecha 
13 de .septiem'bre de 1938. · 

29 Por tratanse de un problema de interpre
tación legal, no e·s el caso de aplicar el articulo 
458 del Código Judicial. 

Notifiquese, cópiese, publíqüe,se, insértese. en 
la Gaceta .Judicial y devuélvase •al .Tribunal de 
origen. 

·. Hernán Salatnanca, José Miguel Aran.go, I.~aías 
Cepeda, lJ,iborio Escallón, Ricardo _ Hin.estrosa 
Daza, Fulgen.cio Lequerica V élez.-Emilio Prieto, 
Of·icial Mayor en propiedad. 



Acdón sobre pa.go de una. suma. de peso.s.-Revis:ión de sentenc:ias. 
Cuándo procede este .recurso en el juicio especial de venta. 

Salta a la vista la distinción que se im
pone entre la sentencia y los autos de tra
mitacion en un juicio dado. N o se oculta la 
trascendencia que éstos también tienen, la 
que para ·algunos de ellos es muy grave; pe
ro ella no - los habilita de fallo definitivo, 
ni, por tanto, puede ser óbice para aquella 
distinción. lEn el juicio ejecutivo, y también 
en el especial de adjudicación o venta, ocu
rre decreto de avalúo, nombramiento de pe
ritos avaluadores, liquidación del respectivo 
crédito, liquidación de costas, señalamiento 
de día .para el remate, etc. A nada de esto 
se provee por medio de sentencia, sino de 
autos (artículo 466, Código Judicial). 

Así como en una ajecución lo revisable 
es la sentencia de excepciones y la de pregón 
y remate, al indagar, en fuerza de la supradi
cha analogía, qué es lo revisable en el espe
cial de venta, se encuentra que lo que en éste 
corresponde a sentencia y, a mayor abunda
miento de claridad lleva por ley el nombre 
de fallo (Código Judicial, artículo 1192), es 
el .que dicta el JTuez sobre la demanda ini
cial cuando no hay' oposición, o sobre esa 
demanda y lo demás a que la oposición, 
cuando la hay, haya dado lugar. lLo restante 
es lo que, en uno y otro juicio, corresponde 
a su marcha, a su encaminamiento hacia el 
logro de su fin legal. 

lLa intangibilidad de la sentencia definiti
va_ es principio de derecho que por su con
sagración en todos los ,t~empos y su acepta
ción universal uniforme, ya no puede ser 
materia de disquisiciones que serían inofi
ciosas ante lo trajinado y consabido de los 
fundamentos que lo sostienen y causan. lEs, 
por lo mismo, excepcional la posibilidad de 
volver a poner sub judice una cuest~ón ya 
decidida, cuando su decisión tiene la fuerza 
de la cosa juzgada, la que, al tenor, del ar
tículo 473 de nuestro Código Judicial, "hace 
absolutamente nula cualquier decisión pos
terior que le sea contraria, pronunciada en 
el mismo asunto y entre las mismas partes." 
lLa excepción a que da entrada ese mismo ar
tículo 473 consiste en el recurso de revisión 
en juicio ordinario de un asunto fallado en 
juicio especial, "cuando así lo disponga la 
ley", según sus palabras finales. Unicamen-

te en estos casos lo disponen: a) Jltespecto 
de la sentencia de excepciones y de la de 
pregón y remate en juicio ejecutivo (Código 
Judicial, artículo 1030); b) Jltespecto de la 
dictada en juicio especial sobre imposición, 
variación o extinción de una selt'vidumbre o 
el modo de ejercerla, y pago de las indemni
zaciones correspondientes (artículo 876 ibí
dem); e) lEl fallo sobre cuestiones ventila
das entre cónyuges de acuerdo con en ar
tículo 89 de la lLey 28 de 1932, y eh) lLa sen
tencia en juicio sumario de oposición ·a la 
exploración y explotación del petróleo (JLey 
37 de 1931, artículo 89). 

Aunque el artículo 1151 del Código Judi
cial se vale del vocablo revisión al referirse 
a lo que se decide en el incidente a que 
provee para los detalles del juicio divisorio 
de una comunidad alli atendidos, no pa
rece que la posibilidad que declara de ven
tilar esa· cuestión en juicio ordinl!,rio ulte
riormente constituya otro caso análogo al 
de los juicios especiales acabados de citaJr, 
sino simplemente la advertencia de que el 
derecho existe y no lo extingue, por no ago
tarlo, aquel incidente, al que acude la ley 
como medida de emergencia, solucionando 
por de pronto y provisionalmente ciertas di
ficultades en forma que no estnrben el jui
cio principal y a la vez tengan ios intere
sados una norma que entretanto les defina 
su situación a manera de modus vivendi. 
Mas si este caso del articulo 1151, por su alu
dida redacción se reputara de revisión de esa 
clase, se tendría que para ese único evento 
no sería una sentencia propiamente dicha la 
materia de aquel recurso, ei cual siempre 
versa, según todas las demás disposiciones 
cita~as, sobre una sentencia, lo que vale 
como decir en otras palabras, que precisa
mente ha de ser sentencia lo revisable. Illien
tro del concepto de que, en fuerza del ar
tículo 1197 del Código Judicial, es revisa
ble la sentencia dictada en el jui.ci.;~ de ven
ta, ésta es la que se dicta de conformidad 
con el artículo 1192 de ese Código,' fallo que, 
si es favorable al demandante, consiste en 
que el JTuez ordene respecto de los bienes 
pignorados, su avalúo y remate, y respecto 
del crédito, su liquidación y pago. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, agosto diez y siete de mil nove-
cientos cuárenta y cuatro. . 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

Se decide el rectwso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia del Tri
bunal .Superior de Barranquilla de 15 de octubre 
último, confirmatoria de la del .Juzgado 19 Civil 
de ~se Circu_ito de 9 de septiembre de 1941 que 
nego lo ~edi_do en la demanel_a. inicial del pre, 
sente pleito mcoado por The Anglo-South Ame
rican Bank, Limited, contra los señores Alberto 
R. y Carlos A. Osorio. 

Antecedentes. 

.Por escritura de 18 de julio de 1931 estos se
ñores hipotecaron sus inmuebles especificados 
en el~a para garantizar al Banco las cantidades 
de dmero -que Ie debían· y habrían de deberle 
en virtud. de lo.s contratos, celebrados ya unos 
Y prometidos otros al _tenor de ese instrumento 
así como sus interese.s y las costas en el event~ 
de cobro judicial, procediéra:se para aquéllos 
por uno >Solo de los hipotecantes o por ambos. 

El 21 de ese julio el señor Alberto R. Osario 
s~1scribió en fav<?r d~l Banco un pagaré por 
Ciento sesenta mll dolares con inter.és y. seis 
meses de plazo, y lo autorizó para exigir $ 16.000 
mone•da corriente como honorarios de ;lbo<>ado 
caso, de ejecución, .sin perjuicio ele optar po~· ]a,~ 
costas. En garantía le entregó en pr~nda las 
acciones allí especificadas. 

,según e.scritura de 25 de enero de i 933 las 
· obligaciones asumidas en ese documento pri~ado 

quedaron caucionadas con -las hipotecas de l !)31 
de que ya se habló. · 

El 16 de marzo de 1933, apoyándo.se en dichas 
cscritura,s y documento, el Banco demandó a 
ambns .señores Osorio.s en la vía estableóda por 
el Código .Judicial en sus artículos 1189 y si
guientes, a fin de que se decretara 1a venta en 
pública subasta de todos los bienes pignorados 
para que con su producto o con e1los m.i.smos. 
en .su caso, se pagara al actor el principal refe~ 
rielo con sus intereses y costas. 

iHubo oposición con su tnÍmitación consecuen
cia! en el .Juzgado 39 ·clel ·Circuito ·de Barran
quilla, a quien correspondió conocer de esa cau
sa y quien el 24 de agosto ele ese año (193·3) sen
tenció decretando lo pedido. La parte demanda
da apdó y e.I Tribunal Superior de aHi confirmó 
el fallo en el de 12 del .suhsiguirnte diciembre. 

Tras de suspensión que no es el caso de di,~
criminar a·quí, la actuación se reanudó en forma 
de proveer al avalúo de los bienes y a la liquida
ción· del cré'dito, medidas anunciadas para· su 
oporhniidad en la referida sentencia. La liqui· 

elación fue materia de discusión reñida entre 
las partes en cada uno de sus detalles y de de
tenido e.studio de Juzgado y Tribunal que, con 
la más plausible y nimia atención, consideraron 
uno a uno los argumentos y objeciones de aqué
Jia.s a la luz de los contratos aludidos y de las 
disposiciones de leye•s y decretos aplicables a la 
sazón, en sentir de los fallaclore.s. Así se ve en 
sus providencias de .24 de julio, 5 de agosto, 18 
de septiembre y 4 de diciembre de 1~35 y en la.s 
de 2·8 de marzo, 22 de julio, 29 de septiembre Y 
16 ele noviem1bre de 1936. 

El señalamiento antelado de los $ 1·6.000 an
tedichos para el caso de· cobro judicial, fue ma
teria de esas discusiones, a más de haberlo sido 
de la referida oposición a la demanda inicial. 

La rata del interés fue tema importante de 
esa discusión. El acreedor sostenía la estipula
da v los deudores la que corres'Pondía a las 
con~esiones anunciadas por el Banco a ,su clien
tela 'en fuerza de la.s leye.s y decretos con q11e, 
sobreponiendo· el interés público al individual 
y aun a la autonomía de la voJuntad consignada 
en contratos, se bregó en· el país por atenuar 
los. estragos de la crisis que para entonce.s con-
movió al munido. · 

En forma análoga por sus fundamentos y su 
tenacida•d, conten'dieron. sü'bre el tipo del cam
bio de monedas, y,· principalmente, sobre aque1 
á que debieran computarse los bonos de deuda 
pública entregados a~ Banco por los deudores en 
pagos p·arciales, pue.s e1los sostenían que debía 
ser a la 'Par, al tenor de Ia.s aludida.s leyes Y de
cretos· de emergencia, y el acre.edor pretendía 
que •Se tomasen al precio comercial en las re.s-
pectivas fechas. ' 

·.Salvo el recJa:mo .sobre los $ 16.000, en que s·e 
acogió la tesis del Banco, en todo lo demás pros
peraron las a~egaciones da la parte rleudora, rle 
conformidad con los auto.s de 19•35 y 1936 ya 
citados. 

Hecha el 26 de junio de 1937 una liquidación 
ndicional en que .se -tomaron en cuenta lo-s abo
nos e intereses posteriores a la liquidación pri
mitiva, hubo reclamos de los demandados a que 
el Banco .se opuso, y quedó· al fiP señalado fir
me y definitivame1ite el monto total del crédito 
por princi·pal y acceso.rios, y, con él, el de su 
saldo líquido. Sobre es.te pie la parte demandada 
con,signó en el .Juzgado en dos cheque,s el valor 
rl.e e.se saldo, advirtiendo que asi quedaban li-

. bres •de toda obligación los rl.endores y de todo 
gravamen sus aludidos bien·es. Y por su lado el 
abogado de•l Banco elevó un memorial manifes
tan:do aceptar esa consignación, con declaración 
expresa de que "cubre e,J total de la liquhlación 
del crédito"; advierte el descu·ento de una suma 
retirada por el secuestre, "alguna aclaración so
bre intere.ses y· alguna CQnce.sión sobre honora-

o 
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ria:s pro.fesionales. de abogado", y concluye con 
estas pala·bras: 

"En consecuencia, pido a usted que se levante 
el e~bargo decretado y se mande archivar el ex
pe'(hente, ordenando la cancelación de la hipo
teca y de la prenda." 

A este memorial, que es de 14 de julio de 19137 
r?cayó eJ mi·s~o día un auto del Juzgado que: 
citando en lo pertinente las solicitude,s del mis
mo Y las advertencias con que los deudores hi
cieron la mencionada consignación, declaró ter
minado el juicio por pago, ordenó levantar el 
embargo Y depósito de los bienes y que el se
~~Iestre los entregase a sus rlueños, ordenó tam
bién la fOntrega de la aludida suma al Banco y 
decretó la _cancelación de las hipotecas. 

. En l~ misma fecha se notificaron de _esta pr-o
VIdencia .ambas partes per.sonalmente, manifes
tando renunciar el término de su ejecutoria. 

·Con todo,_ el Banco, en libelo de 19 de febrero 
de 1938 entabló contra los mismos señores Oso
rio,s el presente juicio ordinario solicitando se 
declare: 

_ Que e.I pago_ hecho en el juicio especial de 
venta no causó el de ·la obligación total por .ser 
i.nsuficiente lo que los rleurlor.es -entregar-on; que 
estos solidariamente deben al Banco $ 159.000 
oro americano con sus intereses al 12% anual 
desde el 1·6 de ;febr-ero de 193·3 hasta el día del 
pago, más $ 16.000 colombianos, por no haber 
pagado oportunamente; que no tuvo valor el 
arreglo privado entre acreedor y deudores he
cho en julio de 1·934; que, en subsidio, si .se 
rleclara la validez de e.se arreglo, los diclms cien-
1o cincuenta y nueve mil dólares deben pagarlos 
los deudores al cambio del 1013.45% con sus in
tereses a·l 7% anual; que deben de.scontarse pa
ra abonarlos a los deudores los bonos de deuda 
pública que entregaron al Banco a buena cuentn, 
por .su precio en el mercado a la fecha de cada 
er1·trega o al hacerse el pago que decrete la sen
tencia de e,ste juicio, o en subsidio, si .se reputa 
Yálido dicho arreglo, computándolos al precio 
que éste señaló; que es nula la cancelación de 
Ja.s referidas prenda e hipotecas; que estas cau
ciones están vigentes para garantizar toda suma 
que la .sentencia de esté juicio reconozca en 
favor del Banco; que ·esta sentencia sustituye lo 
resue.Jto en el juicio especial, singularmente en 
los autos del Juzgado de 24 de julio y 5 de 
agosto de 1 93·5 y del Tribunal de 17 de marzo y 
7 de .iunio de 1937. La demanda, a manera de 
;·esumen de .sus mencionados pedimentos, for-

. mula el de que se fije la cantidad líquida que 
los demandado,s deben pagar al. Banco por con
cepto de la obligación que se h,izo constar en el 
pagaré de 21 de julio de 1931. descontando los 
abonos hechO!s. Como súplica final (puntQ 101?) 
hace la de condenación en costas, · 

- Sentencias de instancia. 
La del Juzgado llega a su referida conclusión 

absolutoria en fuerza de las razones que expone 
detenida•niente, entre la.s cuales resaltan éstas: 
no tratarse ele sentencia señalada expresamen
te por la ley entre las revisables y, además, ver
sar este juicio, no sobre revisión de la sentencia 
pronunciada en el especial de venta, sino &obre 
providencia,s distintas. 

El Tri'bunal, si comparte esos concepto•s, se 
bas1a principalmente en que el pago se hizo _en 
f.orma y cuantía declar-adas suficiente·s por el 
acreedor, que es el _mismo demandante de ahora, 
quien en el juicio especial solicitó la cancela
ción de las garantías, el levantamiento del em
bargo y la terminación de la causa con envío 
del expediente a'l archivo. 

El recurso. 
El recurrente acusa en primer lugar de vio

lación de estos artículos deo! Código Judicial: 
473, en cuanto deja_a salvo la revisión del fallo 
dicta1do en juicio espeda·l cuando así lo dispone 
la ley; el 1030 que tal dispone para la sentencia 
de excepciones y la de pregón y remate en 
juicio ejecutiv.o, y el 11-97 que hace aplicables 
las disposiciones sobre este juicio al e.special de 
venta. El recurrente advierte que tratándose en 
el pre.sente pleito de revisar la sen1encia del es
pecial de venta, ·a'l neganse el recur.so se·han que
brantado e:sa·S .di.spo.sicione.s. 

Se considera: 
Si .simplemente ese concepto del Juzgado, com

partido por el Tribunal, hubiera sido el funda
mento del faJro, el recurso de ca.sación sería via
ble, en aceptándose que, por fuerza de la simi
litud entre esos dos juicios, el ejecutivo y el es
pecial de venta, reconocida por el dicho articu
lo 1-197, la revisión es procedente cuando 
versa sobre lo que constituye .sentencia no sólo 
en el uno sin-o en el otro. 

Pero no e.s ese el cardinal fundamento de la 
sentencia recurrida, la cual, como la del Juz
gado, anota como decisiva la· circunstancia de 
no versar la revisión sobre sentencia alguna, 
sino sobre autos, y hace ver que, por esto, no 
cabria el recurso, aunque .se acogiera la tesis 
de que él cabe respecto de lo que es <">entencia 
en el juicio especial de venta o adjudicación de 
la prenda o de los bienes hip-otecados a que pro
vee dicho Código en Titulo XLU de su Libro 2<? 

Salta a la vista la distinción que se impone en-
···tre la .sentencia v los autos de tramitación en un 

juicio dado. No· se oculta la trascendencia que 
éstos también tienen, la que para algunos de 
ello$. es muy grave; pero ella no los habilita de 
fallo definitivo_ ni, por fanto, puede ser óbice 
para aq1-1ella distinción. 
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En el juicio ejecutivo, y también ~n ese espe
cial de adjudicación· o venta, ocurre decreto de 
avalúo, nombramiento de peritos avaluadore.s, 
li<tiuida-ción del respectivo crédito, liquidación 
de coMas, señalamiento de día para el rema
te, etc. A nada de esto se provee por medio de 
sentencia, ·sino de autos. No sobra recordar cómo 

· los define el artículo 4·66 del Código Judicial. 
Así como en una ejecución lo revi.sable es la 

sentencia de excepciones y la de pregón y re
mate, al indagar, en fuerza de la .supradicha ana
logía, qué es lo revisable en el especial de venta, 
se encuentra que lo que en éste corresponde a 
sentencia y, a mayor abundamiento de claridad 
lleva por ley el nombre de fallo (Código Judicial, 
artículo 1192), es el .que dicta el Juez sobre la 
demanda inicial cuando no hay oposición, o 
sobre esa demanda y lo demás a que la oposi
ción, cuando la hay, haya dado lugar. 

Lo restante es lo que, en uno y otro juicio, co
rresponde a .su marcha, a su eneaminamicnto ha
cia el logro de .su finalidad legal. 

La intangibilidad d"e la sentencia definitiva 
es principio de derecho que por su consagra
eión en todos los tiempos y .su aceptación uni
versal uniforme, ya no puede ser materia de dis
quisieioncs que .serían inoficiosas ante lo tra
jiÍiado y consabido de los fundamentos que lo 
so.stienen y causan. Es por 'lo mismo excepcional 
la posibilidad de vo-lver a poner sub judice una 
cuestión ya decidida, cuando su decisión tiene 
la fuerza de la cosa juzgada, la que, al tenor del 
articulo 473 de nuestro Código Judicial, "hace 
absolutamente nula cualquier deci.sión posterior 
que le sea contrall'ia, pronunciada en e-l mismo 
a.sun.to y entre las mi.smas partes". 

La excepción a que da entrada ese mismo ar
tículo 473 consiste en el re.cuN;o de revisión en· 
juicio ordinario de un aJsunto fal1ado en juicio 
especial, "cuando así lo disponga la ley", según 
sus paJa.braJs fina.Jes. 

Unicamente en estos casos lo disponen: a) 
Respecto de la sentencia de e.xcepciones y de la 
de pregón y remate en juicio ejecutivo .(Códi
go Judicial, artículo 1030); 'b) Respecto de la 
dictada en juicio e.special sobre impnsición, va
riación o extinción de una servid¡;¡mbre o el 
modo jle ejercerla, y pago de las indemnizacio
nes correspondientes (artículo 876 ibídem) ; e) 
El fallo sobre cuestiones ventiladas entre cónyu
ges de acuerdo con el artículo 89 de la Ley 28 
de 19·32, y eh) La sentencia en juicio .sumario 

" de oposíción a la exploración o -explotación .del 
petróleo· (Ley 37 de 1931, artículo 89). 

Aunrque el artículo 1151 del Código Judicial se 
vale del vocablo revisión al referirse a lo que se 
decide en el incidente a que provee pa.ra los 
detalles del juicio divisorio de una comunida:d 
állí atendido,s, no parece qué la posibilidad que 

declara de ventilar esa cuestión en juicio ordi
nario ulteriormente constituya otro caso análo
go al de los juicio.s especiales acabados de citar, 
siúo siinp1ementc la advertencia de que el dere
cho existe y no lo extmgue, por no agotarlo, 
aquel incidente, al que acude la ley como me
dida de emergencia, so]ncionando por de pron-

' to y provi.sionalmentc ciertas dÍificn'ltades en 
formaoque no estorben el juicio princival y a la 
vez tengan los interesados una norma que entre
tanto le.s defina su situación a manera ·de mo
dus vivendi. 

Mas, si este caso del artículo 115>1, por su alu- · 
elida redacción se reputara de revisión de esa 
cla•se, se tendría que para ese único evento no 
sería una sentencia propiamente dicha la ma
teria de aquel recurso, el cuaJ .siempre ver,sa, 
según tudas las demás dispo.siciones ci.tadas, so
bre una .sentencia, lo que -vale como decir en 
otras pa•labra•s, que precisamente ha de ser sen-
tencia lo revisable. · · 

·En la de 15 de abril de 1942 (Gaceta Judicial, 
romo LIIT, páginas 315 y siguientes), la Corte 
halló revisable también la de prelación de cré
ditos, por .su analogía con las deJ ejecutivo a que 
se refiere el citado a•rtículo 1030 -del Código Ju
dicial. 

Tratábase allí del alcance de la sentencia de 
prelación de créditos pronunciada en el ejecuti
vo sobre la del concurso de acreedores. J~a Corte, . 
en .Jo pertinente a la cuestión en estudio en el 
pre.sente juido, dijo: · 

"El ar.gumento ele que la sentencia de prela
ción en· el ejecutivo hace tránsito a la cosa juz
galda cuando -se acumula a un concur.so, no es 
jurídico. En el concur.so de acreedore.s puede 
revisarse la sentencia ele excepciones o la de 
prelación de créditos pronunCiada en un juicio 
ejecutivo. Esta cla.se de sentencias tiene fuerza 
de cosa juzgada forma·l 6 ad1etiva, pero no ma
teria,} o sustantiva. El articU'lo 4 73 del Código Ju
dicial, en relación con el1ü-30 del mismo Código, 
así lo indica. 

"En la teoría de derecho procesal la fuerza de 
cosa juzgada, material o sustantiva significa que 
cua]iquier Juez está vincula•clo, en todo proceso 
juri.dico que se promueva, a la decisión conte
ni·da en una sentencia definitiva y firme. 'Lo que 
se reconoee con fuerza material de cosa juzgada 
(en firme), no puede controvertirse de nuevo 
(con éxito, se entiende), y lo que .se dese.stima 
con fuerza material de cosa juzgada, no se púe
de v·olver (con éxito) a hacer va,ler', dice .Jame.s 
Golschmidt. (Derecho Procesal Civil). La fun
ción, pues, de la fuerza material o sustantiva 
de la co.sa juzgada, es positiva. De ella no gozan 
las sentencias a. que se refiere el· artículo 1030, 
la.s que se limitan a ser ley del mismo proce,so 
pero no ,de otro, como en el caso .de auto•s. 
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"Cua•ndo la .sentencia no es impugna'ble, en
tonces lo que tiene e.s fuerza de cosa juzga<;la en 
su .sentido formal, adjetivo o externo. Natural
mente que no puede existir cosa juzgada en sen
tido .material, sustantivo o i·ntrínseco sin que 
haya co.sa juzgada en sentido formal o externo, 
pero lo contrario .si es frecuente. Esto es preci
samente el caso de autos. La sentencia de pre- · 
lación en el ejecutivo, que el legislador e~presa
mente despojó del aspecto positivo de la fuerza 
de co.sa juzgada, porque permite que se revise 
por la vía ordinaria, tiene sólo fuerza lformal o 

. externa de cosa juzgada, porque se cumple y no 
es impugnable una vez transcurrido el plazo de 
su ejecutoria. Pero nada más, porqtle sí es rev.i
sable en juicio ordinario. 

"Ahora bien: en el juicio de concurso de acree
dores, el Juez del conocimiento no está vincu
lado a esa clase de sentencias y los terceros par
ti cipante.s en la masa .pueden volver a discutir 
lo resucito en ellas." 

Queda hecha la lista de los casos excepcionales 
en que es revi·sa-ble en vía ordinaria lo senten
ciado en determinado·s juicio·s e.specia!les. Nue·s
tra ley no autoriza ninguno otro de esa extra
ordinaria acción. 

Dentro del concepto antedicho de que, en 
fuerza del artículo H97 del Código .Judicial, es 
revisable la sentencia dictada en el juicio de 

·venta, preciso es indagar cuál es ella. Como ya 
se insinuó, tiene que se.r el fallo que se dicta 
r1 e conformidad con el articulo 119:2 de ese Có
digo, fallo que, si e.s favorable al demandante, 
consiste en que el Jriez ordene respecto de Jos 
biene.s pignorados, su avalúo y remate, y respec
to del cr·édito, su liquidación y pago. 

Ahora bien: no es la sentencia pronunciaJda 
sobre estos punto.s en el juicio especial lo que 
forma la sujeta materia del presente juicio or
dinario. Como sobra decirlo, el Banco no ataca, 
ni sería explicable que ataca,se, el fallo del Juez 
que, acogiendo en un todo su demanda inicial 
clel juicio especial de venta, decretó la de los 
aludidos bienes, ]a liquidación del crédito y su· 
pago con el producto del respectivo remate o con 
ellos mismos. ·Como era lo natural, fue la parte 
demandada ·quien apeló de e.se fallo y el Banco 
lo consintió, puesto que ordenaba cuanto éste 
había pedido. 

Más' tarde, confirmada esa sentencia y acie
lantándose la consecuencia] tramitación, al pro
veer.se en ésta a la liquidación, ocurrieron pro
funda's diferencias entre lws partes litigantes, de
cididas por Juzga·dó y Tribunal en autos, tal éo
mo se citaron ya aquí. No cabe llamar sentencia 
toda providencia que vaya atendiendo a lo.s pa
sos sucesivos de una tramitación judicial. El 
citado artículo 4·66 hace ver la diferencia entre 

.sentencia y auto, así como!. en éstos, entre ínter
locutorios y de ,gustanciacwn. 

Actlnteció que, como ya se ha dicho en. el. J?f'e
scnte fallo, esas di>ferencia•S quedaron defuutn'll
mente sentenciadas en el juicio especial, según 
lo hacen ver esns autos en que, repíte.se, con 
.singular atención consideraron Juzgado Y T:·i
huna.J una a una las nimias objeciones de los m
teresados, así' como .sus alegacione.s sobre lo tras
cendental, eomo rata del interés, tipo de com
putación de cier.to.s abonos, tipo de cam~io d.e 
monedas, etc., todo ello a la luz de las dispo.si
cione·s que hallaron aplicables, no .sin que sob~e 
este detalle importantísimo dejara de ocurnr 
también pugna tenaz entre las p~rtes. 

El relato hecho aquí de lo ocunido cntonc·cs 
al respecto y, de otro lado, la cita, que en par.te 
ha sido transcripción, de los pedimento.s de la 
demanda del presente juicio,_ ponen de relieve ·en 
su obligada confrontación la circunstancia en 
que, por lo decisiva, vuelve a insistirse, a saber: 

-que .no es el fallo dictado en aquel juicio lo que 
se pretende revisar, sino lo decidido en dichos 
autns sobre la liquidación y consecuencia] fija
ción del monto del crédito. 

Claro es que cuando la acción de revisión ca
be y prospera, cae con la sentencia revisada todo 
lo que ocurrió en fuerza y virtud de la misma,: 
sublata ca11sa, tollitur efectus. Pero aquí, invir
tiendo la" relación lógica, .se pretende, mediante 
ata·qne a lo accesorio, infirmar lo principal; o, 
más bien y en rigor de V·erdad, d1ejando intocada 
la .sentencia, destruir otras providencias, so capa 
de revisión, cual .si a ésta diese lugar la ley 
tratán·dosc .sólo de autos. 

Lo dicho bastaría parar decidir en casacwn e.n 
forma de dejar en pie la sentencia recurrida, 
puesto que, como queda demo,strado, la ley no 
da entrada a lo que con el nomb:re de reyisión 
prétende en este pJ,eito el demandmte. 

•Con to·do, como formula otros cargos, a más 
del ya. estudiado, ·es del caso considerarlo•s tam
bién. El recurrente acusa d•e violación del a:r
tícuJo 4!61 del •Código Judici1l1, por hallarse un 
desistimiento en ·el niemoria] de 14 de julio ci
tado y pa·rcialmente transcrito aquí, y ·del ar
tículo 604 de ese 'Código, en relación con el ,607 
del mismo, por calificár.sele de confesión y acep
tar.se esta prueba. 

Estos cargos no inciden en casa.ción, y para 
rec-onocerlo a.si hasta observar ·que cualquiera 
que .sea_:,el caEficati vo de ese escrito y sea acer
tado o nó ver en él una con.f•esión y un desisti
miento, rsu a'lcance y .sentido no podía ·en el 
.inicio especial en que se presentó dejar de pro
ducir los -efectos que correspondían a ·SU redac" 
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eión inequivoea y a ·los claros pedimentos que 
formulaba, con ·entera independencia de una 
circunstancia extrínseca como e.s la calificación 
que más tarde se le diera ocasionalmente al re
dactanse •la parte motiva de un fallo en cau~Sa 
distinta. 

El recurr·ente, volviendo sobre el tema tan dis
cutido en el juicio especial ,de la a'Pliéahilidad 
de los aludidos decretos y ·leyes de emergencia, 
entre éstas la ,3>7 de 193·2, formula el cargo de 
quebranto de .tal•es disposiciones por indebida
mente aplicadas. Inad'misible el cargo ante la 
sola consideración de •que esa aplicación (JUe hoy 
se tacha de indebida por el recnrr·ente y que él 
tánto bregó •entonces porque no se hiciera, se 
hizo en auto.s· y no en sentencia, y que ella es la 
revisable, ·en su caso, y no aquéllos. 

Por igual razón, no .es adrríi.sible el cargo de 
quebranto de los artículos 1•603 y 16.27 del Có
digo Civil, .según los cuales los contratos d·ehen 
ejecutarse de buena fe y el pago hacense al te
nor de la oblig(lción, disposiciones cuya viola
ción halla el recurr.ente en que la s·entencia dic
tada en este juicio ordinario por el Tribunal no 
corr-ige la liquidación hecha en el especial, la 

que se. apartó de lo esüpulado por las partes 
y acogió como· 'Pago total uno muy distante. de 
serlo. Aprobada esa liquidación de modo defi
tinivo por medio de los autos de ·que tánto se 
ha ha'blado y no siendo los meros autos sino la 
senteilcia definitíva de ciertos juicios es·pecia
les lo revisa'ble, eJ cargo e.s aqtií improcedente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, ·Sala de •Casación ·Civil, administrando 
justicia en nombre de la .República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
dictada en es·te a.sunto por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de •BarranquiUa el quince 
de octubre de mil novecientos cuarenta y tres. 

Las c_ostas del recurso son de cargo del recu
n·cnte. · 

'Publíques·e, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salc~manca, José Miguel Arango, Jsaías 
Cepeda, Liborz'o Escallón, Ricardo Ilinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción principa.H reiivindiica.toria. y de reconvenciión sobre nuHda.d 
de un contra.Jto ... Fiideicom.iso ... §us . requisitos esenda.les ... Coll:nstii.Jtu .. 
ciión de fideicomiso oneroso y sobre Ha. nuda. propieda.d ... Ap:reCJia..,· 

dón del dicta.m.<en perid.a.l. .. Liberta.d judicia.l de a.preciia.ción 

l. !Los códigos modernos determinan y esta
blecen los elementos esenciales que constitu
yen el fideicomiso, que son los siguientes: 
bienes que sean susceptibles de constituirse 
en fideicomiso; existencia de dos personas, 
fiduciario y fideicomisario, y existencia de 
una condición en virtud de la cual la pro
piedad pasa del fiduciario al fideicomisa
rio. (AI.rtículos 794, 795 y 799 del Código Ci
vil). lEn cuanto al modo de constituirlos, la 
ley lo determina en el artículo 796 ibídem. 
IDesaparecieron, pues, de los códigos mo
dernos, los fideicomisos sucesivos y la no 
inenajenabilidad del bien dado en fideicomi
so (artículos 805 y 810 ibídem), que eran. 
hasta esenciales antiguamente, y desapareció 
también el concepto de que el fideicomiso 
era una institución hereditaria como pare
cía deducirse de la !Ley de Partidas. Estable
cidos los elementos esenciales del fideicomi
so, que son los que ya quedan señalados. 
se presentó la cuestión de si aquél puede 
constituirse a título oneroso, o si, por el 
contrario, debe ser siempre gratuito. 1[)esde 
qi;.e el fideicomiso dejó de ser considerado 
como una institución esencialmente heredi
taria se concluyó por varios expositores que 
no pugnaba contra su esencia que pudiera 
constituirse a título oneroso. Ni el modo 
como se concibe y aprecia en la época con
temporánea el fideicomiso, ni la legislación 
colombiana, consideran de la esencia del fi
deicomiso que sea siempre gratuito; luego 

·por establecerse o pactarse en forma onerosa 
no puede sostenerse· ni concluirse que no 
e1(ista, que sea inválido o ineficaz. 

!La disposición del artículo 797 del Código 
Civil que permite constituir a la vez un usu
fructo a favor de una persona y un fidei
comiso en favor de otra, entraña una moda
lidad en la disposición y limitación del do: 
minio, pero no entraña ni puede entrañar 
la prohibición consistente en que el dueño 
de la nuda propiedad no pueda constituir fi
deicomiso sobre ésta. !Las disposiciones pro-

hibitivas son siempre expresas y de carácter 
taxativo. JPor otra parte, no se ve la razón 
por la cual pudiendo transferirse la nuda 
propiedad por acto entre vivos y transmi
tirse por causa de muerte (artículo 832 del 
Código Civil), no pueda constituirse un fi
deicomiso sobre ella. Cuando se constituye 
éste sobre la nuda propiedad, la única d-q.da 
que puede ocurrir, como lo observa el señor 
Vélez (Derecho Civil, página 187, número 
28(), es la de a quién corresponde la pro
piedad mientras no se cumple la condición. 
JEl comentador citado adhiere a la opinión 
de don Andrés Bello, al referirse al artícu
lo correspondiente, al 735 del CódigQ Civil 
chileno, que corresponde al 797 del colom
biano, opinión seguida por los comentadores 
chilenos Chacón y Vera y aceptada por la 
jurisprudencia de ese país. 1 

No puede sostenerse tampoco" que en el 
fideicomiso el fiduciario debe ser el único 
dueño mientras pende la condición, puesto 
que pueden coexistir sobre un mismo cuerpo 
cierto dos ealidades: la de dueño absoluto, 
de ·una cuota, y la de fiduciario, en otra, se
gún enseña el artículo 812 del Código Civil, 
por donde se ve más aún de bulto que el 
nudo propietario puede enajenar la cosa que 
le ha sido dada en fideicomiso, para lo cual 
está autorizado por el artículo 810 dei Có
digo Civil y no tiene más valla que impida 
la transmisibilidad de ese derecho sino cuan-~ 
do el día fijado para la restitución es ·la 
muerte del fiduciario; entonces no ·podrá 
transmitir por testamento el bien que tñene 
en fiducia. ' 

JEl fideicomiso puede constituirse sobre la 
nuda propiedad. 

2. !La fuerza vinculante de un experticio, 
en todo caso, y que obligue al juzgador . a 
someterse a aquél sin discriminación de JJin
guna especie, no ha sido aceptada nunca por· 
los expositores ni por nuestra legislación. 
IDe ahí en ésta la existencia de los artículos 
722 y' 723 del Código Judicial, que no sólo 
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permiten sino autorizan el análisis y valo
ración de los fundaméntos de un ·dictamen; 
esas normas dan al juzgador amplitud de 
juicio y de criterio para fijar en cada c'aso 
el valor de un peritazgo, sin estar forzado 
nunca a admitirlo o rechazarlo mecánica o 
ciegamente. lEl texto e interpretación del ar
tículo 722 del Código Judicial no cohiben al 
Juez para analizar y apreciar los fundamen
tos del dictamen pericial, porque, .como se 
ha dicho, ese texto no es ni puede ser de 
aplicación mecánica, sino que su alcance y 
eficacia desprenden no sólo del dictamen 
en sí mismo considerado sino de los funda
mentos de éste. lEl artículo 723 coloca al 
Juez en un plano de apreciación muy am
plia, para estudiar la fuerza probatoria del 
dictamen pericial, de 'acuerdo con las reglas 
generales sobre valoración de pruebas. lEn 
tratándose de un dictamen, en' cualesquiera 
de los dos casos a que se refieren las normas ' 
que acaban de citarse, el juzgador puede 
aceptarlo o nó, dando las razones para ello, 
sin que pueda nunca modificarlo, porque en
tonces su misión sería la de perito y no la 
de Juez. 

3. No es cualquier error el que puede ale
garse en casación, sino el manifiesto, de 
acuerdo con el texto expreso de la ley, ni 
es tampoco una mera duda la que sobre el 
particular incide en casación. 

Cort~ Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, agosto diez y siete de mil 
novecientos cziarenta y cllatro. 

(Magi~Strado ponente, doctor iLiborio Escallón). 

Antecedente.s del presente litigio, <fUe ho·y de
cide en casación la •Corte, son éstos: 

El 23 de noviembre de 1·88•6 contrajeron ma
trimonio Demetrio Vai·gas y Petronila Martínez 
y de. e·sa unión nacieron Julia Vargas, el 8 de 
junio de 18·87 y Roberto Vargas el 21 d•e octubre 
de 1888. 

El 6 de septiembre de 19·17 y según consta de 
la escritura 664 de la Notaría de Gachetá, ·Jos 
citado~ padres .vendieron a su hija María .Julia 
Vargas Martínez la nuda rpropiedad d·e los tres 
inmuebl·es .señalados en ese instrumento, entre 
otro~, la casa y •solar nbicado·s dentro del área 
de esa población, y se reservaron el usufructo 
d·e los inmuebles v.endidos por los día•s de su 
vi,da. La compradora aceptó para sí la· venta de 
dos de eso.s inmuebles y para la menor María 
Alejandrina Vargas, la finca situada en la sec
ción de Salinas del Municipio de Gachetá, cuyo· 
valor dijo pagar con dinero propio de la menor 
indicada. 

El 19 de marzo de 1928, según consta de la es
critura 1596 de la Notaría 11J. de Bogotá María 
Julia Vargas Martínez esta<bleció un .fideicomiso 
a favor .de la menor María. Alejandrina Vargas y 
nombró fiduciario a Roberto Duarte Camacho, 
quien aceptó la tran,sfe.rencia y .quien se obligó 
a re.stituír ·el fideicomiso a la menor, una v.ez <¡ue 
ésta cumpliem veintiún años. La cláusula 31J. de 
dicha e.scritura, dice así: "que le -hace la enaje
nación o venta por la suma de •Seiscientos pesos 
($ ·600) ·que la compa-reciente recibió a su sa- · 
tisfacción hoy". 

El 20 de noviem'bre de 1939 .según consta de 
la escritura ·69·4 de la Notaría de Gachetá, Ro-

. berto Duarte Camacho restituyó a María Ale
jandrina Vargas de Zubieta, lo.s inmuebles men
cionados. ·La cláusula 3\t de dicha 'escritura reza 
así: que. habiendo llenado este requisito (la ma
yor edad ·de María Alejandrina Vargas) por el 
transcurso del tiempo, ejercitando el encargo de 
firluciario, cede y transfiere a título de venta real 
y enajenación perpetua a favor de la señora 
María Alejandrina Varga.s ·de Zubieta, el de.re
cho de dominio, rpropiedad y po.se.sión de los si
guíen ~es bienes ·que constituían el fideicomiso: 
a) Una casa de hapitación de construcción de 
adobe y teja de barro cocido con el suelo doll(le 
está edificada y solar adyacente, situáda déntro 
del área de esta •población, manzana quinta, y 
alinderada así: por el costado occidental, par
tiendo de Ja, pared divisoria de la casa de Eduar
do S. Peña se toma hacia el Norte hasta encon
trar la pared divisoria con el local fue (sic) del 
señor .José del ~carmen Medina dando por todo 
este lado frente a la carr.era tercera; por el Nor
te, vuelve por la pared divisoria indicada, for
mando run ángulo recto hasta encontrar la pared 
divisoria con casa de herederos del señor Juan 
de .Jesús ·Berna!; vnelv.e hacia aba.jo por· esta 
pared hasta ·encontrar el deslinde con casa y so
lar ·de herederos del señor Gama.Jiel Bernal; si
gue hacia a'bajo po·r el cimi~nto de unas, par.edes 
derruidas en de,slinde con el solar del señor 
Hortelio •Patiño G. 'hasta encontrar edificación 
del ,señor Arturo Beltrán, y por esta pared ,de por 
medio hasta la carr.era cuarta; por el Occiden
te vuelv·e por la mencionada carrera hasta en
contrar ·la pared divi.soria del .solar del señor 
Eudoro S. Peña; por el Sur, la pared mencionada 
hasta encontrar la carrera tercera, punto de par
tida; ·b) Un lote le terreno ubicado en la sección 
de Resguar.do segund'o, jurisdicción de este Mu
nicipio, ·que llevará el nombre ele La Joya, alin
der.ado así: por e,] pie, desde un á sauz a a dar a 
un mo,jón de piedra que está entre una mata de 
madreselva y deslinda tierras que fueron de 
Emilio Bonilla, a dar a un caminito, siguiendo 
t¿do este hasta encontrar otra sauza en deslinde 
con tierus de.Ricardo Be'ltrán y M~nuel Hidalgo; 
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· por el primer costado, desde esta última sauza, 
sigue ;por todo el camino que va para la "hoya" 
de para arriba hasta donde se encuentra un mo
jón ele piedra; <por cabecera, de e.ste mojón línea 
recta a dar a otra .sauza; y vuelve por último 
costado de para abajo a dar a un mojón d.e pie
dra y sigui·endo · por otra hilera de .sauzas, a 
dar a la .sa~IZa ']Jrimer lindero. e) Un lote de 
terreno ubicado en jurisdicción ele este Munici
pio sección de Salinas ·que llevará el nombre .de 
Los Cámbulos, alinderado así: por pie, de la que·
hrada que ha,ja· a Las Salinas, por hilera ele ár-· 
bole.s y cerca a encontrar una .sauza y deslinda 
eon tierras de herederos de Francisco Jiménez, 
y de Emiliano BeHrán; por segundo lado, por to
da la zanja ar.riba, cerca de alambre y mad.era 
hasta encontrar el deslinrle de terrenos que fue
r.on del señor Santo.s Prieto y de.slinda tierra.s que 
fueron de Hortelio Patiño G.; por cabecera, vue1-
v.e deslindando con tierras que fueron de Santos 
Prieto por c·erca·s de a.Jambre y piedra a encon
trar la quebrada; por último lado, la quebrada, 
aguas abajo, a dar al primer lindero". La cláusu
la 51!- dice así: "que hace la restitución por la 
suma ele .seiscientos pesos ($ 600), que la actual 
compradora pagó a la señorita Julia Vargas M. 
cuando •se firmó la .escritura de fideicomiso". 

Demetrio Vargas, padre de María Julia Vargas, 
murió el 10 de .septiembre de 19-17; María Julia 
falleció el 14 de julio de 19•35 y la madre de 
ésta, Petronila Martínez, dejó de existir el 16 
de enero de 1941. Muerta esta .señora, su hijo 
Roberto Vargas Martínez contínuó en la pose
sión de la casa y solar de la '])oblación de ·Ga
chetá, po.se.sión que había tenido .su madre, co· 
mo usufructuaria ele tal inmueble. 

Ante la retención de la casa y solar mencio
nados, por parte de Roberto Vargas Martinez, 
Alejandrina Varga:s de Zubieta, o sea la menor 
a cuyo favo•r se había con.stituído -el fideicomiso, 
entabló demanda reivindicatoria sobre dicha ca
sa y solar, contra el expresado Roberto. 

Este, al contestar .la demanda oponiéndose a 
las peticiones de ella y proponiendo varias ex
cepciones, pr-esentó demanda de reconvención 
contra Alejandrina Vargas de Zubieta <para que 
se .declarara ·que es albsolutamente nulo- el con
trato de ·que da cuenta la escritura 1596; que en 
con·secuencia carece de todo valor la re.stitu
ción a que ·se refiere la escr~tura 6~4; que los 
bienes a que .se refieren esos dos contrato.s perte
necen a la her.encia de Julia Vargas Martínez y 
Petronila Martínez ele Vargas y que en subsidio 
se declare que tale-s biene,s <pertenecen al deman
dante :por haherlo'S· adquirido por pr.escripción 
extraordinaria. 

Fundamentos de .su acción son éstos: que su 
hermana Julia Martínez ·Vargas era ahsolutamen~ 
te incapaz, por estar demente cuando celebró el 

contrato de que da cuenta la escritura 159() y 
que este contrato no reúne los requi·sitos esencia
les del fideicomi.so; por estas causas es nulo e 
inuexistente el ·pacto contenido en la escritm'a 
694. 

El Juez a quo, o .sea el del Juzgado de Circuito 
de •Gachetá, en sentencia de 6 de marzo de 1942 
falló el· pleito declarando no proba.das las ex
cepcionés propuestas por el demandado, con
denándolo a restituir el inmueble objeto de la 
reivin·dicación, con sus frutos naturales y civi
Ies, negando Ia1s peticiones de la demanda ~e 
reconvención y cond·enando al demandado Var
ga.s 311 pago de las costas ·del juicio. 

Apelada por éste la .sentencia, el Tri'bunal Su
perior de Bogotá la reformó en fallo de 30 de 
ago.sto del año próximo pasado, reforma más 
bien de caráct.er accidental, porque en la esen
cia y en el fondo es idéntica a la de primer 
grado. · 

La parte vencida recurrió en casación y con
cedido el recurso y previa .su tnrmitación legal 
del ca.so, pasa a decidirse. · 

La sentencia acusada S·e funda en lo ·siguiente: 
la acción reivindicatoria incoada 'JlOl' la deman
dante debe prosperar a juicio del Tribunal por
que de acuerdo con el articulo 946 del Código 
Civil reúne los requisitos .en él contenidos, a sa
ber: titularidad en el demandante; .posesión en 
el demandado y cosa •Singular reivindicable. La 
excepción de prescripción propuesta por el de
mandado, no· está comprobada a juicio del ·ra-
llador. ' 

En cuanto a la demanda de reconvención el 
Tribunal co•ncluyó lo siguiente: que no está com
probado el estado de demencia de ·María Julia 
Vargas, por cuanto el dictamen pericia1 no está 
debidamente fundamentado "ya por cuanto ~Se 
apoya en una consideración ·que va contra un 
precepto legal; ora ·porque reina in·certidumbre 
sobre la existencia o no existencia de ciertos 
períodos cortos de completa lucidez mental en 
el enfermo ele psicosis periódica". El Tribunal 
encontró que al tenor de la escritura 1596 ya 
citada se constituyó, un verdadero fideicomiso 
y tenie•ndo en cuenta las di•sposiciones de los 
artículos 801, 1144, 1139 y 797 del •Código Civil, 
halló que esa ifigura jurídica existe al tenor de 
la mencionada escritura, por cuanto .existen los 
elementos .que la configuran, a ,saber: bienes que 
sean suscepti'bles ele constituirse en fideicomiso; 
existencia de ,fiduciario y condición restitutoria. 

Ademá.s, .en el ~Supuesto dice el Tribunal, de 
que el contrato no fuera de fideieQimi•so "habría 

·que tenerlo como válido porque reúne las moda
lidades propias de la compraventa que· una per
sona celebra en favor de otra, aplicando los prin
CÍ'pios que rigen la interpretación de los contta
tos consignados en el Titulo XIII del Libro IV 
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del Código Civil que manda estarse a la inten
ción clara ele los contratantes, más t¡ue a lo li
teral de la!s pala'bras." 

El· recurrente impugna la sentencia por los 
siguientes motivos: Por .ser violatoria de la ley 
sustantiva, po•r infracción directa y por aplica
ción e inted·pretación errónea de la ley; por 
error ·de hecho y de derecho manifiesto, este 

'último, en la ap¡'.eciación de las pruebas .Y por 
no estar la .senten·cia en consonancia con las 
pretensiones oportuname-nte deducidas 'POr los 
litigantes. En síntesis, dice el recurrente, que 
alega la•s causales 1 ::_¡, y 2:¡, del articulo 520 del 
Código Judicial. 

La ·Corte sigue en e.sta sentencia e·l mi.smo or
den {¡uc el recurrente .señala en su demanda Y 
por lo tanto estudia en primer término .el pro-· 
blcma ·de la c.xistencia o inexistencia del fidei
comiso a que .se refiere la escritura 1596 citada. 

La tesis fundamental al respecto, sostenida por 
el recurrente es la .siguiente: "que es condición 
esencial del fideicomiso, que este acto .s.ea gra
tuito." A'hora como el pactado por la esc"ritura 
1596 es oneroso, concluye el recurrente que e~e 
eontrato no existe, no tiene. ninguna eficacia ni 
operancia legal. 

También .sostiene el r.ecurrente que al .fideico
miso le falta otra condición e.special, o sea la de 
recaer sobre un cuerpo cierto. 

Estima el recurrente •que el Tribunal violó, 
por e.ste a·sp.ecto, ·lo:s articulas 794 y 796, 1055, 
1497, 820, 798 y 8'212 del ·Código Civil, ya. por 
infracción .directa unos, ya por no haberlos apli
cado al caso del pleito otro.s. 

La tCorte considera: La ex·püsición .sobre la na
tm·aleza, alcance y fines jurídicos y sociales que 
el ;fideicomiso tenía en Derecho Romano, y que 
hace el recurrente, e.s exacta y al respecto la 
Corte nada tine qué observar. El problema al res
ljecto ·que .se presenta a esta corporación en este 
juicio, ·e.s el siguiente: Si el fideicomiso en el 
Derecho mo-derno, aun cuando tiene su origen en 
el -Romano, e·s lo mismo .que éste en todas ,sus 
m·odalidade,s, consecuencia•s y aun naturaleza, 
y .si el Cód·igo Civil colombiano, está ceñido es
trictamente al fideicomiso -clásico, en el Título 
en que lo reglamenta o por el cóntrario si se ha 
apartado de éste. 

Don Andrés Bello tuvo en cuenta al respecto 
la legislación romana y la .española, pero com
prendiendo que la limitación del dominio .sin 
restriccione·s peijudicaba a la .sociedad, las eli
minó ca~Si hasta el mínimo, tanto en el fideico
miso como en el usufructo. Por eso .se expresa 
así: 

"En este Títu~o, .se ha tenido la mira de redu
cir a lo menos posible aquel estado de la pro
piedad, en que ésta .sufra restricciones y trabas 
_perjudiciales a la industria. En Francia se ::Jbo-

lieron con el mismo fin Jaos .sustituciones fidei
comisarias que en este Código sólo se permiten 
por una .sola vez; regla que se ha extendido por 
paridad de razón a,J usufructo." 

En vista de Ió anterior se dictó en ·chile el ar
ticulo respectivo que equivale al 80·5 de nuestro 
Código Civil, el cual prohibe const-ituir dos o 
más fideicomisos· .sucesivos y en cuanto a las 
sustituciones, fueron también reglamentadas con 
un criterio restricto y de. ahí los artículos 803, 
804 y 806 de nuestro •Código, contrarios al ·Código 
Civil francés, que fue aún más lejos en su artícu-
1 o 8-96, que dice así: 

·".Se prohiben la's ·sust·ituciones. Toda dispüosi
ción ·poi~ la cual el donatario, el heredero o el 
legata·rio es sometido al gravamen de, conservar 
v restitui-r a un tercero, será nula aun con res
jJecto al donatar-io, heredero o legatario." · 

El .señor .Bello observó al rt:specto lo siguiente: 
"La comisión ha elegido un medio entre la 

antigua libertad de las asignacion.es fiduciarias 
y la a1Jsoluta prohibición del Código Civil fran
cés" 

En el primitivo De~e<;ho Romano no estando 
reconocidO's los fi.deicomi.sos po.r la ley, por 
cua.nto ellos tenían por objeto hacer pasar los 
bienes de una persona a otra ·incapaz, no podían 
hacerse efectivos y su efectividad, no dependía 
sino de la honorabilidad o rectitud del enca-rga
do de hacer el tras·paso. ,por esto posteriormente 
ese Derec110 reconoció el,fideicomiso, para darle 
efectiv·idad y ese· principio pasó a·l derecho e.s
pañol, div·idió la-s instituciones en, vulgares, 
ejemplares, compendiosas y r.ecíprocaos, y les 
dio un carácter de indefinido a algunas de ellas, 
que fueron la base y fundamento del estableci
miento de los mayoraz.gos. Anotan los exposito
res que .el .si.stema romano y el español compli
caron e-l asunto y ·que si en las legi.slaciones mo
dernas se .r,econoce esa figura jurídica, se le ha. 
reducido a términos más .simples y menos com
plicados que antes. Así por ví-a de ej.emplo, no 
existen los fideicomisos· sucesivos y e.n materia 
de .sucesiones la ley no acepta .sino Ia vulgar y la 
fideicomi:saria, que .se regla esta última por el 
título de la propiedad fiduciaria (artículos 1215 
y 122·3 del Código CivH). . 

El criterio anterio.r ha llevado en los códigos 
modernos a determinar V establecer los elemen
tos esenciales que con;tituyen el fideicomiso, 
que 'son los .siguientes: Bienes que .sean .susce·p
tible.s de constituirse en fideicomiso; existe'ncia 
de dos personas, fiduciario y fideicomisario y 
exi.stencia de una condición en virtud de la cual· 
la propiedad ·pasa del fiduciario a·l fideicornis~
rio (artículos 794, 795 y 799 del Código Civil). 
En cuanto al modo de constituí.rlos, la ley lo 
d.etermina en el artículo 796 ibídem. 
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Desaparecieron, pues, de los códigns modernos 
los fideicomisos sucesivos y la no inenaJjenabi.Ji
rlad del bien dado en fideicomiso (artículos 805 
Y 810 ibídem), que eran hasta ·esenciales antigua
Jilente y d·ersapareció también el concepto de que 
el fideicomiso ·era de institución hereditaria co
mo parecía deducirse de 1a Ley de Partidas. 

El erudito expositor Ortolán, citadq por el re
currente, Y quien sigue en .su obra las sabias ex
posiciones de Arnoldo de Vinnio, estudia el fi
deicomiso a la luz de la legislación romana, de 
donde resulta por lo expuesto que los conceptos 
de tan autorizado comentador, no pueden hoy 
seguirse de una manera irrestricta. 

Establecidos los elemento.s esenciales del .fidei
comiso que son los que ya quedan señalados, se 
presentó la cuestión de si aquél puede consti
tuí.rse a título oneroso o si por el contrario debe 
ser siempre gratuito. Desde ·que el fideicomiso 
dejó de ser considerado como una institución 
esencialmente testamentaria, se concluyó por va
rios expositores, que no, pugnaba coritra su esen
cia que pudiera constituír.se a titulo oneroso. Don 
Fernando Vélez, siguiendo a Vera, se expresa así: 

"A pesar eje esto, se dirá que un individuo pue·
de adquirir como fiduciario, en virtud .de con
trato oneroso, el dominio de unos bienes con 
obligación de restituirlos gratuitamente a otra 
persona luégo que se cumpla cierta condición. 
En este caso el collltrato sería aleatorio para el 
fiduciario, puesto ·que si se cumple la condición 
sólo tendrá el goce de los bienes durante cierto 
tiempo más o meno•s largo, y si no se cumple, 
le corresponde,rán en dominio perpetuo .... Des
de que Ja ley no establece que .sea de la esen
cia de los ,fjdeicomisos que éstos transfieran 
gratuitamente la propiedad, se sostendrá que po.r 
medio de un contrato pueden esrtablecerse, y que, 
por ejemplo, un individuo en cambio de valores 
que le diesen {)tras dos per·sonas, podría conve
nir en que una de ellas reci<biera ciertos bienes 
para entregados a la otra luégo que se cumpliese 
una condición determinada. . . . Tratados los fi
deicomisos en CJl Ubro II, hasta puede soste
nerse, como lo hemos visto, que .son contrato·s 
que tran•smiten ·la propiedad a tírtulo oneroso." 
(Fern.ando V~lez, tomo III, página 181, núme
ros 274 y 275). 

SegÍm el artículo 1501 del Código Civil .se dis-· 
tinguen en cada contrato las cosas que son de su 
esencia, las que ·son de su naturaleza y las pura
mente accidentales. De la esencia del fideicomiso 
son los cuatro extremos que ya se dejaron ano
tados, tres de fondo y uno de forma. Ni el modo 
como se concibe y aprecia en la época contem
poránea el fideicomiso, ni la legislación colom
biana, consideran de la esencia del fideicomi·so 
que sea siempre grartuito, luego por establecer·se 
o pactarse en forma onerosa, no puede· soste-

n:erse ni conduírse que no exista, que sea in
válido o ineficaz. 

Con.side·radas así Ia.s cosas no encuentra la 
Corte, y por el aspecto que acaba de estudiar.se, 
que hayan ·sido infringidas ya por indebida apli
cación, ya por no haberlas aplicado al caso del 
pleito, las disposiciones que cita el recurrente 
al respecto. 

Pero hay más: .Según ·Se vio· al principio de 
. este fallo, donde se transcribieron algunas cláu
sulas de }{)s contratos consignados en las escri
turas 15!l6· y 694, Julia Vargas Martinez hizo la 
enajenación o venta de ló.s bienes que C{)nstitu
yó ·en fideicomiso por $ 600; se partió, pues, 
de la base de una enajenación o venta y así lo 
entendieron las partes contratantes por cuanto 
en la e·scritura 694, no obstante que se habla de 
resHt<ución, en la cláusula 31l- de eHa -el fiduciario 
rlice que cede y transfiere a .título de venta real 
y enajenación pe·rpetua a favor de la fideico
misaria, los biene·s materia del fideicomiso. 

De lo. anterior resulta que aun suponiendo que 
no existiera el fideicomiso, existirían dos con
tratos de comprav·enta, a saber: el de que da 
cuenta la escritura 19r56 hecha por Julia Vargas 
Mantín.ez a Roberto Duarte Camacho y el con
signado en la esc·ritura ·694, en que consta la 
venta de Di.J.arte Camacho a Ma.ría Alejandrina 
Vargas de Zubieta. 

Y esta conclusión le parece exacta a la Corte, 
por lo que .sigue: La orientación general cl.e la 
doctrina y de la jurisprudencia es la de dar 
efectividad a los pactos y a los actors jurídicos, 
respetando así la voluntad contraatual, la vo
luntad unilateral, como en los testamentos, ·sin 
hacerla depender .exclusivamente de ciertos re
quisitos y ha:sta ·de términos sacramentales, que 
si convenientes en muchas ocasiones, no cons-' 
tiltuyen la esencia del acto en sí mismo conside-

. rade. El de.recho no .e.s una mera abstracción, co
mo lo observa .Tosserand sino que tienre finali
.dades prácticas, concretas .y trascendentes y 
por eso al par que la escuela exegética ha cedido 
el cam·po a la científica, en la interpretación de 
los contratos, se ha seguido una vía paralela 
en que las finalidades y ohjetivors que busca·ron 
las partes a·l contrrutar o el individuo al hacer 
una declaración unilateral, se anteponen y hasta 
sustituyen el análisis exegético. ne ahí que, co
mo lo observan los doctrinantes contemporáneos, 
coino lo tiene establecido la jurisprudencia, y 
como lo ha hecho resaltar esta Corte, en mate
ria, por ej-emplo, de testamentos, la orientación. 
general es la de darles toda su eficacia, la de 
salvar la voluntad del testador y de ahí que .cada 
día sean más raros lo·s casos en que se declara 
la nulidad o invalidez de un acto de esa natu
raleza. No estando comprometidos los princi
pios de orden público ni buenas costumbres, ni 
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la -forma de los actos cuando ésta es esencial 
-para que pr-oduzcan efe.cto,s civpes, ni violadas, 
eH cada caso, prohibiciones claras y taxativas 
de la ley, los· actos jurídicos, se presentan al 
juzgador como exteriorización de voluntad a la 
que debe darse la operancia y la eficacia legal 
co.rre¡;pondiente. 

Y lo anterior tiene amplia base en la legisla
ción colombiana, por cuanto las n"ormas sobre 
interpretación· de los contra1os contenidas en 
el Título XIII del Libro IV, del Código Civil, dan 
asidero más que suficiente para· interpretar los 
actos decJa.ra'iivo.s de voluntad qÜe ligan a las· 
partes haciendo prevalecer la intención de los 
contra.tantes, inte-rpretándolos en el sentido de 
que produzcan algún efecto Y. acomodando esa 
interpretación a lo que mejor cuadre con la na
turaleza del contra•to (artículos 1618, 1·620, 1621 
del Código Civil). Y no sólo en los pa-etos sina
lagmáticos sino en los actos jurídicos esencial
mente unilaterales como el testamento, la vo
luntad es la ley del acto que p·r.evalece a menos 
que interfiera un concepto de orden público que 
impida ·su vigencia o una disposición expresa 
que la haga ineficaz. Y es en· conside·ración a lo 
anterior, a la prevalencia de la voluntad, como 
el concepto de nulidad absoluta ha perdido par
te de su eficacia, pudiendo sanearse cuando no 
es generada por objeto o causa ilícitos y ese es 
el fin del ar-ticulo 29 de la Ley 50 de 1936, que 
subro.gó el articulo 15 de la Ley 95 de 1890, 
quitándole pa<rte 'de su alcance, y esa es la razón 
también po-r la cua~ la·S normas prohibitivas y las 
que e·stablecen nulidades, son cada vez más li
mitadas. 

Pue•s bien: del contexto de la esc-ritura 15·96, 
aparece claramente la voluntad e intención de 
.Julia Vargas Martinez, que los bienes relaciona
do,., en ella pasen a su hija Maria Vargas, cuando 
ésta llegue a la mayor edad. Así lo entendió tam
bién el fiduciario señor Duarte Camacho, quien 
traspasó esos bienes a la expresada Maria cuando 
ésta cumplió veintiún aüo>s, como consta de la 
escritura 694. En ambas esorituras se habló de 
enajenación o venta, en ambas hubo precio, .en 
ambas, objetos o cosa.s v~ndido-s, lo cual confi
gura un contrato de compraventa ya por su as
pecto formal (ar.tículo 1>857), ya en cuanto a los 
elemento.s que la constituyen (artículos 1864 y 
1866 del Código Civil). 

El extremo subsidiario considerado por el T·ri
bunal, es por lo tanto jnríd·ico, de donde resulta 
que los pactos de que dan cuenta las dos escri
turas que acaban de cita;rse, pueden considerarse 
como contratos de compraventa. 

No estima la Corte, por todo· lo ya dicho y 
expuesto, que esa apreciación del Tribunal haya 
violado los artículos 1-6>19, 1661 y 1&22 del Có
digo Civil. Ahora: en 'cuanto a que el precio ·se-

üalado por e·sas ventas .sea o nó el equitativo, es 
cuestión que no .se discute en este juicio po.r lo 
cual no puede la Corte detenerse en ese ex
tremo. 

Sostiene ·el recurrente. -que ·el fallo violó el 
articulo 797_ del ·Código Civil, porque ·lo inter
pretó er.radamente y lo aplicó también indebida
mente . al caso del pleito, -que quebrantó el ar
tículo 795 ibídem directamente e indirectamen
te los a·rHculos 653 y .824 de la obra citada. El 
recurrente desar-rolla así .su tesis: · 

"Yo sostengo que precisamente, la excepción 
especialisima -que consagra el artículo 797, está 
dídendo que sólo en el caso de que un individuo 
dueüo de la p·ropiedad absoluta, sea quien puede· 
constituir en favor de una persona el usufructo 
y en favo•r de otra el fideicomiso. Sólo en este ca
so está permitido e•l fideicomiso so'bre la nuda 
propiedad." 

Luégo concluye: 
1'Pero en el caso qué aquí se discute, la se

J1o.ra Julia Vargas Martínez, con-stituyente, no 
tenia la propiedad plena o absoluta de la casa 
y lotes, sino mera y simplemente la nuda pro
piedad. De manera que la disposición del ar
tículo . 797 no puede interpretarse como regla 
genera.!, sino como una excepción; pa,ra el único 
ca•so que contemJtla, ya que hay otras disposi
ciones con1o el articulo 79•5, que exigen cuerpo 
cierto." · 

El Tribunal en la parte que ataca el recurren
te y que es materia del cargo que -se estudia, 
dijo lo .siguiente: 

'"Esa·s exigencias las· cumple el contrato de 
auto•s. En efecto. 1 Q Se constituyó sobre la ~:m da 
propiedad de un inn_meble singularizado y deter
minado por linderos, -es decir sobre un ·cuerpo 
cierto, la cual es objeto lícito del fideicomiso 
por mandato expreso y obvio del ar-tículo 797 
del Código Civil." 

Que los bienes constituidos en fideicomiso son 
cuerpos cie·rtos, se ve ,sin lugar a .duda de las es
critura.s 1596 y 694. Po·r este aspecto y al tenor 
del articulo 795 esa constitución se ajusta a la 
Jev. 

La diS>posición, del artic_ulo 797 que permite 
consti.tuir a la vez un usufructo a favor de una 

. pensona y un_ fideicomiso en favor de otra, en
traña una modalidad en la disposición y limi
tación del dominio, pero no en·kaüa ni puede 
entraüar la prohibición consistente en que el 
dueño de la nuda pro·piedad, no pueda consti
tuir fideicomiso sobre ésta. Las dispo..sici ones 
prohibitivas son siempre expresas y de carácter 
taxativo. Por o-tra parte no se ve la r¡¡.zón por 
la· cual pudiendo transferirse la nuda propiedad 
por acto entre vivos y transmitirse por causa de 
muerte (artículo 832, Código Civil), no pu,eda 
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constituirse un <fideicomiso sobre ella. Cuando se 
constituye éste sobre la· nuda propiedad, -la úni
ca duda que pupde ocurrir como lo observa el 
señor Vélez (olbra citada, página 187, número · 
284), e,s la de a quién .corresponde la propie
dad mientras Iio .se cpmple la condición. El co
mentador citado adhiere a la opinión de don 
Andrés Bello, al referirse al artículo correspon
diente, al 735 del Código Civil chileno, que co
ITesponde al 797 del colombiano, opinión seguida 
por los comentado·res chilenos Chacón y Vera .Y 
aceptada por la jurisprudencia de ese país. Dice 
asi el .señor Bello: 

"Se trata en una palabra de ·saber quién es 
respecto al fideicomiso el propietario fiduciario 
.que mient·ras dura el usufructo es al mismo tiem
po nudo propietario de la casa fructuada. La 
respuesta es obvi[l¡: La persona que debe que
darse con dicha casa, .si el fideiconüsario no 
cumple la condición." 

La ·Corte se ha referido a lo anterior, para 
demostrar que el articulo 797 del Código Civil, 
no puede interpretarse en la forma como lo sos
ti ene el recurren te ni ha sido interpretado en 
esa forma por la jurisprudencia. 

Y no puede .sostenerse tampoco que en el fi
deicomiso el fiduciario debe ~er el único dueño 
mientras pende la condición, puesto que pueden 
coexistir sobre un mismo cuerpo cierto dos ca
lidades: la de duefío absoluto, .de una cuota y la 
de fiduciario, en otra, según enseña el artículo 
S12 del Código Civil, por donde se ve más aún 
de buHo que el nudo propietario puede enajenar 
la cosa que le ha sido dada en fideicomiso, para 
lo cual está autorizado por el artículo 81 O del 
Código Civil y no tiene más valla que· impida la 
tran.smisibilidad de ese derecho sino cuando el 
día fijado p&ra la restitución es la mue·rte del fi
duciario, entonces no podrá transmitir por tes
tamento el bien que tiene en fiducia. 

El artículo 7·95 establece que no puede consti
tuirse fidei·comi·so sino 1sobre la totalidad de una 
herencia, o sobre una cuota dderminada de 
ella, o sobre uno o más cuerpo·s ciertos. La nuda 
propiedad radicada sobre un inmueble, es obvio 
que es un cuerpo cierto, luego no estando ex
eluída en la enumeración de que trata el ar
tículo que acaba de citarse, puede con&tituírse 
el fideicomiso ·sOlbre la nuda propiedad. No hay 
disputa ~Sobre este extremo entre los exposito
rc.s. El .señor. V:élez, siguiendo a los comentado
res chilenos se expresa· así en el comentado del 
artículo 795 del Código Civil: 

":De modo que lo·s bienes sobre que pueda re
caer un fideicomiso, pues la existeillcia de éste 
r.equiere a aquéllos, pueden ser: 19 La totalidad 
de la herencia, o •sea el conjunto de todos lns 
bienes, derechos y obligaciones transmisi·bles de 

una persona (ar-tículos 1008 y 1115) cualquiera 
que sea la naturaleza de los bienes, es deci·r, 
sean raíces, muebles, fungibles, etc.; 2.9 Una 
cuota de una he.rencia, como la mitad, tercera u 
cua1·ta parte de ella, cuota ·que comprendería 
parte de ·los bienes, derechos y obligaciones, co
mo lo hemos indicado; 39 Uno o más cuerpos 
ciertos, como ·una finca, una casa, una,s mu
las, etc. Asi es que un individuo puede de.jar 
en su testamento todos sus bienes en fideico
miso, o una cuota de ellos, o uno o más cuerpos 
ciertos. Podría, pues, instituir con1o heredero 
de la mitad de sus bienes a Pedro y dejarle la 
otra mitad como propiedad .fiduciaria, al mismo 
Pedro, con el gravamen de que el día que Juan 
se casara, la entregase." 

La única disputa o divergencia que existe res
pecto de la interpretación y alcance del articulo 
795 es .si las cosa·s fungibles pueden .ser materia 
del fideicomiso; la mayoría de .Jos comentadores 
opinan que nó, entre ellos el .que se acaba de 
citar, quien fijá· su pensamiento respecto del ar
ticulo 795 en la .siguiente forma: 

".Según los téi-mino•s del artículo 795, parece 
que puede recaer un fideicomiso sobre toda 
clase de bienes, exceptuando sólo los indetermi
nados." (Obra citada, página 133, números 277 
y '278). . 

En vista de lo anterior, no .se encuentran fun
dados los ca.rgos que se han venido estudiando. 

Ataca el recurrente el fallo en cuanto decretó 
la reivindicación de la casa y solar de la pobla
ción de Gachetá y a que .se refiere la acción de 
la dem·andante señora Maria Vargas de Zubieta. 

Ese ataque está condicionado al triunfo de la 
tesis expuesta por el recurrente sobre la inexis
tencia o invalidez dCl fideicomiso y por eso dice 
a si: 

"Si el fideicomiso no existe, no ha probado. su 
acción la demandante principal; .si no existe, 

.la excepción debe prosperar, y si no existe el 
fideicomiso, la demanda de reconvención que
dará triunfante. . . . Si, pues, he logrado llevar 
al ánimo de la Corte que la institución fideico
mi.s&ria no existe, e1 Tábunal al acogerla, violó 
directamente el artículo 946 del Código Civil, 
dándole valor de plena prueba de dominio, al 
acto inexistente o nulo. consignado en la escri
tura 1596, llamada de fideicomiso, tántas veces 
citada; indirectamente quebra.ntó el atrticu]o 6·69 
reconociendo a Alejandrina Vargas el derecho de 
gozar y disponer arbitrariamente de las cosas 
corpora,J.es materia de la derrianda, precisamente 
contra lo dispuesto por el articulo 950 que dis
pone Cf'Ue la acción de dominio sólo correspon
de a quien tiene la propiedad de la cosa .... 
Así se ve, que el Tribunal estimó erróneamente 
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la escritura 1596, dándole el valor de constitu
ción fideicomisaria, error de l:techo y de derecho 
que ya traté de fundar, errores que llevaron al 
Tribunal a quebrantar las disposiciones anterior
mente citadas." 

La Corte observa: Habiendo llega,do esta Supe
lrioridad a la ·conclusión de que existe e1 fidei
comiso, la argumentación del recurrente en el ca
pítulo que se estudia, cae por su base. Existien
do el fideicomiso, exisüendo el título, o sea el 
de que da cuenta la escritura 694 de .20 de no
viembre de 1939, resulta la demandante Vargas 
de Zubieta amparada con un título eficaz para 
que pro.spere su acción, por cuanto el demanda
do ca'i'ece de él y no puede por otna parte con
cluír.se que haya adquirido el inmueble por pres
cripción, toda vez que 1a madre del .demandado 
.o sea la señora Petronila Martinez de Vargas, tu
vo la posesión, de tal inmueble hasta su falleci
miento, el cual ocurrió el 16 ·de enero de 1941 
(.fojas 11 del cuaderno principal). 

El cargo que se estudia no puede ,por lo tanto 
pro¡s·perar. 

En la demanda de reconvención suplicó Ro
berto Vargas la nuUdad absoluta de los contratos 
recogidos en las escrituras 159·6 y ·694 y.a cita~ 
das, no sólo por estima·r que el contrato de .fi
deicomiso no tiene va.Jor legal, como porr la in
capacidad absoluta de .Julia Vargas Martinez, al 
celebrar el primer contrato mencionado, incapa- · 
cidad proveniente de su falta de sanidad mental. 

Ya quedó estudiado el extremo sobre la va'li
dez del fideicomiso; corresponde ahora estiidiar 
e'l extremo so'bre la capacidad mental de la ex· 
j)II'eGada Varga.s Martínez, .siguiendo el mismo or· 
den que el adoptado por el recurrente. 

Dicha señora Vargas Martinez padeció alguna 
en.fermedad mental, estuvo varias veces en el 
Manicomio d~ Bogotá, y murió en él, según apa- _ 
rece de autos. 

L.os expertos no examina·ron dkectamente a 
Julia, como lo dice. el sentenciador, pol.'que ésta 
ya había muerto, sino que apoyarron su diagnós
tico; el que concluyeron por la incapacidad 
mental de dicha señora, basados en los datos y ' 
síntomas relatados por los testigos y en el con
cepto de otros técnicos. 

Teniendo en cuenta el senten·ciador -los ar
tículos 1503, 1504, 553 y 1741 del Código Civil 
y Jos artículos 722 y 72.3 del Código Judicial, 
concluyó que no estaba demostrado que la ex
pwesada .Julia Vargas Martínez estuviera en in
capacidad menta~ al celebrar el contrato atacado 
de .nulo. ' "' 

Para esto se fundó en lo siguiente: dicho con
trato sé celebró el 19 de mayo de 1928 y las de
claraciones aducidas en primera instancia para 
comprobar que Julia no era sana de espíritu 
nó se refieren a su estado mental en los años de 

·1926 a 1930; lo mi·smo re.sulta de las declaracio
nes recibidas en segunda instancia, y algunas que 
parecen referirse a ese lapso son imprecisas. Los 
certificados de la Dirección' del Asi'lo de Locas 
de Bogotá, demuestran la hi.storia clínica de Ju
lia y el diagnó.stico de la dolencia mental que la 
afectaba, pero guardan silencio en el lapso d!' 
11923 á 19.32. 

Los peritos eri virtud de estos datos y de esas 
declaraciones,. en vÍirtud, pues, de la apreciación 
que ellos hicieron de esos elementos probatorios, 
concluyer-on, como ya se expresó, por la enaje
nación mental de Julia antes de otorgar la es
critura 159!6,. ouando J.a otorgó y después de otor
gada. 

El fallador. estimó que no era el ca,so de con
siderar el dictamen pericial a la luz del artículo 
722 del Código· .Judicial, por cuanto los peritos 
no percibieron directamente los hecho•s sino ~e 
fundaron sus conclusiones, basados· en la.s decla
raciones' y pruebas que , existen en los autos y 
ademá.s en que no es un principio inconcuso de 
psiquiatría el que la psicosis periódica tenga o 
rió ligero:s intervalos lúcidos, pue·sto que unos 
especialistas aceptan la existencia de ciertos pe
ríodos corto's de lucidez mental y otros los re
chazan. El Tribunal estimó que el mérito y la 
fuerza prnbatoria del dictamen se rige por el 
artículo 723 del Código .Judicial y entonces ana
lizando 1as misma.s pruebas, especialmente las 
declaraciones que tuvieron en cuenta los peri
to.s, y valorándola.s, concluyo que el dictamen no 
estaba debidamente fundado entre otras causas 
porque "1reina incertidumbre sobre la existencia 
o no existencia· de ciertos períodos cortos de 
completa lucidez mental en el enfermo de psi
cosis periódica". Observó además el fallador que 
la personalidad de Julia Vargas Martinez, exte
riorizada en sus afectos, .se muestra claramente 
en ·SUS dos. actos jurídiCOS de que da cuenta este 
proceso, en los cuales tuvo siemprre en consi·de
·ración los intereses de su hija natural María 
Vargas hoy de Zubieta. 

"Es decir, dice el Tribunal, en las dos únicas 
operaciones jurídicas. y económicas de que da 
fe este proceso, .surge que tales actos civi·les acu
san plena lucidez en quien los ejecuta y que ex
cluyen .su concomitancia con una anomalía psí
quica. Esas operaciones corresponden a verdade- · 
ro,s actos humahos y pocr' consiguiente son civil-. 
menté válidos, desde el punto de vista de la ca
pacidad civil." 

En el capítulo re.spectivo, el recurrente acusa 
el ·fallo, en la parte que se acaba de hacer re
lación, por violación de los artículos 5·53, inciso 
29, 1503, 1504 del Código Civil, 6(}2, 722 y 723 
del Código Judicial. Sostiene el recurrente que 
tal violación proviene de error manmiesto en la 
aprreciación de las pruebas que incide, ese error, 
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en la falta de apreciacwn debida del dictamen 
pericial, y por eso asevera que la .sentencia. re
currida incurrió en error de hecho y de dere
cho al apreciar la prueba pericial. Pára el recu
rrente los elementos que existen en el proce·so 
par.a acreditar el estado de enajenación mental 
de Julia Vargas Martínez, en la época en que 
suscribió ·el contrato de que da cuenta la escritu
ra 1596 son suficientes y por lo mismo bastan
tes, pa,ra que en él pudiera ¡¡poyarse el dicta
men de los expertos. Estima adeniás que el fa
llador incur.rió en UJ;J. error al afirmar que los 
dncumentns emanados del Manicomio guardan 
silencio con respecto al lapso de 1923 a 1932 "aun 
cuando sí reconoció, dice el recur.rente, expre
samente que demuestran la histo·ria clínica de 
.Julia va.rgas y el diagnóstico de· la- dolencia 
mental que la aquejaba." El recurrente párte de 
esta base: "que en el ca:so de autos no se trata 
dc.cfijar, en la vida de .Julia época alguna de
tcrmináda de demencia; ya que toda su vida, 
desde los diez y siete años, estuvo enferma y 
privada por e.sa doiencia de .su razón", y que el 
er.ror de_interp~·etación del artíoulo 553, inciso 
29, provino de la· apreciación también errónea 
que el fallo dio a la prueba pericial, la docu
mental y la testifical, error que aparece de ma
nifiesto en los autos. 

La Corte con.sidera: El co·ncepto enÍitido por 
el Tribunal en la sentencia y la acusrución al 
H',specto y de que se acaba de hacer mérito, 
plantea de nuevo el problema que sobre el par
ticular tiene ya resuelto la Corte y que además 
ha sido estudiado ·ampliamente por los do'ctri
nantes, a saber: Hasta dónde vincula al juzgador 
un dictamen pericia•!. La fuerza vinoulante de 
un experticio, en todo caso, y que obligue al 
juzgador a sometcrs•e a aquél sin discriminación 
de ninguna especie, no ha sido aceptada nunca 
por. los exposito•res ni por nuestra legislación. 
De ahí en ésta 'la existencia de lo.s artículos 72·2 
y 723 del Código .Tudicia'l que no sólo permiten 
sino autorizan el análisis y valoración de los 
fundamento.s de· un dictamen; esas normas dan 
al juzgador amplitud de juicio y de criterio para 
fijar en cada caso el va,lor de un peritazgo, sin 
c.star forzado nunca a admitirlo o rechaza.rlo 
mecánica o ciegamente. En sentencia publicada 
en la Gaceta Judicial número .1.935 y citada por 
el fallador, dijo la Corte: 

"No .se .establece en esos artículos 72'2 y 7.23 
del Código la imperativa aceptación mecánica 
por parte del Juez del dictamen uniforme de los 
peritos. . . . con la sola condición de estar ex
plicrudo y fundamentado, sino que es indispensa
ble que esté debidamente fundamentado. En la 
apreciación de esta última condición, que es la 
esencial de la p:r;ueba pericia'l, e.s donde tiene 
oportunidad y manera de justificarse la .facultad 

judicial de apreciación del dictamen de los ex
pertos, aunque ser~ uniforme y aparezca funda
do para decidir si está fundado debidamente. 
Apena·s· vale advertir que el juicio sobre estas 
calidades o requisitos del dictamen correspon
de ex'clusivamente al Juez, quien la.s reconoce 
o niega, para aceptrur o negar fuerza probatoria 
al dictamen de los peritos." 

En sentencia de 9 de mayo de 1938 (Gaceta 
Judicial, tomo XLVI, púmero 1935, páginas 421-
22) dijo la Corte: 

"Es la natura1l impo.sibilidad de que el .Juez 
po.sea conocimientos universale;s y en canü,dad 
y calidad adecuada·s sobre las mrúltiple.s mate
rias, algunas de gran complejidad técnica, que 
se someten a su decisión jurisdiccional, el ver
dadero fundamento filosófico y jurídico de la 
institución de la prueba de peritos, mediante la 
cual e'l .sentenciador alumbra sus decisiones y 
juicios con el examen y concepto que personas 
técnicas realizan sobre determinada.s cuestiones 
de hecho 1que requieren la ·Si•stematiza.ción de co
nocimientos especiales para su comprensión Y 
dominio. El perito es, pues, un auxilia·r técnico 
del .Juez. Sus conclusiones o dictamen de acuer
do con la naturaleza sui géneris de sus funciones, 
y como lo tiene consagrado la doctrina jurídica 
univer.sal, constituyen datos o ·elementos de jui
cio aprovechables por· el funcionario de~ Poder 
Judicial en la medida que· encuentre a·ceptabl~s 
los fundamentos en que se apoyen las conclusio
nes a que lleguen que en todo caso deben expre
sa.r con precisión, exactitud y claridad." 

En sentencia de 19 de diciembre de 1938 
(Gaceta JLZdicial, tomo XLVII, número 1943) se 
expresó así esta corporación: 

"El perito en cuestiones de psiquiatría forense 
al da'r a.J Juez el testimonio de sus convicciones 
razonadas de hombre de ciencia, ho ofrece la 
prueba de una verdad ·científica-sino de un hecho 
científico, e.sto es, con .sus luces no busca la justi
cia establecer una verdad ideal sino una verdad 
de hecho, al frente de una realidad concreta que 

• jurídicamente no importa .sino para deducir la 
existencia del cons·en1:imiento legalmente sano 
que procede de una mente lúcida y de una vo

·luntad normal, capaces de obrar con razón y 
libertad." · 

De modo que a juicio de la Corte y ante los 
términos de los artículos 722 y 723 del Código 
Judicial, el fallador no quebrantó esas norm$·S 
a.J estudiar los fundamentos del dictamen médico 
producido en este juicio, y esta e.s la primera 
cuestión del problema que nuevamente dilucida 
hoy la Corte. . 

tEl texto e i·nterpretadón del articulo 722 del 
Código Judicial no coMbe al Juez para analizar 
y apreciar los .fundamento·s del dictamen peri-
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da!, ')Jorque, como se ha dicho, es~e texto no es 
ni puede ser de aplicación mecánica sino qne 
su alcance y eficacia ·desprend-en no sólo del 
dictamen en sí mismo considerado sino de los 
fundamentos de éste. 

El artículo 7,213 coloca al Juez en un .plano de 
.apreciación muy amplia, ·para estimar la :fuerza 
probatoria del dictamen p~ricial, de acuerdo con 
las reglas generales .so~bre VSI'loración de prue
bas. 

En tratándose de un dictamen, .en cualesquiera 
de Ios rlüs casos a ·que se refieren la.s nQrmas 
que acaban de citarse, el juzgador puede acep
tarlas o ·nó, dando la,s razone-s para ello, ~sin que 
pueda nunca modi,ficarlo, porque entonces su 
misión .seria Ja de perito y no la d-e Juez. 

El Tribunal estimó y valoró el dictamen ante 
el texto Q.el artículo 723 citado y no ante el 722 
y ,dio para esto Ias ~siguientes razones, en 'el caso 
de este úUimo artículo: "para ~que el dictamen 
tenga pléna fe son indispensables dos condicio
nes: a), •que los peritos ·P,erciban los hechos di
rectamente por ~sus .sentidos, y b), que rindan 
su parecer fundado en principios inconcusos 
d.e su ·pericia, esto es, ,sin lugar a 'la menor duda. 
Como lo·S expertos. no examinaron directamente 
a Julia, ~quien ya había muerto, sino que apo
yaron su diagnóstico retrospectivo en datos y 
síntomas relatados por los testigos y en el con
cepto ·de otros técnicos; y como no e.s un prin
cipio inconcuso de la ·psiquiatría el que la psi
cosis periódica tenga o nó ligeros intervalos lú
cidos, puesto que .unos especialistas aceptan la 
existencia de ciertos ~períodos cortos de lucidez 
mental y otros los rechazan, ,se ·sigue ,que el mé
rito y ,fuerza probatoria del dictamen en estudio 
no se ri,ge por la disposición .precitada, :sino por 
la doctrina del artículo 723 .... " 

Es eviden-te que los peritos no examinaron a 
Julia; ·ésta había muerto antes del p.eritazgo; 
de manera que no dictaminaron .so'bre 'hecho,s ·SU
jetos a ~sus senti-dos y -que ,su ,dictamen' es re
-tros·pectivo fundado en las declaraciones y otros 
elementos .existentes en autos, que interpretados 
por .Jo.s expertos, fueron las ·premisas de sus con
clusiones. Tambi~én es exacto que como los mis
·mos peritos lo exponen en su dictamen, en la 
·parte moti va, alguna escuela o algunos autor.es 
admiten· en la ~psicosis periódica (enfermedad 
mental {fUc ·sufr,ió Julia), los intervalos lúcidos. 
'En esa enfermedad por lo tanto no es un princi
pio inconcuso de la ciencia la existencia o no 
existencia de esos intervalos lúcidos. 

En vista de esos factores y observaciones, no 
puede -sostenerse que d fallador incidiera en 
error al valorar -el dictamen a ]a luz del articulo 
'723 y no a la del 72t2 citados; no hubo, pues, in-

fracción de ·esa norma, por no haberla aplicado 
al caso del pleito. . 

Ahora, ante la aplicación del artículo 7~23, es 
preciso ~estudiar y decidir sí el Tribunal incurrió 
en error mani,fiesto de hecho en la a')Jreciación 
de las pruebas existentes en los autos, para no 
adherir al dictainen pericial. 

lPrimera.mente observo ~el fallador que no es 
un principio inconcuso de ~a psiquiatría que 
Ja enfermedad mental que ~padeció Julia Vargas 
tenga o nó intervalos lúcidos y observó que la 
escuela >francesa los admite. Se basó para esto, 
en lo expresado en el mismo dictamen pericial. 
Encontró que falta la p~ueba de ataqtws o acce
sos ·de locura .que ·padeciera Julia Vargas en el 
lapso de 1'923 a 19132. Se expresó así al respecto: 

"No .se ha comprobado que el 1~9 de mayo de 
1928 ni un año antes o después de esa fecha., 
e,s decir, 'entonces' estuviera demente, y como 
esta prueba es la exigida por el artículo 553 del 
Código .civil para decretar la nulidad de tal 
acto, pues Julia no estaba en interdicción judi
cial, es necesario concluir la validez del acto 
impugnado." 

Según el certificado del Director deÍ Asilo de 
Locas, ·que tuvieron en cuenta los peritos, cer
tificado que corre a los folios 37 a 39 del cua
dernp número 5, .Julia Vargas estuvo en el Fre
nocomio de Mujeres de Bogotá, cinco veces a 
saber: en '1904, mes de noviembr«;, y salió el 2-1 
de enero de 1-905 por curación; en 1923; 1932, 
mes de agosto, y salió el 22 de noviembre de ese 
año ~por mejoría; en enero de 1935 hasta abril 
del mi~smo año; y del 7 de mayo de ese año 
hasta el 14 de 1ulio, también de ese año, en que 
se registró ~su defunción por entero-colitis. 

!De esto resul~a exacta la aseveraciÓn del fa
llador, a saber: 'que de 1923 a 19,32, no está com-

. probado que Julia hubiera padecido accesos o 
ataques de locura 'que hubieran motivado su en
trada al Frenocomío. De .donde también resulta 
exacta la a~severación del ,fallador, a saber: que 
habiéndose otongado la escritura 159~6 que con
tiene el contrato acusado, en 19'28, no existe la 
prueba que demuestre que dentro de un período 
anterior o posterior razonable, Julia hubiera es
tado enajenada. 

N() se ve que en esas aseveraciones el Tribunal 
haya Í'ncurrido en error manifiesto de hecho ni 
en un error de ·derecho que lo hubiera llevado a 
aplicar indebidamente el artículo .553 del Código 

·Civil. 
Los peritos tuvieron en cuenta las declaracio

nes rendidas en este juicio .sobre los acce.sos de 
;perturbación ·que padecía .Julia consistentes e,n 
gritar, 11orar, romper la ropa, etc. El Tribunal 
analizó y valoró, esas declaraciones y concluyó 

Gaceta-Nos. 2010 a 2014-10 
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que ninguna de ellas relata la vida y estado de 
Julia por los años de 19.26 a 1930, lo cual es im
portante porque el contrato impugnado fue cele
brado el 12 de mayo de 19128. Anota además que 
dos declarantes solamente, de los muchos que 
rindieron su testimonio, que se refieren a ese 
lapso, .son imprecisos. Agr·ega además· que se
gún esos mismos declarantes cuando a Julia le 
pasaban los acce.sos quedaba en estado normal, 
dedicándose a coser, leer y ocupándose en ofi
cios domésticos habituales. 

ne ese análisis conclüyó el juzgador que no 
estaba demostrado que de 1926 a 1930 Julia hu
biera estado en· incapacidad mental para cele
brar el acto acusado de nulo. 

iNo se ve que en ese análi.sis haya el fallador 
incurrido en error manifiesto de hecho, que lo 
lmbiera llevado a quebrantar ninguna norma 
Yegal. 

La convicción del .Juez sobre el particular se 
formó por el estudio de fa historia clínica de 
Julia y de las declaradones de que .se ha hec'110 
mérito, y e.sa convicción formada de esa mane
ra, es decir, tras de lá apreciación de los facto
res probatorios sobre el particular, es intocable 
en casación. 

Para que .surgiera el error manifiesto de hecho 
hubiera sido preciso que el juzgador, o hubiera 
interpretado indebidamente las pruebas, o no le,s 
hubiera dado el valor legal correspondiente o hu
biera dejado de estimar otros factores probato
rios, y nada de esto ha sucedido en el PJ'esente 
caso. 

Y no es cuíllquier error el que incide en casa
ción, sino .el mani,fiesto, ele acuerdo con el texto 
expreso de la ley. Por eso ha dicho la Corte que 
"un error de hecho posible,. mas no evidente en 
los autos, no puede tenerse en cuenta para el efec
to de casar la sentencia". No es tampoco una me
ra duda la que sobre el parti.cular incide en cas·a
ción y de ahí también que la .Corte haya dicho: 
"cuando la cuestión ele hecho apreciada por el 
sentenciador ofrece ·dudas, no es posible dec,la·rar 
que hay error rle hecho evidente en la aprecia
ción que de ella se ha-ga." (Sentencias de 31 de 
mayo de 1911, Gaceta Judicial, tomo XIX, de 9 
de julio de 1998; Gaceta Judicial, tomo XVIII, 
sentencia ele 15 de febrero de 1932, Gaceta Judi
cial, tomo XXXIX). 

Los peritos tuvieron en cuenta los anteceden
tes patológicos de algunos parientes de .Julia, 
pero no puede sostenerse que el juzgador al no 
formar su convicción teniendo en cuenta ciertas 

leyes de herencia, que son muy discutibles, hu
biera incidido en manifie.sto error de hecho. 

De todo lo anterior se concluye que el cargo 
que acaba de estudiarse no puede prosperar. 

Alega el recurrente la .segunda 'causal del ar
tículo 5,20 del ·Código Judicial y da como razón 
de su acusación lo siguiente: 

"Como el ·sentenciador al variar la intención 
de las partes con el hecho nuevo aducido en la 
sentencia de que se trata, no de un fideicomiso, 
sino de una compraventa, varió las pretensiones 
deducidas en el litigio por los litigantes ..... 
Luego el fa.Jlo que así lo estima ·no se encuentra 
de acuerdo con las pretensiones oportunamente 
deducidas por los lítígantes." 

La Corte considera: La sentencia al confirmar 
la del inferiÓr decretó la acción reivindicatoria 
entablada por la señora Vargas de Zubieta y ne
gó la declaratoria de nulidad de la escritura 
1596 a que se refiere la demanda de reconven
ción. Por este aspecto no puede caer la senten
cia rlentro de la causal 2:j. 
· Tampoco el concepto aducido por ei recurren
te, porque el Tribunal estudió el extremo sobre 
nulidad del fideicomiso y encontró que no era 
nulo ese acto y esa es la razón de la ab.solncí,ón 
al respecto. Lo relativo al concepto .de compr'a
venta, emitido por el Tribunal, que fue un .su
puesto que hizo el falla·dor, no fue lo que lo 
llevó a negar las peticiones de la demanda qe 
reco·nvención ni .se pronunció el failador, en la 
parte resolutiva sobre la validez del contrato de 
compraventa, ni es·te extremo, se repite, fue la 
razón por la cual el Tribunal negó las peticio
nes de la contrademanda. 

El cargo, pue.s, 1,10 puede prosperar. 
En mérito rle lo expuesto, la Corte Suprema de 

.Justicia, Sala de Casación en lo >Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la, 
sentencia recurrida. 

Las costas del recurso son a cargo del recu
rrente. 

Publíque.se, noti{íquese, cópiese, insértese en 
la Gacela Judicial y devuélvase el expediente al 
Tri·bunal de su origen. 

Hernán Sala,manca, José Miguel Arango, Jsaías 
Cepe.da, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Leqzzerica Vélez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Se dedara inadmisilble el recurso cdl~ casación interpuesto 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veintidós de agosto de mil· nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel . 
Arango). 

Alejandro Espiiwsa le con'firió poder a-1 doctor 
Adalbe~rto Vergara y Vergara para que cobrara' 
judicialmente una suma de dinero del Jockey 
Club .de Bogotá. En virtud de· e.se poder el doctor 
Vergara gestionó el asunto hasta que se dictó 
por el Tribunal Superior de Bogotá la sentencia 
de 5 de noviembre de 19•43, por la cual .se absol
vió a los demandados de todos los cargos de la 
demanda. 

En tiempo oportuno el doctor Vergara inter
puso el cÓrre.spondiente recurl'o de ca:s-ación con
tra el proveído de .segun9,a instancia, y el Tri
bunal, en 15 de diciembre de 1943, se lo conce
dió. 

"Pero es el caso que el mismo día en que ·Se 
otorgó el recurso para ante la Co.rte, Rosa Ma
ría Ponce de Espinosa hablando en su carácter 
de curadora de los .señores JoTge, An·a, Beatriz 
y Alejandro Espinosa Angel, María Espinosa de 
Vargas, Honorato Espinosa y -Mario Espinosa, 
hablando en el carácter de únicos herederos del 
señor Alejandro Espinosa y refiriéndose al jui
cio ordinario ·que dicho señor adel·ail.taba con
tra el Jockey Club y contra Carlos A. Dávila, 
Eduardo de VaJ.enzuela, Ulpiano A. de Valenzue
la, Albe•rto Serna, IHernando Gómez Tanco, Al
fonso Hurtado e Ignacio Escallón, presentaron 
personalmente por ante ·el Juez del Municipio de 
El Colegio un memorial en el cual manif-estaron 
qUJe consentían h .sentencia proferida· por el 
Tribunal Superior en este litigio de. •fecha 5 de 
noviembre del año de 1943 y .solicitaban que se 
declarara ejecutoriada. 

A ese memorial acompañaron: 19 Copia debi
damente autentic·ada expedida por .el Juzgado 19 
del ~Circuito ·de Bogotá, en la cual consta que la 
señora Rosa Maria Ponce de Espinosa es cura
dora de los menores Jorge, Ana, Beatriz y AJ:ejan
dro Espinosa Angel; 29 ·Copia de la partida de 
defmición del señor Alej-andro Espinosa; 39 Co
pia expedida por el Notario 59 del Circuito de 
Bogotá, de la cual aparece que María Espinosa 

de Yar'gas, Honorato y l\fario Espinosa y los me
nores .Jorge, Ana, Beatriz. y Alejandro Espinosa 
A·ngel, fueron declarados único.s herederos de 
i\le.j-andro Espino·sa. Se trajo también la com
iJrobación de 0 c¡ue en el juicio de :.sucesión de di
cho .señor se les adjudicó a los citados menores 
el derecho litigioso que es materia del juicio or
dinario a ·que se hace referencia en este auto. 

El Tribunal de Bogotá consideró que el memo
rial presentado por la señora -Rosa Ma-ría Ponce 
ele Espinosa, entrañaba un desistimiento del re
curso, que no podía admitir·se a•l tenor· del ar
tículo 4•G5 del Códig9 .Jud.icial y J)Or ello negó 
la •Solicitud en el memorial ele que se ha hecho 
mérito. 

Se remitieron los autos a la Corte y la parte 
contraria, es decir, el representante del Jockey 
Club, conside•ra que no debe admitirse el recur
so de casación interpuesto por el ·apoderado de 
la parte demandante. 

De acuerdo con el articulo 52,9 del Código Ju
dicial, la Sala entra a decidir si el recurso es o nó 
admisible. 
· No puede di·scutirse que las partes en un liti

gio judieial tienen el derecho de interponer el 
correspondiente recurso de casación; pero par·a 
que éste prospere es necesario que quien lo in
terpone sea parte en el juicio, es decir, un li
tigante o grupo de litigantes que sostengan al
guna pretensión· judieial, lo que vale de·cir, que 
cuando el litigante o litigantes se conforman con 
el fallo de segunda instancia, el negocio ha ter
minado y el Jitigante o litigantes que manifiesten 
su conformidad con el proveído del Superior, 
ya no tienen interés jurídico en el litigio, y no 
teniendo interés jurídico, carecen de derecho 
para interponer el correspondiente recurso de 
e asa cí ó n. 

Eso es lo cjue ha pasado al .presente. Los here
deros de -Espinosa se conformaron con la deci
sión del 5 ·de noviembre de 1943 y de.sde que hi
cieron esa mani<festación, por escri•to presentado 
personalmente, ante el Tribunal, renunciaron al 
derecho de impugnar por medio de cualquier re
curso el fallo al. cual adhirieron y aceptaron, y 
es aber·rante que el ·apoderado .quisiera forzar a 
la parte .que representa a sostener un recurso 
contra el fallo que el poderdante consintió. 
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Bien es verdad que al doctm Vergara y Ver
gara no 1ie le ·ha revoca<do expresamente el poder 
que se }.e confírió para representar al señor Es
pinosa en este juicio, hoy a .sus herederos, pero 
por el hecho de haber.se conformado los intere
sados, sus poderdantes, con el fallo del Tribunal, 
el doctor V.ergara dejó de .ser apoderado de es
to.s señores que ~'a no tienen interés en el liti
gio. 

En vista de lo anterior, la ·Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admini.str.an
do justicia en nombré de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, declara que 

no es admisible el recurso de casación interpues
to por el doctor Adalberto Vergara y Vergara 
en el juicio ordinario que Alejandro Espinosa, 
hoy sus herederos, adelantaban contra el Jockey 
Club de Bogotá. · 

iNotifiquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Ricardo Hinestrosa Daza, Fulgencio Le
querica Vélez.-El •Co·njuez, A.fberto ZulMa Angel. 
Pedro León Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de .r<esohlldón <dlre un contrato 

Corte Suprema de Jus~icia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veinticuatro de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Jos~ Miguel 
Arango). 

Es de importarncia ,suma transcribir el concier
to pactado entre Juan León Linero y Louis .Giese
ken C., cuya interpretación jurídica, hecha por 
el Tribunal Superior de Barr:ranquilla, se some
te hoy al juicio de la Corte en vitrud del recurso 
oc casación interpuesto contra ese proveído, que 
está arparejado debidamente. 

"Yo Juan León Linero, mayor y vecino de esta 
ciudad, declaro rque he re.eibido del señor Loui·s 
Giesekcn C., la suma de cuatro mil cuatrocientos 
pesos ($ 4.40(}) moneda legal colombiana para 
el negocio de jabonerí·a León, bajo las ·siguientes 
condiciones: 

"19 Por utilidades del negocio mensualmente 
reconoceré al señor Louis Gieseken C. la suma 
de cuarenta y cuatro pesos ($ 44.00) moneda le
gal colombiana, mientrars mejora la situarción 
actual y aumentan J.a.s ventas que en la actuarlidad 
montan a seiscientos pesos ($ 600.00) moneda 
legal colombiana·, más o menos. 

"29 Los útiles de la liabonería pertenecen al 
señor Louis Gieseken C. por haber sido com
llrados con la suma: :refeTida al 'Precio que más 
adelante se detalla en el inv·entario inserto en 
este documento. 

"39 La mora del pago de utilidades que co
rre·sponden a Louis Gieseken C. durante dos men
sualidades consecutivars da lugar para dar por 
termina,do el negocio, en cuyo caso serán devuel
tos los útiles que recibirá rCl señor Louis Giese
ken C. al' precio de inventario siempre que éstos 
le .sean devueítos en el mismo estado de. ser
vicio en que Jos recibo, salvo pérdida total en 
cuyo caso perderemos en partes iguales el valor 
correspondiente. 

"49 La .clid'erencia que quede a deber al señor 
Louis Gieseken C. -le será pagada por mí dentro 
de un plar.o prudencial que fijaremos al firma~r
..se la obligación respectiva. 

"59 Los útile.s que recibo no puedo darles 
otro 11so que el expresamente convenido. 

"69 El término de este contrato es cinco años 
prorrogable<;. 

"79 Las reparaciones de los útiles serán por 
mi cuenta, pues me obligo a conserva,rlos en el 
nüsmo estado en que los recibo, salvo el dete
rioro por el uso natural. 

"89 En caso que el negocio de jabón se des
arrolle fa,vorablemente y necesitare más útiles Y 
maquinarias, le daré aviso al señor Gie.seken C. 
para .que por tal evento {[Ue ha ele solventar, 
convengamos el aumento ele la renta que debo 
seguir pagándole mensualmente desde el día en 
uue quede am~liaclo el negocio." 

·Con funclarmento en este ,contrato Gieseken de
mandó a Linero }Jara que se resolviera judicial-
me.nte: ' 

1 
"a) Que ha quedado resuelto el contrato que 

aparece celebrado entre el señ"or .Juan León Li
nero ~' yo, en documento privado otorgado en 
esta ciudad el día diez de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta; ' 

"b) Que, como directa e inmediata consecuen
cia de la declaración que se pide en .el punto 
anterior, se me restituyan, una vez ejecutoriada· 
la sentencia re·spectiva, los bienes de mi legíti
ma propiedad que entregué al demandado en 
virtud de lo estipulado en el referido contra
to. en el cual aparece un inventario de ellos; 

."e) Que se le impongan las correspondientes 
cnstas procesales, y 

"el) Que se condene al demandado a indem
nización de perjuicios que me ha causado por 
el inctimplimiento del contrato a que me re
fiero." 

El Juez 29 del ·Circuito de Barranquilla, en 
sentencia de fecha 2:2 de octubre de 1942, es
cueta ele razonamiento y estudio jurídi.cos, ab
solvió al demandado de todos lorS cargos de la 
deman.da. ~ 

El Tribunal de Barrarn.quilla ,reformó la ·Sen
tencia ·del Juez y declaró probada la excepción 
de carencia de acción o petición de modo inde
bido propuesta por el demandado, fundándose 
·en que el c,ontrato celebrado entre Linero y 
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Gi cseken .fue uno de "cuentas en participación" 
al tenor de los artículos 629 a 633 del Código de 
Comercio que por tanto la acción que le corres
pondía a Gie.seken era la de rendición de cuen
ta,s y no la" de resolución o terminación del di
cho contrato, como se propuso en la demanda. 

El apoderado del actor le hace al fallo del 
Tribunal varios reparos: unos por error de he
cho en la interpretación del contrato y otros por 
violación directa de lo·s artículos del Código de 
Comercio allí seilalados y por falta de aplica
ción de los artículos 1602, 1544 y 1546 del Có
digo Civil. 

La violación de las disposiciones del Código 
de Comercio se refiere a ia mala interpretación 
que el Tribunal le dio al contrato, considerándo
lo como "·cuentas en participación", ya que se
gú~ el recurrente, el no reúne los requisitos que 
..exige la ley comercial para la existencia de la 
asociación denominada "cuenta<s en participa
ci'ón". 

Considera la Sala que para la solución del 
punto jurídico sometido a su juicio. no es nece
sario indagar si el Tribtinal erró ál consid'erar 
el c.ontrato, base de la demanda, como una aso
ciac.ión o cuentas en participación y si el reúne 
todas y c.ada una de las condiciones que la ley 
'mercantil exige para la existencia jurídica de 
esa asociación, porque cualquiera que sea la 
condición legal de ese pacto, es lo cierto que 
él eontiene una cláusula expresa que no es con
traria ni al orden público ni a las buenas cos
tumbres y que puede figurar en el contrato de 
asociación o cuentas en participación, sin que 
por estar allí, suponiendo que no sea ella ni de 
la esencia ni de la naturaleza de ese pacto, deje 
de produci'r efectos jurídicos, siendo ella la ex
pre,sión libre de la voluntad de las partes que 
estipularon esa condición en virtud de la li
bertad contractual de que gozan los ha·bitantes 
del territorio en sus negocios particulares. 

En efecto: si se estipuló ·que el no pago de dos 
mensualidades consecutivas por parte de Linero 
Y a favor de Gieseken, daba asa para solicitar 
la terminación del negocio, e·s de toda eviden
cia que si- Linero no cumplió con esa obliga
ción, así.stele a Gie.seken perfecto de·recho para 
solicitar de la justicia la terminación de ese 
contrato aun cuando en su demanda hubiera pe
dido la resolución del mismo. 

Apenas habrá para que advertir que la dife
rencia de denominación, en ambos supue·stos 
tiene por finalidad que el contrato expire, dis
tinguiéndose en sus efectos, porque en unos con
tratos cabe la resolución con toda su eficacia re-

. troactiva, y en otros, no tiene este alcance y lo 
procedente es terminarlos cuando ellos son de 
ejecución sucesiva, com·o el que puede configu-

rarse en el documento que ha servido de base en 
este juicio. 

El artículo 1·602 ordena que todo contra•to le
galmente celebrado es una ley para los contra
tantes y el 1·603 que los contratos deben _ejecu
tarse de buena fe y obligan a lo que en ellos 
se expresa y a todas .J·as cosas que emanan de 
la naturaleza de la o'bligación o que por la ley 
pertenezcan a ella. 

Eso v no otra cosa debió resolver el sentencia
dor de. Barranquilla. La cláusula 3~ era de obli
gatorio cumplimiento para las partes contratan
tes y la justicia estaba en el deber de ordenarlo 
asi porque es ley de hermenéutica que el senti
do en que una cláusula puede producir algún 
efecto, deberá preferirse a aquel en que no sea 
capaz de. producir efecto alguno, máxime en el 
caso de autos en que la intención de la.s par
tes es claramente conocida . 

Gicseken a•segura que Linero no cumplió con 
la obligación de pagarle la renta estipulada en 
la clúnsula H y esta afirmación echaba sobre el 
demandado la carga de la prueba, es decir, Line
ro quedaba obligado a demostrar que había cum
plido lo estipulado en la clúusula 1f!.,. ;prueba qrie 
no se ha traído a los autos, y por consiguiente 
es de rigor declarar terminado el contJ·ato en 
litis v condenar a Linero por ·su incumplimien
to, d~ acuerdo con las peticiones de la demanda. 

·Gieseken no ha demostrado· los perjuicios que 
demanda. Se impone, pues, la negativa de esta 
petición. 

El no pago por dinero de las referidas dos 
mensualidades no cor:responde al conce.pto de 
indemnización. Habrá de decretarse como obli
gación contractual. 

Fluye de lo dicho la in.firmación del fallo de 
segtinda instancia y la revocación del de pri
mera, ya que lo dicho hasta aquí es ·suficiente 
para ca.sar la sentencia del Tri·bunal de Barran
quiHa y revocar la del Juez, obrando la Sala 
como Juez de instancia. 

En consecuencia, la Ca:rte Suprema, en Sala 
de Casación Civi·l, administrandó justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, falla: 

19 Infírmase la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Barranquilla de fecha vein
titrés de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

29 Revócase la .sentencia ·de primera instancia 
proferida por el .Juez 29 del Circuito de Barran
quilla de fecha veintidós de octubre de mil no

. vecientos cuarenta y do·s . 
39 Se declara terminado el contrato celebrado 

entre el ·señor Juan León Linero y .touis Giese-
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ken C., contenido en el documento privado otor
gado en Barranquilla el diez de diciembre de 
mil novecientos cuarenta. 

49 Como consecuencia •de la declaración ante
rior, se cond/na a Linero a restituir a Gieseken 
los enseres a que se refiere el inventario insertq 
en dicho contrato. 

5,9 Condénase a Linero a pagar a Gieseken la 
suma de ochenta y ocho pesos ($ 88.00) mone
da legal, valor de las dos mensualidades que 
dejó de cubride. 

69 Absuélvese al demandado Linero de los de
más cargos de la demanda. 

79 Sin costas en el recurso ·ni en las insta¡}-
cias. 

Publiquese, notifíquese, cop1ese, insértese . en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente a.J 
Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca, José M,iguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica · Vélez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



. Acción petitor:ia de d:iisnlinución proporc:ion'al del precio de venta 
dle una. finca raíz por calb:iida 

Corte Snprema de Justic,fa-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veinticinco de agosto de mil, no
·vecientos cuarenta y cuatro. 

(lVIa.gistraclo ponente, doctor Isaías Cepeda). 

En libeJo _pre.sent;lclo y repartido el 30 de ju
lio de 1<940 al Juzgado 59 Civil de este Circuito, 
la señora Clementina Barragán de Muñoz deman
dó en juicio ordinario a Francisco Peñaranda 
Arenas, y ·solicitó que se hicieran contra él, en 
sentencia definitiva, la·s .declaraciones que a con- · 
tinuación se sintetizan: 

Que el demandado debe sufrJr, en favor de la 
demandante, la disminución proporciohal en el 
precio de la venta que le hizo a ésta, de un lote 
que dijo tener 1.12-5 varas cuadra:das y que sólo 
tiene 937.50. 

Que como el precio del referido 'lote, con re
lación a su cabida de 1.125 varas cuad1·adas, fue 
de $ 6.500, la disminución que debe suf!'i¡· el de
mandado y reembolsar o pagar a la demandante 
e.s la cantidad de $ 1.081.87. 

Que el demandado debe pagarle tam'bién los in
tereses legales de esta cantidad, desde el 2-4 de 
noviembre de 1939, fecha del contrarto. 

Que igualmente debe pagarle -el demandado los 
perjuicios sufridos, que la actora estima en 
$ 2.000, y las costas del juicio. 

En subsidio solicitó que tanto el valor de la 
disminución como el de lo·s perjuicios que debe 
pagarle el demandado, .sean fijados por el Juez. 
de acuerdo con los correspondientes dictáme
ne.s periciales y demás pruebas que arroje el 
expediente, y .que los intereses .se fijen tenien
do en cuenta las disposiciones legales re.spec
tivas. 

Los principales hechos básicos de la demanda 
son: 

Que por escritura número 3510, de 24 de 
noviembre de 1939, de la Notaría Cuarta de Bo
gotá, Peñaranda Arenas vendió a la demandan
te un lote de terreno situado en el barrio de 
Chapinero, de esta ciudad, en la urbanización 
de La Concepción. 

Que ,según afirmó Peñaranda Arenas en la es: 
· critura de venta, dicho lote tiene una cabida 
total de 1.125 varas cuadradas y está compues-

to de los lotes números 149 y 150, conforme al 
plano de la mencionada urbanización de La Con
cepción, más una faja o zona de 3 metros de 
Oriente a Occidente y de 20 metros de Sur a 
Norte, en la parte en que colinda con los lotes 
números 142 y 143 del mismo plano. 

Que el precio de venta 'fue la cantidad de 
$ 6.500, con relación a la cabida asegurada por 
el vendedor, de 1.125 varas cuadradas. 

Que teniendo en cuenta dicha cabida la de
mandante mandó hacer los planos para la cons
trucción de tres casas, pero ·que el lote en rea
lidad no tenía .sino 937.50 varas cuadradas, por 
lo cual le falta'ban 1-87.50 varas cuadrada·s, cuyo 
valor es el ·que debe pagar el demandado. 

La deHumda contiene la enumeración de otros 
hechos relacionados con los perjuicios que dice 
haber sufrido, lo.s ,que no se considera necesario 
resumir aquí. 

Amiticla la demanda y dada en tra·slaclo, el de
mandado la contestó oponiéndose a la acción 
intentada. Negó algunos de los hecho.s y aceptó 
otro,s. A los marcados con las letras b) y k) 

·contestó: 
' 1b) El lote vendido tiene una cabida de un mil 

ciento veinticinco varas cuadradas (1.12'5 v 2
), de · 

acuerdo con el plano de La Concepción, que fue 
debidamente aproba-do por el Municipio de Bo
gotá." 

"k) No es cl.erto. En la escritura correspon
diente consta que la venta la hizo mi poderdante , 
teniendo en -cuenta los títulos anteriores y el 
plano de la urba,nización de La Concepción, que 
la demandante tuvo a la vista antes de extender 
la escritura en la Notaría, cuando fueron estu
diados por sus abogados lbs títulos." 

Luégo agregó: 
"Pre.sento la certifica.ción de la Secretaría de 

Obras Públicas Municipales .de Bogotá, Departa
mento de Urbanismo, de la cual aparece que el 
plano de la urbanizadón de La Concepción, en 
el barrio de Chapinero, fue aprobado en el año· 
de mil novecientos veintinueve, por escritura 
pública número 3Ü'28, de 24 de agü'sto de tal año 
y de la Notaría .Segunda de Bogotá, escritura que 
no presento por no tenerla en mi poder." 

.Surtida la tramitación propia de la primera 
instancia, vino la sentencia .de fe•cha diez y ocho 
de agosto de mil novecientos ·cuarenta y dos. 
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ue negó las peticiones formuladas ·en la deman
a, por carecer la ·señora Clementina Barragán 

le Muñoz de la acción intentada, y, en conse
uencia, absolvió al demandado de dichos car" 

•os, sin condena·r en costas. 
Consideró e) Juez a quo que ho hay duda al-

una de que el lote vendido por cabida es un 
Jredio urbano, destinado a la edificación de ca
sas, dentro del área urbanizable de la ciudad, 

le, y el que se ha ejecutado para todas las cons
' trucciones que existen en dichÓ .secto.r ·desde 
junio de 1937." 

·Contra la o.pinión de] .Juzg~.do, es-timó el Tr-i
bunal que según alguna jurisprudencia de la 
C0rte y la definición- que trae el Diccionario de 
la Le·ngua, e.dición de 1884, el lote de que se 
trata debe considerarse como rústico y, no como 
urbano. 

or lo cual es ·improcedente la acción ejercitada El recurso. 
con hase en los artículos 1887 y 1888 del Códi- ·Contra esta se.ntcncia del Tribunal interpuso 
go Civil, pues no se trata ·de un pre,dio rús- recurso .de casación el apoderado del demanda-
tico. d.o, recurso que .se decide hoy por haber ]lega-

Apelada dicha, sentencia por la parte deman- do la oportunidad de hacerlo. 
da.nte Y .sometido el negocio a la ritualidad co- •Con apoyo en la primera de las causales de las 
nespondienle al segundo grado, el Tribunal Su- que enumera el artícülo 5·20, .del Código .Judicia,l, 
¡:icrior del Distrito .Judicial de Bo·gotá pronunció el recurrente formula contra la sentencia acusa-
la .sentencia de fecha dos de julio de mil no- da tres cargos, a saber: 
ve'Cientos cuarenta y tres, que revocó la de pri- A. Con rela'Ción a la cabida. 
mera insta·ncia y en su lugar resolvió: 

"Primero. 1condena•r a Francisco ·Peñaranda Alega que ,se violó' el artículo 1887 del Có-
digo Civil, por aplicación indebida y errónea A'renas a restituir a Clementina Barragán de Mu- interpretación, y que se infringió, de manera 

ñoz la cantidad de mil ochenta y ·un. pesos con 
ochenta y ,siete centavos ($ 1.0•811.87) en moneda indire•cta, el 188·8. • 

Sostiene que el lote en discusión no fue vendi-
legal, Y los intereses legales .sobre. dicha canti- do lisa Y llanamente co·n relaCión a su cabida, 
dad desde el tre·ce (l3) de septiembre de mil sino con relación a la cabida indicada en el pla-
noveciento.s cuarenta (1 940) hasta el día del pa- no .que las partes tuvieron· como elemento de re-
go, suma cquiva·len·te a la disminución propor- ferencia para determinar la co·sa vendida, Y que 
cional de•! precio de la compraventa recogida en dicho plano no ha sido tachado por la deman-
la escritura número .35·10, de 24 de noviembre de dante, ni .ésta ha demostrado .que esté equi.voea-
1 939, de la Notaría 4:¡. ·de Bogotá. do. Que, adúnás, el lote no fue medido, para 

"Segundo. Negar todas las demás peücioncs comprobar que no tiene la cabida señalada en 
de la demanda. el plano mencionado, pues los peritos dijeron al' 

"Sin costas en ninguna de las instancias." . contestar la pregunta tercera del ·Cuestionario del 
Dice la sentencia del Tribunal: demandado: 
"Como la cabida que el ·señor Peñaranda Are- · "No estando, como se ha dicho, demarcados ,~o-

nas declaró ve.nder fue de 1.125 v" y la real es bre el terreno, ni ;suficientemente deslindados los 
de 937.50 v", se sigue :que doña Clementina tiene lotes núnieros .149· y 150, ni la faja correspon-
derecho· a que .se le di,sminuya el precio en diente a parte de los lotes números 142 Y 143, 
$ 1.081.87, que es la proporción equivalen'te a no es posible har.er la mens11ra de los mismos." 
187.50 v" sobre e•l precio total de $ 6.500. (Cuaderno número 3, folio 18). 

"La diferencia de cabida fue e.stablecida cla- B. Con relación a la entrega. 
ramente por los peritos, quienes .rindier;n su ~ Violación de Jos ar.tículos 188·7 y 1-8·88 de] Có-
dictamen uniforme ·SO)Jrc el particular, el cual· . digo Civil y 723 del Código Judicial; como con
con.stituye plena prueba al tenor del artículo 772 . secuencia rle los errores de hecho y de dere·cho 
(si•c) del Código Judicial. en •que incurrió el Tribunal al apreciar la pruc-

"Explica la diferencia entre la cabida real y . ba periciaL practicada en el juicio, en relación 
la declarada el hecho de ·que se vendió por el a la anchura de la ca·rrera l3. 
plano protocolizado pot; escritura número 255.fi, Dice el rectÍrrente que conforme a la cláu-
que es e·l mismo custodiado en el Departamento sula .~exta de la escritura de contrato, el vende-
de Catastro, el cua1l indica el aneho de las ca- dor hizo a la compradora entre.ga real y mate-
lles y earreras, con excepción de la carrer·a 13, rial del lote de terreno vendido, ·por los linde-
;mcho que los peritos estimaron, por escala, en ros y demás espedficaciones indicadas en la 
28 metro.s; en tanto que la anchura real y efec- cl{msula primera de dicho instrumento, en don-
tiva de dicha vía ·ha sido de 34 metros, que es rle se determinó el lote con arreglo al pllmo de 
la que reza el nlano de la Sección de Urbanismo, la urhanizaciún de La Concepción, según el cual 
precisamente el aprobado y a(loptado oficial- la anchura de la carrera 13 e.s de 28 metros. Que 
mente desde el 24 de a.gosto de 1929 en adelan- tanto los peritos, en su dictamen, como los cer-

o 
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lificados del De.partamento de Urbanismo del 
Municipio, reconocen esa a·nchura de 28 metros, 
~· r¡uc nada importa que los peritos digan que 
postet·iorntcnte el :\1unicipio, por .si y ante si, 
t·ambiara el an·cho de la carrera 13. Que el Tri
bunal acogit'l la anchura de 34 metros cu:mdo ha 
rlchido acoger la de 28, pot·que ésta estaba apro
bada por los colindantes interesados y el Munici
pio, y aquélla nó. 

C. Cabida y entrega. 
\'ioi:H·iún de los artículos 1494. 1527, 1757, 

1887 ~· 1888 del Cócligo Civil y 26 de la Consti
lueiún Nacional, como consecuencia ·de los erro
ns de hrcho y de derecho en que inenrdó el 
Trihmwl al apreciar las prüebas que obran en 
autos, así: 

a) EtTor ma.nifi·esto de he·cho al no apreciar 
lo.s crrlifir:tclos ·drl Departamento rje Urbanismo 
del Municipio rrne figm·11n a los folios 13 vuelto 
del cuaderno número 1; 32, clel c·H!lderno núme
ro 3; y 4 vurlto ·rle•l cuaderno núniero 5, eerti
firaclo~ con los cu:-tle·s se comprue'ha plenamen
te que rl plano cle la urbanización cle La Con
repeión fue aprobado por el M·unicipio en el 
año de 192!1. 

h) Error de ·hc•dw y de rlere·rho al :tpref'iar 
rl didamrn rle los peritns, visible a folios 17 y 
18 del cuaderno númrro 3. En efecto, los perito.s 
rJ ijHon . a•l folio 18 vuelto: 

"No est::mrlo clemm·eados .~ohre ·el tr•rreno Jos 
Jotes· conforme a·l pl<tno {]'lle indica las dimen
siones lin·eale:s ~' el itrea de los lote-s en euestión, 
110 purrle apreciarse f'On Pxaetifnd lo que dehe 
rntend.et·se nor 'actual globo de terreno forma
rlo por los lotes números 149 y 150'. Con torlo y 
consicle1·anrlo que en los nlanos cl·e la urbariiza
ción annreee un ancho de 28 metros para la 
r·atTPTa 13. y que la .demarcación municipal fue 
hef'ha par:1 un aneho de 34 metros, se con·eluye 
c;ue la fa.ia cercenada por el Muni·cipio para la 
:nnpliación de la carrera 1.3 fue de seis metros 
rle ancl10 por .una longitud. de 20 metros, co
rresnondicnte a los lotes 149 y 150. faja cuya su
twrfieie es de 1,20 metros cuadrados, o sea de 
1$7.50 vara:s cuadradas." 

·Dice el recurrente que il'c este concepto de lo-s 
pf.'ritos resultan ·comproba·clos los siguientes he
chos: Que los peritos no midie·ron .sobre el te
ITeno el lote vendido. y que, pot· lo mismo, no 
st• ha probarlo que dicho lote no tenga la ca
birla estinul:1da; que los peritos. sin medir- el 
lote. deduJeron que faJ.taban 187.50 varas cua
rl•·ctrl:ls. noruue tomaron el ancho de la carrera 
1-'l rln 34 metros. cuando han debido tomarlo 
de 2.~. oue l'S Pl rrue corresponde a ·los ·planos 
anrnharlos por el Municinio en 1929; que de los 
p 1anos de la urbanización de La Concepción 
;¡parece la carrera 13 con una anchura de 2-8 me· 

tros entre paramentos, que es la única obligato
ria para los colindantes del Municipio y dueños 
de terrenos; y que precisamente lomando esa 
nndmra de 28 metros, inicial y de.finitivamente 
aprobada en 1912-9, resulta el lote vendido con 
una superficie de 1.125 varas cuad1:adas, que fue 
exactamente la cabida estipulada. 

Estudio de los cargos. 

Se considera: 
En concepto de la Sala .son fundados los dos 

últimos cargos formulados por el recurrente. 
En efecto, el Tri'bunal no apreció legalmente los 
certificados del Departamento Municipal dé Ur
banismo, citados por aquél, ni dio al dictamen 
pericial la interpreta·ción que conforme a la 
ley le corresponde. 

Dicen los aludidos certificados: 

El lngeniero· Jefe del Departamento de Ur
bani.smo, en cumplimiento de lo ordenado por 
el Secretario de Obras Públicas del ~funicipio, 
certificó el 25 de septiembre de 1!940, bajo el 
número Gl::!: 

"Que el ·plano de la urbanización denominada 
La Concepción, en el barrio de Chapinero, ca
lles G9 a 70, entfe carreras'13 y 17, .fue aprobado 
en el :1ño de 192.9 y .sus calles fueron cedidas al 
1\·Junicipio por escritura número :~028, de fe
cha .24 de agosto de Hl29, Nnlaria Segunda de · 
Bogotá." (Cuaderno número 1, folio 13 vuelto). 

El mismo Ingeniero Jefe, previa la orden del 
Secretario de Obras Públicas, cert.ificó el 24 de 
febrero de 1941, bajo el número 0111: 

"19 Que en los archivos del Departamento de 
Urbanismo se encuentran dos planos de la ur
banizaeión denominada La Concepción; uno en 
escala de 1 :1.000, levantado por el doctor .Jorge 
Acosta V., autorizado en el año de 1929 por el 
rloctor Pedro M'. Silva, Ingeniero de Construc
ciones del Municipio, y a-probado según escritu
ra nümero 30,2.8, del 24 de agosto de 1929, de la 
No·ta:ríll Segunda de Bogotú, y otro, igual al an
terior pero en escala de -1 :500, con la subdivi
sión de las manzanas en lotes. 

"29 Que es de presumirse que la ci·tada urba
nización, en virtud de la aprobación de los pla
nos a que se acaba de hacer mención, abrió al 
públi.co la venta de lotes. 

"39 Que ha:y una dj,ferencia errtre el paramento 
de construcción que tiene la urbanización sobre 
la carrera 13, entre las calles G9-A y la 73, y el 
a·ctual paramento en el mismo sector, y que cli
cha- diferencia corresponde a un retroceso (le 
G.40 metros. · 

"49 Que el nuevo paramento asi retrocedido 
contenzú ¡t wgir des·de el mes de juniQ d.G H!37 •. 
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fed1a en que fue aprobado el proyecto de am
pliación de la carrera 13 a 36 (sic) metro-s, por 
la Secretada de Obras J?úblicas Municipales-."
(·Cuaderno número 3, foJio 32). 

El propio Ingeniero Jefe, previa la orden de 
la Secretaría de Obras Prúhlicas, cerhficó el 18 
de diciembre de ·1 !M2, ba:io el número 0·922: 

"19 Que el plano de la urbanización de La Con
cepción que se acompaila a la presente certifica
ción es cópia del que existe en los archivos del 
Departamento de U1·banismo, en escala 1 :1000, 
que tiene la firma del Ingeniero Jorge Acosta V., 
mayo de 192,g, que tiene una leyenda que dice: 
'Aprobado por e•scritura número 30•2·8. de 24 de 
agosto de 19129, Notaría 2!.t (Fdo), -Pedro Jl'I. 
S!lva, Ingeniero d.e Const.; agosto 29 de 19;29'." 

"29 Que el plano que -se acompaila a la presen
te certificación, eri esca·la 1 :500, corre.sponde al 
aprobado en escala 1:1000, arriba citado, en lo 
que se relaciona con el ancho de vías." (Cuader
no número 5, folios 4 vuelto y 5). 

·Con los certifi•cados que acaban de transcribir
se; con lo.s planos de la urbaniza.ción de La Con
cepción, a que aluden dichos certi-ficados y que 
en copias autenticas obran en autos; con el con
cepto pericial, transcrito atrás, en parte, cen
dido por los ingenieros Ernesto González Con
cha y Julio Carvajal, visible en su totalidad a lo,s 
foliós 17 a 19 del cuaderno número 3; con la es
critura de contrato, número 31510, y con las de
cbraciones de los seilores ·Roberto Posada (fo-

_lio 6), Luis Soto del Corral (folio 7 vuelto) y 
doctor Víctor M. Perez (folio 11), del cuaderno 
número 2, .se ha comprobado plenamente por el 
demandado en e-ste juicio:· 

Que Jos planos de la urbanización de La Con
cepción fueron aprobados POI' el Municipio en 
PI mes de agosto de 1929 y sus calles cedidas a 
dicha en ti dad po1· escritura número 3028, de los. 
eitados mes y año, nt01·gada _ en la Notaría Se
gunda de Bogotá; que según tales planos, el an
cho de la carrera 1-3, ·cedido al Municinio, fue de 
28 metros; que correspondiendo a la carrera 
1:1 conforme a lbs mismos planos, únicamente 
un ancho de 28 metros·, ei lote de terreno vendido 
por Peilaranda Are.nas a la demandante sí tiene 
la cabida estipulada, o sean 1.125 varas cuadra
das; que Peí'íaranda Arenas entregó a la deman
dante, y ésta declaró haberlo recibido, el lote 
materia del contrato, conforme a 1as drtermin;~
ciones de ·los referidos planos, y, por tanto, con 
la cabida que ello~ indican; que con llflse en 
aquellos pJ.anos se ha irlo dc.s:-trrollando la aludi
da urbanización y se han realizado las. enajena
ciones de lo·s lote•s respectivos; que posterior
mente a la aprobación de los planos de eme se 
ha venidó hablando, el Municipio re.soivió la 
ampliación de l•a carrera 13 a 34 metros y al 

efecto elaboró el proyecto de ampliación o plano 
correspondiente, que fue aprobado en el mes de 
junio de 1937; que los peritos no midieron, .sobre 
el terreno, el lote sobre que versa el pleit.o, pero 
que de su exposición se deduce, sin lugar a du
da, que .si se acepta el ancho de 28 metros_ para 
la carrera 13, que tiene comforme a los pl.anos 
de la urbanización, el lote vendido tiene la ca
bida estipulada, de 1.125 varas cuadradas, pero 
que si se acepta el ancho de 34 metros que la 
carrera 13 debe tener conforme al proyecto de 
amp!iación elaborado por el Municipio, le fal
tan al lote ven di do 187.50 varas cuadradas. 

Con base en tales hechos, -sobre los cuales, 
además de estar plénan\ente demostrados, no 
discuten las partes, se ob.senrya:-

Peñaranda Arenas, fundado en los planos de 
la urbanización de La Concepción, debidamente 
aprobados por. el Municipio, vendió el lote objeto 
del· pleito, con la cabida .señalada en esos planos 
y con la advertencia de que vendía lo mi-smo 
que había comprado por escritura número 1612, 

. de 23 de junio de 1937, de la Notaría Cuarta de 
Bogotá. Dic;ho lote tiene la cabid·a estipulada, 
según los citado·s planos. Es claro que si el Mu
nicipio, después de aprobarlos, resoldó y pro
yectó, por sí y ante sí, la ampliación de la ca
rrera 13, debe expropiar y pagar a los propieta
rios respectivos. las faj-as necesarias para rea
lizar la ampliación proyectada. pero ese es un 
problema que la demandante deberá discutir Y 
resolver con el Municipio y no con Peilaranda 
Arena·s, quien no siendo ya dueilo del lote en 
referencia nada tiene que hacer frente a!' Muni
cipio, y como éste sólo tiene título de propie
dad sobre ·una fa•ja de 28 metros de anchura en 
lo tocante a la carrera 1·3, es claro e incuestio
nable· que si desea ampliar esa -anchura a 34 me
tros, o má,s, tiene que adquirir las zo·nas corres
nondiente.s, haciendo los arreglos necesarios con 
los actuales propietarios, o expropiando tales zo
nas, mediante las indemnizaciones que ordena 
~ ~y. ' 

Como dice el recurrente, el Tribunal erró de 
hecho y de derecho al no tener en cuenta los 
certific-ados d_el Depa>rtamento de Urbanismo, 
que atrás se copiaron, con lo-s cuales se com
nrueba plenamente que el Municipio aprobó los 
nlanos de la urbanización de La Concepción des
de el mes de agosto de 1929, y al no interpretar 
debidamente el concepto pericial, también citado. 
Torlavía más: en un pasa,je de la sentencia dice 
el Tribunal: " ... _en tanto que la an.ch~Jra real 
v efectiva de dicha vía ha -sido de 34 métros, 
~rue es la que reza el plano de la Sección de 
TJrbanismo, precisamente el aprobado y adoptado 
ofir.ialmente desde el 24 de agosto de 1929 en 
adelante", sin que pueda saberse en que se fun
rló para hacer esas afirmaciones, porque lo que 
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consta en los certificados del Departamento de 
Urbanismo es que los a·prohados C'l 2.4 de agosto 
ele 1929 fueron los planos de la tU'banización de 
La Concepción, y que el proyecto de ampliación 
de la carrera 13 sólo fue aprobado en junio de 
1937. 

Se deduce de todo lo expuesto que prospera 
el .recurso de ·casación que ..se ha venido estudian
do Y que, en consecuencia, debe infirmar·se la 
sentencia acusada, para confirmar, en cambio, 
la ·de .primer grado, aunque por razones distin
tas, como se ha visto, las cuales sirven también 
de soporte a la sentencia de instancia que se 
dicta. No quiere esto decir que la Corte encuen
tre equivocadas las razones en que fundó su de
cisión C'l Juez a qllO y que el Tribuna.] re·chazó, 
sino que no habiendo sido acusada la sentencia 
por ese extremo no era el caso de entrar a estu
diarla. No obstante, no sobra advertir aquí que 
en concepto de la Sala es muy claro que el lote 
de terreno .sobre que versa el pleito es urbano 
y no rústico, porque no hay la menor duda de 
que se halla dentro del perímetro urbano y evi
dentemente destinado a construir en él edifica
ciones, lo que, en concepto de los tratadista.s y 
también de acuerdo con la definición que trae 

el Diccionario de la Lengua, edición de 19114, le 
da la calidad de pr'edio urbano. Desde ese pun
to de vista e.s acertada. y juddica l.a sentencia de 
primer grado, pues la acción de que hablan los 
artículos 1887 y 1888 del Códigó Civil, se refier'c 
únicamente a los predios rústicns y no a los 
urbanos. 

En atención a lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sal.a de Casación Civil, y adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, casa la senten
cia pronunciada en este juicio por el Tl'ibunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá el dos 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, y en 
$U1lugar confirma la dictada por el Juez 59 Civ:il 
de este Circuito con fecha diez y ocho de a•gos[o 
de mil novecientos· cuarenta y dos. 

.Sin costas en las instancias ni en el reclll'•SO. 

Cópiese, pubU.que.se, n.otifiquese y devuélvase 
el expediente. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escallón,. Ricardo H!nestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez.-Pedro. León 
Rincrín, ·Secretario en propiedad. 



Acción para el pago de una :suJma · de peso:s.=Cosa juzgada 

l. lLa inversión de los papeles, por haber 
sido demandado el que después se hace de
mandante en un juicio, no desvirtúa la iden
tidad juridica de las partes cuando se deba
te la misma cuestión y se aduce la misma 
prueba. 

lEl articulo 473 del Código Judicial esta
blece el principio geniral de la relatividad 
de la cosa juzgada respecto de las partes mi
litantés en un proceso, principio general, co-

. mo acaba de expresarse, que tiene unas po
cas excepciones 'porque hay casos en que 
ciertos fallos tienen fuerza erga onines, como 
los contemplados en los artículos 401 del Có
digo Civil y 476 del Código Judicial. Por lo 
mismo .que las sentencias judiciales no tienen 
fuerza obligatoria, sino respecto de las ·cau
sas en q·~e fueron pronunciadas (artículo 17, 
Código Civil) , el legislador reafirmó ·ese 
principio y lo desarrolló en el artículo 473 
del Código Judicial, que enseña que la sen
tencia firme dada en materia contenciosa 
tiene fuerza de cosa juzgada y este fenó
meno jurídico y legal tiene incidencia cuan
do dictado un fallo, las partes que intervi
nieron en el litigio pretenden revivido in
coando una nueva acción, la misma acción, 
sobre .lo ~smo que fue materia de la deci
sión anterior. lLa obligatoriedad de la pri
mera sentencia, que emana precisamente del 
artículo 17 del Código Civil, inhibe a las par
tes o a alguna de ellas para volver a recla
mar o pedir judicialmente lo mismo que fue 
materia .del primer .fallo y esa inhibición, o 
mejor, impedimento legal, se presenta y sur
ge cuando se reúnen las tres condiciones que 
exige el artículo 474 del Código Judicial, in" 
hibición o prohibición que quebrantada por 
el juzgador produciría la nulidad absoluta 
del nuevo fallo. lEn las sentencias que tienen 
fuerza erga omnes el factor de la identidad 
jul'\ldica de las partes pierde su operancia, 
como uno de los elementos constitutivos de 
la cosa juzgada, por cuánto dada la generali
dad de esos fallos, que comprometen a los 
terceros, ese' factor se amplía saliendo de ·la 
órbita dentro de la cual actuaron las partes, 
para extenderse a toda otra persona. 

2. lEs preciso no confundir la causa petendi, 
que es la que configura la identidad de ésta 

con los documentos, argumentos o pruebas 
en q!Je· se apoya aquélla, porque si no se hace 
la distinción que acaba de señalarse, todo 
proceso judicial podría revivirse invocando 
nuevos argumentos o presentando ' nuevas 
pruebas o complementándolas. lLo que queda 
más ·de bulto 'si. se considera lo siguiente: 
Una oblig"l.ción, especialmente si es dinero, 
puede extinguirse por varias causas como 
pago, compensación, confusión, remisión, etc. 

. Una sentencia que desconozca la extinción 
por pago, .no inhibe o impide a quien pro
puso esa defensa, para volver a incoar nue
vo juicio para obtener esa misma declara
ción, por confusión, por ejemplo, porque en
tonces no se trata del mismo documento 
vinculado al primer pleito, ni del mismo ar
gumento relacionado con el primer elemen
to probatorio, sino que la causa petendi ha 
variado, es diferente. 

3. La naturaleza de la cosa juzgada, tal 
como fue configurada por el ][)erecho Roma-

. no, pasó al moderno, que· la considera no 
sólo como la simple exceptio antigua, sino 
también como la actio. Res judic¡tta pro ve
ritate habetur fue la fórmula que expresó 
la presunción legal al respecto, presunción 
que establecen todas las legislaciones, unas 
en el Código Civil, ·como en Francia (ar
tículo 1351), otras en el Código de Procedi
miento, como en Colombia (ar:tículo 473). 
En todas las legislaciones se configura ese 
fenómeno exactamente con los mismos tres 
elementos que señalaron los juristas y legis
ladores romanos, a saber: idem jus, eadem 
qausa petendi, ell!dem conditio personarum, 
elementos que traducidos literalmente for
man Ía primera pa.rte del artículo. 474 del 
Código Judicial, que corresponde exactamen
te al artículo respectivo del Código de En
juiciamiento especial. La presunción de ver
dad de la cosa juzgada puede ser desvirtuada 

· excepcionalmente en el derecho colombiano, 
de dos mgdos: o por la acción consagrada 
en ciertos y determinados textos legales, y 
relativa a juicios que ~o tienen el carácter 
de ordinarios, o por la acción extraordina
ria establecida por el legislador en el artícu
lo 542 del Código Judicial, ·respecto de las 
sentencias ejecutoriadas 'proferidas por la 
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Corte Suprema o por un Tribunal ¡Supe
rior. lEn el primer caso, y por disposición 
expresa ele la ley (inciso 2~ del artículo 473 
del Código 'Judicial), en ciertos juicios es
peciales el fenómeno de la cosa juzgada no 
se produce y de ahí que no obstante la sen
tencia proferida en ellos quede en pie la ac
ción ordinaria. ILa Corte, en sentencia de 17 
de agosto de 1944, ha hecho relación de ta
les juicios. lEn otros juicios, es el recurso de 
revisión, término éste que usa en dos senti-
dos el legislador colombiano, lo cual da lugar 
a confusiones. !Ese recurso, que es el consa
grado en el Capítulo VJ[J[ del ILibro ¡¡¡¡ del 
Código Judicial, es por su naturaleza extra
ordinario y taxativo, y no va encaminado 
a dar campo a que se exhiban o presenten 
nuevas pruebas sino que brinda una oportu
nidad a las partes para presentar aquellas 
que sean decisivas, y que no pudieron pre
sentarse por fuerza mayor o por obra de la 
parte favorecida, como brinda también la 
ocasión para demostrar que los documentos 
que se tuvieron en cuenta al tiempo de fa
llarse no eran conocidos como fal!>os por una 
de las partes, y cuya falsedad se ha recono
cido después; así como también brinda la 
oportunidad para comprobar que la prueba 
testimonial en que se basó el fallo es inefi
caz por· haber sido condenados los testigos 
por falso testimonio o que la sentencia es 
injusta, por cohecho, violencia o fraude. 

ILa excepción que consagra este ·recurso 
extraordinario no tiene otro fin que el de 
evitar el imperio legal y judicial de una sen
tencia, en que el fraude o la violencia, en 
algunos de sus aspectos haya tenido inter
ferencia eficaz y direct;t en la sentencia, 
pero no puede estimarse como uno nuevo, 
en que haya amplitud absoluta de pruebas, 
porque la revisión no tiene ese fin sino el ya 
expresado. lP'or eso ese cargo es taxativo y 
muy ceñido a. las condiciones que al. respec
to expresa la ley y no se desarrolla sino · 
dentro de los términos restrictos que ella 
misma indica. 

Corte Sunrema de .Tnstil'ia-Sala de r:osarión en 
In Civil-Bogotá, uyosto veintiséis de mil nove
cientos cnarenta y r·11ofro. 

C\Jagis!1::ulo poncntt•, !lnclnr 1Libol'io E-seallún). 

A n tccerl en tes del prcscn te pl cito son éstos·. 
El 9 de febrero de 1924 José Isaac Carrei'ío se 

deelaró deudor del señor Ascensión. :Moreno por 
la suma de $ ().000 que se obligó a pagarle den
tro del plazo de dos años contados desde el 9 de 
febrero mencionado. 

J u 10 nenA p_· 

El 24 de octubre de 1924 murió . el acreedor 
:\Ioreno, quien otorgó testamento en que institu
yó heredero univer-sal y albacea a su hermano 
Gregorio Moreno. 

El documento en que consta la deuda de los 
% 6.000 quedó depositado en manos del doctor 
Andrés· Girardot. médico de Ascensión Moreno, 
quien se lo entrégó al deudor Carrcño mediante 
la presentación ·de un recibo por el total de la 
deuda. expedido por Gregorio Moreno, días des
pués de la muerte de Aseensión, y cuando aún 
faltaban más de quince meses para vencerse ·e] 
plazo que el acreedor había concedido al deu
dor. 

El 10 de marzo de 1925, la viuda ·de Ascensión 
Moreno, ·señora Rosa María Hurtado de Villama
rin, quien abandonó el hogar de su marido, se
gún lo expresa éste en su testamento, le trans
firió a título d-e venta a Romualdo Torres los de
rechos y acciones que a título de gananciales, 
herencia y porción conyugal le corresponden o 
puedan corresponderle en la sueesión de .su ma
rido. 

En virtud de- esa cesión, Torres demandó a 
Carreño en -septiembre de -1927, para que por la 
vía ordinaria se condenara a éste a pagarle a la 
sociedad eonyugal Moreno-Hurtado la suma de 
$ 6.000 más sus interese.s correspondientes. 

Se fundó esta demanda en lo siguiente: En 
que Carreño era deudor de Ascensión por $ 6.000 
~· que el pago no lo había hecho realmente no 
obstante el recibo que le expidió Gregorio Mo
reno al deudor. 

El ·demanrlado :Carreño contestó la demanda 
admitiendo que se haibía obligado a pagarle a 
Moreno la SIIPla de seí·s mil pesos, pero que es
taba ya sohJ('i<madii en virtud de1 vago de eila. 
Propuso po-r •·nns•iguiente ·la excE'prión de pago, 
fuera rle alpun:J.s otras. 

Tn1bada la liti.s, no sobre la constitución de 
la deuda ntll' Pl demandado admitió, sino sobre 
su vigeneia al· lir-mpo ·de la ilema.nda, el- Juz
gailo del Cir.(·uito de El Cocuy e'n sentencia de 
15 de octubre rlc 1930, falló en ·primera instan
cia condenanrio .a 1Carreño a pagar ·la mitad de 
la suma demandada. por con.sidrrar q·ue tJ·a
tándose 1le un crédito que pertenecía a ~a so-cie
cla•il ·conyugal. el heredero del -cónyuge premuer
to 'nn podía cancelarla sino en lo que a él le 
CO!Te•sJJondia, que era la mitad. 

Suhirlo el, negoeio, por ape-lación, al Tribunal 
de Santa Hosa de Viterbo, éste J)I'Olfirió la sen
tencia de 20. ·de .junio de 1:9·36, en Qa forma que 
signe: Comrlenó a .José Isaac Carreño a pagarle a 
la .socicda•d conyugal que •existió entre Ascen
sión Moreno y Rosa María Hurtado, la .suma de 
seis mil pesos y declaró no probadas las excep
ciones de pago y petición de modo indebido 
presentadas por el demandado. 
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Para rech¡¡¡zar la excepcwn de pago, tuvo en 
cuenta el T·r·ibunal que el recibo presentado para 
demandarlo, era ineficaz, por(jlle no estaba re
conocido por Gregorio Moreno, ni abona·da la 
firma de éste por ·los testigo·s que. lo suscribie
ron y por-que no había sido aducido origina•! si
no en copia recha·zada en todo momento por el 
actor. 

Contra c•se faNo inteqJuso recurso de casación 
la parte demandada y esta Superioridad mantuvo 
la sentemcia· recurrida en fa.Jlo dictado el 25 de 
junio de 19137. La Corte .sostuvo. que Torres po
día pedü' para la •SO·ciedad conyugal en su ca
rácter de .cesionario de H.osa Maria Hurtado, 
cónyuge .sobreviviente de Ascensión Moreno y 
respecto de la excepción de pago, defensa que 
e.studió detenidameD.te, concluyó que el fallador 
de .Santa. Rosa de Viterbo no había violado nin
guna disposición .Jegal a~ declarar ineficaz la 
prueba presentada para demostrarla. 

Con estas sentencias, como titulo, Romualdo 
Torres e.iecutó a José Isaac Carreño, ante el Juez 
del Circuito de El 1Cocuy, a fin de que se librara 
orden de pago a cargo de Carreño y a favor de 
la sociedad .conyugal mencionada, por la suma 
de seis mil peso•s, sus intereses corre.spondientes 
y las costas del juicio. 

El Juzgado dictó mandamiento ejecutivo el 24 
de junio de 1;938 y a1 serle intimado al deudor, 
ma•nife.stó que la suma por la c'tull se le eJecu
taba, la ·había pa¡gado. En dicho .iuicio el ejecu
tado Carreño presen·tó las excepciones de ilegi
timidad ·de la personerí-a del demandante y pago 
de la deuda. Hespedo de la ·primera, la fundó 
en que no ha'biéndo.se liquidado aún la •sociedad 
conyugal, no se le había adjudicado eiT crédito 
a ninguno de los •herederos y por lo tanto, nin
guno podía cobra•rlo ·por si .solo. Respecto de la 
excepción de pngo, la volvió a.rfundar en el mis
'mo recibo que desestimó el Tribunal y cuya 
desestimación halló legal 'la Corte. 

•Bl incidente de excepciones terminó en pri
mera instancia con la .sentencia de 22 de enero 
¡Je 1940, que declaró no probadas las excepcio
nes propuestas por el ejecutado. Apelada esa 
re.solución, fue comfirmada el 20 de junio del 
mismo año por el Tribunal de :Santa Rosa. 

Las dns .sentencias S•e fundan im la .conside
ración ·de que las ex·cepciones. propuestas fueron 
consifleradas en ~ns fallos cuyo cumplimiento se 
pidió en el .inicio ejecutivo, por •Jo cual no era 
pel'tinen.te volver a 1Jre.s·enta.rlas ni a estimarla/l. 
El Tribunnl mencionado refiriéndose a esas fle
fensas, dijo Jo .siguiente: "fueron las mismns pro
puestas y con igual ,fundamento en el juicio que 
terminó con los faHos de que se ha hecho mé
rito, en lo•s cuales •Se debatieron ampliamente 
lo•s tópicos enunciados, tratándose con profusión 
de argumenta-ción". 

El ejccuta·do .Jo.sé Isaac ·Carreño, promovió en
tonces juicio ordinario contra Romualdo Torre.s, 
encaminado a que ·se revisnran los :fallos del in
cidente de excepciones, para lo cual invocó el 
artículo 1030 del Código Judicia.l y adujo como 
razón, la de que no se tuvo en cuenta· la prueba 
del pago. ' 

Este juicio ordinario fue inco·ado ante el Juz
gado. del •Circuito de •Málaga, por -ser el deman
dado Torres vecino del Municipio· de Ma-cara
vita, de la comprensión de aquel Circuito. El 3 
de noviembre de 1942 el Juez de Málaga puso 
fin a la primera instancia, al mencionado juicio 
de revisión, negando las declaraciones impe
tradas en la demanda·. Ape~ada la sentencia por 
el ·demandan·te, el nego.eio suibió al Tribunal Su-

. perior del Distrito de Bucaramanga, que cerró
la segunda instancia con su .sentencia de 27 de 
agosto de 194·3, en la cual confirmó la a1Jelada 
aunque iJJOr otras razones. La de primer grado 
negó la·s peticiones· de la parte actor a, porque 
no encontró fundados lo hechos en que se apo~·a 
la demanda, y la de segundo grado, po.rque de
du.io la excepción de cosa juzgada. 

Interpuso recurso de ca•sación e'] apoder·ado de 
Carreño y tramitado' debidamente, pasa a de
cidirse. 

La sentencia a•ctisada la fundn el Tribunal 
en dos ba,ses: n) No existe la ilegitimidad de la 
prrsoneria de] ejecntnnte, porque Torres como 
éPsionario de la viuda Hmtado •de Moreno, tiene 
Jns mismas accio-nes y derechos que ésta pa•r:l 
demanc'Ja.r en nombre de ln ·sociedad conYtH~al 
y de la herencia de Ascensión· Moreno; b) flrs
neclo de la excepción de pago el fall::1dor dedujo 
la excepción de co.sn juzga·dn. pOI'(IlJP ese extre
mo fue materia ele la senteneia del Tribunal de 
Snnla flosa ele Viterbo ~· de In Corte Suprema, 
ya mencionadas y en e,~o.s fallos se ·concluyó oue 
no se ·habí::1 rlcmo•strado esa defensa. demostt·n
ción ·que :nretenrle hncer en este juicio el fle
manflante. ·basado en la mismn nnJCbn nue aflu
jo en el inicio que decidió la Col'te en •SU sPn
tencia ·de 25 de junio ·de 19137, ya mencionada. 
Sobre el particulm· y :1 la luz de los ·artículos 
473 y 474 fiel •CódigO .Tuflicial P.s•tudió lo.~ P'll'
mentos rrne configuran ln cosa juzanda v halló 
que estaban demostrados y existen en este pro
ceso. 

El recul'l'ente invoca en casa.ción lns enusnles 
ei:m~agradas ·por los numernles 11? v· 29 fiel ar-
ticulo 520 fiel Cófligo .Tudicinl. · 

Hefiriénflo,se al primer car,go ncusn la senten
cia como vio~ladora, por a-nlicadún inflehifln P 

interpretación errónea de los artícnlos 17 dPl 
Códi!!o Civil, 473. 474 y 10.2·!1 flel f:ócli<ro .Tudicirll 
y toda su a·cusación está destinada n flemostrnr 
que no existe la cosa juzgada en este caso. Esto 
determina a la Corte a e·studiar si existen los ele· 
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mentos esenciales de la cosa juz·gada o sean 
identidad jurídica de las partes, identidad del 
objeto e identidad de la· causa y ,si· el Tribunal 
erró al considerar y concluir que tales elementos 
se presentan y están demostra.dos en ese pleito. 

Las partes que han intervenido en todos los 
litigios a que ha dado lugar el co-bro de la dCll· 
da son las mismas, o s·ean: Homualcto Torre·s y 
José Isaac Carrei'ío. Aqt~él cobra la obligación, 
éste no niega ,su existencia pero asevera {fUe est:'1 
extinguida por pago. Torres demandó en juicio 
ordinario a 1Carreño para que pagara la deuda, 
Cat·reño pro.pnso la excepción de pago,· que no 
prosperó. Entonces Torres ejecutó a •Carreño, 
quien volvió a proponer la misma excepción, 
fundado en el mismo documento extintivo, de
fensa que no triuntfó. ~Luégo •Carreño entabló 
el presente juicio, ·para la revisión de las sen
tencias de excepciones, en el que pretende de
mostrar nuevamente la excepción de ·pago, fun
dado en definitiva en el 1ni.smo ·documento 'que 
pt·e~entó en el .inicio ordinario anterior. 

Por lo expuesto salta a la vi,sta que existe 
identidad jurídica entre las partes '(fUe es una de 
las l'OIHliciones·e.sendales que esta·blece el artícu
lo 474 del :Có-digo Judicial. Es cierto que en este 
juicio están i.nve_rtido,s los papeles y que Ca
tTeño es rleinandante "Y Torres demandado, pero 
enmo lo observan los tratadistas, entre éllos Hicci, 
esa inversión no desví_rtúa la identidad jurídica 
de las partes cuando se debate la misma ctws
tiún y se adu.ce la misma prueba. El expositor 
que acaba de cita-rse ,se ex·pre.sa a.sí: no puede re· 
ehazarse la cosa juzgada "porque en el primer 
juicio el actot· re~ulte .ser hoy el demandado, y 
Yiccversa, torla vez que la distinta posición jti
dicial de actor y demandado no implica nada 
para que la per.sonalidad juríllica les ,sea la ·mis
ma, siendo además la misma la cue-stión y tam
bién el fundamento o causa en que la cuestión 
se apoye". (Tratado de Pruebas, tomo II, pági
na 483, número 676). 

La identidad de objeto, otra de la.s condiciones 
rstablecidas pot· la ley para que surja el .fenóme
J:o de la eosa juzgada, está también a.creditacla 
en el juicio. E·n efecto: por lo que se ha relacio
tnttlo aparece de bulto que de lo que se ha tra
tarlo desde el 'principio, en los tres litigios a que 
ha liado lugar el cobro de la deuda es no sólo 
el de hacerla efectiva .sino el ·de demostrar por 
pal'te de Carreiio que aquélla se extinguió por 
pago. -En el juicio que hoy falla la Corte ~e tra-
1a del mismo ·punto, po·r donde se ve que la iden
tidad de objeto es del todo indiscutible. 

No una sino muchas v·eces esta corporación 
se ha referido a ese extremo y lo l1a estudiallo, 
y en sentencia de .3tl de octubre de 19.36 (Gaceta 
Judicial, tomo XLIV, página 461), dijo lo .si
guiente: 

,' 

"La fuerza de la cosa juzgada no dimana .sino 
de la parte resolutiva de la sentencia, pero ello 
no sigúifica que para analizar el alcance de aqué
lla haya de tener.se en cuenta solamente la forma 
·de ésta. Se entiende por parte re.solutiva de una 
.sentencia a este respecto, no el pasaje del fallo 
colocado en determinado lugar, sino lo que ha 
sido objeto de la decisión judicial, cual·quiera 
que sea la forma que revista y el puesto que 
ocupe la .sentencia .. De ahí que la fuerza ·de la 
cosa :juzgada abarque Jo mism-o que ha sido fa
llado expre-samente .... El criterio adoptado pot· 
la doctrina moderna para orientarse en la ave
rigua-ción -sobre la identidad del objeto, consi·ste 
en · ill'vestigar si en el nuevo juicio es cuestio
nado el mismo derecho que se afirmó o negó 
en el proceso anter-ior, aun cuando ello haya si
do reali-zado .con el fin de -deducir una conse
cuencia no contemplada en el primitivo juicio. 
Bn las hi;póte.sis eonHictiva,s que se suscitan 
co·n motivo de la desigualdad de. ámbito del ob
jeto de la .sentencia anterior con el de la .nueva 
demanda, el problema •Se resuelve mediante el 
examen de si en la sentencia posterior se llega
ria fatalmente a .contradecir el fallo anterior, 
afirmando un ·derecho· negado o negando un de
recho afirmado por •aquél. La causa de la sen
tencia es el fundamento jurídico, la fuente inme
rliata del derecho, o sea del objeto reclamado pot· 
via, ·de acción u opuesto por vía de excepción." 

En la .sentencia proferida por el Tribunal de 
Santa .Rosa de Viterbo se estudió el valor proba-
torio del instrumento que como ext'intivo de la 
deuda prese.ntó Carreño. En la ,sentencia pt·o
ferida ·por la Corte, se concluyó tras un proli
jo csturlio que el Tribuna.! no había errado, por · 
ningún concepto en la aprecia-ción de esa prue
ba ?tl estimarla como ineficaz ¡para la extinción · 
de la obligación. Si hoy, con esa misma prueba, 
se decidiera que está demostrado el ·pago que 
alega· ·Carreño, .se llegaría fatalmente a contra
rlecir el ,fallo anterior, o sea el de la Corte, pro
nunciado entre las mismas parte.s y por el' mis
mo motivo e,n su ,sentencia de 25 de junio de 
19.37, lo cual quebrantaría .e] imperio de la cosa, 
juzgada y quebrantaría asimismo el artículo 473 
del ·Código JudiciaL El artículo 17 del ·Código 
:Civil no pudo .ser infringido por ]a sentencia. 
En efecto: esa norma establece el principio ge
neral de la relatividad de la cosa juzgada res-, 
peeto de las partes militantes en' un proceso, 
principio general, como acaba de expresarse, 
que tiene unas pocas excetpciones por·que ha•y 
casos en que ciertos fallos tienen fuerza erga 
omnes, como los contempla,dos en los articnlos 
401 del Código Civil y 476 del Código Judicial. 
Por lo misnio que las .sentencias judi.ciales no 
tienen fuerza obligatoria, .sino res]Jecto de ] a.s' 
causas en {!Ue fueron pronunciadas (artículo 17,' 
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Código Civil), el legislador reafirmó ese prin- · 
dpio y lo desarrolló e.n el artículo 4 73 del Có
digo .Judicial que en.seña que la sentencia .firme 
·dada en materia contenciosa tiene .fuerza de 
cosa juzgada y este fenómeno jurídico y legal 
tiene incidencia cuando dictado un fallo, las 
partes .que intervinieron en el litigio, preten
de.n revivirlo incoando una nueva ac.ción, la 
misma acción, .·sobre lo mismo que {ue materia 
de la decisión anterior. 1La obligatoriedad de la 
primera sentencia, que emana precisamente del 
artículo 17 del :Código Civil, inhibe a las partes 
o a alguna de ellas pa1:a volver a reclamar o pedir 
judicialmente, lo mismo que fue materia, .del pri
mer fallo y esa inhibición o mejo.r, impedimento 
legal, se presenta y ·Surge cuando se reúnen las 
tres condiciones 'que exige el artículo 474 del 
>Código Judicial, inhibición o prohibición que 
quebrantada por el juzgador produciría la nu
lidad absoluta del nuevo 'fallo . .Se ve por esto 
que el artículo 17 citado no sólo no fue vio.Jado 
por la-sente.ncia acusada, .sino justamente aplica
do y que tiene una operancia directa ·Con los 
!fundamentos de la .sentencia materia de este re
·curso. En la,s .sente,ncia.s que ·tienen fuerza erga 
omnes el factor de la identidad jurídica de las 
partes pierde su operancia, como uno de los ele
mentos constitutivos de la cosa juzgada, por 
cuanto dada la generalidad de esos fallos, •que 
comprometen a los tercero.s, ese factor .se am
plía saliendo de la órbita· dentro de la cual ac
tuaron las partes, para extenderse a toda otra 
persona. 

Encontró ·el Tribúnal ·establecida 'la identidad 
de la causa, tercer elemento de 'la cosa juzgada, 
en el orden .que se ·viene siguiendo en este fallo. 

Dada la acusación general al respecto, precisa 
estudiar si evidentemente ese ,factor está o nó 
establecido. 

Párte el fallador de las siguientes bases: En 
el ·Primer rpleito, el incoado por Torre,s, Carreña 
propuso la excepción de pago, que no Ie prospe
ró. En e·ste pleito •Carreña en definitiva tiende 
a demostrar esa misma excepción v ese es el 
alcance de su demanda de. revisión· de.la.s sen
tencias de excepciones. 

Este primer extremo es evidente en l'bs autos. 
El Tribunal sostiene que se ha presentado por 

Carreña como base única de su defensa el re
cibo, •que ha exhibido en copia y que le otorgó 
Gregario Moreno y que esa es la ·misma prueba, 
a1go perfeccionada en este juicio, que Carreña 
rpresentó en el •primer juicio ordinario y en el 
i~cidente de excepciones. · 

También es exacto este 'otro extremo. De modo 
que como cuestión de hecho no puede sostener
se que el Tribunal incurriera en error manifies
to al respecto. 

En cuanto a la cuestión de derecho en si mis
ma considerada, ·resulta ;la identidad de la causa 
por cuanto llt hase de Carreña para ·defenderse 
en el primer pleito, la base de su defensa tam
bién en el incidente de excepciones, y la base 
de .su acción en este litigio, es la misma, a sa
ber: .Extinción de su obligación por pago, el 
cual ha ·pretendido comprobar en todos esos tres 

·juicios, con la misma prueba. 
Es preciso no confundir la causa petendi, que . 

es la .que co111figura la identidad de ésta, con los 
documentos, argumentos o pruebas én que se 
arpoya aquélla, porque si no se hace la distin
ción •que acaba .de .señalarse, todo proceso judi
cial podría revivir.se invocando nuevos· argumen
tos o presentando nuevas pruebas o complemen
tándolas. · 

La •Corte ha ten?do varias veces la oportuni
dad de referirse a este punto, entre otras, en 
seütencia de 29 de noviembre de 19·29 (Gaceta 
Judicial, tomo XXXVII, página 28r5), ·sentencia 
citada por el fallador de· Bucaramanga y que di
ce así: 

"Es evide1~te que pueden existir varios medios 
para comprobarr una causa, pero si el demandan
te ·al eje·rcitar su acción nó adujo lo.s medios 
probatorios adecuados para justificar su a.cción, 
no puede luégo ·ejercitar la misma acción, pre
sentando nuevas pruebas, pues si bien es cierto 
que los medios son distintos, no lo es la causa, 
y la ley de ]o que habla es de identidad de la 
causa y no de lo.s medios, sin que contra este 
rigorismo pueda invocarse la equidad. De ahi 
que rechazara, un segundo pleito. de reivindi- · 
cación entre las mismas partes de otro anterior, 
sobre el mismo terreno, porque la prueba invo
cada era la misma escritura que en el primer 
pleito se presentó mal registrada, y bien regis
trada en el segundo." 

La distinción que acaba de hacerse y que es 
fundamental queda más de bulto si se considera 
lo siguiente: Una obligación, especialme.nte si es 
dinero, puede extip.guirse por varias causas, co
mo pago, compensación, confusión, remisión, 
etc. Una sentencia que ·desconozca la extinción 
po.r pago, no inhibe o impide a quien propuso 
esa defensa, volver a incoar nuevo juicio para 
obtener esa misma· declaración, por confusión, 
pOT ejemplo, porque entonces no se trata del 
mismo documento vinculado al primer pleito, 
ni del mismo argumento relacionado con el pri
mer elemento probatorio, sino que la causa pe
tendí ha variado, es diferente. 

Y no ·está por demás observar que los ex·po
sitores son unánimes en el sentido en que ha 
fallado la ·Corte y ·que acaba de expresarse. 

No· erró por lo tanto el Tribunal al estimar 
que el tercer elemento de que se viene tratando 
está e.staiblecido en el proce,so. 
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Respecto de la otra defensa, ilegitimidad de la 
personería de Torres para entablar la acción, 
y caso de que pudiera considerarse que ese ex
tremo es también materia de acusación, ·son per
tinentes las misma.s razones y consideraciones 
que se han hecho respecto del fenómeno de la 
cosa juzgada en cuanto al pago de la obligación. · 

Dadas la tesis sostenida en la acusación y la 
importancia del a.sunto, esta Corte estima que 
no son improcedentes otras consideraciones ge
nerales sobre la fuerza de la cosa juzgada y su 
naturaleza. 

La naturaleza de la cosa juzgada, tal como 
fue configurada por el Derecho Romano, pasó al 
moderno, que la considera no sólo como la sim
ple exceptio antigua, .sino tambié-n como la actio. 
Res judicata pro veritate hal/eltll· fue la fórmu
la ·que expresó la presunción legal al respecto, 
pre.sunción que establecen todas las legisbcio
nes, unas en el 1Código ·Civil, como en Francia 
(.artículo 1·3·51), otras, en el ·Código de Procedi
miento, como en Colombia (artículo 47-3). En 
todas· las legislaciones se configura ese fenó
meno exactamente con los mismo.s tres elemen
tos .que señalaron los juristas y legi,s·ladores ro
ma.nos; a saber: ldem jus, eadem causa petendi, 
et eadem conditio personarum,. elementos que 
traducidos literalmente forman la primera parte 
del artículo 474 del Código Judidal, que corres
ponde exactamente al artkulo respectivo del Có
digo de Enjuiciamiento españÓl. 

,Sobre esa presunción, .sobre cas~ su intangibi
lidad y sobre su operancia en ei futuro, no ha 
habido discrepancia entre los doctrinantes, tan
to antiguos como modernos. Por eso Demolombe 
después de expresar que la causa que es el fun
damento de hecho en que se apoya la acción 
o la excepción, no puede confundirse con los 
argumentos de hecho o de derecho que puedan 
ponerse a su servicio, ni con los medios de prue
ba con los cuale.s pueda demostrar·se, sostiene que 
si una persona demanda a otra para el pago de 
una suma de dinero con apoyo en una prueba 
testimonia.] y pierde el pleito, si más tarde vuel
ve a demandar la suma, por la misma causa y 
contra la misma persona, ·SU demanda es inadmi
sible. (Los Contratos, tomo VU, números 3.27 y 
328). 

Una demanda de revisión de la naturaleza de 
la que es materia de este pleito, no tiene por 
obj-eto mejorar o aducir nuevas prueba·s que fue
ron presentadas imperfectamente o que no fue
ron f'xhibidfls Pll el primer litigio, por{ruc enton
ce·s el imperio de la cosd ,Í11zga:la (l<'sapnreceria 
contra.riando no •sólo el principio rle segurirlad Pn 
que aquél se funda, sino el texto claro de la ley 
(artículo 473 del Código Judicia·l). Refiriéndose 
a e·se principio se expresa así Josserand: 

"La co·sa juzgada no puede ser remitida a du
da; es necesario terminar una vez por todas; en 
ella va la dignidad de la función judicial; sería 
ridículo y aun escandaloso que el mismo litigio 
pudiera ser objeto de ·decisiones contradictoria·s; 
la sociedad está interesada en que la cosa juzgada 
sPa considerada como la expresión de la verdad; 
las dE-cisiones judiciales se presume que exprP
san la ver.dad). (Artículo 1350) ." Louis Josse
rand Derecho Civil Positivo, tomo I, número 
2,27, ~~gina ·120). 

Y Planiol, sosteniendo la misma tesis dice, lo 
siguiente: 

"Para evitar que la misma cuestión vuelva a 
ser ob~eto de proce·sos indefinidamente renova
dos, se ha establE-cido como una regla absoluta 
que lo que ha sido juzgado una primera vez no 
puede ser remitido por segunda delante de la 
justicia. La ley tiene por verdadero lo que ha 
sido decidido por una sentencia. Esta autoridad 
particular que se da a la cnsa juzgada e.s el ef·ec
to de una presunción y por eso el Código Civil en 
el artículo 1361 se ocupa de ella n propósito de 
la·s presunciones."' (•Ma:rcel Planiol, Droit Cioil, 
tomo I, número 3•611, página 14.2). 

La prE-sunción de verdad de la co,sa juzgada 
puedE' sPr desvirtuada excepcionalmente en el 
Derecho colombiano, de dos modos: o por la ac
ción consagrada en cierto.s y determinados tex
tos lpgales, y relativa a juicios que no tiene? 
el carácter de ordinarios, o por la acción ex
traordinaria establecida por el legislador ell el 
artículo 542 dd Código Judicial respecto de las 
sentencias ejecutoriadas profeddas por la Corte 
Supr-ema o por un Tribunal Superior. 

En el primer ca.so y por disposición expresa 
de la ley (inciso 2<? del artículo 4 73 del Código 
Jurlicial), en ciertos juicios especiales el fenó
meno de la cosa juzgada no se produce Y de 
ahí que no obstante la sentencia proferida en 
ellos, quedE' en pie la acción ordinaria. La Corte 
en sE-ntencia dP fecha 17 dd mes en curso ha 
hecho la relación de tales juicios que son aque
llos a. que se refieren los artículos 87·6 del Có
digo Judicial. (.Juicios especiale.s sobre s·ervi
dumbres), 1.(),30 ibídem (sentencias de excepcio
ne·s en los juici01s ejecutivos), 1151 ibídem (di
visión material, comunidad), articulo 2t8 de la 
Ley 3·7 de 1(}3.1 (.sobre hidrocarburos), artículo 
8<? de la Ley 28;de 1932 (r-égimen patrimonial en 
p] matrimonio) y la sentencia de pre1ación de 
créditos (según doctrina d·e esta Corte. Gac~ta 
]lldicial, tom9 LIU, página 3118). 

En los segundos, es el rectwso de revisión, tér
mino éste que usa en dos sentidos el legislador 
colombiano, lo· cual da lugar a con1fusiones. Ese 
recurso que es _-el consagrado en el Capítulo VII 
del Libro U del Código Judicial, es por su natu-
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ra·leza extraordinario y taxativo y no va enca
minado a dar campo a <rue ·se exhiban o pr-esen
ten nuevas prueba,s .sinq que brinda una opor
tunidad a ·las partes para presentar aquéllas que 
sean decisivas, y que no pudieron pre,sentarse 
por fuerza mayor o por obra de la parte favore
cida, como brinda también la ocasión para de
mostrar que los documentos que se tuvieron en 
cuenta a.J tiempo de fallarse, no eran conocido·s 
como falsos por una :de las parte.s, y cuya false
dad se ha reconocido después; así como tam
bién brinda la oportunid'ad para comprobar que 
la prueba testimoniacr en que .se basó el fallo 
es ineficaz por haber sido condenado·s los testi
gos por falso testimonio o q•ue la .sentencia es 
injusta, por cohecho, violencia o fraude. 

.La excepción que consagra este recurso extra
or·dinario, no tiene otra finalidad sino la de evi
tar el imperio legal y judicial ·-de una senten
cia, en <rue el fraude o la violencia: en algunos 
de sus aspectos haya tenido interferencia eficaz 
y directa en la sentencia, pero no puede esti
marse como un nuevo proceso en que haya am
plitud abso·luta de pruebas, porque la revisión 
no tiene esa -finalidad sino la yá expre.sada. Por 
eso ese cargo, es taxativo y muy ceí'íido a las 
condicione-s .que al respecto expresa la ley y no 
se desarrolla sino dentro de los términos res
trictos que ella misma indica. 

Estima el recurrente que el TTihunal incidió en 
la causal 2~ del artículo 520 a.J declarar demos
trada la excepción de cosa juzgada. Este reparo 
no puede prosperar por lo que sigue: 

Al haberse dictado sentencia absolutoria, por 
haber sido estudiarlas y denegada·s todas las pe
ticiones de' la demanda, no .pudo el faHador in-

currir en esa causal puesto que la sentencia sien
do absolutoria está en consonancia con las pre
tensiones oportunamente aducidas por los liti
gantes. No pudo haber ultra petita como tampo
co existe ninguna declaración que estuviera fue
ra del debate planteado por la demanda y su 
contestación. Así lo tiene resuelto la jurispruden
cia en varios ca•sos. 

tEl falladór de Bucaramanga ·como Juez de ins
tancia, podía deducir de oficio la excepción pe
rentoria de cosa juzgada al tenor del articulo 
343 del Código Judicial. Pero no tuvo neces-idad 
de apoyar,se en esa norma porque dicha defensa 
fue alegada desde e1 principio. 

El Tribunal de Bucaramanga estudió la cués
tión cÍebatida en esta litis de una maricra com
pleta, y por todos sus aspectos; es un fallo es
trictamente jurhlico y por todo lo que se deja 
ex-puesto se concluye que debe quedar en píe, 
por euanto lo·s ataque.s que se le han hecho en 
casación no tienen eficacia para quebrar su im
perio. 

Por lo expue.sto, la C01'te Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia re
currida. Las costas del recurso· son del r8cu-. 

Trente. 

·Publhruese, notifíqnese, cóp.ie.se, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélva.se él expediente al 
Tribunal de su origen. · 

Hernán Salamanca, José Miguel Aran,qo, Libo
<t'ÍO Escallón, Isáías Cepeda, Ricardo Hinestrosa. 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez.-El Oficial Ma
yor, en propiedad, Emilio Prieto H. 



Acción petitoria de declaración de inexistencia de un contrato 

lLa causal 6~ no puede originat·se en 'nuli
dades procellimentales, como son las que pa
ra todos los juicios enu.mera y autoriza el 
artículo 448 del Códign .Tudicial. !La consis
tente en la falta de citación o emplazamien
to en la forma legal de las personas que han 
debido ser llamadas al juicio, se funda en 
el quebranto del derecho de defensa garan
tizado con¡;titucionalmente, y ocurre, como 
es obvio, solamente respecto de las perso
nas que han sido demandadas, pues "mal 
podría dictarse una sentencia contra el que 
no fue formalmente llamado a enterarse de 
la demanda contra él deducida y hacer ·uso 
de los medios de defensa que la ley le brin
da". lEs el desconocimiento de esta forma
lidad esencial del enjuiciamiento que per
mite la defensa lo que induce la nulidad, de 
tal modo que no obstante haberse omitido, 

' si la persona o personas demandadas inter
vienen en el juicio sin oportuna reclama
ción al respecto, desaparece el motivo de 
nulidad ·porque por su comparecencia que
dan enteradas de la demanda contra ellas 
deducida y en capacidad de controvertir Y 
defender su derecho. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, agosto veintinueve de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca). 
Lo,s ·que en .seguida 1se enuncian .son los hechos 

originarío.s de este pleito: 

P.o.r medio de la e.scritma pública núme·ro 
1.8-74, otorgada ante el Notario 49 del ·circui
to de Bogotá el 8 de octubre de 1931, Martín 
Vargas C, afirmando que no la había enajenado 
antes ni estaba ,sometida a embargo judicial ni 
condiciones resolutorias, vendió a Hernando Vi
lla "la mitad en ·común y proindi viso de la casa 
número 92 de la carrera 13·de esta ciudad~', aiin
derada como allí .se dice, po.r el precio de $ 8.500, 
de los cuales recibió el vendedor de contado 
$ '1.500, •habiéndose ·estipularlo que el resto .se 
pagaría en contados mensuales de S 200. En .la 
cláusula 51). consta que la casa vendida es.tá gra
vada con una hipoteca a favor del Banco de Co
lombia, respecto de la cual .se dijo en .Ja cláusu
la 61).: 

"Es condición de este contrato el que tanto 
el comprador .señor Hernando Villa, quien ad
quiere como ya se dijo, la mitad de Ja casa re
laéionada, como el .señor Salomón Gutt, dueño 
de la otra mitad, titula·res los dos, a virtud de 
esta compraventa del dominio de to.do .e.J inmue
ble sobre el cual pesa e•l crédito (JUe consta en la 
escritura citada en la cláusula an1erior, que exi
men a Vargas ·C., de cualquier responsabilidad 
que pudiera •co"rresponderle por haber sido due
ño de la mitad de la finca alinderada sobre .Ja 
cual pesa el expresado gravamen." 

Al final de la escritura .se lee: 

"En este estado advierte el comprador que 
esta compra la hace para la ·Compañía Urbani
zadora del Barrio de Las Ferias de la cual es 
Gerente." 

A ,la fecha del contrato de ven.ta aludido, la 
cas·a estaba embargada po.r orden del Juzgado 3<? 
Civil de .este ·Circuito ·en el juicio e·special de 
ven.ta ,seguido por el Banco de Colombia contra 
Salomón •Gutt y .Martí-n Vargas. El embaTgo fue 
decretado el 5 de noviembre de 1930, regi.strado 
el 13 de ese me.s y cancelado el 24 de septiembre 
de 19:34. El instrumento número 1874 se regis
tró el 28 de ·este mismo mes de 1934. 

lliarlin V:J,rgas demandó ej.ecutivamente a la 
Compañía Urbanizadora de,! Barrio de Las Fe
rias para el pago .del resto ·del precio de la ven
ta, y en esta ejecución prosperó la excepción 
fundada en el hecho de .que la Compañía de
mandada, por medio rle su .Junta Directiva, no 
había aceptado ni a·probado la e-stipulación a 
.su .favo.r consignada por el comprador Villa en 
la escritura que recogió el contrato, de donde se 
deduce qUE la convención no producía ningún 
efecto para la ·Compañía. 

Ejecutó entonce.s Varga,s pe·r.sonalmente a Her
nando Villa para el cump.Jimiento de la referida 
obligación, ~· en este juicio excepcionó éste nue
vamente con fundamento en que la obligacjón 
era de la Compañía y no de él per.sonalmeilte, 
defensa desechada po.r el Juez, no .sólo por ha
ber .sido el punto :materia de decisión judicial, 
.sino porque "la justicia no puede aceptar que 
cuando se ejecuta a la Sociedad o Compañía 
ya nombrada .por, el pago de la deuda que cobra 
el señor Varga.s, la Compañia .se defienda mani
festando que quien d·ebe es el señor Villa perso-
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nalmente; y cuando ·Se ejecuta a este señor, .se 
de,fiende diciendo {JUe quien debe es la Compa
ñia. Este círculo vicioso lo rechaza la .sola lec
tura del instrümento ·ejecutivo, el cual contiene 
con claridad las cláusulas necesarias para acep
tar que eJ ,señor Villa, comprador de la finca, 
rs quien quedó a deber el resto de su precio, 
y si lo ·quedó a deber, es obvio, .que ·sólo él está 
en la obligación de pagarlo." 

·Con apoyo y referencia ·de estos hechos; Her
nando Villa, .en libelo de fecha 1.5 de mayo de 
1940, repartido al Juzgado 79 Civil de este Cir
cuito, en ,su propio nombre y como Gerente de 
la ·Compañia Urbanizadora tdel Barrio de Las 
Ferias, S. A., demandó a Martín Va·rgas C. para 
que se ha~an las ·siguientes declaraciones: 

Que es inexistente eJ contrato de venta conte
nido en la escritura pública número 18,74 dei 8 
de octubre de 19,31, "por cuanto la Compañía 
que figura como compradora no tuvo la inten
ción de adquirir en razón de que la Junta Di
rectiva de dicha Compañía no aprobó ·el men
cionado ·contrato, que en todo· caso el vendedor 
se puso en mora de entregar". 

Que ,si se estima que en ese ·contrato fue el 
d.emandante el comprador, personalmente, "en-

. tonces .se declare que tal contrato no ha tenido 
la vktud de transmitir el dominio a Hernando 
Villa de Ja cosa que aparece como vendida en 
la mencionada escritura, por no habérsele hecho 
a .éste la tradición d-e lo vendido". 

Que -se declaren "nulas y ·en todo caso inobli
gatorias" para el actor las ·sen"tencias interlocu
torias que decidieron las excepciones en el jui
cio ejecutivo ·seguido po1· el demandado contra 
Villa en e.! 'juzgado .8'? de e.ste Circuito y se or
dene cesar la ejecución a que e.sas senten.cias se 
refieren. 

En subsidio ·de lo anterior se pide se .declare 
absolutamenrte nulo el contrato referido y la 
tradición de la cosa que se dijo vender ·por "es
tar viciado el contrato por obj.eto o causa ilícita 
}' por error de ·hecho capaz de viciar el consen
timiento, en razón de que Vargas entendió ven
der a Hernando Villa, ·y Villa, actuante en el con
trato, pretendió comprar para ,la ·Compañía Ur
banizadora del -Barrio de La.s Ferias, pero ésta 
no. aprobó la negociación". 

Que, en consecu~ncia, se ordene la cancela
ción del registro de la citada escritura y se con
dene al demandado a restitilÍr al actor y a fin de 
que las cosas vuelvan al -estado anterior al c·on
trato, los $ 1.500 que le pagó como parte del 
precio, y los perjuicios materiales y morales cau
sados po1· haberle vendido' una cosa que estaba 
fuera de comercio y en razón de los cobros eje
cutivos que por tal contrato ha iniciado. 

En segundo .subsidio, para el caso de que no 
triunfe ninguna de la.s peticiones principales y 
primeras .subsidiarias, pide -que .se declare que 
del precio fijado en la e.scritura 1874 citada debe 
descontarse el valor de los gravámenes que tiene 
la .finca v1endida y los gastos judiciales y priva
dos que Ja Compañía Urbanizadora y el actor 
han hecho en razón del referido contrato. 

Trabada la litis con la contradicción del de
mandado, ·que se opuso a las pretensiones del 
actor :v n'egó Io.s hechos fundamentales ,de la de. 
manda, 1fue decidida en la p-rimera instancia ;por 
el Juzgado del Circuito, en sentencia del 11 de 
junio de 1941, en la cual,se declaró absolutamen
te nulo el contníto de compraventa contenido 
en la escritura 1874 del 8 de octubr.e de 1931,. 
de la Notaría 411- de este Circuito celebrado en
tre Martín Vargas C. y Hernando Villa, se orde
nó la cancelación de ·SU regi-stro y se condenó 
al demandado Varga.s a restituir al dema.ndante 
la ,suma de $ 1.50'0 como parlé de precio recibi
do, con sus intereses legales desde la fecha de la 
contestación de la demanda, y al demandante 
Villa a -restituir al demandado la mitad de la 
casa, o 1SU valor, con los frutos civiles a partir 
-de la misma fecha de contestación de la deman
da y en la cuantía que se fije en el procedi
miento del artículo 553 del Código .Judicial. Se 
denegaron todas las tle.más peticiones principa
les y subsidiarias d.e la demanda y no se hizo 
condenación en costas. 

Sentencia acusada. 

Demandañte y demandado interpusieron ;re
curso de apelación contra este Jallo y por ese 
motivo subió el negocio al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, donde, después 
¡de la tramitación del segundo grado, fue deci
dido en :sentencia definitiva d-el 5 ~de 'octubre de 
1934, confirmatoria de la apeJada en todas sus 
pa,rte,s .. También sin. costas. 

De los largos ra-zonamientos que contiene la 
parte motiva de esta senten.cia de segunda ins
tancia soiamente se hace referenecia a los pun
to-s o cuestiones que a través de los cargos del 
recur-so han lle.gado a la consideración jurisdic
cional de la. Corte. 

De.s-pués de advertir, con la cita de los docu· 
mentas correspondientes, que está pl·enalnente 
probado :que la casa· cuya mitad proin.diviso fue 
e,J o.bjeto de la venta de Vargas al demandante 
Villa, estaba Ie.ga.lmente embargada el 8 d·e octu
bre de ·1-93,1, fecha en que· se perfeccionó la 
compraventa, ,concluye el T'l·ibunal que tal con
trato está viciado de nulidad absoluta, por ilici
tud del obj.eto. Las demá.s ¡declaraciones que con· 
tiene la sentencia sobre-restitucione-s mutuas son 
las consecuencia,s jurídicas que corresponden a 
la declaratoria de nulidad, para la restitución 
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del estado de cosas anterior a la celebración 
del contrato nulo. Por lo que hace a la orden de 
restitución de la suma de $ 1.500, que el deman
dado debe hacer al actor como parte del precio 
de la venta que 1:ecibió, analizó el sentenciador 
las prueba•s que el proceso ofoece sobre el co.no
cimiento que Hernando ViJla tuviera de la in
comerciabilidad de la casa por efecto del em
bargo y concluye que no habiéndo•se demostra
do el elemento a sabienda·s que exige la ley no 
era de aplicación el artículo 1525 del Código 
Civil. 

· "En virtud de estas consideracione.s -dice el 
Tribunal- debe concluíi·se que no obró (Vi!Ja) 
en el contrato a sabienda.s de la ilicitud del ob
jeto materia de él, y debe reconocérsele el dere
cho que le asi.ste para repetir lo que pagó por 
razón del co-ntrato nulo." 

El recurso. 

·Contra e.sta sentencia definitiva de segunda 
instancia, interpuso la parte demandada el re
curso de ca,sación que hoy se decide después de· 
tramitado Jegalmente. 

\Se apoya la acusación de la sentencia en la 
1 <t, en la 2<t y en la 6<t de las causales legales de 
casación que enumera el artículo 520 del Código 
Judicial. En .el OJ"den que la Sala considera ló
gico .se pa.sa a considerar los cargos. 

Causal 6g___,se funda e.sta acusación en lo esti
pulado en la cláusula 6<t de la escritura pública 
número 1874 del 8 de octubre de 1931, transcri
ta en e,sta decisión al enunciar los hechos ante
cedente.s del litigio, conforme a la cual Salomón 
Gutt, lo mismo que el comprador VilJa, exiJ~Üe
ron a Martín Var.gas C. de toda responsabilidad 
en .razón de los gravámenes hipotecarios que 
afectaban la CJI!Sa ven·dida. · 

"Si Salomón Gutt -dice el recurrente- inter
vino co.mo parte en .-el contrato cu)'a inexisten
cia o nulidad se ha pedido y su responsabilidad 
e.stá ligada a la suerte de ese contrato, es indu
dable que debe intervenir en el litigio plantea
do y -en donde debe resoJverse ,sobre su existen
cia y demás consecuencias, y como no· se le citó 
para que ,se hiciera ·parte en el juicio, es._ pa
tente que la nulidad i·ndi.cada en el nume.ral 39 
del artículo 448 del Código Judicial co"ncurre 
en ·el pre.sente juicio." 

Se conside•a: 

La causal 6<t · que se i'nvoca no puede ongi
na·rse .sino en nulidades estrictamente procedí
mentales, como •SOn la.s que para t'odos lo·s jui
cios enumera y autoriza el artículo 448 del Có
digo Judicial. La consistente en la falta de cita
ción o emplazamiento· en la forma lega.) de las 
perso·na.s qué han debido ser llamadas al juieio, 
aducida en e.ste .caso, se funda en el quebranto 

del de,recho de defen,sa garantizado constitu
cionalmente, y tiene ocurrencia, como es obvio, 
solamente respecto de la,s pe.rsonas que han sido 
demandadas, pues "ma,l podría dictarse una sen
tencia contra el que no fue formalmente llama
do a enterarse de la demanda contra él dedu
cida y haceq uso de los medíos de defensa que 
la ley le brinda". Es el desconocimiento ele e.sta 
formalidad esencial del enjuiciamiento que per
mite la defensa, lo que induce nulidad, de ta~ 
modo que no obstante haber·se omitido, si la per
~~ona o peJ·,sonas demandadas intervie·nen en el 
juicio sin oportuna ,reclamación al respecto, des
aparece el motivo de nulidad porque por su com
parecencia qpedan enteradas de la demanda con
tra .ella.s deducida y en capacidad de controver
tir v defend-er su derecho. No reza la causal de nulidad de que se trata 
con las personas ·que debiendo ser demandadas 
no lo han ·.sido, sino con ac¡ne.Uas que habiendo 
sido demandada·s no han •Sido citadas ni empla
zadas en el juicio en la forma legal. En el pri
mer caso, que es el propuesto en el cargo que 
se estudia, la ausencia procesal se vincula, no a 
un as.pecto simplemente procedimental o adjeti
vo que pudiera afectar la valide·z de la actuación 
judicia,J, sino que implica una cuestión sustan
tiva o de fondo que ;;e traduce en la improceden
cia ·de la acción por falta de una ele sus condi
ciones jurídicas esenciales, que no -es consíde
r¡¡ble en ca.sación sino dentro de la prime,ra de 
las causales autorizantes del recurso. 

Por lo expuesto, s-e rechaza d primer cargo. 
Cauwi 1g-Tres cargos dentro de e·sta causal 

formula la demanda, a saber: 

a) Violación de los artículos 1746, 9·63, 964 y 
9()9 del ·Código Civil. Po,Pque ''el comprador Vi
ll.a no puede invocar en este caso la pre·sunción 
de buena fe eme la ley •reconoce a favor de un po
seedor con ánimO" d·e señor y due·ño, porque él 
estaba cierto y convencido de que no había pa
gado la cosa que usufructuaba". Se trata de un 
caso como el reglamentado en .el artículo 1932 
del Código Civi.l, por lo cual el Tribunal ha de
hielo condenar al demandante a restituir f,ruto:s 
desde el día en que entró en posesión de la ca.sa 
h&sta cuando la restituya o ·pa.gue su valo.r o al 
menos los ·que correspondan pro·po·rcionalmente 
a la parte del precio que quedó debiend-o. 

Se considera: 

De acuerdo con las di:sposiciones legales per
tinentes y teniendo en cuenta las probanzas de 
autos, el T,ribuna:l dedujo en su sentencia los 
efectos que entre las partes se determinan por 
la nulidad judicialmente declarada, y que bu.s
can la restitución del statu quo ante con las pres
taciones recíprocas correspondiente:s según las 
reglas generales c-onten·ida.s en los artículos 9162 
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y ·siguientes del Código Civil, teniendo en cuen
ta la p.osesión de buena o maJa fe de las partes. 
Carece de todo fundamento la invocación del ar
tículo 19·32 del •Código Civil porque las reglas 
y pre-sunciones que allí se establecen no tienen 
aplicabilidad .sinq en el caso de resolución del 
contrato de venta por no haberse pagado el pre
cio, y apenas es necesario advertii' que taJ fenó
meno jurídico es fundame.n1talmente diferente de 
la nulidad, de qüe aquí se trata. Las conclusiones 
del fallo en punto a restitución .de frutos son las 
que corresponden' a la calificación de la .fe ju
rídica ·con que en el negocio inte.rvíno el deman
dante .Vil·la, calificación ésta que en la senten
cia aparece apoyada en análisi·s de pruebas que 
no han sido atacadas en el recurso de casación. 

b) El Tribunal quebrantó lotS artículos 2'640, 
numeral 49, 2658, 2559 y 17·58 del ·Código Civil 
al apreciar simultáneamente dos certificados de 
registro de la Oficina de Bogotá contradictorios: 
el visible al fo.Jio 13 del cuaderno 1, en que se 
afkma que por la escritura número 1874 de 8 
de octubre de 19·31 la Compañía Urbanizadora 
del Barrio de Las Ferias compró a :\fartin Var
gas la mitad de la casa en referencia, y el visi
ble al fo•lio 13 vuelto de.! mi.smo cuadern-o, en 
que se dice que el comprador de este inmueble 
fue Hernan.do Vi.Jla. 

"El Tribunal -dice la demanda- apreció 
mal las pruebas del proceso, consi.stentes en los 
do.s certificados coritrndietorios del Registrndor, 
pues al ser contradictorios tales certificados ha 
debido desecharlos y abso•lve.r a -la parte de
mandada por falta de la prue:ba adecuada de la 
exi-stencia del contrato cuya nulidad se pidió." 

· Se considera: 

Sin dejar de adve.rtir que el certi·ficado de 
registro no constituye en manera alguna la prue
ba legalmente adecu.adn de la existencia del con
trato de venta, que se ha demostrarlo fehaci en
temente con la correspondiente escritura públi
ca, el cargo que .se estudia no da ba,se, por la 
naturnle,za de las disposiciones que .se cita·n como 
violadas, para la acns•ación por ls causa·! P· En 
efecto: los tre.s primeros rle los preei.tados nr
tículos se refieren a deberes del Registrador, 
contenicto de la inscripción y manera de ha
cerse, y la última e:s conten,Uva simplemente de 
la definición de instrumento público, de manera 
que a ninguna de ellas corresponde la calidad de 
precepto sustantivo, consagrador de un de·recho, 
cuyo quebranto diera oportunidad y eauce a la 
casación del fallo recurrido. 

Por lo demás, no se ve la manera como la acu
sación podría incidir para determinar la inva
lidación o siquiera la modificación de la senten
cia acusada, porque ya se considere que .la ad
qui·sición de la casa fue hecha por Hernando 

Villa como Gerente de la Compañía Urbanizado
ra o personalmente por él, habiéndose propues
to ·la demanda de nuiidad por el actor en amba.s 
calida.des, la solución de fondo no tendría por 
¡¡ué afectarse. ' 

e) El .Tribunal violó los artículos 1525 del 
Código -civil y 15 de la Ley 915 de 1890, porque 
tenien'do o debiendo tener el comprador Hernan
do Villa eonocimiento de que la casa cuya mitad 
proindiviso compraba estaba embargada por de
creto judicial, conocimiento éste que el ·recu
rrente deduce de razonamientos que formula en 
su demanda, el demandante -carece de ,derecho 
para pedir que ,se le devuelvan l-os $ 1:500 que 
pagó como parte del precio, como lo dispone el . 
primero de los citados preceptos, y -porque con
forme a la segunda de estas dispo,siciones, si Vi
lla tuvo co·nocimiento o pudo •tenerlo del vicio 
deJ contrato, carece ·de la acción para demandar 
su nulidad. · 

Se considera: 

Se vio al 'Sintetizar los fundamentos del fal,lo 
acusado que el Tribunal, sobre e1ste punto del 
conocimiento que tuvieran los contrata·nte,s de la 
escritura 1,874 del 8 de octubre .de 193.1 de la 
existenCia del embargo de la finca vendida, cons
titutivo legalmente de ilicít'ud deJ objeto, y me
no.s inverosímil en eJ vendedor que en el' com
prador, ado.ptó la conclusión de que ambas par
tes lo ignoraron al tiempo de .Ja celebración del 
co•ntrato y que, po•r tanto, habiendo intervenido 
en él con ignorancia de la ilicitud del objeto que 
lo Mectaba, no era procedente aplicar la prohibi
ción excepcibna.l ·de restituir a ;que- se r.efirere el " 
artículo 1525 del Código Civil. Habiéndose fo,r
mado el Tribunal la convicción· de que Hernando 
·villa vrocedió a cel>ebrar el con•trato de comp.ra
Yenta ignorando la existe·ncia del embargo judi
cial· a que esta,ba sometida 1a casa, como pro
ducto o consecuencia del estudio arpreciativo de 
divc.rso·s elemento·s probatorios que analiza y dis
crinüná en .su ·sentencia, no se puede atacar esta 
conclusión, dentro de la técnica ·!egal de la ca
sación, por violwción directa de ley sustantiva, 
como se ha hecho en el cargo que se estudia, 
sino a través de,] error de hecho o de derecho 
en la estiinación de las prueba•s en que se aPO~'Ó 
el sentenciador, demostrando.la equivocación de 
su juicio, y citando las probanzas erróneamente 
ap.reciadas y las que ·pusieran en evidencia eme 
el demandante Vil:la compró a sabiendas de cine 
el inmueble e.staba fue'l'a del comercio por efec-
to de.l embargo. Si·n la demostración plena de es-
te elemento positivo del conocimiento de la ili
citurl del objeto no puede operar la regla del ar.
tículo 15·25 del Código Civil, porque la condi
ción a sabiendas, que allí se establece, correspon-
de a su esencia jurídica. 
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Por lo ·que re,s·pecta al articulo 15 de la Ley 
95 de 1890, que el recurrente cita también como 
violado por la sentencia, si bien es cierto que re
gía al tiempo de la celebra·ción del contrato, ha-· 
bía -sido subrogado a la fecha de la iniciación 
del juicio y de la sentencia que lo decidió, po;r 
el artículo 2<? de la Ley 50 de 19•3(1 que otorgó 
la acción para pedir la declaratoria de nulidad 
absoluta a todo .el que tenga interés en ello. 

De manera, pues, .que no ha¡y razón para ·de
ducir ninguna ilegalidad al fallo por este res· 
pecto, como por ni111guno de l01s demás cargo\S 
que se han formulado por la causa·! 1 ll-

Causal 2(Z~Para 'ftmdar la acusa.ción contra la 
se·ntencia por inconsonancia co·n las pretensio· 
nes oportunamente deducidas por los litigante·s, 
dice el re·currente que al decidir.se el litigio debe 
el juzgado•r e.studiar todas las cuestione,s pro
puestas, y que en .este ca.so, si se atiende al texto 
de la demanda, .s•e ve que la a.cción fue propuesta 
a nomlire de la Compañía Urbanizadora del Ba
rrio de Las Fe·ria.s y por consiguiente la rela
ción jurídica de la ·sentencia debe e•stablecerse 
entre Martín Vargas y dicha Sociedad y no re.s
pecto ele Hernanclo Villa como se hizo, dejando 
sin solución ía verdadera cue,~tión planteada en
tre las partes. 

Se ·considera: 

No menos il1lfundaclo que los anteriores es este 
último cargo· qu'e se formula contra la sentencia 
recurrida, en forma no suficientemente clara. 
Parece clars·e a entencle1r algo en relación. con un 
error en la interpretación de la demanda, lo que 
sacaría el cargo del teneno adecuado de la. can-

' sal 21l- La deman.da, como ·se dejó dicho, se pro-
puso por Hernando Villa en la doble condición 
pensonal y como Gerente de la Compañía Urba
nizadora. El Tribunal consideró ·largamente. esta 
cuestión y concluyó .que "quien compró fue Her
nando Villa en propio nombre, ya que esta so
lución es la que corre,sponde a la realidad del 
con:trato que expresa, la e.scritura", y en este en
tendimiento, dentro de lo·s límites jurisdicciona
les de .la liUs, después de considerar a espacio 
la totalidad de ·los a.s,pe'Cios .de.J pleito y de los 
pedimentos de Ia demanda, adoptó la .solución 
que e·stimó más ajustada a la ley. En e.stas con
dicione•s claramente s•e ve la improcedencia con 
que se trae la cuestión de inconsonancia, que 
en manera alguna existe en el sentido que tiene 
en el numeral 2<? del articulo 520 del Código Ju
dicial. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la Re,pública de Colo1111bia y por au
toridad de la ley, no casa la sentencia proferida 
por ei Tribun·al Superior de.J Distrito Judicial de 
Bogotá, el ·5 de octub.re de 1943, que ha .sido ma
teria ,de este recurso de casación. 

Costas a cargo del recurrente. 

PubHquese, notifíque.se, .có-pie•se, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Herwín Salamanca, lsctias Cepeda, José Miguel 
Arango, Liboi·io Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgendo Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Seocetario en propiedad. 
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Acción prura el pago de 

l.· lEl artículo 646 ·del ·código de Comercio 
previene terminantemente que nt!> pueden 
ser materia de seguro las ganancias o bene
ficios esperados, y si se diera por reformado 
por el artículo 13 de la Ley 27 'de 1888, ha
bría de reconocerSe; sin embargo, que en las 
pólizas en que ·se hace la estipulación ex
cepcional a que ·éste se refiere, cabe, según 
el mismo, comprobar y reducir las exagera
ciones. El artículo 656 de ese Código no. da 
eficacia al seguro sino hasta con·currencia del 
verdadero valor del objeto asegurado, "aun 
cuando el asegurador se haya constituido 
responsable de una suma que .le exceda", y 
el artículo 658 ibídem permite reducir una 
estimación exagerada. 

2. JLa condenación en costas se origina 
unas veces, subjetivamente, de la temeridad 
de la respectiva demanda o recurso o gestión 
en general, y otras, objetivamente, de· la 
mera adversidad del resultado; en ocasiones 
se -atiende a ambos .motivos. Es ella una pena 
de orden civil por el abuso del derecho de 
litigar, abuso demostrado con esa falta de 
buen suceso o con llevar en sí la respectiva 
gestión o pedimentó la indicación de que 
quien lo hace· lo ha hecho a· sabiendas de 
no ser viable, y con . un insano propósito, 
como el de demorar el cumplimiento de una 
·obligación indiscutible, o el de mortificar a 
su contraparte o cansarla, etc., y solicitan
do así y haciendo malversar la atención y 
tiempo de las respectivas autoridades. 'll'oda 
condenación en costas lógicamente requiere 
que las haya. IDe ahí que no sea infrecuente , 
la terminación del fallo con frases como "sin 

· costas, por no aparecer que se hayan causa
do", u otra equivalente con que se hace ver 
que la parte . triunfante no puede obtener 
en su ·favor el aditamento de esa con~ena 
cuando no ha incurrido en gastos .. ni ejecu
tado labor en razón de 'las gestiones de su 
adversario. Y esto, aun en los· casos ·en que 
la· ley ordena 'imperativamente condenar en 
costas, como por regla genera• sucede, verbi
gracia, en las apelaciones que concluyén con 
la confirmación de la sentencia apelada . 

. Cuandoquiera que se ha tratado de ~sa con
denación. hecha po~ Tribunal S~perior en 

una póliza de seguJrO ·~ 

fallo de segunda ' instancia, se ha hallado 
en casación ~rocedente el ·cargo consis
tente en que tal condena no debió pronun
ciarse, y para proceder así la Corte se ha 
fundado en que ese paso es de los que lla 
ley deja al arbitrio y conciencia del juzga
dor. 

Corte Suprema de Justiciac-Sala de Cas.ación Ci
. vil-Bogotá, agosto treinta de mil novecifmtos 

cuarenta y cuatro. 

(Magistrado pon·ente, dodor ·Ricardo. Hinestrosa 
Daza). 

· Alberto Gattas o J ettis, en nombre propio y 
en el de la Sociedad comercial SalÓillÓ~ Gattacs 
P Hijos, demandó en vía oPdinaria a l'he London 
& Provincial Marine & Genetral Insura.nce Com
pany para el pago 'del valor .tótal ($ 15.000) de 
la póliza de s·egurós que e•l libelo determina y 
que se estudiará aquí, eón intere•se-s y un 25% 
adiciona•l. :H.epar.tido el asunto al Juzgado 8Q Ci
vi.l de e•ste Circuito y admitida fa demanda, la 
Compaí'íía demand;lda, reconociendo en princi
pio los hechos pertinente.s' a su 'obligación de 
indemnizar, .se opuso a 'las pretensiones de la 
parte actora potr exagerada<>, y ·Se manifestó dis
¡nwsta a pagar la' cantidad a que resultara obli-· 
gada en derecho en razón del riesgo consuq1ado. 

En la misma forma antedicha Gattas deman
dó a la CmÚpañía ·Co·lombiana de Seguros. sobre 
pago de los $ 15.000 valor to.t¡¡.l de la· póliza de 
seguros contratada· con ésta, ·de que se hablará 
a:deolante, con sus intere·se.,s cOI·dentes y, el adi-· 
cional 2·5%. Correspondi.ó e·ste asunto a·l .Juzga
do 59 Civil de este •Circuito. El dema•nd&do con
testó opon,iéndo,se del todo a las pretensiones del 
libelo, alegando que e~ actor había peTdido su 
derecho, y advirtió, en cuanto al valo.r de la.s 
mercancíq.S ·perdidas: "me atengo· a lo que se 
demuestre en el juicio". 

Este segundo ple-ito se acumu·ló al primero y, 
continuada así la tramitación de 'la P·i'imera ins
tancia, la cerró dicho Juzgado 89 con ·sentencia 
de 23 de julio de 1942, .según la cual no hay lugar 
a hace1· las decJaraciqne.s pedidas en· hinguna de 
las dos demandas, sin costais. · 

Gaceta-Nos. ·2010' a· 2014-1.1 
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Apelada, no Bólo por el demandante, sino por 
ambos demandados, éstos por no haber obtenido 
condenación en co·stas a su favor, cur.só en el 
Tribunal .Superior ·la segunda instancia, cuya 
sentencia terminal, de 19 de noviembre de 1943, 
revoca la .del Juzgado y condena a las Compañías 
demandadas a pagar a la demandante $ 3.046.08 
por igual entre las dos y separadamente, esto es, 
$ 1.523.04 cada una como valor de la indemni
zación materia del litigio, y las absuelve de los 
demás cargos de las demandas. A esta absoJu
ción provee en el numeral 29 de la 'Parte reso
lutiva y a aquella condena en el numeral 19 En 
el num·eral 39 condena a la parte demandante a 
pagar a los demandado,s las co·stas del juicio 
en cuanto corresponda en razón del ·exceso en 
las peticiones de las demandas. 

EstaiS provienen de que la Casa demandante· 
ase·guró su .almacén establecido en Cali contra 
incendio en ambas Compañías aseguradoras, 
aquí demandada.s, en ·sendas pólizas por $ 15.000 
cada una, y de que; ·estando ambas vigentes, se 
incendió el almacén en la noche del 2 de sep
tiembre de -1930. 

Ni el siniestro ni Ia circunstancia de esta•r vi
gentes ambos contratos de seguro cuando- ocu
rrió, han sido discutido1s por la's partes, cuya 
discrepancia •Se concreta al quantum, pues los 
aseguradores, hmitandolc. a lo efectivamente per
dido, ·se negaron a pa•gar como indemnización el 
valor total de las pólizas, y el asegurado exige 
éste indicando que ni aun cubierto queda libre 
de pérdida, porque ésta fue mucho mayor. Ade
más, acusando de mo,ra en el pago exige los in
tereses corrientes y el a·ludido 25% adicional 
estable·cido para el caso de mora por la Ley 105 
de 1927 en su artículo. 2:5, bien que lo redujo al 
5o/o la Ley 89 de 19Q8 en su artículo 39 

La base y clave de la sentencia del Tribunal 
está en que él estima aceptada por la actual 
parte demandante ·la fijación del monto de la 
indemnización que ·consta en acta suscrita el 13 
de dicho septiembre y en el inventado anexo; 
de suerte que a infirmrur estos comprobantes y 
e<l valor que el sentenciador les da es a lo que 
encamina SUS e·sfuerzos la prurte actora en SU 

recurso de casación, el ·que ·se decide en el pre
sente fallo después de habérsele tramitado debi
damente. 

1Como ninguno de Io.s demandados recurrió 
contra .la sentencia del Tribunal, denf.r.o del re
curso no se haBa sub jzzdice sino lo desfa.vora
ble al recurrente, a saber: a) Hl monto de la 
indemnización, en cuanto aspira a los $ 30.000 
suma ·del total de •las pó]jzas, mont,o que la sen
tencia recurrida fija en los $ 3.046.08 supradi
chos, y el porcen•taje adicional e intereses, que 
la sentencia niega; y b) La condena a ·pagar a los 
demandados costas por el exceso en la demanda. 

·Como se dijo, el incendio ocurrió el 2 de sep
tiembre de 1930. Los agentes de las Compañías 
aJseguradoras intervinieron en el salvamento esa 
noche misma y a'tendieron a la vigilancia y guar, 
da del local ·y de las mercancías que quedaron, 
en los días subsiguientes, y después del necesa
rio estudio y de discusiones con el actual de
mandante, se llegó el 12 del mismo mes a lo que 
se hizo constar en la menciona<;la acta e inven
tario y avalúo anexo·s suscritos el siguiente día 
(el 113). · 

Dicho anexo .termina así: "DetaHe: Valor· de 
las existencia•s ·el día del siníe,stro, $ 5 .. 2i2•6.00. 
Valor del demérito .de las mercancías averiadas 
parcialme11te, $ 1.0·14.85. Va•lor de las mercan
cías con demérito del 100%, $ 2.028.2·3." Se su
man a1Ii e.staJs do•s partidas, Io que da la referida 
eHra de $ 3.046.08. De paso se anota que esta 
suma es sólo ·de $ 3.0413.08; pero que los $ 3 de 
diferencia en favor' del demandante no son ma
teria .de reclamo de lo.s demandados. 

Ese documento, firmado por quien rep'I'esen
taba' a los aseguradores, señor Erne.sto Lora, y 
por el señor· Gattas con .¡a antefirma "Aceptado, 
Los asegurado.s", es anexo de la mencionada ae
ta, que dice: 

"Nosotros, AJberto Gattas como socio y apo
derado de •la firma Salomón Gattas e Hijos y Er
ne.sto Lorr·a como perito avaluador nombrado po'I' 
la Compañía 'Colombiana de Seguros y The Lon
don Provincial Marine & General Insurance Co., 
Ltd., certificamos •que :de común acuerdo hemos 
avalu'ado y practicado el inventario de las me·r
cancías que se encontraban en el almacén de los 
señores Sa:lomón Gattas e Hijos situado en la 

. caUe 12 entre carreras 8 y 9 incendiado en la no
r.he deJ dos del presente mes a bs once p. m. 

"Du:rante nuestra labor de avalúo e inventa
rio hemos podido c~nstatar que ninguno de los 
artículos fue totalmente destruido ·por el fuego, 
y nos fue po·sible identi·fica'I' y avaluar cada uno 
de ellos .sin haber encontrado un .solo objeto 
reducido a ceniza.s y por lo tanto las ex·isten
cias quedaron correctamente inventariadas. 

"En constancia de la presente certificación 
firmamos ·en compa·ñía de lo·s •señores Noé Gar
cés y Alonso Rodríguez que actuaron como ayu
dantes en e.J inventario desde el 11rincipio hasta 
su fin. 

"Cali 13 de septiembre ;de 19·30. 

(Firmado;;), Alberto ·Gaitas, Ernesto Lora, 
Noé Garcés C., Alonso Rodríguez M." 

Al absolver el .señor Gatta.s las pos·icione.s de
cretadas como prueba en la primera instancia a 
solicitud ·de· su ·contraparte, contestó al vencerse 
el plazo que había obtenido "para consultar pa
peles y documento·s con el fin de poder respon
der a la novena pregunta", en esta forma: .Ja 



pregunta versa•ba sobre si había suscrito el do
cumento que acaba aquí de transcribirse, que 
hace referencia al inventario contentivo de· las 
cif.l'as ya expresadas aquí, y respondió: 

"Es cierto y aclaro: suscribí esa acta; pero el 
contenido de ella es fa.lso, pues me hicieron fir
mar con engaños no estando presente ei señor 
Lora sino el señor Víctor M. Rodríguez, agente 
de la Compañía de Seguros, quien me dijo que si 
firmaba eso me pagaría todo el .seguro; como yo 
no leo bien ni escribo el idioma castel•lano, no 
pude darme cuenta· de lo que firmé sin leer." 

El Tribunal, relacionando entre si esta con
fe.sión, el a.cta transcrita y el inventario anexo, 
transcrito en lo .pertinente tamb!én, encuentra 
plena prueba de un acuerdo de las partes sobre 
el monto preci.so de la indemnización por pagar 
en razón de ambos seguros. De ahí su condena 
antedicha. 

El recurrente acusa de vio1ación de disposi
ciones legales sustantivas y adjetivas por obra 
de esa interpretación de tales pruebas, cuya 
apreciación dice ,ser errónea tanto en derecho 
como de hecho, Y· de 'otro lado, formulando igual 
cargo sobre cada una de las di·stintas pruebas 
restantes que obran en este vohtminoso pro·ce
so, deduce de ahí quebranto de disposiciones le
gales, las que en cifra notoriamente alta enu
mera en cada uno de los párrafos re.spectivos 
de su demanda de casación. 

Habiendo tenido la ·calidad de. decisiva Ja di· 
cha prueba consistente en el acta e inventaria 
y en su , aceptación por quien hoy es actor, lo 
procedente es estudiar ante .todo los ca,rgos rela
tivos a tal prueba. 

Desde luégo se observa que para que el error 
en la apreciación de pruebas dé lugar a casa
ción por la violación de disposiciones sustanti
vas ocurrida o sobrevenida en fuerza de él, rr'e
quiere, al tenor del articulo 520 del Código Ju
dicial, ser de tal clase y situación en el proceso 
que aparezca en éste de modo manifiesto. Y la 
sola lectura de las piezas transcritas conduce a 
la inadmisibilidad del cargo. 

El error de derecho lo hace consistir el recu
rrente en que e·l Tribunal toma de la respuesta 
de Gattas sólo la parte en que dice ser cierto 
haber firmado, prescindiendo de lo que el. absol
vente agrega como aclaración, a pesar :de que 
el artículo 609 dei 1Código Judicial prescribe que 
"la confesión se admite tal como se hace, con 
8US modificaciones, adaraciones y expli~acion~s 
concernientes al mi.smo hecho". Sostiene, pues, 
el ·recurrente que, habiando hecho GaUas esa 
aclaración, el Tribunal ha debido aceptarla y, 
por ende, abstene~se de dar por comprobada la 
aceptación y a·crierdo que aquella firma signifi
caría si Ga.Uas' se hubiera limitado a confesar
la sin salvedad alguna. 

El Tribunal estimó el caso como influido en 
la segunda parte .de ese artículo 609 que en for
ma adversativa lo 'complementa diciendo: "pero 
si el confesante agrega hechos disUntos y sepac 
rados •que no tengan íntima relación con el pri
mero·, constituyen verdaderas excepciones que 
tiene obligación de probar." 

La Corte no halla en esa opinión un error de 
dere,cho. El confesante, a manera de aclaración, 
lo que hace es afirmar una intención suya que 
con su mera afirmación no puede darse por pro
bada, y a1ribuír a otras personas actos que no 
están comprobado1s tampoco, debiendo estarlo 
por precepto legal, con más veras, ·SÍ cabe, por 
ser dclictuosos. Eso que él llama aclaración, se
ría nada menos que la' de.strucción de su con
fesión, y sabido es que ·ésta no puede infirmar
se sino excepcionalmente y en todo caso con 
plenitud proba,toria. 

Su desconocimiento de la lengua caste11ana 
no se compagi_na con lo que ei nüsmo Gattas 
asevera acerca de sus discusiones sobre el in
ventario y avalúo an·tes y de.spué's de extenderse 
y firmarse el acta e inventario transcritos ni 

! • ¡ ' 

con el hecho de aparecer el otorgando diversos 
instrumento.s públicos en nuestras Notarías, así 
como firmando cartas y otros documentos es
critos en ese· idioma, ni con el hecho de haber 
estado la·rgos años al frente de su negocio de 
mercancía ·por mayor y por menor en pobla
ciones colombianas. 

Si, JH!es, no s•e halla error de hecho ni .de de
recho en la apreciación de esa prueba y .si ella 
acredita plenamente el referido acuerdo de 
Ja.s partes, lógicamente se impone la conclu~ión 
de que no puede infirmarse la .sentencia que re
conoce el alcance de esa prueba y se ajusta a 
lo que ésta Jija. · 

Así las cosas, con Jo dicho hasta aquí basta
ría pa•ra negar la ca.sación del fallo recurrido. 
Con lodo, no sobran algunas reflexiones sobre 
lo restante del alegato de casación acerca de Ja 
condena en 1 a parte en que ésta se pronunció 
y en su absolución sobre el pedimento de inte
reses y de porcentaje adicional. 

La:rgas, muy detenidas y minucíosas reclama
ciones formula el recurrente contra la interven
ción de los agentes de las Compañías asegurado
ras en el incendio y en los siguientes días. Esas 
reclamaciones están ·fuera de lugar, ya porque 
cualesquiera irregularidades en que aquéllos hu
biesen incurrido habrían quedado subsanadas 
con el convenio firmado por las partes, como re
petidamente se ha dicho aquí, ya porque esa in'.. 
tervención fu'e prevista en las pólizas y autori
zada expresamente en ellas~ co.mo >lo está por 
nuestras leyes. 

.rguaJmente inoficiosas hoy en casación son 
sus quejas contra el hecho de haber procedido .Ja 
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autoridad ,en lb criminal a investigar la posible 
complicidad de los asegurados en el siniestro. 
El recurrente, ·no sin l·lamar enfáti.camerit~ la 
atención a ·que esas gestiones terminaron .con 
sobreseimiento, encuentra en ellas un propó.si
to .dañado de los aseguradores de esquivar el pa-. 
go, o al menos disminuirlo en lo posible y, en 
todo caso, demorarlo. No· aparece acreditado ese 
empeño de esquivar o procastinar e.J cumplimien
to de mia obligación, y por otra parte, la ley y 
las pólizas con ella autorizan a las ·Compañía-S, 

_ no sólo a esperar el resultado de investigaciones 
como aquélla, que fue lo que hicieron en este 
caso, sino a provocarlas cuando hubiere funda
do motivo de •SO·Sp·echa y a aplazar todo pago en
tretanto. 

Tampoco está demostrado que en la oportu
nidad legal formulasen los actuales demandan
tes la reclamación debidamente reS'})a,ldada a 
que los obligaban cláusulas expresas de las. pó-

' lizas y, aun sin ellas, los artículos 680 del Có
digo de ·Comercio y 25 de la Ley 1()5 de 192.7. 

Obran declaraciones de testigos sobre que el 
almacén era impo·rtante y valioso y obra el con
cepto pericial rendido en e.l curso de la actua
ción en lo c,riminal aludida, según el cuai el va
lor de las mercancías pára el día del incendio 
era mayo·r d·el señalado por las partes en su tán
tas veces citado convenio de septiembre. Se acu
sa de error en la apreciación de estas pruebas 
por no haberlas tenido en cuenta el Tribunal. 
Lo que ocurre al respecto es .que los testigos no 
precisan ·las mercaderías, ni la fecha de sus ob
servaciones aparece . ser la del siniestro, sino 
anterior; y que ese peritazgo se rindió y trami
tó en diligencias extrañas y ajenas a la presente 
causa y a 'quiene,s son demandados en ella. De 
otro lado, aunque esas pruebas tuvieran valor en 
este juicio, no podrían prevalecer contra el tán
tas veces mencionado acuerdo de las partes que 
aquí litigan. 

Otro tanto cabe decir sobre las demás proban
zas de cuya errónea apreciación acusa el recu
rrente para derivar de ahí ,quebranto .de dispo
siciones le·gales sustantivas puestas de presente 
por él re-iteradamente y con singular profusión. 

Para la audiencia pública el apoderado de la 
parte recurrente que había fundado el recur~o, 
nombró vocero. Este abogado acusa. de viola.ción 
del artículo 1:3 de la Ley 27 de 1.888 por no ha-. 
berse tomado en cuenta la ganancia lícitamente 
esperada por los asegurados al ce·lebrar, el con-.. 
trato. Inadmisi-ble el cargo. El artículo 646 del 
Código de Comercio· previene terminantemente 
que 'no pueden .ser materia de se.guro las ganan
cias o be.p~f\cips esperados, y si se diera por re
formado ''po·r . aicho artículo 13, habría de re-. 
conocerse, sin embargo, oue en las pólizas en 
que se hace· la. estipulación ·excepcional a que . 

éste se refiere, ca~e, según el mismo, comP.ro
bar y reducir las exag~ra~iones .. El articulo 656 
de ese Código· no da eficacia al seguro sino .has
ta concurrencia .del verdadero valor del objeto' 
ase.gurado, "aun cuando el asegurador se haya 
constituido re,sponsable 'de una suma que le ex
ceda", y el artículo 658 ibídem permite reducir 
una estimacion exagerada. Ademá:!¡, y esto bas
taría para rechazar el cargo, las pólizas estipu
laron que lo pagadero por lós aseguradores al 
sobrevenir sinie,stro sería tan sólo lo que los ase
gurados efectivamente perdiesen. 

Acusó también en la audiencia el abogado vo
cero de interpretación errónea del artículo 641 
de dicho Código, •Según el cual para el asegu
rado "el seguro es un contrato de mera indem
nización, y jamás puede ser pa,ra él la ocasión 
de una ga'nancia". El ·cargo CO)lsiste en haber 
visto el Tribunal gananCia en lo que sólo. es 
indemnización dentro de lo que los demandan
tes ·exigen sobre la pequeña ,suma que s.e les re
conoce. El ·cargo es inadmisible ante la circuns
tancia, ya estudiada y calificada de deci.siva, de 
haber aceptado eJ.los el avalúo de 1.2 y 13 de sep
tiembre, por obra de lo cual desaparecieron las 
diferencias habidas entre ellos y los asegura
dos antes de esa fecha, y ante lo cual lógica
mente no ·caben reclamo-s ulteriores sobre el mis
mo tema del morito de la indemnización. 

Respecto de la condenación en co.stas pronun
ciada -en la parte final de la sentencia recurrida 
en favor de los demandados por haber habido· 
exceso en la demanda, se considera: 

La condenación en costas se origina unas ve
ce,s subjetivamente de la temeridad de· la res
pectiva demanda o recur,so o gestión en genetal, 
y otras objetivamente de la m~ra advers-idad· del 
resultado; en ocasiones se atiende a ambos mo
tivos. Es ella una pena de orden civiJ por el 
abuso del derecho de litigar, abuso demostrado 
con esa faHa de buen suceso o con llev·ar en sí 
la ¡·espectiva gestión o pedimento la indicación 
de que quien lo hace lo ha hecho a sabiendas 
de no •Ser viable y con un insano propó,sito, · co
mo el de demo:rar el cumplimiento de una obli
gación indiscutible, o el de mortificar a su con
traparte ·o cansarla, ·etc., y s·olicitando así y ha
ciendo malversar la atención Y. tiempo de las 
re.spe.ctivas autoridades. 

Toda condenación en costas lógicamente re
quiere que las haya. De ahí que no sea infrecnen
te la ter<minadón del fallo con frases como "Sin 
costas, por no aparecer que se hayan causado". 
u otra équivalente con que se· hace ver que la 
parte triunfante no puede obtener en su favor 
el aditamento de e-sa condena cuando no ha in
currido en gasto.s ni ejecutado labor en razón de 
las gestiones de su adver·sario. Y esto, aun en los 
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-casos en que la ley ordena imperativamente con
denar en costas, como .por regla .general sucede, 
ver.bigracia, en la.s apelaciones que concluyen 
c.on la confirmación ·de la providencia apelada. 
·Cuandoquiera que se ha h·atado de esa condena
ción hecha por Tribunal Superior en fallo de 
segunda instancia, se J.la hallado en-casación im
procedente el cargo consistente en que tal con
dena no debió pronunciarse, y para proceder asi 
la .Corte se -ha fundado en que ese pasci es de l-os 
que la ley· deja al afbitrici y conciencia del juz-

. gador. 
Marcada diferencia hay entre esos casos y uno 

como el ·que .se contempla en el presente pleito, 
porque en· éste· no se trata de co·rregi.r una opi
nióp. sobre el punto preciso de la temeridad, 
.sino de· algo tan distinto como es la indagación 
de si hay o no hay efectivamente el objeto sobre 
el cual ha recaido la condena. El problema aquí 
es simplemente el de ·saber si- ha·y o nó materia 
para ella. Y al analizar el expediente y ver que 
no puede hallársele esa sujeta materia por no 
poderse afirmar ·que haya habido mayor esfuer
zo 'y gasto en la defen.sa de los demandado~> en 
razón de nro .re·conocerse a la postre al deman
dante todo lo que demandó, se encuentra inde
.bidamente aplicado el articulo 210 del Código 
Judicial, de cuya indebida aplicación acusó el 
V(}cero en la audiencia y cuya calidad de dispo- · 
sición .S.u.stan.tiva, aun figurando en el Código de 
Pro-cedimiento, depende de que, en su caso, crea 
un dere·cho para ei reo e impone. la concomitan
te obligación al ¡¡.ctor. 

Este artículo ordena al Juez que al declarar el,· 
derecho del demandante a lo que pruebe adeu· 
darle el demandado,· lo condenará a pagar las 
costas que éste haya tenido qué hacer por razón 
del exceso en la demanda. Así lo ordenó el Tri
lnmal en el presente juicio. 

Como ya .se insinuó; no se advierte, estudian
do el proceso, cómo ni por· qué las Compañías 
. cle'mandadas 'húbierán 'puesto . menor esfuerzo o 
gastado menos en .su defensa en el ev-ento de no 
llegar las preten.siones de las demand:;¡.s ·al total 

"valor de las póliza•s c·oh' ·sus accesorios referi-
dos. · · · 
. Es de suponerse qü'e si se hubiera limitado el 
demandante a exigir de cada asegurador los an-

'' 

tedichos $ 1.52.3.04, .hubiera obtenido pago in
mediato sin necesidad de intervención del Orga
no Judicial. Pero contra esta ·simple conjetura se 
yergue la realidad del pr-oceso, el que demuestra 
que una y otra de -las ·Compañías demandadas 
respondieron defiriendo a lo que judicialmente, 
se demostrase y fijase como valor de la indemni
zación, no s·in que una de eUas ne·gase al actor 
todo derecho, .según ·se vio ya al informar aquí 

·sobre libelos y respuestas. 
Determinado así con ·ellas, en lo t(}cante a este 

tema, el pre·supuesto pi·ocesal, no se v.e cómo se 
hubiera podido evitar un pleito, indispensable 
para la fijación de la cuanrtia, aun¡que el dere
cho en •si no se le hubiese negado al actor. Ni se 
ve, r.epítese, cómo ni por qué del hecho de de
mandarse_ po¡· e·l total de las pólizas se deduje-

, ra recargo en los gastos o en la labor jurídica de 
la defensa. 

Es, pues, procedente el ca~.go relativo a dicha 
condenación. . 

Por .la mi.sma tazón de ser incierta la cuantía 
ó, mejor, de ser indispensable decisión judicial 
que la determinara, está plenamente justificada, 
por faltar el eJ.emen'to mora, la absolución sobre 
interese·s ·Y porcentaje adicional. 

En ·mérito de lo expuesto, la .Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autorid.ad de .J.a ley, casa parcialmente 
la sentencia dictada en e'.ste jüicio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
diez y nueve de noviembre de· mil novecientos 
cuarenta y tres; ·e·n cuanto le. suprime la conde
nación en cos·tas que a cargo de la parte deman
dante hace en el numeral 3.<? de su p,arte resolu
tiva, y la deja vigenté en Io demás, o .sea, en la 
condenación y absolución respectivamente pro
nunciadas e·n sus numerales 19 y 29 

s·in 'costas en las in,stancias ni. en la casación. 

Púbiíquese, cópiese y. notifiquese. . . ' . ' . 

·Iierrián 'Salcninancá, José .Miguel Arango, Jsaias 
Ceped~. Liborio Escd.Lió'n, Ricardo Hinestrosa 
Daza, FÚlge.ncio Lequerica V élez:...:...Pedro León 
R~nco~, Secr~tario. · · · · · · ·· 
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Reivindicación 

Contra la mera poseswn inscrita puede 
oponerse la prescripción extraordinaria ad
quisitiva por lo mismo que esta no requiere 
justo título (artículo 253ll, Código Civil, nu
meral 19), y basta solamente, además del 
animus domini de quien la invoca, el lapso 
de tiempo, según expresión del artículo 2532 
ibídem, que es según esa norma, de .treinta 
años, hoy de veinte (amculo 29, Ley 52 de · 
1936) •. Si así no fueran las cosas, la pres
cripción extraordinaria adquisitiva no ten
dría lugar nunca. Contra un título inscrito 
puede oponerse la ·prescripción adquisitiva 
ordinaria, exhibiendo otro titulo inscrito y 
tal es el sentido y alcance del artículo 2525 
del Código Civil, en relación y concordancia 
con los artículos 756, 759, 980, 764, 765 y 529 
de la misma obra, según doctrina invariable 
y continua de la Corte: lEn el extremo que 
acaba de considerarse, el problema se redu
(le a la prelación entre los dos títulos ins
critos, ·para lo cual se tiene en cuenta lo 
sftghlente: lLa posesión material y el título 
inscrito de quien alega la prescripción ad
quisitiva; el título inscrito que presenta 
quien reivindica. JEI título del reivindicador 
debe abarcar un lapso mayor de tiempo, que 
el de la mera posesión del demandado; cuan
do esto no sucede, el título que se presenta 
no es eficaz para desvirtuar la presunción 
de que trata el articulo 762 del Código Ci
vil, o ~ea, que el poseedor es reputado due
fio mientras otra persona no justifique serlo. 
Cuando el título abarca un lapso mayor que 
el de la posesión, viene forzosamente la com
paración entre los dos títulos, el del deman
dante y el del demandado, para dar la pre
valencia a uno de ellos, teniendo en cuenta 
en esa valoración el origen de los títulos, el 
modo como se efectuó la tradición del do
minio y los demás eleD;J.entos del caso que de
muestren la SU.Perioridad de un título sobre 
otro. Cuando a una mera posesión, no am
parada por título in!'crito, se opone un tí
tulo inscrito que abarca un lapso mayor que 
esa posesión, si no interviene el fenómeno 
de la prescripción, triunfa ia pretensión de 
quien se presenta a reivindicar. 

JPara que la tradición sea válida debe ser 
hecha voluntariamente por el tradente o s111 

representante. y en el tradente debe radicar 
el dominio de lo qué transfiere (artículos 
741 y 742, Código Civil). Mas este principio 
general sufre una excepció,n en un caso, y no 
tiene operancia eri otro. La excepción es la 
consagrada. por el artículo 752, ibídem que 
contempla el caso en que el tradente no sea 
el verdadero dueño- de la cosa que se en-. 
trega, pero que adquirida después por él, 
surte efecto retroactivo, entendiéndose en
tonces que· transfirió la cosa no desde eU 
momento en que fue dueño, sino desde en 
instante en que verificó la ·tradición. lLa re
gla que acaba de citarse se aplica expresa
Diente al contrato de compraventa (artículo 
1874 ibídem). 

La no opcrancia de los artículos 741 y 742 
citados tiene lugar en la venta de cosa aje
na. Cuando ésta se verñfica y aun cuando 
exista título, la tradición no es válida por
que el que vendió no era el verdadero d,ue
ño; pero transcurrido el lapso legal extinti
vo de los derechos del verdadero dueño, és
te pierde su aptitud legal para reclamar con
tra esa venta, la cual es válida, sin perjui
cio de los derechos de terceros de acuerd® 
con el artículo 1871 de na obra citada. lUnm 
venta de esa clase, venta de cosa ajena, no 
perjudica los derechos del verdadero dueño, 
por lo mismo que quien vendió no tenía la 
calidad de tál, pero puede hacer perder los 
derechos del dueño, o mejor, pueden éstos 
extinguirse por el fenómeno de na prescrip~ 
ción. 

Corte Suprema' de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, septíembre nueve de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctotl' Liborio Escallón). 

Tramitado debidamente el recurso de casación 
interpuesto por José Ramón Sierra S. contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito .Judicial de Buga, el 30 de noviembre de 
194,3, pasa hoy a decidir.se. 

Dicha sentencia ·cerró la segunda instancia del 
juicio ordinario promovido por el expresado 
José Ramón Sierra contra Justiniano Ruiz, que 
fue de·sfavorable a aquél. 
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Son anteced.entes de este litigio los que .siguen: 
Aparece de la escritura ·número 91 de 26 de sep
tiembre de 19112, otorgada afiite el· Notario Se
.gundo d-e 'Buga, escritura que se halla debida
mente registrada, que Rogerio Riomaña vendió 
a Justiniano IRuiz un· predio rural denominado 
La María, ubicado en jurisdicción del Municipio 
de El Cerrito. Este predio, en menor e·xtensión, 
lo !había adquirido Riomaña por compra hecha 
a Salvador Vaca, por escritura 108 de 19 de no
viembre de 1901, de la Notaría de El Cerrito. 

El . vendedo•r Riomaña había contraído ma
trimonio <;on Julia Quintero el W de enero de 
1901 y de ese' matrimonio nació Víctor Julio 
Riomaña Quintero, el 26 de noviembre <!.el mi-s
mo año de 1901. Cuando Riomaña vendió a Ruiz 
~;l predio de La María, .}a sociedad conyugal que 
exi.stió ·entre el vendedo·r y ·SU mujer Julia Quin
tero .se hallaba disuelta, por cuanto dicha señora 
falleció ·el 4 de enero de 1904. 

Muchos años después de la venta hecha por 
Riomaña a íRuiz y de Ja muerte de la señora 
Quintero, .se inició el juicio de ,sucesión de ésta 
que cursó en el Juzgado 'Civil del ·Circuito de 
Buga y fue protocolizado ·el 3 de agosto de 1.940. 
En dicho juicio .se le adjudicó a José Ramón Sie
rra, como cesionario de lo·s derechos del cónyuge 
.so,breviviente y del legitimario Víctor Julio Río
maña todo el inmueble que Riomaña había ad
quirido de Salvador Vaca y que en 1912 había 
v·endido a Ruiz, quien en 1.9'1.2, es decir, desde 
la ferl~a en que compró ese predio entró en po-
sesión de él. · 

El cesionario de los derechos y acciones del 
cónyuge ·supérstite y del legitimario de la suoe
sión de Julia Quintero, o sea el ·señor José Ramón 
Sierra ,s., adjudicatario del predio de La María,. 
demandó al comprado·r y poseedor de ese pre
dio, ,s,eñor Justiniano Ruiz pai·a que previa la 
tramitación ·de un juicio ordinario de mayor 
cuantía, ·se decrete la nulidad abs9luta, o en 
subsidio la relativa, del contrato de que da cuen
ta la escritura 9,1 ·de 26 de .septiembre de 1912; 
para que .se declare que la ·posesión real y mate
rial que !~jerce el demandado es de mala fe y 
para que :se le condene a éste, a restituirle al 
demandante dicho inmueble, con sus frutos res
pectivns. El demandado ,se opuso a la·s pretensio
nes del actor y contrademandó a éste para que se 
declare .que ha adquirido el dominio del inmue
ble La María, por 'prescripción ordinaria, que 
es nula la inclusión de ese bien en los inventa
rios de Julia Quintero y que es ineficaz el con
trato en •que consta la cesión' de los derechos que 
en la ,sucesión de la Quintero ·le fue hecha al ex
pr·esado Sierra. 

En primera in•stancia y en sentencia de 27 de 
noviembre de 1942, el Juez declaró que el inmue
ble en pleito, pertenece al d·emandante José Ra-

món Sierra y ordenó su restitución a éste, y en 
cuanto a lfls peticiones de nulid:~.d, las denegó. 
En segunda instancia, el Tribunal de Buga refor
mó .fundamentalmente la sentencia de primer 
grado, declarando que Justiniano Ruiz ha ad
quirido el !nmueble mencionado por prescrip
ción ordinaria, y confirmó lo resuelto ·por el 
inlÍerior respecto de la nulidad abso-luta y rela
tiva impetradas. · 

El demandante· Sierra interpuso recur.so de 
casación, como ya se 'expresó. 

Los fundamentos de lá sentencia son éstos: 
No existe nulidad absoluta ni relativa en el con
trato de compraventa de que da cuenta la es
critura 91 de 19,12. Teniendo en cuenta la fecha 
.de esa escritura, la posesión del señor Ruiz des
de que compró el predio de La María, y la época 
en que fue notificada la demanda, ·en el presen
te juicio, ,se concluye ·que ha pasado· mucho más 

- del lapso exigido por la ley para que se consume 
a fayor del demandado Ruiz la 'Prescripción ad
quisitiva del dominio, respecto del pr·edio ya 
mencionado . .Si es. cierto- que cuando Riomaña 
vendió la finca a iH.uiz, Víctor J. Ríomaña Q., 
hijo del vr.ndedor y de la señora Julia Quintero, 
era .menor de edad, llegó a la mayor edad el 26 
de noviembre de 19·2.2 y de esta fecha a.J 13 de 
noviembre de 1942 en que le fue notificada Ja 
demanda de reconvención, han transcurrido 
más de lo.'\ diez años que señala el artículo 2529 
del Código Civil, para que .se opere el fenómeno 
de la pre.scripción adquisitiva del •:\ominio. 

En sínt.es•is, triunfó la primera petición de la 
demanda de reconvención y fueron denegada-s 
todas las peticiones .de la ·demanda principaL 

Vi.stos los fundamentos de la sentencia recu
rrida y la demanda ·de ca.sación, p()r vía .gene
ral y de doctrina, obs·erva la Co,rte: Los cargos 
operantes en un recurso de casación, no son 
otros ,sino aquellos que se re:ficren a las bases 
fundamentales del fallo recurrido, con el objeto 
de desvirtuarlos o quebrantarlos. Por eso cuan
do lo.s cargos hechos ·en un recurso no se rela
cionan cnn ·esos fundamentos, son inoperantes. 
El recurso de que ,se viene tratando se enca
mina a demostrar que la sentencia acusada que
branta la ley, dados los fundamentos de dere
cho o t! e hecho en que ella se apoya y esto es 
así porque en casación se contemplan dos facto
res: el .fallo acusado y la ley pero sin que' el 
sentenciador pueda salirse de los motivo.s o cau
sales que alega el recurrente, y sin que éste a su 
turno pueda alegar con éxito, razones o aducir 
argumentos en que no se apoya e-Í fallo recurrido. 

Aplicando lo anterior al caso presente y ·previo 
el estud~o de los diez capítulos que contiene el 
r·ecurso de casación, es preciso considerar los 
cargos que sean pertinentes, dados los fundamen
to·s ·de la sentencia recurrida. 
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En ésta, como .se expresó, se declara que Ju.s- . sión. deJa finca de .La 1Haría, desde que adquiriú 
tiniano Ruiz V .. adquirió por prescripción or-. ésta, es decir, desde 191r2 .Y vale la pena obser-, 
dinaria e·l predio de La María, y esa declaración · var que Rutiz· no ti·ene sólo desde ese año la po
es la esencial en el fallo. ·sesión material,. sino también la inscrita, porque 

Por e•ste concepto, el recurrente, invocando la ·el co-ntrato de .. qu_e da cuenta la escritura 9•1 ci-
causal primera del artículo 520 del Código .Tu- tada,. fue registrado el 18 de noviembre de tal 
dicial, estima que la sentencia es violadora de la año. Luego por este otro aspecto, la segunda con-
ley, por aplicación errónea de los artículos 764, dición para ganar la p1·escripción ordinaria de 
765, 2529 y 1971 de! Código Civil y por infrac- los inmuebJ.e.s, y que señala el artículo 252.9 ci-
ción de los artículos 2'528, 11871, 753, 1874.Y 1875 tado, está cumplida; toda vez que la demanda ftHt 
de la obra citada.· · notificada el año de 19,42. 

Planteado así .el problema, y esto es lo o.peran- Cuando Hogerio Riomaña vendió la finca a 
te en el caso de áutos, toda la cuestió1i se r·educc .Justiniano Huiz, en 1!}12, el hijo del vendedor o 
a estudiar y decidir estos extremos: a), si a fa- sea Víctor .J. Riomaña· Q. de ((Uien deriva en 
vor de Huiz se consumó la prescripción adquisi- parte surs derechos el demandante y contrade:.. 
tiva que invoca, tanto por esta.r amparado por mandado Sierra, era menor de edad, pues había 
un título justo co,ffio por haber corrido Y vencido nacido el 2.(j de noviembre de 1901. Llegó po1· 
el término que la ley señala para la prescrip- 10 Umto a la mavor ·edad el 216 de no-viembre de 
ción ordinaria de los inmuebles; Y b), si el l922 y como de ·esa fecha al 13 de noviembre de 
Tribunal incidió o nó en ·error manifiesto de 1942 en que le fue notificada la demanda a Huiz, 
hecho al apr·eciar el título en que ·se ampara transcurrieron más de diez años, se concluye que 
Ruiz, o incidió en ese mismo error al concluir se operó el fenómeno 1le la prescripción ordina-
que el lapso de la prescripción corrió en los tér- ria por haber corrido el término que señala 1~ 
minos de la ley. ley, tanto respecto de Rogerio Hiomaña como 

Para gaJ_HII" la prescripción o-rdinaria se nece- de su hijo VíCtor. Ese término se suspendió o 
sita posesión no interrumpida durante el tiem- mejor no corrió para el expresad() Víctor desde 
po qu~ la•s .Jeyes requieren (artículo 2528 del 1912 ha-sta 1922, y de ahí en adelante empezó· a 
Código Civil), y el tiempo nec-esario a la pres- correr, cumpliéndose más de los diez años, •segú~ 

· cripción ordinaria es de diez años para los bie- se ha expresado. Po-r este a-specto resulta que m 
· ne.s raíces (artículo 2.529 ibídem). Pose-sión re- el artículo 2530 del ·Código .civil pudo ser in-
guiar es la que procede de justo titulo Y ha sido fringido, ni hubo aplicación indebida del ar-
adquirida de buena fe, aunque ésta no subsista ticulo 2·529 ibídem. 
después de adquirida la posesión (artículo 764 Por los aspecto.s en que se ha consideradu el 
ibídem); el justo título puede ser traslaticio o asunto, y que son los pertinentes al caso, -se 
constitutivo ele dominio y es tra•slaticio 'de é-ste llega· a la conclusión de que el Tribunal aplicó 
la venta (articulo 7-65 de la obra citada)· debidamente -los articúlo,s 252!8 y 2529 del Có-

La es-critura g,1 de 26 de septiembr-e de 1912, digo ·Civil y no incidió en error. tnanifie-sto de 
de la Notaría 2!1- de Buga, contiene el contrato hecho al estimar que con la prueba presentada 
·de compraventa celebrado entre Rogerio Hio- por Huiz 0 sea la escritura pública ya citada Y 
maña y Justiniano Ruiz, del predio de La María su posesión, había óste •comprobado el hecho 
respecto del cual invoca Huiz la -prescripción fundamental de su contrademanda y su excep-
adquisitiva del dominio. Se tiene por ·este aspec· ción contra la demanda principal. 
to que Ruiz es un poseedor regular de acuerdo Como el recurrente •hace otros cargos sobre el 
con el artículo 7•64 citado Y que esa posesión lo · · particular, que no son operantes por lo ya dicho, 

. habilitaba para prescribir, según el artículo 2•528.· la Corte, para e.vitar \llgunas confusiones que se 
Huiz por lo .tanto está amparado con un justo tí- destacan en la expo·sición de a•quéllos, pasa a re-
tulo y de la,s e•stipulacione.s contenidas en la pre- ferirse a ello-s, aunque de unq manera general. 
citada escritura 91 no -se ve .que hubiera adqui-
rido de mala fe. La buena fe, pues, se pre•sume Contra la mera posesión inscrita puede 01)0-
Y aun suponiendo: que esa buena: fe no hübiera nerse la prescripción adquisitiva extraordinaria, 
subsistido después de adquirida ·la posesión, ello por· lo mismo que ésta no re-quiere justo tít~Jlo 
no sería óbice para desvirtuar .su ca'lidad de po- (artículo 25311 del Código· Civil, numeral . 1 Q), Y 
seedor regular, según lo enseña él. artículo 764 basta 'solamente, además del' aninws domi!li de 

((Uien ·Ja invoca, el la•pso de tiempo, según ex~ ya ci\ado. · · . 
presión del artículo: 25·32 lbíderri, •que es segun 

Por este a-spectQ la primera c.ondic~ón para esa norma de treinta años;· ·hoy de veinte (ar-
ganar la prescripción ordinaria señalada ··por·'él tkulo 2.Q, Ley 52 de 1936). · · 
~rtículo 2628 citado, e:siá· ctÍmplida. si· así no fueran·Ias· cosa.s, ·¡a ·prescripéión acl-

Es ch~a <iúé no •Se .dlscu.te, y en que conviene . 
. ' . ' . . quisitiva' extraordinaria no tendría lugar _nunca. y acepta la contraparte que Huiz enlr~. en pose- . . . . • . . . .. .., . . . 
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Contra un· títLllo inscrito, puede oponerse la 
prescripción adquisiJiva ordi~aria, exhibiendo 
otro título inscrito y tal es el sentido y alcance 
del artículo 2.5126 del rCódigo Civil, en relación y 
concordancia con los artículos 756, 759·, 980, 
761, 76'5 y 2529 de la misma obra, .según doctrina 
in variable y continua de la rCorte. 

En el extremo que acaba ·de considerarse, el 
problema ·se requce a la prelación entre los dos 

·títulos ín.scritos, para lo cual se tiene en cuenta 
lo siguiente: La posesión material y el título 
inscrito de •quien alega la pre•scripción adquisi
tiva; el títwlo inscrito ·que presenta ·quien rei
vindica. El título del reivindicador debe abarrcar 
un lapso mayor que col de la mera posesión del 
delJlandado; cuando ·esto no sucede, el título 
que se presenta, no es eficaz para desvirtuar 
la presunción de que trata el articulo 7•62 del 
Código Civil, o sea que el poseedor e.s reputado 
dueño mientra.s otra per.sona no justifique ser
In. Cuando el título abarca un lapso mayor que 
el de la posesión, viene forzosamente la compa
ración entre lüs dos títulos, el del demandante y 
el del demandado, para dar la prevalencia a uno 
de ellos, teniendo en cuenta en esa· valoración 
el origen de los títulos, el modo como .se ,efectuó 
la tradición del dominio y los demás elementos 
del caso que demuestren la superioridad de un 
título sobre otro. Cuando a una mera posesión, 
no amparada por un título inscrito, -~e opone un 
título inscdto, ·que abarca un lapso mayor que 
esa posesión, si no interviene el .fenómeno de la 
prescripción, triunfa la pretensión de quien se 
pre·senta a reivindicar. 

Y la anterior, en sínte·si.s, ha sido la do'ctrii1a 
de la Corte y las .sentencias .que -cita el .recurrente 
Pn SU demanda de casaciÓn, nO hacen sino con
firmar,la. 

El demandante en ca·sación invocando los ar
tículos 791 y 764 del Código Civil que estima 
infringidos po1· J.a sentencia~ sostiene que como 
se trata de compra de cosa ajena, no ha perdido 
la po.sesión porque 110 se efectuó la tradición 
por el verus dominus, de donde deduce que la 
inscripción del título del inmueble que perte
neció a la ·SQciedad conyugal Hiomañ·a-Quintero, 
que se unifica con su cartilla de adjudicación. 
rs la que subsi·ste. · 

Se ubserva en primer término ·que no .se trªta 
en el caso de autos d·e que el predio de La María, 
tenido a nombre del dueño de ella, haya sido 
enajenado por el representante del .dueño o por 
~l simple tenedor del inmue'ble. No; Gregorio 
Riomañ·a vendió e.se predio a Justiniano Ruiz, 
en ·SU carácter de dueño, del predio, del cual no 
fue nunca mero tenedor ni repre·sentante de nin
¡zún otro dueño. Por este aspecto no .sería el ca
so contemplado en el inciso 29 del artículo 7911 

" 

del Código Ci,·il. y aunque Jo fuera, como la es
critura 91 citada .fue inscrita, de acuerdo con 
ese numeral, ha.bria perdido la· posesión el due-
ño del predio. · 

Po.r otra parte: Cuando 1Rulz compró~ a Hio
maiia no exi.stía sino la posesión inscrita a favor 
ele éste, en virtud de la compra que del predio 
de La María, le había hecho a Vac·a; la posesión 
inscrita de éste cesó para quedar ·en cabeza ele 
Riomaña; al vender éste a Ruii y al se¡· .registra
do su título, la posesión inscrita se radicó en 
cabeza del comprador. Ruiz no se apoderó de la 
finca, como lo afirma el recurrente, sino que 
vino a ser dueño de ella, por justo titulo según 
ya se expresó. La posesión inscrita a favor del 
recurrente Sierra .comenzó en 1940 como ya se 
dijo, de donde fluye 'Clara1~1ente ·que el artículo 
789 del Código Civil no puede •ser invocado con 
éxito por e] recurrente, enrtre otras cosas, por
que no ,se e.stú en el caso de esa norma. 

Para que la tradición .sea válida, debe ser he
cha voluntariamente vor el trarlente o su repre
sentante y en el tradente debe radicar el do
minio de lo que transfiere (artículos 741 y 742, 
Código Civil). MHs este principio general sufre 
una excepción en un caso, y no tjene operancia 
en otr.o. La excepción e·s la rconsagrada por el 
artículo 752 ibídem rque contempla el •caso en 
que el traclente no ·sea el verdadero duefío de la 
cosa que entrega, pero que adquirida después 
por él, surte efecto retroactivo, entendiéndose 
entonces que transfirió la cosa no desde el mo
mento en .que fue dueño, .sino desde el instante 
en que verificó la,tradición. La regla que acaba 
de citar·se se aplica expresamente al contrato de 
compraventa (artículo 1·874 ibíctem). · 

La no operancia de los artirculos 741 v 742 ci
tados tiene lugar en la venta de co.sa aje~a. Cuan
do ésta .se verifi.ca y aun cuando exista título, 
la tradición no es .válida por'que el que vendió 
no era el verdadero duefio; pero tranrs·currido el 
l·apso legal extintivo de Jo.s derechos del verda
dero dueño, éste pierde '\)U aptitud legal para re
clamar contra .esa venta, la 'cual e:s válida, sin 
perjuicio de los derechos de terceros de acuerdo 
con el artículq 1871 de la obra citada. Una venta· 
de esa clase, venta de cosa ajena, no perjudka 
lo.s dereclws del verdadero dueño, por lo mismo 
que '.quien vendió no tenia la calidad de tál, pero 
esa venta puede hacer perder lo,s deredws del 
dueño, o mejor, pueden éstos extinguirse por el 
fenó.meno de la pre·scripción. 

Conrsiderando la venta hecha por Gregürio 
Riomaña a Justiniapo Ruiz, como venta de cosa 
ajena, resulta que como transcurrió el lapso que 
para reclamar .su derecho de dominio en ella 
correspondía a los suce.sore.s de Julia Quintero 
y a lo·s que tenían derecho a los bienes que 
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formaron la sociedad .conyugal en qÚe ésta tuvo 
parte, se concluye que tales d·erecho.s quedaron 
extinguido.s por la pre•scrip'Ción y que si Ruiz 
compró cosa ajena, como é.ste alega la prescrip
ción adquisitiva ordinal"ia, y corrió el lapso que 
al respecto señala la ley y está amparado poi' un 
justo título que res·palda su po.se.sión material, 
se concluye que el dominio del predio de La Ma
ría se radicó en cabeza de :Ruiz, por el .fenómeno 
de la pl'escripción ya apuntado. 

La venta de .cosa ajena no adolece de ninguna 
clase de nulidad; su efecto es el de no ser oponi
ble contra el verdadel'o dueño mientras sus de
rechos no se. extingan por la prescripción, de 
donde se desprende que los extrenws de nulidad 
propuestos en la demanda, .son ajenos a la esen
cia rle este litigio. La adjudicación que a Sierra 
se le hizo del predio mencionado, en la "'uce..,ión 
rle la señora Quintero, tampoco adolece de nu
lidad, es simplemente inoperante respecto del 
derecho de dominio que en el predio de La María 
tiene el contrademandante Ruiz. 

Considerado's los fundamentos de la ,gentenda 
recurrida y la demanda d·e ca•sación, la •Corte se 
ha referido a los cargos que hubieran podido 
herirla, o mejor, a los pertinentes, ·que son todos 

los que ya quedaron analizado·s; los demás no 
tienen esa pertinencia ni menos operancia y 
por lo tanto no .serían eficaces para quebrar el 
fallo. ' · 

Del estudio ·que ha hecho la Corte, se concluye 
que los cargos aducidos contra la sentencia no 
son eficaces para casarla y que el fallador de 
Buga no quebrantó la ley, por ningún aspecto, 
ni .en la fo·rma ·en que lo sostiene el recurrente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, admlni·strando jus
ticia en nombre de la Hepúhlica de Colombia y 
pór autoridad de la ley, no casa la sentencia re
currida. 

Sin costas en el recurso por no haber•se cau
sado. 

Publíqucse, notifíquese, •cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su o•rigen. 

Hernán Salamanca, .rosé :'rligucl Jlrango, Jsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricar'do Hinestrosa 
Daza, Fulgcncio Lequerica V élez.-Pedro /.eón 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Recurso de revisión 

El concepto subjetivo, la simple apreda
ción sobre la injusticia de un fallo, no da 
entrada al recurso de revisión, ni la' causal 
cuarta del artículo 54Z autoriza esa inter
pretación ni mucho menos tiene ese sentido. 
En el caso de dicha causal debe establecerse, 
prima facie, cuándo se entabla ese recurso 
extraordinario, que o por cohecho, o por vio
lencia·, o por fraude, se dictó injustamente 
la sentencia cuya revisión se impetra. No 
es, pues, el concepto o apreciación personal 
lo que fundamenta esa causal, sino que ella, 
como las otras del citado artículo 542, re
quieren el elemento objetivo, que es esen
cial, como esencial es su demostración, si
quiera sea prima facie, para que la demanda 
·pueda ser admitida, seg-ún lo tiene estable
cido la jurisprudencia de esta Corte de acuer
do con el artículo 544 n~:dem, que estatuye 
que con la demanda debe presentar el recu
rrente las pruebas en que funde su solici· 
tu d. 

Corte SuprNJw de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, s~ptiembre nueve de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

Luis Enrique Galindo en su carácter de apo· 
derado de Julio Enrique Munévar ha interpuesto 
recur-so de revisión ·contra la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior del <Distrito Judicial 

/de Bogotá, el 13 de diciembre de 19143, ~n el 
juicio e'special promovido por ·Carlos Pompllio 
Rojas contra el expresado 'Mtmévar para. r-ecla
mar las prestaciones ~sociales establecidas por la 
Ley 10 de 1934. 

Lo,s antecedentes de ese litigio son ésto,s: Car
los Pompilio Rojas pidió prestaciones sociales a 
Julio E. Munévar, de quien fue su empleado o 
.dependiente, en la farmacia que éste tiene en la 
ciudad de rBo:gotá, pedimento del que conoció el 
.Juez 59 del Circuito de Bogotá, y que se tramitó 
por el procedimiento señalado en el Título XLVI 
del Libro 11 del Código Judk.ial, según lo esta
blece el artículo 1 Q de la Ley 45 de 1939. 

El Juez a quo dictó sentencia el 9 de marzo 
de 194:3 y en ella ahsolvió al demandado de los 
r.ar~9~ ~~ J.a 4~m.a_I?.1-,a, por lQ ~p~~ Rojall apr,ló 

ante el Tribunal Superior de Bogotá, el que en 
fallo de 1,3 de septiembre· de 1943 reformó la 
sentencia del inferior y condenó ·al demandado 
;; pagarle al demandante el servicio que éste 
pruebe haberle prestado en la Droguería Muné
var ele esta ciudad, en hora,s extras y días feria
dos, cuyo monto debe fijarse conforme al proce
dimiento del artículo 553 del Código Judicial. 
También lo condenó al pago de la cantidad de 
cincuenta pe.sos, por 'concep.to de remuneración 
de vacaciones. durante el penúltimo año de ~ser
vicio. 

Teniendo en cuenta la demanda de revisión 
y su fundámento, la 1Corte no la admite por lo 
siguiente: 

El peticionario funda <SU recurso alegando que 
la .sentencia del Tribunal es injusta, y dice así: 

"Este rectwso que fundamento en la primera 
causal del numeral 49 del articulo 542 del Có
digo- Judicial, o -sea en la causal de injusticia 
cometida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
al condenar al demandado MunévAr a pagar lo 
ya pa1gado." 

La Corte observa al respecto: El concepto sub
jetivo, la ,simple apreciación, ~sobre la injusticia 
de un .fallo, no da -entrada al recurso de revisión, 
ni la causal cuarta del artículo '542 autoriza esa 
interpreta1ción ni mucho menos tiene e,se sentido. 
No; en el caso de dicha causal, debe establecer
se prima facie cuándo se entabla ese recurso ex
traordinario, que o por cohecho, o por violencia, 
o por fraude, se dictó injustamente la .~Sentencia 
cuya revisión ~se impetra. No es, pues, el con
cepto -o apreciación personal lo que fundamenta 
esa causal, sino ~que ·ella, como la.s otras P,el ci
tado artículo 54,2, requieren el ·elemento objeti
vo, que e's esencial, -como es-encial es .su demos
tración, ~siquiera sea prima facie, para que la de
manda pueda ser admitida, según lo tiene esta
blecido la jurisprudencia de esta Corte de acuer
do con el artículo 544 ibídem que estatuye que 
con la den1anda debe presentar el recurrente las 
prueba,s en que funde su solicitud. 

La interpretación y alcance que la Corte le 
ha dado y le da a la causal cuarta del artículo 
542 del rCódigo Judicial, aparece inás de .bulto 
con sólo la trali.scripción de ·esa norma: "Si la 
I'~!~It~!lci~ !"e ~ic~Q ~pjustamel}te, _por '<;:oh~cho, 
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violencia o fraude", es decir, si alguno de estos una interpretación extensiva al mencionado ar-
elementos delictuosos fueron la causa eficiente tículo primero, para hacerlo operar en todo caso. 
del fallo. sin limitación alguna, y para asuntos que nll .son 

La Corte ha entrado en e-sta cuestión de fondo. en si-las controversia-s a que .se refiere e.sa norma. 
no obstante que un elemen-to merament-e for- Po-r todo lo expuesto, no se admite la deman-
mal, habría sido suficiente para no darle curso da de revisión de que se ha hecho mérito en 
a la demanda, a •saber: Esta fue presentada en esta providencia. 
papel común, que no es el competente pa·ra este Devuélvase_ al interesado, por la SecreliH ía. 
caso po-rque si' es cierto que el articulo 19 de la previo recibo, el título del depósito bancario que 
Ley 45 de 19i3·9 dispone que las controver-sias so~ acompañó a su demanda. 
bre aplicación de las leyes -sobre accid-entes de Notifi{¡uese, cópiese, insértese en la Gaceta .Ju-
tr·abajo, pensiones de jubilación, jornale-s de tra- ~ dicial y archívese el expediente .. 
bajo y descanso dominical están exentas de los 
impue.sto•s de papel sellado y timbre nacional, Hernáil Salmnanca, José Miguel Arango, lsuías 
también lo es que esa excepción -se refiere a los- Cepeda, Liborio EscalTón, Ricardo Hinestrosa 
juicios especiales a que den lugar esas deman- Daza, Flllgencio Lequerica Vélez.-Pedro Leó1: 
das o solicitude·s pero nada más. No puede darse Rincón, S.e•cretario en pro•piedad. 



Olb>jeciiones a una partiiciión 

El artículo 1385 del Códig·o Civil no es 
norma sustantiva, contentiva de ningún de
recho, cuyó desconocimiento pudiera dar ba
se adecuada para el uso de la causal 1~ del 
artículo 520 del Código Judicial. !Es precepto 
simplemente adjetivo y "no se ve la manera 
como su désacato pudiera refluir sobre la 
partición misma, cuyas éondiciones de equi
dad distributiva según las normas legales es 
lo que puede dar lugar y apoyo a formular 
objeciones contra ella o a atacar en casa
ción la sentencia que las decll'.re infundadas. 
!El deber de fidelidad, que por su promesa 
jurada liga al partidor en el desempeño de 
su cargo, significa en su acepción legal que 
lo ha de desempeñar tan bien como le sea 
po~ible, con puntualidad y exactitud en su 
ejecución, pero en manera alg·una es con
cepto subordinado a la arbitraria aprecia
ción que cada uno de los interesados quiera 
hacer desde el ángulo de sus particulares in
tereses. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casqción Ci
. uil-Bogotá, septiembre doce de mil novecien

tos cuarenta y cuatro. 

_(Magistrario ponente, doctor Hernán Salamanca). 

En las ·sucesiones i.ntestadas acumulada.s de 
Eva Novoa de Zapata y Julio Enrique Zapata, 
abiertas en el .Juzgado 19 Civil de este Circuito 
por auto de 24 de julio de 19216, fueron declara
dos herederos Hafae·l, Higinio, Ana Celina, Ltüs 
E., Belisario, Isabel y Alberto Zapata Novoa, de 
los cuales solamente Isabel y Alberto han con
servado sus derechos herenciales. Los cin-co res
tantes Jos han cedido y ·en •SU lugar y nombre 
han intervenido en el juicio sus respectivos ce
sionarios de acuerdo con las titulaciones que 
obran en autos. 

Alonso Burbano es cesionario d.e los herede
_ros Higinio, Halfae·l, Ana Gelina y Luis E. Za
pata Nnvoa. 
. De acuerdo con Jo,s inventarios y avalúo.s, apro

bados debidamente por no haber sido objeta
dos en ninguna forma, el acervo sucesora! .se 
compone -de varios inmuebles ubicados en e.sta 
ciudad y de un d·erecho .Jitigioso en la sucesión 
de .José María Zapata Ro1as, por valor total de 
$ 10,285; y un pasivo por valor de $ 513.20, 

formado por dos partidas: una de $ 213.20, 
crédito a favor del heredero Belisario Zapata 
Novoa por valor de funerales y lápida de la cau
sante, y otra por los $ 300 re.stan.te,s, suma en 
que· fueron calculado.s lo.s gasto.s cte.] juicio has
ta su terminación. 

Según -constancias pro•cesales, los derech_os fi.s
·ca·les que grava·n la ·.sucesión se pagaron, UÍ105 

por Alonso· Burbano (fo-lio 66, cuaderno número 
1), otros por el depositario Mo·squera (folio 166, · · 
t:uaderno núme•ro 1) y otros por Alberto Z:lpa-
ta (folio 7"1, cuaderno núme.ro 6). Tam.bi.én apa
rece que e.ste último pagó algunos de lüs honnra

_rios periciales (folio 6·5, -cuaderno número 6). 
.Sobre estas bases y en la oportunidad proce

dimental, el partidor, debidamente nombrado y 
posesionado, procedió a verificar su trabajo de 
liquidación y distribución de J.os bi·en·c.s here
ditarios para lo cual dedujo el pa·sivo inv-entaria
do, aumentándolo en $ 100, suma fa.Jtante para 
cubrir sus honorarios que estimó en $ 400, más 
$ 2.40 valor de catorce ho1a.s de papel •Sellado 
invertido en la partición. Para ate,nder al pago 
de las deudas· y gastos por valor de $ 615.60 
formó el partidor el "lote correspondiente y lo 
ad·judicó a Luis A. Lópe·z, en parte, y en el resto 
a Alberto Zapata, con cargo de pagm· las deudas 
y gastos re•la-cionados. Heclí.as las d.educcione.s 
del caso, el partidor distribuyó el acervo líquido 
sucesora! entre lo.s herederos y los cesionarios 
formando a cada uno su respectiva hijuela· de
a·djudicacÍón. 

Dentro· del término legal de traslado el cesio
nario Alonso Burbano obje,tó la partición en 
memorial que forma los primeros cuatro folios 
del cuaderno número 8, -en el cual, en f.orma con
fusa y de·sordenada, formula al tr~ajo partitivo 
reparos que .se refier·en a la imputación del pa~ 
sivo -sucesüral, a la .formación de la hijuela para 
el pago de deudas y· gasto.s, a la adjudicación 
hecha en las hijuelas del objetante, Luis López, 
Rafa'el Zapata y Luis Emilio Novoa, y al hecho 
de haberse llevado a cabo la partición antes de 
que se hubiera ve.rificado la diligencia de in
ventarios adicionales decretada en uno de los 
sucesorios acumulados. 

Tramitado el incidente de objecione.s en la 
fo,rma J,egal, el .Juzgado del Circuito lo decidió 
en providencia del 6 de mayo de 1943, decla
rando infundadas todas las objecion,e.s propues-
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tas, apró>bando, en consecuencia, la partición 
herencia! y o-rdenando .su protocolización y re-. 
gistro, con costas a cargo del objetante. . 

Recurrido en apelación este proveido por 
Alonso Burbano 1se surtió la .segunda instancia 
ante el Tribun,al Superior de este Distrito .Judi
cial, el cual, en sentencia del 18 de no·viembre 
de 1943, lo confirmó en todas sus parles y con
denó al recurrente en las co,stas del grado. 

Es esta la .sentencia que c~stá a la considera
ción de la Corte po·r haber in•terpuesto contra 
ella e,] objetante vencid·o, en la debida oportuni
dad, el recurso de casación que hoy se decide 
por estar legalmente preparado. 

Se in'Vo-can en apoyo del recurso la 11!- y la 21!
de la>s causales que enumeTa el nrtículo 520 del 
Código Judicial. 

La demanda fundamental, en la cual el recu
rrente señala quiéne,s .son sus demandados en 
f'l rel'urso de casación y ·el sitio donde recibe no
tificaciones, es un libelo elaborado con inob
srrvancia de las exigencias que la ley establece 
para e·sta especie de piezas proce.sales, lleno de 
consideraciones que no responden en mnne-ra al
¡mna a la finalidad técnica rle este r·ecurso ex
traordinario. Entre.saeando de la demanda lo 
útil ·que ella ofrece para esta decisión ·Se enun· 
cian en segtúda los cargos que .se hacen contra 
J¡¡ sentencia, ·con cita de los artículo,s que se 
dicen violados y expresión del concepto del re
cm·rente en que lo fueron, como la pauta y lí
mite ohliga-to,rio:s pa,ra las consideraciüncs 'de la 
Sala. 

>Den,tro d.el cargo po1· violación de ley .sustan
tiva dice el recunente .que el Tribunal ([uebran
tó los siguientes ai·tículos del Código f:ivil lJOr 
infracción directa, aplicación indebida e inter
pretación errónea: 

a) El 13>85, por·que "el partidor por sí y ¡¡nte 
sí, sin arreglo con los miembros de la seción 
(sic), lo cual es la lealtad, sin consulta al Juez,' 
se auto-fijó lo,s honorarios de su trabajo que 
adolece de parcia-lidad y que por lo mismo no tie
ne en si valor intrínseco. Cometió una deslealtad 
e infidelidad con la>s pa-rtes al no tratar y con
venir con ellas en el precio •del traba.io y al no 
consultar al menos con el .Juez". 

La precitada dis,posición que estab-lece que 
"el partidm que acepta el encargo deberá de
clararlo a,si, y .iurará desempeña-rlo con la debida 
fidelidad y en el menor tiempo posible", no 
Hene la ·calidad de nonna sustantiva,. contentiva 
de ningún i~erecho, cuy·o desconocimiento pudie
ra dar base adecuada para el us·o de la cau:sal 
1!!- del a:rtículo 520 del Código .Judicial. Es pre· 
cepto .simplemente adjetivo y no se ve la mane,ra 
~omQ s¡¡ ¡Je~ac;.tto p~F).icra r!Jfli~jr snhrc la parU-

ción misma, cuyas condiciones d·e equidad dis
tributiva .según las normas legale,s es lo que 
puede dar lugar y apoyo a formular objecione.s 
cont.ra ella o a atacar en casación la sentencia 
aue la:s declare infundadas. El deber de fideli~ 
dad, que por ·Sil promesa juTada liga al partidor 
en el desempeño de •SU cargo, significa en .su 
ace¡wión legal nue· lo ha Cle de.sempeñar tan bien 
como le sea posible, con puntualidad y exactitud 
en su e.kcución, nPr.o en manera alguna es con
cepto subordinado a la arbitrada apreciación 

· mte cada tmo de los interesados quiera hace1 
desde el imgulo de sus particulares intereses. 

b) El artículo· 1930 del citado 'Código Civil, 
porque "el partidor ha debido arreglar el valor 
de su trabajo y solicitarle a cada uno su parte; 
ne1'0 no lo hiz·o así. ni lo .solicitó al Juez, y se 
llevó d'e calle e.sa disposición". 

Mnnifiestamcnte infundada es esta imputación 
de qnebranto legal que s•e hace a la sentencia 
por rle.sconocim.iento de ln regla que manda pro
rrntear entre los interesado,s las costas comune·S 
rle la partición, entre las cuales ·esta el valor de 
los honorarios del partidor. para cuya regula
ción no contiene el Título 10 del Código Civil 
ninguna norma fija, y que en este ·ca,so se some
tió, como los demás gastos, a la distribución 
prooorcional de la ley, pne>sto que para .su pago 
.se formó el lote correspondiente de bienes de la 
sucesión. 

e) Dice el recurrente ·crue el partidor a>cordó 
el pr·ecio df' sus honorarios .solamente co~ los 
interesados Za·nata v Lónez. de donde deduce la 
violación del articulo 1391 del Código citado por 
cuanto esta disposición "establece aue de no 
a..iuslarse totalmente el trabajo al Título de la 
partición d·el ~Código Civil el partidor tiene que 
obrar en acuerdo legitimo, es decir, honrado e 
imonrcial. y unánime de las partes, es decir de 
todos lo.s intere.sados; v el partidor ni •Se sometió 
a la ley, ni al acuerdo unánime y legitimo d·e 
los interesados sino al acuerdo parcial e ilegí
timo con López y Alberto Zapata principalmen
te. lo cual e.s rle perfecta notoriedad en la parti
ción. porcrue tienen sus propias . hijuelas y las 
hijuelas de gastos y ellos :son los que pagan el 
trabajito". 

Este cargo que, como todos los demás, se ar
ticula con el reparo insistentemente repetido de 
la :tUtofijación de sus honorarios por el parti
dor. e.s también ineficaz e improcedente, porque 
de la manera como se ha planteado no resulta 
oue en·· la partición se haya incurrido ·en que
b¡·an•to de la norma oue establece :que el parti
dor debe aiustarse a las reglas ~contenidas en el 
Titulo 10 del Libro 39 del Código Civil al hacer 
la adjudicación· de los l'iene.s herenciales, sin 
perjuicio de qtJe los coasignatarios acuercfen J~· 



gítima y unánimemente otra cosa. Ya se dejó 
dicho que en el precitado Título del ·Código no 
hay precepto que determine la fijación del es
tipendio que devenga el partidor por su tratba
jo, y por lo demás la demanda de casación no 
hace ver cómo ni en qué el trabado partitivo ·se 
separa de las reglas legal·es en forma que se re
quiriera, para darle vaHdez y consistencia, el 
acuerdo legitimo de los interesados, legitimidad 
ésta que no ·signifitca lo que el recurrente cr-ee 
sino que se. refiere a la capacidad legal necesa
ria para tal a-cto ele disposición. 

d) El artículo 'l392 del Código Civil, po·rque 
"el partidor no solamente se fijó ·el valor esti
mado para todos los ga.stos de ·la sucesión que ya 
habían sido ero-gados por los interesados, sino 
que violando hasta no decir más lo. ya tasado 
por los peritos de los in venta-ríos en trescientos 
pesos .se trepó •sus honorario.s a cuatrocientos pe
sos". 

Para de,se.char· e:sta acusación por impertinen
te basta ver que el artículo -que se .señ'ala como 
infring-ido por .el Tribunal hace referencia al 
deber en que c•stá el partidor de hacer la ad
judicación de las especies teni.endo en cuenta el 
valor de tasación pericial que ·se les haya dado, 
salvo también que los coa-signatarios hayan le
gitima y ·unánimemeñte convenido en la altera
ción de estos valores o en -que s·e liciten 'la-s es
pecies en los caso.s PJ'evi·stos en la ley. 

A,firma el recurrente que hi sentencia viola el 
articulo 13,9,3 del 'Código Civil porque la hijuela 
a que en esta ¡dispo,sición se hace refereill'cia ·no 
debe formarla el •particlo.r sino cuando los here
deros no :se •prestan a cancelar las -deudas pro
po,rcionahnent-e y ·en este caso él manife,stó al 
Juzgado· su ánimo de pagar la cuota que le cu
pie-ra; pero etSte car-.go, como los otros, carece 
de justificación legal a la l.uz del prece.pto que 
se pretende infringido, que impon-e al partidor 
la obligación de formar el lote con la destina
ción a. que a.Jií se alude, y •que es lo que pred-, 
samente ha ocurrido en e.ste caso. 

No puede prospe.rar tampoco el cargo .de in
fracción del artículo 1394 del Código citado, 
porque conteniendo esta disposición las diver
sas regla·s que el partidor debe tener en cuenta 
para distribuir los efectos hereditarios después 

de liquidar lo que a cada uno de los consignata
rios se deba·, el -cargo po,r .su violación tiene que 
concretarse a alguno de los casos que son mate
ria de esws norma•s, poniendo de presente la 
forma de .su desconocimiento; pero no hay base 
para estudiarlo, como aquí acontece, cuando se 
alegan en su apoyo meras consideraciones y re
paros de carácter general. Y no hay más citas 
legales en la demanda, qu:e requieran considera
ción de la Sa·la. 

Acerca de la causal segunda, el recurrente 
hace con.siostir la incongruencia que le achaca a 
la· ·sentencia en que él tiene· un derecho mayor 
al que se le ha reconocido en la suce.sión y en 
que no hay propo-rción lega.J en la pa'll'tición 
que .se ha he·cho de los bienes. 

La -sola enunciación .de estos fundamen.tos po
ne a la vista ,Jo de•scaJminado del cargo por la 
causal segunda, invocada con tan visible falta 
de razón ·que resulta s-imple y trivial decir por 
qué no ·Se acepta. Este motivo de casación no e-s 
re·curso utilizable en todo ca,so de insuceso ju
dicial, sino ga·rantía de una de las forma.s esen
ciales del enjuiciamiento, cua1l es que la senten
cia drebe corresponder, :sin excederla, ni' me,r
marla, ni v-a·riarla, a la parte petitoria de la de
manda que esta-ble.ce las cuestiones y limite,., de 
]a controversia. 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación 1Civil, administrando' justicia en nom
bre de la -República de Colombia y por autori
dad de la ley, no casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito .Jud-icial de Bo- · 
gotá con fecha -18 de noviembre de 1943, que 
ha .sido materia· de este recur-so de casación. 

•Condénase al recurrente en las costas del -re
curso. 

PubJí.que.se, notifíquese, cop1esc, in-sértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de· origen. 

Hernán Salwnanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Fulgencio Lequerica 
V élez, Ricardo Hinestrosa Daza.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

-·~=S 



Acción de muliidad de un coa11.trato por simulación 

lLo frecuente y aun lo ·natural al tratarse 
de simulación es que las pruebas consistan, 
en lo general y a· veces exclusivamente, en 
indicios. lLas diSIJOSiciones legales sobre esta 
prueba (Código Judicial, artículos 660 a 667), 
hacen ver que en su valoración se defiere. a 
la conciencia del sentenciador, en cuanto a 
la fuerza de aquélla para alcanzar a con
vencerlo. !Esto limita la esfera de acción de 
la Corte en casación, puesto que, así las co
sas, no puede variar la apreciación de los 
Tribunales en los fallos de éstos en segunda 
instancia, sino en los casos excepcionales en 
que decidan sobre la base de estar probado 
tal o cual indicio o indicios sin estarlo, o de 
que, estándolo, decidan en forma opuesta 
o distinta a la que correspondería recono
ciéndolo, o en que al relacio,nar las premisas 
para derivar de ellas cierta conclusión, fal
ten a la lógica que debe presidir la vincula
ción silogística entre . una y otras. 

lEn el proceso íntimo, de orden psíquico, 
en que el sentenciador analiza y '.pesa los 
indicios, indagando a poder de su estudio 
si lo convencen o nó, tienen los Tribunales, 
por decirlo así, un fuero en conciencia que 
la Corte ha de respetarles, al punto de que 
en el evento de que ésta crea que como fa
Uador de instancia habría quedado conven
cida y decidido, por ende, en la forma co
rrespondiente a tal convencimiento, no po
dría, oponiendo criterio a criterio, infirmar 
en casación el fallo de segunda instancia 
motivado en la ausencia de tal convicción 
en el Tribunal. Nótese que si la discrepan
cia de conl!eptos o criterios a que por vía 
de ejemplo se acaba de aludir determinara 
la invalidación de un fallo recurrido, que- -
daifa convertido el recurso extraordinario 
de casación en una tercera instancia, con
tra todo lo que en ley lo delimita y carac
teriza. 

Corte Supremo de .Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, sep~iembre quince de mil nove
cientos cuarenta 11 cuatro. 

C\fagistraclo ponente, do.ctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

La seí'íora Ho~~a Maria Prieto de Castro de
mandó en vía ordinaria al seí'íor Franci.sco J.' 
Prieto a fin de qtie se declaren inexistente.~ o 

nulos, por simulados, los contratos detallados 
en el libelo, en lo·s que la sefíora · Paula Prieto 
de Prieto, madre de ambo·s, dice transferir en 
venta a•l demandado actual lo·s inmuebles des
critos en las escrituras re.spectivas, y de que se 
condene a éste a restituidos a la sucesión de la 
señora Prieto de Prieto, 1Jara la cual demanda 
la actora como heredera, o a pagar su valor y 
perjuicios, si él lo.s hubiere enajenado. Pide 
también se le conde.ne a paga.r los frutos y dete
rioros cte. los mismos y las cos·tas procesales. 

:Repartida la demanda el 19 de julio de 1941 
al .Tuzga·do 79 Civil del Circuito cte Bogotá y 
tramita•cta a<lli la primera instancia, la cerró el 
fallo ele 19 de junio de 1942 que, en atención 
a la ilegitimidad cte .]a personei'Ía sus tan ti va cte 
la actora, surgida de no estar acreditada su ca
lidaíd cte heredera, declaró no •haber lugar a ha
cer las condenaciones demandadas. Sin costas. 

Apeló la dcma.nd·ante y, surticta la .segunda ins
tancia en el Tr.jbunal Superior, decidió éste ne
gando toct·ás la<s peticiones de la demanda, de 
cuyo,s cwrgos absolvió al demandado, también 
sin costas. 

La actora interimso casación, recurso que aquí 
se fle.cide, tramitado debidamente.· 

Los antecedentes del pleito, en lo pertinente· 
al recur·so, entresacándolo.s de los hecho·s funda
mentales de la demanda, son: la señora Prieto de 
Prieto, en cuyo matrimonio con don Vicente 
Prieto tuvo, a más de los actuales litigantes, 
otros cinco hijo.s, Vicente, Carlos, Miguel, Isabel 
~ .. .Jorge, fue transfiriéndoles en sencla.s compra
ventas· a todo.s, menos a Rosa María, sus bienes 
hasta no clejar ninguno a su muerte, por lo cual 
esta hija, así privada de su legitima materna, 
estimando que esas transferencia.s tuvieron esta 
finalidad y que fueron donaciones porque de 
compraventa sólo recibieron el nombre para dis
frazarlas, ctemandó conjuntamente a sus herma
nos nara que, reconociéndose a.sí, se reconstruye
se el patrimonio ele su mad1·e y se repartiese le
galmente entre todns sus legitimarios; y no ha
biendo pro.spera¡Jo ese intento de a•cción conjun
ta, ha entablado tal pleito contra cada uno. De 
ahí el presente. 

La transferencia aludida la hizo doí'ía Paula 
n su hijo Francisco así: en escritura de 29 de 
diciembre de 1931, la de la cuarta parte de la 
casa número 784 d·e la carrera 7'<!- de e·~ta ciudad, 
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y en escritura de. 24. de julio de 1936, la del lo
te de terreno ubi·cado_ en Bo.sa, _determinado en 
este instrumento. 

En ambas escritqra.s -la vendedora declara que 
el comprador .le ha pagado el precio. En la últi
ma, entregándole en dinero. la .suma respectiva, 
y en la primera, entregándole din•ero, dándole 
nnas cédulas bancarias, camcel-ánclole deuda por 
préstamos anteriores e indemnizándole el per
juicio que dice ella haberle causado a él a•l r-e
!)Ultar con más o menos en quince fanegadas in
ferior la extensión del te-rre.no -que a él le tocó 
en la división ele una comunidad citada al efec
to en dic'ha escrittira. 

La demandante 'niega que hubiera este p-er
juicio, esa deuda. y esas entregas, y, más áún, · 
niega que hubiera ·precio alguno, ·pues, como ya 
se dijo, afirma que lo que hubo fue dona-ción; 

Su tes-is acerca de este ·tema~ que es lo funda~ 
inental de su dema~nda, la co.nsigna en este pá
rrafo del libelo inicial.: 

"Es causa y razón de la presente demandá, la 
siguiente: el haber pretendido la señora Paula 
Prieto rloe Prieto transmitir a su hijo Francisco 
la cÚa•rta paTte de la casa ubicada en la ca•rrera 
7?- de esta ciudad y· un lote que formaba parte 
de la hacienda de Casanare (.sic) fingiendo con
tratos de compraventa cuando en el fondo fue 
¡·ealmente una transmisión gratuita, como igual
mente lo hho con sus otros hijo•s, pero con ex
clusión de mi persona y con el propósito de pri
varme de la cuota herencia! a que te.ngo derecho 
como legitimaria, por lo cual te·ngo a-cción para 
atacar esos. supue.sto.s co-ntratos." 

Coino ya se dijo, el .Juzgado, decidiendo en 
función de la ilegitimidad que halló en la per
sonería de ]¡u demandante, no entró en el fondo. 
El Tribunal si avocó el problema ·y llegó a su 
mencionada conclusión negativa y absolutoria, 
después de ana,Jizar la•s pruebas aducidas por la 
demandan~e, por•qtie no ·lo convencieron de la 
simulación los indicios en que· tales pruebas 
consisten.-

La actora sostiene como recurrente que la ne
gativa del Trjbunal se debe a error en la _apre
ciación de •esta.s pruebats y que, al d'ejar · de re
conocer pÓr esto que la situación legal es la tra- . 
zada en la demanda, se quebrántaron h11S dispo
sicion-es legales sustantivas que cit~ en su fm1da
men:tación de.l _motivo 19 de los. del ~rtíc~1lo 520 
del Código Judicial. . , · 

Lo f-recuente y aun l9 natur~l · al. tr~·tarse de 
simula-ción es que las pruebas co.n~istan, . en lo 
general y á véce;s exclu~~vamen'te, en in'dicios. 
Las disposicionés lega¡és sopre esta prueb¡:¡ (Có
digo Judiéial, artículos .. 6t60 a ·667): . h~c'eri vei: 
que en .su valoración se defiere a la ·conciencia 
del sent~nc,iado~, en cua~t.o' a la fuéria ~e aqu~-.
lla pa-r::~ alcánzar a . co~·v·e;ncerlo. ·'Esto ljÍnita la · 

esfera de acción deJa Corte en caS<t><.;wn, plle.sto 
que, así las- cosas, no puéde variar la. aprecia
ción de los Tribuna~es en los fallos de éstos en 
segunda instancia, .sino en los casos. excepciona
les en que decidan ,sobre la bruse de estar. proba
do tal o cual indicio o indicios sin esta·rlo, o de 
que, estándolo, decidan en forma .op.ue~ta Ó dis
tinta a la que correspondería reconociéndolo, .o 
en que al relacionar las premi-sas para derivar 
de ellas. cierta conclusión, falten. a la lógica (¡ue
debe presidir -la vinculación s.ilogística entre una 
y otras. , 

Esta,~ reflexiones resumen las· que ha formula
do y a las .que se ha ajustado la Corte cuando
quiera que el cargo de violación ele leyes sus
tantivas se deriva de la discrepancia entre el 
recurrente y. el Tribunal sobre apr\!CÍación y 
fuerza de la- prueba de indicios. Innece,saria es. 
la cita de las múltiples sentencias de esta Sala 
a que acaba de aludirse. 

Este preámbulo explica de antemano tal apre
ciación en el presente r-ecurso, dado que la prue
ba es indicia] y que los indicios son de la clase 
y categoría .que pasa a verse, relacionándolos en 
el mi·smo orden en que el recurr-ente lo hace pa
ra acusar al Tribunal, ya de no hahe-rlos apre
ciado en todo su valor, ya de haberlos pasado 
por alto. . 

Para hacer a-parecer como pagado el precio 
en la primera de dichas escrituras, s-e atribuye 
al supuesto comprador una situación de perjui
cio por .la menor extensión CO·n que resultó el 
lote •que le tocó a.l partirse la. aludida comunidad; 
y está acreditado que esta división .s·c hizo sin 
que lo-s -comuneros, al practicarla y e.scriturarla 
tuvieran en cuenta la .superficie de los lotes ni, 
meno.s, se la garantizaran, ,sino defiriendo en un 
todo a lo~s precio-s •que a ·las fincas divididas· 
s-eña·laron amigos ·experto-s de toda su confianza. 
Así, pues, no había lugar a queja por el supuesto 
perjuicio ni, por tan•to, deuda alguna por esa 
causa., a que se agrega que la seño.ra Prieto de 
Prieto no era comunero- ún,ico con -'?U hijo Fran
cisco. De estos hechos y rCifl·exiones se deduce 
un inrlici-o ele simulació.n, según a-dvierte· el ·re
currente, quien apunta un .error de apreciación 
en la .sentenCia recurrida por no haber dado todo 
su valor a ·éste' indicio al negar la declaración 
dcman,dada. · 

Otro tanto anota y o·h:ieta -aol ¡)oner' de ¡)re•sente: 
el indicio consistente· en que la· sei'íora, a .pesar 
de decir que vendía y entregaba a su 11ijo la 
dicha cHarla parte rl·e casa, slgtiió viviendo 'en· 
ésta. ·· · · ·· ' · 

Con copia' notarial regi'str~da de las· _¡·e.specti
va.s escrituras 'públicaos . está . á-cre-ditatdt) 'cii. ef 
pro-ceso quc.'la señora Pri~to', de' :Prieto: !licieri
clo en cada .caso vender, transfirió' s{ls bien€S 'a' ·. 
sus hiio·s' 'prénom~ra~os· ... ~oii : excl.tisión,, ·-p~es. 
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de Rosa ¡\{aria, en términos del todo análogos 
a lns que .se han visto r·es-pecto de Francisco; y 
esto, que, es otro indicio de simulación, Jo des
oy.e el Tribuna,¡ en el presente ca,so, a pretexto 
de que aquellos restantes cormpradores no son 
parte en este litigio. 

A más de apareeer en ambas escrituraos de 
Franci.sco íntegramente pagaodo el pr•ecio, asume 
é<l separada e independientemente, .gin que .g,e 
mencione causa, obligándose a servir a su madre 
una renta vitalicia de $ 40 mensuales. Esto, que 
es otro indicio de simulación por regla general 
en casos análogo·s, lo e.s con más veras ·en el pre
sente, por lo antedicho de no aparecer causa 
de esta obliga'Ción y de contraerse en forma del 
todo extraiia a una compraventa en que el p,re
cio ya está pagado. El I'ecurrente acusa de que 
a este indicio no s.e le dio todo .su valor. 

Acusa también de haberse pr•escindido del in
dicio consistente en ·que los más de los hijos . 
restante,:; aludidos eon1rajer.on en la misma for
ma igual obligación de pagar renta vitalicia a 
su madre, prescindencia para la cual la senten
cia recurrida aduce que e.so.s otros hijos no son 
parte en este pldito, cual si el hecho en sí no 
fuese lo invocado en esta controversia o no es
tuviese acreditado con l'o·s instrumentos resp·e·c
tivo•s. 

De esos hermanos de la actora confesaron al
gunos, Miguel e Isabel, que efectivamente no 
eran acrecdor·es de su señora 'madre poT las su
mas con que apar.ecen serlo para pagar en parte 
los prccio1s de ,sus respectivas compras a ella, 
aquí aludidas; y el recurrente se rqueja de que 
eil Tribunal prescindiera de es·te indicio a pr·e
texto de que los confesantes no son parte aquí, 
a pesar de que ese hecho en •SÍ queda a.creditado 
con tal confesión y de que lo que aquí se alega 
es que el hecho ·con.curre como indicio, sin ·prec 
tender en manera a.lguna que .ge tome como con
fe.sión d·el demandado. 

Establecida en autos la holgada po·sición pe
cuniaria de doña Paula y la sencilaez y auste
ridad de su vida, es un indicio de ficción el que 
aparezé·a encuitada para con sus hijos en can
tidade.s relativa'l11ente altas que s·e hacen figurar 
para ate.nder con ella1S al pago de Jos respectivos 
pr.ecios, y e1! indicio consistente en tal situación, 
que es también la de rras escrituras de Frandsco, 
lo dejó de .tomar el Tribunal en toda la fuerza 
que tiene. 

Otro indicio que tampoco muev·e aU Tribunal, 
de lo cual acusa el recurrente, e·s el que na1ce 
de Ja circunstan·cia de haberse celebrado todos 
los conrtrato.s aludidos entre madre e hijo,<,, a 
pesar de que e•sta vinculación impone .la •conje
tura o sospecha de tmtarr·se de donaciones dis
frazadas. En el ·contrato entr.e doña Paula y su 
hijo Vicente apaJrece éste pagándole 'en un che-

que suyo $ 15.000, y está demostrado en autos 
que él no tenia esa suma en el banco girado y 
que ¡:¡cabó por consignar ·es'e cheque en su cuenta 
en e.se ban·co. Y el Tribunal, negando lo deman
dado aquí, desconoce a ese indicio la fuerza que 
tiene. 

El Tribuna·! hacia eil final de la sentencia, co
mo resumiendo su pensamiento, sugiere, aunque 
dubitativamente bajo la expresión quJ,izás, que 
"los autos revelan que lo pretendido por la &e
ñora Paula P-rieAo 'f. de Prieto fue verificaJI" en 
vida una d1stribución de sus bienes entre sus 
hijos porr medio de contratos individuales ,de 

. venta". Y sin embargo de esto agrega allí mismo 
que: ese medio, "si bien es .cierto que ataca e~ 
derecho fiscaU, no induce n·eces•ariamente a la 
simulación". 

En estos conceptos encuentra el recurrente una 
contradicción, anotando que· no se compagina 
con la negativa de .simulación es·e reconoeímien
to de que se aocudiera a ventas para esa distri
bución de bienes) estando demostrado, por otra 
parte, que fueron donarciones y habiéndose de 
pr'e.sumir que eso de distribuir una madre sus 
bienes entre sus hijos es un paso muy diferente 
del de vender en realidad tal o cuales biene·s a 
sus hijos como podría vendeTJo,s a terceros. 

Quedan expuestos los ca•rgos que .sobre apre
ciación de i ndicio.s formula e.l recurrente y que
da fo.rmarda también la !lista de éstos. 

Se observa ante todo que ninguno de ellos es 
necesario, lo .que vale como decir <rue no cons
tituyen de por sí ·plena prueba (·Código Judicial, 
artículo 6613); y se advie·rte que, como es lo na
tural en estos casos, no es a cada indicio en 
singular :ti .que puede exigírsele tánta fuerza 
probatoria, pues Ia plenHud de ésta viene, en su 
caso, de su' conjunto, pues cuand·o no son nece
S'arios, alcanzan ese poder si son, en su número 
plura1, graves, precis'Os y conexos entre sí de 

· modo de conrcurrir todos a demostrar sin lugar a 
duda la verdad del hecho controvertido (artícu
lo 665 ibídem). 

Ahora bien.: volviendo a lo antedicho .sobre 
varloración de la prueba indicial, se tiene que el 
farJ.lador de segunda ins•tancia no obtuvo de ella 
el convencimiento a .que defiere la ley. Y esta 
Sa·la no puede imponér.seJ.o. No es pro,cedente, 
así la.s cosas, el cargo de er·ror de derecho en la 
arpreciación de esa prueba porque el Tribunal no 
llega,ra a la convicción a que· llega el recurrente. 
Y en cuanto ·a e.rror de hecho .en esa misma apre
ciación, •no es aceptable aquí el cargo, puesto que 
se formula po.r un conflicto que, como acaba de 
ver.se, es de o·rden mental meramente. Además, 
es de record.ar.se que cuando por error de hecho 
en apreciación de pruebas se llega .al quebranto 
de leyes sustantivas como ·Car.go en casación, ese 
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error ha de aparecer de modo manifiesto en los 
autos. 

En e'l proceso íntimo, de orden psíquico, en 
que el sentenciador ana1iza y pe.sa los indicios, 
indagando a poder de su e,studio si lo conven
cen o nó, tienen los TribunaJes, por decirlo a,sí, · 
un· fuero en conciencia que la Corte ha ·de res
petarks; al punto de que en el evento de que 
ésta crea que corno fallado<!' de instancia habría 
queda(jq convencida y decidido, por ende, en 
la forma cmre.spondiente a ta<l -conrvencimiento, 
no podría, o·poniendo criterio a criterio, infir
mar en casación el fallo de segunda instancia 
motivado en.la ausencia de tal convicción en el 
Tribunal. Nótese que si la discrepancia de con
ceptos o criterio,s a que por vía de ejemplo se 
acaba de aludir determinara la invalidación de 
un fallo recurrido, quedada convetl'tido el re
curso extraordinario -de ca,sadón en una terce
ra instancia, contra todo lo que en ley lo deli
mita y ca·racteriza. 

Lo expuesto hasta aquí está diciendo con cla
ridad que no ,puede acogerse el cargo· de error 
en la apreciación de los indicios en el presente 
recurso. 

Pudiera decins-e que el recurrente no acusa 
tan sólo por la va.loración de taaes o cuales de 
los indicios que ha comprobado y acerca de los 
cnwles dice que el Tribunal lo·s ,subestima, sino 
también porque se abstiene de. tomar en· consi
deración otros, y que, si las consideraciones pre
cedentes impiden que el cargo de ,sulbestimación 
pro.spere, queda en pie lo relativo a prescinden
·cia. Per-o esta distinción no tiene tal base, porque 
lo que sucede •con los indicio.s acerca de los cua
les hace este ultimo cargo el rectmrente, no es 
en rigor de verdad que el Tribunal prescindier'á 
de eHo,s o los desoyese, sino que no les asigna 
cierta: calidad, a.s,í: la confesión de haberse fin
gido deudas, a la cua1 se refiere eU recurrente 
como atrás se dijo, rendida, no por el demandado 
en e1ste pleito, sino en tramitación distinta y 
por a1lgunos de .sus hermano,s, es materia, en rea
lidaid, del reparo del Tribunal de no ser ellos 
parte aquí; pero, a1l hacer pr-esente esta circu!l's
tancia, no procede en forma de de:soir la conse
cnenciall. conjetura ·sobre el tema global de las 
ena'jenaciones, sino ·para a1dvertir que no puede 
tomar esa afirmación de persona,s extrañas a 
e"lte pleito con todo e1l valor que tendría la con
fe,sión de ·parte. Otro tanto ocurre con la confe
sión de MigueJ relativa a la renta vitalicia. 

Sobre el pie del ermr de apreciación de prue
bas de que se viene háiblando, el~recurrente acusa 
por Ua consecuencial violación de e1stos artículos 
del Código Civil: en primer lugar, del 1524, en 
cuanto los contratos aquí atacados ti-enen una 
causa ilícita, cual fue el empeño de despojar a 
la demandante de su legitima mate.rna, y en se-

·guida, el 12,26, el 1239 y el 1240 que, en su orden 
indican cuáll.es son las asignacione,s fonosas, en
tre ellas la.s legítimas; definen éstas y -dicen quié
nes son· legi.timarrios, señalando como tales e:ó. 
prime~r lugar a los hijos legí.timos. "El cargo con
siste, en suma, en ~que por medio de la~s men
cionalda,s transferencias, que no fueron compra
ventas, ,sino· donáciones, la actuaU demandante 
quedó despojada de su haber hereditario en la 
sucesión de su madre. Esta señora pudo vender 
sus bienes como a bien tuviera y pudo donarlos; 
pero legalmente no podía eludir con donaciones 
disfrazadas el cumplimiento de terminantes dis
posiciones legales que en forma rígida defien
den la cuota herencia1l de un .Jegitimario. 

Aquí está demostrado que ~a demandante es 
hija legitima d'e la ,señora Paula Prieto de Prieto 
y que ésta falleció sin dejar biene.s, así como que 
tenia todos los que wparece vendiendo· a sus res
tantes hijos. Es, pues, evide.nte la calidad de le
gitimaria invocada por la actora al demandar, 
a·si como su interés en inva.Jidar las· transferen
cias refericbs y obtener que, reintegrado así col 
patrimonio de su madre, ·se les reparta en ,su cau
sa mortuoria ·legalmente y, por tanto, en la for
ma que corresponde al hecho de figurarr entre los 
partícipes, al igual de los otros .seis hijos, la· que 
por esa·s tran,sferencias quedó despojwda de su 
haber herenciaL 

nado· imestro sistema, como la señora Paula 
murió intestada dejando como herederos unicos 
r; sus siete. hijos, entre éstos por igu"a[ entre sí 
ha de llevars·e, no só'lo la mitad legitimaria, sino 
la cuarta de medoras y .Ja de libre disposición 
(Código Civil, artículo 1249). 

Sabido es el empeño de nuestro legislador en 
conserva.r para taUes asignatarios forzo.so,s, en lo 
posible y salva·ndo -sólo Ja.s enajenaciones a ti
'tulo oneroso, la totalidad de'l patrimonio del de 
cujl!s, a'l punto de que, mediante la institución 
de ~los ace·rvos imaginarioiS, brega por restituirlo 
a su estado pri~tino cuando aquél lo ha mer
mado con donacion·es, así: sean ésta~s revocables 
o irrevoca•bles, en cuanto hayan de imputa,nse a 
legitimas o mejwas, se traen a colación, con lo 
que también S·e ervitan pagos dobles tomándoselas 
en cuenta a los donatarios, y las irrevocables a 

. extraños, es decir, cuando por no tener el dona
tario las calidades aUudias, no cabe esa imputa
ción, figuran también, de la :manera especial 
con que se reglamenta e~ste caso, para la compu
tación de dichas asignacione.ll forzosas (artículos 
1243 a 1245 y t20'6 ibidem). 

·Se traen a cuento estas nodones, a pesar de 
lo consabidas y trajinadas, porque justifican la 
que~a de la demandante en cuanto, comparando 
su situadón con la de sus hermanos, encuentra 
que -según rezan su demanda y alegatos- to~ 
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dos éstos, así fuesen dis:frazánd()se de cÓmpra
¡lores, recibie1'on ami en vida de su madre su 
herencia materna, al paso que pa•ra éQla nada 
'Jürbo y nada ·quedó. Pero, como qúeda aquí vis
tq al estudiar la-s pruebas aducidas por ella para 
sostene.r ese concepto ba.&e de ~su queja, el Tri
bunal no llega a compartirlo o, en otras pala
bras, no llega a~ convencimiento a que, repite-se, 
d~fien la ley en la prueba de indicios. Y así las 
cosas, no pudiendo la Sala corregir ese resulta
do a que, como in.s·istentemente lo ha observado, 
se llega en conciencia, au!llque la Saija crea o 
cTeyese que ha')' elementos suficientes para for
mar e.sa convicción, no podría infirmar la sen
tencia recurrida para reemplazarla con la que 
co-rrespondería tan sólo ·en prospe,rando y aco
giéndose· las afirmaciones de la demandante so
bre tales hechos y la simu~a:ción que implican. 

A esta co-nclusión concurre también la consi
deración de que .si, por ejemplo, el Tribunal no 
trae a cuento lo ocur,rido en la venta a Vicente 
Prieto con el cheque por $ 15.000 de .que se ha
])]Ó, no puede afirmar,se que de lo contrario, esto 
es, •de haberlo presentado aHí el Tribúnal, hu
biera dE:.rivado a.quel convencimiento, porque 
este indicio, como ya se dijo de torios los com
probados en el proceso, no e.s necesario. 

Aunque no incide en casación, pues no con
duce a la prosper-idad del recurso, debe la Sala 
volver sobre ún reparo de la recurrente para 
acogerlo: es el relativo aq concepto del Tribunal 
contenido en el párrafo de su sentencia aquí 
ti·anscrito en que dice que la distribución de 
sus bienes cntl'e sus hijo.s por medio de las alu
rlidas escrituras de compraventa no significa 
simulación. Es verdad que el Tribunal.se expresa 
en fo~ma dubitativa diciendo que quizás esos 
contr.atos tuvieron ese o.bjeto; pero, si por esto 

· no· se trata rle declaración categórica, no deja., 
·sin embargo, de sugerir algo .que la Saia no pue
de dejar inadvertido para corregirlo, pensando, 
sobre todo, en la doctrina y el precedente. 

Por esta misma razón se toma nota de q.U:e la 
rlemandante en el párrafo transcrito de su de
Úianda se prese.nta como tercero a atacar los 
contratos materia de la misma invocando la le
sión que le causan, y que' al propio tiempo dice 
en su libelo que a esto ·¡)rocede "con advertencia 
de que· obro en mi carácter de heredera legiti
maria de la señora Paula Prieto de Prieto y pido 
como su here.dera y para su ,sucesi'ón". · 

E)sta !.hullüiad e.s inadrnisi'hle. Dem:Undar, co
locándo.se el actor én el p'Úesto que corresponde
ría .a su causante si viviese, es proc'ede·r como 
parte contratante, y' demandar,· no ·ya· para el 
causante,· esto· es, ·para su suce.sión, sin'ó· invocan
do la lesióh que·' 'al actor han produch:lo ·ambos 
.contratantes, es obrar· como tercero;· Y las· dos 

sitúacionés, de parte contratante o de tercero. 
tienen entre .sí grandes diferencias, las que re
saltan e'specialmente desde 'el punto de vista pro
batorio. En ei prime"r' caso el actor tiene sobre si 
el peso .de la p'Iena iwue'ba que el artículo 1759 
del Código Civil asigna a las declaraciones del 
instrumento público respecto de · sus ~torgan
tes, al paso que eHas no tienen tal alcance con
tra el tercero, y de otro lado, también es distinta 
la posición de:l uno a la del otro en relac~ón con 
'la admisibilidad de la prueba testimonial, de 
acuerdo con el artículo 1767 de ese CódigÓ y los 
artículos 91 a 93 de la Ley 153 de 1·887, así co
mo del artículo 70'3 del Código JudiciaL 

El Tdbunal; en correcta interpretación de la 
demanda, optó pór reconocer que la demandan
te procede como tercero. Anotado lo antedicho, 
no es de .insistírse en este detalle, entre otras 
¡·azones porque esa sulución o e.scogencia favo
rece a 'la demandante y e].Ja es recurrente único 
(Código Judicial, artículo 494). 

Análogamente, sólo por vía de doctrina se ad
vierte que la. demanda, al afirmar que las com
praventas aquí atacadas ocultan una donación, 
no califica a ésta de revocable, por lo cual es 
extraña a los problemas del litigio la exposición 
del Tribunal sobre esa clas'e de donaciones. Ade
más, todo indica que aqu.élla, tal como se con
diciona en ""las afii·maciones y es.fuer·zo.s de la de
mandante, fue entre vivos (Código Civil, artícu
los 1194 y 1443). l.VM·s todavía: tratándose de un 
mismo modo unas y otras por el artículo 1243 
del Código Civil, en su caso, y pudiéndose hacer 
de una y otra clase. con la imputación alU in
dicada, carece de influencia sobre el resultado 
.de 'la litis el que, en el evento de prosperar la 
tesis de la demandante sohre que no hubo com
praventa sino donación, se entendiera ésta colo
cada en tal o cual de esas dó-s casillas. 

Tras de exponer detenidamente los reparos so
bre apreciación de los indicios y lo atañedero a 
la consecuencia] violación de las disposiciones 
legales antedichas, todo dentro de ~o que llama 
r1Jotivo primero, la recurrente en su demanda de 
casación o, mejor dicho, su abogado, presenta 
bajo el cpígr¡a:fe de ".segundo motivo" y "tercer 
motivo", estos. cargos: nuevamente el de que
branto del citado artículo 1524, por no recono
cerse que lo.s contratos atacado·s carecen de cau
sa· o que si la tienen, no pueden subsistir por no 
haberse llenado las formalidades ·legales; y quc
br,anto del ar;ticulo. 1.849 de·l Código Civil; por 
.r.eputarse contratos . de compraventa lo que en 
realidad no tiene. de tál sino el nombre. 

Ambos· cargos son infundados, no estando dc
mo·strarl·a ante el Tribunal-la simulación en cuya 
virtud esos cánh·atos sería'n donaciones. ·Esta 
reflexión· basta para no admitir- aquéllos . 
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Se observa que. en esta parte última de su ale
gato, la actora habla categóricamente de que 
esas donaciones fueron entre vivo-s, de donde 
toma pie para reclamar· por no habérselas insi
nuado (articul{) 1458 ibídem). Claro es que, no 
habiéndose ·acogido la 'esis de simulación, el re
clamo por la faHa "de insinuación es improceden
te; pero se anota esta clasificación dada por la 
demandante a las donaciones de que babia, por
que justifica -el reparo antedicho sobre la expo
sición del Tribunal sobre modalidades de las 
donaciones mortis causa. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, admini-strando 

justicia en nombre de la República de Coiombia 
y por aut{)ridad de la ley, no casa la sentencia 
recurrida,{) sea la ·pronunciada en e.ste·juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá con fecha nueve de febrero de mil ·nove-
cientos cuarenta y cuatro. ' 

Sin costas en e.l recur~o (Código' JÚdici'al, ar
tículo 575, numeral 2Q in fine). 

Publíquese, CÓipiese y notifíquese. 

Hernán SalOliTianca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Da:za, Fulgencio Lequerica ·Vélez.-Pedro Lenn 
Rincón, Secretario. 

.1 

1 ' •.•. 

• > 



Acción d·e ineficacia. juridica de un contrato.:....Res.Hñación. 
Diferencia con la resolución 

Aunque el artículo 1625 del Código I[Jivil 
emplea la locución "consientan en darla por 
nula", refiriéndose a la obligación principal, 
el término "nula" está impropiamente apli
cado en él, porque cuando las partes convie
nen en invalidar una obligación por mutuo 
copsentimiento, ocurrencia que los maestros 
franceses rlenominan "resiliación", np es por
que ella en sí adolezca de este vicio, ya que 
no le falta ninguno de los requisitos que la 
ley señala para el valor del misino acto o 
contrato, o los que se refieran al estado o 
·calidad de las partes, ni porque en esa con
vención primitiva hubiera objeto o causa ilí- · 
cito o se hubieran omitido los requisitos o 
formalidades que las leyes prescriben para 
el valor de ciertos actos y contratos en con
sideración a la naturaleza de ellos y no al 
estado o calidad de las partes, que es lo que 
induce nulidall del acto o contrato, de acuer
do con los artículos 1740 y 1741 del Código 
Civil. JLa resiliación es diferente de la nuli
dad. !Esta se produce por la concurrencia de 
los motivos señalados en los artículos inme
diatamente citados, al paso que en la resi
liación el contrato que se pretende invalidar 
está exento de todo motivo o causa de. nuli
dad y es completamente válido. También se 
diferencia de la resolución porque ésta di- . 
suelve el contrato por el advenimiento de la 
condición resolutoria expresamente pactada, 
o por el de la tácita que va envuelta en todo 
contrato bilateral cuando una de las partes 
no cumple con las obligaciones pactadas y la 
otra J:ts ha cumplido o se allana a cumplir
las en la forma y tiempo debidos. Cierto es 
que al declararse inválido un contrato por 
resiliación, las partes quedan obligadas a 
prestaciones mutuas según el caso. 

!El derecho consagrado por los artículos 
1602 y 1625 del Código Civil no está someti
do a ninguna modalidad. !Para que él pueda 
ejercitarse por las partes, no es indispensa
ble que en el acto de la resiliación hagan 
constar que están obligadas a las mutuas 
restituciones. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, diez y ocho de septiembre de mil 
nouea.ientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel Arango) 

J>or escrhura pública número 889, de 26 de 
junio de 1935, pasada en la Notaría 3!!- del Cir
cuito de Bogotá, Juan C. García C. vendió al 
doctor Eduardo Serna R. y a Gerardo Mejía Me
jía, los -derechos y acciones que le correspon
dían o pudieran corresponderle como. avisador 
y denunciante de la mina de oro y plata deno
minada Continuación Sur de las Animas, ubicada 
en el Municipio ele Santa Isabel, Departamento 
ele! To'lima. Tam'bién fue materia ele la venta las 
acciones nominativas y al porta·Q.or, ele valor no
minal ele diez pesos ($ 10) cada una, que el ven
dedor tenía en la Sociedad Minera del Tolima, 
S. A., y cualoquier c~ntidacl de dinero o valores 
que pudieran corresponderle como dueño de ta
les acciones. Como precio se estipuló la ·suma 
de dos mH pes-os ($ 2.000), que el vendedor de
claró recibida a su .satisfacción. 

Posterior¡nente, en documento privado otorga
do en Bogotá a 14 de mayo de 1937, los mismos 
contratantes García C., Serna R. y Mejía Me.iía, 
des•pués de relatar el contrato que habían pacta
do por la escritura número 889, dec1araron: 

'"39 Que habiendo hecho gestiones los exponen
tes Serna y Mejía y García hasta obtener el ti
tulo de la mina denominada Continuación Sur de 
las Animas, se repartieron las acciones en la for
ma dicha en el título, lo cual fue aceptado por 
todos Jo,s firmantes de este documento. 49 Que en 
tal virtud los firmantes Serna y Mejía declaran 
que la escritura mencionada, número 8.89 de 26 
de junio de 1935 de la Notaría 31.t de Bogotá, ca
rece de todo valor, puesto que se acepta la divi
sión de acciones en la forma contemplada en el 
título de adjudicación de la mina mencionada 
expedido por la Gobernación de !bagué el 18 de 
septiembre de 193.6, lo mismo que declaran este 
título como la genuina expresión de la realidad." 

Parece que el señor Mejía y Mejia a pesar de 
la declaración de voluntad consignada en el do
cumento de que se acaba de hacer mérito, .se con
sidera dueño de la mitad de la referida mina 
dándole prevalencia al contrato contenido en lq 
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escritura pública número &89. En. vista de esta 
pretensión, el señor Juan C. García C. ocurrió al 
Poder Judicial para que· por sentencia .se decla
rara: 

"·Primero. Que el contrato de compraventa con
tenido en la escritura pública número 889 de 26 
de junio úe 1935, otorgada en la Notaria Tercera 
de Bogotá, por la cual Juan C. García C. aparece 
v·endi'endo a los señores doctor Eduardo Ser
na R. y Gerardo Mejia Mejia sus acciones y de
rechos en la mina de filón de oro y plata den o-' 
minada Continuación Sur de las Animas, ubica
da en el Municipio de Santa l·sabel, Departamen
to del Tolima y en la Sociedad Minera del To
lima, S. A., car·ece de toda eficacia legal y no 
genera ninguna obligación para las partes, por 
haber sido declarado inválido por mutuo consen
timiento de las mismas, ·de acuerdo con los ar
tículos 1602 y 1625 del Código >Civil, y por ha
berse producido la causa e•ficiente de obligar. 

"Segundo. Que, como consecuencia de la de
claración anterior, se or.dene al Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados del Libano, 
Departame·nto del Tolima, la cancelación del re
gistro de la citada escritura número 889 de 26 
de junio de 19,35, corrida en la Nota·ria 3~ de 
Bogotá, verificado el 18 de julio del mismo año. 

"Tercero. Que .se condene a lo•s dema:qdados al 
pago de las costas, si afrontan el litigio." 

Corrido el traslado de esta demanda, el doc- · 
tor Eduardo Serna manifestó que aceptaba los 
hechos en que se apoya y que no se, oponía a 
que se hicieran las declaraciones solicitadas en 
el libe!lo. Acompañó una copia de la escritura 
pública número 239•2 de 30 de septiembre de 
19,3•6, otorgada en la Notaría· 41!- de esta ciudad, 
sobre protoco1ización de una copia del titulo 
de la mina Continuación Sur de las Animas, ex
pedido por el Gobernador de'l Tolima a· favor 
de Ser.na, . Garcia y otros, entre los cuales no se 
menciona al señor Gerardo Mejia M. 

Este aceptó algunos hechos de la demanda, ne
gó otros y propuso como excepción peréntoria 
la falsedad del documento privado de 14 de ma
yo de 1937 acompañado .por el actor a su de
m:mda, tachándolo de faiso. 

La incidencia de falsedad fue fallada desfa
vorablemente a Mejía, lo nüsmo que la demanda, 
respecto de la cual fa:lló el Juez: 

"Primero. Declárase que el contrato c-onsigna
do en la escritura pú'blica número 889t, otorgada 
en la Notaría 31.l de Bogotá el 26 de junio 'de 
1935, por medio de la cual el señor Juan C. Gar
cia aparece vendiendo a los señores doctor 
Eduardo Serna R. y Gera-rdo Mejia Mejia, todos 
los derechos y acciones en la mina de filón .de
nominada Continuación Sur de las Animas, ubi-

cada en el Municipio de Santa Isabel, del De
partamento del Tolima·, y todas las accion,es no
minativas y al portador que el vendedor tenía en 
la Sociedad Minera dél Tolima, S. A., carece de 
todo valor legal, y, en consecuencia, no genera 
ninguna obligación para las partes .contratantes. 

"Segundo. Ordénase la cancelación del regis
tro de la escritura pública número 889 de que 
trata el punto ·anterior, verificado el 18 de julio 
del mismo año de 1935. En consecuencia, oficie
se al señor Registrador de Instrumentos Públi
cos y Privados del Circuito del Líbano, a fin de 
que se sirva cumplir lo ordenado en este punto 
segundo; y , 

"Tercero. c'ondénase a todas las costas del 
pre.sente juicio al .demandado Gerardo Mejía Me
jía." 

Este apeló para ante el Tribunal de Bogotá, y 
e.sa entidad en proveido de 8 d·e febrero del año 
en cur.so, reformó la sentencia de primer grado 
y decidió: 

"Primero. Se declara que el contrato expresa
do en la escritura pública número ochocientos 
ochenta y nueve (.889), otorgada en la Notaría 
Tercera de Bogotá el veintiséis (26) de junio .de 
mil novecientos treinta y cinco' (1935), carece 
de toda eficacia o va1or jurídicos en la parte que 
contiene la venta de .Juan C. Garcia C. en favor 
de Eduardo Serna R. y Gerardo Mejía M., de to-

. dos los d·erechos y acciones del vendedor en la 
mina de filón denominada Continuación Sur de 
las Animas, ubicada en el Municipio de Santa 
Isabel, del Departamento del Tolima. 

"Segundo. Se or-dena la cancelación parcial y 
relativa a esa parte, del r,egistro de la escritura 
pública número 889' de que trata el punto ante
rior, ver-ificado el 18 de julio del mismo año en 
la Oficina de El Líbano. Ubre.se por el .Juzgado 
el oficio del ca•so. 

"Tercero. Se niega lo demás pedido. 
"Cusrto. Sin cestas en el juicio ni en el re

curso." 

Me.iía Mejía recurrió en casación. Le fue con
cedido el recur.so y hoy se estudia para su de
cisión. 

El Tribunal con apoyo en los artículos 160·2 
y 1625 del Código Civil, consideró que el con
v,enio celebrado por Ja.s partes por medio de~ 
documento privado de fecha 14 de mayo de 
193·7; "tenía lta virtud de hacer ineficaz o inv·a
Hdar,· retroactivamente, la venta de derechos y 
acciones de Juan C. García C. como denunciante 
de la mina, contrato celebrado con los deman
dados Serna y Mejía, porque atrá:s quedó adver
tido que e•se contrato no requería escritura pú
blica pa·ra ser eficaz". Pero en su .s·entir la ven
ta de las acciones nominales y al portador no 
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.quedó comprendi-da dentro del obJeto· de la re
siliación; porque el documento privado no se 
refiere expresamente a 'ella y porque en ese pun
to e'] convenio de resiliación habría tenido que 
constar en escritura púbiica regi·strada por tra
tarse de unos inmueble.s". 

El recm•rente formula al fallo Íos siguientes re
paro•s: 

Violación de los artí'culos 1602 v 1•6·25 del Có
digo Civil, por indebida aplicaciÓn; quebranta
miento del 1524 por violación ,directa, como 
motivos de la causal primera; y haberse ·incu
rrido en a1gunas de las causales de nuiidad de 
que trata el a~tículo 448 del C.ódigo Judicial, con 
funda.mento en 'c.l numeral 6Q del artículo 520 
del dicho Código. · 

Estos motivos se estudiarán en el urden en que 
fueron propuestos. 

Se hace consistir la indebida ap.Jicación .. de los 
artículos 1.fi02 y 1625 del Código Civil, en que el 
Tribunal no declaró que Mejía y Mejía tenía de
recho a la re•stitución de las pre.s·tacione.s ·a que 
se había obligado por el contrato contenido en 
la escritura número R·89, al ser declara•do inváli
do por el contenido en el documento privado de 
fecha 14 rle mayo de 1937;porq.ue si toda obli'ga
ción puede extinguirs•e por mutuo consentimien
to de la.s partes y ·con aplicación del artículo 
1625, r!al"la }Jor nu·la, e1 sentenciador ha debido, 
para q·uc las partes se restituyeran al estado que 
tenían ante·s, al deelarar nula la convención, or
denar la . · devo.Jución de las correspondientes 
prestaciones, porque la nulidad lleva envuelto el 

. principio de que la.s p'artes, una vez decretada 
·aoC¡ué'Ila, .sean restituidas al mismo estado en que 
.se. hallaban si no hubiese exi·stido el acto o -con
trato nulo, e implica· necesariamente el que haya 
restituciones mutuas que han de hacerse los con-. 
tratante.s. 

No tiene ¡:azón el recurrente en este reparo. 
Es cierto ([UC ?1 articulo 16126 emplea Ia locu
ción "consientan en darla por nula", refirién
dose .a la convención principal, pero el término 
"nula" estú' impropiamente· aplica·do· ·en él;· por
qtle cuando las partes ·convienen en invalidar 
una obligación por mutuo consentimiento, ocu
rrencia ·que lo.s maestros franceses denominan 
"resiliación", ·no es porque el1a· ·en sí ·adolezca 
de este vicio, ya que no l·e falrta ninguno de los 
requisitos 'C[Ue la ley señala para el valor del mis
mo acto o contrato, o los que .se refieren al es
lado o caüdad de las partes, ni porque en esa 
convención primitiva hubiere ·objeto o cauS'a Hí
cita o se hubie·s·en omitido los requisitos o for
malidades que las leyes prescriben· para el 'valor 
·de ciertos actos o contrato:s en consideración a 
la naturaleza de ellos y no al estado o calidad de 
'las partes, que es lo que ·induce nulidad del acto 

e con trato, de acuerdo con lo•s artículos 17 40 y 
174·1 del Código Civil. 

La resiliaciÓn es diferente de la n'ulidad. Esta 
se produce por la concurrencia de Ios motivos 
señalados en lo-s artículos inmediatamente cita
dos, al paso que en la resiliación el contrato que 
se pretende inva'lidar está exento de todo moti
vo o causa de nulidad y es completamente válido. 
También se diferencia .de la resDlución .porque 
ésta disuelve ·el contrato por el· advenimiento de 
la condición resolutoria expresamente padada, 
o por el de ·la tácita que va envuelta en todo .con
trato bilateral cuando una de las partes no cum
ple con Ia.s obligacione.s pactadas y la otra las ha 
cumplido o se allana ·a ·cumplirlas en la forma 
y tiemrpo delti'dos. , 

Cierto es que al declararse inválido un con
trato por resiliación, las partes pued•cn quedar 
obligadas a prestacione·s mut·uas .según el caso. 

El derecho· consagrado por los ·artículos 1602 
Y 1~26 de.J Código Civil no está sometido a nin
guna modalidad. Para que él pueda eje1·citarse 
por las partes, no es indispensable que en el ac
to ·de la resiliación hagan constar ·que están obli
gadas a las mutuas restituciones, en la forma y 
proporción a que hubiere lugar .. de suerte que 
no es exacto como afirma el recurrente, que el 
documento privado de que .se ha hecho mérito, 
tuviera ·la virtud de disolv·er el contrato primi
tivo, ·Si hubier·e regu1ado con anticipación la si
tuación eri que •quedaba el señor Mejía, o si en 
el mismo documento .se hubiesen sentado reglas 
precisa~ •sobre las prestaciones mutuas en forma 
tal que Mejía hubiese recibido el reeh1holso del 
precio otorga·?o, los· interese~ del mismo, los 
gastos hechos, etc., etc. . 

Se repite: para el valor de la resiliación no 
es indi.spens•able •que las partes en ese acto con
·signen las especificaciones a que hace referen
cia e'l recurrente, ni ningunas otras. 

En cuanto a la violación 'directa del artículo 
1524, el apoderado del recunente considera que 
como respecto a éste no hubo en la resiliación 
"disposición. comp·en.satoria, ni ·devolución de 
¡wecio alguno" ·ese pacto carece de causa res
pecto de Mejia; y para •sostener su aseveración 
hace una disertación con la finalidad de demos
trar que. no habiendo causa en ese pacto que 
obligara a Mejía a contratar, la sentencia que le 
dio eficacia quebrantó de manera directa el tex
to en cita. 

Para ámfutar es·te reparo conviene recordar 
qué 'Mejía· y Mejía tachó de nulo el decumcnto 
'privado en •qUe <Se hizo constar la voJ.untad de 
las partes para declara·r inválido el con ti· ato con
tenido en la' escritura número 889•, y oue esa 
tacha· no, prosperó, de donde se desprende que 
el docu'túenfo traído a lbs· autos es autélltico y 
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icne fuerza legal, es decir, ·que ·está comproba
da l'a obligación y comprobada ésta se presume 
comproba·da .Ja causa. Presunción justa y jurídi
ca, porque n:rdie que no .s·ea huero de ,sentido, 
puede obligarse a una prestación sin ·causa para 
el'lo. Probada la obligación tocábale a Mejía es
tablecer que la resiliación no había tenido causa, 
y no se diga que esto eqÚivale a imponerle a éste 
ta oblig-ación de coni.probar un hecho negativo, 
porque esa negación no es indefinida y se apoya 
en la afirmación de hechos positivos que pued-en 
comprobarse, como ~1 er-ror, la fuerza o el dolo 
en e.J consentimi-ento, u otro hecho positivo que 
implique la nuli-dad del acto celebrado, o la au
sencia de· requisHo-s indispensables para la exis
tencia jurídica del mismo. Nada de esto ha com
probado Mejía, de donde •se desprenae que la pre
sunción que ampara 1a e;:í:istencia ·de la causa, 
subsiste y (¡ue por lo tanto hay que éonsiderar 
la rcsiliación como un pacto o acto que tiene 
.causa v-erdadera, justa y legal. 

No prospera .este. capitulo de acusación. 
El último motivo alegado consiste en la in

competencia de jurisdicción •que tenía el Tri
bunal de Bogotá para fallar este litigio, porque, 
a juicio del recurrente, el Juez del -Circuito del 
lugar en donde ·estaba· ubicada la mina era el 
único comp-etente para resolver sobre los juicios 
de posesión o propiedad relativos a ima mina o 
-a los derecho·s reales ·constituidos en eJ.la, de 
acuerdo con lo estatuido por el artículo 385 del 
Código de Minas. 

El cargo es del 1odo infundado. En la deman
da ·que dio origen a ·este litigio, ·no se ha ejercí
talo acción ·alguna relativa a loa posesión o pro
piedad de la· mina denominada Continuación Sur 
de las Animas. Se trataba .solamente de la venta 
rlc un.as accione.s en esa mina, que el sentencia
do!" calificó de biene~ muebles. Tampoco se tra
taba de ningún derecho real que se reclamara 
por medio de esta acción. y que estuviera vín
nllada a la mina dicha. 

No tratándose, pues, .ni de la posesión ni de 
la propiedad de la mina en cuestión, ni de nin
gún derecho real .sobre· ella constituido, no era 
.de aplicación el artículo 385 lde.J Código .de Minas, 
siendo el Juez competente el del lugar ·donde se 
celebró el contrato. 

El Tribunal, fuera de las razones principales 
pa'ra fundar •SU faHo, como· adehala, agregó éstas 
que no han merecido reparo al1guno por parte 
del recurrente y que consetvan por consiguien
te toda su eficacia. 

"De otro lado, el demandado Serna R. pre
sentó copia de la protocolización del título de 
adjudicación número 29,8, expedido por la Go-

bernación del Tolima el diez y ocho (18) de 
septiembre ·de mil novecientos treinta y seis 
(1936), del que aparece que Ia adjudicación de 
la mina a que •Se refiere la e•scritura pública nú
mero 889 de 26 de ~unio de 11935 recayó en favor 
de los .señores Eduardo Serna, R., Luis Eduardo 
Gómez, Nepomuceno Arbeláez, Enrique Arango, 
Horacio Z¡¡mbrano, Juan .c. García, Marco A. Gó
mez, José H. Gómez y !Alfonso' Gómez, con ex
c.lusión del copropietario o comune"ro en los ·de
recho.s, señor ·Gerardo Mejía M.,, y ese titulo de 
dominio aparece registrado en la Oficina del 
Líbano con fecha veinte de septiembre de mil 
novecientos. treinta y seis, por lo ·que ha de pre
.sumir.se que Mejia tenía conocimiento .de él y lo 
había tolerado desde tiempo atrás al presente 
litigio. Hay más: al hacer la denuncia de la mi
na ante el Gobernador del Tolima, el ·señor ,Gar
cía C. debió expresar también el nombre del so
cio o comunero .señor· Gerardo Mejía, al tenor 
del articulo 3'3, ordinal 5!?, del Código de Minas, 
y, ·en todo caso, este ·señor tuvo el derecho de 
oposjdón que con•sagra el articulo 27 -del Decre
to· ejecutivo número 76:i de 1887 y no apaeece 
que lo ejercitara ante la autoridad administrati
va, lo cual corrobora la .sinceridad de la renun
cia al derecho de comunero que consignó en el 
documento pr'ivado ele fecha 14 de mayo de 
1937, según la doctrina del articulo 66·2 del Có
digo Judicial. 

"2. Dcmqstrada la autenticidad integral del 
documento privado o contraescritura, v-éanse sus 
efectos sobre el contrato que relaciona la c'scri
tura pública número 889 de 26 de junio .de 19·35. 
Al respecto dice bien la .sentencia de primera 
instancia: 

'Quien avisa una mina, en los términos del .ar
tículo 80. 'del Código de Minas, no adquiere, por 
ese solo hecho, el dominio o pose.sión de ella, 
sino un mero derecho de preferencia sobre. los 
demás denunciadores posteriores, a que les sea 
adjudicada; esto es, adquiere una expectativa 
al derecho ·de dominio, expectativa •que puede no 
traducirse d.n él, ·si no_ cumple con los re-quisitos 
y en los términos .señalados en el Código de la 
materia, a los avisadores o descubridores, para 
que obtengan su adjudicación, y consiguiente
mente ia propiedad. (Artículo 70 del Código de 
Minas).' 

' 1 

"Esta expeetati va del derecho de dominio so-
bre la mitad de la mina fue /la que adquirió 
Gerardo Mejia M. según la escritura pública nú- . 
mero 889 tántas veces citada, pero ella no se tra
dujo, en ningún derecho real de dominio ·sobre 
la mina, al expedirse el. título legal e·n ·favor de 
los interesados, como se ha visto. 

Gaceta-"~io·J. 2ClfJ ~ 2014-12 
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"Bien se sabe que las meras expectativas no 
constituY'en derecho frente a ta Iey expresa que 
las in valide o cercene, de lo que resulta que la 
escritura pública número 889, en cuanto con
firió derechos eventuales a -Gerardo Mejía M. so
bre la mina, ·quedó ineficaz en esa parte cuando 
el ·Gobierno del Tolima tituló la mina en ·cabeza 
de per.sonas diferentes al señor Mejía." 

En- mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
en Sa.J.a de Casaeión ·Civil, administrando justicia 
en nombre de la -República de ·Colombia y por 
autoridald de la le'Y, falla: 

19 No se infirma la sentencia pro.ferida por 
Tribunal Superior del Di.shito Judicial de B 
gotá, de fecha ocho de febrero de mil novecien 
tos cuarenta y cuatro. 

29 Las· costas son de cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese e 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expe_diente a 
Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaía. 
Cepeda, Ricardo Hinestrosa Daza, Libol'io Esco 
llón, Fulgencio Lequerica Vélez.-Pedro Leó 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acciones· de simulación y de nulii.dad de un contrato 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotrí, trece de se,pf!iembre de mil nove
cientos cuarenta y ·cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Isaías Ceped?}. 

El 28 de agosto de 193•9 Ricardo Hernández, 
obrando en .su calidad de representante legal de 
su me.nor hija Iegítima Isahe.I Hernández Guerre
ro, demandó en juicio ordinario, ante el Juez Ci-· 
vil del Circuito de Santa !Rosa de Viterho, a An
tonio Cárdenas, Sixto Amaya, Silenia Guerrer'1l 
y Segundo Guerrero, y pidió que se hicieran la•s 
siguientes declaraciones: 

"a) Que ·son simulados los acto.s contractuales 
contenido•s en las escrituras públicas 425, de 28 
de diciembre de 1938 ·Y 203, de 29 de mayo de 
1939, o"torgadas en Ja Notaría de BeJ.én, la pri
mera entre el señor Antonio Cárdenas y la seño
ra Josefa Fajardo, y la segunda entre el mismo 
señor Cárdenas v los demandados señores Sixto 
A:maya, Silenia 1~ Segundo 1Guerr·ero. 

"h) Que Jos bienes determinados en las es
crituras públicas antes citadas no fueron 'real
mente enajenados por la señ01:a .Josefa Fajardo, 
-que permanecen en su patrimonio y que solamen
te fueron confiados al 'señor Antonio Cárdenas 
en condición de intermediario o testaferro. 

"e) Que dichos actos son absolutamente nu
los por menoscabar 1o.s derechos que como le
gitimaria ·Je pertenecen ·a mi citada hija en la 
sucesión de la .señora .Josefa Fajardo y en los 
bienes •que adelante se determinan, o sea, por 
objeto ilícito. 
. "d). Que dichos actos ~son también absoluta

mente nulo.s por no haber habido acuerdo con
tractual acerca del precio y de las cosas y por 
no tener causa real. · 

"e) Bajo la condición de .que no pudieran ha
cense las declaraciones precedei).te.s, entonces 
solicito S'e declare Pes.cindida la compraventa 
fra.guada 'entre la ·señora Josefa· Fajardo y el 
señor Antonio Gárde'nas, por lesión enorme. 

".f) Par~ el caso de que se haga es·ta última 
declaración, pido también •Se declar·e que el se
ñor Antonio 'Cárdenas no tiene derecho a pedir 
restitución de la 'cantidad de mil ochocientos 
pes-os •que se hacen figura·r en la correspondiente 
escritura como precio de los bienes ·escriturados 
al demandado s.eñor Cárdenas. 

"g) En este último caso y si para cuando se 
dicte la .sentencia definitiva apareciere proba
do ·que Jos bienes aludidos están en poder de los 
demandados, pido que se :]es. condene a restituir
los a la comunidad. herencia! o sucesión de la 
señora .Josefa Fajardo, por conducto de mi re
presentada, y a pagar los fruto.s naturales per
cibidos desde la contestación .de la demanda Y · 
que hayan percibido hasta la· ·entrega." 

Pidió también condena:ción en costas. 
Los hechos principales de la demanda pueden 

re.sumirse asi: 
La señora .Josefa Fajardo sufría -una enferme

dad grave, •que le produjo una parálisis general, 
con pérdida del conocimiento y del habla, por 
lo cual no tenia una inente sana y no podía acor
dar ni celebrar contrato a.Jguno. En e•stas con
diciones los demandados la tra•sladaron a la 
casa de Cárdenas, en Belén, donde la ·hicieron 
otorgar la ·escritura 425 que no tuvo por objeto 
ena,ienar. realmente ·1os bienes de ·que ella- tra
ta, ·sino hacer que luégo pasaran a poder de los 
hijos de Josefa, con prescindencia de la hija 
del demandante, que es nieta de .Josefa y legiti
maria, en representación de su madre, que era 
hija legítima de aquélla, y efectivamente los hi
cieron pasar a poder de Io·s otros demandados, 
según la escrHura núlmero 2ü3. No hubo en. tales 
contratos fijación ni pago de precio, ni, por lo 
mismo, causa real. 

Admitida la demanda y dada en traslado, los 
demandados J.a contestaron oponiéndose a las 
acciones intentadas y negando .Jos hechos en 
que se apoya. Propusieron la.s excepcione·s pe
rentorias de fa.Jta de personería sustantiva del 
Jctor, carencia de acción y las demás que re
sulten probadas., 

Agotada la tramitación propia de la primera 
instancia, .se decidió el asunto por .sentencia del 
diez de diciembre de mil novecientos cuar·enta, 
cuya ·parte resolutiva dice: , 

"Primero. beclárase rescindido, por causa de 
lesión enorme, el contrato ae compraventa cele
brado entre la .señora Josefa Fajardo y el· señor 
Antonio Cárdenas, o tSea e.J contenido en la es
critura pública número 4.25, de 2·8 de diciembre 
de 1938, otorgada en la Notaria de BeJ:én. 
· "Segundo. Dentro del sexto día de ejecutoria

da esta sentencia, el comprador restituirá a los 
representantes de. la ,sucesión de la vendedora, 



1 
los inmuebles que le fueron transferido.s por la 
escritura pública que se cita ·en la declaración 
anterior. 

"Queda a salvo a favor del comprador Antonió 
Cárdenas el derecho opcional ·que consagra el 
artículo 1948 del Código Civil, del que hará uso 
en su caso dentro de los referidos seis días, 
vencidos los cuales sin que haya optado por 
completar el 1usto precio de los inmuebles ven
didos, con Ia· deducción de la décima parte, .se 
entiende ·que consiente en la rescisión decretada. 

"Si sucede est@ último, se cancelará la ins
cripción de la citada escritura, para cuyo objeto 
se librará el ofieio correspondiente al señor Re
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados. 

"Tercero.· Declárase como justo precio de los 
inmueble•s a que .se refiere este negocio, para los 
efectos ·del artículo 19·48 del Código Gvil, la 
suma de· tres mil ochocientos treinta y tres pe
sos con treinta y tre.s centavos ($ 3.833.33) mo-
neda legaL . 

"Cuarto. •Condénase al demandado Cárdenas a 
pagar el valor de los frutos naturales y civiles 
producidos por los .inmuebles y que haya pro
ducido desde la conte·stación de la demanda. 

"Quinto. Si el comprador con·siente en la res
cisión decretada en este fallo, los herederos de 
la vendedora estarán obligado·s a devolver el pre
cio de la compraventa, o sea la cantidad de mil 
ochocientos pesos. 

"Sexto. No .se hace condenación en costas." 
En la parte motiva de su sentencia el Juez a 

qzzo es·tudió las acciones de ·simulación y de nu
lidad incoadas, y consideró que no podían pros
perar, pero nada decidió 'sobre ellas en la resolu
tiva; encontró que el contrato consignado en la 
escritura 2{):3 no tenía existencia ].egal, porque t~l 
escritura no ha.bía sido regi·strada, pero .tam
poco resolvió nada al respecto, y .guardó silen
cio en lo relativo a las excepciones perentorias 
propuestas por los demandados. 

En virtud de apelación interpuesta por am
bas partes 'contra la aludida sentencia, subió 
el negocÍo al Tribunal Superior d'el Distrito Ju
dicial de 'Santa Ho.sa de Viterbo, donde, una vez 
agotada la tramitación correspondiente, se pro
nunció el fallo de fecha veintiséis de junio de 
mil novecientos cuar·enta y dos, que revocó, para 
reformar, la •sentencia apelada, y decidió: 
. "A) Declárase la simulación relativa del con

trato de compraventa contenido en' la escritura 
públic·a número cuatrociento.s veinticinco, ·de 
veintiocho de diciembre de ínil novecientos 
treinta ·y ocho otorgada en la Notaría de Belén, 
celebrado entre Ana Josefa Fajardo y Antonio 
Cárrlena,s R., mayor de edad Y. vecino de Belén, 
ella vendedora y él comprador de los inmuebles 
enumerados y alinderados en la misma escritura, 
en .el .sentido ·de que Cárdenas· obró como in ter-

mediario o. comprador fingido, y consiguiente 
mente los inmuebles que menciona la citada es 
critura permanecen ·en el patrimonio de la se 
íiora Ana Josefa Fajardo. 

"B) Se considera que no es necesario hace 
las demás declaraciones pedidas, o sea las d 
los ordinales C), D), E) y F) de la demanda. 

''D) El señor Juez a quo se servirá ordenar 
en su primera providencia, el Hbramiento de lo 
correspondientes despachos a ].os 1Seíiores Notario 
y 'Registrador para que .procedan a la cancela
ción de Ja.s escrituras ya mencionadas y de las 
inscripciones respectivas. 

"E) ·Condénas·e a los demandados al pago de 
Jos frutos naturales y civiles de los inmueble,s que 
están comprendidos en I.as escrituras varias ve
ces mencionadas, bienes y frutos que deben re
integrarse hoy a la entidad sucesora! de Ana .Jo
sefa Fajardo. Los frutos natura,les y civiles de 
la condena son los producidos desde la contes
tación de la de¡:nanda hasta el día que se efectúe
la entrega. 

"F) Condénase a los demandados en las costas 
de instancias." 

El Tribunal, mediante la consideración y el 
anális.i.s de una serie de indicios, 'que separada
mente enumera, llegó a la conclusión de que 
existía la ·simulación demandada. 

· Acerca del contrato contenido en la escritura· 
203, diée la .sentencia: 

"Los autos ofrecen prueba contraria y· com
pleta, como puede leerse en la e·scritura corres
pondiente (fól•ios 50 a 5,2 del cuaderno número 
2), cuya copia informa que la ·escritura se ex
tendió, . y no obstante la ausencia de Segundo 
Guerrero .fue firmada por Ios presentes y tam
bién por el Notario ante •quien •Se otorgó. Es de 
creer, eso sí, •que un descuido de los supuestos· 
compradores les hizo incurrir en el error de no· 
sacar la correspondiente copia para hacerla re
gistrar, y esa omisión se ha querido paliar con 
una discuipa que induce a mayor convencimien
to de la simulación, cosa que concuerda con lo· 
que ya se dijo al comentar el punto primero." 

No obstante esta consideración del Tribunal, 
no declaró J.a .simulación de ·este contrato, sino· 
su nuli darl, porque "no hubo pago y se careció 
rlel acuerdo de voluntades y para que .surta Jos: 
efectos lo res·uelto en el ordinal anterior" . 

El recurso. 
Contra esta sentencia del Tribunal interpuso· 

recurso de casación la parte demandada, el que 
se pasa a decidir hoy por haberse agotado su 
tramitación legal. 

Con apoyo en las dos primeras causales de las· 
que enumera el artículo 520! del Código Judicial, 
se acusa la .sentencia recurrida por violación de 
ley sustantiva, por haber incurrido en errores de 
hecho y de derecho y por incongruencia con las. 
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pretensiones oportunamente deducidas por l-os 
demandados. 

El ataque s•c hace en varios cargos, a .saber: 
Primera ·causal: ' 
1!? Infracción directa de los artículos 74.2, 

743, 745, 746, 759, 7·6,2, 150.2, 160·2, 17·67, 1851 
y 18·27 del Código· Civil y 471 del Código Judi
cial. 

21? Aplicación indebida de 1os artículos 1759 
y 1766 del Código •Ci vil. · 

31? Errores de hecho y de derecho por apre
ciación Ci¡uivocada de algunas pruebas y falta de 
apreciación de ütras. · 

El recurrente enumera las pruebas que en su 
concepto •Sé apreciarOn mal y las que dejaron de 
tenerse en cuenta. 

Segunda causaJ: 
I. Sosti.ene el recu_rrcnte que ·Cárdenas demos

tró plenamente haber pagado el precio de los 
bienes ·comprados por la escritura 425, y dice 
que ·como el .fallo acusado declaró simÚ~ado ese 
contrato, no está en consonancia con las pre
tensiones oportúnamcnte deducidas por los de
mandados. 

U. Dice que los demandados vienen sostenien
do, desde la iniciación del pleito, que no existe 
simulación en los contratos acusados y que no 
hubo pacto secreto alguno entre la Fajardo y 
Cárdena•s, ni entre éste y Amaya y los Guerreros; 
que el demandante no comprobó la simulación, 
ni la existencia rje ·COnveniOS ·privados, que ni 
siquiera ins·inuó en la demanda, no obstante lo 
cual el Tribunal declaró la ·simulación, y que, 
por eso, el fa.lJo no está en consonancia con las 
justas y evidentes pretcnsione•s de los deman
dados. 

III. ·Con.sidera el recurrente que las declara
ciones del fallo acusado van contra las preten
siones plenamente demostradas por los demanda-· 
dos, porque los contratos .sobre que versa el jui
cio no .oon simulados, ni nulos, ni existen pactos 
secretos en relación con eJ.los, por lo cual cree. 
que debe admitirse la causal alegada. 

Estudio de los cargos. 
Se considera: 
Antes de empezar ·el examen de los repa.ros for- · 

mula'do·s por el recurrente, la Sala observa:· aun
que en este juicio figura comü demandado, en
tre otros, Segundo ·Guerrero, porque aparece co
mo ·comprador de parte de J.os bienes sobre que 
versa el litigio, resulta que la escritura 203, de 
29 de mayo de 1939, de la Notaría 'de Belén, que 
en copia auténtica, pero 'sin registrar, obra en 
autos, no fue suscrita por él, ni hay constancia 
en'el juicio de que el mencionado S·egundo Gue
rrero hubiera ratificado ·expresamente el referi
do contrato. Según dicha escritura, actuó, tam
bién, como vendedora, la .señora Maria·de Jesús 
Balaguera de •Cárdenas, y como compradora la . 

sci'íorita ·Carmen Guerrero P., quienes no fueron 
· demandadas ni se han hecho presentes, en for.! 

ma alguna, en el pleito. No .obstante, como nin
guno de estos puntos fue discutido en las ins
tancias, ni es objeto del recurso, 1a Corte estudia
rá éste sin resolver el problema legal que tales 
puntos plantean. 

Teniendo· en cuenta la jurisprudencia unifor
me y reiterada de la •Corte, conforme a la cual no 
puede ésta variar la apreciación o valoración 
legal que de la prueba de indicios haya hecho el 
Tribunal, sino en el caso de que exista en au
tos, plenamente ·demostrada, la evidencia con
traria de los hechos, porque no· sería jurídico 
enfrentar una apreciación, fundada en el crite
rio y en la conciencia de un juzgador, a otra 
basada en las mismas fuentes, no e·s posible' ad
mitir los cargos. hechos por el recurrente con
tra la sentencia del Tribunal, en cuanto ésta de
claró simulado el contrato contenido en la es
critura 4•25, •del 28. de diciembre de 1938, de la 
Notaría de Belén, contrato celebrado entre .Jo
sefa Fajardo y Antonio Cárdenas R., una vez que 
esa declaratoria se basa en una serie de indicios 
que el Tribunal enumeró, examinó y con.sideró 
eficaces par.a demostrar plenamente la simula
ción decretada, y a los cuales no opone el recu
rrente una prueba completa, que demuestre la 
evidencia contraria, sino indicios 'que no tienen 
la fuerza necesaria para vari.ar la calificacíón 
que de aquéllos hizo el Tribunal. 

Tacha también el recurrente esta ·parte de la 
s·cntencia porque declaró la simulación relati
va del mencionado contrato, cuando se había 
demandado la absoluta, pero esa tacha tampoco 
tiene fundamento legal, porque en la· demanda se 
pidió que se resolviera que el contrato aludido, 
y el consignado en .la escritura 203, ·son siqmla
dos, .sin especificar si absoluta o relativ'amente, 
pero expresando •que los bienes enajenados "so
lamente fueron confiados al señor Antonio Cár
denas en condición de intermediario o testafe
rro", .Jo .que ·e,stá indicando que se solicitaba la 
simulación relativa y no la absoluta. Además, . 
bien sabido es que el' juzgador tiene la facultad 
de interpretar la demanda, y en este caso no ·se 
acusó. la sentencia por error en esa interpreta
ción, ni se demostró que la interpretación· sea 
equivocada. ' 

:Es verdad que en los puntos e) y d) de la par
te petitoria de la demanda se .s•olicitó la nulida>d 
absoluta de los referidos contratos, pero por ra
zones distintas de .aquellas por las cuales se im-
petró la simuJación. , 

Otra cosa ·sucede con la acusación que se hace 
a la sentencia por haber dedarado nulo el con
trato contenido en la escritura 203. 

Al respecto dice el recurrente que el fallo de1 
Tribunal viola, por infracción directa, el articu
lo 759 del Código Civil, "porqJle no estando re-
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gistrada la escritura .20'3, la tradición del do
minio ·del patrimonio de •Cárdena·s R. al de Ama
ya y los Guerreros no se consumó y el fallo de
clara nulo un contrato imperfecto; y el 7•6Q, 
porque le niega a Cárdenas R. la posesión de los 
bienes, hecho .que eJecuta por medio de Ama-ya y 
los Guerreros, quienes lo reconocen aún por due
ño, en virtud de no estar registrada la escritura 
de venta a su favor". 

Por otro aspecto agrega el recurrente: 
"Si, como se insinúa en lo.s aleg.ato.s del apo

derado del demandante. no hubo venta real sino 
donación entre vivos; ¿por qué se declara nulo 
e•l contrato contenido en la ·escritura 20•3, que 
para· el demandante incluye una donación disi
mulada, que constituye el pacto oculto, siendo la 
donación un acto licito?" 

Y más adelante: 
"La nulidad para el Tribunal sentenciador .se 

decretó por no haber pago doe'precio, ni acuerdo 
de voluntades entre los contratantes, contradic
ción patente con el concepto de donación ·que se 
sugiere para fundar la simulación relativa decre
tada, que implica acto de voluntad entre el do
nante y el donatario, y acuerdo pe·rfecto para 
transferir y adquirir ·entre lo.s mismos." . 

Tiene razón el recurrente: si se considera que 
el ·contrato consignado en la. escritura 4,25 es 
simulado, porque no fue real o efe.ctivo ,sino fic
ticio o de confianza, pues sólo tuvo por objeto 
hacer pasar los >bienes de que él trata a determi
nadas personas, es incuestionable que la enaje
nación a que se refie·re la escritura 20•3, por la 
cual •Se realizó la segunda parte del plan proyec
tado, ya que la enajenación se hizo a las mismas 
per.sonas a quienes la primitiva vendedora se 
proponía traspasar los bienes, es también simu
lada, y así ha debido declararse, para que la sen
tencia sea armónica, lógica y jurídica; pero co
mo re.suHa que según el certificado del Registra
dor' de Instrumentos Públicos 'Y Privados del 
Circuito de Santa Rosa de Viterbo, que original 
obra al folio 5.2 vuelto del cuaderno número 2, 
dicha escritura .20•3 no ha sido registrada, y 
como de .acuerdo con lo ordenado en el artículo 
2673 del >Código Civil, "ninguno de los títulos 
sujetos a la inscripción o registro ·hace fe en 
juicio ni ante ninguna autoridad, emple·ado o 
funcionario público si no ha sido inscrito o re
gistrado en la respectiva o respectivas Oficinas, 
conforme a lo dispue·sto en este ·Código", es de 
toda evidencia que la citada e~·critura 2·013 no 
puede ser tenida como prueba del contrato que 
ella reza, y por lo mismo, ese contrato no puede 
ser dec1arado nulo, ni simulado, porque no se 
ha demo.strado ,su existencia legal. 

Quiere esto decir que prospera el cargo que 
se analiz-a y cque debe casar·s'e parcialmente la 

· sentencia recurrida, para revocarla en todo lo 
relacionado con el contrato a que alude la escri
tura 20·3, del 29 de mayo de 19t39, de la Notaría 
de Belen, dejoándoJa vigente en lo relativo a la 
declaratoria de ·simulación del primer contrato, 
sin condenar en costas, pue·s la Sala no encuen
tra procedente hacerlo. 

En mérito de las consideraciones que a.nte
ced·en, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Ca,sación ·Civil, y administrando justicia en 
nombre de la Hepública de Colombia y por au
toridad de la ley, casa parcialmente la senten
cia pronunciada en este juicio por el Tribuna>! 

· SUJperior del Distrito Judicial de Santa Rosa de 
Viterbo, ·el veintiséis de junio de mil novecien
tos cuarenta y dos, y previa revocación de la de 
primer grado, rti.ctada por el Juez Civil del Cir
cuito del mismo nombre, con fecha diez de di
ciembre· de mil novecientos cuarenta, falla este 
pleHo así·: 

Primero. Declárase la simulación relativa del 
contrato de compraventa conteni'do en la e·scri
tura pública número cuatrpcientos veinticinco, 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos 

. treinta y ocho, otorgada en la Notaría de Belén, 
celebrado entre Ana .Josefa Fajardo y Antonio 
Cárdenas R., ella vendedora y él comprador de 
lo.s inmueMes alinderado·s en la mi.sma escritura, 
en el s·entido de que Cárdenas obró como ínter
medí ario o comprador fingido, y consiguiente
m~nte los inmuehies que menciona la citada es
critura permanecen en el patrimonio de la . se
ñora Ana Josefa Fa~ardo. 

Segundo. El Juez a quo ordenrurá, en su prime
ra providencia, que se libren los despachos ne
ce·sario.s para que el Notario y el Registrador de 
Instrumentos Púb1icos y Privados re.spectivos ha
gan las cancelaciones correspondientes a lo r·e
suelto en el punto anterior. 

Tercero. No es e-l caso de condenar, por aho
ra, aJ demandado Antonio Cárdena·s R. a re.sti
tuír lo·s ·bienes a que se refiere el punto primero, 
ni a pagar los frutos naturales y civiles respec
tivos, porque no se demostró en poder de quié-· 
nes están dic'hos bienes, ni .quién se ha benefi
'ciado de el·los. 

·Cuarto. Tampoco es el caso de hacer en este 
juicio, y no .se hacen, las demás declaraciones 
solicitadas en la parte petitoria ·de la demanda 
que dio origen ,al pleito. ' 

Quinto. Sin costas en las instancias ni en el 
recurso. 

>Cópies-e, pubHquese, notifí.quese y devuélvase 
el exped~ente. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborzlo Escallón, Ricardo Hinestrosa
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción resolu~oria de un contrato. =Obligación condicional 
Obligaciones a plazo 

!La robligación condicional depende siem
pre de un evento futuro, que puede' suceder 
o nó. JExiste por lo tanto en ella Ún factor 
contingente· cuya existencia, surgida en el 
porvenir, configura esencialmente esa cla
se de obligaciones, de dos ·maneras: cuando 
surge y opera, por ser la condición positiva, 
cuando acaece el hecho, no obstante que se 
había pactado su no advenimiento, y esto 
caracteriza las condiciones de carácter ne
gativo. Tal es la doctrina que se desprende 
de los artículos 1530 y 1531 del Código Civil. 

!Las obligaciones· a plazo no están sujetas 
a ninguna condición; el solo transcurso del 
tiempo, fijado por las partes o derivado cla
ramente de la naturaleza de la obligación, 
determina la exigibilidad del pago. lEsa es 
la doctrina que se desprende del artículo 
1551 de la obra citada. 

lUna obligación de hacer puede estipular
se en forma condicional o en forma simple; 
tiene lugar la primera cuando ·Ja ejecución 
del hecho se somete al evento en el futuro; 
tiene lugar la segunda, cuando se somete a 
un plazo cierto y determinado. 

JLa condición y el plazo son dos factores 
esencialmente diferentes y porque una· obli
gación se haya de cumplir en el futuro, no 
puede deducirse ni sostenerse que sea con
dicional porque, como ya se expresó, en la 
condición es lo incierto en el porvenir, en 
el plazo es lo cierto en el futuro. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, wptiembre veintiséis de 'mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magi.s·trado ponente, doctor Liborio EscaUón). 

" Por escritura púhlica 4·60 d·e 14 de mayo de 
1·934 de la Notaría 211- de Bogotá, Eduardo D. Gu
tiérrez, Edua•rdo Samper y Luis Jaramillo Sierra. 
constituyeron una so·ciedad colectiva que deno
minaron "Urbanizadora Equidad" con el fin de 
ocuparse en negocios de urbanización y parce
lación de terrenos con un sistema es•peciaJ para 
enajenar lote.s en fáciles condiciones de pago, 

:sistema que denomina;ron ''Plan As". 
La sociedad dividió lo.s terrenos urbanizados 

-en zonas l1amadas Zona a), Zona ·b), etc., de 

acuer.do con la situación en que estuvieran colo
cados los lotes. La per.sona interesada en ad
quirir m1o de esos ·lotes pagándolo a plazos, en 
vez de pag.arlo a la· •Sociedad. directamente en 
dine·ro efectivo, compraba a ésta la cantidad 
necesaria de ciertos papeles emitidos por elJa 
y que ·SC denominan "Titulo•s de Propiedad Raíz", 
representativos cada uno de una vara cuadrada· 
de terreno en determinada zona de la urbaniza
.ción. Tales papc'le.s no tienen valor nominail, el 
cual lo 'determina la .so·ciedad periódicamente, de 
acuerdo con el índice del valor de la moneda 
que vaya señalando el Banco de la República. 
Cuando el cliente adquiere· la cantidad de títulos 
correspondiente al número de vara.s cuadradas 
que mide. el terrerio escogido por él, la sociedad 
queda obligada a otorgarle, por escritura pú
blica, el título de dominio .sobre ese lote. 
· El 2-Qo de se·ptiembre de 19-34 y por escritura 
1964 de la Notaría 211- de Bogotá, la Urbaniza
dora Equidad representada por' .su .Gerente, dio 
en venta real y enajenación perpetua, a Roberto 
Cárdenas M. y a María Elena Cárdenas de Gó
mez, en común y por iguales ·partes, el lote de 
terreno ma;rcado con el número 6 en el plano 
respectivo de la urbanización de TeusaquHlo, con 
una cabida de seiscientas cincuenta y una varas 
cuadradas con treinta y siete centésimas de va
ra cuadrada (6;5-1,37 vs•), y por los lindero.s ex
presados en la clláusula 511- de dicha escritura. 
Al final de la e·scritura (se puso e.sta advertencia: 

"Advierten los contratantes que el precio de 
es•ta venta es· la suma de tres mil novecientos 
ocho pesos· veintidós centavo•s ($ 3.90.8.22) ." 

El pago fue hecho así: 500 títulos de propie
dad raíz al precio de $ 6 cada uno que como se 
expresa en la es·critnta "]os compradores adquie
ren como en electo han adquirido ya 50.0 títulos 
de propiedad raíz representativos cada uno de 
una vara cuadrada de valor de seis pesos moneda 
corriente correspondientes todo-s· a la Zona A. 
de la continurución .sur -de Teusaquillo, a la cual 
pe.rtenece el lote ·materia de la venta, y hacen 
un pago en dinero a'I contado de dos pesos vein
tidós centavos de .Ja fracción de treinta y siete 
centésimos de v·ara cuadrada; el resto, o sean 
ciento cincUicnta y un título·s, los adquirirán lo•S 
comprrudorcs en ci momento mismo en que la Ur-
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banizadora Equidad haya completado las obras 
pú.blicas correspondientes a la Zona A. exigidas 
por el Municipio para otorgar lo.s permisos co
rrespondiente.s de construcción, obras que la Ur
banizadora Equidad se compromete ll~var a ca
bo en e( curso de tres meses a contar desde la fe
cha de esta escritura". 

De la misma cláusula 41J. que acaba de trans
cribirse es la siguiente estipulación: -

"En el caso de que los compradores no ad
quirieren de la Urbanizadora Equidad lns ciento 
cincuenta y un títulos restantes en un término 
de diez días contados desde la fecha en que ésta 
les dé aviso por es'crito de que la.s 'obras han 
sido terminadas, la Urbanizadora Equidad :po
drá declarar resuelto el presente contrato, sin 
ningún valor la presente escritura, y los com
pradores, podrán. a su vez, aprovechar los qui
nientos titulas que han adquirido hoy de acuer
do con el 'Plan As' para comprar con ellos otro 
lote. de la mi·sma Compañía, distinto de'l que e·s 
materia de esta .venta, para permutar·los con la· 
Compañía Equidad por títulos de la Zona B. o 
para negociarlos con tercerns. Declara el com
pareciente .T aramillo Sierra,- a nombre de la en
tidad que representa, que ha recibido ya a su 
~;atisfacción· de manos de los compradores, el 
valor de los quinientos títulos a que se refiere 
esta cláusula y el de la fracción de treinta y siete 
centésimo~> de vara cuadrada." 

La Sociedald no pudo cumplir en tiempo rSU 
obligación de llevar a cabo las obra.s púb.Jicas 
que el Municipio exigió para otorgar licencias 
de construir, en el lote vendido por ella a los 
Cárdenas y en los lotes adyacentes. Dichas obras 
debieron terminarse según el contrato, en el mes 
de diciembre de 1934, pero no e•stuvieron lista<S 
y aprobada·s por el Municipio sino en diciem
bre de 19r35. 

Por este motivo. los compradores Cárdenas sin 
pedir la resolución del contrato, promovieron 
juicio ejecutivo contra la Sociedad vendedora 
para que fuera condenada a pagarles indemniza
ción por los perjuicios caus~aldos con el retardo 
en ejecutar las obras :¡decuadas, para poder 
construir. La Compañía se defendió en el inci
dente de excepciones, pero sin éxito, y fue con
denada a pagarles a los Cárdenas la suma de 
$ 3.099.40 valor de los perjuicios moratorios y 
de las costas del juicio, y esa ·cantidad fue pa
gada por la Compañía y recibida por el apode
rado de los Cárdenas. 

El 15 de mayo de 19136 la Socieüad dio al .señor 
Roberto Cárdenas aviso por es:crito de que lars 
obras del Municipio estaban terminadas. 

El 6 de agosto de 193~6 la Sociedad mencionada 
promovió juicio ordinario contra lo~> Cárdena,s, 
sobre re.solución del contrato de compraventa de 
que da cuenta la escritura 1964 ya citada y se 

fundó para esto en que los demandados estaban 
en mora de adquirir lo.s 151 lítulos con los cua
les debían completar el pago del lote. 

El 29 de septiembre de 193:6 le fue notificada 
la dem.anda a Robe'rto Cárdenars ·y el 5 de no
viembre del mismo año a Maria Elena Cárdenas 
de Gómez. Esta consignó en el Juzgado dentro 
de lars veinticuatro horas siguientes a la notifica
ción que ~>e le hizo de 1a demanda, la suma de 
$ 906 aseverando ante el Juez que esa suma "es 
lo que va•len los ciento cincuenta y·un títulos de 
propiedad raíz, representa ti vos, cada uno de una 
vara cuadrada .del lote comprado, a razón de 
seis pesos moneda corriente". 

En primera instancia e'l Juez del conocimien
to, 89 del •Circuito en lo Civil, en sentencia de 
14 de ago.sto de 1<942, declaró sub-sistente, por 
pago del saldo, el contrato de compraventa cele
brado entre la Sociedad demandante v los de
man.elados; dispuso que la Sociedad de;nandante 
deberá entregar a los demandados 151 títulos de 
propiedad raíz, representativos cada uno de una 
vara cuadrada de valor de seis pesos correspon
dientes a la Zona A. ele la continuación sur de 
TeusaquíHo y negó las dcmá·s peticiones de la 
demanda. · 

AmbatS partes apelaron del fallo; la deman
dante en el total de él; la demandada, en cuantn 
no hubo ·condenación en costas. 

El Tribuna·! Superior de Bogotá, en ·sentencia 
de 23 ele noviembre de 1943 revocó la del infe
rior, y declaró no cumplida y por ·Consiguiente 
no acreditada la excepción de prescripción de 
cuatro años propuesta por la parte demandada; 

·declaró resuelto el contrato de compraventa de 
qúe da cuenta la escritura púb1ica 1964 de 20 
de septiembre de 19'34 de la Notaría 2!!- de Bo
gotá, ya mencionada, condenó a los demandados 
a restituir a la Compañía demandante el lote 
materia del contrato y a ésta a devolver a los 
mismors demandado·s la suma de $ 3.000 que és
tos pagaron como parte del precio de dicho in· 
mueb-le. 

Interpuso recurso de ca·sación la parte deman
dad·a, el cua1 pasa a fallarse. 

En s.íntesis, la sentencia recurrida se funda 
en lo siguiente: Losr demandados celebraron con 
la Sociedad demandante un pacto bilateral, su
jeto a la condición resolutoria en caso de incum
plimiento del contrato; los demandados queda
ron debiendo 15t1 títulos de los ya mencionados 
que debían pagar o entregar diez días después 
de que hubieran sido advertidos o notificados 
por carta, que estaban terminada,s las obras pú
blicas que se comprometió a realizar la Compa
ñía vendedora; como no Jo hicieron así, surgió 
en toda su operancia la condición' resolutoria 
tácita. También hubo condición re·solutoria ex
presa, pacto comiso~io, y aun cuando respecto 
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rle éste se propuso la exccpc10n de prescripción, 
como no corrió el tiempo requerido para es-e 
efecto, la defensa no pudo prosperar. ~ 

Así llegó el fallador a decretar la re·solución 
del contrato y Ias prestaciones recíprocas entre 
la.s partes. 

Hace ·el recurrente cinco cargos a la sentencia, 
que pasan a estudiar.se en el orden en que fue
ron propuesto·s. Todos ellos están fundados en 
la causal primera del artículo 520 del Código Ju
dicial. 

Es el primer cargo ·el de manifiesto error de'" 
hecl10 y de derecho en la apreciación de la cláu
sula 41J. de la> escritura 19·64, s1egún la cual y en 
armonía con lo:s artículos 1555, 1139, 1141, 1144 
y 1530 del Código Civil la oblligación de adquirir 
los 151 títulos de propiedad raíz que quedaron 
rlebiendo los compradores Cárdena•s era condi
cional. ·sobre esta ba·se, o ,sea estimando el re
cutTente que se tJ;ata al respecto de una obliga
ción condicional, e,stima violados por infra·cción 
rlirecta el ordinal 39 del artículo 16(}8 del Có
rlign Civil; por aplicación indebida el ordinal 19 
rle dicha norma y también el articulo 19t30 de 
ese Código. 

La Corte cons·idera: La ob1igación condicional 
depenrle siempre de un evento futuro, que puede 
suceder o nó. Existe. por lo tanto en e,l.Ja un 
factor contingente cuya existenc-ia, ,~urgida en el 
p_orvenir, conf.igura esencialmente esa clase de 
ohligacione·s, de dos maneras: cuando surge y 
opera, por ser la condición positiva, cuando 
aca·ece el hecho, no obstante que se había pac
tado su no advenimiento, y esto- caracteriza la,s 
condiciones de carácter negativo. Tal e·s la -doc
trina que se rlesprende de los artículos 1530 y 
1 fi'll del Código Civil. 

Las obligaciones a plazo no están sujetas a 
ninguna condición; el so·lo transcur.so de.J tiempo, 
fijado por las pall'te.s o derivado claramente de 
la naturaleza de la obligación, determina la exi
gihilidad· del pago. Esa es J.a doctrina que 5e des
prende del artículo l551 de la· obra citada. 

Una obligadón rle hacer puerle estipula·rse en 
forma condicional o en forma simple; tiene lu
gar la primeva cuando la ejecución del hecho se 
somete al evento en el futuro; tiene luga·r la se
gunda, cuando se .somete a tm plazo cierto y de
terminado. 

La condición. y el plazo son dos factores esen
cialmente diferente.s y porque una obligación se 
haya de cumplir en el futuro, no puede dedu
cirse ni so•s-tenerse que s:ea condicional porque 
como· ya s·e expre,só, en la condición es lo in
cierto en el porvenir, en el plazo, es lo cierto 
en el futuro. 

La Compañía demandante asumió por Ja cláu
sula 41!- una obliga-ción de hacer dentro de un 

plazo determinado y por eso se pactó lo si
gu·iente: 

"El resto o sean los 151 títulos los adquirirán 
los compradores en e.] momento mi·smo en que la 
Urbanizadora Equidad haya completado las 
obras correspondientes a .la Zona A. exigidas por 
el Municipio para otorgar los permisos 'corres-' 
pondientes de construcción, obras que la U¡·ba
niza.dora Equidad se ·compromete a llevar a ·cabo 
en e.] curso de tres meses a contar desde la fedu 
de esta escritura." 

Se pactó, pues, una obligación de hacer las 
obras adecuadas que a'l respecto indicara el Mu-

. nici pi o, y se pactó UIJ plazo para hacerlas, tres 
meses. A ese respecto esa era la obligación de la 
Conipañíá. La obligación de los compradores era 
la de pagar o entregar los 15·1 títulos "en un tér
mino de diez días contados desde la fecha en 
que ésta les dé aviso por escrito de que las obras 
hah sido tennina:das". Se pactó, pue·s, un plazo 
.para esa ·entrega o pago. 

Según lo ex.presado antes y teniendo en cuenta 
el contexto de la cláusula 41J. del contrato .conte
nido en la eS'critura 1964, se concluye que no se 

" pactó ninguna obligación condicional, ni para 
realiza,r las obras ni para hacer el pago, sino que 
fueron ambas a plazo. 

Enseña el artículo 1622 del Código Civil que 
un contrato se interpreta por la aplicación prác
tica que haya'l1 hecho de él ambas partes o una 
de ellas con asentimiento ·de la otra, y que cono
cida claramente, ·según lo ex·presa ·el artículo 1618 
de la obra citada, la intención de. los contratan
tes, rlebe estar.se a ella más que a lo literal de 
las pala·bras. 

Pues bien: La parte demandada o sean los 
compradores Cárdenas, estimaron que no ~óln 
la cláusula 41J. del contrato mencion'ado sino éste 
mi.smo, no contiene ninguna estipulaci~n con
dicional sino de plazo. Po·r eso sobre este pie, 
presenta•ron la·demanda ejecutiva contra la Com
pañía vendedora, demanda que en .copia corre a 
los folios ,39 y .siguientes del cuaderno número 3, 
y obtuvieron que la Compañía fuera obligada a 
pagarles, como, en e;fe.cto les pagó, la suma de 
$ 3.09·9.40, por pe.rjuioios, derivados del incum
plimiento de la Compatñía, por una obUgación de 
hacer, 1jor cuanto los compradores sostuvieron 
y demostra,ron .que la Sociedad no J'ealizó las 
obras dentro del término de los tre.s me,se·s pre
fijados en la escritura. 

No se explica realmente cómo ahora los mis
mos compradores pretenden cambiaJ' de actitud, 
pa•ra enervar la acción reso-lutoria, sobre la base 
de que no ·Se tratla de una obligación a plazo 
sino. condicional, derivada de la misma cláusula 
41J. que antes in·terpretaron en un sentido. rli·s
tinto para demandar y obtener perjuicios mora
torios. 
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Siendo la obliga-ción a plazo, los deudores, o-
. sean lo.s compradores, estaban en mora, al no 

haber hecho eJ pago dentro del término estipu
lado. De modo· que al respecto es aplicable el 
numeral 19 del artículo 1·608 del Código Civil, 
como lo sostiene el Tribm;tal y no el numeral 39 
como lo sostiene el recurrente. No hubo, pues, 
por este a·specto ni aplicación indebida en di
cho numeraij 19 ni falta de avlica!Ción del nu
meral 39 

El recurrente sostiene que la EmiJre.sa de
mandante no -tiene acción para pedir la re.solu
ción del contrato porque no cumplió. con la obli
gación de dar a!Vi.so a los compradore.s, respec
to de Ia terrnina!Ción de lUJs obras •adecua-das, 
para poder construir. Por haber resuelto el Tri
bunal lo contrario estima que fue infringido e'I 
ar.Uculo 1609 del 1Código Civil. 

El aserto en que se funda ei recurrente, está 
abiertamente contradicho en los autos. En efec
to: Al .folio 89 del cuaderno nú'me.ro 1, aparece 
la carta dirigida por la Sociedad demandante a 
los compradores Roberto •Cárdenas ·M. y El·ena 
Cárdenas de üómez, fechada el 15 de mayo de 
19.3,6· en la cua-1 ~es comunica que les confirma 
el a~iso escrito que a petición de la Sociedad 
demandante les :dio la Secretaría de Obras Pú
blicas Muni.~'ipales desde el día 27 de diciembre 
de 19,35, referente al hecho de estar ya cons
truídaJs todas la•s obra-s necesadas para que el 
Municipio otorgue e~ correspondiente permiso 
de construcción del lote de ·propiedad de lo.s com
prado•res. Al pie de esa carta está la nota de re
cibo de ella suscrita por el demandado Cárde
nas. Como ya se expresó, los dos hermanos Cár
dena.s ejecutaron a la Compañía vendedora, por 
la mora únicamente, en ·la realización de las 
obras a que estaba obligada. Ambos ·comprado
re.s y ejecutantes se hicieron presentes en es·e 
jui.cio. La •Compañía ejecutada propuso excep
ciones y el Tribunal en la sentencia en .que falló 
el incide,nte y de acuerdo con lo que aparecía 
en los autos, al enumerar los comprobantes pre
sentados por la Compañía excepcionante, hizo 
mérito de ·que ésta hahia presentado "un certi
ficado expedido por la Secretada de Obra·s Pú
blicas Municipal.es de ·Bo.gotá, del •cual consta 
entre otras co,sas que las obra:s que debía ·entre
gar la Compañía Urbanizadora Equida•d, fueron 
recibidas ·por la Secretaría de Obras Públi.ca.s e] 
12 de d'iciembre de 1935". En la sentencia de 
excepciones de primera instancia, ·que neva fe
cha 19· de febrero de 1!)37, el Juez al indicar los 
hechos que como excepciones se habían propues
to, tranS'cribe el numeral 14 de ellos ·que dice: 

"Pero lo ·cierto es que, ni ante,s de concluír.se 
la construcción de las obras púb'lica.s, ni con pos
terioridad a la fe'cha (diCiembre 27/35) en que 
la Dirección de Obras Públicas a'Visó a· los d·e-

mandantes, a petición de -la Urbanizadora, que 
es1aba lista a concederJ.es permiso para c'ons
truir en el lote respectivo, hicieron lo·s deman
cJa,n.tes por .sí ni por interpuesta persona, solici
tud alguna de lícencia para tal edificación." 

B Tribunal .fallaclor, buscando un amplio mar
gen, favorable a la parte demanda~a, concluye 
que por -lo menos desde la publicacion de la sen
tencia de excepciones, los deinandado.s 'Cárdenas 
q~1edaron impue.stos de •que desde el 27 de di
ciembre de 1935 la Urbanizadora Eqmdad ba
ilía cumplido co~ lo de .su cargo en relación con 
la construcción de las obra·s públicas municipa
les a que e&taba obligada. Si por una parte en 
esta conclusión que está plenamente re.spaldada 
en los autos, n'o se ve '({ue el Tribuna-l hubiera 
in:currido e·n ningún error manifiesto de hecho, 
que lo hubiera nevado a quebrantar el artículo 

· 1609· del Código Civil, por la otra, lo.s documen
tos en que .s.e basó el fallador, demuestran la 
exactitud y veracidad de la carta dirigida a Ro
berto y Elena Cárdenas Gómez. A juicio de la 
Corte i1ahría bastado al respecto el aviso o noti
ficación que en nombre de la Sociedad vende
dora hizo la :Dirección de Obras Públicas a los 
compradores Cárdenas. La ,Compañía no obs
tante esto les dirigió la carta, cuando ya es1aban 
enterados dichos compradores, y no ·e.s verosímil 
que el. señor Roberto ·Cárdenas no la hubiera pa
sado a cono.cimiento de .su hermana Elena, y aun

. que e•so hu'biera· sido así, lo que es muy impro·
bable, la compradora Elena ,sabía ya p.or el aviso 
de que •Se ha hecho mérito, desde cuá~.do la 
Compañía había terminado la construccwn de 
las obras a •que esta·ba obligada. . 

El Tribunal además ·estimó que esa sola. carta
dirigida a ambos vendedores, aun dado po·r de
mostrado el hecho improbable de que Roberto no 
se la hubiera mostrado a Elena, .fue suficiente 
para notificar a ambos ·compradores, y en e·sto 
no erró oC1 fal•laclo·r por cuanto la S..9ciedad ~rba
nizadora vendió a los ·Cárdenas un cuerpo cierto, 
y por esta venta se constituyó una comunidad 
entre ellos. 

Estima también el recurrente que .como la 
Compañía no reaUzó en tiempo oportuno la cons
trucción de las obras, no puede pe-dir la reso- · 
lución del contrato . .Pero a esto se observa, que 
si eso fue 'Cierto, y .si por esa causa la .Compañía 
fue condenada a paga·rles a los compradore·s la 
indemnización moratoria de1 caso, éstos al hacer 
el oedimento de perjuicios, no pidieron la res-o
lución del contrato, ni la ·Compañía tampoco en 
ese entonces, síno que ambas partes .partieron de 
la base de ,qne e1 vínculo .contractual subsistía, y 
por eso la Compañía entregó las obras y dio e] 
aviso correspondiente a los compradores, quienes 
ni cuando recibieron el dinero monto ·de la in
demnización por la mora, ni el aviso, arguyeron 
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O SO•Stuvieron que el contrato estuvie.ra resueUo O 
fuera resoluble, y en este mi·smo pleito los de
mandados funda'n toda ·SU defensa e intención 
sobre Ja permanencia de1 pacto, :y por eso han 
atacado el falllo .que lo resuelve. 

Si esa preten,sión de los demandados triunfH
ra, ·se llegaría al resultado que apunta el oposi
tor, a saber: El valor del lote fue estimado por 
las partes ·contratantes en $ 3.9ü8, y resultada 
adquirido por los demandados por la suma de 
$ 162, porque de los $ 3.00'2 pagados se reem
bolsaron $ 2.840 que les pagó la Compañía por 
la indemnización moratoria. Y esto, que es exac
to, no ·puede tener eficacia jurídica. 

En efecto: El expositor Josserand en •SU cono
cida obra' Derecho Positivo Francés, advierte 
desde el principio de eUa, que la evolución con
temporánea ·de las ciencias jurídicas está enfo
cada a humanizar el 'Derecho y no hacer de éste 
una mera abstracción, y' .que los antiguos postu
lados .que aplicaban el principio rígido concre
tado en· la fr.ase summun jzzs, sum.ma injuria, han 
sido desplazado·s para dar margen a los princi
pios de equidad. La obra de George Rippert, La 
Regla Moral en las Obligaciones Civiles, desarro
lla exactamente esa tesis •que inspira la do.ctrina 
y la jurisprudencia actuales y ·sienta el siguiente 
principio que es la base de aquél'la: 

"Si hay a~sí una especie. de vida secreta en la 
obligación jurídica (la regla mo·r·al), c.s· necesa
rio hado la forma técnica de que aquélla está 
reves-tida para darle acceso en el mundo jurí
dico, ,encontrarla. No hay nada. má.s apasionan

'te que esta búsqueda, porque bajo el aspecto frío 
de la regla deq derecho, ella hace percibir alre
dedor del na.cimiento, de la vida y de la des
aparición de esta regla las razones profundas 
que tiene el alma humana para de.sea•rla y per
fecCionarla." 

Dentro eJe] respecto, pues, a la norma contrac
tua~, que e·s la ley de ~as partes, la jurispruden
cia y la do-ctrina .buscan •SOluciones de equidad, 
en la interpretación de las normas positivas. Y 
e.sa orientación, a la cual no ha sido extraña 1a 
Corte Suprema de •Colombia, como pi.1ede verse 
en numerosos fallos, empezó a destacarse en 
Francia después de la guerra europea de 1914, 
y dio ba·se a la 'Ley Faillot de 21 de enero de 
19·18 que concedió la acción resolutoria a los 
con!J:ratos celebrados antes de _la guerra y cuya 
ejecución después de ella h:.rbia venido a ser 
muy onerosa. 

Los cargos contenidOtS en el capítulo ·que acaba 
de estudiarse, no pueden prosperar. 

El ·segundo cargo consiste en •que el Tribunal 
erró en la apreciación de la natura1·eza del con
trato y en las con:se•cuencia·s que dedujo de esa 
apreciación. En virtud de esto estima violados 
por aplica,ción indebida los artículos 19:2:8, 1930, 

1935, 1936, 1937 y 1938 del Código Civil y por 
infracción directa el artículo 593 del Judicial. 

La ·C.orte considera: Suponiendo por vía de 
hipótesis, que no se tratara· de la resolución de 
urí contrato de compraventa, querría eso decir 

- que no era aplicab1e el arHculo 1930 del Código 
Civil, pero de ello no .se .concluiría que la ac
ción resolutoria no existiera y que no pudiera 
decretarse, por cuanto el principio general con
sagrado ·en el artículo 1546, es aplicable a todos 
los pactos bilaterales. La norma de1 articulo 1930 
citado, no es .sino la aplicación expresa al con
trato de compraventa, del príncipio general que 
consagra el articulo 1546; como lo ha dicho la ' 
Corte. 

Pero en este .caso se trata de un contrato de 
compraventa, lo cual convence leyendo no sólo 
el contenido de la escritura 1964, sino el con
trato de sociedad recogido en la escritura 4·60. 
El mecanismo para las operaciones ·que celebra 
esa Compañía es el .siguiente: cuando vende un 
lote de los que parcela, el comprador del in
mueble le compra a la misma ·Compañia lo·s 'tí
tulos, por el valor del lote que ·compra, porque 
los títulos no .scña1an su valor ·fijo. Pero hay 
más: ambas partes han interpretado_ el contrato 
cuya resolución se demanda, como de compra
venta, y en este juicio la parte demandada se 
situó en e.se e:Xtremo, desde·luégo que invocó el 
pacto comisario, que no existe sino en el con
trato de compraventa, y lo invocó como defensa 
pára -sostener la pre·scripción de acuerdo con el 
artículo 1938 del Código ·Civil, 'Y también para 
invocar, •como invocó, e1 artícu~o 1937. 

Todo lo anterior demuestra que no puede 
recibir.se el cargo que se estudia. 

Cuand-o se le notificó la demanda a Roberto 
Cárdenas, no hizo el pago de lo que había que
dado debiendo a la Compañía por razón del 
contrato. La otra comunera o .sea Elena Cárde
nas de Gómez,- apoyada en el a·rticulo 1937 del 
Código Civi~ consignó _la ·suma de $ 906, con 1o 
que creyó 'cumplida· su .obligación al re.specto y 
atajada- la acción resolutoria. No fu¡; de ese con
cepto el fallador de Bogotá y por eso el recu
rrente •Sostiene que se violó la norma indicada, 
p·or no aplicación, y el articulo 1649 por aplica
ción indebida. Y en esto consiste el tercer cargo" 
del recurrente. 

Una .sola razón basta aducir para que no pros
pere tal cargo, a saber: No está demostrado que 
con esa ·consignaCión hubiera ·satisfecho total
mente ·SU obligación la consignante, por ·CUanto 
debe tenerse en cuenta que lo que debía consig
nar eran 151 títulos de propiedad raíz, que se 
computarían de acuerdo con el valor de la mo
neda en reJación con el precio de lo·s víveres .se
.gún el índice elaborado por -el Banco de 1·a Re
pública. No demostró la ¡¡arte demandada que 
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ese índice, el día de la consignación o sea el 5 
de noviembre de 1940, fuera el mi.smo que el 
día del contrato, o sea el 20 de septiembre de 
19,34, en que consignó dinero. 

La parte demandada, como ya se expresó, y 
basada en el artí.culo 19:38 del Código Civil, 
propuso ~a excepción del pacto comisario, de
fensa que el fallador d·e Bogotá no encontró 
fundada, y de ahí el cuarto cargo del recur.so 
en el cual se s•eñala como infringida dicha nor
ma. 

Se considera al re.specto: La demanda fue 
notificada a Roberto Cárdenas el 29 de .septiem
bre de 1936 y des.de el día del contrato, 20. de sep
tiembre de· 1934, no habían transcurrido los 
cuatro años de que trata el artí·culo 1,9·3•8. Pero 
la ctie•stión no es esa, ·sino que .como ~a demanda 
le fue notificada a la •Señora Cárdenas de Gó
me•z el 5 de noviembre de 1940, sostiene el re
currente que habiendo tran•scurrido los cuatro 
aíios e'stablecidos po1· el artículo 19•38, la acción 
estaba prescrita. 

Observa la ·Co•rte: Los demandados Cárdenas 
compraron a la .Sociedad demandante un cuerpo 
cierto, constituido por todo el lote, objeto de la 
venta y por eso ni Roberto Cárdenas podría ha
berse dado Po·r ,s·atisfe·cho con que la Urbaniza
dora Equidad 1·e hubiera entregado a él la mi
tad de ese inmueble, ni ésta le hubiera recibido 
1 a mitad del precio de él; y lo mismo puede de
cirse re•specto de la compradora seíiora Cárde
nas de Gómez. La obligación era desde este pun
to de vista indivisible. Así como la Sociedad de
mandante debía entregarles a ambos comprado
res. todo el lote, con su cabida estipulada, ésto.~ 
debían 'Pagar todo el precio oportunamente. Es
taban lo·s comprado•res tan conjuntamente liga
dos entre sí, dada la naturaleza del negocio, que 
la mora de uno de ellos perjudicaba al otro. Y 
lo anterior es tan cierto y se ve 'tan de bulto, 
que de lo contrario llevaría a la conclusión 'in
aceptab'J.e de que el contrato se resolviera res
pecto de uno de los .compradores y no del otr{). 
Ademá.s, la seíiora Elena consignó lo que, en su 
concepto, era .el· total debido por ambos compra-
do,res. , 

Al comprar los demandados .Cárdena.s e1 lote, 
se· formó una comunidad (artículo 32·22 del Có
digo Civil) en dicho inmueble, y 'los comune
ros, como es obvio, vinieron a ser los· seíiore.s' 
Cárdenas ligados entre sí por todas las relaci{)
nes jurídicas que nacen de la comunidad. Siend-o 
esto así, la prescripción que se interrumpió res-

' pecto de Roberto Cárdenas, quedó. también inte
rrumpida re.specto a Elena, según el artículo 2525 

ele la obra citada, que enseña que si la propirclarl 
pertenece en común a varias personas, todo lo 
que interrumpe la prescripción respecto ele una 
de ellas, la inte.rrm11pe también respecto de las 
otras. 

El Tribunal, ptws, no violó ni por infracción 
directa ni por no aplicaci.ón, ninguna. de las nor
mas a que .se refiere el re·currente en el car~~o 
que se estucl.ia. 

· En el quinto y último cargo sostiene el recu
rrente ·que el Tribunal ha debido abstenerse de 
decidir en el fondo las súplica.s de 'la demanda, 
por·qne ésta se tramitó .según las normas del jui
cio ordinario y en· concepto del recunente la 
regla indicada al re.specto es la establecida por 
el a1·tículo 10.g5 del Código Judicial, que estima 
infringid·a 'lo mismo ·que los artículos 195 de 
dicha obra y 22 de la Constitución Nacional. 

La Corte observa <rue ·StUJOniendo <¡ue la ac
ción entablada en este •juicio hubiera debido ·ser 
la de ese al'tículo 1.096 citado, el procedimiento 
hubiera sido el del juicio ordinario de acuerdD 
con el artículo 109(1 del Código .Judicial, que 
dice así en lo pertinente: 

"Si el demandado se opone a1egando que su 
obligación se ha extinguido por cualquiera de 
Io.s medios establecidos por la ley, la controver
sia se s·igue por los trámites de un juicio ordi
nario." 

En el caso de autos el demandado formuló ·su 
oposición. Pero hay más: la demanda contiene 
peticiones subsidiaria.s ·cuya tramitación debía 
adelantarse por el procedimiento dc'l juicio or
dinario de acuerdo con el artículo 734 de la 
obra .citada, toda vez que la ley no dispone re.s
pecto de, esas peticiones que .se observen trámi
tes especia•les. 

El cargo no es, pues, procedente. 
En virtud de J.o expuesto, la Corte Suprema 

de .Justicia, Sala de ·Casación en lo Civil, ad
·minfstrando justicia en nombre de la 'República 
de •Co.Jombia y por autoridad de la ley no casa 
la .sentencia recurrida. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publiquese, notifíc¡ue.se~ cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial .y devuélvase ~l expediente al 
Tribunal de su origen. 

Herwín Salamanca, .Tose Miguel Arango, !sedas 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo H.inestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.--Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acciones de sillnuladón y cle nulidad de un contrato. 
Apreciación de indicios 

Repetidamente ha afirmado la Sala de 
Casación, ajustando siempre sus decisiones 
a esta opinión, que como la ley defiere en 
la apreciación de los. indicios· al convenci
miento del sentenciador, no es posible, opo
niendo criterio a criterio, variar la aprecia
ción de indicios formulada en sentencias de 
segunda instancia, porque no es tercera ins
tancia el recurso de casación. Cabe sólo la 
salvedad de prescindencia o errónea apre
ciación de indicios debidamente comproba
dos que, a haberse tenido en cuenta, preci
samente habrían determinado decisión dis
tinta, o de provenir ella de darse por pro
bados indicios que ·no lo están; o· de faltar 
entre los indicios como· premisas y las con
clusiones· deducidas de ellos, la vinculación 
de causalidad efectiv~ requerida en lógica. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación Ci~ 
vif-Bo{fotá, septiembre veintinueve de mil no
veq'entos cuarenta ·y cuatro. 

(Magistrado ponente, cloctor Ricardo Hinestrosa 
'Daza). 

Al'!ur·o Varga-s, en representa:ción de sus meno
r·es hijos legítimos Gilma, Luz, Lilia Tulia y 
.TaiP~e. demandó en vía ordinaria a ~tarco Tti
lio C:aclavid, Vi~toriana Díaz, Roberto Higuita y 
Emllia Hincapié en el .Ttizgado Civil del Circuito 
de Antioquia a fin de ··que se hiciesen ciertas cle
claracione.s que se verán ·adelante, las que, sur- . 
tida la instancia, negó el Juzgado en sentencia 
abso'utoria ele 30 de mayo de 1941, la que el Tri
bunal Superior de Medellín, sustanciada la se
gunda instancia por apelación del demandante, 
reformó como adeiante también se verá en la de 
12 de noviembre de 1943, contra 1a cual Vargas 
interpuso casación, recurso debidamente trami
tado que aquí •Se decide. 

En la causa mortuoria de la señma Bibiana 
Tascón de Hincapié figuraron su viudo Julio 
Hincapié y a•quellos menores por derecho de 
r~pre.sentación de su ma.dre legítima~ sc.riora Ra
quel Hincapié, hija única de aquel matrimonio. 
En esa causa se relac1onaron los bienes relictos, 
cuyo valor ascendió·en total a$ 16.250, y se rela
cionaron en e1 ]}a·sivo se!Hlos créqitos a favor de 

los d~mandados a'étttaies por $ 5.500, !ll 6.500, 
$ 4.0ÓO y $ 3;000, constantes e11 otras tantas le· 
tras de cainbio giradas eh 1933 el 7 de julio y el 
6 de noviembre y en :i934 el 15 de enero· y el 3 
de agosto. ·Cadavid juntó; mediante cc.siohes es
tos créditos en sus manos y, como acreedor de 
lo.s $ 19.000 del total, .remató todos íos bienes 
del activo por su precio de avalúo; de rtlbdo que 
quedó un saldo a su favor. 

Vargas afirma que eso·s créditos se· inventa~ 
riaron · iJor Hincapié para arrebatar a sus nietos 
su herencia, .simularon 'las letras ·a favor de per
sonas allegadas, de toda st! confianza, y .simulan
do también las aludidas cesiones, para llegar al ' 
remate consecuencialmente adjudicado a su inti
mo Caclavid, quien más tarde,· obedeciendo a 
Hincapié, traspasaría en provecho de éste eses 
bierws a ·Jos terceros c[ue és·te. indicara o a éste 
mismo; y añade Vargas que i:a muerte i11esperada 
de Hincapié impidió la realización de esos últi
mos actos de la farsa; y entonces Cadavid poi 
cscrúpu1o de conciencia dio algo de esos bienes 
a Victol'iana Díaz, .sirvienta y concubina de Hin
capié; y se obligó con Vargas a pagade una suma 
de (linero, por 'temor, dice éste, de que sus ges
tiones contra el remate, desgraciadamente tar
días, demorasen el registro y hasta lo impidie
sen. 

Sobre este concepto y acreditando los hechos 
relativos a e·s·tado civil, giro de letras, invenJ.i!
r·ios y remate refer·idos, Vargas en nombre de 
sus hi.ios, herede·ros únicos de los consortes Bi
hiana -Tascó'n y J.ulio Hincapié, sus abuelos ma
ternos, formu·ló lit demanda inicial ele este pleito 
en so'licitucl dé las declaracione-s atrás aludidas, 
las que, re.sumidas, son: 

19 Que dichas letras son .simuladas y falsas, 
8si como los respectivos contratos de cambio, 
los que son nulos por falta de causa o por causa 
ilicita; 29 Que es falsa del propio modo la ce
sión hecha a Cad¡n1id por los otros acreedores 
ficticios; 3.9 Que c.s nulo el remate por confa
bulación, simulac:ión y dolo; 49 Que los bienes 
rematados dehen restituirse a las sucesione.s 'de 
Hin•capié y de Bibiana Tascón con sus frutos, Y 
59 Que debe indemnizarles los perjuicios de·l 
do.Jo, 
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En subsidio se demanda: a) La nulidad del 
remate y la consecuencia! condena a restitución 
y pago de frutos de esos bienes, por haberse pa
gado con •SU precio deudas que no eran de la 
sucesión de Bibiana Tascón; h) A falta de esa 
declara·ción, ·que ·se haga la de pago de lo no de
bid<>, en razón de que los créditos, aun siguien
do las fechas exprec~·adas en las letras de cam
bio, son todos contraídos ·exclusivamente por 
Hincapié, pues ya regía entonces la U~y 28 de 
1932; e) Que los dichos contratos de cambio Y 
su cesión, así como el remate, tuvieron por cau
sa el plan antedicho, esto es, el de despojar de 
su herencia a los menore,s hoy demandantes, Y 
que, por tanto, son nulos todos esos actos y con
tratos y los biene•s referidos deben volver, y pa
ga,rse sus fruto.s, a dichas dos sucesiones. 

El .Juzgado estudió las letras a la luz de la Ley 
416 de 1923, ante cuyo artículo 26 todo instru-. 
mento negociable .se presume expedido en con
sideración a un valor, y no encontró destruida 
esta pre.sunción con las pruebas indiciale.s que 
el demandante· adujo. De ahí que no acogiera el 
concepto de .simulación, b~se de sus pretensio
nes. Al estudiar el remate como tál, encontra·~
do llenadas todas las formalidades procedimen
tales del caso, vio que desde ese punto de vista 
tampoco era procedente la wcción de nulidad. 
Y en cuanto a las .súplicas subsidiarias, estimó 
que, si bien es cierto que las deudas que cons
tan en las letras eran de cargo de Hincapié, 
según el artículo 29 de la citada Ley 2.8, no por 
e.so es nulo el remate, puesto que, así las cosa·s, 
ocurriría· el pago de lo no debido afirmado por 
el actor; pero este pago, que da derecho a re-

' petir lo pagado, no lo confiere indiscriminada
mente sino que, como •Se ve en el artículo 2313 
del Código Civil, tiene la salvedad de su inciso 
2<?, de donde el Juzgado deduce que en este caso 
el res,ponsable de esa acción no es el rematador, 
sino el deudor mismo, que era Hincapié. 

El Tribuna'] abundó en l•as mismas opiniones, 
las •que compartió en un todo por lo que hace a 
simulación y nulidad; pero ·se .a•partó del Juez 
en lo atañedero al pago de lo ·no debido, con 
motivo del cÍ:1al observ·Ó que la sociedad conyu
gal Hincapié-Tascón debió liquidarse previamen
te, según el a•rtícu~o 139'8 de'( Código Civil, para 
saber de quién quedan siendo los bienes con 
cuyo producto de venta se pa.garon las deudas de 
Hincapié y que, sin esa liquidación, no puede 
saberse si ese pago fue o nó debido. De ahí que 
respe·cto a esa petición de la demanda declarara 
probada la excepción de petición antes de tiem
po. Por eso la sentencia de segunda instancin 
discrepa en ese detalle de la de la primera, cu
yas disposicione•s confirma o reproduce en todo 
lo demás. 

El recurrente acusa en primer lugar de error 
en la apreciación de las pruebas con que él cree 
y sostiene ha.ber demostrado la ficción de que 
adolecen las letra·s, su cesión y el rema1e mismo, 
y deduce de ese error cr cargo de violación de 
las disposiciones legales sustantivas que cita y 
comenta, todo dentro del motivo 1 Q de los del 
artículo 5·20 del Código .Judicial. 

Esas pruebas 'J.as estudió y analizó el Tribunal. 
Consisten en indicios, ninguno de ello.s necesa
rio, dado lo que por esto entiende y define el 
artículo 6613 del Código .Judicial. Consisten, en 
suma, en la mala voluntad de Hincapié para c<>n 
su yerno, en •que aquél -rehuria contraer deudas 
y en que ninguna de las cua.tro personas que apa
recen como acreedores suyos en las letras de · 
cambio tenia bienes de fortuna, por 1<> cual 
no puede creerse que 'le dieran en préstamo Ja.s 
cantidades expresadas en las letras o que se las 
debiese por otr·a causa, ni es creíble tamp<>co 
que ·Cadavid tuviera, además, con qué adquirir 
los créditos de ,sUJs tres compañeros. Se aduce 
como indicio el interés especial de Hincapié en 
que •Ca.david rematara-. Por otra parte, la Díaz 
no tenía con qué pa.garle a Cadavid lo que ulte
I'Íormente éste apa-rece vendiéndole; y al obli
gar.se éste para con Vargas al pago a que atrás se 
aludió y expresar como causa l•as diferencias so
bre la.s dichas suce.siones, confiesa o al menos 
sugiere la exi.stencia de la trama ide·ada por Hin
capié y realizada por Cadavid como su testafe
n·o en su culmina.cion, o sea, en el r-emate. 

El Tribunal analiza estos elementos o datos pro
batorios y manifiesta que ninguno de ellos con
duce de modo preciso a formular las conjeturas 
del demandante y que al concepto de éste no se 
llega tampoco, en tal forma satisfactoria u obli
gada por ri1edio .fiel conjunto de esos datos. 

Repetidamente ha opinado esta Sala, ajustan
do siempre sus decisiones a esta opinión, que 
como !'a ley defiere en la apreciación de los in
dicios al convencimiento del sentenciador, no e•s 
posible, oponiendo criterio a criterio, variar la 
apreciación de indicios formulada en sentencia·s 
de segunda instancia, porque no es te.rcera ins
tancia el recurso de casación. Cabe .sólo la sal
vedad de prescindencia o errónea a;preciación 
de_ indicios debidamente comprobados que, a 
haberse tenido en cuenta, precisamente hahr.ían 
determinado decisión distinta, o de provenir 
ella de darse por p.robados indicios que no lo 
están, o de faltar entre los indicios como pre
misas v la·s conclusiones cleducidas de ellos la 
vincula-ción de causalidad efectiva requerida en 
lógica. 

Aunque esta consideración bastaría para no 
hallar aceptable el ca·rgo de error, tanto de dere
cho como de hecho, formulado contra la apre
ciación de los indicios por el Tribunal, en este 
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caso, se agrega, a mayor abundamiento, que no 
todos los aludidos indicios se hallan comproba
dos, porque el Tribunal observa que respecto de 
los negocios -y posibilidades pecuniarias de las 
dichas personas hay te.Sitigos en pro y en contra 
de lo que e•l demandante asevera, y observa tam
bién que si la· demandada Hincapié y el deman
dado Higuita al contestar la demanda convie
nen en los hechos y en el derecho, esta confe
.s.ión no pe.l'judica a sus codemandados. Anota 
que aquellos do:s ·son lo.s que no aparecen apro
vechados de los bienes maferia del remáte, por 
más que aparezcan, eso sí, recibiendo como ce
dentes el .valor de ·sus respetivás let·ras. 

'Como queda visto,· ~as acciones incoadas, que 
buscan la infirmación del remate y la recupera
ción de los bienes, ar,rancan de la falta de cau
,~a o de la causa ilícita afirmadas por Vargas 
y de la confabulación ·en e~ remate, que él tiene 
por verdadera. Si es•a base falta, lo que de e'Ila 
aspira él a derivar, no puede derivarse. Sin la 
causa, no puede producir,se el efecto. En otras 
palahra·s: si no cabe corregir el concepto del 
Tribunal acerca dé los indicios con que el actor 
cree comprobar lns hechos en que ba,sa sus ac
ciones y si del error de apreciación de esas 
pruebas de que acusa al Tribunal es de donde 
deduce el quebranto de ·J.as aludidas disposicio
nes legales sustanti.va·s, saJ.ta a la vista lo inofi
cioso de entrar en el estudio de éstas, una vez que 
falta la causa dcl quebranto afkmado por el. re
currente. 

Esto significa la inadmis·ión de los cargos res-
pectivos. · 

Y significa ·COn·s·ecuencialmente que no hay lu
gar a infirmar la, sentencia recurrida en cuanto 
niega la.s referidas solicitude,s, principales unas 
y subsidiarias otrUJs, que miran a la invalida
ción de los mencionados actos y contratos y a la 
recupe.ración de los bienes por obra de la si-· 
mulación y del dolo ·que constituyen la fuente 
de la demanda. 

Queda .sólo por estudiar la súplica ·subsidia
ria que el libelü fo.rmula en su punto B) a fin 
de que .se declare que hubo un pago de lo no de
bido y se hagan las condenaciones consecuen
ciales a éste. .. 

El recurrente, apoyándose en el articulo 29 de 
la Ley 28 de 19,3·2, encuentra que las deudas, aun 
dándolas pm efectivas y verdaderas, e1·an excln-

sivamep.te de Hincapié, y de ahí deduce que, 
habiéndose pagado con el producto de bienes 
que no eran de este señor, ha debido decre.tarse 
aquella petición para obedecer el artículo 2313 
del Código Civil. Así se re.sume su acusación 
por quebra.nto de estas disposiciones. 

!Pero acontece que el Tribunal, en rigor de 
verdad, no afkmó ni negó, sino que ,simplemen
te declaró la excepción antedicha de petición 
antes de tiempo., en vista de que, no habiéndose 
liquidado la sociedad con'Yugal Hincapié-Tascón, 
se ignora cúyo,s .sean los bienes con que se hizo 
el pago y consecuencialmente .se ignDra si haya 
o nó lugar a ta<J acción, y, en cuanto la haya, a 
qué y a quién corre.sponde. 

Y en cfe·cto c.s de considerar que esa liquida
ción es indispensable, pues eHa puede establecer 
varias situaciones, .según dete.rmine que todo.s 
esos bienc.s son .socia•leos o ninguno lo e.s o unos 
Jo· son y otros no, y .segÍm adjudique tales o 
cuales al marido y tale.s o cuale.s a la mujer o 
uno de los dos resulte •sin participación en ellos. 
Todas. es-ta.s .fase·s son pos•ib1es y ·mientras 'la 
contingencia no se reemplace por certeza, no 
puede .saber.se a quién a·sista la acción en e.s
tnrlio, ni aun si la haya, como ya se dijo. 

La decisión del Tribuna.! tiene, pues, ·sólido 
fund:unento. Concre.tando la atención al ·recur
so y al ·cargo que .se analiza, bien se ve que és-te 
no prospera po.rque aquella·s disposiciones le
gales no se ·han .violado. 

En mérito de lo expue.sto, la Corte Sup•rema 
de .Justicia, Sala de· Casación ·Civil, administran
do justicia en nombre. de la República de Co
lombia y po·r autoridad de la ley, no casa la 
se.ntencia dictada en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito .Tudici al de MecleUín el 
doce de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

·Las co-stas del recurso .son de ca,rgo del recu
rrente. 

PubHqncse, cópiese y notifíquese .. 

Hernán Salwiwnca, José Migllel Arango, lsaías 
Cepeda, Libol'io Escallón, Ri1car.do Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Leql!crica V élez.-Pedro León 
Hincón, Secretario en propiedad. · 



Accibn pet:iitoria de indellll1lnización d(e perjuicios 

Reiteradamente ha dicho la Corte que son 
incompatibles las acciones de responsabili
dad contractual y extracontractual, ejerci
tadas en una misma demanda, porque es 
evidente que si existe responsabilidad con
tractual, o sea, por la violación o incumpli
miento de un contrato, no pue<le haberla por 
la ejecución de un delito o culpa, ajenos por 
completo a todo vínculo jurídico originado 
en un contrato o viceversa. · 

G'orte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, vein~:uno de septielmbre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(:\fagistrado ponente, doctor lsaías Cepeda). 

El 23 de enero de 1940 el señm· Ohdulio Ro
bayo presentó demanda ordinaria contra el Ge
ne·ral Ahel Lo.sada, que fue repartida al Juzga
do 59 ·Civil de este Circuito y en la cual pidió 
que s,c hicieran las siguientes declaraciones: 

"P.rimera. Que se condene al dema.ndado, Ge
neral Ahel Losada, a pagarme, tan pronto como 
la sentencia quede ejecuto•riada o dentro del tér
mino que en la misma sentencia se fije, la can
tidarl de ciento sesenta mil pesos ($ 160.000) 
moneda corriente, suma en que estimo lo.s per
. inicios crue me causó con su actuació.n por me
dio rle la cual adquirió el demandado para sí la 
Empresa denominada Molino del Cóndor del Va
lle, ele que tratan los hechos de esta demanda; 
actuación que, ap•arentemente, tendía a la eje
cución del contrato qu·e se hizo constar en el 
documento privado de fecha veinte (20) de ju
nio de mil .novecientos treinta y seis (1936) 
suscrito por los señores Abe] Losada y Luis Pa
tirío Galvis y por mí, y que, en realidad, se di
rigió a obtener pa.ra el demandado un magnífi
co negocio con JJerjuicio de los legítimos inte
reses que yo tenia Yineulados en la refe,ricia Em
nresa. 

"Subsidiariamente para el caso de que no se 
haga la de.eJaración anterior, solicito que se ha
ga la siguiente: 

·"Que se condene al demandado, General Abcl 
Losada, a pagar·me la cantidad de ciento sesenta 
mil pesos ($ 160.000) moneda corriente, suma 
en que estimo los perjuicio.s que me ocasionó 
con el no cumplimiento, por parte del demanda-

do, de la promesa de contrato sobre la forma
ción de la sociedad anónima de que trata el do
cumento privado suscrito por los señores Abel 
LO>sada, I~uis Patirío Galvis y por mí con fecha 
\'c-inte de jnuio de mil novecientos treinta y seis 
(1 936), citado ya en la petición anterior. 

"Y en subsidio de las peticiones anteriore.s, 
pirlo que s·e hagan estas decla·racioncs: 

"Primera. Que el demandado General Abel Lo
sada, al celebrar con el Banco Alemán Antio
queño el contrato de compraventa de la Empre.sa 
rlenominada :Molino del Cóndor del Valle, por 
medio de la escritura número ocho.cientos seten
ta y siete (877), de fecha diez y ocho de junio 
de mil novecientos treinta y siete, otorgada ante 
el Notario Quinto del Circuito de Bogotá, pro
cedió como mandatario mío; y que la Empresa 
dicha, ·que está constituida por los biene-s que 
~rueda•ron determinados en el. hecho primero de 
l'Sia demanda, nf, fue adquirida para Losada 
sino para mí, con la obligación a mi cargo de 
nagar a dicho s·eñor Losada la cantidad de se
senta y cinco mil peso.s ($ 65.0·0·0) moneda co
rTientc, con sus correspondientes intereses, si no 
llegaba, como no llegó, a constituirse la sociedacl 
nnúnima de que se trata en el documento priva
do· de fecha veinte de junio de mil novecientos 
treinta y seis, que presento con esta demanda . 

"Segunda. Que el mismo demanda·do estú obli
gado a paga•rme, tan pronto como la sentencia 
quede cjecntoria·da o dentro del término que en 
la misma sentencia se fije; el valor de los per
.iuicio.s ·que me causó cqn el desconocimiento de 
mis derechos como propietario de la menciona
da .Empresa Molino del Cóndor del Valle, según 
lo exprc.sado en la petición, anterior, y por ha
ber ~lispuesto, como si fueran de su p.ropiedad, 
de todos los bienes que constituían dicha Em
prc.sa, perjuicios que estimo en la cantidad de 
ciento sesenta mil pesos ($ 160.000) moneda co-
niente. · 

"Finalmente, solicito que en todo caso sea con
denado el demandado a pagarme las costa-s del 
p.resente juicio, si se opusiere a e.sta demanda." 

Los hechos fundaméntales pueden resumirse 
a-si: 

Los bienes que consiituían la Empresa anles 
mencionada, que eran de propiedad del deman
~lante, quien los estimaba en $ 225.000, fueron 
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rematados por el Baneo Alemán Antioqueño, 
Sucursal de Cali, en pago de deudas de aquél, 
pero el Banco le concedió al actor una opción, 
por el término de .seis meses, para adquirirlos 
nue\·amentc, por $ 80.000 moneda legal, $10.000 
en bonos colombianos de deuda interna, los in
tereses correspondientes y los gastos de conser
vación de la Empresa, todo confo,rme a docu
mento privado de fecha 14 de mayo de 19<36. 
Posteriormente, entre el actor y los s_eñores Abe! 
Losada y Luis Patiño Galvis, se suscribió el do
cumento privado de fecha 20 de junio del mismo 
año, en el cual se hizo constar la promesa de 
celebrar entre los otorgantes un contrato de so
ciedad anónima, a la cual Robayo debeda apor-

, tar la Empresa referida y $ 2.0.000 en dinero 
~, ·quedaría con 16.000 acciones de valor nomi
nal de $ 10 cada una; Losada aportaría $ 85.000, 
así: $ 65.000·, en un crédito hipotecario a cargo 
de la señora Clara Sierra y $ 20.000 en efectivo, 
que se destinarían a pagar la deuda de.] Banco, 
debiendo Robayo obtener el descuento del ex
presado crédito, .suma por la cual quedaría Lo
sada dueño de 8.500 a·cciones de la Sociedad. 
Robayo, además, debería dar en venta a Patiño 
Galvis y a su señora 1.50ü acciones de las que le 
correspondieran a él. Se fijó como plazo 'de la 
promesa el de tres meses, a partir de la fecha del 
documento. No habiéndose podido descontar el 
c·rédito a cargo de la señora Clara Sierra, ni ha
biéndo.sc podido hacer efectivo, vencieron, tanto 
el ulazo de la opción concedida por el Banco a 
Robayo como el fi.iado en la promesa de con
trato, y posteriormente Abel Lo.sacta compró pa
ra sí al Banco los bienes que correspondían a la 
Emnresa referida, por $ 65.000, precio al cual 
había convenido el Banco en •rebajar su valor, 
en virtud de gestiones hecha·s por Robayo. 

Admitida la demanda y dada en traslado, el 
demandado la contestó oponiéndose a las accio
nes intentadas y negando la mayor parte de los 
hechos fundamentales. 

El Juez a quo decidió el negocio en primera. 
instancia por .sentencia fechada el diez y. siete 
de junio de mil novecientos cuarenta y dos, ne
gando las peticiones de la demanda y absolvien
do, en consecuencia, al demandado de· todos los 
cargos formulados contra él, sin condenar én 
costas. 

El fallador de primer grado s-intetiza así los 
fundamentos de su decisión: 

"Resulta de J.o dicho ha.sta aquí que el de
mandado señor Losada no incumplió el contra
to de promesa del 20 de junio de 193·6, al no •SU

ministrar el aporte prometido durante el tér
mino de noventa días fijado para ello, y que no 
11e ha demostrado que posteriormente al venci
miento de ·los ·noventa dia·s Losada se hubiera 

obligado a llevar siempre .su a•portc para la cons
titución de la sociedad anónima Molino del Cón
dor del Valle. Y -siendo esto así, precisa con
cluir que no habiendo tenido efecto el contrato 
prometido, por las circunstancias anotada,s, los 
presm;Itos socios quedaron desligados de la-s 
obligaciones que habían· contraído y prometido 
en el contrato precitado, y bien pu_do el señor 
Lo.sada comprar para si los biene.s ~~e compo
nían la Empre.sa del Molino, con pÜ:sterioridad· 
al vencimiento del plazo de los noventa días, sin 
que es~c acto pueda acarrearle ninguna res.pon
sabilidad ante lo·s scñore.s Obdulio Hoba,yo y Luis 
Patiño Galvis·." · 

Co•nside,ró también e·l juzgador que· no estaba 
probado que Los.ada obrara como mandatario de 
Robayo. ' 

En virtud de apelación interpuesta por el ac
tor, 'subió el negocio al Tribunal Superior de 
este Distrito JudiCial, donde, una vez tramíta·do 
de acuerdo con la ley, se pronunció la senten
cia de fecha""diez y ,siete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, que confirmó en 
todas sus partes la apelada, sin condenar en 
costas. 

Aunque la sentencia del Tribunal no es rÍHly 
precisa, lo que ocasionó una aclaración del Ma
gistrado doctor Luis C. Vásquez, la lectura aten
ta de ella lleva a 'la conclusión de que se estudió 
el asunto de.sde el punto de vista de la responsa
bilidad cxtracontractual, y de la que podría 
provenir del incumplimiento de la promesa de 
eontra·to celebrada entre Hobayo y Losada, y' el 
Tribunal enco'ntró que ninguna· de las peticiones 
de la demanda podía prosperar. 

El recúrso. 

Contra esta sentencia del Tribunal interpuso. 
recurso de ~asación el apoderado del actor, el 
cual .se decide hoy después de haber.se tramitado 
legalmente. 

El recurso hace relación á la manera como 
se r.esolvió la primera petición principal de la 
demanda, y con apoyo en la primera causal de 
las que enumera el artículo 5QO del Código .Ju
dicial, se acusa el fallo del Tribunal por viola
ción directa del a,rtículo 2341 del Código Civil, 
y por interpretación errónea de ese mismo ar
tículo, como consecuencia de error de hecho en 
la interpretación de ·]a demanda. 

Dice el recurrente: 

"De lo expuesto se deduce que el sentenciado¡· 
incurrió en manifiesto error de hecho en la 
apreciación de la demanda y que, como conse
cuencia de ese error, dejó de a'plicar al caso del 
pleito el artículo 2341 del Código Civil, que es 
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aplicable, según lo dicho; y aun planteando el 
problema sobre Ia base de que, .si dada la cir
cunstancia de haber existido un contrato entre 
las parte-s, existe o nó para Robayo la acción 
fundada en culpa extracontractual, se llega a la 
misma conclusión. )Ues se dejó de aplica,r el 
mismo artículo e! ttne en ambas hipótesis fue 
violado directamente, por lo cual debe ser ca
sada la sentencia." 

"En el capítulo o punto anterior he considera
do el problema de a\Itos ,sobre la base de que el 

_fallo del Tribunal, al decidir la petición princi
pal de. la demanda en sentido adverso para la 
parte que represento, no interpretó el artículo 
2341 del Código Civil, sino ~que hizo caso omiso 
de él, para con.siderar ·sencillamente que no se 
estaba en caso alguno de los contemplados por 
esa disposición. Pero si .se estima que las razo
nes expuestas en el faUo al respecto, como funda
mento de la parte resolutiva del mismo, implican 
interpretación de dicho artículo, entonces acuso 
Ja sentencia recurrida por interpretación erró
nea del citado artículo 2341 del Código Civil. 
Esto porque, .según lo ya dicho, el Tribunal con
sidera .que por haber existido una o más con
venciones entre los .señores H.o'bayo y Losada, no 
sería posible que prosperara una acción hasada 
en el citado artículo; y porque, .<¡egún queda de
mostrado, la existencia de tales conve.ncione.s 
no obsta al derecho. de indemnización por culpa 
extracontradual cuando el hecho ilícito ejecu
tado y en que se funda el derecho .de tal indem
nización, no tiende a la inejecución de contrato 
alguno, sino que, en realidad, las citadas con
venciones no ~son má~s que uno de los medios de 
que se valió el demandado para engañar al de
mandante. De suerte que, repito, si los conceptos 
del Tribunal a que me he referido en este es
crito implican una interpretación ,del citado ar
ticulo, tal interpretación es errÓ'nea y la senten
cia casable por este motivo." 

Se considera: 

Aunque la ~sentencia acusada no es, como atrás 
se dijo, tan clara como fuera dé desearse y como 
el caso lo exigía, es indudable que el Tribunal 
estudió la demanda inicial del pleito desde el 
punto de vista de la responsabilidad contractual 
y de la extr~rcontractual, no obstante ser incom
patibles las dos acciones, como 'reite.radamente 
lo ha resuelto ],a 'Corte, porque es evidente que 
si existe reSiponsabilidad contractual, o sea por 
la violación o incumplimiento de un contrato, 
no puede haberla por la ejecución de un delito 
o culpa, ajenos por completo a todo vínculo ju
rídico originado en un contrato o viceversa. 

En la primera paJrte de la s~entencia, relativa 
al e~studio de fondo, dice el Tribunal: 

"Considera, por lo tanto, el demandante que 
la ·Súplica primera tiende a ped1r la indemni
zación enfocado el caso desde el punto de vista 
extracontractual, y luégo ·hace el examen corres
pondiente, al terminar el cual dice: 

"Estudiado el proceso bajo (s[c) el pu.nto de 
vista de la responsabilidad extracontractual, en
tramns a e·studiarlo desde el punto de vista con
tractual, ya que dejanio:s ,sentado que sin contra
to escrito no hay obligación en el ca·so de que 
venimos ocupándonos." 

Salta a la vista, por consiguiente, que el Tribu
nal no incurrió en el error de hecho en la in
terpretación de la den1anda, que el recurrente le 
imputa, ni, por lo mismo, en violación directa, ni 
interpretación errónea, ni falta de aplicación del 
artículo 2341 del Código Civil. 

Lo ~que sucede es que no encontró el Tribunal; 
como no encuentra la Corte, que los hechos en 
que se funda la demanda inicial den margen pa
ra dedarar ·que el General Losada e~stá obligado 
a indemnizar perjuicios. al actor, por haber co
metido un delito o culpa que 11e infiriera daño 
a éste. 

En efecto, vencido.s, con creces, tanto el tér
mino ,seña.Jado a la promesa de contrato celebra
da entre Robayo y Losada, ·sin haberse podido 
constituir la sociedad prevista, sin culpa alguna 
de Lo,sada, y el plazo de la opción de compra 
concedido por el Banco a Robayo, entró Losra
da a comprar los bienes al Banco, por su propia 
cuenta y ·sin ·que existiera ya vínculo contrac
tual alguno al respecto, entre él y Robayo, o al 
menos no S'e comprobó que lo liubiera, pues no 
,se prorrogó la promesa de contrato, ni se cele
bró otra nueva y distinta, y sin que existiera 
precepto- aJ,guno legal que le pro1übiera a Losa
da realizar dicha compra, la cuai se hizo, ade
má,s, con la aquiescencia de Robayo, quien apa
rece susrcribiendo Ja €.Scritura número ,877, de 
18 de junio de 1937, de la Notaría Quínta de esta 
ciudad, en la cual renunció a sus derechos, sin 
dejar consrtanc'ia alguna de que Losada adquiría 
Ios bienes ·para a.portarlos a ],a Sociedad de que 
trataba la prome.sa d,e contrato. Dice así la ma
nife,stación hecha por Robay·o en tal escritura: 

"Que aun cuando ya se halla vencido y no 
tiene valor un coqtrato privado de opción para 
comprar los bienes que hacen el objeto del pre
sente contrato, según constaba en documento de 
fe,cha catorce (14) de mayo de mil. novecientos 
treinta y seis (1936)., celebrado entr~e él y el 
señor Gerente del Banco Alemán Antioqueñ-O 
(Sucursal de Cali), a solicitud de los compare
cientes Stadld:aender y Losada, declara expresa
mente que autoriza la celebración cLel contrato 
contenido en ·este instrumento público y renun-
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cia a lodo derecho que pudiera derivarle de·l 
contrato suyo con el Banco. En constancia de lo 
cual Hoba,yo firma también la presente escri
tura." 

Es suficiente lo dicho para concluir que no son· 
fundados los -cargos formulados por -el recur·rente 
y •que no debe, en consecuencia, in-firmarse la 
sentencia acusada. 

Por tanto, 1a Co·rte Suprema de .Justicia, en 
Sala de Casación Civil, y administrando justicia 
en nombre de la llepública de Colombia y por 
'l.ntoridad de la ley, no casa la sentencia p-ro
nunciada en este juicio· por el Tribunal Superior 

de.l Distrito .Judicial de Bogotá, con fecha diez y 
siete de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

La.s cnsta.s del recurso son de cargo del recu-
rrente. · 

Cópiese, publíquese, nótifíquese y devuélvase 
el expediente. 

Ilernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hine.strosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedrú León 

. Rincón, Secretario en propiedad 



Acción resolUJtorlia de un contrato, caducidad e ii.ndellnnización 
de jp>er¡juicii.os.~Móvii.les en los actos BUridicos,~ Teoria d<t1 Josserando 

Efectos de la resolucii.ón y de la terminación de los contratos. 
Efectos de tracto sucesivo 

l. lEstudiar los móviles, enseña Jl'osserand, 
es penetrar hasta la esencia misma del de
recho, hasta la c:ausa profunda de los actos 
jurídicos, porque los móviles son los resor
tes de la voluntad y ésta es el alma del de
recho. lEstos tres conceptos, voluntad, móvil 
y fin, según el gyan doctrinante francés, re
presentan el substractum del derecho y ofre
cen un caJ;"ácter de indivisibilidad, en el sen
tido de que el primero asegura la conjunción. 
de los otros dos: el móvil tiende hacia el 
fin por intermedio y bajo la acción de la 
voluntad. De ahí que en todos los casos la 
determinación de la intención es esencial, 
puesto que ella influye y dirige a la natu
raleza misma del acto celebrado entre ·las 
partes; porque viene a ser ella la que le 
otorga un verdadero carácter a la relación 
jurídica; a imprimirle el m.atiz que sirve 
para calificar la voluntad de los contratan
tes. lPor otra parte, los móviles en sí mismos 
llegan a ofrecerse en ocasiones en una for
ma tan clara y definida, en una ' función 
tan aislada,, que es de rigor aceptarlos e in
terpretarlos con absoluta separación de la 
voluntad y de la intención. Dentro de la teo
ría de la causa, que bajo la influencia del 
Derecho Canónico desligó la obligación de 
la forma, para otorgar a la causa un carác
ter psicológico y estimarla más bien como 
la intención que guía al contrayente, según 
la naturaleza del pacto y los efectos per
seguidos, el móvil determinante viene a ser 
el criterio básico para explicar la naturale
za jurídica y el funcionamiento de fenóme
nos como la resolución, la revocación y la 
caducidad. 

2. lEl artículo 1546 del Código Civil con
sagra el principio de la resolución por in
ejecución como una condición resoluto
ria tácita, pero tal concepto no es jurídica
mente exacto, sino una aplicación sencilla 
y obligatoria de la noción de causa, porque 
cuando en un contrato bilateral una parte 
deja de cumplir sus prestaciones, la obliga
ción correlativa del otro contratante que
da sin el soporte indispensable de una cau-

sa en que apoyarse y desaparece, por esto, 
la si~etría de la operación jurídica conve
nida entre las partes. llnfluído Ripert por na 
regla moral en las acciones humanas y en 
las relaciones jurídicas de los asociados, 
acepta la tesis canónica de que se pasó en 
realidad 'de la lex commisoria del IDerecho 
Romano a una simple y elemental aplica
ción de la regla moral en las obligaciones 
civiles. Considera Jl'osserand que la resolu
ción del pacto bilateral proviene más bien 
de la voluntad presunta de las partes y aduce 
como razón la interdependencia de las obli
gaciones surgidas de un ·contrato sinalag
mático. Para el ilustre profesor de n..yon se
ría contrario a la equidad que una parte re
ciba lo que le corresponda en virtud del 
vínculo contractual y la otra nó. Y a l.a 
Corte, en sentencia publicada en la Gaceta 
Judicial, tomo XU]], página 391, había se
ñalado con toda precisión y claridad los 
efectos de la resolución y de la terminación 
de los contratos. 

n..os efecto~ de la resolución tienen intima 
relación con la naturaleza del contrato y 
miran-al pasado y al futuro si está destinado, 
al perfeccionarse, a producir un hecho jurí
dico inmediato y definitivamente, como ia 
venta. lPero en· los pactos destinados a pro
ducir una serie de efectos escalonados, llama
dos por eso de tracto sucesivo, como el de 
concesión administrativa de servicios privi
legiados, sería imposible restablecer la si
tuación originaria y el efecto retroactivo 
no se produce por la naturaleza misma de la 
conve~ción y la imposibilidad de volver las 
cosas al estado anterior. lEn el primero de los 
casos enunciados se trata de una resolución 
ex tune, llamada a tener efectos en el pasa
do; en el segundo,. se está en presencia de 
una terminación del contrato, que no obi'a 
sino para el porvenir, salvo el caso de in
demnización de perjuicios, si hay lugar a 
ello por la parte de las obligaciones que que
da sin ejecución. ·lEn tal evento, el debei' 
legal de pagar el perjuicio es una consecuen-
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cia de la resolución, ya sea ex tune o ex nunc, 
pero no una obligación contractual surgida 
de las estipulaciones del contrato. lEs la de
claración judicial de resolución surgida de 
la inejecución total o parcial del pacto la 
que hace nacer la indemnización. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Oi
vil-Bogotá, septiembre veintinueve de :mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Fulg,encio Leque"rica 
Vélez). 

El Municipio de Pampiona presentó ante el 
Juzgado· Civil del Cii:cuito de aquella ciudad 
demanda ordinaria contra la :Compa·ñía de Alum
brado Eléctrico de Pampiona, con la.s siguien
tes peticiones: 

"Primera. La ce.sadón (resolución ex nzznc) 
nor la sentencia, del contrato de conseción (sic) a qu~ . se refieren la·s ~scrituras número 2.20 de 
23 (veintitrés) de marzo de 1907 y no. 761 del 
16 de diCiembre del mismo año, otorgadas en la 
entonces Notaria del Circuito de Pamplpna. De
biendo en consecuencia ·la Compañía conce·sio
naria ·cesionaria demandada, entregar -al Munici
pio actor, libre de todo privilegio y grav.amen, 
la empresa de alumbrado .eléctrico, obras, má
quinas, útiles de toda clase, bienes muebles e in
muebles, para que el Mun_icipio de Pamplona én
tre a disfrntarl:a libremente, s1in previas ni ulte
riores presbcione·s entre demandante y .d.eman
dado. 

"Segunda. (Sub-sidiaria de la anterior). La ce
sación (resolución ex mmc, caducidad) por la 
sentencia, del· contr·a,to de concesión a que se 
refieren las escrituras materia de esta denian
da. Debiendo en CO·nsecuencia la Compa·ñía con
cesionaria cesionaria demandada entregar al M·u
nicipio actor, libre de todo privilegio y grava
men, la empresa de alumbrado y tran.smi.sión 
eléctrica de la fuerza, cor: toda la instalación, 
obras máquinas útiles• de torda dase, bienes mue
bles ~ inmueble·~ para que e~· Municipio de Pal)l
plona éntre a disfrutarla Jilk.emente, con indem
nización al Municipio de lüs perjuicio-s ·causa
do!S, comprendido· el daño emergente, y, con 
obligación a cargo del Municipio, si la hubiere, 
rle la·s prestaciones que probadas se declaren. 

"Tercera. (Suhsidiaria en su orden). La reso
lución (o cesación, caducidad) por sentencia, 
del contrato que se demanda, con indemnización . 
total de perjuicios· a cargo de la Compañia de 
Mumbrado Eléctrico de Pamp·lona, S. A.; con
cesiona·ria cesionaria demandada." 

Admitida la anterior demanda la Compañia de
mandada. antes de contestarla, propuso la excep
ción dilatoria de ilegitimidad de la personería 

del apoderado del demandante·, la. que el Juez 
consideró no probada y en consecuencia ordenó
que se contestara la demanda. 

Posterio-rmente el· apoderado de la Compañía 
de Alumbrado Eléctrico demandó al Municipio 
para que fuera condenado: 
. -Primero. A pagar a ]¡a Compañía de Alumbrado 
la suma· de o·cho mil trescientos veintiocho pesos 
con veinticuatro centavos ($ 8.328.24) que le 
adeuda :por el servicio· público de aluÍnbrado 
contratado desde el 1 Q de agoSito de 19·35 hasta 
el 31 de octubre de 19·318. 

Segundo. Que se condene al Municipio, ade
más, a ,seguir pa-gando mes po·r mes a la Compa
ñía demandante, desde el 19 de noviembre próxi
mo, la .suma de ao·scientos treinta y cuatro pe
sos diez y seis centavos ($ 2·34.1·6), va•lor del 
servicio inensua·l contratado ·con la Compañía en 
virtud del contrato número 4-20 de 19·35 y el 
acuerdo del Mnnicipio que a.propió e-sa misma 
suma para e\ alumbrado .público en el año y en 
los• años subsiguientes. 

Terce·ro. Que ,se condene al-Municipio a pagar 
los intere.ses moratorio·s sobre la .suma hasta aho
ra debida y en mora y sobre las demás canti
dades que se vayan acumulando y que el Muni
cipio deje de pagar. 

A petición· del señor Personero Municipal el 
Jue-z del conocimiento decretó la acumulación 
de estos juicios y o•rdenó sustanciados bajo una 
misma cuerda. Luégo de a-gotada la tramitación 
de primer grado el· Juez a quo la fal1ó en sen
tencia de 27 de junio de 1941, en la cual ado'ptó· 
la. siguiente resolución: . 

"1 Q Decretar la cesación (resolución ex nunc) 
del contrato de concesión a que .se refieren las 
escrituras niÚmero 2,20 de veintitTés (213-) de 
marzo de 190•7 y número 7·611 de 1G de diciembre· 
del mismo año, otorgada's -en la entonces única 
Notaría del Circuito de P·amplona. Debiendo en , 
consecuencia )a Compañía concesionaria ce.sio
naria demandada, entregar al Municipio actor,. 
libre de todo privil¡egio y gravamen, la empre.s·a 
de alumbrado eléctrico y transmisión eléctrica' 
de la fuerza, con toda la instalación, obras, má
quinas, útilé.s de toda clase,. bienes muehles e· 
inmueble.s, para que el Municipio de •Pamplona 
éntre a di.s'fruta-rla libremente, sin .previas ni ul
teriores pr.estaciones entre dema·ndante y deman
dado, conforme se solicitó por el Personero def 
Municipio ep libelo de marzo 4 ·de 1938 instau
rado contr.a la. Compañía de Alumbrado Eléctri-
co de Pamplona, S. A. · 

"29 Accedido a la petición principal no e.s el 
caso de acceder a las .. demás peticiorie.s subsidia
ria,s de la misma demand.a instaurada por r. \fu
nícipio ·de Pamplona. 

"39 Absolver al Municipio de Pamplona ae los 
cargos formulados por la Compañía de Alum-
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brado Eléctrico de Pamplona, S. A., en J.a de
manda ordinaria de octubre 10 de 1938. En con
secuencia no •Se accede a las peticiones conte
nidas en la misma demanda. 

"49 Sin costas en esta instancia." 

La sentencia acusada. 
Por vitrud de apela·ción .que interpuso el apo

derado de J.a Compañía demandada, decidió la 
segunda instancia el Tribunal Superior del Dis- . 
trito Judicial de Pamplona, entidad que la falló 
en <Sentencia fechada el 18 de noviembr•e de 1942, 
en la siguiente forma: 

Primero. Reformar la sentencia apelada en el 
sentido de que .,se declara Ia resolución del con
trato de concesión .del privilegio a que se refie
ren las escrituras números 220 de 1907 y 7.61 del 
mismo año, oto.rgada,s en la Notaría del Circuito 
de Pamplona. Por consiguiente la 'Compa·ñía de 
Alumbrado EMctrlco de Pamplona entregará al 
Municipio demandante la Empresa de Alumbra
do Eléctrico con toda su instalación, anexida
des y ·enseres, etc., etc. 

Segundo. Revocar la sentencia apelada en cuan
to absuelve al Municipio de Pamplona del pago 
de los servicios demandados· por la Compañía 
v en ·su lugar se le condena a pagarlos en la 
~uantía 1

de ocho mil trescientos veintiocho pe
sos con veinticuatro centavo•s ($ 8.3·28.24), val,or 
de tales ·servicio·s, más los intereses legale,s del 
seis por ciento (6%) anual, computados por me
ses, desde que .se debió pagar el servicio hasta 
cuando se verifique el pago. 

Tercero. Se niegan las otra.s peticione.s que 
concretan las demanda.s. No hay condenación en 
COIStas. 

El recurso. 

Interpusieron recurso de casación las dos par
tes. litigantes y debidamente fundados por sus 
respectivo.s personeros, 'se pasa a hacer un ex
trado por separado de cada uno de los libelos 
respectivos. 

Recurso del Municipio demandante. 
·Lo funda en el primer moti~o de lo.s enumera- ' 

dos en el artículo 520 del ·Código Judicial. Con
creta así sus cargos: 

19 Violación del artículo 1500 de·l Código Ci
vil, por error de derecho manifiesto en la apre
ciación de estas pruebas: a) La e·scritura 42·0, 
de 12 de octubre de 1935; b) El; libelo de deman
rla de la .Compañia, apoyado en esa escritura. 

29 La resnlución, judicialmente declarada, He
va como cons·ecuencia la indemnización de per
juicins cansados con el incumplimiento (artículo 
1546 del Código Civil). Así se pidió en el libelo, 
pero la .sentencia del Tribunal decretó la resolu-

ción y no decretó indemnización por los perjui
cios causados y probados. Luego dejó de esti
mar·se una prueba, la de los p.erjuicios, con vio
lación de los ariículos 1546 y 1613 del Código 
Civil. 

39 Violación de los artículos 1603, 1546 y 1613 
del Código Civil, por error en la estimación de 
pruebas que obran en el proceso. Cóntempl¡a e.ste 
cargo, para llegar a la conclusión de que el Tri
bunal no condenó por perjuicios probados a la 
indemnización correspondiente, ya no por el as
pecto literalmente contractual, sino por perjui
éios provenientes de la naturaleza del contrato, 
al tenor del artículo 1•603 del Código Civil. 

49 Violación de lo.s artículos 1544, 1546 y 68·2 
del Código Civil, directamente y por error en la 
apre'ciación de prueba.s. 

El Tribunal decreta la resolución del contrato 
desde la fecha de ]¡a sentencia; y, sin .embargo, al 
obligar al Municipio a indemnizar por los a·ños 
que fa1tan y 'POr el tiemRO completo del privile
gio obra como si lo que !fe.suelve quedara no re
suelto. 

59 El enriquecimiento de la Compañía.-Viola-
' .ción de .lo.s artículos 1546 y 1603 del Código Ci

vil; 26 de la •Constitución Nacional; 11 de la 
Ley 113 de 19.28; 29 de la Ley 109 de 1936 y 19 
de la Lev 126 de 1938. So.stiene el recurrente de
mandante que los contratos deben ejecutarse de 
buena fe. Está probado que la Compañía deman
dada ha derivado con el mal servicio prestado 
utilidades que compensan muchas ve·ces el ca
pital invertido e intereses comerciale·s. La huena 
fe con que deben ejecuta·rs:e los contratos llevó al 
legislador nacional a dictar 1·as disposiciones ci
tadas al principio de este cargo. 

Recurso del recurrente demandado. 

Formula lo,s s•iguientes cargós: 

19 El Tribunal, al con·siderar que el contrato 
debe interpretarse en el sentido de que lo·s con- . 
cesionarios, ademá•s de Ja.s obligaciones. expues- . 
tas en el numeral séptimo del presente e.scrito 
contrajeron también, en el año de 1907, la óbli
gación de prestar en Pamplona un servicio de 
energía e,léctrica, incurrió en manifiesto error 
de hecho en la interpretación de tal contrato, 
error que lo condujo al extremo de considerar
lo víolado po.r incumplimiento de obligaciones 
no contraídas. por lo.s concersionarios. Como con
secuencia de tal error de hecho violó los artículos 
1546 y 1602 del Código Civil y SQ y· 9Q de la 
Ley 68 de '1870. 

29 Error de hecho manifiesto en l1a inte¡·pre
tación de la cláusula 8!!- del contrato, la. que no 
admite la interpretación de que por medio de 
ella se es·tipuiló 1a resolución para cna•lquier 
caso de incumplimiento. Como consecuencia de 
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este error violó el artículo 154·6 del Código Ci
vil por apl~cación indebida y el 1602 del mismo 
Código por no haberlo aplicado. 

39 Para que pudier·a decretarse ·la resolución 
del contrato sería ncces·ario que apareciera com
probado el incun1·plimiento po.r parte de la Com-

, pañía de alguna o algunas de l·a.s obligacione•s 
esenciale.s estipul-adas en el contrato. La acción 
resolutoria no puede funda·rse en' cualquier cla
se de incumplimiento y se requiere que el in
cumplimiento sea de una de las obligaciones' 
e.sencia,le.~ del contrato y ·que implique el rom
pimiento de la econ'omía del pacto. La sentencia 
viola, por interpretación errónea, el artículo 
154,6 del Código· Civil. 

49 Carece de a·cción resol,utoria el con'tratan
te que por su parte no ha dado cümplimiento a 
las obligaciones que le corre,sponden. Mucho an
te·s de ·que el Municipio de Pamplona promovie
ra la demanda de r•esolución estaba en mora de 
cumplir con las obJig.aciones impue.sta,s en los 
contratos celebrados con la Compañía. El Tri
bunal, a·l reconoce.rle acción reso·lutoria a un 
contratante nwroso, violó el artículo 160.9 del 
Código Civil, por no haberlo aplicado al caso del 
pleito. 

59 En ,]a deman.da pidió el actor que se orde
nara la resolución del contrato y que al propio 
tiempo se condenara a la ·Compañía a darJ·e cum
plimiento a la cláusula décimacuarta, que expre
sa que al vencimiento de cuarenta v nueve años 
debe entreganse. la empresa en bu.en e·stado al 

·Municipio. En otros término;s: el actor pidió 
simultáneamente la resolución y el cumplimiento 
de una de bs obligaciones esenciales a cargo de 
la Compañ·ia. E-s el,emental que estas acciones se 
excluyan. El Tribunal ha debido declarar in
admi.sible la demanda por contener una petición 
indebida. Al adniitirJ.a y fa.Har de co·nformidad 
con lo pedido violó los artículos siguientes: 209 
del Código .Judicia,l,, por no haberlo aplicado; 
342 y 3·4·3 del Código .Judicial, por no haberlos 
aplicado y 154•6 del Código Civil por haberlo 
interpretado mTóneamente en el s•entido de con
siderar admi.sib.J.e el ejerdcio simultáneo de las 
acciones de resolución y de cumplimiento del 
contrato. 

69 En caso que fuera procedente la acción re
·solutoria, no podía el Tribunal acceder a ella 
y al propio tiempo condenar a la Compañía al 
cumplimiento de una obligación .surgida del con
trato resuelto. Al decretar el Tribunal la reso
lución y al propio reconocerl·e el efecto S•eñala· 
do en la dáusula 14 violó el artículo 1546 del 
Código Civi·l por indebida aplicación; 1536 y 
1544 del Código Civi.l :por no haber]o.s aplicado; 
1551 y 155·3 del Código Civil por no haberlos 
aplicado· y 34ri y M2 del Código .JudiciaJ por no 
haberlos aplicado. 

79 El Tribunal considera que la Compañía, 
eomo c«;>nsecuencia de J1a 11esolución debe resti
tuir al goce del privilegio que ha tenido durante 
un cierto número de años y que tal .restitución 
debe hacer.se entregando la empr·esa al Munici
pio. Al decidirlo así, el Tribunal le da una absur
da aplicación al artículo 1544 del Código Civil, el 
que ha vioJado por errónea interpretación. 

89 Al tratar sobre l,a rever.sión el Tribunal ex
presa el concepto de que, al ordenarla, decr·eta 
en realidad una expropiación. Se desprende que 
el Tribunal se sintió autorizado pam decretar 
una expropiación y fijar la correspondi·ente in" 
demnización sin sujeción a 1os procedimientos 
señaládos para el efecto. Violó por este concepto 
el artículo 26 de la Constitución, que señala los 
requi:sito.s para que pue'da haber •enajenación 
forzosa; el 2.2 de ]¡a misma codificación, que 
establece l·as fórmuia.s de. cada juicio y los ar
tículos 852 del Código Judicial y subsiguientes. 

99 El Tribunal niega la segunda petición de la 
demanda de reconv•ención y se funda para ello 
en· que resulta imposible decretarla por cuanto 
se. dispone la resolución del contrato y la ex
tinción del privilegio de •que la Compañía venía 
disfrutando, ·careciendo así d·e todo efecto. El fa
llo viola los artículos 1602 del Código Civil por 
faMa de aplicación y 1544 del mismo, por apli
cación indebida. 

ESTUDIO DE LÓS CIAtRGOS ' . 
Recurso de la Empresa demandada. 

A. Es procedente e~ eje·rcicio de la acción r·e
•5olutoria. 

a) Estudiar los móviles, . enseña Jo·s·serand, es 
penetrar hasta ·1a. esencia misma del derecho, 
hasta la causa protfunda de Jos acto.s juridico.s, 
porque los móviJ:es son los resortes de la volun
tad y ésta e·S el alma del derecho. Estos tres 
conceptos, voluntad, móvil y fin, según el gran 
doctr.inante francés, representan e~1 substráctum 
de~ derecho y ofrecen un ca-rácter d·e indivisibiH
dad, en el sentido de que el }:.t'imero asegura la 
conjunción de los otws do,s: el móvil tiende ha
cia el fin por intermedio y bajo la acción de la 
vol\mtad. . 

De ahí que en todos los casos la determinación 
de la intención es esencial,' pue;sto que ella in
fl,,uye y dirige a la natumleza mi•sma del acto ce
J.ebrado entre las partes; porque viene a se·r ella 
la que le otorga un verdadero carácter a la re
lación jurídica; a imprimirl·e el matiz que sirve 
para caU.fica.r la voluntad de los contratantes. 
.Por otra parte, los móviles en sí mi.smos Hegan a 
ofrecerse en ocasiones en una forma tan clara 
y definida, en una función tan aislada, que es de 
rigor aceptarlos e interpreta·:r>los con absoluta 
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separacwn de la voluntad y de la intención. 
(Véase sclitencia de casación de 7 de octubre de 
'J 938, Gaceta Judicial número 1941). 

Dentro de la moderna teoría de la causa, que 
bajo la influencia del Derecho Canónico desligó 
la obligación ·de la forma, para otorgar a la causa 
un carácter psico·lógico y estimarla má:s bien co
mo la intención que guía al contrayente, según la 
naturaleza del pacto y los efectos perseguidos, 
¡>! múvil 1icterminanlc viene a ser el criterio bá
/iieo para explicar la naturaleza jurídica y el 
funcionamiento de fenómenos como la resolu
ción, la rev.ocación y la caducidad. 

Sintetizada a•SÍ a· grandes rasgos la teoría dc·l 
móvil, según J.a moderna concepción de ·la ca u; 
sa en las rcla•ciones jurídicas nacidas de la vo
luntad contractual, es p·rocedente entrar a es
tudiar d·e manera somera la mecánica de la re
solución de los contratos bilaterales por ineje
cución, que c.s la cue.stión fundamental que e:stá 
sub judice en este proce.so. 

El articul1o 1546 de nuestr.o Código Civil con
sagra el prindpio de IJl re·solución por inejecu
ción como una condición resolutoria tácita pero 
tal concepto no es jurídicamente exacto sino una 
aplicación s·enciJJ.a y obligatoria de la. noción de 
causa, pbrque cuando en un contrato bilateral 
una parte deja de cumplir sus pre.staciones, la 
obligación corr·clativa .del Dtro contratante queda 
sin 'el soporte indispensable de una causa en qtie 
apoyarse y desaparece, por esto, la simetría de 
la operación jurídica convenida enh·e las par
tes; Influido Ripert por la regla moral de las 
accion·es humanas y en la·s rcloaciones jurídicas 
de lo.s asoeiados, acepta la tesis canónica de que 
-~e pasó en ¡·calidad de la lex commissoria del 
Derecho 'Romano a una simple y e.J1emental apli
cación ele la regla moral en las obligaciones ci
viJ.es. Considera J.osser·and· que la resO>lución del 
pacto bilateral pro.viene más bien de la volun
tad presunta de la·s partes y aduce como razón .Ja 
interdependencia de las obl~gaciones surgidas de 
un contrato sinala·gmático. Para el ilustre pro· 
fesor (J.c Lvon, .seria contrario a la equidad que 
una oar·te ·reciba lo que le CD·rresponda en vir
tud del vin'culo contractual y la otra nó. 

La .Corte ha señalado ya con toda precisión y 
ela·ridad los efectos de la resolución y de la 
terminación de ·11os contratos en la forma: que 
·pasa a transcribir1se: 

"P•or la terminación :(o cesación) judicial, 
pierde el c-ontrato• sil fuerza para lo futuro, mas 
auerlan en pie los efectos hasta entonces .surti
dos. Existió desde que fue concertado hasta que 
tuvo fin, y mientras ·existió nacieron de él obli
gaciones y derechos ·que s·e respetan. Hé aquí el 
sentido de la terminación, aplicable de preferen
cia a los contra.tos ·llamados de tracto· sucesivo, 
'"ejecutorios" por oposición a "l)jecutados", cu-

yo cumplimiento se hace en prestaciones perió
dicas o paulatinas. 

"No asi la J:·eso·l¡ución judicial. Por esta, el 
contrato· cesa para lo futuro; se extingue retro
activamente desde su nacimiento, y -como ano
taba el Magistrado Luis Eduardo Villegas, si
guiendo a Rogron, Mourlont, Laurent y Baudry 
Lacantinerie- ·'se borra; se desatan todos los 
deredws y obligaciones que del contrato emana
ron; s•e vuelven la<S cosa's al estado en que se ha
llaban antes de celebrarse; se tiene J,a conven
ción por no celebrada. . . . La resolución obra 
doblemente sobre el . contrato: para lo futuro, 
quitándo.le su fuerza; para lo pasado, deshacien
do sus efectos. La cesación únicamente produce 
el primer resultado'. 

"No hay duda de que un contrato resuelto que
da retroactiv·amente anonadado. Nació válido 
Pero el incumplimiento de una parte, alegado y 
comprobado por la que demuestra su cumpli
miento, obliga al Juez a eliminarlo. ' 

"Autores modernos, Riperí y Josserand, sos
tienen, el primero, en desarrollo de su teoría so
bre J.a justicia contractuaJ, que el contrato fra
ca.sa; el segundo, en desarrollo de 11a •suya sobre 
equilibrio conh·actuai, •que el contrato se des
fonda y se vuelve tabla rasa." (Gaceta Judicial, 
tomo XLIII, página 39-1). 

Lo.s .e,f.ectos de la resolución tienen íntima re
lación con la naturaleza deJ contrato y miran al 
pa·sado y al futuro -~i está destina.do, al perfec
cionar.se, a producir un he·cho jurídico inmedia
to y definitivamente, :::omo la venta. Pero en los 
pacto,s destinados a producir una serie de efecto.s 
escalonados, llamados por eso de tracto suces.ivo, 
como el de concesión administrativa de servicios 
privilegiados que es niateria de este pleito, sería 
imposible restablecer la .situación originaria y 
el efecto retroactivo n0 se produce por la natu
raleza misma de la ·convención y la imposibi.Ji
dad de volver las cosas al estado anterior. En el 
primero ·de los casos enunciados se trata de una 
resolución ex tune, llamada a tener efectos en el 
pasado; en el segundo, se está en presencia de 
una. terminación del contrato, que no obra sino 
para el porvenir, salvo el ca.so 'de indemniza
ción de perjuicios, si hay l¡ugar a el:lo por la 
parte de las Dbligaciones que queda sin ejecu
ción. En tal evento, el deber legal de pagar el 
perjuicio es una consecuencia de la resolución, 
ya sea ex tune o ex mmc, pero no una obliga
ción contractual surgida de las estipulaciones 
del contrato. Es la declaración judicial de reso
J.ución surgida de la inejecución total o parc;ial 
del pacto la que hace n:lcer la indemnización. 

B. .Cuestión de hecho. 
a) En· las escrituras públicas números 220 <;le 

19(}7 y 7&1, de 16 de diciembre del mismo año, 
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otorgadas en la Notaría del .cír·cuito de Pampl•o
na, consl;l el contrato ceiebrado por el Munici
pio antes mencionado con los .señores Rafael 
León y Luis V élez, que fue luégo traspasado a la 
Compañía de A~umbrado EMctrico de Pamplo
na. Dicha convención versaba .sobre Ia concesión 
de un privilegio para presta.r ·el servicio de alum
brado eléctrico y contiene las siguientes cláusu-
las, entre otras: · 

"Primero. El Municipio concede a los conce
sionarios privilegio exclusivo por el término de 
cuarenta y nuev·e años para montar y explotar en 
esta ciudad una planta de a~~mbrado eléctrico y 
todas l.as aplicaciones industriales de la trans
misión eléctrica de la fuerza; pudiendo estable
cerse la estación generadora y hacer.se las tran.s
misiones. de la el.ectricidad en cualquiera y por 
cualesqUiera sitios dei Municipio fuera de la 
ciudad, bajo las bases y condiciones que ade
lante se expresarán. 

"Segundo. El Municipio cqncede a dichos con
cesionarios el permiso suficiente para fijar pos
tes en las ca].]¡e,s y vía.s públicas, el paso de alam
bres y para todos los demá•s trabajos indispensa
bles para tal fin." 
•••••••••• o •••• •••••••••••• 

"Quinto. En el catso de qu~ el Mu~i~ipí~· d.eje 
de pagar por el término de tres meses el .servicio 
de ah1mbrado público, la Empresa podrá sus·pen
der este servicio hasta que se. le satisfaga-la deu
da y se re·gularicen los pagos." 

••••• o ••••••• 

"Octavn. Los concesionarios .se comprometen a 
dar principio a los trabajos dentro del,"término 
lk un año a contar de.scle la fecha en que sea 
aprobado debidamente este contrato por el Go
bierno; y a entregar al .servicio público 1-a plan
ta de alm11brado dicho dentro del término de 
tres años contados desde la fecha citada, salvo 
lo.s casos de fuerza mayor. En ca·so de no cum
plimiento en los términos expresados se decla
rará ca:ducado por este hecho el contrato y pri
yiJe.gio." 

Esta cláusula fue modificada por insinuación 
riel Consejo rle Ministros, quien propuso: 

"En la cJ.áusula 811- se ha de d.e.cir ·que la ca-. 
ducidad puede -declarar·se •por el Concejo Mu
nicipal ipso faclo, si los empresario.s no dieren 
ficT y oportuno. cumplimiento a sus obligaciones." 

Así se consignó en efecto en el segundo instr.u
mento. · 

"!Décimo. La Empresa se compromete a dar 
luz tanto para ·e¡ servicio de~ Municipio, como 
el de los particulares desde las seis de la tarde 
hasta las cinco y media de la mañana." . 
••••••••••••••••• o •• o. o • ••••••••• o o • •••••• 

"Décimocuarto. Una vez v·encido el termino del 
referido privilegio, la instalación del alumbrado 
en estado de buen .servicio, con todos sus útiles 
y accesorios, pasará a ser propiedad del Mu
nicipio. l\'~odi>ficación: 'El reconocimiento del 
buen estado de servicio se hará po·r peritos que 
e:l Concejo Municipal designe, y los concesiona
rios otorgarán garantía suficiente, a satisfacción 
del Concejo diez años anl!:es de la época en que 
va a terminar el privilegio para proteger el buen 
estado de servicio de todos los útiles a tiempo 
de entregar la· empre.sa al Municipio'." 
. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Por este aspecto del contrato sübre ~~;1c~.~iÓ~ 
de privilegio el Municipio ha dado estricto cum
pJ.imiento a .sus obligaciones .s>ustantivas y fun
damenhües, hacien•do respetar el servicio privi
legiado de ·ene.rgía eléctrica a favor de la Em
presa cesionaria no dando lugar a .que alguna 

· otra persona ·natui"al. o jud-dica explote ese mis
mo negocio en Pamplona; ha concedido el liÓI"e 
uso de canes y plazas para ~a colocación de pos
tes y redes. de alumbrado; ha entregado en 
arriendo a la entidad cesionaria -los dos locales 
situados en la Casa Municipal; ba hecho respetar 
las tarifas acordadas y ha contra-ta1do el servicio 
público de luz eléctrica en la med1da convenida, 
en relación c,on el servicio privado de la misma 
índo·le. De manera que, dentro de las estipulacio
ne.s de tal contrato de concesión la entidad mu
nicipal ha cumplido sus compromisos. 

A su vez, la Compañía demandada cumplió sus 
obligaciones preliminar-es, tale.s como la de mon
tar la planta denti"o del año y dar la empresa al 
servicio' en los do.s subsiguientes; también cum
plió la de que al exceder las instalaciones parti
culares de •600 focos .se darían gratuitamente al 
Municipio, para el s•ervicio .público, 10 focos por 
cada ciento de aumento. Queda pendiente de su· 
cumplimiento la de que al vencer los 49 años de 
lá explotación ·deberá entregar J.a planta, con to
dos sus anexidades y accesorios, al Municipio. 

iPero hay una obligación que la Corte estima 
que es fundamental y ·sustantiva en este cont~ato 
de concesión ·privilegiada y que la. Compañía 
cesionaria ha dejado de cumpHr estrictamente, 
oca~ionando con elló graves perjuicios a la co
munidad pamplonesa, por tratarse de un servi
cio público al cual está íntimamente vinculado 
el progreso,. el ornato y la seguridad social de 
aquel Municipio. Tal deber contractual consis
te en prestar un .servicio público y priva\lo de 
alumbrado eiéctrico eficiente~ y constante, en 
la medida acordada, dentro de las .horas pre
viamente convenidas en el pacto privHegiado 
y en las condiciones estipuladas. 

Que la oportuna, .pe·rmanente y eficaz pre.sta
ción de tal servicio debe ser estimada en el ca

Gaceta'-Nos. 2010 a 2014-13 
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50 de autos como una estipulación esencial del 
contrato de conce~>ión es cosa que no puede 
remitirse a duda, porque es indudable que tal 
obligación y su estricto cumplimiento, al inter
pretarse de manera lógica la voluntad e inten
ción de las partes, tenia en este caso especial 
trascendencia para el negocio celebrado, por su 
estrecha vinculación de causalidad con los efec
tos jurídicos ·que se propusieron los contrayen
tes y con el móvil determinante del pacto. Si se 
otorgaba la concesión administrativa era exclu
sivamente para obtener un servicio eficiente y 
en la medida de un alumbrado público y privado 
para el Municipio y sus habitantes. Y si la Em
presa concesionaria no lo prestaba en la forma, 
condiciones y demás cirounstancias previamen
te estipuladas, faltaba a un compromiso básico 
bilateral y .rompía tanto la economía del contrato 
como su simetría y equivalencia . 

.Ahora bien: del dictamen pericial rendido en 
la primera instancia se desprende que la ma
quinaria y enseres de la Empresa están en pési
mo estado de servicio; de los repetidos exáme
nes que practicaron los peritos con un fotóme
tro, en distintos sitios y horas, resulta que la 
luminosida•d de un bombillo de 20 watios o bu
jías en muchos casos corresponde· únicamente 
a una .luminosidad de 4 bujías y a veces de me
nos; la capacidad de la Pelton ·es de 150 caba
llos o 125 kilowatios; el con·sumo por entonces 
era de 1.30 kilowatios y prácticamente sólo se 
disponía .85 kilowatios; los artefactos eléctricos, 
como radios, motores, planchas, etc.; etc., necesi
tan -elevadores del vo.J.taje para poder funcionar. 

Por otra parte, los testigos Alfredo Lamus Gi
rón y Constantino Mora, de profesión médicos, 
declaran que el deficiente· y pésimo servicio de 
energía ha ohl1igado a suspender el uso de rever
beros y demás elementos para los servicios pro
filácticos de hospitale·s y clínicas y que el alum
brado es tan débil que en los colegios los estu
diantes tienen que fo.rzar la vista y contraen el 
mal de la miopía escolar. Carlo.s Mendoza B. 
testifica que es tan· deficiente el servicio que hay 
que suspender el servicio de radios por falta de 
voltaje en la corriente. En forma similar depo
nen Enrique Rodríguez y Miguel Villa Valer.o. 

El Juez de primera instancia, como conse
cuencia de las inspecciones oculares practica
das, asevera que las canes permanecen con fre
cuencia en perfecta oscuridad por falta de co
rriente eléctrica. Y en l,a misma forma se pro
nuncian varios informes del Concejo Municipal 
de Pamplona. 

Tales elementos probatorios formaron en los 
falladores de ambas instancias la convicción ju
dicial de que la Compaiíía no .suministraba el 
servicio de alumbrado eléctrico con la intensi
dad y el voLtaje suficiente, al tenor de los tér-

minos del contrato; que interrumpe por largos 
periodos tal servicio y que carece de un equipo 
de maquinarias y elementos para el abasto de 
dicha población, en la medida de su normal cre
cimiento. Como todas e·sas o-bligaciones se des
prenden y ·son consecuencia necesaria de la con
cesión privilegiada, ha quedado suficientemen
te demostrado que no cumple a cabalidad con la 
obligacion esencial del paCto, consistente en 
prestar tal servicio en la medida y forma conve
nidas, faltando por eso ese definitivo soporte a 
la concesión administrativa otorgada. 

En cambio, el Municipio si ha cumplido con 
todas sus pre.stacione.s fundamentales, inheren
tes a la concesión, de manera que no puede 
prosperar el medio defensivo interpuesto por la 
Compañía, que se hace consistir en la excepción 
de contrato no cumplido "exceptio non adim
pleti contractzzs", por las; razones que pasan a 
expresarse: 

b) Alega ~a Empresa concesionaria que al ·Sus
pender el Municipio el pago mensual del servi
cio público de alumbrado, desde agosto de 1935, 
faltó a un compromiso fundamental del pacto 
privilegiado y tal inejecución lo .puso en mora 
de cumplir esa esencial prestación, dándole via- · 
bilidad a J,a excepción de contrato no cumplido. 

No participa esta Sala de tan e,quivocado con
cepto, porque el pago del servicio público de 
alumbfá,do para calle·s y plazas viene a consti
tuir, en realidad de verdad, una obligación que, 
aunque derivada del c011trato, no se relaciona 
con la de mantener a la Compañia en el goce 
expresado, y que, aunque :parte integrante de la 
concesión, lo es sól-o en forma y medida que no 
atañe a lo esencial del mismo privilegio, es'to es, 
a lo colrcerniente a garantizar a aquélla la efec
tividad de su negocio. 

Por· otra parte, ella demanda al Municipio pa
ra el pago de las mensualidades de servicio que 
dejó de cubrirle, acción que implica cumpli
mie,nto del, contrato, y al propio tiempo en ese 
mismo hecho funda la excepción de contrato no 
cumplido para. enervar la acción reso'lutoria del 
Municipio. Hay en ello una contradicción in
admisible. 

La concesión administrativa no se otorgó a 
cambio del 'Pago de una suma determinada de 
dinero, ni por equiparidad con ésta, •sino que tu
vo por única y exclusiva finalidad, como presta
ción equivalente, dotar a la ciudad de Pamplona 
de un eficiente servicio de alumbrado pm:a lo,~ 
habitantes y para las vías públJcas de tránsito. 
El pago oportuno de determinada cantidad de di
nero mensual quedaba únicamente vinculado, 
por relación de causalidad, a la eficiente y opor
tuna prestación del servicio público de alum
brado. En tal evento, suspendido por el Muni-· 
cipio el pago mensual, lo que competía para con-
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servar el equilibrio contractual en la prestación 
del servicio· público, era suspender éste, al te
nor de una .de las cláusulas del convenio, pero 
nunca paralizar la declaratoria judicial de ter
minación del privilegio mismo. 

B. CMusula de reversión a día fijo y deter
minado. 

En l¡os car.gos qu.into, sexto y .séptimo estima la 
parte demandada (la Empresa concesionaria), 
que el Tribunal obró ·erradamente y se equivocó 
al decretar por un ·lado la resolución del contra
to Y ordenar a un mismo tiempo que .. se Ie diera 
P?sterior cumplimiento a la cláusula 14, en cuya 
virtud la Empresa debía hacer entrega de la 
plan~a Y .de todo·s sus• enseres y accesorios al 
Municipio. 1Como dicha entrega debía tener cum
p~i'miento a J.os 49 años de iniciado ·el .servicio 
Y fal>tan muchos años rpara vencerse ese térmi
no, no es ·el caso de ·O•rdenar la reversión, a Ja 
que nunca debe dár.s·ele un carácter indemni
zatorio. Estima que la demanda del Municipio 
contiene dos peticiones que son contrarias e in
compatibles y que ni .pueden acumularse. 

Se considera: 

Tiene razón la parte recurrente demandada 
y debe prosperar e•sta acusación por las razones 
·que pasan a expresarse: 

Basta la simple ~edura de 1a cláusula 14, in
.sertada antes en esta providencia y que con
tiene ~a fórmula de la reversión, para concluir 
que la intención y vo.luntad de las partes fue que 
la planta eléctrica y &us enseres pasaran a ma
nos del Múnicipio únicamente· al vencerse la to
talidad del plazo ·prefijado para la duración del 
privilegio, o sea a lo.s 49 años. Tal estipul~ción 
no podía ni debía 1ener efectividad y cumpli
miento antes del reconocimiento de ese término 
especialmente acordado sin que se rompiera la 
eco-nomía del negocio y el equilibrio bilateral. 

Precisamente lo que justifica y compensa la 
reversión de la planta es· el total. y pl.cno goce 
del privilegio, por parte de la Empresa, duran
te los 49 años convenidos. Antes de la expira
ción de ese término contractual no nace el de
recho dd Municipio a recibir· lüs .equipos de 
maquinaria ·ni adquiere operancia el compro
miso de entr·egarla. Tampoco puede dársele a 
esa estipulación un carácter indemnizatorio, pa· 
ra cubrir- los. pretensos perjuicios padecidos· por 
la ·entidad ·distrital, a causa de la ineje.cución del 
·pacto, sin desvirtuar el móvil y la causa que sir
ven de .suste·ntáculo al contrato. 

De manera tal que .si en el desarrollo ordinario 
de la convención privilegiada ·sobrevino una 
causal de· resolución . o de terminación, lo per
tinente es que la 'Parte cumplidor.a -el Munil'i
pio- reol.amara -el pago de la indemnización de 

perjuicios a que crea tener dereého, pero no 
puede decretarsc por ese solo motivo .Ja entrega 
de la planta y reconocérsele carácter indemniza
torio, ya que la rerversión necesariamente debe 
tener efectividad en este caso dentro del total y 
normal .cumplimiento y desarrollo. del pacto, 
cuando llegare el vencimiento del plazo previa
mente seña'lado, por así' haberlo estipulado las 
partes.· 

Agr.éguese a lo an1es expuesto que si dicha 
cláusula pudiera tener aplgcación práctica antes 
.de la expiración del plazo señalado se podría 
Hegar a la .~olución aberrante e injuridica de 
que el Municipio }Jrctendiera a cada momento 
que la Empresa .no cumplía sus compromisos, 
p~ra suplicar la resolución y la consiguiente en
tr.ega de la planta. Esa no pudo ser la voluntad 
contractual, desde luégo que no se expuso de 
manéra expresa en el pacto celebrado. 

Si esto es así, hay que concluir qu·e· prospera 
este cargo que se hace a ITa .sentencia y como 
consecuencia se debe casar .parcialmente, con 
el objeto de suprimir de .su parte resolutiva la 
orden de reversión contenida en el ordinal 1 Q 

Recurso de la parte actora. 
(Municipio de Pamplona). 

a) Se hace a la sentencia el primer cargo por 
haber condenado al Municipio a pagar a la Em
presa demandada la cantidad de $ 8,3·28.24, su
ma fijada por lo.s pe·ritos por concepto del pago 

· ·pendiente y no cubierto del alumbrado públi
co, desde el año de 1935 en adelante. A esa acu-
sación contesta la Corte: . 

No es cues·tión discutida en .e] proceso que ei 
Municipio .suspendió ·el ·pago de tal servicio des
de el mes de agosto de 193-5. Así lo declara el 
Personero Municipal, con la disculpa de que tal 
servicio era deficiente en su potencialidad Jumí
nica ·y· de que se interrumpía constantemente; 
lo mismo aparece de otros documento·s que arro-
jan los autos. ' 

. Se ha evidenciado suficien-temente en autos 
que la Empresa no ha cumplido ·sus obligaciones 
en lo referente a.J servicio público de alumbrado 
eléctrico, ya que en las numerosas inspecciones 
oculares y en los peritazgos hay constancia ple1;1a 
de estar la mayor-ía de las calles de la ciudad 
a oscuras; de que los bombillos colocados para 
el servicio público no proporcio.nan la intensidad 
lumínica ·necesaria,, tal como se estipul~. en el 
contrato; en forma tal que, .según los gráficos 
acompañados al dictamen pericial, Ja Empresa 
cobraba al Municipio un número de bujías muy 
superior al que en real.idad estaba suministrandG 
y el Municipio, a .su . vez, pagaba un servicio 
qúc no recibía. 

/ 
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Fue esa deficiencia en el alumbrado público 
y la demostración de que se cobraba un servicio 
no prestado en la forma contractual lo que in
dujo al Concejo Municipal de Pamplona a orde
nar la suspensión de,! pago, actitud que viene a 
tener .su debida justificación por las· causas Y 
razones apuntadas. Ahora bien: si ·es·ta cuestión 
del bueno y eficaz servicio de alumbrado e.J.éc
trico, base y justificación única de la concesión 
·administrativa, viene a .ser como se d·eja dicho 
la prestación sustancial y fundamental del pacto 
privilegiado, y si 'tal obligación no ha sido cum
plida po.r la Empresa, no es posible aceptar, den
tro de un rígido criterio jurídico, que el Muni
cipio· no haya cump;Jido con la ·Compañía Y haya 
faJ.tado a ,sus deberes contractuales al suspen
der el pago del ,servicio público. 

Pof\qne .si una1 vez denwstrado el }Jésimo y de
ficiente servicio, fundamen·to de la suspensión 
de pa•gos, •Se obligara al Municipio a cubrirlo, a 
pagarlo, tal solución ·equivaldría a imponerl.e 
un maa :servicio a la fuerza y contra las previ
siones contractuales y a colocar a la Empre.sa 
incumplida en una .situación jurídica y de hecho 
privilegiada, ya que entonces el Municipio para 
no verse condenado a pagar un .servicio de esa 
índole tenía que .someter.se a las imposiciones de 
la Compañia y aceptar mansamente y en silencio 

·tan flagrante violación del pacto. 
De ahí que, a juicio de la Corte, la mecánica 

del fenómeno fue ;]a ocurrida y la que consul
taba 1a ·equivalencia y bilateralidad del conve
nio. La violación de 'los deberes con-tractuales 
de la Empresa justificaba e impo.nia al Muni
cipio a hacer lo que hizo, vale decir, a .sus.pen
der. e1 pago de un servicio en el fondo no re
cibido; y esa actitud del Municipio tan só,lo 
debía producir como efecto obligado lo que la 
Empresa hizo, es decir, resolver también la .sus
pensión del .servicio público, cosa que dispuso 
según consta ·en acta de .su Junta General de 
Accionistas, de fecha 7 de mayo de 1939, cuya 
copia auténtica figura en autos (cuaderno 16, 
página ·25) y en cumplimiento de la .clásula 
quinta del contrato. 

Si, pues, todas esas circunstancias extensa
mente expuestas en esta providencia produje
ron el efecto jurídico de la declaratoria de re
solución ex nzznc que ,se hace, la .suspensión 
del pago del servicio no podía originar, en este 
caso, una declaración condenatoria contra -el 
Municipio, ·ya que tratándose de una concesión 
administrativa de un s•ervicio público, no es 
posible echar en olvido que lo que daba vida 
a la concesión privile,giada era precisamente la 
obligación fundamentaJ de prestarlo en . la for
ma y condicio·nes' pactadas. Y ·Si esto es así, no 
se puede irnponer a la entidad municipal la obli• 

gación de ;recibirlo ni meno.s pagarlo fuera de 
las previsiones contractuales. 

Tl·azón tuvo, por tanto, el Juez de .primera ins
tancia cuando al sostener esta misma tesis ahora 
propugnada por la ·Corte, .dijo: 

"En estos dos ·puntos o hechos de esta deman
da parece ·estar el punto de contacto entre las 
dos acciones incoadas, tanto po.r el Municipio 
como• por la 'Compañía. Los argumentns en eJ 
primero son .suficientes para deducir <¡ue acce-. 
diéndose a decretar la ·resolución del contrato 
por incumplimiénto de la Compañia, mal pue
de la Compañia exigir el pago de una suma que 
no se debe por parte del Municipio, por cuanto 
eHa no ha cumplido a cabalidad con la presta
ción del servicio prestado." (Sic). 

IDebe prosperar el cargo que se estudia y por 
este nuevo motivo casar parcialmente el fallo 
acusado, para el ·efecto de suprimir o revocar la 
condena al pago de la cantidad seña)ada por la 
prestación del ,servicio público de alumbrado 
eJ.éétrico, qile contiene el punto segundo de su 
parte resolutiva. 

b) Se hace consistir este segundo cargo en 
que se decretó ,],a resolución del contrato y se 
abstuvo el Tribunal de decretar el pago de lo5 
perjuicios, .que es un efecto obligado de tal de
cisión judicial. A este reparo se observa: 

Al presentar el actor en el libelo las peticiones 
que suplicaba· a la justicia se abstuvo de pedir 
y .exigir la indemnización de los perjuicios por 
el incumplimiento, y si éstos debían comprender 
el daño emergente y el lucro cesante. Tan ma
nifiesta omisión hizo pensar a los faUadores de 
instancia que el Municipio estimaba que los po
sibles perjuicio,s quedaban comenzados y aun 
cubiertos con el cumplimiento de la clásula de 
reversión que de ahí provenía el silencio de la 
parte actora respecto de este 'factor derivado de 
la resolución. En esas condiciones el Tribunal 
no podía hacer la declaratoria de per.iuicios sin 
fallar y decidir en más de lo pedido (plus pe
tita). 

Fuera de lo dicho, .el Juez 'de primer grado 
falló el pleito haciendo las dedaraciones solici
tadas, ·Sin 'hacer condenación ninguna a cargo de 
la 'Compañía, por concepto de perjuicios. El Mu
nicipio acto'r aceptó en •SU integridad esta pro
videncia y no apeló de eHa, de manera que ~~ 
recurso ante el 'Tribunal sólo podía tener como 
materia las declaraciones desfavorabJ,es a la .Com
pañía demandada, en virtud de la reformaUo in 
peius. Si esa decisión de primera instancia que
daba, puede decir;se que ejecutoriada, para la en
tidad municipal, mal podría ahora revivir un 
debate alrededo·r de una cuestión que no fue 
materia de la apelación ante ·el· TribunaL Ese 
aspecto de la indemnización de perjuicios viene 
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~1 .~c1·, por esa circunstancia, un extremo que 
no incide en casación por haber quedado fuera 
del. debate. 

G) Se hace consi.stir este último cargo en que 
el Tribunal, al ordenar la reversión parcial de 
la planta impuso a su vez al Municipio la obliga
ción de .reconocerle a ,],a Compañia el valor pro
porcional de ésta por todo el .tiempo· •que faltaba 
para la terminación del privilegio, cuya dura
ción total debía ser de 49 años. 

Se considera: 
Para llega:r a esa conclusión la sentencia acu

sada hace estas consideraciones: 
"Se tiene que el ,:Municipio ha dado su pres· 

tadón sucesivamente durante más de 30 años. 
Pues razón es y muy poderosa que reciba de la 
parte privilegiada el e¡quivaJ,e'nte a ese tiempo 
en la Empresa. No siendo ésta .susceptible de di
visión el Municipio ha de reintegrar lo corres
pondiente a los año.s ·que !faltan, según el valor 
de la Empresa, estimado por la parte misma o 
por medio de peritos, qentro· de la ejecución de 
1a sentencia. .... Como la Empresa tiene el valor 
correspondiente a ·cuarenta y nueve años, el Mu
nicipio pagará a la Compañía demandada lo que 
fa.Jta para completarse lo.s cuarenta y nueve 
añ<;>s." 

Ya viene dicho anteriormente que la cláusula 
de reversión, por .su misma redacción Y por su 
prO<pia naturaleza jurídica, no puede tener efec
tividad y cumplimiento antes de expirar el tér
mino contractual prefijado. Tal error por parte 
del Tribunal ocasionará la infirmación parcial 
del fallo que .se estudia., en esa parte. De manera 
que este cargo también está llamado a prosperar, 
por los motivos apuntado.s. 

Fallo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de ·Ca,sación CivH, administran-· 
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, casa parcia~mente 
la sentencia pronunciada ·por. el Tribunal Su
perio.r del Distrito Judicial de iPamplona el 18 
de noviembre de 1942, con el objeto de reformar 
su parte re.solutiva, que quedará así en J,o rela
tivo a sus ordinales primero y segundo: 

Primero. Declárase la terminación del contrato 
sobre concesión de un pr•ivilegio para el servi
cio de alumbrado eléctrico de Pamplona, a que 
se refieren la•s ·escrituras públicas número.s 220, 
de .23 de marzo de 1907 y 76·1, de 116 de diciem
bre del mismo año, otorgadas ambas en la No
taría .de aquel Circuito. 

.Parágmfo·. No es e·l caso. ·de decret¡¡r J,a rever
sión de loa planta eléctl'ioca, con todos sus enseres, 
accesorios y anexidades, por las razones expues
tas en esta providencia. 

Segundo. Revócase el o·rdinal segundo de la 
parte resolutiva del fallo que se revisa. Por tan
to, absuélvese al Municipio demandado de la 
obligación de ·pagar J,a cantidad ·que se reclama 
por servicio,s prestados en el alumbrado público 
de iPamplona. . 

En todo lo .demás ·quedan en pie las declara
ciones que se hacen en dicha providencia. 

·Sin costas en el recurso. · 

·Cópiese, notifiquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta .Tlldicial y devuélvase aJ Tribunal de 
origen. 

Hernán Salwnanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Eso.allón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulg.enc•io Lequerica Vélez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acdón. ll'esolutoria de -un contrato y de reiviindicad.ón 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
IJil-Bogotá, septiembre treinta de mil noiJe
cientos cuarenta ¡¡ cuatro. 

(Magistrado ponente, docto·r Ricardo Hine.strosa 
Daza). 

En libelo repartido al Juzgado 59 Civil del 
Circuito de Bogotá, los consortes Juan de Jesús 
Morales y •Concepción Rodríguez de Morales de
mandaron a José Maria Iregui para que en sen
tencia pronunciada en vía ordinaria se declare 
resuelta la compraventa detallada en aquél, por 
no haber cumplido Iregui :sus obligaciones de 
comprador, y se ol'dene la. cancelación de la es
critura pública respectiva, en .su registro, y se le 
condene a restituirJ,es la casa que por ella le 
vendieron y pagarles .sus frutos, así como los 
perjuicio·.~ que Ies causó por .su ·incumplimien
to, y además, caso de oposición, las costas pro
cesales. ·En subsidio de la res-olución de ese con
trato, piden su rescisión po·r lesión enorme y 
las demás declaraciones y condenaciones supli
cadas ·en la demanda principal como consecuen
ciales. 

Negó tales pedimentos y absolvió al deman-da
do la sentencia de 3 de diciembre de 1942 de ese 
.Juzgado, confirmada por el Tribunal Superior, 
donde se tramitó la segunda instancia por ape
lación de lo.s demandantes. Ello fue en fallo de 
10 de marzo de 1944, contra el cual los mi;?mos 
interpusieron casación, recur.so que se decide 
aquí después de recibir su tramitación legal. 

Se trata de J,a escritura otorgada ante el No
tario 59 de Bogotá con el número 556, el 18 de 
abril de 1938, que :solemniza la transferencia 
de la casa números 8~39 a 8-47 de la calle 47 
de esta ciudad, de Morales y señora a Iregui, 
en el precio de $ 11.000, pagaderos con el dine
ro con que Iregui cubriría la,s do.s deudas hipo
tecarias a cargo de los vendedores expresadas en 
ese instrumento, y el resto con el terreno ubica
do en el Municipio de Bugalagrande que allí se 
deslinda, que Iregui les transfirió en esa mis
ma escritura. Esta no precisa el precio del te
rreno ni el monto de las deudas. 

El incumplimiento de que se ·quejan loB de
mandantes y en que fundan su acción resolutoria 
es. la falta de entrega material del terreno que 
lregui les transfi.rió. 

El 2 ,del .subsiguiente mayo (1938), en la mis
ma Notaría y con el núniero 632, se otorgó la es
critura en que consta el préstamo a ínter.és de 
$ 5.5(}0 .que el Banco Central Hipotecario hizo a 
rregui con hipoteca de dicha casa. Detallada la 
operación y concluidas las varias cláusulas res
pectivas, comparecen Morales y señora y, citan- , 
do en debida forma la mencionada escritura nú
mero 556 y la compraventa que elJa solemnizó,. 
manifiestán "que declaran libre de toda con
dición resolutoria y pOI' lo mismo libre e irrevo
cable. el contrato contenido" en ella. 

El Juzgádo vio en -esta declaración una prue
ba de la· entrega material en cuya falta fundan 
los dem.andantes J,a a•cción resolutoria; el Tribu
nal encontró ·allí una r<emmcia autorizada por 
el artículo 15 del Código Civil. De ahí la nega
tiva pronunciada sobre e.sa acción -en ambas ins
tancia.s. Cuanto a la acción rescisoria por lesión 
enorme, .se negó, entre otras razones, por haber 
vendido Iregui la casa en $ 1().000. 

El abogado recurrente acusa en primer l-ugar 
·de error de apreciación de pruebas y de que en 
virtud de éste se quebrantaron los artículos 1759. 
1765, 1546 y 1930 del Código Civil. Razona, en 
suma, así: Mo.rales y ·señora se obligaron para 
con Iregui al venderle la casa a obviar las di
ficultades qile .se pre,gental'an en el arreglo con 
los acreedores de las dos deudas hipotecarias 
cuyo pago él asumía, según cláusula expresa de 
la escritura 556, y como el Banco no habría ce
lebrado el contrato de préstamo a Iregui estan
do la ca.sa expuesta a p'leito sobre resolución, 
para facilitar esa operación o no impedil"la tu
vieron que concurrir a ese contrato del Banco 
con Iregui en la forma •que lo hicieron al so
lemnizarse éste dicho 2 de mayo; de modo que 
la declaración de esta 1~ltima fecha no tiene el 
alcance que le da el Tribunal prescindiendo del 
citado comprami.so, a cuya luz debió apreciar
lo, por lo cual, dejando de tomar en cuenta en 
esto el citado instrumento de compraventa, des
obedeció e.! mandato contenido en los dichos 
artículos 1759 y 1765 y quebrantó consecuen
cialmente, por n.o aplicarlos, los dichos artículos 
154.6 y 19·30 que confieren a los vendedores la 
acción resolutoria denegada por el Tribunal. 

El cargo es inaceptable. Cabalmente por el 
deber de dar a todo instrumento púb'lico su al
cance legal y por reconocer que éste es- en las 
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escrituras públicas el señalado por los artículos 
1759 y 1765, el Tribunal, con ,sólo leer, que hu
biera sido, la .citada escritura 632 de 2 •de mayo, 
tenía que reconocer también que la acción re
solutoria quedó extinguida en virtud de la de
claración he-cha aHí po.r los actuales demandan
tes, tal como aquí se ha transcrito. 

Los razonamientos del abogado de ellos en el 
presente recurso implican una dualidad ,de sen
tido y alcance de esa cláusula, según se la con
sidere en relación con Iregui o. con el Banco, y 
ante ambos estaban los actuales demandantes. 
No es posible que ·para ei Banco si•gnifiquen las 
palabras de ellos lo que éStas ·signfican obvia
mente y rezan con -inequívoca claridad y que al 
propio tiempo para Iregui contengan -salvedades 
que las harían decir todo lo contrario, puesto 
que declaran despojarse de toda acción resoluto
ria y, sin embargo pretenden que, a despecho 
de esto, la· cons~rvan, al extremo de incoarla en 
este juicio. 

Si efectivamente, como hoy lo dice su aboga
do, quisieron tan sólo facilitar la referida ope
ración bancaria de Iregui y al ·propio tiempo 
conservar su acción. resolutoria contra éste, así 
debieron proceder expresándose en su declara
ción escrituraria en forma que dejara estable
cida esta limitación o salvedad, en vez de con
signarla de manera tan terminante y perentoria 
como la consignaron. 

El Tribunal tuvo que lee.rla como está escrita 
y reconocerle su alcance legal. Por tanto, al pro
ceder asi no quebrantó las diSJposiciones legales 
de cuya violación .se le acusa. 

Y esto, no .sólo de las ya citadas aquí, sino de 
las restantes que el recurrente enumera refirien
do el cargo a la negativa pronunciada respecto 
de la acción resolutoria.· De ahí que, impuesta 
esa negativa por 'la declaración en referencia, 
sea inoficioso .seguir paso a paso cada una de las 
aludidas citas de leyes que el recurrente da por 
quebrantadas. 

Es de agregar.se a-1 respecto,' tan sólo, que, aun
que se hubiera -!)eguido la interpretación pro
puesta po.r el recurrente sobre el sentido y al
cance de a.quella declaración de los vendedores, 
no cabría por eso su cargo de quebranto del ar
tículo 15 del Código Civil, disposición· que se 
limita a autorizar una renuncia como la con
tenida en esa .declaración de l'os vendedores. 

Basta lo dicho para rechazar los cargos de la 
demanda de casación atinentes a la acción re
solutoda. 'Si ella no asiste a los actores porque 
la renunciaron y si la derivan de la no entrega 
material del terreno que en parte del pago les 
transfirió Iregui, es evidente lo inoficioso _del 
estadio de las pruebas con que sostienen haber 
demostrado est:o falta, pues,to que, aun en el 

supuesto de tal ,demostración, no reviviría con 
ello una acción extinguida. 

Es, pues, ace.rtado el concepto del Tribunal 
a este respecto. Siguiéndolo lógicamente, la Cor
te no entra en el anáU.sis de esa,s pruebas, pues
to que, repitese, en el mejor -de los supuestos 
para los demandantes, ellas acreditarían la falta 
de entrega; pero como esta falta es lo_ que in
vocan como fuente y razón de la acción resolu-_ 
toria y como ésta se extinguió por su renun
cia, es claro que, tratándose en este pleito de la 
resolución del contrato y versando. el recurso 
.sobre la nega.tiva de la acción, a nada conduci
ría el análisis de esas pJ:ueba.s, puesto que el 
error en su apreciación de que el recurrente 
acusa al Tribunal no po,d.r1a, aunque la Corte 
lo hallase, modificar la sentencia recurrida o 
cambiarla por -la concesión de una acción que 
a los demandante-s no a•s-iste en fuerza de su re-
nuncia. . 

Antes de cerrar en el presente fallo lo relativo 
a esa adción, estima la Corte de conveniencia ad
vertir que el citado articulo 1'546 del Código Ci
vil, en relación con el 1609 del mismo, confiere 
al contratante cumplido dos· acciones contra el 
incumplido y el derecho d·e optar por una u 
otra, a saber: ·resolución o ·cumplimiento del 
contrato. En el presente caso, lo únic:;o que se 
ha' debatido es la resolución, puesto que ésta fue 
ll! acción ejercitada .en la demanda y, a la de
manda ha de 'limitarse la sentencia. Vale esto 
como decir ·que lo atañedero al cumplimien.to 
del contrato, esto es, al otro término de aquel 
dilema, no puede entenderse debatido ni de
cidido en el presente pleito. 

El recurrente acusa también por no contener 
la sent~ncia. pronunciamiento singular ·sobre la 
acción rescisoria. Sin citar el numeral 2Q del 
artículo 520 del Código Judicial, bien se ve que 
invoca, así, e.ste motiv-o. También se halla in
aceptable, por ·estas razones: 

Al· motivar el Tribunal su fall-o estudia esa a c
. ción con el detenimiento que el caso permite y 
exige, así: de·spués de citar el artículo 1951 del 
Código Civil, según el cual n1o hay lugar a esa 
acción cuando el comprador ha enajenado la co
sa, sai.vo que esto haya sido por precio mayor, 
cita la escritura de v-enta hecha por Iregui en 
menos de los $ ·11.000 de .su comp.r.a. Y aunque 
esto habría bastado, agrega que pericialmente 
se fijó a la casa un precio de $ 12.000 para el 
día de aquella compra, y que lo pagado ·por· Ire
gui para cancelar las deudas ascendió a $ 7.186, 
cantidad superior a ·los $ 6.000, mitad de ese 
precio justo, -por lo cual, aun prescindiendo del 
terreno con que lregui completaba el valor .de su 
compra, esto es, de la casa, nG puede entenderse 
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que Morales y .señora sufrieran al venderla lo que 
por lesión enorme define el artículo 1947 de 
a·quel Código. 

No dejó, pues, el Tribunal de considerar esa 
acción. Ki dejó de decidirla, puesto que en la 
.Pa!'te resolutiva ele sa fallo confirma el del Juz
gado y éste, en la del suyo, expresamente niega 
las peticiones de la demanda y absuelve· de sus 
cargo.s, 

Otro reparo comprendido en el motivo 29 del 
citado artículo 520 consiste en que la sentencia~ 
nada dice sobre el punto de .que se habla en se
guida, a .saber: 

El incidente de excepciones dilatorias se ce
rró con la providencia .del Tribunal de 27 de· 
noviembre de 1941 que aceptó la surgida del 
hecho qe no tener e~ demandado en su po.der la 
casa materia ele la demanda, por haberla ven
dido en escritura número 448, ante el Notario 39 
de Bogotá, el 17 de junio de· 19,38, regi·stracla 
el 20 de los mismos, por lo cual, si la demanda 
se presentó el 27 de mayo de ese año, al notifi
cár.sele el 28 de ese junio ya pudo invocar Jre
gui esa venta con el :resultado antedicho, que 
era el ele prcve.rse ante el artículo 215 del Códi
go .Judicial, respecto ele entrega de la casa. . 

En ese auto de 27 de noviembre, al acoger la 
excepción, el Tribunal advierte que queda a .salvo 
para la .s•entencia definitiva el pronunciamiento 
de lo que corres.ponda según la parte final de 
ese artículo 215 en armonía con el 2-14 del mis
mo Código. 

El 215, que ordena sustanciar la aludida ma
nifestación del demandado como excepción di
lato.ria, dispone que .si se sentenéia en .fa.vor de 
él, queda exento de la demanda y agrega in fine: 
"a no ser que 1sea el ladrón o estafador de la 
cosa demandada o que dolo.samentc la haya ena
jenado para hacer más difícil la gestión del ac-
tor". . 

·Parece que el Tribunal sospechara en este sén
tido, porque en el numeral siguiente de esa mis
ma providencia ordena proveer a la investi<ga
ción por la autoridad en lo criminal sobre la 
conducta de lrcgui en vista de ciertas piezas del 
,itiicio ejecutivo que le siguió Morales por la mis
ma falta de entrega aquí mencionada y lo.s con
secuenciales perjuicios y en vista también de las 

escrituras en que adquirió y vendió la casa. De 
paso .se anota que en el expediente del presente 
juicio hay graves declaraciones contra el proce
der de Iregui en sus actividades de negociante. 

Pero ello es que las salvedades del artículo 215 
. en su parte final transcrita versan sobre la ex

cepción dilatoria, en forma de que en su caso el 
demandado no queda exento de la demanda. El 
Tribunal Jo declaró exento. A esto debió limi
tarse en lo toca11tc a la excepción. 1Con todo, 
enunció un problema para cuya solución se re
mitió a la senten"cia definitiva. 

Se comprende qu~, no pudiéndose saber al 
comenza.r un pleito cuál sea la suerte final de 
las acciones incoadas, esa exótica advet·tenc'ia no 
podía formularse sino dentro de esa incertidum
bre, ni tener operancia sino en el evento de 
prosperar alguna de aquéllas, por:que lógica
mente tenía que verse desde luégo que si nin
guna era acogida, no cabía la aplicación . del 
artículo 214. 

Por esta razón, .suficiente de suyo, no cabe 
echa.r metws en la sentencia definitiva una de
cisión sobre ese. tema. Además, el citado moti
vo 29 del artículo :520 del Código .Judicial, que 
e.s el procedente cuando .se deja de fallar sobre 
algo, exige precisamente ·que esto haya figurado 
entre "las pretensiones oportunamente deduci
das por los litigantes". Todo esto indica que este 
otro rec:lamo o cargo carece de fundamento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia, .Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
recurrida, o .sea la pronunciada en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá con fecha diez de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

Las costa,s del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Notifiquese, cópi~.sc y pt~blíque.se. 

. Hernán Salamanca, José Miguel Arango, /saía.~ 
Cepe.da, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Da.za, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro TJeón 
Rincón, Secretario. 



Concepto favorable sobre una soHc~tud de extradición 

Aun cuando el artículo 709 de la lLey 9<l 
de 1938 exige además de otros requisitos, 
que por lo menos se haya dictado en el Ex
t~rior auto de ,proceder o su equivalente para 
que sea factible ofrecer o conceder la ex
tradición, lo cierto es, en armonia con los 
principios del IDerecho internacional, que esa 
lLey 94 no modificó la 26 de 1913, ni podía 
variarla, pues no queda al arbitrio o a la 
sola voluntad de una de las partes introdu
cir ningún cambio en un tratado público, 
que es un contrato o pacto solemne entre 
dos o más Estados o potencias, pacto o con
trato de obligatoria observancia mientras no 
se abrogue o se reforme con arreglo a los 
usos o prácticas qtie el IDerecho Internacional 
permite. 

r:orte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nar-Bogotá, ¡mayo once de mil no'vecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado p'onente, ·doctor Campo Elías 
Aguirre). 

A Carlos Oropeza Riera y Arturo Rocfríguez, 
nacionales venezolanos, se les sindica del delito 
de homicidio, hecho que acaeció en_Ia Repúbli
ca de Venezuela el ocho de agosto de mil no
vecientos cua•renta y uno. 

•Como se dice que •los presuntos homicida.s .se 
e.ncuentran en •Colombia, el Gobierno de V ene
zuela, por la vía rliplomática, ha· p'edido al Go
bierno colombiano .Ja extradición de aquellos 
dos sujetos. 

El Ministerio de ·Gob'ierno, (¡ue es el medio del 
cual se vale el Organo Ejecutivo de ·colombia pa
ra ofrecer o conceder la extradición de los pro
cesados o de las personas condenadas fuera de'l 
país, en los casos que autoriza el Código Penal, 
remitió el expediente á esta Sala de la Corte 
Suprema de Justicia para que ella exprese el 

concepto de que tratan los artículos 99 del mis
mo Código, 710 del Código de Procedimiento 
Penal y ()9 dol Decreto número 2.200 de 193•8. 

*** 
Ante todo es preciso adv·ertir que no se sabe 

' si en realidad Oropeza Riera y Rodríguez resi
den en ·Colombia. Pero ta'l incertidumbre no jus
tifica la conclusión a que llegó el curador aa 
litem de lo·s prófugos:· que 1a 1Corte dictamine 
desfavorabiemente. y es po.rque siempre resul
ta posible que dichos reos se hallen aún e•n te
rritorio colombiano. 

*** 
La documentación que ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores adujo ·]a Embajada de los 
Estados Unidos de Venezuela en Bogotá, es la 
que a continuación transcribe la Sala, según el 
compendio del oficio de folios 2: 

"1 copia autenticarla de la averiguación suma
rial que obra contra los mencionados Oropeza 
Riera y Rodríguez, en el Juzgado 29 de Primera 
Instancia •en lo Penal del Estado Lara, Vene
zuela; 

"1 copia del auto dictado por la Corte Fede
ral y de Casación de Vemezuela, por medio del 
cual declara proce·dente la solicitud de extradi
ción de los indiciados Carlos Oropeza Riera :y 
Arturo Rodríguez; 

"1 ejem,plár de ]a Gaceta de los TJ'(ibunales del 
Estado Lara, d9nde apa·rece (página 3,1) la re
quisitoria Hbracla por el Juez del Distrito To
rres del mismo Estado, con indicación de las 
señas fisonómicas de la·s perspnas nombradas, y 

"1 copia del Titulo IX del Código Penal de 
Venezuela en su Capítulo .1 9, 'aplicable al caso." 

*** 
Dicha documentación es co1~pleta. 
En primer término, el delito de homicidio fi

gura entre los que detai.ia el a·rtículo II del Acuer
do sobre extradición firmado en Caracas el 18 
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de julio de 1911 por los plenipotenciarios de Co
lombia, Ecuador, Bolivia, Venezuela y Perú (Ley 
26 de 191.3). 

Y en segundo lugar, las pruebas presentadas 
s'atisfacen las exigencias del artículo VIII del re
ferido Acuerdo Boliva.riano, artículo que en sus 
dos primeros inci.sos ordena lo siguiente: 

"La solicitud de extradición deberá estar 
acompai1ad_a de la sentencia condenatoria si el 
prófugo hubiese sido juzgado y condenado; o 
del auto de detención dictado por el Tribunal 
competente, con la de.signación exacta del de
liJo o crimen que lo motivare, y de 'la fecha 
de ·SU perpetración, así como de la& declara.cio
nes u ot.ra:s prueba.s en virtud de las cuales se 
hubiere dictado dicho auto, caso de que el fugi
tivo sólo estuviere procesado. 

"Estos documentos se presentarán originale.s o 
en copia, debida_mente autenticada, y a el.Jos se 
agregará una copia del texto de la ley aplicable 
al caso, y en cuanto sea posible, las señas de 'la 
persona reclamada." 

Las copias autenticadas de folios 4 a 5.0 son el 
sumario para averiguar el homicidio que ·Se im- · 
puta a Oropeza Riera y Hodríguez, y a folios 7.3 
Y 74 está la copia del Capítulo que reprime el 
homicidio en el Código Penal de Venezuela. 

.Contienen las copias de la investigación cri-
1ninal, aparte de la.s señas personales de lns sin
d icarios, el auto de detención y las probanzas 
que lo sustentan. 

El auto de detención (foJio.s 35 :v 36) es así: 
"Juzgado del Distrito Torres-Carora, 19 de 

agosto de 1941-1329 y S.W 
"De las actuaciones practicadas por este De·s

pacho, está plenamente comprobado en autos, 
que se ha cometido un delito que merece pena 
corporal, cual es el homicidio perpetrado con 
disparo de revólver en la -persona del General 
Roberto Riera. Y por cuanto existen fundados 
inrlicios de ser autores del hecho, los ciudada
nos Carlos Oropeza Riera y su hijo natural Ar
turo Hodriguez, este Tribunal de conformidad 
con el artículo 188 del Código de Enjuiciamiento 
Criminal, decreta la detención de éstos, en la ' 
Cárcel Pública dei Estado, a cuyo efecto se acuer
da oficiar al ciudadano .Tefe Civil de. este Dis
trito a los fine.s con·siguientes .... " 

*** Aun cuando el a·rtículo 709 de la Ley 94 de 
1938 exige, además de otros requisitos, que por 
lo menos se haya dictado en él Exterior auto de 
proceder o szz equivalente para que sea factible 
ofrecer o conceder la extradición, lo cierto es, 
en armonía con los principios del Derecho In
ternacional, que esa Ley 94 no modificó la 26 de 
1913, ni podía variarla, pues no que·da al arbi
trio o a la sola voluntad de una de las partes, 
introducir ningún cambio en un tratado públi
co, que es un contrato o pacto solemne entre dos 
o más Estados o potencias, pacto o contrato de 
obligatoria observancia mientras no se abrogue 
o se reforme con a.rreglo a los usos o pr.áctir:as 
que el Derecho Inte.rnacional permite. 

Y así, y porque el artículo 99 del •Código Pe
nal preceptú:¡. que la extradición se conceder:'! 
u ofrecerá como lo dispong·an los tratados pú
blicos, en la solicitud que hoy ha venido estu
diando la Corte, es forzo·so acogerse a los tér
minos que trae el artículo VIII del Acuerdo In
ternacional de 1911, aprobado por la ·Ley 26 de 
19i13, una de ·cuyas condiciones es que se haya 
dictado auto de detención contra la persona re
clamada. Bastan ese y los otros documentos que 
menciona el Acuerdo, aun cuando no se hubiere 
proferido en el Exterior auto de proceder o su 
equivalente. 

En atención a lo expue,sto, la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia emite 
concepto favorable a la extradición de los vene
zolanos Ca.rlos Oropeza Hiera y Arturo iRodri
guez, pedida ·por el Gobierno de Venezuela con 
motivo de que en e~sa República s·e les procesó 
por homicidio allí perpetJ·ado, y de que existe 
la posibili d·ad de que los presuntos reos se en
cuentren en Colombia. 

.Cópiese y devuélvase el expediente al Minis
terio de Gobierno. 

.Notifíquese al curador ad Ntem doctor Gilberto 
Moreno e insértese en la Gaceta Judicial. 

Francisco Brww, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gntiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménéz, Jo:~é 
Antonio Moritalvo.-Jui[io E. Argüello R., Secr·e
tario. 



Decisión de una coHsión 'd,e ,collnpet encias entre la judsdicdón 
miHtar y la onllinada 

Aunque el artículo 170 de la . Constitu
ción Nacional estatuye que de Jos delitos co
metidos por los militares en servicio activo 
conocerán las Cortes Marciales o Tribuna
les Militares, con arreglo ·a las prescripcio
nes del Código Penal Militar, tal mandato 
constitucional no se opone al hecho de que 
la ley extienda el radio de acción del juz
gamiento militar a otras personas que no 
forman parte, en actividad, de la fuerza ar
mada, o que no son sino empleados del !Ejér
cito, o que sólo tienen la condición de sim
ples particulares. lLa Constitución, en el ar- · 
tículo 170, no quiere otra cosa que garantizar 
a los militares en servicio activo el fuero 
de la justicia militar, jurisdicción especial 
en que la ley puede comprender a los que 
no sean militares, por d~litos de esa índole. 

Corte Supr~ma de .Justicia-Sala de Casación Pe- ' 
nul-,...-Bogotá, nrauo .cuatro de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

(ii\fagistrado ponente, doctor Cam:po EHa·s 
Aguirre). 

VISTOS: 

Varios .cargos de falsedad, estafa y abuso de 
confianza ·Se imputan ·eil este voluminoso y de,s¡ 
ordenado proceso a A.Jfons9 Manrique Terán, que 
fue Escribiente del Comando del Distrito Milita
lar número 19, en Manizales y en los primeros 
rnese~s ·del año de mil novecientos treinta y seis. 

La complicada investigación también se refie
re al Capitán retirado Jesús Cor.rea Uribe, quien 
desempeñaba las funcione,s de Comandante de 
a·quel _Distrito Militar; con e.l carácter de · fun
cionario civil. 

Es de anota·r que las infracciones' de que se 
trata versan todas sobre asuntos milita·res, como 
libreta,s de ese servicio y prima~s de exención. 

De acuerdo con el respectivo Auditor de Gue-
na, el Comando de la 41J. Brigada envió el ne
gocio al Jue.z 19 Superior de Manizales, el cual 
provocó competencia negativa a dicho Comando, 
exponiendo las -razones que tiene para no cono
cer del caso con'Crelo, razones que no aceptó el 
Comando de .la Brigada. 

·Corresponde a la Sala Penal de la Corte Supre
ma de Justicia decidir la colisión de competen
cias entr·e la jmisdicción mllitm' y la· ordinaria 
(número 4., del articulo 4'2, Ley 94 de 1938, y 
articulo 2·1 de la Ley 84 d'e 193·1), y a ello pro
cede la Corte lJOr medio de las consideracione·s 
que .siguen: . 

Ve.rdad es que el artículo 170 de la C¡mstitu
ción Nacional estatuye que de los de-litos come
ti dos por los. militar.es en servicio activo cono
ceJ·ún la·s Cortes Maí·ciales o Tribünales Milita
res, con alTcglo a fas prescripciones del Código 
Penal Militar; mas también es cierto que a tal 
mandato constitucional no ·Se opone el hecho de 
que la ley ~extienda el radio de acción del juz
gamiento militar a otras pe.r.sonas qtie no for
man parte, en actividad, de la fuer.za armada, o 
que no ~son sino· empleados del Ejército, o que 
sólo tienen la condición de simple~s particula
res. La Constitución, en el artí'culo 170, no quie
re otra cosa que garantizar a los militares en 
servicio actiyo el fuero de la justicia militar, 
.inrisdicción especial en que la ley puede com
prender a los que no sean militares, por delito,s 
de esa índole. · · 

Sostener que a las en.tidades señaladas en la 
Ley 84 de 19:31 para e~jercer la jurisdicción mi
litar únicamente lc,s toca -el juzgamiento de los 
militares en .actividad de servicio (por he~chos 
delictuosos c[~H'• con el mismo servicio se rela-

-cionen), e.s ignorar lo <¡ue ordenan, verbigracia, 
los artículos 17, 27, 141, 150 ,1'52, 1:67, 213, 2:15 a 
219, 221, 2,2,2, .224, 2i2,6, 229 a 2'31, 233, 23,7, 239 y 
240, que ponen bajo aquella jurisdicción a in
fractores distintos de. los militares en servicio 

· activo. 
y no e.s valido el a'!'gumento deducido del ar

tículo 13 ibídem, que man:da: 

"Si se trata de delitos cometidos por indivi
duos no ju~ticiables por la autoridad militar y 
por militare~s u otros individuos sujetos a ésta, 
todos los procesados deberán ser remitidos a los 
.Jueces ordinarios·, pero respecto de los milita
res .se observarán,-en la aplicación de las penas, 
las fijadas en esta Ley." 

El argumento inválido del Comando de ·1a 41'
Brigadá ,se ·sustent;1 en que por lo menos uno de 
los sindicados no erá militar (:Manrique Terán), 



y que entonces es la ocasión de cum}Jlir-Ia regla 
del transcrito artículo 13. 

Sí es evidente que Alfonso Manrique Terán, 
Escribiente en el 'Comando del Distrito Militar 
número 19, no tenía la calidad de militar. Era 
sólo un empleado civil, pero un empleado civil 
que es justiciable por la autoridad militar. 

En primer término, dice el artículo 10 de la 
Ley 84 de 1931: 

"Son delitos militares los· que· se cometen con 
infracción de las leye·s militares, o en asuntos del 
eervicio militar o dentro de los cuarteles, cuerpos 
de guardia, vivaques o buques de guer.ra y en 
general dentro de cua1quiera dependencia mili
tar. Los delitos o culpas cometidos fuera de es
tos caso.~ serán juzgados como delitos comunes 
por la justicia ordinaria." 1 

·Pues bien: en atención a la naturaleza de los 
delitos átribuídos a Alfonso Manrique Ter~n, la 
materia de. ellos le.s da una inconfundible y es
pecífica fisonomía de militares por dos aspec
tos: por violación directa de la Ley de Justicia 
Militar .(artículos 121, 229 y otros) y po.rque s~ 
contrajo a objetos, cuestiones, elementos o intere
ses del Ejército o del servicio militar: 

Y en segundo término, el artículo 27 de la ci
tada Ley 84 de 1931, estatuye: 

"Corresponde a los Consejos de Guer.ra Supe
riores conocer de las causas por delito.s o culpas 
que cometan los Oficiales de cualquier grado, 
los empleados militares, los empleados admini-s
trativos y los particulares ,sujetos a la jurisdic
ción militar." 

De suerte c{ue ratione per.sonae Alfonso Ma,n
rique Terán también es justiciable militarmente 

' 

pon¡ue era un empleado al servicio del Comando 
del Distrito Militar número 19. 

*** 
· Con mayor razón al Capitán retirado Jesús Co
JTea Uribe, Comandante de dicho Distrito Mili
tar, aunque fue un empleado civil, debe juzgarlo 
la autoridad militar. 

*** 
Advierte la Corte que la doctrina anteriormen

te expuesta es igual en el fondo a la .que contiene 
el proveído de 20 de mayo de 1942, publicado en 
la Gaceta .Judicial número 1981, tomo LII, pági
nas 869 a 871. 

* *"* 
De acuerdo con los moti vos precedentes y ad

ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, la Corte Suprema re
suelve: · 

19 Dirimese la ;~ctual colisión de competen
cias en favor del .Juez 19 Superior rle Manizales; 

29 Es a un Consejo de Guerra Superior ~ 
qul!!n le toca conocer del proceso contra el Ca
pitan del Ejército, retirado, .Jesús Correa Uribe, 
Comandante que fue del Distrito Militar número 
19, y contra el Escribiente de ese Comando, Al
fonso Manrique Terán; 
/ 39 Envie.se copia de este auto al .Juez 19 Supe

rior de Manizales, que promovió la competencia 
negativa, y -

49 Devuélvase el expediente al Comando de la 
4<~ Brigada, de Medellín. · 

Cúmplase. 

Campo Elías Aguirre, Manuel Caicedo ilrroyo, 
.losé Antonio Montalvo-.Tulio E. Argüello R., Se
cretario. 



Sobreseimiento definitivo por supuesto deHto de falsedad 

Corte Suprema de Justh•ia~Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, ·mayo .diez y seis de mil nove
cientos cuarenta y cllatro. 

(Magistrado ponente, doctm Campo Blías 
Aguirre). 

VISTOS: 

Con esta providencia califica la Corte el suma
rio instruido por denuñeio del doctor Pedro Ncl 
Rueda Uribe contra el Magistrado del Tribunal 
Superior de San Gil rloctor Guillermo Hanssen. 

Val"ias infracciones penales le atribuye el doc
tor Rueda Uribe al_ referido Magistrado,' a sa-
ber: · 

19 Que el doctor Hanssen, en el travecto de la 
ciudad de San ·Gil· a la del Socorro, y dentro de 
un automóvil, insinllÓ a Roque Mejía reo de 
homicidio y cuyo apoderado o defensor' es el de
nunciante, la conveniencia de que nombrara abo
gado al doctor Gonzalo Alvarez en lugar del 
doctor Hueda Uribe, quien se había "puesto de 
pelea con el Juez" (~, 7 vuglto, 53 y 54 del cua
derno principal); 

29 Que el doctor Hanssen fue a la cárcel del 
Socorro "a reclamarle" a Mejía por haberle con
tado al do_ctor Rueda Uribe lo anterior; 

39 Que el doctor Hanssen expidió una falsa 
certificación, y · 

49 Que el mismo Magistrado ~alumnió al doc
tor Rueda Uribe cuando informó a un periódico 
impreso (La Opinión, de San Gil) que él Rueda 
U;ibe, "en una in.ter_vención parlamentarÍa en la 
Camara de !Representante-s había agredi-do de pa
'labra en forma procaz al Excelentí-simo señor 
Obispo de San Gil." 

*** 
En ·completo acuerdo con el parecer del señor 

Procurador Delegado en lo Penal, ·la Sala consi
dera que los hechos 19, 29 y 49 no implican 
cargos de responsabilidad o ,sea peculiar-es de 
empleado público. Si ellos comportaren o nó 
acciones delictuosas, lo que no le incumbe a la . 
C:orte Stiprema decirlo ahora, tales acciones en
trarían en la denominación de comunes sin .fue
ro ninguno para el supuesto infractor. ' 

-claro es que el doctor Hanssen era Magistra
do del Tribunal Superior de San Gil en la época 
de los hechos de que .se trata; pero no .se produ
jeron en virtud o por motivo de la investidura 

judicial de aquél o en ejercicio de su función 
oficial. 

No es, por tanto, el caso 69 del artículo 4.2, 
Ley 94 de 19·38, en lo que atañe a Magistrados 
de los Tribunales Superiores de Justicia. 

*** También conviene la Sa-la con el señor Pro-
curador en que el hecho -39 ( ex•pedición de un 
certificado falso) ".sí es del resorte de la Sala 
Penal de la Corte, -porque el acto fue ejecutado 
por el funcionario a-cusado en su carácter de 
Magistrado de ·tm Tribunal y no como •simple ciu-
dadano." -

¿En qué consiste la jmputación? 
Sucede que el doctor Pedro Nel Rueda Uribe 

solicitó el cambio -de radicación de la causa que 
el Juez 2Q Superior de San Gil con -sede en el 
Socorro, doctor Mario García Gómez, le sigue a 
'Ro~que Mejía por homicidio, fundándose en va
rias razones, dos de las cuales fueron el actual 
proceso contra el Magistrado doctor Hanssen 
y una acusación contra el Juez doctor García Gó
mez. 

El Ministerio de Gobierno dirigió entonces el 
telegrama .que a continuación copia la Sala: 

"Ministerio de Gobierno-Depar~amento de Jzzs
ticia-Rogotá, 28 de septiembre de 194-2-Tele
grmna número 14-59. 

"Presidente Tribunal Superior-San Gil. 
"Atentamente -solicito le certificar sobre· exis

tencia denuncio formülado Pedro Nel Rueda Uri
be contra doctor Miario Gar-cia Gómez; su caHdad 
Juez 29 Supe-rio.r es-e Distrito, anotando delitos 
refiére.se denuncio, fecha, presentación personaL 

"S.ervi dor, · 

"(Firma-do),. Luis Ernesto Pzzyana, Director 
.Justicia." 

Ese t~lcgrama obtuvo la siguiente respuesta: 

"Tribllnal SupÚior _de San Gil-Presidencia. 

Número 211-Sun Gil, octubre 2 de 194-2. 
"Señor .Jefe de-l Departamento de .Justicia del 

Ministerio de Gobierno____.Bogotá. 
Gustosamente l-e envío a continuación el cer

tificado que me solicita en su telegrama urgente 
número 1459, de fecha 29 de septiembre último: 
Con fecha 11. de agosto del año en cur.so, el/do e-



tor Pedro Nel Hueda Uribe presentó personal
mente en la Secretaría del Tribunal un denuncio 
contra el .sefíor Juez 29 Superior de e,ste Distri
lu .Judicial, d·octor Mario García Gómez, por he
ehos que el denunciante considera delictuoso.s y 
que consisten: en (¡ue el citado .Juez, por aut~ 
de fecha 25 de mayo de 1942 llamó a responder 
en juicio al señor Roque .Julio Mejía Loza (de 
quien el denunciante era apoderado en el suma
rio y ahora defensor en la causa), por el delito 
de homicidio cometido en el sefíor Minodoro Ari
za; en que por auto de fecha 26 del citado mes 
de mayo el mismo .Juez revocó el beneficio de 
libertad provisional que se le había concedido 
a ~fejia Loza por haberse cumplido ciento ochen
ta días rle.sde la iniciación del .sumario y no ha
ber sido ealificado entonces; y en que el Juz
garlo Iiegó !.as solicitudes de revocatoria que de 
tales providencias le fueron presentadas. Contra 
los 1·eferidos autos se interpuso apelación, y este 
Tribunal acaba de confirmarlos, en proveido de 
fecha 30 de septiembre último. .. · 

"De usted atento servidor, 
"(Firmado), Guif.lermo Hanssen :l1., Pre,sidcn

te del Tribunal." 

Tacha de falsa el doctor Hueda Uribe esa con
testación telegráfica, sobre lo cuál manifiesta a 
la Corte: 

"Pues ocurre, honorable Magistrado, que el 
Presidente del Tribunal en dicho certificado de
clara y eerti-fica que yo denuncié al Juez entre 
otras cosas, por haber dictado auto de enjuicia
miento contra Mejia, .~in que esta afirmación 
sea eierta o verdadera, pue.s ese hecho simple 
no fue motivo de mi acusación o denuncia, ni 
podía serlo, como claramente se comprende. Eso 
quiere decir que el Presidente del Tribunal de 
San Gil', con el ~1nimo de torcer el criterio de 
las altas entidades que van a resolver Jo relativo 
al cambio de radicación o con cualquier otro 
propósito semejante, ha certificado un hecho o 
una actividad mía que yo no he ejecutado, como 
claramente se desprende de la vropia d-enuncia 
presentada ante el Tribunal. Y como la certifica
ción de un hecho falso constituye, cuando la ha
ce un funcionario público, falsedad de documen
tos públicos, solicito que se investigue este nuevo 
delito cometido por el Mag,istrado Hanssen, Presi
dente del Tribunal Superior del Distrito .Judicial 
de San Gil." 

Comparan·do el certificado del doctor Hanssen 
P con el texto riel denuncio del doctor Ruerla Oribe 

contra el Juez doctor García Gómez, llega la Sala 

a co!llpartir la condusión de la Procuraduría: 
que la falsedad no existe. 

En efecto, el escrito por medio del cual el doc
tor Rued:J Uribe acusa al Juez ante los M-agistra
dos tlel Tl'ibunal Superior de San Gil, expresa: 

" .... pongo en su. conocimiento los siguientes 
hechos que con.si,dero delictuosos y solicito que 

·se inicie la investigación de lugai· (sic) contra 
el responsable legalmente, o sea el sefíor ·Mario 
Garcia Gúmez, actual Juez Superior de este Di·s
trito." 

El primer hecho estimado delictuoso por el 
tloctor Hueda Uribe es.que el 25 de mayo de 191¡2 
profirió· el .Juez• García Gó,mez auto" de enjuicia
miento contra Roque Mejia, por homicidio en la 
persona de Minodoro Arita, extendiéndose tles
pués el acusador en la enumeración de otros he
chos que él también juzga infractores de la ley 
penlll. 

Luego se limitó el Presidente del Tl'ibunal Su
perior de San Gil, doctor GuiJI.ermo Hanssen, a 
certificar en compendio o síntesis, para atender 
el telegrama del Ministel'io de Gobierno, la ver·
dad contenida en el denuncio riel doctor Pedro 
:\'el Hueda Uribe contra el Juez 29 Superior, doc
tor ;\fario García Gómez. 

Aplicará la Sala, pues, el precepto ·del artíeuio 
437 (ordinal 19), Ley H4 de 1938, ya que lo lla
mado falsedad por el doctor Rueda Cribe no es 
delito. 

En consecueneia, la Sala PcrLtl rle la Col'l.e 
Suprema, administrando justicia en nombre de 
la Hepública y por autoridad de la l_ey, en ar
monía con la opinión del sefíor Proeurador De
lcgaclo, resuelve: 

\ 
19 Sobreséese tfe,finitivamente a favor riel -"la-

gi.strado del Tribunal Superior del Distrito Judi
. cial rlc San Gil, doctor Guillermo Hanssen M., 

por el ca1·go ele falsedad que le imputó el doetm· 
Pedro Nel Hueda Uribe; y · 

29 Oc los hechos f9, 29 y 49 conoeerá el .1 uez 
del Circuito Penal correspondiente, a quien dehe 
remitírsele original este proceso. 

Notifíquese, cópie.se e insértese· en la Gacela 
Judicial. 

Francisco Brnno, Cwnpo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo.-El 
Conjuez, G11il/ermo Morales Peña . ..;_Julio E. Ar· 
r¡iiello R.1 Secretario. · 



Medios le~ales para la coJLuprobad.óJrll dd cuerpo clel- cleHto cle 
hoJLniciclio:-La riúa en el nuevo Códi~o PenaL-Doble atenuación 

cle los articulo§ 2§ y 384 clel Cócli~O~Penal 

1. La prueba pericial no es el único modo 
de acreditar judicialmente el cuerpo del de
lito de homicidio. También sirven para ello 
los testimonios directos y las comprobacio
nes -indirectas, en subsidio del dictamen de 
peritos. 

2. Un médico legista que reconoce un ca
dáver o dictamina sobre unas heridas, no 
tiene por qué posesionarse como perito, pues 
el ejercicio de aquel cargo oficial supone po
sesión y juramento previos. 

3. lLa riña no conservó para nadie en el 
, ·Código Penal nuevo la "ca.tegoría jurídica" 

de "entidad delictiva", cuando es imprevista. 
. Al revés, para el homicidio y las lesiones 

personales, ·la pelea que se suscita de modo . 
' imprevisto es una atenuánte de la sanción. 

4. No_ pocas dificultades ha traído a la 
Corte el problema de resolver la concurren
cia de un veredicto afirmativo para las cues
tiones que se derivan de la doble atenua
ción de los artículos 28 y 384 del Código· Pe
nal, problema que, por lo regulár,_obedece a 
un abuso o exceso de los limites en que de
bía moverse la facultad ·del cuestionario múl
tiple que autorizaba la lLey 94 de 1938. lPor lo 
regular, se dice, pues seria un · disparate 
negar que suceden casos en que sí coexisten, 
perfectamente definidas, ambas circunstan
cias atenuantes de la sanción. 

Corte Supre<ma de Justicia-Sala de Casación Pe
IWl-Bogotá, junio siete de mil novecientos cua
renta 11 cuatro. 

(!Magistrado pone!lte, doctor Campo Elías 
A,guirre). 

VISTOS: 
El Juez 29 Superior de San Gil, radicado 

en el Socürro, impuso la pena principal de 
dos años y ocho meses de presidio a Ana Ninfa 
Quintanilla, porque ocasi.onó la muerte de Víc
tor Manuel Calderón, aplicando el mínimo del 
artículo 3·6,2 del Cód¡go Penal y la máxima re-
ducción del articulo 28 ibí'dem. · 

No fue apelada la sentencia, y el Tribunal Su
perior correspop.dierlte¡ que ~a r~visó por coq-

sulta, decidió r-evocarla y absolver a la reo, con 
base en que "no se produjeron· en forma ie,qol 
la prueba plena del cuerpo del delito y los ele
mentos constitutivos de la responsabilida·d .... " 

Contra el fallo del Tribunal de San Gil, que e.s 
de fecha diez y seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno, recurrió en . casación el Fiscal 
de ese Tribunal, aduciendo una anticipada y sin
létiea demanda que -dice: 

"Dentro del término le-gal y para satisfacer 
las exigencias del artículo 5·60 de·l Cúdigo de Pro· 
c:edimiento Penal, por medio del presente memo-. 
ria-1 con todo respeto me permito interponer pa
ra ante la honorable Coi·te Suprema ele Justicia . 
rect1rso de casación contra el fallo dictado en 
la referi-da causa .... 

"Errada interpretáción de los hechos, es la 
<;ausal que invoco para alzarme contra la menta
da. providencia, pue·s en mi sentir se negó en 
el-la el valor p1·obatorio que en sí tienen todas 
las piezas que concurren en el proceso a de
mostrar la existencia del cue¡·po del delito por 
el éual se llamó a juicio a la Quintanilla, situa
ción ésta que el artículo 567 ibí·dem en su or
dinal segundo consagra como causal suficiente 
para que haya luga¡· a casación." 

*** 
' El señor Procurador Delegado en lo P~nal ma-· 
1~ifestó: 

"En el presente negoe.io por homicidio contra 
Ana Ninifa Quintanilla ha diespue·sto usted que se 
recoja el concepto de la Procuraduría, antes de 
dar traslado a la p¡¡rte no recurrente. 

"Este Despacho agradece a uste-d la deferencia 
que .se ha dignado hacerle, pero con todo ¡·es
pelo; y no sin lamentarlo, se abstien-e de concep
tuar, por estas razones: 

"El recurso de casación fue interpi.!e.sto por el 
señor Fiscal del T·ribunal Super-ior de San Gil, 
n quien ya se le corrió el traslado .de ley ante la 
Corte. Siendo, pues, el Ministerio Público la par
te recurrente, no puede ser al mismo tiempo 
parte no recurrente, que a tanto equivaldría 
la intervención de la Procuraduría, por ser ca
º¡;zª qel ~ip.isterio Público. 
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"Y tampoco puede admitirse que este Despa
cho debe colaborar con el señor Fiscal en sus 
apreciaciones, porque la nueva ley de casación le 
quitó a la Procuraduría la conveniente facultad 
de formular la demanda o de ampliarla .en S'll 

caso. De ·suerte que hoy nada podría hacerse si 
el seiior Fiscal omitió presentar la demanda o ~a 
elaboró deficientemente. 
"~demás, los traslados a las personas que in

tervienen en el proceso penal son de creación 
legal, y no del prudente arbitrio de los .Jueces. 

"Con e.s.tas ob.servacione·s me permito devolver 
a usted con toda atención la presente causa, 

"Renuncio el términ¿ de·l tra·slado." 

*** 
No por br.eve y anticipada deja de contener la 

demanda suficiente materia de estudio, ya que e'l 
Fiscal recurrente siempre alegó y sostuvo, aun
que con pocas palabras, la causal 2!it del artículo 
5·67, Ley 94 de 19138. 

*** 
Para asegurar qrue es inválida ]a prueba del 

del hecho criminoso y punible ele que responde 
la Quintanilla, si faltara el peritazgo o éste ado
leciese de· verdadera nulidad; 

29 El dictamen-autopsia de folios 2 del primer 
cuaderno no resulta viciado de nulidad ninguna. 
Lo rindió el médico legista de ·la Provincia del 
Socorro (ya no es indispensable más de un pe
rito), y ese médico oficial, que ·era el ([1\.le debía 
intervenir al tenor del artículo 299, Ley 94 de 
1938, no necesitaba nueva posesión para dicta
minar. S•e .presume ·que· cuando .se hizo cargo del 
empleo hubo de prestar el juramento común 
que 'las .leyes exigen para el desempeño de fun
ciones públicas. Luego la fórmula e.special del 
juramento que ·consigna el inciso tercero (no el 
segundo ,que cita el Tribunal).· dc1 artículo 147 
rlel Cóc;ligo .rle Procedimiento Penal, y las reglas 
rlel articulo 148 ibide.m, no tenían por qué .ser 
observada·s en el caso del médico l·egista que 
examinó ~a herida y ,e] cadáver de Víctor Manuel 
C:alderón. (Véase Gaceta Judicial, números 200·1 
a 2005, de agosto a diciembre de 19143, páginas 
3·95 a 39>7); 

39 El artículo 26·1 de la Ley 94 de 1938 esta
tuye: 

cuerpo de-l delito, ·se apoya el Tribunal en que 
"al practicar el \'econocimiento del cadáver se 
·dejó rle dar aplicación a los artículos 147 inci
so 29, 14<8, 261 y 263 (Código de Procedimiento 
Penal, aclara la Corte), pues no se les recibió 
a los peritos e.J juramento confo>me allí se es
tahlece, ni ,.se les hicieron las amones.taciones de 
rigor 'lega•!, ni se les formuló el cuestionario so
bre el cual debían rendir su dictamen." 

'Y agrega el Tribunal: 

. "El perito, antes de tomar posesión de su car-
. go será amone.starlo por el Juez o el funcionario 

respectivo sobre la trascendenCia moral del ju
ramento, sobre la responsabilidad que e.ste acto 
impone ante Dios y ante. la sociedad, y sobre las 
sanciones e.st~hlecirlas contra el per.iuro y el 
prevaricador por las leyes rle la República. 

"Las omlsione.s atrás anotadas con respecto 
al reconocimiento pericial del cadáver, afectan 
de nulidad dicha dHigencia a la luz del artículo 
2,61 -'-inciso final]- de] Código de Procedimiento 
Penal, y careciendo así de '"alor probatorio, sr 
llega a la inel~1dible conclusión de ·que falta la 
gemnstración plena y en forma legal del cuerpo 
·del rlelito; y siendo esta demostración uno de Jos 
requisitos indis·pensah'les para fundamentar una " 
sentencia condenatoria, la absolución del proce
sado ,surge como consecuencia lógica de la falta 
de ese elemento." 

No alcanza la Sala a explicarse cómo es que el 
Tribunal Superior de San Gil propugna seme
.iante tesis, tan injurídica por .su fon.do y su con
clusión, y tan reñida con la realidad del proce
so, to•do lo cual procurará la Corte demostrarlo 
a continuación: 

1Q La ·pr>ueha pericial no es el único modo de 
acreditar judicialmente el cuerpo del delito de 
homicidio. También .sirven para ello .Jos testimo· 
nios directos y las comprobaciones indirectas, en 
subsidio del dictamen de peritos. Y •lo cierto es 
que en el actual negocio al menos .sobran indi
cios ·que por sí solos con~>tituii'Ían plena prueba 

"En .seguirla el funcionario o el Juez recibirá 
juramento al perito en los términos establecidos 
en el articulo 147. 

"La omisión de cualquiera rle las formalidades 
prescritas en este artícnlo, vicia ele nulidad el 
peritazgo." 

Repi.tese que e.J médico legista reconocedor del 
cadáver y la herida de Calderón no tenia por 
qué posesionanse como perito; pues el ejercicio 
de aquel cÚgo oficial .supone posesión y jura-
mento previos .. Entonces, no se omitieron las 
formalidade.s del artículo 2161 y, consecuencial
mente, no se produjo la nulidad del peritazgo; 

4Q Prescribe el articulo 263 de la misma Ley 
94 de 1938 (priiner ind.so): 

"El Juez en el auto que decrete la práctica de 
la prueba pericial, formular;'¡ los cuestionarios 
que hayan de ser absueltos por el perito." 

Tal obligación de.! Juez también lo es de cual
quier funcionario que instruya un proceso penal. 
Y aun concediendo, en gracia de discusión, que 
el Alcalde investigador del. homicidio imputada 
a Ana Ninfa Quintanilla debió presentarle cues
tionarios al médico leg,ista, w ninguna parte la 
ley .sanciona con nulidad el acto pericial si el 
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Juez u el empleado instructor olvida o se abs
tiene de proponer al perito predeterminadas 
cuestio-nes. 

Pero es que la indole estrictamente técnica 
de una autopsia quizás se opone a que el Juez 
o el funcionario de instrucción, más o menos 
profano.s en medicina, le puedan formular al 

· perito médico las preguntas que éste ha de ab
solver cuando lleve a cabo el examen anatómi
co de un cadáver, examen que depe.nde de los 
firmes principios .de la ciencia médica, y que es 
"el que viene a establecer las verdaderas causas 
de 1:~ muerte. que rio pueden ser deducidas sino 
por Jos que posean los necesarios conocimien
tos técnicos, pue.s .se ti·ata de un hecho complejo. 
cuya penetración y análisis científicos escapan 
a los profanos", cita que el propio Tribunal Su
perior de San Gil hace de una sentencia de la 
Corte. (Casación de Ciro- A. Ortiz y Pedro Silva 
Ortiz); y 

59 Muy injuridica por ·SU fondo y muy discorde 
con la realidad del proce.so, la tesis del Tribunal 
Superior de San Gil también peca contra el de
recho por la conclusión adoptada. 

Expresó el Tribnna1: 

"a) El fallo que se estudia tiene su apoyo en 
el ver·edicto ele un Jurado que en SI mi·smo es 
int;a·chable. Es verdad .que el Jurado resuelve 
en conciencia y es soberano en la apreciación 
de los hechos. Pero como igualmente es verdad 
que el Jurado no decide en juicio verbal sino so
bre un proceso escrito, los hechos que se pre
sentan a su consideración han de estar cstableci

. do.s, si no en una forma completa, al menos de 
nu.a manera que no vaya abiertamente contra la.~ 
disposiciones expresas de la ley y pugne con los 
preceptos que establecen los motivos de nlllidad, 
de orden público en estos casos." (Subrayas de 
la Sala). 

"f) El •Solo veredicto aürmativo del Jurado 
no es de por .si suficiente para' fundamentar una 
condenación, porque el cuerpo dei delito debe es
tar plenamente establecido independientemente 
rlel elem¡;nto re.sponsabilidad y sin esa prueba 
está vedado a los Jueces condenar a los procesa
dos; y porque el veredicto debe guar.dár armo
nía y ser congruen.te con los cargos de responsa
bilidad formulados en el auto de proceder; a·sí, 

. si esta providencia, como suceQ.e en el presente 
casó, carece de valor legal y de apoyo en el pro
ceso, por ser éste nulo (subraya la Corte), con
secuencialmente el veredicto del Jurado carece 
también de fuerza jurídica: .... " 

Si ei Tribunal creyó que es nula ra dilig·encia 
de autopsia; si califica el peritazgo como único 
medio legal para poder comprobar el cuerpo del 
delito de homicidio; si es indiscutible que la 
muerte de Víctor Manuel Calderón comporta una 

infracción· indudable de la Ley Penal·; si el Tri
bunal tiene por nulo ·el proceso desde el enjuicia
miento inclusive, y si sugiere, en contradictorio 
concepto, que no es necesaria en forma completa 
la prueba de los hechos que se someten al Jura
do, siempre que la· deficiencia probatoria no 
pugne con los mandatos legales y con los precep
tos que señalan los motivos de nlllidad, si todo· 
eso e,s así para el Tribunal Superior de San Gil, 
¿por qué razón que la Corte no entiende se dio 
el aventurero salto hasta la absolución de la ho
micida, en vez de poner el remedio .lógico que 
co,nsistía en anular el juicio a fin de que se sub
sanaran .los defeétos de la prueba? 

Algo más que una nulidad adjetiva sería la de 
que en un proceso faltase la comprobación del 
hecho criminoso y punible; mas también por el 
camino de las nulidades procedimenta~es podría 
lograr.se aquel remedio, pues· si es causa de nuli
dad haber.se incurrido en error relativo a la 
denominación jurídica .de la infracción (núme
ro 89 del artículo 198, Ley. 94 de 19·38), a for
tiori ha de ser nulidad que la ihfracción o cuer
po del delito no aparezca demostrado plenamen
te o lo esté en forma incompleta.· 

*** 
Anotó el Tribunal "que ya en repetidos casos 

en que ha faltado la prueba plena del cuerpo 
del delito se ha decretado la a.IJ,solución de los 
procesado·s". 

Y entre los repetidos casos el Tribunal trae a 
cuento tres juicios: contra Crispiniano Castro y 
otros, contra Luis Antonio Gómez y contra P.a
tricfo o Patrocinio Hernández . 

Añade el Tribunal: 

"En aquellos procesos, como. en éste de Ana 
Ninfa QuintanHla, se omitieron las formalidades 
y solemnidadas que el nuevo Código de Proce
dimiento Penal ·establece para la práctica de los 
reconocimientos periciales y para la recepción 
de los testimonios, omisione·s que el mismo Có
digo sanciona con la nulidad de lo actuado." 

Absuelto·s tales reo,s y mucho·s más, por la mis
ma doctrina que hoy comenta Y· rechaza la Corte. 

¿No es tan inveterada y errónea tesis una gra
ve lesión a los inter·eses de la defensa social, que 
son los de la justicia? 

*** También habla, el Tribunal de que las declara-
ciones de los te·stigos que .comprometen la res
ponsabilidad .de Ana Ninfa Quintanilla no tienen 
valor alguno con arreglo a·l articulo 202 de la 
Ley 94 .de 193·8, que dispone: · 

"Cuando la ley exija con sanción de nulidad 
que .se llenen ciertás· formalidades ·en d·etermina
dos actos y dichas forma.Ji.dades no se ob~erva-
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I"en. se considerará, sin necesidad de ·resolución 
especial, que tales actos no s·e han verificado." 

Y argumenta el Tribunal en el sentido de que 
al recibir la.s declaraciones a los testigos "no se 
les tomó el juramento bajo la fórmula prescrita 
por el articulo 147, ni &e les hicieron las preven
ciones que ordena el 148, ni se cumplieron en 

·manera alguna los re'quisitos exigidos perentoria~ 
mente por .el artículo 235 de la obra en cita." (El 
Código de Procedimiento Penal). 

Al formulista alarde ·del Tribunal Superior de 
San Gil contesta la Sala: ' 

Se ve en todo•s l01s testimonios que a cada de
clarante· "le recibió juramento en forma legal" 
el Alcalde instructor del sumario. Luego la frase 
"forma legal" implíeitamente entraña el cum
plimiento rle Ja.s rituali·dade.s d·e los artícul~s 147 
Y 14.S. ¿Cómo aseverar que esos requi.sito·s no 
fuei"on obse!"vados? 

Pero es importante advei"tir que, ti"atándose 
de testigo•s, no sobJ"evendría la nulidad de las 
declaraciones, ni aun en la contingencia de que 
la omisión de esas formalidades estuviese pro
hada. Tal omisión súlo acari"ea una multa dis
ciplinal"Ía al funcionario (inciso segundo del 
artículo HS). 

Es así el articulo 2315 de la Ley 94 de 19·38: 

"Los testigos deberán ser interrogados perso
nalmente por el funcionario de in·strucción o el 
.Juez, ante s.u Secretario, circunstancia que se 
harú consta!" en el texto de la declaración. En · 
ninh'Ún caso y por ningún motivo podrá el .Juez 
ni el funcionario de instrucción delegar esta 
función. Si el testigo no fuere interrogado por el 
mismo funcionario de instrucción o el .Juez y 
en la diligencia se afirmare que lo ha sido, el 
.Juez o el funcionario que dehió recibir la decla
ración y e.] que realmente la r·ecibiere incurri
rán, por ese .solo hecho, en el delito de falsedad 
rle documento público. 

"La declaración que no fuere recibida con
forme a lo dispuesto en este artí-culo, no tendrá 
valor alguno." 

Del cÓntexto de las declaraciones se despren
de el aserto de que el Al,caide instructor, ante 
su Secretario, per.so'na.Imente interrogó a cada 
testigo. /,'Cuál es la prueba, y en dónde está, de 
que el funcionario de instrucción no atendió 
el deber que echa de menos el Tribunal Superior 
rle San Gil, en lo tocante al artículo 2~5 del Có
digo de Procedimiento Penal? Con minucias no 
es dable subestimar el fondo de un acto jurídico 
frente a la forma d-el mismo ado cu:yo contenido 
sustancial no ofrez·ca serias dudas sobre pr.eter
mi·sión rle ca-lidades accidentales. Lo contrario es 
sacrificar el derecho a las fórmulas. 

Todavía, con véngase en que son nulos ]()S tes
timonios, y no obstante la supuesta nulidad de 

ellos el Jurado les otorgó crédito, revalidándo
los en su conciencia. 

*** 
.Justificada la causal 21!- del articulo 567, Ley 

94 de 193.8, invocada por el Fiscal recurrente, la 
invalidación del fallo del Tribunal Superior de 
San Gil co•loca a la Corte Suprema de Justicia 
como sentenciador de instancia, para proferir 
la providencia de re•emplazo. 

*** 
Víctor Manuel Calderón Y· Ana Ninfa Quinta-

nilla vivieron amancebados más o menos durante 
tres años, en el para:ie La Verde ·del Municipio de 
Guapotá. (Santander), y una noche, la del 17 de 
diciembre de 193.8, cuando Calderón maltrataba 
injustamente· con puñetazos y patadas a su con
cubina, ésta, la Quintanilla, hirió er.. el vientre al 
provocador, .sirviéndose d-e un cuchiJ.lo. 

Fue mortal la herida, habiendo fallecido Cal
derón al siguiente día. 

Abierto .el. jui·cio contra la reo, el Juez 29 Su
pedor de San Gil sometió a·l .Jui"ado un cue.stio
nario, así: 

"¿,Os haHái.s plenamente convencidos de que 
la acusada Ana Ninfa Quintanilla dio muerte vo
luntariamente a Víctor Manuel Calderón, por 
medio de una herida inferida con instrumento 
cortante y punzante en el hipocondrio derecho, 
que perforó la pared abdominal por donde hizo 
hernia gran parte de las asas del intestino delga
do, acontecimiento perpetrado en la noche del 
diez y siete de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho, en el sitio de La Verde de la com
prensión munidpa;J de Gu.apotá ?" 

"¿La acusada Ana Ninfa Quintanilla ejecutó 
.el hecho a que a.Jud·e .]a anterior pregunta, con 
la intención de matar?" 

"¿,La acusada A·na Ninfa QuintaniHa ejecutó 
el hecho a que .se refiere la primera pregunta, 
en el desarrolló de una riña con el occiso Víctor 
Manuel Calderón, que se suscitó de un modo im
previsto?" 

"¿,La acusada Ana Ninfa Quintanilla perpetró 
el hecho .a que se contrae la primera pregunta, 
en estado de ira o de intenso dolor, causado por 
grave e injusta provocación?" 

Por mayoría afirmó ei .Jurado las cuatro pre
guntas transcritas, mas el .Juez, descartando la 
modifica,ción de1 artículo 384 del Código Penal, 
no aplicó sino la del artículo 28 ibíd-em, y con
denó a la homicida a do.s años y ocho meses de 
presidio, cifra que es la tercera parte del mí
nimo -de ocho años del artículo 3>62. 

Para prescindir d·e la modificación contenida 
en el tucer interrogante y su respuesta, el .Juez 
dijo: 
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"29 Que el nuevo estatuto penal suprimió como 
entidad .delictiva la riña, la ·cual pasó a ser una 
simple cóntravención d·e Policía, y conservó tal 
categoría jurídica únicamente cuando es impre
vista, r-especto del provocador (.artículo 384 del 
Código Penal), pues en:" lo que r>especta al pro
vocado no se tiene en cuenta tal modalidad de 
atenuación, sino el artículo 2•8 de la ley. puniti
va que se re.fiere al que obra en estardo de ira o 
de intenso dolor por grave e injusta provocación, 
ya que esta disposidón es la más favorable, sien
do en este caso la .riña un proceso neoesario· por 
el cual pasa el homicida para cumplir dentro de 
:~quella modalidad de atenuación su propósito 
:~ntísocial." 

El copiado párrafo del Juez reúne varios des~ 
aciertos. 

La riña no conservó para nadie en el Código 
Penal nuevo J.a "catego:Ha jurídica" de "entidad 
delictiva", cuando es imprevista. Al revés, para 
el homicidio y las lesiones personales, la pelea 
que se suscita ·die modo impr-evisto .es una ate-
nuante de la sanción. · 

¿,Y para quién es atenuante? Marcada antítesis 
hay en dedr que la riña imprevi·sta únicamente 
favorece al provncado·r, .puesto que la riña nunca 
podrá ser imprevista o casual para quien mata o 
hiere en el trance de una pendencia por él pro
vocada. Y es porque la provocación lleva en sí, 
r·especto de la persona que la hace, la previsibi
lirlad de la riña· que se efectúa. 

Ahora, no es riña, en su significado legal, la 
mera reacción súbita del sujeto que ejecuta un 
homicidio o unas lesiones per.sonales, movido 
por el arrebato pasional que contempla· el ar
tículo 28, d1e rlonde se rleduce que no siempre 
será exacta la rot_unda proposición del Juez 2Q 
Superior de San Gil: que .es la riña "un proceso 
necesario por ·el cual pasa el homicida para cum
plir rlentro de aqtÍella mordalidad de atenuación 
su propósito antisocial". 

*** 
D:ijo el Juez, desd•e el auto de proceder, que 

Ana Ninfa Quintanilla mató a Víctor Manuel 
Calderón en riña y en .estado d·e ira "por los mal
tratos de que era víctima poT parte de su 
am.ante". 

Y bien raro e"" que interrogara el Juez al Ju
rado· sObi'e si la reo dio muerte a Calderón en el 
desarrollo de una riña Imprevi·sta, cuando en eJ 
mismo enjuiciamiento asentó que fue la· riña 
".seguramente no suscitada de un modo imprevis
to, ya que está acreditado ampliamente que los 
dos amancebados tenían frecuentes altercados y 
que en la Quintanilla había ya formado el pro
pósito de darle muerte a su amante, cuando éste 
r.epitiera en ella los ma.Jtratos de que en ocasio
nes anteriores, la había hecho víctima". 

No poca·s dificultades ha traído a la Corte el 
problema de r.esolver la con•currencia de un 
veredicto afirmativo para las cllestiones que se 
derivan de la doble a1enuación de los artículos 
28 y 384 del Código Penal, prob1ema que, por 1? 
regular, obedece a un ab\}so o exceso de los li
mites en que debía moverse la facultad del cues
tionario múltiple que autorizaba la Ley 94 de 
1938. 

-Por lo. regular, se dioc, pues sería un di~para-
te negar que,suceden casos en que sí coex1st~n, 
p,erfectamente definidas, ambars circunstanciaS 
atenuantes de la sanción. · 

En el proceso contra Ana Ninfa Quintanilla no 
es posible (pues no hubo testigos presenciales) 
ni desconocer la riña imprevista, ni tenerla co
mo ·plenamente probada, ni concluir que tal .even
to sóJo es "uno de los factores integrantes de la 
reacción causada en el ánimo del sui'eto grave e 
injustamente provo.cado", en que la ~'pa.rcial ex
teriorizadón del incontenible arrebato que hace 
surgir el provocador se engloba. en la totalidad 
del estado de ira o de dolor intenso". (Sentencia 
de ca.sadón de 9 de octubre de 11942. Gaceta Ju
dicial números 1889 y 1890, de octubre Y no
viembre de ese año, páginas 19.1 a 195). 
· Ni es posib1e; tampoco, escoger la solución de 

que la at·enuante de mayor a;Jcance absorbe la 
de entidad menor, la cual solución quizás infor
mó el criterio de·l Juez, ya que sul:i.siste o perma
nece en pie un v.eredicto afirmativo rle las ate
nuaciones de los arUculos 28 y 3184, que es me
nester respetar, pues el recurso no ataca el vere
dicto, a má's de que bi.en pudieron concurrir en 
la realidad del homicidio, sepa·ra,damente, los 
elementos integrantes de ambas circunstancias 
modificadoras de la infracción consumada por 
Ana Ninfa Quintarnilla. 

*** 
¿•CuM es la pena privativa rle la libertad para 

el hecho que esa mujer cometió? 
<1 

El homicidio en la persona de Victo)· Manuel 
Calderón, simplemente intencional o común, no 
es o.tro que el .reprimido por eJ articulo 3•6:2 del 
Código Penal.. Haciendo abstracción de las dos 
atenuaciones, la pena debería ser el mínimo de 

·ese artículo (ocho años de presidio), conside
rado e•l delito en sí, en su modo de ejecución 
y en los motivos que lo d·eterminaron, valorada 
la personalidad de la reo y exenta de toda cir
cunstancia de mayor peligro•sidad (artículos 3·6. 
37 y 39 ibídem). De menor peligrosidad habría 
la 31). del artículo 3.8, mas no es. atenuante cir
cunstancial en el pro.ceso con-tra la Quintanilla 
puesto que está pr.evista como atenuación diver
sa (inciso primero de ese· mismo artículo 38) 
por el veredicto que a·sintió a la cuarta pre
gunta. 
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Lógicamente han de hacerse las mayores re
ducciones: de las do,s terceras partes (artículo 
28) y de la mitad (articulo 384). 

Para fina.Jizar se le advierte al .Juez que se 
opone a la técnica del Código Penal la califica
ción de la delincuencia .en lo.s grados del Código 
de 1890. 

*** 
En mérito de las razone.s expuestas, la Sala d·e 

Casación P.enal de la Corte Suprema, adminis
tJ·ando justicia en nombre de la Re.pública y por 
autoridad de la ley, 

!RESUELVE: 

19 Invalídas.e la sentencia absolutoria r·ecu
rrida que profirió el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de San Gil el diez y seis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno; 

29 Condénase a Ana Ninfa Quintanilla, por 
haber dado muerte a Víctor Manuel Cald·erón, a 
un año y cua.tro meses de presidio en el lugar 
que el Gobierno señale; a la interdicción de 

derechos y funciones públicas dmante un perío
do igual al de la pena princi,pa~; a la pérdida 
de. la patria potestad y de toda pensión, jubila
ción o sueldo de retiro de carácter oficial, y a 
pagar a los. herederos del occiso, como indem-· 
nización de perjuicios, la suma de mil ocho pe
sos ($ 1;008.00); 

39 Ordénase la publicación especial de este 
fallo, y en cuanto al arma con que la reo ejecutó 
el delito se confiscará y entregará al Estado; y 

49 El. tiempo de la d'etención o prisión se ten
drá como parte cumplida de la pena de presi
dio. 

Devuélvase el proceso al Tribunal de San Gil. 

· Notifique.se, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial. · · 

Fran.cisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, .Ricardo Jordán Jiménez, José. 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Es inadmisible que haya colisión de competenci_as entre Tribunales 
§uJPer:iores de Distrito J udidal y un M:inist·erio · 

~el Despacho gubernamental 

Cuestión esencial de orden público es lo 
que se relaciona con las leyes que fijan la 
cómpetencia para ejercer la jurisdicción que 
corresponde a la soberanía del !Estado, en 
cualquiera de los Organos del lPoder, y de 
allí que toda función pública se derive de 
normas que también . tienen un preciso lí
mite, traspasado el cual es abuso la atribu
ción arrogada. '!En el ejercicio de la potes
tad jurisdiccional por excelencia, la admi
nistración de justicia, ese principio de la li
mitación 'de atribuciones debe ser más rígi
do, por la naturaleza del Organo Judicial, 
hasta el extremo de 9.ue todas y cada una 
de sus facultades requiere intelección res
trictiva que excluya las analogías. IDe suer
te que en lo tocante a colisión de compe
tencias, positiva o negativa, concerniente a 
los Tribunales Superiores de Distrito Judi
cial, la regla absoluta es la consignada en el 
auto de folios 85 a 89 que la colisión ·o pugna 
no puede tener ocasión sino con otros Tribu
nales o Juzgados del mismo Organo, con la 
jurisdicción militar en procesos penales y 
~on la rania de lo contencioso-administrati-
vo. Y en el incidente de co~petencias esta 
Sala de la Corte Suprema sólo se halla au
torizada para intervenir, dirimiéndolas, 
cuando la colisión se suscite entre los Tri
bunales de dos o m:is· Distritos Judiciales; 
entre un Tribunal y un Juzgado de otro IDis~ 
trito Judicial; entre dos ·Juzgados de diver
sos li:Hstritos Judiciales; imtre la jurisdicción 
militar y la ordinaria, y entre un Tribunal 
Superior y ~no .Secéional At:!ministrativo (Ítr
tfclllios '42, número 4'1, lLey 94 de 1938, 'y 146, 
lLey 167 de 1941). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, junio diez de mil novecientos 
cuarenta y 1dos. Q 

(Magistrado J'lOnente, doctor Campo. Blías 
"· Aguirre.). · 

VISTOS: 
En escrito de octubre veinticuatro de mil no

vecientos cuarenta y·· uno el doctor José· Lui·s 
Trujillo Gómez, . apoderado especial de cierta 
compañía minera y de dos personas naturai·es, 

pidió a la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá que, respecto d:e un litigio resuelto por la 
Prefectura de Control de Cambios, provocara 
competencia ·positiva ·arl Ministerio de Hacienda 
y CrédHo Público para conocer de la segunda 
instancia de ese litigio, en el cual .se 'impuso a los 
poderdantes del doctor Trujillo Gómez una multa 
de cien mil peso•s (·$ 10.0.000.00). 

No accedió el Tribunal a provocar la colisión, 
según auto d·e veintiocho de marzo ultimo, que 
fue apelado por e[ peticionario, y, además, el 
Tribunal denegó el recurso. 

1De hecho ocurrió la par.te agraviada ante esta 
Sala de la Corte, con observancia de las previas 
formalidades que son de rigor (artículos 513, 
514 y 5lo6 de la Ley 1Qo5 de 1931, y 193 de la Ley 
94 de 19·38). 

Resultando: 
flijo el Trilmn'al lo siguiente: 
"Aun cuando por regla comlm todos los autos 

i,nter.Jocuto~rios· :son apelables, ya en efecto sus
pensivo o devolutivo, tratándose de la anterior 
providencia del Tribunal no puede •Concederse 
el I~ecurso de a•pelación, en virtud de que, con
forme al ordinal 29, artículo 42, del Código de 
Procedimiento Penal, la Corte Suprema de .Jus
ticia .sólo debe conocer de las apelaciones que se 
refieran a 'a•sun_j:os. failados en primera instan
cia por los Tribunales Superior·es'. 
· "En consecuencia, ·como no se trata aquí del 
fallo del negocio, nibgase el recur:.so de apela
ción interpuesto por el doctor Jo.sé Luis Tru
jillo ·Gómez contra la anterior providencia .de1 
Tribunal dictada en estas diligencias." 

Considerando: 
Los recursos de hecho se deciden por el su

perior "eri vista de lo ,alegado· y probad~", sin 
perjuicio de hacer allegar otros datos que crea 
indispensable.s, lo que no •Se necesita dis-poner 
ahora, ,pues to·do el expediente vino en copia. 

El T~ribunal Superior de Bogotá no .entendió 
bien la atribución que el ordinal 29 del artículo 
42 ·de la Ley 94 de 193.8 confiere a la Sala Penal 
·de •la Corte, para conocer de los recursos ·de ape
lación én asuntos fallados en primera instancia 
por los TribunaJe.s Sup.eriores de Distrito Ju
dicial. -



En matcu·ia penal lo·s autos interlocutorios de
ben ser proferidos por los Tribunales en Sala de 
Decisión (artículo 161 de la citada Ley 94), Y 
así lo fue el de veintiocho de marzo que rechazó 
la solicitud de provocar la .colisión al Ministerio 
de Hacienda. . 

Como en los negocios criminales no hay mn
. gún auto interlocutorio que no sea apelable, con
tra la refedda providencia existe, de seguro, el 
recurso de apelación, y de tal recurso puede 
y debe conocer la Corte, ya que el asunto a que 
~e comtrae la petición del doctor Trujill_o Gó
m.ez .sí lo falló en primera instancia el Tnbunal 
Superior de Bogotá.· 

Imp:ropla e injuridicamente estrecho ·es el sen
tido en que e.J Tribunal toma él vocablo fallo: 
fallar es resolver o decidir, y fallo se llama. ~o 
¡.;Ó.Jo una sentencia definitiva, en la acepcwn 
estricta de ese concepto, sino también la solu
ción judicial que ponga término a cual.esquiera 
cuestio•nes controvertidas, tengan o no el ca
rácter de incidentales. 

Luego era .el caso de que el Tribunal otorgara 
la apelación. 

Porr la naturaleza del asunto y por· haber llega
do en copia todas las piezas que componen el 
negocio, sobra expresar el efecto en que es ape

. Jable el auto de que se tmta. 
En consecuencia, la Corte Supr·ema, adminis

trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, concede, ante esta misma 
Sala, el recur.so de apelación que hizo valer el 
doctor José Luis Truj'Hlo Gómez contra el auto 
.(¡ue el veint_iocho de mMzo próximo pasado pro
ntmció ~::1 Tribunal Superior de Bqg-o.tá, auto en 
el cual se abstuvo el Tribunal de provocar la co
lisión de competencias que pidió •el apelante. 

Una vez ejecut-oriado este auto vuelva el ex
·pediente a despacho para sustanciar el recurso 
de apelación. 

Notifíquese. 

Campo Elías 1lguirre, Absalón Fernández 'de 
.Soto, José Antonio Montalvo.-Julio E. Argüe
/lo R., Secreta~rio. 

.corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Pe
lllil-BogotáJ, agosto ID-ein:ta y uno de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

VISTOS: 

El interesante tema }A"opuesto al juzgamiento 
·de la Corte por el doctor José Luis Trujillo Gó
mez con erudita prolijidad, ha sido objeto de 
un meditado estudio en esta Sala, durante largo 
tiempo, estudio cuya solución no puede ser dis-

tinta de los términos que trae el concepto .del 
señ·or Procurador Delegado, quien de modo D'lll
rídico trató el punto que es materia de la pre
sente providencia. 

Expresa el señor P~r-ocurador: 

"La Prefectura de Control de Cambios conde
nó a los señores Frank M. Estes y William W . 
Avery, r·epr·esenta11tes legales de la Compañía 
Minera ·Chocó Pacífico, S. A., como responsables 
de haber violado disposiciones sobre control de 
cambio, al pago de una multa de $ 100.000.00. 

"La parte intCiresada apeló y el recurso le fue 
concedido para ante el Min-isterio de Hacienda y 
Crédito Público. 

"Estando para decidirse la segunda instancia, 
el doctor José Luis Trujillo apoderado de la 
Compañía y de los condenados. envió un memo
rial al Tribunal Superior de Bogotá en que so
licitaba que esa corporación provocara colisión 
de c-ompetencia con el Ministerio, solicitud que 
fue resuelta en contra .de los deseos del memo
rialista, quien apeló. El Tribunal negó la apr'a
ción, pero la Corte, ·en virtud de haberse recu
rrido de ·hecho ante ella; la concedió, • sin se
ñalar el efecto. 

*** "Además dél dencho penal ordinario, existe 
en la doctrina y en las legislaciones el derecho 
penal administrativo del cual hace parte el de
recho penal financier-o que está constituido por 
un conjunto de normas encaminadas a procurar 
de modo ef.ectivo los recursos económicos nece
sarios que la organización estatal ha establecido 
para llenar las necesidades públicas. ' 

"El Estado, además de los medios administra
tiv-os -ejecución coactiva, coerción direc
ta, etc;-, se vate también de sanciones penales, 
generalmente multas, fijas o proporcionales o 

. fluctuante-s entre un máximo y un mínimo. De 
aquí· nace la noción del ilícito fiscal o infracción 
financiera sometido a ·un régimen especial que 
es el derecho penal financieT-o, rama, como ya se 
dijo, de·l derecho penal administrativo. 

''Estas normas responden a necesidades <le 
orden superior y tienden, en lo genera.J, a regular 
los principios más .importantes !le la economia 
nacional. Su creación no es nueva, ni podrí.a 
pensarse siquiera que sea inv~nción colom~lana. 
Lo único novedoso es la reciente tendencia de 
reglamentación más cuidadosa de ciertos fenó
menos fiscales y económicos impuestos en rl 
mundo a consecuencia .((e la aotua:l guerra. 

"Las infracciones a ~as .l•eycs ,penales financie
ras están sometidas a una jdt·isdicción especial 
administrativa. 

'\Las mismas leyes tienen ciertas notas ca- , 
racterísticas peculiares que las diferencial;l de 
las del derecho penal común. Así, por ejemplo, 
el cambio de le·gislación penal ordinaria no afee-
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ta los estatutos que rijan la materia especial fi
nanciera. La derogatoria de las leyes penales 

. financieras debe ·ser expresa y no tácita. 

*** 
'IPara la instrucción y juzgamiento en prime

ra instancia de las infracciones re.fe.rentes al 
control de cambios existe en Colombia la Pre
fectura mencionada. Bl 1juzgamiento en la .se
gunda instancia corresponde al .Ministerio de 
Hacienda y CréditO Público, cuyas decisiones 
pueden ser demandadas ante la justi~ia conten
cioso-administrativa (1Consejo de Estado). 

"En el presente asunto se desconocen los h•~
cho.s concre,tos · que dieron lugar a la con den:-. 
proferida po·r la Prefectura. También se ignora 
el lugar en que fueron consumados y, por _lo 
mismo, no se sabe por qué se escogió al TribU
nal Superior ,de Cundinamarca (:sic) para que 
provocara el incidente al Ministerio que tiene 
jurisdicción en todo el país. Tan sólo se sabe 
que se trata de violaciones a las normas del 
control de cambio. 

"Durante la primera instancia no se dudó de 
la jurisdicción especial, puesto que entonces no 
se promovió el incidente de competencia. Ahor:l 
se pretende dislocar el sistema para_ que conoz
can promiscuamell11:e del ilícito las autoridadc~ 
administrativas (Prefectura) y las judiciales 
(Tribunal Superior de Cundinamarca y Sala Pe-
nal de la Corte Suprema de Justicia). . 

"La Prefectura de Control de Cambios no fo;·
ma parte del Organo Judicial, y si tiene facul
tades para instruir y fal:lar, es únicamente par<~ 
las infracciones financieras establecidas en las 
normas que regulan esa materia especial. 

"Reconoci-da la jurisdicción penal adminis
trativa de la Prefectura, se alega que carece de 
tal jurisdicción el Ministerio de Hacienda, por
'que la ley .sobre ·esas materias financieras es in
constitucional y así pide e'l doctor. Trujillo que 
lo declare la Corte. 

"En otros términos: se desea que la Sala Penal 
de la Corte declare la inconstitucionalidad par
cial del Decreto-ley 3,28 de 193,8, que es tanto 
como pedirle que ejerza una atribución que no 
le corresponde. 

"Pero, como simple hipótesis, supóngase que 
la Sala Penal de la Corte revoque el auto del 
Tribunal y, en su lugar, ordene suscitar la co
lisión de competencia al Ministerio, e "imagíne
.se también que éste no acepte las razones de la 
Corte. ¿Quién dirime el as·unto? ¿La Corte, que 
habría prejuzgado, el Presidente de la República, 
el Consejo de Estado, o quién? 

' "Por lo brevemente expuesto, se comprende 
que se ha presentado una solicitud impertinente 
y se ha ·pretendido sacar ·de la órbita de sus 
funcione~ a la justicia penal ordinaria para que 

invada un campo adscrito a una jurisdicción 
fiscal administrativa que le es extraña. · 

"Basta lo dicho para que ·este Despacho con
ceptúe que la Corte debe abstenerse de dec:i.dii· 
sobre el punto que, de modo inconducente, se 
le ha planteado, por carecer eHa de compe
tencia. 

"Si esta opinión no fuere acogida, la ·PTocu
raduría, ·en subsidio, pide muy atentamente a la 
honorable Corte que confirme el auto del Tri
bunal de Cundinamarca de 28 de marzo último 
en que se resolvió la primera so.Ucitud del doctor 
Trujillo Gómez." 

*** 
Par-a la Corte es más aconsejab1e la solicitud 

subsidiaria del señ-or Procurador Delegado, Y 
no ·la de inhi·bición por faMa· de competencia, 
precisamente. a causa de referirse el recur~o que 
la Corte concedió, a un auto interlocutono del 
Tribunal Superior de Bogotá, auto que la Sala 
debe revisar cumpliendo a·SÍ la1 atribución seña
lada en el o·rdinal 2<? del artículo 4,2,. Ley 9:4 de 
1938. 

·Completas, parecen, las razones de la Procura
duría en especial aquella de quién .sería el su
perio~ que dirimiera la colisión de competencia 
si el Trihunal la provocara al Ministerio y éste 
rechazas·e los argumentos del TribunaL 

No habría entidad superior facultada para re
solver la controversia. Desde luégo no le corres
pondería .semejante tarea a la Sa.Ja Penal de la 
Corte, por e_¡ claro motivo de que en la fun
ción de decidir competencias esta Sala no tiene 
sino la muy restricta- del cjtado articulo 4,2, nú-
mero 4<? · 

De otro la-do, la_ régla absoluta es que la coli
sión de ·competencias, positiva o negativa, para 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 
fuéra de la coJi.sión con otros Tribunales y Juzga
dos del mismo Organo, no puede existir sino 
respecto de la jurisdicción mil-itar en negocios 
pena-les y respecto de la jurisdicción contencio
so-administrativa conforme al artículo 14·6, Ley 
167 de 194L 

Y no deja de ser singular en extremo que el 
doctor Trujillo Gómez ataque por inconstitucio
nal la intervención del Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público en la segunda instancia de los 
procesos que falla la Prefectura de Control de 
Cambios, creyendo que eso es actividad pura
mente judicial. mientras reconoce, a lo menos 
de manera implícita, la constitucionalidad de la 
jurisdicción que ejer·ce la Prefectura, lo cual con
duce a una situación aberrante: que sin ley que 
lo disponga,. el Tribunal Superior de Bogotá. au
toridad judicial, revise por apelación las sen
tencias del Pre.fecto, autoridad adminis•trativa. 

1Resulta entonces, que como es abiertamente 
· iJecraJ la ~olisión de competencias entre un Tri o . 
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bunal Superior de Distrito .Judicial y un Ministe
rio del Despacho Ejecutivo, no hay por qué en
trar en el análisis del problema de incompatibi
lidad del artículo 11 del Decreto número 3.28 
de 19,38 con la Constitución. 

*** 
En consecuencia, la ·Corte Suprema, de acuer

do con la opinión del señor Procurador Delega
do en lo Penal, y administrando justicia en nom
bre de la H.epública y por autoridad de la ley, 
confirma el auto de veintiocho de marzo ele mil 
novecientos cuarenta y dos, proferido por el Tri
bunal Superior de Bogotá. 

Devuélvase el expediente al Tribunal. 

N otifíquese, cópie.se e insér.tese en la Gaceta 
Judicial. 

COJmpo Elías 1lguirre, Fmncisco Bruno, José 
Antonio Montaluo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de ·Casación Pe
nal-Bogotá, agosto veinticinco de mil noye
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

VISTOS: 
A los señ.ores Frank M. Estes y William W. 

Avery, representantes legales de la Compañía 
Minera Chocó Pacífico, S. A., se les impuso una 
multa de ci-en mil pesos ($ 100.000) por violación 
de las disposiciones sobre con•trol .de cambios, 
multa ·que decretó el Prefecto de la Oficina res-
pectiva. . · 

Contra esa medida ele la Prefectura recurrió en 
apelación el cloctot· .José Luis Trujillo Gómez, 
aporlerado de la cttada Compañía, recurso que se 
surte ante el Ministerio ele Hacienda y Crédito 
Público, según lo ordena el artículo 11 del De
creto extraordinario número 32·8 de 1938. 

Concedida la apelación, el doctor Trujillo Gó
mez se dirigió al Tribunal Superior de Bogotá 
para pedirle a éste -oomo le pidió- que provo
case colisión de competencias al referido Minis
terio, puesto que se trata de un negocio de ca
rácter penaJ del que no puede conocer el úl
timo. 

Se abstuvo el T·ribunal de provocar la colisión 
y el doctor · Trujillo Gómez apeló del auto del 
TribunaL 

Negó el Tribunal Superior la apelación inter
.puesta, y el señor apoderado acudió de hecho a 
la Corte Suprema. 

Esta Sala de la Corte estimó que el auto del 
Tribunal era apelahle, y, de consiguiente, otorgó 
el recurso. 

La Sala, en armoní.a con el parecer del señor 
Procurador Delegado en lo Penal, confirmó el 

proveido en que el Tribunal se abstutvo de pro
vocar al Ministerio de Hacienda v Crédito Pú-
blico Ja coUsión de competencias: . 

Bl apoderado· de la Compañía ha propuesto 
recurso de reposición con el objeto de que la 
Corte revoque su :propio auto y disponga que el 
Tribunal .Supe.rior de Bogotó suscite aquella co
lisión. 

*** 
En un dilatado memorial que la Sala ha leí{lo . 

con esmerada aten·ción, el doc·tor Trujillo Gó
mez insiste en sus :pretensiones y celosamente 
las de,sarrolla por medio de argumentos tan teó
ricos, tánto, que lo llevaron a confesar esta 
verdad indud¡¡ble e irrebatible: 

"·Évidentemente (escribe el doctor Trujillo Gó
mez) no puede presentarse un mayor .absurdo 
que el .que entraña una colisión de competen
cias entre un funcionario del Organo Judicial y 
otro ele'! Organo Ejecutivo. . . . Ninguna ley pue
de lógicamente contemplar .seme.iante absurdo y 
menos e<] Código ele Procedimiento Civil o Pe-
nal. ... " , 

'Concluye su alegato el señor apoderado de la 
Compaí'iía Minera Chocó Pacífico, S. A., aguar
dando "que el fallo que defina la :cuestión será, 
como .todos los de esa SaoJa, una magnifica pieza 
plena de erudición, juridicidad y sabiduría". 

Infortunadamente no puede la Corte edificar 
en el vacío. · 

Asistiera la razón jurídica y legal al doctor 
Trujillo 'Góme.z en el tesonero ahinco con que 
defiende sus hipótesis, y se vería obligada la 
Corte a rendir el esfuerzo que espera el señor 
apoderado. 

Y <todavía, que en vez de hipótesis o de lucu
braciones tuviese 'la 'Corte ante sí un Jlroblema 
discutible, un punto pragmático de derecho posi
tivo, algo má.s real ·que una disquisición de jure 
condendo, y entonces tampoco voclría esta Sala 
apartarse del deber de estudiar ampliamente las 
ideas del doctor Trujillo ~Gómez, para admitirlas 
o para refutarlas. 

Pero es •que la Corte carece ele base, ·de mate
ria, de objeto, ·que le permita emprender aquella 
tarea. ¿Cómo entrar en un análisis extenso y en 
un examen de fondo sobre cada una de las re
flexiones del doctor Trujillo Gómez, si él mismo 
se encarga, honradamente, de destruir su preten
~~ión, cuando expresa que no habrá un mayor 
absurdo, más claro y más mani·fiesto, ·que el con
tenido en la colisión de competencias por él so
licitada, absurdo 'que ninguna ley pod!a ni pue
de consagrar en Colombia? 

*** 
Cuestión esencial de orden público es lo ({Ue 

se relaciona con las leyes que fijan la competen
cia para ejercer la jurisdicción que correspon-
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de a la soberania del Estado~ e'n cualquiera: de· 
·los Organos del Poder, y d~ allí que toda fun
ción pública se derive de normas precisas que 
también tienen un preciso lími•te, traspasado e'l 
cual es abuso la atribución arrogada. 

En el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
por excelencia, la administración de justicia, ese 
principio· de la .limitación de atribuciones debe 
ser más rígido, por -la naturaleza del Organo 
Judicial, hasta el extremo -de que todas y cada 
una de sus facultades requieren intelección res
trictiva que excluye las analogías; 

De suerte que en lo tocante a colisión de com-
. petencias, positiva o negativa, -concerniente a los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial, la re
gla absoluta es la consignada en el auto de folios 
85 a 8_9: que la colisión o pugna no puede tener 
ocasión sin,o con otros Tribunales o Juzgados del 
mismo Organo, con la jurisdicción militar en 
procesos penales y con la rama de lo contencioso
administrativo. 

Y en el incidente de competencias esta. Sala 
de la Cor·te Suprema sólo -se halla autorizada para 
intervenir, -dirimiéndolas, .cuando la colisión se 
suscita entre los Tribunales -de dos o más Di-s
tritos Judiciales; entre un Tribunal y un Juzgado 
de otro Distrito Judicial; entre dos Juzgados de 
diversos .Distritos Judiciales; entre la jurisdic
ción militar y la ordinaria, y entre un Tribunal 
Superior y uno secciona! administrativo (arHcu
lo 42, número 49, Ley 94 de 1938, y a6, Ley 167 
de 1941). 

>Como Io proclania el memorialista, ningún ab
surdo .más palmario cabe concebir •que el de una 
colisión -de competencias entre Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial y un Ministerio del 
Despacho gubernamental. 

Sin embargo, e-l doctor Trujillo Gómez agrega: 

",La ley, como he dicho, no podía consagrar en 
forma expresa el absurdo, pero es .evidente que 
allí donde la ley dice- 'dos Jueces o Tribunales 
consideran que a cada uno de ellos exclusiva
mente les (sic) corresponde .el conocimiento .... ' 
dijo también y debe así interpretarse, 'dos Tri
bunales o un Juez o Tribunal y un funcionario 
que se pretenda tál, consideren que a cada uno 
de ellos .... ', porque donde hay las mismas cau
sas debe existir la misma disposición .... ", etc. 

Si aun en lo ·que no adolece de repugnancia 
a la razón está excluida la aplicación analó_qica 
de funciones judicia>les, o ·su interpretación ex
tensiva, menos, mucho menos, es ello posible 
cuando por el· camino de las interp~taciones 
y las analogías .se busca lo que legalmente es el 
mayor de los absurdos. 

Para justificar la interpretación extensiva que 
el doctor Trujillo Gómez da al artículo 65, Ley 94 

de 193.S, trae a cuento el ,deber que impone el 
artículo 8C?, Ley 153 de ,1887, que manda: 

"Cuando no haya ley exactamente aplicable al 
caso controvertido, se aplicarán las leyes que 
regulen casos o materias semejantes, . y en su 
defecto, .Ja düctrina constitucionai y <las reglas · 
generales de derecho." 

Por la jurisprudencia, por la explicación doc
trinal del doctor 'Manuel ·J. Angarita, y por el 
Inconfundible alcance y lógico ·sentido del ar
tículo copiado, bien se .sabe que taL precepto 
apenas tiene conexión con los asuntos de índole 
civH, comercial, etc., mas nunca' con las cues
tiones d-e jurisdicción. y competencia que son 
de regulación estrictamente taxativa. 

. * * * 
Infranqueable ei límite exacto dentro del cual 

pueden los Juzgados. y Tribunales de ia justicia 
ordinaria suscitar colísión de competencias, o 
ser. provocados, y determinada la órbita en que 
esta Sala de la Corte actúa para dirimir una co
lisión, es oimprócedente y es inútil, por falta de 
todo objeto, de toda materia, de toda base, el 
tra-bajo de dilucidar el tema que•concierne a -si 
en el Estado concurren o nó la ·potestad de im
poner, administrativamente, ciertas -sanciones 
penales, potestad •que .se ]Jama jurisdicción o de
r.echo penal financiero. 

Semejante dilucidación, teórica en el caso ac
tual, a nada práctico conduciria, pues aun admi
tiendo '!:flÍe carezca el Bstado de ese derecho, no 
lograría el doctor Trujill-o Gómez ~a única finali
dad que persigue: que el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá .promueva al Ministe
rio de Hacienda y -Crédito Público la colisión de 
competencias pedida por aquél, -"iimplemente a 
cansa de que entre entidades del Organo Judicial 
y Ministerios no puede haber competencia de 
ninguna clase. 1 

Y frente a la imposibflidad legal de la coli
sión menos procedé inquirir ,~¡ -e·l artículo 11 del 
Decreto extraordinario número 32,8 de 1938 es 
o nó compatible con la -Constitución. 

El doctor Trujillo ~Gómez asevera •que el ar-
ticulo 11 · del citado Decreto viola los artículos 
1>6, 19, :2,2, 52, 54, -55, 691 (número 99), 115 (nú
meros 7C? y 12), 152 y 156 de la Carta, y que se 
debe observar lo dispuesto por el articulo 150 
ibídem, el cual prescribe: 

"En todo caso de incompatibHidad ·entre la 
Constitución y la ley, se aplicarán de preferencia 
las dispo-siciones constitucionales." 

Pues bien. Supóngase que la Corte encontrara 
esa incompatibilidad. ¿Qué resultaría? Que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público no 
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seria competente para revisar la resolución de la 
P.nefectura de Control de rCambios, de la cual 
apeló ei apoderado doctor Trujíllo Gómez, por
que el Minirsterio no puede ejercer .simultánea
mente, en tiempo de paz, la autoridad política 
o civil y la judicial; que a la vez tampoco sería 
competente el Tribunal Superior de .Bogotá para 
conocer de la apelación, porque no hay ley que 
le atribuya tal función y porque no puede ni 
debe .provocar colisión de competencias al Mi
nisterio, y que, en suma, no .seria revisable por 
autoridad ninguna la r·esolución de la Prefec
tura. 

Si la disposición del Decreto que faculta al 
Ministerio de Haciendá para fallar en segunda 
instancia los asuntos de que en primera conoce 
el Prefecto .de Control de oro fue.ra opuesta a la 
Constitución, ello no •querría decir que ei Tri
bunal Superior de Bogotá tiene la atribución 
legal de conocer en segunda instancia, en vez 
del Ministerio. 

Viniera a la Corte, correspondiéndole resolver 
a ella, un fallo condenatorio prof.erido por aque
llas autoridades ·administrativas, y .entonces sí 

podría la Sala declarar que la ley o decreto en 
que se funda la condena es opuesto a la Consti
tución, y, consecuencialmente, podría absolver o 
anula.r lo actuado. 

Pero ninguna .de esas dos co•sas puede hacer 
la rCorte cuando no le compete legalmente cono
cer de la actuación que .se califica de inconsti
tucional. 

*** 
Conforme a lo expuesto y administrando justi

cia en nombre de la !República y por autoridad 
de la ley, la rCorte Suprema no accede a reponer, 
para revocarla, la providencia de folios 85 a 89. 

Remítase la actuación al Tribunal Superior de 
Bogotá. 

Noti.fí.quese, cópiese y publi-quese en la Gaceta 
Judicial. 

Francisco Bruno, Cwnpo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio MontalzJo, Jor
ge Enrique Gutiérrez A. (Con1uez) .--Julio E. Ar
güello R., Secretario. 



JRecuno de revisión 

.Corte Suprema de JusUcia--Sala de Casación Pe
nal~Bogotá, junio once de mil novecientos 
cuarenta y_ tres. 

(Magi:strado ·ponente, doctor Campo E-lías 
Aguirre). 

VIS'f.OS: 

Conradino Ortega dio muerte a Rosendo Quin
tero, en .Soratá, la noche del veintmno al veinti
·dós de Julio de mil novecientos treinta y siete, y 
por ese hecho lo condenaron el Juez 39 Superior 
y el Tribunal d-e Tunja a doce años de presidio, 
con el cómputo de ·una:' reincidencia, aplicándo
-le, como más favorable, el :Código Penal de 1936. 

Ortega propuso la -revisión del fallo, y en el 
memorial invoca las causales tercera, cuarta y 
quinta del artículo 57, Ley 94 de 1·93·8, pero su 
·argumentación e-s desacertada ;pues Ia funda en 
el siguiente párrafo: 

'~B) Desde un principio me negué a cargar la 
responsabilidad de este crimen alegando impo
.sibilidad de orden físico para cometerlo, desde 
luégo que en la fecha en que tuvo ocurrencia 
me haHaba en el vecino Departamento de Sur 
de Santander, pero no se ·practicaron las prue
bas que ofrecí desd-e entonces, y ,que son las mis
mas en que baso principalmen.te el recurso, pri
vándoseme de e.sa manera del único medio de de
fensa de que ·podía disponer.", 

*** 
El señor Procurador conceptúa: 
"Es decir, que si esto fÚera así, implicaría 

lo alegado ;por· Ortega un motivo de nulidad, 
consisténte en habérsele desconocido el derecho 
,de defensa durante la causa·, al no practicarse 
las pru-ebas •que oportunamente solicitó. 

"Mas el cargo es improcedente en el recurso 
-de revisión, donde no .se examinan motivos de 
nulidad, •que son propios de las instancias del 
juicio y de la casación. 

"Y en ctfanto. al tema mismo de la coartada, 
también r-esulta hoy impertinente, porque él fue 
materia de la discusión en la causa; y al revi
virlo ahora sería. abrir una tercera instancia 
·sobre el particular." 

•La Sala considera jurídicas, para este ca,<;o 
concreto, las razones ,de la Procuraduría en or
den ai rechazo de -la revisión promovida. · 

Y es v·erdad que el Juez y el Tribunal senten
ciadore,s hablaron · expresamente, demostrándo
lo, "del fracaso sobre 'la prueba de coartada", 
fracaso que reconoció el propio defensor de Or
tega, ante el Jurado. 

*** 
Al contestar el 'traslado que dispone el artícu

lo 574 de la citada !Ley 94, ,Conradino Ortega 
sóJ:o in,siste en la causal del número 5<?, <JUe es 
así: 

"Cuando después de la condenación aparezcan 
her.hos nuevos o ,se presenten pruebas, no cono
cidas al tiempo de los debates, que establezcan 
la inocencia o irresponsabilidad del condenado 
o -condenados, ·o •que constituyan siquiera indi
cios, graves .de tal inocencia o irresponsabilidad." 

Sin embargo, apoya el actor la causal quinta 
en .faJ.sedad de los testimonios que lo acusaron, 
motivo •que corresponde a ]a tercera causal. 

Y sea lo •que fuere, ni se demostró la falsedad 
de las declaraciones ni se adujeron pruebas y he
chos nuevos, posteriores a la condenación, que· 
acred.i.ten la irresponsabilidad o inocencia del 
recurrente. · 

*** 
En atención a lo expuesto y en armoilía con la 

solicitud del señor Procurador Delegado, la Cor
te Supr.ema niega la revisión del 'proceso contra 
Coilradino Or:tega, administrando justicia en 
nombre ·.de la República y por autoridad de -la 
ley. 

Cópiese esta ;providencia y remítase el negocio 
al Juzgado 39 Superior de Tunja para que se 
agregue al -ex·pediente. 

Notifíquese. 

Campo Elías .4.guirre, Manuel Caicedo Arroyo, 
José Antonio Montalvo.-Julio E. Argiiello R., Se

. cretario. 



§ALVAMENTo··:DE ·voTO 

!Estoy. de: acuerdo con· la parte resolutiva ,de 
la anteri'or ·PI:ovi.dencia en que la Corte niega a 
Conradino Ortega la r·evisión del proceso que 
terminó con sentencia por medio de la cual lo 
condenó el Tribunal Superior de Tunja a doce 
años de presidio como responsable de la muerte 
de Hosendo Quintero. 

P.ero en cuanto a la parte motiva deseo hacer 
una aclaración que quizás sea más bien de for
ma que de fondo, y es la siguiente: 

Si en el recursa de revisión se presentan las 
pruebas pedidas por el procesado y no practica
das .en las instancias, y ellas son demostrativas· 
de la inculpabilidad del reo, el . recurso debe 
prosperar, por ser uno de los eventos contempla
dos en la causal 511- de revisión que declara ha
ber lugar a este r.ecurso "<;uando después ,de la 
condenación aparezcan hechos nuevos o se pre·· 

sen.ten. pruebas, no conocidas al tiempo de los 
debates, que establezcan la inocencia. o irreSl
ponsabilidad del condenado o condenados, o que 
consti-tuyan indicios graves de tal inocencia o 
irre.Sponsabilidad." 

Que la repulsa o renuencia de los Jueces a 
practicar las pruebas pedidas por el procesado 
sea im motivü de nulidad alegable dentro del 
juicio, no quita que con posterioridad a éste 
pueda •ser también ·uno de los motivos para in
vocar aquella causal de revisión. 
· No ocurre así en la revisión que solicita Con
radino Ortega, ya que, se'gún lo expresa el fallo, 
"ni ;se adujerün pruebas y hechos nuevos", "ni 
s·e demostró la falsedad de las declaraciones" 
alegada por el recurrente y por eso acojo la 
par.te resolutiva ,del fallo. 

José Antonio Montalvo 



•· 1 ¡-

Impugnación del· veredicto del jurado 

lEn el caso de· autos, la demanda, imper
fectamente hecha, se encaminl!- de modo di
recto al veredicto del Jurado, combatiéndolo 
por opuesto a la ~videncia, lo cual bien c~be 
dentto de alguno de los términos que .con
signa. la. causal 2~, ·pues en los juicios co~ 
intervención, del Jurado cuando se invoca 
error de interpretarión o de apreciación de 
los hechos, en r;uanto el yerro desconozca 
elementos que e~imen ·de Út respo~sabilidaél.; 
no equivale el cargo sino a que el veredicto 
contraría lo evidente; como es doctrina de 
la Corte. Claro está que la justificación de 
un homicidio o de unas lesiones personales~ 
por defensa ·legítima· o por otro de los casos 
de inculpabilidad que menciona el artículo 
25 del Código Jl.>e'nal, ·le quita al hecho el 
carácter de infracción, ya que quien lo eje
cuta procede . conforme a derécho (feci, sed 
jure feci). Mas lo cierto es que no resulta 
jurídico confundir la noción de inexistencia' 
absoluta de delito si el hecho tiene una jus
tificación positiva, .con la idea de una rela
tiva ·inexistencia de cualquiera infracción, 
ora a .causa de prueba deficiente, ora por
·que hube. interpretación o estimación erró
nea que llevó , a trocar el verdadero delito 
por uno diverso. Sin embargo ocurre; respec~ 
to de aquella noción de inexistencia abso
luta, que no entraña tesis contradictoria ha
blar, verbigracia, de cuerpo del delito de ho
micidio, aunque el hecho se haya perpetra
do en legítima defensa. Y es porque quien, 
defendiéndose legítimamente, da muerte a 
alguien, comete una acción cuyos caracte
res internos o subjetivos y externos u ob,jeti
vos, se acomodan a una norma del Código 
Jl.>enal y reúnen todos los elementos que cons
tituyen el precepto legal: propósito de matar 
y muerte consecuencia! (artículos 362 del 
Código Jl.>enal y 272 del Código de Procedi
miento Jl.>enal), A ello corresponde la teoría 
o doctrina de cuerpo del delito en la doble 
configuración abstracta de sus componen
tes físicos y psíquicos, sin relación a que no 
sea posible el homicidio. Y menos contradic-

toria con la justificación positiva de defensa 
· legüima es la otra teoría de cuerpo del de
lito de homicidio mirado bajo su naturaleza 
meramente material (el simple hecho de 
una muerte violenta por obra ajena), teoría 
en que parecía inspirarse la fórmula prime
ra del artículo 498, JLey 94 de 1938, porque 
entonces más se ajustan los caracteres del 
suceso, o sus elementos- constitutivos; al pre

-cepto del Código Penal. Ambas teorías,. en 
el ejemplo ·de homicidio por defensa le~íti
ma y en las otras contingencias del artícu
lo 25, y aun en los éasos de justificación ne
gativa (artículo 23), siempre comportan la 
condición de juridicidad del aéto o hecho, 
pues la antijuridicidad presupuesta en la 
lLey Jl.>enal es lo que da al. hecho o acto la 
fisoÍtoinía de infracción o delito. 

Corte Supr.ema de Justicia-Sal(! de Casación Pe
nal--Bogotá, junio diez y seis de mil nove
cientos czzarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

VIS'DOS: 

De una cuchillada que punzó el ventrículo de
recho del corazón murió Venancio Suárez a ma
nos de José Domingo Quintero .en el paraje Pai'a
guay del 'Municipio d·e Lebrija (Santander), el 
dos de noviembre de mil novecientos cuarenta Y 
dos. 

Condenado el homicida por el Tribunal Supe
rior de Bucaramanga a la sanción principal de 
cinco años y -seis meses de presidio, en fallo de 
v-einticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, con base en los articulas 362 y 
384 del Código Penal, el mismó reo interpuso re
curso de casación contra la sentencia del· Tri
bunal. 

La demanda, que anticipadamente la dirigió 
Quintero al fallador de últim.a instancia, al_ega las 
causales 11J., 21J. y 4-IJ. del articulo 567, Ley 94 de 
1938, pero apoya cada una en . el únicp · motiv'o 
de no haber•Se tenido en cilenta la necesidad en 



que se vio de ejercer la defensa J.egitima .de su 
propia persona. 

*** 
Cree la rProcuraduria que se trata "de un ata

que a la 'existencia del cuerpo del delito", y d·es
pués del anáU.sis del caso el señor Procurador 
Delegado en lo Penal acaba pidiendo que la 
Corte no invalide el fallo recurrido. 

Aun cuando la Sala c-omparte la soHcitud de 
su colaborador fiscal, no puede admitir que )a 
impugnación contenida en la imperfecta deman
da se refiera al cuerpo ·del delito. Se encamina 
ella de modo directo al veredicto derl Jurado, 
combatiéndolo por opuesto a la eviden'cia, lo 
cual bien cabe dentro de a•lguno de los término's 
que consigna la causal 2~, pues en los juicio-s con 
intervención ·del Jurado ¿a qué equivale invocar 
error de interpretación o de apreciación de los 
hechos, en cuanto el yerro desconozca eJemen
tos que eximen de responsabilidad? No equivale 
sino a que el veredicto contraría lo evidente, 
como es doctrina de la Corte. (Gaceta Judicial, 
número 1978, d·e enero de 1942, páginas 237 a 
240, 2152 a 259). 

Claro está que la justificación de un homicidio 
o de unas lesiones per•sonale.s, por defensa legíti
ma o por otro de los caso.s ·de inculpabilidad que 
menciona el artícuJo 2·5 del Có-digo· Penal, le 
quita al hecho el carácter de infracción, ya que 
(ruien lo ejecuta procede conforme a derecho 
(feci, sed jure {eci). Mias lo cierto es que no r•e
sulta jurídico confundir la noción de inexistencia 
absoluta de delito ·Si el hecho tiene una justifi
cación positiva, con la idea de una relativa in
existencia de cualquiera infracción, ora a causa 
de prueba deficiente, ora porque hubo interpre
tación o estimación errónea que llevó a trocar 
e! verdade·ro deJito por uno diverso. 

1Sin embargo ocurre, respecto de aquella no
ción de inexi-stencia absoluta, que no entraña 
tesis contradictoria hablar, verbigracia, de 
cuerpo del delito de homicidio, aunque e~ hecho 
.se haya perpetrado en legítima defensa. Y es 
porque quien, defendiéndose legítimamente, .da 
muerte a alguien, comete una acción cuyos ca
racteTes internos o rsubjetivos y externos u obje
tivo·s, se acomodan a una norma del Código Pe
nal y reúnen todos los elementos que constitu
yen el precepto legal: propósito de matar y 
muerte consecuencial (ar.tículos 362 del Código 
Penal y 272 de>J Código de Procedimiento Penal). 
A ello corre.sponde la teoría o ·doctrina de cuer
po del .delito en la doble configuración abstrac
ta de sus· componentes fí.sicos y psíquico·s, sin 

reJación a que no sea punible eJ homicidio. Y 
menos contradictoria con la justificación posi
tiva de defensa legítima ·es la otra teoría de 
cuerpo del delito de homicidio mirado bajo su 
na.tura•leza meramente material ( e•l simple he
~ho de una muerte violenta por obra adena), 
teoría en que parecía inspirarse la fórmula pri
mera del artículo 4918, Ley 94 de 1938, porque 
entonces má,s se ajustan Jns caracteres del .suceso, 
o sus elementos constitutivos, al precepto del 
Código Penal. Ambas teorías, en el ejemplo ,de 
homicidio po·r defensa legítima y en las otras. 
contingencias del articulo 25, y aun en los casos 
de justificación' negativa (articulo 23), siempre 
comportan la condición de jur~dicidad del acto 
o hecho, pues la antijuridicidad presupuesta e~ 
1:.> Ley Penal es lo que da al hecho o acto la fi
sonomía de infracción o delito. 

*** 
Para sostener José Domingo Quintero que se 

def,endió de una agresión peligrosa de Venancio 
Suárez, cita a Roque, Ramón y Anselmo Vargas, 
Aaustín Gómez y Margarita Chacón •. 

0

El testimonio de Roque Vargas no exi,st_e. en 
el proceso, y los demás deponentes mamfles~ 
tan que no presenciaron de qué modo Y por que 
mató Quintero a· Suárez. 

*** 
Bl señor Procurador, luégo de hacer una sín

tesis de las declaraciones aludidas, escribe: 

"En cambio, existen varios declarantes que 
relatan cómo Domingo Quintero, el 3 de noviem
·bre de 1941 (fue eJ 2 de noviembre de 1942, acla
.ra ·la Corte), estuvo .desde temprano con varios. 
compañ•eros ingiriendo licor y cometiendo toda 
clase de desmanes y truhanerías, ora maltratan
do a la mujer de Suárez, ya luchando con su 
compañero de parranda Agustín 1Gómez, ora in
terceptando el camino a un vehícu>Jo que pasaba 

. por la carretera, ya insultando al ventero Hora
oio Bueno, a qui.en retó y amenazó con ar~a 
blanca, ya, por último, abofeteando a Venan~~o 
Suárez, quien se limitó a castigarle la agres10n 
con unos planazos con la propia peinilla que le 
había quitado a .su agresor Quintero. 

"Terminados todos esos incidentes, el reo se 
dirigió a la cocina .de la casa rdonde se verifica
ba la parranda, y a:Ilí tomó un cuc-hillo con el 
cual hirió cobarde y sorpresivamente a la vícti
ma' Venancio Suár·ez.' 

"De lo expuesto se deduce que ni siquiera 
existió la riña imprevista reconocida por el Ju-
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rado y descartada expr,esamente en el auto de 
proceder. 

"Si algún reparo merece eJ faHo del Tribunal 
es el de haber procedido con benignidad exa
gerada al aceptar como justa la tercera l'Cspues
ta ,del Jurado, r·eferente a la riña, y al haber 
aumentado muy levemente el mínimo de la san
ción, cuando ha debido imponer una pena más 
alta en pr,esencia de la sobresaliente peligrosi
dad .del homicida." 

En .suma, no . eslán justifiocadas la:s causales 
propuestas por el recurrente. 

* * *· 
Y así, la Sala, oído el concepto del s·eñor Pro-

curador Delegado en lo Penal, y administra¡¡tdo 

justicia en nombre de la Hepública y por auto
ridad de Ía ley, no infirma la sentencia del Tri
buna'! Superior de Bucaramanga que impuso a 
José Domingo Quintero la sanción principal de 
cinco año·s y seis meses de presidio, como res
ponsable de ~a muerte que ocasionó a Venancio 
Suárez, 

'iDevuélvase el ·expediente al TribunaL 

NoÜfi.quese, có-piese e in.sértese en la Gaceta 
Judicial. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, José 
Ant01~io Montalvo, Ricw·do Jorddn Jiménez.-El 
Conjuez, Manuel José Salazar.-Julio E. Argüe
llo R., Secretario. 



Revisión de una sentencia proferida en juicio seguido ]]J)Orr 

responsálb:Hidad contra un funcionario judiciial 

A\unque es cierto que la condena condicio
nal solamente puede otorgarse en la misma 
sentencia condenatoria (artículo 663 de la 
·!Ley 94 de 1938), en el caso de autos hay que 
convenir en que, según las expresiones del 
señor Procurador, ei "irregular procedimien
to del Jfuez hay que estimarlo como una equi
vocación o un error de su parte, ante la au
sencia de dolo o culpa que se observa en el 
proceso, mayormente tratándose de una ms
titución nueva como ésta de la condena con
dicional. No aparece en el expediente que la 
concesión de dicho beneficio obedeciese a un 
interés distinto del que demanda la correcta 
administración de justicia. lEn tales condi
ciones no resulta que el Juez haya infringi
do ninguna norma de carácter penal". !La 
Sala acoge el concepto del Procurador, aun
que observa que la condena condicional exis
tía en el artículo 22 de la !Ley 83 de 1915. 

Corte Sapre.ma de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, junio veintictzatro de mil nove
cientos cuarenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elía.~ 
Aguirre). 

VISTOS: 
El diez y ocho de marzo de mil novecientos 

treinta y ocho, en ·Barranquiila, Mario VaJ.entino 
cometió un doble hecho de heridas por simple 
culpa, del cual· fueron víctimas RafaCJl J arami
no y Víctor Velásquez. 

Con base en los preceptos correspondientes del · 
Códig-o Penal de 1890, al reo se le impuso, el 
cinco de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve, una sanción principal de nueve meses y 
siete días ele reclusión. 

'Cuando ·se haiUaba Valentino cumpli·endo la pe
na pidió que •S·e le concediera el beneficio de la 
condena condicional a que se refiere el artículo 
80 del Có.digo de 1936, y el Juez 2Q del Circuito 
iPenal de Barranquilla accedió a suspender la 

ejecución del falilo y puso en libertad a dicho 
sujeto, acto que consideró punible el señor Luis 
C. Velásquez M., quien denunció al Juez doctor
Salvador Fontalvo e: 

El Tribunal Superior respectivo, previo dicta
men· favorable d·el Fiscal, decidió que no había 
lugar a ·deducir responsabilidad penal. al acusa
do, en virtud de alguna de las causas d_el artícu
-lo 15·3 de la Ley 94 de 1938. 

:La Corte revisa por consulta esa especial sen
tencia que debe •Ser aceptada como lo solicita el · 
señor Procurador Delegado. 

Cierto es que la condena condicional solamen
te puede otorgarse .en la misma sentencia conde
natoria (artículo 663 de aquella Ley ·94). 

Mas también hay que convenir en que, se¡,tún 
las expresiones del señor Procurador, el "irre
gular procedimiento del Juez hay que estimarlo 
como una equivocación o un error de su par
te, ante la ausencia de dolo o culpa que se ob
<Serva en el proceso, mayormente tratándose de 
.una institución nueva como ésta de ~a condena 
condicional. No aparece en el expediente que la 
concesión de dicho beneficio obedeciese a un 
interés distinto del que demanda la correcta ad
ministración de justicia. En tales condiciones 
no resulta que el Juez haya infringido ninguna 
norma de carácter penal .... " 

La Sala acoge el concepto transcrito, aunque 
observa que la oondena condicional existía en el 
artículo 22, Ley 83 de 1915. 

De consiguiente, la Corte Suprema, en armo
nía con Ja opinión del señor Procurador Dele
gado y administrando justicia en nombre de la 
Hepública y por autoridad de la ley, confirma la 
providen~ia consulfada. 

N ot¡fique.se, cópie,se y devuélva·se. 

Campo Elías Aguirre, José Antonio Montalvo, 
.4.bsalón Fernández de Soto.-Julio E. ArgütZ
llo R., Secretario. 



Ases:inato.-Sev:ida en la eDecuc:ión del homicidio 

Cuando en el auto de enjuiciamiento se 
'anuncia que el homicidio se ejecutó con se
vicia, que vale _decir con excesiva crueldad, 
ya queda determinada la infracción que el 
Código llama asesinato. lEsa precisa imputa
ción específica no puede pu:ritualizarse en 
la parte resolutiva del auto de procedér, · 
pues lo prohibe el inciso último del artículo 
431 de la lLey 94 de 1938. lLa calificación ge
nérica del hecho, con las circunstancias que 
lo especifican, es de rigor hacerla en la parte 
motiva, según el mismo artículo · (nume
ral 39). 

lEl derecho que a las partes confería el 
artículo 503 de la lLey 94 de 1938 no era. ab
soluto ni depen&a de la voluntad capricho
sa de ellas. lEse derecho estaba sujeto a la 
racional materia del debate, o mejor, con
dicionado a que tuviese en el proceso algún 
sustentáculo probatorio que lo hiciera ve
rosímiL 

Si un proceso penal por homicidio carece 
de todo apoyo que haga creíble el ejercicio 
de una defensa legÍtima, en virtud de sub
sistir plena y firme, sin que nada disminuya 
su eficacia, la comprobación de que el ma.-

. tador nó se vio en la necesidad de esa de
fensa, al proponer el interrogatorio de tal 
justificación y al lograr respuesta afirmativa 
del .Jurado, sería de rigor la declaración de 
que el veredicto es contrario a la evidencia 
de los hechos. 

Llamado asesinato en el Código Penal el 
homicidio que se ocasiona con propósito de 
matar y con sevicia,. ya no es que concurra 
en tal hecho, por la crueldad excesiva, una 
circunstancia agravante propiamente. lLo que 
pasa es que en el homicidio intencional la 
sevicia. está. prevista como elemento constitÚ
tivo de una. infracción específica individua
lizada y distinguida. con el clásico nombre de 
asesinato, cabalménte porque la _sevicia y las 
demás contingencias del artículo 363 no des
empeñan el simple papel de modalidades 
accidentales que pudieran separarse dejando 
siempre intacta aquella específica denomina
ción, sino que son algo de fondo, de cualidad, 
de sustancia, de intrínseca constitución de 
ese delito, faltando las cuales el asesinato 
tamb16n desaparece. lEl robo, ·por ejemplo, 
D@ ~ ih S0i' :rob oonque se ejallute en 

cualquiera de los casos que traen su agrava
ción, pues dichos casos apenas tienen el sig
nificado de accidentes, modalidades o cir
cunstancias agravantes. 

Matar con concurrencia de uno o varios 
de los elementos detallados en los números 
29, 49, 59, 69, 89, y 99 del artículo 363, es ase
sinato que no podría a la vez atenuarse por 
la reacción de la ira o del dolor intenso. 
Son conceptos que se excluyen radicalmen
te. Mas, quien suprime la vida de alguna 
de las personas a que se refiere el número 19 
de ese artículo, con animus necandi, si per
petra el asesinato por el impulso de un arre-

. 11Jato de Ira o de un sentimiento de dolor 
o pena veheynente que provenga de grave e 
injusta provocación, tiene derecho a que la 
pena del asesinato se reduzca con aplica
ción del artículo 28 o con la atenuación y 
el perdón judicial y la exención del artículo 
382. l!gualmente en el asesinato por sevicia 
no hay ta~npoco obstáculo ninguno para con
ciliarlo con la modalidad favorable de la pro
vocación injusta y grave por parte del oc
ciso. 

Corte Supreima ele Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, junio uerintiséis de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magi.str.ado ponente, doctor Campo Blías 
Aguirre). 

VISTOS.: 
En el caserío de Guacamayo, que pertenece 

al Municipio de La Aguada (.Santander), el vein
tisiete de a-bril de mil novecientos cuarenta Seve
ro Diaz mató a Marco Lino de igual apellido, por 
obra de doce machetazos, sólo COJ1 ocasión de 
que en una disputa de esos do·s hombres intervi
no Israel Díaz a quien empujó Marco Lino, de
rribándolo. 

.Severo Díaz, entonces, sa,có peinilla o machete, 
le dio un primer goilpe a Mar,co Lino y .lo tumbó, 
y en el suelo siguió hiriendo aquél a su víctima. 

La autopsia expresa: 
"Al examen exterior del cadáver se observa el 

cuerpo de un individuo como de unos 35 año5 
de edad y bien conformado." Se le encontraron 
las siguientea herida6 hechas con nrma cortan-
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te (machete) : en la cabeza cinco, distribuidas 
a:sí: en las regiones frontal, parietal, temporal y 
auricular del Qado izquierdo. Estas cinco heridas 
interesaron los hue·sos del cráneo prüduciendo ,su 
fractura completa. La,s otras heridas están dis
tribuída's .de la .siguiente manera: una en la re
gión lateral iz·quierda del cucHo; otra en la re
gión posterior deil hombro iz•quierdo; tres en .Ja 
cara posterior del lado izquierdo del tórax. Fi
nalmente do1s heridas situadas, una al borde in
terno del antebrazo izquierdo y la otra en el 
borde externo de la mano dei mi.smo lado. 

"Las heridas que ocasionaron la muerte fue
ron las de la cabeza y la dea ·cuelilo, las cuales 
produjeron hemonagia interna y externa y de•s
trucción importante de órganos y tejidos deli
cados como la masa encefálica." 

*** 
El Juez 29 Superi.or del Socorro y e1 Tribunal 

Superior de San Gil condenaron a Severo Díaz 
a la pena principal de cinco años de presidio, 
tercera parte dcl mínimo señalado en ·el ·artículo 
3,63 del Códigq Penal, conforme a la máxima 
reducción permitida ·por el artí<culo 2·8 'ibídem.. 

Contra la sentencia ·del Tribunal recurrió en 
casación el doctor Jorge Arenas Calv~te, defen
sor del reo. 

Ya concluidos lo,s trámites en la Co·rte, ésta 
decide hoy el recurso. 

*** 
La defensa recurrente, en eQ escrito dirigido 

al Tribunal_, plantea los motivos de ca<sadón que 
el artículo 567, Ley 94 ·de 1•938, consigna hado los 
número.s 19, 29, 3,9 y 49; pero en la demanda for
mulada ante •la Corte, que es la norma del deba
te, el defensor prescindió de la segunda causal 
para aducir y •Sustentar las causales priméra, 
tercera, cuarta y .séptima, que la Sala "examinará 
en su orden. 

iPide la Procuraduría que no se invaüde el 
fallo, y la Sala anticipa su completo acuerdo con 
e.sa conclusión y las razones en que 'se apoya. 

*** 
Causal 11!-

"•Cuando la sentencia sea violatoria de la Ley 
Penal, ·por errónea interpretación o po·r indebida 
aplicación .de la misma." 

Dice la demanda, en el particular: 

"Al apHcar la .sentencia la pena señalada por 
el artículo 363 de[ Código Penal cometió un 
error, porque la dísposidón que ha debido apli
car es la del- articulo 3r62, desde luégo que Sev-e
ro Díaz no fue condenado por asesinato. 

"Si a Severo Diaz se le hubiera llama<;Io por 
asesinato, nada podría decirse en cuanto . a la 
aplicación de la pena en relación con e~ vere-

.dicto, aceptando que el jui-cio no estuviera afec
tado de nuli-dad. Pero ·como no se le llamó por 
asesinato, .la aplicación del artículo 363 del Có
digo Pena·l es indebida. 

"La jurisprudencia tiene establecido en repe
tidas o·casiones que ell asesinato- tiene una con
formadón específica, que debe estar olaramente 
enunciada en el- auto de proceder, ~o cual no se 
_verificó en la causa de estudio. 

"El haber di-cho en el auto de proceder que se 
cometió el delito de homicidio con sevicia, por 
el número de heridas solamente, no e·s preci.sa
mente la imputación del ,deUto de ase.sinato, 
máxime -si esto se dijo en la parte motiva de 
dicha providencia." 

Es de fá•ciU refutación eJ precedente cargo. 
Dispone el artícu~o 36·3 del Código Penal que 

-el homicidio toma la denominación ,de ase.sinato 
si se comete en cualquiera de lo:s nueve caso:s 
que tal precepto enumera, uno de los cuale-s, el 
79, es la sevicia. 

Sevicia va,le tánto como crueldad excesiva, y 
Severo Díaz ejecutó e1l hecho con fiereza inhuma
na, no. únicamente por el número de heridas al 
occi.so sino, también, po-NJ.-lle a excepción de~ 
prime.ro los otros once machetazos los recibió 
caíüo Marco Lino Díaz. 
. Y de la sevi¡:ia, elemento constitutivo de ase

sinato, trató -de manera explícita el auto de pro
ceder que contiene este párrafo: 

"Está bien que se. enuncie aquí por el cola
borador fiscal la modaHdad prevista por el ar
tícuilo 28 .del texto penal vigente, como se ha he
cho, pero también es de actuaiTidad hacer hinca
pié en la otra modalidad de agravación sustan
cial prevista, por el numeral 79 del artículo 36'3, 
de la obra dicha, pues ba.sta-rá leer la diligencia , 
de autopsia para concl-uir que las doce heridas 
alH .descrita·s son reveiTadoras de la sevicia con 
que obró Severo en su acción antisocial ·que se 
le imputa." 

, Al anunciar el enjuiciamientq que el homicidio 
se había perpetrado con .sevicia, ya quedaba de
terminada la infracción que el Código Barna 
asesinato y atribuida a Severo J)íaz, por el Juez 

·de de-recho, una res-ponsabilidad de asesino que 
conoció a tiempo para que de ella se defen-
diese. 

Y esa precisa imputación es·pecífica no po.día 
puntualizarse en la parte resolutiva del auto de 
proceder, pues lo prohibe el inciso último ·del 
artículo 431, Ley 914 de 1938. La calificación ge
nérica del hecho, con las circunstancias que lo 
especifican, era d·e rigor hacerla en la parte mo
tiva, según el mismo artículo (numeral 39). 

rDe suerte que eJ Tribuna~, cuando impuso la 
sanción con ha·se en el a-rtículo 3u3, no aplicó 
indebidamente la Ley Penal. . 
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*** 
Causal 3<t 

",Cuando la sentencia no esté en consonancia 
con los cargos formulados en el auto de proce
der o en desacuerdo con el veredicto del Ju
rado." 

Escribe el doctor Arenas Calvete: 

"La sentencia es casabie por no estar en con
sonancia con los cargos formulados en el auto 
d-e proceder. 

"En efecto, al aplicarse la pena del articulo 
3&3 del Código Penal, referente al asesinato, sin 
haberse hecho el cargo, como se acaba de decir 
en relación con la causal 1~:t, hace viab'le el re
curso según el articulo 567 del Código de Proce
dimiento, numeral 39" 

Ninguna di,sconformidad exi.ste entre la sen
tencia y el enjuiciamiento, por lo que ya expuso 
la Sala: porque en el auto de- proceder sí se ca
racteri-zó claramente un delito de asesinato. 

*** 
Causal 4<t 

"Cuan-do la sentencia sea violatoria de la ley 
procedimentail .por haberse pronunciado en un 
juicio viciado -de nulidad." 

Argumentó así ~tl ncurrente: 

"El juicio es nulo .por no haberse aceptado los 
formulario,s ·.que presentó el defensor al Juez Su
perior, en tiempo oportuno, sin -derecho ninguno 
para rechazarlos, con violación de~ artículo 503 
del Código de Procedimiento, que no limita el 
derecho de .la 'parte y ·que el Juez no puede li
mitar a -su arbitrio, o con su criterio de Juez de 
derecho. 

"Porque si la órbita en cine puede moverse la 
acusación o la defensa es la señalada por la par
te resolutiva de'l auto de proceder, conforme al 
artículo 431 del <::ódigo de Procedimiento, la li
mitación de esa órbita por el .Juez, al formular 
los cuestionarios, equivale a la limitación de'l 
derecho de defensa, con manifiesta violación de 
las disposiciones citadas, en armonía con el nu
meral 89 del artículo 198 del Código de Proce
dimiento. 

"La ley ha erigido en causal de nulidad el 
error relativo a la denominación jLirídica de la 
infracción, porque esa es la órbita dentro de 
la cual pueden moverse la acusación y la defen
sa en el juicio, hasta e•l moniento de fallar, -sin 
que al tiempo .de formular cuestionario-s e~ Juez, 
con su criterio de .Juez de derecho arrebate la 
soberanía al Jurado, ni los derechos de ·defensa 
de las partes acusadas. . 

"Y es nulo el juicio por violación del a-rtículo 
26 de la Constitución Naciona·l, por no haberse 

observado la plenitud de las formas del juicio 
por Jurado, es decir, fallando éste -sobr•e la cues
tión que la defen-sa quiso someter a su considera
ción como Juez competente, con plenÓ derecho 
por estar la cuestión dentro de ·la órbita de la 
parte resolutiva del auto de proceder, que es el 
límite de la acusación y de la defensa. 

"Y la interpretación del artículo 50·3 del Códi
go .de Procedimiento ha debido hacerse conforme 
al artículo 26 de la Constitución, en cuanto la 
aceptación -de los .cue.stionarios pro.puesto-s por la 
defensa es el criterio · de aplicación de la Ley 
Penal que más favorecía al- procesado, estando 
dentro de la órbita 1señalada para el juicio. 

'~El juicio ante el Jurado es -ante éste y no 
ante eL .Juez de derecho. Digo esto ·porque limi
tar el ·derecho de forrñ"ular preguntas equivale 
ll prejuzgar en derecho, antes de que el .Jurado 
haya dictado su veredicto. 

"La obligación impuesta por la ley penal nueva 
al .Jurado, de someter,se a las cuestiones que se le 
presenten, .ri-o fue contra el juicio .de .conciencia, 
sino que ordenó el juicio. Pero arrebatar a una 
parte el derecho de formular cuestionarios, cuan
do están sometidos a la ley y a la órbita de la 
parte re.solutiva· del auto de proceder, no es or
denar nada, sino arrebatar el derecho misÍ110 de 
la def.ensa, es decir, que la interpretación que 
en el juicio .se ha dado al artículo 50.3 del Có
digo de Proce•dimiento, al red1'azar algunas cues
tiones propuestas, hace nulo el proceso, por 
Yiolación del numeral 89 del articulo 19·8 del 
Código de Procedimiento!' 

Considera la Corte: 
1 

Incurrir en erro'r -relativo. a la denominación. 
jurídica ,de la infracción es causa de nulidad 
procedimenta1. 

Mas, .si eJ recurrente asienta ese error en que el 
.Juez de derecho no aceptó uno-s cuestionarios o 
p'regunta·s que el defensor propuso, semejante su
ceso es por completo extraño a que sea equivo
cada la· denominación jurídica de homicidio que 
el enjuiciamiento asignó al hecho. ¿O acaso no 
fue un homicidio la acción criminosa y punible 
de Severo iDíaz? No se dirige la demanda, no po
día dirigirse, a demostr·ar que el auto de proce
der apreció erradamente el nombre del delito. 

El Juez 29 Superior del Socorro dictó el. auto 
que exigía el artículo 497, Ley 94 de 1938 -(de
rogado por el artículo 37, Ley 41:t de 1943), y 
allí formuló el interrogatorio que habría de so
meterse al .Jurado. 

•Copia la Sala en ~Seguida las preguntas, sobre
cada una de las cuales rec'ayó veredicto afirma-· 
tivo: 

"Primera cuestión.-¿ Os ha,]]ái.s plenamente· 
convGncidos de que el acusado Severo Diaz dio 
muerte a Marco Lino Diaz _por medio·, de _doce_ 



heridas con machete, así: cinco en la cabeza y 
una en el cuello, todas de ·carácter mortal y las 
demás en otras partes del cuerpo, acontecimien
to consumado como a la una de la tarde· del día 
veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta, 
en la plaza del caserío de El Guacamayo, juris
dicción del Municipio de La Aguada? 

"Segunda cuestión.-¿El acusado Severo Díaz 
ejecutó el hecho a ·que alude la pregunta a]lteríor. 
con la intención de matar? 

"Tercera cuestión.-¿El acusado Severo Díaz 
ejecutó el hecho a que aluden las anteriores cues
tiones, con sevicia? 

"Cuarta cuestión.-¿El acusado Severo Diaz 
ejecutó el hecho a que .se refiere la pregunta pri
mera de este interrqgatorio, en estado de ira 
causado por grave e injusta provocación de par
te de Marco Lino Díaz? 

"Quinta cuestión.-¿El acusado Severo Diaz 
ejecutó el hecho a que aluden las anteriores pre
guntas, en e·stado de intenso dolor causado por 
grave e injusta provocación de parte de Marco 
Lino Díaz ?" 

Dentro del lapso que indicaba el artículo 50,3 
(también derogado hoy) la defensa pidió al Juez 
que p'resentara al Jurado estas dos cuestiones, 
además: 

"¿El acusado Severo Diaz ejecutó el hecho a 
que se refieren las preguntas anteriores (las del 
señor .Juez), en legítima defen.sa de I-srael Díaz, 
esto es, por defenderlo de una violencia actual 
e injusta contra su persona, .siendo la defensa 
proporcionada a la agresión? · 

"¿El acusado Severo Díaz ejecutó el hecho a 
que se refieren las preguntas anteriores, exce
diéndose de los límites impuesto·s por la ley pa
ra la legítima defensa, de que se habla en la 
anterior cuestión?" 

Negó el Juez 2'? Superior del Socorro la ad
misión del cuestionario que .solicitó el defensor, 
por estimar "que la tesis de 'la legitima defensa 
o del exceso en la legítima defensa de que ha
blan las nuevas cuestiones introduCidas, no son 
sino un recurso "defensivo, que. no pudo insi
nuarlo ni el mismo procesado en su instrÚctiva 
y que no teniendo respaldo e·n· el expediente no 
puede admitirse". 

¿Asistió al Juez razón suficiente para rechazar · 
las dos preguntas transcritas? Sí, po!'que el de
recho que a las partes confería el artículo 503 de 
la Ley 914 de 19138, no era absoluto ni dependía 
de la v-oluntad caprichosa de ellas. Ese derecho 
estaba sujeto a la racional materia del debate, o, 
mejor, condicionado a que tuvie.se en el proceso 
algún sustentáculo probatorio que lo hiciera ve
rosímil. 

Y es lo cierto que en ninguna de las etapas del 
proooso oontra Severo Díaz podrá ballar3e ni 

siquiera un asomo de la justificación .del hecho 
por defensa legítima de la per.sona de Israel 
Díaz, o sobre el exce.so en los límites de esa ima-
ginaria defensa. . 

La Sala reproduce a continuación, porque las 
adopta o prohija, estas reflexiones del señor Pro
curador Delegado en loPenal: 

"El sei'íor defensor no pidió reposición ni ape
ló, lo que quiere decir que dejó pasar la opor
tunidad de reclamar contra la decisión de recha
zo de los dos nuevos cuestionarios. 

"Bastaría esta sol~__J;onsideración ·para que el 
argumento ahora esgrimido se estimara como. 
írrito. 

"Con todo, no encuentra este Despacho incon
veniente en expresar el pensamiento en otras 
.ocasiones manifestado, acerca de la potestad 
que tiene el Juez Superior para decretar la in
clusión de cue.stionarios pedidos por las par
tes en el proceso penal, o de rechazarlos, si a su 
juicio son impertinentes. 

"Ha creído el suscrito que los cuestionarios no 
pueden ser sino la expre.sión de situaciones que 
tengan alguna probabilidad o siquiera posibili
dad de existencia, es decir, que corr·espondan a 
los hechos analizados en el auto de proceder, o 
a lo.s ·surgidos durante la' causa. 

"No .sería jurídico, y pecaría contra la técnica 
y la buena administración de justicia, que se so
metiera al Juez al mecánico papel de receptor de 
cuestio.narios, sin que pudiera estudiarlos y juz
garlos como racionales y pertinentes al e.sclare-. 
cimiento de la situación del .procesado. 

"Tiene el Juez en lo Penal la facultad de ana
lizar la conducencia de las pruebas que se le so
liciten para que a.sí pueda evitar que 1se entorpez
ca el proceso con la prác!ica de diligencias que 
no han de servir para los fines que •Se propone la 
justicia. Pues ;por idéntico motivo, debe disfru
tar de la misma libertad para evitar que se pre
sente al" Jurado una serie de preguntas conten
tivas de situaciones jurídicas y de hechos total
mente ausentes en' el proceso, como por desgracia 
sí ha sucedido en algunos asuntos criminales en 
que el funcionario judicial, con una complacen
cia inexplicable, ha permitido que los defenso
res atiborren el expediente de cuestionarios y 
acosen a Jo.s Jueces de conciencia con laberínti
cos interrogatorios que no pueden tener otro re
sultado que el de la confusión, y, en último tér
mino, el de la injusticia. 

"Hace precisamente muy pocos días este Des
pacho rindió .su concepto en la casación de un 
proceso adelantado por asesinato, en que, ¡)or ha
ber adoptado el Juzgado Superior el sistema. de 
formular sin análisi.s y sin reparos lo.g cuestio
narios ;pedidos por un defensor, se recor.rió con 
las preguntas todo el Código Penal, y se formó 
un verQ.adero libro cpn la simple compilación de 
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los interrogatorios. En alocado cock-tail se en
tremezclaron y confundieron el homicida in
tencional, el ultrain tencional, el culposo, la le
gítima -defensa, el exceso en esta causal de jqs
tificación, la riña, la ira, el inténso dolor, la ena-. 
jenación mental, la intoxicaci.ón crónica y otros 
vario-s interrogantes que .se escapan a la memo
ria, y que implicaban, como es lógico suponerlo, 
una tortura para los Jurados que ni aun .siendo, 
que no lo -eran, ilustradísimos penalistas, estaban 
en grave aprieto para responder con alguna ló
gica, y de.scif.rar el crucigrama .sin· incurrir en 
más de dos o tres co.ntradicciones.'' 

Si un proceso penal por homicidio carece de 
todo apoyo que haga creíble el ejercicio de una 
:defensa legítima, en virtud de subsistir plena y 
firme, sin que nada disminuya su eficacia, la 
comprobación de que el matador no se vio en la -
necesidad de esa defensa, al proponer el interro
gatorio de tal justificación y al lograr respuesta 
afirmativa del Jurado sería de rigor la declara
toria de {¡ue el veredicto e·s contrario a la ev.i
dencia de los hechos. · 

Repítese que el Juez 29 Superior del Socorro 
interpretó rectamente el ·sentido del articulo 503 
de Ja Ley 94 de 1938, cu;1ndo no aceptó lo.s dos 
cuestionarios que propuso el defensor. 

·Cabe observar ahora, por último, que tampoco 
es jurídica la reiterada alegaCión de la demanda 
respecto de que la órbita en que pueden moverse 
la acusac'ón y la defensa es· la parte resol11tiva 
del auto de proceder. No. El campo de. acción de 
cua'quiera de las partes en el proceso penal (in
cluyendo al Agente del Ministerio Público) y del 
Juez también, lo fqrma e1 conjunto del auto de 
e_njuiciamiento: la resolución y la motivación. 

*** 
Causal 7f!. 

"Cuando la .sentencia se haya dictado sobre un 
veredicto evidentemente contradictorio." 

El defensor recurrente. expon.e sus ideas como 
sigue: 

"La sentencia es casable y debe ser revocada 
por cua·nto el veredicto es contradictorio, desde 
luégo que un homicidio no puede ser atenuado y 
agra~ado. · 

".En efecto, el veredicto condenó con sevicia, 
circunstancia agravante, y e-n estado d.e ira y de 
intenso dolor, circunstancias atenuantes. 

"Las do.s circunstancias son subjetivas, tanto 
la sevicia como la ira y el intenso dolor, porque 
en nuestro derecho la responsabilidad es subjeti
va o psicológica, menos en ci.ertos caso·s, que no 
son precisamente del homicidio, como la cuantía 
de los robos, el daño de las heridas, etc. 

"El .señor Juez, para no cQ_ntradecirse dijo en 
su sentencia que la .sevicia ~ objetiva y la ir¡¡ 

o . 

y el inte·n.so do·lor son subjetivos, y que por tanto, 
el veredicto no es co·ntradictorio. 

"Pero esto es un error como el que ocurría 
coh la interpretación del cuerpo del delito, des
de luégo que _estamos juzgando hechos humanos. 

"Luego interpretar el veredicto diciendo que la 
sevicia es puramente objetiva, es tergiversar el 
concepto del derecho penal moderno, que es 
esencialmente humano. Es decir, .la aceptación de 
la contradicció•n del veredicto, dividiendo las 
circunstancias que se contradicen en subjetivas 
y objetivas, para que así no .se contradigan, es ir 
contra la lógica, el buen sentido y el concepto 
del derecho. 

"Y si las dos circnnstanci as son .subjetivas am
bas, el veredicto es contradictorio, porque uria 
cosa no puede ser atenuada y agravada al mismo 
tiempo, por ir contra el prin~ipio ·de contradic
ci6n. 

"Las dos circunstancias contradidoria.s no son 
moda,1idades- accidentales para que ·Se puedan 
predic:Jr de una cosa sin oponer-se, sino en cir
cunstancias de cualidad, de bien y de mal, de 
menos mal y -de más mal. Menos mal la circuns
tancia de ira y de intenso dolor, y más mal la de 
sevicia. 

"Las dos circunstancias que he considerado co
mo contradictorias pugnan, pues, metafísica
mente, es decir, .son un absurdo metafí.sico, que 
en lógica se dice oposición de contradicci6n. 

"Luego el veredicto ·es contradictorio, y la sen
tencia debe :ser casada por este aspecto." 

·nesulta íntegramente inadecuado para el te
ma del veredicto contradictorio el raciocinio que 
?.ntecede. 

Llamado asesinato en el Código Penal el ho
micidio •que .se oc'asiona con prupó.sito de matar. 
y con sevicia, ya no · es que concurra en tal 
hecho, por la crueldad excesiva, una circzms
tancia agravante, propiamente. Lo que pasa es 
que ·en el homicidio intencional la sevicia está 
prevista com·o elemento constitutivo de una in
fracción específicll. individualizada y distingui
da con el clásico nombre de asesinato, cabalmen
te porque la .sevicia y las demás· contingencias 
del artícu1o 363 no desempeñan el simple papel 
de modalidades accidentales que pudieran sepa
rarse dejando siempre intacta aquella e-specífi
ca denominación, sino que son algo de fondo, de 
cualidad, de sustancia, de intrínseca constitu
ción de ese delito, faltando las cuales el asesi
nato también desaparece. 

El robo, por ejemplo, no deja de ser robo aun
que se ejecute en cualquiera de los casos que 
traen su agravación, pues dichos casos apenas 
tienen el .significado de accidentes, modalidades 
o circunstancias agravantes. 

Como ·ninguna de las contin~encias del articulo 
363 del Código Penal d&eciende al terreno de laG 



circunstancias agrav:antes, por se.r cualidades 
constitutivas de una caracterizada violación le
gal, de suyo grave, la más grave e·n la supresión 
violenta de la vida humana, no fue el veredicto 
el que asignó al hecho que consumara Severo 
!Díaz .su máxima entidad. Fue el hecho mismo, 
fueron las pruebas del proceso, fue· el enjuicia
miento consentido por las partes. 

En consecuencia, cuando el Jurado afirmó la _ 
imputabilidad material y la intención de matar 
y la sevicia, no agravó el :delito. Apenas compar~ 
tió con e.J Juez de derecho .la certidumbre de que 
la responsabilidad del reo correspondía a un 
ase.sinato. 

Y pue.sto que el Jurado no hizo otra co.sa que 
absolver el interrogatorio de las tres primeras 
cuestiones, asintiendo a él, es evidente, de fácil -
comprensión, que haya: a·sesinatos atenuados me
recedores de una pena inferior a la del artículo 
363, por mediar ci~cun·stancias modificadoras 
que el mismo Ju.rado reconozca. 

No puede,n'eganse el aserto del señor Procura
dor Delegado en lo Penal: que algunas de las 
nueve contingencia,s del artículo 36·3 sí pueden 
estar en pugna con el estado de ira o de intenso 
dolor (o con el fenómeno de la riña imprevista); 
pero que el asesinato por .sevicia e·s compatible 
con Ia atenuación del artículo 218 o con la .del 
artículo 3.84. 

Matar ·con concu.rr-encia de uno o varios de los 
elementos detallados en los números· 29, 49, 59, 
69, 89 y 99 del artículo 3'63, es asesinato que no 
podría a la vez atenuarse por .Ja reacción de la 
ira o del dolor intenso . .Son conceptos que se ex-
cluyen radicalmente. _ 

Mas, quien suprime la vida de alguna de las 
persona·s a .que se refiere el número 19 de ese 
artículo, con animus necandi, sí perpetra el a.~e
sinato por el imP.ulso de un arrebato de ira o de 
un sentimiento de dolor o pena vehemente que 
provenga de grave e i·njusta provocación, tiene 
derecho a que la pena del as-esinato se reduzca 
con aplicación del artículo 28 o con la atenuante 
y el perdón judicil_!l y la exención del artículo 
382. 

Igualmente, en el asesinato -por .sevicia no hay 
tampoco obstáculo ninguno para conciliarlo con 
la modalidad favorable de la provocación injusta 
y grave por parte del occiso. 

Como lo anota el señor Procurador Delegado, 
la ate.nuante especial del articulo 28 del Código 
Penal .se relaciona con la infracción, sin distin
guir espeCies de homicidio o de lesion~s pe~~o
pale~. "No l¡¡ excluye, pues, para el asesu1ato. 

Y agrega la P.rocuraduría: 
"El Código, con razón o sin ella, denomina 

como asesinato el homicidio perpetrado con se
vicia, que es precisamente el caso de este expe
diente. Pero como también desde el llamamiento 
a juicio se re'conoció, quién sabe si infundada
mente, que Severo Diaz fue grave e injustamente 
provnc'ado por Marco Lino Díaz por haber em
pujado, no al homici.da, sino a Israel piaz ----;-lo 
que ,produjo en el reo un estado no sol? de 1ra 
sino también de intenso dolor- era de ngor ate
nuar Ia ,sanción del ase.sinato, de conformidad 
con lo disptwst<> por el articulo 2.8 del Código 
Penal. 

"En otros términos, el homicidio con sev1c1a 
es asesinato (articulo 3,53 del Código Penal). Si 
el asesinato no admite la circunstancia modifi
cadora de -la ira o del intenso dolor, el argumento 
del defensor se volvería contra kSU defendido, 
va que como se dijo atrás, el cargo por a·sesinato ' 
fue fo;mulado en el llamamiento a juicio." 

·Perfectamente objetiva e.s la .sevicia, pues im
plica acción material o Hsica, y la Sala no al
canza a explicarse por qué el defensor sostiene 
que "interpretar el v•ere.dicto d·icienlo que la 
sevicia es puramente obj-etiva, es tergiver.sar el 
concepto del derecho penal moderno, que es 
esencialmente humano". 

.No es contradictorio el veredicto porque no 
contiene afirmación y negación que •Se opongan 
una a otra y mutuam:ente se ·destruyan. La ~es
ponsabilidad que declaró el Jurado por el ase
sinato y la especial situación pasional en que fue 
cometido el crimen, entrañan pro;posicione.s o 
conceptos que conc.lertan entre •SÍ. 

*** En mérito de lo expuesto y en armonía con la 
opinión del señor Procurador Delegado, la Corte 
Suprema, administrando justicia en _nombr.e ~-e 
la República y por auto.ridad de la ley, no wfzr
ma el fallo del Tr·ibunal Superior de San Gil que 
condenó a Severo Diaz, por asesinato y con apli
cació·n de los artículos 28 y 31)3 del Código Pe
nal a cinco años de presidio. 

!Devuélvase el proce-so. ' 

NotifíqtH:¡se, cópiese e insértese en la Gaceta Ju. 
dicial. · 

Francisco Bruno, Campo Elías Agairre, Ricar
do Jordán Nménez.~Con salvamento de vot<>, Jo. 
sé Antonio Montalvo.--'Con sa-lvamento de voto, 
el Conjuez, Guillermo Morales Peña.-Jlllio E. 
Argiiello R., Secretado, 

o 



§AL V AMENTO DE VOTO 

El Tribunal Superior ,de San Gil (que confirmó 
la sentencia -del Juez Superior del Socorro) im
puso a :Severo Díaz la pena ;principal de cinco 
años de presidió conio respon-sable de la. muerte 
de Marco Lino Díaz. El sentenciado recurrió en. 
casación Y la Corte resuelve, en el fallo que pre
·cede, no invalidar la sentencia recurrida. 

No podemo-s prohijar algunos considerandos 
·o tesis de la parte motiva de esta sentencia, por 
lo cual nos vemos en el caso de salvar el voto. 

-Hacemos presente ante todo que la cuestión de 
hecho no entra para nada en nuestro disentí-

. miento: Severo Díaz puede haber sido condena
do con toda justicia y aun a pena benigna, dadas 
las modalidades del delito. Nada conceptuamos 
.sobre esto. 

Nue-stro punto de vista juríd-ico es el siguien
te: una ,de las alegacione-s hechas por el recu
rrente en casación ver.sa 5obre la circunstancia 
de "no haberse aceptado los formulados (sic) 
que pre-sentó el defensor al Juez Superior, en 
tiempo oportuno, sin dere·cho ninguno para re
chazarlos, con violación del artículo 503 del Có
digo de Pr-ocedimi-ento, que •no limita el -derecho 
de la -parte "y :que •el Juez no :puede limitar a -su 
arbitrio, o •con :su criterio de Juez -de derecho." 

El -defensor pidió al Juez q.ue formulara al 
Jurado una cuc:;tión :sobre l:egítima defensa y 
otra :sobre exceso :en la l-egítima defensa; y el 
Juez se negó a :f.ormularla.s. 

La mayoría de la Sala pregunta: "¿,Asistió al 
Juez razón :suficiente para r-echazar la:s :dos pre
guntas .... ?" Y •contesta: "Si, porque el derecho 
que a las :partes confería el articulo 503 de la 
Ley 94 -de •19318, no era absoluto ni 'de:pendia -de 
la voluntad caprichosa de elia-s. Ese ·derecho es
taba .sujeto a la radonal materia .del debate, o, 
mejor, condicionad.o a que tuviese -en el ¡proceso 
algún sustentáculo ·probatorio que lo hiciera ve
r-osímil. Y e-s lo cierto que en ninguna ·de las eta
pas del proceso contra Severo Díaz ·podrá ha~ 
Jla:r:se ni :siquiera un asomo de la justificación 
del hecho p.or ·defensa legítima de la per-sona de 
Israel 'Di-az, o -sobre el -exceso de los límites ·de 
esa :d-efensa." 

Tenemns que insistir en que nada conceptua
mos sobre el hecho delictuoso de Severo Diaz 
ni sobre •la apreciación de las pruebas, porque 
nuestra tesis -e-s de puro derecho, ·contraria .a la 
que consigna la mayoría de la •Sala en_ el párrafo 
que a~abamos de transcribir. 

El antiguo 1Código de P-rocedimiento Penal dis-
- ponía que las. cuestionl}s •propuestas .fueran re
sueltas ¡por ·el Jurado con las 'Palabras "SI" o 
"NO"; "pero agr-egaba aquella Ley, si juzgare que 
se :ha eJecutado por el acusado un hecho crim:i
noso con circunstancias div-ersas deberá ex
presarlo breveménte en la contestación" (ar
tí-culo 48 :de la Ley 11691 de 1896). 

Mediante ese .sistema el Juez no estaba en rigor 
obligado a propo.ner cuestiones o preguntas for
muladas por la defensa, ni ésta tenía, de ordi-

. nario, la necesidad de pedirlas o proponerlas; 
y era lo usrial-~que .solicitara más bien al Jurado, 
si veía •cómo ineludible el v-eredicto afi-rmativo, 
que agregara al :SI alguna explicación: por ejem
plo "Sí, pero en riña casual", o cualquiera otra 
circunstancia modificadora.. · 

En esta forma podía -plantearse y desarrollar
se la de!f·ensa ante el Jurado. 

A·l •estatuir el nuevo Código de Pr-ocedimiento 
que Ios Jurados ~respondieran al cue.stionario en 
la forma ca-tegórica .SI o NO, :sin que pudiesen 
agregar ex:pl:icación alguna, se. limitaba el .poder 
de· la defensa ante el J-ura-do a 'la conse•cución 
.de una -negativa rotunda_; y puesto que no siem
pre puede .situarse lá cuestión de la responsa
bilida-d en uno •de los -dos términos inf-lexibles 
de SI o NO, los autores del 'Código estimaron ló
gico, y además equítativ.o, compe.nsar la institu
ción del veredicto categórico con la posibilidad 
de que las partes pudieran sugerir al Jurado 
otras soluciones distinta,s, acordes con los ,diver
sos matices de .la responsabilida-d. 

Ello explica por •qtié el articulo 503 ·del Códi
go de Procedimiento Penal dispuso: 

"-Lás partes, dentro de los tr-es días siguien
'tes a la notif-icación del auto ·en que se formulen 
Jo,s cuestionarios, tendrán dere:cho de ~pedir al 
.Juez, y éste ~deberá ·aceptarlo, que se propongan 
también al Jurado' todos los cuestionarios que 
con.sideren necesarios, siempre que estén de 
acue-rdo con las nonnas -señaladas en el artículo 
49·8." 

Queremos llamar la atenció~ -especialmente a 
los términos enfático's de este artículo: las par
tes tendrán derecho. de ·pedir al Juez, y éste de
berá -aceptarlo, que se propongan también al 
Jurado todos los cuestionarios que consideren 
necesarios, siempre que estén de acuerdo con 
las normas .señaladas en el artí>culb 4918: Los sub
rayados •Son nuestros. 
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Entre las normas a que se r·efier·e esta ,disposi
ción se halla la ,siguiente: "Segunda. En seguida 
se formularán, ,separadamente, tantos cuestiona
rios cuantos correspondan a los distintos rle
mentos constitutivos o excluyentes de la respon-
sabilidad." ~ 

·Ciñéndose, pues, a esas normas generales, el 
defensor podía solicitar al Juez un cuestionario 
referente, por eJemplo, a la legítima defensa, que 
es una excluyente de la responsabilidad penal. 
La ley no puso límite a ese de.recho del defensor. 
Bastaba ·que lo considel'ara necesal'io, cuestión 
esencialmente subjetiva, para •que el Juez tuvie
ra la obligación jurídica (deberá aceptarlo), de 
acatar esa determinación. 

Por eso, 'con mucha razón, el doctor Timoleón 
Moneada, miembro de la Comisión que elaboró 

· el ~Código de Procedimiento Penal, en su comen
tario a dicha obra, página 223, refiriéndose a 
est~~s t·emas, dice lo siguiente: 

"Por otra parte, los interesados ·en el proce
so tendrán la oportunidad de discutir los cues
tionarios y de solicitar adiciones conYenientcs 
para la tesis qlle piensen desarrollar en la audien
cia. Por ejemplo, si se trata de homicidio y el 
defensor pretende sostener que su cliente mató 
por defender la vida propia, solicitará del Juez 
que se incluyan las cuestiones. rcferente·s a los 
hechos determinantes de la legítima defensa. 

"En esta forma, los cuestionarios contendrán 
todas las posibles manera.s como se hubiere co
metido la violación penal y abr·irán las puertas 
a todas las posibles apreciaciones de lo.s hechos 
por pa.rte de los Jueces, ~para que éstos puedan 
reducir su contestación a un "SI" o a un "NO" 
categórico en cada pregunta." Lo·s subrayados 
son nuestro.s. · 

r>e otro lad-o, si el nuevo Código hubiese esti
mado· (como parece hacerlo la mayoría de la 
Sala) que sólo podían proponerse aquellos cues
tionarios. que según el criterio del .Juez tuvieran 
fundamento, resultaba inútil ·conferir a las -par
tes el derecho de pedir la formulación de pre
guntas. 

El argumento de que es inútil aceptar o propo
ner determinado cuestionario cuando el Juez 
de derecho juzgue de antemano que si el Jura
do lo contestara afirmativamente habría que 
declarar injusto el veredicto, es un argumento 
de los que· prueban demasiado y, por consiguien-
te, no prueba, · 

No debe perderse d·e vista que si en juicios de 
esta clase el episodio decisivo es la audiencia 
ante el Jurado. si es posible -Y admitido por 
la ley- ,qne en ,ella: ,ge produzcan pruebas que 
puedan cambiar la faz del asunto; -si la autonomía 
que la ley otorga :.1 Jurado para decidir sobre la 
responsabilidad del ~procesado y para apreciar 
libremente las pruebas es d·e la índole misma de 
esa institución, no vemos cómo pueda el Juez de 
derecho preparar de antemano una decisión 
acerca de qué puntos del veredicto admitirá y 
cuáles nó. 

De lo contrario, ¿para qué el esfuerzo y el po
der dialéctico de los defensores? ¿A qué la impre
sión directa de lo.s mj.embros del Jurado res
p.ecto ·del acusado, -o de los elementos probato
rios del proceso? Es .que un .Juez de derecho, 
por sabio e imparcial que ,se le suponga, ¡,tendrá 
la 1Capacidad suficiente para abarcar de ante
mano todos y cada uno de los aspectos de la po
sible defensa del procesado? 

La Ley 4~ de W43 cambió el sistema de cues
tionarin~ y volvió al antiguo: restableció la de
liberación colectiva del Jurado y .suprimió los 
cuestionarios múltiples, pero en cambio repro
dujo, casi textualmente, el precepto del artículo 
48 de la Ley 169 de· 1896 estatuyendo lo si
guiente: 

"Los .Jurados deberán contestar cada uno de 
los sigui entes cuestionarios con un 'SI' o un 'NO'; 
r>ero al juzga.nse que el hecho se ha cometido 
con circun.stancias diver.sa•s a las expuestas en 
el nspectivQ ouestionario, podrán expresarlo así 
br·evemente en la -contestación." 

El proceso ·en que se dictó la sentencia de que 
ahora .se trata ,se -tramitó de acuerdo con el Có
rligo de .Proc~dimiento ·Penal no reformado aún; 
rle manera ,que la garantía o medio de defensa 
estatuido por la Ley 41!- de 1943 Iio los tenía el 
procesado el día en •que 'se le juzgó. En cambio, 
como a nue·stro parecer le asistía, de acuerdo con 
la ley vigente al tiempo del Jurado, el derecho 
de pedir todos los cuestionarios que considerara 
necesarios,. y el .Juez debía aceptarlos, habién
dose! e desconocido esa garantía, y no compar
tiendo Jos ,suscritos, por. todas las razones antes 
expuestas, ~el concepto en contrario de la mayoría 
de la Sala, transcrito al principio de ·este salva
mento, nos apartamos con todo respeto de la sen
tencia pro.nunciada. 

José Antonio Montalvo, Guillermo Morales Pe
ña, Conjue_z. 



Delito de fuga 

' Aunque es cierto que por su naturaleza 
tiende el hombre de manera instintiva a la 
libertad material, también es verdad que las 

·legislaciones reprimen como 'hecho delictuoso 
la fuga del preso en circunstancias deter
minadas, a fin de asegurar .la cumplida ad
ministración de justicia; d~ allí que no sea 
válido . el argumento de que la fuga ~'es una 
manifestación meramente ancestral del hom
bre". Tampoco se descaracterlza la fuga a 
causa. de consumarse sin violencias de nin
gún género, violencias que el Código no .tie
ne en cuenta sino para aumentar la san
ción. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal...,-Bogotá, julio veintiuno de mil novecien-. 
los cuarenta y cuatro. 

(Magistr.ado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

VISTOS: 

De la ·Cárcel del Distrito Judicial de Pereira 
se evadió Marco Fe.rnández al amanecer del vein
titrés de noviembre d·e mil novecientos cuarenta 
y uno, iSi,n empJear \;~olencias contra las perso
nas ni las· c'osas, y el Tribunal Superior de allí 
le impuso, "en ·segundo grado",· el quince de di
ciembre de mil noveciento.s cuar·.enta y dos, tres 
años de prisión conlorme al inci·so segundo del 

· artículo 203 del ·Código Penal. 
Re-currió en casación el reo, ·quien oportuna

mente presentó su demanda, la cual alude a la 
causal 1 !J. del a.rtículo 567, Ley 94 de 1938. 

Pide la !Procuraduría que la Corte no case el 
fallo. 

*** 
Causal del número 1'?-"Cuando la sentencia 

sea violatoria de la Ley Penal, por errónea inter
pretación o por indebida aplicación de la mi·s
ma." 

Alega Fernáridez, en resumen: que la fuga "es 
una manifestació.n meramente ancestral del hom

br·e" para conseguir su libertad fi.sica, y que él 
sólo obedeció la orden del guardián Miguel A. Os
pina, quien le dijo: "Váyase", por lo cual no de

linquió, máxime si •Se •sabe que no hubo fuerza 
o violencia a las cosas ni a las personas. 

*** 
Pata resolver .se considera: 

. Aunque ·es cierto que por su naturaleza tiende 
el hombre de manera instintiva a.la libertad ma
terial, también es verdad que las legislaciones 
reprimen como hecho' delictuoso la fuga del. pre
so en circunstancias determinadas, a fin de ase
gurar la cumplida administración de justicia, y 
de allí que no ·sea válido el argumento del recu
rrente .sobre el particular, del mismo modo que 
siempre exi·ste la infracción qu·e llevó a cabo 
Fernández, a pesar de la supuesta orden del guar
dián Ospina y de •que. ·faltaron medios violentos 
para salirse de la cárcel. La complicidad del 
guardián; condenado eri este proceso conforme 
al artículo ·205 .del ·Código Penal, es obvio que no 
implicó un 'mandato obligatorio. de autoridad 
competente, ni se descaracteriza la fuga a causa 
de que se consumara ·sin violencias de ningún 
género, violencias •que ·el ·Código no tiene en 
cuenta sino para aumentar la sanción. 

·Los .reparos ·en que apoya Fernández la de
manda carecen de toda relación ·con la causal 
111- invocada, y más bien se podrían referir a la 
21l-, por lo •que toca al •cuerpo d·el delito, causal 
de que no trata aquél y ·que, de otro lado, no 
resulta establecida ·de acuerdo con lo que la 
Sala expre.só en el párr.·afo ·anterior. ' 

*** 
Esboza el reo la causal de nulidad ( 4!J. del ar

ticulo M7) ·en alguno de los tres memoriales que 
envió a la Corte, consistente en que no fue no-· 
tificado personalmente de varios proveídos. 

Tampoco p.rospera la casación por dicho as
pecto, a propósito del cual escribió esto la Pro
curaduría, que la Sala acoge: 

"'Consta -de autos que al acusado Fernández 
se le aplicaron las dispo.si·ciones procedimenta
les concerniente•s al juicio en contumacia, -por 
andar prófugo. De ahí que durante su ausencia 
voluntaria ·no se le hicieran notificaciones per
sonales. 

"•Cuando ya el expediente .subió al Tribunal en 
consulta del fallo de primera instancia, fue cap
turado Fernández y puesto a las órdenes de esa 
corporación. · 

"Allí ·Se le notificó personalmente al acusado el 
primer auto ·que el Tribunal dictó, por cierto el 
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má.s importante, .sobre preven'Ción para que las 
partes manifestasen si tenían pruebas qué pedir, 
lo que no solicitaron. 

"Los dos autos siguientes sobre traslado del 
proceso para aiegar y sobre citación para sen~ 
tencia no fueron notificados personalmente ni 
al acusado ni a .su defensor, .sino por medio de 
estados. 

"Pero esa irregula,ridad -desde 1 uégo censu
rable- no está prevista como causal de nulidad, 
Y no e.stándolo, ·Se carece de base para invalidar 
lo actuado. Las nulidades son taxativas y de crea
ción legal, precisamente para evitar un exceso 
arbitrario de los Jueces." 

*** 
El .señor Procttrador Delegado anota una gra

Y.e •cuestión irremediable, y es la de que el Tri
bunal "·se salió del auto de proceder para empeo
rar la •Situación jurídica del reo, •sin que ·en el 
plenario se hubiese modif,icado el pliego de car
gos contenido en ·el enjuiciamiento. En efecto, 
en esta pieza .se imputó a Fernándcz el delito de 
fuga en su calidad de •simple detenido o sindica
do (inciso 1 <:> del artículo 20.3 del Código Penal) 
y así falló el Juez de primera :instancia, pero el 
Tribunal lo condenó como autor de fuga :de r·eo 
condenado (inciso 2<? ibídem)." 

Marco Fernández cumplía la pena de veinte 
año.s y .sei.s meses de presidio po·r honücidio pre
meditado y robo, delitos que perpetró en mil 
novecientos treinta y cuatro y que motivaron su 
condenación en mil novecientos treinta y seis. 

No hay duda, pues, de que era .reo condenado 
a la fecha d·e la fuga. 

Sin embargo, el Juez del Circuito Penal de 
Pereira enjuició a Fernández y lo condenó úni
camente bajo la imputación de. preso legalmente 

detenldo por atribuírsele la: cormswn de un de
lito, error manifiesto que ·no podía enmendarse 
colocando al fugado, como el Tribunal lo colo
có, en condioiones má.s perjudiciales que las de
limitadas en el auto de proceder. 

Semejante actuación del Tribunal haría viable 
la causal 3:J. (cuando la .sentencia no esté en con
so.nancia con el auto de enjuiciamiento) .si el 
punto fuese materia de Ja casación, que no. lo 
fue. 

*** 
Por último, la Procuraduría critica con razón 

que el Tribunal Superior de Pereira calificara la 
rlelincuencia de Fernández en segundo grado, sis
tema inconciliable con las ·reglas que el nuevo 
Código consigna para la .fijación de la penalidad 
(artículo 316). En ese lapsus también cayó el 
Juez de primera instancia. 

o 

*** 
En virtud de lo expuesto y en armonía con la 

opinión del seiior •Procurador Delegado, la Cor
te Suprema, administrando 1usticia en nombre 
d·e la República y por autoridad de la ley no in
vaf.ida la .sentencia del Tribunal Superior de Pe
¡·eira que el •quince de diciembre de mil nove
cientos cúare.nta y dos condenó a Marco Fernán
dez, por el delito de fuga, a la pena principal 
de tres aiios de prisión. 

Devuélvase el proce.so al Tribunal. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Francisco Bruno, CWllpo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo, Jorge 
Gutiél'rez Anzola.-,!ulio E. Argüello R., Secre
tario. 



Deiito de heridas 

Por lo regular, la declaración del ofendido 
es merecedora de fe en cuanto señala al 
ofensor, mas no en lo que atañe a las cir
cunstancias y modalidades de la agresión, 
pues si el interés personal lo lleva, o puede 
llevarlo, a tergiversar la verdad de lo se
gundo, ese mismo interés lo aparta de men
tir en lo primero, para que la represión pe
nal y el resarcimiento de los perjuicios no se 
malogren con una sindicación equivocada o 
falsa recaída en sujeto distinto del verdadero 
culpable. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, agosto treinta de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. · 

(Magistrado ponónte, doctor Campo Elías 
Agui-rre). 

VIS'l10S: 
Con el cuello de una botel,la' rota causó Ber

nardo Benjumea H. a Fernando García N. dos 
heridas al bclo iz·quierdo del rostro que le· pro
dujeron veinte días de incapacidad para trabajar 
y una desfiguración facial permanente, lo que 
sucedió en esta ciudad la noche del veintisiete 
al veintio,cho de ·diciembre d·e mil novecientos 
cuarenta y uno. . 

El Juez del 'Cirouito que oonoció del proceso y 
el Tribunal Superior de Bogotá condenaron a 
Benjumea a ocho meses de prisió·n, fuera de otras 
sanciones. 

La represión se basó en el artículo 373 del Có
digo Penal, aplicando cuatro meses más sobre el 
mínimo del inciso final de ese precepto y hacien
do la máxima reducción que permite el artículo 
384 ibídem. 

'Contra la ·sentencia del Tribunal recurrió en 
casación el defensor, quien ha alegado la causal 
segunda del m-tículo 567, Ley 94 de 19318. 

<Es así la mencionada causal: 

"Cuando por errada interpr-etación o aprecia
ción de los hechos, en la sentencia -se les haya 
atribuído un valor probatorio ·que no tienen, 
o se Je,s haya negado el que ·sí tienen, o no se 
les haya tomado -en cuenta a pesar de estar 
acreditados en el proceso, o cuando resulte ma
nifie-sta contradicción entre ellns; 'siempre que 
sean elementos constitutivos. del delito, det-er-

minantes, eximentes o mo·dificadores de la res
pon,sabilidad. de los autores o- partícipes, o cir
cunstancias que hayan influido en la determina
ción d·e la sanción." 

*** 
El defensor recurrente, para sustentar la de

manda, pr~.ncipia por esta afirmación general: 
"En efecto, la sentencia recurrida se dictó sin 

que en el proce-so obrara la plena prueba de la 
.responsabilidad del sindicado, y ello porque se 
interpretaron indebidamente los hechos, atribu
yéndoles ·un valor probatorio de que carecían, 
al propi'o tiempo que se desconocieron otros he
chos debidamente probados .. " 

Y luégo extiende .sus argumentos, los cuales 
son, en síntesis: 

·a) Que el fallo concedió indebido crédito a las 
declaraciones del lesionado Fernando García y 
de Leop0ldo Currea, Juan M. Sarmiento, Teresa 
Flórez y .Jorge Octavio Santamaría, cuyos dichos 
nada valen, pues García es la persona ofendida y 
tiene interés en faltar a la verdad; Curre a ha sido 
enemigo capital de Benjumea y, lo que es más 
gra.v·e, ')Ja-dece de anomalía psíquica porque es 
morfinómano, toxicomanía o enfermedad men
tal que le impirle ser testígb hábil; y Sa-rmiento, 
Santamaría y la Flórez, no le formulan a Ben,ju
mea una imputación directa; y 

b) Qtie en cambio fue des•echada, porque sí, "la 
· prueba de irresponsabilidad resultante de los 

testimonios de los ,señores ·Guillermo Gaitán, Jor
ge T. Martínez, Juan A. Taquias y Abel Marti
nez, aparte de la indagatoria del propio sindi

. cado". 

*** 
Considera la Corte: 
Un pe.rtinaz empeño ha puesto Be-rnardo Ben

jumea en aseverar, mentirosamente, 1que dentro 
. de la casa habitada por ·él y su concubina Teresa 
F.lórez hubiesen estado, en compañia de ambos, 
Fernando Garcia y Leopoldo Currea, pocos mi
nutos antes del delito. 

También -se obstina Benjumea en repetir que 
cuando iba a entrar en ·SU casa oyó afuera una 
discusión, se asomó a la puerta y vio herido a 
Garcia; y que el propio Benjuínea le quitó un 
pedazo de botella a un desconocido que huyó. 

Q 
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Todo es falso, García y Currea si estuvieron 
en el interior de la casa 'de Benjumea, tomando 
cerveza, precisamente por invitación del reo. Y 
fue Benjumea el heridor y no otra persona des
conocida. 

Sucedió que por algún disgusto de Benjumea y 
su amante, .Cun·ea y Garda abandonaron la ca
sa de los amancebados y .salieron a la calle. 
Mientras tanto Benjumea continuó iracundo y 
"empezó a romper todo", expone la mujer. Y 
agrega: ".Como .su estado era casi de locura, me 
salí corriendo hacia la ,cane y al pie de la puer
ta encontré un Agente de Policía . a quien le 
.di.ie: señor Agente, ya sale el ·Señor, el marido 
mío; hágame el favor de cogerlo o dominarlo 
duramente pues está en estado de irresponsabi
lidad. Me dijo el Agente r.¡:ue qué hací~ pues nada 
podía hacer él. En ese mom~nto salió Benjumea 
y como se dirigiera hacia mí .salí corriendo y 
alcancé a llegar a la esquina •cuando vi que Gar
cía se fue con inten~ióÍl de pegarle a Bernardo; 
no vi más. . . . Entre las cosas que me rompió 
n:ernm·do encontré un poco dc.loza v una botella 
blanca que tenía allí con alcohol, de. todo lo cual 
encontré pedazos." 

Es de anotar aquí que quizá los celos impulsa
ron a Bernardo Benjumea, porque Fernando Gar
cía galanteaba· a Teresa Flórez desde tiempo 
atrás, y la noche .del .suceso, en presencia de 
aquél, García la cogió de los brazos. "Bernardo 
le dijo a García que me respetara y respetara su 
casa (manifiesta la Flórez), y al o ir esto se le
vantaron juntos en actitud de pelear, lo cual yo 
evité. En .seguida Currea y García .se salie.ron a 
la calle sin mediar nada más." 

Y no se destruye la posibilidad de ese móvil 
c.on decir Benjuinea, como dice, respecto de 
García, que se trata de szz mejor amigo, ni con 
la curiosa carta rlé folios 49, escrita en la cárcel 
por el heridor para el lesionado, pues tánta za
lamería más bien es· un ardid del reo que pue
rilmente se esfuerza en buscar eÍ modo de dar
le •caracteres de verosimilitud a la especie de 
que un desconocido fue el heridor de García. 

* * *· 
Cuando el Tribunal Superior de Bogotá se 

basó, para condenar a Bernardo Benjumea H.,. 
en los testimonios de Fernando García, Leopoldo 

· 'Currea, Juan M. Sarmiento, Teresa Flórez y Jor
ge Octavio Santamaria, y cuando desestimó los 
de Guillermo Gaitán, Jorge T. y Abel Marthiez 
y Juan A. Taquías; debidamente interpretó o 
apreció los hechos, atribuyéndoles ·a las atesta
ciones primeras el valor probatorio que compor
tan, y negándoles a las segundas el mérito que 
pretende el señor defensor, 

Satisfactoriamente én el fondo, aunque en for:. 
ma 'y redacción harto ineorrectas,. explica el Tri-

bunal por qué >Se acogió a uno.s te·stimonios y por 
qué rechazó otros. 

Por lo regular, la declaración del ofendido es 
merecedora de fe en cuanto .señala al ofensor, 
mas no en lo que atañe a· las circunstancias y 
modalidades de la agresión, pues si el interés 
personal lo lleva, o puede llevarlo, a tergiversar 
la verdad de lo .segundo, ese mismo interés lo 
aparta de mentir en lo primero, para que la re
presión penal y ·el resarcimiento de los perjui
cios no se malogren con una sindicaCión equivo
cada o falsa recaída en sujeto distinto del verda-
dero ·culpable. · 

En el proceso que hoy examina la Sala no se 
columbra ~ingún motivo que haga dudosa la 
credulidad de la acusación del herido Fernan
do García Neira, ni sobre los accidentes del lan
ce, ni, mucho me.nos, sobre la designación del 
heridor Bernardo Benjumea H., seguridad legal y 
moral que se desprende de la concordancia del 
testimonio de García ( 4, 88 vuelto y 90) con los 
de Sarmiento, •Currea, la Flórez y Santamaría 
(14 vuelto, 15 vuelto, 21, 6•3; 71 y 72, 85 a 87, 
149), ·en relación a lo esencial de los varios epi
sodios precedentes, concomitantes y posteriores 
al hecho. 

El conjunto de las declaracione·s del lesionado 
y de los testigo·s, unido eso a la -comprometedora 
actitud del infractor y a su capacidad para de
lin·quir, viene a .generar prueba plena de la res
ponsabilidad de Benjumea. 

¿Que Leopoldo Cu.rrea es enemigo capital del 
reo? Lo aseveran Emilia Torres, Julio 'Cadavid, 
Jo.sé Pizano y Luis A. Rojas (66 vuelto, 181 a 
182 vuelto), aludiendo a ocurrencias muy ante
riore:s a la noche del 27 al 28 de diciembre de 
1941; pero la enemistad habría terminado cuan
do esa noche Benjumea y Currea anduvieron co
mo amigos, aun antes de encontraPse e11os con 
Ga.rcía, y cuando Bcnjumea llevó a su casa a 
García y Currea. 

¿,Y que Leopoldo Currca no es testigo hábil 
por ser morfinómano, vido que suele traer in
sania mental? Demostrado está a folios 81 que a 
Currea se ·le asiló en Sibaté; mas se ignora si 

· a·que1la noche y a la fecha de sus declaraciones, 
la droga tenia perturbadas sus facultade·s intelec
tual.es. Seguramente no, puesto que hay concier
to en los testimonios que rindió, por lo demás 
acordes con .Jos dichos de Sarmiento, Santamaría 
y la Flórez. 

Era de rigor descartar lo que declararon Gui
lle.rrrio Gaitán, .Juan A. Taquías, Jorge T. Y Abel 
Martínez (83, 9•6, 97 vuelto y 145) ·' Supuestos 
testigos de última hora, preparados ad hoc, que 
nadie vio por el lugar del delito y en ]os mo
mentos de su consumación; que los hace citar 
Benjumea "a fin de aue depongan cuanto sepan 
y les .conste en relación eón el cargo que se me 
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pretende imputar" {615); que recuerdan, al cabo 
de meses, en sospechosa armonía con. el proce
sado, hasta los más insignificantes detalles, y 
que a distancia de media cuadra, al filo de la 
media noche, alcanzan .a distinguir el pedazo o 
trozo de botella con que alguien·, que no fue Ben
jumea, hiere a García, instrumento que al pronto . 
no conocen los testigos Sarmiento, Currea y San
tamaría, a pesar de hallarse junto a los canten
dores. 

*** 'La demanda finaliza con estos reparos: 
'~También se invocó en la sentencia como prué

ba contra el procesado la carta escrita por éste 
y que aparece en el folio 96 del expediente; en 
ella se ha pretendido ver una confesión extra
judicial, cuando justame.nte no contiene sino 
protestas de inocencia; sería prueba de esto y 
no de lo contrario. 

"Por último, la otra prueba de ca.rgo la cons
tituyen -los antecedentes del ·sindicado. Las co
pias de las sentencias respectivas a qué reducen 
tales antecedentes: haber dejado de pagar en 
una tienda un peso con cincuenta centavos, ha; 
ber roto una bo_tella, etc. Pero e.s que la delin
cuencia del señor Benjumea fue calificada en 
el .segundo grado para los efectos de 'a cantidad 
de pena aplicable, precisamente ·en atención a 
esos antecedentes, lo que hace ·ver que, en la for
ma más injuridica, han sido invocados simultá
neamente~como ci-rcunstancia de mayor peligro"' 
si dad y como praeba de imputación. Nueva in· 
te.rpretación indebida- de los hechos." 

La Corte contesta: 
De ambiguo entendimiento es la carta de folios 

49. Como puede tomarse ·en el 'sentido de "pro
testas de inocencia", puede también sugerir un 
indicio de responsabilidad, y asi la juzgó el Tri
bunal, con la apreciación .subjetiva que es pro
pia de la p·rueba indiciaria. Y si esa apreciación 
fue equivocada, el recurrente debió demostrar el 
error y no lo hizo. 

La impresionante serie de desórdenes ejecuta
dos por Bernardo Benjumea H., lista que figura 
de. folios 44 vuelto a 48, revela que el protagonis
ta de tánto escándalo es un individuo de alta pe
ligrosidad, máxime si se sabe que desempeñaba 
un puesto público depén.diente del Gobie·rnO de
partamental -de Cundinamarca. Pero a Benjumea , 
sólo se le aplicaron cuatro meses de aumento so
bre el mínimo del inciso ·segundo, artículo g73 
del ·Código Penal, reduciendo el total de diez y 
seis meses a la mitad (artículo 384 ibídem). Lo 
ocurrido fue que el Tribunal dijo, inadecuada
mente, que calificaba en grado med':ano la pe
ligrosidad del heridor de García. "Además, ex
presa la Procuraduría, Ia mala aplicación de la 
Ley Penal está contemplada en el numeral 19 
del artículo 567 del Código de Procedimiento, 
es decir, en una causal de casación no alegada 
por el recurrente." 

*** l 
En mérito de lo expm;sto, de acuerdo con la 

opinión d.el señor Procurado·r Delegado y. admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, la Corte Suprema, que 
encuentra sin fundamento ninguno la causal se
gunda invocada, no in{il'lma la ·sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá .que el dos de ·octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres impuso ocho 
meses de prisión a Bernardo Benjumea H. por 
lesiones personales a Fernando García N., fallo 
contra el cual recurrió en casación el defensor 
del reo. 

Devuélvase el proceso al Tribu~al. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial,. 

Francisco Brzmo,'-Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, Jorge Gutiérrez Gómez, José 
Antonio Montalvo . .---Julio E. Argüello ·R., Secre
tario. 



lfi~micidio.-Ase:sinato.-Libertad del yurado sobl['le · 
aprecYwión de pruebas 

iPara los j·uicios en que interviene el Ju
rado no es posible la invocación de la cau
sal 2~ del arteculo 567 de la lLey 94 de 1938, 
si la demanda pretende discutir qu~ es in
completa o deficiente la prueba de la res
ponsabilidad, o si plantea el problema con
sistente en que ciertas probanzas relativas 
al mismo asunto de la responsabilidad de
bieron primar sobre otras antagónicas o de 
contenido diverso. Y eso, porque solicitar en 
casación que se rectifiquen o valoren de nue
vo pruebas que el .Ju1"ado estimó con su li
bertad de conciencia, admitiendo unas, favo
rables o perjudiciales al reo, y rechazando 
otras, en contra o beneficio de la persona 
procesada, lleva al desconocimiento del ve
redicto. lEn el juego contradictorio de las 
pruebas que acerca de la responsabilidad 
contenga una controversia penal, el Jurado 
es absolutamente libre para acoger las que 
crea más conformes con su criterio de Juez 
de hecho, criterio moral cuya racional auto
nomía está consagrada por la solemne fór
mula del juramento que rinden los Jurados 
(artículo 528 de la JLey 94 de 1938). 

Para que el reemplazo ilegal de un Jurado 
entrañe nulidad, es preciso que eso suceda 
en el acto de11 sorteo y que el reclamo se haya 
hecho en el mismo acto o dentro de los cín
co días siguientes, requisitos sin los cuales la 
nulidad deja de serlo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casació,n Pe
nal-Bogotá, septiembre cuatro de mil nove
cientos cnarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

VISTOS: 
En el Municipio d~e Guaduas, el veintidós de 

julio de mil novecientos treinta y nueve, Neftalí 
Hernándcz dio mue·rte a Lázaro Téllez con cinco 
heridas de machete o peinilla y una de disparo 
de ·revólv·er, causadas por detrás del occiso. 

Calificado el homicidio como asesinato, .asintió 
el Jurado a las preguntas sobre ejecución ma
terial, propósito de matar, insidia, asechanza, 
alevosía y sevicia. 

Impuesta al transgre,sor Ja sanción nununa de 
quince año,s de pre,sidio (a,rtículo 3H3 del Códi
go Penal), Hernández recurrió en casación con
tra la 'sentencia de quince de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres que profirió el Tribunal 
Superior de Bogotá, confirmatoria de la dictada 
por el Juez 41? Superior del mismo Distrito Ju
dicial. 

El mandatario de1 reo ante la Corte, doctor 
Carlos Alvarez iRiaño, invocó, sustentándolos, 
tre.s motivos que rSOn las causales 11¡-, 21¡. Y 41¡. .del 
artículo 567, Ley 94 de 1938, causale~s que el se
ñor Procurador Delegado encuentra sin justifi
cación, rdebido a lo cual pide que la Sala no 
case el fallo. 

·){- * * 
Causales 1'!- y 2r,z 

"Cuando la ,sentencia ,sea violatoria de ]a Ley 
Pe.nal, por errónea interpretación o por indebida 
aplicación de la misma." 

"·Cua·ndo por errada interpreYación o aprecia
ción de los hechos, ~en J.a sentencia se les haya 
atribuído un valor p.rohatorío que no tienen, o 
se les haya negado el que sí tienen, o no ,se les 
haya tomado en· cuenta a pesar de e~star acredi
tados en ·el proce.so, o cuando resulte manifiesta 
contradicción entre ellos, 'siempre que sean ele
mentos constitutivos del delito, determinantes, 
eximentes o modificadores d~e la responsabilidad 
de los autores o partícipes, o circunstancias que 
hayan influido en la determinación de la san
ción." 

· El fundamento de ambas causales es común en 
la demanda del seño~r apod,erado, y, así, de acuer
do con el plan que adoptó la Procuraduría, el 
estudio de la segunda h3.brá d·e bastar para lo 
concerniente a la prin~era. 

ne modo exacto el señor Agente d~el Ministerio 
Público compendia la impugnación del doctoi· Al
Yarez Riaño. 

"El señor apoderado, escribe el Procurador, 
hace la crítica .de la sentencia de segunda ins
tancia tachándo'la de injurídica, porque calificó 
el homicidio como asesinato, cuando las pruebas 
([UC deben tenerse en cuenta enuncian apenas un 
homicidio cometido en le.gítima ·defensa, o en ex
ceso d·c ella, o en riña imprevista para el acusa-
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do, o en un caso de ira e intenso dolor deter
minado por grave e injusta .provocación. Estas 
situaciones .surgen claras, si se aprecian bien las 
declaraciones deJ procesado Neftalí Hernánd·ez Y 
la de su padre putativo Joaquín Moya, únicas 
piezas que deben tenerse en cuenta." 

Y el desarro11o de la impugnación s·e retluc·e 
a ·que por erradas interp·retación y apreciación 
de los hechos el Tribunal concedió a las decla
raciones de ·Miguel Antonio y Humberto Suárez, 
hi,ios naturales de Lázaro T·éllez, un mé,rito p~o
batorio de ·que carecen, negándoles ese mento 
a la confesión de Hernández y al testimonio de 
su tío Joaquín Moya. 

También alega la demanda que el veredicto 
es opuesto a la evidencia de los hecho·s. El sefio·r 
apoderado manifiesta: 

"La .sentencia ·del honorable Tribunal .se funda 
en un v.eredicto notoriamente injusto. Es injusto 
lo true va contra derecho, y en el presente caso, 
al responder al cuestionario primero o .sea el que · 
la t111uerte .se .causó mediante herida's con instru
mento cortante y con proyectil de arma de fue
go, ~se enunció una cosa inexacta, contraria a la 
evidencia procesal e injusta, pues la muerte no 
s·e causó con herida de arma de fuego, ni con 
varias heridas de instrumento cortante, sino con 
una sola herida, .según resulta de la diligencia 
de autopsia 'que va al folio 1'5 de~ expediente. Y 
al responder al terc·er punto del cuestionario 
sobre insidia, alevosía, asechanza o sevicia, se 
dictó urt veredicto injusto, contrario a la eviQ,en
cia procesal, por te.ner en cuenta declaraciones 
interesadas de los hijO!s .del occiso y no la con
fesión de Her'nández, en toda su integridad, con 
las modalidades confesadas con su hecho, exi
mentes de responsabi1idad, dando también cré
dito a la fantástica aseve~ración del Fiscal sobre 
el golpe de gracia, la caída de la víctima, y la 
continuacíóh ·del ata~que después de la caída, ya 
inerme e indefensa la victima, incapaz de toda 
reacción." 

*** 
N eftaU Hernández confiesa: "Yo fui el del cri

men." Y explica que mató a Lázaro T·éllez por
que éste ultrajÓ gravemente de palabra a Joaquín 
Moya y al propio homicida, y porque le tiró un 
garrotazo a Joa·quín aunque no logró darle el 
go·lpe. 

Joaquín Moya no es sino tío de He·rnánd·ez, pe
ro' el proce.sado lo llama ;papá y lo quiere como 
si fuera ~su padre, pues lo crió y .con él ha vi
vido. 

La relación de Moya no discrepa de la de 
Hernández en lo esencial. Sólo que .el tío no 
menciona ofensas a'l sobrino por parte ,de Té
Hez. 

Distinta es· Ja versión de Miguel Antonio y 
Humberto Suá·rez, quienes, .se repite, son hijos 
naturales del muerto. 

Miguel Antonio alcanzó a oir que Hernández 
y Moya le decían a Téllez: "Gran jediondo, hijue
puta, por ahí no es caminó", sintiendo en se
guida ruido .de peinillas y un. di·sparo. Se acercó 
y vio a su padre que caía al ,suelo de la bestia 
en que montaba, herido. 

)': el menor Humberto Suárez depone: 
'ILa cuestión fue de que mi papá Lázaro Té

Hez ensilló la mula en la casa de habitación que 
queda en la vereda de El Hatillo, casa en la cual 
vivo yo también junto con mis do.s hermanitos 
y mi mamá; lnégo mi .papá montó pe·ro sin za
marras, los que llevaba atravesados sobre la mon
tura; yo monté también en otra bestia, y ambos 
cogimos rpor el camino que va para Villeta, lugar 
éste para donde ibap10s a hacer el mercado; 
salimos de la casa como a eso de las cinco de 
la mañana; lleganws ·a la quebrada de Las Jun
tas., y mi papá akanzó a pasar y yo me quedé a 
este lado, tan pronto como vi que llegaron :Joa
quín Moya y Neftalí He·rnández. La quebrada de 
Las Juntas 'queda a distancia de una cuadra de 
la casa .de mi papá. Tan pronto como llegaron 
Moya y Hernández, a•quélle di1o a mi papá: 'Por 
ahí no es camino ·para Villeta', y mi papá le 
contestó: '¿Sí?', y de ahí Uegó por detrás 'Nefta
lí Hernández y ·le tiró a mi papá cuatro peinilla
zas, y d·e ahí le dio un planazo a la mula y la 
mula 'Salió corriendo, hasta que llegó a la que
brada, y en el momento en que la mula iba pa
sando d mismo Neftalí Hernández sacó un ·re
vólver y· le dispa·ró a mi papá un solo tiro, y la 
mula :siguió andando con mi papá encima toda
vía, y ·luégo que caminó así como .cinco braza
~das mi papá se cayó .... En el momento en que 
la mula partió a correr asustada por el disparo, 
Neftalí dijo estas palabras: 'A<quel hijueputa chi
no se me fue sin hacerle nada .... ' Joaquín Moya 
no le tiró a mi papá, .sino que ·él le hizo la charla 
a mi papá mientras que Hernández le tiró .... " 

Enemistados Joaquín Moya ·y Neftali Hernán
dez con Lázaro "Téllez po·r una servidumbre de 
tránsito 1que aquéllos le impedían al último, Moya 
insultaba a Téllez frecuentemente y lo amenaza-. 
ha. Más aún: Adolfo Martínez refiere a folios 56: 

"El sábado vtspera de la fiesta de Nuestra 
Señora del Carmen, haiga sido eJ quince de julio, 
pues el diez y ,seis es la fiesta, venía yo de sacar 
o acompañar a un hijo mío, Lui's Felipe Martí
nez, a la vereda de Chapaima que conduce a 
Villeta; venia yo poco más o menos a las oc:ho 
y media del·día y me topé a don José Joaquín 
1Moya en el camino de la mí.sma vía de Chapai
ma, ·en el sitio donde murió el jinádo Lázaro Té~ 
Hez y lo saludé y le pregunté que qué estaba 
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esperando ahí y me contestó mostrándome con 
el dedo hacia la casa de habitación de Lázaro 
TéUez: 'Esperando a aquel endivido a ver si 
viene a trozarme esta cerca', refiriéndose al 
broche, a la parte donde jue muerto el jinado 
Lázaro, a ese mismo sitio. El jinado Lázaro tenia 
su mulita ensillada en el corredor de su casa para 
venirse para Guaduas, pues desde yo taba con 
don .losé Joaquín se veía. Montó y salió don Lá
zaro a buscar la vía de para Guaduas y se vino. 
Entonces le dijo don .losé Joaquín Moya al joven 
Neftalí Hernández, que estaba en la playa de la 
quebrada, al pie del broche, esto como escondi
do, pues si don .Joaquín no lo llama yo no lo 
había visto, le dijo, repito: 'Camine Neftalí que 
el ·endivido se file pa Guaduas'; le contestó 
Neftalí: 'Téngalo cuenta, porque parece que se 
vino jue pa abajo'; entonce·s le dijo don .Toa
quin: 'No; camine que se jue'. Yo seguí mi ca
mino, alcancé al jinado Lázaro enfrente de l,a · 
hacienda .de San Cayetano, donde él .estaba com
poniendo el arretranca de su montura .que se le 
había reventado, lo saludé y seguí para mi ca
sa .... Moya tenía una peinilla y un palo; Neftalí 
Hernández lo vide de cuerpo y le alcancé a ver 
una escopeta; no le vide más .... · Ellos estaban 
allí sentados. Neftalí estaba al pie del broche, 
en la playa de la 'quebrada, seria con intención 
de pelear. La idea que me formé al verlos y al 
conversar con .losé .Joaquín Moya, fue la de que 
estaban aguaítando a don Lázaro, pue·s no de 
otra manera se comprende lo que me dijo don 
José .Joaquín de que estaba esperando a don Lá
zaro a ver si le trozaba la cerca y al hecho 'de es-· 
tar armados .... " 

*** 
Considera la Corte: 
Para los juicios en que interviene el .Jurado no 

es posible Ja invocación de la causal 2~ del ar
tíciJlo 567, Ley 94 de 1938, si la demanda preten
de discutir. que e.s incompleta o deficiente la 
prueba de la ·responsabilidad, o si plantea el 
problema que 'suscita el representante judicial 
de Neftalí Hernández alrededor de la tesis con· 
sistente en que ciertas probanzas relativas al 
mismo asunto de la responsabilidad . debieron 
primar sobre otras antagónicas o de contenido 
diverso. · · · · · · 

Y eso, porque .solicitar en casación que se rec
tifiquen o valoren de nuev-o dichas. pruebas que 
el .Jurado ya e.stimó con su libertad de concien
cia ad·mitiendo unas, favorables o perjudiciales 
al ;eo, y rechazando otras, en contra o :en ben~~ 
ficio de la persona procesada, lleva al desconoci~ 
miento del veredict-o. Y éste, en el caso de Her
nández, e-5 justo,"' . • · · · . . .· . _: 

De sue.rie que e11 . el actual J?roceso' 1,!1 c,a~sal 
2~ de casación no tiene c:;abida por ef aspecto o 
las razoneiS del recurrente ... 

En el juego contradictorio de las pruebas que 
acerca de la responsabilidad contenga una con
troversia penal, el Jurado sí es absolutamente 
'libre para acoger las que crea más confo-rmes 
con .su criterio de Juez de hecho,• criterio moral 
cuya racional autonomía está consagrada por la 
solemné fórmula del juramento que rinden los 
Jurados (artículo 528 de la Ley 94 de 1938). 

Puestas frente a frente en la investigación del 
homicidio que perpetró Neftalí Hernández dos 
circunstancias de naturaleza inconciliable, los 
falladores de derecho (Juez Superior y Tribu
nal de Bogotá), teniendo en cuenta las normas de 
la crítica del testimonio, otorgaron fe a las de
claraciones de Miguel Antonio y Humberto Suá-

. rez, más bien que a la de .Joaquín Moya y a la 
co·nfesión cualificada del matador, para hacerle 
a Hernández la imputación del ·enjuiciamiento 
y para someter a la decisión del .Jurado el pliego 
de cargos. 
· Y el Jurado ·decidió la responsabilidad de Her
nández como autor punible de un asesinato. No 

. fue el Tribunal quien eso determinó. El Tribu
nal tenía que acatar la voluntad del Jurado, no 
contraria a la evidencia. 

Un interés per·sonal en faltar a la verdad ¿,im
pulsaría a lo:> hijos naturales de Té1lez, Miguel 
Antonio y Humberto Suárez? ¿O ese interés con
curriría, más bien, en el homicida y su tío .Joa
quín Moya? Semejante incertidumbre desapare
ció con el veredicto ,que tuvo como cierta la ver
sión de los Suárez y como no merecedora de 
crédito la .de Moya y Hernández. 

Y al no haber sobre la defensa legitima, el 
estado de ira o de intenso dolor y la riña· casual, 
modalidades introducidas a la confesión por el 
reo y de las cuales habla la demanda, una certe
za clara, ·manifiesta y tan perceptible de ellas, 
que no sea ajustado a la razón pciner1as en duda, 
la tacha de injusticia notoria .del ver·edicto es 
infundada. · 

Anota a·quí la Sala que el defensor, en uso del 
derecho que daba el artículo 503, Ley 94 de 
19'38, pidió oportt:name·nte al Juez 49 Superior 
de Bogotá que al Jurado se propusieran las enes-. 

·tiónes de ·legitima defensa de Hernández o de "su 
padre" y de riña imprevista (182), petición que 
el .Juez negó (183). Ese. ·reparo d~ la. demanda, 
incluido en la causal 21.t, no es errónea interpre
tación o apreciación de los hechos. 

El recurrente juzga qu.e también el ve.redicto 
es. contrario a la evidencia, .pues el inrad9 afir
mó que la muerte de Téllez resultó .de heridas 
con 'instrum'ento cortante y con proyectil de ar~ 
ma de fuego, Jo que es inexacto, ya que una sola 
fue la lesión mortal. 
·Falto de seriedad es e1 ~reparo. 'Aun cuando 

baya sido ocasiona'da 1a · muerte sól'o por una 
herida de arma cortante, lo cierto es que Nefta-
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lí Hernández mató • a Lázaro Téllez, üÍfiriéndole 
varias lesiones con peiniUa y una con proyectil 
de revólver. · · 

"La penalidad, dice el señor -Procurador, estu
vo bien aplicada· por. el Tribunal, d.esde luégo 
que el auto de procedm· y el veredicto de.l Ju
rado calif-icaron a Neftalí Hernández cumo autor 
de un asesinato, y no de otra clase de homicidio 
espeCial o atenuado. Luego la sentencia tenía 
que vcersar, como versó, sobre homicidio-asesi
nato." 

El mínimo del artículo 36•3 del Código Penal 
se le impuso, benignamente, al procesado. Y el 
delito se presenta con las características de los 
ordinales 59 ·Y (9 .del mismo artículo.: Lázaro Té
Hez, anciano mayor de setenta años, a caballo, 
que no esgrime sino un inútil garrote,. es ata
cado por un hombre de veintitrés años, a trai
ción, pérfidamente, alevosamente. Y con ·un ma
chete ]e ocasiona cinco herida·s.' Y la bestia que 
monta TéHez se devuelve, moribundo el jinete, 
y a.sí, por la e·spalda y ya de lejos, Hernández le 
descarga un tiro d.e su revólver. Patente sevicia. 
¡,Y la ase·chanza o insidia? No tan indudabl·e, 
pero que fue factible, por los antecedente$ de las 
amenazas de Moya, y en e.speciaq por lo que 
contó Adolfo Martínez. · 

En suma, Ja.s causa]e.s H y 21!- no se justifica-
ron. 

*** 
Causal /¡.!!-

"Cuando la sentencia .sea violatoria dé la ley 
procedimental por haberse pronunciado en un 
juicio viciado .de nulidad." 

Expresó ·el doctor Alvarez Riaño: 

"Al revisa~ el proceso, _.señor Magistrado, hallo 
este hecho que ·enuncio no como defensa de Her
nández ·sino realidad procesal sobre la cual se 
debe ·decir alguna cosa. En el acta de sorteo 
total de Jurados que va al folio 186 del expe
diente .sai.ió sorteado el ~señor Elberto Dulcey y 
no Alberto. Pero es el caso ·que a folio 1·86 vuelto 
se empieza a buscar es al señor Alberto Dulcey 
y no a Elberto, y luégo al folio 187 se informa 
que no ha aparecido el señor J\lberto Dulcey y 
luégo se le reemplaza por otro señor que votó 
contra Hernández. Claro esotá que si se buscó al 
señor Alber.to Dulcey, no se le encontraba porque 
el sorteado era iElberto, nombre muy distinto. En 
estas condiciones se' incurrió en la nulidad esta
blecida por el ordinal 39 del artículo 199· del Có
digo de •Procedimiento Penal porque el señor El-· 
berto Dulcey no fue reemplazado legalmente, · 
porque se le cambió .sin buscarlo y sin compro
bar su ausencia. Se me podría decir que esa nu
lidad desapareció por falta de reclan10 dentr:o de 

los cinco días siguientes al nuevo sorteo, a lo 
cual contesto. que yo que Ja anoto sólo ahora in
tervengo en este proceso. De todos modos, dejo 
el caso a vuestra consideración muy ilustrada. 
Claro está que la sentencia .se dictó en juicio que 
estuvo viciado de nulidad." 

El señor Pr,ocurador refuta el cargo de la si-
guiente manera: · 

'~Esta irregularidad es evidente y merece cen
sura para la Secretaría del Juzgado 49 Superior. 
Con todo, ella no alcanza a constituir la causal de 
nulidad que señala el numeral 39 del ártículo 199 
del ·Código de Procedimiento Penal, por la senci
lla razón de que la defensa no reclamó del heclio 
en la oportunidad debida, o .sea dentro del tér
mino de cinco días contados a partir de la fecha 
del ,sorteo. E>ste es un incidente que surge a últi
ma hora, ya cuando el .Jurado dio su veredicto y 
cuando se profirieron los fallos definitivós. 

":Como lo ha dicho .!a Procuraduría en casos 
análogos, el nuevo .Código de Procedimiento Pe
nal introdujo !inn:ovaciones sustanciales sobre la 
nulidad de lo actuado. La .nulidad puede divi
dirse hoy, a semejanza del

1
Derecho Civil, en ab

soluta y relativa. La primera es insubsanable, 
como ocurre con la incompetencia de juri.sdic
ción y con la ilegitimi·dad de la personería del 
querellan-te. ·La .segunda es subsanable si se cum
plen las condiciones previstas por el mismo 
Gódigo, como son la falta de notificación en de
bida forma de ciertos autos allí especificados, etc. 

"Este nuevo criterio vino a remediar el grave 
inconveniente que se pre.sentaba en J.a legisla
ción anterior, según la cual, la omisión constitu

. ti va de nulidad podía alegar se en cualquier tiem
po, aun;que el acusado la hubiese ca·llado malicio· 
samente, en espera d.e los resultados del proceso; 
de tal suerte que si la sentencia le era favorable, 
nada alegaba .sobre nulidad; y .si le era adversa, 
entonces sí venía el .socorrido recurso de pedir la 
in validación de ,lo actuado en busca de una nue
va y más favorable situación jurídica, con lo 
cual .se consu111aba un claro fraude a la ley. 

"En tesis general, ciertas om.\siones que aten
tall contra .las garantías de las personas que in
tervienen en el proceso -penal, constituyen nuli
dad; pero esas irregularidades deben alegarse 
oportunamente para que se corrijan; de lo con
trar.io, la aparente o implícita aquiescencia de 
aquellas personas, como ocurrió aquí, ratifica 
los vicios formales del proceso y éste queda per
fectamente válido, pro.que se supone que los in
teresados han conocído la informalidad cometi
da y no han estimado que en esa fo'rma ·los .Jue
ces· puedan menoscabarles ·sus derechos, ni ven
cerlos en juicio deslealmente." 

Gaceta-Nos. 2010 a 2014-15 



La .Sala comparte con el señor Procurador su 
censura a la ;irregularidad que se cometió en el 
Juzgado 49 Superior de Bogo.tá, cuando se trocó 
el nombre del Jurado Elberto Dulcey por el de 
A.lberto de ese mismo apellido, y cuando se dis
puso reemplazar, y se reemplazó, a Alberto Dul
cey, supuesta persona que no había sido desig
nada en sorteo alguno. 

·Comparte también -esta Sala la conclusión de la· 
Pro-curaduría: que no se probó la 41¡1. causal de ca-
sación. _ 

·Para 9:ue el reemplaz.o ilegal de un Jurado 
entrañe nulidad, es preciso que ·e·so suced·a en el 
acto del sorteo y ,que el reclamo se haya hecho 
en el mismo acto o dentro de los cinco días si
guientes, requisitos sin los cuales la nulidad deja 
de serlo. · 

Y aconteció que el ilegal reemplazo ¡discutido . 
aquí no fue en el acto del sorteo sino en un 
sorteo parcial posterior, y que ninguna de las 
partes hizo reclamo en el acto ni -en aquel lapso 
de cinco días, no importando nada que el apode
rado doctor Alvarez Riaño .sólo ahora esté inter
viniendo en -el juicio. 

Sí disiente la Corte de algunos argumentos del 
señor Procurador, que no se ajustan a la reali
dad legal, según ;pasa a verse: 

a) Bl nuevo •Código de Procedimiento Penal 
ninguna innovacion sustancial introdu.io sobre la 
nulidad de lo actuado. Bajo ·el régimen de la Ley 
57 de 1887, como hoy, las nulidades igualmente 
podían dividin¡e en absolutas y relativas, a ,seme-

- janza del Derecho Civil. Insubsanables y absolu
ias eran la de incompetencia ·del Juez por juris
dicción improrrogable y la de ilegitimidad del 
acusll!dor, con las Umitaciones de los números 19 

() . 

. , •. l 

a 
y 29, artículo 264 ibídem. Rélativas y subsanables 
lo fueron las otras de ese articulo y del 2·65; y 

. b) No ha habido, pues, nuevo criterio ni siste
ma nuevo, y -en la Ley 94 de 1938 persiste el 
"grave inconveniente"' a que se prestaban los 
artículos 264 a 268 de la Ley 57 de 1887, y el 
articulo 20 de la Ley 13'5 de 1888. Hoy, como 
ayer, ciertas causas .d·e nulidad son alegables, 
dentro de las instancias, en cualquier tiempo, 
aunque la parte interesada las calle "malicio
samente, en espera de los resultados del proce
so". Son,. y lo eran, decretables de oficio al
gunas, es decir, las no sujetas a condiciones que, 
cumplidas, las hagan desaparecer o las subsanen. 
Y hoy, como antes, en casaclón .Se pueden alegar 
las que no se propusieron oportunamente, siem
pre que no estén revalidadas c-onforme a la ley. 

*** 
· fle acuer.do con las coniSideraciones que ante-
ceden y con la peHción del señor Procurador 
Delegado, la Corte Suprema, administrando juiS
ticia en nombre ·de la República y por autoridad 
de la ley, no infirma la sentencia del T:ribunal 
Superior de Bogotá, de fecha 15 de julio de 
1943, que condenó a Neftali Hernández, como 
reo de asesinato, a la pena principal de quince 
año's de presidio. 

Devuélvase el expediente al Tribunal. 

Notifí.quese, cópiese e insérte.se en la Gaceta 
Judicial. 

Fraw~isco Bruno, Campo Ellas Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 

• j, 
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SALVAMENTO DE .VOTO 

Salvo mi vo.to en la precedente sentencia por
que reconociendo, como reconoce la Sala el 
derecho del defensor, conforme al artículo 503, 
Código de Procedimiento Penal, para solicitar 
que se le propusieran al Jurado cuestiones o pre
guntas sobre legítima ,defensa' del procesado o 
de •su padre y de riña imprevista, petición que el · 
Juez a quo. negó, me parece que la casación d·e
bería prosperar. 

Para· evitar inútiles repeticiones, me remito 
a las razones expuestas en salvamento de voto 
del Conjuez doctor GuiUermo· Morales Peña y 
del suscrito, en la casación de Severo Díaz, sen
tencia y salvamento fechados el veintiséis de 
junio último. 

No era óbke .para que en e.J presente caso se 
considerara fundado el recurso la circunstancia 

/ 

de haber propuesto el apoderado este motivo o 
aspecto de casación en el ·capítulo d·e su ale-gato 
dedicado a la causal 2~, en vez de incrustarlo en 
el capítulo sobre la causal d.e nulidad, pues aun 
cuando la técnica del recurso haga más indkada 
esta última colocación, la ley no lo exige peren
toriamente. "La Corte no podrá tomar en cuenta 
causales de casación distintas de aquellas que ha
yan sido cxpr.esamente alegadas por las partes", 

-es lo único que dice el artículo 568, Código de 
Procedimiento Penal; y en ·el presente caso sí se 
alegó la causal de nulidad, viable en mi con.cepto, 
puesto que al procesado ·se le privó de un dere
cho esencial para su def•ensa. 

José Antonio Montalvo 

~ogotá, 4 de· septiembre de 1944. 
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<Dmnncunir$<!:D :iii[<eB~'ll o· itó1rmall de ldlellita:D$.-D<ell:iito contnnlll.adlo. 

éorrnc1Ul:Ima:D JreB~ll . o mnmteriall 

!El artículo lll del Código Penal se refiere 
al que con 1Ill1l mismo hecho viola varios pre
eeptos de la. JI.ey Penal, ll'ig¡nra que se llama 
concurso ideal o fol'Dlal. 

Y el artícunlo 32 és la. determinación del 
Jienómeno junricllico conocido con el nombre 
de delito continuado, en el que se finge o se 
tiene com~ 111n1 solo hecho la infracción re
petida de una disposición de la lLey Penal, 

· cuando haya unidad de designio. 

lEn cambio, t!l articulo 33 ofrece la fórml!la 
del concurso reaJ t) material de delitos, lo 

· c111al quiere si¡:nificar que el responsable ha 
cometido varias infJracciones separada o con
jii!Dtamente y que se jlJIZgan en un mismo 
proceso. 

!En el caso del proceso, !Lozano lesionó con 
11lln garrote o palo a dos personas y luégo 
!as hizo víctünas d·e un robo que fue el fin 
que se propuso lograr por medio de ·las he
ridas; el concllll'So ~le los tres delitos eviden
temente toma el carácter de material o real, 
en una indudable conexidad, siendo obvio 
que !Lozano n~· violó disjintos mandatos pe
nales "con un mismo bicho", ni menos pue
den sus trans;~esiones merecer la califica
ción de contillluadas. !La relación de niedio 
a fin ·entre el daño que padecieron los le
sionados en sus cuerpos, y el robo, es una 
clara pluralid¡l.d dt! hechos criminosos, de 
resultados y dt: designio o intención, sin que 
sea admisible por ningún aspecto lo que 
dice el recurrente ent su demanda: que él úni
camente ejecutó el delito de robo, ya que las 
lesiones no son sino el elemento de violen
cia a las pers~·nas ;¡ quienes puso en impo
sibilidad de obrar, conforme al ordinal 4~ del 
artículo <&04 del Código Penal. No. !Lo que 
pasa es que cualesquiera violencias ejerci
tadas para robar, que le dejen a la víctima 
una daño en el cuerpo o en la salud o una 
perturbación psíqui(!a, de por sí comportan 
delito de lesiones )Jersonales independiente 
del delito. de robo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de. ·casación Pe
nal-Bogotá, 'septiembre quince de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
A·guirre). 

VlS'r.OS: 

Porque ·Constain L<>zano causó graves lesiones 
a .sus tíos Pedro Pablo y Ma:riana Oyola, sin inten
ción de matarlos, y porque les robó varios efectos 
avaluado.s en ochenta y cuatro pe:so.s y cuarenta 
centavos ( $ 84.40), el veintitrés de abril de mil 
nove·cientos cuar·enta y uno, en el par.aje Navarro, 
del Municipio de-._Cali, el Juez 29 de ese Circaito 
P·enal condenó al reo a la sanción prinoipal de 
diez añ01s de pr.esidio, con base en los artí,culos 
33, 36, 37, 37.3, 374 y 404 del Código de 193r6, fallo 
que hubo ·de confirmar el Tribunatl Superior del 
referido <Distrito .Judicial. 

Interpuso ·el reo recur.so ·de casación contra la 
sentencia •de; segundo grado, recurso que hoy 
decide la Corte. 

El demandante invoca .la ·causal lll- del artículo 
5·67, Ley 94 de 19138.: errónea interpretación o 
indeb-ida aplicación de la Ley Penal. · 

La Procuraduría no encuentra justificada la 
causal y opide que ose d·e.seche el recurso, tesi·S que 
es la misma de la Satla. 

*** 
Acusa Lozano la sentencia en :dos sentidos: 

en cuanto el Tribunal observó la regla del ar
ticulo o3t3 del Código Pena•l, debiendo ser o el 
artí·culo 3,1 ·O el 32 ibídem, y en cuanto :no se ·Je 
impuso el mínimo de la pena, que era el indi
cado, pnes aijega que no existe ninguna de las 
circunstancia·s de mayor peligrosidad que se le 
imputaron. 

*** 
Con,sidera la Corte: 

· .. -1:. El artículo 3.1 •Se r·efíere al que con un mismo 
hecho v.iola varios preceptos de la Ley Penal, 
figura que se llama concurso ideal o formal. 

Y el artículo 32 es la determinación del fe
nómeno jurídico conocido con el nombre de de-
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Jito contimu!do; ·en el que se finge o se tiene co
mo un solo hecho ·la infracción repetida de una 
-di·sposición de la Ley Penal, cuando haya unidad 
de designio. 

En cambio, el articulo :~3 ofrece la fórmula del 
concLLI"SO real o material de delitos, lo cual quiere 
significar que el r-espon.sable ha cometido varias 
i nfraccione.s separada o conjuntamente y <rue se 
.i uzgan en un mismo proceso. 

Entonces, si Con·staín Lozano con un garrote o 
pa.lo lesionó a dos personas, y si lué"go ~as hizo 
víctimas de un robo que fue el ,fin que se pro
puso lograr ·por medio ;de las herida's< el ·con
curso de los tre,s delitos evidentemente toma el 
ear-ácte1· de inaterial o. real, en una indudable 
conexidad, ·siendo obvio que Lozano no violó 
distint'os mandatos .penale!) "con un mismo he
cho", ni, menos, .pueden .sus transgresiones me
recer la calificación ·de continuadas. La rela¡ 
ción de me.dio a fin entre e'! ·d·año que padecieron 
Pedro ·Pablo y: 1Marü!na Qyola ·en sus cuerpos, 
y el robo, es una clara plura.Jidad de hechos eri
minoso.s, de resultados y de designio o inten-' 
ción, .sin que sea admisible por ningún asp·e·c
to lo que dice Lozano en alguna parte de ·su de
manda: <rue él ú:nicamen te ejecutó el delito de 
robo, ya ·que las lesiones no ·son ·sino el elemen
to ·de violencia a 1las per.sonas a quienes puso en 
imposibilidad de obrar, conforme al ordinal 49 
del artículo 404 del ·Código ·Penal. No. Lo que 
pasa es que cualesquiera violencias ejercitadas 
para robar, que le dejen a la víctima un daño en 
el cuerpo o en la salud o una perturbación psí
quica, de ·por sí comportan delito de lesiones 
personales independiente d·e'l delito·:de robo. 

Sobre la base, •Ptles, de un concurso material 
de delitos, el Tribunal no a.pJicó mal la Ley Pe
nal ni la interpretó erróneamente. 

*** 
H. Tampoco prospera ·el cargo de que no hay 

circunstancias de mayor peligrosidad que auto-

rizaran la imposición de una pena superior ·al 
mínimo. 

El artículo 36 del Código contiene la norma 
que es men-ester ·seguir para fijar la sanción: gra
vedad y modalidades del hecho delictuoso, mo
tivos determinantes, circunstancias de mayor o 
menor peligrosidad y personalidad de,! ,agente. 

Graves res.ultan los actos que perpetró Cons- · 
taín Lozano, por el número de las infracciones, 
por las consecuencias de las heridas a Pedro Pa
hlo y Mariana Oyola y porque :lesionó. a éstos 
para poder robar. 

Bastaría esa múltiple gravedad objetiva para 
fundamentar una pena que ex·cediese del mí
nimo. 

Pero e·s {¡ue, además, .aparecen varias circuns
tancias_ ele mayor peligrosidaa: los antecedentes 
de Lozano indican depravación y libertinaje; lo 
guiaron motivos innobles; faltó a los deberes es
peciales del parentesco con los ofe-ndidos y abusó 
de ·las condiciones de inferioridad personal de 
una mujer (1 ~. 3~, 4~ y 7~ ·del artículo 37). · 

Tales circunstancias y la gravedad objetiva de 
que ,se habló, dan un apoyo firme a la penalidad 
impuesta. 

*** 
En mérito de las razones que, preced·en ·y ad

ministrando justicia en nombre de la Repúbli~a 
y por autoridad de la ley, la Corte Suprem;t IlO 
infirma .la sentencia del Tribunal Superior de 
Cali ,que condenó a ·Constaín Lozano, el 14 de 
diciembre de 1942, a diez años de .presidio por 
robo y doble delito de lesiones personales. 

Devuélvase el '})roceso al Tribunal. 

Notifíquese, cópies·e e insértese1 en la Gaceta 
Judicial. 

F·rancisco Bruno, Campo, EUas Aguirre, José 
Antonio Montalvo, Jorge Enrique Gutiérrez A., 
Conjuez; Guillermo Morales Peña, Conjuez.-:-.Tu
lio E. Argüello R., Secretario. 

1 



Aud:ienda de][ Agente del · Ministerio Público en las diliigelllldas 
que se siguen eonttra los fundo m arios públicos por de:mo.ras 

u omisiones en el' ejercido de su carrgo. 
1 

JI>or la trascendencia que tiene la orden 
de cesación de un procedimiento penal, el 
legislador exigiió que conceptuara el repre• 
sentante de la sociedad, es decir, el &gente 
del Ministerio JI>úbli.co (artículo 153 del Có
digo de Procedimiento JI>enal). Si aquel con
cepto es favor:;¡,ble, el Juez puede dictar la 
providencia de cesación de procedimiento o 
apartarse de 1~~ opinión del A\.gente del Mi
.nisterio JI>úblico; pero si fuere desfavorable,_ 
el Juzgador no puede contrariar ·el querer 
de la sociedad que se supone expresado por 
medio de su vocero, porque justamente el 
ejercicio de la acción penal le está atribuí
do al Ministerio JI>úlblico y si éste considera 
que debe proseguirse un proceso, la autori
dad judicial no puede apartarse de esa opi
nión. 

Corte Suprema de Jusficia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, julio cinco de mil Úo11ecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
Gómez). 

VISTOS: 

El Tribunal Superior de Tunja, en providencia 
de 13. de diciembre último, ordenó con aplica
ción del articulo 15,3 ~del Código de Procedimien
to Penal, cesar tod-o procedimiento contra el 
doctor Cibel Barrera Beltrán, Juez 21? del Cir
cuito de esa ciudad, y demás personas a quienes 
se imputan demoras u omisiones en el juicio 
civi.l de Milcíades Berna! contra Sagrario Cupa. 

[;legado, en consulta, el expediente a esta Sala, 
se corrió traslado correspondiente al señor Pro
curador, quien ha conceptuado que se revoque 
la providencia aludida por haber sido dictada 
sin ·el dictamen favorable del Fiscal del Tribu-

. na!, funcionario que •Wn.si.deró que no er::1 el 
caso de dar aplicación al articuló 15·3 nombra
do, sino eJ de proferir un sobreseimiento Jefi
nitivo. 

El precepto de que se viene hablando es del 
tenor siguiente: 

"En cuallquier estado del proceso en que apa
rezca plenamente comprobado .que el hecho im
putad-o no ha existido, .o ·que el procesado no lo 
ha cometido, o que la ley no lo considera como 
infraeción penal, o que la acción penal no p0día 
iniciarse o pr-oseguirse, el Juez, previo dictamen 
favorable del Ministerio Púhlieo, procederá, aun 
de oficio, a dictar sentencia en que así lo de
clare y ordene cesar todo procedimiento contra 
el reo." 

La ·Sentencia de que trata esa di.s.posición sólo 
puede dictarse en casos excepciona'les puesto 
que requiere plena prueba de las condiciones 
allí enumeradas, ·y, por ese motivo, resulta in
explicable la forma como se está, en lo general, 
prodigando la terminación de los procesos por 
medio de ese artículo. 

Pr·ecisamente por ser de aplicación excepcio
nal y por la trascendencia que tiene la orden rle 
cesación de un procedbiüento penal, ellegi-s<lador 
exigió que eonceptuara el representante d·e la 
sociedad, es decir, el Agente del Ministerio Pú
blico. 

Si a:quel concepto es favorable, el Juez puede· 
dictar Ja providencia de' cesación de procedí-

. miento o apartarse d.e la opinión del Agente del 
Ministerio Público; pero .si .fuere desfavorable, 
el ·juzgador no puede contrariar el querer de 
la sociedad que se .supone expresado por medio 
de su voeero, porque justamente el ejercicio de 
la acción penal le está atribuído al Ministerio 
Público y .si éste considera que debe proseguirse 
un proceso, la autoridad judicial no puede apar-

' tar.sc de esa opinión. 
En el presente caso, prácticamente los efectos 

de la solución tomada por el Tribunal son idén
ticos a los (!Ue resultarían si se atendiera el con
cepto del señor Fi,scall. Pero no ·se trata de eso, 
sino de amoldar las decisiones judiciales a los 
trámites y procedimientos establecidos ·por la 
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ley. Por ello, sin entrar la, Sala a .decidir en el 
fondo sobre la providencia consultada, acoge la 
solicitud del s·eñor Procurador. 

Por lo tanto, la Corte Suprema; Sala de Casa
ción Penal, ad111inistrando justicia en nombre 
de la Hepública ·de Colombia y por: autoridad 
de la ley, revoca la providencia de 13 de diciem
bre de 194~ .del Tribunal Superior de Tunja por 
medio de la cual se ordenó "cesar todo procedi
miento contra el doctor Cibel Barrera Beltrán y 
demá·s personas a quienes se iniputan demoras u 
omisiones en eil juicio civil de Milcíades Bernal 

contra Sagrario Cupa, por no estar considerado 
infracción penal el hecho imputado", y en su 
lugar dispone que continúe la investigación, si 
no estuviese completa, y se califique oportuna
mente. 

Cópiese, notifí.quesé y devuélvase. ln·sértese' en: 
·la Gaceta Judicial. 

Franc·isco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiárez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.--Julío E. Argüello R., Secre
tario. 



Tinn(!!o:rrmr[pl<et<eiDlcñ.m (!]le llat Salla Penal de la Corte para conocer de Ro§. 
IPHl:"OC<eS<Ó•S po:r Jl"e$jpOnsabiHdad . contra nos Magistradm~ 

Administrativos 

.i 

IEI nuevo {)ódigo de Jl>rocedimiento Penal 
restringió los llamados fueros, o sea ia. jnris
dicci4n especial para juzgar a ciertos fun
cionarios, y no le atribuyó a la Corte fa
ctllltad para juzgar a los Magistrad~s de los 
'lrribunales de lo Contencioso Administrati
vo, ni siquiera por cargos de responsabilidad. 
Así, pues, si no e:s la" Corte Suprema, por 
medio de la S~Lia lP'enal, la q1111e puede conocer 
en única instancia O' privativamente de ta
les procesos, son· los Jfueces de Circuito en el 
ramo Jl>enal, los allltorizados para ese cono
cimmiento, en armonta con el artícuio 417, nu
meral 19, de b !Ley 94 de 1938, aun cuando 
padezca la elegantia juris al someter a un 
Magistrado de 'lrribmmal Administrativo/a la 
jmisdicción y competencia de un Jfnez de 
Circuito. 

Coi"le Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, (lgosto veinticinco de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
1 Gómez). 

VIS110S: 

El señor Manuel] -Guillermo Guerrero Villamí
zar denunció a los Magistrados del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Norte ae San
tander, doctores José Concepción Garcia Peña, 
Horacio Carvaja.I Bo111il1a y .José María Barco 
"por denegación de justicia" por no haber sido 
atendido como demandante en un litigio que 
promovió ante esa corporación reJ,acionado con 
las elecciones verificadas -el 21 de marzo de 1943 
y en lo referente a los Municipios de Arboledas, 
Pamplona, Pamplonita, ·Chinácota y , Conven
ción. 

En realidad la investigación no se ha ,·ealiza
do porque las autoridades no han practicado las 
diligencias instructivas pertinentes, pero el .Juez 
Segundo del •Circuito ,Penal de Cúcuta, invocan
do el ordinal. 6'? del .artículo 4Q del Código de 
Procedimiento Penal ha enviado aquella denun
cia a la Corte, por ec<;timar c1ue la ·competencia pa
ra juzgar a los Magistrados de ]oc<; Tribunales de 

lo Contencioso Administrativo le está atribuida 
a esta Sala. 

En providencia de cinco. de julio del año en 
curso, en asunto semejante al pres·ente, dijo la 
Sala: 

"Bajo la vigencia del actual Código de Procc· 
dimiento Penal y antes de expedirse la Ley 167 
de 1941 que el Tribunal Superior de Bucaraman
ga cita, se presentó a la Corte la cuestión de sí 
los Magistrados de Tribunales Administrativos 
habían quedado ·som.etídos a la competencia or
din·aria o si continuaban con el fuero especial 
dentro del cual los había colocado '81 numeral ¡)'?' 
del artículo 3,3 de la Ley 105 de 1931 (Organiza
éión .Judicial), di,sposición que atribuía a esta 
Sala de la ·Corte competencia especial para juz
gar, entre otros funcionarios, a dichos Magis
trados. 

"Al resolver el punto dijo entonces la Corte 
lo siguiente: 

'El nuevo Código de Procediriüento Penal res
tringió los llamados fueros, o sea la jurisdicción 
especial para juzgar a ciertos funcionarios, y no 
le atribuyó a la Corte facultad para juzgar a los 
Magistrados de esa clase de Tribunales (los Ad
mini·strativos) ni siquiera por cargos de r·espon-
sabilidad.' · . 

"Y ·en otra providencia, fechada el 31 de mayo 
de.1940 (Magistrado ponente, doctor •Campo Elías 
Aguirre, Gaceta .Judicial números 1957 y 1·958), 
había explicado esta Sala su pensamiento así: 

'Y no tienen ni pueden tener aplicación nin
guna esos artículos 100, Ley 130 de 1913, y 33, 
Ley 105 de 1931, en los procesos iniciados a 
partir del día en •que recibió vida jurídica, for
mal y materialmente, la Ley 94 de 1008, puesto 
que Jos derogó de manera implícita esta última 
Ley y los sustituyó en la contingencia concreta 
estudiada por el ord·inal 6'? del artículo 4.2.' 

'La Corte Suprema de Justicia, por medio de 
la Sala Penal, conoce privativamente de los asun
tos .siguientes: .... 69 De la.s causas que por mo
tivos de responsabilidad por infracción de la 
Constitución o las leyes o por mal desempeño de 
sus funciones se promuevan contra los Agentes 
Di.plomáticos o Consulares dé' la R-epública, los 
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Gobernadores, los Magistrados de los Tribunales cular beneficiaba a los numerosos empleados del 
Superiores de Justicia, los Comandantes o Gene- ordinal 59, artículo 3·3, de la Ley 105 de 1931; 
raJes en Jefe de las fuerza.s nacionales, el Con- '•Podría argüirse que el problema no se rc-
tralor •General de la República, el Tesorero Gc- suelve con Jo que la ·Corte está argumentando; 
neral de la misma y los Intendentes y Comisa- ya .que la dificul•tad estriba en el artículo 7.23 del 
rios', expresa dicho artícuio 42; Código de Procedimiento Pe.nal, articulo con-

'En ningún pasaje del nuevo Código de Pro ce- cebido así: «Quedan derogadas todas las dispo-
climiento P.ena:l, se ·l,e concede a la Corte Supre- siciones del Libro III del Código Judicial y las 
ma, por conducto de su Sala Pénal, la facultad · leyes que lo adicionan y reforman; pero en las 
de juzgar privativamente o en única instancia· materias ·que no estén previstas en el presente 

. a 'los .Magistrados de los Tribunales cJ.e•l servicio . Código continuarán ap'licándo.se las leyes y re-
Contencioso Administrativo; - glamentos es·peciales». A1egaríase que· existe un 

'No hay que olvidar el principio de que las vacío en lo. relativo al fuero de algunos altos cm-
leyes sobre jurisdicción y competencia son de picados públicos, vacío -que debe llenarse con 
estricta interpretación, de taxativo entendimien- las leyes anteriores, conforme a la permisión de 
to, de literal observancia, que en abso1uto re- la última parte detl articulo 7.23. Pues bien. La 
chazan de por sí cua.J,quier ·sentido 0 · extensión Corte contesta que quien eso alegare -incurriría, 
analógica, a fin de que la exacta fijación de de seguro, en un notorio yerro. El articulo 723 
funciones, necesaria como es, no .se desnatura- lo que derogó expresamente fue el Libro III del 
!ice con un dañoso arbitrio judicial gue tienda Código Judici·al, pero ·]a Ley 94 .de 19·38, al re-
a permitir a los faHadore.s el uso de cualquiera · glamentar todo lo que toca con la jurisdicción 
atribución que 'las ·leyes no les han señalado ex- Y competencia en el ramo Penal, dejó insubsis-
presamente; · lentes J.as normas que habían v·enido rigiendo so-

'Pcro ¡0 .que más intere.sa es saber cuál in ten- bre ~.a materia. (artículo 3<?, Ley .153' de 1887); 
eiún o espíritu informó el articulo 42, Ley 914 'Si no es la Corte Suprema, por medio de la 
de 1938, intención que, al investigarla con ayuda Sala Penal, ·la que puede conocer en única ins-
de la historia ·fidedigna que comporta la génesis tanela o privativamente de proc·e.sos como el ac-
de ese precepto, viene a traer la clave para ex- tual,.son los JueceJ> de ·Circuito en el ramo Penal 
plicar la razón y el alcance de .éste. En el tomo los autorizados para ese conocimiento, en anno-
19 rle los Trabajos preparatorios del nllevo Có- nía con el articulo 47, numeral 19, 1Ley 94 de 
digo de Procedimiento Penal, las actas números 1938, aun cuando padezca la elegantia juris al 
29 a 44 ('Páginas 106 a 1·3·4), consignan ]a,s dis- someter a un Magistrado de Tribunal Adminis-
cusiones acerca de la fórmula original con que t1·ativo a la juri·sdicción y competencia de un 
se presentó el hoy artículo 42, y, concretamente, Juez de Circuito.' 

·el ordinal 6<?. Quiso la Comi·sión, y el Congreso ·"Debe examinarse ahora el nuevo. problema 
lo aceptó, dejar tan ·sólo, «los fueros especiales suscitado por el Tribunal Superior de Bucara-
c.onsagrados en la Constitución de mcido que al. manga de si la ,Ley 167 de 1•9'4,1, 'sobre organi-
derecho común corresponderán todos aqueNos zación contencio•so-administrativa' re.stableció c·l 
que hoy existen .pero que ·no fueron estatuidos juzgamiento de los Magi.strados de ese ramo, 
por C'l ·constituyente». Y hasta se expresó que por competencia especial y ext1·aordinaria de la 
tales privilegios o fueros se e.statuían «única- Corte. 
mente porque existe una disposición constitucio- "Vernad es qlle el artículo 45 de dicha Ley dis-
nal que así lo impone». Y los fueros especiales pone: 'Salvo disposición especial, los Conseje-
cn lo tocante a .las atribuciones de la Corte Su- ros de Estado gozarán de los mi·smos derechos 
prem_a, poi; lo que hace a la cuestión penal, no y prerrogativas acordados a los mi·embros de la 
son Qtros que los previ,stos en el ar-tículo 1<? Corte Suprema de Justicia. A los Magistrarlos rle 
de la nueva codificación de •la Carta Furídamen- los Tribunales Administrativos corresponden los 
.tal. La ponencia de las páginas 106 y 107 se pro- establecidos en favor de los miembros de los Tri-
yectó definitivamente en la página 3•1 del. tomo ~unales Superiores de Distrito Judicial.' 
VIII, y en el Congreso, el Senado de la Repú- "Pero no es menos cierto que el artículo si-
blica se limitó «a corregir ciertos deta.1le's de guiente, o sea el 46, dice: 'Lo.s Consejeros de 
redacción, Y agregar o inc-luir en las previsio- Estado serán ·juzgados de la manera prevenida 
nes a los Intendentes y Comisarios». en los artículos 20 y 29 del Código Judicial y 

'De tal suerte que el espíritu que guió a la concordantes ·de estos textos.' 
Comisión y al legi·slador es nítido: reducir el "El legislador mismo no consideró que entre 
fuero especial de juzgamiento penal por la Corte 'los derechos y pr·errogativas' a que alude el 
a los funcionarios que determina la Constitu- artículo 45, correspondientes a ciertos funciona-
ción, suprimiendo el privilegio que en el parti- rio.s esté el de ser juzgados por una jurisdicción 



o mediante una competencia especial, porque 
a renglón seguido dice, en el artículo 4·6, que 
los Consejeros de Estado .segán juzgables 'de Ja 
manera prevenida en los artículos 20 y 28 del 
Código Judicial y concordantes de estos texto.s', 
y puesto que nada estatuyó sobre juzgamiento 
de los Magistrados de Tribunales Administrati
vos, debe entenderse que ellos .no e·stán .some
tidos a jurisdicción o competencia especial. 

"En estas materia·s no caben argumentos de 
analogía porque la jurisdicción y la competen
cia son de orden público; a n;úís que en el pre
sente caso no sería admisible la r·azón de analo
gía, puesto que el legislador mi·smo la descartó 
tácitamente." · 

Por lo tanto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en nombre 
de la Hepública de Colombia y por autoridad de 
la ley, se inhibe de conocer de este asunto rela
tivo a la denuncia presentada contra los Magis
trados del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Norte de Santander por el señor :\'la
nuel Guillermo -Guerre-ro Vil.lamizar y orden;i de
volverlo al Juzgado de procedencia que es el 
competente para conocer de esas imputaciones. 

Cópiese y notifíquese. 

Francisco Bruno, Campo Elias Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argi1ello R., Secre
tario. 



Delito de robo 

Tanto la doctrina como la legislación 
nuestra califican de robo la utilización de 

llaves falsas o de la verdadera cuando ha 
sido sustraída. 

Comete robo, o hurto agravado o califi
cado, según el sistema que adopte cada Có
digo, la persona que usa la llave legítima 
sin el consentimiento del dueño, bien porque 

a éste se le haya sustraído o porque se haya 
obtenido de cualquier modo ilícito o porque 
se haya retenido. Y debe entenderse que la 
llave es legítima cuando el dueño le ha dado 
la destinación de abrir la cerradura, aun
que en realidad se trate de una llave con
trahecha o adaptada a la cerradura. Y así, 
por ejemplo, si el dueño de un estableci
miento pierde sus llaves y manda hacer 
otras, valiéndose de esqueletos· de llaves vie
jas o simplemente de otras marcas, adquie
re en esa forma llaves adaptadas pero que 
s~n legítimas en cuanto su destino es 
dado por el propio dueño. Si quien se en
contró las llaves perdidas, legítimas 'por su 
origen y de marca igual a la de la chapa, 
las emplea para. entrar a sustraerse un ob
jeto de ese establecimiento, comete robo 
puesto que es- una llave legítima mal habi
da, sin el consentimiento del dueño, a quien 
se le extravió. Si se obtiene por medio del 
hurto,- de !a retención o de cualquiera otra _ 

manera indebida la llave contrahecha, es 
decir, la que mandó hacer el dueño al ce
rrajell:'o para suplir la extraviada, y quien 
hace tal obtención la utiliza para penetrar 

al mismo ~stablecimiento y apropiarse del 
bien ajeno, comete también robo porque usó 

una llave que sin ser la auténtica es la le· 
gítima por la destinación ·que le dio su 

dgefío, 

Corte Suprema _de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, septil!¡mbre trece 'de 'mil nove
cientos cum·enta y cuatrp. 

(1Miagistrado ponente, doctor .Jorge Gutiérrez 
Gómez). 

V·ISTOS: 

El señor Edilberto Huertas, en su carácter de 
.Jefe del Almacén General del Ministerio de Gue
rra denunció el 27 de ener-o de 1939 el hecho 
de 'que de esa depéndencia oficial habían sido 
sustraídos 2,6,1 pares de .guantes de piel marca 
"Real Napa", 25 pare·s de guante-s de hilo y 3 
vestidos de paño azul. 

Iniciada la investigación· se descubrió que· los 
guantes se hallaban en el c-omercio en diversos 
almacenes de la ciudad de Bogotá por venta he
cha a los comerciantes por Simón DelgadHlo, 
quien a su turno los había adquirido de manos 
de .Moisés Contreras, Sargento primero del Ejér_
cito. · · "· 

Correspondió la caHficaci_ón del sumario al 
Juzgado 59 Penal del ·Circuito de Bogotá que 
llamó a responder en juicio penal al nombrado 
Sargento ·Contreras por el delito de hurto, ca
lificación que fue reformada por el Tribunal 
en el sentido de que .la infracción por que debia 
responder el procesado era ~a de robo. 

Adelantado el juicio .se condenó a Contreras 
en sentencia de primera. instancia a la pena 
principal de tre.s •fl.ños de presidio, fallo que fue 
confirmado por e.J Tribuna·! e·l 14 de dici-embre 
de 194-2 y contra el cual interpuso recurso de. 
casación el señor defensor 'del reo. 

El recurrente alega ante la Corte las causale·S 
primera y segunda del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, per<l fundt1das amhas en 
un ilnico motivo, a saber: que el delito imputado 
a Contreras no es el de robo sino e!l de hurto 
y por lo mismo la sentencia recurrida aplicó 
equivocadamente la Ley Penal y por ello debe 
buscarse la enmieil_da en el sentido de absoiver 
al procesado. 

El reparo así enfocado impHca una errónea 
denominación del deuto por parte del Tribunal, 



Jo que es materia do la causal segunda, tanto 
más si se tiene en cuenta que este asunto fue de
cidido en la primera instancia por un Juez de 
Ch·cuito que está obligado a valorar las proban
zas según los derroteros señalados por la ley, 
ya se trate de la comprobación del cuerpo del 
delito o ya se mire a las pruebas de la re.spon
sabilidad. 

No hubo robo porque no exi-stió la violencia, 
puesto que el sindicado penetró en el almacén 
en donde estaban los guante·s sin romper ni frac-
1urar ni las puertas ni las ventanas ni los muros 
sino utilizando una llave. Este ·es en resumen' 
el argumento de la demanda. ' 

El Juez al proferir su llamamiento a juicio se_ 
~tpartó del concepto del Agente de1 Ministerio 
PúMi.co que pedía un auto de proceder por 
robo. 

Vale la pena copiar los motivos de e·sa sepa1·a
ción. Dijo el Juez: 

"Sin embargo, el Juz.gado disiente de este res
petable concepto y determina el delito como 
hurto simplemente, por estas razones: 1'1-) Por
que propiamente en !.a sustracción no hubo vio
lencia alguna contra las personas o las cosas, 
circunstancias éstas que son las que caracteri
z-an e~ robo; 211-) Porque el armario de donde fue
ron sustraídos los guantes carecía de ]]ave; 311-) 
Porque el sindicado tenía acce.so libre por las 
funciones que desempeñaba, para entrar a todas 
las dependencias del Ministerio de Guerra, in
clusive al almacén de vestuario, .donde estaba el 
armario, con ·lo.s guante·s que .sustrajo; 411-) Porque 
la llave con ~que abría el almacén, la encontró 
en el mismo Ministerio y la guardó sin obstácu
lo alguno de sus superiores; y ·5'~-) Porque al 
menos se presenta una duda para optar la deno
minación del del-ito, que debe rcsolvérse.Je fa
vorablemente. El delito de hurto tiene menos 
pena que el de robo." 

·Comenzando por el último ·punto, la Sala de
sea expresar el concepto· de que el conocido 
principio de in dubio pro reo .sólo puede tener 
la apl.icación restringida de ·aceptar la favora
bilidad para el procesado en cuestiones de he
cho relati~as ya a la inocencia o responsabilidad 
de!! procesado, ya á las circunstancia.s modifica
doras o eximentes de ésta. Ahora, al resolver la 
rluda de hecho· en favor del proce.sado de ello 
resultará -la aplicación de un precepto legal y 
no la de otro. Pero el aforismo no es aplicable 
para entrar en una especie de transacción be
nigna en cuestiones jurídicas. 

No menos descarriado está el funcionario de 
primera instancia en sus demás apreciaciones, 
pues tanto la doctrina como nuestra Jegislación 
ca1ifican de robo la utilización de llaves 'fal.sas 
o de lá verdadera cuando ha sido sustraida. 

·Como lo anota en su vista el señor Procura
dor, el abogado de Contreras no niega que éste 
se hubiera apoderado de los guantes, ni afirma 
por ningún concepto la inocencia de su defen
dido sino 'que sostiene simplemente que el de
lHo no e·s e.J de robo, por la drcuns·tancia i nvo
cada por el mismo Juez de -que esta infral'l:iún 
está caracterizada exclusiva'mente por la violen
cia a la·s cosas o a las personas. Es necesario, 
por lo tanto, analizar cómo sucedieron los he
clws para luégo sacar la conclusión juríd.jca de 
si el delito es simplemente un hurto o más Lien 
un robo. 

Según el denunciante, Jefe del Almacén del 
Ministerio, las únicas personas que manejaban 
el depósito eran I;IipóiJito Zambrano y José Si
meón Barbosa. 

El procesado Contrera·s era Sargento primero 
y Jefe de ordenanza, sin conexión especial con 
el almacén, o mejor dicho, <">in que dentro de 
sus funciones estuviera la de manejar los artícu
los ,que .se hallaran en aquella d-ependencia, adon
de podía entrar "para efectos del control y del 
aseo", según él mismo lo afirma en su indaga
toria. 

En la misma di.Jigencia expresa: 

"A fines del ·año pasado, y ·en virtud del pues
to que ocupo, encontré en la oficina de la Se
cretaria del Ministerio, una caja con bastantes 
llaves y las tomé, .con el con,sentimiento del Jefe 
con el fin de medirlas en las cerrdm·as y ,de ver 
a cuáles J.es servían, ya que había unas que no 
tenían llav·e. Un asistente, a quien no le recuer.do 
el nombre, me ayudó en el trabajo de compara¡· 
las llaves y me dijo: 'Esta llave ~sirve para el al
macén de v·estuario', y me la entregó. Las llaves 
que ~servían, iban siendo clasificadas y marca
das con un cartón y una vez hecho esto, S\': vol
vieron a guardar en la misma de donde se ha
bían sacado. Al poco ·tiempo después, sustraje 
esa llave, o mejor la que servía para el almacén 
de vestuario y la guardé en mi poder. Con esa 
nave abría y entraba al amacén y sacaba eanti-
dades de guantes de piel y de hilo." · 

La apropiadón de los guantes la hizo Contre
ras usando la llav·e que casualmente ·servía para 
abrir la cerradura de la puerta del almacén y 
esa tarea delictuosa 'la realizó segim su propia 
confesión "los días .sábados o lo·s domingos" 
aprovechando la ausencia de los empleados. 

La llave en cuestión, que obra en e·ste proceso, 
es marca Yale y la chapa de la puerta del alma· 
cén- es marca Jowil. 

De la relación de los hechos resulta que Con
. treras no -estaba autorizado para utilizar ninguna 

llave de las puertas del almacén, puesto qu~ ni 
siquiera era empleado especial de esa depen-
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dcncia. Sencillamente ac·ertó en la coinciden
cia de hallar una llave Yale que se acomodaba 
a la chapa Jowil, cuando con el consentimiento 
del .Tefe del mismo almacén se dio a la ocupa
ción de medirlas con el objeto de ver cuáles 
funcionaban y cuáles nó. Realizada esa labor na
die le dio permiso para que conservara la llave 
que después fraudulentamente utilizó, ni tampo
co se le dio autorización para que la dejara en 
sitio de fácil acceso, de donde pudiera tomarla 
para entn1r al local del almacén. 

Aún más, y este es un detalle importante, no 
existe dato de ninguna naturaleza en el expe
diente que permita creer que en el Mini·sterio, 
oficialmente o privadamente, se hubiera resuel
to usar la llave Yale para abrir la chapa Jowil. 
Tan sólo se· sabe que se advirtió la coinciden

. cia entre aquC'lla llave y esta chapa, pero no se 
trató de aprovechar esa circunstancia, porque 
es claro suponer que las puertas del almacén 
ya tenían sus llaves comunes y corrientes p~ra 
poder entrar y salir los empleados.' 

Nuestro legislador al expedir el nuevo Código 
Penal siguió muy de cerca a los Códigos de Ita
lia conocidos con el nombre de Zanardelli y de 
Rocco, pero en este tema de los delitos contr;rl-a 
propierlad no quiso imitarlos en el sentido de 
considerar qÍ.1e el hurto y el robo no son dos de
litos distintos. 

La utilización. de la violencia, la ejecución del 
· delito de noche, el empleo de medios que ím

pli can fraude 'como el uso de llaves falsas o de 
otros instrumentos, son considerados en Fran
cia, en Italia y en la mayor parte de los países, 
como circunstancia·s agravantes o calificadoras 
del hurto. 

Las expos-iciones de Jos trabdistas y la juris
prudencia de a·lgunos paí.se.s sirven para el tema 
que nos ocupa porque lo referente al uso de lla
ves falsas, o de la verdadera que haya sido 
sustraída o retenida o casualmente hallada por 
el delincuente, ha si-do considerado para esta
bleccJ' si existe o nó el hurto ca.Jificado o agra
vado o si tan sólo se e·stá en presencia de un 
simple hurto. 

El Có-digo nuestro de tS.9·0 decía en su ar
tículo 77oG: 

"También hace fuerza o viol1encia a ·las cosas 
eJ que usa de falsa •llave, de ganzúa, o de cual
quiera otro instrumento 'que no .sea la llave pro
pia y verdadera, o de ésta sin conocimiento del 
dueño, o el que se va•le d-e algún doméstico para 
abrir alguna cosa o introducirse en alguna casa 
o lugar cerrado." 

Esta disposición es muy semejante a la del 
Código italiano · anti·guo que fijaba como caUfi
cado el hurto en su numera-l 59 del artículo 404, 
a!;i; 

"Si el culpable, para cometer el hecho o para 
transportar la cosa sustraída, ab1·e cerraduras, 
\'aliéndosc de llaves falsas o de otros instru
mentos, o aun de la llave verdadera perdida por 
el dueño o a él sustraída, o indebidamente ha
bida o retenida." 

El inciso segundo del artículo 3·62 del Código 
uruguayo dice: 

"Si el culpable, para cometer el delito o para 
tr-ansportar la cosa robada, hubiese abierto ce
naduras, valiéndose de Ilaves falsas o de otros 
instrumentos, o de la llave verdadera perdida por 
el dueño, sustraída al mismo o indebidamente 
hahida o retenida." 

Comentando esta última disposición dice el 
pro·fesor .José I·rureta Goyena: 

"'Valiéndose de !>lave falsa', dice el inci.so . 
(¿Qué debemos entender por tái ?) . El Código 
rspañol, después de indicar algunas spécimens 
de Ha ves falsas, concluye su definición con ·una 
fórmula genérica de que dan idea los siguientes 
términos: (Es Ha ve falsa toda aquella que no se 
halla destinada por el dueño para la apertura .de 
las cerraduras, violentadas por el culpable)." 

"'O rle la Uave verdadera perd·ida por el due
ño', continúa diciendo· el inciso. Lla·ve verdade
ra es aqueJ.la que en e1 momento en que se ve
rifica el delito, el dueño la destina a la apertura 
rlel mecanismo falseado .... " 

"'Sustraída al mismo'. La interpretación de 
esta expresión, no puede sugerir duda alguna: se 
refiere a los casos ordinarios de apoderamiento 
abusivo o de hurto de la llave." 

"'O indebidamente habida o -retenida'. Es ad
mirable la previsión del 'legislador. Independien
temente de1 caso de la sustracc-ión, hurto o robo, 
la llave se puede adquirir por otros medios ilí
citos y que impliquen un abuso de carácter civil 
o penaL La ley debía .contemplar también las si
tuaciones en que se hiciese uso de una llave 
conseguida por ta•les medios, ·y ]{) ha hecho va
liéndose de los términos expuestos, cuya ampJ.i-
tud es rligna de elogio." · 

Nuestro ·Código en el capitulo correspondiente 
al robo, distinto del que trata del hurto, tiene 
el artículo 404 que dice: 

"La pena de robo será de tres a catorce años 
de presidio en los siguientes casos: 

"39 Sí se cometiere. con perforación o fractura 
de pared, te.cho, pavimento, puerta o ventana 
ele un lugar habitado o de sus dependencias in
mediatas; con escal,amiento de muros; o con lla
ves sustraídas o falsas, gan:oúas o cua-lquiera otro 
instrumento similar .... " 

El recurrente trata de desvanecer el alcance de 
la frase pronunciada por ,Contrer<~.s en su inda-
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gatoria: "sustraJe esa llave" diciendo que el in
dagado no se dio cuenta de lo que significaba la 
sustracción y agrega que no puede dársele tal 
nombre "al hecho de haber tomado una llave 
d~ una caja donde él mismo la había puesto, que 
solo estaba a su cuidado y cuya destinación había 
sido dada únicamente por él." 

Si la llave Ya/e, como ya se dijo anteriormente 
Y como queda confirmado con las palabras que 
acaban de copiarse, no había sido destinada por 
el Estado, dueño de los guante,s, para abrir el 
almacén que tenia la chapa Jowil sino que tal 
destinación se la dio el procesado, entonces la 
llave, a pesar de no ser contrahecha sino de ser 
una llave legitima pero para otra cerradura, se 
debe reputar como faJ,sa en relación con la ce
rradura del almacén. 

.Según lo que anteriormente se deja expuesto 
comete robo, o hurto agravado o calificado, se
gún, el sistema que adopte cada Código, la per
sona que usa la Háve legítima sin el consenti
miento del dueño, bien porque a éste se le haya 
sustraído o porque se haya obtenido de cual
quier modo ilícito o por,que se haya retenido. 

Y debe entender,se que la llave es legitima 
cuando el dueño le ha dado la destinación de 
abrir la cerradura, aunque en realidad se trate 
de una llave contrahecha o adaptada a la cerra
dura. Y así, por e}empio; si el dueño de un es
tablecimiimto pierde .sus llaves y manda hacer 
otras, valiéndose de esqueletos de llaves viejas 
o simplemente de otras ma·rcas, adquie·re en e.sa 
forma llaves adaptadas pero que son legitimas en 
cuanto que su destino es dado por el propio 
dueño. 

Si quien se encontró las .llaves perdidas, le
gitimas por ·su origen y de marea igual a la de 
f•a ohapa, las emplea para entrar a sustraer-se un 
objeto de ese establecimiento, comete robo pues
to que es una llave legítima mal habida, sin el 
consentimiento del dueño, a quien se le extravió. 

Si se obtiene por medio del hurto, de la re
tención o de cualqttier otra manera indebida la 
llave contrahecha, es decir, la que mandó hacer 
el dueíio al cerrajero para suplir La extraviada, 
y quien hace tal obtención la utiliza para pene
trar al mi·smo establecimiento y apropiarse del 
bien ajeno, comete también robo porque usó una 
llave que sin ser la auténtica es la .legitima por 
la destinación que le dio su dueño. 

Pero en e1 caso de autos el deHncuente no em
pleó una llave legítima sino una llave falsa, aun
que no sea una llave contrahecha, por la senci
lla razón de que su dueño no le había dado el 
destino de servir para abrir ·la cerradura del al
macén. 

En esas condiciones no importa que la llave 
no haya sido sustraída, para que se esté frente ª1 

delito de roho, p1wque el elemento de la sustrac
ción lo predica el Código en relación con la !la
Ye legitima, pero mal podría exigida cuando .se 
trata de la falsa, en que haya o no haya sus
tracción de ella, su solo empleo implica el deli
to de robo. 

Igualmente inválido es ei argumento ele la ele
manda, encaminado a demostrar que no hubo 
robo porque Contreras tenia libre acceso al al
macén y por lo tanto, el haber usado la llave era 
un aceiclente sin importancia. Y es irrito ese ar
gumento porque Contreras no tenia autorización 
para portar llaves ·de'! almacén; que .estaba al cui
dado de otr·as personas y que tenia su cerradura 
con llaves entregadas a aquellos empleados. 

El razonamiento del recurrente Ueva como 
consecuencia la de creer que en las oficinas pú
blicas a las cua],e.s tiene libre acceso el público, 
puede en los días domingos en que no hay ser
vicio, penetrar cualquiera con una llave falsa y 
apropiarse de lo ajeno sin que eso constituya 
delito de robo, lo que es claramente inacepta
ble. Y la situación de <Contrera.s no era distinta 
de la de_cualquier particular a ese respecto. 

De lo cxpuesio se desprende que estuvo bien 
apreciado por el Tribunal el hecho delictuoso 
cuando lo calificó de robo y no de hurto, con lo 
cual ·Se está diciendo también que ni la causal 
primera, ni Ja segunda invocadas por el deman· 
dante tienen apoyo a·lguno. 

El señor Procurador hace esta observación: 

"En el presente caso se trata de un neto de
lito de índole militar,_ po!'que militar fue ei au
tor del robo, el hecho lesionó bienes del Ejército 
Nacional y aparecen infringidas .leyes militares 
(artículos 170 de la Constitución Nacional, 10 y 
2.2·2 de la Ley 84 de 193:1). 

"Pero· como en ·la investigación figuraban co
mo c·omplicados algunos partí culares, el cono
cimiento del negocio conespondió a la justicia 
ordinaria. a·l tenor del artículo 13 del Código 
Militar. 

"En virtud de tal precepto, y en esto consiste 
cabalmente la observación de la Procuraduría, 
al acusado ·Contreras ha debido enjuiciársele con 
cita de la ley militar en la parte resolutiva· del 
auto de proceder, y aplicái·sele esa ley, aunque 
en realidad el articulo 2~2 del ·Código Militar, 
quebrantado por el reo, remita al Código Pen1ll 
para los efectos de la sanción, aumentada ésta, 
eso si, en una tercera parte. 

'.'Mas como esta irregularidad no ha sido plan
teada ante la Corte, y la Procuraduría no tiene 
hoy facultad para hacer oficiosamente la de
manda ni para ampldarla, por e.so se limit:J a 
anotar el hecho, sin má~s propósito que e,] de que 
se tenga en cuenta para lo futuro por, parte de 
los sentep.ciadore,s1 tanto m~s si e&e error no ha 
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traído perJUICIO o menoscabo de los derechos 
del reo, aLll11lJUe .~i de la sociedad, sino antes bien 
un beneficio o ·provcoho para él. Por otra parte, 
el Fiscal no ha sido recurrente en ~,:asación." 

La Curte· observa que en el pre.sentc asunto, 
I<J competencia para juzgar a Contreras corre.s
pondía _a la justicia militar, puesto que lo.s par
ticulares no .iusticiabJes por esos Tribunales ob
tuvieron sobreseimiento definitivo, y . quedó así 
solamentf como enjuiciado un militar responsa
ble de un delito mihtar. De.safortunadamente 
este tema de la incompetencia de la justicia or
dinaria no fue propuesto en ca.sación, ni puede 
la Sala decidirlo oficiosamente en e•ste recurso. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nom-

bre de la Hepública de CulomLia y ppr autoridad 
de la ley, y de acuer-do con el señor Procurador, 
no invalida la sentencia de catorce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos proferida por 
el Tribunal SuperiOI' d.e Bogotá que condenó a 
Moisés Contrcras a la pena principal de tre·s años 
de :presidio y a la·s accesorias correspondientes 
por el delito de robo en bienes del patrimonio 
del Estado. 

Có-piese, notifíquese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Fran.c.isco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, Jorge Gutíérrez Gómez, José 
.4ntonio Montaluo.-Julio E. Argiiello R., Secre
tario. 

,; 



Invalidación de la sentencia del Tribunal de §anta Marta por no 
haberle aplicado al homicida sentenciado las medidas de seguridad 

conforme al Código Penal 

_Dentro del nuevo estatuto penal el autor 
del delito en el caso del proceso debe ser 
sometido, según el artículo 29, a las san
ciones fijadas en el Capítulo llll del Título 29 
del lLibro Primero, esto es, a la medida de 
seguridad de reclusión en un manicomio 
criminal, según los artículos 61, 62, 63 ~- 64 
de la misma obra, en armonía con el Capí
tulo llll del Taulo 29, Libro Cuarto del Có
digo de Procedimiento Penal. 

Corte Suprema ,de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, septiembre veinte de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Jorge Gutlérrez 
Gómez). 

VISTOS: 

El 12 de noviembre de 19'37 el Juzgado 29 Su
perior de Santa Marta llamó a responder en jui
cio criminal por el delito de homicidio, con 
c:ircunstancia.s ·de asesinato, a Miguel Uribe Ju
lio, responsable de la muerte de Silvano Rincón 
Antéliz. 

A conti11uación de ésa providencia se encuen
tra la notificación correspondiente concebida en 
estos términos: 

"Hoy trece (13) de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete (1·937), notifico al preso 
Miguel Uribe Julio y dijo que nombra defensor 
al abogado de pobre (~ic). A ruego de Miguel 
Uribe .Julio ·que no sabe firmar lo hace Lorenzo 
Avendaño.-Codina, Secretario." 

El doctor Rafael Martínez Sarmiento, ahoga
do de pobres, fue reconocido como defensor de 
;\ligue] Uribe .Julio, quien ·hizo esa designación 
precisamente en cumplimiento del auto de pro
ceder en donde se decía que el enjuiciado "po
drá nombrm· su defensor en el acto de la noti-

. ficación". 

Adelantada la causa se realizaron las audien
cias públicas y a los Jueces de conciencia se 
presentaron dos cuestione·s concebidas en los si~ 

· guientes términos: 

"·El acusado Miguel Uribe .Julio ¿e.s re•sponsa
hle, de acuerdo con el auto de enjuiciamiento, · 
de haber dado muerte voluntal'iamente a Silva
no Hincón · Antéliz, por medio de trece (13) 
heridas a machete, en la cabeza y en la cara, a 
consecuenéia ·de las cuale·s murió la víctima 
pocos momentos después; :hecho ocurrido entre 
las dos y las tres ,de la tarde del día once (11) 
de julio del año pasado, en Cerro Redondo, Mu
nicipio de Aguachica, de es·ta jurisdicción; Y en 
ese hecho procedió eJ matador con premedita
ción?" 

"El acusado Miguel Uribe Julio ¿,cometió los 
heclws que se mencionan en la cuestión principal 
con las siguientes circunstancias. o con algunas o 
parte de eUas, a saber: con alevosía o a traición, 
i.1 mansalva y sobreseguro,. sorprendiendo a la 
víctima de·sapercibida para el ataque e inde
fensa?" 

Las respue·stas ft~eron, re.spectivamente: "Si, 
sin premedita<dón." Y "Si". 

En desarrollo ·de este veredicto el' Juez conde
nó al procesado a la pena pÍ'incipal de diez 
aiios de presidio. 

'Ese fallo se noti.fkó al reo asi: 

'~Hoy doce (12) de agosto de mil 'novecientos 
t.reinta y ncho notifico al pr·eso Miguel Uribe 
Julio. A ruego de Miguel Oribe .Julio, que no 
sabe firmar, y quien manifiesta que apéla, lo 
hace (firma,do), Luis González.-Codina, Secre
tario."" 

Bl .Juzgado concedió apelación y HegadrJ el 
asunto al Tribuna,], el ,señor Fiscal de esa cor
poración escribió esto a título de concepto de 
fondo: 

"Para la vi<s_ta fisca·l ha venido a este ílespa
cho la causa contra Migue·! Oribe .Julio por. ho
micidio en Silvano Rincón Antéliz, iniciada en 
la Inspeccié1n de ,Policía de 'Cerro Redondo' el 
11 de julio de 19137, por a'pelación de la senten
cia dictada por el Juez Segundo Superior el 11 
de agosto de este año. Se considera: este ílespa
c;ho no encuentra nada que objetar a la provi-



dencia apelada -por encontrarla ajustada a la ley 
y al veredicto del Jurado, motivo por el cual 
pide su confirmación." 

El Tribunal en ~diminuta providencia declaró 
nulo todo la iictuádo, por considerar mal hecha 
lH notificación del auto de proceder. 

Vuelto el asurito al Juzgado se le notificó a 
Uribe Julio el llamamiento a juicio y el Juzgado 
le nombró como defensor ar' abogado de pol'lres. 

Surtidas las nueva·s audiencias se propusieron 
a! Tribunal de conciencia do.s cue·sHone.s seme
jantes a las sometidas al primer .Jurado; Y. las 
res-puestas fueron las siguientes: 

"Sí e.s .responsable, péro ;sin premeditación"; 
y "Si cometió ·los hechos -que se mencionan en 
la cuestión ·principal, con· alevosía, traición y 
sorpren.rliendo a la víctima desapercibida TJara 
el ataque." 

El .Juez,' en lugar de proferir el fallo· corres
pondiente_, y de :seguro ·con el deseo de replicarle 
al Tribunal, decfdió .en ese estado. de la causa 
que el Tribunal había incurrido, ]Jor medio de 
la Secr·etaria, en· .el mismo ei.-ror ,_imputact'o al 
.Juzgado ponju~ no había hecho las notificacio
nes de acuerdo con ·el a!'ticulo 308 ·del Código 
.Judicia.l. Semejante providencia dio por resulta
do que volviera ei expediente al 'l_'ribunal en 
donde ·sin ser repartido el negocio, el Secreta
rio de la corporadón atendiendo -las órdenes del 
.Juez a quo .hizo lacS nolifica·ciones del auto del 
Tribunal declaratorio d~ la nulidad. Existió, pue,s 
un momen•to. en qi.1e el Juzgado se desprendió de 
la jurisdicción, sin que la adquiriera el superior, 
a no ser que· aquel ..Juez entendiera por tál al 
Secretario del Tribunal. 

El .Secretario del' Tribunal le devolvió al Juez· 
el expediente y este funcíonai·io retrotrajo el 
proceso cancelando todo lo hecho durante la 
eausa mediante el auto que dice: 

"Obedézcase y cúmplase -lo resuelto por el ho
norable Tribunal Superior; en consecuencia no
tifiquese el áuto ·dé enjuiciari1ient0 dictado por 
este .Juzgado de fecha doce de noviembre de mil 
novecien·tos treinta y siete, a Ja.s pa~tes." · 

Estas iQ.-as y venidas, este aparente amor a la 
ley, esta despreocupación por lo que significa 
la justicia dio lugar a que el veintidós de. se.p
tiembre dé mil nov.ecientos treinta y nueve, al 
notificarse al ·defensor del procesado el auto de 
enjuiciamiento, de fecha doce de noviembre de 
mil novecientos treinta y ·siete, -se interpusiera 
contra e·sa providencia el' recurso de apelación. 

Es decir, después de haberse reunido dos cuer
pos de .Túrados y de haberse proferido una sen
tencia condenatoria de primer grado en des
arrollo del primer veredicto, se coloca el pro
pio Juez de la causa en situación de -permitir 

que el Tribunal éntre a revisar el auto de proce
der dictado varios años antes. 

El Tribunal transcribió la vista del A;"i,¡cüte 
del Ministerio .Público y confirmó el auto apela
do con la reforma de que en la parte resolutiva 
no se mencionara la palabra_ asesinato. 

Vino, púes, un tercer Jurado al cual' se some
tieron estas dos cuestiones: 

"El acusado Miguel Uribe ·Julio ¿es responsa
ble, de 'acuerdo con el auto en.iuieiatorio, de 
haber dado muerte voluntariamente y con pre
rileditación, a Silvano Rincón Antéliz por medio 
de trece heridas con machete, en la cabeza y en 
la cara, a consecuenCia de ]a,s cuale.S. murió la 
víctinia pocos· momentes después, l1echo-· ocu
rrido entre las dos y las tre.s de la tarde del día 
once de julio del año de mil novecientos treinta 
y siete, en' 'Cerro Redo'ndo', Municipio de Agua
chica, en es•ta jurisdicción?". 

"El acusado Miguel Uribe J~1lio ¿cometió los 
hechos qu'e .se mencionan ·en la cu~stión prin
cipal con .la·s -siguientes circua~tancias,. o con 
algunas o •parte de ellas, a saber: con alevosía 
o a traición, a man:¡alva y sobreseguro, sorpren
diendo a la víctima desapercibida para el ata-
que e indefensa '1" . · 

Los .veredictos .fueron entonce.s: "Sí, voluntaria
mente y con premeditación"; y "Si". 

En desarrollo de este tei'cer ver-edicto, el .Juz
gado pro;firió la .sentencia de veinticinco de 
septiembre de mil :lOvecientocS cuaregta y tino 
que sobre la aplicación de la· Ley Penal. con
tiene solamente ·este párrafo: 

"Es, pues, el caso -de proced'er· a calificar la 
delincuencia, calificación, no ·sujeta a ambigüe
dades de esp:.!cie -alguna, puesto que, habi·endo 
concurrido ra premeditación, así como el haber
se 'perpetrado ·el hecho hallándose la víctima. 
desapercibida para el ataque ·e 'indefensa, lógico 
resulta el conCluir, éncontrarno·s ·frente a un per
f.eotp a~e·sinato y de ros más graves, y el cual 
hállase catalogado en el texto -39 <lel Acto legis
lativo núme-ro 3 de HHO _:_artículo transitorio 
B- qt1e .sanciona .hechos análogo~ con la pena 
de veinte años."· · · · · · 

La parte resolutiva condena al :procesado a la 
pena. principal de veinte añ_os de presidio. 

El Fi.scal del . Tribunal'. posiblemente no leyó 
el expediente o. quizás confundido con tántos 
cuestionarios, con: •tántas audiencias, con tántos 
Jurados, no vio el veredicto .último .sino uno de 
los anteriores y .sobre él basó su vista, en estos 
términos: · 

"A Miguel Uribe Julio -se le abrió causa cri
minal por la muerte de Silvano Rincón y-- en ·el 
auto respectivo se hizo con'star que el enjuicia-



do habi<i procedido eon premeditación por ha
ber pruebas de esa circunstaneia. Consecuente 
el Juzgado con esa mención especial formuló el 
cuestionario que debía someterse a los Jurados 

·Con las dos preguntas indicadas en. el ar-ticulo 79 
de. la Ley 100 ,de 189·2. En la primera de las 
preguntas entró la premeditación. En la segunda 
las circunstancias que constituyen el asesinato 
de acuerdo con el antiguo Código Penal. El Ju
rado contestó la '])rimera pregu.nta con un sí 
modificado con la ex•pli cación de no haber ha
bido 'premeditación y la ·segunda con un sí sim
plemente. 

"De ·estas do1s respuestas resulta ·que el reo 
causó la muer•te a la víctima sin premeditación 
pero con alevosía, a traición y tomándola des
prevenida. En o.tro.s términos, se afirma por 
los Jurados que se cometió un homicidio volun
tario, •Sin premeditación pero con los caracteres 
del asesinato lo que no implica contradicción 
porque .si pueden concurrir las dos circunstan
cias, sólo que entonce.s el homicidio no merecl' 
la denominación específica de asesinato ni a 
él le corresponde la pena de tal entidad criminal, 
porque de acuerdo con la definición del artículo 
586 del Código Penal, sin premeditación no· pue
d·e exis·tir asesinato. 

"Deduzco de aquí que hubo m·ala aplicación de 
la Ley Penal al castigar el Juzgado en su sen
tencia a Miguel Uribe Julio con la pena de 
veinte años de presidio que el Código Penal se-
ñala al a.sesino. · 

"Pero hay otra cuestión :que examinar en esta 
clase de fallos y es la de la justicia. o injusticia 

·de las deci.sione.s de lo.s Jueces de hecho. A este 
respecto mi opinión es que el veredicto de los 

.Jurados peca contra la evid·encia de los hecho·s 
en la parte ·que trata de ]!a falta de premedita
ción. En el auto de enjuiciámiento afirmó el 
Tribunal la existencia de este elemento, no sólo 
porque de acuerdo con el artículo 585 del Código 

·Penal todo homicidio se presume premeditado, v 
para <¡ue se' tenga alguno como exceptuado, deb~ 
ap.arecer claramente que no lo es, sino po.rque 
concurrier!in en el desarrollo de este aconteci
miento circunstancias. demostrativas de la pre
meditación que se .señal'aton ·en los siguientes 

·términos: 
'Uribe Julio estaba armado de un machete 

atado a la cintura sin que aparezca la razón pa
ra tenerlo. Uribe conversaba con Silvano Rincón 

.en la sala de la casa y lo ip vitó a .salir y lo 
acompañó poniendo el brazo .sobre el hombro de 
Rincón como si se tratara de un acto amistoso. 
Esta circunstancia aparte de Ramón Peñuela, la 
·afirma Casimiro Mesa, foja 12. Después de con
versar fuera _de la casa, y sin que mediaran pa
labras acaloradas, dio a la víctima los terr.ible.s 

machetazos que le causaron la muerte. Es·tos de
talles dcmúestran {[Ue Uribc Julio obró .¡>reme
ditadamente.' (Foja 88). 

"Si, pues, existe prueba plena de la preme
ditación, no háy lugar· a duda de que el vere
dicto de los Jurados peca contra una verdad 
denwstrada y e,s el caso de que se le desestime 
y se revoque la sentencia condenatoria para que 
se convoque un segundo Jurado." 

El Tribunal, en sentencia de diez de abril de . 
mil· nov·ecientos cuarenta y dos, confirmó la sen
tencia del Juzgado; el reo y su defensor in ter-· 
pusieron el recurso de casación que fue trami
tado de acuerdo con la legislación anterior, por 
haberse iniciado la investigación en el mes de 
junio de mil nov·ecientos .treinta y siete. 

La J>rocuraduría al rend·ir eoncepto !Sobre la 
viabilidad del recurso ·encontró que Jo.s señores 
médicos legistas de Santa Marta habían exami
nado a Migue.] Uribe Julio y -le habían encon
trado indudables signos de degeneración, ·lo que 
indujo a ese Despacho a pedir a la Corte que 
didara un auto del mejor :proveer a fin de que 

· la Of,icina Médico"Lcgal de Bogotá opinara si 
el reo en ·el momento de cometer el hecho cri
minoso padecía de grave anomalía psíquica, o 
de enajenación mental, o ·de intoxicación cró
nica produeida por el alcohol o por cualquiera 
otra sustancia. 

La ·Sala accedió a lo .pedido por la Procura
duría y p9r ello el procesado fue .sometido al exa
men de los médicos leg¡.stas de Bogotá quienes 
concluyen su dictamen en los siguientes térmi
nos: 

"Sobre las bases establecidas en las páginas 
anteriore•s pasamos a contestar las preguntfu'> del 
seiior Procurador Delegado que han motivado 
e.ste estudio. 

"Primera. Miguel Uribe Julio exterioriza los 
apetitos instintivns ·conservadores de la vida or
gánica, pero carece del estimulo de la sexuali
dad y, por .lo mismo, de toda tendencia a la re
producción de la especie. 

"Segunda. Este sindi_cado manifiesta nO'toria 
deficiencia inte·lectual, ·designada por unos psi
quiatras con el nombre de frenastenia, y, pot· 
otros, con el de oligo.frenia. 

"Tercera. Es un insensible moral, apático, sin 
afectos ni preocupación por su familia, ni por 
nadie, ni ~un por si mismo. , 

"En nuestro eoncepto, ·dado el cúmulo de psi
copatías hereditarias que pesan sobre Uribe Ju
lio, las deformidades de ,su ar.quitectura fisica, 
los posibles tfastornos epiléptico's que nos ha 
r.eferido y las deficiencias intelectuales y afec
tivas que demuestra, este recluso es un sujeto 
peli·groso, ·mayormente bajo la acción de los 
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tóxicos alcohólicos, que debe ser vigilado en 
un frenocomio de' observación." 

El Procurador, ante el, re-sultado del auto para 
mejo¡· proveer y en ejercicio de la atribución 
conferida por el artículo 69 de la Ley 118 'de 
1931, enmendó la demanda del recurrente ata
cando la sentencia del Tribunal por indebida 
aplicación de la Ley Penal en cuanto <Se condenó 
al reo a una pena cuando ha debido sometérsele 
simplemente a una medida de seguridad. 

La solicitud del señor Procurador se apoya 
en la consideración de que al 'dictarse la senten
cia condenatoria por parte del Tribunal se des
conoció el concepto pericial de los médicos le
gistas de Santa Marta quienes pusieron de pre
sente las ·anomalías pailecidas por el procesado 
y que eran de fácil apreciación par" poder pen
sar que Uribe .Julio no es un sujeto normal. 

Efectivamente en aquel dictamen se encuen
tran estos púrrafos: 

"Uribe .Julio es un joven de veintitrbs años de 
edad en quien predominan caracteres de raza 
blanca; es jornalero ele rú·sticos trabajos, agríco
las qué lo hacen ser de las má·s bajas clase y po
sición sociales; es polidúctilo con pulgares ¡-jo
bies; tiene un pronunciado prognatismo de la 
nianclíbula superior que avanza quince milíme
tros más que la inferior; tiene un movimiento 
mímico e involuntario (tic local) consis-tente en 
que la comisura bucal izquier-da es tirada o lle
vada de su lado cuando habla o se sonríe; en 
regiones· como la nuca, las submaxilares, las su
prac1aviculares, en los codos. y ·en las axilas e 
ingles y en el borde cubital éie ambos antebrazos 
observamos abundantes ganglios linfáticos, cir
cunstancia que por creerla de significación pa
tológica nos indujo a exigir ex<Ímenes de labo
ratorio relativos a sifi'lis y lepra, que fueron ve
rificados con resultado neg:üivo; el golpe de 
la punta del corazón se siente o late en ún 
punto mucho más bajo ('séptimo espacio inter
costal) que el normal; dice el examinarlo que es 
natural de El Carmen; en el Departamento de 
Santander del Norte;, eme su padre murió ya 
viejo ·hace d-iez años, delirando porque estaba 
alcoholizado; que su madre es achacosa y le 
dan con frecuencia accesos convulsivos con caí
da repentina y pérdida del conocimiento; oue 
fueron seis hermanos: uno murió muy niño, 'otro 
es mudo y aficionado a las bebidas alcohólicas, 
uno casado, adolece de polidactilia y tiene hijos 
po.lidáctilo,s; que a su única hermana le dan 
ataques; crue tiene tíos y primos muy aficionados 
a los alcohólicos v él mismo Jo es en alto grado. 
Ha sido de buen~ salud tanto antes de ingresar 
a la cárcel como en e1la. 

"No le hemos notado ningún defecto -grande 
ni chico- en· e'l ejercicio de. sus funciones or
gánica·s, tanto de nutrición como de relación. 

En cuanto a su actividad mental, hemos podido
observa'!' que es incapaz de abstracciones y me
nos de asociación de ideas, como asimismo es 
tardo en coger hasta los mú·s pueriles concep
to-s contenidos -en las preguntas que le hacemos, 
adem<Ís su vocabu-lario es pobrísimo, aun para 
su calidad de jornalero rústico. Por todo esto,. 
sin duda, hemos trabajado mucho para obtener 
los informes que ·de .su fami-lia nos ha dado, 
puC's carla contestación consistente en lin si o un 
nó, nos ha costado diez -o má\'> preguntas. 

"Es .supina su ignorancia ha·sta el extremo de 
rio ·tener ni ],a más trivial noción de primeras 
letras; no tiene ninguna idea religiosa y no ba
rrunta, siquiera, lo que e$ religión; sólo puede 
hacer pequeñas cuentas ayudúndose con los de
dos y se eq·uivoca muoho contando hasta ciento, 
que es lo mús que sabe en materia de n-úmero..,, 
según nos dice. 

"Al preguntarle por el motivo de su prisión, 
como al hablade del homicidio que se le ím
p~.Jta y ~lel interfecto del caso, manifiesta igno
rarlo todo, pero con ,la terquedad del obstinado 
irreduc.Uble, quizú con la bellaquería del soca
rró-n. Es, notoriamente, un insensible moral en 
quien no se descubre el más leve i-ndicio de 
afectividad: no ha tenido mu.ier, no tiene ami
gos, no ha hecho ninguna diligencia por "'aber 
de su familia, cuyo '])aradero ignora desde que 
fue aprisionado." 

Precisamente esas observaciones de Jos ex
pertos aunadas a las modalidades en que se ·con
sumó el homicidio especialmente por la ausen
cia mediata e inmediata indicativa de los mó
viles de la infracción porque no hay rastro de 
que el victimario tuviera enemistad con ]a víc
tima ni tampoco que hubiera exi.s.Udo momen
tos antes rlel delito algún encuentro personal en
tre ellos, dieron motivo a la Corte para pensar 
que el reo por los p'ronunciádó.s signos d-e de-· 
generación y por las demás circunstancias ano
tádas r)odrí~ ser considerado como una de las 
per-sonas comprendidas ·en el articulo 29 del' 
actual Cód.igo Penal. Y para de.spe.jar esa duda 
y poder llega,r a una conclusión firme· al res
pecto profirió su auto para mejor proveer fe
chado el trece de julio del año próximo pasado. 

Ya se vio cuál fue el. resultado del concento 
'de los señores médicos legistas de la Oficina 
Central de Bogotú, del cual resulta que Miguel 
Uribe .Julio -se halla dentro del cuadro de la 
oligofrenia, sin que -su pe,rturbación psíquica 
pueda especificanse como de idiotez o de imbe
cilidad, .sino en un plano menos acentuado pero 
en todo caso 'de grave anomalía psíquica. 

No arroja el expediente datos lo suficientemen
te poderosos para afirmar que el procesado· al 
cometer su delito padecía de verdadera· demen
cia o locura, sino que simplemente muestra ele--



15'72 . GACIE1i'"A .JilJIOICBAII.. 

mentos que llevan al ánimo la cr~ncia de que 
ii'Liguel Uribe .Julio en ese entonces era un anor
mal víctima de perturbación psíquica de alguna 
entidad. -

Y por otra parte, el dictamen médico-legal 
solicitado por el auto de mejor proveer no ex
presa de manera categórica el concepto de que 
::\1iguel Uribe .Julio padeciera. de "grave anoma
lía psíquica" al tiempo de cometer el homici
dio. Pero sí dice que es un anormal; y el cuadro 
clínico en ,que describe las_ deficiencias psíqui
cas de este procesado permite concluir que pa
ra los efectos penales la anomalía de que adole
ce Uribe .Julio no es leve. Y las circunstancia-s 
mismas en que consumó el hecho, de manera 
tan súbita e inmotivada como brutal corrobora 
la1dca de que la anomalía psí•quica en el caso de 
que se trata puede c-alificarse de grave. 

De todas man-eras la posible duda acerca de 
la mayor o menor intensidad de esta anomalía 
psí,quica debe resolverse en el sentido de esti
marla grave. 

Y aquella creencia encuentra ahora un apoyo 
científico y poderoso en las conclusiones del 

· dictamen de expertos especialistas tan re,~peta
bles como so·n los doctore.s Guillermo Uribe Cua-
lla y Pablo A. iLlinás. ' 

El Tribunal de Santa Marta carecía de un 
fundamento sólido para considerar a Uribe Ju
lio como un demente o un loco -en el momento 
en que consumó el homicidio y por ello no podía 
estimar a ·ese procesado como persona excusa
ble de las contempladas en el numeral primero 
del articulo 29· del anterior Código Pe,nal; pero 
tampot:o ha debido reputarlo como completa
mente normal como .sí lo consideró al aplicarle 
la pena de presidio. 

La errónea aplicación de la Ley Penal por 
parte del .fallador de segund·a instancia trae co-

. mo consecuencia que .Ja Corte dec1are probada 
1 a cansa! primera de ca,sación que invocó el se
ñor Procurador y que proceda por ello a inva
lidar el fallo del Tribunal y a proferir el que 
deba reemplazarlo. 

No vacila esta Sal.a en estimar que el nuevo 
Código ·Penal además de cumplir la finalidad 
de la defensa socia-l, resulta en este caso particu
lar más favorable para ei delincuente puesto que , 
estatuye las medidas de seguridad que permiten 
la adopción de un tratamiento adecuado que .lo
gre e liminar o aliviar su perturbación p·síquica 
y r-eadaptarlo a J.a vida normal en sociedad. 

Dentro del nuev·o estatuto penal el autor de'l 
delito debe ser sometido, segtin e'l artículo 2•9, 
a las sanciones fijadas en el Capítulo II del Tí
tulo 2<? del Libro Primero, esto es, .a la medida 
de seguridad de reclusió-n en un manicomio cri-

mina], según los artículos 61; (i2, 63 y 64 de la 
misma obra, en armonía con el Capítulo TI del 
Títul-o 2<?, Libro Cuarto del Código de Procedi
miento Penal. 

-~:s entendido, por lo tanto, que la ·reclusión de 
Miguel Uribe .Julio en el manicomio que designe 
el Gobierno no podrá cesar sino después de que 
haya transcurrido un término no menor de dos 
años y cuando haya solicitud expresa del Agente 
del Ministerio Públ.ico, del .Director del mismo 
manicomio, del recluido o de sus parientes. 

•Para que el Juez pueda decidi·r favorablemen
te la solicitud de la cesación de reclusión del 
procesado en el manicomio, e.s también indispen
sable un dictamen pr-evio de peritbs que decla
ren que ha ·desaparecido el peligro d-e que ese 
recluido vuelva a causar daño. 

Además si cumplidas todas l-as condiciones que 
acaban de expresarse -el .Juez llegare a or-denar la 
cesación de la reclusión en el manicomio, la 
libertad que se le otorgare a Uribe .Julio sólo po
rlria tener e'l carácter de condicional, de tal 
SUerte .que en cualquier momento en que I<eve]a
re síntomas rle perturbación o en alguna forma 
·Se mo-str-are peligroso, se r-evocaría el decreto de 
libertad y de nuevo se le internaría eh el ma-
nicomio. 

El .Juez debe tener en cuenta que el dir-ector 
del estab'lecimiento donde fuere enviado por el 
Gobierno este procesa•do, .está en la obliga'Ción de 
mandarle mensualmente ·un informe soJ?re el es
tado mental y la conducta del recluí-do, infor
maciones que debe reclamar si aquel director 
no se las enviare oportunamente. 

De igual modo ti·ene el· mismo Juez la fa,cul
tad de comisionar a otro .Juez ·para que observe 
el estricto cumplimiento de la -medida de se
guridad de que en este fallo se trata (artículo 
640 del Código de Proéedimiento Penal). 

En mérito de las anteriore,s consideraciones, 
la Corte .Supr.ema, Sala de Casación Penal, de 
acuerdo con el co·ncepto del señor Procurador 
y administrando justicia en nombre de la Re
pública de (~olombia y por autoridad de la ley, 
·in vaN da el fallo del Tnbun¡¡l Superior de Santa 
Marta, de fecha diez de abril de mil novecien
tns cuarenta y dos, por medio del cual se conde
nó a Miguel Uribe .Julio, como responsable de 
la muerte de Silvano .Rincón Antéliz a la pena 
principal de veinte años de presidio y a las ac
cesorias correspondientes y en su lugar resuelve: 
Reclúyase en un manicomio criminal por un 
término no menor de dos años a Miguel Uribe 
Julio como responsable penalmente del homi-ci
dio de que fue víctima Silvano Rincón Antéliz, 
término que empezará a CO'ntarse a partir de la 
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fecha en que .se realice su traslado de la Pe- Líbrense oficios por la Secretaría de la Sala " 
nitenciaría Central en que actualmente se en- al Director General de Prisiones y al Director 
cuentra al manicomio que determine el Go-. de la Penitenciaría Centraf de. Bogotá poniéndo
bierno. les en conocimiento la anterior d·ecisión· de la 

Mientras se cumple esta sentencia de la Corte, Sala. 
Miguel Uribe Julio continuará detenido en la Cópiese, n{)tifiquese, .devuélvase .el expediente 
Penitenciaría Central' a órdenes del Juez Segun- al Trihuna:l de origen ·e insértese en la Gaceta 
do Superior de Santa Miarta, funcionario que Judicial. 
velará luégo por el eficaz cumplimiento de la 
ejecución de este faHo y de las ulteriores contin- ' FrORcisco ·Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
gencias sobre cesación_ o continuación de la ano- Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
malía psíquica del tec1uído y de su consiguiente Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre-
peligrosidad. tario. 

• 1 

\ 



Consulta d.e sentencias de p.rhnera instancia :rno 2JP1ehudas 

Cuando el Código se refiere a la consulta 
de sentendas de primera instancia que no 
hayan' sido apeladas, habla de la "infrac
ción", lo que ya está indicando que la re
ferencia debe estimarse acerca de la ley 
misma que impone las sanciones y no del 
hecho concreto y específico que sea mate
ria del proceso. lLa expresión "tuviere seña
lada una sanción privativa de la libertad 
personal que exceda de un año" muestra a 
las claras que el objeto de la consulta es el 
de llevar al conocilllliento del fallador de 
segunda instancia los procesos fallados en 
primera y atinentes a infracciones que en 

·el Código l!'enal tengan una sanción de la 
naturaleza contemplada en el artículo que 
se analiza y que se hallen reprimidas en el 
mismo Código con una pena que exceda de 
un año. lE~ obvio que si el legislador hubiera 
querido limitar la consulta por razón de la 
pena impuesta· en la sentencia, y no por 
.razón' de la señalada en el Código, lo hu
biera._ dicho claramente; pero su pensamiento 
fue el de excluú- de esa alzada las infrac
ciones consideradas de poca entidad y por ese 
motivo reprimida.s en la ley o con pena in
corporal, o con pena corporal cuyo má.ximo 
no llegue a un año, y por ello instituyó la 
consulta para los fallos referentes a infrac
ciones que tengan señalada una sanción pri
vativa de .la libertad personal excedente del 
término a que se ha hecho alusión. 

rCorte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, septiembre veintidós de mil no-
1/ecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, rloctor Jorge Gutiérrez 
Górnez). 

VISTOS.: 

·El Juez Penal del Circuito de lb agué pr~fi
·rió auto de proceder contra Marco Reyes Ro¡as 
por el de.Jito de lesiones personales inferidas a 

.. José Dolores Varón. 
De ese llamamiento a juicio conoció el Tri

bunal Superior de aqnella ciudad, en virtud' de ' 
apelación, y lo decidió por !lledio de auto con
firmatorio. 

Adelantado el juicio, se clausuró en primera 
:in.~tancia con fallo absolutorio que el Jyez orde-

IHÍ consultar con el Tribunal, ante el cual su 
Fiscal conceptuó que debía confirmarse la sen
tencia del Juzgado. 

El Tribunal apoyado en la tesis de que la con
sulta de las sentencias e.s tan sólo procedente 
cuando en ellas se imponga al reo una pena 
privativa de la libertad per.sonal que exceda de 
un año, .se inhibiÓ de conocer del proceso. 

En su magnífico al~gato, el señor Fiscal so
licitó la revo·catoria de e·sa inhibición y logró que 
le fuera aceptada su tesis sobre co•nsultabilidad 
del fallo, con el r-esultado de que el Tribunal 
dictó la .sentencia de diez de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres, por medio de la cual se 
revoeó la absolutoria del Juzgado y en su lugar 
condenó a Heyes Rojas a la pena principal de 
un año de presidio y a las aecesorias correspon
dientes por .e.! delito determinado en el auto de 
procede¡· y con apJi.cación, especialmente, de los 
artículos 374, inci•so 29, y 384 del Código Penal. 

Contra el fa'llo del Tribunal inter.puso recurso 
de casación el defensor del r·eo, recurso que le 
fue concedido y que en la Corte fue ~>ometido a 
!os trámites del caso, hallándose hoy para su 
decisión definitiva, a la cual se procede. 

El defensor del procesado expuso los funda
mentos del recunso de casación en el escrito que 
dirigió al Tribunal. AHí se lee lo siguiente: 

"Fundo el recurso en las causale's determina
das por los numerales 1<? y 29 del artículo 567 
del Código rle Procedimiento Penal, así: 

"No obstante las razones de orden moral que 
el Tribunal invoca en favor de su competencia 
en el caso presente, ·es lo cierto que el articulo 
189 del citado Código de Procedimiento Penal. 
no distingúe si ·se tmta del máximum de la san
ción señalada para el delito o de la ·pena efec
tivamente aplicabJre. Donde la ley no distingue, 
no puede distinguir.se, mucho menos en materia 
penal en que prima sobre todo el principio uni
ver.sal de la interpretación más favorable al de-

. 1cnte. . . 
"Además se deduce del contexto de las dis

posiciones.' Si se trata de la apelación o consul
ta de una .sentencia, ha de considerar.se lo que 
la sentencia exprese, el caso en estudio. De lo 
contrario habría expresado como en las dispo
siciones que se refieren a otroo re:c.ursOis, .su re
fereneia al máximum de la sancwn aplicable, 
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cuyo nnmmum en el caso presente está fuera de 
la consulta. Luego la interpretación acor-de con 
la norma penal de ·ser la más favorable, es la de 
que la disposición se refiere a la pena aplicada 
o aplicable al caso en estudio, y en general, al 
caso en que esa pena, sea o deba ser mayor de 
un año.' 

"Y -de otro lado- si conforme al artículo 
384 del Código ·Penal, en lo.s caso.s de riña im
prevista, las sanciones se disminuyen de una 
cuarta parte a la mitad, en c1 presente caso en 
que hay solamente circunstancias de menor pe
ligrosidad, la pena aplicable 'sería aúl} menor. 

"•Consecuencia1mente con la causal anterior, 
existiría también la señalada por el numeral 4Q 
del articulo 567 en relación con el 1 Q del ar
tículo 198 del Código de Procedimiento Penal." 

Como se ve, se han invocado tres causales, 
pero el motivo en que se apoyan dos de ellas 
es el mismo, esto es, la incompetencia del Tri
bunal para conocer de la .sentencia absolutoria, 
lo ·que en el fondo. constituiría simplemente una 
nulidad contemplada como razón de cn"q~ión 
por el numeral 49 del artículo 5·67 del Código de 
P·rocedimiento Penal. 1 

La Sala, por lo tanto, examinará, en seguida, 
si existe la nulidad y con ese estudio dejará re
suelto lo relativo a las causales 1 !!- y 41!-, involu
cradas por el demandante. 

Causal cuarta. 

·~cuando la sentencia sea violatoria de la ley 
procedimental por haberse pronunciado en un 
juicio viciado .de nulidad:" 

.Según se vio antes, el recurrente cree que en 
el proceso se incurrió en nulidad porque la sen
tencia absolutoria del Juzgado no era consulta
ble y, por ende, el Tribunal no tenia jurisdie-
~ión para revocarla. _ 

El debate sobre ese punto ha ver.~ado, pues, 
sobre el significado y alcance del artículo 189 
del Código de Procedimiento PenaL · 

Este prec-epto dice: 

"l89._,Si pasare el tiempo señalado en el ar
tículo anterior' sin qu-e se apele la sentencia; 
ésta se consultará con el respectivo superior 
siempre que la infracción por que se proceda 
tuviere señala,da una sanción privativa de la 
libertad per.sonal que e?'ceda de un año. Si la 
infracción por que se procediere tuviere seña
lada otra sanción y la sentencia no fuere ape
lada, se mandará ejecutarr ." 

Sostiene el demandante que este artículo es
tableció la cousuita únicamente para las senten
cias condenatorias que im¡¡ongan una sanción 
privativa de la libertad personal ·que exceda de 
mÍ aiío. ·· · -

Observa la Sala: 
Cuando el Código se refiere a la consulta de 

sentencias de primera instancia que no hayan 
sido apeladas, habla de la "infracción~', lo qu.e 
ya está indicando· que la referencia debe esh
nurse acerca de la ley misma que impone las 
sanciones y no del hecho concreto } ?Specífico-
que sea materia del proceso. , ' 

La expresión "tuviere señalada una sanción 
privativa de la libertad personal .que exceda de, 
un año" muestra a las claras que el objeto de la 
consulta e.s el de llevar al conocimiento del fa
llador de segunda instancia los procesos fallados
en primera y atinentes a infracciones que en el 
Código Penal tengan una sanción de la naturale-. 
za contemplada en el articulo que se está ana
lizando y que se hallen repdmidas en el mismo 
Código •con una pena que e~ceda de un año. 

Bs obvio que si el legislador hubiera querido 
Hmitar la consulta por razón de la pena impuesta 
en la sentencia, y no por razón de la señala·da 
en el Código, lo hubiera dicho claramente; pero 
su pensamiento fue el· de excluir de esa alzada 
las infracciones consideradas de poca entidad 
-Y por ese motivo reprimidas en la ley o con 
pena incorporal, o con pena cor-poral cuyo máxi
mo no llegue a un ano- y por ello instituyó la 
consulta para los fal-los referentes a infraccio
nes que tengan señalada una sanción privativa· 
de la libertad pensonal excedente del término a 
que se há hecho alusión. , 

Pero pasando de la parte simplemente grama-
tica·l al estudio del espí-ritu del precepto que se 
está analizando, se -comprende con facilidad por 
qué se establ·eció la consulta, y también cuál 
pudo ser la cansa para ·que algunos delitos que-
daran exce-ptuados- de ella. , 

En .nuestro ·sistema procedimental, que imita 
en esto a la mayor parte de las legislaciones del
mundo, se estable'cc como norma general la de 
que los asunto~s en materia criminal estén some
tidos a dos instancias para que siempre se asegu-
re la intervención de do·s inte-ligencias, de dos 
criterio·s y hasta de· dos •sensi-bilidades, a fin de 
garantizar, hasta donde es posible dentro de la
faHbilidad humana, el acierto en la aplicación 
de la justicia. 

En alguna.s oca~;iones, por motivos de econo-
mía procesal u otros semejantes, excepcional-
mente se mo-difica esa norma, sin que esas excep
ciones tengan otro alcance que el de confirmar· 
el principio general de las dos instancias. 
- La ley hizo obligatoria la consulta de las sen- . 

tencia.s dictadas en prim~a instancia en los: 
juicios penales y re-sulta por eno de una lógic.a 
elemental que el límite para que se surta esa PXI

o·encia no puede dejarse al arbitrio del Juez, sino
~uc debe ser previamente . establecido por el le· 
gi·slador. 
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Si fuera el faUador el encargado de escoger - tes, eximentes. o modificadores de la responsa
libremente los fallos que debe r.evi·sar .el supe- bilidad de los autores o partí.cipes, o circuns-
rior, se llegaría a la entronización del capricho tancias -que hayan influido en la determinación 
y, por ende, de la arbitrariedad; de la sanción." · 

De ahí que la limitación sobre los asuntos no 
sometidos a con.sulta hubiera sido hecha por el 
artículo 189 del Código de procedimiento Penal, 
que excluyó de esa trarnitación la.s sentencias 
relativas a infracciones reprimidas con pena no 
corporal o con sanción privativa de la libertad 
personal que no exceda de un año. 

La te·si.s ·que viene desarroHándose encuentra 
un vigoroso apoyo en este proceso en que el 
.Juez de primera instancia absolvió a Reyes Ro
jas, por·que no e.s posible concebir que las leyes 
hayan tenido e] desatentado propó!sito de impedir 
el juzgamiento de un del·ito por un Juez de se
gunda instancia cuando el inferior haya clausu
rado el asunto por medio de una absolución. 

Si .Jos fallos absolutorios no estuvieran ·sujetos 
a consulta se aceptaría como consagrado el con
trasentido de que .pJ'ecisamente las decisiones que 
con mavor fundamento reclaman una revisión 
pOI' parte de otra autoridad judicial, se enviarían 
al archivo, aunque se tratara de delitos que ten
gan señalada en el Código la pena máxima de 
veinticuatro años de presidio. 

Finalmente, la consultabilidad de los fallos de 
primera instancia obecede al mismo principio 
-c,~tableéido en el Código sobre la admisibilidad 
de los reeursos de ca.sación, esto es, que lo que 

· rige no es la sanción i.mpue.sta al reo por la sen
tencia, sino la que tuviere señalada como máxi
mo en e'l Código. 

En e1 preseilte caso José Dolores Varón re
cibió heridas que le dejaron como consecuen
cia una perturbación funcional de la mano iz
quierda. (-Folio 26, cuaderno 1Q). 

No dijeron los peritos si aquella perturbación 
tenía el carácter de transitoria o permanente, 
pero en cualquiera de los dos casos la pena mí
n'i m a contemplada por la ley es la de dos año•S 
de presidio, y como máximos la de cinco años, 
en el primer caoo, y seis, en el segundo (artícu
.lo 374 del Có.digo Penal). 

No prospera. por lo tanto, la causal 41¡1. ·refe
rente a la nulidad, puesto que el Tribunal sí 
era competente para conocer en consulta del· fa
llo absolutorio de la primera instancia. 

Causal segunda. 
''\Cuando por errada interpretac-ión o apre

ciación de los hechos, en la .sentencia se les haya 
atribuído un valor probatorio que no tienen, o 
se le.s haya negado e] que sí tienen, o no se les 
haya tomado en cuenta a pesar de estar acredi
tados en ·el proce•so, o cuando resulte manifies
ta contradicción entre ellos; siempre que sean 
elementos constitutivo·s del delito, determinan-

Con relación a esta causal se limita el recu
rrente a sostener que el dicho de un menor no 
puede tomarse en consideración "para 'reunirlo 
a otro dicho tachado y sospechoso, para darles 
carácter de plena prueba". 

El cargo a.sí formulado, de manera tan ligera 
y vaga, no da materia para un estudio a fondo 
en casación, tantD má,s si se tiene en cuenta que 
no fue ese testimonio la única prueba que con
sideró el Tribunal para condenar a Marcos Reyes 
Rojas por las lesiones pe·rsonales ,de que fue víc
tima José Dolores Varón, como puede verse en 
el siguiente pasaje del fal1lo recurrido: 

" .... en .sentir de la Sala sí existe prueba legal 
suficiente para condenarlo como único autor del 
expresado delito, a saber. 

"No niega Reyes Rojas en su instructiva, que 
el día y hora del suceso e·stuvo interviniendo 
en alguna riña habida entre Timoteo Rubio Y 
José Do•! ores Varón; 

"Todos los testigos afirman haber visto ese 
día a .José Dolores lesionado en los dos brazos 
y en la espalda y bañado en sangre; 

"Los menores Jenaro Varón Feria y Pablo Ju
lio Gómez vieron cua·ndo Marcos Reyes Rojas, 
armado de machete, le propinó tres mandobles 
a .losé Dolores, de los cuales éste resultó herido 
en los brazos y en la espalda; 

"Las declaraciones de Marco Tulio Varón y 
Romelia Varón Feria concuerdan con las de los 
expresados menores a:l decir éstos que después 
de herido José Dolores, Marco.s Reyes Rojas, pei
niUa en mano, emprendió la persecución de Noé 
Varón, hermano del lesionado, quien pretendió 
tomar su defen.sa; 

"Las declaraciones 'de María Josefa Valhuena 
de R,iobó y Evangelina Varón aducidas como 
pruebas de descargo en el término probatorio 
de la causa, no infirman, rectifican o desvir
túan, como se ha dicho, la declaración del menor 
Gómez al i.m·p~tarle la primeTa interés en de
clarar en favor de José Dolores, ya que el dicho 
de ella es sospechoso por euanto que había te
nido, antes del suceso, algunas querellas de 'Po-· 
licia con éste (folio 77), y por otra parte no 
está demostrado el hecho de ·que la camisa que 
vestía tal · menor el día de su regreso después 
de haber rendido la P"timera declaración, le hu
biera sido dada por el ofendido para sobornarlo; 
la declaración de Evangelina también es sospe
chosa, porque, como ella lo asevera, es cuñada 
de Marcos Reyes; 

"Constan en el informativo las múltiples pes
quLsas que en el lugar del suceso y en los cir-
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cunvecinos se adelantar-on para dar c-on el para
dero de Reyes Rojas, en los días y meses 5ub
siguíentes al hecho criminoso, sin que fuera 
hallado; y al presentarse ante el Juez a quo el 
procesado no dio explicación satisfactoria de· su 
ocultación, hecho que según los expositores ·so
bre pruebas, infunde la seria sospecha de que 
fue 'él quien cometió el ilícito; · 

"Y finalmente, la afirmación rotunda que el 
ofendido hizo a varios de l-os ·referidos testigos, 
n. raíz del hecho criminoso, de haber sido Mar
cos Reyes Rojas quien lo había herido." 

Carece de fundamento, por lo tanto, la cau
sal segunda. 

En mérito de las consideraciones anteriores, 
la Corte Suprema, Sala de Casación Penal, de 

acuerdo con el concepto del señor Pr-ocurador 
y administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autori.dad de la ley, 
no infirma la sentencia de diez de marzo de mil 
nov·ecientos cuarenta y tres ·del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de !bagué que condenó 
a Marco.s Reyes Rojas a la pena principal de un 
año de presidio por el delito de lesiones persona
Jes perpetradas en la persona d·e José Dolores 
Varón. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal 
de origen e insértese en la Gaceta Judicial. 

FNmcisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 

Gac~;ta-Nos. 2010 a 2014-16 



IndiYisibiHdad del veredicto 

!El veredicto es una pieza indivisible, que 
hay que acoger o rechazar en su integridad, 
porque de otra manera se mixtificaría la de
terminación del Jurado .Y se desnaturaliza
ría el juicio popular. 

lLa ley no autoriza a los Jueces de dere
cho para calificar de justas unas respuestas 
y de impertinentes otras, cuando hagan par
te del mismo cuestionario, puesto que inter
pretar el veredicto es acomodar la voluntad 

· del 'll'ribunal de conciencia a la ley, y no 
tratar de ajustarlo a la concepción mental 
y jurídica del intérprete, por buenos que 
sean los razonamientos que éste aduzca pa
ra pretenderlo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, mayo diez y siete .de' mU nove
cientos cuarenta y cuatro'. 

('Magi,strado •ponente, doctor Hicar<io .Jordán 
.Timénez). 

VIS'DOS: 

Allejandro Betancourt Vinasco fue llamado a 
responder en juicio criminal por el delito .de 
homicidio en la persona de su concubina Ofelia 
.TaramHio, hecho que se dice consumó aquél a 
las doce y media del dia trece de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, en una casita 
de ·la calle catorce, carreras veintitrés y veinti
cuatro de la ciudad de Manizales. 

¿,Qué movió a Betancourt a dar'le muerte a "lo 
que más quería en su vida" -según sus propias 
expresione,s-, y en qué circunstancias tuvo lu
gar ese episodio que nadie presenció y acerca 
del cual ninguna luz pudo dar la ví•ctima, por 
haber fallecido inmediatamente? 

El procesado .so,stuvo -invariablemente-- la 
v.ersión del suicidio de la Jaramillo, hipótesis 
objetada técnicamente y r.echazada en el juicio. 
Sin embargo, ningiln motivo tenia Betancourt 
para suprimir la existencia de quien recibía fa
vores que otro pagaba, ni ese día -el de los 
hechos- ocurrió nada suficientemente grave co
mo -para determinarlo a disparar por cinco veces 
el revólver (que era de Ofelia) sobre el cuerpo 
de su que1;ida, quien a la autop,sia presentó es
tas }CISiones: 

"A la inspección general observamos cuatro 
('4) OJ"ificios de entrada de proyectil de arma 
de fuego_ (>revólver), situado-s así: uno sobre el 
lado izquierdo del pecho, a la altura ·del te¡·cer 
e.spacio intercostal y a unos cinco (5) centí
metro-s hacia afuera del esternón; el proyectil no 
penetró sino que causó solamente una excoria
ción en la piel; otro sobre el lado .dereoho del 
pecho, a la altura del cuarto ( 49) espacio inter
co.stal, dos (2) centímetros ha,cia la derecha del 
esternón; el proyectil atravesó el espesor de la 
pared costal y siguiendo una dirección de ade
lante hacia atrás y d-e fuera hacia dentro, fue 
a incrustarse en .el lóbulo superior del pulmón 
izquierdo, de donde fue extraí-do; otro sobre la 
región dorsal ÍZ(JUier.da a .Ja altura del noveno 
éspacio intercostal y dos (2) centímetros hacia 
a:fuera de 1a columna vertebral; el proyectil 
penetró en la cavidad torácica y fue a herir el 
pu•lmón izquierdo; 'el cuarto (4.9) se encontraba 
sobre e.l hipocondrio derecho, penetró en la ca
vidad abdominal, pei,foró el hígado y fue a in
erustar.se en la columna vertebral. : .. " 

:Porque la escena, más bien de mimo que de 
reproche, que se ·desarrolló entre los dos esa 
mañana, cuando OfeHa se empeñaba en que 
Alejandro se tomara el desayuno que le había 
prepararlo, no pod.ía conducir al amante con
sentido a ;dar una respuesta tan insólita como de
finitiva: matar. 

La incógnita subsistió y el proceso tuvo su 
rlesenvolvimiento y culminación sin haberse ella 
despejado. 

Se aceptó el homicidio, pol'que era "imposi
ble" el 'suicidio y porque a las dos primeras 
personas (Manuel Sánchez y Pablo Emilio Acos
ta) que acudieron al· ruido de las detonaciones 
les dijo Betancou'h: ."Yo la ma.té". Se aceptó la 
exaltación del ánimo del del•incuente, porque 
otros dos testigo-s oyeron a Orfelia dirigirle pa
labras ofensivas a Betancourt. Se admitió la riña 
imprevista, porque el infractor dijo que había 
tenido que so1stener una lucha desesperada para 
quitarle el revólver a Ofelia después de haberse 
hecho el primer tiro, ilü consiguiendo en el for
cejeo sino que el'Ia lo hiriera a él en el dedo 
pulgar de la mano izquierda. 

Y así quedó concretada la responsabilidad de 
Betancourt, pues de las siete. preguntas que el 
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seiior Juez 19 Superior de Manizale.s le sometió 
al Jurado, contestó éste afirmativamente las si
guientes: 

"¿Os halláis .plenament'e convencidos de que 
r~l acusado Alejandro Betancourt Vinasco, na
tural de Híosucio y vecino de M!aniza'lés, mayor, 
soltero y negociante, ha realizado los siguientes 
hechos: haberle dado muerte a Ofelia J aramillo 
por medio de lesiones que le ocasionó con arma 
de fuego (revólver), lo que tuvo ·lugar en la 
calle catorce con carreras veintitrés y veinticua
tro de esta ciudad, a eso de las doce y media 
pa,sado meridiano, .del trece .de noviembre de 
mil novedentos cua·renta y uno?" 

."Cuestión segunda: el hecho a que· se contrae 
la cuestión anterior ¿lo consumó e~ procesado 
con el propósito de matar a la J aqmiJ.lo ?" 

"•Cuestión tercera: el hecho de que se viene 
hal~lando ¿lo consumó ei acusado en riña que 
se suscitó de modo imprevisto por la ofendida?" 

"Cuestión séptima: el hecho detallado en 1a 
cuestión primera ¿ tuvü efecto por ira o intenso 
dolor que se causó al acusado con grave e in
justa provocación?" 

El J nez del cono'Cimien to no impugnó el ve
redicto, pero refundió en una las respuestas da
das a las. cuestione·s tercera y séptima, arguyendo 
que "encuadraba" más la riiia imprevi.sta para 
el caso, que el estado de ira. o de dolor del de
lincuente. Y de ahí dedujo la mínima sanción 
lJrincipa'l de cuatro años de presidio. 

Por su parte, el Tr.ibunal de Manizales halló 
correcta la teoría que pudiera llamarse de "la 
ab.sorción", y, no obstante haber reconocido 

·que una de las afirmaciones del Jura;do no tenía 
"corroboración alguna de los autos" -lo que le 
imponía dar aplicación al artículo 53•7, ínci.so 
19, 'Código de Procedimiento Penal-, confirmó 
el fallo de primera instl).ncia, en el suyo de trein
ta de enero de mil nov·ecientos cuarenta y tre.s, 
contra el cual inter·pnso recurso de casación el 
señor defensor de Alejandro Betancourt Vínasco. 

Ha sustenta:do el recur.so ante la C:::orte el doc
tor Enrique A. Becerra, invocando como causa
le.s de ca.sación la 1 ~. 2\1 y 3,~ de'l artícullo 5,57 del 
Código de ·Procedimiento Penal. No obstante 
ser tres los motivo,s que él apunta para que se 
infirme el faHo y se pronuncie el que corre.spon
da, redujo _:__.quizás para darle más firmeza a 
su alegato- la argumentación a sostener que -qa
bía desacuerdo entre la sentencia y el veredicto· 
de'l Jurado. ' 

La Corte sintetiza así el pensamiento del re
cm-rente: Como e1 Jurado contestó que Betan
conrt le había ,dado muerte a Ofelia Jaramillo, 
en riña imprevi,sta y en esta.do de ira o de in· 

tenso dolor, causados por grave e injusta pro
vocación, el Juez y el Tribunal, no ltabiendo 
desconocido el veredicto, no tenían por qué 
prescindir a su antojo de upa de las respuestas, 
para acomodar la sanción conforme a las otras 
dos. 

El seil.or Procurador Delegado en lo Pena-l com
parte ·la teoría de 'la absorción, pero crit·ica el 
fallo recurrido, ·porque el Tribuna.] de Mani
zales, ai darle realidad a e.sa teoría, descartó 
"la atenuante ·d.e ma·yor entidad, ·que es la ira", 
debiendo haber procedido a la inversa, es de
cir, haciendo preva'lecer .e1l ·articulo 28 del. Có
digo Penal ,sobre e'l 384 ibídem. 

Al defender sus puntos de vista -y lo hace 
Cün extensión- combate ·la tesis de Ia Corte de 
que sí pueden concurrir y tener efectividad va
rias atenuaciones de carácter ·especial en una 
misma infracción con Tespecto al i·n.fractor, 
"siempre .que .sean ·Separables en el desarrollo 
de las peculiaridades que •sirvan para difer.en
ciar.las". La combate ·con argumentos recientes 
y nuevos, ·del resorte de •la·s matemáticas, espe
cialmente, como podrá verse ·en e1 modelo que 
imagina •para hacer resaltar no ya lo rinjurídico 
de la doctrina, sino su absurdo, en la esfera in
flexible de los números. 

Conviene transcríbir las •partes pertinentes del 
concepto. Dicen así: 

"Entiende este Despacho, no .sin temor de equi
vocarse, que .esa separación de .Ja,s peculiarida
des que caracterizan a las circunstancias y que 
sirven para diferenciarlas •SÓlo es posible cuan
do no ~se deriven de'l mismo hecho punib'le o re
flejen una misma situación psicológica del agen
te, porque ·de lo contrario, .se capitalizarían dos 
veces elementos modificadores· de la responsa
bilidad, que tienen una •sola causa. una .sola mo
tivación, ya sea en la acción psíquica del autor 

· del delito, o ya en el elemento material o físico 
de 1a infracción." 

" .... Ja· ira 'Y el dolor y su consiguiente efec
to, la riña, obedecen a un .solo estado psí•quico, 
y en tales condiciones no existe pluralidad de 
atenuantes." 

Cierra la argumentación con el siguiente su
puesto, que, advierte, no es el úni'co que puede 
ofrecer y ya en anteriore.s ocasiones ha ofre
cido: 

" .... Homicidio en riña imprevista y por cau
sa de ira y de .dolor i·nten,so. 

"Pena correspondiente al acusado por la muer
te dada en riña, .cuatro años, en vez ·de ocho. Se 
rebajan, pue.s, cuatro años ... ·.. . 4 

"Pena correspondiente al estadú de ira 
y de dolor, dos· años y ocho meses de pre-
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sidio. Por tanto, se rebajan cinco años y 
cuatro meses . . . . . . . _ . . . _ . _ _ . . . . 5,4 

"Suman las ·rebaja.s 9,4 

"Nueve aüos con cuatro me.ses de .presidio que 
habría que restar de' ocho años. Totai: el sus
traendo mayor que el minuendo." 

"Y ·conviene aclarar que las restas por circuns
ta·ncias modificadoras se hacen, no de la pena ·en 
concreto que vaya liquidando el Juez, sino de 
los limites ·mínimo y máximo señalado.s en la . 
respectiva disposición penal •para e•l delito base. 
A.si •se de.sprende .sin ninguna incertidumbre del 
Código Penal y las mismas doctrinas de la ho
norab1e Corte .... " 

La conclusión a .que llega el señor Procurador 
en lo Penal es ésta: 

"Que en favor del reo fueron desconocida•s por 
el Jurado do;s circunstancias que influyen en la 
determinación de ·la sanción, o sea, el estado 
de :ira e intenso dolor y la riña imprevista; que 
no habiéndose declarado injusto el veredicto hay 
que tomarJa.s en consideración para 1os efectos 
de la penalidad; y que la ira y la riüa imprevi.s
ta no son inconcil'iables entre sí y antes bien 
obedecen a un mismo estado de alma, .por lo 
cual la una .se funde en la otra, debiéndose te
ner en •cuenta 'la atenuante de mayor entidad que 
e.s la ira. 

"Y •siendo asi el Tribunal descartó precisa
mente 'la ira -que era más ·favorable al reo_:_ 
para en cambio acoger la riüa, que es de menor 
alcance, resulta claro que el veredicto fue des
eohado en ·esa parte y que la. Ley J>enal, ;por lo 
mismo .se aplicó de manera errónea. 

"En ta'l virtud, el articulo pertinente al caso 
es el .28 del Código Penal, y no ei 3·84. 

"Haciendo las reducciones que indica aquel 
precepto, le corresponden a Betancourt Vinasco 
do.s (sic) y ocho mese.s de presidio. 

"Resulta, pue.s, p·robada la causal 3~¡~. con su 
natural ·repercusión en la ,primera. 

"Por lo expuesto, este Despacho pide respe
tuosamente a Ia honorable Corte que case i[a 
sentencia ·recurrida .del Tribunal Superior de 
Maniza'les y condene a Alejandro Betancourt Vi- ' 
nasco, como auto·r del homicidio intencional en 
la persona de Ofelia Jaramillo, en la·s condicio
nes del artículo 28 del Código Penal, a dos años 
y ocho meses de presidio y a las accesorias 
consiguientes." 

No cree la Sala que como consecuencia de la 
inconformidad del señor Pro·curador Delegado 
en 1o Penal con el criterio expuesto por esta en
tidad de que "sí pueden concurrir y tener efec-

ti vidad varias atenuaciones ·de la sanción, siem
pre que ,sean se.parables en el desarrollo de las 
peculiaridades que sirvan para difer·enciarlas". 
tenga la ·Corte que cambiar su opinión, y no el 
.Procura·do·r modificar la .suya. Porque basta 
acudir a lo que la experiencia enseña para con
vencerse de ·que no hay en la tesis de la Corte 
aspecto alguno 1que la haga inverosímil y, desde 
luégo, injuridica. _ 

El modelo ü ejemplo de que se sirve el señor 
Agente del Ministerio 1Público con el fin de des
tacar lo disparatado de admitir varias atenua
cione,s, está edificado sobre una faisa opera
ción .de aritmética. Consiste la equivocación en 
que ·el seño-r Procurador Delegado suma en dón
de hay •que restar, y a la inversa. Y así, es ciaro 
que el resultado tiene todas las apariencias de 
un desatino o de un absurdo. 

Nada, no obstante,· más sencillo que usar el 
siguiente procedimiento, con los mismos núme
ros y valiéndose del miSII)O caso_ o supuesto que 
ofrece el .señor .Procurador Delegado en lo Pe
nal: 

Mitad de ocho años, igual cuatro años; tercera 
parte ·de ocho años, igual dos años, ocho meses; 
suma ·de cuatro años, má;s dos años con ocho 
me.ses, igual seis años, ocho meses; diferencia 
entre .seis años ocho mese•s y ooho años, un año 
más cuatro meses, 1que seria 1a sanción en el 
·ejemplo del Procurador conceptuante. 

Mas .ocurre •que también por el sistema de 
·liquidación que el .señor iProcurador Delegado 
censura y -que han adoptado Jos. Jueces, se llega 
al mi:smo resultado. 

Ejemplo: Pena mínima, ocho años; aplicada 
la mitad: cuatro año·s; aplicada la tercera parte 
de cuatro años: un año más cuatro meses. O al 
rev.és, es decir, principiando a liquidar con el 
artículo 28 y dejando para último lugar el ·3·84. 
Se tendría: Ocho años (articulo 3·62); tercera 
parte de ocho años (artículo 28), dos años ocho 
meses; Iilitad de do.s años ocho meses (articulo' 
384), un aüo más cuatro meses. 

Er veredicto .se acoge en •SU integridad o se 
.rechaza. De otra manera .se mixtificaría la de
terminación del Jurado y se desnaturalizaría el 
juicio popular. La ley no autilriza a los Jueces 
de derecho para calificar de justa.s unas respues
tas y de impertinentes otras, cuando hagan par
te del mi.smo cuestionario. Interpretar ei vere
dicto es acomodar Ja voluntad del Tribunal de 

·conciencia a la ley, y no tratar de ajustarlo a l'a 
concepción mental y jurídica del intérprete, por 
buenos que .sean los razonamientos que éste aduz
ca para pretenderlo. 

En resumen: como el Tribuna1 de Manizaloo 
hizo éaso omiso de una circunstancia modifica-
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dora de la sanción que los Jueces de hecho con
sideraron ·que 'había obrado .en el delito de Al'e
jandro Betancourt Vinasco, es casable la sen
tencia, conforme a l:o ·pedido por el recurrente. 

En mérito de lo expue.sto la 'Corte Suprema 
----->5lala de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la 'ley, de acueTdo en parte con el concepto 
del Procurador .Delegado en l'o Penal, resuelve: 

a) lnfírmase la sentencia de· treinta de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres, dictada por 
el Tribunal Superior de Manizales, que condenó 
a Aleja1,1dro Betancourt Vinasco a la sanción 
principal de cuatro años de p·residio; y 

b) Condénase al mencio,nado Betancourt Vi
nasco a lo siguiente: a pagar, en el estableci
miento que indique el Director General de Pri
.siones, previa deducción del tiempo que hubiere 

permanecido en detención preventiva, un año y 
cuatro me.se.s de :presidio; a 'J'a interdicción del 
ejercicio de derechos y funciones públicas por 
un' período igual al de la pena principal; a la 
pérdida de toda pensión, jubilación o sueldo de 
retiro de carácter oficial; a la publicación espe
cial de la sentencia; y a pagar a los herederos de 
la occisa o a quien legalmente repre"sente sus 
dereclws, la cantidad de ocho mil pesos en que 
fueron avaluados lo.s perjuicios causados con la 
infracción. 

.Cópiese, notifiquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elias Aguirre, Ricar
do Jordán. Jiménez, Luis Cw·o Escullón, Conjuez. 
José Antonzo Mon.talvo.--Jzzlio E. Argüello R., Se-
cretario. · 



SALVAMENTO DE VOTO 

Hago a la anterior sentencia una salvedad. 
Al rebatir las objeciones deP Procurador Dele

gado contra el procedimiento de las cuentas para 
hacer deducciones de pena por motivos de ate
nuación, me parece que la Sala •sostiene en esta 
sentencia sistemas de cómputo de tiempo para 
las penas que no pueden aceptarse como gene
ralmente aplicables. 

.Cuando la sanción -por las circunstancias del 
hecho y las condiciones personale,s del agente
haya de .ser mínima y de consiguiente resulte · 
autorizado hacer deducciones de la •sanción has
ta el último límite, la manera de hacer cuentas 
de tiempo como las que ha·ce la Corte en el pre
sente fallo no ofrecerá dificultad. 

Pero habrá muchos casos en que no sea equi
tativo ni conveniente que el .Juez imponga el 
mínimo señalado para el homicidio intencional. 
Y si en determinado proceso se ve que no debe 
aplicar.se ni el mínimo ni el máximo de Ja san
ción, las operaciones aritméticas de que se vale 
la ·Corte en esta sentencia no resolverán el pro
blema. 

Cuando .según el veredicto del Jurado un ho
micidio intencional se ha .cometido en estado 
.de ira o intenso dolor causados por grave e in
Justa provocación, no estaría de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 218 del Código Penal 
que el' .Juez calculara la sanción . dentro de los 
límites del artículo 362 del Código Penal (8 a 

14 ai'íos de presidio) y que del guarismo resul
tante hiciera después la deducción prevista pOI
el artículo 28 del Código. 

·Creo que debe procederse cabalmente a la in
versa. Es decir: como según esta norma legal 
aquella ·deducción debe hacerse con relación a 
Ios términos mínimo y máximo del artículo 3·6•2, 
re.sulta que para cual.quier caso de homicidio co
metido en las circunstancias del artículo 28 la 
peúalidad será de treinta y dos meses a siete 
años o sean ochenta y cuatro meses de presi
dio: dentro ele estos límites podrá moverse el 
.Juez para medir la sanción. Y de la pena así 
m~rmada según el prudente arbitrio del Juez 
se hará la otra deducción, correspondiente a la 
circunstancia modificadora de Ia riña imprevis
ta. E!¡ cl.aro que para medir una u otra atenua
ción de pena -o ambas si fuere el caso- debe
rá el Juez tomar en consideración la gravedad 
y modalidades del hecho, la personalidad del 
procesado y -.sus circunstancias de mayor y d·e 
menor peligrosida<d. 

.El sistema o procedimiento que me permito 
sugerir parece más acorde con el espíritu de la 
reforma penal porque se apf!rta d·e la criticada 
"do.simetría penal" y permite que se trate de 
individualizar la sanción. 

José .4nlonio Jfontalvo.-Jufio E. Argiiello R., 
Secretario. 



E[e:IInentos constitutivos de [a. sevida. 

Si la sevicia es lo mismo que crueldad 
excesiva, no es acertado deducirla invaria
blemente del número de golpes dados a la 
víctima, ni de la ardentía empleada en el 
asalto. Porque se correría el riesgo de tomar 
por ella movimientos simplemente reflejos 
o actitudes demostrativas de un recóndito 
temor del atacante de que su contendor se 
irguiera de pronto, cambiándose así nota
blemente . los papeles. lLa sevicia requiere 
cierto ánimo frío, deseo de hacer eí daño 
por el daño mismo, sin ninguna necesidad y 
únicamente por exteriorizar la capacidad 
vengat~va del ofensor. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca.~ación Pe
nal-Bogotá, mayo veintidós de mil nozlecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado •ponente, doctor Ricardo .Jordán 
Jiménez). 

VISTOS: 

En Carnicerías, población del Departamento 
del Huila, en las primeras horas de I.a mañana 
del veinticuatro de noviembre -de mil novecien
tos cuar·enta, fue herido y muerto inmediatamen
te .Juan ·Castillo, obrero, a manos de Carlos E. 
Ospina, también obrero y de veinticinco años de 
edad en ese entonces. 

J"as lesiones (tres, así: una en la región occi
pito-temporal derecha; otra ·en la región mastoi
dea media; y otra en la región del cuello) las 
causó el agresor con un machete, y todas ellas 

.. en momentos en ·que Castillo se encontraba en 
el suelo, inmóvil y desarmado. 

Castillo había estado procurando que Ospina 
---,seguramente excitado por el alcohol- no ri
ñera con unos i~üividuo.s de apellido Ramirez 
(Emesto y Enrique) ; y en un momento cualquie
ra de su intervención, Ospina perdió el arma, 
y tanto éste como ,ca,stil'lo se arrojaron al suelo 
para atraparla -aunque con· distinto propósi~ 
to-, consiguiéndo•lo Ospina, quien ya incorpo
rado y a pesar de la :posición de Castillo (pro
bablemente aturdido con algún golpe que reci
bió .al caer) y á pesar también de que entre los 

' dos no había habido disgusto, ni nada que hi-
ciera temer un desenlace tan inesperado, des
cargó ·tres fuertes machetazos en sitios vitales 
riel cuerpo del yacente, quien ·murió a conse
cuencia de ellQ, según quedó ·establecido en la 
dil'igencia de necropsia. 

El cargo por homicidio le fue formulado a 
Ospina en auto de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y uno, del .Juzgado Superior 
de Neiva, y en esa misma oficina se ventiló el 
juicio hasta su terminación con la .sentencia de 
dos de octubre de mil noveciento·s cuarenta y 
dos, ·que resultó condenatoria y que el T·ribunal 
Superior confirmó en todas sus partes el cinco 
de f·ebrem del. año siguiente. 

Contra ella interpuso recurso de casación el 
procesado. 

La sanción principal impuesta a Ospina fue ,de 
diez y seis años de presidio, como consecuencia 
de haber contestado afirmativamente el Jurado 
las cuatro preguntas presentadas a discusión (la 
11). acerca del cuerpo del delito; la 21). acerca de 
la responsabilidad; y las Dtras dos acerca de la 
concurrencia de elementos constitutivos de ase
sinato: indefensión y sevicia), y también como 
consecuencia de haber encontrado que existían 
circunstancias de mayor y de menor peligrosi
dad. 

El recurrente invocó como causales d·e casa
ción la 11). y 21). del artículo 567 del Código de 
Proce.dimie.nto Penal. Sin embargo, no fue claro 
ni ordenado al fundarlas o tratar de hacerlo. 
Mas ·se entiende que al ref.erir.se a la H alegó 
no habe·r.se tenido en cuenta en la .sentencia 
ni la ira o el intenso ,dolor, ni la riña (artículos 
28 y 384 del Código Penal'); .al referirse a la 21!
hizo hincapié ·en su estado de embriaguez, que 
no le permitía apreciar la indefensión del occi
so ni haberse, '])Or lo mismo, propue·sto una 
crueldad especial en el acometimiento. 

El señor Procurador Delegado en lo iPenal, que 
califica el escrito de casación como un alegato 
de instancia propiamente, contestó,: 

"La sentencia ·reprime un delito de asesinato, 
fundándose ·en que el Jurado reconoció la in
tención de matar y tas circunstancias constitu
tivas o mo.dificadoras de la inferioridad en que 
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se hallaba la víctima y de la sevicia con que 
obró el agresor. 

'lEn los juicios en que interviene el J u·rado, 
corresponde a éste la calificación de los hechos 
crimino.sos y de los elementos atinentes a la 
responsabilidad, lo mismo que de las circuns
tancia-s ·especificas que ·puedan influir en la de
terminación de la pena. Por tanto, el v·eredicto 
da la paut~. para la sent~ncia y para la fijación 
de la sancwn. 

"Y mientras el veredicto no se declare injusto, 
el sentenciador no puede .aparta-rse .de lo r-esuel
to por los .Jueces de conciencia para reconocer 
circunstancias que ellos no han calificado. 

"En el presente caso, el recurr-ente pretende 
que la Corte directamente proceda a suprimir 
los elementos .del a·sesinato y a reconocer el esta
do ·de ira y la riña imprevista, sin haber atacado 
previamente lo relativo a la injusticia del vere
dicto en tal sentido. Alún mác'l: en este negocio 
no se sometieron al Jurado los cuestionariÓs a 
que ·se refier·en los artículo.s 28 y 384 del Código 
Penal. 

"Luego, asi planteada la cuestión, resul'ta im
pertinente. 

'~Con todo, la Procuraduría encuentra proba
da la causal }Jrimera sobre mala aplicación de 
la Ley Penal, ·por lo siguiente: 

"El r·ecurrente ataca el fallo del .Tribunal por
que computó indebidamente circunstancias de 
ma:yor peligrosidad contra el reo, especialmente 
la Indefensión del que murió y .la sevicia em
pleada para consumar el homicidio. 

"Pareee, pues no cst:í bien claro en las sen
tencias, que el .Juez y el Tribunal estimaron co
mo circunstancias de mayor peligrosidad las dos 
que se acaban de mencionar. 

"Pero ocurre que la indefensión :de la víctima 
Y la sevicia precisamente son las que sirvieron 
a los juzgadore,s para configurar el homicidio 
como asesinato. Y siendo tales circunstancias 
elementos constitutivOrs del hecho punible, no 
pueden capitalizarse al mismo tiempo como fac
tores accesorios del mismo para elevar la pena
lidad. Así lo sienta con toda evidencia el artículo 
37 del ·Código Penal, ctiando dice que 'son cir
cunstancias de mayor peligrosidad -en cuanto 
no se hayan previsto como modificadoras o como 
elementos constitutivos del del'ito- Ja,s siguien- · 
tes .... " 

"En tal virtud, no concurriendo aquí otras 
circunstancias de mayor peligrosidad di·stintas 
de las que se tuvieron en cuenta para especificar 
la figura del asesinato, el artít:lJlo 363 del Códi
go debió aplicar,se en su mínimo, al ·tenor del 
aTtículo 39 ibídem. 

"En este sentido hay que infirmar el fallo, 
según opinión de este Despacho. 

"Por tanto, la Procuraduría pide respetuosa
mente a la honorable rCorte que case de manera 
parcial la sentencia recurrida del Tribunal Su
perior de Neiva, y, con aplicación en su mínimo 
del artículo 363 del Código Penal, condene a 
Carlos ·E. Ospina, como autor del delito de ase
sinato en Juan Castila, a la pena principal de 
quince años de· presidio y a las accesorias consi
guientes." 

.:"""La .sevicia, que es lo mi.smo que crueldad ex
cesiva, no es acertado deducirla invariablemen
te del número de golpes dados ni de la arden
tía empleada en ·el as·alto. Porque se correría el 
riesgo d·e tomar po•r ella movimientos simplemen
te reflejos o actitudes demostrativas de un recón
dito temor del atacante de que su víctima se ir
guiera de pronto y se cambiaran notabl-emente 
los papeies. La .sevicia requiere cierto ánimo frío, 
deseo de hacer daño por ·ei daño mismo, sin 
ninguna necesidad y únicamente por exteriorizar 
la capacidad vengativa del ofensor. 

Con todo, no es posible desconocer que Os
pina acometió a Castillo hallándos-e éste derri· 
hado, atontado por el porrazo y desarmado, ade· 
más; pues son nu.mero.sos lo,s testimonios al res
pecto. Y esto es precisamente lo que- constituye 
el estado de indefensión. Aprov·echarse de se
mejante ventaja, aun en una riña, impli,ca co· 
harllí.a, y el individuo que así procede revela 
sentimientos dignos de menosprecio. rPero si es
tos sentimientos se manifiestan no ya en un ver
dadero lance per.spnal, en que haya la posibilidad 
.de un peligro, pa:r en·contrarse, por ejemplo, el 
contendor abatido en po.se,sión de un instrumen
to vul'nerante, ·Sino en un incidente, como el de 
autos, en· •que la víctima estaba· realmente po5-
trada e inerme, la acción del delincuente adquie
re caracteres de suma gravedad y la infracción 
se llama entonces asesinato. 

Está en lo cierto el señor Procurador Delegado 
al sostener que es casable parcialmente la sen-

. tencia, por haberse ·elevado -el mínimo de la san
ción fijada en la respectiva dispoJSición penal, 
sin causa alguna para ello. Po·rque el sentencia
dor incluvó como circunstancias de mayor peli
grosidad las mismas que ya habi.an servido para 
configurar ·el asesinato. Lo que es ciertamente 
injurídico y aberrante. Lo primero, porque la 
!rey lo prohibe (artí-culo 37, Código Penal); y lo
segundo, porque repugnaría a la justicia que un 
mismo hecho resultara doblemente grave por 
igual motivo. 

· En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
--..sala iPenal-, administrando justicia en nom
bre de la Rrepública y por autoridad de la ley, re
suelve: 
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19 Cásase J'a .sentencia del Tribunal Superior 
de !Neiva, que impuso a Carlos E. Ospina la san
ción principal de diez y .seis años de presidio, 
como responsable de homicidio (asesinato) en 
la persona de Juan Castillo, el veinticuatro de 
noviembre de mil nov·eciento,s cuarenta, en la 
población de Carnicerías; y 

29 Con.dénase a ·Carlos E. Ospina, por ese de
lito, a quince años de presidio, que cumplirá en 
el establecimiento peniter:ciario que designe el 
Gobierno, con dedilcción del tiempo que hubiere 
permanecido en detención preventiva, quedan-

do eri firme l'as accesorias de que trata el fallo, 
con la advertencia de que la interdicción del 
ejercicio de derechos y funciones públicas es 
por el término de quince años. 

Cópiese, nolifiquese, insértese en la Gacela 
Judicial y devuélvase el expediente. 

Frmicisco Bruno, Cainpo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montaluo, Luis 
Cm·o Escallón, Conjuez.-Julio E. Argiiello R., 
Secretario. 

.; 
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Carencia de acuerdo previo y de inteligencia reciproca en la 
participació.n deHctuosa 

lLa. carencia de acuerdo previo no desvirtúa 
el carácter de la participación delictuosa en• 
tre los que concurren a consumar la infrac
ción, aunque sea accidentalmente; ni la fal
ta de inteligencia recíP.roca entre los eje
cutores del delito basta para quitarle a és
tos su condición de coautores. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal~Bogotá, ¡mayo veinticuatro de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Jmdán 
Jiménez). 

VISTOS: 

Jesús María Brito ha interpuesto recur,so de 
casación contra la sentencia de diez y nueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
rlictada por e) Tribunal Superior de Buga, en 
la que se le impuso la sanción principal de diez 
y siete años de presidio, por el 'delito específico 
de ases-inato perpetrado en la persona de· Eliseo 
Sánchez, en la madrugada del treinta y uno de 
dici·embre de mil novecientos treinta y nueve, en 
la cantina o tienda del occiso, situada en el pa
raje de .El Brillante, Municipio de Ulloa, Depar
tamento del Valle d-el Canea. 

Los hechos pueden sintetizarse así: poco an
tes de la una., de la mañana d-el treinta y uno 
de diciembre del año citado, se presentaron a la 
cantina de Sánchez, !Ricardo Mlontoya, .Jesús Ma
ria Brito y Pastor Cortés. Los tres llegaron ar
mados: iMontoya con un cuchillo largo, al cinto; 
y Brito y Cortés con sendas peinilla.s enfunda
das. A continuación de haberse tomado unas cer
vezas, Pastor Cortés pretendió apoderarse de la 
caja en donde el dueño de la tienda guardaba el 
dinero producto de ]a,s ventas; y como el nom
brado Sánchez se opusiera a aquel desafuero, in
crepándole .su actitud al depredador, los com
pañeros de éste (Montoya y Brito) y él mismo 
esgrimieron sus armas y con ellas acometieron 
a Sánchez, quien murió en el asalto. Cinco fue
ron las heridas que recibió -causadas con ar
ma punzante y cortante (dos en el' cuello, una 
en el ántebrazo izquierdo, otra en el brazo iz
quierdo y otra en la región pectoral, al nivel 
de la tetilla izquierda). Los asaltantes, ilesos, 

pues ·Elíseo .Sánchez no alcanzó a servirs·e de un 
palo o garrote que empuñó para defenderse, hu
yeron inmediatamente. La caja del dinero apare
~ió vacía, pero no ,se logró establecer qué canti
dad había dentro de ella. 

En el auto de proceder (diez de jupio de 'mil 
novecientos -cuarenta), el .Juez Supenor de Bu
ga circunscribió la .situación jurídica de cada 
uno de los procesados, sindicando a Montoya co
mo el ejecutor material del homicidio, por la na
turaleza de las lesiones con -que resultó la vícti
ma, correspondientes a la clase de arma _que 
Monto ya tenía; y a Cortés y a Brito como code
lincuente,s es decir, como partícipes en el de
lito, que ~o .se hubie·ra podido cometer sin. la 
decisiva colaboración de ellos. Para deducirlo 
tuvo en cuenta io referido por •los testigos pre
senciales Carlos .Sánchez y Roberto Calle, quie
nes se encontraban en el ventorro de Eliseo Y 
vieron el movimiento atrapador de Cortés, al que 
siguió el ataque .simuHáneo o combinado de éste, 
Montoya y Brito. 

De acuerdo con esa discriminación, el Juez 
de la causa les propuso a los señores del .Jura
do, constituído·s en audiencia pública el diez 
y siete de julio de mil novecientos cuarenta Y 
dos, las -pertin'entes cuestiones. 

Las relativas ·.a] proce,sado Brito; contestadas 
afirmativamente, fuerpn éstas. 

:Primera: "¿Os halláis plenamente convencidos 
de que .Jesús Maria Bri to atacó con peinilla a 
El'iseo Sánchez cuando .éste }Jretendía evitar que 
Ricardo Montoya le ·robara el dinero, ataque que 
permitió que Montoya le diera muerte a Sán-
chez?" ' 

Segunda: "El hecho a que se refiere el cues
tionario anterior ¿,constituyó un auxilio o coope
ración sin Jos cuales Ricardo Montoya no habría 
podido darle muerte a Eliseo Sánchez?" 

Tercera: "El acusado Jc.sús María Brito ¿eje
cutó Jos' hechos sobre )o,s cuales -se os ha pre
guntado, para facilitar la consumación d-el de
lito de robo?" 

'Cuarta: "El acusado Jesús Maria Brito ¿ ej ecu
tó los hechos sobre los cuales se os ha pregun
tado con circunstanciª·s que pusieron a Eliseo 
Sánchez )en condiciones de i11ferioridad e in
defensión'?" 
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Quinta: "El acusado .Je.sús María Brito ¿ejecu
tó los hechos sobre los cuales se os ha pregun
tado abusando de las condiciones de inferiori
dad del ofendido?" 

También tuvo a ,su estudio el Jurado cuatro 
preguntas má's ~incluidas a petición del defen
sor de Brito- referentes a culpa en el hecho 
ejecutado y no a intención o propósito en el 
mismo; a inocencia en l,a participación; a le
gítima defensa; .Y a estado de ira o de intenso 
dolor. Pero todas ellas recibieron unánimes res
pue·stas negativas. 

Las causales de casación alegadas por el re
currente Brito son la 1 <t, 2<L y 7<L del articulo 567 
clel Código de Procedimiento Penal vigente. 

La primera y la séptima las apoya con una 
misma razón: que se le conde.nó como coautor 
y al mismo tiempo como cómplice, lo que reve
la -en ,su concepto- una contradicción palpa
ble. Y en cuanto a la causal segunda, dice que 
es vaga la prueba de su responsabilidad, puesto 
que su .sola presencia en el lugar de los aconte
cimientos no era suficiente para e·stablecer lo 
que .se da por evidente. 

Al primer punto (causales 111- y 711-) contesta el 
señor Procurador Delegado en Jo Penal, luégo de -
insertar las cuestiones concernientes a Brito y 
de haber hecho un resumen de las relativas a 
:\fon toya, así: 

"Como puede comprenderse fácilmente, no 
eúste ninguna contradicción ni entre las con
testaciones dadas en lo relativo a la responsa
bilidad de Montoya con la responsabilidad de 
Brito, ni en las respuestas atinentes a la situa
ción jurídica de. este último. 

"Sencillamente el Jurado aceptó, que el autor 
directo de la muerte de Elíseo Sánchez había 
sido Montoya, y que Brito había tenido partici

. pación en ese hecho no como coautor, .sino co
mo cómplice necesario. 

"No existe, 'se repite, la contradicción del ve
redicto, y el Juzgado aplicó bien la Ley Penal 
al condenar al recurrente a la misma pena a 
que fue condenado el autor del asesinato, por
que así lo dispone el artículo 19 del Código 
Penal. 

"Por Jo ex.pue.sto, l.as causales 111- y 711- no pros
peran." 

Con respecto al otro punto (causal 21!-) expre
sa el mismo funcionario: 

" .... la demanda se limita a decir que la sola 
presencia de Bríto en un lugar cercano al sitio 
en donde se dice que se cometió el homicidio, 
no puede servir por sí sola para establecer la 
responsabilidad en el hecho crimino:so .... 

" .... no es verdad que ese solo indicio hu
biera sido la base para el veredicto y para la 

condenación, pues hay otras prtiebas indicia
rias y dos declaraciones de testigos presenciales, 
demostrativas de la coparticipación de Brito 
en el asesinato de qtfe fue víctima ·el nombrado 
Sánchez." 

"•Carece también esta causal segunda .de apoyo 
legal. ' 

"Por lo ex.pue:sto, este Despacl1o pide atenta
mente a la honorable Corte que no infirÍne la 
sentencia recur.rida del Tribunal Superior de 
Buga." 

La figura delictuosa de la complicidad nece
saria, de que trata el artículo 19 del Código Pe
nal, se refiere y debe aplicarse a. casos que no 
tienen identidad con el de auto,s. Poré(ue si pa,r
tíeipe "n•eee.sario es aquel··sin cuya colaboración 
el delito no •Se hubier-a podi,do cometer", no se ve 
por qué Rica·rdo l\fontoya habría fracasado en 
su intento de darle muerte a Elíseo Sánchez, 
sin e·l auxilio de .Jesús María Brito. Rea~mente 
la situadón {]e éste ·es la ,de un coautor y así 
quedó planteada en la pregunta que en la trans
cripción se ha colocado como primera. De con
siguiente, el Juez abundó inútilmente al for
mular la .segunda; y .seguramente a esto lo condu
jo la errada a'preciación en que incurrió en el 
auto de proceder, al délimitar las distintas res
ponsabilidades. 

De todos modos, esta equivocación nor favo
i·ece al procesado, pues si el Jurado aceptó que 
él tomó parte en la ejecución del delito, al ata-' 
car con peinilla a Elíseo Sánchez, no hizo, claro 
está, otra cosa que reconocerlo como coautor. Y 
como la sanción para el coautor es la misma in
rlicarla para- el cómplice necesario, de esta ad
vertencia que hace la Corte no puede deducirse 
lo que el recurrente pretende, o sea, ·que el ve
rcrliéto es contradictorio . 

Sí .se hubiera presentarlo .esa cont.radícción en 
el caso de que el contenido de otra pregunta 
-también contestada afirmativamente- com
prendiera la complicidad secundaria, pues es 
obvio que no se puede concurrir a la consuma
ción de un delito como coautor y al mismo tiem-
po como cómplice ,de segundo orden. , 

Respecto de la ,segunda, dice el recurrente 
que es débil la prueba que aparece en el proceso 
para condenarlo, por.que su sola presencia en 
el teatro del crimen "no demuestra un acuerdo 
previo, una inteligencia reciproca con Castor 
(sic), c:orté:s y Hicardo Montoya para matar a 
Elíseo Sánchez .... " 

A esto observa la Corte: En primer lugar, el 
rundamento del juicio penal contra .T esús María 
Brito no consistió exClusivamente en haber e's
t¡¡.do él en la tienda de Eli.seo Sánchez, en la ma
¡ír"ugada- del treinta- y uno de diciembre de mil 
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novecientos treinta y nueve, sino en lo que al 
investigador le narraron los testigos presencia
les ·Carlos Sánchez y Roberto Calle, acerca de la 
intervención de Brito en la infracción de que 
se ha venido tratando, puesto que los te.stigos 
dieron a entender que hubo un a-taque simultá
neo y combinado de los tres agresores. Así que
dó definida su pa,rticipación princii)al en el 
delito-. Y en .segundo lugar, la carencia de acuer
do previo no desvirtúa el carácter de aquella 
participación ni la .falta de inteligencia recí
proca entre los ejecutore·s de un delito le quita 
a éstos su condición de coautores. 

·En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
--<Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, de acuerdo con el. concepto del 

señor Procurador Delegado en lo Penal, no in
valida la ,sentencia del Tribm:al Superior de Bu
ga, de diez y nueve de nov.jembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, que c.onfirmó la de pri
mera instancht, del Juez Superior de la misma 
ciudad, fechada el veintinueve ·de julio del año 
citado, en la que .se le impuso- a Jesús María 
Brito la sanción principal de diez y siete años 
de presidio. 

1Có·pie.se, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase e'l expediente. 

Fmncisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Jlfontalvo, 
Eduw·do Piiíeros y Piñeros, Conjuez.-Julio E. 
Argiiello R., Secretario. 



Delitos contra los funcionarios _públicos.~ Estudio de los articulos 
184 y 186 del Código Penal 

AR'll'llClUlLO 184-'ll.'rata esta disposición 
del caso especial de violencia o amenaza a 
un empleado o funcionario público, bien pa
ra que ejecute, o bien para que omita algún 
acto de sus funciones. lLa primera condi
ción consiste en que la víctima de la agre
sión o violencia, o de la amenaza sea em
pleado o funcionario público, o encargado, 
aunque .sea transitoriamen~e, de un servicio 
público; y la otra, que es su complemento, · 
que la violencia, como quien dice acción fí
sica realizada, o la amenaza -acción física 
en potencia- sean con el fin de que el fun
cionario ejecute u omita algún acto _propio 
de sus funciones. lEs un delito per se. Y no 
hay necesidad de que el acto que se exige 
coercitivamente del .funcionario sea siem
pre contrario al ejercicio de sus funciones. 
lPuede ser legal; pero si el particular lo re
clama por medios que implican la coacción, 
se hace acreedor a la pena que el artículo 
comentado indica. lPorque lo que aquí se 
reprime es el desacato ro hi. autoridad, el me
nosprecio que traduce el obligar a sus re
presentantes a hacer o dejar. de hacer aque
llo que en un caso deberá hacerse normal
men~e, y en el otro, no 'debería hacerse de 
ninguna manera. lEn fin, el pretender sus
tituirla o imponerse a sus determinaciones. 

lPero si la violencia es de tal naturaleza 
que por sí configura otro delito, como lesio
nes u homicidio, entonces habría un verda
dero c~ncurso formal y habría que aplicar 
la sanción correspondiente al delito más 
grave, aumentada hasta en una tercera par
te. !En un homicidio simple, cometido en la 
persona de un funcionario. público porque 
se negó a ejecutar u omitir un acto de sus 
funciones, el delito más grave no sería este 
último sino el primero. !En unas lesiones que 
le causaron al ofendido una incapacidad no 
mayor de quince días, y en el mismo supues
to, él delito más grave sería el re.lativo a la 
calidad de funcionario del lesionado. 

Al!t'll'liCUJLO 186-Se plantea aquí un caso 
distinto. Ya no se trata de violencia o de 
amenaza para constreñir al funcionario a. 
que proceda. en determinado sentido. lPuede 
el acto de éste, causante de la reacción, ha-

ber pasado hace mucho tiempo, o puede ser 
presente. lEjemplos: una. herida a un Juez por · 
haber dictado una sentencia desfavorable a 
los intereses del agresor;· la muerte recibida 
en momentos en que un llnspector de Po
licía intenta reducir a prisión a quien aca
ba de cometer otro delito o se apresta a con
sumarlo, o está turbando el orden público. 
lEn estos casos, el delito contra el funcio
nario se habría perpetrado por razón del 
ejercicio de fun.ciones. lLa violencia (muerte 
o lesión) no estaría caracterizada por un 
propósito definido (que el funcionario eje
cutara u omitiera), sino por el hecho mismo 
de hacer o de haber hecho, y no para obli
gar a hacer. Más claro: si un individuo se 
encuentra en plena calle esgrimiendo peli
grosamente un revólver, y al acercársele un 
ciudadano particular a desarmarlo o redu-

. cirio a la impotencia hiere a éste o le da 
muerte, el delito se~ía el de lesiones u ho
micidio únicamente. lPero si es un Agente de 
la Policía, que se ha dado a conocer como 
tál, y es reconocido en esa calidad, y sucede 
lo mismo, a la sanción correspondiente al 
delito de homicidio o de lesiones habría que 
aumentar la establecida en el artículo 186. 

Corte Suprema· de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, junio veintiuno de mil novecien
tos cuarenta ¡¡ cuatro. · 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo .Jordán 
.Timénez). 

VISTOS: 

El señor defensor de Alejandro Sánchez Agu
delo ha interpuesto recurso de casación contra la 
sentencia de seis de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, del Tribunal Superior de J;.bagué, 
en la que sancionó con veinte meses de prisión 
a Sánchez Agudeio, por haber heridD. con arma 
de fuego al Agente de la Policía Nacional señor 
Luis Ballesteros, quien. estuvo incapacitado por 
ocho dias, hecho ocurrido en ·las primeras horas 
de la noche del veintiuno· de noviembre de mil 
novecientos cuarenta, en momentos en que Ba
llesteros trataba de quitar.Ie el revólver en el 
"Café América" de la población de Villahermo-
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sa, Y del cual conoc10 en primera instancia el 
señor Juez Penal del éircuito del ·Líbano. 

El señor abogado encargado de sostener el re
curso, en. escrito de veinticinco de agosto del 
año próximo pasado, invoca como causales de 
casación las siguientes: H, 2~, 4~ y 5~ del ar
ticulo 5()7 del ,Código de Procedimiento Penal. 

La 1 ~ y la 2~ las funda en. que no ·existió de 
parte de -su representado intención de herir a 
Ballesteros como Agente de la Poli cía, es decir, 
que no hubo delito contra funcionario público y 
si, apenas, una infracción sancionable confor
me al artículo 372 -inciso 19- del Código Pe
nal (le.siones personales que causan una inca
pacidad ño mayor de quince días). Y de ahí 
deduce J.a errada interpretación de los hechos y 
la indebida aplicación de la Ley Penal, de que 
tratan la·s causales 2~ y 1 ~. respectivamente. 

H.espec.to ·de las causales 4~ y 5~ (ser I'a sen
tencia violat.oria de la ley procedimental, por 
haberse pronunciado en un juicio viciado de nu
lidad, y no haberse expresado en ella clara y 
terminantemente cuáles son los hechos que se 
consideran probados), el demandante. se .limita 
:1 enunciarlos, sin dar ·razón alguna de su fun
damento:· 

El señor. Procurador Delegado en l·o Penal di
rige su réplica a los argumentos referentes a las 
dos causales que él conviene que en realidad han 

·sido propiamente alegadas (la H y la 2~), para 
concluk que e.s desechable el recurso. Cita, en 
demostración de que Sánchez Agudelo si quiso 
acometer al Agente de la Policía BaHesteros, las_ 
declaraciones de J.os •testigos presenciales Ismael 
Marin y Hoberto Londoño. Y .se vale de las mis
mas palabras del procesado para despejar toda 
duda acerca del conocimiento que Sánchez Agu
delo tuvo de la calidad de Agente de la Policía 
de que estaba en esos momentos investido Luis 
BaUesteros, lo ·que, además, está suficientemen
te establecido con el decreto de nombramiento, 
acta de posesión y certificación respecto del 
ejercicio .de e.se cargo en la noche del veintiuno 
de noviembre de mil novecientos cuarenta. 

A continuación v.a la Sala a transcribir una 
parte que considera muy importante del concep
to de la Pro·curaduría. Dice así: 

'\Por cierto que hubo un grave error de parte 
del .J.uez y del Tribunal al llamar a juicio a 
Sánchez por delitos contra funcionarios públd
cos, dejando por fuera las lesiones personales .. 

, Y es todavía más ostensible la equivocación del 
Poder Público cuando sos,tiene que el delito 
cometido por ·S·ánchez es el contemplado en el 
artículo 184 del Código Penal. No. Se trata <>im
plemente de unas lesione.s personales consumadas 
en la persona de un empleado público por razón 
del ejercicio de las funciones de su cargo. 

"El artículo 184 citado trata de un delito es
pecífico, en que el autor emplea violencias o 
amenazas contra un empleado, funcionario pú
blico o encargado de un servicio público con el 
fin primordial, exclusivo, de obligarlo a ejerci
tar o a omitir un acto propio de sus funciones. 

".Pero en el ·presente caso no concurrió ese 
dolo es,pecífico, desde luégo que la acción de
liotuosa de Sánchez sólo obedeció a la ira que 
le suscitó la requisa que le queria practicar el 
Agente, mas no a un fin· encaminado a cerce
nar los debere.s oficiales del empleado. 

"Empero este aspecto fundamental del asunto 
no ha -sido tratado por eJ. recurrente, y ni la 
Corte ni la Procuraduría pueden resolverlo ofi
ciosamente, porque la.-casación no es una. terce
ra instancia. 

" .... El error de los sentenciadores consistió 
en haber aplicado el artículo 184 del Código Pe
nal, y en haber reprimido el deJi,to de lesiones 
personales, que no ,ge le imputó a Sánchez en 
el auto de proceder. Hay un claro desacuerdo 
entre l•a sentencia y el enjuiciamiento sobre ese 
particular. Pero' tal desacierto no puede hoy re
mediarse, por·que, según se deja dicho, no ha 
sido planteado en casación." 

La conclusión a que llegará la Corte exige un 
resumen de los ·diferentes incidentes del pro
ceso. 

19 El señor Juez Pena·l del Circuito del Líbano, 
en -el auto de proceder de catorce de marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno, abrió causa cri
minal a Alejandro Sánchez Agudeio, "por deH
tos contra los funcionarios público·s. . . . infrac
ciones que define y castiga el Capitulo VIII, Tí
tulo JTI,. de.J Libro Segundo ·del Código Penal". 

29 El Tribunal Superior de Tbagué, en auto de 
veinticinco qe mayo del mismo año, confirmó 
el de primera instancia, sin adición ninguna, no 
o'bstante habérsela solicitado su colaborador fis
cal, quien era de opinión que el delito envolvía 
el cargo de lesiones personales, tesis que el Tri
bunal rechazó. 

·39 El mismo Tribunal -auto de siete de julio
.~e negó a reponer el autci anterior, es decir, a 
acceder a lo pedido por la defensa, que alegaba 
una clara violagión del principio "non b·is in 
idem", al .considerar, como lo había hecho el 
Tribunal, pertinentes los ar.ticulos 184 y 18,6 del 
Código Penal. Pero, en cambio, adicionó ,su pro
videncia declarando que Sánchez Agudelo era 
también responsable del delito de lesiones per
sonales, de conformidad con. el Capítulo II, Ti
tulo XV y Libro II del Código Penal vigente; es 
decir, que siempre aceptó la petición del Fiscal. 

4<? Finalmente, en auto de treinta y uno de 
julio, el Tribunal Superior de !bagué repuso el 
de siete de ese mes para dejar las cosas como 
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estaban en el- auto del inferior y en el suyo de 
veintinueve de mayo. Esto lo hizo en virhid de 
las razone-s que le presentó el señor abogado de
fensor, .quien adujo la doctrina de que la apela
ción -se entendía interpuesta en lo desfavorable 
únicamente, y que al modificar el auto de pro
ceder, agregándole el delito de lesiones persona
les, el Tribunal había empeorado la situación de 
Sánchez Agudelo. 

;En la otra etapa del proce-so -la final del 
juicio-, ocurrió lo siguiente: 

a) El Juez del conocimiento ~sentencia de 
veintiuno de abril -de mil novecientos cuarenta y 
dos- condenó a Alejandro Sánchez Agudelo a 
la sanción principal de cuarenta y un meses de 
prisión y, además de otra-s accesorias, a pagar 
una multa de trescientos setenta y tres pesos con 
treinta y tres centavos ($ 37·3:3•3), pena.s que de
dujo de los artículos 1.84, 186 y 372, inciso 19, 
del Código Penal; 

b) El Tribunal Superioi· de [bagué -sentencia 
del seis de marzo de mil novecientos cuarenta · 
y tre-s- reformó la del Juez, dejando en veinte 
meses de prisión la· pena principal y en cien pe
sos la multa. Alquélla la dedujo del artículo 184 
citado, y ésta del 372, también citado. 

e) Por último, cuando el defensor del proce
sado manifestó que interpónía el recur.so de ca
sación, que el Tribunal concedió, uno de los 
Magistrados salvó .su voto, ex-presando que como 
al reo se ],e había aplicado "como exclusivo a su 
caso el artículo 184 del Código Penal, que señala, 
una •sanción máxima 1de cuatro año1s ele prisión, 
el recurso no se podía conceder. 

Artículo 184 del Código Penal.-Trata .esta dis
posición del caso especial de violencia o amena
za a un empleado o funcionario público, bien 
para que eJecute, o bien para que omita algún 
acto de .su.s funciones. La primera condición con
siste en -que -la víctima de la agresión o viol,encia, 
o de la amenaza .sea empleado o funcionario pú
blico, o encargado, aunque sea transitoriamen
te, de un servicio público; y la o.tra, {JUe es su 
complemento, que la violencia, como quien dice 
acción física realizada, o la amenaza -acción 
física en poteñcia- sean con el fin de que el 
funcionario ejecute u omita algún acto propio de 
sus funciones. Es un -delito per· se. Y no hay ne
ce.sidad de que el acto que se e-xige coercitiva
mente del funcionario sea siempre contrario al 
eJercicio de sus funciones. Puede •ser legal; pero 
si -el particular lo reclama por medios que im
plican la coacción, se hace acreedor a la pena 
que el articulo -comentado indica. Porque lo que 
aqui se reprime es el desacato a la autoridad, el 
menosprecio que traduce el obligar a sus re
pre.se~Jtantes a hacer o dejar de hacer aquello que 

/ 

en un caso deberá hacerse normalmente, y en 
el otro, no debería hac@se de ninguna manera. 
En fin, el pretender sustituirla o imponerse a 
sus determinaciones. 

Pero si la violencia es de tal naturaleza que 
por sí configura otro delito, como lesiones u 
homicidio, entonces habría- un verdadero con
curso formal y habría que aplicar J.a sanción 
correspondiente al delito más grave, aumentada 
hasta ea una tercera parte. En un homicidio 
simple, cometido en la persona de un funciona· 
río público porque se negó a ejecutar u omitir 
tm acto de sus funciones, el delito más grave no 
sería este último ·sino el primero. En unas le
siones que le causaron al ofendido una incapaci-' 
claod no mayor de CLtlince días, y -en el mismo 
.supuesto, el delito más grave sería el relativo a 
la calidad de funcionario del lesionado. 

Artículo 181i del Código Penal.-Se plantea 
aquí 'un caso distinto. Ya no .se trata de violen
cia o de amen·aza· para constreñir al funcionario 
a que proceda en determinado .sentido: Puede el 
acto de éste, causante de la reacción, haber pa
sado· hace mucho tiempo, o puede ser presente. 
EJemplos: una herida a un Juez por haber dic
tado una sentencia desfavorable a los intereses 
del agresor; la muerte recibida en momentos en 
que un Inspector rle Policía intenta reducir a 
prisión a ·qnien acaha de cometer otro delito o 
se apresta, a consnmario, o está turbando el or
den público. En es·tos casos, el delito contra el 
funcionario se habría perpetrado por razón rlel 
ejercicio de funciones. La violencia (muerte o le
sión) no estaría c·m·acterizada por un propósito 
definirlo. (que el funcionario ejecutara u omi
tícJ·a), sino por el hecho mi:smo de hacer o de 
habe1· he:cho, y no para obligar a hacer. l\Iús 
claro: si uri individuo se encuentra en plena ·ca
lle esgrimiendo peHgrosamente un revólver, y al 
acercársele un ciudadano particular a desarmar
lo o reducirlo a la impotencia hiere a éste o le 
dá muerte, el delito seria el de lesiones u homi
cidio únicamente. Pero si es un Agente de la 
Policía, que se ha· dado a cono.cer como tál, 
y e.s reconocido en esa calidad, y sucede lo mis
mo, a la sa:nciCll1 correspondiente al deli·to de 
·homicidio o de lesiones habría qne aumentar la 
Ps!ablccida en el artículo 1R6. 

Esto fue lo .que debió hacer y no hizo el .Juez 
Penal del Circuito del Líbano, o, en su defecto, 
el Tribunal Superior de lbagné en el pre~ente 
proceso .. 

Sin emba·rgo de ese error de interpretación y 
de lo insólito de haberle impuesto el Tribunal 
a Sánchez Agudelo una multa que no trae nin
guno de los· artículos que sancionan los delitos 
contra los funcionarios públicos, ,sino el de le-



sione·s personales, que no fue, como ya se sabe 
y s.c ha dicho, materia del debate judicial, la 
sentencia no es de aquel•las a que se refiere el 
artículo 557 del Código de Procedimiento Penal 
y no puede, por lo tanto, .ser objeto de casación. 
Porque si se atiende al máximo de la pena im
ponible, conforme al delito o delitos cometidos 
y se prescinde no solamente de la impuesta sino 
del delito o delitos que el sentenciador creyó 
erradamente que se habían realizado, la de Sán
chcz Agude11o (pena) en su grado más alto no 
alcanzaría a cinco años de arresto, aun haciendo 
el cómputo conforme a tres artículos (372, in
ciso 19, 186 y 3<1, Código Penal). Y si se tuviera 
en cuenta el delito sancionado, como éste fue el 
del artículo 184, tampoco resultaría admisible el 
recurso porque la pena máxima privativa de la 
libertad no llega a cinco años. 

Es verdad que J.a Corte había declarado admisi
ble el reci1rso. ¿·Pero hay algo que se oponga 
a rectificar un error en estas materias o en 
otras? Cuando se le da entrada al recurso con 
el auto de admisibilidad, la .Corte no adquiere un· 
compromiso indesatable. Así como ese auto ini
cial del recurso no está indicando su prosperi
dad, tampoco él vincula a la Corte hasta el pun-

to de •que tenga que sostener un yerro manifiesto, 
si al entrar en el ·estudio de fondo del negocio 
-Y este estudio meditado y prolijo sólo se hace 
en la sentencia de casación- advierte que in
curr.ió en él al facilitar el trámite indispensable 
para llegar, una vez agotado, a una u otra de
cisión. Porque el auto .de admisibilidad no es 
sino eso,; un auto de trámite, que no requiere 
más que un examen somero del caso y no una 
indagación definitiva de todo el proceso, como 
es obligatorio hacerlo en la sentencia. 

En mérito de lo 'expuesto, J.a Corte Suprema 
~Sala de Ca.sación P·enal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, no casa· la sentencia recurrida, por 
tratarse de una de aquellas que no dan lugar 
al respectivo recurso. 

·Cópie1se, notifíque.se, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo, Luis 
Caro Escallón, Conjuez.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 



Cuestiones primordiales que el Jurado debe decidir 

!El Jurado debe definir en los. delitos de 
que conoce -en colaboración con. el Juez 
Superior...:... dos cuestiones primordiales: ma
terialidad del hecho y responsabilidad del 
autor del mismo. Admitida la primera y 
negada la segunda, equivale a haberse pro
nunciado por la absolución. !Entonces es 
clara. la voluntad del juri, cuyo pensamiento 
puede interpretarse diciendo que reconoció 
la existencia del hecho, pero que al mismo 
tiempo convino en que el procesado lo eje
cutó conforme a derecho. Aceptada la res
ponsabilidad, pero rechazada la existencia 
material del acto, al Juez le toca deducir 
-de acuerdo con la ley y con la lógica, ade
más-, que no puede nadie ser responsable 
de un delito que no tuvo vida jurídica. ll"ero 
si el .Jurado no consiguió decidirse en nin
gún sentido sobre el elemento psíquico y 
fundamental -que en el homicidio es el 
propósito de matar-, porque esa cuestión 
quedó apenas en la mente del funcionario 
que elaboró las preguntas, no hubo enton
ces afirmación ni negación, y el Juez care
cía de base para dictar sentencia. 

Corte Sllprema de Justicia-Sal'a de Casación Pe
nal-Bogotá, julio veintiséis de mil novecien
.tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Jordán 
Jiménez). 

VISTOS: 

Agust'in Barrera Niño, de uno.s veintidós años 
de edad, ·fue llamado a responder en juicio cri
minal, el) auto de proceder de treinta de mayo 
de mil novecientos cuar.enta y uno, del Juzgado 
39 Superior de Tunja, por e} delito d·e homici
dio en la persona de .su tío .José dei Cármen Ba
rrera, hecho que aquél consumó -sirviéndose 
ele una navaja o de un cuchillo- el veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta, como a 
J.a.s cinco y media de la tarde, en la v.ereda de 
Tincachoque, Miunicipio de Guateque, Departa-
mento de Boyacá. · 

Celebrada la audiencia pública y obtenido el 
ver·edioto del Jurado, el Juez dictó sentencia 
conforme a lo que creyó ser una expresión del' 
querer del Tribunal de conciencia, imponiéndo-

le a Barrera ,Niño entre otras sancione~ la de 
nueve años de pre.sidio, sanción ésta que el Tri
bunal de Tunja modificó elevándola a catorce 
año.s, en su fall>o de v.eintitrés de septiembre de 
llül novecientots cuarenta y tres, contra el cual 
interpusieron r·ecurso de casación procesadÓ y 
defensor. 

El cuestionario que el Juez elaboró está com
puesto de las siguientes pr.eguntas: 

19 "¿Os halláis plenamente convencidos de que 
Agustín Barrera, mayor de edad, natural y ve
cino de ·Guateque, a e·so de las cinco y media de 
la tarde del veintisiete de noviembre de mil 
iwveciento.s •cuarenta, en un sitio de -la v.er.eda de 
Tincachoque, del Municipio de Guateque, infir.ió 
varias her.idas con instrumento cortante y pun
zante á José del> Carmen Barr.era; que una de 
esas heridas fue la causa' determinante de 1a 
muerte de éste y que antes de ser herido se en
contraba bueno :y sano?" 

29 "Entre el acusado y .José del Carnien Ba
rrera ¿existía desde antes del veintisiete de no
viembre de mil novecientos cuarenta un estado 
de enemistad?" · 

39 "El· arma con que Agustín Barrera hirió a 
José del Carmen Barrera ¿tenia suficiente efica
cia como para causa·r la muerte?" 

49 "La fuerza con que el acusado esgrimió el 
cuchillo ¿fue .suficiente para perforar a ia víc
tima la piel, la capa muscular, el peritoneo, dos 
asas del intestino delgado y el estómago?" 

.59 "Fuera de la herida que la autopsia califi
ca de esencia1mcnte mortal ¿e'l acusado oca
sionó a la víctima otras heridas?" 

,6Q "Las heridas de que se viene hablando ¿las 
ocasionó el acusado a José del ·Carmen Barrera 
durante una riña habida entre loüs dos?" · 

79 "En caso de haber existido la riña a que se 
refiere el cuesti'Onario anter-ior, ¿en esa riña se 
vio envuelto el acusado de modo imprevisto?" 

Todas ellas, menns la última, fueron contesta
das afirma-tivamente. 

*** 
El recurrente ha invocado las causales 1 f.!., 2f.!., 

3f.!., y 4~ del articulo 567 del Código de Procedi
miento P.enal, presentándolas en el siguiente or
den: 411-, 31!-, 111- y 2f.!., orden lógico que·l'a Sala 
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habrá de seguir, puesto que si resulta probada 
la que se refiere a la nulidad del juicio, será 
inútil estudiar las demás. 

Causal 4CJ.-Cuando la sentencia sea violatoria 
de la ley procedimental por haberse pronunciado 
en un juicio _viciado de nulidad. 

· Véase cómo argumenta el interesado en la 
prosperidad del recurso -respecto de esta causal: 

"El numeral 19 del artículo 198 del Código de 
Procedimiento Penal erige como -causal de nuli
dad en los procesos la incompCII:encia de juris
dicción. El hecho constitutivo de la nulidad con
siste en la incompetencia de jurisdicción de los 
Jueces de derecho para dictar sentencia fundán
dose en el veredicto existente, porque al TÍ'ibu
nal de conciencia es al que le incumbe apreciar 
Y fallar todas aquellas circunstancias que son 
elementos constitutivos del delito de homicidio. 
En la presente causa se propusieron al .Jurado 
fallador siete cuestiones,· pero -se omitió una 
cuestión esencial como es la relativa al propó
sito de matar; mientras el Jurado no falle acerca 
rle esa cue.stión esencial del delito de homicidio 
intencional, lo.s Jueces de derecho no tienen ju
risdicción para -dictar sentencia y aplicar la pe
na señalada en el artículo 362 del Código de 
Proced-imiento Penal." (:Sic). 

El señor Procurador Delegado en lo Penal con
cede que por haber.se omitido en el pliego de 
preguntas la relativa alr propósito o intención 
de matar, él Jurado no dispuso de medi.os para 
declal'ar la exi-stencia de "ese elemento moral 
característico del dolo". Pero esto no lo lleva a 
admitir la conclus-ión de que no hubo v-eredicto 
o de que la sentencia se pronunció en desacucr
rlo con el emitido. Y ello a pesar de que confiesa 
su desconcierto o perplrejidad ·en estos persuasi
YOs términos: 

"La falta de respne"lta, cuando no la hay 
a pesar de la pl'egunta, podría interpretar,se como 
un recelo de la conciencia juzgadora para pro
nunciarrse ·pOI' cualrquiera de las soluciones ex
tremas solicitada-s. Pero cuando no hay inqui
sición, ¿cómo omitir que el Jura-do a·l guardar 
silencio desconoció el propósito homicida, tal 
como lo afirma el re-currente? Y al contTario, 
¿,cómo concluir que el- silencio por sustracción 
de la pregunta, fue un reconocimi-ento de h in;_
putación do•losa, se~ún la te,si-s del Tr-ibunal?" 

Sin embargo, de ese estado mental de dud::~, y 
de duda muy grave, el Agente de¡ Ministerio Pú
blico cr-ee salvar la dificuM:ad diciendo que co
mo el Jurado a-firmó la enemistad entre víctima 
y victimario, lo mismo que la realización del 
hecho en una riña no imprevista, con. esto ma
nif-estó su ánimo . de .declarar que Agustín Ba
rrera tuvo el pro}Jósito de dar·le muerte a su tío 
.Tosé del Carmen. · 

Siempr-e será arriesgado interpretar el pensa
mienrf:o ajeno. Pero si no se trata ya de una in
terprdación sino de descubrirlo o de desentra
ñarlo, no es el sorro riesgo de errar lo que se 
arrostra, "lino que se incurre en una verdadera 
temeridad al dar poT ·expr-esado lo que no llegó 
a rev-elars•e en forma que permitiera ser tra
ducida en determinada orientación. 

Si e.sta refilexión tiene algún valor en el te
rreno de las simple-s relaciones humanas, ¿cómo 
no consentir en que su importa_ncia es extrema 
cuando ese juicio recóndito o impreciso va a 
r-epere~utir sobre la libertad de un hombre? 

Un veredicrf:o que resulta contrario a la evi
dencia de lo.s hechos, es inestimable por care
cer de exactitud; pero es, al fin y al cabo, la 
expresión de un sentir. Un v-eredicto que ado1cz
ca de vaguedad u oscur-idad, en alguno.s casos 
p.ucde ser explicado o aclarado por el Juez de 
derecho. Pero un veredicto sin contenido SU"l
tancial no es susceptible ele traducción, ni se 
presta a ser calificado de inexacto o contracvi
dente. Senci·llament·e no es tál. Y es-te es el ca"lo 
que la Sala tiene a su estudio en el presente pro
ceso. 

El Jurado debe definir en los delitos de que 
conoce -en coiaboración con el Juez Superior
dos cuestio•ne.s primordiales: materialidad del he
cho y responsabi,Jidad del autor del mismo. Ad
mitida la primera y negada la segunda, equiva
le a haberse pronunciado por la absolución. En
tonces es- clara la vo-J.tmtad -del juri. Hubo un he
cho que el procesado ejecutó pero conforme a 
de-recho. Aceptada la responsabili-dad, pero re
chazada Ia existencia material del acto, al Juez 
le toca deducir -de acuerdo con la ley y con 
la lógica, además-, que no puede nadie ser res
pon.sable de un delito que no se ha cometido. 
Pero si el Jurado no consiguió decidirse en nin
gún· sentirlo sobre el elemento psíquico y funda
mental -que en el homicidio es el propósito de 
matar- porque F·sa cuestión quedó apenas en 
la mente del funcionado que elaboró las pre
guntas, no hubo entonces afirmación ni nega
ción, y el Juez carecía de base para dictar sen
tencia. ¿Sobre •qué podía descansar un fa-llo con
denatorio por homicidio, si el .Jurado no con
te:stó que Agus-tín Barrera había tenido el pro
pósito de dar-le muerte a Jo,sé dd Carmen Ba
n·era? ¿Del número de lesiones con que apare
ció la vícrf:ima o de Ja capacidad del arma para 
producir la muerte, o del vigor empleado por 
el ejecutor? No. Se afirmó con ello a'lgo per
teneciente al- cuerpo del delito. Pero nada más. 
¿De la enemistad entre el autor físico de la ac
c.ión y la víctima? M-enos. Por.que al enemigo pue
de · dár.seie muerte en legítima def-ensa. ¿Del 
preámbulo de una riña ·que no revistió los 
caracteres de ca-sual o imprevista? Tampoco. 
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Porque lo que se cstaMcce entonces e.s que hubo 
una modalidad, importante o nó, decisiva o nó, · 
pero, en fin, un matiz que por sí solo nada repre
senta, si antes no se definió el origen o causa pri
mera de esa modalidad consecuencial, para •Saber 
a qué situación jurídica corresponde.· 

De manera que no hay posibilidad de ·darle 
un conteni-do óerto a·l ver·edicto del Jurado ante 
quien compareció Agustín Barrera Niño el vein
ticinco de noviembre de mi•l noveciento.s cuaren
_ta .Y dos. No hubo decisión, por·que el Juez en
trabó o casi imposibilitó la tarea de los Jueces 
de conci·encia, redactando un peregrino interro
gator-io que les hacia irrita e inoficiosa su fun
ción. Cur-ioso sistema judicia·l de inquirir l-a 
verdad es este de ·Pr·e-sentarles a los preguntados, 
en vez d·e un pHego sensato, un j-eroglífico, en 
donde lo que está oculto es precisamente la cla
ve ,de lo que se pretende averiguar. Que a pe
sar de tal obstáculo el J,urado quiso declarar la 
responsabilidad de Agustín Barrera, es una hi-

- pótesi.s, y en negar esto no .se va a empeñar la 
Sala. Pero •Si 'es una hi·pótesis, de nada sirve, 
porque l•as sentencias necesitan una base más 
sólida y no .se construyen sobre su·posiciones. 
Un proc·eso así e·s inconcluso, po1· más que haya 
en él una actuación con perfiles de sentencia. 
Es como si al .Jurado no se le hubiera convo
cado o no hubiera deliberado. Porque al pre
tender hacerlo se encontró con que carecia de 
instrumento ade.cuado para al través .rle él ha
cer patente su convicción o conseguir determi
narse. 

A'hora, se pregunta, cuál es la consecuencia 
de no habensc dado veredicto ·en un proceso que 
lo reclama necesariamente para que ·el .Juez Su
perior e.sté en capacidad de di.ctar sentencia. 
Sencillamente que el .inicio e.s nulo, con nuli
datl sustancial, porque se prescindió de una 
formalidad que le es propia: la de la prev·ia ma
nifestación rle la voluntad del Tribunal popu
~ar, Jo q,ue a .su vez se originó en la inob.servan
cia de una formalidad procedimental, como fue 
el no haberse •propuesto el cuestionario de acuer
do con l·as normas del artículo 498 de la Ley 
·94 de 1-9•38, vigente ·entonces. 

No era preciso que la ley ·previera ocurren
cias de esta naturaleza. Pero si es' nulo un pro-

ceso en que no se ha notif·icado en debida for
ma el auto en que se formulan los cuestionarios, 
con mayor razón habrá ·que declarar esa nuli
dad cuando no se formu~ó el cuestionario o al 
hacerlo se omitió una .fórmula que era impres
cindible. Si en un juicio ·por robo se le pregun
ta al .Tura.do por estafa, o se ca.Wla el elemento 
caracteri.stico del delito acerca del cual se· inte
tToga, muy bien puede decir,se que no hubo fór
mula de juicio y que al condenar.se o absolverse 
·sin ella se actuó sobre un proceso inválido. 

Así es necesario resolv·erlo E:n este caso, con
trariando la opinión del señor Procurador Dele
gado .en lo Penal, doctor J.Jui-s Carlos Pérez, quien 
ha presentado en ,su vista un valioso estudio a 
propó.sito de la, apreciación que de las circuns
tancias de mayor peligrosidad de Agustín Barre
ra hizo el Tribunal Superior de Tunja. Impor
tante tema que la Sala lamenta no considerar, 
porque no sería oportúno hacerlo. 

En mérito -de lo ex•puesto, la Corte Suprema 
--Sala de CaSéldón, Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la Hepública y por autori
oarl de J.a J.ey, en desacuerdo con el concepto 
del señor Procuraclo_r Delegado en lo Penal, re-
.welue: · 

19 Invalidase el fa1lo de veintitrés de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y tres, en el 
cual se le impuso a Agustín Barrera Niño ca
torce años de presidio, como homic·ida; y 

29 Declárase nulo lo actuado en este proceso, a 
partir del auto de veintinueve de ma'Vo de mil 
novecientos cuarenta y dos, auto en ·el cual el 
-señor Juez 39 Superior de Tunja formuló el cues
tionario que ya se conoce. 

En consecuencia, se dispone enviar el proceso 
·a dicho funcionario, por conducto del Tribunal 
Superior de Tunja, para que rep_onga el juÍcio 
ile alli en ad·elante. 

·Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélva·se. 

Francisco Bruno, C(}Jmpo Elías Agy.irre, Jorge 
Gutiél'rez Gómez, Ricardo Jordán Jiméne:z, José 
Anton'io Montalvo.-Julio E. Argiiello R., Secre
tario. 



_Falsedad en docullnentos públicos 

_ Constituye delito de falsedad de documen
tos públicos, de acuerdo con el artículo 231 
del Código Penal, el fingir fechas alterando 
en esa forma las que verdaderamente debe
rían haberse puesto en las diligencias prac
ticadas. 

Corte Suprema· de Jllsticia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, veinticinco de febrero de mil 
novecientos cllarenta y cl!atro. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

o 
VISTOS: 

Joaquín Rosero Solartc interpuso casacwn 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Pas
to que lo cond:enc a tres años de presidio como 
responsable de faJ.se:dad en documentns públicos. 

Invoca las causales 4;1, 1 ;¡, y 2;t del artículo 567, 
Código de Procedimiento Penal; y solicita que 
al invalidar c:l• fallo se le absuelva de los cargos 
formulados contra él o, en subsidio, que se de
clare notoriamente injusto el veredicto del Ju
rado y se le haga juzgar de nuevo. El señor Pro
curador de la Nación se opone en un todo a la 
invalidación del f~lo recurrido. 

La Corte estima que conviene, antes de . ana-. 
lizar cada una de las causales, expone1· breve
mente el hecho incriminado: 

Rosero Sol•arte desempeñaba la Alcaldía del 
Municipio de Linares (Departamento de Nariño), 
donde cunsaba .una querella de Po.Jicía entre Bet
sabé Ortega y Emeterio Melo; y se le imputa o 
atribuye ha~r hecho aparecer algunas actuacio
nes con fechas que no son las verdaderas, pues 
tales actuaciones se escribieron todas ·el día siete 
de junio de mil novecientos treinta y nueve y 
sin embargo figuran como hechas el veintinueve 
de mayo, el treinta de mayo y el tres de junio .. 
Anselmo Arturo y· Díaz, Secretario, declaró que 
él había .escrito el día siel!:e de junio aquellas 
di.J.igencias o actuaciones con las otras fec:has y 
que lo hizo por orden del Alcalde Rosero So
larte; y a más de tal declaración .figuran en au
tos las de Rafael Benavides, Dictinio Melo y Ul
piano S. Córdoba, de las cuales resulta que las 
diligencias o actuacione.s fueron, ef.ectivameq.te, 
antedatadas. · 

Causales de indebida aplicación de la Ley Penal 
e .interprelación o apreciación, errada de los 

hechos. 
Se hace necesario e.studiar con1untamente C·s>tas 

dos causales porque si bien el re,~urrente las pro
pone por separado, al exrplicarlas incurre en con
fusión de los argumentos que serían pertinen
tes para la una o para la otra. 

La Corte pasa a examinarlas en su orden ló
gico: 

19 Dice el recurrente: 

"Revisando la,s diligencias, y en este caso, 
estudiando el concepto pericial· de los grafólogos, 
folios :lO, no se ve, por ningún lado d·e esas pie
za,s, que hubiera borroneadllra de fechas anterio
res., y la colocación de nuevas. Luego, no existe 
tal actuación de fechas." 

Considera la Corte que este argumento no es 
pertinente al caso ponquc al •procesado Ro.sero 
Solarte no rse le ha hedw el cargo de falsedad 
material sino intelectual, d·e manera que la in
existencia de "borroneadura", raspadura u otra 
alteración materiar] de lo escrito nada arguye en 
favor del recurrente ni desvirtúa el delito. 

29 Alega Rosero Solarte que la sentencia viola 
el articulo 2311 (numeral 59) del Código Penal, 
porque esta dÚ;rpcsición pena al funcionario pú
blico que altere la'!s fechas verdaderas, abusando 
de sus funciones; y que en el caso de que se 
trata no hubo abuso de funciones, porque la en
trega del terreno que hizo el recurrente como 
Akalde se efectuó "en cumplimiento de llna re
solllción verbal ejPcutoriada, como es la del vein
ticinco de abril de mil nov-eciento.s treinta y nue
ve, a que alude la .copia de fo.Jios 44 y 47". 

Sobre este rpunto estima la Corte que aun cuan
do hubiera una providencia anterior que orde
nara la entrega de la finca, esa circunstancia no 
autorizaba a los funcionarios eieeutores de aqué
lla para la alteración o .suposición de fechas en 
la aetuación donde e.I funcionario, "abusando 
de .sus funciones", ordenó poner fechas anterio
re.s a arqueUa en que re·almente se estaban es
cribHmdo. Puede suceder que no hubiera tal 
abuso al dictar la providencia que ordenó la en
treg~ del ter·reno y que, según se afirma, fue ex
pedida el veinticinco de abril; pero al precipi
tar .la aduación sobre entrega fingiendo fechas 
en la nota de presentación de un memorial, en 
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la resolución recaída sobre éste y en la corres
pondiente notificación, sí hubo abuso; y de no 
haberse cO'nfundído en esa forma los trámites 
y términos, e.s posible que el tenedor material qel 
terreno hubie-se pod.ido hacer a1guna gestión o 
recurso favorabl-e a él, en vez de ser lanzado, 
como lo fue, de una manera súbita e inesperada. 

En. v.arios pasa•jes de memoriales y alegatos 
pres-entados en las instancias, y quizá en alguna 
vista fi.scal se habla de que la súposición o fic
ción de fechas no redundaba en perjuicio de 
nadie y que era hasta inoficiosa. 

Aun cuando en casación no se ha planteado 
este aspecto, ni siquiera se ha Ú1encionado, con
viene advertir lo siguiente: 

a) No figura en autos la providencia que, se
gún dice -el ex:A•lcalde Rosero, llevaba fecha vein
tici'nco d-e abril y·por medio de la cual se deci
dió la "quer¡ella verba-l" entre Betsabé Ortega y 
Emeterio M el o; de .suerte que no se ,sabe a cien
da cierta ni ,qué fue lo debatido en -esa quer-ella 
ni qué fue lo resuelto en dicha providencia; 

b) Per-o e-s signi.ficativo que figurando como de-. 
mandante Betsabé Ortega, quien se quejaba de 
que Melo estor.baba su paCÍifica posesión del fun
do San FranciÍsco, resultara a la postre que no 
sqlo perdió Ortega ·su acción o querella sino 
qi.te, de adehala, el A.J.calde le quitó la posesión 
del terreno para entregár·selo a·l demandado, pues 
si se trataba de queja por perturbaciones del do
minio la resolución debía limitar.se a disponer 
que cesaran por parte del demanda,do Melo o 
-a lo sumo- declarar que no había perturba
ción; pero no se ex·plka por qué no sólo-perdió 
la acción el quereUante sino que se J.legó hasta 
quiotarle la finca para -entregársela al deman
dado; 

e) En todo ca-so se fal•seó la actuación para 
llevar a cabo un lanzamiento cuya legalidad y 
justicia están muy J.ejos de haberse puestQ en 
claro en este proceso. 

-39 Dice el recurrente que no puede haber fal
sedad de documentos en este caso, porque sien
do el procedimiento verbal, como la palabra .lo 
indica, por sustracción de materia es imposible 
la alteración de fechas "que equivale a decir al
teración de térmjnos", pue:sto que en esta clase . 
de asuntos, sobre la queja o recJa.mo el Juez 
oy-e 1a exposición verbal de interesados o te-sti
gos, decide en el acto mismo y "atenderil" al 
cumplimiento inmediato d·e lo resuelto, sin lugar 
a· a·pelación. 

:A este reparo contra la 5entencia .puede res
pond-erse que la alegación podría ser valedera si 
con ella se tratara de establecer que el proce
.dimien1o es breve y -casi· sumario en tal género 
de querella5; pero que la· circunstancia de que 
propia o impropiamente se denomine "v•erbal" un 

procedim~ento no. excluye el delito de falsedad si 
-no obstante dár•sele tal nombre- la actuación 
se surte por escrito. Lo "verbal" del procedi
miento se refiere a ,que para simplificar y ali
gerar trámites no todo se escribe; pero la actua
ción del funcionario tiene que quedar escrita 
po1·que sin ese \estimonio no se 'POdría saber 
luégo si s'e falló el asunto, en qué sentido se 
falló y cómo se cumplió el fallo. 

En todo caso y cual.quier.a .que sea el nombre 
dado al procedimiento, lo cierto es que éste se 
surtió por escrito, que en tal actuació-n -docu
mento público- se fingieron fechas alterando 
en sa forma las que verdaderamente deberían 
haberse puesto y que dio se r.ealizó merced a un 
aCto abusivo del Alca1de, todo lo cual hace que 
el hecho encaje en .Jos •términos del numeral 59, 
artículo 231 de1 Código P·enal, falsedad de docu-
·mentos. · 

49 Dice la demanda de casación que la senten
cia incurrió en errada interpretación o aprecia
ción de los hechos que para el Tribunal llegaron 
a · constituir delito de falsedad, porque acogió 
como prueba la testimonial "cuando en el pre
sente caso, la que decide, si hubiere existido do
oumentación escrita, es la pericial; y ésta, como 
puede verse a folios 50, expone claramente que 

·no existe tal delito de falsedad". De este razo
namiento deduce el recurrente quz la sentencia 
viola los artículos 203 y 204 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

N o puede aceptar la Corte este argumento: 

a). Porque este juicio se falló por Jurados, ,de 
suerte que la prueba inm.ediata en que la sen
tencia se funda ·es el veredicto, y las pruebas del 
sumario apenas son fundamento mediato del fa-
llo reourrido; · · 

b) Por.que es inexacto que el dictamen pericia1 
diga o concluya que no exi.ste ·en este caso el · 
delito de falsedad, pues al contrario, el •perito 
único que suscribe un informe visible a folio 50 
dice: · · "' 

"Sobre si las diligencias fueron escritas en el 
mismo día y un mi,smo acto, me abstengo de 
conceptuar! pues si bien es cierto que los grafis
mos de un escrito pueden en .un momento dado 
arrojar luz para observar su· continuidad,' por 
extensos que é,stos sean, en el presente caso los 
grafi.smo.s predominantes np arrojan datos que 
den fundamento para un concepto de esa natu
raleza." 

Si el perito declara que se abstiene de con
ceptuar sobre 'la fal-sedad intelectual de ahí no 
pod,ría deducirse que niegue la existencia de 
ella; lo que ocurre es que él estaba examinando 
solamente elementos materi-ales de los grafismos 
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y nadie ha pensado que en el presente caso haya 
falsedad material. 

No e;s posible, por todo lo dicho, que el· re
cur·so prospere por ].as ·causa].es 1 ;¡. o 2;¡. del ar- . 
tículo 56-7, Código ele Procedimiento Penal. ' 

"Otra causal lercera".-Con este mote encabe
za el recurrente unos pasa~es ele su alegato que 
dicen lo siguiente: · 

"Conforme a los testimonio,s de Anselmo Ar
turo y Díaz,_ folios 31, Moisés Pantoja M., folios 
1 :3,1, Florentino Alvear, folios 132 vuelto, Aurelia
no R. Figueroa, folios 133, Julio C. Narváez, fo
lio.s 1313 vuelto, soy yo per,sona ignorante, en 
una palabra, inepto para desempeñar pue,stos pú
blicos, aunque sí persona muy honorable y hon
rada. 

"Por mandato del artículo 23 del Código Pe
nal, numeral 39, no hay lugar a responsabilidad, 
cuando se comete el hecho por ignorancia, en 
esta clase de contravenciones. 

"Y como el Tribunal, al dictar su fallo, apr·e
ció indebidamente esta prueba, o la interpretó 
de manera erra.da, el fallo que acuso viola igual
mente los artículos 203, 204, 205 ele la Ley 94 
rle 19'3'8 y demás concordantes, ya que, me con
dena, sin tener responsabilidad." 

'Como se ve, el recurrente cree que la palabra 
"con<travención" empleada. por la disposición le
gal que él cita, es ·sinónimo ele infracciones pu
nibles, error manifiesto ya que dentro ele este 
género la ley ha contrapuesto los términos delito 
y contravención; y que la false;dad en documen-' 
tos -Y documentos público.s- es. un verdadero 
d·elito no puede poner.se en duda como punto de 
doctrina y está resuelto en forma. clarísima por 
los artículos 23,1 y siguientes del Código PenaL 

E>l señor Procurador Delegado en lo Penal 
dice, para impugnar este motivo de casación, lo 
siguiente: 

"Cree también el demandante que el Tribunal 
ha debido dar aplicación al numeral :39 del ar• 
tículo 23 del Código Penal, que consagra una 
causal de inimputabilidad, por estar demostra
do que es un sujeto inepto para desempeñar car
gos públicos. 

"La ignorancia que esgrime ahora el condena
do no pare,ce que dependa de fuerza mayor, pues 
J.e hubiera bastado· reconocerla antes de ac.eptar 
el cargo ele Alcalde. Además la falsedad no es una 
contravención sino un delito y de los más gra
ves por cierto." 

De .suerte que ta.mpoco podría pro.sperar el 
recurso por esta que el interesado denomina 'en 
su alegato "otra causa J. tercera". 

Causal sobre nulidad del procedimiento; 
Dice el recurrente que el dictamen ele los pe

ritos grafólogos no se puso en conocimiento de 

las parte,s con lo cual .se violó ,de manera direc
ta el artículo 19, Ley 94 de 193·8; y de manera 
indirecta el artículo 2·&6 ibídem; y que aquella 
omisión impl,ica el habérsele juzgado sin obser
var la plenitud de la,s formas propias para cada 
juicio. 

•La Corte observa acerca de este punto que no 
toda omisión eri el procedimiento es motivo de 
nulidad sino aquellas que e.stán especial y ex
presamente previstas en la enumeración taxativa 
que hace la ley de causales de nulidad; y que 
en dicha enumeraCión no figura la omi,siúi:J. de 
que se queja el recurrente. 

Por otra parte, en el presente caso no se trata 
de una falsedad material cuya prueba debiera 
consi,stir en el dictamen sobre raspaduras o en
mendaduras de los escritos materialmente, sino 
de' una falsedad inteleotual, de suerte que el dic
tamen grafológico no tiene para este proceso, 
la máxima importancia que el recurrente parece 
atribuirle. · 

De manera que el recurso no p,odría prospe
rar por esta causal. 

Eil señor Procurador Delegado, ,después de re
b¡J.tir los motivos de casación propuestos por el 
recurrente, dice a·si: 

'~Antc·s de terminar, desea la Procuraduría 
anotar que eSJI:c proceso tiene graves irregulari
dades, entre las cuales se limita a poner de 
pre~ente Ia relativa a la manera como .se for
mularon los cuestionarios, en que ni en cuanto 
a la forma ni en cuanto al fondo se respetó la 
ley. 

"Healmente, como cuestionario sólo aparece 
una copia del auto que consignó las preguntas 
que debían hacerse a los Jurados, pero no se es
cribieron tantos pliegos cuantos .Jueces de con
ciencia debían intervenir para .que el voto fuera 
individual, según lo exigía el Código de Proce
dimiento Penal en la época en que se realizó 
J,a arudiencia, sistema que, entre paréntesis, fue 
ya modificado por la Ley 4~ del presente año. 
No hubo, pues, escrutinio ni .se cumplieron las 
formalidade.s' que sobre el desarrollo de 'las fun
ciones de los .Jueces de hecho establecía el citado 
Código. 

"Pero 'nO es eso lo más grav.e. La irregularidad 
·más notoria e·strib~ en que se omitió preguntar 
.sobr,e la existencia ·del eJemento dolo de la in
fracción, con lo cual se vino a desintegrar el 
concepto d.e,J delito, circunscribiéndolo. exclusi
vamente a la parte .material de éste. 

".Mas como sobre esto,s temas no se habla en 
la demarida y la Procuraduría no puede hoy in
vocar motivos de casación, 'la observación ·no 
puede tener otra finalidad que la de buscat· que 
la Honorable. Coi·te .se digne llamar la atención a 
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los funcionario,s de Pasto para que la anomalía 
no se vuelva a repetir en lo referente al dolo. 

"·Por lo expuesto, .la Procuraduría pi.de aten
tamente a la Honorable Corte' que no infirme la 
sentencia recurrida del Tribunal Superior de 
Pasto." 

La Corte ha resuelto ·transcribir es·tos pasajes 
finales de la vista del señor Procurador para lla
mar con ello la atención, como el Ministerio Pú
blico· lo desea, a los .furt·cionarios judiciales de 
Pasto sobre la forma descuidada e ilegal en que 
a·par·ecen formu}a,do.s los cues.UonariOISj y J.a Sala 
se limita a consignar su .extrañ·eza por semejante 
desgreño en la tramitación del proceso no sin 
advertir que ella no se pronuncia en ningún 
sentido respecto a las irregularidades de los cue·s
tionarios ni a la tesis del señor Procurador acer
ca del elemento dolo en el delito de falsedad de 
que trata J.a sentencia por no habérsele propues
to esos puntos como posible.'\ a.spectos o motivos 
de casación. 

Por' lo expuesto, la Corte Su.prema, Sal•a de 
Casación Penal, de acuerdo con el parecer del 
señor Procurador de la Na.ción y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 

. y por autoridad de la ley, declara que no es el 
ca,so de invalidar, y no invalida, la sentencia del · 
Tribunal Superior de Pasto fechada el cinco de 
septiembre .de mil novecientos cuarenta y dos, 
que impuso a 'Joaquín Rosero Solarte la pena 
principal de ·tres año.s de presidio como respon
sable del delito .de falsedad en documentos pú
blicos. 

' 
,Cópiese; notHiquese, insértese en la Gacela 

Judicial y devuélvase el e_xpediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Gll:'aduadón de penas confonne al nuevo Código Penal 

lEl nuevo Código lPenal varió el sistema de 
· graduación de las sanciones, de manera que 
hoy debe tener en cuenta el .]'uez, para ser 
más o menos severo al calcular o asignar 
la cuantía de la pena, no sólo las circuns
tancias de mayor y menor peligrosidad, si-. 
no también los demás factores que enuncia el 
artículo 36 del Código, a saber: la gravedad 
y modalidades del hecho delictuoso, los mo
tivos determinantes y la personalidad del 
agente: de suerte que las circunstancias de 
mayor o de menor peligrosidad no son factor 
exclusivo para medir o señalar la cuantía de 
la pena, sino que son uno de los cuatro ele
mentos puestos por Ja ley a fin de que el 
.Jfuez forme criterio· sobre la cuantía de la 
pena. 

lExaminado atentamente el artículo 39 del 
Código JPenal se ve que él apenas impide 
aplicar el mínimo de la sanción cuando sólo 
obran contra el reo circunstancias de mayor 
peligrosidad y ninguna de menor .peligro
sidad; y veda que se aplique el máximo de 
la sanción si hay en favor del reo alguna 
circunstancia de menor peligrosidad; pero 
esto no impide al .Jfuez calcular libremente, 
en caso de concurrencia de circunstancias 
de mayor y de menor peligrosidad, y sin 
atender al número de ellas, la cuantía de 
la pena, con la única limitación de no subir 
hasta el máximo ni bajar hasta el mínimo, 
según el caso. 

Corte Suprema de Jllsticia-Sala .de Casación Pe
nal-Bogotá, doce de mayo de mil novecientos 
c11arenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, .doctor José All'tonio 
Montalvo). 

VISTOS: 

El Tribunal Superior de Pamplona impuso a 
Eulogio Bohormit~ catorce años de presidio, 
y a su hermano Erne,sto, diez años de la misma 
pena, como re,sponsables de la muerte de s.eh~s
tián Mora Hernández, hecho ocurrido en JUriS
dicción municipal de Durania el primero de 
marzo de mil novecientos treinta y nueve. 

Lo.s procesados interpusieron ~ca.sacwn y a la 
Corte han remitido dos escritos: en el primero 
in vacan como causales la 1 ~lo y la 2~ del articu1o 
567, Código de Procedimiento Penal; y en e'l se
gundo hablan, además, de no!J:oria injusticia del 
veredicto aduciendo este motivo como compren
dido en la causal 71l- de casación, veredicto con
tradictorio. 

El s~eiior Procurador de la. Nadón descarta la:s 
causales 21l- y 7~, p~ero admite como fundada la 
causal 1 ~ por lo cual solicita la invalidación del 
fallo recurrido y la aplicación .de penas menores 
que laLS impuesta·s en la sentencia. 

Para resolver- considera la C'orte por separado 
cada una de las causales propuestas, en el orden 
en que, de hallarlas f.undadas, afectarían más 
radicalmente el· proceso. 

Causal 7il--Veredicto contradictorio. 
-Las dos cue~stione,s referentes a cada uno de 

lo·s dos ·procesados fueron conte,stada.s afirmati
vamente: sólo uno de lo,s miembros del Jurado 
respondió negativamente el cuestionario, en for
ma por cierto equivoca, ·sobre ausencia o caren
cia de injusta provocación. 

No es posible encontrar la contradicción del 
veredkto ,si ~Se ~considera en lo relativo a cada 
procesado, ni ·en cuanto a és~te en relación con 
su ~compaiiero, porque la responsabilidad del 
uno no excluye I.a del otro, y porque las dos pre
guntas rel>ativa,s a un mi.smo reo tampoco se opo
nen entr~e sí. iDe ~que Eulogio Bohormitá sea res
ponsable del hecho ~d·elictuoso no ,se infiere que 

'su hermano Ernesto no lo sea, ni viceversa. Y 
que los procesados hayan ·dado muerte a Sebas-
tián Mora sin 'provocación injusta rpor parte de 
éste, no exeluye ~sino .que má,s bien confirma el 
v~eredicto que los declaró responsahJ.e.s de !a 
muerte de Mora Hernández. 

Con razón observa la Proe>t1raduria que dos 
reos invo,caron la causal de veredicto contradic
torio confundiéndola con la .de notoria injusticia 
en el v.eredicto, pues por una parte no dicen si
quiera en qué puede consistir la contradicción, y 
por otra parte, J.a razón que aducen es la 1de que 
el Jurado no declaró que los reos obraron en 
legítima def.ensa, como ellos creen QllHl ha de
bido declararlo. 

Resulta, pues, infunda'da Ja causal 7~ 
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La causal 2q. de casación aparece enunciada 
por la ley en los términos siguientes: 

"Cuando por. ·errada interpretación o apr.ecia
.ción de l•os hechos, en la sentencia se les haya 
atribuí·do un. valor probatorio que no tienen, o 
.se las <haya negado el que •SÍ tienen, o no .se le·s 
haya tomado en cuenta a pesar de estar acr~dita
dos en el proce.so, o cuando resulte manifiesta 
contradi.cción entre el.los; ,siempre que sean ele
men•to•s constitutivos -del :delito, determinantes, 
eximentes o modificadores .de la respon-sabilidad 
de los autores o ·partícipes, o -circunstancias que 
hayan infLuí-do en la determinación de la san
ción." 

-El error o in1usticia ·de su condenación con
·.siste, -en .sentir de los recurrentes, en que no se 
-tuvo -en cuenta ·al sentenciarlos que ell01s .se vie
ron precisados a obrar en ejercicio de· legítima 
defensa. Y di.cen: · · 

"Con esta nueva -causal .de ca-sación, que con
·.sagra la disposi-ción legal transcrita, ya los Tri
bunales Superiores -dejaron .de ser soberanos ·en 
la apreciación de las pruebas y -puede la Corte 
estudiar es•te nuevo aspecto de la cuestión que 
es quizá el más importante en el presente ca-so 
de don-de se refleja l•a provocación y legítima -de
·fensa, porque debi.do a ese error en la aprecia
dón de lo.s hechos fue que incurrió aquí el Tri
bunal .Superior de -Pamplona al e·studiar Ja.s mo
dali-dades del hecho incurrió en el. error .de ·dar
les fe a testimonios que no lo tienen y que con 
fundamento ·en esta equivocada apreciación no 
·observó las circunstancia•s eximentes de respon
sabilidad, ·que constan -en -el acta del Jurado.'' 

A· ·continuación ·de esta tesis -entra el alegato 
de los ·recurrentes, mediante un breve ·análisis 
-de lo.s testimonios aducidos contra eno,s, a so's
lener: que son declaracione·s inhábiles. 

.Sobre -estos -diferentes aspectos por los cuales 
·se ha ·propuesto la -causal 2!!- observa la Corte: 

19 La .sentencia del Juez de ·derecho -Y por 
-ende la ·del Tribunal-- no se funda inmediata
·mente en aquelJa,s declara-ciones que los recu
rrentes tachan de inhábiles, ·sino -en el vere-dicto 
del Jurado et cual no podría pa-sar.se por altó 
-para faHar en derecho medi·ante un estudio crí
tico .de las .pruebas, a menos que tal estudio des-
1ruyera •por completo el valor •demostrativo -de 
ellas sobre la existencia misma del ·delito; 

29 Los procesados no niegan haber ejecutado 
el homicidio por el· t;ual se les .sentenció;. pero 
dicen •que obraron en ejer.cicio del derecho de · 
legitima d·efensa. 

El :señor Prooura:dor de la Nación transcribe 
·:a este propósito, el relato· o nar·ración' que trae 
-el auto ,de proceder. 

Dice así: 
"Bn una huerta eLe propi·edad de MirceHno Mon

salve ·se encon1raban varios obreros trabajan
do: tEulogio Bohormitá, 'Ernesto Bohormitá, .su 
hermano; Miguel Matheus, Marcelino. Monsalve 
que era el _patrón y 'Corne:lio Cruz, el día pri
me-ro de marzo ·de mil novecientos trei'nta y nue
ve. A eso 1de .Ja una de la tarcLe pasaron por tal 
huerta Sebastián Mora HePnández acompañadq 
de su mujer de nombre Eladia 'Cruz y de Car
men Amalia y Albertina Jara; al pasar ·seb'astián 
saludó a los obreros que se encontraban allí y 
dirigiéndose a Euiogio Boho-rmitá; ·le dijo que 
quería hablar un asunto con él, a lo cual con
testó Bohormitá que ahí mismo lo arreglaran, 
pero .Sebastián le ·dijo ·que fueran a su casa' a lo 
que Eulogío in,si·stió que ño, qU(} ahí y habiendo 
pasaido iSebastián, Eulogio -salió de la huerta, pa
só por junto a las tmlj.ere.s que acompafíaban a Se
bastián y. lJ.eva•n·do un cuchillo en la mano al
canzó a Sebastián y le tiró unos maéhetazos; 
Ernesto Bohormitá al ver que .su hermano -cor.rió 
a alcanzar a- Sebastián siguió támbién con él 
llevando en la inano una escopeta; Eulogio hirió 
a Sebastián y le gritó a Ernesto que .qué había 
sido que no le me-tía el tiro a .Sebastián a Jo cual 
Ernesto di:sparó sobre aquél y le -dio muerte. Es
tando en la reyerta .Sebastián le reclamó a Eulo
gio ·Bohormitá que si era él quien -estaba dur

. miendo con su esposa Eladia Crmz de Mora, a 
lo •que le contestó ·éste •que sí. Una vez que cayó 
Mora Hernández, Eulogio le quitó una ruana vie
ja que llevaba y \Salió en carrera." 

·,Este J)a·saje del enjuiciamiento, basado en las 
pruebas del sumario, muestra por sí solo que es 
infundado el reclamo o preten·sión de lo·s recu-. 
rrentes ace-rca de .su i•nculpaBilidad. 

3<? Por otra parte, los interesados hoy en sos
tener que en el presente ·caso medió legítima de
fensa no pidieron la formulación ·de cuestiona
rio o pregunta al Jurado ·sobre ese punto, como 
podían haberlo hecho :según la disposición legal 
vigente al tiempo de las audiencias; y el .Jurado 
debía limitarse a responder con una de Ia.s pa
labras ".Sí" o "Nó" los cuestionarios que se le 
propusieron; 

49 El Jurado desechó, expresamente la circuns
tancia de que en la comi,sión de· este delito hu
biera mediado "provocación alguna", pues ·sobre 
esto sí lo interrogó el J.uez de derécho; y así 
quedó descartado, a fortiori, el supue1sto de le-
gitima defensa. . 

Resumiendo: el prnceso, lejos de acreditar que 
el homicidio en .la persona de Seba:stián Mora 
Hernández ocurriera en legitima defensa por 
parte de los matadores, hace ver todo lo contra
rio pues quien vino a ser victima de ellos lo fue 
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también de ofensas y agresiones que sí lo auto
rizaban para exigir cuentas a uno de los que 
hoy son recurrentes en casación; ·Y el veredicto 
del Jurado tiene amplia y ·suficiente base en las. 
pr.uebas ·del sumario, de manera -que la senten
cia recurrida 1JlO adolece ·de error en ouanto a la 
apreciación de los hechos ni, menos, en cuanto 
a la del veredido, 

Por lo dicho no es .posible que el r~cur.so .pros
pere en virtud de la causal 2~ de casación. 

Causal 1~-IndeMda aplicación de la Ley Penal. 

El Tribunal de Pamplona coufirmó, con sólo 
una modificación relativa a penas accesorias, la 
sentencia dictada por el Juez Superior de Gú
cuta, en la cual fue condenado F.ulogio Bohor
mitá a catorce años de presidio, y Ernesto Bo
hormitá, a diez afi.os de la misma pena. 

Para imponer estas sanciones dijerón tanto. 
el Juzgado como el Tribunal que respecto de 
Eulogio no obran circunstancias de menor peli
grosidad y sí varias de mayor peligrosidad, por 
lo cual situaron la sanción en el máximo que 
señala el artículo 362 del Código Penal. 

Y a Erne.sto Bohormitá -le impusieron cuatro 
años menos de pena teniendo en cuenta su bue
na cónducta anterior y el haber obrado por in
citación de su hermano mayor. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal ana
liza las circunstancias tenidas en cuenta en el 
faJ.lo recurrido como de mayor y de menor pe
ligrosidad así: 

'ILa circunstancia de haber sido condenado 
Eulogio Bohormitá por el delito de lesiones per
sonales en Antonio María Leal, sin que ese fa
llo aparezca confirmado por el Superior, no le · 
puede ser computado como circunstancia de 
mayor peligrosidad, porque la -ley exige para ·ese 
efecto que se ·trate de fallos -ejecutmiados, y no 
de provide~cias que pueden ser su.sceptible,s de 
revocatoria. 

"El hecho de haber incitado Eulogio a Ernes
to para •que di,gparara contra Ia víctima, forma 
parte preci-samente del concurso en la coparti
cipación del delito que dí o base para que ·se 
estimara a los hermanos Bohormitá como coau
tores del homicidio. Luego tampoco puede com
putársele como circunstancia de ma:y·or peligro
sidad. 

"El heeho que ~Señala el Tribunal como único 
móvil para que Eulogio hubiera comeüdo el de
lito, o sea, el resentimiento de la víctima con e} 
matador por las relaciones que se dice mantenía 
éste con la espo-sa de Mo.ra Hernández, sí es una 
circunstancia desfavürable para el acusado que 
debe tener.se en cuenta· para la graduación de 
la pen-a. 

"También debe reputar-se como una circuns
tancia de mayor peligr.osidad, en relación con 

Eulogio, el hecho de que éste se hubiera validO> 
de la actividad de su hermano menor Ernesto, 
para la ejecución del homicidio. (Numeral 89' 
del artículo 37 del Código Penal). 

"Como circunstancia de menor peligrosidad 
no hay duda .que existe ·en favor de Eulogio la de 
su ignorancia y falta de ilustración .... " 

" ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ........... . 
"En cuanto Er·nesto Bohormitá puesto que el 

mi,smo Tribunal reconoce que 'no aparecen en 
su contra circunstancias de ·mayor peligrosidad' 
y sí están dlemostradas su bl.}ena conducta ante
rior y su falta de ilustración, lo fógico y· legal 
es aplicarle el mínimó de la sanción (ar-tículo 
3,9 del Código Penal). Así lo pide atentamente 
este Despacho a la Honor.able Corte." 

Sobre este punto de indebida a-plicación de la 
Ley Pena~ por errónea apreciación de las cir
cunstancias que rodean la delincuencia en er 
caso particular que se trata, punto planteado 
por Ia Procuraduría de la Nación, la Corte con
sidera: 

19 Eulogio y Ernesto Bohormitá, al invocar la 
causal 1 (t, atacan concretameri•te la .sentencia en 
estos térmiiJlos: 

" .... el· Tribunal Superior sentenciador de~
echa , Ia legítima defensa considerando circuns
tancias agravantes que dan ba,se para desecharla 
y para la calificación del grado de delincuencia 
sin que importara lo demostrado en el numeral 
39 del artículo 25 del Código Penal, Ley 95 de 
1·9·36, y consiguientemente IDOS aplicó una pena 
de catorce años para el ·primer-o y diez para er 
segundo, cuando en nuestro concepto no ha de
bido imponér.senos pena alguna. Se hizo, pues, 
una aplicación indebida',de la Ley Penal, ya que 
es ·indudable que aquí se trata de ·un homicidio
que no da lugar a responsabilidad penal." 

·Dentro de una riguro,5a técnica de' casación 
y dado el pasaje de la demanda ·que acaba de 
transcrib~r.se, pod.ría la Corte abstenerse de ana
lizar la causa.] de indebida aplicación. de la Ley 
Penal, puesto que hoy no es dable al Proc-urador
de la N ación suplir las deficiencias de los re
currentes, y éstos no propusieron aquella causal 
por el aspecto de habérseles impuesto la pena en 
cantidad mayor de la autorizada por la ley, sino
que concretan el cargo contra la sentencia· al 
hecho de ser condenatoria siendo así que, en 
·sentir de' ellos, debiera ser absolutoria. 

Pero cuando el recurrente en casación ha acu
sado la sentencia por indebida aplicación de 
la ley por no haber sido absolutoria, la equidad 
permitida que pudiera invalidarse el fallo -si 
fuer-e el caso- para imponer una pena meno.s 
sev.era, pues la solicitud o pr.etensión mayor en
globa y comprende la menor. 



De ahí que la Corte éntre a cbn·siderar el otro 
:aspecto por el cual admite la Procuraduría que 
el· presente recurso puede resultar fundado. 

,2<? El nuevo Código Penal· varió el sistema de 
graduación de las sanciones, de manera que hoy 
debe tener ·en· cuenta el Juez, para ser más o me
nos .severo al calcular o asignar la cuantía de la 
.péna; no sólo las circunstancias de mayor y ·me
·nor peligrosidad, sino también los demás facto
res que eñuncia el arUculo 3,5 ·d.el Código, a sa
ber: Ia gravedad y modalidades .del hecho delic
tuoso, lo's motivos determinantes y la personali- · 
dad del ágente: de suerte qrue hlS 'circunstancias 
de mayo.r o de menor peligrosidad no .son ·factor 
exclusivo para medir o señalar la cuantía de la 
pena; sino qlie són uno de los cuatro elementos 
puestos por· la ley a ·fin de que· el Juez ·forme 
criterio sobre la cuantía· de la pena; · 

3<? Hay en el ·Código una norma que aparen
temente atribuye a llli'i circunstancias de mayor 
o de menor peligrosidad un valor decisivo a sa
ber, el artículo 39 que dice lo siguiente: 

"Sólo podrá a·plicarse el máximo- de la. sanción 
cuando conourran únicamente circunstancias de 
mayor peligrosidad y el mínimo cuando concu
rran únicamente de menor peligrosidad." 

Pero examinada atentamente la disposición le
gal transcrita se ve que ella apenas impide apli-
1::ar el mínimo de la ,sanción cuando sólo obran 
contra el reo circunstancias de mayor peligrosi
dad y ninguna de menor peligrosidad; y veda 
que se aplique el máximo de la sanción ·si hay en 
favor del reo a>J.guna circunstancia de meno0r 
peligro·sidad; pero esto no impide al Juez cal
cular libremente, en ·caso de concurrencia de 
cir·cunstancia·s d·e mayor y de menor peligrosi
dad, y ·sin atender al número de ellas, la cuantía· 
de pena, con la única limitación de no subir 
hasta el máximo ni bajar hasta el mínimo, según 
el caso; 

·4<? El Tribunal afirma en su sentencia que 
.respecto ·de Ernesto Bohormitá hay varias cir
cunstancias de menor peligrosidad y ninguna de 
mayor peligrosidad; y ,sobr·e esta base de apre
ciación de los hechos concluye la Procuradu
ría que ·el Tribunal fue inconsecuente al impo
nerle a Ernesto la sanción en cuantía superior 
-al mínimo. ' 

Para la Corte no es aceptable deducir de la 
premisa sentada por el Tribunal una conclusión 
tan categórica como la que el señor Procurador 
formula. La ausencia de cir·cunstancias de may-9r 
peligrosidad al pro·pio tiempo que obran algu
na.s de menor peligro.si¡Jad permitía al senten
ciador de instancia imponer el mínimo de· la 
sanción; pero no ·era obligatorio para él fijarla 
en tal mínimo .si -por otra parte- los demás 
elementos de apreciación, gravedad y modalida
des del hecho delictuoso, motivos determinan-

tes y personalidad del agente, sugerían 'al juzga
dor la conveniencia de no reducir la sanción a 
su extremo mínimo. Y que ei Tribunal senten
ciador tuvo en cuenta no sólo0 las órcunstan
cias de .peligrosidad sino también los demás. ele
mentos de. juicio que la ley ·enuncia; se ve por 
el pasaje de la sentencia. recurrida ·que dice lo 
siguie¡lte: 

"En cambio, contra Ernesto Bohormitá, no 
existen· antecedentes judiciales ·y está ácreditada 
su buena .con(fucta anterio.r. Obró p·or insinua
ción de··,su herman-o y no aparecen en su contra 
circuñstánci'a·s, de mayor' peligrosidad; pero den
tr-o del amplio campo de apreciación que hoy 
tie.ne el Juez para aplicár la pena moviendo su 
entendimiento . •entre el mínimo y. el máximo 
atendidas las normas que da:el artículo 36 trans
crito', predsa concluir que no ha habido error 
por exceso o por defecto, at impon·érsele .diez 
años de presidio por su acción .delictuosa." 

¿Fue demasiado severo el juzgador de instan
cia al ·señalar en diez año,s la· sanción para Er
nesto Bohormitá supuesto que cuando ocurrió el 
delito .su edad frisaba apenas en los veinte años 
y que él obró por incitación de su hermano ma
Y·Or y quizá con tal· irreflexión que hace repen
tino el dolo? 

Suponiendo que así· aconteciera ello no im
plicaría indebida aplicación de Ja Ley Panal por 
parte del juzgador ·de instancia, pues el Tribunal 
está en lo cier·to cuand-o dice que hoy tiene am
plio campo para aplicar la pena "entre el mí
nimo y el máximo atendidas las normas que da 
el artículo 36". 

Acer.ca ·de la sanción asignada por el senten
ciador de instancia a Eulogio Bo'hormitá resulta 
to.davía menos fundado el cargo de indebida 
aplicación ,de la Ley Penal. 

El Tribunal Superio'r ·de Pamplona prohija la 
apreciación hecha por el juzgador a quo en lo 
referente a la concurrencia de varias circuns
tancias de mayor pdigrosidad y la carencia de 
circunstan-cias de menor peligrosidad: en esas 
condiciones aun cuando no era forzoso para el 
sentenciador apJlicar ·el máximo de la sanción, 
si estaba autorizado por la ley para hacerlo así. 

Los reparos que formula el señor Procurador 
sobre equivocada apreciación de circunstancias 
de mayor peligro::idad no alcanzan a variar esta 
faz del asunto porque E: mismo dis>tinguido fun
ci,onario llega a convenir en que sí hay por lo 
menos dos circunstancias de may-or peligrosidad 
en contra de Eulogio Bohormitá. Sobre aquellos 
reparos observa la Sala que hasta cierto punto 
·seria una incO>nsecuencia negar que la situación 
penal de Eulogio .se agrave por haber incitado 
a Ernesto a cometer el delito y aceptar, al .pro
pio tiempo, como circunstancia de mayor peli-
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grosidad e~ hecho de haberse valido Eulogio "de 
la actividad de su hermano menor Ernesto para 
la ejecucip',Ü del homicidio (numeral 89 del ar
ticulo 3Q ·del ·Código Penal)". 

Ahora: puesto que ademá·s de la .estimación 
de circunstancias de mayor peligrosidad tuvo 
en cuenta el··sentenciador la perso•nalidad de 
Eulogio, y, sin duda, la gravedad y modalida
des del hecho, principalmente el haber dado 
Eulogio Bohormitá la muerte a Mora Hernán
dez en colérica e injusta reacción por el fun
dado reclamo que éste le hacia, de ningun modo 
resulta que haya indebida aplicación de la Ley 
Penal en cua•nto a este procesado se refiere y así, 
no se estima fundada la causal respectiva y,,en 
consecuencia, tampoco pue,de prosperar, en vir
tud de ella el re·curso. 

Por lo .expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, apartándose del concepto del 

Procurador de la Nación, y administrando jus
ticia en nombre de la Republica de Colombia y 
por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de invalidar; y no invalida, la sentencia del Tri
bunal Sup~rior de Pamplona fechada el treinta 
y uno de octubre de mil noveeientos cuarenta y 
uno, por ~a cual oondenó a Eulogio Boihormitá a 
la pena principal de cator.ce añús de presidio, 
y· a Ernesto Bohormitá a diez años de la misma 
pena por el delito de homicidio cometido en la 
per.sona de Sebastián Mora Hernandez. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Monlalvo, 
Eduardo Piñeros y Piñeros, Conjuez.--Julio E. 
Argüello R., Secretario. 



Asesinato 

Corte Szzpr~ma de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, doce de mayo le mil novecientos 
cuarenta y cuatro .. 

(Magistrado pónente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

VISTOS: 

Epimenio Herrera ha recurrido en casacwn 
contra la sentencia del Tribunal Superior de San 
Gil que le impuso qqince años de presidio como 
responsable de ase.sinato en el impúber Vicente 
Sierra. 

A la Corte ha elevado dos escritos firmados 
por él, en los cuales hace presente que no hubo 
testigo presencial del delito imputado y .formula 
reparos contra -eJ valor probatorio de algunas de
claraciones del sumario. 

Obra también un alegato del apoderado cons
tituido para la casación, escrito en el cual habla 
el señor abogado de varias irregularid::~,des del 
proceso e insiste en las tachas que-puedan opo
nerse a los tes-timonios. 

Uno de los escritos 1del recurrente cita las cau
sa1e.s 1 !J. y 2.!J. del artículo 567, Código de Proce
dimiento Penal~ 

La Procuraduría de la Nación pide que no se 
in firme el . faJlo. 

Para resolv·er ia Corte considera: 

19 El hecho incriminado ocurrió el trece de 
marzo de mil novecientos treinta y do,s, y el 
pr-oceso se inició el .día catorce de lo.s :rpismos 
mes y año: quiere esto decir que el proceso se' 
rige por la ley antigua. quedando a salvo el ,de
recho del inte•resado para que se le aplique la : 
ley nueva si resultar·e má.s favorable ;>ara él. 

iPor tratanse de un proceso iniciado antes del 
priméro de julio de mil novecientos treinta y 
ocho, el Procurado·r de la Nación estaba facul
tado, artículo 69 de la Ley 11r8 de 193<1, para su
plir las deficiencias de la demanda· o al•egato de 
éasación y .sustentar, por su parte, e,l recurso si 
lo consideraba fundado. Sin embargo, como aca
ba de vense, la Procuraduría, lejos de coadyuvar 
el recur.so, lo impugna, pues no encuentra cargo 
válido de ilegalidad ..:contra la sentencia recurri
da ni injusti.cia en la condenación de Herrera. 

La vista .de la Procu.r:iduría, en la cual se trata 
de interpretar las vagas ideas del recurrente 
sobre posibles motivos d.e casación, concreta esos 
motivos en el pasaj•e que dice lo siguiente: 

"En forma no muy clara y desprovista· de· toda 
argumentación, afirma que el proceso es nulo 
por tres razones principales, si es que la Pro
curaduría ha ·captado bien .su pi:-nsamiento, a sa
ber: 1 !J.· Porque no se rec·ibió un nuevo concepto 
de fondo a•l Fiscal después de recibida la ind·a
gatoria del sindicado ( e'l concepto fiscal había 
sido rendido antes, por an~dar prófugo Herrera); 
2!J. Porque se dictó auto de proceder, sin resolver 
primero las solicitudes sobre excarcelación pre
sentadas por el procesado; y 3!J. Porque se hi
cieron los tra.slado.s a tres Jurados en el término 
de cuarenta y ocho horas, y porque otro Juez 
de hecho lo renunció." 

Esta transcripción m:ue.stra por si sola que es 
infundada la creencia del recurrente 'de haberse 
dictado el fallo sobre juicio· afe.ctado de nulidad. 
Y es infundada: porque los motivos de nulidad los 
enumera taxativamente la ley y las que el re
currente seí'íala como irregularidádes del pro
_cedimiento no aparecen comprendidas en nin
guna de la•s causales de nulidad, ni ante la ley 
procesal vigente. cuando se inició el sumario, ni 
ante el Código que ahora rige. 

Tan claro es el punto que ·la Corte e.stima in
necesario entrar' en más con.siderando.s sobre él; 
que si fuera 'Índispensable hacerlo, bastaría remi
tirse al análisis o comentario de la Procuradu
ría sobre el particular. 

En .cuanto a la.s alegaciones que tanto en los 
memoriales del .recürr.ente como en el del' señor 
apoderado se enderezan contra el valor de las 
pruebas, la Corte estima suficiente observar que 
el procesado fue someti.do a un juicio por Jura
dos y que, por consiguiente, el veredicto afirma
tivo que los Ju<eces de hecho emitieron sobre la 
responsabilidad de aquél viene siendo )a prueba 
inmediata para el fal.J.o del Juez de derecho. No 
se ha alegado notoria injusticia del veredicto, 
argumento ·viable en este caso por tratarse de 
proce.so antiguo; de manera que la Cor-te no 
podría con.siderar.Jo, con tanto mayor razón 
cuanto que el pro.ce.so sí ofrece un caudal proba
torio más que sut~ciente para respaldar el ve
re.dicto afirmativo que dio el Jurado. 
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Por lo demás, como el delito imputado a Epi
menio Herr·era revistió los caracteres de a·sesi
nato (no obstante haber recaído en persona dis
tinta de aquella a quien se iba a ,dar la muerte), 
la sanción aplicable según la ley vigente cuando 
se consumó el hecho sería la de veinte años de 
pre.sidio; pero el Juez a quo; acatando el princi
pio de aplicabilidad de la ley más benigna aun 
cuando· sea posterior al delito, principio promul
gado por el mismo Código Penal y aun por la 
Constitución, resolvió apli.car en este caso la ley 
vigente ahora y, al efecto impuso como sanción 
principal quince años de presidio, equivalente 
legal de la responsabilidad deolaTada en el vere
dicto del Jurado. 

Por tanto la Corte Suprema, Sala de Casación 
Penal, de acuerdo con el parecer del señor Pr~-

curador de la Nación y administrando justicia: 
en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, declara que no es el caso de 
invalidar y no invalida la sentencia del Tribunal 
Superior de San Gil fechada el diez y sie·te de 
febrero de mil novecientos cuarenta y dos que 
impuso a Epimenio Herrera la pena pril,1cipal de 
quince años' de presidio como responsable de la 
muerte del impúber Vicente Sierra. 

Cópie.se, notifiquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el ex•pediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo, 
Eduardo Piñ.eros y · .Pi~eros (1Conduez) .-Julio 
E. Argüello R., Secretario. 



Concesión de tlll1lll Ire~ll.ll1l:"SO de éa.sación 

.No puede exigirse a un. preso desvalido e 
ignorante la precisión de términos que a un 
letrado, y aun estos mismos no siempre es
tán al corriente de la naturaleza especial del 
recurso de casación. Quizá por ello los Tri
bunales .Superiores han solido conceder re
curso de casación cuando el procesado dice, · 
al notificársele · la sentencia condenatoria 
~e segunda instancia, que "apela a la Corte 
Suprema", o emplea otra expresión equiva
lente. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, diez y nueve de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.· 

(Magistrado ponente, dodor José Antonio 
Montalvo). · 

VISTOS: 

Emilio García fue sentenciado· por el Tribunal 
Superior de Tunja, según dice él a doce años de 
presidio. " 

Uirigió entonces a dicho Tribunal un e.scrito 
en que principia quejándose de su pobreza e 
indefensión y pide se le atienda "el ·pr.esente 
recur:so de reposición y apela·ción", son sus pa-
labras. . · 

Pero más adelante, en ese mi:smo memor·ial, 
habla de motivo.s de nul~dad del proceso y rlice 
lo siguiente: "·el mismo estatuto penal por el 
~ual ·se me juzga me autoriza conforme a lo dis
puesto por los artículos anotados 556, 560 y 561 
en el procedimiento pena·! vigente, para obtene•r 
los beneficios y recursos que la l•ey me otorga en 
mi permitida y legítima defensa, como así lo es
pero de la honorable Sala Penal y del honorable 
Magistrado ponente al ser atend·ido en todo sen
tido, ya en el r·ecurso de apelación, o el de re
posición para ante el mi:smo Tribunal, si aún 
hay lugar por haber estado ind.ef.enso desde un 
principio". 

El Secretario del Tribunal pasó el asunto al 
despacho del Magistrado "informándole atenta
mente -dice el Secretario- que el procesado 
interpuso el recurso .de casación en el memo
rial anterior en Hempo oportuno". 

No se atuvo el Magistrado a este informe y or
denó que el peticionario aclarase si el recurso 

que. interponía era "·el ext·raordinario de casa
ción para ante la Corte Suprema de Justicia, 
o únicamente los d·e reposición y apelació-n". 

Se le notificó al procersado tal protid·encia; 
y en la cor.respondiente diUgencia apa·r·e·ce es
crita, entre la firma del preso y la del Secre
tario, esta f·ra•se: "Pido el r·ecur.s9 de a·pelación." 

' y el Tribuna·!, en auto fechado el veintiunp 
de octubre. de mil nov'ecientos cuarenta y tres. 
dijo lo sigui·enrte': 

"Con la declaración que el sentenciado Emilio 
· García acaba de hacer en relación con su memo
rial del chico de los corrientes en· el cual ma
nifestó su inconformidad con la sentencia de 
segunda instan·cia proferid·a por el Tribunal el 
veintiuno de septi-embre último en e.ste proce·so, 
queda perfectamente establecido que el rectrrso 
que interpone contra dicho faHo es únicamente 
el de apelación y no el de caSación. Pero como 
es bien sabido en los juicios ... no hay sino dos 
instanciars y contra la ·sentencia de segundo grado 
no hay recur.so de- a:pe1ación si·no el de casación 
en casos especiales, la apelación interpuesta aho
ra por el dicho procesado es improcedente y de 
consiguien.te ·debe negar.se como al efecto lo ha:ce 
el Tri.bunarl en Sa-la de Decisión y admini·stran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autori·dad de la ley." 

1 
IPor memorial fechado el d·iez de febrero del 

presente año el procesado se dirige a la Corte pi
diendo se le otorgue el r.ecurso de casaCión. En 
tal escrito' expr.esa varias \re.ces que lo interpuso 
ante el Tribunal y que por su ignorancia no em
pleó tal· vez la,s palabras adecuadas a su propó
sito. 

La Presidencia de esta Sala de la Corte pidió 
telegráficamente al Juez a quo (29 Superior de 
Tunja) informe .sobre si Emilio Garcia había in
terpuesto casación y copia -en caso afirmati
vo- de los correspondientes memorial y auto. 

.Allega.da,s tales piezas, el e.scrito dirigido a la 
Corte por Gar.cía se r.epartió en el grupo corres
pondiente a recursos de hecho, y como esta cla
se de asuntos se resuelven de pla:no, a ello pro
cede la Sala. 

Cla·ro ·está que hablando en rigor los señores 
Magi.~trados del Tribunal estaban en lo cierto al 
decir que contra su .sentencia no cabe recurso 
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de reposición ni de apelación; y que la técnica 
de éstos .difiere fundamentalmente de la que co
rresponde al de casación. 

Pero no puede exigirse a un preso desvalido 
e ignorante la preci.sión de términos qu'e un le
trado, y aun éstos mismos no siempre .están al 
corriente de la natura.Jeza espec·ial del recurso 
d~e casación. 

Quizá por eHo los Tribunales Superiores han 
solido conceder recur.so de casación cuando el 
proce.sado di·c·e, al noti.ficársele la sentencia con
d·enatori:a de segunda instancia, que "apela a la 
Corte Supr.ema", o emplea otra expresión equi-
valente. · 

·Parece fundada en la .equidad .esta práctica 
de lo.s Tribunál•es, quienes, para a¡do·ptarla, ha
brán tenido en cuenta .sin duda la situación 
aflictiva y ·el desamparo que ·por lo general 
padecen 1os reos; y posiblemen•te la .con.sidera
ción de que en materia penal d·ebe haber mayor 
amplitud ·cie crite·rio .que en lo civil. · 

En el pre.s·ente ·caso media, a·demás, la 'Circuns
tancia de que al dirigirse. al Tr1bunal sentencia
dor el prooesado invocó de manera clarísima los 
artículos 5156, 5,60 y •56<1 del Código de Procedi
miento Penal para recurrir contra la sentencia. 
Y como estas dj.spo.siciones son cabalmente la·s 
que dicen cuándo hay recur.so de casación y · 
cómo se interpone ·el mismo, .e1l inadecuado em
pleo .de la ·palabra "apelaCión" no era suficiente 
para originar ambigüedades acerca del medio de. 
defene.sa ·que el procesado Je otorgara. 

Alho·ra: como por J.a naturaleza de'l .asunto 
-proceso por !homicidio ·de] CU3'l COnOCIO en 
primera instancia e·l Juez Superior con interven
ción del 'Jurado- no puede objetar.se la inter-

,...Püosición del recurso, ISe· ve que; por eiSte aspecto~ 
· el Tribunal lla debido otorgado. · 

•Basta con lo d·icho •para que ~a Corte Suprema. 
Sa·la de easa.ción Penal, administrando justicia 
en nornbr.e de Ja 'República de Colombia y po~ 
autori.dad de ~a ~.ey, ·conceda, como concede, a 
Emilio üarcía el recurso de casación interpues
to de hecho .por él contra la sentencia del Tri
bunal Superior ,de Tunja de veintiuno de se,p
tiembre 1de mil noveci.ertto.s cuar.enta y tres que 
lo condenó po·r el delito ·de homicidio. 

[)e acuerdo .con lo di•spue.sto por •el articulo 
l'iH d·el 1Código de Procedimiento Civil (po·r alu
sión .que a este Código hace el artículo 193 del· 
Procedimiento Penal), pídase al Tribunal Supe
rior de Tunja la remi:sión del e~pedjente original~ 
y para ello .se insertará .Ja presente providencia 
en el respectivo despacho. Como parece que el 
expediente ya fue d·evuelto al Juzgado Superiorr~ 
el Tribunal se lo hará remitir de .dichG Juzgado y 
lo enviará. a su vez, a ~a Corte. 

•Cópiese, noti.fíquese, cúmplase e insér.tese en 
la ·Gaceta Judiicial. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Nulidad del proceso por ·haber figurado como Jurado 
un individuo distinto del que aparecia, po~ su nollnbre 

y apeHido, en la Hsta de Jurados 

lllla sido doctrina constante de la {)orte 
la de que se incurre en nulidad del proceso 
penal cuando ha figurado como Jurado un 
individuo cuyo nombre y apellido no co
rresponden exactamente al que aparece en 
la lista de Jurados. 

Cor~e Suprema de JusUcia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, diez y seis de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponent-e, doctor Jo,sé Antonio 
Montalvo). 

·VISTOS: 

Margarita Rueda Quintero, por medio de su 
def.en,sor, •recurrió en ca,sación contra la senten
cia del Tribunal Superior ,de Bucarmnanga que 
le impuso la -pena principal de ocho años y seis 
meses de pre,sidio como res,ponsable de haber 
dado muerte a 'Reyes GonzáJ.ez García. 

En el memorial de interpo,sición del recur.so se 
alegan como causales de ca·sación la -3\1- y Ia· 4\1-, 
artículo 567, Código de iP·rocedimiento Penal· es 
decir, discrepan-cia d-e ,Ja sentencia con los ~ar
gos f-ormulados en el auto ·de ·proceder, y vio
lación de la 'ley .proc.edimental por haberse .pro
nunciado ·Ia 'sentencia en un juicio viciado de 
nu1lidad. 

Impugna el -recurso la Procuraduría de la Na
ción, entidad que al p·ri¡;tcipio de su alegato o . 
vista dice lo siguiente: 

"Ante la Corte, la procesada constituyó apo· 
derado a¡ doctor 'Roberto Ordóñ-cz Peralta, 'para 
que fundamente y sustente el recurso de casa
ción'. 

"El señor apoderado hizo la -demanda, pero 
la presentó fuera del término legal, ,según infor
me del .señor Secretario de la Sala Penal (foja 
15 vuelta del último cuaderno). · · 

. "En tales circunstancias, no c,s •posible tener 
en cuenta la alegaci&n d-el doctor Ordóñez Pe
ralta, -pues, por mandato de la misma ley, 'si el 
recur.so no se fundare dentro ·del término legal; 
la Sala lo de_cla·rará desierto y condenará en 
costas a la parte recurrente'. (Articulo 565 del 
Código de Procedimiento Penal). 

"Afortunadamente para la acusada, en el pre
sente caso no cabe la •declaratoria de ;r.ecurso 
desierto, ;po•rque el •Señor ,defensor interpuso la 
casación en tiempo oportuno y la fundó debida
mente, aduciendo argumento!S que son, -en gene
ral, los mismos traídos por el doctor Ordóñcz 
Peralta en lo referente a la nuHdad del juicio." 

-La Corte procede a examinar de p·referencia 
la causal de nulidad ya que, de hallarla ,fundada, 
afecta el procedimiento más radicalmente que 
la otra. 

El memorial· en qÚe se interpone casación y 
que, aun cuando lacónico, ofrece las condiciones 
de una verdadera demanda, dice al ·respecto lo 
siguiente: 

"Sobre este punto debo repetir ante la Cor
te Suprema de Justicia la argumentación de ca
rácter legal y ,doctrinal que ,se -hizo valer ante 
el Juez de la primera instancia y ante el Tri
bunal de la segunda, para que sea aquella emi
nente corporación la 'que -decida este punto Jra6-
cendcntal. Po·rque no obstante ]a mucha admi
ración que merecen al defensor la sabiduría v 
probidad del funcionario .suba.rtcrno y de la ci~
tidad .superior que fallaron el ca,so de la Rueda, 
no satisface a .su convicción ingenua y sincera 
la conc\usión a que uno y otro llegaron. 

"Por ello insi·ste en hacer valer ante la ·Corte 
Supr.cma la doctrina coQsignada por aquel Tri
bunal. Máximo de la Re.pública, en las senten
cias de 29 de enero de 1931, 14 de -septiembr-e de 
1936, 18 de junio de 1937 y 23 de· septiembre de 
1937, que a :su tiempo fueron citadas y transcri
tas y que figuran en la pa·rte pertinente, fielmen
te copiadas -en el p·roceso. Por vía de brevedad 
no ·se hace ahora nuevamente la ·copia literal 
de ellas, pero .se invocan en toda su autoridad, 
p-ertinencia y sabi,duría. 

"Según esos fallos y ~según los mandatos le
gales, existe el caso de nulidad, por haberse vio
lado la ley l)!'Ocedimental. Entre otras razones v 
.sin perjuicio de amplia·r más estos nonccpto.s 
en debida oportunidad, .se puede citar el inciso 
49 clCil artículo 1-99 del Código de Procedimiento 
Penal, que dice: 
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'Figurar en la lista .de los .sorteados para in
tegrar el Jurado alguna pe!'sona que no pertenez
ca a la lista de Jos de,signados o que no tenga 
las cualidades necesarias para desempeñar el 
cargo.' 

"Es evidente, porque de autos aparece, que al 
hacerse el .sorteo de Jurado·s, fue declarado elec
to el ciudadano Benjamín Serrano B., .según la 
diligencia de sorteo que se Jlevó a cabo el 17 de 
noviembre de 1940. Y e.se individuo no figÜraba 
en 'la Ji.sta de miembros del Jurado, :según cer
Ufoicación del propio Tribunal, l.lecha el 3 de fe
brero del año siguiente. En cambio, .se re.solvió 
qile el Jurado debia ser Benjamín Serrano Mote
zuma, y ese individuo, que no figura en la lista 
del Jurado del conocimiento, fue el que sirvió 
el cargo y el que juzgó a la acusada. Es elemen
ta>l que un proceso en que ocurren irregularida
des de e.sta naturaleza, -tiene vicios de nulidad, 
no so:lamente procedimentale.s o adjetivos, sino 
fundmnentaks y esenciales. 

"En .estas condicione.s toda la argumentación, 
así sea la más inteligente y .sutil, no puede llevar 
a nadie a .la convicción de que sirvió el cargo 
de Jurado el sujeto conocido con. el nombre de 
Benjamín .Serrano •B., que era el que figuraba. en· 
las listas, que fue el que .se ·declaró electo, que 
fue el que conocieron la·s partes en el momento 
del sorteo y durante el tiempo hábil que tenían 
para la recusación. 

"Es ver.dad que después se di:io que el Jurado 
e·ra un ciudadano di.stinto, esto e·s, Benjamí-n Se
n·ano Motezuma, pero elJ.o no se hizo en la forma 
de sorteo, con sus formalidades ~, ritualidades, 
sino por una declaración del Tribunal. Esto es, 
hubo nombramiento de Jurado hecho por esa 
ro1·poración, a quien no le conespondía, pe·ro 
jamás se e·ligió, en· la forma de sorteo, por el 
Juez Superior, único que puede llevar a cabo 
esa .elección. (Articulo 5·07 del Código de Pr.oce
rlimiento Pena·!). 

"Se privó a la defensa del derecho de recusa
ción, sin que valga la observación del Tribunal, 
de que mesc.s después de sorteado .el Jurado, esa 
ilustre corporación declaró que eJ....elegido era el 
mellta·do Serrano Motezuma y no el sorteado Se
n·ano B., porque eJ plazo para la recusación, se
gún el artículo 511 del Código de Procedimien·to 
Penal, e.s de cinco días, contados desde la fecha 
o 'ce.lebración del súrteo', y no desde que el Tri
bunal haga el nombramiento, como en el caso 
pre.sente, o desde que el Juez haga la aclaración
de quién es el elegido, como también pudiera· 
haber ocurrido en la presente ocasión.'' 

No encuentra fundado el señor Procurador el 
motivo de nulidad que alega el recurrente; y 
para r.ebatir la tesis de éste historia o hace el 
recuento de las circunstancias en virtud de .las 

cuales desempeñó en este caso el cargo de Jura
do el .señor Benjamín :Serrano Motez·uma, Y trans
cribe lÓs informes .secretariales y a1gunos pasa
jes de la s.entencia del Tribunal en lo referente 
a la nulidad alegada, y concluye que dla no 
existe. 

Aduce tambi·én el señor Procurador el ante
cedente de un fallo de la •Corte, casaciótt eh! Ju
lio César Alcázar en proce•S{) por homici.díu en 
el cual actuó el .señor Jorge BejaTano, siendo así 
que en ·el sorteo de Jurados figuraba el nombre 
Jorge E. Bcjarano, caso en el cual ola Corte de
cidió que n'o babia lugar a la dedaratoria de nu
lidad. 

El dDfensor que en el caso de que ahora se 
trata ha recurrid·o en casación .se acoge, por· su 
parte, a precedentes favorables a su tesis y sen
ta.dos 'por la Corte en diversas decisiones, como·· 
son: ca•sación de veintinueve de enero de mil 
novecientos treinta y uno (Gaceta Judicial nú
mero 1-872), casación de catorce de s.e,ptiemhre 
de mU novecientos treinta y s-c.is (Gaceta Judi
cial número 1·917), casación de doce de junio de 
mil novecientos treinta y siete (Gaceta Judicial 
número 1927), casación de vei-ntitrés de .sep
üemhre .de mil novedento.s tr.einta y siete (Gace
ta Judicial número 1912>8), decisiones en aa.s cua
les .se invalidan sentencias de varios Trihunáles 
Superiores por nulidad que estriba cabalmente 
en discrepancias entre los nombres- de .personas 
que en la respectiva r:ausa de.sempeñaron el car
go de Jurados y los que figuraban en las listas. 

Acerca de estos precedentes dice la Procura-
duría de la Nación: ' 

"De ahí que Ja,s varias jurisprudencias que el 
demandante cita en apoyo ·de ·su tesis no tengan 
cabida ·en este caso, porque en tales casaciones 
ha confrontado la Cmte ctwstiones bien distin
tas, en donde ,sí se presentaba la duda de sí Jos 
Jurados sorteados eran en realidad los mísmo.s 
que figuraban en las lista.s corre.spondienles, o 
.se trataba de personas di,stintas. Alquí no cabe 
tal confusión, por lo que se deja visto. 

"En cambio, la honorable Corte, cuando ha 
estudiado el tema concerniente a simple.s alte

. raciones o cambios en las letras de los nombres 
y avellido.s de los Jurados, pero COn•Servándose 
la identidad de los .que fueron elegidos, ha dicho 
invariablemente que no se incurre en nulidad. Y 
para no citar sino un caso, basta transcribir lo 
que dijo en la casación de Julio César Alcázar, 
por homicidio .... " · 

Para resolver la Corte ·Cónsidera: 

No es posible concluir que sean exactamente 
iguales las circunstancias ·del proce,so citado por 
el •Señor Procurador y del que .tiene la Corote 

·hoy a su estudio. Aparte de que a favor de la 
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te.sis del Ministerio Público sólo .se cita una de
cisión de la Corte contra múltiples proferidas 
en distinto sentido, debe tenerse en cuenta que 
es muy explicable la diversidad de apreciado-· 
nes sobre el .particular, porque pueden ser tam-· 
bién diversars las modalidades que originen dis
crepancia ·entre ·el nombre que figura en uná 
lista de Jurados y otro ·semejante de persona 
que efectiva.J,UeJ.lte actuó. . . 

Para el caso de Margarita Rueda Quintero, 
que ·e.s el de que ahora se trat.a, ocurre que en 
la lista de Jurados enviada por el Tribunal Su
perior de Bucaramanga al Juzgado del cono.ci
mi'ento figuraba el nombre de Benjamín Serra
no B.; cuando ·se corrieron los traslados el em
pleado quiso entregar el expediente al señor Ben
jamín Serrano Motezuma quien, con toda razón, 
rehusó admitirlo; entonces el Juez resolvió con
sultar al Tribunal y erl Presidente de e,sta enti
dad manifestó, en -oficio al Juzgado, que por 
error del Escribiente, a:l transmitir la .lista se 
babia puesto el nombre con la letra B. como 
inicial del segundo apellido, pero que en reali
dad quien debía ·figurar en la lista, correspon
diente al número 7, era erl señor' Benjamín Se
rrano Motezuma. 

.Si el Tribunal, oficiosamente, o a solicitud 
del Juez, hubiese hecho e·sta ac·laración a la lista 
de Jurados no después de un sorteo ni a pro
pósito de tin caso particular, la corrección o en
mienda del nombre en la lista habría podido 
hacerse sin que diera lugar a posteriores repa
ros. Pero el desarrollo de ·los incidentes proce
dimentales acerca de aquel nombre ·dudoso, está 
mostrando ·por sí mismo que no se trata de un 
caso tan claro que elimine J>Or completo cual
nuiera posibilidad de confusión o equivocación. 
Todavía, si en la .Jista ·figurase el nombre de 
Benjamín Serrano a .secas, sin más signos ni 
iniciales, sería ace:ptable la aclaración hecha por 
el Tribunal de agregar el segundo apellido; pero 
figurando en la lista Benjamín Serrano B., no 
era admisible cambiarlo por el nümbrc de otra 
pensona cuyo segundo apellido dista tánto de 
principar con ]a inicial B. Es posib.Ie que en la 
lista original que débió quedar en el Tribunal 
figurara· el nombre de Benjamín Serrano Mo
tezuma; pero confo esa no es la lista que se les 
presenta a las partes y que puede originar el de
recho de recusación, el nombre que debe te
nerse en cuenta para este e'fecto no es el que 
haya e.stado en la mente de los Magistrados del 
TribunaL ni el ·que figure en la lista consignada 
én Jos libros de acuer.dos d~ esta entidad, sino 
·en la publicada y fijada en el Juzgado para co
nocimiento de los interesados. 

Puede .suceder que a la postre se establezca que 
el nombre que figure en •la lista de Jurados co-

rrcsponde a la ,persona que el :Tribunal tuvo en 
su mente; pero no ·.sería equitativo perder ele 
vista qtic, además de este aspecto puramente on
tológico de la cuestión existe otro de carácter 
práctico o jurídico:· el derecho del procesado a 
solicitar que se reemph~ce un· Jurado legalmente 
impedido, se estorba y ·aun podría llegar_ a eli
minarse cuando por confusión de nombres o 
apellidos ·no se sabe a punto fijo, dentro del tér
mino que hay para recusar (artículo 511, Código 
de Procedimiento· Pena,]), si es una u otra. la 
persona .sorteada o ·si es alguien desconocido. o 
inexistente en la respectiva localidad. 

Entr·e los motivos ,de nu1idad que de manera 
taxativa enuncia el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Penal, aparece comprendido este 
caso por el numeral 49, que dice: 

"Figurar en la lista d·e los sorteados para in
tegrar el Jurado alguna persona que no pertenez
ca :;¡ la lista de los designados, o que no tenga 

. las cualidades necesarias para desempeñar el 
cargo";- y el numeral 59 del mismo artículo enun
cia la sigu'iente causal ,de nulidad: 

: "Haberse incurrido en la diligencia de sorteo 
en una equivocación tal que no· pueda saberse 
cuáles eran los designados que realmente debían 
formar 'el Jurado." 

Ahora: que re.specto de uno de .Jos .Jtirados 
sortead-os hubo equivocación -no importa si del 
Tribunal o del Escribiente que copió la lista
se ve por· el solo hecho de haber tenido e·l Juez 
que consultar al Tribunal si donde decía "Benja
mín Serrano B." debía leerse "Benjamín Serra
no Motezuma". 

Y nótese que el voto del· s·eñor Serrano Mo
tezuma fue el que determinó la mayoría dentro 
del Jurado para negar un cuestionario de capi
tal importancia en e.ste proceso, cu:J,l era si e.I 
delito se éometió en estado de intenso dolor 
producido por grave e injusta provocación. Cla
ro está que la Corte no avanza concepto alguno 
sobre este .pun.to, o .sea, en e:I sentido de si efec
tivamente se trata o nó de un ca·so de delincuen
cia propiamente pa·sional: se limita a considerar 
que este punto fue negado por el voto de uno de 
los Jueces de hecho, y cabalmente de aquel que 
figuraba en .la lista de Jurados prersentada a las 
partes c-on un nombr·e que no es el mismo que 
aparece firmando C<l veredicto. Además, los in
teresad-o.s han sostenido, con fundamento o sin 
él, que tienen motivo de recusación por lo me
nos moral respecto ,del señor Serrano Motczuma 
quien, justo es decirlo, trató de eludir una y otra 
vez la prestación del cargo. 

ne todas maneras, resulta cuando menos un 
factor de incertidumbre en la designación de 
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uno de los Jueces de hecho; y el reclamo sobre 
ese particular se hizo aúte,s de la sentencia de 
primera instancia, .se repitió luégo ante el Tri
bunal y ha sido alegado concretamente en casa
ción. 

Prospera, ptws, e,l recurso en virtud .de la cau
sal 4f!. de casación, por haberse pronunci::~,do 
la sentencia -en un juicio viciado de nulidad; 
y a,sí la Corte Suprema, Sala de Casación Penal, 
oído eJ concepto del señor Procurador de la Na- . 
ción y administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
resuelve: 

19 Invalídase la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bucaramanga fechada e'l diez de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y dos que im-

puso a Margarita Rueda Quintero la pena prin
cipal de ocho años y seis me,ses de pr-esidio como 
responsable de la muerte de Rey:e.s Gonzá'lez Gar
cía; 

29 Declárase nulo el procedimiento en e,ste 
juicio ,desde el sorteo de Jurados inclusive y or
dénase reponer eJ procedimiento anulado; 

39 ·En consecuencia -el Juez de la causa proce
derá a sortear y reunir nuevo Jurado. 

Cópiese, notifí,quese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el ex-pediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo, Ma
nuel José Salazar, Conjuez.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. ' 
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Falsificación de seUos 

l. lEl delito de falsificación de sellos, con
templado en el artículo 225 del Código Pe
nal, puede ocurrir, según tal disposición le
gal, sea por el uso, con intención fraudu
lenta, de los sellos legítimos de una oficina 
pública, o por el uso a sabiendas de sellos 
falsificados, o por la falsificación misma de 
los sellos. lLa pena establecida por el cita
do articuló 225 es la misma para cualquiera 
de las tres formas de comisión del delito; 
pero es claro que si uno fabrica el sello fal
so y usa de él no comete dos delitos dife~ 
rentes sino uno solo porque en este caso la 
fabricación y el uso vendrían a ser dos actos 
o aspectos de una sola acción criminosa; y 
no podrían considerarse 'como dos delitos, si
no como uno solo, "falsificación de sellos"/ 
según dice el mote genérico del correspon
diente capítulo del Código, dada la unidad 
de fin propuesto, de víctima y de ley violada. 

Otra cosa es que al simple hecho de fabri- · 
car o hacer sellos de oficinas públicas sin 
la debida autorización quiera atribuirle el 
legislador tal gravedad que lo considere de
lictuoso de suyo, aun cuando no se haya al
canzado a hacer uso del sello fabricado, es 
decir, un delito de los denominados formales, 
que se penan sin tener en cuenta el resul!a
do efectivo. Además puede ocurrir que una 
persona fabrique el sello falso y que otra 
haga uso de tal sello: aqúélla y ésta con el 
ánimo de obtener un provecho ilícito. Es 
justo que en ese caso se pene a los dos por 
el delito: al uno por la falsificación del se
llo y al otro por el uso del mismo a sabien
das, o al uno como autor del delito y al otro 
como cooperador principal. 

2. Cuando se' trata de delitos conexos de
ben investigarse y fallarse en un mismo pro
ceso (artículo 54, Código de Procedimiento 
Penal) ; y aun cuando sean "varios delitos 
sometidos a diversas competencias" conoce
rá de la causa el Juez o Tribunal que tenga 
jurisdicción para fallar el delito más gra
ve. (Artículo 50 ibídem). Y aun podrían ci
tarse a este propósito los artículos 31 y 33 
del Código Penal relativos al concurso forma;] 
y al concurso real de delitos, que ordenan 
imponer la pena correspondiente al más gra
ve, aumentada hasta en una tercera parte 

o hasta en otro tanto, según el caso. lEste 
sistema de acumulación, no material sino 
jurídica de las penas a causa de una espe
cie de absorción de los delitos por el más 
grave, contribuye a explicar por qué el Juez 
competente para conocer del delito más gra
ve lo es también para conocer de los demás 
en concurso. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. Pe
nal-Bogotá, doce, de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro'. · 

(•Magistrad-o' ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

VIS'I'OS: 

El veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho el Administrador Secciona:! de 
Hentas del Norte, Departamento de.l Canea, pre
sentó ante el Juez del Circuito Penal de Santan
der (de ese mismo :Oepartamento) un e.scrito o 
denuncia que en la parte pertinente dice así: 

"Se trata de que teniendo conocimiento de que 
el .señor Be'rnardo Hojas había cobrado al -Depar
tamento de-l Valle el reintegro de fuertes sumas 
de dinero por razón de reintegros de guías de ta
baco introducido al •Cauca en forma de cigarri
llos, intro.ducción que no :se había llevado a cabo 
según malicia que se tenía, r·esolvimo.s rle acuer
do con el señor Ernesto Franco, comisionado es
pecial ·de la Contraloría del Departamento del 
Valle, esclarecer lo que hubi.era al resper:to. En 
efecto ho·y no.s hemos presentado en .Jos estancos. 
de los mencionados .subalternos de rentas con el 
objeto de hacer el cotej-o de ras tornaguías, ma
teria de la investigación y los •libros de tabaco 
introducido, los talonarios de guias de con~un•o 
y el cuadro mensual de enero a agosto del ta
baco con impuesto pagado que los subalternos 
acompañan a sus cuentas. Hecho el estudio en 
cuestión aparece que efectivamente no fueron 
incorporadas en las cuentas del Ortigal cinco 
guias de cigarrillos introducidos, según rezan las 
guias, por Bernardo Rojas y por un valor aproxi
mado de $ 1.10,2.5.3 y tampoco_ fueron incorpora
das en la.s cuentas de Pue'rto Tejada veintiocho 
guias por un valor aproximado de $ 8.410.4,6. 
Como se ve, •Se trata de un delito de frau_de a uno 
de los dos Departa1mento.s y lo que es peor del 
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delito de falsedad en documentos públicos y de 
falsificación de firmas y de sellos de las subal
ternas de rentas a que me he referido." 

Acompañó a tal erscrito copia de un· acta de 
visita o "iu.specclón ocular" practicada por él 
Y por el comisionado del ValJe, en la Adminis
tración Secciona] del Ortigal y en la de Puerto 
Tej.ada. 

Tanto el Administrador del Ortigal c;:omo el de 
Puerto Tejada informaron que ellos no habían 
puesto sus firmas en las certificaciones que al 
respaldo de algunas guías aparecen, informa
ción que más tarde .sostuvieron en testimonios 
juramentad0rs y que resultó confirmada por el 
concepto de. peritos grafMogos (cuaderno 19, 
folio 206). 

Arl rondar en Puerto Tejada la oficina de Ber
nardo Rojas, destinatario de fuertes remesas de 
l:tbaco y cigarrillos del VaHe, se en.conh:aron 
unos' sellos falsos con el nombre o leyenda de 
arquellas dos Administraciones Subalternas d·e 
Renta,s, sellos "con señales evidentes de cons
tante uso", dice Úna pieza de.] proc'ffiio. 

Mientras .se adelantaban e.stas diligencias su
marias la Gobernación de.J Valle constituyó apo
rlcrado como parte civil ante el Juzgado del Cir
cuito ele Santander (rCauca) y casi al propio 
tiempo se dirigió al Juez Superior de Cali ( cua
derno 11, folio 40) diciéndole lo siguiente: 

"Tengo el honor de informar a usted que en 
la Alcaldía de Puerto Tejada se adelanta una 
investigación criminal ·contra los señores Ber
nardo Rojas, Buenaventura Delgado y otros, por 
el de.Jito de estafa y otros contra el Departa
mento del Valle. del Cauca. 

"Los sindicados, utilizando guías falsas y se
llos también falsos, pero similares a los oficia
les, consiguieron hacerse . entregar por Ja Caja 
Depa·rtamental una suma que, por el momento, 
excede de diez mil pesos (r$ 10.000) y que, según 
los exámenes que están curi1pliéndose, ascende
rá a mucho más. 

"Como el delito se cumplió en esta ciudad, el 
competente para su conocimiento es el Juzgado 
Superior de este Dirstrito Judicial. 

"Por razón de la competencia, como por la 
mayor seguridad que ofrece el Juzgado para los 
fines de la investigación, me permito pedir a 
usted que telegráficamente soücite del Alcalde 
de Pucrrto Tejada la remisión del expediente en 
el estado en que se encontrare. 

"l\fe permito informar a usted que el Departa
mento ya se constituyó parte civil en dicha in
vestigación, por medió de apoderado, como pue
de verse por la copia de la demanda civi·l que 
me permito acompañarle; demanda que ya fue 
aceptada." 

Este oficio, en que el Gobernador del Valle pl
dió al Ju'ez Superior de Cali que avocara el co
nocimiento como en efecto lo asumió, lleva fe
cha veintinueve de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho, y la investigación .se había inicia
do en Santander (Canea) el veintidós de los mis
mo.s, es decir, siete días antes. 

Tanto en las diligencias que .se efectuaron en 
el Circuito de Santander como en las que luégo 
se llevaron a cabo en Cali apa·recen nlimerosa.s 
declaraciones, cuadros compara ti vos, exámenes 
periciales, actas de secuestro, cte., etc., y aun 
obran las órdenes de pago expedidas por el 
Departamento del VaHc, que representan las can
tidades de dinero fraudulenta o engañosamente 
sustraídas a dicha entidad; y figuran alguna.s de 
las guías en las cuales se estamparon los sello·s 
fa.Jsificadors y se fingieron las fil'mas de los Ad
ministl'adol'e.s Subalternos de ]lentas del Ortigal 
y Puerto Tejada. 

Casi tres años después de p·rincípiacla la in
vestigación, el Juez Superior ele Cali profirió 
un auto en el cual, luégo de hacel' el resumen 
de Jos datos que Ofl'eCÍa el SUlllaTiO llega, en lo 
r·clativo a competencia territorial para conocer 
del asunto, a las conclusiones o tesis que en se
guida se transc·riben (cuaderno ·númel'o 15, fo
lios 73 :¡. 7r5). Dice el Juzgado: · 

"El Juzgado Segundo Supcl'ior de este Distrito 
Judicial, a quien le tocó en repartimiento este 
negocio, declaró cerrada la investigación y orde
nó pasarlo pal'a concepto de fondo a.J respectivo 
Agente del Ministerio Público. 

"El ·señor Fiscal devolvió el tr'a.slado, mani
festando que el Juzgado Segundo Superior de 
Cali, carecía de jurisdicción· para conocer y de
cidir sobre el mérito de este sumario, y que por 
lo tanto, el expediente debía ser enviado al Juez 
competente. 

"•Para ·el nombrado Agente del Minister.io Pú
blico, los delitos consi.stentes en falsificación de 
sellos· y uso a sabiendas de los mismos, y fal
sedad en documentos oficia·les, se perpetraron 
en territorio cotrerspondientc a la jurisdicción 
·del ·Distrito Judicial de Popayán. 

"Precisa por lo tanto hacer un examen acer·ca 
de e.ste fqndamenta.J punto planteado por el señor 
Fiscal, para saber si está en lo cierto en su con
clusión. 

''Sa ha considerado que el artículo de c¡ue tra
tan las guías de extracción en donde aparece la 
falsedad, no llegaba a su destino y que por lo 
tanto, dentro del territorio del Departamento 
del Valle del Canea, se verificaban los hechos de
lictuosors consistentes en la falrsedad investi~ada. 
para cobrar después, en la oficina corr.c.s·pon
cliente de este Departamento, como así se hizo, 
el ·reintegro de.J impuesto que se hacía creer ha
bía sicl9 pagado en el otro Departamento. 
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".i'>ero cil ei pt·occso ai)arcccn' los sigtiientes 
hechos. En la oficina. del procesado Bcrnard¿ 
Rojas, fueron encontrados ios dos sellos faisifi
caclos que se usaban, imitanclo los legítimos -de la 
bficina del Ortigal y de Puerto T~:iada. La ofici
ila del señQr J;l.ojas funcionaba en esta última 
pohlación, Y ilo c.stit estabiecido que dichos se
llos hubieseh salido de poder .del nombrado Ro
.ias, o de ,~u oficina, y sido t·raídos ai Departa
mento de.] VaHe, para acá ha.oer uso de el'los. 
De manera que por razones ele lógica, y mientras 
no se compruebe lo contrario, hay que admitir 
que de tale.s sellos se hacia uso en el mismo hi
gar en donde se I.cs tenia y fueron cncoritra
dos. 

".Se ha vi.sto tambi-én, que en varios de los 
documentos en t¡ue aparece suplantada la firina 
del .señor Escobar, de la Oficina Suba.Jterna de 
Hentas del Ortigal, fue impreso el sello legitimo 
de esa Oficina, y la explicación que aquél dio 
al ser interrogado al respecto . .Resulta de esto 
que este sello fue usado con un fin fraudulento, 
y la impresión de él al respaldo de la respectiva 
guía debió hacerse en la oficina donde perma
nece, porque no consta que hubiese ,sielo sus
lraíelo de allí .para éjecutar el hecho dclictuoso; 
y aun cuando asi hubiese sido, desde el momeúto 
en que taJ co.sa se realizó, el delito comenzó a 
cjec·utarse. Igual observación cabe hacer en re
lación con el certificado que figura en la guía 
de extracción núníero 3747•9, marcada con el se
llo ele h oficina de Pue-rto Tejada. 

"De manera que se cometieron heehos d·elic
tuosos en territorio ele! Canea, en este c:iso, y· 
que el e acuerdo con los artículos 5·G y 57 del Có
digo ele Proceelimicnto Penal, debe conocer del 
presente negocio, como lo ha .sostenido el señor 
Fiscal, el .Ttiez Superior del Distrito .Judicial de 
Popayán, porque fue en 'el' territorio de su ju
risdicción, donde primero se formuló el denun-
cio. ~ 

"•En consecuencia remítase el negocio a.J señor 
Juez. Superior ~el Distrito Judicial d.e Popayán, 
para los efectos legales." 

El apoderado del Departamento del Valle (par
te civil) solicitó revocatoria de tal auto y ape
lación en subsidio. Como el- Juez se negara a 
reponer su providencia, insi,stiendo para ello 
en que los se.Jlos falsos habían sido haJlados en 
Pue·rto Tejada (Canea) y en que es "casi seguro 
que la suplantación de la firma de Escobar ( Ad
mini.strador ·Subalterno de Rentas) se hizo allí 
mismo ..... ", el expediente subió al Tribunal 
Superior de CaÜ. . 

Confirmó este T·ribunal lo resuelto .por el in
ferior. Los pasaJes pertinente$ del respectivo au
to (cuaderno número 1'5, folio 83), dicen a si: 

"Estas diligencias se pro}Jonen investigar los 
delitos de falsedad de guía.¡¡ de la ren:ta de ta-

baco apareilteinehte expedidas por bs Admi" 
nistraciones Subalternas de ReütaS del Ortigal 
y Puerto Tejada, dependencias del DepartameiÍ" 
to del Cauca, cuyo valor, poi·· concepto de reiñtec 
gt·os, fue percibido por ios_ fa.Jsaúos eh la Te" 
sorcria del Departamento qel Valle del Caüc::L 

"El Juez, de.spués d.e analizar lás prúebas qué 
obran en este volumino·so .proceso, conc-luye qtie 
]as guías O tornagufa,s COÍl qtie se obtuvo el ft;
inte<>ro en la Tesorería del Valle, fueron fal.SJ
ficadas eh tc-r.dtor!b del Caúcá. Este punto apa
rece tan claro que ei impüghádot_ de 1~ provi
dencia en cuestión Jo récoiioce; El Íltildamenta 
de su petición es otro,: 

'Si .se estudia, dice, ei expediente. detenida" 
inente se llega á lá siguiente conclusión, irtevi" 
tahle: 'que todos los actos preparatorios se ctini= 
plieroh eh poblaciones del ·Caucá o qúc. por ;lo 
menos esto es .presumible; _pero que el hecho nHS" 
mo dclictuoso -haberse hecho eñtregár válm·cs 
po-r medio de tornaguías raisif.icadas- se cuiii" 
plió. en la Tesorería del Departamento del Va" 
lle en esta ciudad y Municipio de Cali. Y es 
el '¡}echo dc'lictuoso, la finalidad económica de
-lictiva cumplirla, Jo que determina la jurisdicción 
y compctenci.a. Por tanto, el negocio ha d.c j~Iz
garse por los Jueces ·superiores de este D1stnto 
Judicial de Cali.' 

"Salta a la vista, éontinúa el Tribunal, el ~úor 
en que incurr.c el peticionario. El 'hecho mismo 
delictuoso' de que se trata no es C·l hacer uso del 
documento fali;o c'on propósitos d:~ lucrarse o 
pedudicar a terceros (artículo 234 del Código _ 
Penal) sino In fal<sificación del· documento (ar
ticulo 2.3•3), Ca•SO en el cual es in-diferente que se 
haga o nó uso de él con el propósito de lucTarse 
o, de perjudicar a terceros. 

"Aunque pudiera alegarse (todo .se puede ale
ga!') que las personas que fal.sificaron son dife
rentes de las que hicieron uso de los documen
tos falsos, a. sabiendas de su falsedad, sería in
dispensable que los incul-pados compr.1baran qne 
nO hubo concurSO (COSa tan difícil COlllO S·epar,:¡tr 
dos hermanos siameses), y en ·este caso le co
rrespondería ·conocer de la causa al Juez que 
tenga jurisdicción para fallar el delito más gra
ve ·( arÜculo 50, Código de Procedimiento Pe.nal). 

"En una pal.abra, iratándose, como es eviden
te del delito de.~crito en el a·rticulo 233, come
ti¡lo por una o m!\s personas, ese delito .fue. come
tido en jurisclicclón del Juzgado del D1stnto Ju
dicial ele Popayán. 

"Y en el· caso, casi imposible de concebir, de 
que fueran dos delitos y dos delincuentes: uno 
el del forjador del documento falso, y otro el 
del que, a sahien el as, lo usó en S !J. pro pi~ . pro
vecho (articulo ~34), le co·rresponde tambien al 
Juez de Popayán, por ser más grg,ve la infrac
ción que comete quien. forja un documento pú· 



blico que la cometida por quien, a sabiendas de 
la falsedad hace uso de él con propósito de lu
crarse o d·e perjudicar a terceros. 
· "·Como se ve, aunque por razones diferentes 

de las expuestas por el Juez, su determinación 
debe confirmarse." 

Remitido el proceso a Popayán en virtud de lo 
resuelto por el Juez y el Tribunal de Cali, el 
Juez Segundo Superior de aque.J Distrito JudiCial 
I esolvió provocar competencia negativa al de 
Cali fundándose para ello en tres consideracio• 
nes, a .saber: que· en la Litog.rafia Carvajal y Cía. 
de Cali se fabricaron los sellos falsos que apare
cen estampados en las guías; que en Cali se fe
cluron y e,stampillaron la·s cuentas .de cobro y las 
tornaguí-as, y que allí mismo se "cobró el re
integro de fuertes sumas de dinero por con
cepto ,de guías de tabaco introducido al Canea 
o que se pretendió introducir". Y concluye el 
Juez Superior de Popayán: · 

"De estos tres hechos, preparados o consuma
dos en Cali, se establece el triple vínculo al De
partamento del Valle del Canea, de los ilícitos 
imputados .... " 

Al volver a Cali el expediente dijo el Juez Su
perior de alli que él ya había dado las razones 
por las cuales con.sideraba que no es de su com
petencia el conocimiento del asunto; y que en 
virtud de ellas aceptaba la competencia negati
va provocada PO'r e·l Juez de Popayán. 

Insistió éste en su te.sis y devolvió el proceso 
a Cali para que de. allí se remitiera a la Corte 

~ como en efecto se remitió. 
Corresponde a esta Sala decidir sobre el in

cidente (artículo 42, numeral 49, Código de Pro
cedimiento Penal), y a ello procede 

Considerando: · -· -- ·.:., ~¡ 

Descartada la contravención consistente en un 
fraude a las· ·rentas del Canea (punto que no 
;¡parece claro en el suinario), hay que contem
plar tres c.Jases o especie.s de infracciones pu
nibles: a) fal,sificación de sello.s de las oficinas 
públicas de rentas del Ortigal y Puerto Tedada; · 
b) falsedad en documentos, por haber sido con
trahechas o fingidas las firmas de los Adminis
trado<res Subalternos de esas mismas oficinas en 
supue,stas ce•rtificaciones que aparecen al res
paldo de unas guías de tabaco; y e) estafa al 
Fisco del Valle. 

La discusión entre e.] Juez Superior de Cali 
y el de Popayán gira como se ha visto, acerca 
del lugar donde ocurrieron los hechos delictuo~ 
sos investigados en este sumario, pues por ra- ' 
zón de la naturaleza de eilos e-s competente el 
Juez Supe-rior. 

.En Jo relativo al delito de estafa no hay duda· 
alguna de que ocul'rió en Cali pues fue allí don
(le los :procesados Qbtttvi~ron l;t e11tre~a de di-

nero,s, bajo e.I falso o engai'íoso concepto ,de 
"reintegros". 

1Respecto de la falsificación de sellos, el Juez 
Superior de Ca.U dice lo siguiente: 

".Los dos sellos, correspondientes. respectiva
mente a las oficina.s de Puerto Tejada y el Or
tigal, de acuerdo con la decla•ración de·l Sargento 
de Policía Naciona•l seño·r Hafael Olsorno A., 
fu.eron decomisados en la Agencia de propie
dad .del procesado Bernardo Roja.s, en requisa 
que se le practicó, y quien los tenía en la caja 
de caudales. Rojas dijo ;en su indagatoria que 
eso.s sellos se los había dejado alli el procesado 
Buenaventura Delgado, quien deolaró no conocer 
tales objetos. Hecordó en la mi,sma indagatoria 
que cuando Bernardo Rojas era empleado de las 
Rentas Departamentales en Puerto Tejada, mandó 
hacer por conducto de Delgado, donde Carvajal 
& Cia., do·s sellos de caucho, que supuso eran lo·s 
nüsmos que se le pusieron de presente. En cuan
to a los demás hecho·s los negaron." 

Cabe preguntar: ¿dónde ocurrió, entonces, el 
delito de falsificación de sellos? 

El delito de fa,Jsificación de sellos, contem
plado en e,] artículo 22·5 del Código Penal, puede 
ocurrir, según tai di,spo.sición legal, sea por el 
uso, con intención fraudulenta, de los sellos le
gítimos de una oficina pública, o po•r el uso a 
·Sabiendas de sello·s falsificados, o por la falsifi
cación misma de los se.Jlos. La pena establecida 
por el citado articulo 2·25 es la mi,sma para cual
quiera de la,s tres formas de comisión del deli
to; pero es claro que si uno fabrica ,.el sello 
falso y usa de él no comete do:s delitos diferen
tes sino uno solo porque en este caso la fabrrica
ción y el uso vendrían a ser dos actos o aspec
tos de una so·la acción criminosa; y no podrían 
considerar,se como dos delitos, sino como uno 
·solo, "faJ,sificación de sello·s", según dioe el mo
te genérico del correspondiente capítulo del Có
digo, dada la unidad de fin pro-puesto, de vícti
ma y ,de ley violada. 

ütra cosa es que al simple hecho de fabricar 
o hacer sellos de oficinas públicas sin Ia debida 
autorización quiera at'fibukle el legi,slador tal 
grave.dad que lo considere delictuoso de suyo, 
aun cuando no se haya alcanzado a hacer uso del 
sello falsificado, ·es decir, un delito de los deno
n~inados formales, que se penan sin tener en 
cuenta el resultado efectivo. Además puede ocu
rrir que una perJSona fabrique el .s.ello falso y que 
otra haga uso de tal sello: aquélla y ésta con el 
ánimo de obtener un provecho ilícito. Es justo 
que ~n ese caso ,se pene a los dos po:r el delito: 
al uno por la faisificación del sClllo y al otro por 
el uso del nüsmo a sabiendas, o al uno como 
autor del delito y a,l otro como cooperador prin
cipal, 



En el caso· de que se trata, la fabricación de 
lo·s sellos fals.os ocurrió en Cali; pero conviene 
advertir que el fabricante, Li1ografia Carvajal 
& Cía., los hizo. de modo inocente o, al menos 
4e auto·s no· aparece lo contrario. · 

Y r·especto de la fa1sedad ·en documentos tam
poco hay completa seguridad acerca del lugar 
donde se estamparon las' firmas apócrifas al res
paldo de las g·uías, aunque se conjetura que este 
hecho y el uso de los sellos falsos pudieron ocu
!!'rir más probablemente en Puerto Tejada que 
en Cali. 

De todas man,eras, se trata de delito,s conexos, 
que ·deben investigar,se y falla·r,se en un mismo 
proceso (artículo 54, Código de Procedimiento 
Penal); :y aun cuando sean "varios delitos so
metidos a diversas· competencias" (en e.J pre
sente caso por razón del territorio donde hayan 
podido ocurrk), "conocerá de la causa el Juez 
o Tribu.nal ,que tenga jurisdicción para fallar el 
delito más grave" (articulo 50 ibídem). . 

Y aun poddan cítarú a este propósito lo.s ar
tículos 31 y 33 del Código Penal relativos al 
concurso formal y al concurso real de delitos, 
que ordenan· imponer la pena corr-espondiente 
al más grave, aumenta·da· hasta en una tercera 
parte o hasta en otro tanto, según el caso. Este 
sistema de acumulación, no material sino jurídi
ca de las penas a causa de una e·specie de absor
ción 'de los delitos por el más grave, contribuye a 
explicar por qué el Juez competente. para cono
cer del delito más grave lo es también para co
noce·r de los demás en concurso. 

Esta misma P'remi,sa aceptó y ·sentó el Tribu
nal Superior de Cali en su auto citado ya; sólo 
que aJ.li se afirma rotundamente que el delito. 
más grave de los investigados en este proceso es 
el de falsedad en. documentos. 

Conviene analizar tal concepto: 
Sí la gravedad del delito debe apreciarse úni

camente por la importancia del derecho violado 
podría decirse que en este p·roce·so son más gra
ves los delitos cont,ra la fe pública (faLsedad de 
firmas y falsificación y uso de seBos falso~) 
que la estafa al Departamento del Valle. 

Pero si la gravedad .del delito se mid·e por la 
calidad y cuantía de pen!J. a que da lugar, r·e
.sultan en equiparable gravedaQ. la fa1sedad . en 
documentos públicos y la estafa, ·pues aquella 
tiene asignada pena hasta d·e ocho años de p_re
to-ic1io, y la e.stafa, ha·s·ta de siete año.s también 

de presidio, con la circunstancia esper:ial para 
este cáso .de que la sanción podría ser doblada 
según el articulo 410 del Código Pe!l~l, pues el 
Gobernador del Valle dice en S\1. ohcw al Juez 
que la: cuantía de lo estafado "por el momen~o, 
excede de diez mil pe.sos (:$ 10.000} y que, segun 
los exámenes que 'están cumpliéndose, ascende
rá a mucho más". (1Cuaderno número 11, -fo
lio 40). 

Resumiendo: 
a) Hay la certidumbre de que fue en Cali don

de se perpetró cuantiosa ·e.stafa ,de dineros del 
Departamento del Valle, y la duda de si la fal
sedad en documento.s ocurrió allí también o si se 
efectuo en el Departamento del Canea; · 

b) La estafa e-ra el delito fin y la fal,sificación' 
de sellos y la falsedad en documentos, delitos 
medios para conseguir aquel fin, Y · · 

e) La estafa es equiparable en gravedad, en 
este caso a la fal,sedad, si. se atiende a que la 
cuantía de pena es. aproximadamente la misma 
.para uno y otro delito y aun. es probable que 
resulte mayor la pena correspondiente a la esta
fa que .Ja del delito de falsedad, dado el monto 
de aquélla (articulo 410 del Código Penal). 

Est01s motivos determinan una conclusión fa
vorable a la competencia legal de los funciona
rios de Cali y así, la Cor.te Sup·rema, Sala de Ca-

. sación Penal, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por aútoddad de 
la .Jey; dirime la competencia sus¡;ítada entre el. 
Juez Primero Superior de Cali Y. el Juez Segundo 
Superior de P.opayán, en el sentido de declarar, 
como en ef.ecto declara, que es· al Juez Supedor 
de Cali a quien corresponde conocer del proceso 
que por los delitos ,de estafa al Departamento 
del Valle, faisedad en documentos y falsificación 
de sellos, ha venido adelantándose contra Ber
nardo Rojas, Buenaventura Delgado, Ramón Fe
rraro y otros. 

Al Juzgado Primero Superior de Cali se remi
tirá d .expediente; y al Juez Segundo Superior 
de Popay,án se enviará copia de esta providen
cia. 

·Cópiese, notifiquese e insértese en .Ja Gaceta 
Judicial. 

Francisco Bruno, Campo Elías · Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, José Antonio Montaluo, Guiller
mo Morales Peiía, Conjuez.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 

., 



N: orma§ que rigen la§ causas de responsabilidad contra el 
Procull'ador9 los Mini§tros y l<;»s Magist~ados de la Corte 

<Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
. . nal-Bogotá, mayo tres de mil novecientos cua-

renta y cuatro. · 
1 

(Magi,strado ponente, doctor Francisco Bruno). 
VISTOS: 

El do-ctor Víctor Valero, Juez Unico en lo Ci~il 
.cte.! Circuito de Bl Cocuy (Boyacá) en memo-

. riai presentado· personalmente ante ~1 Juez Uni
co ~n lo _Penal del mismo CircuHo, y recibido 
:a:qm el d1a doce del pasado me.s, demandó ante 
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema· 
a los señores doctores Rafael Escallón, Procúra
dor General de la Nación; Rafaerl Quiñones Nei
Ta, Procurador Delegado en lo Civil, encargado 
·de la Procuraduría General, y Angel María Pa
chón, Administrador de Hacienda Nacional de 
'Tunja. · 

Los hechos que el denunciante imputa a aque
Ilos funcionarios y que -según .él- constituyen 
abuso de autoridad, son los siguientes: 

a) Al docto-r Quiñones Neira, la expedición 'de 
la Resolución número 5, de enero veintisiete del 
presnete año, por la· cual -como Procurador Ge
nera1 encargado- impuso al denunciante una 
multa de veinticinco pesa:s ($ 25.00), por irres
petos Y renuencia a dar explicaciones e insi
nuaciones hecha.s por el Juez denunciante al Pro
curador; 

b) Al doctor Rafael EscaJ.Ión, la expedición de 
Ia Resolución número 8, de veintitrés de febre
ro .del mismo año·, por la cual se confirmó la 
mencionad·a número 5, confirmación fundada 
en las mismas causas (irrespeto·s) reiterados en 
·el memorial de reposición, ~Y también la inter
vención oficial del mismo docto·r Escallón sobre 
el nombramiento hecho por el Juez -denuncian
te -para Secretario de su Juzgado- en la per
sona del señor Car.los Corredor Gallardo, ante
Tiormente enjuiciado por el doctor Valero po·r 
-el delito de lesiones . per.sona.Jes, cuando éste 
ejercía el cargo de Juez Superior del Distrito 
Judicial de Santa H01sa, y 

e) Al señor Angel María Pachón, el cumpli
miento de estas Resoluciones y el consiguiente 
descuento de.J va.Jor de la multa en el pago del 
·sueldo al Juez denunciante, sin previa ejecución 
-coactiva. 

* *'* 
-La·s Resolucione.s por Ia.s cuaies la Procuradu

ría ·General impuso la multa, por vía correccio
nal, al Juez doctor Valero Bernal, tuvieron el si- '

. guiente fundamento: 
- a) El doctor Valero Berna! fijó en lugar pú

: blicci de .su Despácho, e.J veinHséis .de noviembre 
· del año pasado, un cartel en que anunciaba que, 
··por causa de la acusación del abogado señor 

Alfredo Ruiz, "el actual Juez Unico en lo Civil 
de este Circuito reconoce y declara encontrarse 
en· grave enemistad con dicho abogado, por lo 
cual se manifestará impedido para actuar en 
los negocios o a.sunto.s en que dicho abogado 
interviene" (transcribe textualmente la Corte); 

b) El Procurador -ante la queja del abogado 
·-doctor Rtiiz- pidió explicación al Juez doctor 

Valero, y le sugirió cuál era el prcicedimiento 
legal de los ii11pedimentos, solicitud aquélla que 
-reiterada- no atendió, hasta que en oficio nú
mero 1711 del 3 de diciembre, sin dar la expli
cación que -el Procurador le solicitaba, 1 e dice 
que "ese tiempo ga-stado para ilustrar a la Pro
curaduría sobre detaHes que no le afectan, le 
hace falta", que "el Cristo mismo se equivocó al 
ordenar pasar la mejilla derecha a quien ·nos 
hiera la izquierda, sin excepciones", y que "no 
acepta se le interrumpa con preocupaciones chi
quifa.s", y otros conceptos análogo.s del mismo 
estilo y de la misma intención; 

e) El Procurador General encargado, doctor 
Quiñones Neira --qui·en consideró irrespetuoso 
este memorial- dictó la Resolución número 5 
:r:eferida, contra la cual el multado doctor Valero 
interpuso recurso de reposición y apelación. en 
subsidio (,subraya la ·Corte), en memorial del 
nueve de febrero del presente año, en el que 
emite conceptos que -igualmente considerados 
como irrespetuo.sos- llevan a la Procuraduría a 
·confirmar la Re·solución correccional. Entre estos 
conceptos merecen atención' los .siguientes: "el 

·Juzgado se absten-drá de contestar exigencias 
oficiale,s cuando Heguen sin adv.ertir el pago de 
las ·respuestas"; "no me pongan telegramitas de 
esos, que interrumpen el trabajo útil"; "no me 
he hecho cargo del Juzgado para veranear men
talmente"; "la cabeza real del Ministerio Públi
co es la Cámara d-e Representantes"; "en nues-



tro país o modelo sur americano de la· demacra-
• cia es aberrante que un funcionario exija de otro 

manife-staciones especialés de respeto, menos de 
otro cuya inferioridad (en el plano legal) no 
,aparece"; "son muy graves Ja,~ providencia-s me
diante la•s cuales se dispone de lo ajeno"; "se 
ha incurrido en deJincuencia' técEica respecto a 
la propiedad"; "no quiero insinuar siquiera que· 
en ta•l situación se le ha de soh:cionar el re
cur-so de -reposición: tan sólQ sosti<;ne el de ape
lación para posibHitarle (•sic) el placer de ver 
decidir sobre este recur.so dos v·eces a un juris
c.ansulto de talla nacional (se reiie1·e ai Procu
rador) ·por anticipado y en oportuiüdad"; y, 
además de estos cmiceptos, otros, ninguno de 
los cuales expuesto -como se ve- para fundar 
el recurso. 

La Corte ha hechq estas parciales tran:scripcio· 
nes, tomadas de los memoriales de.J Juez doctor 
Valero al Procurador General que fundaron las 
Re-soluciones ·en las cuales aquél configura la 
imputación delictuosa, a título de. premisas de 
obligada consideración en la presente providen-
cia. · 

Aunque -d-e acuerdo con el artículo 284 del 
estatuto procesal penal- la Corte, al recibir un 
denuncio, debería abrir la investigaciÓL'. corres
pondiente, es indi·spensable antes decidir si es o 
nó competente para conocer de este proceso, ya 
que en él aparecen, como sindicados, funciona
riÓs que, conforme a la Constitución, gozan de 
fuero especial. 

*** 
Esta materia -comü debe saberlo el Juez de

nunciante- está regulada por las siguientes 
norma-s: 

a) Artículo 96 de la Constitución Naciona1l, 
que atribuye a la Cámara de Representantes la 
acusación ante el Senado, cuando hubiere justas 
causas, al Presi.dente de la República, a los Mi
nistros del Despacho, al Procurador General de 
la Nación y a los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia; · 

b) Articulo 89 de la Constitución Nacional, 
que atribuye al Senado el conocimiento de, las 
acusaciones que intente la Cámara de Represen
tante.s contra aqueHos funcionarios; · 

e) El articulo 90 de la Constitución Nacional, 
que fija la.s reglas generales de procedimiento, 
especialmente cuando -como en el caso presen
te- se trataría de delito cometido en ejercicio 
de funciones; 

d) El articulo 60 (numeral 99) del Código de 
Procedimiento Penal, que da al Senado atribu
ciones de funcionario de instrucción en los an
teriore.s casos, determinado:s por la Con'stitución 
Nacional; 

e) El artículo 42 (numeral 59) del Código de 
Procedimiento Penal, que da a la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia 'la facultad priva
tiva de conocer de las causas que se siguen contta 
el Procura-dor General _de la Nación, en los casos. 
señalados por' el ·artículo 90 de la Constitución 
J':l"acional; 

O. Los ar.ticulos 579 a 61.3, del Código de Pro
cedimiento Penal, que señalan el prqcedimiento 
e-special de los juicios ante el Senado, y 

g) El artículo 57·9 (inciso 2<?), del Código de· 
Procedimiento Penal, según el cual cualquier· 
ciudadano puede denunciar ante la Cámara _de· 
Representantes las infracciones penales come
tidas por los empleados públicos que sean justi-
ciables ante el Senado. 

*** 
ne la simple lectura de las anteriores normas. 

-constit_ucionales unas, legale·s las otras- se 
d-educen ·estas condusiones, en r-elación con las 
denuncias crimina.les contra e1 Procurador Ge-
neral, los Magistrados de la Corte, y los Minis
tros del Despacho: 

a) El -denuncio debe presentarse ante la Cá-
mara de Representantes, y no ante la Corte, para· 
que eila decida si hay lugar o nó a proponer· 
acusación ante el Senado; 

b) Si hay acusación, el Senado instruye el su-
mario, ha.sta decidir si hay o nó mérito para·. 
llamar a juicio; 

e) Si llama a juicio por infracciones cometidas 
en ejercicio de funciones públ-i.cas o so pretexto
de ejerc·er,las, continúa el juicio en· el Senado· 
ha.s"ta dictar sentencia; · 

d) Si J.lama. a juicio por delitos comunes, el 
Senado deberá poner el proceso y el sindicado a· 
di·sposición de la Corte, ante la cual se seguirá 
el juicio hasta su finaJ, y · 

·e) La Corte -en consecuencia- sólo puede· 
usar de .su atribución cuando el Se_nado ha dicta-
do auto de proceder contra los mencionadOs fun
cionarios por delitos comunes y no por infrac-
ciones cometidas en ejercicio de fun-ciones pú-
blica.s o so pretexto de ejerc·erlas. 

El denuncio contra los doctores Escaillón y· 
Quiñones Neira -por lo expuesto- no está pr·e
sentado de conformidad ·con el fuero de que
gozan aquellos altos funcionario,s, ni del proce-
!dimiento especial\ cread:o por la Constitución 
Nacional y por el estatuto procesal penal, que 
el denunciante -como Juez que es- ni ignora. 
ni puede ignorar. 

Menos es compete11-te la Corte para admitir ni 
dar cur-so al denuncio contra el Administrador 
de- Hacienda de Tunja, señor Angel María Pa
chón, ya 9ue este funcion-ario no goz~ de fuero· 
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especial 3lguno; es, por lo tanto, a los Jue.ces 
ordinarios a quienes competería juzgarlo median• 
te el procedimiento, también ordinario, y sepa
radamente por cuanto no se trata de delitos 
conexos. 

*** 
Analizada y.a la ina'dmisibilidad del denuncio 

crhninal contra los señor·es doctores Rafael Es
callón y Rafael Quiñones Neira, y contra el 
señor Angel Ml!-ría Pachón -equivocadamente 
presentado ante la Sala de Casación Penal de la 
Corte- se procede a resolv·er la solicitud sub
sidiaria, e.s decir, ·el ·e~vío del denuncio· a la 
autoridad competente. · 

Varias son las normas de derecho mater.iai 
y formal que regulan el modo d·e resolverla: 

"El funcionario o empleado público -prescri
be el articulo 10 .del Código de Procedimiento 
Penal- que de cualquier modo tenga conocz'
miento de una infracción penal cuya investiga- · 
ción deba iniciars~ de oficio, sin que sea com
petente para ella, debe inmediatamente poner 
ese hecho en conocimiento de la autoridad com
petente .... " 

"Si la autoridad ~estatuye el inciso 21? deJ 
artículo 12 del mismo Código- a quien se diere 
el denuncio (sobre las infracciones penales de 
que se tenga conocimiento), no fuer.e competen
te para inj.ciar la investigación, Jo· pasará, ,den
tro de las ,v,einticuatro horas siguientes, a la que 
sea competente para ello." 

· "El funcionario público -estatuy·e el artícu
lo 174 del Código Penal- que teniendo conoci
miento de la comi.sión .de un delito, cuya ave
riguación deba adelantarse· de oficio, no dé cu'Cn
ta a la autoridad, incurrirá en multa de cinco a 
doscientos pesos. Si tiene conocimiento del he
cho en el .ejercicio de sus funciones, la multa 
será de diez a quini·entos .pesos.". 

La obligación de avisar o enviar el denuncio 
a la autoridad competen~e -de acuerdo con las 
normas anterióres- está explícitamente Subor
dinada a la condición de que el hecho de que 
se tenga conocimiento séa delito o infracción 

penal; si el hecho de que se tiene conocimiento 
no constituye delito, es decir, si la condición 
es jurídicamente inexistente, lo es también la 
obligación cuyo cumplimiento se halla a tal con
ldición subor.dinada. 

Los memoriale.s del Juez doctor Valero -mu
chos de cuyos conce.ptos fueron aquí transcri
tos_:_ y h¡s ·B.esolucionés. de la Procuraduría fun
dadas en tales conceptos, no llevan al conoci
miento ·de la Corte la existencia de la infracción 
penal imputada a los doctores Escallón y Qui
ñones Neira, y no pddría la Corte ignorar, para 
los efectos de los artículos 10 y 12 del estatuto 
proce.sal penal, que las actuaciones del denun
ciante no se acomodan a las normas legales que 
rigen las relacione·s entre el Procurador y los 
Jueces, como el doctor VaJ.ero lo confiesa cuan
do -en su denuncio ante la Corte- dice que 
"todo irre.s·peto implica de.scortesía, pero la re
ciproca -como en este caso- no es verdadera, 
y sábese ---.subraya ]a Corte- que la cortesía no 
es jurí-dicamente obligatoria." 

*** 
En consecuencia, la Corte Supr.ema -Sala de 

Casación Penal- admini·strando justicia en nom
bre de la República y ·por autoridad de la ley, 
resuelve: 

a) .Inhibirse de conoc·er del denuncio pre>sen
tado por el Juez Unico del Circuito de, El co: 
cuy, doctor Víctor Valero Berna.J, contra los 
Procuradores General y Delegado en lo. CivH, 
respectivamente, doctores Hafael Escallón y Ra
fael Quiñones Neira, porque dichos funcionarios 
no son .iuzgables sino en virtud de la acusación 
de la Cámara; y 

b) Devolverlo al denunciante, junto con sus 
documentos, para lo que a bien tenga. 

'Cópiese; notifíquese y cúmpla.se. 

Francisco Bruno. Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 
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La extradición según Acu~rdo boHvarlano de 1911 

Corle Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, 1mayo diez de mil novecientos 
cuwenta y cuatro. 

' (Magi,stra.do ponente, doctor Francisco Bruno). 

El Ministerio de , Gobierno -con fundamento 
en los artículos 99 del Código Penal, 710 del 
Código de Proc-edimiento Penal y 69 del Decreto
ley 2200 de 1938- solicita de la Sala de Casa
ción Penal .de la Corte Supr-ema concepto sobre la 
extradición -pedida por el señ-or Embajador 
de los Estados Unid01s de Venezuela- ~el ciuda
dano venezolano Jóvito Barri-entos Gamboa, pro-

- cesado por el Juzgado de Primera Instancia del 
Primer Circuito Criminal de San Cristóbal, Es- · 
tado ·del Táchira, por los delitos de hoinicidio·Y 
de fu'ga, cometido el primero en la persona de 
Florencia Peña el dos de diciembre de mil nove
cientos. cuarenta y el segun,do el veintisiete de 
noviembre d·e mH novecientos cuarenta y dos. 

Sometida la solicitud al procedimiento del ar
ticulo 395 del Código de Pr.ocedimi-ento CiviJ 
conforme a' lo ordenado por el artículo 14 del 
Decreto-ley 2200 de 19138, se decr-etó el traslado 
al procesado Jóvr'.to Barrientos Ga.mboa median
te comisión. al Juez Superio.r de Cúcuta -ciu
dad en la cual se afirmó residía Barri-entos- y 
como no fuera hal.Ja.do se ordenó .emplazarlo en 
la forma prescrita por el artículo 317 del Có
digo de .Proc-edimiento Civil, cumplido lp c-ual 
se nombró curador ad litem al. doctor Jorge En
rique Gtitiérrez Anzola quien -posesionado
oporti.mame~te conte,stó el traslado. 

*** Dos cue-stione-s previas pre.supone la emisión 
del concepto solicitado: 

a) Normas generales reguladoras de 'la extra
dición según el Derecho .Internacional y nues-
tro de~ echo positivo; · 

b) Normas especiales -de contenido contrac
tual- aplicabl-es en relación con Venezuela. 

l.-Normas generales. 

rritorio de su jurisdicción,. sino. tambfén en cuan-·-
to a los que, después de haber infringido las vi
gentes en otro país, evaden la acción de la jus
ticia penal mediante refugio en pais distinto a 
aquel. cuyas normas viof!!ron. Este postulado de 
justicia penal internacional -incorporado .en 
todas las legislaCiones------: :se ha erigido, también, 
en normas contractuale-s sancionadas en pactos 
internacionales,' como el suscrito entre los paí
ses bolivarianos, en Caracas, el diez y ocho de 
julio de mil novecientos oncé.. · 

La institución de la extradición está regulada 
~en. nuestra l-egislación- por los artículos. 99 
del Código Penal, de contenido ·material o sus
tantivo, 708 a 715 del Código de Procedimiento 
Penal, de contenido formal o adjetivo, .. Y por el 
Decreto 2200 de 1938. 

II.--Normas especiales. 
La concesión de la extradición está subordina

da a las siguientes condiciones generales: 
•a) Qüe el hecho que la funda también consti

,tuya delito en nuestra legislación, y -esté sancio
nado con pena privativa de la libertad no me
nor de cuatro años; y ' 

b) Que contra el infractor -cuya extradición 
se solicita-· se haya dictado auto ,de proceder 
o una prov~·dencia jurídicamente equival·ente. 

Pero sobre e-stas condiciones general-es -exi
gibJe,s especialmente cuando no ha:y tratados in
ternacional-es de extradición -entre los dos paí
ses-,- tienen pre-eminencia la1s que han sido acor
dadas· en tales tratados aprobados mediante le~ 
yes, y que· es -precisament-e- el caso presente. 

El acuerdo sobre -extradición suscrito por los 
!Plenipotenciario-s de Colombia, Ecuador, Perú, 
Bolivia y Venezuela el diez y ocho de julio de 
mil novecientos onc-e, y a•probado por la Ley 26 
de 8 de octubre de 19-13, aún vigente, establece 
-para el caso en estudio--lo siguiente: 

La extradición -institución de derecho penal 
nacional y de derecho penal internacional- e·s
tá comprendida dentro d-e la actividad juri.dica 
del Estado en relación con la defensa social con
tra el delito; su potestad _:_en consecuencia
se manifi.esta y exterioriza no sólo . en cuanto a · 
los que infringen las leyes penale~ dentro del te-

a) Que la solicitud· de extradición -hecha 
siempr-e· por la vía 'di·plomática- sea acompa
ñada del auto de detención dictado :Po'r el Tri
bunal competente, con de,signación exacta del 
delito que funda el auto, la fecha de su comi
sión, y de Jais declaracicme-s u otrru> pruebas en 
virtud de las cual.es se hubiere· decretado la' de
tención, en caso de que el fúgi-tivo ·sólo e.shiviere 
procesado, y 

b) Que l·as pruebas d-e ·]a infracción sean tales, 
que las leyes de•l lugar donde se encuentre el 
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prófugo enjuiciado justi.fi,quen su detención o 
sometimiento a juicio si la infracción se hubiere 
cometido en dicho lugar o país. 

El Acuerdo bolivariano --que parcialmentEl 
.acaba d1e r·esumir.se y es ley par.a los Estados que 
lo suscribieron- únicamente requiere, pues, qu'e 
.se haya ·dictado auto de .detención, y que las 
prueba,s de la infrac.ción acompañadas a la so
licitud puedan fundar 'detención, o enjuiciamien
to de acuerdo con la legislación del pais donde 
reside el proce·sado, es decir, con la Legislación 
colombiana en el pre.sente caso. . 

La condi•ción de que ·para conceder extradi
ción de un procesado se .exige -conforme al ar

'tkulo 709 del Có.digo ·de Procedimiento Penal---, 
·que por ·lo menos .se hay.a· dictado en el Exterior. 
auto de proceder o su equivalente, no es, en 
consecuencia, exigible, entr.e los paí.ses signa

·'tarios del A·cuerdo de 19>11. 

III.-Fundamento del concepto. 
El señor Embajado-r de los Estado·s Unidos 

.de Venezuela acompañó a su solicitud copia au
téntica de los siguientes document-os, que· ha
cen parte del pro-ceso seguido contra Jóvito B_a
rrientns Gamboa en e:l Juzgado Primero d.e Pri
mera Instancia del Estado del Táchira, por el de-
1ito ·de homicidio; 

.a) Del Acu'er.do de la Corte Federal y de Ca
:sación de Venezuela, por ·el cual emite concepto 
'favorable a la extradición (folio 3.); 

b) Del auto por el cual se abr·ió la investiga
·ción criminal contra Barrientos Gamboa (fo
lio 4); 

e) De las declaraciones de Luis P·ér.ez, Luis 
'Marte!, Pedro Zambrano, Leandro Durán, Diego 
González v P·edro Contreras, de los cuaies Pérez, 
·Mar.tel y · Zambrano, presenciaron ·la agresión; 

d) Del auto por el cual se .decretó la deten
·ció,n de Jóvito Barrientos, fundado -precis-amen
te- en aquello·s testimonios (folio 8 vuelto); 

e) Del auto por el cual se declaró concluido. 
·-el sumario (foi]io 9 vuelto); 

f) Del pli.egq ·de cargos del Fiscal (folio 10), 
en el cual hace referencia a la pericia médico

·legal y al certificado de defunción -no acom-
·pañado-; y . 

g) Del acta· de la audiencia pública (folio 11). 

*** La Corte -en consideración a e.sto.s documen-
'tos y tambi~n al delito- .deducirá la posibilidad 
'legal de la extradición, previas las consideracio
·nes siguientes: 

Analizados lo-s documentos, se concluye que 
·si J óvito Barrientos -conforme al artículo 4.2·9 
del estatuto proce,sal penal colombi.ano- fuera. 
·aquí juzgado, habría ba.se legal suficiente para 
·decretar la a·pertura de juicio criminal; cum
·plido, pues, este requisito, así como el d·el en-

vio del auto de d·etencíón y de los documentos 
·que lo fundaron, la extra:dición es vi.able, de 
acuerdo con los artículos 19 y 89 del Acuerdo 
.suscrito .por los Gobiernos de Colo-mbia y Ve
nezuela, y aprobado por la Ley 26 de 1·913, aún 
vigente. · 

El delito de homicidio en Florencia Peña im
putado a Jóvito Barríentos Gamboa --analizadas 
las pruebas del proceso- sería .sancionado, con
forme al articulo 3·62 del Código Penal colom-

. biano, con la pena de ocho a catorce años de 
presidio, y conforme al arU.culo 407 del Código 
Penal venezolan-o, con la de doce a diez y ocho 
años; de.sde este punto de vista, en conse·cuen
cia, también es viable la extradición solicitada. 

Sugiere -el curador de Jóvito Barrie.ntos
la impo>Sibilidad de (Í.ecretar la extradición de 
un procesado, no hallado, y cuya residencia en 
el paí's es apenas presumible. Aunque no es la 
Corte la entidad a la cual compete aquella fun
ción, siuo al Ministerio de Gobiern-o, aquella 
cir.cunstancia no impid.e ·Se acceda a la extradi
ción, ya que la ausencia del ·procesado del país 
donde cometió el delito es el motivo fundamen
tal de la actuación, y eL estatuto procesal -en 
éste como en otros casos- contiene normas que 
subvienen a la defensa y representación de los 
ausentes, entre ellas -para este caso- las que 
prescriben se adopte el sistema de articulación, 
el emplazamiento mediante edicto, y, finalmen
te, la curaduría ad lite,m, norma·s que aquí han 
sido aplicadas y cumplidas. 

Además, de la a·ctuación reaUzada por el Juz
gado Superior de Cúcuta (folio 25 vuelto) se de
duce que Barrientos Gamboa reside en el sitio de 
·Aguardiente, Munici·pio de Cúcuta, lo que cons
tituye la presunción de que es conocido por Ja.s 
·autoridades, y d·e que tiene.su domicilio en aquel 
Departamento como también lo sugirieron las 

·autoridades del Distrito F.ederal d.el Táchira (Ve
·nezuela). 

*** En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su-
prema -Sala de Casación Penal- emite con
cepto favorable a la extradición solicitada por el 
Gohierno d·e Venezuela, de Jóuito Barrientos 
Gamboa, procesado por ei delito d.e homicidio en 
la per·sona de Florencia Peña, cometido el cinco 
de septiembre de mil novecientos cuarenta en 
el Estado Táchim,' y evadido de la Cárce.I Pú
blica de San Cristóbal el veintisiete de noviem
bre de mil nov.ecientos cuarenta y dos. 

Noti.fíquese al curador y devuélvase al Minis
terio de Gobierno. 

Francisco Bruno, Campo Ellas Agulrre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montaluo.-Julio E. A.rgüello R., Secre
tario; 



Indemnización de per;Üullcios derivados del delito. 
Ca.rácte.r juridico de la acción civil 

Corte Szmrema de Justicia--Sala .de Casación .P_e
nal-Bogotá, .agosto ocho de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Franci.sco Bruno). 

El abogado doctor Eduardo .Piñeros y Piñeros, 
31poderado de Enrique Bogotá -constituido en 
parte civil en esta causa- inter.puso recunso _de 
casación -con fundamento en el artículo 559 del 
estatuto procesal penal, contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, del 16 de abril del 
año pasado, que puso fin -en última in,stancla
a la acción penal contra Pascua-l Bogotá, y lo 
condenó a la pena de cinco años _cuatro meses 
de presidio conio autor responsable del homici
dio de Inocencio Bogotá, cometido en riña im
prevista en el Municipio de Chipaque el veinti
siete de abril de mil noveciento.s cuarenta, y 
también al pago -a título de perjuicios- de la 
suma Üe tres mil trescientos ochenta pesos 
(·$ 3.380.00) a los her.ederos del occiso. 

Concretado el recur.so a la indemnización de 
perjuicios y sometido a Jas normas procesales 
de la casación civil -conforme al contenido 
del artículo 559 def estatuto procesal penal
procede la Corte a decidirlo, previa referencia 
a l-a-s actuaciones y tesis que fundaron la sen-
tencia. ~ 

l.-Actuaciones procesales. 

Como cuest-iones previas, en atención a las 
tesis _planteadas por r-ecurrente y .demandadp, la 
Corte ·cree oportuno resumir Ja.s etapas del jui
cio contra Pascual Bogotá, que culminó en la 
sentencia re-currida, no sin antes hacer una sin
tesis del delito, sus modalidade_s y circunstan-
cías. 

a) Los hechos. 
Inocencia Bogotá y Pascual Bogotá, agriculto

res de Chipaque, creían tener igual derecho so
bre un terreno alli ubicado, divergencia que 
cr.eó en. ellos sentimientos de mutua hostilidad. 
Entre los actos de dominio que Pascual ejerció 
-Y que fue el que, precisa:q¡ente, originó la tra
<1edia en que el uno fue muerto y el otro le
~ionado- tuvo importancia de-cisiva la v.enta de 
pastos, que Pascual hi-zo a _Epifanio Moreno, 
cultivados en el -terreno en disputa. 

Informado Pascual -por . un hi1o del com
prador Moreno- de que Inocencia habí-a lleva-
do animales a los potreros cuyo.s pastos fueran· 
materia del contrato mencionado, -se dirigió allí, 
y -evidentemepte- no solo halló los animales. 
de Inocencia, sino que serprendió a éste ro
zando en el mi·smo terreno. 

Como Pascual, en términos enérgi,cos, re.cJa-
mara de Inocencia sobre este hecho, y aún más,. 
pretendiera Hevar los animales al coso, surgió
entre ellos una riña o conti-enda, a machete, en 
la cual el üno -Pascual- fue herido, y el otro
-Inocencia- muerto. 

b) La acción penal. 
Perfeccionada la investigación, el Juez Segun

do Superior de Bogotá -en auto del diez y nueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta
abrió causa criminal contra Pascual Bogotá, por· 
el homicidio de Inoc·encio, y declaró extinguida 
la acción contra éste por "tentativa de homici-
dio y lesiones personale·s" en Pa,scual, dice el 
auto. 

Celebrada la an;dienda pública,· los Jueces de 
hecho -después de desechar la legítima defen
sa, la ir·a o intenso dolor y la sevicia, que les 
fueron pro•puestas- contestaron afirmativamen
te a las cuestiones refer,entes al hecho materia·!, 
al propósito y a la cir.cunstancia de la riña im-
prevista, que también habían sido incluidas en· 
los cuestionarios. 

En consideración a los artí-culos 34, 3·6.2 y 384 
del estatuto penal, Pascual Bogotá fue cond.enado. 
a la pena de ci-nco años y cuatro meses de pr·e
sidio. 

-c) La aco.ión cz'vil. 
Enrique Bogotá se constituyó ~desde un_prin

"cipio- en parte civil, en su calidad de hermano 
legítimo del ocCiso, y .fijó -en la demanda- los 
perjtticios causados por el ,delito en dos mil pe
sos ($ 2.000.00) los materiales, y· en mil pesos 
($ 1.000.00) los morale,s; mas como su vínculo· 
de ·pareniesco no e·stuviera claro, no prosp-eró la 
::¡cción, y má·s tarde, con mejores prueba•s, reite
ró la solicitud, en la cual fijó en dos mil pesos 
($ 2.000.00), conjuntamente, los perjuicios tanto
morales como materiales. 
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Nombrados los doctores José Vicente Sánchez 
y Juan Antonio Murillo ~para que los avaluaran,. 
éstos -en su dictamen- calcularon lo·s perjui
cios materiale·s en la suma de dos mil ochocien
tos ochenta pesos ($ 2.880.00), y en quinientos 
pesos ($ 500.00) los morales, avalúo que -no 
habiendo sido oportunamente objetado- se apro
bó en auto que tampoco fue reclamado~ 

Sobre esta base, Pascual Bogotá fue condena
do a pagar -a título de. perjuicios- la suma de 
tr.es mil trescientos ochenta pesos ($ 3.380.00), 
pago garantizado con el embargo de los bienes 
oportunamente decretado, suma que el recurren
te considera desproporcionada a ·la gravedad del 
daño causado, y también al monto de los perjui
cios. 

II.-La demanda de casación. 
El recurrente -con base en el numeral 19 del· 

artículo 520 del Código de Procedimiento Givil· 
y en atención a la cuantía de lo,s per1uicios de
cretados en la sentencia- afirma que ésta e,s vio
latoria de ley sustantiva por aplicación indebi
da o interpretación errónea, por las' siguientes 
razone.s: 

a) Porque el dictamen de los peritos no reúne 
·los requi.sitos legales, es erróneo en sus aprecia
ciones, y no está debidamente fundamentado; y 

b) Porque el Tribunal Superio.r, en . su sen
tencia, no expuso "clara y precisamente los he
chas y razones en que se funda" para acogerlo, 
como el artículo 2,6·8 del estatuto procesal penal 
lo ordena. 

'Como el recurrente ataca eJ dictamen en el 
.fondo y ·en la forma, es necesari-o transcribir su 
parte esencial y, a continuación, los fundamentos 
del re·curso. 

a) El dictamen de los peritos. 
Los peritos doctores Jo.sé Vicente Sánchez y 

Juan Antonio MuriJ.lo, en su dictamen, fijaron 
los perjuicios materiales "remun·e.rativos" en dos 
mil ochocientos ochenta pesos ($ 2,8.80.00), y en 
quinientos ($ 500.00) los morales, previas las si
guientes razones: 

-Primera. Como el término de la vida entre 
nosotro-s es de cincuenta años, e Inocencio Bo
gotá tenía -en el tiempo en que fue ultimado
cuarenta y siete, es de suponer -afirman- que 
tenía, al menos, la posibilidad .de vivir seis año·s 
más, o sea setenta y do-s meses; 

Segunda. Como en poder del occiso fueron en
contrados once pesos ($ 11.00) se induce qne 
era un hombre que, -como lo afirman los uecla
rantes, tenia biene·s de fortuna.; 

Tercera. De acuerdo con ~a.~; circunstancias, 
Inocencio Bogotá podría conseguir por término 
medio en cada mes la suma de ochenta pesos 
($ 80.00), de :os cuales podría destinar cuarenta 
( 40) para cumplir sus obligaciones familiares, 

~>Urna ésta que constituye el lucro cesante men
;mal, y que, en los seis años ,de vida supuestos, 
seria de dos mil ocho·cientos ochenta pesos 
($ 2.880.00), que corresponden a la indemniza
ción de perjuicios compensatoria; y 

Cuarta. Lo·s perjuicios de orden moral, que 
hay mérito probat9rio para suponer que exis
tieron, pueden estimarse en la suma de quinien-
tos pesos ($ 500.00). 1 

b) La tesis del recurrente. 
· El recurrente se refiere -trátese de los per

juiciós materiales o de los per.juicios morales
a los dos aspectos que uno y otro comportan: 
error en el dictamen y apreciación errada de la 
prueba pericial. 

En cuanto a los perjuicios materiales, razo
na, má.s o meno•s así: el dktamen, ·aun .desde el 
punto de vista aritmético; es errado, pues si los 
perito-s fijaron el promedio de la vida en cin
cuenta años, no se compren.de por qué dete·rmi
naron el lucro cesante sobre 'la posibilidad d.e 
qu_e Inocencio habría vivido no tr-es, sino seis 
años má•s, sin que en modo alguno, ni ellos ni e] 
Tribunal, hubi·eran fandado dicha suposición; 
el error está en que, conforme a lo adoptado por 
las Compañías .de Seguros, no comp~ltaron el 
promedio de vida de un hombre de buena cons
titución en •sesenta .años, en cu:yo caso -acepta
da la suma de ochenta pesos, como -produc.to 
mensual del trabajo, y la de cuarenta pesos para 
la subvención de sus familiares- han debido es
timar los perjuicios en una suma no menor de 
cinco mil setecientos cuarenta pe.sos ($ 5.740.00). 

En cuanto a los perjuicios morales -objeta el 
recurrente- "los peritos no razonan su dicta
men en forma alguna.· EUos se limitan a exponer 
un guarismo .sin fundamentarlo;- sin hablar .de 
los perjuicios motivadús e inmotivados, ni de 
aquel.las sumas que, como dice la Corte, hubie
ran gastado los damnificados en aliviar, modifi
car aquel 'dolor que •se produce con la muerte 
violenta y criminosa de un sér al cual se le tiene 
un gran aprecio". · 

"El Honorable Tribunal fallador -termina cl 
apoderado del r.ecur-r-ente- no razona en nin
guna forma acer.ca de este dietamen, y su apr·e
ciación implica por tanto un error de falta de 
apreciación o de apreciación errónea .de la prue
ba pericia.] que aparece de modo manifiesto en 
los autos." 

e) Tesis del sindicado. 
El sindicado Bogotá -al contestar· el trasla

do ordenado por el artículo 533 del Código de 
Procedimiento Civil- después de insistir en su 
irrespon•sabilida.d penal por cuanto dio muerte a 
Inocencio Bogotá en uso del derecho· de legítima 
defensa, no sólo se opone a que se case la sen
tencia en la forma solicitada po·r el recurrente, 
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sino que, a pesar de haber sido lesionado por 
el occiso y sufrido 1os consiguientes perjuicios 
-afirma, resentido- no se le ha tenido en caen, 
ta para nada (.subraya la Co[".te); frase ésta que 
en si, aunque ex·pre.sada en el lenguaje indocto 
del opositor- contiene en foqna implícita una 
glosa a los falladore.s, que omitieron en la sen
tencia el reconocimiento de .su .derecho al resar
cimiento de los per-juicios sufridos, en su integri
dad física, por el delito del occiso. 

El opositor, en la parte final de su escTito de 
traslado y equivocadamente fundado en los a'l'
tícalos 575 y 577 del estatuto procesal penal, '!'e
ferentes al recur.so ele revisión, solicita sea li
~ertado y de.sembargados to,dos sus bienes. 

/!l.-Estudio sobre _la repara~ión de perjuicios. 

La decision de e•ste recur.so presenta a la Cor
te la oportunidad de en.sayar un breve estudio 
sobre la institución de la reparación. de los per
juicios causados por el delito, ya que -sobre su 
contenido y finalidad- exi.sten aparentes dis
crepancias derivadas de las relaciones entre la 
responsabilidad penal y la responsabilidad civil, 
y los estatutos -penal y .civH- que la•s fundan y 
regulan. 

Dos cuestiones principales y una consecuen- . 
cial o acce.soria constituyen las bas·e.s de estu
dio: fundamento, cla·sificación y sistema de re
paración. 

a) Fundamento de la indemnización. 

Las legislaciones penal y civil que tuvieron 
-como modelo las de Napoleón, de contenido in
dividualista, vigentes aún ·en muchos paises, die
Ton a la indemnización de perjuicios derivados 
del daño causado por el delito un carácter ex
clusivamente civil, y· a la relación entre el de
lito y el perjuicio la de un simpl·e vínculo de 
obligación, sometida a las normas del der·echo 
privado. · 

Esta noción conceptual, ,dentro del sistema de 
áquellas legislaciones, consagró la ineficacia de 
1a acción civil dirigida a la-reparación, por 
cuanto si los Jueces -en su sentencia- conde
naban al pago de los perjuicios abstractamente 
considerados, el lesionado o .sus he1·ederos se 
abstenían de sujetar·se a las contingencias de 
un juicio civil, para la fijación de un monto en · 
el cual la protección estatal les faltaba, o el r.es
ponsable, ante el riesgo de la ejecución, se in
·solventaba mediante transacciones simuladas que 
hacían nugªtoriq el deifecho d·e Ja,s víctimas a la 
Te·paración. 

Lá escuela po·sitivi.sta, como una reacción ante 
la innocuidad de la norma individualista. inclu
yó entre los po·stulados de su nueva doctrina la 
indemnización d.e perjuicios causados por el de-

lito como institución de defensa .social y de de
recho público, y am.P,aró la acción, aunque bajo 
la concreta denominadón .de civil con la tutela 
juri~ica ~statal, en cuanto sostie'ne que a los 
funcwnanos del Mdnisterio Público incumbe la 
obligación· de intervenir si el. J.esiona.do se abs
tiene de su interposición. 

"L-a indemniz'ación de perjuicios -e•scribió 
Ferri- es una función •Social atr.ibuida al Esta
do, en interés directo de•! particular .lesionado, 
Y también en el interés indirecto v no menos 
~~ficaz, de la defensa socia.!", te.sis 'q~Ie el mismo 
Ilustre expositor reafirmó al conceptuar que "las 
sanciones que el Estado aplica a la defensa so
cial. cm~tra .el delito deben. se•r preventivas, re
[Jaratorzas (.subraya la Corte), repr·e·siva.s y eli-
minatorias". . · · 

Para Ja escue·la correcCionalista la pena tiene 
un carácter meramente preventiv~, y la indem
nización un carácter r·eparador y preventivo con
juntamente, proposiciones fun,dadas en la tesis 
.de la pena consi·derada como medio de derecho o 
tutela a·decuada a la inferioridad del delincuente 
-necesitado de protección- enfrente de los lle
má,s hombre,s (Dorado Montero). 

La indemnización .según la escuela positivista 
-como obligación deducida del delito- es una 
forma ele sanción pecuniaria en favor del lesio
nado por el daño a él causado (dañp privado), 
como la pena es la sanción po,r el daño causado 
a la sociedad a consecuencia de la vioJa.ción de 
la norma jurídica (daño social, daño público) 
imponible,s en virtud de la po.te.stad estatal .diri
gida a rea.Jizar la doble protección de la sociedad 
Y de 'la víctima mediante acciones --:-penal y ci
vil- some.tidas a una misma juri·sdicción. 

Reafirma esta te.sis la influencia que el daño 
Y su reparación tienen en la sanción si el ha•cer 
más nocivas las circunstancias del delito y d 
perjndi·car u ofender con una misma acción v 
n.o por mero aocidente, a má·s .de una perso~a. 
lo agravan (artkulo 37, Código Penal): si -::on 
:málaga razón "el procurar e.spontáneamente, 
después de cometido el hecho; anular o dismi
nuir sus consecuencia.s" y "el re.sarcir el· daño, 
aunque sea parciaJ.Inente". lo atenúan (ar.tículo 
38, Código Penal) y si la restitución, en los casos 
de peculado y de delitos contra la propiedad 
también lo . atenúan; y si· estas circunstancias, 
pues, contribuyen a .su aumento o qi.sminución, 
y si la concesión de la cond.ena y libertad con
dicionales y del perdón judicial se subordinan 
tamlJién a la indemnización, no podría dejar de 
aceptar.se que la reparación tiene un relativo e 
indirecto carácter de .sanción -sanción repa["a
dora- y, consecuencialinente, de institución de 
derecho público, más que de derecho privado. 

Gaceta-Nos. 2010 a 20Í4-18 
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Y aquí cabe la referencia a la legislación pro
cesal cólombiana- que -de.sde mil ochocientos 
ochenta y .siete- ha impuesto norrpas protecto

. ras de las :víctima·s del delito, que los reformado
res .Posteri-ores a aque.J año han venido -incon
sultamente -desestimando. 

":Desde que en un juicio criminal se .abra la 
causa fl prueba -:Prescribía el arUculo 113 de 
la Ley 57 de lS87- el Juez debe O!'denar, ele 
o-fici·o, que se proceda a avaluar por peritos los 
perjuicios sufridos por e•l ofendido; pudiendo 
las par.tes pa-esentar las pruebas que estimen con
v.enientes .r.especto .de dichos perjuicios. El Juez, 
en la sentencia que dicte, fijará la cuota de la 
indemniz.ación debida al ofendido, aunque éste 
no ,se haya hecho parte en el juicio, y ejecutória
da la sentencia, presta mérito ejecutivo en favor 
del ofendido o ·sus herederos y contra el agre
sor." 

Y -hecho importante- la Co·rte en 1888, al 
aplicar la no•rma de 1·887, dio a la indemnización 
de pe·rjuicios causados por el deiito el carácter 
,de sanción, -en la misma época en que la escuela 
positivista exponía su teoría sobre la sanción re-
paradora. , 

"La indemniza«ión de perjuicios de que trata 
el artículo H3 de la ·Ley 57 de 1887 -dijo la 
Corte (Jurisprudencia, n>úmero 29>87, tomo 1)-, 
debe tene•r lugar en todo caso, y por consiguiente 
es una .sanción distinta de las penas señaladas 
al delito en el Código Penal, de lo cual -resulta 
que, I.legado e.l caso, puede haber lugar a la mul
ta y a perjuicios.". 

Pero los legis]a¡dor.es de 192·2 y de 11943, que 
ex.pidieron las Leyes 104 (artículo 22) y 41.L (ar
tículos 24 y 2'5), wspectivamente, no sólo des
conocieron la importancia de la Ley 5.7 sino que 
-lo que es menos comprensible- rompieron la 
unidad doctrinaria, de aquellas Ley·es, sin consi
de,ración a la técnica ni a los intereses del pro
cedimiento. 

·Podría argüirse que la re-paración -en materia 
penal- estú. única y exclusivamente subordina
da a la norma de:! artículo 2•341 de•l estatuto civil, 
según el cual "el que ha cometido delito o culpa, 
que ha inferido daño a otro, es obligado a J.a 
indemnización, sin perjuicio de la pena princi
pal que la ley imponga por la culpa o delito 
cometido", y que . esta subordinación ~por ser 
norma de de,recho privado- se oponga a la te
sis enunciada,. según la cual la r.e.paración es 
institución de derecho público; pero el estatuto 
penal vigente -que es derecho material y sus
tantivo- al regular aquella in·stitución, adoutó 
la tesis, y -para su aplicación integral- im
puso al Agente del Ministerio Público no sólo la 
obligación de cooperar con la parte civil en to
das las diligencias indispPnsables a fi.iar v o!->· 
tener la indemnización, sino que extendió tal 

obligación a intervenir por si solo en caso de 
abstención de:l lesi·onado. 

La enunciada tesis -lógicamente- ha tenido 
una definida repercusión en e~ derecho proce
sal, esto es, en materia de competencia, y así la 
ley la atribuyó a lo,s Jueces penales, y aunque dio 
figura 'ele acción civil a las .soHcitudes, actua
ciones y diligencia·s concernientes a la indemni
zación, facultó .su ej.ercicio simultáneamente con 
la acción pena-l y dentro de ésta, e impuso a los 
Jueces la obligación de decidirla<s conjuntamen~ 
te en e•l mi·smo faJ.lo. 

El carácter o contenido dados a la indemniza
ción ele perjuicios -acéptese la tesis absoluta ele 
derecho públi•co, o la te.si·s re>Jartiva de Florián, 
según la cual "la ind.emnización no tiene un ca
rácter puramente público" . y "Ja acción civil 
es más bien privada, pero acompañada y refor
zada por una exigencia de cler.echo público ·ele
terminada por la naturaleza especial del hecho. 
del cual deriva el daño"-, explica la interven
ción del titular del derecho dentro del proceso 
penal o en su falta la del Agente del 'Ministerio 
Público, y -lógicamente- la competencia otor
ga•da a la justicia penal, y la obligación, para el 
Juez, ,de "condenar a lo.s responsables a la in
demnización . de todos los perjuicios cansados 
por el delito" (.artículo 912 del Código Penal). 

Finalmente, el legislador colombiano, desde 
183·6, creó normas tutelares de las víctimas del 
delito; así, los artícnlo.s 3.1, 76 y 77 del Código 
expedido en aquel aíio -que el de 18·90 repro
dujo' casi textualmente en •sus artículos 87 y SS
prescribieron la condena por perjuicios deriva
do,s del ·delito y -el .sistema de distribueión de 
los bienes del responsable, dando preferencia al 
pago de la indemnización; y los artículos 233 a 
238 del Código de Régimen Carcelario y Peni
tenciarid vigente, imponen a los condenados la 
obligación de destina.r parte de su salari<r al 
pago de pePjuicios. 

De esta manera la· tesis positivi:sta de hoy so
bre conden·ación oficiosa al pago de perjuicios 
ocasionados. por el delito, coincide con el pensa
miento del legislador colombiano, inspirado en 
la es-cuela clásica, pensamiento .promulgado en 
nuestra legislación positiva desde hace más de 
un siglo. 

b) Clasificación de los perjuicios indemniza
bies. 

El estatuto penal (artículos 9>2 a 9•5) clasifica 
los perjuicios causado,s por el delito en la per
sona lesionada, natural o jurídica, en perj11icios 
materiales y morales, clasificación que compor
ta- esta división: los materiales en patrimonia
les y personales, y los morales en objetivados y 
subjetivos, en consideración a que el daíio. pri
vado P~. nnálo¡t:'lmente, material y moral, y dis
tinto al daño públi-co que es, en general, moral 
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D psicológico: violación de la norma penal, alar
·ma social o disminución de la confianza en la 
propia seguridad o en La seguridad colectiva, y 
riesgo (!el contagio imit·ativo en los predi.spuestDs 
al d-elito. 

Sobre la noción del dañ@ ·material privado 
(patrimonial o per.sona·l) y del pe-rjuicio causa
do, no hay. disconformidad entre los exposito
res, ni como problema jurídico presenta difi.cul
tades .serias; tal noción se concr·eta a la destruc
ción, privación o dis·minución ,de los bien-es o 
intere.ses materiales, cuya valoración, subordi
nada a las normas generale-s del 'daño emergente 
y dd lucro cesante, n-o implica -por su carácter 
objetivo- conflicto conceptual, ideológico o ju
rídico alguno. 

·Mas sobre la nodón del daño moral privado 
-también privación, disminución o. destrucción, 
}Je-ro ya de bienes o intere-ses morales o psi·cológi
cos- y del perjuicio ocasionado por el daño 
moral, el problema, complejo en apariencia, no 
-es -tampo.co- de solución imposible, a lo cual 
contribuy.e eficazmente la aceptada .clasificación 
·de daño moral objetivado, que puede producir 
conse·cuencia's de carácter patrimonial o eco
nómico, y consiguiente valuación pecuniaria, y 
daño moral subjetivo o absolutamente psicoló
gico, de muy difkil y hasta imposibl.e valuación 
pecuniaria.· 

Hay, pues, daños morales que repercuten. en 
~a economía o patrimonio material del le-siona
do, y daños. mo,rales que -a diferencia de aqué
llos- r-epercuten sólo pero profundamente en su o 

psicología. 
.Los daños privados patrimoniale-s, en conse

ctJencia, y lo·s · ,dañ.os mora.Jes objetivados, son 
susceptibles de determinación pecuniaria; no a.sí 
lo.s daños morales subjetivos, que por ·Su carácter 
·intrínseco especial no presentan bas·e real y efec
·tiva para una exa·cta valuadón pecuniada; y 
son éstos ~pr.ecisamente- los daños a cuya ín
demnización provee el artículo 9,5 del ·estatuto 
penal. 

e) Sistema de reparación. 
El der-echo a la indemnización -que se persi

gue en la a·cción civil iniciada dentro de la ac
ción penal~ se subordina_ a las siguientes con
·diciones: 

a) Que el re.sponsable haya cometido un de
Jito; 

b) Que ~ste delito haya causado perjuicios; 
·e) Que se proponga la ,deman.da, y que el de-. 

mandan-te, al •proponer la a.cción ·civil ·compruebe 
la legitimidad de su personeda; y 

d) Que· el Juez, en la sentencia, condene al 
res-ponsable al pago de los perjuicios. 

A la prueba de estas circunstancias proveen las 
·norma;s de los artículos '112 a 138, 345 y 4_53 a 

4155 del estatuto procesal penal, modificados -es
tos últimos- por los artículos 24 a 2·6 de la Ley 
4¡¡. de 1,943 en cuanto subordinaron la designa
ción de peritos a la solicitu.d de las partes, y 
condi.cionaron esta facultad del Juez, desnatura
lizando pa,rcialmente, así, el caráder de entidad 
de derecho público que el estatuto penal dio a la 
reparación de perjuicios. 

· "El problema de mayor en.tidad, en la acción 
civil, es eL sistenú técnico de la Ji-quidación de 
los perjuicios, sobr-e el cual la Corte· -con el 
ánimo de sugerir' la más adecuada solución
hace, aquí, alguna,s observaciones génerale:s, aun
que dtrigidas a ade.Iantar parcialmente el estudio 
de Ja,s cuestione-s presentadas en este recurso, 
tanto por el a,poderado de la parte civil como 
también por el proce·sado. 

1 *** 
La liquidación y fijación pecunlár-ia .de los 

perjuicios comportan e.stas relaciones: ·entre la 
reparación y e'l perjuicio, entre la reparación y 
la situación de] ,responsable, entre la reparación 
y la situación ,del lesion-ado, y, finalmente, la 
forma y garantías de reparación. 

La tquivalencia entre el perjuici-o y la repa
ración es postulado ya aceptado por los juriscon
sulto~ que han estudiado este problema: la repa
ración, en con:secuencia, no puede ser mayor ni 
menor que el perjuicio, con ex-clusión de cual
quie,r tendencia a favor-ecer al lesionado o al 

, obligado. · , 
1La .segunda relación fue ampliamente debatida 

en Ia Comisión que elaboró el estatuto penal. 
"Al fi1ar la cuantía de la indemnizadón -de

cía la-fórmula primitivamente ado,pta:da- deberá 
'el Juez tener en cuenta la grav•edald del hech.o 
cometido, sus modaEdarles y la-s con,diclones eco
nómicas del procesado", fórmula é:sta que, al re
visar el proy-ecto general, fue exclpída. 

Sin que sea ·o·portuno analizar los diver·sns con
ceptos que en favo'r o en con.tra de aquella fór
mula· han emitido 16,s ex'positorés de Derecho 
Penal y de ,Derecho Civil, lo cierto e.s que el es·· 
tatuto penal vigente ,del·iberadamente la excluyó 
de su -conjunto nor-inativo, y a esa ex-clusión debe 
subordinarse e¡ crit,erio de la jurisprudencia. 

·* * * 
Cuestión más importante es la consideración 

de la víctima, cuya per,sonaHdad juega papel 
preponderante en el avalúo, al menos en dete,r
minados ca·so.s, entr-e e U os el presente,· pue,s no 
es imposible la existencia de tJn nexo de causa
lidad entre la culpa del lesionado y el perjuicio, 
cuando aJquél -el lesionado- ha' concurrido, 
en ma.yor o menor grado. a la c_jecución del even
to .dañoso produetor del perjuicio: si no hubo 
concurrencia del lesiona·do en la causa del daño. 
la repa,ración del per:juicio será integral; nla;S, 
si lahubo, deberá ser adcc:J1:h -proporcional-



mente- a la intensidad de esa concurrencia, y 
-por lo tanto- la reparación será dividida o 
disminuida. 

*** 
Desde otro punto de vista -el económico- la 

posición del Iesionado ejerce también, en algunos 
casos, determinada irr.f.luencia, de consideración 
obliga¡da: r¡o es igual el per,juicio del delito cuan-, 
do -en el homicidio, por ej.emrplo- el lesiona
do subvenía con su traba~o únicamente al man
tenimi~ento de la esposa e hijo·s menores o· a~scen
dientes invá!idos, a~l perjuicio causado por el 
mismo delito en personas, herederos co~laterales 
por ejemplo, en excelente situació-n económica 
independiente del concurso del occiso y a cuya 
suhsi~stencia éste, por tal causa, no subvenía en 
forma alguna. -

Si, pues, Ia condición económica de.J proce·sa
do no puede modifi·car el criterio técnico de la 
reparación, la concurrencia de la víctima al de
lito, en los casos en que ello haya tenido reali
dad probada, aporta a la reparación una moda
lidad ·especifica y cuantitativa, no deseohable en 
el ~do pericial. 

*** 
De la exposición anterior se deducen los si-

guientes postulados: 
a) La indemnización de los perjuicios cansa

dos por el deHto es institución de derecho pú
blico, per.seguible ante la judsdicción penal y 
dentro del proce.so penal; 

b) Lo.s perjuicio·s morales objetivos, es decir, • 
con repercusiones econó.micas, pueden ser ava-

. luados pecuniariamente, m~ediante si~stema análo
go al empicado para los per.juicíos matedales; 

·C) Los perjuicios morales ·subj.etivos, di,fídles 
y hasta imposibles de avaluar, pueden ser repa
rados pecuniariamente mediante el sistema deter~ 
minado en el artículo 95 del estatuto penal; 

d) La posición e·conómica del responsable no 
modifica en nada la obltigadón de l'eparar, ni 
la cuantía de la suma que debe pagarse; y 

e) La posición ·económica de las ví.ctimas del 
delito y su concurrencia en la causa del mismo, 
así como en la prorlncción dei perjuicio, sí pue
den influir en la reparación. 

/V.-La decisión del recurso. 
En la dedsión de este recurso -de confor

midad al artículo 559 d~el e·statuto procesal pe
nal- rigen la1s mismas normas de la casación 
civil; la Co.rte, pues, habrá de estudiarlo y fa
llarlo en consi·deración a las tesis de la deman
da y del .demandado, imicas partes en la acción 
civiL 

El recurrente impugna la sentencia del Tribu
nal -como ya .se dijo- por las siguientes razo
nes: porque el dictamen de los peritos no reúne 

los requisitos legale,s, e,s erróneo en sus apre 
ciaciones y no está debidamente fundamentado, 
y porque el TJ"ibunal -con violación del artículo 
268 del Código de Pro·cedimiento Penal- no ex
puso clara y p!'edsamente lOts hechos y razones 
en que se fundó para acoger el dictamen. 

El recur·rente -como se ve- se refiere a la 
violación de la ley procedimental, punto éste no 
comprendido dentro de la causal primera de ca
sación (ordinal 19, articulo 520, Código de Pro
cedimiento Civil), ya que para que la aprecia
ción errada de una prueba funde el recurso se 
requiere que ·e!' error haya causado violación de 
la ley .sustantiva, cuestión que no alegó el re
currente. Y ést~e, aquí, no demostró que la viola
ción del estatuto proce·sal generó la del estatuto 
penal, como le competía de acuerdo con la nor
ma referida; aún ·más, el Tribunal observó y 
cumplió las prescripciones d~el -estatuto penal 
en materia de perjuicios, y en forma tan com
pleta que los fijó. en cuantía mayor de la seña
lada por el apoderado de la parte civil en su 
demanda. 

Lo anterior bastaría para decidir ·el recurso ,de 
modo adverso a la solicitud del re·currente; pero 
la Corte, sin embargo, extiende su estudio, con 
el propósito de ilustrar mejor el tema debatido 
y fundar la d~edsión del recurso. 

El error de hecho -ha dicho la Corte- con
siste en la creencia equivocada de que ha suce
dido una cosa que en realidad no ha sucedido, 
o que, al contrario, ha d·ejado d·e suc-ed,er un 
hecho con-sumado y probado plenamente; y el 

. error de derecho, en la noción equivo-cada que 
se tiene ··de las disposiciones de la ley, o, en 

. otros .términos, consiste ya en juzgar falsamente 
el hecho a la luz de la ley, ya en una interpreta
ción absurda de ella, ya en una equivocada apli
cación a la litis. 

.Para que el recurso de casación ~por error 
de hecho o de derecho en la apreciación de la 
prueba- prosperé, se requiei'e lo siguiente, con
forme a las doctrinas de la Corte: 

a) ~n cuanto al ·error de hecho, que "la prue
ba esté contradiCha por otra u otras del proce
so, o que de ella mi:sma sur}a, d,e modo incontes
table, el error del Tribunal, o que el concepto de 
éste vaya contra una verdad evidente de por 
sí"; y 

b) En cuanto al error de der~echo, que "el re
currente señale la ditsposición legal sustantiva 
violada a consecuencia del error", y que se de
müestre el error de hecho si sobre éste se funda 
el de derecho. 

La deósión del pres~ente recurso debe concre
tarse, en conseéuencia, a analizar y d·educir si 
las .te,si:s de[ recurrente· armonizan con las doc
.trin~.s anteriormente expuestas. 
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a) Error de hecho. 
Afirma ·el recumente que los peritO•S, al liqui

dar y fijar la cuantía de los perjuicio.s materia
les, incmT•ieron en ·e·sto.s errores: primero, en su-

' poner que Inocencio Bogotá -que contaba cua
r-enta y siete años el día de su mru.erte- tenía 
posibBida;d d·e vivir hasta los cincuenta y tres 
m1os, a pesar de que el término medio de la vida 
entre nosotros. es de cincuenta, y contrariamente 
a. lo establecido por las Compañía.s de Seguros, 
que han fijado e•se tér.mino en se,senta años; se
gllndo, en cnmputar el lucro cesante sobre la 
·edad máxima de cincuenta y tres años y no so
bre la de cincuenta, que fue la fijada por Jos 
mismos penitos como término medio de la vida, 
y sobre la cual )debieron hacer el cómputo de los 
lJerJuicios; tercer.o, en haber excluido -sin ex
plkación ni motivo raciona·] alguno -en Ja fíja
ción del promedio de. vida, las tablas de vida 
de las CompañíUJs de Seguros, s·egún las cuale·s, 
ese. promedio es de sesenta año.s, especialmente 
si se trata -como en el presente· caso- de gente 
campesina, que habita en climas fríos. 

Si los peritos -razona la Corte____.: calcularon 
que la dumción máxima probable de la vida de 
Inocencio Bogotá no pasaría de cincuenta y tres 
año-s, y liqui·daron los perjuicios material-es en 
consi,deración a esta edad y no a la que ~según 
€1los- repr'e.senta el término medio de la vida 
entre nosotros, o sea cincuenta años, ni a la 
fijada por las· Compañías de Seguros, no existe 
el error que el rN:urrente anota, no obstante que 
ningún fundamento adujeron los peritos, sea pa·· 
ra ca-lcular e1 máximo .de vida probable del oc
ci-so, ni tampoco para calcular e•l término medio 
·de la vida ·eri Colombia como era •SU deber; 
pero tal afirmación -por caprichosa e inmoti
vada que sea- no alcanza a adquinir valor ju
rídico de error de hecho, ya que -como la Corte 
lo ha dicho- no hay en e:l proce.so otra prueba 
.que la contradiga, ni dato a•lguno opuesto -como 
el de la salud fí.sica, por ejemplo- que se hu
biera desecha•do para acoger un pro.m·edio o 
cálculo de vida probable inferior al adoptado en 
'la pericia. · 

La Corte observa -además- que la parte ci
-vil no .objetó el .dictamen por ninguno de los me
dios fijados por la ley, cuando le fue puesto en 
conocimiento mediante el tr.as~ado, y que el no 
eJercitar ese derecho en ·el tiempo oportuno, sólo 
puede interpretar.se como un asentimiento tá-· 
cito legalmente dedarado por el Juez mediante 
la providencia por la cual el ,dictamen fue apro
bado; y no es ilógica la presunción de asenti-
miento, por cuanto la :SUJilla por perjuicios ma
teriales a cuyo pago PascuaJ Bogotá fue conde
nado ($ 3.380.00) es mayor que la que la misma 
l)arte civil solicitó tanto en la primera como 
en la segunda demanda:.$ 3.000.00 en la prime-

ra y S 2.000.00 en la se.gunda; mas si se tratara 
-como el apoderado de la parte civil parece 
aceptarlo- de· un error aritmético, tal error 
--según la doctrina de la Corte- no se enmien
da por vía de casación, sino que lo corr.ige, de 
oficio o a solicitud de parte el Juez o Tribunal 
que en él incurrió, como lo prevén los artículos 
483, 719 y 720 de•l estatuto procesal civil, y los 
artículo,s 266 y 267 del estatuto procesal penal. 

En cuanto a los perjuicios morales, es verdad 
que los peritO<s, -en su dictamen- cakularon, 
más caprichosamente todaví-a, la cuantía de la 
indemnización, sin argumento o dato. alguno que 
la explicara ni fundara, y sin la menor referencia 
a perjuicios morales económicos ni perjuicios 
psicológicos; "los perjuicios ·,de o-rden moral 
-dijeron únicamente~ que también son aduci
dos por el demandante, y que hay mérito proba· 
torio para suponer que existieron, los estimamos 
en la suma de quinientos pesos moneda legal"; 
a ello se reduce el razonamiento de los peritos 
en cuestión tan delicad-a. 

Los peritos adoptaron -según par-ece- el cri
terio aconseJado por' algunos expositores, confor
me al cua.l la cuantía de la iJ1demnización por 
perjuicios morales puede regirse por la fija
ción hecha por· el lesionado en la deman,d·a, 
cuando 'no hay base cierta pa-ra su determina
ción, como en ·el caso pre.sente; pues si -respec
to a los perjuicios materiale•s- ni siquiera se 
comprobaron claramente· la·s reiaciones econó
h1ic-as entre el occi.so y el -demandante en la ac
ción· civil, es decir,· en ·qué forma o cantidad 
Jnoccncio Bogotá subvenía a las nece.sidades de 
Enri•que Bogotá o si entre uno y otro exi•stian 
intere:se.s comerciales e industriaJ.es, como so
ciedad agrícola, por ejemplo, es decir, el per
juicio patrimonial o per-sonal sufrido por el le
sionado, menos se comprobo el perjuicio moral 
c·on repcrchsión económica, ya que el perjuicio 
moral no econó:mico o psicológico se aprecia 
median.tc la facultad arbitra~ que al Juez otorga el 
artículo 95 del estatuto penal; si los peritos, en 
consecuencia, no hallaron base para la indemni
zación de los perjuicios mora-les de consecuen
cias cconómica:s, no incurrieron en error de 
hecho al ado1Jtar el criterio de la cuantía fijada 
por el lesionado, especialmente si el proce·so no 
contiene elementos que plenamente prueben lo 
contrario. 

No obstante, pue.s, la deficiencia técnica del 
dictamen, no hay error de hecho ni en cuanto 
a los perJuicios materia•les ni en cuanto a los 
perjuicins morales. 

b) El error de derecho. 

El er-ror de ,derecho -como se dijo- consiste 
en la noción equivocada que se tiene de las nor
mas legales, o, en otros términos, en juzgar fal-
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samente el hecho a la luz de· la ley, ya en una 
interpreta-ción absurda de ellaJ y·a en una equi
vocada aplicación a la litis; además si, como 
en este cas-o, el error de derecho se basa en el 
error d·e hecho, era indispensable que éste apa
reci·era c.laramente en el proceso. 

. Para que el error de der·echo pro•spere- en ca
sación -ha di·cho la Corte- es necesario se 
fije la di.spo.si·ción sustantiva vio·lada; el recu
rrente afirma que el Tribunal Superior vio·ló 
¡;] artículo 2·6•8 del estatuto procesal penal, se
gúg el ·Cual "el .dictamen del perito no es por sí 
plena prueba", y "él debe ser apreci·ado por el 
Juez o el funcionado instructor, quiene.s, para 
acogerlo o desechado, ya en todo, ya en parte, 
deben ex·pre,sar c•lara y precisamente los he.chos · 
en que se fundan". 

En .seguida -para situar el problema en su 
más cJ·ara posidón- se transcriben los concep
tos del .Juez y del Tribuna•] Superior en relación 
con el di·ctamen periciaL 

"Siendo el delito ~dice el fa,Jlo de primera 
instancia- una de las fuentes de las obUgacione~ 
por nuestra Jegi.slación establecidas, Pascual Bo
gotá Ba.rbosa ha de respon¡der por la que con
trajo al cometer la transgresión en referencia." 

"Previa ·expo.sición bien razo'na•da, los peritos 
que se designaron para l.a evahwción dé ·los da
ños y perjui·cios de or·den material y morar] ge
nerados por · e·l homicidio que nos ocupa, Jos 
apreciaron en la suma total de tJ·es mil trescien
tos ochenta pesos ($ 3.3·80.00). Ningún reparo 
merece tal apre-ciación, pue•s se encuentra equi
tativa, justicier.a y lógica en relación con las ra
zones que la ma.tivan." 

"La condenacióñ al pago de perjui·cios -dice 
el fa•llo rie segunda instancia- surge de claras 
di·sposiciones civiles y penales, y la estimación 
hecha por Jos peritos en dictamen fundamenta
do y concienzudo, que además no fue objetado 
por la:s partes, es equitativa, ·sin que haya reparo 
que hacer." 

Considera e.J re·currente que como el Tribunal 
Superio.r no expresó clara y precisall11•ente las 
razones en que se fundó para acoger el dicta
men de los peritos -camo el articulo 2.68 lo 
prescribe- apreció erradamente la prueba pe
ricial en cuanto a los perjuictos materiales, y la 
apr.eció erradamente o la dejó de a.preciar en 
cuanto a los perjuicios morales. · 

Tanto el Juzgado como el Tribunal Superior 
-se deduce de las transcripciones he.chas
aceptaron los fundament'o·s del dictamen, y si en 
sus fallos apenas emitieron conceptos sintéti.cos 
en relación con tales fundamentos, no quiere 
ello decir que no expresaran clara y concreta
mente las razones en que .se apoyaron para aco
gerlo, ya que aquéllos -en categórica aproba
ción- hicieron referencia a lo dicho por los 

peritos, io que tampoco obsta para que la Corte 
afirme que la expr.esión clara y precisa de las 
razone.s en que se funda )a aedgida de un di.cta
men -como lo prescribe el articulo 716- deba 
limitarse en todo caso a conceptos generales so
br.e la equidad y la justicill d·e la indemniza
ción . 

En el caso de autos, el J'ecurrente ataca la 
sentencia del Tr.ibunal por Un error de dere·cha 
emanado de un error de hec~ho; peto como no 
hay tal .error de hecho .:___,se~ítn lo dicho- me
nos ¡medé sostenerse que h:tyu error de dere
cho; la .ca.sación ~en conset:Uimcia- no puede 
pro•sperar. 

V.-Solicitud del prdcesado. 
El procesado Pascual B~gohi -demandado en 

la acción civil para la r.eparadón de perjui.cios
al contestar el tras·lado de la demanda de casa
ción, ata.có la sentencia desde tres puntos de· 
vista: el de su responsabilldad, que -según 
él- no exista por cuanto dio muerte a Inocencio 
Bogotá para defender su vida; grav·emente ame
nazada por el occiso; el de la indemnización de 
perjuicios decretada a favor d.e los herederos· 
de·l occiso; y el de los pedui.dos a él causadoS' 
por Ja,s lesiones que Inocenéio ·le infirió en la 
contienda snce•dida .entre los dos. 

La posición dei proce•sado .se concreta en bs 
·:sigúientes cne¡stiones que constan en el pro
ceso: 

a) Inocencio Bogotá cansó a Pascual Bogotá, 
en la contienda en que aquél fue por éste ulti
mado, las .siguientes l·esione.s: uha en eJ lado 
izquierdo, de la cabeza, he·cha con arma cortante 
y de pe.so, que se extendió a la .Sien izquierda 
(región temporal) y a la región mastoidiana, y 
que -en una longitud d·e once ·centímetros
interesó la pie.], el cuero cabeRudo, los múscu
los de la región, ligeramente. la extremidad su
perior del pabellón de la oreja, profundamente 
la apóHsi·s zigomática, con extra·cción de dos 
esquirlas óseas de la tabla externa del temporal, 
de. centímetro y medio de. longitud; otra herida, 
superficial, sobre el dorso ele la mano izquierda, 
seguramente hecha con la mi.sma arma, de dos 
centímetros ele longitud, que le interesó· Ja piel 
y ligeramente los tendones extensores de los de
dos; y, en el hombro izquier·do, una herida con
tusa, con una equimosis lineal, con edema, ba.s
tante sensible, y que debió ser hecha con el 
lomo de la misma arma. 

b) Pascua] Bogotá -conceptuaron los médicos 
legistas en su último reconocimiento- sufrió 
una incapacidad de diez y. ocho días, y le queda 
una cicatriz en la región zigomática izqui~rda,. 
a consecuencia de la herida, la que constituye 
una· desfiguración facial .permanente; y 
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·c) -El Juez de primera instancia -con la con
firmación del Tribunal- declaró, en el auto de 

. proceder, extinguida la acción penal contra Ino
cencia Bogotá, a quien se imputaron los delitos 
de tentativa de homicidio y lesiones persona,les, 
por causa de su muerte. · 

La Corte no. tiene competenda para estudiar· 
ni resolver la cuestión referente ·a la· respon
sabilidad de Pascual Bogotá en la muerte de 
Inocencia Bogotá, por cuanto no interpuso opor
tunamente el recurso de casación contra la sen
tencia condenatoria d.el T.ribunal. 

En cuanto al reparo que a esta sentencia hace, 
en el traslado de la dem'anda .de casación relacio
nada con los perjuicios, de que no se le tuvo en 
cuenta a pesar de los perjuicios que le causaron 
las lesiones recibidas de Inocencia Bogotá, la 
Corte no entra a conocer de tal reparo, por cau
sa de su improcedencia. 

En efecto, Pascuai Bogotá no propuso oportu
namente la respectiva acción civil, ni intervino 
--c;nno opositor- en la instaurada por los here
deros de Ino,cencio Bogotá, y su apoderado se 
limitó a objetar la legitimidad de la personería 
de la parte civil. · 

Mas como de acuerdo con el articulo 100 del 
estatuto penal vigente, la extinción de la aoción 
penal, por muerte del proc.esado, no produce la 
de la acción civil, que.da al le,sionado Pascual 
Bogotá el derecho de recurrir ante el .Juez Civil 
competente pa.ra que -como excepción en el 
éjecutivo que los herederos de Inocencia Bogotá 

/ 

le sigan o como accwn 'civil ordinaria separa
da- re.suelva sÓbre la reparación de los perjui
cios, tan inoportuna como i.mpreósamente soli
citada ante la .Corte. · · 

VI.-El fallo. 
• Del anterior estudio se conduye lo siguiente: 

a) No demostró el recurrente que el Tribu
nal Superior de Bogotá incurrió en error de he-
cho o error de derecho; y · 

b) Corresponde a los .Jueces Civiles, y no a la 
Corte, ·resolver la cuestión sugerida por el proce
sado en relación con los perjuicios que le causó 
la infracción imputada al occiso. 

En consecuencia, la Corte Supreina -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la 'República y por autoridad de la ley, 
resuelve: 

No infirmar .Ja sentencia del Tribunal Superior 
de Bogotá por la cual Pascual Bogotá fue conde
nado al pago -a los herederos del ocóso- de 
la suma de tre.s mil trescientos ochenta pesos 
($ 3.380.00), a título de perjuicios causados por 
el delito. 

Cópiese, notifíqucsc, publiquese y ,devuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Guliérrez Gómez. Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Jlllio E. AI:güello R., Secre
tario. 



Las circunstancias de peligrosidad <en llos denitos 
contra la propiedad 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
Jucl-Bogotá, septiemb11e quince de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

Pedro Antonio Arboleda, por medio de a•pode
rado, formuló demanda de casación contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Neiva, de 
doce de febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres, por la ctml fue condenado a la· pena de 
cinco años de presidio -con aplicación de los 
artículos 404 (numeral 39), 37 ('numerales 59 y 
99) y 38 (numera·le.s 19 y 11)- por el delito de 
robo, cometido en bienes del señor Ramón Ra
mírez, en asocio de Pedro José Valencia y José 
Ramón Agudelo, la noche ·del tres de mayo de 
mil novecientos cuarenta, en la ciudad de Gar
zón, Departamento de.J Huila. 

El recurrente alegó las causales primera y se
gunda de casación, o sea ·la violación de la Ley 
Penal por errónea inter·pretación y por indebida 

. aplicación de ·la misma, como prinópal, y la 
errada interpretación o apreciación de los he
chos porque se les atribuyó un valor probatorio 
que no tienen, como subsidia,ria. 

A)-Cuestiones previas. 
Como cuestiones previas al estudio y dedsión 

del recur.so, la Corte resume las siguientes etapa·s 
del proceso: 

a) El veredicto afirmativo del Jurado, según el 
cual Pedro Antonio Arboleda fue declarado res
pon•sable de haber penetrado furtivamente, en 
asocio de terceros -.José Ramón Agudelo y Pe
dro José ValenCia- al almacén del señor Ramón 
Ramírcz, previa ·dolencia ejecutada con broca 
sobre la puerta interior de dicho almacén, para 
facilitar la entrada a él, y de haber violentado 
una caja de hierro que contenía ·la suma de mil 
quinientos pe·so.s mone.da legal, más o menos, 
un anillo ·de oro, media libra (moneda de oro), 
algunas navajas de pro·paganda, media gruesa de 
cigarrillos y algunas botellas de vino y ·cerveza; 

b) :La sentencia del Juez Superior de Neiva, 
de veintinueve de agosto de mil novecientos cua
renta y dos, por la cual .condenó a Arboleda a la 
pena de ocho años de presidio; 

e) La sentencia del Tribunal Superior del mis
mo Distrito Judicial, de fecha doce de febr·ero 
del año pasado, y por la cual reformó la del 

Juez Superior en ·el sentido de disminuir la penm 
impue.sta a cinco año•s de presidio; 
· d) La demanda que se limita a solicitar apli
que el mínimo de ·la pena que fija el artículo 
404, o sea t.re.s años, poT cuanto no hay cir.cuns
tancias de mayor Peligrosidad acreditadas; y 

e) El concepto del Procurador Delegado, se
gún el cual -aunque parcialmente de acuerdo 
con las razones del recurrent·e- solicita no se 
invalide la sentencia. ' 

B)-Estudio del recurso. 
Propuesta que fue la pri·mera causal como p-rin

cipal, y subsidiaria la segunda, la Corte estudia 
la referente a la violación de ;Ja Le·y Penal, con 
tanto mayor razón cuanto que son idénticos los 
fundamentos en que una y otra se apoyan. 

El recurrente cir.cunscribe su demanda a de
mostrar que el Tribunal Superior ·sancionó el 
delito ·en consideración a circunstancias de ma
yor peligrosidad no previ.sta·s en la Ley Penal; 
tales circunstancias son, en su orden: 

a) P~eparación ponderada d·el delito; 
b) Haber obrado cada delincuente -entre ello•s 

Arboleda- ·con la complicidad de los otros; 
e) La magnitud del delito, pue·s •Se trata det 

robo de una considerable suma de diner-o; y 
d) La ninguna ne.cesidad de los procesados 

para apoderar.se de .Jo ajeno, en virtud de tene1 
una profesión que produce lo nece·sario para la 
subsistencia. 

El principio .que rige la consideración de las 
circunstancias de may(}r peligrosidad consiste 
·en que no estén previstas como modificadoras 
o elementos constitutivos del delito. 

Sobre eiste principio -alegado por el recu
rrente- la Corte estudia ·lo·s motivos de impug
nación de la sentencia. 
a) Preparación ponderada del delito. 

Coinciden el Pro.curador y el apoderado del 
recurrente en que el Tribunal Superior no po
día considerar e.sta circunstancia de mayor pe
ligrosidad, por .ser de la esencia del robo, y ello, 
en consecuencia, viola la norma generaJl det 

. articulo 37, según la cual dicha circunstancia 
lo ·sería únicarrnente en ·CUanto no se hubiera 
puesto como modifi.cadora o elemento constitu
tivo. deJ delito. 
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Aunque pueden sucederse caso·s en que el ro
bo se realiza plenamente -ánimus lucrandi y 
áninms furandi- ,sin que haya precedido su 
preparación ponderada, la infracción im·putada a 
Arboleda no ·es, précisamente, de aquellas en que 
falta dicho elemento, lo que está acreditado en 
el proceso. · 

A b \ ' r oleda, Agudelo y Valencia, en efecto, eje-
cutaron los siguientes hechos que afirman el 
elemento de la preparación ponderada: tomaron 
una habitación de la pensión Cali, comuni.cada 
en su parte interior con la puerta del 'almacén 
de Ramirez, ya presumiblemente con el áiümo 
de apoderar.se de sus dinerós y biene.s; estudia
ron los riesgos. y difiq11tades que habían de ven
cer en Ia ej-ecución del delito; localizaron la 
caja de caudales y estudiaron el má.s apto medio 
para violentarla; prepar.aron -de antemano
los instrumentos materiales (brocas, ganzúas, cin
celes), necesarios para romper ·tanto la puerta 
del almacén como la ·caja fuerte, y, finalmente, 
contrataron anticipadamente el automóvil que, 
de·spués de ejecutado el delito debía facilitarles 
la fuga. ·-

Nó incurrió, pues, el Tribunal Superior, en 
er·rónea interpretación o indebida aplicación d·e 
la Ley Penal, al con,siderar como circunstancia 
de mayor peligrosidad, la preparación ponderada 
del rle.Jito. 
b) Haber obrado con la con1.plicidad de los otros. 

A•firma el apoderado del recurrente que. se vio
ló la Ley Penal po·rque la circunstancia de la 
complicidad ·no es aquí circunstancia .de mayor 
pcligro.sirlad, y, además, en los cuestionarios se 
omitió el concierto previo, que es la condición 
n·ecesaria pm·a que la complicidad pueda cons
tituir la mencionada cir.cun.stancia (numeral !)9, 
articulo 37, Código Penal). 

El veredicto -arguye la Corte- declaró la 
•·esponsabilidarl .rlc A·rbolerla, como la de Valen
cia Y Agudelo, "en asocio de terceros" (sub
raya), ·sin que .se hubiera hecho referencia a'l
guna, ni en el auto rle pro-ceder ni en los cues
tionarios, a la ca·Hdad de cómplice atribuida a 
Arboleda, y ·esa asociación es la que -precisa
mente- contempla el artículo 37 (numeral 99) 
del ·Código Penal, cuando estatuye que "el obrar 
con la complicidad rlc otro, previamente concer
tada" e.s cir.cunstancia de mayor peligrosidad, 
norma muy distinta a la del articulo 404 (nume
ral 39), .según el cua·l hay aumento rle pena (tre.s 
a catorce ·afíos de presidio), "si lo·s autores e,stu
vieren organizados en cuadrilla pe.Y.manente", lo 
que no está aquí acreditado en modo alguno. 

No era indi.spensable aquí que la condición 
del concierto previo hubi"era sido declarada por 
el Jurado ya que -como ISe dijo al estudiar la 
circunstancia anterior- exi,ste la certeza, fi.mda
da en lo.s dato's del pro.ceso, de que Arboleda, 

Valencia y Agudelo, se organizaron -desde que 
llegaron a la pensión hasta que ejecutaron el de
lito- para estudiar y escoger el mejor medio 
para apoderar.se de los bienes ·de Ramirez, y, 
cumplido esto, abandonar la ciudad con el ár:.i
mo de rehuir la acción de la ju.stida. 

El Tdbunal Superior -al aceptar la circuns
tancia de la complicidad, o el asocio con terce
ros, que es aquí lo más lógico- no interpretó 
errónea ni indebidamente la 'Ley Penal, y, en 
consecuencia, no la violó. 

e) La magnitud del delito . . 
El Tribunal Superior incluyó entre las cir

cunstancias de mayor pdigrosi.dad "la magnitud 
del delito -transcribe textualmente la Corte
pues .se trata· del .robo de una considerable suma 
de dinero"; ·inclusión que tanto el recurrente 
como el Procurador objetan. 

'En los delitos contra la propiedad -como en 
todos los rlelitos- exi·sten elementos constituti
vos de.] mi.smo v circunstancias modificadoras de 
la .sanción, qt~e -uno,s y otros- no pu~den· 
lese.charse en la individualización judicial y se 

distinguen de las cir·cunstancias de peligrosidad; 
a menos que alguna o algunas de éstas sean aná
logas a los elementos constitutivos o a las cir
ctmstancia.s modificado·ras, en cuyo caso aqué
llas -las de peligrosidad- no pueden consi
derarse en el estudio de la responsabilidad en 
virtud de la norma jurídica universal, non bis in 
id.em. 

En los delitos de robo, el articulo 40·2 fija los 
elementos coiJ.stitutivos y el articulo 404 las cir
ctm·standa.s morlificadoras de la 'Sanción, nor
mas aquéllas únicamente apli:cables al delito en 
estudio, y el articulo 403, cuando el artículo 404 
no se opone, esto es, cuando las circun·stancias 
en el articulo 403 determinadas se .suceden y su 
aplicación no viola la norma universal ya refe-
rirla. ' 

La Ley Penal incluye, entre Ja.s circunstanda·s 
modificadoras de la ,sanción, la cuantía de lo 
hurtado o robado y la magnitud del perjui-cio 
causado a la víctima del delito; respecto a la 
cuantía, hay aumento rle pena si pasa de dos 
mil peso·s, y con mayor ¡·azón si de diez mil 
pcso•s, a menos que -siendo in.ferior- hava oca
sionado a la víctima graves· dificulta de~ para 
a!ende.r a su subsi·stencia; ·.y· en cuanto al per
juicio por aquélla .sufrido, hay aumento de pena 
en el ca.so de que las condiciones económicas 
del lesionado sean muy precarias, lo que no su
cede en el presente caso. 

La éuantía de lo robado -se deduce- no es 
circunstancia de mayor peligrosidad, ~Sino. mo
dificadora de la ·sancción, de modo que si el 
TribUnal la acogió en el primero de sus signifi-
cados, erró en ese punto. · 



73~ GACIEYA ..Ja.JJI!JIUCUA.Jl.. 

e) Decisión del recurso. 
El Tribunal Superior clasificé LOmo .circuns

tancia de mayor peligrosidad "la ninguna nece
sidad -transcribe la Corte- de los procesa
dos para apoderar,se de lo ajeno, ya que, según 
lo informan los autos, tienen alguna profesión 
que perfectamente les produce lo necesa.rio para 
atender a la subsistencia". 

·En los .delitos contra la propiedad -se obje
ta- la condición e.conómica d.el respon.sable, 
sólo puede considerarla el fallador en dos ca-
sos: 

a) Como atenuante, cuando el. delito se comete 
en virtud de la influencia de apremiantes y ex
cepcionales circunstancias per·sonales o familia
res, circunstancias· que pueden ser -precisamen
te- de carácter económico, y 

b) Como eximente de la responsabilidad, cuan
do el delito se comete por apremiante necesidad 
de proveer a su subsistencia o vestir, o a las de 
su familia, y el infractor -sin ser peligro.so ni 
haber ejercicio violencia contra las personas
no hubiere tenido otro medio licito de satisfacer 
aquella.s necesidades y lo hurtado o robado fuere 
apenas lo indi.spensable para remediarlas. 

El Tribunal -además- no puede crem· a su 
arbitrio circunstancias de mayor peligrosidad, 

·las cuale·s -según el nrtí.culo 37- ~son taxativas, 
·y no habiéndose incluido -como no se incluyó
la posición económica del procesado, tampoco 
era viable gravar con ella la situación jurídica 
de Arboleda, con tanto mayor razón cuanto que 
su oficio o profesión no son de aquellos que pro
rluzcan ingresos apreciables. 

Es inobjetable, pues, que el Tribunal Superior 
también se equivocó al agravar la responsabili
dad mediante la crea.ción de una nueva circuns· 
tancía de mayor peligrosidad no previ·sta en el 
estatuto penal. 

e) Decisión del recurso. 
Descartadas, pues, las circunstancias consis

tentes en la magnitud o cuantía de lo robado y 
la ·condición económica del procesado; que el 
Tribunal Superior equivocadamente consideró 
como circunstancias de mayor peligrosidad, que
dan firmes -por estar comprobadas- las rela-ti

, vas a la pr·epar:ación ponderada del delito y a- la 
complicidad previamente concertada. 

Aplicado el artículo 404 del estatuto penal 
-que fija una pena de tres a quince años de 
presidio al delito de Arboleda- y sancionarlo 
por el Tribunal Superior con la de cinco años, 
ya que la fijada por ·el Juzgado Superior fue de 
ocho, no hay razón legal para disminuirla al 
mínii:no, como el apo.derado del recurrente ·so
licita, ya que -conforme al artí.culo 39 del es
tatuto penal- ",sólo podrá aplicarse el mínimo 
cuando únicamente concurran circunstancias de 
menor peligro.sida-d". 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando. justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, y de a·cuerdo con el Procurador 
Delegado en lo Penal, IW infirma la .sentencia 
rtel Tribunal Superior de Neiva, de doce ele fe
brero de mil novecientos cuarenta y tre·s, por ]a 
cual condenó· a P.edro Antonio Arboleda a la 
pena principal de cinco años de presidio, y a 
las accesorias de la ley, por el delito de robo 
cometido en bienc.s de Ramón Ranürez, en la 
noche del tres de mayo de mil novecientos cua
renta, en la ciudad de .Garzón. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y Q.evuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo, Jorge 
E. Gutiérrez Arizola . ........:..Julío E. A.rgüello R., Se
cretario. 



Los autos que tdledaran extinguida la acción penal no 
tienen recurso de casación 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, se ptiv)nbre veinte de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Bruno). 

VIS'I'OS: 

El doctor ·Evangelista Quintana recurrió de 
hecho ante la .Sala de ·Casación Penal de la Cor
te Suprema de. Justicia, contra el auto del Tri
bunal Superior de Cali, del trece de junio del 
presente año, por medio d-el. cual negó el recur
so de casación propuesto por el doctor Quintana 
contra el auto que de,claró prescrita la acción 
penal contra el señor Alfonso Martínez Velasco, 
ex-Tesorero de Cali, por intervención en la po
lítica. 

La Corte -como fundamento de la providen
.cia que debe dictar- resume en .seguida los an
tecedentes que provocaron el recur-so propue·sto 
por el doctor Quintana: ' 

a) El .señor l\far.Unez Ve'lasco, en sn carácter 
de Tesorero Municipal de Cali, legal o ilegalmen
te embargó biene.s del doctor Quintana en la 
ejecución coactiva contra éste para el pago de 
impuestos; 

b) El doctor Quintana pre.sentó ante el Tri
bunal denuncio criminal contra el mencionado 
seí'ior Martipez, por algunos delitos, ·entre ellos 
el de intervención politica cuando ejer.cia fun
ciones de Tesorero, del cual conoció el Juez 
Primero del Circuito Penal de Cali, y de los 
otros el Juez Superfor, ·en virtud de providen
cia de este Juzgado; 

e) El Juez Primero del Circuito Penal de Ca
Ji, con aplicación del artículo 153 del estatuto 
¡wocesal penal, ordenó cesar todo procedimien
to cont.ra el señor Martínez Velasco, previa soli
citud del Personero Municipal; 

d) El Tribunal Superior, a pesar de su afirma
ción de que el señor Martínez Velasco sí come
tió el delito que le imputó el doctor Quintana, 
declaró- extinguid¡¡, por prescripción, la acción 
penal; . 

e) Tntennwsto el recurso de casación contra 
esta providencia, J.o negó el Tribunal, y negarlo 
también el de reposición, le fue concedido el de 
hecho ,a.nte la Corte; y 

\ 

f) El doctor Quintana -como .se deduce de 
las copias enviadas a la Corte- se constituyó en 
parte civil en este negocio, y con tal carácter ha 
aduado ·en el juicio. ' · 

Resumido lo ánterior, la Corte ·Considera dos 
aspectos: primero, la legalidad del recurso, y se
gundo, la calidad del re·currente. 
a) Legalidad del recurso. 

La noción de la legalidad del recurso de casa
ción se deriva, principalmente, de la naturaleza 
de la providencia contra la cual se interponga, 
providencia que no puede .ser sino la sentencia 
de segunda instancia pr,onunciada por los Td
bunales en las causas criminales (artículos .55G 
y 557, ·Código de Procedimiento Penal). 

El problema reside, pues, en saber si el auto 
que declara la .extin·ción de la acción penal es o 
nó una sentencia, es decir, la resolución judicial 
que decide definitivamente sobre I.o principal del 
juicio. 

La acción penal per.sigue la comprobación ju
dicial de una infracción penal y de la r.e.sponsa
bilidad del infractor; de modo que en e.sta cla
se de acciones, en estos juicios, lo. principal 
comprende .el delito y la responsabilidad, y la 
providencia que decida sobre ellos -en definiti
va- es, precisamente, la sentencia, la cual debe 
ser redactada de acuerdo con las norma.s del 
estatuto proce.sal penal (artículo 159). 

La provi.denci'a que declara -por prescrip
ción- extinguida la acción penal, no tiene la 
forma ni el ·contenido de una sentencia, como no 
·.a tien.e el auto que califica ·el mérito del suma
rio, que bien puede ordenar el enjuiciamiento 
o el sobreseimiento temporal o definitivo, sin 
que pueda afirmarse que este último ·sea una 
sentencia, y que, en consecuencia, pueda ser 
sometido a casación. 

Desde e.ste punto d.e vista, el-auto del Tribunal 
Superio1· de Cali, por ·el cual declaró -por pres
cripción- extinguida la acción penal contra el 
ex-Tesorero de Cali l\Iartínez Velasco, no tiene 
recur·so de casa.ción. 
b) La calidad del recun·ente. 

El doctor Quintana -como lo confirman su 
propia confesión y otros datos de las copia.s- fue 
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el denunciante del señor Martínez Velasco, en
la acción penal desarrollada en virtud d-el de
nuncio; .se constituyó ·en parte· civil y en tal 
carácter interpuso casación contra el aut-o del 
Tribunal, lo cual es del todo irr-egular. 

Si la acción civil sólo persigue la reparación 
de los perjuicios causados por ei delito, la par
te civil -es decir, la que tiene derecho para 
incoarla- no puede tener actividades que tien
dan a finalidades di.stinta:S de las de aquella ac
ción ni derechos iguales a las partes que inter
vienen en la acción penal. 

La ley e.s clara y explicita -en este sentido, y 
si ¿sólo el Mini,sterio PúbJi.co y el procesado 
-per.sonalmente o por medio de un represen
tante o def.ensor-_pueden interponer el recurso 
de casación, a la parte civil le da análogo de
recho, es cierto; pero ·-conforme al artículo 
559, Código de Procedimiento Penal- únicamen
te en lo refer-ente a la indemnización de per
juicios y- .sólo cuando su cuantía es de tres mil 
pesos Ó excede de ella. 

Desde e·ste otro punto de vista -el de la cali
dad del recurrente- tampoco se podía proponer, 
menos con-ceder, la casación. 

e) La decisión del recurso. 
En "consideración a que e'l auto por medio del 

cual se declara -por pre·scripción- extinguida 
la acción penal no tiene forma, contenido ni fi. 
nalidad de sentencia, ya que la parte dvil sólo 
puede interponer casación en lo relativo a los 
perjuicios causwdos por el delito, se ·concluye que 
el recurso de hecho propuesto por el doctor 
Quintana no puede prosperar. 

En consecUtmcia, la Corte Suprema ......,Sala de 
Casación Penal- admini,strando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley- niega el recunso de hecho propuesto 
por ·el doctor Evangelista Quintana y por lo tan
to declara que es legal el auto del Tribunal Su
perior de Cali por el cual no accedió a conceder 
recurso d.e casación contra el auto que declaró 
extinguida -por causa de prescripción- la ac
ción p·enal contra el ex-Tesorero de Cali, señor 
Alfonso Martinez Velasco. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Francisco Bruno, Campo Elías Agzzirre, Jorge 

Gutiérrez (;ómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Alltonio 111olltalvo.-Julio E. ArgiieUo R., Secre
tario. 



La contradicción entre el ve re dicto y la evidend~ de los hechos 
(ardculos 537 y 554 del Código de Procedimiento Penal) 

Col'le Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, septiemb1·e veintidós de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Bruno). 

VISTOS: 
Sebasfián Pallare.s, condenado por eJ. Tribu

nal Superior de Pamplona a J.a pena de quince 
afíos d·e ¡we.sidio -con aplicación del artículo . 
3,63 del Código Penal- por el delito de asesina
to en la persona de .José del Carmen Pinzón co
metido el 18 de marzo de 19·36 en el Municipio 
del Carmen (Norte de Santander), recurrió en 
casación contra J,a ~sentencia respectiva, que ata
ca por haber .sido dictada sobre un veredicto 
notol'iamente injtisto y también sobre un juicio 
viciado de nulidad sustancial. 

Ejecutado que fue el delito en la vigencia de 
la legislación anterior a 1·938, podía el procesado 
fundar su recurso en la Ley 118 .de 1931, que in
cluía entre sus causales la injusticia notoria del 
veredicto, con la condición -aquí cumplida
de que este tema se hubiera debatido en las ins-
tancias. · · 

T.-La injusticia notoria del ueredicto. 
Paliares en su memorial de casación ataca 

-entre ot1·as, aquí de menor importancia- las 
siguientes afirmaciones, para fundar la inJusticia 
notoria del veredi:cto: 

a) La. de José .del C. Hincón, hecha ante- el 
funcionario instructor, cinco días dc.spués de 
haber sido ·herido y ocho antes de morir, de 
que fue 'Paliares ·quien ·en la noche del delito 
r"li<sparó su e,sco])cta, por la puerta del rancho, 
dirigidá_hacia la cama en que donnía con su es
posa y siete niños, hiriendo a uno de éstos en 
h1 cabeza; 

b) La del mismo ·Hincón, también hecha al 
funcionario instructor de que fue Paliares quien, 
al salir el occiso del rancho en busca del agre
sor, le dj,sparó la ·escopeta -por· la espalda~ 
causúndole las heridas que Ie ocasionaron la 
muerte; 

e) Las de Ernestina Uribe y de .José del Ro
sario Arenas a quien Pinzón -momentos después 
de ser herido- reveló que fue Pallar·es el agre-
50r; 

d) :Las de Pablo E. Arias, Trino López y Pa
blo E. Hincón, quicn.e.s horas antes del delito vie
ron pasar a Fallares, ·por el camino, en dirección 
al sitio donde vivían Rincón y también él: Pa
llare·s con esco:peta, smubrero Anaza y ruana, tal 
como Pinzón afirmó haberlo visto la noche del 
delito. 

e) La de José del ·Carmen Abril, con quien 
Paliares cambió su e.scop.eta horas antes del de
lito, y lo vio dirigirse hácia ,su ca.sa o la de Pin
zón, situarlas en d mismo lugar, y 

f) La de Luis L·e·al, ante quien días antes Bea
triz Flores reveló que 'Paliares había prometido 
rl.arle muerte a José del Carmen Pinzón, por can
sa -dijo Eduardo Cerniza- de los denuncios 
pr·csentados contra los contrabanrlistas, de los 
cuale.s Fallares era uno. 

Con bas·e en estas afirmaciones el .Jurado rin
dió su ve;edicto, .según el cual Sebastián Palla
¡·es dio muerte a .José del Carmen Pinzón, me
rliante varias heridas causadas con proyectiles 
de e.sco])ela, con premeditaCión, a mansalva y 
sobres~cguro, sor])rendiendo a la víctima des
apercibirla e indefensa en el lugar del delito; 
vcr·cdicto cine -como se dijo- Paliares tacha de 
notoriamente injusto. 

,pailarcs dirige todo su razonamiento -de mny 
esca.sos vigor. y lógka- a desvirh1ar la inculpa
ción rlcl occiso, que la Corte transc1·ihc po1· la 
importancia que ticric en la dcdsión de este r·c-
curso: 

"El día diez y ocho clel presente mes -decla
ró Pinzón ·en su lecho clc enfermo, pocos días 
antes rlc morir- como a e.so cle las diez de la 
noche hallándome yo aquí. en mi casa acostado 
con 1n"i muJer e hiJos, fuimos sorprendidos por 
nn cHsparo qnc por .sn gr:\11 detonación fnc lH'
cho en torla la puerta rlc esta mi cas.a; seguirla
mente nno de nüs hiJos, de nombre Urbano, co
menzó a llorar, y nosotros, mi mujer Erncstina 
U:·ihc v vo nos lev:mtamos e hicimos luz y al 
rc1Jara~ ~· nuestro hijo que lloraba sin cesar le 
observamos que estaba manando sangre por nn·a 
heri(la de la parte atrás de la cabeza, mi muJer 
cogió para la casa vecina en donde viv.e la se· 
fíora Martina Arengas y yo mé ,salí a la puerta 
a ver quién había siclo el autor del disparo, e·s
tando en esto vi venir a Sebastián Fallares por· 
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tan do en las manos una escopeta y como· obser
vara que me 'a tendía yo corrí a entrarme pues 
no tenía armas con qué hacerle frente y al dar 
la vuelta para entrarme fui herido por un se
p,undo disparo que dicho Pallar~s logró pegarme 
por Ja espalia al dar la vuelta para entrarme 
como ya dije. Yo cai inmediatamente al suelo y 
JuégD e.stando en el dolor más grande, r·ecuerdo 
que fui levantado por mi muje·r que llegó y 
Martina Arengas. Agrego· que yo c,onocí perfec
tamente a Sebastián Paliares pues la noche esta
ba cJ.ara y lo conozco muy bien; éste venia con 
un sombrero blanco y enruanado. Paliares ha 
sido muy amigo mio, pero creo que su disgusto 
se debió a que cree que yo J.o denunci-é por con
traban di.sta." 

El Jurado consid·e.ró que la afirmación del oc
ciso, en coincidencia ·con hechos anteriores y 
posteriores al delito, declarados por testigos no 
tachados ele parcialidad, incapacidad o interés, 
bastaba ·para caracterizar tanto en el hecho fí
sico como en sus elementos constitútivos pena
J.cs, esto es, la intención, premeditación. la sor
presa de la víctjma en estado de inferio·ridad y 
d esapercibimicnto y la agresión a mansalva y 
sobrcse.guro. 

La personalidad de Pinzón -hombt·c hueno 
y tranquilo según lo afirmado por todos los de
clarantes- sn ami.stad con Pallar-c.s, pot· uno y 
otro reconocida, .la in·existe-ncia d.e resentimiento 
alguno co1üra su agresor, la coincidencia de Jo 
afirmado por Pinzón c;on lo afirmado por otras 
personas que horas antes vieron a Paliares so
bt·c la forma y color del sombrero, la ruana y. 
la e•scopeta, así como también lo. r-eferente al de
nuncio no·r contrabando como motivo del delito, 
son hechos que da·n a la acusación de Pinzón 
contra Pallat:cs carácter de credibilidad y de ve
rosimilitud. 

No apar-ece -además- en el proceso qué in-
1 erés innoble ocultaba Pinzón para que, en una 
rle las más sol·en1nes y graves horas ele su vida, 
fuera capaz de hacer tan inusitada acusación a 
su amigo, si e.staba ·seguro de su inocencia; al 
menos que se tratara de un alucinado, presun
ción ésta que las declaraciones de Arias, Rin
cón, Lóp·ez y Abril excluyeron d-efinitivamente. 

Si, pues, el Jurado aceptó --como fundamento 
del veredi-cto- la acus·ación de Pinzón a Palla
res en arhwnia con las demús pruebas, no po
dría afirmars.e que el veredicto es manifiesta
mente contrario a la evidencia de. los h·echos 
ac·reditado.s en el proceso, ni que es -en con
:;ccuencia- notoriamente injusto. 

II.-La nulidad sustancial. 
El recurrente -según se desprende de su me

morial de ca.sación- alega que la sentencia del 
Tribunal Superior violó la ley proc-edimental 
por cuanto se ·dictó sobre un juicio vi-ciado de 
nulidad sustancial. 

•Funda esta causal en que -de acuerdo con 
el artículo 1·620 del Código de Procedimiento Pe
nal antiguo- no se le proporciona•ron todos los 
medios legales para poder ejer-cer libremente su 
derecho a la defensa, cargo del cual deduce la 
violación del articulo 26 de la Constitución Na
cional. 

·Contrariamente -observa la Corte- ·como 
también lo observó el s·eñor Procurador Delega
do, a muy pocos prooesado.s se les ha garantiza
do en forma tan amplia el derecho a la defensa, 
hasta el extremo de qtie el Juez, a .solicitud del 
recurr-ente, aplazó tres veces consecutivas la ce
lebración de la audiencia en espera de que lle
"aran los testimonios pedidos en el término de 
~rucha, y ,si algunos de ellos no fue.ron obteni
dos, por ausencia o muerte de lüs decl.arant.es, 
tal hecho no es imputable a Jos funcwnano.s 
obligados a garantizar el derecho alegado por 
Pallare.s. 

Tampoco probó el recurrente --s,e deduce- la 
causal de nulidad. 

JJI.-Decisión del recurso. 

De las anteri~re.s consideraciones se concluye 
que no hay· lugar a la declaradón de notoria 
injusticia del veredicto ni a la nulidad de la 
causa, .solicitada e·Il el presente recurso, y que 
-por lo tanto- la sentencia recurrida ha sido 
dictada conform-e a la ley y debe quedar en 
fiorme. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el Procurador Delegado en lo 
Penal, no invalida la sentencia del Tribunal Su
perior de Pamplona, de fecha cinco de diciembre 
de mil noveci-entos cuarenta y dos, por la cual 
condenó a S.ebastián Paliares a la pena de quince 
años de presidio por el delito de homicidio en la 
persona de José del Carmen Pinzón. 

Cópiese, notifique.se, publíquese y devuélvase. 

Franéisco Bruno, Cdmpo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montaluo, Gut-' 
lle1m10 Morales· Peiia, Conjuez.-JL1lio E. Argíie
[lo R., Secretario. 



Modalidades de la Jt>ll.na iinn.prevista, de la legitima defensa, 
y de la ira e intenso dolor 

Corle SupreiJ1la de Justicia-Sala de Casación Pe
nal--Bogotá, septiembre veintidós de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magi.strado ponente, doctor Francisco Bruno). 

VIS'DO.S: 

· Franci:Sco Ramalho da Silva, ciudadano brasi
lero, hoy de treinta y cuatro años de edad; ac
tualmente recluido en la Cárcel del Distrito Ju-

- dicial· de Neiva, ex-fogonero del remolcado·r Bar
boso, al .servicio del Gobierno de Colombia en 
mil novecientos cuaref.!ta, en los dos Putumayo y 
Amazonas, interpuso 're¡:urso de casación contra 
la senten·cia del Tribunal Superior de Neiva, del 
veintiuno de •Septiembre de mil noveci·entos cua
renta y dos, por la cual lo condenó -con aplica
ción del articulo 3·&2 del Código Penal- a la 
pena de ocho años de presidio, como responsa
ble del homicidio consumado en la pensona de 
Virgilio Ferreira dos Santos, también empleado 
del Barbosa, mediante una puñalada que le per
foró el corazón, delito cometido a bordo del men
cionarlo remolcador en la mañana del once de 
noviembre de mil novecientos cuarenta, en el 
puerto ·co!ombiano de Santa Clara, sobre el río 
Putumayo. 

Fundado el recurso dentro del término legal, 
y obtenido el concepto del Procurador Delega
do en lo Penal, opuesto a que se ·invalide la 
sentencia, procede la Corte a decidirlo, previo 
resumen de las causas y modalidade.s ·del de
lito, y de las actuaciones procesales pertine.nte.s. 

l.-La ejecución del delito. 
Francisco Ramalho da Silva y Virgilio Ferrei

ra dos Santos, empleados del remolcador brasile
ro Barbosa, alquilado al Gobierno de Colombia 
para el servicio de navegación en la Intendencia 
del Amazonas, reh10J.cador que se hallaba en el 
puerto de Santa Clara, en el do Putumayo, tu
vieron un incidente -a bordo- que ninguno de 
los testigos describió con claridad, a la media 
noche del diez de noviembre de mil novecien
to.s cuarenta, en el cual Ferr.eira dos Santos di
rigió a Ramalho da Silva el vocablo "marica", 
que dio lugar a la reacción del injuriado, y a 
un principio de mutua ag·resión que -por la in-

tervención oportuna de los compañ·eros- pudo 
ser en aquel momento evitada, y sin que ningu
no previniera que aquel incidente -más tar
de- habría de agravarse. 

Sin embargo, a las cinco y media de la mañana 
del día· .siguiente; Ramalho da Silva, armado de 
puñal, penetró a la habitación en que dormía 
Ferreka dos Santo.s y también Alfredo Per.eira 
dos. Santos, Raimundo Nonato de Almeida y Jo
sé Piñero de Li.ma, quienes despe1~taron por el 
rumor fnsólito ·causado por la lucha empeñada 
entr·e los dos primeros, cada. uno de ellos puñal 
en mimo, y aun,que rápidamente se abalanzaron 
a aprehenderlos y desarmarlos, R'amalho da Sil
va logró dar a ,su compañero un certero golpe 
que le pen·etró el Y·entrículo· izquierdo del cora
zón, y que ca·si instantáneamente le produjo la 
muerte. 

II.-Él. p1:0ceso y la sentencia. 
Abierta la causa crimin.al cont•ra Ramalho da 

Silva por e1 Juez Supe·rior de Neiva, sin que 
ningun.a de las partes solicitara :pruebas, aquel 
funcionario propuso a•l Jurado 1o.s .siguientes 
cuestionarios, no objetado-s ni complementados 
por el defensor ni el Fiscal, los que fueron con
testados ,afirmativamente por lo,s Jueces de he
cho: p·rimero, el referente al he·cho; segundo, al 
propósito; y tercero, a la circunstancia de la 
riña provocada por el agresor. 

Fundado en este -veredicto, ·en sentencia del 
nueve de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos _:_que el Tribunal Superior confirmó el vein
tiuno. de .septiembre del mi·smo año- Ramalho 
da SiJv.a fue condenado, con aplicación del ar
tículo 3,()¡2 del estatuto penal vigente, a la pena 
princi·pal d·e ocho afíos ele presidio, y a las ac
cesorias de in-ter·dicción del ejerCicio de derechos 
v funciones públicas por un periodo' igual al 
de la pena prindpai, a la pérdida· de toda pen
sión jubilación o sueldo. de retiro de carácter 
oficlal y ·de la patria potestad, a la publicación 
especia.J · de la sentencia y a la expulsión d·el te
rrito•r.io nacional una vez eumplida la condena. 

lll.-La demanda de casación. 
1El recurrente ataca la sentencia por las cau

sales primera y segunda, cuyos fundamentos a 
continuación se re.sumen: 
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a) En ella se violó la Ley PenaÍ, porque -acep
tada en el veredicto la circunstancia de la ri
ña- ha debido aplicarse el artículo 384 del es-. 
tatuto penal; y 

b) No se a}Jreciaron en la senteneia los ele
me-ntos a que se rrefieren los artículos 2r3 (nume
ral 49), 24, 25 (numeral 29), 28 y 3·8 (numerales 
19, 39 y 11) del mismo estatuto. · 

El Procurador Delegado solicitó -como ya se 
dijo- no se invalidara la sentencia r·ecurrida, 
de,spués ele un análisis comparativo de los da
tos de·l proceso en relación con las eausaJ.e,s pri
mera y segunda alegadas. 

11'.-Estudio de las causales. 
!Ramalho da Silva, en escritos que -técnica

mente- no pueden c-onsidera~r,se como .una ver
dadera demanda de casación, alegó -se repHe
las cansaJ.es de los numerales 19 y 29 del artículo 
567 y que, desentrañando sus fundamentos de 
los confusos y desordenados memoriales diri
gidos a la Corte, rSe estudian separadamente en 
los parágrafos siguientes: 

a) Violación de la Ley Penal. (Causal :Pri>Ii1era). 

Si el veredicto aceptó la circunstancia ele la 
nna, se ha debido también aplicar el artículo 
384 del ·estatut-o penal, razona -más o menos 
así- el recurrente. 

Sería legal la objeción si la riña dentro de la 
cual Hamalho da Silva uHimó a Ferreira dos 
Santos se hubiera suscitado -como claramente 
lo prescribe la norma mencionada- de· un ·modo 
imprevisto, circunstancia que no apare.ce pro
bada en el proceso; y destruyen la pr·esunción 
de esa modalidad dos hechos importantes im
putados al recurrente: primero, el haberse ar
mado después del incidente de la media noche, 
y segundo, el haber penetrado -sin objeto al
guno- y en hora inns.itad,a a la habitación don
rle dormía la víctima. 

·El .Ju•rado aceptó -es cierto- la circunstan
eia de la riña, pero no suscitada de modo im
previsto, sino provocada por el agresor, y como 
--acertadamen.te lo anota el Procurador Delega
do- la riña, en e·sta última modalidad, no ate
núa el carúcter intencional del homicidio, y, 
aún más, podría haberse omitido en los cües
tionarios sin que esa onüsión hubie,ra ag.¡·avado 
la responsabilidad. 

Finalmente, J.os testimonios rle los compañeros 
tire habitación de Ferreira dos Santos -que ape
na·s despertaron al rumor de la contienda- y la 
misma confesión del procesado, que obró, dice, 
dominado por e•! miedo a su ví.ctima o por la 
reacción de ira o dolor p·roducida por la ll1JU· 

ria horas antes rec:;ibida, exc1uyen toda po,si· 
bilidad de una riña imprevi,sta. 

La Iio aplicación del articulo 3·84 es fundada Y 
~en consecuencia- la causal primera no tiene 
aquí base jurídica alguna. 

b) Errada apreciación de los hechos. (Segunda 
causal). 

Afirma el recur.rente -según se desprende 
de rSUS e,scritos a la Corte- que se dejaron de .., 
ap!'eciar, o se apreciaron erradamente hechos 
que comprueban que ejecutó un delito: 

a) Con plena buena fe determinada por igno
rancia invencible (artículo 2·3, numeral 29); 

b) Por la 1iecesidadr de d·efend·erse de una vio~ 
lencia actual e injusta contra su persona Y su 
honor (artículo 25, numeral 29); Y 

e) En estado de ira o intenso dolor cansado 
por grave e injusta provocación (artículo 28). 

Afirma también que en la sentencia no se con
sid,eran las circunstancias r.eJativas a su buena 
conducta anterior, al e,stado de pasión excusable, 
de · enwción detenninada por intenso dolor o 
temor o en ímpetu de ira provocada injustamen
te, y la indigencia y la falta de ilustración (ar
tículo 38, numerales 19, 39 y 11). 

El Juez Sup•eriór no propuso a~ Jurado las 
cuestiones referente,s a los artículos 23, .2'5 y 28 
del Código Penal, y no podía proponerlas, por
que los · hechors -declarados por los testigos 
presenciales- no ·daban Jugar a eHo, y si el Fis
cal del .Juzgado, en la audi,encia, criticó la omi
sión en ]os cuestionarios del estado de ira e 
intenso dolor, ni aql.1el funcionario ni el apode
rado de Ramalho da Silva hicieron uso opor
tunamente del derecho que J.es ·confiere el ar
tículo 50.3 del estatuto procesal penal para pro
poner lo.s cuestionarios sobre la legítima· defen
sa y e:I estado de ira e intenso· dolor, a los cmües, 
defensor y Fiscal -r'espectivamente- en la au
diencia pública hicieron referencia. 

La legítima defensa .,-para que aquí tuvi!Jra 
re,spaldo -lcgatl- requeriría la prueba de que 
Ramalho rl.a Silva se hubiera· visto obligado a 
eHminar a Ferreira dos Santos para defender 
su vida en inminente peligro por la agresión de 
éste; pero la actitud del pro·cesado, al entrar ar
mado al dormitorio dcJ ·occiso; en hora inusitada 
y sin niotivo a]guno justificado, sea bajo el im
pul~so de Ja i~ra o rlel do·lor, sea bajo e] miedo que 
t·cnía a Ferreira dos San1o.s --de que habla en 
su indagatoria- d·e>Scartan Ii hipótc·sis de la 
legítima defensa en forma absoluta; no hay, 
pues, hechos que -apr·eciados juridi.camente
llevaran a aceptar la hipóte.sirs mencionada. 

iDeducc el ·recurr,ente el estado de ira o in
tenso do1or bajo cuyo estímulo afirma ultimó a 
su compañero, de la ,r.eacdón que le causó el 
·calificativo de ",marica" que ·en el incidente de 
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media noche J.c dir.igió y que -según e:J proce
so- era vocablo frecuentemente usado por Vir
gilio; aunque las modalidades de este inci·dente 
no son claras, el testigo Al(red'o Pereira dos San
tos asevera que uno y otro se injuriaron; pues 
si Virgi.Jio calificó de "marica" a Francrisco, és
te lo 11lamó ".sacarra", sin que ningún testigo 
precis·ara cuá-l fue el origen d·e~ incidente, ni 
cuál lo provocó; mas -como lo repite en su-s 
indagatorias- Rama.Jho da Silva actuó más bajo 
la cóacción del miedo a Vi.rgilio que bajo la re-

• acción del do•lor y de la ira producidos por la 
injuria. 

Ad•emá.s, como 'la causal segunda sólo pue.de 
aplicarse a los heahos que se estimen prob.ados 
en la sentenc·ia, y si ni en e:J auto de la ca
lificación, ni en los cuestionarios, ni en 'la sen
tencia, .se hic•i•eron constar lo.s aleg·ados por el 
recurrente, n-o hay materia sobre la cual pueda 
decirse que hubo errada interpretación o apre
ciación. 

En rela•ción con las atenuantes de los nume
rales 19, 39 y 11 del articulo 38 ---que el recu
rrente alega para fundar la segunda causa1l de 
casación- sí fueron consideradas y apli·cadas; 
en efecto, al analizar la per·sonalidad del pro
ce•sado, la sentencia del Juez -confirmada por· 
el Tribunal Supe·rior- dice: 

"La personalidad de R'ama·lho d:a Si):va está · 
caracterizada como la de un delincuente oca
sional en quien predomina un gran terror para 
con su adve.r.sario hasta el punto de de·cidir.se a 
atacar prime•ro antes que lo ataquen a él. Por 
otra pa-rte, es de aquellos delincuente·s en quie
nes los impuls-os crüninigenos se sobreponen por 
el miedo a las re.sistencias volitivas al delito que 
to·do hombre bueno lleva en su sér. No aparecen 
circunstancias de mayor peligrosidad que agra
ven la re.sponsabilidad de Hamalho da Silva, _ya 
que si bien es cierto que mató en riña provocada 
por él, no colocó a .su vícti-ma en circunstancias 
de indefensión toda vez que ésta, es decir, Fe
rrcira dos Santos, .según declaracion·e•s obrantes 

en los autos, tema un arma con la cual ha po
dido causarle la muerte a su agresor. Concurren 
.sí circunstancias que amino•ran ·SU ·peligrosidad 
social, tales como' su buena conducta anterior, el 
haber confesado espontáneamente ·su hecho de
lictual, un dolor experimentado ante el resulta
do .de tal hecho, y su poca cultura." 

V.-Decisión del recurso. 
Del anterior estudio se concluye clar.amente: 
.a) Que no hubo violación de la Ley Penal por 

errada interp.r.'etación o indebida aplicación, ya 
·que ·Se trata de homicidio intencional clara
mente ·definido y sancionado en -el artículo 36.2 
del estatuto penal, y 

b) Que tampoco hubo errada aprecia·ción o in
terpretación de los hechos .estimado.s como pro
bados en la sentencia y de los cuales -jurí'dica
mente apreciados- pudiera deducirse que el 
procesado cometió su déiito en defen·sa legítima 
de su vida o en estado de i>ra o intenso dolor. 

En consecuenc-ia, la Corte Suprema -Sala de 
. Casación Pena.!- administq.ndo justicia en nom
bre d•e la República y por •autoridad de la ley, de 
acuerdo ·con el parecer del señor Procurador 
Delegado en lo Pena.J, no invalida la sentencia 
del Tribunal Superior de Neiva, de fecha vein
ti.uno ·de ·s·eptiembre de mil novecientos cua•renta 
y dos, por ola cual condenó a Frandsco Ramalho 
da Silva a ·]a pena de ocho años de presidio, 
por el delito de homicidio en la per.sonf!. de 
Virgilio Ferreira dos Santo.s, cometido el día 
once de noviembre de mil novecientos cuarenta. 
a bordó del remolcador Barbosa anclado en el 
puerto d.e Santa Cla·ra, de la Intendencia· Nacio
nal del Amazonas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Agzzil'I'e, Ricar
do Jordál1 Jiménez, José Antonio Montalvo, Gu-i
llermo M.orales Peña, Conjuez.-Julio E. Argüe
llo R., Secretario. 



La causal segunda de casacllon ino es aplicabl·e 
a los juicios por .Jurado 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, noviembre tres de mil novecien
tos Cllf!renta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Francisco Bruho). 

VISTOS: 

Juan Troyano, recluido en la Cárcel del Dis
trito Judicial de Popayán, de treinta años de 
edad aproximadamente, hijo de Einigdio Troya
no y Bernardina Puliche, interpuso recurso de 
casación contra la sentencia del Tribunal Supe
ri-or del Distrito mencionarlo -de fecha diez 
y siete de julio de mil novedentos cuar.enta y 
do.s- por la cual fue condenado -con aplica
ción del artículo 3,53 del nuevo Código Penal
a la pena de diez y siete años de pre•sidio por 
el delito .de asesinato cometido en la persona 
de Pedr·o Villamarín, dentro de. la casa de éste, 
en la ta·rde del cinco ·de marzo de mil novecien
tos treinta y ocho, ·situada en el Corr-egimiento 
de Gamboa, Municipio de El Tambo, Departa
mento riel Canea. 

Alegadas -como causales de casación- las fi
jadas en los numerales 19, 29 y 79 del artículo· 
567 del Código de ·Procedimiento Penal, esto es, 
la violación de la Ley Penal por indebida apli-· 
cación, la ·errada apl'eciación -de los hechos y 
el veredicto contradictorio, a cuya aceptación 
se opone l·a Procuraduría con las ·reserva·s que 
oportunamente -se analizarán, la Corte divide ·SU 

estudio en varias secciones en orden a la mejor 
clarida<l ·en la exposición de los problemas a 
ella planteados tanto por el señor Procurádor 
Delegado como por el propio recurrente. 

Anota la Corte -como cuestión meramente 
accidental y de observación- que este proceso, 
iniciado antes ·de julio de mil novecientos trein
ta y ocho, fue tramitado conforme a las normas 
d.e la Ley 94 desde la notificación del auto d·e 
proceder -en virtud de auto de cinco ·de agos· 
to de mil novecientos cuarenta- dictado por el 
Juez Superior; que, en la sentencia, se aplicó 
igualm~nte el nuevo e.statuto penal, y que, en la 
Corte, ·se adoptó -ya al final- el antiguo esta
tuto procesal, .sin otro fundamento que la refoe
renda a la época en que .se cometió el .delito 
y no a la posible favorabilidad de la ley. 1 

l.-El delito y sus antecedentes. 

Nicolás Tongino y Clodomira Villamarín, quie
nes ·el seis de marzo de mil novecientos treinta 
v ocho fueron a casa de Pedro Villamarín, en
~ontraron dentro el cadáver de éste, con la 
cara y la cabeza desfiguradas por numerosas ·he
rida.s causadas con machete. 

Iniciada la investigación se establecieron 
-mediante testimonios- los siguientes hechos: 

a) Entre los Troyanos -Emigdio y ,sus hijos 
Juan, Vicente, Gonzalo, Manuel Dolores y· Angel 
María- y Pedro Villamarin, cuyos predios y 
casas se hallaban ape·nas di vid idos por el cami
no llamado de El Trapiche, existía; a pesar de 
una aparente amistad, un antiguo re·sentimi•en
to, porque 'Pedro dio muerte a un perro de lo'i 
Troyanos que había entrado a su sementera; 

b) Los Troyanos, y Juan especialmente, ha
bían prometido agredir o acabar eón Vi.J.lama
rin si .éste les mataba otro perro; 

e) Ei día en que se cree fue muerto Villama
rín algunos te.stigo.s ·oyeron en las ·sementeras 
de éste un disparo de escopeta seguido de ladri
dos de un p•erro, y hallaron en el camino hue
llas de sangre;· 

d) El mismo día en las horas de la tarde, 
Emigdio y sus hijes Vicente y .Juan, estuvieron 
en la vecina ca.sa de Cosme Ramírez ayudante en 
algunos traba:ios hasta las cinco, hora en que, 
desde •el camino, los silbaron Gonzalo y Manuel 
Dolores y juntos se dirigieron a la casa de Emig
dio, por el camino que pasa por frente a la casa 
de. Villamarín; 

e) Emigdio, como le hiciera daño el guarapo 
que había tomado en -casa de Ramírez, siguió 
adelante d>e sus hijos y llegó primero a su casa; 

f) A esa nusma hora, entre cinco y seis de la 
tarde,, fueron vi·stós en el camino, enfrente de 
la casa de Villamarín, 'Gonzalo y Manuel Dolo
res Troyano, en actitt11l de expectativa; 

g) A las seis de la ta-rde más o' meno-s, llega
ron Gonzalo, Vicente y Manuel Dolores a casa 
de su padre Emigdio, y Juan de último; 

h) Este', monHintos después de llegar a la ca
sa, conf.esó a .su madre haber entrado a casa de 
Villamarín a reclamarle por la muerte de los 
pe~ros y que como aquél cogiera la cal'abina pa-

1 
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. ' 1 ra da.rle, lo había dejado "en estado que no vi-
vía, que no amanecí-a"; 

i) Al día .siguiente el menor Alejandro López 
fue a casa de lo•s Troyanos, oyó cuando el niño 
Humberto Troyano dijo a Gonzalo ".con que lo 
mataron", observó que éste llamó la atención de 
aquél para que se callara, y notó cierta inquietud 
y expectativa en alguno o algun-o,s de los Troya
nos; 

j) Los Troyanos -a pesar de su costumbre
cuando a algún vecino sucedía alguna d·esgracia, 
no acudi•eron a prestar sus ·servicios en la casa 
de Vi'llamarín; · 

k) La carabina perteneciente a Villamarín fue 
ocultada y fue hallada en una roza que los Tro
yanos tenían en tierras d~ Villam~rín; 

.!) En alguna prenda de vesfir de Juan fueron 
descuebiertas -aun{¡ue ya lavadas- algunas 
mancha•s de sangre; y 

m)· Los antecedent'e·s de los Troyanos, y e,spe
cialmente de Juañ, quien y.a había cumplido dos 
condenas, uná por heridas y otra por homicidio 
en riña, lo-s señalaban como pe.Jigrosos. 

Aunque •en un principio se conjeturó que fue
ra Anuncüición Sánchez, esposa de Villamarín, 
la autora del delito, lo mismo 'que uno de sus 
hijos, conjetura fundada en que aquéllos vivían 
separados, y anteriorment·e la Sánchez hubo de 
cumplir una con·dena en la éárcel por heridas a 
su •esposo, no dieron los funcionado-s importan
cia a este dato y orientaron preferentemente la 
investigación a individualizar en los Troyano.s, 
o ·en alguno o algunos de ellos, la responsabili
dad. 

Il.-El desarrollo procesal. 
Cometido que fue •este delito en marzo de mil 

novecientos treinta y -ocho, se aplicó el esta
tuto procesal, vigente en aquella época ha·sta el 
·cinco de ago.sto d~ mil no·vecientos ·cuarenta, 
día •en que el Juez Superior resolvió continuar 
tramitando el negocio conforme al nuevo (Ley 94 
de 19•38), lo que se realizó desde la notificación 
del auto de proceder, con aplicación de estas 
norma·s, en consecuencia, se oelebró la audiencia 
pública -previa preparación de los cuestiona
rios- se dictaron los fallos de instancias, se 
interpuso y admitió' en e.l Tribunal el recurso de 
casación y se comenzó a tramitarlo en la Corte, 
hasta d dos de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, día en que el Magistrado sustan
ciador rectificó su pri.mitiva decisión y ordenó 
someter el procedimiento del recurso al esta
tuto procesal ant~guo; la pena -finalmente
se impuso, en .]as s·entencias de primero y ,segun
do grado, con aplicación del nuevo estatuto pe
nal. 

.Sintéticamente la Corte r·egistra -en segui
da- en orden cronológico las diversas etapas 
judiciales ,de este proce.so, a saber: 

a) El juez 29 Superior de Popayán --en auto 
del 1·9 de julio de 1939-- abrió causa criminal 
contra Juan, Vicente y Manuel Dolores Troyano, 
y sobreseyó definitivamente en favor de Emigdio 
Troyano, Bernardina Puliche de Troyano, Angel 
Maria Troyano, Anunciación Sánchez de Villa
marín (viuda de.l occiso) y de su hijo Glodom1ro 
Villamarín; , 

b) El Tribun·a·l Superior -en auto del 30 de 
octubre del mismo año- reformó el d·el Juez 2<? 
Superior, así: el enjuiciamiento de Juan Troya
no y los sobreseimientos definitivos menciona
dos, y sobreseyó temporalmente en favor de Ma
nuel Dolores, Gonzalo y Vicente Troyano enjui
ciados por el Juez 29 Superior; 

e) Al Jurado se propusieron las siguientes 
· cuestiones no redactadas de acuerdo con el ar

ticulo 498 d.el e·statuto aplicado y resueltas afir
mativament•e por tres de sus mi•embros y nega
tivamente por los dos restantes: 1 <? Si se halla
ban plenamente convencidos de que .Juan Tro-

. yanQ, con instrumento cortant•e (machete o pei
nilla), hubiera causado a Pedro Villamarín ca
torce heridas, 1necesaria y fatalmente mortales; 
29 Si Juan Troyano .causó ·estas heridás con e! 
propósito de matar a Villamarín, cuando éste se 
hallaba solo en su casa, desapercibido, inerme 
y privado de todo medio de. defensa; 39 Si las 
causó con premeditación, marcada sevi-cia y 
crueldad y motivos bajos y fútiles, y 49 Si estos 
hechos fueron consumados ·en la propia casa de 
habitación de.l vecino; y , 

d) Fundado en este veredicto, el Juez 29 Supe
rior condenó at .Juan Troyano ~en sentencia del 
20 de abril de 1942- a la pena de-veintidós años 
de presidio, con aplicación de Jos artículos 37 
(nume.rales 29 y 39) y 363 (numerales 2<?, 59 y 7<? 
del Código Penal vigente, y que el Tribunal Su
perior, .en sentencia del 17 de julio del mismo 
año, redujo. a diez y siete años, po·r cuanto las 
dos primeras circunstancias de peligrosidad no 
debían ser consideradas en lá agravación de la 
pena. 

1/l.~La.demanda de casación. 

Juan Tr.oyano, en d·emanda suscrita por él mis
mo, alegó. como causales de casación, las de los 
numerales' 1 <?, 29 y 79 del artículo 567 del Có
digo de PrQcedimiento P.enal, qu~ presentó, más 
u menos en la forma siguiente, que' la Corte sin
tetiza: 

a) El T·ribunal, •en su ·sentencia, violó el ar
ticulo 203 del Código de Procedimiento Pe'nal, 
,según el cual -añade la Córte- no se puede 
dictar sentencia sin la prueba pléna del delito y· 
de la responsabilidad; . 

b). El Tribunal atribuyó a los hechos funda
mentales de la .sentencia un valor ·probatorio que 
no ti·enen, por eJ.lo se han v.iolado los artículos 
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216 Y 22 del Código de Procedimiento P.enal y 
699 del Código de Procedimiento Civil, y como 
consecuencia .el articulo 3t63 del Código Penal, 
y es decir, dio el valor de indicios a hechos que 
no lo son; 

e) El veredicto, ,siendo .esto escrito -dice- no 
ha correspondido con la reali-dad y por ello es 
contradictorio. 

Los hechos indiciales que el recurrente supone 
no han sido apreciados de acuerdo con las nor
mas de los artículos 216 y 2~212 del estatuto 
procesal penal y 699 del estatuto procesal civil, 
son los siguientes: . 

a) El testimonio "de refer~ncia" del menor 
Alejandro López, quien declaró haber oi.do que 
el menor Humberto Troyano, hermano del re
currente, ,dijera a Gonzalo Troyano, ~estas pala
bras: "con que lo mataron", cuando el, testigo 
se hallaba en ca,sa de los Ttroyanos; 

b) El testimonio "·de. refei'encia" de Leonel 
Astudillo, quien afirmó que el recurr-ente pocos 
días antes de la muerte de Pedro Villamarin, al 
pasar embriagado enfrente de la casa de éste 
le dijera que daría a Villamarín machete. hast~ 
que se cansara el dia que le matara o le vol
viera a matar un perro; 

e) El testimonio. "de referencia" de su madre 
Bernardina Puliche de Troyano, quien afirmó 
~tanto ante el funcionario in·structor como an
te su esposo e hijos- que la tarde del cinco de 
marzo, momentos después ·de que llegara de la 
casa de COtsme Ramirez, el s-entenciado Juan Tro
yano le confe·só haber entrado a la casa de Vi
Jlamarin a hacerle el reclamo por la muerte de 
sus· perros y que como Pedro había -cogido la 
carabina para darle lo· había dejado "que no vi
vía", "que no amanecía"; 

d) El .descubrimiento de manchas de sangre 
en algunas de sus prendas de vestir, manchas 
que -asevera el recurr,ente- no s·e dem.ostró por 
exp~rtos científicos fueran de sangre humana, 
y,_ fmalmente, 

e) El ocultamiento de la carabina de Villama
rin -imputado al recurrente- que pudo ha
berlo sido por manos extraña·s. 

Los testimonios de López y Astudillo, así como 
el de sus padres y hermanos- razona el recu
rren.te- ·Se refieren a palabras y no a hechos; 
de modo que, conforme al articulo 699 ,del Có
digo de Procedimiento Civil sólo pueden cons
tituir plena prueba de las primeras; además 
-añade- si ·se consideran como indicio.s, ape
nas c?nstituirían uno solo y, en consecu~ncia, 
no existe la prueba para condenar que exige el 
articplo 203 del Código de Procedimiento Penal. 

Concluye, así, que a los hechos mencionados 
se les dio el •valor proBatorio que no tenían, irre
gularidad que condujo a la aplicación del ar-

tículo 363 del Código Penal, y siendo esto así, 
el veredicto no correspondió a la realidad, y e.s 
--en consecuencia-- notoriamente injusto y debe 
convocarse a nuevo Jurado. 

IV.-Concepto del Procurador. 
La Corte resume el concepto del Procurador 

Delegado, ya que él contiene tesis de necesario 
análisi,s, en relación. con las del recurrente y 
con las que la Sala ha adoptado en casos simi
lares. 

Previo análisis de la demanda -a la que ape
nas' ·si otorga forma y cont·enido de alegato de 
in.stan-cia- conceptúa que se debe quedar en 
firme la .sentencia, _por cuanto que si el cargo 
contra el fallo se concreta al hecho de haber,se 
proferido, sobre un v·eredicto notoriamente in
justo, como .el Procurador lo deduce de la argu
mentación del recurreníe, "para que tal causal 
pueda ~estudiar.se por la Corte -afirma- es in
dispen,sable que ·Se haya ~estudiado ante los .Jue
ces lo relativo a la injusticia del veredicto, tema 
que no se planteó en el presente caso". 

No obstante esta con-sideración, el Procurador 
Delegado sugiere -en frases reveladoras -de una 
muy justa inquietud- la necesidad de resolver 
el ·problema de las ·circunstancias del asesinato 
imputado a Troyano, y al cual atribuye tánta im
portancia, que· -sin retractar·se de tesis afirma
da en conceptos anteriore·s en oposición a la de 
la Corte- insinúa se haga la declaración d·e no
toria injusticia del veredicto y se ordene la con
vocatoria de un nuevo Jurado. ' 

Tratándose -como ·se trata- de una cues
tión tan claramente planteada por el Procurador 
Delegado, la Corte transcribe esta parte de su 
vista: 

"Cierto que aquí se contempla -dice- una 
situación por demás delicada en cuanto a los 
elementos constitutivo~s de asesinato, pues sobre 
el modo como -se ejecutó ·el homicidio, nada cla
ro y satisfactorio se de·sprende d·el proceso. Y en 
tales drcunstancia.s, ·si la Procuraduría hubiese 
po_dido penetrar en el fondo de la cuestión, ha
bría coadyuvado la súplica ref·erente a la in
justicia del veredicto en aquella parte en. que 
calificó al acusado como asesinq. 

"Mas según lo deja dlcho, la legislación ante
rior que rige para este negocio, no le permite 
suscribir esta petición, como lo hubiera des.ea
do y como lo pudo hacer en la casación de Evan
gelista Olaya, por homicidio. 

"Pero esto no e.storba para que si la Honora
ble Cort·e estima que el nuevo Código de Proce
dimiento P.enal le es más fav-orable a Troyano 
y que una declaración de injusticia notoria del 
veredicto puede prosperar con fundamento en la 
causal segunda del articulo 567. de es-e estatutG 
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-punto éste en que la Procuraduría .se ha per
mitido disentir respetuosamente de la Corte- así 
lo declare y ordene la convocatoria de un nuevo 
Jurado." 

V.-La causal segunda de casac.ión en los juicios 
por Jurado. 

El estudio del recurso interpuesto por Troya
no, en consi.deración al problema referido, exige 
el de una cuestión previa que, a su,vez, compor
ta dos aspectos: primero, la posibilidad legal de 
declarar notoriamente injusto el veredicto en ca
sación, y segundo, la solución que deba adoptar
se en relación con la norma del ·numeral 2Q del 
artículo 5·67 del estatuto proce.sal en los juicios 
en que el Jurado ha intervenido. 

a) La notoria injusticia del vel'Cdicto en la legis-· 
·zación. 

La notoria injusticia del vere,dicto, con1o cau
sal de casación, fue insinuación de la Ley 118 de ' 
1931 y que ap·enas rigió durante la vigencia de 
ésta; en efecto, ni la Ley 7.8 de 1923 --que creó 
este recurso extraordinarío- ni la Ley 9'4 de 
1938 que adoptó el nuevo estatuto procesal y re
glamentó, ·en consecuencia, toda la materia, in
cluyeron la notoria injusticia del veredicto en
tre las causal-es del recurso. 

La Comisión redactora de aquel estatuto atri
buyó privatoriamente a los falladores de instan
cia la .declaración de notoria injusticia del vere
dicto, atribución consignada en los artículos 
537 y 554, según los cuales si el veredicto del 
Jurado fuere contrario a la evidencia de lo.s he
chos consignados en el expediente, d·ebe serlo así 
declarado y ordenado -en con.secuencia- la 
convocatoria de un nuevo Jur.ado. 

Y tan expresa fue su conclusión ante la Corte, 
.que la misma Conüsión, en el estudio general so
bre el contenido y finaHdad del re·curso, espe
cialmente sobre su limitación a cuestione·s de de
recho, concretó así su concepto: 

"Por lo ,demás -exi>licó el Vocal doctor Es
callón, ·explicación no obj.etada por los demás 
Vocales- tal es ·el único criterio que vendría a 
quedar en armonía con el pensamiento en que to
dos hemos estado de acuerdo respecto del vere
dicto de¡ Jurado, para efectos d·e la casación. 
Hemo.s dicho que no debe existir causa•! por ser 
notoriamente injusto el vered.icto, sino única
mente cuando sea contradictorio. Esto supuesto, 
tenemos ya que ·en las causas de que va a cono
cer el Juzgado Superior, la casación nunca podrá 
abrir debate sobre los hechos, puesto que éstos 
son lo·s que declaró el Jurado, y ni siquiera pue
den -analiz·arse para ver si .son notoriamente 
contrarios a la evidencia." 

b) La contraevidencia en relación con la segunda 
causal de casación. 

Descartada la po.sibilidad de la declaración de 
notoria injusticia -por causa de su expre.sa ex
clusión ,de las causales de este recurso extraor
dinario- el e·studio del problema -se concreta a 
decidir .si el recurso ¿ontra sentencias dictadas 
en juicios en que el Jurado interviene, con funda
mento en la segunda de aquellas causáles. 

Como punto de partida del estudiq, es indis
pensable hacer referencia al contenido de dicha 
causal y a la forma de deci·sión que el Código 
prescribe. 

!La errada int·erpretaciÓn o apreciación de los 
hechos -a que se refiere la causal segunda
puede haber sucedido por cualquiera de los si
guientes motivos: 

1<? Porque en la .sentencia se'l-~s haya dado·un 
valor que no tienen; 

2<? Porque se les haya negado el que tienen; 
,3.9 Porque no .se les haya tomado en cuenta a 

pesar de estar acr·editada.s en el proceso; y 
4<? Porque resulte manifiesta contradicción en

tre ellos. 
Además, para que tales hechos puedan con

siderarse erradamente interpretados o, aprecia
dos, ·Se r·equiere, .como condición, que estén in
cluído.s dentro ·de una cualquiera de las siguien
tes categoría-s: 

·1<? Elementos constitutivos del delito; 
-2<? Elementos eximentes, determinantes o ·modi

ficadores d·e la responsabilidad; 
. 3<? Circunstancia-s que hayan influido en la 
determinación de la sanción; y 

49 Que esa errada interpretación o aprecia
ción se haya hecho en la sentencia. 

1El estatuto procesal penal determina cuál de
be ser el contenido de la decisión de la Corte, 
cuando esta causal se declare probada. 

"Si la causal aceptada -pr-escribe el ordinal 
a) del artículo 570- fuere la primera, segunda 
o tercera, invalida-rá el fallo y .dictará el que 
deba. reemplazarlo." 

Si sentencia es la resolución que decide de
finitivamente sobre lo principal del juicio, s·ea 
que ·se pronuncie en primer-a o segunda instancia 
o a virtud de recurso extraordinario, conclúyese 
de esto que el fallo a que se r·efiere el ordinal a) 
del artículo 570 no puede ser sino la sente'ncia 
definitiva que decide eJ. recur.so extraordina
rio y que sustituye o r·eemplaza a la />entencia 
recurrida, y no el auto -de carácter interlocu
torio- por el cual .se declara-ra la manifiesta 
·contradicción entre los hechos y el veredicto 
y se ordenara nuevo Jurado, o. cualquiera otro 
que· no tuviera el carácter de ·sentencia defi
nitiva. 
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e) Consideración de los hechos en casación. 
·Conviene transcribir la parte .de la expos-ición 

de motivos relativa a esta delicada cuestión, con
cebi-da en lo·s siguientes términos: 

"Al establecer ·en el artículo 570 del proyecto 
(567 del Código) -dice la exposición de' moti
vos- las causales de casación, tuvo especial 
cuidado la Comi-sión de que quedara definido el 
carácter de este recur:so, de tal manera que no 
se le vaya a confundir, como ha venido sucedien
do, con una nueva infracción, ya que si de esto 
se tratara no tendría razón de ser el recurso." 

"-La casación no es -el juicio del procesado 
-explica-· sino, como muy acertadamente se 
ha o!Jservado, el juicio de la sentencia de se
gunda instancda; en realidad, durante este recur
so ni se allegan nuevas pr-ueba-s ni se discuten 
los hechos que se han declarado probados en .la 
sentencia; se discute, eso sí, el valor jurídico 
de la misma y por tanto la ley que le es apli
cable. 

"Por eso la primera causal -añade-que po-r 
decirlo así sintetiza Ja razón de ser del recurso 
·se funda en que la sentencia ·sea violatoria de la 
Ley Penal por errónea interpretación o por in
d-ebida aplicación de la misma." 

"·La segunda causal -termina la in,enciona
da Comisión en su exposición de motivos- está 
en armonía con lo·s mismos principios, excep
tuando una parte en que la Comi-sión considera 
necesario modificarlas, como un supremo re
curso para ciertos ca.sos en que el juzgador se 
empeiia en no tomar en cuenta hecho-s fundamen
tales del proceso a pe.sar de estar debidamente 
acreditados." 

Podría colegir-se de aquí -hipotéticamente
que la Comisión, al sugerir esta excepción, hu
biera querido extender la causal .segunda a los 
juicios en que el Jurado ha intervenido, pero 
tal hipótes·is desaparece ante la siguiente cate
górica y rotunda afirmación que consta en las 
actas: 

"Según nosotros mismos -dice la constancia
cuando haya veredicto no podrá alegarse en ca
sación sobre los heclzos que declaró ¡¡ que, como 
consecuencia de ello, declaró twrr¡bién la senten
cia (-su!Jraya la Sala); de modo que si en ca-sa
ción no se puede alegar ·sobre los hechos que 
el Jurado declaró y que la sentencia también de
claró, y si la segunda causal ·S·e refiere, precisa
mente, a la errada apreoiación de los hechos, se 
concluye que dicha causal no es aplicable a los 
juicios por Jurado, y que la excepción del pr'in
cipio de que la casación no es e.I juicio del 
procesado sino el jui-cio de la sentencia de se
gunda instancia", a que se aludió en la expo·si
ción de motivos, ·sÓlo comprende a los juicios en 
cjue el J urad'o no ha intervenido. 

En Tesumen: si el pensamiento de la Comi
sión, el aramen te reafirmado durante todo el de
bate sobre el recur.so de casación, fue excluír to
da controversia sobre los hechos no declarados 
probados en la sentencia; si éstos no son otros si
no Jos aceptados por el Jurado; si la contradic
ción entre los hechos y ·el veredicto -por ser 
cuestión únicamente atribuida a los falladores de 
instancia- no puede considerarse en ca-sación; 
Y si la· causal .segunda conduce inevitablemente 
al examen jurídico de los hechos y al riesgo 
--en consecuencia- de convertir el fallo de ca
,~ación en fallo de instancia, riesgo que la Co
misión deliberadamente quiso excluir para no 
desnaturalizar el re-curso ex,traordinario, con
clúyese lógicamente que aquella causal sólo pue
de invocarse en los recursos contra sentencias 
·dictadas en juicios en qtie el Jurado no inter
viene. -

Es evidente que en un }uicio d·e éstos podría 
suceder el caso extraordinario de que -como 
Jo anotó la Comisión en la exposición de moti
Yos del proyecto de Código de Procedimiento Pe
nal- "el juzgador se· empei'ie en no tomar en 
cuenta hechos fundamentales del proceso a pe-sar 
de estar debidamente acreditados en el proce
so", pero tal riesgo se previene si se conside
ran los múltiples ~ Jiversos recursos y derechos 
que la ley concede al procesado en la·s instan
cias, suficientes para poder subsanar en su opor
tunidad los eventuale-s errores en que los fa
lladores de instancia hayan podido incurrir, en
tre. ellos ·e'l de alegar la contradicción entre el 
veredi·cto y la evidencia -de los hechos, la nu
lidad, la apelación y reposición del· ·enjuiciamien
to, la práctica de pruebas en el -sumario y en el 
juicio, la apelaciún de la sentencia de p1·imer 
grado, y -posteriormente- la easación y la re
visión, recursos éstos que tienden, el primero 
a subsal1ar errores de derecho, y el segundo, 
errores de hecho. 

Vl.-La decisión del recurso. 

No aceptada la aplicación de la causal s-egun
da de casación en los juicios por Jurado, pro
cede la Corte a ·estudiar la primera y séptima cau
sales también propuesta-s por el recurrente. 

-a) Causal 1!t-Funda la pr·imera en que en la 
sentencia se violaron los .artículos 203, 216 y 
222 del ·estatuto procesal penal y el artí·culo G\t9 
del Civil, y, como consecuencia de estas viola
ciones, se aplicó el artículo 3·6-3, en vez del ar
tículo 3&2, es decir, hubo errada interpretación 
o indebida aplicación de la Ley Penal. 

Tanto ·el Jurado en su de-cisión·, como el Tri
bunal en la -sentencia -contesta la Corte- tu
vieron en cuenta los múltiples indicio-s ya resu
midos que sei'ialan a Juan Troyano como autor 
de asesinato en Pedro Villamarín, y si es cierto 



• que ~según el artículo 20~3 "no se puede dictar 
sentencia condenatoria en materia criminal ·sin 
que obren en el proceso, legalmente producidas 
la prueba plena o -completa por la cual se le 
11amó a juicio y la de que el procesado es res
ponsable de ella", también es cierto que esa prue
ba plena está constituida por el veredí·cto, r.e
sultado de la conv·ícción íntima que sobre los 
hecho.s •S·e ha formado el Jurado, en dobl-e con-

. sideración a lo.s intereses del procesado y a los 
de la ·sociedad juzgadora, apr.eciados -los he
ellos- según su propia conci'encia. 
. El proce•SO contra Juan Troyano -evidente
mente- fue orientado por· el testimonio de su 
madre Bernardina Puliche y por el de todos los 
miembros de su familia a 'qui.enes aquélla comu
nicó la confesión que su hi·jo Juan espontánea
mente le hiciera 'Ja tar-de misma en que -pa
r e ce·- Villamarín fue ultimado; y si los funciona
rios de instrucción recibí.eron .aquellos graves 
testimonios -con violaÓión del articulo 226 del 
estatuto procesal pen:al- no. estaba vedado a los 
Jueces de hecho considerarlos y tenerlos como 
fundam:ento de la íntima convicción que la ley 
les exige, ni .menos desvincularlos de otros testi
monios que coincidían con los de sus padres y 
hermanos en orden a la re·spon'sabilidad del pro
cesado. 

Como el recurrente dedujo la errónea inter
pretación o indebi:da aplicación de la ley, 'de la 
apreciación jurídica de la prueba testimonial e 
intlicial ~según él errada también- y alegó la 
causal prin:iera como consecuencia de la causal 
segunda, el recurso no puede prosperar. 

b) Causal 7(Z-No probó el recurrente en modo 
alguno que la sentencia se· hubiera dictado sobre 
un veredicto evidentemente contradictor-io, e·sto 
es,_ que hubiera contradicción evidente entre Ja.s 
diversas cuestione·s propuestas al Jurado y por 
és·te afirmativamente contestadas, lo que es el 
-~entido propio de aquella causal, pues -como 
lo anotó el Procurador -Delegado- la intención 

¡.· 
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clara y expre.sa del recurrente fue ,la contradic
ción del ver-edicto con los hechos acreditados 
en el proce·so, o sea la injusticia notoria. 

Aunque -como aquí se ácepta- que ésta no 
es materia de casación en la actual· legisla-ción, 
bien h·.1biera podido el recurrente a~-egarlas en 
las instanci-as y debatido en ellas, proponerla 
ante la Corte por cuanto la infracción improbada 
a Troyano se rea-lizó durante la vigencia de otra 
legislación que si contenía, como causal de ·Ca
sación, la notoria injusticia del veredicto; aún 
má.s: si ésta hubiera .sido discutida en las ins
tancias, el Procurador Delegado -como lo ex
puso en su vista- habría podido coadyuvar el 
re-curso, al menos respecto de los elementos del 
asesinato cuya prueba consideró ."nada clara ni 
satisfactoria"; pero omitido aquel debate en las 
instancias -omisión imputable al recurrente o 
a ·su defensor- la Corte nada puede hacer para 
mejorar, si ello fuera posible, la posición jurídica 
de Troyano. · 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sa.la -de Casación Penal- admini.stran-. 
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, y d·e acuerdo 
con el señor Procurador Delegado en lo Penal, 
no invalida la sentencia del Tr·ibunal Superior 
de Popayán, del diez y siete d·e julio de mil 
novecientos cuar·enta y dos, por la cual condenó 
a Juan .Troyano a· la p'ena de di·ez y siete (17) 
años de pr-esidio por el delito de homicidio -en 
la ·categoría de asesinato- cometido en la per
sona de Pedro Villamarín el oinco de marzo de 
mil novecientos treinta y ocho, en el Municipio 
de El Tambo, del Departamento del Cau.ca. 

Cópiese, notifíque?e, pub1íquese y devuélva·se. 

Franc~sco Brllno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo, Gui
llenmo Morales Peña, Conjuez.-Julio E. Argiie
llo R., Secretario. 



SALVAMENTO DE VOTO 

Sostiene la mayoría de la Sa•la en el fallo pre
cedente, que la causal segunda de casación, ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal 
"·sólo puede invocar.se en los recursos contra 
sentencias dictadas en juicio-s en que el Jurado 
no-interviene". Como no comparto esa c'onclusión 
tan absoluta me veo en el caso de salvar voto y 
de ex·presar modestamente por qué. 

Al entrar en vigencia el nuevo Código de 
Procedimiento Penal surgió e·l interrogante d·e 
si en casación había o nó la posibHidad legal 
de declarar notoriamente injusto e1 veredicto del 
Jurado. La Corte hubo de aceptar tal posibilidad, 
si bien advirtiendo ·en sus sentencias alusivas a 
ese punto que para ello se veía precisada a dar
le una interpretación ex1ensiva al numeral 29 
del artícuJo 567 de aquel Código, con el criterio 
de amplitud o favorabilidad propio de la mate
ria pena.J. Y agregaba que só1o en casos extre
mos podría J.legarse en casación a considerar 
injusto el veredicto ·del Jurado, ya que al juzga
dor de derecho le basta examinar ·en la senten
cia si el veredicto tiene o nó un respaldo ra
cional en las pruebas -de•l proceso, pue:s la con
vicción moral que la le·y exige a los Jurados 
no está subordinada a las condicione·s o reglas 
predetérminadas sobre la certeza legal. Estos 
conceptos se hallan consignados en rep·eUdas 
sentencias de casación. Y con todas las salve
dades que ellos implican se hacía bastante re
mota la ocurrencia de que la Corte llegase a d·e
ciarar injusto un veredicto pero no se desecha
ba la po•síbilidad legal de hacerJo en circunstan
cias extraordinariamente clamorosas de equidad 
o de defensa social. 

En sentencias de las cuales me ha correspon
dido elaborar eJ proyecto que la Sala ha acogido 
.se dice que tratándose ele juicio-s por Jurado el 
fallo del Juez de derecho (y d·el Tribunal por ' 
ende) tiene como fundamento inmediato el ve
re!licto; y que las pruebas ,del proceso apenas 
son base mediata -de la sentencia. P·ero esto no 
impide reconocer que cuando un Tribunal en 
vez de declarar contrario a la evidencia el ve
redicto que adolece de tal anomalía dicta su fa
llo fundándose ·cabalmente en ese veredicto, el 
"Tribunal ha hecho una errónea interpretación 
o apreciación de hechos al no declarar contrario 
a la evidencia el veredicto cuando aquellos he
chos así lo demue·str·en con claridad meridiana. 

Dejo así resumida la doctrina que la Corte· 
había venido sentando sobre este punto. 

.La mayoría de la Sala argumenta que la Co
misión redactora del nuevo Código se propuso 
suprimir .del reeurso de casación la causal r·ela
tiva a notoria injusUcia del veredicto. 

Aun cuando pudiera observarse que esta ra
zón ele orden meramente exegético no seria su
ficiente, y que resultan un tanto confusas las 
actas ele la Conüsión que redactó el Código, se
gún los pasajes transcr-itos en esta sentencia, mi 
disentimiento no se refiere principalmente a la 
cuestión d·e si por v.ered-ic1o injusto puede ca
sarse una sentencia, punto que reconozco dema
siado dudoso y sobre el cual no insisto, sino al 
postulado exclusivamente general de que en nin
gún ca·so ~s aplicable la causal 2!1- tratándose 

· de juicios por Jurado. 

*** 
La causal 2~ de casación del nuevo Código 

puede ~er ·viable en esta clase de juicios por mo
tivos que no tienen que ver con el veredicto del 
Jurado. 

Circunstancias que hayan infJ uído en la deter
minación de la sanción, por ejemplo las de ma
yor o menor peligro·sidad y las relativas a los 
JI!Otivos determinantes· del delito o a la persona
lidad dei procesado, implican una interpretación 
o aprccíaciÓJ;J. de hecho.s; y si la sentencia dd 
T>ribuna1l ha incurrido en grave error acerca de 
aquéllas, tal error seria cabalmente en materia 
de apreciación o interpretación de los hechos o 

· circun:stancia·s que han influido en la determina
ción 'de la ·sanción (articulo 36 del Código Pe
nal) . 
. Y no se diga que entonces lo que hay es in

debida aplicación de la Ley Pena~l, porque no se 
trata de que e~sté mal aplicado ta•l o cual artícu
lo del Código sino que la pena se ha elevado al 
máximum, por ejemplo, considerando que hay 
sólo circunstancias de mayor peligro.sidad y nin
guna de menor (o .el caso diametralmente opues
to), error que evi·dentemente versa sobr·e la apre
ciación de los hechos, no sobre interpretación 
de la Ley Penal. Siempr.e que prospere un re
cursü de casación y por cualquier causal que sea, 
podría decirse que en la ·.sentencia recurrida hu
bo indebida a·plicadón de la Ley Penal, porque 
todo motivo de casación repercute necesariamen
te en dicha causal. 



Pero la causal 1 :J. tiene un valor y efecto espe
-cíficos que ·concretan su aplicación ·a determi
:nados supuesto·s, de manera que negar la viabi
lidad de cualquiera de las otras causal·es con el 
pretexto de que el recur.so puede enfocar.se ha
cia la 1!J. sería ir contra la técnica de la casa
.ción. El argumento como se ve, es de lo·s que por 
probar demasiado nada p,rueban en realidad. 

Y algo más trascendental todavía: si en el 
proceso se ha incurrido en una funesta equivo
cación sobre la existencia del delito, uerbi gratia 
tratándose de aquellos hechos de comprobación 
técnica como el preYarícato, el peculado, la fal
sedad o el envenenamiento por ejemplo, es in
negable que la sentencia final y condenatoria ha 
'incurrido en errada apreciación de los hechos, 
de "los elementos constitutivos del ·delito" o 
-cuerpo del delito, es -decir, sobre la existencia 
misma del delito. 

lmposÍble que un .supersticioso respeto por el 
veredicto del Jurado, no muy lógico dentro de 
una lcgi.sladón que se dice inspirada en el cri
terio de defensa ·social, impida romper la inicua 
sentencia y tumbar no sólo ésta sino todo el pro
-ceso construido sobre la falsa base de un su
TIUCrSto hecho' criminoso. 

A esto pod-ría replicar.se que para . tal evento 
'existe e•l recur.so de revi.sión, argumento inváli
do porque la mera po·sibi'lidad de un problemá
tico recurso ulterior no debe impedir que el de 
ca.sación pros·pere si hubiere fundado motivo 
para ello. 

Por otra parte, según el texto de nuestras le~ 
yes y una tradiciona•l jurisprudencia sobre· revi
sión, este rectwso no reabre ante la Corte el de
bate acerca del error cometido- en un procetSO 
\Sino en virtud ·de •pruebaJs o hecho.s nuevos, no 
·conocidos ni debatidos dentro del mismo woce
so. Pueden contarse en ~os dedos de la mano 
las revisione-s de juicios pena1e·s ordenad·as por 
la ·Corte a partir de Ia Ley 3·3 de 1909. 

En ·la legislación francesa se dí•stingue con ab
soluta nitide-z entre .e:J re.cur.so de .casación, en
derezado sólo a corregir errores ·de derecho, Y 
el de revisión de.stinado a enmendar •errores de 
hecho; pero ~e admite y prm~pera este último 
con tal ainplitucYque .sí •se me permitiera usar de 

una paradoja diría que en ese país el recurso de 
revisión, a1l menos ·en su causal 1 !J. y según ~a 
jurisprudencia, equivale a una ;especie de ·casa
ción •sobre errores de hecho o, ·mejor, sobre los 
de derecho originados por errónea apreciación 
de 1o.s hechos. 

Por últinio: nuestro Código de Procedimiento 
Penal no limita 1a aplicación :de la causal 2!J. de 
casación a determinados juicios, de manera que 
sentar como po·stulado general que ella no· e·s 
invocable respecto de sentenciaJs .didádas en 
jui.cios por Jurados puede ser un acto arbitrario 
de la Corte pero no aparece autorizado· por la 
ley. 

Ahora, que la causal 2!!- de casación tal como 
quedó en el Código convierta prácticamente es
te recurso extraordinario en una tercera ins
tancia, no e.s razón suficiente •para cerrar la IJO

sibilidad de admitirlo en juicios por Jurado 
porque ese mismo argumento podría aducirse en 
lo relativo a ~ uicios en que no intervenga el Ju
rado, y porque lo inade-cuado de una disposición 
legal no autoriza para dejar de aplicarla. 

*** 
Resumiendo: 

19 No acepto la afirmación g.enera·l y absoluta 
de que la causal 2~ de casación .sea inadmisible 
cuan-do se propone ·contra sentencias dictadas en 
juicio.s por Jurados. 

29 :En juicios ·de este género puede haber in
currido el juzgador de derecho en error de _apre
ciación respe,cto -de· hechos que no ·son ma.teria 
del veredicto y que, sin embargo, hayan influido 
en la ,determip.adón ~e .Ja ,sanción, caso en el ~;ual 
veo claramt:<nte aplicable •la causal 2.!!- , 

39 -La inexi•stencia del delito (cuerpo del de
lito) tiene que -dar lugar a ·casación, aunque se 
trate de juicio.s por Jurado pues no hay otra 
causal aplicable por ese motivo y .para que ella 
prospere no hay necesidad, en tal ca·so, de .sus
citar la cue.stión de notoria injusticia, o de ve
redicto contrario a la evidencia. 

José Antonio Montaluo.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. ' 
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Responsabilidad del JEstado por perjullcllos ~ausádos en la tr'aged:ia 
de aviación d~l Campo de. §anta Ana 

(!La doctrina que contiene este fallo fue 
ampliamente extractada por el Relator de la 
Corte al principio de otros similares que fue
ron publicados en anferiores números de la 
Gaceta Judicial. & ellos nos referimos). 

!La IDirección 

Corte .Suprema de Justicia--Sala de Xegocios Ge
nerales-Bogotá, siete de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y dos. 

(:Magi-strado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

Dolores Espinosa v. de .Casas, por medio de 
apoderado, demandó a la Nación ante -ei Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, l'a
ra que pr-evios los trámites de un juicio ordina
rio y con audiencia del Agente del Mini.sterio 
Público ·se-aeclare a ·la entidad demandada civil
mente responsable por los daños y perjui·cios, 
tanto morales como materiales, •sufri-dos por la 
demandante con ocasión de la muerte -de .su hijo 
legítimo 'Rafael Casas Espinosa, ocurrida en el 
aocidente aéreo del •Campo de Santa Ana el 24 
de julio de 19.38; y que en consecuencia debe 
pagaÍ'Je Ja ~suma ;de $ 30.000.00, en que estima la 
damnificada taies perjuic.~os, o lo que se de
muestre en el ~cur·so del juicio. 

Como hechos fundamentales de la -demanda se 
adujeron los siguiente-s: 

"19 Bl -día 24 ·de ·julio ·de 19·3,8, se llevó a cabo 
una revista militar, organizada por el Mini,ste- _ 
rio de Guerra, en el Campo denominado Santa 
Ana, situado en jurisdicción del Municipio de 
U.saquén; 

"29 Durante el ,desarrollo de .la mencionada 
revista, un avión de guerra de propiedad del 
Gobierno Nacional, piloteado por el Teniente· 
César Abadía, vino ·a tierra, cansando- numerosas 

víctimas, entre ellas el supracitado Rafael Casas 
Espinosa y víctimas ocasionadas tanto por el 
choque como por el incendio que sobrevino; 

"39 El Teniente César Abadía, quien conducía 
el avión mencionado en el hecho anterior era 
empleado o agente del Gobi·erno Nacional, y es
taba desempeñando las funciones que le corres
pondían como miembro, en .ejercicio activo, del 
Ejérdto de la República, en las maniobras que 
se verificaban en el Campo de Santa Ana, en el 
momento en que ocurrió el siniestro; 

"49 El prenombrado Rafael Casas Espinosa 
que asistía -como ·e•spedador a la revista, •sufrió, 
::o -consecuencia del -siniestro una muerte instan
tánea en el citado Campo de .Santa Ana; 

"59 El siniestro se debió a errores, neg.Iigen
cias, de.sctlidos o culpas de agentes o empleado·s 
subalternos del Gobierno; 

"69o El señor Rafael Casa·s Espinosa, era ciuda
dano ejemplar, sostenía a su madre legítima, la 
citada •señora Uolore.s Espinosa de Casas, .siem
pr-e había ocupado puestos importantes, ·entre 
otros el de Diputado a la Asamblea del Tolima, 
y cuando lo cogió la muerte estaba de-sempeñan
do ei puesto de .Tefe de Talleres de la Peniten
ciaría Central d~ iBogotá, dond-e devengaba un 
sueldo mensual de cien pesos moneda legal." 

En derecho se basó la demanda así: 

"Par·a que una persona o entidad pueda ser 
·por su responsabilidad -es pecesario que haya 
. causado a otro un daño por su culpa. 

"Hay r·esponsabi.Jidad extracontradual cuando 
una per,sona causa, ya directamente, ya por me
dio de otra de la que r·esponde, •ya por obra de 
una éosa que le ·pertenece, un daño a otra per
sona, respecto .de Ja cual no ·estaba ligada por 
vinculo obligatorio a'lguno. anterior. 

"El daño consiste en los perjuicios materiales 
o morales, sufridos por la ví-ctima y comprende, 



de acuer.do con 'nuestra ley sustantiva, el daño 
emergente y ·el lucho •cesante, según lo dispuesto 
por los artículos 161.3 y ,siguientes del Código 
Civil. En cuanto a Ja culpa, tenenws. que ha sido 
definida .como un ·error de condúcta ·en que no 
habría incurrido una persona di'ligente y pre
visiva 1 ·colocada en las mismas circunstancia•s 
cxt·ernas de luga.r, tiempo y modo, que· el autor 
del dolo. Nue1sto Código Civi.J divide ·la •culpa 
contractual en grave, leye .y levísima (véa.se ar
tículo ·63) ; pero •ers comúnmente admitido, que 
para la responsabirJ.i•dad extracontractual ba·sta 
cualquier clase de culpa. 

"Además, .se ·es responsable no .sólo por los 
hechos propio·s, sino también por los daños ·cau
sados por las personas .sobre las •Cuales se ejer.ce 
mando, vigilancia, autoridad, etc.; y a•si tenemos, 
dentro del moderno concepto .de la re.s·ponsabili- · 
dad del Estado, que éste. es responsable no só•lo 
por actns imputables a culpa o negligencia de sus 
agentes, sino también por .Jos que provienen de 
la mala organización de sus ser·vicios públicos, 
entre los cuales .cabe perfectamente Ja revista 
militar y aérea, causa del espantoso .siniestro del 
Campo de Santa Ana. La responsabilictad del 
Estado surge también ·de 'la obligación que él 
tiene de garantizar d regular y correcto funcio
namiento de los rservidos ·públicos y de resarcir 
]'os perjuicins que .su mal funcio·namiento cause 
¡._ los asociados. 

"En el caso que nos ocupa, la responsabilidad 
dei Estado aparece de manifiesto. En cf.ecto, 
la aviación militar como parte integrante del 
Ejército,. constituye el servicio público por ex
ce.lencia, cuyo ma'l funcionamiento causó la ca
tástrofe del cit·ado día 24 de julio de 19•38. In
currieron también' ]os funcionarios o agentes del 
Gobierno Nacional en muchas ·culpas en orden a 
la organización y desarrollo de la revista mili
tar y culpas que, en to.do ca·so, .se presumen 
por el hecho cte. haber ocurrido el siniestro. La 
muerte del nombrado Rafael Casas Espinosa fue 
causada l)Or Ia caída del avión, manejado por 
un Oficial de Aviación, en ejercicio activo, Y 
nave de ·propiedact del Gobierno Nacional. 

"En consecuencia, apoyo esta demanda en los 
artículos 2341 del rCódigo .Civil y siguientes de 
esta obra; en la Ley 100 de 1938 y el Decreto 
reglamentario ·de la mi·sma, que lo es el número 
16·64 de 15 de .septiembre d·el mismo año; y en 
lo-s artículos 76, 734 ·y siguiente·s del Código de 
Procedimiento y .demás disposiciones ·legales per
tinentes." 

Admitida la demanda por ·el Tribunal mencio
nado, el representante legal de la Nación no 
aceptó los .fundamentos jurídicos ~n que se basó 
la demanda 'incoada, y negó eil co;nsecüe'ncia el 
derecho que invoca la ctemandante para recibir 
la indemnización a que aspira. 
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Finalizó Ja instancia -res.pectiva cori fallo del 
27 de ago.sto de 1940, que condenó a la Nación 
al lJago in genere de lo·s perjuicios alegadors. 

Apelada por el Fiscal del· Tribunal esta reso
lución, ha •subido el negocio a esta Superioridad, 
la cual procede a .decidir la alzada, una vez que 
se encuentra agotada la tramitación correspon
diente a Ja segunda in•stancia, y }a de'l incidente 
relativo a:l imped,imento que el suscrito Magis
trado ponente, manifestó para abstenerse de co
nocer del presente negocio, manifestación de 
impedimento que fue decl<J,rada inadmisible por 
la Sala Dual. · 

De autos aparece comprobado el siguiente he
cho básico de este fallo: Que en la tragedia aé
rea del Campo Militar de Santa Ana, Usaquén, 
acaecida el dÍ'a 24 de julio de 1•93·8, .murió in·s
tantúneamente e.I joven Rafael Casas Espinosa, 
hijo legitimo :de la señora Dolores Espinosa de 
Casa•s, a consecuencia de una grave lesión en el · 
'hígado ocasionada en la caída del avión militar 
que ·se estrelló ese .c]ía contra la multitud que 
presenciaba e,l desfile de la,s fuerzas de artiHería, 
ele infantería y de aviación, desfile que fue or
rlenado por el Gobierno Nacional para celebrar 
el cuarto centenario de la .fundación de Bogotá; 
y .que dicho avión era de propiedad de la Na
ción y estaba piloteado por el Teniente César 
Abadía, Oficial .ctel Ejército Nacional. 

*** 
Cal!sas de la tragedia. 

Da cuenta el informativo, con base en docu
mentos que obran en auto.s, ·de origen ofidal, 
v por tanto de ·suficiente •eficacia probatoria, 
que fueron causas del accidente de aviación de 
que se trata: , 

a) Imprudencia, temeridad, desobediencia e 
indisciplina del Teniente Abadía; . 

b) Negligencia de los funcionaria:s encargados 
de la dirección, preparación y realización de la 
revista militar concertada para la ·celebración 
del cuarto centenario de la .fundación de Bogotá, 
por cuanto violkron los reglamentos sobre trán
sito aéreo y vuelos acrobáticos relativos al Jugar 
v altura permitidos en tales vuelos; 
· e) Mala elección por parte de los funcionarios 
·del Ministerio respectivo, del .comandante .cte la 
escuadrilla, Teniente Abadía. 

En efecto: 
[)el informe rendido por el Mayor Jorge Mén

dez Calvo, ·como Dire·ctor General de Aviación; 
.ctel que rindió la Comisión Investigadora, nom
brada por :Resolución número 687 ·de 17 de agos
to de 1938 para determinar las posibles causas 
quet determinaron el accidente aéreo ocurrido en 
el .Campo de ·Marte ·el 24 !de julio de ese año; del 



dictamen que rindieron los señores Capitán José 
l. Forero, Capitán Francisco Santos C., Luis Gó
mez Grajales (inge.niero) y Justino :Mariño (Ins
pector T·écnico) "acerca de Ja,s causas inmedia
tas de orden técnico que originaron el iamenta
ble siniestro aéreo de Santa Ana, teniendo en 
cuenta las cir·cunstancias de las maniobras oh
jetiYamente apreciadas durante la revista"; y del 
me;morándum del General Luis Acevedo y del 
Mayor Ernesto Buenaventura relativo a Ja,s in
vestigacione.s hechas por las comisiones técnicas 
con motivo del mismo accidente de aviación, se 
desprende lo siguiente: 

El Dire.ctor General de Aviación citó a los Co
mandantes de Escuadrón y de Escuadri.Jla a una 
reunión que tuvo Iugar el 22 de julio de 1-9138, y 
a la cual asistieron numerosos Oficiales del Ejér
cito, y dejó de concurrir· el Teniente César Aba
día, Comandante de la Escuadrilla de Caza 
(Hawk); esta reunión tenía por objeto recomen
dar a los aviadores que habían de participar erí 
el desfile y en las acrobacias aéreos, el exacto 
cumplimiento de las órdenes dadas por el señor 
Inspector General de'l Ejército y el Director Gene
ral de Aviación, relativas al lugar en que debe
rían verificarse las maniobras, altura míni
ma, etc. 

·Pero más tarde el Teniente Abadía recibió in
dividualmente tales instrucciones relativas a las 
maniobras aéreas. · 

El Teniente Abadía desatendió dichas recomen
.daciones, y ·desobedeció las órden~s recibidas en 
cuanto al lugar en que debían verificarse las 
a·crobacías, y también en cuanto a la altura mí
nima a que debía maniobrar. 

1Por ·su parte, lo·s altos funcionarios de'l Mi
nisterio de Guerra, con la autorización expresa 
que contiene el radiograma que en seguida se 
tran.scribe, tran,sgredíeron los ;reglamentos de 
aeronáutica que· rigen en Colombia, particular
mente ·en lo que concierne a la altura mínima 
de 300 metros para vuelos sobre agrupaciones 
d·e personas al aire Jibre. 

El referido radiograma e·s del tenor siguiente: 

"Capitán García~Techo-Repítole orden ma
niobras deben efectuarse al norte del Campo so
bre tanques estación Usaqzzén, altura no menor 
150 metros -Ciento cincuenta metros-. lnfor
marásele permanentemente estado revista-Mor. 
Méndez, Dirgenav." ' 

Para mayor claridad y abundamiento sobre el 
tanto de culpa que corresponde al Estado por 
los actos de ·sus funcionarios del Ministerio de 
Guerra que ordenaron la.s maniobras aéreas y 
dirigieron el desfile de aparatos de aviación y 
permitieron las acrobacia·S· que motivaron el ac
cidente en cuestión, conviene citar aquí los ar-

ticulos 39 del Capítulo. Alturas de Vuelo del Re
glamento ·de Tránsito que n~gula esta materia: 

"39 Sobre agrupaciones de personas: No po
drá volarse a menor altura de 300 metros sobre 

. agrupaciones de personas al aire libre." 
Las cansas científicas del accidente se hacen 

consistir en un deslizamiento sufrido por -el 
avión al sa.Jir del Ilamado "roHo", deslizamiento. 
motivado por no encontrarse los ·comandos de 
dirección en posición normal en el momento y 
después de restablecer el avión de la maniobra; 

· en haber iniciado una maniobra acroháti.ca a 
baja altura -unos 3-ü metros-, sobre un campo 
recalentado por el sol y colmado de multitud, 
donde podría preverse la presencia de zonas at
mosféricas enrarecidas por efectos térmicos, lo 
cual. constituye un error técnico por parte de 
cualquier piloto experto en acrohacia.s; el man
tenerse· en vuelo invertido, aunque fuera por 
pocos i.nstantes, dentro de las cir.cun:standas ano
tadas, y, especialmente, a la altura en que se en
contraba ·sobre el campo, una temeridad del pi
Joto. 

La mala el·ección que ,se hizo al escogerse al 
Teniente Abadía para comandar la e.scuaclrilla 
que dirigió el día de la revista, resulta eviden
te al considerar la imprudencia del Gobierno al 
mantenerlo en ese cargo a pesar de que en uil 1 
ensayo de la revista cometió una falta contra 
el Reglamento de Vuelos, por la cual se hizo 
acreedor a una llamada de atención (folio 43, 
cuaderno número 3). 

*** 
La responsabilidad del Estado. 

Sobre este particular la Corte confirma aquí 
lo ya expuesto en fallos recaídos en otros juicios 
de esta mi,sma naturaleza en que se persigue in
demnizaciones de perjuicio·s ocasionados en la 
referida tragedia de .Santa A.na, especialmente 
lo dicho por esta Sala en la sentencia ele fecha 
quince de mayo del presente año en el .litigio 
ele Encarnación Martinez ele Fancliño óontra la 
Nación. 

"Las entidades de derecho público se obligan 
por actos ele imprudencia o ele negligencia con 
los cuale.s se cause daño a un ter·cero. 

"Estas pel'sona.s jurídicas que son creaciones 
ele la ley, capacitadas para adquirir derechos y 
desprenderse de ·ellos, actúan siempre por in
termedio de personas naturales -agentes o re
presentantes-, que comprometen a aquéllas en 
los beneficios y en las résponsabi'lidades. Al de
legar su personería, ofrecen a terceros la garan
tía ele su responsabi.Jidacl, que no se deriva del 
nexo contractual de la figura jurídi.ca del maR
dato, !Sino del hecho natural que origina debe
res y obligaciones a la persona en cuyo nombre 
se está obrando. 
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"El Código CivÍl en los artí-culos 2M1, 2347 y 
:2356, ·sie.nta la.s relaciones de responsabilidad por 
1a culpa extracontractual;·los casos en que una 
persona se obliga .por los actos culposos de otra 
7( cómo se v-erifica la ·reparación del perjuicio 
Imputable a malicia o imprudencia del agente. 
Son las disposiciones que .se aplican a las enti
da·des de derecho público para fijar su respon
;saoilidad en e'l daño causado· a terceros por sus 
fun-cionarios. ' 

"La responsabi1idad del Estado en el siniestro 
lo dijo la Corte en sentencia de 30 de junio del 
año pasado, '.sea ante las disposicione.s del Có
<ligo Civil que reglamentan la culpa aquiliana, 
y a •cuya luz la jurisprudencia colombiana ha ve
ni-do· examinando y juzgando 'los actos culposos 
·de los agente·s ·del Estado que en tal calidad in
Jieren daño a terceros; o sea ante la teoría que 
el derectw administrativo suministra para esta
'blecer la re.sponsabilidad del Estado ante el da
·ño a terceros por los actos de' sus agentes y lla
mada «de faltas del servicio~, ·con cualquiera 
de e.so•s ·dos criterios que se emp·lee, aun del sub
jetivo del Código Civil, resulta gravemente com
prometida .... ' 

"La responsabilidad del Estado en el Códi<1o 
Civil se basa, por aplicación en los artículos 23Ú, 
primer inciso, y 2349, en cuanto del contenido 
de dichos preceptos, examinados con un criterio 
-de cientí-fica interpretación, se puede inferir el 
p-rincipio de que por razones de subordinación 
y dependencia, la culpa persona]· del empleado 
que ocasione daño a tercero con motivo del ser
vicio prestado, reper-cute sobre el empJ.eador, 
.quien solidariamente con el primero está obli
gado a reparar el perjuicio. Adeinás de la falta 
personal del empleado regulada por el artículo 
2341, existe la del empleador, quien en ese caso 
se hace respoil-sab'le por razón de una presunción 
·de culpa consistente en falla de vigilanCiÍa y mala 
.elección de ,su ·representante, mandatario o de
pendiente. 

" 
"Por tanto, 'antes de haberse desvirtuado la 

presunción de' culpa ·en -contra del Estado por 
falta de vigilancia y mala elección, lo·s docu
mentos oficiales .... dejan e.stab1ecido no ya una 
presunción .sino la plena prueba de que al· des
·ar.rollo de aquella iragedia contribuyó la cir
cunstancia de no habers·e tomado por parte de 
los superio·res del Teniente Abadía aconsejadas 
medidas de previsión. De manera que con la 
responsabilidad personal del Teniente Abadía 
·corr-e parejas la indirecta del Estado, derivada 
-del hecho de que el primero causó el daño con 
ocasión del -servicio que estaba prestando, de 
volar y hacer ante la multitud que pr-esenciaba 
las maniobras militares en el Campo de Santa 
.Ana, .ej-ercicios acrobáticos. Que el aviador, en 

un momento dado de sus evoluciones aéreas, 
quebean tara determinada orden sup·erior, no es 
circunsta-ncia que io coloque fuera de la mi.sión 
que se le -confió, hasta el punto de desvincular 
al Estado del daño causado; e.sa circunstancia 
apenas significa que· el ·servicio se prestó mal, 
y esa falta es precisamente la base en que des
cansa la responsabiH·dad del Estado'. 

" •••••••• '• ••••• o ••• o •• 

"La desobediencia de Abadía fue' sin duda 
i'lícita y punibl-e. Ma•s esas circunstancias pro
pias .del radio de sds 0 0bligaciones estrictamente 
milita-res y tocantes con sus deberes de Oficial 
del Ejército. en sus relaciones de dependencia 
jerárquica, no alcanzan a modificar las r-eglas 
dadas por la doctrina y sentadas en el -derecho, 
conforme a las -cuales el acto imperfectamente 
cumplido por un dependiente no libra de res
pon-sabilidad civi'l a la per.sona o entidad d·e 
quien es subordinado, ya que, se repite, el he
cho ejecutado por Abadía, contrario a la orden, 
apenas implicaba una indebida e imperfecta' eje
cución· ,del ·en.cargo que se le había dado de eje
cutar acrobada.s en la revista. 

·"Ante la teoría dei derecho administrativo, 
el servicio mal prestado -a título de fuente ad
ministrativa-, obliga a la N,ación en el siniestro, 
ya que se trata de Ja presentación de una· revista 
militar oficia·!, que es un acto del Gobierno ad
mini.strativo y fue durante el\.a cuando .se come
tió el hecho culposo. Responden in solidum, a 
la luz de esta teoría, los her·edero'S del Teniente 
Aba-día y el Estado. En el caso, el Estado, por 
ser la persona escogida por la demandante para 
que responda." 

Los perjuicios. , 

Los peritos doctore.s Alejandro Bernate. y Fran
cisco Bruno, en ·esta segun.da instancia, de -común 
acuerdo avaluaron 'los perjuicios así: 

"a) Treinta mil pesos, por lo.s perjuicios ma-
teriales; y 

''b) Diez mil pesos por los perjuicios morales." 

Observa la Sala: 

De acuerdo con anteriores fallos pronunciados 
por la ,Corte en asuntos ·similares, el avalúo que 
precede no puede ser acogido por las· razones 
que en seguida se expresa.n.: 

Los perjuicios .materiales: Para concluir dic
taminando que los perjuicio-s materiales ocasio
na·dos a la señora Dolores· Espinosa, viuda de Ca
sas, por la muerte de su hijo Rafael Casas Es
pinosa, valen treinta mil pesos, los peritos doc
tores Bruno y Bernate tuvie.ron en cuenta, sola
mente, que la víctima tenía un límite probable 
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de Yida de veintitrés aiíos; que era persona de 
singulares aptitudes intelectuales y de ex.ceientes 
condiciones para ··e.J trabajo; que ganaba, cuando 
falleció, un sueldo ele -cien pesos mensuales, y 
que con esta entrada atendía al .soste·nimiento 
ele su madre. Pero esto .solo no basta para que 
haya de aceptarse corno acreditado el perjuicio 
material que dicha señora recibiera eon ocasión 
de la muerte de su hijo. Este perjuicio debe es
tabl•ecer,se, teniéndose ·en cuenta la suma o can
tid.ad probable que Rafael Casas Espinosa su
ministrara mensua~mente de los cien pesos que 
ganaba, a .su .señora madr& para atender al sos
tenimiento de ei.la, y relacionando este aporte 
con el probable límite de vida que. le quedara 
a dicha .señora. Así se or!denará en la parte re
solutiva de esta .sentencia conforme al articulo 
553 del Código Judicial. 

Perjuicios morales: Los peritos, al e.stimar los 
perjuicios mora'les, lo han hecho sin establecer 
distinción, entre Jos de orden subjetivo, y los ob
jetivados. Con respecto a esto·s últimos, la Sala 
no ha encontrado ·en autos ninguna base para es-• 
timarlos, por no haber.se acreditado que los hu
biera recibido la demandante. 

En cuanto a los de carácter subjetivo, basta 
su .calidad de madre de la ·víctima, para presu
mit· que .sí los ha recibido la señora Espinosa, 
por las naturales vincula·cione.s de af•e·cto exis
tentes entre el'la y Casas Esplposa, y por su con
dición de viuda y de mujer. 

Por todas la·s razones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Generale~, 
administrando justicia en nombre de la Repu-

hlica de Colombia y por autoridad de la ley. 
.¡·eforma el fallo apelado, y en su lugar decide: 

a) La Nación· es civilmente responsable de la 
muerte del .señor Rafael Casas Espinosa ocurrida 
en ·el accidente aéreo de .Santa Ana, Municipio 
de Usaquén, el 24 de julio de 1938. 

b) La liquidación de los perjuicios materiales 
causados a la deman.dante por la muerte de llU 

hijo Rafael •Casas Espinosa se hará según lo pre
visto e.n el artículo 553 del Código Judicia-l Y 
teniendo en cuenta lás bases fijadas en la parte 
motiva del presente fallo. 

e) No .se hace la condenación por suma líquida 
pedida en la demanda, ni por perjuicios morales 
objetivados, por no haber.se comprobad?. estos 
últimos, y, por tanto, se absuelve a la Nacwn por 
razón de estos perjuicios. 

d) Condénase a la Nación a pagar a la señora 
Dolores Espinosa viuda de Casas, por perjui
cios morales subjetivos por la muerte de su hijo 
Rafael Gasas Espinosa, la suma d•e dos mil pe
sos moneda corriente ($ 2.000) de la cual se de
ducirá cualqtüer cantidad que hubier·e sido pa
gada por la Nación a di.cha .señora como auxilio, 
según la Ley 100 de 1193•8. 

e) Dése al Gobierno Nacional la comunicación 
de que trata el artículo ·5M del Código Judicial. 

IPublíquese, notifíquese, cópi·e.se y devuélvase 
el expediente. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Arturo Tap,!as Pilonieta.-Hernando García Pa
chón, Oficial Mayor. 



· Responsa.b:iH:dad c:ivU del Estado por perjull.cll.os causados en la 
tra.~edia. de a.v:ia.dón del Campo de §anta. Ana. 

(Siendo la doctrina de este fallo exacta
mente igual a la de otros similar.es publica
dos en nú111eros anteriores de la Gaceta Ju
dicial, nos referimos a los extractos juris
prudenciales que en ellos aparecen). 

lLa Dirección 

Cor~e Suprema de Ju:sti'Cia~ala a•e Negocios 
Generales-Bogotá, diciembre nueve de mil 
novecientos cuarenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

El doctor Rafael Ruiz Manrique, como apode
rado de .la s·eñor·a Rosaura A'Yala viuda de Tur
bay, Alía María Turbay de Quintero y los seño
res Julio César Turbay Aya1a, Napoleón Turbay 
Ayala y Aníbal Turbay Ayala, rdemandó ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judi•cial de Bogo
tá a l}a Nación, representada por el Fiscal res
pectivo, para q\te :se hiciesen ·estas dedaracio
ne:s: 

"Pfime.ra. Que la Nación ·es responsable y debe 
pagar a la señora iRosaur.a Ayala viud·a d·e Tur
bay, a la señora Alia María Turbay de Quintero, 
a Julio César Turbay Aya.la, a Napoleón Turbay 
Ayala y a Aníbal Turbay Ayala, seis día,s des
pués de ejecutoriada Ja sentencia que ponga fin 
a este juido, los perjuicios, tanto materiales co
mo morales o-casionaao,s a lo•s ·demandantes por 
razón d:e la muerte de la .señorita Hortensia (Hor
tense) Turbay Ayala ocurrida el 2·4 de julio de 
19:318, en e1 .sini:estro de aviación que tuvo lugar 
el citado día en el Campo de Marte o Santa Ana, 
en jurisdicción del Municipio de Usaquén, per
juidos que serán tasados por peritos en el tér
mino probatorio de e1ste juicio separa.da:rp:ent·e y 
según el perjuicio .sufrido, por cada uno de los 
demandante.s. 

".Segunda. Que l.a Nación· e.s responsable y deb·e 
pagar a mi mandante, la .señora Rosaura Aya.Ja 
viuda de Turbay, 'seis días de.spués de. ejecuto
riada la ·sentencia que ponga fin a este jui·cio, 
los perjuicio.s morale·s ocasionados a la. citada 
.señora por razón de la muerte de su hi.ia la se
ñora Judith Turbay de Turbay, ocurrida el 24 
<le ju'lio de 19-38 a consecuencia d•el siniestro de 

aviacwn que tuvo Jugar el día citado en el Cam
po de Marte o Santa Ana, en jurisdicción del Mu
nicipio de Usaquén, perjuicios que ser·án tasados 
por peritos en el término probatorio de este 
juicio. . 

"Tercera. Que la Nación es responsable y de
be pagar a mis ínandantes señores A'lia María 
Turbay de Quintero, Julio César Turbay Ayala, 
Napoleón Turbay Ayala y Anibal Turbay AyaJ.a, 
seis día.s después de ejecutoriada la -sentencia 
que ponga fin a este juicio, los perjui.cios mo
rales ocasionados a mi.s citados mandantes por 
razón de la muerte de .su hermana legítima, la 
.señora Judith Turbay de Turbay, ocurrida el 24 
de julio de 19•3,8, a consecuencia del siniestro de 
aviación que tuvo lugar el día citado, en ·el Cam
po de Marte o Santa Ana, en jurisdicción del 
Municipio de Üsaquén, perjuicio·s que serán ta
sados por peritos en el término probatorio de 
este juicio." 

Como hechos fundamentales de .Ja demanda se 
expusieron los siguientes: 

"19 -El 19 de .septiembre de 1903 el señor An
tonio Amín Turbay contrajo matrimonio ·con la 
.señora Rosaura A·yala' por lo·s ritos de la reHgión 
GatóJ.ica, en la Par·roquia de San Victorino. · 

"29 Del matrimonio de los señore·s Antonio 
Amin Turbay y Rosaura Ayala ,de Turbay, na
óeron los siguientes hijos legítimos: Judith Tur
bay Ayala, casada con Abbas P. Turbay; Horten
sia Turbay Aya·la, Alia María Turbay, hoy de 
Quintero; Julio César, Napoleón y Anibal Tur-
bay Ayala. 1 

"39 Bl Gobierno Naciona.l, por conducto del 
Ministerio de Guerra ordenó y -ejecutó, en el 
Campo de Marte o Santa Ana situado en juris
dicción del Municipio de Usaquén, en las hora·s 
de la mañana ·del día 24 de julio de 19·38, una 
revista militar, en Ja que debía tomar parte con 
pruebas de acrobacia, el Cuerpo de Aviación Mi
litar. 

"49 El .Mini·sterio de Guerra hizo invitaciones 
especiales y al público en general para que asis
tiera a la revi.sta. 

"59 Al hacer 1as maniobras aéreas el Cuerpo 
de Aviación Militar. el avión marca .Hawk núme
ro 826, piloteado por el Teniente del Ejér·cito 
:César Abadía, se precipitó en forma inesperada 
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contra la tribuna destinada al Cuerpo Diplomá
tico y cayó sobre el terre-no adyacente a dicha 
tribuna, causando la muerte y heridas de mu
chas personas que presenciaban la revista. 

1 ba Derecho en una de la·s Facultades de la ciu
dad y e~a profesora de Canto. 

"69 Una ·de las personas que murieron instan
táneamente, a consecuencia del .siniestro, fue la 
señorita Hortensia Turbay Ayala quien asistió 
por invitación especial. 

"7fi La señorita Hortensia (Horte-nse) Turbay 
Aya1a fue -destrozada y quemada por el avión 
que comandaba el Teniente César Abadía, cau
sándole Ia muerte instantánea. 

".SQ La señora Judith Turbay de Turbay fue 
gravemente herida y quemada con la gasolina 
que arro~ó el avión. Tan pronto como su her
mano, señor Napoleón Turbay Ayala ]a r·econo
ció en el campo, hizo que fuera levantada por 
los Policia,s y soldadns encargados del salvamen
to y se trasladara a'l Hospital :de San José. 

"99 La ,señora .Tudith Turbav de Turbav mu
rió ai lJegar al Hospital y aJ.lí ·fue colocada por 
los enfermeros y asistentes d·el Hospital en un 
ataúd. 

"10. El Teniente ·César Abadía, en el momento 
d·ei siniestro obraba como miembro del Ejército 
en Ia Aviación l\fi1itar y el avión que comandaba, 
pertenecía a la Nación. 

"11. Las maniobras que ejecutó el Teniente 
César Abadía, el 24 de julio de 1'9·3S en el Campo 
de Marte o Santa Ana, en la jurisdicción de 
Usaquén, se hic.ieron violando los reglamentos 
militares y los de técnica para esta clase de ma
niobras. Así lo so:stienen las comisiones nom
brada-s por el •Gobierno y por la Cámara de Re
presenta.ntes que investigaron Ja causa del si
niestro. 

"12. El Gobierno de Colombia sabia, por con
ducto del Mini·sterio .de -Guerra que el Teniente 
César Abadía era un piloto atrevido e insubor
dinado ·en sus vuelos, fue sancionado por sus 
superiores jerárquicos, de acuerdo con los re-
glamentos. , 

"13. Ya el Ministerio de Guerra en las Resolu
ciones números 821 y 922, de fechas 22 de \Sep
tiembre y 1S d·e noviembre de 19138, dictadas 
en el expediente levantado con motivo de la so
licitud fo·rmulada por la señora viuda de1 Te
niente César Abadía para que se Je reconociera 
el S•eguro militar, declarÓ en forma categórica 
que el siniestro no obedeció a caso fortuito, sino 
a la violación de las órdenes y reglamentos mi·li
tares por parte -del aviador, o sea, reconoce el. 
Ministerio, en Resoluciones ejecutivas, que el 
•siniestro fue, causado por cu1pa manifiesta de 
uno de sus agentes. 

"14. La señorita Hortensia (Hortense) Turbay 
A·yala, a la fecha de su muerte tenía menos de 
tr·einta y dos años de edad, po.seia una cuJtu.ra 
extraordinaria, hablaba varios idiomas, estudia-

"115. La señorita ·Hortensia Turbay Ayala, en 
la fecha de su muer.te ejercía el cargo d·e Archi
vera del Departamento de Impuestos Municipales,.. 
con una asignación mensual de noventa pesos. 
($ 90). 

"1'6. La señorita Hortensia Turbay Ayala, a 
la fecha d·e su muerte, en horas que no eran 
de oficina, daba clases .de canto, .de idiomas y 
de otras asignaturas que le hacían ganar un ho
norario . aproximado de ciento cincuenta pesos: 
mensuales. 

"17. La señorita Hortensia' Turbay Ayala, en 
la fecha de su muerte, como única hija so.Itera, 
vivía atendien·do a su madre y a sus hermanos: 
varones, ella con solícito cuidado atendía, en 
las horas y días que no eran de oficina y .de· 
clases, la organización y manejo de su casa y· 
todo lo que ganaba lo llevaba a su ma.dr-e para 
sufragar parte de los gastos de su hogar. 

"1-8. La muerte súbita de la señorita Hortensia 
Turbay Ayala y de la señora .Judith Turbay de 
Turbay, causó a su ·ma-dre, seíiora Rosaura Aya-· 
1a viuda de Turbay, una ·conmoción moral pro
fund·a que Ja_ enfermó gravemente hasta el punto 
de ·que sus familiares temieron un de,senlace fa
tal. 

"19. Lo1s hermanos de la .señorita Hortensia 
Turbay Ayala, con motivo .de la muerte de ésta
Y de su otra hermana, la señora Judith Turbay 
de Turbay, muerta también en el mismo sin~es
tro han sufrido enormemente, pero e.special
me~te por la muerte de la primera, quien era la· 
compañera y alegría de su hogar. 

"20. La señorita Horten-sia Turbay Ayala, lle
vaba en el momento del accidente varias joyas 
de oro y brillantes que no fueron encontradas 
en ,su cadáver en el momento de ser recogido 
por sus deudos." 

En derecho se apoyó la .demanda en el Título· 
34 del Libro 49 .del Código Civil, inciso 39 d·ef 
articulo 1·604, 14194, 23'56 del mi.smo Código, r
las disposiciones de la Ley 8,9 de 19:38, y artículos 
114 de la Ley 94 de 1913:8, 92 y siguientes de la 
Ley 95 de 19•3:6. 

Admitida la demanda por el Tribunal citado, 
el Fiscal manifestó en el respectivo tra•slado que
aceptaba los hechos 19, ~9, 39, 49, 59, 10, 1.3, 15; 
y dijo .que no le constaban los hechos 69, 7fi, 89, 
99, U, 1.2, 14, 1>6, 17, 1.8, 1·9 y 20. También negó· 
el Fiscal el derecho, causa o razón de la deman-
da por considerar que la Nación no es r-e,<;.ponsa
ble civilmente del accidente de aviación de que-
se trata. . 

Terminó la instancia ant·e. el Tribunal mencio
nado con sentencia del 5 de febrero de 1941 en: 
Ja- cual se resolvió: 
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"Primero. La Nación es re•sponsable y debe 
pagar a la señora Rosaura Ayala v. de Turbay, 
seis días después de ejecutoriada la presente 
sentencia, los perjuicios tanto materiales como 
mo.rales ocasionados a ella por razón .de la muer
te de la señorita Hortensia (Hortense) Turbay 
Ayala ocurrida el veinticuatro de julio de mil 
nov·ecientos treinta y ocho en el Campo de Mar
te o Santa Ana, en juri·sdicción del Municipio de 
Usaquén, en el accidente de aviación ocurrido 
allí en la revista militar. 

"Parágrafo. La cuantía de estos perjuicios se 
fijará conforme a1 procedimiento indicado por 
el articulo 55·3 del Código Judicial y se dará 
cumplim~ento al articulo 554, oportunamente. 

"Segundo. Nj.éganse la.s demás peticione.s de la 
demanda, ·de las cuaJe,s, en consecuen-cia, se ab
suelve a la Nación demandada." 

Apelado por ambas partes dicho fallo, ha su
bido el nego-cio a esta Superioridad. Es la o por-' 
tunidad de decidir el recurso, agotada como se 
encuentra la tramitación de la segunda instan
cia, inclusive la tramitación del incidente rela
tivo al impedimento que el suscrito Míagi,strado 
pon•ente manifestó para abstenerse de conocer 
del presente asunto,' manifestación de impedi
mento que fue declarada inadmisible por la ma
yoría de esta Sala. · 

Debidamente comprobado·s .surgen del expe
di·ente e·stos dos extremos de la pre·sente litis: 

iPrime·ro. Que para la celebración del cuarto 
centenario de la fundación de Bogotá, el Gobier
no Nacional ordenó una revi,sta militar para,. el 
24 de julio de 19!3•8, con participación del Ejér
cito y de las fuerzas aéreas de Colombia; que 
dicha r'evista se verificó ese día, fue pública y 
se invitó para presenciarla a la ciudadanía en 
general y a determinadas per·sonas en particu
lar. y que mientras se efectuaban los ejercicios 
d€ la aviaciÓn y COn OCa•sión de e)los se VÍ•nO a 
Herra uno de los aviones piloteado por el Te
niente César Abadía, Oficial del Ejército Nacio
nal. (Documentos de origen oficial, obrante·s a 
folios 6 a 20 del cuaderno principal y en €1 cua
derno de pruebas de la Nación). 

Segundo. Que del accidente resultaron muer
tas la :s·eñora Judith Turbay de Turbay y la se
ñorita \Hortensia Turbay, quienes se encontra
ban presenci¡mdo la revista aéreo-militar. (Co
pias y certificados expedidos por el Juez Se
gundo Superior de Bogotá). 

*** 
Causas del accidenle. 

na cuenta el informativo. con ba•se en rlocn
mentos de car·ácter oficial, que fueron cansas 
del accidente de aviación ocurrido el 24 de jtl
Ho de 1938 en el campo de Santa Ana: 

a) Imprudencia, temeridad, desobediencia e 
indisciplina del Teniente Abadía; 

b) Negligencia y culpa de los funcionarios 
encargados de la dirección, preparación y rea
lización de la revista militar, por cuanto viola
ron los reglamentos vigentes en Colombia sobre 
tránsito aéreo y vuelos acrobáticos· en relación 
con el lugar y altur·a permitidos en tales vuelos; y 

e) l\'Iala elección por parte de los funcionarios 
del "'linisterio de Guerra, del Teniente Abadía 
para ..:omandar la e·scuadrilla qlie debía verificar 
la,~ acrobacias de la aviación en esa revista. 

En efecto: 

Uel informe rendido por el Mayor Jorge Mén
.dez Calvo, como Director General de Aviación 
(folios s·í a. 86, cuaderno número 3); del que 
rindió la Comisión Investigadora, nombrada por 
Re.solución número 6·87 de 17 de agosto de 1•93·8 
para determinar las posibles causas del acciden
te aéreo ocurrido en el Campo de Marte el 24 
ele julio de e.se año (folios 24 a 27, ibídem); del 
dictamen que rindieron los .señores Capitán José 
I. Forero, Capitán Frandsco Santos C., Luis Gó
mez Graja1es (Ingeniero) y Justino Mariño (Ins
pector T.écnico), "acerca de l·as causas inme
diatas' de orden técnico que originaron el la
mentable siniestro aéreo de Santa Ana, tenien-

·do en cuenta las circunstancias de las maniobra.s 
objetivamente apreciadas durante la revista" '(fo
.lio.s 10 y 11 del cuaderno principal); y del me
morándum del General Luis Acevedo y de1 Ma
yor Ernesto Buenaventura re'lativo a las investi
gaciones hechas por las comisiones técnicas .con 
motivo del mismo accidente de aviación (folios 
15 a 19, ibídem), se de.sprende lo siguiente: 

El Dir·ector General de Aviación citó a los 
Comandantes de Escuadrón y de· Escuadrilla a 
una r€unión que tuvo lugar el 22 de julio de 
1938, y a ésta asistieron numerosos Oficiales del 
E.iército, y dejó de concurrir el Teniente César 
Abadía, Comandante de la Escuadrilla d·e Caza 
(Hawk). 'Esta .reunión tenía por objeto reco
mendar a los aviadores que habían de participar 
en el desfile y en las acrobacia·s aéreas, el exac
to cumplimiento de las órdenes dadas por él se
ñor Inspector General del .Ejército y por _el Di
rector General de Aviación, re1ativas al luga.r en 
que deberían .verificar.se hLs maniobra·s, altura 
mínima, etc .. Más tarde el Teniente Abadía re
cibió individualmente tales im;trucciones rela
tivas a las maniobras aéreas. 

El Teniente Abadía desaten.dió las recomenda
ciones que recibió, y desobedeció las órdenes 
impartidas en cuanto al lugar en C[Ue debían 
efectuar.sc las acrobacias, y también en cuanto 
a 1 a altura níinima a que deblan mániobrar. 

Por .su parte, los altos funcionarios del Minis
terio de duerra, con la autorización ex·presa que 
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contiene el radiograma que en seguida se trans
cribe, transgrediewn los reglamen to.s de aero
náutica que rigen en Colombia, particularmente 
en lo que concierne a la altura mínima de 500 
metros para vuelos acrobáticos; a la prohibición 
de volar acrobáticamente sobre agrupaciones de 
pcrsona·s al aire libre; y al lugar o distan·cia en 
que tales acrobacias ,deben efectuarse. 

El ref·erido radiograma es del tenor siguiente: 

"Capitán García-1'echo-Repítole orden ma
Il'iobras deben efeciu(J]"se al norte del campo so
bre tanque estación Usaquén, altura no menor 
ciento cincuenta -150- metros. Stop. lnforma
rásele permanentemente estado revista.-Mor. 
Méndez, Dirgenav." 

Para mayor claridad y abundamiento sobre el 
tanto de culpa que corre.sponde ai Estado por 
los actos de sus funcionarios del Ministerio de 
Guá,ra que ordenaron las maniobras aéreas y 
dirigieroil el desfile de aparatos de aviación y 
permitieron las acro-bacias que mot-ivaron e1- ac
cidente en cuestión, con viene citar aquí lü·s ar-· 
tículos 49 y 59 del Reglamento de Tránsito Aé
reo, vigente en 1938, y qy_e regulan la maJería 
relativa a acrobacias. 

Tales artículos p.rescriben respectivamente lo 
siguiente: 

"Artículo cuarto. Altura mínima. Toda manio
bra acrobática debe terminar a una altura no 
menor de 500 inetros. 

"Articulo quinto. Prohibición. No podrá vo
Iarse un avión acrobáücamcnte sobre-: a) ciuda
des, pobiaciones, etc. b) aeródromos, parques, 
estadios, etc. e) agrupaciones de per·sona.s." (Fo-
1io 20, cuaderno principal). 

Las cansas científicas del accidente se hacen 
consistí!' en un deslizamiento sufrido pm· el 
avión al salir del llamado "rollo", deslizamiento 
motivado por no encontrarse los comandos rle 
dirección en po·sición normal en el mon1ento 
y después de restablecer el avión de la manio
bra; en haberse iniciado una maniobra acrobá
tica a baja altura -unos 30 metros-, sobre un 
campo recalentado por el sol y colmado rle mul
titud, donde podría prever·se la presencia de 
zonas atmosféricas enrar·ecidas por efrecto,s tér
micos, lo cual constituye un error técnico por 
parte de cualquier piloto experto en acrobacias; 
C'l mantenerse en vuelo invertido, aunque fuese 
por pocos instantes, dentro de las circunstan
cias anotadas, y, especialmente a la altura en 
que se encontraha sobre el camp-o, una verdade
ra tcmeridarl d·el piloto. 

La mala elección que se hizo al escogerse al 
Teniente Abadía para comandar la escuadrilla 
que dirigió e] día de la revista, resulta evidente 
al considerar el significativo ante.ce.dente de que 
el cita:do Teniente; en el- último ensayo de la .re-

vista en el propio Campo de Santa Ana, se hizo 
acreedor a un·a rsanción que consistió en .tma lla
mada de atención, de acuenlo con el Reglamento 
de Vuelo, por haber hecho maniobras muy atre
vidas (folios 7 a 8, cuaderno principal). A·demás 
de que, según lo manifiesta el Director General 
de Aviación, Mayor Jorge Méndez Calvo, '\su 
carácter siempre jovial y bromista le había me
recido el sobr·enombre de loco." 

*** 
Responsabili-dad del Estcrdo . . 

Sobre este particular la Corte confirma aqui 
una vez más lo ya expue.sto en fallos recaídos 
en otros juicios de esta misma naturaleza en que 
se persiguen indeninizaciones de perjuicios oca
sionadors en la referida_ tragedia de Santa Ana, 
especialmente lo dicho pór esta- Sala en la sen
tencia de fecha quince de mayo del presente 
año en el litigio de Encarnación Martínez de 
Fandifío contra l'a Nación: 

"Las e1~tirlades de der~cho público se oblig-an 
por actos de im})rÜdencia o de negligencia con 
los cuales se cause daño a un tercero. 

"Esta-s personas jurí·dicas que son creaciones 
de la ley, capacitadas para adquirir derechos y 
desprender.se de ellos, actúan siempre por inter
medio rle personas naturales -agentes. o repf'e
sentantes-, que comprometen a aquéllas .en Jo.s 
beneficios y en las responsabiHdades. Al dele- · 
gar su per·soneria, ofrecen a terceros la garan
tía de su responsabilidad, que no se deriva del 
nex'O contractual rle la figura jurídica del man
(lato sino del hecho. natural que origina deberes 
y obligaciones a la persona en cuyo nombre se 
r.stá obranrlo. -

"rE! Córligo Civil en los artículos 23·41, 2347 y 
23·5r6, sienta las relaciones de rersponsabiJidad 
por la culpa extracontractua.J; lo.s casos en que 
una per·sona se obliga por los actos culposos ele 
otra y cómo s-e verifica la reparación del per
juicio imputable a malicia o imprudencia del
agente. Son las dispo,sidones que se aplican a 
las entidades de derecho público para fijar su 
responsahilidarl en el daño caus-ado a tercerors 
por sus fun·cionarios. 

"La responsabiJidad del Estado en el sinie·stro, 
lo dijo la Corte en .sentencia de 30 rle junio del 
año pa·sado, 'sea ante Ja.s dis·posiciones del Có
digo Civil que r-eglamentan las culpas -aqiüliana•s, 
y a cuya luz la jm:isprurlenda colombiana ha ve-· 
nido examinarido y juzgando los actos culposos 
de los agente·s del Estado que en tal calidad in-· 
fieren rlaño a terceros; o sea ante la teoría que 
el derecho administrativo suministra para esta
blecer la responsabHidad del Estado ante el daño 
a tercero-s. por los acto.s de sus agentes y llamada 
<<de farltas del servicio», con cualquiera de esos 
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d~s ~riteri_o~ que se emplee, aun del subjetivo del 
Cod,¡go C1vd; resulta gravemente con1prometi
da .. · .. ' · , .!! ¡ ,Gl!l)i_' 

"La re~sponsabili.dad .del Estado en el Códi«o 
Civil se basa, por aplioación en los artícul~s 
2•34,7, primer inciso, y 2349, en cuanto del con
tenido de .. dichos pre-ceptos, examinados con un 
criterio de' científica interpretación, se puede 
inferir él princi-pio de que por razones de su
bor,dinación y dependencia, la culpa personal del 
empicado que ocasione daño a ter~ceros con mo
ti yo del servicio prestado, repercute ·sobre el cm
picador, quien soiidariamente con el primero 
e~stá obligado a reparar el perjuicio. Además de 
la _falta personal del enÍ.pleado regulada por el 
articulo 2~341, .existe la del emp1eador, quien en 
ese caso ,se hace respon·sable por razón de una 
pr·esunción de culpa ·consistente en falta de vi~ 
gilancia y mala elección de su ·representante 
mandatario o dependiente. ' 

" 
"Por tanto, <'antes d·e hab'ersc desvirtuado la 

prcsun~i~n- de. culpa en contra del Estado por fal
ta .. de Vl'gllancia y ma,la elección, los do-cumentos· 
o~~cia1~,s .. ·!. dejan establecido n0 ya una presun
clon smo la plena prueba de que aJ.de~sarrollo 
de aquella tragedia contribuyó la circtinstalieia 
de no haberse tomado· por parte de los superiores 
_d~l. '_feniente Abadía ·aconsejadas medidas de p¡·e
VISJOn. De manera que con la responsabilidad 
!Jer?onal del Ten·iente Abadía· corre parejas la· 
md1r~eta del Estado, derivada del heeho de q¡J'e 
t:l -prunero eausó el daño con oeasión ·del ser
vido que estaba prestando, de volar y hacer· ante 
la multitud que presenciaba las maniobras mi
li~a;es en el Campo de Santa Ana, ejerCicios acro
bahcos. Que el aviador, en un momento dado. 
de sus evolucione.s aéreas, quebrantara determ i~ 
nada orden superior, no es 'circunstancia que lo 
coloque fpera de la misión que se le confió, 
hasta el punto de desvincular al Estado del da
ño. catisado; esa circun~stancia apenas significa 
que el ~servicio se prestó ma1, y esa falta es 
precisamente la base en que descansa la res
ponsabilidad dd Estado'. 

" 
"La. desobediencia de Abadía fue sin duda 

ilícita y punible. Mas e,sas · circunstancia~s pro
pi~~ del radio de sus obli~aciones estrictamente 
nulltares y tocantés co·n sus debere,s de Oficial 
del Ejercito eri sus refaciones de dependencia 
jerárquica, no alcanzan a ·modificar la.s reglas 
dadas por la do~ctrina y sentadas en e'l derecho, 
conforme a las cuales el acto imperfectamente 
cumplido por un dependiente no libra de res
ponsabilidad civil a .la per,sona o entidad de 
quien es subordinado, ya que, se repite, el he
cho ejecutado por Abadía, contrario a la orden, 

apenas implicaba una indebida' e imperfecta eje
cución del encargo que .se le había dado de eje
cutar acrobacias en la revista. 

''Ante la teoría del derecho administrativo, 
el servicio mal prestado _:_a título de fuente ad
ministrativa-, obliga a la Nación en el siniestro, 
ya qúe se trata de la presenta.ción de una revi~sta 
militar oficial, que es un a.ctO ,de gobierno ad
ministrativo y fue durante ella cuando se come
tió el heoho culpo-so. Re,sponderi in solidum, 
a la luz de esta teoría, los herederos del Teniente 
Abadía y el Estado. En el caso, e1 Estado, por 
ser la persona escogida por la de.mañdante para 
que responda." 

*** 
Los perjuicios. 

No ha podido encontrar la Corte ningún fun
damento, porque ninguna prueba suficiente se 
ha t!'aí.do a los autos sobre este particular, para • 
que pueda aceptarsecque Ia muerte de la señorita 
Hortensia Tu.rbay Ayala y ele la Beñora .Judith 
de Turbay, ocasionóperjÍlidos morales objeti
vados a sil madre y hermanos, réspectivamente, 
Rosaura ·:Aya la viuda de Turba~',. Alia, .Julio 
César, Napo-león y· Aníbal Turbay ·Ayala; ni que 
estos últimos ·hubieran · recibido perjuicios de· 
orden mat-erial por razón de la muerte de sus 
hel'manas Hortensia y .Judith. Pero sí e,s eviden-

'. te, que tanto e]llo,s '.como .su madr.e, señora Ro
saura Ayala viuda de Tnrbay, por Jos cercanos 
vínculos de consanguinidad que le~s unían a Hor
tensia .Y a .Tuditb, ·han ~sufrido un daño moral' 
subjetivo, que debe ser re·parado, como se re~· 

conocerá en la parte r·esolutiva del presente fa
llo, conforme a doctrina sentada por esta Supe-· 
ríoridad en ca,sos Bimil-ares anteriore,s. 

La circun•sta-ncia de que la señora Rosaura hu
biera experimentado· una agravación de sus do
lencias fí.s!cas después de la muerte de sus pre
nombrada~s hijas, o de que hubiera contr.aído una 
enfermedad, no es por sí sola suficiente para 
que se pueda estimar que recibió un perjui~cio de 
orden material o uno d~e carácter moral ob.idi
vado, pues no se acreditó qué repercusionc~s pe
cuniarias o ecOnómicas tuvo para dicha señora 
tal estado de su sah1d. 

En cuanto a· .perjuicios mater.iales; conside1~a 
la Corte que también ha tenido qué süfrirlos 1á 
señora Rosaura viuda de Turbay, con ocasión 
de la muerte de su hija Horten·sia por 'la falta 
del apoyo pecuniario que ésta le prestaba, pues 
aunque algunos de lo~s testimonios ·de a'utos dan 
cuenta de que tanto Hortensia como· su hermana 
.Tudith Turb,ay de Tur.bay· contribuían a ·SU sos
tenimiento, es de presumirse, ya que ·no se ha 
establecido ni la forma ni la cuántía de ,e,stc apo
yo, que éste no debía :ser per·manente, ya que ¡¡e· 
trataba de una señora casada que tenía un hogar 



propio a cuya atención y sostenimiento debía 
atender preferencialmente lo que no puede 
decirse de Hortensia, quien era soltera, quien 
vivía con su madre y quien contribuía al sos
tenimiento de ésta, según lo que de autos consta, 
con el producto ·de sus ganancia.s en el desem
peilo de empleos y como profesora de música 
e idiomas. La cuantía de este perjuicio se liqui
dará conforme a estas bas·es, y teniéndose en 

-cuenta, además, la cantidad probable que la se
fiorita Hortensia destinara de sus ganancias pa
ra el ·sostenimiento de su· madr·e, el probable 
límite de vida que· a ésta le quedara y el que le 
hubiera quedado a dicha sefiorita de no haber 
fallecido trágicamente. La regulación se hará en 
1 a forma dispue·sta en el artículo 553 del Código 
.Tu di cial conforme a estas bases. 

· Tgualn;cnte tiene -derecho· la sefiora Rosaura 
viuda de Tu-rbay, a que se J.e pague por la Na
ción, en concepto de per,iLticios materiales, el 
valor de las joyas que s•egón dice la demanda 
(hecho 20) llevaba su hija Hortensia el día del 
accident-e y que -no fueron halladas en su ca
dáver cuando éste fue r-ecogido. El valor de di
chas joya·s será el que hubieran teni.do el día 
del accidente y se determinará por· el procedi
miento s·efialado en el artículo 55·3 del Código 
.Judicial, por las siguiente razones: Los testigos 
Antonio 1\fari.a GonzáJ.ez y Car-los Chacón (cua
derno número 2, folios 8 vuelto y 14) declaran 
lo sigui·ent·e: .... "Al punto e): Por la misma 
razón me consta que la señorita Hortcnce (sic) 
Turbay Ayala llevaba consigo las siguientes .io
yas: un anillo marqueza (.sic), de tres vrillante·s 
(~sic), de va1or aproximado de ochocientos pe
sos; un anlllo de oro y ónix, de valor aproxima
do de cincuenta pesos, y un re,loti de oro, de 
pulsera (sic), ca (sic) valor aproximado de 
ciento sesenta pe·sos .... " "Al punto e) : Por el 
mismo he·cho anotado me consta que la señorita 
Hortense (sic) Turbay A:yala llevab_¡¡. consigo ese 
día un anillo marqueza (,sic) de tre.s brillantes 
un anil,J.o de oro ónix y un relo.i de püls·cra sin 
saber el valor de tales joyas." 

Por ol.ra parte, a folios 15 vuelto v 17 vuelto 
del mi·smo cuad_erno se lee lo siguie;Ite: . 

"Inspección ocular y levantamiento de los ca
dáveres de las personas que perecieron en el 
Campo de .Marte (Santa Ana) con motivo del 
accidente de aviación ocurrido hoy 24 de jcílio 
de 1.9.'18 . ... Número 23. Cadáver de Hortensia · 
Turbay. 32 años, más o menos, ojos carmelitas 
oscuros, ca.ia en el maxilar superior. Pelo ne: 
gro, ahundanle, ercspo, go'rda, m1as esmalta
das ·en rojo, vestido negro, zapatos negros. Obje
tos: Cartera que contiene tres pafiuelos, un lla
vero co1i cuatro llaves y ~lllO·S Jib1·etines .... " 
1'Los su¡¡qitos J ~1\JZ Scgulldo S~~ perior del Dis-

trito Judicial de Bogotá y su Secretario certifi
camos: QLie en el expediente consta que la se
fiara Judith Turbay. de Turbay y la sefiorita 
Hortensia (;Hortl~nce) fallecieron a consecuen
cia· del siniestro de aviación ocurrido el veinti
cuatro de julio de mil novecientos treinta y ocho, 
en el Campo de Marte o Santa Ana; y 29 Que en 
la diligencia de inspección ocular y levantamieno. 
to de los cadáveres, verificada inmediatamente 
después del siniestro, y cuya parte pertinente se 
transcribió atrás, se hace constar lo siguiente 
con n!lación a prendas: 'Objetos: En el momen
to de la di.Jigencia del levantami-ento de lo-s ca
dáveres, en el Campo de Santa Ana fue dada la 
orden de que todos los objetos y prendas que 
quedar-en r-egados ,sobl'e ei sue·lo se acumularan 
en Ja.s carpas de lona de pro-pieda-d del cuartel 
de avia-ción ·de Maddd; así se hizo por los Agen
tes encargados de guardar el orden en aquel 
sitio y por a·lgunos soldados que al efecto inter
vinieron. Todos y cada uno de- e.Jlos fueron in
ventariados rigurosamente en e.ste Despacho y su 
in.v;entario que se adjunta a la presente, com
prende, ade.má·s, los objetos y dineros que les 
fueron haHados a los cadáveres en 'el anfiteatro. 
Se adjunta, por separa,do una lista de los valores 
-dinero-s y che·ques- encontrados a las vícti
mas o de per-sonas que no· han reclamado to
davía .... ' Y en el "lnventm;io dé paquete.<~ en
·confradoB en el Campo de Marle" apa,rece lo si
guiente: " .... Cartera perleneriente a Hortensia 
Turbay 'Ayala, contiene t-re-s pañuelo·s, un llavero 
con cuatro llaves y tres lebretines (sic). Esta 
cartera está inventariadá en el acta de levanta
miento de cadáveres . ... " 

Se considera: 

Que la sefiorita Jrqrten,c;ia Turbay Ayala lleva
ba las .ioya.s de que -s-e trata y que ésbs no fueron 
hallarlas· cuanrlo fue levantado y ·reconocido su 
eadtiv-er, -son hechos comprobados, ma·s no así 
el valor que tales joyas tuvieran el día del ac
eidente, pues en este punto ni están acorrles los 
testigos Chacón y González ni consta de otro 
modo en el expedi-ente ese valor por no haberse 
dado prueba alguna acerca de ello. Por lo tanto 
ese valor debe establecerse eonfor·me al proce
dimiento sefiahtdo en el artículo 553 del Código 
Judicial según queda ya dicho. 

En razón de todo Jo que viene expue.sto, Ja 
l.ortc Suprema de .Justicia, Sala de Negocios Ge
nci·alcs. administrando .iusticia en nombre de ]~ 
Bcpúhlica de l.olo.nibia y por autorirlad rle la 
ley, !'evoca la se,11teiícia nprlada, y en su lugar 
falla: 

a) La Nación es civilmente responsable y en 
eon.secuencla, ~e la condena a pagar a Rosaura 
Ayala viuda de Turbay, lil \'Hlllla de dos mil 
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peso.s ($ 2.000), y a Julio César, Napol·eón y Ani
bal Turbay Ayalá y Alia M!aria Turbay de Quin
tero, la ~uma de cien pesos ($ 10·0.00) a cada uno, 
por razón de los perJuicios morales subjetivos, 
que recibieron con ocasión de la muerte de la 
señorita Hortensia Turbay Ay~la y de la señora 
Judith Turbay de 11urbay, ocurrida ·en C'l sinies
tro de aviación ,del 24 de julio de 1·9·38 en el Cam
po de Santa Ana, M'un_icipio de Usaquén. 

b) Condénase igualmente a la Nación, a pagar 
a la seílora Hosaura A·yala viuda de TLirbay, los 
perjuicios materiale·S que recibió con motivo de 
la muerte de sü hija Hortensia Turbay Ayala. 
La cuantía de estos perjuicios se determinará 
por el procedimiento seílalado en el artículo 553 
del Código Judicial conforme a las bases esta
blecidas en Ja parte motiva de este fallo, tanto 
para la regul.ación ·de los perjuicios materiales 
ocasionados a la scílora Ayala de Turbay por la 

, falta de-l apoyo pecuniario que le prestaba su hija 
Hortensi~, como para fijar el valor de Ja•s joyas 

que esta seílorita llevaba en el momento del ac
cidente, joyas que eran las siguientes: un anillo 
marquesa, de tre.s brillantes, un aniHo de oro y 
ónix y, un reloj de oro, de pulsera. 

·e) Niéganse las demás ·peticiones de la de
manda, de las cuales, en con·secuencia, se absuel
ve a la Nación. 

d) Désc al Gobierno Nacional la comunicación 
de que tratá el artículo 554 ·del Código Judicial. . 

e) De las ~;nmas que recibieren los .demandan
tes por razón del presente fallo les será descon
tada cua•lquier cantidad que hubieren recibido 
como auxilio a tenor de la Ley 100 de 1938. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, ÍJ}sértese en 
la Gaceta J¡¡dicial y devuélvase el expediente. 

Aníbal Cai·doso Gaitán, José 111. Blanco Núñez, 
Artllro Tapias Pilonieta.---García Pachón, Secre
tario. 



Jur:iisdicción y con]_petenc:iia en asuntos referentes 
a prestac:iiones soc:iiales 

IDe ·conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la !Ley 45 de 1939, la jurisdic
ción y competencia de los .Jueces ordinarios 
en las controversias que se presenten por ra-

-zón de la aplicación de las leyes sobre acci
dentes de trabajo, pensiones de jubilación, 
seguros de v•da obligatorios, jornales de tra
bajo y descanso dominical, se regulan por 
la cuantía del asunto y por la vecindad de 
las partes, según las reglas del Código .Judi
cial vigente. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, febrero diez y ocllo de mil 
novec.ientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor .José M. Blanco 
Núñez). 

El señor Obelio Anychiarico, ante el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, 
promovió el 20 de abril de Hl42- demanda contt·a 
el Departamento del Magdalena, representado 
por el respectivo Agente del Mini.sterio Público, 
para que mediante el tt·ámite señalado en el 
Título :X,LVf ·del Código .Judicial, se hiciesen las 
·siguientes de~laraciones: · 

"A) Que el Departamento del ::\fagdalen.a debe 
pagarme ·la suma de quinientos pesos ($ 500.00), 
o la may.or o menor que resulte, como indemniza
ción por el accidente de trabajo sufrido por mí 
estando a su servicio. 

"-B) Que el mi.smo Departamento del Magdalenn 
. debe pagarme los intereses de la suma a que sea 
condenado a pagarme según la petición ante
rior." 

Ace.ptada la demanda por el mencionado Tri
bunal, éste fina.Jizó la instancia con fallo del 
cuatr.o de agosto del año de 1·914,2, por I'nedio del 
cual se condenó al Depa·rtamento del Magdale-

na, a pagar al demandante la suma de $ 292.00 
moneda legal como indemnizacióñ por el acci
dente de trabajo .de que file víctima, estando al 
servicio de la entidad demandada, en la Fá
brica de Licores de su propiedad (Ley 57 de . 
19'1-5, numeral 4<?, .ar<lículo 10}~ 

Por apelación inter.ptwsta contra el citado pro
veído por el señor Fiscal del Tribunal menciona
do, ha sido enviado el asunto a e.sta Sriperiod-
dad. · 

Antes de darle cur.so en su totalidad al trá
mite de la segunda instancia, se obset·va que el 
Tribunal a quo car,ecía de competencia para co
nocer en primera instancia del presente litigio, 
pues como ya lo ha reconocido esta Sala en nu
merosos fallos pronunciados en asuntos de esta 
misma clase, de conformidad con lo dispuesto en 
e•l artíeulo 1'? de la Ley 45 de 1'9·3·9, la jurisdic
ción y competencia de los .Jueces ordinarios en 
las controv,ersias que se presenten por razón de 
la aplicación de las leyes sobre accidente.s de 
tt'abajo; pensi-ones de jubilación, seguros de vida 
obligatorios, jornales de trabajo y descanso do
minical, se regulan por la cuantía del asunto y 
por la vecinda·d de las paTtes, según las reglas 
del Código .Judicial vigente. 

No son necesarias más razones, 1)ara que la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de K ego-cios Ge
nerales, resttclva, como en efecto l'esuelve, que 
el Tribunal Superior del Distrito .Tudieia.l de 
Santa Marta, carece de competencia para fallar 
en primera instancia el presente negocio, y, en 
consecuencia, or.dena devolver er expediente a 

· di cl10 Tribunal para los fines Jega•les consigni·en
tes. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Aníba/ Cardoso Gaitán, José )\l. Blanco Núñez, 
1lrturo Tapias Plilonieta.-Manucl Pineda Gai'l'i
do, .. Secretario. 



Jurisdicción y collnpettenc.ia en asuntos referentes 
a prestaciones sociales 

lEn casos de procedimiento verbal, como ya 
lo ha resuelto la ,Sala, la competencia para 
conocer de la causa no reside en el Tribu
nal, en cali4ad :de Juez de primera instancia, 
sino en los Jueces ordinarios, según la cuan
tía del negocio y ia vecindad, como lo· pre
viene de modo general el' artículo 1'-', ordi
nal 2'-', de la Ley 45 de 1939. De ahí que la 
Corte no admita que los juicios verbales au
torizados por la ley para ventilar reclama
Ciones por prestaciones sociales puedan ·He-

. gar a su conocimiento por vía del recurso 
de· apelación, aun cuando el demandado sea 
un Departamento o la Nación, porque los 
Tribunales carecen de competencia para re
solverlas en primera instancia. 

Corte Suprema de Justicia-Sala 'de Negocios Ge
nerales-Bogotá, febrero veintitrés de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

Ante el Tribunal Superior d·el Distrito ·Judicial 
de Medellin, el señor Julio C. Ramí-rez demandó 
al Departamento de Antioquia para que con cita
ción y audiencia del señor Fiscal del mismo Tri
bunal, representante legal de Ja entidad deman
dada, se declare por la vía del procedimiento 
contenido en el Títulcr XLVI del Código de Pro
cedimiento Civil, lo siguiente: 

"Qué el Departamento de Antioquia está en 
1a obligación de pagarme la cantidad de mil· 

, ciento -se-senta y siete pesos con cuarenta y ocho 
centavos ($ 1.167.48), por concepto de ·auxilio 
de cesantía que me adeuda a razón de noventa y 
,siete peSos con veinti-nueve centavos ($ 9<7.2.9), 
sue.ldo medio durante los dos últimos años de 
-servido, durante doce añÓs a que me limito 
porque la citada Ordenanza 57 asi lo dispone 
(artículo 19) ." 

Subsidiariamente solicitó el actor que se con
dene al Departamento de Antioquia al pago de la 
cesantía, por la cantid.ad que señalase el Tribu
nal de la causa. 

Finalizó la instancia en sentencia del 3 de 
junio de 19-41, en sentido desfavorable a las pre-

tensiones del demandante, pue.s en ella se absol
vió a la entidad demandada. Por apeqación de 
este proveído ha .subido el asunto a e·sta Supe
rioridad, donde •Se ha •surtido .Ja tramitación de 
rigor y .se halla el juicio para su decisión defi-
ni·tiva·. · 

:Oijo el Tribunal a quo en la sentenci-a a ctue 
se hace refer-encia: , · 

"-El demandante invo·ca >la Or,denanza 57 de· 
19:38, para .sustentar su petición, atañedera a .ce
santía. Pero no· la allegó a autos. La. Honorable 
Corte y este Tribunal ,siguiendo up.a doctrina 
unánime, han .sentado que cuandoquiera que se 
invoca una actuación de }e:y particular debe pro
bar,se, pOI''que el Juez no está obligado a conocer 
sino Jas leye-s nacionale-s, la Constitución, los 
decretos reglamentarios de la ley, expedidos por 
e1 Ejecutivo ·en uso de ·la facultad constitucional 
correspondiente. No está obligado a conocer los 
acuer.dos, ni las ordenanzas, ni otras ordenacio
nes .. Otros opinan .que !Si bien el Juez no está 
obligado a conocer estas actuaciones de ley par
ticular, bien puede .aplicarlas ·cuando las co
noz-ca. 

"En concepto de este Tribunal, tal teoria es 
·desde todo punto. de vista inaceptable. Daría co
mo resultado una libertad incontr-olada de-l Juez 
que bien podría apárentar un conocimiento de 
aetiwcione.s de ley qu;) interesan a una parte 
o la ignorancia d·e otra.s. ,Convertida al Juez en 
gestor ofi.cioso de las partes, labor psioológica
mente incompatible con la función !de juzgar. De 
otro· lado, repárase en que la prueba es de suyo 
artificial y convencional, dentro del ·proce.so ci
vil. 

"Como osta es la única y particular cons~de
ración que el Tribunal hará para denegar el 
amdli·o, conviene insistir ·Sobre est~ tópico.". 

1Cita el Tribunal a continuación el concepto 
del doctor Alzate Noreña acerca de que cuando 
-se trata de apoyar un derecho en una ordenan
za de-partamental o un acuerdo municipal -debe 
probarse la ·expedición y vigencia de taJes ac
tos, y concluye así: 

"·La ley nacional sólo refiérese a Jos emple'a:dos 
par-ticulares como amparados por el auxilio de 
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cesantía. Los empleados públicos están exclui
dos. Sólo Ol'denaci-ones locales podrían obligar 
a ·las entidades de dereoho público a tales presta-
ciones. o 

"Por esta única y particu'lar circunstancia, el 
Tribunal desechará •la demanda del señor Ra
mirez." 

Consrdera la Corte: 

No s·e trata aquí de ninguno de los ca-sos ta
xativamente enumerados en el articulo 19 ·de la 
Ley 45 de 1!!•3·9, a saber: de una controversia 
por accidente del trabajo, pensión de jubilación, 
.seguro de vida obligatorio, jornales de trabajo o 
descanso dominica•!, .sino de una cesantía, caso 
que, como los de vacaciones y auxilio de enfer
medad, están expresamente circunscritos o limi
tados por Ja Ley 10 de ·¡g,34, a 1o-s empleados par·
.ticulares (artículo 14). 

Si determinados reglamentos o cHsposici6ne.s 
de carácter departamental o municipal recono-· 
cen esas mismas prestacion0s sociales ( conw ce
santías, auxilios de enfermedad y vacaciones re
muneradas) o alguna de ellas, en favor de sus 
servidore-s, Jo.s casos respectivüs darán lugar a 
las corre-spondientes acciones de ·Carácter ordi
nario, mas no, al proce-dimiento v-erba.J a que >Se 
refiere el articulo 19 de la Ley 45 de 19139, pot·
que este procedimiento es especial para los ca
sos allí ·señalados en forma taxativa. 

En estos casos de procedimiento verbal, como 
ya lo ha ·r-e.suelto. esta Sala " .... la competencia 
para conocer de la causa no reside en el Tri
bunal, en calidad de .Juez de primera instancia, 
si no en lo·s .Jueces ordinarios, ·según la .cuantía 
del negocio y la ·vecindad, como lo previené de 
modo general el articulo 19, ordinal segundo, de 
la Ley 4·5 de 1939. De ahí que la Corte no admita 
que los juicios vt¡rbales autorizados por la ley 
para ventilar rec-lamaciones por prestaciones· sü
ciale·s, puedan llegar a su conoeimiento por vía 
del recur-so de apelación, aun cuando el deman
dado sea un 'Departamento o la Nación, porque 
los Tribunales carecen de competencia para re-

_,solverlos en primera instancia." 
Observándose, como se observa, que el procedi

miento que se ha .seguido en el pre.sente juicio, 
es el verbal, debe, en consecuencia, declarar Ja 
Corte, como lo declara, que dicho juicio .~e ha 
promovido y tramitado irregularmente. 

Por Jo ·expuesto, Ja Corte Suprema de .Justicia, 
Sala de Negocios Genera!e.s, revoca el auto ape
lado y ordena que por el Tribunal a quo se ar
chive el ex•pcdiente. 

Notifíquese, cópies•e, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase. 

Aníbal CartJ_oso Gaitán, José M. Blanco Nzíñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



Incidente de llíquidación de perjuicios 

Corte Suprelllla de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, ve.¡nfiocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

1 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

El Tribuna<] Superior del Di·strito .Judicial de 
Bogotá puso término al incidente sobre liquida
ción de perjuicios, en el juicio de Manuel Rodrí
guez y Ricarda Avila de Rodríguez contra la Na
ción, por provi.dencia que en su parte resoluti
va dispone: 

"1 Q Acoger las conclusiones del dictamen peri
cial anteriormente estúdiado en lo que respecta 
a la res·puesta que dio a la pregunta tercera, o 
sea que no hay lugar a fijar monto 'de indemni
zación alguna especiaf por concepto de auxilio 
de Uon\ingo de Guzmán Rodríguez para sus her
manos, ·o hijos de los actores por concepto de 
perjuicio.s materiales. 29. Dese·stimar las demás 
conclusione,s del dictamen peri·cial, y en su lugar 
fijar como fija el Tribunal a títnlo de perjui
cios materia].e,s las siguientes cantidades de--- dí
nem que se deben pagar a los actores, tres días 
des\lués de la ·ejecutoria del- pre.sente fallo, por 
la Nación, con •la advertencia de que si se hu
bi·ere hecho r·eclamo alguno. ante el Consejo de 
Estado por el mismo motivo y por la misma 
parte actora, deben ser descontadas: a) A Ma
nuel .Rodrjguez, mayor de edad y vecino de Su
sa, como monto de indemnización por los per
juicios materiales. redbidos en su condición de· 
padre ].egítimo con motivo de la muert-e de su 
hijo Domrngo de ·Guzmán .Rodríguez la suma de 
dos mil veintiún pesos, treinta centavos 
($ 2.021.30). b) A Ricarda Avila d·e Rodríguez, 
mayor de edad y vecina de Susa, como monto 
de indemnización de los perjuicios materiales 
~ecibidos en su condición de madre legítima, 
con motjvo de la muerte de su hijo Domingo 
d·e Gtizmán Rodríguez, la suma de tr·e·s mil 
ciento cincuenta y un peso.s, treinta centavos 
($ 3.151.30) ." . 

De la decisión proferida por el Tribunal ape
laron el demandante y el demandado, por medio 
de sus repr•esentante.s en el juicio, por lo cual 
el a.sunto vino a la Corte, donde recibió e:I trá
mite legal. 

* * *. 
Durante la primera instancia del incidente 

sobre liquidación se produjeron ante el Tribu
nal como únicas pruebas, dos declaraciones, de 
Alf~edo Cristancho y Senén Cristancho, Y un 
dictamen pericial de avalúo de perjuicios. Tanto 
las d·edaraciones como el avalúo se· r-efieren a•l 
jornal que Domingo de Guzmán Rodríguez ga
naba corno pintor-albañil y a las sumas que de 
ello aplicaba a la sustentación per.sonal Y a la 
de ·Sus padres; el dictamen de los peritos, con 
base en las últimas declaraciones recibidas, de 
que se ha,.hecho mérito, y en las que se habían 
allegado en las instancias del juicio ordinario, 
hace la estimación del monto de Ios perjuicios. 
El Tribunal como se ha vi·sto, admitió una de 
las conclusi~ne·s pericia!es, la de que no hay lu
gar a fijar el monto de indemniza·ción separada 
por concepto de auxilio de Domingo de Guzmán 
Rodríguez a sus he-rmanos, sino -solamente a la 
que correspond·e a los padres de la víctima del 
siniestro, en quienes ,se hallan indirectamente 
representados los otros hijos; y desestimó las 
demás conclusiones .a que llegaron los avaluado
res, sobre fijación de unas cantidades por per
juicios a fav-or de los demandantes, y en su ~u
gar el Tribunal entró directamente a fijar la 
indemnización. Conviene por tanto ver las ra
zones que' tuvo para abstenerse de admitir las 
conclusiones sobre avalúo a que Hegaron los 
perHos· y los fun:dameritos para señalar de mo
do directo el valor del perjuicio. 

Refiriéndose el Tribunal a los testimonios adu
cidos con1o prueba se expre.sa, así: 

"Ellos nos di·cen que Domingo de Guzmán Ro
dríguez era maestro albañil-pintor d·e casas, y 
en cuanto al valor de su jornal diario Belarmina 
de Rodríguez se expresa así: 'Y es igualmente 
cierto que en dicha profesión ganaba un jornal 
diario que fluctuaba 1 entre tres y cuatro pesos, 
afirmación que hago con seguridad por la cir
cunstancia de vivir dicho señor Domingo de 
Guzm~n Rodríguez en la miosma casa de nos
otros en donde comía y le v-eíamo-s su ropa.' Leo
poldo Rodríguez depuso .en sentido igual, pero 
r·especto al motivo por el cual tuvo conocimien
to, lo indicó (si-c) a que vivían juntos, es decir, 
con Domingo de Guzmán Rodríguez y a que fue
ron tompañeros de trabajo. En el mismo sentido 
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depuso Velásquez explicando como causa de su 
conocimiento, que vivió también en la casa de 
Belarmina y Leopoldo Rodríguez. Todos tres tes· 
tigos son contestes en afirmar que el jornal que 
éste ganaba lo enviaba a sus padres y hermano·s, 
a Susa donde vivían, la mayor parte,. 'dejando 
para él únicamente Jo necesario para sus gastos 
personales'. Haciendo la crítica 'i·egal correspon
diente a los tres testimonios enunciados se tiene: 
Que Belarmina de Hodríguez y Tomás Velásquez 
no· dan como razón de sus testimonios-el que 
huhi·er·an presenciado y que por esto les cons
tara personalmente que Domingo de Guzmán Ro
dríguez efectivamente hubiera ganado un jornal 
diario entre tr·es y euatrü pe.so,s rsino que achacan 
la causa de su conocimiento· a que vivían con él, 
lo cual perinite inferir que ese conocimiento lo 
originó el que el mismo Domingo de Guzmán Ro
dríguez se lo hubiera referido a ambos deponen
tes; que sólo Leopoldo Rod·riguez es quien afir
ma que su conocimiento Jo obtuvo por haber 
sido compañero de trabajo de Domingo de Guz
mán Rodríguez. Y respecto a la cuantía que éste 
les enviara a sus padre,s y hermanos como .Parti
cipación de su jornal para auxiliarlos, e.J tes
tinionio de todos tres testigns es vago e incier
to porque no expresan cantidad ninguna fija. 
Pero no ·es esto .solo, sino que en relación a que 
la profesión fuera de maestro-albañil y pintor de 
casas es impreciso el testimonio de los tres tes
tigos, pues, sabido es que un maestro-albañil 
de C·sta ciudad es de varias categorías: maestro 
director ·de constr·ucci-ones, maestro albañil de 
\Segunda clase u oficial, y finalmente, simple
mente albaí'íil. Que los .pintores albañiles son 
también de valías jerarquía·s: así hay pintores 
de brocha gorda y enlucidore.s d·e pintura or
dinaria o al temrple; y pintores al óleo o de pin
tura fina, etcétera. Los testigos no deponen en 
qué obras o pertenecientes a qué personas, ní 
en qué épocas o tiempo pre·senciaron que hubiera 
trabajado Domingo de Guzmán Rodríguez; ni 
determinaron en qué lapsos hubiera ganado $ 4 
y en cuáles otros $ ·3; en qué clase de •trabajos se 
le hubie.ra ocupado, en qué categoría se le hubie
ra aceptado, etc., etc., ]Jara ·en vista de .toda esta 
el ase y conjunto de circunstancias no vacilar 
el juzgador para apreciar ·el grado de verosimi
litud de los testigos como la certeza de sus afir
maciones. La flojedad de los testimonios ana·liza
dos como su deficiencia no puede ser má·s gran
de. Otr.o tanto cabe decir reg,pecto a los testimo
nios de Alfredo Cristancho y Senén Gristancho 
producidos dentro del término probatorio del 
incidente." 

Y má.s .adelante el Tribunal dice: 
"Los peritos expre.samente anotan que toma

ron en cuenta 'los testimonios de Leopoldo Ro
dríguez, Belarmina P. de Rodríguez y Tomás Ve-· 

lasquez, pa<ra hacer la fijación de que el salario 
promedia! .diario .sería de tres pe,so,s cincuenta 
centavos ($ 3.50). Y ta•l testimonio seria acep
table para el Trihunal si lns testiinonios de los 
testigos expresados no presentaran las fallas que 
se hicieron valer en la parte correspondiente a 
la críti.ca legal d•e la prueba te.stimonial en que 
los peritos se fundaron, pues conforme a la f.lo
jedad de esa prueba, a Ia falta de ce-rteza con 
que declararon por haber omitido todas las circ 
cunstancias indicadas 'en las glosa.s que· el Tri
bunal ha hecho va·ler, tan ca•prichoso es aceptar 
que la ·víctima ganaba cuatro pesos diarios ($ 4) 
como caprichoso sería decir que ganaba tres, y 
todavía m'fÍ.s ·ca·pri.cho.so fijar dos peso.s para su 
sustento personal, como un peso cincuenta cen
tavo.s o un peso nada más, y así ·en ese orden 
para señalar la ,suma con qq•e diariamente prove
yera en parte al sustento de :sus padr·es y her
manos. La vida para un obrero ·en el campo y 
para un Munü;.ipio como Susa es de llll costo 
notoriamente más bajo que en Bogotá d-onde tie
ne que .pagar habitación, mejor vestido y ali
mentación más ca·ra. Luego no es verosímil y no 
es aceptable que Domingo de Guzmán Rodrí
guez en el supue.sto de que ganara $ 3 y $ 4 en
viara $ 2 y $ 2.50 o $ 3 y dejara para si sólo 
$ 1. De la con_fr0ntación de t-odas estas fallas que 
presentan lo.s testimonios que los peritos tomaron 
como fundamento para hacer sus cálculos y de
ducir las conclusiones de su dictamen, cuando 
se trata Q.e avalúos o de cualquier regulación en 
cifra nun\érica, fuera de s•cr uniforme, ha de ser 
expUcado y debidamente fundamentado de dos 
peritos, y como el fundamento allegado por la 
prueba 'testifical que adoptaron los peritos Mur
cia v Gaitán no ofrece el mérito probatorio de 
plen·a prueba sobre el valor diar.io del salario 
y el valor de lo que ]a víctima' pasaba a sus pa
dres, se abre el campo al Tribunal para con 
los elementos de juicio aportados, que permi
tan inferir, presumir al menos, ya de los mis
mos testimonios, ó la d-el dictamen mismo para 
fijar como fija que el salario fuera de $ 3 diario-s 
y Jo que recibieran lo,s áctor•es como auxilio dia
rio fuera un peso cincuenta centavos ($ 1.50),. 
pues Domingo de Guzmán Rodríguez para sub
venii· en Bogotá a sus necesidades no podía de
jar menos de $ 1:50, y entonces se ti·ene que lo 
que los actores recibirían de auxilio serían $ 1.50 
diarios." 

Está de acuerdo la Corte con la crítica que el 
Tribunal le hace a lo.s testimonio.s aducidos como 
prueba y que lo llevan en su fallo a desestima•r
los, aunque n.o comparte la conclusión a que ll~
ga cuando por la debilidad de 1a prueba. testi
monial desestima el dictamen de los pentos Y 
entra directamente a fijar el monto del perjui
cio que estima justo. Esto último es arbitrario, 
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porque si la prueba testimonial, en la que a su 
vez se basa el avalúo, es ineficaz, este último ca
r.ece, por la misma causa, de una debida funda
ÚJentación; y si los testimonios ni el avalúo de 
los peritos son susceptibles de producir efecto 
como elementos de prueba, Ia estimación hecha 
por el Tribunal carece de apoyo ·en el· proceso. 
La conclusión a que ha de llegarse es distinta. 

Observa la Sala có1n0 el acervo probatorio del 
expedienl'e no sufrió modificación a·lguna impor
tante durante el término ·.de1 ·inddente de li
quidación. LOis únicos testimónio.s recibidos en 
ese lapso en modo alguno con.stituyen elemen
tos nuevos que permitan a la Corte considerar 
que la prueba que encontró defi·ciente cuando 
falló el juicio ordinario haya cambiado favora
blemente a .los intereses de los demandantes. 
Conviene examinar ·sus partes pertinentes: 

"49 Yo conocí de vista, trato y comunicación 
a Domingo de Guzmán Rodríguez quien trabaja
ba oomo pintor y por las mismas re~aciones me 
consta que era magnifi·co miembro de famiUa y 
que de lo que ganaba con su trabajo que era un 
jornal diario de cuatro pesos, la mayor part<e lo 
d~stinaba para sumini·strár.selo a sus padres para 
que atendi·eran a sus propias necesidades y a 
las de sus pequeños hermanos; esto último lo 
supe porque así me lo refirieron el propio Do
mingo de Guzmán Rodríguez y sus padres." (De
claración de Alfr·edo Cristancho). 

"49 Conocí de muchacho en la pobla•ción de 
Susa a Domingo de Guzmán Ro·driguez hijo le
gitimo de Manuel ·Rodríguez y Ricarda Avila; 
luégo lo traté y vi aquí en Bogotá, frecuentemen
te trabajando como maestro en a-lbañilería y 
pintura, componía casas. Por ese conocimj.ento 
y trato me consta que el mencionado Domingo 
de Guzmán Rodríguez destinaba el fruto de su 
trabajo a su propia ·subsistencia y a la de sus 
padres. El dejaba aquí para sus gastos y lo de
más que ganaba se lo enviaba a sus padres por
que era magnífico hijo, persona de muy buenas 

· condiciones. El dinero fru,to de su trabajó que 
Rodríguez consumía siempre era menor que el 
que enviaba a sus padres, pues él para sus gas
tos sólo quitaba lo indispensable." 

Estas declaraciones simplemente repiten, con 
la vaguedad anotada por el Tribunal, 'los hechos 
afirmarlos por los primeros declarantes. Los re
paros formulados por el Tribunal le son aplica
bles. Y ellos dejan en pie la omi.sión, también 
observada, de 'la ausencia de la ·prueba específi
ca y directa, que podría ser las certificaciones 
de 'las empresas a quienes venia prestando sus 
servicios de pintura y albañilería Domingo de 
Guzmán. 

Sobr·e el valor probatorio de los testimonios 
mencionados expresa lo que sigue el apoderado· 
de. los demandantes: 

"Leopoldo Rodríguez dice que fue eompañero 
de trabajo de Domingo de Guzmán RodrÍguez, 
vivió con él, y en su casa le suministraban la 
alimentación y le atendían las demás necesidades 
personales. ¿Quién puede dudar que un compa
ñero ,de trabajo no sepa qué gana y qué hace su 
compañero? Si a lo anterior se agrega que el 
testigo convivía con Domingo de Guzmán Ro
dríguez, a quien .se le atendía en su propia ca
sa -¿·por qué se ha de poner en duda que en esta 
intimidad de fami'lia se ignore cuánto ganaba 
Domingo de Guzmán Rodríguez y qué hacía con 
el dinero producto de su trabajo? A nadie se le 
oculta que ·en la intimidad de vida que llevaban 
los testigos con Doiiiingo de Guzmán Rodríguez, 
vieron a diario lo que éste ganaba, el dinero que 
tenía en su poder y la forma como lo ga,staba. 
Las observaciones· precedentes son aplicables a 
los otros dos testimonios, o .sea a lo declarado 
por Belarmina Rodríguez y Tomás Velásquez." 

Esta argumentación, en eoncepto de la Sala, 
no es bastante a demostrar que los testimonios 
comentados tienen la fuerza probatoria que pre
tende el señor apoderado de los actores. Eviden
temente, como él lo observa, la vida en común 
de varias personas las coloca de ordinario lm s·i
tuación de tener un recíproco conocimiento de 
las circunstancias económicas en que se desen
vuelven Ias actividades de las otras ouyo trato 
se frecuenta. ·sin embargo, ello solo no es razón 
necesaria p·ara que en la realidad ese conoci
miento, acerca de tale.s circunstancias, se pro
duzca siempre.· Y por tanto, para que la regla 
general tenga aplicación, con aceptables pers
pectivas de verosimilitud y certeza de que no se 
está ·en presencia de esos otros casos ~de aque
llos en que aun vivi·endo en común varia·s per
sonas las unas ignoran las cir.cunstancia,s de or
den económico en que las demás actúan-· es 
preciso que se complet~ el di.cho de los deda

-rantes, si ello os posible y natural, como ·en el 
presente caso, con comprobaciones colaterale.s. 
Leopoldo Rodríguez afirma haber sido compa
ñero de .trabajo de Guzmán Rodríguez, pero no 
·dice en qué obras, en qué tiempo ni a qué per
·sonas prestaron o prestaban sus servicios. Esto 
hace sospechnso .su testimonio, porque es J.o na
tural que quien depone en un caso· como el de 
Leopoido Rold.ríguez, para dar seguridad o re.s
;pa'ldo a sus afirmaciones las acompaña, como 
es común cuando una persona refiere a otras 
situaciones como la afirmada por L·eopoldo, de 
las· circunstancia,s de tiempo, modo y lugar en 
que se han producido los hechos en que le ha 
tocado intervenir. Y si Leopoldo R-odríguez 
guardó silencio sobre estas cir.cunstancia.s, a lo.s 
demandante·s cor.respondía traer. a los autos esos 
elementos que mituralmente .debían completar la 
prueba, lo.s que echó d'e menos el Tribuna:! y 
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que la Corte considera indispensables para ro
bustecer la debilid~d de los testimonios aduci
dos. 

Y como las declaraóone·s a que se ha hecho 
mencwn son las únicas que sirven de apoyo al 
díctamen de los peritos, es claro, como ya se 
expresó, que dicho experticio no tiene la debi
da fundamentación, y que por lo mi,smo carece 
de valor probatorio. El Tribunal desestimó acer
tadamente el avalúo, pero haciendo, como él 
mismo lo expresa "el esfuerzo de equidad de 
procurar la reparación buscada dentro de l.o 
más aproximado a lo justo y lo legal", entró a 
fija.r él mismo, con prescindencia del avaiúo, 
el monto de la indemnización. No e.stá de acuer
do la Corte con esta conclusión del. Tribunal, 
plausible en el 'campo de 1a equidad, pero inju
ríldica a la luz de las normas y los principios 
que regulan en nuestro derecho positivo la com
probación de los hechos que se presentan en 
los litigios como base de la acción, y cuya 
prueba corresponde a quien demanda. 

Está conforme la Sala con lo. que en parti
cular expone el señor Procurador Delegado en 
lo CivH en los siguientes pasajes de su alegató: 

"El Honorable Tribunal critica acertadamente 
el valor probatorio de los testimonins allegados a 
los autos, mostrando su imprecisión, su falta dé 
concordancia, la ausencia de un claro respa1do 
a las respuestas, concluyendo que 'tan capricho
so es aceptar que la víctima ganaba-cuatro pesos 
díario·s como caprichosos (sic) sería decir que 
ganaba tres, y todavía más caprichoso fijar dos 
pesos para sustento personal, como un peso 
cincuenta centavos o un peso nada más'. Sin 
embargo, incurriendo en la misma arbitrarie
dad que censura el Honorable Tribunal fija, 
sin ninguna base prob¡ftoria, en tres peso.s ei 
salario diario d-evengado por la víctima Domin
go de Guzmán Rodríguez y en un peso cincuen
ta centavos la participa-ción diaria enviada .por 
aquél a sus padres. ¿.Por qué estimar que el se
ñor Domingo de Guzmán Rodríguez devengaba 
tres pesos diarios? ¿Por qué hallar demostrado 
que enviaba a sus padres la mitad de tal canti
dad? El Honorable Tribunal no lo dice. Ni son 
aquellos hechos que se hallen acreditados en lo.s 
autos. En asuntos como éste, la carga de la prue
ba corresponde en su totalidad a la parte de
mandante; si no suministró la prueba, es culpa 
suya y debe sufrir las consecuencias. Debe ad
vertirse, además, que suministrar 'una prueba 
de esta naturaleza es extremadamente sencillo, · 
con declaraciones de los jefes de trabajo de la 
víctima, con planíllas d·e trabajo, lo primero, y 

lo segundo, con el envío periódico de las sumas 
que ~ie dice enviaba la víctima a sus padres. Si 
est~s pruebas no obran en el informativo, ello 
es muy significativo y en ningún caso es dable 
aceptar que esa ausencia de prueba se vuelva 
en contra de la parte demandada y en beneficio 
de los ·demamdantes que han debido suministrar
la .... ¿Qué sucede entonc.es? ¿Cuál es la única 
solución posible cuando, habiendo sentencia de
finitiva no se ·puede fijar la cuantía de la indem
nización? La Honorable Corte lo ha dicho ya en 
varias oc'asiones. En tales hipóte.si.s debe absol
verse definitivamente a la parte deman.dada, ya 
que .si no es po.sib'le fijar el monto de la indem-

. nización, ello se debe a culpa o impericia de 
la parte demandante; la cual debe sufrir los 
efectos. En el juicio ordinario seguido por Ró
mulo Peñuela con.tra la Nadón, la Honorable 
Corte Suprema dijo: 'Así, hecha la cond·ena de 
paga¡:' en abstracto perjuicios, deberá partirse 
de la base de que ellos se causaron. Mas la cuan
tía, eso sí ya no e.s materia de presunción favo
rable al actor. Si éste se limita a esperar que 
los elementos sobre que debe descan.sar la ·liqui-

. dación, que debe ser motivada, los allegue la 
pa·rte vencida, pensando que el solo efecto pro
batorio de sus afirmaciones desprovistas de res
paldo, puede suceder que imposibilitado el juz
gador para hallar elementos suficientes destina
dos a comprobar numéricamente los perjuicios, 
éstos no puedan jusiJi.preciw·se y .en tal caso el 
camino indicado suía, no podría ser .otro, que 
la total liberación del demandado. . . . (Subraya 
la Procuraduría). Y en realidad esta es la única 
posible. Por lo demás, es evidente que ésta es, 
precisamente, la situadón planteada en el ca,so 
de autos. Baste observar que después de profe
rida la sentencia de la Honorable Corte Sup-rema, 
la parte demanrlante no presentó, dentro del in
cidente respectivo, prueba alguna válida y· su
ficiente para que el juzgador pudiera justipre
ciar los perjuicios. En efecto, las t:Úücas pruebas 
ailegada·s han sido dos declaraciones testimonia
les, también inconexas y sin respaldo en sus 
.afirm1aciones, y un .dictamen pericial-desprovisto 
de fundamento. Ya el Honorable Tribunal hizo la 
crítica de es.tos dos _'lledios probatorios y en el 
punto que actualmente nos interesa los halló in
suficientes e imposibles de acoger. Debe, pues, 
considerarse que los demandantes no presenta
ron la prueba que, implícitamente, se le.s exigió 
con el fallo de la Honorable Corte y, por tanto, 
aplicando la doctr-ina antes expuesta,· debe li
bra·rse definitivamen.te a la Nación. De lo con
trario sería tanto como estimar que la Honorable 
Corte sí tenía fundamento .suficiente para dictar 
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su sentencia de segunda instancia para fijar la 
indemnización, y no quiso hacerlo; fijarla· ah o· 
ra sin nuevos medios probatorios aceptables es 
atacar directamente aquella sentencia de la Ho
norable Corte y caer en una contradicción evi
dente. De esta manera la conclusión lógica y ju
rídica en este caso debe ser la liberación com
pleta de la part-e .demandada." 

También en otro incidente sobre liquidación 
de perjuicios, en la demanda de Cecilia :Martí
nez y María Antonia Barbosa· de Martínez con
tra la Nación, esta Sala de la Cor,te, en auto de 
treinta y uno de agosto de mil novecientos cua
renta y tres, declaró por raz.anes análogas, como 
aquí lo declara, que .la estimación de los peritos 

"carece de apoyo' en la realidad probatoria .del 
juicio y por ende no e,s admi,sible y no la admite 
la Corte". 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Negocios Generales, reuoca 
la providencia que fue objeto del recurso de 
apelación y en su lugar absuelue a la parte de
mandada del pago de los perjuicios cobrados en 
el incidente d·e liquidación. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

José M. Blanco Núfi.ez, Aníbal Cardoso Gaítán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri· 
do, Secretario. 



§e revoca el auto anterior 

Corte Suprema de JustJicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Boaotá, cinco de julio de mil nove
cientos cuarihzta y cuatro. 

' (Magistrado ·ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Solicita el señor apoderado de los actores re-· 
pusición del auto proferido por esta. Sala el 28 
de febrerü último, en el que se falló el incidente 
sobre liquidación de pe·rjuicios en el presente 
pleito seguido por Manuel Rodríguez y Hicarda 
Avila contr.a la Nación. La providencia a que el 
recurso se refiere absuelve al demandwdo del 
pago de los perjuicios, por no haberse estable
cido la cuantía de los mí·smos. 

*** La denuncia ordinaria Cüntenía estas peticio-
nes: 

"Pdmero. Que la Nación colom~iana es res
ponsáble civilmente de toda clase de daño¡; ma
teriales y morales ocasionados a la sociedad con
yugal Hodríguez~Avila, por la muerte de Do
mingo de Guzmán Hodríguez, hecho ocurrido el 
día 24 de julio de este año, a eso de J.as 12 p. m. 
en· el Campo de Marte o de Santa Ana, ubicado 
en el Municipio de Usaquén al producirse la 
catástrofe aérea del avión marca Hawk, pilotea
do por el Teniente César Abadía. 

".Segundo. Que como consecuencia de la, ante
rior declaración, la Nación colombiana debe pa
gar a la sociedad conyugal Rodríguez-Avila la 
cantidad de cincuenta y siete mil pe·sos moneda 
corriente, como valor de los perjuicios materia
les O·casionados a tal sociedad por la muerte de 
Domingo de Guzmán Rodríguez. 

"Tercero. Que la Nación colombiana debe pa
gar a la sociedad Roddguez-Avila la cancJ:idad 
de veinte mil pesos moneda corriente, valor de 
los perjuicios ocasionados a la süciedad conyu
gar Rodríguez-A vil a, por la pérdida de ias fa
cultades mentales de Ricarda Avila, la que tuvo 
como causa la noticia inesperada e infortunada 
de la muerte de su hijo. 

"•Cuarto. Que la Nación colombiana debe pa" 
gar a la sociedad conyugal Rodríguez-<Avila la 
cantidad de quince mil pesos moneda cordente, 
por valor de Jo·s perjuicios morales, ocasionados 
a dicha sociedad por la muerte de Domingo ,de 
Guzmán Rodríguez y la enfermedad de Ricarda 
Avila." 

El Tribunal absolvió al demandado de todos 
los car.gos de la demanda, porque estimó que la 
defunción de la víctima del si'niestro no apa
recía legalmente acredHada en los autos. 

En la sentencia de la Corte Sup·rema de Jus
ticia q'ue revocó la de primera instancia se dijo 
lo que lj.quí se copia: 

'íLo expuesto hasta ahora pone de manifiesto 
que la primera de las peticione·s del libelo pros
pera y que debe declararse en consecuencia la 
responsabi.!lda<d de la Nación por los daños ma
teriales y morales causados a los espo,sos Manuel 
Hodríguez y Ricarda Avila por la muerte de su 
hijo Domingo de Guzmán Rodríguez. En cuan
to a la segunda y tercera, referentes al pago de 
determina.das cantida·de·s de dinero en razón de 
perjuicios materiale·s y morales objetivados, no 
puede hacerla la Corte porqÚe en el proceso no 
se estableció el monto de los pe·rjuiciüs recla
mados. La condenación se hará pues in genere, 
a efecto de que si lo·s interesados promueven la 
acción correspondiente, se haga la condena en 
cifras determinadas, con aplicación del proce
dimiento señalado para estos casos por el Có
digo .Judicial, articulo '5&3." 

L'a parte .resolutiva del fallo mencionado de 
· la Corte dispuso: 

"19 La N ación es responsable civilmente de 
los daños materiales v morale'S causados a los 
esposos Manuel· Rodríguez y Ricarda Avila por 
la muerte de su hijo Domingo ele Guzmán Ro
dríguez, producida en el accidente de aviación 
el día 24 de julio en el Campo Militar de Santa 
Ana, cuando vino a tierra y se estreHó en ella 
un avión en que hacía maniobras acrobáticas 
el Teniente César Abadía, del Ejército Nacional. 

"29 Condénase a la Nación a pagar, después 
.de la ejecutoria de esta sentencia, a Manuel Ro
dríguez y Ricarda AvHa lo·s perjuicios materia
les y los morales objetivados a que se refieren 
Jos puntos segundo y tercero de las peticiones 
del libelo. El monto de aquéllos se fijará por el 
procedimiento previsto en el artículo 553 del 
Código Judi.cial. 

"31? Cond·énase a la Nación a pagar a Manuel 
Rodríguez y Ricarda Avila, en razón de per
juicios morales no objetivados, la cantidad ,de un 
mil pesos ($ 1.000.00) moneda legal." 
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. En el incide.nte. de liquidación se produjo an
te el Tribünal un dictamen pericial para estimar 
el monto del perjuicio, y en la providencia que 
le puso término al. trámite de la primera ins
tancia .se resolvió: 

"1 Q Acoger las conclusiones del dictamen pe
ricial anteriormente estudiado en lo que res
pecta a la respuesta que dio a la pregunta ter
cera, o sea 'a que no hay lugar 'a fijar monto de 
indemnización alguna especial por concepto de 
auxilio de Domingo de Guzmán Rodríguez para 
sus hermanos, o hijos de los actores por con
cepto de ·perjuicios materiales. 

"29 Desestimar las demás conclusiones del dic
tamen pericial, y en su ~ugar fijar como fija el 
Tribunal a título de perjuicins materiales las 
sigüientes cantidades de dinero que se deben 
pagar a los actores, tres .días después de la eje
cutoria del presente fallo, por la Nación, con la· 
advertencia de que si se hubiere hecho reclamo 
alguno ante el Consejo de Estado po·r el mismo 
motivo y porfia parte actora, üeben ser descon
tadas: ,, 

"a) A Manuel Hodríguez, mayor y vecino de 
Susa, como monto de indemnización por los 
perjuicios materiales recibidos en, su condición 
de padre legítimo con motivo de la muerte de 
su hijo Domingo de Guzmán Rodríguez la su
ma de dos mil veintiún pes·os, treinta centavos 
($ 2.021.30). A•Ricarda Avila de Rodríguez, ma
yor de edad y vecina de Susa. como monto de 
indemnización de los pe·rjuicios materiales re
cibidos en su condición de madre legitima, ·COn 
motivo de la muerte de su hijo Domingo de Guz
mán Rodríguez, la suma de tres mil ciento cin
cuenta pesos, treinta centavos ($ 3.150.30) ." 

La providencia reclamada absolvió· a la Na
ción del· pago de los perjuicios por haberse des
estimado como pruebq el avalúo pericial, consi
derándose que no tuvo apoyo en la realidad pro
batoria del juicio. En la parte pertinente 'del 
auto ·que se rev-isa ex•presó la Sala las razones 
que la llevaron a estimar, en acuerdo con el 
Tribunal que las declaraciones de test_igos que 
desde el fallo del juido ordinario encontró la 
Corte ineficaces como prueba del qrzantum del 
daí'ío no acreditan los hechos que sirvieron de 
apoyo a las deducciones de los peritos. 

*' * * 
Ha de observarse, en primer lugar, que la 

circunstancia de haberse hecho ya por la Corte 
una condena en abstracto habrá de influir en 
la conclusión a que se llegue respecto a la re
gulación de los pe.rjuicios. 

La sentf<ncia que puso término al juicio or
dinario condenó in genere a l·a Nación al resar
cimiento de los perjuicios, dejando para una 

liquidación ulterior la fijación del monto de 
ellos. Esta situación jurídi·ca declararda sirve de 
punto de partida al incidente re.gulatorio, es de
cir, que ha de tomarse como base necesaria la 
de que una sentencia declaró ·ya que se ha 
causado un quebranto económico que debe in
demnizarse a los demandantes. 

Con este criterio ha de expresar la Sala sn 
parecer sobre el recurso que se decide, a lo 
cual procede después de una revisión de.tenída 
y cuidadosa de todos los elementos probatorios 
que obran en el expediente, tanto en el juicio 
·principal como en el incidente .de regulación, 
de sus propias razones ya manifestadas, las del 
Tribunal, las del señor Procurador Delegado en 
lo Civil y las que propone el señor abogado 
reclamante.. 

Es evidente para la Sala que debiéndose pro
nunciar una decisión reguladora de los perjui
cio.s, que sea la consecuencia de la condena
ción en abstracto ya proferida, el criterio de se
veridad que se empleó por el Tribunal y por la 
Corte al hacer el análisis de la prueba en el 
presente incidente no armoniza con la na-tura
leza pr-opia del actual pronunciamiento; en él 
debe tener una mayor amplitud para no ir al 
extremo de declarar la inexistencia de unoJS 
perjuicios a cuyo pago se había condenado en . 
abstrae!(). · 

De los testimonios que obran en el proceso 
resulta la comprobación requer-ida para que se 
acepten estos hechos, en cuanto a perjuicios se 
refiere: que Domingo de Guzmán Rodríguez era 
pintor-albañil, que trabajaba en Bogotá en asun
tos de su profesión y que remitía a su padre.s 
algunas cantidades de dinero. !fa:Ies hechos se 
demuestran mediante la relación que guardan 
ent1·e sí los testimonios de Tomás Velásquez, Leo
poldo Rodríguez y Senén Cristancho. El primero 
afirma: 

"Es verdad que conocí de vista, trato y co
nnmicación al señor Domingo de Guzmán Ro
dríguez, hijo legítimo de Manuel Rod·rí.guez y 
Ricarda A vi la, por haber '·trabajado con él; .... 
me consta a ciencia cierta que su profesión era 
la de maestro en albañilería y pintura de casas 
e igualmente me 'consta que en dicha profesión 
ganaba un jornál. diario que fluctuaba entre tres 
y cuatro pesos, circun·stancias éstas que afirmo, 
pues yo vivía en la casa· del matrimonio Rodrí
guez~Pinzón, en 'donde también vivía Domingo 
de Guzmán Rodríguez;. . . . me consta que .... 
del jornal que ganaba como maestrq albañil en 
Bogotá, les enviaba para el sostenimiento de sus 
padres y de sus hermanos, domiciliados en Su
sa, la mayor -parte de su jornal, conservando él 
solamente lo· ne.ce,sario para sus gastos perso
nales." 



772 

El segundo expresó: 
"Que por el conocimiento persona:! y completo 

que tuvimos -de dicho señor Domingo de Guz
mán Rodríguez, me consta a ciencia cierta que , 
la pr<Ofesión de él era la de maestro en albañile
ría y pintura de casas, como tambi·én es derto 
que en dicha profesión ganaba el señor Guzmán 
Rodríguez un jornal diario que fluctuaba entre 
tres y cuatro pesos, circunstancia ésta que afir
mo. porque como ya lo dije éramos compañeros 
de trabajo y vivíamos juntos." 

El tercero manifestó: 
"Conocí de muchacho en la población de ~u

sa a Domingo de Guzmán Rodríguez y Ricarda 
A vil a; luégo lo traté y vi aquí en Bogotá, fre
cuentemente trabajando como maestro en alba
ñile.ria y pintura, componía casas. Por ese co
nocimiento y trato me consta que Domingo de 
Guzmán Rodríguez destinaba el fruto de su tra
bajo a su propia subsistenda y a la de sus pa
dres y hermanitos. El dejaba aquí para sus gas
tos Y lo demá.s que ganaba se lo enviaba a sus 
padres porque era un magnífico hijo, per.sona 
de muy buenas condiciones. Bl dinero fruto de 
su trabajo que Rodríguez consumía siempre era 
menor que el que 'enviaba a sus padres, pues él 
para :sus gastos sólo quitaba lo indispen•sable." 

La Sala ha encontrado, desde el primer exa
men que hizo de los autos, comprobados los he
chos que ya se indicaron: que Dom.ingo de Guz
mán Rodríguez era pintor albañil, que trabaja
ba en Bogotá en asuntos de su profe,sión y que 
enviaba a sus padres algunas cantidades de di
nero. No ha considerado, hasta ahora, que se 
encuentre comprobada satisfactoriamente la 
cuantía del apoyo económico prestado por la 
víctima del siniestro a sus padres; y al refe
rirse a este aspecto notó cómo eran débiles los 
testimonios que de modo así, tan desprovisto de 
circunstancias relacionadas con el hecho afir
mado1 indican concretamente la cuantía; y dijo 
la Sala que ra veracidad de declaracione·s ·como 
las que se comentan depende de ordinario de lo 
que ellas mi.smas afirman y de otratS comproba
ciones colaterales que les den a•poyo, las que se 
echan de menos en el presente caso, pues se ig
nora en absoluto en qué obras de construcción 
y a qué personas prestaba De Guzmán Rodrí
guez sus servicios. 

Sin embargo, esta deficiencia, más · notoria 
cuando el análisi.s de la prueba se hace sin que 
se haya prof-erido aún una sentencia de condena 
en abstracto, como la que •Se dictó ya en el pre
sente pleito, es de menor importancia y menos 
perjúdicial al demandante cuando éste ha obte
nido un fallo condenatorio que admite como vá
lidas y bas•tantes las declaraciones allegadas pa
ra •la prueba de la existencia del daño; el crite
do en tales casos ha ·de ser de menor severi-

dad: Las declaraciones de que se trata no de]an 
duda alguna de que realmente Guzman Rodri
guez ganaba emolumentos en su profesión de al
bañil y pintor y que de eHos remitía una parte 
a sus padres; la dificultad es·tá en admitir la 
cuanHa que esos testimonio·s señalan. Mas ha
biéndose aceJ)tado el valor probatorio de ellos 
en los demá·s puntos que comprenden, y por la 
natura'] amplitud que ha de emplear.se al esti
marlas, en. razón lle los motivos expuestos, debe 
admitirlos también la Sala en la parte referente 
a las cuantías que indican, sobre eJ jornal deven
gado por Domingo y lo que él en vi aba a sus pa-
dres. ' 

Está de acuerdo la Corte con el Tribunal en 
las consideraciones que ha·ce para e·stimar que 
los peritos no se ajustaron a la r-ealidad al apre
ciar que Domingo de Guzmán Rodríguez, a quien 
le calculan un salario diario de $ 3.5.0, enviaba 
de esta cantidad $ 2.00 a sus padres e invertía lo 
demás en sus propias necesi·dades; pue·s, como 
el Tribunal lo anota, la vida cara de la ciudad 
impone mayores gastos que la de laS poblaciones, 
y dJOr consigui·ente es lo natural que la cifra 
mayor correspondiera a lo que ga,staba Domingo 
y la menor a lo que remitía a sus padres. Ade
más observa la Corte que generalmente los hijos 
atienden a las necesidades de sus progeÍJ.itores 
pero . al propio tiempo se ocupan de las suyas 
propias y de formar para eHos un ahorro o ca
pHal, consid·eración que robustece la que ha ex
pues·to el Tribunal. 

Pero de que todo esto sea así no se deduce 
que el dictamen pericial haya de ser desechado. 
La e~timación ·de los perHo.s de.be respetarse, 
pues ya se ha dicho que se admiten las declara
ciones que dan noticia de que Domingo de Guz
mán 'Rodríguez obtenía un salario de tres o cua
tro peso.s diarios; luego los peritos apar·ecen ajus
tados a la base que ·suministran los te.stimonios 
cuando estiman que el salario que devengaba Do
mingo era de $ 3,50 por día. La Corte ha de aco
ger tal apreciación, aunque acomodándola a la 
realidad anotada, de que lo que se reservaba el 
obrero era mayor que lo que enviaba a sus pa
dres; que él consumía y conservaba dos pesos 
de su jornal diario y remití.a un peso con cin
cuenta centavos a sus progenitores. Por esta vía 
se llega a una conclusión que coincide, para los 
fines de la indemnización, con la que contem
pló y reguló el Tribunal, partiendo de la base de 
un auxnio de $ 1.50 diarios a los actores o sea 
$ 0.75 para cada uno. ' 

La.s cómputos que hace la providencia del 
Tribunal, con la hase apuntada, son exactos y e.s 
oportuna la aplicación que alli !Se hizo también 
de la tabla que ha venido empleando la Corte 
para calcular Id que ha de pa.garse por antici
pado cuando se entrega de una sola vez el mon-
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lo de varias prestaciones sucesivas. Mas como 
>aquella decisión no distinguió entre las presta
ei ones ya causac;las y las futura-s, para no de
ducir a· las primera-s intereses y sí a las segun
das, como así lo impon-en la equidad y la lógi
ca, habrán de modificarse las cifras fijadas por 
el Tribunal con el objeto de que, la reducción 
de intereses opere en. el futúro y· no sobre el pa
sado. Las prestaciones ya debidas d-eben re
conocerse sin deducción alguna, sumando sim
pl-emente lo que corresponda a las anual·idades 
vencidas. Como las tablas (Gaceta J¡zdicial, to
mo LV, página 119), están hechas para cómpu
tos de anualidades, a fin de simplificar Jos cálcu
los,' considera la Corte. que los saldo·s de meses 
·o de días, que no alcancen a un año, deben li
quidar.se sumando tan sólo las mensualidades 

· o lo que corresponda a los días, •Sin hacer la 
deducción de interese•s. A una· prestación de 
$ 0.75 diarios córre.sponden al me.s $ 22.50 y al 
año $ 270.00. Si se a.piican estas cifras al cóm
puto de las indemnizaciones a Manuel Rodríguez 
y a Hicarda A víla se tiene: 

A Manuel Rodríg¡zez: 
Supervh'encia aprecia.da por los peritos: 10 

aiios,. 2 meses y 2 días. 
Anualidades vencidas.: () años meno-s 1 mes en 

números redondos, corrtdos desde el 24 de julio 
de 1938 hasta hoy, dan 71 me-ses, o·· sea 71 men
snalidades, que a $ 22.50 cada una clan a .su vez 
la cifra de ... $ 1.597.50 

Anualidades futuras: 4 años, 1-'ines 
y 2 días. l\fuHi-plicando la ci•fra de 
3A65 que corresponde en la tabla a 4 
atios y a $ 1.00 por año, por $ 270.00 
monto de cada anuali·dad, se obtiene 
la cantidad de $ 1.03:5.00," y agregan
do a éstos la de $ 24.00, valor .del mes 
y los días, se .llega a la cifra total en 
el concepto de pr-es•taciones futuras, 
de " .. , . . . . . . 1061.00 
· Y sumando el valor de las anüalida

dcs vencidas y el de las futuras, la 
cifra· global de in·demnización a Ma
nuel Rodríguez es la de dos mil seis
cientos cincuenta y ocho pesos con 
cincuenta centavo.s ·. . . 2. 658.50 

A ]Jicarda .4vila: · 
Super~ iyencia apreciada por los 

peritos: 20 años, 2 meses, 4 días. 

.JUDOCBAIL. 

Anualidades vencidas: 6 años, me
nos 1 nws, en números redondos, co
ITidos desde el 24 de· julio de 19'38 
hasta hoy, dan 71 meses, o sea 71 men
sualidades, que , a $ 22;50 cada una 
dan a su v-ez la cifra de . . . . . . . .. 

Anualidade.s futuras: 14 años, 3 m'e
ses y 4 días. ~'lultiplicando la cifra 
9.29·5, que corresponde en la tabla a 
14 atios y a $ 1.00· por año, por $ 270 
monto de cada amíalidad, se obtiene 
]a· cantidad de $" 2.509.6•5, y agregan
do a éstos la de $ 70.50, valor de los 
meses y los días restantes, se llega a 
la cifn; total, en el concepto de pres
taciones futuras, de . . . . . . . ..... 

Y -sumando el valor de las anualida
des vencidas y el de las futuras, la ci
fra global de indemnización a Ricar
da A vil a es de cuatro mil Giento seten
ta y. siete pesos con -sesenta y ·cinco 
centavos .... , . . . 

*** 
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L597 5fl 

2.580.15 

4.177.65 

En con-secuencia, la Corte' Su.p.rcma de Justi
cii{; Sala de Negocio.s Generales, revoca el auto 
dictado el 28 de febr·ero último y modifica en 

, los siguientes términos la parte resolutiva de la 
providencia del Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de Bogotá que fue objeto de la apela-
ción: 

Primero. Fi-jase así el ;nonto de los perjuicios. 
materiales que la Nación debe pagar a los ac
tores en este pleito: a) A Mano el Rodríguez la 
can•tidad de dos nül seiscientos cincuenta y ocho 
pesos cincuenta centavo-s ($ 2 .. 658,50) moneda 
legal; y b) A Ricarda A vi la de Rodríguez la can
ti dad de cuatro mil ciento seten·ta y siete pesos 
eón sesenta y cinco centa-vos ($ 4.177 .. 65). mone
da legal. 

Segundo, De. las . anteriores cantidades debe 
descontarse lo que los demandantes hayan re
cibirlo en virtud de reconocimiento de auxilio 
hecho por el Consejo de Estad·o. 

NoHfiquese, cópi·ese e insértese en la .Gaceta 
.Judicial. 

il1igw.~l Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, Víc
tor Cock, lsaías Chaves, Artllro Tapias Pilonieta. 
Manuel Pineda Garrido, Secretario. 

Gaceta-Nos. 2010 a 2014-20 



lin~Comp~etenCJia de la Corte para conocer una consulta 

:n:..a Corte ha declarado en varias senten
cias la inaplicabilidad del artículo 3~ del IDe
creto número 1282 de 1943, y su incompeten
cia para conocer y fallar sobre estos negocios 
cuando se trata de consultas de l.os resp~ctivos 
fallos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, catorce de abril de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

Ante el Tribunal Superior de Bogolá, el señor 
Gustavo A. Palomares, solicitó que se decretara 
a su favor una pensión vitalicia de jubilación, 
por la .suma de sesenta y siete pesos; sesenta cen
tavos ($ 67.60) moned·a corriente mensuaies, con. 
fundamento en las disposiciones de la Ley 2·2 
de 1942. 

El catorce d·e febrero del presente año, ei Tri
bunal resolvió favorablemente la petición for
mulada por el actor y a solicitud de éste ordenó 
se consul•tase sn decisión ante esta Superioridad, 
de conformidad con el articulo 3<? del Decreto 
ejecutivo número 1282 de 11)43, que ordenó di
cho recurso para esta clase de sentencias cuando 
no se interpusiera el de apelación por el señor 
Fi,scal o por eJ interesado. Pero esta Sala de la 
Corte en varias sentencias ha declarado ya, la 
inaplicabilidad del articulo mencionado y su in-

conrpetencia para conocer y fallar sobre estos 
negocios, cuando se trata de consultas de los 
respectivo·s fallos. Para ello ·tuvo en cuenta que 
lo di·spuesto en ·el precitado artículo 3<? es con
trario a lo estatuido por el artículo 10 de la 
Ley 22 de 1942, por cuanto según esta disposición 
lo.s fallos sobre pensiones dictados por los Tri
bunales pueden revi.sarse por la Conte en -virtud 
de apelación; mientras que el tántas veces cita
do ar.Uculo 3<? dispone que deben consultarse. 
A·sími.smo se anotó que las atribuciones jurisdic
cionales y de competencia emanan siempre de 
la ley y no ue resoluciones y decretos del Organo 
Ejecutivo si éste no está expresamente autoriza
do para dictarlos. 

Son suficientes las razones anteriores para re-
. solver que es inútil la tramitación de la consulta 

ordenada por el Tribunal Superior de Bogotá 
en el presente juicio, y, por lo tanto, la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Negocios Gene
rales, ,declara su incompetencia para conocer y 
decidir sobre el respectivo recurso. 

En consecuencia, la providencia proferida por 
el Tribuna.J, por e.star ejecutoriada, debe cum
plirse. 

Notifíqriese, cópiese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen. 

1 

José M. Blanco Núñez, Miguel Arteaga H., Aní
bal Cardosó Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



Representación en juicios de los Ferrocarriles Nacionales 

De conformidad con el Decreto-ley núme
ro 1842 de 1943, que interpretó el Decreto 
legislativo número 420 del mismo año, y de 
acuerdo también con el artículo 29 del De
creto-ley número 2645 de 1943, en juicios 
vinculados a actividades férreas la actua
ción debe adelantarse con citación y au
diencia del Administrador de los JFerroca
rriles Nacionales en vez de los Agentes del 
Ministerio JJ.>úblico. Si así no se hace se ín
curre en nulidad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge-
. nerales-Bogotá, mayo cuatro de mil novecien-' 

tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock). 

Por auto de primero de febrero del año en 
curso ordenó la Sala poner en -conocimiento del 
señor' kdmini,strador de los Ferrocarriles Nacio
nales la causal de nulidad consistente en haberse 
seguido la ;tramitación con audiencia \de los 
A·"entes del Ministerio Público cuando ha de-

- bi~lo adelantarse con citadón y audiencia del 
señor Administrador de los Ferrocarriles Nacio-
nales. : 

La referida causal de nulidad sobre i•legi
timidad de la personería en la representación 
de la parte demanda<da (artículo 448 del Código 
Judicial) que fue puesta, med-iante notificación 
personal, 'en conocimiento del señor A.dministra
dor de los Ferrocarriles NacionaJ.es, no fue alla
nada por dicho fun'Cionario, quien, por el con
trario, expresamente declaró no allanarla.· 

Aparece en efecto de aurtos que la demanda 
inc.oada por el señor José J. Fernández contra 
la Nación por perjuicios cansados por e~ple~
dos de los Ferrocarriles Nacionales, en terntono 
de la ca·rretera ArmerÍia-Ipagué, fue notificada al 
señor Fiscal del Tribunal de Pereira, según lo 
indic.ado en la demanda, en lugar de serlo a.J 
representante de los Ferrocarriles Nacion~les, 
o sea ·al Administrador de dichos Ferrocar~Iles. 

Debe tener:se en cuenta, sin émbargo, que sólo 
a partir de la vigencia del Decreto-ley número 
1842 de 1943, que expresamente d~claró i~ter
p.retar el Decr·eto también con caracter legisla
tivo número 1420 del mismo año de 1943, que
dó establecido .de una manera inequívoca, an-

·tes sóló existían controvertidas doctrinas juris
. prudenciales al respeoto, ser el Administrador 
General de los Ferrocarriles Nacionale·s el repre
sentante le'gal de la Nación en asun<tos como el 
presente, vinculado a las actividades de dichas 
empre·sas férreas, en lugar de serlo el Agente del 
Ministerio Público. 

Se observa que este nuevo periodo, es decir, 
a parÚr del 19 de julio de 1943 en adelante, y 
por cuanto el Decreto (número 14200 inter
pretado entró a regir en dicha fecha que, en ge
neral, es la que debe tener.se en cuenta, ya que 
a ella retro•trae el posterior que lo inter·pretó, 
se"Ún los principios que gobiernan estos casos 
de" inte.rpretación de leyes (artículos 14 del Có
digo Civil y 5<8 del Código Político y Munici
pal), fue un período en el cual sólo ocurrió en 
el presente negocio una actuación, la consis
tente en el auto de nueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y tres, en el cual se citó para 
sentencia y se señaló día ·par~ la audiencia pú
blica, auto que fue no.Uficado al s.eñor Procura
ior Delegado en lo Civil, en lugar de haber he
tho tal -notificación al señor Administrador de 
ios Ferrocarriles Nacionales según la anotación 
anterior; y de ahí que la nulidad de ilegitimi
dad de la ·personería que ,se ordenó poner en 
conocimiento de las partes y que no allanó el 
señor A-dministrador General de los Ferrocarri
les Nacionales, sólo debe cubrir la actuación 
comprendida a partir de la mencionada fecha 
del 19 de julio de 1943, fecha de la publicación 
en el Diario Oficial del Decreto número 1420 de 
1943 -v que corresponde al. de su vigencia se
aún 'lo. estatuido en el. artículo 89 de ese mismo o 

Decreto. 
Y habrá de coMinuarse la actuación en este 

juicio con el señor Administrador General de 
los Ferrocarriles Nacionales, ya que, por otra 
parte, con posterioridad a los Decr.etos-leyes que 
se dejan mencionados, fue expedido otro De
creto-ley, el número ~645 de 30 de diciembre 
de 194.3, cuyo artículo 2Q es también categórico 
acerca de la legítima representación en estos 
casos po.r par·te d-el señor Administrador General 
de los Ferrocarriles Nacionales. · 

Dicho precepto es·tá, en efecto, concebido así: 

"Artículo 29 El Consejo Administrativo de los. 
Ferrocarrile.s Nadona.Je.s disfrutará de la-s pre-
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rrogativas y derechos de una persona jurídica 
autónoma, representada por el Administrador 
General; ejercerá todas sus funciónes con una. 
completa i•ndependencia y tendrá la personería 
activa y pasiva de la Nación, con exclusión del 
Ministerio Público, en lo referente a los bienes 
cuya administración le está confiada, ante toda 
clase de autoridades, y en toda suerte de dili
gencia.s. actuaciones y juicio-s, gozando en mate--
rias judiciales y administ-rativas, de todos los 
privilegios concédidos a la Nación." 

*** 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 

Sala de Negocios Generales, invalida e-.ste juicio 
a partir del auto de nueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y tres, dictado en esta se
gunda in-stancia y retrotrae el j-Uicio al estado 

de dictar nuevo auto sobre citación para sen
tencia y señalamiento de dia para la audiencia 
pública. 

Se hace la condenación en costas de que t·ra
ta el inciso 29 del articulo 45,8 del Código Ju
diciaL 

Esta providencia debe serie notificada al señor 
Procurador Delegado en lo Civil, asi como al se
ñor Admini-strador General de los_Ferrocarriles 
Na-cionales. · 

Con este último se• continuará luégo el juicio. ,-
Notifí;quese y publíquese en la Gaceta Judi

cial. 

Miguel Arteaga H., José M. Blanco Núñez, Aní
bal Cordoso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



Representación en juJLcJLo de · los Ferrocarriles N a.cionales en los 
juicios que se sigan conJtra la N ación por accidentes ferroviarios. 

Incidente de nulidad. 

IDe conformidad con el IDecreto-ley núme
ro 1120 de 1943, interpretado por el IDecreto 
legislativo . número 1842 del mismo año, y de 
acuerdo también con el IDecreto-ley número 
2645 de 1943, en juicios vinculados a activi
dades férreas la actuación debe adelantarse 
con citación y audiencia del Administrador 
de los ]Ferrocarriles Nacionales en vez de los 
Agentes del Ministerio Público. Si así no , se 
hace se incurre en nulidad declarable desde 
que empezaron a regir esos Decretos. 

·Corte Suprema ·de JusHcia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, mayo _ocl!o de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(!Magistrado ponent.e, dootor Víctor Cock). 

El Tribunal Superior del Distri·to Judicial ,de 
Buga en providencia de veintiuno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos, dictada' en el 
juicio de Juan C. Cabrera contra la Nación, or
denó poner en conocimiento de las parrtes la 
causal de nul•idad puntuaHzada en el artículo 
448, numeral 29, del Código Judicial. 

·Consi.ste la -causal de nulidad, según la misma 
providencia, en la ilegi.Umidad de la pensonería 
de "quien últimamente ha venido figurando co
mo representante de la Nadón, que es la perso
na jurídica demandada". 

Da el Tribunal como expHcación de la causa.l 
de nulidad en referencia: la de que la Corte en 
recientes fallo·s ha .sostenido que "es el Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Naciona~es, 
repr.esentado por su Administrador General, 
quien debe contestar el traslado de toda deman
da y cuandoquiera que se le· exija .perjuicios a 
fa Nación, por accidentes ferrovrili.rios y no el 
'Fiscal del Tribunal re·spectivo, como lo había 
.so.steni do antes". 

o Notificado oportunamente el auto de que se 
viene hablando, el apoderado de ·la parte de
mandante interpuso contra H recurso de apeila
ción, al paso que e.I Fi.scal del T·ribunal, que 

·había venido interviniendo en el asunto en nom
bre de la Nación, se abstuvo de interponer re
curso alguno al s·er notificado de dicha provi
dencia. 

Por su parte el señor Admini.strador de los Fe
rrocarriles Na·cionales, a quien también le fue 
hecha la notificación del auto en referencia, de 
manera expre·sa_ manifestó úo allanar la nulidad 
que, me_diante ta.J notificación, se le hacía co
nocer. 

Por lo demás, en esta segunda instancia ante 
la Corte, .el rectmso de apelación .se ha surtido 
con intervención del señor Administrador de los 
FerrocarrHes Nacionales, ·quien en escrito de 
veinticuatro de marzo último expresamente so
licita la confirmación del auto antes mencionado 
por el cual se ordenó poner la nulidad -en cono
cimiento de las partes y la consiguiente anula
ción del proceso. 

Para resolver la Sala considera: 
Aparece de autos que, con fecha doce de ma;¡·

zo de mil novecientos treinta y siete (·folio 92 
del cuaderno ' número 19), el Tribunal Or·denó 
poner en conocimiento de las :partes una c[!.usal 
de nulidad consistente, entonces, justamente en 
que la parte demandante había dirigido su a'c
ción contra el Administrador .General de los Fe
nocardle·S Na.cional·es y ·siendo así, decía e'l 
Tribunal ·al reconocer la existencia de ,dicha 
nulidad, que en lugar de' la intervención im el 
juicio del Administrador de los Ferrocarriles Na
cional-es-, como había ocurrido ·debía estar inter
viniendo en éste el respectivo Fiscal, o sea el 
del Tribunal Superior de Buga. 

Se advierte que eJ -ex•presado auto de doce de 
marzo. de mil novecientos treinta y siete, dicta
do por el Tribunal, fue confirmado por la Cprte 
·en proveído de fecha veinti-trés de marzo de ~nil 
novecientos treinta y ocho (folio US, cuaderno 
número 19), con el salvamento de voto del ·Señor 
Magistrado doctor. Cardoso Gaitán. 

El demandante, quien, según a:parece textual
mente del escrito respectivo, había inicialmente 
establecido "demanda or.dinaria ·de mayor cuan
Ha contra la Nación Colombiana, propietaria del 
Ferrocarril del Pacífico, representado para el 
caso por el sefior Admini.strador de 'los Ferroca
rriles Nacionales", una vez vuelto el asunto de 
la Corte al Tribunal, hubo de corregirla por es
crito que, en lo per.Unente, es del siguiente te
nor: 
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"En consecuencia, me doy por notificado del 
susodicho fallo de la Corte y con el derecho que 

. me concede cJ articulo 208 del Código Judicial, 
corrijo la demanda f-echada en el mes de ·julio 
del año de 100·5, en el sen·tido de indicar como 
representante de la entidad demandada o sea de 
la Nación Colo'mbiana, al señor Fiscal de esa 
Honorable Corporación, en lugar del señor Ad
minis•trador General de los Ferrocarriles Nacio
nales, como indebidamente señalé en el citado 
libelo. Al propio tiempo ratifico y doy por re
producidos aquí todos los hechos de la deman
da en cue.stión, así como tambi-én me acojo al 
mis'mo derecho a.Jli invocado." 

Aparece así de manera manifiesta que, por 
auto ej-ecutoriado, que es hoy ley del proce-so, hu
bo de deciararse ser el -señor Fiscal del Tribunal 
Superior de Buga el legaJ y legitimo represen
tante ·de la Nación, entidad demandada en este 
asunto. Y de ahí que el Fiscal hubiera interve
nido en el juicio ha·sta cuando fue notada 
por el Tribunal la nueva causal de nulidad, que 
es la que está hoy al estudio de la ·Corte. 

Sentado lo anterior habrá de tenerse en cuen
ta el -contenido de los ar-tículos 448 y 4·50 del 
Códi.go Judicial para decidir este asunto. 

El primero de ellos establece, entre otras, como 
causas de nulidad en los juicios "la ilegitimi
dad de Ia personería en cualquiera de las partes· 
o ·en quien figura como su apoderado o repre
sen tanrf:e". 

Y el segundo, o sea el 450, declara: 
"No hay nulidad por ilegitimidad de la per

sonería en los casos siguientes: 
"1 <? ·Cuando .se ha resuelto por auto ejecutoria

do que es legítima la personería de la par.te, 
o de su apoderado o de su repre·sentante." 

Esta consideración, unida a la de que sólo a 
partir de' la vigencia del Decreto-ley número 
1420 de 194·3, Decr.eto-ley que fue interpretado 
por otro Decreto~ley, el número '1842 del mismo 
año de 1943, quedó definida de manera legal in
controvertible ser el Administrador General de 
Jos Ferrocarriles Nacionales ·el representante de 
la Nación en este género de asunto3, y ya que 
antes ~Sólo exi·stían doctrinas jurisprudenciales 
aún contradictorias sobre 'la materia, como re
sulta según se vio ya, de estos mismos autos, 
son consideraciones ésrf:as, se repite, que llevaP 
a Ja conclusión de que en realidad de verdad no 
existe hoy en el proce·so la causal de nulidad 
que, en cuanto a la primera instancia, ordenó 
poner el Tribunal de Buga en conocimiento de 
las partes; de donde ·se sigue ·también que la 

Corte se halla en el caso de revocar dicha pro
videncia apelada . 

De otro lado, la segunda instancia en este asun
to por razón del auto apelado se ha surtido ante 
la Corte con intervención del señor Administra
dor -General de los Ferrocarriles Nacionales, 
quien por minis•terio del Decreto-ley número 
1420 de 1-943, de 17 de julio de 1943, interpre
tado por el Decreto legislativo número 1842 del 
mismo año, así como por ministerio del artícu
lo 29 de otro <Decreto-ley más reciente, o ,sea del 

·· Decreto número· 2·646 de .30 de diCiembre de 
1943, es hoy el llamado a .seguir interviniendo 
en el asunto, como genuino y único representan
te legal de los Ferrocarriles Nac.ionales y por 
consiguiente en estos casos también de la Na
ción. 

Dicho ar.Uculo 29 del De.creto-ley número 2645 
es del siguiente tenor: 

"Articulo 2.9 El Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales disfrutar.á de las pre
rrogativas y derechos de una persona juridica 
autónoma, representada por el Ad.mini.strador 
General; ejercerá todas sus funciones con una 
completa independencia y tendrá l.a personería 
activa y pasiva de la Nación, con exclusión del 
Ministerio Público, en lo referente a los bienes 
cuya administración le está confiada, ante toda 
clase de autoridades, y en ·toda suerte de diJi
gencias, actuaciones y juicio~,. gozando en ma
terias· judiciales y administrativas, de todos los 
privilegios concedidos a la Nación." 

*** 
En virtud de lo que antes ·se deja expuesto, la 

Sala de Negocios Generales .de la ·Corte Suprema 
de Justicia revoca e.J auto apelado y en su lugar 
declara que no hay lugar a poner en eonod
miento de las partes la causal de nulidad a que 
hace referencia dicho auto apelado: 

Tanto en la primera eomo en la segunda ins
tancia el juicio se continuará con intervención 
del señor Administrador -General de los Ferro
carriles Nacionales, o con su representante di
recto. 

Sin costas. 

N otifí'quese, cop1ese, publíque.se en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expedie.nte. 

Miguel Arteaga. H., José M. Blanco Núñez, Aní
bal Cardoso GaJitqn, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Man.uel Pineda Garrido, Secretario. 



Acción revisora de una sentencia y de. ineficacia 
de un juicio ejecutivo 

·!La llamada renta de tabaco pertenece hoy 
a los Departamentos en virtud de la .!Ley 
10 de 1909. lEn Antioquia esa renta ha sido 
organizada por la Ordenanza número 40 de 
1918, adicionada por la número 22 de 1932. 

En la reglamentación procesal que de la 
ejecución por jurisdicción coactiva traen los 
artículos 1058 a 1061 del Código Jrudicial vi- ' 

·gente no se halla establecida cortapisa al
guna al derecho de, excepcionar, que, para 
su defensa, corresponde en general al eje
cut~do. lEn el caso de autos el tabaco mermó 
de 'peso de manera natural; es decir, que, 
en proporción a la merma de peso el con
sumidor no consumió en realidad y que mal 
pudo ser objeto de un impuesto sobre el con-· 
sumo de tal artículo, aun cuando su merma. 
hubiera sido m_ayor 4el 8%. 

Corte Suprema de. Justicia-Sala de Negocios Ge" 
nerales-Bogotá, mayo ocho de mil novecien
tos cuarenta y czlatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock). 

Conoce la Sala ·del recurso de apelación in
terpuesto por la parte ·demandante contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Medellín el 
catorce de :diciembre de mil novecíento.s cuar·en
ta y dos en el juicio de Leandro •Cardona con
tra el Departamento de Antioquia. 

En el fallo recurrido negó el Tribunal laos de
claraciones solicitadas en la demanda a cargo 
del Departamento demandado, y de ahí el re
curso inter·puesto por el actor. 

Las declaraciones pedidas por éste en su de
manda a las cuales se acaba de hacer alusión, y 
que correspondería al Tribunal pronunciar, las . 
formuló dicho demandante a.sí: 

"b) Los trescientos cuarenta y cinco kilos con 
novecientos gramos (34·5 kls. 900 gms.) de ta
baco que faltaron en la cuenta de Leandro Ca·r
dona, no tuvieron un .consumo comercial, y por 
con•siguiente, no causaron impuesto; ' 

"e) Por consecuencia de las declaraciones 
anteriores, ·se declara que no tiene valor, ni pue
de producir ,efecto, el juicio ejecutivo adelan
tado por. la Administración de Rentas De.parta
mentales de La Pintada contra iLeandro Cardo
na, y se manda cesar la ej-ecución, ·previo des
embargo de los bienes." 

Se ·dio traslado ;de la demanda al Fiscal 1Q del 
Tribunal Superior de Medellín, quien represen
tó al Departamento en la primera instancia y 
quien se opuso a que fueran hechas por el Tri
bunal Jas ·declaracione·s solicitadas por la par
te demandante, e invocó "cualquier eX:cepción 
que pueda existir de acuerdo con el artículo 
329 del Código Judicial". 

En la senten.cia apelada hace el Tribunal un 
acertado resumen de los hechos ·fun.damentales 
;de la demanda, re·sumen que, como información 
suficiente, acerca de los antecedentes del litigio 
y ·de .Jos término-s en ~os cuales fue éste plan
teado, se reproduce en seguida: 

"Que ·Cardona ha sido culotivador de tabaco 
en ei paraje El Cedral del Municipio de Santa 
Bárbara; •que movió' un:>. cuenta de tabaco am
parado con licencia de mera conservación, des
de el 7 de noviembre de t9·3'1 ha•sta el .14 de 
ene!; o de 1-935; que la Administración de Rentas 
Departamentales de La Pintada, al liquidar sus 
cuentas, le ·elevó un alcance de 345 kls. 900 gr., 
reconociéndo.le sólo un 8% por concep'to de 
mermas .naturales de tabaco, de que hablan las 
disposiciones dep·artamentales, vigentes en esa 
época; que ·el Juzgado de Rentas, al declarar 

"a) Se revisa la 'sentencia de fe.cha 12 de mar
zo de· 1940, proferid,a por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellin, en el incidente 
de exce'pciones propuesto por Leau.dro Cardona, 
dentro del juicio ej.ecutívo, por jurisdicción co
activa, que le siguió' el Administrador de Ren
tas Departamentales de La Pintada, sobre el co
bro de los impuesto.s correspondientes al tabaco 
de que se habla en los hechos de esta demanda; 

~ terminado el procedimiento contra ·Car,dona, por 
fraude a las Rentas Departamentales, y por am
nistía otorgada por Ordenanza número 72 de 
19.38, dejó subsistente la obligación óvil de ·pa
gar el impuesto correS'pondiente a ese fa1tante; 
que se le siguió ejecución, por juri.sdicción co
activa, para el cobro de tales impuestos, y en 
ella alegó eX:cepciones que no tuvo oportunidad 
de probar, por lo cual las declaró no probadas 
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este Tribunal, en fallo cuya ejecutoria se profi
rió por Ja Honorable Corte Suprema de Ju,sticia,
por haberse negado el Secretario a recibir los 
sellos de papeJ que llevó un recomendado, ale
gando que no tenia poder; que el tabaco ampa
rado se almacenó yarios años, mucho más del 
tiempo requerido para la preparación y aliílo de 
la hoja, y de ahí que se fuera consumiendo y 
perdiendo su peso primitivo al deshidratarse, 
y que fuera in va di do por ·Un bicho llamado 'cu
carrón-pasador', que perfora la hoja con infi
nidad de agujeros, haciéndola disminuir de peso, 
tornúndo~a inservible y 'convirti.éndola en hoJa
rasca inútil', •sin aroma, .sin la miel peculiar, 'en 
una palabra, en basura inútil', apenas propia 
para incinerar, como ocurrió con parte de ese 
artíctrlo, ,remitido a Jesús Echeverri." 

El demandante acompaíló a ~su demanda una 
copia ~mténtica de los antecedentes del juicio 
ejecutivo que se le ha venido siguiendo por ju-· 
riscHcción coactiva y en el cual fue dictada la 
sentencia de excepciones cuya revisión cons
tituye el objeto princiyal del debate en el pre
sente juicio ordinario, y acompañó también co
pia del acta de incineración de la cantidad de 
mil ciento cincuenta y siete kilos de tabaco 
(1.157 ks.), incineración hecha ante el Admi
nistrador el e Rentas Departamentales del Mu
nicipio de Santa Bárbara, el día 4 de julio de 
19·34. 
. Duran•te el término probatorio fueron recibidas 
seis declaraciones de testigos, acordes en lo fun
damental, el e suerte que, .tomando por vía de 
ejemplo una de ellas, la .del señor Manuel Fer
nández (folios 12 vuelto y 13 del cuaderno de 
pruebas), .se tiene que manifestó dicho testigo, 
en lo pertinente, ·Jo que sigue: 

" ' •• o ••••••••••••••••••••• o •••• o 

"e) Ser verdad que el tesügo conoció el de
pósito de tabaco que Leandro Cardona tenía en 
el sitio de El Cedral, Corregimiento de Damas
co, hoy perteneciente a La Pintada del. Munici
pio de Santa Bárbara desde el aílo de 193~1 has
ta principios de 193•5; 

"el) Ser verdad, según el conocimiento que 
tiene el testigo del tabaco al cual se refiere el li
tigio, que debido al mucho tiempo· que estuvo 
almacenado se fue desmejorando por la acción 
del tiempo, hasta convertirse en una hojara.sca 
inservible, invadida por tod~ .clase de bichos, 
especialmente por el cucarrón llamado 'pasador', 
el cual cruza ·]a hoja y la llena de agujeros hasta 
hacerla completllmente inútil para el consumo; 

"e) Constarle al testigo que ese tabaco estuvo 
durante mucho tiempo al'macenado, muchísimo 
más tiempo del que se acostumbra en la prepa
ración y aliño del . tabaco y por consiguiente 
sufrió un largo, depósito, muchí:simo mayor del 

que es conveniente a la buena preparación de la 
hoja; 

"f) Cons,tarle también al t'estigo que el tabaco 
que Cardona tuvo almacenado en El Cedral en
tre Jos aílos de 1931 a 1985 tuvo una merma ma
yor de Ja cuarta parte, pues debido a que las 
hojas· fueron inva-didas por el 'pa·sador' aquello 
se fue convirtiendo en un hojarascal seco, en 
harinas, en basura y podr.edumbre debido al lar
guísimo tiempo que estuvo en depósito; 

"g) Ser ver.dad que de. ese tabaco S€ despacha
ron al seilor .Tesú·s Echeverri a la población de 
Santa Bárbara 1.337 kilos 500 gramos y que tal 
tabaco hubo de incinerar~se porque a Echeverri 
no le .sirvió absolutamente para nada debido al 
estarlo de sequedad y podredumbre en que se 
hallaban las hoja.s; · 

"h) Ser .verdad igualmente que del año de 
19M a 193·3, más o menos, y en todo caso al 
principio ·del movimiento de Ja cuenta de ese 
tabaco, hubo un mal precio en dicho artículo 
que no hacía aconsejable 1~ venta porque !10 
daba para los gastos; 

"i) ·Constar le al testigo lo declarado porque 
'vo fui a comprm·ie al pete.nte (E:ardona) parte 
de dicho tabaco y encontré que no servía para 
nada; 

"j) Asegurar el testigo por el conocimiento 
que tiene de •Cardona que e·S un hombre traba· 

' jador del campo, honorable, de intachable con
ducta en todo sentido, Jibre de vicios y ciuda
nado ejemplar." 

!De manera cs.pecial interesa conocer las razo
ne·s aducidas por el Tribunal de primera instan
cia para dictar .su fallo absolutorio del Depar
tamento demandado. Dicha corporación hubo 
de pronunciarse, en efe.cto, así: 

"No obstante la convicción moral que en fa
,;~r de e.ste ho.nrado campesino arrojan los men
cionados testimonios, en cuanto a que el fal
tante de 34'5 kilos 900 gramo.s, de donde· proviene 
el impuesto que el Departamento le cobra, se de
be a que el porcentaje de mermas fue mayor 
del ocho por· ciento autorizado por las orde
nanzas, es lo cierto que ·el Poder Judicial está 
inhibido para reconocer aquí tal exceso en las 
mermas y consiguiente exoneración de responsa
bilidad civil de Cardona. Esto porque la Orde
nanza número 40 de 1918, reglamentaria de la 
renta de tabaco, preceptúa que. las redamacio
nes por pérdid.as originadas de casos fortuitos 
o merma1s naturales, deben presentarse dentro de 
lo•s ·quince días siguientes, con las prue?as del 
caso, recibidas con citación del respectivo Ad

.ministrador de Renbs, rpara que pueda contra-
probar, si lo ·estima conveniente; Y que la do
cumentación ,se remitirá a la Junta Departamen
tai .de Rentas, para que resuelva lo pertinente. 
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"Se explica el corto término para formular 
tales reclamaciones y aducir pruebas sobre el 
caso fortuito o exceso .. en las mermas naturales, 
y que aquéllas •se practiquen con citación del 
Administrador, en gracia de proteger mejor los 
interes·es, .del Departamento, por la mayor cer
tidumbre que ofrecen las .probanzas recibidas a 
raíz de los hechos cuestionados y por la inter
vención de aquel funcionario en su recepción. 

"iDe o·tro lado, lo natural habría sido que al 
pe.sar.se el tabaco existente, para confrontar la 
cuenta del señor Cardona y en vi.sta de que 
arrojaba aquel sa·ldo en •SU contra, allí mismo hu
biera manifestado que ·se debía al deterioro cau
sado por el almacenamiento durante varios años 
y a la plaga de que ya .se habló, y que el em
pleado hubiera dejado constancia de esas ob
servaciones al respecto. 

"Y como en el presente asunto, se le hizo al 
señor Cardona; en 2·9 de enero de 19.3·6, preven
ción personal de que disponía de quince días 
hábiles para qué allegase las pruebas conducen
tes a justificar aqueHa.s mermas o faltas de los 
referidos 345 kilos 900 gramos y la desatendió, 
síguese que dejó pasar la oportunidad para de
fenderse, indicada por la Ordenanza, y de ahí 
que deba culparse a sí mi.smo de que ahora no le 
prosperen sus reclamaciones. Bien sabido es que 
Jos derecho.s y defensas han de ejercitarse en 
.la forma y tiempo que en cada caso brindan las 
normas legales." 

Surtidos los tdmites de la segunda instancia 
en la C01·te, ante la cual alegaron por su orden 
e·l apoderado del demandante y el señor Pro
curador Delegado en lo Civil en represen1ación 
del D~partamento demandado, ·se procede a dic
tar el fallo definitivo, lo cual se hará en aten-

/ ción a las siguientes consideraciones: 
Se observa, ante todo, que el señor Procura

dor Delegado en lo Cfvil, en su e·scrito de 5 de 
octubre de 1943, refiriéndose a la razón"funda
mental . dada por el Tribunal para motivar la 
absolución del Depaptamento de Antioquia y 
consistente en no haber ejercitado oportunamen
te el demandante Cardona el.derecho que le otor
gaba el artículo 34 de la Ordenanza número 40 
!le 1918, estima que esa razón no es concluyente 
para el efecto de poder fundar en ella dicha ab
solución. 

Y de ahí que el señor Agente del Ministerio 
Público éntre en un estudio minucioso de las 
pruebas del proceso, estudio que hace preceder 
de la siguiente consideración: 

"Al examinar detenidamente los elemento·s 
probatorios allegados se observa que ninguno de 
ellos, ni todos ellos,· pueden considerarse como 
suficieñi:e·s para considerar plenamente proba
dos los hechos de los cuales pudiera deducirse 

·. 

que el s·aldo que en contra de Car.dona arrojó 
la cuenta de tabaco corre.s·pondiente a los años 
de 19·3·3 y 19·3:5, existiera por haberse producido 
la merma natural que se alega."· 

Y después de analizar las pruebas referidas, 
el señor Procurador llega a la siguiente conclu
sión,: 

"•Como se v·e del análisis que se acaba de ha
cer, .ninguna de las prueba~ aducidas es suficien
t·e para llevar a la convicción de que evidente
mente, el tabaco de que hablan lo.s testigos .es el 
mismo a que se refiere el saldo a cargo del actor 
ni se puede concluir rectamente que en realidad 
la merma encontrada al examinarle su, cuenta 
sea la misma de que tratan los testigos, ni que 
esa merma haya sido d.ebida a causas calificables 
c.amo ele fuerza mayor o caso fortuito, ni, final
mente, que la m·e•rma de que se trata sea preci
samente igual a la que .se le encontró al señor 
Car.dona y por la cual se le ·sigue juicio ejecu
tivo." 

De manera que la falta de evidencia en la 
prueba s~ basa para el señor Procurador Dele
garlo, de manera principal al menos, en que los 
distintos elementos probatorios del proceso es
.tán vinculados a un tabaco de propiedad del 
demandante, mas .no aparece de manifiesto que 
sea pr·ecisamen'te e·l mismo tabaco cuya merma 
originó el 1uieio ejecutivo al cual ·.se ha hecho 
ya referencia en este· fallo. 

Pero para la Sala este motivo de duda no 
. exis·te, toda vez que, apareciendo .como aparece 
demostrado que los funcionarios de la Admi- · 
ni.stración de Hentas de Antioquia (véanse fo
lios 1 vuelto v 9 del cuaderno principal) le lle
van una cue~1a detallada a cada productor de 
tabaco. es inv·erosínül por todo .concepto que, 
aparte del tabaco perteneciente a Cardona del 
cual' oficialmente se tomó razón por la Admi
nis·tración de Rentas Departamentales de Antio
quia, poseyera el mismo Cardona· otras cantida
des de tabaco, que constituirían en tal supue,~
to tabaco no denunciado por él a las Rentas De
partamentales, actitud ésta que indudablemente 
lo habría presentado como defraudador ele la 
renta de consumo de .tabaco. Empero de parte de 
las n.e.ntas no se ha h'echo siquiera la más leve 
sugestión en tal sentido. 

Aclarada así la duda que presenta el señor 
Proc'urarlor acerca de la identi·dad del tabaco que 
toca con el juicio ejecutivo y el de·que hablan las 
p1·obanzas del pr-esente juicio ordinario; entra 
la Sala a ·estudiar si en· este proceso existe prue
ba bastante para dar por establecido y suficien
temente comprohailo que el tabaco que por ra
zón de deshidratación por -el transcurso del 
tiempo, o por los demás motivos de que hablan 
los testigos ante·s rri1encionados; apareció en po
der de Cardona con peso inferior al que debía 
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resultar computada una merma de 8% fijada 
·por estatuto departamenta-l, fue un tabaco que 
sufrió, s'in proceder fraudulento de Cardona, por 
las causas naturales referidas, una merma supe
rior al 8%; y que, en tal vir·tud, la diferencia 
entre el peso primitivo del •tabaco y el peso que 
se le halló posteriormente no tienen por fun
damlento el haber sido sustraída cantidad algu
na de ese tabaco para evadir ·-el impuesto que 
hoy se cobra ejecutivamente por el respectivo 
Adm,inis-tmdO'r de Rentas Departamentales de 
Antioquia. 

A este propósito interesa observar que la Sa
la ha llegado a una convicción jurídica .suficien
te de que la merma del tabaco ocurrida al de 
Cardona es una merma natural por los fenóme
nos que señala el demandante y que confirman 
los testigos por él presentádos en este juicio. 

Los indicio·s que al respe,cto surgen del conte
nido de las declaraciones de testigos antes men
cionados, confirmados y reforzados por la prue
ba consistente en el acta de incineración (folio 
9 del cuaderno de pruebas del actor) de gtan 
parte de ese tabaco, incineración que se hizo 
induda.blemente por tazón del estado de dete
rioro en que se hallaba y que no lo hacía apto 
para el consumo norm•al, llevnn a la convicción 
antes mencionada y también a la c()pclusión, por 
con-siguiente, de que la merma ele que se viene 
hablando no corresponde a taha·co sustraído y 
da-do luégo al consumo por su propietatio. 

Falta ahora por examinar la razón de fondo y 
de puro detecho que da el Tribunal en su Jallo . 
al ab~olver al Departamento. 

Para haccl'lo habní lugar a tener en cuenta 
Jos antecedentes jurídicos de 'la llamada Renta 
de Tabaco, perteneciente hoy a los Departamen
tos de Colombia. 

El m·tículo 19 de la Ley 10 de 1909 estatuyó ·•en 
efecto: 

"Ar1icu.lo lQ Desde la fe.:ha en que éntrc en 
vigencia la presente Ley setá de propiedad de 
los Depattam¡entos que qui·~ran establecerla la 
renta sobre el consumo de tabaco, sin que en 
ningún caso puedan gravarse o es•torbarse ·en 
forma alguna el cultivo o laboreo de las plan
ta-ciones y la preparación o •aliño de la hoja 
hasta ponerla en -estado de darla a la venta y 
ofrecerla al consumo público. 

"Dichas entidades organizarán en la forma 
que estimen más conveniente ],a percepción del 
impuesto, pero en ningún caso podrán estable
cer el sistema de monopolio." 

La ren1a referida sobre el consumo .de tabaco 
ha estado organizada en Anti:Jquia por la Or
denanza 40 ele 191•8, adicion;;da por la Orde
nanza número 22 d-e 1932. (Véase folio 3 vuelto, 
Cll<\derno de pruebas del deman-dante). 

Para lograr la finalidad de evitar la evaswn 
del im¡puesto se pesa el tabaco por los fiscalizarlo
res de la renta desde el momento de ,;;;er en
matulado, es decir, colócada la hoja en gavilla 
o matules. 

Por ra.Zón de la d~shidr.atación, el tabaco al 
s·ccatse sufre luégó las llamada-s mermas, es de
cir, pierde pa.rtc de su peso inicial y ante tal 
con.sidcración J.a Ordenanza número 22 de 19,32, 
citarla antes, establece una especie de presun
ción de que la merma no será mayor de un 8% 
del p~so inicial en el lapso comprendido entre 
la enmatulada y el momento de empacar el ta
baco. 

Es pertinente transcribir aquí, para la mejor 
inteligencia de la cuestión discutida, el artículo 
34 de la .citada Ordenanza número 40 de 19•18 
y el 29 de la Ordenanza número 22 de 1932: ' 

"Artículo· 34, Ordenanza 40 de 1918.--El que 
obtenga el amparo de una cantidad de tabaco 
eón licencia -de conservación estará obligado a 
responder po.r los derechos íntegros de ella, sal
vo las pérdidas por casos fortuitos o mermas 
naturales, si las hubiere. 

Si el interesado aleg·arc cualquiera de las cir
eunstancias expresadas en la parte final del in
ci.so anterior, producirá las pruebas tendientes 
a demostrar los hechos en que s·e funda, dentro 
de los quince día.s siguientes, a 1n!ás tardar, y, 
en todo caso, ·con citación del respectivo Admi
nistrador de la Renta, quien puede producir 
pruebas en contrario, si lo estimare conveniente. 
Preparado el exp-ediente el Admini-strador lo en
viará sin demora a la Junta De:par.tamental de 
Rentas, acompañado de un informe detallado so
bre lo ocurrido y de una copi-a de la cuenta del 
reclamante. La Junta re.solverá acerca de las 
pretensiones de dicho intcre.sarlo, y dará aviso 
inmediato de lo resuelto al Administrador res
pectivo, para los efectos a que haya lugar. Si 
de acuerdo con e] f-a-llo de la indicada .Junta 
no fuere el caso de hacer la rebaja soli-citarla, el 
Administrador cobrará los de1·echos correspon. 
dientes a la cantidad que hubiere faltado; y si 
el inte.l-csado se negare a hacer el pago, será 
consider-arlo, para todo-s los efectos legales, co
mo dcfraurlador por expendio de tabaco no ali
ñado .. En consecuencia, el Administrador dará 
aviso oportuno al respectivo funeionario de ins
trucción para r¡ue inicie el sumario, tomando 
por base el expediente -creado en confo.rmidad 
con el inciso -segundo de este artículo." 

"Artículo 29, Ordenanza 22 de 19.32.-Rcconó
c-csc como mermas naturales en la preparación y 
aHño de la hoja, desde la enmatulada del tabaco, 
al momento en que se empaque, hasta un ocho 
por ciento (8%)." 

Constituye también información e,specialmen
te digna de ·ser tenida en cuenta en este fallo, la 
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prpvidencia del .Juzgado Departamental de Hen
tas de Antioquia, de fecha 10 de agosto de 1938, 
que· reza así: 

"Juzgado Departamental de Rentas-IIIedellín, 
diez de agosló de n'íil novecientos' treinta Y 
ocho. 

"Hesponde eti esta causa Leandro Cardon.a 
como defraudador de la renta, por la falta h
quida de 345 kilos 900 grainos de tabaco que 
le arrojó. su cuenta, cargo por. el cual fli~ con
denádo por el señor Teniente P .. de La Pintada 
en sentencia que hoy se encuentra al estudio de 
este Despacho en virtud de cofi·sttlta. El hecho 
se halla debidamente establecido en el sumario, 
es dedr, la preexistencia y la. subsiguie~.te falta 
del tabaco, así como el no pago d-e los Impue·s-

. tos respectivos, cir.cunsümcia ésta sobre la cual 
declara ei .señor Admini·strador de Rentas. No 
obstante tal comprobación, el Juzgado· prescin
dirá de confirm.ar la sentencia que se le consul
ta, porque habiéndose sometido h rlispo~ición 
del tabaco cort anterioridad al tres de ¡ulio del 
año en curso; no es el ·ca.so .de imponer al pro
cesado las penas correspondientes. en vir.tud de 
la gracia concedida por la Ordenanza 72 de C·ste 
afio, que otorga indulto a los defraudador.es d.e 
las rentas departamentales que hayan dehnqm
clo con anterioridad a la expresada fecha. En 
consecuencia, se impone finalizar el .inicio de
clarando de acue.r.do con el artículo 1504 del 
Códi«o .Judicial que ha cesado todo pro_cedi
miento criminal contra el reo. Subsiste sí la. 
obligación civil del pago de los ÍmJHtestos, ya 
que las prueba.s ·aducidas por aquél no acreditan 
casos fortuitos por el cual hubiera desaparecido 
el tabaco. Así .las cosas, el .Juzgado, administran
no .insticia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, declara cesa
do el procc.dimiento seguido con.tra Leandro Car
dona como defraudador de la renta de tabaco 
no habienclo •lugar a imponerle las. penas corres
pondiente.s a ·SU infracción en virtud del indulto 
concerlido po1· la Or·denanza 72 de este año. El 
señor Administrador de Henta.s, por jurisrlic
ción coactiva hará efectivo·s al nombrarlo Car
dona los im;uestos correspondientes a ~45 ki· 
los 900 gramos de .tabaco, a razón' rlc $ 1.?0 el 
kilo por la suma liquida de quinientos d1ez Y. 
o eh~ pesos con ochenta 'y cinco centavos 
($ M8.85). 

"Cópiese, notifiques~ y devuélvase. 
. . 
"S abas A. Correa-(Firmado), Lllis Prieto.'1 

Precisamente esta decisión sobre declaración 
de la existencia de una deuda netamente civil 
constituyó un instrumento de reconocimiento, 
que. al tenor del artículo 105·9, ordinal 29, del 
Código Jt1dicial, presta m;érito ejecutivo; .y que 

fue en efecto, el que tuvo en cuenta el Admi
nistrador de Hentas de La Pintada para dictar 
el auto ejecutivo contra Cardonfl, iniciando así 
el juicio por jurisdicción coactiva 'en el cual 
pro})USO Cardona las excepciones falladas en la 
sentencia del Tribun::d Superior de Medellín, Y 
¡)ara ·cuya revisión o infirmación fue instaura
do el presente juicio ordinario. 

Es obvio por lo demás que toda la tramita
ción administrativa de que habla el articulo 3-4 
antes transcrito de la Ordenanza número 40 de 
1918 inclusive el plazo de quince días a que 
hace' especial referencia -en su f.ailo el Tribunal 
Superior de Medei.Jín al aducirlo para el efecto 
de desatar este litigio en. favor del Departamen
to demandado, es una tramitación anterior al 
instrumento m)i.smo de reconocimiento de la deu
da por impuesto; y generadora, en lo procedi
mental de dicho reconocimiento. 

En ~rmonía con el artículo 109•8 del antiguo 
Códi"O Judicial, en los casos de ejecución por 
jurisdicdón , coactiva no erart admisibles otras 
excepciones que las siguientes: 1 (l. Falsedad del 
documento ejecutivo en todo o en parte sus
tancial· 2(1. Pago; 3(1. Error de cuenta. 

Por ~l contr.arió en la reglamentación proce
sal que de la ejecución por .iur!sdicción coacti
va traen .los artículos 1058 a 1061. del Código .Ju
dicial vigente no se halla establecida cortapisa 
alguna al derecho de exce·pcionar que, para su 
defensa, corresponde en general al ejecutado. 

Y no .se trata simplemente. de una OQ.Üsión in
voluntaria de parte del ]egi·slador, ya que como 
pue·de verse en transcripción que, al final del 
capitulo respectivo se hace en forma de nota 
en la edición del Código Judicial publicada por 
el doctor Archila, la Comisión autora del pro
yecto de Código, ·convertido luégo en la Ley 105 
de 1~31, expr-esamente fijó su pensamiento, así: 

"Acerca · del Capítulo anterior dijo la ComÍ·· 
sión: 

"Del Capítulo IV de este Título (artículos 1058 
a 1061), que es el que trata de las ejecuciones. 
por jurisdicción coactiva. rlehemos decir que no 
comprende sino lo estrictamente nece•sario como 
adición a los Capítulos anteriores. Se ha de ob
servar, sin embargo, que en_ estos artículos no 
se halla la limitación de excepciones que han, 
puesto leyes anteriores a las que puede oponer 
el ejecutado, porque la Comisión, después de un 
estudio detenido y de una seria_ discusión en 
oue hubo uniformidad de votos, no encontró ra
zón alguna para que· a los deudores del Fis~o 
no les cupiera el mismo derecho que a los e¡e
cutados por individuos particulares par·a a}egar 
toda excepción en virtud de la cual puedan con
siderar su deuda extinguida, o inexistente, o sin 
causa; no es justo, por ejemp'lo, que se lleve a 
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efecto por una deuda que puede ser comrpensa
da si el Fisco es deudor del e.iecutado, o si ha 
~;ido condenado por un acto legislativo sanciona
d o durante CJ curso del juicio, o tal vez prescri-
1 a con arreglo a derecho'." 

Por donde se echa de ver que en el caso· es
pecial que se estudia en el presente fallo tiene 
el juzgador la facultad, al decid·ir sobre ~xcep
ciones propuestas en el juicio ejecutivo, de en
trar a erstudiar, y en armonía con taies excep
ciones, si la deuda de impuesto, que es cobrada 
ejecutivamente, carece o nó de causa jurídica o 
~>ea de base impositiva, facultad que lógicamen
te se extiende al caso de nvisión de la sentencia 
ilrisma de excepciones, que es justamente el que 
aquí se contempla. · 

No constituye óbice al ejercicio de tal facul
ta~ la circunstancia de que, .dentro del procedi
_miento que antecedió al reconocimiento· de la 
rleuda de impuesto, reconocimiento que sirvió 
de instrumento ejecutivo, el actual ejecutado no 
huble.ra hecho uso de un término para procurar 
evitar así que .-;e !.legara arl reconocimiento de 
que se viene hablanrlo, y rsegún lo que observa el 
Tribuna.] de p·rimera instancia, ya que de ser ello 
así no tendría explieación alguna el derecho con
sagrado en las disposiciones del Códicro Judi
cial antes mencionado acerca de la fac~ltad rle 
e:-:cepcionar ampliamente en este género de jui
cws. 

Tambiént y sirva eNo de ejemplo, pre·stan mé
rito ejecutivo, .según el artículo 1 0·59 del Código 
Judicial, las copias de las resoluciones rlefiniti
v·a;s ejecutoriadas proferidas por funcion(arios 
rompetentes en ejercicio de sus funciones, sobre 
multas que deben ingresar al Tesoro Nacional, 
Departamental o MunicipaL 

Y es manifiesto que si una persona es conde
nada al pago de una multa a lá Nación, mercerl 
a resolución ministerial, por ejem¡pio, en virturl 
de violación de un contrato celebrado con el Es
tado por e] COnrtratista así •Sancionado, la simulé 
circuristancia de que, dentro del proceso adÍni-. 
nistrativo d·e imposición de la Úmlta. no hubie
ra hecho uso aquél de los términos. instituidos 
para su defensa; y se hubiera llegado, en tal vir
furl, a la con_denación constante en la resorlu
ción ministerial ejecutoriada, no constituiría tal 
eircunstancia razón por sí sola suficiente para 
concluir que en el' juicio e.iecutivo que ulterior
mente se inicie. le e.stá vedado .al c.iecutado ex
cepciona.r para que se estudie por la autoridad 
competente si la multa que se le cobra tiene, 
verbigracia, causa .iuridica, dentro del contrato 
en relación con el cual e.sa multa ie fue im- · 
puesta. 

Parece obvio entonces que •SÍ ha llegado a de
mostrarse en es·te juicio que el impuesto de con
lmmo de tabaco que se cobra al señor Cardona 

fue un impuesto que no se causó en realidad, 
por no haber sido consumido el tabaco (34.5 ki
los 900- gramos), po.r el cual se exige tal impues
to, carece .dicho cobro de causa jurídica, es de
cir,, de base im¡Jositiva; y )1ay lugar, por tanto, 
a reconocer la existencia .de la excepción peren
toria correspondiente. 

En atención a lo expuesto antes, y estando 
demostrado como ocurr·e en el presente juicio 
que la .n~enna del tabaco fue mayor del 8%; y, 
como el importe del impuesto de consumo de ta
baco se hace efectivo en Antioquia en función 
del peso de la hoja ($ 1.50 por kilo) y se exige 
-al cultivador mi.smo, con el propósito de que se 
reembolse l uégo de ·él merced a la traslación o 
repercusión de su. importe ~sobre el consumidor 
mism1o del artículo, y precisamente por tratarse 
de un impuesto de consumo; la dife.rencia de 
peso en el tabaco ocurrida entre el momento en 
que fue enmatulado por ·el pro-ductor y el mo
mento en que efectivamente SC' puede cobrar el 
impuesto, en el caso de tratarse de un tabaco 
cn1e mermó de peso de manera natural, es decir, 
de un tabaco que, en p!'oporción a la referida 
merma de peso, ningún consumidor ha consu
mido en realidad, ni podrá consumir en el futu
ro, es obvio que e.se tabaco no consumido y que 
tampoco .podría .serlo, mal puede ser objeto de 
nn impuesto sobre el consumo de tal artículo. 

El cobrar en tales circunstancias un im,puesto 
de consumo equivaldría a violar manifie·stamen
te el artículo 19 antes transcrito de ~a Ley 10 de 
1909, que· cerlió a los Departamentos el impue.s
to sobre el consumo del tabaco, pero sin que, co
mo expresamente lo dice tal precepto legal, "en 
ningún caso pueda gravar.se o estorbarse en for
ma 'alguna ei cultiv~ o Íaborco .de las plantacio
nes y la preparación o aliño de la hoja hasta 
ponerla en estado 'dé darla a la venta y ofrecer
la al consumo público"; y sería también violar 
la Ordenanza de Antioquia número 18 de 1940, 
cuyo contenido es natural presumir que está 
acorde con la le.y ·que autorizó a los Departamen
tos para la implantación de] impnersto sobre el 
tabaco, pero exclusivamente sobre el consumo 
ele él. 

:Si ·la cansa o base del impuesto, esto es, el 
consumo mismo en manera ·alguna existe, ]a 
.instlcia ordinaria no podría hal·la·r tal ·causa en 
la simple circunstancia de que el productor del 
tabaco no hizo uso rlel derecho de defenderse, 
en breve plazo, ante las autoridades de orden 
rsimplemente adn1inisti·ativo que se enti<enden 
en el Depa.rtamen Lo de .Ántioqnia con la admi
nistración y reconocimiento del impuesto en 
consideración y menos aún ouando ese plazo 
toca simplem,ente oon uno de los trámites insti
tuidos por e11 estatuto departamental para po,der 



GACIET'A .H.BDICIAII.. 785 

llegar a la confección del simple reconocimiento 
de la deuu¡t de impuesto,· o sea al simple instru
mento ejecutivo, suJeto .éste a ser revaluado en 
el juicio ejecutivo mismo merced a las excep
ciones que le. es permitido oponer, comp ya se 
vio, al cjecutauo en consideración. 

*** 
En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema de 

.J usti ci a, Sala de Negocios Gene.rales, adminis
trando justicia en nombre de la RepúMica ¡le 
Colombia y por autoridad de la ley, revoca la 
sentencia apelada, proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín en e.ste juicio, y en su lugar 
resuelve: 

19 Los trescientos cuarenta y cinco kilos con 
novecientos gramos (345 kilos 900 gramos) de 
tabaco' que faltaron en la cuenta de· Leandro Car-

1· 

,, 

/ 

dona no tuvieron un consumo efectivo, y por 
consiguiente no causaron impuesto. 

29 ·Con1o consecuencia d·e la declaración ante
rior se dedara _ta'n1bién que no tiene eficacia ni 
puede producir efecto, el juicio ejecutivo adelan
tado por la Administración de Rentas Departa
·mentales de La Pintada contra Leandro Cardó
na, y ·.se manda cesar la .ejecución, previo des-
embargo de los bienes. . · 

No están probadas las· excepciones propuestas. 
Sin costas. 

Publíquese, copwse, notifíquese y devuélvase 
el expediente al Tribunal de su origen. 

Miguel Arteaga H., José M. Blwico N_úñez, Ani
bal Cardoso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.--Manuél Pineda Garrido, Secretario. 



lncofupetenda. de la. justicia. ordina.ria. pa.ra. conocer de la.s 
acCiones de indemniza.d.ón 'de perjuicios por a.ctos 

o resoluciones 'de la.s autoridades a.dministradva:s 

Es reiterada la doctrina de ia Sala en ei 
i;ehÜdo de que a Íá .lüsticia ordinaria ''no le 
bompete ia revisiÓn 'de iós actós adniinls
kaHvos tié ias corporaciones o empleados pü·~ 
loiicos én ei eJercicio de sus funciones ó eón 
ei pretexto de ejercerias. lEsa . atribución le 
está. asignada a la jurisdicción contencioso
administrativa, por manera que mientras és
ta no declare la nulidad de· un acto la jus
ticia ordinaria tiene que presumir su lega
lidad". También ha dicho la ·corte que 
"los Tribunales Administrativos tienen juris
dicción para conocer de las acciones de re
paraciones originadas en actos, hechos u ope" 
k"aclortes de carácter administrativo, prove" 
nientes de autoridades niunidpaies, depar
tanientaies ó nacionales.;¡ 

Corte Siipi·ehia de iusticla-Sala de NegoCios Ge
ilérales-Bogotá, mayo trece de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 
(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 

· -Pilonieta). 
El señor Gabriel Royo Pér-ez, en libelo de 29 

de febrero de 1940, formuló ante el Tribunal 
Superi(}r de Manizales los siguientes hechos, fun
damentales rte las peticion·es que adelante se ano
tanín: · 

"19 La Gobernación del Departamento de Cal
das por medio de la Dii'ección de Educación Pú
blica, me non11bró Maestro Secciona'! de la Es
cuela Urbana de Niños de Filandia, en propie
rlad, según Decreto n~mero 361 de fecha 30 de 
junio de 1937, nombramiento que fue comuni
cado a la Alcaldía de dicho Municipio por me
dio del telegrama marcado con el número 844 
procedente de la misma Dirección; 

"29 El 1 Q de julio del mismo año tomé pose
sión del cargo mencionado el cual serví hasta el 
4 de marzo rle 1938 inclusive, fecha en que fue 
suprimida la sección a mi cargo de conformi
rlad con el Decreto número 130 de la Goberna
ción, según coh-:.tmicación telegráfica dirigida al 
Alcalde de Filandia en la fecha últimamente ci
tada a efecto de que me fuera notificada dicha 
resolución; 

"39 No reclamé contra la medida adoptada pot· 
la Gobernación porque aceptando las razones 
r¡ue ésta tuvfera para la clausura de la sección 
a mi cargo, supuse que sería trasladado a otro 
lugar al menos, ya que hallándome clasificado y 
figt,rando en el Escalafón Nacional del Magis_te~ 

rio por haber llenado los requisitos exigidos 
por el Gobierno.Nacional para el efecto, no podía 
ser ¡;:ap1biado ni ren~ovido y inucho mcrios sus
pendido del cargo de coilformidad cori los ar
tículos 99 y 10 del Decreto ejecutivo ilúmero 
160,2 de 6 de julio de 1,936, por no hallarme den
tro de las causa<les que para el ef.ecto prevé el 
artículo 89 ibide.m. 

"49 Cuando la Gobernación, viulando claras y 
expre.sas disposiciones legales, determinó suspen
derme del cargo, pues tales fueron los efectDs cie 
la supr·esióh de la ·se.ccio!ial que ci.irigia ya qtie 
no me designó para otro iugar como era lo ih
clica-do, tio reparó en la flagrante violación de 
la ley y en el ciañb moral y m:lterial que dicha 
medida habría de causarme pasando por alto 
los clcrechos que tenía adquiridos· como maestro 
escalafonado por el Ministerio de Educación, 
según Resolución número 3·58 ele 19 de octubre 
de 1.937, por la cua.J se fijó el Escalafóii difiniti vo 
de Maestros, publicada en el Diario 0/icial hú
mero 2364<! de 19 de diciembre de 19,37. 

"59 El acto en m¡cnción o sea el que me dejó 
suspendido del cargo tántas veces mencionado, 
contrario y violatorio de disposiciones legales 
expresas, vino a prnducírm,c perjuicios morales 
y materiales. que aún estoy sintiendo, lo.s cuales 
necesadamente deben ser reparados mediante 
indemnización; 

"·()9 Ya la Corte Suprema y los Tribunales .Tu
dicial·es del país han sentado doctrina clara y 
prcci.sa en el sentido de que todo daño o per
juicio inferido a otro debe ser ·inclemnizado, en 
presencia de lo dispuesto por nuestro Código 
Civil, del cual se dcsp.rende que cualquier per
juicio debe ser reparado en dinero, pues la pa
labra reparación significa siempre inde1111niza-
ción; 

"79 Todos los trafadistas de la teoría de la 
responsabilidad están de acuer·do en que todo 
daño q.ue- por imprevisión, negligencia o mnli
cia cause perjuicio a otros, debe ser reparado. 
Ya nuestra Corte de Justicia_, en sentencia de 20. 
de octubre de 1 R98, había dicho lo sigu.iente, que 
es una doctrina que C·l tiempo y la jurispruden" 
cia h:m ido aquilatando: 
· 'Toda pcr.sona e.s r·c.sponsable por los daños 
que cause, bi·en haya elecutado el hecho o in
currido en omisiones personalmente o por medio 
de la.s per.sonas que de e·lla dependen .. .-.' 

"89 Clausurada, pues, la sección e.seo~ar a mr 
cargo y nq lwbl~Pdoseme al . inenos removido) 



claro es que quedé suspendido viniendo a en
_trailar esta medida un per1uicio no sólo moral 
sino económico o material, perjuicio tanto ma
yor en cuanto se refiere al primer aspecto por 
haber quedado en vilo mi reputación no sólo 
dentro del magisterio que no .ignora cuáles son 
las causa.s determinativas de suspen·sión ·el que la 
mía obedeciera a todas o a -una de ellas, sino 
dentro de la .misma sociedad ·donde venia ejer
ciendo el ca-rgo. 

"99 De lo.s hechos relatados se desprende con 
precisión y claridad que la Gobernación de Cal
rlas al violar .ex.presas di·sposiciones legales, me 
cansó graves perjuicio.s en todo orden los cuales 
indefectiblemente deben ser indemnizados." 

Con base en los hechos que se dejan relacio
na•dos el seilor Royo P.érez demandó por la vía 
ordinaria a•! Departamento de Caldas, represen
tado por el respectivo Agente del Ministerio Pú
blico, para que por sentencia definitiva se hi
cieran estas declaraci8nes contra la entidad de
mandada: 

"19 Que el De}Jartamento de Caldas está en 
la obligadón ode pagarme, ·rlentro del térnÍino 
que· seilale la' ~;entenci'a, los sueldos mensuales 
que dejé de devengar como maestro escalafona
do en tercera categoría, a contm· del 5 de m1arzo 
de 19.38 hasta eij. día en que el pago se efectúe; 

"29 Que el Departamento de Caldas está en la 
obligación de pagarme, dentro del término que 
señale la sentencia, la suma de cinco mil pesos 
moneda corriente por concepto de indemniza
ción por los perjuicios m(lrales y materiales que 
la Gobernación del Depal'ta.mento me causó con 
la· susnensión del cm·go de Maestro Secciona] 
ele la Escuela Ud)a.na de Varon·es de ·Filandia. 

"39 Que casó de no hacerse J.as declaraciones 
anteriores, se condene a los señores doctores .Jo
sé Miguel Arango v .Te.sús Arias Correa, Goberna
dor y Secr·etario de Educación, responsables del 
acto oficial que determinó mí suspensión del 
car,l!o de Maestro Secciona! de la Escuela Urbana 
de Varones del Municipio de FiJ.a·nrlia, a pagar
me la suma de cinco mil pésos moneda coi-rien
te por indemnización de perjuicios; y 

''49 En subsidio y teniendo en cuenta que 
cuando fui suspendi·do figuraba en el Escalafón 
Nacional del Magisterio adoptado ·definitivamen
te por e.J Ministerio de Educación Nacional co
mo maestro de tercer.a categoría con un sueldo 
mensual de .sesenta X CÍ'nco pe.sos moneda co
rriente, -que se condene al Departamento de Cal
das o en ·defecto de ·éste a los señores doctores 
.José Miguel Arango y .Jesús Arias Correa a pa
garme una suma, equivalente a tres años de ser
vicio de .acuerdo con el sueldo {lUe devangaba, 
teni.endo en cuenta que un maestro de tercera 
categoría debería permanecer en su puesto por 
\1.!1 l:rpso d9 \r9•S años~ •Sef:\Ú'J,l., lQ Q.ispl~G~tQ en Gl 
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articu](f 79 del Decreto ·ej-ecutivo número 1289 
de 8 de octubre de 1938, así coll11o a indemnizar
me por los perjuicios m1)rales recibidos previo 
avalúo pericial de éstos." 

El Fiscal del Tribunal a quo, al descorrer el 
tr·a.slado de la. demanda, manifestó que "como de 
los hechos formulados no se desprende obliga
ción alguna .en contra del Departamento, me 
opongo a que se condene a éste en los términos 
solicitados por el actor en la parte -getitoria de 
la demanda .. -.. " 

Estando en curso oJa actuación de ·J.a primera 
instancia, el apoderado del demandante, en ejer
cicio del respectivo m¡andato, desistió de la de
manda en cuanto se r.efiere a los señores José 
Miguel Arango y Jesús Arias Correa, desi·stimien
to que por estar ajustado a la ley, fue aceptado 
po.r el Tribunal en auto de 10 de marzo de 1942 
(folios 1·6 y 1-6 vuelto, cuaderno número 1). En 
esta misma providencia se dispuso .seguir el jui
cio solamente contra el ·Departamento de Cal
das. 

Surtida ·la tramitación propia de aqueHa ins
tancia, el Tribunal-rlesató la litis en senteneia de 
fecha 10 de mayo de 1943, en .]a cual esta ünti
dad ·se abstiene de resolver sobre las peticio
nes rlel demmndante, por carencia de ju:;-isdic
ción. 

Apelada por el acto.r esta resolución, el nego
cio vino a la Corte, donde surtióse la s"'gunda 
instancia. Y .como .se haHa en estado de definirlo 
a ello se procede. 

El aspecto de competencia. 
Basta la simple relación de las peticiones del 

lib'elo y de los hechos en que .éste se apoya, 1Jara 
concluir, como lo hace el Tribunal de primer 
grado, que la justicia ordinaria- carece de com
petencia para conocer rle ,¡a demanda instanrn
da ·por el ·señor Hoyo Pérez. En efecto: 

Para deduci1· los perjuicios reclamados por 
el demandante, habrí·a que partir de la base de 
cruc es ilegal el rlecreto de la Gobernación rle 
Caldas por mcrlio del cual el actor afi.rma que 
fue .suspendido del car.go de Maestro Secciona! 
rle la Escuela Urbana de Niños de Filandia. 

Ahor·a bien: el deter1111inar .si es legal o ilegal 
aquel acto adm¡inistrativo, entraña una función 
que de acuerdo con la ley compete exchisivamen
le a la jmisdicción contencioso-administrativa. 
En el par\icular e·s reiterada ·la ·doctrina de esta 
Sala en el •sentido de que a la justicia ordinaria 
"no le compete la revisión de los actos adminJis
tmtivos de las corporaciones· o empleados públi
cos en el.ejercicio_de sus funciones o con el pre
texto de- ejercerlas. Esa atribución f.e está asigna
da a la jurisdicción de lo- contencioso-adminis
tratiuo, por manera que mientras ésta no decla
re l(l_ nuUI;iad, de un acto la justicia ordinaria tie-



ne que presumir su legalidad". (Sentencia de 29 
de j u!io de 1942, proferida en el juicio ordina
rio pron~ovido por :roselyn Rodríguez Daza con
tra el Departamento de Cundinamarca). Y en 
fallo anterior la misma SH'la había dicho que 
"los Tribunales Administrativos tienen jurisdic
ción privativa par·a conocer de las acciones d·e 
reparación originadas en actos, hechos u opera
ciones de ,caráde·r ·administrativo, prov·enientes 
de autoridades municipales, departamentales o 
nacionales".· (Gaceta Judicial, tomo 54, nú1111eros 

. 1989-1 !l90, página 364). 

*** 
Con miras a denqostrar que a la justicia ad-

ministrativa no le compete el conocimiento de la 
demanda promovida por el señor Royo Pérez, 
su apoderado en esta instancia alega que "es 
necesario e.staMecer de una manera nítida que 
se trata de una indemnización de perjuicios 
materiales generados :en una culpa de carácter 
extracontractual y que im¡plica un hecho que no 
supone ~cto positivo alguno de la Administra
ción, del. que hubiera podido generarse un per
juicio para el ·señor Royo Pérez; sino de un he
cho negativo de una omisión culpable de parte 
del funcionario, y bajo la CIJI.al hubo de situarse a 
mi poderdante, para perju'dicarlo en el ejerci
cio de lo.s legitimas derechos que había adqui
rido, desde el momento que, como maestro es
c~afonado ingresó en la carrera del magisterio." 

Las precedentes consideracione·s son como la 
síntesis de los v.arios argumentos que el citado 
apoderaoo aduce para clem¡ostra.r que es a la 
justicia ordinaria y no a la administrativa, a la 
que comJPete conocer de la demanda del señor 
Royo Pérez. El señor Proc1wador Delegado en lo 
Civil refuta acertadamente aquel] as ob,ieciones en 
contra de la comPe·tencia de la jurisdicción con
tcncioso-adn1inistrativa para re.solver el caso sub 
judice, y aduce sobre el particular estos razona
mientos, que Ia Sala prohija en su integridad, 
por estar firmemente apoyados en la ley y· en 
las doctrinas de que se ha hecho mérito: 

"Lo primero que ocurre contestar a la argu
i'il¡entación del .seño.r apodera-do, {'S que por ha
berlo pedido oportunamente su poderdante en 
la primera instancia, se allegó a 1os autos un 
ejemplar del periódico oficial de Calda·s, debida
mente autenticado, en e! cual aparece :]a Resolu
ción del 2·3 de octubre de 1940 que negó, al me
nos pa1·a dicho año, la incorporación del señor 
Royo Pérez al ·cargo de Maestro Secciona) y negó 
también el reconocimiento de pago de sue1dos 
por el tiempo que dejó de devengarlos, hasta el 
día en que fuera reintegrado al magisterio. 

"De modo que, frente a esta Resolución, no . 
puede alegar.se que falta el hecho positivo acu
saMe ante la jurisdicción contencioso-adminis
tra.Uva, sino que, por el contrario, es evidente 

que esa Re·soiución constituía un acto adm~ni.s
trativo de los que daban lugar a la acción de ple
na jurisdicción establecida por el artículo 4Q de 
]a Ley 80 oc 19135. Quiere ·esto decir que el T1·i
lmnal . estuvo en lo cierto cuando estimó que la 
justicia ordinaria carece de competencia para 
fallar en este negocio. 

"Y aunque no ~se hubiera traído a los autos la 
mencionada. Reso~ución habría que llegar a las 
mismas conclusiones, porque todos los aotos ofi
ciale,s relacionados con Jos empleados públicos 
que afecten' su situación jurídica -gene,ral o 
individual- tienen necesariamente el caráctea· 
de actos administrativos y si éstos producen 
pe.rjuicio, quedan forzo.samente sometidos a la 
jul'i.sdicción que .les es propia: la contencioso
administrativa. 

"Tanto es así, que si se aceptara la tesis del 
apoderado del demandante y la justicia ordina
ria entrara a estudiar a fondo el negocio, lo pri
mero que tendría que anaJ.i.zarse sería la lega
lidad ele los actos que produjeron el desema>leo 
del señor iRoyo y en seguida, si se considerara 
que debiera condenarse al pago ele perjuicios, 
tendría que de.cretarse la nulidad de dichos ac
tos. Es decir, que la justicia ordinaria entraría 
a ejerce.r justicia administrativa, a ·usurpar ju
risdicción, señalada por las leyes colombianas a 
los Tl'ibunaaes Administrativos. 

"Y si se dijera .que los Tribunales ordinarios 
pueden entrar a decidir sobre el perjuicio pro
oucido por actos de la Administración, 'sin p.ro
nunciarse sobre la legalidad de dichos actos, se 
respondeda que los aotos administrativos tienen 
que presumirse válidos mientras no se presente 
~a comprobación de que han sido anulados por 
la autoridad com¡petente; y .que no puede acep
tarse que el acto administrativo válido, legal, sea 
capaz .de produci.r perjuicios demandab~es. 

"De modo que, cualquiera que sea el aspecto 
jurídico por donde. quiera cont·emplarse la ac
ción intentada por el .señor Royo Pérez, ·se llega 
siempre a la misma conclusión, o sea, a la adop
tada pbr el Honorable Tribunal de Manizales." 

*** 
A mérito de lo ·expuesto, la Sala de Negocios 

Genera'les de la Corte Supremn de .Justicia, ad
minist.I·ando justicia en nombre de la República 
de Colom,bia y por autoridad .de la ley, confirma 
la sentencia proferida en este negocio por el 
Tribunnl Superior de Manizales el día 10 de ma
yo de 1943: 

Sin costas. 
Publíquese, cop1ese, notifíqucsc y devu'élvase 

el expediente a la oficina de su origen. 

Miguel Arleaga H., José M. Blanco Núñez, Aní
bal Cardoso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Mamzel Pineda Garrido, Secretario. 
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RespollisabiHdad del Estado por la tragedia de aviacllon del 
Cam]p>o de §anta Ana.=Responsabiilidad directa e indirecta 

A lo ya dicho en numerosas sentenci:¡,s so
bre la responsabilidad del lEstado en la tra
gedia de aviación 'del Campo de Santa Ana, 
agrega la Corte lo siguiente: Se ha dicho 
que la responsabilidad de las entidades pú
blicas es directa aun cuando actúen interme
diarios, porque si éstos tienen el Cl!-rácter de 
delegados ·o representantes de la -entidad y 
en n~mbre de ella proceden, no se trata de 
personas que estén bajo la dependencia de 
otras; que dentro d.e un criterio moderno de 
la persona moral, los agentes inmediatos de 
su acción no son· terceros o mandatarios que 
actúen a· nombre suyo, sino sus propios ór
ganos de ejecución, de la misma manera que 
lo es -respecto de la persona física- el 
brazo por medio del cual compromete ésta su 
responsabilidad; que por ello la Administra
ción Pública, en caso de culpa de uno de 
sus agentes, responde directamente de esa 
culpa llamada "culpa del servicio" y no en 
virtud de un vínculo de proposición, comi
sión o mandato. Obsérvese que responsabi:li-

. dad directa e indirecta son términos que di
. cen relación a la distancia del acto porque 
· se responde con el responsable de él, y no a 
la responsabilidad misma. lEn .la responsabi
lidad directa la relación es inmediata; en la 
responsabilidad indirecta la relación es me
diata: ¡q lPedro hiere a Juan; el acto es su
yo; debe indemnizarlo del daño por respon
sabilidad direct;i, inmediata, personal. 2q 
Diego, agente de lPedro, hiere a Juan y lo 
lesiona corporalmente; el acto no es de lPe
dro; pero Pedro respond~ por el acto de su 
agente; su responsabilidad no es personal, 
es mediata o indirecta. lLa responsabilidad 
indirecta. de las personas físicas se produce 
por la intervención del agente: desde que és
te interviene hay, o puede haber, responsa
bilidad indirecta. Se pregunta: ¿lLa interven
ción del agente de la persona moral produ
ce, o nó, idéntica consecuencia, de origi
nar una responsabilidad indirecta? Y en esa 
hipótesis ¿qué agentes la obligan directa
mente y cuáles indirectamente? lPara ilus
trar la materia de que se trata conviene mi
rar la cuestión de la responsabilidad direc
ta e indirecta, en primer lugar, ·desde el 

punto de vista de las relaciones entre una 
persona :natural y su agente,, entre el em
pleador· y el empleado, el dueño de un ve
hículo automotor. y el chofer, para pasar_ 
luég,o al exanien del género de relaciones 
análogas cuando actúan las personas mora
les y agentes suyos. :n:..a responsabilidad civil 
por el hecho del subordinado de otra perso
na física hay que verla generalmente a tra- · 
vés de las reglas que consagran en el Có
digo Civil la responsabilidad indirecta v no 
por las que· norman la responsabilidad per
sonal y directa. Como el Código establece 
que en tales casos' el mandante responde por 
la indebida elección del agente y por ·su 
falta de yigilancia, con este' criterio habrá 
de mirarse. la responsabilidad de que se tra
ta, teniéndose en cuenta las circunstancias 
en que obra el dependiente, pues sería con
trario a la ética ignorar la intervención del 
agente y su modo de obrar, pretendiéndose 
que de todos sus actos ha ·l}e responder el 
mandante como si él mismo obrase, como 
si él hubiese conducido el vehículo o dispa
rado el arma que ocasiona el daño. Cuando 
actúan las personas morales por medio de 
sqs agentes, los· principios· jurídicos aplica
bles son idénticos. lLas personas morales res
ponden civilmente de la culpa por el hecho 
de otros, del mismo modo que las :11ersonas 
naturales, según principios establecidos en 
el Código Civil. Claro es que habrá necesi
dad de tener en cuenta la índole propia de 
las personas morales. para_ poder deducir 
consecuencias respecto al modo como com
prometen su responsabilidad civil. lLa perso
na física se obliga con responsabilidad di
recta en los caslls en que ella obra personal
ménte, o cuando interviene expresamente con 
su vóluntad en el acto que ejecuta su subor
dinado; la persona moral habrá de compro-

<meter. su responsabilidad directa cuando ac
túan su gerente o directiva u otros gestores 
suyos que tengan la, representación especial 
de · aquéllos para obligarla, 'pues solamente 
entonces puede decirse que es la persona mo
rai misma la que obra. lEn los demás casos 
ya no es ella misni.a la que actlía, sino son 
sus agentes, del propio modo que obran los 
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agentes o subordinados de una persona f:l
sñca. 

ll..as relaciones de la entidad pública con 
terceros, en virtud de las cuales surge el 
derecho a la indemnización de los perjui
cios, son idénticas a las de la empresa pri
vada con terceros para igual propósito. IT.a 
empresa privada incurre en responsabilidad 
directa cuando los actos q1lle realiza o sus 
omisiones se deben a las personas de sus 
directores o gerentes, o a otras que ejecu
tan expresamente su voluntad; en los demás 
casos su responsabilidad es indirecta. 1 IT.a en
tidad pública compromete sn responsabili
dad directa, análogamente, cuando son sus 
órganos los qune obran o dejan de obrar; si 
los actos o las omi.si.ones provienen de otros 
agentes suyos, la responsabilidad es indi
recta. 

!Para distinguir los órganos de los demás 
agentes en las personas morales privadló.S y 
públicas, la Corte adopta el siguiente crite
rio: habrá órgano de la persona moral cuan
do en la persona física que lo ejerce se ha
lla "el asiento de la voluntad que dirige" y en 
los demás casos, de person~s que no encar
nan su voluntad, ellas serán· apenas sus agen
tes o representantes ordinarios, mas no sus 
órganos. Resumiendo el pensamiento de !Pla-

. niol y Ripert, que es el de la Corte, puede 
afirmarse que los órganos de na persona 
moral son los funcionarios con autonomia 
e iniciativa y con capacidad para encarnar 
la voluntad del JEstado. JH[ay empleados pú
blicos que no son funcionarios, y dentro de 
los funcionarios puede haber algunos que en 
el ejercicio de su f11llnción no alcanzar. a en
carnar la voluntad de la entidad pú:nlica y 
por tanto a comprometer su responsabili
dad. Solamente serán sus órganos los funcio
narios que reúnen aquellas calidades. Y hay 
que observar que esa calidad de órgano es 
muchas veces permanente y en otras espe
cial y transitoria, siendo de la última clase 
·cuando el órgano auténtico delega, por au
torización expresa y especial, su voluntad 
representativa en una persona determinada 
·y para un fin concreto. 

. ll..a culpa poi' la "mala elección en que in
~urre el órgano de una persona moral es 
inmediata y directa por lo que mira a la 
-elección misma, pei'o es medillita e indirecta 
en. relación con ios hechos que é!;ecuta el 
agente del elegido. Si ei órgano obra o deja 
de obrar, eligiendo o vigilando mal al agen
te, su culpa, la dei órgano, es indirecta, me
diata, ·respecto del acto cumplido · por el 
agente. lEn cambio, hay responsabilidad di
i'ecta de la persona moral por la acción u 

ormsion de sus órganos, cuando el beche> 
dañoso lo ejecutan o en la oiiiiisión incurren 
las personas que ll'orman. diclb.os órganos, o 
porque llevan ellas su voluntad sobre en 
agente obligándolo a obrai' o a no obi':u en 
determinada sentido, en nm caso especial. 

Siendo directa la i'es·ponsabilidad de lla 
Nación en el caso de :tutos, es decii', n11 
hallándose comprendido este caso, para ill!! 
efectos de la prescripción dle las acciones, 
en la hipótesis prevista poi' el inciso 2~ dei 
artículo 2358 del Código «Jivil, cuando ellla se 
deduce exclusivamente del hecho ajenc, 
puesto que la dé la Nación resulta den he
cho propio de sus órganos y del hecho de 
su agente, la responsabilidad c'1ell JEstado se 
halla dentro de la regla general de pres
cripción, de largo tiempo, establecida pai'm 
'fas personas que se obligan directamente se
gún la norma general clel artículo 2341 y 
las demás que con ella se relacionan. Nc 
ha prescrito, pues, la acción incoada. 

Corte Suprema de Justicia-Sala, de Negocios Ge
nerares-Bogotá, quince de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ·cuatro. 

(•Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso· 
· Gaitán). 

Por medio de su apoderado doctor Gonzalo 
Vargas Hubiano, los esposos Nazario Orozco Os
pina y Judith Rendón de Orozco, propusieron 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá demanda ordinaria contra la Nación, 
representada por el Agente del Ministerio Pú
blico, por perjuicios materiales y morales cau
sarlos a los actores en el siniestro aéreo de San
ta Ana, el 24 de julio de 1938, con la muerte 
de su hija legíti;ma Elvia Orozco Rendón, y con 
1as heridas que ncibió Darío, hijo legí.timo de 
lO:s mismos demandantes y menor de edad cuan
do ocurrió el siniestro. 

'Pide el señor apoderado que la Nación le pa
gue a los actores "dentro d·e los seis días si
guientes a la ejecutoria del correspondiente fa
llo, la suma de diez mil pesos ($ 10.0.00.00) mo
neda legal, o la cantidad inferior o superior que 
se establezca en los autos· por concepto de los 
perjuicios materiales y mora·le.s ocasionados a 
Jos esposos Nazario Orozco Os_pína y Judith .Ren
dón de Orozco, por la m¡uePte de su hija Elvia 
y las lesiones de su hi1o Darío, acaecidas en el 
siniestro de aviación de Santa Ana". 

Se fundá la acción en las cüsposiciones del 
Título 34 del Código Civil, ·especialmente en los 
·artículos 2341, 2134·6 y 2347. También se funda
menta en las normas que co·nsagran las garantías 
sociales y en particular en el artículo 15 de la 
Constitución Nacional. 
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Admitida la demanda· y sur'tida la tramita
ción de· rigor puso fin el Tribunal a la primera 
instancia en fallo· de v-eintiocho de septiembre 
del año próximo pasado, en que absuelve a la 
Nación de la petición de pago contenida en la 
demanda. En lo que hace referencia a la seño
rita Elvia Orozco la sentencia fue adversa por 
no encontrar:se acred-i-tada J.a personería sustan
tiva d·e los actores, y en cuanto a iDarío Orozco 
porque no >Se halló probado uno de los elementos 
que configuran la responsabilidad civil ex-con-
trato, o sea el daño. · -

Ap-elada que lo fue e.sta sentencia por el señor 
apoderado llegó el negocio a la Corte, donde du
rante la tramitación legal el abogado de los es
posos Orozco~Rendón aprovechó el término de 
:prueba para llenar algunos de los vacíos que 
ano-tó 'el Tribunal. Por encontrarse finaliz.ado el 
recorrido procedimental del recurso .se pr¿cede a 
qicta.r fallo. 

Personería de los demandantes. 

Los señores Nazario Oroz-co Ospina y Judith 
Rendón de Orozco; en calidad de padres legí
timos de Elvia y Darío Orozco Rendón, ocurren 
ante la just•icia para. que por la Nación se les 
indemnice de lo.s daños que en calidad de tales 
recibieron por la muerte de la primera y por 
las lesiones del segun-do, ·en el siniestro aéreo 
del Campo de Marte. 

De la demlanda se de.sprende que los esposos 
reclamen no en calidad de representantes lega
les de .sus hijos y para ello-s, sino como padre-s 
legítimos de los mismos y para sí, el daño re
flejo e indirecto que dicen haber recibido por los 
sucesos en que fueron víc>timas Elvía y Darío 
Orozco. 

Como se ve, no puede existir ilegitimidad de 
personería .sustantiva en lo·s demandantes, toda 
v-ez que se presentan a eje-rcitar un derecho per
sonal, y no la hay adjetiva porque de lo·s autos 
aparece que los. r.espectivos poderes de Nazario 
ürozco y Judith de Orozco a su r-epresentante 
en el juicio -fueron debidamente otorgados. 

Excepción de prescripción. 

El seíior Fiscal del Tribunal, al proponer esta 
excepción, que procede la Sala a examinar, dijo: 

"Sería ·el caso de entrar a e.studiar el negocio 
con el detenim_\iento requerido, si no fuera por
que esta Fiscalía ha encontrado que el fenómeno 
jurídico de la 'prescripción se ha operado. En 
efecto: el .inciso 29 del artículo 2358 del Código 
Civil dice: 

'La,s acciones para la reparación del daño que 
puedan ejercitarse contra terceros responsables, 
conforme a las disposiciones d!l este Capítulo, 
prescriben en tres años contados desde la per
petración del acto.' 

"La tragedia aérea del Campo de Marte o San-
ta Ana sucedió el 24 de julio de 1938, y la noti-
ficación de la respectiva demanda al Agente dei 
Ministerio Público como representante legal de· 
la Naoión en la instancia, le fue hecha el día· 
18 de agnsto de 1941, es decir, tres años y veinti-
trés días después de haberse perpetrado el acto;· 
es así que en el presente caso ha transcurrido un 
lapso de tre.s años, luego el fenómeno jurídico 
de la prescripción se ha cumplido en este caso, 
tal corno lo· preceptúa el artículo 2-3·58, inciso 29, 
antes citado." 

Lo qzze alega el apoderado. 
Dice el a-poderado de los a-ctores: 19 Que por 

haber coexist·encia de dos culpas en el sinies
tro de av-iación -del Campo de Marte, la culpa 
personal del Capitán Abadía y la culpa funcional 
del Estado colombiano, éste es dinctamente res-· 
ponsable del daño, y por tanto la acción no pres
cribe en tres año.s sino en veinte; y 29 Que Ja 
prescripción de tres años, si hubiera de aplicar-· 
sé, no está cumplida, porque para contarla se 
toma en cuenta el día de la presentación de la 
demanda y no el d·e la notificación -de la misma. 

La responsabilidad directa del Estado. 
En las sentencias qu~ hasta ahora ha dictado 

esta Corpo·ración sobre el siniestro de Santa Ana 
se ha considerado al Capitán Abadía como res-· 
ponsable per-sonal y directo· del accidente y ai 
Estado colombiano -como obligado también a in
.demnizar el daño, en virtud de la dependencia. 
que existía entre el oiloto y el Gobierno Na
cional. A esta conclus{ón se ha llegado interpre
tando las d-isposiciones pertinentes del Título 
XXXIV, Libro 49, del Código Civil, que tratan 
de la culpa ex·tracontractual de las personas que 
por circunstancias especiales dependen de otra-s. 
Y se ha deducido la re.sponsabilidad de la Nación 
considerando que -ella se deriva principalmente· 
de ~a ma·la elección hecha en el piloto señor 
Abadía ·por -sus. superi-o;res jerárquicos para .di
rigir y comandar la escuadrilla de avione-s de 
que formó parte el que produjo el siniestro. 
Tal respon-sabiJi.dad d·el Estado no .Ja hubo d·e· 
contemplar la Corte por •el aspecto particular 
en que a>hora la mka, para juzga-r si eHa es di
recta o indirecta r-especto de .J.a Nación y de.du-· 
ck de aHí •consecuencias en ord·en atl fenómeno 
de la préscripdón. El planteamiento en el pre--

. sente pleito de -ese nuevo y especial a·specto del 
asunto hace rtece.sario el que ·la Sala se detenga 
en el particula-r. 

Sobre ·e.ste tópico expresó la Sa.Ja lo que si-· 
gne en la .sentencia que puso término al jui·cio 
de Jo.sé Hubén Pini~la contra el De-partamento de 
Cundínamarca: 

"Importa ver, :grimeramente, qué principios. 
regulan la re.sponsabili,Jad de las entidades de-
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derecho púbUco, como Ja Nación, los Departa
mentos y los Municipios, por actos u omisiones 
de sus· agentes. En .sentencias anterinres de r¡;·' 
ciente data, .sienta la Corte una dodrina sobre 
el particula.r: 'El dominio ld·e ~a responsabilidad 
-dice la Sala d~ .casación- poJ· el hecho· de 
otro, como el de la respon.sabiJidad por el he
cho de las co·sas, e.s de carácter excepcional. El 
derecho común de la responsabi.Iidad está .con-. 
tenido en •ia.s reglas que gobiernan. el primer 
grupo. Es apenas natural que todo el que ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido 
daño a otro, indemnice a ,]a víctima. Este es el 
hecho directo, ·producto ·de la actividad perso
nal ·de los individuos. Pero fuera de esta res
ponsabi;Ji,dad directa, hay otra que no poor indi
recta -es menos ~f.icaz, en vi·rtud de la .cual esta
mos obligados a •responder ·del hecho dañóso de 
personas que están ba1o nuestra depend.encia, ·o 
de las cosas animadas o inanimadas -cuya guar
da y -custodia nos •cQmpete. Esta ya e.s una r-es
ponsabilidad de carácter excepcional po•rque no 
proviene inmediatamente del acto per.sona•l del 
intere.sado, -sino de pre.suncione·s de culpa que 
la ·ley e.s,tablece contra el .responsable, ·cul·pa ·que 
consiste en una falta de vigi-lancia o en una 
mala elección. •Cierto e.s que en estas faMas hay 
ya una culpa, pero ésta no es la :causa -próxima 
del daño. La ·causa 1Jróxima ·del daño reside en el 
hecho del !lijo, el pupilo, el demente, eil em
pleado, el animal o .la ·cosa, ma.s -como la ac
tividad de dichas per-sona•s o el hecho del ani
mal o .de Ja,s cosa.s debe es·tar sometido al con
trol o vigilancia ·de otr.a .persona, la ley pre.sume 
la ctJ!.pa de ésta, .sin 'la -cna•l e:l daño no •Se hu
biera causado.' (.Gaceta Judicial, número 19•37, 
página 27). Esta presunción de culpa de que 
habla la sentencia ant-eriormente transcrita, se 

· desprende del· criterio ·consag•rado ·en el Titulo 
34 del Código Civil, que habla de la Responsa
bilidad civil por los delitos 11 las culpas. Y en 
sentencia posterior (junio 30 de 1941), ,de ~a 
Sala de Nego.cios Genera.Je.s, ·en ·el juicio de la 
señora Paulina Martínez v. de .J'iménez, contra 
la Nación, se a.firma lo .que sigue: 'Situa-ndo la 
responsabilidad •del Estado en el Código Civil se 
explica únicamente por a}Jli-cación, .conforme ya 
está dicho, de los artículo.s 2·347, primer dnciso, 
v 2349 en cuanto ·del contenido 'de .dicho•s pr-e
~eptos,' examinándolos con un criterio de cientí
fica interpretación, '·se puede inferir el .princi
pio de que por razones de .subordinaCión y de
pendencia, la culpa personal del empleado que 
ocasiona daño a ter-cero con ocasión del "'ervicio 
prestado, repercute .sobre el empleador, quien 
solidariamente con el primero está obliga.do a 
reparar el perjuicio. Además de Ja falta personal 
del emplea-do, rregu1ada por €} ar.tículo 2.341, 
existe la ,del empleador, quien en ese caso se 

hace responsable por razón de una presunción de 
culpa ·consi.stente en falta de vigilancia y mala 
elección de <')U representante, mandatario o de
pendiente; presunción que .se destruye probando 
la ausencia de culpa, o sea que así ·en la e·lccción 
del 'empleado (preposés, llaman los franceses), 
como en el desarrollo del hecho causante del per
juicio, el dueño usó de los recurso.s que un hom
bre avisado y ,diJigente emiJlearía ·en situación 
semejante, tanto ·pa.ra asegura1' la buena elección 
del agente, como el cumplimiento normal de Ia 
respectiva función por ·parte de éste, en forma 
tal que el comitente no tuvo medio de prever o 
impedir el ·daño.' (Gaceta Judicial, tomo III, pá
gina 115). 

"Algunos expositores tiJdan de ineficaz e in
apropiada la •presunción .de cul.pa a cargo d·e la 
Administración, ·por falta de vigilancia o mala 
e1ecció9:t de -los empleados, porque la demosh'a
ción -de la exi-stencia de esos hechos hace difí
cil deducirl-e al Estado responsabilidad. Y por 
ello buscan derivar ésta hacia reglas objetivas. 
A es'e fin, dentro del campo del der-echo admi
nistrativo y a la luz de sus principios, ·Se .afkma 
que la entidad pública -es responsable !de los per
juicios causados por actos adrnini.strativüs, sin 
atender a ~a ex.j.stencia mi-sma del hec.ho delic
tuo.so o cuasi-delictuoso; ante un perjuicio deter
minado, producido por un agente, la entidad pú" 
hlica viene a .se-r. responsable, pues ella se obliga 
por mcdi0 de sus ó-rganos, y órgano suyo es el 
empleado que .produce el perjuicio. 

"Tal tesis, vinculada al hecho de la 'falta de 
servicio', Iio ha .sido acogida ampliamente por 
la juri.spn1dencia, porque no hay una m·gcnte 
necesidad de .salirse de los claros y antiguos mol
des del derecho :privado, en _estas cue.stione,s que 
todavía pueden ser r-esueltas •por la aplicación 
de las norma-s y p·r.incipios civili.sta.s, y porque -la 
tesis conduce fácilmente a extremos de incqui
dad. 

·"No habría mi sentido de igualdad y justicia 
al aplica-r al Estado y a las entidade.s públicas en 
general un ·sistema objetivo de ·re.spon-sabilidad, 
que equivale a-1 .riesgo creado, y que solamente 
rige po·r di-sposición ·especial de la ley en ciertos 
casos, como en Jos de, accidentes •.de trabajo. El 
particular ·Y Ja empresa privada responden de 
culpa indkecta o mediata por actos u omi-siones 
culposos de .sus agentes; .no -se ve Ia razón que 
haya para que .]a ·entidad pública se obligue en 
c.ondiciones más gravo.sas. El acto o la omi.sión 
en un empleado o agente .de una empresa privada 
p-ueden ser igual-es a los -que ej-ecuta o en que 
incurre el empléado o agente de una entidad 
pública, y hasta las per.sona.s -de -e-sos empleados 
o agente.s, .ser IaiS mismas que ohran o -dejan de 
obrar .sucesivamente en In entidad púbJi.ca y en 
-la empresa particular. Los terceros interesados 
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en la prueba de la responsabHidad a cargo d·e la 
persona pública o privada· no tienen por qué 
hallar.se situado.s en ·planos diferentes para la 
demostradón ,de ella, direct;1 o .por medio de 
la presunción, }JÚes ·siendo igual -el hecho en 
ambos casos, la .comprobación debe también ser 
igual. Se di'ce eme IJOr la .dificultad en la prue
ba; mas .si ésta ·!!xiste, es general respecto a unos 
obligados y a r'ro,s, frente a las entidades pú
blica·s y frent& ~i la.s personas o empresas par
ticulares que responde~ inmediatamenté por la 
cul•pa ·de sus mandatarios." 

Agrega hoy. la Sala otras consideraciones. 
Se ha dicho que la ·responsabilidad de las en

tidades públicas es directa aun· cuancló actúen 
intermediarios, porque si éstos tienen el -carácter 
de ·delegados o repr·e·sentantes ele la ·entidad y 
en nombt·e d·e dla proceden, no se trata de ·per·· 
sonps que estén bajo la d"Cpendencia de otras; 
que dentTo rl·e un criterio ·moderno de la per
sona moral, los agentes inmediatos ·de su acción 
no son terceros o mandatarios que a.ctúen a nom
bre ·suyo, 1sino sus propios órgano·s de ·ejecución, 
de la misma mane·ra que lo es -respecto de fa 
per.so.na fi·sica- el brazo por medio del cuai 
compromete ésta ·SU ·responsabilidad: que por 
ello la Administración ipúbiica, ·en caso de cul
pa de uno de .sus agentes, responde directamen- . 
te de esa culpa llamada "culpa del servi cío" y 
no oC'n virtud de 'tm vínculo· de preposición, co
misión o mandato. 

Obsérvese que responsabilidad directa e indi
recta ,son términos que dicen it'elación a la dis
tancia del acto porque se responde ·con el res
ponsable de él, y no a la responsabilidad misma. 
En la ·r·esponsabilidad .directa la relación es in
mediata; en la responsabilidad indirecta la rela
ción e,<; •mediata: 19 .Pedro hiere a Juan; el actó 
es suyo; dehe indemnizarlo del daño por res
ponsabilidad directa, inmediata, per.sonal. 29 
Diego, agente de iPedro, hiere a .Juan y lo le
siona corporalmente; el acto no es .de Pedro; 
pero Pedro ·resnonde por el acto de su agente; 
su respon·sabilidad no ·es personal, es mediata e 
in dir·ecta. 

La responsabilidad indirecta de las persona·s 
físicas .se produce por la inte·rvención del agen
te; desde que éste interviene hay, o puede haber, 
respo.nsabilidacl in.clirecta. Se pregunta: ¿la in
tervención del agente ·de la pe·rsona moral pro
duce, o nó, i·déntica con·secuencia, de originar 
una re.sponsabilidad indirecta? Y en ·e·sa h.ipó
tesis ¿qué agentes la obligan directamente y cuá
Je.s ind,irectamente? 

Para ilustrar la materia ele que se trata con
viene mirar la cuestión de la responsabilidad di
recta e .in·directa, en primer lugar, desde el pun
t(} de vi.sta de 'las r·elaciones entre una persona 
natural y ,sh agente, entre el empleador y el em-

pleado, el dueño de un vehículo automotor y el 
chofer, para pasar luégo al examen del género de 
relaciones análogas ·cuando actúan las personas 
morale,s y agentes .suyos. 

La responsabijidad civil .por el hecho .del su
bordinado de otra 'persona fí.sica hay que ver.Ja 
generalmente a través de .Jas 'reglas que consa
gran en el Código Civil la responsabilidad in
directa y no por las ·que norman la ·responsabili
dad personal y directa. Como el 'Código establece 
que en tales ca,sos el mandante res·ponde por la 
indebida elección .del agente y por ,su falta de 
vigilancia, c.on é,ste criterio habrá ·de mirarse Ja 
res1Yonsabiliclad de que se trata, teniéndose en 
cuenta lals circunstancias en que ohra el depen
diente, pues sería ·contrario a la ética ignorar la 
intervención ·del agente y su modo de obr;;~r 
pretendiéndose que de todos sus aetos ha de res~ 
ponder el mandante como si .él mismo obrase 
como si él hubie,se conducido ·el vehiculo o dis~ 
parado ~el arma que ocasiona el daño. 

Cuando actúan las personas morales pm me
dio de •SUS agentes, los principios juridicos. apli
cables son idénticos. No hay razón ·para que no 
lo sean. El Código Civil :no limita la r·esponsa
biHdad ·por los delitos y .]as culpas a ,]as personas 
físicas 'q\Ie tienen otras a .su cargo o a su ser
vicio, .sino que la extiende a toda·s bs persona-s; 
morale.s y ·fí·sicas, .sin ·establecer diStinóón entre 
unas y otras, con •reglas diferentes con r·eJacíón 
a cada categoría de .personas. Las. normas .son 
pues, iguales: las per,sonas morales responde~ 
civilmente de .Ia culpa ·por el hecho de otras, 
de1l mi.smo mo·do que 1as per,sonas naturale.s. 

1 

Claro es que habrá necesidad ·.de tener e.n cuen-
ta la índole propia de las ·pensona.s morales pa·ra 
poder d.eclucir consecuencias .respecto al modo 
como compromet'cn .su re.sponsabilidad .civil. La 
persona física se obliga con responsabilidad di, 
recta en los casos en que ella obra personalmen
te, o cuando interviene expresamente con su vo
luntad en -el acto que ·ejecuta .su subor-dinado· la 
per.scina moral habrá de comprometer su ;es
ponsabilidad directa cuando actúan su gerente o 
directiva u otros .ge.stores ,suyos que tengan .Ja 
representación esp·ecial de aquéllos para obligar
la, pues solamente en.tonces puede de·cir.se que 
es la persona moral misma la que obra. En Jo,s de
más casos ya no es ella mi•Sl~a la que actúa, sino 
son sus agentes, del propio modo que obran los 
agentes o subordinados de una pe·rsona física. 

Compa·rando en un plano más •próximo al que 
intere,sa a 1as finaHdade,s del presente juicio-la 
culpa de una entidad pública con la culpa de 
una empresa ·privada, una sociedad anónima, por 
ej-emplo, ·surg·en de Ja comparación observaciones 
que ·contribuyen a aclarar más el tema en estu
dio. Las relaciones de Ia entidad pública con 
terceros, ·en vi·rtud de las -cuales surge el derecho 
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.a la ind·emnización de los perjuicios, .son idén
ticas a las relaciones de la empresa privada con 
terceros para igual propósito. La empresa priva

. da incurre en responsabilidad directa cuando 
los actos que reaUza o sus omisione.s se deben a 
las pe·rsonas . .de sus directores o gerentes, o a 
otras que e1ecuten •expresamente su voluntad; en 
los demás ca.soi; su responsabilidad ·es indirecta. 
La entidad pública compromete su responsabili
dad directa, análogamente, cuando son sus órga
nos los que obran o dejan de obrar; si los actos 
o las omisiones ·provienen d·e otro·s agentes su
yos, la responsabilidad ·es indirecta. 

Planio•l y Ripert tratan -con notable p-ropiedad 
el punto que aquí interesa, del modo como las 
personas morale.s se obligan d-irecta e indirecta
mente. Dicen: 

"La per.sona moral, base .de derechos, no pue
de ni adquiridos ni ejercitarlos sin el .socorro 
de una actividad ·humana.... La voluntad de' 
una asociaciótl, de una sociedad, de una funda
ción, no tiene existencia fuera de la de su asam
blea gene·ral y de sus administradores; la volun
tad del Estado no tiene existencia fuera de su 
parlamento, de sus gobernantes y de sus funcio
narios. Los hombres que ejercen los derechos de 
la per-sona mo·ral hacen algo más que r-epresen
tarla: encarnan su voluntad; aquélJa no .tiene 
voluntad fuera. de ellos. Es preci.so concluir de 
esto que Jos órganos de la persona moral, al ex
presar su voluntad pueden comprometerla -en to-

. do lo que una per.sona puede ser comprometida 
por su ·propia voluntad, más poderosa, a este 
respecto que la de un mandatario .... Más aún, 

· la persona moral, por medio de sus órganos pue
. de modificar su propio carácter, su objeto, su 
composición .... No es preciso :Jlegar a Ja con-

. clusión de la identidad .de los órganos de una 
per-sona moral y los órganos de una persona 
fí·sica; por naturaleza existe entre unos y otros 
una oposición infranqueable: el órgano de la 
persona moral ·es e.l asiento de la voluntad que la 
dirige mie.ntras que los O.rgano.s de la per.sona 
fisica son los instrumentos inconscientes de una 
voluntad que está f·uera de ellos. Las personas 
mora•les presentan órganos de una gran variedad; 
las asambl·eas generales, los consejos de adminis
tración, los administradores Y. los gerente,s son 

··los órganos de las .sociedades y de las asociacio
. ne.s; todos los funcionarios a lo.s cuales Ja ley 
confiere iniciativas, son los del Estado y los es-

. tablccimientos públicos; lo·s alcaldes, ·prefectos, 
administradores di v·ersos, lo·s de los municipios, 
departamentos y establecimientos públicos. Eg 
a veces difícil distinguirlos de los s4mples en
cargadog o mandatarios, que no encarnan la vo-

. !untad de la persona moral y que son solamente 
empleados por ella." (Tratado Práctico de Dere

. cho Civil, tomo I, numero 913). 

<Para •la Go·rte los conceptos contenidos en el 
pasaje transcrito conducen a la fijación de un 
criterio para distinguir los órganos de los demás 
agentes en las p·ersonas morales privadas y pú
blicas. Habrá órgano de la persona moral cuan
do en la per,sona física que lo ejerce se halla "el 
asiento de la voluntad que la di·rige" y en los 
demás casos, -de personas que no encarnan su vo
luntad, ellas serán apenas sus agentes o repre
sentantes ordinarios, mas no ~us órganos. 

Refiriéndos·e :PJaniol y Ripert al Estado dicen 
que su voluntad no -tiene existencia fuera d~ su 
parlamento, de •SUS gobernante.s y de sus funcio
nario.s, y agregan que los empleados en general 
no encarnan la voluntad de la pe-rsona moral y 
son simple-s mandatario•s; que los órganos so11los 
funcionarios a 'los cuales Ja ley confiere inioiati
vas. Resumiendo ·el pensamiento de lo.s autores 
citados, que es el de la .corte, puede afirmarse 
que los órganos d·e la per.s'ona moral son Jos 
funcionarios con autonomía e iniciativa y con 
capa-cidad p'ara ·encarnar la voluntad del Estado. 
Hay empleados públicos que no sort funcionarios, 
y dentro de los funcionarios puede haber algunos 
que en el ejercicio de su función no alcanzan a 
encarnar la vo.luntad de la entidad pública y por 
tanto a comprometer su responsabilidad. Sola
mente .serán sus órganos los funcionarios que 
reúnen aquellas calidades. 

Y hay que observar que esa calidad de órgano 
es muchas veces permanente y en otras especia·! 
y transitada, siendo de la última clase cuando el 
órgano auténtico delega, por ·autorización expre
sa y ·especial, su volunta:d representativa en una 
persona determinada y para un fin concreto. 

Aplicando estas nociones al caso de la res
ponsabilidad que •se pretende deducir en el pre
sente juicio a cargo de la Nación, se obs·erva que 
la ·revista· aérea militar realizada en el Campo 
de Santa Ana el 24 de julio de 1938 fue ordenada 
expresamente por el Gobierno y sus órganos su
periores en el ramo respectivo de la aviación 
militar. En efecto: al folio 7 del cuaderno núme
ro 3 del ·expediente, aparece la nota número 230 
de la Inspección General de las Fuerza·s Milita
res di-rigida el 8 de febrero del mismo año al 
Director General de Aviación y Marina, por el 
señor -General Ef.raím Rojas, sobr·e "·concurren· 
cia de las tropas a la parada militar del 24 de 
Julio próximo", en que •Se lee: 

"De conformidad con las im;t.rucciones que he 
recibido del señor Ministro de •Guerra, el Supre
mo Gobierno desea que las fuerzas militares con
tribuyan, en la mejor forma posible, a J.a-ce.lebra
ción del cuarto cen-tenario de la fundación de Bo
gotá. En consecuencia, se ha elaborado un plan 
que, en síntesis, determina la concentración d-e 
tropas en esta ciudad, para la parada militar que 
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se efectuará el 24 de julio próximo, según el grá
fico que acompaño. De acuerdo con dicho gráfi
co, rueg0 al ·s·eñor General informe. acerca de la 
forma éomo la Aviación y la Marina pueden cum
plir los propósitos del Gobierno." 

El Director de Aviación, Mayor Jorge Méndez 
Calvo, dio el 12 de julio la "orden de operacio
nes número 3 general para los desfiJ.es aéreos 
que tendrán lugar ·Con motivo de las fiestas cen
tenarias", en la cual se nombró Comandante del 
Escuadrón que debía tomar parte en las activi
dades motivo de la orden -al Capitán Jesús M. 
Garcia, y .se dispuso sobre el número y calidad 
de las máquinas que habrian de hacer las manio
bras y los pilotos que en ellas habrían de inter
~·enir, facultándose al Comandante del Escua
drón para que dictara las órdenes y disposiciones 
para la preparación y ejecución de los de.sfiles 
aéreos. De esta orden de operacion·e.s se envia
;-on sendas co·pia.s al Presidente de la República 
y al Ministro de Guerra. A su turno el Coman
dante del Escuadrón expidió una orden acerca 
del desfile y las maniobras y en ella se 11utorizó 
su ejecució.n .sobre .Jas tribunas del ·canwo de 
espectadores, debiendo hacer.se la.s maniobras de 
combate a una altura de 500 metros. 

A este documento le atribuy-e la Corte notoria 
importancia para juzgar la clase de ·responsabili
dad que compete al Estado en el siniestro de 
Santa Ana, en cuanto en la orden que contiene se 
dispone que las maniobras aéreas se ejecuten 
sobre las tribunas. El accidente •se produjo pre
cisamente cuando la escuadritla de Caz·a hacia 
la acrobacia prevista y ordenada en el numeral 
69 de ;H{uella Resolución, que e:;; de este tenor: 

"6<? A co-ntinuación, la telfcera patrulla y el 
ala número 2 de la •segünda patrulla :se uni·rán a 
las cinco máquinas de acrobacia y en formación 
de escalón de máquinas, los nueve Hawks ven
drán sobre las tribunas y ejecutarán una carrera 
de ratón a una altura no menor de· 500 metros. 
Tiempo, 15 minutos. Terminada,s estas manio
bras las máquinas procederán a aterrizar." 

Los numeraJes 39 y 49 de ~a orden dispusieron 
también otras maniobras sobre las tribunas, las 
cuales .se realizaron sin novedad. A·sí lo expli·c.a 
en su informe respecto al accidente el Mayor 
Méndez Calvo cuando ,dic-e: 

"El de,sfiJ.e se efectuó sin novedad así como las 
formaciones en círculo, a excepción de la es
cuadrilla de observación, la que ·rompió la for
mación para entrar en el círculo d-emasiado en
cima del campo, por lo cual dicha maniobra la 
efectuó sobre el campo mismo y no sobre la 
z.ona al norte del campo como estaba ordenado. 
La es-cuadrilla de Caza, a ·SU vez, practicó algunas 
maniobras de conformidad con la,s ó'rdenes, al 
no-rte del campo y .a altura conveniente, como 

la flor de -lis, looping ·en formación y otras, ter
minando estos primeros ejercicios con una for
mación en esca.Jón de Occidente a O:·iente, todo 
al norte del campo. En este momento, el Coman
dante de la Escuadrilla, Teniente César Abadía 
(q. e. p. d.) y quien ocupaba en la formación de 

.escalón el puesto ·ext~emo de ia derecha,. zam
bulló desde una altura que aprecio en 500 me
tros y con un cambio -de frente de 90 grados, 
enfocando el ·campo de la revi·sta de Norte a 
Sur, y en dirección perpendicuJar a la tribuna 
número ·9 ü sea la de más al Oriente. Los demás 
aviones siguieron a.J avión -del Comandante en 
su maniobra. Al entra~ en -el campo· el Teniente
Abadía se hallaba- a una altura de 30 metros y 
allí inició un rollo lento, con el avión algo pica
do aún, voló algún momento invertido y después. 
te·rminó el rollo en forma precisa, todo lo cual 
reveló un dominio perfecto del piloto sobre su 
avión, y a •SU vez una docilidad completa d·e éste 
a la acción d·el piloto sobre los comandos y una 
completa' eficiencia del avión en .cada uno de 
sus órgano,s. Al termina•r la maniobra antes üe.s
crita, el avión viró hacia la derecha, encontrán
dose al final de esta nueva maniobra .sobre el 
término ·de1 tejado d·e la ·tribuna diplomática e· 
inmediatamente al f.rente del piso superior de 
la tribuna presidencial. En este momento, sea 
por Teacción del techo de la tribuna a ·causa 
del impacto .sobr-e el mi,smo de la rueda derecha 
del avión del Teniente Abadía (q. c. p. d.), sea 
por reacción ·de éste sobre los comandos, o muy 
posiblemente por ambos a la vez, el avión inició
un fuerte viraje hacia la izquierda habiéndose 
precipitado, después hacia tierra, de~ido al fre
namiento que sufrió la rueda derecha al hun
dirse en el techo de la tribuna y tropezar con la 
estructura de madera. Después el avión se incen-· 
dió y dio varios saltos hasta que·dar en reposo ya 
destruido, trayendo como conse.cuencia de su caí
da la mue·rte y la vulneración de muchos de lo·S 
concurrentes a .Ia revista, La escuadrilla de Caza
ejecutaba en esto•s momentos -el ejercicio llamado 
'carrera de ratón' consistente en una formación 
de columna por unos o fila india, y en -el que 
cada avión debía realizar en forma sucesiva y 
a su turno la misma maniobra que el avión del 
,iefe, el d·e cabeza. Dent·ro de este orden de ideas, 
el segundo avión, ·piloteado por el Subteniente· 
Escipión Alvanz, al pasar por el ·campo de 1a re
vista repitió la maniobra del avión guía, a la ter
minación de la cual, se encontró muy cerca del 
suelo, pero en sitio donde no había concurrencia,. 
rlebido a Jo cual no sucedió una grave desgracia.· 
Los demá·s aviones, dándose cuenta del acciden-· 
te y de la bajísima altura a que se encont·raban,. 
ya no ejecutar.on ~a maniobra de los anterior-es, 
sino que p~ocedieron a formar un cír-culo sobre 
el lugar del siniestro. En esta circunstancia, tan
to -el. Excelentísimo señor Pre.sidente de la Re-· 
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pública como ·el señor Ministro de Guerra solici
taron del suscrito ordenara a los aviones sus· 
pendieran el vuelo sobre el campo, pero esto no 
era posible debido a que dichos avio1ws no te
nían estación ele radio, y una vez en el aire, 
quedan única y exclusivamente bajo la respon
sabiliclal del respectivo Comandante." 

También afirma el mismo señor Director· Ge
ne-ral ele Aviación qtte la orden 'de ejecutar ma
niobras soJn·e lUJs tribunas fue revo-cada verbal
mente por acuerdo entre él y el .señor General 
Inspector General ele las Fuerzas Militares. En 
el particular se expresa lo que sigue en el in
forme mencionado: 

"El día jueves 21 de lo.s corrientes, el suscrito 
acompañó al •señor •General Inspector al aeró
dromo .de Techo a fin de presenciar un ensayo 
de la revista aérea, el que en general satisfizo, a 
excepción de algunos detalles .sin impo·rtancia. 
El día viernes .se verificó en el Campo de Santa 
Ana, el en-sayo general de la revi,sta militar en ·el 
que tomó parte e,l escuadrón aéreo. En este en
sayo ·no satisficieron las maniobras ele la es
cuadrilla de caza, por cuanto aos avion·e.s pasaron 
volando baj.a y sobre ·el -campo. Esto motivó que 
en la reunión de ·Comandantes superio·res que 
tuvo lugar en la Inspección General en la tarde 
del mismo día viernes, se hiciera Ia crítica sobre 

·e1 particular y ·el señor General Inspector orde
nara precisamente, en un todo de acuerdo con 
el suscrito, que Jos aviones no deberían volar so
bt·e el campo por ningún motivo, y que 1a.s ma
niobras debería•n verificarse al norte del campo 
y cuando más tangentes a éste. En desarrollo de 
tales órdenes el •suscrito procedió ·el sábado por 
la mañana a ensayar en el Campo de Santa Ana, 
con las escuadrillas de observa-ción (Falcon) y de 
instrucción o (P. T.) las formaciones en círculo 
a fin de que éstas •se I.levarran a cabo· exactamente 
al norte del campo y tangentes a éste. A·símísmo 
citó a lo,s Comandantes del Escuadrón y de la·s 
Escuadrillas a una reunión que tendría lugar a 
las 15 horas de1 mismo día en la oficina del Di
rector General de Aviación. A esta reunión asis
tieron los siguientes Oficiales: El suscrit.a Di
re-ctor General, Capitán Je.sú.s M. Garrcía B., Jefe 
de la Sección de Operacione.s y Comandante del 
Escuadrón; Capitán Alvaro Almeida, Comandan
te de la E.scuadrilla .de Instruccion (P. T;); Te
niente Fabrício Cabrera, Jefe de Patrulla de la 
mi,sma Escuadrilla; Teniente Hernando Santos, 
Avudante del Comandante del Escuadrón. Ade
n;á,s los señores: Capitán .José Ignacio Forero, 
.Tefe de la Sección Técnica; Teniente Jorge E. 
Flórez, Ayudant-e de la Dirección General. De
jaron de asistir lo.s -señores: Capitán Gabriel Pi
ñeros, Comandante -de la Escuadri.Jla de Obser
va-ción (Falcon) y Teniente César Abadía, Co
mandante de la Escuadrilla de Caza (IHawks). La 

r~unión. tenía por. objeto recomendar, como lo 
'hiCe a lo.s Comandantes de Escuadrón y de Es
cuadrilla presentes en la r-eunión, que se cum
plieran exacramente la órdenes dadas tanto por el 
señor ·General Inspector ·como por el suscrito, 
rel.ativa.s al lugar en que deberrian verificarse las 
maniobras, altura mínima, etc. Comisioné así
mismo al Capitán García, Comandante del Es
cuadrón, para que exigiera a lo.s Comandantes 
de Escuadrílla, e,specialmente a los no presentes 
en la relUlión, el cumplimiento de las órdenes 
antedichas. A la salida de la reunión, en el atrio 
de la iglesia ele Santo Domingo, de esta ciudad, 
encontré al Capitán César Abadía (q. c. p. d.), 
Comandante de la Escuadorilla de Caza, a quien 
exigí de manera especial y en· presencia de los 
señore•s Capitán .José Ignacio Forero y Teniente 
Jorge E. Flór'ez el cumplimiento estricto de las 
órdenes relativas al lugar donde debían verifi
carse. la,s maniobras aéreas, altura mínima del 
suelo, etc. Al día -sigtiie·nte 24 de julio al Jlega1· 
al Campo de Santa Ana, desde donde deberí::t 
el suscrito dar la.s órdenes de salida para los 
aviones, a fin de coordinar el desfile terrestre 
con el aéreo, y en donde prev·iamente se había 
instalado una ·estación radiotelegráfica en co
municación .con otra situada en Techo, próxi
ma a los aviones v al Comandante del Escua
drón, inmediatame.nte transmití ·por radio al 
Comandante del Escuadrón en Techo, el -siguiente 
n'tensa.ie: 'Radiograma. Número. Palabras. Esta
ción. Fecha. Hora de recibo. Operador. S. B. 2. 
33. Santa Ana .. Julio 24/38. 10-20. Cgm. Rush. 
Capitán García.-Techo-RepUole orden manio
bras deben efectuarse al norte del campo sobre 
tanque estación Usaquén. Altura no menor 150 
metros -ciento ·cinc11enta metros-Stop. Jnfor
marásele permanentemente estado revista. Mor. 
Méndez, Dirgenav'." 

Hecha por la Sala una consideración euida
do,sa de la·s comprobaciones transcritas refe,ren
tes a las órdenes acerca del .sitio donde debían 

·ejecutarse las maniobras aéreas, en-cuentra que 
no obstante la autoridad que tiene el informe del 
.señor !Director de Aviación, por la alta jemrquía 
y 1~ re,sponsabilidad moral de .quien lo suscribe, 
lo en él aseverado .no alcanza a desvirtuar el va
lor probatorio que tiene la "orden de desfile . 
y maniobras", expedida por el Comandante .Jesús 
M. García B., que consta ·eÍl documento escrito 
y auténtico, anterior a la revista y no controver
tido por las partes en ·el juicio. Esté documento 
es una ·prueba qué por sí sola, si no exi.sti,~se 
el informe de'! .s-eñor Director de A vi ación, cons
tituiría la más completa y plena comprobación 
de lÓs hechos concernientes a la mencionada or
den y a •SU nalurral efectividad, porque sus tér
minos son ·de una claridad y de una precisión 
tales que no .cabe otro entendimiento sino el de 
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que allí se dispuso ejecutar las maniobras so- vista y porque no hay constancia de que el des
hre las tribunas de espectadores y que en obe- tinatario hubiese puesto en conocimiento de los 
decimiento a ella se realizó la maniobra que Oficiales Jefes de la.s Escuadrillas aéreas il:al co-
causó la tragedia. Mas el informe del señor Di- municado. Es de, pensarse que esa disposición 
rector d·e Aviación no le resta casi importancia consignada e·n el des·pacho radiotelegráfi.co no 
o valor al documento ·escrito, porque los hechos fue conocida por los pilotos que tenían a su car
en é1 relacionados tocantes a las órdenes verba- go el comando de las distintas agrupaciones de 
le.s para que no se ·volara sobre el campo de máquinas que intervinieron en la rev~.sta·, por
Santa Ana sino al norte de éste, no tienen otra que como así aparece del propio informe ren
comprobación directa, di•stinta a ese info.rme dicto por el señor Director d·e Aviación y de otros 
-aunque ·,se observa también que lo en él ase- documentos, 'los aviones que participaron en la 
verado ·no ha .sido contradicho por la parte de- revi,sta volaron en maniobras sobre el campo 
mandante-, y porque aunque tales comp•roba- dond·e se hallaban situados los espectador.e·s. Si 
ciones directas se hubiesen ·producido, la jus- tánta importancia se le atribuyó, con razón, a la 
ticia ha de estar precavida en la aceptación de revocatoria de· la "orden de desfile y manio
las afirmaciones que en casos 'GOmo el que se con- bras", en lo referente al lugar donde debían eje
templa .se hacen a posteríori, ·después de un cutar.se las acrobacia•s, la revocación debió tam
acontecimiento que puede implicar daños que bién hacer.se, y pudo efectuarse después de las 
deben reparar.s·e, por per.sonas en quienes es obse·rvaciones hechas en Jo.s ensayos de la re
natural ha de existir un interés muy humano de vista, en la misma forma escrita, expresa y cla
justi.fi·car .su -conducta. ·El señor Director d·e , . ra que se usó por el Comandante Capitán García 
Av.iación, admitiendo implícitamente que había al disponer la forma como debían desarrollarse 
sido un error ordenar la práctica de la.s acro- las maniobras y ·el sitio donde debían ejecutarse. 
bacías aéreas sobn e·l campo d·e la revista, dice Muy. acertadame.nte observa en su informe el Ma
que posteriormente a tal ord·en .se dispuso que yor Méndez Calvo que si la<> maniobras se reali
aquéllas se ejecutasen al- norte del campo. Es zan fuera ,del campo de la r.evista, al norte de és
tan importante esta ·Circunstancia, de la revoca- te, el accidente, si se produce, s·e habría limitado 
ción de la orden, que si ella se produce en la a 1l·a muerte del piloto señor Abadía, tan justa
forma ·en que se dio la primitiva disposición, mente lamentada, y no se h'abría extendido a 
o sea por ·documento escrito del cual hubiese que- otras. personas. Con esa prev·tsión, .muy natural 
dado una constancia ·previa a la consumación de . en .}os organizadores de la revista, debió asegu-
la tragedia, la responsabilidad principal de lo rarse la inejecución de las acrobacias que se 
ocurrido se radicaría ·ea ei piloto Abadía, quien había ordenado ha·cet .sobre las tribunas de es-
habría obrado -claramente en forma contraria a pectadores, haciendo también en forma categó
una orden expr·N;a. Fallecido él, cuya vida ha- rica, ostensibl<e y bien conocida la revocación· 
bría sido preciosa para ·esclarecer este delicado _ de la orden imprudente que se había consignado 
asunto de la manera ·como cumplió una orden su- en el documento a que se ha hecho mención. 
perior, las afirmaciones posterior.es respecto a ne lo vi•sto r·esulta que los órganos superiores 
una revocación verbal de la orden escrita ado- especialmente encargados de dirigir la Aviación 
lecen del inconveniente de no tener· hoy uh legi- Militar prepararon la revi•sta aérea, que había 
timo contradictor. sido ordenada por _el Ministro de Guerra. La par-

Analizando en condunto las pruebas allegadas ticipación de esas entidades superiores en la 
sobl.'e el hecho que aquí se ha venido conside- organización de la revista aparece de manifies
rando, de la firmeza o revocación de una orden to; y ·como eso,s funcionarios, órganos del Estado 
acer·cá .de1' modo como d·ebían ejecutarse las ma- en el ramo de la Aviación Militar, tomaron parte 
niobras, oo evidente que la mayor fuer.za de la directa en las disposiciones que dieron como re
orden escrita, suficientemente acreditada, incli- sul.tado la presentación de la revista en la forma 
na ·el ánimo .ct.el juzgador hacia la validez de tal en que. se .desarrolló, es claro que la Nación co
ordenamiento. Así lo admite la Corte porque le lombiana asumió la responsabilidad correspon
parece ser esta conclusión la más acorde con las diente ·a los hechos que en cump1imiento de esas 
comprobaciones .allegadas y con la calificación órdenes se ejecutaron. Por consiguiente, la res
que d·e el!a.s se ha ·heého en este fallo. ponsabilidad directa del Estado en· el 'accidente 

Sin que pueda argüír,se qne eLradiograma di- de Santa Ana se llalla demostrada. 
rígido· por el señor Director de Aviación al Ca- El piloto César Abadía actuó como subordinado 
pifán García sea [a revocación por medio de de las entidades superiores de la Aviación Na-
documen1o escrito ,de· la "orden de desfile· 'Y ma- cional y fue escogido ·regularmente para el co-
niobras" porque ese despacho se transmitió ape- marido de la escuadrilla de caza. Al hacer tal 
nas unas horas anfes de l:i' realización de: la re- escogencia los superiores de'l Teniente A:hadia 
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conocían o debían conocer su hoja de servi
cios que lo calificaba, según se ha visto en otros 
fallos de esta Sala, como poco apto para el man
do, "juguetón", y de carácter temerario. Ade
más era conocido su espíritu indisciplinado, el 
qne le había valido que se le apli·cara unat san
ción por ese motivo, precisamente en los días 
próximos a la realización de la revi·sta aérea con 
ocasión de los .ensayo.s que de ella se hicieron. 
(Gaceta Judicial, tomo LII, página 112). En pre
sen.cia de estos antecedentes y .circunstancia,s hu
bo una evidente hita de los "órganos" de la Avia
ción Militar al escoger a Abadía para ·el comanO.o 
que se le .entregó. La culpa por la mala elección 
en que incurre el órgano de la persona moral es 
inmediata y directa por lo que mira a la elec
ción mi.sma, pero es mediata e indirecta en rela
ción con 'los hechos que ejecuta el agente mal 
elegido. Si el órgano obra o deja de obrar, eli
giendo o vigilando mal al agente, su culpa, la 
del órgano, es indirecta, mediata, respecto del 
acto cumplido por el agente. En cambio hay res
ponsabilidad directa de la persona moral por la 
acción u omisión de sus órganos, cuando el he
cho dañoso lo ejecutan o en la omisión inéurren, 
las personas {¡ue forman dichos órganos, o por
que 'llevan ellas •SU voluntad .sobre el agente obli
gándolo a obrar o a no obrar en determinado 
sentido, en un caso. especial. En el que ahora se 
contempla los órganos superiores de la Aviación 
Nacional incurri·e.ron en culpa indirecta por la 
mala elección del piloto y en culpa directa, ade
más, por haber. ordenado que se volara en ejer
cicios acr.obáticos sobre las tribunas de e.specta
dores, sin haberse revocado válidamente tal dis
posi·ción. 

No se deduce aquí la res1Jonsabilidad de ia 
Nación, como se ha p1·ctendido, en virtud de una 
"falta del servicio" público de· aviación; sino 
por la culpa cierta y probada ele funcionarios 
que podían con sus actos u omisiones compro
meter civilmente al Estado. 

Siendo directa la responsabilidad de la Nación 
por el siniestro aéreo de Santa Ana, es decir, no 
hallándo,se comprendido este caso, para los efec
tos de la pres.cripción de las acciones, en la hi
pótesis prevista por el inciso 2<? del artículo 
2358 del Código Civil, cuando ella se deduce 
exclusivamente del hecho mismo, puesto que la 
de la Nación le resulta ·del hecho propio de sus 
órganos y del hecho de su agente, la re.sponsa
bilidad · del Estado se halla dentro de la regla 
general de prescripción, de largo tiempo, esta
blecida para ias personas que se obligan directa
mente según la norma general del artículo 2341 y 
las demás que con ella se relacionan. Por tanto, 
la acción seguida en el presente ·pleito no se 
hallaba prescrita ·cuando él se inició, y por lo 

mismo la .excepción ,de prescr.lpción propueBta 
no pro.spera. 

*** 
Pa.sando al examen de los otros puntos con-

templados en la demanda y en la sentencia de 
primera instancia, debe observarse que el Tri
bunal falló en forma adversa a las pretensiones 
de los actores porque a su juicio éstos carecían 
de personería sustantiva para demandar, res
pecto de Elvia Orozco Rendón, por no hallerse 
acreditado la identidad de la persona fallecida 
en el accidente aéreo, y que llevaba este nombre, 
con la hija de los esposo.s Orozco Rendón, bau
tizada con otro nombre, el de María Elvira, de 
acuerdo con las comprobaciones allegadas; y 
respecto del joven iDarío Orozco Rendón no en
contró el Tribunal demostrada la acción porque 
a su parecer era deficiente la prueba que se alle
gó de que éste había sido una de las víctimas del 
siniestro de aviación. 

En la segunda instancia el señor abogado de 
Io.s actores solicitó la pr.áctica de una prueba 
consistente en cinco declaraci-ones testimonia
les, las que producidas acreditan uniformemente 
que Elvia Orozco Rendón era conocida con ese 
nombre y que así se le trataba en -~ociedad, no 
obstante avarecer con el nombre de María El
vira en la partida de bautismo. Este hecho lo 
afirman de modo conteste la st~ñora Inés Angel 
de Arellano, Juan Martín Arellano, Gustavo Aran
go, Daniel ·de 'la Pava, Ricardo de la Pava y Uriel 
Botero. Esta comprobación .supletoria del estado 
civil es lega:! y bastante para subsanar la defi
ciencia que encontró el Tribunal. Así lo reco· 
nace en .su alegato ante la Corte el señor Pro
curador Delegado en lq Civil. Y en cuanto a ser 
Daría Orozco. una de la.s víctimas del siniestro 
de .Santa Ana, la Sala admite la alegación pre
sentada por el apoderado respecto a haber en
contrado ya •la Corte como demostrado tal he
cho, precisamente en el juicio fallado por ella, 
de Darío Orozco contra la Nación. 

*** En relación con .e.J daño marteriel y con el mo-
ral las únicas pruebas que existen en el expe
diente son las propias declaraciones ya citadas, 
las cuale·s tan sólo acreditan el dañ-o moral sub
jetivo, .pero no el moral objetivado ni el materiaJ. 
Desde el escrito petitorio de la prueba, 1a limita
ción, o al menos la vaguedad de la determina
ción de la cla·se de daño ·es manifiesta. El nu
meral 49 rlel cuestionario, que es el pertinente, 
dice: 

"49) Si 1es cÓn.sta (a lo·s declarantes) el pro
{lln.do Qll{!branto .mfrido por los esposos Orozco, 
(subraya la Sala), a con.se.cueneia, no solamente! 
de la trágica muerte de su hija Elvia sino tam
bién de las graves heridas sufridas por otro de 
sus hijo•s, :don Dario Orozco Rendón." 
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Al contestar lors testigo.s Inés Angel de Arellano, 
.luan iMartín Arellano, Arango, Daniel de la Pava 
y Botero, dijeron todos ellos uniformemente que 
les consta que los esposos Orozco-Rendón su-· 
frieron un profundo quebranto a consecuencia 
de la nmerte trágica de su hija Elvia y de las 
graves heridars sufrida.s por su hijo Darío Orozco 
Hendón. Uno solo de lns dec.larante.s, el señor 
Hicardo de la Pava O., afirma que los esposos 
Orozco-Rendón "han ·sÍJfrido quebrant(JS morales 
y materiales, a consecuencia no solamente ,de la 
1l'agwa muerte de su hija Elvia, sino también 
por las graves lesione,s que· sufrió ·su hijo Darío 
Oroz·co Rendón". 

Este último testimonio no forma plena prueba. 
Pero aunque hubiese otro u otros en idéntko
senüdo, que hablasen como el lo hace del daño 
material ·sufrido por 'los demandantes, tampoco 
servirían para demostrar la consumación de. un 
daño concreto y determinado, como-así se re
quiere para aceptar . .sobre una tal prueba la 
afirmación demostrada del daño. La Gvla refe¡·en
cia a "quebranto,s morales y materiales", sin ex
plicación siquiera re.specto de los últimos, de en 
qué consisten ellos; no puede servir de demos
tración respecto al hecho del daño. 

Por estas razones Ja Sala se abstiene de hacer 
pronunciamiento de condena acerca de perjui
eios materiales y, también, por iguaJ causa, res
pecto de perjuicios morales objetivados. 

En cuanto a 'los perjuicios morales subjetivos 
la Corte consider.a que eHos proceden y deben 
reconocerse y decretarse, teniendo en cuenta la 
pena psíquica sufrida por Nazario Orozco Os
pina y .Tndith Rendón de Orozco por la muerte 
üágica de su hija Elvia Or.ozco Rendón, que es 
natural presumir por los vínculos d ~ sangr·e en
tre la vidima del siniestro y sus progenitores Y 
por las relacione.s de recíproco <afecto que se 

prodigaban. ·Hespecto a1 daño moral subjetivo 
producido a l<>s actores por las heridas que su
frió su hijo Darío, también se admite que exis
te ese daño de orden subjetivo, pero eü un plano 
distinto, de menor intensidad. Con estos motivos, 
la ·Corte ~sefíalará en e1 primer c<>ncepto, eJ máxi
mum legal de dos mil pe,sos ($ 2.000) para cada 
uno de los esposos, y en el segundo, la cantidad 
de quinientos pesos ($ 500) a cada uno. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios •Generales, admini,strando jus
ti.cia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, reforma así la senten
cia objeto de la apelación: 

Primero. La Nación pagará, una vez ejecutoria
do este .fa,Jlo, a ::\'azario Orozco Ospina y a Ju
clith llendón c1·e Orozco la cantidad de dos mil 
pesos·($ 2.000) a cada uno ·en razón de perjui
cios morales subjetivos por la muerte de su hi
ja María Elvira o Elvia Orozco Hendón; y la 
suma ele quinientos pesos ($ 500) también a 
cada uno de Jos demandantes Orozco Ospina y 
Rendón de Orozco, como perjuicio.s morales sub
jetivos por las lesiones que sufrió su hijo Darío 
Orozco Hendón. 

Scgunclo. Absuélvese a la Nación del pago a los 
demandantes de perjuicios materiales y morales 
objetivados por causa de la muerte de su hija 
María Elvira o Elvia Orozco Hendón y por con
cepto ·de las lesiones .sufridas por .su hijo Darío 
Orozco Rendón. 

Publíquese, no1ifiquese, cópiese e in,~érte.se en 
la Gaceta Judicial. · 

Miguel .4rteaga H.-Con salvamento de voto: 
José M. Blanco Núñe::.--Aníbal Cardoso Gaitán, 
Víctor Cock, Arturo Tapias Prilonieta.-Manuel 
Pineda Garrido, Secretario en propiedad. 



SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistrado doctor José M .. Blanco Niu1ez. 

Sería imposible que en las pocas horas de que 
puedo di-sponer ahorq, dentro de los dos días en 
que la ley me impone el deber de presentar este 
saavamento de voto, pueda yo consignar aquí to
do lo que en el presente negocio ha sido ma-

-<teria de amplia y prolija discusión durante sus 
ca.si diarias .sesiones de abril y de p~~rte .!~ los 
meses de marzo y del actual en el se. ''J de la 
Sala. 

Me consta cuán intensa ha sido esa labor y el 
cuidadoso empeño con que los señores Magis-tra
do.s que la componen en su mayoría han querido 
contribuir a la solución del .serio problema plan
teado en esta controversia, por primera vez ante 
ella, por lo que hace a la a·legación de la pres
cripción de corte tiempo propuest·a por el Fis
cal del Tribunal de Bogotá en la primera ins
tancia, excepción -di-cho sea de paso- que no 
ha sido hupugnada ni apoyada por el señor Pro
curador Delegado ante e•sta Sala; y por ello puedo 
afirmar que la 'solución, con la cual he estado 
de acuerdo desde el principio y a la cual llegó, 
después de ·Sustanciales modificaciones en el pri
mitivo proyecto, la Sala en el caso de autos al 
reconocer que tal excepción de tres ailos no 
puede prosperar porque en este caso la Naciórr 
es respoñsable direct.amente o por hecho pro
pio, es a toda·s luces acertada. De manera, pue·s, 
que esa dilatada y concienzuda labor de la Sala 
se justifica con creces con esa parte resolutiva 
del f,alJo que ha tenido y tiene e.J unánime con
senso de todos sus Magistrados. En lo demás de 
ella, como por ejemp·lo, en lo relativo a la apli
cación del artículo 95 del Código Penal a estos 
casos de respon.sabilidad puramente eivil, con
cepto sobre perjuicios morales y mater.ia.Je.s, etc., 
me remito. a lo que ya he expuesto sobre estas 
materias en anteriores sa.Jvamentos de voto. (Ga
ceta Judicial, página 557, número 1990). 

Por las razones que a modo de preámbulo he 
considerado necesario exponer, apenas intentaré 
hacer aquí un resumen de lo que sometí a la 
consideración de la Sala en mis varias interven
ciones, a fin de que puedan conocerse algunas de 
las razone.s de mi disen-timiento con ciertos con
ceptos de la parte motiva de la sentencia, que me 
he permitido considerar que no sólo no son ne
cesarias para resolver e'l caso de autos en la for-

ma que lo ha sido, sino que pueden adelantar 
apreci1acion·es demasiado genéricas que quizá 
puedan interferir otros futuros y no exactamente 
-iguales que e.stén ya, o puedan estar por venir 
al conocimiento de esta Sala; fuera de que tales 
apreciaciones parece que están en colisión con 
la.s que ia Sala ha hecho en múltiples sentencias 
anteriores en el caso concreto de la responsabi
lidad de la Nación con motivo del accidente 
aéreo' del 24 de julio de 1938, (~aso que constitu
ye la materia del presente juicio. 

Los puntos principale.s que me permití someter 
a la consideración -de la Sa.Ja durante las discu
siones del proyecto, son, haciendo un esfuerzo 
de sinte.si.s, los siguientes: 

19 Que la calificación, hecha por la Sala des-· 
de sus primeras .sentencia.s ele fechas 10 ele junio 
y 10 de julio de 1941 (Gaceta .Judicial número 
1977, páginas 109, 125) y en las posteriores que 
se han a·poyado en éstas, acerca de que· la culpa 
y la responsabilidad de la Nación con motivo del 
siniestro aéreo del Campo de Santa Ana, consti
tuyen una culpa y una responsabilidad indirec
ias, es jurídicamente errónea, y debía ser rectifi
cada aJ planteársele ahora en el presente juicio, 
aun(Jue no por los demandantes, pero sí por 
razón de la excepción de prescripción de corto 
tiempo propuesta en primera instancia por el 
Fiscal del Tribunal a quo con cita de la parte 
segunda del nr-tículo 2•35·8 del Código CivH, que 
dice que "la.s acciones paTa Ja ·reparación del 
dailo que puedan ejercitarse contra terceros res
ponsable.s, ·conforme a las disposiciones de este 
Capítulo, prescriben en tres años contados des
de la perpetr•ación del acto". 

29 Que ]a culpa y la responsabilidad de la 
Nación con mo·tivo de tal siniestro, lejos de ser 
indirecta y lejos de constituir a eaa en un tercero 
para los fines de la prescripción .de corto tiem
po arriba mencionada, la' constituyen en una res
ponsGbilidad dir.ecta, no precisamente por razón 
del acto dañoso ejecutado materialmente por el 
Teniente Abfrdia -:J.a catástrofe aérea del 24 de 
julio de 19138- sino po-rque las obligaciones de: 
a) de elegir bien; b) o de vigilar bien a.l señor 
Abadía; e) o la de prestar la debid·a garantía al 
accionar un servicio notoriamente pe'ligroso; o, 
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d) la simple dé no accionar correctamente por 
conducto de uno de .sus órganos un servicio pú
blico, del que era ella única dueña, son obliga
cione·s o actos pr:opios, directos o personales de 
la Nación, que, para el caso, son los únicos •.Jue 
¡;e le reprqchan a ella en e.! presen•te y en los 
d.emá.s juicios que ha,sta ahora se han promovido 
para la consiguiente indemnización pecuniaria 
por ser la empleadora de Abadía; por ser qu·ien 
eligió a éste para .destinarlo a este servicio; por 
ser el servicio de que se trata notoriamente pe
ligroso; por ser ella quien lo accionaba a tra
vés o por conducto del Teniente Abadía; porque 
ella organizó y ejecutó ese servicio como uno 
de los números del programa de festejos del c'en
tenario de Bogotá, a través o por conducto mate
rial de .sus n•aturales y únicos modos u órganos 
de expresión que; 'como persona moral que e~;, lo 
son .sus agentes superiores y subalternos; porque 
la debida vigilancia sobr,e esos superiores y su
balternos para la adecuada prestación de ese 
servicio ·SÓ]O .a ella correspondía; y porque sólo 
a ella, al accionar tal servicio, incumbía cumplir 
también la debida obligación de garantía en fa
vor del público, que lo consti·tuían -Y aquí sí 
vale este término---: terceros, o sea, extraños al 
beneficio y goce, a ·la administración y a la di
rección de ese ,servicio, notori·a y esencialmente 
peligroso, para que éste se prestara sin ocasionar 
daño a esos t.erceros; actos y omi.siones todos que 
son propios. directos o personales de la Nación 
y sólo de la Nación, porque .só-lo ella podía ejecu
tarlos o dejar de e.iecutarlos atendida su n·atura
Jeza de persona jurídica o ente moral. De lo qu.e 
se silme que siendo, como lo son. de carácter 
dil'eoto .su ·cu1pa y .su r-e.sponsabilid·ad por cual
quie,ra de ·los aspe.ctos arriba enumerad-os el>la 
no puede ser considerad•a como un "terrer~" ni 
amparada, frente a esa culpa y a esa responsabi
li-dad directas y propias, por el medio liberato
rio, especial y más generoso, de la prescripción 
de tres años de que trata la dt.ada disposición de 
la parte segunda del articulo 2,358 del Código Ci
vil, s·ino por el común de veinte años, por ha-· 
1larse el'la, desde este punto de vista, que es el 
único que .se contempla o que debe con-templar
s-e ·en este .inicio, bajo el peso de los artículos 
2341 y 2·356 de1 mismo .código qne, respectiva
mente, rezan así en lo pertinente: 

-"~1 q~Ie ha _comeotido un delito o culp·a, que 
ha mfendo dano a otro, es. 'Obligado a la indem
nizació~, sin perjuicio de la pena principal que 
la ley tmP,o.nga por la cul·pa o el delito come
tido.- ... " "Por regla _general todo daño que pue
da Imputarse a malicia o negligencia de otra 
persona, ·debe ser reparado por és·ta." 

Lo. que no signi~ica, según sea el caso, que 
taml'nén puedan de¡ar dé ser responsables ante 
una persona moral, si contrarió sus órdenes, los 

herederos de su órgano o ·agente; e insolidum con 
elLa ante los terceros perjudicados si hubo des
vio de parte de aquél en la función que se le 
encomendó o ·Si procedió culposament~ al ejecu
tarla (artículos 2352, 234•3 y 2·344 ibídem). · 

39 Que no era pertinen•te, por lo meno.s para 
la solución del caso actualmente sub judtce, el 
examen acerca de si exi.ste en e.stos caso·s de res
ponsabilidad civil identid.ad entre las personas 
naturales o físicas y la.s personas jurídicas o mo
rales. 

No he ~ido que exista en geti.eraí esa pari
rl~d, ni menos aún, si es para de e'llo deducir que 
solo cuando el ilícito civil es ejecutado mediante 
la previa actuación de los a>ltos funcionarios o 
dignatarios que tienen la representación legal del 
ente moral se produce la responsabi'lidad direda 
de éste en e·l he.cho ejecutado por sus órganos su
balte:nos, y ·deJa entonces de ser "tercero" para 
los fmes de la pre.scripción 'de corto tiempo de 
que habla el artícu'lo 2358 del Código Civil, pues 
la verdad es que entonces la persona moral no es 
un tercero con relación a su agent.e, sea cual fue
re la categoría de éste. Si por hablar de "terce
ros" este artículo ha .de entenderse que en est.e 
caso lo debe .ser la persona moral, entonces no se 
encontraría, con la mi.sma lógica, quién·es son es
tos terceros, pues esa disposición haMa de los 
.terceros a quienes se refiere "este Capítulo" del 
C.ódigo Civil, y basta 'leer el Título 34 de ese Có
di.g~; par~ ver que en él no .existe ningún "Capi
tulo y ·Sl se trata de un -error de redacción en 
este c.aso, ¿por qué no decir que se trata de otro 
error en el otro ca.so? 

He creído que bastaría una sola consideración: 
la de que las personas morales nunca pueden 
obra.r por sí mismas, sino por medio de las per
sonas físicas que las constituy•en, mientras que 
estas. ú'ltimas sí lo pueden con ent·era indepen
dencia, para concluir en que esa ·paridad no es 
posible establecerla para todo, singuU.armente, 
cuando se trata de actos del servicio relaciona
d~s con la actividad, correcta o ·de·sviada, de la 
mtsma person·a moral, porque entonces ·la nó
ción juridioa de ésta quedaría desvirtuada y su 
re.sponsabilidad se atomizaría h<11sta !'legar' a un 
verdadero grado de dilución y quizá hasta vola
tiliz-arse por completo. 

Si la ficción de la identidad entre lo que pasa 
en la j:Jer.son·a moral y sus órganos o. agentes y .Jo 
que pasa con las personas naturales y sus agen
tes hay que mantenerla, no debe ser para otra 
cosa, en tratándose de actos del servicio y de la 
responsabilidad civil, que para evi·tar la disloca
ción o l.a ruptura de esa unida-d de responsabili
~a~ ---:--'responsa?ilidad directa o propia- que es 
1a unrca garantla ante los terc.eros perJudicados 
pues es demasi.ado conocido, por ejemplo, que n~ 
son los altos funcionarios de,l Estado, ni los ge-
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renJes, ni los ndministradores de alta jerarquía 
de una compañía comercial quienes accionan .sus 
trenes, barcos, aviones, automóviles, tranvía·s, 
etc., sino que son, ·preci&amente, los empleados 
.subalternos de esos entes morales .sus maquini.s
tas, frenero·s y guardavías; .~LJ.s piloto.s, sus avia
dores; sus chofere.s y sus motoristas, todos per
sonas fí.sicas, lo.s ·encargados ele accionar esa cla
se de actividades peculiarmente peJigrnsas a 
nombre de la entidad propietaria. 

Se dirá que no se eX'cluyen en estos casos la 
cu]pa y la responsabilidad de eHa y Ja obligación 
de indemnizar; que Jo que no se acepta es que esa 
culpa y esa responsabi'iiclad se caJi.fiquen de dt
rectas, sino de indirectas. 

Si esta cue.stión se plantea como una tesis me
ramente léxica y especulativa, ella no pasaría 
de tener una importancia puramente académica 
y quizá ni éstao Pe·ro si Jo que •se quiere deducir 
de t9do •ello es que cuan'do se trata de un acto 
ilícito no ejecutado mediante ·Ja previa interven
ción de quiene.s tienen 'la ropresentación Jega·l de 
Ja per.sona moral sino por .sus órganos o agentes 
subalternns, éstos no repr~esentan ni su pensa
miento ni .su voluntad y, por ende, en ·ese caso el 
ente moral queda como un tercero, como un ex
traño, a quien ampara un medio liberatorio más 
benigno: la prescripción d·e co·rto tiempo, enton
ces la cuestión envuelve otra que sí no es de
escasa gravedad ni de corto alcance. Porque, 
¡,qué razón existe cuando se trata de daños cau
sados por cosas notoriamente peiigrosas, como en 
el ·Ca1so -de autos, para mifnimizar ó suavizar la 
condición jurídica de la persona moral que las 
po&ee y que las usufructúa, y para hacer· más 
onerosa con 'la prescripción d·e largo tiempo, 
precisamente, a qQienes a nombre ·d·e eUas como 
sus órganos o agentes operen tales cosas sin de
rivar de dlas otro beneficio que e:l sueldo o el 
salario que por su labor dev.engan? 

Porque en tales casos, se respondería, en el 
agente '}Jroductor del daño no estuvo ·en actividad 
la voluntad de qui·en dependía, sino la .suya pro
pia, ya que por los r•epresentantes legales de la 
per.sona mora•! no se le ordenó la ejecución .de'1 
acto ilicito. 

'Porque, en tales casos, se confundirían la cul
pa d·el ·agente con la del comitente o se caería 
en la aceptación de la teoría del simple riesgo 
creado, que la Corte no acepta, porque se la su
pone fundada en una mera relación d·e causali
dád ob-jetiva. 

Tales respuestas no satisfarían por las siguien
te,s razones, unas, ya expuestas, y por otras que 
existen a mi humilde entender: 

Porque la pr·esunción de responsabilidad de 
la persona moral en la maJ.a el·ección o en la 
falta d~e vigil::mcia de su agente, ha precedido. al 
acto de éste y tal responsabilidad es acto propio 

y per,sonal de ella. Porque, en tratándose de co
sas peculiarmente peligrosas d·e que ella es due
ña, la obligación de garantía en favor de terce
ros e,stá en el cxdusivo haber de ella y es ante
rior también al hecho que produjo el daño. Por
que la atenuación de ·esa obligación de garar;.tia, 
que implicaría la disminución del término de la 
prescipción para responder de esa obligaciún, 
sería aca.so tan grave o más grave para .la gcnc
r·a'lidad de lo,s favoncidos con ella, que .son todos 
los asociados, que el mismo acto del ejecutor 
material; y porque yo creo también que hasta en 
el fondo de la teoría del simple riesgo creado y 
dentro del preciso marco de nues~ro Código Civil 
pue.den encontrar los má,s severos y ortodoxos 

· partidariO·S de la filosofía espiritualista ( e;ltre 
los cuale.s me cuento yo) el elemento o fa~tor 

subjdivo: la culpa. 
¿•Culpa de quién? ·La de quien ·cr·eó el riesgo. 

Culpa si no propiamente con relación al hó!cho 
ilícito mismo, por no haberse tenido la intención 
de causar eJ mal, no por eso menor culpa ni me- , 
nos direc·ta, •propia o personal, por no haberse 
ignorado, o por no haberse d·ebido ignorar, la 
peligrosidad de 1la cosa productora del daño. 

La Sala ha dicho en sus nun:erosos fallos rela
cionarlos con la tragedia de Santa Ana (aunque 
en cJJos ho se había tratado el punto relativo a 
la especial peligrosidad de~ .servicio que ocasio
nó el acddente), punto sobre el cuaJ yo me ha
bía· permitido hacer algunas consideraciones en 
mi salvamento de voto .en el juicio 'de Leonardo 
Rodríguez ·Llor·eda contra la Nación con motivo 
de la mi:sma tragediá de Santa Ana, que, en ese 
caso, se trata de do·s responsabilidades: .Ja "per
sonal" de Abadía "por su temeridad e indisci
plina" y la de la Nación por la d·efectuosa orga
nización y la imprevi·sión con que los Directores 
de la Aviación colombiana actuaron en esa re
vista. "Son do,s r.esponsabilidades -dijo la Sala
de gran relieve y paralelas tan notoria y grave 
la primera como la segunda y que combinada,~ 
g·eneran la responsabilidad de la Nación." 

Me he permitido subrayar esas frase-s que se 
haHal), en las página·s 113 y 131 del número 1977 
de la Gaceta llldicial para destacar que si la cul
pa "p·ersonal" de Abadía en ese caso fue "parale
la" a la .de la Nación, y ambas igua'les en su no
toriedad y gravedad, no habría fundamento nin
guno para colocar a la Nación en una situac~ón 
·más benigna suavizando o aJigerando ·el térmmo 
de la prescripción de esa r-e·sponsabilidad·que se 
califica de paralela e igua'lmente grave .con la de 
Abadía aun en el ca.so de que todo lo hubieran 

' l "D' pr.eparado u organizado correctamente os 1-

rector·es de la Aviación colombiana", porque la 
Nación era 1a propietaria del servicio de avia
ción militar· la que lo hizo accionar en ese !!.~~o_ 
por manos de Abadia; por la peculiar peligrosi-
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dad de ese servicio, y porque Abadía, .elegido por 
~lla, aJ actuar no e·ra más que uno de los esla
bones de la cadena o uno de los órganos de la 
l)ersona moral .responsable llamada Nación, con
cepto dentro del cual no cabe el ·de mayor o me
nor categoría de orden burocrático para Jos fi
nes de qbicar y liquidar la consiguiente respon
i>abilidad civil por e1l daño causado a terceros 
-con la pr.estación de ese servicio. 

La circunstancia de no haber sido publicado 
hasta hoy en la Gaceta Judicial ese salvamento 
·de voto mío en ·el precitado juicio de Leonardo 
-Rodríguez L1oreda, aunque es de fecha 9 de no
·viembre de ·1942, y ~a de que ese salvamento con
tiene mis persona:les punto,s de vista sobre el 
caso concreto de que ahora vuelvo a tratar, me 
hacen reproducir aquí los siguíen1es párrafos 
·de tal salvamento: 

" ... .'Considero que .es fiel n.flejo de la ~etra 
y <lel espíritu de la ley en lo relativo a la res
ponsabilidad del Estado, la tesis sostenida en 
el presente y en anteriores fallos de la Corte, 
acerca de ·que 'por razones de subordinación y 
dependencia, la cul•pa personal del empleado que 
ocasiona daño a tercero con oca•sión del ·Servicio 
1Jr·estado, repercute .sobre el empleador, quien 
solidariamente (subrayo) con ei primero. est3 
obligado a reparar el pel'juicio'; y me pare·ce 
igualmente cla·r·O que 'además de la falta per
·sona1 de'l empleado, regulada por el artículo 
'2341 (de nuestro Código Civil) existe la del em
pleador, quien en ese ca.so se hace responsable 
por ·razón de una •presunción de culpa consis
tente en falta de vigilancia y mala elección de 
su representante, mandatario o dependiente .... '; 
pero creo que no en todos los casos esa presun
ción de resp.onsabilidad (•subrayo) a ca·rgo del 
empleador se destruye 'probando la ausencia de 
culpa, o s·ea, que así en la elección del emplea
do (preposés llaman los franceses) como en el 
desarrollo del hecho, causante del .perjuicio, el 
dueño usó de·1os recursos que un hombre avisado 
e inteligente ·emplearía en esa situación seme
jante tanto para asegurar la buena elección el 
agente como el cumplimien1o normal de la re.s-
1Jectiva función por parte de éste, en forma tal 
que d comitente no tuvo medio de prever o im
pedir el daño'. 

'\Me parece, en primer lugar, que debe quedar 
claramente establecido que hay casos como el 
presente en que la prueba indirecta de la simple 
ausencia de culpa no descarga ai empleador de 
Ja pre.~unéión de responsabilidad que tiene a su 
cargo, sino que él deberá dar, además, la prueba 
del caso fortuito o fuerza mayor o del error .de 
conducta de la víctima con respecto al hecho ge
nerador del daño que ocasionó e'l accidente, para 
quedar libre de e.sa presunción de responsabi
lidad. 

"Aplicadas estas ideas al presente caso, se 
tiene que, aunque se hubiera probado que el 
Estado hizo una buena eleeción -del Teniente 
Abadía y que sus superiores ejercieron sobre él 
una adecuada vigilancia en cuanto a las manio" 
bras que· se le ordenó ejecutar, siempre resulta
ría responsable la Nación de ese accidente, a 
menos que hubiera ella comprobado que. e1l he
cho crenerador de· tal acoide.nte se debió a un 
caso fortuito de fuerza mayor, o al acto ilícito 
de un tercer~; y ello sería así, porque jurídica
mente el comitente o empleador se identifica 
·con el agente o empleado por él escogido (Có
di "O .Civil artículos 2347 y 2349), porque se 
tr;ta de u~a actividad peHgrosa ·cuya fuerza era 
dispen,sada tanto por la mi-sma ~ación como 
dueña y empleadora, como por q~nen a _?.Ombre 
de ella obraba, aunque no se hubiera cemdo es
trictamente a sus instrucciones o hubiera actua
do en abierta desobediencia a éstas, cuando se 
hallaba prestando el servicio inherente a su car-
go (artículos 2341 y 2356 ibídem). • 

"La sentencia -de e.~ta Corte de 14 de marzo de 
1938 (Gaceta Jndicial número 1934) en la cual' 
fue ponente el distinguido miembro de esta cor
poradón doctor Hincstro.sa Daza, contiene una 
clara y sólida doctrina sobre esta materia. 

"Desde que se exige la prueba del caso fortui
to, de la fuerza mayor o de la 'intervención de 
un elemento extrai'io, dicho está que la doctrina 
de que se trata no ha tendido a consagrar en 
Colombia la teoría absoluta del riesgo creado, 
teoría fundada en la exclusión de toda noción 
de culpa, y que se inspira solamente en el anti
guo principio "ubi emolumenilrm, ibi onus", pero 
sí aparece claro que ella ha tendido a reconocer, 
razonablemente y con apoyo en el artículo 2356 
de nuestro Código Civil, que la pelfgrosidad de 
cierbs cosas comporta una presunción de res
ponsabilidad a cargo de quienes bs operan, ya 
directamente o por conducto de personas por 
cuyos actos deben re.sponder lo.s propietarios de 
tales cosas, pr·e,sunción que no se destruye sino 
con la plena prueba del caso fortuito o fuerza 
extraña. 

"Es así como creo ,sería inútil que probara el 
empleador -aquí la Nación- en este caso, la 
simple 'ausencia de culpa' con base en haber he-. 
cho una buena elección de la persona autora 
d'el -daño ocasionado por una de esas cosas peli
grosas, o en la conducta diligente empleada por 
ella para vigilar el cumplimiento normal de las 
funciones encomendadas al Teniente Abadía, 
porque la presunción de responsabilidad, dado el 
carácter del daño o del acto ilícito, no permite 
otro descargo que el de la prueba del caso for
tuito; de la fuerza mayor o de la culpa de la 
víctima, de acuerdo con las disposiciones lega-
les precitadas. · 
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"Me parece que no es innecesario ~ue estas 
acla.raciones hubieran quedado expresamente 
formuladas en el fallo, para que no se entienda 
que si el Teniente Abadía no hubiera violado 
instruccione,s en la revista militar y que si no 
resultara de autos 'que le faltaba seriedad para 
comandar y que era de temperamento juguetón, 
como aparece del dato calificativo de sus ser
vici.o.s, máxime habien·lo cometido en Jo.s entre
namientos realizados en el Campo de Marte actos 
de imprudencia y desobededmiento, por los cua
Je,s tuvo una llamada de atención', entonces no 
sería· responsable la Nación, pues ésta habría 
comprobado su conducta diligente o la simple 
ausencia de culpa en el siniestro, siendo así que 
el que ejerce una actividad peligrosa, por sí o 
por medio de un dependiente, contrae una obli
·gación de segnrfdad o de garantía, que no se 
de·scarta sino con la prueba del caso fortuito, · 

· fuerza mayor o culpa de la víctima. 
"La conducta impropia de1 agente o empleado 

apenas será un factor más que reagravará la res
ponsabilidad del empleador, del mismo modo 
que el comportamiento diligente de ·ambos no 
será ma1s que un elemento que, unido a la de
mostración del caso· fortuito, contribuira a des
cartar, co.n mayor facilidad y eficacia, la pre
sunción de responsabilidad que pesa sobre ellos 
de modo solidario. 

"Además, corroboran estas ideas la·s siguientes 
frases que acertadamente contiene el fallo: 'Ante 
la te.oría del derecho administrativo el servicio 
mal prestado -a título de fuente administrati
va~ obliga a la Nación por el sinies·tro, ya que 
se tra•ta de la pre.sentación de una revista militar 
ofk.ial, que es un acto de gobierno administrati
vo y fue durante ella cuando se cometió el he
cho culposo'." 

*** Coinciden las ideas de e.ste salvamento, con 
excepción del empleD del término re.sponsabili
dad "indirecta", que también aquí se emplea 
y al cual ya me he referido en lo que llevo ex
puesto, con las que la Sala de Ca.sación Civil 
acaba de reiterar en la sentencia del 20 de abril 
último (Magistrado ponente, doctor Escallón), 
dictada en el juicio de Ester Vargas Villamil 
contn1 la "Empresa de Taxis Rojos de Bogota". 

Transcribo de tal sentencia los si.guiente,s pá
rrafos: 

" .... Fundado en la causal 1~ del artículo 520 
del Código .Judicial el recurrente hace Yarios car
gos a la sentencia. que pa.san a estudiarse. 

"El primero se enfoca sobre el artículo 2347 
del Código CiviL el cual considera el rE'currente 
indebidamente a·plicado. por cuanto estima, en
tre otras razones que aduce, que la responsabili
dad en el caso pre.s•ente no puede recaer sobre la 
Empresa demandada, toda yez que no se puede 
imp11tar culpa in 11igilando o in eli,qendo. 

'.'La Corte éon.si dera: .Sobre este extremo exis
te una doctrina clara, definida y reiterada por 
ella en numerosos fallos, en el último de los cua
les, erl de 2 de diciembre del aíío próximo pasa
do s·,~ citaron varias e importantes .sentencias tSO

bre el particular. 
"Fuera de la responsabilidard directa, por loo 

delitos y las cul-pa:s, ha dicho la Corte, existe 
otra de carácter indirecto a que. se refieren los 
artículos 234&, 2M7, 2~348, 2349 y 2a5,2 del Có
digo Civil, que no por tener e.se carácter vincula 
m~nos que 1 a responsabilidad directa. En tratán
dose de la indirecta, que es de carácter excepcio
nal, existe la presunción de responsabilidad que 
la ley establece contra el que tiene a su cuidado 
hijos, dependientes, empleados, etc., presunción 
que s.e de,svirtúa. en la forma e.stahlecida pot· 
esos mismos artículos. En que tratándose de ac
tividades peligrosas, como la conducción de. un 
ferrocarril, de nn tranvía, de un automóvil, la 
presunción milita en contra de la empresa o de 
los patrones respectivos (he subrayado), y se 
desvirtúa rsóJ·o de la manera expre.sada por la 
Jev o cuando ·Se actedi·ta que el conductor de 
u~ automóvil no estaba en el momento de pro
ducirse el accidente bajo la dependencia del res
pe-ctivo patrón. No basta, ha dicho la Corte, que 
el dueño de una empresa de esa naturaleza acre
dite que con toda diligencia y cuidado tomó 
todos Jos informes del caso para establecer la 
buena conducta y experiencia del que maneja la 
máquina o que ha dictado estrictos reglamentos 
para regular la conducta de sus empleados, por
que entonce.s la re,sponsabilidad indirecta des
apare·cE'ria automáticamente y por co~p~eto Y 
las víctimas de los accidentes de trans1to se 
encontrar.ían de.samparadas; ante la insolvencia, 
casi general. de quienes manejan esa clase de 
máquinas .. Por eso Jos conceptos de la culpa 
in viqilando o in eligendo no pueden tomarse 
en u~ .sentido tan e.stricto y limitado, que en to
do caso exoneren de la responsabilidad al pa
trón. Esto se funda además de Jo que acaba de 
!:'Xpresarse. en que tales empres~s Ilev~n anexas 
a sus actividades, ciertas contingencias, como 
las de Jo.s ac·cidenterS de trimsito, as.í c01;no las • 
ganancias entran siempre a su patnmomo. Se
ría por lo demás aberrante que em~resas de 
esa naturaleza, indiscutiblemente t~n·.Ieran, co
mo tienen, pleno derecho a Jos benefiCIOS del ne
gocio y ·_generalmente queda_ran exoneradas de 
toda resnonsabilidad por accidentes causa.dos en 
desarrollo ele sus actividades, con la disculpa 
de que habían puesto el debido cuidado en .. la 
elección ·de sus subalternos y en la regulacwn 
ele su conducta. La responsabilidad indire·cta 
desaparecería por completo. 

"Y Jo anterior no quiere deci'l'. que en todo 
caso y siempre haya de ser condenada la empre-



sa cuyo empleado o dependiente causó un ac
cidente, porque la responsabilidad de aquélla, 
como lo ha dicho y repetido la Corte, puede 
quedar desvirtuada por la demostración de cier· 
to.s factore•S, como el de fuerza mayor, caso for
tuito o intervención de un elemento extraño que 
puede ser la misma ·culpa de la víctima. Y estas 
limitaciones y el modo como la .Corte ha con
figurado e.sa responsabilidad evitan que pueda 
caerse en la aplicación de la teoría del .riesgo, 
de la guarda jurídica con el carácter de ilimita
da o irrestricta, teoría que la Corte no acepta, 
·como lo ha dicho en varios fallos. 

"Basta lo anterior para concluir que el cargo 
que se estudia no puede prosperar." 

*** 
. Me parece que esos con·ceptos de la Sala de 
Ca.sación en cuanto a la presunción de responsa
bilidad en los casos de los artículos que cita 
del Código Civil; en cuanto a la presunción de 
responsabilidad por ·razón de la peculiar peli
grosidad de Ciertas actividades; en cuanto al fun
dame.nto de esa presunción en garantía de los 
a·sociados y por el provecho que de tales activi
dades deriva la empresa propietaria; y en cuan
to al modo, a la ·clase y .severidad de la prueba 
para la exoneración de esa responsabilidad en 
tales ca.sos, aunque el acto lo haya ejecutado un 
subalterno, son tan netos y sólidos en su ex
presión, que no necesitan -comentario alguno. 

.Podría quizá entenderse así, .sin incurrir en 
contradicción, que ·si el medio de obrar \.lila per
sona moral tiene que .ser siempre "indirecto" 
en cuanto ella n'unca es capaz de actuar por sí 
misma, sino a través o por conducto de las per
sonas naturales de alta o baja jerarquía de que 
están compuestas, no hay que confundir ese 
medio o modo de obrar de tales personas mora
les, con su responsab,ilidad, que es_ siempre di
recta dentro del orden de ideas que he tratado 
de exponer en el presente salvamento de voto y 
que muy bien puede deducirse de ]a.s mismas 
sentencias de la Corte que he citado. 

Y .es que en la vida de relación de la per.son~ 
moral rle derecho ·público o privado ella no se 
presenta ni •Se conoce ante terceros, sino ·por la 
actividad de las pe1·sonas naturales _que son su 
único, .su exclusivo medio de expres~r.se, cuando 
aquélla.s obr~n con ocasión del ejercicio, nor
mal o anormal, regular o nó, de la función a 
cHas en·eomendada o que les es peculiar como de
pe~di•ente.s que son de ese "Sér moral, que, aun
que jurídicamente ficticio, no e.s anónimo, sin0 
que constituye, .sin embargo y aunque püdiera 
parecer paradójico, una clara y neta rcalirlad en 
el hecho precisamente, porque nunca püede 
obrar sino de e.se modo: por conducto de .sllS 

personas físicas, de alta o ·subalterna categoría, 
· (lue fo:-man la entidad, ~ qiferl!pyh! de las per· 

sonas naturales, que .si pueden actuar por si 
mismas, jurídica y materialmente. 

Lo unico fundamental es que se trate de un
acto relacionado con el servicio o en el des
empeño_ de la función, imperfecta o ll'egularmente 
realizada. Porque el órgano cuya función es de
fectuosa no deja por ello de .ser órgano del cuer-. 
po a que pertenece y porque sólo los· actos con 

. abuso o desvío de la función del agente pueden 
ser causa de acción de responsabilidad civil con
tra la persona moral por quien éste obra o a 
quien repr·esenta y comprometer esa clase de~ 
respon.sabilidad de ella, que, en tal caso, no pue
de ser ·sino directa, propia, de e.sa persona moral, 
porque propio es el servicio que faHó en cabeza 
d·e su agente, ·y porque hecho propio de ella y 
no de éste es el que se relaciona con la presunta 
mala escogencia de tal agente o con la presunta 
vigilancia inadecuada de dicho agente, o con el 
quebrantamiento d·e la obligaCión de garantía en 
lavor de terceros si accionaba· cosas peligrosas. 

Lo que se demanda y Jo que se reprocha a la 
persona moral e.s, precisamente, esto: su omisión 
en elegir bien o en vigilar adecuadamente a su 
órgano o agente, o la imperfecta prestación del 
servicio, o el incumplimiento de .Ja obligación de 
garantía, no, la infracción, punible o simplemen
te culposa de aquél por ser él el autor material 
del hecho que ocasionó el daño al tercero, que 
en ·este caso sí lo hay: la víctima, la que sufrió 
el daño, pues la persona moral, en -ese caso, no 
es tercero con relación a su propio órgano de 
expresión, ni hay otra persona titular (valga la · 
frase) de la culpa in eligendo o in vigilando, o 
de la obligación de garantía o del servi·cio mal 
prestado, distinta de ella, a quien tal servicio 
pertenece o a quien son ·exClusiva y personalmen
te imputables la obligación de elegir bien o de 
vigilar adecuadamente o la de que la cosa peli
grosa que usufructúa no dañe a terc·eros. 

Par·éceme, por ello, que con relación a una 
per.sona moral no puede hablarse nunca de culpa 
ni de responsabilidad indirecta para colocarla 
como tercero frerité a la vídima y con r·elación 
al hecho dañoso de su propio agente, porque 
éste e.s .su órgano, su úni·co modo de obrar. El 
órgano no puede separarse del cuerpo a que per
tenece ni éste, de aquél. Esto es exacto no sólo 
en lo físico, sino ante e•l d,erecho administrati
YO y ante ·el derecho civil; ante la ley moral y 
ante la ley positiva. 

·Por lo mismo, tampoco puede decir.se que para 
establecer d·e qué clase de .responsabilidad se 
trata -si de la directa o de la indirecta- debe · 
c.n primer término establecerse que sólo habrá 
responsabiJidad directa de la ·persona moral, 
cuando e.J acto culposo de que se trata fue eje
cutado con intervención del p1ano superior de . 
!a jerarquía de la institución por quien tenia la 
facultad <le r!)presentarl!l, lo que no se entenderla 



de los órganos subalternos de ella, porque -aña
do- éstos también son sus órganos de expre
sión, son también eslabones de la cadena de la 
organización de la persona moral, cualesquiera 
que fuere su jerarquía, cuando han obrado en 
zzso o con ab1.1so en actos del servic-io ¡¡ por razón 
de szzs relaciones de dependencia. La cuestión 
de la responsabilidad de la persona moral, des
de el· punto de vista que se examina, me parece 
que no puede reducirse a un mero problema de 
jerarquía burocrática, o, si bien cupiera decir, 
a un simple problema de .dimensión jurídica por 
razón de ·]a categoría del órgano de ·la persona 
moral, porque dentro de este orden de ideas, 
todos sus órganos ~on iguales cuando actúan en 
uso o con abuso de su función por razón de sus 
cargos. 

La sentencia que 'Origina el presente salva
mento de voto, hace .referencia a la pronunciada 
por esta .Sala en el juicio fle José Rubén PinilJa 
·contra el Departamento de Cundinamarca a fi
nes de agosto de 1943. 

·Como esta sentencia también contiene un 'sal
vamento de voto mío, que tampoco ha sido pu
blicado todavía, me remito pa1:a el presente caso 
¡! lo en él expuesto, especialmente, ·en cuanto a 
que las ÍJersona,s morales de derecho público y 
de flerecho privado si pueden, por conducto de 
sus respectivos órganos o agentes, cumplir la 
obligación de elegir bien y libremen·te todos sus 
órganos o depenrtiente.s, ·y la de vigiiarlos a de~ 
cuadamente. 

La Sala de Casación Civil había deeÍarado 
probada la excep-ción de tres años de ·que trata 
la segunda parte del artículo 2•358 del Código 
Civil, a favor del Municipio de Bogotá en el jui
cio promovido contra éste por Ignacio Guillén R. 
por un accidente ocasionado por el conductor de 
un tranvía de esta cinflad (Gaceta .Judicial nú
mero 197•8). Me remito también sobre el particu
lar a lo expuesto en el presente salvamento de 
voto, y a lo expuesto en el fallo de 20 de abril 
precitado en que fue ponente el eminente Ma
gistrado doctor Esca'llón, y como en aquel fallo. 
del caso Gui.Jlén se cita el pronunciado por esa 
misma Sala de Casación Civil en la demanda pro
movida contra la Empresa de.nominada The Co-. 
lombian Nation.al Railway Company, Ltd., por
que uno ele los maquinistas de los trenes de esta 
Compañía incendió unos potreros en la vía fle 
Girardot, y ella opu.so la prescripción de tres 
años del aTtículo 2358 del Código Civil (Gaceta 
.JudiCial número 1340. Sentencia de 14 de mayo 
de 19117), ci-to a continuación lo que .se J.e~ en la 
página 62, 3.1)., de dicho fallo; 

" .... Si, pues, en este último caso la prescrip
eión de la acción .sobre la indemnización_del da
fío ·causado se rige de acuerdo con la doctrina 
antes expuesta, por el inciso 29 del ya citado ar
ticulo 2358 del Código. Civil, o sea que en ta'l 
situación la acción se ·prescribe en ·el corto tiem
po de tres años, en el primer caso, esto es, cuan
do la acción se dirige contra el empTesario mis
mo por .su prOJJia negligencia o descuido, lejos 
de ser aplicable el inciso 2Q del articulo 2358 
que acaba de citarse, son pertinentes, segÍm lo 
:mtes dicho, las reglas generales sobre prescrip
ción de las acciones civlles, como lo conceptúa 
el .recurren te, quien mal a pr.opósitci combinó 
estas 'reglas con el inciso primero ·del propio ar
tículo 2·358, en el caso de la litis, en un conce·pto 
inadmisible. 

"Siendo ace·ptabJ.e, .como se ha dic~o la re.s
ponsabilidad de los empresarios de vías férreas 
en razón de negligencia o descuido imputables 
a Jos mismos, o por violaeión que lleven a cabo 
fle Jos reglamentos fle Poli-cía, no es jurídica la 
sentencia del Tribuna•} en cuanto, en principio, 
y como docti·ina general, establece que las per
sona-s morales sólo pueden responder como ter
ceros de la acción civil de dafio causado a ]a.s 
perso.nas o a las prqpiedades por ... razón del ser
vicio de las mi·smas vías; porque si esto es rigu
rosamente exacto en cuanto se refiere a la -res
¡~onsabllidad civil de esas personas morales pm· 
delito o culpa penal, de que son incapaces en 
derecho, no lo es en cnanto a la negl.igencia o 
descuido que le son imputables, y d'l'! que surge 
la acción civil propia contra las mismas al tenor 
del artículo 59 ele la Ley 62 de 1887. Como se
gún se ha flemostrado, esta acción de repara
ción por razón de culpa ·Civil propia está in
cluida en los artículos 2341 y siguientes del Có
d~go Civil, y como la demanda .se dedujo en 
ge'neral sin limitarla a la Tesponsabilidart civil 
que surge de delito o culpa penal, no procedió 
bien e~ Tribunal al declarar la prescripción con 
apoyo en el inciso 2Q del articulo 2,3,53 del Código 
Civil, tomando por base de su razonamiento úni
camente el concepto evidente de que las perso
nas morales no son capaces ·de cometer delito 
o culpa definidos en el Código Penal. 

"Y como el concepto de la sentencia, erróneo 
sin fluda, desde el punto de vista gene1·al en que 
fue expuesto, influyó en la decisión, como qne 
ella se funda esencíalme.nte en que las per.sonas 
morales sólo responden como terceros, razón por 
la cual la excepción de prescripción se declaró 
probada con apoyo en el inciso 2Q del predicho 
articulo 2358 del Código Civil, se ve que-este 
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' 
il).ciso y ei articulo 23,47 del mismo Código. aue 
le e.s concordante, se infringieron . en el fallo 
acusado por indebida aplicación, a,sí como se 
violaron también por f'3.lta de aplicación, las re
glas de derecho común sobre prescripción que 
en parte ·Se citan en el recurso, si bien no se in
vocan todas las pertinentes, lo cual, a juicio de 
la Corte, no hace ineficaz el recurso a pesar de 
los vi,sibles defectos que contiene, porque él es 
preciso en esto de acusar la infracción del inciso 
29 del artículo 2358 y la del artículo 234 7 .del 
Código Civil, realmente infringidos en el fallo 
y eso. basta para casm< la sentencia. 

"En consecuencia es pre.ciso casar -el fallo 
acusado." - · 

Se ve muy claro ·aHí, que no ,sólo no prosperó la 
excepción de corto tiempo por encontrar la Cor
te que se tTataba de un acto propio y que la 
Compañía demandada no era ¡zn tercero, ni se
gún el artículo 59 de la ,Ley 62 de 1887, ni se
gún el articulo 2347 del Código Gvil, que se re
fiere a la culpa y a la responsabilidad civil de 
los empresarios por el hecho .de sus dependien
te,s. 

También se trata ahí y se acoge·, como lo hace 
el muy erudito comentador de nuestro Código 
Civil doctor Fernando Vélez, que la responsa
bilidad de que trata la segunda parte del ar
tículo 2,358 del Código Civil, se refiere a delitos 
o a culpas penalmente repr'imibles, conforme al 
Código Penal entonces vigente. 

Con las consideraciones hechas en el presente 
·salvamento de voto, dejo este otro tema a la 
muy ilustrada ·conside1·ación de la mayoría de 
la Sala para futuros· casos. 

,Mas para los fines que en el presente escrito 
se han examinado y que constituyen el objeto 
del presente juicio, y de los anteriores por res
poruabilidad del Estado en ]a tragedia de Santa 
Ana, acaso el alcance de este concepto carece
ría de interés práctico, ya que tal re.sponsabilk 
dad nunca pod,ría 'Ser de carácter penal con rela
ción a una pe.rsona moral, como lo es el Estado. 

Lo que no parece áceptable en el caso de au
tos ni en general, es la observación que hace el 
fallo acerca de que "respons.abilidad directa e 
indirecta son términos que dicen relación a la 
distancia del acto porque se responde con el res
ponsable .de él, y no a la responsabilidad mis
ma". 

.Se trata, como lo había dicho la .Sala anterior
mente, "de dos responsabilidades de gran relie
ve y paralelas, tan notoria y grave la ·primera co
mo la segunda, y que combinadas generan la res
ponsabilidad de la Nación"; pero obsérvese que 

se trata de dos actos distintos, me permito agre
gar; y que el concepto de "distancia" ,desaparece 
si cada uno de esos actos se ubica en su propio 
autor. El uno, responde porgue de. él fue eje
cutor material; el otro, porque a él, solamente, 
le son imputables aquellas acciones u omisiones, 
propias, directa,s o pcrsona'le,s, sin las cuales el 
acto dañoso no se habría· producido. Y a quien 
se per.s'igue por medio de la acción civil para 
la efectividad de la responsabilidad derivada de 
estas acciones y omisiones es a este último y 
por tales actos. y onüsiones; no, al primero ni 
por las ·que a éste le son imputables. 

En ,sus anteriores fallos la Sala dijo, eri sínte
sis: que la r·evista de la Aviación Mi1itar del 24 
de julio de 1938, fue un acto de gobierno, o un 
acto de gestión .del Estado de que estuvieron 
cncargado.s Abadía. y .sus superiores; que la, eje
cución imperfecta por éste de las órdenes reci
bidas, su desobediencia a tales órdenes da
das por lo.s Dinctores de la Aviación Colombia
na no exoneran a la Nación de respon,sabilidad 
porque ella eligió a Abadía (y a lo,s otros); que 
se trata de dos culpas y respon.sabiHdad,es 
"paralelas" e "in solidum", tan grave la una co
mo la otra; que esta responsabilidad, en el caso 
de autos, no se modifica ni ante el concepto 
clásico del derecho civil ni ante la·s nuevas teo
rías del derecho administrativo, según las cuales 
el servicio mal prestado por el empleado que lo 
acciona no exime de responsabilidad al emplea
dor; que al lado de la responsabilidad personal 
de Abadía por su desobediencia, o inadecuada 
pre,stació.n del ,servicio a él encomendado, corre 
paralelamente la del Estado por· la mala elección 
que ele él hizo. 

Entonces, la consecuencia es esta-: la culpa de 
la Nación, por este aspecto, es propia, directa, 
"per.sonal"; no cabe considerarla como tercero, 
y, por tanto, no la coloca el presente caso que se 
ventiia, én el de la prescri,pción de tres años .de· 
que trata el inciso 29 del artículo 2,3_58 del Có
digo Civil. La excepción propuesta por el Fis
cal del Tribunal no puede prosperar. Este fue 
mi punto de vista desde· el' principio, aun sin 
considerar el aspecto, que también me permití 
contemplar, de la peculiar peligro.sidaQ. del ser
vicio de aviación militar, que el Estado ,acciona
ba y del cual era dueño y beneficiario, cue,stión 
que 1o coloca también como rcs,ponsable por cul
pa propi·a, dir·ecta y per,sonal. 

Que esa culpa y esa responsabilidad encuen
tren su fundamento ante la~s nuevas concepciones 
del derecho administrativo, dé que han sido 
vüceros Ham·iou, Duez, Bonnard, Jeze, Duguit, 
Waline, 6Ium, etc., o dentro de la vieja horma 



del Código Civil, según las clásicas y modernas 
interpretaciones de Pothier, Planiol, Hipert, los 
::\'Lazeaud, .Josserand, SaJeilles, Savatier, Ricci, 
Giorgi, etc, (quizá cada tmo las ha construido 
sobre los cimientos de sus propias convicciones 
filosófi ca,s y políticas), o que en unas y en otras, 
con-juntamente, pueda hallarse tal fundamento, 
como yo lo creo y como la Sala con su peculiar 
acierto lo admitió, lo evidente es que toaas esas 
teoda,s confluyen o convergen hacia un punto de 
común· coin'cidencía, en el reconocimiento .del 
principio neminen laedere, que no es otro, por 
ventur;I, si.ho la exaC'la ver·sión de itquella sen
tenc"ia, tan eterna como sabia, de "no haias a 
otro lo que 110 quieras que te hagan a tí mismo", 
fundamento inconmovible de toda ley moral y 
positiva. 

Y así ha sido· aquí: el triunfo de la justicia. Es 
en· lo que ha culminado por fin este interesant-e 
proceso, para bien de ella y honor de la prime
ra Corporación .Judicial de la República. 

Para terminar, ,sólo me resta reconocer que 
en 'esta ardua y meritoria obra, toda la labor les 
corresponde a mis ilustres colegas de la mayoría 
de la Sala, y que Jos puntos con los cuales he 
tenido la pena de no coincidir con ellos en la 
paTte motiva del 'fallo, son de valor tan accesorio 
o reJa ti vo, que su influencia en la decisión adop
tada en él es completamente nula. 

Bogotá, mayo 15 de 1944. 

José M. Blcmco Núiíez.-i'rlwwel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. 



Oposición a una propuesta de exploración y explotación de 
petróleos.-§:ingularizac:ión e. identificación de :inmuebles en 

negocios diferentes a petróleos 

1. lEn todo negocio referente a propiedad 
del subsuelo petrolífero "lo primero es sa
ber -ha dicho la ¡Sala-- cuál es la cosa a 
que se refiere un título. Y sólo a condición 
de que tal cosa sea identificable, cabe ahon
dar acerca de la situación jurídica que el 
título creó en relación con su objeto". 

2. De acuerdo con los artículos '1'1 y 10 
de la !Ley 160 de 1936, para comprobar la 
propiedad particular del petróleo hay que 
presentar el título emanado del !Estado con 
anterioridad al 28 de octubre de 18'13. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerale.s-Bogotá, mayo diez y seis de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magi.strado ponente, doctor Ar·turo Tapias 
iPilonieta). 

En memorial de fecha 8 de noviembre de 194·1, 
el- señor Gabriel Angel, por medio de apoderado 
debidamente constituido, propuso al Gobierno · 
,Nacional la celebración de un contrato de explo
ración y explotación de petróleos de propiedad 
de la Nación en un globo de terreno de 24.7·53.3 
hectáreas de ·extensión, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de Simití, Departamento de Bo
lívar, circunscrito por los linderos que se ex
presan .en dicho memorial. 

iPor haber sido formulada la anterior pro·pues
ta con observancia de Jos requisitos legales Y 
l'eglamentarios del caso, el Mini.sterio de Minas 
y· Petróleos, en Resolución de fecha 29 de di
ciembre siguiente, la aceptó y dispuso en conse
cuencia que se adelantara la respectiva t-ramita
ción. 

[)ent-ro del término legal se opusieron a la 
propuesta, ·por medio de apoderado, los señores 
Rafael Alvarez, Augusto Septimio Alvarez, Ur
sula Bibiana Alvarez Olivo, Cruz Asís, León Facio 
Lince y Zoila Pérez de Tinoco, con fundamento 
en el hecho de que dentro d·el globo. de tierra 
descrito por el proponente, están comprendidos 
los terrenos cono-cidos con el nombre de San 
Luis y El Llano y Fogonal, ubicados en juris'dic
ción del ·Municipio de Simiti, Departamento de 
Bolivar, y s.,<>bre los cuale, los opositores alegan 

el derecho de dominio, tanto del suelo como del 
subsuelo, "como. así Jo acredita -dice e~ apo
derado de la parte opositora- una serie de tí
tulo.s y otrns documentos, de que haré mención 
más adelante y ún cúmulo de actos ejecutados 
por particulares de modo continuo e ininterrum
pido desde tiempo inmemorial y con anteriori
dad al 28 d·e octubre de 1·87·3". El Mii:listerio, en 
Resolución dictada el 4 de. agosto de 1942, ad
mitió la oposición, y en consecuencia, dispuso 
pasar el ex·pediente·a esta Sala de la Corte, para 
que aquí se .decida si son o nó fundadas las 
preten.siones d·e los oposito·res, según lo dispone 
la ley del petróleo. 

Surtida la tramitación de rigor, está el nego
cio para proferir la corre,spondiente decisión, a 
cuyo pronunciamiento se procede. 

Los títulos de la parte opositora. 

El apoderado de los opositores hace la siguien
te enumeración de los documentos que se aducen 
como base de la demanda .de oposición, manifes
tando que a sü juicio "son más que suficientes 
para demostrar lo e.sencial en el presente caso": 

"a) Copia debidamente autenticada de la es
critura .número 1 de fecha 24 de enero de 1921 
sobre protocolización del expediente contentivo 
de los títulos de los terrenos denominados San 
Lllis, ubicados en el Distrito de Simití, exp-e
dida por el Notario Público de la misma pobla
ción, y copia, también debidamente autenticada, 
de la escritura número 77 de fecha 29 de julio 
de· 1917 sobre protocolización de actos y docu
mental' públicos relativos a la propiedad de los 
terrenos denominado,s El Llano y Fogonal, en el 
mismo Distrito de Simití, expedida por el No
tario Público de Mompós. 

"b) Copia debidamente autenticada de la es
critura núinero f de fecha 4 de enero de 1923, 
por medio de la ::nal fue protocolizarlo el jui
cio de sucesión d.:: los señores Ed•1ardo Antonio 
López y· Francisca Rivera de López, expedida 
,por el Notado Públicü de Mompós, y copia de
bidamente autenticada de la escritura número 
117 de fecha 20 de octubre de 1920, por medio 
de la cual fue protocolizado !!l. juicio de suce~ 
sión de Cecilio Antonio Pére~. t!'){pedida por el 
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Notario Público de la misma ciudad de Mom
pó.s. 

"e) Copia debidamente autenticada de la es
critura .número 2 de .fecha 25 de julio de 193U, 
referente a varios de1·echos en la.s tierras de 
San Luis, extraída del protocolo de 1874 de la 
.Notaría de Mompós. 

"d) Copia debidamente autenticada por la Go
bernación del Departamento de Bolívar, del re
gisti·o de títulos de la propiedad territorial del 
Distrito de Simiti, en el CLlal aparecen registrados 
en diciembre de 1867 los referentes a las tierras 
de San Luis y de El Llano. 

"e)· Copia, debidamente autenticada, de ]a es
critm:a pública número 20 de fecha 21 de marzo 
del afio en curso, referente al poder con que 
actúó, que me ha sido otorgado en legal forma. 

"Todas e.sa.s esc1:Huras aparecen debidamente 
registradas y por ello tienen todo el valoT que 
en tales ca·sos les asigna la ley. 

"•La titulación a que me he referido y que 
denn(estra que la l\'"ación no tiene el dominio 
ni cl·el terreno ni del petróleo; es completa. Fi
guran las escrituras respectivas y aparecen los 
registros de las mismas." 

Y en cuanto al valor juddico de la anterior 
titulación, se expTcsa así el mismo apoderado: 

"El título originario de los mencionados te
rrenos de San Luis y d·e El Llano y Fogonal, 
arrancan del tiempo de la Colonia, pero su anti
güedad y más que todo por abandono o defi
ciencia de los archivos oficiales y de las Nota
rías y demás oficina.~ depositaria,s de la fe pú
blica, ha de.sa·parecido o ha .sido destruido. Pero 
aún se con.se·rvan documentos 'públicos que ha
cen referencia a ellos y que .son pruebas f.ehacicn
.fes de la propiedad particular del suelo y del 
subsuelo petrolífero. Entre los tales documentos 
se destaca la dil~gencia de posesión de las tie
rras de San Luis, verificada en el año de mi 1 
setecientos cincuenta y cuatro- (1754) eomo acto 
obligado posterior a la merced o concesión de 
las menci-onadas tierras al presbítero don Mi
guel de la Rainzar, hecha por Su Majestad el 
Rey de España. En esa diligencia .se hace refe
rencia al título originario y siguen después una 
.serie de actos traslaticio.s del dominio a favor 
de difere.ntes personas hasta llegar al ya finado 
señor don Cecilio Antonio .Pérez en el año de 
1797. De ahí siguieron otra serie de actos hasta 
llegaT a los actuales propietarios; Y en lo que 
toca a lo.s terrenos comunales de El Lluno, lla
mado también Fo(lonal, se advierte que el señor 
Eduardo Antonio López, adquirió el derech0. 
sÓbi'e ello.s por compra que hizo a la señora 
Francisca MDTales, representada por medio de 
apoderado, .según escTitura de 28 de agosto de 
18·33, otorgada ante el Alcalde Segundo Munici-

pal Cartulario de la ciudad de Slmití; que sobre 
tales terrenos el citado Eduardo Antonio López 
constituyó gravamen hipotecario ante el Gobier
no de la época para garantizar el manejo del 
sci'í.or .luan Lorenzo de la Bastida, como Juez 
ColectoT de Diezmos del Cantón de Simití, de la 
Provincia ele Mompós, s·egún e.scritura que se 
otorgó en la ciudad de l\1iompó.s el catorce de 
agosto de mil ochocientos cuarenta (1840), por 
ante el Escribano Público, señor Emigdio Sur
may. Todo esto deja evidenciado (1ue las autorida
des oficiales nconocieron la propiedad que so
bre El Llano tenia el citado López. Tales docu
mentos o escritmas fueron protocolizadas en la 
Notaría de Mompós el 29 de julio de 19117, según 
la escritura número 77 de esa fecha, debida
mente registrada. 

"Por .sobre todo lo que acabo de decir, hay 
un .suceso o acontecimiento trascendentalísimo 
y definitivo que vino a robustecer, dejándola 
delineada y precisada, la propiedad particular 
en los terrenos rlc San Luis y El Llano, mediante 
el cual fueron éstos determinados como cuerpos 
ciertos. Tal suceso o acontecimiento lo constitu
~·e la expedición por la Asamblea Legislativa del 
Estado Soberano -de Bolívar de la Ley_ 10 del 
mes de octubre del año de 1867. Dispuso esta 
Ley, para lo.s efectos a que ella se contrae, 
que constituían títulos de propiedad los siguien
tes: 

'1 '? El documento en que esté contenida ]a 
grada, concesión o venta hecha por el Gobierno 
esp:u"íol conforme a las leye.s y Reales Cédulas 
f[UC se declararon vigentes ha,sta mil ochocientos 
ocho. 

'29 Las escrituras de venta que se hicieron 
por las autoridades españolas antes de mil ocho
ciento.s di cz, y por )as autoridades de los Go
bicrnns republicanos de las Provincias Unidas 
de la Nueva Granada hasta míl O·chociento.s diez 
y nueve, inclusive, y por las autoridades de 
Colombia, Nueva Granada, Confederación Gra
nadin:~, Estados Unidos de Nueva Granada, Es
tados Unidos de Colombia, hasta la fecha. 

'3<? En defecto de los documentos expresados 
en los dos incisos antcriore.s, se tendrá por ti
tulo legal de propiedad la posesión real y efec
tiva, de buena fe, por veinti·ci.nco años con
tinuos.' 

"Y en cumplimiento a lo· prescrito por la cita
d a Ley y su decreto reglamentario fueron ins
critas en el regí stro ·de títulos de J a prOI)ieclad 
territorial del Municipio de Simití, al tenor del 
artículo 1 O de ese texto legal, según partidas 
~ún1ero 1 y número 3 del mencionado registro 
las tierras de El Llano y San Luis. Las de El 
Llano, que constan de· dos caballerías. fueron de
terminadas en la siguiente forma: 
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'Los puntos denominados Encornados, La Cie
negueta, Boca del Atajo y 'la Boca del Caño de. 
Simití.' · 

"Y las de Scm Luis, que constan de tres caba
llerías, fueron particularizadas· así: 

'Primero, de la boca del monte Santa Cruz al 
Occidente, y de este "punto derecho a la boca 
del monte Barrabás hacia el Sur, y de ahí línea 
recta al otro del Rincón del Potrero y de aqm 
al otro ,de la Trampa, al Norte, y de éste al pri
mer dicho a la boca del monte de Santa Cruz'.'' 

Examen de la titulación presentada. 
El señor Procurador Delegado en lo Civil, al 

descorrer el tras-lado qtie en la ·Corte se le dio 
del negocio, rinde concepto. desfavorable a la 
pretensión rle la parte opositora. Para opinar 
así el .señor Procurador hace mérito de estas 
consideraciones fundamentales: 

"Sea lo primero advertir que el opositor, doc
tor Francisco de P. Vargas, no mejoró ante la 
Honorable Corte Suprema las pruebas allegadas 
al expediente formado en el Ministerio de Minas 
y Petróleos, limitándose a presentar a los autos 
un mapa de la región ·sobr·e la cual versa el liti
gio, pero :sin Uevar a cabo la ditligencia de in·s
pección ocular que habría sido la única eficaz 
manera probatoria de llevar al convencimiento 
de que la oposición si era fundada. 

"Esta falta de prueba suficiente hace que esa 
Honorable Sala tenga que hacer el estudio de los 
. documento.s presentados sobre las mismas ba.ses 
que dieron origen al estudio llevado a cabo por 
los técnicos y c.specia'listas del Ministerio de 
Minas y Petróleos y, en tales circunstancias, es 
lógico que, por las mismas razones expuestas 
en el Ministerio, se halle infundada la oposición 

·del doctor Vargas. Sobra observar que en esta 
clase de litigios, en que el opositor pretende que 
sea desechada la propuesta formulada inicial
mente ante el respectivo Ministerio, la carga de 
la prueba sobre identidad o superposición de 
los terrenos materia de la propuesta y objeto 
de la oposición, corresponde por entero al mis
mo opositor. Este tiene, según las reglas genera
les de pruebas y de acuerdos con la jurispru
dencia sentada por esa Honorable Sala sobre el 
particular, que acreditar la existencia de los Jo
tes de terreno de que se trata, el carácter de 
particulares de los mismos, por haber .salido rle 
manos del Estado y haber pasado a ser propie
dad individual y, además, acreditar que tales 
lote.s se hallan, en todo o en parte dentro de los 
límites señalarlos en la propuesta de exploración 
y explotación del petróleo de propiedad nacio
nal. Sin tales pruebas, como se anota en el pre
sente caso, la opo:sición no puede jamás pros
perar. 

"Ya ·este Despacho, al dar contestación al pri
mér traslado del negocio, manifestó que 'mien
tras subsista la ausencia de prueba de que los 
terrenos materia de la propuesta comprenden en 
todo o en parte los que son materia de la oposi-
ción, no podrá prosperar ésta .... ' . 

"Y esta es. precisamente·' la ,sihiación jurídica 
del negocio en la actualidad, toda vez que el 
opositor no mejoró 1].a .prueba presentada de 
modo que el juzgador pueda llegar a la conclu
sión de que hay identidad, total o parcialmente, 
entre los terrenos de J.a prqptwsta y los de la 
oposición. 

"Por otra parte, hay que observar· que el opo
sitor, doctor Vargas Vélez, no acompañó a su 
documentación, ninguna que proVenga directa
mente del Estado para demostrar que los bienes 
en que .funda su oposición· ,salieron real y 'efec
tivamente del patrimonio del Estado en virtud 
ele una merced o acto real, pues se limitó a 
presentar, en copia, que según constante juris
prudencia de ·esa Honorable ·sa'la no es suficiente 
para tal efecto, la protocolización de algunos do
cumentos tan :oscuros que es imposible fijar los 
linderos que en ellos se establecen. Del estudio 
de tal documentación, es})ecialmente de la mar
cada con )a letra· a) en el memorial .del opo'sitor, 
se desprende que la Córona Real o:torgó al señor 
·:VIiguel de la Rainzar tres caballerías en las sa
banas de San Lnis, pero es inútil tr·atar de pre
cisar actualmente los ,linderos por Jos cuales se 
fijó la extensión de e.sas tres caba'llerías, ya que . 

· por una parte, los nombres allí indicados no 
aparecen en par.te alguna en la actualidad y, por 
otra, ya que la oscuridad de la redacción y la 
falta de muchos trozos de la .documentación ha
cen 'más que imprecisos, indescifrables los mis
mos linder.os. En tal ·situación, es innecesario 
hacer el estudio de las demás piezas allegadas 
a los autos, pues no podría determinarse si las 
fincas de que tratan las escrituras posteriores son 
o nó las mismas comprendidas dentro de los 
límites de Ja.s citadas tres caballerías. Por lo 
demás hay incongruencia y contradicciones real
mente inexplicable.s como muy bien lo observa el 
señor Ingeniero Dir·ector en su informe de que 
antes se habló (ver folios 51 y siguientes de la 
oposición). 

"Por otro lado, el plano presentado ante la 
Honorable Corte por el opo.sitor (folio 3, cuader
no 3) no aclara las dudas indicadas, toda vez 
que los linderos determinados en el mapa no 
pueden ser confrontados en manera alguna con 
Jos límites de la primera adjudicación o tierras 
salidas de propiedad del Estado; además, es im
vosibJ.e llegar a la conclusión de que los lotes' 
somb-reados ·en el map,a son los mismos de que 
tratan la:s etscrituras públicas acompañad.as al 
memorial de oposición. 



"Con ba,se en las anteriores consideraciones 
y en los argumentos y conclusiones enunciadas 
por e,J Ministerio de Minas y Petróleos, que doy 
aqui por reproducidos, solicito que se declare 
infundada la oposición hecha por el doctor Var
gas Vélez a la propuesta número 114 formulada 
ante aquel Ministerio por el doctor Caballero 
Escovar en nombre y representación del señor 
Gabdel Angel! E." 

*** 
La Corte debe -empezar por examinar en pri-

mer término si es fundado el reparo que formu
la el ,señor Procurador en lo atinente a la iden-· 
ti{icación de las tierras de que se dicen dueños 
los opositor-es, ya que si aparece debidamente 
sustentado tal reparo, seria inútil avanza,r más 
en el examen de los títulos. 

"·Porque lo primero es saber -ha dicho esta 
Sala- cuál es. la cosa a que se refiere un título. 
Y sólo a condición de que -tal cosa sea identifi
cable, ca·be ahondar acerca de la situación jurí
dica que el títulD creó en r-elación con su obje
to." (Gaceta Jlldicial, tomo 5,3, página 4 76). 

Examinados Jos documentos presentados con 
la demanda d·e oposición, que son los únicos que 
obran en el proceso como fundamento de la 
pretensión de los opositores, ya que éstos no 
adujeron ante la CDrte nuevos elementos de con
vicción, la Sala encuentra debidamente fundado 
el referido reparo del señor Procurador, es de
cir, que es patente la falta de singularización e 
identificación de los inmuebles de que se dicen 
dueños los opositores. En efecto: 

Según la demanda de oposición, las tierras ma
teria de ésta se componen de dos Jotes distintos, 
circunscritos por linderos diferentes, conocido 
el uno con el nombre de San Luis, .Y el otro con 
el de El Llano y Fogotwl. Exnminando por sepa-. 
rado las respectiva-s titulaciones, se tiene lo sí
gui ente: 

A) Titulación del terreno denominado 
"San Luis". 

A "Jos folios 1 a 19 del cuademo número 2, 
o-bra copia de 1~1 e.scrittira número 1, de fecha 
24 de en·cro de 1921, otorgada en la Notaría de 
Simití, por medio de la cual fueron allí proto
colizado.s, a solicitud rlel señor Eladio de .T. Ló
pez, algunos documentos "relacionados con el 
tíl11lo ·de propiedad de tres caballerías de tierra 
en los terrenos conocidos con el nombr·e de "San 
.f,uis", ubicados e;1 jw·;~dicción de es/e Distri-
to .... " · · 

Los rlocumc ntos protocoliza.do·s son a su ycz 
"copia de las diligencias originales que muy t:s
tropeadas por el comején" le fueron presentadas 
al señor Emilio Surmay, Escribano Público de 
Mompós, en el Pño de l849, por ~:l .~eñor Ri1!11ÓH 

1\fa.rtínez Troncozo, "por sí y a nombre de los 
señores Pérez de Simiti", y que le fueron devuel 
tas al inter-e.sado después de ex pedida dicha co
pia po-r el referido Escribano el 12 de agos-to del 
citado año de 1·849. 

Los documentos en mención están encabezados 
asi: "Testimonio de las diligencias practicarlas 
en 1754 pa. dar pos·e·sión Presbo. Miguel Rainzar 
de unas tierras concedidas por .su Magestad, co
mo .se ve en (comido, ilegible) Dado pr. ·el Escno. 
Sur m ay en 12 de agosto de 1840 .... " 

'Sigue luégo una ,.solicitud que en lo pertinente 
dice: 

" .... M. Cabildo y (comido, ilegible) Miguel de 
la Rainzar Clerigo domici'liario de este obispo, 
como más haya lugar en derecho, sin perjuicio de 
mi fueto. Acción y recurso paresco ante Usías 
haciendo demostración de un titulo (comido, 
ilegible) tierras de pastos y abrevaderos de ga
nado vacuno y caballar que su l\fagestad (Dios 
le guarde) me ha concedido y para el goce de 
ellas necesito que Usías me deben la posesión 
correspondiente conforme a derecho .... " 

A juzgar por algunas frase.s aisladas que pue
den leerse después de la- ante·rior solicitud, pa
rec·e que el A:yuntami·ento de Simití comisionó al 
Alcaide Ordinario de dicha ciudad para que 
ppsiera al presbítero Rainzar en posersión de las 
tierras materia de su pedimento, a cuyo efecto 
fu-eron determinadas previamente por estos lin
deros: 

" .... desde .la (comido) oca del Monte hasta el 
Juncal corriendo derecho 1m paraje que llaman 
el Potrero y por lo más ancho hasta el camino 
de Pacho que confina con María Rosa y por la 
otra banda con El Piñal . ... " 

. La diligencia para pon·er en posesión al pres
bítero Rainzar, de las tierll'as de que se trata. 
.Jlevóse a efecto por el Alca·Ide comisionado el 
día 27 de novi-embre de 1754, en el sitio denomi
nado. Sabanas de San Luis, jurisdicción de la 
ciudád de Santonio de Toro de Simití. "de la 
Gobernación de Cartagena de Indias". Dice así 

'la diligencia en lo pertinente: 

" .... Yo don Diego Joaquín López Núñez Al
calde ordinario por su majestad de dicha ciudad 
metí, y dí a dicho -señor don Miguel_ de la Rain
zar en la posesión de las tres dichas caballerías 
de tierra contenidas en el expresado título, y en 
señal de la citada pose,sión le tomé por la mano 
y le pasié por todo el sitio y lugar ap.rendiendo 
todos los paraj-es circuitos .señales que compren
den dichas tr-es cabaHerías .... " 

El resto de las diligencias en mención, sobre 
estar muy mu1i1ada.s; según se advie,rte conH
qu!lm!lnte en l¡~ cpp¡a <le lars rnismas1 no con· 



tienen más datos que contribuyan· a determinar 
la ubicación y linderos .de las tierras de que 
a.Jli s·e trata. 

En síntesis, sólo se saca en conclusión de ta
les diligencias, lo siguiente: 

Que en el 'año de 1754 el Alcalde Ordinario de 
Simití puso en posesión al presbítero don Mi
guel d·e la Rainzar, de tres caballerías de tierra 
ubicadas en el sitio deno.mínado "Sabanas de 
San Luis", en jmi.sdicción de la ciudad de Si
mití, dependiente de la Gobernación de Carta
g-ena de India·s, cir.cunscrita,s dichas tres caba
Herías por los linderos anteriormente transcri
to·s, que .son los únicos que se encuentran expre
sados en la parte legible de la.s respectivas dili
gencias d·e posesión. 

Empero, hasta el presente S·e j,gnora por com
pleto cuál e,s ·en la actualidad la ubicación pre
cisa de aqueJias trés c~balJ.ería-s, de acuerdo con 
la alinderación que se les asigna en la di'ligen
cia de posesión practicada en el año d·e 1754. 

Ya desde la etapa admini,strativa de este pro
ceso el Ministerio de Minas y Petróleos hizo la 
afirmación categórica de que aun cuando se con
serva hoy el nombre de Sabanas de San Luis, no 
puede decir·se con exactitud en qué parte d·e es
tas ~abanas están ubicadas las tres cabai]J.erías. 
"Y los linderos no aclaran el asunto -dice tex
tualmente el Ministerio- ya que éstos son más 
imprecisos por reJerirse a sitios o parajes como 
Boca del Mo.nte, Juncal, El Potrero, Camino de 
Pacho, Maria Rosa y El Piñal, nombres éstos que 
no se sabe si hoy existen y que, en todo caso no 
aparecen en el p'lano de la propuesta ni e~ el 
mapa respectivo, de la Oficina de Longitudes.'' 
(Subraya la Sala). 

En presencia d·e tan acentuada vaguedad e 
impr·ecisión de los títulos re.f.erentes al t-erreno 
.de San. Luis, era debe\· de los opositores traer al 
·proceso los elementos de convicción· necesarios 
par;¡, cor.regir las notorias defici-encias de dichos 
títulos, a efecto de que .se pudiera localizar en el 
terreno todos aquello.s sitios. que se citan como· 
puntos cte referencia en la alinderación r·espec
tiva, y que no aparecen en el ·plano d·e la pro
puesta ni en el mapa de la Oficina de Longitu
des. Sólo asi podría contarse con una base fir
me para determina.r si las tres caballerías poseí
das por el presbítero Rainzar en el año de 1754 
coinciden o nó con las actuales tierras de San 
Luis. 

Mas la parte opositora dejó de cumplir con 
tan importante ob]igación. Se limitó apenas a 
presentar ante la Corte un croquis de los terre
nos materia de la oposición (folio 2, cuacterno 
número 3), en el cual aparecen algunos d·e los 
.sitios de que. trata. la alinderación primitiva, co
mo los denominados María Rosa y Boca del 

Monte, pero sin pr-eocuparse por demostra~ que 
ese croquis traduce Ja realidad. 

Pero hay más todavía: en -el término de prue
bas del juicio, el apod·erado de los opositores 

. pidió la práctica de una inspección ocular so. 
bre el ter.reno materia de la controversia, con 
mtervención de peritos, a efecto de establecer 
estos hecho.s fundamentales: a) la .extensión y 
linderos de dicho terreno; y b) la superposición 
del lote de la propuesta sobre la totalidad de los 
terrenos de "San Luís" y "El Llano" y "Fogo
nal". 

La Corte or.denó la práctica de aquella prueba 
y comisionó al Juez del Circuito de Mompós pa
ra que la llevara a ef.ecto. Las partes designaron 
los peritos respectivos. Empero, .Jos opositores 
dejaron vencer el término de prueba, sin hacer 
las gestiones d·el ca.so para que esa diligencia pu-
diera realizarse. · 

*** 
En 'relación con otros documentos de fecha 

po.sterior a la del título primitivo de 1754, la 
Sa·la observa: 

A folios 5 a 7 del cuaderno número 2 obra 
copia ~e las diligencias de inventario y avalúo 
"de Jos bienes, ti-erras y enseres que contenía la 
Capellanía situada en las Sabanas de San Luis", 
"en juri,sdicción de la ciudad de Simití", "de que 
N> Cape!Ján propietario el pr·esbítero Eusebio del 
Castillo ya difunto .... " Las refe.ridas dlligen~ 
cias aparecen practica.da.s en los años de "17.84 y 
179'2 como formalidad previa para e.fectuar el 
remate de la citada Capellanía. 

De Jos docume.ntos que dan cuenta de tales 
diligencias, nada se colige en lo atinente a la 
identificación' de bs tierras que eran parte inte-

. grante de ]a Capellanía en mención, ya que no 
se expre.<;a,ron linderos, sino que ,~e habló sim
plemente de "tre.s caballerías de tie.rras" situadas 
en las Sabanas de San Lzzis, en jurisdicción de 
Simití. · 

La Ca•pellanía fue rematada en eJ mes ·de fe
brero cte 1793 por el señor Cecilia Antonio Pé
rez, .a quien .se le hizo. entrega· oportun·a de los 
·bienes correspondientes (folio 11 vuelto, íd.). 

Pero Ja,s düigencias relacionadas con el men~ • 
cionado remate tampoco contienen dato alguno 
que pueda se.rvir de base para determinar y sin
gularizar debidamente las tierras rematadas por 
Cecilia Antonio Pérez en el año de 1793. Se 
omitieron también Jos linderos .correspondientes. 
Se habló una vez más de "tre.s caba:Ilerías de tie
rras" en las Sabanas de San Luis, jurisdicción 
de Simití, sin añadir lo.s datos necesarios para. 
e:stablecer su ubicación preci.sa. 

El 12 de diciembre de 1867, con ocasión del 
registro de títulos de la propiedad territorial 
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establecido por la Ley 10 de octubre del mismo 
afio, expedida. por el Estado Soberano de Bolí
var, Jo.s sefior-es Lucas J. Pérez, José M. Pérez 
Bastidas y José M. · Pérez Murillo presentaron 
ante el Concejo de Simití "un registro o título. 
de tres caballerías de tierras el cual consiste en 
una información de testigos practicada el 6 de 
agosto de 1·833, ante el sefior Juez Juan Antonio 
Alonso Alcaide segundo municipal del· Cantón 
de Simití, cuyas tierras están situadas en las sa
banas de 'San Luis' teniendo por linderos los 
puntos siguientes: Primero.: de la boca del monte 
Santa Cruz aJ ocddente y de este punto derecho 
a la boca del monte Barrabás hacia e'l sur y de 
ahí linea recta al otro del Rincón del Potrero 
Y de aquí al otro de la Trampa, al norte y de 
este al primero dicho a la Boca del monte de 
Santa Cruz. Dichas tiérras son de la propiedad 
de los señores Lucas J. Pérez, José Maria Pérez 
Bastidas y José Maria Pérez Murillo .... " (Copia 
expedida por el Archivero del Departamento de 
BoHvar el 10 de marzo de 1942, folio 40 vuelto, 
cua>derno número 2). 

Como ·Se ve, las tierras de San Luís aparecen 
en el año de 1867 circunscritas por linderos que 
comprenden puntos de referencia no descritos 
en· ·el titulo primitivo de 1754. Estos nuevos pun
tos de referencia se repiten en el año de 1923, 
con ocasión de la partición y adjudicación de 
bienes en el juicio de ·sucesión de los señores 
Eduardo Antonio López, Francisca Rivera d-e 
López y Cecilia Antonio Pérez (folios 29 vuelto 
y 37, cuaderno número 2). 

Empero, los nuevos puntos de referencia en 
los linderos del terreno San Luis tampoco apa
recen identificados. En el particular sólo obra 
en el proceso el referido croquis de las tierras 
materia de la o•po.sición, acerca de cuya inefi
cacia probatoria no hay para qué insi.stir. 

IDe ahí que resulte piTenamente fundada la 
afirmación del Ministerio de Minas y Petróleos, 
que el señor Procurador prohija, en el sentido 
de que por no figurar en el mapa de la propues
ta ni en el de la Oficina de Longitudes los nom
bres de los sitios y parajes que figuran en la 
aiinderación del terreno San Luís, es imposible 
sa·ber si el tota.J, o parte, de este terreno· está· 
o nó compre,ndido en. el lote d·e1scd.to en el me
morJ·ai contentivo de l.a propuesta del señor Ga
briel AngeL 

B) Titulación del lote denominado "El Llano" 
y "Fogonal". 

Mediante la escritura número 77 de 29 de ju
lio de 19-17, otorgada en la Notaría de Mompós, 
fue protocolizada, a solicitud del señor Lui.s Ra
palino Sierra, "una tercera copia de la escritura 
pública, de fianza con hipoteca de fecha catorce 
·de agosto de mil ochocientos cuarenta, otorgada 

por e.J señor ManueJ Germán Ribón como apode
rado del señor Eduardo Antonio López a favor 
del .sefior Juan Lorenzo de la Bastida .... " Esta 
fianza hipotecaria fue constituida por el señor 
López con el objeto de garantizar el manejo de 
La Bastida como Júez Colector de Diezmos del 
Can:tón d·e Simiti. En la ·escritura contentiva de 
esta fianza, que fue otorgada ante el Escribano 
Público .de Mompós, el apoderado del señor Ló
pez declara que "hipoteca especial y señalada
mente las tierras nombradas El Llano de pro
pierlad del poderdante, situadas en la jurisdic
ción de Simití, cuyas dimensiones son: Desde 
el Rincón de Descornado, confinando con la 
ciénaga de dicha (sic) mirando hacia el fr.ente 
y a1 occidente; y de éste en linea recta . .al otro 
lindero nombrado la Cienaguita, a orillas del río 
de Boque hacia el oriente; y .de aquí aguas abajo 
de dicho río, hasta e·l otro lindero nombrado 
Boca del Atajo, a ori.J.las del "referido río Boque 
hacia el Oeste y el Norte; aguas ·abajo por vuelta 
del mismo río, a la boca del caño que entra en 
la ciénaga de la citada ciudad de Simití hacia 
el Occidente, al otro lindero". Luégo declara el 
otorgante "que las citadas tierras las hubo su 
parte, por compra que de ésta hizo al señor Juan 
Lorenzo de la Bastida, apoderado de la señora 
Fr.ancisca Mm·ales de •e.sta ciudad, como lo .com
prueba la escritura que a su favor otorgó ante 
el Alcalde Segundo Municipal Cartulario de 
aqueHa ciudad señor José Manuel Galván, en 
veinte y ocho ,de agosto de mil ochocientos trein
ta y tres .... ", "cuy¡:¡. escritura -dice el Escriba
no- en tres hojas útiles tengo a la vi•sta,. . . . Y 
de eH o doy fe". 

Las dos escrituras ante.riorme;nte mencionadas 
son las más antiguas entre las que los opositores 
presentan como titulación de las tierras de El 
Llano. Y por lo que hace a la extensión de las 
mi·smas, a folio.s 22 del cuaderno número 2 obra 
el cer.tificado expedido por el Secretario del Con
cejo· Municipal de Simití con fecha 4 de agosto 
de 1-840, en ei que se dice que el señor Eduardo 
Antonio López ·es· propietario. de dos caballerías 
de tierra llamadas El Llano y Fogonal. 

La a.Iinderación consignada en las dos escritu
ras citadas .se repite en l01s títulos posterio.res 
refer·entes a l·as mi•smas tierras de El Llano, in
clusive en ,Jos que aducen Jos opositor·es para sos
tener que actualmente son los propietarios de ese 
inmueble. 

En el estudio que hizo la Sección Técnica del 
Ministerio de Minas y Petróleo·s se encuentra 
la siguiente a.firmación relativa a lo.s linderos 
del terreno ,de El Llano: 

"Estos linderos son de lo más confusos, y a 
ello sé agrega que de los detalles topográficos 
que comprenden, lo único que figura en el mapa 
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disponible en la oficúw, el del Depm·tamento de 
Bolívar del año de 1930 elabomdo por la Oficina 
de Longitudes y en el plano de la propuesta, son 
el río Boque y la ciénaga de Simití. De modo que 
no se obtiene aclaración con estos linderos" (fo
lio 51 id.). 

Como se ve, además de la indeterminación de 
los tí.tulo.s respecto de las tierras a que ellos se 
refieren, esos títulos provienen de particulares. 
Sdbido es que de acuerdo con los artículos 79 
y 10 de la Ley 160 de 19'3'6 para comprobar la 
propiedal particular del petróleo hay que pre
sentar el título emanado de,] Estado con ante
rioridad al 28 de octubre d:; 1873. 

Sentencia. 

A mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte· Suprema de Justicia, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, en 
uso de la atribución que le confiere el artículo 
~Q de la Ley 160 de 193,6, 

Resuelve: 
No es fundada la oposición que los señores 

Rafael Alvarez, Augusto Septimio Alvaréz, Ursu
la Bibiana Alvarez Olivo, Cruz Asís, León Facio 
Lince y Zoila Pérez .de Tinoco, han formulado 
contra la propuesta de contrato hecha al Gobier
no Nacional por el señor Gabriel Angel para la 
exploración ,y explotación de petróleos de pro
piedad nacional en un globo de terreno de 
24.753.3 hectáreas de extensión, ubicado en ju
risdicción del Municipio de Simití, Departamen
to de Bolívar, y circunscrito por los linderos ex
pre.sados en el memorial contentivo de dicha 
pro:puesta. 

·Publiquese, cópiese, notilfíque.se y remítase el 
expediente al correspondiente Despacho Admi
nistrativo para que allí .siga el negocio su curso 
legal. 

Miguel Arteaga H.,' José M. Blanco Núñez, Aní
bal Cardoso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Piloníeta.-Mamzel Pineda Garrido, Secretario 
en propiedad .. 



Pensión de jubillación a un antiguo miembro del Poder .Judicial 

:n:.a pensión de jubilación hay lugar a re
conocerla no sólo en los funcionarios y em
pleados que, cuando entró en vigencia la Ley 
22 de 1942 se hallaban ejerciemfo sus fun
ciones en los respectivos cargos, sino aun a 
aquellos que hubieran dejado de ejercerlos 
en ese m.omento, siempre que, por otra par
te, hayan cumplido las exigencias legales 
ordinarias para convertirse en acreedores a 
la pensión. 

'll'ales pensiones deben pagarse por el 'll'e
soro Nacional. 

Corte Suprema de Justida-Sala de Negocios Ge
nera~es-Bogotá, mayo treinta y uno de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock), 

El señor Juan de J. Gómez G. vecino del Mu
nicipio de Manizales, fundado en los prece.ptos 
de la Ley 22 de 1942, presentó demanda ante 
el Tribunal Superior .de Manizales, para que, con 
citación_ y audiencia ·de·l respectivo Agente del 
Ministerio Público, fueran hechas las siguientes 
declaraciones: 

"Primero. Que por haber desempeñado o ejer
cido el suscrito Juan de J. Gómez G. con hono· 
rabilidad, honradez y consagración empleos pú
blicos civiles en el .Poder Judicial o como su
balterno en el Tribunal Superior de esta· ciudad 
más de veinte años sin interrupción, tiene dere
cho al reconocimiento de una pen.sión vitalicia 
de jubi·lación o a la cantidad de ochenta pesos 
cincuenta centavos ('.$ 80.50) mensuales a cargo 
del Tesoro Nacional o de .la Caja de Previsión, 
que se creó con personería jurídica; desde el 
diez y siete (17) de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco (1935) o el quince (15) de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y dos (19·42) 
y .subsidiariamente desde el día que se presente 
o autentique esta demanda en la Secretaría del 
Tribunal, Sala CiviL 

"Segundo. Qut se condene a la Nación o a 
dicha Caja a pagarle a Gómez G. la mencionada 
cantidad de ochenta pesos cincuenta centavos 
($ 80.50) mensuales desde una de 1as menciona
da·s fechas (1935, agosto 17, o 1942, octubre 1·5); 
y subsidiariamente desde el día de la presenta
ción o autenticación de esta demanda en di
cha Secretaría. 

"Tercero. Que .se radique el pago de .Ja mencio
nada pensión en la Administración de Hacienda 
Nacional del Departamento de- Caldas (Mimiza
les) ." 

Tramitado el juicio como lo establece· ei ar
tíoulo 10 de la Ley 22 de 1942 ante·s dtada el 
Tribunal Superior de Manizales le puso térm'ino 
a la primera instancia merced a la sentencia 
de cinco de octubre de mH novecientos cuaren
ta y tres. 

La parte resolutiva del faUo mencionado es 
del siguiente tenor: 

"19 El señor Juan de J. Gómez G., mayor y 
vecino de este Distrito Judicial, no tiene dere
cho a que se le reconozca pensión de jubilación 
de confo·rmidad con la Ley 22 de 1942 y por 
consiguiente, la •Caja de Previsión que creó esta 
Ley no está obligada a pagarle suma aiguna por 
este concepto; 

"29 Por no ser de competencia de ·este Tribu
nal, no se resuelve sobre pago por el Tesoro Na
cional de pensión de jubilación al mismo de
mandante; 

"39 Comd no se reconoce la petición principal 
de la demanda, los puntos segundo y tercero de 
la misma, no se declaran." 

Interpuso el demandante recurso de apelación 
contra este fallo y por obra de dicho recurso 
conoce la .corte del negocio. Y por cuanto ya está 
agotada Ja tramitación de la .~egunda instancia, 
en la. cual i~tgrvino con sus alegaciones la par,te 
demandante y emitió concepto el señor Procura
dor DeJ.egado en Io ·Civil, se procede a dictar 
sentencia definitiva. · 

El Tribunal sentenciador hubo de fundarse al 
proferir .su fallo, en cuan.to negó la acción del 
demandante dirigida contra la Caja de Previsión 
Social creada por la Ley 22 de 1942, en la con
sideración d·e no ser ella, a juicio del mismo 
Tribunal, la llamada a pagar las' pensiones de 
jubilación cuan:do se trata de emple.ados que, 
como -en el caso actual, aunque hubieran llenado 
los demás requisitos legales, carecían ya de in
vestidura oficial, es decir, que habían dejado 
de ser empleados judiciales en el momento de 
entrar a regir la Ley mencionada: y hubo tam
bién de declararse incompetente el Tribunal pa
ra reconoc·er entonces la pensión,, no a cargo 
de la Ca1a mencionada, sino del Tesoro Nacio-
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na!, por cuanto, en armonia con el artículo 49 
de la Ley 153 de 1938 .según expresó el mismo 
Tribunal, e.s eJ Consejo de Estado el competen
toe para conocer de este género de demandas con
tra el Tesoro NacionaL 

Por .su parte el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, en .su escrito de nueve (9) de diciem
bre de 1943, .solicita Ia ·confirmación de la sen
tencia recurrida pm estar él en un todo de acuer
do con las ap.r.eciaciones del Tribunal. 

Estudiados los autos, ha halladb la Corte que 
no existe dificultad alguna en cuanto a la cues
tión de hecho, ya que aparece demostrado en el 
proce.so que· ·el .señor Gómez, demandante, sirvió 
por un periodo mayor de veinte años, desde 1913 
hasta 1935, como .empleado .subalterno en el Tri
bunal Superio·r del <Distrito Judicial de Mani
zaJes Y que tiene una edad mayor de s·esenta 
año.s, así como aparecen comprobadas también 
las demá·s circunstancias legales de rigor para 
el reconocimiento de una pensión de jubilación. 

La dificultad que se ha presentado en general 
en esta c.Jase de asuntos y que el Tribunal estu
dió detenidamente, radica, como ya se indicó, en 
saber :Si quienes habían cesado en sus funciones 
como emplea-dos cuando entró a regir ]a Ley 22 
de 1942 gozan del beneficio de ella; y, en r,aso 
afirmativo, la llamada a .re.sponder por· el ser
vicio de la pensión ·es la Caja de Previsión· o lo 
es efectivamente el Tesoro NacionaL También 
saber cuál .sea el Tribunal competente para co
nocer de e.ste género de asuntos, si los Tribuna
les Superior.es en primera instancia y la· .corte 
en segunda instancia, o si lo es el Consejo de 
Estado. 

*** 
Y para el efecto de definir estos puntos de de-

recho habrá de tener en cuenta la Corte las si-
gui·ente.s consider?ciones: · 

En armonía con la Ley 22 de 1942, "la Caja 
de Previsión Social de los funcionarios del Or
gano Judicial, del M:ini.sterio Público y de lo 
Contencioso Administrativo" tiene como fin 
primordial ·el pago a los funcionarios referidos 
de las siguientes prestaciones: 

a) Pensión de jubilación; 
b) .4uxilio de enfermedad; 
·c) AzzxiNo de cesantía. 
En efecto, el artículo 1.3 de la Ley citada crea 

la Caja mencionada y al propio tiempo declara 
que estará a cargo de ella atender a las presta
cione.s aludidas, de las cuales expresamente tra
ta dicha Ley '(}Ue creó la Caj.a. 

Por otra parte interesa observar que se refie
r-en lo•s artículos 19, 2Q, 39 y 49 de la Ley inen-

cionada a las pensiones de jubilación, al paso 
que el artículo 59 toca con los auxilios de enfer
medad y el 69 con los auxilios de cesantía. Cree 
la Corte que Ia prestación consistente en pen
sioii·es de jubilación hay lugar a reconocerla no 
sólo en ·los funcionarios y empleados que, cuan
do entró en vigencia la expresada Ley 22 de 
1942, .se hallaban ejerciendo sus funciones en 
los respectivos cargos, sino aun a aquéllos que 
hubieran dejado ya de ejercerlos en ese momen
to, siempr·e que, por ot.ra parte, cumplan elJos 
con las exigencias Iegale·s ordinarias para con
vertirse en acreedores a Ia pensión. 

A esta conclusión a que ha llegado la Corte 
puede Hegarse entre otras razones, por la que 
aporta el artículo 12 de la Ley 22 en conside
ración, toda vez que este precepto declara, de 
manera expresa, el que las prestaciones consis
tentes en auxilios de enfermedad (artículo 59, 
Ley 22) y en auxilio de cesantía (articulo 69, 
Ley 22) se reconocerán únicamente a los 'funcio
narios y empl·eados que al entrar la Ley ·en vi
gencia ·Se hallen en ·ejer-cicio· de sus .funciones 
o e~ uso de licencia legal, lo cual significa den
tr.o de la más estricta lógi.ca jurídica, que sí, 
por el contrario, se trata de la prestación res
tante, es decir, de la consist·ente en las pensiones 
de jubilación, que se abstiene de mencionar esa 
di·spo.sición legal, no depende, ni en manera al
guna puede depender el reconocimiento de tales 
pensiones de 'jubilación, de que el funcionario 
o empleado que esa prestación solicita se hu
biera hallado en ·ejercicio de sus funciones en 
el re·spectivo cargo al entrar .a regir la referida 
Ley. Inclusio unius est alterius exclus<io consti
tuye una máxima de lógica jurídica que en su 
favor expresamente invoca .el demandante y que 
la Corte halla en verdad aplicable al ca·so contro
vertido. 

Y este orden de ideas armoniza con los princi
pios fundamentales que en Colombia han gober
nado el campo .de las pensiones civiles, cual lo 
es el contenido en el artículo 49 de la Ley bá·si
ca en estas materias, o sea la Ley 29 de 1905, 
precepto legal que no aparece derogado o slisti-. 
tuido en la Ley 22 de 1942, y de conformidad 
con el cual "los servicios que puedan justificar 
una pensión o jubilación podrán contarse des
de cualquier ·época anterior", es decir, época· 
anteifior aun a 'esa misma Ley' 29 de 1905. 

Y el artículo 59 de la Ley 29 de 190.5 viene a 
confi.rmar la doctrina sentada ·en el artículo 49, 
del cual se acaba de hablar, en cuanto estatuye 
que para completar el tiempo de servicios pres
tados de que allí se trata podrán desde luégo 



computarse servicios pr·estado.s en diversas épo
cas. 

Por donde .se echa de ver que las medidas 
protectoras consistentes en las pensiones de ju
bilación, medidas que necesariamente deben ser 
generales en su aplicación, no están in·spirada.s 
en la idea de dar amparo y protección única
mente a Jos empleado.s que estén prestando el 
servicio en el momento d.e la expedición de 
cada ley, en forma tál que, a ser lógico, el Uem
po propio para su jubilación sólo desde enton
ces empezará a co·rrer, o .sea desde la vigencia 
misma de la ley y .sin computar tiempo de ser
vicio anterior, .sino en la idea de proteger y 
prestar ayuda también a quienes en otra época 
sirvieron y han llegado a completar el lapso de 
aplicación general, o sea hoy de veinte años, 
y que, merced a ·SU estado de pobreza y espe
cialmente a su edad avanzada, merecen el apo
yo ·del Estado, con mi•ras de orden social. 

Para poder aceptar que la Ley 22 de 1.942 en 
punto de pensione·s de jubilación es una Ley ad 
lwc, dictada para los empleado.s del Organo Ju
rlicial, del Ministerio Público y de lo Contencioso 
Administrativo, pero exclusivamente cuando .se 
trata de ·empleados que lo fueran en el momen
to de empezar a regir dicha Ley y dictada sólo 
en interés de ellos, o a lo sumo también en el 
de quienes lleguen a :serlo .en lo futuro, no ba.s
ta, a juicio de la Sala, alegar que .en el artículo 
19 de dicha Ley 22 de 1942 se indican en cali
dad de personas llamadas a gozar de la pensión 
a los funcionarios del Organo Judicial, d.el Mi
ni'sterio Público y de. lo ·Contencioso Adminis
trativo y sus resp~ctivos .subalternos, quienes ten
drán derecho al retirarse de sus puestos a la co
rresporrdiente pensión mensual por jubilación, 
toda v.ez que esa interpretación literal del pre
cepto pugna, de un lado, con Jo.s principios le
gales antes enunciados sobre cómputo de servi
cios prestados en épocas anteriores y en ,div·er
sas épocas; y,· d.e o.tro lado, pugna también con 
el espíritu de est·e género de prestaciones, en 
cuanto, según se observó antes, tiend·en a pro
teger a servidores públicos que, habiendo pres
tado sus se•rvicios por tiempo considerabl.e, no 
pueden valerse ya por sí mismos para su con
grua subsistencia y necesitan así de una ayuda 
de carácter social. 

Además, si a la expresión al retirarse de sus 
puestos que, como ya s.e vio, se halla en el artícu
lo 19 de la Ley 22 de 1942 no .se le pue.de dar 
un significado que implicaría el que, por todo 
concepto, aun para cómputo de tiempo de ser
vicio, esa Ley sólo tiene campo d.e aplicación en 
el futuro y a partir d·e su vigencia, dejando así 

al margen a los empleados judiciales, etc., que 
lo fueron eJ.l época pretérita,. anterior a la vi
gencia de la misma Ley, el que no se l·e pued'a 
dar ese significado tampo-co lleva a la conclu
sión de ·que la aludida expresión al retirarse de 
sus puestos sea una expresión inútil o redundan
te, toda vez que ella puede tomarse como una 
reafirmaclÓn de que Ja pensión de jubilación es 
una prestación de que no gozan los respectivos 
empleados sino al retirarse de sus puestos, y no,
en manera alguna, mientras continúen en ellos; 

·Concuerda la conclusión a la cual se ~·caba de 
llegar con el contenido del artículo 9<? de la Ley 
89 de 1931, disposición también normativa en 
el ramo de pensiones civiles, y que dice textual
mente así: 

"Articulo 9<? Cumplidas todas 'las condiciones. 
que exigen las leye.s vigentes para adqui•rir el 
derecho a una pensión civil, podrá obtenerse 
su reconocimiento aunque .el interesado esté des
empeñando un empleo o cargo público, pero no 
podrá gozar de ella s•ino al separarse de dicho 
empleo. (ha subrayado la Corte). ' 

Sentada Ja base de que las pensiones de jubi
lación como las r.econoce y reg'lamenta la Ley 
22 de 1942 benefician también a los empleados 
que ya habian dejado de sedo cuando ella entró 
en vigor;' y, presentándose, de otro lado, el he
cho ya conocido de que fue tal Ley la que creó 
la Caja de Previsión para pagar, en primer tér
mino, las pensiones de jubilación de los emplea
dos judiciales, precisa entrar a estudiar si co
rresponde a la .Caja de Pr·evisión, o po·r el con
trario corresponde al Tesoro Nacional atender al 
pago d.e las pensiones que ,se reconozcan a favor 
de los empleados a los cuales se acaba de hacer 
r·eferencia, es decir, de aquellos que ya habían 
cesado en ,sus funcione.s cuando entró a regi•r 
la Ley 2·2 de 1942. 

Para sustentar la tesis de que no corresponde 
a la Caja de Previsión sino al Tesoro Nacional 
el pago de la.s pensiones de los empleados que 
no lo eran cuando se inició el imperio de la 
Ley 22, y que as,piran después de en.tr•ar ella en 

·vigor al reconocimiento de su p.en.sión, se ha 
aducido la razón de que a la formación del ca
pital de dicha ·Caja ·contribuyen los empleados 
aduaJ1es co~. el apor,te de par-te de su sueldo. 

Ante la-duda de si correspond·e hace·r el pago 
de la pensión a la ·Caja ,de Previsión o al Teso
ro Nacional, y consultados antecedentes de la 
Ley 22 de 1942 (véase número 23 de Anales de 
.la Cámara de Representantes, ·corr·espondiente 
al 24 de agosto de 1942), ha Jlegado la Corte a 
la ·conclusión de que, po.r cuanto ante·riormente 
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el pago de ese género de pensione·s ha corres
pondido .siempre al Teso·ro Nacional, y no apa
r.eciendo .de una manera .suficientemente clara 
que, en casos especiales como el presente le 
.fuera atribuida la obligación de hacer tal pago 
a la Caja de •Previsión, es jurídico no innovar 
acerca del .sujeto pasivo .de la pensión al car.e
cerse d.e una base suficientemente cierta para
ta.! innovación. 

De otro lado es dodrina de la ·Corte la siguien
te rsentada ·en fallo reciente en el cual se le·e: 

"Articulo 15 de aquella Ley (2:2 de 1942), de
clara que son miembros de la Caja 'todos los fun
cionarios y empleados pagados por eL Tesoro 
Nacional, que pertenezcan al Organo Judicial, 
al Consejo de Estado, a lo:s Tribunales Conten
cioso Administorativos y al Ministerio Público', 
y que ellos, .en parte, contribuiran a formar los 
fondos de la Caja (articulo 16 ibídem)'. 

"Equitativo resulta por tanto que la Caja pa
gue las pensiones que se decretan en favor de sus 
socios, los cuaJe.s, en parte, contribuyeron a· 
formar ,sus fondo·s, y que no pague aqu.ella.s pen
siones que se decretan en favor de quienes no 
fu·e·ron. nunca socios. Ello sería una consecuen
cia del jus f'raternitatis, que implícitamente va 
envuelto en el concepto de socio. 

"Además, el artículo 18 de la Ley 22 dice al 
respecto: 

"No sera de cargo de la Caja el pago de las 
prestaciones fijadas en el artículo 1 Q a los fun
cionarios y empleados que a tiempo de entrar 
esta Ley en vigencia, tengan ya cumplidos los 
requisitos que los hacen acreedores a la .gracia 
de jubilación, conforme a dispo.siciones ante
rimes, las ·cuale,s continuaran pagandosé por e~ 
Tesoro Nacional en la cuantía en que fueron de
cretadas, y no ,seran ·susceptibles d·e aumento.' 

"La parte final de la disposición transcrita 
dice que tales prestaciones 'continuarán pagan
dose por el Tesoro Nacional en lJl. cuantía en 
qué fueron decretadas', pues se supone que di
chas pensiones ya debieron de habe'r sido de
cretadas. P.ero si aún no lo habían sido, nada se 
opone a que también las pague el Tesoro Na
cional, pues aquellas pensiones se acomodan al 
concepto contenido en la pri]llera parte de la 
disposición, y según el. cual 'no seran de cargo 
de· la Caja el pago de las prestaciones fijadas 
en el artículo 19, a, los funcionarios y' emplea
dos que a tiemP.O de entrar esta Ley en vigen
cia, tengan ya cumplidos los reqtüsitos que los 
hacen acreedores. a la gracia de jubilación .... ' 

"En casos analogos al presente la Corte ha 
dispuesto que •Se haga :el pago por el Tesoro 

Nacional, y no por la Caja de Previsión (sen
tencia proferida en la demanda de pensión del 
-~eñor Pedro Afanador Gómez) ." 

De todo lo expuesto se puede también con
cluir que, considerada en .su conjunto armónico 
la Ley 22 de 1942, manifiestamente se revela en 
ella un espíritu de unificación por lo que res
pecta al •régimen de las pensiones de jubilación 
que a raíz de su expedición hubieran de d.ecre
tar.se a favor de los empleados del Organo Judi
cial, del Ministerio Público y de lo .Contencioso 
Administrativo. 

Es dE\cir, un régimen uniforme desde luégo 
en lo que toca a los requisitos aun de fondo para 
obtener la pensión d·e jubilación de los emplea-, 
dos judiciales, etc., sin di·stingos entre las va-· 
ria.s clases de empleo.s, requisitos entre los cua
Ie.s ha de figurar .en primer término un lapso de 
veinte años en el servivio prestado; uniformi
dad en cuanto a la cuantía de la pensión, o sea 
en general para todos los empleados una can
tidad mensual equivalente a la mitad del mayor 
sueldo que hubieran devengado en el desempe
ño de un puesto en propiedad durante un año 
por lo menos (a•rtículo 19 de la Ley 22); y uni
formidad en cuanto a los Tribunales competen
tes para conocer cualquiera que sea la categoría 
de los funcionarios que piden la pensión de juc. 
bilación en las demandas respectivas, o sean Jos 
Tribunales Superiores ·en primera instancia y en 
segunda la Corte Suprema, lo cual fija por lo de
mas la competencia de la Coorte en asuntos de la 
naturaleza del pre.sente. 

En mérito de lo expuesto y por cuanto el so
licitante señor Gómez, .segú•n las constancias del 
proceso, cumplió con -las exigencias que trae 
especialmente el artículo 29 de la citada Ley 22 
de 1942, en lo tocante a haber prestado servi
cios en cargos judiciales por un término . que 
excede de veinte años, haber· observado buena 
conducta, tener cumplida ya la edad de sesenta 
años y car.ecer de medios para la congrua sub
sistencia; y por constar también que el sueldo 
ma.s alto que hubo de devengar fue el de ciento 
sesenta y ·un pesos (.$ 16·1.00) mensuales como 
Oficial Mayor en propiedad de la Sala Penal del 
Tribunal de Manizales en un período que es ma
yor de un año, y comprendido entre el mes de 
junio dé mil novecientos veintiocho y el mes de 
diciembre de mil novecientos veintinueve; y por 
cuanto ademas las pruebas presentadas Da·ra ta
les comprobaciones .son las legalmente adecuadas 
al caso (copias y certificados oficiales, etc.), 
habra lugar a decretar a su favor una pensión 
mensual de ochenta pesos con cincuenta centa-



vos ($ 80.50) correspondiente a la mi1ad del ma
yor sueldo antes expresado. 

En armonía con jurisprudencia constante de 
l~ Corte, el reconocimiento de la pensión debe 
empezar a contarse desde la fecha de la presen
tación de la demanda, es decir, en este caso, des
de el dos de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

PoT razón de lo ·expuesto, la Sala :de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

19 Revócase la sentencia dictada en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales el día nueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres; 

29 Reconócese a favor .d·el demandante señor 
Juan de J. Gómez G., vecino del Municipio de 
Manizales, y a cargo del Teso•ro Nacional, pen-

sión de jubilación de conformidad con la Ley 
22 de 1942 y por la cantidad de ochenta pes<l"s 
con cinCJUenta centavos ($ 80.50) mensuales; 

39 ESta pensión se reconoce a partir del ·dos 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, 
fecha de Ia presentación de la .demanda ante 
el Tribunal de Manizales; 

49 Se niegan las demás peticiones de la de
manda; 

59 Comuníquese el contenido de e¡c;te fallo al 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, al 
Ministro de Gobierno y al seño•r ·Contralor Gene
ral de la República. 

.Publíquese, notifíquese, cópie·se, devuélvase ei 
exp·ediente e insértese en la Gaceta Judicial. 

Miguel Arteaga H., José M. Blanco Núñez, Anl
bal Cardoso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



Pensiones decretadas a ¡q¡uienes han sido e.unpleados 
del Poder J udiicial 

JLa expresión del artículo 19 de la JLey 22 
de 1942: "tendrán derecho, al retirarse del 
puesto", tan sólo ·significa que no tendrán 
tal derecho mientras estuvieren ejerciendo 
el puesto, sino al retirarse de él, sin deter
minar la época del retiro. Tal interpreta
ción queda aclarada con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la misma JLey. JLos artículos 
59 y 69 se refieren a la "pensión por enfer
medad" y al "auxilio de cesantía". lEstas 
dos prestaciones sólo podrán reconocerse a 
los funcionarios y empleados que al entrar 
en vigencia la ley ·se hallaban "en ejercicio 
de sus funciones". JLuego para la prestación 
del art~culo 1~, es decir, para la pensión de 
jubilación, no exigió 'la JLey que el interesado 
se hallara en ejercicio de sus funciones cuan
do entró en vigencia, de acuerdo con el co
nocido aforismo: "Jfnclusio unius alterius est 
exclusio". lPor otra parte, dicha interpreta
ción es la más conforme con la ley y la 
equidad, teniendo en cuenta que las leyes 
que decretan pensiones de eminente carácter 
social y, por. tanto, son de utilidad pública, 
y que las leyes de está especie tienen "efec
to general inmediato", aun en el caso de que 
restrinjan derechos amparados por ley an
terior (artículo 18, JLey 153 de 1887). 

Corte Supr_ema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-~ogotá, cinco de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Miguel Arteag!J. H.). 

El doctor Enrique A. Becerra, en ejercicio de 
las di.sposiciones de los artículos 19, 29, pará
grafo del 49 y 10 de la Ley 22 de 1942, y del 
Decreto que la reglamenta, pidió ante el Tribu
nal Superior de ·Bogotá, se deoretara a su favor 
y a car.go del Tesoro Nacional, la pensión men
sual vitalicia .de doscientos cincuenta pe·sos 
($ 250.00) a que tenía derecho por Henar las 
condiciones exigidas en la mencionada Ley 22 
de t9·42. 

Afirma el doctor Becerra que ·sirvió en los 
puestos a que ·se refiere la Ley, por un espacio 
de veinticinco (25) años, .seis (6) meses y nue-

v.e. (9) -~ias, y que aparecen cumplidas las otras 
exigencias· requeridas, de acuerdo con varios 
comprobantes traídos. 
.Sustancü~do el juicio, el' Tribunal lo falló en 

sentencia del 27 d-e octubre de 194.3, que dice 
en su parte resolutiva: 

"Po;. ~o expuest?. el Tribunal de -Bogotá, en 
Sala Civ1.J Plena, mdo que fue el seíior Fiscal de 
esta Corporación, y administrando justicia· en 
noi~lbre de, la República de Colombia y por au
tondad de la ley, decreta a .favor del doctor En
rique A. Becerra y a cargo del Tesoro Nacional 
una pensión mensual vitalicia de doscientos cin
cuenta pesos ($ 250.00) moneda legal. Publique-
se, cópiese y notifíquese." · 

A petición del doctor Becerra el fallo fue 
aclarado en auto. de 31 de enero de 194;3 en la 
siguiente forma: ' 

"En tal virtud, el Tribunal Superior de Bo
gotá, Sala CivH, administrando justicia en nom
bre ele la República de .Colombia y por autori
dad de la ley, resuelve: Decretar a favor del 
docto¡· Enr.ique A. Bece!'ra y a cargo del Tesoro 
Nacional una pensión l~·ensual vitalicia de dos
cientos cincuenta pesos- ($ 250.00) moneda legal, 
a pa·rtir del día veintisiete de f.ebrerü de mil no
vecientos cuarenta y tres. Queda en' -estos tér
minos aclarada la sentencia anterior a que se 
ha hecho referencia. Publíquese. cópiese, noti
fíque.se y si no fnere apelada esta providencia, 
consulte.se con l]a Honorable Corte .Suprema de 
Justicia." · 

El ;s,eñor Fiscal del Tribunal interpuso apela
ción, tanto contra la s.entencia como contra el 
auto mencionado. 

·Concedido el recurso y sustanciado como está 
en legal forma, habiendo presentado alegatos tan
io el Procurador Delegado en lo Civil, como el 
doctor Becerra, procede la Corte a fallar, pr.evias 
las siguientes ·con,sideraciones: 

El Tribunal sentenc.iado·r estimó que del ar
tículo 19 de la Ley 22 de 1942 se deduce· que 
"aquellos empleados que a tiempo de entrar a 
regir la Ley 2:2 de 1942, no estaban desempeñan-· 
do puesto alguno dentro ·del Organo Judicial, 

Gaceta-Nos. 2010 a 2014-22 



GACJE:'lrA JIU1101BCUAL 

del Ministerio Público o de lo Contencioso Arl· 
ministrativo no -están comprendidos, sino excluí
dos, por el . artículo 1 <? d·e dicha Ley, esto es, 
que su situación jurídica no puede ser regulada 
por las disposiciones de la Ley 212 de 19•42. La 
situación de tales empleados o subalternos, debe 
en cons.ecuencia apreciarse .Y regular.se de con
formidad con las disposiciones generales ante
riores a la prenombrada Ley". 

El Procurador Delegado en lo Civil en su ale-
gato ante la Corte, dice al resp.ecto: · 

"La Procura:auria acoge la tesis sostenida en 
su fallo por el Honorable Tribunal, por una 
parte en cuanto considera que no es aplicable al 
demandante el conjunto de disposiciones de la 
Ley 2•2 de 1942 por no haber estado desempe
ñando ningún cargo al entrar esta Ley en vi
gencia, y, por otra parte, en cuanto estima que 
le .son aplicables las disposicione.s anteriores 
a la citada Ley y que .el actor reúne los requisi
tos exigidos por la Ley 116 de 1.928." 

La Sala estima: El artículo 19 de la Ley 22 de 
1942, dice en lo perti.nente: 

"Los funcionarios del Organo Judiciml, del 
).'[inist.erio Público y de lo Contencioso Admi
nistrativo y sus respectivos subalternos, tendrán 
derecho, al retirar·se de .su puesto, a una pensión 
mensual equivalente a la mitad del mayor sueldo 
que hubieren devengado c.n el desempeño de un 
puesto en propiedad, durante un año por lo me
no,s. En ningún ca.so la pensión podrá exceder 
de la suma de doscientos cincuenta pesos ($ 250) 
por cada 111es." 

Las razones por las cuales el Tribuna) consi· 
deró que la Ley 22 d.e 1942 no era aplicable 
a los empleados que hubieran dejado sus pue•s
tos cuando el,la entró en vigencia, se encuentran 
contenidas en el .si.guiente pasaje del fallo: 

"Esta interpretación, se fundamenta en que 
el artículo 1 <? de la Ley 22 de 1942, expre.samen~ 
te se ref.ier.e a Jos empleados o subalternos que 
se retiren del puesto, y estatuye respecto de 
ellos, que tendrán derecho a una pensión de
cretada legalmente por determinada cuantía: con 
lo cual, expre•samente contempla únicamente la 
hipótesh<> de que ·el empleado o subalter·no se 
encuentra a tiempo de entrar en vig.encia la Ley, 
en ejercicio del puesto, o la de que ulteriormen
te éntre a -ejercer un puesto en los ramos de 
administración de justicia prévi.stos en la dispo
sición; y la expresión "tendrán derecho" indica 
que los efectos de la Ley no tienen carácter re
trospectivo, sino que sólo debe haber aplicación 
de la Ley para casos futuros, dentro del tiempo .. ". 

La Corte no ha admitido tal interpretación por 
Jas siguient·es razones.: 

La expresión del artículo 1 <? de la Ley 22: 
"tendrán derecho, :_¡.1 retirarse del puesto", tan 
sólo significa que no tendrán tal derecho mien
tras estuvieren ejerciendo el puesto...? sino al re
tirar.se de él, ,sin determinar la época del re
tiro. 

Queda aclarada tal interpretación con lo dis
puesto en el artículo 12 de ,]a misma Ley 22, .s-e
gún el cual: 

"Laos pre.staciones de que tratan los artículos 
5<? y ()<? de la presente Ley, se reconocerán úni
camente a los- funcionarios y empleados que al 
entrar ella en vigencia, se hallen .en ejercicio de 
sus funciones en ·los respectivos cargos o en uso 
de licencia legal." 

·Los artícu.Jo.s 5<? y ·6<? .se refieren .a la "pensión 
por en,fermedad", y al "auxilio de cesantía". 

Estas dos prestaciones sólo podrán reconocer
se a los funciona·rios y empleados que al entrar 
en vigencia la Ley se hallaban "en ejercicio de 
sus funciones". Luego para la pr.estación de·l ar
tículo 1<?, es decir, para la pensión de jubilación, 
que es de lo que ahora se trata, no exigió la Ley 
que el interesado •Se bailara en ejercicio d·e sus 
funciones cuando e:ntr(l en vigencia, de acuerdo 
con ·el conocido aforismo: "Inclusio unius es! 
(;Xclusio alterius". 

·Por otra parte, dicha interpretación .es la mil~ 
conforme con la Ley y la .equidad, teniendo en 
cuenta .que las leyes que decretan pensiones son 
de eminente carácter social y por tanto son de 
utilidad pública, y que las leyes de -esta especie 
tilmen "efecto general inmediato",_ aun en el 
caso ·de que restrirljan derechos amparados por 
ley anterior (artícUlo 18, Ley 15,3 de 1887). 

Anduvo por tanto acertado el doctor Becerra 
cuando fundó su pedimento en las disposiciones 
de la Ley 22 de 1942. 

Pasa la Corte a estudiar si el doctor Becerra 
d.emostró legalmente qne ha cumpJi.do los va
rios requisitos establecidos en e•l artículo 29 de 
la citada Ley ·22, pues el señor Fiscal no halló 
que hubiera presentado los comprobantes re
queridos, y -el señor Procurador Delegado en lo 
Civil en su a<legato ante la Sala dijo: 

"Es discutible, respecto de estos requisitos, 
que el demandante doctor Becerra carezca de 
medios para atender a la congrua subshst.encia, 
de conformidad con las pruebas allegadas al ex
pediente; pero como e.sta .apreciación correspon
de, .en definitiva a esa Honorable Corte, la Pro
curaduría deja al ilustrado y justo criterio de 
esa Honorable Sala la decisión sobre el parti
cular." 

Re-specto al requisito de carecer el peticionario 
de medios para la congrua ·Sub.si.stencia, el doc
tor Becerra presentó Ias deolaraciones de los 
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doctores Enrique Casas, Francisco Sáenz Arbe
Jáez y Jenaro Cruz V. 

Todos en sustancia declaran lo mismo, por lo 
cual •se transcribe, en lo pertinente~ 'la declara
ción del doctor Cruz V.: 

"Al tercero.-Me consta por el mis1~10 conoci
miento que el doctor .Becerra carece de medios 
necesarios para su congrua subsistencia; pues 
fuera ele .]a casa que habita con su familia, sólo 
posee otra que ,¡;e produce un arrendamiento que 
no ·pasa de cincuenta a sesenta pesos mensuales. 
Y en ·e·l ejercicio de su profesión no obtiene 
una utilidad liquida mayor de uno.s cien pesos 
aproximadamente cada mes. Y como tiene a· su 
cargo su mujer legítima y cuatro hijos los cua
les aún no están establecidos, por lo menos ne
cesita para vivir uno.s cuatrocientos pesos men
suales par.a poder conservar el decoro que su 
posición de ex"Magi.strado de la Corte le exi
ge. . . . Así~lismo agregó que el cargo de Magi.s
trado de la Corte lo· sirvió el peticionario du
rante un lapso no menor de diez años y en ]a 
actualidad ·no desempeña· cargo público al.guno." 

•Con fecha 12 de mayo de 194·3, el doctor Be
cerra declaró bajo juramento ante el Magistrado 
sustanc.iador del Tribunal, lo siguiente ( artícu
lo 7<! del Decreto número 284(} de 1942): 

"El señor Magistrado le recibió jurameuto en 
legal forma, y bajo esa gravedad manifestó: que 
carece de los medios necesarios para la congrua 
subsistencia propia, de su mujer y de su.s cua
tro hi:jos. pues no tiene más entrada fija que 
la que le produce el arr.endamiento de nna ·ca
sita situada en la carrera 1 Of!. número 2-29 de 
esta ciuda.d que ·en la actualidad asciende a_la 
suma de .~etenta pesns mensuales, que en el ejer
cicio de .su. prof.e.sión, en prom'edio no recibe 
mensualmente más de cien peso.s, y que la otra 
casa que tiene ·de su propiedad la ocupa con liu 
familia, no produciéndole, por consiguiente, nin
guna renta." 

·Con ·fecha 12 de agosto de H~43 e.] Adminhs
trador de iH:acienda Nacional certificó con rela
ción a la declaración _de renta y .patrimonio del 
doctor Becerra, corres·pondiente a 1.9·42, que "he
chas Jas deducciones y exenciones legales, no 
tuvo renta gravable ni gravamen sobre la mis
ma". (Artículo 6<? del Decreto número 2840 ci
tado). 

La Ley no define lo que .se entiende por "con
grua subsistencia·", de un pensionado, pero por 
analogía con el artículo 413 del Código Civi·l que 
establece que Jo.s alimentos congruos "son los 
que habilitan al alimentado para subsistir mo
rlestamente de. un modo correspondiente a •la po
sición social", bien puede cO'ncluírse que la con
grua subsistencia de un pensionado con familia 
a su cargo; exige ·los medios para subsistir mo-

destamente con .su fami.lia, de acuerdo con la 
po~ición .social que ocupe ... \ 

1:<..1 doctor Be.cerra, ademas de •su propia sub
sistencia, tiene que atender a la de su esposa. 
Y cuatro hijos, y también a la del servicio co~ 
rrespo"ndiente. Por la alta posición qtie ocupó 
en .e] Organo .Judicial; por las exige.ncias socia
les que ello implica, por el precio de la vidn 
:1ctual, estima la Sala, que no es excesivo e'l. 
considerar, como dijeron los testigo•s, que la 
congrua sul)si.stencia del peticionario exige una 
cantidad aproximada de cuatrocientos pesos 
($ 400.00) mensuales, suma ésta muy superior 
a la de ciento setenta pesos (ljl 170.00) con que 
cuenta el solicitante. 

En esta forma concluye la Sala que se en
c.u~ntra. probado ~l requi·sito de carecer el pe
h.cwnarw rle medws para la congrua, subsisten
Cia. 

Debe notarse, además, que s'egún certificado 
de la Sección ele Presupuesto y Contabilidad del 

"-Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no 
consta que el doctor Becerra hubiera rec;ibido 
pen·sió.n ni recompensa del T.esoro Nacional. 
Además la Contraloría General de 'la República 
certifica que no consta que el peticionario ~>ea 
deudor moroso del Tesoro Naéional. 

La segunda conclició~1 seña.lada en el articulo 
2<? de la Ley 22 es la de habe.1· observado buena 
conducta e.] solicitante. 

Acerca de ello aparecen las tres declaraciones 
arites mencionadas, además de las certificacio
nes juradas de los doctores José ·Miguel Arango 
y Absalón Fernández ele Soto, Magistrados de la 
Corte .Suprema. 

Por otra parte la buena conducta d·el solici
tante, •se deduce fundadamente del hecho de ha
ber permaneci<;Jo en el Organo .Judicial por lar
go e.spacio de tiempo, habiendo logrado en él la 
más elevada posición. 

J'ambién está probado que el doctor Becerra 
tiene más ele sesenta añós, pues de acuerdo con 
la partida presentada, fue bautizado el prime
ro de marzo ·de 1883. La ·demanda fue repartida 
el 4 de marzo de 1943. 

Es verdad que cuando cumplió los sesenta 
años, ya había dejado de hacer parte del Organo 
.Judicial, pero ello no es obstáculo ·para que 
prospere la demanda, de acuerdo co.n el ordi
nal e) del artkulo 2<? de la Ley 22. 

En cuanto al tiempo ·de ·servicio, el ordinal 
a) del artículo 2<? de la Ley 22, lo fija en un tér
mino no menor rle veinte años, y agrega que 
"en este término .se contará y acumulará el que 
se hubiere prestado en uno o varios destinos". 

El doctor Becerra ha comprobado que sirvió 
en el Organo Judicial y en el Ministerio Público, 
durante un espacio mayor de. veinte (20) años, 
durante J.os cuales fue Escribiente del Tribunal 
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Superior de Pupayán y dosempeñó los Juzgados 
de Circuito de Caloto, Guapi, Tul u á y Río sucio; 
fue Magi-strado del Tribunal Superior de Mani
zales; después Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia, y durante algunos meses Procurador 
General de la Nación. Todos estos cargos los 
desempeñó en propiedad, con excepción del Juz
gado del Circuito ele Riosucio, por un lapso de 
trc.s (3) meses y quince (15) días. 

En· forma que aparece establecido que el pe
Hcionario desempeñó empleos a trne se refiere 
el arHculo 19 de la Ley 22, por un término ma
yor de veinte (20) años, y .sobre ello no ha ha
bido discusión. 

La pensión a que tendría derecho el doctor 
Becerra sería "equivalente a la mitad del mayor 
sueldo (¡ue hubiera devengado en el desempeño 
de un puesto en propiedad dúrante un año por 

·Jo m·enos". 

Pero como entonces resultaría una pensión su
perior a la máxima de do.scientos eincuenta pe
sns (·$ 250.00) que fija la Ley, ha d·e concluirse 
que e$ 1 a pensión de doscientos cincuenta pesos 
(5 250.00) la que debe reconocerse, en confor
midad con lo solicitado en la dema.nda, pues el 
doctor Becerra ·desempeñó el cargo de Magistrado 
de la Corte Suprema .de .Tus-licia en propiedad 

· y durante más de un año¡ completo, con sueld.os 
superiores a quinientos pesos ($ 50ü.00) men
suale.s. 

El .señor P1·ocurador Delegado en lo Cfvil dic·e 
al ·efecto en el alegato ante la Corte: 

"El Honorable Tribunal no tuvo en cuenta en 
su fallo las disposiciones de las Leyes 102 de 
1937 y 115 de 1937, según las cuale.s la pensión 
para el demandante sólo puede ascender a la 
suma de doscie.ntos pesos (!S 200.00) me.nsua
le.s, y ·esto por haber ,sido Mag.i,strado de la 
Honorab.le Cor.te Supr.ema de .Tqsticia. En .con
secuencia, debe aplicarse al caso de autos lo 
establecido ·por la Ley últimamente citada; no 
hay, .. pues, norma legal aplicable, posterior a 
1937, que fije el monto de la pensión en dos
cientos cioncuenta pesos moneda corriente, como 
Jo hizo el Honorable Tribunal. Por lo expue.sto, 
solí cito que, en caiSo de que deba ord.enarse el 
pago de la pensión solicitada en la demanda, se 
declare que tal pensión sólo asciende a la suma 
de doscientos pesos moneda corriente." 

De acuerdo con Jo expuesto por la Sala ante
riormente, en casos como el .que actualmente se 
co.ntempla, la Ley aplicable ·es la 22 de 1942, y 
no las anteriore·s. Por tanto, debe también apli
carse en cuanto al monto de la pensión. -

En lo referente a la entidad que debe pagarla, 
el doctor Becer.ra señaló en la demanda al Te
soro NacionaJ,. y no a la Caja de Previsión, crea
da por, el articulo 13 de la L·ey 22 de 1942, y 

en ello está de aouerdo la Sala con el demandan
te, en atención a lo que sigue: 

El artículo 15 d·e aquella Ley declara que son 
miembros de la Caja "todos los funcionarios y 
empleados pagados por el Tesoro Nacional, que 
pertenezcan al Organo Judicial, al Consejo de 
Estado, a los Tribunales Contencio·so Admini,~
trativo;; y al Ministerio Público", y que ellos, 
en parte, ·contribuirán a formar los fondos de 
la Caja (articulo 16 ibídem). 

Equitativo r·esulta por tanto que ra Caja pa
gue las pen·siones que se decretan en favor de 
sus socios, l.os cuales, en parte, contribuyeron 
a formar sus fondos, y que no pague aquellas 
pensiones que .se decr·eten en favor de quienes 
no fueron nunca socios. Ello sería una conse
cuencia del jus fraternitatis, que implícitamen
te va envuelto en el concepto de socio. ' 

Además el artículo 18 de la Ley 22 dice al 
res.pecto: 

"No será de cargo de la Caja el pago de las 
prestaciones fi.jada.s •en .el .articulo 19 a los funcio
narios y empleados que a tiempo de entrar esta 
Ley en vigencia, tengan ya oumplidos los requi
sitos que los hace.n acreedores a la gracia de 

·jubilación, conforme a di.sposiciones anteriores, 
las cuales continuarán pagándose por el Tesoro 
Nacional en la cuantía en que fueron decr.eta
rlas, y no será~ susceptibles de aumento." 

La parte final de la disposición transcrita di
ce que tales pr·estaciones "continuarán pagándo
se por el Tesoro Na.cional en la cuantía en q·ue 
fueron decretadas", pues •se supone que dichas 
pensiones ya debieron de haber sido decreta
das. P'ero si áún no lo habían sido, nada. se opO·· 
ne a que también las pague el Tesoro Nacional, 
pues aquellas pensiones se acomodan al concep
to contenido en la primera parte de la disposi
ción; y ·según ·el cual "no s-e:rán de ·car.go de 'la 
Caja el pago de las prestaciones fijadas en el 
artículo 19, a los funcionarios y empleados que 
a tiempo de entrar esta L·ey en vigencia, tengan 
:va cumplidos lo.s requisitos que los hacen acree
dores a la gracia de jubi·ladón .... " 

En caso.s análogo.s al pre.sente la Corte ha dis
ptwsto que se haga el pago po•r el T.esoro Nacio
nal, y no por la Caja de ·Previsión (s.entencia pro
ferida en la deman.da d.e pe.n.sió;n del •señor Pedro 
Afanador Gómez). 

En el auto de fecha 31 de enero de 1944, acla
ratorio de la sentencia, dispuso el Tribunal que 
la pensión reconocida se pagara a partir del 
27 de febrero de 19143, día de la presentación de 
la demanda. 

En ello está de acuerdo la Sala, pues a falta de 
disposición expresa puede aplicar.se en\ estos ca
sos por a_nalogía el articulo 421 del Código Ci-
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vil que dice que los alimentos se deben desde 
la primera demanda. A·si lo reconoció esta Sala 
en .sentencia del 27 de marzo de 1942. 

De lo expuesto se deduce que la Corte ha de 
llegar en el presente fallo a las misma,s conclu
siones del Tribunal ·sentenciador, si bien fun
dada en parte, ·en consideraciones di1sUntas. 

Por. lo dicho, la Corte Suprema dé Justicia, 
Sala de Negocios Generales, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, confirma la senrtencia 
dictada en este juicio por ·el Tribuna1 Superior 
de Bogotá con fecha veinHsiete de octubre, de 

mii novecie.ntos cuarenta y tre,s, y el auto acla
ratorio de la misma sentencia, fechado el treinta 
y1 uno de ener.o de mil novecientos cuarenta y 
eu:-lt:·o. 

Publíquese, cópie.se, notifíquese, insértese en. 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Miguel Arteaga H., Aníbal CUI'doso Gaitán, Víc
tor Cock, Pedro León Rincón, Arturo Tapias Pi
lonieta.-;-Manue/ Pineda· Garrido, Secr.etario en 
propiedad. 

1 

' 
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Corte se inhilbe de conocer de la apelac:iión interpuesta por 
partes COli1J.tra la Resolución del Tribunal de Ibagué, que negó 

la cancelación de ~a anatricula de un abogado 

d 

Si de acuerdo con los artículos 69 y 79 d.e 
la lLey 62 de 1928 y 10 de la 21 de 1931 los 
Fribunales de Distrito están facultados ex
presamente para negar la inscripción de un 
abogado por las causales del artículo 10 de 
la lLey 21, también lo están para conocer 
del juicio sumario sobre cancelación de la 
matrícula, pues la inateria de decisiÓn en 
ambos casos es la misma: cxamhíar !li el 
abogado está dentro de las causales de inha
bilidad previstas en la ley para ejercer la 
profesión o continuar ejerciéndola. En cam
bio, no está determinado por la ley que los 
fallos dictados por los Tribunales, encamina
dos a decidir la demanda de un tercero pro
puesta con el objeto de que se cancele la 
matrícula de determinado abogado, deban 
tener segunda instancia, y que de ésta co
rresponda conocc1· a la Corte Suprema en 
Sala de Negocios Generales. Cuando los Tri
bunales fallan negocios a ellos atribuidos 
por leyes especiales, distintos de los civiles, 
comprendidos en los respectivos numerales 
del artículo 76 del Código Jrudicial, es indis
pensable que la misma ley haya previsto .el 
recurso de , apelación ante la Corte. De lo 
contrario carece del poder . de revisión sobre 
esos fallos de los Fribunalles. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de 'Negocios Ge
nerales-Bogotá, junio cinco de mil novecien: 
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistr.ado ponente, doctor Artuto Tapias 
Pilo nieta). 

En resolución. de fecha 12· de noviembre de 
1940, dictada por el Tribunal Superior de lba
gué, en t:l juicio sumario que ante esta entidad 
adelantó Reyes Fuentes para que se le cancele 
la matrícula de abogado que el mismo Tribunal 
le concedió anteriormente al doctor Nicolás Gon
zá,lez Torres, fue negada dicha pretensión; y ade
más, hallando el Tribunal que la demanda de 
Fuentes no era temeraria, lo absolvió de pagar 
la multa que para tales casos pr·evé la ley. 

En esta controversia fue parte el señor Fiscal 
del Tribunal. 

Tanto cJ seiíor Fuentes, demandante, como el 
doctor González Torres, .apelaron d·el fallo en lo 
desfavorable. El negocio vino así a la Corte. 

*** 
:.VIani.fiesta el scüor Procurador, al descorrer 

el traslado que en la Corte se le dio del negocio, 
q•ue lo primero que hay que determinar es la 
compet·encia que tengan lo.s Tribunales de Dis
trito Judicial ·para conocer de las demandas 
sobre cancelación de las matriculas de los abo
gados -Y por ende de la Corte para de.satar el 
recurso de applación contra los respectivos fa
llos-, por no ser bien claras al r·e·specto las 
disposiciones legales. 

Para la Sala no e,s difícil la solución de que el 
conocimiento de tales negocios corresponde a los 
Tribunales Su periore.s. En efecto: 

El artículo 10 ele la Ley 21 de 19·31, seiiala las 
causales "para no ser admitido como abogado 
o para que se cancele la inscripción y admisión." 

Los artícu•lns 69 y 79 de la Ley 62 de 1928, .de
Jerminan el trámite que debe seguirse ante los 
Tribunales. d·e Di.strito Judicial, para obtener la 
matrícula de abogado. Y los Tribunales están 
faoultados expresamente para negar la matrícu
la por las causales del artícuJ.o 13 de la misma 
Ley, reproducidas luégo por la Ley 21 men
cionada, artículo 10, que autoriza también do,s 
causales más, entre la.s cuaJes está el ordinal 69, 
según el cual es causal para no ser admitido co
mo abogado o para q11e se cq.ncele la inscripción 
el hecho de haber ejecutado actos notoriamentr 
atentatorios de la moral profesional, "a j!licio 
del Trib11nal respectivo". 

En seguida la Ley 2'1 en el articulo 11 esta
blece que la resolución sobre cancelación de la 
mat.ríoula de un abogado se dicta previa sus
tanciación rle un juicio .sumario con audiencia 
fi-el Ministerio Público. 

De las disposiciones antedores se infiere, que 
si los Tribunales de Distrito están facultados ex
presamente para negar la inscripción de un abo
gado por las causales del artículo 10 de la Ley 
21, también lo están para conocer del juicio su
mario .sobre cancelación .de la matrícula, pues la 
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materia de decisión en ambos casos es la misma: 
examinar si el abogado está dentro de las causa
les de inhabilidad previstas en la ley para ejer
eer la profesión o continuar ejerciéndola. 

Nótese que el citado articulo 10 de la Ley 21, 
le confiere únicamente al Tribunal respectivo, la 
potestad de ca.Jificar la ca•usal de inhabilidad, re
Jerente a la eJecución de actos atentatorios de 
J·a morai profe,sional, tanto en ca.so de la solici-

. tud para obtener la inscripción de abogado, co
mo cuanrlo ,se trata de la demanda de un ciuda
dano para que se cancele la ·inscripción. Luego 
es porque el artículo 10 párte de la base de que 
las dichas demandas correspond.e decidirlas a 
los Tribunales. 

En cambio, no está determinado por la ley 
{[U e los fallos dictados por los Tribunales, enea-' 
minados a decidir la demanda de un tercero 
p1·opuesta con el obJeto de que ·se cancele la 
matrícula de determinado. abogado, deban tener 
$Cgunda instancia, y que de ésta .corresponda co
nocer a la Corte Suprema en su Sala de Nego
cios Generales. 

En el trámite que 'se sigue por eL pedimento 
-de un asph:ante a ser necibido como abogado, 
el artículo 17 de la Ley 6·2 de 1928 prevé que 
alguien se oponga a tal pretensión, después de 
hechas las publicaciones de rigor; en ese evento 
el negocio se abre a pruebas por nuev·e días, ven
cí rlos los cuales el Tribunal resolverá dentro de 
!os tres días siguientes si se hace o nó la ins
.cripción. 

Esta es una controver.sia entre el opositor y el 
que ha solicitado la inscripción, qué se falla en 
procedimiento breve y sumario por el Tribunal. 
La ley; no ha dispuesto que la re.spectiva resolu
.ción tenga el recurso de apelación. 

En todos aquellos casos en que un Tribunal 
Superior -preceptúa .el artículo 3<? .de la Ley 21 
de 1931- deba:· decidir sobre la honorabilidad 
de un aspirante a ser r.ecibido como abogado, y 
que alguien se oponga, recibirá pruebas del in
teresado y del opositor dentro de un término de 
cinco rlías, y decidirá la oposición dentro de los 
-cinco días siguientes, "verdad sabida y buena fe 
guardada"; lo que significa que el Tribunal obra 
r:omo juez de conciencia, que no tiene necesidad 
de exponer las razones de su fallo. 

La ley da igualmente acción a terceros con 
miras a obtener la cancelación de la matricula 
<le un abogado ya ins'crito; por las mismas cau
sales que fundamentan la negativa de la deman
da de un abogado dirigid·a a que se le inscriba 

entre los. abogados facultado,s pata ejercer la 
profesión (artículo.s 13 y 21, Ley 62 de 1928, y 
10 y 11 de la Le:v 2•1 de 1931). En este caso la 
contróversia entre el abogado in;scrito y su opo
sitor se decide por el Tribunal en el procedi
miento de juicio sumario. 

Tampoco la ley ha dispuesto que ·esta resolu
ción, tenga el recurso de apelación. 

En los tres ca.sos contemplados .dictase re,so
Jución por el Tribunal, que pone fin a la con
trover.sia entre el abogado y su opositor. 

·Pero ¿será suficiente que exista controverslfl 
éntre partes, para que virtualmente conlleven las 
respectiv·a.s resoluciones el recurso de apelación, 
sin necesidad de disposición expresa que lo m
torice? 

El artículo ·198 del Código Judicial dice que 
por regla general en los juicios hay dos instan
cias o grados. 

•Por lo tanto la regla general es la de 'las dos 
instancias. Y la excepción que ei juicio no tenga 
más que una sola instancia. 

.La excepción tiene que resultar, de disposi
ción de la misma ley, que disponga que deter
minado ne,gocio judicial se resuelva en una sola 
instanda por el Juez que la misma ley desig
üe, o de 1-a naturaleza dd asunto con,trovertirlo 
ante los Jueces. 

No hay dispnsición que excluya ·de la segunda 
instancia .J.il<s resoluciones que dictan los Tribu
nales, previa controver,sia entre el abogado y su 
opositor, en los ca·sos arriba contemplados. Lue · 
go podría afirmar.se que entonces se apHca la 
r.egla general, y que esa clase de negocios .tienen 
segunda instancia, naturalmente ·ante la Corte 
Suprema, Sala de Negocio.s Generales, que sería 
en tal evento el superior jerárquico del Tribunal 
cuando alguna de las partes apela de la resolu-
ción que éste pronuncie. · 

Empero, a esta conctusión se opone la natura
leza del a•sunto deci•dido, que no permite la .apli
cación de la regla general de la segunda instan
cia, y.a que como va a v.erse, la Sala carece del 
poder de decisión corre.spondiente. 

En los asuntos expresa~os la controversia gira 
alrededor del derecho que tiene el .abogado a 
obtener frente a la re.spectiva reglamentación le
gal, la facultad de ejercer la profe,sión, o a que 
no ·Se le canoeJ.e esa facultad concedida con an
terioridad. 

La Constitución Nacional protege el trabajo li
bre de las personas, pero di.spone que la ley re·· 
glamente el ejercjcio de las profesiones. En ejer
cicio de t~l facult!id constitucional, vienen regla-
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mentos legales a precisar las condicione-s y re
quisitos a cuyos términos quedan sometidos los 
profesionales que aspiran a obtener la respectiva 
autorización de ejercer_ la abogacía, la med.i<Cina. 
la dentistería, ingenie!'Ía, etc. Cada profesión 
tiene así su: especi-al reglamento, y señalada.~ en 
éste las entidades o corporaeíones encargadas de 
hacerlo cumplir. 

La circunstancia de que una autoridad judi
cial, como ,son los Tribunale-S Superiores, deci
da en los casos pr-evistos sobre cuestione~s ati
nentes a la honor-abilidad o idoneidad de los 
profesionales del der·echo, no reduce lo senten
ciado a materia de derecho privado. Lo senten
ciado continúa perteneciendo al orden del de
recho público, porque constituye la aplicación 
de preceptos dados en interés social. El inter-és 
privado del profe,sional es compl-etamente se
cundario, pues las limitaciones al ejercicio libre 
de las profe,sion-es 5c estable-cen con miras a 
proteger a la sociedad de la explotación indebid-a 
Y a garantizar en la medida de lo posible que 
el profesional, cuando actúa, se ciña a la ética 
y a la moral. 

Es verdad que así también se tiende a prote
ger el i1nterés 'Privado de cada técnico, por razón 
de que: le aleja la competencia desleal. Empero, 
ese interés se diferencia fundamentalmente de 
un derecho de categoría estrictamente civil, en 
el sentido de que haga parte de la legislación 
eívil, tal como lo entiende el ,artículo 35 del 
Código- Político y }funicipal: -

"El ramo Civil _:_dice ese precepto- com
pren de las leyes relativas al estado civil de las 
personas y derechos y obligaciones concernien
tes a él; adquisición, uso y goce de los bienes 
de propiedad pública o particular; sucesiones y 
donaciones; contrato-s y cuasi-contrato-s; dispo
siCiones -especiales ~sobre comercio y mi~eria." 

Y que no -e-s negocio civil el que deciden los 
Tribunales cuando inscriben un abogado o le 
cancelan la inscripción, lo pregona ~con voces 
claras la cü·cun,stancia de que en la decisión 
interviene también la Sa'la Penal del Tribunal, 
en los Tribunal-es en que actúan la,s do.s Salas. 
Luego es porque la materia corresponde a un 
derecho- de naturalez-a e,special, de índole «j.is
tinta de la del dere-cho pro-piamente civil o co-
mún. 

·Las leyes r~gl-amentarias -de los oficios profe
sional-es son así -de carácter público y por ende 
admin1strativas. Y por lo mismo que no tratan 
de materias de derecho privado propias d·el co
nocimiento de los Jueces ordi-narios, se requieren 

disposiciones especiales, como la de los artículos 
69 'y 79 de la Ley 62 de 1928 y 39 y 10 de la Ley 
21 de 1931, que f-aéuUen a los Tribunales judi
cial es en pleno -para cono-cer de las controver-. 
sias que surjan con motivo -de la oposición a 
que un -abogado ejerza o con-tinúe e-jerciendo la 
prof-esión; -e igualmente Jeye)s especia'les -que 
permitan el .recur-so de apelac~ón ante la Corte. 

Por -disposición del or-dinal 19 del artfculo 
37 del Código .Tndici-aJ la 'Corte, en su Sala ·,de 
Negocios Generales, conoce en segunda instan
cia "de lo.s negocios civiles de que conocen en 
primera instancia Jo.s Tribuna-les Superio-res de 
Distrito .Judicial". 

De con,siguiente, no de todo negocio atribuído 
por la ley a los Tribunales conoce en segunda 
instancia la Sala de Nego-cios Gener.ales de la 
Corte. Exclusivamente de aquellos que tie_nen ·el 
carácter de civiles, es decir, cuando está .de por 
medio una cuestión de derecho privado patrimo
nial, de un particular en relación con la Nación 
o los Departamentos, según la enumeracwn que 
suministra el artículo 76 del Código Judicial, 
-en lo pertinente. 

Pero cuando el negocio .fallado por un Tri
bunal -no -es rle de-recho privadó. d.e los com
prendido-S en la enumeración del mencionado 
articulo, -se requier-e -di,spnsición expresa que le 
dé a' la ·Corte el conocimiento -de la segunda ins
tancia. La segunda instancia no puede crearla 
Ja Corte por consideraciones -de equidad, o por 
aplicación mecáni-ca de l-os artículos 198 y 493 
d-e la ley de procedimiento. Estas disposiciones 
estatuyen ·con carácter general; pero por ello 
mismo dejan a salvo los casos en que la natura
leza del negocio exige que la segunda instancia 
deha -ser -indicada -expresamente por el legisla
dor. 

A -la competencia de un Juez en determinado 
asunto debe llegarse por e:I -camino de la-s dis
posiciones . .-expresas que JSe la hayan otorgado. 
Esta materia de la competencia repudia y hace 
inadmi.sible el ,si,stema de las aplicaciones de la 
ley por analogía o por extensión. La competen
cia siempre debe -ser expr-esa, pues cuando el 
.Juez actúa sin disposición que claramente lo 
autorice, comete una usurpación de jurisdicción, 
que con-siste, según .'el ar-tículo 14•8 del Código 
.Judi-cial, en ej-ercerla sin haberla adquirido -le
gahnente, es decir, por virtud de una ley. 

Fuera de lo-s negocios civiles 'de particula
re,s -con la Nación o ·los 'Departamentos, de que 
conocen los Tribunales en primera instancia, 
según el artículo 7,6 del mismo Código, y la 

-Corte en ~segunda in-stancia,, según el artículo 37 
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ibídem, esta entidad conoce también ·en segunda· 
instancia "de los demás asuntos- atribuí<los a la 
Corte por leyes especiales en e.ste grado de ju
ri·sdicción" (ordinal 3.<? del ·articulo 37). 

Por manera que cuando los .Tr·ibunales fallan 
negocios a .ellos atribuidos por leyes especiales, 
distintos de los civiles, comprendidos en los 
respectivos numerales del artí.culo 7·6, es indis
pensable que la mi:Sma ley haya previsto el re
curso de apelación ante la Corte. De lo contra
rio esta Sala carece del poder de revi·sión sobre 
e.so•s f.allo.s de los Tribunales. 

La exposic·ión anterior conduce a sostener 
que la Cor•t·e -:-Sala de Negocios Generales- debe 
inhibirse de ·conocer de la apelaoión interpuesta 
por las partes contra la Resolución del Tribu-

nal de lbagué en pleno, de fecha 12 de noviem
bre de 1940, en virtud de la cual fue negada 
la cancelación de la matrícula de abogado del 
doctor Nicolás González Torres, .según la peti
ción formulada al respecto por el :señor Reyes 
Fuentes. En consecuencia, así lo declara expre
samente la Corte. 

Publíc¡uese, cópiese, notifíc¡ue·se, insérte,se es
te fallo en el próxirilo número de la Gaceta Jtz
dicial y devuélva.se el expediente a la of.icina de 
·su origen. 

iiJiguel Arteaga H., Aníbal Cal'doso Gaitán, Víc
tor Cock, Pedro LeÓfl Rincón, Arturo Tapias Pi
lonieta.-Mrmzzel Pineda Garrido, Secretario. 



Acción de dominio 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, siete de junio de mil nove
cientos cuarenta ¡¡ cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Miguel Arteaga H.). 

El Fiscal del Tribunal Superior de Bal'!'an
quilla, ·en uso de la autoriz-ación que le fue con
cedida por el señor Presidente de la República 
en Resolución número 117 del veinticinco de 
julio de mil novecientos treinta y sei.s (Diario 
Oficial illÚ:mero 23274 de:! 4 de septiembre de 
1936), promovió un jui·cio reinvindicatorio con 
fecha veintidó.s de febrero de mil novecientos 
cuarenta, ante el mencionado Tr.ibunal, contra la 
Sociedad comercial denominada Emiliani Her
manos, representada por .su liquidador señor 
Hamón Emiliani, para que se hicieran las si-
guientes declaraciones: -

"19 Se declare que los inmuebles traspasados 
por el señor Ha\Jl Jimeno, según .escritura nú
mero 408 de 18 de marzo de 1921 de la Notaría 
Segunda del Circuito de Bogotá, .son actualmente 
de la propiedad de la Nación. 

"29 Se condene a J.os ,señores Emiliani Herma
nos, Sociedad comercial establecida en Barran-· 
quilla, representada por ,su Gerente Fernando 
Emiliani a restituir a la Nación la porción de 
terreno ocupada ~, a que se refiere la escr.itura 
número 1238 de 18 de diciembre de 1931, con 
sus accesione.s y frutos ·percibidos, o que se hu
bieren podido per.cibir •Si tal bi.en .hubiera es
tado en poder d~ su legítimo dueño; y 

"39 Se condene a los clemandados a pagar las 
costas y la labor en derecho de este juicio." 

Los hechos en crue se -funda la ·demanda son 
los siguientes: 

"Primero. Por escritura número 408, ·de 18 de 
marzo de 1921, de la Notaría 21!- -del Cir.cuito de 
Bogotá, el doctor Francisco Montaña, como apo- _ 
rlerado su~tituto del señor Raúl Jimeno; otorgó 
a favor del Gobierno Nacional, el traspa,so de 
unos bienes rai·ces de la antigua Compañía de 
Faros de Sabanilla, situados en jurisdicción del 
Municipio de Puerto Colombia, fürmando un 
solo globo, y comprendido dentro de los si
guientes linderqs: 'Por el Nol'te, con terrenos 
que fueron del .señor Francisco Pineda López; 
por el Sur, con el arroy·o Nisperal; por el Orien-

te, con .terrenos del .señor Juan J. Ujueta, y por 
el Occidente, línea férrea en medio, con el mar.' 

"Segundo. Consta, .según la escritura atrás re
lacionada, que la antigua Compañía de Faros de 
Sabanilla, en virtud -del arreglo o transacción 
de que da cuenta tal escritura, traspasó al Go
bierno Nacional desde a.gosto de 1912, fecha en 
que entró en posesión materíal, la propiedad y 
dominio de los bienes especificado.s y todos .sus 
nccesorios y anexidades. (Parece que se efectuó 
después la concesión d·e un privilegio a la mis
ma Compañía). 

"Tercero. Entre los bienes que Ja Compañía 
de Faros de Sabanilla traspasó a la Nación des
de agosto de 1912, figura el dominio y propie
dad de una· casa .de techo pajizo, ·con paredes 
de madera que aún .sirve de habitación al ce
lador del faro de Nisperal, y que -demuestra la 
posesión y domini.o de la Nación en ·el inmueble 
a linderado. 

"Cuarto. Dentro del terreno descrito, en lug¡¡r 
cercano al mar y hacia .]a playa, una señora 
Rosa Pastor, ocupó clandestinamente y sin per
miso ni autorización alguna del Gobiernü Na
cional. una porción del ter-reno, sobre el cual 
construyó una pequeña casucha, hoy en rui
nas, ejecutando un acto ilegal, reprobado por. la 
ley, pues lesiona los intereses de la Nación, la 
que debe recuperarlos cuanto antes, por los me
dios señalados por las 'leyes que garantizan las. 
propiedades tanto de la Nación como ele los 
particulares. 

"Quinto. En febrero de 1929 la señora Rosa 
Pa~tor levantó ante -el Juez Municipal ele Tuba
rá una información rle tres testigos que luégo 
aparece protocolizada el 1 O de diciembre de 
1931 ante la Notaría Primera de este Circuito, 

"cre:v·endo tal vez que esa protocolización ten
dría -pero no lo tiene- v-alor legal de una es
cri lura nú blica: y, considerándose dueña y po
po·see.dora, p.rocedió en .la mi-sma f.echa d-e la 
nr-otocolización mencionada a la venta de un 
híen de propi.e.dad exclusiva de la Nadón. 

"Sexto. Afirman los testigos pre.sentados por 
Hosa Pastor que ésta fue ocupante del terreno, 
que se apropió clandestinamente, desde diez y 
ocho años antes d·e 1929, o •s-ea desde el año de 
1911, asegurando los te•stigos, c-onforme lo pide 
la interesada, que la porción -:>cttpada hace par-
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te de los terrenos comunales del Di·strito de 
Tubará. Afirmación inverídica porque ese te
rreno es d~ propiedad de la Nación y se encuen
tra en jtwis9icción de Puento Colombia, y mal 
podría aparecer ocupónd-olo desde 1911, cuando 
según la escritura de 18 de marzo de 1921, la 
Compañia de .Faros de Sabanilla traspasó a la 
Nación el inmueble relacionado en el hecho 
primero ,sin que entonces •Se encontrara ocupada. 
parcela alguna por pcr.sona extraña ·a la Com
pañía, Jo ·que demuestra la falsedad de la afirma-
ción de los testigos. · 

"Séptimo'. Si se tiene en cuenta que toda la 
porcióri del mencionado terreno que ocupaba la. 
untigua Compañia de Fúos de Sabanilla estaba 
en posesión de ésta, a nombre de la Nación, 
mal podía estar en posesión de .Ja señora Rosa 
Pa·stor en la misma época. Por esto es de pre
sumirse que la Pastor nn pudo realizar la ocu
pación clandestina en una fecha posteri01: al 
año de 1912, porque para esta época ya todos 
estos terrenos estaban en posesión de la Na
ción, 'según la 1 escritura .r'C:lacionada en ei he-
cho primero. , 

"Octavo. J)e acuerdo con la información de los 
te•stigos, el terreno usurpado por Rosa Pastor 
tiene e.sta.s medidas y linderos: por el Norte, 
49 metros y .Jinda con solar de la Sanidad; por 
el Sur, 49 metr-os, ·con predio de Juli-o Hernán
rlez; po·r el Oriente, 130 metros, con las playas 
del mar. Esta alinderación revela el procedi
miento malicioso de Rosa Pastor, pues delimita 
su terreno por el Sur, con uno de Julio Hernán
dez -persona desconocida en Puerto Colombia 
según .se me ha informado- cuando el linrlero 
de tal terreno por e.J .Sur es el arroyo. Nisperal. · 
Tampoco declara la Pastor .si el .solar de la Sa
nidad con quien ella limita su terreno por el 
Norte, es municipal, departamental o nacional, 
pues según la escritura 408 el limite del terreno 
mencionado por el lado norte, son los terrenos 
que pertenecen o pcrteneciér.on a Francisco Pi .. 
neda López. 

"Noveno. ·Por escritura públ·ica ·número 119·1 
de 10 de diciembre de 19•31, de la Notaría Pri
mera de este Circuito, la mentada ·señora Rosa 
Pastor aparece vendiendo el inmueble alindera
do en el hecho octavo a los señores Manuel Cas
<tellano.s y Ramón Acha Ji,rriénez, por iguales 
partes, y por la .suma .de ochocientos pesos oro 

. legal, modificando y adulterando en parte los 
·linderos que señala la escritura 408 de 1921, en 
los términos que mues\ra la protocolización te·s
timonia1. 

".Décimo. Por escritura 1203 de di·ciembrc .de 
19,31 de la Notaría 1Prime.ra de este Circuito, los 
señores Manuel Castellanos y .Ramóp. Acha .Ji
ménez vendier-on el terreno comprado a Ro.sa 
Pastor, a los señores Luis ·Carlos Baena y Jorge 
Castellanos. 

"undécimo. Seguramente con el objeto de 
afianzar el título de Jos señores Castellanos y 
Acha Ji.ménez, Luis •Carlos Baena y Jorge Cas
tellanos, aparecen comprando y vendiendo in
mediatamente por escritura número 17 de 7 de 
enero de 1932, a los mismos Manuel Castellanos 
y Hamón Acha Jiménez, pero agr.egando al doc
to¡· Héctor Silva Herrera, subdividiendo el te
rreno usurpado en dos lotes c-om-o consta en 
dicha escritt1ra (qui'ero que se tome no.ta del 
corto lapso dentro :del ·cual se rea.Iizó, por una 
parte la venta de la .Pastor; por otra, la de la 
protocolización; ·por -otra, la de la venta a los 
sc!lores Luis Carlos Baena y Jorge Castellanos 
y por último, la efectuada a. los señores Manuel 
Castellanos, Ramón Acha J.iménez y Héctor Sil
va Herrera, como se pide en la demanda que he
mos promovid-o anteriormente contra estos se
Il.ores relacionada con ·el terreno .de que se tra
·ta en la pr.e.sente; .en cuya demanda constan los 
documentos en que fundo mi pedimento. 

"Duodécimo. Pero como l-os demandados con
sideraron flaca su posesión resolv.i·e•ron afian
zarla; aclararla y, por escritura número 493 de 
21 de agosto de 1·93·3 de .la Notaría Primera de 
e.ste Circuito, hacen constar que según la escri
tura número 17 de 7 de enero ya mencionada, 
compraron los señores .Jorge Castellanos y Lui.s 
Carlos Baena los dos lotes relacionados en tal 
escritura y los delimitaron en los término·s que 

·constan en dicha escritura; documento que tam
bién fue presentado con la demanda mle tengo 
promovida ante ese honorable Tribunal; docu
mento que acompañé a esa demanda. También 
declaran que los •Señores Castellanos y 1\cha .Ti
ménez, han vendido varios lotes del terreno en 
ctwstión y de ahí el hecho de que aparezca veJ.l
dido por Luis Carlos Baena y .Jorge Castellanos, 
por escritura número 12•38 de 18 de diciembre 
de 193·1, ot01·gada en la Notaría Pública Primera 
del Circuito de Barranquilla, a favor de Emilia
ni Hermanos, Sociedad comerc;al estublecida en 
esta plaza y representada por su G!3rente Fernan
do Emiliani, _un loie que hacr parte del cuestio
nado terreno con estas medid¡is y linderos: Por 
sus lad-o.s norte y sur, 49 metros; y por .sus lados 
este y oeste, 13 metros, y linda, al Norte, eon 
prBdios ·de los vendedores Luis Carlos Baena 
y Jorge .Castellanos; al Sur, con predio prome
tido en venta a Alvaro Demares; al Este, ·con la 
línea .del ferrocarrH; y al Oeste, ·con las playas 
del mar; lote de terreno que como viene dicho 
hace parte dél terreno que compraron los ven
dedores en mayor. extensión por' ·escritura nú,me-
ro 1203 de 11 de diciembre de 193•1.- . 

"Dééimotercero. Co111o se ve con· estas parti
ciones y alinderaciones se ha alterado la del 
lote usurpado por Rosa .Pastor, seguramente con 
el objeto de lega1l.zar la posesión clandestina de la que aparece como primera ·ocupante." · 
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El representante de la Sociedad demandada 
contestó en el sentido rle declarar que no le 
constaba ninguno de los hechos, y que por con
sigui"ente no los admitía. 

Rechazó igualmente los fundamentos de de
recho en que la demanda ,se apoya. 

Sustanciado el litigio, el Tribunal de Barran
quilla lo falló en sentencia del diez y nueve de 
agosto de mil novecientos· cuarenta y dos, cuya 
parte resolutiva dice: 

"En mérito de todo lo expuesto, el Tribunal 
Superior del Distr-ito Judiciaf de Barranquilla, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara: 

"19 Que lo.s inmuehle,s traspasados por el se
ñor Raúl Jimeno a nombre de la Compañía de 
Faros de Sabanilla, ,ségún escritura número 408 
de 18 de marzo de mil noveeientos veintiuno 
(1921), de la Notaría Segunda rlel Circuito de 
Bogotú, .son actualmente ·de propiedad de .la Na
ción; 

"29 Que como consecuencia de la declaración 
anteriol', se condena a los señores Emiliani Her
manos; Sociedad comercial con residencia en 
Barranquilla, a restituir a la Nación, ejecutoria
da i.1ue sea esta sentencia, la por·ción de terrena 
por ellos ocupada, y a que se refiere la e·scritu
ra nú:mero 1236 rle 18 rle diciembre de mil 
novecientos treinta y uno, que viene individua
lizada asi: 'un lote rle terreno situado en el Mu
nicipio de Puerto Colombia el cual mide por ·sns 
lados norte y sur cuarenta y nueve metros, y 
por 'sus larlos e,ste y oeste, tr.ece metros, y .linda: 
al Norte, con predio de los vended.ores; al Sur. 
éon predio prometido en venta a Alvaro de ~fa
res; al Este, con la línea del fen·ocarril; y al 
oeste, con las playas del mar'; 

"39 No se hace declaración sobre 'aGciones y 
frutos percibidos o que se hubieran podido per
cibir .si tal bien hubiera estado en porler de la 
Nación', jJorc¡ue ningún elemento de prueba se 
ha traído sóhre esto a los aütos; 

· "49 Se condena ü los rlemandarl'üs a pagar las 
costas de este juicio.': 

El apoderado de la parte demandada, doctor 
.!'{afael Angel Donado, in,terpuso apelación contra 
ella, recunso que le fue concedido. · 

Ante la Corte, no .se trajo nueva prueba, pero 
tanto el señ-or -Procurador Delegado eu lo Civil, 
como el apoderado SLtstitlüo del de1111andad.o, 
doctor .Jaime. Rodríguez Fonnegra, presentaron 
sendos alegatos que ,se tendrán en cuenta.· 

Habiendo llegado la oportunidad ele fallar, 
y sin que se observe en el expediente nulidarl 
algun·a, a ello procede la Corte previas ·las si-
guientes consideracione.s: · 

En el ,segundo punto petitorio de la demanda 
solicita el ,señor Fi.s·cal se condene a Emiliani 
Hermanos a restitóir a la Nación la por·ción de 
terreno ocupada por dicha Compañía, a que se 
refiere la escritura número 1238 del ·diez y ocho 
de· diciembre de mil novecient.as treinta y uno. 

Es decir, que la Nación ejecuta contra la So
ciedad clen'landada la acción reivindicatoria r.es
p'ecto al mencionado ,solar. 

Así lo solicita el señor Fiscal, fundado en el 
hecho de que el globo de ti.erra a que se refiere 
la sentencia de la Corte Suprema del 30 de sep
tiembre de 1919, y la escritura de transferencia 
número 408 otorgada el di.ez y ocho de marzo 
de mil novecientos veintiuno ante el Notario 
Segundo de Bogotá, es de la Nación, y que den
tro de ese globo se encuentra el solar ocupado 
por .Emiliani Hermanos. 

Por la ,escritura número 408 citada la Compa
ñía de Faros de Sabanilla transfirió a la Nación 
la propiedad y dominio del Faro de Nisperal o 
Saban.illa, y de una casa con los siguientes linde
ros: '\Por el Norte, con terrenos del señor Fran
cisco Pineda López; por el Sur, con el arroyo 
Nisperal, al Sur, .son ardfinioiS y fácilmente de
.J uan Uj neta; y por el Oe.ste, ·con e·l mar, linea 
férrea de por medio." 

De estos linderos, el mar al Oeste y el arroyo 
Nisperal, al sur, son arcifinios y fácilmente de
ter.miHables, no así el lindero del Este, con Juan 
Ujueta, y el del Norte, con terrenos de Francis
co Pineda López. 

En especial la fijación precisa del lindero 
norte era de grande importancia en el caso ac
tual, por{(UC de su determinación dependía el 
precisar si el solar reivindicado se encontraba 
o nó dentro rlel globo a que se refier.en lo,s linde
ros señalados en la escritura (J'e transferencia nú
mero 408. 

En efecto: el solar de Emiliani Hermanos tie
ne las siguientes medidas y linderos, según la 
escritura número 123,8 del diez y ocho de di
ciembre de .mil novecientos treinta y uno otor-

. gada ante el Notario Primero de Barranquilla: 
· "Por sus lados norte y ,sur, 48 metro-s; y por 
sus lados este v oeste, 13 metros, y linda: al 
Norte con predio de los vendedores (señores 
Luis Carlos Baena y .Jorge Castellanos); al Sur 
con ÍJredio prometido en venta a Alvaro de Ma
res; al Este ·CO'n la linea del ferrocarril; y al 
Oeste con lati playas del mar." 

El .solar de Emiliani Hermanos se encuentra 
por tanto entre la línea del ferrocarril y el mar. 
y ya se vio que estos d-os puntos de referencia 
están· también señalados en el globo transferid.o 
a la Nación. 

Pero como el espacio comprendido entre .la 
línea férrea y la playa rlel mar en Puerto. Co-



lombia, no todo él fue traspasado a la Nación, 
pues ello no resulta el] parte alguna de los au
tos, puede ocurrir que el solar de Emiliani Her
mano·s c.omprendido entre la línea férrea y el 
mar, ·se encuentre, no dentro del globo trans
f·erido a la Nación, sino fuera del mismo globo. 

Para establecer di-cho punto se requería haber 
ubicado con exactitud el globo de la Nación y el 

. solar de· Emiliani Hermanos, para ·saber si éste 
se encontraba dentro de aquél, tanto más cuanto 
que el demandado no convino en la demanda ni 
en sus. hechos, y que es al demandante a quien 
en tal caso corre.sponde la prueba, debiendo ab
solver,se al demand:¡rlo, no probando aquél lo 
negado. 

. Para establecer la superposición, -sería oportu
no, además de las escrituras de dominio, otros 
elementos probatorios que vinieran a fijar la 
ubicación precisa del globo de la Nación; del 
terreno cine se dice usurpado por 1::1 senora Rosa 
Pastor, y del solar del demandado ·que, según el 
demandante, es 'parte del que se afirma usur
pado. 

mayores dimension'es, que en el hecho primero 
de la demanda se afirma fue cedido al Gobierno 
Nacional por el apoderad-o sustituto del señor 
Baúl Jimeiio". 

Tal declaración, 11'0 obstante su carácter cate
górico, no satisfa-ce a la Sala para concluir que 
el hecho de la superposición de los terrenos ·se 
encuentra .estable9ido por las .siguientes razo
nes: 

La superposición de los terrenos no era un 
hecho ohse•rvabl·c por el Juez, sino una cleduc
ción de antecedentes o , comprobantes que se 
hubieran aportado a la di.Jigencia, y que tuvie
ran mayor o menor fuerza según el valor .de los 
elementos traídos . 

Leida la diligencia de inspección, la Sala no 
descubre cuá·les fueron los motivos que induje

.ron al .Magistrado .sustai)ciador a dar por esta
blecida la superposi-ción de Jos terrenos. 

Tan cierto es que tal superposición no podía 
tenerse co.mo comprobada y que carecía de su
fidcntes fundamentos, que la Sala falladora del 
Tribunal dictó un auto para mejor proveer con el 
fin de aclarar "el punto algo oscuro, relacionado 
con la fijación, sitio y .Jinderos del predio o glo-

Entre estos elementos probatorios, uno de 
grande interés resulta ser la inspe,cción ocular, 
asesorada con testigos,··y mejor ,con peritos to-
pógrafos. . 

En ,e) ca,so actual se efüctuó la ·inspección ocu
lar en compañia de testigos actuarios, no de pe
ritos, y sin que .se hubieran aducido otros ele
mentos probatorios distintos de las tres escritu
ras presentadas con la demanda, y de otra que 
llevó el Fiscal a la inspección. 

. ho en donde está situado el Faro rle Nisperal o 
Sabanilla". 

En la primera diligencia de inspección practi
cada el ocho ele novi.e.mbre- de mi] llOVecientDS 
cuarenta se <liee que ".se dispuso examinar allí 
algunas personas que tienen sus habitaciones y 
fueron éstas Ernesto Vargas y Julio Hernández". _ 
Pero es el caso que ni en la diligencia, ni en 
parte alguna del expediente ,se dejó constancia 
de lü que hubieran depuesto dichas· personas. 

En la misma inspección se dijo que el Magis
trado había ordenado agregar a la actuación el 
croquis presentado por el perito Carlos Cam
bell. El llamado croquis e.stá constituido por 
unns líneas faltas de precisión y técnica, y que 
ni aun siquiera señala los linderos y dimensio
nes d{d globo de tierra que en c-oncepto de·l tes
tigo individualizaban la extensión a que se re
fiere la escritura número 408 del diez y ocho de 
marzo de mil novecientos. veintiuno, ya citada. 

En la •segunda diligencia de inspección prac
ticada el diez ele diciembre de mil noyecicntos 
cuarenta, se dejó la siguiente constancia respecto 
a la individualización del lote de terreno a que 
se refiere la. demanda: "inc:Iividualización ésta 
que determina la aclaración de que el lote de 
terreno que se dice pertenecer a Jos señores Emi
Ji a ni He¡;mano.s, queda comprendido en el de 

La diligencia indicada no se realizó, por cuan
to el señor Fiscal no .suministró lo indispensable 
para la trasladón del personal del Tribunal a 
Puerto Coiombia, .según el ·informe del Secre
tario. 

De modo. que la oseuridad que observó el Tl'i
. hunal en el auto para mejor proveer, subsistió, 
y sin que aparezca que hubiera sido desvaneci
da en la sentencia objeto del recurso. 

Es verdad que en la sentencia se dice: 
",Colocado el .Magistrado y el persona11. dP 

compañía, en el solar ·mismo que pretenden los 
señores -Emiliani Hermnnos, sobre las costas del 
mar, a pocos metros del arroyo de Nispera/, y 
teniendo dicho solar por el Este la línea férrea
ahí visible, cuyo trecho en parte fue recorrido 
r a pocos pasos más allá el Faro de Nisperal n 
Sabanilla, pues lR faja de terreno es angosta, 
desde donde puede establecer.se con daridad los 
linderos del predio cedido a la Nación según la 
descripc.ión del titulo respectivo, ,se advierte que 
carece de todo fundamento la observación hecha 
por el testigo." (Fo'Jio 68 vuelto d.el cuaderno 
19), y que más ade.lante agrega ·e] mismo fallo 
que se vio en la inspección ocular que el ten·e
no de los seil.ores Enüliani está "a pocos metros 
al No.rte del arroyo Nispcral". Pero •e1s lo c.ierto 
que en· ninguna de las dos diligencias de ins
pecdón •Se dejó constancia de lo transcrito, y el 
fallo debe ceñirse a lo que consta en las piezas 
del proceso. 
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Tan oscura era realmente la cuestión de la 
superpo,sición de los terrenos, que uno de los 
testigos actuario.s en la diligencia de inspección, 
el 'señor Miguel v.iv·es Per·ez, la firmó con algu
nas objeciones que expuso en memorial separado 
que dice: 

"En esta misma fecha he firmado en el Des
pacho de la Secretaría del Tribunal la diligencia 
de inspección ocular practicada en Puerto Co
lombia el diez de diciembre del año próximo 
pasado~ y aHí hice constar que presentaría es
crito con aJ.gunas observaciones mías, como te·s
tigo que intervino en dicho acto a esta dili
gencia. Estas objeciones ·son las .siguientes: a) 
Que· en ningún momento fue individualizado el 
inmueble a que se refieren el hecho primero de 
la demanda y la escritura pública número 408, 
de 18 de marzo de 1921, otorgada por el señor 
Francisco Montaña, como apoderado del señor 
Raúl Jimeno, a la Nación; y b) Que, no habién
dose individualizado por sus medidas y linde
ros dicho inmueble, no es posible que se d·eter
minara ni que él tuviera .mayores dimensiones 
que el inmueble que •Se dice IJertenecer a Emilia
ni Hermanos, ni mucho menÓ-s que éste quedapa· 
comprendido en aquél." (Folio 17 del cuaderno 
de la inspección). 

En forma que uno de los testigos que inte
gró el personal ,de la inspección, y que acompa
ñaba al Juez para observar hechos o circuns
tancias no estuvo de acuerdo con lo que se dijo 
en el acta de la diligencia, lo cual. también le 
viene a restar valor y eficacia. 

Ha de concluirse, por tanto, que la cuestión 
esencial de la .superposición de los fundos, ne
gada por el demandádo, no fue comprobada por 
el rlemandante, y que en consecuencia la reivin
dicación no puede prosperar, y el demandado 
debe ser absuelto. 

Siendo así, resulta inconducente la declara
ción del punto prlmero petitorio de la deman
da, que dice: 

"Se declare que los inmuebles traspasados por 
el señor Haúl .HmeJlO, según escritura número 
408 de 18 de marzo de 19•21 de la Notaría Segun
da del Circuito de Bogotá, son actualmente de 
la propiedad de la Nación." 

No sólo inconducente resultaría tal declara
ción, .sino que para hacerla en la forma so-licita
da, dehería haberse oído a todas las pérsona·s 
que según el mismo demandante ocupah como 
dueños diversas fraodon.es .del globo general. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios General·e·s, administrando justicia en 
noinbre de la República de Colombia y pOJ' au
toridad de la ley, revoca la senteneia apelada 
proferida en este juicio por el Tribunal Superior 
de Barranquilla c-on f.e.cha diez y nueve de agos
to de mil novedentos cuarenta y dos, y en su 
lugar resuelve: 

Primero. Por ]as .razones expuestas en la parte 
motiva de este.fallo, abstiéne.se la Cort·e de hacer 
la declaración solicitada en el primer punto 
petitorio de la demanda. 

:Segundo. No se accede a hacer la declaración 
de restitución a c¡ue se refiere el ·segundo punto 
petito1·io, y en consecnencüt se declara libre a la 
Sociedad .demand·ada, Emiliani Hermanos, de 
Bananquilla, de todos los cargos de la demanda. 

Sin costas. 

Publíqu'c,se, notinquese, có¡üese, devuMvase 
e insértese en la Gaceta Judicial. 

Mimzel Arteaga H., /saías Chaues, Anibal Car
doso Gaitán, l'íctor Cock, Arturo Tapias Pi1onie
ta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario en pro
piedad. 



Conocimiento privativo en .los juicios de quiebra , 

lEn el juicio de quiebra corresponde co
nocer privativamente al Juez de Circuito 
del único o principal domicilio del quebra
do, conforme al ordinal 99 del artículo 152 
del Código Judicial que está vigente. 

Corte Suprenun de .Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, siete de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado pone.nte, doctor Miguel Arteaga H.). 

·Como antecedentes del incidente de compe
tencia positiva que pr-ocede a estudiar la Corte, 
pueden señalarse resumidamente ·los siguientes: 
_,.. l. El seiior Otto Feckler fue demandado e·J 
cuatro de di-ciembre de mil novecientos cua
r-enta ante e·l .Juez del Circuito de Segovia (An
tioquia) por vía ejecutiva, previo.s el embargo 
y secuestro ·preventivos de.algunos bienes, por el 
señor Martín Pérez A., como endosatario de tres 
letras firmadas por aquél a favor de Juan N. 
Mira. Fecklcr figuraba en dicho juicio como ve
cino del Munkipio d·e Zaragoza del Circtüto de 
Segov.ia y propi·etario en aque.J hÍgar :de la mina 
denominada La Carmelita, uno de los bienes em
bargados preventivamente por Martín Pérez. El 
mandamientó ejecutivo fue notificado a Feckler 
por el .Juez Municipai de Zaragoza. 

U. Otto Feckler, aceptó en Barranquilla varias 
letras a favor de la Agencia Bolinder, Casa im
portadora .sueca, po.r un valor total de diez y seis 
mil se,tcnta y cuatr-o pesos con o;-etenta centavos 
($ 1-6.074.70'). Con base en dichas letr-as q.ue no 
fueron cubiertas oportunamente, el doctor .Julio 
Tovar Quintana, como endosatario, inició el 15 
de abril ele mil novecientos cuarenta y uno jui
cio egecut.ivo, previo:s el .embargo y secuestro 
preventivos de algunos bienes de Feclder, espe
cialmente la citada mina de La Carmelita en el 
Municipio de Zaragoza, ya embargada en el jui
cio anterior. El Juez del Circuito de Barranqui
lla .Jibró para los efectos del .secuestro, despacho 
al .Juez Municipal de Zaragoza. 

En esta demanda se de·cí.a que Fe.ck>ler era ve- • 
cino de Bananquilla, y ante el .Juez del Circui
to de esta ciudad _:se presentó a teci'bir intima
ción del mandamiento. 

III. El diez de juÜo de mil novecientos cua
renta y uno, el señor Raúl H. Sánchez, como en
dosatario de d'Ois letras aceptadas por Otto Fec-

kler a favor ele César Villeg:JJs Botero en el Mu
nicipio de Zaragoza, por un' valor total de 
mil ciento tres pesos con sesenta centavos 
($ 1.103.60) inició igualmente contra éste un 
juicio ejecutivo ante el .Juez de-l Circuito de Se
govia. En la demanda .se dice que F·eckler e.s 
vecino de Medellín. El mandamiento fue dictado 
y al ejecutado .se le intimó por el Juez de Zara-
goza, comisionado al efecto. -

IV. También el mismo Raúl H. Sánchez como 
apoderado· de Saulo Morales, había intentado jui
cio ejecutivo el tr.es de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno, ante el Juez de·l Circuito de 
Segovia por la .suma de tr-escientos siete pesos 
($ 307.00) contra Otto Feckler, ~de quien dijo 
que era vecino de Zaragoza. El mandamiento no 
,~e dictó en ·este jukio, po.r haber .sido pedido el 
expediente por el Juez de Barranquilla. 

V. El s.eñor Jorge 'Moreno. Ortiz, como apode
rado de Teófilo Eslait, intentó el siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno, otro juicio 
ejecutivo ante el .Juez del Circuit-o de Segovia 
contra Feckle.r, por la suma de nueve mi-l no
vecientos setenta y cinco pesos con .sesenta cen
tavos ($ 9.975.•60). Solicitó asíÍnismo el embargo 
y secuestro prev.entivos de los bienes muebles y 
semovientes no embargados por el señor Martín 
Pérez, lo mismo que los de la mina de La Car .. 
melifa que no 1-o hubieran sido. En dicha deman
da se dice que F·eclder es vecino de Zaragoza, 
siendo de observar que ante el Juez Municipal de 
dicho lugar absolvió Féclder el veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno la.s 
posiciones presentadas como recaudo ej.ecutivo. 
El mandamiento n.o alcanzó a dictarse por ha
ber pedido el expediente el .Juez de Barranqui
lla. 

VI. El diez y ocho de junio de .mil nov.ecien
tos .cuarenta y uno, el señor Benjamín M-oreno, 
como endosatario de una letra firmada a favor 
de Galster y Crump y a •cargo de Ot·to Feckler, 
introduj-o una tercería en el juicio .ejecutivo se
gui~o por el doctor .Julio Tovar Quintana ·ante 
el Juez del Circuito de Barranquilla; por la su
ma de mil treinta y nueve pesos con diez y siete 
centavos ($ 1.039.17) moneda corriente. 

Posteriormente, el siete de julio .de mil nove
cientos cuarenta y uno, Jos señores Julio Tovar 
Quintana y Benjamín .T. Moreno, el primero co
mo ejecutante y el .segundo como tercerista, so-
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licitaron del Juez 39 del Circuito Civil de Ba
rranquilla la declaratoria de quiebra de Otto 
Feckler, Y de_nunci~ron como bienes del que
brado la refenda nuna de La Carmelita, con to
c~as sus maquinarias, .enseres y demás muebles. 
I~.! Juez, en. auto de fecha diez del mismo mes y 
an.o declaro ?- Feckler en estado de quiebra, lla
mandolo vecmo de Barranquilla, nombró sindico 
el? la quiebra; dispuso dar el aviso corre.spon
dr.ente a la Camara de Comercio de Barranqui
lla, etc. En el mismo ~uto ordenó que se solici
tase del Juez del Circuito ele Seaovia el envio 
i~med~ato ?-1 .Juzgado de BarraJHittilla de los jui
CIOS ejecutivos promovidos ante aquél por Mar
tín Pérez y Teófilo Eslait. 

El Juez de Segovia, en providencia del veinti
séis de marzo de mil novecientos cuarenta y dos 
~li~p.uso 'Iue s-e remitieran al de Barranquilla lo~ 
JUICIOS eJe~cu.Uvo~s que cLmsaban contra Fe.clder 
para qu~ obraran en la dedaración de qui'ebn; 
pronunciada contra el deudor. 

Después de remitidos los ejecutivos ele Segovia 
a Bananquilla, el señor Teófilo Eslait, uno de 
l~s pr.csunt~s -acreedores de Feckler, y que ha
bw promovido en Segovia juicio ejecutivo con
tra su deudor, y cuya demanda, a solicitud del 
Juez de Barr::rnquilla haJlia sido enviada a este -
Circuito.' solicitó ante el Juez de Segovia que 
P.r?moviera al de Bananquilla competencia po
sJhva respecto al juicio de quiebra iniciado con
tra Feckler. 

Teniendo en cuenta las pruebas pr.esentaclas 
por Eslait, el .Juez de S ego vi a provocó al de 
Barrnnquilla la comp.etencia positiva en cnes
tiún en auto del veinticinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos (articulo 416 del
Crídigo Judicial). 

El de B.arranquilla, en auto del diez v nueve 
de fei,Jrero de mil novecientos cuarenta' y tres, 
declaró que no .se inhibía de seguir conociendo 
del negocio, y dispuso que asi se comunicara al 
de Segovía (articulo 420 1lel Código Judicial). 

El Juez de Segovia insistió en la competencia 
en proveidd del veintisiete de .septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, y rlispuso que así se 
hiciera conocer al Juez de Barranquilla y que se 
¡·emitieran las actuaciones a la Cmte Suprema 
de .Justicia. 

Llegado a la Corte lo actuado en Secrovia en 
relación con la competencia positiva, se ;idió en 
auto del nueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro· al . .Juez 39 en lo Civil 1lel C:ir
cuito de Barranquilla el envío del juicio de quie- , 
bra contra Feckler. 

Remitido dicho juicio en tres cuadernos la 
Cortfl sustanció el incidente en legal form~, y 
como ha llegado la oportunidad ele decidirlo a 
ello se procede, previas las siguiente.s conside
raciones: · 

\ 

El mcll.nal 99 del antículo 152 del Código Ju
dicial establece: 

"En el juicio de cesión de bienes y en el d·e 
concurso de acreedores e.s competente el Juez del 
domicilio que tenia el deudor en los últimos se .. 
senta días anteriores a la suspen.sión de pagos, 
aunque sean interesados el Estado o los Depar
tamentos." 

El artícu·lo "135 del Código de Comercio que 
figuraba en el Título de "Quiebras", hoy susti .. 
tuído por el Decreto número 750 de 1940, decía: 

"Son aplicables a las quiebras de los comer
ciantes las disposiciones comune·s del Código 
Judicial .sobre coi;curso de acreedores, .salvo los 
principios contenidos ·en el presente Título." 

El artículo 137 ibídem, establecía: 

"Es obligación rle todo comerciante que se 
encuentre en estado de quiebra, ponerlo en co
nocimiento del .Juez de Comercio de su domi
cilio, o riel que haga .sus veces, dentro de los 
seis días siguiente·s al en que hubiere cesado en 
el pago cor.riente d·e sus obligaciones, por in
capacidad de cubrirlas, entregando al efecto en 
la Se~cretaría del .Juzgado una exposición, en 
que se manifieste en quiebra, y cl·e.signe su ha
bitación y todos los escritorios, almacenes y 
otros cualesquiera establecimientos de su co
mercio." 

El Cúcligo de Comercio no tenía rlisposición 
alguna, en cuanto a competencia, que difer.enci a
ra el juicio de concurso, del juicio. de quiebra. 

El Decreto número 750 de 1940, antes men
cionado, no dis·pone nada que se oponga a los 
preceptos del derecho común, y del derecho co
mercial, con relación a la competencia del .Juez 
del Circuito del quebrado para conocer priva
tivamente del juicio de quiebra. 

Bien al contrario, dicho Decreto contiene las 
disposiciones que siguen: -

"Artículo 69 La declaración del estado de quie
bra se hace judicialmente a solicitud del mismD 
deudor, a instancia ele acreedor, cuyo derecho 
proceda de obligación mercantil, por demanda 
de la Cámara de Comercio a cuya jurisdicción 
pertenezca el único o principal domicilio del 
quebrado cuando la misma Cámara considere 
que conviene hacerlo en servicio de los intere
ses generales de la sociedad o del comercio, o a 
petición de acreedor de obligación puramente 
civil que, á igual que los anteriores, comprue
be la cesaiCÍÓn en ·el ·cumplimiento .de obligacio
nes mercantiles. La solicitud debe reso~verse 
dentro del_. día siguiente a su pre.sentación y no 
necesita someterse a repartimiento." 

"Artículo 79 Es obligación de todo comercian
te que ~s·e encuentre en estado de quiebra po
n_erla en conocimiento del Juez- de su domicilio 
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dentro de los seis días siguientes a aquel en qúe 
hubiere cesado en el pago corriente de .sus obli
gaclone.s, entregando al efecto en la Secr-etaría 
del Juzgado una exposición en que manifieste 
su quiebra y designe su habitación, almacenes 
y denÍás establecimientos de su. comercio." 

"El Secretario del .Juzgado que reciba la ex
posición de quiebra pondrá a su pie anotación 
d·e·l día y de la hora en que fue presentada." 

De lo expue.sto la Sala concluye que en el 
juicio de quiebra corresponde conocer pr.Ívati
\'amente al Juez del Cii·cuito dcl único o prin
cipal domicilio d·el quebrado. 

·Comprobado se encuentra con las declaracio
nes rle Alfonso HetTet·a, Alberto Herrera, Alberto 
Valle, Antonio Gómez, Eladio Arango, Saulo Mo
rales, Euclides AguiJar y Jorge I. Hernánrlez, lle
varlas al .Juez de Segovia, que el señor Feckler 
tiene su residencia habitual en Zaragoza, Muni
cipio del Circuito de Segovia; que allí re si de 
con su familia, y que allí tiene el asi·ento prin
cipal de sus negocios, principalmente r·elacio
nados con la mina La Carmelita. Que Feckler, 
sólo tt·an.sitoriinnente ha residido en Barran-
quilla. _ 

Además el Recaudador de Hacienda Nacional 
de Zaragm;a certifica que F.eckl er ha pres·entado 
allí sus· decla.ra-ciones de rrenta "por tener su 
r·esidencia habitual en esta cabecera". 

También el Alcalde de Zaragoza certifica: 
"29 Que de]. 2·3 de abril último en adelante, fe

cha desde la cual se hizo cargo de esta AIP-al
dia, lo conoció también en este Municipio ya 
con su esposa e hi.ios residenciado, y 39 Que no 
bay constancia en los libros de esta oficina que 
el citado seño.r Fe.c·kJ.er, ni su familia (esposa e 
hijo.~) hayan variado :su rersid·encia." · 

Ue la·s pruebas aducidas, y de. los prec·eptos 
de los a.rtículos 7'6, 78, 79 y .81 del Código Civil 
que determinan el domicilio de una persona, 
concluye la Sala que el domicilio de~ .señor 
Feclder es .el Municipio de Zaragoza del Circuito 
de Segov-ia. 

Esta afirmación ni aun se ha pretendido re
chazar con otras probanzas. La razón principal 
por la cual el ejecutante señor Tovar Quintana 
considera que la competencia provocada por el 
.Juez de Segovia no puede prosperar, proviene 
del hecho de que .fue promovida dicha compe
tencia a solicitud del señor Teófirlo Eslait, quien 
se afirma no :S•er parte legítima, r·equi.sito éste 
exigido por el artículo 415 d·el Código Judicial, 
y tal fue la razón única que alegó ·el Juez de Ba
rranquilla para no inhibirse de segui.r conocien
do del juicio de quiebra. 

Con r·especto a esta razón se observa: 

En el memorial en que los señore.s Tovar 
Quintana y Mor·eno pidieron ánte el Juez de 

Barranquilla que se declarara .a Feckler en e'.l
tado d·e qui·ebra, di1eron: 

"Solic!.itamos que ·en la misma. providencia 
que declare el estado de qui·ebra, haga las or
denaciones que el artículo 22 del Decr.eto eje
cutivo sobr-e la materia preceptúa, y solicite al
señor .Juez del Circuito de Segovia, Antioquia, 
el inmediato envío de las ejecuciones que Mar
tín Pérez y T·eófilo Eslait por $ 1:120 y $ 9.975.61, 
respectivamente, adelantan contra Otto Feckler 
y cualquiera otra ejecución que sé pro.siga con
tra el mismo." 

El Juez d·e BarranquiHa en el auto en qtie de" 
cr.etó el •estado de quiebra pedido, dijo: 

"1). Solicítase por medio de oficio al señor 
Juez Civil del Circuito de Segovia (Antioquia), 
la remisión inmediata a este Juzgado de ·los 
juicios ej·ecutivos promovidos· allí por los se
·ñor.es Martín Pérez y Teófilo Eslait, contra el 
é1uehrado Otto F·eckler." 

El expediente en que Eslait solicitaba del .Juez 
de Segovia la orden de pago contra F·eckler, 
se encuentra agregado al juici.o de qtüebra que 
se· sigue en Barranquilla, .según lo atestigua el 
señor Secretario del Juzgado respectivo (folio 
25 vuelto, cuaderno respectivo). · 

Teófilo Eslait e.s un presunto acreedor. de Fec
kler, y si su ·solicitud para que a·Si se declare, 

. junto con los documentos que presenta eomo 
comprobantes de su acreencia, se encuentra an: 
te d conocimiento del .Juez de la quiebra, por 
haberlos pedido dicho .funcionario, débe con
cluír.se que dicho presun.to acreedor ,U.ene inte
rés, y deb~ considerar,se como parte legitima 
en ·el juicio d·e quiebra, siendo así que en este 
jüicio tienen der·echo a figurar todos los acree
dores o .presuntos acreedores del quebrado ( ar
ticulo 22, ordinal n9, del Decreto número 750 
de 1940). ' · 

En dicha f.or:ma estimó ·el asunto el ·señor Pro
curador ·Delegado ·en lo Civii, pues en su vista 
dice al respecto: · · 

"Se dijo al princi.pio que por petición de 
quienes demandaron la dedaración del estado 
de quiebra ~' ·por di.sposición d·el Juzgado de 
Barranquilla, se enviaron a éste, _para su cono
cimiento dentro del juicio d·e quiebra, lo-s juicios 
ejecutivos seguidos por Martín Pérez y por Tea
filo Eslait contra Feckler, ant•e .el .Juez de Se
govia. La Procuraduría estima que dictada y 
cumplida tal providencia,' no puede hoy decir.se 
que Eslait no sea parte legítima en el juiciq de 
quiebra para .solicitar la acumulación o la com
petencia positiva. Es verdad que ·el Juez del 
concurso, al declararlo abierto, debe advertir 
a los ac'r.eedores que pueden hacerse parte den
tro de derto Hempo, y con la prueba respectiva; 
pero en este n:egocio, acaba de decirse, se les 
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hizo parte a solicitud de, los demandantes del 
estado de quiebra, pues no otra cosa pucd.e .sig
nificar el llamamiento de los juicios ejecutivos 
al juicio de quiebra." 

El señor Tovar Quintana en el escrito en que 
~;olicitó del Juez de Barranqui.IIa que no se in
hibiera de conocer en el negocio, aduce esta 
otra razón r-eferente al juicio ejecutivo iniciado 
por el peticionario contra Feckler en Barran
quilla: 

"Es intet·es':mte anotar, c¡ue a folio 19 del jui
cio, aparece la notificación personal que se hizo 
al señor Feckler, sin que éste en ningún mo
mento hiciera .reclamo· alguno, ni interpusiera 
excepción oportunamente. Y el artículo 153 del 
Código de Procedimiento Civil preceptúa que la 
competencia que se fija por razón del lugar es 
prorrogable por parte del demandado, por no 
oponer excepción oportunamente. El demandado 
Feckler fue notificado y en ningún momento ha 
propuesto la excepción a que tenía der.echo. 
pt·orrogando en esa forma la competencia." 

Se observa que actualmente no se trata de pro
rrogar la jurisdicción en el ejecutivo iniciado 
por Tovar Quintana contra Feckler, sjno de la 
competencia en el juicio de quiebra del señor 
Feckler, y el artículo 153 del Código .Ttidicial 
dice: 

"Salvo en Jos casos ele que tratan los ordina
les 89, 99, 10 y 11 del artículo anterior, lá com
petencia que se fija por razón d.el lugar es pro
rrogable, y se entiende prorrogada, por parte 
del demandante, por el hecho de e.iercitar la 

ac-ción; y del demandado, por e1 de no o·poner 
Ja excepción oportunamente." 

No hay, pues, prórroga tácita de jurisdicción 
en el caso del ordinal 9Q del artículo 152 del 
Código .Judicial, el cual precisamente se refier-e 
al juicio de concurso de acreedores, y también 
al de quiebra, conforme .s_e expuso anterior
mente. 

No son otras las razones alegadas en favor de 
la tesis de la competencia del .Juez de Barran
quilla para conocer del presente juicio, y como 
de ellas se deduce que el competente es .el de 
Segovia, la Sala ha de estarse a dicha conclu
~>ión. 

.Por lo expuesto, ·la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios GeneraJ.es, declara que 'a au
toridad judicial competente para conocer del 
juicio de quiebra del señ-or Otto Feckler es el 
Juez del Circuito de Sagovla, con exclusión del 
Juez del Circuito rJ,c Barr:m<iuilla. 

Hágase saber así a los mencionados .Jueces, y 
remítase el expediente al Juez del ·Circuito Civil 
<k Ségoviá, para que continúe conociendo fl.e] 
juicio de quiebra en crlestión. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y pu,b)íquese 
en la Gaceta Judicial. 

Miguel Arteaga H., Ismas Chaues, Anibal Car
doso Gaitán, Víctor Cock, ·Arturo T;apias Pilonie
ta.-Mamzel Pineda' Garrido, Secretario en pt·o
piedad. 

/ 



Pensión de jubH~ción a un anttiguo :nnieinbro del Poder J"udicial9 

que no lo era ya cuando entró a regir la Ley 22 de 1942 

Hay lugar a reconocer pens10n· de jubila
ción no sólo a los funcionarios y empleados 
que cuando entró a regir la !Ley 22 de 1942 
se hallaban ejerciendo sus funcion~s en los 
respectivos cargos, sino aun a aquellos que 
hubieran dejado de ejercerlos en ese mo
mento, siempre que, por otra parte, hayan 
cumplido las exigencias legales ordinarias 
para cortvertirse en acreedores a la pensión. 
Tales pensiones deben pagarse por el Teso-
ro Nacional. ' 

Corte Suprema di. Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, junio trece de mil novecien-
tos ctwí·enta y cuatrO. 1 

(Magistrado· ponente, doctor Víctor Cock). 

El sefíor Máximo A. Morales, v·ecino de Bogo
tá, fundado en los preceptos de la Ley 22 de 
194·2 "sobre prestaciones a los funcionarios del 
Organo Judicial,. del Ministerio Público y de lo 
Contencio.so Administrativo", presentó deman
da ante el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, demanda que Ileva fecha 9 de 
abril de 194·3, y en la cual el demandante, como 
~mpleado que fue del Poder .Judicial, poa· un 
período mayor· de v·einte años, solicita el que 
se le r.econozca una pensión vitalicia por la can
ti dad de .sesenta y -si.ete pesos con Cincuenta y 
sict·e c·entavos ($ 67.57). 

El Tribunal del conocimiento fal·ló el asunto 
en sentencia de fecha 25 de oc·tubr.e de 1943, ab
solutoria de la parte demandada, o sea de la 
Nación. 

Fue apelada esta resolución por el demandan
te y merced a la alzada se halla el asunto al 
conocimiento de la Corte, ante, la cual se han 
cumplido las ritua·lidades propias d.e la segunda 
instancül en este género de asuntos y con inter
vención del sefíor Procurador Delegado en lo 
Civil como representante del Estado. 

Se observa en primer término, que el. Tribu
nal no vaciló en reco.nocer su competencia para 
conocer del a1sunto, ya que al! respecto adujo er 
contenido de la Ley 22 · d~ 1942 y que, por otro 
lado, hubo de admitirse que efectivamente apa
recía comó probado .en el proceso que el de
mandan~e Mo,rales había prestado servicios por 

un períod<o que .excedía de veinte años y aun un 
poco más .de veintidós años en el Poder Judi
cial del país, y que igualmente había Henado 
los requi.sito·s legales ordinarios para poder as
pirar al ·reconocimiento de la pensión r.ecla
mada. 

Sin embargo, el Tribunal se abstuvo de re
conocer la pensión y en consecuencia dictó sen
tencia absolutoria de la Nación, con el funda
mento de que, a juicio del mismo Tribunal, no 
era aplicable al caso del .señor Morales el dere
cho a una p.ensió'n de jubilación a base dd con
tenido del artículo 1.9 de la Ley 22 de 1.942, por 
cuanto no esta·ba .ejerciendo empleo alguno del 
Organo .Judicial' al entrar a regir la Ley que 
acaba de ser mencionada y también, por cuanto 
a ser tenida .en cuenta la legislación anterior a 
rlicha Ley y toca11te a pensiones civiles, tampoco 
lo favorecía esa legislación anterior, ya que, 
según ella, ·el üempo de servicio del empleado 
no podía ser menor de ·treinta años, y el señor 
Morales sólo había prestado sus servicios por 
un espacio de tiempo poco mayor de veintidM 
años, como ya hubo de expresar.se en esta pro
videncia. 

En cuanto al punto de la no aplicabilidad del 
artículo 1.9 de la Ley 22 de 1942, el Tribunal 
hubo de expresarse así: 

"Ya ,se vio, que el artículo 19 de la Ley 22 rle 
194.2, consagra :la po.sibiJ.idad Iegai .de obtener 
una pensión mensual equivalente a la mitad d~l 
mayor sueldo que se hubiere devengado en el 
·de.s•empeño. de un' puesto en propiedad, en e'l .Or
gano .Judicia•l, en 'Cl Mini,steorio Públko o en lo 
Contencioso Administrativo, durante un año por 
lo menos, al retirarse el respectivo empleado o 
subalterno del puesto que desempeña. 

"La Sala considera que el alcance en cuanto a 
las persona·s y al tiempo, de tal dis·posición, es 
el de que ella comprenda a do.s clases de em
pleados o subalternos: -los que a tiempo de ex
pedir.se la Ley, o mejor, de entrar en vigencia, 
estaban desempeñando el c·ar.go, y aquellos qne, 
no encontrándose en tal .momento en ejercicio 
de cargo alguno, dentro del Poder .Judicial, del 
Ministerio Publico o· de lo Contencioso Admi
nistrativo, con posterioridad han entrado a ejer
cer dicho cargo. 

r 



"Esta interpretación y aplicación, se. funda
menta en que .e'] arüculo 19 de la Ley 22 de 
1942, expr·esamente se refi·ere a Jo,s empleados 
o .subalternos que .se retir·en del pues~o, y es
tatuye respecto de ellos, que tend~rán dere
cho a una pensión decretada legalmente. JIOr de
terminada cuantía, con lo cual, ex.presamente 
contempla únicamente la hipótesis en que el eni
pleado o subalterno se encuentra a tiempo de 
entrar en vigencia la Ley ·en ejercicio del puesto, 
o la de que ulteriormente éntre a ejercer un 
puesto en los ramos de administración de jus
ticia previstos en la disposición; y la expt·esión, 
'tendrán derecho' indica que Jos efectos de la 
Ley no tienen carácter retrospec-tivo, sino que 
sólo debe haber aplicación d·e la Ley para ca
sos futuros, dentro del tiempo. 

"Con ello se tiene como consecuencia obvia, 
crue aquellos empleados que a tiempo de entrar 
a regir la Ley 22 de 19142, no estaban desempe
ílando puesto alguno dentro del Organo Judicial, 
del Ministerio' Público o de lo Contencioso Ad
ministrativo, no estún comprendidos, slno ex
cluído.s, por el artículo 19 de dicha Ley, esto 
cs. que su sifuación .inrídica no puede ser. re
gulada por las dispo.sici0nes de la Ley 22 de 
1942. La situación de tales empleados o subal
ternos, debe en consecuencia aprcda.rse y regu
larse de conformidarl con las disposiciones ge
nerales anterior·es a la prenombrada Ley." 

El señor Procurador. Delegado en lo Civil 
comparte la te.sis del Tribunal y pide, por con
siguiente, la confirmación de la sentencia <ecu
lTida por d señor Morales solicitante del reco
nocimiento de la pensión. 

Por su parte Morales en memorial presentado 
en esta segunda instancia el día 19 de abril del 
año en curso, alega a stt favor el antecedente de 
la sentencia dictada por· esta misma Sala de la 
Corte, el día nueve dP noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, por la cual se le recono
ció al señor Pedro Afanador Gómez una pen
sión de jubilación como empleado .subalterno 
que fue en el Organo Judicial, pensión recono
cida directamente a cargo del Tesoro Nacional, 
en atención al contenido del artículo 19 de la 
Ley 22 de 1942, de la cual se ha venido hablan
do en el pr·escnte fallo, y en atención también a 
un período de servicio simplemente mayor de 
veinte años y no de treinta años, como lo .exi
gía, para el caso de los referidos empleados su
balternos, aunque lo Jtieran del Poder Judicial, 
la legislación anterior a la Ley 22 .de 1942, Y 
no obstante que el mencionado señor Afanador 
Gúmez había dej.ado fd,c ser empleado cuando en
tró a regir la Ley ci·tada 22 de 1942. 

Y esta jurisprudencia ha sido ratificada por 
Iasala, en falh~ <.ecientcs, como en el dictado 

el cinco de junio en cur·so en relación con la 
pen:sión de jubHación del doctor Enrique A. 
Becerra y en el proferido en relación con la 
pensión de jubilación del señor .Juan de J. Gó· 
mcz G.,. antiguo empleado subalterno del Tribu
nal Sup,crior de Manizale.s. En el fallo última
mente citado hubo de expresar la Corte ace,rca 
del punto tratado por el Tribunal en la senten
cia apelada, lo siguiente: 

"·Cre·e la Corte que la prestación consistente en 
pensiones de jubilac1ón hay lugar a reconocerla 
no. sólo en los funcionario.s y empleados que, 
cuanrlo entró en vigencia la expresada Ley 22 de 
1942, se hallaban ejerciendo sus funciones en 
los respectivos cm·go.s, sino aun a aquellos que 
hubieran dejado ya d·e ejercerlos en ese momen
to, .úcmpr.c que, por otra parte, cumplan ello.s 
con las exigencias legales ordinarias para con
vertirse en acreedore,s a la pensión. 

"A esta conclusión a que ha llegado la Corte 
puede llegarse entre otras razones, por la que 
aporta el articulo 12 de la Ley 22 en considera
ción, toda vez que este precepto declara, de 
manera expresa, el que las pre.staciones consis
tentes en. auxilio de enfermedad (articulo 59, 
Ley 22) y· en auxilio de cesantía (artículo 69, 
Ley 22) s·e reconocerán únicamente a los fun-

. cionarios y empleados que al entrar la Ley en 
vigencia se hallen en ejercicio de sus funciones 
o en uso de licencia legal, lo cual significa den
tro rle la más estricta ·lógica jurídica, que si, por 
el contrario, se trata de la prestación restante, 
es decir, de la consistente en las pensiones de 
jubilación, que se, abstiene de mencionar esa 
rlisposición legal, no depende, ni en manera 
alguna puede depender el reconocimiento de 
tales .pen.siones de jubilación, de que el funcio
nario o empleado que esa prestación solicita se 
hubiera hallado en ejercicio de sus funciones · 
en el respectivo cargo al entra,r a regir la refe
rida Ley. Inclusio -zmius est alterius exclusio 
constituye una máxima de lógica jurídica que en 
su favor expresamente invoca el demandante Y 
que la Corte halla en verdad aplieable al caso 
controvertido .... " 

"Además, si a la expresión· al retirarse de sus 
puestos que, como ya se vio, se halla en el ar
tículo 19 de la Ley 2·2 de 1942, no se le puede 
da.r un significado que implicaría el que, por 
todo concepto, aun para cómputo de tiempo de 
servicio, esa Ley sólo tiene campo de aplicación 
en el futuro y a partir .de su vigencia, dejando 
así al margen a los empleados judiciales, etc., 
c¡uc lo fueron en época pretérita, anterior a la 
vigencia de la misma Ley, el que no se le pueda 
dar ese significado tampoco lleva a la conclu
sión de que la aludida expresión al retirarse de 
sus puestos sea una expresión inútil o redundan
te, toda vez que :ella puede tomarse como una 
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rcafirmaciéín de que la penswn de jubilación es 
un"a prestación de que no gozan los respectivos 
e.m.pl•ea.dos sinq, al retirarse de sus puestos, y no, 
en manera alg.una, micntra·s continúen en ellos." 

Y por lo que respecta al punto de que ·este 
género especial de pensiones debe ser recono
cido a cargo, no de la Caja de P.revisión sino 
del Tesoro Nacional, conclusión ~ la cual había 
llegado la Cor·te en la sentencia antes mencio
nada d.c nuévc de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres (pensión de :Pedro Afanador 
Gómez), merced a la interpretación que allí se 
dio al artículo 18 ·de la Ley 22 de 1942, es juris
prudencia ésta que la Corte hubo de confirmar, 
en los sigui·entes términos y en la memorada 
sentencia de fecha cinco de junio en curso, ci
ta!fa arriba: 

"El artículo 15 de aquella Ley (22 de 1942) 
declara que son miembros de la Caja 'todos los 
funcionarios y empleados pagados por el Te
soro Nacionaol, que per-tenezcan al Organo Ju
dicial, al Conse1o de Estado, a los Tribunales 
Con·tencioso Adminis·trati·vo y al M'ini.ste.rio Pú
blico', y que e.Uos, .en parte, contríbu1rán a 
formar .los fondos ·de la Caja (articulo 16 ibí
dem). 

"Equitativo resulta pq,r tanto que la Caja pa
gue las pensione.s que se decreten en favor de 
sus .socios, los cua1e:s, en parte, ·Cüntribuyeron a 
formar .sus fondos, y que no pague aquellas ·pen
siones que se decreten en favor de quienes no 
fueron nunca socios. Ello sería una consecuen
cia del jus fraternitatis, que implícitamente va 

' · envuelto .en el concepto de socio. 
"Además el_ artículo 18 de la Ley 22 dice al 

respecto: 

'No será de cargo de la Ca·ja el pago, de las 
prestacione.s fijada·s en el artículo 1 Q a los fun
ciqnarios y empleados que a tiempo de entrar 
esta Ley en vigencia, tengan ya cumplido,s lo·s re
qiüsitos que los hacen acreedores a la grada de 
jubilación, conforme a disposiciones anteriores, 
las cuales continuarán pagándose por el Tesoro 
Nacional en la cuantía en que fueron decreta
das, y no serán susceptibles de aumento.' 

"La parte final de la disposición transcrita 
dice que tales pr.estaciones ,'continuarán pagán
dose por el Tesoro Nacional en la cuantía en 
que fueron üecr.etadas', pues se supone que di
chas pensione.s ya debieron de habe,r ,sido de
cretadas. Per:o .si aún no lo habían sido, nada se 
opone a que también las pague el Tesoro' Nacio
nal, pues aquellas ·pensiones .se acomodan al con
cepto contenido en la primera ;parte de la dis-

. po·si.ción, y según el cual "no/ será de cargo de 
]a Caja el pago de Ias prestacionesfijadas en 
el artículo 1 '?, a los funcionarios y empleados 

que a tiempo de entrar esta Ley en vigencia, 
tengan ya cumplidos los requisitos que los ha
cen acreedores a la gracia ,de jubilación .... ' 

"En ca.so.s análogo.s al presente la Corte ha 
di·spuesto que .se haga el pago por ·el Tesoro 
Nacional, y no por la Caja de Previsión." (Sen
tencia proferid·a en la demanda de pensión del 
señor P.edro Afanador Gómez). 

!De suerte que, en síntesis, la Corte ha esti
mado que los empleados subalternos del Organo 
Judicial; por l9 que hace al período de tiempo 

"nece.sario para .poder gozar .de ·pensión queda
ron asinülados a lo.s Jueces y Magistra<;tos mis
mos patra q·uien·es la legi.slación anterior sólo 
exigía -un üe.rüpo de servicio de veihte años, 
asim.nación operada merced a·l contenido de 
lo.s artíou'los 1'? y 2'? de la Ley 22 de 1942, 
sólo que, si n:o estaban ya en ejer.ci.cio de 
sus funciones cuando entró a regir la Ley 22 
mencionada, corresponde al Tesoro Nacional, 
como ante.s ocurría, con la de los Juece.s y Ma
gistrado:s .según la legislación ·anterior a dicha 

·Ley, atender al pago de estas pensiones y que, 
ante todo, en armonía con el artículo 10 de esa 
misma Ley 2.2 de 1942, co.rrespoude hoy a los 
Tribunal·es Superiores conocer en primera ins
tancia de este género de asunto.s, y que le está 
asignado a la Corte e'l conocimiento de e.l~os ·en 
•segun.do grado. . 

Se procede, por consiguiente, a resolver ·aceli'
ca del mérito de las pr'uebas aducidas en el pr·e
sente proceso por el solicitante de pensión de 
jubilación en orden a demostrar su derecho a 
ella. 

.Como 'lo ohserv.a .el Tribunal de la primera 
instancia,. el .señor Morales logró comprobar que 
babia prestado servicios como empleado pro
piamente nacional del Organo Judicial por un 
·período que asci·en.de ·a un total mayor .de veinte 
años y según r.esumen que .el mi.smo Tribunal 
hace en los siguientes .térm'inos: 

"Del 22 de octubre de 1901 al 7 de 
noviembre de.! mismo año, quince 
!lía.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

'íD·el 6 de mayo de 1942 al 24 .de 
marzo de 1903, 10 meses y 18 días 10 18 

"Del 18 de mayo de 1903 al 20 de 
junio de 1905, 2 años, 1 mes y 2 días 2 1 2 

'IDel 20 de junio. de 1905 al 28 de 
'enero de 1913, 7 años, 7 meses y 7 
días 7 7 7 

"Del 28 de enero de 1913 al 30 de 
abril de 1916, 3 años, 3 meses y 2· días 3 3 ¿ 

"Del 21 de junio de 1927 al 31 de 
julio de 1927, 1 mes y 9 días........ 1 9 

"Del 6 de junio de i 916 al 30 de 
j~nío de 1919, 3 años y 24 días...... 3 24 
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"Del 2 de julio de 1923 al 30 de ju-
nio de 1925, 1 año, 11 meses y 28 días 1 11 28 

''üel 22 de abril de 1930 al 18 de 
julio de 1931, 1 año, 2 meses y 26 días 1 2 26 

. 20 3 11" 

Observa igualmente el Tribun~l que el señor 
}ioralés desempeñó también el cargo de Secreta
rio del Juzgado Municipal de Santa Rosa de 
Viterbo, desde el 19 de agosto de 1926 hasta el 
2 de julio de 19,28, es decir, por un período de 
un año, diez meses y trece días y que asimismo~ 
desempei'ió el cargo de Juez Municipal de Santa 
Rosa desd·e ·el 15 de diciembre de 1929 hasta el 
7 de abril de 1930, est~ es, por tres meses eon 
veintidós días. En resumen que sirvió en el Po
der Judicial en calida·d de empleado municipal 
por un espacio total d,e tiempo, que asciende a 
2 afios, 2 meses y 5 dias. 

En genera] el solicitante compi'obó el des
empefio de los puestos respectivos con copia de 
lo,s pe.rUnen.t.e,s acu.erdos o d·ecretos d·e nombra
miento; con las consigui.ente,s a das de posesión; 
y. con las cer.tificacione.s def caso ·sobre ej.erci. 
cío del cargo. 

A estos respectos ,s•e pre,sentaba alguna defl
ci.c.ncia en la comprobación del nombramiento y 
ejei·cici.o del cargo d•e Secretari·o del .Juzgado 
2<.' del Circuito de Santa Rosa de Viterbo, cargo 
que, según la relación preceden,te debió ejer
cer el señor Mor.al.c,s d·esde el 2 d·e julio de 1923 
hasta el 30 de junio de 1925, .es decir, en un pe
ríodo ct'e 1 ai'io, 11 me,ses y 28 día•s, pe·ro la, defi
ci·encia anotada quedó subsanada median.te prue
ba supletoria, basa.fla p:rincipalmente en do·cu
mento.s auténticos, cuya práotica fue or·denaoda 
p9r el Tribunal en provid·encia de 31 de julio de 
1923 y llevada a término en c1ebid.a forma, de la 
cual prueba re.sulta que, efectivamen.te, d·esde el 
19 de julio de 1923 hasta ·el 30 de junio de. 1925, 
Morales ejerció el ·cargo de Secretario del .Tuz
gadü 29 dd Circuito de Santa Rosa de Vi.terbo. 

Se comprende así que .el cálculo hecho por e[ 
Tribunal de que el señor Momles !Sirvió como 
empleado nacional del Organo Judicial, servicio 
que prestó en variüs cargos y .especialmente e.n 
cahrlad ,d,e empl·eado subalterno .del Tll'ibunal 
Supedor .de Santa Ro,sa d·e Viterbo, p-or un p.e
riodo en total de veinte año.s, tres mese.s y al
gunos días, s.e confür.ma a la verdad y a las 
con,stancias del proceso. 

De manera que, aun sin contar el Hempo con
siderabl.e, mayor de dos años, que sirvió ·como 
empleado municipaJ d,el nüsmo Organo .Judicial, 
es manifie,sto que el peticio.nar~o tie:ne deil'echo 
a que s'e l·e reconozca por lo que tDca con el 
tiempo de S·ervi.cio requerido, la pensión d.e, ju
bilación que cont.emp1an los arrtieulos 19 y 29 de 
la Ley 22 de 1-942. 

Por lo que re·spec.ta a la car·encia ,d.e medlo> 
para su congrua ·sub:s·i:stencia, pr·cstó ·el inter.e
sadü el juramento .estabieddo en el ar.tículo 72 
del Decr·eto 2840 de 1942, reglamentario de la 
Ley 22 de 1942, aparte de que, con declar,acio
nes el-e te,stigos y otros elementos probatorios 
dejó ·estah1ecido .el que carece d·e los medios 
adecuado,s para dicha congrua subsiste111cia. 

Y como par,eceu compr•obado.s en debida for
ma los demás .elemenrtos que, a la luz d·e la Ley 
22 d.e 1942 y .de su Decreto reglamentario que 
acaba d·e .ser citado, deben quedar es.tablecidu!: 
en casos como el presente para el reconocimien
to del derecho a disfrutar de la pensión, y e.n.tl'f' 
eU.os d de tener e·l inter,esado una edad mayor 
de sc,senta afi.os, en el ca.so de pr.ecisar Ja cuan
tía de la pensión ref.er.id·a. 

1Para .e,ste úUimo ef.ecto habrá lugar a tener en 
cuenta que, en armonía con el a,rUculo l 9 de la 
Ley 22 d'e 1942, la pen,sión ha de reco.nocerse 
po:r una cantidad mensua!l equivalente a l·a mi
tad del mayor sueJ.do que hubiera devengado el 
solicitante, en el de,se,m.peño .de un pue,sto en 
propiedad, durante un año por lo menos. 

A este pr.opósito dice el señor Moral.es en ·su 
demanda lo que sigue: 

"La pensión de jubilación que solicito C.'i la 
suma de sese111ta y siete p.e.so·s, cincuenta y si·ete 

· cen,tavos que co.rre.sp.o.nde a la mitad del mayor 
sueldo mensual que dev,engué como Sec-retar-i•o, 
en propie,dad, en un año continuo d·el Juzgado 
Unko d.el Cir·cnHo de Socha (Departamento de 
Boy~cá) o s.ea de] 28 de abril de 19,30 al 22 de 
abril d·e 19131, en la .si.gríien.t'e forma, según el 
valor de los ·sueldos que figuran en .el certificado 
del Mi.n,i.sterio de Gobi,er·Hü, que acompaño: 

"Del 22 de abril d,e 1930 dia en que entré a 
ejercer el cargo ha·sta el 31 de octubr.e .del mis
mo afi·o, so;n 6 mes.e·s y 9 días, a $ 141.70 men
suaJ,es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 892 . 68 

"Del 19 de noviembre de 1930 ha,s
ta el último d,e febrero d'e 19·311, a 
$ 130 men,suaJ.es, son 4 meses . . . . . . 520. 00 

"Del 19 de marzo de 19,31 hasta el 
22 de abri.l del nüsmo año, a $ 123 
mensuales, son 1 mes y 21 día·s pa
ra completar el año de s'Cl'vicio con-
tinuo . . . . . . . . 209.10 

Suma el año . . . . . . . . . . $ 1 . 621 . 78 

"Esta suma dividida por los 12 n1e.ses d~l año, 
da un re.sultado de $ 135.14 mensual•e1s. cuya mi
tad :es la de $ '67.57, que e's la cantidad que me 
corresponde como p.e.m:ión d•e jubilación." 

A propósito de esta J,iquid·ación se observa 
que apanecen en autos las constancias pr·ecisas 
del nombramiento reGaído en el señor Morales 
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para .servjr, en propi.edad, el cargo de Secre
tario del Juzg.ad-o del Circuito d·e Socha (Depar
tamento de Boyacá), y d.e la posesión que se le 
di-o de dicho cargo, todo según copias auténti
ca,~ agregadas al proceso, así -oomo también una 
centificación sobre ej.ercicio de ese cargo por 
.un pe.ri-odo mayo.r de un año, es decir, desde 
el 2·2 de abritl rl1e 1930 hasta \el 18 de julio de 
1931. . 

Como .según el propio p·etic.ionario, el sueldo 
•cotrjrCisp.ottuiJi~enlte .a "este ·emp/leo de Secr.etario 
rl·eJ Juzgad-o del Circuito de Socha es aquel que 
hay lugar a tener en cuenta para poder llegar 
a d-eterminar el monto de la pensión mensual 
re1spectiva, habrá de servir como fundamento 
prin-cipal, para tal liquidación, el siguiente cer 
tificad-o del Mi1ni.sterio de Gobi·erno,: 

' 
"Ministerio de Gobierno-SecciÓIL 3CJ-Presu1 

puesto, Contabilidad y Pagaduría-Bogotá, 
abril 7 de 1943. 

"En cump]J,nüento a ·lo or-denado en el auto 
anterior; el 1snscrHo Jef.c de la .Sección 3a, Pre
supuesto, Co:ntabi.Jidad y Pagaduría del ·Minis
tcr.io ,de Gob.i.crnb, cerlif"ica: Que según los da
tos que .aparecen en -el archivo de •esta Sección, 
el SecretarJo .riel Juzgado .del ·Cir.cuito 'unico de 
Socha, devengó las .sigtüemtes asignadon.es: Des
de el 19 .de ·enero de 1930 hasta ·el 31 de octubre 
del nüsmo año -devengó un 1Sueldo mcn.sual de 
$ 141-70, y del 19 de noviembr-e del mismo año 
hasta el último .del mes de febrer-o de 1931, de
vengó $ 130.00, según Dccr<Cto ele asignaciones 
núme:ro 179·6 de 19130. Del 19 -de marzo de 1931 
al 31 d.e di.ciembr-e del mi.smo año, d·evcngó un 
sueldo mensual .de $ 123.00 por dispo.si.ción del 
Decre-to númer-o 42·6 cl·e 191311. 

"(Firmad-o), Fruto S. Marlínez, .Tefe de Presu
puesto." 

En vista d·el certificado kanscrito re,sulta co
JTeda la liquidación hecha por el i1Jl"teresado 

acerca del monto de la pensión mensual que le 
corre.spond·e, que 1 es, en con;secuencia, la can
tidad de .sesenta y si.ete pesos con dncue.nta y 
sie•te oe•ntav-os ($ 6'7.57). 

Según ·la juri1sprud·en.cia al re,specto sentada· 
por .Ja .Corte, el reconocimiento de la pen.sión 
debe emp.ezar a contarse desde la fecha de la 
presentación :de la demanda, o •S·ea, ·en e.st.e ca
so, desde el .día nueve de abril de mil nove
cientos cuar.enta y tres. 

En mérito d·e :lo expuesto la Corte Supr-ema 
de Justicia -;-'Sa:la de Negocios General·e.s-, ad
ministrando justicia en nombr.e de la Re.pública 
rle Colombia y por autorJdad de la ley, falla: 

19 Hevócase .Ja senten.cia pr.oJerida en este 
asunto por el Tr.ibunal Superior .del Distrit-o Ju
dicial de Bogotá c-o'n fecha v·ein.ticinco de odu
hrc de mil novecientos cuarenta y tres; 

29 H.econócese a favor del -demandante señor 
Máximo A. :Morales, vecino del Municipi-o d·e Bo
gotá, y a c.argo del Tesor·o .N ac.ional, pensión vi
talicia de jubilación de conform:idad ·con la Ley 
22 de 1942 y por la cantidad de S•e·s-ent¡¡ y sidc 
pesos con óncuenta y siete •Centavos ($ 67.57) 
mensuales; 

39 Esta pe.nsión .se ·reconoce a .par.Ur del día 
-nueve de abril· ~e mil novedent-os ·cuarenta y 
tr-es fecha d·c ·¡a p.resen.taoión de la ,demanda ante 
el Tribuna·! d.e Bogotá; 

49 Gopi'a d.e -esta sentenoia será enviada a lo·s 
scñore,s .Ministros de Gobierno y de Hacienda y 
Crédito Públic-o y al señor ~Contralor General 
de la Re·públka. 

.Publiquese, no.tifíG{ne.se, cópiese, devuélvase el 
expediente e insérte.se -la .sentencia en la Gaceta 
.Judicial. 

Miguel Arteaga H., lsaías Chaves, Aníbal Car
doso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias Pilonie
ta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



Liquidación de per]uicios.=Prestadones sucesivas en fomm, 
de pensión periódica 

!La Corte ha admitido y aplicado un pro
cedimiento que se acerca bastante a la jus
ticia en el caso de prestaciones sucesivas en 
forma de -pensión periódica, y que consiste 
en pagar anticipadamente las futuras pres
taciones, pero descontando el interés que la 
suma entregada de una vez habría de pro
ducir en el tiempo a que se extenderían las 
entregas sucesivas, con el cual sistema se 
disminuye a la mitad, para el promedio de 
los casos, la- cuantía de las indemnizaciones 
en relación con las que se hacían antes, 
cuando se entregaba por anticipado la suma 
de las futuras mensualidades o anualidades 
sin deducción alguna. 

Corte Suprema de Justicia:._____sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, catorce de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado pon-e·nte, doctor Aníbal ·Card.oso 
Gaitán). 

El Tribunal Supe.r-i'Or d.e Bogotá puso térmi
no -al incid·en.te sob~e liquidación de perjuicios 
seguido como consecuencia del fallo en la de
manda ordinaria de Encarna'ció.n Martínez v. de 
Fandiño c.o11tra la Nación, en providen-cia que 
cori"cluye declarando: 

"Por lo an.t.eriormente expuesto, el Trdbunal re
gula los perjuicins de •que trata el fallo d·e la 
Corte _con que .s-e terminó e,gte juicio, y cuyo 
monto d.ebe por ·consiguiente pagar la Nación 
a la demandante señora Encarnación MarHnez v. 
de Fa.ndiñ.o, así: Prime!· o. Por concepto d.e pá
juicios materiales, la •Suma de cuarenta pesos 
($ 40.00) moneda corriente mensuaJe,s, exígi
ble•s aJ vencimient.o de la -correspondiente men
sualidad, que s.e pagarán a partir de la fecha del 
fallecimiento -de Emelina Fandiño, hasta el faHe
cimiento de la señ-ora ·Encarnación Martinez v. 
de Fandiño. Segundo. -Por .concepto de perjui
cios morales subjetivos, la suma de un mil pe
·SOIS ($ 1.000.00) tu que .el falJo de la Corte r-e
guló e-s.ta parte de la re.paración. Tercero. No 
hay luga.r a regular perjuicios morales objetiva
dos." 

En' virtud de la ape1ación interpuesta por las 
dos partes litigan·te•s, ·el asun-to pasó al conoci-

miento de la Corte Suprema d-e Justicia donde 
ha r-ecibido ·el trámite legal y .se ha]Ja para de
cidir el r-ecurso. 

La .senten-cia c~e cuya liqu-idación se trata dis
puso: 

"19 La !Nación ·es dv.ilmente responsable por 
l01s daños y pe.rj uicios, tanto materiales como 
mora•I.es, sufri.do.s poT la señor·a EncaTnación 
i\>Jjartínez v. de Fandiño, con mo•tivo de la mu-er-

, te de su hija legitima Emelina Fandiño Martí
nez o Emelina Fandiño de Forero o Emelina 
F.a;n.diño de González en -el siniestro de aviación 
ocnrridó el 24 de juli-o de 193·8, ·en el ·Campo de 
Mar.te (Sa•nta An.a), durante la .revista militar 
que en fal fecha y lugar s-e desarrolló; 

"29 El valor de lo.s perjuicios morales objeti
vadns y el de los materiale,s se d·et-erminará por 
el procedimiento e·stablecido en .e] ar.Uculo 553 
del Código Judicial, debiéndose tener en cuenta 
al hace.r la estimaéión, !.as bases que para fijar
lo se .señalan en la par·te motiva de esta sen
tencia; y 

"39 Cond.énase a ~a Nación a pagar a Encarna
ción Mar.U.nez viuda de ·Fandiño la cantidad 
de mil pesos ($ 1.000.00) moneda legal, como 
valor de los perjuicios morales no objetivados 
que r-edbdó' por .Ja causa indicada en el punto 

. primero." 
En -el ·incidente de regulación el apoderado 

de la .deman.dante e.stimó así los perjuici,os: 

'.!.Perjuicios materiales. Esios perjuicios con
sisten en las .sumas de dinero que l.a d.eman
.dante ha 'rtejado de percibir por el U.empo que 
de acqerdo con Jas •estadísticas existentes puede 
sobrevivir a •SU hija Emelina, en tal forma que 
teniendo Cincuenta años en la época del acciden
te, podía vivir veinte añp·s má•s recibiendo cin
cuenta y cinoo ·pe,sos mensuales que e.ra la suma 
que su hija le enviaBa. Así, pue.s, despreciamdo 
el posible aumento que la creciente actividad 
de EmeHna pudiera haber producido, los per
juicios ma·teriale.s los aprecio en la cantidad de 
tnece mil doscientos pesos ($ 13.200.00) moneda 
corrien-te .... 

"Perjuicios morales objetivados. -Esta calidad 
de perjuici<ls, que comprende Ia,s comod.id_ades, 
Jo,s r-egalos, las invitaciones, y tod.a esa sene de 
actos que una pe.rsona ej.ecuta con sus padres 
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o con las per.sonas que de ellos ·dependen, te
JÜen.do ·en cuenta que -en el caso actual, EmeU
na era una magnífica hija que se .preocupaba 
con~tantemen.te ·po.r loo~ ,suyo.s y que como tál 
y para poner un ejemplo, .f·recuent.emente esta~ 
ha trayendo del campo a 1Sll m.adre y a sus her
manos a pasar tempor.ád&s con .ella en -esta ca
pital, Y enviánd-ole r-egalos como puedo c.ompro
har Jl.egad·o el caso, .J.os aprecio en la -suma de 
cuatr-o mil pesos ($ 4.000.00.) moneda corriente. 

Perjllicios morales no objetivados. Estos per
ju.icio.s que fueron fijados ya por la .sentencia 
aludid.a asciende-n a la suma .de mil pesos 
($ 1.000.00) moneda oorriente. En e.sta forma 
apr-ecio la .totalidad de lo•s perjuicios en la suma 
d·e diez y o·cho mil dosdentos peso.s ($ 1.8.200,00) 
moneda corriente." 

Perjllicios materiales. 

El 'fribunal, al tra·tar de los perjuicios mate
riale-s y .refiriéndose a la ·prueba peri-cial pro
ducida en el incidente y a otros elementos de 
juicio, declaró ·en su providencia que J.a indem-, 
nización por ·este concepto debía ··concre.tarse a 
una pensión, diciendo al r.e.specto: 

"En .tales circun·stancias, y por cuanto en ~l 
caso de c¡t~e se trata, la responsabilidad se halla 
a cargo de una -entidad de der.echo público, que 
como tál ofrece las mayores segu.rid.ades para 
el pago d·e la suma con que periódicamente auxi
liaba la desaparecida a la -dema<ndante resul·ta 
más conforme ·CO·Íl la equidad hacer 1~ regula
ción con base en la renta m·ensual y vitalicia 
de ctwre.nta pesos moneda corriente, que los ·se-

. ñores peritos han determina-d-o ,se.r el término 
medio con que -la hij.a auxiliaba a su madr-e 
(lucro ce.san.te), seg'ún las pruebas aducida,s al 
informativo, y habida ·co·nsidera.ción d-e la pro
fesión u -oficio de la víctima, y del estado eco
nómico de la demandante, que son precisamente 
los otros factor·es .de regulación de·terminados en 
la sent·eil·cia; · y por -cuanto n-o se acredi.tó ni 
pudo hacerse objeto de regulación, la ·existencia 
de daño emergente d.e ninguna clase." 

En la segund.a instancia SO'lamente presentó 
alegato .el señor Procurado.r Delegad.o en lo Civ.il. 
P.or tan,to ·n.o se conocen Jos motivos de incon
fo·rmidad del actor en relación con el fallo ob
jeto del recurso, 

En su vi.sta el señor Procurador se manifiesta 
de acuer.do con el Tribunal •sobr-e la manera de 
pago d-e la prestación reconocida en -e•l fallo de 
primera in.stancia. Corusid.era la Procuraduría 
equi.tativo el pago periódico, aunque solicita que 
se rebaje la cuantía señalada .de cuar-enta pesos, 
porque estima no estar acreditado claramente 
que la suma reconocida fuera la que la hija 

de la rl·emandante ·pasaba a su madre mensual
mente. 

Ha hecho la •Corte un análi,si·s detenido de las 
razones que aduce la 'Procuraduría, y ha· encon- ' 
trado otras más, favorable,s al sistema de pago 
por medio de prestaciones sucestvas en forma 
de pensión ·pcriódi.ca, cuando ei daño que se in
demniza es futuro y .sucesi·vo. El pago antici.pa
do de ·e~as pre.staciones por venir no se justifi
ca, pues aquéllas se· debPn para .ser satisfechas 
cada una en .su opor.tunid:~Jd, si al momento de 
hacer.se la entr·ega .se reúnen las calidades y con-

. dido:nes reque1ridas. Pe.ro .observa la Saila que 
el -deber que t.iene el juzgador de tomar las me
didas que la prude11<cia indic.a para que sus de
cisiones ,se hagan ef.ectiva.s en ca:sos ·como estos 
de ob!.igaciones sucesivas, exige aplicar una n-or~ 
ma severa,. que dé a la parte henefi.ciada la se
?u~ida? completa de que .su derecho no se haga 
.trnsorto ·en el decur-so del tiempo, por la ha
bilidad maliciosa del obligado, o simplemente 
por su falencia económica ex.traña a una causa 
dolosa. Para alcanz.ar tal propósito de seguri
d~;d. la ~or1e ha admitido y aplicado un proce
dimiento que se acer.ca bastan-le a la justicia es
tricta, y que consiste én pagar anticipadamente 
las .futuras pre.stacione·s pe.ro d·e.sco,n.tand·o el in
terés que ·la .suma entregad-a de una vez habría 
de producir en el tiempo a que se extenderían 
las entregas .sucesivas, con ·el cual .sistema se dis
minuye a la mitad, para el promedio de Jos ca
SO•S, ·la cuantía de las in.d-emniza.cione.s im rela
ción con la•s que .se hacían antes, -cuando se 
entregaba por anti·cipado J.a .suma de las futuras 
mensualidades o anuali.dad·es sin ·deducción al
guna. Es de desear,se que l.m nuevo avance de 
la juri-sprudencia, basado en la expedición de 
algunas disposiciones por el legislador, que pa
recen ne·cesarias para facilitar y asegurar el .ca
mino a la efectiva aplicación de las órdenes ju
diciales que imponga1n el pago de pensiones. en 
casos como los que .se contemplan, realice el na-

0tural des·eo que ·sienten los Jueces de ajus·tar sus 
fallos en estas materias a lo.s requerimientos de 
la .iu~ti<;ia y la equidad, que indican -como mejor 
el sistema del pago de pensiones periódicas para 
satisfacer obligaciones futuras y sucesivas. En
tretanto, el deseo asimismo de evitar dificultades 
en la práctica, .,ímpo·ne el mantenimien-to de la 
doctri·na jurisprudencia! recientemente sentada 
por la Corte, d.e solucionar definitivamente estas 
obligaciones mediante la entrega por el obligado 
de una cantidad de dinero, que .si se le supone 
depositada, produciendo intereses al 6% anual, 
si.rva para que ·de .ella se desprendan en su opor
tunidad las pr·estacioncs futuras. Por estos mo
tivos la Sala se abstiene de aceptar la forma de 

'iaceta-Nos. • 2010 a 2014-23 
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pago de una pe,nswn ordenada en el fallo· del 
Tribunal a que se refier.e el prGsente r•ecur.so, 
y habrá d~ .cambiarla aplicando el o•tro sistema 
ya enunciado del pago anticipado, deduciéndose 
los intereses. 

Y ha de decir la Sala que .no encuentra bas
tantes a basar otro criterio respecto a las enti
dade.s públicas, las razones propuestas por el 
señor Procurador Delegado en lo .civil. El pro
cedimiento que ,dé la necesaria seguridad ha de 
ser siempre el mismo, cuale.squiera que sean 
las per.sonas obligadas al pago de la prestación,' 
sin distinguir entre las fisicas y las morales, y 
en estas últimas, las de derecho privado de las 
de d.erecho público. Tratándose de obligaciones 
civile·s, nacidas del contrato o de la ley, pero 
.frente a las cuales la posi·ción ele los obligados 
es idéntica, porque iguales :son la•s relacion.es ju
ri.dkas que ;.se contempJ.an y se producen, por 
!o.s actos delictivos o cul>po.sos causantes de da
ño, .no cabe hacer el distingo que se pretende 
con fundamento .en .Ja •naturaleza de las per.so
nas a cuyo cargo corre la reparación. Todas ellas 
se hallan .colocadas en un nusmo plano ante el 
dere·cho y ·a todas ha de· dárse.les, por lo mismo, 
idéntica C(msideración. 

Viniendo a·l asunto ·en .sí mi.smo de 1a liquida
ción .de perjuicios a que se ref.ie.re el incidente, 
sea lo primero expresar el parecer de la Corte 
·acerca del re.paro de Ja Pr.ocuraduría a la esti
mación en cuarenta pesos ($ 40.00) que. hicie- . 
ron los pe.ri.tos .de la cantid.ad con q\Ie la seño
rita Emeliria ate.ndia ·al .sostenimiento de su ma
dre. La .estimacion sobre el monto del perjuicio 
la basaron Jos peritos en la.c; d.eclarac.ione.s que 
sirvieron a la Corte para deducir en la senten
cia recaída en el juicio ordinario que estaba 
acreditada de. un modo gene.ral la existencia del 
quebranto .económico sufrido por c1 demandante, 
pues aquellos .te.stigos dijeron cons.tarle.s que:> 
Emelina ayudaba permanen·teme•nte a su madre 
sumini.strándoie "~l dinero necesario para su 
subsistencia". (folios 17· vueUo, 20 y 21, cuad.erno 
de pruebas del' actor, en la primera ins.tancia). 
Esta p.rueba imper.fecta del dai'ío, en q1anto a 
su monl!:o, fue completada en el presente inci
dente de liquidación, con los testimonios dados 
por Horacio Arango e Ignacio Sarmiento,· quie
ne.s afirman, el pr.imero, que la hija enviaba a 

· su madr.e semanalmente entre diei y quln.ce pe
sos, y e.J segundo, que la suma r:emiticla· oscilaba 
entre cinco y quince pesos semanales. En. vista 
de _esta afirmación uniforme, la Sala estima que 
sí ·se halla establec.i.da' ·en autos la base que para 
sus cómputos. tomaron los peritos, al con.side-' 

rar y avaluar .. en cuarenta pe.so.s ($ 40.00) la 
cantidad de dinero que mensualmente remitía la 
que fue víctima del .sinies·tro a su madre. Por 
consiguien.te, e.sta suma sirve de fundamento. a 
las apreciaciones numéricas que en seguida hace 
la Sala para ,determinar el monto de la indenui.i
zación. 

Los per.ito.s designados ante el Tribunal, doc
tores Mar.co Naranjo López y Edilberto A.révalo ' 
Correal, hicieron primero una estimación del 
per¡mcw .en la cantidad .de ocho mil pesos 
{$ 8.000.00), con .esta observación principal: 

"Se tiene asi, entonces, justificado plenamen
te el mo·n.to que fijamos a ·esta indemnización, 
pues, en efecto, sólo un .capital de ocho mil 
pesos ($ 8.000.00) colocado al interés corriente 
(el ·6% anual ·según Jo establecido y aceptado ge
neralmente), puede producir a la demandante la 
renta de cuarenta pesos mensuales de que ha 
sido privada con la muerte de su hija. La suma 
que fijamos como monto .de- la indemnización de 
los perjuicios mater.i::¡les causados a la deman
dan.te se debe desde la fecha de la muerte de la 
citada Emelina Fancliño Martinez, según lo dis
pone el artíoulo 16·15 del Código Civil aplicable 
por a·nalogia a ·estos casos de r.esponsabilidad 
civil extr::jcontractual." 

·Posteriormente los nüsmos pe.rito·s, al .ampliar 
su dictamen, d.ijeron: 

"Ha pedido usted que los peritos en el inci
dente. de liquidación del jui·cio úrdinario de 
Encarnación Martínez d.e Fandiño contra la Na
ción, adaremos el dictamen rendido absolvien
.clo las siguientes preguntas: 

'a) Cuál es, a su juicio, el monto del capital 
que dura·nte el Uempo .de vida probable· de Eme
lina Fa.ndiño pued.e ser amortizado en cuotas 
mensuales .de cuarenta pe•sos ($ 40.00) por una 
rata ele interés anual dei seis por dento (6%); 

· 'b) Cuál es ese capi.tal para ser amortizado en 
las mismas condiciones de in·terés y :de cuota 
'durante el .tiempo de vida proba.ble de Encarna
ción Martínez. de Fandiño.' 

"·Para dictami:Oar sobre Jos puntos anteriores 
los :suscritos hacemos las consi.d.eradones si-· 
guíen tes: 1_:¡. Está P.robaclo en el juicio con ia 
partida de bautismo cor·respondien:te que Eme
lina P.ancliño tenia ·el día del sinie,stro que le cau-

·.só la muerte, la edad de veinticinco año:s, y de 
las declaracioneiS· de t·estigos re1a·tivas a la edad 
de Encarnaci~n Martín·ez de Fandiño hemos de
dqci.do que en la misma fe.cha .dicha señora tenía 
aprox.¡madamente ·cincuenta y siete año-s de 
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edad; 2¡¡, Según la.s tablas de vida probable adop
tadas por las Compañías de Seguros, una per.so
na sana. de veint.icinco años de edad .tiene una 
vida probable .de treinta y cinco (35) años; y 
una persona de cincuenta y sie.te (57) año.s ti-ene 
una vida nrobable de catorce (14) años en nú
meros redondos; y, por .consiguiente, estando 
acreditado que dichas per.sonas disfrutaban de 
buena .salud, tenemos que Emel(na Fandiño, en la 
fecha me-ncionada, tenia una vida probable de 
trei·nta y cinco (.35) .año.s y que Encarnación Mar
tinez de Fan.diño, en la misma .fecha, tenía una 
vida probable de catorce .(14) años. ·Sobre estas 
bases, y 31Sesorados por técnicos impar-ciales, he
mos hecho la liquidación pedida por usted, to
mando como fundamento las Tablas de Violeine. 
(Calculs d'interets composés amwels el d'amor
.tissement), aplicando la sigwente fórmula: 

ll(rn- n 
V=-----' 

rn- X 

a( 1 - rn ) 

X 

"El proced.imiento es así: .se ·divide la arrua-_ 
Hdad y el pago anual por el número de la tabla 
tercera que· corre.sp:onde al interés y al tiempo. 
Hecha la üpe.ración, el resultado es el siguiente: 
.a) El monto ·del capital que, durante el tiempo 
de vida probable de Emelina Fandiño, puede · 
:ser amortizado ·en cuotas .mensuales de cuarenta 
pesos ($ 40.ÓO), con una rata de interés anual 
del sei•s por ciento, es la· suma de ,siete mil pe
•SO.S (,$ 7.00·0,00); b) E!l monto del capital para 
ser amor.tizado en las mismas condiciones dé 
interés y de cuota durante ·el tiempo de vida 
probable de Encarnación .Martinez de Fandiño, 
es la suma de cua.tro mil quinientos treinta y 
ocho pesos con setenta y cuatro centavos 
($ 4.538.74). DeJamos así aclarado nuestro dicta-
m en." 

consideración, .la Corte, re:spetando la estima
ción pericial que fija en cuarenta pesos cada 
men:sualidad de las que tiene dere-cho a recibir la 
üeman.dante, aplica directamente la tabla de .cóm
.putos que para ·estos 'casos ha v-eni·do empleando, 
publicada en el .tomo LV de la Gaceta Judicial, 
pág.ina 119, en relación .con las futuras presta
ciones, y suma la.s ya causadas, sin deducción 
alguna. ·Como ·las tablas están hechas para ·CÓm
putos de anualidades, •a fin de simplificar los 
cálculos considera la Corte que los saldos de 
me.ses o de días que no ·alcancen a un año, 
deben liquidar-se sumando tan sólo las mensua
lidades o lo que correspon·da a 1os días; sin ha
cer la deducción de intereses. Así, se tiene lo si
guiente, en el pr.esen.te caso: 

Seis (6) años menos dos (2) mese.s, en nú
meros redondos, corr.idos desde el 24 de julio 
de 1938 hasta hoy, dan s·etenta (70) meses, o sea 
setenta mensua.Jidad·e.s, que a .oururenta pesos 
_($ 40.00) ·cada una dan a su v·ez la cifra d:e dos 
mil o:chocientos -pes01s . . . . . . . ..... $ 2. 800.00 

Queda para ·CÓmputo futuro .un tiem
po de ·catorce (14) años, vida pro
bable de doña Enca.rnación según los 
peritos, menos cinco (5) años y diez 
(10) meses, o sea ocho (8) añ-os y dos 
(2) meses, en números r-edondos. Apli
cando la tabla resulta que para pagar 
en ocho años $ 1.0.0 anual ha de en
tregar:se $ 6-202, y para $ 40.00 será la 
re.sultante de multiplicar estas dos úl
timas cifras, es decir, .dos mil- cuatro
cientos ochenta pesos, ochenta centa
vos ($ 2.480,80), a lo -cual -se agregan 
ochenta pesos ($ 8'3.~00) más, valor de 
do.s mensualida:des, lo que da la .canti
dad de dos. l,Tiil quinientos sesenta pe-

Según esta úl:tima estimación la cantidad que sos ochen-ta centavos ($ 2.560,80), 
debe pagarse a la demandante es de $ 4.5.38.74. monto q~¿'"la suma d.e dinero que debe 
La Corte no tiene reparo alguno que hacer a esta entre~:ír.se •por concepto de 'mensuair-
Jiql,lidación, pues .ella se ajusta al cr.iterio esta- .da:d:e:s futuras . . . . . . . . . . . . . . . 2. 560.80 --Mecido por la Sala en varias sentencias recien- / 
temente dic·tadas, la primera de ellas inserta en ¡ Sumando Ja.s dos .partidas se oh
el tomo LV de la Gaceta Judicial, a las páginas ( tiene un .total de cinco mH tres-
413/_20. Sin ~mba.rgo,. observa que -com? ya va'!/ cientos sesenta pesos, ochenta cen~ta
corndas vanas anualidades desde el d1a del si/- vos ($ 5.3,60.,80), monto tota:l de la m-
niestro aéreo, en 193.8, en el que pereció Eme~ a ,demnización . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 5. 3GO. 80 
Fan:diño, hasta hoy, no, habría razón para¡ no ~ 
entregar a la actora esas anualidades ya qmsa
das, sin hacer respecto a ellas deducción ~e in
terese.s, .simplemente sumando las mensuahdades 
transcur-ridas; y que ha de aplicarse al rresto de 
la vida probable .de doña Encarnación ~á siste
ma de cómputo admitido para lo.s pagos .tJ.e pre.s-

taciones sucesivas no causadas aún. Por'. esta sola 
• 

Perjuicios morales. 

No hay lugar a regulación: de pe.rjuicios mora
Je.s objetivados, por no haberse demostrado en 
eJ juicio .su existencia. Los que se señalan como 
tales en la estimación hecha por el apoderado 
de la actora no tienen tal carácter . 



GACIE'i"A JUDllCBAIL. 

En, cuanto a Jos pcr¡mcws morales subjetivos, 
la declaraeión que al resp.ecto contiene el se
gundo punto de la parte resolutiva de la provi
dencia apelada no ha de con.fi.rmar,se, porque se 
observa que tal pronunciamiento era .superfluo, 
por haberse hecho ya, en el fallo que puso fin 
al juicio ordinario, la condena correspondien.te. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Negocios Generales, revo.ca el auto 
del Tribunal Superior de Bogotá objeto del pre
sente r.e.curso, y en su lugar dispone que la Na-

() 

ción pague a Encarnación 1\lartínez v. de Fan
diño, como perjuicios materiales, la cantidad de 
cinco m·i'l tr·esden.tos .sesenta pe.so,s, ochenta cen
tavos ($ 5.360.80) moneda lega]. No hay lugar a 
liquidar perjui.cios morales objetivados. Tampo
co Jo,s subjetivos, que fu·eron fijados de.s·de la sren
tencia. 

Notifíquese, ,":Ópicse y devuélvase. 

Miguel Arieaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, Víc
tor Cock, lsaías Chaves, Arturo Tapias Pilonieta. 
Manuel Pineda Garrido, Se.cretario en propie
dad. 

\ 
\ 

\· 
\. 

·' 



PEN§ION 

\ Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá. catorce de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

Ofagi.strado ponente, doctor Aníbal ·Cardo.so 
Gaitán). 

Ramón P. Paba solicitó ante el Tribunai del 
Distrito .Judicial de Pamplona que de confor
midad con las .disposiciones de ],a Ley 22 de 
1942, ~Sobre prestaciones a lo.s f.unciona.rios del 
Organo .Tud.icial, :se le decrete y reconoz.ca una 
pe.nsión mensual de ciento diez peso.s ($ 110.00), 
suma equivale.nte al sueldo que devenga como 
Secretario del Juzgado Segundo del Circuito Pe
nal de Ocaña. 

El Tribunal, en provi.dencia de 2.8 de ener·o del 
p.re·sente año, resolvió decr.etar a ·favor del de
mandante la pensión solicitada desde el día 14 
ele septiembre de 1943. Esta providencia fue ape
lada• por el Fiscal, por lo· cual el asunto llegó a 
la Corte en donde .se ha .tramitado Jegalmente y 
se procede a dec.idir el re.eurso. 

*** 
Los ftindamentos de la .demanda de Paba son 

Jos siguien.te.s: desempeñó el cargo de Secreta
TÍO del Juzgado del Cir.cuito de Ocaña, de.sde 
e J 5 de noviembre de 193'5 ha.sta el 30 de julio 
de 1937; fue Secretario del Juzgado Segundo 
Penal .del mismo Circuito de·sde el 19 de julio de 
19·37 hasta c1 16 de agosto .de, 1942, fe.cha en que 
se .separó, .en uso de licencia concedida por en
ferme.d.ad, rí'or ·el término de tres mese,s, y fue 
prorrogada por razones de la misma índole por 
iqua·l tiempo; cuando fue nombrado Secretario 
de las dependencias· citadas gozaba d.e completa 
salud y plena capacida•d fí,sica para el cumpli
miento de sus labores, y no era presumible J.a 
aparición de .una en.ferme.dad próxima que le 
produj.era inca.pa:cidad; d.urante el ejercicio de 
sus funciones sufr,ió una enfermedad o lesión 
que ·lo ineapaci·tó en forma absoluta para el des
empeño de su cargo. 

Los hecho.s anteriores fueron acreditados en 
la sigui.ente forma: · 

El desempeño del cargo de Secretario del .Juz
gado Segundo del ·drcnito .de Ocaña y la licencia 

de que gozaba cuando en.tró a regir· ia Ley 22 
de 1942, con las copias d.cl decreto de nombra
miento, de la diligencia de posesión, e.J certifi
cado sobre ejer.ciciÓ 9el cargo Y, copias de los 
decretos que le conced.en licencia para separar
se .rJe él por motivo de enfernwdad, documentos 
visibies a los folios 3 vuelto a 5 vuelto, y 9 vuelto 
a 10 (cuarlerno número 1). 

La carencia d·e renta,s y medios para su .con
grua .subsis·tenci·a, con un certificado expedi.do 
por el Hecaurlador de Hacienda ·de Ocaíia, y con 
•las declaradone.s de los señore.s Jo.sé del Car
men J. Núñ'ez, Franci.sco A. Duque H. y Justinia
no J. ·Páez, qu·ienes a.finnan que el demandante 
"e.s padre legítimo .de numerosa familia, com
puesta de ·su esposa y de ocho hijos menor,es 'de 
e.d.ad; que e.s .pobre y que por consiguiente, no 
tiene medios ni renta alguna para congrua sub
si.stencia. de .su familia v de su espo.sa". Estas 
de.clar.aciones pued·cn ve~se a los folios 6, 8, 9 
y 10 del cuaderno n·ú.mero L 

Ll.l capaci.dad física con ciu·e el demandante 
entró a ej.ercer los cargos anterio.N!<s está acre
clitada con los testimonios de sus compañeros de 
oficina Antonio L. García, Argenida Sánchez 
F. y Lni•s E. 1Páez Curve!, quienes declaran que 
Paba goz·aha de completa capacidad fi.s·ica, men
tal e intelectual cuando princip.ió a trabajar en 
el Organo Judicial. 

La Jc,sión •sufrida que Jo inca·paCÍ'ta para tra
b::üar aparece demo,strada en autos ·con los cer-

. tificados de los .médicos doctore•s Juan Grego
rio 'Gómez Quintero y Emiro Veg.a exped.i.dos el 
28 de e.nero de 1943; ·con el decr·eto del Juez que 
le conce.de licencia por motivo .de •enfermedad, 
v con el d.ictame.n rendido por e•l médico de ~a 
Comisión dependiente de la Jun•ta Dirediv.a de 
la Ga•ja •d.e Previ.sión Social del Organo Judicial, 
dictamen que fue moUvado a virtud de provi
denci-a ,dictada por el Tribuna·! de P.amplóna. Los 
doctores Gómez y Vega. conceptuaTün que el se
ñor Paha está incapacitado en absoluto para el 
trabaj·o i.ntelectual, .sin esperanza de re:stableci
nüenLo.' 

Que H.amón .p, Paba ha observado buena con
ducta se acrc-di·ta, con la.s declaraciones de los 
seiiores José del Carmen .Jácome N. y Francisco 



aso 

A. Duque H. y Jnstini·ano J. Páez, quienes afir
man conocer desde. ha·ce más de cincuenta .años 
al peticionario como hombre que ha tenido con
ducta intachable. La honombilidad de los de
po.nente.s exigida po-r .e]' artí.culo 49 dd Decreto 
2480 de 1942, está certificada por el funciona
rio que recibi_ó las dedaraciones. 

Un certificado del señor H.ecauda'dor de Ha
cienda Nacional de Ocaña demue.str.a que el úl
timo sue·Jdo devengado por el actor fue de ci~n
tci di.ez pesos ($ 110.00). 

En concepto de la Sala se hallan <'iuficiente
mente acreditados los hechos exigid01s ·por la 
Ley 22 d·e 19'42 para tener derecho a la pen<'iión 
vitali-cia ·de que tr.ata el articulo 59 de l.a misma 
Ley, por lo cual debe confirmarse la sentencia 
apelad·a. 

o 

El seilor Pro•curador Delegado en Jo Civil se 
halla en completo acuerdo con la Corte. 

*** 
En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 

SaJa de Negocios Gener·ale.s, administrando jus
ticia en nombre de la R-epública de Colombia y 
por au·toridad de la ley confirma la sentencia 
apelada. 

Notifíquese, cóp.iese y devuélvase. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, Víc
tor Cock, lsaías Chaves, Arturo Tapias Piloniela. 
Manuel Pineda Garrido, Secretario en pr;jpíc
dad. 

' 



Acción de .responsabiH.dad -civH para pa~o de perjuicios 
materiales y morales por un siniestro de aviación 

l. Según el artículo ?341 del Código Civil 
la culpa es elemento esencial de la repara
ción por daño a terceros. 

2. lEstá ya suficientemente definido por 
la doctrina que el Estado, al igual de las 
personas naturales, y de las demás perso
nas morales con personería jurídica, respon
de tanto de sus propias culpas, como de las 
cometidas por sus agentes o empleados con 
ocasión de la prestación de los servicios pú
blicos. 

3. lEn un accidente causado por vehículos 
automotores, manejados por agentes o em
pleados del respectivo dueño, el accidente 
puede originarse en culpa personal de éste, 
o en culpa del agente, según que la causa 
provenga de hechos . u omisiones del dueño, 
o hechos u omisiones del agente. lEn este 
segundo e:vcnto la doctrina apoyada en la ley 
también hace recaer la responsabilidad so
bre el dueño -sin que por ello desaparezca 
la del empleado-. a virtud de· una presun
ción de culpa deducida contra él por falta 
de vigilancia y mala elección. 'JI'anto la Sala 
de Negocios Generales, como la de Casación, 
en fallos aún recientes, han llegado a con
clusiones precisas sobre el particular. 

4. El actor, en las acciones por culpa de
lictual y cuasi-delictual, está generalmente 
obligado a dar la prueba de la culpa. lPero 
tal regla tiene a veées sus excepciones cuan
do las circunstancias en que se ha realiza
do el hecho de donde se deduce la respon
sabilidad, revelan la existencia de una cul
pa. Son los hechos culposos de que habla 
.Jfosserand, en donde él, y con él la doctri
na francesa, ven la existencia de culpas vir
tuales, cuya prueba directa y específica no 
se le exige al demandante. JLas ideas de los 
hermanos Mazeaud y de .Jfosserand, a las 
cuales se ha referido la Corte, son de .. pleno 
recibo en el derecho colombiano. lEntre nos
otros como en !Francia,' la culpa es el fun
damento de toda responsabilidad; la respon
sabilidad objetiva es de excepción y sólo 
tiene realidad cuando la ley la autoriza. 
Sin abandonar el concepto de culpa, sobre el 
que nu!!stro Código también edifica· toda la 
teoría de las obligaciones extracontrato, y F 
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antes bien, apoyándose firmemente en él, 
no es difícil sostener la doctrina de los he
chos por sí mismos ·culposos. Con ella ape
nas se cambia el juego de la prueba de la 
existencia de la culpa, en favor del deman
dante, y para libertarlo de una obligación 
generalmente casi imposible de cumplir, de 
mantener en aquellos casos rígidamente el 
principio actori incumbit probatio. 'li'odo de
p~nde de la manera como se haya realizado 
el daño. Como cuando la víctima ha sido 
completamente ajena a la ejecución. del he
cho, consumado a virtud de actividades de 
manifiesta índole peligrosa en relación con 
teréeros. El manejo de un avión, de un au
tomóvil, etc., requiere extremado cuidado Y 
diligencia, o de lo contrario seguramente se 
ocasiona una catá~trofe. ¿Cómo exigirle al 
transeúnte o al· pasajero desprevenido, víc
tima' del accidente, que acredite cuál fue el 
detalle culposo preciso que ocasionó la caída 
del avión o produjo el choque automovilia
rio? En tales casos el origen de la culpa lo 
conocer.á mejor el autor del hecho. JLuego es , 
él quien debe arrostrar la carga de la prue
ba de su inculpabilidad, respecto de un he~ 
cho que aparentemente ha violado las reglas 
de la solidaridad social y la obligación de 
darles seguridad a terceros en la ejecución 
de actos que conllevali manifiesto peligro. 

lEn sentencia renombrada de la Sala de 
Casación Civil de fecha 14 de marzo de 
1938 se sostuvo que el artículo 2356 del Có
digo Civil establece un principio diferente 
del contenido en el artículo 2341, en cuya 
virtud el manejo de cosas peligrosas, como 
los ·•automóviles, acarrea uná presunción de 
responsabilidad a cargo de quien causa el 
daño. ;'\unque tanto la 'sentencia de casa
ción citada como , el expositor Alessandri 
emplean la expresión "presunción de res
ponsabilidad", tomada de la doctrina fran
cesa, Ripert, lEsme~n, JLibman y otros trata
distas franceses critican, como antitécnica 
e injurídica, esa expresión, empleada por las 
Cámaras o tSalas de la Corte de Justicia de 
!Francia, reunidas en la famosa sentencia de 
13 de febrero de 1930, en que aceptaron la 
teoría acerca de la reSponsabilidad del guar-
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dián de una cosa inanimada, deducida de la 
última frase del artículo 1384 del Código Ci
vil francés. Dicen ellos que la ley nunca pre
sume la responsabilidad; la ~stablece; y que 
lo que se puede presumir es la culpa, es de
cir, la situa~¡ión determinada que surge de 
un hecho conocido. lEn cambio, Josserand, 
paladín de la doctrina del .riesgo creado, 
defiende c11n ardor, siguiéndolo en ello otros 
autores, la fórmula de presunción de res
ponsabilidad, por ver en ella la consagra
ción de la teoría de la responsabilidad ob
jetiva. Entre nosotros el profesor Antonio 
Rocha tampoco encuentra aceptable la ex
présión presunción de responsabilidad. 

5. JEI artículo 2356 de nuestro Código Ci
vil establece una presunción de culpabilidad 
a catgo del autor del daño originado en el 
manejo de elementos peligrosos. Nótese la 
diferencia fundamental que existe entre el 
artículo 2356 de nuestro Código Civil, y el 
artículo 1384 del Código Civil francés, en 
que la doctrina francesa apoya la creación 
jurisprudencia.] de la responsabilidad del 
guardián por el hecho de las cosas inani
madas: "Se es responsable no solamente del 
daño causado por el hecho propio, sino tam
bién del proveniente del hecho. . . . o de las 
cosas que u~o tiene a su cuidado." De con
siguiente, si en !Francia es dudoso que se 
pueda- hablar con' propiedad,. de presunción 
de responsabilidad, no obstante la redacción 
de la disposición correspondiente, que em
pieza diciendo: "Se es responsa-ble .... , etc.", 
en Colombia la cuestión' se presenta con 
más claridad, porque el artículo 2356 expre
samente subordina la responsabilidad a la 
existencia de una culpa. Jl>ero en cambio el 
artículo 2356 suministra base firme, como ya 
lo observó la Sala de Casación de la Corte 
en la sentencia citada de 1938, para ver en 
esa disposición consagrada de modo expreso 
una presunción que opera en favor ,de la 
víctima pasiva del daño ocasionado por el 
manejo de cosas caracterizadas por su peli
grosidad, la cual releva de la prueba de la 
existencia de la culpa en el acaecimiento del 
accidente, a la víctima, quien demostrando 
el daño y la relación de causalidad ·entre 
éste y el perjuicio, vierte sobre el autor del 
daño la obligación de acreditar una causa 
eximente de la culpa, si aspira a liberarse de 
toda responsabilidad. !La falta de diligencia 
o cuidado en el obrar, que es la eulpa, en 
tratándose de cosas peligrosas adquiere ma
yor extensión y contenit,Io. lEs diferente la 
aeción. ,q)le ejerce el hombre sobre llOSas in
ofensivas, y la que desar_rolla sobre elemen
tos virtualmente peiigrosos. lEl cuidado en 
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los segundos es mucho más exigente, presu
pone la plenitud de la att;nción. ¿Por qué? 
Porque el descuido o la falta de vigilancia 
insignificantes, o el ·detalle menos notorio, 
podrán producir la catástrofe. lEllo coloca 
al autor del daño en circunstancias de que 

r tenga que acreditar, para destruír la pre
sunción de culpa, un motivo o causa satis
factoria y suficiente .de exoneración, que no 
deja duda de la previsión con que se pro
cedió. Y las únicas causas que en casos ta
les dejan sa~isfecha la conciencia . del juzga
dor son acontecimientos constitutñvos de he-

.. chos positivos · de relievada gravedad, que 
por si mismos están indicando la ausencia de 
toda culpa, como la fuerza mayor, el caso 
fortuito, la intervención de agente extraño o 
de la propia rvíctima. 

Corte Supre.ma de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, jllnio quince de mil nóve
cienfos cuarenta 11 cuatro. 

(:Magistra-do ponente, .doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

Elementos del ·proceso que no fueron materia 
ele controversia. entre las _partes, clan· cuenta que 
e1 día 28 de julio de 1935, en las horas ele la 
mañana, arrancó ·de la base aérFn rle Palanque
ro, en el rí-o Magcla.J-ena. el 0a vión militar Junkers 
\V-34 número 4ü6, ele propi•eclad cleJ Gobierno Na
ciona·l,. piloteado por el. Teniente de Aviación. 
Germán Olano, y •conducie11rdo a-demás al doctor 
Juan Bautista Gonzá•lez, empleado oficial en su 
cankter de Administrador e Interventor de la 
mencionada base aérea, y a tres mecánicos de 
aviación. Todo ese personal viajaba en misión 
oficial ordena·da por el señor Minist-ro de Gue
r-ra, con el fin de a.delaritar los estudios para el 
establecimiento ele una base aérea en la·s regiones 
del Sur, e.n el .si·tio de -Tres Esauinas. T~a nave 
tomó el rumbo que le cone.spondía, volando po
co tiempo después por sob.re la población de El 
Retiro. en, el Depa-rtamento del Huila, distante 
unüs 40 ki'lónH.'tro•s de la cirmla,d de Neiva. Según 
los testimon-ios recogi·dos por la comisión inves
tiga·dora del siniestro; designarla por el Gobier
no, cuyo informe aparece a los folios 7 a 11 
del cuaderno número 1. "el avión pasó a una 

gran altura sobre la pohla<;ión ·de El Retiro en 
di.rección al Sur, m'nuto-s después regresó con 
dirección opuesta, y nuevamente unos diez mi
nutos después volv.ió sobre El -Reitro, donde 
efectuó dos virajes amplios; en este .momento el 
avión descendió rápidamente girando sobre sí 
'mismo has·ta perderse detrás r'- lo.s cerros. Vien
do que el avión no volvía a ascender, toda la gen
te que hah1a presenciado estos movimi~ntos (que 
.fue mucha por razón de que es-e, día se celebra-



ba el me.rcado públi·co en el pueblo)' se dirigió 
a toda prisa al .Jugar en donde ·se suponía qué 
había caído, llegando los primeros unos 25 mi
nutos má.s tarde ·al siüo donde cayó el avión". La 
máquina quedó totalmente destrozada, dívtdida , 
en dos partes. Y todo.s lo·s tripulante,s se encon
traba'n muertos. Según el. acta del levantamiento 
de los cadávere.s, diligencia efectuada por el Al
calde :d·e El Retiro, ésto.s· quedaron en los siguien
.te.s sitios: ·ei · cuerpo del Teniente Olano estaba 
atravesado en el lugar donde fue el pí.so de la 
cabina; el .cuerpo dél .doctor González quedó un 
metro adelante; y los cuerpos de los tres me
cání,co.s Jiménez, Prieto y Palma, fueron halla
dos contra la oabina del avión. 

Los médicos que pr.acticaron en Neíva la au
top.sia del cadáver d·e1l Teni-ente Geo.mán Olano di
cen que murió a consecuencia de fracturas múl
tiples del cráneo Y.ode lo•s mi·e.mbros superiores 
e inf-eriores; y que le encon.traron una dilata
ción regular aórtica, f.enómeno

1
s .de .ape.ndicítis 

· crónica y adherencias que in.dlcaban haber su
frido ataques anteriol'es. · 

Y .en la diligencia de autopsia del cadáver del 
doctor Juan B. ·González .se lee que éste "murió 
a consecuencia .de múltiple.s fractur.as del cráneo 
y fracturas conminntivas de los miembros in
feriore's; además en·cont·raron Ia región tooiícica 
iz·quí·erda oon numero.sas fracturas de costillas 
las que perforaron eil v·entri-oulo izquierdo del 
corazón". · 

Los técnicos de aviadón nombrados por el Go
bierno par<a ín·vestigar las causas .del accidente 
sacan la conc.Jusión de que el accidente se pro
dujo sin ningún control del· piloto. Dicen: 

"A fin de ex·plicar un po•co mejor el con
ce·pto que d.amos como conclusión de e.ste infor
me, anotamos a ·con·tinuación otras consideracio
nes: El ·doctor Juan B. González tenía una ligera 
í·dea d·el manejo de un avión, po.r haber .tenido · 
ocasión de volar en máquinas livianas en muchas 
oportunidades con lo,~ pilotos de Palanquero y 
unas dos veces en máquinas pesadas, considera:. 
mo•s que, llevando un piloto junto, el doctor 
González a pesar de s·er en ex.tre.mo ·nervioso pa¡ 
ra el vuelo hubiera podido conservar una má
quina por algún ti.erripo volando normalmente en 
sentido horizontal. Ninguno .de los mecánicos 
que iban en el :avión tení.a· la más pequeña idea 
d.e su manejo ·en vuelo, fuera d.e Io concernien-· 
te a su oficio de me.cánico. La ·comp.etencia co
mo piloto del .señor Olano, lo hacía absolutamen
te capaz para volar correctamente este tipo de 
máquina; la ruta pm.a él" era conocida, lo cunl 
se conf.irma ampliamente al .considerar que E.J 
Retiro .es uno de los punto.s exactos por donde 
pasa la ruta directa de Palanquero a AHamira. 
La altur.a a que se encontraba el ·avión en el 
momento de inidars·e el accid·ente .era más que 
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suficiente para haber acuatizado con toda se
gu.ridad en el rio M~gdalena y si consideramos 
que •su altura era rela-tivame•nte ba1a, hubiera. al
canzado .sin duda a ·e.fectuar un descenso en e.J 
vaJ.le del Magdalena tomando en él tierra, lo 
cual hubi·e.ra OIC·a·sionacdo un accidente de pro
porciones muy inferiores -~al que acaeció. En 
todo caso consideramo·s muy dificil que un pilo
to, -aun estando rotos todos los co.mandos, en 
este tipo .de máquinas de1e producir un choque 
en la forma como se sucedió el que tratamos. 
10. Acompañamos una serie de fotografías que 
tomamos eli . e.J lugar del accidente, el mismo 
dia unas y al día siguien.te otra·s. 11. En atención 
a todas la,s consideradones .expuestas en los nue
ve primeros punto,s anteriores nuestra opinión 
es: Que el accidente se efectuó sin ningún con

'trol del piloto. Si tenemo·s en cuenta .e] relato 
unánime .de las per.sona.s que vieron el vuelo 
del avión y la posición en que· se encontraron 
lo.s cadávere,s, podemos opinar que desde el pri
mer re.greso dei av·ión, éste ya no iba piloteado 
por el Teniente Olano. en cuyo caso era el doc
tor González, qui.en lo manejaba .desde -este mo
mento hasta :su choque con la ti,erra. Es posible 
que el do-ctor González, desorienta.do y en extre
mo nervioso no procurara sino •SOstener el avi<'m 
hirizontalmente efectuando los movimi.entos que 
el r.elato anterior nos demuestra; por alguna cir
cunstancia que no podemos ca.Jcular el avión 
inició sobre El Retiro un vira.ie .suave, el cual 
fue por falta de control o mal emp·leo de los 
comandos, cerrándose cada vez más, hasta que el 
avión en una posición v.ertical respecto a •SU eje 
horizontal y por falta de veloódad entró en ba
rrena. En varias ocasiones el doctor González 
había -oído decir a ·los pi lotos que cuando un 
avión no salía de barrena normalmente, podía 
ayudár.selc a recuperar .su posición horizontal 
con golpes ck motor- y .de ahí que en el <les
censo .se ,sintiera acelerar varias veces éste. Por 
la posición .del avión, por los rlaño.s causados 
en éste y por el punto donde cayó respecto a la 
conformación del ter.reno es casi .s.egnro que ·el 
av-ión descen•dió en una barrena a la der.echa 
o al menos en una espiral vertiq¡.J .descendente. 
Como dijimos anteriormente es nuestro ·concepto 
que un avión en cualesquiera de J.as circunstan
cias en que se hubie.se encontrado éste y con un 
piloto de la preparacióñ y experiencia del Te
nLente Olano, ·en- -circunstancias similares, bajo 
su control, hubiera ocasionado un accidente de 
propor·eiones muy inferiores y ·de muy -distinta 
índole al que e·studiamos en e,ste informe." 

La muerte del .doctor .Juan B. González, que 
era un íng.eniero de alta reputación, que le había 
presta:do servici-os al paí,s en empleos de gran 
f\esponsabili.dad, y quien al morir •contaba con 
37 años de .edad, y permanecía soltero, originó 
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que su madre la señor.a Ana Dolores Rojas v . .de 
GonzúJ,ez, demandara por ntedio de apode-rad9 
a la Nación para que en juicio or-dinario se la 
con-dene como responsable del sinie.stro d-e avia
ción en que murió su hijo, y en consecuencia 
a pagarle a la demandante lo.s perjui!Cios mat,e
rialc.s y morales que -esa muerte le ha causado. 

La demanda J'ue pre,sentada ante el Tribunal 
Superior dé Bogotá, entidad que la sustanció en 
primera instancia con el 1leno -de las ritualida-, 
dc.s de r-igor y con audiencia rlel repr-esentante 
de la Nación, el re-spectivo Agente Fiscal. Des
pués del trámi-te de las pruebas y de los tras
lados para akgar, previa citación para senten
cia, el Tribunal pronun-ció ésta -condenando a la 
Nación. Dicen así los cuatro numerales de la 
parte .re.solutiva: 

"19 La Nación es responsable civilmente 'de 
los daños materiale-s y morales causados a la 
señüra Ana Dolores Roja's v. de Gnnzález por la 
muerte violenta ·de su hijo el doctor .Juan B. Gon
zález, producida en el acci-dente de aviación del 
avión militar .Junkers W. ·número 406 pilo.tea.do 
por el Teni.cnte Germ:'t.n Olano M. ocurrida el 28 
de julio de 1935, en la-s ·ho.ras de la mañana, en 
el sitio de Puerta -Chiquita, en juri.sdicción rle 
El Retiro, hoy Teruel, Departamento -del Huila. 

"29 Conrlén·a.se a la Nación a pagar •a la señora 
Ana Dolone.s Rojas v. de González, en razón de 
perjuicios morales no objetivados, la cantidad 
de dos nül pesos ($ 2.000.00) moneda legal. 

"39 Absuélvese .a la Nación del- pago de per
jui-cios morales objetivados por cuanto no se 
acre·ditó que se hayan causado; y 

"49 Condéna•se a la Nación a pagar, de.spués de 
la ejecutoria de esta .sentencia, a l.a señora Ana 
Dolo.re.s Rojas v. de González los pefljuicios ma
teriales de lucro .cesante, -sufridos por ella o de 
que haya sido privada a causa de la muerte de 
su hijo e'l doctor .Juan B. GonzMez. El monto de 
ellos se fi·jará por -el procedim'iento ·previsto en 
el artículo 553 del Código Jurlicial y sobre las 
ba,s·e•s ,señalada.s en la exposición motiva que an
teced.e." 

Por recurso de apelación de la parte deman
rlada, -co.rrespo.n.de a la Corte decidir el negocio 
en segunda in.stanCia, a lo -cual procede por ha
berse agotado. 

CAPITULO i 
Personería de la parle aclara. 

Contrariamente a lo que el señor Procurador 
advierte al respedo, en el expediente se aci-e.di
tó desde la presentación de la d-emanda, ·el dere
cho de la demandante a estar en causa. En 
efecto: 

Con la demanda acompañó.se copia de las si
guientes partid~s de est-ado civil, de origen cele-

siá,stico: matrimonio de Juan Bautista ·González 
con Ana Dolores Rojas ,el 13 de febrero de 1896; 
bautizo ele Juan Bautista Antonio Gori·zález, hijo 
legítimo del matrimonio antel'ior, nacido el 12 
d·e mayo de 1898; defunción de .Juan Bautista 
Gonzálcz, marido de Ana Dolores Rojás, ocurrida 
en la ciudad del Socorr-o -el 9 de octubre dé! año 
de 1 !H5; y por último; e'l acta de defunción del 
ingeniero doctor González, muerto en el acciden
t·e de aviaCión, expedida .por el pár-roco que en 
Bogotá oelebró sus ex·equias. 

Está, pues, plenamepte acreditado que la de
mandante es la madre del doctor Juan Bautista 
González, muerto en el accidente d·e aviación en 
que también peneció el Teniente Germán Olano; 
y que la misma es viuda de'l padre del citado 
doctor. 

CAPITULO II 

La responsabWdad del Estado. 

Establecida la muer.te del doctor .Juan Bautis
ta Gonzúlr.z, en el ·siniestro de aviación relacio
nado, es decir, .el daño causado, y establecida 
también la personería de la demandante para 
cobrar ese daí'ío, queda por averiguar la· res
ponsabi'lidad del Estado en ese hechü dañoso, y 
hasta ·dónde gravita sobre él la obligación de
mandada de r.epar.arlo. 

La ley colombiana di.spone que todo aquel que 
ha cometido un -delito o culpa, que ha inferido 
daño a otro, es obligado a la indemnización. 

Según esa misma Ley, que es ·el artículo 2341 
del Código Civil, la culpa es elemento esencial de 
la reparación por daño a ·terceros. 

En el presente -caso, como se ha di·cho, exis
te un daño palpable, el causado por la muerte 
rlel ingeniero González en un avión de propi~
dad -do'! Estado, co.nducido por un miembro 
rle las fuerzas aéreas nadonales. De consiguien
te, si al Estado se le pue.de hacer la imputación 
rlc culpa en el acaecimiento del accidente, el 
:reconocimiento de la obligación de reparar se 
impone como consecuencia necesaria d-e esa 
culpa. 
· Está ya sufi.cientemen.te definido por la doc
trina. que el Esta.do, al igual-d,e las personas na
turales, y de las demás personas mo1·ales co.n 

. per.soneria jurídica, responde tanto de sus pro
.pia.s cUIJ.pas, como de las comeüdas po.r. BUS 

agentes o emplead'os oon ocasión de la presta
ció.n -d,c los servicios públicos. 

En un accidente causado por vehículos auto
motores, .manejados pcir agentes o empl-eados 
del re.spedivo dueño, el accidente puede origi
narse en culpa per-sonal ,de éste, o en culpa del 
agente, .según que la causa provenga de hecho·s 
u omisiones del ·dueño, o hechos u omisiones dei 
agente. En este .segundo evento la doctrina apo
yada en la ley también hace recaer la respon-
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sabilidad ~>obr.e el ,dueño -sin que por ello des
aparezca la de·l empleado-, a vi•rtud de una 
presunción. de culpa, deducida contra él por fal
ta de vigilancia y maJa elección. Tanto esta Sa
la de Negocio:s Generales, Gomo Ja de Casación, 
en fallos aún reci.ente.s, han. !·legado a conclu
siones preci~s .sobre· el particular. 

En e:l ca·so de la muer.te del ingeniero Gonzá
lez la causa del accidente pe.rmanec·e ,desconoci
da. Es un misterio, el hecho .cierto que origina
ra la tragedia. ¿Por qué razón o causa próxima o 
remota, ·el avión comandado por Germán Olano, 
y que arrancó de la base de Palanquero, conti
mwndo el vuelo normalmente, al Negar horas 
después sonre la población de El Reitro, en .el 
Departamento del Hui·la, Iuég-o de evolucionar 
sobr.e el pueblo, a· la vista de numeroso _público, 
.se cae, estrellándo.s·e no lejos de dicho pueblo? 
El inte.rrogante no puede contestar.se con afk
m acione.s indudables. 

Pudo .ser, como J.o insinúa la coiiÍi:sión inves
tigadora del acciden.te, con1Puesta por los avia
do,rcs 'Haley y Zerd.a, que la caída ·del avión se 
produjera en momentos en que el Teniente O.lano 
no tenía su conü·ol, por .ser inexplicabLe, según 
ellos, que un aviador de su experiencia, en ca.so 
de -daño de la máquina, no hubie.ra buscado un 
acuatizaje en el rio Magdalena, que· ~o tenía 
cerca.-

y pudo ·s.er también, como J.o insinúa el de
mand·ante, basado en el concepto de va.rios fa
cultativos, que la ausencia de. Olano en el ti
món de la máquina, se debiera a que por un 
vértigo o por una angina de pecfio, causados 
J)(M' la dilatación aórtica de que él acloleda d·es
rlc años atras, cuya existencia anotaron "los mé
dicos crue hicieron la auto.psia del oadáv·er, 
Olano quedara físicamente impo.sibilitado para 
segui.r dirigiendo la nave, por lo ·cual, y como no 
llevara copiloto, qu·e lo reemplazara, atenido a 
los pocos conocimientos ae1·onáutico·s que po
seía el •doctor González, el avión· quedara sin go
bierno, viniéndose así a tie.rra. 

La Sala no puede partir de estas suposicio-
nes, para basar .en e-llas sus deduccion·e.s. Son 

· hipóte.s~s · probab~le.s; los mismos que las plan
tean las dan apenas como posibles; pero no van 
hasta afirmadas con caracteres de seguridad y 
·certidumhr·e. 

Quiere ·decir en·tonce.s, contra lo que sosti.ene 
el Tribuna.] en la .sentencia apelada, que son 
desconoci-das las causas p.róxima.s y remotas, del 
accidente de aviación. de El R.etir-o. 

*** /' 
·Pero ¿.será -e.sta razón para absolver al de

mandado? ·No lo e.stima así la Sala. 
Es cie.r.to que en materia de responsahilidarl 

civil. extracontractual, GOmo en los demás cam-

pos de conb'oversia judicia•l, domina el princi
pio ·d·e que actor inczm1bit probatio; Lo que sig
nifi-ca· que ·el actor d·ebe _suministrar la prueba 
de la obligación q~Ie le atri)mye ·al demandaqo. 
De con.siguiente el actor en las acciones ,ci.e res
ponsabilidad por. culpa d'elictual y cuasi-delic
tuai está genera,Jmen·t~ obligado· a 'dar. la prueba 
de J.a culpa, · · · · 

Pero· tal regla generai ti.ene a veces ·sus ex
cepciones, cüando las circun-stancias ·en que se 
ha re·alizado ·el hecho .de donde se .deduce la tes
ponsabi!i.dad, rev.elan ·la existencia de una cul
pa. Son •los hechos culposos de que haola Jos.se
rand; en do.n~de. él, y •Con él la· doctrina fran
cesa, ven la exi•stencia de culpas virtuales, cuya· 
prueba dir.ecta y ·espeCífica no se le exige al 
demandan•te. · 

"Existen pr·estinciones de hombre que se de
jan al criterio .del Juez, dice ~osserand. Existen 
en efecto lméhos que llevan en sí .mi.smos la 
prueba d·e su origen, que están po.x: a.sí decirlo 
signado·s. Por su natur.a,J·eza mi.sma excluyen la 
culpa, la intervención, Ia negligencia .de la víc
tima. Ba.sta citar •a título- de ejemplo 'los des.ca
rdlanüentos y choques de trenes. El viajero sor
prendido ·en una catás•trofe· no ha .desempeñado 
más que un pa,pel pasiv-o. Sería insensato exi
girle pruebas de la culpa de •la compañia·; el 
hecho dañoso· .llev.a en .si mismo encarnada la 
culpa. El -empr-esario se presuine entbn·c.es en 
falta, .sa.Jvo .. el ·derecho que le a.siste ·de com
prob(l.r el' caso de fuerza .mayor. La carga de la 
prueba se vuelve de inodo completo contra él." 

Y. el mismo ·auto'r en su obra de Derecho Civil 
Positivo Francés, tomo 29, número 472-49, ex
pone: 

"En cuanto a la prueba de la culpa, la doc
trina .se ha esforzado por venir en socorro de 
!a víctima~ por procettinüentos variados y efi
caces. A.si en ausencia de pr·esunciones legales 
el Juez debe in.spirar.sc en pre.sundone.s sim
ples, o de hombre, rl·e las cuaJes es ap'r·ecia.dor 
y di.spen.sador .soberan-o. Debe tener .en cuenta 
que ciertos acontecimientos llevan en sí mis
mos la marca de su origen culposo; que existen 
asi hechos culposos, como en materia de loco
_moción, cJ descarrilamiento .de un .tr·en, o una 

. c-olisión d·e vehículos. Tales accidentes son .ne
ce.sariament·e ·imputables al •COnduc.tor, de ma
nera que la víctirna adminish;a suficien_tem.en
te la prueba. de _la culpa, e.stable·ciendo q·u(l ella 
fue herida en un accidente 1cte c'se género.'' 

Los hermanos ·Maze.aud defienden la misma 
id·ea. En el tomlo 29. de su conodda übra sohre 
re.sponsabili.dad c~vil, ·en :Jo.s números -1686 y 
1687, di-cen: 

"La .situadón adquirida del demandado -e.s en 
efecto 'la ausencia de culpa. Empero, las cir-



cúnstancia.s particulares de la causa pueden in
vertir los pa,pe·les de las part·es. Sucede así cuan
do d·e e,sas cir,cunstancias apar·ece el demandado 
en oulpa. Corresponde.rá entonces a éste esta-. 
ble•cer la ausencia ·de .culpa. Importa observar el 
gran poder que ·corresponde al Juez en este par
ticular, quien e•s·tand-o facultado para· decidir 
que las cir.cunstancias de hecho hacen presumir 
la exist·encia d·e una culpa, fundan de esa mane
ra la deci:sión sobr·e presunciones de hombre. 
Los Tribunale,s ,son invitad01s de ·e.sta · suerte a 
crear en el dominio de la re,sponsabilidad civil 
lo qtíe M. ,Tos.serand llama 'las culpas vir.tuales 
cuy.a prueba directa y especia:! no es po.sible exi
gir del deman·dado'. Así en la época en que la 
responsabilidlld :del transportador se considera
ba como ·de carácter d'elictual y ninguna presun
ción legal pesaba sobre el conductor, ],a jurispru
dencia ya veía en -el de.scarrUamiento de un 
tren una circunstancia que hacía presumir la 
culpa del transportador." 

Estas sabias í.deas, que marcan un acentuado 
avance en la materia de la responsabilidad ci
vil deJi.ctual y cuasi-delictual, .son de pleno re
cibo ·en el derecho colombianü. Entr·e nosotros 
como en Francia, 1a culpa es el fundamento de 
tod.a r.espon.sabi:lidad; la re,sponsabilidad obje
tiva e.s de ·excepción y .sÓlo tiene realidad cuan
rlo la ley la autoriza. Sin abandonar el concep
to de culva, sobre que nuestro Código también 
edifica toda la teoría de las obligaciones -extra

. contrato, y antes bien, apoyánd-ose ·firmemente 
en él, no e.s difícil sostener la ·doctrina d·e lo·s 
hechos por :sí mi.smo.s culpo_sos. Gon ella apenas 
se cambia el juego de la prueba de la existencia 
de la culpa, en favor del demandante, y para li
bertarlo de una ob1igación generalmente casi 
imposible de cumplir, de mantener en aque1los 
ca.so.s rígi·damente el principio actor inczimbit 
probatio. Toido depend·e de la manera como se 
haya .realizado el daño. Como cuando la vícti
ma ha sido completamente ajena a Ia e.i•e·cución 
del hecho, consumado a virtud de adivid¡¡.de.s 
de manifiesta índole peligrosa en relaCión con 
ter.cems. El manejo de un ·avión, de un automó
vil, etc., requier·e extremado cuidado y diügen
cia, o de lo contrario seguramente se ocasiona 
una catástrofe. ¿1Cómo exigirle al transeúnte o ai 
pasajero desprevenido, víctima del accidente, 
que acredite cuál fue el de.talle .culposo preciso 
que ocasionó la caída del avión o pr-odujo el 
choque automovi.Jiarío? En tal·es casos ·el origen 
de la culpa lo cono.cerá mejor .el autor del he
cho. Luego es él quien debe arro.strar la carga 
de la prueba de su inculpabilidad, respecto de 
un hecho que apar.entemente ha violado las re
glas d1e la solidaridad .~ocial y la obligación de 
darle seguridad a ter·ceros ·en la ejecución de 
actos que conUevan manifiesto peligro. 

*** 
La Sala de Casación Civil de esta Corte en 

r·enombrada sentencia del 14 de marzo de 19:18 
-Gaceta Judicial, tomo 46, página 216-, refi
riéndo.se a:! artículo 2356 del Código Civil sos
tiene que estabJ.e.ce un principio dif.erente del 
contenido en el artículo 23'4-1, en cuya Yirtud el 
manejo d·e cosa.s peligrosa.s, como los automó
vi·les, acarrea una presunción de re.sponsabil!
dad a cargo de qtüen causa ·el daño. 

"Porque, a la v.erdad, no puede menos ele 
haHars·e en nuestro citado arti.culo 2356 una 
presunción de r·esponsabi:lidad. De donde se si
gue que b ·carga de 1a prueba, onus probandi, 
no •es del damnifica.do sino del que causó el da
fío, con .'sólo poder éste imputar,s·e a su malicia 
o negligencia. 

"No ·es que .con esta in.t'erprdación se atro·pe
lle el concepto informativo de nuestra legisla
ción en gene.ral sohr·e presunción de inocencia, 
en cuanto aparezca .crears·e la de negligencia o 
malicia, ·sino que simplemente teniendo en 
cuenta la dif.er.encia ·e!>encial de casos, la Corte 
reconoce que ·en la,s aotividade,s caracterizadas 
por su peligrosidad, d·e que e.s ejemplo el uso y 
manejo de un automóvil, el hecho daño.so lleva 
en sí aque.lJo.s elementos, a Uemp-o que la mane
ra general de producirse los daños de esta fuen
te o ín·do•1e impide .dar por proyisto al damnifi
cado de los necesarios elementos de prueba. La 
máquina, en el estado actual de la civilización, 
e.s algo que .sencillamente supera a1 hombr.e, lo 
qne vale oomo decir que él. debe estar prevenido 
a este respecto, entr·e o·tros fine.s con •el ·de no 
perder ·el control indispensable .sobr·e elJ.a. Por él 
comienza la pe]igro.si·dad, quien la usa y maneja 
es -el primer candidato ·como víctima." 

El expositor chileno don Arturo Alessandri 
Rod.dguez coincide en la teoría de la Corte co-. 
lombiana; dioe al msp·ecto, comentando el ar
ti·culo 2329 en nlación con c.r artí.culo 2314, 
ambos del Código Civil chileno, iguales a Jo,~ 
ar.tículo·s 2341 y 2356 del Código .civil colom
biano: 

"1273 ·d. El artículo 2329 no es una simple 
repetición ü confirmación del· artículo 2·314. 
Según la inte.rpr•e.tación tradicional, el primer 
inciso del articulo · 23·29, que acabamos de re-

. p.roducir, sólo .sería una repetición o ·confirma
ción del artículo 2314, que exprosa,: 'El que ha 
cometido un delito o 'cuasi-deli·to que ha infe
rido ·daño a otro, es obligado a la .indemniza
ción.' A jui.cio del Decano de la Facultad de 
Cj.encia.s Jurí·dicas y Social.e,s ,de la Universidad 
de Chile, d artículo 23·29 no impor.ta una r.epe
tición o confirmación del arU.culo 2314. El ar
tícúlo 2329 establece, en 'c-oncepto del señor 
Alessandri, una pr.esundón ·.de responsabilidad, 
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cuando el daño deriva d-e hechos que; por su na
turaleza o las •circun.stancias en que ocurren, 
permiten atribuirlo a dolo o cu:l·pa de otrli per
sona; en otros términos, el artículo 2·329 se re· 
fie.re a hechos que por sí nüsmos rev·e1an e-1 dolo 
o la culpa. ' 

"Ejemplo típico. ele -esta >Clase de he-chos es el 
choque de .t•rene.s que, según una disposición de 
la propia Ley ele Ferrocarriles, no se justifica 
po¡· motivo alguno. . 

"En ca.sos como éste, el simple sentido común 
nos dice que la víctima no .tiene por qué pro-
bar la culpa del autor del daño. · 

"El sefior AJ.essanclri da las sigui·entes razones 
para justificar el alcance que atribuye al ar-
tículo ·2329: · · ., 

"1 ). La .oolocación del precepto y .]a f.rase 'por 
regla gener-al' •con que comienza el artículo. El 
legislador, después de enumerar uno a uno los 
casos en que se pr-esume :la responsabilidad es
cribe el artículo 2329, y di-ce: 'Por regla geJ{eral 
torio daño que pueda imputar.se a malicia o ne
gligeneia de otra persona, debe ser reparado por 
ésta.' Las expr-e,siones '.por. regla genera:l', cuan
do .se. usan des·pués de enumerar casos .equiva
len a deck '·en iguaidad de circunstancias', 'su· 
cerUendo esto mismo', 'en todos· los demás ca
~~o.s análogos'. 

"Ahora bien: juntando la idea de la coloca
ción del articulo cort la del signifka,do que se 
da a las expre,si.oncs 'por r·egla general', e.s ·co
mo si .c.! Código hubiera dicho: Se presume la 
re.spon.sabilidad en esto-s caso.s, los e•nmnerados 
en los artku:los 2·3·20 a 2328, y, en general, 
agregaría ·el artículo 232·9, cuando hay un hecho 
qu·e permita atribuía· el •daño a dolo o culpa ·.de 
ot1·a persona. 

"2) La re.dacción ·del arHctüo. En los demás 
casos e] Código Civil-habla .siempr.e del daiio cau
sado, 'ocasionado', 'del d·elito o cuasi-delito co
metido'. En _todas las d'isposiciones exterioriza 
la i d·ea de que es men·e,ster dar por establecido 
el dO'lo o la culpa para ordena·r la r.epara>Ción. 
Aquí en el a['tícu1o 2-32·9 no dic.e 'todo daño oca
-sionado _por dolo o •cu:lpa', -el legislador dice 'to
do daño que pueda'. La ex.pr.esión ,subj•e,tlva pue
da quiere d·ecir 'que .sea susceptible'. En idéntica 
forma habría quedado ·ex-presad-a la idea si hu
bi•era dicho ',todo -daño que sea posible o sus
ceptible de imputar.se a do·lo o culpa de otra 
persona'. _ 

HCuando el J.egi,slador dice 'todo daño que 
pueda imputar-se', no afirma que proviene de 
.dolü o •culpa, .pue.sto que ·emplea la exp1·esión 
dubitátiva. En cierto modo, el legi.slador no .su
pone que necesariamente hubo dolo· -o culpa, 
pár.tc de la base que pueda debens·e a culpa o 
dolD o nó; y dice: ·existi-endo la probabili.dad, 
yo obligo a ind·emniza·r en todos esos hechos 

qne sean susceptibles de culpa o dolo; porque 
e.s lo que ocurne ge:ne.ralménte en hech-os de esa 
naturaleza y mientras no se pruebe la irrespon
sabilidad d·e su autor, yo -obligo a 1a indemniza
ción. P-or e.so, el -J.egi.sla.dor dice 'por regla ge
ner·al todo daño que pueda imputaTsc a dolo o 
culpa', 'todo daño que sea •Susceptible, dentro 
de la razón natural, de dolo o culpa', 'todo daño 
que, a prima facie, pu'eda deberse a do-lo o cul
pa', mientras tant-o no -se pruebe la irre.spon
sabilidad, mientras la suposición del legislador 
no sea eficazmente d-esvirtuada, .debe, ser repa
rado por ·el pre.sunto autor doloso o culpable.'' 
(Curso de Derecho Civil. tomo IV, páginas 886-
887). 

Obsérv•ese que tanto la s·entenda de casación 
como el expo.sHo.r Ale.ssandri -emplean la ex-pre
sión "presunción de re.sponsabilidad", tomada 
de la doctrina francesa. 

Hipert, Esmein. Libmann y o.tros tratadi.sta.s 
franceses crítican, •COHH? antitécnica e injuridica, 
e.sta expresión, empleada por las ·Cámaras o Sa
las de la Corte de Justicia de F1rancia, reunidas, 
en_ la famosa sentencia de 1•3 de febrero de 
19•30, en que a·ceptaron la. teoría acerca de la 
re,sponsabilidad del guardián de una cosa in
anitmada, de-ducida de la úHima fra,se del ar
tí-culo 1BS4. del Código Civil francés. Dicen 
dios que la ley nunca presume 'la responsabili
dad; la establ·e-ce; y que ló que se puede pre
sumiT ·es la culpa, e.s decir, la situación deter
minada que surge de un hecho conocido. 

"La culpa -afirma Hfpert- comentando l::t 
referida sentencia puede •Ser materia ele presun
ción porque es la -calificación legal de un he
cho constatadO; ]a re.sponsabili·dad, que con
siste en la obligación de reparar un dai'ío, la 
cstabl·e·ce la J.ey y no la presume. La primera 
expresión vale má,s que ·la segun-da; aun •Se pue
de deciT que Já segunda -p:resumción de res
pons:ctbilidad- no .es inteligible -~ino como si
nónima de .]a primer·a." 

En cambio, .Toss·erand, paladín de la. doctrina 
del riesgo 'creado, defiende- con ar.dor, siguién
dolo -en ·ello otrns, autores, la fórmula de pre
sunción de i·e.sponsabi.Ji,dad, por ver ·en ella la 
consagración de la .temía de J.a responsabilidad 
ob}etiva. · 

"El articulo 13·84 -había dicho Saleilles- se 
funda .sobre la i·dea y equitativa de que la ]Jer
sona que tiene una ·empresa debe soportar sus 
ri·esgo-s. Este es -el pensamiento que ha inspira
do el artículo 1384. Es nüsión de la' juri,spruden
cia dar a la 'ley t<Yda la vi-talidad progresiva de 
un principio que ope>ra y actúa." 

Y .Tosse:rand refiriéndose a esta:s palabr·as d·e 
SaleHles dice comentando la nuev·a f6rmula: 

"No e.s ya la idea de culpa en que se funda la ~ 
responsabilidad proveni-en.te del 'he·cho de las 



cosas, sin-o ·en la nocwn del riesgo creado, como p.resumid.o .o nó, o que la ley establece ante 
cr·eí poder sugerirlo desde 189·7. Al utilizar las ciertos ri·e.sgos .. Lo que se pre.sume no es la res-
cosas que aumentan nue,stro poder y nuestra ac- ponsabilidad; esta ets U'la T·egla .de deJ·echo. Se-
tividad, d.esarrollamo.s, aumentamos virtualmen- ria más técnico .decir, y es expr·esión' usada ta.m-
te por el .mi,smo hecho, nuestra responsabilidad. bién por Ía Corte, pr_esunción de peligrosidad." 
Al crear un rie.sgo en perjuicio de otro y en Y 'luégo agrega con gran acierto: 
interés nuestro, a.sumimos automáticamen.te la "También pr-oced.e observar q.tH,; ·no todas las 
r·esiJonsabilidacl inherente a la realización de adivida·de.s ·dan lugar a ella y que debemos 
ese rie.sgo. Si 'querer es poder', también es ·exac- cu·idarnos d·e extender incons,ultamente la doc-
to cledr que pod·er es hac·ers·e .ev•entualmente res- trina 0 tesi,s que aho.r.a va·mo-s a· t.ocar. Hay ac-
ponsable; en nuestra época, no hay ya casi pre- tividade.s· que impJi.can cierto riesgo, pero que 
rroga:tivas unilaterales; toda medalla tiene su no justifican la presunción. Por .ejemplo, la Mu-
¡:_ever.so, y, más que nunca, urge proclamar que nicipalidad tiene a su cuidado el Parque Nacio-

. el que romp·e los vidrio.s los paga." (EuolutioJies nal; debe cuidar del estado de lo:s bosqu~s para 
el Actualités, página ·&6). que una rama :seca, ,sup-ongamos, no cmga re-

Libmann después de traer a cuento los ante- pentinamente y pueda dañar al público. Pero 
c·edentes jurisprudenciales franceses de la seri- aun a.sí no es un r·iesgo f.r.eouente y cons.tante, Y 
ten cía de 13 de f·ebrero de 1930, que emplearon además, es. prevj.sión exigible también al pasa-
sie.mpre desde 1919 la fórmula "pr·esunción de jero. No podríamos deci.r lo mismo de la cm-
culpa" concluye diciendo que el cambio de len-' · pre.sa ferroviaria re.spedo del tráfico de tre
guaje tiene importancia si .el alto Tribunal fTan- nes." (De la prueba en derecho). 
cés .se P·r.opuso acoger la te·o.ría del riesgo, con
forme al p·ensamiento de .Josser.and. Sin embar
go ·eHo no es a-sí, dice ese autm, pues para la 
Corte franc·esa Ja,s dos expresiones son_ sinóni
ma,s;. y lo ·c-omp.rueba recordando que antes de 
19·30 la do.ctTina de la jurisprudencia, al igual 
que en la sentenda de 13 de febrero limitaba 
]a,s causaJ.e,s de exoneración d·e la culpa generada 
en el manejo de cosas peligrosas, a la prueba 
del ·caso fortuito, fuei."za mayor e ·intervención dP 
agente extraño; y con la cita d.e dos sentencias 
posteriore:s a la del 1:3 de febrero, dictadas por 
la Sala Civil, que intervino -en la elaboración 
de este faU!o, el 17 .de marzo, ·en bs que juz
,!;(ando dos caso.s exa·ctamente iguales ele acci
dente,s de automóvi.l, usa en una de ellas la ex
pres'ión "presunció.n .de responsabilidad", en 
tanto que en J.& otra v-uelve a hablar de ".pr·es.un
r.ión de culpa", con Ja parhoularidad de que 
fue re•dactor de ambos faNos el· mismo Magistra
do Hugot. 

Por esta 'razón .J ean Lihmann afirma: 

"De consiguiente ·es forzoso admitir que la 
Cúmara Civil consideró aquellas do.s expresio
nes como absoluta,mente equivalente.s; en lo 
cual, no nos parece ·dudoso, .]a Cámara Civi·l de
be ser con:siderada .como d intérprete ·rle ]a.s 
otras dos Cámar·a:s qllle colaboraron en la expedi
ción de la sentencia del 13 de fehreTo." (La res
ponsabilité des accidenls cansés par les choses 
inanimées notamment par les automouiles). 

Entl"e noso·tr·o.s ·el profeso.r Antonio Rocha tam
poco encuentra aceptable la expr·e:sión presun
ción de responsabilidad. 

"Se presume un hecho --<dic·e .e.ste autor
pero no una oblig.ación. La re·sponsabi'lidad _es 
]¡:¡ con.secuencia ·en Q.ere·cho Q.el he·cho culposo, 

*** 
El artículo' 235·6 del Código Civil colomhi·ano 

establece una r.egla general condicionada pot· el 
carúcter pe1igro.so de los hechos que trae a mo
do de ejemplo_ en sus tr.es numeTales. "·Por re
gla general todo daño que pueda imputarse a 
malic'ia o negligencia d·e otra persona debe ser 
reparado por ésta"; es decir, todo daño que 
puBda imputarse o achacarse a culpa -pues no 
a otra cosa que a culpa equiva~e una imputación 
d·e malicia o negligencia en la ejecución de cier
tos actos-, gene.ra cont.t~a el re,spontsable . la 
obligación de indemnizar. 

Establece así el a•rtículo una p'l'Csunción de 
cu]p.abilida•d a ca.rgo del a•ntor d·el daño origi
nado en el 1111anejo de elementos.peligrosos. 

Nótese la diferencia fuñdamental que existe 
entre. el artículo 2356 de nuestro Código Civil, Y 
el artículo 1384 d·el .·Código Civil francés, en 
que la doctri·na f.rancesa a~poya la creación ju
ri,s¡)l'udencial d·e la responsabiJid.arl del guar
dián po·r el hecho ·de la·s cosas inanimada.s: "Se 
es responsable rio solamente del daño causado 
por .e'l hecho propiq, sino también del prove
niente ·del hecho. . . . o de las cosas que uno 
tiene a su cuidado." 

De consiguiente, .s·i ·en Francia· e.s dudoso que 
se pue·da hablar con propiedarl, rle. pr·esnnciún 
de r.<'.&ponsab'Hidad, no obstante la redacción de 
la dispo.sición correspondiente, que emrieza di
ciend.o ".se . es re,s]Jonsab le ..... ", etc·..;- en Co-

. lombia la cuestión se presenta con más claridad. 
po.rque el articulo 23·5;6 .expresamente subór.di·na 
la re,sponsabilidad a la existencia ele una culpa. 

Pero en cat'nbio el artículo 2356 .suministra 
base firme, como ya lo ·observó la Sala de Ca
sa.ción de esta Corte en la sentencia citada de 
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'1938, para v;er en esa dis'posidón c-onsagrada de 
modo 'expres'o ·una presunción'que openl en fa
vor de la víctima· pási va· del daño· ocasionado. poi· 
el manejo de cü.sas· ca·racteriz.a.das por' su peli 
gro.sictad, la cüál releva' ·de la pruéba de la' exis
tencia de la culpa. en el acaecimiento ciel ac
ddente, a la victi.ma, quien demostnirido el da
ño y la relación de causalidad entre éste y el 
.perjuido; vierte 1sobr·e el auto.r. ·del daño la obli-. 
gación · de acreditar una causa: eximente de· la 
culpa, si aspira a Hber-ar.sc· de. toda respohsa-
bilidad. · .. 

La faJ.ta de diligenci-a o· de cui·da-do · en · el 
obFar, que e.s. la culpa, en tratándos-e de ·cosas 
peligrosas· adquiere.· mayor ·extensión' y conte
nido .. Es· diferente la ácción·que ejci·cc ·el hom
bre .sobre cosas inofensivas, y la que desarrolla 
sobre -elemento•s virtua:lmente peligrosos: El cui
dado en J.o.s .segundo.s es mucho ·más exigente; 
presupone· la plenitud de la atención. ¿Por qué? 
Porque el de.scuido -o la .falta de vigilancia in
significant·es, o el detallé menos notorio, podrán 
producir· .la cat-ástr.ofe; E1lo coloca al autor del 
daño ·en ci.rcun.stancia:s -de que tenga que acre
ditar; para destruir· J.a · prc.sunoión de cul1ja, ·un 
motivo o cansa .sati.sfactoria y ·suficiente de· ex-o
neración, que no deje -duda de la previsió'n c.on 
que ·.se proce-dió. Y la.s úhi·cas causas que. en ·ca
sos tal.es ·dejan satisfecha la· coilcienCi.a del juz
gador so·n acontecimientos constitutivos de he
chos ciertos· y: positivos de ·relicvada gravedad, 
que· por si mismos ·e.stán indicando la ausencia 
de toda culpa, co1U:o la fuerza may01·, el caso 
fortuito,· I.a intervención de agente extraño o 
d·e la propia víctima. 

Supóngase al dueño de un ~utomóvi·l que ma-' 
nejan•do su carro atJ·O>pella en la vía pública a 
un transeú'nte y· lo hiére. El · autcimo...Ulis.ta acre
ditá e'l perfécto estado.de .J.a máq.uina, sti habili
dad· COirno chofer, la velocidad· reglamimtaria ·a 
qüe · condÚcía. ¡,Dejaría -ésa sola demostración 
satisfecha la noción 'de di:ligencia y cuidado? No. 
Porque a p-esar d·e esa demo:stración el a.ccidente 
se produjo. LtH~go existen otra.s causas que míen-

. tras periminezcan des·conoci·das deben se·r ·impu
ta.ct·a·s al .automovili.sta, entr:e ias cuales está segu
ram'cnte kl hecho' causante 'rlc la .fragedfa: 'un li
gero impulso equi~ocado dado al automóvil; el 
defecto moment~neo de los frenos que no obe
decieron oportunamen:te al Hmóri; el ·· desga.ste 
impe-rceptib1e de una _pi.eza de· la máquina ;.·Ja 
ofuscación que no k permitió al chofer fr.enar 
oportuna y correctaniente, etc., ·etc. 

Mas 5( se acredÚ'a que el transeúnte se arrOJO 
de-spreocupada e im.pr.uderiteni·ente a la vía ·en 
el preciso xilomento en que e! automóvil' estaba 
pasando, .entonces ya se ve un·a cansa positiva 
legítima de exon.eración, que deja .sa·tisfecho el 
má.s exigente criterio resp·ecto a las precau-

ciones y cuidado ·que el autoilllovilista estaba 
obligado a tomar: intervi,no· una causa extraña 
a su pr-evisión, la imprudencia de la víctima. 

*'* ·* 
Con el criterio rcaHsta y humano, qu~ se des

prende de las doctrinás i:1ue se acaban de esbo
za:r, se ve clara ·la ·re-sponsabilidad del Estado 
en la muerte d·el ingeniero •Gonzá1ez. 

'Este trabajaba conio ingcnier.o 'de ia hase aé
rea de Palán1qucro. Er.a Un servidor del Go
bierno. En ··éalidad de tál,; el Gobierno; por con
ducto del Ministro de Guerra, lo envió en com
pañía del Teniente Olano y d·e los tr-es mecáni
cos, a cumplir una función ofi·cial. El Gobier-

. nó debía ·responder 'de la ·seguridad del viaje, y 
del transporte en uno· de sus .avione's del inge
niew -González. Necesariamente éste tenía que 
ir co1Í.fi.ado en esa garantía; es una suposición 
razonable y normal, puc:s de lo contrario se ha
bría abstenido de viajar. Sin embargo, el avión 
se, cae en ·pleno vuelo, y no se sabe con segu
ridad la .causa. La Nación debe . .saberlo mejor 
que la ,víctima., I~uego_ ha de tenér.sela en· culpa, 
p.orque no . acreditó un justifi·cado motivo de 
exonera.ción. 

CAPITULO III 
Lo::; perj11icios. 

Establecida la re.sponsahilidad del Estado en 
Ja muerte del doctor ·González, •coi-responde aho
ra examinar cuáles son lo.s daños que esa muer
te ha ocasionado en el patrimonio de la deman
dante. 

r 
El daiio moral de índole subjefiva es innega

ble .. Está Teprescnt,ado. en la pena que sufrió la 
demandante· a causa de la pérdid-a i,r.reparable e 
inesperada del hijo de quien recibía según se 
verá adelante el más tierno cariño y pródigos 
cuidado.s materiales. Esa pena, por :Su naturit
leza tendrá que pro·longarsc en el tiempo, acom
naíianclo a la. madre hasta el final rle sus días. 
Es imposible indeinnizarla .siquiera aproximarla
I'nente, cual se repa.ra u11a pérdida material. Pe
ro como daíio moral dé_be rcparar.se .. De ahí que 
éste sea UnO de-Jos tántOS CaSO·S en que ·Se im
ponga la .aplicación de la doctrina de esta Sala 

o sobre indemnización del per}tücio moral de ín
dole subjetiva, o sea la concesión a la víctima 
de tma suina hasta de dos mil pesos. En el nu
meral 29 de 'la .scútencia recurrida el Tribunal 
oto.rgó .e.sta cantidad. Por eso, •como porque el 
señor Procurador no ha· controvertido este pun
to, la sentencia· ·en la parte. niencioúada debe 
confk.m.arse. 

n 
'En cuimto al daño materi·a] se tieÍ1e lo SÍ

gúiente: 



En el expediente exi.ste plena prueba de que 
e 1 doctor Juttn B. González atendía a lo·s gastos 
de subsistencia de su señora madre de manera 
acte.cuada a la posición distinguida que ambos 
ocupaban en la sodedad y al acendrado cariño 
que aquél le profe.saba. 

En efecto, el seño·r Pedro Gómez Ordóñez de
claró en la ·segun·da ins·tancia (folios 5 vuelto, 
c•¡aderno númem 5) que por los vínculos de 
I'Strecha anüstad que lo ligaron con el doctor 
González y su madre puede declarar que aquél 
sentía por ésta "v·erdadera idolatría. Atendía a 
todas sus nece.sidades tales como el pago de la 
casa en que vivía, y dinero par.a 5us necesidad.e,s 
C:e .subsistencia, servicios profesionales, etc., etc. 
Me cornsta que la señora Ana Dolores es pobre 
~· la ayuda pecuniaria de su hijo Juan B. era 
para ella su único r.ecurso. No me consta la 
cuantía exa<Cta que ella recibiera de su hijo, 
pero hechos los cálculos imagino que no era 
meno·s de 250 a 300 pesos mensuales." 

El doctor José Santos Lezaca (folio 6 vuelto 
del mig.mo cuaderno), manifiesta, luégo de ha
cer el recuento de los méritos profesionales del 
ingeniero González, que era "espléndido miem
bro de fam.Hia especialmente .con su seí'ío.ra ma
dre a quien daba 'la mayor parte del fmto de ·su 
trabajü". 

El seño·r EmHiano Pérez Holio 48 vuclt'o, cua
derno númerü 2) .declara: 

"Mi amistad con el do'Cto1· González no ,se li
mitó al campo de los negocios sino que fue, an
te todo, de ·carácter familiar y personal, razones 
por 1 as .cual es puedo .rtecla.rar que sus condicio
nes de homb1:c de hogar son más dignas de ad
miración que las que le honran como ciudadano; 
su señora madre doña Ana Dolores Rojas v. de 
González recibió siempre la más esmerada aten
ción de parte de su hijo, y fui yo, precisamente 
cJ encargado de pasarle una asignación mensual 
rlurantc la época en que estuvo ausente al ser
vicio del pais. Esa asignación era suficiente pa
ra atender a los gastos ,d.e vida de ella y de su 
hija, hermana del doctor González, ert aquel en
tonces soltera, no se redujo a una cantidad de
terminada sino que tenía orden de entregarles lo 
que ellas me pidie,ran, así que hubo meses en 

' que la asignación alcanzó a doscientos cin,cuen-
ta pesos." o 

El doctor Mario Rui.z Camacho, entre lo que 
declaró, expuso qué "las especiales circunstan
cias de amistad ·-c-on la familia d·el doctor Juan 
B. González me permiten afirma,r también que 
éste se caracterizó siempre como un hijo ejem
plar y en to.das las ocasiones de su vida expresó 
un profundo afecto por su seño·ra mad·r·e. Por 
tales motivos me consta que fue él quien aten
dió en todo mümento a las ne,ce,sidade.s d·e .su ho-

gar y especialmente a todo lo que se relacionaba 
con la ,señora doña Ana Dolor·e:s Rojas v. de Gon
zález para atende,r a los afanes materiales de 
rHcha sefíora hasta el extremo de que la muerte 
del doctor González fue un rudo golpe para 
ella, desde .este punto de vista aparte de su tor
tura moral". 

'El expediente no contiene, de consiguiente, 
. prueba que perm.ita conocer la cantidad cierta 
que el do·ctor González le entregaba a .su madre 
cada mes para su ·sostenimiento. Pero de las 
pruebas transcritas se concluye sin dificultad 
que la demandante era sostenida de una manera 
adecuada y conveniente a su posición social y 
a los medio.s de vida de cpiC disfrutaba el hijo. 
El hecho de que ño ,se hay.a acreditado las su
mas preci.sa·s que recibiera periódicamente la de
mandante no .. es motivo para negal'le la indem
nización. En ese ca.so el ava'lúo pericial es me
dio apropiado par.a fijar la cantidad necesaria 
a la sustentación de una persona en determina
das y conocidas condiciones. Los peritos que 
actuaron en la segunda instancia y que .fueron 
designados para hacer la avaluación de todos 
los daños justiprecian lo que podía recibir la 
seño•ra · Ana ])olores del doctm Gonzá1ez, te
niendo ·en cuenta que éste. era un ingeniero qu.e 
cuando murió dev.engaba un sueldo fija de $ 320 
.V por razones de clima gozaba de un sobre.snel
do ·del 25%; o sea que mensualmente devengaba 
cuatrodeiltos pesos. Este procedimiento ,de los 
¡J·eritos. es correcto y aceptable, con las bases 
que qe manera uniforme elios suministran. Con 
las mismas bases, .sin embargo, los peritos rlis
cueJ·dan ·en cuanto al ·detalle r.eferente al monto 
de la· suma mensual que e] doctor González en
tregaba a su madre. 

Ásí el perito doctor Fernando Anzola dice 
que "debido a la alta categoría del ingeniero 
doctor González," al ca,riño que le pTofesaba a 
ni madr.e, y consecuencialmente. a la pas.ición 
social que ella tenía que sostener no sDlamente 
por el valor personal de ella sino por la cir-

. cunstancia de tener lüjo tan distinguido, es cla
ro que el doe:tor González debía pasarle una su
ma capaz para sostener a .su madre cómodamen
te y de acuerdo •con la posición social de ambos". 
Teniendo en cuenta estas circunstancias el pe
rito estima en ciento cincuenta pesos ($ 150) 
aproximadamente la cantidad cün que el doctor 
González sostenía a su madre. 

El perito doctor .J.u.ah Medina, basado en ·laJs 
nüsmas cir.cun.stancias, esHma en la cantidad de 
cioscientos cincuenta pesos ($ 250) el valor p:ro
merlio de la misma pensión. 

Y por último el perito tercero doctor Carlos 
Alberto Rodríguez estima el valor promedio de 
la penswn en la suma de doscientos pesos 
($ 200). . 

·( 
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Teniendo en cuenta la ·Sala que los tres pe
ritos est:ln en desacuerdo, y que la diferencia 
entre el ava~t'w de los do·s peritos p.rincipalcs 
·-$ 100- excede en un· cincuenta por ciento del 
ucnor avalúo -$ 150-, prescinde del medio 
~ri!mético, y efectúa ella misma la regulación 
que estima equitativa conforme a los mismos 
dict:lmenes y demás .elementos dél proceso (ar-
tieulo 721 del Código Judicial). , 

Para la Sala la .suma más de ·acuerdo con la 
rL•alid:ul proéesal, es· la de S 150 seña~ada por el 
perito An:wla. Dado que el' doctor González ga
naha 8 400, no es posible que é·l se desprendiera 
;···enmre de la mitad· del sueldo; se desprendía 
de lo necesario para que la señora mad1;e vivie
ra hn!gada:men-te; y la suma de $ 150 se con.si
rlera snfieiente al sostenimiento de una sola 
persona de las condiciones .de la actora. 

*** 
.Tustiprecia·da la pensión mensual aproximarla 

con que el doctor González atG;lrlía a la sustenta
ción de su madr·e, resta por .averigua.r, con esa 
ba.se, ·cn:ll es hoy la cantidad debi.da por la Na
ción y qué debe pagar en razÓ!l de p-erjuicios. 

El perito tercero di'lucida con acie·rto otr-o 
nnnto básico consistente en :a probable super
vivencia de la •!lemandante, :o; partir del día ele 
Ja mue.rte del hijo. La Sala prolüja en ·el parti
cnlar el raeio,cinio del perito, cuyo punto de 
vista es di.stinto riel ele carla uno rle los peritos 
principales. Dice así el rlnctor Rodríguez bajo 
rl capítu~o intitulado "Tiempo de los .mminis
fros": 

"Taínpoco e.stán de, a.cu~rdo los peritos prin-. 
ci,Jalc~ Pn el tiempo que debe estimarse como 
Pl J1l'Obahle de continui·dad de Jos snrúinistros 
del doctor González a .su seiiora ma·dre .. 

"f:onsicle.ran innecesario los peritos, al estu
!li;Jr e.ste punto, fijar ]a. probable supervivencia 
del doetor González, po·!·<rue dado .su estado de 
salurl cuando ocun:ió el accident·e. su juventud. 
su constitución sana y fuerte; estiman quP str 
,-id~ hpl1iera sobrepasa·do a la 1le su madre; 
y. por tanto. uorlria aLender a la subsistencia 
rlr Psta durante toda la vida de ella. Además. 
e<ta nrpsunción estú corrobora1la con lo que no~ 

· 1lir" la tab·b colombiana de mortalirlad crue da 
romo Yid!l '1robable rlc una persona ·de R7 ai'ios, 
que trnia el doctor Gonzúlcz a la época de su 
fn1.nn: ... ;Prb•. '!7 :Jños. tiempo éste superior a la 
vida p.robable rlc la señora demand.ante, calcula·da · 
.~ol'rP rualnniera de las cifras que seiíalan los 
c·'''"'l'!Ps romo edad actual de ésta. 

"El nroblema queda reducido' a establecer la 
--ol·,..'•Jn Sll'1crvivencia de la s•eñora de Gonzá
lrz. para saber hasta crué fecha ·debe extenderse 
el nago de los suministros mensuales. 

· "No existe en el expediente la prueba de la 
fecha .en ·que nació la señora Rojas de González, 

omisión que dificulta grandemente la solución 
ele es\2 punto, porque ·COnocido dicho factor hu
biera si·do fácil, valiéndose de la tabla colombia
:la d·e mortalidad, elaborada por la Se•cción de 
Seguros de la Superintendencia Bancaria, fijar 
la supervivencia probable de la demandante y 
determinar el segundo elemento para a\;ahwr el 
monto del perjuicio. En vista de la fa'ta de la 
partida de nacimiento ·de la demandante, es ne
eesario calcular su edad valiéndose de los ele
mentos que obran en el juicio, los cuale.s· son el 
acta de .su matrimonio y los ce·rtificados de los 
facultativos doctores P. E. Sán.chez Santoclomin
go y Robe.1·to Alarcón R. que examinaron a la 
señ.ora en el mes de septiembre último. 

"Para fijar la edad aetual de la demand.ante 
el ·doctor Anz.ola se basa en la fc·cha ele su ma
trimonio ocurrido en la ciudad de San Gil e! 
13 de febrero de 1896. Pero como tampbeo se 
conoce la eda.d que tenia cuan.do se casó, el pe
rito fij.a esa ·edad en 20 años, Y eoncluye que 
la seílora Hojas de González tenia en 19•35, a la 
muerte .de su hijo, 59 años y ti.ene al presente 
66 años. 

"El perito dootor :Miedina, fundad-o además de 
la parti·da de matrimonio en el concepto de lo·s 
mé.di·cos a que antes hago referencia y en que 
la edad media pan¡ contraer matrimonio en 
Santander, por 1¡¡ época en que se verificó el de 
la s·eíJ.ora ·de González, era ele l6 aí'íos, deduce 
que la e,da'!l aetual ele la señora actora en este 
pleito es ele 62 i1ños. 

''Conocida la fe.cha del matrimonio de la seño
ra .ele González -13 ·de febrer'o .de 1896- de 
entonces a hoy han tran·scurrido 46 afio.s y nno.s 
1ne.s.cs. De consiguiente, para tener hoy los 66 
afios que .fija el docloi' Anzola debió casarse a 
los 20 años, a los 16 .si se aceptan los (i2 dedu
cidos por el doctor Meclina, y a los 14 aceptan
do la edad ele 60 aíl-o.s que ftjan los facultativos 
Sánchez y Alarcón. corno ap·roximada. 

"La fija,ción de la edad .rte una persona por 
el so·lo examen clínico pue·de aceptarse ctúmrlo 
está corrob01·arla por otros elementos .cte prueba. 
En -el presente .caso la ·edad a.proximada fijada 
por Jos médico·s nos riada 14 años como edad 
1ie la examinada al tiempo cl.c su matrimonio, 

·que es una edad a la cual ex·cepcionalmen!P 
contraen matrimonio nue~tras mujeres; por est.o 
quizá. el doctor ·Medina, que presentó los certi
ficarlos a que me re.fiero. no los tuvo en cuenta 
~· fijó una ecla·d a la s.eñora supcnor a la de los 
facultativos. 

"La edad de 62 años dada como probable por 
Pl doctor :vledina indica que la señora ele Gon
zález ·Se casó a los W aíios, c-elad que tan1poco 
Ps la onlinaria entre nosotros para que 1a nuüer 
pase al estado ele casada. 'Me parece, de acherdo 
oon el ·doct~r Anzola, que el promedio de la 
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edad a que comúnmente se casan las mujeres en 
este país e.s' la de 20 años. 

"Fijada en 20 mios Ja eda·d en que se ·casó la 
señora de González el 13 de febrero de 1896, 
su ·edad actual será de •G6 años. Esta .edad· fijo 
para la demandante como segundo fundamento 
de mi dictamen. 

"Pero fijada la probable edad actual de la 
señora de González aún existe otro .desacuerdo 
fundamental .entre Jo.s peritos principal•es. Bl 
doctor Anzoia fija como supervivencia de ella 
11 años a contar de juUo de 19,35, mes en que 
falleció el doctor González; y el doctor Me di na 
11 años contados desde el año actual. De suerte 
que según el primero debe tomarse como vida 
probable de la señora demand·ante 11 años a 
partir de 1935, y según el .segundo 18 años a 
partir del mismo año de 1935. 

"El doctor GonzáJ.ez falleció e•! 28 .de julio de 
1935. De entonces a hoy han transcur·rido 7 
alias, 4 meses y unos dias. Por tanto la señora 
de González ha sobrevivido a su hijo 7 años, 4 
meses y unos dí·as. Este es un hecho cierto, in
discutihle. De con·sigui·ente, es también cierto 
que la indemnización debe comprender un pri
mer periodo ele 7 año.s de supervivencia efectiva 
ele la demandante. 

"La cuestión queda reducida a establecer la 
posible supervivencia de la s·eliora de González 
de ahora en adelante, ·cuestión que la ·re.suelve 
la tabla colombiana de mortalidad tornando como 
edad actua•l ·de eHa 66 años, como ya se explicó. 
La tabla mencionada da una superviv·encia ·pro
hable de 9 aüos a una persona de 66 años. En 
consecuencia ITa .ind:emnización debe aba·rcar, 
además, un segundo período de 9 alias, éste sí de 
vida probable de Ja demandante, pues el anterior 
es cierto y evidente como que ya está cumplido. 

".Po.t lo expuesto . .señalo comü factore•s para 
fijar el monto de los perjuicio.s de cuyo avalúo se 
trata, J.os siguientes: 19 Suminist•ro mensual del 
doctor Juan B. González a la señora demandan
te, ·doscientos pesos ($ 200) moneda leg.al; 29 
Un primer' período de siete (7) años en que se 
ha dejado .de pa.sarle es·e .suministro; 39 Un se
gundo período de nueve, años, crue se considera 
como probable supervivencia de la señora de 
Günzález, durante el cual debe hacérsele el mis
mo sumini,stro." 

*·lE-* 
La·s conclmsiones inmediatUJmente anterior.es 

del doctor Rod·ríguez, puntualizad•as bajo los nu
merales 29 y 39 deben sufrir hoy una modifica
ción, por razón de la fecha en que el p·erito 
rindió el di·ctamen. En efecto: 

Cuando el perito rindió el dictamen, en el 
mes di.! noviembre de 1942, se contaba con una 
sup·ervivencia segura de la seliora de Gonzá
-lez cor.respondiente al tiempo pasado, de 7 años. 

Actualmente esa supervivencia e.s mayor en 2 
año.s, pues la demandante aún vive. Las pensio
nes ciertas conespond~n hoy a 9 anualidade.s 
de $ L800 desde el 28 de julio de 1.93·5, día en 
que p.ereció el hijo, hasta el entr.ante 27 de ju
lio del corriente ali-o, -día que, por estar ya próxi
mo, y con el, objeto de facilitar los cómputos 
aritméticos, haciéndolos sobre bases más exac
tas y por ende, ciertas, se fija como punto de 
partida del segundo periodo ·correspondiente a 
la ·superviv·encia p·robable futura indicada por 
el perito, la cual se reduce así en los dos afíos, 
en que aumenta ·el primer período. 

· En nueve años de supervivencia cierta la de
mandante ti·ene derecho a la cantidad de diez 
y .seis mil dosc.iento.s pe.so.s ($ 16.200), a título 
de perjuicios, sobre la base de que éstos se des
componen a razón de $ 150 men.suale.s, o $ 1.800 
anuales. 

Para los siete años de supervivencia cierta 
que el perito pudo fija·r cuando rindió el dicta
men, deduce un JJerjuicio de $ 21.327.20, a ra
zón de $ 200 Júensuales, .más intereses del 6%, 
"pues me parece que las ·cuotas venci.das deben 
tener un recargo y las que se van a entr.egar por 
anticipado deben tener una dJsminución". 

El recargo .de las llamadas cuotas vencidas no 
lo acepta la Corte. Descansa en la base d·c que 
las cuotas pe.riódicas del tiempo pasado está!J, 
vencida•s, lo que es equivocado, por cuanto só
lo hasta hov se conoce su valnr; es la sentencia 
la que las Í'ija, siguiend0 un método, o un sis
tema, consistente en comnut.ar aquel tiempo pa
sado por períodos determinados, a ··efe·cto de ob

, tener el dato global ·de la indemnización. De 
consiguiente la·s cuotas que se f.ijan no pueden 
tener r.ecargos por mora, pue.s ésta supone el ven
cimiento .del término o ·de la condición, en rela
cwn con la obligación ·prefijada de .dar, hacer, 
o no hacer determinada prestación. 

*** 
Las pensiones futuras, .co-rrespondientes a la 

nrobable .sunerviv·encia de la demandante a par
tir del 28 d·e julio de•l corriente año, abarcan 
como está visto .un perí-odo de siete años. 

La Sala, en sentencia de fe.cha 2 d·e abril de 
1943 -Gaceta Judicial, tomo 55, páginas 413 y 
siguientes- dijo ·aue "anticipándose las ·p.resta
ciünes sucrsivas, haciéndos•e de ellas una sola, 
es lo na·tural que se deduzcan las utilidades, a 
Ja.s ·cuaJ.e.s no se extien·de la condena, que ese 
capital anticipa,do va· a producir, si se le supone 
depositado en un banco y listo para que de él 
S·e desprendan, en sus distintas opo·rtunidades, 
las sumas cor-respondientes a cada una de las 
sucesivas obligaciones. La indemnización debe 
limitarse al pago de la renta periódica, y si pa
ra ello se anticipa. un capital que se entrega al 
beneficiario, es claro que lo que exceda a esa 
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ind·emnización periódica ,sobrepasa los cálcu
los y los dictados de l,a justicia, la que si no 
acepta que un perjuicio quede sin satisfacción 
económica adecuada, tampoco quiere ir más allá, 
enriqueciendo indebidamente el patrimonio del 
ie,s.ionado." e 

Aplicando las tablas del Formulario del lnge
nfero, por Garuffa, que junto con sus antece
dentes ·explicativos copió en la referida senten
cia, y a que la Sala ha venido ateniéndose en 
orden a la liquidación del daño p•eriódico y fu
turo, con la mira de establecer el monto de la 
Indemnización correspondiente, deduciendo el 
valor de los intereses que el respect~vo capital 
producirá a la ·rata del 6 o/o anual, se tiene: 

Según las mencionada,s tablas en siete años de 
>wida probable por cada peso .debe depositarse la 
cantidad d,e 5-582, que multiplicada por la can

' tidad de $ 1.800, .renta anual que se deja de per
cibir en el futuro, da la cantidaQ. de diez mil 
cuar.enta y siete pesos ($ 10.'047) monto de la 

, indemnización. 
CAPITULO IV 

Sentencia. 
Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 

de la Corte Suprema de Justicia, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, resuelve: 

19 Confínnanse los numerales primero, segun
do y tercero, de la parte resolutiva de la sentén
cia apelada, di·ctada por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el pr.esente juicio ordinario; 

29 Refórmase el numeral cllarto así: Condéna
se a la Nación a pagar a la seño.ra Ana Dolores 
Rojas viuda ·de González, por concepto de per
juicios materiales en razón de la muerte d·e su 
hijo doctor Juan B. González, ocurrida en el si
niestro .de aviación de que se hace mérito en el 
curso de la sentencia, la cantidad ¡:le veintiséis 
mil doscientos cuarenta y siete pesos ($ 26.247) 
moneda corriente, inmedi·atamente de,spués de 
que se cjecutoríe este fallo. 

39 Dése al Gobierno la comunicación que or
dena el arUculo 554 d~l Código Judicial. 

Publíquese, cópiese, notifíque.se e insértese en 
la Gaceta Jlldicial. 

'¡"\'Jiguel Arteaga H., Víctor Cock, lsaías Chaves, 
.4nibal Cardoso Gaitán, Arturo Tapias Pilonieta. 
Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



Responsabilidad directa tdle la Nación en la 'tragedia de aviación 
tdlel Callt?-JPO tdle '§anta Ana 

Sobre la excepCion de prescripcton alega~ 
da y en un n.egocio análogo, la Corte, al 
dictar sentencña, estudió ampliamente los 
varios aspectos jurJÍdicos que él comporta, 
y llegó a la conclusión de que la responsabi
lidad del Estado por el siniestro de Santa 
Ana es directa, como consecuencia de actos 
ejecutados por )os i1rganos superiores de la 
Aviación Militar que influyeron en el modo 
como se desarrolló 1~ revista aérea y en par
ticular acerca· de las maniobras que realiza
ron los aviones del ]Ejército. Concluyó la 
Corte que tal intervención de los "órganos" 
superiores de la Aviación 1\iilitar obliga a 
considerar que el hecho consumado por el 
piloto César Abadía, en la acrobacia que 
causó su muerte ,y la de otras personas no 
es, frente al lEstado, un hecho de tercero, 
sino ~n hecho propio del mismo Estado a 
causa de haber contribuido a su realización 
no solamente por medio del. piloto que pe
reció en el accidente, .agente suyo, sino tam
bién por los organizadores de la revista. Con
secuencia de esta deducción hecha por la 
Sala es la de que la prescripéión de corto 
término establecida en el artículo 2358 del 
Código Civil no es aplicable al· siniestro de 
que se trata, pa.ra graduar la responsabilidad 
de la Nación, sino el término común u or
dinario de prescripción de las acciones. 

Corte Suprema de Justicia-Sala, de Negocios Ge
nerales-Bogotá,_ veinte de junio de mil nove
dentas cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Por medio de a.pode.rado el seiior Franci.sco 
M ahecha Z. d·cman·dÓ a la N ación, en el Tribu
nal Superior de Bogo.tú, p·ara que .se hagan por 
la Justicia estas dedaraciones: 

"Primera. Que la Nación e·s r·eSpünsable civil
mente de los dañns materiales y morales causa
dos a mi mandante, señor Franci.sco Mahecha Z., 
por la mue·rte ele su hermana, la señorit~. Car
lina :\{ahecha Z .. oeurrida a consecuencia del 
siniestro aéreo cÍe! Campo de Santa Ana, ubi· 

cado en Usaq•uén, ·el veinticuatro de julio de mil 
novecientos treinta y ocho. 

"Segundo. Que como consecuencia ele la de-
. daración anterio1· la Nación .debe pagar al se
ñor Francisco 1\Iahecha Z., la cantidad ele veinte 
mil pcrso.s ($ 20.00.0) moneda corriente, como 
valor de los perjuicios ma·teriales . ocasionados 
al mencionado sei'ío·r Franci.sco Mahecha Z., por 
la muerte de. su única hermana Carlina :Mahe-
cha Z. , ' 

"Tercero. Que la Nación .debe pagar al mi:smo 
sci'íor Fr-ancisco Mahecha Z. la cantidad de trein
ta mi:! pesos ($ 30.000) moneda legal, valor de 
los perjuicios causados por la mue·rte de su ci
tada he.rmana, la señorita CarUna Mahecha Z. 

~'•Cuarto. Que el pago de las cantidades a que 
se refier·en los numera•les 29 y 39 de la parte 
petitoria de esta demand.a, debe ser hecho por 
!a Nación a.] demandante o a sus sucesores den
tro de Jo,s seis días poste.rior·es a. la ejecutoria 
de la sentencia d·efinirtiva que falle e.sta acción." 

Adujo como fundamento de ella v.arios hechos 
entre .]os cuales .se destacan el par.entesco de con
sanguiiüdacl legitima entre el .demandante y la 
sei'íorita Carlina; la presentación de una revista 
aérea militar po1· las fueTzas nacionales d·e avia
ción en el sitio de Santa Aña el ve.inticuatro de 
juJ.io de mil nove.cicntos treinta y ocho; el si
niestro ocurr.i.do el nüsmo día durant·e la re
vi.sta c.uando un avión piloteado por el Tenien" 
te •César Abadía se vino a tierra ocasionando la 
mtlei:te del avia.dor y la de otras pensonas; el 
haber recibido la señorita Mahecba muy grave·s 
heridas y quemaduras a consecuencia de las 
cuales 'falleció e•l mismo día., pocas horas des
pués del accidente. 

La demanda fue presentada, como así consta 
al pie de ella, el día veinte de agosto de mil no
vecientos cuarenta y uno. 

Al contestar el .traslado que se le dio al señor 
Fis·cal del' Tribunaol, este funcionario propuso 
la excepción de prescripción en los siguientes 
términos: 

"Propon·go la excepción de prescripci{m de la 
acción' por haber pasado más de tres años con
tados desde la perpetración del acto, sin que el 
demandante hubiera ejercitado judicialmente el 
derecho que hoy ejercita. Me fundo en lo dis-

' 
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puesto po'r el arüculo 2358 del Código Civil y · 
demás .di,sposi.cione,s sobre la materia." 

El Tribun.al di·ctó sentencira d·e primera ins
tancia la que en .su pm·te resolutiva dice: 

"Primero. La Nación colombiana e.s civilmen
te ·responsable y se le co11rdena a pagar al de
mandante Francisco Mahecha Z., el v~aJ.or de 
todos los perjuicios materiales y morales obje
tivado.s que ,,sufrrió con .motiYo de la muerte de 
s_u hermana legítima Carlina Mahecha Z., ocu
rrida el veinticuatro de julio de mil noveciento·s 
treinta y ocho en el Campo de Marte o, Santa 
Ana del Municipio de Usáquén. El monto líqui
do d·e e.ste perjuicio po·qrá determinarse según 
lo establecido en el artículo 553 del Código Ju
dicial, at-endiéndose a lo dicho en· la parte mo-
tiva de esta sentencia. ' 

"Segundo. Condénase a la Nación a pagar al 
mismo demandante, .seis días después de eje
cutoriado ·e,ste fallo la cantidad de un mil dors
ciento,s .peso-s.($ 1.200) moneda corriente; como 
valor de los perjuicios morales no objetivados 
que ·sufr.ió el demandante po.r J.a causa indicada. 

"Parágrafo. Del monto 'líquido total de las an
terior-es condenas dedúzcase la cantidad que el 
demandante ha recibido de.! Tesoro Nacional, 
por la misma caus-a, y a tírtulo de auxilio con
forme al De.creto núme·ro 1664 de 1938." 

En virtud de· apelación propuesta por el Agen
te del Ministerrici Público vino el negocio a la 
Corte Suprema, donde .. recibió la trami.tadón 
lega.! y se halla en ·estado de recibir sentencia. 

La excepción de prescripción no prospera. 
Sobre e.se punto y en un negocio análogo, esta 

Sala de la Corte Suprema al dictar sentencia 
estudió ampliamente Jo,s varios aspectos jurídi
cos que él comporta, y llegó a la eondusión de · 
que la responsabilidad del. Estado por Cl sinies
tro d.e Santa Ana es directa, coino coásecuen
da de actos ejecutados por los "órganos'' su-· 
periorcs de la Aviación Militar que influyeron 
en e.I modo como .se desarrolló l'a revista aérea 
y en p·ar.ticular acerca ·de las maniobras que rea
lizaron los avioners del Ejércirto. ConCluyó la 
Corte que tal intervención .de los ~'órganos" su
periores de la Aviación Militar -obliga a con.si-

. denr que el hecho consumado pm el piloto Cé-
.sar Abadía, en la acrobacia que carusó su muér
te y la d-e otras personas; no es, fr·ente al Esta
do, un hecho de ter-cero, sino un· hecho propio 
'le! mismo Estado a causa de haber contribuido 
a su realización no solamente pm medio del 
piloto que pereció en ·el accidente, ag·ente suyo, 
sino también por. los organizador,es de la re
vista, "órganos" superiores de aquél en el ramo 
de la Aviación Mi1ita:r. Consecuencia de esta de
,J.ncción hecha por la Saia, •y que aquí se rei
tera, es hi de que la prescripción de _corto tér
mino establecida en el artículo 2358 no es apli-

cable al siniestro de que se tr.ata, para graduar 
la re-sponsabilidad de la Nación, ~sino el término 
común u ordina,rio de prescripción 'd·e las accio
nes; por lo cual la que se planteó en el presen
te pleito no se hallaba prescrita cuando él se 
inició; y por lo I!,lismo, la excepción propuesta 
no prospera. 

Es oportuno incorpor-at; aquí algunos pasajes 
do<;trinarios de 'e.s·e f~llo: 

"De lo visto resulta que los órgan0rs superiores 
especialmente encargardo.s de .d.irigir la Aviación 
Militar prepararon la revi·sta aérea, que había 
sido ordenada por el Minirsterio de Guerra. La 
participación d·e 'esas entidades superiores en 
la organización de la revista aparece de mani
fiesto; y como esos funci•marios, órganos del 
Estado en el ramo ,de la Aviación Milita~r, toma-· 
ron parte directa en la·s disposiciones (¡ue dieron 
como re,sultado la presenta·ción de la revi·sta en 
la for.ma en que se desa·r-rolló, e,s claro que la 
Nación colombiana asumió la respon,sabilidad · 
correspondiente a los hechos que en cumpli
miento de esas ór.denes se ejecutaron. Por con.si
guiente, la re:sponsabiHdad di,recta del Estado en· 
el accidente de Santa Ana se halla demostrada. 

· El piloto César Abadía actuó como subordinado 
de las en.tida,des superior·es de la Av-iación Na
cional . y fue escogido regularmente para el co
mando' de Ia escuadri:lla de Caza. Al hacer tal es
cogencia lo-s .superiores clel Teniente Abadía co· 
nodan o debían conocer su hoja . de servicios · 
que lo califi-caba, según se· ha v.isto en otros· 
fallos de esta Sa!a,.·cormo poco apto para el man
do, "juguetón" y d·e .c-arácter temerario. Además· 
erra conocido .su espíritu indisciplinado, el qúe . 
le había val-ido que se J.e aplicara una sanción· 
por ese motivo, precirsamente en los día1s próxi-
mo.s a la realización de la revi-sta aérea,· con oca
sión de .los ensayos que"de eila se hicieron. (Ga
ceta .Jndicial, tomo LII, pág·ina .112). En pre.sen
cia de· estos a1ntecedente,s y ·circunstancias hubo 
una evidente farJ.ta de los "órganos" de la Avia-. 
ción .i\fi!Har al escoger a Abadía par.a el coman.do 
que se J.e entregó. La culpa po·r Já 1nala elec- · 
ción ·en que incurre .el órgano de la persona mo
ral es inmediata y directa por lo que mira a la 
·e1ección mi,sma, pero es mediata e indirecta · 
en r·elaCión con ·los hechos que ejecuta el agente ' 
l)Jal elegido. Si e.l órgano obra o deja de obrar, 

- eligie,ndo o vigilan,do ma-l al agente, su culpa, 
la del órgano, es indirec,ta, me·diata, re.speoto del·· 
acto cumplido por · e,l agente. En cambio hay· 
re.spon.sabilida,d .dir·ecta de la persona mo.ral por · 
la acción u omisión de ·sus órganos; cuando el · 
hecho dañoso Jo ejecútan o ·en ·Ia omisión incu
nen, las personas que .forman dicho·s órganor-
o porq,ue llevan elJ.a1s rsu vollllntad sobre el agen\ 
oblrigándnlo a obrar '·o a no obrar en determinado · 
sentido, en un caso especial En el q~1e ah()ra se · 
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contempla los órganos superiores de la Avia
ción Nacional incurrieron en culpa indireda 
por la mala elección del piloto y en culpa di
recta, además, por hahe·r orde<nado que se vo.la
ra en ejercicios acrobático.s sobre las tribunas 
de especta.do·res, sin haber.se revocado válida
mente tal disposición. No .se deduce aquí Ia res
ponsabilid!!<d de .la Nación, como se ha preten
dido, en virtud de una "falta del servicio" pú
blko de aviación; .sino por la culpa cierta y 
probada de funcionarios que podían con sus 
actos u omisiones comprometer civilmente al 
Estado. Siendo directa la respo'llSabili.dad de. }.a 
Nación por el siniestro aéreo 'de Santa Ana, e.s 
decir, no hallándose compr·end.ido este acto, para 
los efectos de la prescripción de las acciones, en 
la hipÓ'tesi,s prevista por el inciso 29 del ar
tículo 2358 del Código Civil, cuando ena se de
duce exclusivamente del hecho ajeno, puesto que 
la de la Nación le resul·ta del hecho propio de 
sus órganos y del hceho de .su agente; la res
ponsabilidad del Estado se halla dentro de la 
regla genera.J ele prescripción, de largo tiemp'o, 
establecida p·ara las personas q'lle se ob.l.igan di
r·ectamente según la norma general del articulo 
2341 y los demás que con ella se relacionan. 
Por tanto, la acción seguida en el presen1e plei
to no se hallaba prescrita cuanrlo él se inidó, 
~, por lo mismo la excepción de prescrip-ción 
propuesta no prosper.a." (Juicio de Nazario Oroz
co Ospina y Judi·th Rendón de Orozco contra la 
Nación, fallo de mayo 15 de 1944). 

Otras consideraciones de la Corte. 

En ·el fallo que se rev.isa se hallan consigna
das varias razones que se aducen como su mo
tivación, y ·a las cuales va a referirse la Sala. 

En primer lugar, se ocupa esa sentenci-a de la 
personería del demandanfe y la de su apodera
do, concluyendo que -~e hallan debidamente es
tablecidas en el proceso, en vir1ud de considera
ciones que se estiman acertadas. 

Refiriéndose al inte.rés que tenga el actor en 
la litis, .se 'exp.resa que él le resulta de la aY'uda 
pecuniaria que Fra•nc.isco Mahecha Z. r·ecibía 
de su hermana la señorita Carlina, fallecida a 
consecuencia del siniestro de Santa Ana,. "ayu
da que de.sapare.ció con la muerte rle ésta, puesto 
que provenía de la utilidad que derivaba de st1 
trabajo jle.nsonal" .. Acertadamell\te el Tribunal 
entiende que la prueba de ese hecho se halla 
limitada a lo que resulta de ·Jo afirmado en los 
testimonios de Hermógenes Aguir,re y Clevia An
zola de Aguirre, que son las únicas declaracio
nes que en el juicio se pt·odujeron durante el 
término probatorio. Hay también en. el expe
diente otras más que ·se acompañaron a la de
manda, que habían sido desglosadas de una do
cumentación anterior prodncid.a ante el Coose-

jo de· Estado, pero que no fue,ron ratificadas en 
el pre;sente juicio ni se dispuso que ellas se tu
viesen como pruebas. 

Estas. dos declaraciones,. como bien lo anota el 
Tribunal, unidas a la certificación dada por el 
médico 1egi·sta doctor Guillermo Uribe Cualla y 
al acta de ·defunción extendida ante el Notario 
Segu·ndo del Circuito. de Bogotá, sirven para 
acreditar plenamente el fallecimiento de la se
fí-orita Maheéha a ·causa del siniestro de avia
ción. 

También esos testimonios contienen la aseve
ración de constarles a los declarantes que la 
sefí-orita Carlina Mahecha Z. tuvo en .esta cru
dad una pensió-n o casa de familia, que le pro
ducía un promedio mensual de doscientos pe
sos· ($ 200) moneda corriente, excluyendo sn 
alimentación y vivienda, y que con ese produc
to d·e .su 1rabajo la .sefíorita Mahecha ayudaba a 
s!I he.rmano Francisco Mahecha Z. con la suma 
men·sual de ciento cincuenta pesos, qué servían 
a dicho seño.r para su sostenimiento y la educa
ción de .sus hijos. Sobre estos hechos asevera
dos por los declarantes Aguirre y Anzola, el 
Tribunal observa lo siguiente: 

"En el concepto que el señor Fiscal d·el Con
sejo de Estado, doctor Gabriel Pa.red·es, rindió 
a esa entidad dentro de la:s diligencias que ade
lantó Ft·anci:sco Mahe·cha, se lee .e.sta afirmación: 
'T'llv·e ocasión de conocer personalmente la pen
sión en :refe.rencia y puedo afirmar que dadas 
sus pequefíisimas proporcio<nes era notoriamen
te incapaz de producir una utilidad libre de dos
ci·entos pesos mensual·e.s, fuera de alimentación 
y vivienda de la empre.saria. De otra manera no 
es explicable que hrubiera te·r.minado tan exce
lent·e negocio antes de sru muerte, pues tengo co
nocimiento personl!l de qlle ya no lo tenia cuan
do fue víctima del siniestro de Santa Ana.' El 
scfíor Pro.curadoT Delegado en lo Civil, doctor 
Car)os .T. Medelli!!, expuso también a·nte el Con
sejo .de Estado ·como peri·to ofidal: 'Estoy en con
dicione:s de asegurar que lo dicho por los te.sti
gos no tiene más que un cálculo bastante exa
gerado de las utilidades del negod9 que tenía la 
señorita Mahecha. Tuv·e ocasión de conocer per
sonalme'nte la pensión en r·eferencia y p'lledo 
afirmar que dadas .sus pequeñí.simas pr-oporcio
nes e•ra notoriamente incapaz de producir una 
utiolidad libre de do.sci·entos pesos mensuales, 
fuera de ali'll1entación y vivienda de la emp·r·e
saria. De otr:• man·e.ra no es explicable que hu
hiera termina.do tan excelente negocio antes de 
su muerte, plH\S también <l:•engo conocimiento per
,sp,n~l; de. q).l•e ya no lo tenia cuando fue víctima 
del accidente de San·ta Ana. Hay que ·entender 
que los testigos se refieren a una época ant·e
rior a la fecha del siniestro.' Po,r consiguiente, 
de entre las fuentes del perjuicio 'material que 
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reclama el demandante hay que descartar la 
pretendida par.ticipación de ciento cincuenta pe
~os mensuales en las utilidades de la pensión 
de su hermana; porque este negocio ya no .lo 
tenia ésta a la fecha de su muerte. Entonces, lo 
único cier¡to es que, fallecida doña Cal'lina, des
:Jpareció totalmente su capacidad de trabajo y, 
por ende, toda posibilidad para que su hermano 
I'rancisco pudiera demanda•r d·e ella el suminis
tro de alimentos necesarios, conforme a los ar
tículos 411, numeral 99, 413 y .concordante.s del 
Código Civil, tomando en consideración la ca
pacidad productora y las· circunstancias dornés-' 
ticas que tuviera aquélla en el momento de su 
muerte (articulo 419 ibídem)' lo que podrá esta
blecerse en ·el inci·dente de ejecución de este fa
llo." 

Tal conclusión del T.ribunal, que no encuentra 
probada la ayuda económica qLte se pretendió 
establecer como . existente de parte de la seño
rita Carlina hacia su lwrmano, y que re1iuce la 
posibilidad del daí1o ·a Jo q.ue se liquide en el 
incidente ulterior a la sentencia, en concepto de 
¡l]imentos necesarios, resulta admitida o acepta
da por el demar: d·ante al someterse éste a la 
aplicación y consecuencias del fallo del Tribu
nal, pues que él, ni :su apoderado apelaron de 
esa sentencia, de la que sólo ·se recurrió ante 
la Corte por vi.rtud de apelación que interpuso 
el Fiscal del Tribunal .. Por tanto, esta Sala de 
la Corte estima que es innec.esario hacer ün 
examen más detenidt) respecto a la p,rueba de 
la ayuda económica que se intentó acreditar en 
el juicio, consistente en una mensualidad de 
ciento cincuenta peso·s, que .se afirmó en la de
manda le prestaba la señorita Carlina a su her
mano Francisco Mahecha Z. Ese hecho del libelo 
no está, pues, demostrado, así como lo admite 
el propio demandante. 

Tampoco está comprobado .. por los dos úni
cos testimonios que legalmente pueden consi
derarse como elementos de prueba, y que son 
los que vien·en comentándose, las circunstancias 
que obliguen a considerar que la sei1orita Mahe
cha apoyaba económicamente a su hermano al 
tiempo en que murió, para inferir de ahí que 
é.ste puede hciy reclamar del demandado el pago 
de nna prestación. Estos testimonios están en 
desacu'erdo con la realidad, pne.s afirman un 
hecho, el de la entrega· de una cantidad de cien-

. to cincuenta pesos por la .señorita Carlina a su 
· hermano el demandante, cuando ha r_esultado 

establecido que ella no tenía al morir el nego-
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cío de la pensión y que cuando Jo tuvo fue de 
muy pequeña categoría, y consigui·entemente de 
muy reducida utilidad. La falta de verdad en 
tales testimonios J.e.s quita todo valor, aun para 
de.mostrarr lo que el Tribunal-infiere, que la se
Iiorita ayudaba económicamente a su hermano en 
alguna fonna y cuantía, lo que le si.rv.ió para con
denar en abstracto. Por estas consideraciones, 
hay que desechar como prueba la única que se 
ad·ujo para acreditar los hechos tocantes con 
el pe.rjuicio reclamado. Y en presencia de esta 
deducción, la absolución del demandado se im
pone, debi·endo revocarse en este punto el fallo 
del Tribunal. 

Por lo que mira al daño moral objetivado, a 
que se ,pefier,e J.a parte ·resolutiva del fallo, se 
observa, como así lo ano·ta el señor Procurado.r 
Delegado en lo Civil, una incongruencia entre 
esa pa.rte resolutiva de la sentencia y su parte 
motiv.a, pue.s esta última no contempla en modo 
alguno la existencia de daiio moral objetiva
do, sino que se ,r.efiere aJ subjetivo. Además en 
el proceso no hay datos que sirvan para acre
ditar la existJ:enda de ese daño mm·al objetiva
do de pa,rte de·l actor.' 

En .cambio, la existencia del daño moral sub
jetiv-o es fundada y son razonables las ·conside
ra.cio·nes que en este punto hace el Tribunal, y 
adecuada, en el ¡pa,rece\ de la Corte, la cuantía 
de mil doscientos pesos que ·en .concepto de ese 
daño se señala. 

Por tanto, ha de revocarse .la sentencia del 
Tribunal, para nl.oclificarla en armonía con lo 
que se ha. exptws,to. 

En consecuencia, la Sala de Negocios Generales 
de la Cm·te Supre'nia de Justicia, administran
do justicia en nomb.re de la República de Co
lombia y por autoridad ele la ley, r.evoca la sen
tencia apelada, la que quedará así: 

Primero. Absuélvese a la Nación de las peti
ciones de condena contenidas en la demanda y 
referentes al pago d·c perjuicios materiales y 
morale,s objetiva.do.s. al demandante .. 

Segundo. Se ·confirma la condena de primera 
instancia hecha por conce.pto de pe.rjuicios mo
rales subjetivos. 

Sin costas. · 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, Víc
tor Cock, lsaías Chaues, Arturo Tapias Pilonietn . 
Manuel Pineda Garrido, Secretario en propie
dad. 



Acción de nulidad de una§. resoluciones ejecutivas 

Corte Suprema de .Justicia--Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá. junio veintiuno de mil nove
cieJZtos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Anibal Cardoso 
Gaitán). 

Enrique Botero Londoño, en es-crito dirigido a 
la Sala Civil de Uni.ca Instancia de la Corte, hoy 
de Negodos Genc·raJ,es, solicitó que previos' Jos 
t•·ámirtes de un juicio ordinario se hicieran las 
.sigtiientes declaraciones: 

"a) Que son nula.s y -si·n valor legal alguno, las 
.Resoluciones número·s 47·62 de 15 d·e di-ciembre 
de 1941 y 557 de 27 de enero de 1942, o.rigina
rias del Ministerio de Correos y Telégrafos, en 
cuanto al suscrito s~ refi-eren, po•r ser estas dos 
Hcsolucion·es l·esi vas de mis derecho-s civiles y 
violatorias del contrato que tengo celebrado con 
el dicho Ministerio sobre -conducción de Jos co
meo.s nacional-es de co,r¡r.e,spondenci~ y, ~neo~· 
mienda.s (mixtos)- en las líneas del Norte, 5Q 

·G•·upo. 
"b) Que, como consecuencia de la primera d-e

claración, se ine declare libr-e, como e.s justo, 
de la re.sponsabi·lidad civil por la pérdida de las 
piez.as postales a que el Ministerio alude en bs 
preci.tadas Resoluciones. 

"e) Que como consecuencia de las anteriores 
declaraciones, se d-eclare la ohligación en que 
la Naciún está de devolv·e.rme -una v-ez ej-ecu
·to.riada la sentencia que se profiera en e.s·te jui
cio- las ~umas que he venido consignando en 

·la Caja rlel Mini:Sterio por concepto de las con· 
de•nacioncs que e.sta dependencia administrativa 
me hizo en las Re,soluciones ouya nulidad e.stoy 
pidiendo, d-evolución que debe 'hacerse con los 
i•ntereses legales de,sde las f-echas de las consig
naciones hasta la en que la devolución se ve
rifique." 

Para fundamentar la demanda presentó los pe
-chos que a continuación .se enumeran: 

"1 9 El di a catorce de noviembre de 19.39 el 
suscrito firmó con el Ministerio d·e Correos y 
'Telégr.afos, un pontrat-o ;para la conducción de. 
correos en las líneas del Norte, 59 Grupo. 

"29 F.l día ocho (8) de octubre de 1941, a las 
·cinco (5) p. m., el conductor de correos Sí
meón Grimaldos acompañad.o de su padre Rober-

to GrimaJ.dos y por -el chofer Huper·to Cárcamo, 
re.cibieron en Capitan-ejo el coTreo que debía 
salir al día siguiente para El Co-cuy, correo en 
·el anal e.staban incluidos algunos valores pro
cedentes de Bogotá, que llegaron a Capitaneja el 
mismo día 8 a .ra:s cin·co y media p. m., que 
según los itinerario-s oficiales ha debido ser des
pachado po.r ·el Mini·sterio a las 7 a. m. y no a las 
5 de la ·tarde como lo hizo. 

"39 El conduc-tor Sini.eón Grimaldos y su padre 
(quienes escoJtaban debidamente armados) y 
Cárcamo, se dirigieron con el .correo que habían 
recibido a la casa que les servía d-e posada y 
que oc-upaban Jacobo Jordán, Rupe;rto Cárcamo 
y las mujer·es de ósto,s. 

"4.9 En la mañ.ana del 9 de octubre al pre
guntarle el conduotor Simeón Grimald.os a Ruper
to Cárcamo (chofer) por la mochila, con los 
di·neros y r-ecomendados que la víspera había 
sido entregada por el pTimero al segundo para 
que la ·guardara y l.a tuvie.ra ·en segurid.ad du
rante la no-che, Cárcamo,' que era el chofer del 
carro de Grünaldos, y quien había sido también 
·conductor de correos, contestó que él no tenía la 
mochila, y al hace;r las av-erigua.ciones del caso. 
supieron que uno de Jos ocupant-es de la casa 
que servía· de posada a Jos correistas, había sa
lido a las dos de la mañana para Duitama; este 
sujeto era Jacobo Jordán. 

"59 El mi,smo 9 d-e octubre. el· empleado res
pectivo del Mini.sterio tc-legráfic.amente puso el 
hecho en conocimiento del Departamento de Co
rreos de Bogo-tá y del Alcald.e de Capitaneja .... 

"•69 La inve;stigación qe los hechos cursa ante 
el Juez Primero Supe.rior de Bucaramanga y 
figuran como sindica:do.s Ruperto Cár.camo y Ja
cobo Jol'dán. 

"79 Varios indicios dieron lugar a la detención 
de los si·ndi•c.ados Cárcamo y Jordán. 

."89 El suscrito ha estado v-erificando ,consig. 
na-ciones ·en la Caja del Mli·ni-sterio, por concepto 
de las condenas de las Resoludone·s y ha hecho 
todo lo que ·está a su alcance ;p.a-ra el buen éxito 
de las investigaciones, y ha cumplido cstricta.
mente con la's obliga-ci-ones que I.e incumben 
como contratista. 

"99 Los -conductores de col'reos que e.J suscrito 
ha empleado han sido aceptados -entr-e ellos 
Grimaldos- por el .s•eñor Director del Departa
mento de Correos a quien siempre he dado los 
avi,sos del ·ca.so en oportunidad. 
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"1 09 El ... uscrHo no podía prev·er uh delito de 
esta naturaleza ni tampoco ·el conductor, ni es 
posible pretend·er que un hecho como el del ro
bo de esos valo.res, .pueda evitarse dadas las cir
ctl'll:Stancias que lo rodearon y en el cual si exis
te alguna negligencia o culpa, e.s en el Ministe
rio por no haber ·dado cumplimHmto a los iti
ne¡·.arios como era su deber.: .. " 

Con la demanda llega.ron los siguientes rlocu-
méntos: · 

El Diario O{iciai número 2423•2 que ·contiene el 
contrato entre el •Señor Botero Londoño y la 
N ació•n; el Diario Oficial número 23968, en el que 
apar.ece el Decreto número 20 de 1939; copias 
en ,papel común d-e las Resolucione~ números 
47G2. y 557, de 1941 y 1942 respectivamente. 

Durante el término de prueba se recibieron al
gunas declaraciones y se t-rajeron a lo.s autos co
pias autéi!.lica.s de las R·e.solucione.s que han mo
tivado el litigio. 

Surtida como ·e,stá en •SU totalidad la tramita
ciún de ri·gnr, se prooede a ·decidir el fo1ndo de 
.b cuestión debatida, te•niendo en ·CU-cn•ta las 
pruebas y los alegatos prese.n.tadus por el \le
mandante y por· el .sefíor Procurador. 

*** 
Las Hesoluciones cuya nulidad demanda el ac-

tor en su petkión a) hacen recaer la responsa
bilidad civil por la pér·rlid.a de los vainrcs que 
conducía el corr·eo de Capitaneja a C.ocu~'. en el 
contratista señor Botero Londofío, por conside
rar que hubo no.turia negligencia poT parte del' 
coriduct<'Ír GrinnaJ.do.s arl entregar las piezas valio
sas del correo al chofer Rnpcrto- Cárcamo, la 
no·che que ,pasaron en Capitaneja, víspera de la 

' salírla hacia El Cocuy. · 
Por su parte el demanrlan'te considerJ. que to

da la responsabilidad debe recaer sobre los au
tores materiales del delito; inculpa d·c negligen
cia y descuido a los agente.s del Ministe·rio por 
haher cn·tr·egado los cor.reo.s la víspera del día 
señalarlo para la .salida ha"cia El Cocuy. y, por 
último, que la fuerza mayor o el caso fortuito lo 
libran de r·esponsabilidal. 

A continuación examin.a la Corte los tres as
pectos propuestos. 

El hecho, según los autos, oomTió en ta si
g.uiente forma: en la noche rle.l ocho (8) d·e O•c
tuhr·e de mil novecientos CltJare.n.ta y uno (19H), 
en Capitaneja, fue robarlo ·el correo que rlebia 
sali.r al día siguiente para El Co·cuy; el conduc
tor Simeón GrimaJ.do·s, agente de Botero Londo~ 
ño, pernoctaba en una posada, y había entrega
do el saco de los co.r.reo:s a:l chofe.r .del carrü 
que debía conducirlo; .al día s·iguiente, nueve 
d·e octubre, se 'iniciar<On la:s inv·e;stigacione·s dd 

ca.so, las q:ne die.ron por resultado la detención 
de algunas per.sonas. 

*** 
Aleg·a d contra.U.sta que los •empleado·s del Mi

IÜsted-o no cumplieron los i:tin·erarios fijados 
por el Gobjerno ·en. la línea d.e Ca•pi.tanejo a Co
cuy; que el correo ha debido ·entrega.r.se el mis
mo día de la partida hacia su lugar d•e destino, 
y no la ví·sp·era, como sucedió, irr·egularidad que 
según e.l d.cmandante fue ·cometida po.r el Jefe 
de la Ofi.eina de Correos de Ca.pitane}o, con de.s
ctüdo y negligencia que acarrea r.espon.sabili-

. dad a ca1rgo del Estado. 

A fi·n cloe demostrar esta afi,rmación trajo el de
mandante ·a los anto.s una co.pia expedida por el 
.Jefe de Pasaportes e Hinera.rios del Ministerio 
de ·co.rreo.s y l'elégrafo-s, de un .certificado, en 
-el que a.pare·c·en la:s horas de llegada y salida de 
~os cori"CJO•S en las poblaciopes d·e Capitaneja y 
Cocuy e intermedias. Tal ce.r.tifieado di.ce en su 
primera ·part·e: 

"Sale de Capitanejo (el correo) a Ja.s 6 a. m . 
(Entr·egando las vis peras por la tarde .... ) Lle
ga a El Espino a las 8 a. m ..... Llega a Cocuy 
·a las 11 a. m." 

La sola t.rans·cripción hecha aclara el punto. 
Los .empleados del Gob.ie.rno que entregaron el 
corne•o la vispe:ra, dieron cumplimiento a lo dis
pue.sto de _,modo permanente y gen·e;ral por las 
e-orrespondiente.s ofioinas .supcriore•s del Minis
.teriü de Correos, sobr•e ·entrega. 

:Debe adve.rtir·se que él señor Bot·er-o Lonl:loñD, 
al :suscribir· el .contrato que ha originado este 
pleito, se obligó a :someterse a lo.s itin·erariüs que 
el :\'Ii.ni·steri-o :señalara, y que el cumpHmiento de 
e,sa esti.pulación por una de las partes, no puede 
a.ca.rrc·ar pa.ra ella responsabiJ,i,dad. 

*** 
Consid·era el demandante que la responsabi-

lidad debe recaer .s-obre los autores ·mate.ria·k.s 
del robo. 

En conce·pto de la Sala existen dos clases de 
respon.sabüidades bien di·stintas, que no hay lu
gar a confundir: la rcsponsab.ilirlad criminal, 
prevista ·en la ley correspondiente, que r·C·caerá 
de .seguro sobre las personas que robar-on las 
encomiendas y valüre.s, y la re.sponsahi.fi.dad ci
vil, que U.en·e como f•uente ·el c:Ontrato suscrito 
por el ·s·eñ-or Bo.tcro Lonrloño, y que lo obliga 
segt'm el alcan·ce de las eláusuJ.as del mismo. 

No q.tiier·e .deci.r .lo anter.io.r que. a cargo de 
lo.s .sujeto.s qu•c asaltaron el co.rreo exista tan 
só}o responsab1lirlad penal. Deben r·esponde.r pe
nal y civjlmente; pero eso no libra al deman
dante de las obligaciones adqui:ridas contrae-

Gaceta-Nos. 2010 ,a 2014-24 



tÍ!áJmente, ni priva a la Nadón del derecho a 
exigir su .cumplimiento. 

. *** 
También alega el .demandante fuerza mayor o 

caso fo.rtui,to, advi.f.tiendo que e·s absolutamente 
impr.evisible .un robo de la oal·idad del que .se 
cometió -en el correo que conducía •el señor Gri
maldo:s, como agente de Bo·tero Lond-oño, en la 
línea de Capitanej-o a Cocu,y. 

En el particular la Sala observa que en la 
primera dáusllia del contrato ei demandante 
se ohligó "a conducir lns corr·eos nac•ionales .... 
si·endo ·de su cargo el .suministr-o de e.sooJtas 
para la custodia dé éstos corr·ens". Como es na
tura·], para p-ode.r apre<CiaÍ' si el hecho está com
pr.e·ndido dentro de los que la ley califica de 
caso for•tuito o de fuerza mayor, es necesario 
que .se demuestre que e:se hecho era imprevisi
ble. 

Sobradamente se aclara este punto con la 
primera dáusula del 'contrato. Al estipular las 
p·arte:s que Üna de ellas d·ebía suministrar las es
coltas ne,cesaria:s para la custodia y seguridad de 
los correos, admitieron la posibilidad de que fue
ran necesa·rias en la ruta recorrida por el .conduc
tor, como garantía para .su seguridad. EL éieman~· 
dante no ha demostrado ·en ninguna fürma la 
existencia de esa e.s.coHa. Se l:imita a afirma.r el 
hecho de que el padre del· conducto:r Grimal
dos y el chofer d1el bus ·en que pe.nsaban viaja·r 
al día siguiente ·custodiaban d correo. Pero nin
guna de las pruebas acompañadas a la dema·nda, 
ni las prachcadas durante el té.rmino respectivo·, 
confirman la a:sev•eración del contratista, o sea, 
que no si.rven para demo.stra:r que é.ste estuviese 
dan.d.O cumplimiento a su obli.gación d·e p.roveer 
de escolta a los cond.uotor·e.s del correo. Mas si 
tal cosa se hubiese acreditado, todavía queda
ría por examinar· la existencia del 'caso for,tui
to. Lo qllle en cambio sí se demuestra en los 
autos es la fa'lta de la previsión por e.l con.tra
tista a que estaba obligado en vir.tud del con-
venio. 

*** 
Debe considerar también la Gor.fe que el señor 

Botero Londoño se obligó con el Gobierno "a 

entr·egar eii las oficinas destinatarias la corres~ 
P9;nd·enC'ia y las encomiendas en el mismo ésta
do q.ue las recibe, y los valores .declanados y las 
enoomienda.s de diner-o, en las mi·smas condicio
nes de empaque, sellos y peso Cümo los haya 
recibido; a subsanar con sólo la orden del Go
bienw y .sin que haya de mediar intervención 
judicial alguna, toda falta en los V·alor·es de los 
correos de correspondencia y ·enoomi·endas, sea 
total o parcial, o consistente 'en e.l cambio de 
las e.spe.cies. . . . a ·someter,se a todas las dispo
siciones que ·e,stén en vigencia o que en ade.lante 
se di.cten sobre el servicio de correos, inclusive 
los itinerarios que el Gobierno señalare, los cua
les se consideran incorporados en este contrato". 

Por otra· parte, de la nar-ración que la. deman
da ha·ce d'e lo·s hecho:S apareee que exi,stió des
cuido o negligencia pm parte :d·el conductor 
Grima.ldos al entreg·ar el saco ·en que estaba un 
correo que, ,s·egún los mismos hechos, valía más 
de cinco mil pesos ($ 5.000'), a.l chofer del ve
hículo que habría de conducirlo, y quien no po
.día gua.rdarJ.o con las debidas seguridades~ 

*** 
Lo anteroior pone de manifiesto que existió 

por párte del agente del coritraH.sta negligencia 
o descuido g,rave·s al no tomar las medidas que 
la prud,enC'ia aconseja en casos análogos, circuns
tancia que hac•e re.caer sobre él la r·esponsabili
dad civil que el Min¡:sterio encontró al dietar 
las Re,soluciones com·entada.s. 

*** 
En consecuencia, la Corte Suprema de JustiCia, 

Sa:la de Negoc'Íüs Gene•rales, administrando jus
ticia en nmuhre de la R·epública de .Colombia y 
por autoridad de la ley, niega la.s peticiones de 
la demanda. 

Publíquese, notifíqtwse, cópies·e y a.r.chívrese el 
ex~ediente. 

Miguel ilrteaga H., Anibal Cardoso Gaitán, Víc
tor Cqck, Isaías Chaves, Arturo Tapias Pilonieta. 
Luis Francisco Martínez, Oficial Mayor. 



Competencia de la Corte para conocer de las soHcitudes sobre 
cancelación de las matriculas o inscripción de abogados 

Esta clase de acciones, ya lo dijo la Cor
te, son del conocimiento privativo y único 
de los Tribunales Superiores de Distrito y 
las resoluciones que ellos dictan para deci
dirlas no son apelables ante la Corte Su
prema. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, junio veintiuno de .mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponent·e, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

El señor Fiscal del Tribunal Supe.ri-or del Dis
trito Judicial de Cali, en ejercicio de las fun.cio
nes consagradas en .los m;.U.culns 10 y 11 de la 
I~ey 21 .de 19'31 y por orden de la Procuraduría 
Gen•era1 de la Nación, f·o.rmuló las siguient·e.s pe
ticione.s a Ia enti:dad mencionad·a en demanda 
que tiene fecha de· 2•6 de enero d·e 1940: 

"1 <:> Que previos los trámi.tés de un juicio 
sumario y con audiencia de los d•eman.dado-s, 
dictéis una r·esolució-n o.rdenando la can.cela
ción de .Ja inscripción y admisión como aboga
d'Os a lo,s do·ctores Miguel Monsalv·e, Er.nesto 
González Pied.rahita, Hernando Navia Varón y 
Fernando Medina Ch., todos mayores y veci
nos, por haberse hecho acreedo-res a di.cha san
ción, por lo que antes se ha relatado, y ya que 
ellos y ·sólo ·e!Ios, fueron quienes in.te.rvini·eron 
en actos v contratos simulados (·cesiünes de de
T-echos h~reditaríos) y como partid·ores de la 
masa partible menoscaba.ron la legitima de los 
hijos naturales; y 

"2<? Que ordenéis, a·símismo, comunicar la re
solución de cancelación al Ministerio de G-o
bierno, al señor Procurador Géneral de la Na
ción, a tonos los Tribunal,es del país y a ,Jos 
·Gobernadores de J.os Depa.rtamen·tos." 

Los hechos qüe dier-on fundamento a las peti
.ciones anteriores lo.s resuine así el •Señor Pro
curad{)r De!·egado en lo Civil en su vi.sta fiscal; 

"Pocos días d·espués de fallecer el señor Ra
fael García, se inició el jui·cio de sucesión co
rrespondiente. en ·el cual fueron declarados he
red·erús sus hermanos naturales, quienes com
-probaron el parentes·co con las partidas ecle-

siásticas pertinentes. Más tar.de empezaron a lle
gar solicHude.s de re.conocimiento del carácte.r 
de hijo,s natura·les, qui•enes comprobaron su es
t·ado civi·l con testi.i1wniüs .sobr.e posesión noto
ria. Algunos de ellos obtuvieron esa declara
ción. Otros iniciaron juido mdin·ario por ha
her sido negado el reconocimiento y a·lgunos se 
pr·e.sentar.on con senten-cia d•e primera ·instancia, 
fav-orable, obtenida en juicio de filiación obteni
do en vi.da de.J causa·nte y con 1SU audiencia. En 
abril d•e 193·9 (el jui·cio de .suce.sión se había 
inici·ado en octubne de 1938) los .deman·dad·o.s 
pre.senta·r·on .Ja escri.tura públi-ca en que cons
taba la ces-ión que de todos sus de.recho.s here· 
ditaríos les habían hecho los ap.ode.rado·s de los 
hijos naturales y cori base en ella obtuvi·e·ron 
que se l•e.s reconociera d carácter de úni·cos in
teresados, y se aprobara la par.tición de lo.s bie
nes de.J ·causante -por un valor que pasa de 
mediü millón de pesos- en el cual se adjudi
caba a cada uno de los abogado·s, lo prop-orcional 
al .número de hijos na:turaJ.es (en total 15) que, 
respectivamente, les habían cedido sus derechos. 
El nüsmo día e.n que .se aprobaron los inventa
rios, .se pr·e.sentó el trabajo de partición, se apro
bó y .se •entr,egó ei expediente a los únicos cua
tr.o in.teresados en e.! juicio." 

El pre.sente asunto se tramitó ante ·el Tribunal 
Superior de ~ali, ·entidad que e.n .sentencia de 30 -
de noviembl'e de 1943 negó las peti-ciones de la 
demand·a. El fallo fue apelado en cuya virtud 
llegó .a ·la Go.rte el n•egodo donde ha recibido 
la tramitación propia de los juicios ·especiales. · 

*** 
En reciente providencia (junio 5) esta Sa·la 

de la Corte, al estudiar un asunto análogo, so
bre cancelación de la matricula- de abogado del 
doctor Nicolás- González Torr·e·s, desatado por 
el Tribunal de !bagué, llegó a 1a conclusión, 
de.spués de un deten·ido examen, de que esta 
clase de acciones son del conocimiento privati
vo y único de los Tribunales Superiones de Dis
trito y que las resoluciones que ellos dictan pa
ra decidirlos no son apelables an.te la Corte 
Suprema. Al presente negocio d·ebe aplicarse la 
doctrina. que surge de e.se fa·llo, por lo que se 
pasa a tran.scribir, como fundamento de esta 
providencia, lo pertinente de aquélla. Dice así: 
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"Para la Sala no es difícil la solución ele que 
el .conocimiento de ta.Je·s negocios con-esponde a 
los Tribunales Superior.es. En cfec.to: El artíou
lo 10 de la Ley 21 ele 19•3·1, señala las causales 
'para no ser admitido como abogado o para que 
se cancele la inscripción y admisión'. Lo.s ar
tículos 69 y 79 ele la Ley 62 ele 1928, cle.term1nan 
el trámite que elche seguirse ante los Tribunales 
de Distrito Judicial, para obtener la matricula 
de abogado. Y los Tribunales ·e·stán facultados 
expresamente para negar J.a matrícula por la;s 
causales del artículo 13 de la nüsma Ley, re
producidas luégo por la Ley 21, mencionada, 
ar.tículo lO, que autoriza también dos causales 
más, entre las cua}e.s está el ordinal 69, s·egún el 
cual es ·causal para no ser admi.ti·do como ahoga
do o pal'a que se cancele la inscripción el hecho 
de haber ej.ecutado acto.s notoriamente atentato
rios de la moral pr:ofe.s•ional, 'a ju:cio del Tri
bunal l'espectiuo.' En •seguida la l;ey .21 en el ar
tículo 11 establece que la resolución sobre can
celación de la matricula de un abogado .Se dicta 
previa sustanciación de un juicio sumario con 
audiencia del :Winisterio Público. De bs dispo
Siciones anter•iore.s se infiere, que ·si los Tribuna
les ele DistrHo estún facultado.s expresamente 
para negar la inscrip.ción de un abogado por las 
causa.le-'1 del a•rtículo 10 de la Ley 21, también lo 
tstán para conocer del juicio ·sumario sobre can
celación de la matrí.cula, pues la materia de de
cisión •en ambos casüs es Lt nüsn1a: exam•inar 
si el abogado está dentro de la.s causales d·e in
habilida·d prevri,stas en la ley para eje.r.cer la 
pr¡;¡fesión ü cüntinua.r ejerdéndo.Ja. Nótese que 
el citado artículo 10 de la Ley 21, 1e confiere 
únicamente al Tribunal respectivo, la potestad 
de califi.car la causal de inhabilidad, referente 
a la ejecuc·ión de act01s atentatorios de la moral 
profesional, tan.to en caso d•e la soHcitud parJ 
obtener .la inscrd.pción de abogado, como cuan· 
do se trata de la dema.nda d·e un ciudadano para 
que .se cancele la 'Ín•scripción. Luego es porque 
el articulo 10 pár.te de la base de que las dichas 
demandas cone.sponde decidirlas a,. los Tribuna
les. En cambio no ·está determinado por la Ley 
qrue los fallos dictados pm< J.os Tribunales, enca
mina.do.s a decidir la demanda de un terc•ero 
propt1esta con el objeto de que se cancele la 
ma"trkula d·e déterminado abogado, deban tener 
segunda ln:stanci·a, y que de ésta corrre.sponda co
nocer a la Corte Suprema en su S.ala de Negocins 
Generale,s. En el trámite que se .s'igue por el pe
dimento de un aspirante a ser recibido como 
abogado, el ar.ticulo 17 de la Ley 62 de 1928 
prevé que alguien se oponga a tal· pretensión, 
después de hechas las publioacione,s .de rigor; 
en e.se evre·nto el negodo se abre a pruebas por 
nueve días, v·encidos los cuales el Tribunal re
solverá den.tro de los tres días .. siguientes si se 

hace o nó la inscri:pción. Esta es una .controver
sia-. enlr·e el opositor y· el que ha solicitado la 
inscripción, que se falla en procedimiento breve 
v sumario por el ·Tribunal. La ley no ha dis
j~uesto true ]a respediva resolución tenga el r.e
cur.so de apelación. En todos aquellos casos •en 
'crure un Tribunal Supedo.r -Pr·ec·eptúa el a·r
tkulo 39 de la Ley 2,1 de 19:H-- debe decidir 
sobre la honorab.ilida.d de un aspirante a ser 
recibido como abogado, y que alguien se opon
ga, r·ecibirá vruebas del interesado y del oposi
tor dentro de un término de cinco días, Y de
cidirá la opo.sidún dentro de los cinco días si
guicnte·s, 'verdad sabida y buena fe guardada'; 
lo que .significa que el Tribunal obra ·como Juez 
de ·concicnda, que no .tiene nec·esidad de exvo
ner las razones. dé su faHo. La ley da igualmen
te acción a ter.cero.s con miras a obtener la can
celación de la matrícula de un abogadü ya ins
crito, por las mi,smas razones que fundamentan 
J.a negativa de la demanda de un abogado diri
gida a que se le inscriba entre los abogados fa
cultado.s para ejercer la profesión (artí·cnlos 13 
y 21, L•ey 62 iflre 19r28 y 10 y 11 de la Ley 21 de 
1931). En este caso la controversi.a entre el abo
gado in.scrHo y su opo.sitor s·e d·ecide por el
Tribunal ·en el procedimiento del juicio suma
rio. Tampoco la ley ha dispuesto que esta re
solución tenga reeur.so de apelac·ión. En los tres 
cásos contemplados dictase resolución por el 
Tribunal, que vone fin a la controver,sia entre 
el abogado y st~ opo·sitor. Pero ¿será suficiente 
que exista controver.s•i·a entre partes, para que 
virtualmente conllev·en las respectiv·as re.solucio
ll'C.S el · re.cur.so de apelación, sin necesidad de 
disposición exvr.esa que lo autorice? El articu
lo 198 del 'Código Jud>icial dke que por l'egla 
rteneral en los juicio·s hay dos instancias o gra
dos. Por lo tanto la regla gen,er.al e.s la de larS 
dos instancia.s. Y la excepción que el juicio no 
tenga más que una sola instancia. La ex.cepción 
tiene que resultar, de di,sposición de la misma 
ley, que disponga que de.terminado negocio ju
rHci al se resuelve en una sola instancia por el 
Juez que la nüsma ley designe, o de la naturale
za del asunto controvertido ante lo.s .Tue.ces. No 
hay disposición que excluya de la segunda ins
tancia las resoluciones que elidan los Trilmnales, 
previa controver.sia entre el ahogado y su opo
sitor, en los casos arriba contemplados. Luego 
podría afirmarse que entoncerS se arplic·a la regla 
general, y que esa clase de negod.os tienen se
gunda instancia, naturalmente ante la Corte Su
pr~ma, Sala de NegocicJ.s Generales, que s·eri.a en 
tal evento el ,superior jerárquico d·el Tribunal 
cuando alguna de las partes apela de la reso
lución que éste pr.onuncie. Emrpero, a esta con
clusión :se opone la naturaleza del ·asunto d~eci
dirlo, que no permi.te la aplica·ción de la regla 
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·general de la segunda jnstancia; ya que como 
va a verse, la S.ala carece del poder ele decisión 
correspondiente. En los a.süntos expresados la 
controv~ersia gira .alrededor del derecho que tie
ne el abogado. a obtener .ken,te a la respe<Otiva 
reglamentación legal, la .facultad de ejercer l<a 
profesión; o a .que no se }e cancele esa facultad 
concedida .con anterioridad. La Constitución Na
·cional protege el trabajo libre de las personas, 
pero dispone que la ley r.eglam.ente e1l ejercicio 
rie las profesiones. En ejercic:io de tal facultad 
constitucional, vien·en reglamentos lega}e.s .a pre
cisar las condiciones y requi.sito.s a cuyos tér
minos quedan sometidos los profesion:ales que 
aspiran a obtener la respectiva autodzaC'ión de 
.ej-ercer la abogacía, la medicina, la denti.stería, 
ingeniería, etc. Cada profesión tiene así espe
cial reglamento, y .señaladas en éste la·s· ·enti
dades o corponici.ones •encargadas ·de hacerlo 
cumplir. La ciT-cimstancia de que una ·autoridad 
judicial, como .son los Tribunales Super·iores, de
cida en los casos previstos sobre ·CUestiones ati
nentes a la honorabilidad e idoneidad ·de .Jos 
profesionales del derecho, no re.duce lo· .sen.ten
ciado a materia ,de derecho privado. Lo ·sent·en
ciado continúa perteneciendo al orden deÍ de
recho público, porque constituye la aplicac-ión 
de preceptos dados ·en inteTé.s .social. El interés 
privado del profesional es completamente se
Nmrlar·io, pues la.s Hmitaciones al ejercido libre 
d·e las profesiones .s·e ·establecen ·con miras a 
pro.teger a· la 'sociedad de la explotación indebi
da y a garanHzar .en la medida ·de lo posible 
que el profesional, cuando actúa.- se ciña a su 
ética y a la moral Es verdad que así también se 
tiende a proteger ·el interés privado•· ·de cada 
técnico, 'POr razón d·e que le .aJlej.a la .compden
cia de.sleal. Empero, es-e derecho •Se d·iferencia 
fundamentalmen.t·;; de un derecho de categoría 
estrictamente -civil, en el sentido de que haga 
parte de Ja legislación dvH, tal éomo lo entien
de el ar.Uculo 36 d·el Código Político y ·Munici'pal: 
'BI ramo Civil -.,dice ·ese ;precepto- .comprende 
las leyes relativ.a.s al estado civil ·de las p·erso
nas y derecho~ y obligaciones concernientes a 
él; adquisición, uso y go.c·e de Io.s bienes de pro
pie.dad pública o particular; .sucesiones y .dona
ciones; contratos y cuasi-contratos;· disposicio
nes ·especi·ales .sobre comercio y min·ería.' Y qqe 
110 es negocio dvil el que deciden los· Tribuna
J.cs cuando inscr·iben un abogado o le ~canc•e·Ian 

la inscripción, J.o pregona con voces claras la 
circunstancia .de que en la d·eci.sión interviene 
también la Sala Penal del Tribunal, eh los Tri
bunales en que ·actúan Ias do·s Salas. Luego es 
porque Ja materia corresponde a un .r].erecho de 

na.turaleza especial, de Índole cHstinta d·e la del 
derecho propiamente <Civil o común. Las leyes 
reglamentaria:s .de los of.kio.s y profesion•es son 
así de carácter ·público y por ·ertde· adminic<>trati
vas. Y por .Jo mismo que ·no tr·ata·n d·e materias 
de derecho ·privado .Propias del conocimiento 
de los Jueces ordin'arios, se reqtüeren disposi
ciones especiale·s, como la de lQs artículos {)Q Y 
79 de la Ley ··62· de 1928 y 39 y 10 de la Ley 21 
de 193•1, que facuJ.tan a los Tribunales Judida
Ies en pleno para cono.oer de las controv-ersias 
que .surjan con motivo de la oposición a que 
un abogado ·ejerza o continúe ejerciendo la pro
fe.sión; e igualmente leyes e.spedales que per
mitan ·el recm.so de apelación ante la Cor.te. Por 
disposición del -ordinal 1 Q del articulo 37 ·?el 
Cúdi "O Judicial la Corte, ·en .sn Sala de Negoctos 

o . . 'd l Generales conoce en ,ge.gun.da 1n.stancw e ·os 
negocios ~iuiles de que conocen en pr·~me~·a in.s
tan.cia lo.s TribunaJ.es Superiores de, D1.stnto .Tu
dióal'. IDe ·con.siguient·e, no de todo negoci-o atrli
buí.do po·r la ley a los Tribun.ale.s conoce en se
gund.a instan-da la Sala ·de Negocios <General_e·s de 
la Co.r~e. Exclusi_v~mente ·de ~qurllos que h~nen 
el cara.cter de CLV~les, es. dec1r, cuando esta de 
por· medio una cuestión ele ·derecho ~~ivado pa
trimonial de un ;parti-cular en relac10n con la 

' ' l Na·c:ión o los Departamentos, .segun a enu~n:-
ración que suministra el a:rtkulo 7·6 del CodJ
go Judkial, .en lo perhnente. Pero cuando d 
neaocio fallado pür un Tribunal .no es .de de
re,~llO privado, de lo.s comprendi.r]o,s en 1a ~nu
meración del mencionado artículo, .se Tequ1ere 
di.spo.sición ·ex:presa que le dé a la Gor.te el . co
nocimiento .de segunda ü'tstancia. La segunda ms
tan.cia .no puede crearla la Corte por consid·cra
ciones d·e ·equidad, o por apli·cadón mecánica .de 
lo.s ar.tículo.s 198 y 493 ,de J.a Jey de pro·c·edinücn
to. ·E.stas ·dis·posi ciones ·estatuyen con carácter 
general; pero por eHo mismo dejan_ a sa:Ivo los . 
casos en que la natural·eza del negoc10 .exige que 
la segun.da instancia deba .ser :indicada e_xvr-e
samente por el legisl,ador. A la ·competencia de 
un Juez en .determinado asunto d.ehe lle.garse 
por el camino de las di.s.posicione~ expresas que 
se la hayan otorgado. Esta matena de la com
petencia re;pudia y hace inadmisible ·C'l, ,sistema 
de .!.as aplicaciones d·e la ley ;por analogw o por 
extensión. La .competencia .siempr·e dehe ser ex
pr.esa, pues cuando· ·el Juez a~túa · Siin disposi
ción que claramente lo autonce, c~;ne.te u?a 
usurpación de jurisdicción, que ·consJ,ste, segun 
el artículo 14.8 del Código Judicial, ·en ejercerla 
sin haberla ·adquirido legalmente, e.s .decir, por 
virtud de una ley. Fuera de ios nego.cio.s civiles 
de particulares. con la Nación o los Departamen-
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tos, de que ·Conocen los Tribuna}e,s en primera 
instancia, .según el artículo 7,6 del mismo Có
digo, y la Corte en segunda instancia, según el 
ar.tículo 37 ibí-dem, e.s.ta entidad co-no.ce también 
en segunda instancia 'de los demás asuntos atri
buido,s a la Corte por leyes especiale~ en este 
.grado de juri,sdicción' (.ordinal 39 del articu,lo 
37). Por manera que ·cuando los Tribunales fa
llen negocios a ellos atribuidos pür leyes espe" 
ciaJ.es, distintos ,de lo.s civiles, comprendidos en 
Jos respectivos numerales del artículo 76, es in
dispe·nsable que la nüsma ley haya previsto el 
recurso de apela·ción ante la Cor.te. De lo con
trario esta Sala carece ·del poder de revisión 
sobre esos fallos de los Tribunales." 

No es ne.cesario agregar ninguna otra conside
ración a las ya expuestas por la Sala, que •Se han 
transcrito e incorporado a esta decisión, para 
fundamentarla, debiendo por tanto declaranse la 
incompetenéia de la Corte rara conoc·er y fa-

llar en la apeJ.adón in,' erpuesta. La provideuda 
del Tribunal de Cali, a que eHa se refiere, no 
puede ser revisada por ·e,sta Corporación. 

* *· * 
· En consecuen·cia, la Sala de Negocios Genera

les de la Corte Supr.ema de Justicia, declara que 
ella no ·es competente rpara conocer del r.ecurso 
propuesto por el s-eñor Fiscal del Tribunal Su
perior de ·Ca·li contra la providencia dictada por 
ese Tribunal en ·el juicio ,sobre can.celación de 
matdculas de aboga,do.s de los ·doctores Ernesto 
González Pie.drahita', Hern.ando Navia Varón, Mi
guel Monsalve y F·ernando Medina Ch. 

Noüfíquese, .cópie,se y devuélvase. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, Víc
tor Cock, lsaías Chaues, Arturo Tapias Pilonieta. 
Manuel Pineda Garrido, Secretario .en propi-edad. 



Acción de indemnización de perjuicios, ·de restitución 
de unos objetos~ etc. 

Tanto la degradación, como la expulsión 
de una institución como la lPolic~a Nacional, 
son fundamentadas por resoluciones admi
nistrativas contra las cuales tiene el perju
dicado todos los recursos legales. Y mien- . 
tras los Jueces administrativos no decidan 
sobre su revocación o nulidad, la justicia 
que asista a la víctima para reclamar per
juicios no puede declararse ni por los mismos 
.Jfueces, ni por los ordinarios, en los casos en 
que la ley concede a éstos esa facultad. 

Además, los agentes del !Estado tienen ple
no derecho para nombrar, remover, ascender 
o retrogradar a los servidores a quienes les 
falte capacidad para emplearse conforme aí 
rango recibido, salvo que la ley limite esas 
libertades- del Gobierno a ciertas reglamen
taciones. lLa facultad de remover y de as
cender empleados del orden administrativo 

·la consagran los artículos 115 y 131 de la 
Contitución Nacional. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, veintiocho de junio de mil 
novecien,tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente. doc.tor Ahíbal ·Cardoso 
Gaitán). 

EI s·eñ.or Haymmn:do Mor.eno López, en su.pro
pio nombre, demanda a la Nación por la vía 
or.dínaria ante ·el Tribunal Sup.erior del Distrito 
Judicial de Bogotá, ;para que previo el trámite 
correspondiente a un juido d·e mayor -cuantía, 
se le ·condene a pagar al demandante los si
guientes perjui.cio.s: 

"Primero. A pagarme la suma ·d·e quinientos se
tenta pesos con cuarenta y dos centavos 
($ 570.42) ·como val0'r .de va-:-ios objetos y ense
res de mi propiedad que dejé en poder de l.a 
Policía Nacional como ·empleado· de la misma, 
a:l ausentarme de ·esta dudad en cumplimiento 
de una comisió-n; valor .de varias multas impues
tas por la Policía ,sin motivo justificativo, ·cümo 
v.alor de· la suma d·e cincuenta p·esos ($ 50) que
dejé en depós'ito. en pod.er de uno de los Visi
tador·es de la misma entidad, como valor .d·e dos 
revólv.er·es mai'ca Smith & Wesson dejados .tam
bien en pod·er .de la Policía Nacional. 

"Segun.do. ·A pagarme el valor de los perjui
cios de -o·rden moral y e.conómi·co que s·e me 
ocasionaron por .ra retrogradación ·del cargo de 
Sargento, .sin causa justificativa, sólo por el he
cho d.e haber cobrad-o los cincuenta pesos ($ 50) 
que como depósi.to había tomado ·el Visitador 
citado .en punto anterior, perjuicios que estimo 
en la .suma de diez mil pesos ($ 10.000) moneda 
co·rriente .o en la suma que pericialmente s·e ava
lúen ·en el .curso de e.ste juicio. 

"Tercero. A pagarme la ·suma de ciento trece 
pesos con sesenta y tres centavos ($ 113,63), va-
1m de diez pesos mensuales d·e mis sueldo.s, dife
rencias entre ·el sueldo de Sargento y A.gente, 
de.sde e.l 1·9 de octubre de 1936 hasta el 30 de 
agosto de 1937, y de ·esta fecha en adelante el 
sueldo íntegro de Sargento .hasta el 22 de no
viembre de 1938. 

"{:uarto. A iJ)ag:·rme la •suma de setenta pesos 
( $ 70) moneda corriente, valor ·de mi .suelrlé> 
mensual como detective de la Policía Nacional, 
des·de el dos de mano de 1!)39, hasta el día en 
que vuelva a ser incorporado en dicho Cuerpo. 

"Quinto. A pagarme los perjui-cios morales Y , 
e·eonómicos que se me oca.sionarün ;por la ex
pulsión de.cretada por la Direcdón General de 
la Policía Nacional por medio de la or.den del 
día 19 de ,septiembre de 19·37,, en el artículo 
380.9, y que .no siendo empleado de ese Cuerpo 
me seguía J.csionando sin .razón justificativa; es
tos peduicios los .estimo en la suma de veinte mil 
pesos ($ 20.000) moneda legal, o ·en 1a suma en 
que peri·cialmente se •avalúen en el curso de 
e.s.te juicio. ' 

"Séptimo. A pagarme los perjuicios de ord.en 
moral y ·económico que ha·sta hoy se me ·están 
!\Casionando, y a mi familia, _por el denuncio 
que ·se formuló ·criminalmente contra mí por el 
supuesto .delito de e.stafa, ante el Juzgado .P.er
manent·e Cen·tra'l, respal•da'ndo •es,te denuncio a. 
nombre del s·eñor iPrefe.clo de ~a Seguridad y 
quien figuraba ·como .testigo, perjuicios éstos que 
estimo ·en la suma de veinte mil pesos ($ 20.000) 
moneda legal, o en la suma que pericialmente se 
avalúen ·en el ·curso, del juicio." 

Dada la diversidad de peticiones que el actor 
hace en la deman.da ·,sobre indemnización de 
perjui•cios y para que mej-or .se aprecie la parte 
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petitoria del I·ibelo, la Sa~a lo transcribió Jite
ralmen.te. 

Se fundamenta en derecho la .demanda en lo.s 
Titulo,s 19, 12 y :l4 del Libro 49 del Código Cí
\"11; especialmerilc en los artículos 2341 y si
guientes de este Có-digo y en la disposición 734 
del Código Ji.I<Hcial. 

Con10 lwchüs expresó L'l .demandante •los si
¡~uientcs: 1° Trabajó en calidad de Agente de 
Polida del 20 de agosto de 1920 hasta el 8 ele 
fehrero de 1927. J,ngre.só de nuevo al CueTij)O Po
licivo el 10 de febrero cie 1934 hasta el 10 de 
abril del mismo año; reingresó el 13 de junio 
ele 1934 a prestm· servi.cio ele Age.n.te de V·igilan
cia hasta el 19 ele }unio de 1936, fecha en que 
fue ascendido a Sargento, hasta el 19 de octubre 
de 193(i, día en que fue degradado a Agente, en 
cuya calidad .siguió prestando .sus servidos ha·.s
ta el 30 de agosto de 1937, fe-cha en que se le 
decretó la baja por medio del artículo 3759 de la 
orden del día, y d 2 de septiembre siguien.te fue 
expu].sado ·de la corporación. 29 Que el día vein
titrés de noviembre ele mil nDve.cientos treinta 
y ocho fue nombrado detective. 39 Que en este 
cargo prestó .sns serví cios hasta ·el 1 Q de ma•rzo 
de 19·39, d-ía ·en que· se le retiró sin cansa justifi
cativa. 49 Que el actor reclamó ele la d·e.stitn
ción de detective de la Policía Naciona·l y por 
este motivo .se dijo por el .J.efe de la Sección 
Jurídi.ca ele esta entidad "que no hubo acción 
dolosa cl·e parte del peticionario ·en la inve,stiga
ción que originó la ,sanción", por lo cual debía 
refnrmarse el articulo que dec-retó .su baja como 
empleado de la Prefeetura ele Seguridad. 59 Que 
para justificar .su dest-itución se le inició .su
mario por el supt¡esto delito ele estafa. 69 Que 
pm·a empeorar su .situación y causarl·e má.s per
.ituicios se le dio publici-dad al referido suma
rio. 79 Que en poder rle la Poli'cía Nacional dejó 
en junio de miJ ·novecientos treinta y ·cin.co 
mientras salía a una comi.sión, un baúl cDn ro
pas, joyas, una máquina de escribir y otros ob
jetos, que ha rec1ama.do varia.s v.eces, inclusive 
con acción .criminal. 89 Que por la Poli.cía N a
cional le fueron de·comisados dos r.evólveres 
Smilh & Wesson, ·cuando prestaba servicios a la 
Tn.s.titución. 99 Que se le impusieron multas in
j.usHficadas y por tanto debe devolvérsele el 
dine•ro pagado por ellas. 1 O. Q.ue el Visita.dor ele 
la Po]i.cía NacionaJ le exigió un depósito por 
$ 50, que no .se le ha devuelto. 11. Que injustifi
cadamente se degradó al actor de este pleitD, ·del 
ran·go de Sargento al de Agente de Policía, y n.o 
.se le ha pagado la diferencia ele •sueldo por el 
tiempo que siguió de Agente, que es de $ 10 men
suales, ni .se le ha pagado el sueldo total de 
$ 70 desde cuando fue despedido ele la Policía 
hasta hoy. 

A la ·demánda puso fjn el Tribunal del cono
cimiento, que lo fue el Superior de•l Distrito 

· Judi.cial de Bogotú, en providencia que niega 
las peticiones del actot~ y absuelve a la !\ación 
de los cargos del libelo. El juzgador de primera 
instancia llegó ·a esta· ·conclusión, luégo de un 
examen'· detenido, porque encontró que unas pe
ti cione.s cr·an inconducentes y que otras no te
nían los rec¡·ui.sitos que exige •la acción ele res
ponsabilidad civil. 

Apelado el fallo del Tribunal por la parte ac
tora llegó ·el negocio a esta Superiori·clad, donde 
se le ha ciado la tramitación lega~ que reclatma 
el asunto. El demandante .aprovechó tanto el tér
mino probatorio ·Como la audiencia públi·ca para 
t·sforzarse en mejorar su posición jurídica. Po·r 
ser el momento procesal de decidir, la Sala pro
cede a ello. · 

*** 
Se considera': 
La primera pe.tición no ·es propiamente de 

reparación de per.iuicio.s, .sino de restitución ele 
cincuenta peso.s dejados por el actor en depósito 
al Visitador -de ·la ContTaloría en la Policía ~a
ciana! ·señor .José Venega.s Leaño; la restitución 
del valor de las multas que se le apHcaron; la 
restitución ele dos revólveres Smith & ll' esson, 
o su valor en dinero, y la devolución del valor 
de o.tros objeto.s. 

Se pasa .a examinar uno a uno los .casos pro
puestos. 

En e•l depósito por los cincuenta pesos, exi·ste 
. la siguiente ·constancia: 

"Recibí ele ma.nos d.el señor Raimundo More
no L., en w·ca cerrada, ·dada a gua•rdar par-a de" 
volvérsela a Moreno L. ·Cuando me lo exija, la 
suma ele cincuenta pesos ($ 50) monecl.a co
rri·ente. Esta .suma se la he recibirlo en tal for>, 
ma porque no es de :Moreno L. y para no gas-

. tarJa me ha hecho esta consignación~Bogotá, 

febrero 8 de 1935-José VenegaR Leaño." 

Demuestra lo ante~·ior ·que no fue en nombre 
ele la Nación .que V.enegas recibió los cincuenta 
pesos ele Moreno, ·en ar.ca cerrada, sino en su 
propio nombre; pues en la época del depósito ni 
Venegas tenía el carácter de Visitador de la 
Contralol'Ía en •la .Policía Nacional, ni empleo 
alguno en aquella Institución, '}JO!' lo que apar·ece 
del informe a folio 43 del .cuaderno número 4: 

"Departamento de Contraloría-Secretaría y Ne
gocios Genemles-Bogotá, octubre 15 de 1.9113. 
"Devuélvase el presente despacho informando 

qüe no hay constancia en Ja;s tarj.eta.s de kár-
dex del personal de este Departamento, de que 
el .señor .José Venegas Leafío hay·a cl·esempeñado 
el cargo ele Visitador de •la Contraloría en el 
año de 1936, y que en lo.s respectivos libros ele 
resoluciones sólo aparece que el expr.esado se-
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ñor fue nombrado por la .númerD 416, de .di
cho afio, Examinador Auxiliar de la Sección de 
C-ontabilidad y Revi,sión, por el término <le ~a 
licencia de 60 días que ,~se le concedió al señor 
Mar.tín J araniillo." 

El acto:r no puede reclamar de la Nación los 
cincuenta pesos dados en depósito a un duda
uaiio que no tenia Ia ·calidad de empleado cuan
do s·e ve·rificó. la consignación del dinero. 

En cuanto a la devolución de Jos dos revólve
res Smith & · W es son, resulta de las pruebas que 
solamente uno J.e fue decomisado al d·emandantc · 
Moreno López por haber contravenido órdenes 
supmüoTCs de la ·Policía Nacional. ·Al respecto 
dice la Hesolución número 5·30, del Juzgado Per
manente del Cuerpo Auxiliar .del OrganD Judi
cial a•l evacuar la .. petición del ac.tor para que 
se le devolví era el revólver: 

"Aunque las di.spo,sicione.s vigentes· sobre por
te y comercio de armas fa.cultan a los empleados 
de la Policía para portar armas de defensa per
sonal y Moreno López has·ta el día en que se 
efe.etuó el decomiso era uno de ellos, este Juz·ga
do, teniendo en cuenta que· el articu~o 1056 d'e · 
la orden del día del Cuerpo reglamenta de ma
nera clara y terminante el .po·r.te de armas ·por 
parte de los miembros de la Policía NaciDnal, 
Divisiones de Bogo-tú, y ·como aparece de autos 
que Moreno Lópe'z infringió las di,spo.siciones 
conten-idas en el citado articul{) de la mencio
nada orden del día, este Despacho, administrando 
justicia ·en nombre de l.a RepúbU.ca· de Colom
bia y por autoridad de la ley, resuelve: Deco
misar al ex-Agente Raiinundo Moreno López el 
revólver que .e] Teniente Jo.rge Peral,ta Jiménez, 
de la Sexta División que tomó (sic) el 30 de 
agosto de 1937 y ha sido remitido al De,parta
mento Administrativo de la PoJlcía Nacional co
mo lo informa el Comandante Humberto Bazzani 
en oficio 161,6 de fecha W de septi·embrc de 
1937. La filiación de ta~ arma es la siguiente: 
marca, Smith & Wesson; calibre, 38; cachas de 
concha; cañón largo; número 55,37·99; nique
lado." (Folio 9. cuade.rno número 2). 

Esta Resolución número 530 sólD podía ser re
visada por las autoridade:s a·dminis·tra.tivas, y en 
ningún caso por los Jueces ordinarios, a efecto 
fíe recuperar el arma legalmente decomisada, y 
el demandante n-o interpuso co•ntra la Resolu
ción ningún recurso y por tanto quedó ·en firme. 

Respecto a la ·re.stituci<Ín del va~or de las mul
tas que por la Policía se le impusieron al ac
tor. cabe decir que tampoco las resoluciones 
policivas en que se fundaron pu.eden :revisarse 
por la Corte en e.ste proceso, por ser incompe
tente para ello, y que. ni aun puede juzgar si 
fueron j·ustific.ada.s o .nó. En lo referent.e a este 
punto, el cuaderno hú;mero 4, folio 48, trae a 

petición del actor, el detalle de las sanciones 
que .se le impusieron por la ·Poli-cía. _Empieza así: 

. "1) Diciembre 15 ide 19,20, dos (2) días de 
trabajo .sin sueldo, 'poTque estando de imagina
ria en .el cuartel ·Se durmió hasta el término de 
dejarse d·esarmar'. 2) Marzo 22 de 1922, tres días 
de .trabaJo sin sueldo, 'porq·ue hallándose en Zi
paquirá, allanó el domicilio de un Agente a las 
8 y media p. m., donde se encontraba 'la e.spo.sa 
de éste, a la cual intentó forzar'. 3) :Oi·ciembre 
9 de 1·922, un día de trabajo s.in sueldo, 'porque 
no hizo los honores reglamentarios a los Comi
sarios' y con-tinúan en orden hasta el núme
ro 23. 

Las· ¡;eso luciones en que se fund·aban las san
ciones, debieron ser revisada·s o apeladas .a su 
d'ebido tiempo, ante las autoridades administrati
vas, y no proponer ahora su examen ante Juez 
incompetente para hacerlo, ·como· es el del Or
gano J.udidal. 

Por tanto, la .primera petición del libelo debe 
negarse por indebidamente aducida en ·el juicio 
de responsabilidad y por incompetencia de la 
justi·cia ordinaria -para fallarla. 

*** 
Las cin.co pe.ticiones siguientes se refieren al 

pago de perjuicios económi·cos por lucro ce-· 
santc y ele per.iui.cios morales .c,ausa.dos con la 
retrogradación ·de Sargento a Agente de Poli
cía, con la exptüsión de la misma I·nstitución 
y con el sumario crimina•! que se adelantó cDntra 
el demandante por el delito de estaf·a. 

Se observa: 

Tanto J.a degradación, como la .expuls.ión de 
una insti.tución ·Como la Policía Nacional, .son 
fundamentadas .por resoluciones adminis'trativa.s 
co·ntra las ·cuales el perjudicado tiene to.dos los 
r·ecu1·sos legales. Y mientras los Jueces adminis
trativos no de.ci·dan ,sobre su revDca.toria {) .nu
Hdad, la justic-ia que asista a la vÍ·ctima para re
clamar perjuicios no·· puede declararse ni por 
los mismos .Jueces, ni por los ordinarios, en los 
casos en que la ley concede a éstos esa facultad. 

Adcmús, los agentes del Estad-o tienen pleno 
dere.cho para nombrar, remover, asccnde·r o re
trogradar a los ,servi.dDres que 'les falte capa
cidad ·para emplearse conforme al r.ango reci
bido, salvo que la ley limite esas libertades del 
Gobierno a ciertas reglamentacione.s, que no -re
gían cuando ocmT.ió el caso ·de autos. La facul
tad ·qe r.emovef y ascender empleados del O'l'dcn 
administrativo la consagran los .artículos 115 y 
131 de la •Constitución Nácio.nal. 

"De esta .suerte -d·ice la sentencia del Tribu
nal en aparte que la Sala acoge- la retr-ogra
daci<Ín o J,a de.stitución que los agen.tes superi-o
res tfel Estadv hagan de algu.no de ,<¡u~ snbaltcr· 
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nos, cuando e.sa reti·ogradadón o destitución no 
se halla limitada o reglamentada poi· la ley, co
mo en el caso sub judice, no puede entrañ·al' 
responsabilidad alguna para el Estado, 1ü gene
rar· derecho alguno para eJ, retrogradado o des
tituido. La acción de indemnización de per
juicios por esos motivos• no .puede prosperar por 
carecer de los elementos que la hacen viable.: 
culpa, daño y vínculo de causalidad." 

Por tanto, no constando e.n el pro.ceso qúe el 
actor obtuviera una decisión administrativa f.a
Yorable rcspe.cto a .su retrogradación y expul
sión· ·de la Polida Naoional y siendo así que el 
Estado podía removerlo y de.s.tituírlo libremente, 
la demanda no prosper.a en estos punto¿;: 

Lo.s perjuic-ios que el sei'ior Moren-o López 
demanda de la Nación por el juicio criminal que 
se le siguió po.r el delito de estafa, basado en el 
denun-cio que presentó el señor Alfonso ·Ferrer, 
ciudadano sin nexo con el Gobierno, y -sólo .por
que esle sei'ior phl.ió el testimonio del Prefecto 
de Seguridad Nacion·al, no puede comprometer 
al E·stado. El refeddo denuncio die<e: 

"República de Colombia-Ministerio de Gobier
no-Policía Nacional-Juzaado Permanente. 
Número 487-Demmcio del seiior 11/[onso Fe
rrer. 

"En Bogo·tá a .primero de marzo de mil nove
cientos treinta y nu·eve, comparec.ió ante el J.uz
gad-o Permanente el ·Sei'ior Alfonso Fe·rrer con 
el fin de formular denuncio contra Raimundo 
Moreno, Agente de la Seguridad, por estafa. Ju
ramenta.do en la forma legal por el Juez, prome
tió decir verdad, no proceder de malicia, y ex
puso: Me llamo c-omo es.tá dicho .... , los hechos 
son 1os siguiente's: el 5 de febrero p·róximo pa
·>ado, mús o menos, encontrándome detenido en 
la Prefectura de Seguridad, mi denunciado me 
dijo que la señora Matilde .de Gómez me había 

mandado decir que le mandara d·iez pe.sos, los 
cuales yo le entregué al dete-ctive para que se 
los llevara a dicha sei'iora, pues dicha suma te
nía que entregár.sela yo a -dicha señora. Luégo 
me informó la citada sei'io•ra de que ella no ha
bía enviado tal r.azón con mi denunciado y que 
tampoco T1abia recibido de él los diez pesos 
($ 10) que yo le entregué. Cito ·como tesHgos a 
la señora Matilde de Gómez y al seño·r Prefecto 

·de Seguridad, ante quien mi denunciado confe,só 
haber .recib-ido de mí los $ 10. en mención." 

Por lo anterior se ve que quien presentó el 
denuncio de ·estafa contra Moreno López fue un 
particular, .sin •relaciones con el Estado, el señor 
Alfonso Ferrer, .por lo ·cual si el denuncio füe 
temerario y le causó perjuicio-s al ado.r, es a su 
denunciante a quien debe -demandar. La actua
ción del Prefecto de ·Seguridad ·como testigo de 
Ferrer no compromete a la Nación, porque en el 
ca.so referido obraba como simple ciudadano y , 
no ·en funciones de .su puesto.de Prefecto, ni por 
orden de autoridad superior. 

Por .tanto, se debe concluir que la demanda no 
prospera en este otro punto. 

*** 
A mérito de lo ex-puesto, la Corte Sup1·ema de 

Justicia, Sala de Negocios ·Generales, admin·ís
lrando justicia en nomb1·e de la República de 
Colomhi.a y por autoridad de la ley, confirma 
la sentcnci.a pronunciada po1· el Tribunal Supe
rior del Distri.to Judicial de Bogotá, materia de 
In a.pelacíón. 

Costas a car.go del actor. 

Publíqi'wse, notifíque.se, cópiese y devuélva.sc. 

Miguel Arleaga H., Aníbal Cardoso Gailáii, Víc-
tor Cock, Isaías Clwves, Arturo Tapias Pilonieta. 
Manuei·Pineda Garrido, Secretario en propiedad. 

( 
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Acción para el pago de una su1na de pesos.~§eguro de vida 
obHgato~io 

Sobre el seguro de vida obligatorio la le
gislación ha sido pródiga, pues de él tratan 
las !Leyes 37 de 1921, 32 de 1922, 13 y 44 de 
1929, 133 de 1931-, 166 de 1938 y 166 de 1941, 
y los IDecretos 800 y 2004 de 1932, 96 de 1933, 
63 bis de 1935, 1208 de 1939 y 2348 de 1942. 
Se refieren todas sus disposiciones itl seguro 
de vida obligatorio para trabajadores de em
presas de carácter permanente cuya nómina 
sea o exceda de mil pesos ($ 1.000) mensua
les. lEI valor del seguro es el salario de un 
año, o el de un mes de sueldo por cada año 
de servicio si éste pasa de doce años, pero 
los em¡pleados u obreros que devenguen más 
de cuatro mil doscientos pesos al año sólo 
tendrán derecho a un seguro fijo de tres mil 
pesos. lLa agencia aseguradora puede ser una 
empresa comercial de seguros, o la Nación, 
los IDepartamentos y los Municipios, así co~ 
mo también las empresas particulares siem
pre- que obtengan permiso especial para ello. 

IDe conformidad con el artículo 29 de la 
lLey 133 de 1931 puede constituirse el seguro 
en provecho de persona jurídica o natural 
sin nexo de parentesco con el causante. No 
hay impedimento legal para que un tercero 
sea el beneficiario, si la persona asegurada 
lo expresa así libre y espontáneamente a 
quien corresponda pagar el seguro. 

· Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, veintioc'ho de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

La sei1ora Anabeiba Mejía de Velásqucz de
manda por la vía ord-inaria ante el Tribunal del 
Distrito de Manizales al Departamento de Cal
das para que previo el procedimiento legal de 
un 'juicio con.trovertido se hagan Ia.s siguientes 
declaracione•s: 

1!!. Que e.s válido, por no haber sido redargüí
do de falso nr de otro vicio que .. lo invalide o 
anule, ·el testamento ·nuncupativo otorgado por 
la finada Jose.fina Correa, mayor de edad y ve
cina que fue del Municipio de Mlstrató, ante el 
Notario Públi·co del Cirouito de Mocatán,_ pür 

escritura pública número 371, regi.s.trada en la 
Oficina del Circuito de A.pía -el 22 de agosto de 
1934; 

21!- Que la señora Anabeiba Mejía de Velásquez, 
en su calidad de heredera universal de la Co
rrea, faHec.ida el 14 de ag01sto de 19·34 en Moca
tán, al .servició del Departamento demandado, 
ha .sucedido a la causante en todos sus dere-chos 
y obligaciones, y es por .,consiguiente, acreedor.a 
le"Ítima del Departamento de Caldas de las Sl
"trientes cantidades: cuatrocientos· veinte pesos 
($ 420) por ser_yicios prestados más de diez años 
por 1a señorita Co·rr.ea como maestra d-e escuela 
en varios lugare.s del Departamento, conforme 
al artículo 67 de la Ordenanza número 26 de 
1926 vigente al tiempo del fallecimiento de és
ta; ~lil seteciento.s diez y seis pesos ($ 1.71()), 
por concepto c\e auxilio mutuo, formado co~1 
fondos de los mismos ma~.stro.s y al cual -contn
buyó en forma legal la finada Correa_ según l.a 
Ordenanza 61!- de 1930, -cantidad retemda provl
s·ionalmente por lá Administración General del 
Tesoro del Departamento, y cuatroc..ientos veinte 
pesos ($ 4·20), poT concepto d.e seguro coi~divo 
ob'li"atorio c•rearl-o po-r Ü1 Ordenanza nunwn1 
19 ct"'e 19.3·2, en d'esarrollo de la Ley 133 de 1931. 

.3!!- Que en consecuencia, el Departamento de 
Caldas está en la obligación de pagar a la actora, 
tres dí·as después -de notificada la :sentencia que 
se dicte en el juicio, la cantidad de dos mil qu~
nientos cincuenta y seis pesos (,~ 2.556). can.tl
dad total que suman la•s par-tidas anteriore.s; 

4!!- Que si n·o .se hace- la declaración anterior, 
se condene al Departamento a·l pago del seguro 
mutuo de que habla la Ordenanza 6"' de 1930, 
formado con fondos de los maestros, o .sea a en
tre"ar la suma de mil .setecientos diez y seis 
pcs"'os, y al pago del seguro colectivo obligatorio 
de que tra.ta l·a Orde.nanza 19 de 19•32, o sea la 
cantidad de cuatrocientos veinte pesos. 

En subsidio pide la demandante que 'se conde
ne al Departamento a alguna o algunas de las 
cantidades demandad.as y al pago de perjuicios. 

Los hc.chos en· que se basan las peticiones son · 
suc-intamente: 

19 La .sefíorita J o.sefina Correa sirvw por es
pacio de más de diez años en el ramo de la 
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educación pública oficial del De.partamento ele 
Galclas; 

29 La .señorita Correa durante el servicio edu
cacional en climas insalubres y palúdicos en.
fermó de cáncer, del cual ,falleció el 14 de· agos
to de 19•34 en la población de Mocatán; 

39 Como la mencionada señorita no tenía he
rederos forzosos de ningun·a dase en sus fm1ü
liares, en el testamento que otorgó por e.s.~ritu
ra número 371 el 1:! de agosto de 1934, ante el 
No·tario. de Mocatán, instituyó .como única he
r.edera a titulo univensal a la .señora Anabeiba 
Me.iía ele Velásquez; 

49 El propósito de la señorHa Gorrea erra ·com
pen.s·arle en alguna :forma a la rseñora de Velás
quez la.s atenciones que le había· prodigado .du
rante la enf,ermeclad de que murió; 

59 La señori.ta ·Correa en c-alidad ele maestra 
de escuela habia adquirido los derechos que .se 
enumeran: a) Derecho a una recompensa igual 
a un ailo de sueldo, por haber servido más de 
diez añ-o.s en la educación pública del Departa
mento de Caldas, según el artículo 67 de la Or- · 
denanza 26 ele 1926; b) Derecho a un auxilio 
llamado mlltuo, pOi' provenir de fondos de los 
mismos maestros, equivalente a un' pe.so que se 
descuenta a cada institutor el mes del falleci
miento de su compañero, 'el cual asciende en el 
caso de la .señorita Conr·ea a la ·suma de mil s·ete
cientos diez y sei.s · peso.s, según la Ordenanza 
6:J. de 19-30, y e) Dencho al seguro de vida obli
gatorio que .se reconoce a los empleados de.par
tamentales ele Caldas por la Ordenanza 1r9 de 
1932; 

69 En total, el Depar.tamento adeuda a la he
redera única de Jo.sefina Cornea, por esto.s tres 
derechos, la cantidad de. dos mil quinientos cin-
cuenta y seis pesos; . 

79 El Juzgado del rCircuito de Apía, en provi
dencia de cuatro de noviembre de- mil nove
cientos treinta y cinco, declaró abierta la .suce
sión testada de la occisa Corr.ea v reconoció a 
la peticionaria señora de Velásqt~ez la calidad 
de heredera a título universal; 

89 A pesar de esta declaratoria del Juzgado 
que con-oció del juicio .sucesorio, el Departa
mento ele Caldas interpretando enróneamente las 
clisposiciones que se refieren a los derechos que 
reclama Anabeiba Mejía de Velásquez, se ha ne
gado a rsaUsfacer el pago o entrega de las eanti
dades antes niCn.cionada.s. 

Al negocio puso f.i.n el Tribunal del conoc-i
miento en sentencia d·e tres de julio de mil no
vecientos euarenta y dos, que absuelve· al De
partamento de Caldas de los .cargos formulados 
en la demand·a. 

El Tribunal fundamenta su fallo en no haber 
hallado en el .inicio la prrueba del derecho en 
que la actora P!l•s!l stl ac•ción, o sea las Ordenan-

zas d-e la A·s·amblea Oficial de Caldars ({ue reco
nocen respectivamente el derecho al seguro de 
\'ida obligatorio, a la recompensa .por un ser
Vicio mayor de .diez años y al auxrilio mutuo. 

El juzgador de primera inscancia llegó a la 
anterior conclusión .siguiendo el princi-piD de 
que si las leyes n~acionales peil"tinente·s en un 
juicio .no es necesario traerlas al proceso por
que el Juez debe conoc.erla.s e inÍ:erpretarla.s, .en 
cambio es obligatorio acom'pañar las ordenanzas 
depar.tamenta],e.s cuando vienen á consUtuk la 
prueba del derecho que· s·e demanda. 

"El Juez de jur],sdicción ordinaria -dice el 
senteneiador, citando una providencia .de la Cor
te Suprema- está obligado a conocer las leyes 
nacionales, y tiene el deber de aplicarlas, si hay 
relación entre ellas y el. hecho invocado y rpro
ba·do, aunque no se citen por la parte interesa
da, .po.rque ellas son objeto de interpre-tación, 
mas no de prueba, ·e·s decir, que ·Como actos ema
naclos del PDder l'úbHco no hay nece:sidad de que 
su .texto sea aducido con la.s formalidades or
dinarias que el régimen comú.n de pruebas exi
ge, .sino que el Juez debe cumplirlas y ejecutar
las en lo pertinente. P.ero este pr-incipio no 
ruede regir cuando se tr.ata de la avlicación de 
otras 1reglas legales de carácter nacional, como 
leyes extranjeras, rersoluciones ministeriales, or
denanzas departamentales, acuerdos municipales 
y aun los decretos ejecutivos de carácter no Ie
gi·slativo, y que no hay.an sido dictados en vir
tud de la potestad re.glamentaria, conforme a los 
artículos 11 y 12 de la Ley 153 de 18.87, y otros 
actos similaa-es, porque en esto•s casos debe com
probarse la existencia de esas reglas por la par
te que las invoca, suj.e;tándo.se al régimen común 
de las prueba•s." (Gaceta Judicial, tomo XLII, 
págin·a 101). . 

Apelada la providencia del Tribunal a quo 
por J,a parte adora llegó el·ne.gocio a esta Supe
rioricla·d, en doncle se le ha dadD la tramitación 
regular del ca.so. El seño•r apoder·ado de la de
mandante aprovechó el término probatorio para 
Henar ··el vacío que encontró el juzgador d·e pri
merra. instan-cia, .trayendo a lo.s autos debidamen
te autenticadas las Ordenanzas de la Asamblea 
riel Departamento de Caldas que reconocen los 
d:erre.chos alegad-os en el juicio.' Por rsu parte el 
señor Procur.ador Del.egado en lo Civil en su 
vista fisca-l expüne rampl¡iarmente su concepto 
sobre Ja.s prestaciones ~socialers a que se contrae la 
demanda, coneluyend-o que está en un .todo de 
acuerdo c-on las peticiones de ella. 

*** 
Al entrar. la Corte en el estudio de fondo 

··del negocio, ·se ocupa sucesivamente d:e lo que 
atañe al seguro de vida colectivo obligatorio; 
a la recompensa por haber servido la señorita 
Correa m4s !le dieí'. años al magi.sterio en el 

( 
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Departamento de Caldas y .al auxilio mutuo esta
blecido entre profe.sores. 

Segui"O de vida obligatorío.-La señorita Jose
fina Gorrea, maestra ·de escuela que murió al 
servicio del Departamento de Caldas en 1934, 
adquirió derecho al seguro de vida colectivo 
obligatorio, que instituyó el Departamento de
mandado por la Ordenanza núme,ro 19 de 1932, 
a favor de sus e¡npleado.s. Al morir la- Correa 
declaró en la escritura pública número 371 de 
1934, que contiene su testamento, que dejaba co
mo únic·a y univer.sal heredera de todo·s sus 
bienes a la señ01ra Anabeiba Mejía de Velásquez, 
con lo cual le reconoce a esta señora, deman
dante en el juicio, la calidad de beneficiaria del 
seguro adquirido por la Correa, a falta de de
signación anterior de la persona que debía be
neficiarse de él. 

Sobre esta materia -del seguro colectivo la le
gislación ha sido pródiga, pues de ella tratan las 
Leyes 37 de 1921, 32 de 1922, 13 y 44 de 1929, 
133 de 1931, 166 de 1938 y 1-66 de 1941, y los De
cretos 800 y 2004 de 1932, 96 de 19·33, 63 bis de 
1935, 1208 de 1939, 2348 de 1942. Se refieren 
todas estas disposiciones al seguro de vida obli- · 
gatorio para trabajadores de empresas de ca-
l ácter pe,rmanente cuya nómina sea o exceda de 
mil pesos ($ 1.00fi) mensuales. El valor del se
guro es el salario de. un año, o el de un mes de 
sueldo por .cada año de servicio si éste pasa de 
doce años, pero los empleado.s u obrero·s que de
venguen más de cuatro mil doscien•tos pesos 
($ 4.200) al m1o, sólo .tendrán derecho a un se
guro fijo de ti·es mil pesos ($ 3.000). La agenda 
aseguradbra puede ser una empresa comercial de 
seguro.s, o la Nación, los Departamentos y los 
Municipios, así como también las empresas pa'l'
ticulares ·siempre que ·obtengan permiso espe
cial para ello. 

En desa•rrollo de estas dispo.siciones de ca
rácter nacional la Asamblea del Departamento 
de Caldas dictó la Ordenanza número 19 de 
1932 y su decreto reglamentario, en los cuales 

.,se re.conoce a lo.s empleados departamentales ~l 
seguro de vida colectivo·. Por tanto, estas órde
nes legislativas seccionale.s se apl·ican de pre
ferencia y .sólo en su defecto se suplen con las 
normas nacionales. 

Como la controver.si·a en este punto de la de
manda .radica en .saber si el seguro ·de vida puede 
tran.smitir.se por causa de muerte a persona sin 
nexo de parentesco con el causante, a ese pre
ciso aspecto se reducirá el e.studio de las dispo
siciones legislativa•s pertiJ1.entes. 

La Or·de.nanza número 19 de 193·2 d+spone 
al respecto en su arHculo 49: 

"El reconocimiento y pago del seguro de vida 
colectivo de que se 1r·ata, se hará a las _perso
nas señaladas en el artículo 2_9 dG loa Ley 133 de 

1931 y en el orden allí establecido, excepto en 
el caso .contemplado por ·el artículo 126·6 del 
Código Civil." 

El artículo 29 de la Ley 133 expresa: 

"En caso de muerte de un empleado u obre
ro asegurado colectivamente, conforme a 1as 
!eyes vigentes, sin que el aseguro hubiere si
do hecho a favor de tercera persona, por volun
tad expresa del asegurado, el valor .del seguro 
será pagado, ín·tegramente, por quien correspon
da, asi: Ia mitad al ·cónyuge sobreviviente y la 
otra mitad a los hijos legítimos. Si no hubie.rc 
cónyuge sobreviviente, el valor del seguro co
rresponderá íntegramente a Jos hijos legítimos. 
Si no hubiere hijos legítimos, la porción de és
tos corresponderá a los hijos naturales del ase· 
gurado. A f.aJta de hijos legítimos y naturales, 
llevará todo el valo.r ·del .seguro, el ·cónyuge so
breviviente. Si no hubiere cónyuge ·sobrevivien-
1 e ni hijos legítimo.s, el monto .del seguro se di
' id irá entre los padres legitimas y los hijo.s 
naturales del asegurado. A fal.ta de padres ·legí
timos sucederán íntegr•amente •los hijos natu
rales;y por defecto de ést,os .tendrán derecho al 
aseguTo, los padres naturales. Si no concurriere 
n.in.guna de las :personas indicadas en es.te ar
ticulo, llamadas en el orden d·e preferencia en 
él establecido, el aseguró será pagado a las de
más personas qzze- hayim sido declaradas here
deras del asegurado, en la proporción que fije 
la ley civil." 

Se deduce· de la primera p·artc de esta disposi
ción, en- cuan·to dice 'que en caso de' muerte del 
a.segtmado ·C'l valo1r del .seguro se pagará a Jos he
rederos siempre "que el aseguro río hubiere ·Si·do 
hecho a favor d.e tercer.a per.sona, por voluntad 
exp1·esa· del asegurado", CJlH' puede constituir
se el seguro en provecho de per:sona jurídica o 
n·alu.ral sin nexo de parentesco con el causante. 
No hay im:ped·imento legal para que un tercero, 
según la primera parte del artículo 29 de la Ley 
133 de 19·3·1 que se coment•a, sea el beneficiado, 
si la persona asegurada lo ·ex,presa así libr.e y 
espontáneamente a quien corresponde pagar el 
seguro. 

Aplicada esta primera parte -d·el articulo 29 
qúe trata de la ma.teri,a, al ne-gocio planteado por 
la s.efíora Anabeiba ·Mejia ·de Volásquez, se ob
§erv·a que la demand·ante tiene facultad para re
clamar el valor del aseguro como suyo, porque 
la occi-s·a .señorita ·Corr.ea fue explícita en hacer 
beneficia,ria de ese derecho a la •Señora de V·C
lásquez; en reconocimiento de los cuidados que 
recibió de ella durante la enfermedad de que 
murió. · 

Y conforme a la parte final de e.sta misma 
disposición, qúe establece que a falta. de here
deros, en lo!) ca·1¡0S· en que sean ~stos los bene· 



ficiados, "el ·seguro será pagado a las demás 
personas que hayan ">ido declaradas herederas 
del asegurado", no que.da la menotr duda al juz
gador -vis·to el auto de 24 de noviembre de 
1935 del Juzgado del CircuHo de Apía (folios 23 
y 23 vuelto, cuad·erno 19), quz reconoce la ·ca
lidad de heredera un.iversa..l a la ">eñora Anabei
ba Mejía de V·elásquez- .que esta .señora tien•e 
pleno dúecho a reclamar eJ seguro de vida co
·rrespondiente a Josefina ·Correa y que e.s la úni
ca persona que puede hacerlo. 

Estarían de más otras ·consideraciones, por la 
claridad del asunto, pa:ra concluir, como con
cluye Ia Saia, acogiendo e1sta petición de la de
manda. 

Parécele, .sin ·embargo, opor.tuno a la Cor.te ad
vertir que sobre el pago del segUJro V·ersan tam
bién los artícuJos 9P., 10, 11, 12, 13 y 14 de la 
Ley 166 de 1941, pero que no son ap'lícablcs al 
negocio sub judice, porque estos artículos con
tPmplan la ocur.renc.ia de que se·an el cónyuge, 
los hijos le.gítimos o los na,turales del causante 
los beneficiarios del .se·guro, para dades en lu
gar de dinero una casa de habitacipn, que no 
es el ca•so de autos po1r lo ya visto. 

Recompensa.---'De la Or·denanza número 26 de 
1926 que obra :en el cuaderno 49 del expedi·ente, 
se toma el arUculo ·67 que a la letra di·ce: 

"Los empleados del ramo que hayan prestado 
diez o más año.s de •servicio y po1· cau.sa .del 
mismo .servicio contraigan algu.na enfermedad 
que los imposibilite en absoluto para continuar 
c.! trabajo en la in·strueción pública, o en otra 
ocupaeión en donde puedan ganarse la vida, 
r.eeibirán d·el Departamento una ean.tidad igual 
a doee veces el últin1o ·sueldo que haya.n deven
gado, e:s dedr, a un año de sueldo, siempre que 
no hayan gozad-o del premio a que .se r.efieren .Jos 
artíeulos anteriore.s. La misma eantidad :se en
tregará a la familia del (~mpJ.eado en ca.so de 
mnerte del mismo. Esta suma no podrá pasar d¿ 
mil peso.s. Exeeptúa•nse "de:[ hene.fido de reeom
pensa los, profesores." 

Luego par·a tener d·erecho a la reeompensa de 
que habla el articulo citado :.se necesitan tres 
requisitos: 19 Que el e m nleado haya servido en 
la instrueeión pública ele! Departamento de Cal
das di·ez años o más; 29 Que por eau.sa del seu·
vicio haya adquirido cnfermed·ad que lo impo
.~ibilite para continuar trabajando en la eduea
ción, y 39 Que no haya ganado el premio a que 
s·e hace merecedor el maestro que trabaje en la 
instrucción públie·a de Calda.s veinticineo años 
o más. 

Lo primero, o .sea que el empleado haya ser
vido al Depa,r.tamento por diez años en Ja in,s
lrueeión pública, e.stá demo.stra.cto en el expe
diente con la·s actas de posesión .de la causante 

y con el certificado del Director de Educación 
Pública que dioe: 

"Es verdad que J.a seño.rita Josefina Correa, 
en todos los puestos que desempeñó, por un lapso 
mayor de di•ez años, trabajó con éxito. honradez, 
consagr·a·ción y competencia, observando una 
eonducta i.ntaehable, moa-al y social, como lo 
prueba -el heeho de haber falleddo en uso de 
sus funeiones, como Directora de la Eseuela 
Rural Alte.mada de Mampay, del Municipio de -
Mistrató." (Folio 1·6 vuelto del cuaderno núme
ro 1). 

•Lo 'segundo, o sea que por causa del desem
peño del ·cargo de maestra de escuela la occi.sa 
adqui-ri·era la enfermedad ,de que mntrió, no está 
demostrado en el pro.ceso, pues el médieo doc
tor Hernán Ga.rtner, certifica "que trató duran
te largo tiempo a la señorita Josefina Correa y 
que en su concepto mur.ió de un ·eánc·er del es
tómago". Este eoncepto se ba.sa en hecho.s clíni
cos Ú·n:icamente, pon·.qt~·e de.sgraaiadament·e no 
'hubo modo d·e haeer un examen de laboratorio, 
ni la autopsia para confirmar el diagnóstico que, 
por lo demás, fue fácil dad·a Ia claridad de Jo,s 
síntomas. Que habi·endo estado la señorita Jo
sefina Correa sirviendo en el magisterio por un 
lapso mayor de diez años, ·e.s ·casi evidente que 
el ·eáncer del cual murió lo ·contrajo durante ese 
periodo, pues po·r regla gener·al esas lesione·s son 
de una marcha r.e]ativamente rápida:" (Folios 
7 y 8 del euad·erno principal). Lo cual demuestra 
que· durante e•! Uempo que la ·señorita Corr·ea des
empeñó el cargo de maestra de .escuela fue po
sib].e que adquiriera l·a enfermedad, mas no por 
causa de su servicio d·e maestra, que ·es la con
dieión puesta por la Ordenanza. Un maestro de 
escue.Ja puede adquiri1r un contagio sifilítico, o 
tener un envenenamiento, o sufrir un derrame 
c·erebral en ·el tiempo de sus funcione.s y no 
ser ello. ea usado por· su ·servicio en el magis
terio. 

Como l·a Ordenanza .dete•rmina expresamente 
que la enfermedad a que s·e refier•e ha de pro
.dueir.se por eausa deJ servicio, es n.e•ce.sario que 
se demuestr.e esa drcunstancia para que pueda 
co-nceder.s·e la reeompensa. En el presente caso 
eso no ·se ha aereditado, por lo cual la' deman·da 
no prospe·ra en este punto. 

Auxilio nwtuo.--Da der.echo a este auxilio la 
Ordenanza número 6 de 1.9,30, que se compone 
de cineo artículos,· el primero de los cuales esta
bJ.eee: 

"Cuando muera un maestro ofi.cial, siempre 
que haya servido ·al menos un año en la ins
trucción pública del Departamento, todo.s los 
demás maestros dejarán eada uno, y por una 
,sola vez, en poder del empleado pagador d·e
dueido ·de su sueldo mensual, la cantidad d·e un 
peso si es ma·estro rural y de do.s si es de es-
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cuela urbana o· colegio, entendiéndose que la 
deducción se hace del sueldo correspondiente 
alJ me1s del faUednüento." 

El artículo 29 di.spo~e: 
"El total d·e la.s cantidade.s que se recauden 

por este concepto, se entregará a los deudos le
gítimos del finado en la forma establecida por 
el ar.tí:culo 10 de la Ord·enanza 34 de 1927." 

La señorita Gorrea, que permaneció más de 
diez años trabajando en el magisterio del De
partamento de Caldas, adquirió para sus herede
ros el der.echo al auxilio mutuo, y sus .compañe
ros lo suscribieron hasta la cantidad de mí! se
tecientos diez y seis pesos ($ 1.716), suma que 
se encuentra consignada en la Tesorería Gene
ral del Departamento, por lo que aparece del 

,cer.tificado del Contralor Departamental, que 
reza: 

"Según infürme verbal recibido en el día de 
hoy del señor Administrador General del Te
soT·o, ·en la oficina a su cargo reposa hasta hoy 
la cantidad ·de $ 1.7l6, valor del seguro mutuo 
recaudado por muerte ,de ·la maestra Josefina 
Cor•rea, misma cantidad a que se refiere el Con
tralor al folio 1·8 del informe rendido a la Asamc 
hlea, cantidad ésta que aún no ha sido re·clama
da por los he.r·ederos legítim01s de Ja finada, 
acompañ,ando ·la r·espectiva resolución de re•co
nocimiento y orden de pago." 

El artículo 29 .de la Ordenanza número 6 de 
1930, cuando aco.ge a la familia del empleado 
que muetre pa•ra que reciba el auxilio mutuo, se 
entiende que lo hace para J.os ·c·asos ·en que el 
e.rupleado tenga deudos le·gítimos. Si no los tiene, 
como es el ca,so de la señorHa Gorrea, parece 
natural admi'lir que rí~a ento·nces .su voluntad 
indicativa de la per,sona del beneficiario. Ella 
murió a .Ja edad de cincuenta y od10 años, y 
según .reza su tetstamento no dejó ascendientes, 
descendie.nte.S ni hered·eros forzo.s<;>•s, p·ero s1 m.s
tituyó en él ·como herredera universal a la de
mandante .señora d.e Velásqnez. 

La Sa:la acoge en ·e,s·te punto e1 .concepto sobre 
el particular de·! señor Procurador Delegado en 
lo Civil: 

"Al auxilio mutuo tiene der·ed10 todo maestro 
por el he·cho de· sea· lo y de haber contribuido a 
auxi•liar a sus compañ·ero.s d·e .nragi.ste,rio. El 
Depar·tamento no hace eTogación alguna sino que 

el monto del auxifio se forma .por la contribu
ción obliga,toria d·e todos .Jos mae,stros, ·contri
bución que se deduce· ,del .sueldo de los mis
mos; a.sí .que, de no r·e,conoc·erle a los benefi
ciadQis el der.echo a disponer de él, resultaría 
que el Departamento hatria una ganancia indebi
da, .siempre que a.J mork un maestro no dejara 
herederos Je·gitimos. Para evHar la comisión de 
una injusticia es precí.so l!'.e.conocer que ei deTe
cho a recibir tal auxilio puede ser objeto de dis
posición pm .pa.rte de,] titular, siempr·e que esa 
disposición 'no viole el ,de,recho preferencial de 
aquelJ.os que lo tienen según las reglas de la su
cesión." (Fo.Jio 25 dd cuade·rno número 3). 

Es el ·caso de deducir, pm tanto; que 1a de
mandante tiene dere·cho a recibir el importe del 
auxilio mutuo, recaudado por la muerte de la 
s·eñorita Correa, de que :trata la Ordenanza {j!J. 

de 1!Jt30. 
Porr lo anteriormente visto, la Sala ha de re

vocatr J.a .sentencia absolutoria para el Departa
mento de Caldas, proferida por el Tribunal de 
Manizales, y en su lugar declarar que Ja s·eño:ra 
Anabeiba Mejía de Ve.Jásquez, heredera univer
sal de la ·causante Josefina Gorrea, tiene derre
cho al pago. de•! seguro de vida colectivo y del 
auxilio mutuo, de que .se ha tratado en esta d~-
cisión. 

*** 
En mérito de lo ·~xpue.sto, l·a Co:rte Suprema 

de Justicia, Sala de Negodo:s Generales, admi
JÜstrando justicia ·en ·nombre de la República 
.de Colombia y po;r autoridad de la ley, revoca 
la sentencia dictada por el T·ribuna·l Superior 
del Distri:to Judicial de .Maniz.ale.s; e'\ tres de 
julio de mil nov.eciento•s ·cuaoren.ta y dos, y .en 
su lugar condena al Departamento de C,::alda.s a 
pagar a la d·emandante, señü:ra Anabeiba Mejia 
de Velásquez, oJa cantidad de dos mil ciento trein
ta y seis pesos ($ 2.136), valor a que a.scien,den 
Jo.s deredws de seguro de vida y de. auxilio mu
tuo, que heredó de la señorita J01se.fi!fia Corrrea. 

Sin costas. 

Publíque.se, noti.fíqnese, cÓpiese, devuélvase e 
insértese en la Gaceta Judicial. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Clwdoso Gaitán, Víc
tor Cock, Isaías Chaves, Arturo Tapias Pilonieta. 
Manuel P.ineda Garrido, Sec!'etarrio en propiedad. 



PEN§ION 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negor;ios Ge
nerales-Bogotá, julio siete de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(tMagi.strado ponente, do-ctor Víctor Co·ck). 
El c'leñor Fiscal 29 del Tribuna·! Strpedür de 

C:u,tagena in.tc·rpuso J'ecu:rso de apelaciótn .contra 
la sentencia prof·erid·a por .e'l Tribunal Superior 
de es·e Disl•ri.to Judicial, -cün fecha 16 de febrero 
de 1944, en ·el juido especial c'lobrre reconoci
mientü de una .pensión p·rümovid-o por la señora 
María de la Hoz viuda de Puccini .en nombre 
p.ropio y en representación ele sus menores hi
jos Abe!, Ricardo, A1nge'lina. y Bertha Puccini. 

En el fa].Jo expre..sadü el Tribunal reconoció 
a favo·r de J.a•s p-ersonas m·en.cionadas, en su ca
Ji.dad de etsposa Legítima y de hijos legítimo•s del 
señor Ricardo Puceini,, :respectivamente, y a 
cargo de la Caja de Prev¡'sión Social de los fun
cionarios del Organo Judicial, del Ministerio Pú
blico y de lo Contencioso Administrativo, .creada 
por la L·ey 22 de 19,42, una .pensión .de cincuenta 
pesos ($ 50) mensuales y por el término de d-os 
años, -contados desde -el quince (15) de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tr.es. 

En esta segunda ins-tancia, el señor Procurador 
Delegado ·en lo Civil emitió concepto favo·rable 
al recünocimiento de la pensión de que se ha 
v-enido hablando. Bn ·escrito del señor Procura
dor · dic·e, en ef.ecto, de manera textual lo si
guiente: 

"La señora María 'lle la ·Hoz v. de Pnccini 
soli·citó ante ·el Honorahle Tribunal Superio,r de 
Car.tagena que, de con:fonnidad -con la Ley 22 de 
1914-2, se ·de·crete a s'u favü·r una pensión mensual 
d·e -cincuenta pesos, durante el término de dos 
año,s, por haber muerto su es.poso Rical'do Puc
cini Manche.go, a consecu-encia de enfermedad 
contraí.da en el d·e.sempeño de un cargo judicial. 
Tramita-da la petición de acuerdo con la citada 
Ley, el Hono~·aMe T1·ibunal falló de acuerdo con 
Jo pedido, en providencia fechada ·e·l 16 de fe
brero del año en ·CUJ'ISO. Bn virtud de apelación 
inte·rpues-ta, conka tal providencia, por el señor 
Fiscal, ha llegado el asunto a esa Honorable 
Corte. 

"Estudiado el cas-o d·c autos, ·este Despacho 
considera que la sentencia recurrida es leg~'l y 

resultado ·lógico de los hechos acreditado,s opoll'
tunamente por la I>arte demandante dent·ro del 
juicio. 

".Por. taúto, acoge esta Procuraduría las tesis 
expue-stas por el· Hono,rablc Tribunal ·en su fa
llo, dejando, en todo -caso, la decisión definiti
va del asunto a'l ilustrado criterio de esa Ho
norable· Sala." 

Por su parte la Coll'te, para dictar su fallo; con
side·ra: 

a) La Ley 22 de 1942 "~Sobr.e prestaciones a 
los funcionarios del Organo Judicial, del Mini-s
terio .Público y de lo Contenciüso Administrati
vo" esta-tuye en su articqlo 59: 

"Artículo 59 Los funcionarios y ·empleado·s de 
que trata esta Ley, que ,sufrier-en durante e'l d-es
empeño de .sus empleos una ·enfermedad o le
sión que lo.s incapacite en absoluto para el tra
bajo prof.esiünai; recibi-rán, ·Si no tienen cómo 
atender a .su congrua subsi.s-tencia y mient-ras vi
van una pcn•sión mensual igual al sueldo que 
devengaren el día que se canse la enfermedad 
·o lesión. Si mueren a ·consecuencia de la. enfer
medad o lesión su viuda o hijos recibi·rán o 
contin:uarú·n recibiendo dicha pensión por e·s
pado ele dos años, siem¡prc .que carezcan de 
recursos pa·ra .su congrua subsisten-cia." 

b) Aparece de autos debidamente compwha
do que 1"1 .señor Ricardo Puccini M. fue nüm
brado Porte·ro Escribiente del Juzgado Primero 
Penal del ·Cir.cuito de Magangué, quien so po
se.sionó por primera vez de ese car-go el día 21 
de enero de 1941, car.go que sirvió hasta el 15 

• de ma;rzo -de 1943, fecha en la cual solicitó licen
cia por razón de enfermedad; que el mismo se-

. ño1· Puccini falledó en ~agangué el día 4 de 
abril del mismo año d·e 1943; que dejó esposa 
legitima, la demand-ante señoll'a María de Pucci
ni y cuat-ro· hijos·, -mcno.r.es de edad, de nombre 
Abe!, Ricardo, Angelina y Bertha Puccini; 

e) Igualmente a.parece demo-stra-do en el ex
pediente, con lUJs pruebas adecuad21s, que el 
señor Pnccini ·dev.engó d·urante el ejercicio de 
sus funcion·es un 'sueldo mensual de cincuenta 
pesos ($ 50), que desde el djez y sei•s (16) de 
o·ctnhre de mil nüvecientüs cuarenta y dos has. 
ta el último día devengado pasó al fondo de la 

( 
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1 
Caja de Previsión el 3o/o r instituido por la Ley; 
y, finaln1'e,nte que, al morir, la esposa e hijos
de Puccini, a cuya .subsistencia atendía éste con 
el producto del modesto sueldo por él devenga
do en yida, quedaron en lo:s má·s com})letos ,des
amparo y miseria; 

d) Figura en autos un certi_fieado del médi<;o 
doctor Carlos A. :Martínez C. que di-oe· textual
mente así: 

"El suscrito médico y cirujano certi{ica: Que 
desde el mes de noviembre del año próximo pa
sado atendió al señor Ricardo Puccini ~1. por 
trastornos gastr.oirtestip.ale.s debidos a una cirro
sis plúdica. Que ·dicho señor üstuvo incapacitado 
para el trabajo profesional no sólo por los {ras
tornos in-testinales antes menc-iona-dos, sino por 
la asci-tis t¡ue s·e formó posteriorrüente y que re
quirió varias punciones; también por lo.s ede
mas de l-os miembros inferior·e.s. Que el señor 
Hicarclo Puccini M.· falleció el día cuat-ro (4) 
de abril del año en curso a con.secuencia0 de una 
cirrosis de origen palúdico. 

"En fe de lo cual firmo el presente certificado 
en Magangué, a los v•ein-te (20) día1s del me-s de 
mayo del afio de un -mil novecien.tos cuarenta y 
tres (1943). 

"(Firmado), Cal'[,os A. ¡'\Jartínez C." 

Igualmente figura en el proce·so acta de po
sc.sión del dif-unto señor Rica-r-do Puccini como 
Inspector de Policía del Barrio Córdoba de ~fa
gatngué, pos·esión corre,spon.diente al día 9 de 
mayo de 19,10, y tendiente esta probanza, así 
como okas adicionales a ella vincul.ada.s, a es
tablecer la presunción de qne, cua'lldo el señor 
Puccini ton~ó pose-sión de] ca·rgo de Portcro-Es
·c¡·ibiente del Juzgado en lo Penal de l\fagangué, 
en enero de 1941,' gozaba ele buena sa·lud y que 
la enfermedad, de la cual murió, la con.tra.jo 
durante el ejercicio .de este último empl·eo. 

Intere.sa obseTva~¡· aquí que no figura en autos 
la cc'l'tificación que, para la comprobación de la 
buena salud ele la ¡)er.sona que va a tomar pose
sión de un cargo judicial, e·tc., exige el a•tículo 
11 del Decreto número 2840, reglamentario de 
la Le·y 22 de 1942, y ello por cuanto el señor 
Puccini tomó post.sión de ~su cargo, como ya se 
Yio, el 21 de enero de 19'41, es deór, con ante
rio-ridad a la fecha en que entró en vigor el De
c-reto referido. 

Se sigue de todo lo expuesto que la documenta
dón traída al proceso por la .señora solicitante 
de la prestación por muerte de su esposo es com
pleta. Y en el ímico punto en el cual pr-esenta 
alguna deficiencia es en lo tocante al certifica
do del médico doctor Martínez, sobre la enfer
medad y muerte del -sefior Puccini, y ya que, 

desde luégo, el expresado dodor Ma-r.tínez care·ce 
de investidura oficial y que e-l artículo 19 del 
J)coreto antes citado número 2840 de 1942, pues
'to en relación con el artículo 11 ibíd-em, requiere 
que lo concerniente a la enfermedad contraída 
durante el eje·rcicio del ca-rgc sea objeto de cer
ti-ficación expedida por un médico "designado 

_¡)or la "Junta Directiva de la Caja de Previsión 
o por la;s comi-siones depr~ndientes de di-cha 
Junta". 

Pero a este propósito ob'se;rva, co_n razón el 
Tribunal y sin objeció-n alguna por parte del 
señor A·gente del Ministerio Público, represen
tante de la Caja de 1?-revi;sión, lo que a conti
nuación se t·ranscdbe, que está respaldado por 
las constancias del proceso: 

"Necesa-rio es observar que el certificado traí
d-o al exped.iente para comprobar la incapaci
dad en que cayó Puccini a coh·secuencia de la 
e-nfermedad, está expedido p.or un médico que 
no fue -designado par-a tal ·efecto por la Comi
sión Secciona! de la Caja de Previsión Social, 
como lo ex-ige el D.ecr·eto 2840 en su articulo 59 
Pero en el ctwde,rno de prneba·S ,se encuentran 
las co.pia.s de varios despachos telcg.ráficos que 
al .respecto pasó el Juez Primero Penal del Cir
cuito de .Magangué al señor Procurador General 
de la Nación, en los días en que cayó en in
capadda!l para trabajar el .seño·r Rica1 do Pcci.ni 
Manchego, de,spachos en que solicitó repetidas 

' veces su inten'ención para que ftwra nombrado 
por la Junta Di-rectiva de la Ca.ia de Previsión 
S-ocial e·l médico que debía informar .sobre la in-· 
capacidad de Puccini. En c-ontestación a uno de 
esos telegramas, el señor Procurador dijo al Juez 
lo siguiente, en despacho fechado el veinticinco 
de marzo de mil noveciento-s cuarenta y tres: 
'Ge.stiono instalación J-unta Caja Pr-evisión So
cial creada Ley 2·2 año pasado. Somete-ré a su 
decisión cas-o a que refiér.e,s-e su telegrama rle·l 
22 de,] p-resente.' El veintiuno ele m&yo, o lo que 
es lo mi,smo, cuarerita y siete días de-spués de 
haber'ocurrido la .muerte1 de Puccini, el Director 
ele -Justicia le dirigió al Juez el telegrama si
guiente: 'Como ya están constituida-s las comi
sione.s seccionales a ellas corre&ponde hacer de
signación del médico a que re.fiéren.se artículos 
quinto, once y doce Decreto v,ei ntiocho cuaTenta 
(2840) de 1942 reglamentado Ley 22 año pasa
do. Refiérome suyo para Procurador General Na
ción.' En atención a e:ste despacho la viuda Puc
cini •Se dirigió al Presidente del Tribunal Supe
rior de Justicia con fecha veinti{)cho de mayo, 
suplicándo-le que providenci-ara en el sentido 
de consegui,r que la Comisión Seccional nombra
ra el médico para ·el infonne correspondiente, 
e insinuándole para ello al docto·r Carlo.s ·Mar
tínez, quien según ella había tratado a Puccíni 
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desde noviembre hasta el día en que fa1J.eció. 
Pero la Comisión ·no estaba funcionando toda
vía, y por eso no hizo tal· nombramiento, por lo 
cual es el doctor Carlos A. Martínez quien celr
tifica particularmente la incapacidad de Pucci
ni y 1as causas que la p·rodujeron." 

De manera que, merced a estas consideraciones 
y a ]a circunstancia tambit~n apreciable de que 
transcurrió algúfl tiempo considerable entr.e la 
fecha en la cual el señor -Puccini empezó a ejer
cer el cargo y el de la licencia para separarse 
de ese eargo por razón de enfermedad, así. como 
la· de la muerte que luégo sobrevino, ha llegado 
la Corte a la misma conclusión a la cual llegó 
el señor Procqrador Delegado en lo Civil, o sea 
que se amolda a la ley la .providencia re·currida 
y que hay lugar, por consi·guiente, a la confk
mación. d·e ella. 

En tal virtud, la Sala ele Negocios Generales 
de la Corte Suprema ele Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por auto·ridad de la l·ey confirma la .sentencia 
apelada dictada en e.ste asunto por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ca.rtagena el 
día 16 ele febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

No hay lugar a condenación en costas. 

Publíquese, notífiquese, cópi·ese, devuélvase el 
expediente al Tribunal ,de su origen e insértese 
en la Gaceta Judicial. 

Miguel r1rteaga H., lsaías Chaues, Aníbal Car
doso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias Pilonie
ta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 
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1943, en el juicio segutdo por Alcides · León 
para que se le reconozca judicialmente ·como 
·hijo natural de Alfredo Escobar R. Magis
trado ponente, doctor José Miguel Arango .. 

Aplicación de los .principios jurídicos de IDe
recho Internacional Privado conforme al afo
rismo "locus regit actum".-No se casa la sen
tencia pronunciada el 7 de diciembre de 1942 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pamplona en el juicio instaurado por 
Belisario Mora contra los presuntos herede
ros del General Juan Vicente. Gómez. M'agis
trado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez .................................. . 

Acción para el pago de una suma de pesos. 
No se casa la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín el 28 de septiembre de 1942 en el jui-
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cio seguido por Francisco Luis Alvarez y Ma-
nuel M. Vera contra Nacianceno Trujillo. 
Magistrado ponente, doctor Hernán Sala-
manca ....... · .......................... . 

Acción resolutoria de un contrato.___:.,se infirma 
la sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
21 de julio de 1943, en' ei juicio seguido por 
José Ruiz contra la Sociedad "Industria Me
talúrgica Colombiana, Limitada", de Barran
quilla. Magistrado ponente, doctor José Mi-

487 

guel Arango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 491 
Salva.ment.o de voto del Magistrado doctor Ri-

cardo Hinestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 493 
Acción petitoria de revisión de una sentencia 

de prelación de créditos, de nulidad de una 
hipoteca, etc.-No se infirma la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el 9 de septiem
bre .~e 1943 en el j_uicio ordinario que pro
movw Salvadm· Basto contra el doctor Angel 
M. Pava. Angelina Rubio de Pava y Julia 
Rosa Rubio de Quimbaya. Magistrado ponen-
te, doctor Ricardo Hinestrosa Daza · ..... : . . 494 

Admisión de desistimiento de un recurso de 
casación.-Be admite el desistimiento del re-
curso de casación interpuesto por el apode-
rado de Raquel Lozano v. de Viveros contra 
la sentencia pronunciada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga el 20 
de marzo de 1944. Magistrado ponente doctor 
Liborio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . ... .'. . . . . . · 498 

Se niega la reposición de la providencia ante-
rior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 498 

Reivindica.ción.-Balflíos.-Su adjudicación.-No 
se caRa la sentencia pronunciada par el Tri-
buna.! Superior del Distrito. Judicial de Cali 
el 29 de enero de 1943, recaída en el juicio 
ordin.ario promovido por el doctor Eduardo 
Garndo Campo contra Antonio Sánchez. Ma
gistrado ponente, doctor Isaías Cepeda . . . . 500 

Recurso de revisión de una sentencia.-Se de
clara infundado el recurso de revisión inter
puesto por Julio Forero D. contra la senten
c~a. proferida por la Corte Suprema de Jus
ticia el '10 de febrero de 1942, en el .iuicio de 
Isaac Forero y otros contra José Asunción 
v Pedro Forero. Magistrado ponente doctor. 
José Mig~el Arango . . . . . . . . . . . . . .'........ 505 

Acción uetitoria de pafl'O de perjuicios.-Doctri-
na sobre per;iuicios futuros.-Se casa Parcial
mente la sentencia proferid'l. por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ibae;ué, de 
fecha 20 de octubre de 1943, en el iuicio or
rlinario seR:uido nor los esnosos Efra.ím Nore-
ña Y Felisa Chaux de Noreña. Magist.rado 
ponente, doctor Hernán Salamanca . . . . . . 508 

Onosición a una solicitud de adjudicación de 
baldíos.-Se casa la sentencia pronunciada 
·por el Tribunal <Superior del Distrito Judi
eia.l de Popavl>n el díA. 19 de diciemhre de 
1942. en el juicio seguido por José María Le
ni» Y José Maria Obando, para oponerse a la 
Bd iudir.A.ción solicitada nor el señor Federico 
Uribe R. Magistr,ado ponente, doctor Fulgen-
cio Leauerica Vélez . . . . . . . . . . . . . ·......... 514 

Acciñn soh1'e ua!"o dP. una sum,., de neso.,.-Re
visíón de s .. ntencias.-Cltándo urocede este 
recurso en el juicio especial de venta.-No se 
infirma lfl .. qeJ1t.enr.h dict,..d,., por P.l Tribun".l 
Ruperior oel Di~trito Judicial de Bo:trranaui
lla, de fecha quince de octubre de 1943, en el 
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pleito incoado por The Anglo South American 
·Bank, Limited, contra Alberto R. y Carlos A. 
Osario. Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza .. :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518 

Acción principal reivindicatoria y de reconven
ción sobre nulidad de un contrato.-Sus re
quisitos esenciales.-Constitución de fideico
miso oneroso, y sobre la nuda1 propiedad. 
Apreciación del dictamen pericial.-lLibertad 
judicial de apreciación.-No se casa la sen
tencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, fechada el 30 de agosto de 
1943, pronunciada en el juicio en que figuran 
como partes Alejandrina Vargas de Zubieta y 
Roberto Vargas ·Martínez. Magistrado ponen-
te, doctor Liborio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . 524 

Se declara inadmisible el recürso de casación 
interpuesto.-No se admite el recurso de ca
sación interpuesto por el doctor Adalberto 
Vergara y Vergara contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, del 5 de noviembre de 
1943, recaída en el juicio ordinario entabla
do por Alejandro Espinosa contra el Jockey 
Club de Bogotá. Magistrado ponente, doctor 
José Miguel Arango . . . . . . . . . . . . . .. :. . . . . 535 

Acción de resolución de un <Jontrato.-Se infir-
ma la sentencia proferida ~or el Tribunal 
'Superior de Barranquilla el 23 de septiem-
bre de 1943, en el juicio promovido por Luis 
Gieseken C. contra Juan León Linero. Ma
gistrado ponente, doctor José Miguel Arango 537 

Acción petitoria de disminución proporcional 
del precio de veuta de una finca raíz por 
cabida.-Se casa la sentencia del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, pro
nunciada el 2 de julio de 1943 en el juicio 
seguido por Clementina Barragán de Muñoz 
contra Francisco Peñaranda Arenas. Magis-
trado ponente, doctor Isaias Cepeda , . . . . . 540 

Acción para el pago de una suma de pesos. 
Cosa juzgada.-No se casa la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, de fecha 27 de agosto de 1943, 
dictada en el juicio ordinario promovido por 
José Isaac Carreño contra Romualdo Torres. 
Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón 545 

Acción petitoria de declaración de inexisten
cia de un contrato.-No se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal ISuperior del Dis
tritó Judicial de Bogotá, con fecha 5 de oc
tubre de 1943, correspondiente a la segunda 
instancia del juicio seguido por Hernando Vi
lla, en su propio nombre y como Gerente de 
.la Compañía Urbanizadora del Barrio de 
Las Ferias, S. A., contra Martín Vargas C. 
Magistrado ponente, doctor Hernán Sala-
manca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552 

AcciÓn para el pago de una póliza de seguro. 
s.e casa. parcialmente la sentencia pronun-
cmda por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá el 19 de noviembre de 
'1943 en el juicio adelantado por Alberto Gat-
tas o Jettis, en nombre propio y como repre
sentante de la sociedad comercial Salomón 
Gattas e Hijos, contra The London ,l(i Pro
vincial Marine & General Insurance Compa-
ny, y contra la Compañia Colombiana de Se-
guros, sobre pago de un seguro. Ma~Sistrado 
ponente, doctor Ricardo Hinestrosa Daza. . . . 557 

Reivindicación.-No se casa la sentencia dicta
da por el Tribunal Superior ·del Distrito Ju-
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dicial de Buga el día 30 de noviembre de 
1943, en el juiclo ordinario seguido por José 
Ramón Sierra contra Justiniano Ruiz. Ma
gistrado ponente, doctor Liborio Escallón. . 562 

Recurso de revisión.-No se admite la demanda 
de revisión presentada por Luis Enrique Ga-
lindo, como apoderado de Julio Enrique M:u
névar, contra la sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo-
gotá el 13 de diciembre de 1943 en el juicio 
,especial promovido por Carlos Pompilio Rojas 
contra el mencionado Munévar. Magistrudo 
ponente, doctor Liborio Escallón . . . . . . . . . 567 

Objeciones a una partición.~No se casa la ,sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el 18 de noviem-
bre de 1943, que falló en segunda instancia 
las objeciones propuestas por Alonso Burba-
no a la partición· de los bienes pertenecientes 
-a las sucesiones intestadas de Eva Novoa de 
Zapata y Julio .li:nrique Zapata. Magistrado 
ponente, doctor Hernán 13alamanca . . . . . . . . 569 

Acción de nulidad de un contrato por simula
ción.-No se casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá el 9 de febrero de 1944, que terminó 
la segunda instancia del juicio seguido por 
la vía ordinaria por Hosa María Prieto de 
Castro contra Francisco J. Prieto. ·Magistra-
do ponente, doctor Ricardo Hinestrosa Daza 572 

Acción de i~eficacia jurídica de un contrato. 
JR.esiliación.-Diferencia con la resolución. 
No se infirma la sentencia del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, de fe
cha 8 de febrero de 194.4, pronunciada en el 
juicio de Juan C. García C. contra el doctor 
Eduardo Serna y Gerardo Mejía y Mejía. 
Magisti·ado ponente, doctor José Miguel 
Arango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578 

Acciones de simulación y de nulidad de un 
contrato.---.se casa parcialmente la senten-
cia proferida por. el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 
el 26 de junio de 1942 en el juicio ordinario 
seguido por Ricardo Hernández, como repre
sentante legal de su hija Isabel Hernández 
Guerrero. contra Antonio Cárdenas, Sixto 
Amaya, Silenia Guerrero y Segundo Guerrero. 
Magistrado ponente, doctor Isaías Cepeda. . 583 

Acción resolutoria de un contrato.-Obligación 
condicional.-Obligaciones a plazo.-No se ca
sa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín el 
12 de noviembre de 1943, en la segunda ins
tancia del juicio ordinario entablado por Ar
turo Vargas, en representación de sus meno
res hijos legítimos Gilma, Luz, Lilia, Tulia y 
Jaime, contra Marco Tulio Oadavid, Victoria
na Díaz. Roberto Hi¡ruita y Emilia Hincapié. 
Marristrado ponente, doctor Ricardo Hinestro-
sa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593 

Acción ueiitoria de indemnización de perjui
cios.-No se casa la sentencia pronunciada 
por el Tribunal ·Superior del Distrito .Judicial 
de Bogotá el-17 de seotiembre de 1943 en ·el 
juicio ordi.r1ario seguido :r.1r Obdulio Robayo 
contra el General Abe1 :Losada. Magistrado 
ponente, doctor Isaías Cepeda . . . . . . . . . . . . . 596 

Acción resolutoria de un contrato.-Ca(l.ucidad 
e indemnización de nerjuicios.-Móviles ·en 
los actos .furídicos.-Teor'a de Josserand. 
]Efectos de la resolución y de la terminación 

de los contratos.-Efectos de tracto sucesivo. 
Se casa parcialmente la sentencia pronun-
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dada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona el 18 de noviembre de 
1942, en la segunda instancia del juicio se-
guido por el Municipio de Pamplona contra 
la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Pam
plona. Magistrado ponente, doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Acción resolutoria de un contrato y de reivín
dicación.-No se casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Bogotá el 10 de marzo de 1944 en el 
juicio iniciado por los esposos Juan de Jesús 
Morales y IJoncepción Rodríguez de Mora-
les contra José María Iregui. Magistrado po-
nente, doctor Ricardo Hinestrosa Daza ..... . 

SALA DE CASACION 'PENAL ~. 
Concepto favorable sobre una solicitud de extra

dición.-& emite concepto favorable a la so
licitud de extradición de los venezolanos Car
!os Oropeza Riera y Arturo R.odrfguez, for
mulada por . el Gobierno de Venezuela. Ma
gistrado ponente, doctor Campo Elfas Agui-

600 

610 

rre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613 
Decisión de una colisión de competencias ~n-

tre la jurisdicción militar y la ordinaria .. --¡3e 
dirime en fa,vor del Juez 19 Superior de Ma
nizales la competencia negativa suscitada por 
éste al Comando de la 4~ Brigada, de Mede-
Hín, con motivo del conocimiento del proceso 
seguido contra el Capitán del Ejército, retira-
do, Jesús Correa Uribe, y el Escribiente del 
Comando del Distrito Militar número 19, Al-
fonso Manrique Terán. Magistrado ponente, 
doctor Campo Elías Aguirre . . . . . . . . . . . . . . . 615 

Sobreseimiento definitivo por supuesto delito . 
de falsedad.-Se . sobresee definitivamente a 
favor del Mtagistrado del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de San Gil doctor Guiller
mo Hanssen M., por el cargo de falsedad oue 
le imputó el doctor Pedro Nel Rueda Uribe. 
Magistrado ponente, doctor Campo Elías Agui-
rre .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . 617 

Medios legales para la comprobación del cuer
po del delito de homicidio.-lLa riña en el 
nuevo Código Penal.-Doble atenuación de los 
artículos 28 y 384 del Código Penai.-Se in
valida la sentencia absolutoria proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de _ 
San Gil el 16 de mayo de 1941, que absolvió 
a Ana Ninfa Quintanilla de responsabilidad 
en la muerte de Victor Manuel Calderón. Ma
gistrado ponente, doctor Campo Elías Agui-
rre . . . . . . . . ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619 

lEs inadmisible oue haya colisión de competen
cias entre Tribunales Suueriores de liJiistrito 
Judicial y un Ministerio ·del Despacho guber
namenta.I.-No se accede a reponer para re
vocarla la providencia de la Corte, en que se 
confirmó el auto del ·Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá. de fecha 28 de 
marzo de 1.942, por el cual éste se neg-ó a pro
;vocar competencia positiva al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público oor el conoci
miento de nn litie:io resuelto en orimera ins
tancia por la Prefectura de Control de Cam
l'>io~ Jllf<tJ:!:istrado ponente, doct.or Campo Elías 
Aguirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. .. . . . . . . . . . • . . . 625 

Recurso de revisiñn.-Se niee:a la revisión del 
proceso rontra Conrf'dino Orteq¡¡., condenado 
a doce .años de presidio por el Tribunal 13upe-
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· d 1 · t ·t J Págs. nor e DJS n o udicial de Tunja, por la 
muerte de Rosendo Quintero. Magistrado po
nente, doctor Campo Elías Aguirre . . . . . . . . 631 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Jo-
sé Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 632 

Impugnación del veredicto del Jurado.-No se 
infirma la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bucara
manga el 25 de noviembre de 1942; que impu
so a José Domingo Quintero la pena de cinco 
años y seis meses de presidio, por homicidio 
cometido en. la persona de Venancio Suárez. 
Magistrado ponente, doctor Campo Elías Agui-

. rre . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 633 
Revisión de uria sentencia proferida en juicio 

seguido por responsabilidad contra un funcio-
nario judicial.-1Se confirma la providencia 
d'eloTribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barrano_Uilla, que. halló in,fundados los car-
gos hechos oor el señor Lui~ C. Velásquez M. 
~1 Juez ?9 del Cirr-uito Penal de Barranquilla 
doctor Salvador Fontalvo C. Magistrado po~ 
nente, doctor Campo Elías Aguirre . . . . . . . . . 636 

Asesinato.-Sevicia en la eiecución del homici
dio.-No se infirma el fallo del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de San Gil que 
c~~denó' a Severo. Díaz a cinco años de' pre
~ld!O por el asesmato de Marco Lino Díaz. 
Magistrado ponente, doctor Campo Elías Agui-
rre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 637 

SaJvame11to d? uoto del Magistrado doctor ,To-
,o<\ .Antonio M.ontalv"l v del Conjuez doctor 
Guillermo Morales Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . 643 

Dr>lit.? de fug-a.-·"ro. se·invalida la sentencia pro
ferHia. nor el Tribunal •"uperior del Distrito 
,Jut:licia.l de Pereira. el 15 de diciembre de 
1942, en ane se impuso a Marco Fernández 
h. !"P""· prinriual t:l" t.rP~ años de prisión uor 
Pl delito rl~ fu<ra. Magistrado ponente, doCtor 
Campo Elí2.s Aguirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645 

DeJit.o rle. heri'ia«.-No se infirma la sentP.ncia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Boe-ntá, nue el 2 dr. octvhre de 1943 im
puso ocho años de prisión a Bernardo Benju
mea H. pn,. le.~ione~ personale.~ a Fer>Iando 
G~rcía S .. Magistrado ponente, doctor Campo 
Elws Agmrre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 647 

Homicidio.-A~""'Ín:l.to.-Ubertad del_Jurado sn-
bre a.nr~ciadón de prueba.,.-No se infirma la 
~Fmtencia del Tribunal Suoerior de Bogotá 
t:lictgda f'l 15 rl.r. iulio de 194:l. en aue Re can-
rlenó a Neft>tlí HernándPZ a la nena. principal 
de auincr. .q.fíos de presidio por el ásesinato de 
J,ázaro TéUe:?.. Magistrado ponente, doctor 
Campo Elías Aguirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650 

Sa.IvameiJto de voto del Magistrado doctor Jo-
sé Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 655 

Co:ncur~o formal o ideal de delitos.-UPlito con
tiP•la.do.-Concurso real o m.a.terial.~No se 
¡..,firma 18 so'lt.~nch del 'T'ribnnal Superior del 
Diftritn ,Jl,rlici,:¡l de Cali, dictarla el J 4 de 
didembre de 19"·'2. en aue !Se conrlPnó n. C0" 0

-

. t.aín T ·"lÚT>o a diez años de oresidi'l po,. rr>'lo 
v doble delito de lesiones oersnT><t.les. M::wis-
trado ponente, doctor Campo Elías Múlirre. 656 

A"diep<>.h, del Agente del Ministerio Pú"'lic" en. 
¡,.~ diH.,.cncl,~ oue se si~ruen contra lo<: fun
clon<>ri~~ lllíblicos ¡10r demoras u omisiones 
"'" el Pler~;r,;,., de ~u ca.rP"n.-Se revoca lR oro
videncia dictada por el Tribunal Superior de 

Págs. 
Tunja el 15 de diciembre de 1943, en la cual 
se ordenó cesar todo procedimiento contra el 
doctor Cibel Barrera Beltrán y demás perso
nas acusadas de demoras en tin juicio. Ma
gistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez Gó-
mez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658 

][ncompetencia de la Sala Penal de la Corte 
para conocer de los procesos por responsabili
dad contra los M,agistrados Administrativos. 
Se inhibe la Corte de conocer de la denun
cia presentada contra los Magistrados del 
Tribunal Contencioso Administrativo de Nor
te de Santander oor el señor Manuel Guiller
mo Guerrero Villamizar. Magistrado ponen-
te, doctor Jorge Gutiérrez Gómez . . . . . . . . ~. 660 

][)elito de robo.-No se invalida ~ sentencia pro
nunciada por el Tribunal Suoerior del Dis-
trito Judicial de Bo!"otá el 14 de diciembre 
de 1942, que condenó a Moisés Contreras a 
la pena principal de tres años de presidio y 
a las accesorias corresoondientes · oor el de-
lito de robo de bienes del E,stado. Magistrado 
ponente, doc:_tor Jorge Gutiérrez Gómez..... 663 

][nvalidación de la sentencia del Tribunal• Supe
rior de Santa Marta por no haberle aplicado 
al homiCida sentenciado las m~didas de seguri
dad conforme al Códig-o PenaL-Se invalida 
el fallo del Tribunal Suoerior de Santa Mar
ta, de fecha 10 de abril de 1942, que conde
nó a Miguel Uribe Julio a la pena principal 
de veinte años de presidio por homicidio co
metido en la persona de Silvano Rincón An-
téliz. Magistrado ponente, doctor Jorge Gutié-
rrez Gómez ............................ . 

Consulta de sentencia.;; de ptimera instancia no 
apeladas.-Nó se infirma la sentencia proferi
da por el Tribuna.\ Superior del Distrito Ju
dicial de Ibagué el 10 de marzo de 1943. aue 
condenó a Marcos Reyes Rojas a la pena prin
cipal de un año de preliidio por lesiones per
sonales causadas a José Dolores Varón. Ma
gistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez Gó-
mez .............................. : .... . 

· Indivisibilidad del vererticto.-Se infirma la sen
tencia del Tribunal· Superior del Distrito Ju
dicial de Manizales de 30 'de enero de mil 

. novecientos cuarenta v tres, aue impuso ·a 
Alejandro . Betanc"urt Vinasco la pena' prin
cipal de cuatro' pfí.os de presidio por homici
dio cometido en la persona de Ofelia ,Tarami
llg. ~ag~trado ponente, doctor Ricardo Jor-
dan J1menez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Jo-
sé Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Elementos constitutivos de la sevicia.-Se casa 
la sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Neiva de fecha 5 de febre
ro de 1943, que condenó a Carlos E. Ospina 
a la . pena principal de diez y seis años de 
presidio como re;;ponsable del asesinato per
petrado en Juan C'l.sti!Jo. Magistrado ponen
te, doctor Ricardo Jordán Jiménez . . . . . . . .. 

Carencia de acuerdo nrevio y de inteligencia 
recíproca en la participación delictuosa.-No 
se invalida la sentencia del Tribunal. Supe
rior de Buga fechada el 19 de noviembre de 
1942, que condenó a Jeslis Maria Brito a la 
pena principal de diez y siete años de pre
sidio por el asesinato de Eliseo 'Sánchez. Ma
gistrado ponente, doctor Ricardo Jordán Ji-
ménez .............................. , .... . 
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!Estudio de los artículos 184 y 186 del ,Código. 
Penal.-Delitos contra los funcionarios públi
cos.-No se casa la sentencia pronunciada por 
el Tribunal Supeüor del Distrito Judicial de 
!bagué el 6 de marzo de 1943, que condenó a 
Alejandro Sánohez Agudelo a la sanción prin
cipal de· veinte meses de presidio por lesio
nes causadas al Agente de la Policía Nacio
nal Luis Ballesteros. Magistrado ponente, doc-
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tor Rieardo Jordán Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . 689 
Cuestiones primordiales que el Jurado debe de

cidir.-Se invalida el fallo del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Tunja dicta-
.do el 23 de septiembre de 1943, en el cual se 
le impuso a Agustín Barrera Niño la pena 
principal de catorce años de presidio por el 
homicidio cometido en la persona de José del 
Carmen Barrera. Magistrado ponente, doctor 
Ricardo Jordán Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . 693 

!Falsedad en documentos públicos.-No sé inva-
lida la sentencia del Tribunal Superior de 
Pasto, de fecha 5 de septiembre de 1942, que 
impuso a Joaquín Rosero Solarte la· sanción 
de tres años de presidio por el delito de fa.l-
sedad en documentos públicos. Magistrado po
nente, doctor José Antonio Montalvo . . . . . . . 696 

Graduación de penas conforme al nuevo Códi
g-o lPenal.-No se invalida la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, de 31 de octubre de 1941, en la 
cual se condenó a Eulogio Bohormitá a la 
pena principal de catorce años de presidio, 
y a Ernesto Bohormitá a. diez años de la mis
ma pena, como autores cj.el homicidio come
tido en la persona de ·sebastián Mora Her
nández. Magistrado ponente, doctor José An-
tonio Montalvo .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. 700 

lisesin11.to.-No se Invalida la sentencia .del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de San 
cm. de 17 de febrero de 1942, que sancionó a 
Epimenio Herrera con quince años de pre
sidio por la muerte del impúber Vicente Sie
rra. Magistrado ponente, doctor José Anto-
nio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705 

Concesión de un recurso de casación.-1Se conce
de a Emilio Garcia el recurso de casación in
terpue.~to de hecho por él contra la senten
cia del Tribunal Superior de Tun.ia, de 21 de 
septiembre de 1943, que lo condenó por el , 
delito de homicidio. Magistrado ponente, doc-
tor José Antonio Montalvo . . . . . . . .... : . . . 707 

Nulid:l.fl del proceso JlOr haber fie-urado como 
Jurado un individuo distinto del oue apare
da, por su nombre y apellido, en la lista de 
Jurados.-Se invalida la sentencia del Tribu
nal Superior de Bucaramanga, de 10 de sep
tiembre de 1942, aue condenó a Margarita 
Rueda Quintero a la pena principal de ocho 
años y seis meses de presidio por haber dado 
muerte a Reyes González García. Magistra-
do ponente, doctor José Antonio Montalvo. 709 

!Falsificación de sellos.-Se dirime la competen
cia suscitada entre el J'uez 19 Superior de 
Cali y el Juez 29 Superior de Popayán, dán
dole al primero la competencia para conocer 
del proceso contra Bernardo Ro.ias, Buena
ventura Del~ado y otros, por estafa al Depar
tamento del Valle del Cauca, falsedad en do
cumentos y falsificación de sellos. Magistra-
do ponente, doctor José Antonio Montalvo. 713 

Normas que rigen las causas de responsabili
dad contra 'el Procurador, los Ministros y los 
Magistrados de la Corte.-No se acepta el de-

. nuncio presentado contra los Procuradores 
General y Delegado en lo Civil, por el Juez 
Unico del Circuito de El Cocuy, doctor Víc
tor Val ero· Berna!. -Magistrado ponente, doc-. 
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tor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718 
La extradición según Acuerdo Bolivariano de 

1911.-Se emite concepto favorable a la ex
tradición solicitada por el GDbierno de Ve
nezuela, de· Jóvito Barrientos Gamboa, pro
cesado por el delito de homicidio en la ~er
sona de ·'Florencia Peña. Magistrado ponen-
te, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . 721 

Indemnización de perjuicios derivados del de
lito.-Carácter jurídico de la acción civil.-No 
se infirma la sentencia del Tribunal Supe- ·; 
rior del Distrito Judicial de Bogotá, de 16 de 
abril de 1943,' en que se condenó a Pascual 
Bogotá a la pen~ principal de cuatro años 
cinco meses de presidio y al pago de tres mil 
trescientos ochenta pesos como indemnización 
de perjuicios, por haber dado muerte a Ino
cencia Bogotá. Mágistrado ponente, doctor 
Francisco Bruno ..... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 723 

i.as circunstancias de peligrosidad en los deli
tos contra la propiedad.-No se infirma la 
sentencia del Tribunal Buperior de Neiva, del 
12 de febrero de -..1943, en que se condenó a 
Pedro Antonio Arboleda a la pena principal 
de cinco años de presidio por el robo cometi
do en los bienes de Ramón Ramírez. Magis-
trado ponente, doctor Francisco Bruno . . . . . . 732 

lLos autos que declaran extinguida la acción 
penal no tienen recurso de casación.--Se nie-
ga el reéurso de hech·J interpuesto por el 
doctor Evangelista Qu.intana para que se con-
ceda el de casación contra el auto del Tribu-
nal Superior de Cali que declaró extinguida 
la acción penal contra el ex-Tesorero de Ca-
li Alfonso Martínez Velasco. Magistrado po
nente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . 735 

lLa contradicción entre el veredicto y la eviden-
cia de los hechos (artículos· 537 y 554 del Có-
digo de Procedimiento Penal) .-No se inva-
lida la sentencia del Tribunal Superior de 
Pamplona, de fecha 5 de diciembre de 1942, 
que condenó a Sebastián Pallares a quince 
años de Presidio por la muerte de José del 
Carmen Pinzón. Magistrado ponente, doctor 
Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 737 

Modalidades ·de la riña. imprevista, de la legíti
ma defensa y de la ira e intenso dolor.-No 
¡¡e invalida la sentencia del Tribunal Supe
rior de Neiva fechada el 21 de septiembre 
de 1942, que condenó a Francisco Ramalho 
da Silva a ocho años de presidio por la muer
te de Virgilio Ferreira dos Santos. Magistra-
do ponente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . 739 

La causal segunda de casación no es aplicable 
a los juici·os por Jurado.-No se invalida la 
sentencia del Tribunal Superior de Popayán 
dictada el 17 de julio de 1942, por la cual 
Juan Troyano fue condenado a la pena prin
cipal de diez y siete años de presidio por el 
homicidio cometido en la persona de Pedro 
Villamarín. Magistrado ponente, doctor Fran-
cisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742 

Salvamento de voto del ·Magistrado doctor Jo-
sé Antonio Mqntalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 748 ( 
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Responsabilidad del Estado por perjuicios cau
sados en _la tragedia de aviación del Campo 
de ,Santa Ana.--Se reforma el fallo dictado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, de agosto 27 de 1940, que con
denó a la Nación al pago in genere de los per
juicios sufridos por Dolores Espinosa v. de 
Casas por la muerte de su hijo Rafael Ca
sas Espinosa. Magistrado ponente, doctor Jo-
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sé M. Blanco Núñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 
Responsabilidad civil del Estado por perjuicios 

causados en la tragedia de aviación del Campo 
de Santa Ana:-Se revoca la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, de fecha 5 de 
febrero de 1941, dictada en el juicio ordina-
rio? seguido por Rosaura AyaJa v. de Turbay, 
Alia María Turbay de Quintero y otros, contra 
la Nación por los perjuicios sufridos con la 
muerte de Hortensia (Hortense) Turbay Aya-
la y Judith Turbay de Turbay. Magistrado 
ponente, doctor José M. Blanco Núñez . . . . . . 755 

Jurisdicción y competencia en asuntos referen-
tes a prestaciones sociales.-Se declara que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta es incompetente para fallar so-
bre la demanda presentada ante dicho Tribu-
nal por Obelio Anychiarico, contra el Dépar
tamento del Magdalena, sobre indemnización 
por un accidente de trabajo. Magistrado po
nente, doctor José M. Blanco Nüñez . . . . . . . . 762 

Juri3dicción y competegcia en asuntos referen
tes a prestaciones sociales.-Se revoca el auto 
dictado por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín el 3 de abril de 1941, 
por no ser competente para conocer de la 
·demanda presentada por Julio C. Ramírez 
contra eL Departamento de Antioquia, soli
citando el pago de un auxilio de cesantía. 
M~~istrado ponente, doctor José M. Blanco 
Nunez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 763 

llncidente de liquidación de perjuicios.-Se revo
ca la providencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, que 
puso término al incidente de liquidación de 
perjuicios• en el juicio de Manuel Rodríguez 
y Ricarda Avila de Rodríguez contrR la Na
ción. Ma:d?trado ponente, doctor Aníbal Car-
doso Gaitan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 765 

Se revoca el auto anterior.-Se revoca el auto 
dictado el 28 de febrero de 1944, que puso 

· término a la segunda instancia del incidente 
de liquidación de perjuicios en el juicio de 
Manuel Rodrigu('!;.~. y Ricarda Avila de Rodri-
.guez contra la Nación, y se acoge con mo
dificaciones el dictado por el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
mismo asunto. Magistrado ponente, doctor 
Aníbal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770 

Incom¡1etencia de la Corte para conocer una 
consulta.-No se admite la consulta de una 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, de fecha 14 de febrero rie 1944, 
en que se decretó una pensión de jubilación a 
favor del señor Gustavo A. Palomares. Ma
¡ústrado ponente, doctor José M. Blanco Nú-
ñez ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774 

Renresentación en juicio de los Ferrocarril~s 
Nacionales.-Se invalida el juicio instaurado 
por José J. Fernández contra la Nación por 
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perjuicios causados por empleados de los !'e
rrocarriles Nacionales, desde el auto de cita-
ción para sentencia dictado por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira .el 
·9 de agosto de 1943, por ilegitimidad de la 
personería del demandado. Magistrado po
nente, doctor Víctor Cock . . . . . . . . . . . . . . . 775 

Representación en juicio de los Ferrocarriles 
Nacionales en los juicios que se ~ig~n contJ::a . 
la Nactón por accidentes ferroviariOs.-llnCI-. 
dente d"e nulidad.--Se revoca el auto dictado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi~i~l 
de Buga el 21 de febrero de 1942, e~. el JUI-
cio de Juan C. Cabrera contra la Nac10n. Ma
gistrado oonente. doctor Víctor Cock . . . . . . 777 

Acción revisora. de una sentencia y de inefica-
cia de un juicio ejecutivo.-;-Se revoca 1~ sen
tencia dictada por el Tribunal Supenor de 
Medellín el 14 de diciembre de 1942, en el 
juicio de Leandro Cardona contra el Depar
tamento de Antioquia. Magistrado ponente, 
doctor Víctor Cock . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 779 

Incompetencia de la justicia ordinaria para; co-
nocer de las acciones de indemnización de 
perjuicios por actos o resoluciones d¡; las au
toriclades administrativas.-Se. confirma _la 
sentencia proferida por ~1 Tribunal Supe'!IC?r 
de Manizales el 10 de julio de 19431 en el JUI-
cio seguido por Gabriel Royo Perez contra 
el Qepartamento de Caldas. Magistrado po
nente· doctor Arturo Tapias Pilonieta. . . . . . 786 

Respon~bilidad del Estado por la tragedia de 
aviación del Campo de Santa Ana.-Respon
sabilidad directa e indirecta.-1"3·e reforma la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 28 
de septiembre .de 1943, que finalizó la pri-
mera instancia del juicio instaurado por Na-
zario Orozco OSpina y Judith Rendón de Oroz-
co contra la Nación por los perjuicios cau-
sados con la muerte de Elvia Oro:r.co Rendón 
y las lesiones sufridas por Daréo Orozco Ren-
dón en el accidente de aviación del Campo 
de Marte. MagiStrado ponente, doctor Aníbal 
Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 789 

·Salvamento de voto del Magistrado doctor Jo-
sé M. Blanco Nuñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 

Oposición a una propuesta de explor.ación y ex
plotación de petróleos.-Singularización e 
identificación de inmuebles en negocios di
ferentes a IJCtróleos.-Se declo.ra infundada la 
oposición de Rafael Alvarez, Augusto Septi-
mio Alvarez y otros a la propuesta de. con-
trato presentada al Gobierno Nacional por 
Gabriel Angel para explorar y explotar pe
tróleo de propiedad nacional en terrenos si
tuados en jurisdicción del Municipio de Si-
mití (Bolívar). Mag-istrado ponente, doctor 
Arturo Tapias Pilonieta . . . . . . . .... ·. . . . . . . 809 

Pensión de jubilación' a un antiguo miembro 
del Poder Judicial.--Se revoca la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distri-
to Judicial de Manizales el 9 de julio de 
1943, ·en el juicio iniciado por Juan de J. 
Gómez G. contra la Nación. Magistrado po
nente, doctor Víctor Cock . . . . . . . . . . . . . . . . 816 

Pensiones decretadas a quienes han sido em
p!e:-.dos del Poder Judicial.--Se confirma la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá el 27 de oc
tubre de 19<13, y el auto aclaratorio de la mis-
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ma, de techa 31 de enero de 1944, correspon
dientes al juicio seguido por el doctor En
rique A. Becerra contra la· Nación. Magistra-
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do ponente, doctor Miguel Arteaga H.. . . . . . 821 
JLa Corte se inhibe de conocer de la apelación 

interpuesta por las partes contra la resolu
ción del Tribunal de llbagué, que negó la can
celación de la matrícula de un abogado.-No 
se admite la apelación interpuesta por las 
partes contra la resolución del Tribunal de 
!bagué, de fecha 12 de noviembre de 1943, 
dictada en el juicio sumario promovido por 
Reyes Fuentes para que se cancelara la mg
trícula de abogado al doctor Nicolás Gonzá
lez Torres. Magistrado ponente, doctor Ar-
turo Tapias Pilonieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 826 

Acción de dominio.-se revoca la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla el 19 de agosto de 
1942, en el juicio seguido por el Fiscal de di-
cho Tribunal contra la Sociedad denominada 
"Emiliani Hermanos". Magistrado .ponente, 
doctor Miguel A: teaga H. . . . . . . . . . . . . . . . 830 

Conocimiento privativo en los juicios de quie
bra.-Se declara competPnte al Juez del Cir-
cuito de Segovia, con exclusión del Juez del 
Circuito de Barranquiha, para conocer del· 
juicio de quiebra del señor otto Flecker. Ma
gistrado ponente, doctor MJ.guel Arteaga H. 835 

Pensión de jubilación de un antiguo miembro 
del Poder Judicial, que no lo era ya cuando 
entró a regir la JLey 22 de 194:? .. -se revoca la 
sentencia dictada por el Tnbunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 25 
de octubre de 1943, en el juicio seguido por 
Máximo A. Morales contra la Nación. Ma
gistrado ponente, doctor Víctor Qock . . . . . . 839 

Liquidación de perjuicios.-l?restaciones sucesi
vas en forma de }}ensión neriódlca.-Se revo
ca el auto del Tribunal Superior de Bogotá. 
pronunciado en el incidente de liquidación 
de perjuicios seguido como consecuencia del 
fallo en la demanda ordinaria de Encarna
ción Martínez v. de Fandiño contra la Na
ción. Magistrado ponente, doctor Aníbal Car-
doso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 844 

Pensión.-Se confirma la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona el 28 de enero de 1944, en el jui
·cio instaurado por Ramón P. Pava contra la 
Nación. Magistrado ponente, doctor Aníbal 
Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84'J 

Acción lle responsabilidad civH para pago de 
perjuicios materiales y morales por un si-. 
niestro lle aviación.-Be confirma parcial
mente la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior ele Eogotá, que puso término a la 
primera instancia del juicio ordinario segui-
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do por Ana Dolores Rojas v. de González con-
tra la Nación por los perjuicios sufridos con 
la muerte del doctor Juan B. González en un 
accidente aéreo. Magistrado ponente, doctor 
Arturo Tapias Pilonieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851 

Responsabilidad directa de la .Nación en la tra
gedia de aviación del Cam!)o de Santa Ana. 
Se revoca la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en la primera instancia del juicio se-

rguido por Francisco Maheclla Z. contra la 
Nación. Magistraüo ponente, doctor Aníbal 
Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 864 

Acción de nulidad de unas resoluciones ejecu
tivas.-Se niegan las peticiones de la deman
da ordinaria formulada por Enrique Botero 
Londoño contra las Resoluriones números 
4762 de 1941. y 5'57 de 1942, originarias del 

Ministerio de Correos y Telégrafos. Magis-
trado ponente, doctor Aníbal Cardoso Gaitán 868 

Competencia de la Corte para conocer de las 
solicitudes sobre cancelación de las matrícu-
las e inscripción de abogados.-Es incompe-
tente la Corte para conocer de la apelación 
interpuesta por ei Fiscal del Tribunal Supe-
rior de Cali contra la providencia en que ese 
Tribunal, el 30 de noviembre de 1943, ne-
gó la cancelacJón de las matrículas de aboga-
dos de los doctores Miguel Monsalve, Ernesto 
González Piedrahita, Hernando Navia Va-
rón y Fernando Medina Ch. Magistrado po
nente, doctor An~bal Cardoso Gaitán . . . . . . 871 

Acción de !ndenmización de perjuicios, de res
titución de unos objetos, etc.--<Se confirma 
la sentencia del Tribunal Superior de Bogo
tá, proferida sobre la demanda presentada 
por Raimundo Moreno López contra la Na
ción. Ma<tistrado ponente, doctor Aníbal Car-
doso Gaitán . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 875 

Acción para el pago de una suma de pesos.-Se-
g·uro de villa obligatorio,-se revoca .la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distl'ito Judicial de Manizales el 3 de julio 
de 1942. que puso término a la primera ins
tancia del juicio ordinario seguido por Ana
beiba. Mej~a de Velásquez contra el Departa
mento de Caldas. Magistrado ponente, doctor 
Anibal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 879 

Pensión.-¡"'Je confirma la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena el 16 de febrero de 1944. en el jui
cio especial seguido por María de la Hoz viu
da de Puccini en demanda de una pensión 
a cargo de .la Caja de Previsión Social de los 
funcionarios del Organo Judicial, del Ministe
rio Público y de lo Contencioso .A ::lministra-
tivo. Magistrado ponente, doctor Víctor Cock 884 
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A 

ABUSO DEL DERECHO 

-1-

La teoría del abuso del derecho o, más ceñida
mente, la posibilidad de que su uso por excesivo 
o desviado justifique una demanda de indemni
zación de perjuicios consiguientes a ese exceso o 
desvío, está admitida y sostenida uniformemente 
por la Sala en repetida·s sentencias, al punto de 
constituir doctrina jurisprudencia!.., La sentencia 
del 19 de mayo de 1941 cita la que la Corte pro
nunció en 1899; en que, sin nombrar aún la figura 
del abuso del derecho, la presintió para nuestra 
jurisprudencia· e indicó su ajustamiento a nuestro 

. sistema legal, declarando desde entonces que cel 
derecho sólo puede existir para satisfacer necesi
dades justas, legítimas y racional~s, y teniendo en· 
cuenta que nadie puede tener una facultad ema.:. 
nada de la norma del derecho objetivo cuya fina
lidad no sólo sea estéril para el bien propio, sino 
dañosa para los demás o para el fin social,, Así 
se preludiaba lo qu.e han expuesto uniforme y rei
teradamente las sentencias de la S a la relaciona
das con esa tesis, a partir de 1935. Según ella, el 
derecho reconocido o conferido por las leyes al 
individuo mira, ante todo, al bien social y al inte
rés público; de suerte que alejercitarlo el indivi
duo en forma reñida con ese interés público, con 

ese bien social, ya por llevarlo en su ejercicio más 
allá de lo señalado por su propia seguridad y 
conveniencia, ya al desviarlo de su fin estricto y 
efectivo, no puede ampararse con· la máxima ne
ma laedit, porqu'e con ese exceso o desvío sf le
siona, sí perjudica,. si daña. De otro lado, como 
también oficiosamente· lo han declarado aquellas 
de las citadas. sentencias en que lo tocante al abu
so del derecho se ha motivado por denuncias cri
minales. la Sala se·ha guardado _de reputar com
probación de culpa del denunciante el mero hecho 
de que a favor del denunciado haya habido un 
sobreseimiento, entre otras razones por la decisi
va de que, si se conceptuara que en éste hay esa 
prueba de culpa y aun de dañada intención, como 
algunos pretenden, se privarla a la sociedad del 
concurso de los asociados solicitado por la ley aJ 

· punto de imponerlo como obligación cuando ha
bla en esta calidad de la· noticia que ha de dar 
cada cuál a las autoridades de los delitos de que 
tenga conocimiento, so pena, en algunos casos,. 
de hacerse sospechoso como cómplice o encubri
dor en faltando a es.e drber. Si el denunciante que- . 
dara vincul~do a la condena del imputado en for
ma que sin ella se le tuviese por incurso en culpa 
y, por ende, señalado corito reo en futuro pleito 
de indemnización, nadie denunciaría delito alguno · 
o muy pocos afrontarían esa contingencia, ya que 
ante las incertidumbres de un proceso, rara vez 
será posible vaticinar con seguridad !lU resultad(\. 
No pudiendo el solo sobreseimiento .determinar e~ 
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concepto de si la denuncia ha sido o nó dolosa o 
culposa, la decisión al respecto. ha de buscarse en 
todos los hechos pertinentes, en las circunstancias 
y peculiaridades de cada caso, en lo que constitu
ye la situación de las cosas, su estado ambiental 
oor decirlo así, en la época en que la denuncia se 
formuló, a fin de establecer si para entonc.es hubo 
o nó un error de conducta en formularla. Si en 
todo proceso precisamente el sentenciador ha de 
analizar las probanzas, tal vez en ninguno como 
en los de culpa aquiliana es esa obligación más 
imperiosa. As! ha procedido la Corte en las cita
das sentencias (1). (Casación, LVII, números 2006 
a 2009, marzo 7 de 1944) ...................... Pág. 76, 2.• 

ACUMULACIÓN DE AUTOS 

-2-

Según el Código judicial, es procedente una 
pluralidad de procesos dentro de una unidad de 
procedimiento. Esa pluralidad se configura de 
ocho maneras distintas que forman dos grandes 
grupos que dan origen el primero a la acumula
ción objetiva y el segundo a la subjetiva. Las acu
mulaciones subjetiva y objetiva pueden presentar
se combinadas y esta combinación da lugar a va
rias figuras como cuando existe diversidad de 
personas, pero identidad de fundamento real y 
jurídico. (Casación, LVU, números 2006 a 2009, fe-
brero 9 de 1944) ........................................... Pág. 42. 

AGENTES DE LA POLIC(A NACIONAL 

-3-

Tanto la degradación, como la expulsión de 
una institución como la Policfa Nacional, son fun
damentadas por resoluciones administrativas con
tra las cuales tiene el perjudicado todos los recur
sos legales. Y mientras los jueces administrativos 
no decidan sobre su revocación o nulidad, la jus
ticia que asista a la víctima para reclamar perjui
cios no puede declararse ni por los mismos Jue
ces, ni por los ordinarios, en los casos en que la 
ley concede a éstos esa facultad. · 

Además, los agentes del Estado tienen pleno 
derecho para nombrar, remover, ascender o re
trogradar a los servidores a quienes les falte _c~
pacidad para emplearse conforme al ~ango rec1bt· 
do, salvo que la ley limite esas libertades del Go
bierno a ciertas reglamentaciones. La facultad de 

(1) Concuerda con esta doctrina la sentada por la 
Corte en sentencia de casación del 30 de octubre de 
1935 (Jurisprudencia de la Corte, tomo v, volumen 
l.0,0 pág. 6). . 

remover y de ascender empleados del. orden ad
ministrativo la consagran los artfculos 115 y 131 
de la Constitución Nacional. (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales, números 201 O a 2014, junio 
28 de 1944) ............................................. Pág. 877, 2.• 

AM 1ST AD ÍNTIMA 

-4-

No es fácil señalar una norma que contenga los 
elementos constitutivos de la intimidad en la amis
tad, porque ese concepto env.uelve de modo pre
dominante un sentimiento subjetivo. 

A falta de prueba suministrada por el interesa
do en la recusación, debe darse un valor especial 
a la apreciación que el Magistrado tenga sobre la 
clase de amistad que lo liga con alguna de las 
partes o sus representantes. (Auto, Sala de Casa
ción Penal, LVII, números 2006 a 2009, abril l. • de 
1944) ....................................................... Pág. 204, 2.a· 

APRECIACIÓN DE PRUEBAS POR EL JURADO 

-5-

Para los juicios en que interviene el Jurado no 
es posible la invocación de la causal 2. a del ar
ticulo 567 de la Ley 94 de 1938, si la demandá 

· pretende discutir que es incompleta o deficiente la 
prueba de la responsabilidad, o .si plantea el pro
blema consistente en que ciertas probanzas rela
tivas al mismo asunto de la responsabilidad de
bieron primar sobre otras antagónicas o de con
tenido diverso. Y eso, porque solicitar en ca
sación que se rectifiquen o valoren de nuevo 
pruebas que el Jurado estimó con su libertad de 
conciencia, admitiendo unas, favorables o perju
diciales al reo, y rechazando otras, en contra o be
neficio de la persona procesada, lleva al descono
cimiento del veredicto. En el juego contradictorio 
de las pruebas que acerca de la responsabilidad 
contenga una controversia penal, el jurado es 
absolutamente libre para acoger las que crea más 
conformes con su criterio de juez de hecho, crite-

~ ¡io moral cuya r.acional autonomfa está consagra
da por la solemne fórmula del juramento que rin
den los Jurados (articulo 528 de la Ley 94 de 
1938). 

Para que el reemplazo ilegal de un jurado en
trañ.e nulidad, es preciso que eso suceda en el ac
to del sorteo y que el reclamo se haya hecho en 
el mismo acto o dentro de los cinco días siguien
tes, requisitos sin los cuales la nulidad deja de 
serlo: (Casación, LVll, números 2010 a 2014, sep· 
tiembre 4 de 1944) ............................... Pág. 652, t.• 
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·AVALÚO 

-6-

Mientras una incapacidad de la persona no se 
ponga en relación con determinada actividad pro
ductiva de la vida, es imposible representarla en 
cifr¡¡s numéricas a fin de obtener reparación pecu
niaria. La actividad o el negocio en que se ocupa
ba el individuo o en que iba a ocuparse, y que 
una lesión o incapacidad determinada le obliga a 
abandonar, temporal o definitivamente, e3 el ele
mento primordial e imprescindible para valorar las 
repercusiones de orden económico que la incapa
cidad total, relativa, temporal o . perpetua, va a 
producir en el patrimonio del lesionado. El pro
cedimiento contrario, edificado sobre meras con-· 
jeturas y suposiciones, termina en la arbitrarie_. 
dad. Conduce a avaluar las lesiones, no por las 
pérdidas efectivas de dinero que éstas producen 
o vári a producir. sino por lo que las lesiones va
len en si mismas consideradas; es decir, se les po
ne precio a las heridas, a las desfiguraciones, al 
defecto ft,mcional. Y esto es inadmisible porque 
semejante cálculo tiene que descansar necesaria
mente en la fantasía de quien lo concibe. (Sen
tencia, Sala de Negocios Generales, LVII, núme
ros 2006 a 2009, febrero 23 de 1944). Pág. 273, 2. • 

AVALÚOS 

-7·-

En tratándose de avalúos, como de toda cues
tión técnica, es preciso la intervención de exper
tos al respecto, que dictaminen sobre el particu
lar, que no la de testigos, los cuales declaran so
bre hechos, pew no conceptúan ni dictami
nan (1 ). (Casación, LVII, números 2006 a 2009, 
febrero 12 de 1944) ........... : ..................... Pág. 58, 2. a 

B 

BALDÍOS 

-8-

Aunque conforme a los articulas .65, 66, 69 y 77 
del Código Fiscal, 3." de la Ley 85 de 1920 y l. • 
de la 34 de 1936, quien ocupa un terreno baldío, 
con cultivos o con ganado, tiene ·derecho a que 

, el Gobierno le adjudique lo ocupado y algo más, 
es incuestionable que mientras no obtenga l.a ad
judicación, en las condiciones y con los requisi
tos determinados en la ley, no es dueño o no tie~ 

(t) Concordancia: Jurisprudencia de la Corte, .to.mo 
3.0

, número 338. 

ne la propiedad plena del terreno. Tiene untca
mente el derecho a que se le adjudiqut;, es decir, 
la aptitud legal necesaria para-obtener el dominio, 
o sea, para adquirir el titulo traslaticio de propie
dad, que es la resolución de adjudicación. Aun
que a primera vi,sta. pudiera creerse que el art.ícu· 
lo 9. o de la Ley 34· de 1936 concede la propiedad 
de los terrenos baldlos a título de cultivador, por 

. el solo hecho del cultivo,<:modificando asl el prin
cipio sentado en los preceptos antes examinados, 
el propio articulo exige que ese hecho sea reco
nocido en la providencia de· adjudicación. Asf, 
pues, deja intacto aquel" principio, o sea que para 
adquirir la propiedad del terreno es indispensa
ble la adjudicación, ya que el hecho del cultivo 
debe ser reconocido en la respectiva providencia; 
lo que .quiet.e decir que mientras no haya adjudi
cación no hay propiedad, o, en otros térmlnos, 
el cultivo es la causa o el motivo que induce al 
Gobierno a hacer la adjudicación, y lo que le da 
derecho al cultivador para que se le haga, pero 
aquélla es indispensable oara que éste se con
vierta en propietario. (1) (Casación, LVII, núme
ros 2010 a 20i4, agosto 8 de 1944) .. :.Pág. 503, 1." 

e 
CAMBIO DE RADICACIÓN DE PROCESOS 

CRIMINALES 

-9-

El articulo 5. 0 de la Ley 5,• de 1943 --que auto
rizó al Gobierno para cambiar por una sola vez 
.la radicación de los negocios criminales en que 

· aparezcan sindicados miembros del. Cuerpo de la 
Policfa Nacional, aunque las solicitudes no re
únan las condiciones generales que exige el Códi
go de Procedimiento Penal~ no modificó el ar
ticulo 58 de este Código. 

El Gobierno, en consecuencia, no puede cam
biar, en ningún caso, la radicación de un proceso 
criminal, sin previo concepto favorable de la Cor
te Suprema de justicia. (Auto, Sala de Casación 
Penal, LVII, números 2006 a 2009, marzo 28 de 
1944) ........................................................ Pág. 197, 2.a 

CANCELACIÓN DE MATRiCULAS DE ABOGADOS 

- 10-

Si de acuerdo con los artículos 6." y 7.• de la 
Ley 62 de 1928 y 10 de la 21 de 1931, los Tribu

. nales de Distrito están facultados expresamente . 
(1) Concordancia: Jurisprudencia de la Corte, tomo v, 

volumen 1.0, número 129. 



para negar· la inscripci(m de un abogado por las 
causales del artículo 10 de la Ley 21, también lo 
están para conocer del juicio sumario sobre can
t:elación de la matrícula, pues la materia de deci
sión en ambos casos es la misma: examinar si el 
abogado está dentro de las causales de inhabili
dad previstas en la ley· para ejercer la profesión 
o continuar ejerciéndola. en cambio, no está de
terminado por la ley que lo.s fallos dictados por 
los Tribunales, encaminados a decidir la deman
da de un tercero propuesta c.on el objeto de .que 
se cancele la matricula de determinado aboga
do, deban tener segunda instancia, y que de 
ésta corresponda conocer a la Corte Suprema en 
Sala de Negocios Generales. Cuando los Tribu
nales fallan negocios a ellos atribuidos por leyes 
especiales, distintos de los civiles, comprendidos 

.en los respectivos numerales del artículo 76 del 
Código judicial, es indispensable que la misma 
ley haya previsto el recurso de apelación ante la 
Corte. De lo contrario carece del poder de revi
sión sobre· esos fallos de los Tribunales. (Auto, 
Sala de Negocios Generales, LVII, números 2010 . 
a 2014, junio 5 de 1944) ................ Págs. 827 y ss. 

CANCELACIÓN DE MATRfCULAS DE ABOGADOS 

-11-

Esta clase de acciones, ya lo d.ijo la Corte, son 
del conocimiento privativo y único de los Tribu
nales •Superiores de Distrito, y las resoluciones 
que ellos dictan para decidirlas no son apelables 
ante la Corte Suprema. (Auto, Sala de Negocios 
Generales, LVII, números 2010 a 2014, junio 21 de 
l944) ......................................................... Pág. 872, 2.• 

CAUSAL 2." DE CASACIÓN EN MATERIA PENAL 

- 12.,..... 
\. -~ 

La causal 2.a de casación no es aplicable a los 
juicios por Jurado. (Casación, LVII, números 2010 
a 2014, noviembre 3 de 1944) ............ Pág. 745, 1.• 

CAUSAL 6. a DE CASACIÓN 

- 13-

La caúsal 6.• no puede originarse en nulidades 
procedimentales, como son las que para todos los 
juicios enumera y autoriza el artículo 448 del Có
digo judicial. La consistente en la falta de cita
ción o emplazamiento en la forma legal de las 
personas que han debido ser llamadas al juicio, 
se funda en el quebranto del derecho de defensa 
garantizado constitucionalmente, y· ocurre, como 
es obvio, solamente respecto de las personas que 

han sido demandadas, pues «mal podría dictarse 
una sentencia contra el que no fue formalmente 
llamado a enterarse de la demanda contra él de
ducida y hacer uso de los medios de defensa que 
la ley le brinda». Es el d.esconocimiento de esta 
formali'dad esencial del enjuiciamiento que per- . 
mite.la defensa lo que induce la nulidad, de tal 
modo que no obstante haberse omitido, si la per
sona o personas demandadas intervienen en el 
juicio sin oportuna reclamación al respecto, des
aparece el motivo de nulidad porque por su com
parecencia quedan enteradas de la demanda con
tra ellas deducida y en capacidad de controvertir 
y defender su derecho. (Casación, LVII. números 
2010 a 2014, agosto 29 de 1944) ......... Pág. 554, 1." 

CAUSAL 6." DE CASACIÓN 

-14-

La causal 6." se refiere a las informalidades o 
vicios que se hayan cometido en el desarrollo del 
proceso, de acuerdo con la ley procedimental, 
pero no a la esencia misma del derecho. Estas 
insuficiencias' procedimentales pueden ser ratifi
cadas por las partes en. el proceso, lo que no su
cedería en tratándose del derecho mismo que ha
bría que constituirlo por un auto o contrato distin
to al de la ratificación de las formalidades proce
sales. Cuando el demandante carece de derecho 
o dirige la demanda contra persona distinta de la 
obligada, no existe nulidad; lo. que pasa es que 
ese derecho no puede reconocerse, o porque no 
se ha constituido, o porque no se ha acompaña
do la prueba correspondiente para su comproba
ci(¡n. Esta causal se refiere a la personerla sus
tantivá, que· ~ constituyen los requisitos que la 
Ley de Procedimiento exige p¡¡ra que una perso-. 
na pueda comparecer ante la ·justicia ordinaria. 
(Casación, LVII, números 2006 a 2009, febrero 12 
de 1944) ................ ; .................................... Pág. 56, 1.• 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

-;' 15 -

Conviene anotar la diferencia .entre la cesión de 
derechos heredité:lrios, cuando es el caso de este 
contrato, según se haga por la totalidad de los 
causahabientes o mer¡¡mente por alguno o algu
nos de ellos, particularmente cuando en la cesión 
se señala determinado bien, diciendo que a él es
tán vinculados los derechos cedidos. En este últi
mo evento es ulteriormente, con· la partición, 
cua~do y como viene a saberse si se confirma lo 
dicho al ceder por coincidir la respectiva adjudi
cación con ese señalamiento, o si, por haberse 
adjudicado ese bien a otro u otros de los herede-

( 



) 
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l tos habrá de procederse como en el caso de ven
ta de cosa ajena, al tenor del articulo 1401 del 
Código Civil, tan congruente con el 789 del mis· 
mo. Claramente se ve que esta contingencia no 
puede presentarse en el otro de los eventos ante
dichos, es decir, cuando hay cesión de todos los 
causahabientes. (Casación, LVII, números 2010 a 
2014, mayo 2 de 1944) ........................ Pág. 357, 1." 

. CIRCUNSTANCIAS DE PELIGROSIDAD 
EN LOS DELITOS CONTRA -LA PROPIEDAD 

- 16-

En:Ir.s delitos 'contra la propiedad -como en 
todos los delitos- existen elementos constituti
vos del mismo y circunstancias modificadoras de 
la sanción, que -unos y otras--· no pueden des
echarse en la individualización judicial y se dis
tinguen de las circunstancias de peligrosidad; a 
menos que alguna o algunas de éstas sean análo
gas a los elementos constitutivos o a las circuns
tancias modificadoras, en cuyo caso aquéllas 
-las de peligrosidad~ no· pueden considerarse 
en el estudio de la res¡Jonsabilidad en virtud de 
la norma jurídica universal, non bis in idem.· . 

En los delitos de robo, el artículo 402 fija los 
elementos constitutivos y el artículo 404 las cir
cunstancias modificadoras de la sanción, normas 
aquéllas- únicamente aplicables al delito en estu
dio, y el articulo 403, cuando el artículo 404 no · 
se opone, esto es, cuando las circunstancias en el 
artículo 403 determinadas se suceden y su apli
cación no viola la norma universal ya referida. 
L~ Ley Pemil incluye, entre las circunstancias 

modificadoras de la sanción, la cuantía de lo hur
tado o rob::.do y la magnitud del perjuicio causa
do a la víctima del delito; respecto a la cuantía, 
hay aumento de p,ena si pasa de dos mil pesos, y 
con mayor razón si de diez mil pesos, a menos 

- que -siendo inferior- haya ocasionado a la vlc
tima graves dificultades para atender a su su_bsis· 
tencia; y en cuanto al perjuicio por aquélla sufri
do, hay aumento de pena en el_ caso de que las 
condiciones económicas del lesionado sean m'uy 
precarias, lo que no sucede en el presente caso. 

La cuantía de lo robado -se deduce- no es 
circunstancia de mayor peligrosidad, sino modi · 
ficadora de la sanción, de modo. que si el Tribu
nal la acogió en el primero de sus significados, 
erró en ese punto. (Casación, LVII, números 2010 
a 2014, septiembre 15 de 1944) .......... Pág. 73?, 2." 

que concurren a consumar la infracción, aunque 
sea accidentalmente; ni la falta de inteligencia re
cíproca entre los ejeculores del delito basta para 
quitarles a éstos su condición de coautores. (Ca
sación, LVII, números 2010 a 2014, mayo 24 de 
1944) ......................................................... Pág. 687, 2." 

COLISIÓN DE COMPETENCIAS 

_:_ 18 -~ 

Cuestión esencial de orden público· es lo que 
·se relaciona con las leyes que fijan la competen
cia para ejercer la jurisdicción que corresponde a 
la soberanla del Estado, en cualquiera de los Or
ganos del Poder, y de allí que toda función pú
blica se derive de normas que también tienen un 
preciso limite, traspasado el cual es abuso la 
atribución arrogada. En el ejercicio de la potes
tad jurisdiccional por excelencia; la administra
ción de justicia, ese principio de la limitación de , 

· atribuciones debe ser más rígido, por la natura
leza del Organo Judicial, hasta el extremo de que 
todas y cada una de sus facultades requieren inte
lección restrictiva que excluya las analogías. De 
suerte que en lo tocante a colisión de competen
cias, positiva o negativa, concerniente a los Tri
bunales SuperioresJle Distrito Judicial, la regla 
absoluta es la con~ignada en el auto de folios 85 
a 89 que la colisión o pugna na puede tener oca
sión sino con otros Tribunales o Juzgados· del 
mismo Organo, con la jurisdicción militar en pro
cesos penales y con la rama de lo contencioso
administrativo. Y en el incidente de competencias 
esta Sala de la Corte Suprema sólo se halla au
torizada para intervenir, i:lirimiéndolas, cuando la 
colisión se suscite entre los Tribunales de dos o 
más. Distritos Judiciales; entre un Tribunal y un 
Juzgado de otro l)istrito Judicial; entre dos juz
gado~ de diversos Distritos Judiciales; entre la 
jurisdicción militar y la ordinaria, y entre un Tri
bunal Superior y uno Secciona! Administrativo 
(artlculos 42, número 4. 0 , Ley, 94 de 1938, y 146, 
Ley 167 de 1941). (.\uto, ·Sala de Casación Penal, 
LVII, números 2010 a 2014, -junio 10 de 1944). 

Pág: 627, 2." 

COLISIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA PENAL 

EN RELACIÓN CON EL ABUSO D_!! CONFIANZA DE UN 

CONDUCTOR DE CORREOS 

-19-COAUTOR 

- 17-
(Véase lo que sobre este punto trae el auto de 

La carencia·de acuerdo previo no desvirtúa el ·la Sala de Casación Penal, de fecha 29 de marzo 
carácter de la participación delictuosa entre los· de 1944, LVII, números 2006 a 2009) .... Pág. 201,2." 
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COMPETENCIA PARA CO~OCER DE LOS DELITOS 
DE RESPONS~BILIDAD CONTRA LOS MAGISTRADOS 

ADMINISTRATIVOS 

-20-

El nuevo Código de Procedimiento Penal res
tringió los llamados fueros, o sea la jurisdicción 
especial para juzgar a ciertos funcionarios, y no 
le atribuyó a la Corte facultad para juzgar a los 
Magistrados de los Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo, ni siquiera por cargos de respon
sabilidad. Así, pues, si no es la Corte Suprema, 
por medio de la Sala Penal, la que puede cono
cer en única instancia o privativamente de tales 
procesos, son los jueces de Circuito en el ramo 
Penal los autorizados para ese conocimiento, en 
armonía con el articulo 47, numeral 1.•, de la Ley 
94 de 1938, aun cuando padezca la elegantia juris 
al someter a un Magistrado de Tribunal Admi
nistrativo a la jurisdicción y competencia de un 
Juez de Circuito. (Auto, Sala de Casación Penal, 
LVII, números 2010 a 2014, agosto 25 de 1944). 

Pág. 661, 1.• y 2." 

CONCURSO IDEAL DE DELITOS 

-21-

El articulo 31 del Código Penal se refiere al 
que con un mismo hecho viola varios preceptos 
de !a Ley Penal, figura que se llama concurso 
ideal o formal. (Casación, LVII, números 2010 a 
2014, septiembre 15 de 1944) ............. Pág. 656, 2." 

CONCURSO REAL DE DELITOS 

. -22-

El articulo 33 ofrece la fórmula del concurso 
real o material de delitos, lo cual quiere significar 
que el responsable ha cometido varias infraccio
nes separada o conjuntamente y que se juzgan en · 
un mismo proce3o. (Casación, LVII, números 2010 
a 2014, septiembre 15 de 1944) ......... Pág. 657, t.a 

CONDENA CONDICIONAL 

-23-

Aungue es cierto que la condena condicional 
solamente puede otorgarse en la misma sentencia 
condenatoria (articulo 663 de la Ley 94 de 1938), 
en el caso de autos hay que convenir en que, se
gún las expresiones del señor Procurador; el ~irre
gular procedimiento del Juez hay que estimarlo 
como una equivocación o un error de su parte, 
ante la ausencia de dolo o culpa que se observa 

en el proceso, mayormente tratándose de una ins- '( 
titución nueva como esta de la condena condi
cional. No aparece en el expediente que la con-
cesión de dicho beneficio obedeciese a un interés 
distinto del que demanda la correcta administra
ción de justicia. En tales condiciones no resulta 
que el juez haya infringido ninguna norma de 
carácter penal». La Sala acoge el concepto deL 
Procurador, aunque observa que la condena con
dicional existla. en el articulo 22 de la Ley 83 de 
1915. (Auto, Sala de Casación Penal, LVII, nú
meros 201 O a 2014, junio 24 de 1942). 

CONDENA EN COSTAS 

-24-

Pág. 634, 2.n 

La· condenación en costas se origina unas veG 
ces, subjetivamente, de la temeridad de la respec
tiva demanda o recurso o gestión en general, y 
otras, objetivamente, de la mera adversidad del 
resultado; en ocasiones se atiende a ambos moti
vos. Es ella una pena de orden civil por el abuso 
del derecho de litigar,. abuso demostrado con esa 
falta de buen suceso o con llevar en sí la respec
tiva gestión o ·pedimento la indicación de que 
quien lo hace lo ha hecho a sabiendas de no ser 
viable, y con un insano propósito, como el de de
morar el cumplimiento de una obligación indiscu
tible, o el de mortificar a· su contraparte o cansar
la, etc., .y solicitando así y haciendo malversar la 
atención y tiempo de las respectivas autoridades. 
Toda condenación en costas lógicamente requie
re que las haya. Dé ahl que no sea infrecuente la 
terminación del fallo con frases como «Sin costas, 
por no aparecer que se hayan causado~, u otra 
equivalente con que 8e hace ver que la parte triun
fante no puede obtener en su favor el aditamento 
de esa condena cuando no ha incurddo en gastos 
ni ejecutado labor en razón de las gestiones de su 
adversario. Y esto, aun en los casos en que la 
ley ordena imperativamente condenar en costas, 
como por regla general sucede, verbígracia, en 
las apelacionl;!s que concluyen con la confirma
ción de la sentencia apelada. Cuandoquiera que 
se ha tratado de esa condenación hecha por Tri
bunal Superior en fallo de segunda instancia, se 
ha hallado en casación improcedente el cargo 
consistente en que ial condena no debió pronun
ciarse, y para proceder asf la Corte se ha fundado 
en que ese paso es de los que la h~y deja al arbi
trio y conciencia del juzgador (1). (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, agosto 30 de 1944). 

Pág. 560, 2." 
(1) Concordancias: Jurisprudencia de la Corte, tomo 

2.•, números 561, 562; tomo 3:, 944, 946, 949; tomo 5.·, 
número 392, vol. 1.• 

( 
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CONFESIÓN EXTRAJUDICIAL 
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El articulo 608 del Código Judicial defiere al 
juicio del Juez para el señalamiento de la mayor 
o menor fuerza -de la confesión extrajudicial, y 
asf las cosas, nb cabe acusación por error de de
recho basada en que el sentenciador haya dado 
tal o cual fuerza y valor a una confesión de esta 
clase. Esa disposición, que comienza diciendo que 
tal prueba es deficiente o incompleta, termina es· 
tableciendo que puede hasta tener mérito de ple
na prueba si a juicio del Juez no queda duda acer
ca de la confesión misma. (1) (Casación, LVII, 
números 2006 a 2009, abrill. 0 de 1944). 

- Pág. 143, 2.a 

CONSULTA 

·-:- 26 -

La Corte ha declarado en varias sentencias la 
inaplicabilidad del articulo 3." ctel Decreto núme
ro 1282 de 1943, y su incompetencia para conocer 
y fallar sobre estos· negocios cuando se trata de 
consultas de los respectivos fallos. (Auto, Sala 
de Negocios Generales, LVII, números 2010 a 2014, 
abril 14 de 1944) ..... _ ....................... : ........ Pág. 774, 2.a. 

CON-EJO ADMINISTRATIVO 

DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 

-27-

Por medio del Decreto número 1420 de 1943 
reasumió el Estado la dirección y administración 
de los ferrocarriles de propiedad de la Nación, y 
le dio al Consejo Administrativo de ellos el ca
rácter de delegado de tal administración; pero 
como no. se precisó el alcance de tal administra 
ción, el Ejecutivo, en uso de las facultades que le 
otorgó la Ley 7.a de 1943, dictó con posterioridad 
al Decreto mencionado los Decretos números 1842 
de 18 de septiembre (Diario Oficial número 25358) 
y 2645 de 30 de ~diciembre de 1943 (Diario Oficial 
número 25435), que dE.terminan el alcance" de di
cha delegación y establecen que la representacion 
judicial la ejerza el Administrador del Consejo con 
independencia del Ministerio Público. 

Los art!culos de los Decrdos citados confirman 
la doctrina sustentada por la mayorla de la Sala 
antes de la expedición de dichos D~creto's, en 
cuanto se establece que la representación del Con· 
se jo Administrativo de, los Ferrocarriles Naciona-

(1) Concordancia: Jurisprudencia de la Corte, tomo v, 
vol. 1.•, número 359. 

les en los juicios que comprometan por una u 
otra causa el patrimonio que por ley se le ha con
fiado a su cuidado, corresponde única y exclusi
vamente al Administrador General, con exclusión 
del Ministerio Público.- (Auto, Sala de Negocios 
Generales~ LVII, números 2006 a 2009, febrero 11 
de 1 944) ..................... ~ ....... : .................. _ ... Pág. 264, 1. 8 

CONSULTA DE SENTENCIAS 

DE PRIMERA INSTANCIA- NO APELADAS 

- 28 :-

Cuando el Código se refiere a la consulta de 
sentencias de primera instancia que no hayan sido 

-apeladas, habla de la cinfracción,., lo que ya está 
indicando que la referencia debe estimarse acerca 
de la ley misma que impone las sanciones y no 
del hecho concreto y específico que sea materia 
del proceso. La expresión «tuviere señalada una 
sanción privativa de la libertad personal que ex
ceda de un año", muestra a las claras que er ob· 
jeto de la consulta es el de llevar al conocimiento 
del fallador de segunda instancia los procesos fa
llados en primera y atinentes a infracciones que 
en el Código Penal tengan una sanción de la na
turaleza contemplada en el articulo que se analiza 
y que se hallen reprimidas en el mismo Código 
con una pena que exceda de un año. Es obvio que 
si el legislador hubiera querido limitar la consulta 
por razón de la pena impuesta en la sentencia, y 
no por razón de la señalada en el Código, lo hu· 
hiera dicho claramente; pero su pensamiento fue 
el de excluir de esa alzada las infracciones consi
deradas de poca entidad, y por ese motivo repri
midas en la ley o con pena incorporal, o con pena 
corporal cuyo máximo no llegue a un año, y por 
ello instituyó la consulta para los fallos referentes 
a infracciones que tengan señalada una sanción 
privativa de la libertad personal ex~edente del tér
mino a que se ha hecho alusión. (Casació_n, LVII, 
númercs 2010 a 2014, septiembre 22 de 1944). 

Pág. 675, 2.a 

CONTRAVENCIONES DE. POLIC[A 

-29-

La ley asigna a la Policía el juzgar:niento áe las 
contravenciones: pero no toda infracción para co
nocer de la cual sea competente la Policía es, por 
sólo eso, una contravención,_ pues la Policfa co
noce también de verdaderos delitos. 

No todos los- hechos de que trata la Ley 48 de 
1936, e sobre va·gos, maleantes y· rateros», pueden 
estimarse como meras contravenciones. (Casa
ción, LVII, números 2006 a 2009, febrero 4 de 
1944) ............... -................... ~ ............ .F~ág. 181, t.• y 2 ... 
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compensación, confusión, remisión, etc. Una sen- \: 
tencia que desconozca la extinción por pago, no 
inhibe o impide a quien propuso esa defensa, para 
volver a incoar nuevo juicib para obtener esa mis-

La inversión de los papeles, por haber sido de- ma declaración, por confusión, por ejemplo, por-
mandado el que después se hace demandante en que entonces no se trata del mismo documento 
un juicio, no desvirtúa la identidad jurídica de las vinculado al primer pleito, ni del mismo argumen- -
partes cuando se debate la misma cuestión y se to relacionado con el primer elemento probatorio, 
aduce la misma prueba. sino que la causa petendi ha variado,- es dife-

EI articulo 473 del Código judicial establece el· rente. 
principio general de .la relatividad de la cosa juz- La naturaleza de la cosa juzgada, tal como fue 
gada respecto de las partes militantes en un pro- configurada por el Derecho Romano, pasó al mo-
ceso, principio general, como acaba de expresar- derno, que la considera no sólo como la simole · 
se, que tiene unas pocas excepciones porque hay exceptio antigua, sino ~ambién como la actio. Res 
casos en que ciertos fallos tienen fuerza erga judicata pro veritate habetur fue la fórmula que 
omnes, como los contemplados en los artículos expresó la presunción legal al respecto, presun- 1 
401 del Código Civil y 476 del Código Judicial. ción que establecen todas las legislaciones, unas 
Por lo mismo que las sentencias judiciales no tie- en el Código Civil, como en Francia (artrculo 
nen fuerza obligatoria, sino respecto de las cau- 1351), otras en el Código de Procedimiento, como 
sas en que fueron pronunciadas (articulo 17, Có- en Colombia (artículo 473). En todas las legisla-
digo Civil), el legislador reafirmó ese principio Y ciones se configura ese fenómeno exactamente 
lo desarrolló en el articulo 473 del Código judi- con los mismos tres elementos que señalaron los 
cia:I, que enseña que la sentencia firme dada en juristas y legisladores romanos, a saber:· ide!lJ jus, 
materia contenciosa tiene fuerza de cosa juzgada, eadem causa petendi, eadem conditio persona
y este fenómeno jur!dlco y legal· tiene inc_idenci_a rum, elementos que traducidos literalmente for
cuando dictado un fallo, las partes que mterv1- man la primera parte del artículo 474 del Código 
nieron en el litigio pretenden revivirlo incoando judicial, que corresponde exactamente al artículo 
una nueva acción, la misma acción, sobre lo mis- respectivo del Código de Enjuiciamiento especial. 
mo que fue materia de la decisión anterior. La La presunción de verdad de la cosa juzgada pue-
obligatoriedad de la prir.nera sentencia, 9ue el?~- de ser desvirtuada excepcionalmente en el dere-
na precisamente del articulo 17 del Cód1go C1v1l, cho colombiano, de dos modos: o por la acción 
inhibe a las partes o a alguna de ellas para volver consagrada en ciertos y determinado3 textos le-
a reclamar o pedir judicialmente lo mismo que fue gaJes, y relativa a juicios que no tienen el carác-
materia del primer fallo, y esa inhibición, o mejor, ter de ordinarios, o por la acción extraordinaria 
impedimento legal, se presenta y surge cuando establecida por el legislador en el articulo 542 del 
se reúnen las tres condiciones que exige el artícu- Código judicial, respecto de las sentencias ejecu-
lo 474 del Código judicial, inhibición o prohibí- toriadas proferidas por la Corte Suprema o por < 
ción que quebrantada por el juzgador producirla un Tribunal Superior. En el primer caso, y por 
la nulidad absoluta del nuevo fallo. En las sen- disposición expresa de la ley (inciso 2.0 del ar-
tencias que tienen. hterza erga omnes el factor de tículo 473 del Código Judicial), en ciertos juicios 
la identidad jur!dica de las partes pierde su ope- especiflles el fenómeno de la cosa juzgada no se 
rancia, como uno de los elementos constitutivos produce, y de ah! que no obstante la sentencia 
de la cosa juzgada, por cuanto dada la generali- proferida en ellos quede en pie la acción ordina-
dad de esos fallos, que comprometen a los terce- ria. La Corte, en sentencia de 17 de agosto de 
ros, ese factor se amplia saliendo de la órbita 1944, ha hecho relación de tales juicios. En otros 
dentro de la cual actuaron las partes, para exten· · juicios, es el ~ecurso de revisión, término éste que 
derse a toda otra persona. · usa eri dos sentidos el legislador colombiano, lo 

Es preciso no confundir la causa petendi, que cual da lugar a confusiones. Ese recurso, que es 
es la que configura la identidad de é~ta con .Jos , el consagrado en el Capitulo VII del Libro 11 del 
documentos, argumentos o pruebas en que se apo- Código judicial, es por su naturaleza extraordina-
ya aquélla, porque si no se hace la distinción que rio y taxativo, y no va encaminado a dar campo 
acaba de señalarse, todo proceso judicial podría a que se exhiban o presenten nuevas pruebas sino 
revivirse invocando nuevos argumentos o presen- que brinda una oportunidad a las partes para pre-
tando nuevas pruebas o complementándolas. Lo sentar aquellas que sean decisivas, y que no pu-
que queda más de bulto si se considera lo sigui en- dieron presentarse por fuerza mayor o por obra 
te: Una obligación, especialmente si es dinero, · de la parte favorecida, como brinda también la 
puede extinguirse por varias causas como pago, ocasión para demostrar que los documentos que 

.\ 
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se tuvieron en cuenta al tiempo de fallarse no eran 
conocidos como falsos por una de las partes, y 
cuya falsedad se ha reconocido después; así como 
ta m bien brinda la oportunidad para comprobar 
que la prueba testimonial en que se ba:;ó el fallo 
es inefi:caz por haber sido condenados los testi
gos por falso testi!I]Onio o que la sentencia es in
justa, por cohecho, violencia o fraude. 

La excepción que consagra este recurso extraor
d_inario no ~ien_e. otro fin que el de evitar el im¡Je· 
no legal y ¡udtctal de una sentencia, en que el 
fraude o la violencia, en algunos de sus aspectos 
haya tenido interferencia eficaz y directa en la 
sentencia, pero no puede estimarse como uno nue
vo, en que haya amplitud absoluta de pruebas, 
porque la revisión no tiene, ese fin sino, el ya ex
~~e&ado. Por es? ese cargo es taxativo y muy ce
mdo a las condtciones que al respecto expresa la 
ley, y no se-desarrolla sino dentro de los términos 
restrictos que ella misma indica. (1) (Casación 
LVII, números 2010 a 2014, agosto 26 de 1944). ' 

. ' Pág. 548, 2." 

CUENTAS 

..:_ 31 -

. En tratándos~. de cuentas correspondientes a 
JOrnales, es cast tmposible, y no se acostumbra en 
el giro ordinario de los negocios, que a cada 
obrero. trabajador y, principalmente·, ouandci lo 
hacen a jornal, se les exija el recibo correspon
diente a los días de trabajo prestados. Se acos
tumbr.a presentar la cuenta totalitada cada ocho 
días. ~e• los jorna_les pagados, y esacuentaha y que 
admtttrla, st los ¡ornales son los de uso corriente · 
e~. la re~ión donde se desarrolla el negocio. Ya 
dt]O la .Corte que «al aplicar esta disposición (ar
tl~ulo 2181, Código ~ivil) no debe perderse de 
vtsta que la ley no extge que respecto a cada una 
de las pa-rtidas de una cuenta se aduzca una prue-. 
ba completa, requisito que por otra parte no seria· 
dable llenar en la mayor parte de los casos, dado' 

.· que las pequeñas ope·raciones que se ejecutan en 
el curso ordinario de una administración tales 
como pago de j?rnales, las compras al por~enor, 
no son suscepttbles por su naturaleza misma de 
una pl~na comprobación. Esta consideración ha 
tenido sin duda en cuenta la ley para no exigir ni 
aun a las personas que administran bienes ajenos 
que ~1 rendir cuentas justifiquen plenamente cad~ 
partida~. (Gaceta Judicial. tomo 34, página 268). 
(Casación, LVII, números 2006 a 2009, febrero 19 
de 1_944) .............................. -........................ Pág. 66, t.a 

(1) Concordancias: Jurisprudencia de la Corte tomo 
3. 0

, nú~eros 916, 919, 935. · ' ' 

CUERPO DEL DELITO 

-32-

La prueba pericial no es el único modo de acre
d!tar judicialmente el ,cuerpo del delito de homi
c~dio. También sirven para ello los testimonios 
dtrectos y las comprobaciones indirectas en sub
sidio del dictamen de peritos. (Casación 'LVII nú
meros 2010 a'2014, junio 7 de 1944). ' ' · 

Pág. 620, t.a 

]) 

DECRETO NÚMERO 2190 DE 1941 

- 33 7'"' 

(Véase la sentencia de Sala Plena, números . 
2010a 2014de la Gaceta judicial, páginas34 7 y ss.) 

DECRETOS ACUSADOS NÚMEROS 400 Y 780 DE 1942 
EL PRIMERO EN SUS AiniCULOS 2. 0 INCISO b)' 

Y 11, Y EL ÚLTIMO EN EL· ARTICÚLO 8.o ' 

-34-

be acuerdo·con el articulo 38 de la Constitución 
~acional, las empresas de.transportes y conduc
CIOnes, así sean ellas de origen ·y carácter oficial 
o de organización privada, pertenecientes a la ca~ 
tegorfa que el Código de.Comercío denomina em
presarios públicos de conducciones están some
tidas a la estrecha supervigilancia del Estado en 
cuant? a la. fijación de tarifas y reglamentos, ~on 
el obJe~o mdudable de garantizarle al publico la 
prestactón de un buen :~ervicio de parte de los em· 
presa~ios, libre de la arbitrariedad y del abuso. 
Tamb1én están sometidos al control del Estado 
«los demás servicios públicos~, según Jo dice el 
mismo articulo citado. · 

Aun cuando la multiplicidad de las relaciones 
jurldicas y su normal desarrollo en la sociedad 
moderna hace dificil d~r una noción exacta que 
comprenda toda la vanada gama de los servicios 
públicos, pues ningún autor ha pretendido elabo
rar una definición perfecta, ya que se limitan a dar 
alguna_s de sus peculiaridades más salientes,-pue
de dec1rse que es elemento esencial de la noción 
d~ servicio público el de tener por fin la satisfac
ct?n de una necesidad pública mediante procedi
mientos que aseguren su regularidad y continui
dad. Otra nota fundamental que debe tener una 
actividad de servicio público es su fin social o 
solidarlo.. · ·· 

~n.el sistema del De~echo colombiano la empre
sa pnvada de conducciOnes es un servicio público 
sometido a la · supervigilancia del Estado, quien 
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tiene el derecho de revisar sus tarifas y reglamen
tos, según el artículo 38 de la Constitución. La 
disposición no hace para ese efecto distinción 
entre empresas oficiales o de origen oficial, ex
plotadas por concesión, y particulares, por lo que 
el precepto tiene un alcance general. Esto se debe 
a que como el Estado está imposibilitado para 
prestar todos los. servicios públicos esenciales 
para la colectividad, tiene que permitir que la ini
ciativa privada c01·~tribuya a crearlos, acrecentar
los y mejorarlos. Entonces el Estado se reserva 
su vigilancia y cgntrol por medio de leyes, según 
el memorado artículo 38. Por tanto, la vigilancia 
y el control del Estado, de que habla el último 
aparte del art!culo 38, recae aun sobre actividades 
de los particulares que se ejerciten efectivamente 
en el campo propio de un servicio público. Es de
cir, en aquellas necesidades cuya satisfacción es 
esencial para mantener la vida del pueblo, y que 
por tal causa el func:ionamiento y desarrollo del 
respectivo servicio reviste cierto carácter de obli· 
gatoriedad para los gobernantes, por los fines 
priinordia les a que atiende: tales los servicios de 
alumbrado público, acueducto, higiene, aduanas, 
transportes, plazas de mercado, etc. No es, pues, 
en Colombia criterio de distinción de un servicio 
público que él se preste por una organización pú
blica o por una organización particular estructu
rada sobre normas de derecho privado. 

Estima la Corte que los Decretos legislativos 
acusados someten también a supervigilancia los 
reglamentos y tarifas de los comisionistas de trans
porte y agentes de aduana. Si la ley quiere pro
teger al público contra la arbitrariedad y el abuso 
de los transportadores, vigilando de cerca lasta
rifas y reglamentos, es natural que extienda esa 
protección hasta comprender la función de los 
comisionistas de transportes, a quienes el público 
que los ocupa entrega sus cargamentos· para que 
los hagan movilizar en la forma adecuada. Y ac
tuando tan de cerca los agentes de aduana al ser
vicio público de aduanas, es natural también que 
los reglamentos que expidan y las tarifas que 
fijen para servir al público, tengan el control del 
Estado, a fin de mantenerlos, en sus relaciones 
con su3 comitentes, dentro de un plano de serie
dad, equidad e igualdad. 

Son, por consiguiente, exequibles los articulas 
acusados. (Sentencia, Sala Plena, LVII, febrero 24 
de 1944, pág. 10). · 

DECRETO NÚMERO 756 DE 1942 

-35-

Comparado el texto del Decreto con las preci
sas facultades extraordinarias que se le otorgaron 
al Gobierno por la Ley 128 de 1941, hay que con-

cluír indefectiblemente que él no tiene apoyo en 
ninguna de esas autorizaciones, ni con él se toman 
las medidas a que se refieren esas autorizaciones, 
ni se conjura el desequilibrio fiscal, ni· se atiende 
a los servicios públicos ni a gastos militares, ni 
se protegen los intereses colombianos, y por esto 
se considera que el Gobierno extralimitó las auto
rizaciones extraordinarias y dictó medidas fuera 
de la órbita de aquellas autorizaciones sobre ma
teria que no estab.a sujeta a su jurisdicción. 

Respecto del primer inciso de ese articulo, su in
constitucionalidad consiste en ·haber variado la ma
nera de computar. el bienio modificando el punto 
de partida: registro y no ejecutoria. En relación 
con la parte final del mencionado articulo 2. 0

, es 
igualmente inconstitucional, ya se le estudi~ desde 
el punto de vista de las facultades extraordinarias 
porque no encaja dentro de ellas, o ya se mire en 
relación con las ordinarias que constitucionalmen
te corresponden al Organo Ejecutivo, porque lo 
allí estatufdo con el nombre de reglamentación, 
entra a definir e interpretar un plazo legal, tarea 
que es del resorte del Organo judicial, no del 
Ejecutivo. En otras palabras: en la situación jurí
dica de las cosas, la calidad de ese plazo y todo 

. lo concerniente al ejercicio de las ac:::iones a que 
se refiere -en lo tocante al mismo- es tema para 
decidirse en cada caso por la respectiva autoridad 
judiciaL (Sentencia, Sala Plena, LVII, números 
2010 a 2014, mayo 15 de 1944.) .......... Pág. 318, 1. .. 

DECRETO NÚMERO 1500 DE 1942 

-36-

· (Veáse la sentencia de Sala Plena, de fecha 9 
de agosto de .1944, números 2010 a 2014 de la 
Gaceta judicial, páginas 347 y ss.). 

DECRETO NÚMERO 1552 DE 1942 

- 37-

(Veáse la sentencia de Sala Plena, de fecha 9 
de agosto de 1944, LVII, números 2D!O a 2014 .de 
la Gaceta Judicial, folios 347 y ss.). 

DECRETO NÚMERO 1707 DE 15 DE JULIO.DE 194 
ACUSADO COMO INCONSTITUCIONAL 

-38-

Es cuestión fuera de duda que las provisiones 
relativas al comercio de llantas de que trata el 
articulo 11 del Decreto número 1707 de 1942 se 
refieren, exclusivamente, al •FOndo Cooperativo 
de Transportes,., por lo cual es indudable también 
que si tal entidad no llegó a crearse, . l ' , 



GACIE:il'A JU!Ofi{;fi.Di/.16 ses. 

rece de materia para decidir acerca de la exequi
bilidad o inexequibilidad del articulo acusado, 
como ya lo tiene decidido en anteriores y nume
rosos fallos, en casos similares. 

La lectura de los artículos 2.0 y 3. 0 de la Reso
lución número 58 de 28 de abril de l 943, 1. 0 del 
Decreto número 1502 de 31 de julio de 1943 y 1.0 

y 8.• del Decreto número 2313 de 26 de noviem
bre de l 943, deja comprobado ante la Corte que 
el «control» o csupervigilancia» del comercio de 
llantas está actualmente, y lo ha estado, a r.argo 
de entidades distintas del «Fondo Cooperativo de ' 
Transportes•; y que esta· entidad no llegó a esta
blecerse ni a funcionar, no obstante las disposi· 
ciones del Decreto 1707 de 1942, las cuales son 
inconciliables con ·las que adscriben lo relativo a 
transportes públicos y privados, y al comercio de 
vehículos automotores y de llantas y neumáticos, 
a la Dirección Nacional de Tran5portes y Tarifas. 
Por consiguiente, si la materia de las acusaciones 
del demandante, como es lo cierto, la constituye 
principalmente el hecho de que el artículo 11 acu
sado dispusiera que las existencias de llantas que 
se encontraban en poder de las agencias vende
doras y de los comerciantes distribuidores fueran 
adquiridas voluntariamente o por medio de expro
piación por el Fondo Cooperativo de Transportes 
a los precios que señaló para la Superintendencia 
'de Importaciones, para que aquella entidad (el Fon
do Cooperativo) las distribuyera y vendiera des
pués, con determinada exclusividad, y si, como 
es lo cierto también, por las razones expuestas, 
tal entidad no llegó a establecerse ni a funcionar, 
igualmente hay una carencia .de materia para que 
la Corte haga actualmente ningún pronunciamien
to con respecto a la acusación promovida contra 
el articulo 11 del Decreto precitado, porque esta 
disposición y .las demás de este Decreto se refie
ren a esa entidad que no llegó a existir ni a ejer
cer las funciones materia de la acusación. (Sala 
Plena, sentencia, febrero 7 de 1 94~. tomo LVII, 
pág. 2. 

DELITOS CONEXOS 

-39-

Cuando se trata de delitos conexos deben in· 
vestigarse y fallarse en un mismo proceso (articu
lo 54, Código de Pro.cedimiento penal); y aun 
cuando sean cvarios delitos sometidos a diversas 
competencias• conocerá de la causa el Juez o· 
Tribunal que tenga jurisdicción para fallar el de· 
lito más grav.e (articulo 50 ibídem). Y aun po
drían citarse a este propósito los artfculos 31 y 33 
del Código Penal relativos al concurso formal y 
.al concurso real de delitos, que ordenan imponer 
Ja pena correspondiente al más grave, aumentada 

hasta en una tercera parte o hasta en otro tanto, 
según el caso. Este sistema de acumulación, no 
material ~ino jurldica, de las penas a causa de una 
especie de absorción de los delitos por el más 
grave, contribuye· a explicar por qué el Juez com-

. peten te para conocer del delito más grave lo .es 
también para conocer de los demás en concurso. 
(Auto, Sala de Casación Penal, LVII, números 
2010 a 2014, junio 12 de 1944) ............. Pág. 717, 1.• 

DELITO CONTINUADO 

-40-

El artículo 32 es la determinación del fenó
meno jurldico conocido con el nombre de de
lito continuado, en el que se finge o se tiene 
como un solo hecho la infracción repetida de 
una disposición . de la Ley Penal, cuando haya 

· unidad de designio. (Casación, LVII, números 
2010 a 2014, septiembre 15 de 1944). · 

Pág. 657, t.• 

DELITOS CONTRA 'LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 
ESTUDIO DE LO~ ART[CULOS 184 Y 186 DEL CÓDIGO 

PENAL 

'- 41-

Articulo 184-Trata esta disposición del caso 
especial de violencia·o ame,naza a un empleado o 
funcionario público, bien para que ejecute, o .bien 
para que omita algún acto de sus funciones. La 
primera condición consiste en. que la víctima de 
la agresión o violencia, o de la amenaza, sea em
pleado o funcionario público, o encargado, aun
que sea transitoriamente, de un servicio público; 
y la otra, que es su complemento, que la violen
cia, como quien dice acción física realizada, o la 
amenaza -acción física en potencia- sean con el 
fin de que el funcionario ejecute u omita algún 
acto propio de sus funciones. Es un delito per se. 
Y no hay necesidad de _que el acto que se exige 
coercitivamente del funcionario sea siempre con
trario al ejercicio de sus funciones. t>uede ser le
gal; pero si el particular lo reclama por medios 
que implican la coacción, se hace acreedor a la 
pena que el articulo comentado indica. Porque lo 
que aquí se reprime es el desacato a la autoridad, 
el menosprecio que traduce el obligar· a sus re
presentantes a hacer o dejar de hacer aquello que 
en un caso deberá hacerse normalmente, y en el 
otro, no debería hacerse de ninguna manera. En 
fin, el pretender sustituirla o imponerse a sus de
terminaciones. 

Pero si la violencia es de· tal naturaleza que por 
si configura otro delito, como lesiones u homicidio, 
entonces habría un verdadero concurso formal y ha-

-1 
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bría que aplicar la sanción correspondiente al de
lito más grave, aumentada hasta en una tercera 
parte. En un homicidio simple, cometido en la per
sona de un funcionario público porque s·e negó a 
ejecutar u omitir un acto de sus fu'nciones, el delito 
más grave no sería este último sino el primero. En 
una's lesiones que le causaron al ofendido una in
capacidad no mayor de quince días, y en el mis
mo supuesto, el delito más grave sería el relativo 
a la calidad de funcionario del lesionado. 

Articulo 186-Se plantea aqul un caso distinto. 
Ya no se trata de violencia o de amenaza para 
constreñir al funcionario a que proceda en deter
minado sentido. Puede el acto de éste, causante 

·de la reacción, haber pasado hace mucho tiempo, 
o puede ser presente. Ejemplos: una herida a un· 
juez por haber dictado una sentencia desfavorable 
a los intereses del agresor; la muerte recibida en 
momentos en que un Inspector de Policía intenta 
reducir a prisión a quien acaba de comete·r otro 

dentro de cualquiera dependencia militar. (Auto 
Sala de Casación Penal, LVII, números .2006 a 
2009, marzo 31 de 1944) ........................ Pág. 213, 2."' 

DEMANDADO 

-.43-

Demandada. una persona y señalado el re
presentante legal de ésta, pueden producirse es

. tos dos fenómenos: o el representante tiene ese 
carácter, y entonces el juicio sigue su curso y se 
falla según lo alegado y probado, ono lo tiene, y 
entonces surge una nulidad, de carácter adjetivo, 
y el falso apoderado es condenado a los perjui
cios causados por el engañ-o, . pero la condena
ción no puede recaer sobre el fondo del pleito. 
(CasaCión, LVII, números.2006 a 2009, febrero 22 
de 1944) .................................................... Pág. 68, l." 

delito o se apresta a consumarlo, o está turbando DEMENTE 
el orden público. En estos casos, el delito contra 

1 -44-el funcionario se habría perpetrado por razón de 
ejercicio de funciones. La violencia (muerte o le- La presunción de sanidad del espíritu en cuan
sión) no estaría caracterizada por un propósito to al estado mental de las personas no puede 
definido (que el funcionario ejecuta}a u omitiera), destruirse sino mediante la demostración ade
sino por el hecho mismo de hacer o de haber cuada al caso. · 
hecho, y· no para obligar a hacer. Más claro: .si La jurisprudencia y la doctrina han concluí do 
un individuo se encuentra en plena calle esgri- · que la locución adverbial entoncés, a .que alude 
miendo peligrosamente un r~vólver, y al acercár- el artículo 553 del Código Civil, no puede apli
sele un ciudadano particular a desarmarlo o re- carse estrictamente al momento mismo en que 
ducirlo a la impotencia hiere a éste o le da muer- se celebró el acto o contrato, sino que el estado 
te, el delito sería el de lesiones u homicidio úni- anterior y posterior al acto de quien lo ejecutó son 
ca mente. Pero si es un Agente de la Polic!a, que .. factores decisivos para deducir su estado mental 
se ha dado a conocer como tál, y es· reconocido en el momento de celebrar el acto. Interesantes. 
en esa calidad,. y sucede lo mismo, a la sanción estudios de psiquiatría concluyen que en ciertas 
correspondieQte al delito de homicidio o de lesio- enfermedades, como en la demencia senil, no 
nes habrla que aumentar la establecida en el ar- existen intervalos lúcidos, por su calidad de pro
tlculo 186. (Casación, LVII, números 2010 a 2014, gresiva, y que demostrado que un individuo pa-
junio 21 de 1944) .................. , .•. Pág. 691, t.• Y 2.a dece esa enfermedad en un tiempo dado, poste-

DELitO MILITAR 

-42-

No significa lo mismo delinquir en servicio de 
una acuvidad inherente a la condición de .mi
litar, que hacerlo aprovechando las oportunida
des que brinde una ocupación extraña a la natu
releza de la milicia propiamente dicha. Porque 
para que un delito se estime como de carácter 
militar, se requiere por lo menos una de estas tres 
condiciones: a) que se hayan infringido las leyes 
militares; b) que el hecho se cometa en . 4asuntos 

. del servicio militar"; y e) que haya tenido ocu
rrencia dentro de los cuarteles, cuerpos de gua(
dia, vivaques, buques de guerra y, en general, 

riormente a ese tiempo la sigue sufriendo, si no
más agravada, por Jo· menos en el mismo estado 
que .antes. Esos estudios han refluí do sobre la 

· jurisprudencia, de modo que el juzgador no pue
de desatender la comprobación de ciertos facto-
res procesales derivados del examen de una per
·sona o de sus antecedentes y actos posteriores, a 
un acto ejecutado por elia e impugnado d~ nulo 

, por falta de capacidad. Pero la conclusión sobre 
el estado mental de )lna persona es un asunto 
técni~o que el juzgador no puede resolver ni de-
cidir por sí, y por eso el dictamen de los--expertos. 
es esencial en esos casos. Ese dictamen puede 
tener t!l carácter de plena prueba. en el caso del· 
articulo 722 del Código judictal. Las declaracio
nes d,e testigos y demás pruebas que dan base 
para un experticio sobre sanidad mental pueden, 
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) ser avaluadas y estimadas por el juzgador, pero 
el experticio en sí mismo considera do puede ser 
aceptado o rechazado, mas no modificado ni va· 
riado por el juez, porque entonces asumiría el 
carácter de experto en una ciencia o arte que des~ 
conoce (1). (Casación, LVII, números 2006 a 2009, 
marzo 15 de 1944).: ...................... Págs. 103, l. • y 2.a 

DERECHOS HEREDITARIOS 

-45-

La compra de derechos y acciones en una su
cesión, como la de los derechos sobre los ganan· 
ciales, no da al adquirente ni le transfiere el do
minio de los bienes que especificados se hayan 
vinculado a dicha compra, sino la aptitud, la per
sonería, como cesionario del vendedor, para ha
cer efectivos los derechos cjue a éste le puedan 
corresponder. Es en la partición donde quedan 
concretados esos derechos, y por eso puede co
rrer el comprador la contingencia· de comprar 
cosa ajena si las especies a que se refirió en la 
venta no le son adjudicadas en la partición. El 
vendedor de esos derechos responde de su cali
dad de heredero o de cónyuge sobreviviente, pero 
no más, pues de otra manera una venta de dere
chos referente a determinados bienes, vincularla 
forzosamente al partidor, en la partición, en per-

. juicio muchas veces no sólo de los demás here
deros, sino de los acreedores. Por eso es por lo 
que con un titulo de esa naturaleza no puede rei · 
vindicarse un inmueble rleterminado, por más que 
esté señalado en la venta de derechos y acciones, 
y por eso es también por lo que el comprador de 
los mencionados derechos no es dueño en con-

) creto de una cosa, determinada, sino en virtud de 
la partición. Antes de ella sólo tiene en la comu
nidad herencia! o en la sociedad disuelta un dere
cho, pero no vinculado a ningún cuerpo cierto 
determinado; y se repite que si en la partición no 
se le adjudica la cosa, la venta es válida, y se 
produce el efecto previsto en el artículo 1871 del 
Código Civil; cuando la cosa señalada en la es
critura de compra de derechos y acciones se le 
adjudica al comprador, opera entonces el articulo 
779 ibídem. (2) Casación, LVII, números 2006 a 
2009, marzo 22 de l944) ...................... Pág. 119, 2. • 

) 

(1) Concordancia:. Jurisprudencia de la Corte, tomo 
3.", número 2616. 

(2) Concordancia: Jurisprudencia de la Corte, tomo v, 
volumen l'~, número 302. 

Jurisprudencia Chilena: Acorde con la doctrir.1a de la 
Corte está la sentencia de casación del 13 de septiem
bre de 1 920, de la Corte de Chile según la cual, «el 

DEUDAS DE LOS CÓNYUGES 

-46-

Ya ha dicho la Corte, en jurisprudencia cons
tante, que el principio general consignado en el 
artículo 2.0 de la Ley 28 de 1932, sobre responsa
biUdad personal y e.xclusiva de ·cada cónyuge 
por las deudas que contraiga, nada tiene que ver, 

_como es obvio, con obligaciones contraídas bajo 
el imperio de la antenor legislación matrimonial, 
de las cuales sigue siendo deudor· el marido, y 
para cuyo pago siguen afectados los bienes del 
patrimonio social existente entonces, fuera de los 
bien.es especialmente afectados por hipoteca. Nin
guna disposición legal ni norma de derecho pue-: 
de aducirse para concluir que el nuevo régimen 
legal puede afectar, perturbándolos o lesionán
dolos, derechos adquiridos por terceros acreedo· 
res de obligaciones nacidas perfectamente bajo 
el sistema legislativo anterior. Por el contrario, 
de acuerdo con los artículos 20 y 23 de la Ley !53 
de 1887, en cuyos principios se informa el art!cu
lo 7.0 de la Ley 28, contentivo de reglas súbre 
tránsito de regímenes sociales, todó cambio en 
materias de derechos y obligaciones anexas a un 
estado civil debe regirse por la nueva ley que 
los estáblece, pero sin perjuicio de que los actos 
y CO!ltratos válidamente celebrados bajo el impe
rio de la ley anterior tenga·n cumplido efecto . 
(Casación; LVII, números 20C6 a 2009, marzo 29 
de 1944) .............. _ ................................... Pág. ·135, 2.• 

DICTAMEN PERICIAL 

-47-

Cuando el dictamen pericial sobre monto de 
perjuicios no está debidamente fundado, es inju
rídico ac~ptarlo en una parte para desecharlo en 
la otra. Si la· prueba testimonial, en la que· a su 
vez se ha basado el av.alúo, es ineficaz, este úlii
mo carece, por la misma causa, de una debida 
fundamentación; y si los testimonios ni el avalúo 
de los peritos son susceptibles de producir efec
to como elementos de prueba, la estimación he
cha por el Tribunal carece de aooyo en el pro
ceso. (Auto, Sala de Negocios Generales, ·LVII, 
números 2006 a 2009, febrero 28 de 1 944). 

Pág. 278, J. a 

objeto de la cesión de derechos hereditarios es u·na u ni
. versalidad, o más propiamente la· cuota que corres
. pon de al cedente en el conjunto de bienes que' com
prende el haber hereditario, y ho- bienes individual
mente determinados». 

Gaceta Judicial-2. 
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DICTAMEN PERICIAL 

-48-

La fuerza vinculante de un experticio, en tO· 
do caso, y que obligue al juzgador a someterse a 
aquél sin discnminación de ninguna especie, no 
ha sido aceptada nunca por los expositores ni 
por nuestra legislaeión. De ahl en ésta la- exis· 
tencia de los articulas 722 y 723 del Código Ju· 
dicial, que no sólo p?rmiten sino autorizan el 
análisis y valorac1ón de los fundamentos de un 
dictamen; esas normas dan al juzgador amplitud 
de j4icio y de criterio para fijar en cada caso el 
valor de un peritazgo, sin estar forzado nunca a 
admitirlo o rechazarlo mecánica o ciegamente. El 
texto e interpret<~ción del articulo 722 del Código 
Judicial no cohiben al-Juez para analizar y apre· 
ciar los fundaiJlentos del dictamen pericial, por
que, como se ha dicho, ese texto. no es ni puede 
ser de aplicación mecánica, sino que su alcance 
y eficacia desprenden no sólo del dictamen en sf 
mismo considerado sino de los fundamentos de 
éste: El artículo' 723 coloca al Jue;o; en un plano 
de apreciación muy amplia, para estudiar la fuer
za probatoria del dictamen pericial, de acuerdo 
con las reglas generales sobre valoración de 
pruebas. En tratándose de un dictamen, en cual· 
quiera de los do3 casos a que s~ refieren las 
normas que araban de citar~>e, el J!-lzgador puede 
aceptarlo o nó, dando las razones para ello, sin 
que pueda nunca m-)dificarlo, porque entonces su 
misión ~erla la de perito y no la de Juez. {1) (Ca
sación, LVII, números 2010 a 2014, agosto 17 de 
1944) ....................................................... Pág. 532, 1.• 

DOCTRINAS DE LA CORTE SUPREMA 

-- 49-

El articulo 4." de la Ley 169-de 1896 es mera
mente adjetivo, es una norma para unificar la ju· 
risprudencia de la Corte en casación, fin princi
Pl:ll dt ese recurso; pero esa disposición no con
fiere derechos ningunos a los ciudadanos, ya que 
las dnctrinas de la Corte no son obligatorias para 
ningún miembro del Organo Judicial encargado 
de administrar justicia, ni aun para la Corte- mis
ma (2). (C1-1sación, LVII, números 2010 a 2014, ju-
lio 19 de 1944) ........................................ Pág. 475, 2. 8 

(:) Concordancias: /Hrisprudencia de la Corte, tomo 
3.Q, números 1306, 1308; tomo v; volumen 1.•, 495. 

(1) Concordancias: Jurisprudencia de la Corte, tomo 
2.•, número 794; fomo 3.•, número f362, · 

E 

ERROR DE HECHO 

-50-

El error de hecho, para que sea·conducente en 
casación, tiene que aparec~:r de modo manifiesto · 
en los autos (1). (Casación, L\'11, números 2006 a 
2009, febrero 16 de 1944) ..................... , .. Pág. 61, 1." 

ESCRITURA PÚBLICA 

-51-

El artículo 630 del Código Judicial ~statuye que 
para ser estimada como prueba una escritura pú
blica debe presentarse en copia autorizada por el 
funcionario encargado del protocolo y con la no
ta de haberse hecho el regi~tro en la forma debi
da. Tal precepto l~gal es de obligatorio cumpfi
miento cuando se aspira a que un instrumento no· 
tarial deba ser recibido y apreciado como prueba 
suficiente, en aquellos casos en que la- ley exige 
esta clase de solemnidad t:xterna para determina· 
do número de actos o contratos áe la vida civil. 

·(Casación, LVII, números 2010 a 2014, julio 7 de 
I944) ................................................. ~ .... Pág. 436, 2. 8 

ESTADO CIVIL 

-52-

Cuando se trata- de extremos que se refieren al 
estado civil de las personas, porque de él se de
rivan derechos y obligaciones, el asentimiento de 
la parte no es prueba legal de la constituCión del 
respectivo Estado. Esa comprobación se rige por 
pruebas tax:ativas y precisas. (2) (Casación, LVII, 
_números 2006 a 2009, febrero 22 de 1944) 

. Pág. 68, 2.a 

ESTATUTOS DE CORPORACIONES 

-53-

Si los estatutos de una corpor:;~ción, de acuerdo 
con el articulo 641 del Código Civil, tienen fuer
za obligatoria sobre ella y sus miembros, las con· 
diciones que señalen, los requisitos que exijan, 
son de obligatorio cumplimiento, porque esos es
tatutos son la ley que la rige, y si é1tos estable-

(1) Concordancias: Jurisprudencia de la Corte, tomo 
v, volumen J.•. números 556, 558, 561. 

(2) Concordancias: Jurisprudencia de la Corte, tomo 
3.·; número 154l; tomo 5.·, volumen l.o, números 578, 
579.-

( 
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c!eron solemnidades sin las c·uales no se puede 
ingresar a ella, esas solemnidades han de /cum
plirse fielmente. El Código Civil, en el Título 36, 
que reglamenta las perso~as jurfdicas, no contie
ne disp·osición alguna que les prohiba a las cor
poraciones establecer solemnidades para la ad
misión a su seno de las personas que deseen in
gresar; de suerte que si alll se fijan solemnidades, 
éstas son de rigurosa observancia, tanto más 
cuanto que esos reglamentos o estatutos han de 
someterse a la aprobación del Organo Ejecutivo, 
quien se la concederá si no dispusieren nada con· 
trario al orden público, a .las leyes o a las bue
nas costumbres; y los reglamentos de la Federa· 
ción Médica fueron aprobados por el Gobierno 
Nacional, de· acuerdo con las· Resoluciones nú
meros 134, de 7 de febrero de 1935, y 75, de 14 de 
abril de 1937. (Casación, LVII, números 2010 a 2014, 
junio 26 de 1944) .................................... Pág. 417, 2.a 

ESTIPULACIÓN POR OTRO 

-54_-

La estipulación por otro., a que alude el artrcu
lo 1506 del Código Civil, excluye por esencia to
da idea de representación. (1) (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, julio 6 de 1944). · 

EXCEPéióN 

. -·55-

Pág. 430, t.• 

Por regla general, en todo pleito es cuestión 
de preferente y previa consideración al decidirlo 
la averiguación de si el actor tiene o le asiste la 
acción que ha ejercitado. Cuando se llega a la 
conclusión negativa, la consecuencia Ió~ica y le
gal que se impone al juzgador es l"a ab5olución 
del demandado. Sólo en el caso de· que esta ac
ción proceda, esto eJ, que legalmente exista y 
corresponda al acto, puede entrarse en el estudio 
y análisis de las excepciones propuestas para 
enervar o destruir la acción incoada. La excep· 
ción perentoria es una defensa de fondo y tiene 
que consistir en la contraposición de hechos 
distintos a la mera negac.ión de los fundamen
tos de la demanda, que sean impeditivos o ex
tintivos, que den al demandado el poder ju
rídico de anular la acción del actor en forma de
finitiva. La carencia de acción no es excepción, 
como reiteradamente lo ha dicho la Corte. La'·de 
petición de un modo indebido, no corresponde a 
la falta de acción del demandante, sino al modo, 
tiempo y circu?tstancias como el derecho ha sido 

(1) ConcordanCia: furisprudenéia de la Corte, tomo 
) 3.", número 1562 . 

ejercitado. Enfrentadas las partes en un litigio, el 
juez debe reconocer el derecho hasta donde haya 
sido probado y absolver al demandado l'.i esa de
mostración no ha sido legal y suficientemente 
realizada en el proceso. (Casación, LVII, números 
2006 a 2009, abril 26 de 1944) ............ Pág. 160, 2.• 

EXTRADICIÓN 

. -56-

J.-Normas generales. 
La extradición -institución de derecho penal 

nacional y de derecho penal internacional- está 
comprendida dentro de la actividad jurldica del 
Estado en relación con la defensa social contra el· 
delito; su potestad -en consecuencia--se mani
fiesta y exterioriza no sólo en cuanto a los que 
infringen las leyes penales dentro del territorio de 
su jurisdicción, sino también en cuanto a los que, 
después de haber infringido las v_i,gentes en otro 
pals, evaden la acción de la justicia penal me
diante refugio en pals distinto a aquel cuyas nor
mas violaron. Este postulado de- justicia penal 
internacional -incorporado en. todas las legisla
ciones- se ha erigido, también; en normas con
tractuales sancionadas en pactos internacionales, 
como el suscrito entre los paises bolivarianos, en 
Caracas, el diez y oc!Jo de julio de mil novecien· 
tos once. 

La institución de la extradición está ·(regulada 
-l'n nuestra legislación- pM los artlc:ulos 9.() 
del -Código Penal, de contenido material o sus
tantivo; 708 a 715 del Código de Procedimiento 
Penal, de conteni-do formal o adjetivo, y por el 
Decretq 2200 de 1938. 

11. -Normas especiales. 
La concesión de la extradición está subordina

da a las siguientes condiciones---generales: 
a) Que el hecho que la funda también consti

tuya delito en nuestra legislación, y esté sanciO· 
nado con pena privativa de la lrbertad no menor 
de cuatro años; y , . -

b) Que contra el infractor --cuya extradición 
se solicita- se haya ·dictado ·auto de proceder o, 
una providencia jurídicamente equivalente. 

Pero sobre estas condiciones generales -exi
gibles especia !mente cuando no hé!Y tratados~in
ternacionales de extradición entre los dos palses-:
tienen preeminencia las que han sido acordadas 
en tales tr(ltados aprobados mediante leyes, y 
que es -precisamente- el. caso presente. 

El acuerdo sobre extradición suscrito por los 
Plenipotenciarios de Colombia, Ecuador, Perú, 
Bolivia y Venezuela el diez y ocho de julio ~e 
mil novecientos. once, y aprobado por la Ley 26. 
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de 8 de octubre de 1913, aún vigente, establece 
-para el caso en estudio- lo siguiente: 

a) Que la solicitud de extradición -hecha 
·siempre por la vla diplomática- sea acompaña· 
da del auto de detención dictado por el Tribunal 
·competente, con designación exacta del delito 
.que funda el auto, la fecha de su comisión, y de 
las declaraciones u otras pruebas en vir1 ud de las 
-cuales se hubiere decretado la detención, en caso 
de que el fugitiv.o sólo estuV'iere procesado, y 

b) Que las pruebas de la infracción sean tares, 
que las leyes oel lugar donde se encuentre el pró
fugo enjuiciado justifiquen su detención o some
·timiento a juicio 'si la infracción se hubiere come
tido en dicho lugar o país. 

El Acuerdo bolivariano -que parcialmente aca
ba de resumirse y es ley para los Estados que lo 
suscribieron- únicamente requiere, pues, que se 
haya dictado auto de detención, y que las prue
bas ·de la infracción acompañadas a la solicitud 
puedan fundar detención, o enjuiciamiento de 
acue. do con 1~ legislación del pals donde reside 
-el procesado, es decir, con la legislación colom
biana en el presente caso. 

La condición de que para conéeder extradición 
de un procesado se exige -conforme al articulo 
709 del Código de Procedimiento Penal- que 
por lo- menos se haya dictado en el Exterior auto. 
-de proceder o su equivalente, no es, en conse
cuencia, exigible, entre los paises signatarios del 
Acuerdo de 1911. (Auto, Sala de Casación Penal, 

LVII, números 2010a 2014, mayo 10 de 1944). 
Págs. 721 y 722· 

EXTRADICIÓN 

-57-

Aun cuando el articulo 709 de la Ley 94 de 1938 
exige, además de otros requisitos, que por lo me
nos se haya-dictado en el Exterior auto de proce-

. der o su equivalente para que sea factible ofrecer 
o conceder la extradición, lo cierto es, en armo
nía con los principios del Derecho Internacional, 

.queesa Ley 94 no modificó la 26 de 1913, ni po:-
día variarla, pues no queda al arbitrio o a la sola 

·voluntad de una de las partes introducir ningún 
.. cambio en un tratado público, que es un contrato 

Q pacto solemne entre dos o más Estados o po
tencias, pacto o contrato de obligatoria ob3ervan· 

. cía mientras no se abrogue o se reforme con arre
glo a los usos o prácticas que el Derech0 Interna

, cional permite. (Auto, Sala de Casación Penal,. 
.. LVH, números 2010 a 2014, mayo 11 de 1944). 

Pág. 614,_,2.a 

F 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS DEL PRESIDENTE 
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(Véase lo que sobre este punto trae la sentencia 
de la Corte, de fecha 9 de agosto de 1944, núme
ros 2010 a 2014. Gaceta judicial, páginas 347 y ss.) , 

FALSEDAD EN DOCUMENTOS PÚBLICOS 
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Constituye delito de falsedad de documentos 
públicos, de acuerdo con el articulo 231 del Có
digo Penal, el fingir fechas alterando en esa forma 
las que verdaderamente deberfan haberse puesto 
en las diligencias practicadas. (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, febrero 25 de 1944). 

Pág. 697, 2.3 

FALSIFICACIÓN DE SELLOS 

.:..._ 6o -
El delito de falsificación de sellos, contemplado 

en el articulo 225 del Código Penal, puede ocu
rrir, según ta.l disposición legal, sea por el uso, 
con intención fraudulenta, de los sellos legllimos 
de una oficina oública, o por el uso a sabiendas 
de sellos falsificados, o por la falsificación mísm~ 
de los sellos. La ·pena establecida por el citado 
articulo 225 es la misma para cualquiera de las 
tres formas de comisión del delito; pero es claro 
que si uno fabrica el sello falso y usa de él, no co
mete dos delitos diferentes sino uno solo, porque 
en este caso la fabricación y el uso vendrlan a ser 
dos actos o aspectos de una sola acción crimino
sa; y no podrían considerarse como dos del1tos, 
sino como uno solo, «falsificación de sellos», según 
dice el mote genérico del correspondiente capi
tulo del Código, dada la unidad de fin propuesto, 
de víctima y de ley violada • 

Otra cosa es que al simple hecho de fabricar o 
hacer sellos de oficinas públicas sin la debida 
autorización, quiera atribuirle ellegislador.tal gra
vedad que lo considere delictuoso de suyo, aun 
cuando no se haya alcanzado a hacer uso del se
llo fabricado, es decir, un delito de los denomi
nades formales, que se penan sin tener e!l cuenta 
el resultado efectivo. Además puede ocurrir que 
una persona fabrique el sello falso y que otra haga 
uso de ti11 sello; aquélla y ésta éQJl el ánimo de 
obtener un provecho ilfcito. Es justo que en ese 
caso se pene a los dos por el delito: al uno por la 
falsificación del sello y al otro por el uso del mis-

{ 
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) mo a sabiendas, o al uno como autor del delito y · 
al otro como cooperador principal. (Auto, Sala 
de Casación Penal, LVII, números 2010 a 2014. 
junio 12 de 1944) ............................... Pág. 716, 2." 

FIDEICOMISO 
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Los có jig·lS !pOdernos determinan y establecen 
los elementos esenciales que constituyen el fidei
comiso, que son los siguientes: bienes que sean 
susceptibles de constituirse en fideicomiso; exis· 
tencia de dos personas, fiduciario y fideicomisa
rio, y existencia de una condición en virtud de la 

· cual la propiedad pasa del fi 1uciario al fideicomi
sario. (1\rtlculos 794, 795 y 799 del Código Civil). 
En cuanto al m ldo de constituirlo~. la ley lo de
termina en el artícul.1 796 ibldem. Desaparecieron, 
pues, de los códigns modernos los fi 1eicomisos 
sucesivos y la no inenajenabilidad del bien dado 
en .fideicomiso (artlculos 805 y 810 ibldem), que 
eran hasta esenciales antiguament:!, y desaparectó 
también el concepto 'de que el fideicomiso na u1a 
institución hereditaria como parecla deducirse de 
la Ley de Partidas. Establecidos los elementos 
esenciales del fideicomiso, que son los que ya 
quedan señalados, se presentó la cuestión de si 
aquél puede constituirse a título oneroso, o si, 
por el contrario, debe ser siempre gratuito. Des 
de que el fideicomisó dej6 de ser considerado 
como una institución esencialmente hereditaria, se 
concluyó por varios expositores que no pugnaba 
contra su esencia que pudiera constituír.;e a titulo 
oneroso. Ni el modo como se concibe y aprecia 
en la época contemporánea el fideicomtso, ni la 
legislación colombiana, consideran de la e.;encia 
del fideicomiso que sea siempre gratuito; l_uego 
por establecerse o pactarse en f 1rma onerosa no 
puede sostenerse ni concluirse que no exista, que 
sea inválido o ineficaz. 

La disposición del artículo 797.del Código Civil, 
que permite constituir a la vez un u~ uf. ucto a fa· 
vor de una persona y un fideicomiso en favor de 
otra, entraña una modalidad en la disposición y 
limitación del dominio, pero no entraña ni puede 
entrañar la prohibición consistente en que el due
ño de la nu·ja propiedad no pueda. constituir fidei
comiso sobre ésta. Las disposiciones prohibitiv JS 
son siempre expresas y de carácter taxativo. Por 
otra parte, no se ve la razón por la cual, pudiendo 
transferirse la nuda propiedad por acto entre vi
vos y transmitirse por causa de muerte (articulo 
832 del Código Civil), no pueda constituirse un 
fideicomiso sobre ella. Cuando se constituye éste 
sobre la nuda propiedad, la única duda que oue
de ocurrir, como lo observa el señor Vélez (Dere
cho Civil, página ·187, número 28~), es la de a 

quién corresponde ·la propiedad mientras no se 
cumple la condición. El comentador citado adhie
re a la opinión de ·don Andrés Bello, al referirse 
al articulo correspondiente, al 735 del Código Ci
vil chileno, que corresponde al 797 del colombia
no, opinión segui.Ja por los comentadores chile.,. 
nos Chacón y Vera y aceptada por la jurispruden
cia de ese país. 

No puede sostenerse tampoco que en el fidei
comiso el fiduciario debe ser el único dueño mien
tras pende la condición, puesté que pueden coexis
tir sobre un mismo cuerpo cierto dos calidades: 
la de dueño absoluto, de una cuota, y la ele fidu
ciario, en otra, según enseña el artículo 812 del 
Código Ci'(il, por donde se ve más aún de bulto 
que el nudo propietario- pcede enajenar la cosa 
que le. ha sido dada en fideicomiso, para lo cual 
está autorizado oor el articulo 810 del Código Ci· 
vil y no tiene más valla que impida la transmisi- . 
bilidad de ese ctere2ho sino cuanJo el dla fijado 
para la restitución es la muerte del fiduciario; en
tonces no podrá tran~mitir por testamento el bien 
que tien~ en fiducia. 

El fideicomiso puede constituirse sobre la nuda 
propiedad. (Casación, LVII, números 2010 a 2014, 
agosto 17 de 1944) .................... Pág. 527, J.a y 2.a 

FILIACIÓN NATURAL 
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Es doctrina constante de la Corte la de que con 
la vida del supuesto padre natural se extingue 
también la acción de la Ley 45 de 1936, sobre 
filiación natural. 

Esta doctrina fue totalmente abro~ada por la 
Corte en sentencia de casación de fecha t.ode oc
tubre de 1945, cuya doctrina, en resumen, es la 
siguiente: 

a) Los artículos 401 a 404 del Código Civil 
establecen legislativamente el sistema de los le
gltimos contradictores, cuyo objeto es proveer, 
en· algunos casos de esas acciones, excepciones a 
la regla general de 'derecho positivo sobre el al
cance relativo de las sentencias judiciales. b) So
bre este alcance de los artlculos mencionados 
nunca hubo la menor duda en la doctrina de to
dos los comentadores del Código de Chile y del 
colombiano, tanto antigu"s como modernos, es
tatutos en que son idénticas dichas disposiciones. 
e) Los antecedentes del inciso 2. o del articulo 317 
del Código de Chile, correspondiente al 403 del 
colombiano, y el modo armónico como se hace 
patente que debe operar ese m;~ndato en las accio
nes de filiación, especialmente en materia de 
disputas sobre la maternidad, acreditan incontro
ver tiblemente que cuando el inciso dispone que 
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«siempre que en la cuestión esté comprGmetida 
la paternidad del hijo, deberá el padre intervenir 
forzosamente en el juicio, so pena de nulidad•, 
lejos está de significar que co.n el deceso del pa
dre muere la acción del hijo para reclamar su filia
ción, o la acción del padre o de la madre para 
discutir su calidad de tales, pues si se le diera 
ese significado se derrumbarla toda la estructura 
legal de las diferentes acciones de filiación, tan 
científicamente ordenadas en el Código Ci'{il. 
d) De consiguiente, incrustada la noción de legi
timo contradictor en las acciones sobre declara
ción de la filiación natural creadas en la Ley 45 
de 1936, es forzoso aplicarla en ese nuevo campo 
con el mismo sentido que posee en las acciones 
de filiación legitima, que como se ha visto, no es 
de privar al hijo del derecho de reclamar su ver
dadero estado por la muerte del padre, sino el de 
diferenciar los casos en que la sentencia ~iene efec
tos erga omnes de los en que tan sólo tiene efec
tos relativos. e) En la Ley 45 de 1936 se pres
cindió expresamente de establecer términos espe
ciales de prescripción para la acción de declara
ción de la filidción natural. Sobre el particular 
conviene una reforma lrgislativa que establezca 
un término corto perentorio a titulo de caducidad, 
a partir de la muerte del padre, en que la acción 
sea aceptable contra sus herederos. f) Aceptado 
como está de modo unánime, inclusive por las an
teriores sentencias de la Sala, que la Ley 45 de 
1936 respon::le a elrvados requerimientos de jus
ticia social, la misma justicia exige, todavía con 
mayor apremio, que la muerte del padre no orive 
de la acción al hijo contra sus herederos. g) C0mo 
el articulo 4. 0 de la Ley 45 de 1936 crea una ac
ció-I excepcional de investigación de la paterni
dad natural, basada en hechos que exigen una 
pr~:via calificación judicial en sentencia a que haya 
precedUo el más amplio debate contradictorio 
entre el hijo y el pretendido padre Y.· sus herede
ros. es gravemente equivocado sostener que tal 
calificación pueda intentarse por vfa súmaria, por 
ejemplo, en el juicio de sucesión. h) Dada la com-. 
plejidad que entrañan los cinco hechos que auto
rizan la investigación de la paternidad natural, se 
impone el rigor para apreciar y dar por estable
cidos esos hechos, especialmente cuando tiene 
cabida la prueba testimonial. i) Por último, igual
mente es conveniente que respecto de las causa
les.4.a y 5." del articulo 4." de la Ley 45 de 1938, 
ésta se reforme en el sentido de requerir como ne
cesario para dar por probadas esas causales un 
principio de prueba por escrito, emanado del pre
tendido padre, que haga veroslmil el ,hecho liti
gioso. La comprobación de esos estados no debe 
dejarse a merced meramente de la prueba testi
monial, peligrosa por los abusos que con ella seco-

meten. Cuando entre el presunto padre y la madre 
han existido de manera notada r.elaciones sexua
les estables (numeral 4."), o cuando el hijo alega 
la posesión notoria para obtener la calificación 
de !:U filiación natural (ordinal 5."). es natural y 
obvio que exista prueba ·literal directa o indirecta 
dimanada del padre, de donde se deduzcan aq ueg 
llas relaciones o se infiera la aceptación de la pa
ternidad. (Casación, LVII, números 2010 a 2014, 
julio 19 de 1944) ........................... Pág. 476, t.• y 2." 

FUGA 

-63-

Aunque és cierto que por su naturaleza tie1de 
el hombre de manera i•1stinbvd a la libertad ma
terial, también es verdad que las legislaciones re
primen como hecho delictuoso la fuga del preso 
en circunstanciasdeterminadas, a fin ·de asegurar 
la cumplida administración de justicia; de aill que 
no sea válido el argumento de que la flfga aes 
una manifl!stación meramente ancestral del hnm
bre~. Tampoco se de:>caracteriza la fuga a causa 
de consumarse sin violencias de ningún género, 
violencias que el Código no tiene en cuenta sino 
para aumentar la sanción. (Casación, LVII, núme · 
ros 2010 a 2014, julio 21 de 19t4). Pág. 6l5, 2.• 

FUNCIONARIOS COMISIONADOS 
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La infracción penal del funcinnario comisionado 
no es imputable al supenor que or Jenó la comi
sión. (Auto, Sala de Casación Penal, LVII, nú
mef0s2006 a 2009, febrero 15 de 1944). 

Pág. 194, t.• y 2.• 

G 

GRADUACIÓN DE PENAS CONFORME AL NUEVO 

CÓDIGO PENAL 
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El nuevo Código Penal varió el sistema de gra
!Juación de las sanciones, de manera que hoy de
be tener en cuenta el Juez, para ser más o menos 
severo al calcular o asignar la cu¡Intía de la pena, 
no sólo las circunstancias de mayor y menor pe
ligrosidad, sino también los demás factores que 
enuncia el articulo 36 del Código, a saber: la gra
vedad y modalidades del hecho delictuoso, los 
motivos determinantes y la personalidad del agt'n 
te: de suerte que las circunstanchs de mayor o de 
menor peligrosidad no son factor exclustvo para 
medir o señalar la cuantla de la pena, sirio que 

( 

( 
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son uno de los cuatro elementos puestos por la 
ley a fin de que el juez fo~me criterio sobre la 
cuantfa de la ,pena. 

Examinado atentamente el articulo 39 del Có
digo Penal, se ve que él apenas impide aplicar el 
mlnimo de la sanción cuando sólo obran contra el 
reo circunstancias de mayor peligrosidad y nin
guna de menor peligrosidad; y veda que se apli
que el máximo Qe la sanción si hay en favor del 
reo alguna circunstancia de menor peligrosidad; . 
pero esto no impide al juez . calcular libremente, 
en caso de concurrencia de circunstancias de ma
yor y de menor peligrosidad, y sin atender al nú· 
mero de ellas, la cuantla de la pena, con la única 
limitación de no subir hasta el máximo ni bajar 
hasta el minimo, según el caso. (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, mayo 12 de 1944). 

GRAFOLOGIA 
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Pág. 703, 1.11 

Debid 1 a q:.~e la grafología no es una· ciencia 
exacta, que obedezca a p~stulados conocidos y 
de prechión matemática, la Ley Procedimental no 
les otorga a los dictámenes de esa naturaleza el 
valor de plena prueba, s;no que les asigna el de 
un indicio más o menos grave o vehemente, se
gún los fundamentos y los medios técnicos de que 
se hubieren valido para rendirlo. (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, julio'7 de 1944). Pág. 434, 2." 

H 

HIPOTECA 
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La calificación que los instrumentos respecti
vos den a las hipotecas llamándolas primera, se
gunda, tercera, etc, cualquiera que sea el ordinal 
empleado y por Cdbal que sea su empleo al otor
garse esas sucesivas· escrituras, no es lo que mar
ca o fija tal ordenación y numeración, la que de
pende del registro; de suerte que una hipoteca que 
puede llamarse y ser efectivamente quinta en su 
otor~amiento, puede ser en realidad la primera 
con sólo que su inscripción sea anterior a la de 
las otras cuatro. Los derechos de terceros crea-. 
dos o nacidos en el lapso de tiempo transcurrido 
entre el instrull)ent 1 y su inscripción quedan a 
salvo por virtud del articulo 2674 del Có'digo Ci
vil, según el cual los tltulos que deben registrar
se no su•ten efecto legal respecto de terceros si
no desde la fecha de su inscripción. Asf, por 
ejemplo, si el dueño de un inmueble lo vende y 
antes de registrarse esta escritura lo hipoteca, el 
ulterior registro de la venta, por más que se re-

trotraiga a la ·fecha de este instrumento, no puede 
invalidar el gravamen, porque al acreedor hipote
cario, cuyo derecho nació entretanto, no le perju
dica ese fenómeno de la retrotracción, en fuerza 
de que la venta no surte efecto para él sino d~s
de su registro, y por tanto no podrfa conceptuarse 
que quien le hipotecó ya no era dueño. (Casación, 
LVII, números 2010 a 2014, agosto 3 de 1944). 

Pág. 496, 2. 11 

HOMICIDIO 

-68-

Cuan'do en el auto de enjuiciamiento se anuncia 
que el homicidio se ejecutó con sevicia, que vate 
decir con excesiva crueldad, ya queda determina
da la infracción que el Código llama asesinato. 
Esa precisa imputación especifica no puede pun
tualizarse en la parte resolutiva del auto de pro
ceder, pues lo prohibe ~1 inciso último del artículo 
431 de la Ley 94 de 1938. La calificación genérica 
del hecho, con las circunstancias que lo especifí
can, es de rigor hacerlaen la parte motiva, según 
el mismo articulo (numeral 3.•). 

-El derecho que a las partes conferfa el artfculo 
503 de la Ley 94 de 1938' no era absoluto ni de
p~ndla de la voluntad caprichosa de ellas. Ese de
recho estaba sujeto a la racional materia del de
bate, o mejor, condicionado a que tuviese en el 
proceso algún sustentáculo probatorio que lo hi. 
ciera veroslmil. 

Si un proceso penal por homicidio carece de 
todo apoyo que haga crefble el ejercicio de una 
defensa legítima, en vjrtud de subs1stir plena y fir
me, sin que nada disminuya su· eficacia, la com
probación de que el matador no se vio en la nece
sidad de esa defensa, al proponer el interrogato
rio de tal justificación y al lograr respuesta afir
mativa del jurado, seria de rigor la declaración de 
que 'el veredicto es contrario a la.evidencia de los 
hechos. ' 

Llamado asesinato en el Código Penal el homi
cidio que se ocasiona con propósito de matar y 
con sevicia, ya no es que concurr~ en tal hecho, 
por la crueldad excesiva, una circunstancia agra
vante propiamente. Lp que pasa es que en el ho
micidio intencional la sevicia está prevista como 
elemento constitutivo de una infracción especifica 
individualizada y distinguida con el clásico nom· 
bre de asesinato, cabalmente porque la sevicia y 
las demás contingencias del articulo 363 no des
empeñan el simple papel de modalidades acciden
tales que pu.dieran separar:~e dejando s1empre in
tacta aquella especifica denominación, sino que 
son algo de fondo, de cualidad, de sustancia, de 
intrfnseca constitución de ese delito, faltando las 
cuales el asesinato también desaparece. El robo, 



por ejemplo, no deja de ser robo aupque se eje
cute en cualquiera de los casos que traen su agra
vación, pues dichos casos apenas tienen el signi
ficado de accidentes, modalidades o circunstan
cias agravantes. 

Matar con concurrencia de uno o varios de los 
elementos detallados en los números 2.•, 4.•, 5.0 , 

6.", 8.•, y 9." del articulo 363, es asesinato que no 
podría a la vez atenuarse por la reacción de la 
ira o del dolor intenso. Son conceptos que se ex
cluyen radicalmente. Mas, quien suprime la vida 
de alguna de las personas a que se refiere el nú· 
mero 1.• de ese artkulo, con animus necandí, si 
perpetra el asesinato por el impulso de un arreba· 
to de ira o de un sentimiento de ,dolor o pena ve
hemente que provenga de grave e injusta provo
cación, tiene derecho a que la pena del asesinato 
se reduzca con aplicación del artículo 28 o con la 
atenuación y el perdón judicial y la exención del 
articulo 382 Igualmente en el asesinato por sevi
cia no hay tampoco ob3táculo nmguno para con
ciliarlo con la modalidad favorable de la provoca· 
ción injusta y grave por parte del occiso. (Casa
ción, LVII, números 2010 a 2014, junio 26 de 1944). 

Pág. 641, 2.a 

J[ 

IMPEDIMENTO 
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La sola designación de defensor no vincula al 
nombrado con la persona que lo ha buscado para 
darle ese cargo. Por eso, faltando la comproba
ción del ejercicio del poder o de que el abogado ha 
dado consejo al interesado, aquél no está luégo 
impedido para intervenir como Juez o Magistrado 
en la dirección o decisión del asunto. (Auto, Sala 
de Casación Penal, LVII, números 2006 a 2009, 
abril 24 de 19t4) ................. : ................ Pág. 215, 2." 

IMPUGNACIÓN DE LA LEGITIMIDAD DE UN HIJO 

NACIDO DENTRO DE MATRIMONIO 
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Según el artículo J.• de la Ley 45 de 1936, pue
den ser reconocí los como naturales los hijos_.lla
mados antes adulterinos. El hech 1 de que una mu
jer casada conciba de otro hombre, aunque cons· 
tituye uri acto esencialm~nte inmoral, no es óbice 
para que el fruto de esa unión irregular sea reco
nocido comJ natural por el padre, pero, como ese 
reconocimiento por si solo desconoce la presun-

ción: pater is est quem nuptiae demonstrant, es 
preciso que tal presunción sea desvirtuada judi
cialmente, lo cual quiere decir y significa que no 
basta el mero hecho del reconocimiento de un hi
jo natural, en tales circunstancias, para que en 
virtud de él pierda la presunción de legítimo que 
lo acompaña y favorece, y seria grave, perturba
dor y hasta absurdo jurídicamente sostener lo con
trario. No; el estado civil de las personas está re
gulado por normas estrictas y controlado por la 
autoridad, para evitar anomallas e inconvenientes 
como los apuntados. El concepto de nulidad, por 
ser excepcional, es taxativo, y esto constituye 
una norma invariable para la interpretación de l.a'; 
reglas legales que a ella se refieren o que la esta
blecen. El texto del artículo 3.• en su inciso 1.0 de 
la Ley 45 de 1936, no habla de nulidad; pero esto 
no podrla su la razón para estimar que no la con
sagra, desde luégo que, no existiendo los térmi· 
n• ·S sacramentales, el legi ,lador puede v;,lerse de 
expresiones que equivalgan a la de nulidad. La 
Corte, examinando en conjunto los textos perti
nente3 de la citada Ley 45 y en particular sus ar
tículos t.•, 2.", 3.•, 4." y 9. 0 , llega a la conclusión 
que el precitado articulo 3. 0 , en su inciso 1.•, no 
establece nulidad del reconocimiento del hijo na
tural si antes no se h'l pronunciado sentenc1a que 
tenga la fuerza de la ejecutoria, en que al recono
cido se le desconoce el ca ácter de hijo legítimo 
quP antes ostentaba. 

Cuando se trata de ·un hijo concebido por 
mujer casada, concebido en adulterio, son ne
cesarios dos requi~itos para establecer su fi'ia
ción natural., a saber: la de-trucción jurídica 
de la presunción pater is est quem nuptiae de
monstrant, que ampara a todo ~hijo nacido de 
mujer casada, y el acto de reconocrmiento hecho 
por el padre natural. Esos dos factores o elem :n
tos se complementan reclprocamente en tal forma 
que la falta de uno de ellos hace imposible, jurl
dica y legalmente, que el nacido de mujer casad.a 
sea reconocido como hijo. natural. Un reconoc1-

miento de ese estado sin la sentencia ejecutoriada 
que lo prive de la filiación legitima, no tiene nin
guna operancia ni efi :acia ante la ley, porque la 
presunción de legitimipad que ampara al recono
cido lo sigue.acomp ñando. Una St ntencia decla
rativa de la impugnacrón de la legitimidad no de
mue;;tra por sí sola sino que el' impugnado no es 
hijo de quien impugna; oerooen ningún caso prue
ba que es hijo natural de det,.rminada persona. No 
demuestra la sentencia sino que no tiene la cali
dad de hijo legítimo de aquél. (Casación, LVII, nú
meros 2010 a 2014, mayo 31 de.J944). Pág 387, 2.a 
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IMPUGNACI.ÓN DE UN ACTA DE MATRIMONIO CA

TÓLICO-ALCANCE JUR!DJCO DEL PRINCIPIO DE 

QUE LA LEGISLACIÓN CANÓNICA DEBE SER SOLEM-

NEMEI'<TE RESPETADA POR LAS AUTORIDADES 

DE LA REPÚBLICA 

- 71-

Conforme a jurisprudencia de la Corte, en des
arrollo del artículo 16 de la Ley 153 de 1887, la 
legislación canónica es independiente de la civil 
y no forma parte de ésta, pero será. solemnemen
te respetada por las autoridades de la República; 
existen casos en que esa legislación trasciende al 
campo civil, y entonces generalmente su respeto 
se consagra por medio de normas pos1tivas. El 
.articulo 12 de la Ley 57 de 1887 estableció la va
lidez, par a todos los efectos civiles y pollticos, de 
llos matrimonios católicos, y al proceder as! sur
:gieron dos consecuencias: la primera, la forma 
.como debe lb c~lebrarse esos matrimonios, y la se
gunda, el modo de prueba de ellos; en cuanto a la 
primera, se halla el articulo 17 de la Ley 35 de 
1888, artículo concordatario; en cuanto a lo se
gundo, se hallan los artfculos 22 de la Ley 57 de 
1887 y 79 de la 153 del mismo año, hoy reforma
dos; pero reforma, observa la Corte, producida 
después· de verificado el matrimonio cuya existen· 
cia se discute y de sentada el acta respectiva. Se
gún lo anterior, el matrimonio civil tiene su prue
ba principal, que es la determinada por los art!cu
Ios 364 a 367 del Código Civil, v el católico la 
suya propia, reglamentada por el Derecho Canó
nico y aceptada por la ley civil. El modo de le-

. ·vantar cada una. de esas pruebas, de suplirlas, de 
enmendar los errores que en ellas se hayan come
tido y de sentarlas después de· celebrado el acto, 
está reglamentado, para el matrimonio civil, por 
el Código del ramo, y para el católico, por el De
recho Canónico. Presentada en juicio una partida 
de matrimonio católico, levantada por la autori
dad correspondiente, ya sea a rafz de la celebra
ción del matrimonio, ya posteriormente a ese he
cho, cuando se ha omitido hacerlo en la oportuni
dad debida, y cuando esto se verifica con las for
malidades del previo juicio que al efecto exige el 
Derecho Canónico, esa partida se presume autén· 
tica y es plena prueba. Pero lo anterior no quiere 
decir que las partidas de origen eclesiástico, como 
las de origen civil, que se presumen auténticas, 
no puedan ser atacadas o redargüldas de f·alsas. 
Así lo había dicho la Corte en sentencia de 15 de 
diciembre de 1941, publicada en el tomo Lll, pá
gin.as 883 y siguientes de la Gaceta fudicial. Y es 
que aunque las partidas de origen eclesiástico 
procedan de autoridades muy respetables, no son 
ñntocables, y la Iglesia no ha pretendido tal cosa. 

En el caso de autos no se discute la autenticidad 
de la partida de matrimonio en sí misma, pues lo 
que debió averiguarse es si, no obstante asentada 
aquélla, no se verificó el matrimonio, cuestión és- · 
ta que no sólo en este caso sino en muchos otros 
puede suceder, por cuanto quienes dan.orden de 
asentarla, aun cuando ésta no proceda de un jui
cio canónico previo, pueden haber sido inducidos, 
por error o por engaño, y esto último es muy po
sible. 

Si es cierto que la legislación canónica debe ser 
solemnemente respetada por las autoridades de la 
República, tal principió no significa que siempre 
y en todo caso, y sin restricción ninguna, dicha · 
legislación vincule forzosamente a tos Jueces ci
viles, para hacerla producir efectos meramente ci
viles. Los efectos canónicos se producen siempre. 
No se trató en el proceso a que alude la Corte de 
una causa de nulidad o validez de un matrimonio 
católico, cuya jurisdicción privativa habría corres
pondido a la autoridad eclesiástica, ni de casos en 
que la legislación canónica no interfiere plena
mente en la civil, por existir algún texto legal que 
lo impida, sino de averiguar y estimar el valor 
probatorio, ante la ley civil, de cierto matrimonio, 
y de establecer si esa partida estuvo o nó confor-. 
me con el hecho. El poder civil, por medio del 
Organo Judicial, tiene facultad para ello, la cual 
ha ejercitado en muchas otras ocasiones similares 
al que decidió la Corte, y por eso con frecuencia 
se dejan de estimar partidas de origen eclesiásti
co, tanto por defectos de fondo como de forma. 

El artículo 22 de la Ley 57 de 1887 no es un 
texto legal que pueda interpretarse aisladamen
te, pues debe hacerse a la luz de los artfculos 392, 
393 y 394 del Código Civil. Las actas a que ese 
articulo se refiere pueden ser redargü!das o recha
zadas ante el Poder Civil y por los procedimien
tos conducentes ante éste, cuando se .está dentro 
de un juicio civil. Así debe entenderse el articulo 
citado, pues sería hasta una necedad afirmar que 
se rechazan o redarguyen de falsas sólo ante el 
Poder Eclesiástico, porque el Poder Civil no pue · 
de legislar sobre materias que son objeto del De
recho Canónico, ni darl!! a la autoridad eclesiás
tica el poder o jurisdicción de fallar sobre esas 
partidas, de estimarlas o rechazarlas, puesto que 
ese poder lo tiene aquélla en virtud de su propia 
y exclusiva jurisdicción, y como persona jurídica 
perfecta y completa que es la Iglesia, personerla 
que por otra parte reconocen los artículos 24 y 25 
de la Ley 57 de 1887, y 4." del Concordato. 

Las partidas del estado civil, aunque sean de 
origen eclesiástico, pueden ser rechazadas o re
dargi.ildas o suplidas en los mismos casos y tér
minos que aquellas a que se contrae el Título xx 
del Código Civil, lo cual quiere decir y significa, 
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como ya se explicó arriba, que caen no sólo bajo 
la valoración del Poder Civil, sino que ante éste 
pueden establecerse las tachas sobre su falsedad, 
y pueden ser rechazadas, en los casos en que se 
demuestre alguna de las circunstancias de los 
articulos 393 y 394 del Código Civil. Esta doctri
na no es nueva,-y ha sido sostenida en varias oca
siones por la·Corte. (Casación, LVII, números 2010 
a 2014, julio 18 de 1944) ............... Pág. 457, J.a y 2.a 

INCAPACES 

-72-

La protección legal" a los incapaces no es arma 
contra ellos, según repetidamente lo ha observado · 
la Corte. (1) (Casación, LVII, números 2010 a 
2014, mayo 3i de 1944 ....•••••...•.•••.•.•..•• Pág. 383, l. a 

INCIDENTE EN DERECHO PROCESAL 

-73....:... 

(Véase lo que sobre este punto trae el auto de 
la Sala de Casación Penal, de fecha 8 de f¿brero 
de 1944, página 190, t.a Tomo LVII, números 2006 
a 2009). 

INCOMPETENCIA DE LA JUSTICIA ORDINARIA PARA 

CONOCER DE LAS ACCIONES DE INDEMNIZACIÓN 
DE PERJUICIOS POR ACTOS O RESOLUCIONES DE 

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

-74-

Es reiterada la doctrina de la Sala en el sentido 
de que a la justicia ordinaria «no le compete la re
visión de los actos administrativos de las corpo
raciones o empleados públicos en el ejercicio de 
sus funciones o con el pretexto de ejercerla~. Esa 
atribución le está asignada a la jurisdicción con
tencioso-administrativa, por manera que mientras 
ésta no declare la nulidad de un acto, la justicia 
ordinaria tiene que presumir su legalidad•. Tam
bién ha dicho la Corte que alos Trtbunales Admi
nistrativos tienen jurisdicción para conocer de las 
acciones de reparaciones originadas en actos, he·· 

, chos u operaciones de carácter administrativo, pro
venientes de autoridades municipales, departamen
iales o nacionales,. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, números 2010 a 2014, mayo 13 de 1!:144. 

Pág. 788, 1. 3 y 2. •. 

· (1) Doctrina sentada por la Corte en sentencia dé ca
·Sación, pero en los rcrzona.mientos de instancia. 

INCOI'\GRUENCIA 

-75-

Ha dicho la Corte en numerosos fallos queja
más hay incongruencia al resolver negativamente 
el Organo judicial las peticiones de la demand& 
cuando han sido consideradas en su totalidad, 'ya 
que su función natural es absolver o condenar a la 
parte demandada y decid1r afirmativa o negativa
mente sobre lo pedido. Para que exista la alegadlh 
falta de consonancia es necesario que se falle so
bre algo no pedido, o sobre algo más o algo menos 
de lo suplicado a la justicia (extra petita, ultra pe
tita, minima petita). {1) (Casación, LVII, números 
2010 a 2014,_ junio 20 de 1944). 

INDEBIDA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL 

. -76-
Hay indebida aplicación de la Ley Penal cuand(} 

entre la antigua y la nueva opta el Juez por la más 
rigurosa (articulo 22 de la Constitución). (Casa
ción, LVII, números 2006 a 2009, febrero 1.0 de 
1944) .................................................... Pág. 177, 2.

0

~ 

INDEMNIZACIÚN DE PERJUICIOS EN MATERIA 
PENAL 

-77-
a) Fundamento de la indemnización 

Las legislaciones penal y civil, que tuvieron co
mo modelo las de Napoleón, de contenido indivi
dualista, vigentes aún en muchos paises, dieron a 
la indemnización de perjuicios derivados del daño 
causado por el delito un carácter exclusivamente 
civil, y a la relación entre el delito y el perjuicio 
la de un simple vinculo de obligación, sometida!a 
las normas del derecho privado. 

Esta noción conceptual, dentro del sistema de 
aquellas_ legislaciones, consagró la ineficacia de la 
acción civil dirigida a la reparación, por cuanto 
si los Jueces -en su sentencia- condenaban al· 
pago de los perjuicios abstractamente considera
dos, el lesionado o sus herederos se abstenían de 
sujeta~~e ~ las contingencias de un juicio civil, pa
ra la fJJacJón de un monto en el cual la protección· 
estatal les faltaba, o el responsable, ante el riesgo
de la ejecución, se insolventaba mediante transac
ciones simuladas que hacían nugatorio el derecho
de las viGtimas a la reparación. 

La escuela positivista, como una reacción ante 
la innocuidad de la norma individualista, inCluyó 
entre los postulados de su nueva doctrina la in-

(1) ConcordaHcias: turisprudencia de la Corte, tom(} 
2.o, número 1.169; tomo 3.•, número 1955; tomo 5.0

• 

volumen l.", números 753-755. ( 
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demnización de perjuicios causados por el delito 
-como institución de defensa social y de derecho 
público, y amparó la ~cción, aunque bajo la con
-creta denominación de _civ11, con la tutela jurldica 
es tata 1 en cuanto sostiene que a los funcionarios 
del Mi~isterio Público incumbe la obligación de 
intervenir si el lesionado se abstiene de su inter
posición. 

cLa indem.,ización de perjuicios -:-escribió Fe
rri- es una función social atribuida al Eatado, en 
interés directo del particular lesionado, y también 
-en el interés indirecto, y no menos eficaz, de la 
defensa social~, tesis que el mismo ilustre exposi
tor reafirmó al conceptuar que alas sanciones que· 
el Estado aplica a la del·: nsa social contra el deli
to deben ser preventivas, reparatorias (subraya la 
Corte) represivas y eliminatorias•. 

Par~ la escuela correccionalista, la pena tiene 
un carácter meramente preventivo, y la indemniza
-ción un carácter reparador y preventivo conjunta
mente, proposiciones funda~as en la tesis de la. 
pena considerad¡¡ como med1o de derecho o tutela 
adecuada a la inferiotidad del delincuente -nece
-sitado de protección- enfrente de los demás hom
bres (Dorado Monten• ). 

La indemnización según la escuela positivista 
-como obligación ded.ucida del delito- es. una 
iorma de sanción pecumar1a en favor del lesiOna
do por el daño a él causado (daño privado), como 
ta pena es la sanción por el daño causado a la so.
ciedad a consecuencia de la violación de la norma 
jurídica (daño social, daño público), imponibles en 
virtud de la potestad estatal dirigida a realizar la 
doble protección de la socied~d _y de la v_íctima 
mediante acciones --penal y CIVIl- sometidas a 
·una misma jurisdicción. 

Reafirma esta tesis la influencia que el daño y 
-su reparación tienen en .la sanción. si el hacer_ m~s 
nocivas las circunstancia-s del delito y el per¡udt
car u ofender con una misma -acción, Y no por 
mero acddente, a má~ de una persona, lo agra
van (articulo 37, Código Penal): si con an~loga 
razón uel procurar espontáneamente, despues de 
-comeÚdo el hechn, anular o disminuir sus conse
cuencias• y «el resarcir fl. daño, aunque sea par
-cialmente», lo atenúan (articulo 38 del Códig<? r'e-:
nal) y si la rest:tución, en los casos de peculado 
y d~ delitos contra la propi~dad, también ~o ate
núan; y si estas circunst~nctas, ~ues, contrt~uyen 
a su aumento o disminución, y SI la concesión de 
la condena y libertad condi.éionale~ y del _-per~ón 
judicial se subordinan tamb1én a la tndemnlzact?n, 
no podría dejar de acept Jrse qu ~.la reparac!ón 
tiene un relativo e indirecto carácter de sanctón 
-sanción reparadora- y, consecuencia] mente, de · 
institución de derecho público, más que de dere-
cho privado. ~ · · 

Y aqul cabe la rtferencia a la legislación proce
sal colombiana que -desde mil ochocientos ochen. 
ta y siete- ha impuesto normas. protectoras de las
victimas del delito, que los reformadores posterio
res a aquel año ha·n venido -inconsultamente
desestimando. 

u Desde que en un juicio criminal se abra la cau
sa a prueba--prescribla el articulo 113 de la Ley 
57 de 1887-, el juez debe ordenar, d~ of_icio, que 
!'e prrceda a avaluar por peritos los perjuicios su
fridos por el ofendido; pudiendo las partes pre
sentar las pruebas que estimen convenientes res
pecto de dichos perjuicios. El juez, en la senten
cia que dicte, fijará la cuota de la indemnización 
debida al ofendido, aunque éste no se haya hecho 
parte en el juicio, y ejecutoriada la sentencia, pres
ta mérito ejecutivo en favor del ofendido o sus he
rederos y contra el agresor». 

Y -hecho importante- la Corte en 1888, al 
aplicar la· norma de 1887, dio ala indemnización 
de perjuicios causados por el delito el carácter de 
sanción, en la misina época en qúe la escuela po
sitivista exponía su teorla sobre la sanción repa· 
radora. 

•La indemnización de perjuicios de que trat~ el. 
articulo 113 de la Ley 57 de 1887 -dijo la Corte 
(furisprudencia, número 2987, tomo I)-, debe te
ner lugar en todo caso, y por consiguiente es una 
sanción distinta de las penas señaladas al delito 
en el Código Penal, de lo cual resulta que, llega
do el caso, puede haber lugar a la multa y a per
juicios». . _ 

Pero los legisladores de 1922 y de 1943, que ex
pidieron las Leyes 104 (articulo 22) y 4." (artículos 
24 y 25), respectivamente, no sólo desconocieron 
la impottancia de la Ley 57 sino que -lo que es 
menos comprensible- rompieron la unidaa doc
trinar-ia de zquellas Leyes, sin consideración a la 
técnica ni a los intereses del procedimiento. 

Podría argüirse que la reparación -en materia 
penal- está única y exclusivamente subordinada 
a la norma del artículo 2341 del estatuto civil, se
gún el cual cel que ha cometido delito o culpa, 
que ha inferido daño a otro, es obligado a la in
demnización, sin perjuicio de la pena principal 
que la ley imponga por la culpa o delito cometi
do~, y que esta subordinación -por ser norma de 
derecho privado- se oponga a la tesis enunciada, 
según la cual la reparación es institución de dere
cho público; pero el estatuto penal vigente -que 
es derecho material y sustantivo-, al regular aque
lla institución, adoptó la tesis, y -para su aplica
ción integral-,- impuso al Agente del Ministerio 
Público no sólo la obligación de cooperar con- la 
parte civil en todas las diligencias indispensa bies 
a fijar y obtener la-indemnización, sino que exten-
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dió tal obligación a intervenir por sí solo en caso 
de abstención del lesionado. 

La enunciada tesis -lógicamente- ha tenido 
una definida repercusión en el derecho procesal, 
esto es, en materia de competencia, y así la ley la 
atribuyó a los jueces penales, y aunque dio figu
ra de acción civil a las solicitudes, actuaciones y 
diligencias concernientes a la indemnización, fa
cultó su ejercicio simultáneamente con la acción 
penal y dentro de ésta, e impuso a los jueces la 
obligación de decidirlas conjuntamente en el mis
mo fallo. 

El carácter o contenido dados a la indemnización 
de perjuicios· -acéptese la tesis absoluta de de
recho público, o la tesis relativa de Florián, según 
la cual ala indemnización no tiene on carácter pu
ramente público» y ala acción civil es más bien 
privada, pero acompañada y reforzada por una 
exigencia de derecho público determinada por la 
naturaleza especial del hecho del cual .deriva el 
daño»-, explica la intervención del titular del 
derecho dentro del proceso penal o en su falta la 
del Agente del Ministerio Público, y -lógicamen
te- la competencia otorgada a la justicia penal, 
y la obligación, para el juez, de «condenar a los 
responsables a l_a indemnización de todos los per
juicios causados por el delito» (artículo 92 del Có· 
digo Penal). 

Finalmente, el legislador colombiano,. desde 
1836, creó normas tutelares de las vfctimas del de
lito: as!, los artfculos 31, 76 y 77 del Código ex· 
pedido en aquel año -que el de 1890 reprodujo 
casi textualmente en sus artículos 87 y 88- pres
cribieron la condena por perjuicios derivados del 
delito y el sistema de distribución de los bienes 
del responsable, dando preferencia al pago de la 
indemnización; y los art!culos 233 a 238 del Códi
go de Régimen Carcelario y Penitenciario vigen
te, imponen a los· condenados la obligación de 
destinar parte de su salario al pago de perjuicios. 

De esta manera la tesis positivista de hoy sobre • 
condenación oficiosa al pago de perjuicios ocasio
nados por el delito, coincide con el pensamiento 
del legislador colombiano, inspirado en la escuela 
clásica, pensamiento promulgado en nuestra le
gislación positiva desde hace más de un siglo. 

b) Clasificación de los perjuicios indemnizables. 

El estatuto penal (artículos 92 a 95) clasifica los 
perjuicios causados por el delito en la persona 
lesionada, natural o jurfdica, en perjuicios mate
riales y morales, clasificación que comporta esta 
división: los materiales en patrimoniales y perso
nales, y los morales en objetivados y subjetivos, 
en consideración a que el daño privado es, análo· 
gamente, material y moral, y distinto al daño pú-

blico, que es, en general, moral o psicológico: vio· 
!ación de la norma penal, alarma social o dismi
nución de la confianza en la propia seguridad o 
en la seguridad colectiva. y riesgo del contagio 
imitativo en los predispuestos al delito. 

Sobre la noción del daño material privado (pa
trimonial o personal) y dd perjuicio causado, no 
hay disconformidad entre los expositores, ni co
mo problema jurídico presenta dificultades serías; 
tal noció"n se concreta a la destrucció'l, privación 
o disminución de los bienes o intereses materia
lés, cuya valoración, subordinada a las normas 
genetales del daño emergente y del lucro cesante. 
no implica -por su carácter o::.>jetivo- conflicto 
conceptua.l, ideológico o jurldico alguno. 

Mas sobre la nocióQ del da::'ío moral privado 
-también· privación, disminución o destrucción, 
pero ya de bienes o intereses morales o psicoló
gicos- y del perjuicio ocasionado por el daño 
moral, el problema, complejo en apariencia, no es 
-tampoco- de solución imposible, a lo cual con
tribuye eficazmente la aceptada clasificación de 
daño moral objetivado, que puede producir con
secuencias de carácter patrimodal o económico, 
y consiguiente valuación pecuniaria. y daño mo
ral subjetivo o absolutamente psicológico, de muy 
dificil y hasta imJosible valuación pecuniaria. 
' Hay, pues, daños morales que repercuten l!n 121 
economla o patrimonio material del lesionado, y 
daños morales que -a diferencia de aquéllos- re 
percuten sólo pero profundamente en ~u. psicolo
g!a. 

Los daños privados patrimoniales, en conse· 
cuencia, y los daños morales objetivados, son 
susceptibles de determinación pecuniaria; no asl 
los dañCls morales subjet1vos, que por su carácter 
intrínseco especial no presentan base real y efec
tiva para una exacta valuación pecuniaria; y son 
éstos -precisamente-- los daños a cuya indemni
zaci_ón provee el ártículo 95 del estatuto penal. 

e) Sistema de reparación. 

El derecho a la indemnización -que se persi
gue en la acción civil iniciada dentro de la acción 
penal- se subordina a las siguientes condiciones: 

a) Que el responsable haya cometido un delito; 
b) Que este delito haya causado perjuicios; 
e) Que se proponga la dem1nda, y que el de

mandante, al proponer la acción civil, compruebe 
la legitimidad de su personería, y 

d) Que el Juez, én la sentencia, condene al res-
. ponsable al pago de los perjuicios. 

' A la prueba ae estas circunstancia'! proveen las 
normas de los artículos 112 a 138, 345 y 453 a 455 
del estatuto procesal penal, modificados -estos 
últimos- por los artículos 24 a 26 de la Ley~.· 

( 
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de 1943 en cuanto subordinaron la designación de 
peritos a la solicitud de las partes, y condiciona
ron esta facultad del juez, desnaturalizando par
cialmente, así, el carácter de entidad de derecho 
público que el estatuto peQal aio a la reparación 
de perjuicios. 

El problema de mayor entidad, en la acción ci
vil, es el sistema técnico de la liquidación de los 
perjuicios, sobre el cual la Corte -con el ánimo 
de sugerir la más adecuada solución- hace, aquí, 
algunas ob3ervaciones generales, aunque dirigi
das a adelantar parcialmente el estudio di! las cues· 
tiones presentadas en este recurso, tanto por el 
apoderado de la parte civil C<ilmo también por el 
procesado. ' 

*** 

La liquidación y .fijación pecuniaria de los per
juiciós comportan estas relaciones: entre la repa
ración y el perjuicio, entre la reparación v la si
tuación del responsable, entre la reparación y la 
situación del lesionado, y, finalmente, la forma y 
garantlas de reparación. 

La equivalencia entre el perjuicio y la repara
ción es postulado ·ya aceptado por los juriscon
sultos que him estudiado este problema: la repa
ración, en consecuencia, no puede ser mayor ni 
menor que el perjuicio, con exclusión de cualquier 
tendencia a favorecer al lesionado o al obligado. 

La segunda relación fue ampliamente debatida 
en la Comisión que elaboró el estatuto penal. 

«Al fijar la cuantfa de la indemnización -decfa 
la fórmula primitivamente adoptada- deberá el 
Juez tener en cuenta la gravedad del hecho come
tido, sus modalidades y las condiciones económi
cas del procesado», fórmula ésta que, al revisar el 
proyecto general, fue excluida. . 

Sin que sea oportuno analizar los diversos con
ceptos que en' favor o en contra de aquella fór
mula han emitido los expositores de Derecho Pe
nal y de Derecho Civil, lo cierto es que el estatu
to penal vigente deliberadamente la excluyó de !>U 
conjunto normativo, y a esa exclusión debe sub-
ordinarse el criterio de la jurisprudencia. · 

*** 
Cuestión mas importante es la consideración de 

la víctima, cuya personalidad juega papel prepon· 
derante en el avalúo, al menos en determinados 
casos, entre ellos el presente, pues no es imposi
ble la existencia de un nexo de causalidad entre 
la culpa del lesionado y el perjuicio, cuando aquél 
-el lesionado- ha concurrido, en mayor o menor 
grado, a la ejecución del.evento dañoso produc-

tor del perjuicio: si no hubo concurrencia del le
sionado en la causa del daño, la reparación del 
perjuicio será integral; mas, si la hubo, deberá ser 
adecuada -proporcionalmente- a la intensidad 
de es¡¡. concurrencia, y -por lo tanto- la repara
ción será dividida o disminuida. 

*** 

Desde otro punto de vi.;ta -el económico-, la 
posición 'del lesionado ejerce también, en algunos 
casos, determinada influencia, de consideración 
obligada: no es igual el perjuicio del delito cuan-
do -en el homicidio, por ejemplo- el lesionado 
subvenía con su trabajo únicamente al manteni
miento ,de la esposa e hijos menores o .ascendien
tes inválidos, al perjuicio causado por el mismo 
delito en personas, herederos colaterales por 
ejemplo, en excelente situación· económica inde
pendiente del concurso del occiso y a cuya subsis
tencia éste, por tal causa, no sub,venía en forma 
alguna. 

Si, pues, la condición económica del procesado 
no puede mod1ficar el critaio técnico de la repa
ración, la· concurrencia de la victima al delito, en 
los ca~os en que ello haya tenido realidad piüba
da, aporta a la reparación una modalidad especi
fica y cuantitativa, no desechable en el acto peri-
cial. · 

*** 

De la exposición anterior se deducen los si
guientes postulados: 

a) La indemnización de los perjuicios causados 
por. el delito es institución de derecho público, 
perseguible ante la jurisdicción ·penal y dentro, del 
proceso penal; 

· b) Los perjuicios morales objetivos, es decir, 
con repercusiones económicas, pueden ser avalua
dos pecuniariamente, mediante sistema análogo 
al empleado para los perjuicios materiales; 

e) Los perjuicios morales subjetivos, difíciles y 
hasta imposibles de avaluar, pueden ser repara
dos pecuniariamente mediante el sistema determi
nado en el art!culo 95 del estatuto penal; 

. d) La posición económica .del responsable no 
modifica en nada la obligación de reparar, ni la 
cuantla de la suma que debe pagarse, y 

e) La posición económica de las victimas del 
delito y su concurren'Cia en la causa del mismo, 

' así como en la producción del perjuicio, sí pueden 
influir en la reparación. (Casación, LVII, números 
2010 a 2014, agosto 8 de 1944).· 

(Págs. 725, J. a, y 2." y ss. ). 

Gaceta Judicial-3 
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INDICIOS 

-78-

Repetidamente ha afirmado la Sala de Casación, 
ajustando siempre sus de<;isiones a esta opinión, 
que como la ley defiere en la apreciación de los 
indicios al convencimiento del sentenciador, no 
es posible, oponiendo criterio a criterio, variar 
la apre~iación de indicios formulada en sentenci'a 
de segunda instancia, porque no es tercera ins
tancia el recurso de casación. Cabe sólo la sal
vedad de prescindencia o errónea apreciación de 
indicios debidamente comprobados que, a haber
se tenido en cuenta, precisamente habrían deter
minado decisión distinta, o de provenir ella de dar
se por pro"bados indicios que no lq están, o de fal
tar entre los indicios como premisas y las conclu
siones deducidas de ellos, la vinculación· de cau
salidad efectiva requerida en lógica. (Casación, 
LVII, números 2010 a 2014, septiefubre 29 de 
l944) ............................. ; .......................... Pág •. 594, 2.a 

INDICIOS 

-79-

Los indicios consistentes en la pobreza del ven
dedor y en que éste estuvo ,en posesión de la fin
ca hasta s ' muerte, no son. por sí solos, como lo 
ha sostenido la Corte en fallos innumerables, la 
prueba de que el contrato hubiera sido simulado, 
y al no darles la eficacia de plena prueba al res
pecto no puede sostenerse que el Tribunal hubie
ra cometido error por falta de apreciación o 
apreciación indebida de esas pruebas. (Casación, 
LVII, números 2006 a 2009, febrero 12 de 1944). 

1 • Pág. 58, 2.a 
INDICIOS 

-80-

Cuando los indicios no son necesarios, el grado 
de fuerza y su relación más o menos estrecha con 

. el hecho que se trata de demostrar, son materia 
de Una apreciación inductiva del juzgador que 
escapa a la casación, desde luégo que en esta 
operación de la inteligencia, que es una serie de 
razonamientos, no puede caber el error evidente 
de hecho, indispensable para poder variar la es
timación de la prueba hecha por el sentenciador 
(1). (Casación, LVII, números 2006 a 2009, marzo 
14 de I944) ................................................ Pág. 93, 2 ... 

O) Concordancias: jurisprudencia de la Corte, tomo 
2.". nümeros 1225; 1226; tomo 3.", nümeros 2001, 2002, 
:;Q(l), 20J7, 2011, 2013; tomo v, números 759, 764, 768, 
770, 772, volumen 1,0 La doctrina de la Corte tiene la 
atenuación consignada en sentencia de casación de 
15 de ma1 zo de Hi4 •. tomo LVII de la Gaceta Judicial, 
números 2006 a 2010, pág. 106, 2.• 

INDICIOS 

-81-

La tesis\de ia soberanla absoluta de los Tribu
nales en la estimación de los indicios, fundada en 
que la Corte, en casación, no es juez .ad. q~em: ~a 
sido revaluada, por cuanto este pnnc1pto ngJ
do podía impedir muchas veces la rectificación de 
errores en que hubieran inciclido los Tribunal~s 
y que se vieran manifiestos en los autos •. En .vl.r
tud de esa revaluación se conserva el pnnc1p1o 
de la soberanla del Juez en el justiprecio ~e l.a 
fuerza de convicción que cnrresponde a los mdJ· 
cios; pero siempre que en la deducción judicial 
no se haya incurrido en ciertos errores, como falta 
de apreciación de una prueba determinante o efi-

- ciente, de una apreciación ostensiblemente equi 
vocada, o de una inferencia elaramente ilógica. 
Es el respeto a la fuerza ponderativa· del criterio 
del fallador en la apreciación de los indicios, 
como lo dijo la Corte, lo que da base a la sobe
ranía de éste, en las condiciones ya expres:1das. 
(Casación, LVII, números 2006 a 2009, marzo 15 
de 1944) ..................................... : .......... Pág. 1o6, 2 ... . 

INDIVISIBILIDAD DEL VEREDICTO 

- 82 :__ 

El veredicto es una pieza indivisible, que hay 
que acoger o rechazar en su integridad, porque 
de otra manera se mixtificarla la determinación 
del Jurado y se desnaturalizaría el juicio popular. 

La ley no autoriza a los Jueces de dere~ho 
para calificar de justas unas respuestas y el~ Im
pertinentes otras, cuando hagan parte del m1~mo 
cuestionario, puesto que interpretar el veredicto 
es acomodar la voluntad del tribunal de con
ciencia a la ley, y no tratar de ajustarlo a la con
cepción mental y jurídica del iintérprete, por bue
nos que sean los razonamientos que éste aduzca 
para oretenderlo. (Casación, LVII, números 2010 
a 2014, mayo 17 de 1944) .................... Pág. 680, 2." 

INSPECCIÓN OCULAR 

-83-

El artículo 730 del Código .Judicial le da valor 
de plena prueba al acta de inspección ocular de 
los hechos y circunstancias observados por el 
Juez, pero esa acta es la que se extiendé de 
acuerdo con las disposiciones que reglamentan la 
prueba sobre inspección ocular, es decir, la prac
ticada con todas las formalidades dentro del jui
cio pues la inspección ocular practicada fuera de 
él ~n el caso del articulo 732 ibldem, apenas 

e 
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constituye una presunción más o menos grave, 
que el Juez apreciará de acuerdo con las reglas 
generales según la nat•traleza de la prueba misma 
y de los hechos examinados (1). Casación, LVII, nú
meros 2010 a 2014, junio 27 de l944) .... Pág. 422, 2." 

INVENTARIOS Y AVALÚOS 

-84-

· En materia de inventarios, avalúos y partición 
de bienes sucesorales, existen en nuestra legis
lación determinados principios básicos, de ca
rácter general, que deben tenerse en cuenta, por 
ser de observancia obligatoria, como son, entre 
otros: que verificados los inventarios y avalúos y 
aprobados debidamente, debe procederse a la 
partición de los bienes, si los coasignatarios no 
acuerdan, legitima y unánimemente, otra cosa; 
que si se han ocultado u omitido bienes pue
de pedirse la práctica de un inventario adicional; 
que si se han incluido o inventariado bienes aje
nos debe pedirse la exclusión de ellos en juicio 
ordinario separado, pues la petición ·formulada 
dentro del mismo juicio de sucesión no es proce
dente; que no es motivo para demorar o suspen
der la partición el hecho de que se haya solicita
do la exclusión de bienes, a menos que el juez, 
a petición de los asignatarios a quienes corres
ponna más de la mitad de la masa partible, 
lo ordenare asf: que en la partición deben entrnr 
todos los bienes iiwentariados y avaluados, y 
que el valor de tasación dado por los peritos es 
el que debe tener en cuenta el partidor para ha
cer las corresoondientes adjudicaciones. (Casa
ción, LVII, números 2006 a 2009, marzo 22 de 
1944) ......................................................... f;>ág. 116, 1.• 

J 

JUECES DE LEPROCOMIOS 

-;- 85 -

La Ley 20 de 1927 extiend.e la competencia de 
los jueces de Leprocomios al juzga miento de ~os 
delitos que corresponden a los Jueces Supeno
res, es decir, que tales funcionarios deciden de 
las infracciones de que conocen los Jueces de 
Circuito y los Jueces Superiores, por delitos co-

• metidos dentro de los límites del leprocomio. 
(Auto. Sala de Casación Penal, LVII, números· 
2006 a- 2009, abril 17 de 1 944) ......•.. Pág. 205, 2.• 

(1) Concordancia: Jqrisprudencia de la Corte, tomo, v, 
volumen 1.0 , número 804. 

JUDtCIAL 

JUECES DE LEPROCOMIOS 

-86-

El único fundamento apreciable del artículo 12 
de la Ley 20 de 1 9?7 para inve3tir al juez del Cir
cuito del carácter de juez Superior, es el de pro
curar que la composición de los jurados no 
se haga con individuos ~tejados a~t leproco
mio. Si otro luviera (por e]emplo, evitar el con
tagio), habrla ordenado algo esa Ley para preca
ver lo relacionado con las apelacione:>, recursos 
de casación revisión, etc. Además de ser eila in
terpretada ~omo lo pretende. el juez, es decir,. 
que siempre v ~n todos los delitos el competente 
seria el del Circuito del respectivo lazareto, ca
recería de razón el articulo 391 dt;!l Código de 
Procedimiento Penal, que dispone que las noti
ficaciones personales al enfermo de lepra se le 
hagan por <:onducto de juez comis!onado. (Auto,. 
Sala de Casación Penal, LVII, numeros 2006 a 
2009, marzo 29 de 1944) ........................ Pág. 216, 2.•' 

JURADO 

-87-

El Jurado debe definir en los delitos de que co
noce -en colaboración con el juez Superior- dos 
cuestiones primordiales: matenalidad del hecho y, 
responsabilidad del autor del mism?· Admitida la· 
primera y negada la segun~a, eqUivale a haberse
pronunciado por la absolución. Entonces es ciar~. 
la voluntad del juri, cuyo pensamiento puede in
terpretarse diciendo que r~conoc_ió la e xist~n
cia del hecho, pero qu·~ i!l mismo tiempo C!>nvmo 
en que el procesado lo ejecutó conforme a de
recho. Aceptada la responsabilidad, pero recha-. 
zada la existencia maten al del acto, al juez le toca 
deducir -de acuerdo cnn la ley y ccn la lógica,. 
además- que no puede nadie ser responsable 
de un delito que no· tuvo vida jurídica. Pero si el 
Jurado no consiguió decidirse en nmgún sentido 
sobre el elemento pslquico y fundamental- que 
en el homicidio t::S el prOpÓ!>ito de matar-, por-:
que esa cu~st\ón quedó apenas en la mente del· 
funcionario que elaboró las preguntas, no hubo 

·entonces afirmación ni negac1ón, y el Juez carecía 
de base Dlira dictar sentencia. (Casación, LVII,. 
números 2010 a 2014; julio 26 de 1944). -

. · . Pág. 694, 2.a 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN ASUNTOS 
REFERENTES A PRESTACIONES SOCIALES 

-88-

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
t.o de la Ley 45 de 1939, la jurisdicción y compe
tencia de los jueces ordinarios en las controver-
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sias que se presenten por razón de la aplicación 
de las leyes sobre accidenies de trabajo, pensio
~es de jubilació~, seguros de vida obligatorios, 
JOrnales de traba¡o y descanso dominical, se re
gulan por la cuantía del asunto y por la vecindad 
d_e la~ partes, según las regl_as del Código Judi
Cial v1gente. (Auto, Sala de Negocios Generales 
LVII, números 2010 a 2014 .. febrero 18 de 1943). ' 

Pág. 762, 2." 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN ASUNTOS 
REFERENTES A PRESTACIONES SOCIALES 

-89-

En casos de procedimiento verbal, como ya lo 
ha resuelto la Sala, la competencia para conocer 
de la causa no reside en el Tribunal, en calidad 
de juez de primera instancia, sino en los Jueces 
ordinarios, según la cuantía del negocio y la ve
cindad, como lo previene de modo general el ar
tículo 1.0

, ordinal 2.", de la Ley 45 de 1939. De 
ahí que la Corte no admita que los juicios verba
les autorizados por la ley para ventilar reclama
ciones por prestaciones sociales puedan llegar a 
su conocimiento por vfa del recurso de apelación, 
aun cuando el demandado sea un Departamento 
o la Nación, porque los Tribunales carecen de 
competencia para resolverlas en primera instan
cia. (Auto, Sala de Negocios Generales, LVII, nú
meros 2010 a 2014, febrero 23 de 1944). 

JURISDICCIÓN MILITAR 

-90-

Pág. 764, 2<=> 

Aunque el artículo 170 de la Constitución Na
cional estatuye que de los delitos cometidos por 
los militares en servicio activo conocerán las 
Cortes Marciales o Tribunales Militares, con 
arreglo a las prescripciones del Código Penal 
Militar, tal mandato constitucional no se opone 
al hecho de que la ley extienda. el radio de ac
ción del juzgamiento militar a otras personas que 
no forman parte, en actividad, de la fuerza arma
da, o que no son sino empleados del. Ejército, o 
que sólo tienen la condición de simples particu
lares. La Constitución, en el articulo 170, no 
quiere otra cosa que garantizar a los militares 
en servicio activo el fuero de la justicia mili
tar, jurisdicción especial en que la ley puede 
comprender a los que no sean militares, por de-

litas de esa índole. (Auto, Sala de Casac¡ón Pe
nal, LVII, números 2010 a 2014, mayo 4 de 1943). 

JL 

LEY 85 DE 1916 

-91-

Pág. 615, 2.n 

La palabra cperfodo» de cuatro años, tocante 
con el Presidente de la Repúbllica, a que se refie
re el artículo 109 de la Constitución (artículo 25 
del Acto legislativo número 3 de 1 910), significa 
lapso·de cuatro años, a conaar desde una fecha 
inicial, determinada y cierta del calendario, toda 
vez que, cuando fue expedido el Acto·Jegislativo 
número 3 de 1910, regfa el precepto legal del ar
tículo 317 de la Ley 149 de 1888, en forma tal que 
si ese lapso ya se principió, y hay lugar a eh:gir 
nuevo Presidente, esa elección se entiende ne't:e
sariamente hecha sólo por el resto del período 
en curso. Aparece así el perlo el o presidencia 1 co
mo un período estrictamente cronológico por cua
tro años. Así, pues, el parágrafo único del artícu
lo 172 de la Ley 85 de 1916, no sólo no contra
ria los preceptos constitucionales, sino que, por 
el contrario, es la más genuina y exacta interpre
tación de ellos. (Sentencia, Sala Plena, LVII, nú· 
meros 2010 a 2014, julio 4 de 1944). 

Pág. 329, 1.a 
LEY 21 DE 1931 

-92-

La Sala no encuentra la incompatibilidad afir
mada por· el demandante entre el articulo 19 de 
la Ley 21 de 1931 y la Constitución, ya en sus ar
tículos citados, ya en cualquiera de los restantes. 
Esta exigencia de abogado para el analfabeto es 
una de las varias con que el legislador viene de 
tiempo atrás resguardando a las personas, y con 
ellas a la misma administración de justicia, con
tra peligros como los indicados por el demandan
te. A ello pudo proveer la ley euando el Acto nú
mero 1.• de 1918 reformó la Constitución en for
ma de autorizar la exigencia de títulos de idonei
dad, no sólo ya para el ejercicio de las profesio
nes médicas y de sus auxiliares, sino también 
para la de abogado. Asl pudo dictarse la Ley 62 
de 1928, de que es adicional y reformatoria la 21 
de 1931 a que corresponde el articulo 19 materia 
de la acusación. Esa autorizadón constitucional 
de 1918 permitió la expedición de estas leyes y 
les dio el necesario fundamento. (Sentencia, Sa-
la Plena, LVII, febrero 18 de ll944) ............ Pág. 7. 

e 

e 
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LEY 88 DE 1935 

-93-

l. Es exequible el numeral 1.0 del artículo 8.• 
de la Ley 88 de 1935, que determina -como cau
sa de pérdida de las pensiones o sueldos de re
tiro de que disfrutan los Oficiale3 retirados- el 
pertenecer a directorios, comités o asociaciones 
políticas. 

II. La pérdida de las pensiones o sueldos de 
retiro -como consecuencia de la intervención de 
los Oficiales retirados en las actividades pollti
cas que determina el numeral l.• del artículo 8." 
de la Ley 88 de-l 935- no afecta el pleno uso de 
los derechos políticos que integran la ciuda
danía. 

III. El numeral t.• del artículo 8. 0 de la Ley 88 
de 1 ~35 fue expedido en desarrollo de 1-a facultad -
que el artículo 169 de la Constitución Nacional 
otorgó al Organo Legislativo, según el cual el 
derecho de los militares a sus grados, honores y 
pensiones, está subordinado a las condiciones 
que le imponga la ley, en este caso la L~y 88. 

IV. Es inoperante el posib!e argumento de dis
tinguir entre pensiones o sueldos de retiro ante
riores a la vigencia de la Ley 88 de 1935 y los 
adquiridos con posterioridad a esta Ley, porque 
tal distinción formaría dos grupos diversos de 
Oficiales retirados, para uno de los cuales sería 
ilícito lo que es licito para el otro, al mismo 
tiempo. _ · 

No hay lugar a establecer diferencias entre Ofi· 
ciales retirados con pensión o sueldo de retiro 
antes de la vigencia de la Ley 88, y ·los que con 
posterioridad a dicha vigencia disfruten de tales 
pensión o sueldo, porque dicha dtferencia equi
vale a establecer dos categorías de Oficiales re
airados, para una de las cuales está prohibido y 
es falta, lo que es lícito para la otra. (Sentencia, 
Sala Plena, LVII, números 2006 a 2009, abril 21 
de 1944) .......................................................... Pág. 15). 

LEY 200 DE 1936 

-94-

Los articulas 16 a 21, 24, 25 y" 20 de la Ley 
200 de l 936 desarrollan y esta_blecen la jurisdic
ción especial y ti pica para esta clase ·de contro
versias sobre la propiedad territorial, y en tales 
preceptos se determina que los Jueces de Tierras 

- conocfari privativamente, en primera instancia, 
del ejercicio de las siguientes acciones: a) Las de 
lanzamiento por-ocupación de hecho; b) Las po
sesorias sobre predios rurales, y e) La de divi
sión y deslinde de grandes comunidades. Para la 
tramitación y fallo de la controversia se regían, 

en general, por las normas especiales fijadas a 
tales acciones por la Ley 200, pero ello no se 
opone, sino antes bien exige que se tengan en 
cuenta las normas generales establecidas por las 
leyes sobre procedimiento civil ordinario. En 
lo que atañe a la manera de tramitar y fallar 
los negocios que le estaban encomendados, a sa· 
ber: a) En que podían y debían llevar a los autos, 
de oficio, todos los elementos ilustrativos que 
consideraran necesarios para adquirir mejor co · 
nocimiento de los negocios que debían fallar (ar
ticulo 21, Ley 200 de 1936); b) En que no podían 
decidir asunto alguno sin haber practicado pre
viamente una inspección ·ocular para apreciar la 
situación de hecho, que siempre quedaba some
tido a su decisión (articulo 20, Ley 200), y e) En. 
que deblan fallar sobre lo que resultara de la 
inspecc:ón ocular y de los elementos aportados 
al juicio, de oficio o a petición de las partes, «te
niendo en cuenta que el objeto de eata jurisdic
ción especial es que la ley sustantiva se interpre· 
te con el criterio de que no deben proteg~rse el 
enriquecimiento sin causa, el abuso del derecho, 
el fraude a la ley», principio éste que excluye de 
la libertad de apreciación judicial los elementos 
probatorios cuya fuerza de convicción haya de
terminado expresamente la ley sobre régimen de 
tierras (articulo 21, Ley 200). (Casación, LVII, nú
meros 2010 a 2014, agosto 16 de 1944). 

Pág. 516, t.• y 2.3 

LEY 128 J;)E 1941 

-95-

l. Como lo dijo la Corte en otra ocasión, dada 
la relatividad del concepto de precisión, para sa
ber si unas autorizaciones son precisas o nó, se 
ha de investigar ante todo si hubo posibilidad o 
nó de puntualizar, más o menos, las facultades 
conferidas al Presidente. Al admitir tal interpre· 
tación se sacrifica indudablemente el espíritu ori
ginal del texto constitucional, porque, según lo 
indica la simple lectura de la norma mentada, el 
requisito de la precisión debe tenerlo el acto per 
se, con independencia de las circunstancias me
ramente adjetivas de posibilidad, necesidad o 
conveniencia. Y esto es así, porque tanto en el 
uso común del idioma como en el léxico técnica
mente jurídico, la locución PRECISO, cuando como 
en ~!-caso presente no equivale a necesario, sig
nifica puntual, fijo, exacto, d_eterminado, distinto, 
claro y formal. El hecho de que por circunstan· 
cias excepcionales en la vida de la Nación o por· 
falta de conocimiento anticipado de las medidas 

· que hayan de adoptarse, sea difícil o imposible 
enumerar las facultades extraordinarias delegadas 
al Organo Ejecutivo, no autoriza por.s! solo para 
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suprimir o adulterar el requisito sine qua non de 
la precisión. que ''tiene la mayor importancia, da· 
do que es el fundamento jurídico para aceptarse 
esta confusión de funciones en los d0s Organos 
del Estado. Los antecedentes jurídicos que tiene 
este sistema en nuestro país confi man la tesis 
desarrollada en este faliQ, de que el Congreso 
debe cnncretar y delimitar el objeto o la materia 
de las facultades extraordinarias, en cumplimien 
to de lo dispue5to en el numeral· 9." del articulo 
69 del Estatutn. En los Gobiernos anteriores a 
1863 se hizo muy frecuente la cos.tumbre de con
ferir facultades extraordinarias e ilimitadas al 
Poder Ejecutivo, produci~ndose así el natural 
desequilibrio en las dos grandes ramas del p •. der 
Público, por el debilitamiento de la una y la om
nipotencia de la otra. Contra tal hábito antidemo
cr¿tico reaccionó el articulo 50 de la Constitu
ción de 1863, que prohibía _la delegació.l de las 
fuuciJnes del Congreso. Los constituyentes de 
1886 consideraron que en ocasiones excepciona· 
les era necesario sdlvaguardior la vida del Esta
do o su marcha regular y conferir determinadas 
funCiones legislativas en casos especiales, pero 
limitándolas dentro de una órbita de acción cla· 
ramente prefijada. Con ese criterio taxativ-• y pa
ra evitu abusos redac(aron el numeral JO del ar
tículo 76 de la CHta de aquel añ·\ en el cual exi
gieron que ta'es funciones conferidas fueran pre 
cisas y pro tempore. Esa norma fu~ textualmente 
reproducida en el articulo 69 del Estatuto de 1936 
hoy vig nte. 

2 El :Htlculo 16 de la Ley 128 de 194!, acusa- . 
do, si reúne la condición de ser precisas las au
torizaciones conct:'diJas al Ejecutivo, en el senti
do antes reconocido a ese vocablo. 

3. Los artí ulrs 3." y 4.• del D~creto número 
2190 de 1941 están conformes .con la autorización 
que contiene el inciso 3.•-de la Ley 128 de 1941. 
Al en:argar el Ejecutivo al Director de la Policía 
Nacional de cumplir las autorizaciones conferi
das por esa Ley, no delegó sus fur ciones, sino 
que se mantuvo dentro del normal ejercicio de su~ 
atribucir·nes legales. o~ntro de la- estructura de 
nuestro derecho político interno no es pos1b'e ni 
científico. hacer esas distinciones entre un Orga
no del p.,der Público y un organismo que le está 
subordinado y que se ha puesto a su servicio y 
bajo su dirección oara la conservación del orden 
interno de la R~pública y el fiel cumplimiento de 
las ltyes. La Policla Nacional es el instrumento 
natural y adecuado creado por el Estado para 

auxiliar al Gobierno en todos los menesteres que 
se rozan con el orden y la tranquilidad de la Na
ción y la salvaguardia de la vida, honra y bienes 
de sus habitantes. Nada más acorde con la me
cánica de estas funciones que poner en manos 
de tal organismo todo lo relativo a la vigilancia 
y control de las actividades de loJ extranjeros, 
en tiempos calamitosos en que se desarrolla un 
grave conflicto bélico universal; con tanta más 
razón .cuanto que al proceder así no se ha des
prendido el jefe del Estado del constante y opor
tuno ejercicio de la facultad otorgada, lo que bien 
pudo hacer siempre que lo consideró necesario, 
por medio de decretos. Son exequibles, pues, las 
disposiciones acusadas. · 

4. Por el aspecto riguro3amente jurldico' de la 
cuestión, las autoriz 1ciones conferidai al Presi
dente de la Repúb'ica por el inciw 3.• del articu
lo 16 de la Ley 128 de 1941 sirven de fundamen
to sólido y de justificación a las medidas adop
tadas por el Gobierno e·1 lo;; D~cretoJ 1500 y 
1552. D<!ntro de-esas autorizaciJnes caben las 
disposiciones ejecutivas acusadas y cada una de 
sus determinaciones, sin que sea admisible el re
paro de que el precepto legal a¡ u.,ado de la Ley 
128 no lucía distinció.l de nacio·nalida d entre ex· 
tranjeros; o de que no se habla incluf.Jo t'Xpresa
mente .a los inmuebles en ·el control de bienes; o 
de que sólo se había facultado para realizar un 
m·ero control de fondos y de cuentas, porque la 
simple lectura d, 1 ankulo 16 de la Ley 128, inci
so 3.", que contiene la autorizacióil legislativa, 
convence de que sf se podían arloptar por el Go
bierno las medidas decretadas. Fuera de est.1, sir
v~n de fundamento a esos decretos los compro
misos internacionales adquiridos por Colombia, 
tales .como la Resolución número 15 de la reunión 
de consu'ta entre los Mmistros de Relacic.nes Ex· 
teriofes de las Repúblicas Americanas, verificada 
en la ciudad de La Hab:ma el dla 30 de junio de 
1940. Esa Resolución fue incorporada a nuestra 
legislación por la Ley 20 de 1941. Apoyado el 
Organo Ejecutivo en los co!'-promisos internacio· 
nales de La Habana y Río de Janeiro, origen de 
las facultades extraordinari· s que lt fueron con
cedidas por las Leyes 128 de 1941 'f 7.a de 1943, 
dictó las m.edidas sobre control y administración 
de los bienes de rxtranjeros y vigilancia de los 
mismos, contenidas en los Dec1etos acusados, 
acomodando tale3 normas a las mod;¡lidades que 
iba ofreciendo el desarrollo del conflicto interna
cional. (Sentencia, Sala Plena, LVII. núl)leros 2110 
a 2014, agosto 9 de 1944) ................ Págs. 347 y ss: 

( 
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LEY 67 DE 1943 

- 96-

Sobre apelaciones, exc~pciones y tercerías en jui
cios seguidos por jurisdicción ,coactiva -Norma 
para conocer los límites propios de una y otra ju
risdicción-Competencia para el conocimiento de 
las excepciones propuestas en juicios por jurisdic
ción coactiva-Competencia para el conocimiento 

de las tercerías en esos juicios. 

t. Según doct~inas de la Corte, en ~ala;Piena, 
cuando el Estado obra como persona publica, por 
actJs de autoridad o de poder, y en forma unila
teral, las decisiones que dicte son de carácter ad
ministrativo, y si sobre~llas hubiere controver
sias, la contención es de carácter contencioso
administrativo y caen bajo la jurisdicción de los 
Tribunales correspondientes. PJr el contrario, 
cuando el Estado obra como persona privada, y 
en forma bilateral, entonces sus actos son de ges
tión, y si sobre ellos hubiere controversia, de la 
contención correspondería conocer a los Tribuna
les ordinarios. Tal doctrina de la Corte es la que 
más.armoniza con el conjunto de las disposicio
nes constitucionales y legales del país. De mane
ra que la materia objeto de la jurisdicción con
tencioso-administrativa la determina la calidad del 
acto que origina la contención (acto de imperio 
de la Administración), y ·no aquello que jurídica
mente haya de ser objeto de la controversia. Con· 
cuerda con tal doctrina el precepto contenido en 
el inciso 2. 0 del artículo 1854 del Código Civil, en 
el cual se dice que él empleado con jurisdicción 
coactiva es juez y acreedor, retiñendo el carácter 
de actos de imperio que ·corresponde al ejercicio 
de esa jurisdicción especial. En forma que si para 
juzgar sobre la legalidad de un acto de imperio 
de la Administración debe examinarse la posesión 
o cualquier otro derecho real o personal, .el Tri
bunal de lo Contencioso-Administrativo puede 
acometer legalmente .el estudio. Se ha estimado 
que por ~cerse efectivo un crédito ante el fun
cionario con jurisdicción coactiva, ya el asunto es 
de la justicia ordinaria, porque el estudio sobre 
créditos es materia privativa de la justicia ordina
ria, olvidando que la materia jurídica en sí misma 
no es la que fija la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, o la ordinaria, sino la procedencia del 
acto que origina la controversia, en tal forma que 
si el acto contencioso se origina de un acto de 
poder de la Administració:1, el asunto correspon- . 
de a la jurisdicción contencioso-administrativa, y 
no a la ordinaria o .civil. · 

2. Admite la Corte que los autos dictados por 
funcionarios con jurisdicción coactiva son actos 
de poder de la Administración, y que de la cond 

o 

tención acerca de ellos corresponde conocer a los 
Tribunales Contencioso-Administrativos, sin ex
cepción alguna, ya ~e trate del mandamiento eje
cutivo, de lo resuelto respecto a la solicitud de 
desemb~rgo de un bien, formulada por un tercero, 
de lo dispuesto sobre rebaja de intereses pedida 
por el ejecutado, etc. 

3. El recaudo en los juicios por jurisdicción 
coactiva puede consistir en un acto de poder de 
la Administración, verbigracia, un alcance o un 
reconocimiento; o en un acto de gestión de la mis
ma Administración, verbigracia, un contrato. En 
ambos casos las excepciones que se .propongan en 
el juicio se dirigen a ~iscutir la existencia y efi-

.cacia .de la obligaCión que trata -de hacerse efec
tiva, y es ·cierto·que si aquella obligación emana 
de un contrato, o sea, de un acto de gestión, la 
excepción que se proponga plantea una conten
ción relacionada. con dicho· acto, y como dicha 
contención no es administrativd, conforme antes 
se expuso, ha de.conclu!r.>e que de tales exc-ep· 
ciones corresponde conocer a la justicia ordina· 
ria. Lo contrario sucede en el caso de que la ex
cep.::ión se proponga en un juicio por jurisdicción 
coactiva, eu que trate de hacerse efectivo un acto 
de poder de la Administración. Por lo cual é"Jtima 
la Corte que de las excepciones propuestas en 
juicios por jurisdicción coactiva, cuando el recau· 
do seá un acto de ·gestión del E~tado, o de lns 
Departamentos o Mu:Jicipios; el juez competente 
debe ser el corre.>pondiente funcionario de la jusd 
licia ordinaria, de acuerdo con las regla3 dadas al 
respecto en el Libro 1 del Código Judicial. Losar
t!culos 3." y 4." de la Ley 67 de 1943 son, por 
tanto, inexequibles en cuanto se refieren a las ex
cepciones en los juicios de jurisdicción coactiva 
originados en un a~to de gestión de la Administra
ción, pues en tal caso contravienen a lo dispues
to en los artículos 148, ordinal 3.", y 164 de la 
Constitución. La Corte señala como violado el 
ordinal 3.• del articulo 148, aunque esta disposi
ción no .fue mencionada con tal fin por el deman· 
dante, en aplicación del inciso 2." del articulo 2. o 

de la Ley 96 de 1936. Por el contrario, los ar
-tículos 3.: y 4 o de la Ley 67 de 1943 no se opo
nen a precepto alguno de la Constitución, en 
cuanto se refieren a excepciones propuestas en 
juicios por jurisdicción coactiva originados en un 
acto de poder de la Administración. 

4. El tercero que introduce una· tercer!a puede 
ser una entidad de derecho público, u otra perso
na que no tenga tal carácter; en el primer caso la 
persona de derecho público puede fundarse en' un 
acto de gestión, o en un acto de poder. Cuando 
procede la entidad de derecho público fundada 
en un acto de poder, es manifiesto, según lo antes 
~xpuesto, que se trata de una contención admi-



nistrativa, y en~onces el conocimiento de .la terce
ría corresponderla a la jurisdicción contencioso
administrativa. Pero si la tercerla es provocada 
por una entidad de derecho público fundada en 
un acto de gestión, o bien si la tercerla es promo
vida por persona que no sea una entidad de dere
cho público, entonces la contención no es pura
mente administrativa, y su conocimiento corres
pondería a la justicia ordinaria, según las reglas 
dadas en el Libro 1 del Código Judicial. Basta que 
en un juicio por jurisdicción coactiva se provo
que una sola tercerfa de las indicadas en el apar
te anterior, para que la stntencia de-prelación de
ba ser proferida por la justicia ordinaria, pues los 
negocios contenciosos en que tenga parte la Na
ción están atribuidos a la Corte Suprema, por el 
articulo 148, ordinal 3.", de la Constitución; y ade
más, del articulo 164 de la Carta se deduce que 
no son de la competencia de la jurisdicción con
tenci0so-administrativa los asuntos contencio;ws 
no administrativos, como serian los ocurridos en
tre' particulares, o cuando la Adm n istración pro
cede fundada en un act!) di! gestión. En resumen, 
y por lo que se refiere a las terce rías propuestas 
en juicios por jurisdicción coactiva, debe tenerse 
en cuenta lo siguiente: si la tercería o tercerlas 
propuestas se fundan todas ellas en actos de po
der de la Administración, el incidente debe ser fa
llado por los Tribunales de Jo Contencioso-Admi
nistrativo. En tales casos, los artfculos 3.0 y 4." de 
la Ley 67 de 1943 no se oponen a precepto alguno 
constitucional. Pero si la tercerla propuesta, o al
guna de las tercerfas que se propusieren, se fun
da en un acto de gestión de la Administración, o 
es una tercerla promovida por un particular, en
tonces sería inconstitucional que del in cid ente co
nocieran los Tribunales de lo Contencioso-Admi
nistrativo. 

El articulo 5. 0 de esa Ley es exequible y debe, 
por tanto, aplicarse por los funcionario3 y entida
des que él indica respecto de las apelaciones, ex
cepciones y tercerías que fueren de su competen
cia, en conformidad con las consideraciones pre
cedentes. (Sentencia, Sala Plena, LVII, numeros 
2010 a 2014, julio 26 de I944) ......... Págs. 332 y ss. 

LOCUS REGIT ACTUM 

-97-

El articulo 11 del Tratado sobre Derecho Pro
cesal, originario del Congreso Internacional Sur
americano de Montevideo de 1888-1889, al cual 
adhirió Colombia por medio de la Ley 68 de 1920, 
se limitó a co.nsagrar 'el principio universal de 
Derecho Internacional Privado de que la ley na
cional del lugar es la que rige en cuanto a las for
malidades y requisitos externos a que deben so-

meterse los actos jurídicos o elementos probato
rios surtidos o evacuados en cada Estado. Locus 
regit actum. Y esto es asf porque tales preceptos 
legales constituyen normas de orden público lnti~ 
mamente vinculadas y nacidas del concepto de la 
soberanía nacional de cada pals, y en ese campo 
de acción no es posible que tengan aplicación y 
operancia sino las leyes nacionales que determi
nan tales requisitos y formalidadles externas. Con· 
secuencia de tal principio universal y de su con
sagración en el articulo ll del Tratado Procesal 
de Montevideo, al cual adhirió nuestro país en la 
Ley 68 de 1920, es la de que cuando un Juez co
lombiano ordena la práctica de pruebas a las au
toridades polfticas, administrativas o judiciales de 
otra Nación, las cartas y0 los exhortos rogatorios 
se diligenciarán conforme a la (I!Y del país comi
sionado. En lo que mira a los fenómenos de la ad
misión y de la apreciación o justipreciación de la 
prueba testimonial en el caso de autos, debía re
gir la ley colombiana por ser en realidad norma a 
que viene a estar sujeto el acto jurídico materia del 
proceso, conforme a los artículos l." y 2.0 del Tra
tado Procesal ya citado, porque versando el con
trato celebrado en Maracay sobre venta, arrenda
miento y pacto de retroventa .de: un inmueble ubi
cado en territorio colombiano, debía producir la 
totalidad de sus efectos jurídicos en Colombia, y 
es por esa definida circunstancia aplicable única
mP.nte la ley nacional, lex rei sitae. (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, julio 25 de l944) ... Pág. 485, 2. • 

M 

MÉDICO LEGISTA 

-98-

Un médico legista que reconoce un cadáver o 
dictamina sobre unas heridas, no tiene por qué 
posesionarse como perito, pues el ejercicio de 
aquel cargo oficial supone posesión y juramento 
previos. (Casación, LVII, núm~~ros 2010 a 2014, 
junio 7 de 1944) ...................................... Pág. 620, 2.a 

MINISTERIO PÚBLICO 

-99-

Por la trascendencia que tiene la orden de ce
sación de un procedimiento penal, el legislador 
exigió que conceptuara el repre·sentante de la so
ciedad, es decir, el Agente del Ministerio Público 
(articulo 153 del Código de Procedimiento Penal). 
Si aquel concepto es favorable, el Juez puede 
dictar la providencia de cesación de procedimien
to o apartarse de la opinión· del Agente del Mi
nisterio ·Público; pero sf fuere desfavorable, el 

( 
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juzgador no puede contr11riar el querer de la so
ciedad que se supone expresado por medio de su 
vocero, porque justamente el ejercicio de la acción 
penal le está atribuido al Ministerio Público, y si 
éste considera que debe proseguirse un proceso, 
la autoridad judicial no puede apartarse de esa 
opinión. (Auto, s·ala de Casación Penal, LVII, nú
meros 2010 a 2014, julio 5 de 1944). Pág. 658, 2.•. 

MÓVILES DE LOS ACTOS JURfDICOS 

-.100-

Estudiar los móviles, enseña Josserand, es pe- . 
netrar hasta la esencia misma de.l derecho, hasta 
la causa profunda de los actos jurídicos, porque 
tos móviles son los resortes de la voluntad y ésta 
es el alma del derecho. Estos tres conceptos, vo
luntad, móvil y fin, según el gran doctrinan te .fran
cés, representan el substrátum del derecho y 
ofrecen un cará<;:ter de indivisibilidad, en el sen
tido de que el primero .asegura la conjunción de 
los otros dos: el móvil tiende hacia e1 fin por in
termedio y bajo la acción de la voluntad. De ah! 
.que en todos ios casos la determinación de la in
tención es esencial, puesto que ella influye y diri
ge a la naturaleza misma del acto celebrado entre 
las partes; porque viene a ser ella la que le otorga 
un verdadero carácter a la relación juddica: a im
primirle el matiz que sirve para calificar la volun
tad de los contratantes. Por otra parte, los móvi
les en sí mismos llegan a ofrecerse en ocasiones 
en una forma tan clara y definida, en una función 
tan aislada, que es de rigor aceptarlos e interpre
tarlos con absoluta separación de la voluntad y 
de la intención. Dentro de la teoría de la causa, 
que bajo la influencia del Derecho Canónico des
ligó la obligación de la forma, para otorgar a la 
<:au3a un carácter psicológico y estimarla más 
bien como la intención que guía al contrayente, 
según la naturaleza del pacto y los efectos perse
guidos, el móvil determinante viene a ser el crite
rio básico para explicar la n!ituraleza jurídica y el 
funcionamiento de fenómenos como la resolución, 
la revocación y la caducidad. (Casación, LVII, nú
meros 2010 a 2014, septiembre 29 de 1944). 

N 

NOVACIÓN 

- 101-

Pág. 603, 2.• 

Cuando el acreedor conviene con el deudor en 
recibir en pago otra cosa distinta de la debida, 
ñay una mutadón de objeto, y si se dan en pago 
acciones, en vez de dinero, esa mutación consti
~uye para muchos expositores una verdadera no-

vación. (Casación, LVII, números 2010 a 20l4, 
mayo 12 de 1944) ................................. ; .. Pág. 368, 2.a 

NULIDAD 

-'102-

Conforme al articulo 1740 del Código Civil, un 
acto o contrato es hulo cuán<lo le falta alguno de 
los requisitos que la ley. prescribe para que sea 
válido, teniendo en cuenta .su especie y la calidad 
o estado de las personas. De modo que para sa
ber si un contrato se halla viciado de nulidad, 
debe examinarse si en su celebración se cumplie
ron, o nó, las formalidades que la ley señala, se
gún la especie o naturaleza del contrato; y la 
calidad o estado de las personas, es decir, su ca
pacidad o incapacidad legal. 

Aunque es verdad que, en tesis general, un al
bacea no puede vender bienes de la sucesión, sin 
anuencia de los herederos, porque no está facul
tado por la ley para ello, y es claro que si lo hace 
vende cosa ajena y el contrato no sería oponible 
a los herederos, a quienes no perjudicaría, no po
dria sostenerse que tal contrato quedó viciado de 
nulidad relativa, según los principios expuestos. 
Sólo quedarla · viciado en el caso a que se refiere 
el artículo 1856 del Código Civil, que es distinto 
de aquel a que aluden los autos. (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, julio 25 de 1944). 

Pág. 480; I.a 
NULIDAD 

-103-

La Corte ha asentado de manera definitiva que 
cuando se pretende que un contrato de venta ca
rece de 'causa; que no ha habido acuerdo de vo
luntades y que no se ha pagado el precio, se 
ejercita la acción de nulidad y no la de simula
ción, aun cuando se usen términos equívocos para 
calificar la acción. (Casación, LVII, números 2006 
a 2009, marzo 14·de 1944) ..................... Pág. 92, t.• 

NULIDAD DEL JUICIO EJECUTIVO 

·- 104-

La acción para demandar la nulidad de un jui
cio ejecutivo está constituida por dos elementos: 
el primero de carácter especial, por cuanto las 
causales de nulidad son taxativas, y el segunao 
de carácter general, que comprende a toda acción 
judicial. o sea el interés jurídico o personería del 
demandante. Quien puede pedir la nulidad de un 
juicio ejecutivo es el que ha sido parte en el jui
cio, y así se desprende de los artlculos 456 y 457 
del Código judicial. Esos textos de la ley se fun
dan en el principio de que la opon,ibilidad de los 
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fallos judiciales sólo opera contra los que han 
si~o partes en el pleito o sus sucesores, por lo 
m1smo que, por regla general, las sentencias no 
producen efectos erga omnes, sino relativamente 
a las partes. (Artículos 473 y 474 del Código Ju
dicial). (Casación, LVII, números 2006 a 2009, mar-
zo 22 de 1944)-......................... : .............. Pág. 119, 2." 

NULIDAD DEL PROCJ!so POR HABER FIGURADO , 
·COMO JURADO UN INDIVIDUO DISTINTO DEL QUE 
APAREC(A, POR SU NOMBRE Y APELLIDO, EN LA 

LISTA DE JURADOS 

-105-

Ha sido doctrina constante de la Corte la de 
que se incurre en nulidad del proceso penal cuan-• 
do ha figurado como Jurado un individuo cuyo 
nombre y apellido no corresponden exactamente 
al que aparece en la lista de Jurados. (Auto, Sala 
de Casación Penal, LVII, números 2010 a 2014 
junio 16 de 1944) ........................ Pág. 711, 1.a y 2.~ 

NULIDAD POR ERROR EN CUANTO A LA ÉPOCA 
DEL DELITO 

. - 106-

No hay nulidad del juicio por error en cuanto a 
la época del delito cuando lo que ha ocurrido es 
imposibilidad de determinar matemáticamente su 
fecha. (Casación, LVII, nümeros 2006 a 2009, fe-
brero I.•de l944) ................................... Pág. 177, 2.a 

o 
OBLIGACIONES CONDICIONALES Y A PLAZO 

- 107-

La obligación condicional depende siempre de 
un evento futuro, que puede suceder o nó. Existe 
por lo tanto en ella un factor contingente cuya 
existencia, surgida en el porvenir, configura esen
cialmente esa clase de obligaciones, de dos ma
neras: cuando surge y opera, por ser la condi
ción positiva, cuando acaece el hecho, no obs
tante que se habla pactado su no advenimiento, y 
esto caracteriza las condiciones de carácter ne
gativo. Tal es la doctrina que se desprende de 
los artléulos 1530 y 1531 del Código Civil. 

J U D. 1 C 1 AL 

Una obligación de hacer puede estipularse elt' 
forma condicional o en forma simple; tiene lugar 
la primera cuando la¡ejecución del hecho se so
mete al evento en el futl\ro; tiene lugar la segun
da cuando se somete a un plazo cierto y deter-
minado. · 

La condición y el plazo son dos factores esen
cialmenl\! diferentes, y porque una obligación se· 
haya de cumplir en el futuro, no puede deducirse 
ni sostenerse que sea condicional porque, como 
ya se expresó, en la condición es lo incierto en el 
porvenir, en el plazo es lo cierto en el futuro. (Ca
sación, LVII, números 2010 a 2014, septiembre 2& 
-de 1944) ................................................. Pág. 589, 1.3 

lP 

PARTICIÓN 

-,108-

El artículol385 del Código Civil no es norma sus
tantiva, content1va de ningún derecho, cuyo desco
nocimiento pudiera dar base adecuada para el uso 
de la causal l." del articulo 520 del Código Judicial. 
Es precepto simplemente adjetivo, y no se ve la 
manera como su desacato pudiera refluir sobre la 
partición misma, cuyas condiciones de equidad 
distributiva según las normas 1·egales es lo que 
puede dar lugar y apoyo a formular objeciones. 
contra ella o a atacar en casación la sentencia que 
·las declare infundadas. El deber de fidelidad, que· 
por su promesa jurada liga al partidor en el desem
peño de su cargo, significa en su acepción legal 
que lo ha de desempeñar tan bien como le sea po
sible, con puntualidad y exactitud en su ejecución, 
pero en manera alguna ~ concepto subordinado 
a la arbitraria apreciación que cada uno de los 
interesados quiera hacer desde el ángulo de sus 
particulares mtereses. (Casación, LVII, números 
2010 a 2014, septiembre 12 de 1944) .... Pág. 570, 1,"' 

PARTICIÓN 

- 109-

La divisi6n nci es titulo traslaticio de dominio 
sino meramente declarativo de uno anterior en 
virtud de la presunción consignada en el artículo. 
779 del Código Civil, conforme a la cual se pre
sume que caaa uno de los comuneros ha· posejdo 
exclusivamente la parte que en la división le cu
piere. La partición de un bien social, consolidada Las obligaciones a plazo no están sujetas a 

ninguna condición; el solo transcurso del tiempo, 
fijado por las partes o derivado claramente de la 
naturaleza de la obligación, determina la exigibi
lidad del pago. Esa es la doctrina que se despren· 
de del articulo 1551 de'la obra citada. 

: y completada con .la confir_mación del cónyuge que 
personalmente no intervino en el acto, apenas 
pone fin a la comunidad existente con el tercero, 
pero no desplaza en ningUna forma el dominio de 
la sod_edad, que sólo se singulariza y determina. 

( 
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{1). (Casación, LVII, números 2010 a 2014, mayo 
31 de 1914) ............................................. Pág. 395, 1.a 

PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 
RAMA JURISDICCIONAL 

_:.,110-

La pensión de jubilación hay lugar a recono
cerla no sólo ·en los funcionarios y empleados 
que cuando entró en vigencia la Ley 22 de 1942 
se hallabai1 ejerciendo sus funciones en los res
\lectivos cargos, sino aun a aquellos que hubie

ran dejaQ.o de ejercerlos en ese momento, siempre 
que, por otra parte, hayan cumplido las exigen
cias legales ordinarias para convertirse en acree.: 
dores a la pensión .. 

Tales pensiones deben pagarse por el Tesoro 
Nacional. 

(Sentencia, Sala de Negocios Generales, LVII, 
números 2010 a 2014, mayo 31 de 1944). 

.Págs. 817 y ss. 

PENSIONES DE JUBILACIÓN DE FUNCIONARIOS 
DE LA RAMA JURISDICCIONAL. 

-111-

La expresión del artículo 1.0 de la Ley 22 
de 1\142: «tendrán derecho, al retirarse del puesto•, 
tan sólo significa que no tendrán tal derecho 
mientras eotuvieren ejerciendo el puesto, sino al 
retirarse de él, sm determinar la época del retiro. 
Tal interpretación queda aclara1a con lo dispues
to en el artículo 12 de la misma Ley. Los artícu
los 5. • y 6. 0 se rdieren a la e pensión por entame
dad• y al e auxilio de cesantla•. Es,tas dos pres
taciones sólo podrán reconocerse a los funciona
rios y empleados que al entrar en vigencia la 
Ley se hallaban cen ejercicio de sus funciones». 
Luego para la prestación del articulo J.o, es decir, 
para la pensión de jubilación, no exigió la Ley 
que el interesado se hallara en ejercicio de sus 
funciones cuando entró en vigencia, de acuerdo 
con el conocirlo aforismo: lnclusio unius alterius 
est exclusio. Por otra parte, dicha interpretación 
es la más conforme con la ley· y la equidad, te
niendo en cu.enta que las leyes que decretan pen
siones de eminente carácter social y, por tanto, 
son de utilidad pública, y que las leyes de esta 
espeCie tienen «efecto general inmediato•, aun en 
el caso de que restrinjan derechos amoarados por 
fey anterior (articulo 18, Ley \53 de 1887). (Sen
tencia, Sala _de Negocios Generales, LVII, nú
meros 2010 a2014, junio 5 de 1944). 

· Págs. 823 y ss. 

(l) Concordancia: Jurisprudencia de la Corte, tomo v 
volumen 2:, números 1043, 1044. · ' 

PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LOS MIEMBROS 
DE LA RAMA JURISDICCIONAL 
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Hay lugar a reconocer pensión de jubilación no 
sólo a los funcionarios y empleados que· cuando 
entró a regir la Lt'y 22 de 1 9:¡2 se hallaban ejer
ciendo sus funciones en los respectivos cargos, 
sino aun a aquellos que hubieran _dejado de ejer· 
cet'los en ese momento, siempre que, por otra 
parte, hayan cumplido las. ex1gencias legales or· 
dinatias para convertirse en acreedores a la pen
sión. Tales pen:dones deben pagarse por el Te. 
soro Nacional. (Sente-11cia, Sala ae Negocios Ge
nerales, 'LVII, números 2010 a 2014, junio 13 de 
1944) ................................... Págs. 840, ta y 2.•, y ss. 

PERJUICIOS 

- 113·-

En sentencia de 12 de mayo de 1939 (Gaceta ju
dicial número 1947), dividió en tres grupos la C1•rte 
los artículos que integran el Titulo 34 del Código 
Civil, con lo cual realzó y demostró que cada uno 
de ellos contempla situaciones distintas e incon
fundibles, de manera que no es. posible resolver 
problemas relatiVOS" 1 tercer grupo con la S normas 
del segundo. Ratificó también ese fallo la doctri
na, ya sentada antes, de que ·el dommio de la 
responsabiiidad por el hecho de otro es de carácter 
excepcional¡ que fuera de la •responsabilidad di· 
recta existe la indirecta, en virtud de la cual esta
mos obligados a responder del hecho dañoso de 
las personás que están baJo nuestra dependencia 
o de las cosas animadas o inanimadas cuya 

- guarda o custodia nos compete; que esta es una 
. responsabilidad de carácter excepcional, porque 

n.o proviene inmediatamente del acto personal 
del interesado sino de presunciones ·de culpa 
o de responsabilidad, culpa que la ley estable
ce contra el responsable y que puede proceder 
de una falta de vigilancia o de mala elección. 

A este respecto, interpretando y fijando el alcan
ce del artículo 2347 ha dictado la Corte numero
sas sentencias, y entre ellas las más recientes, 
como son las de 17 de diciembre de 1943, 25 de 
noviembre y 2 de diciembre del mismo año. 

El artículo -2347, establece la responsabilidad 
por el hecho de las personas sometidas al cuidado 
o dependencia de otras; la establece de una ma
nera taxativa, consagra una presunción al respec
to, .\a cual tiene que destruir la parte demandada. 

·Por otra parte, en el ejercicio de ciertas ·activida
des peligrosas como en el de la direc.ción o mr
vimiento de una máquina, cuando acaece un 
accidente desgraciado que causa perjuicio a un 



tercero, éste no tiene que comprobar sino la rea
lización de ese acto, del acc1dente, y nada más, 
y el demandado puede presentar algunos factores 

. exculpativos y.demostrarlos. Pero en estos casos 
del ejercicio de una actividad peligrosa, y tratán
dose de la responsabilidad por el hecho de un 
tercero, no basta que el dueño de la máquina, por 
ejemplo, acredite que puso el debido cuidado en 
la elección del conductor de aquélla, porque si 
esto se extremara resultaría que ninguna empresa 
de riesgo, como una de transportes, responderla 
por los accidentes causados por la mala direc
ción o imprevisión o negligencia de los conduc
tores. Precisamente se ha configurado la respon
sabilidad por el hecho de terceros, en la forma 
de que ya se ha hecho mérito, para defensa y se
guridad de los particulares que de otro modo'que
darlan en una situación de inferioridad y tan abe
rrante, que tendrfan que demostrar siempre no 
sólo el hecho material del accidente sino la culpa 
de quien lo causó. Ni la interpretación de las nor- ' 
mas consagradas pr.r los artículos 2347, 2348, 
2349, 2353, 2354, 2355 y 2356 del Código Civil, 
permiten semejante interpretación, ni la jurispru
dencia ni la doctrina la consienten. (Casación, 
sentencia, LVII, números 2006 a 2009, febrero 3 
de 1944) .....................................•............... Pág. 29, 2.· 

PERJUICIOS 
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Aun cuando, por su naturaleza, de los daños 
causados por un acto administrativo deban cono
cer los respectivos Tribunales de lo Contencioso, 
conforme hoy lo e&tatuye científicamente y de 
manera completa la Ley 167 de 1941, y no la jus
ticia ordinaria, en ausencia de disposiciones cla
ras que les atribuyeran el conocimiento de aque
llos negocios a los Tribunales Administrativos, y 
a más de ello dieran trámites adecuados para ' 
ventilarlos, a la justicia ordinaria le compete el 
conocimiento de las acciones de indemnización 
que no pudieron ejercitarse ante los Tribunales 
Administrativos. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, LVII, números 2006 a 2009, julio 29 de 
1942) ......................................................... Pág. 222, l. • 

PERJUICIOS 
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En numerosos fallos referentes al siniestro de 
aviación del Campo de Santa Ana se tuvo la opor
tunidad de examinar por esta misma Sala la res
ponsabilidad civil de la Nación, habiéndose lle
gado a la conclusión, con base en los mismos 
hechos que aquí también están acreditados, de 

que sobre el Estado pesa la obligación de repa
rar el daño causado. Esta tesis que hoy se reafir
ma se basa en que aun con el criierio clásico deD 
Código Civil que reglamenta la responsabilidad 
civil derivada de la culpa personal, y de sus re
percusiones o efectos en cuanto compromete tam
bién la responsabilidad de tercero, resulta com
prometida la responsabilidad dd Estado por un~ 
presunción de culpa consistente en falta de vigi
lancia o en mala elección. Si el hecho se juzga 
con un criterio de estricto derecho Administrativo 
en que más que a la falta personal del subalterno 
se atiende a la culpa impersonal de la Adminis
tración, generada en las fallas y deficiencias de 
un servicio público que en un momento dado se 
revela mal organizado, la responsabilidad del 
Estado por la tragedia de Santa Ana resulta de 
mayor evfdencia. 

La Sala ya ha tenido ocasión de sustentar en 
numerosos fallos la doctrina de que el simple he
cho de que la muerte prive a los ·padres de un hi- · 
¡o, de suyo no les lleva a sufrir una disminución 
patrimonial futura. El daño indemnizable debe 

. tener bases ciertas de apreciación, y tío deducir
se de meras hipótesis o suposiciones. Y si esto 
se exige del daño ya causado o actual, ma~or
mente se impone la certidumbre de su acaeci
miento, respecto del daño futu:ro, el cual, para 
que pueda mandarse reparar por el Juez, tiene 
que ser susceptible de avaluación, sobre elemen-, 
tos determinados y concretos, en el momento ern 
que la acción se reconoce. Con respecto al hijo 
menor de edad, nadie está en ca pac1dad de es
crutar y adivinar el porvenir para determinar en 
qué condiciones y en qué medida educado y es
tablecido llegará a ser el apoyo y el sostén de 
sus progenitores. Por consiguiente, la utilidad eco
nómica futura de los padres fundada en la hipo
tética prolongación de la vida del hijo es total
mente incierta. En manera puede servir de factor 
determinante de d?ño material, indemnizable por 
quien es responsable de la muerte. 

El daño moral de carácter subjetivo sufrido 
por los padres se impone en cambio con la sola 
enunciación del hecho probado de la muerte de 
un hijo. El carácter propiamente $Ubjeti vo del 
daño moral no puede estructurarse y demostrarse 
en el proceso en su cuantía y en sus proyeccio
nes económicas, al igUal del objetivado o mate
rial. Así, es imposible esperar que un padre o una 
madre que reclaman el derecho justo a ser indem
nizados por la muerte de· un hijo, acrediten la 
magnitud de su dolor .. La aflicción en tal caso es 
un hecho que dimana de la propia naturaleza del 
hombre, y por eso su consideración se impone al 
Juez con alcances de certidumbre. Ahora, ante el 
n cho' imposible de la avaluación del daño mo-

( 
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ral subjetivo, por el procedimiento común, se im· 
pone, corno también lo tiene establecido esta Sa
la de la Corte 'y la de Casación en recientes sen· 
tencias, adoptar un sistema más racional de darle 
una compensación a quien lo sufre. Sistema que no 
es ntl-o que el que señala el artículo 95 del Código 
Penal y que es el que lia venido aplicando la 
Corte. (Sentencia, Sala de Negocios Generales, 
LVII, números-2006 a 2009, noviembre 6 de 1942). 

· Pág~ 228, t.a y 2." 
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El perjuicio proveniente del daño moral, por 
ser puramente subjetivo, es imposible de reparar. 
Ya habla dicho la Corte que cen la zona del da
ño puramente subjetivo la reparación no se rea
liza completamente, porque es imposible alcan
zarla, porque los sentimientos no se compran ·ni 
se venden, porque los afectos de amor en la fa
milíR y la estimación social y pública no son ar
tículos de comercio, y porque el dinero es inca-· 
paz de restablecer el equilibrio espiritual altera· · 
do por una impresión emanada de esta clase de 
daño. Admitir el pretium doloris para compen
sarlo económicamente, como daño. moral subje
tivo, es aceptar un absurdo moral y jurídico ... 
Precisamente porque el dañQ moral no repercute, 
no opera directamente sobre el patrimonio eco
nómico y material par~ quebrantarlo, su estima
ción en dinero es arbitraria, pues, o no se perci
be materialmente, o su objetivación permanece 
en la zona de lo vago y difícil de puntualizar. 

El concepto de perjuicios materiales indemni
zables, entre los que naturalmente se cuentan los 
objetivados pero originados en un daño moral, 
es exclusivamente económico o patrimonial, re
lacionado con la productividad material contem
poránea del lesionado y con las proyecciones 
ciertas que de tal situación actual pued,an dedu
cirse en el futuro. Por tal razón los daños en ge
neral se dividen en presentes y futuros. El daño 
futuro es indemnizable a condición de que en el 
momento presente resulte cierto que se reali:~ará. 
Es inadmisible conceder reparación por pérdidas 
puramente futuras y eventuales, porque se igno
ran su t;xtensión y cuantía. Cualquiera base que se 
fije será necesariamente producto de la fantasía. 
Que el sujeto lesionado hará en el futuro esto o 
aquello, que obtendrá ganancias en actividades y 
en formas determinadas, es una incógnita que na· 
die tiene el poder de adivinar. De consiguiente, • 
para que el perjuicio futuro sea avaluable requie
re que aparezca como la prolongación cierta y 
directa de un es~ado de cosas actual susceptible 

de estimación inmediata. El que tiene una profe
sión u oficio: abogado, médico, agricultor, mecá
nico, etc., ejerce una actividad-productiva cuyos 
rendimientos actuales se conocen más o menos 
exactamente. Muerta la persona o inutilizada to
tal o parcialmente para seguir trabajando y ex
plotando la ocupación de que vivía, la ganancia 
o utilidad futura de la víctima o del lesionado es 
susceptible de cálculo y, por ende, de avaluación, 
teniendo por base cierta la utilidad actual. Mas 
el que todavía carece de ocupación u oficio pro
du~tiyo, ~omo el r:nenor de edad, q.p~ apenas está 

·recibiendo los primeros grados de mstrucción, y 
que ni siquiera ha elegido la profesión u oficio 
a que consagrará su actividad económica, no ofre
ce elementos que sirvan para determinar las pér· 
didas patrimoniales que en el porvenir recibirá 
como consecuencia de una relativa incapacidad. 
De ahí que la jurisprudencia y la doctrina sosten
gan la imposibilidad de reparar el daño futuro e 
incierto. Tal ha sido la inclinación de la jurispru
denci(! de la Sala de poco tiempo acá,.según lo 
expuso la Corte en sentencia proferida en el jui
cio ordinario de Abbas P. Turba y contra la Na
ción, sobre indemnización de perjuicios. Y revi
sando la doctrina universal se observa que Von 
Tuhr proclama que centendemos por daño el me
noscabo sufrido por un patrimonio. Las lesiones 
inferidas a los bienes jurídicos de. la personalidad 
no tienen el concepto legal de daño mientras no 
afecten el patrimonio, y la suma de dinero que en 
ciertos casos se ha de abonar por haberlas cau
sado no constituye verdadera indemnización sino 

.una satisfacción que se ofrece a una perso~a le
sionada». (Este último es el caso de daño moraf 
del cuar se ha ocupado en diferentes y ya bien 
conocidos fallos 1¡¡ Corte para buscar 1.:~ manera· 
de compensarlo). Sobre este asunto pueden con
sultarse las opiniones de Planiol y Ripert, Demo
.gue y los herman<;>s Mazeaud, así como también; 
de josserand. 

Toda traducción que intente hacerse hacia er · 
futuro del simple defecto flsíco ;¡¡1 terreno de los 
números, que exige bases de conocidas dimen~ 
siones y contenido, resulta desprovista de la ne
cesaria relación que debe existir entre la causa y 
el efecto. Por tal razón, dado lo imponderable e 
inasible de lo.s múltipleR y· complejos factores 
que contribuirán a configurar el dañ 1 provenien
te de las lesiones físicas constitutivas de simples 
desfiguraciones corporales notorias, hoy necesi
dad de confinar esa clase de. perjuicios, cuando 
es imposible objetivarlos en 1¡¡ r:alidad económi
ca, dentro del concepto de daño moral, indem
nizando solamente por la deprestón p::iCÍ'ló¡;ica 
y por la disminución de la personaliclad q':le el in-
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dividuo sufre y !o acompañará en la vida. Mas 
este quebranto subjetivo es materia ajena al ava
lúo pericial, según la doctrina de la Corte. (Sen
tencia, Sala de Negocios Generales, LVII, núme
IrOs 2006 a 2009, noviembre 20 de 1943). · 
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Págs. 236 y SS. 

Una mera posibilidad conjetural, aun teniéndo
lla por, probabilidad, /no basta para afirmar en ca
da caso da-do Ci)Ue se ha causado un perjuicio. 
Este debe demostrarse como un hecho efectivo, 
ya que una mera conjetura no basta a fundamen
~ar legalmente una sentencia. (Casación, LVII, 
números 2006 a Z009, febrero 12 de 1944). 
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Pág. 50, 1." 

Los perjuicios de orden patrimonial que .el 'pa
dre de familia recibe a consecuencia de la elimi
nación violenta de la esposa, que cuidaba de hi
jos menores, pueden asumir proporciones incal
culables. La desaparición de una de las dos co
lumnas en que reposaba el hogar podrá traer co
mo consecuencia la ruina y disolución de éste, 
pues basta considerar el padre a quien le quedan 
hijos pequeños o en estado de educar, que se ve 
obligado a separarlos de su lado oara entregar
los a parientes o a personas de confianza que ve
len por ellos. Esto ocasiona mayores erogacio
nes pecuniarias, por dispersión de gastos, falta 
-de oportunos cuidados y una serie de numerosas 
ocurrencias adversas dif!ciles de enumerar por
que sólo las ofrece el caso concreto. Y ni aun en 
presencia de éste será fácil precisar mil aspectos 
presentes y futuros de la gravedad del daño pa
trimonial que la muerte ocasiona a la madre o al. 
padre que pierde d~finitivamente el comoañero 
que le daba la felicidad en la vida. El padre he-
11'ido ante la tragedia de la compañera que sucum
be, está expuesto a que sus negocios se afecten 
en mayor o menor grado, según. sea la desorga
nización que ellos :;ufren, por la falta de conse-· 
jo y colaboración de la esposa, necesarios cam
bios de domicilio, gastos imprevistos y cuantio
sos, enfermedades, abandono de actividades por 
el estado de depresión moral en que la violencia 
del choque sume a quien lo recibe, pérdida de 
oportunidadEs lucrativas, etc. etc. Tan extensa 
variedad de males hace que las indemnizaciones 
otorgadas en juicio a tales víctimas necesaria
men.1e tengan que resentirse de deficientes e in
completas, por la dificultad para' precisar y pro
bar los hechos. Porque en juicio no es dable 

mandar indemnizar sino aquellos daños precisos 
y concretos que se demuestren. La indemnización 
es un derecho. Emana por. ende de hechos pal
pables. Donde los hechos no están acreditados 
por sus circunstancias reales y tangibles, no hay 
modo de sacar conclusiones prácticas, debido a 
que el campo procesal repudia el criterio mera
mente conjetural, aun cuando la hipótesis sea en 
realidad de acaecimiento probable pero difícil su 
demostración. Está dentro de lo posible que el 
interesado acredite que determinados bienes se 
perdieron¡ que un buen negocio en perspectiva 
fracasó; o que la actividad económica de la cual 
vivía tuvo que abandonarla en todo o en parte; 
o la pérdida de la salud más las repercusiones 
consiguientes de ello en el patrimonio; o la pro
porción en que el sostenimiento del hogar y la 
educación de los hijos se le ha vuelto más cos
tosa; y que se vea claro que todos o cualquiera 
de esos males sean la secuela inevitable del in
fortunio que se cernió en el hogar desde el mo
mento en que el marido quedó viudo y los hijos 
huérfanos. Pero en cambio hay otra clase de da
ños como los futuros y contingentes diffciles de 
concretar; y otros que, aunque actuales y presen
tes, son imposibles de reducir a cifras numéricas, 
por su vaguedad e indeterminación, como en el 
caso de la muerte de la esposa. El daño mate
rial en tal caso es evidente e inmensas sus reper
cusiones. Pero, ¿cómo concretarlo en una medi
da que lo represente siquiera aproximadamente? 
Tan vagos e imponderables son los factores in
tegrantes de esos perjuicios, que seguramente ni 
el mismo interesado que los :recibe puede apre
ciar su cuantla en ningún momento. Estas difi
cultades generalmente insalvables conducen a 
que, como al principio se dijo, las indemnizacio
nes correspondientes tengan que ser deficientes. 
Concretarse a lo que se vea más palpable y ob
jetivado. A lo que el interesado haya logrado 
convertir en hechos tangibles, llevándolos de
mostrados a los ojos del Juez. Y no será posible, 
con excusa de l'a mencionada dificultad, otorgar 
indemnizaciones a base de meras hipótesis y de 
afirmaciones indemostradas, de hechos despro
vistos del necesario vínculo de relación con la 
causa a la cual se atribuyen. Entonces hay que 
demostrar que determinada pérdida tuvo en rea
lidad por causa exclusiva la muerte de la esposa; 
la prooorción de gastos mayores que en el hogar 
produjo la falta de la esposa; que este hecho ha 
obligado al padre a efectuar mayores erogacio
nes por la educ~ción de los hijos, como teniendo 
que cambiar su acostumbrado domicilio por otro 
donde la vida será más costosa; -que se ha teni
do que recurrir a buscar quién cuide de los hijos 
menores, mediante erogacion1~s desacostumbra_ 

e 



GACIE"!rA JlDDDCUAL 

das en la anterior situación de -normalidad, etc. 
Bien conocida es la doctrina sentada por la 

Corte a propósito de perjuicios morales repetida 
en. innumerables fallos. Y toda argumentación 
contra esa doctrina se estrella contra la impo:>i
bilidad física, sea dentro de un proceso, sea fue
ra de él, de valorar y graduar el choque psicoló
gico que en su parte afectiva sufre una persona 
oor la muerte de un sér querido, con el objeto de 
traducir ese sentimiento a dinero y otorgar una 
adecuada indemnización que repare el daño. (Sen
tencia, Sala de Negocios Generales, LVII, núme
ros 2006 a 2009, marzo 10 de 1943). 

PERJUICIOS 
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Págs. 285 y SS. 

El articulo 2341 del Código Civil obliga a in
demnización al que há cometido un delito o cul
pa que ha inferido daño a otro, por donde se 
ve que no es necesaria la dañada intención para 
que aquella obligación se produzca, puesto que 
la culpa basta, en su caso, del propio modo que 
conforme al artículo 2356 ibldem, no es necesa: 
ría la malicia, pues basta la negligencia, en su 
caso, para que se produzca el deber de reparar 
el daño imputable a quien ha incurrido en ella. 
Por su lado, el artículo 34 de la Ley 57 de 1887 
establece en su inciso final: o:Si el hecho es cul
pable, pero cometido sin inten::ión de dañar 
constituye un cuasidelito o culpa•. ' 

La indemnización por perjuicios morales tiene 
un carácter ejemplar, no indemnizatorio, pues en 
e~ fondo no es sino una pena oriv.ada que san
CIOna un deber mo.ral. Tanto la Sala de Casación 
como la de Negocios Generales, acogiéndose 
al articulo 95 1el Código Penal como ·luz que 
conduzca al sentenciador en estos casos han 
entendido que la libertad de éste para 'seña
lar el proetium doloris tiene esa limitación, no sólo 
cuando la actuación se sigue en lo criminal, sino 
d~ntrcf de lo meramente civil, l)orque las diferen
Cias de tales actuaciones entre si no determinan 
en manera alguna diferencia en lo atañedero al 
perjuicio en sí mismo ni, menos, en lo que· mira a 
su monto. (Casación, LVII, números 2006 a 2009, 
marzo 7 de l944) ..................................... Pág. 78, t.a 
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. Fuera de 'ta responsabilidad directa por los de
litos y las culpas, ha dicho la Corte, existe otra 
de carácter indirecto a que se refieren los artícu
los 2346, 2347, 2348, 2349 y 2352 del Código Ci-

• 1 

vil, que no por tener ese carácter vincula menos 
que la responsabilidad directa. En tratándose de 
la indirecta, que es de carácter excepcional, exis
te la presunción de responsabilidad que la ley .es
tablece contra el que tiene a su cuidado hijos,. 
dependientes, empleados, efe., presunción que se 
desvirtúa en la forma establecida por esos mismos 
artículos. En que tratándose de actividades peli-
grosas, como la conducción de un ferrocarril, de 
un tranvla, de un automóvil, la presunción mili
ta en contra de la empresa o de los patrones res
pectivos, y se desvirtúa sólo de la manera ex
presada por la ley o cuando se acredita que· 
el conductor de un automóvil no estaba en el· 
momento de producirse el accidente bajo la de
pendencia del respectivo' patrón. No basta, ha di
~ho la Corte, que el dueño de una empresa de 
esa naturaleza acredite que con toda diligencia y· 
cuidado tomó todos los informes del caso para 
establecer la buena conduela y experiencia del que· 
maneja la máquina o que ,ha dictado estrictos re
glamentos ¡Jara regular la conducta de sus em
pleados, porque entonces la responsabilidad in
directa des a parece automáticamente y por com
pleto, y las víctimas de los accidentes de tránsito· 
se encontrarían desamparadas, ante la insolven
cia, casi general, de quieP.es manejan esa:clase de 
máquinas. Por eso los conceptos de la culpa in 
vigilando o in eligendo, no pueden tomarse en un 
sentido tan estricto y limitado, que en todo caso 
exoneren de la responsabilidad al patrón. Esto se 
funda, además de lo que acaba de expresarse, en 
que tales empresas llevan anexas a sus activida
des ciertas contingencias, como las de los acci
dente;; d~ tránsito, así como las ganancias entran 
siempre a su patrimonio. Sería por lo demás abe
rrante que empresas de esa naturaleza, indiscuti-· 
.blemente tuvieran, como tienen, pleno derecho a. 
los beneficios del n.egocio y generalmente qlleda
ran exoneradas de toda responsabilidad por acci
dentes causados en desarrollo de sus actividades,. 
con la disculpa de que hablan puesto el debido 
cuidado en la elección de sus subalternos y en la re

'gulación de su conducta. La responsabilidad indi
recta desaparecería por completo. Lo anterior no. 
quiere dec1r que en todo caso y siempre· haya de 
ser condenada la empresa cuyo empleado o de
pen~~ente causó un accidente, porque la respon
sabilidad de aquélla, como lo ha dicho y repetido
la Corte, puede quedar desvirtuada por la demos
tración de ciertos factores, como el de fuerza· 
mayor, caso fortuito o intervención de un elemen
to extraño que pueC:e ser la misma culpa de la, 
víctima. Y estas limitaciones y el modo como ¡a, 
Corte ha configurado esa responsabilidad, ev~tan 
que pueda caerse en la aplicación de la teoría 
del riesgo,.de la guarda jurldica con el carácter 
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de ilimitada o irrestri::ta, teoria que la Corte no 
acepta, como lo ha dicho en vario~ fallos. 

Ante los .términos claros y expresos del ar
tículo 2344 del Código Civil, ante el concepto 
de solidaridad que en él se establece, es impo
sible dividir la responsabilidad para efectos de la 
condenación de los perjuicios. (Casación, LVII, 
números 2006 a 2009, abril 20 de 1944). 

PERJUICIOS FUTUROS 
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Pág. ! 49, 2. a 

No basta para que haya lugar a la obligación 
civil indemniza tona, según la doctrina del artículo 
2341 y demás disposiciones del Titulo 34 del Li · 
bro 4.• del Código Civil. que se haya cometido 
un delito o culpa, sino que es indispensable, ade
más, que se hJya inferido un daño, esto es, cau
sado u ocasionado un detrimento patrimonial. 
La existencia del daño en las acciones sobre in
demnización es cuestión de derecho, como que 
representa y constituye uno de los elementos 
esenciales de la responsabilidad civil. Si el hecho 
delictuoso o culposo que se imputa y alega como 
base de la demanda no.ha causado ningún daño, 
es estéril en el campo del Derecho Civil, en vir
tud del prillcipio general de que sin interés no· 
hay acción. La ley no presume el daño. Su exis
tencia y extensión y cuantía debe ser materia, 
·COmo acontece en tratándose de derechos civiles, 
de fehaciente demostraCión probatoria. El daño, 
que en general debe constituir un empobrecimien-. 
to o merma patrimonial, cuando no puede califi-

. . carse como presente, y se vincula con acaecimien
tos por venir, puede clasificarse,. con base en la 
certidumbre que conlleve o encierre, en futuro, 
eventual y contingente, según que ninguna incerti
dumbre haya porque el hecho que lo causa se ha 
producido y el daño se producirá fatalmente (la 
muerte de una persona a cuyo cargo estaba la 
congrua subsistencia de otra); o según tenga una 
incertidumbre, porque el hecho cumplido pue4e 
o nó dar lugar al perjuicio por no aparecer como 
una consecuencia cierta de él (la· ·muerte de un 
menor que económicamente nada producía, pero 
de quien se supone que en el porvenir llegarla a 
ser el sostén de una persona); o porque, finalmen
te, encierre dos incertidumbres: la def hecho que 
puede dar origen al daño, y la del daño mismo. 
(El daño que puede producirse como consecuen
cia de la caída de un edificio que amenaza ruina). 
A esta última especie del daño contingente se re
fieren varias disposiciones del Código Civil, en
tre otras, los articulas 988, 992 y 2359, contentiva 
esta última de una regla general para todos los 
casos de daño contingente, que por imprudencia 

JUDBCUAI!.. 

o negligencia de. alguno amenace a personas in
determinadas. Es cuer;tión reconocida y corrien
te en jurisprudencia y doctrina, como fruto del 
criterio objetivo y realista que debe primar en 
cutstiones indemmzatorias, que para que el daño 
pueda ser fuente de reparación dece ser cierto, 
esto es, corresponder a una uealidad positiva 
apreciable y no significar simplemente mera po
sibilidad edificada sobre suposiciones e hipótesis, 
lo cual, como es obvio, no excluye la indemniza
ción del perjuicio futuro propiamente dicho, o 
sea, el que lógica y ciertamente habrá de causar· 
se como consecuencia de un hecho cumplido, sin 
ninguna incertidumbre. Sobre e:>te punto la Sala 
de Casación Civil acoge la doctrina expuesta por 
la Sala de Negocios·Generales en la sentencia de 
fecha 20 de noviembre de 1943. (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, agosto 14 de 1944). 

PERJUICIOS MORALES 
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Pág. 510, J.a 

Los perjuicios morales tienen su fundamento ' 
en los artículos 2341 y siguientes del Código 
Civil, y se derivan de un hecho delictuoso o cul
poso que haya inferido daño a otra persona, es 
decir, por hechos extracontractuales, lo que equi
vale a lo que los expositores llaman culpa aquilia
na; pero como en el litigio a que aluden los autos, 
los perjuicios provienen del incumplimiento de un 
contrato, ellos se originan en una culpa contrac
tual y no aquiliana, y, por consiguiente, no obró 
correctamente el juez al condenar a perjuicios 
morales. (Casación, LVII, números 2010 a 2014, 
julio 29 de 1944) ..................................... Pág. 492, 1. a 

' 
PERSONAS JURIDJCAS Y SU RESPONSABILIDAD 

-123-

La responsabilidad civil de las personas jurí
dicas es cuestión admitida definitivamente~por la 
jurisprudencia y por los doctrinantes y que ya no 
se discute (l ). Puede haber casos en que sea nece
sario estudiar si el hecho culposo fue causado por 
alguno de los funcionarios directores ~e la empresa, 
considerados como órganos de la persona jurfdica, 
o por un empleado o dependiente sin funciones di· 
rectivas, para saber si se trata dt~ responsabilidad 
directa, o indirecta; pero en el que se contempla 
en autos, el daño ocurrió por haberse formado un 
corto circuito, debido al mal estado en que se 
hallaban las lineas conductora::; de la electrici-

(1) Concordancia: Jurisprudencia de la Corte, tomo 2.•, 
número 1846. 
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dad, es decir, poi' negligencia. o descuido en la circunstancia ese carácter restrictivo, que no se 
conservación de las indicadas líneas, o sea, por compadece con la definición que el articulo 1230 
ineficacia en la prestación del servicio que cons· del Código Civil da de la porción conyugal. La 
tituye la f.unción esencial y el negocio u objeto materia de la porción conyuga; no corresponde, 
de la empresa, lo que im¡>lica necesariamente la por lo demás, al Título 4." del Libro 3." del Có· 

·Culpa directa de la sociedad, pues no se trata de digo Civil, que versa sobre cLas asignaciones 
un hecho culposo determinado, que sea imputa- testamentarias•, sino que. hace parte del Titulo 
ble a la responsabilidad individual de una de las 5.•, cDe las asignaciones forzosas", cuyas dispo
perso!las, que por concepto de subordinación y siciones cobijan por igual las sucesiones testa
dependencia pueda comprometer la responsabili- mentarías y las ab intestato. Totalmente infunda
dad de otro. En otros términos, en el caso que do es el argumento sacado del texto del artfcu[o . 

. se contempla fue la actividad misma del negocio . 18 de la Ley 45 de 1936, de que en las su'cesio
que constituye el objetó social, lo que dctermi- nes intestadas solam.ente .tiene cabida la porción 
nó el daño cuya indemnización se busca, y en esa conyugal cuando el cónyuge sobreviviente con-

. ·situación lo jurídico es aceptar y declarar la res· curre con hijos legítimos y naturales. La citada 
ponsabilidad directa a cargo de la sociedad, disposición. de la Ley 45 no hiío otra cosa que 
pues no seria posible aislar la actividad culposa extender en favor de los hijos naturales· el prin
de una persona determinada.. para plantear la cipio preferencial establecidÓ en el artículo 86 de 
cuestión de responsa.bilidad por el hecho de otro, la Ley 153 de 1887 para los descendientes legí
colocado bajo cuidado o dependencia. Esto, por timos, pero sin innovar nada en lo que respecta 
otra parte, es lo que ha -venido diciendo la Corte a la porción conyugal, que expresamente dejó a 
en numerosO!'\ fallos, refer,entes a electrocución salvo. Ahora, cuando el cónyuge concurre con 
varios de ellos, en los cuales ha declarado la res- descendientes legftímos, éstos excluyen a todo 
ponsabilidad de personas jurldicas, por razón de otro heredero menos a los hijos naturales que 
perjuicios o daños causados en el ejercicio de concurren con ellos, y el supérstite goza de por
sus actividades propias. (Casación, LVII, números ción conyugal en la misma cuantía y proporción 
2010 a 2014, mayo 26 de 1944) ......•..... Pág. 372, 1.a de que gozaba antes de la reforma de 1936. 

PETRÓLEOS 
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En todo negocio referente a propiedad del sub· 
suelo petrollfero, ·lo primero es saber -ha dicho 
la Sala- cuál es la cosa a que se refiere· un titu
lo. Y sólo a condición de que tal cosa sea identi
ficable, cabe ahondar acerca de la situación jurl
dica que el titulo creó en relación con su objeto ... 

De acuerdo con los art!culos 7." y JO de la Ley 
160 de 1936, para comprobar la propiedad par
ticular del petróleo hay que presentar el titulo 
emanado del Estado'con anterioridad al 28 de oc
tubre de 1873. (Sentencia, Sala de Negocios Ge
nerales, LVII, números 2010 a 2014, mayo 16 de 

. 1944) .......................................... , ...•..•... Págs. 812 y ss. 

PORCIÓN CONYUGAL 

- 125-

No hay razón de ninguna especie para sostener 
que la porción conyugal es una asignación exclu
siva de la sucesión testamentaria por el solo mo
tivo de que la ley la ha catalogado entre las asig
naciones forzosas que el testador es obligado a 
hacer, según el artículo 1226 del Código Civil, fo 
mismo que acontece con las legítimas, la cuarta 
de mejoras, etc. Equivocado. es deducir de esta 

Para determinar la porción conyugal, la ley con
templa las dos situaciones que plantea y regla el 
articulo 1236 del Código Civil, según que existan 
descendientes legítimos, .evento en el cual la por
ción es una cuota fija de los bienes relictos que 
se deduce previamente, o que existan tales des
cendientes. En esta ocurrencia, concurriendo el 
cónyuge con descendientes legítimos del causan
te, que, con excepción de los hijos naturales, ex
cluyen a todo otro heredero, su porción conyugal 
es de cuantla igual a la legitima rigorosa de un 
hijo, entre los cuales, .Y para ese efecto, será con· 
tado el cónyuge. La ley consagra diferencia entre 
legítima rigcrosa y efectiva. La primera es la que 
corresponde al legitimario como resultado de ha· 
ber sido dividida la mitad legitimaria entre los 
que a ella concurran·, según el orden de la suce
sión intestada (1242, inciso 1.0 , G(]el Código Civil, 
23 de la Ley 45 de 1936), y la efectiva es la mis
ma rigorosa, pero aumentada en lo que corres
ponde de aquello de la cuarta de mejoras o de la 
de libre disposición de que el testador no hava 
dispuesto conforme a dere,;ho. (Artículo 1249 
Código Civil). Conforme al articulo 1236 del Có~ 
digo Civil, habrá necesidad, para computar la por
c.ión conyugal, de !!iar la cuantía de lfl legítima 
ngorosa de cada ht]O, para lo cual se dividirá la 
mitad del ac~rv~ liquido herencia! entre los hijos, 
contando entre estos al cónyuge. El sistema le
gal no deja duda de que la porción conyugal se 

p 



paga de la mitad legitimaria, por lo cual disminu· 
ye la cuantía de las legitimas rigorosas de los hi
jos. Tan evidente es que al cónyuge sobrevivien
te, en este caso, no corresponde como porción 
sino lo equivalente a una legitima rigorosa, que 
en realidad la di.ferencia que la ley establece en
tre las dos especies de legitimas no parece tener 
otro objeto que el de excluir a la porción conyu
gal del aprovechamiento de los au_mentos que 
obtengan los descendientes como consecuencia 
de no haber dispuesto el causante de la cuarta de 
mejoras o de la cuarta libre, o haber quedado sin 
efecto su disposición. La preindicada forma de 
computar la legitima rigorosa, tal como la esta
bleció el articulo 1242 del Código Civil, ho ha su
frido modificación por el· artículo 23 de la Ley 45 
de 1936, porque esta disposición innovó sola
mente en el sentido de dar entrada a los hijos na
turales sin alterar la proporción de la porción 
conyugal. (Casación, LVII, números 2010 a 2014 
julio 18 de 1944) ........ ., ................ Pág. 473, t.a y 2.~ 

POSESIÓN eNTRE COMUNEROS 
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Como doctrina invariable ha sentado la Corte 
en varios fallos la de que nadie puede prescribir 
contra su propio titulo, esto es, cambiar la causa 
y principio de su posesión por sí y ante s!; que 
hay una especie de solidaridad entre comuneros 
respecto de la posesión y sus efectos; que es exac
to en principio, incontrovertible en derecho, que 
el comunero posee la cosa común en todas y cada 
una de sus partes, pero no exclusivamente por sí, 
sino lambién por sus condueños; que asimismo la 
posesión es común y se ejerce por cada uno de 
Jos comuneros en nombre de la comunidad, como 
que no se puede prescribir contra un comunero 
mientras se le reconozca su derecho proindiviso 
(Gaceta fudicial, tomo Llll, números 1909 y 1910). 
Es, pues, doctrina conforme con la naturaleza de 
la comunidad y con los textos legales, que la po
sesión de rada copartícipe es común y que po
see en nombre de todos los condueños, pero que 
puede haber un raro caso de excepción de que 
un comunero pueda ganar por prescripción el do· 
minio de toda la finca común, porque la haya po
seido durante el tiempo. necesario, con ánimo de 
señor y dueño absoluto, con desconocimiento de 
los derechos de los demás comuneros de origen, 
cuestión ésta que . está sujeta, como excepción 
que es, a pruebas inequívocas que deben ser 
apreciadas por el juzgador, y a una estricta in
terpretación. 

Es requisito esencial para que se iutegre la po
sesión el animus domini, o sea, el ánimo de se
ñor y dueño; pero como éste es un estado men-

tal, psíquico, una función volitiva que escapa a 
la percepción por los sentidos, en tanto que él 
no se exteriorice por la ejecución de actos de se
ñor y dueño, no de mera tolerancia o facultad, 
efectuados por el presunto poseedor, es indispen
sable que ellos se establezcan de manera feha
ciente, sin lugar a duda, para que pueda decirse 
que la posesión reúne ese esencial requisito (1). 
(Casación, LVII, números 2006 a 2009, abril 21 de 
1944) ......................................................... Pág. 155, ],a 

PRESCRIPCIÓN 
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Contra la mera posesión inscrita puede oponerse 
la prescripción extraordinaria adquisitiva por lo 
mismo que ésta no requiere justo titulo (articulo 
2531, Código Civil, numeral 1.0 ), y basta sola
mente, además del animus domini de quien la in
voca, el lapso de tiempo, según expresión del ar
ticulo 2532 ibidem, que es, según esa norma, de 
·treinta años, hoy de veinte (articulo 2.•, Ley 52 de 
1936). Si asi no fueran las cosas, la prescripción 
extraordinaria adquisitiva no tendr!a lugar nunca. 
Contra un titulo inscrito puede oponerse la pres
cripción adquisitiva ordinaria, exhibiendo otro 
titulo inscrito, y tal es el sentido y a Icance del ar
ticulo 2525 del Código Civil, en relación y con
cordancia con los artículos 756, 759, 980, 764, 
765 y 529 de la misma obra, según doctrina inva~ 
riable y continua de la Corte. En el extremo que 
acaba de considerarse, el problema se reduce a 
la prelación entre los dos t!tulos inscritos, para 
lo cual se tiene en cuenta lo siguiente: la pose
sión material y el titulo inscrito de quien alega la 
prescripción adquisitiva; el título inscrito que pre
senta quien reivindica. El título de reivindicádor 
debe abarcar. un lapso mayor de tiempo que el de 
la mera posesión del demandado; cuando esto no 
sucede, el titulo que se presenta no es eficaz pa
ra desvirtuar la presunción de que trata el articu
lo 762 del Código Civil, o sea, que el poseedor 
es reputado dueño mientras otra persona no jus
tifique serlo. Cuando el titulo abarca un lapso 
mayor que el de la posesión, viene forzosamente 
la comparación entre Jos dos 'títulos, el del de· 
mandante y el del demandado, para dar la pre
valencia a uno de ellos, teniendo en cuenta en esa 
valoración el origen de los Utulos, el modo como 
se efectuó la tradición del dominio y los demás 
elementos del caso que demuestren la superiori· 
dad de un título sobre otro. Cuando a una mera 
posesión, no amparada por titulo inscrito, se opo
ne un título inscrito que abarca un lapso mayor 

(IJ Concordancia: Jurisprudencia de la Corte, tomo 3.0
, 

número 30?.2. e 
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que esa posesión, ~i no interviene el fenómeno de 
la prescripción, triunfa la pretensión de quien se 
presenta a reivindicar. 

Para que la tradición sea válida debe ser he
cha voíuntariamente p0r el tradente o su repre
sentante, y en el tradente debe radicar lel dominio 
de lo que transfiere (artlculos 741 y 742, Código 
Civil). Más este principio general sufre una ex
cepción en un caso, y no tiene operancia en otro. 
La excepción e·s la consagrada por el artículo 752 
ibldem, que contempla el caso en que el tradente 
no sea el verdadero dueño de la cosa que se en
trega, pero que adquirida después por él, surte 
efecto retroactivo, entendiéndose entonces que 
transfirió la cosa no desde el momento en que 
fue d~eño, sino desde· el instante én que verificó 
la tradición. La regla que acaba de citarse se apli
ca expresamente al contrato de compraventa (ar
tículo 1874 ibldem). 

La no operancia de los artlculos 741 y 742 cita
dos tiene lugar en la venta de cosa .ajena. Cuan
do ésta se verifica y aun cuando exista titulo, la 
tradición no es válida porque el que vendió no 
era el verdadero dueño; pero transcurrido el lap
so legal extintivo de los derechos del verdadero 
dueño, éste pierde su aptitud legal para reclamar 
contra esa venta, la cual es válida, sin perjuicio 
de los derechos de terceros, de acuerdo con el ar
ticulo 1871 de la obra citada. Una venta de esa 
clase, venta de cosa ajena, no perjudica los de-· 
rechos del verdadero dueño, por lo mismo que 
quien vendió no tenia la calidad de tál, pero pue
de hacer perder los derechos del dueño, o mejor, 
pueden éstos extinguirse por el fenómeno de la 
prescripción. (Casación, LVII, números 2010 a 
2014, septiembre 9 de 1944) ............. Págs. 564 y ss. 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
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La favorabilidad de la ley penal -establecida 
por-el articulo 22 de la Constitución Nacional
se extiende a la prescripci()n de la acción penal. 

Cuando se va a imponer la sanción y hay que 
determinar cuál de dos leyes penales -la anti· 
gua o la nueva- es más benigna o favorable al 
procesado, debe compararse la totalidad de la 
una con la totalidad de la otra. Pero en el presen
te caso no se trata de aplicar la ley penal como 
sancionadora, sino cabalmente de lo contrario: de 
que por haber prescrito la acción penal no se 
aplique la pena. 

Si a pesar de lo dicho subsistiere duda sobre 
el particular, habrla que resolverla en favor del 
procesado en virtud de principios consagrados 
en los artículos 3.0 del Código Penal, 5." del Có
digo de Procedimiento Penal y _22 de la Consti-

tución. Ha sido tal la decisión del legislador co
lombiano en pro de la tesis de que· entre do~ le
yes penales se aplique siempre la más favorable 
al procesado, que llega hasta el extremo de pa
sar aun sobre la cosa juzgada a fin de que hasta 
los que se hallan cumpliendo condena puedan 
beneficiarse con la ley más benigna aunque se 
haya expedido con posterioridad a la sentencia 
condenatoria. 

Una ley normativa, la 153 de 1887, al desarro
llar tales principios en lo relativo a examen com
·parativo de penas, y como si no bastara la nor
ma general que abarca toda la materia penal so
bre resolución de la duda en favor del procesado, 
la Ley 153, en su articulo 45, inciso final, da otra 
norma que, por eso mismo, reviste carácter de es
pecialidad en estbs problemas: •LOs casos dudo
sos se resolverán por interpretación benigna». 

Quiere esto decir que no ya las dudas sobre 
puntos de hecho sino de derecho, por ejemplo, 
la incompatibilidad entre dos leyes y la aplicación 
integral o parcial de la ley que parece más favo
rable al procesado, se resuelven cpor interpreta
ción benigna•. (Auto, Sala de Casación Penal, 
LVII, números 2006 a 2009, abril 28 de 1944). 

Pág. 211, 1.• y 2." 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
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El auto que declara extinguida la acción penal 
no tiene recurso de .casación. (Auto, Sala de Ca
sación Penal, LVII, números 2010 a 2014, septiem-
bre 20 de 1 944) .................................... Pág. 736, 2. • 

PRESCRIPCIONES DE CORTO TIEMPO 
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El articulo _2543 del Código Civil consagra un 
férmino especial y corto de prescripción extintiva 
para las acciones de esa naturaleza, lo que se 
justifica debido a la fudole propia de esa clase 
de comercio y a la cuantfa reducida de las ope
raciones celebradas en esa forma, qu{! imponen 
a los acreedores la obligación de realiz\lr en cor
to plazo el cobro de sus créditos. (Casación, LVII, 
números 2006 a 2009, marzo 27 de 1944). 

' Pág. 131, 2.a 

PRESTACIONES SUCESIVAS EN FORMA DE PENSIÓN 

PERIÓDICA 

. - 131-

La Corte ha admitido y aplicado un procedi
miento que se acerca bastante a la justicia en el 
caso de prestaciones sucesivas en forma de pne-



sión periódica, y que consiste en pagar anticipa
damente las futuras prestaciones, pero descontan
do el interés que la suma entregada de una vez 
habría de producir en el tiempo a que se exten
derían las entregas sucesivas, con el cual sistema 
se disminuye a la mitad, para el promedio de los 

. casos, la cuantía de las indemnizaciones en rela· 
ción con las que se hacían antes, cuando se en
tregaba por antL:ipado la suma de las futuras 
mensualidades o anualidades sin deducción algu · 
na. (Auto, Sala de Negocios Generales, LVII, nú
meros 2010 a 2014, junio 14 de 1944). 

Q 
QUIEBRA 

- 132-

Pág. 845, t_a y 2." 

En el juicio de quiebra corresponde conocer 
privativamente al Juez de Circuito del único o prin
cipal domicilio del quebrado, conforme al ordinal 
9.0 del articulo 152 del Código Judicial que está 
vigente. (Auto, Sala de Negocios Generales, LVII, 
números 2010 a 2014, junio 7 de 1944). 

Págs. 836 y SS. 

R 

RECONSTRUCCIÓN DE PROCESOS PERDIDOS 

- 133-

La ley si permite reconstruir un expediente per
dido, como pasa a demostrarse: es verdad que en 
el Libro Segundo del Código Judicial, Procedi
miento Civil, no se encuentran disposiciones ex
presas que autoricen la reconstrucción, si se ex
ceptúa el articulo 385, que de modo indirecto ha
bla del valor de algunas copias en el caso de ex
travío del expediente; pero el articulo 205 del Li
bro citado dice que ca falta de otra regla general 
o especial, todo vacfo en el procedimiento debe. 
llenarse según lo dispuesto en este Código para 
casos análogos», y como de acuerdo con el artícu
lo preliminar, el Código Judicial regula las si
guientes matefias, en tres Libros: Organización 
Judicial, Procedimiento Civil y Procedimiento Pe
nal, es claro que por analogía puede aplicarse al 
Procedimiento Civil una regla que alll no existe 
pero que sf se encuentra en el Procedimiento Pe
nal, y en éste se hallan los artículos 154 y 164 
(más o menos los que en el Código Judicial ante
rior correspondían a los artículos 2001 y 2002, que 
reglam2ntan la manera como debe procederse pa
ra reconstruir un proceso perdido. Tqmbién serian 
aplicables los artículos 154 y 164 en virtud de lo 
dispuesto en el 8." de la Ley 153 de 1887. (Casa
ción, !.,VII, números 2010 a 2014, junio 26 de 1944). 

Pág. 408, J. a 

RECURSO DE CASACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 
APROBATORIA DE UNA PARTICIÓN 

- 134 ~ 

Es norma sostenida en reiterada jurisprudencia 
la de que en el r.ecurso de casación contra sen
tencias proferidas en juicios divisorios son inad
misibles alegaciones que tiendan a plantear dis
cusión sobre aspectos de la partición no propues
tos oportunamente en el incidente sobre obje
ciones. 

Las normas que el Código Civil consigna para 
la división de las cosas comunes y los derechos y 
las obligaciones que de ella resultan, son de apli
cación preferendaf sobre las regla3 legales para 
la partición de la herencia, a las cuales no se pue
de ocurrir sino en cuanto las especiales del cuasi
contrato de comunidad no provean. (Articulo 2335, 
Código Civil). El concepto de semejanza a que 
alude el numeral 8.0 del artículo 1494 del Código 
Civil, como uno de los factores que hay que aten· 
der para realizar la equidad distributiva en las 
particiones herenciales, no opera con el mismo 
sentido en tratándose de la división de un terreno 
común en que no hay lugar a co~siderar _la diver
sidad y heterogeneidad de espec1es que general
mente afecta el acervo de la masa herencial por 
versar la división sobre un bien de naturaleza uni
forme que simplemente ha de ser parcelado pro· 
porcionalmente al derecho de cada copropietario, 
calculando el valor de cada suerte de terreno más 
por su utilidad que por su extem,ión. Todas estas 
reglas legales, tanto las referentes a las particio· 
nes de herencia como las que gobiernan especial
mente la división de las cosas comunes, «no tie
nen el carácter de disposiciones rigurosamente 
imperativas, sino que son más bien expresivas del 
criterio legal de equidad que debe inspirar y en· 
cauzar el trabajo del partidor, y· euya aplicación y 
alcance se condiciona naturalmente por las cir
cunstancias especiales que ofrezea cada caso par
ticular. y no solamente relativas a los predios si
no también a las personales de los asignatarios. 
De esta manera, la acertada interpretación y apli
cación de estas normas legales es cuestión que 
necesariamente se vincula a la apreciación cir
cunstancial de cada ocurrencia a través de las 
pruebas que aduzcan los .interesados, al resolver 
el incidente de objeciones propuesto contra la 
forma de distribución de los biem:s adoptada por 
el partidor. La flexibilidad que por naturaleza tie
nen estos preceptos legales y la <~mplitud conse
cuencial que a su aplicación corresponde, no per
miten edificar sobre su pretendida violación di
recta un cargo en casación contra la sentencia 
aprobatoria de la partición». As! lo tiene estable· 
cido reiteradamente la jurisprudencia de la Corte, e 
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como pllede verse en sentencia de casación pu
blicada en el tomo LV, página 23, de la Gaceta 
Judicial. . 

El valor de tasación por peritos es cosa que ca
rece de importancia tratándose de una división 
material y no ad valorem, porque en este caso 
sólo sirve de base para la proporcionalidad de los 
derechos en participación representados en tierra 
y con criterio de utilidad, y no para distribuir 
porciones del justo precio de su venta. (Casación, 
LVII, números 2006 a 2009, marzo· 27 de 1944). 

. P~g. !24, }.8 y 2.a. 

ción por tratarse de sentencias que, conforme a la 
ley, están sujetas a él. En ningún otro caso es 
procedente ocurrir de hecho ante· esta entidad. 
(Auto, Sala de Casación Civil, LVII, números 2010 
a 2014, julio 15 de 1944) ...........•... :-··Pág. 449, 2.a 

RECURSO DE HECHO EN MATERIA PENAL 

- 139-

Ni el recurso de hecho ni 'el de apelación tie
nen cabida respecto de providencias dictadas por 
los Tribunales Superiores como entidades de se
gunda instancia. 

Los autos de los Tribunales que confirman los RECURSO DE CASACIÓN EN MATERIA PENAL 

- - 135-

La anterior legislación disponla que el recurso 
extraordinario de casación se otorgara, en los ne
gocios de que conocen los jueces de Circuito, 
cuando lo. pena impuesta por la sentencia fuese 
de seis años o más; y el nuevo Código de Proce
dimiento varió de criterio sobre el particular en 
iorma fundamental, pues la posibilidad del recur
so no se funda ya en la pen~ impuesta por la sen~ 
tencia sino en la imponible según la ley. (Casa
ción, LVII, números 2006 a 2009, enero 26 de 1944). 

" de proceder de los jueces Superiores o de Cir
cuito n0 constituyen nuevos autos de proceder, . 
pues son dictados por aquéllos en su calidad de 
entidades de segundo grado. 

Pág. 171', 2. • 

RECURSO DE CASACIÓN EN MATERIA PENAL 

- 136-

No puede exigirse a un preso desvalido e igno
rante la precisión de términos que a un letrado, y 
aun estos mismos no .siempre están al corriente 
de la.naturaleza esoecial del recurso de casación. 
Quizá por ello los Tribunales Superiores han so
lido conceder recurso de casación cuando el pro
cesado dice, al notificársele la sentencia. conde
natoria de segunda instancia, que capela a la Cor
te Supremap, o emp·Jea otra expresión equivalen
·te. (Casación, LVII, gnúmeros 2010 a· 2014, mayo 
19 de 1944) .... ,. ....................................... Pág. 708, l. • 

RECURSO DE CASACIÓN EN MATERIA PENAL 

- 137--

La aceptación o rechazo del recurso de casa
·ci6n 17-<l es función de los Secretarios de los Tri · 
bunai€'S. (Auto, Sala de Casación Penal, LVII, nú
meros 2006 a 2009, abri117 de 1944). Pág. 207, 2.• 

RECURSO DE HECHO 

- 138-

La Corte, Sala de Casación Civil, sólo puede 
-conocer de un recurso de hecho cuando éste tiene 
:por objeto el que se conceda el recurso de casa-

No actuó en el caso de autos el Tribunal en la 
condición de juez a quo. Actuó como entidad de 
segundo gr~do. Y es que, judicialmente hablan
do, el sistema procesal colombiano no admite que 
una causa, penal o civil, tenga_ tres instancias. 
Son dos, a lo sumo. Y al estatuir el numeral 2." 
del articulo 42, Ley 94 de 1938, que la Sala Penal 

· de la Corte Suprema de justicia conozca de los 
. recursos de apelación ·fallados en primera instan
cia por los· Tribunales Superiores, revela clara
mente, sin campo a la menor duda. que esas ape
laciones ante la Corte Suprem~ sólo se relacio
nan con los proces·os de que conocen aquéllos en . 
primera instancia, cuales son los que detalla el 
artículo 44 ibldem en sus números t.o y 2.0 Si se 
llama instancia el ejercicio :de .la acción en cada 
uno de los grados del juicio, resulta evidente que 
el Tribunal Superior de Buga no .falló ~n primera 
instancia la nulidad propuesta ante él por la de
fensa del reo. (Casación, LVII, números 2006 a 
2009, febrero·5 de 1944) ... w .................. Pág. 186, 2.• 

RECURSO DE REVISIÓN 

-140-

El concepto subjetivo, la simple apreciación 
sobre la injusticia de un fallo, no da entrada al 
recurso de revisión, ni la causal cuarta del artícu
lo 542 autoriza esa interpretación ni mucho me
nos tiene ese sentido. En el caso de dicha causal 
debe establecerse, prima jacie, cuándo se entabla 
ese recurso extraordinario, que, o por cohecho, 
o por violencia, o por fraude se dictó injustamen-
te la sentencia cuya revisión se impetra. No es, 
pues, el concepto o apreciación per~onal lo que 
fundamenta esa causal, sino que ella, como las 
otras del citado articulo 542, requieren el elemenc 
to objetivo, que es esencial, como esencial es su 
demostración, siquiera sea prima jacie, para que 
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la demanda pueda ser admitida, según lo tie· 
ne establecido la jurisprudencia de esta Corte de 
acuerdo con el articulo 544 ibídem, que estatuye 
que con la demanda debe presentar el recurrente 
las pruebas en que funde su solicitud. (Sentencia, 
Sala de Casación Civil, LVII, números 2010 a 2014, 
septiembre 9 de 1944) ........................ Pág. 567, 2." 

RECURSO DE REVISIÓN 

141 -

En tratándose del numeral 2. 0 del articulo 542 
del Código judicial, ha dicho la Corte que debe 
interpretarse el pensamiento del legislador en el 
sentido de que ese conocimiento haya sido impo
sible obtenerlo, o sea, que la parte perjudicada 
haya carecido de medios adecuados para caer en 
la cuenta de la falsedad de un documento. Es ne
cesario en este caso que el que ocurre en revi
sión compruebe que no conocía como falso el 
documento en que se apoyó el fallo, o que la fal
sedad se haya reconocido o declarado después. 
En síntesis: Cuando la revisión se demanda con 
fundamento en el numeral 2. 0 del artículo 542 del 
Código Judicial, es indispensable que erpeticio
narío acompañe la prueba de que el documento 
que sirvió de base primordial al fallo que ae pre
tende revisar ha sido declarado falso por el júez 
competente, o que haya recaído decisión en igual 
sentido después de dictado el fallo corres pon· 
dier.te, y mitntras no se acompañe esa prueba no 
se puede saber si el documento base de la sen
tencia es o nó falso, inhibiéndose por este motivo 
el recurso de revisión interpuesto. (Sentencia, 
Sala de Casación Civil, LVII, números 2010 a 2014, 
agosto 10 de 1.944) ................................ Pág. 506, t.a 

REFORMATIO IN PEJUS' 

- 142-

Nuestra ley no permite la rejormatio in pejus. 
Asf se ve en el articulo 494 del Código judi~ 
cial, según el cual la apelación no se entiende 
interpuesta sino en lo desfavorable al apelante, 
y cel superior no puede enmendar la providencia 
en la parte que no es objeto del recurso». (Casa
ción, LVII, números 2010 a 2014, julio 18 de 1944). 

Pág. 453, 2.a . 

REGISTRO 

- 143-

Tratándose de una condición consistente en 
que una escritura pública se inscriba en el com
petente libro de registro, no es aceptable que pa
ra entenderla del modo más racional haya de de
mostrarse E¡ue determinada persona viajó a. la ca-

becera del respectivo Circuito a entregársela per
sonalmente al Registrador, o que se valió de emi
sario especial con ese fin. Llevar una escritura al 
registro es una obligación de hac:er, que no requie
re o implica la consideración a la aptitud o ta
lento del deudor a que por excepción mira eJ ar
tículo 1630 del Código Civil, cuando sienta el 
principio general de que cualquiera puede pagar 
por el deudor. Salta a la vista que lo que interesa 
al comprador de un inmueble no es la persona 
portadora de la escritura a la Oficina de Registro,. 
sino que la escritura se inscriba en el libro com-

. petente de ésta. (Casación, LVII, números 2010 a 
2014, julio 18 de !944) ......................... Pág. 451, 2.' 

. REGISTRO DE LA PARTICIÓN 

- 144-

Si bien el registro de la partición se retrotrae, 
en tesis general, a la fecha de ésta, esta retro
tracción, como lo tiene establecido nuestra juris
prudencia, no puede llevarse de calles los dere
chos de terceros nacidos y ·consolidados entre
tanto. (Casación, LVII, números 2010 a 2014, ma-
yo 31 de 1944) .............. ~ ......... ~ .............. Pág. 382, 

REIVINDICACIÓN 

- 145-

Vendida por el apoderado de un menor de edad, 
al tiempo· de la venta, una finca raíz a una perso
na, y por ésta a otra, prospera la acción de nuli
dad relativa del contrato y la de reivindicación 
entablada contra el tercer poseedor, en virtud de 
los artfculos 1746 y 1748 del Código Civil. (Ca
sación, LVII, números 2010 a 2014, junio 13 de 
1944) ............ ,. .................... -- .................... Pág. 398, 2.a 

REIVINDICACIÓN 

- 146-

La Corte reafirma la interpretación que le ha 
dado al estatuto jur!dico contenido en la Ley 28 
de 1932, declarando que después de la vigencia 
de él no puede el marido, con prescindencia de la 
mujer, enajenar bienes ralees que entraron a for
mar parte del haber sociál antes de regir. ese es
tatuto,. y que en caso de que uno de los conyuges
efectúe tal enajenación, le asiste al otro la perso
nería sustantiva suficiente para reivindicar para la 
sociedad conyugal il!quida. el bien ilegalmente 
enajenado. 

En el juicio reivindicatorio en que se comparan 
y aprecian títulos para darles p:referencia a los 
unos sobre los otros, no es necesario declarar la 
nulidad de los que se le oponen. al reí vindicador-

¿ 

e 
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·cuando los de éste tienen prelación o son preferi
dos a los del demandado. (Casación, LVII, núrne
·ros 2006 a 2009, febrero 12 de 1944) .... Pág. 55, 2.a 

REIVINDICACIÓN 

- 147-

La Corte ha resumido así su doctrina sobre jui
·cios de dominio en que actor y reo aducen tltulos: 
esos títulos, en tales casos, deben confrontarse 
para saber a cuál de los dc,s contendores asiste 
mejor derecho a la luz de ellos, sin que pueda 
descuidarse la posesión material, porque los tí
tulos del dem¡¡ndante deben comprender un perío
do mayor que el de la posesión del demandado 
para que bte sea vencido. Cuando sus títulos y 
su posesión son de fecha posterior a los del de
mandante, é3te triunfa, y por el contrario, cuando 
el titulo de éste es posterior al de aquél, su ac
.ción no prospera. Posible es que a tltulos de lar
ga data del actor oponga el reo posesión sin titu
lo alguno, y sin embargo la acción falle, porque 
ese poseedor alegue y compruebe prescripción 
extraordinaria, o que triunfe por prescripción or· 
dinaria por tener titulo que, aun siendo posterior 
a los,del demandante, cuente cnn los diez años 
de ley en las condiciones estable.cidas por ésta 
para tal excepción. (Casación, LVII, números 2010 
a 2014, mayo 31 de 1944) ................... Pág. 382, 1.". 

REIVINDICACIÓN 

- 148- \ 

Ya dijo la Corte que cuando «UnO de los cón
yuges ha dispuesto de un bien que no le pertene
ce, para que la sociedad conyugal, titular de la 
pr<>piedad, sea reintegrada en su património, es 
la acción real de dominio o reivindicatoria que 
tiene carácter de principal y directa, esto es, que 
su ejercicio no se subordina a la prosperidad de 
otra acción. Hay casos en que la acción reivindi
catoria se presenta como consecuencia! de una de 
nulidad o de una resolutoria; pero tratándose de la 
que compete al dueño de la cosa vendida por otro, 
para evitar perjuicio a su derecho, y en que se va 
a hacer una confrontación de tltulos, es una ac
ción independiente que no tiene por qué ser inter
ferida por un contrato que le es inoponible a él 
aunque sea completamente válido entre quienes lo 
celebraron. Estas condiciones de la acción de do
minio en querellas· de esta especie fueron desta-

. cadas por la Corte en sentencia visible a la oági
na 267 del tomo LIII de la Gaceta judicial•. Y es
ta acción reivindicatoria corresponde en primer 
término a los herederos y sucesores del cónyuge 
muerto, porque éstos tienen interés jurídico y, por 
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lo tanto, personería sustantiva, toda vez que son 
afectados con la disminución del. patrimonio he
rencia! y. s9cial, así como son favorecidos por el 
aumento de éste. Tienen a titulo de herederos del 
causante, sucesores en los derechos y obligacio
nes transmisibles de éste (articulo 1155 del Códi
go Civil), los mismos derechos que tendría aquél, 
y esto queda más patente si se considera que hoy 
bajo el régimen de la Ley 28 el cónyuge sin cuyo 
consentimiento ha sido vendido-un bien social por 
el otro cónyuge, tiene también esa acción de re
integro y la tienen sus herederos. (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, julio 12 de 1944). 

Pág. 445, t.• y 2.a 

REIVINDICACIÓN DE UNA FINCA RA!Z 

PERTENECIENTE A LA SOCIEDAD CONYUGAL 

!LIQUIDA Y QUE FUE ENAJENADA POR EL MARIDO 

- 149-

Ha dicho repetidas veces la Corte. que «la mu
jer corno socia y, por lo tanto, partícipe en los bie
nes de la sóciedad conyugal existente cuando en
tró a regir la Ley 28, tiene personerla propia e in
dependiente del marido para demandar la nulidad 
e inexistencia de los contratos celebrados por el 
marido tendientes a extraer bienes de esa socie
dad de manera ilegítima; y la reivindicacfón de 
esos bienes está bien demandada para la sociedad, 
porque de la sociedad conyugal son y a la so
ciedad conyugal deben volver•. (Casación, sen
tencia, LVII, números 2006 a 2009, febrero 2 de 
I944) ................................................................. Pág. 23 

" REMATE 

. - 150 --:-

En tratándose de un remate de bien ajeno, que 
equivale a una venta de cosa ajena, el remate es 
válido, pero sin perjuicio de los derechos del ver
dadero duéño, mientras no hayan sido extinguidos 
por la prescripción. (Articulo 1871, Código Civil) 
(1) Quiere decir lo anterior que un remate en esas 
condiciones no es oponible ni menos vincula u 
obliga al verdadero dueño de la cosa rematada, y 
entonces su defensa no está en la anulación del 
juicio ejecutivo, sino en el ejercicio de las accio
nes pertinentes, como sería la oposición a la en
trega o al juicio reivindicatorio. Y éste es el ca
mino que señala la ley hoy, desde Iuégo que las 
tercerias excluyentes, que eran verdaderas accio
nes de dominio, fueron suprimidas por el Código 
judicial vigente, valiendo la pena observar que 

(\) Concordancia: furisprudencia de .la Corte, tomo 
39, número 3449. 
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para defensa del verdadero dueño se dictó la dis· 
posición del articulo 1008 del Código Judicial. 
(Casación, LVII, números 2006 a 2009,. marzo 22 
de 1944) .................................................. Pág. 120, 1.3 

RENTA DE TABACO 

- 151-

La llamada renta de tabaco pertenece hoy a los 
Departamentos en virtud de la Ley 10 de 1909. En 
Antioquia esa renta ha sido organizada por la Or
denanza número 40 de 1918, adicionada por la nú
mero 22 de 1932. 

En la reglamentación procesal que de la ejecu
ción por jurisdicción coactiva traen los artículos 
1058 a 1061 del Código Judicial vigente, no se ha
lla establecida cortapisa alguna al derecho de 
excepcicnar, que, para su defensa, corresponde 
en general al ejecutado. En el caso de autos el ta
baco mermó de peso de manera natural, es decir, 
que, en proporción a la merma de peso, el consu
m:dor no consumió en re;~Jidad, y que mal pudo 
ser uhjeto de un impuesto sobre el consumo de 
tal artículo, aun cuando su merma hubiera sido 
mayor del 8 por 100. (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, LVII, números 2010 a 2014, mayo 
8 de 1944) ........................................... Págs. 784 y ss. 

REPETICIÓN POR PAGO DE LO NO DEBIDO 

--' 152-

De una manera general, en tod9 acción sobre 
pago por error o pago iru:lebido de que· trata el 
artículo 2313 del Código Civil, va envuelta la co
rrelativa de nulidad o ineficacia, por falta de cau
sa real, del acto o contrato que dio lugar ? esa 
clase de pago, pues no puede haber obligación' 
sin una causa real y lícita, ni consentimiento libre 
cuatldo interviene el error, la fuerza o el dolo (ar
tlculos 1524.y 1508 ibídem). Y no basta, simple
mente, que esa causa sea un contrato. Preciso es 
que esa causa o motivo que induce al acto o con
trato sea real y lícita. Para que quien ha recibido 
dinero o· cosa fungible sea obligado a la restitu~ 
ción de otro tanto del mismo género y calidad, es 
necesario que lo entregado no se hubiera debido 
a quien lo recibió, o que se pruebe que quien en· 
tregó lo hizo con ánimo de donar y con perfecto 
conocimiento de lo que hacia. En suma. o la sim· 
pie liberalidad, comprobada y consciente, o el ca
rácter compensador o conmutativo del pago en 
relación con el acto o contrato. Estas serían las 
únicas causas reales y lícitas.del pago hecho en 
tales circunstancias y, por ende, las que excluí· 
rlan la invalidez de tal acto o contrato y la obli-

gación de restituir lo recibido. (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales, LVII, números 2006 a 2009, 
febrero 4 de 1944) ............................... Pág. 258, 1." 

REPRESENTACIÓN DE LOS FERROCARRILES NACIO

NALES EN LOS JUICIOS QUE SE SIGAN CONTRA LA 

NACIÓN POR ·ACCIDENTES FERROVIARIOS. 

INCIDENTE DE NULIDAD 

- 153-

De conformidad con el Decreto-ley número 
1420 de 1943, interpretado por el Decreto legisla
tivo número 1842 del mismo año, y de acuerdo 
también con el Decreto-ley número 2645 de 1943, 
en juicios vinculados a actividades férreas la ac
tuación debe adelantarse con citación y audiencia 
del Administrador de los Ferrocarriles Naciona
les en véz de los Agentes del Ministerio Público. 
Si así no se hace, se incurre en nulidad declarable 
desde que empezaron a regir esos Decretos. (Au
to, Sala' de Negocios Generales, LVII, números 
2010 a 2014, mayo 8 de 1944) ............ Pág. 779, 2." 

REPRESENTACIÓN EN JUICIO DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES 

- 154-

De conformidad con el Decreto-ley número 
1842 de 1943, que interpretó el Decreto legislati
vo número 420 del mismo año. y de acuerdo tam
bién con el articulo 2. 0 del Decreto-ley número 
2645 de 1943, en juicios vinculado!; a actividades 
férreas la actuación debe adelantarse con citación 
y audiencia del Administrador de los Ferrocarri· 
les Nacionales en vez de los Agentes del Minis
terio Público. Si así no se hace, .se incurre en nu · 
lidad. (Auto, Sala de Negocios Generales, LVII, 
números 2010 a 2014, mayo 4 de 1'944). 

RESILIACIÓN 

-155-

Pág. 775, 2. o 

Aunque el artículo 1625 del Código Civil em
plea la locución «Consientan en d aria por nula~, 
refiriéndo~e a la obligación principal, el término 
«nula» está impropiamente apl1cado en él, porque 
cuanrlo las partes convienen en invalidar una obli
gación por mutuo consentimiento, ocurrencia que 
los maestros franceses denominan resiliación, no 
es porque ella en sí adolezca de este vicio, ya 
que no Ie faltl,l ninguno de los requisitos que la 
ley señgla para el valor del mismo acto o contra
to, o los que se refieran al estado o calidad de. las 

¿ 

,e 



? 

) 

GACETA. .DIUJIODCHA!l.. 

partes, ni porque en esa convención primitiva 
hubiera objeto o causa illcitos o se hubieran 
omitido los requisitos o formalidades que las le
yes prescriben para el valor de ciertos actos y 
contratos en consideración a la naturaleza de 
ellos y no al estado o calidad de las partes, que 
es lo que induce nulidad del acto o contrato, de 
acuerdo con los articules 1740 y 1741 del Código 
Civil. La resiliación es diferente de la nulidad. 
Esta se produce por la concurrencia de los moti
vos señalados en los artículos inm~::diatamente 
citados, al paso que en la resiliación el con
trato que se pretende invalidar está exento de. 
todo motivo o causa de nulidad y es completa
mente válido. También se diferencia de la resolu
ción porque ésta disuelve el contrato por el adve
nimiento de la condición resoiutoria expresamente 
pactada, o por el de la tácita que va envuelta en 
todo contrato bilateral cuando una. de las partes 
no cumple con las obligaciones pactadas y la otra 
las ha cumplido o se allana a cumplirlas en la 
forma y tiempo debidos. Cierto es que al decla
rarse inválido un contrato por resiliación, las par
tes quedan obligadas a prestaciones mutuas se
gún el caso. 

El derecho consagrado. por los art!culo.s 1602 
y 1625 del Código Civil no está sometido a nin
guna modalidad. Para que él pueda ejercitarse por 
las partes, no es indispensable que en el acto de 
la resiliación hagan constar que están obligadas 
a las mutuas restituciones. (Casación, LVII, nú
meros 2010 a 2014, septiembre 18 de 1944). 

. Pág.580,1."y2." 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

- 156-

Es consecuencia ineludible que al declararse 
resuelto un contrato por falta de cumplimiento de 
una de las partes, las cesas vuelven al estado 1 

que tenían antes de celebrarse el contrato, resti
tuyéndose lo que se hubiera recibido bajo la con
dición resolutoria (1 ). Si el contrato es de venta, 
ha de restituirse al comprador, de acuerdo con el 
artículo 2053 del Código Civil, la parte que hu
biera pagado del precio. (Casación, LVII, núme
ros 2010a 20~4, julio 29 de 1944) ..... Pág. 491, 2.a 

(1) Concordancia: Jurisprudencia de la Corte, tomo 
3.", número 3514. 

RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

- 157-

El articulo 1546 del Código Civil consagra el 
principio de la resolución por inejecución como 
una condición resolut0ria tácita, pero ta 1 concep
to no es jurídicamente exacto, sino una aplica
ción sencilla y obligatoria de la noción de causa, 
porque cuando en un contrato bilateral una parte 
deja de cumplir sus prestaciones, la obligación 
correlativa del ctro contratante queda sin el so
porte indispensable de una causa en que apoyar
se, y desaparece; por esto, la simetrla de la ope7 
ración jurídica convenida entre las partes. Influi
do Riperlt! por la regla moral en las acciones hu
manas y en las· rdaciones jurídicas de ·los asocia
dos, acepta la tesis canónica de que se pasó en 
realidad de la !ex commisoria del Derecho Roma
no a una simple y elemental aplicación de la re
gla moral en las obligaciones civiles. Considera 
Josserand que la resolución ctel pacto bilateral 
proviene más bien de la voluntad presunta de las 
partes, y aduce como razón la interdependencia de 
las obligaciones surgidas de un c0ntrato sinalag
mático. Para el ilustre profesor de Lyon, seria 
contrario a la equidad que una parte reciba lo 
que le corresponda en virtud del vínculo contrac
tual, y la otra no. Ya la Corte, en sentencia publi
cada en la Gaceta fudicial, tomo XLIII, página 391, 
había señalado con toda precisión y claridad los 
efectos de la resolución y de la terminación de 
·los contr::~tos. · ' 

Los efectos de la resolución tienen Intima rela
ción con la naturaleza del contrato y miran al 
pasado y al futuro si está destmado, al perfeccio
narse, a producir un hecho jurídico . inmediato y 
definitivamente, como la venta. Pero en los pac
tos destinados a producir una serie de efectos 
escalonados, llamados por eso de tracto sucesi
vo, como el de concesión administrativa de ser
vicios privilegiados, sería imposible restablecer 
la situación originaria, y el efecto retroactivo no 
se prodúce por la naturaleza misma de la con
vención y la imposibilidad de volver las cosas al 
estado anterior. En el primero de los casos enun
ciados se trata de una resolución ex tune, llama
da a tener efectos en el pasado¡ en el segundo, se 
está en presencia de una terminación del contra
to, que no obra sino para el porvenir, salvo d 
caso de indemnización de perjuicios, si. hay lu
gar a ello por la p,arte de las qbligaciones que 

Gaceta Judicial-!> 
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queda sin ejecu ~ión. En tal evento, el deber legal 
d.: pJgar el ;JerjuUn es u 1a consecuencia de la 
reso'u..:ión, ya sea ex tune o ex nunc, pero no una 
-obligición C•mtractual suq~ida de las estipulacio
nes del contrdtO. E~ la declaración judicial·de re
so1uclón surg1d;¡ de la inejecución total o parcial 
del pa ·to la que hace n<'cer la in temnización. 
(Casación, I.Vll, números 2010 a 2014, "ept1embre 
29 de 1 94-t) ............................................. Pág. 604, 2.' 

RESPONSABILIDAD 

- 158-

Reiteradamente· ha dicho la Corte que son in
comp Jtibles IJS acciones de resoonsabilidad con
tractual y ·extracontractual, ejercitadas en una 
misma deman1ia, porque es ev1dente que si exis
te re.;oons~bilida-:1 C·lntractual, o sea, por la 
violación o incumplimiento .de un contrato, no 
puede hilberla por la ejecución de un delito o 
culpa, aj ~nos por compldn a todo vínculo jurídico 
originado en un contr·to, o viceversa. (Casa
ción. LVII, nú neros 2010 a 2014, septiembre 21 
de 194:t) ................................................. Pág. 598,·1. 6 

RESPONSJIBILIDAD CIVIL. PARA PAGO DE PERJUI

CIOS MATERIALES Y MORALeS 

-159-

1. Según el articulo 2341 d~l Código Civil, la 
culpa es elemento esencial de la reparación por 
daño a tercero!'-. , 

2. Está ya suficientemente definido por la doc
trina que el E~tado, al i ~ual de las personas na
turale•, y de las demás personas morales con 
personerla jurídica, responde tanto de sus pro
pias. culpas como de las cometidas por sus agen
tes o ern,1leados con ocasión de la prestación de 
los servicios públicos. ' 

3. En un accid~nte causado por vehlculos au
tomotores, manejados por agentes o empleados 
del respect.vo dutñ 1, el accic1ente puede origi
narse en cu•pa personal de éste, o en culpa del 
;:q~ente, según que la causa provenga de he
chos u om1siones del dueño, o hechos u omi
siones del agente. En este segundo evento la 
doctrina apoyada en la ley también hace recaer 
fa responsabilidad sobre el dueñ,, -sin que por 
'ello desaparezca la del empleado--, a virtud de 
una presunción' de culpa deducida contra él por 
f¿¡Jia r1e vigilancirt y mala elección. Tanto la Sala 
de Negados G:!nera1es como la de Casación, en 
fdllos ;,Ún recientes, han llegado a conclusiones 
precisas sobre el particular. 

4. .El actor, en las acciones por culpa delictual 
y cuasidelictual, e&tá generalmente obligado a 

JIILJIOIUCUAIL. 

dar la prueba de la culpa. Pero tal regla tiene a 
veces sus excepcione.;; cuando ras circunstzncias 
en que se ha realizado el hecho de donde se de
duce la responsabilidad, revelan la existencia de 
una culpa. Son los hechos culposos d<! que habla 
jqsserand, en donde él, y con él la doctrma fran
cesa, ven la existencia de culpas virtuales, cuya 
prueba drrecta y específica no se le exige al de
mandante. Las ideas de los hermanos Mazeaud y 
de Josserand, a las cuales se há referido la C •rte, 
son de pleno rec1b0 en el derec:ho colombiano. 
Entre nosctros como en Francia, la culp<~ es el 
fundamento de toda responsabilidad; la respon
sabilidad objetiva es de excepción y sólo tiene 
realidad cuando la ley la autoriza. Sin abandonar 
el concepto de culpa, sobre el q:Je nuestro C•.ldi
go también edifica toda la teorfa de las obligacio
nes extracontrato, y antes bien, apoyándose fir
memente en él, no es dificil sost{~ner la doctrma 
de los hechos por s! mismos culposos. Cón ella 
apenas se cambia el juego de l.a prueba de la 
existencia de la culpa, en fav<r del dt'mandante, 
y para í1bertarlo de una obligación genera mente 
casi impos1ble de cumplir, de mantener en aque
llos casns rígidamente el principio actori íncum
bit probatio. Todo depende de la manera como 
se haya realiz ·do el iañ11, Como cuando la vfc
tima ha sido completamente ajena a la ejel'UL'JÓn 
del hecho, con>~umado a virtu J de activi Jades de 
manifiesta fndole peligrosa en relación con terce
ros. El mane'jo de un avión, de un automóvil, etc., 
requiere extremado cuida.lo y diligencia, o de lo 
contrario seguramente se ocasiona una catástrofe. 
¿Cómo txigirlt al transeúnte o a:l pasajero des
preveni Jo, vlctima del accidente, que acredite 
cuál fue el detalle culpo·;o pre.·iso que ocasionó 
la caf·1a del avión o produjo el choque automovi
liari<,? En tales casos el ongen de 1a culpa 1" co
nocerá mejor el autor del hecho. Luego es él quien 
debe arrostrar la carga de la prueba de su incul· 
pabilidad, respecto de un h<!cho que aparente
mente ha violado las reglas de •a solidaridad so
cial y la obligación de darles seguridad a terce
ros en la t"jecución de actos qu~ •COnllevan mani
fiesto peligro. 

En sentencia renombrada de la Sala de Casa
ción Civil de fecha 14 de marzo de 1938, se sos
tuvo que el articulo 2356 del CóJigo Civ1l esta
blece un onncipio dlf<!rente dd contenid , ... n el 
articulo 2341, en cuya VIrtud el manejo de cosas 
peligrosns, como los automóviles, acarrea una 
presuneió1 de responsabilidad a carlo(O de quien 
causa el daño. Aunque tanto la :sentencia de ca
sación citada como el ex Jositor Alessanari ernd 
plean .la ex ·resión cpresunción ele res •onsab•li· 
dad», tomada de la aoctrina francesa, Ripert, Es
mein, Libman y otros tratados. 

( 



GACIETA JI.JJDHCllAL 

can, como antitécnica e injurídica, esa expresión, 
emoleada por las Cámaras o Salas de la Corte 
de Justicia de Francia, reunidas en la famosa sen
tenda de 13 de fc:brero de 1930, en que aceptaron 
la teorta acerca de la responsabllidad del guar
dián de una cosa ·inanimada, deducida de la últi
ma frase del articulo 1384 del CóJigo Civit fran
cés. Dicen <!llos que la ley nunca prtsume la res·· 
ponsabilidad: la establece; y que lo que se pue
de presumir es la culpa, es· decir, L1 situación de
terminada que surge de un hecho conocido. En 
cambio, Josserand, palaoln de la doctrina del 
riesgo creado, defiende con ardor, siguiéndolo en 
ello otros autores, la fórmula de presunción de 
responsabilidad, por ver en ella la consagración 
de la teorla de la responsabilidad objetiva. Entre 
nosotros el profesor Antonio Rocha tampoco en
cuentra acej)table la expresión presunción de res
ponsabilidad. 

5. El articulo 2356 de nuestro Código Civil es
tablece una ¡_¡resunción de culpabilidad a cargo 
del autor del daño originado en el manejo rte ele
mentos peligrosos. Nótese la . diferencia funda
mental que existe entre el artículo 2356 de nues-· 
tro Código Civil, y el artículo 1384 del Código 
Civil francés, en que la doctrina francesa apoya 
la creación jurisprudencia) de la responsabilidad 
del guardián por el hecho de las cosas inanima
das: eSe es responsable no solamente del daño 
causado por el hecho propio, sino también del 
p~oveniente del hecho ..... o de las cosas que uno 
tiene a su cuidado•. De consiguiente, si en Fran
cia es dudoso que se pueda hablar con propiedad 
de presunción de responsabilidad, ·no obstante 
la redacción de la di~posición correspondiente, 
que. empieza diciendo: •Se es responsable .... , 
etc~"• en Colombia la cuestiún ·se preserita con 
más claridad, porque el articulo 2356 expresamen
te subordina la responsabilidad a .ta existencia 
de una culpa. Pero en cambio el-artículo ·2356 su
min1stra base firme, como ya lo observó la Sala 
de Casación de la Corte en la sentencia citada de 
1938, para ver en esa disposición consagrada de 
modo expreso una presunción que opera en fa
vot de la vlctima pasiva del daño ocasionado por 
el manejo de cosas caracterizadas por su peligro
sidad, la cual releva de la .prueba de la existencia 
de la culpa en el acaecimie'nto del accidente, a la 
vfctima, quien demostrando el daño y la relación 
de causalidad entre éste y el perjuicio, vierte so
bre el autor del daño la obligación de acreditar· 
una causa eximente de la culpa, si aspira a libe
rarse de toda responsabilidad. La falta de dili
gencia o cuidado en el obrar, que es la culpa, en 
tratándose de cosas peligrosas adquiere mavor 
extensión y contenido. Es diferente la acción que 
ejerce el hombre sobre cosas.· inofensivas, y la 

que desarrolla sobre elementos virtualmenk pe
ligrosos. El cuiaado en los segundos es mucho 
más exigente, presupone la plenllud de la aten
ción. ¿Por qué? Porq ·e el descuido o la falta de 
vigilancia insignificantes, o el dt'talle menos no
torio, podrán producir Id catástrofe. E~lo L:t loca 
al autor del daño en circunst.tncias de que ttnga 
que acreditar, para destruir la presunción de cul
pa, un motivo o causa satisfactona y sufí ·iente 
de exonerac1ón, que no dt>ja du·ta de la p·ev1sión 
con que se procedió. Y las únicas causas que en 
casos tales dt'jan satisfecha la conciencia de.l juz
gador son acontecimientos· constitutivos de he
chos positivos de relievada gravedad, que por EÍ 
mismos están indicando la ausencia d'" toda cul
pa, como la fuerza mayo:, el caso fortuito, la in· 
tervención de agente extraño o de la propia víc
tima. (Sentencia, Sala de Neg(lcios GeneraltS, 
LVII, números 2010 a 2014, junio 15 11e 1944). · 

Págs. 854, 2.a y ss. 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR LA TRAGEDIA 

DE AVIACIÓN DEL CAMPO DE uSANTA ANA». 

RESPONSABILIDAD DIRECTA E INDIRECTA 

- 160-

A lo ya dicho .en numerosas sentencias sobre 
la responsabilidad del Estado en la tr¡:¡gedia de 
aviación del <;:amoo de Santa Ana, agrega la Cor
te lo siguiente: Se ha dit hn que la responsanili
dad de las enttdades públicas es directa aun cuan
do actúen intermediarios, porque si éstos t.enen 
el carácter de delegados o represt'nta nte:; de la 
entidad y en nombre de el'a 'proceden, no se tra
ta de persona3 qu~ estén biljO la de~endencia de 
otras; que ··dentro de un critedo· moderno de la 
persona moral, los agentes iiimediatos de 'U ac
ción no son terceros o mandatarios que actúen a 
nombre suyo, sino su<> propios Ó'gilnOs de • je-

. cución, de la misma manera que lo es -respecto 
ae la persona física- el brazo por medio del cual 
compromete ésta su re~ponsabtlidad: que por ello 
la Administr11ción Pública. en caso de cu'pa ue uno 
de sus agentes, respon•le direcbmente ue esa culpa 
llamada cculpa del servicio• y no en virtud de un 
vínculo de proposición, comisión o manriato. Ob
sérvese que responsabilidad directa e indirecta son 
término:::. que dtc:en re1ac1ón a la distancia· del acto 
por que se responde con el respons<~ble de él, y 
no a la responsabilijad misma. En 'a responsabi
lidad directa la relación es inmediata; en la re~pon
sabi idad indirecta la relación es mediata: í .0 Pe:
dro hiere a Juan; el acto es suvo; debe indern· 
nizarlo del dc~ño por re~ •ons.•bilidad directa, in
mediata, personal. 2° Diego; agente· de Pedro, 
hiere a Juan· y l_o ·lesiona corporalmente; e 1 acto 
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no es de Pedro; pero Pedro responde por el acto 
de su agente; su responsabilidad no es personal: 
es medidta o indirecta. La responsabilidad indi
recta de las personas flsicas se produce por la 
intervención del agt>nte: desde que égte interviene 
hay, o puede haber, responsabilidad indirecta. 
Se pregunta: ¿La intervenctón del agente de la 
persona moral produce, o nó, idéntica consecuen
·cia, de originar una responsabilidad indirecta? Y 
~n e~a hipótesis, ¿qué agentes la obligan directa
mente y cuáles indirectamente? Para ilustrar la 
materia de que se trata conviene mirar la cuestión 
-dé la responsabilidad directa e indirecta, en pri
mer lugar, desde el punto de vista de las relacio
nes entre una persona natural y su agente, entre 
el empleador y el empleado, el dueño de un ve· 
hfculo automotor y el chofer, para pasar luégo al 
examen del género de relaciones análogas cuan· 
do actúan las personas morales y agentes suyos. 
La responsabilidad civil por el hecho del subor
dinado de otra persona física hay que verta ge
neralmente a través de las reglas que consagran 
en el Código Civil la responsabilidad indirecta, y 
1110 por las que norman la responsabilidad perso
nal y directa. Como el Código establece que en 
tales casos el mandante responde por la indebida 
elección del agente y por su falta de vigilancia, 
con este criterio habrá de mirarse la responsabi
aidad de que se trata, teniéndose en cuenta las 
circunstancias en que obra el dependiente, pues 
seria contrario a la ética ignorar la intervención 
del agt:>nte y su modo de obrar, pretendiéndose 
que de todos sus actos ha de responder el man
dante como si él mismo obrase, como si él hu
'biese conducido el vehfculo o di~parado el arma 
que ocasiona el daño. Cuando actúan las perso· 
n~s. mo_rale~ por m~dio de sus agentes, los prin...: 
<:1p1os Jurídicos aplicables son idénticos. Las per
sonas morales responden civilmente de la culpa 
por el hecho de otros, del mismo modo que las 
personas naturales, segúrJ principios establecidos 
en el Código Civ1I. Claro es que habrá necesidad 
de tener en cuenta la índole propia de las perso
nas m )raJes para poder deducir consecuencias 
res~ecto al_ ~odo como comprometen su respon
sabilidad CIVIl. La persona física se obliga con 
responsabilidad directa en los casos en que ella 
obra personalme(.lte, o cuando interviene expre
samente con su voluntad en el acto que ejecuta 
su subotdinad0; la persona moral habrá de com
prometer su responsabilidad directa cuando ac
túan su gerente o directiva u otros grstores su
yos que tengan la representación especial de 
aquéllos para obligarla, pues solamente entonces 
puede decirse que es la persona moral misma la 
que obra. En los demás casos ya no es ella mis· 
ma la que actúa, sino son sus agentes, del pro-

pio modo que obrJn los agentes o subordinados 
de una persona física. 

Las relaciones de la entidad pública con ter
ceros. en virtud de las cuales surge el derecho a 
la indemnización de los perjuicios, son idénticas 
a las de la empresa privada con terceros para 
igual propósito. La empresa privada incurre en 
responsabilidad directa cuando los actos que rea
liza o sus omisiones se deben a las personas de 
sus directores o gerentes, o a otras que ejecutan 
expresamente su voluntad; en los, demás casos su 
responsabilidad es indirecta. La entidad pública 
cnmpromete su responsabilidad directa, análoga
mente, cuando son sus órganos los que obran o 
dejan de obrar; si los actos o las. omisiones pro
vienen de otros agentes suyos, la. responsabilidad 
es indirecta. 

Para distinguir los órganos de los demás agen
tes en las personas morales privadas y públicas, 
la Corte adopta el siguiente criterio: habrá órgano 
de la persona moral cuando en la persona física 
que lo ejerce se halla cel asiento de la voluntad 
que dirige», y en los demás casos, de personas 
que no encarnan su voluntad, ellas serán apenas 
sus agentes o representantes ordinarios, mas no 
sus órg¡¡nos. Resumiendo el pen·samiento de l?la
niol y Ripert, que es el de la Corte, puede afir
marse que los órganos de la persona moral son 
los funcionados con autonomfa e iniciativa y con 
capacidad para encarnar la voluntad del Estado. 
I-J:ay empleados públicos que no son funcionarios, 
y dentro de los funcionarios puede haber algunos 
que en el ejercicio de su función no alcanzan a 
encarnar la voluntad de la entid~td pública y por 
tanto a comprometer su· responsabilidad. Sola
mente. serán sus órganos los funcionarios que 
reúnen aquellas calidades. Y hay que observar 
que esa calidad de órgano es muchas veces per
manente y en· otras especial y transitoria, siendo 
de la última clase cuando el órgano auténtico de
lega, por autorización expresa y especial, su vo
luntad reoresentativa en una persona determinada 
y para un fin concreto. 

La culoa por la mala elección en que incurre el 
órg~no de una persona moral es inmediata y di
recta por lo que mira a la elección misma, pero 
es 'mediata e índirecta en relación con los hechos 
que ejecuta el agente del elegido. Si el órgano 
obra o deja de obrar. eligiendo o vigilando mal 
al agente, su culpa, la del órgano, es indirecta, 
mediata, respecto del acto cumplido por el agente. 
En cambio, hay responsabiltdad directa de la 
persona mnral por la acción u omisión de sus ór
ganos, cuando el hecho dañoso lo ·ejecutan o en 
la omisión incurren las personas que. forman di
chos órganos, o porque llevan ellas su voluntad 

¿ 
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sobre el agente obligándolo a obrar o a no obrar 
en determinado sentido, en un caso especia-t. 

Siendo directa la responsabilidad de la Nación 
en el cqso de autos, es decir, no hallándose com
prendido este caso, para los efectos de la .. pres
cripción de las acciones, en la hipótesis prevista 
por el inciso 2.0 del articulo 2358 de Código Ci· 
vil, cuando ella se deduce exdusivamente del he
cho ajeno, puesto que la de la Nación resulta del 
hecho propio de sus órganos y del hecho de su 
agente, la responsc..bilidad del Estado se halla 
dentro.de la regla general de prescripción, de lar
go tiempo, establecida para las personas que se 
obligan directamente según la norma general del 
articulo 2341 y las demás que con ella se relacio
nan. No ha prescrito, pues, la acción incóada. 
(Sentencia, Sala de Negocios Genera les, LVII, 
números 2010 a 2014, mayo 15 de 1944). 

Págs. 791, 2.a, y ss. 

RESPONSABILIDAD DIRECTA DE LA NACIÓN EN LA 

T~t\GEOIA DE AVIACIÓN DEL CAMPO DE 

«SANTA ANA~ 
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Sobre la excepción de prescripción alegada y 
en un negocio análogo, la Corte, al dictar senten· 
cia, estudió ampliamente los varios aspectos jur!
dicos que él comporta, y llegó a la c-onclusión de 
que la responsabilidad del E"tado por el sinies
tro de eSa rita Ana» es directa, como consecuencia 
de actos ejecutados por ·los órganos superiores 
de la Aviación Militar que influyeron en el modo 
como se desarrol:ó la revista aérea y en particu
lar acerca de las maniobras que realizaron los 
aviones del Ejército. Concluyó la Corte que tal 
intervención de los «órganos• superiores de la 
Aviación Militar obliga a considerar que el hecho 
consumado por el piloto César Abadla, en la acro· 
bacía que causó su muerte y la de otras personas, 
no es, frente al Estado, un hecho de tercero, sino 
un hecho propio del mi5mo Estado a causa de 
haber"contribu!úo a su realización no solamente 
por medio del piloto que pereció en el accid!'!nte, 
agente suyo, sino también por los organizadores 
de la revista. Consecuencia de esta deducción 
hecha por la Sala es la de que la prescripción de 
corto término establecida en el articulo 2358 del 
Código Civil no es aplicable al ·siniestro de que 
se trata para graduar la responsabilidad de la 
Nación,' sino el término común u ordinario de 
prescripción de las acciones. (Sentencia, Sala de. 
Negocios Generales, LVII, números 2010 a 2014, 
junio 20 de 1944) ......................... Pág. 865,, l." y 2." 

REVALIDACIÓN DE PAPEL SELLADO 
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Es doctrina de la Corte la de que si el Juez, no 
obstante la prohibición del articulo 351 del Có· 
digo Judicial, no .cumple con el deber de exigir 
oportunamente a la parte interesada que revalide 
el papel común utilizado en la secuela y continúa 
resolviendo sus peticiones, sin reclamación opor
tuna de la contraparte interesada en que se apli
que la sanción al renuente, en tales condiciones 
ésta adquiere el derecho a que se le continúe 
oyendo, y de este modo el Juez no puede, extem
poráneamente y ya avanzado el procedimiento, 
aplicar la sanción de no ser o!da a la parte renuen
te. (Auto, Sala de Casación Cívil,~LVII, números 
2010 a 2014, mayo 9 de 1944) .... Pág. 364, t.a y 2.• 

REVISIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
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A la justicia ordinaria no le compete la revisión 
de los actos administrativos de las corporaciones 
o empleados públicos en el ejercicio de sus fun.
ciones o con el pretexto de ejercerlas. Esa atribu
ción le está asignada a la jurisdicción de lo Con
tencioso Administrativo, por manera que mientras 
ésta no declare la nulidad de un acto de justicia 
ordinaria, tiene que presumir su legalidad. (Sen, 
tencia, Sala de Negocios Generale~, LVII, números 

. 2006 a 2009, julio 29 de 1942) .............. Pág. 222, t.• 

REVISIÓN DE SENTENCIAS 

- 164-

Salta a. la vista la distir:ción que se impone en
tre la sentencia y los autos de tramitación en un 
juicio dado. No se oculta la trascendencia que 
éstos también tienen, la que para algunos de ellos 
es muy grave; pero- ella no los habilita de fallo 
definitivo, ni, por tanto, puede ser óbice para 
aquella distinción. En el juicio ejecutivo, y tam
bién en el especial de adjudicación o venta, ocu
rre decreto de avalúo, nombramiento de peritos 
avaluadores, liquidación del respectivo crédito, 
liquidación de costas, señalamiento de d!a para el 
remate, etc. A na¡;la de esto se provee por' medio 
de sentencia, sino de autos (articulo 466, Código 
Judicial). 

Así como en una ejecución lo revisable es la 
sentencia de excepciones y la de pregón y rema
te, al indagar, en fuerza de la supradicha analogla, 
qué es lo revisable en el espe~ial de venta, se en
cuentra que lo que en éste corresponde a senten-



cía y, a mayor abundamiento de claridad, lleva por 
ley el nombre de fallo (Código Judicial, articulo 
1192), es el que dicta el Juez sobre la demanda 
inicial cuando no hay oposición, o sobre esa de
manda y lo demás a que la oposición, cuando la 
hay, haya dado lugar. Lo restante es lo t¡ue, en 
uno y otro juicio, corresponde a su marcha, a su 
encaminamiento hacia el logro de su fin legal. 

La intangibilidad de la sentencia definitiva es 
principio de derecho que por su consagración eri 
todo.s los tiempos y su aceptación universal uni
forme, ya no puede ser materia de disquisiciones 
que serian inoficiosas ante lo trajinado y consabi· 
do de los fundamentos que lo sostienen y causan. 
Es, por lo mismo, excepcional la posibilidad de 
volver a poner sub judice una cuestión ya decidí· 
da, cuando su decisión tiene la fuerza de la cosa 
juzg-1da, la que, al tenor del artículo 473 de nues
tro Código Judicial, chace absoluta'Jlente nula 
cualquier de~.:1sión posterior que le sea contraria, 
pronunciada en el mismo asunto y entre las mis
mas partes». La excepción a que da entrada ese 
mismo articulo 473 consiste en el recurso de revi· 
sión en juicio ordinario de un asunto fallado en 
}uicio especial, •cuando asl lo disponga la ley», 
según sus palabras finales. Unicamente en estos 
casos lo disponen: a) Respecto de la sentencia de 
exceociones y de la de pregón y remate en juicio 
ejecutivo (Cójigo Judicial, artículo 1030); b) Res· 
pecto de la dictada en juicio especial sobre impo· 
sición, variac1ón o extinción de una servi.jumbre 
o el modo de ejercerla, y pago de las indemni
zaciones correspondientes (articulo 876 ibídem); 
e) El fallo sobre cuestiones ventiladas entre cón
yuges de acuerdo con el artículo 8.0 de la Ley 28 
de 1932, y eh) La sentencia en juicio sumario de 
oposición a la exploración y explotación del pe· 
tróleo (Ley 37 de 1931, articulo 8."). 

Aunque el articulo 1151 del Código Judicial se 
vale:: del vocablo revisión al referir.:;e a 10 que se 
decide en el incidrnte a que provee para los deta· 
lles del juicio d1visori11 de una comunidad alll 
atendidos, no parece que la p·1s1bil1d'ld que de
clara de vent1lar esa cuestión en juicio ordinario 
ulterj,,rmente constituya otro caso análog1 al de 
los juicios especiales acabados de citar, sino sim· 
plemente la advertenda di:! que el derech 1 existe 
y no lo extingue, por no agotarlo, aquel incidt'nte, 
al que acude la ley como medida de emergencia, 
solucionando por _de pronto y provisionalmente 
ciertas dificultades en forma que no estorben el 
juicio~princ1pal y a la vez tengan los intere~ados 
una norma que en·tretanto les defina ~u situación 
a manera de modus vivendi. Mag si este ca;o del 
articulo 1151, por su <t ludida redacción Se reputa
ra de revisión de esa clase, se tendrla que para 
ese únko evento no serh una sentencia propia-

mente dicha la materia de aqu,el 'recurso, el cual 
siempre versa, según todas las demás disposicio
nes citadas, sobre una sentencia, lo que vale como 

· decir en otras palabras, que precisamente ha de 
ser sentencia lo revisable. Dentro del concepto de 
que, en fuerza del artículo 1197. del Código Judi
cial, es revisable la sentencia dictada en el juicio 
de venta, ésta es la que se dicta de conformidad 
con el articulo 1192 de ese Código, fallo que, si 
es favorable al demandante, consiste en que el 
Juez ordene respecto de los bienes pignorados, su 
avalúo y remate, y respecto del crédito, su liqui
dación y pago. (Casación, tVII, números 2010 a 
2014, agosto 17 de 1944). Págs. 520, 2.a, y 521, t.• 

RIÑA 
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La riña no conservó para nadie en el Código 
Penal nuevo la «categorla jurldica" de «entidad 
delictiva•, cuando es imprevista. Al revés, para el 
homicidiO y lag lesiones personales, la pelea que 
se suscita de modo imprevisto es una atenuante 
de la sanción. (Ca~ación, LVII,, nú&eros 2010 a 
2014, junio 7 de 1944) ............................ Pág. 623, 1." 

ROBO 

-166-

Tanto la doctrina corno la le,?;islación nuéstra 
califican de robo la utilización ele llaves falsas o 
de la verdadera cuando ha sido sustrafda. 

Cornete robo, o hurto agrav¿¡do o calificado, 
según el sist.::ma que adopte c::tda Código, la per
son 1 que usa la llave legitima sin el consentimien
to del dueño, bien porque a éste se le haya sus
traldo, o porque se haya obtenido de cu;¡Jquier . 
modo ilícito, o porque se haya retenido. Y debe 
entenderse que la llave es legitima cuando el due
ñ·l le ha dado la destinación de abrir la cerradura, 
aunque en realidad se trate de una llave contra· 
hecha o adaptada a la cerradura. Y a ;1, por ejern
pló, si ti dueño de un establecimiento pierde sus 
llaves y manda hacer otras, valiéndose de esque
letos de llaves viejas o simplemente de 0tras mar
cas, adquiere en esa forma llaves adaptadas pero 
que son legitimas en cuanto su destmo es dado 
por el propio dueño. Si quien se encontró las lla-

. ves perdidas, legítimas por su odgen y de marca 
igual a la de la chapa, las emplea para entrar a 
sustraerse un objeto de ese establecimiento, co-. 

. mete robo puesto que es una llave legítima mal 
habi Ja, sin el consentimiento del dueño, a quien 
se le extravió. Si se obtiene por medio del hurto, 
de la retención o de cualquiera otra manera inde
bida la llave contrahecha, es decir, la que mandó 

( 

e: 



) 

hacer el dueño al cerrajero para suplir la extravía· 
da, y quien hace tal obtención la utiliza para p.e
netrar al mismo establecimiento y apropiarse del 
bien ajeno, comete también robo, porque usó una 
llave que sin ser la auténtica es la legítima por la 
destinación que le dio su dueño. (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, septiembre 13 de 1944). 

Pág. 666, 1." 

S 

SEGURO 
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, El artículo 646 del Código de Comercio pre
viene terminantemente que no pued"n ser mate
ria de eeguro las ganancias o beneficios espe
rados, y si se diera por reformado por el articulo 
13 de la Ley 27 de 1888, habría de reconocerse, 
sin embargo. que en las pólizas en que se hace 
la estipulación excepcional a que éste se refiere, 
cabe, según el mismo, comprobar y reducir !as 
exageracbnes. El artículo 656 de ese Código no 
da eficacía al seguro sino hasta la concurrencia 
del verdadero valor del objeto asegurado, «aun 
cuando el asegurador se haya constituido res
ponsable de una suma gue le exceda», y el ar
ticulo 658 ibldem permite reducir una estimación 
exagnada: (Casación, LVII, números 2010 a 2014, 
agosto 30 de 1944) ............................... Pág. 560, t.a 

SEGURO DE IÑCENDIO 
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Ya dijo la Corte que «por lo menos la prueba 
de la Existencia de la cosa asegurada. al tiempo 
del siniestro debe dar¡,e e.n el juicio en que se 
discute la obligación de pagar el seguro, porque 
la existenda de la cosa al tiempo del sinies
tro hace parte de la acción. Tratándose, como 
en el caso de seguro de almacenes gue se re
nuevan constantemente por las operaciones de 
venL1 y reemplazo, no basta· que aquéllas exis
tieran al tiempo de contratar el seguro o después, 
sino qu<! existan al t¡empo del siniestro, pues. 
bit n ha 'podido el asegurado disponer de tales 
cosas en el t1empo intermedio y no s•Jfrir enton
'Ces perjuicios que se le deban indemnizar. No 
sucede 10 mismo con la prueba del valor de la 
cosa asegurada al tiempo del siniestro, porque 
probada la existencia de aquélla en ese t1empo, 
en el juicio en ~que se discute la obligación de 
pagar 'el siniestro sólo quedarían por determinar 
el monto o cuantla del perjuicio sufrido en rela
ción al precio de la cosa al tiempo del siniestro, 
lo que.sl puede ser materia de controversia pos
terior sobre aquéllas, conforme a la ley», 

También dijo la Corte que ~como excepción 
al principio general de doctrina en materia de 
seguros sobre la necesidad de~que el asegurador 
se dé cabal cuenta de las cosas cuyo riesgo toma 
a su cargo y la obligación correlativa. del asegu· 
rado de dttal'ar lo que asegura, el artlc;,ulo 648 
del Código de Comer<;io autoriza para casos en 
que sea difícil mantener un inventario minucioso 
de mercanclas en permanente renovación y mo
vimiento, el aseguro de establecimimtos de co
mercio como almacenes, bazares, tiendas, fábri
cas y otros semejantes, sin designación especifi
ca de los efectos que contengan, pero, de acuer· 
do con el principio fundamental consignado en 
el articulo 641 del mismo Código de que respecto 
del asegurado el seguro es un contrato de mera 
indemnización, que jamás puede ser para él oca
sión de una ganancia, se impone a éste la obli
gación de individualizar Jos objetos asegurados y 
justificar su existen.cia y valor al tiempo del si
niestro para determinar el monto de la indem
nización. El justo valor de los que realmen· 
te hayan sufrido las consecuenCias del sinies
tro es principio general que condiciona y limi
ta el derecho del asegurado para exigit el pago 
del aseguro en los casos en que no haya vicio 
ninguno que enerve el ejercicio de su acción:.. 
(Ca5ación, LVII, números 2006 a 2009, febrero 25 
de 1944)' .................................................... Pág. 71, 2.a 

SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO 
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Sobre el ~;eguro de vida obligatorio la legislación 
ha sido pródiga, pues de éf tratan·las Leyes 37 de 
1921, 32.dt! 1922, 13 y 44 de 1929, 133 dt! 1931~ 
166 de 1938 y 166 de 1941, y los Decretos 800 y 
2004 de 1932, 96 de 1 933; 63 bis de 1935, 1208 
de 1939 y 2348· de 1942. Se refieren tod~s sus dis
posiciones al f.eguro de vida (,bJigatorio para 

. trabajadores de empresas de carácter permanente 
cuya nómina sea o exceda de mil pesos ($ 1.000) 
mensuales. El valor del seguro es el salario de 
un año, o .el de un mes de sueldo . por cada año 
de servicio si éste pasa de doce años, pero los 
emplt>ados u obreros que devenguen más de clia· 
tro mil doscientos pesos al año sólo tendrán dere
cho a un seguro fijo de tres mil pesos. La agencia 
ase gur¡.¡dora puede ser una empresa comercia 1 
de seguros, o la Nación, los Departamentos y los 
Municipios, así como también las empresas par
ticulares siempre que obtengan permiso especial 
para ello. 

De conformidad con el- artículo 2. • de la Ln 
133 de 1931, puede constituirse el seguro en pro
vecho de persona jurfdica o natural sin nexo 

o 



de parentesco con el causante. No hay impedi
mento lega 1 para que un tercero sea el beneficia
rio, si la persona asegurada lo expre3a as! libre 
y espontáneamente a quien corresponda pagar el 
seguro. (S~ntencia, Sala de Negocios Generales 
LVII, números 2010 a 2014, junio 28 de 1944). ' 

SERVICIO PÚBLICO 
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Pág. 881, ].a 

(Véase lo que sobre este punto trae la senten
cia de Sala Plena del 24 de febrero de 1944 tomo 
LVII, números 2006 a·2009, pág. 10)• ' 

SEVICIA 
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Si la seyicia es lo mismo que crueldad excesi· 
va, no es acertado deducirla invariablemente del 
número de golpes dados a la ·v!ctima, ni de la ar
dentía empleada en el asalto. Porque se correrla 
el riesgo de_ tomar po~ ella movimientos simple
mente refleJOS o actitudes demostrativas de un 
recóndito temor del atacante de que su contendor 
se irguiera de pronto, cambiándose así notable. 
mente los papeles. La sevicia requiere cierto áni
mo frío, deseo de hacer el daño por el daño mis
mo, sin ninguna necesidad y únicamente por ex
teriorizar la capacidad vengativa del ofensor. 
(Casación, LVII, números 2010 a 2014, mayo 22 
de 1944) .................................................... Pág. 684, 2.a 

SIMULACIÓN 
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Estima la Corte que en tratándose de una si· 
mulación relativa no es el caso de entrar a aVEri· 
guar cuál fue la causa, motivo o razón que indu· 
jera al contratante a celebrar el contrato aparen
te u ostensible y el secreto u oculto, porque es 
de todo punto evidente que, en tratándose de 
simulación relativa, se necesita la coexistencia de 
dos contratos: uno ostensible y público y otro se
creto y oculto, para que en probándose la exis
tencia del segundo, pueda decretarse la simula
ción del primero y darle sobre éste prevalencia al 
oculto, si el último se a justa a las prescripciones 
legales (1). Casación, LVII, númerns 2006 a 2009, 
marzo 14 de 1944) ................................... Pág. 88, t·.a 

(1) Las nuevas doctrinas de la Corte sobre simula· 
ción echaron por tierra la doctrina anterior, de que la 
simulación, po~ sí misma, es causa de nulidad. En Chile 
•La simulación es un hecho qu_e se produce dando ~
un acto jurídico las apariencias de otro diverso. Supo
ne la celebración de dos actos, uno externo, público, 

SIMULACIÓN Y NULIDAD 
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El planteamiento en una misma demanda de las 
acciones de simulación de un contrato y de nulidad 
absoluta del mismo, es contrario e incompatible 
P?~qu~ reclprocamente se destruyen, por la sig
mftcactón m1sma de los hechos en que se enraí
zan anárquicamente en la demanda. Las dos ac
ciones no son acumulables, con acumulación al
ternativa, y debe reconocerse, en consecuencia 
la excepción perentoria de petición de modo inde~ 
bido. (Casación, LVII, números 2006 a 2009 fe-
brero 9 de 1944) ....................................... Pág. 45', 2. • 

s·fNDICO RECAUDADOR DE IMPUESTOS 
DE DONACIONES Y SUCESIONES 

- 174 ~ 

In~erpretando el articulo 79 de la Ley 63 de 1936, . 
ha dtcho la Corte que la intervención del Síndico 
~ecaudado_r de Impuestos de Donaciones y Suce
SIOnes no llene lugar sino cuando se trata de ha
cer efectivos derechos fiscales derivados de Jos 
juici<;>~ ~e su_cesión, pero no cuando las partes en 
un ht1gto dtsputan sobre extremos o cuestiones 
ajenos a esa materia como seria la nulidad de un 
testa'mento, la simulación o la nulidad de un con
trato celebrado con una persona ya fallecida etc. 
(Casación, LVII, números 2006 a 2009, febre~o 12 
de 1944) .................................................... Pág. 57, 2.a 

SOCIEDAD CONYUGAL 
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o~ acuerdo con el régimen actual de la sociedad 
conyugal, cada uno de los cónyuges es. mientras 
subsi_ste el matrimon~o, d~eño de los bienes que 
a~qu1era P?r cualquter tttulo. Son dos patrimo
mos, maneJados por personas distintas, que se 
confunden al disolverse la sociedad conyugal, 
para el solo efecto de su liquidación. De ccnsi
guiente, cuando la mujer explota durante el ma
trimonio un negocio, a los ojos de la ley ella es 
la única que tiene derecho a las utilidades. El ma
rido es como tercero respecto del patrimonio de 
la mujer; su interé; en ese patrimonio sólo surge 
al morir aquélla, al través de la confusión del pa-

ostensible; y otro interno, privado, confidencial, que 
modifica o contradice al anterior~. (Sentencia de casa
ción, 30 de junio de 1923). El mismo fallo dice que •élcre
ditada la simulación de un contrato, debe acogerse la 
acción de nulidad (subraya el Relator) fundado en ésa~. 
Revista de Derecho, Jurisprudencia y Ciencias Sociales, 
tomo xxn, pág. 311, 1.• (Nota del Relator de la Corte). 

e 



GACIE'li'"A JlUJDICnAJl..· 

trimonio de los dos cónyuges. Por tanto, el hecho 
de que la mujer casada tenga su propio patrimo
nio, no indu~:e a reputar las pérdidas o utilidades 
que ella tenga en su e:xplo~ación como pérdidas o 
utilidades del marido. Este reportará beneficio 
efectivo del capital o de las ganancias de la mu
jer, cuando ella lo esté sosteniendo o reemplazan· 
do en las cargas que al marido le corresponden 
en el hogar. Fuera de esa hipótesis, el marido par
ticipa del patrimonio de la mujer cuando ésta 
fallece, pero a través, como ya se dijo, de la li
quidación del haber conjunto de los cónyuges. 

. Pero, como es obvió, se requiere que el marido 
sobreviva a su mujer. Mas semejante evento es 
muy incierto. Sobre ese supuesto nada aceptable 
se puede edificar. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, LVII, números 2006 a 2009, febrero 23 
de 1944) .................................................... Pág. 274, l.• 

~ 

SIMULACIÓN 
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Lo frecuente y aun lo natural al tratarse de si
mula.cíón es que las pruebas consistan, en lo ge
neral y a veces exclusivamente, en indicios. Las 
disposiciones legales sobre esta prueba (Código 
judicial, artlculos 660 a 667) hacen ver que en 
su valoración se defiere a la conciencia del sen
tenciador, en cuanto a la fuerza de aquélla para 
alcanzar a convencerlo. Esto limita la esfera de 
acción de·la Corte en casación, puesto que, así las 
cosas, no puede variar la apreciación de)os Tri
bunales en los fallos de éstos en segunda instan
cía., sino en los casos excepcionales en que deci
dan sobre la base de estar probado tal o cual 
indicio o indicios sin estarlo, o de que, estándolo; 
decidan en forma opuesta o distinta a la que co
rresponderla reconociéndolo, o en que al relacio
nar las premisas para derivar de ellas cierta con
clusión, falten a la lógica que debe presidir la 
vinculación silogística entre una y otras. . 

En el proc¿so íntimo, de orden psíquico, en que 
etisentenciador analiza y pesa los indicios, inda 
gando ;a poder de su estudio si lo convencen o 
nó, tienen los Tribunales, por decirlo así, un fue
ro en conciencia que la Corte. ha de respetarles, 
al puntoíde que en el evento de que ésta crea que 
como ¡tallador de instancia habría quedado con
vencida, y decidido, por ende, en la forma corres· 
pondiente a tal convencimiento, n() podrla, opo
niendo criterio a criterio, infirmar en casación el 
fallo de segunda instancia motivado en la ausen
cia de tal convicción en el Tribunal. Nótese que 
si la discrepancia de conceptos o criterios a que 
por vía de. ejemplo se acaba de aludir, determina-

. da la invalidación de un fallo recurrido, quedaría 

convertido el recurso extraordinario de casación 
en una tercera instancia, contra todo lo que en 
ley lo delimita y caracteriza. (Casación, LVII, nú
meros 2010 a 2014, septiembre 15 de 1944). 

· Pág. 573, l.a y 2.• 

SUCESIÓN 
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Ya ha dicho la Corte que cla jurisprudencia ha 
visto en la sucesión cierta universalidad jurídica, 
y, sin llegar hasta llamarla persona, ha adoptado 
un lenguaje que autoriza para descubrir en ella una 
entidad capaz de .comparecer en juicio activa y 
pasivamente. En concepto de la Corte, carece la 
sucesión de personalidad jurídica. Lo que perte
nece a la sucesión es de los herederos. Ellos no 
tienen un derecho personal o crédito, sino un de
recho real, el'de herencia, sobre la universalidad 
jurídica, con la esperanza de concentrarse en el 
dominio sobre uno o más bienes. Antes de la par
tición hay una comunidad sui generis: un patrimo
nio común destinado a liquidarse~. De lo dicho 
concluye la Corte que cuando un herederQ accío· 
na con el carácter de tál, es necesario ·que pida y 
suplique para la comunidad formada por todos 
los herederos. 

Contraría la técnica de los juicios civiles de esta 
índole que se accione a favor y a nombre de la 
misma persona natural o jurídica que se demanda, 
porque una misma individualidad no puede pedir 
que se haga una declaración contra si misma o 
que se la condene a determinada prestación o al 

. reconocimiento de un derecho incorporado a su 
patrimonio. (Casación, LVII, números 2006 a 2009, 
marzo 8 de 1944)-........................... Pág. 84, 1." y 2." 

'f 

TITULO EJECUTIVO 

- 178-

Es inaceptable la tesis de que para hacer efec
tivas las obligaciones provenientes de providen
cias administrativas, que prestan mérito ejecutivo, 
debe esperarse la aceptación de la persona contra 
quien la obligación se deduce, o el fallo conten
cioso administrativo que asl lo declare. El articu
ló 1059 del Código judicial otorga a las copias de 
las resoluciones de los reconocimientos hechos 
por los Recaudadores a cargo de los deudores de 
impuestos, el mismo mérito ejecutivo que tienen 
los actos y documentos mencionados en el attfcu
lo 982 ibldem. Si esa tesis se aceptara habría que 
considerarla procedente .también para todos aque
llos instrumentos de que trata el articulo última
mente citado, previniendo que para su utilización 
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en las ejecuciones habría que someterlos por an
ticipado a la aceptación expresa o tácita del deu
dor, o al trámite de un juicio ordinario q'•e así lo 
declare, ya que sobre ellos no sería pos1ble enta
blar acciones ante la justicia administrativa. Los 
requisitns de exigibilidad de los actos y documen
tos de que trata el articulo 982 -dentro de los 
que están incorporados los que se enumeran en 
el 1059- no pueden ser otros que los allf mismo 
previstos: ser clara, exprt>sa y actualmente exigi
ble. Agregar otros requisitos seria adicionar una 
ley que taxativamente hizo la enumeración e :im
puso el :imite. 

La lt>gitimidad del titulo ejecutivo no puede con
trovertirse, en lo esencial, sino en el momento de 
las excepciones; entonces se t'Stablece por ias 
pruebas y contrapruebas el hecho en que el titulo 
se afianza o el que sirva para destruirlo. Antes no 
es posible por la índole misma del procedimiento 
ejecutivo. (Auto, Sala de Negocios Generales, 
LVII, números 2006 a '2009, febrero 21 de 1944). 

Pág. 266, 2;a 

. VALIDEZ DE LOS ACTOS JURfDICOS 

- 179-

. La habilidad legal para ejecutar o producir un 
acto jurídico es la regla general, y la inhabilidad 
la excepci6n. El acto jurídico tiene eficacia y tras
cendencia legal en .cuanto existen los elementos 
intrínsecos que lo condicionan, como son la ca
pacidad, el consentimiento, el objeto y la causa 
licita, y en cuanto, cuando es el caso, las solem
nidades se hayan llenado como lo determina la 
ley. La presunción de la validez y eficacia del 
acto jurídico ampara y favorece a quienes en él 
han intervenido como partes, cuando se trata de 
un acto bilateral, o a quien lo ha realizado cuan
do es unilateral. Quiere esto decir que para anu
lar o desvirtuar un acto de esa naturaleza, es pre
ciso que quien lo impugna destruya 

1 

esa presun
ción, lo cual no puede verificarse sino aduciendo 
la prueba plena del caso, que demuestre, o los vi
cios intt'rnos del acto, o la falta de las solemni
dades o formalidades requeridas. (Casación, LVII, 
números 2006 a 2009, marzo 15 de 1944). 

Pág. 102, 2. a 

VENTA DE COSA AJENA 

- 180-

El'artículo 1871 del Código Civil da validez a 
la venta de cosa ajena, lo que impide el concep· 
to de nulidad por este motivo, cuando lo hay; y 
no puede tacharse desde luégo de venta de cosa 
ajena la que haga un heredero de un bien de la 
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sucesión antes de la partición, porque tal situa- · 
ción no se produce, según los artículos 779 y 140i 
del Código Civtl, sino cuando la partición adju
dica ese bit>n a interesados distintos del heredero 
vendedor. Además, puestos a salvo los derrchos 
del verdadero dueño, en nada le perjudican en sí 
escrituras ele esa clase, lo que significa su falta 
de interés jurídico que le diera pprsonería para 
demandar su anulación y cancelación (1). (Cal'a
ción, LVII, números 2010 a 2014. mayo 31 de 
1944) ..............•.................................. Pág.383,1.3 y2.10 

VENTA DE DERECHOS HEHEDITARIOS 

- 181-

Una cosa es el mérito demostrativo o valor pro
batorio a que se refiere el articulo 1761 del Códi
go Civil para equiparar al de la escritura pública 
el de los documentos privados judicialmente re
conocidos, y otra la solemnidad indispensable de 
la escritura pública cuando se trata de venta de 
derechos hereditarios para que pueda reputarse 
perfecta ante la ley y capaz de producir efectoi ci
viles, por ser uno de los casos en que este contra
to es exceocionalmente solemne. (Casación, LVII, 
números 2010 a 2014, julio 26 de 1944) . 

VEREDICTO 

- 182-

Pág. 488, 2. • 
' 

En los juicios por jurado el fundamento inme
diato de la sentencia es el veredicto; las pruebas 
del proceso apenas son fundamento mediato de 
ella. (Casación, LVII, números 2006 a 2009, febre-
ro 1.0 de 1944) ........................................ Pág. 176, 2.a 

VEREDICTO DFL JURADO 

- 183-

No pocas dificultades ha traído a la Corte el 
problema de resolver la concunrenci:t de un ve
redicto afirmativo para las cuestiones que se de
rivan de la doble atenuación de los artículos 28 
y 384 del Código Penal, problema que, por lo re· 
guiar, obedece a un abuso o exceso de los lfmttes 
en que debla moverse la facultad del cuPstiona
rio múltiple que autorizaba la Ley 94 de 1938. Por 

· lo regular, se dice, pues serfa un disparate negar 
que suceden casos _en que si coexisten, perfecta
mente definidas, ambas circunstancias atenuantes 
de la sanción. (Casación, LVII, números 2010 a 
2014, junio 7 de 1944) ............................ Pág. 623, 2.• 

·(1) Concordancia: furisprudencia de la Corte, tomo 
2.·, número 1871. 
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VEREDICTO DEL JURADO 

- 184-

En el caso de auto~. la demanda, imperfectamen
te hecha, se encamina de modo directo al vere
dicto del JuradO, co nbatiéndolo por opuesto a la 
evidencia, lo cual bien cabe dentro de alguno 
de los términos que cons1gna la causal 2.", pues 
en los juLios con intervención del Jurado, cuando 
se invoca error de interpretación o de apreciació:J 
de los hechl)s, en cuanto el yerro desconozca ele
mentos que eximen de ·¡a responsabilidad, no equi · 
vale el cargo sino a que el veredicto contraria lo 
ev1dente, com'l es doctrina de la Corte. Claro es
tá que la justificación de. un homicidio o de unas 
lesit~nes personct les, por def~nsa legitima o por 
Dtro de los casr·s de inculpabilidad que menciona 
el articulo 25 del Código Penal, le quita al hecho 
el carácter d~ infracción, ya que qu1en lo tjeruta 
procede conforme a derecho (feci, sed jure feci). 
Mas lo cierto es que n0 resulta jurld1co confunJir 
la noción de inexistencia absoluta de delito si el 
hecho tiene una ¡ust fic ción positiva, con la idea 
de una relativa inexistencia de cualquiera infrac
ción, ora a c~u,a de iJrueb..t deficiente, ora porque 
hubo interpretación o e-;timación errónea que lle
vó a trocar el verdadero delito por uno diverso. 
Sin t>mb<Hgo, ocurr·e, respecto de aquella nución 
de in::x•stenda absoluta, que no entraña tesis 
contrallictoria hablar, verbigracia,.de cuerpo del 
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delito de homicidio, aunque el hecho se haya per
pdrado en legítima defensa. Y es porque quien, 
defendiéndose legltimamente, da muerte a al
guien, comete una acción cuyos caracteres fnter
nos o subjetivos y externos u objetivos, se aco
modan a una norma del Código Penal y reúnen 
todos los elementos que. constituyen el precepto 
legal: propósito de matar y muerte consecuencia! 
(artículos 31)2 del Código Penal y 272 del Código 
de Procedimiento Penal). A ello corresponde la 
teorla o doctrina de cuerpo del delito en la doble 
configuración abstracta de sus componentes físi· 
cos y psíquicos, sin relación a que no sea posi
ble el homicidio. Y meno3 contradictoria con la 
justificación positiva de defensa legitima es la otra 
teoría de cuerpo del delito de homicidio mirado 
bajo su naturaleza meramente material (el simple 
hecho de una muerte violenta por obra ajena), teo
ría en que !)arecía inspirarse la fórmula pnmera 
del artículo.498, Ley 94 de 1938, porque entonces 
más se aju3tan los caracteres del suceso, o sus 
elementos constitutivos, al precepto del Código 
Penal. Ambas teorías; en el ejemplo de homicidio 
por defensa legítima y en las otras contingencias 
del articulo 25, y aun en los casos de justificación 
negativa (articulo 23), siempre comportan la con
dición de juridicidad del acto o hecho, pues la an
!ljuridicidad presupuesta en la Ley Penal es lo 
que da al hecho o acto la fisonomía de infracción 
o delito. (Casación, LVII, números 2010 a 2014, 
junio 16 de 1944).: ..................... Pág. 634, 1.a y 2.' 
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